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§ 1

Ley 9/2010, de 30 de julio, de Aguas para Andalucía

Comunidad Autónoma de Andalucía
«BOJA» núm. 155, de 9 de agosto de 2010
«BOE» núm. 208, de 27 de agosto de 2010
Última modificación: 1 de febrero de 2024

Referencia: BOE-A-2010-13465

El Presidente de la Junta de Andalucía a todos los que la presente vieren, sabed:
Que el Parlamento de Andalucía ha aprobado y yo, en nombre del Rey y por la autoridad 

que me confieren la Constitución y el Estatuto de Autonomía, promulgo y ordeno la 
publicación de la siguiente Ley de Aguas para Andalucía.

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

I
El Estatuto de Autonomía para Andalucía ha puesto un acento especial en el cuidado y 

protección del medio ambiente, a través de una serie de preceptos relativos a derechos de la 
ciudadanía, políticas públicas, principios rectores y otras fórmulas de intervención, que 
demuestran el interés de Andalucía por la preservación del mayor bien colectivo que en los 
tiempos actuales pueda imaginarse.

El cuidado del medio ambiente implica, de suyo, la utilización racional de los recursos 
naturales y dentro de ellos es, sin duda, el agua el bien más relevante por su característica 
de medio indispensable para la vida, sustento mismo de la vida. Por ello es también por lo 
que el Estatuto de Autonomía para Andalucía dedica una atención singular a las 
competencias de la Comunidad sobre el agua y establece líneas directrices de ineludible 
cumplimiento por parte de todos los poderes públicos.

El agua es, efectivamente, un bien común que todas las personas y los poderes públicos 
están obligados a preservar y legar, como tal bien común, a las siguientes generaciones, al 
menos en las mismas condiciones de cantidad y calidad con que se ha recibido.

El reciente Acuerdo Andaluz por el Agua es la mejor muestra de esa preocupación por la 
mejor utilización de los recursos hídricos. En el mismo se plasman una serie de políticas y de 
directrices que constituyen un compromiso para los poderes públicos, pero también 
responsabilidad para la ciudadanía, que tendrán que incorporar, si no las tienen ya, pautas 
de conducta conservacionista a sus actitudes habituales y, desde luego, mostrarse firmes en 
la exigencia del respeto a las grandes decisiones adoptadas en ese Acuerdo. Precisamente, 
esta Ley tiene como sustrato general el ofrecer un conjunto de instrumentos jurídicos 
coherente con los principios estatutarios y su primera concreción realizada por medio del 
Acuerdo Andaluz por el Agua.
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Toda la regulación contenida en la Ley, desde la normativa propia de la Administración 
andaluza del agua, planificación hidrológica y régimen de las obras hidráulicas, a la 
regulación del ciclo integral del agua de uso urbano y políticas de abastecimiento y 
saneamiento, aguas subterráneas, comunidades de usuarios, régimen de prevención de 
inundaciones y sequías, régimen económico financiero del agua y régimen de infracciones, 
se orienta en esa misma dirección. Se trata de construir, a partir del actual ordenamiento 
estatal, un régimen jurídico del agua adecuado a las concretas necesidades de Andalucía.

Debe significarse específicamente que la presente Ley se elabora y aprueba cuando 
todavía es muy reciente la asunción por parte de la Comunidad Autónoma de Andalucía de 
la gestión de la parte andaluza de la cuenca del Guadalquivir en ejecución de lo previsto por 
el Estatuto de Autonomía para Andalucía. Con esa asunción, se han ampliado las 
competencias exclusivas de la Administración Autonómica a una gran parte del territorio 
andaluz, lo que tiene su reflejo en el ámbito de aplicación de la Ley y en la división en 
demarcaciones hidrográficas que aparece en la misma. En relación con la cuenca del río 
Guadalquivir, y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 51 del Estatuto de Autonomía 
para Andalucía, ello se entiende sin perjuicio de las competencias del Estado sobre la 
planificación general del ciclo hidrológico, las normas básicas sobre protección del medio 
ambiente, las obras públicas hidráulicas de interés general y de lo previsto en el artículo 
149.1.22.ª de la Constitución.

En cualquier caso, esta Ley es respetuosa con lo dispuesto en la legislación básica y las 
competencias que tiene reservadas la Administración del Estado en dicha normativa básica.

II
La presente Ley establece unos principios y unos objetivos medioambientales con los 

que intenta apartarse y superar políticas meramente basadas en el tratamiento del agua 
como recurso exclusivamente económico que han mostrado, tanto en el ámbito del agua 
como en cualquier otro relacionado con la utilización de los recursos naturales, sus claras 
limitaciones y aun sus efectos contrarios a la conservación ambiental. La primera enseñanza 
que se deduce de la lectura del Título Preliminar de la Ley es, precisamente, que cualquier 
desarrollo económico y social no puede basarse en el agotamiento del recurso hídrico sino 
que, al contrario, solo la conservación y mejora del agua y del ecosistema acuático es 
garantía de que, realmente, se podrá cimentar un sólido y sostenible desarrollo económico y 
social.

Desde ese punto de vista, la Ley conecta perfectamente con los mejores contenidos 
ambientalistas presentes en la legislación estatal de aguas y, desde luego, enlaza 
claramente con los principios sustentadores de la Directiva 2000/60/CE del Parlamento 
Europeo y del Consejo, de 23 de octubre de 2000, por la que se establece un marco 
comunitario de actuación en el ámbito de la política de aguas.

En ese terreno de la conexión con el derecho comunitario, la Ley llega en un momento 
oportuno, prácticamente cuando los grandes objetivos medioambientales relativos al agua 
tienen que comenzar a cumplirse. Así, la aprobación de los planes hidrológicos de cuenca 
con ámbito de demarcación que debe realizarse no más tarde del 31 de diciembre de 2009, 
la política de incentivos adecuados para el establecimiento de un efectivo principio de 
recuperación de costes que debe ser efectiva no más tarde del 31 de diciembre de 2010, y 
todo ello y en lontananza, contando con la necesidad de que para 2015, y salvo 
excepciones, se alcance el buen estado de las aguas tal y como este es definido por la 
misma Directiva Marco de Aguas.

Por otra parte, no podemos olvidar que el agua como factor productivo ha desempeñado 
y debe seguir desempeñando un papel fundamental en la articulación territorial y en el 
desarrollo económico y social de Andalucía. La agricultura de regadío, al igual que el 
turismo, la industria o el sector energético, entre otros, generan empleo, riqueza y equilibrio 
territorial, y demandan servicios de agua con garantía de suministro y calidad suficiente para 
desarrollar su actividad. Por ello, los recursos disponibles, una vez garantizados los usos 
básicos para la población y los caudales ecológicos, deben ser gestionados de forma que 
permitan la mayor creación de riqueza para Andalucía, con especial atención a la generación 
de empleo.
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La Ley contiene, en consonancia con lo indicado, una regulación de la planificación 
hidrológica para la que, en el ámbito estrictamente andaluz, se fijan una serie de objetivos 
relativos a las finalidades generales antes expresadas, entre los que destaca alcanzar los 
caudales ecológicos y el orden de prioridad de uso para las actividades económicas, en el 
que se tendrá en cuenta la sostenibilidad y el mayor valor añadido en términos de creación 
de empleo y generación de riqueza para Andalucía. La regulación presenta la originalidad de 
prever un Plan Andaluz de Restauración de Ríos con finalidades eminentemente 
ambientales y con referencias a inversiones específicas para ello.

Igualmente, la Ley configura el régimen económico-financiero destinado a financiar las 
infraestructuras y los servicios en la gestión del agua. En tal sentido, llega a la normativa 
autonómica a través de esta Ley una figura tributaria con tradición en el mundo de la 
financiación de inversiones locales, como es el canon de mejora que ahora se generaliza 
también para la financiación de las inversiones de competencia autonómica en el ciclo 
integral del agua de uso urbano. De la misma forma, se crea un canon de servicios 
generales, modificando en parte el tradicional canon de regulación y la tarifa de utilización 
del agua, y buscando una ampliación equitativa de sujetos pasivos en línea con lo que 
realmente sucede en la práctica administrativa de tutela del agua. En general, se busca la 
aplicación del principio del derecho comunitario de recuperación de los costes, sin perjuicio 
de lo dispuesto en la Directiva Marco de Aguas en relación con las excepciones a la 
recuperación íntegra de tales costes.

III
La Ley dedica un título a la Administración del Agua en Andalucía. El mismo comienza 

exponiendo las competencias de la Comunidad Autónoma y de los entes locales, y en 
relación a las primeras, dividiendo las principales funciones entre el Gobierno y la consejería 
competente en materia de agua. Una vez establecido esto, la Ley incorpora una serie de 
principios relativos al régimen jurídico de la Administración Andaluza del Agua, siguiendo la 
pauta de lo ya regulado con anterioridad en Andalucía. En particular, la norma incorpora la 
necesidad de que mediante Decreto del Consejo de Gobierno se regulen órganos en los que 
el principio de participación esté asegurado, con lo que se conecta claramente con lo 
establecido en la Directiva Marco de Aguas, la mejor tradición del derecho español de aguas 
y, por supuesto, con las distintas menciones a ese principio de participación que está 
presente en el Acuerdo Andaluz por el Agua.

Particular trascendencia en lo relativo al principio de participación tiene la regulación del 
Observatorio Andaluz del Agua, órgano que dependerá orgánicamente de la consejería 
competente en materia de agua y cuya composición y funciones se desarrollarán 
reglamentariamente.

La Administración del Agua en Andalucía tiene el compromiso de dar cumplimiento al 
Acuerdo Andaluz por el Agua, respetando en su funcionamiento los distintos puntos del 
mismo. Así, la nueva Administración del Agua deberá apostar por la innovación, la plena 
incorporación de las nuevas tecnologías de la información, la normalización de 
procedimientos y criterios técnicos, la simplificación de trámites, la reducción de plazos y la 
transparencia informativa, en el marco del programa de modernización de la Administración 
andaluza.

La gestión participativa del agua exige la existencia de suficientes elementos de 
información debidamente detallados. La política de la nueva Administración del Agua dará 
cumplimiento a esta exigencia contemplada en el Acuerdo Andaluz por el Agua 
proporcionando los medios necesarios a los usuarios del agua, sin perjuicio del cumplimiento 
de las disposiciones de la Ley de Protección de Datos de Carácter Personal.

IV
La Ley contiene una serie de prescripciones relativas a la gestión del dominio público 

hidráulico que responden directamente a las necesidades que en este ámbito de actuación 
presenta Andalucía. En este sentido se ha identificado la necesidad de flexibilizar el régimen 
concesional, y de reforzar las potestades de las Administraciones Públicas para dirigir el uso 
de los recursos hídricos hacia donde exista una mayor necesidad del mismo. Así, se faculta 
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a la Administración para modificar y revisar las concesiones con el fin de garantizar la mejor 
utilización racional del recurso y un consumo racional y eficiente. La característica de bien de 
dominio público del recurso debe impregnar todas las manifestaciones de gestión del mismo 
sin perjuicio de que cuando, efectivamente, se cause un daño a la persona titular de la 
concesión deba reconocerse la correspondiente indemnización. En todo caso, la Ley 
contiene la directriz de no afectación a los usos concedidos o autorizados, por principio, 
ordenando la revisión de los nuevos usos si le afectan.

Además se regulan los bancos públicos del agua, en donde se introducen novedades 
sobre la normativa de los centros de intercambio de derechos de uso de agua para posibilitar 
la disponibilidad de agua con fines de interés público.

Igualmente se regulan posibilidades de sustitución del origen de los caudales 
concesionales, lo que puede tener singulares efectos en el ámbito de las concesiones para 
usos agrarios, previéndose la sustitución por caudales procedentes de la reutilización de 
aguas residuales regeneradas que tengan las características adecuadas a la finalidad de la 
concesión. De la misma forma y en relación a los usos agrarios, la Ley conecta la necesaria 
modernización de regadíos con el régimen concesional, regulando, entre otras cuestiones, la 
modificación de concesiones tras dicha modernización.

En otro orden de cosas se establecen determinadas normas relativas al uso de las aguas 
subterráneas para evitar determinadas prácticas que han conducido o aumentado la 
tendencia a la sobreexplotación de ciertos acuíferos. Se incrementan, en ese ámbito, las 
posibilidades de actuación administrativa y se construye un régimen jurídico propio para las 
comunidades de usuarios de aguas subterráneas, en cuanto que la gestión colectiva del 
agua es imprescindible para fomentar la disciplina social en su uso y, con ello, propiciar el 
objetivo a alcanzar de la utilización racional de las aguas. A esos efectos, de manera 
complementaria a cuanto se dispone en la legislación básica sobre comunidades de 
usuarios, se regulan importantes funciones para estas comunidades de usuarios de aguas 
subterráneas, previéndose un sistema de convenios con la Administración del Agua, a 
semejanza de los existentes para las comunidades de usuarios de aguas superficiales, para 
colaborar en todo aquello que afecta a los intereses generales.

V
Particular interés pone la Ley en la regulación del ciclo integral del agua de uso urbano. 

La distribución que da una posición preeminente a las entidades locales se mantiene en todo 
caso, pero la Ley contiene determinadas directrices para que sean formas asociativas de 
municipios, entidades supramunicipales, las que ejerzan importantes competencias en el 
ámbito de la aducción y de la depuración, siempre teniendo en cuenta las competencias de 
las diputaciones provinciales para poder ejercer en dicho ámbito supramunicipal las 
funciones que legalmente tienen atribuidas. En dichas entidades supramunicipales podrá 
participar la Junta de Andalucía, a través de la consejería competente en materia de agua o, 
en su caso, las entidades instrumentales adscritas a la misma, y las diputaciones 
provinciales. Sin perjuicio de todo ello, la Ley contiene mecanismos para que sea la 
consejería competente en materia de agua, directamente o, en su caso, mediante sus 
entidades instrumentales, la que asuma las responsabilidades de gestión de los servicios en 
casos de deficiente funcionamiento de los servicios municipales que puedan provocar graves 
riesgos para la salud de las personas, daños al medio ambiente o graves perjuicios 
económicos para la ciudadanía, porque el objetivo último, coincidente con los grandes 
principios en que se fundamenta la Ley, es garantizar a la población un suministro adecuado 
de agua en condiciones, además, de calidad.

VI
Debe mencionarse también la regulación por esta Ley de fenómenos extremos, como las 

inundaciones y las sequías. En el primer caso, la norma se mueve en la senda de la 
Directiva 2007/60/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 23 de octubre de 2007, 
relativa a la evaluación y gestión de los riesgos de inundación, incorporando al ordenamiento 
jurídico andaluz y con la terminología adecuada las principales decisiones de dicha directiva 
en materia de prevención. En el ámbito de los planes de sequía se produce una conexión 
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clara con la normativa estatal poniéndose el acento en el mantenimiento, en todo caso, de 
los abastecimientos urbanos y de los servicios de interés general como decisión fundamental 
para el contenido de dichos planes.

VII
El régimen económico–financiero que se establece en el Título VIII de la Ley tiene como 

finalidad esencial dar respuesta al principio de recuperación de costes, establecido por la 
Directiva Marco de Aguas y por el Texto Refundido de la Ley de Aguas, teniendo en cuenta 
los efectos sociales, medioambientales y económicos de la recuperación y las condiciones 
geográficas y climáticas propias de Andalucía. Para la recuperación de los costes derivados 
de las instalaciones de depuración, se crea como ingreso propio de la Comunidad Autónoma 
de Andalucía un canon de mejora que grava la utilización del agua de uso urbano. En este 
canon se declaran exentos los usos urbanos cuyos vertidos se realicen al dominio público 
hidráulico, pues dichos vertidos cuentan con sus propias instalaciones de depuración y ya 
están gravados de manera específica.

El canon de mejora tiene carácter progresivo en los usos domésticos, partiendo de un 
mínimo exento por vivienda para no gravar las necesidades más básicas. Con ello se 
pretende desincentivar y penalizar los usos que no responden al principio de utilización 
racional y solidaria, fomentándose así el ahorro del agua. Para la aplicación del canon esta 
Ley tiene en cuenta el número de personas por vivienda, introduciendo incrementos en los 
tramos de consumo que garantizan la equidad en el gravamen.

Con la misma finalidad de uso racional y sostenible, el canon de mejora sujeta a 
gravamen las pérdidas de agua que signifiquen un uso ineficiente por las entidades 
suministradoras de agua de uso urbano.

Se prevé una aplicación progresiva del canon que va desde el 30%, el primer año, hasta 
el 100% en el quinto año de su vigencia. De esta manera se atenúa temporalmente el efecto 
de la entrada en vigor del gravamen que deben soportar los usuarios, como consecuencia de 
la aplicación obligatoria del principio de recuperación de costes.

Por otra parte, la Ley recoge en su articulado los cánones de mejora de infraestructuras 
hidráulicas de competencia de las entidades locales, que ya estaban regulados por la 
disposición adicional decimoséptima de la Ley 7/1996, de 31 de julio, del Presupuesto de la 
Comunidad Autónoma de Andalucía para 1996. Con esta regulación legal se evita cualquier 
duplicidad en los gravámenes que los usuarios soportan como consecuencia de la ejecución 
y explotación de las instalaciones de depuración.

Por último, también se consideran en el Título VIII, como ingresos propios de la 
Comunidad Autónoma, los cánones de regulación y las tarifas de utilización del agua, 
regulados por el Texto Refundido de la Ley de Aguas, en cuanto sean exigibles en el ámbito 
territorial de Andalucía, en función de las competencias de la Comunidad Autónoma. Y se 
crea, también como ingreso propio, un canon de servicios generales para cubrir los gastos 
de administración general destinados a garantizar el buen uso y la conservación del agua. 
Este gravamen sobre los usuarios titulares de derechos y autorizaciones sobre el dominio 
público hidráulico tiene como circunstancia más destacable que se aplica tanto a los 
usuarios de aguas superficiales como de aguas subterráneas. De esta forma la aplicación 
del gravamen es equitativa, siendo un objetivo irrenunciable de la Administración del Agua el 
funcionamiento eficiente que evite el incremento de los costes que deban ser repercutidos a 
los usuarios como consecuencia de los servicios que presta.

Con objeto de evitar la duplicidad, la Ley suprime del importe del canon de regulación y 
de la tarifa de utilización los conceptos de gastos de administración del organismo gestor 
que el Texto Refundido de la Ley de Aguas incluye para la determinación de su cuantía.

VIII
Finalmente, la Ley establece el régimen de disciplina en materia de agua, de forma 

coherente con el establecido en materia de disciplina ambiental en la Ley 7/2007, de 9 de 
julio, de Gestión Integrada de la Calidad Ambiental, remitiéndose a sus disposiciones en 
materia de disciplina de calidad de las aguas y completando dicho régimen con la tipificación 
de infracciones en relación con el dominio público hidráulico y la determinación, de forma 
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unitaria en materia de aguas, de las sanciones y de los órganos competentes para su 
imposición por razón de la cuantía.

TÍTULO PRELIMINAR
Disposiciones Generales

Artículo 1.  Objeto y finalidad.
1. Esta Ley tiene por objeto regular el ejercicio de las competencias de la Comunidad 

Autónoma y de las entidades locales andaluzas en materia de agua, con el fin de lograr su 
protección y uso sostenible. En concreto, regula:

a) La organización y actuación de la Administración del Agua, así como la planificación y 
gestión integral del ciclo hidrológico.

b) La participación pública en los órganos administrativos y en la planificación y gestión 
del agua, así como la información al público en general sobre el medio hídrico y difusión de 
estadísticas del agua.

c) Las obras hidráulicas de interés de la Comunidad Autónoma de Andalucía y su 
régimen de ejecución.

d) El régimen de abastecimiento, saneamiento y depuración en el ciclo integral del agua 
de uso urbano, así como las entidades supramunicipales.

e) La evaluación y gestión de los riesgos de inundación, así como la prevención de 
efectos por sequía.

f) Los ingresos destinados a la ejecución de las infraestructuras del ciclo integral del 
agua y al funcionamiento de los servicios públicos vinculados al mismo.

g) El régimen sancionador por los incumplimientos de las normas reguladoras de los 
usos y obligaciones en materia de agua.

2. La finalidad de la Ley es garantizar las necesidades básicas de uso de agua de la 
población y hacer compatible el desarrollo económico y social de Andalucía con el buen 
estado de los ecosistemas acuáticos y terrestres.

Artículo 2.  Ámbito de aplicación.
1. Esta Ley es de aplicación a las aguas superficiales continentales, las aguas de 

transición, las aguas costeras y las aguas subterráneas que transcurren o se hallan en la 
Comunidad Autónoma de Andalucía, de acuerdo con las competencias que le corresponden 
en virtud de lo dispuesto en los artículos 50 y 51 del Estatuto de Autonomía para Andalucía y 
de conformidad con la correspondiente legislación básica.

2. Se incluyen en el ámbito de aplicación de esta Ley las aguas minerales y termales, 
que forman parte del dominio público en los términos que establece la legislación básica de 
aguas y minas.

3. La aplicación de la presente Ley se hará sin perjuicio del régimen jurídico previsto en 
la normativa sectorial que resulte de aplicación y las competencias que puedan corresponder 
a las distintas Administraciones por razón de la materia.

Artículo 3.  Demarcaciones y Distritos Hidrográficos de Andalucía.
1. Las aguas superficiales continentales de Andalucía, así como las aguas de transición, 

subterráneas y costeras asociadas, se integran en demarcaciones hidrográficas 
intracomunitarias y demarcaciones hidrográficas intercomunitarias.

2. Son demarcaciones hidrográficas intracomunitarias aquellas cuyas cuencas 
hidrográficas están situadas íntegramente en el territorio de la Comunidad Autónoma de 
Andalucía, cuya delimitación geográfica corresponde realizar al Consejo de Gobierno 
mediante decreto.

3. El ámbito territorial de las demarcaciones hidrográficas con cuencas intercomunitarias, 
sobre las que ejerza competencias la Administración de la Junta de Andalucía, será el 
establecido en la legislación del Estado.
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4. Para la gestión de las aguas de competencia de la Comunidad Autónoma de 
Andalucía se podrán establecer distritos hidrográficos, cuya delimitación territorial se 
realizará por el Consejo de Gobierno mediante decreto.

Artículo 4.  Definiciones.
A efectos de esta Ley y sin perjuicio de las definiciones contenidas en la normativa 

básica, se entenderá por:
1. Acuífero: una o más capas subterráneas de roca o de otros estratos geológicos que 

tienen la suficiente porosidad y permeabilidad para permitir un flujo significativo de aguas 
subterráneas o la extracción de cantidades significativas de aguas subterráneas.

2. Aguas subterráneas: todas las aguas que se encuentran bajo la superficie del suelo en 
la zona de saturación y en contacto directo con el suelo o el subsuelo.

3. Almacenamiento subterráneo: almacenamiento temporal en un acuífero profundo de 
líquidos o gases mediante técnicas de recarga artificial.

4. Buen estado cuantitativo de las aguas subterráneas: el estado cuantitativo alcanzado 
por una masa de agua subterránea cuando la tasa media anual de extracción a largo plazo 
no rebasa los recursos disponibles de agua y no está sujeta a alteraciones antropogénicas 
que puedan impedir alcanzar los objetivos medioambientales para las aguas superficiales 
asociadas y ocasionar perjuicios significativos a ecosistemas terrestres asociados o que 
puedan causar una alteración del flujo que genere salinización u otras intrusiones.

5. Buen estado químico de las aguas subterráneas: el estado químico alcanzado por una 
masa de agua subterránea cuya composición química no presenta efectos de salinidad u 
otras intrusiones, no rebasa las normas de calidad establecidas, no impide que las aguas 
superficiales asociadas alcancen los objetivos medioambientales y no causa daños 
significativos a los ecosistemas terrestres asociados.

6. Captación propia: la realizada por los usuarios sin utilizar redes de suministro 
municipal o supramunicipal.

7. Captación subterránea y captación superficial: se denominan así en función de que el 
origen del recurso proceda de aguas subterráneas o superficiales, con independencia de que 
el lugar de captación se encuentre o no bajo la superficie del suelo.

8. Caudal ecológico: caudal que contribuye a alcanzar el buen estado o buen potencial 
ecológico en los ríos o en las aguas de transición y mantiene, como mínimo, la vida piscícola 
que de manera natural habitaría o pudiera habitar en el río, así como su vegetación de 
ribera.

9. Ciclo integral del agua de uso urbano: es el conjunto de actividades que conforman los 
servicios públicos prestados, directa o indirectamente, por los organismos públicos para el 
uso urbano del agua en los núcleos de población, comprendiendo:

a) El abastecimiento de agua en alta o aducción, que incluye la captación y 
alumbramiento de los recursos hídricos y su gestión, incluida la generación de los recursos 
no convencionales, el tratamiento de potabilización, el transporte por arterias o tuberías 
principales y el almacenamiento en depósitos reguladores de cabecera de los núcleos de 
población.

b) El abastecimiento de agua en baja, que incluye su distribución, el almacenamiento 
intermedio y el suministro o reparto de agua potable hasta las acometidas particulares o 
instalaciones propias para el consumo por parte de los usuarios.

c) El saneamiento o recogida de las aguas residuales urbanas y pluviales de los núcleos 
de población a través de las redes de alcantarillado municipales hasta el punto de 
intercepción con los colectores generales o hasta el punto de recogida para su tratamiento.

d) La depuración de las aguas residuales urbanas, que comprende la intercepción y el 
transporte de las mismas mediante los colectores generales, su tratamiento y el vertido del 
efluente a las masas de agua continentales o marítimas.

e) La regeneración, en su caso, del agua residual depurada para su reutilización, 
incluyendo la producción y el suministro hasta el punto de entrega.

10. Comunidad de usuarios de masas de agua subterránea (CUMAS): corporación de 
derecho público formada por usuarios de la misma masa de agua subterránea, organizada 
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democráticamente para su aprovechamiento racional y sostenible, independientemente de 
que pueda disponer de otras fuentes de recursos de agua.

11. Entidades prestadoras de servicios de agua: aquellas entidades públicas o privadas 
que gestionen alguno de los servicios de aducción, suministro, alcantarillado, depuración y 
regeneración del agua.

12. Entidades suministradoras de agua de uso urbano: aquellas entidades públicas o 
privadas prestadoras de servicios de agua que gestionan el suministro del agua a los 
usuarios finales.

13. Estado de las aguas subterráneas: la expresión general del estado de una masa de 
agua subterránea, determinado por el peor valor de su estado cuantitativo y de su estado 
químico.

14. Estado cuantitativo de las aguas subterráneas: una expresión del grado en que 
afectan a una masa de agua subterránea las extracciones directas e indirectas.

15. Masa de agua subterránea: un volumen claramente diferenciado de aguas 
subterráneas en un acuífero o acuíferos.

16. Recarga artificial: conjunto de técnicas que permiten, mediante intervención 
programada e introducción directa o inducida de agua en un acuífero, incrementar el grado 
de garantía y disponibilidad de los recursos hídricos, así como actuar sobre la calidad.

17. Recursos disponibles de agua subterránea: valor medio interanual de la tasa de 
recarga total de la masa de agua subterránea, menos el flujo interanual medio requerido 
para conseguir los objetivos de calidad ecológica para el agua superficial asociada, para 
evitar cualquier disminución significativa en el estado ecológico de tales aguas, y cualquier 
daño significativo a los ecosistemas terrestres asociados.

18. Rendimiento técnico de las redes de agua: diferencia, medida en porcentaje, entre el 
volumen de agua que haya sido objeto de aducción por la entidad suministradora y el agua 
efectivamente distribuida y facturada a los usuarios a los que se refiere el número 21 a de 
este artículo. A tales efectos se tendrán en consideración las definiciones de abastecimiento 
en alta o aducción y abastecimiento en baja, recogidas en el apartado 9.

19. Sistema de gestión supramunicipal del agua de uso urbano: conjunto de recursos 
hídricos, infraestructuras e instrumentos de gestión para la prestación de los servicios de 
abastecimiento en alta o aducción y de depuración de aguas residuales en un concreto 
ámbito territorial superior al municipio.

20. Usos del agua: las distintas clases de utilización del recurso, así como cualquier otra 
actividad que tenga repercusiones significativas en el estado de las aguas:

a) Usos domésticos: la utilización del agua para atender las necesidades primarias de la 
vida en inmuebles destinados a vivienda, siempre que en ellos no se realice actividad 
industrial, comercial o profesional de ningún tipo.

b) Usos agrarios, industriales, turísticos y otros usos en actividades económicas: la 
utilización del agua en el proceso de producción de bienes y servicios correspondientes a 
dichas actividades.

c) Uso urbano: el uso del agua si su distribución o vertido se realiza a través de redes 
municipales o supramunicipales. Asimismo, tendrán este carácter los usos del agua en 
urbanizaciones y demás núcleos de población, cuando su distribución se lleve a cabo a 
través de redes privadas.

d) Usos urbanos en actividades económicas de alto consumo: aquellos que en cómputo 
anual signifiquen un uso superior a 100.000 metros cúbicos.

21. Usuarios del agua.
Se consideran usuarios del agua:
a) En el supuesto de abastecimiento de agua por entidad suministradora, a la persona 

física o jurídica titular del contrato con dicha entidad.
b) En las captaciones propias, a la persona física o jurídica titular de concesión 

administrativa de uso de agua, autorización para el uso o titular de un derecho de 
aprovechamiento y, en su defecto, a quien realice la captación.
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22. Zonas asociadas al dominio público: las definidas por el Texto Refundido de la Ley de 
Aguas, aprobado por Real Decreto Legislativo 1/2001, de 20 de julio, como zonas de 
servidumbre de protección de cauces y zona de policía.

23. Zonas inundables: los terrenos delimitados por los niveles teóricos que alcanzarían 
las aguas, en régimen real, en las avenidas cuyo período estadístico de retorno sea de 
quinientos años, atendiendo a estudios geomorfológicos, hidrológicos e hidráulicos, así como 
de series de avenidas históricas y documentos o evidencias históricas de las mismas.

24. Obras de interés de la Comunidad Autónoma: las obras recogidas en el artículo 29.1 
de esta Ley.

25. Entes Supramunicipales del Agua: entidades públicas de base asociativa a las que 
corresponde el ejercicio de las competencias que esta Ley les atribuye en relación con los 
sistemas de gestión supramunicipal del agua de uso urbano.

26. Tasa de recarga total: volumen máximo de capacidad de almacenamiento de una 
masa de agua subterránea.

Artículo 5.  Principios.
La actuación administrativa en materia de agua y los ecosistemas asociados se regirá 

por los siguientes principios:
1. Prevención, conservación y restauración del buen estado ecológico de los 

ecosistemas acuáticos y, con respecto a sus necesidades de agua, de los ecosistemas 
terrestres y humedales directamente dependientes de los ecosistemas acuáticos.

2. Uso sostenible del agua, basado en la protección a largo plazo de los recursos 
hídricos disponibles, lo que supone su utilización racional y solidaria, y el fomento de la 
reutilización y el ahorro del agua.

3. Protección de la salud en todos aquellos usos destinados al ser humano, 
especialmente en las aguas de consumo, que implica priorizar para estos últimos el agua de 
mejor calidad disponible, así como las infraestructuras para dicha finalidad.

4. Unidad de gestión del agua y sistemas de explotación de la demarcación hidrográfica, 
en las diferentes fases del ciclo hidrológico.

5. Eficacia, desconcentración funcional y territorial, y participación pública, proximidad e 
igualdad de trato de la ciudadanía en sus relaciones con la Administración del Agua.

6. Colaboración, coordinación, información, lealtad institucional y asistencia activa entre 
la Administración autonómica y los gobiernos locales, en sus respectivas competencias 
sobre el ciclo integral del agua de uso urbano con el fin de lograr una mayor eficacia en la 
protección del medio ambiente en general y del recurso hídrico en particular.

7. Compatibilidad de la gestión pública del agua con la ordenación del territorio, basada 
en la protección, regeneración y mejora del dominio público hidráulico y la salvaguarda de 
las zonas asociadas.

8. Participación pública y transparencia en la gestión del agua, rendición de cuentas de 
las entidades prestadoras de servicios de agua, garantía de calidad en los servicios públicos 
y simplificación de trámites, con la corresponsabilidad de los usuarios en la prestación de 
dichos servicios públicos y correlativas obligaciones relativas al uso y disfrute del agua.

9. Sometimiento de la gestión del agua y la ejecución de obras hidráulicas a la 
planificación hidrológica.

10. Sometimiento de la realización de infraestructuras hidráulicas a la viabilidad 
medioambiental, social y económica de las mismas.

11. Recuperación de los costes de los servicios relacionados con el agua, incluidos los 
costes de las infraestructuras hidráulicas, medioambientales y los relativos al recurso, de 
conformidad con el principio de que quien contamina paga y de forma que se incentive un 
uso responsable y se penalice el despilfarro.

12. Cautela en la gestión de las aguas, y en particular en el otorgamiento de concesiones 
y autorizaciones, evitando así, entre otros efectos, perjudicar los usos concedidos o 
autorizados.
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Artículo 6.  Objetivos medioambientales en materia de agua.
1. Sin perjuicio de lo dispuesto en la Sección VI del Título I del Reglamento de la 

Planificación Hidrológica, aprobado por Real Decreto 907/2007, de 6 de julio, constituyen 
objetivos medioambientales en materia de agua los siguientes:

a) Prevenir el deterioro del estado de todas las masas de agua, superficiales, 
subterráneas y de las zonas protegidas, y, en su caso, restaurarlas con objeto de alcanzar el 
buen estado ecológico de las mismas. Para ello se definirán, implementarán y garantizarán 
los caudales ambientales necesarios para la conservación o recuperación del buen estado 
ecológico de las masas de agua.

b) Conseguir un uso racional y respetuoso con el medio ambiente, que asegure a largo 
plazo el suministro necesario de agua en buen estado, de acuerdo con el principio de 
prudencia y teniendo en cuenta los efectos de los ciclos de sequía y las previsiones sobre el 
cambio climático.

c) Reducir progresivamente la contaminación procedente de los vertidos o usos que 
perjudiquen la calidad de las aguas en la fase superficial o subterránea del ciclo hidrológico.

d) Compatibilizar la gestión de los recursos naturales con la salvaguarda de la calidad de 
las masas de agua y de los ecosistemas acuáticos.

e) Integrar en las políticas sectoriales y la planificación urbanística la defensa del dominio 
público hidráulico, la prevención del riesgo y las zonas inundables.

f) Y en general los establecidos en el artículo 80 de la Ley 7/2007, de 9 de julio, de 
Gestión Integrada de la Calidad Ambiental.

2. En los casos en que una masa de agua esté tan afectada por la actividad humana o 
su condición natural sea tal que pueda resultar imposible su recuperación o 
desproporcionadamente costoso mejorar su estado, podrán establecerse objetivos 
medioambientales con arreglo a criterios adecuados y transparentes, debiendo adoptarse 
todas las medidas viables para evitar el empeoramiento de su estado.

Artículo 7.  Derechos y obligaciones de los usuarios del agua.
1. Los usuarios a los que se refiere el artículo 4.21 a de esta Ley tendrán los siguientes 

derechos y obligaciones:
a) Derechos:
1.º Disfrutar de un medio hídrico de calidad.
2.º Obtener la prestación del servicio con garantía y calidad adecuada a su uso, 

debiendo establecerse reglamentariamente los parámetros y estándares que definan esa 
calidad, así como el sistema de tratamiento de incidencias y reclamaciones.

3.º Ser informados por la entidad prestadora del servicio público, con antelación 
suficiente, de los cortes de servicios programados por razones operativas.

4.º Conocer los distintos componentes de las tarifas y obtener información de la entidad 
prestadora del servicio público de las demás características y condiciones de la prestación 
de los servicios de agua, especialmente sobre el estado de funcionamiento de las 
instalaciones de depuración y medidas de eficiencia para el ahorro de agua, debiendo ser la 
información que se preste en este sentido clara, inequívoca, comprensible y adaptada a 
todas las personas usuarias del servicio.

5.º Disponer de contadores homologados y verificados en los términos establecidos en 
las disposiciones reglamentarias, para la medición de sus consumos, que deberán ser 
instalados por las entidades suministradoras a su costa.

6.º Acceder a toda la información disponible en materia de agua y, en particular, a la 
referida al estado de las masas de aguas superficial o subterránea, en los términos previstos 
por la normativa reguladora del acceso a la información en materia de medio ambiente.

7.º Participar, de forma activa y real, en la planificación y gestión del agua, integrándose 
en los órganos colegiados de participación y decisión de la Administración del Agua, bien 
directamente o a través de las organizaciones y asociaciones reconocidas por la ley que los 
agrupen y representen, en la forma que reglamentariamente se determine.

8.º Gozar de igualdad de trato en sus relaciones con la Administración del Agua.
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b) Obligaciones:
1.ª Utilizar el agua con criterios de racionalidad y sostenibilidad.
2.ª Contribuir a evitar el deterioro de la calidad de las masas de agua y sus sistemas 

asociados.
3.ª Reparar las averías en las instalaciones de las que sean responsables.
4.ª Contribuir a la recuperación de los costes de la gestión del agua, incluidos los 

ambientales y del recurso, mediante el pago de los cánones y tarifas establecidos 
legalmente, sin perjuicio de que puedan ser tenidos en cuenta los efectos sociales, 
medioambientales y económicos de la recuperación y las condiciones geográficas y 
climáticas propias de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

5.ª Facilitar el acceso a los inspectores de las entidades locales y entidades 
suministradoras a las instalaciones relacionadas con el uso del agua, en los términos que se 
establezcan en las correspondientes ordenanzas municipales.

6.ª Cumplir cuantas otras obligaciones se dispongan en las ordenanzas municipales 
sobre gestión y uso eficiente del agua.

2. Los usuarios a los que se refiere la letra b del apartado 21 del artículo 4 de esta Ley 
tendrán los siguientes derechos y obligaciones:

a) Derechos: los establecidos en la letra a del apartado 1 de este artículo, salvo lo 
previsto en los ordinales 3.º y 5.º y sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 44.6.

b) Obligaciones: las establecidas en la letra b del apartado 1 de este artículo, salvo lo 
previsto en los ordinales 5.º y 6.º, y las que a continuación se indican:

1.ª Disponer de contadores homologados para la medición del consumo.
2.ª Cumplir las determinaciones de los títulos de concesión o autorización y reponer a su 

estado anterior a la concesión el medio hídrico, una vez finalizadas las concesiones de uso. 
No obstante, la consejería competente en materia de agua podrá acordar mantener en todo 
o en parte las instalaciones o construcciones realizadas en el dominio público hidráulico o 
establecer medidas alternativas que minimicen los efectos sobre el dominio público 
hidráulico, cuando resulte desproporcionado el deber de devolver al estado anterior el medio 
hídrico.

3.ª Permitir el acceso de las autoridades, los agentes de la autoridad y la guardería fluvial 
a los terrenos, obras e instalaciones para el ejercicio de sus funciones de inspección y 
control, programadas o expresamente ordenadas por la autoridad competente, en los 
términos establecidos en el artículo 104 de esta Ley.

TÍTULO I
Administración del Agua en Andalucía

CAPÍTULO I
Administración de la Junta de Andalucía

Artículo 8.  Competencias.
1. Corresponde a la Administración de la Junta de Andalucía en el ámbito de las aguas 

de su competencia:
a) La elaboración de la planificación hidrológica en las demarcaciones intracomunitarias 

y la participación en la planificación hidrológica de las demarcaciones intercomunitarias, en 
los términos de la legislación básica.

b) En la demarcación hidrográfica del Guadalquivir, el ejercicio de competencias sobre 
los volúmenes asignados a Andalucía por la planificación hidrológica. En el ámbito del 
sistema del Chanza, la Administración de la Junta de Andalucía ordenará la distribución de 
los volúmenes asignados por la planificación hidrológica a este sistema, de acuerdo con las 
competencias cuya ejecución le encomiende la Administración del Estado.
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c) La ordenación y concesión de los usos del agua, el control de la calidad del medio 
hídrico y las funciones de policía sobre el dominio público hidráulico, sin perjuicio de las 
funciones reservadas al Estado o compartidas con el mismo, en las demarcaciones que 
exceden del ámbito territorial de Andalucía.

d) La ordenación de los usos de las aguas subterráneas y la recarga de acuíferos.
e) El establecimiento de normas de protección en el dominio público hidráulico, sus 

zonas asociadas y en las zonas inundables.
f) La planificación, programación y ejecución de las obras hidráulicas de interés de la 

Comunidad Autónoma de Andalucía, sin perjuicio del ejercicio de competencias sobre las 
obras de interés general del Estado que éste le delegue.

g) La concesión para la desalación de aguas de las demarcaciones hidrográficas de 
Andalucía y la autorización de las obras e instalaciones destinadas a dicha finalidad, que 
deberán contar con el otorgamiento por la Administración General del Estado del 
correspondiente título para la ocupación del dominio público marítimo-terrestre. Estas 
competencias se entenderán sin perjuicio de las que corresponden al Estado en materia de 
dominio público marítimo-terrestre y sobre programación, aprobación y ejecución de obras 
hidráulicas que sean de interés general del Estado o cuya realización afecte a otra 
Comunidad Autónoma.

h) La regulación y gestión de las situaciones de alerta y eventual sequía y la forma de 
aprovechamiento de las infraestructuras, de acuerdo con lo dispuesto en la legislación 
básica sobre la materia.

i) Las competencias establecidas por esta Ley y la legislación básica sobre las 
comunidades de usuarios.

j) La ordenación y regulación de los sistemas de gestión supramunicipales del agua de 
uso urbano y la determinación de su ámbito territorial.

k) El establecimiento de las condiciones de prestación de los servicios del ciclo integral 
del agua de uso urbano y de la calidad exigibles a los mismos y su control.

l) Las funciones de policía sobre los usos concedidos o autorizados y las instalaciones y 
obras hidráulicas en general.

m) La regulación de los criterios básicos de tarifación del ciclo integral del agua de uso 
urbano, tales como el número de tramos de facturación y los consumos correspondientes a 
cada uno de ellos, los periodos de facturación, conceptos repercutibles, fijos y variables, y 
cualesquiera otros que permitan una facturación homogénea en el territorio de la Comunidad 
Autónoma de Andalucía, sin perjuicio de la facultad de los entes locales para la fijación del 
precio de las tarifas.

n) La protección y el desarrollo de los derechos de los usuarios y su participación en la 
Administración del Agua.

ñ) La regulación y establecimiento de ayudas económicas a las entidades locales para 
actuaciones relativas al ciclo integral del agua de uso urbano, así como las medidas de 
fomento a otras entidades y particulares para la realización de los objetivos de la 
planificación hidrológica.

o) En general, cuantas competencias atribuye la legislación básica en materia de agua a 
la Administración del Agua y ostenta la Comunidad Autónoma de Andalucía, en relación con 
las aguas que discurren íntegramente por el territorio de Andalucía y cualesquiera otras 
atribuciones que le correspondan por esta Ley o el resto del ordenamiento jurídico.

2. Las competencias establecidas en el apartado anterior se ejercerán sin perjuicio de las 
establecidas en materia de calidad del medio hídrico en el Capítulo III del Título IV de la Ley 
de Gestión Integrada de la Calidad Ambiental.

3. Las competencias de la Administración de la Junta de Andalucía serán ejercidas por el 
Consejo de Gobierno y la consejería competente en materia de agua, directamente o, en su 
caso, a través de sus entidades instrumentales, en los términos establecidos en esta Ley.

Artículo 9.  Competencias del Consejo de Gobierno.
Corresponde al Consejo de Gobierno:
a) Delimitar las demarcaciones hidrográficas intracomunitarias de Andalucía.
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b) Aprobar inicialmente los planes hidrológicos de las demarcaciones intracomunitarias 
de Andalucía.

c) Aprobar los planes hidrológicos específicos y los programas específicos de medidas 
previstos en el artículo 26.

d) Aprobar el régimen jurídico del uso del agua en situaciones extraordinarias de 
emergencia por sequía.

e) Autorizar la constitución de bancos públicos del agua en las distintas demarcaciones 
hidrográficas de competencia de la Comunidad Autónoma de Andalucía o, en su caso, 
distritos hidrográficos.

f) Declarar de interés de la Comunidad Autónoma las obras hidráulicas.
g) Determinar el ámbito territorial en el que deban constituirse sistemas de gestión 

supramunicipales del agua de uso urbano.
h) Desarrollar mediante decreto las normas sobre los servicios públicos de suministro 

domiciliario y de saneamiento y depuración de las aguas de uso urbano.
i) Imponer las sanciones cuya competencia le corresponda de acuerdo con esta Ley.
j) Las demás facultades que se le atribuyan en esta Ley o en su normativa de desarrollo 

y aplicación.

CAPÍTULO II
La Administración Andaluza del Agua

Artículo 10.  Órganos de la Administración Andaluza del Agua.
Los órganos de la consejería competente en materia de agua serán los que se 

determinen mediante decreto del Consejo de Gobierno, que deberán cumplir lo siguiente:
1. Incluir en su organización órganos colegiados de participación administrativa y social, 

de carácter decisorio, asesores y de control, para el cumplimiento de los principios de 
participación y transparencia en la gestión de la Administración del Agua. Los órganos 
asesores tendrán funciones de emisión de informes preceptivos en la planificación y gestión, 
en sus correspondientes niveles de actuación.

2. Sin perjuicio de lo establecido en el artículo 36.2 del Texto Refundido de la Ley de 
Aguas, en los órganos de participación social se integrarán, atendiendo a su 
representatividad e incidencia en la gestión, los agentes económicos y sociales de mayor 
implantación en el correspondiente ámbito territorial y funcional de dichos órganos, así como 
las organizaciones que representen intereses de usuarios domésticos, de defensa del medio 
ambiente y de los sectores agrario, industrial, turístico y otros sectores económicos 
vinculados al uso del agua.

3. Como órgano de consulta y participación social existirá un Observatorio del Agua, con 
las funciones que se especifican en el artículo 17.

4. En los órganos decisorios de participación social, la participación de los usuarios no 
será inferior al tercio de sus componentes.

La participación de los usuarios se distribuirá reglamentariamente entre los distintos 
usos, de acuerdo con los siguientes criterios:

a) Los usos agrarios quedarán representados en función de la superficie regable.
b) Los usos urbanos quedarán representados en función de la población abastecida.
c) Los usos industriales y los restantes usos asociados a actividades económicas 

quedarán representados en función del volumen de agua consumida.

Artículo 11.  Funciones de la Administración Andaluza del Agua.
Corresponde a la consejería competente en materia de agua el ejercicio, directamente o, 

en su caso, a través de sus entidades instrumentales, de las funciones atribuidas a los 
organismos de cuenca por la legislación básica en materia de agua y que correspondan a la 
Comunidad Autónoma de Andalucía y, sin perjuicio de las que se asignen en su decreto de 
estructura orgánica, en particular:
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1. En materia de expropiación, las agencias públicas de la Junta de Andalucía, cuyos 
fines y objetivos legalmente establecidos estén referidos a la ejecución de actuaciones en 
materia de agua, podrán ejercer, por delegación de la persona titular de la consejería 
competente en materia de agua, facultades expropiatorias en relación con las obras 
hidráulicas de su competencia, sin perjuicio de los derechos y obligaciones que ostenten 
dichas agencias públicas como beneficiarias de los procedimientos expropiatorios.

2. En materia de planificación hidrológica:
a) Elaborar la planificación hidrológica y sus revisiones en las demarcaciones 

comprendidas íntegramente en el territorio de Andalucía y la colaboración en la que 
corresponde a la Administración del Estado, particularmente en la que afecte a la parte 
andaluza de las cuencas de los ríos Guadalquivir, Guadiana y Segura.

b) Establecer objetivos para la protección de las aguas superficiales continentales, aguas 
de transición, aguas costeras y aguas subterráneas comprendidas íntegramente en la 
Comunidad Autónoma de Andalucía.

c) Regular y establecer el apoyo técnico y las medidas de auxilio económico y fomento a 
corporaciones locales, otras entidades y particulares para la realización de los objetivos de la 
planificación hidrológica.

d) Programar y articular los programas de medidas previstos y aprobados en el proceso 
de planificación hidrológica.

3. En materia de ordenación:
a) Estudiar, analizar y proponer los sistemas supramunicipales de gestión de las 

infraestructuras del ciclo integral del agua de uso urbano.
b) Proponer la determinación de aglomeraciones urbanas a los efectos de la depuración 

de aguas residuales, así como organizar y articular los sistemas de explotación acorde a las 
previsiones de la planificación hidrológica.

c) Proponer, para su aprobación por el Consejo de Gobierno, los estándares de calidad 
de los servicios públicos del agua y utilización eficiente de las infraestructuras de regulación, 
generación y regeneración y transporte del ciclo integral del agua de uso urbano, sin 
perjuicio de lo establecido por la normativa vigente en materia de demarcación municipal de 
Andalucía, sobre aprobación de niveles homogéneos de prestación de servicios de 
competencia de las entidades locales.

d) Ordenar en el nivel supramunicipal los servicios de aducción y depuración.
4. En materia de dominio público hidráulico:
a) Otorgar concesiones y autorizaciones para los usos del agua y su control, así como 

administrar y vigilar el dominio público hidráulico.
b) Controlar el dominio público hidráulico, competencia de la Junta de Andalucía, 

ejerciendo las funciones de policía sobre los aprovechamientos y, en particular, sobre los 
sistemas de abastecimiento y depuración de las aguas, mantenimiento y control de las obras 
hidráulicas de competencia de la Administración Autonómica.

c) La protección de las aguas continentales y litorales y el resto del dominio público 
hidráulico y marítimo-terrestre.

d) Llevar el registro de los aprovechamientos de las aguas superficiales y subterráneas 
existentes y de los vertidos que puedan afectar las aguas de las demarcaciones andaluzas, 
así como autorizar el intercambio de derechos y administrar los bancos públicos del agua 
que se autoricen en cada una de las distintas demarcaciones o, en su caso, distrito 
hidrográfico.

e) (Suprimida).
f) Autorizar la realización de cualquier actuación que afecte al régimen y 

aprovechamiento de las aguas o a los usos permitidos en terrenos de dominio público 
hidráulico y en sus zonas de servidumbre y policía.

g) Aprobar los deslindes del dominio público hidráulico.
5. En materia de infraestructuras del agua:
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a) Planificar, programar y ejecutar las infraestructuras del agua declaradas de interés de 
la Comunidad Autónoma de Andalucía, así como ejecutar las restantes actuaciones que 
puedan establecerse en los convenios a los que se refiere el artículo 31.

b) Aprobar los planes de explotación y gestión de las infraestructuras del agua 
existentes, así como el establecimiento de normas de explotación de dichas infraestructuras.

c) Planificar y programar, en colaboración con las entidades locales, las infraestructuras 
de aducción y depuración de aguas en los sistemas de gestión supramunicipales para el 
abastecimiento urbano.

d) Coordinar las actuaciones de las Administraciones competentes en materia de 
abastecimiento y saneamiento en el territorio de Andalucía.

e) Definir objetivos de eficiencia de las infraestructuras y criterios técnicos en su diseño, 
a través del Observatorio del Agua.

f) Autorizar los usos de las infraestructuras de conexión entre sistemas de explotación.
6. En materia de prevención de efectos de la sequía e inundaciones:
a) Definir el sistema global de indicadores hidrológicos que permita prever las 

situaciones de sequía y sirva de referencia general para la declaración formal de situaciones 
de alerta y eventual sequía.

b) Elaborar un sistema de información geográfica de zonas inundables y adopción de 
medidas para su difusión.

c) Coordinar con las Administraciones competentes en materia de protección civil y 
ordenación territorial y urbanística y del medio rural, los planes de gestión del riesgo de 
inundación que sean necesarios por sus efectos potenciales de generación de daños sobre 
personas y bienes.

7. En otras materias:
a) Promocionar las entidades y asociaciones vinculadas al agua y fomentar sus 

actividades.
b) Informar los instrumentos de ordenación territorial con anterioridad a su aprobación y 

los de planeamiento urbanístico tras su aprobación inicial.
c) Gestionar los recursos económicos y financieros que le atribuye la Ley, y elaborar su 

presupuesto.
d) Fomentar la investigación y desarrollo de nuevas tecnologías del agua.
e) Recabar la información que reglamentariamente se determine y que, con carácter 

obligatorio, deberán suministrar las Administraciones Públicas y usuarios en general.
f) Divulgar información en materia de agua.

Artículo 12.  Multas coercitivas a comunidades de usuarios.
La Consejería competente en materia de agua podrá imponer multas coercitivas a las 

comunidades de usuarios, en caso de incumplimiento por estas de las resoluciones 
definitivas en vía administrativa que dicte aquélla en el ejercicio de sus competencias, previo 
apercibimiento y concesión de un plazo para alegaciones. Las multas coercitivas, con un 
mínimo de 300 euros y un máximo de 3.000 euros, podrán reiterarse en periodos de un mes, 
hasta el cumplimiento íntegro de la resolución administrativa. El importe de dichas multas 
podrá ser exigido por vía de apremio.

CAPÍTULO III
Administración Local

Artículo 13.  Competencias de los municipios.
1. Corresponde a los municipios en materia de aguas la ordenación y la prestación de los 

siguientes servicios, en el ciclo integral del agua de uso urbano:
a) El abastecimiento de agua en alta o aducción, que incluye la captación y 

alumbramiento de los recursos hídricos y su gestión, incluida la generación de los recursos 
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no convencionales, el tratamiento de potabilización, el transporte por arterias principales y el 
almacenamiento en depósitos de cabecera de los núcleos de población.

b) El abastecimiento de agua en baja, que incluye su distribución, el almacenamiento 
intermedio y el suministro o reparto de agua potable hasta las acometidas particulares o 
instalaciones propias para el consumo por parte de los usuarios.

c) El saneamiento o recogida de las aguas residuales urbanas y pluviales de los núcleos 
de población a través de las redes de alcantarillado municipales hasta el punto de 
intercepción con los colectores generales o hasta el punto de recogida para su tratamiento.

d) La depuración de las aguas residuales urbanas, que comprende la intercepción y el 
transporte de las mismas mediante los colectores generales, su tratamiento hasta el vertido 
del efluente a las masas de aguas continentales o marítimas.

e) La reutilización, en su caso, del agua residual depurada, en los términos de la 
legislación básica.

f) La aprobación de las tasas o las tarifas que el municipio establezca como 
contraprestación por los servicios del ciclo integral del agua de uso urbano dentro de su 
término municipal, sin perjuicio de lo dispuesto en el siguiente artículo y, en lo que se refiere 
a la tarifa, la normativa reguladora del régimen de precios autorizados en la Comunidad 
Autónoma de Andalucía.

g) El control y seguimiento de vertidos a la red de saneamiento municipal, así como el 
establecimiento de medidas o programas de reducción de la presencia de sustancias 
peligrosas en dicha red.

h) La autorización de vertidos a fosas sépticas y a las redes de saneamiento 
municipales.

i) La potestad sancionadora, que incluirá la de aprobar reglamentos que tipifiquen 
infracciones y sanciones, en relación con los usos del agua realizados en el ámbito de sus 
competencias de abastecimiento, saneamiento y depuración de las aguas residuales, de 
acuerdo con lo establecido en el artículo 112 de esta Ley.

2. La potestad de ordenación de los servicios del agua implicará la competencia 
municipal para aprobar reglamentos para la prestación del servicio y la planificación, 
elaboración de proyectos, dirección y ejecución de las obras hidráulicas correspondientes al 
ámbito territorial del municipio, y su explotación, mantenimiento, conservación e inspección, 
que deberán respetar lo establecido en la planificación hidrológica y los planes y proyectos 
específicos aprobados en el ámbito de la demarcación.

3. Los servicios de competencia de los municipios podrán ser desarrollados por sí 
mismos o a través de las diputaciones provinciales y los entes supramunicipales de la forma 
indicada por esta Ley.

Artículo 14.  Los Entes Supramunicipales del Agua.
1. Los entes supramunicipales del agua definidos en el artículo 4.25 de esta Ley tendrán 

personalidad jurídica propia y adoptarán la forma de consorcio, mancomunidad u otra similar 
asociativa entre entidades locales.

2. La constitución de los entes supramunicipales del agua requerirá informe previo de la 
consejería competente en materia de agua.

3. Corresponde a los entes supramunicipales del agua la gestión supramunicipal de los 
servicios de aducción y depuración, así como:

a) Las competencias que, en relación con los servicios del agua, les deleguen las 
entidades locales integradas en ellos.

b) Las competencias que, en relación con la construcción, mejora y reposición de las 
infraestructuras de aducción y depuración de interés de la Comunidad Autónoma, les 
delegue la Administración de la Junta de Andalucía.

c) Velar por la aplicación homogénea de las normativas técnicas de aplicación y de los 
estándares técnicos de prestación de los diferentes servicios.

d) Proponer programas y elaborar proyectos de obras que se someterán a la aprobación 
de la consejería competente en materia de agua cuando afecten a los sistemas de gestión 
supramunicipal.

e) Ejercer las potestades administrativas precisas para el desempeño de sus funciones.
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4. Los servicios del agua que asuman los entes supramunicipales del agua se prestarán 
bajo cualquiera de las formas de gestión directa o indirecta previstas en la legislación 
vigente. Los entes supramunicipales del agua que gestionen los servicios a través de 
sociedades de capital íntegramente público podrán encomendarles las funciones que se les 
atribuyen en el apartado anterior, salvo las reservadas por ley a la Administración.

5. Para hacer efectiva la participación activa de los usuarios en la gestión del ciclo 
integral del agua de uso urbano, en cada ente supramunicipal se deberá crear un órgano de 
participación, en el que tendrán representación los intereses socioeconómicos a través de 
los organismos y asociaciones reconocidos por la ley que los agrupen y representen, en los 
términos establecidos en el artículo 10.2.

6. Los entes supramunicipales garantizarán la prestación eficiente, eficaz, sostenible y 
regular de los servicios que asuman, y la protección del medio ambiente.

7. Las obras de infraestructuras de aducción o depuración de interés de la Comunidad 
Autónoma de Andalucía se podrán ejecutar a través de los entes supramunicipales del agua, 
a cuyo efecto se suscribirán los convenios previstos en el artículo 31.

CAPÍTULO IV
Comisión de Autoridades Competentes

Artículo 15.  Creación, composición y funciones.
1. De conformidad con lo establecido en el apartado 4 del artículo 36 bis del Texto 

Refundido de la Ley de Aguas, para garantizar la adecuada cooperación en la aplicación de 
las normas de protección de las aguas en el ámbito territorial de Andalucía, por decreto del 
Consejo de Gobierno se creará y se regulará la organización y funcionamiento de la 
Comisión de Autoridades Competentes, adscrita a la consejería competente en materia de 
agua.

2. La Comisión de Autoridades Competentes podrá integrar a representantes de la 
Administración del Estado, de la Junta de Andalucía y de las entidades locales.

Corresponderá la presidencia a la persona titular de la consejería competente en materia 
de agua.

3. La Comisión de Autoridades Competentes tendrá las siguientes funciones:
a) Favorecer la cooperación en el ejercicio de las competencias relacionadas con la 

protección de las aguas que ostentan las distintas Administraciones Públicas competentes 
en el territorio andaluz.

b) Impulsar la adopción por las Administraciones Públicas competentes de las medidas 
que exija el cumplimiento de las normas de protección de las aguas.

c) Proporcionar la información relativa a las demarcaciones hidrográficas que se requiera 
conforme a la normativa vigente.

TÍTULO II
Participación Pública y Derecho a la Información

Artículo 16.  El Consejo Andaluz del Agua.
El Consejo Andaluz del Agua es el órgano de consulta y asesoramiento del Gobierno 

andaluz en materia de agua. Tendrá la composición y funciones que se establezcan por 
decreto del Consejo de Gobierno.

Artículo 17.  El Observatorio del Agua.
1. El Observatorio del Agua es un órgano colegiado de la Junta de Andalucía, adscrito a 

la consejería competente en materia de agua, de carácter consultivo y de participación 
social, con el objeto, organización, composición y funciones que se establezcan mediante 
decreto del Consejo de Gobierno, sin perjuicio de lo dispuesto en el apartado siguiente.

2. El Observatorio del Agua de Andalucía tendrá las siguientes funciones:
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a) La realización de estudios e informes sobre la planificación, la gestión del uso del 
agua y del dominio público hidráulico; demandas de agua para las distintas actividades 
económicas y técnicas para el uso eficiente de este recurso; recuperación de costes 
asociados a la gestión del agua e incidencia sobre la economía doméstica y las actividades 
económicas; objetivos ambientales y caudales ecológicos.

b) La elaboración de propuestas sobre estándares de calidad e indicadores de gestión, 
criterios técnicos y metodología de cuantificación de los rendimientos en las redes urbanas; 
estructura tarifaria de los servicios el agua; indicadores de desarrollo y evolución de las 
nuevas tecnologías del agua; medidas para la mejora de los rendimientos y eficiencia en 
todos los usos del agua.

c) El análisis de las incidencias derivadas del cumplimiento de los objetivos ambientales 
y sensibilidad del régimen de caudales ecológicos.

d) Aquellas otras que se le atribuyan.
3. El Observatorio del Agua podrá solicitar información a las Administraciones Públicas, 

entidades y empresas distribuidoras y concesionarias, y usuarios en general, para el 
ejercicio de sus competencias, dentro del estricto cumplimiento de las obligaciones legales 
en materia de protección de datos de carácter personal.

El suministro de dicha información tendrá carácter obligatorio, en los términos y 
condiciones que se establezca mediante decreto del Consejo de Gobierno.

4. El ejercicio de las funciones y facultades anteriormente señaladas y de cuantas otras 
se le asignen mediante decreto del Consejo de Gobierno se entenderá sin perjuicio de las 
atribuidas a otros órganos colegiados con competencias en materia de agua y de las que 
ostenta el Instituto de Estadística de Andalucía, de acuerdo con sus normas reguladoras.

5. El Consejo de Gobierno nombrará, de entre profesionales de reconocido prestigio, a 
propuesta de la consejería competente en materia de agua, la persona que asumirá la 
dirección del Observatorio del Agua, con las funciones que estatutariamente se determinen.

6. En el Observatorio del Agua estarán representados de manera diferenciada en 
secciones o grupos de trabajo los usuarios del agua en función del uso urbano y no urbano, 
sin perjuicio de su integración en el órgano plenario de representación que 
reglamentariamente se establezca.

Artículo 18.  Participación de las personas interesadas en la gestión del agua.
Mediante decreto del Consejo de Gobierno se establecerán los órganos colegiados de 

gestión y coordinación, que garanticen la participación de las personas interesadas en la 
Administración del Agua, conforme a los principios contenidos en esta Ley y lo dispuesto en 
los artículos 10.2 y 14.5.

En los casos en que no esté constituido el ente supramunicipal del agua, las 
corporaciones locales garantizarán la participación pública en los mismos términos 
establecidos en el artículo 10.2.

Artículo 19.  Información ambiental y difusión de estadísticas del agua.
1. La información sobre el medio hídrico tiene la consideración de información ambiental 

conforme a la Ley de Gestión Integrada de la Calidad Ambiental y se integrará en la Red de 
Información Ambiental de Andalucía, que dispondrá de toda la información alfanumérica, 
gráfica o de cualquier otro tipo sobre el medio hídrico en Andalucía, generada por todo tipo 
de centros productores de información en la Comunidad Autónoma, y especialmente la 
desarrollada por la consejería competente en materia de agua, para ser utilizada en la 
gestión, la investigación, la difusión pública y la toma de decisiones.

2. La consejería competente en materia de agua facilitará el acceso de la ciudadanía a la 
información relativa a uso, gestión, planificación y protección del medio hídrico, así como a la 
relativa a actividades de la propia consejería, estableciendo los medios técnicos y 
procedimientos adecuados al respecto. A tales efectos se desarrollarán programas 
específicos de educación y divulgación ambiental.

3. Los medios técnicos y procedimientos que la consejería competente en materia de 
agua establezca para facilitar el acceso de la ciudadanía a la información relativa al uso, 
gestión, planificación y protección del medio hídrico se diseñarán teniendo en cuenta las 
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necesidades de mujeres y hombres y sus posibilidades de acceso a los recursos de la 
información.

4. Reglamentariamente se establecerán los cauces de acceso a la información, sus 
contenidos y estructura, así como su gestión y evaluación.

TÍTULO III
La Planificación Hidrológica

Artículo 20.  Elaboración de la planificación.
1. Corresponde a la consejería competente en materia de agua elaborar la planificación 

de las demarcaciones hidrográficas intracomunitarias y participar, en la forma que determina 
la legislación vigente, en la planificación hidrológica que corresponde a la Administración del 
Estado, particularmente en la que afecta a la parte andaluza de las demarcaciones de los 
ríos Guadalquivir, Guadiana y Segura.

2. Corresponde al Consejo de Gobierno la aprobación inicial de la planificación 
hidrológica de las demarcaciones hidrográficas intracomunitarias, cuya aprobación definitiva 
corresponde al Gobierno de la Nación mediante Real Decreto, en los términos previstos en 
la normativa básica.

3. Los planes hidrológicos en Andalucía se elaborarán con estricto respeto a los 
principios de participación y transparencia establecidos en esta Ley.

4. La participación activa de los usuarios, los sectores económicos afectados y los 
agentes sociales en la elaboración de los planes hidrológicos se garantizará a través de los 
órganos colegiados de participación de la consejería competente en materia de agua, 
establecidos mediante decreto del Consejo de Gobierno. La participación pública general 
quedará garantizada en la planificación de las demarcaciones intracomunitarias, mediante la 
exposición pública para alegaciones de las personas interesadas de los proyectos de planes 
hidrológicos, la consulta activa y real de todas las partes interesadas y su difusión antes de 
su aprobación inicial por el Consejo de Gobierno

5. Durante el proceso de planificación hidrológica se articularán los mecanismos de 
coordinación con las políticas de ordenación territorial y ambiental, así como políticas 
sectoriales de ordenación de actividades específicas que tengan o puedan tener incidencia 
en el dominio público hidráulico.

Artículo 21.  Reservas fluviales.
El Consejo de Gobierno, a propuesta de la consejería competente en materia de aguas, 

podrá reservar determinados cauces fluviales o masas de agua para la conservación de su 
estado natural, para la protección de su biodiversidad, paisaje y patrimonio fluvial y su valor 
como corredor fluvial ecológico. El establecimiento de la reserva supondrá la limitación 
parcial o completa de autorizaciones o concesiones sobre el dominio público hidráulico 
reservado.

Los planes hidrológicos de demarcación incorporarán las referidas reservas, cuyas 
necesidades ambientales de caudales tendrán la consideración de restricciones previas a los 
usos del agua.

Artículo 22.  Objetivos.
Sin perjuicio de lo establecido en el artículo 40.1 del Texto Refundido de la Ley de 

Aguas, y de las normas básicas contenidas en el Reglamento de la Planificación Hidrológica, 
la planificación en el ámbito de las aguas de competencia de la Comunidad Autónoma de 
Andalucía tiene como finalidad conseguir el buen estado ecológico del dominio público 
hidráulico y de las masas de agua, compatibilizado con la garantía sostenible de las 
demandas de agua. Para ello, la planificación tiene como objetivos:

a) Prevenir el deterioro adicional de las masas de aguas.
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b) Dar respuesta a la demanda de agua, con criterios de racionalidad y en función de las 
disponibilidades reales, una vez garantizados los caudales o demandas ambientales, en los 
términos establecidos por el artículo 59.7 del Texto Refundido de la Ley de Aguas.

c) Recuperar los sistemas en los que la presión sobre el medio hídrico haya producido 
un deterioro.

d) Garantizar una gestión equilibrada e integradora del dominio público hidráulico.
e) Analizar los efectos económicos, sociales, ambientales y territoriales del uso del agua, 

buscando la racionalización de su uso y de los efectos de la aplicación del principio de 
recuperación de costes a los beneficiarios, así como el cumplimiento de los principios de 
gestión del agua legalmente establecidos.

f) Velar por la conservación y el mantenimiento de las masas de agua y de las zonas 
húmedas y lacustres y ecosistemas vinculados al medio hídrico.

g) Fijar el caudal ecológico de cada masa de agua, de acuerdo con los requerimientos 
necesarios para alcanzar el buen estado ecológico de las mismas.

Artículo 23.  Orden de preferencia de usos.
1. Los planes hidrológicos de demarcación establecerán el orden de preferencia de uso 

de agua por cuencas, subcuencas, sistemas de explotación o masas de agua.
2. Con carácter supletorio se establecen para las aguas de competencia exclusiva de la 

Comunidad Autónoma de Andalucía varios niveles de uso conforme a la siguiente escala de 
preferencia:

a) Usos domésticos para la satisfacción de las necesidades básicas de consumo de 
boca y de salubridad.

b) Usos urbanos no domésticos en actividades económicas de bajo consumo de agua.
c) Usos agrarios, industriales, turísticos y otros usos no urbanos en actividades 

económicas y usos urbanos en actividades económicas de alto consumo.
d) Otros usos no establecidos en los apartados anteriores.
La priorización de usos dentro del nivel correspondiente a la letra c en la escala de 

preferencia, anteriormente expresada, se establecerá en función de su sostenibilidad, el 
mantenimiento de la cohesión territorial y el mayor valor añadido en términos de creación de 
empleo y generación de riqueza para Andalucía. Reglamentariamente se establecerá un 
procedimiento para la determinación del orden supletorio de prioridad de usos en actividades 
económicas, que garantizará la audiencia a los usuarios interesados y a las organizaciones 
que los representen.

3. El plan hidrológico fijará las condiciones y requisitos necesarios para la declaración de 
utilidad pública o interés social de las distintas clases de uso del agua, a efectos de la 
expropiación forzosa de los aprovechamientos de menor rango en el orden de preferencia 
que para cada sistema de explotación de la demarcación hidrográfica se haya determinado 
en el plan hidrológico. Igualmente servirá dicha declaración a los efectos establecidos en 
esta Ley sobre otorgamiento de derechos de concesión y autorización de cesión de 
derechos para usos de menor rango en el orden de prioridad.

Artículo 24.  Planes Hidrológicos de Demarcación.
1. Los planes hidrológicos de demarcación de Andalucía estructurarán la información 

recopilada en el proceso de planificación, que servirá de base para la valoración del estado 
actual y la definición de objetivos a alcanzar en horizontes temporales.

2. Los objetivos de calidad de las masas de agua se establecerán valorando las 
actividades humanas y su repercusión ecológica sobre distintas masas de agua. Las redes 
de control deberán ser suficientes para disponer de la información necesaria que permita 
valorar si las medidas adoptadas son suficientes para los fines establecidos.

3. Los planes hidrológicos de demarcación tendrán el contenido obligatorio que 
establece el artículo 42 del Texto Refundido de la Ley de Aguas, debiéndose actualizar en 
los términos previstos en dicha disposición legal.

El contenido de los planes y sus actualizaciones deberán estar conformes con las 
determinaciones del Plan Hidrológico Nacional.
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Las zonas declaradas como espacios naturales protegidos, en virtud de la legislación 
específica sobre la materia, deberán recogerse con ese carácter en los diferentes 
instrumentos de planificación hidrológica.

4. Para la elaboración de los planes hidrológicos se tendrán en cuenta los siguientes 
criterios:

a) Los criterios de prioridad se establecerán de forma que se garanticen las necesidades 
básicas para el consumo doméstico y las necesidades medioambientales para alcanzar el 
buen estado ecológico de las aguas. El orden de prioridad de uso para las actividades 
económicas se establecerá en el plan en función de su sostenibilidad, incidencia sobre la 
fijación de la población al territorio, el mantenimiento de la cohesión territorial y el mayor 
valor añadido en términos de creación de empleo y generación de riqueza para Andalucía.

b) Las disponibilidades actuales y futuras de agua deberán estar evaluadas conforme al 
principio de prudencia, teniendo en cuenta la previsión de las reservas necesarias para 
superar eventuales situaciones de sequía, en función de los ciclos históricos y las 
previsiones de cambio climático.

c) Las disponibilidades globales de agua en la demarcación se evaluarán considerando 
la estrecha relación entre las distintas masas de agua superficiales y subterráneas, 
integradas en el ciclo hidrológico. Dicha relación se presumirá salvo que, de manera 
excepcional y mediante prueba en contrario, quede acreditada la falta de relación entre 
dichas masas de agua en el proceso de elaboración de la planificación hidrológica.

d) Las dotaciones para los distintos cultivos se establecerán de forma que se exija un 
uso eficiente del agua.

e) La movilización de recursos disponibles se contemplará considerando a estos efectos 
la demarcación hidrográfica como un único sistema de explotación.

f) La evaluación económica de los costes derivados de la planificación deberá incluir los 
costes ambientales, así como la financiación de los mismos, teniendo en cuenta el principio 
de recuperación de costes y, en relación con el mismo, los efectos sociales, 
medioambientales y económicos de la recuperación y las condiciones geográficas y 
climáticas propias de Andalucía.

Artículo 25.  Programas de Medidas.
1. Los programas de medidas concretan las actuaciones y medios para alcanzar los 

objetivos establecidos en los planes hidrológicos de demarcación.
2. Los programas de medidas incluirán las previsiones de gestión, ya sea de tipo 

estructural o coyuntural, obras hidráulicas necesarias que demuestren su sostenibilidad 
ambiental, acciones de fomento y el desarrollo normativo necesario.

3. En los programas de medidas se determinarán las inversiones en infraestructuras, 
mantenimiento y reposición y el régimen financiero de participación de la Junta de Andalucía 
y, si procede, de las entidades beneficiarias en la financiación de cada actuación.

4. Las inversiones en obras y servicios de competencia de otras Administraciones 
Públicas se integrarán como programa específico.

5. Sin perjuicio del contenido obligatorio conforme a la legislación básica que debe 
quedar resumido en el plan hidrológico de demarcación, el programa de medidas 
contemplará, al menos, los siguientes aspectos:

a) Actuaciones para la protección, conservación, regeneración y mejora de las masas de 
agua y de sus ecosistemas, que permitan alcanzar los objetivos medioambientales.

b) Un inventario de los recursos hídricos existentes, teniendo en consideración la calidad 
y cantidad.

c) Actuaciones de interconexión de sistemas de explotación, para la movilización de los 
recursos disponibles dentro de la misma demarcación, en especial la interconexión de 
sistemas de captación de agua para consumo humano que permita homogeneizar las 
garantías de abastecimiento.

d) Estudio económico de los costes y financiación de las medidas incluidas en el 
programa y, en especial, para construcción de nuevas infraestructuras, con identificación de 
las mismas; mantenimiento y conservación de las existentes; servicios que preste la 
Administración en la gestión del agua y costes ambientales derivados del uso del agua, que 
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deberán ser recuperados, de acuerdo con las disposiciones en vigor, mediante su 
repercusión a los usuarios y personas beneficiarias en general.

e) El abastecimiento, saneamiento y depuración de las aguas en el ciclo integral del 
agua de uso urbano, con previsión de las obras de infraestructuras de aducción y depuración 
y la gestión de los residuos resultantes.

f) Instrumentos de control de las captaciones y vertidos, basados en la instalación 
obligatoria de contadores volumétricos, o sistemas alternativos de medición previamente 
autorizados por la consejería competente en materia de agua.

g) Medidas relacionadas con el ahorro, optimización y mejora de la eficiencia del uso del 
agua.

h) Acciones para aumentar la reutilización de las aguas residuales depuradas mediante 
procesos de tratamiento adicional o complementario que permitan adecuar su calidad al uso 
al que se destinen y, si procede, acciones para aumentar la desalación.

i) Medidas de mejora de las masas de agua artificiales o muy modificadas.
j) Iniciativas de prevención y defensa contra inundaciones.
k) Medidas de respuesta ante la contaminación de origen accidental y difusa.
l) Campañas de sensibilización social sobre los objetivos medioambientales y programas 

formativos sobre las mejores técnicas disponibles en la gestión del agua.
m) Medidas de fomento para la constitución de entidades supramunicipales de aguas y 

para la modernización de infraestructuras que permitan ahorros y recursos disponibles para 
su reasignación.

6. (Suprimido).
7. En los sistemas con sobredemanda de agua la disponibilidad futura de recursos, 

obtenida por nuevas obras o por ahorros, se destinará a la recuperación del buen estado de 
las masas de agua y a mejorar la disponibilidad de los usos concedidos, prioritariamente el 
abastecimiento urbano.

Artículo 26.  Planes Hidrológicos Específicos y Programas Específicos de Medidas.
1. Complementariamente a los planes hidrológicos de demarcación, la consejería 

competente en materia de agua podrá elaborar planes hidrológicos específicos y programas 
específicos de medidas para la organización de la gestión e infraestructuras que considere 
necesarias a los fines de ordenación del sector del agua, que podrán ser de ámbito regional 
o bien estar orientados a la ordenación de servicios o sistemas de explotación de carácter 
comarcal o subregional.

2. Los planes hidrológicos específicos ordenarán las actividades en el dominio público 
hidráulico, estableciendo medidas organizativas y de gestión, y las infraestructuras 
necesarias, todo ello en coherencia con las disposiciones de los planes hidrológicos y de 
ordenación general y ambiental.

3. Los planes hidrológicos específicos tendrán un contenido obligatorio, que se 
estructurará de la siguiente forma:

a) Diagnóstico de la situación actual. Problemática existente.
b) Objetivos. Posibilidades de actuación y estrategia necesaria.
c) Valoración técnica de los contenidos de las alternativas.
d) Incidencia territorial y ambiental y afecciones a políticas sectoriales.
e) Estimación económica y financiación.
4. Se aprobará un plan hidrológico específico de restauración de ríos en el ámbito de la 

Comunidad Autónoma de Andalucía, que contemplará las inversiones tendentes a su 
restauración con las siguientes prioridades:

a) Restauración de ríos con alta potencialidad ecológica.
b) Restauración de ríos con alta demanda de usos por la población o con potencialidad 

de utilización socioeconómica sostenible.
c) Eliminación de obstáculos, construcciones e instalaciones que tengan una incidencia 

negativa en sus características ecológicas, hidráulicas o geomorfológicas.
d) Restauración de tramos que aseguren la continuidad ecológica.
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5. Los programas específicos de medidas establecerán las actuaciones necesarias para 
alcanzar los objetivos fijados en los planes hidrológicos específicos, especialmente los 
referidos a la consecución de los objetivos ambientales y los referidos a la prevención de 
riesgos por inundaciones y sequías. En dichos programas se dará prioridad a las acciones 
que tiendan a proteger infraestructuras públicas y núcleos de población o a prevenir daños 
que puedan afectar a un gran número de usuarios.

La consejería competente en materia de agua aprobará y ejecutará anualmente un 
programa específico de limpieza y mantenimiento de cauces, destinado a liberarlos de los 
obstáculos que impidan su normal desagüe.

Artículo 27.  Procedimiento y competencias para la aprobación de Programas de Medidas 
de los Planes Hidrológicos de Demarcación, Planes Hidrológicos Específicos y Programas 
Específicos de Medidas.

1. La aprobación del programa de medidas de los planes hidrológicos de demarcación, 
de los planes hidrológicos específicos y programas específicos de medidas corresponderá al 
Consejo de Gobierno, salvo lo dispuesto en el artículo 26.5, en relación con el programa de 
limpieza y mantenimiento de cauces. En el procedimiento de aprobación se tendrá en 
consideración el principio de participación de las personas interesadas, a través de los 
órganos colegiados de participación social de la Administración del Agua y la información 
pública.

2. A propuesta motivada de la persona titular de la consejería competente en materia de 
agua, el Consejo de Gobierno podrá revisar los programas de medidas de los planes 
hidrológicos de demarcación, los planes hidrológicos específicos y los programas específicos 
de medidas.

3. El Consejo de Gobierno, a propuesta de la persona titular de la consejería competente 
en materia de agua, podrá acordar, por razones extraordinarias, la revisión de objetivos de 
calidad de las masas de agua establecidas en los planes hidrológicos específicos o la 
inejecución de actuaciones u obras incluidas en el programa específico de medidas.

Artículo 28.  Efectos de los instrumentos de planificación previstos en esta Ley.
1. De conformidad con los establecido en el artículo 5.2 en relación con el número 9 del 

Anexo I de la Ley 1/1994, de 11 de enero, de Ordenación del Territorio de la Comunidad 
Autónoma de Andalucía, los planes hidrológicos de demarcación y los planes hidrológicos 
específicos tendrán la consideración de planes con incidencia en la ordenación del territorio, 
de los previstos en el capítulo III de dicha Ley.

2. Para atender los usos de las distintas zonas de la demarcación hidrográfica en función 
de las prioridades establecidas en el plan hidrológico de demarcación, la consejería 
competente en materia de agua, por razones de interés público, podrá reasignar volúmenes 
de aguas entre diferentes sistemas de explotación. Los usuarios de los sistemas afectados 
por la reasignación de recursos solo tendrán derecho a indemnización cuando se les cause 
un perjuicio real en favor de otros usuarios que estarán obligados a satisfacer dichas 
indemnizaciones.

Reglamentariamente se establecerán los criterios de cálculo de las indemnizaciones que 
procedan conforme a lo anteriormente establecido, debiendo quedar dichos criterios de 
cálculo aprobados al tiempo de la reasignación de volúmenes, aun cuando en dicho 
momento no se hubieran aún causado efectivamente los perjuicios que debieran ser, en su 
caso, objeto de indemnización. Igualmente, se establecerá al tiempo de la reasignación de 
recursos la redistribución del canon de servicios generales, así como del canon de 
regulación y la tarifa de utilización, correspondientes a las obras hidráulicas vinculadas a los 
recursos reasignados.
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TÍTULO IV
Infraestructuras Hidráulicas

CAPÍTULO I
Normas Generales

Artículo 29.  Obras de interés de la Comunidad Autónoma de Andalucía.
1. Tienen la consideración de obras de interés de la Comunidad Autónoma de Andalucía:
a) Las obras que sean necesarias para la regulación y conducción del recurso hídrico, al 

objeto de garantizar la disponibilidad y aprovechamiento del agua, independientemente del 
uso al que se destine, cuando se declare expresamente la condición de interés de la 
Comunidad Autónoma.

b) Las obras necesarias para el control, defensa y protección del dominio público 
hidráulico, especialmente las que tengan por objeto hacer frente a fenómenos catastróficos 
como las inundaciones, sequías y otras situaciones excepcionales, así como la prevención 
de avenidas vinculadas a obras de regulación que afecten al aprovechamiento, protección e 
integridad de los bienes del dominio público hidráulico.

c) Las obras de corrección hidrológico-forestal y de restauración de ríos y riberas 
acordes a las prescripciones de los planes hidrológicos.

d) Las obras de abastecimiento, potabilización, desalación y depuración que 
expresamente se declaren por el Consejo de Gobierno.

e) En general, las infraestructuras hidráulicas que sean necesarias para dar 
cumplimiento a la planificación hidrológica y que se prevean en los programas de medidas, 
los planes y programas hidrológicos específicos, aprobados por el Consejo de Gobierno.

2. Será de aplicación a las obras de interés de la Comunidad Autónoma de Andalucía el 
siguiente régimen de prerrogativas:

a) Las obras hidráulicas y las obras y actuaciones hidráulicas de ámbito supramunicipal, 
incluidas en la planificación hidrológica, y que no agoten su funcionalidad en el término 
municipal en donde se ubiquen, no estarán sujetas a licencia ni a cualquier acto de control 
preventivo municipal a los que se refiere la letra b del apartado 1 del artículo 84 de la Ley 
7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local.

b) Los órganos urbanísticos competentes no podrán suspender la ejecución de las obras 
a las que se refiere el párrafo primero del apartado anterior, siempre que se haya cumplido el 
trámite de informe previo, esté debidamente aprobado el proyecto técnico por el órgano 
competente, las obras se ajusten a dicho proyecto o a sus modificaciones y se haya hecho la 
comunicación a que se refiere la letra c de este apartado.

El informe previo será emitido, a petición de la consejería competente en materia de 
agua, por las entidades locales afectadas por las obras. El informe deberá pronunciarse 
exclusivamente sobre aspectos relacionados con el planeamiento urbanístico y se entenderá 
favorable si no se emite y notifica en el plazo de un mes.

c) La consejería competente en materia de agua deberá comunicar a los órganos 
urbanísticos competentes la aprobación de los proyectos de las obras públicas hidráulicas a 
que se refiere el apartado 1, a fin de que se inicie, en su caso, el procedimiento de 
modificación del planeamiento urbanístico municipal para adaptarlo a la implantación de las 
nuevas infraestructuras o instalaciones, de acuerdo con la legislación urbanística que resulte 
aplicable en función de la ubicación de la obra.

3. La aprobación por la consejería competente en materia de agua de los proyectos de 
infraestructuras hidráulicas de interés de la Comunidad Autónoma supondrá, implícitamente, 
la declaración de utilidad pública e interés social de las obras, así como la necesidad de 
urgente ocupación de los bienes y derechos afectados, a efectos de expropiación forzosa, 
ocupación temporal e imposición o modificación de servidumbres, y se extenderán a los 
bienes y derechos comprendidos en el replanteo definitivo de las obras y en las 
modificaciones de proyectos y obras complementarias o accesorias no segregables de la 
principal.
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4. La consejería competente en materia de agua podrá encomendar a entidades 
instrumentales del sector público andaluz la realización de actuaciones necesarias para la 
expropiación forzosa que no supongan el ejercicio de la potestad expropiatoria, cuando tales 
prestaciones estén vinculadas a la realización de actividades que formen parte del objeto o 
ámbito de actividad previsto en sus estatutos o reglas fundacionales. La atribución se 
realizará a través de la correspondiente encomienda de gestión y podrá comprender el pago 
del justiprecio y las indemnizaciones y compensaciones que procedan por la expropiación de 
los bienes o su urgente ocupación. La ejecución de las indicadas prestaciones no podrá 
producirse con anterioridad a la aprobación del correspondiente gasto.

5. Los proyectos hidráulicos derivados de la planificación hidrológica deberán contar, 
previamente a su aprobación, con un estudio de viabilidad medioambiental, técnica y 
económica. Los proyectos de obras declarados de interés de la Comunidad Autónoma 
deberán incluir un estudio específico sobre recuperación de costes.

6. Las obras de interés de la Comunidad Autónoma que se construyan por la Junta de 
Andalucía y que deban ser gestionadas por los municipios de acuerdo con sus competencias 
agotarán dicho interés una vez construidas y entregadas a las Entidades Locales, conforme 
a la previsión del artículo 31.5.

Artículo 30.  Financiación de infraestructuras hidráulicas.
1. En el supuesto de que la ejecución de las infraestructuras hidráulicas, cuya 

competencia corresponda a la consejería competente en materia de agua, se lleve a cabo a 
través de entidades instrumentales de la Junta de Andalucía, en las correspondientes 
encomiendas de gestión se preverá el régimen de financiación de las obras encomendadas, 
que comprenderá las aportaciones económicas por parte de la consejería competente en 
materia de agua y, en su caso, de otros sujetos públicos o privados que puedan 
comprometerse mediante los oportunos convenios.

2. Expresamente se establecerá en la encomienda de gestión a la que se refiere el 
apartado anterior el límite del endeudamiento con entidades financieras que, en su caso, 
podrá asumir la entidad instrumental para la financiación de las obras encomendadas, y las 
garantías que hayan de establecerse a favor de la entidad financiera que financie la 
construcción de las obras públicas hidráulicas, en virtud del párrafo segundo del artículo 80 
de esta Ley.

Las operaciones de endeudamiento por la entidad instrumental estarán sujetas a la 
autorización de la consejería competente en materia de hacienda, en los términos y límites 
que se establezcan por las correspondientes Leyes del Presupuesto de la Comunidad 
Autónoma de Andalucía.

Artículo 31.  Convenios de colaboración.
1. Los instrumentos ordinarios de desarrollo y ejecución de la planificación de las 

infraestructuras de aducción y depuración serán los convenios de colaboración entre la 
consejería competente en materia de agua y las entidades locales, de acuerdo con lo 
previsto en el artículo 9 de la Ley de la Administración de la Junta de Andalucía.

2. El convenio determinará las infraestructuras a realizar, terrenos en que deban ubicarse 
y aportación de los mismos, régimen de su contratación y financiación, así como las 
obligaciones que se asuman por cada parte en relación con cada uno de dichos aspectos.

3. Concluida la ejecución de las infraestructuras necesarias para la prestación del 
servicio y celebrados, en su caso, los contratos de explotación y de gestión del servicio 
público, la entidad local se subrogará, respecto de estos últimos, en la posición jurídica de la 
Administración contratante, cumpliendo todas las obligaciones y ejerciendo las potestades 
inherentes al mismo, en los términos que se prevean, todo ello sin perjuicio de la posible 
participación de la Comunidad Autónoma en la entidad que gestione las citadas 
infraestructuras.

4. Los convenios de colaboración definirán la forma en que se producirá el abono de la 
aportación de la Administración Autonómica, una vez que haya tenido lugar, en su caso, la 
subrogación prevista en el apartado anterior.

5. Las infraestructuras de aducción y depuración que se construyan por la Junta de 
Andalucía al amparo de los convenios y que deban ser gestionadas por los municipios de 
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acuerdo con sus competencias pasarán a ser de titularidad de estos últimos o, en su caso, 
de las entidades supramunicipales, cuando tenga lugar su entrega a la entidad local 
competente por la Administración Autonómica. La entrega de las instalaciones se entenderá 
producida mediante la notificación efectiva a la entidad local del acuerdo de la consejería 
competente en materia de agua en el que se disponga la puesta a disposición de esas 
instalaciones a favor de la entidad local, pasando a partir de dicho momento a ser 
responsabilidad del ente local prestador del servicio su mantenimiento y explotación. La 
consejería competente en materia de agua preavisará a la entidad local con al menos quince 
días de antelación la entrega de las instalaciones, con objeto de que por la misma se 
realicen las observaciones que procedan.

6. Para la financiación de las aportaciones de la entidad local a las obras hidráulicas 
incluidas en el convenio procederá, en su caso, el establecimiento del canon de mejora en 
los términos previstos en la sección 1 y 3 del capítulo II del título VIII.

7. Los convenios de colaboración a los que se refiere este artículo serán objeto de 
publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

8. En los convenios para la ejecución de infraestructuras hidráulicas se podrá establecer 
un plazo de duración superior al establecido en la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen 
Jurídico del Sector Público, cuando así lo exija el período de ejecución de las actuaciones o 
la recuperación de las inversiones, circunstancias y plazos que deberán ser justificados en el 
correspondiente expediente.

CAPÍTULO II
Abastecimiento y Depuración

Artículo 32.  Sistemas de gestión supramunicipal del agua de uso urbano.
1. Son sistemas de gestión supramunicipal del agua de uso urbano los definidos en el 

apartado 19 del artículo 4 de esta Ley.
2. El sistema de gestión supramunicipal del agua de uso urbano podrá ser gestionado 

por los entes supramunicipales del agua previstos en el artículo 14 de esta Ley, o por las 
diputaciones provinciales, que asumirán en tal caso las funciones atribuidas por esta Ley a 
dichos entes.

3. El Consejo de Gobierno, en función de criterios técnicos y de viabilidad económica, 
determinará, previa audiencia de las entidades locales afectadas, el ámbito territorial de cada 
sistema para la realización de la gestión del agua de manera conjunta. Los sistemas de 
gestión supramunicipal así definidos constituirán el ámbito de la actuación de la Junta de 
Andalucía para la ejecución de las infraestructuras de aducción y depuración.

4. Será obligatoria la gestión de los servicios del agua por los municipios dentro del 
sistema de gestión supramunicipal del agua de uso urbano, cuando resulte necesario por 
razones técnicas, económicas o ambientales y así se establezca mediante resolución 
motivada de la persona titular de la consejería competente en materia de agua, previa 
audiencia a los municipios interesados.

En el supuesto de que una entidad local disponga de derechos de captación de aguas 
que sirvan para el abastecimiento de dos o más municipios, deberá obligatoriamente 
prestarse dicho servicio de abastecimiento dentro de un sistema de gestión supramunicipal, 
en la forma establecida por esta Ley, de manera que se garantice el abastecimiento en 
condiciones de igualdad para todos los usuarios incluidos en el ámbito territorial de dicho 
sistema.

La falta de integración de los entes locales en los sistemas supramunicipales de gestión 
del agua de uso urbano, de acuerdo con lo establecido en este apartado, conllevará la 
imposibilidad para dichos entes de acceder a las medidas de fomento y auxilio económico 
para infraestructuras del agua, su mantenimiento y explotación, que se establezcan por la 
Administración Autonómica.

Artículo 33.  Rendimiento en las redes de abastecimiento.
1. Las entidades locales y sus entidades instrumentales de titularidad íntegramente 

públicas, así como las sociedades de economía mixta participadas mayoritariamente por las 
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citadas entidades, titulares o gestoras de las redes de abastecimiento cuyo rendimiento sea 
inferior al que se determine reglamentariamente, en los sistemas de distribución de agua de 
uso urbano, no podrán ser beneficiarias de financiación de la Junta de Andalucía destinada a 
dichas instalaciones, así como de otras medidas de fomento establecidas con la misma 
finalidad. Dicha medida será aplicable, una vez transcurridos los plazos establecidos 
reglamentariamente.

2. En el supuesto previsto en el apartado anterior, la consejería competente en materia 
de agua elaborará, previa audiencia de las entidades locales afectadas, un plan de actuación 
que, una vez aprobado por el Consejo de Gobierno, será de obligado cumplimiento por la 
entidad local y empresas suministradoras. En dicho plan se podrán limitar temporalmente en 
los instrumentos de ordenación los incrementos de suelo urbanizable, así como la 
transformación, en su caso, de suelo urbanizable no sectorizado a suelo urbanizable 
sectorizado u ordenado, en tanto no se subsanen las deficiencias en el rendimiento de las 
redes de abastecimiento.

3. Las pérdidas de agua que se produzcan en cuantía superior a las incluidas dentro del 
rendimiento mínimo de las redes de abastecimiento, establecido de acuerdo con lo dispuesto 
en el apartado 1, tendrán la consideración de uso urbano del agua, con los efectos previstos 
en el título VIII de esta Ley.

4. Para el cálculo del rendimiento mínimo de las redes de abastecimiento se deberá 
tener en consideración el consumo medio en operaciones de extinción de incendios.

5) En las facturas que se emitan a los abonados será obligatorio recoger el rendimiento 
técnico de la red de abastecimiento del término municipal en el que se ubique el punto de 
toma que da origen a la factura.

A tal efecto, se entenderá por rendimiento técnico la diferencia, medida en porcentaje, 
entre el volumen de agua que haya sido objeto de aducción por la entidad suministradora y 
el agua efectivamente distribuida y facturada a los usuarios.

Artículo 34.  Garantía para la prestación de los servicios de aducción y depuración.
1. Los municipios garantizarán, por sí mismos o a través de las diputaciones provinciales 

o entes supramunicipales del agua una vez constituidos, la prestación de los servicios de 
aducción y depuración. Excepcionalmente, previa justificación en el expediente, un municipio 
podrá ser titular de un servicio de aducción con la captación fuera de su término.

Lo anteriormente establecido se entenderá sin perjuicio de los supuestos contemplados 
en el artículo 32.4 de esta Ley, en los que resulte obligatoria la prestación de los servicios 
dentro de un sistema de gestión supramunicipal.

2. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 60 de la Ley Reguladora de las Bases 
del Régimen Local, la consejería competente en materia de agua podrá asumir la ordenación 
y gestión de los servicios de aducción y depuración, subsidiariamente y a costa de los 
municipios o de los entes supramunicipales del agua y, en su caso, diputaciones, cuando de 
la prestación del servicio se derive grave riesgo para la salud de las personas o se incumpla 
de manera reiterada la normativa ambiental con grave riesgo para el medio ambiente.

En el caso de grave riesgo para la salud de las personas, la asunción por la consejería 
competente en materia de agua de los servicios se producirá a requerimiento de la 
consejería competente en materia de salud, a la que corresponde la declaración de la 
situación de alerta sanitaria y la adopción de las medidas que correspondan, en los términos 
establecidos por las disposiciones reglamentarias sobre vigilancia sanitaria y calidad del 
agua de consumo humano de Andalucía.

3. Igualmente, podrá la consejería competente en materia de agua asumir la ordenación 
y gestión de los servicios de aducción y depuración, en el supuesto de que no se presten por 
los municipios dichos servicios, dentro del sistema de gestión supramunicipal del agua de 
uso urbano, conforme a lo establecido en el artículo 32.4.

4. En los supuestos previstos en los apartados 2 y 3, la consejería competente en 
materia de agua requerirá a la entidad local para que adopte en un plazo determinado, que 
no podrá ser inferior a un mes, las medidas necesarias para la correcta prestación del 
servicio o se integre en el sistema supramunicipal. Dichas medidas se entenderán sin 
perjuicio de la imposición de las sanciones que procedan en los casos previstos en el 
apartado 2.

CÓDIGO DE AGUAS NORMATIVA AUTONÓMICA

§ 1  Ley de Aguas de Andalucía

– 27 –



Transcurrido dicho plazo sin que se hayan adoptado las medidas oportunas, o sin que se 
hayan integrado los municipios en el sistema de gestión supramunicipal, y una vez finalizado 
el procedimiento sancionador, la consejería competente en materia de agua, mediante 
resolución motivada, podrá optar por la imposición de multas coercitivas o asumir, 
directamente o, en su caso, a través de sus entidades instrumentales, la gestión y 
explotación de las infraestructuras de aducción y depuración hasta que cese la situación que 
la motivó, repercutiendo sobre los entes locales incumplidores los costes de inversión, 
mantenimiento y explotación de los servicios, a cuyo efecto los gastos originados por la 
intervención subsidiaria generarán créditos a favor de la Junta de Andalucía que podrán 
compensarse con cargo a créditos que tuvieran reconocidos los entes locales por 
transferencias incondicionadas.

5. En el supuesto contemplado en el párrafo segundo del apartado anterior, la consejería 
competente en materia de agua o, en su caso, la entidad instrumental a la que se le 
encomiende, se subrogará a todos los efectos, administrativos y económicos, en la posición 
de la entidad local en lo relativo a la prestación de los servicios de aducción y depuración 
correspondientes, tanto ante los usuarios del servicio como ante la entidad prestadora del 
mismo.

6. Durante el tiempo de prestación subsidiaria de los servicios de aducción y depuración, 
las entidades locales que no hubieran cumplido con las exigencias establecidas en este 
artículo no podrán ser beneficiarias de las medidas de fomento aprobadas por la Junta de 
Andalucía con la finalidad de proveer a la financiación de dichos servicios.

TÍTULO V
Comunidades de Usuarios de Masas de Agua Subterránea

Artículo 35.  Obligación de constituir Comunidades de Usuarios de Masas de Agua 
Subterránea.

1. Con el fin de garantizar la explotación racional de los recursos hídricos, su calidad y 
cantidad, así como la coordinación de todos los aprovechamientos de una masa de agua 
subterránea, tienen la obligación de constituirse en comunidad de usuarios de masas de 
agua subterránea los titulares de derechos de aprovechamiento de aguas públicas con 
origen en dicha masa, cuando así lo requiera la consejería competente en materia de agua 
para una mejor gestión, previa audiencia de los interesados. La constitución de dichas 
comunidades de usuarios podrá, de igual manera, producirse voluntariamente a instancias 
de los propios usuarios.

2. También será obligatoria la constitución de comunidades de usuarios de masas de 
agua subterránea en todo caso, si no estuvieren ya constituidas, en el plazo máximo de seis 
meses desde la identificación por la consejería competente en materia de agua de masa en 
riesgo de no alcanzar los objetivos de buen estado. Transcurrido dicho plazo, y sin perjuicio 
de la posibilidad de encomienda de funciones temporal a una entidad representativa de los 
intereses concurrentes prevista en el artículo 54.1 a de esta Ley, deberá la consejería 
competente en materia de agua constituirlas de oficio.

La consejería competente en materia de agua, en colaboración con la comunidad de 
usuarios, aprobará un programa de medidas de recuperación de la masa de agua 
subterránea afectada de acuerdo con la planificación hidrológica del Estado y de la 
Comunidad Autónoma de Andalucía.

3. La consejería competente en materia de agua establecerá, en los supuestos de 
constitución obligatoria, el ámbito territorial en el que se constituirán una o varias 
comunidades de usuarios, cuando sean precisas en función de las circunstancias objetivas 
de la utilización, coordinación de aprovechamientos y protección dentro de una misma masa 
de agua subterránea.

4. En el caso de que existan con relación a una misma masa de agua subterránea varias 
comunidades de usuarios, estas podrán formar una comunidad general de usuarios de 
masas de agua subterránea para la defensa de sus derechos y conservación y fomento de 
sus intereses comunes en dicho ámbito.
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5. De igual forma, los usuarios individuales y las comunidades de usuarios de una misma 
masa de agua subterránea podrán formar por convenio una junta central de usuarios con la 
finalidad de proteger sus derechos e intereses frente a terceros y ordenar y vigilar el uso 
coordinado de sus propios aprovechamientos. En estas juntas centrales de usuarios tendrán 
representación los diferentes usos existentes que afecten a la masa de agua subterránea: 
abastecimientos a poblaciones, agrarios, industriales, turísticos y otros usos en actividades 
económicas.

6. Las comunidades de usuarios de agua superficial podrán gestionar los derechos 
concesionales que sus usuarios dispongan sobre las masas de agua subterránea que se 
encuentren dentro del ámbito de su territorio, previa conformidad de dichos usuarios y la 
autorización de la consejería competente en materia de agua. Los usuarios en todo caso 
verán limitados los volúmenes que conjuntamente puedan disponer sobre las aguas públicas 
superficiales y subterráneas a las dotaciones que sean necesarias para el cumplimiento 
eficiente del objeto de la concesión.

7. La consejería competente en materia de agua podrá imponer, por razón del interés 
general, la constitución de comunidades generales y juntas centrales de usuarios a los 
titulares de aprovechamientos de masas de agua subterránea, en los casos en que sea 
necesario para la correcta coordinación, control efectivo y protección de las aguas 
subterráneas.

8. El procedimiento de constitución de las comunidades de usuarios de masas de agua 
subterránea se ajustará a lo dispuesto en el artículo 201 del Reglamento del Dominio Público 
Hidráulico, garantizando en todo caso la participación de los usuarios titulares de derechos y 
concesiones anteriores.

Artículo 36.  Naturaleza y régimen jurídico de Comunidades de Usuarios de Masas de Agua 
Subterránea.

1. Las comunidades de usuarios de masas de agua subterránea tendrán el carácter de 
corporaciones de derecho público adscritas a la consejería competente en materia de agua, 
que velará por el cumplimiento de sus estatutos y el buen orden de los aprovechamientos. 
Actuarán conforme a los procedimientos establecidos en la presente Ley y en sus estatutos 
u ordenanzas, de acuerdo con lo previsto en la Ley de la Administración de la Junta de 
Andalucía y en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

2. Los estatutos u ordenanzas de las comunidades de usuarios de masas de agua 
subterránea incluirán la finalidad y el ámbito territorial de la utilización de los bienes del 
dominio público hidráulico, regularán la participación y representación obligatoria, en relación 
con sus respectivos intereses, de los titulares actuales y sucesivos de bienes y servicios y de 
los participantes en el uso del agua, y obligarán a que todos los titulares contribuyan a 
satisfacer en equitativa proporción los gastos comunes de explotación, conservación, 
reparación y mejora, así como los cánones y tarifas que correspondan. Los estatutos u 
ordenanzas de las comunidades, en cuanto acordados por su junta general, establecerán las 
previsiones correspondientes a las infracciones y sanciones que puedan ser impuestas por 
el jurado de acuerdo con la costumbre y el procedimiento propios de los mismos, 
garantizando los derechos de audiencia y defensa de los afectados.

La consejería competente en materia de agua no podrá denegar la aprobación de los 
estatutos u ordenanzas, ni introducir variantes en ellos, sin previo dictamen del Consejo 
Consultivo de Andalucía.

Artículo 37.  Funciones de las Comunidades de Usuarios de Masas de Agua Subterránea 
en el ámbito de competencias de la Administración Andaluza del Agua.

Sin perjuicio de las facultades de las comunidades de usuarios que con carácter general 
se contemplan en el artículo 83 del Texto Refundido de la Ley de Aguas, a las comunidades 
de usuarios de masas de agua subterránea que estén adscritas a la consejería competente 
en materia de agua les corresponderán, en la medida en que afecte a sus respectivos 
ámbitos territoriales, las siguientes funciones:
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a) Función consultiva o de informe en todo procedimiento de otorgamiento, modificación 
o extinción de derechos de uso de aguas subterráneas.

b) Control de extracciones e instalación de contadores de los distintos aprovechamientos 
transmitiendo a la consejería competente en materia de agua cuantas irregularidades se 
observen, sin perjuicio del ejercicio de sus propias funciones disciplinarias.

c) Denuncia ante la consejería competente en materia de agua de las actividades que 
puedan deteriorar la calidad del agua, la perforación de nuevas captaciones no autorizadas o 
las modificaciones realizadas sin autorización.

d) Defensa de los aprovechamientos frente a terceros.
e) Fomento entre los distintos tipos de usuarios de mecanismos de racionalización del 

uso el agua, como reasignaciones de derechos de uso de agua, mejora de regadíos, entre 
otros.

f) Participación en los órganos de la consejería competente en materia de agua, en la 
forma que se establezca reglamentariamente.

g) Cumplimiento de los programas de recuperación de las masas de agua en mal estado.

Artículo 38.  Convenios entre la Consejería competente en materia de agua y las 
Comunidades de Usuarios de Masas de Agua Subterránea.

1. La consejería competente en materia de agua celebrará convenios con las 
comunidades de usuarios de masas de agua subterránea al objeto de establecer la 
colaboración de éstas en las funciones de control efectivo del régimen de explotación y 
respeto a los derechos sobre las aguas. En esos convenios podrán preverse, entre otros, los 
siguientes contenidos:

a) La prestación de asistencia técnica y económica a las comunidades de usuarios de 
masas de agua subterránea para la colaboración y cooperación con la consejería 
competente en materia de agua en los trabajos que se encomienden y para el desarrollo de 
sus funciones.

b) La colaboración para dar asistencia a la consejería competente en materia de agua en 
los trabajos de regularización administrativa de aprovechamientos y usos que se encuentren 
en el ámbito de la masa de agua subterránea a la que afecte.

c) La colaboración en el control efectivo del régimen de explotación de las masas de 
agua subterránea, así como en el seguimiento del estado cuantitativo y químico de las aguas 
subterráneas del ámbito de su competencia.

d) La colaboración en los programas o planes de actuación y recuperación de las masas 
de agua subterránea en riesgo de no alcanzar los objetivos de buen estado.

e) La participación de las comunidades de usuarios de masas de agua subterránea en el 
desarrollo de los procesos de elaboración y revisión de la planificación hidrológica del ámbito 
de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

f) La sustitución de las captaciones de aguas subterráneas preexistentes por captaciones 
comunitarias.

2. Las comunidades generales y las juntas centrales de usuarios de masas de agua 
subterránea también podrán suscribir convenios con la consejería competente en materia de 
agua para la correcta coordinación, control efectivo y protección de las aguas subterráneas 
en los términos señalados en el anterior apartado.

Artículo 39.  Participación y representación de las Comunidades de Usuarios de Masas de 
Agua Subterránea en los órganos de gobierno y participación de la Consejería competente 
en materia de agua.

Las comunidades de usuarios de masas de agua subterránea participarán, en proporción 
a su representación de usuarios, en los órganos de la consejería competente en materia de 
agua, conforme a lo dispuesto en el artículo 10.4 de esta Ley.
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TÍTULO VI
Dominio Público Hidráulico

CAPÍTULO I
Servidumbres

Artículo 40.  Servidumbre de protección de cauces.
1. En las zonas de servidumbre de protección de cauces, a las que se refiere el artículo 

6.1 a del Texto Refundido de la Ley de Aguas, se garantizará con carácter general la 
continuidad ecológica, para lo cual deberán permanecer regularmente libre de obstáculos, 
sin perjuicio del derecho a sembrar en los términos establecidos por la legislación básica.

2. Las condiciones técnicas para garantizar la continuidad ecológica en caso de 
actuaciones desarrolladas por las Administraciones Públicas para el cumplimiento de fines 
de interés general, se establecerán reglamentariamente rigiéndose hasta ese momento por 
lo que establezca su normativa técnica específica. No obstante lo anterior, la consejería 
competente en materia de agua podrá establecer, atendiendo a las circunstancias 
concurrentes, condicionantes técnicos específicos.

3. Se declaran de utilidad pública las actuaciones que deban hacerse en las citadas 
zonas con el fin de protección de los cauces, a los efectos de la expropiación forzosa de los 
terrenos necesarios para su ejecución.

Artículo 41.  Zona de policía.
1. La zona de policía a la que se refiere el artículo 6.1.b del Texto Refundido de la Ley de 

Aguas incluirá la zona o zonas donde se concentra preferentemente el flujo de las aguas.
2. Las limitaciones de usos en las zonas de servidumbre y policía serán las establecidas 

en dicho Texto Refundido, en el Reglamento del Dominio Público Hidráulico y en la restante 
legislación básica estatal, así como en el plan hidrológico y el plan de gestión del riesgo de 
inundación de la respectiva Demarcación.

3. En las zonas de servidumbre y policía se podrán autorizar por la Consejería 
competente en materia de aguas aquellas actividades no vulnerables frente a las avenidas 
que no supongan una reducción significativa de la capacidad de las vías de intenso desagüe, 
así como las actuaciones que reduzcan las consecuencias adversas potenciales de la 
inundación para la salud humana, el medio ambiente, el patrimonio histórico y la actividad 
económica o que disminuyan la probabilidad de inundaciones, siempre que no deterioren el 
estado de las masas de agua asociadas.

CAPÍTULO II
Ordenación del Territorio

Artículo 42.  Informes de la Administración hidraúlica.
1. En el ámbito de las demarcaciones hidrográficas y aguas de competencia de la 

Comunidad Autónoma de Andalucía, la Consejería competente en materia de Aguas emitirá 
informe sobre los actos y planes que la Comunidad Autónoma y las entidades locales hayan 
de aprobar en el ámbito de sus competencias que afecten al régimen y aprovechamiento de 
las aguas, o a los usos permitidos en terrenos de dominio público hidráulico y en sus zonas 
de servidumbre y policía, teniendo en cuenta a estos efectos lo previsto en la planificación 
hidrológica y en las planificaciones sectoriales aprobadas por el Consejo de Gobierno; de 
acuerdo con el artículo 25.4 del Real Decreto Legislativo 1/2001, de 20 de julio, por el que se 
aprueba el texto refundido de la Ley de Aguas.

La Administración competente para la tramitación de los instrumentos de ordenación 
territorial y urbanística solicitará el informe tras la aprobación inicial de los mismos. El 
informe tendrá carácter vinculante y deberá ser emitido en el plazo de tres meses, 
entendiéndose desfavorable si no se emite en dicho plazo, de acuerdo con lo dispuesto en la 
legislación estatal básica.
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Cuando los actos o planes de la Comunidad Autónoma o de las entidades locales 
comporten nuevas demandas de recursos hídricos, dicho informe se pronunciará 
expresamente sobre la existencia o inexistencia de recursos suficientes para satisfacer tales 
demandas y sobre la adecuación de las infraestructuras de aducción y las de tratamiento de 
los vertidos a la legislación vigente.

En dicho informe se incluirá la comprobación de que los instrumentos de ordenación 
territorial y urbanística, en la ordenación que hagan de los usos del suelo, no incluyan 
determinaciones que no sean compatibles con los planes de gestión del riesgo de 
inundación de las correspondientes demarcaciones hidrográficas, ni con la normativa de 
aguas aplicable a cada origen de inundación; de acuerdo con la legislación estatal básica.

2. Para los actos y usos del suelo que se realicen en las zonas inundables, incluidas las 
zonas de flujo preferente, la Administración competente en materia de aguas deberá emitir 
informe de forma previa a la autorización de la Administración competente conforme a la 
legislación de ordenación del territorio y urbanismo.

Lo dispuesto en este apartado será también de aplicación a los actos y ordenanzas que 
aprueben las entidades locales en el ámbito de sus competencias, salvo que se trate de 
actos dictados en aplicación de instrumentos de planeamiento que hayan sido objeto del 
correspondiente informe previo de la Consejería competente en materia de Aguas y se 
hubieran recogido las previsiones formuladas en él.

3. En el ámbito de las demarcaciones hidrográficas intercomunitarias, el mencionado 
informe será solicitado a las correspondientes Confederaciones Hidrográficas, de acuerdo 
con la legislación básica estatal.

Artículo 43.  Cartografía.
1. En el Plan Cartográfico de Andalucía que se apruebe por el Consejo de Gobierno, y 

sus instrumentos de desarrollo, se incluirá la elaboración de la cartografía del dominio 
público hidráulico, que será pública, y sus determinaciones habrán de ser tenidas en cuenta 
en el proceso de elaboración de los instrumentos de ordenación territorial y planeamiento 
urbanístico, para compatibilizar los usos con el respeto al dominio público hidráulico y a las 
zonas inundables.

2. La cartografía contendrá las siguientes delimitaciones:
a) Determinación técnica del dominio público hidráulico.
b) Zona inundable para el período de retorno de cien años en régimen real con suelo 

semisaturado.
c) Zona inundable para el período de retorno de quinientos años en régimen real con 

suelo semisaturado.
d) Vías de intenso desagüe.
3. Si las determinaciones establecidas en la cartografía no se consideraran adecuadas, 

las personas interesadas, a su costa, podrán recabar a la consejería competente en materia 
de agua la realización de estudios en detalle.

4. Las determinaciones contenidas en la cartografía no alterarán la posesión ni la 
titularidad dominical de los terrenos.

CAPÍTULO III
Derechos de Uso y Control

Artículo 44.  Asignación de recursos.
1. La Consejería competente en materia de agua asignará los recursos hídricos 

disponibles, estableciendo su procedencia y podrá disponer la sustitución de caudales por 
otros de diferente origen con la finalidad de racionalizar el aprovechamiento del recurso, de 
acuerdo con la planificación hidrológica, para todas las concesiones y todos los 
aprovechamientos. En caso de que se originen perjuicios a las personas o entidades titulares 
de derechos sobre las aguas que se usen para la sustitución, los nuevos usuarios 
beneficiados por la sustitución deberán asumir los costes que tales perjuicios originen.
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2. La Consejería competente en materia de agua asignará los recursos hídricos de mejor 
calidad para los abastecimientos a la población.

3. La sustitución de caudales se podrá hacer por otros procedentes de la reutilización de 
aguas residuales regeneradas que tengan las características adecuadas a la finalidad de la 
concesión, y con aguas procedentes de la desalación, debiendo los nuevos usuarios que se 
beneficien de la sustitución asumir los costes de los tratamientos adicionales que sean 
necesarios, así como del resto de costes derivados de la sustitución.

4. Los caudales ecológicos o demandas ambientales no tendrán el carácter de uso, por 
lo que no existirá el deber de indemnización de los costes que generen, debiendo 
considerarse como una restricción que se impone con carácter general a los sistemas de 
explotación.

5. Igualmente, podrá la Consejería competente en materia de agua modificar, adaptar, 
reajustar y ampliar la cantidad de los recursos en origen, la duración temporal y la regulación 
estacional de las concesiones a las poblaciones dentro del ámbito territorial de prestación del 
servicio, estableciendo para las ampliaciones y nuevas concesiones las condiciones 
económicas.

6. Los derechos de uso privativo de las aguas no implicarán el aseguramiento a sus 
titulares de la disponibilidad de caudales y no serán objeto de indemnización las 
restricciones que deban hacerse en situaciones de sequía.

7. La Consejería competente en materia de agua podrá:
a) Determinar para cada uso el punto en el que debe instalarse la toma correspondiente 

a una concesión nueva o cualquier ampliación de las concesiones existentes.
b) Ordenar la incorporación de nuevos abastecimientos o la ampliación de los existentes 

mediante la conexión de las instalaciones municipales a la red de abastecimiento, con el 
incremento previo de la dotación de la concesión otorgada, previo informe de la entidad 
local. En caso de que un municipio se niegue a la incorporación o ampliación ordenada por 
la Consejería competente en materia de agua, ésta podrá imponerle multas coercitivas o 
incluso ejecutar subsidiariamente y a costa del municipio las obras necesarias para la 
correspondiente conexión.

Artículo 45.  Concesiones de uso de aguas.
El régimen jurídico de las concesiones de uso de aguas será el establecido en la 

legislación básica, con las siguientes particularidades:
1. La consejería competente en materia de agua, cuando así lo soliciten las personas o 

entidades titulares de derechos al uso privativo de las aguas, podrá modificar los usos del 
agua previstos en los títulos concesionales, siempre que no se alteren los derechos de otros 
concesionarios, ni se perjudique el régimen de explotación o el dominio público hidráulico. 
Cuando la modificación solicitada sea declarada en los términos previstos 
reglamentariamente de utilidad pública o interés social, podrá producirse para usos de menor 
rango en el orden de prioridad establecido en el artículo 23.

2. Para el otorgamiento de nuevas concesiones de agua o la ampliación de las 
existentes, la consejería competente en materia de agua tendrá en consideración las 
disponibilidades globales de la demarcación, aun cuando existan recursos libres en el 
sistema de explotación.

3. La concesión de nuevos aprovechamientos deberá tener en consideración los efectos 
sobre el ciclo integral del agua, tanto sobre las aguas superficiales como las subterráneas 
vinculadas a las mismas, así como los derechos concedidos a los usuarios aguas abajo.

4. Las concesiones de aprovechamiento de aguas se otorgarán por un plazo máximo de 
duración de veinte años. No obstante, podrán otorgarse por plazo superior cuando quede 
acreditado en el expediente de concesión que las inversiones que deban realizarse para el 
desarrollo de la actividad económica requieran un plazo mayor para garantizar su viabilidad, 
en cuyo caso se otorgarán por el tiempo necesario para ello, con el límite temporal y sin 
perjuicio de la excepcional posibilidad de prórroga en los términos contemplados en el 
artículo 59 del Texto Refundido de la Ley de Aguas.
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Cuando el destino del uso fuese el riego o el abastecimiento a población, el titular del 
derecho podrá obtener una nueva concesión con el mismo uso y destino conforme a lo 
dispuesto en el artículo 53.3 del Texto Refundido de la Ley de Aguas.

5. La consejería competente en materia de agua podrá revisar los derechos 
concesionales en los términos previstos por la normativa básica y, en particular, en los 
supuestos en los que acredite, en atención a las alternativas productivas en la zona de 
producción y tecnologías disponibles, que el objeto de la concesión puede cumplirse con una 
menor dotación o una mejora de la técnica de utilización del recurso, que contribuya a un 
ahorro del mismo.

Igualmente, podrá revisar, a instancias de la persona titular de los derechos 
concesionales, el uso del agua previsto en el título concesional y destinarlo a otros usos de 
mayor utilidad pública o interés social y que generen reducciones de consumos.

Serán objeto de revisión las concesiones cuando no se hubieran utilizado parcialmente 
los caudales concedidos, por causa imputable a la persona titular del derecho, durante tres 
años ininterrumpidos o cinco con interrupción en un periodo de diez años. A estos efectos, 
no se considerarán incluidas en el supuesto anterior las alternativas productivas que se 
lleven a cabo durante el citado período que impliquen un menor consumo de agua en los 
términos que reglamentariamente se determinen.

La revisión de los derechos concesionales, por causa de uso ineficiente o uso parcial, no 
generará para sus titulares derecho a indemnización alguna.

6. En caso de que por razones imputables a la persona titular de un derecho al uso 
privativo de las aguas, durante tres años seguidos o durante cinco con interrupción, dentro 
de un periodo de diez años, no se haya hecho ningún uso de dicho derecho, la consejería 
competente en materia de agua lo declarará caducado.

7. Si el ejercicio de un derecho al uso privativo de las aguas afectara al derecho de otro 
usuario, otorgado con anterioridad, la consejería competente en materia de agua revisará las 
características de la última concesión para suprimir tal afección.

8. En los usos agrarios, urbanos e industriales en los que haya tenido lugar una 
modernización de regadíos, de redes de abastecimiento o de las instalaciones industriales, 
respectivamente, la consejería competente en materia de agua, conjuntamente con la 
consejería competente por razón de la materia, revisará las concesiones para adecuarlas a 
la nueva situación existente, destinando los recursos obtenidos a las dotaciones del Banco 
Público del Agua.

No obstante, la consejería competente en materia de agua destinará parte del agua al 
usuario de las mismas, cuando quede acreditado el cumplimiento de los criterios 
establecidos en el artículo 24.4 a) de esta Ley, siempre que no existan en el correspondiente 
sistema de explotación desequilibrios entre las dotaciones de recursos y las demandas de 
agua.

La revisión de las concesiones de acuerdo con lo establecido en el párrafo primero no 
conllevará indemnización alguna para su titular.

9. En las ayudas que se concedan para la modernización de infraestructuras y regadíos, 
se establecerán los objetivos del ahorro que se pretendan conseguir con el proyecto de 
modernización. Estos objetivos deberán ser aceptados por las personas beneficiarias de la 
subvención y la consejería competente en materia de agua revisará las concesiones de 
acuerdo con dichos objetivos de ahorro, una vez que hayan finalizado las actuaciones 
contempladas en el correspondiente proyecto de modernización.

10. El procedimiento para la revisión de las concesiones será el establecido en los 
artículos 157 a 160 del Reglamento del Dominio Público Hidráulico.

11. Todas las personas y entidades titulares de derechos al uso privativo de las aguas 
estarán obligadas a instalar y mantener sistemas de medición de caudal homologados.

En caso de conducciones por canales o acequias y en aquellos casos en que no sea 
posible o resulte desproporcionado técnica y económicamente el cumplimiento del deber de 
instalación de caudalímetros homologados, la consejería competente en materia de agua 
podrá autorizar otro tipo de sistemas de medición de caudal.

12. Las Juntas Centrales de Usuarios y las demás figuras supracomunitarias previstas 
en la legislación de aguas podrán ser titulares de derechos al uso privativo de las aguas 
siempre que ello sea acorde con la finalidad expresa de su constitución y previo 
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cumplimiento de los requisitos exigibles. También podrán gestionar de forma conjunta los 
diferentes recursos hídricos disponibles según los derechos al uso privativo de las aguas de 
sus respectivos integrantes, incluso permutando el origen del recurso, previa autorización de 
los titulares de dichos derechos y de la Consejería competente en materia de agua, que 
podrá determinar las condiciones generales o específicas para esa gestión conjunta.

Artículo 46.  Bancos Públicos del Agua.
1. En cada demarcación o, en su caso, distrito hidrográfico de Andalucía, podrá 

constituirse un Banco Público del Agua, a través del cual la consejería competente en 
materia de agua podrá realizar ofertas públicas de adquisición de derechos de uso del agua, 
para satisfacer las siguientes finalidades:.

a) Conseguir el buen estado ecológico de las masas de agua, sin perjuicio de lo 
dispuesto en el artículo 44.4 de esta Ley.

b) Corregir los desequilibrios de recursos en los sistemas de explotación.
c) Constituir reservas para los fines previstos en los planes hidrológicos de demarcación.
d) Atender fines concretos de interés autonómico.
e) Ceder los derechos de uso del agua por el precio que en cada caso se acuerde.
2. Las dotaciones del Banco Público del Agua podrán tener su origen en los derechos 

obtenidos por la Administración como consecuencia de expropiaciones y en la revisión o 
extinción por cualquier causa de derechos concesionales.

3. Los bancos públicos del agua llevarán un sistema de contabilización de operaciones 
separado del resto de las operaciones de la consejería competente en materia de agua.

4. Los contratos de enajenación y adquisición de la titularidad de los derechos deberán 
respetar los principios establecidos en la normativa de contratos del sector público.

5. El objeto de las ofertas de enajenación que realicen los interesados deberá estar 
referido a volúmenes reales de agua usada por su titular, en los términos establecidos en la 
normativa básica para los contratos de cesión.

6. La constitución de un Banco Público del Agua y el régimen de las ofertas que se 
puedan realizar por la consejería competente en materia de agua se establecerán por 
decreto del Consejo de Gobierno, sin perjuicio de lo establecido en la normativa básica para 
los centros de intercambio de derechos.

7. Para la adquisición de derechos de agua no se requerirá la condición previa de 
usuario.

Artículo 47.  Contratos de cesión de derechos al uso privativo de las aguas.
La cesión de derechos al uso privativo de las aguas se podrá llevar a cabo de acuerdo 

con lo dispuesto en la Sección segunda del Capítulo III del Título IV del Texto Refundido de 
la Ley de Aguas y el Título VI del Reglamento del Dominio Público Hidráulico aprobado por 
Real Decreto 849/1986, de 11 de abril, que desarrolla los títulos preliminar, I, IV, V, VI, VII y 
VIII del Texto Refundido de la Ley de Aguas, debiéndose tener en cuenta lo siguiente:

a) La cesión tendrá carácter temporal.
b) La cesión deberá hacerse para usos de igual o mayor rango según el orden de 

preferencia establecido en el plan hidrológico de la demarcación o, en su defecto, en el 
artículo 23 de esta Ley. En este último caso, cuando la cesión de los derechos tenga por 
objeto la realización de usos establecidos en la letra c del apartado 2 de dicho artículo, 
deberá acreditarse para su autorización el cumplimiento de los criterios de sostenibilidad, 
mantenimiento de la cohesión territorial y el mayor valor añadido en términos de creación de 
empleo y generación de riqueza para Andalucía.

c) Cuando razones de interés general lo justifiquen, la persona titular de la Consejería de 
Medio Ambiente podrá autorizar con carácter excepcional cesiones de derechos de uso del 
agua que no respeten las normas sobre prelación de usos a que se refiere el apartado 
anterior de este artículo.

d) Para la adquisición de derechos de agua se requerirá la condición previa de 
concesionario o titular de algún derecho al uso privativo de las aguas.
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Artículo 48.  Infraestructuras de conexión intercuencas.
1. Previa autorización de la persona titular de la consejería competente en materia de 

agua, se podrán utilizar infraestructuras que interconecten territorios de distintos planes 
hidrológicos de cuenca para efectuar las transacciones reguladas en este capítulo III, 
siempre que se cumplan los postulados recogidos en las leyes singulares reguladoras de 
cada trasvase y exista informe favorable de la consejería competente en materia de agua al 
respecto.

2. Sin perjuicio de lo dispuesto en este capítulo III, el régimen económico financiero 
aplicable a estos supuestos será el establecido en las normas singulares que regulen el 
régimen de explotación de las correspondientes infraestructuras.

Artículo 49.  Planes y programas de inspección y control.
1. Anualmente se aprobará y ejecutará por la consejería competente en materia de agua, 

directamente o, en su caso, auxiliada por sus entidades instrumentales, un programa de 
inspecciones de vertidos que establecerá una frecuencia de inspecciones basadas en los 
siguientes criterios:

a) Adecuación de las instalaciones de tratamiento de los vertidos.
b) Incumplimientos detectados con anterioridad.
c) Población atendida o volumen que vierte la industria.
d) Peligrosidad del vertido industrial.
e) Existencia en núcleos urbanos de un número importante de industrias o de industrias 

altamente contaminantes por la toxicidad potencial de sus vertidos o por el volumen de los 
mismos.

f) Existencia de espacios naturales protegidos o especies en peligro.
2. Para las personas y entidades titulares de derechos al uso privativo de las aguas se 

llevará a cabo un plan de control de las condiciones en que deban realizarse dichos 
aprovechamientos, en función de la importancia de los mismos.

3. Igualmente, con carácter anual se aprobará y ejecutará por la consejería competente 
en materia de agua, directamente o, en su caso, a través de sus entidades instrumentales, 
un programa de inspecciones de acuerdo con los siguientes criterios:

a) Aprovechamientos denegados.
b) Aprovechamientos que hayan sido objeto de sanciones con anterioridad.
c) Aprovechamientos situados sobre masas de agua subterránea, especialmente sobre 

las identificadas en riesgo de no alcanzar el buen estado
d) Aprovechamientos que afecten a abastecimiento de poblaciones.

Artículo 50.  Creación del Registro de derechos de aguas.
1. Se crea un Registro de derechos de aguas que se llevará en la Consejería 

competente en materia de agua y cuya finalidad es elaborar estadísticas hidrológicas y 
coadyuvar en la gestión del dominio público hidráulico y la planificación hidrológica.

2. El Registro de derechos de aguas consiste en una estructura informática de datos que 
posibilita la organización de la información relativa a los aprovechamientos de aguas y 
permite la emisión de certificaciones sobre las inscripciones.

3. En el Registro de derechos de aguas se inscribirán de oficio las concesiones y otros 
títulos de derecho para la utilización de las aguas, así como los cambios autorizados que se 
produzcan en su titularidad o en sus características, como consecuencia de la modificación, 
novación, revisión o extinción de aquéllos.

4. El Registro tiene carácter público. Su contenido será accesible conforme a lo 
establecido en la legislación administrativa reguladora del derecho de acceso a la 
información.

5. Las certificaciones de las inscripciones contenidas en el Registro se expedirán por la 
persona responsable del mismo, que deberá tener la condición de funcionaria de carrera.
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Artículo 50 bis.  Organización y funcionamiento del Registro de derechos de aguas.
1. La organización y funcionamiento del Registro de derechos de aguas se regirá por lo 

dispuesto en el Título II, Capítulo III, Sección 12.ª del Reglamento del Dominio Público 
Hidráulico, aprobado por Real Decreto 849/1986, de 11 de abril, con las siguientes 
salvedades:

1.ª Las referencias a los organismos de cuenca se entenderán aplicables a la Consejería 
competente en materia de aguas.

2.ª La gestión del Registro corresponderá al órgano que tenga atribuidas las funciones 
de gestión del dominio público hidráulico, de acuerdo con la estructura orgánica de la 
mencionada Consejería. Esta podrá dictar las disposiciones de desarrollo que en su caso 
sean necesarias para la organización y funcionamiento del Registro.

2. En cuanto a los efectos jurídicos de la inscripción y el régimen de expedición de 
certificaciones se estará a lo dispuesto en la Subsección 1.ª de la Sección 12.ª del Capítulo 
III del Título II del Reglamento del Dominio Público Hidráulico.

CAPÍTULO IV
Aguas Subterráneas

Artículo 51.  Aprovechamientos de aguas subterráneas.
1. En el ámbito de la Comunidad Autónoma de Andalucía, no se podrán realizar 

captaciones de agua, sin la previa concesión o autorización administrativa.
Las captaciones que no sobrepasen los siete mil metros cúbicos anuales requerirán 

autorización administrativa cuando la masa de agua subterránea haya sido declarada en 
riesgo de no alcanzar el buen estado.

Igualmente será precisa la autorización administrativa para la captación de agua 
subterránea o de manantial que no sobrepase los siete mil metros cúbicos cuando la 
consejería competente en materia de agua, una vez iniciado el procedimiento que se 
regulará reglamentariamente, declare que una masa de agua subterránea debe ser objeto de 
tal control preventivo para evitar que llegue a la situación de masa de agua subterránea en 
riesgo de no alcanzar el buen estado.

2. Deberá ser objeto de autorización por la consejería competente en materia de agua, 
con anterioridad a su ejecución, la apertura de pozos para el aprovechamiento de aguas, así 
como el incremento de su diámetro y profundidad y la modificación de su ubicación, sin 
perjuicio del resto de las autorizaciones y licencias que fueren necesarias.

3. Los derechos de aprovechamiento de aguas subterráneas, sea cual fuere la 
naturaleza de los mismos, quedarán limitados por las condiciones básicas contenidas en el 
título de la concesión o la autorización, considerándose como tales tanto las geométricas 
referidas al diámetro y profundidad del pozo, como las de explotación en materia de 
caudales instantáneos y continuos y almacenamiento de aguas en balsas.

Cualquier modificación de las condiciones establecidas para los aprovechamientos de 
aguas subterráneas requerirá la autorización de la consejería competente en materia de 
agua. No obstante, previa comunicación a la citada consejería, podrán realizarse 
almacenamientos en balsas cuando el volumen de agua almacenada no exceda en total de 
cincuenta mil metros cúbicos y no se supere el 20% del volumen anual de captación a que 
se tenga derecho, siempre que con dicho almacenamiento no se alteren de forma 
significativa los procesos de recarga natural del acuífero.

La consejería competente en materia de agua podrá autorizar, en su caso, la 
modificación de las condiciones básicas de los aprovechamientos de aguas privadas 
preexistentes al 1 de enero de 1986 cuando, a solicitud de su titular, dicho derecho sobre 
aguas privadas se transforme en una concesión de utilización de aguas públicas, siempre 
que dichas modificaciones no supongan el incremento de los caudales totales utilizados, ni la 
modificación del régimen de aprovechamiento. En el caso de que la persona titular realizara 
dichas actuaciones sin autorización, las aguas perderán el carácter privado, sin perjuicio de 
la aplicación de las sanciones que procedieren.
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El procedimiento de transformación de los derechos sobre aguas privadas en una 
concesión de aguas públicas, a solicitud del titular de dichos derechos, será el establecido 
en la disposición transitoria décima del Texto Refundido de la Ley de Aguas. La concesión, 
que se otorgará previa audiencia al titular de los derechos sobre las aguas privadas, deberá 
en todo caso ajustarse a lo establecido en la planificación hidrológica.

4. La mera limpieza de pozos, así como cualesquiera otras actuaciones de mera 
conservación y mantenimiento de los mismos y sus instalaciones, que no conlleven la 
alteración de las características básicas inscritas del pozo, no requerirán autorización de la 
consejería competente en materia de agua, pero será necesario, a efectos de control, 
comunicar con al menos quince días de antelación a la consejería competente en materia de 
agua la intención de realizar las operaciones señaladas.

5. Previa autorización de la consejería competente en materia de agua podrá 
incrementarse la superficie regada con aguas subterráneas privadas o destinarse las 
mismas a terrenos diferentes. Para la obtención de la autorización, los titulares de derechos 
sobre dichas aguas privadas deberán acreditar ante la consejería competente en materia de 
agua los siguientes aspectos:

a) Que las modificaciones solicitadas no conllevan incremento de consumo de agua 
sobre la que hubieran efectivamente consumido durante las tres anualidades anteriores, si el 
consumo se hubiera realizado con continuidad, o durante los cinco últimos años si el 
consumo se hubiera realizado con interrupción.

b) Que no se cause un daño ambiental a la masa de agua subterránea.
c) Que no se perjudiquen los derechos de otros usuarios.
6. Los usuarios de una masa de agua subterránea, o subsidiariamente la consejería 

competente en materia de agua, adoptarán las medidas necesarias para el cumplimiento de 
los programas de recuperación de las masas de agua en mal estado.

7. Las comunidades de usuarios de masas de agua subterránea gestionarán las 
infraestructuras de captación, transporte y distribución general, en su ámbito respectivo de 
actuación, de acuerdo con los criterios y normas que sus estatutos establezcan. Las 
comunidades de usuarios velarán por un uso eficiente del agua, manteniendo de forma 
adecuada las infraestructuras de transporte de agua, y estarán obligadas a establecer las 
derramas en función del volumen consumido por cada comunero.

Artículo 52.  Deberes de colaboración.
1. Las personas y entidades titulares de derecho al uso privativo de las aguas 

subterráneas están obligadas a permitir el acceso a terrenos, instalaciones y obras 
hidráulicas en los términos establecidos en el artículo 104 de esta Ley.

2. Las compañías suministradoras de servicios energéticos deberán facilitar a la 
consejería competente en materia de agua, previo requerimiento, los datos sobre titulares de 
contratos vinculados a instalaciones de captación de aguas, potencias instaladas y 
consumos de energía relacionados con dicha actividad, en los plazos y forma que se regulen 
reglamentariamente. Asimismo, las compañías dedicadas a sondeos y construcción de 
pozos e instalaciones de captación de aguas subterráneas estarán obligadas a facilitar un 
inventario de las operaciones realizadas, características y localización de las mismas, previo 
requerimiento de la consejería competente en materia de agua, en los plazos y forma que se 
regulen reglamentariamente.

Las compañías de suministro energético y de sondeos deberán, con anterioridad a la 
prestación del servicio y ejecución de la obra, exigir del promotor la acreditación de la 
autorización administrativa para la realización de las labores de investigación o de la 
concesión o autorización administrativa para la extracción y aprovechamiento de las aguas, 
debiendo ceñirse en su actuación al contenido y límites de dicha concesión o autorización.

Artículo 53.  Pozos abandonados.
La persona titular de los terrenos en donde existan pozos en desuso estará obligada a su 

sellado, previa comunicación a la consejería competente en materia de agua. En caso de 
que los pozos estén situados en terrenos públicos, el obligado será la persona titular del 
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derecho al uso privativo. Reglamentariamente se establecerán las condiciones de sellado y 
verificación de pozos en desuso.

En caso de incumplimiento de dicha obligación y sin perjuicio de la caducidad de la 
concesión, en su caso, y las medidas sancionadoras que correspondan, la consejería 
competente en materia de agua requerirá mediante las correspondientes órdenes de 
ejecución dirigidas a la persona titular, y dictadas previa audiencia de la misma, que los 
pozos que se abandonen o estén en desuso sean sellados de forma tal que se evite el 
deterioro de las masas de agua subterránea. Transcurrido el plazo concedido en la orden, 
podrá la consejería competente en materia de agua ejecutar subsidiariamente las labores de 
sellado, previo requerimiento a la persona titular y a su costa.

Artículo 54.  Masas de agua subterránea en riesgo de no alcanzar el buen estado.
1. La Consejería competente en materia de agua, una vez que una masa de agua 

subterránea haya sido identificada en riesgo de no alcanzar un buen estado, llevará a cabo 
las medidas previstas en el artículo 56 del Texto Refundido de la Ley de Aguas.

2. La Consejería competente en materia de agua fomentará la aportación de recursos 
externos o no convencionales que permitan la mejora del estado de la masa de agua y la 
satisfacción de las demandas.

Artículo 55.  Perímetro de protección de las masas de agua subterránea.
1. La consejería competente en materia de agua podrá determinar un perímetro para la 

protección de una masa de agua subterránea en el que será necesaria su autorización para 
la realización de obras de infraestructura, extracción de áridos u otras actividades e 
instalaciones que puedan afectarle, de conformidad con la legislación sectorial.

2. Los perímetros de protección tendrán por finalidad la preservación de masas de agua 
subterránea o de partes de las mismas que necesiten una especial protección por los usos 
prioritarios a que están destinadas o la existencia de hábitats o ecosistemas directamente 
dependientes de ellas, así como por su vulnerabilidad a la contaminación o a la afección por 
explotaciones inadecuadas de agua subterránea.

3. Dentro de la zona establecida, la consejería competente en materia de agua podrá 
imponer limitaciones al otorgamiento de nuevas concesiones de aguas y autorizaciones de 
vertido, con objeto de reforzar la protección de la masa de agua. Dichas limitaciones se 
expresarán en el documento de delimitación de la zona.

4. Asimismo, podrán imponerse condiciones en el ámbito del perímetro de protección a 
ciertas actividades o instalaciones que puedan afectar a la cantidad o a la calidad de las 
aguas subterráneas. Dichas actividades o instalaciones se relacionarán en el documento de 
delimitación de la zona.

5. Las instalaciones o actividades a que se refiere el apartado anterior serán las 
siguientes, según el objeto de la protección:

a) Minas, canteras, extracción de áridos.
b) Fosas sépticas, cementerios, almacenamiento, transporte y tratamiento de residuos 

sólidos o aguas residuales.
c) Depósito y distribución de fertilizantes y plaguicidas, riego con aguas residuales y 

explotaciones ganaderas intensivas.
d) Almacenamiento, transporte y tratamiento de hidrocarburos líquidos o gaseosos, 

productos químicos, farmacéuticos y radiactivos, industrias alimentarias y mataderos.
e) Camping y zonas de baños.
6. Los condicionamientos establecidos en el perímetro de protección deberán ser tenidos 

en cuenta en los diferentes planes urbanísticos o de ordenación del territorio.

Artículo 56.  Recarga artificial en las masas de agua subterránea.
1. La recarga artificial o almacenamiento temporal para aumentar la regulación de 

recursos hídricos o recuperar masas de agua en riesgo podrá hacerla de oficio la consejería 
competente en materia de agua, y, previa su autorización, la comunidad de usuarios 
constituida sobre la correspondiente masa de agua subterránea o un usuario singular.
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2. A la solicitud de autorización se acompañará:
a) Informe hidrogeológico suscrito por personal técnico competente donde figure una 

caracterización completa de la masa de agua subterránea, y claramente definida la 
estructura del almacén y sus límites.

b) Justificación de la necesidad de efectuar la recarga y destino que se dará al agua 
almacenada.

c) Volumen de agua a inyectar y previsión de su movimiento.
d) Documento que acredite la disponibilidad de recursos y calidad del agua a inyectar, 

así como posibles interacciones con el agua del acuífero.
e) Programa de recarga y extracción, en el que se tendrá en cuenta la explotación de las 

masas de agua subterránea según lo dispuesto por los planes de sequía, en el caso de que 
existan.

3. La persona titular de la autorización de la recarga dispondrá de los volúmenes de 
agua que expresamente autorice la consejería competente en materia de agua, con las 
limitaciones que se establezcan con motivo de dicha autorización. La persona titular de la 
autorización de recarga podrá solicitar de la consejería competente en materia de agua la 
fijación de un perímetro de protección en el entorno de la zona de recarga, en los términos 
previstos en el artículo 55.

CAPÍTULO V
Seguridad de Presas y Embalses

Artículo 57.  Seguridad de presas y embalses.
1. La Administración de la Junta de Andalucía, a través de la consejería competente en 

materia de agua, es la Administración competente en materia de seguridad en relación con 
las presas, balsas y embalses siguientes:

a) Las situadas en dominio público hidráulico sobre el que ejerza competencias propias o 
por delegación de acuerdo con esta Ley.

b) Las balsas situadas fuera de dominio público hidráulico en el ámbito geográfico de la 
Comunidad Autónoma de Andalucía.

2. Además de la normativa básica en materia de seguridad de presas y embalses, será 
de aplicación la que se apruebe reglamentariamente.

3. Por Orden de la persona titular de la consejería competente en materia de agua se 
creará un registro de seguridad de presas y embalses, cuya gestión corresponderá a la 
consejería competente en materia de agua.

TÍTULO VII
Prevención de Efectos por Fenómenos Extremos

CAPÍTULO I
Instrumentos de Prevención del Riesgo de Inundación

Artículo 58.  Normativa aplicable.
1. La evaluación preliminar del riesgo de inundación, la elaboración de los mapas de 

peligrosidad y riesgo y los planes de gestión de los riesgos de inundación se regirán por lo 
establecido en la legislación estatal básica.

2. Las limitaciones de usos en las zonas inundables serán las establecidas en el Texto 
Refundido de la Ley de Aguas, en el Reglamento del dominio público hidráulico y en la 
restante legislación básica estatal, así como en el plan hidrológico y en el de gestión del 
riesgo de inundación de la respectiva Demarcación.
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Artículo 59.  Zonificación del riesgo de inundación.
1. Se elaborarán por la Consejería competente en materia de Agua mapas de 

peligrosidad por inundaciones y mapas de riesgo de inundación, a la escala que resulte más 
apropiada para las zonas determinadas en el siguiente apartado.

2. Los mapas de peligrosidad por inundaciones incluirán las zonas geográficas que 
podrían inundarse atendiendo a los escenarios de probabilidad definidos en la legislación 
básica estatal, de forma coordinada con las demás Administraciones Públicas competentes 
en la materia.

3. Para cada uno de los escenarios de probabilidad se indicarán los contenidos previstos 
por la legislación básica aplicable.

4. Igualmente, la Consejería competente en materia de Aguas delimitará las zonas de 
flujo preferente conforme a la legislación básica estatal.

Artículo 60.  Planes de gestión del riesgo de inundación.
(Suprimido).

Artículo 61.  Integración en la planificación hidrológica.
Los instrumentos de prevención del riesgo de inundación previstos en el presente 

capítulo se elaborarán en coherencia con los procesos de redacción de los planes 
hidrológicos de las demarcaciones hidrográficas intercomunitarias e intracomunitarias, 
incorporándose a estos planes las determinaciones básicas establecidas en dichos 
instrumentos.

Artículo 62.  Elaboración y aprobación de los Instrumentos de Prevención del Riesgo de 
Inundación.

1. El procedimiento de elaboración y aprobación de los Planes de Gestión del Riesgo de 
Inundación en el ámbito de las demarcaciones hidrográficas que son competencia de la 
Comunidad Autónoma de Andalucía será el previsto en la legislación básica estatal, 
correspondiendo al Consejo de Gobierno de la Junta de Andalucía la aprobación con 
carácter previo de dichos Planes de Gestión del Riesgo de Inundación.

2. Se establecerán mecanismos que permitan la participación de las partes interesadas 
en la evaluación preliminar de riesgo de inundación, así como en la elaboración, revisión y 
actualización de los instrumentos de prevención del riesgo de inundación, especialmente de 
los representantes de los municipios afectados. Dicha participación se coordinará con la 
participación activa de los interesados en el proceso de planificación hidrológica de la 
demarcación.

3. La evaluación preliminar del riesgo de inundación, los mapas de peligrosidad por 
inundaciones, los mapas de riesgo de inundación y los planes de gestión del riesgo de 
inundación tendrán la consideración de información ambiental, de acuerdo con lo dispuesto 
en el artículo 19.

CAPÍTULO II
Prevención y gestión de sequías

Artículo 63.  Planes especiales de actuación en situaciones de alerta y eventual sequía.
1. Corresponderá al Consejo de Gobierno la aprobación de los planes especiales en 

situaciones de alerta y eventual sequía de las demarcaciones hidrográficas andaluzas, que 
permitan la gestión planificada en dichas situaciones, con delimitación de sus fases, medidas 
aplicables en cada una de ellas a los sistemas de explotación y limitaciones de usos, con el 
objetivo de reducir el consumo de agua.

Los planes especiales de actuación en situaciones de alerta y eventual sequía 
dispondrán las actuaciones necesarias para asegurar el abastecimiento a la población y a 
las instalaciones que presten servicios de interés general así como, en la medida de lo 
posible, a los restantes usuarios de acuerdo con el orden de prioridad que se establezca. A 
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estos efectos, se establecerán criterios de modulación de las dotaciones de agua, con el 
objeto de garantizar una superficie mínima a regar que permita unas rentas básicas para los 
usuarios agrarios y la supervivencia de la arboleda y los cultivos permanentes.

2. Los municipios, por sí solos o agrupados en sistemas supramunicipales de agua, con 
más de diez mil habitantes, deberán obligatoriamente aprobar planes de emergencia ante 
situaciones de sequía, para lo cual contarán con el asesoramiento técnico de la consejería 
competente en materia de agua, directamente o, en su caso, a través de sus entidades 
instrumentales. Una vez aprobados dichos planes serán obligatorios, y en caso de que el 
municipio no exija su cumplimiento, la consejería competente en materia de agua podrá 
imponerlos subsidiariamente y a costa del municipio.

3. Por Orden de la persona titular de la consejería competente en materia de agua se 
declarará la entrada y salida de los sistemas en aquellas fases que representen restricciones 
de uso del recurso, previo informe de la Comisión para la Gestión de la Sequía a la que se 
refiere el apartado siguiente.

4. En cada distrito hidrográfico se constituirá una comisión para la gestión de la sequía. 
Reglamentariamente se regulará su composición y funcionamiento.

Artículo 63 bis.  Gestión de los recursos hídricos en situación de sequía.
1. Cuando la situación de sequía lo requiera, y previo informe de la Comisión de Gestión 

de la Sequía correspondiente, la Consejería competente en materia de aguas, mediante 
anuncio en el «Boletín Oficial de la Junta de Andalucía» podrá requerir a todo titular de una 
instalación con posibilidad de producir aguas regeneradas, desaladas, o cualquier otro 
recurso hídrico no convencional, para que en el plazo de quince días notifique a la 
Consejería competente en materia de aguas la siguiente información:

a) Características técnicas de la instalación de producción de aguas regeneradas, 
desaladas, o de cualquier otro recurso hídrico no convencional y usuarios actuales o 
potenciales en función de las instalaciones y conducciones existentes o previstas.

b) Distribución temporal del volumen y caudal susceptible de ser producido.
c) Usos permitidos del agua de acuerdo con la calidad garantizada.
d) Contraprestación económica a recibir por la prestación del servicio de producción y en 

su caso distribución del agua regenerada o desalada.
e) Convenios en vigor suscritos por el titular de la instalación con los usuarios de las 

aguas.
f) Cualquier otra información que le requiera la Consejería relativa a las condiciones de 

prestación del servicio de producción y transporte de aguas regeneradas o desaladas.
El incumplimiento del deber de comunicar dichos datos será considerado como 

infracción leve a la que se refiere la letra n) del artículo 106.1. En el caso de reincidencia se 
calificará como infracción grave según la letra g) del artículo 106.2.

2. La Consejería competente en materia de aguas podrá realizar, mediante anuncio en el 
«Boletín Oficial de la Junta de Andalucía», una oferta pública para la asignación de los 
recursos hídricos indicados en el apartado anterior.

Igualmente podrá realizar, previo informe de la Comisión de Gestión de la sequía 
correspondiente, una asignación obligatoria a usuarios de aguas procedentes de masas en 
mal estado o de sistemas en situación de sequía prolongada, que no dará lugar a 
indemnización.

Los criterios de asignación de estos recursos, que deben figurar en la oferta pública, se 
aprobarán por la Consejería competente en materia de aguas, previo informe de la Comisión 
de Gestión de la Sequía de cada demarcación, respetando siempre la prelación de usos 
establecida en el correspondiente plan hidrológico de la Demarcación Hidrográfica y dando 
prioridad a los titulares de derechos de uso privativo de aguas cuyos volúmenes no estén 
disponibles por la situación de sequía.

3. El plazo para presentación de las solicitudes no podrá ser inferior a 15 días y la 
tramitación de los procedimientos tendrá carácter de urgencia de acuerdo con lo previsto en 
el artículo 33 de la Ley 39/2015 de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Públicas.
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Instruido el procedimiento, el órgano competente elevará a la Comisión de Gestión de la 
Sequía propuesta sobre la asignación provisional de recursos hídricos entre los solicitantes, 
pudiendo asignarse un volumen superior al disponible, siempre que se indique el orden en 
que se irán atendiendo las solicitudes hasta completar el volumen disponible.

Acordada la asignación provisional por la Comisión de Gestión de la Sequía y publicada 
mediante anuncio en el «Boletín Oficial de la Junta de Andalucía», en el plazo no superior a 
15 días, se deberá firmar un convenio específico entre el titular de la instalación de 
producción de aguas regeneradas o desaladas y el solicitante seleccionado y notificarlo a la 
Consejería competente en materia de aguas. Superado este plazo sin la suscripción y 
notificación del convenio, el volumen disponible se asignará al siguiente solicitante según el 
orden indicado en el apartado anterior.

Recibido el convenio e informado favorablemente por la Comisión de Gestión de la 
Sequía, así como los informes preceptivos de las autoridades sanitarias y de compatibilidad 
con la planificación hidrológica, la Consejería competente en materia de aguas otorgará 
autorización temporal para el uso privativo de estos recursos hídricos y lo inscribirá de oficio 
en el registro de aguas de la demarcación hidrográfica.

El derecho al uso privativo otorgado se extinguirá automáticamente cuando finalice la 
declaración de excepcional sequía, salvo que expresamente se indique otro plazo en la 
correspondiente autorización, por causa justificada.

Estas autorizaciones no podrán ser objeto de los contratos de cesión de derechos 
regulados en el artículo 47 de esta ley.

4. Todos los procedimientos indicados en los apartados anteriores, así como las 
correspondientes notificaciones, se realizarán por medios electrónicos, sin perjuicio de lo 
establecido en el artículo 14 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre.

Artículo 63 ter.  Contratos de cesión de derechos al uso privativo de las aguas en situación 
de sequía.

1. A los solos efectos de la celebración del contrato de cesión de derechos al uso 
privativo de las aguas previsto en el artículo 47 en situaciones de excepcional sequía los 
usuarios que no tengan inscrito su derecho al aprovechamiento en el Registro de Aguas 
regulado en el artículo 50, deberán instar su inscripción provisional con carácter previo a la 
solicitud de autorización del contrato ante el órgano competente.

2. La solicitud de inscripción provisional del aprovechamiento deberá cumplir los 
siguientes requisitos:

a) Se deberá acreditar el volumen realmente utilizado durante los tres últimos años y el 
destino de estas aguas, mediante la correspondiente certificación de la entidad que ha 
suministrado dicho volumen.

b) En el caso de aprovechamientos de aguas para regadío, adicionalmente, se deberán 
acreditar las tierras que han sido regadas durante los tres últimos años, mediante la 
correspondiente certificación de la comunidad de regantes a la que pertenezcan.

3. La falsedad de los datos suministrados para obtener la inscripción provisional del 
aprovechamiento se considerará una infracción grave en materia de información de las 
previstas en el artículo 107.2.

Sin perjuicio de la adopción de las medidas sancionadoras que correspondan, la 
Consejería competente en materia de agua denegará la inscripción provisional o cancelará la 
inscripción ya efectuada, según proceda.

La Consejería competente en materia de aguas empleará toda la información a su 
alcance y los medios que estime oportunos, con el debido respeto a la normativa de 
protección de datos, para constatar la posible falsedad de los datos suministrados por los 
usuarios.

4. Los aprovechamientos de agua a que se refiere este artículo se inscribirán con el 
carácter de provisional en la Sección A del Registro de Aguas a cuya organización y 
funcionamiento se dedica el artículo 50 bis, con la anotación expresa «Gestión de sequías 
en virtud del artículo 63, ter.
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5. El órgano competente para la inscripción extenderá una inscripción provisional en el 
Registro de Aguas a favor de la persona física o jurídica que haya acreditado el uso, no 
permitiéndose transferencias de titularidad.

Artículo 63 quater.  Obras de interés de la Comunidad Autónoma en situación de 
excepcional sequía declarada.

En situación de excepcional sequía declarada se considerarán como obras para hacer 
frente a esta situación catastrófica de las que el artículo 29.1.b) define como de interés de la 
Comunidad Autónoma, además de cualesquiera otras que puedan declararse con este 
objetivo, todas aquellas obras de mejora de la garantía del abastecimiento incluidas en 
alguno de los siguientes grupos:

a) Obras de mejora de la conectividad de las redes de abastecimiento.
b) Obras o actuaciones para mejorar o ampliar la calidad del recurso hídrico o de los 

procesos de tratamiento del agua.
c) Obras o actuaciones para obtener o generar un nuevo recurso o mejorar la 

disponibilidad del recurso existente, incluida la eliminación de nutrientes.
d) Obras o actuaciones de mejora de la eficiencia de las infraestructuras de regadío en 

sistemas de usos compartidos entre abastecimiento y regadío.
e) Obras o actuaciones de reutilización con carácter estratégico que liberan, de forma 

significativa, un recurso procedente de sistemas regulados para redes de abastecimiento.
f) Obras o actuaciones de gestión de sedimentos en los embalses para aumentar su 

capacidad de regulación.
g) Obras o actuaciones para el aprovechamiento de los volúmenes de los embalses por 

debajo de las cotas de captación existentes.

TÍTULO VIII
Régimen económico-financiero

CAPÍTULO I
Disposiciones comunes

Artículo 64.  Principios generales.
Las Administraciones Públicas competentes, en relación con todos los recursos que 

conforman el régimen económico-financiero contenido en este título, atenderán a los 
principios derivados de la Directiva 2000/60/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 
23 de octubre de 2000, por la que se establece un marco comunitario de actuación en el 
ámbito de la política de aguas.

En particular, las Administraciones tendrán en cuenta el principio de recuperación de 
costes de los servicios relacionados con la gestión de las aguas, incluyendo los costes 
ambientales y del recurso, de conformidad con lo establecido en el artículo 111 bis.3 del 
Texto Refundido de la Ley de Aguas.

Asimismo, las Administraciones establecerán los oportunos mecanismos compensatorios 
para evitar la duplicidad en la recuperación de costes de los servicios relacionados con la 
gestión del agua.

Artículo 65.  Conceptos y definiciones.
Sin perjuicio de las definiciones propias contenidas en el presente título, los conceptos 

en materia de agua aplicables serán los establecidos por la normativa de la Comunidad 
Autónoma de Andalucía, por la normativa básica y por la normativa comunitaria aplicable a la 
materia.
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Artículo 66.  Normativa aplicable.
Los cánones que se regulan en el presente título se rigen por lo preceptuado en esta 

Ley, por la normativa autonómica que les sea de aplicación y por la legislación tributaria 
estatal.

Artículo 67.  Reclamaciones contra los actos de aplicación de los cánones.
1. El conocimiento de las reclamaciones interpuestas contra los actos dictados por la 

Administración competente en relación con los cánones a que se refiere el presente título 
corresponderá a los órganos económico-administrativos de la Comunidad Autónoma, de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 20.1 a de la Ley Orgánica 8/1980, de 22 de 
septiembre, de Financiación de las Comunidades Autónomas.

2. En el caso de las reclamaciones interpuestas contra actuaciones u omisiones de los 
particulares, la competencia de los órganos económico-administrativos de la Comunidad 
Autónoma vendrá determinada por el lugar donde se realice el hecho imponible.

3. Las reclamaciones interpuestas contra los actos administrativos de las entidades 
locales derivados de la aplicación de esta Ley se regirán por su normativa específica.

Artículo 68.  Lugar y forma de pago.
1. La Consejería competente en materia de Hacienda aprobará los modelos de 

declaración y autoliquidación del canon de mejora de infraestructuras hidráulicas de interés 
de la Comunidad Autónoma y los cánones y la tarifa a que se refiere el Capítulo III del 
presente Título, y determinará el lugar y la forma de pago.

2. Con el fin de facilitar el cumplimiento de las obligaciones tributarias derivadas de la 
aplicación de los cánones y la tarifa a que se refiere el apartado anterior, la Consejería 
competente en materia de Hacienda desarrollará los medios técnicos necesarios para la 
presentación electrónica de las declaraciones y autoliquidaciones correspondientes.

3. Por Orden de la Consejería competente en materia de Hacienda se establecerán los 
supuestos en que resulte obligatoria la presentación y el pago electrónico del canon de 
mejora de infraestructuras hidráulicas de interés de la Comunidad Autónoma y de los 
cánones y la tarifa regulados en el Capítulo III del presente Título.

4. De igual forma, por Orden de la Consejería competente en materia de Hacienda, se 
podrán establecer plazos de presentación distintos de los establecidos para los cánones y la 
tarifa a que se ha hecho referencia en el anterior apartado dependiendo de la configuración 
de los mismos y de la magnitud de la base imponible.

Artículo 69.  Otras obligaciones.
Mediante Orden de la consejería competente en materia de agua podrá determinarse la 

instalación de instrumentos para la comprobación de los elementos de los cánones 
regulados en este título.

Artículo 70.  Régimen sancionador.
1. Las infracciones tributarias relativas a estos cánones se calificarán y sancionarán con 

arreglo a lo dispuesto en la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria.
2. Sin perjuicio de lo anterior, se considera infracción tributaria grave el incumplimiento 

por parte de las entidades suministradoras de la obligación de repercutir el canon de mejora 
en factura, o repercutirlo en documento separado de la factura o recibo que expidan a sus 
abonados.

3. Las infracciones tipificadas en el apartado anterior serán sancionadas conforme a la 
normativa general tributaria.

Artículo 71.  Compatibilidad con otras figuras tributarias.
Los cánones regulados en el presente título son compatibles con los tributos locales 

destinados a la financiación de los servicios del ciclo integral del agua de uso urbano, así 
como con los cánones y tarifas regulados en el Texto Refundido de la Ley de Aguas, en los 
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términos previstos en esta Ley, sin que en ningún caso pueda producirse para los obligados 
tributarios doble imposición.

CAPÍTULO II
Canon de Mejora

Sección 1.ª Normas comunes

Artículo 72.  Ámbito de aplicación y modalidades.
1. El canon de mejora es un tributo aplicable en el ámbito territorial de la Comunidad 

Autónoma de Andalucía.
2. Este canon se exaccionará bajo dos modalidades, reguladas en las secciones 2.ª y 3.ª 

de este capítulo.

Artículo 73.  Objeto y finalidad.
El canon de mejora grava la utilización del agua de uso urbano con el fin de posibilitar la 

financiación de las infraestructuras hidráulicas de cualquier naturaleza correspondientes al 
ciclo integral del agua de uso urbano, tanto en el ámbito de actuación de la Junta de 
Andalucía como en el de las entidades locales situadas en el territorio de la Comunidad 
Autónoma de Andalucía.

Artículo 74.  Hecho imponible.
1. Constituye el hecho imponible del canon la disponibilidad y el uso urbano del agua 

potable de cualquier procedencia suministrada por redes de abastecimiento públicas o 
privadas.

Se asimilan a uso urbano las pérdidas de agua en las redes de abastecimiento en los 
términos que disponga esta ley.

2. Cuando el sujeto pasivo sea titular de diferentes contratos de suministro de agua, el 
hecho imponible se entenderá realizado por cada uno de los contratos.

Artículo 75.  Base imponible.
1. Constituye la base imponible del canon el volumen de agua consumido o estimado 

durante el período impositivo, expresado en metros cúbicos
2. En el supuesto de pérdidas de agua en las redes de abastecimiento, la base imponible 

será la diferencia entre el volumen suministrado en alta a la entidad suministradora y el 
volumen facturado por la misma, expresado en metros cúbicos.

Artículo 76.  Estimación directa de la base imponible.
1. La determinación de la base imponible se realizará, con carácter general, en régimen 

de estimación directa, en función del volumen de agua facturado por la entidad 
suministradora.

2. En el caso de pérdidas de agua en las redes de abastecimiento, la determinación de la 
base imponible se realizará en función del volumen de agua suministrado en alta y el 
volumen de agua facturado.

Artículo 77.  Estimación indirecta de la base imponible.
En los supuestos establecidos en el artículo 53 de la Ley General Tributaria, la 

Administración determinará la base imponible en régimen de estimación indirecta, utilizando 
para ello cualquiera de los medios referidos en el citado artículo.

Artículo 78.  Repercusión.
1. En el supuesto del artículo 74.1, párrafo primero, la entidad suministradora deberá 

repercutir íntegramente el importe del canon sobre el contribuyente, que queda obligado a 
soportarlo.
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2. La repercusión deberá hacerse constar de forma diferenciada en la factura o recibo 
que emita la entidad suministradora, en los que, como mínimo, deberá indicarse la base 
imponible, los tipos y el porcentaje que resulten de aplicación, así como la cuota tributaria del 
canon, quedando prohibida tanto su facturación como su abono de forma separada.

Sección 2.ª Canon de mejora de infraestructuras hidráulicas de interés de la 
Comunidad Autónoma

Artículo 79.  Naturaleza.
El canon de mejora en esta modalidad tendrá la consideración de ingreso propio de la 

Comunidad Autónoma de Andalucía de naturaleza tributaria.

Artículo 80.  Afectación.
Los ingresos procedentes del canon de mejora quedan afectados a la financiación de las 

infraestructuras hidráulicas declaradas de interés de la Comunidad Autónoma.
El pago de intereses y la amortización de créditos para la financiación de las 

infraestructuras antes mencionadas podrán garantizarse con cargo a la recaudación que se 
obtenga con el canon.

Artículo 81.  Supuestos de exención.
(Suprimido)

Artículo 82.  Obligados tributarios.
1. Son sujetos pasivos, a título de contribuyentes, las personas físicas o jurídicas, y las 

entidades a que se refiere el artículo 35.4 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, usuarias 
del agua de las redes de abastecimiento.

En el supuesto de pérdidas de agua en redes de abastecimiento, tendrán la 
consideración de usuario del agua las entidades suministradoras y las personas físicas o 
jurídicas titulares de otras redes de abastecimiento.

2. En el caso del párrafo primero del apartado anterior, tendrán la consideración de 
sujetos pasivos, como sustitutos del contribuyente, las entidades suministradoras.

3. A los efectos de este canon, se considerarán entidades suministradoras aquellas 
entidades públicas o privadas prestadoras de servicios de agua que gestionan el suministro 
del agua a los usuarios finales, incluidas las comunidades de usuarios previstas en el 
artículo 81 del Texto Refundido de la Ley de Aguas.

Artículo 83.  Reducciones en la base imponible.
1. En el caso de pérdidas de agua en redes de abastecimiento, se aplicará una 

reducción en la base imponible sobre el volumen de agua suministrada en alta a la entidad 
suministradora, en el porcentaje que reglamentariamente se determine. Esta reducción 
tendrá como límite el valor de la base imponible.

2. (Derogado)

Artículo 84.  Base liquidable.
La base liquidable será el resultado de aplicar a la base imponible la reducción prevista 

en el artículo anterior. Cuando no proceda la reducción, la base liquidable será igual a la 
base imponible.

Artículo 85.  Cuota íntegra.
La cuota íntegra será el resultado de sumar la cuota variable por consumo y, en su caso, 

la cuota fija por disponibilidad.

Artículo 86.  Cuota fija.
La cuota fija para usos domésticos será de un euro al mes por usuario.
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En el caso de contadores o sistemas de aforos colectivos, se considerarán tantos 
usuarios como viviendas y locales.

Artículo 87.  Cuota variable.
1. La cuota variable resultará de aplicar a la base liquidable, una vez deducidos dos 

metros cúbicos por vivienda y mes como mínimo exento, la tarifa progresiva por tramos 
incluida en la siguiente tabla:

Tipo (euros/m³).
Uso doméstico:
Consumo entre 2 m³ y 10 m³/vivienda /mes 0,10.
Consumo superior a 10 hasta 18 m³/vivienda/mes 0,20.
Consumo superior a 18 m³/vivienda /mes 0,60.
Usos no domésticos:
Consumo por m³/mes 0,25.
Pérdidas en redes de abastecimiento 0,25.
2. En el caso de que el número de personas por vivienda sea superior a cuatro, el límite 

superior de cada uno de los tramos de la tarifa progresiva se incrementará en tres metros 
cúbicos por cada persona adicional que conviva en la vivienda.

Para la aplicación del tramo incrementado a que se refiere el párrafo anterior será 
requisito la solicitud del contribuyente, dirigida a la entidad suministradora, en la que deberá 
constar la acreditación de dichos extremos mediante certificación expedida por el 
ayuntamiento correspondiente o mediante cesión de la información, previa autorización de 
los interesados.

La solicitud producirá sus efectos en la facturación posterior a su fecha de presentación, 
debiendo ser renovada cada dos años. La falta de renovación dejará sin efecto la aplicación 
del tramo incrementado.

3. Para la aplicación de la cuota variable del canon en el caso de contadores o sistemas 
de aforos colectivos, se considerarán tantos usuarios como viviendas y locales, dividiéndose 
el consumo total por el número de usuarios, aplicándose la tarifa establecida en el apartado 
1 del presente artículo, según los usos que correspondan. En este caso no serán de 
aplicación los incrementos de tramos previstos en el apartado 2 del presente artículo.

4. Excepcionalmente, en los periodos de facturación en que se produzcan fugas de agua 
en la instalación interior de suministro del contribuyente debidas a hechos en que no exista 
responsabilidad alguna imputable al mismo, el consumo que se tendrá en cuenta, a efectos 
de aplicar la tarifa progresiva por tramos, será el consumo estimado calculado conforme a lo 
dispuesto en el artículo 78 del Reglamento de Suministro Domiciliario de Agua aprobado por 
el Decreto 120/1991, de 11 de junio.

El exceso de consumo real sobre el estimado será gravado de la siguiente forma:
Si el consumo estimado es inferior a 18 m3/vivienda/mes, a dicho consumo estimado y al 

volumen de consumo real que exceda del estimado hasta los 18 m3/vivienda/mes se les 
aplicará la tarifa progresiva por tramos. Al consumo real superior a 18 m3/vivienda/mes se le 
aplicará el tipo de 0,25 euros/m3.

Si el consumo estimado es igual o superior a 18 m3/vivienda/mes, a dicho consumo 
estimado se le aplicará la tarifa progresiva por tramos. Al volumen de consumo real que 
exceda al consumo estimado se le aplicará el tipo de 0,25 euros/m3.

En el caso de que el número de personas por vivienda sea superior a cuatro, el límite de 
18 m3/vivienda/mes anteriormente indicado se incrementará conforme a lo dispuesto en el 
apartado 2 de este artículo.

A los efectos de este apartado, se entenderá que ha existido una fuga de agua cuando 
se produzca un consumo anormal o excesivo de agua a consecuencia de una avería o rotura 
en la instalación interior, u otra circunstancia imprevisible, todas ellas ajenas a la intervención 
o al descuido del contribuyente.

El tipo previsto en este apartado solo se aplicará una vez acreditado por el sustituto del 
contribuyente el carácter fortuito de la fuga, no atribuible a negligencia del usuario, previa 
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solicitud del contribuyente dirigida a la entidad suministradora de rectificación del canon de 
mejora repercutido en la factura.

La entidad suministradora acreditará dicho carácter fortuito mediante los siguientes 
documentos justificativos, sin perjuicio de la documentación adicional que estime necesaria:

a) Parte o registro de incidencia de la entidad suministradora en la que se exponga la 
anomalía detectada, su vinculación al consumo anormal y el volumen que se estima objeto 
de la fuga.

b) Copia de la factura de la reparación de la avería o rotura, aportada por el 
contribuyente, en la que quede constancia de la dirección de la vivienda o local donde se ha 
realizado la reparación, que deberá coincidir con la del suministro.

c) Declaración jurada del contribuyente de no disponer de seguro de hogar para la 
vivienda o local. En caso de tener suscrito un seguro, declaración jurada de no contener 
cobertura de abono de facturas de agua por fugas o averías, o de no haber hecho uso de 
esta cobertura.

Lo dispuesto en este apartado solo será de aplicación cuando la instalación interior del 
usuario disponga de contador individual para la medición del consumo y no se haya 
producido una fuga en la misma durante los últimos tres años. En todo caso, dicha aplicación 
se limitará a un máximo de dos periodos de facturación consecutivos, incluyendo aquel en el 
que se produjo la fuga.

Artículo 88.  Período impositivo y devengo.
El periodo impositivo coincidirá con el periodo de facturación de la entidad 

suministradora, devengándose el canon en el momento en que resulte exigible la 
contraprestación correspondiente al suministro, entendiéndose a estos efectos como tal la 
fecha de emisión de la factura.

En el supuesto de suministros que debiendo facturarse en un semestre, de acuerdo con 
los plazos señalados en el Reglamento de suministro domiciliario del agua, no se facturen en 
dicho semestre, el devengo se producirá el último día del semestre siguiente, o bien el día de 
la fecha de emisión de la factura si esta es anterior a aquel.

En el caso de consumos de la propia entidad suministradora o de suministros de agua 
gratuitos, entendiéndose estos como aquellos que de forma habitual no están sometidos al 
pago de tarifa, el periodo impositivo será el semestre natural y el devengo se producirá el 
último día de este.

Para las pérdidas de agua en redes de abastecimiento, el periodo impositivo coincidirá 
con el año natural y el canon se devengará el último día del mismo periodo.

Artículo 89.  Autoliquidación.
1. Los sustitutos del contribuyente estarán obligados a presentar una autoliquidación 

semestral, dentro del plazo de los primeros veinte días naturales de los meses de abril y 
octubre siguientes a la conclusión de cada semestre. Dicha autoliquidación comprenderá, en 
los términos que se establezcan por Orden de la Consejería competente en materia de 
Hacienda, la totalidad de los hechos imponibles devengados en el período a que la misma se 
refiera así como los datos necesarios para la determinación de las cuotas tributarias 
correspondientes.

2. El importe de las cuotas facturadas, de las que no hayan sido repercutidas en factura 
y de las que correspondan al consumo de la propia entidad suministradora se ingresará en el 
plazo señalado en el apartado 1 y en el lugar y forma establecido por Orden de la consejería 
competente en materia de hacienda.

Del importe que resulte a ingresar, correspondiente a la autoliquidación de cada 
semestre, las entidades suministradoras deducirán, en su caso, los importes 
correspondientes a las obras de depuración financiadas a cargo de entidades locales, a que 
hace referencia el apartado 1 de la disposición transitoria séptima.

3. Sin perjuicio de lo dispuesto en los apartados anteriores, dentro del plazo de los veinte 
primeros días del mes de junio siguiente a la conclusión del periodo impositivo, los sustitutos 
del contribuyente deberán presentar, en el lugar y forma establecido por Orden de la 
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Consejería competente en materia de Hacienda, una declaración anual comprensiva de 
todos los hechos imponibles realizados en el año anterior.

Asimismo, en su caso, los sustitutos consignarán la cuantía correspondiente a la 
anualidad de las obras de depuración financiadas a cargo de las Entidades Locales.

4. En el supuesto de pérdidas de agua en redes de abastecimiento, los contribuyentes 
estarán obligados a presentar una declaración anual dentro de los veinte primeros días del 
mes de marzo siguiente a la conclusión del periodo impositivo, determinar la cuota e ingresar 
su importe en el plazo indicado, en el lugar y forma establecido por la consejería competente 
en materia de hacienda.

Artículo 89 bis.  Rectificación de las cuotas impositivas repercutidas.
1. Los sustitutos del contribuyente deberán efectuar la rectificación de las cuotas 

impositivas repercutidas cuando el importe de las mismas se hubiese determinado 
incorrectamente o cuando se produzca el supuesto previsto en el párrafo a) del apartado 2.

La rectificación deberá efectuarse en el momento en que se adviertan las causas de la 
incorrecta determinación de las cuotas o cuando se produzca el supuesto previsto en el 
párrafo a) del apartado 2, siempre que no hubiesen transcurrido cuatro años a partir del 
momento en que se devengó el canon o, en su caso, se produjo el supuesto previsto en el 
párrafo a) del apartado 2.

Lo dispuesto en este apartado será también de aplicación cuando, no habiéndose 
repercutido cuota alguna, se hubiese expedido la factura correspondiente al suministro de 
agua.

2. Cuando la rectificación de las cuotas implique un aumento de las inicialmente 
repercutidas y no haya mediado requerimiento previo, el sustituto del contribuyente deberá 
presentar una autoliquidación complementaria, aplicándose a la misma los intereses de 
demora y los recargos que procedan de conformidad con lo establecido en los artículos 26 y 
27 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria.

No obstante lo dispuesto en el párrafo anterior, el sustituto del contribuyente podrá incluir 
la diferencia correspondiente en la autoliquidación del periodo en que se deba efectuar la 
rectificación cuando ésta se deba a un error fundado de derecho o se funde en alguna de las 
causas de modificación de la base imponible que se detallan a continuación:

a) Cuando por resolución firme, judicial o administrativa o con arreglo a Derecho o a los 
usos de comercio queden sin efecto total o parcialmente las operaciones gravadas o se 
altere el precio después del momento en que la operación se haya efectuado.

b) Cuando no sea posible conocer los consumos realmente realizados en el momento 
del devengo del canon y el sustituto del contribuyente lo fijó provisionalmente aplicando 
criterios fundados para, posteriormente, proceder a su rectificación cuando dicho consumo 
fuera conocido.

3. Cuando la rectificación determine una minoración de las cuotas inicialmente 
repercutidas, el sustituto del contribuyente podrá optar por cualquiera de las dos alternativas 
siguientes:

a) Iniciar ante la Administración Tributaria el procedimiento de rectificación de 
autoliquidaciones previsto en el artículo 120.3 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, 
General Tributaria, y en su normativa de desarrollo.

b) Regularizar la situación tributaria en la autoliquidación correspondiente al periodo en 
que deba efectuarse la rectificación o en las posteriores hasta el plazo de un año a contar 
desde el momento en que debió efectuarse la mencionada rectificación. En este supuesto, el 
sustituto del contribuyente estará obligado a reintegrar al contribuyente las cuotas 
repercutidas en exceso.

4. A los efectos previstos en el artículo 89.3 de esta Ley, las cuotas rectificativas se 
incluirán en la declaración anual del ejercicio en el que se efectúe la rectificación.

No obstante, en el supuesto de que el sustituto del contribuyente presente una 
autoliquidación complementaria correspondiente al semestre de un ejercicio con 
posterioridad a la presentación de la declaración anual de dicho ejercicio, deberá presentar 
también una declaración anual sustitutiva.
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Artículo 90.  Obligaciones materiales y formales.
Las entidades suministradoras estarán obligadas a presentar una declaración relativa al 

comienzo, modificación y cese de las actividades que determinen la sujeción al presente 
canon, en los términos que se establezcan mediante Orden de la consejería competente en 
materia de hacienda.

Sección 3.ª Canon de mejora de infraestructuras hidráulicas competencia de 
las entidades locales

Artículo 91.  Establecimiento del canon.
1. Las entidades locales titulares de las competencias de infraestructuras hidráulicas 

para el suministro de agua potable, redes de abastecimiento y, en su caso, depuración 
podrán establecer y exigir con carácter temporal la modalidad del canon de mejora regulado 
en esta Sección y en la Sección 1.ª de este Capítulo, de acuerdo con esta Ley, las 
disposiciones que la desarrollen y las respectivas ordenanzas fiscales.

2. A estos efectos, las entidades locales que decidan hacer uso de las facultades que les 
confiere esta Ley, previa comunicación a la Consejería competente en materia de Hacienda, 
deberán acordar la imposición del canon y aprobar las oportunas ordenanzas fiscales 
reguladoras de éste en orden a la fijación de los elementos necesarios para la determinación 
de las respectivas cuotas tributarias conforme a las determinaciones contenidas en el 
artículo 94, de su régimen de aplicación y de la vigencia por el tiempo necesario para lograr 
con su rendimiento el fin al que va dirigido.

Artículo 92.  Afectación.
1. Los ingresos procedentes del canon de mejora quedan afectados a la financiación de 

las infraestructuras hidráulicas de suministro de agua potable, redes de saneamiento y, en su 
caso, depuración.

2. El pago de intereses y la amortización de créditos para la financiación de las 
infraestructuras antes mencionadas podrán garantizarse con cargo a la recaudación que se 
obtenga con el canon.

Artículo 93.  Obligados tributarios.
1. Son sujetos pasivos a título de contribuyentes las personas físicas o jurídicas, y las 

entidades a que se refiere el artículo 35.4 de la Ley General Tributaria, usuarias de los 
servicios de agua potable y saneamiento.

En los casos en que el servicio sea prestado por las entidades suministradoras, estas 
tendrán la consideración de sujetos pasivos como sustitutos del contribuyente.

2. A estos efectos, se considerarán entidades suministradores aquellas entidades 
públicas o privadas prestadoras de servicios de agua que gestionan el suministro del agua a 
los usuarios finales, incluidas las comunidades de usuarios previstas en el artículo 81 del 
Texto Refundido de la Ley de Aguas.

Artículo 94.  Cuota íntegra.
El canon de mejora podrá consistir en una cantidad fija por usuario, una cantidad 

variable, que deberá establecerse de forma progresiva y por tramos, en función de los 
metros cúbicos de agua facturados dentro del período de liquidación que se considere, o 
bien en la cantidad resultante de la aplicación conjunta de ambas, fijándose, en cada 
supuesto, en las cuantías necesarias para que la suma de los ingresos obtenidos durante la 
vigencia de la misma, sean los suficientes para cubrir las inversiones a realizar y, en su caso, 
los costes financieros que generen las mismas, y sin que su importe total pueda superar el 
de las tarifas vigentes de abastecimiento y saneamiento del agua.

Artículo 95.  Período impositivo y devengo.
El período impositivo coincidirá con el período de facturación de la entidad 

suministradora, devengándose el canon el último día de ese período impositivo.
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Artículo 96.  Aplicación del canon.
La gestión del canon corresponderá a la respectiva entidad local, que determinará su 

forma de aplicación, así como el lugar y la forma de pago.

CAPÍTULO III
Canon de Regulación y Tarifa de Utilización del Agua y Canon de Servicios 

Generales

Sección 1.ª Canon de regulación y tarifa de utilización del agua

Artículo 97.  Naturaleza.
Tienen la consideración de ingreso propio de la Comunidad Autónoma el canon de 

regulación y la tarifa de utilización del agua establecidos en el artículo 114 del Texto 
Refundido de la Ley de Aguas.

Artículo 98.  Periodo impositivo, devengo y determinación de la cuantía.
1. El canon de regulación y la tarifa de utilización del agua se devengará el 31 de 

diciembre de cada año, coincidiendo el periodo impositivo con un año natural, excepto el 
ejercicio en el que se produzca el otorgamiento de la concesión o autorización sobre el 
dominio público hidráulico o su cese, en cuyo caso, se calcularán proporcionalmente al 
número de días de vigencia de la concesión o autorización sobre el dominio público 
hidráulico.

En el supuesto de modificación de la concesión o autorización que afecte al cálculo del 
importe de estos tributos, se efectuará igualmente un cálculo proporcional atendiendo a las 
condiciones del título antes y después de dicha modificación.

No procederá el cálculo proporcional del canon y la tarifa cuando el importe de la 
liquidación se calcule sobre la base del volumen realmente consumido durante el periodo 
impositivo.

2. Para la determinación de la cuantía del canon de regulación y la tarifa de utilización, 
no se tendrán en cuenta los gastos de administración a los que se refiere el artículo 114.3.b) 
del texto refundido de la Ley de Aguas.

La determinación y aprobación del canon y de la tarifa correspondientes a cada ejercicio 
se efectuará antes del 1 de enero del año a que se refieren.

3. El importe mínimo que deberá ser satisfecho en cada liquidación por los sujetos 
pasivos del canon de regulación y de la tarifa de utilización del agua será de 12 euros. Este 
importe mínimo no será de aplicación cuando el canon y la tarifa se emitan en una única 
liquidación junto al canon de servicios generales, en cuyo caso solo se aplicará el importe 
mínimo de 20 euros previsto en el artículo 101.2.c).

4. Cuando por razones propias de la tramitación, por la interposición de recursos o 
reclamaciones o por otras causas, no se hubiera fijado la cuantía del canon y la tarifa a que 
hace referencia el párrafo anterior, correspondientes al ejercicio, se considerará vigente la 
última aprobada. En este caso, las diferencias en más o en menos que pudieran resultar 
entre las cantidades previstas de gastos de funcionamiento y conservación para el ejercicio 
cuya cuantía se ha prorrogado y los gastos realmente producidos y acreditados en la 
liquidación de dicho ejercicio se tendrán en cuenta para la determinación de la cuantía del 
canon y la tarifa de utilización del agua del ejercicio siguiente.

Artículo 99.  Ámbito de aplicación.
El canon y la tarifa anteriores serán exigibles en el ámbito territorial de Andalucía 

definido por sus competencias en materia de aguas.
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Sección 2.ª Canon de servicios generales

Artículo 100.  Creación, naturaleza y regulación.
1. Se crea como ingreso propio de la Comunidad Autónoma el canon de servicios 

generales para cubrir los gastos de administración de la Administración Andaluza del Agua 
destinados a garantizar el buen uso y conservación del agua, eliminando este concepto de la 
determinación de la cuantía del canon de regulación y la tarifa de utilización del agua.

2. El canon anterior será exigible en el ámbito territorial de Andalucía definido por sus 
competencias en materia de aguas.

3. Constituye el hecho imponible del canon la realización de actividades y la prestación 
de servicios de administración general de la Administración Andaluza del Agua, que afecten 
directa o indirectamente a la conservación y explotación de las obras hidráulicas, así como a 
los diferentes usos y aprovechamientos de aguas subterráneas y superficiales.

4. Serán sujetos pasivos del canon de servicios generales, a título de contribuyente, 
todos los usuarios de aguas, afectados o beneficiados por la realización de actividades y 
prestación de servicios, personas físicas o jurídicas y las entidades a que se refiere el 
artículo 35.4 de la Ley General Tributaria, que ostenten cualquier título de derecho sobre las 
mismas: concesión, autorización o inscripción en el Registro de Agua, en el Catálogo de 
Aguas Privadas y, en general, quienes lleven a cabo el aprovechamiento o uso de las aguas 
en los distintos sistemas de explotación de recursos.

5. Estarán exentos del canon los titulares de los usos y aprovechamientos del agua 
inferiores a siete mil metros cúbicos anuales.

6. El canon de servicios generales se devengará el 31 de diciembre de cada año, 
coincidiendo el periodo impositivo con un año natural, excepto el ejercicio en el que se 
produzca el otorgamiento de la concesión o autorización sobre el dominio público hidráulico 
o su cese, en cuyo caso, se calculará proporcionalmente al número de días de vigencia de la 
concesión o autorización sobre el dominio público hidráulico.

En el supuesto de modificación de la concesión o autorización que afecte al cálculo del 
importe de este tributo, se efectuará igualmente un cálculo proporcional atendiendo a las 
condiciones del título antes y después de dicha modificación.

No procederá el cálculo proporcional del canon cuando el importe de la liquidación se 
calcule sobre la base del volumen realmente consumido durante el periodo impositivo.

Artículo 101.  Determinación de la cuantía.
1. La determinación y aprobación del canon correspondiente a cada ejercicio se 

efectuará antes del 1 de enero del año a que se refiere.
2. Para la determinación de la cuantía del canon de servicios generales se tendrá en 

cuenta lo establecido en los apartados siguientes:
a) La cuantía se fijará para cada ejercicio presupuestario en función de los gastos de 

administración del organismo gestor que afecten directa o indirectamente a la conservación y 
explotación de las obras hidráulicas, así como a los diferentes usos y aprovechamiento de 
aguas subterráneas y superficiales.

El procedimiento y la forma de determinar la cuantía serán los establecidos en el artículo 
114 del texto refundido de la Ley de Aguas y en sus normas de desarrollo, así como por lo 
dispuesto en esta ley, liquidándose en su caso al tiempo del canon de regulación y la tarifa 
de utilización del agua.

b) Una vez obtenida la cuantía conforme al apartado anterior, se distribuirá entre los 
usuarios del agua a los que se refiere el artículo 4.21.b), conforme a los siguientes criterios:

1.º Los aprovechamientos de agua hasta 7.000 metros cúbicos anuales estarán exentos 
del pago del canon de servicios generales.

2.º Para los usos de producción eléctrica, el canon se repercutirá en función de la 
potencia instalada.

3.º En el resto de los usos del agua, con independencia de que se trate de aguas 
superficiales o subterráneas, el canon se repercutirá en función del volumen de agua 
concedido, autorizado o, en su defecto, captado. No obstante, en los usos de refrigeración o 
piscifactorías, se aplicará sobre coeficiente 1/100 reductor.
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c) El importe mínimo del canon que deberá ser satisfecho por los usuarios será de 20 
euros.

d) Cuando por razones propias de la tramitación, por la interposición de recursos o 
reclamaciones o por otras causas no se hubiera fijado la cuantía del canon correspondiente 
al ejercicio se considerará vigente la última aprobada. En este caso, las diferencias en más o 
en menos que pudieran resultar entre las cantidades previstas de gastos de administración 
para el ejercicio cuya cuantía se ha prorrogado y los gastos realmente producidos y 
acreditados en la liquidación de dicho ejercicio se tendrán en cuenta para la determinación 
de la cuantía del canon del ejercicio siguiente.

Sección 3.ª Disposición común

Artículo 102.  Competencia para la aplicación.
Corresponde la aplicación de estos cánones y tarifa a la Agencia Tributaria de la 

Comunidad Autónoma de Andalucía, sin perjuicio de la delegación a que hace referencia la 
disposición adicional quinta de la Ley 23/2007, de 18 de diciembre, por la que se crea la 
Agencia Tributaria de Andalucía y se aprueban medidas fiscales, de acuerdo con la 
regulación y el procedimiento establecido en la presente norma y en lo no establecido 
expresamente, de conformidad con la normativa estatal aplicable.

TÍTULO IX
Disciplina en Materia de Agua

Artículo 103.  Régimen general.
Las previsiones contenidas en este título desarrollan y complementan el régimen 

sancionador establecido en el Título VII del Texto Refundido de la Ley de Aguas.
Sin perjuicio de lo anterior, serán de aplicación en materia de agua las disposiciones 

contenidas en el Título VIII de la Ley de Gestión Integrada de la Calidad Ambiental 
contenidas en el Capítulo I, sobre disposiciones generales; Capítulo II, relativas a vigilancia e 
inspección y control ambiental; Sección 4.ª del Capítulo III, sobre infracciones y sanciones en 
materia de calidad del medio hídrico; Sección 7.ª, correspondiente a infracciones y 
sanciones de las entidades colaboradoras de la Administración, en el ejercicio de sus 
funciones; Sección 9ª, relativa a disposiciones comunes a las infracciones y sanciones, salvo 
lo dispuesto en los artículos 155, 156, 158 y 159; Capítulo IV, sobre responsabilidad por 
infracciones y normas comunes al procedimiento sancionador, y el Capítulo V, en materia de 
restauración del daño al medio ambiente.

Artículo 104.  Acceso a terrenos, instalaciones y obras hidráulicas.
1. Las autoridades, los agentes de la autoridad y la guardería fluvial en el ejercicio de sus 

funciones de inspección programadas o expresamente ordenadas por las autoridades 
ambientales podrán:

a) Acceder libremente, en cualquier momento y sin previo aviso, a todo tipo de terrenos e 
instalaciones sujetos a inspección y permanecer en ellos, con respeto, en todo caso, a la 
inviolabilidad del domicilio. Al efectuar una visita de inspección, deberán comunicar su 
presencia a la persona inspeccionada o a su representante, a menos que considere que 
dicha comunicación pueda perjudicar el éxito de sus funciones.

b) Proceder a practicar cualquier diligencia de investigación, examen o prueba que 
consideren necesaria para comprobar que las disposiciones legales se observan 
correctamente.

c) Tomar o sacar muestras de sustancias y materiales, realizar mediciones, obtener 
fotografías, vídeos, grabación de imágenes, y levantar croquis y planos, siempre que se 
notifique a la persona titular o a su representante, salvo casos de urgencia, en los que la 
notificación podrá efectuarse con posterioridad.
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2. El acceso en funciones de inspección conllevará obligatoriamente el levantamiento de 
la correspondiente acta de visita de inspección, que deberá ser puesta en conocimiento de la 
persona titular de los terrenos e instalaciones.

Artículo 105.  Entidades colaboradoras.
1. Son entidades colaboradoras de la consejería competente en materia de agua en 

materia de control de la seguridad de presas y embalses las establecidas en el artículo 365 
del Reglamento del Dominio Público Hidráulico.

2. En el ámbito de la Comunidad Autónoma de Andalucía, las condiciones y el 
procedimiento para obtener y renovar el título de entidad colaboradora en materia de control 
de la seguridad de presas y embalses, las actividades a las que se puede extender su 
colaboración, así como las facultades y competencias de su personal que, en todo caso, 
estará facultado para acceder a las instalaciones correspondientes, serán las que establezca 
la persona titular de la consejería competente en materia de agua mediante Orden.

3. Por Orden de la persona titular de la consejería competente en materia de agua se 
creará un registro de entidades colaboradoras en materia de control de la seguridad de 
presas y embalses, cuya gestión corresponderá a la consejería competente en materia de 
agua.

Artículo 106.  Infracciones sobre el dominio público hidráulico.
1. Son infracciones leves:
a) La navegación y la flotación de embarcaciones, el establecimiento de barcas de paso 

y sus embarcaderos y el ejercicio de cualquier otro uso común de carácter especial en zonas 
en las que expresamente esté prohibido dicho uso o, cuando estuviera permitido, sin la 
presentación de una declaración previa responsable.

b) El cruce de canales o cauces en lugar prohibido, por personas, ganado o vehículos.
c) La desobediencia a las órdenes o requerimientos del personal de la Administración del 

Agua en el ejercicio de las funciones que tiene encomendadas.
d) El incumplimiento de las obligaciones de medición directa de los consumos.
e) El incumplimiento de los usuarios en los deberes de colaboración, de utilizar el agua 

con criterios de racionalidad y sostenibilidad, de contribuir a evitar el deterioro de la calidad 
de las masas de agua y sus sistemas asociados, de reparar las averías de las que sean 
responsables y de informar de las averías en las redes de abastecimiento que impliquen 
pérdidas de agua o el deterioro de su calidad.

f) El incumplimiento de las condiciones impuestas en las concesiones y autorizaciones 
administrativas a que se refiere la legislación de aguas.

g) La extracción de aguas superficiales o subterráneas sin la correspondiente concesión 
o autorización cuando sea precisa, así como la realización de trabajos o mantenimiento de 
cualquier medio que hagan presumir la realización o la continuación de la captación de 
dichas aguas.

h) La ejecución de obras, trabajos, siembras o plantaciones, sin la debida autorización 
administrativa, en el dominio público hidráulico o en las zonas sujetas legalmente a algún 
tipo de limitación en su destino o uso.

i) La invasión o la ocupación de los cauces y lechos o la extracción de áridos en ellos sin 
la correspondiente autorización, cuando no se deriven daños graves para el dominio público 
hidráulico.

j) El daño a las obras hidráulicas o plantaciones y la sustracción y daños a los materiales 
acopiados para su construcción, conservación, limpieza y monda.

k) El corte de árboles, ramas, raíces, arbustos o vegetación riparia o acuícola en los 
lechos, cauces, riberas o márgenes sometidos al régimen de servidumbre y policía sin 
autorización administrativa, cuando provoquen daños al dominio público hidráulico.

l) La instalación de obstáculos en la zona de servidumbre de protección.
m) La prestación de servicios o la ejecución de obras, por las empresas de suministro 

eléctrico y de sondeos, sin exigir la acreditación de las autorizaciones y concesiones 
administrativas para la realización de la investigación sobre existencia de aguas 
subterráneas o para la extracción de las mismas, así como la prestación de los servicios o la 

CÓDIGO DE AGUAS NORMATIVA AUTONÓMICA

§ 1  Ley de Aguas de Andalucía

– 55 –



ejecución de las obras sin sujeción a las condiciones y límites de dichas autorizaciones o 
concesiones administrativas.

n) La realización de una actuación o actividad sin cumplir los requisitos exigidos 
legalmente, o sin haber obtenido autorización, así como sin haber realizado la comunicación 
o declaración responsable cuando alguna de ellas sea preceptiva.

ñ) La inexactitud, falsedad u omisión, de carácter esencial, en cualquier dato, 
manifestación o documento, que se acompañe o incorpore a la declaración responsable o 
comunicación previa.

o) La alteración o el incumplimiento de las previsiones contenidas en la comunicación o 
declaración responsable para el ejercicio de una determinada actuación o actividad o de las 
condiciones impuestas por la Administración para el ejercicio de la misma.

p) La realización de acampadas, tanto individuales como colectivas, en zonas de dominio 
público hidráulico y servidumbre y policía, sin la previa autorización administrativa, cuando 
proceda.

q) El almacenamiento de aguas en cauce y de aguas pluviales, así como la recarga de 
acuíferos, sin la previa autorización administrativa.

r) La captación de aguas de canales de riego, sin la previa autorización o concesión 
administrativa.

s) El incumplimiento del deber de constituirse en comunidades de usuarios de masa de 
agua subterránea, comunidades generales de usuarios y juntas centrales de usuarios, en los 
casos en que sea obligatorio.

t) El incumplimiento de gestionar los servicios del agua dentro de un sistema de gestión 
supramunicipal del agua de uso urbano, cuando resulte obligatorio.

2. Son infracciones graves:
a) La apertura de pozos, la modificación de características relativas a diámetro, 

profundidad o ubicación así como la instalación en ellos de instrumentos para la extracción 
de aguas subterráneas sin disponer de la correspondiente concesión o autorización para la 
extracción de las aguas.

b) El incumplimiento de la obligación de sellado de los pozos en desuso.
c) El incumplimiento del deber de instalar un contador homologado y su manipulación.
d) La falta de constitución de comunidades de usuarios, cuando así lo requiera la 

consejería competente en materia de agua.
e) El incumplimiento de las obligaciones establecidas en la normativa básica en materia 

de seguridad de presas y embalses, cuando ello no conlleve grave riesgo para las personas, 
los bienes y el medio ambiente.

f) La comisión de las infracciones establecidas en las letras f, g, h, i, j, k, l m, n, ñ, o, q, r, 
s y t del apartado 1, cuando de dichas infracciones se derive un daño grave para el dominio 
público hidráulico.

g) Las establecidas en el apartado 1, cuando concurra reincidencia.
h) La gestión de los servicios de aducción y depuración cuando de la prestación del 

servicio se derive grave riesgo para la salud de las personas o se incumpla de manera 
reiterada la normativa ambiental con grave riesgo para el medio ambiente.

i) El incumplimiento de la obligación de incorporar nuevos abastecimientos o la 
ampliación de los existentes mediante la conexión de las instalaciones municipales a la red 
de abastecimiento, en los términos previstos en el artículo 44.7 b de esta Ley.

3. Son infracciones muy graves:
a) La comisión de las infracciones establecidas en las letras f, g, h, i, j, k, l m, n, ñ, o, q, r, 

s y t del apartado 1, cuando de dichas infracciones se derive un daño muy grave para el 
dominio público hidráulico.

b) El incumplimiento de las obligaciones establecidas en la normativa básica en materia 
de seguridad de presas y embalses, cuando con ello se ponga en grave riesgo las personas, 
los bienes y el medio ambiente.

c) El incumplimiento establecido en la letra h del apartado 2, cuando de dicha infracción 
se derive un daño muy grave para la salud de las personas o para el medio ambiente.

4. Valoración de daños a efectos de la graduación de la infracción.
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A efectos de lo establecido en este artículo, sobre el carácter muy grave, grave o leve de 
los daños al dominio público hidráulico, se considerarán:

a) Muy graves: los daños cuya valoración supere los 150.000 euros.
b) Graves: los daños cuya valoración supere los 15.000 euros.
c) Leves: los daños que no superen la cantidad establecida en la letra anterior.

Artículo 106 bis.  Infracciones y régimen sancionador por incumplimiento del plan especial 
de actuación en situación de alerta y eventual sequía de la demarcación hidrográfica 
correspondiente.

1. El incumplimiento de las obligaciones establecidas en el plan especial de actuación en 
situación de alerta y eventual sequía se sanciona de conformidad con lo previsto en la 
legislación básica en materia de aguas recogida en el Real Decreto Legislativo 1/2001, de 20 
de julio, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de Aguas y los reglamentos de 
desarrollo correspondientes, salvo las conductas que se tipifican a continuación:

a) El incumplimiento de los deberes de comunicación previstos en el plan especial de 
actuación en situaciones de alerta y eventual sequía de la demarcación hidrográfica 
correspondiente, que hayan sido requeridos por la Consejería competente en materia de 
agua, es una infracción leve y se sanciona con un importe de hasta 6.010,12 euros por cada 
período de ausencia de declaración o de declaración incompleta.

b) La entrega de volúmenes por abastecimiento de población que superen los valores 
máximos establecidos en el plan especial de actuación en situaciones de alerta y eventual 
sequía de la demarcación hidrográfica correspondiente es una infracción leve y se sanciona 
con multa de hasta 6.010,12 euros, cuando los daños causados sean hasta 3.000 euros.

c) El incumplimiento del deber de presentación del plan de emergencia en situación de 
sequía previsto en el plan especial de actuación en situación de alerta y eventual sequía de 
la demarcación hidrográfica correspondiente que haya sido requerido por la consejería 
competente en materia de agua, es una infracción leve y se sanciona con multa de hasta 
6.010,12 euros.

d) El incumplimiento de las limitaciones particulares en el uso del agua por 
abastecimiento de poblaciones previstas en el plan especial de actuación en situaciones de 
alerta y eventual sequía de la demarcación hidrográfica correspondiente, que hayan sido 
requeridas por la consejería competente en materia de agua es una infracción leve y se 
sanciona con un importe de hasta 6.010,12 euros.

e) La entrega de volúmenes por abastecimiento de población que superen los valores 
máximos establecidos en el plan especial de actuación en situaciones de alerta y eventual 
sequía de la demarcación hidrográfica correspondiente es una infracción grave y se 
sanciona con una multa de entre 6.010,12 y 300.506,61 euros, cuando los daños causados 
sean superiores a 3.000 euros y hasta 15.000 euros.

f) La entrega de volúmenes por abastecimiento de población que superen los valores 
máximos establecidos en el plan especial de actuación en situaciones de alerta y eventual 
sequía de la demarcación hidrográfica correspondiente es una infracción muy grave y se 
sanciona con una multa de entre 300.506,61 y 601.012,10 euros cuando los daños causados 
sean superiores a 15.000 euros.

2. Las sanciones deben graduarse de acuerdo con la gravedad del hecho constitutivo de 
la infracción, considerando los daños y perjuicios producidos, el riesgo objetivo causado a 
los bienes de las personas, la relevancia externa de la conducta infractora, la existencia de 
intencionalidad y la reincidencia. Se considera como circunstancia agravante de la conducta 
la comisión de la infracción durante un estado declarado de sequía hidrológica en la unidad 
territorial de escasez donde se ubique el municipio. En ningún caso la imposición de una 
sanción puede ser más beneficiosa para la persona o entidad responsable que el 
cumplimiento de las obligaciones infringidas.

3. En el caso de entrega de volúmenes por abastecimiento de población que superen los 
máximos establecidos en el plan especial de actuación en situación de alerta y eventual 
sequía de la demarcación hidrográfica correspondiente y en el caso de incumplimiento de las 
limitaciones particulares en el uso del agua por abastecimiento de poblaciones previstas en 
este plan, la persona responsable de la infracción es la titular del servicio de abastecimiento 
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domiciliario de agua a poblaciones y se toman en consideración las acciones que esté 
emprendiendo el municipio o la persona titular del servicio para revertir la situación. En caso 
de que las entidades prestadoras del servicio o las entidades suministradoras de agua 
incumplan los deberes de comunicación de los volúmenes suministrados en un municipio 
establecidos en el plan especial de actuación en situaciones de alerta y eventual sequía de 
la demarcación hidrográfica correspondiente, la Consejería competente en materia de agua 
puede realizar una estimación objetiva de los volúmenes entregados al objeto de aplicar el 
régimen sancionador previsto en el apartado 1 de este artículo.

4. La obligación de reparación de los daños causados por el incumplimiento de las 
normas de aprovechamiento coordinado de los recursos hídricos y de las reducciones de 
consumos establecidas en el plan especial de actuación en situación de alerta y eventual 
sequía de la demarcación hidrográfica correspondiente que comporten una disminución de la 
disponibilidad de agua para abastecimiento de población, comporta un incremento en los 
siguientes porcentajes respecto de los previstos en la normativa vigente en materia de 
valoración de los daños al dominio público hidráulico:

a) En caso de que el incumplimiento se produzca en una unidad territorial de sequía en 
escenario de sequía prolongada declarada de acuerdo con el plan especial de actuación en 
situación de alerta y eventual sequía de la demarcación hidrográfica correspondiente, se 
incrementa en un porcentaje del 10% adicional.

b) En caso de que el incumplimiento se produzca en una unidad territorial de escasez en 
escenario de escasez severa declarado de acuerdo con el plan especial de actuación en 
situación de alerta y eventual sequía de la demarcación hidrográfica correspondiente, se 
incrementa en un porcentaje del 50% adicional.

c) En caso de que el incumplimiento se produzca en una unidad territorial de escasez 
grave en escenario de excepcional sequía declarada de acuerdo con el plan especial de 
actuación en situación de alerta y eventual sequía de la demarcación hidrográfica 
correspondiente, se incrementa en un porcentaje del 100 % adicional.

Artículo 107.  Infracciones en materia de inspección e información.
1. Son infracciones leves:
a) La negativa al acceso del personal técnico de la consejería competente en materia de 

agua o sus entes instrumentales, los agentes de medio ambiente u otros agentes de la 
autoridad y el personal de la guardería fluvial, en el ejercicio de funciones inspectoras, a los 
terrenos, instalaciones y obras hidráulicas.

b) La falta de suministro de la información obligatoria en materia de agua, de acuerdo 
con lo previsto en esta Ley.

2. Son infracciones graves:
Las previstas en el apartado anterior, cuando la conducta sea reincidente y, en cualquier 

caso, cuando de dicho comportamiento se derive un daño para el medio ambiente o el 
dominio público hidráulico.

Artículo 108.  Sanciones e indemnizaciones.
1. Las infracciones establecidas en los artículos 106 y 107 serán sancionadas de la 

manera siguiente:
a) La comisión de las infracciones administrativas leves se sancionará con multa de 

hasta 6.010,12 euros.
b) La comisión de las infracciones administrativas graves se sancionará con multa desde 

6.010,13 hasta 300.506,61 euros.
c) La comisión de infracciones administrativas muy graves se sancionará con multa 

desde 300.506,62 hasta 601.012,10 euros.
2. El importe de las sanciones e indemnizaciones ingresadas con motivo de la comisión 

de infracciones será destinado por la Junta de Andalucía, a través de la consejería 
competente en materia de agua a la ejecución de actuaciones para la mejora del dominio 
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público hidráulico y, especialmente, a la realización de programas específicos de educación 
y divulgación ambiental.

3. Sin perjuicio de las multas previstas en el apartado 1, la comisión de las infracciones 
muy graves tipificadas en el apartado 3 del artículo 106 de esta Ley podrá llevar aparejada la 
imposición de todas o algunas de las siguientes sanciones accesorias:

a) Clausura definitiva, total o parcial, de las instalaciones, equipos y máquinas para el 
uso del agua, si las instalaciones no pudieran ser objeto de legalización.

b) Clausura temporal, total o parcial, de las instalaciones, equipos y máquinas para el 
uso del agua, por un periodo no superior a dos años o hasta tanto sean objeto de 
legalización, si fuera ello posible.

c) Caducidad de la autorización o concesión de uso del agua, cuando se hubieren 
incumplido condiciones esenciales establecidas en las mismas.

d) Imposibilidad de obtención durante tres años de préstamos, subvenciones o ayudas 
públicas en materia de medio ambiente, salvo ayudas de programas ambientales o 
agroambientales correspondientes a programas de la política agrícola común.

e) Publicación, a través de los medios que se consideren oportunos, de las sanciones 
impuestas, una vez que estas hayan adquirido firmeza en vía administrativa o, en su caso, 
jurisdiccional, así como los nombres, apellidos o denominación o razón social de las 
personas físicas o jurídicas responsables y la índole y naturaleza de las infracciones.

f) Imposibilidad de hacer uso del distintivo de calidad ambiental de la Administración de 
la Junta de Andalucía por un periodo mínimo de cinco años y un máximo de diez años.

4. Sin perjuicio de las multas previstas en apartado 1, la comisión de las infracciones 
graves tipificadas en el apartado 2 del artículo 106 y el apartado 2 del artículo 107 de esta 
Ley podrá llevar aparejada la imposición de todas o algunas de las siguientes sanciones 
accesorias:

a) Clausura temporal, total o parcial, de las instalaciones, equipos y máquinas para el 
uso del agua por un periodo máximo de un año.

b) Caducidad de la autorización o concesión de uso del agua, cuando se hubieren 
incumplido condiciones esenciales establecidas en las mismas.

c) Suspensión de la autorización o concesión de uso del agua por un periodo máximo de 
un año.

d) Imposibilidad de obtención durante un año de préstamos, subvenciones o ayudas 
públicas en materia de medio ambiente, salvo ayudas de programas ambientales o 
agroambientales correspondientes a programas de la política agrícola común.

e) Imposibilidad de hacer uso del distintivo de calidad ambiental de la Administración de 
la Junta de Andalucía por un periodo mínimo de dos años y máximo de cinco años.

Artículo 109.  Competencia sancionadora.
1. Corresponde a la consejería competente en materia de agua el ejercicio de la potestad 

sancionadora, sin perjuicio de la que, por razón de la cuantía de la sanción a imponer, 
corresponde al Consejo de Gobierno de acuerdo con lo dispuesto en el apartado siguiente.

2. La imposición de las sanciones en materia de agua corresponde a:
a) Las personas titulares de las delegaciones provinciales de la consejería competente 

en materia de agua, hasta 60.000 euros.
b) La persona titular de la secretaría general o dirección general con competencia por 

razón de la materia en la consejería competente en materia de agua, desde 60.001 hasta 
150.250 euros.

c) La persona titular de la consejería competente en materia de agua, desde 150.251 
hasta 300.500 euros.

d) El Consejo de Gobierno, cuando la multa exceda de 300.500 euros.
3. La iniciación de los procedimientos sancionadores será competencia de las personas 

titulares de las delegaciones provinciales de la consejería competente en materia de agua.
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Artículo 110.  Caducidad.
El plazo máximo para resolver los expedientes sancionadores y notificar la resolución no 

excederá de un año contado a partir de la iniciación del expediente.

Artículo 111.  Denuncias.
Las denuncias se formularán voluntariamente por cualquier persona o entidad y 

obligatoriamente:
a) Por la guardería fluvial de la consejería competente en materia de agua o, en su caso, 

de sus entidades instrumentales.
b) Por los agentes de medio ambiente u otros agentes de la autoridad.
c) Por las personas funcionarias que tengan encomendadas la inspección y vigilancia de 

las aguas u obras públicas.
d) Por las comunidades de usuarios u órganos con competencia similar, cuando se 

cometan infracciones que afecten a las aguas por ellas administradas y, en general, por el 
personal funcionario o empleado que preste servicios de guardería, inspección o análogos, 
en canales, embalses o acequias de aguas públicas o derivadas en su origen de cauces de 
dominio público.

Artículo 112.  Potestad sancionadora de los Entes Locales en materia de aguas.
Las ordenanzas que en materia de servicios relacionados con el agua de competencia 

municipal dicten las entidades locales podrán tipificar infracciones y establecer sanciones en 
los términos siguientes:

a) La tipificación de infracciones en las ordenanzas municipales podrá estar referida a las 
acciones y omisiones siguientes:

1.ª Las que produzcan un riesgo para la salud de las personas, por la falta de 
precauciones y controles exigibles en la actividad, servicio o instalación de que se trate.

2.ª Las que causen daños a las infraestructuras para la prestación de los servicios del 
agua o, en general, a los bienes de dominio público o patrimoniales de titularidad municipal, 
o constituyan una manipulación no autorizada de dichos bienes e infraestructuras.

3.ª Las que constituyan usos no autorizados de agua o la realización de obras con dicha 
finalidad, ya estén referidos a su captación o vertido o a las condiciones en que deban 
realizarse dichos usos, conforme a las autorizaciones otorgadas o los contratos suscritos con 
entidades suministradoras.

4.ª Las prácticas que provoquen un uso incorrecto o negligente del agua, con especial 
atención al incumplimiento de las obligaciones relativas al ahorro de agua, así como la falta 
de uso de las aguas regeneradas en las actividades que sean susceptibles del mismo o el 
uso de aguas regeneradas en actividades distintas de las permitidas.

5.ª El incumplimiento total o parcial de las obligaciones impuestas por medidas 
provisionales o cautelares.

6.ª La falta de instalación de medidores de consumo o vertido o de mantenimiento de los 
mismos, así como la negativa a facilitar los datos sobre usos del agua o la facilitación de 
datos falsos para la obtención de autorizaciones de usos o en la contratación de los mismos.

7.ª La negativa al acceso de los inspectores en sus funciones de control a las 
instalaciones privadas relacionadas con los usos del agua, sin perjuicio de la inviolabilidad 
del domicilio.

8.ª Las infracciones por incumplimiento de los parámetros y estándares de garantía y 
calidad en el suministro y, en su caso, la vulneración de los derechos reconocidos en la Ley 
a los usuarios de los servicios del ciclo integral del agua.

9.ª Y, en general, a las acciones y omisiones que constituyan incumplimiento de las 
obligaciones contenidas para los usos urbanos del agua en esta Ley y en las ordenanzas 
relativas a los servicios relacionados con el agua.

b) A las infracciones tipificadas en las ordenanzas les será de aplicación el régimen 
sancionador establecido en las siguientes disposiciones de la Ley de Gestión Integrada de la 
Calidad Ambiental:
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1.ª La sección IX del capítulo III del título VIII, salvo los artículos 155, 156, 158 y 159.
2.ª El capítulo IV y el capítulo V del título VIII, este último en cuanto a la reparación en 

general del daño causado.
c) El importe de las sanciones pecuniarias que se establezcan en las ordenanzas 

municipales para las infracciones leves, graves y muy graves no excederá de lo previsto en 
el artículo 108.1 de esta Ley.

d) En la determinación normativa del régimen sancionador, así como en la imposición de 
sanciones por las entidades locales, se deberá cumplir con el principio de proporcionalidad, 
en los términos establecidos en el artículo 131 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre.

Disposición adicional primera.  Registro de derechos y autorizaciones.
En el plazo máximo de tres años desde la entrada en vigor de esta Ley la consejería 

competente en materia de agua deberá disponer de un sistema de acceso público a la 
información de los registros públicos de concesiones de agua y autorizaciones de vertido, 
que podrá ser consultado a través de sistemas telemáticos.

Disposición adicional segunda.  Infraestructuras para la consecución de los objetivos de 
calidad de las aguas establecidos en la Directiva 2000/60/CE del Parlamento Europeo y del 
Consejo, de 23 de octubre de 2000, por la que se establece un marco comunitario de 
actuación en el ámbito de la política de aguas.

En el plazo de dos meses a contar desde la entrada en vigor de esta Ley, el Consejo de 
Gobierno aprobará la declaración de las obras de interés de la Comunidad Autónoma de 
Andalucía, para la construcción de las infraestructuras necesarias para la consecución de los 
objetivos de calidad de las aguas, establecidos en la Directiva 2000/60/CE del Parlamento 
Europeo y del Consejo, de 23 de octubre de 2000, por la que se establece un marco 
comunitario de actuación en el ámbito de la política de aguas.

Disposición adicional tercera.  Horizontes temporales para la elaboración de instrumentos 
de evaluación y planes de gestión de riesgos por inundaciones y revisiones.

1. Se establece como el horizonte para la evaluación preliminar del riesgo de inundación 
el 22 de diciembre de 2011.

2. Se establece como horizonte temporal para disponer de los mapas de peligrosidad por 
inundaciones y los mapas de riesgo de inundación el 22 de diciembre de 2013.

3. Los planes de gestión del riesgo de inundación se dispondrán antes del 22 de 
diciembre de 2015.

4. La evaluación preliminar del riesgo de inundación se revisará y se actualizará antes 
del 22 de diciembre de 2018 y, a continuación, cada seis años.

5. Los mapas de peligrosidad por inundaciones y los mapas de riesgo de inundación se 
revisarán y se actualizarán antes del 22 de diciembre de 2019 y, a continuación, cada seis 
años.

6. El plan o planes de gestión del riesgo de inundación, incluidos los componentes 
indicados en la parte B del Anexo, se revisarán y se actualizarán antes del 22 de diciembre 
de 2021 y, a continuación, cada seis años.

7. Las posibles repercusiones del cambio climático en la incidencia de inundaciones se 
tomarán en consideración en las revisiones de los instrumentos de evaluación y 
planificación.

Disposición adicional cuarta.  Comisión Interadministrativa del Estuario del Guadalquivir.
1. Al objeto de coordinar, ordenar y dotar de eficacia las medidas que puedan 

establecerse sobre el estuario del Guadalquivir, adscrita a la consejería competente en 
materia de agua se constituirá la Comisión Interadministrativa del Estuario del Guadalquivir, 
para la gestión coordinada de este estuario. A esos efectos, se podrá suscribir un convenio 
con la Administración General del Estado y las entidades locales interesadas, en el que se 
preverá la participación de estas en dicha Comisión.
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2. La Comisión Interadministrativa elaborará su propio reglamento de funcionamiento y 
organización interna.

Disposición adicional quinta.  Perímetro de zonas regables.
La Consejería competente en materia de agua podrá alterar los perímetros y superficies 

establecidos para las zonas regables y comunidades de regantes por razones de interés 
general o siempre que se produzca la imposibilidad física del uso agrícola de la parcela, por 
cambio de uso o ejecución de obra pública. No obstante, dicha Consejería podrá autorizar la 
compensación de la disminución de la superficie de riego con la inclusión de otros regadíos 
existentes y cercanos, sin incremento neto de la superficie regable. Dichas modificaciones 
podrán realizarse a petición de los interesados o de oficio por la propia Consejería.

Disposición adicional sexta.  Planes de emergencia ante situaciones de sequía.
Los planes de emergencia ante situaciones de sequía para los municipios, singularmente 

considerados o agrupados en sistemas supramunicipales de agua, con más de diez mil 
habitantes, a que se refiere el artículo 63.2 de esta Ley, deberán obligatoriamente estar 
aprobados antes del 31 de diciembre de 2012.

Disposición adicional séptima.  Cartografía del dominio público hidráulico.
La cartografía del dominio público hidráulico a que se refiere el artículo 43 de esta Ley 

deberá concluirse antes del 31 de diciembre de 2012.

Disposición adicional octava.  Revisión de concesiones por modernización de regadíos.
Sin perjuicio de lo establecido en los apartados 5 y 8 del artículo 45 de esta Ley, a partir 

del 2015 se revisarán las concesiones correspondientes a todas las zonas de riego que 
hayan dispuesto de la oportunidad de beneficiarse del apoyo público para la modernización 
de sus infraestructuras, independientemente de que la hayan llevado a cabo o no. La 
revisión, que no conllevará indemnización alguna para su titular, se producirá en atención al 
cálculo de ahorro que hubiera supuesto la modernización en caso de haberse realizado.

Disposición adicional novena.  Entes Supramunicipales del Agua.
Las competencias correspondientes a los entes supramunicipales del agua podrán ser 

asumidas por las entidades asociativas entre entidades locales ya constituidas, siempre que 
en sus estatutos estén incluidas dichas funciones.

Disposición adicional décima.  Uso de los efluentes líquidos de almazara como fertilizante.
La utilización como fertilizante agrícola de los efluentes líquidos resultantes de la 

extracción de aceite de oliva en las almazaras no tendrá la consideración de vertido, a 
efectos de lo establecido en el artículo 100 del Texto Refundido de la Ley de Aguas, y de lo 
previsto en el artículo 84 de la Ley de Gestión Integrada de la Calidad Ambiental en los 
términos que reglamentariamente se establezcan por el Consejo de Gobierno, a propuesta 
de las consejerías competentes en materia de medio ambiente y agricultura, en el plazo de 
seis meses desde la entrada en vigor de esta Ley.

En el desarrollo reglamentario se fijará el volumen del efluente que pueda ser utilizado 
como fertilizante y las condiciones de uso, teniendo en cuenta que esta actividad deberá 
llevarse a cabo sin procedimientos o métodos que puedan perjudicar al medio ambiente y, en 
particular, sin crear riesgos para el agua, el aire o el suelo, ni para la fauna y la flora.

Disposición adicional undécima.  Acuíferos sobreexplotados.
La declaración como acuífero sobreexplotado realizada antes de la entrada en vigor de 

esta Ley tendrá efectos equivalentes a los previstos en la misma para las masas 
subterráneas en riesgo de no alcanzar un buen estado.
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Disposición adicional duodécima.  Publicación en el «Boletín Oficial de la Junta de 
Andalucía».

Toda referencia a la publicación en los Boletines Oficiales Provinciales que se realiza en 
las disposiciones vigentes en materia de agua, aplicables en el ámbito de la Comunidad 
Autónoma de Andalucía, en relación con los actos y resoluciones que deban ser dictados por 
órganos de la Administración de la Junta de Andalucía y sus Agencias, entidades e 
instituciones dependientes, ha de entenderse referida al Boletín Oficial de la Junta de 
Andalucía.

Disposición adicional decimotercera.  Exención de las exacciones relativas a la 
disponibilidad de agua.

a) Para los titulares de derechos al uso de agua para el riego del sistema Barbate que 
hayan tenido una dotación igual o inferior al 50% de la normal se aprueba la exención de la 
cuota de la tarifa de utilización del agua y del canon de regulación establecidos en el artículo 
114 del Texto Refundido de la Ley de Aguas, correspondiente al ejercicio 2008.

b) Para los titulares de derechos al uso de agua para riego del Subsistema I-4 «Cuenca 
del río Guadalhorce» que hayan tenido una dotación igual o inferior al 50% de la normal se 
aprueba la exención de la cuota de la tarifa de utilización del agua y del canon de regulación 
establecidos en el artículo 114 del Texto Refundido de la Ley de Aguas correspondiente a los 
ejercicios 2007 y 2008.

Disposición adicional decimocuarta.  Publicación del balance de actuación sobre las 
infraestructuras comprometidas en el Acuerdo de Consejo de Gobierno de 26 de octubre de 
2010.

La Consejería competente en materia de agua publicará anualmente en el Portal de la 
Junta de Andalucía un balance de actuación relativo a todas las infraestructuras de 
saneamiento y depuración de aguas residuales urbanas comprometidas en el Acuerdo de 
Consejo de Gobierno de 26 de octubre de 2010, con mención expresa por cada actuación 
iniciada del grado de ejecución alcanzado, la inversión total ejecutada y de la inversión 
financiada con cargo a los ingresos generados por el canon de mejora de infraestructuras 
hidráulicas de interés de la Comunidad Autónoma.

Disposición adicional decimoquinta.  Importe mínimo de la liquidación del canon de 
control de vertidos.

Con independencia de la cuantía resultante del cálculo del canon de control de vertidos 
regulado en el artículo 113 del texto refundido de la Ley de Aguas, aprobado por el Real 
Decreto Legislativo 1/2001, de 20 de julio, el importe mínimo que deberá ser satisfecho por 
los sujetos pasivos del mismo será de 12 euros, con objeto de cubrir los costes de su 
exacción y recaudación.

Disposición adicional decimosexta.  Derecho humano al agua como mínimo vital.
Los principios de utilización solidaria del agua, de igualdad de trato y de protección de la 

salud de los usuarios contemplados en el artículo 5 de esta ley, unidos a la finalidad de 
atender las necesidades básicas de consumo doméstico a un precio asequible a la que se 
refiere el artículo 111 bis.2 del Texto Refundido de la Ley de Aguas, amparan la garantía y 
protección del derecho humano al agua entendido como el acceso universal, de carácter 
domiciliario y a un precio accesible y unitario, de un volumen de agua apta para el consumo 
humano para atender las necesidades básicas, así como al saneamiento.

Las condiciones de prestación y acceso al derecho humano al agua, concebido como 
mínimo vital, serán objeto de desarrollo reglamentario en la disposición administrativa de 
carácter general que contemple las relaciones entre las entidades que prestan los distintos 
servicios que componen el ciclo integral del agua de uso urbano y los usuarios de los 
mismos.

Las personas en situación de pobreza y riesgo de exclusión social que acrediten dicha 
condición ante la Administración responsable de la gestión de los servicios del ciclo integral 
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podrán ser objeto de bonificación al suministro mínimo vital de agua y al saneamiento básico 
en los términos que reglamentariamente se determinen.

Disposición adicional decimoséptima.  Medidas extraordinarias.
En situaciones excepcionales según el artículo 58 del Texto Refundido de la Ley de 

Aguas o en casos de inversiones empresariales de interés estratégico para Andalucía 
conforme al artículo 2 del Decreto-ley 4/2019, de 10 de diciembre, para el fomento de 
iniciativas económicas mediante la agilización y simplificación administrativas en la 
tramitación de proyectos y su declaración de interés estratégico para Andalucía, para la 
creación de una unidad aceleradora de proyectos de interés estratégico y por el que se 
modifica la Ley 1/1994, de 11 de enero, de Ordenación del Territorio de la Comunidad 
Autónoma de Andalucía, y la Ley 7/2002, de 17 de diciembre, de Ordenación Urbanística de 
Andalucía, el Consejo de Gobierno, a propuesta de la Consejería competente en materia de 
agua, podrá adoptar mediante Decreto las medidas que sean precisas en relación con la 
utilización del dominio público hidráulico, aun cuando hubiese sido objeto de concesión.

La aprobación de dichas medidas llevará implícita la declaración de utilidad pública de 
las obras, sondeos y estudios necesarios para desarrollarlos, a efectos de la ocupación 
temporal y expropiación forzosa de bienes y derechos, así como la de urgente necesidad de 
la ocupación.

Disposición adicional decimoctava.  Canon de trasvase Guadiaro-Majaceite.
1. Tiene la consideración de ingreso propio de la Comunidad Autónoma el canon de 

trasvase establecido en la Ley 17/1995, de 1 de junio, de transferencia de volúmenes de 
agua de la cuenca del río Guadiaro a la cuenca del río Guadalete.

2. Constituye el hecho imponible del canon de trasvase la puesta a disposición del agua 
trasvasada por parte de la Administración Andaluza del Agua a los usuarios en el punto de 
captación, así como el incremento de la garantía y disponibilidad de los recursos hídricos 
que la existencia de las infraestructuras que componen el trasvase supone para las 
autorizaciones y concesiones de aprovechamiento de aguas.

3. Los fines y el ámbito territorial del agua transferida gravada con el canon previsto en el 
apartado anterior serán:

a) El abastecimiento urbano a todos los municipios que sean suministrados por la 
mancomunidad, consorcio o ente supramunicipal del agua que lleve a cabo la gestión del 
abastecimiento en alta a la zona gaditana.

A estos efectos, se entenderá por abastecimiento urbano el uso del agua si su 
distribución y suministro se realiza a través de redes municipales o supramunicipales, con 
independencia del volumen y del destino final de la misma.

b) Los usos industriales cuyo punto de captación de agua se encuentre ubicado en las 
infraestructuras hidráulicas de la cuenca del río Majaceite que sean competencia de la 
Comunidad Autónoma de Andalucía.

4. Son sujetos pasivos del canon de trasvase, a título de contribuyente, los siguientes 
usuarios:

a) En el caso del abastecimiento urbano: la mancomunidad, consorcio o ente 
supramunicipal del agua que realice la gestión supramunicipal del abastecimiento y que 
capte el agua en las infraestructuras hidráulicas de la cuenca del río Majaceite que sean 
competencia de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

b) En el caso de los usos industriales: las personas físicas o jurídicas titulares de 
concesión o autorización administrativa de uso de aguas públicas.

5. La mancomunidad, consorcio o ente supramunicipal del agua, al que hace referencia 
el apartado anterior, no podrá repercutir el canon de trasvase como tal a los municipios, 
industrias y organismos a los que abastezca, sin perjuicio de que, en la ordenanza fiscal que 
apruebe aquella entidad pública de base asociativa, su importe pueda ser recogido como un 
coste más en la fijación de las tarifas por la prestación del servicio de abastecimiento de 
agua en alta.
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6. La cuantía del canon de trasvase para cada ejercicio presupuestario se fijará sumando 
las siguientes cantidades:

a) Los gastos de funcionamiento y conservación de las infraestructuras.
b) Los gastos de administración y gestión.
c) El 4 % del coste actualizado de las inversiones –de primer establecimiento y de 

reposición– de cualquier tipo requeridas por la ejecución de las obras.
En tanto no se desarrolle reglamentariamente, los criterios para calcular los 

componentes a), b) y c) del canon de trasvase serán los mismos que los establecidos para el 
canon de regulación en el artículo 300 del Reglamento del Dominio Público Hidráulico, 
aprobado por Real Decreto 849/1986, de 11 de abril, que desarrolla los Títulos Preliminar, I, 
IV, V, VI, VII y VIII del texto refundido de la Ley de Aguas.

7. A los efectos de cálculo, las cantidades resultantes de los componentes a), b) y c) del 
apartado anterior se repartirán entre la totalidad de los sujetos pasivos obligados al pago del 
canon de trasvase, sin que sean de aplicación coeficientes de mayoración correspondientes 
al exceso del consumo por habitante o a las pérdidas de los municipios.

El valor unitario de aplicación individual a cada sujeto obligado vendrá dado en función 
de los metros cúbicos que estos hayan tomado en el punto de captación.

8. El canon de trasvase se devengará el 31 de diciembre de cada año, coincidiendo el 
periodo impositivo con un año natural, sin perjuicio de lo siguiente:

a) El periodo impositivo será inferior al año natural cuando se extinga el derecho al uso 
privativo de las aguas en un día distinto al 31 de diciembre, produciéndose el devengo del 
canon en la fecha de dicha extinción.

b) En los supuestos en que se produzca el inicio del derecho al uso privativo de las 
aguas en un día distinto del 1 de enero, el periodo impositivo será inferior al año natural y 
coincidirá con el periodo de tiempo que haya durado ese derecho.

9. La determinación y aprobación del canon de trasvase correspondiente a cada ejercicio 
se efectuará antes del 1 de enero del año a que se refiere y se publicará en el “Boletín Oficial 
de la Junta de Andalucía”.

A tal efecto, el órgano competente de la Administración Andaluza del Agua elaborará la 
memoria económica del canon de trasvase con participación de la Comisión de Explotación 
del trasvase Guadiaro-Guadalete contemplada en el Decreto 477/2015, de 17 de noviembre, 
por el que se regulan los Órganos Colegiados de Participación Administrativa y Social de la 
Administración Andaluza del Agua.

Dicha memoria incluirá el cálculo del canon de trasvase y la forma en la que se reparte el 
mismo entre los sujetos pasivos, así como el porcentaje del componente c) del canon que se 
destinará a financiar la ejecución del Plan de Infraestructuras Hidráulicas del Guadiaro.

La memoria se someterá a información pública durante un periodo de veinte días, 
anunciada en el “Boletín Oficial de la Junta de Andalucía”, a efectos de que puedan 
formularse las alegaciones que procedan.

Finalmente, el órgano competente de la Administración Andaluza del Agua, una vez 
analizadas las alegaciones que se hayan presentado, dictará la resolución de aprobación del 
canon de trasvase.

10. Cuando por razones propias de la tramitación, por la interposición de recursos o 
reclamaciones, o por otras causas, no se hubiera fijado la cuantía del canon de trasvase 
correspondiente al ejercicio, se considerará vigente la última aprobada. En este caso, las 
diferencias en más o en menos que pudieran resultar entre las cantidades previstas de los 
componentes a), b) y c) del canon de trasvase para el ejercicio cuya cuantía se ha 
prorrogado y las cantidades realmente producidas y acreditadas en la liquidación de dicho 
ejercicio se tendrán en cuenta para la determinación de la cuantía del canon de trasvase del 
ejercicio siguiente.

11. Los actos de aprobación y liquidación del canon de trasvase tendrán carácter 
económico-administrativo.

Sin perjuicio de lo dispuesto en las normas reguladoras de los procedimientos aplicables, 
la impugnación de los actos no suspenderá su eficacia, siendo exigible el abono del débito 
por la vía administrativa de apremio. El impago del canon de trasvase podrá motivar la 
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suspensión o pérdida del derecho a la utilización o aprovechamiento del dominio público 
hidráulico.

12. Cuando, siguiendo el procedimiento establecido en los artículos 143 y siguientes del 
Reglamento del Dominio Público Hidráulico, cambie la titularidad del derecho al 
aprovechamiento de aguas, una vez dictada la correspondiente resolución de la 
Administración Andaluza del Agua aprobando la transferencia, el nuevo titular se subrogará 
desde ese momento en las obligaciones del anterior respecto del canon de trasvase.

No impedirá la transmisión al nuevo titular de las obligaciones tributarias ya devengadas 
el hecho de que, a la fecha de la resolución de transferencia de titularidad, la deuda tributaria 
no estuviera liquidada.

13. El canon de trasvase será compatible con el canon de regulación, con la tarifa de 
utilización del agua y con el canon de servicios generales, en los términos establecidos en el 
artículo 71 de esta Ley.

14. Para la aplicación del canon de trasvase se tendrá en cuenta lo dispuesto en el 
artículo 102 de esta Ley.

Disposición adicional decimonovena.  Plazo de emisión de las liquidaciones 
correspondientes al canon de control de vertidos, canon de regulación, tarifa de utilización 
del agua y canon de servicios generales.

La Administración tributaria emitirá las liquidaciones correspondientes al canon de 
control de vertidos, canon de regulación, tarifa de utilización del agua y canon de servicios 
generales dentro del plazo de un año contado a partir de la fecha de devengo del tributo.

Todo ello sin perjuicio del derecho de la Administración para determinar la deuda 
tributaria mediante la oportuna liquidación dentro del plazo establecido en el artículo 66 de la 
Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria.

Disposición transitoria primera.  Delimitación técnica de la línea de deslinde.
Cuando a los efectos de lo previsto en el artículo 25.4 del Texto Refundido de la Ley de 

Aguas no exista todavía deslinde aprobado definitivamente, la consejería competente en 
materia de agua comunicará a la consejería competente en materia de ordenación del 
territorio y a las entidades locales, para el ejercicio de sus potestades de planeamiento, la 
delimitación de la línea de deslinde a partir de los datos que ya posea. Los planes de 
ordenación del territorio y urbanismo deberán recoger, en lo que afecte al dominio público 
hidráulico y a las zonas de servidumbre y policía, dicha delimitación técnica de la línea de 
deslinde, no pudiendo emitirse por la Administración del Agua informe de contenido 
favorable si ello no sucede así.

Disposición transitoria segunda.  Consejo Andaluz del Agua.
Hasta tanto se produzca el desarrollo reglamentario de la organización y funcionamiento 

del Consejo Andaluz del Agua, previsto en el artículo 16, mantendrá su vigencia el actual 
régimen jurídico de dicho órgano colegiado, establecido en el Decreto 202/1995, de 1 de 
agosto.

Disposición transitoria tercera.  Obligación de disponer de contadores.
Los usuarios deberán disponer de contadores homologados para la medición de los 

consumos, en el plazo de dieciocho meses a contar desde la entrada en vigor de esta Ley.

Disposición transitoria cuarta.  Sistemas supramunicipales de gestión.
1. En el plazo de un año a contar desde la entrada en vigor de la presente Ley, deberán 

estar constituidos los sistemas supramunicipales de aducción en el supuesto de captaciones 
que abastezcan a dos o más municipios, a que se refiere el artículo 32.4 de esta Ley, 
manteniéndose la prestación del servicio hasta dicho momento por la entidad suministradora.

En defecto de la determinación del ámbito del sistema de gestión supramunicipal por el 
Consejo de Gobierno, el mismo se deberá constituir con los municipios que se abastezcan 
de dicha captación.
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2. Hasta tanto se produzca la determinación por el Consejo de Gobierno del ámbito 
territorial de cada sistema, conforme a lo establecido en el artículo 32.3, continuará en vigor 
el Decreto 310/2003, de 4 de noviembre, por el que se delimitan las aglomeraciones urbanas 
para el tratamiento de las aguas residuales de Andalucía y se establece el ámbito territorial 
de gestión de los servicios del ciclo integral del agua de las entidades locales a los efectos 
de actuación prioritaria de la Junta de Andalucía.

Disposición transitoria quinta.  Plazo y sentido del silencio del informe de la Consejería 
competente en materia de agua previsto en el artículo 42.2.

El informe a que se refiere el artículo 42.2 tendrá carácter desfavorable si no se emite en 
el plazo de dos meses, hasta la entrada en vigor de dicho precepto conforme a lo 
establecido en la disposición final octava.

Disposición transitoria sexta.  Adaptación de las entidades de gestión de aguas 
subterránea existentes.

1. La consejería competente en materia de agua instará la adaptación al régimen 
establecido en esta Ley a las entidades de gestión de agua subterránea que sean titulares 
de derechos de uso privativo. A este fin los usuarios titulares de derechos de uso privativo 
que afecten a una masa de agua subterránea podrán optar entre transformar su 
organización en una comunidad de usuarios o permanecer en el mismo régimen con la 
obligación en ambos casos de integrarse en la junta central de usuarios de la masa de agua 
subterránea correspondiente.

2. En el caso de que, a la entrada en vigor de esta Ley, en una masa de agua 
subterránea declarada sobreexplotada ya existiese una Junta Central de Usuarios, la 
consejería competente en materia de agua compelerá a todos los usuarios a su integración 
en la misma, si no lo estuviesen ya. A este fin la consejería competente en materia de agua 
prestará el apoyo técnico y económico necesario para llevar a cabo el procedimiento de 
integración en dichas juntas centrales de usuarios, debiendo adaptarse, en lo que fuese 
preciso, sus estatutos y normas de funcionamiento.

Disposición transitoria séptima.  Canon de mejora de infraestructuras hidráulicas de 
depuración de interés de la Comunidad Autónoma.

1. A la fecha del inicio de la aplicación del canon regulado en la Sección 2 del capítulo II 
del título VIII se adecuarán por Orden de la consejería competente en materia de agua las 
tarifas que correspondan a los cánones de mejora aprobados con anterioridad a dicha fecha 
y que financien obras de depuración, con el fin de evitar la doble imposición.

Asimismo, en dicha orden se determinará el importe que corresponda deducir por la 
entidad suministradora por el mismo concepto a que se refiere el segundo párrafo del 
artículo 89.2 de esta Ley.

2. A partir del inicio de la aplicación del canon de mejora de infraestructuras hidráulicas 
de depuración de interés de la Comunidad Autónoma, se tomará como cuota variable para el 
cálculo de la cuota íntegra el resultado de aplicar a dicha cuota variable, fijada conforme al 
artículo 87 de la presente Ley, los porcentajes siguientes:

 Porcentajes
Primer año 30%
Segundo año 45%
Tercer año 60%
Cuarto año 80%
A partir del quinto año 100%

Disposición transitoria octava.  Expedientes sancionadores en tramitación.
Los expedientes sancionadores que se encuentren iniciados a la entrada en vigor de 

esta Ley continuarán tramitándose conforme a lo establecido en la legislación vigente en el 
momento en que se cometió la infracción, salvo que las disposiciones sancionadoras de la 
presente Ley favorezcan a los presuntos infractores.

CÓDIGO DE AGUAS NORMATIVA AUTONÓMICA

§ 1  Ley de Aguas de Andalucía

– 67 –



Disposición transitoria novena.  Afectación de ingresos procedentes de cánones de 
mejora devengados con anterioridad a la entrada en vigor de la Ley del Presupuesto de la 
Comunidad Autónoma de Andalucía para el año 2019.

Lo dispuesto en el artículo 80, en su redacción dada por la Ley del Presupuesto de la 
Comunidad Autónoma de Andalucía para el año 2019, no será de aplicación a los ingresos 
procedentes de cánones de mejora devengados con anterioridad a la entrada en vigor de la 
citada ley, manteniendo su afectación a la financiación de las infraestructuras de depuración 
declaradas de interés de la Comunidad Autónoma.

Disposición transitoria décima.  Régimen transitorio del devengo del canon de mejora de 
infraestructuras hidráulicas de interés de la Comunidad Autónoma.

1. Los hechos imponibles producidos en 2019 correspondientes a periodos de 
facturación cuya fecha de fin de lectura esté comprendida entre el 1 de enero y el 31 de 
diciembre de 2019 se regirán por el artículo 88 en su redacción vigente a fecha 1 de enero 
de 2019 y, por tanto, se declararán en las autoliquidaciones del primer o segundo semestre 
del ejercicio 2019, según corresponda.

Los hechos imponibles producidos en 2020 correspondientes a periodos de facturación 
cuya fecha fin de lectura sea igual o posterior al 1 de enero de 2020 se regirán por lo 
dispuesto en el artículo 88 en su redacción dada por la Ley del Presupuesto de la 
Comunidad Autónoma de Andalucía para el año 2019.

2. Cuando el sustituto del contribuyente deba efectuar la rectificación de cuotas 
impositivas correspondientes a hechos imponibles producidos antes del 1 de enero de 2020, 
actuará de la siguiente manera:

a) Si la rectificación implica un aumento de las cuotas inicialmente repercutidas, aplicará 
lo dispuesto en el artículo 89 bis.2, párrafo primero.

b) Si la rectificación implica una minoración de las cuotas inicialmente repercutidas, 
procederá según lo dispuesto en el artículo 89 bis.3 a).

Disposición transitoria undécima.  Régimen transitorio de las instalaciones de desalación 
de agua de mar en funcionamiento de acuerdo el artículo 12 bis de la Ley 46/1999, de 13 de 
diciembre, de modificación de la Ley 29/1985, de 2 de agosto, de Aguas.

Los convenios suscritos entre titulares de instalaciones de desalación de agua de mar y 
los usuarios de agua desalada con arreglo a la regulación establecida por el artículo 12 bis 
de la Ley 46/1999, de 13 de diciembre, a que se refiere la disposición transitoria novena del 
texto refundido de la Ley de Aguas, tiene carácter de título habilitante para el uso privativo de 
dichas aguas durante el tiempo transcurrido entre la solicitud de las correspondientes 
concesiones y la resolución de las mismas, sin perjuicio de los derechos y obligaciones que 
se deriven de las relaciones jurídicas emprendidas entre las partes conforme al marco 
normativo anterior, que son ajenas a la Consejería competente en materia de aguas.

Disposición transitoria decimosegunda.  Régimen transitorio de los hechos imponibles del 
canon de mejora de infraestructuras hidráulicas de interés de la Comunidad Autónoma.

Los hechos imponibles correspondientes a periodos de facturación cuya fecha de fin de 
lectura sea anterior al 1 de enero de 2023 se regirán por el artículo 88 en su redacción 
vigente antes de la entrada en vigor de la Ley del Presupuesto de la Comunidad Autónoma 
de Andalucía para el año 2023.

Los hechos imponibles devengados en 2023 correspondientes a periodos de facturación 
cuya fecha de inicio de lectura sea anterior al 1 de enero de 2023 y la fecha de fin de lectura 
sea igual o posterior a ese día se regirán por lo dispuesto en el artículo 88 en su redacción 
dada por la Ley del Presupuesto de la Comunidad Autónoma de Andalucía para el año 2023.

Disposición transitoria decimotercera.  Régimen transitorio del canon de trasvase 
Guadiaro-Majaceite.

1. El canon de trasvase que se apruebe para el ejercicio 2023 se regirá por la normativa 
vigente en el momento de su aprobación.
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No obstante, en caso de que por razones propias de la tramitación, por la interposición 
de recursos o reclamaciones, o por otras causas, no se hubiera fijado la cuantía del canon 
de trasvase para el ejercicio 2023, se considerará prorrogada la cuantía aprobada para el 
ejercicio 2022.

2. El canon de trasvase que se apruebe o prorrogue para los ejercicios 2024 y siguientes 
se regirá por lo dispuesto en la disposición adicional decimoctava de esta Ley.

Disposición derogatoria única.  
A la entrada en vigor de esta Ley, quedarán derogadas cuantas disposiciones de igual o 

inferior rango se opongan, contradigan o resulten incompatibles con lo dispuesto en la 
presente Ley, y, en particular:

1. La disposición adicional decimoséptima de la Ley 7/1996, de 31 de julio, de 
Presupuesto de la Comunidad Autónoma de Andalucía para 1996.

2. El artículo 27.4 de la Ley 15/2001, de 26 de diciembre, por la que se aprueban 
medidas fiscales, presupuestarias, de control y administrativas.

3. El artículo 128 de la Ley 18/2003, de 29 de diciembre, por la que se aprueban 
medidas fiscales y administrativas.

4. Los artículos 48 a 58 de la Ley 3/2004, de 28 de diciembre, de medidas tributarias, 
administrativas y financieras.

5. La Ley 4/2010, de 8 de junio, de Aguas de la Comunidad Autónoma de Andalucía.
6. El Decreto 189/2002, de 2 de julio, por el que se aprueba el Plan de Prevención de 

avenidas e inundaciones en cauces urbanos andaluces en cuanto se oponga a lo dispuesto 
en la Ley 9/2010, de 30 de julio.

Disposición final primera.  Modificación del anexo I de la Ley 18/2003, de 29 de diciembre.
Se modifica el anexo I, apartado A, párrafo primero, de la Ley 18/2003, de 29 de 

diciembre, que queda redactado de la siguiente forma:
«Aguas residuales urbanas: DQO, sólidos en suspensión. En caso de vertidos en zonas 

declaradas sensibles por la Administración competente, se incluirá nitrógeno total y fósforo 
total. Las unidades contaminantes se evaluarán de acuerdo con los requisitos y métodos de 
los Anexos del Real Decreto 509/1996, de 15 de marzo, por el que se establecen las normas 
aplicables al tratamiento de las aguas residuales urbanas.»

Disposición final segunda.  Modificación del Anexo de la Ley 1/1994, de 11 de enero, de 
Ordenación del Territorio de Andalucía.

Se da nueva redacción a los apartados I.10 y II.6 del anexo de la Ley 1/1994, de 11 de 
enero, de Ordenación del Territorio de Andalucía, que quedan redactados de la siguiente 
forma:

«I.10 Planificación regional y subregional de infraestructuras de aducción y 
depuración de aguas.»

«II.6 Infraestructuras supramunicipales de aducción y depuración de aguas.»

Disposición final tercera.  Modificación de la Ley 7/2007, de 9 de julio, de Gestión 
Integrada de la Calidad Ambiental.

1. El apartado 2 b del artículo 31 de la Ley 7/2007, de 9 de julio, de Gestión Integrada de 
la Calidad Ambiental, queda redactado de la siguiente manera:

«2. Sin perjuicio de lo anterior, la solicitud se acompañará de:
b) Un informe de compatibilidad con el planeamiento urbanístico emitido por la 

Administración competente en cada caso. Se exceptúan de dicho informe los 
proyectos de actuaciones recogidos en el artículo 27.2 y las modificaciones 
sustanciales que no supongan aumento de la ocupación del suelo.

La Administración competente deberá emitir el informe en el plazo máximo de un 
mes, previa solicitud de los interesados a la que deberá acompañarse el 
correspondiente proyecto técnico. En caso de que el informe no se emitiera en el 

CÓDIGO DE AGUAS NORMATIVA AUTONÓMICA

§ 1  Ley de Aguas de Andalucía

– 69 –



plazo señalado, será suficiente que los interesados acompañen a la solicitud de 
autorización ambiental unificada, una copia de la solicitud del mismo. Si el informe 
fuera desfavorable, con independencia del momento en que se haya emitido, pero 
siempre que se haya recibido con anterioridad al otorgamiento de la autorización 
ambiental unificada, la consejería competente en materia de medio ambiente dictará 
resolución motivada poniendo fin al procedimiento y archivará las actuaciones.

En el caso de proyectos de infraestructuras lineales que afecten a más de un 
municipio, el informe de compatibilidad con el planeamiento urbanístico podrá ser 
solicitado a la consejería competente en materia de urbanismo.

El informe de compatibilidad urbanística al que se refiere el presente artículo es 
independiente de la licencia de obras o de cualquier otra licencia o autorización 
exigible. No obstante las cuestiones sobre las que se pronuncie dicho informe 
vincularán a la Administración competente en el otorgamiento de las licencias o 
autorizaciones que sean exigibles.»

2. La letra c del apartado 2 del artículo 53 de la Ley de Gestión Integrada de la Calidad 
Ambiental queda redactada de la siguiente manera:

«c) La vigilancia, inspección y ejercicio de la potestad sancionadora en relación 
con las actividades potencialmente contaminadoras de la atmósfera no sometidas a 
autorización ambiental integrada o autorización ambiental unificada, a excepción de 
las emisiones de compuestos orgánicos volátiles reguladas en el Real Decreto 
117/2003, de 31 de enero, y de las que estén sometidas a la autorización de 
emisiones a la atmósfera regulada en el artículo 56.»

3. El artículo 56 de la Ley de Gestión Integrada de la Calidad Ambiental queda redactado 
en los términos siguientes:

«Artículo 56.  Autorización de emisiones a la atmósfera.
Se someten a autorización de emisión a la atmósfera las instalaciones que 

emitan contaminantes que estén sujetos a cuotas de emisión en cumplimiento de las 
obligaciones comunitarias e internacionales asumidas por el Estado español, en 
especial, la emisión de gases de efecto invernadero. Asimismo, se somete a 
autorización de emisiones a la atmósfera la construcción, montaje, explotación, 
traslado o modificación sustancial de aquellas instalaciones no sometidas a 
autorización ambiental integrada o a autorización ambiental unificada, en las que se 
desarrollen algunas de las actividades incluidas en el catálogo recogido en el Anexo 
IV de la Ley 34/2007, de 15 de noviembre, de calidad del aire y protección de la 
atmósfera, y que figuran en dicho anexo como pertenecientes a los grupos A y B.»

Disposición final cuarta.  Modificación de la Ley 4/1988, de 5 de julio, de Tasas y Precios 
Públicos de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

Con efecto de fecha 1 de enero de 2010 se modifica el artículo 123 de la Ley 4/1988, de 
5 de julio, de Tasas y Precios Públicos de la Comunidad Autónoma de Andalucía, que 
quedará redactado como sigue:

«Artículo 123.  Hecho imponible.
1. Constituye el hecho imponible de esta tasa la prestación de los trabajos 

facultativos de vigilancia, dirección e inspección de obras y servicios públicos a cargo 
de la consejería competente en materia de medio ambiente, cuyos usuarios abonen 
a la misma cualquier tarifa o canon.

2. Se exceptúan de lo dispuesto en el apartado anterior las prestaciones de los 
trabajos facultativos sujetos a esta tasa cuando los usuarios tributen por el canon de 
regulación, la tarifa de utilización regulados en el artículo 114 del Texto Refundido de 
la Ley de Aguas y el canon de servicios generales regulado en el Título VIII de la Ley 
de Aguas de la Comunidad Autónoma de Andalucía.»
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Disposición final quinta.  Desarrollo reglamentario.
El desarrollo reglamentario de esta Ley se llevará a efecto de acuerdo con lo dispuesto 

en los artículos 112 y 119.3 del Estatuto de Autonomía para Andalucía y 44 de la Ley 6/2006, 
de 24 de octubre, del Gobierno de la Comunidad Autónoma de Andalucía, en el plazo 
máximo de dos años a contar desde su entrada en vigor.

Disposición final sexta.  Habilitación.
1. Se faculta al Consejo de Gobierno para:
a) Modificar el umbral a que se refiere el artículo 4.20 d, relativo a la diferenciación entre 

actividades de alto y bajo consumo para su inclusión en el orden de preferencia de usos 
establecido en el artículo 23.2 de esta Ley.

b) La reducción de los plazos en procedimientos administrativos establecidos en esta 
Ley, a un plazo igual o inferior a seis meses, así como para la modificación del Anexo.

c) Sustituir, en su caso, autorizaciones establecidas en esta Ley por comunicaciones 
previas con declaración responsable, de acuerdo con lo que establezca la legislación 
aplicable.

d) La actualización de los importes de la valoración de daños al dominio público 
hidráulico que establece el apartado 4 del artículo 106 de esta Ley.

e) La actualización de las cuantías de las sanciones a imponer, previstas en el apartado 
1 del artículo 108 de esta Ley.

2. (Derogado)

Disposición final séptima.  Actualización.
Los cánones regulados en la presente Ley podrán actualizarse en función de la 

evolución del índice de precios al consumo. Dicha actualización deberá efectuarse en todo 
caso por Ley específica o en la Ley del Presupuesto de la Comunidad Autónoma de 
Andalucía.

Disposición final octava.  Entrada en vigor.
1. La presente Ley entrará en vigor el día siguiente de su publicación en el «Boletín 

Oficial de la Junta de Andalucía», salvo lo dispuesto en el artículo 42.2, que será de 
aplicación a los dieciocho meses desde su entrada en vigor.

2. Los cánones y la tarifa regulados en esta Ley serán de aplicación a partir del 1 de 
enero de 2011.

No obstante lo establecido en el apartado anterior, en tanto no se desarrolle 
reglamentariamente el capítulo III del título VIII de esta Ley, será de aplicación el canon de 
regulación y tarifa de utilización del agua de acuerdo con el artículo 114 del Texto Refundido 
de la Ley de Aguas y normas de desarrollo. En este periodo transitorio no será de aplicación 
el canon de servicios generales.

ANEXO
Planes de gestión del riesgo de inundación

A. Planes de gestión del riesgo de inundación.
I. Componentes de los primeros planes de gestión del riesgo de inundación:
1) Las conclusiones de la evaluación preliminar del riesgo de inundación, en forma de 

mapa sucinto del distrito hidrográfico, en el que se delimitarán las zonas de riesgo que sean 
objeto del plan de gestión del riesgo de inundación.

2) Los mapas de peligrosidad por inundaciones y los mapas de riesgo de inundación y 
las conclusiones que pueden extraerse de esos mapas.

3) Una descripción de los objetivos adecuados de la gestión del riesgo de inundación.
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4) Un resumen de las medidas, con indicación de las prioridades establecidas entre 
ellas, destinadas a alcanzar los objetivos adecuados de la gestión del riesgo de inundación, 
y de las medidas en materia de inundaciones adoptadas con arreglo a otros actos 
comunitarios, incluidas las Directivas del Consejo 85/337/CEE, de 27 de junio de 1985, 
relativa a la evaluación de las repercusiones de determinados proyectos públicos y privados 
sobre el medio ambiente (1), y 96/82/CE, de 9 de diciembre de 1996, relativa al control de 
los riesgos inherentes a los accidentes graves en los que intervengan sustancias peligrosas 
(2), y las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2001/42/CE, de 27 de junio de 
2001, relativa a la evaluación de los efectos de determinados planes y programas en el 
medio ambiente (3), y 2000/60/CE.

5) Cuando exista, por lo que se refiere a las cuencas y subcuencas compartidas, una 
descripción de la metodología, del análisis de la relación coste-beneficios utilizada para 
evaluar las medidas con efectos transnacionales.

II. Descripción de la ejecución del plan:
1) Una descripción de las prioridades establecidas y de la manera en que se 

supervisarán los progresos en la ejecución del plan.
2) Un resumen de las medidas y actividades de información y consulta de la población 

que se hayan aprobado.
3) Una lista de las autoridades competentes y, cuando proceda, una descripción del 

proceso de coordinación en todas las demarcaciones hidrográficas Internacionales, y del 
proceso de coordinación con la Directiva 2000/60/CE.

B. Componentes de las actualizaciones posteriores de los planes de gestión del riesgo 
de inundación:

1) Toda modificación o actualización desde la publicación de la versión anterior del plan 
de gestión del riesgo de inundación, con un resumen de las revisiones realizadas.

2) Una evaluación de los avances realizados en la consecución de los objetivos.
3) Una descripción de las medidas previstas en la versión anterior del plan de gestión del 

riesgo de inundación cuya realización se había previsto y que no se llevaron a cabo, y una 
explicación del porqué.

4) Una descripción de cualquier medida adicional adoptada desde la publicación de la 
versión anterior del plan de gestión del riesgo de inundación.
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§ 2

Ley 10/2014, de 27 de noviembre, de Aguas y Ríos de Aragón

Comunidad Autónoma de Aragón
«BOA» núm. 241, de 10 de diciembre de 2014

«BOE» núm. 8, de 9 de enero de 2015
Última modificación: 27 de mayo de 2022

Referencia: BOE-A-2015-185

En nombre del Rey y como Presidenta de la Comunidad Autónoma de Aragón, promulgo 
la presente Ley, aprobada por las Cortes de Aragón, y ordeno se publique en el «Boletín 
Oficial de Aragón» y en el «Boletín Oficial del Estado», todo ello de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 45 del Estatuto de Autonomía de Aragón.

PREÁMBULO

I
El agua es uno de los elementos fundamentales para la vida. La disponibilidad de agua, 

su cantidad y calidad, genera los hábitats naturales y condiciona el desarrollo 
socioeconómico de los asentamientos humanos. Aragón, desde sus mismos orígenes, está 
ligado al agua. Su propio nombre etimológico encuentra sus raíces en los ríos del viejo reino 
de Aragón. La presencia y la ausencia del agua han moldeado valiosos ecosistemas de 
amplia diversidad.

El anhelo del agua en una tierra árida, con fuertes contrastes orográficos y climatológicos 
internos, ha surcado el devenir de Aragón, el crecimiento de todas las actividades y, más 
aún, los rasgos históricos, patrimoniales, culturales, de sentimiento y de identidad. El agua, 
en suma, ha marcado el pasado y el presente, y dictará el futuro de Aragón como ningún 
otro elemento, por lo que debe ser gestionado de manera eficaz, eficiente y sostenible para 
el equilibrio territorial de la Comunidad Autónoma.

La sensibilidad de los aragoneses en torno al agua se ha plasmado con nitidez en la 
preocupación demostrada por las instituciones públicas. El aprovechamiento del agua está, 
de hecho, en la esencia de nuestra autonomía: ya en sus albores, la primera Asamblea de 
Parlamentarios de Aragón, constituida en Teruel el 10 de julio de 1977, reivindicaba controlar 
y potenciar nuestros propios recursos naturales, así como elaborar y defender una política 
aragonesa que impulse el desarrollo de estos recursos en sus comarcas de origen.

En el año 1992, mediante Resolución de 30 de junio, las Cortes de Aragón promulgaron 
por unanimidad el llamado «Pacto del Agua de Aragón», que se erigiría como pieza clave en 
la reivindicación de las obras de regulación tan largamente demandadas –algunas desde 
1915–, y que se elevaría a rango de ley mediante su incorporación a sucesivos Planes 
Hidrológicos Nacionales. De nuevo por unanimidad, en diciembre de 2006, las Cortes de 
Aragón aprobaron las Bases de la Política del Agua en Aragón, como documento llamado a 
ser incorporado a los Planes Hidrológicos de Demarcación.
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La Ley 6/2001, de 17 de mayo, de Ordenación y Participación en la Gestión del Agua en 
Aragón, marcó un importante hito legislativo, al regular por primera vez el ejercicio de las 
competencias que sobre el agua y las obras hidráulicas ostentan tanto la Comunidad 
Autónoma como las entidades que integran la administración local de Aragón. Asimismo, 
permitió regular específicamente las actuaciones de abastecimiento de poblaciones y de 
saneamiento y depuración de las aguas residuales; y creó el Instituto Aragonés del Agua, 
entidad de derecho público que desarrolla desde su creación en el año 2002 una labor 
intensa, tanto en actuaciones del ciclo del agua, a través del llamado «Plan del Agua de 
Aragón», como en el desarrollo del Plan Aragonés de Saneamiento y Depuración, con 
planes como el Especial de Depuración y el Plan Integral de Depuración de Aguas 
Residuales del Pirineo Aragonés, que, gracias a modelos de participación pública-privada, 
han permitido afrontar fuertes inversiones en un breve plazo de tiempo. El Instituto debe 
seguir salvaguardando los intereses de la Comunidad Autónoma que en materia de agua se 
le otorgaron desde su creación mediante la Ley 6/2001, de 17 de mayo, así como 
cualesquiera otros que se le puedan encomendar en la presente ley.

De importancia es también el establecimiento en esta ley de un régimen económico-
financiero específico para la financiación de la actuación de la Comunidad en materia de 
depuración y saneamiento de aguas residuales, heredera de los cimientos establecidos en la 
Junta de Saneamiento de Aragón. Y de gran calado resultaría el impulso que esta ley otorga 
al debate en profundidad sobre la política hidráulica y el modelo de desarrollo territorial, así 
como la creación de instrumentos de participación social en la formación de la política que 
sobre el agua desarrollen las distintas instituciones de la Comunidad Autónoma, gracias a la 
Comisión del Agua de Aragón.

El intenso trabajo de la Comisión del Agua de Aragón, órgano plural donde se pueden 
considerar representadas todas las sensibilidades y agentes relacionados con el agua, ha 
permitido consensuar amplios acuerdos, para superar conflictos en torno a determinadas 
obras de regulación, así como pronunciamientos sobre documentos planificadores. Esta 
apuesta por el acuerdo recoge la misma esencia del pacto, tan establecida en el derecho 
aragonés, en general, y que en materia de agua encuentra incluso vestigios históricos, como 
el del Bronce de Botorrita, del siglo I a. de C.

Asimismo, y fruto del interés de la Comunidad Autónoma por alcanzar la excelencia en la 
gestión del agua, se potenció la participación en los principales foros, organismos y 
programas internacionales, tanto a través del Instituto Aragonés del Agua como del Centro 
Internacional del Agua y el Medio Ambiente, con sede en La Alfranca. En estos ámbitos, las 
experiencias pioneras de Aragón en gestión del agua y el medio ambiente han obtenido 
reconocimiento y notoriedad, que han alzado a la Comunidad Autónoma a posiciones de 
liderazgo. Todo ello, en una Comunidad que ha albergado la Exposición Internacional de 
Zaragoza de 2008 sobre agua y desarrollo sostenible, y que es sede de la oficina de 
Naciones Unidas para la Década del Agua. Expresiones todas ellas de la implicación del 
compromiso de los aragoneses, sostenido durante siglos, enraizado en hitos como la magna 
construcción del Canal Imperial de Aragón y la figura de Ramón de Pignatelli, la ingeniería 
de Lorenzo Pardo y la creación en Zaragoza de la primera Confederación Hidrográfica del 
país, la del Ebro, en un devenir histórico que viene acompañado de todo un corpus 
intelectual e ideológico, que encuentra algunas de sus raíces en los precursores del 
Regeneracionismo, como el aragonés Joaquín Costa.

II
Aragón siempre ha aspirado al aprovechamiento de un recurso endógeno fundamental, 

como es el agua y los ríos. Fruto de estos anhelos colectivos, el nuevo Estatuto de 
Autonomía de Aragón, publicado el 23 de abril de 2007, supone un sustancial avance en el 
autogobierno, reconociendo para uso exclusivo de los aragoneses la reserva de agua de 
6.550 hm³ prevista en el Pacto del Agua de Aragón y en las Bases de la Política del Agua en 
Aragón. El Estatuto de Autonomía de Aragón contiene novedades muy relevantes en los 
preceptos estatutarios dedicados a esta materia, esto es, el artículo 19, el artículo 72 y la 
disposición adicional quinta. Fundamental es el artículo 19 del Estatuto, que proclama los 
derechos de los aragoneses en relación con el agua. En él se recogen una serie de 
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derechos para los aragoneses y unos principios rectores para los poderes públicos en 
relación con el agua, que se concretan en la presente ley.

El derecho al agua de los aragoneses comprende el disfrute de ríos, humedales y 
cualesquiera otros recursos hídricos en condiciones óptimas de calidad y salud 
medioambiental, así como el derecho al agua potable y al saneamiento en el marco, entre 
otras, de la Resolución 64/292, de 28 de julio de 2010, de la Asamblea General de Naciones 
Unidas. Igualmente y en el marco del desarrollo socioeconómico, el derecho al agua debe 
comprender el del suministro para actividades sociales y económicas que, sin poner en 
peligro los derechos anteriormente citados y teniendo en cuenta que el agua es un recurso 
escaso, permitan la máxima utilización agrícola, industrial, relativa al ocio y otras actividades 
que, en su conjunto, han de permitir un verdadero desarrollo sostenible, la vertebración del 
territorio y el equilibrio territorial. Con la proclamación en la ley de este derecho estatutario, 
se dota de plena eficacia jurídica la política aragonesa en la materia, cumpliendo así la 
exigencia establecida para este tipo de derechos por la jurisprudencia constitucional, y en 
línea con las más avanzadas tendencias dictadas desde Naciones Unidas.

El artículo 72 del Estatuto de Autonomía de Aragón atribuye a la Comunidad Autónoma 
la competencia exclusiva en materia de aguas que discurran íntegramente por territorio 
aragonés, comprendiendo dicha competencia la ordenación, organización, planificación, 
gestión, usos y aprovechamientos hidráulicos, protección de recursos hídricos y de los 
ecosistemas, así como el establecimiento de medidas extraordinarias de suministro, la 
organización de la Administración hidráulica y la ejecución de obras de regadío. También 
corresponde a la Comunidad Autónoma la competencia exclusiva en materia de aguas 
minerales y termales, así como de proyectos, construcción y explotación de los 
aprovechamientos hidráulicos, canales y regadíos de interés de la Comunidad Autónoma. 
Respecto a los recursos hídricos y a los aprovechamientos hidráulicos que pertenecen a 
cuencas hidrográficas intercomunitarias que afecten a Aragón, se reconoce a la Comunidad 
Autónoma el derecho a participar y colaborar en la planificación hidrológica y en los órganos 
de gestión estatal de dichos recursos y aprovechamientos.

El mismo precepto estatutario le atribuye la adopción de medidas adicionales de 
protección y saneamiento de los recursos hídricos y de los ecosistemas acuáticos; la 
ejecución y la explotación de las obras de titularidad estatal, si se establece mediante 
convenio, y las facultades de policía del dominio público hidráulico atribuidas por la 
legislación estatal, participando en la fijación del caudal ecológico.

Por último, para la defensa de los derechos relacionados con el agua, contemplados en 
el artículo 19 del Estatuto de Autonomía de Aragón, la Comunidad Autónoma debe emitir un 
informe preceptivo para cualquier propuesta de transferencia de aguas que afecte a su 
territorio, recogiendo así el sentir de la sociedad aragonesa de velar contra amenazas de 
trasvases que hipotecarían el futuro de la Comunidad Autónoma.

El Estatuto de Autonomía de Aragón prevé que los poderes del Estado, en su función de 
planificación hidrológica, deben cumplir el principio de prioridad del aprovechamiento en la 
cuenca. Por tanto, esta disposición estatutaria establece una directriz a la planificación 
hidrológica estatal de las cuencas aragonesas. De acuerdo con la doctrina del Tribunal 
Constitucional (Sentencia 227/1988), existen en la Constitución Española dos criterios 
informadores en la distribución de las competencias en materia de aguas entre la 
Administración General del Estado y las Comunidades Autónomas: uno, que proclama la 
competencia en función del interés de los aprovechamientos hidráulicos (artículo 148.1.10.ª) 
y otro, en función del territorio por el que las aguas discurren (artículo 149.1.22.ª). Sobre 
estos dos criterios informadores, el propio Tribunal Constitucional reconoce que no son 
coincidentes; ahora bien, al tratarse de dos principios que se recogen en el texto 
constitucional, necesariamente deberán armonizarse en una correcta aplicación del sistema 
de distribución de competencias en materia de aguas entre la Administración General del 
Estado y las Comunidades Autónomas.

La disposición adicional quinta del Estatuto de Autonomía de Aragón reconoce y acentúa 
el interés autonómico en el carácter prioritario del aprovechamiento para Aragón de la 
reserva de agua. Además, la ley estatal ha venido recogiendo en el Plan Hidrológico 
Nacional, de modo imperativo, que «la Comunidad Autónoma de Aragón dispondrá de una 
reserva de agua suficiente para cubrir las necesidades presentes y futuras en su territorio, tal 
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y como establece el Pacto del Agua de Aragón, de junio de 1992». Así, desde el punto de 
vista objetivo, el interés autonómico se concreta especialmente en los recursos que 
constituyen la reserva hídrica de Aragón, que deben ser objeto de aprovechamiento en su 
territorio y en consecuencia no afectan a otras Comunidades Autónomas.

Desde el punto de vista subjetivo, el interés autonómico también resulta claro en el 
Estatuto de Autonomía de Aragón, por cuanto los aprovechamientos de la reserva de agua 
son para satisfacer los derechos de los aragoneses sobre el agua recogidos en el artículo 
19, correspondiendo a los poderes públicos aragoneses, conforme establece el artículo 11.3, 
promover las medidas necesarias para garantizar de forma efectiva el ejercicio de estos 
derechos. Por último, el artículo 72.1 atribuye a la Comunidad Autónoma la competencia 
exclusiva sobre los aprovechamientos hidráulicos de interés de la Comunidad Autónoma.

Nos encontramos, por tanto, con que la reserva hídrica es un volumen de agua 
disponible por la Comunidad Autónoma de Aragón para uso o aprovechamiento de los 
aragoneses en su territorio, y no afecta a otras Comunidades Autónomas por estar asignado 
y reservado en el plan hidrológico de cuenca a Aragón. De este modo, la reserva de agua 
puede definirse como un aprovechamiento hidráulico de interés exclusivo para Aragón.

La presente ley regula el ejercicio de las competencias de la Comunidad Autónoma de 
Aragón en materia de aguas continentales, atribuidas por los artículos 19, 72, 71.21.ª y 22.ª y 
75.3.º y por la Disposición adicional quinta del Estatuto de Autonomía de Aragón, con el fin 
de lograr su protección y uso sostenible, el desarrollo económico y la cohesión social de los 
aragoneses. A su vez, la regulación de estas materias se encuentra estrechamente 
relacionada con la normativa sectorial que regula las competencias exclusivas de la 
Comunidad Autónoma de Aragón previstas en el Estatuto de Autonomía de Aragón en 
materia de espacios naturales protegidos, sobre normas adicionales de la legislación básica 
sobre protección del medio ambiente y el paisaje, así como la competencia compartida 
asumida en materia de medio ambiente, que, en todo caso, incluye la regulación del sistema 
de intervención administrativa de los planes, programas, proyectos, instalaciones y 
actividades susceptibles de afectar al medio ambiente, la regulación de los recursos 
naturales, la flora y fauna y la biodiversidad, la prevención y corrección de la generación de 
los residuos, de la contaminación atmosférica, del suelo y el subsuelo, así como el 
abastecimiento, saneamiento y depuración de las aguas, regadíos y otros usos.

La Comunidad Autónoma de Aragón, conforme al Estatuto de Autonomía de Aragón y la 
Constitución Española, ostenta competencias sobre la gestión de los aprovechamientos 
hidráulicos de interés de la Comunidad Autónoma, que deben concretarse en la reserva 
hídrica para uso exclusivo de los aragoneses. Ello supone que la Comunidad Autónoma de 
Aragón tendrá competencias en la tramitación y en su caso resolución, sin perjuicio de las 
competencias que ostente la Administración General, en las concesiones de aguas, cesiones 
de uso, autorización y control de vertidos, obras hidráulicas, gestión de embalses, policía de 
aguas y cauces, y en todas las facultades inherentes a la gestión y aprovechamiento de la 
reserva hídrica para Aragón. Todo ello, mediante la coordinación con la Administración 
General del Estado, mediante convenio o encomienda, y la concertación cuando 
corresponda con el resto de Comunidades Autónomas en todo lo relativo a garantizar la 
efectividad del principio de unidad de cuenca.

El modelo de gestión que se propone es coherente con la legislación estatal de aguas, 
ya que a los organismos de cuenca les corresponde la administración y control de los 
aprovechamientos de interés general o que afecten a más de una Comunidad Autónoma, lo 
que excluye la gestión de la reserva hídrica de Aragón, que es de interés exclusivo de los 
aragoneses y no afecta a otras Comunidades Autónomas

Según lo expuesto, la gestión de las aguas y ríos de Aragón debe corresponder, en 
situación de preponderancia, a la Comunidad Autónoma, desde el ejercicio de las 
competencias ejecutivas, coordinado con las de planificación estatal y la participación 
autonómica en las demarcaciones hidrográficas, con respeto al principio de unidad de 
cuenca.

III
La presente ley pretende impulsar una política de aguas que contribuya a la mejora de la 

calidad de las aguas y los ecosistemas relacionados con la misma, a garantizar su acceso a 
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la población en condiciones de calidad y a reducir, en la medida de lo posible, las diferencias 
de desarrollo existentes en Aragón como consecuencia de las distintas posibilidades de 
acceso al agua y de las diferentes condiciones de los ricos y diversos ecosistemas 
aragoneses. Esta política propia, basada en la experiencia ya acumulada, ha de tener en 
cuenta el cambio climático, que las necesidades de agua son mayores que la disponibilidad 
del recurso, la irregular disposición del agua en los territorios, la necesidad de proteger el 
recurso, el desarrollo sostenible, los espacios naturales y hábitats vinculados al agua, sea 
por su presencia o escasez, y el incremento de la eficiencia en el uso del agua mediante la 
modernización de las infraestructuras y tecnologías empleadas.

El sector agrario tiene en Aragón un peso mayor que en otras Comunidades Autónomas. 
La producción agrícola en regadío se ha convertido en una actividad fundamental para la 
cohesión y desarrollo del territorio aragonés, árido en una gran parte del mismo, que exige, 
por tanto, el máximo interés por parte de las Administraciones públicas para hacer efectivos 
proyectos que, sin hipotecar el futuro de otras zonas, de los ecosistemas hídricos y sin 
sobreexplotar un recurso limitado como el agua, permitan hacer efectivos proyectos viables 
técnica y económicamente. Las comarcas con presencia significativa de regadío han 
estabilizado la población rural y han proporcionado una diversificación de la agricultura y la 
ganadería, así como el desarrollo de una incipiente agroindustria, necesitada de un impulso 
para ayudar a fijar población, diversificar el tejido productivo aragonés y hacer posible que 
las plusvalías generadas por la agricultura y ganadería aragonesas queden en el territorio. 
En este sentido, cabe destacar que la labor realizada por el colectivo de profesionales de la 
agricultura y la ganadería ha sido decisiva para mantener vivo nuestro territorio.

Igualmente existen otras actividades socioeconómicas vinculadas con el agua que deben 
impulsarse, entre ellas, las energías renovables, las actividades industriales, la realización 
de prácticas deportivas-turísticas, el conocimiento científico y la innovación tecnológica en 
relación con el agua, la divulgación y sensibilización ambiental, o el amplio patrimonio 
histórico, industrial, artístico y etnológico que, consolidado durante siglos, reflejan la historia 
de Aragón a través del aprovechamiento excelente del agua.

IV
Esta ley pretende ser un texto normativo de desarrollo en materia de derecho de aguas, 

teniendo en cuenta la existencia de una ley estatal de carácter básico en la materia. Un texto 
completo, sin reproducir las normas estatales, en especial en las cuestiones generales 
relativas a la propiedad, servidumbres o concesiones y régimen de vertidos, dado el reparto 
competencial existente en materia de aguas entre la Administración General del Estado y las 
Comunidades Autónomas.

Tras las disposiciones generales, agrupadas en el título preliminar –donde se incluye la 
creación del Registro del Aguas de Aragón y el Registro de seguridad de presas, embalses y 
balsas de Aragón–, el título I regula los derechos y obligaciones de los aragoneses y de los 
usuarios en relación con el agua. En él se desarrollan los derechos a los que se refiere el 
artículo 19 del Estatuto de Autonomía de Aragón.

Los títulos II y III contienen la organización hidráulica aragonesa, que reside en el 
Instituto Aragonés del Agua, contemplando su organización y estructura mínima. En el título 
IV, se contemplan las competencias de los municipios y comarcas en relación con el ciclo 
integral del agua. En el título V, se crea una Comisión de Autoridades Competentes de 
Aragón formada por las administraciones públicas que ostentan competencias en materia de 
aguas en el territorio.

El título VI se enmarca en el modelo de gobernanza del agua, cuyos objetivos vienen 
recogidos en la Directiva 2000/60/CE, por la que se establece un marco comunitario de 
actuación en el ámbito de la política de aguas, relativo, entre otros aspectos, a la 
participación pública en la toma de decisiones, que queda plasmado a través de la 
centralidad de la Comisión del Agua de Aragón, y al acceso de todos los interesados a la 
información sobre el medio hídrico, otorgando a esta información la consideración de 
ambiental a los efectos establecidos en la normativa comunitaria.

Siguiendo con el modelo de gobernanza del agua mencionado en el párrafo anterior, en 
el título VII se regulan los instrumentos de planificación, destacando las Bases de la Política 
del Agua en Aragón, y la participación en la planificación hidrológica estatal, además de la 
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planificación sobre abastecimiento, saneamiento y depuración, regadíos, usos industriales e 
hidráulico que gestionará la Comunidad Autónoma teniendo presente la regulación estatal. 
En el título VIII se regulan las infraestructuras hidráulicas, con especial atención a las obras 
de interés de la Comunidad Autónoma y su régimen, así como las infraestructuras de 
abastecimiento y depuración.

En el título IX se agrupan los artículos dedicados al dominio público hidráulico que 
gestionará la Comunidad Autónoma, teniendo presente la regulación estatal. En el título X se 
prevén los instrumentos de prevención de los riesgos de inundación y las situaciones de 
alerta ante la sequía. El régimen económico-financiero recogido en el título XI está 
constituido por el impuesto sobre la contaminación de las aguas y los cánones de utilización 
de bienes del dominio público hidráulico, de control de vertidos y de regulación, así como la 
tarifa por utilización del agua, establecidos en la ley estatal de Aguas, cuando la 
administración autonómica sea la administración competente o medie encomienda o 
convenio, dado que tales impuestos tienen por objeto la recuperación de los costes de los 
servicios relacionados con la gestión de las aguas.

Desde la perspectiva de la financiación, se crea un impuesto autonómico, ecológico y 
solidario, denominado Impuesto sobre la Contaminación de las Aguas, que grava la 
producción de aguas residuales que se manifiesta a través del consumo de agua, real o 
estimado, cualquiera que sea su procedencia y uso, o del propio vertido de las mismas. Este 
impuesto, vigente ya en varias Comunidades Autónomas, viene a sustituir en Aragón al 
hasta ahora vigente canon de saneamiento. Mediante este impuesto, los usuarios 
contribuyen a los costes de los servicios del ciclo del agua, especialmente a los gastos de 
inversión y de explotación de los sistemas de saneamiento y depuración, buscando 
incentivar el ahorro de agua, e incluyendo factores de criterio social en su facturación.

Se atribuye al Instituto Aragonés del Agua la función de recaudación de las tasas por 
utilización del dominio público hidráulico establecidas en la ley estatal de aguas, cuando sea 
la Comunidad Autónoma la administración pública hidráulica competente o medie convenio o 
encomienda.

Por último, en el título XII se regula el régimen sancionador en la materia. De la parte 
dispositiva de la ley es oportuno destacar la regulación del preceptivo informe sobre obras 
hidráulicas estatales y transferencias de aguas, así como lo relativo al traspaso de funciones 
y servicios por parte de la Administración General del Estado a la Comunidad Autónoma 
para la aplicación de las disposiciones de esta ley, especialmente para la gestión de la 
reserva de agua de uso exclusivo de los aragoneses, recogida en el Estatuto de Autonomía, 
la legislación vigente y la planificación hidrológica. Asimismo, en atención a la contribución 
realizada por el Ayuntamiento de Zaragoza en la aplicación del principio de prevención de la 
contaminación de las aguas mediante la construcción de las infraestructuras de saneamiento 
y depuración en su término municipal, la parte dispositiva reconoce el esfuerzo inversor 
realizado, que ha venido siendo compensado por la diferencia entre el tipo general del 
impuesto sobre la contaminación de las aguas aplicable y las tasas de saneamiento y 
depuración aplicables en el municipio, hasta que finalice la total compensación.

TÍTULO PRELIMINAR
Disposiciones generales

Artículo 1.  Objeto.
1. Esta ley tiene por objeto regular las competencias de la Comunidad Autónoma de 

Aragón sobre las aguas y ríos de Aragón en el marco de la Constitución Española, la 
legislación básica del Estado y el Estatuto de Autonomía de Aragón.

2. En particular, esta ley regula aquellas competencias exclusivas reconocidas por 
nuestro Estatuto de Autonomía y aquellas que puedan ser ejercidas por la Comunidad 
Autónoma mediante transferencia, encomienda o convenio con la Administración General del 
Estado, entre las que se incluyen:

a) La gestión de las aguas que discurran íntegramente por Aragón.
b) (Anulada).
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c) (Anulada).
d) El registro de la concesión de recursos hídricos asignados y reservados por la 

planificación hidrológica a la Comunidad Autónoma de Aragón, especialmente en 
relación con la reserva de agua de 6.550 hm3, así como el registro de seguridad de 
presas, embalses y balsas de Aragón.

Téngase en cuenta que se declaran inconstitucionales y nulas las letras b) y c) y el inciso 
destacado de la letra d) por Sentencia 116/2017, de 19 de octubre. Ref. BOE-A-2017-13220

e) La gestión y protección de los recursos hídricos, la tramitación y concesión de 
autorizaciones de vertido y de uso o aprovechamiento del dominio público hidráulico y sus 
zonas asociadas, la policía de aguas y cauces, así como las funciones de regulación y 
conducción de los recursos hídricos.

f) Las funciones de apeo y deslinde de los cauces de dominio público hidráulico.
g) La participación pública en los órganos administrativos y en la planificación y gestión 

del agua de las cuencas de los ríos Ebro, Tajo y Júcar, así como la información al público en 
general sobre el medio hídrico y difusión de estadísticas del agua, en aplicación del modelo 
de gobernanza del agua.

h) Las competencias de las entidades locales aragonesas en materia de aguas.
i) La organización y actuación de la administración hidráulica aragonesa, así como la 

gestión integral del ciclo hidrológico en Aragón.
j) Las obras hidráulicas de interés de la Comunidad Autónoma de Aragón y su régimen 

de ejecución, dentro del marco competencial establecido por la legislación de régimen local.
k) El régimen de suministro, saneamiento y depuración, en el ciclo integral del agua de 

uso urbano.
l) El régimen de aprovechamiento de las aguas para usos agrícolas, industriales y 

recreativos.
m) El régimen de aprovechamiento de las aguas minerales y termales.
n) La evaluación y gestión de los riesgos de inundación.
ñ) La prevención de efectos por sequía.
o) Los ingresos destinados a la ejecución de las infraestructuras del ciclo integral del 

agua.
p) El régimen sancionador por los incumplimientos de las normas reguladoras de los 

usos y obligaciones en materia de agua.
q) La adopción de las medidas necesarias para alcanzar el buen estado ecológico de las 

masas de agua de Aragón, protegiendo la calidad de las aguas superficiales y subterráneas.

Artículo 2.  Finalidades.
Las finalidades de la presente ley son:
a) Reconocer y proteger los derechos de Aragón y de los aragoneses en relación con el 

agua.
b) Garantizar las necesidades básicas de uso de agua de la población que resida en 

Aragón, tanto para el consumo humano como para el desarrollo de actividades sociales y 
económicas que permitan la vertebración y el reequilibrio territorial de Aragón.

c) Garantizar que un desarrollo económico y social sostenible de Aragón sea compatible 
con el buen estado de los ecosistemas acuáticos y terrestres.

d) Aplicar el principio de las políticas públicas de los poderes aragoneses de evitar 
transferencias de aguas de las cuencas hidrográficas de las que forma parte la Comunidad 
Autónoma de Aragón que afecten a intereses de sostenibilidad, atendiendo a los derechos 
de las generaciones presentes y futuras de aragoneses.

e) Regular una gestión pública que garantice los derechos del agua de Aragón y los 
aragoneses.

f) Alcanzar el buen estado ecológico de las masas de agua en Aragón, protegiendo la 
calidad de las aguas superficiales y subterráneas.
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Artículo 3.  Ámbito de aplicación.
1. Esta ley es de aplicación a las aguas superficiales y subterráneas en el territorio de 

Aragón, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 1.
2. Las aguas minerales y termales se regularán por su legislación específica, sin 

perjuicio de la aplicación de lo dispuesto en la presente ley.
3. La aplicación de la presente ley se hará sin perjuicio del régimen jurídico previsto en la 

legislación sectorial, en la de régimen local o en la normativa comunitaria que resulte 
aplicable y de las competencias que puedan corresponder a las distintas administraciones 
públicas por razón de la materia.

Artículo 4.  Definiciones.
A efectos de esta ley se entenderá por:
a) Acuífero: una o más capas subterráneas de roca o de otros estratos geológicos que 

tienen la suficiente porosidad y permeabilidad para permitir un flujo significativo de aguas 
subterráneas o la extracción de cantidades significativas de aguas subterráneas.

b) Aguas continentales: todas las aguas en la superficie del suelo y todas las aguas 
subterráneas situadas hacia tierra desde la línea que sirve de base para medir la anchura de 
las aguas territoriales.

c) Aguas superficiales: las aguas continentales, excepto las aguas subterráneas.
d) Aguas subterráneas: todas las aguas que se encuentran bajo la superficie del suelo 

en la zona de saturación y en contacto directo con el suelo o el subsuelo.
e) Almacenamiento subterráneo: almacenamiento temporal en un acuífero profundo de 

líquidos o gases mediante técnicas de recarga artificial.
f) Buen estado cuantitativo de las aguas subterráneas: estado cuantitativo alcanzado por 

una masa de agua subterránea cuando la tasa media anual de extracción a largo plazo no 
rebasa los recursos disponibles de agua y no está sujeta a alteraciones antropogénicas, que 
puedan impedir alcanzar los objetivos medioambientales para las aguas superficiales 
asociadas y ocasionar perjuicios significativos a ecosistemas terrestres asociados o que 
puedan causar una alteración del flujo que genere salinización u otras intrusiones.

g) Buen estado químico de las aguas subterráneas: estado químico alcanzado por una 
masa de agua subterránea cuya composición química no presenta efectos de salinidad u 
otras intrusiones, respeta los estándares de calidad previstos en la normativa aplicable, no 
impide que las aguas superficiales asociadas alcancen los objetivos medioambientales y no 
causa daños significativos a los ecosistemas terrestres asociados.

h) Captación propia: la realizada por el usuario sin utilizar redes de suministro municipal 
o supramunicipal.

i) Captación subterránea y captación superficial: se denominan así en función de que el 
origen del recurso proceda de aguas subterráneas o superficiales, con independencia de que 
el lugar de captación se encuentre o no bajo la superficie del suelo.

j) Cauce: álveo o cauce natural de una corriente continua o discontinua es el terreno 
cubierto por las aguas en las máximas crecidas ordinarias.

k) Ciclo integral del agua de uso urbano: conjunto de actividades que conforman los 
servicios públicos prestados, directa o indirectamente, por los organismos públicos para el 
uso urbano del agua en los núcleos de población, comprendiendo:

1.º El abastecimiento de agua en alta o aducción, que incluye la captación y 
alumbramiento de los recursos hídricos y su gestión, incluida la generación de los recursos 
no convencionales, el tratamiento de potabilización, el transporte por arterias o tuberías 
principales y el almacenamiento en depósitos reguladores de cabecera de los núcleos de 
población.

2.º El abastecimiento de agua en baja, que incluye su distribución, el almacenamiento 
intermedio y el suministro o reparto de agua potable hasta las acometidas particulares o 
instalaciones propias para el consumo por parte de los usuarios.

3.º El saneamiento o recogida de las aguas residuales urbanas y pluviales de los núcleos 
de población a través de las redes de alcantarillado municipales hasta el punto de 
intercepción con los colectores generales o hasta el punto de recogida para su tratamiento.
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4.º La depuración de las aguas residuales urbanas, que comprende la intercepción y el 
transporte de las mismas mediante los colectores generales, su tratamiento y el vertido del 
efluente a las masas de agua continentales o marítimas.

5.º La regeneración, en su caso, del agua residual para su reutilización.
l) Comunidad de usuarios de masas de agua subterránea: corporación de derecho 

público formada por usuarios de la misma masa de agua subterránea, organizada 
democráticamente para su aprovechamiento racional y sostenible, independientemente de 
que pueda disponer de otras fuentes de recursos de agua.

m) Cuenca hidrográfica: superficie de terreno cuya escorrentía superficial fluye en su 
totalidad a través de una serie de corrientes, ríos y eventualmente lagos hacia el mar por una 
única desembocadura, estuario o delta. La cuenca hidrográfica como unidad de gestión del 
recurso se considera indivisible.

n) Entidades prestadoras de servicios de agua: entidades que gestionen alguno de los 
servicios de aducción, suministro, alcantarillado, depuración y regeneración del agua.

ñ) Entidades suministradoras de agua: las personas físicas y jurídicas de cualquier 
naturaleza que, mediante instalaciones de titularidad pública o privada, bien sea con carácter 
oneroso o gratuito, efectúen un suministro en baja de agua, con independencia de que su 
actividad se ampare en el título administrativo de prestación de servicio.

o) Estado de las aguas subterráneas: expresión general del estado de una masa de 
agua subterránea, determinado por el valor menos favorable de su estado cuantitativo y de 
su estado químico.

p) Estado cuantitativo de las aguas subterráneas: expresión del grado en que afectan a 
una masa de agua subterránea las extracciones directas e indirectas.

q) Estado ecológico: expresión de la calidad de la estructura y el funcionamiento de los 
sistemas acuáticos asociados a las aguas superficiales. Tiene en cuenta la naturaleza físico-
química del agua y los sedimentos, las características de flujo de agua y la estructura física 
de la masa de agua, pero se centra en la condición de los elementos biológicos del sistema.

r) Estado químico: expresión del grado de contaminación de una masa de agua.
s) Márgenes: terrenos que lindan con los cauces.
t) Masa de agua subterránea: volumen claramente diferenciado de aguas subterráneas 

en un acuífero o acuíferos.
u) Masa de agua superficial: parte diferenciada y significativa de agua superficial, como 

un lago, un embalse, una corriente, río o canal, parte de una corriente, río o canal, unas 
aguas de transición o un tramo de aguas costeras.

v) Masa de agua artificial: masa de agua superficial creada por la actividad humana.
w) Masa de agua muy modificada: masa de agua superficial que, como consecuencia de 

alteraciones físicas producidas por la actividad humana, ha experimentado un cambio 
sustancial en su naturaleza.

x) Recarga artificial: conjunto de técnicas que permiten, mediante intervención 
programada e introducción directa o inducida de agua en un acuífero, incrementar el grado 
de garantía y disponibilidad de los recursos hídricos, así como actuar sobre la calidad.

y) Recursos disponibles de agua subterránea: valor medio interanual de la tasa de 
recarga total de la masa de agua subterránea, menos el flujo interanual medio requerido 
para conseguir los objetivos de calidad ecológica para el agua superficial asociada, para 
evitar cualquier disminución significativa en el estado ecológico de tales aguas, y cualquier 
daño significativo a los ecosistemas terrestres asociados.

z) Rendimiento técnico de las redes de agua: diferencia, medida en porcentaje, entre el 
volumen de agua que haya sido objeto de aducción por la entidad suministradora y el agua 
efectivamente distribuida y facturada a los usuarios a los que se refiere este artículo.

aa) (Anulada).
bb) Riberas: fajas laterales de los cauces públicos situadas por encima del nivel de 

aguas bajas, siendo dominio público hidráulico.
cc) Servicios relacionados con el agua: todas las actividades relacionadas con la gestión 

de las aguas que posibilitan su utilización, tales como la extracción, el almacenamiento, la 
conducción, el tratamiento y la distribución de aguas superficiales o subterráneas, así como 
la recogida y depuración de aguas residuales, que vierten posteriormente en las aguas 
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superficiales. Asimismo, se entenderán como servicios las actividades derivadas de la 
protección de personas y bienes frente a las inundaciones.

dd) Sistema de gestión supramunicipal del agua de uso urbano: conjunto de recursos 
hídricos, infraestructuras e instrumentos de gestión para la prestación de los servicios de 
abastecimiento en alta o aducción y de depuración de aguas residuales en un concreto 
ámbito territorial superior al municipio.

ee) Usos del agua: las distintas clases de utilización del recurso, así como cualquier otra 
actividad que tenga repercusiones significativas en el estado de las aguas.

Se distinguen:
1.º Usos domésticos: los consumos de agua realizados en viviendas que den lugar a 

aguas residuales generadas principalmente por el metabolismo humano y las actividades 
domésticas, así como cualquier otro uso de agua propio de la actividad humana que no se 
produzca en el desarrollo de actividades económicas.

2.º Usos industriales del agua: los consumos de agua destinados al desarrollo de 
actividades incluidas en la Clasificación Nacional de Actividades Económicas 2009 
(CNAE-2009), aprobada por Real Decreto 475/2007, de 13 de abril, o clasificación que la 
sustituya.

3.º Usos agrarios, turísticos y otros usos en actividades económicas: la utilización del 
agua en el proceso de producción de bienes y servicios correspondientes a dichas 
actividades.

4.º Uso urbano: el uso del agua si su distribución o vertido se realiza a través de redes 
municipales o supramunicipales. Asimismo, tendrán este carácter los usos del agua en 
urbanizaciones y demás núcleos de población, cuando su distribución se lleve a cabo a 
través de redes privadas.

5.º Usos urbanos en actividades económicas de alto consumo: aquellos que en cómputo 
anual signifiquen un uso superior a 100.000 metros cúbicos.

ff) Usuarios del agua: se consideran usuarios del agua:
En el supuesto de abastecimiento de agua por entidad suministradora, se considerará 

usuario del agua al titular del contrato con dicha entidad y, en su defecto, quien haga uso de 
los caudales suministrados.

En las captaciones propias, se considerará usuario del agua al titular de la concesión 
administrativa de uso de agua, de la autorización para el uso o del derecho de 
aprovechamiento y, en su defecto, a quien realice la captación.

gg) Zonas asociadas al dominio público: las zonas definidas por la legislación estatal 
básica de aguas como zonas de servidumbre de protección de cauces y zona de policía.

hh) Zonas inundables: los terrenos que puedan resultar inundados durante las crecidas 
no ordinarias de los lagos, lagunas, embalses, ríos o arroyos y que cumplen labores de 
retención o alivio de los flujos de agua y carga sólida transportada durante dichas crecidas.

Artículo 5.  Principios.
La actuación política y administrativa de los poderes públicos aragoneses en materia de 

agua se regirá por los siguientes principios:
a) Gestión del agua reservada o que transcurra íntegramente por territorio aragonés, en 

las diferentes fases del ciclo del agua, respetando el principio de unidad de la cuenca y el 
Estatuto de Autonomía, en el ejercicio de las competencias exclusivas o mediante 
delegación, encomienda o convenio con la Administración General del Estado.

Téngase en cuenta que se declaran inconstitucionales y nulos los incisos destacados de la 
letra a) por Sentencia 116/2017, de 19 de octubre. Ref. BOE-A-2017-13220

b) La coordinación con la Administración General del Estado, la colaboración y 
concertación con otras Comunidades Autónomas, y la participación y defensa activa de los 
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intereses de Aragón en materia de agua en cuantos foros nacionales e internacionales sea 
preciso.

c) Prevención, conservación y restauración del buen estado de las masas de agua tanto 
superficiales como subterráneas, con el fin de garantizar el desarrollo sostenible.

d) Uso sostenible del agua, basado en la protección a largo plazo de los recursos 
hídricos disponibles, lo que supone su utilización racional y solidaria, y el fomento de la 
reutilización y el ahorro del agua, garantizando el uso doméstico de la misma mediante un 
precio asequible y social.

e) Velar por el estricto cumplimiento de los derechos recogidos en el artículo 19 del 
Estatuto de Autonomía de Aragón.

f) Evitar cualquier transferencia de aguas de las cuencas hidrográficas de las que forma 
parte la Comunidad Autónoma de Aragón que afecten a intereses de sostenibilidad, 
atendiendo a los derechos de las generaciones de aragoneses presentes y futuras.

g) Protección y promoción del derecho a disponer del suministro de agua en condiciones 
de cantidad y calidad suficientes para atender las necesidades presentes y futuras de los 
aragoneses y de la población residente en Aragón, tanto para el consumo humano como 
para el desarrollo de actividades sociales y económicas que permitan la vertebración y el 
reequilibrio territorial de Aragón.

h) Adopción de sistemas de saneamiento y depuración de aguas adecuados, incluidos 
los ecológicos.

i) Protección de la salud en todos aquellos usos destinados al ser humano, 
especialmente en las aguas de consumo, que implica priorizar para estos últimos el agua de 
mejor calidad disponible, así como las infraestructuras para dicha finalidad.

j) Eficacia, desconcentración funcional y territorial, y participación pública, proximidad e 
igualdad de trato de la ciudadanía en sus relaciones con la Administración hidráulica de 
Aragón.

k) Colaboración, coordinación, información, lealtad institucional y asistencia activa entre 
la administración hidráulica autonómica y la estatal, así como con las entidades locales 
aragonesas, en sus respectivas competencias sobre el ciclo integral del agua de uso urbano 
y con el fin de lograr una mayor eficacia en la protección del medio ambiente en general y 
del recurso hídrico en particular.

l) Compatibilidad de la gestión pública del agua con la ordenación del territorio, basada 
en la protección, regeneración y mejora del dominio público hidráulico y la salvaguarda de 
las zonas asociadas.

m) La gobernanza, participación pública, divulgación, investigación, sensibilización y 
transparencia en la gestión del agua, garantía de calidad en los servicios públicos y 
simplificación de trámites, con la corresponsabilidad de los usuarios en la prestación de 
dichos servicios públicos y correlativas obligaciones relativas al uso y disfrute del agua.

n) Sometimiento de la gestión del agua y la ejecución de obras hidráulicas a la 
planificación hidrológica.

ñ) Sometimiento de la realización de infraestructuras hidráulicas a la viabilidad 
medioambiental, social y económica de las mismas.

o) Recuperación de los costes de los servicios relacionados con el agua, incluyendo los 
costes de las infraestructuras hidráulicas, los medioambientales y los relativos a la escasez 
del recurso, de conformidad con el principio de que, al menos, quien contamina recupera 
íntegramente el perjuicio ocasionado, de forma que los precios, garantizando el derecho 
humano a su acceso y al saneamiento, incentiven un uso racional y eficaz del agua.

p) Cautela en la gestión de las aguas y, en particular, en el otorgamiento de 
concesiones y autorizaciones, buscando la mayor eficacia en el uso racional de la 
reserva hídrica aragonesa fijada por nuestro Estatuto de Autonomía.

Téngase en cuenta que se declara inconstitucional y nulo el inciso destacado de la letra p) 
por Sentencia 116/2017, de 19 de octubre. Ref. BOE-A-2017-13220

q) El agua es un bien público no sujeto a las leyes de libre mercado ni a su libre 
compraventa.
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Artículo 6.  Objetivos ambientales en materia de agua.
Son objetivos ambientales en materia de aguas, para conseguir una adecuada 

protección de las mismas, así como el desarrollo sostenible, los siguientes:
a) Prevenir el deterioro del estado de todas las masas de agua, superficiales, 

subterráneas y de las zonas protegidas, y, en su caso, protegerlas, mejorarlas, regenerarlas 
y restaurarlas para alcanzar el buen estado de las mismas.

b) Conseguir un uso racional y respetuoso con el medio ambiente, que asegure a largo 
plazo el suministro necesario de agua en buen estado, de acuerdo con el principio de 
prudencia y teniendo en cuenta los efectos de los ciclos de sequía y las previsiones sobre el 
cambio climático y sus consecuencias.

c) Reducir progresivamente la contaminación procedente de los vertidos o usos que 
perjudiquen la calidad de las aguas en la fase superficial o subterránea del ciclo hidrológico, 
evitando que los nitratos de origen agrario contaminen las aguas subterráneas y 
superficiales y promoviendo la aplicación de buenas prácticas agrarias.

d) Compatibilizar la gestión de los recursos naturales con la salvaguarda de la calidad de 
las masas de agua y de los ecosistemas acuáticos.

e) Integrar en las políticas sectoriales y la planificación urbanística la defensa del dominio 
público hidráulico, la prevención del riesgo y las zonas inundables.

f) Reducir la huella hídrica en todos los consumos generados en la Comunidad 
Autónoma, con el fin de contribuir al desarrollo sostenible.

g) Promocionar el ahorro en el consumo de agua en todos los usos, en todo el ciclo 
integral del agua.

Artículo 7.  Registro de Aguas de Aragón.
1. El Instituto Aragonés del Agua podrá llevar un Registro de Aguas de Aragón en el que 

se inscriban, de oficio, las concesiones de agua otorgadas para las aguas que son de su 
competencia exclusiva y las de la reserva de agua de uso exclusivo de los aragoneses, 
en el ejercicio de sus competencias exclusivas o mediante transferencia, encomienda 
o convenio, y de manera coordinada con la Administración General del Estado y los 
organismos de cuenca.

Téngase en cuenta que se declara inconstitucional y nulo el inciso destacado del apartado 1 
por Sentencia 116/2017, de 19 de octubre. Ref. BOE-A-2017-13220

2. La organización y normas de funcionamiento del Registro de Aguas de Aragón se 
fijarán por vía reglamentaria.

3. El Registro de Aguas de Aragón tendrá carácter público, pudiendo interesarse al 
Instituto Aragonés del Agua las oportunas certificaciones sobre su contenido.

4. Los titulares de concesiones de aguas inscritas en el Registro de Aguas de Aragón 
podrán interesar la intervención del Instituto Aragonés del Agua en defensa de sus derechos, 
de acuerdo con el contenido de la concesión.

5. La inscripción registral será medio de prueba de la existencia y situación de la 
concesión.

Artículo 8.  Registro de seguridad de presas, embalses y balsas de Aragón.
1. Se podrá crear el Registro de Seguridad de presas, embalses y balsas de Aragón, en 

el que se inscribirán todas las presas, embalses y balsas cuya competencia corresponda a la 
Comunidad Autónoma de Aragón.

2. El contenido, organización y normas de funcionamiento del Registro se fijarán por vía 
reglamentaria.

3. El Instituto Aragonés del Agua llevará el Registro, en el que se anotarán, en todo caso, 
las resoluciones administrativas que se dicten en relación con la seguridad de las presas, 
embalses y balsas, así como los informes emitidos en materia de control de seguridad.
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4. Anualmente se enviarán al Ministerio competente en materia de aguas los datos del 
Registro, para la elaboración y mantenimiento, en su caso, del Registro Nacional de 
Seguridad de Presas y Embalses.

TÍTULO I
Derechos y obligaciones de los aragoneses y de los usuarios en relación al 

agua

Artículo 9.  Derecho a disponer de abastecimiento de agua.
Los aragoneses, en el marco del desarrollo sostenible, de la participación ciudadana, de 

la utilización eficaz y eficiente del recurso y de la Resolución de Naciones Unidas que define 
el agua como derecho humano, tienen derecho preferente a disponer de un servicio público 
de suministro de agua en condiciones de cantidad y calidad suficientes para satisfacer sus 
necesidades vitales, así como, de manera secundaria, a atender sus necesidades presentes 
y futuras, en el desarrollo de actividades sociales y económicas que permitan la vertebración 
y el reequilibrio territorial sin sobreexplotar los recursos hídricos y el medio natural ligado al 
mismo.

Artículo 10.  Derecho y deber a la conservación y mejora de los recursos hidrológicos.
1. Los aragoneses tienen el derecho y el deber de la conservación y mejora de los 

recursos hidrológicos, ríos, humedales y ecosistemas y paisajes vinculados, en los términos 
que disponga la normativa aplicable.

2. Los poderes públicos aragoneses tienen la obligación de conservar y mejorar los 
recursos hídricos, ríos, humedales y ecosistemas y paisajes vinculados, mediante la 
promoción de un uso racional del agua y la adopción de medidas de reducción de la 
contaminación, tanto difusa como directa, para lo cual será preciso, en este último caso, la 
adopción de sistemas de saneamiento y depuración acordes y adecuados técnica y 
económicamente, que permitan devolver al agua una calidad conforme a lo señalado en las 
directivas europeas y la legislación vigente.

Artículo 11.  Derecho a evitar transferencias de aguas.
Los aragoneses tienen derecho a exigir a los poderes públicos la oposición a las 

transferencias de aguas de las cuencas hidrográficas de las que forma parte la Comunidad 
Autónoma de Aragón que afecten a intereses de sostenibilidad, atendiendo a los derechos 
de las generaciones de aragoneses presentes y futuras, en los términos del artículo 19 del 
Estatuto de Autonomía de Aragón.

Artículo 12.  Derecho de los aragoneses a una política autonómica de gestión del agua.
1. Los aragoneses, a través de una administración hidráulica propia, tienen derecho a 

desarrollar políticas autonómicas de gestión del agua para atender sus necesidades 
presentes y futuras tanto para el consumo humano como para el desarrollo de actividades 
sociales y económicas que permitan la vertebración, el reequilibrio territorial y el desarrollo 
sostenible de Aragón.

2. Los aragoneses, a través de la administración hidráulica de Aragón, gestionarán:
a) Las aguas que discurran íntegramente por Aragón, incluyendo, en su caso, la 

planificación sobre aguas intracomunitarias y las actuaciones que se deriven, respetando 
nuestro Estatuto de Autonomía y la legislación estatal.

b) (Anulada).
3. Los aragoneses participarán, así mismo, a través de la administración hidráulica de 

Aragón, en la gestión de las cuencas de los ríos Ebro, Tajo y Júcar en el territorio aragonés, 
de acuerdo con la planificación hidrológica de sus cuencas y la normativa vigente.

4. Los poderes públicos aragoneses velarán por la inscripción en el Registro de Aguas 
de la Administración General del Estado de la reserva de agua establecida en 6.550 hm3 a 

CÓDIGO DE AGUAS NORMATIVA AUTONÓMICA

§ 2  Ley de Aguas y Ríos de Aragón

– 85 –



favor de la Comunidad Autónoma de Aragón, sin perjuicio de lo previsto en esta ley sobre el 
Registro de Aguas de Aragón.

Artículo 13.  Derechos de los usuarios del agua.
Los usuarios del agua en Aragón tendrán los siguientes derechos:
a) Disfrutar de un medio hídrico de calidad, en los términos establecidos en la normativa 

aplicable.
b) Obtener la prestación del servicio con garantía y calidad adecuada a su uso, debiendo 

establecerse reglamentariamente los parámetros y estándares que definan esa calidad, así 
como el sistema de tratamiento de incidencias y reclamaciones.

c) Ser informados por la Administración Pública o la entidad prestadora del servicio 
público, con antelación suficiente, de los servicios programados por razones operativas.

d) Conocer con exactitud los distintos componentes que influyen en las tarifas y obtener 
de la Administración Pública o de la entidad prestadora del servicio público información de 
las demás características y condiciones de la prestación de los servicios de agua, 
especialmente sobre el estado de funcionamiento de las instalaciones y medios de eficiencia 
para el ahorro de agua, debiendo ser la información veraz, clara, inequívoca, comprensible y 
adaptada a todas las personas usuarias del servicio.

e) Disponer, contando para ello con la adecuada asistencia de la Administración Pública 
o de la entidad prestadora del servicio público, de contadores homologados y verificados en 
los términos establecidos en las disposiciones reglamentarias, para la medición de sus 
consumos de manera objetiva y verificable, en los plazos fijados en esta ley.

f) En el marco del modelo de gobernanza del agua, acceder a toda la información 
disponible en materia de agua, en particular, a la referida al estado de las masas de aguas 
superficiales o subterráneas, en los términos previstos por la normativa reguladora del 
acceso a la información en materia de medio ambiente, y participar de forma activa y real en 
la planificación y gestión del agua, integrándose en los órganos colegiados de participación y 
decisión de la Administración hidráulica de Aragón, bien directamente o a través de las 
organizaciones y asociaciones reconocidas por la ley que los agrupen y representen, en la 
forma que reglamentariamente se determine.

g) Gozar de igualdad de trato en sus relaciones con la administración hidráulica de 
Aragón.

Artículo 14.  Obligaciones de los usuarios del agua.
Los usuarios del agua tendrán las siguientes obligaciones:
a) Utilizar el agua con criterios de racionalidad y sostenibilidad.
b) Contribuir a evitar el deterioro de la calidad de las masas de agua y sus sistemas 

asociados.
c) Reparar las averías en las instalaciones de las que sean responsables y mantenerlas 

en las mejores condiciones.
d) Contribuir a la recuperación de los costes de los servicios relacionados con el agua, 

incluyendo los costes de las infraestructuras hidráulicas, los medioambientales y los relativos 
a la escasez del recurso, mediante el pago de los cánones y tarifas establecidos legalmente, 
sin perjuicio de las ayudas o subvenciones que permitan garantizar el derecho de acceso 
humano al agua por cuestiones sociales, así como aquellas otras que puedan ser 
amparadas en criterios medioambientales o de equilibrio territorial por cuestiones 
socioeconómicas propias de la Comunidad Autónoma.

e) Cumplir las determinaciones de los títulos de concesión o autorización y reponer a su 
estado anterior a la concesión el medio hídrico, una vez finalizadas las concesiones de uso.

f) Facilitar el acceso a los técnicos, inspectores o responsables autorizados por la 
Administración pública prestataria del servicio a las instalaciones relacionadas con el uso del 
agua, en los términos que se establezcan en las correspondientes ordenanzas o 
reglamentos municipales.

g) Permitir el acceso de las autoridades, los agentes de la autoridad, agentes para la 
protección de la naturaleza y la guardería fluvial a los terrenos, obras e instalaciones para el 
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ejercicio de sus funciones de inspección y control, programadas o expresamente ordenadas 
por la autoridad competente.

h) Disponer de contador para la medición objetiva y verificable del consumo de agua, 
que permita el pago de las exacciones a que se encuentre obligado el usuario de agua 
atendiendo a su consumo real, tanto si se trata de abastecimientos servidos por entidades 
suministradoras de agua como si se dispone de captaciones propias, dentro del plazo fijado 
en la presente ley.

Reglamentariamente, se podrán establecer los procedimientos y condiciones para 
exonerar a determinados sectores o usuarios de agua de la obligación de disponer de 
contadores para medición de los consumos, cuando se ajusten a unas características y 
condiciones de orden técnico, social o económico que así lo justifiquen, y en coherencia con 
la legislación en materia social o sectorial que sea de aplicación. Todo ello, en su caso, sin 
perjuicio de las ayudas, bonificaciones, subvenciones o exenciones que puedan otorgarse 
por las administraciones públicas a los usuarios, según los procedimientos legales que sean 
de aplicación.

i) Los usuarios que sean administraciones públicas tendrán la obligación de avanzar en 
la adopción de medidas que permitan la reutilización o la implementación de ciclos cerrados 
del agua utilizada en fuentes públicas ornamentales y otras instalaciones análogas, sin 
perjuicio del cumplimiento de la normativa sobre salud y consumo. A estos efectos, deberán 
aprobar, en el ejercicio de sus competencias, una planificación para la mejora progresiva de 
la eficiencia en el ahorro de estas instalaciones, que deberá ser compatible con la eficiencia 
energética y la protección del patrimonio histórico-artístico.

TÍTULO II
Administración hidráulica de Aragón

Artículo 15.  Competencias de la Comunidad Autónoma de Aragón.
1. Corresponde a la Comunidad Autónoma de Aragón, sin perjuicio de la legislación de 

aguas, y en coordinación con la Administración General del Estado:
a) La participación en la planificación hidrológica de las cuencas intercomunitarias del 

Ebro, el Júcar y el Tajo, en los términos del Estatuto de Autonomía de Aragón y de la 
legislación estatal de aguas, y especialmente en lo relativo a la concreción de las 
asignaciones, inversiones y reservas para el cumplimiento del principio de prioridad en el 
aprovechamiento de los recursos hídricos de la cuenca del Ebro.

b) (Anulada).
c) La participación en la ordenación de los usos del agua en el territorio de la Comunidad 

Autónoma, incluida la participación preceptiva en los procesos de autorización de 
concesiones en el marco de la reserva de agua de uso exclusivo de los aragoneses.

d) La participación en el ejercicio de las competencias ejecutivas relacionadas con los 
recursos hídricos incluidos en las letras a) y b), incluidas las aguas superficiales y 
subterráneas, los usos y aprovechamientos hidráulicos, la planificación y el establecimiento 
de medidas e instrumentos de gestión y protección de los recursos hídricos y de los 
ecosistemas acuáticos y terrestres vinculados al agua; las medidas extraordinarias en caso 
de necesidad para garantizar el suministro de agua; la organización de la administración 
hidráulica de Aragón, incluida la participación de los usuarios; y la regulación y la ejecución 
de las actuaciones relativas a las obras de regadío.

e) La participación en el control de la calidad del medio hídrico.
f) El establecimiento de normas de protección en el dominio público hidráulico, sus zonas 

asociadas y en las zonas inundables.
g) La planificación, programación y ejecución de las obras hidráulicas de interés de la 

Comunidad Autónoma de Aragón o cuya realización no afecte a otras Comunidades 
Autónomas.

h) Las obras de interés general que la Administración General del Estado encomiende a 
la Comunidad Autónoma para su ejecución o explotación.

i) La intervención administrativa en las autorizaciones de vertidos a cauce público.
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j) La regulación y gestión de las situaciones de alerta y eventual sequía y la forma de 
aprovechamiento de las infraestructuras, de acuerdo con lo dispuesto en la legislación 
estatal.

k) La ordenación y regulación de los sistemas de gestión del agua de uso urbano, sin 
perjuicio de las competencias de las entidades locales, y la determinación de su ámbito 
territorial, especialmente cuando no coincida con el mapa de delimitación comarcal.

l) La participación en la ordenación y regulación de los sistemas de gestión de agua en 
regadíos, usos industriales y resto de usos, y la determinación de su ámbito territorial.

m) El establecimiento de las condiciones de prestación de los servicios del ciclo integral 
del agua de uso urbano y de la calidad exigibles a los mismos y su control.

n) Las funciones de policía sobre el dominio público hidráulico, la inspección y vigilancia 
de las condiciones derivadas de las concesiones y autorizaciones del dominio público 
hidráulico, las explotaciones de aprovechamientos, las instalaciones y las obras hidráulicas, 
en general, especialmente de las derivadas de las concesiones de la reserva de agua 
de uso exclusivo de los aragoneses.

Téngase en cuenta que se declara inconstitucional y nulo el inciso destacado de la letra n) 
por Sentencia 116/2017, de 19 de octubre. Ref. BOE-A-2017-13220

ñ) La dirección de los servicios de guardería fluvial en los ámbitos de su competencia, en 
coordinación con los organismos de cuenca.

o) La realización de aforos y de sistemas de información sobre crecidas.
p) El control y la tutela de las comunidades de usuarios en el ámbito de aplicación de 

esta ley.
q) La gestión, recaudación e inspección del Impuesto sobre la contaminación de las 

aguas regulado en esta ley.
r) La regulación de los criterios básicos de tarifación del ciclo integral del agua, tales 

como el número de tramos de facturación y los consumos correspondiente a cada uno de 
ellos, bonificaciones atendiendo a criterios sociales y de cualquier otra índole, los periodos 
de facturación, conceptos repercutibles, fijos y variables, y cualesquiera otros que permitan 
una facturación homogénea en el territorio de la Comunidad Autónoma de Aragón, sin 
perjuicio de la facultad de los entes locales aragoneses para la fijación del precio de las 
tarifas, en cumplimiento del Estatuto de Autonomía y desde el principio de no duplicidad de 
competencias.

s) La protección y el desarrollo de los derechos de los aragoneses en relación con el 
agua y de los usuarios, en general, y su participación en la Administración hidráulica de 
Aragón.

t) La regulación y establecimiento de ayudas a las entidades locales para actuaciones 
relativas al ciclo integral del agua de uso urbano, así como las medidas de fomento a otras 
entidades y particulares para la realización de los objetivos de la planificación hidrológica.

u) En general, cuantas competencias le atribuya la legislación de aguas, cuantas puedan 
serle atribuidas mediante transferencia, delegación, encomienda o convenio con la 
Administración General del Estado o cualquier otra que le reconozca el ordenamiento 
jurídico que resulte aplicable.

2. Las competencias de la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón serán 
ejercidas por el Gobierno de Aragón, el departamento competente en materia de aguas y el 
Instituto Aragonés del Agua, en los términos establecidos en esta ley.

Artículo 16.  Competencias del Gobierno de Aragón.
Corresponde al Gobierno de Aragón:
a) Declarar de interés de la Comunidad Autónoma de Aragón las obras hidráulicas, con 

criterios de viabilidad y sostenibilidad social, económica, ambiental y territorial, con el 
máximo consenso sobre las mismas y previo acuerdo mayoritario, en su caso, de la 
Comisión del Agua de Aragón.
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b) Aprobar el régimen jurídico del uso del agua en situaciones extraordinarias de 
emergencia por sequía, en coordinación con la Administración General Estado.

c) Determinar el ámbito territorial en el que deban constituirse sistemas de gestión 
comarcal del agua de uso urbano, en el caso de que el ámbito no coincida con la 
delimitación comarcal legalmente establecida, sin perjuicio de las competencias de las 
entidades locales.

d) Elaborar las normas de gestión y explotación de los servicios de abastecimiento, 
saneamiento y depuración y de los criterios de coordinación de las competencias en la 
materia de las entidades locales, todo ello tanto en el ámbito de la organización general de 
los servicios como a efectos del establecimiento de instrucciones concretas.

e) Imponer las sanciones cuya competencia le corresponda de acuerdo con esta ley.
f) Aprobar las propuestas de informe preceptivo sobre transferencias de agua, en los 

términos de la presente ley, para su remisión a las Cortes de Aragón.
g) El nombramiento y el cese del director del Instituto Aragonés del Agua, a propuesta 

del consejero competente en materia de aguas.
h) El nombramiento de los vocales del Consejo de Dirección del Instituto Aragonés del 

Agua, según lo previsto en esta ley.
i) La creación y regulación de la organización y funcionamiento de la Comisión de 

Autoridades Competentes del Agua de Aragón, según lo previsto en esta ley.
j) Aprobar las revisiones de las Bases de la Política del Agua de Aragón y de los planes 

incluidos en la presente ley, para su remisión a las Cortes de Aragón.
k) Elevar consultas al Consejo Nacional del Agua sobre todas aquellas cuestiones de 

interés para la Comunidad Autónoma.
l) Las demás facultades que se le atribuyan en esta ley o en el resto del ordenamiento 

jurídico.

Artículo 17.  Competencias del departamento competente en materia de aguas.
Corresponde al titular del departamento de la Administración de la Comunidad Autónoma 

de Aragón competente en materia de aguas:
a) El control de eficacia del Instituto Aragonés del Agua.
b) Elevar al Gobierno de Aragón los proyectos de ley y de reglamentos así como las 

propuestas de acuerdos de su competencia.
c) Imponer las sanciones cuya competencia le corresponda según lo previsto en esta ley.
d) Elevar al Gobierno de Aragón la propuesta de nombramiento y cese del director o de 

la directora del Instituto Aragonés del Agua.
e) Elevar al Gobierno de Aragón las propuestas de revisión de las Bases de la Política 

del Agua de Aragón y las aprobaciones iniciales de los planes incluidos en la presente ley, 
para su aprobación y remisión a las Cortes de Aragón.

f) Las demás facultades que se le atribuyan en esta ley o en sus reglamentos ejecutivos 
o de desarrollo y aplicación.

TÍTULO III
Instituto Aragonés del Agua

CAPÍTULO I
Principios generales

Artículo 18.  Naturaleza.
1. El Instituto Aragonés del Agua es una entidad de derecho público con personalidad 

jurídica propia, dependiente de la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón, 
que se adscribe al departamento competente en materia de aguas, y que tiene por objeto el 
ejercicio de las potestades, funciones y servicios de competencia de la Administración 
hidráulica de Aragón, de acuerdo con lo establecido en la legislación estatal de aguas, en 
esta ley y en el resto del ordenamiento jurídico.
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2. El Instituto Aragonés del Agua podrá adquirir, poseer, reivindicar, permutar, gravar o 
enajenar toda clase de bienes; concertar créditos; establecer contratos; proponer la 
constitución de sociedades y consorcios; promover la constitución de mancomunidades; 
ejecutar, contratar y explotar obras y servicios; otorgar ayudas; obligarse, interponer 
recursos, y ejecutar las acciones previstas en las leyes para asegurar el cumplimiento de las 
materias objeto de su competencia.

Artículo 19.  Funciones del Instituto Aragonés del Agua.
1. Corresponde al Instituto Aragonés del Agua el ejercicio de las funciones atribuidas a 

los organismos de cuenca por la legislación en materia de aguas cuando la competencia 
sobre el agua corresponda a la Comunidad Autónoma de Aragón, así como cualesquiera 
otras que, correspondiendo a la Administración General del Estado, le sean encomendadas 
a la Comunidad Autónoma.

2. Corresponde al Instituto Aragonés del Agua, en el ámbito de aplicación de esta ley:
a) En materia de planificación hidrológica:
1.º La planificación de la reserva de agua de los aragoneses, así como la creación y 

gestión del Registro del Agua de Aragón, conforme a lo establecido en los artículos 7 y 15.

Téngase en cuenta que se declara inconstitucional y nulo el inciso destacado de la letra 
a.1º por Sentencia 116/2017, de 19 de octubre. Ref. BOE-A-2017-13220

2.º La participación en la planificación hidrológica de las cuencas de los ríos Ebro, Tajo y 
Júcar, así como en las Juntas de Gobierno y en el resto de órganos de participación de los 
organismos de cuenca, en los términos previstos en la legislación estatal.

3.º Establecer objetivos para la protección ambiental de las aguas superficiales 
continentales y aguas subterráneas que discurran por territorio aragonés.

4.º Regular y establecer el apoyo técnico y las medidas de auxilio económico y fomento a 
las entidades locales, otras entidades y particulares para la realización de los objetivos de la 
planificación hidrológica estatal con carácter complementario a las establecidas por la 
Administración General del Estado.

5.º Programar y articular los programas de medidas previstos y aprobados en el proceso 
de planificación hidrológica.

6.º Instar a los organismos de cuenca a realizar adquisiciones de derechos de uso del 
agua para atender fines de interés autonómico, en aquellas cuencas hidrográficas con 
territorio aragonés.

b) En materia de ordenación:
1.º Analizar y proponer los sistemas supramunicipales de gestión de las infraestructuras 

del ciclo integral del agua de uso urbano.
2.º Proponer la determinación de aglomeraciones urbanas a los efectos de la depuración 

de aguas residuales, así como organizar y articular los sistemas de explotación acorde a las 
previsiones de la planificación hidrológica.

3.º Proponer la definición de los estándares de calidad de los servicios públicos del agua 
y utilización eficiente de las infraestructuras de regulación, generación y regeneración y 
transporte del ciclo integral del agua de uso urbano.

4.º Ordenar en el nivel supramunicipal los servicios de aducción y depuración.
5.º El ejercicio de las funciones de inspección y control de los servicios de 

abastecimiento, saneamiento y depuración, en particular las relativas a los caudales 
circulantes, vertidos y contaminación dentro de sus competencias.

c) En materia de dominio público hidráulico:
1.º Tramitar, y en su caso otorgar, concesiones y autorizaciones para los usos del agua y 

su control, recaudar los correspondientes cánones, así como administrar y vigilar el dominio 
público hidráulico, cuando la competencia corresponda a la Comunidad Autónoma de 
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Aragón, o medie convenio o encomienda con la Administración General del Estado, en los 
términos previstos en la ley de aguas, la presente ley y el resto del ordenamiento jurídico.

2.º Controlar y tutelar el dominio público hidráulico, participando en las funciones de 
policía sobre los aprovechamientos y, en particular, sobre los sistemas de abastecimiento y 
depuración de las aguas, mantenimiento y control de las obras hidráulicas de competencia 
de la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón. En tanto no sea efectivo el 
convenio o encomienda a los que se refieren el párrafo anterior, el Instituto Aragonés del 
Agua emitirá informe previo preceptivo sobre los expedientes que tramiten los organismos de 
cuenca en el ejercicio de sus competencias sobre la utilización y aprovechamiento del 
dominio público hidráulico, que será determinante en lo referido a las concesiones 
relativas a la reserva de agua de uso exclusivo de los aragoneses.

Téngase en cuenta que se declara inconstitucional y nulo el inciso destacado de la letra c.2º 
por Sentencia 116/2017, de 19 de octubre. Ref. BOE-A-2017-13220

3.º Ejecutar las competencias en materia de medio ambiente en relación con la 
protección de las aguas continentales, velando especialmente por la calidad de las aguas en 
los espacios de la Red Natural de Aragón, y singularmente en las reservas naturales y 
refugios de fauna silvestre vinculados a medios acuáticos, así como los humedales de 
importancia internacional, los humedales singulares, los ibones y glaciares, e impulsando la 
declaración y protección de las reservas naturales fluviales, para su incorporación a los 
planes hidrológicos de las demarcaciones con territorio aragonés, con la finalidad de 
preservar, sin alteraciones, aquellos tramos de ríos con escasa o nula intervención humana. 
Estas reservas se circunscribirán estrictamente a los bienes de dominio público hidráulico, y 
serán gestionadas por el Gobierno de Aragón aquellas cuyo territorio se encuentre 
íntegramente en la Comunidad, en virtud de las competencias en espacios naturales 
protegidos, sin perjuicio de las competencias de la Administración General del Estado.

4.º Llevar el Registro de Aguas de Aragón y de los vertidos que puedan afectar al 
recurso, coordinado con la gestión de los registros de la Administración General del Estado, 
en el ejercicio de las competencias exclusivas o como encomienda, transferencia o 
convenio.

5.º Establecer las limitaciones en el uso de las zonas inundables que se estimen 
necesarias para garantizar la seguridad de las personas y los bienes.

6.º Aprobar, en coordinación con la Administración General del Estado, los deslindes del 
dominio público hidráulico en el territorio aragonés.

7.º La intervención administrativa en las autorizaciones de vertidos a cauce público.
d) En materia de infraestructuras del agua:
1.º Planificar, programar y ejecutar las infraestructuras del agua declaradas de interés de 

la Comunidad Autónoma de Aragón, así como ejecutar las restantes actuaciones que 
puedan establecerse en los convenios de colaboración, incluidas obras de interés general, 
cuando medie convenio o encomienda de la Administración General del Estado.

2.º Elaborar los planes de explotación y gestión de las infraestructuras del agua 
existentes, así como el establecimiento de normas de explotación de estas infraestructuras, 
cuando sean de competencia de la Comunidad Autónoma, o medie convenio o encomienda 
de la Administración General del Estado.

3.º Planificar, programar y, en su caso, gestionar, en colaboración, a petición, 
conjuntamente o por delegación de competencias de las entidades locales, las 
infraestructuras de aducción, depuración y saneamiento en el territorio aragonés, ya sean 
estas infraestructuras autonómicas, municipales o supramunicipales, debiendo valorarse en 
cada caso los sistemas más eficientes económica y técnicamente, y sin perjuicio de las 
competencias de las entidades locales.

4.º Coordinar las actuaciones de las administraciones competentes en materia de 
abastecimiento y saneamiento en el territorio de Aragón.

5.º Definir objetivos de eficiencia de las infraestructuras y criterios técnicos en su diseño. 
En el supuesto de que las infraestructuras a ejecutar lo sean como consecuencia de 
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encomiendas de gestión, estos objetivos y criterios deberán ser establecidos de común 
acuerdo con las entidades que encomienden la gestión una vez estudiadas las diferentes 
posibilidades técnicas, económicas y de eficiencia, en el caso de que afecte de forma directa 
a sus intereses.

6.º La clasificación de presas, embalses y balsas que sean competencia de la 
Comunidad Autónoma de Aragón y la aprobación de las normas de explotación y de los 
planes de emergencia de aquellas que lo precisen, previamente a su inscripción en el 
registro.

e) En materia de prevención de efectos de la sequía e inundaciones con efectos 
autonómicos:

1.º Definir un sistema global de indicadores que permitan prever las situaciones de 
sequía y sirva de referencia general para la declaración formal de situaciones de alerta y 
eventual sequía, así como parámetros para posibles indemnizaciones.

2.º Participar en la elaboración de un sistema de información geográfica de zonas 
inundables y adopción de medidas para su difusión, en colaboración con los servicios de 
protección civil y de ordenación territorial de la Administración de la Comunidad Autónoma 
de Aragón.

3.º Colaborar con las administraciones competentes en materia de protección civil y 
ordenación territorial y urbanística y del medio rural, en los planes de gestión del riesgo de 
inundación que sean necesarios por sus efectos potenciales de generación de daños sobre 
personas y bienes.

4.º Elaborar, ejecutar, impulsar y colaborar con otras administraciones en la elaboración 
de planes medioambientales que permitan la adopción de medidas globales en la lucha 
contra la sequía y las inundaciones.

f) En otras materias:
1.º Propiciar cauces de participación ciudadana en las decisiones relacionadas con el 

agua en Aragón.
2.º Informar los instrumentos de ordenación territorial y los de planeamiento urbanístico, 

desde la perspectiva de la disponibilidad de recursos hídricos y de los sistemas de 
abastecimiento, saneamiento y depuración, antes de su aprobación inicial y definitiva.

3.º Gestionar los recursos económicos y financieros que le atribuye la ley, y elaborar su 
presupuesto.

4.º Fomentar la investigación y desarrollo de nuevas tecnologías del agua.
5.º Recabar la información que reglamentariamente se determine y que deberán 

suministrar las administraciones públicas y usuarios en general.
6.º Gestionar y recaudar el Impuesto sobre la contaminación de las aguas, regulado en 

esta ley, y los tributos previstos en la normativa en materia de aguas.
7.º Divulgar la información en materia de agua, y sensibilizar sobre el ahorro, los buenos 

usos, las mejores técnicas disponibles y, en general, cuantas acciones y actuaciones realice 
el Instituto Aragonés del Agua para conseguir los objetivos y fines previstos en esta ley.

3. El Instituto Aragonés del Agua potenciará e impulsará la gestión de los servicios 
públicos relacionados con los recursos hídricos en cualquiera de sus ciclos, al objeto de 
garantizar un control, calidad y servicio accesible, ante un bien de primera necesidad.

CAPÍTULO II
Régimen jurídico

Artículo 20.  Normativa aplicable.
El Instituto Aragonés del Agua se rige por la presente ley, por las disposiciones 

reglamentarias que la desarrollen y por la legislación sobre administración y hacienda de la 
Comunidad Autónoma de Aragón.
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Artículo 21.  Contratación y defensa en juicio.
1. Los contratos que realice el Instituto Aragonés del Agua se regirán por la normativa 

sobre contratos del sector público.
2. A los efectos de la aplicación de la normativa sobre contratos del sector público, el 

Instituto Aragonés del Agua tendrá la consideración de Administración Pública, y los 
contratos que celebre en aplicación de la misma tendrán la naturaleza de contratos 
administrativos.

3. El asesoramiento jurídico y la defensa y representación en juicio del Instituto Aragonés 
del Agua corresponderá a los letrados integrados en los servicios jurídicos de la 
Administración de la Comunidad Autónoma.

Artículo 22.  Personal.
1. El personal del Instituto Aragonés del Agua estará integrado por personal laboral, para 

la realización de las funciones que no supongan el ejercicio de potestades administrativas, y 
por personal funcionario, para las potestades administrativas que tenga legalmente 
atribuidas.

2. En la relación de puestos de trabajo se fijarán las plazas que deberán ser cubiertas 
por funcionarios, para cuya determinación y descripción deberá atenderse a que estén 
directamente vinculadas al ejercicio de las potestades administrativas propias del Instituto.

3. La relación de puestos de trabajo fijará el tipo de plazas que podrán ser objeto de 
contratación laboral.

4. La contratación del personal, con la excepción de quien ejerza la dirección del Instituto 
Aragonés del Agua, se realizará previa convocatoria pública de los procesos selectivos 
correspondientes, que se efectuarán de acuerdo con los principios de igualdad, mérito y 
capacidad.

5. Las retribuciones básicas del personal adscrito al Instituto Aragonés del Agua se 
homologarán a las establecidas con carácter general en la Administración de la Comunidad 
Autónoma de Aragón para el personal de similar nivel de calificación y categoría, fijándose 
las complementarias por el Consejo de Dirección con criterios de homogeneidad con los 
establecidos para los empleados públicos de la Administración de la Comunidad Autónoma.

Artículo 23.  Recursos.
1. Los actos administrativos dictados por la presidencia del Instituto Aragonés del Agua 

agotan la vía administrativa y contra los mismos cabe recurso potestativo de reposición o 
recurso contencioso-administrativo.

2. Los actos administrativos del director o la directora del Instituto no agotan la vía 
administrativa y contra los mismos cabe recurso de alzada ante el consejero del 
departamento competente en materia de aguas.

3. Los actos dictados en relación con la exacción del impuesto sobre la contaminación de 
las aguas serán objeto de los recursos regulados en la legislación relativa a las 
reclamaciones económico-administrativas de la Comunidad Autónoma.

4. En materia civil o laboral, se deberá interponer reclamación previa al ejercicio de las 
correspondientes acciones civiles o laborales contra el Instituto, conforme a lo establecido en 
las leyes que regulan el procedimiento administrativo.

CAPÍTULO III
Régimen económico-financiero

Artículo 24.  Patrimonio.
1. Los bienes del Instituto Aragonés del Agua forman parte del patrimonio de la 

Comunidad Autónoma de Aragón y, a tales efectos, se regirán por lo dispuesto en la 
presente ley, por las leyes especiales que le sean de aplicación y por la ley de patrimonio de 
la Comunidad Autónoma de Aragón.

2. Constituyen el patrimonio del Instituto Aragonés del Agua los bienes y derechos que 
pueda adquirir con fondos procedentes de su presupuesto y los que, por cualquier otro título 
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jurídico, pueda recibir de la Administración de la Comunidad Autónoma o de otras 
administraciones públicas.

3. Los bienes que se le adscriban para el cumplimiento de sus funciones por la 
Administración de la Comunidad Autónoma o el resto de las Administraciones públicas, no 
variarán su calificación jurídica original y no podrán ser incorporados a su patrimonio ni 
enajenados o permutados por el Instituto Aragonés del Agua. En todo caso corresponderá al 
Instituto su utilización, administración y explotación.

Artículo 25.  Recursos económicos.
Se considerarán recursos económicos del Instituto Aragonés del Agua los siguientes:
a) Los productos y rentas de su patrimonio y los de la explotación de las obras cuando le 

sean encomendados por la Administración General del Estado, las entidades locales y los 
particulares.

b) Las asignaciones presupuestarias que se establezcan en las leyes de presupuestos 
de la Comunidad Autónoma de Aragón, las recibidas de la Administración General del 
Estado, o de cualquier ente público o privado para el cumplimiento de sus funciones.

c) Los procedentes del impuesto sobre la contaminación de las aguas, de los tributos 
regulados por esta ley, y de los cánones para la recuperación de los costes asociados a la 
gestión del agua, incluyendo los costes ambientales.

d) Las tasas por la prestación de los servicios que desarrolla, con sujeción al régimen 
jurídico de las tasas de la Comunidad Autónoma de Aragón.

e) Los créditos, préstamos y demás operaciones financieras que concierte.
f) El producto de las aportaciones que en su caso se fijen para los beneficiarios de obras 

o actuaciones específicas.
g) Las aportaciones voluntarias, donaciones, herencias y legados y otras aportaciones a 

título gratuito de entidades privadas y de particulares.
h) Los procedentes de sanciones e indemnizaciones por daños al dominio público 

hidráulico aragonés.
i) Los demás ingresos de derecho público o privado que esté autorizado a percibir o que 

se le pudiera asignar.

Artículo 26.  Régimen económico-financiero.
1. El Instituto Aragonés del Agua elaborará anualmente el anteproyecto de presupuesto, 

el programa de actuación, inversiones y financiación y demás documentación 
complementaria del mismo, de conformidad con lo establecido en la ley de hacienda de la 
Comunidad Autónoma de Aragón.

2. La concesión de avales y operaciones de endeudamiento del Instituto Aragonés del 
Agua deberán acomodarse, en todo caso, a los límites individuales y cuantías globales 
asignados para tales fines en la ley de presupuestos de la Comunidad Autónoma de cada 
ejercicio, comunicándose a la Comisión de Economía y Presupuestos de las Cortes de 
Aragón dentro del mes siguiente a su realización.

3. El Instituto sujetará su contabilidad al plan de contabilidad pública de la Comunidad 
Autónoma de Aragón.

4. El Instituto Aragonés del Agua estará sometido al régimen de control económico-
financiero realizado por la intervención general en los términos establecidos en la normativa 
aplicable en materia de hacienda en Aragón.

CAPÍTULO IV
Organización

Artículo 27.  Órganos del Instituto Aragonés del Agua.
1. Los órganos de dirección del Instituto Aragonés del Agua serán la presidencia, el 

director o la directora y el Consejo de Dirección.
2. La presidencia corresponderá a quien ostente la titularidad del departamento 

competente en materia de aguas.
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3. El Instituto Aragonés del Agua contará con un director o una directora, que se 
nombrará por el Gobierno de Aragón, a propuesta de quien sea titular del departamento 
competente en materia de aguas. Corresponderán al director o directora las funciones 
directivas que se determinen, y, en todo caso, bajo la supervisión de la presidencia, la 
dirección, gestión y coordinación del Instituto, la dirección de su personal, la dirección y 
coordinación de los trabajos para la actualización de las Bases de la Política del Agua en 
Aragón, así como la ejecución de los acuerdos de la Comisión del Agua. El titular tendrá 
rango de director general de la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón, y 
estará sometido al mismo régimen de incompatibilidades que estos.

4. El Instituto Aragonés del Agua podrá contar con delegaciones en Huesca y Teruel, 
bajo la coordinación del director o de la directora del Instituto.

5. La Comisión del Agua de Aragón estará adscrita al Instituto Aragonés del Agua.

Artículo 28.  La presidencia.
1. La presidencia tendrá las siguientes funciones:
a) La representación legal del Instituto.
b) El desempeño de la superior función ejecutiva y directiva del Instituto.
c) La presidencia del Consejo de Dirección y de la Comisión del Agua de Aragón.
d) La convocatoria y dirección de las sesiones de los órganos colegiados del Instituto, sin 

perjuicio de la facultad de delegar esta función en el director del Instituto.
e) El ejercicio de las competencias propias del órgano de contratación en la celebración 

de contratos administrativos, sin perjuicio de la posible delegación y desconcentración de las 
mismas, de conformidad con lo previsto en la normativa sobre contratos del sector público.

f) La celebración de contratos privados como representante legal del Instituto.
g) Las demás funciones que le sean atribuidas por esta ley.
2. La presidencia resolverá los empates que puedan producirse mediante el voto de 

calidad en las votaciones del Consejo de Dirección y de la Comisión del Agua de Aragón.

Artículo 29.  El director o la directora.
1. Corresponde al director o la directora del Instituto, bajo la supervisión de la 

presidencia, la dirección, gestión y coordinación del Instituto Aragonés del Agua para la 
ejecución de las competencias que en el ámbito del abastecimiento, saneamiento y 
depuración tiene atribuidas, así como la ejecución de los acuerdos del Consejo de Dirección 
-del que ostentará la vicepresidencia-, la dirección del personal del Instituto, y el resto de las 
funciones que le sean atribuidas por esta ley.

2. Igualmente, corresponde al director o a la directora, bajo la supervisión de la 
presidencia, la dirección y coordinación de los trabajos derivados de las Bases de la Política 
del Agua en Aragón, así como la ejecución de los acuerdos de la Comisión del Agua de 
Aragón y la presidencia de la misma, caso de que exista delegación del Presidente.

3. Las funciones del director o la directora se podrán desarrollar reglamentariamente.

Artículo 30.  Consejo de Dirección.
1. El Consejo de Dirección del Instituto Aragonés del Agua lo componen la presidencia, 

que será el del Instituto, la vicepresidencia, que corresponderá al director o la directora del 
Instituto Aragonés del Agua, y los vocales.

2. Los vocales serán nombrados por acuerdo del Gobierno de Aragón, de la siguiente 
forma: dos vocales por el departamento competente en materia de aguas y un vocal por 
cada uno del resto de departamentos del Gobierno de Aragón, a propuesta de sus 
respectivos consejeros.

3. El presidente designará, de entre los vocales, a quien realizará las funciones de 
secretaría, que estará asistido en sus labores por un funcionario del grupo A, licenciado en 
derecho, perteneciente al departamento competente en materia de aguas.

Artículo 31.  Funciones del Consejo de Dirección.
Corresponden al Consejo de Dirección las siguientes funciones:
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a) La aprobación del reglamento interno de organización y funcionamiento del Instituto.
b) Elevar la propuesta al consejero competente en materia de aguas de la declaración de 

nulidad de los actos administrativos o de lesividad de los actos anulables de los órganos del 
Instituto y de la resolución de los procedimientos de responsabilidad patrimonial.

c) La aprobación inicial de la relación de puestos de trabajo y sus modificaciones, así 
como la determinación de los criterios generales para la selección, admisión y retribución del 
personal con sujeción al ordenamiento jurídico aplicable y sometiéndola a la aprobación 
definitiva del Gobierno de Aragón.

d) La elaboración de los presupuestos anuales de explotación y capital, así como el 
programa de actuación, inversiones y financiación.

e) La aprobación del balance, cuenta de pérdidas y ganancias y la memoria explicativa 
de la gestión anual del Instituto.

f) La autorización de los empréstitos, operaciones de crédito y demás operaciones 
financieras que pueda convenir.

g) La autorización de las inversiones del Instituto que resulten de su programa de 
actuación, inversiones y financiación.

h) La aprobación de los convenios en el ámbito de las competencias del Instituto.
i) La aprobación de las reglas generales de contratación y las instrucciones y pliegos 

generales para la realización de obras, adquisiciones, estudios y servicios del Instituto, así 
como los proyectos correspondientes.

j) El ejercicio, respecto de los bienes del Instituto –propios o adscritos–, de todas las 
facultades de protección que procedan, incluyendo la recuperación posesoria.

k) La realización de cuantos actos de gestión, disposición y administración de su 
patrimonio propio se reputen necesarios.

TÍTULO IV
Administración local

Artículo 32.  Municipios.
1. Corresponde a los municipios, sin perjuicio de lo dispuesto en la legislación estatal, en 

el Estatuto de Autonomía y en la normativa autonómica de régimen local, la ordenación y la 
prestación de los siguientes servicios, en el ciclo integral del agua de uso urbano:

a) El abastecimiento de agua en alta o aducción, que incluye la captación y 
alumbramiento de los recursos hídricos y su gestión, incluida la generación de los recursos 
no convencionales, el tratamiento de potabilización, el transporte por arterias principales y el 
almacenamiento en depósitos de cabecera de los núcleos de población.

b) El abastecimiento de agua en baja, que incluye su distribución, el almacenamiento 
intermedio y el suministro o reparto de agua potable hasta las acometidas particulares o 
instalaciones propias para el consumo por parte de los usuarios.

c) El saneamiento o recogida de las aguas residuales urbanas y pluviales de los núcleos 
de población a través de las redes de alcantarillado municipales hasta el punto de 
intercepción con los colectores generales o hasta el punto de recogida para su tratamiento.

d) La depuración de las aguas residuales urbanas, que comprende la intercepción, el 
transporte de las mismas mediante los colectores generales y su tratamiento hasta el vertido 
del efluente a las masas de aguas continentales.

e) Impulsar la reutilización del agua regenerada, en su ámbito de actuación.
f) La aprobación de las tasas o las tarifas que el municipio o la comarca establezca como 

contraprestación por los servicios del ciclo integral del agua de uso urbano dentro de su 
término municipal, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo siguiente y, en lo que se refiere 
a la tarifa, la normativa reguladora del régimen de precios autorizados en la Comunidad 
Autónoma de Aragón.

g) El control y seguimiento de vertidos a la red de saneamiento municipal, así como el 
establecimiento de medidas o programas de reducción de la presencia de sustancias 
peligrosas en dicha red.
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h) La autorización de vertidos a fosas sépticas y a las redes de saneamiento 
municipales.

i) La potestad sancionadora, que incluirá la de aprobar reglamentos que precisen las 
infracciones y sanciones establecidas por la ley, en relación con los usos del agua realizados 
en el ámbito de sus competencias de abastecimiento, saneamiento y depuración de las 
aguas residuales, de acuerdo con lo establecido en esta ley.

2. Los municipios que así lo decidan podrán delegar o encomendar las 
responsabilidades administrativas y la prestación de los servicios referidos en el apartado 
anterior a las respectivas comarcas, mediante acuerdo entre ambas instituciones.

3. La potestad de ordenación de los servicios del agua implicará la competencia local 
para aprobar reglamentos para la prestación del servicio y la planificación, elaboración de 
proyectos, dirección y ejecución de las obras hidráulicas correspondientes al ámbito 
territorial del municipio, y su explotación, mantenimiento, conservación e inspección, que 
deberán respetar lo establecido en la planificación hidrológica y los planes y proyectos 
específicos aprobados en el ámbito de la demarcación.

Artículo 33.  Comarcas.
1. Corresponde a las comarcas la gestión de los servicios municipales y 

supramunicipales de aducción, saneamiento, depuración y gestión de los servicios de aguas 
que, de conformidad con el artículo anterior, apartado segundo y la normativa sobre régimen 
local que resulte de aplicación, hayan sido delegados o encomendando por los municipios, 
así como:

a) Las competencias y actuaciones que, en relación con los servicios del agua, les 
deleguen o encomienden los municipios integrados en ellas.

b) Las competencias y actuaciones que, en relación con la construcción, mejora y 
reposición de las infraestructuras de aducción y depuración de la Comunidad Autónoma, les 
delegue la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón o el Instituto Aragonés del 
Agua.

c) Velar por la aplicación homogénea de las normativas técnicas de aplicación y de los 
estándares técnicos de prestación de los diferentes servicios.

d) Proponer programas y elaborar proyectos de obras que se someterán a la aprobación 
del Instituto Aragonés del Agua cuando afecten a los sistemas de gestión supramunicipal.

e) Ejercer las potestades administrativas precisas para el desempeño de sus funciones.
2. Los servicios del agua que asuman las comarcas se prestarán bajo cualquiera de las 

formas de gestión directa o indirecta previstas en la legislación vigente. Las comarcas que 
gestionen los servicios a través de sociedades de capital íntegramente público podrán 
encomendarles las funciones que se les atribuyen en el apartado anterior, salvo las 
reservadas por ley a la Administración.

3. Para hacer efectiva la participación activa de los usuarios en la gestión del ciclo 
integral del agua de uso urbano, las comarcas fomentarán la creación de órganos de 
participación.

4. Las comarcas garantizarán la prestación eficiente, eficaz, sostenible y regular de los 
servicios que asuman, así como la protección del medio ambiente.

5. Las obras de infraestructuras de aducción o depuración de interés de la Comunidad 
Autónoma de Aragón se podrán ejecutar a través de las comarcas, a cuyo efecto se 
suscribirán los convenios previstos en esta ley.

TÍTULO V
Comisión de Autoridades Competentes del Agua de Aragón

Artículo 34.  Creación, composición y funciones.
1. Por decreto del Gobierno de Aragón se creará y se regulará la organización y 

funcionamiento de la Comisión de Autoridades Competentes del Agua de Aragón, adscrita al 
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Instituto Aragonés del Agua, para garantizar la adecuada cooperación interadministrativa en 
la aplicación de las normas de protección de las aguas en el ámbito territorial de Aragón.

2. La Comisión de Autoridades Competentes integrará a representantes de la 
Administración del Estado, de la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón y de 
las entidades locales aragonesas.

3. Corresponderá la presidencia de la Comisión de Autoridades Competentes al 
Presidente del Instituto Aragonés del Agua, o en quien delegue.

4. La Comisión de Autoridades Competentes tendrá las siguientes funciones:
a) Favorecer la cooperación en el ejercicio de las competencias relacionadas con la 

protección de las aguas que ostentan las distintas administraciones públicas competentes en 
el territorio aragonés.

b) Impulsar la adopción por las administraciones públicas competentes de las medidas 
que exija el cumplimiento de las normas de protección de las aguas.

c) Proporcionar la información relativa a las demarcaciones hidrográficas que se requiera 
conforme a la normativa vigente.

d) Cualesquiera otras de interés para el adecuado ejercicio de las respectivas 
competencias en materia de agua.

TÍTULO VI
Participación pública y derecho a la información

Artículo 35.  La Comisión del Agua de Aragón.
La Comisión del Agua de Aragón es el máximo órgano de participación social en materia 

de agua, según lo previsto en esta ley.

Artículo 36.  Composición de la Comisión del Agua de Aragón.
1. La Comisión del Agua de Aragón estará compuesta por los siguientes miembros:
a) Cuatro representantes de organizaciones sociales cuyo objeto principal sea la 

protección y conservación del medio ambiente, con particular atención al agua y a sus 
ecosistemas asociados.

b) Cuatro representantes de organizaciones sociales que tengan por objeto la defensa 
de los afectados por obras de regulación.

c) Cuatro representantes de asociaciones representativas de entidades locales que 
tengan por objeto la defensa de los afectados por obras de regulación.

d) Un representante de organizaciones sociales dedicadas a la defensa de los 
consumidores o usuarios.

e) Dos representantes designados por la Universidad de Zaragoza.
f) Seis representantes de las asociaciones aragonesas de entes locales designados con 

criterios de paridad y representatividad de las entidades locales de las tres provincias.
g) Tres representantes de los municipios de Huesca, Teruel y Zaragoza.
h) Dos representantes de las asociaciones de vecinos constituidas en el territorio 

aragonés.
i) Tres representantes de las comarcas aragonesas, a propuesta de las mismas.
j) Seis representantes de los usos agrícolas.
k) Seis representantes de los usos industriales, incluyendo los hidroeléctricos.
l) Dos representantes de los usos turísticos, recreativos, acuícolas u otros usos no 

incluidos en los puntos anteriores.
m) Cuatro expertos en materias hídricas designados por el Presidente de la Comunidad 

Autónoma.
n) Cuatro representantes de la Administración de la Comunidad Autónoma designados 

por el consejero responsable en materia de aguas.
ñ) Un representante designado por cada uno de los Grupos Parlamentarios de las Cortes 

de Aragón, que formará parte de la Comisión Permanente.
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o) Un representante de la Confederación Hidrográfica del Ebro, otro de la Confederación 
Hidrográfica del Tajo y otro de la Confederación Hidrográfica del Júcar.

p) Cuatro representantes de las Comunidades de Regantes cuyo ámbito territorial esté 
comprendido en el territorio de Aragón.

q) La persona titular de la presidencia y el director o la directora del Instituto Aragonés 
del Agua.

2. Reglamentariamente se regulará el procedimiento de designación y nombramiento de 
los miembros de la Comisión del Agua de Aragón, así como el régimen de funcionamiento y 
adopción de decisiones de sus órganos.

3. La Comisión del Agua de Aragón funcionará en pleno y en comisión permanente, que 
serán presididos por la persona titular de la presidencia del Instituto. Corresponderá a la 
comisión permanente la preparación de los asuntos que hayan de ser debatidos por el pleno, 
y colaborar con la presidencia para establecer sus órdenes del día. Asimismo, podrán 
constituirse ponencias específicas y grupos de trabajo que tendrán por función el estudio, 
informe o consulta de asuntos o temas que por su complejidad técnica, impacto social, 
repercusión medioambiental, volumen económico o cualquier otra circunstancia de notoria 
relevancia requieran un tratamiento especial, de cuyos trabajos darán cuenta al pleno.

Artículo 37.  Funciones de la Comisión del Agua de Aragón.
1. La Comisión del Agua de Aragón debatirá cuantos asuntos relativos al agua y a las 

obras hidráulicas consideren sus miembros que son de interés de la Comunidad Autónoma. 
En particular, la Comisión realizará cuantas actuaciones favorezcan el consenso hidráulico 
en el seno de la Comunidad Autónoma de Aragón.

2. La Comisión del Agua conocerá e informará sobre los planes regulados en esta ley y 
sobre las Bases para la Política del Agua en Aragón antes de su aprobación por el Gobierno 
de Aragón y remisión a las Cortes en la forma indicada por esta ley.

3. La Comisión del Agua, dado su carácter consultivo y de participación, adquiere su 
pleno sentido como espacio de encuentro, de debate, de diálogo y de búsqueda de 
consensos. En consecuencia, se arbitrarán fórmulas reglamentarias que permitan determinar 
el procedimiento de tramitación de los informes. Los dictámenes y resoluciones serán 
sometidos a debate y votación en el pleno de la Comisión.

4. Las conclusiones de sus debates y los informes que emita se enviarán a la 
presidencia de la Comunidad Autónoma, al consejero responsable de materia de aguas, a 
las Cortes de Aragón y al Justicia de Aragón.

5. Las personas que sean miembros del Gobierno de Aragón podrán someter a la 
consideración de la Comisión los asuntos que, dentro de su ámbito funcional, consideren 
conveniente.

Artículo 38.  Participación de las personas interesadas.
Las instituciones aragonesas garantizarán la participación pública de las personas 

interesadas en la administración del agua en sus respectivos ámbitos y competencias.

Artículo 39.  Información ambiental sobre el medio hídrico.
1. La información sobre el medio hídrico tiene la consideración de información ambiental 

conforme a la legislación ambiental.
2. El Instituto Aragonés del Agua facilitará el acceso a los ciudadanos a la información 

relativa a uso, gestión, planificación y protección del medio hídrico, así como a la relativa a 
actividades del propio Instituto, estableciendo los medios técnicos y procedimientos 
adecuados al respecto.

3. El Instituto Aragonés del Agua desarrollará programas específicos de educación, 
sensibilización y divulgación ambiental en materia de agua.

4. Reglamentariamente se establecerán los cauces de acceso a la información, sus 
contenidos y estructura, así como su gestión y evaluación. Los medios técnicos y 
procedimientos que el Instituto Aragonés del Agua establezca para facilitar el acceso de la 
ciudadanía a la información relativa al uso, gestión, planificación y protección del medio 
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hídrico se diseñarán teniendo en cuenta las necesidades de los ciudadanos y sus 
posibilidades de acceso a los recursos de la información.

TÍTULO VII
Planificación

CAPÍTULO I
Bases de la Política del Agua en Aragón

Artículo 40.  Definición.
Corresponde al Instituto Aragonés del Agua el desarrollo de las Bases de la Política del 

Agua en Aragón, así como la elaboración de las propuestas de modificación para su 
aprobación, según lo previsto en esta ley.

Artículo 41.  Tramitación.
1. Una vez formulada la propuesta de modificación de las Bases de la Política del Agua 

en Aragón por el Instituto Aragonés del Agua, el consejero competente en materia de aguas 
les dará la conformidad inicial para su traslado a la Comisión del Agua de Aragón, que 
deberá emitir informe preceptivo, y se abrirá un proceso de participación e información 
pública.

2. Finalizados los procesos de participación e información públicas, e introducidas las 
modificaciones que, en su caso, se estimen pertinentes, el consejero competente en materia 
de aguas elevará la propuesta de modificación de Bases al Gobierno de Aragón, para su 
aprobación y remisión a las Cortes de Aragón como comunicación.

3. El documento de Bases aprobado por el Gobierno de Aragón, junto con las 
resoluciones aprobadas por las Cortes de Aragón, tendrán carácter informador de la 
actuación de la Administración de la Comunidad Autónoma y de las entidades locales 
aragonesas, y serán trasladadas a los órganos competentes de la Administración General 
del Estado para su valoración e inclusión, en su caso, en las oportunas revisiones que se 
realicen de los instrumentos de planificación hidrológica.

CAPÍTULO II
Participación en la planificación hidrológica

Artículo 42.  Participación en la planificación.
1. Corresponde al departamento competente en materia de aguas, a través del Instituto 

Aragonés del Agua, participar en la planificación hidrológica que corresponde a la 
Administración General del Estado, particularmente en la que afecta a la parte aragonesa de 
las demarcaciones de los ríos Ebro, Júcar y Tajo.

2. La participación activa de los usuarios, los sectores económicos afectados y los 
agentes sociales en la elaboración de los planes hidrológicos se garantizará a través de los 
órganos de participación del Instituto Aragonés del Agua, al objeto de velar por una 
planificación que favorezca el interés público general de los aragoneses en materia de agua.

3. Durante el proceso de planificación hidrológica, se articularán los mecanismos de 
coordinación con las políticas de ordenación territorial y ambiental de la Comunidad 
Autónoma de Aragón, así como políticas sectoriales de ordenación de actividades 
específicas que tengan o puedan tener incidencia en el dominio público hidráulico.

Artículo 43.  Objetivos.
1. La participación de la Administración hidráulica de Aragón en la planificación 

hidrológica estatal estará orientada por la finalidad de defender las competencias e intereses 
de Aragón en materia de agua, en especial la reserva de agua de los aragoneses, y 
conseguir el desarrollo socioeconómico de la Comunidad, el buen estado ecológico del 
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dominio público hidráulico y de las masas de agua, compatibilizado con la garantía 
sostenible de las demandas de agua.

2. La participación de la Administración hidráulica de Aragón en la planificación 
hidrológica tendrá como objetivos:

a) Evitar transferencias de aguas de las cuencas hidrográficas de las que forma parte la 
Comunidad Autónoma de Aragón que afecten a intereses de sostenibilidad, atendiendo a los 
derechos de las generaciones presentes y futuras de los aragoneses.

b) Trasladar a la Administración General del Estado la posición de la Comunidad 
Autónoma de Aragón sobre la fijación del ámbito territorial de las demarcaciones 
hidrográficas.

c) Dar respuesta a la demanda de agua, con criterios de racionalidad y consenso, y 
garantizar una gestión equilibrada y sostenible del dominio público hidráulico.

d) Prevenir el deterioro de las masas de aguas, recuperar los sistemas en los que la 
presión sobre el medio hídrico haya producido un deterioro, y velar por la conservación y el 
mantenimiento de las masas de agua y de las zonas húmedas y lacustres y ecosistemas 
vinculados al medio hídrico.

e) Analizar los efectos económicos, sociales, ambientales y territoriales del uso del agua, 
buscando la racionalidad de su uso y de los efectos de la aplicación del principio de 
recuperación de costes al beneficiario, así como el cumplimiento de los principios de gestión 
del agua legalmente establecidos.

f) Fijar el caudal ecológico de cada masa de agua, de acuerdo con los requerimientos 
necesarios para alcanzar el buen estado ecológico, en ejercicio de las competencias de la 
Comunidad Autónoma de Aragón.

g) Defender una planificación racional y de interés público y social en materia de agua, 
evitando la sobreexplotación del recurso.

CAPÍTULO III
Planificación sobre usos del agua

Sección 1.ª Disposiciones generales

Artículo 44.  Los planes aragoneses y su naturaleza.
1. Las actuaciones que realice la Administración de la Comunidad Autónoma en materia 

de abastecimiento, saneamiento, depuración y demás usos del agua que sean de su 
competencia, estarán sujetas a planificación.

2. Se establecen como instrumentos de planificación:
a) El Plan Aragonés de Abastecimiento Urbano.
b) El Plan Aragonés de Saneamiento y Depuración.
c) El Plan Aragonés de Regadíos y usos agrarios del agua.
d) El Plan Medioambiental del Ebro y del Bajo Cinca.
3. La Administración de la Comunidad Autónoma podrá elaborar otros planes y 

programas para otros usos del agua, tales como los industriales, los energéticos o los 
recreativos, cuya aprobación, efectos y revisión se ajustarán a lo previsto en la sección 6.ª 
de este capítulo.

Artículo 45.  Zonas de planificación.
1. La planificación podrá contener una división del territorio aragonés en zonas, que 

responderán a criterios basados, fundamentalmente, en los principios del respeto al modelo 
comarcal, sin perjuicio de la atención a las características hídricas y a la eficacia en la 
gestión de los servicios y la concepción de los sistemas de infraestructuras.

2. La división en zonas podrá ser diferente para la planificación del abastecimiento 
urbano y la del saneamiento y depuración, pero deberán tenerse en cuenta en cualquier 
caso las ventajas derivadas de la integración de los servicios, especialmente en lo que se 
refiere al abastecimiento y la depuración.
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3. Las comarcas podrán impulsar planes comarcales, en el ámbito de su territorio y de 
sus competencias, supeditados a la planificación autonómica, y previo informe preceptivo del 
Instituto Aragonés del Agua.

4. El Gobierno de Aragón podrá variar la delimitación territorial de las zonas que 
aparezcan en los planes, cuando los criterios lo aconsejen, de acuerdo con el procedimiento 
de actualización del plan y con el informe previo de las entidades locales afectadas.

Artículo 46.  Evaluación ambiental de planes y programas y evaluación de impacto 
ambiental de proyectos.

1. Los planes y programas regulados en esta ley estarán sujetos al procedimiento de 
evaluación ambiental estratégica en los términos establecidos en la legislación ambiental.

2. Los proyectos o cualquier actuación de ejecución de los planes y programas, incluso 
aquellos que se ejecuten en ausencia de planeamiento, estarán sujetos a evaluación de 
impacto ambiental en los términos establecidos en la legislación reguladora de dicha técnica.

3. En los supuestos determinados por la legislación sectorial reguladora de la evaluación 
de impacto ambiental, esta deberá tener lugar, en todo caso, antes de que se aprueben los 
proyectos de obras correspondientes.

4. En los supuestos a que se refieren los apartados anteriores, si la declaración de 
impacto es negativa y no existen medidas correctoras que puedan aplicarse, deberá 
procederse a una revisión, en lo que proceda, de los planes correspondientes.

Artículo 47.  Adaptación de la planificación.
1. Los planes de abastecimiento, saneamiento y depuración, regadíos y otros usos, en 

cuanto instrumentos de ordenación física, no podrán alterar o modificar las determinaciones 
comprendidas en los planes de ordenación de los recursos naturales ni en los instrumentos 
de planificación de la gestión de los espacios naturales protegidos, de acuerdo con su 
legislación.

2. En el supuesto de que exista contradicción entre las medidas contenidas en los planes 
de abastecimiento, saneamiento y depuración, regadíos y otros usos, y los instrumentos de 
planificación urbanística, estos últimos deberán revisarse para adaptarse a las 
determinaciones de planificación urbanística en la forma establecida en la legislación de 
ordenación territorial y urbanística aragonesa.

Sección 2.ª Planes de abastecimiento

Artículo 48.  Plan Aragonés de Abastecimiento Urbano.
1. El Plan Aragonés de Abastecimiento Urbano tendrá por objeto:
a) Establecer criterios generales y objetivos para garantizar adecuadamente el 

abastecimiento de toda la población aragonesa en coherencia con la legislación estatal y con 
el contenido de la planificación hidrológica estatal, en coordinación con las administraciones 
locales.

b) Realizar un diagnóstico del estado del abastecimiento urbano y su posible evolución 
futura.

c) Regular los principios y condiciones generales por los que se deben regir los servicios 
de abastecimiento.

d) Disponer un programa de acciones específicas dirigidas a la racionalización de los 
consumos de agua y el ahorro de recursos hídricos.

e) Organizar territorialmente en zonas la gestión de los servicios, a efectos de 
construcción, explotación y mantenimiento de infraestructuras, y definir las normas y criterios 
para la gestión y explotación.

f) Elaborar las estrategias de actuación en situaciones de sequía.
g) Elaborar el catálogo de las infraestructuras existentes que deben gestionarse 

supramunicipalmente.
h) Elaborar el programa de las nuevas infraestructuras de abastecimiento que han de 

llevarse a cabo para alcanzar los objetivos del plan, con indicación de las que sean de 
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interés autonómico, interés comarcal o interés municipal y de las que se proponen para su 
declaración de interés general.

i) Definir el marco general de financiación de las obras y actuaciones incluidas en el plan.
j) Establecer las normas y criterios para el seguimiento y revisión del plan.
2. Igualmente, el plan contendrá cuantas otras determinaciones sean precisas a los 

efectos de la realización de los objetivos previstos en esta ley.
3. Sin perjuicio de la posibilidad de revisión prevista en esta ley, el plan dividirá las 

actuaciones a realizar en dos períodos temporales de cinco años.

Sección 3.ª Planes de saneamiento y depuración

Artículo 49.  Plan Aragonés de Saneamiento y Depuración.
El Plan Aragonés de Saneamiento y Depuración desarrolla lo previsto en esta ley, desde 

el respeto a las competencias sobre régimen local que sean de aplicación, y tiene como 
objeto:

a) Establecer los criterios generales y los objetivos de calidad que han de cumplirse en 
coherencia con las directivas europeas, la normativa y la planificación vigente.

b) Realizar un diagnóstico de la situación del saneamiento y depuración y de los efectos 
ambientales de la contaminación.

c) Indicar los procedimientos y prioridades que permitan el cumplimiento en el territorio 
aragonés y en los plazos adecuados de lo dispuesto en la normativa comunitaria y en la 
legislación estatal.

d) Regular los principios y condiciones generales por los que se deben regir los servicios 
de saneamiento y depuración.

e) Disponer un programa de acciones específicas dirigidas a la prevención de la 
contaminación.

f) Organizar territorialmente en zonas la gestión de los servicios, a efectos de 
construcción, explotación y mantenimiento de infraestructuras, y definir las normas y criterios 
para la gestión y explotación.

g) Elaborar el catálogo de infraestructuras existentes que deben gestionarse 
supramunicipalmente por su funcionalidad.

h) Elaborar el programa de nuevas infraestructuras de saneamiento y depuración que 
han de llevarse a cabo para alcanzar los objetivos del plan en coherencia con las directivas 
europeas, la planificación y la legislación, con indicación de los que sean de interés 
autonómico, interés comarcal o solamente municipal y de las que se proponen para su 
declaración de interés general.

i) Definir el marco general de la financiación de las obras y actuaciones incluidas en el 
plan.

j) Establecer las normas y criterios para el seguimiento y revisión del plan.
k) Definir el marco de relación con las administraciones locales, desde el respeto a sus 

competencias y a la autonomía local.
l) Incluir cuantas otras determinaciones sean precisas a los efectos de la realización de 

los objetivos previstos en esta ley, así como para garantizar el cumplimiento de los 
compromisos adoptados por la Comunidad Autónoma de Aragón con anterioridad a la 
entrada en vigor de esta ley.

Sección 4.ª Planes de regadíos y usos agrarios del agua

Artículo 50.  Planes de regadíos y usos agrarios del agua para el aprovechamiento de la 
reserva de agua de uso exclusivo de los aragoneses.

El Gobierno de Aragón podrá elaborar aquellos planes de regadíos y otros usos agrarios, 
así como del resto de usos, que tengan por objeto el aprovechamiento de la reserva hídrica 
para uso exclusivo de los aragoneses, en el ámbito de sus competencias o mediante 
transferencia, encomienda o convenio con la Administración General del Estado.
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Téngase en cuenta que se declara inconstitucional y nulo el inciso destacado por Sentencia 
116/2017, de 19 de octubre. Ref. BOE-A-2017-13220

Sección 5.ª Plan medioambiental del Ebro y del Bajo Cinca

Artículo 51.  Actualización del Plan Medioambiental del Ebro y del Bajo Cinca.
1. El Plan Medioambiental del Ebro y del Bajo Cinca se concibe como un documento de 

planificación de la Comunidad Autónoma en el ámbito de sus competencias, que abarca al 
menos el espacio geográfico del eje del Ebro y del Bajo Cinca dentro de la Comunidad 
Autónoma de Aragón, y que incluye el análisis de situación y propuestas de actuaciones 
relacionadas con la biodiversidad, la calidad del agua, los usos del suelo, el paisaje, la 
actividad económica, el ocio, la cultura, el planeamiento y los riesgos.

2. El Gobierno de Aragón actualizará el Plan Medioambiental del Ebro y del Bajo Cinca 
de conformidad con lo previsto en el artículo 54.

Sección 6.ª Elaboración, aprobación y efectos de los planes

Artículo 52.  Elaboración y aprobación.
1. Los planes regulados en este capítulo, cuando sean de ámbito autonómico, serán 

formulados por el Instituto Aragonés del Agua y aprobados inicialmente por el titular del 
departamento competente en materia de aguas.

2. Los planes se someterán a informe de la Comisión del Agua de Aragón, del Consejo 
de Ordenación del Territorio de Aragón y del Consejo de Protección de la Naturaleza.

El Consejo de Ordenación del Territorio de Aragón deberá velar especialmente por su 
compatibilidad con el resto de los instrumentos de planificación territorial existentes y emitir 
su informe en el plazo de tres meses; transcurrido este plazo sin la emisión del informe, este 
se entenderá favorable.

Transcurrido el plazo para la emisión del informe del Consejo de Ordenación del 
Territorio y previo anuncio en el «Boletín Oficial de Aragón», se abrirá un trámite de 
información pública por tres meses.

3. De forma simultánea a la iniciación del trámite de información pública, los planes se 
enviarán a los organismos de cuenca con competencia en el territorio de Aragón para que, 
durante el mismo plazo, puedan emitir informe.

4. El Instituto Aragonés del Agua procederá al estudio y valoración de las alegaciones 
presentadas a efectos de la calificación de las modificaciones asumidas en la fase de 
elaboración del plan y a la redacción definitiva del mismo.

5. La aprobación definitiva de los planes autonómicos corresponderá al Gobierno de 
Aragón, que los remitirá a las Cortes de Aragón como comunicación para su tramitación 
parlamentaria.

6. Los planes, una vez aprobados, se publicarán en el «Boletín Oficial de Aragón».

Artículo 53.  Efectos de la aprobación.
La aprobación de los planes previstos en este capítulo tendrá como efectos:
a) La vinculación de la actividad de la administración de la Comunidad Autónoma, del 

Instituto Aragonés del Agua y de las entidades locales a lo que en ellos se determine.
b) La necesidad de adaptar el planeamiento urbanístico a lo que en ellos se determine 

en el plazo de un año tras su publicación.
c) En tanto en cuanto no tenga lugar esa adaptación no se aplicarán las determinaciones 

de los planes urbanísticos que sean contrarias a lo preceptuado en los planes regulados por 
esta ley.
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d) La declaración de utilidad pública e interés social y la necesidad de ocupación, a 
efectos de la expropiación forzosa, de las obras, terrenos e instalaciones necesarias para la 
realización de las actuaciones contenidas en los planes.

Artículo 54.  Modificación, actualización y revisión de los planes.
1. La modificación de los planes se llevará a cabo conforme al procedimiento establecido 

para su aprobación inicial.
2. El Instituto Aragonés del Agua procederá a una actualización de los planes cada seis 

años, adaptando la frecuencia a las revisiones de los Planes Hidrológicos según lo 
establecido en la Directiva por la que se establece un marco comunitario de actuación en el 
ámbito de la política de aguas.

3. En caso de variación sustancial de su contenido, y siempre que se considere oportuno 
dentro del plazo de vigencia, se procederá a una revisión de los planes mediante 
procedimiento análogo al seguido para su aprobación. La aprobación de las modificaciones 
de los planes autonómicos corresponderá al Gobierno de Aragón, y las de los planes 
comarcales al Consejo Comarcal competente, previo informe vinculante del Instituto 
Aragonés del Agua.

4. En caso de revisión de los planes de ámbito autonómico, deberán revisarse también 
los planes comarcales existentes respectivos cuando sus determinaciones sean 
incompatibles con las del plan revisado.

TÍTULO VIII
Infraestructuras hidráulicas

CAPÍTULO I
Normas generales

Artículo 55.  Obras de interés de la Comunidad Autónoma.
Tendrán la consideración de obras de interés de la Comunidad Autónoma de Aragón, 

cuando no afecten a otras comunidades autónomas ni estén declaradas de interés general, y 
previo acuerdo del Consejo de Gobierno, según lo previsto en el artículo 16, las siguientes:

a) Las obras que sean necesarias para la regulación y conducción del recurso hídrico, al 
objeto de garantizar la disponibilidad para el medio natural y el uso humano.

b) Las obras necesarias para el control, defensa y protección del dominio público 
hidráulico, especialmente las que tengan por objeto hacer frente a fenómenos catastróficos 
como las inundaciones, sequías y otras situaciones excepcionales, así como la prevención 
de avenidas vinculadas a obras de regulación que afecten al aprovechamiento, protección e 
integridad de los bienes del dominio público hidráulico.

c) Las obras de corrección hidrológico-forestal y de restauración de ríos y riberas 
acordes a las prescripciones de los planes hidrológicos.

d) Las obras de abastecimiento, potabilización, saneamiento y depuración.
e) En general, las infraestructuras hidráulicas que sean necesarias para dar 

cumplimiento a la planificación hidrológica y cuya competencia esté atribuida a la Comunidad 
Autónoma de Aragón.

Artículo 56.  Régimen jurídico de las obras de interés de la Comunidad Autónoma.
1. Será de aplicación a las obras de interés de la Comunidad Autónoma de Aragón el 

siguiente régimen jurídico:
a) Las obras y actuaciones hidráulicas de ámbito o trascendencia supramunicipal o 

comarcal incluidas en la planificación hidrológica no estarán sujetas a licencia municipal de 
obras ni a cualquier acto de control preventivo municipal a los que se refiere la legislación de 
régimen local por parte del municipio o municipios en cuyo término se ubiquen.
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b) Los órganos urbanísticos competentes no podrán suspender la ejecución de las obras 
a las que se refiere el artículo anterior, siempre que se haya cumplido el trámite de informe 
previo, esté debidamente aprobado el proyecto técnico por el órgano competente, las obras 
se ajusten a dicho proyecto o a sus modificaciones y se haya hecho la solicitud de informe a 
que se refiere la letra siguiente.

c) El informe previo será emitido, a petición del Instituto Aragonés del Agua, por los 
municipios afectados por las obras. El informe deberá pronunciarse exclusivamente sobre 
aspectos relacionados con el planeamiento urbanístico y se entenderá favorable si no se 
emite en el plazo de dos meses desde que sea recabado.

d) El Instituto Aragonés del Agua deberá comunicar a los órganos urbanísticos 
competentes la aprobación de los proyectos de las obras públicas hidráulicas a que se 
refiere la letra a), con el fin de que se inicie, en su caso, el procedimiento de alteración o 
modificación del planeamiento urbanístico municipal para adaptarlo a la implantación de las 
nuevas infraestructuras o instalaciones, de acuerdo con la legislación urbanística.

Si fuere necesaria la alteración del planeamiento urbanístico, se realizará con el auxilio 
del departamento de la Comunidad Autónoma competente en materia de urbanismo.

2. La aprobación definitiva por el Gobierno de Aragón de los proyectos de 
infraestructuras hidráulicas de interés de la Comunidad Autónoma supondrá, implícitamente, 
la declaración de utilidad pública e interés social de las obras, así como la necesidad de 
urgente ocupación de los bienes y derechos afectados, a efectos de expropiación forzosa, 
ocupación temporal e imposición o modificación de servidumbres, y se extenderán a los 
bienes y derechos comprendidos en el replanteo definitivo de las obras y en las 
modificaciones de proyectos y obras complementarias o accesorias no segregables de la 
principal.

3. Los proyectos hidráulicos derivados de la planificación hidrológica deberán contar, 
previamente a su aprobación, con un estudio de viabilidad ambiental, social, técnica y 
económica. Los proyectos de obras declarados de interés de la Comunidad Autónoma de 
Aragón deberán incluir un estudio específico sobre recuperación de costes.

Artículo 57.  Obras de interés general.
1. La Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón solicitará de la 

Administración General del Estado la promoción de la declaración, como obras de interés 
general, de aquellas obras hidráulicas de regulación, prevención de avenidas y depuración 
que, por su trascendencia y beneficio social y territorial, o por su elevado coste, debieran ser 
financiadas por la Administración General del Estado. Las obras a declarar como de interés 
general deberán acreditar su viabilidad económica a efectos de recuperación de costes, así 
como su viabilidad social y ambiental en relación a otras posibles soluciones.

2. Con carácter general, y salvo que haya motivos objetivos que recomienden lo 
contrario, la Administración de la Comunidad Autónoma reclamarán a la Administración 
General del Estado la encomienda a la Comunidad Autónoma de la ejecución y explotación 
de las obras de interés general.

Artículo 58.  Financiación de infraestructuras hidráulicas.
1. Las obras y actuaciones declaradas de interés de la Comunidad Autónoma se 

realizarán por el Instituto Aragonés del Agua con cargo a sus presupuestos.
2. En el supuesto de que la ejecución de las infraestructuras hidráulicas, cuya 

competencia corresponda al Instituto Aragonés del Agua, se lleve a cabo a través de 
entidades instrumentales de la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón, en las 
correspondientes encomiendas de gestión o encargos de ejecución se preverá el régimen de 
financiación de las obras encomendadas, que comprenderá las aportaciones económicas 
por parte del Instituto Aragonés del Agua y, en su caso, de otros sujetos públicos o privados 
que puedan comprometerse mediante los oportunos convenios o sistemas de participación 
público-privados establecidos en la legislación vigente.

3. Expresamente se establecerá en la encomienda de ejecución o de gestión a la que se 
refiere el apartado anterior el límite del endeudamiento con entidades financieras que, en su 
caso, podrá asumir la entidad instrumental para la financiación de las obras encomendadas, 
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y las garantías que hayan de establecerse a favor de la entidad que, en su caso, financie la 
construcción de las obras públicas hidráulicas.

4. Las operaciones de endeudamiento por la entidad instrumental estarán sujetas a la 
autorización del departamento competente en materia de hacienda, en los términos y límites 
que se establezcan por las correspondientes leyes del presupuesto de la Comunidad 
Autónoma de Aragón.

Artículo 59.  Convenios de colaboración con entidades locales.
1. El Instituto Aragonés del Agua y las entidades locales aragonesas podrán suscribir 

convenios de colaboración para la planificación, financiación y ejecución de las 
infraestructuras del ciclo del agua. El convenio determinará las infraestructuras a realizar, los 
terrenos en que deban ubicarse y las aportaciones de las partes, régimen de contratación y 
financiación, así como las obligaciones que se asuman por cada parte.

2. Las infraestructuras que se construyan por la administración de la Comunidad 
Autónoma de Aragón, a través del Instituto Aragonés del Agua, al amparo de los convenios, 
y que deban ser gestionadas por los municipios de acuerdo con sus competencias, podrán 
pasar a ser de titularidad de estos últimos o, en su caso, de las comarcas, cuando tenga 
lugar su entrega a la entidad local competente por la Administración de la Comunidad 
Autónoma, si así se acuerda en el convenio.

3. La entrega de las instalaciones se entenderá producida mediante la notificación 
efectiva a la entidad local del acuerdo del Instituto Aragonés del Agua en el que se disponga 
la puesta a disposición de esas instalaciones a favor de la entidad local, pasando a partir de 
dicho momento a ser responsabilidad del ente local prestador del servicio su mantenimiento 
y explotación.

4. El Instituto Aragonés del Agua preavisará a la entidad local con antelación suficiente 
de la entrega de las instalaciones, con objeto de que se realicen las observaciones que 
procedan.

5. Los convenios de colaboración a los que se refiere este artículo serán objeto de 
publicación en el «Boletín Oficial de Aragón», previa inscripción en el Registro de Convenios 
de la Comunidad Autónoma de Aragón.

Artículo 60.  Financiación de las obras de abastecimiento.
La construcción y explotación de las obras de abastecimiento de competencia de la 

Comunidad Autónoma se financiará con cargo a los presupuestos del Instituto Aragonés del 
Agua, sin perjuicio de lo establecido, respecto de la financiación, en los convenios de 
colaboración que puedan suscribir el Instituto Aragonés del Agua y las entidades locales 
beneficiarias y de otros modelos de financiación o fuentes de ingresos complementarios.

Artículo 61.  Financiación de las obras de saneamiento y depuración.
1. La construcción de las obras de saneamiento y depuración y, en su caso, la gestión, 

se financiarán con cargo a la recaudación del impuesto sobre la contaminación de las aguas, 
sin perjuicio de la existencia de otras fuentes de financiación complementaria, según lo 
previsto en esta ley.

2. El Instituto Aragonés del Agua comprobará en el trámite de emisión del informe a que 
hace referencia el artículo 67, que en los planes urbanísticos referidos quede asegurada la 
asunción por parte de los correspondientes propietarios de las cargas urbanísticas 
vinculadas a la ampliación y refuerzo, en su caso, de las instalaciones existentes y de la 
conexión a las redes generales, así como, en general, a cuantas consecuencias de orden 
urbanístico puedan derivarse de la planificación autonómica sobre saneamiento y depuración 
de aguas residuales. Del contenido del informe emitido por el Instituto se dará traslado al 
órgano autonómico urbanístico competente.

3. Salvo acuerdo del Consejo de Gobierno, el Instituto Aragonés del Agua no suscribirá 
convenios con entidades locales o propietarios de superficies en las que vayan a tener lugar 
nuevos desarrollos urbanísticos, en los que no quede asegurada la asunción por los 
propietarios de suelo de los costes a que se refiere el apartado anterior. Los costes a asumir 
por los propietarios se deducirán del contenido de los proyectos técnicos correspondientes 
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teniendo en cuenta, en todo caso, los costes de depuración por habitante-equivalente que se 
contemplen en el vigente plan autonómico de saneamiento y depuración. El convenio 
contemplará la forma en que dichas cantidades deban ser transferidas por el ayuntamiento o 
por los propietarios al Instituto Aragonés del Agua.

4. No será posible el otorgamiento de licencias urbanísticas o autorizaciones 
ambientales, incluyendo la autorización ambiental integrada, si no ha sido asegurado por un 
medio válido en derecho el cumplimiento por los propietarios correspondientes de las 
obligaciones referidas en el apartado segundo. La licencia u autorización otorgada en estas 
circunstancias se considerará ilegal y contra la misma procederá la utilización de los 
recursos y otras actuaciones previstas por el ordenamiento jurídico para su anulación.

5. Lo regulado en este artículo no se opondrá a la existencia de un régimen específico de 
financiación de la construcción o ampliación de instalaciones de depuración o saneamiento o 
de conexión con las redes generales, derivado de la declaración de estas obras como de 
interés general o de otras fórmulas de financiación semejantes y de contenido total o parcial 
en relación a los costes previstos.

CAPÍTULO II
Abastecimiento y depuración

Artículo 62.  Sistemas de gestión comarcal del agua de uso urbano.
1. Las actuaciones supramunicipales y la gestión de los sistemas y servicios derivados 

de los planes previstos en la presente ley podrán ser ejecutados por las comarcas, a 
solicitud de las propias comarcas, y mediante convenio con el Instituto Aragonés del Agua.

2. A solicitud de las comarcas, el Gobierno de Aragón determinará el ámbito territorial de 
cada sistema para la gestión del agua de manera conjunta, adaptándose prioritariamente al 
ámbito territorial de las comarcas. Los sistemas de gestión supramunicipal así definidos 
constituirán el ámbito de la actuación de la Administración de la Comunidad Autónoma para 
la ejecución de las infraestructuras de aducción y depuración.

Artículo 63.  Rendimiento en las redes de abastecimiento.
1. Las entidades locales y sus entidades instrumentales de titularidad íntegramente 

públicas, así como las sociedades de economía mixta participadas mayoritariamente por las 
citadas entidades, titulares o gestoras de las redes de abastecimiento cuyo rendimiento sea 
inferior al que se determine reglamentariamente, en los sistemas de distribución de agua de 
uso urbano, podrán ser privadas de financiación de la Administración de la Comunidad 
Autónoma y del Instituto Aragonés del Agua destinada a dichas instalaciones, así como de 
otras medidas de fomento establecidas con la misma finalidad.

2. En el supuesto previsto en el apartado anterior, el Instituto Aragonés del Agua 
elaborará y elevará al departamento competente en materia de aguas, previa audiencia de 
las entidades locales afectadas, un plan de actuación que, una vez aprobado por el Gobierno 
de Aragón, será de obligado cumplimiento por la entidad local y las empresas 
suministradoras. En dicho plan se podrán limitar temporalmente, en los instrumentos de 
ordenación, los incrementos de suelo urbanizable, así como la transformación, en su caso, 
de suelo urbanizable no delimitado a suelo urbanizable delimitado, en tanto no se subsanen 
las deficiencias en el rendimiento de las redes de abastecimiento.

3. Las pérdidas de agua que se produzcan en cuantía superior a las incluidas dentro del 
rendimiento mínimo de las redes de abastecimiento, establecido de acuerdo con lo dispuesto 
en esta ley, tendrán la consideración de uso urbano del agua.

4. Para el cálculo del rendimiento mínimo de las redes de abastecimiento se deberá 
tener en consideración el consumo medio en operaciones de extinción de incendios.

Artículo 64.  Garantía para la prestación de los servicios de aducción y depuración.
1. Los municipios garantizarán, por sí mismos o a través de las comarcas, la prestación 

de los servicios de aducción y depuración, sin perjuicio de los supuestos contemplados en 
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esta ley, en los que resulte obligatoria la prestación de los servicios dentro de un sistema de 
gestión supramunicipal.

2. El Instituto Aragonés del Agua podrá asumir la ordenación y gestión de los servicios 
de aducción y depuración, subsidiariamente y a costa de los municipios o de las comarcas, 
cuando de la prestación del servicio se derive grave riesgo para la salud de las personas o 
se incumpla de manera reiterada la legislación ambiental con grave riesgo para el medio 
ambiente.

3. En el caso de grave riesgo para la salud de las personas, la asunción por el Instituto 
Aragonés del Agua de los servicios se producirá a requerimiento del departamento del 
Gobierno de Aragón competente en materia de salud, al que corresponde la declaración de 
la situación de alerta sanitaria y la adopción de las medidas que correspondan, en los 
términos establecidos por las disposiciones normativas sobre vigilancia sanitaria y calidad 
del agua de consumo humano de Aragón.

4. Igualmente, el Instituto Aragonés del Agua podrá asumir la ordenación y gestión de los 
servicios de aducción y depuración, en el supuesto de que no se presten por los municipios 
dichos servicios, dentro del sistema de gestión supramunicipal del agua de uso urbano. En 
este supuesto, el Instituto Aragonés del Agua se subrogará a todos los efectos, 
administrativos y económicos, en la posición de la entidad local en lo relativo a la prestación 
de los servicios de aducción y depuración correspondientes, tanto ante los usuarios del 
servicio como ante la entidad prestadora del mismo.

5. En los supuestos previstos en los apartados 2 y 3, el Instituto Aragonés del Agua 
requerirá a la entidad local para que adopte las medidas necesarias para la correcta 
prestación del servicio o se integre en el sistema supramunicipal. Dichas medidas se 
entenderán sin perjuicio de la imposición de las sanciones que procedan. Transcurrido el 
plazo sin que se hayan adoptado las medidas oportunas, el Instituto Aragonés del Agua, 
mediante resolución motivada, podrá asumir la gestión y explotación de las infraestructuras 
de aducción y depuración hasta que cese la situación que la motivó, repercutiendo sobre los 
entes locales incumplidores los costes de inversión, mantenimiento y explotación de los 
servicios, a cuyo efecto los gastos originados por la intervención subsidiaria generarán 
créditos a favor del Instituto Aragonés del Agua, que podrán compensarse con cargo a 
créditos que tuvieran reconocidos los entes locales por transferencias incondicionadas por la 
administración de la Comunidad Autónoma o por el Instituto Aragonés del Agua.

6. Salvo acuerdo del Consejo de Gobierno, durante el tiempo de prestación subsidiaria 
de los servicios de aducción y depuración, las entidades locales que no hubieran cumplido 
con las exigencias establecidas en este artículo no podrán ser beneficiarias de las medidas 
de fomento aprobadas por la administración de la Comunidad Autónoma o por el Instituto 
Aragonés del Agua con la finalidad de proveer a la financiación de dichos servicios.

TÍTULO IX
Dominio público hidráulico

CAPÍTULO I
Servidumbres

Artículo 65.  Servidumbre de protección de cauces.
1. En las zonas de servidumbre de protección de cauces se garantizará con carácter 

general la continuidad ecológica, para lo cual deberán permanecer regularmente libre de 
obstáculos, sin perjuicio del derecho a sembrar, en los términos establecidos por la 
legislación estatal.

2. Se establecerán reglamentariamente las condiciones técnicas para garantizar la 
continuidad ecológica en caso de actuaciones desarrolladas por las administraciones 
públicas para el cumplimiento de fines de interés general.

3. Se declaran de utilidad pública las actuaciones que deban hacerse en estas zonas con 
el fin de protección de los cauces, a los efectos de la expropiación forzosa de los terrenos 
necesarios para su ejecución.
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Artículo 66.  Zona de policía.
La zona de policía delimitada por la legislación estatal de aguas incluirá las zonas donde 

se concentra preferentemente el flujo de las aguas, en las que solo podrán ser autorizadas 
aquellas actividades no vulnerables frente a las avenidas y que no supongan una reducción 
significativa de la capacidad de las vías de intenso desagüe.

CAPÍTULO II
Ordenación del territorio

Artículo 67.  Ordenación territorial y urbanística.
1. El Instituto Aragonés del Agua emitirá informe preceptivo sobre los actos y planes con 

incidencia en el territorio de las distintas administraciones públicas que afecten o se refieran 
al régimen y aprovechamiento de las aguas continentales, superficiales o subterráneas, a los 
perímetros de protección, a las zonas de salvaguarda de las masas de agua subterránea, a 
las zonas protegidas o a los usos permitidos en terrenos de dominio público hidráulico y en 
sus zonas de servidumbre y policía, teniendo en cuenta a estos efectos lo previsto en la 
planificación hidrológica y en las planificaciones sectoriales aprobadas, así como en cuantas 
actuaciones afecten a los intereses de la Comunidad Autónoma de Aragón en materia de 
agua.

2. El informe se solicitará con anterioridad a la aprobación de los planes de ordenación 
territorial y de la aprobación inicial de los instrumentos de planeamiento urbanístico.

3. Cuando la ejecución de los actos o planes de las administraciones comporten nuevas 
demandas de recursos hídricos, el informe del Instituto Aragonés del Agua se pronunciará 
expresamente sobre la existencia o inexistencia de recursos suficientes para satisfacer tales 
demandas, así como sobre la adecuación del tratamiento de los vertidos a la legislación 
vigente.

4. Lo dispuesto en el apartado anterior será también de aplicación a las ordenanzas y 
actos que aprueben las entidades locales en el ámbito de sus competencias, salvo que se 
trate de actuaciones llevadas a cabo en aplicación de instrumentos de planeamiento que 
hayan sido objeto del correspondiente informe previo del Instituto Aragonés del Agua con 
carácter favorable.

5. Los instrumentos de ordenación del territorio y de planeamiento urbanístico deberán 
incorporar las determinaciones y medidas correctoras contenidas en el informe del Instituto 
Aragonés del Agua que minimicen la alteración de las condiciones hidrológicas de las 
cuencas de aportación y sus efectos sobre los caudales de avenida.

6. En los instrumentos de ordenación del territorio y planeamiento urbanístico, no se 
podrá prever ni autorizar en las vías de intenso desagüe ninguna instalación o construcción, 
ni de obstáculos que alteren el régimen de corrientes.

7. Reglamentariamente se establecerá el contenido mínimo que deben recoger los 
instrumentos de planeamiento urbanístico en materia de agua.

Artículo 68.  Cartografía.
El departamento del Gobierno de Aragón competente en materia de ordenación del 

territorio dispondrá, en colaboración con el Instituto Aragonés del Agua y en coordinación 
con la Administración General del Estado, de la cartografía del dominio público hidráulico, 
que será pública, y sus determinaciones habrán de ser tenidas en cuenta en el proceso de 
elaboración de los instrumentos de ordenación territorial y planeamiento urbanístico, para 
compatibilizar los usos con el respeto al dominio público hidráulico y a las zonas inundables.
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CAPÍTULO III
Derechos de uso y control

Artículo 69.  Asignación de recursos.
En el ejercicio de las competencias propias de cada administración, o mediante 

trasferencia, encomienda o convenio, en coordinación con la Administración General del 
Estado:

a) (Anulada).
b) Las administraciones competentes asignarán los recursos hídricos de mejor calidad 

para los abastecimientos a la población.
c) La sustitución de caudales se podrá hacer por otros procedentes de la reutilización de 

aguas residuales regeneradas que tengan las características adecuadas a la finalidad de la 
concesión, debiendo los nuevos usuarios que se beneficien de la sustitución asumir los 
costes de los tratamientos adicionales que sean necesarios, así como del resto de costes 
derivados de la sustitución.

d) (Anulada).
e) Los derechos de uso privativo de las aguas no implicarán el aseguramiento a sus 

titulares de la disponibilidad de caudales y no serán objeto de indemnización las 
restricciones que deban hacerse en situaciones de sequía.

f) El Instituto Aragonés del Agua podrá:
1.º (Anulado).
2.º Designar la incorporación de nuevos abastecimientos o la ampliación de los 

existentes mediante la conexión de las instalaciones municipales a la red de abastecimiento, 
con el incremento previo de la dotación de la concesión otorgada, previo informe de la 
entidad local.

Artículo 70.  Concesiones de uso de aguas.
En el ejercicio de las competencias propias, o mediante transferencia, encomienda o 

convenio, en coordinación con la Administración General del Estado:
a) (Anulada).
b) En el caso de aguas intracomunitarias, el Instituto Aragonés del Agua será el 

organismo competente para la resolución de las autorizaciones administrativas y 
concesiones.

c) (Anulada).
d) El organismo de cuenca comunicará al Instituto Aragonés del Agua las resoluciones 

que dicte, para su notificación al interesado, de acuerdo al procedimiento fijado en la 
legislación estatal. Se entenderá que la resolución es conforme con la propuesta formulada 
cuando, en el plazo de tres meses, contados a partir de la fecha de entrada en el organismo 
de cuenca, este no hubiera comunicado la resolución al Instituto Aragonés del Agua.

e) Para la tramitación del otorgamiento de nuevas concesiones de agua o la ampliación 
de las existentes, las administraciones competentes tendrán en consideración las 
disponibilidades globales de la reserva de agua de uso exclusivo de los aragoneses.

f) La concesión de nuevos aprovechamientos deberá tener en consideración los efectos 
sobre el ciclo integral del agua, tanto sobre las aguas superficiales como las subterráneas 
vinculadas a las mismas.

g) Las concesiones de aprovechamiento de aguas se otorgarán por el plazo máximo de 
duración que fije la legislación estatal.

h) Cuando el destino del uso fuese el riego o el abastecimiento a población, el titular del 
derecho podrá obtener una nueva concesión con el mismo uso y destino conforme a lo 
dispuesto en la legislación estatal.

i) El Instituto Aragonés del Agua podrá proponer la revisión de los derechos 
concesionales en los términos previstos por la legislación estatal y en el marco de los 
procedimientos previstos en esta ley, en particular, en los supuestos en los que acredite, en 
atención a las alternativas productivas en la zona de producción y tecnologías disponibles, 
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que el objeto de la concesión puede cumplirse con una menor dotación o una mejora de la 
técnica de utilización del recurso, que contribuya a un ahorro del mismo. Igualmente, podrá 
proponer la revisión, a instancias de la persona titular de los derechos concesionales, del 
uso del agua previsto en el título concesional y destinarlo a otros usos de mayor utilidad 
pública o interés social y que generen reducciones de consumos. Podrán ser objeto de 
revisión las concesiones cuando no se hubieran utilizado parcialmente los caudales 
concedidos, por causa imputable a la persona titular del derecho, durante tres años 
ininterrumpidos o cinco con interrupción en un periodo de diez años. A estos efectos, no se 
considerarán incluidas en el supuesto anterior las alternativas productivas que se lleven a 
cabo durante el citado período que impliquen un menor consumo de agua en los términos 
que reglamentariamente se determinen. La revisión de los derechos concesionales, por 
causa de uso ineficiente o no uso parcial, no generará derecho a indemnización alguna para 
sus titulares.

j) En caso de que por razones imputables a la persona titular de un derecho al uso 
privativo de las aguas, no se haya hecho ningún uso de dicho derecho durante el plazo fijado 
en la legislación estatal, las administraciones competentes lo declarará caducado.

k) Si el ejercicio de un derecho al uso privativo de las aguas afectara al derecho de otro 
usuario, otorgado con anterioridad, el Instituto Aragonés del Agua, en coordinación con el 
organismo de cuenca, revisará las características de la última concesión para suprimir tal 
afección.

l) En los usos agrarios, urbanos e industriales en los que haya tenido lugar una 
modernización de regadíos, de redes de abastecimiento o de las instalaciones industriales, 
respectivamente, el Instituto Aragonés del Agua, en colaboración con el organismo de 
cuenca, propondrá la revisión de las concesiones para adecuarlas a la nueva situación 
existente. Esta revisión no conllevará indemnización alguna para su titular.

m) En las ayudas que se concedan para la modernización de infraestructuras y regadíos, 
se establecerán los objetivos del ahorro que se pretendan conseguir con el proyecto de 
modernización. Estos objetivos deberán ser aceptados por los beneficiarios de la 
subvención.

n) Todas las personas y entidades titulares de derechos al uso privativo de las aguas 
estarán obligadas a instalar y mantener sistemas de medición de caudal homologados. En 
caso de conducciones por canales o acequias, en pequeñas concesiones y en aquellos 
casos en que no sea posible o resulte desproporcionado el cumplimiento del deber de 
instalación de caudalímetros homologados, el Instituto Aragonés del Agua podrá autorizar 
otro tipo de sistemas de medición de caudal, a través de métodos indirectos.

ñ) En las concesiones de uso de aguas se atenderá especialmente al principio contenido 
en el artículo 5.q.

CAPÍTULO IV
Protección del dominio público hidráulico

Artículo 71.  Autorización de vertidos al dominio público hidráulico.
1. El régimen jurídico de los vertidos al dominio público hidráulico será el establecido en 

la legislación estatal, en su normativa de desarrollo y en lo previsto en la presente ley.
2. La competencia para la tramitación y concesión de las autorizaciones de vertido a 

cauce público en Aragón corresponderá al Instituto Aragonés del Agua en el caso de aguas 
intracomunitarias.

3. (Anulado).

Artículo 72.  Policía de aguas.
(Anulado).

Artículo 73.  Deber de colaboración.
1. Las entidades locales están obligadas a facilitar al Instituto Aragonés del Agua la 

información que les sea requerida a efectos del cumplimiento de la presente ley.
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2. Los particulares, sean personas físicas o jurídicas, y las entidades públicas que 
realicen vertidos a los sistemas de saneamiento estarán también obligadas a facilitar cuanta 
información les sea requerida por el Instituto Aragonés del Agua, sin perjuicio de 
cualesquiera otras obligaciones de suministrar información en la materia a solicitud de las 
distintas Administraciones públicas.

Artículo 74.  Protección de instalaciones.
1. A los efectos de garantizar el adecuado funcionamiento y la protección de las 

instalaciones de abastecimiento, saneamiento y depuración, y la calidad del medio hídrico, el 
Gobierno de Aragón, a propuesta del consejero responsable en materia de aguas, 
establecerá con respeto a la normativa básica y al resto del ordenamiento jurídico aplicable, 
las normas reguladoras necesarias para los fines indicados.

2. La protección de las instalaciones cuya titularidad corresponde a las entidades locales 
podrá realizarse mediante la ordenanza municipal correspondiente, que deberá respetar la 
normativa básica y la de desarrollo de la Comunidad Autónoma. La Administración de la 
Comunidad Autónoma aprobará normas aplicables a título supletorio cuando dichas 
ordenanzas municipales no existan y, en todo caso, prestará asistencia técnica a las 
entidades locales para la redacción de dichas ordenanzas.

3. A los efectos del control de efluentes, las normas a que se hace referencia en los dos 
apartados anteriores regularán la obligación de los usuarios distintos a los domésticos de 
instalar los medios necesarios para la toma de muestras en el lugar del vertido, así como la 
adopción de programas de seguimiento de vertidos y de realización de informes periódicos.

Artículo 75.  Planes y programas de inspección y control.
1. El Instituto Aragonés del Agua aprobará y ejecutará anualmente un programa de 

inspecciones en el ámbito de sus competencias, y establecerá una frecuencia de 
inspecciones basadas en los criterios técnicos y administrativos que considere más 
oportunos.

2. Para las personas y entidades titulares de derechos al uso privativo de las aguas se 
llevará a cabo un plan de control de las condiciones en que deban realizarse dichos 
aprovechamientos, en función de la importancia de los mismos.

Artículo 76.  Reutilización de aguas regeneradas.
1. El Instituto Aragonés del Agua podrá tramitar, en el ejercicio de las competencias 

propias, o mediante encomienda, transferencia o convenio con la Administración General del 
Estado, las concesiones o autorizaciones administrativas de reutilización de aguas 
regeneradas conforme la legislación aplicable.

2. Corresponderá al Instituto Aragonés del Agua, la gestión y la tramitación para la 
concesión de aprovechamientos sobre los caudales de aguas depuradas en el territorio de 
Aragón en el sistema de saneamiento y depuración de titularidad pública.

3. (Anulado).
4. Con la finalidad de fomentar la reutilización del agua y el uso más eficiente de los 

recursos hídricos, el Instituto Aragonés del Agua, en el ámbito de sus competencias, 
impulsará la reutilización de aguas. En los planes y programas de impulso, se establecerán 
las infraestructuras que permitan llevar a cabo la reutilización de los recursos hidráulicos 
obtenidos para su aplicación a los usos admitidos. En dichos planes se especificará el 
análisis económico-financiero realizado y el sistema tarifario que corresponda aplicar en 
cada caso. Estos planes y programas serán objeto del procedimiento de evaluación 
ambiental estratégica conforme a lo establecido en la legislación de prevención y protección 
ambiental.
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TÍTULO X
Prevención de efectos por inundación, sequía y cambio climático

CAPÍTULO I
Instrumentos de prevención del riesgo de inundación

Artículo 77.  Riesgos de inundación.
El Instituto Aragonés del Agua podrá colaborar en cuantos documentos o planes elabore 

la Administración General del Estado en Aragón en esta materia, así como realizar sus 
propios planes conforme a lo previsto en los artículos 44, 52, 53 y 54, en ejercicio de sus 
competencias propias o de aquellas que puedan ser ejercidas mediante transferencia, 
delegación o convenio, con el fin de evaluar, zonificar y gestionar los riesgos de 
inundaciones.

CAPÍTULO II
Prevención de efectos por sequía

Artículo 78.  Planes especiales de actuación en situaciones de alerta y eventual sequía.
1. El Gobierno de Aragón colaborará con la Administración General del Estado en la 

elaboración y ejecución de los planes para situaciones de sequía y podrá elaborar sus 
propios planes, en ejercicio de sus competencias propias o de aquellas que puedan ser 
ejercidas mediante transferencia, encomienda o convenio, y conforme a lo previsto en los 
artículos 44, 52, 53 y 54.

2. Las administraciones públicas aragonesas tendrán en cuenta, en su planificación y 
actuaciones, las previsiones de los efectos del cambio climático relativos a la reducción de la 
disponibilidad de recursos hídricos y el incremento de la frecuencia de fenómenos extremos 
de sequías y avenidas, para la puesta en marcha de las medidas de mitigación, adaptación y 
comunicación correspondientes, en el marco de las estrategias y planes de acción del 
Gobierno de Aragón en materia de cambio climático.

TÍTULO XI
Régimen económico-financiero

CAPÍTULO I
Impuesto sobre la contaminación de las aguas

Artículos 79 a 91.  
(Derogados)

CAPÍTULO II
Cánones y tarifas regulados en la ley estatal de aguas

Artículo 92.  Competencias del Instituto Aragonés del Agua en materia tributaria.
El Instituto Aragonés del Agua, cuando medie transferencia de competencias, 

encomienda o convenio con la Administración General del Estado, podrá gestionar y 
recaudar los cánones de utilización de bienes del dominio público hidráulico, de control de 
vertidos y de regulación, así como la tarifa por utilización del agua, establecidos en la 
legislación estatal de aguas y su normativa de desarrollo, todo ello en función de los 
acuerdos que pudieran existir.
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TÍTULO XII
Disciplina en materia de agua

CAPÍTULO I
Disposiciones comunes

Artículo 93.  Régimen general.
1. Son infracciones administrativas en materia de abastecimiento, saneamiento y 

depuración de las aguas residuales las acciones u omisiones tipificadas como tales en la 
presente ley.

2. Constituyen infracciones administrativas sobre el dominio público hidráulico las 
acciones u omisiones tipificadas como tales en la presente ley, siempre que se realicen en el 
ámbito de las cuencas intracomunitarias.

Artículo 94.  Inspección en materia de aguas.
1. Las autoridades, los agentes de la autoridad y los Agentes para la Protección de la 

Naturaleza en el ejercicio de sus funciones de inspección programadas o expresamente 
ordenadas por las autoridades ambientales e hidráulicas podrán:

a) Acceder libremente, en cualquier momento y sin previo aviso, a todo tipo de terrenos e 
instalaciones sujetos a inspección y a permanecer en ellos, con respeto, en todo caso, a la 
inviolabilidad del domicilio. Al efectuar una visita de inspección, deberán comunicar su 
presencia a la persona inspeccionada o a su representante, a menos que considere de 
forma justificada que dicha comunicación pueda perjudicar el éxito de sus funciones.

b) Proceder a practicar cualquier diligencia de investigación, examen o prueba que 
consideren necesaria para comprobar que las disposiciones legales se observan 
correctamente.

c) Tomar o sacar muestras de sustancias y materiales, realizar mediciones, obtener 
fotografías, vídeos, grabación de imágenes, y levantar croquis y planos, siempre que se 
notifique a la persona titular o a su representante, salvo casos de urgencia, en los que la 
notificación podrá efectuarse con posterioridad.

2. El acceso en funciones de inspección conllevará obligatoriamente el levantamiento de 
la correspondiente acta de visita de inspección, que deberá ser puesta en conocimiento de la 
persona titular de los terrenos e instalaciones.

Artículo 95.  Entidades colaboradoras.
Reglamentariamente se regularán las entidades colaboradoras del Instituto Aragonés del 

Agua en el ámbito del medio hídrico.

CAPÍTULO II
Infracciones en materia de abastecimiento, saneamiento y depuración

Artículo 96.  Infracciones en materia de abastecimiento, saneamiento y depuración.
1. Son infracciones leves:
a) Las acciones u omisiones que, contraviniendo lo establecido en la presente ley, en sus 

normas de desarrollo o en la correspondiente autorización, causen daños o perjuicios a las 
instalaciones o al funcionamiento de los sistemas de abastecimiento, de saneamiento o de 
depuración de aguas residuales, siempre que los daños causados lo sean en cuantía inferior 
a 3.000 euros.

b) La realización de vertidos sin la autorización correspondiente, cuando no haya 
mediado requerimiento de la Administración para su solicitud, o sin ajustarse a las 
condiciones establecidas.
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c) La evacuación de vertidos que incumplan las limitaciones establecidas en las normas 
reguladoras de la calidad de los vertidos aprobadas por el Gobierno de Aragón al amparo de 
la presente ley, siempre que no constituyan infracción grave.

d) La inexistencia de arquetas u otras instalaciones exigidas reglamentariamente para la 
realización de controles, o en su caso mantenimiento en condiciones no operativas.

e) El incumplimiento de las obligaciones de medición directa de los consumos.
f) El incumplimiento de los usuarios de sus obligaciones de reparar las averías de las 

que sean responsables y de informar de las averías en las redes de abastecimiento que 
impliquen pérdidas de agua o el deterioro de su calidad.

g) El incumplimiento de gestionar los servicios del agua dentro de un sistema de gestión 
supramunicipal del agua de uso urbano, cuando resulte obligatorio.

2. Son infracciones graves:
a) Las acciones u omisiones que, contraviniendo lo establecido en la presente ley, en sus 

normas de desarrollo en la correspondiente autorización, causen daños o perjuicios a las 
instalaciones o al funcionamiento de los sistemas de abastecimiento, de saneamiento o de 
depuración de aguas residuales, siempre que el daño causado sea igual o superior a 3.000 
euros e inferior a 18.000 euros.

b) La realización de vertidos sin la autorización correspondiente, cuando haya previo 
requerimiento de la Administración para su solicitud, así como la ocultación o falseamiento 
de datos exigidos en la solicitud de autorización o comunicación de vertido.

c) La evacuación de vertidos prohibidos, o que incumplan las limitaciones establecidas 
en las normas reguladoras de la calidad de los vertidos aprobadas por el Gobierno de 
Aragón al amparo de lo previsto en la presente ley, siempre que, al menos en dos 
parámetros simultáneamente, se dupliquen los valores máximos establecidos.

d) La obstrucción a la labor inspectora de la Administración en el acceso a las 
instalaciones o la negativa a facilitar la información requerida, así como el cumplimiento de 
los deberes de información periódica que puedan haberse establecido en la autorización de 
vertido.

e) El incumplimiento de los deberes establecidos reglamentariamente en el caso de 
vertidos accidentales.

f) El incumplimiento de la obligación de resarcir los daños ocasionados en las 
instalaciones o funcionamiento de los sistemas de abastecimiento, saneamiento o 
depuración de aguas residuales, siempre que haya mediado requerimiento de la 
Administración.

g) La ejecución sin autorización de obras en los colectores de las instalaciones de 
saneamiento y depuración de titularidad de la Comunidad Autónoma o la construcción de 
más acometidas de las autorizadas.

h) El incumplimiento del deber de instalar un contador homologado, dentro de los plazos 
previstos en esta ley, y su manipulación.

i) El incumplimiento de gestionar los servicios de agua dentro de un sistema de gestión 
del agua de uso urbano, cuando resulte obligatorio, y de ello se derive un daño grave para el 
dominio público hidráulico.

j) La gestión de los servicios de aducción y depuración cuando de la prestación del 
servicio se derive grave riesgo para la salud de las personas o se incumpla de manera 
reiterada la normativa ambiental con grave riesgo para el medio ambiente.

k) El incumplimiento de la obligación de incorporar nuevos abastecimientos o la 
ampliación de los existentes mediante la conexión de las instalaciones municipales a la red 
de abastecimiento.

l) La comisión de una misma infracción leve en tres ocasiones dentro de un periodo de 
dos años.

3. Son infracciones muy graves:
a) Las acciones u omisiones que, contraviniendo lo establecido en la presente ley, en sus 

normas de desarrollo o en la correspondiente autorización, causen daños o perjuicios a las 
instalaciones o al funcionamiento de los sistemas de abastecimiento, de saneamiento o de 
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depuración de aguas residuales, siempre que la valoración de los daños causados sea igual 
o superior a 18.000 euros.

b) El incumplimiento de gestionar los servicios de agua dentro de un sistema de gestión 
del agua de uso urbano, cuando resulte obligatorio, cuando de ello se derive un daño muy 
grave para el dominio público hidráulico.

c) La comisión de una misma infracción grave en tres ocasiones dentro de un periodo de 
dos años.

CAPÍTULO III
Infracciones en materia de dominio público hidráulico

Artículo 97.  Infracciones leves sobre el dominio público hidráulico de las cuencas 
intracomunitarias.

Son infracciones leves:
a) La navegación y la flotación de embarcaciones, el establecimiento de barcas de paso 

y sus embarcaderos y el ejercicio de cualquier otro uso común de carácter especial en zonas 
en las que expresamente esté prohibido dicho uso o, cuando estuviera permitido, sin la 
presentación de una declaración responsable previa.

b) El cruce de canales o cauces en lugar prohibido, por personas, ganado o vehículos.
c) La desobediencia a las órdenes o requerimientos del personal de la Administración 

hidráulica en el ejercicio de las funciones que tiene encomendadas.
d) El incumplimiento de los usuarios, respecto de los deberes de colaboración, de utilizar 

el agua con criterios de racionalidad y sostenibilidad y de contribuir a evitar el deterioro de la 
calidad de las masas de agua y sus sistemas asociados.

e) El incumplimiento de las condiciones impuestas en las concesiones y autorizaciones 
administrativas a que se refiere la legislación de aguas.

f) La extracción de aguas superficiales o subterráneas sin la correspondiente concesión 
o autorización cuando sea precisa, así como la realización de trabajos o mantenimiento de 
cualquier medio que hagan presumir la realización o la continuación de la captación de 
dichas aguas.

g) La ejecución de obras, trabajos, siembras o plantaciones, sin la debida autorización 
administrativa, en el dominio público hidráulico o en las zonas sujetas a algún tipo de 
limitación en su destino o uso.

h) La invasión o la ocupación de los cauces y lechos o la extracción de áridos en ellos 
sin la correspondiente autorización, cuando no se deriven daños graves para el dominio 
público hidráulico.

i) El daño a las obras hidráulicas o plantaciones y la sustracción y daños a los materiales 
acopiados para su construcción, conservación, limpieza y monda.

j) El corte de árboles, ramas, raíces, arbustos o vegetación riparia o acuícola en los 
lechos, cauces, riberas o márgenes sometidos al régimen de servidumbre y policía sin 
autorización administrativa, cuando provoquen daños al dominio público hidráulico.

k) La instalación de obstáculos en la zona de servidumbre de protección.
l) La prestación de servicios o la ejecución de obras, por las empresas de suministro 

eléctrico y de sondeos, sin exigir la acreditación de las autorizaciones y concesiones 
administrativas para la realización de la investigación sobre existencia de aguas 
subterráneas o para la extracción de las mismas, así como la prestación de los servicios o la 
ejecución de las obras sin sujeción a las condiciones y límites de dichas autorizaciones o 
concesiones administrativas.

m) La realización de una actuación o actividad sin cumplir los requisitos exigidos 
legalmente, o sin haber obtenido autorización, así como sin haber realizado la comunicación 
o declaración responsable cuando alguna de ellas sea preceptiva.

n) La inexactitud, falsedad u omisión, de carácter esencial, en cualquier dato, 
manifestación o documento, que se acompañe o incorpore a la declaración responsable o 
comunicación previa.
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ñ) La alteración o el incumplimiento de las previsiones contenidas en la comunicación o 
declaración responsable para el ejercicio de una determinada actuación o actividad o de las 
condiciones impuestas por la Administración para el ejercicio de la misma.

o) La realización de acampadas, tanto individuales como colectivas, en zonas de dominio 
público hidráulico y servidumbre y policía, sin la previa autorización administrativa, cuando 
proceda.

p) El almacenamiento de aguas en cauce y de aguas pluviales, así como la recarga de 
acuíferos, sin la previa autorización administrativa.

q) La captación de aguas de canales de riego, sin la previa autorización o concesión 
administrativa.

r) El incumplimiento del deber de constituirse en comunidades de usuarios de masas de 
agua subterránea, comunidades generales de usuarios y juntas centrales de usuarios, en los 
casos en que sea obligatorio.

Artículo 98.  Infracciones graves sobre el dominio público hidráulico de las cuencas 
intracomunitarias.

Son infracciones graves:
a) La apertura de pozos, la modificación de características relativas a diámetro, 

profundidad o ubicación así como la instalación en ellos de instrumentos para la extracción 
de aguas subterráneas sin disponer de la correspondiente concesión o autorización para la 
extracción de las aguas.

b) El incumplimiento de la obligación de sellado de los pozos en desuso.
c) El incumplimiento de las obligaciones establecidas en la normativa básica en materia 

de seguridad de presas y embalses, cuando ello no conlleve grave riesgo para las personas, 
los bienes y el medio ambiente.

d) La comisión de las infracciones establecidas en las letras e, f, g, h, i, j, k, l m, n, ñ, o, q 
y r del artículo anterior, cuando de dichas infracciones se derive un daño grave para el 
dominio público hidráulico.

e) Las establecidas en el artículo anterior, cuando concurra reincidencia.

Artículo 99.  Infracciones muy graves sobre el dominio público hidráulico de las cuencas 
intracomunitarias.

Son infracciones muy graves:
a) La comisión de las infracciones establecidas en las letras e, f, g, h, i, j, k, l m, n, ñ, o, 

q, y r del artículo 97, cuando de dichas infracciones se derive un daño muy grave para el 
dominio público hidráulico.

b) El incumplimiento de las obligaciones establecidas en la normativa básica en materia 
de seguridad de presas y embalses, cuando con ello se pongan en grave riesgo las 
personas, los bienes y el medio ambiente.

c) El incumplimiento de lo establecido en el artículo 97, cuando de dicha infracción se 
derive un daño muy grave para la salud de las personas o para el medio ambiente.

Artículo 100.  Valoración de daños a efectos de la graduación de la infracción.
A efectos de lo establecido en esta ley, sobre el carácter muy grave, grave o leve de los 

daños al dominio público hidráulico, se considerarán:
a) Muy graves: los daños cuya valoración supere los 50.000 euros.
b) Graves: los daños cuya valoración sea superior a 5.000 euros e inferior o igual a 

50.000 euros.
c) Leves: los daños cuya valoración sea inferior o igual a 5.000 euros.

Artículo 101.  Infracciones en materia de inspección e información.
1. Son infracciones leves:
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a) La negativa al acceso del personal técnico del Instituto Aragonés del Agua, los 
Agentes de Protección de la naturaleza u otros agentes de la autoridad, en el ejercicio de 
funciones inspectoras, a los terrenos, instalaciones y obras hidráulicas.

b) La falta de suministro de la información obligatoria en materia de agua, de acuerdo 
con lo previsto en esta ley.

2. Son infracciones graves:
Las previstas en el apartado anterior, cuando la conducta sea reincidente y, en cualquier 

caso, cuando de dicho comportamiento se derive un daño para el medio ambiente o el 
dominio público hidráulico.

CAPÍTULO IV
Régimen sancionador

Artículo 102.  Sanciones.
Las infracciones establecidas en los artículos precedentes serán sancionadas de la 

manera siguiente:
a) La comisión de las infracciones administrativas leves se sancionará con multa de 

hasta 6.000 euros.
b) La comisión de las infracciones administrativas graves se sancionará con multa desde 

6.001 hasta 300.000 euros.
c) La comisión de infracciones administrativas muy graves se sancionará con multa 

desde 300.001 hasta 600.000 euros.

Artículo 103.  Sanciones accesorias.
1. La comisión de las infracciones muy graves podrá llevar aparejada, además de la 

sanción principal, la imposición de todas o algunas de las siguientes sanciones accesorias:
a) Clausura definitiva, total o parcial, de las instalaciones, equipos y máquinas para el 

uso del agua, si las instalaciones no pudieran ser objeto de legalización.
b) Clausura temporal, total o parcial, de las instalaciones, equipos y máquinas para el 

uso del agua, por un periodo no superior a dos años o hasta tanto sean objeto de 
legalización, si fuera ello posible.

c) Caducidad de la autorización o concesión de uso del agua, cuando se hubieren 
incumplido condiciones esenciales establecidas en las mismas.

d) Imposibilidad de obtención durante tres años de préstamos, subvenciones o ayudas 
públicas en materia de medio ambiente, salvo ayudas de programas ambientales o 
agroambientales correspondientes a programas de la Política Agrícola Común.

e) Publicación, a través de los medios que se consideren oportunos, de las sanciones 
impuestas, una vez que estas hayan adquirido firmeza en vía administrativa o, en su caso, 
judicial, así como los nombres, apellidos o denominación o razón social de las personas 
físicas o jurídicas responsables y la índole y naturaleza de las infracciones.

f) Imposibilidad de hacer uso de cualquier distintivo de calidad ambiental establecido por 
la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón por un periodo mínimo de cinco 
años y un máximo de diez años.

2. La comisión de las infracciones graves tipificadas en esta ley podrá llevar aparejada, 
además de las sanciones pecuniarias previstas como sanciones principales, la imposición de 
todas o algunas de las siguientes sanciones accesorias:

a) Clausura temporal, total o parcial, de las instalaciones, equipos y máquinas para el 
uso del agua por un periodo máximo de un año.

b) Caducidad de la autorización o concesión de uso del agua, cuando se hubieren 
incumplido condiciones esenciales establecidas en las mismas.

c) Suspensión de la autorización o concesión de uso del agua por un periodo máximo de 
un año.

CÓDIGO DE AGUAS NORMATIVA AUTONÓMICA

§ 2  Ley de Aguas y Ríos de Aragón

– 119 –



d) Imposibilidad de obtención durante un año de préstamos, subvenciones o ayudas 
públicas en materia de medio ambiente, salvo ayudas de programas ambientales o 
agroambientales correspondientes a programas de la Política Agrícola Común.

e) Imposibilidad de hacer uso de cualquier distintivo de calidad ambiental establecido por 
la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón por un periodo mínimo de dos años 
y máximo de cinco años.

Artículo 104.  Competencia sancionadora.
1. Corresponde al Instituto Aragonés del Agua y a los órganos competentes del Gobierno 

de Aragón el ejercicio de la potestad sancionadora.
2. La iniciación de los procedimientos sancionadores será competencia del director o de 

la directora del Instituto Aragonés del Agua.
3. La imposición de las sanciones por la comisión de las infracciones tipificadas en esta 

ley corresponde:
a) Al director o la directora del Instituto Aragonés del Agua, hasta un máximo de 150.000 

euros.
b) Al titular del departamento competente en materia de aguas, desde 150.001 hasta 

300.000 euros.
c) Al Gobierno de Aragón, cuando la multa exceda de 300.001 euros.

Artículo 105.  Caducidad.
El plazo máximo para resolver los procedimientos sancionadores y notificar la resolución 

será de seis meses, contado a partir de la iniciación del expediente.

Artículo 106.  Denuncias.
Las denuncias se formularán voluntariamente por cualquier persona o entidad, y 

obligatoriamente:
a) Por la guardería fluvial y los Agentes para la Protección de la Naturaleza.
b) Por otros agentes de la autoridad.
c) Por los funcionarios públicos que tengan encomendadas la inspección y vigilancia de 

las aguas u obras públicas.
d) Por las comunidades de usuarios u órganos con competencia similar, cuando se 

cometan infracciones que afecten a las aguas por ellas administradas y, en general, por el 
personal funcionario o empleado que preste servicios de guardería, inspección o análogos, 
en canales, embalses o acequias de aguas públicas o derivadas en su origen de cauces de 
dominio público.

Artículo 107.  Potestad sancionadora de los entes locales en materia de aguas.
Las ordenanzas municipales que en materia de servicios relacionados con el agua de 

competencia municipal y comarcal dicten las entidades locales podrán tipificar infracciones y 
establecer sanciones en los términos siguientes:

1. La tipificación de infracciones en las ordenanzas municipales podrá estar referida a las 
acciones y omisiones siguientes:

a) Las que produzcan un riesgo para la salud de las personas, por la falta de 
precauciones y controles exigibles en la actividad, servicio o instalación de que se trate.

b) Las que causen daños a las infraestructuras para la prestación de los servicios del 
agua o, en general, a los bienes de dominio público o patrimoniales de titularidad municipal, 
o constituyan una manipulación no autorizada de dichos bienes e infraestructuras.

c) Las que constituyan usos no autorizados de agua o la realización de obras con dicha 
finalidad, ya estén referidos a su captación o vertido o a las condiciones en que deban 
realizarse dichos usos, conforme a las autorizaciones otorgadas o los contratos suscritos con 
entidades suministradoras.

d) Las prácticas que provoquen un uso incorrecto o negligente del agua, con especial 
atención al incumplimiento de las obligaciones relativas al ahorro de agua, así como la falta 
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de uso de las aguas regeneradas en las actividades que sean susceptibles del mismo o el 
uso de aguas regeneradas en actividades distintas de las permitidas.

e) El incumplimiento total o parcial de las obligaciones impuestas por medidas 
provisionales o cautelares.

f) La falta de instalación de medidores de consumo o vertido o de mantenimiento de los 
mismos, así como la negativa a facilitar los datos sobre usos del agua o la facilitación de 
datos falsos para la obtención de autorizaciones de usos o en la contratación de los mismos.

g) La negativa al acceso de los inspectores en sus funciones de control a las 
instalaciones privadas relacionadas con los usos del agua, sin perjuicio de la inviolabilidad 
del domicilio.

h) Y, en general, a las acciones y omisiones que constituyan incumplimiento de las 
obligaciones contenidas para los usos urbanos del agua en esta ley y en las ordenanzas 
municipales relativas a los servicios relacionados con el agua.

2. A las infracciones tipificadas en las ordenanzas municipales les será de aplicación el 
régimen sancionador establecido en el presente título de la ley.

3. El importe de las sanciones pecuniarias que se establezcan en las ordenanzas 
municipales para las infracciones leves, graves y muy graves no excederá de lo previsto en 
la presente ley.

Disposición adicional primera.  Informe sobre transferencias de aguas.
1. La Comunidad Autónoma de Aragón emitirá un informe preceptivo para cualquier 

propuesta de transferencia de aguas que afecte a los intereses de Aragón, en el marco de lo 
previsto en el artículo 72.3 del Estatuto de Autonomía, y en defensa de las competencias e 
intereses de la Comunidad.

2. La propuesta de informe preceptivo será emitida por el Gobierno de Aragón, en el 
plazo de dos meses, una vez que sea recabada la emisión del informe por la Administración 
General del Estado, con arreglo al siguiente procedimiento:

1.º En el seno de la administración de la Comunidad Autónoma de Aragón emitirán 
informe, al menos, los siguientes órganos con la finalidad de conformar la decisión del 
Gobierno de Aragón:

a) Por el Instituto Aragonés del Agua.
b) Por el Consejo de Ordenación del Territorio.
c) Por la Dirección General de los Servicios Jurídicos.
d) Por el Consejo Consultivo de Aragón.
2.º Los cuatro informes, y cualesquiera otros que sean recabados, se elevarán al 

Consejo de Gobierno, que elaborará una propuesta de informe.
3.º Una vez aprobado el informe por el Gobierno de Aragón, será remitido a las Cortes 

de Aragón, para su tramitación y aprobación, en su caso, en el órgano que decida la Mesa y 
Junta de las Cortes de Aragón, para su remisión definitiva a la Administración General del 
Estado.

Disposición adicional segunda.  Nombramiento de representantes.
El Gobierno de Aragón nombrará a los representantes de la Comunidad Autónoma en el 

Consejo Nacional del Agua, en las Juntas de Gobierno y en los Consejos del Agua de los 
organismos de cuenca a los que se haya incorporado la Comunidad Autónoma, así como en 
cuantas otras entidades públicas tengan atribuidas competencias en materia de aguas y el 
ordenamiento jurídico reconozca la participación de representantes de la Comunidad 
Autónoma. Los nombramientos serán publicados en el «Boletín Oficial de Aragón».

Disposición adicional tercera.  Agentes para la Protección de la Naturaleza.
Los Agentes para la Protección de la Naturaleza del Gobierno de Aragón podrán 

desempeñar las funciones de policía o guardería fluvial, en las competencias propias de 
Aragón y, en las que sean de competencia de la Administración General del Estado, cuando 
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medie transferencia, encomienda o convenio entre las administraciones públicas 
competentes.

Disposición adicional cuarta.  Agua, energía y desarrollo territorial.
1. El Gobierno de Aragón, en el ejercicio de sus competencias, promoverá el uso 

sostenible del agua como recurso energético.
2. El Gobierno de Aragón, en colaboración con la Administración General del Estado, 

promoverá los instrumentos de gestión adecuados para que, en cumplimiento de lo 
establecido en el artículo 96.2 del Real Decreto 129/2014, de 28 de febrero, por el que se 
aprueba el Plan Hidrológico de la parte española de la Demarcación del Ebro, los 
rendimientos que obtengan las administraciones públicas procedentes de la explotación de 
aprovechamientos hidroeléctricos revertidos o de las reservas de energía, se destinen 
preferentemente a la restitución económica y social de los municipios en donde estén 
ubicados los aprovechamientos mediante la ejecución de actuaciones de interés público, 
previamente acordadas con los ayuntamientos implicados.

Disposición adicional quinta.  Protección y promoción del patrimonio hidráulico histórico, 
industrial, artístico y cultural.

El Instituto Aragonés del Agua, junto con el departamento competente en materia de 
conservación del patrimonio histórico y cultural, y el resto de instituciones y organismos 
competentes en estas materias, velará por la protección, conservación, recuperación, 
estudio, investigación y difusión del patrimonio hidráulico histórico, industrial, artístico, 
cultural y etnológico de Aragón, así como por su promoción y puesta en valor con fines 
turísticos, recreativos y divulgativos. Para ello elaborará un catálogo inventario y planificará 
las actuaciones que sean precisas para alcanzar los objetivos previstos, dotándolas, en su 
caso, de consignación presupuestaria.

Disposición adicional sexta.  Fomento de prácticas y usos del agua sostenibles del agua.
El Instituto Aragonés del Agua, junto con el resto de instituciones y organismos 

competentes en la materia, fomentará las prácticas y usos sostenibles del agua en la 
Comunidad Autónoma de Aragón, tales como los deportes náuticos, la pesca fluvial y 
cualesquiera otras que resulten sostenibles, compatibles con la conservación del medio 
ambiente y la legislación vigente, y contribuyan al desarrollo socioeconómico y la 
vertebración del territorio.

Disposición adicional séptima.  Situaciones específicas.
(Derogada)

Disposición adicional octava.  Determinación de la tarifa del impuesto sobre la 
contaminación de las aguas.

(Derogada)

Disposición adicional novena.  Sustitución por exacciones.
(Derogada)

Disposición adicional décima.  Términos genéricos.
Las menciones genéricas en masculino que aparecen en el articulado de la presente ley 

se entenderán también referidas a su correspondiente femenino.

Disposición adicional undécima.  Gestión y recaudación del impuesto sobre 
contaminación de las aguas.

(Derogada)
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Disposición adicional duodécima.  Concurrencia de usos exentos y usos no exentos en un 
mismo abastecimiento o suministro.

(Derogada)

Disposición transitoria primera.  Traspaso de servicios y medios de la Administración 
General del Estado a la Comunidad Autónoma de Aragón.

(Anulada).

Disposición transitoria segunda.  Obligación de disponer de contadores.
El plazo para la entrada en vigor de la obligatoriedad de disponer de contadores 

homologados instalados y operativos para la medición de los consumos o utilización de 
agua, por parte de las entidades suministradoras y los usuarios de agua, según lo previsto 
en la presente ley, es el 1 de enero de 2017. Reglamentariamente, y de forma previa a esa 
fecha, el Gobierno de Aragón podrá aprobar la modulación de la entrada en vigor de esta 
disposición, atendiendo criterios y circunstancias de interés territorial, económico o social.

Disposición transitoria tercera.  Expedientes sancionadores en tramitación.
Los procedimientos sancionadores que se encuentren iniciados a la entrada en vigor de 

esta ley continuarán tramitándose conforme a lo establecido en la legislación vigente en el 
momento en que se cometió la infracción.

Disposición transitoria cuarta.  Planes en tramitación.
Los planes previstos en la Ley 6/2001, de 17 de mayo, de Ordenación y Participación en 

la Gestión del Agua en Aragón que se encuentren en tramitación antes de entrar en vigor la 
presente Ley, continuarán tramitándose conforme a lo establecido en la legislación vigente 
en el momento en que se inició su tramitación.

Disposición transitoria quinta.  Exenciones por razón de exclusión social.
(Derogada)

Disposición transitoria sexta.  Bonificaciones en el Impuesto sobre la contaminación de las 
aguas.

(Derogada)

Disposición derogatoria única.  Derogación expresa y por incompatibilidad.
1. Se deroga expresamente la Ley 6/2001, de 17 de mayo, de Ordenación y 

Participación en la Gestión del Agua en Aragón y todas sus modificaciones parciales 
posteriores.

2. Se derogan cuantas disposiciones de igual o inferior rango se opongan, contradigan o 
resulten incompatibles con lo dispuesto en la misma.

3. Mantendrán su vigencia los reglamentos ejecutivos parciales, de aplicación y 
desarrollo de la Ley 6/2002, de 17 de mayo, de Ordenación y Participación en la Gestión del 
Agua en Aragón, en todo lo que no se opongan a esta ley, hasta que se produzca el 
desarrollo reglamentario de la presente ley en las materias que les afecten.

4. Mantendrán su vigencia los planes previstos en la Ley 6/2001, de 17 de mayo, de 
Ordenación y Participación en la Gestión del Agua en Aragón, aprobados antes de entrar en 
vigor la presente ley.

Disposición final primera.  Plazo para la aprobación de disposiciones de desarrollo.
El contenido, organización y normas de funcionamiento del Registro de seguridad de 

presas, embalses y balsas de Aragón se regularán en el plazo de seis meses desde que la 
Comunidad Autónoma haya recibido mediante transferencia, encomienda o convenio la 
ejecución de competencias estatales en materia de aguas, ríos o dominio público hidráulico.
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Disposición final segunda.  Entrada en vigor.
La presente ley entrará en vigor a los seis meses de su publicación en el «Boletín Oficial 

de Aragón».
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§ 3

Ley 8/2021, de 9 de diciembre, de regulación del Impuesto 
Medioambiental sobre las Aguas Residuales

Comunidad Autónoma de Aragón
«BOA» núm. 259, de 23 de diciembre de 2021

«BOE» núm. 6, de 7 de enero de 2022
Última modificación: sin modificaciones

Referencia: BOE-A-2022-289

En nombre del Rey y como Presidente de la Comunidad Autónoma de Aragón, promulgo 
esta Ley, aprobada por las Cortes de Aragón, y ordeno su publicación en el «Boletín Oficial 
de Aragón» y en el «Boletín Oficial del Estado», todo ello de conformidad con lo dispuesto en 
el artículo 45 del Estatuto de Autonomía de Aragón.

PREÁMBULO

I
En desarrollo de las competencias que nuestro Estatuto de Autonomía reconoce a la 

Comunidad Autónoma en materia de agua en los artículos 19, 72 y disposición adicional 
quinta, y de la potestad tributaria establecida en su artículo 105, que le confiere capacidad 
normativa para establecer sus propios tributos, la Ley 10/2014, de 27 de noviembre, de 
Aguas y Ríos de Aragón, además de regular el ejercicio de las funciones y competencias 
sobre el agua y las obras hidráulicas que ostenta, estableció el régimen económico-
financiero específico para la financiación de infraestructuras del ciclo del agua, que pivota, 
esencialmente, sobre el Impuesto sobre la Contaminación de las Aguas.

Este impuesto, análogo a otros muchos impuestos que gravan la producción de aguas 
residuales que existen en nuestro país, tiene su origen en el Plan Nacional de Saneamiento 
y Depuración de 1995, que subordinó las ayudas a las comunidades autónomas al 
establecimiento de un impuesto como medida de corresponsabilidad financiera para afrontar 
los objetivos europeos contenidos en la Directiva sobre tratamiento y aguas residuales de 
1991. En el caso de Aragón, la obligación de establecer dicha figura impositiva quedó 
incorporada a la cláusula cuarta del «Convenio entre el Ministerio de Obras Públicas, 
Transportes y Medio Ambiente y el Departamento de Ordenación Territorial, Obras Públicas y 
Transportes de la Comunidad Autónoma de Aragón sobre Actuaciones del Plan Nacional de 
Saneamiento y Depuración de Aguas Residuales Urbanas», formalizado el 27 de febrero de 
1995.

En cumplimiento de esa planificación y de los acuerdos alcanzados, mediante la Ley 
9/1997, de 7 de noviembre, de Saneamiento y Depuración de las Aguas Residuales de la 
Comunidad Autónoma de Aragón, se creó «una figura tributaria denominada canon de 
saneamiento que facilitará la financiación de la construcción, pero, sobre todo, del 
mantenimiento y explotación de las redes e instalaciones de depuración y saneamiento», si 
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bien no fue hasta la aprobación de la Ley 6/2001, de 17 de mayo, de Ordenación y 
Participación en la Gestión del Agua en Aragón, y de su norma de desarrollo, el Reglamento 
regulador del Canon de Saneamiento de la Comunidad Autónoma de Aragón, aprobado por 
Decreto 266/2001, de 6 de noviembre, del Gobierno de Aragón, y la creación del Instituto 
Aragonés del Agua en noviembre de 2001, cuando empezó a ponerse en marcha el sistema 
tributario derivado del canon de saneamiento. La implantación del nuevo impuesto fue 
gradual, de modo que ya en el año 2002 tanto los contribuyentes de municipios donde se 
habían construido depuradoras por el Estado y entregadas para su gestión a la Comunidad 
Autónoma (Jaca y Sabiñánigo), como aquellos en que la construcción se hizo desde el 
Gobierno de Aragón (Huesca, Teruel, Calatayud, Alcañiz, Barbastro, Monzón, Binéfar, etc.), 
comenzaron a abonar las cantidades correspondientes en concepto de canon de 
saneamiento. El sistema se fue completando con el resto de municipios de Aragón que se 
fueron incorporando de acuerdo con los criterios establecidos por la Ley en cada momento, y 
quedó cerrado con la aplicación del impuesto en Zaragoza a partir del año 2016.

Aún en vigencia de la Ley 6/2001, de 17 de mayo, de Ordenación y Participación en la 
Gestión del Agua en Aragón, fue cambiada la denominación de canon de saneamiento por la 
Ley 2/2014, de 23 de enero, de Medidas Fiscales y Administrativas de la Comunidad 
Autónoma de Aragón, y este impuesto pasó a tener el nombre de Impuesto sobre la 
Contaminación de las Aguas (ICA), manteniéndose invariable su carácter impositivo y los 
demás elementos de su régimen jurídico.

II
Mediante este impuesto los aragoneses han contribuido, paulatinamente desde el año 

2002 y con total normalidad, a los costes de los servicios del ciclo del agua, especialmente a 
los gastos de inversión y de explotación de los sistemas de saneamiento y depuración, a la 
vez que se ha incentivado el ahorro de agua, en un contexto europeo en el que la Directiva 
Marco del Agua exige unificar actuaciones en materia de prevención y calidad de las aguas 
bajo los principios de recuperación de los costes de los servicios relacionados con el agua y 
de que quien contamina paga.

En los últimos años, especialmente, desde que la ciudad de Zaragoza se ha incorporado 
definitivamente al sistema impositivo implantado en el resto de Aragón, surgieron distintos 
debates, tanto políticos como sociales, manifestados a través de distintas iniciativas 
parlamentarias, así como a través de diferentes actividades de asociaciones ciudadanas que 
abogaban por su modificación o supresión.

Esta situación dio lugar a que el Pleno de las Cortes de Aragón, en sesión celebrada los 
días 8 y 9 de febrero de 2018, aprobase por unanimidad la creación de una «Comisión 
especial de estudio sobre la aplicación del ICA en el territorio de nuestra Comunidad 
Autónoma», entre cuyas conclusiones acordó la necesidad de llevar a cabo una revisión del 
impuesto, con arreglo a los principios, propuestas y sugerencias expuestas mediante 
Acuerdo del Pleno de las Cortes, de 7 y 8 de marzo de 2019, por el que se aprueba el 
dictamen de esta Comisión, publicado en el Boletín Oficial de las Cortes de Aragón número 
326, de 13 de marzo de 2019.

La Comisión concluye la necesidad de mantener un régimen económico-financiero en la 
materia que persiga como principios el derecho de todas las personas al acceso a un agua 
de calidad, el cuidado de los ecosistemas y masas de agua, la corresponsabilidad 
medioambiental de toda la ciudadanía y los poderes públicos, la solidaridad de todas las 
personas usuarias de agua en Aragón, la eficacia y eficiencia en la reducción de la 
contaminación de las aguas residuales y el principio de recuperación de costes.

Asimismo, el dictamen manifiesta la necesidad de iniciar una revisión del tributo 
manteniendo criterios que ya se encuentran insertos en la configuración del impuesto, como 
la necesidad de diferenciar entre usos domésticos y usos industriales, o que el tributo tenga 
una cuota fija y otra variable; pero también ordena cambios para reducir la cuota fija del 
impuesto, aplicar mayores criterios de progresividad en la cuota variable para los usos 
domésticos o asimilados, establecer nuevas medidas que eliminen los efectos indeseados 
que la tarificación progresiva puede provocar en hogares donde convivan un importante 
número de personas o la creación de una tarifa social para hogares vulnerables, intentando, 
en cualquier caso, aproximar la carga tributaria en Aragón a la media de España.
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La Agenda Social, Verde y Digital y la consecución de los Objetivos de Desarrollo 
Sostenible (ODS) impulsados por la Organización de las Naciones Unidas, y en concreto el 
ODS 6, que persigue garantizar la disponibilidad de agua y su gestión sostenible y el 
saneamiento para todas las personas, también son referentes que han inspirado la presente 
regulación normativa.

Por otro lado, se han tenido presentes los objetivos de la Directriz de Política 
Demográfica y contra la Despoblación, aprobada por Decreto 165/2017, de 31 de octubre, 
del Gobierno de Aragón, incorporando una novedad que afecta a quienes hacen un uso de 
agua con vertido a red en entidades de población con menos de veinte habitantes, para los 
que se establece un coeficiente 0,00, atendiendo a las circunstancias concurrentes en estas 
entidades de población, que, por producir una afección ambiental muy escasamente 
significativa, no requieren, en general, actuaciones específicas de depuración.

Finalmente, también como novedad, desaparece la regulación de la situación específica 
del municipio de Zaragoza. En todas las regulaciones anteriores del impuesto se había 
introducido una regulación específica para Zaragoza, inicialmente mediante la figura de un 
convenio entre la Comunidad Autónoma y este municipio y, finalmente, en la regulación 
actual de la Ley 10/2014, de 27 de noviembre, de Aguas y Ríos de Aragón, mediante una 
bonificación sobre la tarifa del 60%. Con la presente regulación, se sustituye el sistema de 
bonificaciones por el de coeficientes, manteniéndose la equivalencia del 60% de bonificación 
con la aplicación del coeficiente 0,4. Esta situación es homogénea a la que se reconoce a 
otros municipios en situación similar, bien porque también gestionan sus depuradoras o 
porque carecen de depuradora en funcionamiento, por lo que es plenamente viable la 
desaparición de la regulación específica de Zaragoza y la aplicación, también en este 
municipio, de las previsiones comunes para el conjunto de la Comunidad Autónoma.

III
En anteriores modificaciones del impuesto se había seguido el criterio de mantener su 

regulación dentro de la ley en la que se regulaba el ejercicio de las competencias hidráulicas 
de la Comunidad Autónoma, como una parte integrante de la misma. En la actual 
modificación, sin embargo, concurren circunstancias que aconsejan extraer la regulación del 
impuesto de la Ley 10/2014, de 27 de noviembre, de Aguas y Ríos de Aragón.

La propia envergadura de la reforma justifica esta decisión, puesto que la regulación del 
impuesto contenida en la Ley 10/2014, de 27 de noviembre, de Aguas y Ríos de Aragón, 
comprendía doce artículos, mientras que el nuevo texto alcanza los cuarenta y ocho 
artículos, ampliación que es consecuencia, por una parte, de determinados elementos de 
nueva regulación, como la tarifa social, el régimen de riego o la regulación de los consumos 
extraordinarios, y, por otra parte, de la incorporación a la regulación legal de varias 
cuestiones que hasta ahora eran objeto de regulación reglamentaria, como lo referente a la 
determinación de la carga contaminante en los usos no domésticos de agua.

Adicionalmente, se pretende ajustar la nueva regulación a las previsiones que sobre 
identificación de las normas tributarias se contienen en el apartado 1 del artículo 9 de la Ley 
58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, que obliga a las leyes y reglamentos que 
contengan normas tributarias a mencionar expresamente esta circunstancia en su título.

Finalmente, se ha valorado también que quede reforzada tanto la seguridad jurídica para 
el obligado u obligada tributaria como la divulgación e identificación de la normativa 
tributaria.

IV
El presente anteproyecto de ley se estructura en seis capítulos, con cuarenta y ocho 

artículos, cinco disposiciones adicionales, cinco transitorias, una derogatoria y dos finales.
El capítulo I, «Disposiciones generales», recoge las disposiciones generales y en él se 

reflejan el objeto de la ley, la naturaleza jurídica de tributo, los principios generales que 
inspiran el marco tributario en materia del ciclo del agua y la compatibilidad con otras figuras 
tributarias. Puede destacarse aquí el cambio en la denominación del impuesto, que pasa a 
llamarse Impuesto Medioambiental sobre las Aguas Residuales, de modo que se visibiliza 
más intensamente su naturaleza ambiental y el propio objeto del tributo.
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Es también novedad la limitación de la afectación de la recaudación a los programas de 
saneamiento y depuración, en coherencia con el hecho imponible del impuesto, que viene 
determinado por la producción de aguas residuales.

El capítulo II, «Elementos de la obligación tributaria», define el hecho imponible, las 
exenciones, los obligados tributarios, la distinción entre usos domésticos y no domésticos, la 
base imponible, el devengo y la exigibilidad y, finalmente, las características de la tarifa. En 
definitiva, los elementos esenciales del impuesto que, en consonancia con las 
recomendaciones del dictamen de las Cortes de Aragón, no presentan novedades en los 
aspectos fundamentales.

El capítulo III, «Cuantificación del impuesto», se compone de cuatro secciones. La 
sección primera regula la determinación de la base imponible, estableciendo los sistemas de 
determinación del consumo de agua, con previsiones específicas para los usos colectivos, 
los consumos extraordinarios de agua y el uso de agua para riego no exento. La sección 
segunda regula la determinación de la tarifa para los usos domésticos, estableciendo los 
tramos de volumen de agua y la tarifa aplicable, siendo precisamente la introducción de 
estos tramos una de las novedades más relevantes de la nueva regulación, que se adapta 
en esta materia también a las recomendaciones del dictamen de las Cortes de Aragón. La 
sección tercera regula la determinación de la tarifa para los usos no domésticos, a cuyo 
efecto regula la carga contaminante y los sistemas para su determinación, la tarifa aplicable 
y la fijación singular de la base imponible y la tarifa aplicable, cuestiones estas reguladas 
hasta ahora reglamentariamente. Las sección cuarta regula la determinación de la cuota 
tributaria, definiendo la cuota íntegra y la cuota líquida, lo que constituye otra de las 
novedades más importantes de la nueva regulación, en la que se sustituye el sistema de 
bonificaciones que establecía la Ley 10/2014, de 27 de noviembre, de Aguas y Ríos de 
Aragón, por un sistema de coeficientes basado en determinadas situaciones (existencia o 
inexistencia de depuradora, entidad que gestiona la instalación, financiación de las obras, 
conexión del usuario o usuaria a la red o vertido fuera de la misma).

El capítulo IV, «Gestión y liquidación del impuesto», se centra en las tareas de gestión 
vinculadas al sistema recaudatorio, las liquidaciones periódicas correspondientes, la 
determinación de tarifas y las declaraciones de consumos de agua, régimen que presenta 
continuidad con el establecido en la legislación anterior, aunque se enriquece con la 
incorporación de previsiones establecidas hasta ahora en el Reglamento regulador del 
Impuesto de Contaminación de las Aguas.

El capítulo V, «Procedimientos de regularización y revisión de datos», se centra en las 
tareas de gestión vinculadas a actuaciones de regularización tributaria y de revisión de los 
elementos determinantes del tributo, que proceden de la regulación reglamentaria.

El capítulo VI, «Régimen sancionador tributario», establece la regla general de aplicación 
del régimen sancionador tributario establecido por la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, 
General Tributaria, y su normativa de desarrollo, pero se han tipificado tres infracciones 
tributarias específicas para supuestos en los que el régimen general de dicha ley no encaja 
bien con las singularidades de las obligaciones que tienen las entidades suministradoras de 
agua.

En cuanto a la entrada en vigor, se ha establecido en el 1 de enero de 2022, momento 
que ha sido fijado teniendo en cuenta la necesidad de hacer coincidir la aplicación del nuevo 
régimen con el comienzo de un año natural.

V
El anteproyecto de ley ha sido sometido al trámite de toma de conocimiento del Gobierno 

de Aragón en la sesión de 11 de noviembre de 2020 y ha sido informado por la Dirección 
General de Servicios Jurídicos.
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CAPÍTULO I
Disposiciones generales

Artículo 1.  Objeto.
La presente ley tiene por objeto la regulación del Impuesto Medioambiental sobre las 

Aguas Residuales.

Artículo 2.  Naturaleza.
1. El Impuesto Medioambiental sobre las Aguas Residuales es un tributo propio de la 

Comunidad Autónoma de Aragón, de naturaleza real, carácter afectado y finalidad extrafiscal 
medioambiental.

2. La recaudación del impuesto se destinará al desarrollo de programas y planes en 
materia de saneamiento y depuración de aguas residuales urbanas.

En cada ejercicio económico, el presupuesto de la Comunidad Autónoma de Aragón 
determinará las actuaciones de saneamiento y depuración que serán financiadas con este 
impuesto. En la rendición de cuentas anual se incorporará un anexo comprensivo de la 
ejecución de dichas actuaciones.

3. El impuesto es exigible en todo el ámbito territorial de la Comunidad Autónoma de 
Aragón.

Artículo 3.  Principios del marco tributario en materia del ciclo del agua.
La aplicación del régimen económico previsto en esta ley se fundamentará en los 

siguientes principios:
a) Derecho de todas las personas al acceso a un agua de calidad.
b) Cuidado de los ecosistemas y masas de agua, en cumplimiento de la normativa 

comunitaria, estatal y autonómica.
c) Corresponsabilidad medioambiental de toda la ciudadanía y los poderes públicos.
d) Solidaridad de todas las personas usuarias de agua en Aragón, en términos sociales y 

ecológicos.
e) Eficiencia en la reducción de la contaminación de las aguas residuales y en los 

modelos de gestión y tecnologías aplicables que minimicen el impacto ambiental y aseguren 
la sostenibilidad económica y social del sistema.

f) Principio de recuperación de costes, en cuanto tributo finalista basado en un estudio 
riguroso de todos los costes del sistema.

g) Principio de «Quien contamina paga», incentivando tanto el ahorro en el consumo de 
agua como las buenas prácticas.

h) Racionalidad y sencillez en la aplicación de la gestión del impuesto para todas las 
personas consumidoras de agua.

i) Transparencia en la gestión del sistema y apertura de los datos que la normativa 
permita para su reutilización.

Artículo 4.  Compatibilidad con otras figuras tributarias.
El impuesto es compatible con cualquier tributo local destinado al pago de la 

construcción, explotación y mantenimiento de las instalaciones de depuración.

CAPÍTULO II
Elementos de la obligación tributaria

Artículo 5.  Hecho imponible.
1. El hecho imponible del Impuesto Medioambiental sobre las Aguas Residuales es la 

producción de aguas residuales que se manifiesta a través del consumo de agua, real o 
estimado, cualquiera que sea su procedencia y uso, o del propio vertido de las mismas.
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2. A los efectos de esta ley, se entiende por agua residual aquella que procede de haber 
utilizado agua en un uso determinado.

Los caudales pueden tener origen en:
a) El suministro en baja por medio de entidades suministradoras.
b) El aprovechamiento directo por quienes sean sujetos pasivos del tributo, ya proceda la 

captación de aguas superficiales, de aguas subterráneas o de agua pluvial.
c) La reutilización de aguas depuradas.
d) Cualquier otra procedencia.

Artículo 6.  Exenciones.
1. Se encuentran exentos del impuesto:
a) La utilización del agua que hagan las entidades públicas para la alimentación de 

fuentes públicas, riego de parques y jardines de uso público, limpieza de vías públicas y 
extinción de incendios.

b) La utilización del agua en las explotaciones ganaderas de producción y reproducción 
inscritas en el Registro general de explotaciones ganaderas creado por el Real Decreto 
479/2004, de 26 de marzo, por el que se establece y regula el Registro general de 
explotaciones ganaderas, o en el que lo sustituya.

c) La utilización de agua en explotaciones agrícolas y huertos, siempre que los caudales 
utilizados no procedan de una red urbana, pública o privada, de distribución de agua.

2. La exención establecida en la letra a) del apartado anterior tendrá carácter automático 
y se aplicará de oficio por el órgano gestor cuando en la información proporcionada por la 
entidad suministradora de agua, conforme al artículo 34 de la presente ley, figure 
expresamente el correspondiente punto de suministro.

3. Las exenciones reguladas en las letras b) y c) tendrán carácter automático y se 
aplicarán de oficio por el órgano gestor cuando el agua proceda exclusivamente de un 
aprovechamiento realizado directamente por el usuario o usuaria y no exista concurrencia 
con usos no exentos. El mismo carácter tendrá la exención regulada en la letra b) cuando el 
agua proceda de una red urbana, pública o privada, de distribución de agua, siempre que la 
persona titular del suministro figure también en el Registro general de explotaciones 
ganaderas como titular de la instalación.

En los demás casos, tendrán carácter rogado y su aplicación deberá ser solicitada por 
quien ostente la titularidad de la explotación, que deberá aportar acreditación de que 
concurren los requisitos establecidos en el apartado 1 de este artículo para cada supuesto, 
así como del derecho que la persona titular de la explotación ostenta al uso del agua, si no 
fuese titular del contrato de suministro o de la captación.

Las exenciones rogadas surtirán efectos para las liquidaciones que se practiquen con 
posterioridad a la fecha de presentación de la solicitud y mantendrán su vigencia mientras 
permanezca la situación que la justifica, sin perjuicio de su revisión periódica.

En el caso de períodos de consumo anteriores a la fecha de presentación que sean 
objeto de liquidación con posterioridad a aquella, la exención solo tendrá efectos para los 
períodos en los que ya concurriesen los requisitos para su reconocimiento.

Cuando se produzca un cambio de titularidad en explotaciones ganaderas abastecidas 
por entidades suministradoras de agua y exista continuidad en el ejercicio de la actividad, la 
exención establecida se aplicará con efectos de la fecha del cambio de titularidad.

La solicitud se entenderá desestimada si se produce el vencimiento del plazo máximo sin 
haberse notificado la resolución expresa.

4. Cuando en una misma captación concurran usos exentos del impuesto, conforme a 
los apartados anteriores, con otros no exentos, solo podrá reconocerse la exención de los 
primeros cuando exista medición separada de cada uno de los usos concurrentes.

Si el agua procede de una entidad suministradora, la aplicación de la exención requerirá 
que la vivienda, instalación o terreno disponga de una toma de agua específica para el uso 
exento.
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Artículo 7.  Sujetos pasivos.
1. Son sujetos pasivos en concepto de contribuyentes las personas físicas o jurídicas, 

públicas o privadas, y las herencias yacentes, comunidades de bienes y demás entidades 
que, aun carentes de personalidad jurídica, constituyan una unidad económica o un 
patrimonio separado susceptibles de imposición, que sean usuarias de agua a través de una 
entidad suministradora, o con captación mediante instalaciones propias, en régimen de 
concesión o de cualquier otra forma jurídicamente posible.

2. Se consideran usuarios y usuarias del agua:
a) En el supuesto de abastecimiento de agua por entidad suministradora, quien ostente 

la titularidad del contrato con dicha entidad y, en su defecto, quien haga uso de los caudales 
suministrados.

b) En las captaciones propias, quien ostente la titularidad de la concesión administrativa 
de uso de agua, de la autorización para el uso o del derecho de aprovechamiento y, en su 
defecto, quien realice la captación.

3. Tendrán responsabilidad solidaria en relación con las deudas del impuesto:
a) En el caso de viviendas abastecidas por entidades suministradoras de agua, quien 

ostente la propiedad del inmueble abastecido, cuando no sea el titular de la póliza o contrato 
de suministro.

b) En el caso de usos no domésticos abastecidos por entidades suministradoras de 
agua, quien sea titular de la actividad que se desarrolla en el inmueble abastecido, cuando 
no sea titular de la póliza o contrato de suministro.

Artículo 8.  Usos domésticos.
Son usos domésticos de agua, a los efectos de esta ley, los consumos de agua 

realizados en viviendas que den lugar a aguas residuales generadas principalmente por el 
metabolismo humano y las actividades domésticas, así como cualquier otro uso de agua 
propio de la actividad humana que no se produzca en el desarrollo de actividades 
económicas.

Artículo 9.  Usos no domésticos.
1. Son usos no domésticos de agua, a los efectos de esta ley, los consumos de agua 

destinados al desarrollo de actividades incluidas en la Clasificación Nacional de Actividades 
Económicas 2009 (CNAE-2009), aprobada por Real Decreto 475/2007, de 13 de abril, o 
clasificación que la sustituya.

2. La aplicación del impuesto a los usos no domésticos se realizará en función del 
volumen de contaminación producida por cada instalación, de acuerdo con lo previsto en la 
sección 3.ª del capítulo III de la presente ley.

3. El órgano gestor del impuesto, con carácter previo a la liquidación, dictará una 
resolución que indicará su forma de aplicación, en los términos previstos en el artículo 29 de 
la presente ley.

4. La cuantía final del impuesto a abonar podrá modularse en función de programas 
específicos de reducción de vertidos a los que pueda comprometerse cada instalación y 
según los criterios que se establezcan mediante orden del consejero competente en materia 
de aguas.

Artículo 10.  Base imponible.
La base imponible está constituida:
a) En los usos domésticos, por el volumen de agua consumido o estimado en el período 

de devengo, expresado en metros cúbicos. Cuando el consumo de agua no sea susceptible 
de medirse con contador, la base imponible se determinará por el método de estimación 
objetiva, evaluándose el caudal con la fórmula o fórmulas que se establecen en esta ley, o 
por el de estimación indirecta, según proceda.

b) En los usos no domésticos, por la carga contaminante, que se determinará en función 
de la efectivamente producida o estimada, expresada en unidades de contaminación.
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Artículo 11.  Devengo y exigibilidad.
1. El impuesto se devenga con el consumo de agua, que se entenderá producido:
a) En el caso de abastecimientos servidos por entidades suministradoras, el último día 

del período de facturación de la tarifa por suministro de agua o, en su defecto, el día 31 de 
diciembre.

b) En el caso de abastecimientos no servidos por entidades suministradoras de agua, el 
último día del trimestre natural.

c) En los casos de baja en el suministro o en el abastecimiento, el día en que sea 
efectiva dicha baja, siempre que se comunique al órgano gestor del impuesto por la entidad 
suministradora o por la persona interesada, en el caso de las captaciones propias.

2. El impuesto se exigirá con la siguiente periodicidad:
a) En el caso de abastecimientos servidos por entidades suministradoras y sometidos al 

pago de tarifa por suministro de agua, con la periodicidad establecida para la facturación de 
las cuotas correspondientes a dicho suministro. Si esta fuese superior a un año, podrá 
fraccionarse en dos períodos, con prorrateo de los consumos.

b) En el caso de abastecimientos servidos por entidades suministradoras de agua a título 
gratuito, con periodicidad anual.

c) En el caso de abastecimientos no servidos por entidades suministradoras de agua, 
con periodicidad trimestral.

3. Podrá exigirse más de un período de consumo en una única liquidación en los 
siguientes casos:

a) Cuando, de conformidad con el artículo 32 de la presente ley, sea de aplicación un 
coeficiente inferior a 1,00.

b) En las liquidaciones que se notifiquen individualizadamente conforme al artículo 35 de 
la presente ley.

Artículo 12.  Tarifa.
1. La tarifa diferenciará, según los distintos usos, un componente fijo y un componente 

variable.
2. El componente fijo consistirá en una cantidad que recaerá sobre cada sujeto pasivo 

del impuesto y que se pagará con periodicidad.
3. El componente variable consistirá en una cantidad por metro cúbico o por unidad de 

contaminación, en función de la base imponible a aplicar.

CAPÍTULO III
Cuantificación del impuesto

Sección 1.ª Determinación de la base imponible

Artículo 13.  Determinación del consumo de agua.
1. El consumo de agua podrá determinarse por los siguientes métodos:
a) Estimación directa.
b) Estimación objetiva.
c) Estimación indirecta.
2. Con carácter general, el volumen de agua consumido o utilizado se determinará a 

través del método de estimación directa mediante contadores homologados y operativos.
3. En su defecto, se aplicará el método de estimación objetiva de acuerdo a lo previsto 

en el artículo 14 de esta ley.
4. Cuando el volumen de agua no pueda ser determinado conforme a los sistemas 

anteriores, se aplicará el método de estimación indirecta conforme a las reglas subsidiarias 
establecidas en los artículos 16 y 17 de esta ley.
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Artículo 14.  Determinación del consumo en los supuestos de ausencia de equipos de 
medición.

1. En los usos servidos por entidad suministradora que no dispongan de equipos de 
medición de caudales, la base imponible se determinará en función de los usos dados al 
agua, conforme a la siguiente tabla:

a) En los usos domésticos, 250 litros por abonado y día.
b) En hostelería:
1.º Establecimientos de restauración, 70 litros por asiento o plaza y día.
2.º Alojamientos turísticos al aire libre, 85 litros por plaza y día.
3.º Establecimientos de turismo rural, 105 litros por plaza y día.
4.º Resto de establecimientos destinados al alojamiento, 170 litros por plaza y día.
5.º Cuando en un mismo establecimiento se produzcan distintos usos hosteleros, el 

volumen total consumido será el que resulte de la suma del correspondiente a cada uno de 
esos usos, conforme a los respectivos volúmenes que se establecen en este punto.

6.º En todos estos supuestos, la estimación podrá modularse en función de la 
estacionalidad del establecimiento, debidamente acreditada.

c) En el resto de usos no domésticos:
El volumen se determinará a partir del diámetro interior de la tubería en el punto de 

enganche a la red de abastecimiento de agua, según la siguiente tabla:

Diámetro de la tubería
(mm)

Base imponible mensual
(m3)

Hasta 32 mm. 100
De 32 a 75 mm. 200
Más de 75 mm. 300

2. En los aprovechamientos propios de agua que no tengan instalados dispositivos de 
medida de caudales o que, teniéndolos, no se hallen en funcionamiento, el volumen 
consumido se determinará según el volumen de agua total anual otorgado en la autorización 
o concesión administrativa de la explotación del alumbramiento de que se trate. En los 
supuestos de no existir concesión o autorización administrativa o que, existiendo, no se 
señale el volumen de agua total autorizado o concedido, la base imponible mensual se 
determinará de acuerdo con las fórmulas siguientes:

a) En los usos domésticos, 250 litros por usuario y día.
b) En los usos no domésticos, conforme a la aplicación, en cada caso, de las fórmulas 

que se indican a continuación:
1.º En el caso de captaciones subterráneas, el consumo mensual, a efectos de la 

aplicación del impuesto, se determinará con arreglo a la fórmula siguiente:

En la que:
«Q» es el consumo mensual expresado en metros cúbicos.
«P» es la potencia nominal del grupo o grupos elevadores expresada en kilovatios.
«h» es la profundidad dinámica media del acuífero en la zona considerada, expresada en 

metros.
2.º En el caso de suministros mediante contratos de aforo cuyo caudal no pueda ser 

medido directamente, el volumen de agua utilizado en el período de que se trate se evaluará 
por aplicación de la fórmula siguiente:
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b = I/Pr
En la que:
«b» es el volumen de agua estimado en metros cúbicos.
«I» es el importe satisfecho por el sujeto pasivo como precio del agua expresado en 

euros.
«Pr» es el precio medio ponderado según tarifas vigentes del agua suministrada por la 

entidad en los abastecimientos medidos por contador dentro del término municipal 
correspondientes a usos de agua similares, expresado en euros/metro cúbico.

En caso de no ser posible la aplicación de la fórmula precedente, se estimará una base 
imponible igual a 315 litros de agua por abonado y día.

3.º En el caso de aprovechamientos de aguas superficiales, en los que la distribución de 
agua se produzca mediante bombeo, la base imponible mensual se determinará por 
aplicación de la siguiente fórmula:

Q= 25000 × P/20
En la que:
«Q» es el consumo mensual facturable expresado en m3.
«P» es la potencia nominal del grupo o grupos elevadores expresada en kilovatios
4.º En el caso de aprovechamientos de aguas pluviales, la cantidad de agua a considerar 

por año será la equivalente al doble de la capacidad de los depósitos de recogida.

Artículo 15.  Determinación del consumo en los supuestos de usuarios colectivos de agua.
1. Se consideran usuarios colectivos de agua los abastecimientos servidos por entidades 

suministradoras de agua y las captaciones propias que abastezcan a una pluralidad de 
viviendas, oficinas o locales sin individualizar los consumos.

2. Para la exacción del impuesto se procederá de la siguiente forma:
a) El componente fijo se determinará multiplicando el correspondiente a la tarifa 

doméstica o no doméstica, según proceda, por el número de conexiones internas existentes.
b) El componente variable en los usos domésticos se determinará multiplicando cada 

uno de los tramos de volumen establecidos en el artículo 19 de la presente ley por el número 
de conexiones internas existentes, y aplicando a cada tramo resultante las correspondientes 
tarifas.

c) El componente variable en los usos no domésticos se determinará aplicando la tarifa 
correspondiente sobre el consumo total del uso colectivo.

d) La cuota resultante, con aplicación, en su caso, de los coeficientes que procedan, se 
liquidará al titular del abastecimiento o captación.

3. Cuando en un mismo uso colectivo de agua concurran usuarios internos domésticos y 
no domésticos, el usuario colectivo será calificado como doméstico o no doméstico 
atendiendo al uso predominante del abastecimiento o captación.

4. No será de aplicación a estos usuarios la tarifa social regulada en el artículo 21 de la 
presente ley.

Artículo 16.  Reglas subsidiarias de determinación del consumo.
1. El volumen de agua consumido o utilizado se fijará por la Administración, conforme a 

los parámetros del apartado 2, cuando esta no pueda determinarlo mediante los sistemas 
previstos en los artículos anteriores, por alguna de las causas siguientes:

a) Cuando no existan instalados aparatos de medida y no pueda determinarse el 
volumen consumido por ninguno de los métodos de estimación objetiva señalados en el 
artículo anterior.

b) La falta de presentación de las declaraciones exigibles, o presentación de 
declaraciones incompletas o inexactas.

c) La resistencia, obstrucción, excusa o negativa a la actuación inspectora.
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d) El incumplimiento sustancial de las obligaciones impuestas por la normativa vigente.
e) Los consumos desproporcionados de agua definidos en el artículo siguiente.
f) Cualquier otro supuesto contemplado en la Ley General Tributaria para la aplicación 

del método de estimación indirecta.
2. Para la determinación del volumen de agua consumido o utilizado se atenderá 

preferentemente a magnitudes, signos, índices, módulos o datos propios de cada actividad, 
de acuerdo con las demandas tipo ligadas a los usos específicos del agua, así como el 
sector al que pertenece y la dimensión de la misma, pudiendo utilizar al efecto datos o 
antecedentes de supuestos similares o equivalentes, tanto del o la contribuyente como de 
otros sujetos pasivos.

Artículo 17.  Reglas especiales para los supuestos de consumos extraordinarios de agua.
1. En caso de fugas de agua en la red interna de suministro del usuario o usuaria que 

ocasionen un consumo desproporcionado, el componente variable de la cuota se calculará 
en los siguientes términos:

a) En el caso de usos domésticos, se aplicará a la totalidad del consumo el componente 
variable establecido para el primer tramo en el artículo 20 de la presente ley.

b) En el caso de usos no domésticos, se estimará el volumen de agua consumido con 
base en el habido en el mismo período de facturación de los dos años anteriores, y sobre 
dicho volumen se aplicará la tarifa correspondiente al usuario.

2. Se considera que el consumo de agua es extraordinario cuando el volumen medido 
sea superior al triple del volumen promedio de los mismos períodos de facturación de los 
tres años inmediatos anteriores, siempre que sea consecuencia de una fuga en la instalación 
interna de agua del usuario o usuaria no procedente de elementos sanitarios o 
electrodomésticos.

3. La existencia de un consumo extraordinario deberá ser reconocida por el órgano 
gestor del impuesto a solicitud del obligado tributario, y conllevará la regularización en las 
liquidaciones afectadas.

4. La solicitud de rectificación se presentará por la persona titular del contrato o póliza de 
suministro de agua o de la captación propia, en el plazo de dos meses desde la finalización 
del período voluntario de ingreso.

Junto a la solicitud se acompañará la siguiente documentación:
a) Copia del Documento Nacional de Identidad o del documento acreditativo de la 

identidad o tarjeta equivalente expedida por las autoridades españolas en el caso de 
extranjeros residentes en España.

b) Acreditación de la existencia de la fuga.
c) Factura de la reparación de la avería causante de la fuga, en la que se deberá 

contener descripción suficiente de los trabajos facturados.
La solicitud se entenderá desestimada si se produce el vencimiento del plazo máximo sin 

haberse notificado la resolución expresa.
5. No se reconocerá el carácter extraordinario de los consumos respecto de los 

suministros que no dispongan de lecturas habituales que permitan una verificación suficiente 
de la existencia de dicho carácter.

6. Se aplicarán los mismos criterios cuando el consumo extraordinario derive de una 
avería en el aparato de medición, debiendo acreditarse esta circunstancia mediante informe 
de verificación del contador o por la propia entidad suministradora.

Artículo 18.  Regla especial de determinación del consumo en los supuestos de utilización 
de agua para riego.

1. La utilización de agua para riego que no esté exenta conforme al artículo 6.1, letras a) 
y c), de la presente ley podrá acogerse al régimen especial establecido en este artículo, 
tanto en los usos domésticos como en los no domésticos.

2. El componente variable se determinará aplicando un coeficiente de 0,1 sobre el 
componente variable de la tarifa por estimación global de la contaminación vigente.
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3. La aplicación del régimen especial de utilización de agua para riego requerirá que la 
vivienda, instalación o terreno disponga de medición y conducciones separadas para este 
uso, si el agua procede de una captación propia, y de una toma de agua específica para el 
uso de riego, si procede de una entidad suministradora.

En el caso de terrenos en los que el uso principal de agua sea el riego, pero dispongan 
de alguna edificación accesoria de dicho uso, destinada a almacenamiento y carente de 
conexión a la red de saneamiento, se entenderá incluido en el ámbito de la exención el 
consumo de agua que, procediendo de la toma o captación de riego, se realice en la 
edificación.

4. El órgano gestor del impuesto aplicará de oficio el régimen especial regulado en este 
artículo cuando la entidad suministradora, a través del sistema de transferencia de 
información previsto en el artículo 34 de la presente ley, informe sobre las pólizas o contratos 
de suministro con destino exclusivo a uso de riego.

5. En los demás casos, la aplicación del régimen especial regulado en este artículo 
deberá ser solicitada por el usuario de agua.

Junto con la solicitud deberá aportarse la siguiente documentación:
a) Copia del Documento Nacional de Identidad o del documento acreditativo de la 

identidad o tarjeta equivalente expedida por las autoridades españolas en el caso de 
extranjeros residentes en España.

b) Cuando se trate de caudales procedentes de una red de suministro pública o privada, 
certificación expedida por la entidad suministradora o por la entidad propietaria de la red, en 
la que se acredite que la toma de agua se encuentra destinada específicamente a uso de 
riego y, en caso de que existan edificaciones accesorias, que no existe conexión a la red de 
saneamiento.

c) Cuando no exista suministro de red, acreditación de los usos de aguas existentes y, 
cuando exista concurrencia de usos, declaración y descripción gráfica de la existencia de 
conducciones separativas y medición diferenciada para el riego.

6. La solicitud se entenderá desestimada si se produce el vencimiento del plazo máximo 
sin haberse notificado la resolución expresa.

7. El régimen especial de riego surtirá efecto para las liquidaciones que se practiquen 
con posterioridad a la presentación de la solicitud y tendrá vigencia mientras permanezcan 
las condiciones que justifican su aplicación, teniendo el o la contribuyente obligación de 
comunicar cualquier circunstancia que pueda tener incidencia en este régimen.

Sección 2.ª Determinación de la tarifa para los usos domésticos

Artículo 19.  Componente variable de la tarifa en los usos domésticos.
1. En el caso de usos domésticos, el componente variable de la cuota está formado por 

los siguientes tramos, en función del volumen de consumo:

Tramos Volumen mensual
(m3)

Primero. De 0 hasta 6.
Segundo. De 6 hasta 20.
Tercero. De 20 en adelante.

2. Para distribuir los volúmenes suministrados entre los tramos de consumo, previamente 
se calculará cada uno de los límites entre tramos en proporción al número de días del 
período de lecturas de consumo, según la siguiente fórmula:

Límite aplicable al período = Límite mensual × días del período / 30
El resultado se multiplicará por el número de conexiones internas, en el caso de usuarios 

colectivos de agua definido en el artículo 15, y finalmente se redondeará al número entero 
más próximo.
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Los metros cúbicos consumidos se asignarán por orden a los respectivos tramos así 
calculados, incorporando al tercer tramo los metros cúbicos no aplicados a los dos primeros.

Artículo 20.  Tarifa en los usos domésticos.
Se establece la siguiente tarifa progresiva, con un componente fijo y un componente 

variable por tramos, aplicable a los usos domésticos:

Componente fijo 4,6266 euros/mes

Componente variable
Tramo 1 0,3574 €/metro cúbico
Tramo 2 0,8235 €/metro cúbico
Tramo 3 1,3727€/metro cúbico

Artículo 21.  Tarifa social.
1. La tarifa social está constituida por la aplicación de los siguientes coeficientes 

multiplicadores a la tarifa progresiva establecida por el artículo anterior para los usos 
domésticos de agua:

Componente fijo 0,00 euros/mes

Coeficientes sobre el componente variable
Tramo 1 0,00
Tramo 2 0,50
Tramo 3 1,00

2. Para su aplicación, se tendrán en cuenta los tramos definidos en el artículo 19 de la 
presente ley.

3. La tarifa social será aplicable cuando la persona o unidad de convivencia residente en 
la vivienda donde se realice el suministro de agua potable se encuentre en alguna de las 
situaciones de vulnerabilidad descritas en el artículo 3 de la Ley 9/2016, de 3 de noviembre, 
de reducción de la pobreza energética de Aragón, así como en los casos de emergencia 
social que determinen los servicios sociales de acuerdo con los mismos criterios.

4. El derecho a la aplicación de la tarifa social se reconocerá, previa solicitud de la 
persona interesada, por resolución del órgano gestor del impuesto a favor de la persona 
titular del contrato o póliza de suministro de agua, o de la captación propia, en relación con 
su vivienda habitual y permanente.

5. Junto con la solicitud deberá aportarse la siguiente documentación:
a) Copia del Documento Nacional de Identidad o del documento acreditativo de la 

identidad o tarjeta equivalente expedida por las autoridades españolas en el caso de 
personas extranjeras residentes en España.

b) Informe de la Administración competente en materia de servicios sociales acreditativo 
de la situación de vulnerabilidad, expedido conforme al artículo 3.4 de la Ley 9/2016, de 3 de 
noviembre, de reducción de la pobreza energética de Aragón.

c) Certificado de empadronamiento.
6. En el caso de entidades suministradoras de agua que exijan tener la condición de 

propietario del inmueble para concertar el contrato o póliza de suministro, deberá aportarse, 
además, la siguiente documentación:

a) Acreditación de que la entidad suministradora solo autoriza la prestación del servicio a 
las personas que tengan la condición de titular de la propiedad del inmueble.

b) Contrato de arrendamiento en el que conste el visado justificativo del depósito de la 
fianza correspondiente o, si la utilización de la vivienda no resultase de un contrato de 
arrendamiento, documento acreditativo del derecho al uso de la vivienda.

7. La solicitud se entenderá desestimada si se produce el vencimiento del plazo máximo 
sin haberse notificado la resolución expresa.

8. La tarifa social surtirá efectos para las liquidaciones que se practiquen con 
posterioridad a la fecha de presentación de la solicitud y mantendrá su vigencia mientras 
permanezca la situación que la justifica, sin perjuicio de su revisión periódica.
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Sección 3.ª Determinación de la tarifa para los usos no domésticos

Artículo 22.  Componente variable de la tarifa en los usos no domésticos.
En el caso de usos no domésticos, el componente variable de la cuota se determinará en 

función de la carga contaminante generada, calculada por medición directa de la carga 
contaminante, declaración de carga contaminante o estimación global de la contaminación.

Artículo 23.  Fijación de la carga contaminante.
1. La determinación de la base imponible del impuesto aplicable a la contaminación 

producida por usos no domésticos se fundamentará en el cálculo de la carga contaminante, 
que es el producto combinado de:

a) El volumen de agua utilizada, determinado por los procedimientos regulados en esta 
ley que sean aplicables en cada caso.

b) La concentración de los siguientes parámetros de contaminación:
Materias en suspensión (MES).
Sales solubles (SOL).
Demanda Química de Oxígeno (DQO).
Metales pesados (MP).
Materias inhibidoras (MI).
Nitrógeno total (NT).
2. La cantidad de contaminación correspondiente a cada uno de estos parámetros, que 

serán analizados siguiendo los métodos y procedimientos detallados en esta ley, se medirá 
de acuerdo con los criterios señalados a continuación:

a) En las materias en suspensión (MES), por su concentración en el agua.
b) El contenido en sales solubles (SOL) del agua, por la conductividad del agua (a 25 ºC) 

expresada en Siemens por centímetro (S/cm). La cantidad de sal vertida se expresará 
mediante el producto de estas conductividades por volumen vertido en metros cúbicos: 
SOL= S/cm × m3.

c) La demanda química de oxígeno (DQO), por su concentración en el agua.
d) Los metales pesados (MP), por la suma de los miligramos por litro existentes en el 

agua de los siguientes metales (concentración total de los mismos): mercurio (Hg), cadmio 
(Cd), plomo (Pb), aluminio (Al), cromo (Cr), cobre (Cu), níquel (Ni) y zinc (Zn), afectadas 
cada una de las concentraciones halladas por un coeficiente multiplicador en función de su 
peligrosidad potencial, de acuerdo con la siguiente expresión: mg/l de equimetal= (200 × 
mg/l de Hg) + (40 × mg/l de Cd) + (40 × mg/l de Pb) + (10 × mg/l de Al) + (4 × mg/l de Cr) + 
(2 × mg/l de Cu) + (2 × mg/l de Ni) + (1 × mg/l de Zn).

e) Las materias inhibidoras (MI), por su concentración en el agua, medida en Unidades 
de Toxicidad (U.T.), midiendo la inhibición de movilidad de Daphnia magna Strauss, o bien la 
inhibición de la luminiscencia de Photobacterium phosphoreum. La cantidad de materias 
inhibidoras se expresará mediante el producto de estas U.T. por el volumen vertido en 
metros cúbicos: EQUITOX = U.T. × m3.

Si la medición hecha mediante el primero de dichos métodos evidencia simultáneamente 
materias inhibidoras y sales solubles, la base relativa a las materias inhibidoras se reducirá, 
a los efectos de su determinación, en 70 equitox por cada S/cm × m3.

f) El nitrógeno total (NT), por su concentración en el agua.

Artículo 24.  Determinación de la base imponible.
1. La determinación de la base imponible del impuesto se realizará, de oficio por el 

órgano gestor del impuesto o a instancia de los contribuyentes, por medición directa de la 
contaminación, por declaración de carga contaminante o por estimación global de la carga 
contaminante, en los casos y conforme a lo dispuesto en los artículos siguientes.

2. Los resultados de la medición directa, declaración de carga contaminante o estimación 
global que hayan sido declarados válidos permanecerán vigentes mientras no sean 
revisados, de acuerdo con las competencias que corresponden al órgano gestor para la 
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comprobación de las actividades relacionadas con el rendimiento del impuesto y al órgano 
competente en materia de inspección tributaria.

3. El procedimiento dirigido a la fijación de la base imponible será independiente de los 
que se sigan para practicar las correspondientes liquidaciones del impuesto, sin perjuicio de 
que se puedan acumular ambas actuaciones.

Artículo 25.  Declaración de carga contaminante.
1. Están obligados a presentar esta declaración los sujetos pasivos que desarrollen las 

actividades que se determinen mediante orden de la persona titular del departamento 
competente en materia de aguas. La declaración deberá ser presentada ante el órgano 
gestor del impuesto en el plazo de un mes a contar desde la fecha en que el Impuesto 
Medioambiental sobre las Aguas Residuales sea aplicable al sujeto pasivo.

2. Están asimismo obligados a presentar la declaración de carga contaminante los 
sujetos pasivos que, habiendo optado por este sistema para la determinación del impuesto, 
realicen modificaciones en los procesos productivos, régimen de vertidos, aportes de agua o 
en cualquier otra circunstancia que determine una alteración sustancial de la carga 
contaminante inicialmente declarada. Esta declaración deberá presentarse en el plazo de un 
mes desde la fecha en la que se produce la modificación determinante de la alteración.

3. La caracterización analítica de las aguas de aporte y vertido que ha de incorporarse a 
la declaración será realizada en todo caso por entidad inscrita en el Registro de entidades 
colaboradoras, que se ocupará asimismo de la toma de muestras de agua de aporte y 
vertido que sean necesarias, y de la redacción de un informe detallado sobre las 
circunstancias en que se practicaron aquellas, especificando el sistema de recogida, el 
proceso realizado en el establecimiento en ese momento, el resultado de los análisis 
efectuados y la observancia de los métodos analíticos y procedimientos para la 
determinación de los parámetros de contaminación aplicables para la confección de la 
declaración. Los gastos derivados de las operaciones previstas en este apartado serán de 
cuenta del sujeto pasivo.

Artículo 26.  Medición directa de la carga contaminante.
1. La medición directa de la carga contaminante producida por un usuario no doméstico 

podrá ser realizada por el órgano gestor del impuesto cuando, vencidos los plazos 
establecidos en esta ley, no haya formulado la declaración de carga contaminante o 
actualizado la declarada inicialmente como consecuencia de modificaciones en el proceso 
productivo, régimen de vertidos o de cualquiera de las circunstancias que incidan en la 
misma.

2. La medición comenzará con la visita de las instalaciones y la redacción de un informe 
técnico que analice las circunstancias que puedan incidir en la generación de contaminación, 
tales como:

a) Usos del agua.
b) Tipos de procesos.
c) Productos utilizados.
d) Pérdidas de agua por evaporación o incorporación, así como posibles incrementos de 

agua.
e) Tipos de dispositivos de tratamiento de las aguas residuales o de regulación de la 

contaminación.
f) Contaminación existente previamente en el agua de aporte.
g) Tipos de dispositivos de tratamiento de las aguas residuales o de regulación de la 

contaminación.
3. El tiempo de muestreo para la obtención de la medición inicial será continuado y se 

corresponderá con un turno laboral completo.
4. No obstante lo anterior, el tiempo de muestreo podrá ser ampliado, reducido o 

fraccionado, de oficio o a instancia de quien sea contribuyente:
a) Siempre que existan razones técnicas que así lo justifiquen.

CÓDIGO DE AGUAS NORMATIVA AUTONÓMICA

§ 3  Ley de regulación del Impuesto Medioambiental sobre las Aguas Residuales

– 139 –



b) Cuando la contaminación producida por el uso no doméstico del agua estuviera 
afectada por una gran variedad de procesos industriales o por puntas de estacionalidad que 
alteren sustancialmente la cantidad o la calidad de los vertidos.

5. En todo caso, el tiempo de muestreo será el necesario para asegurar una adecuada 
representatividad de las muestras obtenidas.

6. Las muestras servirán de base para fijar la tarifa del impuesto, ponderándose en su 
análisis la cantidad de contaminación producida en los diversos períodos de producción 
industrial, el volumen del agua y la concentración de la carga contaminante en cada caso.

7. Durante la medición y toma de muestras, la persona contribuyente o representante 
que designe puede acompañar al personal técnico del órgano gestor del impuesto o de las 
entidades colaboradoras, obtener muestras gemelas y hacer constar en la diligencia que se 
levante todas las observaciones que considere oportunas. Finalizada la medición, se le 
entregará un duplicado de las muestras obtenidas y una copia de la diligencia practicada, 
que deberán firmar ambas partes.

8. Los gastos derivados de las operaciones de medida, con independencia del resultado 
o duración de dichas operaciones, serán de cuenta del sujeto pasivo, salvo aquellas que se 
efectúen por iniciativa del órgano gestor del impuesto para la revisión de los datos 
existentes.

Artículo 27.  Estimación por cálculo global de la contaminación.
1. Se aplicará el sistema de estimación por cálculo global de la contaminación a los 

contribuyentes por razón de uso no doméstico que no estén obligados a presentar 
declaración de carga contaminante o, de forma provisional, a los que, estando obligados a 
ello, no se les haya fijado la tarifa.

No será aplicable el régimen de estimación global de la contaminación cuando los 
sujetos pasivos desarrollen las actividades que se determinen mediante orden del consejero 
competente en materia de agua o, a iniciativa del órgano gestor del tributo o del sujeto 
pasivo, proceda la determinación de la base imponible a través de la declaración de carga 
contaminante o medición directa reguladas en los artículos anteriores.

2. La aplicación de este sistema de determinación del impuesto deberá ser solicitada por 
el sujeto pasivo mediante declaración que, conforme al modelo aprobado, presentará en el 
plazo establecido para la declaración de carga contaminante. Si, transcurrido dicho plazo, el 
sujeto pasivo no presenta la declaración correspondiente al régimen de declaración de carga 
contaminante ni solicita la aplicación del régimen de estimación global de la contaminación, 
se entenderá que se acoge a este último.

3. Podrán establecerse coeficientes específicos de contaminación para caudales 
utilizados en usos no domésticos de agua, que se fijarán mediante las tablas que se 
aprueben a tal efecto y se aplicarán sobre el componente variable de la tarifa.

En la elaboración de las tablas se tendrán en cuenta los elementos físicos, químicos, 
biológicos y microbiológicos que, previsiblemente, contengan las aguas residuales de la 
industria o actividad a que vengan referidas, el volumen de agua necesario para el tipo de 
proceso de producción y la proporción entre la dimensión y destino de la instalación y los 
dispositivos de depuración instalados.

La cuantía del impuesto se modulará en proporción al volumen de elementos 
contaminantes vertidos por cada instalación, estableciéndose cantidades progresivamente 
decrecientes a medida que las instalaciones reduzcan sus vertidos.

Artículo 28.  Tarifa en los usos no domésticos.
Se establece la siguiente tarifa del impuesto aplicable a los usos no domésticos:

1. Tarifa por estimación global de la contaminación
a) Componente fijo.
– Consumo inferior a 1000 m3 anuales. 4,923 € por sujeto pasivo y mes.
– Consumo igual o superior a 1000 m3 anuales. 18,567 € por sujeto pasivo y mes.
b) Componente variable. 0,648 € por metro cúbico.
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2. Tarifa por carga contaminante
a) Componente fijo. 18,567 € por sujeto pasivo y mes.
b) Componente variable.
– Materias en suspensión (MES). 0,4914 € por kilogramo.
– Demanda química de oxígeno (DQO). 0,6836 € por kilogramo.
– Sales solubles (SOL). 5,5209 € por Siemens metro cúbico por centímetro.
– Materias inhibidoras (MI). 15,9411 € por kiloequitox.
– Metales pesados (MP). 6,7064 € por kilogramo de equimetal.
– Nitrógeno total (NT). 1,3409 € por kilogramo.

Artículo 29.  Fijación singular de la base imponible y de la tarifa del impuesto.
1. El órgano gestor, de acuerdo con el artículo 24 de la presente ley, dictará una 

resolución fijando:
a) La modalidad de aplicación del impuesto.
b) Los elementos integrantes de la base imponible.
c) El coeficiente corrector de volumen, que expresa la relación existente entre el caudal 

de agua vertido y el caudal suministrado o autoabastecido.
d) La tarifa resultante, expresada en euros por metro cúbico, a partir de los valores de 

cada unidad de contaminación o de la aplicación del régimen de estimación global de la 
carga contaminante.

2. A la vista de las circunstancias concurrentes, la resolución podrá establecer las 
siguientes obligaciones adicionales:

a) Realizar un número mínimo o determinado de operaciones complementarias de 
medición de la carga contaminante o de cualquiera de los elementos que intervienen en la 
determinación de la base imponible o en el cálculo de la cuota del tributo.

b) Instalar, a cargo del sujeto pasivo, aparatos de medida permanente de caudales y de 
muestreo del efluente, indicándose los datos que ha de proporcionar, su periodicidad y los 
mecanismos de inspección y acceso del personal del órgano gestor del impuesto para la 
verificación de los aparatos.

3. La audiencia y notificaciones al contribuyente se regirán por lo establecido en la 
normativa general tributaria.

Artículo 30.  Continuidad de procedimientos.
El inicio de un procedimiento para la determinación de la base imponible por medida 

directa de la contaminación, la presentación de la declaración de carga contaminante o la 
petición por parte de los contribuyentes industriales de la aplicación del impuesto por 
estimación del cálculo global de la contaminación no suspenderá los efectos de lo actuado ni 
la obligación de pagar las liquidaciones realizadas de acuerdo con la modalidad de 
determinación de la base imponible existente anterior a dicho momento.

Sección 4.ª Determinación de la cuota tributaria

Artículo 31.  Cuota íntegra.
La cuota íntegra del impuesto en los usos domésticos de agua se determinará mediante 

la aplicación de los componentes fijo y variable establecidos en el artículo 20 o, en su caso, 
de los establecidos en el artículo 21 de la presente ley.

En los usos no domésticos, se determinará mediante la aplicación de los componentes 
fijo y variable establecidos en el artículo 28 de la presente ley.

Artículo 32.  Cuota líquida.
1. La cuota líquida se determinará aplicando sobre la cuota íntegra el coeficiente que 

proceda entre los siguientes:
a) En el caso de usos de agua conectados a redes de saneamiento de titularidad pública 

en entidades de población que dispongan de instalaciones de tratamiento en funcionamiento 
gestionadas por la Comunidad Autónoma de Aragón:
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– Coeficiente: 1,00.
b) En el caso de usos de agua conectados a redes de saneamiento de titularidad pública 

en entidades de población que dispongan de instalaciones de tratamiento en funcionamiento 
cuya gestión no haya sido asumida por la Comunidad Autónoma de Aragón, cuando las 
obras de construcción de la depuradora, excluida la aportación de terrenos, hayan sido 
financiadas, total o parcialmente, por el municipio correspondiente:

– Coeficiente en entidades de población con menos de 20 habitantes: 0,00.
– Coeficiente en entidades de población entre 20 y 199 habitantes: 0,25.
– Coeficiente en entidades de población con 200 habitantes o más: 0,40.
c) En el caso de usos de agua conectados a redes de saneamiento de titularidad pública 

en entidades de población que no dispongan de instalaciones de tratamiento en 
funcionamiento:

– Coeficiente en entidades de población con menos de 20 habitantes: 0,00.
– Coeficiente en entidades de población entre 20 y 199 habitantes: 0,25.
– Coeficiente en entidades de población con 200 habitantes o más: 0,40.
d) En el caso de utilización de agua en viviendas no integradas en núcleos de población 

cuando no constituya uso urbano según el artículo 4, letras ee), número 4.º de la Ley 
10/2014, de 27 de noviembre, de Aguas y Ríos de Aragón, y las aguas residuales no se 
viertan a un sistema de saneamiento de titularidad pública:

– Coeficiente: 0,40.
e) En el resto de los casos:
– Coeficiente: 1,00.
2. En el caso de usos domésticos cuyas aguas residuales sean tratadas en una 

instalación de tratamiento de titularidad privada, individual o gestionada en régimen de 
comunidad en la que participe el sujeto pasivo, y que se encuentre en funcionamiento 
efectivo, se aplicarán además los siguientes coeficientes:

a) En instalaciones que realicen tratamiento biológico de depuración, si los rendimientos 
obtenidos en la eliminación de las materias en suspensión (MES) y la demanda bioquímica 
de oxígeno (DBO5) superan el 70% o si el vertido tratado presenta concentraciones 
inferiores a 35 mg/l de MES y 25 mg/l de DBO5:

– Coeficiente: 0,25.
b) En instalaciones que realicen tratamiento primario de depuración o de instalaciones de 

tratamiento biológico que no alcancen los rendimientos indicados en el apartado anterior:
– Coeficiente: 0,75.
La aplicación de los coeficientes establecidos en este apartado se acordará por el 

órgano gestor del impuesto, a solicitud del obligado tributario, que acreditará las 
circunstancias que den derecho a la misma. Surtirá efectos desde su presentación, y podrá 
ser revisada por el órgano gestor del impuesto de oficio o a instancia de las personas 
interesadas. La solicitud se entenderá desestimada si se produce el vencimiento del plazo 
máximo sin haberse notificado la resolución expresa.

CAPÍTULO IV
Gestión y liquidación del impuesto

Artículo 33.  Gestión tributaria.
1. El órgano gestor del impuesto exigirá el pago del mismo a los usuarios de agua 

mediante liquidaciones periódicas, cualquiera que sea la procedencia de los caudales 
consumidos, sin perjuicio de aquellas liquidaciones derivadas de cualesquiera 
procedimientos de comprobación.
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2. El órgano gestor del impuesto comprobará e investigará las actividades que se 
refieran al rendimiento del impuesto, tales como el consumo de agua, la facturación, el 
vertido o su percepción, sin perjuicio de lo dispuesto en la disposición adicional primera.

Artículo 34.  Entidades suministradoras de agua.
1. A los efectos de esta ley, son entidades suministradoras de agua las personas físicas 

y jurídicas de cualquier naturaleza que, mediante instalaciones de titularidad pública o 
privada, bien sea con carácter oneroso o gratuito, efectúen un suministro en baja de agua, 
con independencia de que su actividad se ampare en un título administrativo de prestación 
de servicio.

2. Las entidades suministradoras están obligadas a:
a) Proporcionar al órgano gestor del impuesto, con la misma periodicidad establecida 

para la facturación de las cuotas correspondientes al suministro, los datos, informes y 
antecedentes con trascendencia tributaria referentes a los usuarios de agua y sus consumos 
que sean necesarios para la aplicación del impuesto, incluyendo los de instalaciones 
propias, y tanto para los abastecimientos remunerados como para los que se presten a título 
gratuito. El suministro de la información se hará por medios telemáticos, salvo en los 
supuestos en que, por tratarse de hechos o actuaciones de carácter discontinuo, la orden 
que regule estos procedimientos admita otro medio de transmisión.

b) Establecer como condición para el suministro de agua la obligatoriedad de disponer 
de contadores homologados instalados y operativos para la medición de los consumos.

Artículo 35.  Liquidaciones periódicas del impuesto.
1. La primera liquidación que se practique será notificada individualizadamente. Las 

sucesivas liquidaciones serán notificadas mediante edictos o anuncios de cobranza que se 
insertarán en el «Boletín Oficial de Aragón» y en la sede electrónica del Gobierno de Aragón 
que corresponda al órgano gestor del impuesto.

2. Serán objeto de notificación individualizada las liquidaciones correspondientes a 
actuaciones de regularización y, con carácter excepcional, las liquidaciones periódicas 
cuando concurran circunstancias que así lo justifiquen, debiendo hacerse constar en este 
caso el período de consumo a partir del cual la notificación se practicará colectivamente.

3. Partiendo de los datos de consumo, el órgano gestor del impuesto elaborará un 
padrón de contribuyentes para su recaudación colectiva, que integrarán los usuarios de agua 
sujetos al impuesto, tanto de caudales servidos por entidades suministradoras de agua como 
de captaciones propias. Las liquidaciones se ajustarán en cada abastecimiento a las 
previsiones sobre periodicidad establecidas en esta ley.

4. Los usuarios y usuarias de agua causarán alta en el padrón:
a) En el caso de abastecimientos servidos por entidades suministradoras, con la 

comunicación de los datos necesarios para liquidar el impuesto que haga la entidad 
suministradora.

b) En el caso de captaciones propias, con la resolución de fijación de la tarifa y base 
imponible del impuesto.

5. La baja en el padrón se producirá:
a) En el caso de abastecimientos servidos por entidades suministradoras, con la 

comunicación del cese del servicio.
b) En el caso de captaciones propias, desde la fecha de presentación de la 

correspondiente declaración del sujeto pasivo. Si se comprobase que en esa fecha no ha 
cesado el abastecimiento, se computará a estos efectos desde el cese efectivo.

6. El anuncio de cobranza contendrá la indicación del lugar, días y horas en que pueda 
hacerse el pago de la deuda y demás menciones exigidas por la normativa básica tributaria, 
así como de los medios de impugnación que puedan ser ejercidos, órgano ante el que hayan 
de presentarse y plazo para su interposición.
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7. El órgano gestor del impuesto pondrá a disposición de los y las contribuyentes en su 
sede electrónica, de forma diferenciada y comprensible, los siguientes datos, relativos a las 
liquidaciones que practique:

a) El número de metros cúbicos facturados en el período de que se trate.
b) El componente fijo de la tarifa del impuesto que rija para el contribuyente.
c) El tipo aplicable en euros por metro cúbico.
d) El importe facturado en concepto de impuesto.

Artículo 36.  Determinación de tarifas aplicables.
1. El órgano gestor del impuesto aplicará de oficio a los sujetos pasivos por consumo de 

agua para uso doméstico las tarifas del impuesto correspondientes al componente fijo y al 
tipo aplicable vigente en cada momento.

2. El órgano gestor del impuesto notificará a cada sujeto pasivo no doméstico la tarifa 
que le sea aplicable, una vez fijada conforme al artículo 29 de la presente ley, para su 
inclusión a partir del siguiente recibo o documento de cobro que expida por consumo de 
agua de esta naturaleza.

No será necesaria dicha notificación en relación con las liquidaciones que se practiquen 
con aplicación de la tarifa correspondiente a la estimación global de la contaminación:

a) Cuando dicha tarifa se aplique, con carácter provisional, a quienes tengan obligación 
de presentar declaración de carga contaminante, en tanto no se aprueba la tarifa resultante 
de dicha declaración.

b) Cuando proceda aplicar dicha tarifa a quienes no tengan obligación de presentar 
declaración de carga contaminante. Esta aplicación tendrá carácter provisional en el caso de 
primera aplicación del impuesto a los usuarios y usuarias que presenten declaración de 
carga contaminante en el plazo de un mes desde la notificación de la primera liquidación del 
impuesto.

Artículo 37.  Declaración inicial de aprovechamientos de agua de captaciones propias.
1. Todos los titulares y usuarios reales de aprovechamientos de aguas procedentes de 

captaciones superficiales, subterráneas, pluviales o de cualquier otra procedencia sujetos al 
impuesto, y con independencia de que además sean abonados de una entidad 
suministradora, están obligados a presentar una declaración de aprovechamientos, según el 
modelo aprobado al efecto, que contendrá todos los datos y los elementos necesarios para 
la aplicación singular del tributo.

2. La declaración deberá ser presentada en el plazo de un mes a contar desde el inicio 
del aprovechamiento.

3. Cualquier alteración de las características del aprovechamiento declaradas, deberá 
ser comunicada dentro del plazo de un mes desde el momento en que se produzca.

4. Los titulares de aprovechamientos de agua que desarrollen una actividad no incluida 
en la categoría de los usos domésticos deberán, además, someterse a las normas relativas 
a los usos no domésticos.

Artículo 38.  Declaraciones periódicas de consumo de agua.
1. Los usuarios y usuarias que se abastezcan de captaciones propias que dispongan de 

aparatos de medida de caudales presentarán, dentro de los primeros veinte días naturales 
de cada trimestre, una declaración de los volúmenes de agua consumidos o utilizados en el 
trimestre inmediato anterior, con detalle de la lectura practicada en dichos aparatos de 
medida.

2. En caso de falta de presentación de la declaración periódica de consumo, y sin 
perjuicio de la tramitación del correspondiente expediente sancionador por infracción 
tributaria, el órgano gestor del impuesto procederá a practicar y notificar, previo trámite de 
audiencia, la liquidación provisional con base en el consumo del último trimestre declarado o, 
cuando los consumos trimestrales no fuesen homogéneos en su volumen, en el promedio de 
los cuatro últimos trimestres declarados.
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Podrá prescindirse del trámite de audiencia cuando en la resolución sobre fijación de la 
tarifa del impuesto se haya procedido al establecimiento del volumen consumido para los 
supuestos de omisión de las declaraciones trimestrales de consumo.

Artículo 39.  Fijación de la base imponible y tarifa del impuesto.
1. El órgano gestor del impuesto, a la vista de los datos contenidos en la declaración de 

aprovechamientos y otros de los que pudiese disponer, dictará una resolución fijando de 
manera singular la base imponible del impuesto y la tarifa aplicable expresada en euros por 
metro cúbico, siguiendo los trámites establecidos en la Ley General Tributaria para el 
procedimiento iniciado mediante declaración.

2. La misma resolución podrá decidir sobre otros aspectos a considerar en la aplicación 
del impuesto y, en particular, sobre los que hacen referencia a plazos de aplicación y 
revisiones del tipo de gravamen fijado.

3. Cuando la aplicación de los métodos de determinación del volumen de agua 
consumido o utilizado diese como resultado una magnitud constante, la resolución podrá 
establecer un volumen fijo de agua que servirá de base para la aplicación trimestral del 
impuesto y se mantendrá vigente mientras permanezcan las circunstancias que dieron lugar 
a su determinación.

4. La resolución podrá exonerar al sujeto pasivo de la obligación de disponer de contador 
para la medición del consumo de agua cuando por motivos de carácter técnico no sea 
posible la instalación de equipos de medida, o bien cuando el elevado coste de éstos así lo 
justifique.

En todo caso, esta exoneración solo será posible cuando se disponga de datos que 
permitan establecer, con las debidas garantías de certeza, un volumen fijo de agua que 
habrá de servir de base para la aplicación trimestral del Impuesto Medioambiental sobre las 
Aguas Residuales, y que se mantendrá vigente mientras permanezcan las circunstancias 
que dieron lugar a su determinación.

5. Antes de dictar la resolución, el expediente deberá ponerse de manifiesto al 
interesado, durante un plazo de quince días, en los siguientes casos:

a) Cuando concurra alguna de las circunstancias previstas en el párrafo segundo, 
apartado 3, del artículo 129 de la Ley General Tributaria en el caso del procedimiento 
iniciado mediante declaración.

b) Cuando no se acceda a las modalidades de aplicación solicitadas por el contribuyente.
6. El procedimiento dirigido a la fijación de la base imponible será independiente de los 

que se sigan para practicar las correspondientes liquidaciones del impuesto, sin perjuicio de 
que se puedan acumular ambas actuaciones.

CAPÍTULO V
Procedimientos de regularización y revisión de datos

Artículo 40.  Regularización de los elementos del impuesto.
Cuando de los datos que consten en la información transferida por las entidades 

suministradoras de agua, la declaración aportada por el contribuyente, la medición de la 
carga contaminante, la aplicación de otros métodos de determinación de la base, el 
resultado de actuaciones inspectoras o de cualesquiera otros datos o antecedentes que 
obren en poder de la Administración, se constate una divergencia entre las circunstancias 
reales del hecho imponible determinante del impuesto y lo declarado por el mismo, el órgano 
competente procederá a la regularización de la situación tributaria de la persona obligada, 
practicando, en su caso, una liquidación, previa tramitación del procedimiento de aplicación 
de los tributos que corresponda.

Artículo 41.  Revisión de los datos iniciales.
1. En el caso de variaciones de los procesos productivos, del régimen de vertidos o por 

cualquier otra causa que modifique substancialmente las condiciones en que se llevó a cabo 
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la medición inicial, la declaración de carga contaminante o la estimación global reguladas en 
los artículos anteriores, el órgano gestor del impuesto podrá realizar una nueva medición o 
requerir la presentación de una declaración actualizada.

2. El o la contribuyente podrá efectuar una nueva declaración de carga contaminante que 
sustituya a la anterior siempre que la justifique en una modificación de los parámetros que 
determinaron dicha declaración, sin perjuicio de las facultades de dicho órgano para su 
verificación y comprobación ulterior.

3. Los controles puntuales o continuados que se realicen para comprobar la vigencia de 
los datos disponibles fundamentarán la eventual modificación de los valores de las unidades 
de contaminación para adecuarlos a la situación real del establecimiento.

Artículo 42.  Procedimiento para la revisión de la carga contaminante.
La revisión de la carga contaminante, ya sea para determinar la nueva carga resultante 

de variaciones producidas en las condiciones en que se procedió a la fijación de la inicial o 
para comprobar la vigencia de los datos obrantes en el órgano gestor del impuesto, se 
ajustará al siguiente procedimiento:

1.º Toma de muestras:
Como norma general, se aplicará el sistema que haya sido utilizado por el sujeto pasivo 

en su declaración.
No obstante, podrá utilizarse otro sistema de muestreo si se considera que va a ofrecer 

mayor representatividad en la determinación de la carga contaminante, ya sea mediante la 
instalación de un toma muestras automático que permita la obtención de muestras 
integradas o mediante la toma de varias muestras puntuales a lo largo de la jornada con las 
que se obtenga una muestra compuesta.

2.º Revisión de los datos de carga contaminante:
Se considerará que las divergencias entre los resultados analíticos iniciales y los 

obtenidos en la revisión no son significativas cuando no superen 15 % del tipo aplicable 
vigente en el momento de la revisión. El cálculo de este porcentaje se realizará sobre los 
datos de tipo aplicable sin modular con el coeficiente corrector de volumen.

En tal caso, se entenderá que los resultados iniciales mantienen su vigencia y se 
archivarán las actuaciones, sin perjuicio de posteriores revisiones.

Cuando las diferencias entre ambos resultados superen el 15% se procederá a una 
nueva analítica, con base en una muestra que se tomará en condiciones similares a las de la 
primera toma de la actuación de revisión y dentro de los 45 días siguientes a la misma. A la 
vista de los resultados analíticos de esta muestra:

a) En caso de que se confirme la existencia de diferencias superiores al 15% se 
revisarán los datos vigentes, considerando como carga contaminante para cada parámetro 
de contaminación el valor medio de las dos analíticas realizadas en la actuación de revisión. 
Los nuevos valores revisados surtirán efectos desde la fecha de la primera toma de 
muestras realizada en el procedimiento de revisión, momento en que la pérdida de vigencia 
de los datos iniciales ya se había producido.

b) Si, aplicando los anteriores criterios de desviación, no se confirman los valores de la 
primera muestra, se archivarán las actuaciones, sin perjuicio de posteriores revisiones.

En las instalaciones cuya actividad conlleve varias campañas sucesivas a lo largo del 
año o una pluralidad de procesos productivos simultáneos, los efectos de la revisión se 
circunscribirán únicamente a la campaña o proceso a que se refieran las nuevas analíticas, 
manteniéndose la vigencia de los restantes, sin perjuicio de que la tarifa final única pueda 
verse alterada en caso de que sea calculada por ponderación de tipos aplicables parciales.

Artículo 43.  Resolución.
El órgano gestor del impuesto aprobará la revisión mediante una resolución en la que se 

identifiquen los elementos concretos de la base imponible y tarifa singularizadas que son 
objeto de modificación.
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Asimismo, podrá establecer las obligaciones señaladas en el apartado 2 del artículo 29 
de la presente ley.

CAPÍTULO VI
Régimen sancionador tributario

Artículo 44.  Infracciones y sanciones tributarias.
El régimen de infracciones y sanciones aplicable al Impuesto Medioambiental sobre las 

Aguas Residuales es el establecido en la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General 
Tributaria, y en el Reglamento general del régimen sancionador tributario, aprobado por Real 
Decreto 2063/2004, de 15 de octubre, con las especialidades establecidas en los artículos 
siguientes.

Artículo 45.  Infracción tributaria por incumplimiento de la obligación de suministro de 
información.

1. Constituye infracción tributaria el incumplimiento de la obligación de suministro de 
información, en el plazo establecido para ello, prevista en el apartado 2, letra a), del artículo 
34 de la presente ley.

2. La infracción prevista en este artículo será leve.
3. La sanción consistirá en una multa pecuniaria de 10 euros por habitante del municipio, 

según la última revisión del padrón municipal de habitantes aprobada, con un mínimo de 300 
euros y un máximo de 150.000 euros.

4. A efectos de la aplicación de la sanción en los municipios en que exista una pluralidad 
de entidades de población se tendrán en cuenta las siguientes reglas:

a) La infracción será única aunque el incumplimiento de la obligación de suministro 
afecte a varias entidades de población.

b) La infracción se entenderá producida aunque afecte solo a alguna de las entidades de 
población existentes en el municipio. Si bien en la cuantificación de la sanción se atenderá 
únicamente al número de habitantes de las entidades de población respecto de las que se 
ha producido el incumplimiento.

c) Cuando el ámbito de actuación de la entidad suministradora sea inferior al municipio, 
los datos de población vendrán referidos al ámbito territorial en que opere la entidad.

5. Si se hubieran realizado requerimientos, la sanción prevista en este apartado será 
compatible con la establecida en el artículo 47 de esta ley por la desatención de los 
requerimientos realizados.

Artículo 46.  Infracción tributaria por presentación incorrecta, incompleta o inexacta de los 
datos objeto de la obligación de suministro de información.

1. Constituye infracción tributaria la presentación de forma incorrecta, incompleta o 
inexacta los datos que son objeto de la obligación de suministro de información establecida 
en el apartado 2, letra a), del artículo 34 de la presente ley, cuando dichas deficiencias 
impidan la práctica de las correspondientes liquidaciones del impuesto.

2. La infracción prevista en este artículo será leve.
3. La sanción consistirá en una multa pecuniaria de 10 euros por cada registro del fichero 

de intercambio afectado por la deficiencia, con un mínimo de 300 euros y un máximo de 
150.000 euros.

4. Si se hubieran realizado requerimientos, la sanción prevista en este apartado será 
compatible con la establecida en el artículo 47 de esta ley por la desatención de los 
requerimientos realizados.

Artículo 47.  Infracción tributaria por la no atención de algún requerimiento debidamente 
notificado.

1. Constituye infracción tributaria la desatención de un requerimiento debidamente 
notificado que tenga por objeto:
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a) El cumplimiento de la obligación de suministro de información establecida en el 
apartado 2, letra a), del artículo 34 de la presente ley.

b) La subsanación de deficiencias en los datos que son objeto de la obligación de 
suministro de información establecida en el apartado 2, letra a), del artículo 34 de la presente 
ley.

2. La infracción prevista en este artículo será grave.
3. La sanción consistirá en:
a) Si se ha desatendido por primera vez lo exigido en un requerimiento, multa pecuniaria 

fija de 200 euros.
b) Si se ha desatendido por segunda vez lo exigido en un requerimiento, multa 

pecuniaria fija de 1.000 euros.
c) Si se ha desatendido por tercera vez lo exigido en un requerimiento, multa pecuniaria 

de 5 euros por habitante del municipio, según la última revisión del padrón municipal de 
habitantes aprobada, con un mínimo de 1.500 euros y un máximo de 10.000 euros.

Artículo 48.  Procedimiento sancionador y órganos competentes.
En defecto de atribución normativa expresa a los órganos con competencia 

sancionadora, será órgano competente para iniciar el procedimiento sancionador el que 
tenga atribuida la competencia para su resolución:

a) Si el procedimiento sancionador se inicia como consecuencia de un procedimiento de 
gestión tributaria, será competente para resolver el órgano que lo sea para liquidar o el 
órgano superior inmediato de la unidad administrativa que haya propuesto el inicio del 
procedimiento sancionador.

b) Si el procedimiento sancionador se inicia como consecuencia de un procedimiento de 
inspección tributaria, será competente para resolver el órgano de la Dirección General de 
Tributos que tenga atribuida la función inspectora por sus normas de organización. A estos 
efectos, el órgano gestor del impuesto deberá poner en conocimiento de la Dirección 
General de Tributos aquellos hechos, datos o documentos de los que puedan derivarse 
actuaciones inspectoras.

Disposición adicional primera.  Plazo de los procedimientos y régimen de recursos.
1. El plazo para resolver los procedimientos de determinación de la base imponible y de 

determinación de las tarifas, en particular, así como los regulados en los Capítulos II, III, IV y 
V de esta ley será de un año, cuyo cómputo y efectos serán los previstos en la legislación 
general tributaria.

2. Los actos dictados en relación con la exacción del impuesto podrán ser impugnados 
por medio de los recursos regulados en la Ley 1/1998, de 16 de febrero, de Revisión 
administrativa en materia de Tributos propios y otros Recursos de Derecho público de la 
Comunidad Autónoma de Aragón.

Disposición adicional segunda.  Sustitución por exacciones.
1. En los supuestos concretos y específicos en los que, por razón de las características, 

la peligrosidad o la incidencia de la contaminación producida por un sujeto pasivo 
determinado, la Administración deba construir instalaciones de tratamiento o de evacuación 
para atender un foco de contaminación, el Gobierno podrá disponer la sustitución del 
impuesto por la aplicación de una exacción anual, a cuyo pago vendrá obligado el sujeto 
pasivo.

2. Esa exacción se determinará por la suma de las siguientes cantidades:
a) El total previsto de gastos de funcionamiento y conservación de las instalaciones 

construidas.
b) El 8% del valor de las inversiones para la construcción que haya realizado la 

Administración, debidamente actualizado, teniendo en cuenta la amortización técnica de las 
obras y las instalaciones y la depreciación de la moneda, todo ello de la forma que se 
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determine mediante orden conjunta de los consejeros responsables en materia de aguas y 
de hacienda del Gobierno de Aragón.

Disposición adicional tercera.  Límites de población según el padrón municipal de 
habitantes.

A los efectos de los coeficientes de población establecidos en el artículo 32 de la 
presente ley:

a) Se tomarán en consideración los datos del padrón municipal de habitantes del último 
año terminado en cero o en cinco.

b) Se entenderá por entidades de población las entidades singulares de población 
existentes en cada municipio de acuerdo con el Nomenclátor del Instituto Nacional de 
Estadística vigente en cada momento.

Disposición adicional cuarta.  Supuestos de exclusión en el cumplimiento de obligaciones 
formales.

1. Los titulares y usuarios reales de aprovechamientos de agua destinados al 
abastecimiento de explotaciones ganaderas y agrícolas en las que concurran los requisitos 
exigidos por el artículo 6 de la presente ley para estar exentas del impuesto no estarán 
sujetos a la obligación de presentar la declaración inicial de aprovechamientos de agua 
prevista en el artículo 37 de la presente ley, siempre que no exista concurrencia con usos de 
agua no exentos ni con abastecimiento por entidades suministradoras de agua.

2. En el caso de instalaciones ganaderas con suministro procedente de una red urbana, 
pública o privada, de distribución de agua, a los efectos de aplicación automática de la 
exención establecida en el artículo 6 de la presente ley, el órgano gestor del impuesto podrá 
consultar los datos del Registro general de explotaciones ganaderas para constatar la 
coincidencia entre el titular del suministro de agua y el titular de la instalación.

3. Las entidades suministradoras de agua que realicen el abastecimiento a entidades de 
población en las que, de acuerdo con lo establecido por el artículo 32 de la presente ley, sea 
de aplicación el coeficiente 0,00 no estarán sujetas a las obligaciones de suministro de 
información establecidas en el artículo 34 de la presente ley en relación con dicho 
abastecimiento.

Disposición adicional quinta.  Publicidad de las entidades de población a efectos del 
artículo 33 de la presente ley.

El órgano gestor del impuesto publicará a través de la sede electrónica del Gobierno de 
Aragón la relación actualizada de las entidades de población de la Comunidad Autónoma de 
Aragón, con expresión del coeficiente aplicable en cada una, conforme a las circunstancias 
establecidas en el artículo 32 de la presente ley.

Disposición transitoria primera.  Implantación del régimen de tarifas y cuota tributaria del 
impuesto.

1. Cuando, por razón del calendario de facturación de las tasas municipales, el primer 
período en que deban aplicarse los nuevos coeficientes incluya consumos de 2021 y de 
2022, se aplicará el nuevo régimen tarifario a la totalidad de los consumos.

2. Las tarifas establecidas en los artículos 20 y 28 de la presente ley permanecerán 
vigentes en tanto no sean actualizadas por la ley de presupuestos de la Comunidad 
Autónoma.

Las nuevas tarifas se aplicarán a los períodos de consumo en los que el devengo del 
impuesto, conforme al artículo 11 de la presente ley, sea posterior a la fecha de efectos de la 
actualización.

3. En el caso de usos dotados de contador que, en los períodos de facturación 
inmediatamente anteriores a la implantación del nuevo régimen económico-financiero 
regulado en la presente ley, carezcan de lecturas, una vez tomada la lectura, los consumos 
estarán gravados de acuerdo con el nuevo sistema de tributación.
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4. Cuando con posterioridad al 1 de enero de 2022 se produzcan alteraciones en las 
circunstancias previstas en el artículo 32 de la presente ley de las que derive el cambio del 
coeficiente aplicable, se aplicará el coeficiente que corresponda a la fecha de devengo del 
impuesto en el período de consumo en que sea efectiva la alteración.

Disposición transitoria segunda.  Exenciones para actividades ganaderas y regadío 
agrícola reconocidas con base en la Ley 10/2014, de 27 de noviembre, de Aguas y Ríos de 
Aragón.

1. Las exenciones reconocidas con base en la Ley 10/2014, de 27 de noviembre, de 
Aguas y Ríos de Aragón, en relación con actividades ganaderas mantendrán sus efectos 
durante el plazo de dos años desde la entrada en vigor de la presente ley. Durante dicho 
plazo, el órgano gestor del impuesto las revisará y actualizará de oficio para adecuarlas a la 
nueva regulación.

Las exenciones reconocidas con base en la misma ley en relación con el uso de agua 
para regadío agrícola mantendrán sus efectos durante el plazo señalado en el apartado 
anterior. Transcurrido dicho plazo, tributarán según el régimen establecido en el artículo 18 
de la presente ley, en caso de que cumplan con los requisitos establecidos en el mismo.

2. Los procedimientos sobre reconocimiento de exención por utilización de agua en 
actividades ganaderas que no hayan concluido en la fecha de entrada en vigor de la 
presente ley, se resolverán con base en los requisitos establecidos en el artículo 6.1, letra b), 
y 3 de esta ley.

El plazo de resolución será el establecido en la disposición adicional primera y se 
computará desde la presentación de la solicitud.

La exención será aplicable durante el plazo de dos años desde la entrada en vigor de la 
presente ley a las actividades ganaderas que, reuniendo los requisitos exigidos por la Ley 
10/2014, de 27 de noviembre, de Aguas y Ríos de Aragón, hayan sido incluidas por la 
entidad suministradora respectiva en el anexo IV de la Orden de 3 de agosto de 2015, de los 
Consejeros de Hacienda y Administración Pública y de Desarrollo Rural y Sostenibilidad, por 
la que se regula la transferencia de la información que deben proporcionar las entidades 
suministradoras de agua al Instituto Aragonés del Agua para la recaudación del Impuesto 
Medioambiental sobre las Aguas Residuales.

Para mantener la exención con posterioridad, dentro del plazo establecido en el párrafo 
anterior, quienes sean titulares de las actividades deberán solicitar la exención conforme a lo 
estipulado en la presente ley.

3. Los procedimientos sobre reconocimiento de exención por utilización de agua en 
regadío agrícola que no hayan concluido en la fecha de entrada en vigor de la presente ley, 
se resolverán con base en los requisitos establecidos en el artículo 6 de esta ley, o bien en el 
artículo 18, cuando proceda la aplicación del régimen especial de riego en lugar de la 
exención.

El plazo de resolución será el establecido en la disposición adicional primera y se 
computará desde la presentación de la solicitud.

Disposición transitoria tercera.  Régimen transitorio para los contribuyentes en situación 
de vulnerabilidad social.

1. Los beneficios fiscales reconocidos con base en la Ley 10/2014, de 27 de noviembre, 
de Aguas y Ríos de Aragón, en relación con personas en situación de exclusión social, 
mantendrán su vigencia durante dos años desde la entrada en vigor de la presente ley. 
Durante dicho plazo, el órgano gestor del impuesto los revisará y realizará de oficio las 
actuaciones procedentes para aplicar la tarifa social cuando se cumplan los requisitos para 
ello.

2. Los procedimientos sobre reconocimiento de beneficios fiscales por motivos sociales 
que no hayan concluido en la fecha de entrada en vigor de la presente ley, se resolverán de 
acuerdo con lo previsto en el artículo 82.1, letra e), y disposición transitoria quinta de la Ley 
10/2014, de 27 de noviembre, de Aguas y Ríos de Aragón.

El plazo de resolución será el establecido en la disposición adicional tercera y se 
computará desde la presentación de la solicitud.
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Sus efectos se extinguirán el 31 de diciembre de 2022, salvo que en la resolución de 
reconocimiento se hubiese previsto un plazo inferior.

Disposición transitoria cuarta.  Tarifas por carga contaminante.
1. En tanto no se formule nueva declaración de carga contaminante o se proceda a la 

revisión de la base imponible y la tarifa fijadas anteriormente a la entrada en vigor de esta 
ley, el precio establecido en la tarifa de los usos no domésticos para el nitrógeno total será 
de aplicación a los valores de contaminación derivados de la presencia de nitrógeno 
orgánico y amoniacal.

2. En los procedimientos de fijación de la base imponible y la tarifa por declaración de 
carga contaminante que se encuentren en curso a la entrada en vigor de esta ley, si las 
analíticas ya aportadas incluyen la caracterización del nitrógeno orgánico y amoniacal, se les 
aplicará el precio establecido en la tarifa de los usos no domésticos para el nitrógeno total.

Disposición transitoria quinta.  Conservación de actuaciones.
Los datos, mediciones y operaciones de determinación de la base imponible obtenidos, 

computados o efectuados por el Instituto Aragonés del Agua, así como la realización de 
notificaciones de liquidaciones iniciales y de resoluciones de fijación de base y tarifa y de 
reconocimiento de beneficios fiscales a efectos del Impuesto sobre la Contaminación de las 
Aguas, serán conservados a efectos de la aplicación de lo dispuesto en la presente ley.

Disposición derogatoria única.  Derogación expresa y por incompatibilidad.
1. Se derogan el capítulo I del título XI, las disposiciones adicionales séptima, octava, 

novena, undécima y duodécima, y las disposiciones transitorias quinta y sexta de la Ley 
10/2014, de 27 de noviembre, de Aguas y Ríos de Aragón.

2. Se deroga el Reglamento regulador del Impuesto sobre la Contaminación de las 
Aguas aprobado por Decreto 266/2001, de 6 de noviembre, del Gobierno de Aragón, con 
excepción del Anexo I, el Anexo II y el Anexo III, que mantendrán su vigencia en tanto que la 
materia objeto de cada uno de ellos no sea regulada por orden del consejero competente en 
materia de aguas del Gobierno de Aragón en uso de la habilitación establecida en la 
disposición final primera de la presente ley.

3. Se derogan cuantas disposiciones de igual o inferior rango se opongan, contradigan o 
resulten incompatibles con lo dispuesto en esta ley.

4. En tanto sean compatibles con la presente ley, mantendrán su vigencia las 
disposiciones generales aprobadas en desarrollo de la legislación reguladora del Impuesto 
sobre la Contaminación de las Aguas.

Disposición final primera.  Habilitación normativa.
1. Se habilita a las personas titulares de los departamentos competentes del Gobierno de 

Aragón en materia de aguas y de hacienda para regular, mediante orden conjunta, las 
normas de transferencia de datos por las entidades suministradoras y los modelos de 
presentación de declaraciones relativas a la gestión del impuesto regulado en esta ley.

2. Se habilita a la persona titular del departamento competente del Gobierno de Aragón 
en materia de aguas a regular, mediante orden, los métodos analíticos y procedimientos para 
la determinación de los parámetros de contaminación, la relación de usos no domésticos que 
han de caracterizar sus aguas residuales y el coeficiente corrector de volumen a efectos de 
la fijación de la carga contaminante de los usos no domésticos.

3. Se habilita a la persona titular del departamento competente del Gobierno de Aragón 
en materia de aguas a regular, mediante orden, los siguientes modelos:

a) Solicitud de reconocimiento de las exenciones reguladas en el artículo 6 y certificado 
del Ayuntamiento referente a las explotaciones agrícolas no profesionales.

b) Solicitud de aplicación del coeficiente de depuración por tratamiento de las aguas 
residuales en una instalación de titularidad privada regulado en el apartado 2 del artículo 32.

c) Solicitud de reconocimiento de la existencia de un consumo extraordinario por causa 
de una fuga de agua regulado en el artículo 17.
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d) Solicitud de aplicación del régimen especial de utilización de agua para riego regulado 
en el artículo 18 y certificación acreditativa de que la toma de agua se destina 
específicamente a riego.

e) Solicitud de aplicación de la tarifa social regulada en el artículo 21 e informe 
acreditativo de la situación de vulnerabilidad.

f) Cualesquiera que sean necesarios para la aplicación de la presente ley.
4. Con carácter general, se habilita a las personas titulares de los departamentos 

competentes del Gobierno de Aragón en materia de aguas y hacienda para regular y 
completar, mediante orden conjunta, todos aquellos aspectos formales, temporales y 
procedimentales derivados de esta ley.

Disposición final segunda.  Entrada en vigor.
La presente ley entrará en vigor el día 1 de enero de 2022.
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§ 4

Ley 2/1999, de 24 de febrero, de Pesca en Aragón

Comunidad Autónoma de Aragón
«BOA» núm. 26, de 4 de marzo de 1999
«BOE» núm. 83, de 7 de abril de 1999

Última modificación: 31 de diciembre de 2014
Referencia: BOE-A-1999-7740

En nombre del Rey y como Presidente de la Comunidad Autónoma de Aragón, promulgo 
la presente Ley, aprobada por las Cortes de Aragón, y ordeno se publique en el «Boletín 
Oficial de Aragón» y en el «Boletín Oficial del Estado», todo ello de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 20.1 del Estatuto de Autonomía.

PREÁMBULO
El artículo 148.1.11.ª de nuestra Constitución faculta a las Comunidades Autónomas para 

asumir competencias en materia de pesca en aguas interiores, el marisqueo y la acuicultura, 
la caza y la pesca fluvial.

Al amparo de dicha previsión constitucional, el Estatuto de Autonomía de Aragón, 
aprobado por Ley Orgánica 8/1982, de 10 de agosto, y reformado por Ley Orgánica 6/1994, 
de 24 de marzo, y por la Ley Orgánica 5/1996, de 30 de diciembre, en su artículo 35.1.17, 
según la redacción dada en la última reforma, establece que corresponde a la Comunidad 
Autónoma de Aragón la competencia exclusiva en materia de pesca fluvial y lacustre, 
acuicultura y caza, y la protección de los ecosistemas en los que se desarrollen dichas 
actividades. Por Real Decreto 1410/1984, de 8 de febrero, se traspasaron las funciones y 
servicios del Estado a la Comunidad Autónoma de Aragón en materia de conservación de la 
naturaleza, y por Decreto 64/1984, de 30 de agosto, de la Diputación General de Aragón, se 
asignaron al Departamento de Agricultura, Ganadería y Montes las competencias 
transferidas en esta materia. Por Decreto 111/1997, de 10 de junio, del Gobierno de Aragón, 
se asigna la competencia en materia de conservación del medio natural al Departamento de 
Agricultura y Medio Ambiente.

En el ejercicio de la competencia exclusiva, reconocida por la Constitución y el Estatuto 
de Autonomía de Aragón, nuestra Comunidad Autónoma puede desarrollar, pues, la 
presente iniciativa legislativa para regular en Aragón la pesca fluvial, la pesca lacustre, la 
acuicultura y la protección de los ecosistemas en los que se desarrollan la pesca y la 
acuicultura. Es decir, todo lo relativo al ejercicio de la pesca en las aguas aragonesas (todas 
ellas interiores), más todo lo que se refiera al cultivo de especies acuáticas de fauna y flora 
(acuicultura) y, además, la protección de los ecosistemas que albergan dichas actividades.

Es al Gobierno de Aragón a quien corresponde ejercer la iniciativa legislativa mediante el 
envío de proyectos de Ley a las Cortes de Aragón para su tramitación parlamentaria 
(artículos 16.2 y 26.1 de la Ley 1/1995, del Presidente y del Gobierno de Aragón). Según 
establece el artículo 26.2 de la Ley 1/1995, de 16 de febrero, del Presidente y del Gobierno 
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de Aragón, los anteproyectos de Ley deben formularse por los Departamentos a quienes les 
competa, según la materia, que en el presente caso pertenece al Departamento de 
Agricultura y Medio Ambiente.

El precedente normativo de la presente Ley lo constituye la Ley de 20 de febrero de 
1942, de Fomento y Conservación de la Pesca Fluvial, desarrollada por el Decreto de 6 de 
abril de 1943, por el que se aprueba el Reglamento, que, si bien mantienen un buen número 
de prescripciones técnicas aún no superadas, han quedado desfasadas fundamentalmente 
en el nuevo marco legal definido en nuestra Constitución y en las normas dictadas para su 
desarrollo, siendo también inadecuadas para la eficaz protección de los distintos bienes 
jurídicos que se congregan en torno a la pesca.

El ejercicio o práctica de la pesca ha adquirido en nuestra sociedad una gran importancia 
como actividad deportiva. Conlleva, además, la pesca un especial contacto con la 
naturaleza, que congrega en los entornos húmedos el mayor número de especies de fauna y 
flora silvestres, erigiéndose los espacios acuáticos en verdaderas escuelas para la formación 
de las personas en el conocimiento y respeto de la naturaleza y, a su través, en eficaz medio 
para la conservación del medio ambiente, que, sin perjuicio de la responsabilidad de las 
Administraciones Públicas, no puede conseguirse sin la colaboración de todos los 
ciudadanos, que deben sentir tan propio como necesario un espacio natural común, limpio, 
equilibrado y en desarrollo. Fomentar el ejercicio de la pesca deportiva y la formación del 
pescador es objeto prioritario de la presente Ley.

Las especies objeto de pesca dependen de la cantidad y calidad de las aguas, de la 
restante fauna y de la flora que les sirve de alimentación, protección y cobijo, de los cauces y 
de los lechos que contienen el medio acuático, de tal suerte que la alteración o afección de 
éstos incide directamente sobre los comportamientos, reproducción, desarrollo o sobre la 
propia vida de aquéllas. Una Ley reguladora de la pesca debe procurar, por tanto, que en los 
ecosistemas en los que se reproducen y desarrollan las especies objeto de pesca se den las 
condiciones de vida necesarias para su adecuado desarrollo; no obstante, debe ceñirse a lo 
que resulte de interés específico para las especies objeto de pesca, sin invadir otras 
legislaciones que tutelan las aguas y los espacios naturales o, en general, el medio 
ambiente, en evitación de superposiciones, cuando no de conflictos normativos, en la 
seguridad de que la defensa de la calidad de las aguas y la protección de los espacios 
naturales que las comprenden, desde cualquier ámbito normativo o competencial, tiene bien 
en cuenta la protección jurídica de las especies que habitan las aguas y, entre ellas, las que 
son objeto de pesca. La presente Ley evita disposiciones reiterativas de protecciones de las 
especies ya existentes en otros marcos legales, limitándose a prevenir actuaciones de riesgo 
y a prescribir correcciones y sanciones respecto a hechos que alteren elementos que directa 
o indirectamente afecten a los ecosistemas que acogen a los pescadores y a las especies 
objeto de pesca, que a su vez se convierten en indicadores o vigilantes de la calidad del 
agua, tan necesaria para el fomento de la salud y la vida en general.

Dada la ordinaria variación anual del régimen de las aguas en Aragón y la disponibilidad 
de sus caudales, incluso dentro de la misma cuenca, se crea el Plan General de Pesca en 
Aragón, de carácter anual, que permitirá adecuar el aprovechamiento de las especies objeto 
de pesca a la situación real general y a la particular de cada tramo de río o masa de agua, 
exigiéndose además para el ejercicio de la pesca en los cotos un específico plan técnico, 
valioso instrumento de gestión del medio por su contenido obligacional y también por su 
valor informativo, científico, estadístico y de coordinación en el aprovechamiento de los 
recursos.

Conscientes de que es tarea común preservar los ecosistemas de los riesgos que 
conlleva su inevitable utilización, pero reconociendo que la iniciativa privada puede reportar 
beneficios también en la mejora del medio natural, la Ley contempla la concesión de 
aprovechamientos de pesca a entidades que acrediten especiales conocimientos, interés y 
capacidad para gestionar los espacios acuáticos, mejorándolos y facilitando que un mayor 
número de ciudadanos pueda obtener mayores y mejores aprovechamientos, sin merma del 
medio natural. Se crea así la figura de entidad colaboradora en materia de pesca y el 
Registro necesario para su pública constancia. La supeditación de la concesión de la gestión 
de la pesca sobre masas de agua acotadas a la condición de entidad colaboradora debe 
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constituir un incentivo para la adquisición de los valores y méritos que comporta el 
reconocimiento como tal.

Igualmente, se crea el Registro de Infractores en materia de pesca, que permitirá impedir 
los abusos en la utilización de los medios acuáticos.

La proliferación de actividades y deportes cuya práctica se desarrolla en los entornos 
acuáticos, desde el tradicional baño hasta los más recientes como el barranquismo y los 
descensos o ascensos de ríos, exige su armonización con la actividad de la pesca, evitando 
los excesos que puedan dificultar o impedir su respectivo ejercicio, o afectar a las especies 
objeto de pesca.

El incremento de las actividades acuícolas, su importancia científica y económica y su 
impacto sobre los espacios en los que se desarrollan, recomiendan la adecuación de sus 
actividades a la normativa que regula el ejercicio de la pesca y el aprovechamiento de los 
recursos piscícolas.

La Ley de Pesca en Aragón establece el marco normativo básico, que debe ser 
desarrollado reglamentariamente en aquellos aspectos susceptibles de variación o 
modificación en plazos más o menos breves, o que precisan de frecuente adaptación a los 
usos y costumbres imperantes en cada momento y, sobre todo, al interés del medio natural y 
de las especies de fauna y flora.

La presente Ley consta de 73 artículos, agrupados en cinco títulos, cuatro disposiciones 
adicionales, siete transitorias, una disposición derogatoria y dos disposiciones finales.

El título I contiene la definición del objeto de la Ley y de los derechos y conceptos que 
van a ser constantemente utilizados por su articulado.

El título II, dividido en tres capítulos, ordena los recursos y aprovechamientos ictícolas, 
clasifica las aguas de Aragón, establece el régimen de licencias, permisos y autorizaciones 
para pescar y para realizar otras actuaciones relacionadas con las especies acuícolas, 
contempla distintas medidas de fomento y crea, como instrumentos de ordenación y gestión 
de los recursos, los Planes de Pesca de Cuenca Hidrográfica, el Plan General de Pesca en 
Aragón y los planes técnicos de pesca.

El título III, dividido en dos capítulos, regula la protección de los ecosistemas acuáticos, 
sometiendo a previa intervención del Departamento competente en materia de pesca toda 
actuación que pueda afectar a las especies acuícolas. En dicho título se disciplinan también 
las exigencias que deben cumplir las instalaciones hidráulicas para no afectar negativamente 
a las especies acuáticas, estableciéndose, además, un conjunto de previsiones aplicables en 
la determinación del régimen de caudales ecológicos a efectos de pesca y en las variaciones 
o disminuciones de caudales.

El título IV crea el Consejo de Pesca de Aragón, máximo órgano consultivo de la 
Comunidad Autónoma en materia de pesca, y regula las entidades colaboradoras, que 
deben contribuir con eficacia al cumplimiento de las finalidades establecidas en la Ley.

El título V, dividido en tres capítulos, contiene las infracciones y sanciones a la normativa 
establecida y el procedimiento para hacerlas efectivas.

TÍTULO I
Disposiciones generales

Artículo 1.  Objeto de la Ley.
Es objeto de la presente Ley la regulación del ejercicio de la pesca en Aragón, la 

conservación, el fomento y ordenado aprovechamiento de las especies objeto de pesca que 
habitan sus aguas, la formación de los pescadores y la protección de los ecosistemas en los 
que desarrollan su actividad.

Artículo 2.  Actuación administrativa.
La titularidad de las potestades administrativas reguladas en esta Ley corresponde a la 

Administración Pública de la Comunidad Autónoma de Aragón, que deberá velar por el 
correcto cumplimiento de las prescripciones legales.
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Artículo 3.  Aguas para la pesca en Aragón.
La presente Ley es de aplicación a todos los cursos y masas de agua naturales y 

artificiales de la Comunidad Autónoma de Aragón, de dominio público o privado, que puedan 
albergar especies objeto de pesca.

Artículo 4.  Acción de pescar.
A los efectos de esta Ley, se entiende por acción de pescar toda actuación ejercida por 

las personas para capturar o dar muerte a especies susceptibles de pesca mediante la 
utilización de cualquier medio o arte.

Artículo 5.  Derecho a pescar.
1. El derecho a pescar en Aragón corresponde a toda persona que, habiendo acreditado 

los conocimientos que reglamentariamente se establezcan y no hallándose incapacitada o 
inhabilitada específicamente para el ejercicio de la pesca, se encuentre en posesión de las 
licencias y permisos necesarios para su ejercicio.

2. La propiedad de las especies objeto de pesca se adquiere por ocupación, cuando se 
cumplan todos los requisitos establecidos en la presente Ley y las normas que la desarrollen 
en el momento de la captura.

Artículo 6.  Especies objeto de pesca.
1. Se podrán pescar en Aragón las especies que sean declaradas objeto de pesca.
2. En ningún caso podrán declararse objeto de pesca las especies incluidas en los 

Catálogos de Especies Amenazadas previstos en las legislaciones estatal y autonómica.

Artículo 7.  Medidas.
1. Los peces se miden desde el extremo anterior de la cabeza hasta el punto medio de la 

parte posterior de la aleta caudal, y los cangrejos desde el punto medio entre los ojos hasta 
el extremo de la cola.

2. Los ejemplares de las distintas especies que no alcancen la medida mínima 
establecida serán devueltos a las aguas inmediatamente después de ser capturados.

Artículo 8.  Artes y medios para la pesca.
1. Se considera arte y medio para la pesca cualquier actuación, sustancia o utensilio que 

facilite o resulte medio apto para la acción de pescar.
2. Para el ejercicio de la pesca en Aragón únicamente se utilizarán los medios y artes de 

pesca autorizados en el Plan General de Pesca en Aragón.
3. El cebado de las aguas podrá realizarse exclusivamente para las especies y en las 

masas de agua que determine el Plan General de Pesca en Aragón, llevando aparejada la 
obligación de restituir a las aguas todas las capturas realizadas cuando así se determine en 
el mismo.

Artículo 9.  Cebos.
1. Sólo podrán utilizarse para pescar los cebos autorizados para cada especie y masa de 

agua.
2. Se consideran cebos naturales los animales vivos o muertos, sus restos, huevos y 

embriones, los vegetales y los productos alimenticios en origen, mezclados o elaborados; 
considerándose cebos artificiales las cucharillas, las ninfas, moscas, peces o animales 
simulados y cualquier otro señuelo.

Artículo 10.  Períodos hábiles para la pesca.
1. El Departamento competente en la materia fijará anualmente la temporada de pesca 

para cada especie y masa de agua, y, dentro de éstas, los días y horas hábiles.
2. En los días declarados hábiles por el Departamento competente en materia de pesca, 

se podrá pescar desde una hora antes de la salida del sol hasta una hora después del 
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ocaso. Como excepción, se podrá autorizar la pesca de especies alóctonas dañinas para el 
medio acuático en horas nocturnas.

Artículo 11.  Distancias.
Por razones de protección de las especies, de su libre tránsito por los cursos fluviales, 

escalas y pasos obligados, o para armonizar el ejercicio de la pesca entre los distintos 
pescadores o con el de otras actividades que se desarrollen en el medio acuático, se podrán 
establecer distancias máximas entre el pescador y sus artes, o mínimas entre pescadores, 
entre las artes o cebos, o con relación a las orillas, presas, diques, pasos, escalas y 
cualquiera otra referencia natural o artificial.

TÍTULO II
Ordenación de los recursos y aprovechamientos ictícolas

CAPÍTULO I
Clasificación de las aguas a efectos de la pesca

Artículo 12.  Aguas para el libre ejercicio de la pesca.
1. Se consideran aguas para el libre ejercicio de la pesca, sin más limitaciones que las 

establecidas en la presente Ley y en las disposiciones que la desarrollen, todas las aguas 
aragonesas no sometidas a un régimen especial.

2. No se podrá practicar la pesca en las aguas de dominio privado que no constituyan un 
coto privado de pesca de los regulados en la presente Ley.

Artículo 13.  Aguas sometidas a régimen especial.
1. Se consideran aguas sometidas a régimen especial, a los efectos de esta Ley, las 

comprendidas en:
a) Los refugios de fauna acuática.
b) Los vedados de pesca.
c) Los cotos de pesca.
d) Los tramos de formación deportiva de pesca.
e) Los escenarios para eventos deportivos de pesca.
f) Los tramos de pesca intensiva.
g) Los tramos de captura y suelta.
h) Las aguas de alta montaña y aguas habitadas por la trucha.
2. En las aguas sometidas a régimen especial, en las que no se halle prohibido 

totalmente, el ejercicio de la pesca se practicará conforme a lo dispuesto en la presente Ley, 
en las normas que la desarrollen y, además, conforme a lo dispuesto específicamente para 
cada una de ellas por su correspondiente plan técnico, cuando proceda.

3. Las aguas sometidas a régimen especial estarán señalizadas mediante carteles 
visibles desde cualquiera de sus accesos, así como a pie de agua, en la forma que 
reglamentariamente se establezca.

Artículo 14.  Refugios de fauna acuática.
1. Cuando por razones de orden biológico, cultural o educativo sea necesario preservar 

determinadas especies de fauna acuática, el Gobierno de Aragón podrá crear refugios de 
fauna acuática.

2. La creación de los refugios de fauna acuática podrá promoverse de oficio o a instancia 
de entidades públicas y privadas que justifiquen las razones de su conveniencia y los fines 
perseguidos.

3. En los refugios de fauna acuática estará prohibido el ejercicio de la pesca, salvo con 
autorizaciones especiales.
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4. La condición de refugio de fauna acuática cesará únicamente cuando desaparezcan 
las razones que motivaron su creación.

5. El procedimiento de creación y supresión del régimen previsto para los refugios de 
fauna acuática se establecerá reglamentariamente.

Artículo 15.  Vedados de pesca.
1. Cuando por razones sanitarias, de régimen o administración de los recursos 

hidráulicos, de protección de la calidad de las aguas y frezaderos, de conservación de las 
riberas o de la fauna y flora silvestres, de estudios o experiencias científicas, o de escasez, 
restauración, recuperación o repoblación de las especies, resulte conveniente prohibir el 
ejercicio de la pesca en una determinada masa de agua, se declarará vedado de pesca.

2. La declaración de vedado de pesca expresará las razones específicas que la motiven 
y conllevará la prohibición de pescar en la masas de agua comprendidas en el espacio 
vedado durante el plazo que especifique la declaración.

Artículo 16.  Cotos de pesca.
1. Se consideran cotos de pesca los cursos o masas de agua que sean declarados como 

tales por razones deportivas, turísticas o de sus especiales características hidrobiológicas, 
en los que los aprovechamientos de las especies objeto de pesca se realizan de modo 
ordenado conforme a un régimen específico contenido en su correspondiente plan técnico.

2. Los cotos de pesca se clasifican, en función de la titularidad de su gestión, en cotos 
sociales, cotos deportivos y cotos privados de pesca.

3. El procedimiento y condiciones para la declaración de cotos sociales, deportivos y 
privados de pesca se establecerán reglamentariamente. Los cotos podrán ser declarados de 
cualquier longitud y, en el caso de los declarados sobre embalses o pantanos, podrán 
abarcar la totalidad de sus orillas y de sus aguas.

4. Cuando los cotos no cumplan su finalidad de ordenado aprovechamiento, el 
Departamento competente en materia de pesca podrá revocar el acto de constitución del 
coto, previa la tramitación del oportuno expediente en el que se dará audiencia a los 
interesados.

Artículo 17.  Cotos sociales de pesca.
1. Son cotos sociales de pesca los gestionados directamente por la Administración de la 

Comunidad Autónoma de Aragón.
2. En la gestión de los aprovechamientos ictícolas de los cotos sociales de pesca y, 

especialmente, en la concesión de los permisos de pesca primarán los intereses recreativos 
y deportivos de los pescadores.

Artículo 18.  Cotos deportivos de pesca.
1. Son cotos deportivos de pesca los cursos o masas de agua declarados como tales, 

cuya gestión haya sido encomendada total o parcialmente a entidades colaboradoras en 
materia de pesca mediante la suscripción del correspondiente convenio.

2. Las entidades colaboradoras en materia de pesca que gestionen cotos deportivos no 
podrán reservarse para sí más del 50 por 100 de los permisos diarios para pescar. En la 
adjudicación de los restantes permisos de pesca, mediante el establecimiento de criterios 
objetivos, se garantizará la igualdad de oportunidades a todos los pescadores. No obstante 
lo anterior, reglamentariamente podrá reservarse un porcentaje de los permisos de pesca, 
que no podrá superar el 10 por 100 del total, a los Ayuntamientos de los municipios 
ribereños con el fin de facilitar la actividad de pesca entre los vecinos con residencia habitual 
en los correspondientes municipios.

3. Las condiciones del convenio de gestión se determinarán reglamentariamente, 
pudiendo establecerse previsiones que favorezcan la práctica de la pesca por parte de los 
pescadores de los municipios ribereños.
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Artículo 19.  Cotos privados de pesca.
1. Se constituirán en cotos privados de pesca las masas de agua de dominio privado de 

conformidad con lo dispuesto en la legislación de aguas, susceptibles de ser habitadas por 
especies objeto de pesca, y que hayan sido reconocidas como tales.

2. Los cotos privados de pesca, sin perjuicio del cumplimiento de las demás obligaciones 
jurídicamente exigibles, devengarán un canon o matrícula anual a favor de la Administración 
Pública de la Comunidad Autónoma de Aragón, que será determinado legalmente.

Artículo 20.  Tramos de formación deportiva de pesca.
1. Serán declarados tramos de formación deportiva de pesca los espacios dedicados al 

aprendizaje y perfeccionamiento de la actividad de pesca, así como a la difusión entre la 
ciudadanía de los valores y propiedades de los ecosistemas acuáticos.

2. La declaración de tramos de formación deportiva de pesca conlleva la vinculación de 
las aguas y espacios afectados a las actividades de aprendizaje de la actividad piscícola y 
de difusión de los valores de los ecosistemas fluviales. Cualquier actuación que resulte 
incompatible con las finalidades de los tramos de formación deportiva deberá limitarse o, en 
su caso, ser objeto de prohibición.

3. El Gobierno de Aragón promoverá la creación de tramos de formación deportiva de 
pesca, cuya gestión podrá ceder a entidades colaboradoras en materia de pesca deportiva, 
en la forma y condiciones que reglamentariamente se establezcan.

Artículo 21.  Escenarios para eventos deportivos de pesca.
1. Oídas las entidades deportivas aragonesas en materia de pesca, podrán declararse 

escenarios para eventos deportivos de pesca todos aquellos espacios y masas de agua que 
sean adecuados para desarrollar exhibiciones de artes para la pesca o concursos deportivos 
de pesca, debiendo establecerse sus límites geográficos, los días y horas hábiles en que 
podrán desarrollarse las actividades que les son propias, así como las entidades 
responsables de su gestión.

2. Durante los días señalados para la exhibición de artes y medios para la pesca, o el 
desarrollo de competiciones deportivas de esta materia, la práctica de la pesca y de otros 
deportes o actividades, dentro del espacio delimitado al efecto, quedarán reducidos o 
restringidos a los que resulten compatibles con aquéllas.

Artículo 22.  Tramos de pesca intensiva.
Se consideran tramos de pesca intensiva aquellos en los que la temporada de pesca, los 

períodos hábiles, el cupo o el número y clase de artes o de cebos excedan de los 
establecidos con carácter general en el Plan General de Pesca en Aragón.

Artículo 23.  Tramos de captura y suelta.
1. Se consideran tramos de captura y suelta aquellos cursos o masas de agua en los que 

el ejercicio de la pesca esté condicionado a la devolución a las aguas de las especies objeto 
de pesca, inmediatamente después de ser capturadas y con el menor daño posible a su 
integridad.

2. Se podrán establecer tramos de captura y suelta en cualesquiera aguas de la 
Comunidad Autónoma de Aragón, de oficio o a instancia de los titulares o gestores de las 
aguas.

Artículo 24.  Aguas de alta montaña y aguas habitadas por la trucha.
1. Los cursos o masas de agua cuyas características orográficas condicionen 

singularmente la época de reproducción de las especies acuícolas podrán ser declaradas 
aguas de alta montaña.

2. Se podrán declarar aguas habitadas por la trucha aquellas masas de agua en las que 
esta especie esté presente de forma natural o mediante repoblación.
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3. El Plan General de Pesca en Aragón contendrá disposiciones especiales para el 
ejercicio de la pesca en estas aguas en orden a favorecer el ciclo reproductivo de las 
especies y el fomento de la trucha.

CAPÍTULO II
Licencias, permisos y autorizaciones especiales

Artículo 25.  Licencia.
1. La licencia de pesca de Aragón es el documento nominal e intransferible que faculta a 

su titular para el ejercicio de la pesca en las masas de agua comprendidas en la Comunidad 
Autónoma de Aragón, en las condiciones y con los requisitos establecidos en la presente Ley 
y en la normativa que la desarrolle.

2. La titularidad de la licencia deberá justificarse mediante la exhibición de ésta y de 
cualquier documento oficial acreditativo de la identidad de su poseedor.

3. Las condiciones y los requisitos para la obtención de la licencia de pesca de Aragón, 
su expedición, clases, vigencia y categorías serán establecidos reglamentariamente.

4. Excepcionalmente, la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón podrá, 
mediante resolución motivada, autorizar el ejercicio de la pesca sin estar en posesión de la 
licencia de pesca de Aragón en los cotos privados, tramos de formación deportiva de pesca, 
escenarios para eventos deportivos de pesca y concursos de pesca deportiva.

Artículo 26.  Examen del pescador.
1. El Gobierno de Aragón podrá establecer, como requisito previo para la obtención de la 

licencia de pesca de Aragón, la superación de un examen sobre el conocimiento de las 
especies acuícolas y de la normativa vigente en materia de pesca.

2. El establecimiento del examen será potestativo en función de los acuerdos que se 
puedan alcanzar con otras Comunidades Autónomas para la concesión de licencias 
interterritoriales.

Artículo 27.  Permiso.
Para poder pescar en cotos de pesca, en los tramos de formación deportiva de pesca y 

en los escenarios para eventos deportivos de pesca, además de la licencia, si procede, será 
preciso obtener el permiso expedido por el titular de su gestión.

Artículo 28.  Autorizaciones especiales.
Por razones científicas, divulgativas, biológicas o sanitarias, podrán expedirse 

autorizaciones especiales para la pesca con cualquier medio o arte y en cualesquiera aguas 
aragonesas, mediante resolución motivada por el órgano que reglamentariamente se 
establezca, en la que se concretará el objeto de la autorización, las masas de agua a que 
alcanza la autorización especial, las artes, medios y cebos utilizables, las especies 
capturables, su número y medida, los períodos hábiles para la pesca, el plazo de vigencia de 
la autorización especial y el destino de las especies capturadas.

Artículo 29.  Centros o instalaciones de acuicultura.
1. Se consideran centros o instalaciones de acuicultura los que tengan por objeto el 

estudio y experimentación de las especies acuícolas, su explotación o su cultivo intensivo.
2. Independientemente de las restantes concesiones y autorizaciones necesarias para la 

ubicación de sus instalaciones y para la utilización de los recursos hidráulicos, el ejercicio de 
la actividad propia de los centros o instalaciones de acuicultura precisará de autorización 
expresa del Departamento competente en materia de pesca, que la concederá siempre que 
no implique riesgo para la calidad de las aguas o para las especies de fauna y flora que 
habiten en ellas, pudiendo establecer las prevenciones o condiciones que lo garanticen, de 
acuerdo con lo que se establezca reglamentariamente.
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3. Con la solicitud de autorización para el ejercicio de actividades de acuicultura se 
acompañará proyecto, elaborado por técnico competente en las materias de obra civil y 
medio natural, de las obras e instalaciones y de las actividades proyectadas, de las especies 
objeto de estudio o explotación, de sus características genéticas, de los sistemas de 
producción o experimentación, de los programas higiosanitarios, así como de la previsible 
incidencia que sobre la calidad de las aguas y el desarrollo de las especies pueda tener la 
actividad proyectada.

4. Los centros o instalaciones de acuicultura en Aragón dispondrán de un libro registro 
en el que se anotarán todas las incidencias relativas a la producción, comercialización y 
cuestiones higiosanitarias.

5. Anualmente, los centros o instalaciones de acuicultura en Aragón remitirán a la 
Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón relación de las especies e individuos 
producidos, de los reproductores y de los métodos de reproducción y de las incidencias 
zoosanitarias, en la forma y condiciones que reglamentariamente se establezcan.

Artículo 30.  Comercialización.
En Aragón, la producción de huevos o semen de especies acuáticas, peces, cangrejos u 

otros organismos acuáticos, así como su comercio con destino a la reproducción, cría o 
repoblación de masas de agua, sólo podrán realizarse en centros de acuicultura 
expresamente autorizados por la Administración Pública de la Comunidad Autónoma de 
Aragón.

Artículo 31.  Autorización para el traslado de productos ictícolas.
El traslado de huevos, semen, peces o cangrejos vivos por territorio de la Comunidad 

Autónoma de Aragón, con independencia de las restantes guías sanitarias y autorizaciones 
de otra índole, precisará de autorización administrativa, que expedirá el Departamento 
competente en materia de pesca, en la que figurará, al menos, la especie a que pertenecen, 
su cantidad, su procedencia y destino.

Artículo 32.  Repoblaciones.
1. Las masas de agua en Aragón podrán ser objeto de repoblación, previa autorización.
2. Para la autorización de repoblaciones de masas de agua con especies, subespecies o 

razas autóctonas y alóctonas, excepto en las aguas de dominio privado que no tengan 
comunicación con aguas públicas, será necesaria la realización de un informe previo, 
elaborado por un técnico competente en la materia, sobre su procedencia, características 
genéticas, el previsible comportamiento de las especies a repoblar en las masas de agua de 
destino, su régimen alimenticio, capacidad invasora, ciclo reproductivo, su incidencia sobre 
las restantes especies y las posibles enfermedades que puedan adquirir o transmitir.

CAPÍTULO III
Fomento y ordenación del aprovechamiento de las especies objeto de pesca

Artículo 33.  Actividades de fomento.
La Administración Pública de la Comunidad Autónoma de Aragón fomentará las 

actividades que sirvan para incrementar la riqueza piscícola de las aguas aragonesas, 
desarrollando las bases técnicas de su gestión, e incentivará el estudio de la evolución 
genética de las especies objeto de pesca en Aragón.

Artículo 34.  Enseñanza y divulgación.
La Administración Pública de la Comunidad Autónoma de Aragón incentivará la 

investigación del medio acuático y de sus poblaciones, así como la enseñanza y divulgación 
de las materias referentes a los ecosistemas acuáticos, a su utilización racional y ordenado 
aprovechamiento.
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Artículo 35.  Plan de Pesca de Cuenca Hidrográfica.
1. Se elaborarán los Planes de Pesca de Cuenca Hidrográfica, que constituirán el 

documento básico de planificación, ordenación y gestión piscícola, reguladores de esta 
actividad en ámbitos territoriales de la Comunidad Autónoma de Aragón coincidentes con 
cuencas hidrográficas.

2. El alcance y contenido de estos planes, vigencia y actualización se determinarán 
reglamentariamente.

Artículo 36.  Plan General de Pesca en Aragón.
1. El Consejero competente en la materia, oído el Consejo de Pesca de Aragón, 

aprobará mediante Orden, con carácter anual y con anterioridad al 1 de febrero de cada año, 
el Plan General de Pesca en Aragón, que, como mínimo, deberá establecer:

a) La temporada hábil para pescar las distintas especies y, dentro de ella, los períodos, 
días y horas hábiles para la pesca.

b) Las especies que puedan ser objeto de pesca y el número máximo de capturas o 
cupo.

c) La medida mínima de las especies objeto de pesca.
d) Las modalidades, artes, medios y cebos autorizados.
e) Las aguas sometidas a régimen especial.
f) El régimen de expedición de permisos y el domicilio social de los gestores.
g) La valoración de cada una de las especies a efectos de indemnización por daños y 

perjuicios.
2. En la redacción del Plan General de Pesca en Aragón se seguirán los criterios 

establecidos en los Planes de Pesca de Cuenca Hidrográfica y en los Planes de Ordenación 
de los Recursos Naturales, cuando existan.

Artículo 37.  Plan técnico de pesca.
1. El aprovechamiento de las especies mediante el ejercicio de la pesca en los cotos 

sociales, deportivos y privados se realizará conforme a lo previsto en su correspondiente 
plan técnico, debidamente aprobado con arreglo a esta Ley.

2. No se podrá pescar en los cotos que no dispongan de plan técnico aprobado.

Artículo 38.  Contenido del plan técnico.
Los planes técnicos de los cotos de pesca, que podrán ser comunes para una o varias 

masas de agua acotadas, expresarán como mínimo:
a) La descripción de las masas de agua acotadas, sus límites y accesos.
b) Las características de las aguas y su biocenosis.
c) Las especies que pueden ser objeto de pesca, el número máximo o cupo de captura y 

su medida.
d) Los períodos, días y horas hábiles para la pesca.
e) El número máximo de pescadores por día hábil.
f) Los medios, artes y cebos autorizados.
g) Las repoblaciones realizadas o proyectadas, el origen y genética de las especies 

repobladas o a repoblar.
h) La existencia de tramos de captura y suelta en las masas de agua acotadas.
i) La existencia de tramos de pesca intensiva en las masas de agua acotadas.

Artículo 39.  Cotos sociales y deportivos.
Los planes técnicos de los cotos sociales y deportivos, además de lo establecido en el 

artículo anterior, contendrán:
a) Un estudio técnico de las poblaciones ictícolas y de su potencial aprovechamiento.
b) El régimen de expedición de los permisos y su importe.
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c) Las zonas de baño o de práctica de actividades o deportes náuticos o acuáticos en los 
que se encuentre restringida o prohibida la pesca.

d) La delimitación de las zonas de acceso a las masas de agua y de los espacios 
destinados al estacionamiento de vehículos.

e) Las instalaciones o servicios para pescadores y, en especial, los que puedan servir 
para su descanso o cobijo.

f) Los tramos o masas de agua en los que por cualquier causa se restrinja o prohíba el 
ejercicio de la pesca.

g) Las mejoras proyectadas.

Artículo 40.  Tramitación de los planes técnicos de pesca, planes anuales de 
aprovechamientos y memorias de gestión.

1. Los planes técnicos de pesca serán quinquenales, presentándose para su aprobación 
ante la Administración de la Comunidad Autónoma antes del 30 de septiembre del año 
anterior al período del que traten.

2. Anualmente, el responsable del plan técnico presentará ante la Administración de la 
Comunidad Autónoma, antes del 30 de septiembre, una memoria de gestión y un plan de 
aprovechamientos para el año siguiente, en la forma y condiciones que reglamentariamente 
se establezcan.

3. La Administración deberá pronunciarse sobre la aprobación de los planes y memorias 
regulados en los párrafos anteriores en el plazo de tres meses desde la fecha de su 
presentación. Agotado el plazo citado sin que hubiera recaído resolución, se entenderán 
aprobados íntegramente.

4. Los planes técnicos y los planes anuales de aprovechamientos podrán ser aprobados, 
total o condicionadamente, o denegados. En caso de aprobación condicionada, se 
propondrán las modificaciones concretas para poder proceder a la aprobación total del plan. 
Si el titular de la gestión manifestara expresamente su conformidad con las modificaciones, 
se entenderá aprobado totalmente el plan con las modificaciones desde la constancia formal 
de la conformidad. En caso contrario, deberá presentarse un nuevo plan.

5. El Departamento competente en materia de pesca velará por el correcto cumplimiento 
de los planes técnicos de pesca y de los planes anuales de aprovechamientos, controlando 
su ejecución.

Artículo 41.  Revisión de los planes técnicos de pesca y de los planes anuales de 
aprovechamientos.

1. Los planes técnicos de pesca y los planes anuales de aprovechamientos serán 
revisados de oficio por razones de estiaje, avenidas, contaminación de las aguas, 
destrucciones o modificación de los cauces, lechos, frezaderos, o cualquier contingencia que 
pueda influir de modo apreciable en el comportamiento, estado sanitario o número de las 
especies acuáticas.

2. La revisión de los planes técnicos y de los planes anuales de aprovechamientos podrá 
solicitarse por el titular de la gestión del coto, presentando el proyecto de modificación, de 
acuerdo con lo establecido en el artículo anterior.

3. La Administración podrá practicar de oficio la revisión de los planes técnicos de pesca 
y de los planes de aprovechamientos de los cotos deportivos de pesca sin necesidad de 
presentación de proyecto por el titular de la gestión, si bien deberá darle audiencia en el 
expediente de revisión, quien, en caso de modificación sustancial del plan, podrá separarse 
de la gestión del coto.

4. La Administración de la Comunidad Autónoma podrá proponer a los titulares de los 
cotos privados la revisión de su plan técnico. En caso de no aceptarla, si la Administración 
considera que existe grave perjuicio para las especies piscícolas o para el medio ambiente 
por las razones señaladas en el párrafo 1 de este artículo, podrá prohibir la práctica de la 
pesca en el coto.
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TÍTULO III
Protección de los ecosistemas acuáticos

CAPÍTULO I
Aprovechamientos distintos de la pesca

Artículo 42.  Informe preceptivo y previo.
1. Para el otorgamiento de cualesquiera autorizaciones o concesiones referidas al 

dominio público hidráulico en la Comunidad Autónoma de Aragón, será preceptivo el informe 
previo del Departamento competente en materia de pesca.

2. El citado informe se referirá a las afecciones de la concesión o autorización sobre las 
especies piscícolas y el ecosistema.

Artículo 43.  Autorización.
A los efectos de protección de los recursos de pesca, y sin perjuicio de las competencias 

que tenga atribuidas la Administración hidráulica, queda sujeta a autorización del 
Departamento competente en materia de pesca cualquier actuación que modifique la 
composición o estructura de la vegetación de las orillas y márgenes en las zonas de 
servidumbre de las aguas públicas, embalses, cauces y canales de derivación y riego, así 
como la extracción de plantas acuáticas.

Artículo 44.  Pasos y escalas.
En nuevas construcciones, los concesionarios de aprovechamientos hidráulicos quedan 

obligados a construir y mantener pasos, escalas o sistemas que faciliten el tránsito de las 
especies acuáticas a los distintos tramos de los cursos de agua, así como a mantenerlos en 
estado de uso.

Artículo 45.  Rejillas.
Los concesionarios de aprovechamientos hidráulicos que deriven aguas públicas para 

cualquier uso vendrán obligados a instalar compuertas de rejilla en la entrada y en la salida 
de las aguas de los canales de derivación, y a mantenerlas en perfecto estado de 
conservación y funcionamiento, con el fin de impedir el acceso de las especies de fauna 
acuáticas a los canales de derivación o a los recintos en los que se desarrolle actividad 
mediante la utilización de recursos hidráulicos.

CAPÍTULO II
Caudales

Artículo 46.  Régimen de caudales ecológicos a efectos de pesca.
1. Se entiende por régimen de caudales ecológicos a efectos de pesca el que garantice 

el mantenimiento, composición, funcionamiento y estructura de la comunidad de especies 
objeto de pesca.

2. El régimen de caudales ecológicos, para cada curso o masa de agua, se establecerá 
en función de su biótopo y de su biocenosis potenciales.

3. Los concesionarios de aprovechamientos hidráulicos estarán obligados a liberar en 
cada momento, al menos, el caudal mínimo que corresponda al régimen establecido.

4. El procedimiento para establecer los regímenes de caudales ecológicos de los cursos 
de agua de Aragón se establecerá reglamentariamente, en tanto no sean fijados por el 
organismo de cuenca.

Artículo 47.  Agotamiento de caudales o masas de agua.
1. Cuando resulte necesaria o previsible la reducción del caudal mínimo, o el 

agotamiento de caudales o de masas de agua, en las que exista población ictícola, el 
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organismo de cuenca y los titulares de los aprovechamientos hidráulicos deberán notificarlo, 
con un mes de antelación, al Departamento competente en materia de pesca para que 
adopte las medidas pertinentes en orden al aprovechamiento, salvamento o traslado de las 
especies acuáticas, viniendo obligados los concesionarios a cumplir las determinaciones del 
Departamento.

2. Si el agotamiento de caudales o masas de agua se produjera a instancias, por 
intereses o responsabilidad de los concesionarios de aprovechamientos hidráulicos, deberán 
éstos realizar, a su exclusivo cargo y de modo inmediato, cuantas actuaciones determine el 
Departamento competente en materia de pesca en orden al salvamento de las especies 
acuícolas, incluso la repoblación de las aguas una vez recuperados los caudales.

3. Bajo ningún concepto podrá disminuirse el caudal mínimo ecológico, salvo causa 
grave debidamente comunicada y aprobada por el organismo de cuenca.

Artículo 48.  Variaciones de caudales.
1. Toda variación del caudal de los cursos fluviales motivada por cualquier tipo de 

aprovechamiento hidráulico habrá de hacerse de forma paulatina, estableciendo en su zona 
de influencia y en la de caída de presas y embalses procedimientos de señalización que 
adviertan suficientemente sobre la apertura de compuertas o el incremento artificial de 
caudales.

2. Las variaciones de nivel de las masas de agua embalsadas motivadas por cualquier 
tipo de aprovechamiento hidráulico habrán de hacerse de forma coordinada con la 
Administración de la Comunidad Autónoma, al objeto de no afectar a las poblaciones 
ictícolas y zonas de freza contenidas en aquéllas.

TÍTULO IV
Órganos consultivos y entidades colaboradoras

Artículo 49.  El Consejo de Pesca de Aragón y los Consejos Provinciales.
1. El Consejo de Pesca de Aragón es el órgano consultivo de la Comunidad Autónoma 

en materia de pesca. Deberá ser oído con carácter previo a la elaboración de los Planes de 
Pesca de Cuenca Hidrográfica y a la fijación de los caudales ecológicos.

2. En cada una de las tres provincias aragonesas se creará un Consejo Provincial de 
Pesca.

3. La composición, funcionamiento y competencias del Consejo de Pesca de Aragón y 
de los Consejos Provinciales de Pesca se establecerán reglamentariamente.

Artículo 50.  Entidades colaboradoras.
1. Se reconocerán, a instancia de parte, como entidades colaboradoras en materia de 

pesca a aquellas que, sin perseguir ánimo de lucro, acrediten capacidad y recursos 
especiales para la promoción de actividades deportivas y recreativas en materia de pesca, 
para la protección y fomento de las especies acuáticas y se hallen inscritas en el Registro de 
Asociaciones Deportivas de la Diputación General de Aragón e integradas en la Federación 
Aragonesa de Pesca y Casting.

2. La gestión exclusiva o compartida de aprovechamientos de especies objeto de pesca 
en los cotos deportivos recaerá en entidades colaboradoras en materia de pesca.

Artículo 51.  Registro.
1. Se crea el Registro de Entidades Colaboradoras en materia de pesca de la 

Comunidad Autónoma de Aragón.
2. El régimen de reconocimiento de las entidades colaboradoras, de la concesión de la 

gestión de los cotos deportivos y el de funcionamiento del Registro serán fijados 
reglamentariamente.
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TÍTULO V
Infracciones, sanciones y procedimiento sancionador

CAPÍTULO I
Infracciones

Artículo 52.  Infracciones administrativas en materia de pesca.
1. Constituirán infracciones administrativas las acciones u omisiones que contravengan 

lo establecido en la presente Ley y en la normativa que la desarrolle, sin perjuicio de su 
consideración conforme a las restantes normas del ordenamiento jurídico.

2. Los responsables de infracciones, independientemente de la sanción a que haya 
lugar, deberán reparar de inmediato el daño causado, restaurando el medio natural, cuando 
ello fuera posible, y abonando en todo caso los daños y perjuicios ocasionados. Cuando 
razones de urgencia o inactividad del infractor recomienden la urgente reparación o 
indemnización de daños y perjuicios, las llevará a cabo la Administración, repercutiendo su 
importe al infractor.

Artículo 53.  Clasificación de las infracciones.
Las infracciones previstas en esta Ley se clasifican en leves, graves y muy graves.

Artículo 54.  Infracciones leves.
Tendrán la consideración de infracciones leves:
1. Pescar habiendo obtenido la documentación preceptiva, pero no llevándola consigo, 

cuando no sea presentada ante las autoridades competentes en el plazo de diez días 
hábiles.

2. Pescar en días no autorizados, dentro de la temporada hábil.
3. Pescar en horas no autorizadas.
4. Pescar utilizando artes, medios o cebos no autorizados.
5. La tenencia en las proximidades de las aguas de artes y medios de pesca de uso no 

autorizado.
6. La tenencia, transporte, compra y venta de huevos, semen, especies, subespecies y 

razas de especies acuícolas comercializables, sin mediar la preceptiva autorización.
7. No guardar las distancias establecidas reglamentariamente en el desarrollo del 

artículo 11 de la presente Ley.
8. Utilizar en la acción de pescar mayor número de cebos, artes o útiles auxiliares de los 

permitidos o ubicarlos a mayor o menor distancia de la autorizada.
9. Practicar la pesca a mano.
10. Capturar más piezas de pesca de las autorizadas, sin sobrepasar el 50 por 100 del 

cupo autorizado.
11. No restituir inmediatamente a las aguas las piezas capturadas en los tramos de 

captura y suelta o, en el resto de las aguas, los ejemplares de medidas inferiores a las 
autorizadas o los de especies no declaradas objeto de pesca.

12. Remover o perturbar las aguas con ánimo de espantar a peces o cangrejos para 
facilitar su captura.

13. Alterar los cauces o lechos de las aguas sin la preceptiva autorización.
14. Arrojar objetos al agua en las inmediaciones de un pescador.
15. Navegar con lanchas, embarcaciones o aparatos flotantes a una distancia menor de 

la establecida reglamentariamente, respecto de las márgenes o de los pescadores.
16. Bañarse o navegar con elementos flotantes o embarcaciones de recreo, 

entorpeciendo actividades de pesca regladas por esta Ley, en los lugares donde el desarrollo 
de éstas haya sido declarado preferente y estén debidamente señalizados.

17. Alterar, cortar, arrancar o destruir la vegetación acuícola y de ribera sin las 
autorizaciones preceptivas o contraviniendo los condicionamientos de la autorización del 
Departamento competente en materia de pesca.
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18. Destruir o perjudicar las obras realizadas con fines piscícolas o permitir su deterioro 
cuando exista obligación de conservarlas.

19. El incumplimiento de los requisitos, obligaciones o prohibiciones establecidos en esta 
Ley.

Artículo 55.  Infracciones graves.
Tendrán la consideración de infracciones graves:
1. Pescar sin licencia o permiso de pesca en vigor.
2. Pescar estando inhabilitado para ello.
3. Infringir las normas específicas contenidas en el Reglamento que desarrolle esta Ley o 

en el Plan General de Pesca en Aragón, cualquiera que sea la clase de aguas, en relación 
con las siguientes materias:

Limitaciones específicas para la pesca de determinadas especies o para determinadas 
clases o tramos de aguas, cañas y aparejos, y expedición de permisos en cotos de pesca.

4. Facilitar o permitir por parte del titular la actividad de pesca en los cotos que carezcan 
de plan técnico aprobado o el grave incumplimiento del mismo. Podrá llevar consigo la 
anulación del coto.

5. Pescar en cotos de pesca a sabiendas de que no está aprobado el plan técnico 
correspondiente.

6. Pescar fuera de la temporada hábil o en época de veda.
7. Practicar la pesca subacuática.
8. Cebar las aguas, salvo que esté expresamente autorizado.
9. Pescar en el interior de escalas o pasos obligados de peces.
10. Pescar en los refugios de fauna acuática o en los vedados sin autorización especial.
11. Pescar en piscifactorías, canales de alevinaje y otros análogos, salvo que dicha 

actividad esté autorizada como parte de la explotación.
12. Pescar con artes que permitan capturar las especies acuáticas sin acudir a cebo o 

señuelo, tales como tridentes, arpones, robadores o cualquier arte semejante.
13. Pescar utilizando peces vivos como cebo, cuando la especie que sirve de cebo no 

estuviese presente de forma natural en la masa de agua donde se esté pescando.
14. Capturar más piezas de pesca de las autorizadas, sobrepasando el cupo en más de 

un 50 por 100.
15. La tenencia, transporte, compra y venta de huevos, semen, especies o subespecies 

y razas acuícolas cuya comercialización no esté autorizada o cuya procedencia no pueda 
justificarse.

16. Destruir o alterar frezaderos.
17. Construir barreras de piedras u otros materiales, estacadas, empalizadas, atajos, 

cañeras, cañizales o pesqueras con fines de pesca, así como colocar en las masas de agua 
artefactos destinados a tal fin.

18. Arrojar o verter a las aguas o depositar en sus inmediaciones materias o sustancias 
susceptibles de causar daños a los seres acuáticos, de modificar su régimen alimenticio o su 
conducta, o de alterar los lechos, cauces o la temperatura y calidad de las aguas.

19. Descomponer, deteriorar o dañar los fondos o lechos de los ríos afectando a zona de 
cría y reproducción de la fauna acuícola.

20. Extraer o remover gravas, gravilla, arenas y otros áridos de los cauces o lechos sin 
cumplir las condiciones que, a efectos piscícolas, se señalen en la autorización otorgada por 
la Administración de la Comunidad Autónoma.

21. Formar vertederos, escombreras, muladares o estercoleros en lugares que por su 
proximidad a las masas de agua puedan ser arrastrados por éstas o lavados por la lluvia y 
producir daños en las especies acuáticas.

22. Implantar, derribar, dañar o cambiar de lugar los hitos o mojones indicadores de 
deslindes, carteles y señales que contengan información sobre las masas de agua o puedan 
servir de referencia en relación con su uso.

23. No instalar rejillas en los canales, acequias y cauces de derivación o desagüe, o no 
conservarlas en buen estado para que cumplan su función.
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24. No instalar ni mantener los pasos, escalas o sistemas establecidos en el artículo 44 
de esta Ley.

25. No notificar al Departamento competente en materia de pesca, o hacerlo sin la 
debida antelación, el agotamiento de caudales o masas de agua en las que exista población 
ictícola, o infringir las instrucciones de dicho Departamento en orden al salvamento de las 
especies acuícolas o a su repoblación una vez recuperados los caudales.

26. Incumplir las determinaciones contenidas en las autorizaciones o concesiones 
expedidas por el Departamento competente en materia de pesca.

27. Dificultar la acción de los agentes de la autoridad en la inspección y vigilancia de los 
escenarios de pesca, o negarse a mostrar los medios y artes utilizados en la acción de 
pescar, así como resistirse a mostrar las piezas capturadas o los recipientes que las 
alberguen.

28. Impedir o entorpecer la inspección de barcas, vehículos, molinos, fábricas, lonjas y 
demás dependencias no destinadas a vivienda a los agentes de la autoridad cuando se 
sospeche la existencia de artes, medios, cebos o sustancias no autorizadas o especies cuya 
pesca o posesión no se hallen autorizadas por su tamaño, época o cualquier otra 
circunstancia.

Artículo 56.  Infracciones muy graves.
Tendrán la consideración de infracciones muy graves:
1. Introducir en los espacios acuáticos a que se refiere la presente Ley aparatos 

electrocutantes o paralizantes para las especies acuícolas, sin autorización especial.
2. Pescar introduciendo en las aguas cualquier producto químico, biológico, explosivo o 

aparato capaz de producir en las especies acuícolas la muerte, paralización, aturdimiento, 
atracción o repulsión, sin autorización especial y salvo lo dispuesto en el artículo 8.3 de la 
presente Ley.

3. Incorporar a las aguas o a sus álveos naturales cualquier clase de materiales o 
sustancias que por enturbiamiento o colmatación de fondos, o de cualquier otra manera, 
alteren las condiciones de habitabilidad de la fauna o que perjudiquen gravemente su 
capacidad biogénica.

4. No liberar los caudales mínimos regulados en el artículo 46.
5. Agotar los caudales o masas de agua en los que exista población ictícola en los casos 

no regulados en el artículo 47, sin autorización.
6. Variar los caudales o niveles de las aguas contraviniendo lo establecido al efecto en el 

artículo 48 de esta Ley.
7. La obstrucción a la inspección y control sobre la producción, transporte, 

almacenamiento, tratamiento, recuperación y eliminación de residuos tóxicos y peligrosos 
que tengan o puedan tener incidencia sobre la calidad de las aguas y la biocenosis de los 
cursos fluviales y masas de agua.

8. Construir o poseer viveros o centros de acuicultura sin autorización, o incumplir las 
prescripciones en ella establecidos.

9. Repoblar las aguas sin la autorización preceptiva.
10. Pescar con trasmallos, atarrayas o cualquier otro tipo de red, con exclusión de los 

reteles autorizados para la captura de cangrejos.

CAPÍTULO II
Sanciones

Artículo 57.  Sanciones.
Las infracciones tipificadas en la presente Ley podrán ser sancionadas de acuerdo con la 

siguiente escala:
a) Las infracciones leves, con multa de 10.000 a 50.000 pesetas.
b) Las infracciones graves, con multa de 50.001 a 500.000 pesetas.
c) Las infracciones muy graves, con multa de 500.001 a 10.000.000 de pesetas.
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Artículo 58.  Circunstancias a efectos de graduación de sanciones.
Dentro de los límites establecidos para cada sanción, y a los efectos de su graduación, 

se tendrá en cuenta:
a) La intencionalidad del infractor.
b) Los efectos de la infracción en los ecosistemas en los que se desarrolla la pesca.
c) La reincidencia.
d) La agrupación y organización para cometer la infracción, y la realización de actos para 

ocultar su descubrimiento.
e) El beneficio económico que la infracción hubiera podido reportar al infractor.
f) La nocturnidad, salvo en aquellos casos en que, de conformidad con lo dispuesto en 

esta Ley, constituya en sí misma infracción administrativa de acuerdo con las prohibiciones 
de pesca en determinados períodos horarios.

Artículo 59.  Reincidencia.
1. Existe reincidencia si se produce la comisión en el término de un año de más de una 

infracción de la misma naturaleza, cuando así haya sido declarado en resolución firme.
2. Si concurre la circunstancia de reincidencia, la sanción se impondrá por el importe 

máximo, dentro de su categoría.

Artículo 60.  Concurrencia de responsabilidades.
1. A los responsables de dos o más infracciones se les impondrán las sanciones 

correspondientes a cada una de ellas.
2. Si un solo hecho constituye dos o más infracciones administrativas, se impondrá la 

sanción que corresponda a la de mayor gravedad. En ningún caso se impondrán dos 
sanciones por un mismo hecho cuando exista identidad de sujeto y fundamento.

3. Las sanciones que se impongan a los distintos responsables de una misma infracción 
tendrán entre sí carácter independiente.

4. Cuando no sea posible determinar el grado de participación de las distintas personas 
que hubieran intervenido en la realización de la infracción, o cuando el cumplimiento de las 
obligaciones previstas en la normativa corresponda a varias personas conjuntamente, la 
responsabilidad será solidaria, sin perjuicio del derecho a repetir frente a los demás 
participantes, por parte de aquel o aquellos que hubieran hecho frente a las 
responsabilidades.

5. Las personas jurídicas serán responsables directas de las sanciones y de los daños y 
perjuicios generados por las infracciones cometidas por acuerdo de sus órganos, o por sus 
representantes, mandatarios o empleados en el desempeño de sus respectivas funciones.

6. Los padres, tutores o responsables de los menores o incapaces a su cargo 
responderán de los daños y perjuicios que causen a las especies acuícolas.

Artículo 61.  Multas coercitivas.
Cuando la ejecución de determinados actos exigidos por la Administración al amparo de 

esta Ley se encuentre en alguno de los supuestos establecidos en el artículo 99 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, podrán imponerse, previo apercibimiento, multas 
coercitivas reiteradas, con lapsos de tiempo no inferiores a quince días hábiles, cuya cuantía 
no excederá en cada caso del 20 por 100 de la multa principal, con un límite máximo de 
500.000 pesetas para cada multa coercitiva.

Artículo 62.  Inhabilitación y retirada de licencias.
1. Cuando el hecho denunciado constituya infracción grave o muy grave, la sanción 

podrá llevar aparejada la prohibición de pescar durante un período de uno a cinco años.
2. En todo caso, la sanción conllevará la exclusión del infractor de los sorteos para 

obtener permisos para practicar la pesca en los cotos existentes en la Comunidad Autónoma 
de Aragón, durante un año en el caso de las infracciones leves y durante tres en el caso de 
que sean graves o muy graves.
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Artículo 63.  Sanciones a explotaciones industriales.
En el caso de explotación o construcción de viveros o centros de piscicultura o 

instalaciones destinadas en general a alguna de las actividades a que se refiere esta Ley, sin 
la debida autorización o con manifiesto incumplimiento de lo en ella establecido, la sanción 
podrá llevar aparejada la suspensión de las actividades y, en su caso, el cierre definitivo de 
la instalación si no reuniese los requisitos para ser autorizada, así como la obligación de 
reponer a su estado inicial los cauces, lechos y masas acuícolas afectados.

Artículo 64.  Comiso.
1. Toda infracción a la presente Ley podrá llevar consigo el comiso de todos los aparejos, 

artes, instrumentos, sustancias, embarcaciones y demás medios empleados en la comisión 
de la infracción.

2. El comiso podrá ser sustituido, siempre que no se trate de medios prohibidos para la 
pesca, por el abono de la cantidad económica que, mediante Orden del Departamento 
competente, se determine para cada supuesto, no pudiendo ser dicho importe ni inferior a 
10.000 pesetas ni superior a 500.000 pesetas. Para la determinación de dichas cantidades 
habrán de tenerse en cuenta, entre otros aspectos, las circunstancias del responsable y de 
la infracción, el valor de los útiles decomisados y el daño aparente producido.

3. Todos los comisos serán depositados en dependencias de la Administración de la 
Comunidad Autónoma o, en su caso, en instalaciones de las Fuerzas y Cuerpos de 
Seguridad del Estado o de las Entidades Locales, mediante acuerdos de colaboración con 
las distintas Administraciones Públicas que puedan convenirse a estos fines.

En todo caso, se dará recibo de los medios decomisados y se atenderá a su custodia 
hasta que se acuerde el destino que deba dárseles.

4. En el caso de concurrir las circunstancias señaladas en los párrafos segundo y tercero 
de este artículo, éstas se harán constar en la denuncia que se formule.

5. En las resoluciones de los expedientes se decidirá sobre el destino de los comisos, 
acordándose su destrucción, enajenación o devolución a sus dueños en función de las 
características de los mismos y de las circunstancias de la infracción.

Tratándose de cañas o reteles, en dichas resoluciones se acordará su devolución, una 
vez que se haya hecho efectiva la sanción impuesta o si se procede al archivo del 
expediente.

6. Será igualmente decomisada la pesca obtenida por infracción de esta Ley. Si las 
piezas tuvieran posibilidad de sobrevivir, el agente denunciante las devolverá a su medio; en 
caso contrario, las entregará, mediante recibo, a un centro benéfico o, en su defecto, al 
Ayuntamiento correspondiente con idéntica finalidad benéfica.

CAPÍTULO III
Procedimiento sancionador

Artículo 65.  Expediente administrativo sancionador.
Para imponer las sanciones previstas en la presente Ley será precisa la incoación e 

instrucción del correspondiente procedimiento sancionador, que vendrá informado por los 
principios establecidos en la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común.

Artículo 66.  Agentes de la autoridad en materia de pesca.
Sin perjuicio de las demás funciones que desempeñen y de las restantes competencias 

de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del Estado, corresponde a los agentes de protección 
de la naturaleza de la Comunidad Autónoma de Aragón velar por el cumplimiento de lo 
establecido en la presente Ley y la normativa que la desarrolle, mediante la inspección de 
las masas de agua, de las especies que contienen, de las instalaciones y aprovechamientos 
hidráulicos y acuícolas, el control de cuantas actividades en ellos se desarrollen y la 
denuncia de los hechos y actos constitutivos de infracción, a cuyos efectos tendrán la 
consideración de agentes de la autoridad.
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Artículo 67.  Guardas honorarios de pesca.
Se podrán nombrar, a propuesta de la Federación Aragonesa de Pesca y Casting, 

guardas honorarios de pesca, en las condiciones que reglamentariamente se establezcan, 
para colaborar en las funciones de la guardería de la Comunidad Autónoma establecidas en 
el artículo anterior.

Artículo 68.  Competencia.
1. La iniciación de los expedientes sancionadores corresponde a los Directores de los 

Servicios Provinciales del Departamento competente en materia de pesca u órganos 
asimilados por razón de la materia.

2. Son competentes para resolver los expedientes sancionadores:
Para las sanciones de hasta 2.000.000 de pesetas, los Directores de los Servicios 

Provinciales u órganos asimilados a quienes corresponda por razón de la materia.
Para las sanciones comprendidas entre 2.000.001 y 5.000.000 de pesetas, el Director 

general u órgano asimilado a quien corresponda por razón de la materia.
Para las de superior cuantía, el Consejero competente por razón de la materia.
3. El órgano competente para ordenar la incoación del expediente sancionador podrá 

proceder, mediante acuerdo motivado, a la adopción de las medidas de carácter provisional 
que sean necesarias para asegurar la eficacia de la resolución final que pudiera recaer o 
para impedir la continuidad de la infracción.

4. En la resolución de estos expedientes, además de la sanción que en su caso proceda, 
se determinarán las medidas necesarias para minorar o solventar los efectos de la infracción 
provisional o definitivamente.

Artículo 69.  Informaciones de los agentes de la autoridad y de los guardas honorarios en 
materia de pesca.

En los procedimientos sancionadores que se instruyan en las materias objeto de la 
presente Ley, las informaciones aportadas por los agentes de la autoridad o los guardas 
honorarios que hubieran presenciado los hechos tendrán la consideración de pruebas de 
cargo, sin perjuicio de las pruebas contradictorias que en defensa de los respectivos 
derechos o intereses puedan señalar o aportar los propios interesados.

Artículo 70.  Faltas y delitos.
1. Cuando una infracción pudiera ser constitutiva de delito o falta se dará traslado 

inmediato de la denuncia a la autoridad judicial, suspendiéndose la actuación administrativa 
hasta el momento en que la decisión penal recaída adquiera firmeza.

2. De no estimarse la existencia de delito o falta se continuará el expediente 
administrativo hasta su resolución, con base, en su caso, en los hechos declarados 
probados por resoluciones judiciales penales firmes.

3. La tramitación de diligencias penales interrumpirá la prescripción de las infracciones.

Artículo 71.  Prescripción.
1. Las infracciones administrativas contra lo dispuesto en la presente Ley prescribirán en 

el plazo de tres años las muy graves, en el de dos años las graves y en el de un año las 
leves, contados desde el día en que la infracción se hubiera cometido.

2. Las sanciones derivadas de las infracciones previstas en la presente Ley prescriben a 
los cuatro años desde la firmeza de las mismas.

Artículo 72.  Caducidad.
En los procedimientos sancionadores instruidos en aplicación de esta Ley deberá 

dictarse y notificarse la oportuna resolución expresa en el plazo máximo de doce meses, 
computados a partir del momento en que se acordó su iniciación. El incumplimiento del plazo 
citado determinará la caducidad del expediente, salvo que la demora se deba a causas 
imputables a los interesados o a la tramitación, por los mismos hechos, de un procedimiento 
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judicial penal o de un procedimiento sancionador instado por los órganos competentes de la 
Unión Europea.

Artículo 73.  Registro de Infractores.
1. Se crea el Registro de Infractores de Pesca de la Comunidad Autónoma de Aragón, 

en el que se inscribirá de oficio a quienes hayan sido sancionados por resolución 
administrativa o judicial firme referida a la pesca o a cualquiera de las determinaciones de la 
presente Ley.

2. La organización y funcionamiento del Registro de Infractores de Pesca se 
establecerán reglamentariamente.

Disposición adicional primera.  Masas de agua colindantes con otras Comunidades 
Autónomas.

En las masas de agua colindantes con otras Comunidades Autónomas, y si así lo prevé 
el Plan General de Pesca en Aragón, se podrá practicar el ejercicio de la pesca con la 
licencia expedida por la Comunidad Autónoma respectiva, siempre que exista reciprocidad 
para los pescadores que posean licencia de pesca de Aragón.

Disposición adicional segunda.  Planes de pesca para las aguas colindantes con otras 
Comunidades Autónomas.

En los cursos de agua, tramos de cursos o masas de agua colindantes con otras 
Comunidades Autónomas que requieran la elaboración de planes técnicos de gestión de 
pesca, éstos se realizarán y ejecutarán previo acuerdo con la Comunidad Autónoma 
afectada.

Disposición adicional tercera.  Habilitación para la actualización de la cuantía de las 
sanciones y de otras medidas administrativas.

El Gobierno de Aragón, mediante Decreto, podrá actualizar las cuantías de las sanciones 
previstas en el artículo 57, así como las que se establecen en los artículos 61 y 64, teniendo 
en cuenta en estos casos la variación que experimenten los índices de precios al consumo.

Disposición adicional cuarta.  Federación Aragonesa de Pesca y Casting.
Se declara entidad colaboradora a los efectos de la presente Ley a la Federación 

Aragonesa de Pesca y Casting.

Disposición transitoria primera.  Normativa aplicable a la tramitación de los expedientes 
sancionadores.

Los expedientes sancionadores iniciados al amparo de la legislación anterior continuarán 
tramitándose con arreglo a la misma hasta su resolución.

Disposición transitoria segunda.  Normativa aplicable a los cotos gestionados en régimen 
normal.

Los cotos de pesca en régimen normal declarados con anterioridad a la entrada en vigor 
de la presente Ley tendrán la consideración de cotos sociales, en tanto no sean objeto de 
otra calificación.

Disposición transitoria tercera.  Normativa aplicable a los cotos deportivos y consorciados.
Los cotos deportivos y consorciados vigentes con anterioridad a la entrada en vigor de la 

presente Ley mantendrán esta condición hasta que se establezca reglamentariamente el 
procedimiento de declaración de los cotos deportivos de pesca a que hace referencia el 
artículo 18 de la misma.
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Disposición transitoria cuarta.  Validez de las licencias concedidas de conformidad con la 
legislación precedente.

Las licencias de pesca expedidas con anterioridad a la entrada en vigor de la presente 
Ley mantendrán su validez hasta el fin de su período de vigencia.

Disposición transitoria quinta.  Consejo de Pesca Fluvial de Aragón.
Hasta que se proceda al desarrollo reglamentario del artículo 49 de la presente Ley, 

continuará vigente el Decreto 65/1989, de 30 de mayo, asumiendo las competencias del 
Consejo de Pesca de Aragón establecidas en el presente texto legal el Consejo de Pesca 
Fluvial de Aragón.

Disposición transitoria sexta.  Valoración de los medios decomisados.
En tanto no se apruebe la Orden a la que se hace referencia en el artículo 64, a efectos 

de la sustitución de los medios decomisados, se aplicarán las siguientes cuantías:
Embarcación: 100.000 pesetas/unidad.
Caña: 10.000 pesetas/unidad.
Resto de medios: 25.000 pesetas/unidad.

Disposición transitoria séptima.  Aplicación de la Orden anual de regulación del ejercicio 
de la pesca.

En tanto no se aprueben las normas reglamentarias dictadas en desarrollo de esta Ley o 
el Plan General de Pesca en Aragón, el ejercicio de pesca se ajustará a lo dispuesto en la 
Orden anual por la que se establezcan las normas para el ejercicio de la pesca en el 
territorio de Aragón vigente en el momento de entrada en vigor de la presente Ley, en cuanto 
no se opusiere a la misma.

Disposición derogatoria única.  
Quedan derogadas todas las disposiciones de igual o inferior rango que se opongan o 

sean contradictorias con lo establecido en la presente Ley.

Disposición final primera.  Desarrollo reglamentario.
Se autoriza al Gobierno de Aragón para dictar las disposiciones reglamentarias 

necesarias para el desarrollo de esta Ley.

Disposición final segunda.  Entrada en vigor de la Ley.
La presente Ley entrará en vigor a los veinte días de su publicación en el «Boletín Oficial 

de Aragón».
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§ 5

Ley 1/1994, de 21 de febrero, sobre Abastecimiento y Saneamiento 
de Aguas en el Principado de Asturias

Comunidad Autónoma del Principado de Asturias
«BOPA» núm. 46, de 25 de febrero de 1994
«BOE» núm. 113, de 12 de mayo de 1994
Última modificación: 24 de marzo de 2023

Referencia: BOE-A-1994-10719

EL PRESIDENTE DEL PRINCIPADO DE ASTURIAS
Sea notorio que la Junta general del Principado de Asturias ha aprobado, y yo, en 

nombre de Su Majestad el Rey, y de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 31.2 del Estatuto 
de Autonomía para Asturias, vengo en promulgar la siguiente Ley sobre abastecimiento y 
saneamiento de aguas en el Principado de Asturias.

LEY 1/1994, DE 21 DE FEBRERO, SOBRE ABASTECIMIENTO Y SANEAMIENTO 
DE AGUAS EN EL PRINCIPADO DE ASTURIAS

PREÁMBULO

I. Competencia legislativa del Principado
La Constitución ha impuesto a los poderes públicos del deber inexcusable de velar por la 

utilización racional de todos los recursos naturales, con el fin de proteger y mejorar la calidad 
de vida y defender y restaurar el medio ambiente. Este mandato constitucional cobra 
especial relieve respecto del agua, tanto por su carácter de recurso escaso que debe 
satisfacer muy distintas necesidades y que es preciso utilizar con principios de economía y 
eficacia, cuanto por su incidencia en un aspecto fundamental que determina la calidad de 
vida, como es el de la disponibilidad de agua potable para el abastecimiento humano y el 
consiguiente tratamiento en su vertido del agua utilizada en el consumo doméstico e 
industrial. En este último aspecto, el término municipal, que tradicionalmente ha sido la base 
en la que se centraron las competencias sobre aprovechamientos hidráulicos urbanos, no 
permite, como regla general, la utilización racional y coordinada del recurso. De ahí que se 
haya hecho precisa la búsqueda de espacios geográficos más amplios que el municipal para 
la realización de obras, tanto de captación, embalse y tratamiento de las aguas que han de 
ser distribuidas por las redes municipales, como de depuración y vertido de las residuales. 
Igualmente, la obligada racionalidad en la utilización del recurso ha impuesto con carácter 
necesario la planificación de los distintos usos y la coordinación de la explotación de los 
diferentes aprovechamientos.

El Estatuto de Autonomía de Asturias atribuye al Principado la competencia respecto de 
los proyectos, construcción y explotación de los aprovechamientos hidráulicos, así como 
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sobre las obras públicas de interés regional, la ordenación del territorio y la protección del 
medio ambiente. A su vez, la Ley Orgánica 9/1992, de 23 de diciembre de transferencia de 
competencias a Comunidades Autónomas que accedieron a la autonomía por la vía del 
artículo 143, transfiere al Principado de Asturias, en su artículo 2.a) la competencia exclusiva 
sobre la materia de «ordenación y concesión de recursos y aprovechamientos hidráulicos 
cuando las aguas discurran íntegramente por el ámbito territorial de la Comunidad 
Autónoma». Se trata, en este caso, de títulos competenciales que habilitan a la Junta 
general para ordenar la intervención de la Administración del Principado y de las 
administraciones locales en el abastecimiento y saneamiento de aguas, desde las 
perspectivas antes enunciadas de la planificación y coordinación de las actuaciones 
públicas. Una ordenación que se asienta en el principio de cuidadoso respeto de las 
competencias que la Ley Reguladora de las Bases del Régimen Local asigna al municipio o 
concejo, así como el deber que impone a la provincia –en Asturias al Principado– de 
coordinar los servicios municipales para garantizar su prestación integral y adecuada.

Por otra parte, el artículo 44 del Estatuto de Autonomía para Asturias dispone que la 
Hacienda del Principado de Asturias está integrada, entre otros recursos, por los tributos 
propios que podrá establecer y exigir de acuerdo con la Constitución y las leyes.

II. Estructura de la Ley
El título I de la Ley regula el abastecimiento y saneamiento en el Principado. Es ésta una 

regulación que se efectúa partiendo de la delimitación de las competencias que en la materia 
ostentan las administraciones locales y la del Principado: en el primer caso, según lo 
establecido en la Ley Reguladora de las Bases del Régimen Local; en el caso del 
Principado, centradas en la función planificadora y coordinadora de las actuaciones públicas, 
conforme prevé el artículo 59 de la misma ley.

Además, se estima que la coordinación de las actuaciones públicas debe resultar de las 
directrices establecidas en la planificación. Por ello, la Ley regula los procedimientos para 
llevar a la práctica los planes directores, encomendando al Consejo de Gobierno la 
aprobación de los programas para su ejecución, en el que se deben concretar, espacial y 
territorialmente, las infraestructuras hidráulicas a realizar, la Administración pública 
encargada, en cada caso, de su ejecución, y el modo de financiarlas. Asimismo, se 
establece la obligada participación de los entes locales en el proceso de aprobación de los 
planes directores y de sus programas de ejecución, y la concreción en éste de las 
aportaciones del Presupuesto del Principado para la financiación de las obras que, por ser 
de titularidad municipal, corren a cargo de la Administración local.

Por otra parte, se concreta en la zona central de Asturias la ordenación que con carácter 
general se realiza en todo el territorio del Principado de Asturias, y ello en razón de las 
especiales características de la misma que ya en su día han dado lugar a la constitución de 
un consorcio para ejercer las distintas funciones de las administraciones consorciadas en 
orden al abastecimiento y saneamiento.

En el título II y al amparo de lo previsto en los artículos 44.1 del Estatuito y 4.1, b), de la 
Ley Orgánica 8/1980, de 22 de septiembre, de financiación de las Comunidades Autónomas, 
se crea un canon de saneamiento, como tributo propio de la Hacienda del Principado de 
Asturias, afectado a la financiación de los gastos de inversión en obras e instalaciones de 
depuración de aguas residuales, así como a los de explotación y mantenimiento de las 
mismas.

El canon creado se inspira en los principios constitucionales de igualdad, generalidad, 
solidaridad y suficiencia financiera, partiendo de la consideración de que, si bien existen 
diferencias en cuanto a las dotaciones y necesidades de los concejos y áreas determinadas 
del territorio de la Comunidad Autónoma, no obstante el problema de la degradación de la 
calidad de las aguas y del medio ambiente en general es un problema que afecta a todos por 
igual y exige la adopción de medidas de carácter general eficaces para su corrección.

Finalmente, el título III establece y regula la Junta de Saneamiento, organismo autónomo 
que cumple funciones básicas en la aplicación de lo dispuesto por la Ley de cuyo Consejo de 
Administración forman parte representante de la Administración del Principado y de los 
Ayuntamientos.
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TÍTULO I
Abastecimiento y saneamiento de aguas en el Principado de Asturias

CAPÍTULO I
Objeto de la Ley

Artículo 1.  Objeto.
1. La presente Ley tiene por objeto la regulación de los aspectos esenciales de las 

funciones que en materia de abastecimiento de agua y saneamiento correspondan al 
Principado de Asturias y a los concejos en el ámbito territorial de la Comunidad Autónoma 
para una actuación planificada y coordinada, de modo especial en la zona central de 
Asturias, así como el establecimento y regulación de un canon de saneamiento para la 
financiación de gastos de gestión, explotación y mantenimiento de las instalaciones de 
depuración de las aguas residuales y, en su caso, de las obras de construcción de las 
mismas.

2. El abastecimiento incluye los servicios de aducción y de distribución. El primero 
comprende las funciones de captación y alumbramiento, embalse, conducciones por arterias 
o tuberías primarias, así como su tratamiento inicial. El segundo, el depósito, el tratamiento 
secundario y su reparto de agua hasta las acometidas particulares.

3. El saneamiento incluye los servicios del alcantarillado y depuración. El primero 
comprende las funciones de recogida de aguas residuales y pluviales y su evacuación a los 
colectores interceptores generales o puntos de recogida para su tratamiento. El segundo el 
transporte, depuración y vertido final a los medios receptores.

CAPÍTULO II
Disposiciones generales

Artículo 2.  Competencias del Principado de Asturias.
1. En su ámbito territorial, corresponde a la Administración del Principado:
a) La planificación general, que deberá contener la formulación de los esquemas de 

infraestructuras, estableciendo, en todo caso, los diferentes ámbitos temporales y espaciales 
en relación con la actuaciones que recoja y los niveles mínimos de prestación de servicios y 
calidad exigibles, así como el procedimiento a seguir para la adopción de las medidas que 
permitan afrontar situaciones especiales en supuestos de urgencia o necesidad, con los 
recursos disponibles. Esta planificación se hará a través de planes directores de obras y de 
gestión.

b) La programación, la ejecución de las infraestructuras calificadas en el plan director de 
obras como de interés de la Comunidad Autónoma que promueva directamente y la gestión 
de los servicios de su titularidad.

c) La colaboración con las entidades locales en la planificación, en la ejecución y en la 
gestión de obras y servicios de la competencia de las mismas.

d) La aprobación de los planes y proyectos incluidos en el programa de ejecución del 
plan director que, en relación a los servicios municipales de saneamiento y abastecimiento, 
formulen los distintos Ayuntamientos y pretendan la financiación de la Comunidad 
Autónoma.

e) La aprobación del régimen de financiación de las inversiones previstas en el programa 
de ejecución del plan director de obras.

f) El control de la calidad de la aguas y de los vertidos en las redes cuya titularidad 
corresponda a la Administración del Principado.

g) El control de la eficacia del proceso de tratamiento en las instalaciones de depuración 
financiadas total o parcialmente por el Principado de Asturias.

h) La supervisión de la calidad de las aguas en las redes de distribución.
i) La prestación de servicios de aducción y depuración que sean titularidad de la 

Comunidad Autónoma.
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2. El Gobierno del Principado podrá establecer mediante Decreto tarifas mínimas 
orientativas para los servicios de abastecimiento y alcantarillado y podrá vincular la 
financiación de obras que beneficien a dichos servicios al establecimiento de acuerdos 
mediante los cuales los Ayuntamientos se acojan a dichas tarifas.

Artículo 3.  Competencia de los concejos.
1. De acuerdo con la normativa vigente, corresponde a los concejos como competencias 

propias, con sujeción a la planificación general establecida por el Principado de Asturias, 
prestar por sí mismos o asociados, los servicios de distribución de agua y alcantarillado. 
Asimismo prestan los servicios de aducción y depuración cuando éstos son de su titularidad.

2. En el marco de la planificación general establecida por el Principado y de acuerdo con 
sus competencias, corresponde a los Ayuntamientos:

a) Aprobar los proyectos y realizar y gestionar las obras y los servicios definidos en el 
plan director de obras como de ámbito municipal.

b) Redactar y aprobar inicial y provisionalmente los proyectos de obras y de explotación 
de los servicios municipales, cuya aprobación definitiva corresponda a la Administración del 
Principado, de conformidad con los programas de ejecución del plan director de obras.

c) Realizar y gestionar de forma asociada con las restantes entidades locales afectadas, 
obras y servicios de ámbito territorial superior al de un término municipal.

d) Aprobar las tarifas de los servicios de su competencia.
e) Controlar los vertidos a la red municipal de alcantarillado.
3. Los entes locales podrán ejecutar las obras de infraestructura y gestionar los servicios 

de su competencia en la materia objeto de la presente Ley por cualquiera de los modos 
establecidos en la legislación reguladora del régimen local.

Artículo 4.  Relaciones interadministrativas.
1. Las relaciones interadministrativas que surjan del ejercicio de las competencias 

municipales y de las del Principado, se ajustarán a los principios de información mutua, 
colaboración y coordinación.

2. La Administración del Principado, a través de los planes directores y de sus 
programas de ejecución, coordina la actividad de entidades locales mediante la definición 
concreta de los intereses regionales y locales, con fijación de los objetivos y la determinación 
de las prioridades de la acción pública. En la tramitación de los planes directores y de sus 
programas de ejecución se garantizará la participación de las entidades locales afectadas.

3. Para el cumplimiento de las obligaciones previstas en esta Ley, la Administración del 
Principado facilitará a las entidades locales asistencia técnica en el marco de los planes 
directores y de los programas para su ejecución. Asimismo, promoverá la constitución de 
consorcios que, para la prestación de los servicios de abastecimiento y saneamiento, podrán 
acordar la forma de gestión más adecuada en cada caso.

4. Cuando las entidades locales no cumplan la obligación de prestar los servicios de 
abastecimiento y saneamiento o de ejecutar las obras de infraestructura de carácter 
municipal que les correspondan de acuerdo con los planes directores, la Administracion del 
Pricipado formulará requerimiento al efecto y en caso de no ser atendido se actuará 
conforme a lo previsto en el artículo 60 de la Ley 7/1985, reguladora de las bases del 
régimen local.

CAPÍTULO III
Planificación hidráulica

Artículo 5.  Planes directores.
1. El plan director de obras a que se refiere el artículo 2.1,a) de la presente Ley, recogerá 

justificadamente las infraestructuras que en materia hidráulica deberán realizarse en 
Asturias, tanto de nueva planta como de mejora de las existentes o de interrelación entre 
ellas, para asegurar con la mayor garantía posible la prestación de los servicios.
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2. El plan director de gestión al que se refiere el precepto indicado en el apartado 
anterior, establecerá los niveles mínimos de prestación de los servicios y de calidad 
exigibles. Contendrá, asimismo, respecto a los sistemas de abastecimiento declarados de 
interés de la Comunidad Autónoma, las medidas que aseguren una actuación coordinada de 
las distintas administraciones competentes en el ciclo del agua para garantizar el suministro 
de agua en casos de urgencia y necesidad, a consecuencia de sequía, desabastecimiento 
de poblaciones por averías, contaminación de las fuentes de alimentación o cualquier otra 
situación catastrófica, determinando para cada caso los puntos de la red desde los que se 
efectuarán los suministros, sustituyendo total o parcialmente los caudales de cada concejo 
afectado por otros de origen diferente. Determinará igualmente las compensaciones que 
procedan a los titulares de los recursos que se utilicen en favor de otros usuarios. 
Especificará, asimismo, las instalaciones y servicios concretos cuya gestión será financiable 
con cargo al canon del saneamiento regulado por la presente Ley.

3. Los planes directores serán aprobados por acuerdo del Consejo de Gobierno. 
Reglamentariamente se determinará el procedimiento de elaboración de los planes 
garantizándose en todo caso la participación de las entidades locales afectadas y siendo 
preceptivo un período de información pública.

Artículo 6.  Obras de infraestructura.
1. El Consejo de Gobierno del Principado, en desarrollo del plan director de obras y de 

acuerdo, en su caso, con los Ayuntamientos afectados, aprobará, con la periodicidad 
establecida en el mismo, programas de ejecución de obras e instalaciones de 
infraestructuras hidráulicas. En dichos programas se concretarán, temporal y territorialmente: 
Las obras e instalaciones de implantación o conservación de captaciones y mejora de 
recursos superficiales y subterráneos; las de embalse, conducción, tratamiento y depósito y 
distribución por medio de redes secundarias; las de saneamiento y depuración de vertidos 
urbanos e industriales.

2. Los programas de ejecución deberán contener:
a) Las obras de interés de la Comunidad Autónoma o municipal a realizar en los 

ejercicios presupuestarios que comprenda el programa, para alcanzar los objetivos fijados 
por los planes directores.

b) La concreción de la Administración pública encargada, en cada caso, de la ejecución 
de las obras.

c) La evaluación económica de las inversiones a realizar en cada ejercicio.
d) La financiación de las inversiones.
3. Los costes de inversión y financieros de las obras y actuaciones contenidas en los 

programas de ejecución serán financiados por la Administración a quien corresponda su 
realización. No obstante, las obras de ámbito municipal o supramunicipal podrán contar con 
la aportación de la Administración del Principado y de los concejos afectados primando en la 
definición de prioridades las obras de interés supramunicipal.

4. Serán de titularidad de los concejos las obras e instalaciones realizadas por éstos 
aunque hayan sido financiadas con aportaciones del Principado de Asturias, sin perjuicio de 
lo dispuesto en el artículo 8 de la presente Ley.

Artículo 7.  Aprobación de proyectos.
La aprobación por la Consejería competente de los proyectos de infraestructuras 

hidráulicas llevará implícita la declaración de utilidad pública y la necesidad de urgente 
ocupación de los bienes y derechos afectados, a efectos de expropiación forzosa y 
ocupación temporal, así como para la imposición de servidumbres. Esta declaración se 
extenderá a los bienes y derechos comprendidos en el replanteo definitivo de las obras y en 
las modificaciones de proyectos y obras complementarias que, en su caso, puedan 
aprobarse posteriormente.
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CAPÍTULO IV
De los servicios de abastecimiento y saneamiento en la zona central de 

Asturias

Artículo 8.  Sistemas de interés del Principado de Asturias.
1. En la zona central de Asturias se declara de interés de la Comunidad Autónoma el 

sistema hidráulico de aducción susceptible de gestión integrada que se describe en el anexo 
I de la presente Ley. Se declaran, asimismo, de interés del Principado de Asturias, los 
sistemas de depuración descritos en el anexo II de la presente Ley.

2. Las obras que en materia de aducción y depuración se realicen para la ampliación de 
dicho sistema en la zona central de Asturias, serán de interés del Principado.

Artículo 9.  Planes directores de la zona central.
1. La Administración del Principado redactarará un plan director de obras y un plan 

director de gestión específicos para la zona central.
2. El plan director de gestión de la zona central contendrá las disposiciones precisas 

para la coordinación de las instalaciones de los servicios de aducción y depuración del 
sistema hidráulico integrado que obligarán directamente a las entidades titulares de los 
mismos y, en su caso, a las que haya sido encomendada su gestión o explotación.

3. El plan director de obras de la zona central establecerá los puntos y condiciones de 
conexión de las redes municipales de distribución a las del sistema de aducción integrado, 
así como los puntos y condiciones de conexión de las redes del alcantarillado con las de los 
sistemas de depuración.

TÍTULO II
Canon de saneamiento

Artículos 10 a 21.  
(Derogado)

TÍTULO III
Junta de Saneamiento

Artículo 22.  Creación.
Se crea la Junta de Saneamiento como organismo autónomo adscrito a la Consejería 

competente en la materia, con personalidad jurídica propia e independiente, plena capacidad 
de obrar, patrimonio propio y autonomía funcional para el cumplimiento de las funciones que 
la presente Ley le asigna.

Artículo 23.  Régimen jurídico.
La Junta de Saneamiento se rige, en cuanto a su organización y funcionamiento, por lo 

dispuesto en la presente Ley y, supletoriamente, en las restantes leyes del Principado de 
Asturias que le sean de aplicación y en la legislación reguladora del régimen de entidades 
estatales autónomas.

Artículo 24.  Funciones.
Corresponde a la Junta de Saneamiento el ejercicio de las siguientes funciones en el 

marco de las competencias de la Comunidad Autónoma:
a) La promoción, orientación, coordinación e información de las actuaciones 

concernientes a la planificación, ejecución y explotación de las infraestructuras de aguas 
residuales, estaciones depuradoras y emisarios submarinos, así como de los sistemas de 
reutilización de las aguas depuradas.
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b) (Derogado).
c) La distribución de los ingresos procedentes del canon, fijando las asignaciones que 

correspondan a las entidades responsables de la explotación y mantenimiento de las 
estaciones de depuración de aguas residuales.

d) El establecimiento de los objetivos de calidad de los efluentes de cada una de las 
estaciones depuradoras de aguas residuales, así como de los beneficios económicos a 
otorgar a las entidades responsables de su gestión en función del logro de tales objetivos.

e) Informar preceptivamente, antes de su aprobación por el Consejo de Gobierno, los 
planes directores de obras en lo referente a obras de depuración.

f) Elaborar el anteproyecto de presupuesto anual del organismo.

Artículo 25.  Estructura.
La Junta de Saneamiento se estructura en los siguientes órganos de administración y 

gobierno:
a) El Consejo de Administración.
b) El Director.

Artículo 26.  Consejo de Administración.
1. El Consejo de Administración se compondrá de los siguientes miembros:
Presidente: El Consejero titular de la Consejería competente en la materia de 

abastecimiento y saneamiento o persona en quien delegue.
Vocales: Un representante de las Consejerías de Hacienda, Economía y Planificación; de 

Medio Rural y Pesca y de Medio Ambiente y Urbanismo, designados por los respectivos 
titulares de las mismas.

Dos representantes de los concejos y uno de las entidades asociativas de éstos 
prestadoras de servicios de abastecimiento y saneamiento.

Secretario: Un funcionario de la Consejería competente en la materia designado por el 
titular de la misma. El Secretario actuará con voz y sin voto y le corresponderá levantar acta 
de las reuniones del Consejo, expedir certificaciones de los acuerdos que se adopten y 
conservar los libros oficiales.

Cuando el orden del día de la reunión del Consejo de Administración incluya la 
consideración específica de asuntos que afecten a un concejo, se convocará al Alcalde 
correspondiente. El Alcalde, acompañado de la persona que designe podrá asistir solamente 
a la deliberación del asunto para el que haya sido convocado y tomar parte en la misma con 
voz pero sin voto.

2. Corresponde al Consejo de Administración:
a) Proponer los planes de actuación del organismo.
b) Elevar, por medio del titular de la Consejería competente en la materia de 

abastecimiento y saneamiento, el anteproyecto de presupuestos del organismo.
c) Informar los planes directores de obras en lo referente a obras de depuración.
d) Distribuir los ingresos provenientes de la exacción del canon de saneamiento, fijando 

las asignaciones a abonar a las entidades responsables de la ejecución de las obras o de la 
prestación de los servicios. La atribución de recursos se podrá hacer por autocompensación 
cuando la entidad que realice la obra o preste el servicio sea aquella que actúe como 
recaudadora del canon. En todo caso, el Consejo de Administración podrá comprobar si la 
inversión de las cantidades asignadas se destina a los fines previstos.

e) Conocer e informar la memoria anual del organismo.
f) Todas aquellas funciones necesarias para el cumplimiento de los fines del organismo 

no atribuidas expresamente a otros órganos.
3. El régimen de funcionamiento del Consejo de Administración se determinará 

reglamentariamente, estándose, en su defecto, a lo determinado en el capítulo II del título II 
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.
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4. El Consejo de Administración contará con la asistencia de una Comisión de 
participación que informará sobre los asuntos que aquél le someta y, en particular, sobre el 
anteproyecto de presupuesto anual del organismo, distribución del canon de saneamiento y 
programa anual de actuación. La composición y funcionamiento de la Comisión de 
participación se determinará reglamentariamente y en ella deberán estar representados, 
además del Principado de Asturias, los Ayuntamientos y los agentes sociales y económicos.

Artículo 27.  Director.
1. El Director de la Junta de Saneamiento será nombrado y separado libremente por el 

Consejo de Administración del organismo.
2. Corresponde al Director:
a) Dirigir el funcionamiento del organismo bajo las directrices del Consejo de 

Administración y ejecutar los acuerdos adoptados por éste.
b) Ejercer la jefatura del personal del organismo.
c) Preparar y presentar al Consejo de Administración las propuestas correspondientes 

sobre los asuntos que a éste corresponda decidir o pronunciarse.
d) Cualesquiera otras funciones que el Consejo de Administración le encomiende o le 

delegue.

Artículo 28.  Servicios administrativos.
Para el desarrollo de sus funciones la Junta de Saneamiento contará con la estructura 

administrativa suficiente, a cuyo efecto por el Consejo de Administración se elaborará el 
proyecto de plantilla y la relación de puestos de trabajo correspondiente para su aprobación 
por los órganos competentes de la Administración del Principado.

Artículo 29.  Patrimonio e ingresos.
La Junta de Saneamiento gozará de patrimonio propio afecto al cumplimiento de sus 

fines y se nutrirá de los siguientes bienes e ingresos:
a) Bienes y derechos que le sean afectados por la Comunidad Autónoma.
b) Ingresos procedentes de la exacción del canon de saneamiento.
c) Aportaciones del Principado a través de los créditos consignados en sus 

presupuestos, así como transferencias de cualesquiera otros organismos públicos.
d) Recursos procedentes de donaciones o cualesquiera otras aportaciones voluntarias 

de entidades públicas o privadas o de particulares.

Disposición adicional primera.  
A los concejos y demás entidades públicas que presten el servicio de depuración de 

aguas residuales en la forma y bajo las condiciones que reglamentariamente apruebe el 
Consejo de Gobierno se les pagará por los costes de explotación, mantenimiento y 
conservación que soporten, y por los de inversiones en los casos a que hace referencia el 
artículo 10.3.

Disposición adicional segunda.  
El Principado de Asturias podrá establecer acuerdos con la Confederación Hidrográfica 

del Norte para adecuar la aplicación del canon de vertido regulado en la Ley 29/1985, de 2 
de agosto, de Aguas, en los ámbitos que pudieran verse afectados por el régimen 
económico financiero establecidos en esta Ley, a fin de evitar la duplicidad impositiva.

Disposición adicional tercera.  
1. Se compensará a los concejos que hayan realizado obras de depuración de aguas 

residuales a las que se afecta el canon regulado por la presente Ley siempre que cumplan 
los siguientes requisitos:
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a) Haber sido iniciadas al amparo de convenios de saneamiento suscritos por el 
Principado de Asturias o que correspondan a sistemas generales de saneamiento.

b) Haber estado en ejecución a la entrada en vigor de esta Ley o haberse iniciado en el 
período comprendido entre dicha entrada en vigor y el 31 de diciembre de 2000.

c) Haber sido financiadas por los respectivos concejos con cargo a aquellos créditos de 
sus presupuestos que no tuvieran su origen en transferencias percibidas con idéntico fin. A 
efectos de determinación del importe del pago no se considerarán las posibles 
devaluaciones o amortizaciones en las instalaciones originadas por el transcurso del tiempo.

2. Las compensaciones se harán efectivas por la Junta de Saneamiento con cargo a los 
ingresos procedentes del canon de saneamiento en un periodo máximo de quince años. 
Dichas compensaciones podrán ser revisadas, en concepto de aplazamiento de pago, de 
acuerdo con el índice de precios al consumo.

Disposición adicional cuarta.  
La Administración del Principado promoverá que el uso por las entidades públicas de la 

alimentación de fuentes ornamentales, bocas de riego y extinción de incendios, así como el 
riego de parques, jardines y zonas verdes de instalaciones deportivas tenga lugar con agua 
reutilizada, tras el correspondiente proceso de depuración.

Disposición adicional quinta.  
La Administración del Principado de Asturias extremará las medidas de control para 

evitar la realización de vertidos en las redes de saneamiento que pudieran interferir en la 
depuración posterior de las aguas residuales.

Disposición adicional sexta.  
(Derogado)

Disposición transitoria primera.  
(Derogada)

Disposición transitoria segunda.  
El tipo de gravamen aplicable para la exacción del canon de saneamiento en el presente 

ejercicio será el siguiente:
Usos domésticos, 30 pesetas/metro cúbico, consumido o equivalente estimado.
Usos industriales, 36 pesetas/metro cúbico, consumido y equivalente estimado.

Disposición transitoria tercera.  
Las tarifas de cualesquiera tributos establecidos genéricamente por las entidades locales 

radicadas en el territorio del Principado de Asturias sobre los servicios de saneamiento 
deberán ser revisadas a la fecha de aplicación del canon para suprimir, en su caso, la 
incidencia que sobre las mismas pudiera tener la prestación del servicio de depuración, cuya 
compensación será efectuada en la forma determinada en la disposición adicional primera 
de la presente Ley.

Disposición transitoria cuarta.  
(Derogada)

Disposición transitoria quinta.  
Los planes y programas de infraestructuras hidráulicas a que hace referencia la presente 

Ley tomarán como uno de sus objetivos el cumplimiento antes del año 2005 de las 
exigencias en materia de tratamiento de aguas residuales urbanas contenidas en la directiva 
91/271/CEE.
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Disposición transitoria sexta.  
El Gobierno del Principado analizará la conveniencia de instalar generadores de ozono 

en los sistemas de tratamiento de agua de consumo de los que sea titular.

Disposición transitoria séptima.  
(Derogada)

Disposición transitoria octava.  Industrias que tributen por la modalidad de carga 
contaminante.

1. Las industrias con resolución de carga contaminante en vigor a fecha 31 de diciembre 
de 2010 deberán aportar la información necesaria para la determinación de los tipos de 
gravamen según modelo aprobado a tal efecto, en el plazo de tres meses desde el 1 de 
enero de 2011.

En el supuesto de inactividad de la industria, el plazo de tres meses se contará a partir 
del momento en que la actividad se reinicie.

2. En tanto en cuanto no se dicte resolución de carga contaminante por la que se 
establezca el tipo de gravamen aplicable, para determinar la cuota variable se aplicarán los 
tipos vigentes a 31 de diciembre de 2010, teniendo las cuotas ingresadas el carácter de 
entregas a cuenta.

Una vez dictada la resolución de carga contaminante, el contribuyente deberá ingresar la 
diferencia entre las entregas a cuenta y las cuotas correspondientes a la aplicación de los 
tipos de gravamen definitivos, junto con la autoliquidación correspondiente al trimestre en 
que se dicte la correspondiente resolución.

Disposición final primera.  
Se faculta al Consejo de Gobierno del Principado de Asturias para aprobar por Decreto 

las disposiciones reglamentarias que se juzguen necesarias para el desarrollo y aplicación 
de esta Ley.

Disposición final segunda.  
A través de la ley de presupuestos generales del Principado de Asturias de cada 

ejercicio podrán modificarse las cuantías correspondientes a consumos mínimos y los tipos 
de gravamen establecidos en los artículos 16 séptimo y 17 de la presente Ley.

ANEXO I
Dispositivo de abastecimiento de agua a la zona central de Asturias con base en los 

embalses de Tanes y Rioseco.
Dispositivo de aprovechamiento y conducción de las aguas de los manantiales de la 

sierra del Aramo y del embalse de los Alfilorios.
Conducción de los manantiales de la «Fuentona de los Arrudos» y «Perancho».
Conducción a La Lleda, estación de bombeo e impulsión del río Magdalena y estación 

depuradora de La Lleda.
Dispositivo de aprovechamiento del río Aller y estación depuradora de Levinco.

ANEXO II
Grandes colectores de cuenca, estaciones depuradoras y vertido final de las aguas 

residuales de la cuenca del Nalón entre Pola de Laviana y Trubia.
Grandes colectores de cuenca, estaciones de tratamiento y vertido final de las aguas 

residuales de las cuencas de los ríos Nora y Noreña, desde Lieres a Llanera, englobando 
Pola de Siero, Noreña, El Berrón, Colloto, Oviedo, Lugones, Silvota y Posada de Llanera.

Grandes colectores de cuenca, estaciones, depuradoras y vertido final de las aguas 
residuales de la cuenca de la ría de Avilés y de las cuencas próximas trasvasables.
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Grandes colectores de cuenca, bombeos a dichos colectores, estaciones depuradoras y 
vertidos finales de las aguas residuales de la comarca de Gijón.

ANEXO III
Q = [37500 . P/ (h + 20)]
Donde:
"Q", es el consumo mensual facturable en metros cúbicos.
"P", es la potencia nominal del grupo o grupos de elevadores expresada en 

Kilovatios.
"h", es la profundidad dinámica media del acuífero en la zona considerada, 

expresada en metros.

ANEXO IV
V = I / M
Donde:
"V", es el volumen de agua estimado, expresado en metros cúbicos.
"I", es el importe satisfecho como precio del agua, expresado en pesetas.
"M", es el precio medio ponderado según las tarifas vigentes del agua 

suministrada por la entidad en las provisiones medidas por contadores en el concejo, 
y correspondiente al mismo tipo de uso, expresado en pesetas por metro cúbico.

ANEXO V
1. El tipo de gravamen a que se refiere el apartado b.3), letra b), punto 3, artículo 17 de 

esta ley, será el que resulte de aplicar la siguiente fórmula:
T = a + (b.SS) + (c.DQO) + (d.NTK) + (e.Pt) + (f.Cond) + (g.∆t) + (h.MP) + (i.Ecotox)
donde:
''T'' es el tipo de gravamen expresado en €/m3.
''SS'', la concentración media del vertido en sólidos en suspensión, expresada en kg/ m3.
''DQO'', la concentración media del vertido en demanda química de oxígeno, expresada 

en kg/ m3.
''NTK'', la concentración media del vertido en nitrógeno total kjeldhal, expresada en 

kg/m3.
''Pt'', la concentración media del vertido en fósforo total, expresada en kg/ m3.
''Cond'', la conductividad media del vertido a 20 ºC, expresada en S/cm.
''∆t'', el incremento de temperatura medio del vertido, expresado en ºC.
''MP'' la concentración de metales pesados del vertido, expresada en Unidades de 

Metales Pesados (UMP), calculadas según la fórmula:
UMP = 100.Cd + 2.Cu + 6. Ni + 3.Pb +1.Zn +120 Hg+ 2Cr
donde:
''Cd'': concentración media del vertido en cadmio, expresada en mg/l.
''Cu'': concentración media del vertido en cobre, expresada en mg/l.
''Ni'': concentración media del vertido en níquel, expresada en mg/l.
''Pb'': concentración media del vertido en plomo, expresada en mg/l.
''Zn'': concentración media del vertido en zinc, expresada en mg/l.
''Hg'': concentración media del vertido en mercurio, expresada en mg/l.
''Cr'': concentración media del vertido en cromo, expresa a en mg/l.
''Ecotox'' la ecotoxicidad media del vertido según el método fotobacterium expresada en 

equitox.
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''a'', el coeficiente independiente de la contaminación, que indica el precio asignado 
exclusivamente al volumen vertido en función del medio receptor del mismo. El coeficiente 
''a'' tomará los siguientes valores:

''asps'' En caso de vertidos al sistema público de saneamiento: 0,12 €/m3.
''adph'' En caso de vertido al Dominio Público Hidráulico: 0,04 €/m3.

En caso de vertido al Dominio Público Marítimo Terrestre:
''amtr'' en aguas de transición: 0,04 €/m3.
''amco'' en aguas costeras: 0,02 €/m3.

''b'', el coeficiente que indica el precio por unidad de contaminación en SS. Su valor es de 
0,4673 €/kg.

''c'', el coeficiente que indica el precio por unidad de contaminación en DQO. Su valor es 
de 0,4154 €/kg.

''d'', el coeficiente que indica el precio por unidad de contaminación en NTK. Su valor es 
de 2,3814 €/kg.

''e'', el coeficiente que indica el precio por unidad de contaminación en Pt. Su valor es de 
4,3416 €/kg.

''f'', el coeficiente que indica el precio por unidad de contaminación en Cond. Su valor es 
de 0,5247 €/(S/cm.) m3.

''g'', el coeficiente que indica el precio por unidad de contaminación en ∆t. Su valor es de 
0,0040 € /ºC m3.

''h'', el coeficiente que indica el precio por unidad de contaminación en MP. Su valor 
0,0239 €/UMP. m3.

''i'', el coeficiente que indica el precio por unidad de contaminación en Ecotox. Su valor es 
de 0,0072 €/equitox. m3.

2. En la determinación de la carga contaminante por incremento de temperatura ''g.∆t'' 
deberán aplicarse los siguientes criterios:

a) En el caso de vertidos a sistemas públicos de saneamiento el incremento de 
temperatura ''∆t'' corresponderá a la temperatura del vertido menos veinte grados 
centígrados, no pudiendo tomar nunca valores negativos.

b) En el caso de vertidos al medio, el valor del incremento de temperatura ''∆t'' 
corresponderá al aumento de temperatura de las aguas receptoras tras la zona de 
dispersión, no pudiendo tomar nunca valores negativos.

3. En la determinación de la carga contaminante por conductividad ''f.Cond'' deberán 
aplicarse los siguientes criterios:

a) En el caso de vertidos a las aguas costeras, no se aplicará el término de la 
conductividad, es decir, el coeficiente ''f'' tomará valor cero.

b) En el caso de vertidos a colectores o emisarios públicos que conduzcan las aguas 
residuales industriales a un vertido final en aguas costeras, sin que sean tratadas en una 
estación depuradora de aguas residuales pública, no se aplicará el término de la 
conductividad, es decir, el coeficiente ''f'' tomará valor cero.

c) Sin perjuicio de lo establecido en las letras a) y b) anteriores, en el caso de aguas que 
no se viertan al sistema público de saneamiento y procedan de una captación propia, el valor 
de la conductividad que se introducirá en la fórmula para la determinación del tipo de 
gravamen ''Cond'' será el del incremento de conductividad de las aguas vertidas respecto de 
las captadas. La cifra resultante no podrá en ningún caso tomar valores negativos.

4. La cuantificación de SS, DQO, NTK, Pt, Cond, ∆t, MP y Ecotox se realizará mediante 
el análisis de muestras, en la misma forma y procedimiento establecidos en el apartado 1 del 
artículo 16 quinto de esta Ley. La resolución que deba dictarse incluirá la cuantificación de 
los conceptos mencionados.

En el caso de que el contribuyente disponga de sistemas propios de depuración de 
aguas residuales, la medición de los parámetros descritos en la fórmula se realizará para el 
efluente de la instalación de depuración.
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En los supuestos contemplados en el artículo 16 sexto de la presente Ley, Estimación 
objetiva de la carga contaminante, el tipo tributario se establecerá por aplicación de los 
valores establecidos en este anexo a los estimados en concepto de SS, DQO, NTK, Pt, 
Cond, ∆t, MP y Ecotox por grupos de actividad, establecimientos similares o datos que 
consten en las autorizaciones de vertidos, en la forma y cuantía que reglamentariamente se 
establezcan.

5. El tipo de gravamen aplicable a los vertidos efectuados al mar abierto a través de un 
emisario submarino de titularidad de uso de la industria vertiente (Tes), será el resultado de 
multiplicar el tipo de gravamen que resulte de la fórmula polinómica descrita en el presente 
anexo (T) por un coeficiente reductor Kes, cuyo valor dependerá de la distancia entre la costa 
y el lugar en que se produzca en vertido.

Es decir:
Tes = Kes × T

Siendo:

Parámetro Coeficiente Distancia a la costa

Kes

1 Hasta 500 m.
0,6 Entre 501 y 800 m.
0,3 Entre 801 y 1.200 m.
0,15 Más de 1.200 m.

Para la aplicación del coeficiente reductor, el vertido al mar deberá contar con 
autorización en vigor, siendo el titular de la misma la industria a la que se aplica la reducción 
y se realizará únicamente a través de un emisario submarino que cumpla lo dispuesto en la 
Orden de 13 de julio de 1993, del Ministerio de Obras Públicas y Transportes, por la que se 
aprueba la Instrucción para el proyecto de conducciones de vertidos desde tierra al mar. 
Asimismo, los resultados del Programa de Vigilancia y Control del Vertido deberán indicar 
una buena conservación estructural del emisario y un funcionamiento acorde con su 
dimensionamiento.

INFORMACIÓN RELACIONADA

• Téngase en cuenta que las referencias hechas al canon de saneamiento se entenderán 
efectuadas al Impuesto sobre las Afecciones Ambientales del Uso del Agua, por la disposición 
adicional 1 de la Ley 1/2014, de 14 de abril. Ref. BOE-A-2014-6210.
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§ 6

Ley 6/2002, de 18 de junio, sobre protección de los ecosistemas 
acuáticos y de regulación de la pesca en aguas continentales

Comunidad Autónoma del Principado de Asturias
«BOPA» núm. 151, de 1 de julio de 2002

«BOE» núm. 188, de 7 de agosto de 2002
Última modificación: sin modificaciones

Referencia: BOE-A-2002-15998

EL PRESIDENTE DEL PRINCIPADO DE ASTURIAS
Sea notorio que la Junta General del Principado de Asturias ha aprobado, y yo en 

nombre de Su Majestad el Rey, y de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 31.2 del Estatuto 
de Autonomía del Principado de Asturias, vengo a promulgar la siguiente Ley sobre 
protección de los ecosistemas acuáticos y de regulación de la pesca en aguas continentales.

PREÁMBULO
La protección de los ecosistemas acuáticos y la regulación de la pesca en aguas 

continentales se abordan desde este texto legal dentro del marco del desarrollo sostenible. 
Por ello, de un lado, se instituyen los correspondientes instrumentos de actuación en relación 
con dichos ecosistemas, el Plan de ordenación de los ecosistemas acuáticos continentales, y 
los inventarios, y, de otro, se fijan los principios generales de protección, que, sin impedir el 
aprovechamiento de los recursos que nos brindan tales ecosistemas, permitan su 
conservación y mejora para el disfrute en sus más amplios términos por las generaciones 
venideras.

El modo en que tal acción se va a llevar adelante se asienta sobre dos bases 
fundamentales: Por una parte, el desarrollo y mantenimiento de la biodiversidad en los 
ecosistemas acuáticos continentales y su uso sostenible y, por otra, la participación, 
entendiendo aquí comprendida la coordinación con las distintas Administraciones implicadas, 
la intervención de los ciudadanos y sectores interesados y la consideración del río y demás 
aguas continentales como fuente de enseñanza.

Para ello, además de los instrumentos de planificación y protección ya mencionados, la 
Ley introduce novedades significativas, consolida experiencias positivas y recupera aspectos 
que nunca debieron ser preteridos.

Así, los principios que inspiran la ordenación de los recursos acuícolas se conectan 
directamente con la garantía del mantenimiento de la biodiversidad; se continúa con la 
prohibición de comercialización de la trucha, haciéndola extensiva a todas las especies 
objeto de pesca, lo que significa dar un paso de no poca importancia en la protección del 
salmón, a la vez que se le da un rango legal a esta medida; también, se fomenta la 
participación en la gestión de los ecosistemas acuáticos continentales, a través de los 
Concejos.
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Por otra parte, en aras de una mayor seguridad jurídica, la propia Ley fija cuáles son las 
especies objeto de pesca, sin perjuicio de autorizar al Consejo de Gobierno a su 
modificación para responder a circunstancias especiales. En este ámbito la Ley define dos 
tipos de especies objeto de pesca: Las de tipo I, que son objeto de aprovechamiento, y las 
de tipo II, que, por ser indeseables, no son objeto de aprovechamiento y deben ser 
entregadas a los servicios de vigilancia. Con esta división se persigue un doble objetivo. Por 
un lado, tratar de evitar la aparición de especies no autóctonas y, por otro, impedir que, a la 
luz de lo dispuesto en el artículo 335 del Código Penal, la captura de ejemplares de especies 
objeto de pesca tipo II pueda ser considerada delito, si, como tradicionalmente se venía 
haciendo, su captura no estaba expresamente autorizada. En cuanto a las artes y métodos 
de pesca, se opta por la opción más sencilla, cual es la de señalar aquellos que están 
permitidos, considerándose prohibidos todos los demás.

En lo concerniente a la zonificación, junto a la división tradicional en aguas libres y cotos, 
se introducen nuevos tipos con nuevas finalidades, de los que el caso más paradigmático es 
el del vedado, al que se entronca con las posibilidades educativas y científicas que ofrece el 
río y demás aguas continentales.

La protección del cauce de agresiones provenientes de actividades industriales u otras 
recupera el nivel de la Ley de 1942, el cual estaba recogido en la Ley del Principado de 
Asturias de sanciones de pesca del año 1998, pues, en justa correspondencia con las 
medidas dispuestas para su protección, se vuelven a plasmar en este texto legal tipos 
infractores encaminados a sancionar acciones susceptibles de alterar la calidad de las 
aguas, modificar el cauce de los ríos o de atentar contra la riqueza piscícola, tales como los 
vertidos, las extracciones de áridos o la falta de rejilla en los canales de derivación.

Finalmente, por lo que se refiere a la confluencia del río con el mar, la Ley establece 
claramente la línea divisoria entre ambos.

La Ley se sustenta sobre las competencias establecidas en los artículos 10.1.12 y 13 y 
11.5 del Estatuto de Autonomía del Principado de Asturias.

TÍTULO I
Disposiciones generales

Artículo 1.  Objeto y ámbito de la Ley.
1. La presente Ley tiene por objeto la protección de los ecosistemas acuáticos 

continentales, la regulación de su conservación y recuperación, y el fomento, la ordenación y 
la gestión de las poblaciones acuáticas y de las especies de la fauna y de la flora en las 
aguas continentales del Principado de Asturias.

2. La pesca en charcas situadas en predios de propiedad privada, que se considerarán 
como parte integrante de los mismos en los términos del artículo 10 de la Ley 29/1985, de 2 
de agosto, de aguas, se practicará de acuerdo con lo establecido en la presente Ley y 
normas que la desarrollen, siendo asimismo de aplicación todas las disposiciones relativas a 
introducciones y las tendentes a evitar daños susceptibles de extenderse al resto de los 
ecosistemas acuáticos continentales. En todo caso, las capturas serán propiedad del dueño 
de los predios, cuyo consentimiento será necesario para la práctica de la pesca en las 
charcas situadas en los mismos.

3. A los efectos de esta Ley, el límite del río en su confluencia con el mar se fija en el 
Anexo Primero de esta Ley. En todo caso, dicho límite deberá estar señalizado.

Artículo 2.  Competencias del Principado de Asturias.
La conservación, fomento y ordenado aprovechamiento de los recursos de las aguas 

continentales es competencia de la Administración del Principado de Asturias en el ámbito 
territorial de la Comunidad Autónoma.

Artículo 3.  Acción de la Administración.
Son fines y objetivos de la Administración:
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a) Velar por el desarrollo y mantenimiento de la biodiversidad de los ecosistemas 
acuáticos continentales y de sus poblaciones.

b) Procurar la utilización ordenada de los recursos acuáticos continentales y su 
aprovechamiento sostenible.

c) Actuar coordinadamente con las demás Administraciones en los ecosistemas 
acuáticos continentales.

d) Potenciar la enseñanza y divulgación de todo lo relativo a la conservación, 
recuperación y gestión de los ecosistemas acuáticos continentales, y favorecer la 
investigación de los problemas y cuestiones con ellos relacionados.

e) Fomentar la participación y colaboración ciudadanas mediante convenios o 
cualesquiera otras fórmulas de cooperación, y el asociacionismo de los pescadores y de 
aquellas personas interesadas en la conservación integral de los ecosistemas acuáticos 
continentales, su fauna y su flora, y su disfrute y aprovechamiento dentro del marco del 
desarrollo sostenible.

Artículo 4.  Acción de pescar.
Se entiende por acción de pescar la que se realiza mediante el uso de artes o medios 

apropiados para la captura de ejemplares pertenecientes a las especies declaradas objeto 
de pesca, así como la ejecución de actos preparatorios que resulten directa e 
inmediatamente necesarios para tal fin, salvo que estos se lleven a cabo en auxilio de quien 
esté pescando con arreglo a lo dispuesto en esta Ley.

Artículo 5.  Acción pública.
Se considera de interés público la conservación y preservación de los ecosistemas 

acuáticos continentales así como el derecho a su adecuado disfrute y aprovechamiento 
dentro del marco del desarrollo sostenible. Será pública la acción para exigir el cumplimiento 
de lo dispuesto en esta Ley, tanto en vía administrativa como jurisdiccional.

Artículo 6.  El Consejo de los Ecosistemas Acuáticos y de la Pesca en Aguas Continentales 
del Principado de Asturias.

1. El Consejo de los Ecosistemas Acuáticos y de la Pesca en Aguas Continentales del 
Principado de Asturias es el órgano consultivo de la Administración del Principado de 
Asturias en esta materia. Entre sus funciones estarán las de proponer medidas para la 
protección, recuperación e investigación y ordenado aprovechamiento de los ecosistemas 
acuáticos continentales y de los seres que los habitan, e informar la normativa de pesca en 
aguas continentales en cada temporada.

2. En el Consejo estarán representados, al menos, la Administración del Principado de 
Asturias, los Concejos, la Universidad de Oviedo, el personal de vigilancia e inspección y las 
asociaciones conservacionistas y de pescadores con domicilio social y actividad asociativa 
típica en el Principado de Asturias.

3. Reglamentariamente se determinará el régimen de funcionamiento y administración 
del Consejo.

TÍTULO II
Ordenación y protección de los ecosistemas acuáticos continentales

CAPÍTULO I
Ordenación y planificación

Artículo 7.  Principios generales.
La ordenación de los recursos acuáticos continentales se realizará de acuerdo con los 

principios generales de utilización racional de los recursos naturales, como son el 
mantenimiento de los procesos ecológicos esenciales, la preservación de la diversidad 
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genética, la utilización ordenada de los recursos, el aprovechamiento sostenible de las 
especies y de los ecosistemas y la preservación de la variedad y singularidad de los 
ecosistemas naturales y del paisaje, así como la progresiva recuperación de los ecosistemas 
acuáticos continentales degradados por la acción antrópica.

Artículo 8.  Plan de ordenación de los recursos acuáticos continentales.
El Consejo de Gobierno, por decreto, aprobará un Plan de ordenación de los recursos 

acuáticos continentales, con el siguiente contenido mínimo:
a) Descripción e interpretación de las características físicas y biológicas de los 

ecosistemas acuáticos continentales.
b) Diagnosis de su estado de conservación y previsión de su evolución.
c) Formulación de los criterios generales de actuación para la conservación, mejora y 

recuperación de los ecosistemas acuáticos continentales.
d) Determinación de las medidas necesarias para la conservación y fomento de las 

poblaciones de la fauna y flora acuáticas.
e) Descripción de los criterios orientadores de las políticas sectoriales y ordenadoras de 

las actividades económicas y sociales, públicas y privadas, para que sean compatibles con 
los objetivos de conservación y mejora de los ecosistemas acuáticos continentales.

f) Definición de las cuencas y de los ecosistemas acuáticos continentales como unidades 
de planificación y gestión integral.

Artículo 9.  Planes técnicos de gestión.
1. El Plan de ordenación de los recursos acuáticos continentales se desarrollará por 

medio de planes técnicos de gestión, que tendrán en cuenta las unidades definidas por los 
planes de ordenación, respondiendo a un modelo de gestión ecológica integral y sostenible 
del conjunto de los elementos que las integran. El objetivo de estos planes técnicos es 
garantizar la preservación, y en su caso la recuperación de los ecosistemas acuáticos 
continentales.

2. Los planes técnicos de gestión establecerán sus contenidos y actuaciones a partir del 
análisis del conjunto de los factores geográficos, físicos, hidrobiológicos y humanos que 
inciden en los ecosistemas acuáticos continentales.

3. Los planes técnicos de gestión, aprobados por la Consejería competente, previo 
informe del Consejo de los Ecosistemas Acuáticos y de la Pesca en Aguas Continentales del 
Principado de Asturias, contendrá, al menos, un inventario de las poblaciones de fauna y 
flora acuáticas, datos relativos a su distribución, poblaciones, así como, en el caso de 
especies aprovechables, el volumen de las extracciones que podrán realizarse en el seno de 
las mismas, sin afectar a la preservación de estos ecosistemas, estableciendo igualmente 
los criterios de uso deportivo y social de los ecosistemas acuáticos continentales.

4. Los planes técnicos de gestión podrán establecer zonas de regeneración al objeto de 
su protección y la de su fauna que serán vedadas y en las que estará prohibida la pesca. 
Asimismo, establecerán zonas de reserva genética para mantener intacto el potencial 
biológico de las especies que las pueblan y la preservación de la biodiversidad.

CAPÍTULO II
Protección de los ecosistemas acuáticos continentales

Artículo 10.  Calidad de las aguas.
1. No se podrá modificar, sin la correspondiente autorización previa, la condición natural 

de las aguas por cualquier actividad humana que suponga la introducción directa o indirecta 
en ellas de sustancias, vibraciones, calor u otras formas de energía que puedan tener 
efectos perjudiciales para el medio acuático continental y sus poblaciones, o que puedan 
causar daño a los bienes materiales o deteriorar o perjudicar el disfrute u otros usos 
legítimos de las aguas continentales.

2. A fin de armonizar los intereses acuáticos con los de los concesionarios de 
aprovechamientos hidráulicos, industrial y explotaciones de interés público, los dueños y 
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concesionarios tomarán las disposiciones que establezca la Administración del Principado de 
Asturias para conseguir que los vertidos no sobrepasen los parámetros establecidos por la 
Unión Europea para los ríos con salmónidos, sin perjuicio de lo dispuesto en la legislación 
medioambiental.

3. La Consejería competente en materia de aguas continentales realizará inspecciones 
de cualquier obra o vertido que pueda alterar las condiciones biológicas, físicas o químicas 
de las aguas, así como la toma de datos, muestras o residuos que considere necesarios 
para determinar el grado de contaminación. En cumplimiento de su función, el personal 
funcionario de la Administración del Principado de Asturias podrá visitar las instalaciones y 
lugares de aprovechamiento de aguas y vertidos, debiendo los titulares o responsables de 
los mismos proporcionar la información que se les solicite.

Artículo 11.  Caudales.
1. De acuerdo con las previsiones de los Planes Hidrológicos de Cuenca, y a fin de 

asegurar el mantenimiento del ecosistema acuático continental, en la forma en que 
reglamentariamente se establezca, se fijará mediante los estudios hidrobiológicos 
necesarios, el caudal ecológico, como régimen de módulos mensuales de caudal que 
respete un patrón similar al régimen natural y que garantice procesos biológicos básicos 
como las migraciones, desplazamientos, la freza, la incubación y el alevinaje de las especies 
silvestres. El caudal así fijado será informado al Organismo de Cuenca y deberá ser 
respetado por los titulares o concesionarios de aprovechamientos hidráulicos.

2. Sin perjuicio de las competencias del Organismo de Cuenca, cuando los titulares o 
concesionarios de aprovechamientos hidráulicos necesiten modificar notablemente el 
volumen de agua de embalses, canales, cauces de derivación, así como la circulante sobre 
el lecho de los ríos, deberán solicitar la autorización correspondiente a la Dirección General 
competente en materia de aguas continentales. Dicha solicitud será sometida a una 
evaluación de su impacto ambiental cuando se trate de embalses o lechos de ríos.

Artículo 12.  Escalas, pasos y rejillas.
1. Los titulares o concesionarios de aprovechamientos hidráulicos, en las condiciones 

que se establezcan reglamentariamente, están obligados a dotar a sus instalaciones de 
escalas y pasos que garanticen la migración ascendente y descendente de las especies.

2. Los titulares o concesionarios de aprovechamientos hidráulicos quedan obligados a 
colocar y mantener en buen estado de funcionamiento compuertas de rejilla a la entrada de 
los cauces o canales de derivación y a la salida de los mismos, con la finalidad de impedir el 
paso de los peces a los cursos de derivación.

3. La Consejería competente en materia de aguas continentales promoverá, por vía 
convencional, la instalación de los dispositivos referidos en los dos apartados anteriores de 
este artículo cuando su aprovechamiento esté amparado por un título anterior a la entrada 
en vigor de esta Ley.

Artículo 13.  Obras y aprovechamientos.
De acuerdo con lo que reglamentariamente se establezca y sin perjuicio, en su caso, de 

las competencias del organismo de cuenca, será necesaria autorización de la Consejería 
competente en materia de aguas continentales para:

a) Desviar el curso de los ríos, así como alterar las márgenes y lechos de los cursos 
fluviales y masas de agua continentales.

b) Encauzar, dragar, modificar y ocupar los cauces y lechos de las aguas continentales.
c) Extraer áridos y grava en los lechos de los cursos y masas de agua.
d) Aprovechar, utilizar o eliminar la vegetación de cauces, riberas y la que se encuentre 

en las márgenes hasta una distancia de cinco metros medida desde el cauce. A los efectos 
de esta Ley, se entiende por cauce natural de una corriente continua o discontinua el terreno 
cubierto por las aguas en las máximas crecidas ordinarias.

e) Navegar y practicar otras actividades deportivas y recreativas.
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Artículo 14.  Recuperación.
1. Las medidas de recuperación tanto de los elementos físicos como biológicos de los 

ecosistemas acuáticos continentales que adopte la Administración del Principado de Asturias 
se establecerán en un plan técnico de gestión incluido en el Plan de ordenación de los 
recursos acuáticos previsto en el artículo 9.1 de esta Ley.

2. La aprobación de un plan de recuperación implicará, a efectos expropiatorios, la 
declaración de utilidad pública y la necesidad de ocupación de los bienes y derechos 
afectados por el proyecto.

3. Lo dispuesto en los dos números anteriores se entiende sin perjuicio de la obligación 
de reponer establecida en esta Ley.

TÍTULO III
Conservación y fomento de la fauna y flora de los ecosistemas acuáticos 

continentales

CAPÍTULO I
Medidas de carácter biológico

Artículo 15.  Medidas de conservación y recuperación.
1. A través de los correspondientes estudios, en cada cuenca fluvial se establecerán las 

especies de fauna y flora que la integran y las condiciones necesarias para su adecuada 
conservación y en su caso recuperación.

2. La Consejería competente establecerá las medidas necesarias para la conservación y 
recuperación de los ecosistemas acuáticos continentales, que serán obligatorias en los 
planes técnicos de gestión. Se definirán mecanismos de control con parámetros biológicos y 
químicos de la calidad ambiental de los ecosistemas acuáticos continentales, tanto en lo que 
afecte a la flora como a la fauna acuática, mamíferos y aves de los mismos.

3. La Consejería competente establecerá programas específicos de recuperación de la 
fauna y flora en el marco de la planificación general.

Artículo 16.  Especies objeto de pesca.
Las especies objeto de pesca se dividen en:
a) Tipo I, que son las que figuran en el anexo segundo de esta Ley.
b) Tipo II, que son aquellas especies que no figuran en dicho anexo ni aparecen 

mencionadas tanto en el Catálogo regional de especies amenazadas de la fauna vertebrada 
del Principado de Asturias como en el Catálogo nacional de especies amenazadas.

Artículo 17.  Capturas de ejemplares de especies catalogadas y de objeto de pesca tipo II.
1. Cuando se capturen ejemplares de especies que figuren en cualquiera de los 

catálogos mencionados en el artículo anterior, se devolverán inmediatamente a las aguas de 
procedencia.

2. Las capturas de ejemplares de especies objeto de pesca tipo II serán entregadas al 
personal de vigilancia e inspección. Reglamentariamente se dispondrá el destino de estas 
capturas.

Artículo 18.  Tamaños, épocas y período de pesca.
1. Los tamaños de los ejemplares pertenecientes a las especies del tipo I, así como la 

forma de medirlos se establecerán reglamentariamente. Serán inmediatamente devueltos a 
las aguas de su procedencia los ejemplares que no alcancen o superen el tamaño permitido.

2. Las épocas de pesca serán las que para cada especie se señalen en la normativa 
anual de pesca. En todo caso, está prohibida la pesca de salmónidos en épocas de 
reproducción.
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3. Solamente se podrá pescar en el período comprendido desde una hora antes de la 
salida del sol hasta una hora después de su puesta.

Artículo 19.  Normativa anual de pesca.
1. Mediante resolución del titular de la Consejería competente en la materia, oído el 

Consejo de los Ecosistemas Acuáticos y de la Pesca en Aguas Continentales del Principado 
de Asturias, se aprobará anualmente la normativa reguladora de la pesca en aguas 
continentales.

2. Dicha normativa establecerá las épocas de pesca, los días hábiles, los horarios de 
pesca y los cupos; fijará el régimen de aprovechamiento en las zonas de régimen especial, 
así como en las zonas libres y, excepcionalmente, dispondrá otras limitaciones al ejercicio de 
la pesca, además de las establecidas en esta Ley, cuando las circunstancias hidrobiológicas 
de los ríos y masas de aguas continentales así lo aconsejen.

3. La resolución sobre normativa anual de pesca en aguas continentales será dictada 
antes del uno de noviembre del año anterior.

CAPÍTULO II
Comercialización, tenencia y transporte

Artículo 20.  Comercialización.
Se prohíbe la comercialización de cualquier especie piscícola, con excepción de los 

ejemplares procedentes de los centros de acuicultura debidamente autorizados.

Artículo 21.  Tenencia y transporte.
1. Para la tenencia y transporte del salmón u otras especies que se determinen 

reglamentariamente capturadas en las aguas continentales, es necesario que los ejemplares 
vayan provistos de la documentación que acredite su procedencia legal.

2. Salvo cuando procedan de centros ictiogénicos o de acuicultura, quedan prohibidos la 
tenencia y transporte de ejemplares que no alcancen el tamaño mínimo.

3. Se prohíbe vender, comprar y transportar huevos vivos y ejemplares juveniles de 
fauna acuática, que no provengan de explotaciones industriales o centros ictiogénicos 
autorizados, excepto cuando, por motivos de preservación de las poblaciones silvestres, se 
autorice por el titular de la Dirección General competente en materia de aguas continentales.

CAPÍTULO III
Medidas por razón del lugar

Artículo 22.  Distancia entre pescadores.
1. Con el fin de no entorpecer los lances de pesca, reglamentariamente se establecerán 

las distancias mínimas entre pescadores para cada tipo de arte y situación en las aguas 
continentales de que se trate. De común acuerdo entre los pescadores interesados, estas 
distancias pueden reducirse.

2. Si un pescador hubiera trabado un pez que por su tamaño o resistencia dificulte su 
extracción, podrá exigir a los que estén situados en sus inmediaciones la retirada de sus 
aparejos hasta que el ejemplar sea extraído o se libere.

Artículo 23.  Canales de derivación.
Queda prohibida la pesca en canales de derivación.

Artículo 24.  Presas y escalas.
No se puede pescar a una distancia menor de 50 metros, aguas arriba y aguas abajo, de 

los diques o presas, así como en los pasos y escalas. No obstante, se podrá pescar en 
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aquellas presas, azudes, barreras, empalizadas que puedan ser fácilmente remontados por 
los salmónidos sin ayuda de escala.

Artículo 25.  Pesca de salmónidos en aguas interiores.
Está prohibida la pesca de salmónidos más allá del límite del río en su confluencia con la 

mar, así como en las aguas interiores.

CAPÍTULO IV
Métodos, instrumentos y artes

Artículo 26.  Métodos, instrumentos y artes permitidos.
1. La pesca sólo se podrá practicar con caña o anzuelo, permitiéndose el uso de la 

sacadera y el lazo únicamente para extraer los peces que hayan mordido el anzuelo o 
señuelo. Sólo se podrán utilizar dos cañas, siempre que se encuentren al alcance de la 
mano.

2. Para la pesca de cangrejos únicamente se podrán utilizar reteles o lamparillas; para la 
de piscardo con destino a cebo, la tradicional piscardera y, para la anguila, la merucada o 
conjunto de gusanos que, enfilados, se utilizan como cebo para la pesca.

Dicha utilización estará sometida, en todos los casos, a las condiciones que se fijen 
reglamentariamente.

3. Los cebos y aparejos permitidos serán los que se señalen reglamentariamente. A los 
efectos de esta Ley, se entiende por aparejo el conjunto formado por la línea con sus 
anzuelos e instrumentos accesorios tales como plomos o esmerillones.

4. Para la localización, visualización y seguimiento de los peces solamente se podrán 
utilizar las gafas polarizadas o aquellos otros artilugios o métodos similares que se autoricen 
reglamentariamente. En ningún caso se autorizarán instrumentos o métodos de localización 
que operen bajo el agua.

5. Queda prohibida la utilización de cualquier método, arte o instrumento no descrito en 
los apartados anteriores.

Artículo 27.  Embarcaciones y otros aparatos de flotación.
No se permite la pesca desde dispositivos flotantes, excepto desde los de carácter 

individual tipo «pato» o desde embarcaciones autorizadas, en los lugares en que 
reglamentariamente se establezca.

Artículo 28.  Autorizaciones especiales.
La Dirección General competente en materia de aguas continentales podrá autorizar la 

captura de cualquier especie acuática sin sujeción a lo dispuesto en este Capítulo y en los 
anteriores, y previa justificación en el expediente correspondiente:

a) Cuando se puedan derivar perjuicios para la salud y seguridad de las personas y para 
las especies amenazadas o de interés especial.

b) Para prevenir perjuicios importantes a las especies silvestres, la pesca, la calidad de 
las aguas, o los ecosistemas acuáticos continentales.

c) Cuando sea necesario por razones de investigación o educación, o cuando se precise 
para la cría en cautividad.
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CAPÍTULO V
Repoblaciones y centros ictiogénicos

Sección 1.ª Repoblaciones e introducciones

Artículo 29.  Repoblaciones.
1. Sólo la Consejería competente en materia de aguas continentales podrá repoblar las 

aguas cuando los estudios hidrobiológicos así lo recomienden.
2. La repoblación sólo se realizará con peces sanos y con variedades autóctonas.
3. Queda prohibida la repoblación en las zonas de reserva genética. No se considera 

acción de repoblar el traslado de especímenes en estado de huevo, alevín o adulto, dentro 
de una misma área de reserva genética.

4. La Consejería competente propiciará la construcción de estaciones de captura, 
frezaderos artificiales, canales de alevinaje, centros ictiogénicos y demás instalaciones que 
sirvan para incrementar la riqueza de las aguas continentales en el Principado de Asturias.

Artículo 30.  Introducción de especies alóctonas.
Se prohíbe la introducción en las aguas de especies alóctonas, salvo las que realice la 

Consejería competente en materia de aguas continentales en cotos de régimen intensivo, 
previa evaluación de su impacto ambiental.

Sección 2.ª Centros ictiogénicos e ictiológicos

Artículo 31.  Concepto.
1. Centro ictiogénico es toda instalación fija o móvil, permanente o temporal, dedicada a 

la producción de huevos embrionados, alevines o ejemplares adultos destinados a la 
repoblación de las aguas o a la mejora de sus poblaciones.

2. Centro ictiológico es aquella instalación de titularidad de la Administración del 
Principado de Asturias dedicada al estudio de las poblaciones de peces, que podrá incluir 
capturaderos, contadores de peces u otros dispositivos análogos.

Artículo 32.  Autorización y registro.
1. La Consejería competente en materia de aguas continentales otorgará la autorización 

para establecer centros ictiogénicos, la cual hará referencia expresa a los caudales 
necesarios, a los sistemas de producción, a los métodos de depuración que se vayan a 
utilizar y a los demás extremos que se determinen reglamentariamente.

2. A estos efectos, dicha Consejería creará un registro donde deberán inscribirse los 
centros ictiogénicos.

Artículo 33.  Prohibiciones.
Queda prohibido deteriorar, inutilizar o trasladar, sin autorización, los aparatos de 

incubación artificial que estén prestando servicio, así como destruir los huevos, alevines y 
peces, enturbiar las aguas en que estén sumergidos, y cultivar especies que no se hayan 
autorizado, y obstaculizar el normal funcionamiento de las estaciones ictiogénicas e 
ictiológicas, en los términos reglamentariamente previstos.

Artículo 34.  Acuicultura.
Los centros de acuicultura se rigen por lo dispuesto en la normativa específica sobre 

núcleos zoológicos, aunque su autorización queda sometida al previo informe vinculante de 
la Consejería competente en materia de aguas continentales.
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TÍTULO IV
Ordenación y gestión del ejercicio de la pesca

CAPÍTULO I
Clasificación de las aguas y zonificación

Artículo 35.  Clasificación por el régimen de aprovechamiento.
Se establece la siguiente zonificación de los ríos y masas de agua en función de su 

aprovechamiento:
a) Zonas libres.
b) Zonas de régimen especial.

Artículo 36.  Zonas libres.
1. Zona libre es aquella en donde la pesca puede ejercerse con la mera posesión de la 

licencia y sin más limitaciones que las establecidas por esta Ley y las normas que la 
desarrollen.

2. La zona libre puede ser de dos tipos:
a) Zona libre en régimen tradicional, en la que se podrán emplear todos los cebos 

permitidos y capturar hasta el número máximo de ejemplares que disponga la normativa 
anual de pesca.

b) Zona libre sin muerte, en la que se podrán emplear únicamente cebos artificiales en 
las modalidades que reglamentariamente se dispongan y en la que las capturas deben ser 
devueltas a las aguas de manera inmediata y en buenas condiciones para su supervivencia. 
Esta zona deberá estar señalizada.

Artículo 37.  Zonas de régimen especial.
1. Zona de régimen especial es aquella en la que el ejercicio de la pesca se realiza de 

acuerdo con especiales medidas de protección o con arreglo a lo dispuesto en planes 
técnicos de gestión y de aprovechamiento.

Se declarará reglamentariamente.
2. La zona de régimen especial se divide en vedados, cotos de pesca y zonas de 

especial protección.

Artículo 38.  Vedados de pesca.
1. Los vedados de pesca son los cursos, tramos de cursos o masas de agua en los que, 

de manera temporal o permanente, está prohibida la pesca de todas o parte de las especies 
por razones de orden biológico, científico o educativo.

2. Los vedados estarán señalizados.

Artículo 39.  Cotos de pesca.
1. Son aquellos cursos, tramos de cursos o masas de agua en los que la práctica de la 

pesca, realizada con finalidad exclusivamente deportiva, está regulada para aprovechar 
ordenadamente los recursos dentro de unos objetivos de gestión sostenible predeterminados 
y sometida a la obtención del correspondiente permiso.

Los cotos estarán señalizados.
2. Según su régimen de aprovechamiento, los cotos se clasifican en:
a) Intensivos: Aquellos en los que se permite la apropiación de las capturas obtenidas y 

en los que su mantenimiento requiere sueltas periódicas de ejemplares.
b) Pesca sin muerte: Aquellos en los que los ejemplares pescados deben ser devueltos a 

las aguas de manera inmediata a su captura y en buenas condiciones para su supervivencia.
c) En régimen tradicional: Aquellos en los que se permite la apropiación de las capturas 

obtenidas y cuyo aprovechamiento se realiza de conformidad con lo que dispone la 
normativa anual de pesca.
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3. En las condiciones que reglamentariamente se establezcan, los Concejos podrán 
colaborar con la Consejería competente en la gestión de los cotos de pesca. En todo caso, la 
Administración del Principado de Asturias garantizará la igualdad de oportunidades en el 
acceso al recurso piscícola y la gestión integral de las aguas continentales en el ámbito 
territorial de la Comunidad Autónoma.

Artículo 40.  Zonas de especial protección.
1. Son zonas de especial interés para la riqueza piscícola aquellas en las que, por sus 

características naturales o ecológicas o por el potencial biológico de su fauna, se requiere 
una protección especial.

2. Estas zonas estarán señalizadas.
3. Se establecen dos categorías:
a) Refugios de pesca: Curso o tramos de cursos o masas de agua que por razones 

biológicas o ecológicas sirvan como reserva de reproductores. Su régimen siempre será de 
zona vedada.

b) Reservas genéticas: Tramos de cursos o masas de agua en los que por razones 
biológicas o ecológicas de las especies que los pueblan sea preciso asegurar y mantener su 
potencial genético, así como la preservación de la biodiversidad. Su régimen podrá ser de 
zona libre sin muerte, de coto sin muerte o de vedado.

Artículo 41.  Clasificación geográfica.
1. Independientemente de la clasificación prevista en el artículo anterior, y atendiendo a 

criterios de limitación geográfica, se establecen, al menos, las siguientes zonas:
a) Zonas salmoneras: Se declararán como zonas salmoneras los tramos de ríos que, por 

su condición de zonas de alevinaje o tránsito frecuente de salmones, deban tener una 
regulación específica de pesca.

b) Zonas de alta montaña: Comprenden los tramos altos de los ríos y ciertas zonas en 
las que, debido a las temperaturas más bajas de sus aguas, el proceso de reproducción de 
las especies piscícolas se retrasa hasta los comienzos de la primavera.

c) Zonas de desembocadura: Son los tramos bajos de los ríos con acceso directo al mar 
que se extienden desde determinado punto aguas arriba hasta la confluencia del río con la 
mar.

2. Los límites de estas zonas se fijarán por decreto.

CAPÍTULO II
Licencias y permisos de pesca

Artículo 42.  Licencia y autorización.
1. Se entiende por licencia el documento nominal, individual e intransferible cuya 

tenencia es necesaria para practicar la pesca dentro del territorio del Principado de Asturias.
2. Corresponderá a la Consejería competente en materia de aguas continentales expedir 

la licencia a que se refiere el apartado anterior de este artículo.
3. Las clases, vigencia y procedimiento para su obtención se determinarán 

reglamentariamente.
4. Para la eficacia de la licencia, su titular deberá llevar consigo cualquier documento 

acreditativo de su identidad.
5. La tasa por la expedición de la licencia será establecida por Ley del Principado de 

Asturias.
6. No podrán obtener licencia quienes estén inhabilitados para ello por resolución firme.
7. Las embarcaciones que se utilicen para la pesca deberán obtener previa autorización, 

conforme a las condiciones que reglamentariamente se establezcan.
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Artículo 43.  Permiso de pesca.
1. Se entiende por permiso el documento nominal e individual expedido por la Dirección 

General competente en materia de aguas continentales que habilita para pescar en las 
zonas bajo régimen de coto. Su titular debe tenerlo consigo durante el ejercicio de la pesca.

2. La tasa por la expedición del permiso será establecida por Ley del Principado de 
Asturias.

3. Los titulares de permisos tendrán derecho a ser indemnizados en aquellos casos en 
los que, con posterioridad a la elección de cotos, se adopten limitaciones al ejercicio de la 
pesca que afecten al que ha sido elegido.

La cuantía de la citada indemnización será equivalente al importe de la tasa abonada 
para la obtención del correspondiente permiso.

4. La posesión del permiso otorga el derecho a la práctica de la pesca en zona en él 
señalada, conforme a las disposiciones de esta Ley y de las normas que la desarrollen.

5. La adjudicación de los permisos se realizará por la Dirección General competente, de 
acuerdo con la decisión del interesado cuando por turno le corresponda. El procedimiento, 
que se determinará reglamentariamente, garantizará el principio de igualdad de 
oportunidades para todos los ciudadanos y ciudadanas, mediante la adecuada publicidad de 
ofertas, fechas, plazos, y tras el oportuno sorteo público.

6. Con el fin de fomentar el turismo, anualmente se destinará un porcentaje de permisos, 
nunca superior al cinco por ciento, para su distribución entre pescadores extranjeros y 
comunitarios no españoles. El sistema de concesión de estos permisos se regulará 
reglamentariamente, así como la posibilidad de su distribución por medio de empresas de 
intermediación turística.

7. Reglamentariamente se regulará el procedimiento de obtención de permisos para los 
supuestos en que los Concejos colaboren en la gestión de los cotos con la Consejería 
competente en materia de aguas continentales.

Artículo 44.  Permisos en zonas libres.
No obstante lo dispuesto en el artículo 36 de esta Ley, cuando necesidades de 

preservación del recurso piscatorio lo justifiquen, o así lo dispongan los instrumentos de 
gestión de los espacios naturales protegidos, podrá exigirse, en tanto persistan esas 
circunstancias habilitantes, permiso para la pesca en ciertos ríos o tramos de ríos 
clasificados como zonas libres.

TÍTULO V
Inspección y régimen sancionador

CAPÍTULO I
Inspección y vigilancia

Artículo 45.  Competencia.
1. Corresponde a la Consejería competente en materia de aguas continentales realizar 

los servicios de inspección y vigilancia necesarios para el cumplimiento de lo dispuesto en 
esta Ley, sin perjuicio de las competencias de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del 
Estado en materia de protección del medio ambiente.

Artículo 46.  Personal de vigilancia e inspección.
1. El personal funcionario adscrito a los servicios de vigilancia e inspección ostenta la 

condición de agente de la autoridad cuando actúe en el ejercicio de sus funciones o con 
ocasión de ellas.

2. El personal de vigilancia está facultado para acceder a cualquier lugar o local en el 
que se desarrollen actividades afectadas por la legislación de pesca sin más requisitos que 
su identificación.
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No obstante, cuando se trate de domicilios de personas físicas y jurídicas, será precisa la 
previa obtención de la oportuna autorización judicial.

Podrán, asimismo, realizar las pruebas, investigaciones o exámenes que resulten 
necesarios para cerciorarse de la observancia de las disposiciones de esta Ley y de las 
normas que la desarrollen.

3. Los titulares de los servicios y actividades regulados por esta Ley vendrán obligados a 
facilitar al personal de vigilancia, cuando actúe en el ejercicio de sus funciones, la inspección 
de sus vehículos, embarcaciones e instalaciones, así como el examen de guías, documentos 
de compra o cualquier otro que estén obligados a tener.

El incumplimiento de esta obligación se considerará como un obstáculo o impedimento a 
los agentes de la autoridad en las labores de inspección.

4. El personal funcionario de vigilancia de los Concejos, en los casos a que se refiere el 
artículo 39.3 de esta Ley, tendrá la consideración de colaborador del personal de vigilancia e 
inspección de la Administración del Principado de Asturias. Su ámbito de actuación se 
regulará reglamentariamente.

Artículo 47.  Contenido y notificación.
1. Cuando el personal de vigilancia e inspección aprecie algún hecho que, a su juicio, 

suponga infracción de la normativa en vigor, formulará la pertinente denuncia, que, en todo 
caso, deberá contener los datos que identifiquen a las personas o entidades que intervengan 
en el hecho, la descripción de los elementos esenciales de la actuación, tales como lugar, 
fecha y hora, así como la identificación del agente denunciante.

2. La denuncia se notificará en el acto al denunciado. Si ello no fuera posible, se harán 
constar las circunstancias que lo impidieron.

3. Los hechos constatados en las denuncias tendrán valor probatorio en los términos y 
condiciones establecidos en el artículo 137.3 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común.

CAPÍTULO II
Infracciones

Artículo 48.  Concepto.
Se consideran infracciones las acciones y omisiones que contravengan lo dispuesto en 

esta Ley.

Artículo 49.  Infracciones leves.
Tienen la consideración de infracciones leves las siguientes:
a) Pescar cuando siendo titular de una licencia no lleve consigo dicho documento o aun 

llevándolo no se esté en posesión de otro acreditativo de la identidad del pescador.
b) Pescar en un coto cuando siendo titular del correspondiente permiso no se lleve en el 

acto de la pesca dicho documento.
c) Pescar con más cañas de las permitidas o auxiliarse con útiles para la extracción 

distintos de los autorizados.
d) Pescar cangrejos empleando más reteles o lamparillas de los autorizados.
e) Pescar utilizando cebos o aparejos no permitidos.
f) Pescar, dentro de las épocas señaladas en la normativa anual, durante las horas y 

días en que esté prohibido hacerlo.
g) Capturar peces o cangrejos a mano.
h) Remover las aguas con ánimo de espantar a los peces o facilitar su captura.
i) Emplear para la pesca embarcaciones que carezcan de la correspondiente 

autorización.
j) No restituir inmediatamente a las aguas los ejemplares de las especies objeto de 

pesca tipo I de tamaño inferior o superior al reglamentario.
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k) No restituir inmediatamente a las aguas los ejemplares de las especies objeto de 
pesca tipo I que no hayan sido capturados por la mordedura del cebo o señuelo.

l) No entregar al personal de inspección y vigilancia los ejemplares de las especies 
objeto de pesca tipo II.

m) El transporte de especies acuícolas de tamaño inferior o superior al legalmente 
establecido.

n) Realizar actividades o usos recreativos en las zonas de régimen especial, sin 
autorización.

ñ) Tener en la margen, ribera u orilla del río artes o instrumentos de uso no permitido 
cuando no se justifique su aplicación a menesteres distintos de la pesca.

o) Entorpecer el paso de los pescadores por la servidumbre establecida por el artículo 6 
a) del Texto Refundido de la Ley de Aguas aprobado por Real Decreto Legislativo 1/2001, de 
20 de julio.

p) No guardar las distancias establecidas entre pescadores o artes durante la práctica de 
la actividad piscatoria.

q) En las zonas libres, dejar transcurrir más de media hora sin ceder su puesto o pozo a 
un pescador de salmón que lo hubiese requerido, excepto si en el transcurso de dicho plazo 
se hubiese trabado un ejemplar.

r) Los demás incumplimientos de las disposiciones de los Títulos II y III de esta Ley que 
no estén considerados como infracciones graves o muy graves.

Artículo 50.  Infracciones graves.
Tienen la consideración de infracciones graves las siguientes:
a) Pescar careciendo de licencia en vigor o solicitarla cuando medie inhabilitación para 

obtenerla o haya sido retirada por resolución firme.
b) Pescar en zona bajo régimen de coto sin ser titular del permiso reglamentario.
c) Pescar donde esté prohibido hacerlo.
d) Pescar utilizando métodos, instrumentos o artes distintos de los señalados como 

permitidos por el artículo 26 de esta Ley, salvo que se trate de cebos o aparejos no 
permitidos.

e) Pescar cuando medie resolución firme de inhabilitación para el ejercicio de la pesca.
f) Pescar fuera de las épocas señaladas en la normativa anual.
g) Superar el número máximo de capturas permitidas.
h) No restituir inmediatamente a las aguas las capturas de ejemplares de las especies 

objeto de pesca tipo I procedentes de las zonas libres sin muerte o de los cotos sin muerte.
i) Cebar las aguas.
j) Repoblar las aguas continentales o introducir en ellas huevos o ejemplares de 

especies autóctonas.
k) La realización de las actividades descritas en las letras a), b), c) y d) del artículo 13 de 

esta Ley, sin autorización o con incumplimiento de las medidas establecidas para la 
protección del ecosistema acuático.

l) Modificar, sin autorización del órgano competente, la condición natural de las aguas en 
los términos descritos en el artículo 10 de esta Ley.

m) Realizar obras o instalaciones en las presas que supongan una mayor captación de 
agua, cuando no medie autorización del órgano competente para ello.

n) Entorpecer el funcionamiento de escalas o pasos de peces.
o) No mantener en buen estado de funcionamiento las compuertas de rejilla a la entrada 

o salida de los cauces o canales de derivación, o la ausencia de dichas rejillas.
p) La tenencia, transporte y almacenamiento de ejemplares de las especies a que se 

refiere el artículo 21.1 de esta Ley sin la documentación que acredite su origen o destino.
q) La comercialización de ejemplares de especies piscícolas, salvo cuando procedan de 

centros de acuicultura en los términos establecidos en el artículo 20 de esta Ley.
r) Causar daño a los centros ictiogénicos o ictiológicos, aparatos de incubación artificial u 

otros análogos, cuando estén destinados a la fauna autóctona.
s) Destruir, dañar, derribar o cambiar de lugar los carteles indicadores colocados en los 

ríos y masas de agua por el órgano competente en materia de pesca fluvial.
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t) Negarse a mostrar el contenido de los cestos, morrales, prendas o recipientes, así 
como los aparejos empleados para la pesca, cuando medie requerimiento por parte de 
agentes de la autoridad.

u) Obstaculizar la labor inspectora de los agentes de la autoridad, cuando actúen en el 
ejercicio de sus funciones, en embarcaciones, vehículos, molinos, fábricas, lonjas, locales, 
obras e instalaciones a que se refiere el artículo 46.3 de esta Ley y demás dependencias 
que no constituyan domicilio.

Artículo 51.  Infracciones muy graves.
Tienen la consideración de muy graves las siguientes:
a) La captura de especies de la fauna piscícola haciendo uso de energía eléctrica, 

productos tóxicos o desoxigenantes, naturales o artificiales, y explosivos o sustancias que al 
contacto con el agua hagan explosión.

b) La construcción de escalas o pasos de peces o el mantenimiento de su 
funcionamiento sin ajustarse a las condiciones establecidas.

c) No respetar el caudal mínimo ecológico, salvo autorización del órgano competente 
para ello.

d) Modificar notablemente el volumen de agua de los embalses, canales, cauces de 
derivación, así como la circulante por el lecho de los ríos sin la autorización correspondiente 
o con incumplimiento de las condiciones fijadas para ello.

e) Impedir a los agentes de la autoridad, cuando actúen en el ejercicio de sus funciones, 
la inspección de embarcaciones, vehículos, molinos, fábricas, lonjas, obras e instalaciones a 
que se refiere el artículo 46.3 de esta Ley y demás dependencias que no constituyan 
domicilio.

f) Instalar o trasladar, sin previa autorización del órgano competente, estaciones de 
captura, aparatos de incubación artificial, capturaderos u otros análogos.

g) Repoblar las aguas continentales o introducir en ellas huevos o ejemplares de 
especies no autóctonas.

h) No restituir inmediatamente a las aguas los ejemplares de especies catalogadas como 
amenazadas.

Artículo 52.  Delitos y faltas.
Cuando las infracciones tipificadas en esta Ley pudieran ser constitutivas de delito o 

falta, la Administración lo pondrá en conocimiento del Ministerio Fiscal.

CAPÍTULO III
Potestad sancionadora, sanciones y procedimiento sancionador

Artículo 53.  Potestad sancionadora.
La competencia para resolver los procedimientos sancionadores corresponde:
a) En el caso de faltas leves, al titular de la Dirección General competente por razón de 

la materia.
b) En el caso de faltas graves y en las muy graves cuya sanción alcance 150.000 euros, 

a quien ostente la titularidad de la Consejería competente por razón de la materia.
c) En los casos de faltas muy graves sancionadas con 150.001 o más euros, al Consejo 

de Gobierno.

Artículo 54.  Sanciones.
Las infracciones a que se refieren los artículos anteriores darán lugar a la imposición de 

las siguientes sanciones:
a) Las infracciones leves serán sancionadas con multa de 60 a 600 euros.
b) Las infracciones graves serán sancionadas con multa de 601 a 6.000 euros y retirada 

e inhabilitación para obtener la licencia de pesca por un plazo de un año. Cuando alguna de 

CÓDIGO DE AGUAS NORMATIVA AUTONÓMICA

§ 6  Protección de los ecosistemas acuáticos y de regulación de la pesca en aguas continentales

– 201 –



estas infracciones haya sido cometida con ocasión del ejercicio de actividades industriales o 
de comercialización de especies piscícolas, se podrá suspender su ejercicio por igual lapso 
temporal.

c) Las infracciones muy graves serán sancionadas con multa de 6.001 euros a 300.000 
euros y retirada e inhabilitación para obtener la licencia de pesca de un año y un día a cinco 
años. Cuando alguna de estas infracciones haya sido cometida con ocasión del ejercicio de 
actividades industriales o de comercialización de especies piscícolas, se podrá suspender su 
ejercicio por igual lapso temporal.

Artículo 55.  Proporcionalidad.
1. La fijación del importe de la multa y el alcance de las sanciones previstas en esta Ley 

se realizarán atendiendo a la incidencia de la infracción en el cauce del río, en las 
poblaciones piscícolas y en la calidad de las aguas; a las circunstancias del responsable, su 
intencionalidad, grado de participación, si ha actuado en grupo, beneficio obtenido y a la 
concurrencia de reincidencia. Existe reincidencia cuando en el término de un año se 
cometen dos o más infracciones de la misma naturaleza y calificación, siendo así declarado 
por resolución firme.

En todo caso, la sanción será impuesta en su mitad superior en los siguientes casos:
a) En el 49 j) de esta Ley, cuando se trate de pintos o esguines.
b) En los del 50 k) y l) de esta Ley, cuando se afecte a zonas de régimen especial y
c) En el del 51 h) de esta Ley, cuando se trate de especies catalogadas como de en 

peligro de extinción.
2. Si un solo hecho constituye dos o más infracciones administrativas, se impondrá la 

sanción correspondiente a la de mayor gravedad, graduándola conforme a las circunstancias 
previstas en el apartado anterior de este artículo.

Artículo 56.  Responsabilidad solidaria.
Existe responsabilidad solidaria cuando siendo varios los causantes de un daño no sea 

posible determinar el grado de participación de cada uno de ellos.

Artículo 57.  Responsabilidad de padres o tutores y empresarios.
1. Las responsabilidades a que haya lugar por daños causados por menores serán 

exigibles a los padres o tutores o a quienes estén encargados de su custodia.
2. Los empresarios o empleadores responderán por los daños causados por sus 

empleados.

Artículo 58.  Prescripción.
1. Las infracciones a lo dispuesto en esta Ley prescribirán: Las leves, a los seis meses; 

las graves, a los dos años, y las muy graves, a los tres años.
2. El plazo de prescripción de las infracciones comenzará a contarse desde el día en que 

la infracción se hubiera cometido, interrumpiéndolo la iniciación del procedimiento 
sancionador con conocimiento del interesado. Se reanudará el cómputo del plazo si el 
expediente sancionador estuviera paralizado más de un mes por causa no imputable al 
presunto responsable.

3. Las sanciones prescribirán: Las leves, al año; las graves, a los dos años, y las muy 
graves, a los tres años.

4. El plazo de prescripción de las sanciones comenzará a contarse desde el día siguiente 
a aquel en que adquiera firmeza la resolución por la que se impone la sanción, 
interrumpiendo la prescripción la iniciación con conocimiento del interesado del 
procedimiento de ejecución, volviendo a transcurrir el plazo si aquel estuviera paralizado 
durante más de un mes por causa no imputable al infractor.
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Artículo 59.  Obligación de reponer.
Sin perjuicio de la sanción penal o administrativa que se imponga, los infractores estarán 

obligados a la reposición de las cosas al ser y estado anteriores a la infracción cometida y a 
indemnizar por los daños y perjuicios causados, y todo ello en la forma y condiciones que fije 
la Consejería competente en materia de pesca en aguas continentales, mediante la 
resolución correspondiente, la cual podrá obligar a la demolición de las obras e instalaciones 
cuando no sean legalizables y a la realización de cuantos trabajos sean necesarios para 
alcanzar la finalidad aquí prevista.

Artículo 60.  Multas coercitivas y ejecución subsidiaria.
1. Si los infractores no procedieran a la reposición o recuperación en los términos 

establecidos por la resolución correspondiente, el órgano sancionador podrá acordar la 
imposición de multas coercitivas con arreglo a lo prevenido en el artículo 99 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común. La cuantía de cada una de las multas no superará un 
tercio de la multa fijada.

2. Asimismo, en estos casos, podrá procederse a la ejecución subsidiaria por cuenta del 
infractor y a su costa.

Artículo 61.  Publicidad de las sanciones.
El órgano sancionador podrá hacer públicas las sanciones en el Boletín Oficial del 

Principado de Asturias y en los medios de comunicación social, indicando la infracción 
cometida, y, en su caso, las iniciales del infractor, una vez que dichas sanciones sean firmes, 
y con sujeción a lo dispuesto en la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de protección 
de datos de carácter personal.

Artículo 62.  Procedimiento sancionador.
1. La iniciación del procedimiento sancionador corresponde a quien ostente la titularidad 

de la Dirección General competente por razón de la materia, que asimismo designará al 
instructor y, en su caso, al secretario.

2. El procedimiento sancionador será suspendido cuando se tenga conocimiento de que 
se sigue una causa penal con identidad de sujeto, hecho y fundamento.

Artículo 63.  Medidas cautelares.
1. En cualquier momento, el órgano competente para resolver podrá disponer la 

adopción de las medidas cautelares que estime necesarias a fin de asegurar la eficacia de la 
resolución final que pueda recaer.

2. Por razones de urgencia inaplazable, dichas medidas podrán ser también dispuestas 
por el órgano competente para iniciar el procedimiento.

CAPÍTULO IV
Ocupación de piezas y decomisos

Artículo 64.  Ocupación de piezas.
1. En el momento de formular la denuncia, el agente denunciante procederá a la 

ocupación de la pesca, y si esta tuviera posibilidades de sobrevivir la restituirá 
inmediatamente al río o masa de agua.

2. En caso contrario, mediante recibo, la pesca será entregada a centros asistenciales y, 
en su defecto, al Ayuntamiento o entidad local correspondiente.

Artículo 65.  Decomiso.
1. El agente denunciante, al momento de formular la denuncia y mediante la extensión 

del oportuno recibo, decomisará los aparejos, artes, útiles, instrumentos, sustancias y 
embarcaciones utilizados por el denunciado.
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2. Si los hechos fueran calificados como infracción leve en el pliego de cargos, el 
instructor formulará inmediatamente al órgano sancionador propuesta de devolución del 
comiso.

3. Cuando los métodos, artes o instrumentos utilizados no fueran de uso permitido se 
procederá a su destrucción, salvo que por sus especiales características pudieran servir a 
fines educativos o culturales; si fueran de uso permitido, se devolverán al denunciado una 
vez que haya satisfecho la multa impuesta y transcurrido, en su caso, el período de 
inhabilitación.

4. Reglamentariamente se regulará el procedimiento para la subasta de los bienes 
decomisados cuando habiendo sido el interesado notificado de la pertinencia de su 
devolución no haya procedido a su retirada.

Disposición adicional primera.  
El Consejo de Gobierno elaborará el Plan de ordenación de los recursos acuáticos 

continentales y lo remitirá a la Junta General del Principado para su tramitación como plan 
de acuerdo con lo previsto en el Reglamento de la Cámara.

Disposición adicional segunda.  
La Dirección General competente podrá delimitar temporalmente tramos limitados de río 

o masas de agua para la celebración de campeonatos, concursos, enseñanza de la práctica 
piscatoria u otras actividades análogas, dentro de los criterios del plan técnico de gestión 
correspondiente, garantizando, en todo caso, que el disfrute y el acceso a los recursos 
pesqueros de los mismos respete el principio de igualdad de oportunidades de todos los 
ciudadanos y ciudadanas. Las condiciones de usos y disfrute de dichos tramos se regularán 
por reglamento.

Disposición adicional tercera.  
El Consejo de los Ecosistemas Acuáticos y de la Pesca en Aguas Continentales del 

Principado de Asturias se regulará reglamentariamente antes del comienzo de la segunda 
temporada de pesca que suceda a la entrada en vigor de esta Ley. En tanto no se desarrolle 
lo previsto en el artículo 6 de esta Ley, el Consejo Regional de la Pesca Fluvial seguirá 
funcionando de acuerdo con lo previsto en el Decreto 100/89, de 6 de octubre, pero bajo la 
denominación de Consejo de los Ecosistemas Acuáticos y de la Pesca en Aguas 
Continentales del Principado de Asturias.

Disposición adicional cuarta.  
Se faculta al Consejo de Gobierno para adoptar los actos y disposiciones necesarios 

para validar la licencia y permisos de otras Comunidades Autónomas a efectos de la práctica 
de la pesca en los ríos limítrofes con esas otras Comunidades.

Disposición adicional quinta.  
Las asociaciones a que se refieren el artículo 6 para poder optar a formar parte del 

Consejo de los Ecosistemas Acuáticos y de la Pesca en Aguas Continentales del Principado 
de Asturias deberán estar inscritas en un Registro cuyo contenido y condiciones de acceso 
se establecerán reglamentariamente. En todo caso, será requisito de acceso que entre sus 
fines se encuentre la conservación de los ecosistemas acuáticos continentales o la práctica 
de la pesca en los mismos.

Disposición adicional sexta.  
La prohibición del artículo 20 podrá no ser de aplicación en el caso del «campanu», o 

primer salmón capturado en el Principado de Asturias, y, por extensión, al primero capturado 
en cada una de las principales cuencas de la Comunidad Autónoma. Reglamentariamente se 
establecerán procedimientos con el fin de mantener su tradición.
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Disposición adicional séptima.  
En los cotos, y dentro del régimen general para la obtención de los permisos, por 

razones sociales debidamente justificadas, se podrá tener derecho a tasas reducidas en la 
forma que legalmente se determine.

Disposición adicional octava.  
El Consejo de Gobierno establecerá una relación de especies de la fauna y la flora, 

amenazada o no, vinculadas a los ecosistemas acuáticos continentales, con el fin de 
asegurar su presencia, protección y, en su caso, recuperación, así como la pervivencia e 
integridad de sus poblaciones.

Disposición transitoria primera.  
Los permisos de pesca concedidos con anterioridad a la entrada en vigor de esta Ley 

conservarán su validez.

Disposición transitoria segunda.  
En tanto no se determine el caudal ecológico previsto en el artículo 11 de esta Ley, se 

entenderá por tal en las cuencas intracomunitarias y sin perjuicio de las competencias del 
Organismo de Cuenca y de lo previsto en la planificación hidrológica del Estado, el veinte por 
ciento del caudal medio anual.

Disposición transitoria tercera.  
En tanto se apruebe el Plan de ordenación de los recursos acuáticos, las disposiciones 

que se dicten en desarrollo de lo dispuesto en esta Ley y la normativa anual de pesca 
tendrán en cuenta lo establecido en el artículo 3 y los principios dispuestos en el artículo 7, 
ambos de esta Ley.

Disposición derogatoria.  
Queda derogada la Ley del Principado de Asturias 3/1998, de 11 de diciembre, de la 

pesca fluvial, y cuantas otras disposiciones de igual o inferior rango se opongan a lo 
establecido en la presente norma.

Disposición final primera.  
Se faculta al Consejo de Gobierno para actualizar la cuantía de las multas establecidas 

en la presente Ley, de acuerdo con la evolución del índice de precios al consumo.

Disposición final segunda.  
La presente Ley entrará en vigor el 1 de octubre de 2002.

ANEXO PRIMERO
A los efectos de lo dispuesto en el artículo 1.3 de la presente Ley, se señalan los 

siguientes límites de ríos:
a) Con carácter general, el límite del río será la desembocadura en el mar, 

entendiéndose por tal la zona hasta donde se manifiesta claramente en las mareas 
ordinarias medias la influencia de las aguas salinas.

b) No obstante, para los ríos que a continuación se señalan, dicho límite será el que para 
cada caso se especifica:

Río Eo: Puente del ferrocarril, en Vegadeo.
Río Porcía: Línea de la playa.
Río Navia: Confluencia del río Anleo con el Navia.
Río Negro: Puente del Beso.
Río Esva: Intersección con la playa de Cueva.
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Río Nalón: Extremo del islote de Arcubín, aguas abajo.
Río Sella: Puente del ferrocarril de San Román.
Río Bedón: Línea de la playa.
Río Purón: Línea de la playa.
Río Deva: Puente de la antigua carretera nacional 634, en Unquera-Bustio.
En estos casos, lo dispuesto en la presente Ley se aplicará sin perjuicio de las 

competencias estatales en materia de dominio público marítimo-terrestre.

ANEXO SEGUNDO
Lista de especies objeto de pesca tipo I (artículo 16):
Anguila (Anguilla anguilla).
Salmón atlántico (Salmo salar).
Trucha común y reo (Salmo trutta).
Trucha arco-iris (Oncorrhynchus mikis).
Carpa (Cyprinus carpio).
Carpín (Carassius auratus).
Boga de río (Chondrostoma polylepsis).
Sábalo y alosa (Alosa sp.).
Lubina (Dicentrarchus labrax).
Lisas (Chelon labrosus y Liza spp.).
Múgil (Mugil cephalus).
Platija o solla (Platichtys clarkii).
Cangrejo rojo (Procambarus clarkii).
Piscardo (Phoxinus phoxinus).
Cacho o bordallo (Leuciscus sp.).
Gobio (Gobio gobio).
Salvelino (Salvelinus fontinalis).
Esta lista podrá ser modificada por el Consejo de Gobierno cuando alguna de las 

especies en ella mencionada sea declarada como amenazada o de interés especial, así 
como cuando sea necesario para dar cumplimiento a normativa estatal, europea o 
internacional.
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§ 7

Ley 5/2002, de 3 de junio, sobre vertidos de aguas residuales 
industriales a los sistemas públicos de saneamiento

Comunidad Autónoma del Principado de Asturias
«BOPA» núm. 137, de 14 de junio de 2002
«BOE» núm. 170, de 17 de julio de 2002

Última modificación: 24 de marzo de 2023
Referencia: BOE-A-2002-14187

EL PRESIDENTE DEL PRINCIPADO DE ASTURIAS
Sea notorio que la Junta General del Principado de Asturias ha aprobado, y yo en 

nombre de Su Majestad el Rey, y de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 31.2 del Estatuto 
de Autonomía del Principado de Asturias, vengo a promulgar la siguiente Ley sobre vertidos 
de aguas residuales industriales.

PREÁMBULO
El artículo 45 de la Constitución contiene un mandato dirigido a los poderes públicos 

imponiéndoles el deber genérico de velar por la utilización racional de todos los recursos 
naturales con el fin de proteger y mejorar la calidad de la vida y defender y restaurar el 
medio ambiente, apoyándose en la indispensable solidaridad colectiva, configurando como 
derecho de todos el disfrute de un medio ambiente adecuado para el desarrollo personal y, a 
la par, como carga u obligación, el deber de conservarlo.

A su vez, el Estatuto de Autonomía atribuye al Principado de Asturias, en su artículo 
11.5, el desarrollo legislativo y la ejecución de la legislación básica del Estado en materia de 
protección del medio ambiente, objetivo último de este texto legal.

La Ley del Principado de Asturias 1/1994, de 21 de febrero, sobre abastecimiento y 
saneamiento de aguas, regula los aspectos esenciales de las funciones que en materia de 
abastecimiento y saneamiento corresponden al Principado de Asturias y a los concejos en el 
ámbito territorial de la Comunidad Autónoma para una actuación planificada y coordinada. 
Asimismo, dicha Ley crea y regula un canon de saneamiento, como tributo de la Hacienda 
del Principado de Asturias, afectado fundamentalmente a la financiación de gastos de 
gestión, explotación y mantenimiento de las instalaciones de depuración de las aguas 
residuales.

En el marco del Real Decreto Ley 11/1995, de 28 de diciembre, por el que se establecen 
las normas aplicables al tratamiento de las aguas residuales urbanas, incorporando al 
ordenamiento interno la Directiva 91/271/CEE del Consejo, de 21 de mayo de 1991, sobre el 
tratamiento de aguas residuales urbanas, modificada por la Directiva 98/15/CE de la 
Comisión, de 27 de febrero de 1998, se ha hecho y se continúa haciendo un importante 
esfuerzo inversor por las diferentes administraciones públicas implicadas, con el fin de dotar 
al territorio de la Comunidad Autónoma de las instalaciones de depuración precisas para el 
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cumplimiento de las determinaciones establecidas en las citadas normas. Y, en este sentido, 
a fin de evitar que tal esfuerzo resulte baldío o con resultados insuficientes, se hace preciso, 
como complemento de la Ley del Principado de Asturias 1/1994, de 21 de febrero, antes 
citada, regular los vertidos de aguas residuales industriales a los sistemas públicos de 
saneamiento para optimizar el funcionamiento de las instalaciones que los integran y, en 
particular, el de las estaciones depuradoras de aguas residuales, puesto que los vertidos 
hechos fuera de parámetros aceptables afectan no sólo a las redes de alcantarillado y de 
colectores, sino también y principalmente a las propias depuradoras, sean éstas o no 
biológicas.

Con ello se pretende, además, el logro de otros objetivos no menos importantes, como 
los de protección del personal de explotación ante compuestos tóxicos o peligrosos y los de 
favorecer la posible utilización de los lodos de depuración, eliminando de los mismos 
metales pesados y compuestos afines.

Por otra parte, correspondiendo a los concejos, conforme a lo establecido en el artículo 
25 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las bases del régimen local, el ejercicio de 
competencias en las materias, entre otras, de alcantarillado y tratamiento de aguas 
residuales, la regulación que se establece en la presente Ley con relación a los sistemas de 
depuración tendrá la consideración de condicionado mínimo a tener en cuenta por los 
respectivos Ayuntamientos a la hora de autorizar, en el ámbito de su competencia, los 
enganches y vertidos a sus propias redes de alcantarillado y de colectores, sin perjuicio de 
que tal condicionado sea ampliado cuando regulen la prestación de los respectivos servicios 
mediante el correspondiente reglamento u ordenanza municipal.

TÍTULO I
Disposiciones generales

Artículo 1.  Objeto y finalidad.
Es objeto de la presente Ley regular los vertidos de aguas residuales industriales a los 

sistemas públicos de saneamiento en el ámbito territorial del Principado de Asturias, con el 
fin de proteger las instalaciones que integran dichos sistemas, optimizar el funcionamiento 
de las mismas y conseguir la preservación del medio ambiente, y en particular para:

a) Proteger la salud del personal que trabaje en los sistemas colectores y en las 
instalaciones de tratamiento.

b) Garantizar que los sistemas colectores, las instalaciones de tratamiento y los equipos 
instalados en ellas no se deterioren.

c) Asegurar que no se obstaculice el funcionamiento de las plantas de tratamiento.
d) Conseguir que los efluentes de las plantas de tratamiento no tengan efectos negativos 

sobre el medio ambiente y la salud y contribuyan a que las aguas receptoras cumplan los 
objetivos de calidad determinados en la normativa vigente.

e) Garantizar que los fangos puedan evacuarse con completa seguridad de forma 
aceptable desde la perspectiva medioambiental.

Artículo 2.  Definiciones.
A efectos de la presente Ley, se entiende por:
Administración competente: Entidad u organismo público, autonómico o local, que por 

disposición legal tenga atribuida la competencia para la prestación de servicios de 
saneamiento o para la autorización de vertidos, sin perjuicio de lo que para la Administración 
del Estado establezca la legislación aplicable.

Aguas residuales industriales: Las procedentes de los procesos propios de la actividad 
en instalaciones comerciales o industriales con presencia de sustancias disueltas o en 
suspensión.

Pretratamiento de vertidos: operaciones de depuración para reducir o neutralizar de 
forma parcial, en cantidad o calidad, la carga contaminante de las aguas residuales 
industriales antes de su vertido a los sistemas públicos de saneamiento.
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Servicio de alcantarillado: servicio de competencia municipal que, dentro del servicio 
genérico de saneamiento, comprende las funciones de recogida de aguas residuales a 
través de la red de alcantarillado y su evacuación a los colectores generales o a un punto 
autorizado de vertido.

Colector: Conducto que recoge y transporta las aguas residuales desde las redes de 
alcantarillado hasta las estaciones depuradoras de aguas residuales.

Estación depuradora de aguas residuales: Unidad compuesta por instalaciones, 
estructuras o mecanismos que, utilizando métodos físicos, físico-químicos, biológicos u otros 
similares, realicen el tratamiento de las aguas residuales con el objetivo de reducir o eliminar 
las materias o productos contaminantes, disueltos o en suspensión en las mismas.

Servicio de depuración: Servicio de competencia autonómica o municipal que, dentro del 
servicio genérico de saneamiento, comprende las funciones de transporte de aguas 
residuales a través de colectores generales, la depuración de éstas mediante las 
instalaciones idóneas y su vertido final al medio natural.

Sistema público de saneamiento: Conjunto de infraestructuras de titularidad pública que 
comprende alguna de las instalaciones siguientes: red de alcantarillado, colectores, 
estaciones depuradoras de aguas residuales y emisarios, cuya función sea recoger, 
transportar y depurar aguas residuales para devolverlas al medio natural en condiciones que 
permitan preservar el adecuado mantenimiento del mismo.

TÍTULO II
Régimen de los vertidos de aguas residuales industriales

CAPÍTULO I
Vertidos y su autorización

Artículo 3.  Solicitud de autorización de vertido.
Sin perjuicio de lo establecido en la disposición transitoria primera de esta ley, los 

titulares de actividades industriales o comerciales cuyas instalaciones estén comprendidas 
en alguno de los supuestos que reglamentariamente se establezcan y que pretendan utilizar 
los sistemas públicos de saneamiento para el vertido de aguas residuales están obligados a 
solicitar la correspondiente autorización, salvo que solamente generen aguas residuales 
fecales y sanitarias de origen humano.

Artículo 4.  Requisitos de la solicitud.
1. La solicitud de autorización deberá contener, como mínimo, los siguientes datos:
a) Nombre y apellidos, o razón social, del titular del vertido y, en su caso, de la persona 

que lo represente.
b) Proyecto técnico que incluya la identificación y descripción de las instalaciones que 

vayan a realizar el vertido y de los procesos de fabricación realizados en las mismas, la 
localización del punto de vertido y del medio receptor y la descripción de las características 
cualitativas y cuantitativas de los vertidos.

c) Las actuaciones y medidas previstas para su puesta en práctica en los casos de 
emergencia o peligro.

2. A la solicitud se habrá de acompañar la documentación acreditativa de los datos 
consignados en la misma. La Administración competente podrá, motivadamente, requerir del 
solicitante la información complementaria que considere necesaria para el otorgamiento de 
la autorización.

Artículo 5.  Autorización de vertido.
1. Si el vertido se realiza directamente a colectores o instalaciones de depuración que 

sean competencia de la comunidad autónoma, la autorización de vertido se incluirá dentro 
de la autorización ambiental integrada ordinaria o simplificada, regulada en la Ley del 
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Principado de Asturias de Calidad Ambiental, y en ella se hará constar expresamente el 
contenido señalado en el artículo 8 de esta ley.

2. Cuando el vertido se realice a redes de alcantarillado de competencia municipal y este 
sea transportado a colectores o instalaciones de depuración de competencia de la 
comunidad autónoma, el otorgamiento de la correspondiente autorización de vertido 
municipal requerirá el informe vinculante previo de la Administración del Principado de 
Asturias, que se entenderá favorable en caso de no emitirse en el plazo de treinta días. A tal 
efecto, el ayuntamiento deberá remitir a la comunidad autónoma solicitud en la que se 
indiquen los datos de caudal y carga contaminante del vertido.

3. La autorización se otorgará atendiendo a los siguientes criterios: las características del 
efluente líquido que se solicita verter, la capacidad y el grado de utilización de las 
instalaciones de saneamiento y depuración, y la calidad requerida para el vertido final a las 
aguas receptoras.

Artículo 6.  Vertidos autorizables.
Sin perjuicio de lo establecido en la disposición transitoria segunda de esta Ley, serán 

autorizables los vertidos en que los valores instantáneos de los parámetros de 
contaminación no excedan de los que reglamentariamente se dispongan, siempre y cuando 
las instalaciones de saneamiento y depuración tengan capacidad para admitir el caudal y la 
carga contaminante de los mismos.

Artículo 7.  Prohibición de otros vertidos.
1. En ningún caso podrán ser utilizadas las instalaciones que integran los sistemas 

públicos de saneamiento para verter directa o indirectamente a las mismas:
a) Residuos, entendiendo como tales los definidos en el artículo 3.a) de la Ley 10/1998, 

de 21 de abril, de residuos.
b) Residuos radiactivos regulados por la Ley 25/1964, de 29 de abril, de energía nuclear.
c) Los gases o vapores que por razón de su naturaleza o cantidad sean o puedan ser 

suficientes, por sí mismos o en presencia de otras sustancias, para provocar ignición o 
explosiones.

d) Sustancias que sean o produzcan gases nocivos en la atmósfera del sistema público 
de saneamiento.

2. Se prohíbe igualmente:
a) El uso de agua de dilución en los vertidos para conseguir niveles de concentración 

que permitan su evacuación a los sistemas de saneamiento, salvo en las situaciones de 
emergencia o peligro, cuando su utilización resulte necesaria para mitigar los efectos nocivos 
del accidente producido.

b) El vertido de aguas limpias o de aguas industriales no contaminadas de refrigeración, 
de escorrentía, pluviales o análogas, cuando pueda adoptarse una solución técnica 
alternativa por existir en el entorno de la actividad una red de saneamiento separativa o un 
cauce público.

Artículo 8.  Contenido y vigencia de la autorización.
1. La autorización de vertido deberá contener los siguientes extremos:
a) Valores máximos y medios permitidos en las concentraciones de contaminantes físico-

químicos de las aguas residuales vertidas.
b) Límites sobre el caudal y el horario de las descargas.
c) Exigencias de instalaciones de adecuación de los vertidos e inspección, muestreo y 

medición, en caso de que sea necesario, de acuerdo con lo que al respecto se establezca en 
el desarrollo reglamentario de esta Ley.

d) Exigencias respecto al mantenimiento, informes técnicos y registros de la planta en 
relación con el vertido, a cuyo efecto cada instalación industrial deberá llevar un libro de 
registro en el que se anoten las características e incidencias de aquellos.

e) Plazos de ejecución de las instalaciones de depuración.
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f) Actuaciones y medidas que, en casos de emergencia o peligro, deban ser puestas en 
práctica por el titular de la autorización.

g) Las demás condiciones complementarias que garanticen el cumplimiento de la 
presente Ley.

h) El canon que resulte de la aplicación de la Ley del Principado de Asturias 1/1994, de 
21 de febrero, de abastecimiento y saneamiento de aguas.

2. El plazo de vigencia de la autorización de vertido será de ocho años, como máximo, 
transcurridos los cuales se procederá a la revisión de la misma, con arreglo al procedimiento 
que reglamentariamente se establezca.

Artículo 9.  Modificación o suspensión de la autorización.
1. Cuando el titular de la instalación industrial pretenda efectuar algún cambio en la 

composición del vertido que rebase los límites contenidos en la autorización que tenga 
otorgada, deberá formular la correspondiente solicitud ante la Administración competente 
haciendo constar los datos descriptivos del nuevo vertido a realizar. En caso de afectar a 
instalaciones de depuración de titularidad de la Administración del Principado de Asturias, la 
solicitud habrá de ser sometida a informe preceptivo y vinculante de la misma.

2. A su vez, cuando se alteren las circunstancias que hayan motivado el otorgamiento de 
una autorización o sobrevengan otras que, de haber existido anteriormente, habrían 
justificado su denegación o el otorgamiento de la misma en condiciones distintas, la 
Administración competente podrá modificar las condiciones de la autorización de vertido o, 
en su caso, suspenderla temporalmente hasta que se normalicen dichas circunstancias. El 
titular de la instalación industrial habrá de ser informado con suficiente antelación de las 
posibles modificaciones a efectuar con el fin de que disponga de tiempo adecuado para 
adaptarse a su cumplimiento.

Artículo 10.  Censo de autorizaciones.
Las administraciones competentes tendrán la obligación de formar y mantener un censo 

actualizado de las autorizaciones de vertido otorgadas, debiendo remitir a la Junta de 
Saneamiento del Principado de Asturias copia del mismo, así como de las modificaciones 
que anualmente se produzcan.

CAPÍTULO II
Tratamiento previo de los vertidos

Artículo 11.  Necesidad del tratamiento previo.
1. Cuando las aguas residuales industriales no reúnan las condiciones exigidas para su 

vertido a los sistemas de saneamiento, deberán ser objeto de tratamiento previo.
2. En el supuesto de que varios usuarios se asocien para efectuar conjuntamente el 

tratamiento previo de sus vertidos, deberán obtener la autorización de vertido para el 
efluente final conjunto, sin perjuicio de hacer constar en la solicitud respecto de todos los 
usuarios que integren la asociación los datos correspondientes, y de acompañar la 
documentación a que se refiere el artículo 4 de la presente Ley. En estos supuestos, la 
responsabilidad del cumplimiento de las condiciones de vertido será tanto de la asociación 
de usuarios como de cada uno de ellos solidariamente.

Artículo 12.  Instalaciones de tratamiento previo.
1. Los usuarios de los sistemas públicos de saneamiento que produzcan vertidos de 

aguas residuales industriales que deban ser objeto de tratamiento previo están obligados a 
presentar en la Administración competente el correspondiente proyecto de instalación de 
tratamiento previo o depuración específica, que incluirá información complementaria para su 
estudio y aprobación.

2. Las instalaciones para la realización del tratamiento previo habrán de ser construidas, 
mantenidas y explotadas por los usuarios respectivos. La Administración competente podrá 
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exigir la instalación de medidores de caudal vertido y otros instrumentos y medidas de 
control de la contaminación.

CAPÍTULO III
Actuaciones en caso de emergencia o peligro

Artículo 13.  Emergencia o peligro.
Se entenderá que existe una situación de emergencia o peligro cuando desde las 

instalaciones del usuario se produzca, o haya riesgo inminente de producirse, un vertido 
inusual a los sistemas públicos de saneamiento que potencialmente pueda ser peligroso 
para la seguridad física de las personas, para las instalaciones que integran dichos sistemas 
o para el medio ambiente.

Artículo 14.  Obligaciones de los usuarios.
1. Cuando se produzca un caso de emergencia o peligro, el usuario, además de emplear 

inmediatamente todos los medios de que disponga para mitigar su peligrosidad y de poner 
en práctica las actuaciones y medidas previstas para estas situaciones en la autorización de 
vertido, tendrá la obligación de dar cuenta de la misma, con la mayor urgencia posible, a la 
Administración competente, con el fin de que pueda adoptar las medidas adecuadas al caso 
para reducir al máximo los daños que puedan provocarse.

2. Asimismo, dentro del plazo máximo de las cuarenta y ocho horas siguientes al inicio 
de la situación, el usuario deberá remitir a la Administración competente un informe detallado 
de la misma, haciendo constar en él, como mínimo, la identificación de las instalaciones y del 
titular de las mismas, su ubicación, caudal o materias vertidas, motivo de la emergencia, 
hora en que se produjo, correcciones efectuadas por el propio usuario, hora y forma en que 
se comunicó la emergencia a la Administración competente y, en general, todos aquellos 
datos que permitan el conocimiento de la situación producida y la adecuada valoración de 
sus consecuencias.

3. Las instalaciones con riesgo de producir vertidos inusuales en los sistemas públicos 
de saneamiento tendrán que disponer de recintos de seguridad capaces de contener dichos 
vertidos.

Artículo 15.  Daños.
1. El titular de las instalaciones donde se haya producido el vertido es responsable de los 

daños que se originen a consecuencia de la situación de emergencia o peligro creada.
2. Para la cuantificación de los daños, se tendrán en cuenta los costes de las 

operaciones a que den lugar los accidentes que ocasionen situaciones de emergencia o de 
peligro, así como los de limpieza, remoción, reparación o modificación de los sistemas 
públicos de saneamiento afectados.

TÍTULO III
Autocontrol, muestreo y análisis de vertidos

CAPÍTULO I
Autocontrol e información a la administración

Artículo 16.  Autocontrol de vertidos.
Las instalaciones industriales que viertan aguas residuales a los sistemas públicos de 

saneamiento estarán obligadas a la toma periódica de muestras y realización de los análisis 
que se especifiquen en la correspondiente autorización para comprobar que los vertidos no 
sobrepasan los valores máximos en ella establecidos. La toma de muestras y los análisis se 
realizarán por entidades u organismos debidamente acreditados y los resultados de los 
análisis deberán ser conservados, al menos, durante cinco años.
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Artículo 17.  Información a la Administración.
Los resultados de los análisis de autocontrol de los efluentes estarán en todo momento a 

disposición del personal encargado de la inspección y control de los vertidos, sin perjuicio de 
que la Administración competente pueda requerir a los usuarios la remisión periódica de los 
mismos.

Artículo 18.  Mantenimiento de equipos.
Los titulares de instalaciones industriales obligadas a realizar autocontroles de vertidos 

deberán mantener en perfecto estado de conservación y funcionamiento los equipos para la 
realización de controles, mediciones y muestreos para verificar las características de los 
efluentes.

CAPÍTULO II
Inspección de vertidos

Artículo 19.  Competencia.
La función de inspección y vigilancia en la materia de aguas residuales vertidas a los 

sistemas públicos de saneamiento corresponde a las administraciones competentes 
prestadoras de los respectivos servicios de alcantarillado y depuración.

Artículo 20.  Personal inspector.
1. El personal funcionario que las administraciones competentes designen para la 

realización de las funciones de inspección tendrá la consideración de agente de la autoridad, 
pudiendo para el ejercicio de las mismas recabar la colaboración y auxilio de funcionarios y 
autoridades.

2. Para el desempeño de las funciones de inspección y vigilancia los inspectores tendrán 
derecho de acceso a las instalaciones donde se generen las aguas residuales.

Artículo 21.  Funciones de los inspectores.
La inspección y vigilancia consistirán en las siguientes funciones:
a) Comprobación del estado de las instalaciones y del funcionamiento de los 

instrumentos que para el control de los efluentes se hubieran establecido en la respectiva 
autorización de vertido.

b) Muestreo de los vertidos en cualquier punto de las instalaciones en las que se 
generen.

c) Medida de los caudales vertidos a los sistemas públicos de saneamiento y 
comprobación de parámetros de calidad.

d) Comprobación de los caudales de abastecimiento y autoabastecimiento.
e) Comprobación del cumplimiento por el usuario de los extremos contenidos en la 

autorización de vertido.
f) Comprobación de las demás obligaciones, en materia de vertido, establecidas en la 

presente Ley.
g) Cualquier otra que sea necesaria para el correcto desarrollo de la función inspectora.

Artículo 22.  Procedimiento de inspección.
1. Para el ejercicio de sus funciones, el personal inspector habrá de poner en 

conocimiento del titular de las instalaciones el objeto de las actuaciones a practicar, 
identificándose antes de su inicio mediante la exhibición del documento acreditativo 
correspondiente. No será necesaria la notificación previa de la inspección cuando se efectúe 
en horas de funcionamiento de la actividad.

2. Las actuaciones inspectoras se realizarán siempre que sea posible en presencia del 
titular de las instalaciones o la persona que lo represente, que estarán obligados a facilitar al 
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personal inspector el acceso a las mismas y a no obstaculizar los trabajos de los 
inspectores.

3. Las actuaciones practicadas se harán constar en las correspondientes actas, que se 
extenderán por duplicado. Serán firmadas conjuntamente por el inspector actuante y el titular 
de las instalaciones o persona a su servicio que se encuentre presente, al que se entregará 
uno de los ejemplares. La firma únicamente justifica la entrega del acta pero no 
necesariamente la conformidad con su contenido. En el caso de negativa a la firma del acta 
o a su recepción, el inspector dejará constancia de ello en la misma.

CAPÍTULO III
Muestreo, conservación de las muestras y su análisis

Artículo 23.  Muestreo.
El muestreo de aguas residuales tendrá por finalidad comprobar las características 

cualitativas y cuantitativas de los vertidos líquidos industriales a los sistemas públicos de 
saneamiento, y se realizará por el personal inspector en presencia del usuario o de su 
representante, salvo renuncia expresa, que se hará constar en el acta que se levante al 
efecto.

Artículo 24.  Toma de muestras.
1. La toma de muestras de aguas residuales se hará en las arquetas de las que 

necesariamente han de disponer todas las instalaciones industriales.
2. Las muestras habrán de ser recogidas en los momentos más representativos del 

vertido.

Artículo 25.  Métodos analíticos y análisis de las muestras.
1. Los métodos analíticos para la determinación de los diferentes parámetros de los 

vertidos se establecerán reglamentariamente.
2. El análisis de las muestras podrá realizarse en los laboratorios de que dispongan las 

administraciones competentes o en los de entidades debidamente acreditadas.

TÍTULO IV
Régimen sancionador

CAPÍTULO I
Infracciones y sanciones

Artículo 26.  Clasificación.
Las infracciones en la materia de vertidos regulada por la presente Ley podrán ser leves, 

graves o muy graves.

Artículo 27.  Infracciones leves.
Serán consideradas infracciones leves:
a) Las acciones u omisiones que, contraviniendo lo establecido en la presente Ley, 

causen daño a los bienes de dominio o uso público, así como a los de servicio público 
integrados por las redes de alcantarillado, colectores y sistemas de depuración, cuya 
valoración no exceda de 5.000 euros.

b) La falta de remisión de la información periódica que la Administración competente 
pueda requerir sobre los resultados de los análisis de autocontrol de los efluentes o sobre 
cambios que se hayan introducido en el proceso industrial que puedan afectar al mismo.

c) Las demás acciones u omisiones que contravengan lo establecido en la presente Ley, 
cuando no tengan la consideración de infracciones graves o muy graves.
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Artículo 28.  Infracciones graves.
Serán consideradas infracciones graves:
a) Las acciones u omisiones que, contraviniendo lo establecido en la presente Ley, 

causen daño a los bienes de dominio o uso público, así como a los de servicio público 
integrados por las redes de alcantarillado, colectores y sistemas de depuración, cuya 
valoración esté comprendida entre 5.000 y 500.000 euros.

b) La realización de vertidos de aguas residuales industriales sin la correspondiente 
autorización.

c) El incumplimiento de las condiciones impuestas en la autorización de vertido.
d) El incumplimiento de la obligación de disponer de instalaciones y equipos necesarios 

para la realización de los controles requeridos o el mantenerlos en condiciones no 
operativas.

e) El incumplimiento de la obligación de tratamiento previo, cuando proceda.
f) El incumplimiento de las actuaciones determinadas en la presente Ley para las 

situaciones de emergencia o peligro.
g) La obstrucción a la función inspectora de la Administración competente en el acceso a 

las instalaciones o la negativa a facilitar la información que sea requerida.
h) La reincidencia en infracciones leves.

Artículo 29.  Infracciones muy graves.
Serán consideradas infracciones muy graves:
a) Las acciones u omisiones que, contraviniendo lo establecido en la presente Ley, 

causen daño a los bienes de dominio o uso público, así como a los de servicio público 
integrados por las redes de alcantarillado, colectores y sistemas de depuración, cuya 
valoración exceda de 500.000 euros.

b) Las infracciones calificadas como graves en el artículo anterior, cuando de la calidad o 
cantidad del vertido se derive la existencia de un riesgo muy grave para las personas, los 
recursos naturales o el medio ambiente.

c) El incumplimiento de las órdenes de suspensión de vertidos.
d) La reincidencia en infracciones graves.

Artículo 30.  Sanciones.
1. Las infracciones enumeradas en los artículos precedentes serán sancionadas con 

arreglo a la siguiente escala:
a) Infracciones leves: multa de hasta 10.000 euros.
b) Infracciones graves: multa entre 10.001 y 90.000 euros.
c) Infracciones muy graves: multa entre 90.001 y 450.000 euros.
2. La determinación de la cuantía de las multas se hará teniendo en cuenta la naturaleza 

de la infracción, la gravedad del daño producido, la reincidencia o reiteración, la 
intencionalidad, el beneficio obtenido y demás circunstancias concurrentes.

Artículo 31.  Reparación de daños.
1. Con independencia de la sanción que en cada caso sea impuesta, el infractor estará 

obligado a reparar los daños causados, al objeto de que los bienes que hayan resultado 
alterados a consecuencia de la infracción sean repuestos a su estado anterior.

2. Cuando el daño producido afecte a las redes del alcantarillado y colectores o a las 
instalaciones de depuración, la reparación será realizada por la Administración competente a 
costa del infractor.

3. Para el cumplimiento por el infractor de las obligaciones de reparación de daños a que 
se refieren los números precedentes, la Administración competente podrá utilizar los medios 
de ejecución forzosa a que se refieren los epígrafes a), b) y c) del apartado 1 del artículo 96 
de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común.
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CAPÍTULO II
Procedimiento sancionador

Artículo 32.  Procedimiento.
1. El ejercicio de la potestad sancionadora en la materia de vertidos regulada en la 

presente Ley se realizará mediante la tramitación del correspondiente procedimiento.
2. La incoación, instrucción y resolución de los procedimientos sancionadores 

corresponderán a los órganos que tengan asignada tal función dentro de las 
administraciones competentes sobre los respectivos sistemas de saneamiento.

3. Cuando la infracción afecte a redes de colectores o instalaciones de depuración de 
carácter supramunicipal o declarados de interés regional, la potestad sancionadora será 
ejercida en todo caso por la Administración competente sobre los mismos.

4. En el caso de la Administración del Principado de Asturias, la incoación del 
procedimiento corresponderá decidirla a la Dirección General competente en materia de 
abastecimiento y saneamiento de aguas.

Artículo 33.  Potestad sancionadora.
En el ámbito de la Administración del Principado de Asturias, la competencia para 

resolver los procedimientos sancionadores corresponde:
a) En el caso de infracciones leves, al Director general competente en materia de 

abastecimiento y saneamiento de aguas.
b) En el caso de infracciones graves y en las muy graves hasta 150.000 euros, al 

Consejero competente en la materia.
c) En el caso de infracciones muy graves desde 150.001 euros, al Consejo de Gobierno.

Artículo 34.  Suspensión de vertidos.
1. Sin perjuicio de la incoación del correspondiente procedimiento sancionador, las 

administraciones competentes podrán disponer la suspensión inmediata del vertido de una 
instalación industrial a los sistemas de saneamiento cuando su titular no disponga de la 
correspondiente autorización o no se adecue el vertido a las limitaciones y condiciones 
establecidas en la misma.

2. En los supuestos a que se refiere el apartado anterior, la Administración competente 
podrá, además, adoptar las medidas que considere necesarias para asegurar la efectividad 
de la suspensión.

Artículo 35.  Subsanación de defectos.
1. En el supuesto de no disponer de autorización, la suspensión tendrá carácter 

indefinido hasta que el interesado la solicite y obtenga.
2. Cuando el vertido no se adecue a las limitaciones y condiciones establecidas en la 

autorización, el interesado dispondrá de un plazo de dos meses, contados desde la 
suspensión, para cumplir lo establecido en aquella, transcurrido el cual la Administración 
competente podrá disponer, previa audiencia del interesado, la suspensión definitiva del 
vertido al sistema de saneamiento con revocación de la autorización concedida.

Artículo 36.  Plazos de prescripción.
1. Las infracciones leves prescribirán al año, las graves a los dos años y las muy graves 

a los tres años.
El plazo de prescripción de las infracciones comenzará a contarse desde el día en que la 

infracción se hubiese cometido o desde que se hubiesen puesto de manifiesto sus efectos.
La prescripción quedará interrumpida por la iniciación, con conocimiento del interesado, 

del procedimiento sancionador, reanudándose el plazo de prescripción si dicho 
procedimiento estuviera paralizado durante más de un mes por causa no imputable al 
presunto responsable.
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2. Las sanciones impuestas por infracciones leves prescribirán al año, las impuestas por 
infracciones graves a los dos años y las impuestas por infracciones muy graves a los tres 
años.

El plazo de prescripción de las sanciones comenzará a contarse desde el día siguiente a 
aquel en que adquiera firmeza la resolución por la que se imponga la sanción.

La prescripción quedará interrumpida por la iniciación, con conocimiento del interesado, 
del procedimiento de ejecución de la sanción, reanudándose el plazo de prescripción si dicho 
procedimiento se paraliza durante más de un mes por causa no imputable al infractor.

Disposición adicional.  
En relación con las instalaciones de titularidad municipal, los Ayuntamientos podrán 

imponer exigencias superiores a las establecidas en esta Ley y en las normas que la 
desarrollen.

Disposición transitoria primera.  
En tanto se desarrolle lo previsto en el artículo 3, deberán solicitar autorización de vertido 

los titulares de instalaciones de actividades industriales o comerciales siguientes:
1. Todas las instalaciones que superen un caudal de abastecimiento y 

autoabastecimiento de 22.000 m3/año.
2. Las instalaciones cuyo caudal de abastecimiento y autoabastecimiento sea superior al 

10 por ciento del caudal de abastecimiento de la población fija servida por el sistema público 
de saneamiento al que se realice el vertido.

3. Las instalaciones que figuran en la siguiente relación.

CNAE (93) Actividad industrial
01.2. Producción ganadera.
01.3. Producción agraria combinada con la producción ganadera.
10. Extracción y aglomeración de antracita, hulla, lignito y turba.

11. Extracción de crudos de petróleo y gas natural; actividades de los servicios relacionados con las 
explotaciones petrolíferas y de gas, excepto actividades de prospección.

13. Extracción de minerales metálicos.
14. Extracción de minerales no metálicos ni energéticos.
15.1. Industria cárnica.
15.2. Elaboración y conservación de pescados y productos a base de pescado.
15.3. Preparación y conservación de frutas y hortalizas.
15.4. Fabricación de grasas y aceites (vegetales y animales).
15.5. Industrias lácteas.
15.6. Fabricación de productos de molinería, almidones y productos amiláceos.
15.7. Fabricación de productos para la alimentación animal.
15.82. Fabricación de galletas y de productos de panadería y pastelería de larga duración.
15.83. Industria del azúcar.
15.84. Industria del cacao, chocolate y confitería.
15.85. Fabricación de pastas alimenticias.
15.86. Elaboración de café, té e infusiones.
15.87. Elaboración de especias, salsas y condimentos.
15.88. Elaboración de preparados para la alimentación infantil y preparados dietéticos.
15.89. Elaboración de otros productos alimenticios.
15.9. Elaboración de bebidas.
16. Industria del tabaco.
17. Industria textil.
18.301. Preparación, curtido y teñido de pieles de peletería.
19.1. Preparación, curtido y acabado del cuero.
20.1. Aserrado y cepillado de la madera; preparación industrial de la madera.

20.2. Fabricación de chapas, tableros contrachapados, alistonados, de partículas aglomeradas, de 
fibras y otros tableros y paneles.

20.3. Fabricación de estructuras de madera y piezas de carpintería y ebanistería para la construcción.
20.521. Tratamiento del corcho bruto y fabricación de productos de corcho.
21. Industria del papel.
22.11. Edición de libros.
22.12. Edición de periódicos.
22.13. Edición de revistas.
22.21. Impresión de periódicos.
22.22. Otras actividades de impresión.
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CNAE (93) Actividad industrial
23.1. Coquerías.
23.2. Refino de petróleo.
24. Industria química.
26. Fabricación de otros productos minerales no metálicos.
25. Fabricación de productos de caucho y materias plásticas.
27. Metalurgia.
28. Fabricación de productos metálicos, excepto maquinaria y equipo.
29. Industria de la construcción de maquinaria y equipo mecánico.
30. Fabricación de máquinas de oficina y equipos informáticos.
31. Fabricación de maquinaria y material eléctrico.

32. Fabricación de material electrónico, fabricación de equipo y aparatos de radio, televisión y 
comunicaciones.

33. Fabricación de equipo e instrumentos médico-quirúrgicos, de precisión, óptica y relojería.
34. Fabricación de vehículos de motor, remolques y semirremolques.
35. Fabricación de otro material de transporte.
36.1. Fabricación de muebles.
36.3. Fabricación de instrumentos musicales.
36.4. Fabricación de artículos de deporte.
36.5. Fabricación de juegos y juguetes.
36.61. Fabricación de bisutería.
37. Reciclaje.
40. Producción y distribución de energía eléctrica, gas, vapor y agua caliente.
50.5. Venta al por menor de carburantes para la automoción.
51.51. Comercio al por mayor de combustibles sólidos, líquidos y gaseosos y productos similares.
51.553. Comercio al por mayor de productos químicos industriales.
51.57. Comercio al por mayor de chatarra y productos de desecho.
52.111. Hipermercados (más de 2.500 m.).
55.22. Camping.
73.1. Investigación y desarrollo sobre ciencias naturales y técnicas.
74.7. Actividades de limpieza.
90.002. Actividades de limpieza de vías públicas y tratamiento de desechos.
93.01. Lavado, limpieza y teñido de prendas textiles y de piel.

Disposición transitoria segunda.  
Hasta que se establezcan los valores o parámetros a que se refiere el artículo 6, se 

aplicarán los siguientes:
Temperatura < 40º C.
pH (intervalo permisible): 6-9.
Color: Inapreciable en dilución 1/40.
Conductividad: 5.000 µS/cm.
Aceites y grasas: 100 mg/l.
Hidrocarburos: 15 mg/l.
Sólidos en suspensión: 1.000 mg/l.
Materia sedimentable: 10 ml/l.
DBO5: 1.000 mg/l.
DQO: 1.600 mg/l.
Nitrógeno amoniacal: 60 mg/l.
Aluminio: 15 mg/l.
Arsénico: 1 mg/l.
Bario: 10 mg/l.
Boro: 3 mg/l.
Cadmio: 0,5 mg/l.
Cianuros totales: 2 mg/l.
Cobre: 5 mg/l.
Cromo total: 5 mg/l.
Cromo hexavalente: 1 mg/l.
Estaño: 5 mg/l.
Fenoles totales: 2 mg/l.
Fluoruros: 12 mg/l.
Hierro: 10 mg/l.
Manganeso: 2 mg/l.
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Mercurio: 0,1 mg/l.
Níquel: 5 mg/l.
Plata: 1 mg/l.
Plomo: 1 mg/l.
Selenio: 0,5 mg/l.
Sulfuros: 2 mg/l.
Zinc: 10 mg/l.
Para el cadmio y el mercurio, además de los valores máximos instantáneos, deberán 

cumplirse los valores límite de emisión para la media mensual y para la media diaria 
establecidos en la Directiva 82/176/CEE del Consejo, de 22 de marzo de 1982, relativa a los 
valores límite y a los objetivos de calidad para los vertidos de mercurio del sector de la 
electrólisis de los cloruros alcalinos, en la Directiva 83/513/CEE del Consejo, de 26 de 
septiembre de 1983, relativa a los valores límite y a los objetivos de calidad para los vertidos 
de cadmio y en la Directiva 84/156/CEE del Consejo, de 8 de marzo de 1984, relativa a los 
valores límite y objetivos de calidad para los vertidos de mercurio de los sectores distintos de 
la electrólisis de los cloruros alcalinos. Asimismo, deberán cumplirse, para los parámetros en 
ellas regulados, los valores límite de emisión para la media mensual y para la media diaria 
establecidos en la Directiva 84/491/CEE del Consejo, de 9 de octubre de 1984, relativa a los 
valores límite y a los objetivos de calidad para los vertidos de hexaclorociclohexano, en la 
Directiva 86/280/CEE del Consejo, de 12 de junio de 1986, relativa a los valores límite y los 
objetivos de calidad para los residuos de determinadas sustancias peligrosas comprendidas 
en la lista I del anexo de la Directiva 76/464/CEE del Consejo, de 4 de mayo de 1976, en la 
Directiva 88/347/CEE del Consejo, de 16 de junio de 1988, por la que se modifica el anexo II 
de la Directiva 86/280/CEE del Consejo, de 12 de junio de 1986, y en la Directiva 
90/415/CEE del Consejo, de 27 de julio de 1990, por la que se modifica el anexo II de la 
Directiva 86/280/CEE del Consejo, de 12 de junio de 1986.

Excepcionalmente, en caso de riesgo para la salud pública o el medio ambiente, o por 
necesidades del propio sistema de depuración, se podrán autorizar vertidos de aguas 
residuales industriales con algún valor superior al permitido, siempre que las instalaciones 
tengan capacidad para su tratamiento, se mantenga la calidad requerida para su vertido final 
y no se alteren las características de los lodos producidos de manera que deba modificarse 
su destino posterior.

Disposición transitoria tercera.  
1. En el plazo de seis meses, a partir de la publicación de la presente Ley, los titulares de 

actividades industriales que estén realizando vertidos a los sistemas de saneamiento 
deberán formalizar la solicitud de autorización de vertido suspendiendo inmediatamente la 
evacuación del mismo si aquella es denegada.

2. No obstante lo dispuesto en el apartado anterior, las solicitudes de vertidos de aguas 
residuales que deban ser denegadas por exceder su composición de los valores permitidos 
para su autorización podrán ser objeto de autorización provisional siempre que el solicitante 
presente un plan de adecuación del vertido para ajustar dichos valores y el sistema de 
depuración al que se transporte pueda soportar el vertido durante la fase de adecuación. El 
plazo de esta autorización provisional no excederá de un año, valorándose el cumplimiento 
de dicho plan y su adecuación a los valores permitidos.

Disposición final primera.  
Se faculta al Consejo de Gobierno del Principado de Asturias para aprobar por decreto 

las disposiciones reglamentarias que se consideren necesarias para el desarrollo y 
aplicación de la presente Ley.

Disposición final segunda.  
Se faculta al Consejo de Gobierno para actualizar la cuantía de las sanciones de 

acuerdo con las variaciones del índice de precios al consumo.
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Disposición final tercera.  
En el plazo máximo de un año desde la entrada en vigor de esta Ley, el Consejo de 

Gobierno aprobará un texto refundido de las disposiciones legales vigentes en materia de 
abastecimiento de aguas, saneamiento y vertido de aguas residuales, pudiendo regularizar, 
aclarar y armonizar los textos legales que hayan de ser refundidos.
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§ 8

Decreto Legislativo 1/2016, de 6 de mayo, por el que se aprueba el 
Texto Refundido de la Ley 9/1991, de 27 de noviembre, reguladora 

del canon de saneamiento de aguas

Comunidad Autónoma de las Illes Balears
«BOIB» núm. 57, de 7 de mayo de 2016

«BOE» núm. 126, de 25 de mayo de 2016
Última modificación: 30 de diciembre de 2023

Referencia: BOE-A-2016-4956

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

I
La Constitución Española reconoce y garantiza en el artículo 2 el derecho a la autonomía 

de las nacionalidades y regiones que integran la nación española, que no sería efectiva sin 
la correspondiente autonomía financiera garantizada por el artículo 156 de la propia 
Constitución.

En efecto, el artículo 127 del Estatuto de Autonomía de las Illes Balears, aprobado por la 
Ley Orgánica 1/2007, de 28 de febrero, dispone que la Comunidad Autónoma de las Illes 
Balears tiene competencia para ordenar y regular su hacienda, y el artículo 128 prevé, entre 
otros recursos de la hacienda de la Comunidad Autónoma, el rendimiento de los tributos 
propios, en relación con los cuales, según el artículo 129 siguiente, tiene capacidad 
normativa y competencia para establecerlos, mediante una ley del Parlamento de las Illes 
Balears.

Esta autonomía financiera tiene como principios básicos, recogidos en los artículos 2 y 6 
de la Ley Orgánica 8/1980, de 22 de septiembre, de Financiación de las Comunidades 
Autónomas, la posibilidad de establecer tributos propios y la necesidad de disponer de 
medios suficientes para ejercer las funciones que forman el ámbito de las competencias 
propias.

El artículo 45 de la Constitución Española recoge el derecho de todos a disfrutar de un 
medio ambiente adecuado así como el deber de conservarlo, y, paralelamente, la obligación 
de los poderes públicos de velar por el uso racional de todos los recursos naturales, con el 
fin de proteger y mejorar la calidad de la vida y de defender y restaurar el medio ambiente, 
apoyándose en la indispensable solidaridad colectiva.

Este derecho también se recoge en el artículo 23 del Estatuto de Autonomía, el cual 
dispone que los poderes públicos de la comunidad autónoma tienen que velar por la defensa 
y protección de la naturaleza, del territorio, del medio ambiente y del paisaje, y tienen que 
establecer políticas de gestión, ordenación y mejora de su calidad, armonizándolas con las 
transformaciones que se producen por la evolución social, económica y ambiental.
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Asimismo, el artículo 30 del Estatuto de Autonomía atribuye a la Comunidad Autónoma 
la competencia exclusiva en ordenación del territorio; obras públicas dentro del territorio de 
la comunidad autónoma que no sean de interés general del Estado; régimen de aguas y 
aprovechamientos hidráulicos, canales y regadíos; promoción del turismo, y protección del 
medio ambiente, sin perjuicio de la legislación básica del Estado.

Pues bien, la Ley 9/1991, de 27 de noviembre, reguladora del Canon de Saneamiento de 
Aguas, se aprobó con la finalidad de dotar la Comunidad Autónoma de los mecanismos de 
financiación adecuados para las actuaciones hidráulicas y garantizar la implantación efectiva 
de los servicios de depuración de aguas residuales y de suministro de los núcleos urbanos, 
con el fin de conseguir una defensa y una restauración adecuadas del medio ambiente de 
las Illes Balears, en el marco constitucional y estatutario.

Cuando se aprobó la Ley 9/1991, la Junta de Aguas de Baleares era la entidad 
encargada de la política hidráulica en el ámbito de las Illes Balears, de acuerdo con el 
Decreto 106/1990, de 13 de diciembre, sobre organización y régimen jurídico de la Junta de 
Aguas de Baleares.

Posteriormente, la Junta de Aguas, como organismo autónomo de carácter 
administrativo, se extinguió por la disposición adicional quinta de la Ley 4/1996, de 19 de 
diciembre, de Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de las Illes Balears para 
el año 1997, aunque se mantuvo su denominación como órgano sin personalidad jurídica, en 
sus relaciones internas y externas ante terceros, en este último caso como organismo de 
cuenca y participativo de todos los sectores implicados en materia hidráulica, y sus medios 
económicos, personales y materiales se adscribieron a la que era entonces la Consejería de 
Medio Ambiente, Ordenación del Territorio y Litoral.

Finalmente, esta competencia ha sido asumida íntegramente por los órganos propios de 
la estructura ordinaria de la actual Consejería de Medio Ambiente, Agricultura y Pesca desde 
la entrada en vigor del Decreto 129/2002, de 18 de octubre, de organización y régimen 
jurídico de la Administración Hidráulica de las Illes Balears, que derogó el Decreto 11/1994, 
de 13 de enero, sobre organización y régimen jurídico de la Administración Hidráulica de las 
Illes Balears, incluidas las posteriores modificaciones de dicho Decreto operadas por el 
Decreto 29/1995, de 23 de marzo, por el que se dictan normas para la atribución y desarrollo 
de las funciones, servicios y competencias transferidos a la Comunidad Autónoma de las 
Illes Balears en materia de recursos, aprovechamientos y obras hidráulicas.

Toda esta evolución debe tenerse en cuenta en la redacción del presente texto refundido, 
en cumplimiento de las facultades de armonización y regularización previstas en el artículo 
37 de la Ley 4/2001, de 14 de marzo, del Gobierno de las Illes Balears. Por ello, 
actualmente, las menciones legales a la Junta de Aguas tienen que entenderse referidas a la 
actual Consejería de Medio Ambiente, Agricultura y Pesca.

Asimismo, desde la aprobación de la Ley 9/1991 hasta ahora, deben tenerse en cuenta 
otras alteraciones materiales de la legislación vigente en esta materia, que no son sino 
concreciones de carácter organizativo, como la sustitución en las funciones de gestión y 
recaudación tributarias propias de la consejería competente en materia de hacienda por la 
Agencia Tributaria de las Illes Balears, organismo que se creó por la Ley 3/2008, de 13 de 
abril, o las referencias genéricas a los órganos competentes para resolver las reclamaciones 
económico-administrativas, que en la Comunidad Autónoma de las Illes Balears se 
concretan en la Junta Superior de Hacienda de las Illes Balears.

II
El artículo 2 de la Ley 5/2015, de 23 de marzo, de racionalización y simplificación del 

ordenamiento legal y reglamentario de la Comunidad Autónoma de las Illes Balears, autoriza 
al Gobierno de las Illes Balears para que, en el plazo de dieciocho meses a contar desde la 
entrada en vigor de dicha ley, apruebe los textos refundidos de las leyes que se indican en el 
anexo 1, de acuerdo con el artículo 37 de la Ley 4/2001, con la posibilidad de regularizarlas, 
aclararlas y armonizarlas.

Una de estas leyes del anexo 1 es la Ley 9/1991, de 27 de noviembre, reguladora del 
Canon de Saneamiento de Aguas, que ha sido modificada varias veces, concretamente por 
la Ley 6/1992, de 22 de diciembre, de Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma 
de las Illes Balears; la Ley 4/1994, de 29 de noviembre, de Medidas en Relación con Varias 
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Figuras Tributarias de la Comunidad Autónoma de las Illes Balears; la Ley 8/2004, de 23 de 
diciembre, de Medidas Tributarias, Administrativas y de Función Pública; la Ley 13/2005, de 
27 de diciembre, de Medidas Tributarias y Administrativas; la Ley 3/2012, de 30 de abril, de 
Medidas Tributarias Urgentes; la Ley 15/2012, de 27 de diciembre, de Presupuestos 
Generales de la Comunidad Autónoma de las Illes Balears para el año 2013; la Ley 8/2013, 
de 23 de diciembre, de Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de las Illes 
Balears para el año 2014; la Ley 13/2014, de 29 de diciembre, de Presupuestos Generales 
de la Comunidad Autónoma de las Illes Balears para el año 2015, y la Ley 3/2015, de 23 de 
marzo, por la que se regula el consumo cultural y el mecenazgo cultural científico y de 
desarrollo tecnológico y se establecen medidas tributarias.

El canon de saneamiento de aguas se creó como tributo destinado a la financiación de 
las actuaciones de saneamiento del agua en los núcleos urbanos, incluyendo la evacuación, 
tratamiento y reutilización de las aguas residuales y, en general, de toda la política hidráulica 
de la Comunidad Autónoma de las Illes Balears, cuya recaudación tiene que destinarse 
íntegramente a dicha finalidad.

Si bien en el momento de la creación de dicho tributo se observó una gran diversidad 
entre los municipios con respecto a las dotaciones de saneamiento y las necesidades que 
presentaban, la cuestión de la degradación de la calidad de las aguas era un problema social 
que afectaba a todo el mundo por igual y que exigía adoptar medidas eficaces que hicieran 
frente al peligro que recae sobre los escasos recursos hidráulicos de la comunidad 
autónoma, al daño ecológico que se deriva de ello y a los consiguientes riesgos sanitarios. 
Por ello, el canon de saneamiento de aguas se inspira en los principios constitucionales de 
igualdad, capacidad económica, generalidad, solidaridad y suficiencia financiera.

A causa de la peculiar configuración de las Illes Balears, del hecho de que su economía -
cuya estructura no ha variado significativamente desde la creación de este tributo- se base 
en el turismo y de la práctica inexistencia de industrias muy contaminantes, puede 
considerarse que todos los vertidos de aguas residuales tienen características técnicas 
similares, por lo que son, en aquello que es fundamental, susceptibles de un mismo 
tratamiento jurídico tributario.

El canon de saneamiento de aguas se aplica, pues, a los vertidos de aguas residuales, 
tanto a los efectuados en redes de alcantarillado públicas o privadas, como a los que se 
efectúan directamente al medio receptor natural.

Dado que la medida más directa de los vertidos está representada por el consumo de 
agua, este canon se aplica a todos los consumos de agua que suministran las empresas o 
los servicios municipales, así como a los consumos de aguas superficiales o subterráneas 
que captan las propias personas usuarias.

Ahora bien, las características poblacionales de las Illes Balears, que hacen que la 
población aumente extraordinariamente en determinadas épocas del año, obligan a invertir 
en infraestructuras muy superiores a las que serían necesarias en condiciones normales. 
Sería injusto que inversiones especialmente costosas en las depuradoras necesarias a 
causa de esta población flotante fueran financiadas fundamentalmente por los habitantes de 
las Illes Balears. Basándose en esta idea de justicia, que exige tener en cuenta las diversas 
situaciones, junto con la cuota variable se establece una cuota fija con la finalidad de 
equilibrar la contribución de la población flotante, de las industrias y de los habitantes de las 
Illes Balears a la financiación de obras y servicios igualmente necesarios para todos.

Por otra parte, y para atenerse al principio de capacidad económica consagrado en el 
artículo 31 de la Constitución, el texto refundido incluye cuatro bonificaciones: una destinada 
a las unidades familiares que no dispongan de ingresos anuales superiores al salario mínimo 
interprofesional multiplicado por el coeficiente 1,25, otra por razón de la utilización del agua 
depurada, una tercera destinada a evitar una carga excesiva sobre los usuarios que 
consuman el agua en las zonas que no disponen de ningún sistema de depuración, y una 
última destinada a los jardines históricos, de acuerdo con lo establecido en la Ley 12/1998, 
de 23 de diciembre, del Patrimonio Histórico de las Illes Balears.

III
El presente decreto legislativo consta de un artículo único, una disposición adicional, una 

disposición derogatoria y dos finales. Con respecto al texto refundido que se aprueba 
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mediante el decreto legislativo, consta de diecisiete artículos, ordenados en tres títulos, y de 
dos disposiciones adicionales.

Bajo la rúbrica «Disposiciones generales», el título I del texto refundido se ocupa de la 
creación del canon (artículo 1), y de fijar el hecho imponible (artículo 2), las exenciones 
(artículo 3), el devengo del tributo (artículo 4), los sujetos pasivos (artículos 5 y 6), la base 
imponible (artículo 7), la cuota (artículo 8), las bonificaciones (artículo 9) y la compatibilidad 
con otros tributos (artículo 10).

Ante las dificultades técnicas que supondría gravar directamente el vertido, y que 
prácticamente harían inviable su aplicación, el hecho imponible se conecta con el consumo 
de agua, dando por sentado que, como ya se ha dicho antes, este consumo representa el 
mejor índice de la cantidad de agua que vierte cada persona usuaria. En todo caso, se 
establecen dos exenciones generales con respecto al agua consumida en explotaciones 
agrícolas, ganaderas, forestales o mixtas, y al agua destinada a los servicios públicos de 
extinción de incendios, dadas las especiales características de estos sectores, a la vez que, 
con el fin de facilitar el cumplimiento de sus obligaciones a las entidades suministradoras, es 
la persona usuaria del agua el sujeto responsable de acreditar esta exención; asimismo, se 
exceptúa la captación directa de aguas superficiales o subterráneas a cargo de las propias 
personas usuarias cuando el agua se utilice para riego en usos agrícolas, aunque no 
constituyan estrictamente explotaciones agrícolas.

Definir así el hecho imponible permite, además, y exceptuando los casos de captación 
directa de las aguas superficiales o subterráneas, considerar como sustitutos del 
contribuyente a las entidades suministradoras, con lo que queda considerablemente 
reducido el ámbito subjetivo del canon, y se facilita la gestión en aras de una mayor eficacia 
y, en consecuencia, se aseguran los objetivos que persigue la ley.

La técnica de la repercusión obligatoria garantiza que el coste de este canon no recaiga, 
sin embargo, sobre las entidades suministradoras, sino que estas tienen que trasladar la 
carga sobre los contribuyentes, verdaderos sujetos pasivos económicos, que son las 
personas usuarias del agua, al incidir en el objeto del tributo, es decir, en el vertido de aguas 
residuales.

Para asegurar el buen funcionamiento del canon se prevé asimismo que los 
transportistas que no puedan justificar haber satisfecho el canon a la entidad suministradora 
en el momento de adquirir el agua, se conviertan en auténticos sujetos pasivos sustitutos del 
contribuyente junto con el sujeto pasivo sustituto inicialmente previsto.

Con carácter general, la base imponible debe determinarse en régimen de estimación 
directa, y únicamente para los casos en los que, porque no hay contador o porque no ha 
intervenido la entidad suministradora, resulte difícil determinar la base en régimen de 
estimación directa, se prevé un sistema de estimación objetiva, basado en los principios de 
igualdad, realidad, eficacia y simplicidad. Asimismo, para los consumos de agua depurada 
destinada exclusivamente a la actividad de explotación de campos de golf, la ley fija un 
sistema alternativo de estimación objetiva, mediante una cuota única resultante de la 
aplicación de las tarifas que a tal efecto se establecen.

Salvo este último supuesto relativo a la explotación de campos de golf, y de acuerdo con 
lo dispuesto en el artículo 56 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, se 
regula la cuota tributaria con el establecimiento de una cuota variable y de una cuota fija: la 
cuota fija se calcula mediante la aplicación de las tarifas previstas en el texto refundido a los 
correspondientes elementos tributarios, y la cuota variable, de carácter proporcional, se 
obtiene aplicando a la base imponible (es decir, al agua medida en metros cúbicos) una 
cuantía determinada en euros, de carácter progresivo con respecto a los consumos 
domésticos en viviendas y a los consumos en establecimientos hoteleros y análogos.

En defensa de los principios de igualdad y solidaridad en el sostenimiento de los gastos 
públicos, se regula la incompatibilidad del canon con las contribuciones especiales, tasas o 
precios públicos autonómicos destinados a financiar las inversiones necesarias para 
implantar y posteriormente explotar los sistemas generales. Este concepto comprende la 
conducción de las aguas residuales desde las redes de alcantarillado locales hasta el vertido 
final, una vez que hayan sido tratadas.

En el título II, y bajo la rúbrica «Normas de gestión», se regulan la liquidación y los 
ingresos (artículos 11 y 12), las obligaciones formales (artículo 13), los órganos competentes 
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para las diversas funciones de gestión, comprobación, inspección y recaudación en la 
aplicación del tributo (artículo 14), y el régimen de las infracciones y sanciones (artículo 15) y 
de los recursos (artículo 16).

Con respecto a la liquidación y los ingresos, se mantiene, obviamente, la fórmula de la 
declaración liquidación o autoliquidación del sujeto pasivo en los términos que 
reglamentariamente se determinen.

En cuanto a las obligaciones formales, el texto refundido se remite a la normativa 
reguladora del impuesto sobre el valor añadido, al plan general de cuentas para las 
entidades locales y al Código de Comercio, sin perjuicio de destacar que la contabilidad de 
las entidades suministradoras tiene que ser suficientemente expresiva con el fin de precisar, 
en cualquier momento, el importe del canon repercutido o repercutible.

La gestión, comprobación e inspección del canon, así como la imposición de las 
correspondientes sanciones, se encomiendan, en armonía con la Ley 3/2008 antes citada, a 
la Agencia Tributaria de las Illes Balears, y en las materias de sanciones y de recursos rigen 
las normas de la Ley General Tributaria y las reglamentarias de desarrollo, particularmente 
en cuanto a la materia económico-administrativa y al régimen jurídico de las 
correspondientes reclamaciones que, en esta vía, corresponde resolver a la Junta Superior 
de Hacienda de las Illes Balears.

El título III del texto refundido trata, en un único artículo (el artículo 17), el destino del 
canon, y reitera, por su importancia y trascendencia, que el canon de saneamiento de aguas 
se crea para financiar las actuaciones de política hidráulica del Gobierno de las Illes Balears. 
De este modo, las dotaciones presupuestarias anuales relativas a las actuaciones en materia 
hidráulica tienen que ser coherentes con la recaudación prevista anualmente por este 
concepto, una vez deducidos los costes generales de gestión, todo ello de acuerdo con los 
presupuestos generales anuales de la Comunidad Autónoma de las Illes Balears.

Con respecto a las disposiciones adicionales, la primera establece que no pueden 
crearse premios de recaudación a favor de los sustitutos del contribuyente en concepto de 
indemnización por gastos de gestión y recaudación, y la segunda prevé el derecho de los 
Ayuntamientos y otras entidades públicas que presten el servicio de depuración de aguas 
residuales a ser indemnizados o compensados por los costes de conservación, 
mantenimiento, explotación e instalaciones que soporten, en los términos que 
reglamentariamente se determinen y en función de las disponibilidades presupuestarias de la 
Administración de la Comunidad Autónoma de las Illes Balears.

Por todo ello, a propuesta de la Consejera de Hacienda y Administraciones Públicas, de 
acuerdo con el Consejo Consultivo de las Illes Balears y habiéndolo considerado el Consejo 
de Gobierno en la sesión de 6 de mayo de 2016,

DECRETO

Artículo único.  Aprobación del texto refundido.
De acuerdo con el artículo 2 de la Ley 5/2015, de 23 de marzo, de racionalización y 

simplificación del ordenamiento legal y reglamentario de las Illes Balears, se aprueba el texto 
refundido de la Ley reguladora del Canon de Saneamiento de Aguas.

Disposición adicional única.  Remisiones normativas.
Todas las referencias a la Ley 9/1991, de 27 de noviembre, reguladora del Canon de 

Saneamiento de Aguas, que contienen las normas legales o reglamentarias vigentes 
deberán entenderse realizadas al Texto Refundido que se aprueba mediante el presente 
decreto legislativo.

Disposición derogatoria única.  Normas que se derogan.
Quedan derogadas todas las disposiciones de rango igual o inferior que se opongan a lo 

dispuesto en el presente decreto legislativo, lo contradigan o sean incompatibles con ello, y, 
en especial, la Ley 9/1991, de 27 de noviembre, reguladora del Canon de Saneamiento de 
Aguas.

CÓDIGO DE AGUAS NORMATIVA AUTONÓMICA

§ 8  Texto Refundido de la Ley reguladora del canon de saneamiento de aguas

– 225 –



Disposición final primera.  Desarrollo reglamentario.
Se autoriza al Gobierno de las Illes Balears para dictar las disposiciones necesarias para 

el desarrollo del presente decreto legislativo.

Disposición final segunda.  Entrada en vigor.
El presente decreto legislativo empieza a regir al día siguiente de su publicación en el 

«Boletín Oficial de las Illes Balears».
Palma, 6 de mayo de 2016.-La Presidenta, P.S. (Ley 4/2001, de 14 de marzo, y Decreto 

8/2015, de 2 de julio), la Consejera de Presidencia, Pilar Costa i Serra.-La Consejera de 
Hacienda y Administraciones Públicas, Catalina Cladera i Crespí.

Texto Refundido de la Ley Reguladora del Canon de Saneamiento de Aguas

TÍTULO I
Disposiciones generales

Artículo 1.  Creación del canon de saneamiento de aguas.
Se establece un canon de saneamiento de aguas como exacción de derecho público 

exigible en todo el territorio de la comunidad autónoma de las Illes Balears para financiar las 
actuaciones de política hidráulica que ejecute el Gobierno de las Illes Balears.

Artículo 2.  Hecho imponible.
Constituye el hecho imponible del canon el vertido de aguas residuales manifestado a 

través del consumo real, potencial o estimado de aguas de cualquier procedencia, salvo las 
aguas pluviales recogidas en aljibes o cisternas.

Artículo 3.  Exenciones.
1. Quedan exentos de este canon el vertido de aguas residuales realizado por las 

explotaciones agrícolas, ganaderas, forestales o mixtas, y el agua destinada a los servicios 
públicos de extinción de incendios.

Reglamentariamente, habiendo escuchado a la Consejería de Medio Ambiente, 
Agricultura y Pesca, se determinará qué debe entenderse por explotación agrícola, 
ganadera, forestal o mixta a efectos de aplicar esta exención, y cuál debe ser el 
procedimiento por el que la Agencia Tributaria de las Illes Balears la reconozca, a solicitud 
del contribuyente.

2. Asimismo, queda exento el vertido de aguas residuales que se pone de manifiesto a 
través del consumo por captación directa de aguas superficiales o subterráneas de las 
propias personas usuarias, siempre y cuando se utilice para riego en usos agrícolas.

Artículo 4.  Devengo.
Con carácter general, el devengo se produce en el momento en el que el tributo resulte 

exigible de acuerdo con el artículo 6 de este texto refundido.
No obstante, para el supuesto de captación directa para consumo propio, el devengo se 

produce el 31 de diciembre o en la fecha de cese de la captación cuando esta fuera anterior.

Artículo 5.  Contribuyente.
El contribuyente será la persona consumidora del agua. Se considera como tal el titular 

del contrato de suministro o quien, por cualquier otro medio, adquiera el agua para consumo 
directo.
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Artículo 6.  Sustituto del contribuyente.
1. Estarán obligadas a ingresar el canon de saneamiento, en concepto de sustitutos del 

contribuyente, las personas físicas o jurídicas, y las entidades sin personalidad jurídica a las 
que se refiere el artículo 35.4 de la Ley General Tributaria, que suministren el agua. A tales 
efectos, estas personas tendrán la obligación de cobrar a las personas usuarias el canon de 
saneamiento, haciéndolo repercutir en la factura separadamente de cualquier otro concepto.

La obligación de ingreso del canon de saneamiento nacerá en el momento en que se 
facture el agua al cliente.

2. La obligación establecida en el apartado anterior recaerá sobre los transportistas del 
agua que no hayan satisfecho el canon de saneamiento a la entidad suministradora. La 
satisfacción de los transportistas del canon de saneamiento a la entidad suministradora del 
agua se acreditará mediante la correspondiente factura en la que conste la repercusión 
expresa.

3. En el caso de las exenciones previstas en el artículo 3.1 del presente texto refundido, 
el sustituto del contribuyente estará exonerado de la obligación de repercutir el canon 
siempre que la persona usuaria le acredite, en la forma determinada reglamentariamente, la 
pertinencia de la aplicación de alguna exención.

Artículo 7.  Base imponible.
1. La base imponible para la determinación de la cuota variable está constituida por el 

agua consumida medida en metros cúbicos.
2. La base imponible se determinará en régimen de estimación directa.
3. En los casos de captación directa del agua o de consumo de agua depurada 

destinada, en este último caso, exclusivamente a la actividad de explotación de campos de 
golf, la base imponible podrá determinarse en régimen de estimación objetiva mediante la 
utilización de los signos, índices y módulos fijados legal o reglamentariamente.

Artículo 8.  Cuota.
1. La cuota del canon de saneamiento estará constituida por la suma de la cuota 

variable, en función del consumo, y la cuota fija, excepto en los casos de estimación objetiva 
de la cuota variable prevista en la letra c del siguiente apartado, casos en los que la cuota 
del canon comprenderá únicamente la cuota variable que resulte de las tarifas que contiene 
dicha letra.

2. La cuota variable será:
a) Con carácter general, de 0,294787 euros por cada metro cúbico.
b) En el caso de consumos domésticos relativos a viviendas y de consumos relativos a 

establecimientos hoteleros, o categorías equiparables, se establecen las cuotas variables 
siguientes por metro cúbico, en función de la escala por bloques de consumo mensuales que 
se indica, por cada vivienda o plaza de establecimiento:

Bloque Consumo m3/mes Cuota variable/m3

Bloque 1 Entre 0 y 6. 0,285924 €
Bloque 2 Más de 6 y hasta 10. 0,428835 €
Bloque 3 Más de 10 y hasta 20. 0,571848 €
Bloque 4 Más de 20 y hasta 40. 1,143696 €
Bloque 5 Más de 40. 1,714516 €

Con respecto al consumo doméstico de viviendas, en los casos en que el suministro de 
agua se haga y se facture a comunidades de propietarios u otras entidades análogas 
integradas por una pluralidad de propietarios de viviendas o establecimientos, tendrán la 
condición de abonados, a efectos de determinar la cuota variable establecida en el presente 
apartado, cada una de las viviendas o establecimientos que la integran, además de la misma 
comunidad o entidad si dispone al menos de un punto de suministro. En estos casos, a 
efectos de la determinación de la cuota variable aplicable, se tendrá en cuenta el consumo 
mensual que resulte de dividir la cantidad total de agua suministrada cada mes a la 
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comunidad o entidad entre el número de viviendas o establecimientos que la integren, 
además de la misma comunidad si dispone al menos de un punto de suministro.

Con respecto al consumo en establecimientos hoteleros, la escala se aplicará en función 
de las plazas del establecimiento, de modo que, a efectos de la determinación de la cuota 
variable aplicable, se tendrá en cuenta el consumo mensual que resulte de dividir la cantidad 
total de agua suministrada cada mes al establecimiento hotelero entre el número de plazas 
del establecimiento.

Excepcionalmente, en los casos de fugas de agua, el consumo que se ha de tener en 
cuenta a efectos de aplicar la escala que se regula en esta letra b) es la media del consumo 
de los doce meses inmediatamente anteriores, de manera que la diferencia entre el consumo 
efectivo y esta media queda sometida a la cuota variable general aplicable de acuerdo con la 
letra a) de este apartado. Esta regla excepcional para los casos de fugas de agua solo se 
puede aplicar una vez cada tres años.

A los efectos de lo que prevé el párrafo anterior se ha de entender que se ha producido 
una fuga de agua cuando se supere en más de 80 metros cúbicos mensuales y, además, en 
más de un 40% el consumo correspondiente en el mismo período del año anterior.

En el caso en que la fuga de agua afecte a más de un período de los facturados por el 
sustituto, esta regla excepcional solo se aplicará al periodo en el que el consumo haya sido 
superior.

c) En el caso de consumo de agua depurada destinada exclusivamente a la actividad de 
explotación de campos de golf, como regla general, la cuota se estimará de manera objetiva 
en una cantidad fija anual, en función del tipo de campo de golf, el día 31 de diciembre de 
cada año, según las siguientes tarifas:

1.º Campos de golf de 18 o más hoyos: 20.000 euros/año.
2.º Campos de golf de 9 o más hoyos: 10.000 euros/año.
3.º Campos de golf pitch-and-putt homologados federativamente: 5.000 euros/año.
Excepcionalmente, en caso de renuncia de los contribuyentes, la cuota variable se 

determinará de acuerdo con las reglas generales del presente artículo 8.2.
3. La cuota fija se determinará mediante la aplicación de los correspondientes elementos 

tributarios, de acuerdo con las siguientes tarifas mensuales:
A. Tarifa doméstica. Por cada vivienda: 3,998843 euros.
B. Tarifa industrial.
B.1 Tarifa hotelera:
B.1.1 Por cada plaza en establecimiento hotelero o similar de 5 estrellas o categoría 

equiparable: 3,998843 euros.
B.1.2 Por cada plaza en establecimiento hotelero o similar de 4 estrellas o categoría 

equiparable: 2,992390 euros.
B.1.3 Por cada plaza en establecimiento hotelero o similar de 3 estrellas o categoría 

equiparable: 2,003916 euros.
B.1.4 Por cada plaza en establecimiento hotelero o similar de 2 estrellas o categoría 

equiparable: 1,500692 euros.
B.1.5 Por cada plaza en establecimiento hotelero o similar de 1 estrella o categoría 

equiparable: 0,997462 euros.
B.1.6 Por cada plaza en establecimiento de alojamiento de turismo de interior: 2,003916 

euros.
B.1.7 Por cada plaza en establecimiento hotelero rural o agroturismo: 2,003916 euros.
B.2 Restaurantes, cafeterías y bares
B.2.1 Por cada establecimiento donde se desarrolle industria de restaurante: 30,031762 

euros.
B.2.2 Por cada establecimiento donde se desarrolle industria de cafetería: 20,003200 

euros.
B.2.3 Por cada establecimiento donde se desarrolle industria de café, o de bar, con o sin 

servicio de comidas: 12,490768 euros.
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Las cuotas de esta tarifa tendrán carácter de tarifa mínima, y solo serán de aplicación 
cuando la cuota que corresponda a estas industrias, según los diferentes calibres de 
contadores de agua de la tarifa B.3, sea inferior. En caso contrario se aplicará la tarifa B.3.

B.3 Otras actividades comerciales, industriales, profesionales o económicas en general, 
no comprendidas en las tarifas anteriores:

B.3.1 Con contador de calibre no superior a 13 mm: 7,503447 euros.
B.3.2 Con contador de calibre superior a 13 mm y que no pase de 15 mm: 14,997909 

euros.
B.3.3 Con contador de calibre superior a 15 mm y que no pase de 20 mm: 20,003200 

euros.
B.3.4 Con contador de calibre superior a 20 mm y que no pase de 25 mm: 60,009603 

euros.
B.3.5 Con contador de calibre superior a 25 mm y que no pase de 30 mm: 102,834640 

euros.
B.3.6 Con contador de calibre superior a 30 mm y que no pase de 40 mm: 154,270439 

euros.
B.3.7 Con contador de calibre superior a 40 mm y que no pase de 50 mm: 308,513161 

euros.
B.3.8 Con contador de calibre superior a 50 mm y que no pase de 80 mm: 771,305996 

euros.
B.3.9 Con contador de calibre superior a 80 mm: 899,863157 euros.
C. Cuando en un mismo local coincidan distintas actividades, se aplicará para todas la 

tarifa más elevada.
4. Las cuotas especificadas en los apartados anteriores serán incompatibles entre sí.
5. La cuota variable regulada en el apartado 2 del presente artículo y las tarifas 

establecidas en el apartado 3 podrán modificarse mediante las leyes anuales de 
presupuestos generales de la Comunidad Autónoma de las Illes Balears.

Artículo 9.  Bonificaciones.
1. Se establece una bonificación del 75 % de la cuota fija correspondiente a viviendas 

cuando el contribuyente no disponga de ingresos anuales atribuibles a la unidad familiar 
superiores al salario mínimo interprofesional multiplicado por el coeficiente 1,25.

Cuando en una unidad familiar haya más de un ingreso, el más elevado se computará 
por su valor íntegro, y los restantes ingresos de la unidad familiar, por el 50 % de su valor.

Esta bonificación se hará efectiva mediante el descuento en cada recibo de las cuantías 
que procedan.

Reglamentariamente se establecerán los requisitos para la justificación de los ingresos 
anuales de la unidad familiar.

2. Se establece una bonificación del 50 % sobre las cuotas mensuales del canon 
devengadas por el sujeto pasivo, siempre que el 60 % o más del agua consumida provenga 
de la reutilización de agua depurada.

Dicha bonificación no será de aplicación a los sujetos pasivos que determinen la cuota 
variable del canon con el sistema de estimación objetiva prevista en los artículos 8.2.c) y 
12.2 del presente texto refundido.

3. Se establece una bonificación del 50% sobre la cuota devengada en aquellas zonas 
que no cuenten con depuradoras en servicio.

4. Se establece una bonificación del 75 % sobre la cuota correspondiente a jardines 
históricos, de acuerdo con la Ley 12/1998, de 21 de diciembre, del patrimonio histórico de las 
Illes Balears.

Artículo 10.  Compatibilidad e incompatibilidad con otras exacciones.
1. El canon de saneamiento será compatible con cualquier otra exacción que recaiga 

sobre el agua, siempre y cuando no grave el mismo hecho imponible. En particular será 
compatible con la tasa de alcantarillado.
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2. No obstante lo dispuesto en el apartado anterior, el canon será incompatible con la 
imposición de contribuciones especiales autonómicas destinadas a financiar instalaciones y 
obras de depuración -entre las cuales están las de trasvase de aguas residuales desde la 
red de alcantarillado hasta la estación depuradora-, así como con cualquier tasa o precio 
público autonómico destinado a costear la explotación, conservación y mantenimiento de 
dichas instalaciones.

TÍTULO II
Normas de gestión

Artículo 11.  Liquidación e ingresos.
1. El sustituto del contribuyente ingresará las cuotas correspondientes al canon mediante 

el sistema de declaración liquidación, formulada en los plazos y del modo que se determinen 
por reglamento, en el que se preverá, en todo caso, una declaración resumen anual que 
deberá presentar el sustituto del contribuyente antes del 28 de febrero del año siguiente.

En todo caso, las cuotas repercutidas por el sustituto del contribuyente se ingresarán por 
el cien por cien del importe facturado dentro de la declaración liquidación correspondiente a 
cada periodo, según si se trata del régimen general o especial de liquidación.

2. En la última declaración liquidación del ejercicio podrán incluirse los importes 
correspondientes a los saldos de dudoso cobro que, de acuerdo con lo establecido en el 
apartado 3 siguiente, hayan adquirido esta condición en el ejercicio a que se refiera esta 
declaración liquidación, así como los declarados en ejercicios anteriores y cobrados en este 
último ejercicio, salvo los que deriven del régimen de estimación objetiva, en los casos y con 
los requisitos establecidos en el presente texto refundido y en las disposiciones de 
desarrollo.

3. A efectos de este tributo, se entienden por saldos de dudoso cobro los créditos 
derivados de las cuotas del canon de saneamiento de aguas que los contribuyentes no 
paguen a los sustitutos cuando se produzca cualquiera de las siguientes circunstancias:

a) Que, con posterioridad al devengo de las cuotas repercutidas, el deudor sea 
declarado en situación de concurso.

b) Que hayan transcurrido seis meses desde el devengo de las cuotas repercutidas sin 
que se hayan podido cobrar total o parcialmente.

c) Que los créditos correspondientes a las cuotas repercutidas se hayan reclamado 
judicialmente o sean objeto de un litigio judicial o procedimiento arbitral de cuya solución 
dependa el cobro.

No obstante lo anterior, no podrán incluirse las cuotas del canon de saneamiento 
relativas a créditos con garantía real o que estén garantizados con un contrato de seguro de 
crédito o de caución, ni las relativas a créditos debidos o garantizados por entidades 
públicas.

Las cuotas correspondientes a los saldos de dudoso cobro declaradas y que se cobren 
posteriormente se incluirán en la última declaración liquidación correspondiente al ejercicio 
de cobro, siempre y cuando la Agencia Tributaria de las Illes Balears no haya notificado al 
sustituto el acto por el que resuelva exigir directamente al contribuyente dichas cuotas.

Artículo 12.  Ingreso directo de la persona consumidora.
1. Reglamentariamente se determinará el procedimiento para que la persona 

consumidora efectúe el ingreso directo del canon de saneamiento en los casos en que no 
obtenga el agua de ninguna empresa suministradora o transportista.

Debe entenderse que ocurre así cuando la persona consumidora no esté conectada a la 
red de suministro de agua y no aporte las facturas con la repercusión del canon de 
saneamiento correspondiente, si afirma que la recibe de algún particular o transportista.

En estos casos la base imponible se determinará por el procedimiento de estimación 
objetiva, con la aplicación de los signos, los índices o los módulos que se determinen legal o 
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reglamentariamente, de acuerdo con los principios de realidad, eficacia y simplicidad, de 
modo que se garantice la igualdad entre todos los contribuyentes.

Antes del 28 de febrero de cada año y siempre que se modifiquen elementos declarados 
anteriormente, el contribuyente presentará una declaración tributaria referida al ejercicio 
fiscal anterior o a 31 de diciembre del año anterior, en la que consten todos los elementos 
necesarios para la liquidación del canon.

Reglamentariamente se puede establecer que en estos casos se realice conjuntamente 
el ingreso del canon correspondiente a un período de hasta un año natural.

2. El régimen de estimación objetiva de la cuota variable prevista en el artículo 8.2.c) 
anterior será de aplicación a todos los contribuyentes que exploten los campos de golf, a 
menos que renuncien de manera expresa mediante una declaración que deberá presentarse 
en el primer trimestre del año.

En caso de que sea de aplicación dicho régimen de estimación objetiva, el contribuyente 
presentará una declaración tributaria con todos los elementos necesarios para la liquidación 
del canon en el mes de abril de cada año, siempre que se modifiquen elementos ya 
declarados anteriormente.

En el mes de junio de cada año, la Administración tributaria autonómica practicará una 
liquidación parcial a cuenta por el 60 % de la cuota estimada en función de la tarifa aplicable 
al campo de golf, prevista en el artículo 8.2.c), el día 31 de diciembre anterior.

Posteriormente, en enero de cada año, la Administración practicará la liquidación que 
corresponda en función de dicha tarifa y las características del campo de golf el día 31 de 
diciembre anterior, con la deducción de la correspondiente liquidación parcial a cuenta.

Mediante una orden de la Consejera de Hacienda y Administraciones Públicas podrán 
desarrollarse las normas sobre la liquidación de la cuota variable en este régimen de 
estimación objetiva, y sobre la sujeción y renuncia a este régimen.

Artículo 13.  Obligaciones formales.
1. Sin perjuicio de lo establecido en el Código de Comercio y en la normativa del 

impuesto sobre el valor añadido, la contabilidad de los sustitutos del contribuyente permitirá 
determinar, en todo momento y con precisión, el importe del canon de saneamiento 
pertinente así como el cumplimiento de la obligación de repercusión.

En general, los sustitutos del contribuyente aplicarán las obligaciones formales, 
registrales y de facturación reguladas en la normativa del impuesto sobre el valor añadido.

2. Cuando la entidad suministradora sea la Administración local, el canon que se haya 
hecho repercutir en las personas usuarias y el ingreso a la Comunidad Autónoma se 
contabilizarán en una cuenta específica de acuerdo con el plan general de cuentas para las 
entidades locales que apruebe el Ministerio de Hacienda y Administraciones Públicas en 
desarrollo del artículo 203.2 del Texto Refundido de la Ley reguladora de las Haciendas 
Locales, aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo.

3. En todo caso, el ejercicio a cargo de los sustitutos del contribuyente del derecho a la 
inclusión de los saldos de dudoso cobro a que se refieren los apartados 2 y 3 del artículo 11 
estará condicionado al cumplimiento de los siguientes requisitos:

a) Que la condición de dudoso cobro del crédito, a efectos de modificar la base imponible 
en el impuesto sobre el valor añadido, quede reflejada en los libros de registro que exige la 
normativa reguladora de este impuesto.

b) Que la contabilidad del sustituto permita identificar los saldos de dudoso cobro 
anotados en las cuentas específicas para créditos por repercusión de cánones o tributos, 
con el desglose que sea necesario en cada caso.

c) Que el sustituto haya expedido y enviado al contribuyente una nueva factura o 
documento sustitutivo donde se rectifiquen o, en su caso, se anulen las cuotas repercutidas, 
cuando así sea exigido por la legislación reguladora del impuesto sobre el valor añadido.

d) Que el sustituto presente ante la Agencia Tributaria de las Illes Balears, junto con la 
declaración resumen anual, una comunicación específica con el detalle de dichos saldos, de 
modo que la Agencia Tributaria pueda exigir estas cuantías a los contribuyentes de acuerdo 
con la legislación tributaria. En esta comunicación se hará constar que los saldos no se 
refieren a cuotas del canon de saneamiento relativas a créditos con garantía real o que estén 
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garantizados con un contrato de seguro de crédito o de caución, ni relativas a créditos 
debidos o garantizados por entidades públicas, y se adjuntará la siguiente documentación 
justificativa:

1.º Una copia de las facturas o documentos sustitutivos donde se rectifiquen las cuotas 
impagadas, en los casos en que la legislación reguladora del impuesto sobre el valor 
añadido exija la rectificación de estas facturas o documentos sustitutivos, así como, en todo 
caso, una copia de las facturas o documentos sustitutivos iniciales.

2.º Una copia de la documentación justificativa del requerimiento judicial o extrajudicial 
realizado al contribuyente para exigirle la cuota o las cuotas impagadas, en el caso al que se 
refiere el artículo 11.3.b). En el caso de requerimientos extrajudiciales, la documentación 
justificativa acreditará el contenido del requerimiento y el hecho de la notificación efectuada o 
debidamente intentada.

3.º En el caso de concurso, la copia del auto judicial de declaración de concurso del 
contribuyente o el certificado del registro mercantil, en su caso, que lo acredite.

4.º En el caso de créditos litigiosos, los documentos que acrediten que el acreedor ha 
instado el cobro del crédito mediante una reclamación judicial o un procedimiento arbitral.

4. No obstante, los sustitutos de los contribuyentes podrán optar por un régimen de 
estimación objetiva de los saldos de dudoso cobro y no aplicar las normas establecidas en el 
apartado 3 anterior, sin perjuicio de las obligaciones fiscales y contables a que se refieren las 
letras a) y b) de dicho apartado que sean exigibles de acuerdo con la legislación estatal 
aplicable, ni tampoco las normas relativas a la inclusión de las cuotas cobradas 
posteriormente, a las que hacen referencia el inciso final del apartado 2 y las normas del 
apartado 3 del artículo 11, en lo que respecta a ejercicios en los que se haya aplicado el 
régimen de estimación objetiva.

A tal efecto, en la última declaración liquidación del ejercicio podrán imputarse como 
saldos de dudoso cobro del ejercicio anterior las cuantías que resulten de aplicar los 
porcentajes indicados a continuación, según el importe de las cuotas que deban ingresarse 
en el correspondiente ejercicio:

Importe de las cuotas Porcentaje aplicable
Hasta 750.000 euros 3,5
Entre 750.000,01 y 1.500.000 euros 3
A partir de 1.500.000,01 euros 2,5

Este régimen de estimación objetiva será de aplicación a todos los sustitutos de los 
contribuyentes, a menos que renuncien de manera expresa mediante una declaración 
presentada ante la Agencia Tributaria de las Illes Balears en el mes diciembre de cada año, 
con efectos sobre la última declaración liquidación del correspondiente año.

Mediante una orden de la Consejera de Hacienda y Administraciones Públicas podrán 
regularse los aspectos formales de dicha declaración.

Artículo 14.  Órganos competentes para la aplicación del tributo.
La gestión, comprobación e inspección del cumplimiento de las obligaciones tributarias 

establecidas en el presente texto refundido y, en general, todos los actos de aplicación del 
canon y la imposición de las sanciones procedentes corresponderán a los órganos 
competentes de la Agencia Tributaria de las Illes Balears.

Artículo 15.  Infracciones y sanciones.
Las infracciones tributarias se calificarán y sancionarán de acuerdo con lo dispuesto en 

la Ley General Tributaria y en las normas reglamentarias de desarrollo que regulan la 
potestad sancionadora de la Administración tributaria.
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Artículo 16.  Régimen de recursos.
Contra los actos en materia económico-administrativa dictados en aplicación del 

presente texto refundido y las normas reglamentarias de desarrollo podrán imponerse los 
siguientes recursos:

a) Recurso potestativo de reposición ante el mismo órgano que haya dictado el acto 
impugnado, en los términos establecidos en la Ley General Tributaria y en la normativa 
reglamentaria de desarrollo de dicha ley en materia de revisión en vía administrativa.

b) Reclamación económico-administrativa ante la Junta Superior de Hacienda de las Illes 
Balears, en los términos establecidos en la normativa citada en la letra anterior y en el 
Decreto 20/2012, de 16 de marzo, por el que se regula la estructura de los órganos 
competentes para conocer y resolver las reclamaciones económico-administrativas que se 
producen en el ámbito de la gestión económica, financiera y tributaria de la Comunidad 
Autónoma de las Illes Balears.

TÍTULO III
Destino

Artículo 17.  Afectación.
1. El canon de saneamiento de aguas se destinará íntegramente, deducidos los costes 

de gestión, a la financiación de gastos vinculados al ciclo del agua, y prioritariamente al 
saneamiento, la depuración y la reutilización de aguas.

2. De acuerdo con esto, el presupuesto anual del fondo para la financiación del ciclo del 
agua de las Illes Balears (sección 38) no será inferior al importe presupuestado como 
ingresos por este canon.

Disposición adicional primera.  Premios de recaudación.
No podrán establecerse premios de recaudación a favor de los sustitutos del 

contribuyente en concepto de indemnización por gastos de gestión y recaudación.

Disposición adicional segunda.  Indemnizaciones por los costes de conservación, 
mantenimiento, explotación e instalación.

1. Los ayuntamientos y las otras entidades públicas que prestan el servicio de 
depuración de aguas residuales tienen derecho a ser indemnizados por los costes de 
conservación, mantenimiento, explotación e instalación que soporten, de la manera y bajo 
las condiciones que reglamentariamente apruebe el Gobierno de las Illes Balears a 
propuesta de la persona titular de la Consejería de Medio Ambiente, Agricultura y Pesca.

En el caso particular de actuaciones de conexión y de ampliación o refuerzo de estas 
infraestructuras, obras e instalaciones propias del servicio de depuración de aguas 
residuales a que hacen referencia la letra e) del artículo 29.3 y la letra c) del artículo 30.2 de 
la Ley 12/2017, de 29 de diciembre, de urbanismo de las Illes Balears, el derecho a la 
indemnización por los costes que inicialmente sufraguen los ayuntamientos y las entidades 
públicas correspondientes se entenderá sin perjuicio del derecho de la Administración de la 
comunidad autónoma a recuperar el importe de estas indemnizaciones de las personas 
propietarias del suelo urbano o urbanizable, en los términos que, para la generalidad de los 
ingresos de derecho público, resultan de la Ley 14/2014, de 29 de diciembre, de finanzas de 
la Comunidad Autónoma de las Illes Balears y, en su caso, del desarrollo reglamentario que 
se apruebe a tal efecto. En todo caso, los importes objeto de reintegro quedarán afectados a 
la financiación de las actuaciones de política hidráulica del Gobierno de las Illes Balears de 
la manera que establece el artículo 17 de este texto refundido.

2. En todo caso, el derecho y la cuantía de las indemnizaciones quedan sometidos a las 
disponibilidades presupuestarias del programa de saneamiento y depuración de aguas, y 
también, con respecto a las indemnizaciones por obras e instalaciones, a la planificación que 
establezca la consejería competente.
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§ 9

Ley 6/2006, de 12 de abril, balear de caza y pesca fluvial

Comunidad Autónoma de las Illes Balears
«BOIB» núm. 61, de 27 de abril de 2006

«BOE» núm. 122, de 23 de mayo de 2006
Última modificación: 30 de julio de 2013

Referencia: BOE-A-2006-8942

EL PRESIDENTE DE LAS ILLES BALEARS
Sea notorio a todos los ciudadanos que el Parlamento de las Illes Balears ha aprobado y 

yo, en nombre del Rey, y de acuerdo con lo que se establece en el artículo 27.2 del Estatuto 
de Autonomía, tengo a bien promulgar la siguiente Ley.

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

I
La permanencia y la estabilidad normativa son unos principios generales positivos que 

facilitan el conocimiento y el cumplimento de las disposiciones jurídicas. En el caso de la 
caza y la pesca fluvial en las Illes Balears, el valor de esta estabilidad ha sido ampliamente 
superado por el anacronismo, ya que, hasta la redacción de esta ley, ambas actividades se 
regían por leyes estatales de 1970 y de 1942, respectivamente, promulgadas bajo un 
régimen político no democrático, que ignoraban las diferencias territoriales y culturales de las 
actuales comunidades autónomas y no se adaptaron a los cambios ecológicos y sociales de 
finales del siglo XX.

No obstante, conviene alabar la esmerada redacción técnica de estas leyes, que explica 
su dilatada aplicación y que aconseja mantener en la nueva disposición muchos de los 
preceptos y de las previsiones que incluyeron. Aquellos textos, que han servido de base a la 
actual redacción, han sido depurados de todo aquello que no era de aplicación en las Illes 
Balears, se han adaptado a las peculiaridades biológicas que les son propias y se han 
completado con las disposiciones derivadas de los convenios internacionales, las directivas 
europeas y la normativa básica estatal vigentes actualmente. Igualmente, se ha tenido en 
cuenta en su redacción la evolución socioeconómica experimentada en los últimos decenios, 
que ha hecho de estas actividades alguna cosa más que la recolección de unos bienes 
naturales sin dueño, para convertirse en un aprovechamiento de recursos renovables que 
debe ser sostenible, y que es hoy la base de una actividad deportiva en el caso de la caza, y 
con un mínimo de practicantes profesionales en el de la pesca fluvial, donde también los 
practicantes deportivos y de ocio suponen la gran mayoría. La regulación prevista en la ley 
tiene en cuenta estos hechos y el cambio de actividades de subsistencia por actividades de 
ocio, que deben ser reguladas con premisas diferentes.
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Igualmente, en la redacción de la ley, conviene tener en cuenta la sensibilidad social 
manifiesta en relación a la conservación de la naturaleza, inexistente en el momento en el 
que se redactaron las normas citadas con anterioridad, y que obliga a acentuar las 
previsiones que garantizan la sostenibilidad de los recursos objeto de explotación, y a evitar 
los impactos de estas actividades sobre bienes, tanto materiales como inmateriales, que 
comparten los espacios físicos donde se practican, a la vez que se garantiza la continuidad 
de ambos deportes.

También hay que tener presente que la caza es un aprovechamiento agrario y que 
constituye una fuente de rentas para los propietarios rurales que hay que potenciar, 
asegurando su carácter sostenible y sin perder de vista la función social de la propiedad, 
reconocida en el artículo 33 de la Constitución. La ley se inspira en la conveniencia de 
asegurar el mantenimiento de la vertiente económica de la caza y conseguir armonizarla con 
otros aprovechamientos agrarios del territorio, así como también con el resto de usos del 
medio rural.

II
El artículo 10 del Estatuto de Autonomía de las Illes Balears ofrece el soporte jurídico 

necesario para la redacción de esta ley, ya que configura la caza y la pesca fluvial como 
materias de competencia exclusiva de la comunidad autónoma.

La ley consta de tres títulos: disposiciones comunes, disposiciones en materia de caza y 
disposiciones en materia de pesca fluvial, respectivamente. Las disposiciones comunes 
incluyen la finalidad de la ley, las definiciones de los términos utilizados que garantizan y 
facilitan su conocimiento, cumplimiento y aplicación y el reconocimiento de titularidad de 
derechos y obligaciones.

Las disposiciones en materia de caza quedan agrupadas en el título II, en 10 capítulos, 
con un total de 73 artículos. Conviene destacar la regulación de derechos y deberes de los 
cazadores, que constituye una novedad normativa; la supresión de la caza en terrenos que 
no sean objeto de planificación técnico-cinegética, como consecuencia de la aplicación del 
artículo 33.3 de la Ley 4/1989, de protección de los espacios naturales, la flora y la fauna 
silvestres, y la nueva regulación de los terrenos cinegéticos, con la inclusión de previsiones 
que deben permitir la continuidad del ejercicio de la caza a los practicantes que no 
dispongan actualmente de cotos donde ejercerla, con las previsiones de cotos de 
sociedades locales, públicos, sociales o zonas de caza controlada.

Igualmente queda regulado con detalle el régimen de los terrenos no cinegéticos. La ley 
incluye los criterios aplicables en cuanto a modalidades de caza, otorga especial protección 
a las tradicionales propias de las Illes Balears que no sean masivas o no selectivas, y 
refuerza el papel de los agentes de la autoridad en la vigilancia y policía de la caza, con la 
regulación pertinente de los celadores federativos o privados, que son fundamentales para 
asegurar el cumplimiento de los fines de la ley.

Finalmente, incluye las previsiones detalladas en cuanto a tipología y detalle de posibles 
infracciones, así como su régimen sancionador.

El título III, referido a pesca fluvial, asegura la protección de los escasos recursos de las 
aguas dulces y salobres de las Illes Balears, considerando tanto a los peces como a sus 
hábitats. Atiende a los sistemas tradicionales de pesca, regula los aprovechamientos y las 
explotaciones, y asegura la disciplina aplicable, en un total de 6 capítulos y 36 artículos.

En el ámbito de las Illes Balears queda sin efecto la aplicación de la Ley 1/1970, de caza 
(BOE núm. 82, de 6 de abril de 1970) y de la Ley de 20 de febrero de 1942, por la cual se 
regula el fomento y conservación de la pesca fluvial (BOE núm. 67, de 8 de marzo de 1942).

Finalmente, mantiene la vigencia de los decretos y de las normas establecidos 
previamente por la comunidad autónoma que resulten convenientes, y se complementa con 
otras disposiciones adicionales y transitorias, con las que, entre otros aspectos, difiere la 
entrada en vigor del texto, para facilitar su previa difusión.
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TÍTULO I
Disposiciones comunes

Artículo 1.  Finalidad de la ley.
La presente ley regula la conservación y el aprovechamiento sostenible de la caza, la 

pesca fluvial y los ecosistemas de los cuales forman parte los animales objeto de estas 
actividades, los cuales son considerados recursos naturales renovables; y las relaciones de 
su ejercicio con otros intereses y sectores sociales, en el territorio de las Illes Balears, en 
aplicación de la competencia exclusiva en la materia reconocida por el artículo 10 del 
Estatuto de Autonomía.

Artículo 2.  Definiciones.
Para la aplicación de la presente ley, se atiende a las definiciones siguientes:
a) Comunes:
1. Especie autóctona: especie presente de forma natural en las Illes Balears, donde ha 

llegado por sus propios medios, sin intervención humana.
2. Especie introducida, alóctona o exótica: especie que no incluye las Illes Balears en su 

área de distribución natural y que ha llegado por acción humana.
3. Especie invasora: especie, introducida o propia, que tiene la capacidad de proliferar en 

los ecosistemas insulares y de alterar la fauna y la flora propias por depredación, 
competencia o modificación física del medio.

4. Especie propia: especie autóctona o introducida en tiempos remotos, y que forma 
parte de los actuales ecosistemas naturales insulares.

b) De caza:
1. Bebedero: punto con agua temporal o permanente, natural o artificial, donde acuden a 

beber los animales silvestres.
2. Acecho: procedimiento de caza consistente en esperar en un lugar fijo la presencia de 

las piezas de caza, por ser lugar de paso, alimentación o descanso de las mismas.
3. Animal asilvestrado: animal doméstico que ha perdido esta condición, que deambula 

por el medio natural sin control del propietario.
4. Batida: procedimiento de caza consistente en forzar a los animales a aproximarse a 

los puntos de espera de los cazadores. En el caso de las aves, es la traducción del término 
castellano «ojeo».

5. Caza: actividad deportiva y de ocio consistente en capturar a los animales silvestres, 
asilvestrados o liberados con esta finalidad, legalmente calificados como cinegéticos, 
perseguirlos, atraerlos, localizarlos o asediarlos con el fin de capturarlos, matarlos o facilitar 
su captura por un tercero, con los medios, las armas y los procedimientos legalmente 
establecidos.

6. Caza a coll: procedimiento tradicional de caza basado en el uso de arañuelas a coll, 
con telas entre dos cañas, sostenidas y accionadas por el cazador para la captura de 
determinadas especies de aves.

7. Caza de cabras con perros y lazo: modalidad tradicional de caza mayor sin muerte 
consistente en coger vivos ejemplares caprinos salvajes o asilvestrados, con la ayuda de 
perros, haciendo servir como sistema auxiliar una caña sobre la que se extiende una cuerda 
con la que el cazador enlaza de uno en uno los individuos seleccionados en el lugar donde 
se han enrocado.

8. Caza de perdiz con lazadas: procedimiento tradicional de captura de perdices con 
reclamo, sin arma de fuego, mediante la disposición de lazos o lazadas a cierta distancia de 
la jaula del reclamo, con barreras vegetales para inducir el paso de las aves por el 
dispositivo de captura.

9. Control de especies: reducción de los efectivos demográficos de una especie silvestre 
o asilvestrada, con métodos legalmente permitidos y bajo la autorización administrativa 
correspondiente.
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10. Cebadero: punto en el cual se proporciona, de forma artificial, alimento a las 
especies de caza.

11. Modalidad tradicional: procedimiento de caza utilizado en las Illes Balears, 
documentado antes de la mitad del siglo XX y usado sin interrupción.

12. Primera sangre: herida en un animal de caza, apreciable en su rastro, que mengua 
su capacidad de escape o defensa.

13. Secretario: auxiliar de un cazador con arma de fuego, no armado, que le facilita 
munición, le carga una segunda arma o lo auxilia personalmente en el ejercicio de la caza.

14. Titular de los derechos cinegéticos: persona física o jurídica que disfruta el 
aprovechamiento cinegético de un terreno, por el derecho de propiedad o por estar habilitada 
por los procedimientos establecidos en la presente ley.

15. Titular de los terrenos: persona física o jurídica que, en su legal condición de 
propietaria o titular de derechos reales o personales, ostenta la facultad de disponer, total o 
parcialmente, de los terrenos afectos.

16. Uso no consuntivo: utilización de un recurso natural sin afectar a su integridad o 
abundancia, como son la fotografía de fauna o flora, la observación o la captura incruenta 
para liberación inmediata, así como las modalidades de caza sin muerte cuando no suponen 
la retención de la pieza.

17. Coto: terreno donde la caza y su gestión quedan reservadas por declaración 
administrativa a favor de su titular cinegético o de las personas autorizadas por él, de 
acuerdo con las previsiones de la presente ley.

c) De pesca fluvial:
1. Aguas insulares: las de los embalses, los torrentes, los canales, los estanques, las 

balsas de riego y las albuferas, dulces, salobres o saladas. La desembocadura de albuferas 
o torrentes al mar es la línea recta imaginaria que une los puntos de intersección de los dos 
bordes con la costa donde sean perceptibles olas ordinarias, sin que esta línea pueda 
superar la longitud de cien metros.

2. Cebo con gusanos: sistema tradicional de pesca de anguila, consistente en un enredo 
de gusanos suspendido de un sedal, usado como cebo, desprovisto de anzuelo. El pescador 
captura la anguila cuando esta muerde el cebo sin soltar, momento en que la saca del agua 
y la dispone en un bastidor de tela, donde cae el pez.

3. Establecimiento de acuicultura: establecimiento o instalación, permanente o temporal, 
destinado a la producción o crecimiento de alguna o algunas especies de fauna o flora 
acuática, con independencia del carácter comercial o no de la producción.

4. Establecimiento de piscicultura: establecimiento o instalación, permanente o temporal, 
destinado a la producción o crecimiento de alguna o algunas especies de peces, con 
independencia del carácter comercial o no de la producción.

5. Lienza: arte de pesca consistente en uno o varios anzuelos en una traza atada a la 
orilla, a la vegetación o a un objeto flotante, susceptible de capturar peces sin la intervención 
inmediata del pescador.

6. Nasa: recipiente de malla o de cualquier material en el que los animales pueden entrar 
y no salir.

7. Pesca fluvial: actividad deportiva o profesional que tiene como objetivo capturar, de 
forma activa o pasiva, a los animales que habitan de manera permanente o transitoria las 
aguas insulares no marinas, públicas o privadas.

8. Quisquilla: crustáceos de pequeña talla, propios de aguas salobres o litorales, 
capturados para usarlos de cebo.

9. Retel: red dispuesta sobre un bastidor, provista o no de mango, que es alzada por el 
pescador para apoderarse de los cangrejos o animales que en aquel momento se 
encuentran sobre ella.

10. Robadora: anzuelo con tres o más de tres pesos muertos.
11. Paso (pesca fluvial): punto de entrada o salida a masas de aguas más anchas.

Artículo 3.  Titularidad.
1. Los derechos y las obligaciones establecidos en la presente ley, en relación con los 

terrenos de aprovechamiento cinegético o masas de agua de aprovechamiento piscícola, 
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corresponden al propietario y a los titulares de otros derechos reales o personales que 
impliquen el uso y disfrute del aprovechamiento de la caza o la pesca fluvial.

En particular, los derechos y las obligaciones vinculados a la ordenación y la gestión de 
la caza en los espacios de aprovechamiento cinegético, y de la pesca fluvial en los de 
aprovechamiento piscícola, corresponden a los titulares cinegéticos o piscícolas, 
responsables de su planificación y gestión, mientras que los derechos y las obligaciones 
directamente relacionados con la acción de cazar o pescar deben atribuirse a quien ostente 
la condición de cazador o pescador, respectivamente.

TÍTULO II
De la caza

CAPÍTULO I
Generalidades

Artículo 4.  Principios generales.
1. La gestión sostenible del patrimonio faunístico y sus hábitats queda calificada de 

interés público. La práctica de la caza, con sus componentes ambientales, culturales, 
sociales y económicos, forma parte de dicha gestión sostenible, y debe contribuir al equilibrio 
entre la fauna, el medio natural y las actividades humanas con el objetivo de un equilibrio 
agro-silvo-cinegético.

2. El principio del aprovechamiento sostenible de los recursos naturales renovables 
condiciona el uso y la explotación de éstos. Como contrapartida de este aprovechamiento 
sostenible de las especies la caza de las cuales está autorizada, los cazadores tienen la 
obligación de contribuir a la gestión equilibrada de los ecosistemas. La caza se ejerce en 
condiciones compatibles con los usos no consuntivos de la naturaleza, respetando el 
derecho de propiedad.

Artículo 5.  Acción de cazar.
Se considera acción de cazar, a los efectos de lo dispuesto en esta ley, la ejercida por las 

personas mediante el uso de artes, armas, animales o medios apropiados para buscar, 
atraer, perseguir o asediar animales de pelo o pluma de especies cinegéticas, con la 
finalidad de darles muerte, apropiárselos o facilitar su captura a un tercero. Incluye también 
el control de especies.

Artículo 6.  Cazador.
1. Es cazador quien practica la caza y reúne todos los requisitos legalmente exigidos al 

efecto.
2. El derecho a cazar corresponde a personas mayores de 14 años que, habiendo 

acreditado la aptitud y el conocimiento precisos, estén en posesión de la licencia de caza de 
las Illes Balears o equivalente, de acuerdo con el que dispone el artículo 29 de esta ley, no 
se encuentren inhabilitadas por sentencia judicial o resolución administrativa firme y cumplan 
el resto de requisitos a los efectos establecidos en esta ley y en las restantes disposiciones 
aplicables.

3. El menor de edad mayor de 14 años no emancipado necesita para poder ejercer la 
caza la autorización expresa y por escrito de quien ostente su representación legal. Los 
mayores de 8 años menores de 14 años podrán actuar como cazadores acompañados de 
otros cazadores en modalidades sin arma de fuego, bajo la responsabilidad de éstos, 
desarrollando todas las acciones inherentes al ejercicio de la caza con aquella modalidad.

4. Para la caza mayor con arma de fuego hay que tener cumplidos los 16 años, sin 
perjuicio del resto de condiciones previstas en el presente artículo.

5. Para utilizar armas o medios que requieran de autorización especial, es necesario 
estar en posesión del correspondiente permiso.
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6. El ejercicio de la caza con armas de fuego por parte de menores de edad mayores de 
14 años, requiere que éstos, además de estar en posesión de la autorización especial para 
el uso de armas y el resto de documentación preceptiva para la práctica de la caza, vayan 
acompañados de un cazador mayor de edad autorizado a tal efecto por los responsables 
legales del menor, que debe estar en posesión de la licencia de armas y del resto de 
documentación preceptiva para la práctica de la caza, que los controle y se responsabilice 
de ellos sin alejarse.

Artículo 7.  Derechos y deberes del cazador.
1. El cazador tiene los derechos siguientes:
a) Ejercer la caza en las condiciones establecidas en esta ley y en el ordenamiento 

jurídico.
b) Integrarse o constituir libremente asociaciones para el ejercicio de la caza y participar 

en su administración.
c) Recibir información y formación por parte de las administraciones sobre la caza y su 

práctica.
d) Disfrutar de todos los beneficios establecidos por la consejería competente en materia 

de caza en aplicación de esta ley.
2. El cazador tiene los deberes siguientes:
a) Conocer las especies silvestres, las normas, los medios legales de caza y las medidas 

de seguridad.
b) Gestionar las poblaciones de las especies cinegéticas y los terrenos donde cace de 

forma que asegure su sostenibilidad.
c) Reducir el sufrimiento de las presas tanto como sea posible.
d) Asegurar el bienestar de los animales auxiliares de que se sirva.
e) Practicar la caza en condiciones que garanticen la seguridad de terceros y que les 

eviten molestias innecesarias.
f) Respetar las propiedades y los derechos de terceros.
g) Conocer la clasificación cinegética de los terrenos donde practica la caza así como 

disponer de las autorizaciones expedidas por los titulares que corresponda.

CAPÍTULO II
De las piezas de caza

Artículo 8.  Piezas de caza.
1. Son especies objeto de caza, y por tanto, se considerarán piezas de caza, los 

animales salvajes, asilvestrados o liberados con esta finalidad, declarados como tales en la 
relación aprobada reglamentariamente por la consejería competente en materia de caza.

2. La condición de piezas de caza no es aplicable a los animales salvajes domesticados 
mientras se mantengan en este estado.

3. La caza, la captura y el control de especies exóticas introducidas en el medio natural o 
domésticas asilvestradas podrán ser autorizados de acuerdo con las condiciones y los 
procedimientos previstos reglamentariamente.

4. Las piezas de caza se clasifican en dos grupos: caza mayor y caza menor, según 
relación aprobada reglamentariamente.

Artículo 9.  Propiedad de las piezas de caza.
1. Cuando la acción de cazar se ajusta a las prescripciones de esta ley, el cazador 

adquiere la propiedad de las piezas de caza mediante la ocupación. Se entienden ocupadas 
las piezas de caza desde el momento de su muerte o captura.

2. El cazador que hiera una pieza en terreno donde le sea permitido cazar, tiene derecho 
a cobrarla, aunque ésta entre o caiga en terreno distinto. Cuando éste esté cerrado, 
sometido o no a régimen cinegético especial, necesita permiso del titular de la finca, del 
titular del aprovechamiento o de la persona que los represente. Aquél que se niegue a 
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conceder el permiso de acceso está obligado a librar la pieza, herida o muerta, siempre que 
sea encontrada y pueda ser cogida.

3. En terrenos abiertos, sean o no cotos, donde el cazador no tenga derecho a cazar, no 
es necesario el permiso referido en el apartado anterior.

4. En todos los casos, el cazador debe entrar en terrenos donde no tiene derecho de 
caza a cobrar la pieza, solo, sin armas ni perros, y solamente podrá hacerlo si aquélla se 
encuentra en un lugar visible desde el límite. En caso de que el cazador esté solo y no 
pueda por tanto abandonar el arma, deberá entrar con ésta descargada y sin llevar encima la 
munición.

5. Cuando haya dudas respecto a la propiedad de las piezas de caza, se deben aplicar 
los usos y las costumbres del lugar. En su defecto, la propiedad corresponde al cazador que 
las hubiera matado cuando se trate de caza menor, y al autor de la primera sangre cuando 
se trate de caza mayor. No obstante, en el caso de aves al vuelo, la propiedad de la pieza 
corresponde al cazador que la haya abatido.

CAPÍTULO III
De los terrenos

Artículo 10.  Clasificación de los terrenos.
A efectos de la presente ley, el territorio de la comunidad autónoma de las Illes Balears 

se clasifica en terrenos cinegéticos y terrenos no cinegéticos.

Sección 1.ª De los terrenos cinegéticos

Artículo 11.  Terrenos cinegéticos.
1. Los terrenos cinegéticos son los que, sujetos a las condiciones determinadas a 

efectos de la presente ley y, en especial, a las de los planes técnicos de aprovechamientos 
cinegéticos, resultan hábiles para la práctica de la caza.

2. Son terrenos cinegéticos:
a) Los cotos de caza.
b) Las zonas de caza controlada.
c) Los terrenos gestionados de aprovechamiento común.
3. Los cotos de caza se clasifican de acuerdo con la siguiente tipología:
a) Cotos de sociedades locales.
b) Cotos particulares.
c) Cotos sociales.
d) Cotos públicos.
e) Cotos intensivos.

Artículo 12.  Disposiciones comunes en los cotos de caza.
1. Los cotos son los terrenos cinegéticos donde la caza está reservada a favor de su 

titular. La declaración de coto de caza la hace la consejería competente en materia de caza a 
petición de los titulares cinegéticos que acrediten, de manera legal suficiente, su derecho de 
aprovechamiento cinegético en los terrenos afectados.

2. La titularidad de un coto tendrá que recaer sobre una única persona física o jurídica, la 
cual asegura la gestión y el aprovechamiento sostenible de los recursos cinegéticos, el 
cumplimiento de las obligaciones derivadas de la normativa vigente, y está habilitada para 
autorizar la caza de acuerdo con las previsiones de la presente ley.

3. Para el ejercicio de la caza en un coto, es necesario que éste cuente con un plan 
cinegético aprobado por la consejería competente en materia de caza, de acuerdo con las 
disposiciones reglamentariamente establecidas al efecto.

4. Los accesos y límites practicables a los cotos estarán señalizados en la forma 
establecida reglamentariamente.
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5. La consejería competente en materia de caza, por motivos justificados de 
conservación de la fauna, puede suspender cautelar y temporalmente los aprovechamientos 
cinegéticos, con la previa audiencia a su titular.

6. La adscripción o la segregación de terrenos a un coto de caza se efectúa a instancia 
del titular de los terrenos, mediante resolución administrativa que debe incluir, en su caso, el 
trámite de audiencia del titular del coto. Si esta adscripción o segregación supone una 
variación sustancial de las características del coto, tiene que revisarse su plan cinegético.

7. La consejería competente en materia de caza expide la matrícula anual acreditativa de 
la condición cinegética de los cotos de caza y de los campos de adiestramiento de perros, 
con el previo pago de la tasa correspondiente. Los cotos sociales están exentos de pagar 
matrícula anual.

8. Las superficies indicadas en esta ley en relación con los cotos tienen que ser 
continúas, a excepción de lo que dispone el artículo 13.8, aunque los cursos de agua y las 
vías de comunicación no suponen, a tal efecto, discontinuidad. No se pueden contabilizar 
como superficie del coto los terrenos urbanos o deportivos.

9. La administración competente en materia de caza podrá otorgar certificados de 
calidad a los cotos de caza, en los términos establecidos reglamentariamente.

10. El arrendamiento de una propiedad rústica no incluye el arrendamiento de los 
derechos cinegéticos, excepto pacto expreso en este sentido incluido en el contrato de 
arrendamiento.

11. Queda prohibida cualquier práctica contraria a la protección, al fomento, a la gestión 
y al aprovechamiento ordenado de las especies objeto de actividad cinegética.

Artículo 13.  Cotos de sociedades locales.
1. Son cotos de sociedades locales los de titularidad de las sociedades locales de 

cazadores definidas en el artículo 55.4 de la presente ley.
2. Para el inicio de declaración, la sociedad promotora tiene que someter a la consejería 

competente en materia de caza una solicitud de coto, con la que acredite suficientemente la 
cesión a su favor de los derechos cinegéticos de un mínimo del 20% de la superficie de los 
terrenos propuestos como coto. El consejo insular del ámbito territorial correspondiente 
garantizará que todos los propietarios afectados sean debidamente notificados de ello de 
acuerdo con las previsiones de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de régimen jurídico de 
las administraciones públicas y del procedimiento administrativo común. Si los titulares de 
las parcelas no manifiestan su oposición a la inclusión de las mismas en el coto, quedarán 
incorporadas. Los terrenos de los propietarios que manifiesten su desacuerdo tienen que ser 
excluidos. En todo caso, en cualquier momento el titular de los terrenos incluidos en el coto 
podrá ejercer la segregación que se le reconoce en el artículo 12.6.

3. Las propuestas de ampliación tienen que efectuarse con los mismos trámites.
4. La superficie de un coto de sociedad local es, como mínimo, de 100 hectáreas, sin 

límite máximo de superficie.
5. Con el objetivo de fomentar el carácter social y deportivo de la actividad cinegética, los 

cotos de sociedades locales y sus campos de adiestramiento podrán tener una reducción de 
su tasa anual de matriculación del 75% respecto a la establecida con carácter general, y 
disfrutan de las ayudas que con esta finalidad establezca la consejería competente en 
materia de caza.

6. En caso de segregarse terrenos de un coto de sociedad local, éstos podrán quedar 
adscritos a la figura de terrenos gestionados de aprovechamiento común, prevista en el 
artículo 19 de esta ley.

7. Los cotos de sociedades locales podrán incluir, bajo la misma matrícula, diferentes 
terrenos no continuos sometidos al aprovechamiento de la sociedad de cazadores local, con 
superficies continuas mínimas de 20 hectáreas.

Artículo 14.  Cotos particulares.
1. Son cotos particulares de caza los declarados como tales por la consejería 

competente en materia de caza a petición de los propietarios de los terrenos o los titulares 
de otros derechos reales o personales que impliquen el uso y disfrute del aprovechamiento 
cinegético y que cumplan los requisitos legalmente establecidos a tal efecto. Pueden ejercer 
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la caza los titulares cinegéticos, sus acompañantes y las personas a las que aquéllos 
autoricen expresamente y por escrito y los arrendatarios de los cotos, en las condiciones 
reguladas en el apartado 5 de este artículo.

2. Los cotos particulares pueden constituirse sobre terrenos de uno o de más 
propietarios, siempre que los terrenos que los integran sean contiguos. En el caso de caza 
menor, en terrenos de un único propietario, la superficie total de la parcela o conjunto de 
parcelas catastrales contiguas que los integran tiene que ser igual o superior a 25 hectáreas 
en el caso de Mallorca y de 20 en las otras islas; en terrenos de varios propietarios, la 
superficie total de las parcelas catastrales contiguas que los integran tiene que ser igual o 
superior a 60 hectáreas en el caso de Mallorca y de 50 en las otras islas. Para la caza 
mayor, las extensiones mínimas requeridas son 150 y 300 hectáreas respectivamente. En el 
caso de fincas cuya propiedad pertenezca de forma proindivisa a diferentes titulares, es 
necesaria la mayoría establecida en el artículo 398 del Código Civil, como requisito de 
obligado cumplimiento para su integración en el coto.

3. La titularidad del coto corresponde a la persona física o jurídica que ha obtenido su 
declaración como titular de los terrenos o por cesión documentada de los derechos 
cinegéticos de los titulares. En caso de cotos constituidos sobre terrenos de varios 
propietarios, éstos tienen que constituir una asociación o comunidad de propietarios para la 
gestión del coto o alternativamente efectuar la cesión de sus derechos en favor de quien 
tiene que ostentar su titularidad.

4. El arrendamiento de los derechos de aprovechamiento de un coto particular de caza 
puede ser inscrito por sus titulares en el registro habilitado al efecto en la consejería 
competente en materia de caza. En este registro deben figurar: el número del coto, el titular 
en calidad de arrendador, el período de arrendamiento, los datos personales de los 
cazadores arrendatarios y del que quede designado como responsable del coto por el 
período de arrendamiento.

5. La inscripción del arrendamiento puede implicar, si así se hace constar, el cambio de 
titularidad del coto a favor del arrendatario, quien en este caso asumiría ante la 
administración las prerrogativas y responsabilidades que se derivan de la aplicación de esta 
ley y de las normas que la desarrollan, quedando exonerado a todos los efectos el titular de 
los terrenos. Este cambio de titular se efectúa a instancia del titular del coto y para el período 
de tiempo acordado entre éste y el arrendatario, garantizando el cumplimiento de lo 
establecido en el artículo 12.2 de esta ley.

6. La transmisión de titularidad de un coto particular, en caso de que éste coincida con el 
titular de los terrenos, se efectúa a petición del nuevo con la presentación de los documentos 
acreditativos de la transmisión. Si el coto está integrado por fincas de distinta titularidad, el 
cambio de titularidad se tendrá que acreditar con la voluntad de la mayoría, o si ésta falta, la 
titularidad se transferirá a favor de quién acredite la mayor representación. En caso de 
transmisión mortis causa será necesario acreditar la voluntad de la mayoría absoluta de 
titulares de los terrenos a favor del nuevo titular cinegético.

Artículo 15.  Cotos sociales.
1. Se denominan cotos sociales de caza aquellos cuya titularidad cinegética corresponde 

a la administración pública, autonómica o local, y que responden al principio de facilitar el 
ejercicio de la caza, en régimen de igualdad de oportunidades, a todos los cazadores.

2. El ejercicio de la caza en estos cotos se reglamentará de tal forma que, con la previa 
adopción de las medidas precisas para asegurar la conservación y el fomento de las 
especies, todos los cazadores que lo soliciten y cumplan las normas que en cada caso se 
establezcan, puedan tener la oportunidad de practicar la caza en dichos cotos.

3. La gestión y administración de estos cotos corresponde a la administración que sea 
titular de los mismos, mediante el correspondiente plan cinegético, que deberá aprobar la 
consejería competente en materia de caza. La administración titular del coto efectúa los 
gastos precisos para atender al establecimiento y a la protección, la conservación y el 
fomento adecuados de la riqueza cinegética y fija el importe para practicar la caza en dichos 
cotos.

4. El establecimiento de estos cotos puede llevarse a cabo sobre aquellos terrenos, 
constituyan o no coto de caza, que para esta finalidad puedan quedar a disposición de la 
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administración declarante; bien porque sean titularidad de la misma, bien por ofrecimiento de 
los titulares o bien mediante contratación con este fin.

5. En estos cotos, el 80 por ciento de los permisos se otorgan con carácter preferente a 
los cazadores residentes en la isla en la que están localizados, y pueden tener prioridad los 
cazadores residentes en el término municipal en el que se ubiquen, en especial para las 
modalidades tradicionales de caza. Los cazadores autonómicos deben abonar un 80 por 
ciento del importe de los permisos fijados para los que no tengan esta condición.

6. Cuando en un coto social haya terrenos enclavados no cinegéticos cuya superficie 
total no exceda del 15 por ciento del coto establecido, la consejería competente en materia 
de caza podrá acordar, con la previa incoación del expediente oportuno y con audiencia de 
los interesados, la inclusión forzosa de estos terrenos en el coto social con iguales derechos 
y obligaciones que los integrados en éste.

Artículo 16.  Cotos públicos.
Son cotos públicos los terrenos de titularidad pública, cuyo ente propietario los destine a 

la práctica cinegética con carácter social en su ámbito de actuación. Podrá gestionarlos por 
sí mismo o a través de una sociedad local de cazadores.

La extensión de los cotos públicos debe ser superior a 100 hectáreas.
Reglamentariamente se fijarán las condiciones para la declaración y gestión de estos 

cotos.

Artículo 17.  Cotos intensivos.
1. Se entiende por coto intensivo de caza aquel que disponga de un plan técnico de caza 

de régimen intensivo, a efectos de la explotación comercial de autorizaciones diarias, con la 
previa acreditación que el titular de la explotación cinegética la ejerce como una actividad 
empresarial y cuenta con todas las autorizaciones y declaraciones de actividad pertinentes. 
Se deber acreditar la oferta comercial de las mencionadas autorizaciones.

2. El régimen de explotación de los cotos intensivos se fundamenta con carácter 
prioritario, en la liberación periódica de piezas de caza criadas en cautividad, con el objetivo 
de incrementar de forma artificial su capacidad cinegética. El consejero competente en 
materia de caza está habilitado para resolver sobre los períodos de caza, controles 
cinegéticos, requisitos para la realización de liberaciones y frecuencia y marcado de las 
mismas, si procede.

3. La extensión de los terrenos sometidos a esta figura debe ser superior a 100 
hectáreas e inferior a 250 hectáreas, para evitar un exceso de presión sobre la fauna. En el 
caso de que la propiedad supere esta extensión, el resto podrá ser declarado refugio, o bien 
constituir un coto particular o agregarse a éste.

Artículo 18.  Zonas de caza controlada.
1. Son terrenos de caza controlada aquellos que, sin formar parte de cotos o refugios, 

son declarados como tales por la consejería competente en materia de caza por razones de 
protección, conservación, fomento y aprovechamiento ordenado de los recursos cinegéticos.

En estas zonas pueden practicar la caza los cazadores expresamente autorizados por la 
consejería, directamente o a través de la sociedad gestora de estos terrenos. Gozarán de 
preferencia en éstos los propietarios de los terrenos acogidos a esta figura.

2. El expediente de adscripción de terrenos al régimen de caza controlada se puede 
iniciar de oficio o a propuesta de una sociedad de cazadores, y debe incluir el trámite de 
audiencia a los titulares de los terrenos y el informe del respectivo consejo insular de caza. 
La aprobación del expediente requiere, como mínimo, el acuerdo expreso de los propietarios 
del 20 por ciento de los terrenos o la no oposición de los que posean un 75 por ciento de los 
mismos, con los trámites establecidos en el artículo 13.2. La declaración se efectúa por 
resolución del consejero competente en materia de caza y se debe publicar en el Butlletí 
Oficial de les Illes Balears.

3. La adscripción de terrenos a este régimen no puede ser inferior a cuatro años en el 
caso de caza menor y a seis en el de caza mayor.

4. La superficie de las zonas de caza controlada no puede ser inferior a 50 hectáreas.
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5. El desarrollo del Plan técnico de caza de estos terrenos será competencia de la 
consejería competente en materia de caza, que lo gestionará de forma directa, a través de 
otras administraciones o de una sociedad local de cazadores.

6. En caso de que la planificación y la gestión cinegética de estos terrenos sea efectuada 
por una sociedad local de cazadores, ésta debe ser seleccionada mediante concurso 
público, en el cual tendrán preferencia las sociedades locales del municipio o de los 
municipios donde se ubique la zona de caza controlada, con el pliego de condiciones que 
establezca la consejería, que debe contener las medidas jurídicas, técnicas, sociales y 
económicas que procedan. La sociedad adjudicataria asume los gastos y las 
responsabilidades de la gestión, y debe constituir una fianza como garantía de su desarrollo.

7. Los titulares de los terrenos sometidos a este régimen pueden formar parte de la 
sociedad gestora adjudicataria, abonando una cuota no superior al 75 por ciento de la 
establecida para el resto de socios.

8. El ejercicio de la caza en los terrenos sometidos a este régimen es posible mediante 
autorizaciones otorgadas por la consejería competente en materia de caza o la sociedad de 
cazadores gestora. En este caso, deben reservarse un mínimo del 25 por ciento de éstas 
para cazadores no socios, repartidos a lo largo del período de caza, otorgados por la 
consejería competente en materia de caza. El importe de estos permisos quedará 
establecido en el correspondiente plan técnico, percibido por la consejería competente en 
materia de caza y abonado a la sociedad gestora.

9. Si el aprovechamiento de los terrenos sometidos al régimen de caza controlada 
supone beneficios, éstos se deben repartir entre los titulares de los terrenos, en función de la 
superficie de sus fincas.

10. En caso de disolución de la sociedad gestora antes del plazo de adscripción de los 
terrenos al régimen de caza controlada, la consejería competente en materia de caza asume 
su gestión, y la sociedad pierde la fianza depositada al efecto.

11. El incumplimiento del Plan técnico de los terrenos de caza controlada comportará la 
apertura de expediente, que puede resolver su desafección y su adscripción a terrenos no 
cinegéticos.

Artículo 19.  Terrenos gestionados de aprovechamiento común.
1. Los consejos insulares, los ayuntamientos y las sociedades locales de cazadores 

pueden gestionar cinegéticamente terrenos de su ámbito de actuación para su 
aprovechamiento común, mediante el correspondiente plan técnico, que se tramitará y 
aprobará según lo dispuesto en el artículo 25.

2. La consejería competente en materia de caza establece el marco general para la 
planificación y el aprovechamiento cinegéticos de estos terrenos.

3. Todos los cazadores con la documentación en vigor pueden ejercer la caza en estos 
terrenos, con autorización de la entidad que los gestione.

4. Reglamentariamente, se determinarán los procedimientos de declaración y 
señalización que les sean de aplicación.

Artículo 20.  Terrenos cinegéticos en espacios naturales protegidos.
El régimen de los terrenos cinegéticos en el seno de espacios naturales protegidos al 

amparo de la Ley 4/1989, de 27 de marzo, de conservación de los espacios naturales y de la 
flora y la fauna silvestres, o de la legislación autonómica correspondiente, y de los inscritos 
en la Unión Europea como zona de especial protección para las aves, se regula por lo que 
disponen los planes o instrumentos específicos de ordenación, uso y gestión del espacio 
natural correspondiente, en el marco de las disposiciones generales que les afecten.

Artículo 21.  Zonas de seguridad.
1. Son zonas de seguridad, a efectos de lo establecido en esta ley, aquéllas donde 

deban adoptarse medidas de prevención especiales que permitan garantizar una protección 
apropiada de las personas y de los bienes que se encuentren en ellas, y queda prohibido en 
las mismas el ejercicio de la caza con armas de fuego.
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Por ello, las armas deben llevarse descargadas cuando se transite por una zona de 
seguridad. Se entiende que un arma está cargada cuando puede ser disparada sin 
necesidad de introducir en ella la munición.

Con carácter general, se prohíbe disparar en dirección a una zona de seguridad, siempre 
que pueda llegar a ésta el proyectil; salvo que la configuración del terreno intermedio sea de 
tal forma que resulte del todo imposible batir la zona de seguridad.

2. Se consideran zonas de seguridad:
a) Las vías y los caminos de uso público y las vías férreas.
b) El dominio público hidráulico y los embalses.
c) La zona de dominio público marítimo-terrestre.
d) Los núcleos de población urbanos y rurales, así como sus proximidades.
e) Los edificios habitables aislados con sus jardines i/o sus construcciones anexas, los 

edificios agrarios o ganaderos en uso, los jardines y parques públicos, las áreas recreativas, 
las zonas de acampada y los terrenos deportivos.

f) Cualquier otra que, por sus características, sea declarada como tal por la consejería 
competente en materia de caza, mediante resolución publicada en el Butlletí Oficial de les 
Illes Balears.

3. En los supuestos previstos en las letras b) y e) del apartado anterior, los límites de las 
zonas de seguridad son los que para cada caso establece su legislación específica como de 
dominio público.

En el supuesto previsto en la letra d) del apartado anterior, los límites son los 
correspondientes a las últimas edificaciones o instalaciones habitables.

En el supuesto recogido en la letra e) del apartado anterior, los límites corresponden a 
los de los elementos relacionados donde se encuentren instalados.

4. Forman parte de las zonas de seguridad para la práctica de la caza menor con 
escopeta la franja de 100 metros de distancia desde los límites exteriores de las 
relacionadas en el punto d), la de 25 metros de los del punto a) y la de 100 metros de los del 
punto e) del apartado 2 del presente artículo. Estas distancias quedan duplicadas para la 
práctica de la caza mayor con cartuchería metálica.

5. Las distancias de seguridad establecidas con carácter general en el punto precedente 
quedan adaptadas con carácter específico en los siguientes casos:

a) El que se establezca en una autorización especial expedida por la administración 
competente en materia de caza, de acuerdo con el artículo 39 de esta ley.

b) En las zonas de seguridad relativas a edificios habitables aislados o a edificios 
agrarios o ganaderos en uso, el titular de estos edificios o parcelas podrá autorizar por 
escrito el ejercicio de la caza cuando sea necesaria para prevenir perjuicios ocasionados por 
las especies cinegéticas a cazadores autorizados en el coto que incluye la parcela, siempre 
que no afecte a zonas públicas o a terceros.

6. A pesar de lo que se dispone en este artículo, en los tramos de torrentes incluidos en 
cotos de cualquier categoría puede practicarse la caza, excepto en los casos en que la 
consejería competente en materia de caza dicte resolución en sentido contrario, publicada 
en el Butlletí Oficial de les Illes Balears. Un tramo de torrente se considera incluido en un 
coto cuando forman parte del mismo sus dos márgenes.

Sección 2.ª De los terrenos no cinegéticos

Artículo 22.  Terrenos no cinegéticos.
1. El resto de terrenos no comprendidos en la sección 1.ª quedan sustraídos de forma 

permanente a los aprovechamientos cinegéticos.
2. Son terrenos no cinegéticos:
a) Los refugios de fauna.
b) Las zonas inhábiles de caza.
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Artículo 23.  Refugios de fauna.
1. Son refugios de fauna los terrenos que queden sustraídos al aprovechamiento 

cinegético por motivos de carácter biológico, científico o educativo, con el fin de asegurar la 
conservación de determinadas especies de la fauna silvestre.

2. Los refugios de fauna deben tener una superficie mínima de 10 hectáreas, excepto en 
los casos de biotopos de carácter singular, especialmente zonas húmedas y otros hábitats 
de carácter relicto.

3. La declaración se podrá hacer de oficio, a iniciativa de la administración competente 
en materia de caza, o a instancia de la administración competente en protección de especie, 
de la administración competente en materia educativa, de entidades científicas legalmente 
constituidas, de organizaciones no gubernamentales con finalidad cinegética científica, 
medioambiental o educativa, de los ayuntamientos o de la propiedad. En todos los casos 
será necesaria la conformidad expresa de la propiedad, excepto cuando se tramite de oficio 
por parte de la administración por razones de conservación de la fauna, que deberán quedar 
debidamente acreditadas en el expediente.

4. La solicitud de iniciación del procedimiento de declaración de refugio de fauna irá 
acompañada de la documentación especificada y exigida reglamentariamente.

5. Corresponderán a la consejería competente en materia de caza la instrucción y la 
resolución del procedimiento de declaración señalado, cuyo expediente se pondrá de 
manifiesto a los interesados así como al ayuntamiento del término municipal donde esté 
ubicado el refugio de fauna a declarar.

6. La gestión de los refugios de fauna, una vez hayan sido declarados como tales, 
corresponderá a quien haya instado su declaración, con la conformidad de la propiedad, en 
las condiciones fijadas reglamentariamente.

7. La administración competente en materia de caza expide la matrícula anual 
acreditativa de la condición de refugio de fauna de un terreno, previo pago de la tasa 
correspondiente. Los refugios de fauna declarados de oficio por parte de la administración 
están exentos de pagar matrícula anual.

8. La declaración de un refugio de fauna estará vigente en tanto se mantengan los 
requisitos y se cumplan las obligaciones establecidas en esta ley y en la normativa que la 
desarrolla.

Artículo 24.  Zonas inhábiles de caza.
El resto de terrenos carentes del plan previsto en el artículo 33 de la Ley 4/1989, de 

protección de los espacios naturales, de la flora y la fauna silvestres, constituyen zonas 
inhábiles de caza, siempre y cuando se mantenga la falta de planificación.

CAPÍTULO IV
De la planificación y la ordenación cinegéticas

Sección 1.ª De la planificación cinegética

Artículo 25.  Planes técnicos de caza.
1. Se entienden por planes técnicos de caza los instrumentos de gestión de los que 

deben disponer todos los terrenos cinegéticos de las Illes Balears, cuya finalidad es 
planificar, durante su vigencia, el aprovechamiento sostenible de sus recursos cinegéticos.

2. Dentro de la finalidad citada en el apartado anterior, el objetivo de los planes técnicos 
de caza es regular la intensidad de la caza, sus modalidades y las medidas de gestión de la 
fauna cinegética, así como las repoblaciones y liberaciones, en conformidad con lo dispuesto 
reglamentariamente.

3. Reglamentariamente, se establece el contenido, la tipología, la vigencia y la 
tramitación de los planes, así como los procedimientos para su seguimiento y revisión.

4. Los planes técnicos de caza que supongan aprovechamientos por encima de los de 
carácter general, deben destinar obligatoriamente parte del terreno a zonas de reserva o a 

CÓDIGO DE AGUAS NORMATIVA AUTONÓMICA

§ 9  Ley balear de caza y pesca fluvial

– 246 –



otras medidas de fomento de las especies silvestres, tal como se establezca 
reglamentariamente.

5. Los planes técnicos de caza debidamente aprobados serán obligatorios para los 
interesados y para la administración y permitirán el ejercicio de la caza dentro del terreno 
cinegético de acuerdo con lo que éstos establezcan.

6. El ejercicio de la caza en ausencia del preceptivo plan técnico de caza o el 
incumplimiento de éste se considera infracción administrativa.

Artículo 26.  Planes comarcales de aprovechamiento cinegético.
1. En aquellas comarcas donde haya distintos cotos que constituyan una unidad bio-

ecológica, la consejería competente en materia de caza puede exigir a los titulares 
cinegéticos de éstos que confeccionen juntamente un plan comarcal de aprovechamiento 
cinegético. Una vez que el plan sea aprobado, sus prescripciones serán de obligado 
cumplimiento. Si transcurriera el plazo concedido para la presentación del plan sin que se 
hubiera dado cumplimiento al requerimiento de la consejería competente en materia de caza, 
ésta podrá establecerlo con carácter obligatorio, con la previa audiencia de los interesados.

2. Los titulares cinegéticos de los vedados particulares contiguos podrán redactar planes 
comarcales de aprovechamiento cinegético con carácter general o para la especie o las 
especies cuya gestión cinegética pueda beneficiarse de esta figura.

3. Reglamentariamente se determinarán el contenido, el procedimiento de aprobación, la 
vigencia y los efectos de los planes comarcales de aprovechamiento cinegético, sin perjuicio 
de otros posibles aspectos a regular, de acuerdo con la naturaleza y la finalidad de estos 
planes.

4. En caso de incumplimiento de las previsiones del plan y constatada la existencia de 
impactos ecológicos o económicos a causa de un exceso de densidad de las piezas de caza, 
la consejería competente en materia de caza podrá desarrollar las medidas previstas en el 
plan, con la previa comunicación a los titulares cinegéticos.

Sección 2.ª De la ordenación cinegética

Artículo 27.  Orden general y resolución anual de vedas.
1. La consejería competente en materia de caza, una vez escuchados los consejos 

insulares de caza y el Consejo Balear de Caza, debe aprobar la Orden general de vedas, en 
virtud de la cual deben determinarse los aprovechamientos cinegéticos, las limitaciones 
generales en beneficio de la fauna y las medidas preventivas de control aplicables sobre el 
ejercicio de la caza.

2. La aplicación de la Orden de vedas se hace efectiva anualmente con una resolución 
del consejero competente en materia de caza, que aplica los criterios de ésta a las 
particulares circunstancias y al calendario anual, igualmente escuchados los consejos de 
caza. Determina, como mínimo, los periodos y días hábiles de caza para las diferentes 
especies de las Illes Balears y las distintas modalidades de caza; puede fijar igualmente el 
número máximo de capturas permitidas por cazador y día o temporada.

3. La publicación de la resolución anual de vedas debe hacerse con una antelación 
mínima de 15 días respecto a la fecha de iniciación de la época hábil de caza.

CAPÍTULO V
Del ejercicio de la caza

Sección 1.ª De los requisitos, las licencias, las pruebas de aptitud y las 
autorizaciones

Artículo 28.  Requisitos para el ejercicio de la caza.
1. Para el ejercicio de la caza en las Illes Balears, el cazador debe estar en posesión de 

los siguientes documentos:
a) Licencia de caza válida y vigente, de conformidad con las determinaciones de esta ley.
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b) Documento acreditativo de la identidad del cazador.
c) En el caso de utilización de armas, el permiso y la guía de pertenencia, de 

conformidad con la legislación específica vigente.
d) En el caso de utilización otros medios de caza, las autorizaciones pertinentes, de 

acuerdo con las disposiciones de aplicación.
e) Documento original o copia compulsada acreditativa de la autorización del titular 

cinegético del terreno para practicar la caza en dicho terreno, excepto si se va acompañado 
por éste.

f) Seguro de responsabilidad civil en vigor del cazador, en el caso de caza con arma de 
fuego.

g) Cualesquiera otros documentos, permisos y autorizaciones exigibles en virtud de lo 
establecido en la presente ley.

2. El cazador debe llevar encima, durante la acción de cazar, la documentación 
relacionada en el apartado anterior.

3. Podrá exonerarse al cazador de llevar encima algunos de los documentos 
relacionados en el primer punto de este artículo cuando sea posible verificar sobre el terreno 
la tenencia del documento vigente, y la administración competente disponga de los medios 
técnicos para hacerlo.

Artículo 29.  Licencias.
1. La licencia de caza de las Illes Balears es el documento personal e intransferible cuya 

tenencia es necesaria para practicar la caza en el ámbito territorial de esta comunidad 
autónoma.

2. Los importes aplicables por la expedición de las licencias y autorizaciones 
administrativas de caza son fijados por la consejería competente en materia de caza y 
aprobados de conformidad con la legislación autonómica en materia de tasas, precios 
públicos y exacciones reguladoras.

3. La consejería competente en materia de caza puede establecer la exigencia de contar 
con una licencia o una autorización especial para cazar con aves de cetrería, hurones, 
reclamo de perdiz macho o de poseer rehalas de perros con finalidades de caza.

4. Los observadores, bateadores o secretarios que asistan en calidad de tales, sin llevar 
armas de caza, a vareos o batidas, no necesitan licencia de caza.

5. La consejería competente en materia de caza expide licencias de caza a las personas 
que, no estando inhabilitadas para su obtención, acrediten la aptitud y los conocimientos al 
efecto necesarios y cumplan los requisitos legalmente exigidos.

Por resolución del consejero competente en materia de caza, se establecerá el 
procedimiento de expedición, así como la clasificación de las licencias de caza. En relación 
con el primero, la consejería competente en materia de caza tendrá la facultad de delegar la 
expedición de las licencias en entidades de derecho público representativas de intereses 
sociales en materia de caza.

6. La licencia de caza debe ser expedida por el consejo insular de la localidad de 
residencia del titular y habilita para ejercer la caza en todas las Illes Balears.

7. El periodo de validez de estas licencias es de un año. Sin embargo, y a petición del 
cazador, se pueden expedir licencias de hasta tres años de validez, haciéndolo constar en la 
misma cartulina.

8. La consejería competente en materia de caza podrá establecer la expedición de 
licencias temporales, para periodos de un mes, para cazadores no residentes. El 
reconocimiento de la aptitud de estos cazadores se establecerá reglamentariamente.

9. Los peticionarios de licencias de caza que hayan sido sancionados por sentencia 
judicial o resolución administrativa firmes, como infractores de la legislación en materia de 
caza, no pueden obtener o renovar la citada licencia sin acreditar, previamente, que han 
cumplido las penas y satisfecho las sanciones impuestas.

10. Para obtener la licencia de caza, el menor de edad mayor de 14 años no 
emancipado, o de 16 para la práctica de la caza mayor, requiere la autorización expresa y 
por escrito de quien ostente su representación legal, de acuerdo con lo establecido en el 
apartado 3 del artículo 6 de la presente ley.
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11. Los ciudadanos de la Unión Europea que acrediten la condición de jubilados, 
pensionistas o mayores de 65 años, están exentos de tasas para obtener licencia de caza y 
otras autorizaciones administrativas, excepción hecha de la matrícula anual de cotos y 
campos de entrenamiento de perros.

12. La consejería competente en materia de caza puede establecer acuerdos con otras 
comunidades autónomas para el reconocimiento de la validez en los territorios respectivos 
de las licencias de caza expedidas por cualquiera de las dos administraciones.

Artículo 30.  Pruebas de aptitud.
1. Para obtener la licencia de caza de las Illes Balears, a partir de los 14 años, hace falta 

un documento de habilitación que se obtiene mediante la superación de las pruebas que 
acrediten la posesión de los conocimientos necesarios para ejercer la caza en las Illes 
Balears.

2. Corresponde a la Administración de la comunidad autónoma de las Illes Balears 
determinar reglamentariamente el temario y el tipo de pruebas, que versarán sobre el 
conocimiento de la normativa cinegética, las modalidades y las artes materiales utilizadas 
para ejercer la caza, la distinción de las diversas especies animales, las medidas de 
seguridad y la educación cinegética, sin perjuicio de otras materias.

3. Corresponde a los consejos insulares la convocatoria y la realización de las pruebas, 
la realización de cursillos, en su caso, y la expedición del documento de habilitación a los 
interesados que las hayan superado y cumplan el resto de requisitos normativamente 
exigibles.

4. La Administración de la comunidad autónoma de las Illes Balears puede establecer 
acuerdos con otras comunidades autónomas para el reconocimiento mutuo de la validez del 
documento de habilitación, así como fijar reglamentariamente criterios de convergencia, 
períodos transitorios y otras excepciones al examen previsto en el punto 1 de este artículo, 
así como cursillos de formación dirigidos a la superación del examen, y su realización por 
parte de entidades públicas y privadas.

5. Los titulares de un mínimo de licencias de caza por dos años en los cinco últimos 
previstos a la entrada en vigor del reglamento con la determinación del temario previsto en el 
punto 2 anterior, quedan exentos de las pruebas previstas en el presente artículo. La 
administración competente en materia de caza entregará a los cazadores exentos un 
material didáctico con el objeto de actualizar los conocimientos sobre los contenidos 
previstos en el punto 2 de este artículo.

6. Los infractores sancionados por faltas muy graves previstas en esta ley deben pasar 
por las pruebas de aptitud para poder obtener nueva licencia de caza.

Artículo 31.  Autorizaciones para cazar.
1. Para ejercer la caza en los terrenos cinegéticos de las Illes Balears es necesario 

disponer de autorización, expresa y por escrito, otorgada por sus titulares cinegéticos, 
ajustada al correspondiente plan técnico y a las disposiciones vigentes que le sean de 
aplicación, excepto si se practica en compañía del propio titular.

2. Esta autorización es personal e intransferible y faculta a su titular para ejercer la caza 
bajo las condiciones fijadas en la misma autorización y en el plan técnico de caza 
correspondiente.

3. No obstante lo expresado en el punto anterior, en los cotos privados de caza un 
cazador autorizado por el titular podrá cazar con un cazador acompañante si así lo faculta 
expresamente la autorización expedida por el titular.

Por lo que se refiere a la modalidad tradicional de caza de cabras con perros y lazo, y si 
así lo faculta expresamente la autorización expedida por el titular, un cazador autorizado por 
éste podrá cazar con más de un cazador acompañante.

4. Las autorizaciones para cazar en los terrenos cinegéticos, que han de ser emitidas en 
modelo normalizado por resolución de la administración competente en materia de caza, se 
clasifican en los siguientes tipos:

a) Autorizaciones en cotos de sociedades locales. Son autorizaciones a favor de los 
miembros de las sociedades que sean titulares de aquéllos. Pueden ser sustituidas por un 
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carné identificador del socio, con notificación previa por parte de la sociedad de cazadores al 
socio y a la administración competente de los contenidos de la autorización para la 
temporada de caza en cuestión.

b) Autorizaciones en cotos intensivos, sociales, públicos y terrenos de caza controlada. 
Se regulan según lo que establezca su plan técnico.

c) Autorizaciones en cotos particulares. Estas autorizaciones son emitidas por temporada 
de caza.

d) Autorizaciones a cazadores invitados. Son extendidas por el titular cinegético del coto 
por una sola jornada de caza.

e) Autorizaciones a un acompañante. Se ajustan a lo previsto en el punto 3 de este 
artículo.

5. Queda prohibido expedir autorizaciones que no se ajusten a las previsiones del 
presente artículo y a las previsiones aprobadas en el plan técnico del coto, así como las que 
sean extendidas sin haber satisfecho la matrícula anual del coto.

6. El titular del coto podrá delegar, previa comunicación escrita al consejo insular 
correspondiente, la expedición de autorizaciones de caza en la persona que considere 
oportuno.

Sección 2.ª De los medios y las modalidades de caza

Artículo 32.  Utilización de los medios de caza.
1. Para el ejercicio de la caza en las Illes Balears, únicamente se pueden utilizar armas, 

animales, artes y otros medios materiales reconocidos expresamente en esta ley o en las 
disposiciones que la desarrollen.

2. Reglamentariamente se detallarán los animales, artes u otros medios materiales cuya 
utilización requiera autorización especial con el correspondiente permiso, y no esté permitida 
sin haber estado previamente contrastados por la consejería competente en materia de caza 
mediante los correspondientes precintos. A tales efectos y de la misma forma, se 
establecerán las normas de homologación y contraste aplicables.

Artículo 33.  Utensilios, armas, municiones, calibres y dispositivos auxiliares.
1. Quedan prohibidos los siguientes tipos de armas y/o utensilios para el ejercicio de la 

caza:
1.1 Métodos considerados masivos y/o no selectivos:
a) Escopetas semiautomáticas o automáticas cuyo cargador pueda contener más de dos 

cartuchos.
b) Trampas no selectivas en su principio o en sus condiciones de uso.
c) Redes, lazos (excepto los permitidos expresamente por la normativa de caza), cepos, 

trampas, venenos, cebos envenenados o tranquilizantes.
d) Visco.
e) Explosivos.
f) Asfixia con gas o humo.
g) Ballestas.
h) Anzuelos (excepto para el ejercicio de la pesca).
1.2 Métodos prohibidos que no se consideran masivos y/o no selectivos:
a) Armas de aire comprimido.
b) Armas que disparen dardos tranquilizantes.
c) Armas de fuego del calibre 22 de percusión anular.
d) Cualquiera otro tipo de armas que reglamentariamente se determine.
e) Polleras: jaulas sin suelo, ubicadas en el suelo para retener aves.
2. Queda prohibido, en relación con las municiones para el ejercicio de la caza, lo 

siguiente:
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a) La tenencia y la utilización de munición de plomo durante el ejercicio de la caza en las 
zonas húmedas. Se entiende por zona húmeda cualquier paraje inundado o inundable donde 
la vegetación sea la propia de estas zonas.

b) Abandonar en el lugar donde se ha desarrollado la secuencia de tiro, las vainas de los 
cartuchos utilizados.

c) Tener y usar munición identificada y destinada al control de procesionaria durante la 
caza.

d) Usar cartuchos de postas con carácter general y cartuchos cargados de perdigones 
para abatir cabras.

e) Otras municiones que reglamentariamente se determinen.
3. Quedan prohibidos los siguientes dispositivos auxiliares para el ejercicio de la caza:
3.1 Métodos auxiliares considerados masivos y/o no selectivos:
a) Animales ciegos o mutilados utilizados como reclamo.
b) Grabadoras y magnetófonos, aparatos electrocutantes, dispositivos eléctricos y 

electrónicos que pueden matar o aturdir.
c) Fuentes luminosas artificiales, espejos, dispositivos de iluminación de blancos, 

dispositivos de visor que incluyan un convertidor de imagen o un amplificador de imagen 
electrónico para tiro nocturno.

3.2 Métodos auxiliares prohibidos que no se consideran masivos y/o no selectivos:
a) Silenciadores.
b) Otros dispositivos que reglamentariamente se determinen.

Artículo 34.  Perros.
1. El ejercicio de la caza con perros sólo podrá llevarse a cabo en los terrenos y la época 

en los que el cazador esté facultado para ello.
2. La utilización de perros para cazar y el tránsito de perros sueltos por el medio rural se 

acomodará a los preceptos que se dicten por resolución del consejero competente en 
materia de caza. Éstos no serán aplicables a los perros que sean utilizados por pastores y 
ganaderos para la custodia y el manejo de su ganado.

3. Los propietarios o las personas encargadas de los perros deben evitar que éstos 
transiten sin control en el medio rural, previniendo la generación de daños o molestias a la 
fauna, a sus crías o a sus huevos y deben responder de los daños que los perros provoquen.

4. Los propietarios estarán igualmente obligados a cumplir la normativa aplicable en 
materia de registro, identificación y vacunación de sus perros.

5. La consejería competente en materia de caza, en el ámbito de sus funciones, 
promoverá la conservación y el fomento de las razas de perros de caza propias de las Illes 
Balears (eivissenc, mè i rater) con la reglamentación que les sea favorable y quedará 
facultada para establecer acuerdos con las sociedades privadas que tengan establecida esta 
finalidad en sus estatutos.

6. La consejería competente en materia de caza podrá autorizar campos de 
adiestramiento y entrenamiento de perros en terrenos cinegéticos, en las condiciones que 
reglamentariamente se determinen.

Artículo 35.  Modalidades tradicionales.
1. Se reconocerá reglamentariamente el carácter tradicional de las modalidades de caza 

que se practican desde tiempos inmemoriales en cada una de las Illes Balears, siempre que 
tengan un carácter selectivo y no masivo.

2. Tienen, en todo caso, el reconocimiento de tradicionales, las modalidades de caza que 
se practican en la comunidad autónoma con peculiaridades locales y que son: la caza de 
tordos a coll, de conejos con perros ibicencos y con perros de Menorca, de cabras con lazo y 
de perdices amb bagues.

3. Las modalidades tradicionales propias deben ser objeto de especial regulación y 
protección administrativa.
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Artículo 36.  Otras modalidades tradicionales.
1. La cetrería, el uso del hurón para la caza de conejos y la perdiz con reclamo serán 

objeto de regulación específica, que tendrá en cuenta, además de las condiciones y 
limitaciones reglamentariamente establecidas, los criterios definidos en los apartados 
siguientes.

2. La práctica de la cetrería requiere la tenencia de licencia preceptiva y credencial de 
cetrería expedida por la consejería competente en materia de caza. En relación con este 
último documento, los propietarios de las aves utilizadas en cetrería deben acreditar su 
origen legal, tenerlas inscritas en el registro específico de la consejería competente en 
materia de caza y deben estar identificadas individualmente.

3. La consejería competente en materia de caza puede establecer los requisitos para 
estas modalidades de caza, licencias o autorizaciones específicas, así como la identificación 
de los animales usados para esta finalidad y la limitación de su número.

4. La caza de perdiz con reclamo queda limitada a seis semanas anuales y debe 
practicarse a más de 100 metros del límite del terreno cinegético, excepto acuerdo escrito 
entre cotos colindantes, cuyos titulares podrán abolir entre ellos esta limitación.

Sección 3.ª De las limitaciones y prohibiciones en beneficio de la caza

Artículo 37.  Procedimientos prohibidos para la captura de animales de caza.
1. Con carácter general, queda prohibida la tenencia, utilización y comercialización de 

todos los procedimientos masivos o no selectivos para la captura o muerte de los animales 
de caza, en particular los venenos o las trampas, así como de todos aquellos que puedan 
causar localmente la desaparición o turbar la tranquilidad de las poblaciones de una especie.

2. Quedan prohibidos los siguientes procedimientos para la captura de animales de caza:
a) Lazos, anzuelos, ballestas, así como todo tipo de trampas y cepos, incluidos fosos, 

losetas, nasas y similares, con la excepción de la captura de cabras con perros y lazo, en 
vivo.

b) Cualquier tipo de procedimiento que implique el uso de liga y sustancias adhesivas.
c) Cualquier tipo de reclamo para especies protegidas, vivo, naturalizado o artificial; 

animales vivos mutilados o cegados, usados como reclamo o cebo y cualquier tipo de 
reclamo mecánico, eléctrico o electrónico, incluidos las grabaciones y los chips electrónicos, 
para cualquier especie.

d) Aparatos electrocutantes o paralizantes.
e) Luces, faros, linternas, espejos o cualquier fuente luminosa artificial o visor que 

permita el tiro nocturno.
f) Cualquier tipo de red o artefacto que requiera, para su funcionamiento, el uso de 

mallas, como son las redes de tierra, redes japonesas o verticales y redes cañón.
g) Cualquier tipo de cebo, gas o sustancia tóxica, paralizante o tranquilizante, y 

sustancias atractivas o repulsivas, así como los explosivos.
h) Vehículos de cualquier tipo, aeronaves, automóviles y embarcaciones.
3. A pesar de lo dispuesto en el apartado anterior, la caza tradicional de tordos a coll, la 

caza de perdiz con reclamo y la caza amb bagues, podrán ser autorizadas en los términos 
previstos reglamentariamente, de acuerdo con el régimen excepcional establecido en la 
Directiva 79/409/CE del Consejo, de 2 de abril de 1979, relativa a la conservación de las 
aves silvestres.

Artículo 38.  Prohibiciones de carácter general.
Con carácter general queda prohibido:
1. Cazar aves en época de nidificación, reproducción y cría, así como durante su 

trayecto hacia los lugares de cría en el caso de especies migratorias, sin perjuicio de las 
excepciones previstas en la presente ley.

2. Cazar en época de veda, en día no hábil o en terrenos no cinegéticos.
3. Cazar fuera del período comprendido entre media hora antes de la salida del sol y 

media hora después de que se haya puesto, salvo la caza del tordo y de las aves acuáticas, 
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que podrá iniciarse una hora antes de la salida del sol y durar hasta una hora después de su 
puesta.

4. Cazar en los llamados días de fortuna, es decir, en aquellos días en los que como 
consecuencia de incendios, epizootias, inundaciones, sequías u otras causas, los animales 
se ven privados de sus facultades de defensa u obligados a concentrarse en determinados 
lugares.

5. Cazar cuando por la niebla, la lluvia, la nieve, el humo y otras causas se reduzca la 
visibilidad de forma tal que se vea mermada la posibilidad de defensa de las piezas de caza 
o pueda resultar peligroso para las personas o para los bienes. En todo caso, se prohíbe 
cazar cuando la visibilidad sea inferior a 100 metros.

6. Cazar sirviéndose de animales o vehículos de cualquier tipo como medios de 
ocultación o aproximación a las piezas de caza.

7. Cazar siguiendo a otros cazadores a menos de 100 metros, fuera de los terrenos 
cinegéticos en los que tenga lugar una batida.

8. Cazar en los refugios de fauna, excepto lo establecido en el artículo 39.
9. Cazar o autorizar esta práctica en terrenos cinegéticos sin plan técnico vigente o sin 

satisfacer el importe de la matrícula anual del coto.
10. Entrar llevando armas, perros o artes dispuestos para cazar en terrenos cinegéticos 

debidamente señalizados, sin estar en posesión de la autorización necesaria, exceptuando 
los perros de cobro para recuperar piezas abatidas legalmente cuando el acceso sea 
practicable.

11. Llevar armas de caza desenfundadas o dispuestas para su uso cuando se circule por 
el campo en época de veda, sin tener la autorización competente.

12. Cazar sin haber cumplido las edades previstas en la ley para las distintas 
modalidades o las condiciones de acompañamiento establecidas en el artículo 6 anterior.

13. Cazar sin tener la documentación preceptiva o no llevarla encima.
14. Cazar o transportar especies protegidas o piezas de caza cuya edad o sexo, en caso 

de que sean notorios, no concuerden con los legalmente permitidos, o sin cumplir los 
requisitos reglamentarios.

15. Cazar, con cualquier modalidad, incumpliendo las disposiciones que la regulan.
16. Provocar la destrucción, el deterioro o la alteración de viveros o nidos, guaridas y 

otros lugares de cría o refugio de especies cinegéticas, así como la recogida y la retención 
de las crías y sus huevos, aunque estén vacíos, y su circulación y venta, excepto con 
autorización especial de la consejería competente en materia de caza.

17. Realizar cualquier práctica que tienda a ahuyentar, atraer o espantar la caza 
existente en terrenos ajenos.

18. Disparar a las palomas en contra de las disposiciones reglamentarias que regulen su 
caza y, en especial, a las mensajeras y a las deportivas o buchones que ostenten las marcas 
reglamentarias visibles.

19. Mantener abiertos los palomares en las épocas que reglamentariamente se 
determinen.

20. Cazar en los bebederos habituales o en los cebaderos y puntos de alimentación 
artificial de las especies cinegéticas y en los posaderos correspondientes en un radio de 30 
metros.

21. Incumplir las condiciones de una autorización administrativa relativa a cualquiera de 
las actividades reguladas en la presente ley.

22. Disparar en zonas de seguridad sin la autorización excepcional que, por causa 
justificada, pueda expedir la consejería competente en materia de caza.

23. Cazar con perros u otros animales que no estén debidamente identificados de 
acuerdo con la normativa vigente.

24. Vulnerar las disposiciones legales establecidas para la protección, el fomento, la 
gestión y el ordenado aprovechamiento de las especies objeto de actividad cinegética.

25. Introducir en el medio natural especies alóctonas o animales en condiciones 
genéticas o sanitarias que puedan poner en riesgo el estado de la fauna insular.

26. Cazar en estado de embriaguez o bajo los efectos de sustancias estupefacientes. El 
procedimiento para medir dicho estado así como los umbrales permitidos, en su caso, se 
desarrollarán reglamentariamente.
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27. Cazar en terrenos agrícolas en explotación en todo momento si la acción del cazador 
o de sus animales puede suponer una alteración o un perjuicio para los ganados, las plantas 
o las cosechas, a no ser que se disponga del consentimiento del propietario o titular agrícola. 
Se excluyen expresamente de la prohibición los higuerales, olivares, algarrobales y 
almendrales.

28. Incumplir cualquiera otro precepto o limitación de esta ley o que para su desarrollo se 
fije reglamentariamente.

Artículo 39.  Autorizaciones excepcionales para el control de especies.
1. Excepcionalmente, previa autorización de la consejería competente en materia de 

caza, pueden quedar sin efecto las prohibiciones establecidas en los artículos 33.1, 33.3, 37 
y 38 (a excepción de los puntos 12, 13, 21, 26 y 27), si no hay otra solución satisfactoria y 
concurre alguna de las circunstancias siguientes:

a) Si de la aplicación de la prohibición se derivan efectos perjudiciales para la salud y la 
seguridad de las personas.

b) Si de la aplicación de la prohibición se derivan efectos perjudiciales para las especies 
protegidas.

c) Para prevenir perjuicios importantes en los cultivos, en el ganado y en los bosques.
d) Para fines de investigación o educación, de repoblación o de reintroducción, así como 

para la cría en cautividad orientada a los fines mencionados.
e) Para prevenir accidentes en relación a la seguridad aérea y vial.
f) Para permitir, en condiciones estrictamente controladas y mediante métodos selectivos 

y tradicionales, la captura, la retención o cualquier otra explotación prudente de 
determinadas especies no catalogadas, en pequeñas cantidades y con las limitaciones 
precisas para garantizar su conservación.

g) Para proteger la flora y la fauna.
h) Para combatir enfermedades o epizootias que afecten a las especies cinegéticas.
2. La autorización administrativa prevista en el apartado anterior debe estar motivada y 

especificará:
a) Las especies a las que se refiera.
b) Los medios, las instalaciones o los modos de captura o muerte autorizados y sus 

límites, así como el personal autorizado.
c) Las condiciones de riesgo y las circunstancias de tiempo y lugar.
d) Los controles que se ejercen.
e) El objetivo o la razón de la acción.
f) El plazo durante el cual se podrán llevar a cabo las capturas o retenciones.
3. El método o medio autorizado debe ser proporcionado al fin perseguido.
4. En cualquier caso, finalizada la acción, la persona autorizada debe presentar en la 

consejería competente en materia de caza, en el plazo que al efecto se le indique, la 
información sobre los resultados obtenidos, el número de ejemplares capturados y todas 
aquellas circunstancias de interés que se hayan producido.

Sección 4.ª De la caza con fines científicos

Artículo 40.  Caza con fines científicos.
1. La consejería competente en materia de caza puede otorgar autorización especial 

para la caza y captura con fines científicos de especies silvestres, así como para la 
investigación, la observación, la filmación o la fotografía de nidos, crías, guaridas o colonias 
de especies protegidas. Dicha autorización tiene carácter obligatorio para la realización de 
las actividades relacionadas en el presente apartado.

2. El otorgamiento de esta autorización es personal e intransferible, en el caso de 
investigación, y requiere de aval de una institución científica directamente relacionada con la 
actividad del peticionario, la cual es responsable subsidiaria de cualquier infracción que éste 
cometiera.
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3. El contenido de la autorización de caza con fines científicos debe recoger los 
elementos siguientes: fines de la actividad y destino de la piezas capturadas, las especies y 
el número de ejemplares capturables, días y horas hábiles para la caza, métodos y medios 
de caza autorizados, terrenos donde se permite practicar la caza científica y plazo de 
vigencia de la autorización.

Artículo 41.  Anillado de aves y marcado de animales silvestres.
1. La consejería competente en materia de caza dirige los programas y las actividades 

relacionados con el anillado de aves y marcado de animales silvestres con fines científicos o 
cinegéticos, y regula todo lo referente a la confección, distribución y recepción de anillas y 
marcas, así como la práctica del anillado o marcado, incluidos los aparatos emisores y las 
marcas visuales. A los efectos indicados, debe establecer la necesaria coordinación con las 
entidades científicas reconocidas y con otras administraciones.

2. El anillado de aves y el marcado de animales silvestres será objeto de regulación 
reglamentaria, donde se indicarán los objetivos, las condiciones, los conocimientos, las 
limitaciones, las características y las autorizaciones necesarios para estas actividades.

3. Es obligatorio comunicar a la consejería competente en materia de caza o a las 
entidades reconocidas como colaboradoras en anillado científico, la captura o el hallazgo de 
un ave anillada o de cualquier animal marcado.

Sección 5.ª De la caza con fines industriales y comerciales

Artículo 42.  Explotación industrial o comercial de la caza.
1. Se entiende por explotación industrial de la caza la orientada a la producción y la 

venta de las piezas de caza, vivas o muertas, y puede llevarse a cabo en granjas cinegéticas 
o en cotos particulares o intensivos de caza. En ambos casos, son requisitos de obligado 
cumplimiento contar con la previa autorización de la consejería competente en materia de 
caza y cumplir las condiciones fijadas en la misma.

2. La consejería competente en materia de caza establece qué especies pueden ser 
producidas y comercializadas y las condiciones genéticas que se deben cumplir en cada 
caso.

3. La comercialización de las piezas de caza, vivas o muertas, se debe someter a las 
disposiciones de esta ley y se reglamentará adecuadamente, con el fin de que se garantice 
tanto la procedencia de las piezas como la época de su captura.

4. En el caso de comercializarse la carne de los animales de caza silvestre con vistas a 
su puesta en el mercado para el consumo humano, los animales una vez muertos y su carne 
se manipularán de acuerdo con la normativa en vigor.

Artículo 43.  Granjas cinegéticas.
1. Se considerará granja cinegética todo establecimiento cuyo fin sea la producción de 

especies cinegéticas, autóctonas o alóctonas, para su comercialización, vivas o muertas, o 
su liberación con independencia de que en el mismo se desarrolle su ciclo biológico o sólo 
alguna de sus fases.

2. Se consideran granjas los establecimientos o instalaciones donde se mantengan más 
de cinco parejas o diez individuos de una especie cinegética.

3. El régimen de autorización y funcionamiento de estos establecimientos será el 
regulado reglamentariamente. En todo caso:

a) El establecimiento de una granja cinegética requiere previa autorización de la 
consejería competente en materia de caza, con independencia de otras autorizaciones 
concurrentes. Para otorgarla se exigirá el cumplimiento de las condiciones técnicas, 
sanitarias y medioambientales en los términos reglamentarios establecidos al efecto.

b) El traslado, la ampliación, la modificación sustancial de las instalaciones o el cambio 
de los objetivos de producción precisan de autorización administrativa de la consejería 
competente en materia de caza.

c) Las granjas cinegéticas llevarán a cabo un programa de control zootécnico-sanitario.
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d) Los titulares de estos establecimientos tienen la obligación de llevar un libro registro 
en el cual deben constar los datos que reglamentariamente se determinen.

e) Las granjas cinegéticas deben someterse a los controles sanitarios y cinegéticos que 
se establezcan, y deben permitir el acceso y facilitar el trabajo al personal de los organismos 
competentes.

CAPÍTULO VI
Otras disposiciones

Artículo 44.  Zonas de emergencia cinegética temporal.
Cuando la abundancia de una determinada especie cinegética en una comarca resulte 

especialmente peligrosa para las personas o perjudicial para la agricultura, la ganadería, la 
flora o para la propia caza, la consejería competente en materia de caza, con la previa 
consulta con el consejo insular de caza que corresponda y la audiencia de los titulares 
cinegéticos, una vez efectuadas las comprobaciones oportunas, puede declarar dicha 
comarca zona de emergencia cinegética temporal y determinar y aplicar las medidas 
tendentes a la eliminación del riesgo y a la reducción de las poblaciones de la citada 
especie.

Artículo 45.  Protección de los cultivos.
1. La consejería competente en materia de caza dictará, de oficio o a requerimiento de 

los particulares o de la administración agraria, las medidas necesarias para que, cuando se 
presenten determinadas circunstancias de orden agrícola o meteorológico, se condicione, 
prohíba o intensifique la práctica de la caza con el fin de asegurar la protección adecuada de 
los cultivos que puedan resultar afectados.

2. En los predios en los que estén segadas las cosechas, aunque los haces o las gavillas 
se encuentren en el terreno, se permite cazar las diferentes especies de acuerdo con las 
vedas o condiciones que para cada una se determine; pero queda prohibido pisar o cambiar 
los haces o las gavillas del lugar en donde estén colocados.

3. En el supuesto que la producción agrícola, ganadera o forestal de una finca se vea 
perjudicada por las piezas de caza, la consejería competente en materia de caza, a instancia 
de parte, debe realizar una evaluación de las circunstancias, así como de sus repercusiones, 
y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 39 de esta ley puede autorizar al titular del 
coto, al propietario o el agricultor con conocimiento del titular del coto, a adoptar medidas 
extraordinarias de carácter cinegético para el control de la especie o las especies que 
ocasionen estos perjuicios. La administración cinegética o agraria podrá aplicar directamente 
las medidas de control necesarias, previa comunicación al titular.

Artículo 46.  Enfermedades y epizootias.
1. Los titulares de los cotos de caza, los titulares de granjas cinegéticas, los poseedores 

de especies cinegéticas en cautividad, así como los cazadores, que tengan conocimiento o 
sospecha de la existencia de epizootias y zoonosis, tienen la obligación de comunicar esta 
circunstancia, en el plazo máximo de cinco días hábiles desde la fecha de su detección, a la 
consejería competente en materia de caza o, en su defecto, a las autoridades o a sus 
agentes, que deben trasladar inmediatamente su comunicación a dicha consejería.

Esta obligación no afecta a las epizootias y zoonosis de carácter general como la 
mixomatosis y la hemorragia vírica.

2. La consejería competente en materia de caza, en colaboración con los organismos o 
departamentos administrativos responsables en materia de agricultura y de sanidad, debe 
adoptar las medidas necesarias para paliar los efectos de epizootias y zoonosis y su 
transmisión a otras especies.

3. Una vez diagnosticada la enfermedad y determinada la zona afectada, los titulares de 
los terrenos cinegéticos quedan obligados a observar las medidas al efecto aprobadas por la 
administración competente.
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CAPÍTULO VII
Del transporte y la comercialización de piezas de caza

Artículo 47.  Transporte, comercialización y liberación de piezas de caza vivas.
1. En relación con las piezas de caza vivas o sus huevos, sólo podrán comercializarse 

las especies comercializables en aplicación del artículo 42, y siempre que procedan de 
granjas cinegéticas, cotos particulares o cotos intensivos de caza autorizados para esta 
práctica.

2. El transporte de las piezas de caza vivas, o de sus huevos, con destino al territorio de 
las Illes Balears, requiere la previa autorización de la consejería competente en materia de 
caza. La solicitud de esta autorización corresponde al destinatario y el transportista llevará 
copia de la misma durante todo el trayecto.

3. Los embalajes o cualquier otro elemento de características similares utilizados para el 
transporte de las piezas de caza objeto de comercialización, deben llevar, en un lugar visible, 
etiquetaje en el que conste la denominación de la granja cinegética o terreno cinegético de 
origen, su número de registro y la granja cinegética o el terreno cinegético de destino.

4. La liberación de piezas de caza vivas precisa, en todo caso, la previa autorización de 
la consejería competente en materia de caza, que sólo se otorga para especies propias de 
las Illes Balears. En el supuesto que aquella tenga lugar sin haberse obtenido la mencionada 
autorización, y sin perjuicio de la incoación del expediente sancionador pertinente, la 
consejería competente en materia de caza puede adoptar las medidas oportunas para su 
eliminación y repercutirán en el infractor los gastos generados.

Artículo 48.  Transporte y comercialización de piezas de caza muertas.
1. Durante la época de veda quedan prohibidos el transporte y la comercialización de 

piezas de caza muertas, excepto en los casos de autorización expresa de la consejería 
competente en materia de caza, la cual se extiende habiendo acreditado previamente la 
obtención legal de aquellas, de conformidad con los preceptos de la presente ley.

2. A pesar de la prohibición general establecida en el apartado anterior, ésta no afectará 
al transporte y a la comercialización de piezas de caza muertas procedentes de granjas 
cinegéticas o bien de cotos particulares o intensivos de caza autorizados para comercio de 
caza, siempre que el transporte vaya acompañado en todo momento de la documentación 
acreditativa del origen y la posesión legal de las piezas transportadas y éstas estén provistas 
del etiquetaje y de los precintos que definan y garanticen su origen.

3. La consejería competente en materia de caza podrá exigir, de acuerdo con las 
condiciones y los procedimientos determinados por resolución del consejero, que los 
cuerpos o trofeos de las piezas de caza capturadas en las Illes Balears vayan marcados o 
precintados, y que el transporte de piezas de caza de cualquier procedencia vaya 
acompañado de un justificante acreditativo de su origen y posesión legal.

4. En el caso de comercializarse la carne de los animales de caza silvestre con vistas a 
su puesta en el mercado para el consumo humano, se manipulará de acuerdo con la 
normativa sanitaria en vigor.

Artículo 49.  Animales domésticos similares a los silvestres.
La circulación y la venta de animales domésticos, vivos o muertos, susceptibles de 

confundirse con sus similares silvestres, están permitidas en todo momento. No obstante, 
durante el período de veda será preciso cumplir las condiciones que se señalen 
reglamentariamente, sin perjuicio de las disposiciones normativas aplicables en materia de 
protección de los animales domésticos.
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CAPÍTULO VIII
De la responsabilidad por daños

Artículo 50.  Responsabilidad por daños.
1. La responsabilidad por daños ocasionados por los animales de caza queda limitada a 

los casos que no se puedan imputar a culpa o negligencia del perjudicado, ni a fuerza mayor, 
de acuerdo con la legislación en materia civil y de tránsito.

2. Los titulares de aprovechamientos cinegéticos son responsables de los daños 
materiales generados a los cultivos y al arbolado por las piezas de caza dentro de sus 
terrenos y colindantes, siempre que los daños fueran evitables mediante la aplicación del 
correspondiente plan técnico de caza aprobado o autorizaciones de control de especies. 
Subsidiariamente, son responsables de éstos los propietarios de los terrenos, con la 
excepción de aquellos casos en los que la causa del daño es debida a un tercero, ajeno a 
los anteriores. En el caso de zonas de caza controlada, si la consejería competente en 
materia de caza ha cedido su aprovechamiento cinegético a una sociedad de cazadores, 
responderá ésta y, subsidiariamente, la consejería competente en materia de caza.

3. Las compensaciones derivadas de estas responsabilidades se ajustan a las 
prescripciones de la legislación civil ordinaria, así como al derecho de repetición en los casos 
de responsabilidad solidaria, cuando se trata de cotos constituidos por asociación.

4. La administración responsable de los espacios naturales protegidos donde esté 
prohibida la caza y los titulares de la gestión de los refugios de fauna, responden de los 
daños materiales generados por las piezas de caza procedentes de estos terrenos sobre los 
bienes agrícolas y forestales.

5. Todo cazador está obligado a indemnizar los daños personales o materiales que 
cause directamente con motivo del ejercicio de la caza, excepto cuando el hecho sea debido 
únicamente a culpa o negligencia del perjudicado o a fuerza mayor.

6. En el caso de daños a la agricultura, el perjudicado debe comunicarlos con carácter 
inmediato a la consejería competente en materia de caza y a la competente en materia de 
agricultura, la que los peritará en presencia de los posibles responsables y de los técnicos en 
materia cinegética. El acta quedará a disposición de las dos partes, para el procedimiento 
civil que pueda derivarse.

Artículo 51.  Seguro obligatorio.
1. Todo cazador con armas debe concertar un contrato de seguro de responsabilidad civil 

que cubra el riesgo de daños a las personas con motivo del ejercicio de la caza, de acuerdo 
con las normas sectoriales del Estado en materia de seguros, sin perjuicio de asegurar 
cualesquiera otras responsabilidades al amparo de la legislación civil y penal.

2. No se permite la práctica de la caza con armas sin la existencia del mencionado 
contrato con plenitud de efectos.

CAPÍTULO IX
De la administración y la vigilancia de la caza

Sección 1.ª De la administración cinegética

Artículo 52.  Representación y competencia.
El Gobierno de las Illes Balears ejercerá sus competencias para la aplicación de esta ley 

a través de la consejería competente en materia de medio ambiente, excepto las que, para 
actividades concretas, se atribuyen expresamente a otros departamentos.

Artículo 53.  Consejo Balear de Caza y consejos insulares de caza.
1. El Consejo Balear de Caza y los consejos insulares de caza se adscriben a la 

consejería competente en materia de caza en calidad de órganos colegiados asesores en 
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materia cinegética, que deben ser escuchados en todos aquellos supuestos establecidos al 
efecto en esta ley o en otras normas sectoriales de aplicación.

2. Su composición y régimen de funcionamiento serán los que reglamentariamente se 
determinen.

Artículo 54.  Comisión de caza mayor y homologación de trofeos.
1. La Comisión de caza mayor y homologación de trofeos es un órgano colegiado con 

participación social, adscrito al departamento competente en materia de caza del Consejo de 
Mallorca, cuya función es fomentar la caza de cabra salvaje mallorquina y homologar los 
trofeos de esta variedad y otros que le sean sometidos con este objetivo.

2. Su composición y su régimen de funcionamiento serán los que determine 
reglamentariamente el consejero competente del Consejo de Mallorca. El resto de consejos 
insulares podrán designar un vocal.

Artículo 55.  De las entidades colaboradoras, asociaciones de caza y sociedades de 
cazadores.

1. La consejería competente en materia de caza podrá otorgar la condición de entidad 
colaboradora a asociaciones o sociedades relacionadas con la caza o la fauna, con las 
condiciones que se establezcan por resolución del consejero.

2. Las entidades colaboradoras gozarán de preferencia en la concesión de subvenciones 
para el desarrollo de sus actividades.

3. La Federación Balear de Caza y las asociaciones de cazadores tienen el carácter de 
entidades colaboradoras con la consejería competente en materia de caza, en materias de 
gestión cinegética, conservación de las especies de caza y de fomento de la formación y las 
buenas prácticas cinegéticas.

4. Las sociedades de cazadores pueden ser privadas o locales. Las privadas no tienen 
ninguna limitación específica y se rigen por la normativa aplicable, con carácter general, en 
materia asociativa; y las locales deben tener ámbito geográfico relativo a un municipio o a un 
núcleo de población, carácter no lucrativo y cumplir los requisitos que se establezcan 
reglamentariamente en cuanto a su organización y funcionamiento.

5. Las sociedades locales de cazadores que cumplan las condiciones al efecto 
establecidas reglamentariamente por la consejería competente en materia de caza, tendrán 
reconocida su función social y se beneficiarán de las ayudas que sean establecidas con esta 
finalidad.

Sección 2.ª De la policía y la vigilancia de la caza

Artículo 56.  Autoridades competentes y personal colaborador.
1. Las autoridades competentes en materia de policía y vigilancia de caza tienen la 

obligación de velar por el cumplimiento efectivo de los preceptos de la presente ley, de las 
disposiciones que la desarrollen y del resto de la normativa aplicable en materia cinegética, 
de denunciar las infracciones de las que tengan conocimiento, así como de proceder al 
decomiso de las piezas de caza y de los medios de caza utilizados para su comisión.

2. Las funciones de vigilancia, inspección y control de la actividad cinegética en las Illes 
Balears corresponden a la administración competente en materia de caza, a través de sus 
agentes de medio ambiente, con los guardas de campo y celadores como auxiliares de los 
primeros, sin perjuicio de las competencias que corresponden a los cuerpos y a las fuerzas 
de seguridad.

3. La consejería competente en materia de caza puede habilitar para estas funciones, a 
propuesta de las respectivas administraciones, personal funcionario de los ayuntamientos o 
de los consejos insulares, que acredite una formación específica en materia cinegética, en 
los términos establecidos reglamentariamente.

4. Igualmente, pueden ser habilitados, para colaborar con el personal enumerado en los 
apartados anteriores, celadores privados de caza, celadores federativos de caza, así como 
cualquier otro personal de vigilancia de caza y protección de la naturaleza, debidamente 
acreditado, de acuerdo con su legislación específica y con las prescripciones de esta ley. 
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Estos celadores no tienen la condición de agentes de autoridad, y su competencia se limita 
al ámbito de los terrenos en los que estén habilitados.

5. En las denuncias formuladas contra los presuntos infractores, las declaraciones de los 
agentes de la autoridad tienen valor probatorio en su ámbito de actuación, sin perjuicio de 
las pruebas que en su propia defensa puedan señalar o aportar los denunciados.

6. Los agentes de la autoridad con sus auxiliares, en el ejercicio de sus funciones de 
vigilancia, inspección y control y en su ámbito territorial de actuación, pueden identificar a los 
practicantes de las actividades objeto de regulación por la presente ley y tienen derecho de 
acceso a todo tipo de terrenos rurales, cinegéticos o no cinegéticos, tanto cerrados como 
abiertos, sin aviso previo, así como a las instalaciones, recintos cerrados, vehículos, 
recipientes y cualquier otro elemento relacionado con las materias reguladas en esta ley, con 
todos los elementos auxiliares para el desarrollo de su tarea. En el caso del domicilio, el 
acceso se llevará a cabo de acuerdo con la legislación vigente.

Artículo 57.  Celadores privados de caza y celadores federativos de caza.
1. La consejería competente en materia de caza nombrará y acreditará celadores 

privados de caza y celadores federativos de caza, a propuesta de los titulares de cotos de 
caza, refugios de fauna o zonas de caza controlada, y de la Federación Balear de Caza, 
respectivamente, y previa superación de las pruebas de aptitud correspondientes, que serán 
determinadas por disposición reglamentaria.

2. Reglamentariamente, se establecerán las condiciones para el nombramiento y la 
acreditación de dichos celadores, que se formalizarán por medio del pertinente documento 
oficial, que tendrá una vigencia limitada y determinará los terrenos para los cuales será 
válido.

3. Durante el ejercicio de sus funciones, los celadores mencionados deben llevar encima, 
además del documento acreditativo de su nombramiento, los distintivos del cargo y los que 
identifiquen los terrenos en donde estén facultados para actuar, de conformidad con la 
tipología, las características y las condiciones que reglamentariamente se determinen.

4. Los celadores privados de caza y los celadores federativos de caza están obligados a 
formular, a la mayor brevedad posible, las denuncias por hechos presuntamente constitutivos 
de infracción de la normativa vigente de caza que observen dentro de su ámbito territorial de 
actuación, aportando pruebas o testimonios de éstos, así como a colaborar con los agentes 
de la autoridad en materia cinegética, los cuales tendrán igualmente el deber de auxiliarlos 
en sus funciones.

5. Los celadores privados de caza y los celadores federativos de caza quedan sometidos 
a la disciplina y la jurisdicción de la consejería competente en materia de caza, por su 
condición de agentes auxiliares de ésta en aplicación de la presente ley.

Artículo 58.  Ejercicio de la caza por parte del personal de vigilancia.
1. Los agentes de la autoridad y sus auxiliares no pueden cazar durante el ejercicio de 

sus funciones.
2. No obstante, pueden llevar a cabo acciones cinegéticas en las situaciones especiales 

previstas en los artículos 39 o 45, encomendadas o autorizadas expresamente por la 
consejería competente en materia de caza.

CAPÍTULO X
De las infracciones y sanciones

Sección 1.ª Del procedimiento sancionador

Artículo 59.  Procedimiento sancionador y competencia.
1. Las acciones u omisiones contrarias a lo dispuesto en la presente ley tipificadas en los 

artículos 73 a 75, dan lugar a la exigencia de responsabilidades por parte de la consejería 
competente en materia de caza, sin prejuicio de las que se pudieran generar conforme a lo 
dispuesto en la legislación penal, civil o de otra naturaleza.
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2. La incoación e instrucción de los expedientes sancionadores por presuntas 
infracciones previstas en la presente ley corresponde al servicio competente en la materia y 
su resolución al director general competente en materia de caza y pesca fluvial, de 
conformidad con el procedimiento previsto con carácter general para la administración de las 
Illes Balears, sin perjuicio de la posible regulación reglamentaria de un procedimiento 
específico que desarrolle esta ley.

3. La competencia para la imposición de sanciones administrativas referidas en esta ley, 
corresponde al director general competente en materia de caza y pesca fluvial.

Artículo 60.  Suspensión del procedimiento administrativo.
1. Cuando una infracción puede ser constitutiva de delito o falta sancionable penalmente, 

se deben trasladar inmediatamente al Ministerio Fiscal la denuncia o las actuaciones 
administrativas, suspendiéndose éstas hasta el momento en que la resolución penal recaída 
adquiera firmeza, sin perjuicio de la adopción por la autoridad administrativa competente de 
las medidas cautelares que procedan.

2. La sanción de la autoridad judicial excluye la imposición de sanción administrativa por 
los mismos hechos.

3. En caso de no estimarse la existencia de delito o falta penal, se debe continuar la 
tramitación del expediente administrativo hasta su resolución basándose, en su caso, en los 
hechos que el órgano judicial competente haya considerado probados.

4. La tramitación de diligencias penales interrumpe la prescripción de las infracciones.

Artículo 61.  Acción pública.
1. Es pública la acción para exigir ante las administraciones públicas la observancia de lo 

establecido en la presente ley y en las disposiciones que la desarrollen y ejecuten.
2. A efectos de la tramitación de la acción pública ejercida por particulares, éstos deben 

fundamentar suficientemente los hechos que supongan la infracción. Si la administración, 
con las diligencias preliminares pertinentes, considera que no existen pruebas suficientes se 
archivará el expediente.

Artículo 62.  Registro de infractores.
1. Se crea el Registro de infractores de caza y pesca fluvial de las Illes Balears, 

dependiente de la consejería competente en materia de caza, en el cual se deben inscribir 
de oficio a las personas que hayan sido sancionadas por resolución firme, administrativa o 
judicial, en expediente incoado como consecuencia de la infracción en las disposiciones de 
la presente ley.

2. En este registro debe figurar la siguiente información: datos del denunciante, tipo de 
infracción, su calificación, fecha de la resolución sancionadora, sanciones impuestas y otras 
medidas adoptadas como indemnizaciones, privación de licencia de caza y/o inhabilitación.

3. Los infractores cuya responsabilidad se haya extinguido tendrán derecho a la 
cancelación de sus antecedentes y a ser dados de baja de oficio en el Registro de 
infractores, cuando se hayan cumplido los requisitos reglamentarios o bien haya transcurrido 
el plazo previsto para la reincidencia.

4. La organización y el funcionamiento del Registro de infractores se establecerá por 
resolución del consejero competente en materia de caza.

5. Las inscripciones y variaciones que se produzcan en el asentamiento del Registro de 
infractores serán remitidas al Registro Nacional de Infractores de Caza y Pesca.

6. La consejería competente en materia de caza puede acordar mecanismos de 
coordinación con otras comunidades autónomas para la efectividad del Registro de 
infractores, en términos de reciprocidad.
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Sección 2.ª Tipología y prescripción de las infracciones

Artículo 63.  Infracciones administrativas.
Toda acción u omisión tipificada en esta ley que vulnere sus prescripciones y 

disposiciones, es constitutiva de infracción que generará responsabilidad administrativa, sin 
perjuicio de la responsabilidad exigible en vía penal, civil o de otro orden.

Artículo 64.  Clasificación de infracciones administrativas.
Las infracciones administrativas previstas en la presente ley se clasifican en leves, 

graves y muy graves.

Artículo 65.  Prescripción de las infracciones.
1. Las infracciones previstas en la presente ley prescribirán: a los tres años, las muy 

graves; a los dos años, las graves; y a los seis meses, las leves.
2. El plazo de prescripción de las infracciones comienza a contarse desde el día en que 

la infracción se ha cometido. En el caso de infracciones derivadas de una actividad 
continuada, la fecha inicial del cómputo es la de fin de la actividad o la del último acto en que 
la infracción se haya consumado.

Interrumpirá el plazo de prescripción el inicio, con conocimiento del interesado, del 
procedimiento sancionador. Este plazo se reanudará si el expediente sancionador estuviera 
paralizado durante más de dos meses por causa no imputable al presunto responsable.

Sección 3.ª De las sanciones

Artículo 66.  Sanciones.
La imposición de las sanciones previstas en la presente ley requiere la incoación e 

instrucción del correspondiente expediente sancionador, de conformidad con lo dispuesto en 
la legislación vigente de aplicación.

Artículo 67.  Graduación de sanciones.
1. La graduación de las sanciones se lleva a cabo teniendo en cuenta los siguientes 

elementos:
a) Nocturnidad, excepto en los casos en que, de conformidad con lo que dispone la 

presente ley, sea constitutiva por sí misma de infracción administrativa.
b) Caza en tiempo de veda, excepto en los casos en que, de conformidad con lo que 

dispone la presente ley, sea constitutiva por sí misma de infracción administrativa.
c) Concurrencia de infracciones.
d) Daño o peligro causado a las especies silvestres o a sus hábitats y su grado de 

reversibilidad.
e) Intencionalidad.
f) La situación de riesgo generada para personas o bienes.
g) Ánimo de lucro ilícito o beneficio obtenido.
h) Organización o agrupación para cometer la infracción y la realización de actos con el 

objeto de ocultar su descubrimiento.
i) Resistencia a la autoridad.
j) Ostentación de cargo o función que obligue a hacer cumplir los preceptos de esta ley.
k) Comisión de la infracción en un espacio natural protegido.
l) Naturaleza y volumen de los medios empleados para cometer la infracción, así como el 

número de piezas capturadas, introducidas o liberadas.
m) Trascendencia social.
n) Arrepentimiento espontáneo.
o) Colaboración con las autoridades para evitar males mayores.
p) Reparación del daño causado antes de la apertura del expediente.

CÓDIGO DE AGUAS NORMATIVA AUTONÓMICA

§ 9  Ley balear de caza y pesca fluvial

– 262 –



2. En el caso de reincidencia, el importe de la sanción que corresponda imponer se 
incrementa en un 50% de su cuantía y, si se reincide dos o más veces, el incremento es del 
cien por cien. Se considerará reincidente al cazador que cometa una infracción en materia 
de caza habiendo sido sancionado en firme por una infracción previa en la misma materia, y 
la sanción no haya prescrito.

3. Cuando un solo hecho sea constitutivo de dos o más infracciones, se impondrá la 
sanción que corresponda a la infracción de mayor gravedad en la mitad superior de su 
cuantía o en grado máximo en caso de reincidencia, estimándose la concurrencia con las 
otras infracciones como un elemento a considerar en la graduación de la sanción a imponer. 
Cuando en la comisión de la infracción hayan intervenido diferentes personas y no sea 
posible determinar el grado de participación de cada una, responderán de forma solidaria de 
las infracciones que hayan cometido y de las sanciones e indemnizaciones que, en su caso, 
se impongan.

Artículo 68.  Prescripción de las sanciones.
1. Las sanciones derivadas de las infracciones previstas en la presente ley prescriben: a 

los tres años, para las infracciones muy graves; a los dos años, para las infracciones graves; 
y al año, para las infracciones leves.

2. El plazo de prescripción de las sanciones comienza a contarse desde el día siguiente 
a aquel en que adquiere firmeza la resolución por la cual se impone la sanción. Interrumpe la 
prescripción la iniciación, con el conocimiento del interesado, del procedimiento de 
ejecución, y vuelve a transcurrir el plazo si aquel estuviera paralizado durante más de dos 
meses por causa no imputable al infractor.

Artículo 69.  Reparación de daños e indemnizaciones.
1. Las sanciones son compatibles con la exigencia al infractor de la reposición de la 

situación alterada por él mismo a su estado original, así como la indemnización por los 
daños y perjuicios ocasionados.

2. La cuantía de las indemnizaciones aplicables será determinada por el baremo de 
valoraciones de las especies de fauna silvestre establecido por la consejería competente en 
materia de caza, mediante resolución publicada en el Butlletí Oficial de les Illes Balears.

3. Los titulares de los terrenos cinegéticos pueden solicitar de la consejería competente 
en materia de caza la reversión a su favor de las indemnizaciones en los casos en que se 
consideren afectados directamente por el daño producido.

Artículo 70.  Decomisos.
1. Toda infracción a la presente ley supone el decomiso de las piezas vivas o muertas 

que fueran ocupadas, así como de todas las armas, las artes materiales, los medios o los 
animales vivos que de forma ilícita han servido para cometer el hecho constitutivo de 
infracción, sin perjuicio de lo establecido en el apartado 4 del presente artículo.

2. En el caso de ocupación de pieza viva, el agente o el auxiliar de agente denunciante 
debe liberarla en su medio.

3. En el caso de ocupación de pieza muerta y aprovechable, el agente o el auxiliar de 
agente denunciante debe entregarla a un centro benéfico, mediante recibo que debe 
incorporarse al expediente.

4. Si se trata de perros, hurones, aves de cetrería, reclamos de perdiz u otros animales 
similares, el decomiso se somete al régimen expuesto a continuación:

a) Los perros utilizados para cometer una infracción de caza podrán ser decomisados y 
dispuestos en una entidad de acogida de animales oficial o concertada, con sujeción a las 
siguientes normas:

a.1 El rescate de los perros exigirá el ingreso previo de 200 euros por unidad a favor de 
la comunidad autónoma de las Illes Balears, sin perjuicio de la obligación adicional del 
propietario de abonar al centro de acogida el importe del coste de mantenimiento de los 
animales.
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a.2 Transcurrido el plazo de dos meses desde la notificación de la resolución 
administrativa correspondiente sin que se hayan recogido los animales, éstos se cederán a 
una entidad de acogida de animales oficial o concertada, o podrán ser sacrificados.

a.3 En los casos en que por motivos de fuerza mayor o imposibilidad material no se 
pueda proceder al decomiso de los perros, éstos se dejarán en poder del supuesto infractor 
en calidad de depósito, el cual se documentará mediante recibo que se adjuntará a la 
denuncia. En estos casos, la multa que deba corresponder por la comisión de la infracción 
se incrementará en 200 euros por animal utilizado en la infracción.

b) En aquellos supuestos de utilización de hurones, aves de cetrería, reclamos de perdiz 
u otros animales similares como medio para cometer una infracción administrativa, los 
animales podrán quedar en depósito del presunto infractor, el cual se documentará mediante 
recibo que se adjuntará a la denuncia. En estos casos, la multa que deba corresponder por 
la comisión de la infracción se incrementará en 120 euros por animal utilizado. Si los 
animales tienen un origen ilegal, el expediente resolverá su decomiso definitivo y establecerá 
el destino que se les dará.

5. Cuando las artes materiales o los medios utilizados para cometer la infracción son de 
uso ilegal o excepcional serán destruidos o cedidos a entidades científicas que puedan 
usarlos de forma legal, una vez hayan servido como prueba de la denuncia y la resolución 
del expediente sancionador sea firme.

6. En las resoluciones de los expedientes sancionadores se decidirá sobre el destino de 
los decomisos, acordándose su destrucción, alienación o devolución a sus propietarios, en 
función de las características de éstos y de las circunstancias de la infracción.

Artículo 71.  Retirada, devolución de armas y prohibición de uso para la caza.
1. Los agentes de la autoridad procederán a la retirada de las armas y darán recibo de la 

clase, la marca, el número y el lugar donde se dispongan, cuando hayan servido para 
cometer una infracción presuntamente grave o muy grave.

2. Las armas, independientemente del tipo de infracción, deberán decomisarse si el 
hecho es la falta de cualquier documento relacionado con el arma o cuando exista una 
situación de peligro o riesgo para las personas.

3. La negativa a entregar el arma, cuando el presunto infractor sea requerido a ello, da 
lugar a denuncia ante el juzgado competente, a los efectos establecidos en la legislación 
penal.

4. Las armas, si son de tenencia lícita, han de ser devueltas de acuerdo con los 
siguientes supuestos:

a) Cuando la resolución recaída en el expediente sea absolutoria o cuando se acuerde el 
sobreseimiento o el archivo de éste. En cualquiera de estos casos, la devolución es gratuita.

b) Cuando se haya hecho efectiva la sanción impuesta, así como la posible 
indemnización, en los supuestos de infracción. El rescate del arma requiere el pago de la 
cuantía de 100 euros.

No obstante, el instructor del expediente puede acordar, una vez dictada la propuesta de 
resolución, la devolución del arma si el presunto infractor satisface la cuantía del rescate y 
presenta aval bancario que garantice el importe total de la sanción y la indemnización 
propuestas.

5. A las armas decomisadas no recuperadas por sus propietarios, se les da el destino 
establecido en la legislación en la materia.

6. A los efectos de agilizar la tramitación de los expedientes sancionadores y la 
devolución de los decomisos, en su caso, en el caso de no reincidentes, una vez iniciado el 
expediente, la administración competente en materia de caza podrá efectuar la devolución 
del arma una vez el interesado haya satisfecho un rescate que no será retornable de 300 
euros por cada arma, siempre que no haya indicios de infracciones muy graves. El impago 
por parte del infractor dentro del período voluntario de la sanción impuesta supondrá el 
nuevo decomiso del arma, que no será devuelta hasta el cierre del expediente.
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Artículo 72.  Multas coercitivas.
Con el fin de conseguir el cumplimiento de las resoluciones sancionadoras, y de 

conformidad con lo que dispone la legislación de procedimiento administrativo común, 
pueden imponerse, con aviso previo, multas coercitivas con lapsos de tiempo suficientes 
para cumplir lo ordenado, de duración no inferior a quince días hábiles, la cuantía de las 
cuales no debe superar el límite máximo de 300 euros diarios para cada una.

Sección 4.ª De las infracciones y la cuantía de las sanciones

Artículo 73.  Infracciones muy graves.
Son infracciones muy graves las contravenciones a los artículos correspondientes de 

esta ley, que se enumeran a continuación:
1. Utilizar o permitir utilizar cebos envenenados en un coto de caza, de manera que 

ocasionen o puedan ocasionar la muerte de especies catalogadas como amenazadas.
2. Destruir, derribar, retirar, desplazar, deteriorar, modificar o alterar intencionadamente la 

señalización cinegética de un coto ajeno, refugio o zona de caza controlada.
3. Cazar o destruir especies amenazadas.
4. Cazar con medios o procedimientos prohibidos reglamentariamente para la captura de 

animales de caza por su carácter masivo o no selectivo.
5. Disparar dentro de zonas de seguridad.
6. Cazar o llevar armas u otros medios de caza preparados para su uso en un espacio 

natural protegido donde esté prohibido hacerlo o en refugios de fauna.
7. Cazar teniendo retirada la licencia de caza o estando inhabilitado por sentencia judicial 

o resolución administrativa firme.
8. Incumplir, por parte del titular, el plan técnico de un coto intensivo en detrimento de 

sus recursos cinegéticos o biológicos. En este caso, el coto puede ser cerrado por el plazo 
de un año.

9. Transportar, comercializar o liberar piezas de caza vivas, incluidos los huevos de aves, 
sin autorización, si su valor comercial supera los 500 euros.

10. Instalar granjas cinegéticas sin autorización, así como incumplir las condiciones 
fijadas y las obligaciones al efecto establecidas en la presente ley, en detrimento de los 
recursos cinegéticos o biológicos.

11. Comercializar piezas de caza portadoras de enfermedades epizoóticas, incumpliendo 
las prescripciones de esta ley y de la normativa aplicable en materia de sanidad animal.

12. Cometer un hecho calificable como grave, habiendo sido sancionado dos veces en 
los últimos dos años por infracciones graves a la presente ley.

13. Participar en la comercialización, publicitar, organizar, llevar a cabo, cooperar o 
promover cualquier acto conducente a cacerías fraudulentas o ilegales, aunque no exista 
ánimo de lucro, o no se haya consumado el hecho de cobrar la pieza.

Artículo 74.  Infracciones graves.
Son infracciones graves las contravenciones a los artículos correspondientes de esta ley 

que se enumeran a continuación:
1. Cazar en época de veda.
2. Cazar con procedimientos prohibidos que no tengan carácter masivo o no selectivo.
3. Cazar o destruir especies protegidas no amenazadas.
4. Cazar sin tener licencia de caza.
5. Cazar sin tener contratado y vigente el seguro obligatorio de responsabilidad civil del 

cazador.
6. Anillar o turbar la nidificación de especies amenazadas sin autorización.
7. Atribuirse indebidamente la titularidad cinegética de un terreno cinegético.
8. Incumplir las normas relativas a la señalización de los terrenos cinegéticos, de 

acuerdo con lo establecido reglamentariamente, si este incumplimiento afecta a derechos de 
terceros o al ordenado aprovechamiento de la caza.
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9. Cazar o autorizar la caza sin tener aprobado el correspondiente plan técnico de caza o 
no haber satisfecho su matrícula anual.

10. Incumplir las normas contenidas en el plan técnico de caza de un terreno cinegético 
si este incumplimiento afecta a derechos de terceros o al ordenado aprovechamiento de la 
caza.

11. Cazar o entrar con armas o medios dispuestos para la caza en un terreno no 
cinegético o en un terreno cinegético sin tener la autorización del titular.

12. Impedir la entrada a los terrenos cinegéticos, impedir o dificultar las inspecciones o 
las actuaciones de los agentes de la autoridad o de sus auxiliares en el ejercicio de sus 
funciones.

13. Incumplir las normas contenidas en los planes comarcales de ordenación cinegética.
14. Practicar el ojeo de perdices en terrenos de zonas de caza controlada, cotos sociales 

o cotos públicos.
15. Poseer, transportar o comercializar piezas de caza muertas en tiempo de veda, sin 

poder acreditar su procedencia legítima o incumpliendo las condiciones establecidas en esta 
ley, si el valor comercial de éstas supera los 100 euros.

16. Transportar y comercializar piezas de caza que no pertenezcan a las especies 
cinegéticas declaradas comerciables, si el valor comercial de éstas supera los 100 euros.

17. Transportar, comercializar o liberar piezas de caza vivas, incluidos los huevos de 
pájaros, sin autorización, si su valor comercial es inferior a 500 euros y superior a 100 euros, 
o comercializar o hacer publicidad de ofertas de caza no ajustadas a la normativa vigente.

18. Incumplir las condiciones administrativas de las granjas cinegéticas, si el hecho no 
está tipificado como infracción muy grave.

19. Solicitar o poseer licencia de caza, u otras autorizaciones para la práctica de las 
diferentes modalidades, estando inhabilitado por sentencia judicial o resolución 
administrativa firme o solicitarla sin cumplir una sanción anterior por infracción a la normativa 
cinegética.

20. Cazar desde vehículos de cualquier tipo, aeronaves, automóviles y embarcaciones, 
como lugares desde donde disparar.

21. Cazar con arma de fuego en estado de embriaguez o bajo la influencia de sustancias 
estupefacientes.

22. No declarar, por parte de los titulares, una epizootia o zoonosis en los terrenos 
cinegéticos o incumplir las normas que se declaren obligatorias para su control.

23. Transportar en tiempo de veda armas de fuego u otros medios de caza preparados 
para su uso sin estar autorizado a ello.

24. Atraer o espantar la caza de otro.
25. Cazar en bebederos o en cebaderos.
26. Alterar, retirar o destruir los precintos o las marcas reglamentarios de medios o 

animales de caza.
27. Disparar en dirección a una zona de seguridad a la que puedan llegar los proyectiles.
28. No vaciar el arma al aproximarse al cazador un agente de la autoridad o sus 

auxiliares.
29. Cazar en los denominados días de fortuna.
30. Cazar palomas mensajeras o domésticas, portadoras de marcas visibles.
31. Cazar con arma de fuego siendo menor de 14 años o menor de edad no 

acompañado. En este supuesto la responsabilidad recae en el acompañante, si lo hay, o en 
el responsable legal del menor.

32. Alejarse más de 50 metros de un menor de edad que cace con arma de fuego, 
siendo el responsable de éste.

33. Falsear datos personales en la solicitud de licencia de caza o de autorización 
reglamentaria.

34. Capturar o recolectar huevos o crías de especies cinegéticas o poseerlos sin poder 
justificar su procedencia, no siendo infracción muy grave.

35. Cazar sirviéndose de animales, caballerías, carros, remolques o cualquier otra clase 
de vehículos como medios de ocultación.

36. Cazar sin autorización aves en época de nidificación, reproducción o cría o durante 
su trayecto hacia los lugares de cría en el caso de las migratorias.
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37. Cazar o transportar especies protegidas o piezas de caza cuya edad o sexo, en caso 
de que sean notorios, no concuerden con los legalmente permitidos o no cumplan los 
requisitos reglamentarios.

38. Cazar fuera del período comprendido entre media hora antes de la salida del sol y 
media hora después de su puesta, o una hora antes de la salida del sol y una hora después 
de que se haya puesto en el caso del tordo y de las aves acuáticas.

39. Cazar sin cumplir las medidas de seguridad aplicables al ejercicio de las diferentes 
modalidades de caza para una protección adecuada de la integridad física de los 
participantes o de terceros.

40. Destruir, deteriorar o alterar viveros, nidos, guaridas y otros lugares de cría o refugio 
de especies cinegéticas.

41. Cazar siendo agente de la autoridad durante el ejercicio de sus funciones, excepto 
en los supuestos previstos en esta ley.

42. Incumplir las condiciones establecidas en las disposiciones reguladoras de las 
diferentes modalidades de caza permitidas o ejercer cualquier modalidad de caza no 
reconocida en esta ley.

43. Falsear los datos con la finalidad de obtener autorizaciones excepcionales o 
incumplir las condiciones contenidas en éstas.

44. Falsear los datos contenidos en el correspondiente plan cinegético.
45. Practicar la caza con cualquier tipo de arma por parte de observadores, batidores o 

secretarios, que asistan en calidad de tales a los ojeos de perdices.
46. Cometer un hecho calificable como infracción leve, habiendo sido sancionado dos 

veces en los últimos dos años por infracciones a esta ley.
47. Incumplir, en más del doble, el número máximo de capturas previstas en la orden 

anual de vedas.
48. Tener los perros de caza en condiciones inadecuadas según prevé la normativa 

sectorial vigente.

Artículo 75.  Infracciones leves.
Son infracciones leves las contravenciones a los artículos correspondientes de esta ley 

que se enumeran a continuación:
1. Cazar especies no autorizadas, no específicamente protegidas.
2. Cazar en día no hábil en época hábil de caza.
3. Incumplir la normativa de un plan técnico, coto social o terreno de caza controlada, en 

aspectos que no afecten a los derechos de terceros o a la abundancia de la caza.
4. Mantener con negligencia leve la señalización o el cumplimiento del plan técnico de un 

terreno cinegético, sin incumplir la resolución anual de vedas.
5. Incumplir la normativa reguladora de la gestión de los refugios de fauna.
6. Incumplir la normativa de la orden o la resolución anual de vedas, en los máximos 

diarios de capturas que se establezcan en las mismas.
7. Incumplir las condiciones de una autorización de la consejería competente en materia 

de caza o del titular de un terreno cinegético, regulada en la presente ley.
8. Expedir, por parte del titular cinegético, autorizaciones que no cumplan lo que 

reglamentariamente esté establecido o en contradicción con el plan técnico del coto 
correspondiente.

9. Impedir cobrar la caza en un terreno al cazador que tenga derecho a ello.
10. Abandonar fundas de cartuchos en el medio rural, así como usar o poseer munición 

de plomo en zonas húmedas.
11. Permitir la libre circulación de perros en libertad en tiempos de veda, fuera de 

campos de entrenamiento o en cualquier época en terrenos cinegéticos o refugios de fauna, 
sin autorización del titular.

12. Incumplir las prescripciones de esta ley en relación con el registro, la identificación y 
la vacunación de perros.

13. Llevar el arma preparada para su uso, con munición en la recámara o en el cargador, 
dentro de una zona de seguridad.
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14. Cazar sin armas de fuego en estado de embriaguez o bajo la influencia de sustancias 
estupefacientes.

15. No presentar la memoria anual o la documentación del plan técnico o del refugio de 
fauna en los plazos reglamentariamente establecidos.

16. Incumplir las condiciones de control de fauna, con perjuicio de las especies 
silvestres.

17. Anillar especies no amenazadas sin autorización, con marcas no homologadas o 
incumpliendo las condiciones con que se autorice esta actividad.

18. Cazar con medios autorizables, sin precinto cuando sea obligatorio o sin poseer o 
llevar la documentación preceptiva, siendo su titular.

19. Incumplir la normativa relativa a la protección de los cultivos.
20. No comunicar la captura o el hallazgo de un ave anillada o de un animal marcado.
21. Cazar sin llevar encima la documentación preceptiva, siendo el titular de la misma.
22. Poseer artes ilegales o animales de caza (hurones, aves de cetrería o perdices de 

reclamo) sin la preceptiva autorización o incumpliendo las condiciones fijadas en ésta.
23. Cazar palomas domésticas no marcadas, de color distinto a las salvajes.
24. Poseer o transportar piezas de caza en condiciones irregulares cuando no constituya 

infracción grave o muy grave.
25. Transportar armas preparadas para su uso en vehículos de cualquier tipo, 

aeronaves, automóviles y embarcaciones.
26. Incumplir las condiciones de una autorización de caza científica o de control de una 

especie.
27. Incumplir los requisitos, las obligaciones, las limitaciones o las prohibiciones 

establecidas en esta ley, cuando no sea constitutivo de infracción grave o muy grave.
28. Cazar con la licencia de caza caducada en un período no superior a los dos meses.
29. Incumplir las condiciones fijadas para el control de predador con jaulas trampa, 

cuando de este incumplimiento se derive la muerte del animal capturado o su daño 
injustificado.

30. Incumplir lo establecido en la resolución anual de vedas y en la normativa de 
desarrollo de esta ley, cuando no sea constitutivo de infracción grave o muy grave.

Las sanciones correspondientes a infracciones en aplicación de los apartados 2 y 6 de 
este artículo se fijarán dentro del tercio superior de la cuantía establecida.

Artículo 76.  Cuantía de las sanciones de caza e inhabilitación por puntos.
1. Por la comisión de las infracciones de caza tipificadas en la presente ley se imponen 

las siguientes sanciones:
a) Infracciones leves, multa de 60 a 450 euros.
b) Infracciones graves, multa de 451 a 2.000 euros y posible retirada de la licencia de 

caza, así como inhabilitación para obtenerla durante un plazo de hasta dos años.
c) Infracciones muy graves, multa de 2.001 a 20.000 euros y retirada de la licencia de 

caza, así como inhabilitación para obtenerla durante un plazo comprendido entre dos y 
cuatro años.

2. La imposición de sanciones a una misma persona, en virtud de sentencia judicial o 
resolución administrativa firme, por la comisión de dos o más infracciones muy graves en el 
plazo de tres años, supone la anulación de la licencia de caza y requiere, para obtenerla de 
nuevo, transcurrido el plazo previsto en el apartado 1.c) de este artículo, la superación de las 
pruebas de aptitud previstas en el artículo 30 de la presente ley.

3. Las sanciones establecidas para las infracciones graves y muy graves imputables a 
los titulares cinegéticos, pueden llevar aparejadas las siguientes sanciones accesorias:

a) Anulación del coto.
b) Pérdida del certificado de calidad previsto en el artículo 12.9 de esta ley.
c) Suspensión de la actividad cinegética por un plazo máximo de un año o durante un 

plazo comprendido entre dos y cuatro años, según se trate de infracciones graves o muy 
graves, respectivamente.
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La suspensión de la actividad cinegética puede consistir en cualquiera de las siguientes 
medidas: inhabilitación temporal para comercializar piezas de caza; suspensión de la 
resolución administrativa del coto, así como de las autorizaciones o de los permisos 
concedidos; y clausura temporal de instalaciones cuando se trate de granjas cinegéticas.

4. En caso de infracción leve por no llevar encima documentación preceptiva durante el 
ejercicio de la caza, siendo su titular, si éste la aporta antes de la apertura del expediente, 
podrá acordarse por parte del órgano instructor su no apertura.

5. La apertura de expediente por la captura o la muerte de especies catalogadas como 
amenazadas implica la retirada preventiva de la licencia de caza, mientras se resuelve el 
procedimiento iniciado.

6. La retirada de licencia de caza, preventiva o firme, debe comunicarse a la Delegación 
del Gobierno, a los efectos oportunos en relación con la autorización gubernativa de tenencia 
de armas.

7. Las sanciones deben inscribirse en el Registro de infractores y comunicar, en su caso, 
a las autoridades cinegéticas de la comunidad autónoma donde resida el infractor, a los 
efectos oportunos en relación con la renovación de la licencia.

8. Los consejos insulares, por vía reglamentaria, podrán establecer un sistema de 
penalización por puntos para la retirada de la licencia de caza y para los plazos de 
inhabilitación para obtenerla, en relación con las infracciones tipificadas en la presente ley.

TÍTULO III
De la pesca fluvial

CAPÍTULO I
Generalidades

Artículo 77.  Pesca fluvial.
A efectos de la presente ley, se entiende por pesca fluvial la acción ejercida por las 

personas mediante el uso de artes o medios apropiados para capturar o dar muerte a los 
animales que habiten, de manera permanente o transitoria, en el ámbito de las aguas 
insulares definidas en el artículo 2.c) de la presente ley.

Artículo 78.  Pescador.
El derecho a pescar corresponde a toda persona que esté en posesión de la licencia de 

pesca fluvial de las Illes Balears o equivalente, de acuerdo con lo que dispone el artículo 88 
de esta ley; que no se encuentre inhabilitada por sentencia judicial o resolución 
administrativa firme; y que cumpla el resto de requisitos a los efectos establecidos en esta 
ley y en las restantes disposiciones aplicables.

Artículo 79.  Piezas de pesca fluvial.
1. Son especies objeto de pesca fluvial y, por tanto, se consideran piezas de pesca 

fluvial, las declaradas reglamentariamente a tal efecto por la consejería competente en 
materia de pesca fluvial.

2. Las medidas mínimas serán las definidas en la normativa que despliegue el titular 
competente en materia de pesca fluvial. Los ejemplares que no lleguen a las medidas 
mínimas tienen que ser devueltos inmediatamente al agua después de su captura, a ser 
posible vivos.

La medida de los peces y crustáceos es la definida en el artículo 5 del Reglamento CEE 
3094/86, de 7 de octubre.
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CAPÍTULO II
De las aguas

Artículo 80.  Clasificación de las aguas.
A los efectos de esta ley, los cursos y las masas de agua fluvial se clasifican de la 

siguiente manera:
1. Aguas libres para la pesca fluvial.
2. Aguas sometidas a régimen especial.

Artículo 81.  Aguas libres para la pesca fluvial.
1. Se consideran aguas libres para la pesca fluvial aquellas en las cuales esta actividad 

se pueda ejercer con el único requisito de encontrarse en posesión de licencia de pesca 
fluvial, válida y vigente, sin otras limitaciones que las establecidas en la presente ley y en las 
disposiciones que la desarrollen.

2. Tienen la consideración de aguas libres para la pesca fluvial todas aquellas que no 
estén sometidas a régimen especial.

Artículo 82.  Aguas sometidas a régimen especial.
1. Constituyen aguas sometidas a régimen especial las siguientes:
a) Cotos de pesca fluvial.
b) Aguas de dominio privado.
2. Los accesos y límites practicables a las aguas sometidas a régimen especial estarán 

señalizados en la forma establecida reglamentariamente.

Artículo 83.  Cotos de pesca fluvial.
1. Se consideran cotos de pesca fluvial los cursos o las masas de aguas insulares 

declarados como tales por la consejería competente en materia de pesca fluvial, con el 
objetivo de establecer en éstos un régimen de aprovechamiento sostenible de sus recursos 
acuícolas.

2. La constitución de los cotos de pesca fluvial puede promoverse de oficio por la 
consejería competente en materia de pesca fluvial o a instancia de otra administración o de 
una sociedad deportiva de pesca legalmente constituida.

3. La gestión de los cotos de pesca fluvial puede llevarse a cabo de forma directa por la 
consejería competente en materia de pesca fluvial o en régimen de concesión por quien 
haya instado su declaración, con los requisitos que en este caso se determinen.

Artículo 84.  Aguas de dominio privado.
La consejería competente en materia de pesca fluvial otorgará las autorizaciones 

administrativas para el aprovechamiento de la pesca fluvial en las aguas de dominio privado, 
a instancia de sus titulares, en la forma y las condiciones que reglamentariamente se 
establezcan.

CAPÍTULO III
Del ejercicio de la pesca

Sección 1.ª De los requisitos, las licencias y los permisos

Artículo 85.  Orden de pesca fluvial.
La consejería competente en materia de pesca fluvial debe aprobar la orden de pesca 

fluvial, en virtud de la cual se determinen, como mínimo, los periodos y días hábiles de pesca 
fluvial para las diferentes especies de las Illes Balears, las modalidades de ésta y el número 
máximo de capturas permitidas, así como las limitaciones generales en beneficio de las 
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especies acuícolas y las medidas preventivas de control aplicables, así como la vigencia de 
la orden. Su aplicación y detalle serán determinados por resolución del consejero 
competente en materia de pesca fluvial.

Artículo 86.  Requisitos para el ejercicio de la pesca fluvial.
1. Para el ejercicio de la pesca fluvial en las Illes Balears, el pescador debe estar en 

posesión de los documentos siguientes:
a) Licencia de pesca fluvial, válida y vigente, de conformidad con las determinaciones de 

la presente ley.
b) Documento acreditativo de la identidad del pescador.
c) Documento acreditativo de la autorización o del permiso del titular del coto o de las 

aguas de dominio privado, si se diese el caso, para practicar en éstas la pesca fluvial.
d) Cualesquiera otros documentos, permisos y autorizaciones exigibles en virtud de lo 

establecido en la presente ley.
2. El pescador deberá llevar encima, durante la acción de pescar, la documentación 

relacionada en el apartado anterior.

Artículo 87.  Licencias.
1. La licencia de pesca fluvial de las Illes Balears es el documento personal e 

intransferible cuya tenencia es necesaria para practicar la pesca fluvial en el ámbito territorial 
de esta comunidad autónoma.

2. La consejería competente en materia de pesca fluvial expide licencias de pesca fluvial 
a las personas que, no estando inhabilitadas para su obtención, cumplan los requisitos 
legalmente exigidos. Reglamentariamente se establecerá el procedimiento de expedición, 
así como la clasificación de las licencias de pesca fluvial.

3. Los importes aplicables para la expedición de las licencias y los permisos de pesca 
fluvial son fijados por la consejería competente en materia de pesca fluvial y aprobados de 
conformidad con la legislación autonómica en materia de tasas, precios públicos y 
exacciones reguladoras.

4. El período de validez de estas licencias es de un año.
5. Los peticionarios de licencias de pesca que han sido sancionados por sentencia 

judicial o resolución administrativa firmes como infractores de la legislación en materia de 
pesca fluvial, no pueden obtener ni renovar la citada licencia sin haber cumplido las penas o 
satisfecho las sanciones impuestas.

6. Las personas que acrediten la condición de pensionistas, mayores de 65 años o 
menores de 14, están exentas de la tasa para la obtención de la licencia de pesca fluvial y 
de los permisos administrativos para su práctica.

7. La consejería competente en materia de pesca fluvial puede establecer acuerdos con 
otras comunidades autónomas para el reconocimiento mutuo de la validez de las licencias 
de pesca fluvial expedidas por ambas administraciones.

Artículo 88.  Permisos.
1. Para el ejercicio de la pesca en los cotos de pesca fluvial o en las aguas de dominio 

privado de las Illes Balears es necesario disponer de permiso, expreso y por escrito, 
expedido por los titulares de su gestión, bien sea la consejería competente en materia de 
pesca fluvial o bien las sociedades concesionarias, por delegación expresa de aquélla, 
según se trate.

2. Este permiso es personal e intransferible y faculta a su titular para el ejercicio de la 
pesca fluvial bajo las condiciones fijadas en la propia autorización.
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Sección 2.ª De los medios y las modalidades de pesca fluvial

Artículo 89.  Utilización de los medios de pesca fluvial.
1. Para el ejercicio de la pesca fluvial en las Illes Balears, únicamente se deben utilizar 

las artes y los medios materiales reconocidos en esta ley y en las disposiciones que se 
deriven de ella.

2. Reglamentariamente, se detallarán las artes o los otros medios materiales, cuya la 
utilización requiera autorización especial o no esté permitida sin haber sido previamente 
contrastados por la consejería competente en materia de pesca fluvial mediante los 
correspondientes precintos. A tales efectos y de la misma forma, se establecerán las normas 
de homologación y contraste aplicables.

Artículo 90.  Procedimientos prohibidos para la captura de animales de pesca.
1. Con carácter general, queda prohibida la tenencia, la utilización y la comercialización 

de todos los procedimientos masivos o no selectivos para la captura o la muerte de los 
animales de pesca, en particular los venenos o las trampas, así como de todos aquellos que 
puedan causar localmente la desaparición de las poblaciones de una especie.

2. Quedan prohibidos los siguientes procedimientos para la captura de animales de 
pesca fluvial:

a) Cualquier tipo de red, carriego o salabardo, con excepción de las destinadas 
exclusivamente a la captura de la anguila o el cangrejo de río, o el salabardo para el 
camarón en el caso de profesionales.

b) Aparatos electrocutantes o paralizantes, fuentes luminosas artificiales, sustancias 
tóxicas, paralizantes, tranquilizantes, desoxigenantes, atractivos o repulsivos, así como los 
explosivos.

c) Cualquier procedimiento que implique la instalación de obstáculos o barreras de 
madera, piedra, mallas o cualquier otro material o la alteración de lechos o caudales con el 
objeto de facilitar la pesca, con las excepciones establecidas en esta ley. Deben ser 
destruidos los existentes en la actualidad, sin que pueda alegarse ningún derecho sobre los 
mismos, dado el carácter abusivo que revisten. Se exceptúan de esta disposición los 
corrales existentes en la Albufera des Grau, por su valor etnológico, sin que se pueda pescar 
en sus bocas o en su interior.

d) Ganchos, tridentes, fisgas, arpones, nasas, esparaveles, mangas, palangres, 
robadoras y lienzas.

e) Los peces vivos como cebo, así como echar cebo antes o durante la pesca, excepto 
para la pesca de ciprínidos, para lo que se requerirá autorización de la consejería 
competente en materia de pesca fluvial.

f) La práctica de la pesca subacuática en aguas insulares.

Artículo 91.  Nasas para anguila.
1. La pesca de anguila con nasa o morenell requiere la autorización especial de la 

consejería competente en materia de pesca fluvial y queda limitada a tres aparejos por 
pescador, excepto lo que se dispone en el punto 4.

2. La dimensión mínima de malla será de 20 milímetros de lado y las artes deben ser 
precintadas con la identificación de su propietario, en las condiciones que se establezcan 
reglamentariamente.

3. Las nasas podrán adosarse a redes o barreras que conduzcan a las anguilas al arte 
de pesca, siempre que no ocupen más de la mitad del canal o la acequia y que tengan una 
malla superior a los 20 milímetros.

4. En el caso de pescadores profesionales de anguila el número y las características de 
las artes de pesca se fijarán en cada paso por la consejería competente en materia de pesca 
fluvial en función de la evaluación de las posibilidades de extracción de esta especie en las 
masas de agua donde vayan a llevarse a cabo las capturas.
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Artículo 92.  Uso de la caña.
1. En la modalidad de pesca con caña, cada pescador no puede utilizar a la vez más de 

dos cañas y siempre que se encuentren al alcance de su mano. Se entiende al alcance de la 
mano cuando la separación entre ellas sea inferior a dos metros.

2. El número máximo de anzuelos por sedal es de tres.
3. Como elementos auxiliares, únicamente se autoriza el uso de salabardo y de gancho 

para la extracción de peces, y de viveros para mantener los peces vivos.

Artículo 93.  Embarcaciones.
1. El uso de embarcaciones para la pesca en aguas insulares de las Illes Balears 

requiere previa autorización específica de la consejería competente en materia de pesca 
fluvial y queda reservada a profesionales en los casos de prácticas y uso de aparatos 
tradicionales, debidamente justificados.

2. Toda embarcación utilizada para la práctica de la pesca fluvial debe estar debidamente 
inscrita y matriculada con este fin en el registro administrativo correspondiente.

Sección 3.ª De las limitaciones y prohibiciones en beneficio de la pesca fluvial

Artículo 94.  Prohibiciones en beneficio de la pesca fluvial.
Con carácter general y teniendo en cuenta las excepciones previstas en esta ley, queda 

prohibido:
1. Pescar en época de veda o día no hábil.
2. Poseer, hacer circular, comercializar o consumir productos de pesca vedada que se 

consideran fraudulentos, excepto aquellos cuya pesca esté permitida todo el año y los 
procedentes de establecimientos de acuicultura autorizados, siempre que se acredite su 
origen, mediante la documentación legal y reglamentariamente establecida.

3. Pescar fuera del período comprendido entre una hora antes de la salida del sol y una 
hora después de su puesta.

4. Remover las aguas, tirar piedras y espantar de cualquier modo a los peces, para 
obligarlos a huir en dirección a las artes propias, o para que no caigan en las ajenas.

5. Pescar a mano o con arma de fuego y golpear las piedras que sirven de refugio a los 
peces.

6. Reducir arbitrariamente el caudal de las aguas, alterar cursos y destruir la vegetación 
acuícola.

7. Usar cualquier otro procedimiento de pesca declarado nocivo o incluso algún medio 
lícito, cuando se considere perjudicial en un tramo determinado, según norma al efecto de la 
consejería competente en materia de pesca fluvial.

8. Pescar en localidades, en horarios o con métodos prohibidos o que requieren 
autorización especial, sin ser su titular o no llevarla encima.

9. Poseer, hacer circular, comercializar o consumir ejemplares que no alcancen el 
tamaño mínimo establecido por la consejería competente en materia de pesca fluvial para 
cada especie.

10. Transportar peces o cangrejos vivos, así como sus huevos, con destino a cualquier 
punto de las Illes Balears sin la previa autorización de la consejería competente en materia 
de pesca fluvial.

11. Pescar sin estar en posesión de la documentación preceptiva al efecto o no llevarla 
encima.

12. Aprovechar con abuso y desorden las especies acuícolas existentes en cualquier 
masa de agua insular.

13. Incumplir cualquier otro precepto o limitación de esta ley o los que para su desarrollo 
se fijen reglamentariamente.
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Artículo 95.  Medidas de conservación.
La consejería competente en materia de pesca fluvial puede establecer prohibiciones y 

limitaciones a la pesca fluvial en aguas insulares, con los métodos, en las épocas o en las 
localidades donde estas medidas sean convenientes por motivos de conservación.

CAPÍTULO IV
De la piscicultura y la acuicultura

Artículo 96.  Transporte y comercialización de piezas de pesca fluvial.
1. La producción de huevos o semen de especies acuícolas, peces, cangrejos y otros 

organismos acuáticos vivos, así como su comercio destinado a la reproducción, cría o 
repoblación de masas de agua, sólo pueden realizarse en los establecimientos de 
piscicultura o acuicultura autorizados por la consejería competente en materia de pesca 
fluvial.

2. El transporte de huevos, semen, peces o cangrejos vivos en las Illes Balears, con 
independencia de las restantes guías sanitarias y autorizaciones de otro tipo, precisa 
autorización expedida por la consejería competente en materia de pesca fluvial en la que 
figure, como mínimo, la especie a la cual pertenezcan, su cantidad, procedencia y destino.

3. Durante el período de veda, en el territorio de las Illes Balears queda prohibida la 
tenencia, el transporte, el comercio y el consumo de las especies vedadas si no se 
acompaña la documentación acreditativa de su legítima procedencia.

Artículo 97.  Autorizaciones excepcionales para el control de especies.
1. Excepcionalmente, previa autorización de la consejería competente en materia de 

pesca fluvial, pueden quedar sin efecto las prohibiciones establecidas en el artículo 94, si no 
hay otra solución satisfactoria y concurre alguna de las circunstancias siguientes:

a) Si de la aplicación de la prohibición se derivan efectos perjudiciales para la salud y 
seguridad de las personas.

b) Si de la aplicación de la prohibición se derivan efectos perjudiciales para las especies 
protegidas.

c) Para prevenir perjuicios importantes en la pesca y en la calidad de las aguas.
d) Para fines de investigación, de repoblación, de reintroducción, así como para la cría 

en cautividad orientada a los fines mencionados.
e) Para permitir, en condiciones estrictamente controladas y mediante métodos 

selectivos y tradicionales, la captura, la retención o cualquier otra explotación prudente de 
determinadas especies no catalogadas en pequeñas cantidades y con las limitaciones 
precisas para garantizar su conservación.

f) Para proteger la flora y la fauna.
g) Para combatir enfermedades o epizootias que afecten a las especies acuícolas.
2. La autorización administrativa prevista en el apartado anterior deberá ser motivada y 

especificar:
a) Las especies a que se refiera.
b) Los medios, las instalaciones o los modos de captura o muerte autorizados y sus 

límites, así como el personal cualificado.
c) Las condiciones de riesgo y las circunstancias de tiempo y lugar.
d) Los controles que se ejercerán.
e) El objetivo o la razón de la acción.
f) El plazo durante el cual se podrán llevar a cabo las capturas o retenciones.
3. El método o medio autorizado debe ser proporcionado a la finalidad perseguida.
4. En cualquier caso, finalizada la acción, la persona autorizada debe presentar a la 

consejería competente en materia de pesca fluvial, en el plazo que al efecto se le indique, la 
información sobre los resultados obtenidos, el número de ejemplares capturados y todas 
aquellas circunstancias de interés que se hayan producido.
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Artículo 98.  Repoblaciones piscícolas.
1. Los cursos y las masas de agua de las Illes Balears, en el ámbito de la presente ley, 

pueden ser objeto de repoblación piscícola por parte de la consejería competente en materia 
de pesca fluvial o, previa autorización, por los gestores de las aguas o las sociedades 
concesionarias que lo soliciten, cuando se trate de un coto de pesca fluvial o de aguas de 
dominio privado.

2. La mencionada autorización sólo podrá otorgarse para la repoblación de especies 
propias de las Illes Balears, en las condiciones que se establezcan reglamentariamente.

Artículo 99.  Establecimientos de acuicultura fluvial.
1. Se considera establecimiento de acuicultura fluvial aquél que tiene por objeto la 

producción, el cultivo, la explotación, el estudio o la experimentación de las especies 
acuícolas de agua dulce. La instalación de establecimientos de acuicultura fluvial queda 
sometida a la previa autorización de la consejería competente en materia de pesca fluvial, la 
cual limitará reglamentariamente las especies objeto de cultivo para impedir las invasiones 
biológicas de las aguas insulares.

2. Con independencia de las concesiones y autorizaciones necesarias para su 
instalación y para la utilización de los recursos hidráulicos, la explotación industrial de la 
pesca fluvial en establecimientos de acuicultura y en viveros de peces, requiere la previa y 
expresa autorización de la consejería competente en materia de pesca fluvial, que la 
otorgará siempre que no suponga un riesgo para la calidad de las aguas o para las especies 
de flora y fauna presentes en ellas, pudiendo establecer las prevenciones o condiciones que 
lo garanticen, de conformidad con lo que en cada caso se determine.

3. Los establecimientos de acuicultura fluvial debidamente autorizados quedan obligados 
a no cultivar más especies o variedades que las autorizadas en cada caso por la consejería 
competente en materia de pesca fluvial. La producción, expedición o venta de productos de 
acuicultura, no incluidos en la autorización correspondiente para cada establecimiento, están 
prohibidas.

4. El cultivo de especies exóticas sólo está permitido con las garantías establecidas en 
cada caso para evitar la llegada de estas especies a las aguas insulares. La consejería 
competente en materia de pesca fluvial puede limitar el comercio en vivo de especies 
potencialmente invasoras de las aguas insulares.

5. Los titulares de estos establecimientos tienen la obligación de llevar un libro de 
registro en el cual deben constar los datos que reglamentariamente se determinen.

6. Los establecimientos de piscicultura y acuicultura deben someterse a los controles 
sanitarios y piscícolas que se establezcan, permitiendo el acceso y facilitando el trabajo del 
personal de los organismos competentes en materia de pesca fluvial.

CAPÍTULO V
De la protección, la conservación y el aprovechamiento de los recursos y 

hábitats acuícolas

Artículo 100.  Seres perjudiciales.
La consejería competente en materia de pesca fluvial debe estudiar y poner en práctica 

los medios adecuados para extirpar todos los seres que se consideren perjudiciales de las 
aguas insulares, y están obligados las corporaciones, las entidades y los particulares en sus 
aguas a coadyuvar en estas campañas, así como las sociedades concesionarias de cotos de 
pesca fluvial, de acuerdo con las normas que se les den por la consejería competente en 
materia de pesca fluvial.

Artículo 101.  Contaminación de aguas.
1. Queda prohibido alterar la condición natural de las aguas con cualquier tipo de 

producto o residuo contaminante o verter en ellas materiales o sustancias nocivas que dañen 
los ecosistemas fluviales, especialmente la fauna acuícola, y se consideran como tales todos 
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aquellos que generen una alteración lesiva de las condiciones físicas, químicas o biológicas 
de los cursos o de las masas de agua insulares.

2. Los propietarios de las instalaciones industriales quedan obligados a implantar los 
dispositivos necesarios para anular o disminuir los daños que a la riqueza biológica de las 
aguas insulares se pudieran causar.

Artículo 102.  Alteración de fondos y márgenes.
1. Para modificar la composición de la vegetación arbustiva o herbácea de las riberas y 

los márgenes en sus zonas de servidumbre de las aguas públicas, los embalses de los 
pantanos, los canales y las albuferas, así como para extraer plantas acuáticas o áridos, se 
necesita contar con la autorización de la consejería competente en materia de pesca fluvial.

2. Asimismo, se prohíbe levantar o sacar fuera de los cursos o las masas de agua las 
piedras y los materiales de sus fondos, en cantidad susceptible de perjudicar la capacidad 
biogénica del medio, excepto autorización previa de la consejería competente en materia de 
pesca fluvial.

Artículo 103.  Rejas.
1. En toda obra de toma de agua como canales, acequias y cursos de derivación para 

cualquier aprovechamiento, los propietarios o concesionarios de aprovechamientos 
hidráulicos están obligados a colocar y mantener en buen estado de conservación y 
funcionamiento, compuertas de reja que impidan el acceso de la población piscícola a dichas 
corrientes de derivación, sean de dominio público o privado.

2. La consejería competente en materia de pesca fluvial es la encargada de fijar el 
emplazamiento y las características de este tipo de instalaciones.

Artículo 104.  Aprovechamiento hidráulico.
1. Los concesionarios de aprovechamientos hidráulicos están obligados a dejar circular 

el caudal mínimo necesario que permita garantizar la evolución natural de las poblaciones de 
las especies objeto de pesca.

2. Cuando los concesionarios de aprovechamientos hidráulicos consideren necesario 
agotar o reducir notablemente el volumen de agua de embalses, de canales o de obras de 
derivación, deben notificarlo con una antelación mínima de quince días a la consejería 
competente en materia de pesca fluvial, para que ésta pueda adoptar las pertinentes 
medidas de protección para la pesca existente en las masas y conducciones de agua 
mencionadas, y quedan obligados los concesionarios a cumplir y realizar, exclusivamente a 
su cargo, todas las determinaciones y actuaciones que al efecto se establezcan. Igualmente, 
los concesionarios son responsables de los daños y perjuicios ocasionados.

Artículo 105.  Épocas.
1. Se prohíbe pescar durante la época de veda en todas las aguas insulares de las Illes 

Balears, que será la que se establezca reglamentariamente para cada especie o grupo de 
especies.

2. No obstante lo dispuesto en el apartado anterior, se autoriza la pesca durante todo el 
año de las especies que no sean objeto de vedas, excepción hecha de las establecidas para 
especies marinas que penetran en las aguas insulares, fijadas por la Consejería de 
Agricultura, Medio Ambiente y Territorio, que se deben aplicar igualmente en estas aguas.

Artículo 106.  Distancias.
1. Cuando se trate de la pesca con caña, debe respetarse entre los pescadores una 

distancia de 10 metros como regla general, a no ser que los pescadores implicados estén de 
acuerdo en reducir esta distancia. La administración competente en materia de pesca fluvial 
puede ampliar esta distancia en las localidades y en las épocas donde sea conveniente, por 
motivos de conservación.

2. Queda prohibido pescar en los diques o en las presas, así como en los pasos y en las 
compuertas, y a una distancia menor de 20 metros de éstos, salvo autorización concedida 
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por la consejería competente en materia de pesca fluvial, donde se fijen los tramos que 
comprenden la citada autorización.

CAPÍTULO VI
De la administración y la vigilancia de la pesca fluvial

Sección 1.ª Generalidades

Artículo 107.  Disposiciones generales.
En relación a la representación, la competencia, las autoridades competentes y los 

procedimientos administrativos se debe atender a lo dispuesto en los artículos 52, 56 a 70 y 
72 de la presente ley, que se aplican también a la pesca fluvial.

Artículo 108.  Sociedades de pescadores.
A efectos de esta ley pueden constituirse sociedades deportivas colaboradoras de la 

consejería competente en pesca fluvial en esta materia, en las condiciones que se 
establezcan por resolución del consejero.

Sección 2.ª De las infracciones de pesca fluvial

Artículo 109.  Infracciones muy graves.
Serán infracciones muy graves las enumeradas a continuación:
1. Destruir, derribar, retirar, desplazar, deteriorar, modificar o alterar de modo 

intencionado la señalización de un coto de pesca fluvial o de aguas de dominio privado.
2. Pescar teniendo retirada la licencia de pesca fluvial o estando inhabilitado por 

sentencia judicial o resolución administrativa firme.
3. Instalar y poner en funcionamiento establecimientos de acuicultura sin autorización, 

así como incumplir las condiciones o las obligaciones generales de éstos al efecto 
establecidas en la presente ley.

4. Introducir, liberar, transportar o comercializar piezas de pesca portadoras de 
enfermedades epizoóticas.

5. Efectuar repoblaciones o liberar especies acuáticas invasoras, en número o 
circunstancias que hagan posible su reproducción.

6. Alterar permanentemente las condiciones naturales de una masa de agua de forma 
que perjudique a la fauna piscícola, provoque mortandades en dicha fauna o pueda 
provocarlas.

7. Comerciar o poseer para el comercio productos de pesca fluvial obtenidos 
ilegalmente.

8. No respetar el caudal mínimo que permita garantizar la evolución natural de las 
poblaciones de las especies objeto de pesca.

9. No notificar a la consejería competente en materia de pesca fluvial, o hacerlo sin la 
antelación debida, el agotamiento o la reducción notable del volumen de agua de embalses, 
canales u obras de derivación donde exista población acuícola, o incumplir las 
determinaciones y actuaciones que al efecto se establezcan para el salvamento de las 
especies acuícolas o su repoblación, una vez recuperados los caudales.

10. Cometer más de dos infracciones graves en el plazo de dos años. En este caso, la 
tercera y las siguientes serán consideradas muy graves.

Artículo 110.  Infracciones graves.
Serán infracciones graves las que se enumeran a continuación:
1. Alterar de manera grave el hábitat de especies silvestres propias de las aguas 

insulares.
2. Pescar en época de veda o fuera del horario autorizado.
3. Pescar con procedimientos prohibidos.
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4. Pescar especies protegidas.
5. Atribuirse indebidamente la titularidad de un coto de pesca fluvial o de aguas de 

dominio privado a los efectos previstos en esta ley.
6. Incumplir las normas relativas a la señalización de las aguas sometidas a régimen 

especial, de acuerdo con lo establecido reglamentariamente, si este incumplimiento afecta a 
derechos de terceros.

7. Impedir la entrada o las inspecciones de los agentes de la autoridad o de sus 
auxiliares o dificultar sus actuaciones en el ejercicio de sus funciones.

8. Poseer, transportar o comercializar piezas de pesca de tamaño reglamentario en 
época de veda o, en cualquier época, de tamaño inferior al establecido en cada caso, salvo 
que procedan, en ambos supuestos, de establecimientos de acuicultura debidamente 
autorizados y pueda acreditarse su procedencia y sanidad mediante la documentación 
correspondiente.

9. Poseer, transportar o comercializar huevos, semen, piezas de pesca u otras especies 
acuícolas sin autorización o incumpliendo las condiciones de ésta o de otras normas 
aplicables.

10. Solicitar o poseer licencia de pesca fluvial estando inhabilitado mediante sentencia 
judicial o resolución administrativa firme o sin haber cumplido una sanción anterior.

11. Pescar sin licencia de pesca fluvial en vigor o sin permiso en un coto de pesca.
12. No declarar, por parte de los titulares de establecimientos de acuicultura, una 

epizootia o zoonosis que pueda afectar a la fauna o incumplir las normas que se declaren 
obligatorias para su control.

13. Alterar, retirar o destruir los precintos o las marcas reglamentarias de medios o 
animales de pesca.

14. Falsear datos personales en la solicitud de licencia de pesca fluvial o autorizaciones 
reguladas por la presente ley.

15. Pescar siendo personal de vigilancia durante el ejercicio de sus funciones, excepto 
en los supuestos previstos en esta ley.

16. Incumplir las condiciones de esta ley contenidas en autorizaciones administrativas.
17. Incumplir por parte de las sociedades deportivas de pesca, concesionarias de cotos 

de pesca fluvial, las disposiciones reglamentariamente reguladas por la consejería 
competente en materia de pesca fluvial.

18. Efectuar repoblaciones o liberaciones no autorizadas, excepto los supuestos 
previstos como infracción muy grave.

19. Pescar con procedimientos permitidos sin autorización, siendo ésta obligatoria.
20. Incumplir las instrucciones sobre rejas y eliminación de seres perjudiciales, en los 

plazos y las condiciones establecidos por la consejería competente en materia de pesca 
fluvial.

21. Pescar con más de dos cañas, más de tres anzuelos por caña o con más del doble 
de nasas o morenells de los legalmente permitidos.

22. Incumplir las condiciones particulares dictadas por la consejería competente en 
materia de pesca fluvial en los establecimientos de acuicultura.

23. Pescar utilizando embarcaciones no inscritas y matriculadas con este fin en el 
registro administrativo correspondiente.

24. Pescar a mano o con arma de fuego y golpear las piedras que sirven de refugio a los 
peces.

25. Cometer más de dos infracciones leves en el plazo de dos años. En este caso, la 
tercera y las siguientes serán consideradas graves.

26. No restituir a las aguas las piezas cuya captura no se derive del simple mordisco del 
cebo, sino del enganche del anzuelo en cualquier otra parte del cuerpo del pez.

Artículo 111.  Infracciones leves.
Serán infracciones leves las enumeradas a continuación:
1. Pescar especies no autorizadas, no específicamente protegidas.
2. Mantener con negligencia leve la señalización de un coto de pesca fluvial o de aguas 

de dominio privado.

CÓDIGO DE AGUAS NORMATIVA AUTONÓMICA

§ 9  Ley balear de caza y pesca fluvial

– 278 –



3. Incumplir la normativa de pesca fluvial en los máximos diarios de captura que se 
establezcan.

4. Incumplir las condiciones de una autorización de la consejería competente en materia 
de pesca fluvial regulada en la presente ley, excepto en aquellos supuestos específicos en 
los que el mencionado incumplimiento sea constitutivo de infracción grave o muy grave.

5. Pescar con medios autorizables, sin precinto cuando sea obligatorio o sin llevar la 
documentación preceptiva, siendo titular de la misma.

6. Pescar sin respetar las distancias con otro pescador, o en presas o compuertas, a los 
efectos establecidos.

7. Alterar las condiciones naturales de una masa de agua de forma localizada que pueda 
espantar o perjudicar la fauna piscícola, sin provocar su muerte.

8. Abandonar residuos, alterar la vegetación de las riberas o de los fondos o remover el 
fondo de una masa de agua.

9. Pescar con dos cañas sin tenerlas al alcance de la mano.
10. Poseer artes de pesca prohibidas en disposición de ser utilizadas, sin registro previo 

en la consejería competente en materia de pesca fluvial.
11. Pescar con más de tres nasas o morenells, sin duplicar esta cantidad.
12. Pescar donde existen varias especies que puedan ser capturadas con el mismo 

aparejo, cuando alguna de ellas esté vedada para la pesca fluvial.
13. No devolver inmediatamente a las aguas las piezas capturadas de tamaños inferiores 

a los establecidos o de especies no declaradas objeto de pesca.
14. Incumplir los requisitos, las obligaciones, las limitaciones o las prohibiciones 

establecidas en esta ley, cuando no sea constitutivo de infracción grave o muy grave.

Sección 3.ª De las sanciones de pesca fluvial

Artículo 112.  Sanciones de pesca fluvial.
1. Por la comisión de las infracciones de pesca fluvial tipificadas en la presente ley, se 

impondrán las siguientes sanciones:
a) Infracciones leves, multa de 60 a 100 euros.
b) Infracciones graves, multa de 101 a 600 euros y retirada de la licencia de pesca 

fluvial, así como inhabilitación para obtenerla durante un plazo máximo de un año.
c) Infracciones muy graves, multa de 601 a 6.000 euros, y retirada de la licencia de 

pesca fluvial, así como inhabilitación para obtenerla durante un plazo comprendido entre uno 
y dos años.

2. Las sanciones establecidas en el apartado anterior para las infracciones graves y muy 
graves que sean imputables a los titulares de la gestión de las aguas sometidas a régimen 
especial o de establecimientos de acuicultura, pueden llevar aparejadas las siguientes 
sanciones accesorias:

a) Rescisión de la concesión del coto o anulación de la autorización de las aguas de 
dominio privado para la práctica de la pesca.

b) Suspensión de la actividad de pesca fluvial por un plazo máximo de un año o durante 
un plazo comprendido entre dos y tres años, según se trate de infracciones graves o muy 
graves, respectivamente.

La suspensión de la actividad de pesca fluvial puede consistir en cualquiera de las 
siguientes medidas: inhabilitación temporal para comercializar piezas de pesca; suspensión 
de la concesión administrativa del coto, así como de las autorizaciones o de los permisos 
concedidos; clausura temporal de instalaciones, cuando se trate de establecimientos de 
acuicultura, que tendrá una duración de seis meses en el caso de infracciones graves, y de 
entre seis meses y un año en el caso de infracciones muy graves.

Artículo 113.  Del procedimiento sancionador.
Será de aplicación en materia de pesca fluvial lo dispuesto en materia sancionadora en 

las secciones primera, segunda y tercera del capítulo X de esta ley, teniendo en cuenta la 
especial aplicación en la materia de pesca fluvial.
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Disposición adicional primera.  Actualización de las sanciones.
El Consejo de Gobierno de las Illes Balears puede actualizar, mediante decreto, la 

cuantía de las sanciones previstas en esta ley, de conformidad con la evolución de los 
índices de precios al consumo (o, si se diera el caso, de cualquier otro índice que los 
sustituya).

Disposición adicional segunda.  Registro de sociedades.
(Sin contenido)

Disposición adicional tercera.  Excepción a la aplicación del artículo 13.5 de esta ley.
En los cotos situados en las zonas de montaña donde se desarrolle, exclusivamente, la 

caza tradicional de filats a coll y que tengan más de un 30 por ciento de su terreno con 
pendientes iguales o superiores al 35 por ciento, se les podrá exonerar del cumplimiento de 
lo dispuesto en el artículo 13.5.

Disposición adicional cuarta.  Refugios.
Los refugios de caza existentes a la entrada en vigor de esta ley en el ámbito de las Illes 

Balears, quedan recalificados como refugios de fauna.

Disposición transitoria primera.  Consejo Balear y consejos insulares de caza.
Hasta el desarrollo reglamentario del Consejo Balear de Caza y de los consejos 

insulares de caza, continúan vigentes los decretos 95/2002, de 12 de julio, por el cual se 
regulan el Consejo Balear de Caza y los consejos insulares de caza y 65/2005, de 10 de 
junio, que lo modifica.

Disposición transitoria segunda.  Terrenos gestionados de aprovechamiento común.
Se establece un plazo de tres años para la redacción y aprobación de los planes de 

aprovechamiento cinegético de los actuales terrenos de aprovechamiento común, durante el 
cual se podrá practicar en ellos la caza con las limitaciones que establezca la normativa 
dictada al efecto por la consejería competente en materia de caza.

Disposición transitoria tercera.  Cotos de caza y zonas de caza controlada.
1. Se mantiene la vigencia de los cotos declarados en las Illes Balears a la entrada en 

vigor de esta ley, que quedarán recalificados de oficio como cotos particulares, sociales o 
intensivos, en función del plan cinegético del que dispongan.

2. Se mantiene la vigencia de las zonas de caza controlada declaradas en las Illes 
Balears con anterioridad a la entrada en vigor de esta ley.

Disposición transitoria cuarta.  Planes técnicos de caza.
Los planes técnicos de caza aprobados antes de la entrada en vigor de la presente ley 

se mantienen vigentes hasta el plazo que en cada uno de ellos está previsto.

Disposición transitoria quinta.  Granjas cinegéticas y establecimientos de acuicultura.
Las granjas cinegéticas y los establecimientos de acuicultura deben adaptarse a la 

regulación de la presente ley en el plazo máximo de un año, contado desde la fecha de 
entrada en vigor de ésta, sin perjuicio de que su actividad comercial deba observar las 
disposiciones correspondientes desde su entrada en vigor.

Disposición transitoria sexta.  Señalización.
Mientras no se desarrollen las disposiciones reglamentarias relativas a la señalización de 

los terrenos de caza o pesca fluvial, serán de aplicación las disposiciones específicas 
vigentes en el momento de la aprobación de la presente ley.
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Disposición transitoria séptima.  Licencias.
Las licencias de caza y de pesca fluvial otorgadas con anterioridad a la entrada en vigor 

de la presente ley, mantienen su validez hasta la fecha de finalización de su período de 
vigencia.

Disposición transitoria octava.  Expedientes sancionadores.
Los expedientes sancionadores en tramitación a la entrada en vigor de la presente ley se 

rigen por la normativa vigente aplicable en el momento de cometer la infracción y, en todo 
caso, por aquellas disposiciones más favorables para el infractor.

Disposición transitoria novena.  Vigencia normativa.
Mantienen su vigencia todas aquellas disposiciones reglamentarias que regulan materias 

objeto de la presente ley y no se oponen a la misma y, expresamente, las siguientes: 
Resolución de la Dirección General de Montes, Caza y Pesca Fluvial de 1 de abril de 1971, 
por la que se dan normas para la señalización de terrenos de régimen cinegético especial; 
Orden del consejero de Agricultura y Pesca de 30 de noviembre de 1990, por la cual se 
establece la valoración cinegética de las piezas de caza y de especies de la fauna silvestre 
en el ámbito territorial de la comunidad autónoma de las Illes Balears; Decreto 27/1992, de 3 
de junio, por el cual se regula la caza del zorzal con el sistema tradicional de filats en coll; 
Orden del consejero de Agricultura y Pesca de 14 de abril de 1992, por la cual se declara a 
la cabra asilvestrada pieza de caza mayor; Orden del consejero de Medio Ambiente, 
Ordenación del Territorio y Litoral de 1 de julio de 1999, de regulación de tenencia y captura 
excepcional de aves fringílidas; Decreto 71/2004, de 9 de julio, por el cual se declaran las 
especies objeto de caza y pesca fluvial en las Illes Balears y se establecen sus formas de 
protección; Decreto 72/2004, de 16 de julio, por el cual se regulan los planes técnicos de 
caza y los refugios de caza en las Illes Balears; Orden del consejero de Medio Ambiente de 
10 de junio de 2005, por la cual se fijan los periodos hábiles de caza y las vedas especiales 
que se establecen para la temporada 2005-2006 en la comunidad autónoma de las Illes 
Balears.

Disposición derogatoria única.  
Quedan derogadas todas las disposiciones de igual o inferior rango normativo que se 

opongan a lo dispuesto en la presente ley o lo contradigan.

Disposición final primera.  Desarrollo reglamentario.
Se autoriza al Consejo de Gobierno de las Illes Balears a dictar las disposiciones 

reglamentarias que resulten necesarias para ejecutar y desarrollar esta ley.

Disposición final segunda.  Entrada en vigor.
La presente ley entrará en vigor el día 15 de junio de 2006.
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§ 10

Ley 12/1990, de 26 de julio, de Aguas

Comunidad Autónoma de Canarias
«BOC» núm. 94, de 27 de julio de 1990

«BOE» núm. 224, de 18 de septiembre de 1990
Última modificación: 27 de diciembre de 2021

Referencia: BOE-A-1990-23087

EL PRESIDENTE DEL GOBIERNO
Sea notorio a todos los ciudadanos que el Parlamento de Canarias ha aprobado y yo, en 

nombre del Rey y de acuerdo con lo que establece el artículo 11.7 del Estatuto de 
Autonomía, promulgo y ordeno la publicación de la siguiente Ley:

PREÁMBULO
El agua en Canarias es un recurso natural escaso y valioso, indispensable para la vida y 

para la mayoría de las actividades económicas.
El tradicional régimen especial del Derecho de Aguas canario se ha concretado en la 

asunción por la Comunidad Autónoma de las competencias en esta materia vía Estatuto de 
Autonomía y Ley Orgánica 11/1982, de 10 de agosto, de Transferencias Complementarias a 
Canarias, sin perjuicio de la normativa básica estatal. De ahí la importancia de esta Ley, 
cuyo objeto es la regulación integral de los aprovechamientos y recursos hídricos y la 
ordenación de todo el dominio público hidráulico.

Se configura como principio legal básico la subordinación de todas las aguas al interés 
general, sobre la base de que se trata de un recurso que debe estar disponible en la 
cantidad y calidad necesarias, en el marco del respeto al medio ambiente de las islas. 
Objetivo que se persigue con las directrices de la planificación regional y se materializa en 
las prescripciones de los Planes Hidrológicos Insulares y demás instrumentos de la 
planificación.

Siendo el agua, además, un recurso unitario y constituyendo cada isla una cuenca 
hidrográfica, con notorias diferencias entre unas y otras, se ha querido establecer una 
Administración insular, especial y participada por todos los sectores, públicos y privados, que 
intervengan en su ordenación, aprovechamiento, uso y gestión. De ahí la creación de los 
Consejos Insulares de Aguas, organismos autónomos adscritos a los Cabildos, 
funcionalmente independientes en la adopción de las principales decisiones relativas a los 
sistemas hidráulicos insulares.

La ordenación, el aprovechamiento –en su sentido más amplio–, el transporte del agua y 
el régimen económico del dominio público hidráulico se regulan, asimismo, detalladamente 
en la Ley. Igualmente se establece el régimen de auxilios económicos de la Comunidad 
Autónoma a obras hidráulicas y de regadío, sobre las bases principales reguladas en los 
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títulos anteriores. El régimen sancionador se establece en consonancia con el rechazo social 
que las infracciones generan, por la importancia del recurso en la actividad económica del 
archipiélago.

Especial mención merece el Derecho Transitorio. En este apartado se pretende respetar 
el contenido económico de los derechos nacidos al amparo de la anterior legislación, por los 
titulares de aprovechamientos en efectiva explotación, así como por los de autorizaciones no 
caducadas ni revocadas a la entrada en vigor de la presente Ley; y la adaptación de los 
aprovechamientos a la nueva naturaleza jurídica del recurso, mediante fórmulas optativas a 
favor de los actuales titulares.

Esta Ley aspira a cerrar en Canarias un período polémico y difícil en materia hidrológica, 
abriendo una nueva etapa en la que el agua no debe ser un obstáculo para la convivencia de 
todos los canarios, cuyas diferencias deben dejarse a un lado ante la tarea común de 
ordenar y aprovechar racionalmente un recurso vital para todos, en cada isla con sus 
especificidades.

TÍTULO PRELIMINAR
Disposiciones generales

Artículo 1.  
1. La presente Ley tiene por objeto la regulación de las aguas terrestres superficiales y 

subterráneas, cualquiera que sea su origen, natural o industrial, en las Islas Canarias, así 
como el ejercicio de las competencias de la Comunidad Autónoma en las materias 
relacionadas con el dominio público hidráulico.

Dentro de las aguas superficiales, se incluyen las aguas costeras, según vienen 
definidas por la legislación estatal, a efectos del establecimiento de sus normas específicas 
de protección y sin perjuicio de su calificación y de la legislación que le sea de aplicación.

2. El ejercicio de las competencias administrativas atribuidas a la Comunidad Autónoma 
de Canarias por el Estatuto de Autonomía y por la Ley Orgánica 11/1982, de 10 de agosto, 
de Transferencias Complementarias a Canarias, se ajustará a lo previsto en la presente Ley, 
en todo lo relativo a la producción, uso, aprovechamiento, transporte y distribución de agua.

3. Las aguas minerales y termales, en tanto se utilicen como tales, se regularán por su 
legislación específica. En cuanto sean utilizadas para usar a las restantes aguas se regirán 
por lo dispuesto en la presente Ley.

4. Las acciones encaminadas a la protección y mejora de la condensación superficial de 
la humedad atmosférica se regirán por la presente Ley y demás disposiciones de aplicación.

Artículo 2.  
1. La Comunidad Autónoma de Canarias asume en su plenitud la ordenación de los 

recursos y aprovechamientos hidráulicos del Archipiélago, salvo lo dispuesto en aquellos 
preceptos de la Ley 29/1985, de 2 de agosto, de Aguas, que le sean de aplicación por definir 
el dominio público estatal o suponer una modificación o derogación de las disposiciones 
contenidas en el Código Civil.

2. Las obras e inversiones hidrológicas, que sean consideradas de interés general de la 
nación, con arreglo a lo dispuesto en la Constitución, serán financiadas con cargo a los 
Presupuestos Generales del Estado.

Artículo 3.  
1. El agua en Canarias es un recurso escaso protegido por la Ley. Quienes, de cualquier 

modo, intervengan en su captación, producción, transporte, almacenamiento, distribución, 
consumo y depuración tienen el deber de no desperdiciarla ni deteriorar su calidad.

2. Todas las aguas están subordinadas al interés general. La Ley no ampara el abuso del 
derecho en su utilización ni el mal uso de las mismas, cualquiera que sea el título que se 
alegue.
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Artículo 4.  
1. Corresponde a la Comunidad Autónoma de Canarias la ordenación y regulación de los 

recursos hidráulicos existentes en la misma con el fin de protegerlos tanto en su calidad 
como en su disponibilidad presente y futura.

2. La Comunidad Autónoma de Canarias, en el ejercicio de sus competencias en materia 
de aguas y con el fin de garantizar la protección descrita en el apartado anterior, se ajustará 
a los siguientes principios:

Primero. Unidad de gestión, tratamiento integral, economía del agua, desconcentración, 
descentralización, coordinación, eficacia y participación de los usuarios, todo ello dentro de 
una adecuada planificación del recurso.

Segundo. Respeto de los sistemas hidráulicos y del ciclo hidrológico.
Tercero. Optimización del rendimiento de los recursos hidráulicos, a través de la 

movilidad de los caudales en el seno de los sistemas insulares.
Cuarto. Planificación integral, básicamente insular, que compatibilice la gestión pública y 

privada del agua con la ordenación del territorio y la conservación, protección y restauración 
medioambiental.

Quinto. La compatibilidad del control público y la iniciativa privada respecto de los 
aprovechamientos hidráulicos.

Artículo 5.  
Al objeto de cumplir los principios enumerados en el artículo anterior y en relación con el 

dominio público hidráulico, la Comunidad Autónoma de Canarias declara como servicios 
públicos las actividades consistentes en:

1) La producción industrial de agua, mediante técnicas de potabilización, desalación, 
depuración u otras semejantes, en los términos previstos en la presente Ley.

2) El transporte del agua en los términos que de forma específica establece la presente 
Ley.

3) La recarga artificial de los acuíferos.

Artículo 5 bis.  
1. En el ámbito de la Comunidad Autónoma de Canarias se establecen, como unidades 

territoriales de gestión integral de las aguas, las demarcaciones hidrográficas de El Hierro, 
Fuerteventura, Gran Canaria, La Gomera, Lanzarote, La Palma y Tenerife, sin perjuicio de la 
legislación estatal en materia de espacios marinos.

2. Cada demarcación hidrográfica comprende la zona terrestre y marina de la 
correspondiente cuenca hidrográfica insular, así como las aguas subterráneas, de transición 
y costeras asociadas a las citadas cuencas, hasta una distancia de una milla entre la 
respectiva línea de base recta y el límite exterior de las aguas costeras.

El polígono que identifica cartográficamente cada demarcación hidrográfica se 
representa por su centroide, siendo éste el centro geométrico del polígono en coordenadas 
UTM.

3. El ámbito espacial de las demarcaciones hidrográficas, con arreglo a lo dispuesto en 
el presente artículo, es el siguiente:

a) Demarcación hidrográfica de El Hierro.
Coordenadas del centroide de la demarcación X (UTM) 202.901 e Y (UTM) 3.072.756.
Comprende el territorio de la cuenca hidrográfica de la isla de El Hierro y sus aguas de 

transición y costeras.
b) Demarcación hidrográfica de Fuerteventura.
Coordenadas del centroide de la demarcación X (UTM) 592.186 e Y (UTM) 3.142.760.
Comprende el territorio de la cuenca hidrográfica de la isla de Fuerteventura, la isla de 

Lobos y sus aguas de transición y costeras.
c) Demarcación hidrográfica de Gran Canaria.
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Coordenadas del centroide de la demarcación X (UTM) 442.238 e Y (UTM) 3.093.768.
Comprende el territorio de la cuenca hidrográfica de la isla de Gran Canaria y sus aguas 

de transición y costeras.
d) Demarcación hidrográfica de La Gomera.
Coordenadas del centroide de la demarcación X (UTM) 280.720 e Y (UTM) 3.112.258.
Comprende el territorio de la cuenca hidrográfica de la isla de La Gomera y sus aguas de 

transición y costeras.
e) Demarcación hidrográfica de Lanzarote.
Coordenadas del centroide de la demarcación X (UTM) 634.858 e Y (UTM) 3.219.256.
Comprende el territorio de la cuenca hidrográfica de la isla de Lanzarote, las islas de 

Alegranza, La Graciosa, Montaña Clara, Roque del Este y Roque del Oeste y sus aguas de 
transición y costeras.

f) Demarcación hidrográfica de La Palma.
Coordenadas del centroide de la demarcación X (UTM) 220.975 e Y (UTM) 3.176.828.
Comprende el territorio de la cuenca hidrográfica de la isla de La Palma y sus aguas de 

transición y costeras.
g) Demarcación hidrográfica de Tenerife.
Coordenadas del centroide de la demarcación X (UTM) 348.692 e Y (UTM) 3.132.873.
Comprende el territorio de la cuenca hidrográfica de la isla de Tenerife y sus aguas de 

transición y costeras.

TÍTULO I
De la Administración hidráulica

Artículo 6.  
Las competencias y funciones administrativas de la Comunidad Autónoma de Canarias 

en materia de aguas serán ejercidas por:
a) El Gobierno de Canarias.
b) La Consejería competente del Gobierno.
c) Los Cabildos Insulares, en cuanto entidad a la que quedan adscritos 

administrativamente los Consejos Insulares de Aguas.
d) Los Consejos Insulares de Aguas, que ejercerán en cada isla las funciones que la 

legislación general confía a los organismos de cuenca y las competencias que les otorga la 
presente Ley.

Artículo 6 bis.  
A los efectos de la aplicación de la Directiva 2000/60/CE, el Gobierno de Canarias es la 

autoridad coordinadora competente de las demarcaciones hidrográficas en el ámbito 
territorial de la Comunidad Autónoma de Canarias.

CAPÍTULO I
De las Competencias del Gobierno de Canarias

Artículo 7.  
Corresponde al Gobierno de Canarias:
a) El ejercicio de la potestad reglamentaria de desarrollo de la legislación territorial o 

estatal de aguas.
b) La elaboración del Plan Hidráulico de Canarias.
c) La aprobación definitiva de los Planes Hidrológicos Insulares, Parciales y Especiales.
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d) La elaboración de los programas de obras de interés regional y la elevación al 
Gobierno de la nación de propuestas de obras de interés general.

e) La coordinación de las Administraciones hidráulicas entre sí y con la Administración 
estatal.

f) La coordinación de la planificación hidrológica con la de ordenación territorial, 
económica y demás que puedan repercutir sobre los recursos hidráulicos.

g) La asistencia técnica y la alta inspección de la actividad de los Consejos insulares.
h) El impulso y fomento de las mejoras hidrológicas, así como la investigación y 

desarrollo tecnológico en esta materia.
h bis) Garantizar la unidad de gestión de las aguas, la cooperación en el ejercicio de las 

competencias que en relación con su protección ostenten las distintas administraciones 
públicas en Canarias, así como proporcionar a la Unión Europea, a través del ministerio 
competente en materia de medio ambiente, la información relativa a la demarcación 
hidrográfica que se requiera.

i) Cualesquiera otras competencias que le confíen las leyes, así como las que no sean 
atribuidas a otras entidades u órganos de la Administración hidráulica, sin perjuicio de lo que, 
en cuanto a la Administración insular de aguas, dispone el artículo 10, apartado h) de la 
presente Ley.

CAPÍTULO II
De las competencias de los Cabildos Insulares

Artículo 8.  
1. Los Cabildos Insulares, en los términos de la legislación autonómica, asumen las 

siguientes competencias y funciones:
a) Conservación y policía de obras hidráulicas.
b) Administración insular de las aguas terrestres.
c) Obras hidráulicas, salvo las que se declaren de interés regional o general.
Dichas competencias y funciones se ejercerán a través de los Consejos Insulares de 

Aguas.
2. Corresponde a cada Cabildo, en relación con su Consejo Insular, las siguientes 

competencias:
a) La elaboración y las aprobaciones inicial y provisional de sus estatutos.
b) La aprobación del presupuesto.
c) La aprobación provisional del Plan Hidrológico Insular.
d) Nombrar a sus representantes en los órganos de gobierno del Consejo.

CAPÍTULO III
De los Consejos Insulares de Aguas

Sección I. Configuración y funciones

Artículo 9.  
1. Se crea en cada isla un Consejo Insular de Aguas, como Entidad de Derecho Público 

con personalidad jurídica propia y plena autonomía funcional, que asume, en régimen de 
descentralización y participación, la dirección, ordenación, planificación y gestión unitaria de 
las aguas en los términos de la presente Ley.

2. Los Consejos Insulares de Aguas tienen naturaleza de Organismos autónomos 
adscritos a efectos administrativos a los Cabildos Insulares. Esta adscripción orgánica en 
ningún caso afectará a las competencias y funciones que se establecen en la presente Ley.

3. Los Consejos Insulares tienen capacidad para adquirir, poseer, regir y administrar los 
bienes y derechos que constituyen su patrimonio, así como para contratar, obligarse y 
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ejercer ante los Tribunales todo tipo de acciones, sin más limitaciones que las establecidas 
en las leyes.

4. Contra los actos administrativos y disposiciones generales de los Consejos Insulares 
de Aguas podrán los interesados interponer los recursos de reposición, alzada y revisión, así 
como el recurso contencioso-administrativo, en los mismos casos, plazos y formas que 
determinan las Leyes de Procedimiento Administrativo y de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa. Los recursos de alzada y extraordinario de revisión se interpondrán siempre 
ante el Presidente del Consejo Insular.

Contra las disposiciones generales de los Consejos Insulares de Aguas y contra los 
actos de la Junta General del Consejo Insular sólo cabe el recurso contencioso-
administrativo en los términos de su ley reguladora.

Téngase en cuenta que el apartado 4 podrá ser modificado por Decreto, según se establece 
en la Ley 5/1994, de 20 de julio. Ref. BOE-A-1994-19658., publicado únicamente en el Boletín 
Oficial de Canarias.

Artículo 10.  
Son funciones de los Consejos Insulares de Aguas:
a) La elaboración de su presupuesto y la administración de su patrimonio.
b) La elaboración y aprobación de las ordenanzas que el desarrollo de su actividad 

pueda precisar.
c) La elaboración y aprobación inicial de los planes y actuaciones hidrológicas.
d) El control de la ejecución del planeamiento hidrológico y, en su caso, la revisión del 

mismo.
e) El otorgamiento de las concesiones, autorizaciones, certificaciones y demás actos 

relativos a las aguas.
f) La custodia del Registro y Catálogo de Aguas insulares y la realización de las 

inscripciones, cancelaciones o rectificaciones oportunas.
g) La gestión y control del dominio público hidráulico, así como de los servicios públicos 

regulados en esta Ley.
h) La policía de aguas y sus cauces.
i) La instrucción de todos los expedientes sancionadores y la resolución de los 

sustanciados por faltas leves y menos graves.
j) La ejecución de los programas de calidad de las aguas, así como su control.
k) La realización de las obras hidráulicas de responsabilidad de la Comunidad Autónoma 

en la isla.
l) La fijación de los precios del agua y su transporte, en aplicación de lo que 

reglamentariamente establezca el Gobierno de Canarias.
m) La participación en la preparación de los planes de ordenación territorial, económicos 

y demás que puedan estar relacionados con las aguas de la isla.
n) La explotación, en su caso, de aprovechamientos de aguas.
o) La prestación de toda clase de servicios técnicos relacionados con el cumplimiento de 

sus fines y, cuando proceda, el asesoramiento a las Administraciones Públicas, así como a 
los particulares.

p) En general, todas las labores relativas a la administración de las aguas insulares no 
reservadas a otros organismos por la presente Ley o por las normas generales atributivas de 
competencias.

Artículo 11.  
1. El Gobierno de Canarias podrá, a través de sus órganos competentes, ejercitar las 

atribuciones de los Consejos Insulares anteriormente descritas, siempre que así se solicite 
por los mismos y se acuerde mediante Decreto.
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2. El Gobierno de Canarias, previa audiencia del Consejo Insular respectivo y con 
autorización del Parlamento, en circunstancias excepcionales y por incumplimiento de sus 
obligaciones podrá subrogarse temporalmente en todas o parte de las atribuciones de los 
Consejos Insulares.

Sección II. Órganos de gobierno y administración

Artículo 12.  
1. El Estatuto orgánico de los Consejos Insulares se aprobará para cada isla, en función 

de sus características particulares, por Decreto del Gobierno, a propuesta del Cabildo 
respectivo y previo informe de su Consejo Insular.

2. Son órganos rectores del Consejo Insular de Aguas:
a) La Junta General.
b) La Junta de Gobierno.
c) El Presidente.
3. Cada Consejo Insular nombrará un Gerente.
4. Además podrán crearse órganos complementarios tales como Juntas Comarcales y 

Comisiones Sectoriales, en orden al mejor cumplimiento de sus fines.
5. Cada consejo insular de aguas creará la comisión sectorial de aguas costeras y zonas 

protegidas. En dicha comisión deberán participar representantes de la Administración 
General del Estado competentes en materia de costas, marina mercante y puertos y 
representantes del Gobierno Autónomo de Canarias competentes en materia de espacios 
naturales protegidos, vertidos al mar, estrategia marina y aguas minerales y termales. Su 
composición y funcionamiento se regulará reglamentariamente. En cualquier caso, las 
decisiones que se adopten y que puedan afectar a las competencias propias de la 
Administración General del Estado deberán ser ratificadas por el órgano competente de la 
misma.

Artículo 13.  
1. La composición de la Junta General de los Consejos Insulares se determinará 

estatutariamente; en todo caso deberán estar representadas en la misma las siguientes 
entidades:

a) El Gobierno de Canarias.
b) El Cabildo Insular respectivo.
c) Los Ayuntamientos.
d) Los consorcios, empresas públicas y de gestión de servicios públicos que operen en 

la isla y cuya actividad esté directamente relacionada con el agua.
e) Las entidades concesionarias y titulares de aprovechamientos que resulten de la 

aplicación de la presente Ley, así como sus respectivas organizaciones.
f) Las organizaciones agrarias.
g) Las organizaciones empresariales, sindicales y de consumidores y usuarios.
2. Las entidades descritas en los apartados a), b), c) y d) tendrán una representación del 

50 por 100. El Gobierno de Canarias contará con un representante. La referida en el 
apartado d) no podrá exceder del 5 por 100.

3. Las entidades descritas en el apartado e) tendrán una representación del 24 por 100.
4. Las entidades descritas en los apartados f) y g) tendrán conjuntamente una 

representación del 26 por 100 atendiendo a las peculiaridades de cada isla en cuanto a los 
usos del agua.

Artículo 14.  
La Junta de Gobierno estará integrada por una representación proporcional de todas las 

entidades presentes en el Consejo Insular. Su composición se determinará estatutariamente.
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Artículo 15.  
El Presidente del Consejo Insular será el del Cabildo Insular correspondiente.

Artículo 16.  
1. Corresponde a la Junta General del Consejo Insular:
a) Controlar la gestión de los órganos directivos del Consejo Insular.
b) Elaborar el Plan Hidrológico Insular, así como las directrices generales a seguir en la 

gestión de los recursos hídricos de la isla.
c) Aprobar el proyecto de presupuestos para su remisión al Cabildo Insular 

correspondiente.
2. Corresponde a la Junta de Gobierno del Consejo Insular:
a) Elaborar los planes de actuación.
b) Elaborar el anteproyecto de presupuestos del Consejo.
c) Concertar, en su caso, las operaciones de créditos necesarias para las finalidades 

concretas relativas a su gestión, conforme a los acuerdos de la Junta General.
d) Las funciones ejecutivas que reglamentariamente se le asignen en el marco de las 

atribuciones de los Consejos Insulares descritas en los artículos anteriores.
e) Aquellas otras que se le encomienden expresamente por Junta General.
3. Corresponde al Presidente:
a) Ostentar la representación del Consejo.
b) Presidir la Junta General y la Junta de Gobierno.
c) Cuidar que los acuerdos de los órganos colegiados se ajusten a la legalidad vigente.

Artículo 17.  
Los acuerdos de la Junta General y de Gobierno se adoptarán por mayoría simple, 

siendo exigible para la adopción de acuerdo la asistencia de la mayoría de sus miembros.

Artículo 18.  
1. El Gerente del Consejo Insular dirigirá la administración del mismo y ejercerá las 

funciones que el Estatuto le confiera. En todo caso se responsabilizará de la preparación de 
los acuerdos que corresponda adoptar a los órganos directivos del Consejo y de la ejecución 
de éstos. Será nombrado por el Presidente del Consejo en los términos que determine el 
Estatuto.

2. El Gerente asistirá a las sesiones de los órganos del Consejo Insular con voz y sin 
voto.

Artículo 19.  
El personal al servicio de cada Consejo Insular de Aguas estará constituido por:
a) Los funcionarios que le sean adscritos por la Administración de la Comunidad 

Autónoma y por los Cabildos Insulares.
b) Los contratados en régimen laboral a cargo de su presupuesto propio.

Sección III. Régimen económico-financiero

Artículo 20.  
1. Los Consejos Insulares de Aguas se financiarán con los ingresos previstos en la 

legislación general para los organismos de cuenca y, en especial, con las dotaciones 
económicas que al efecto les sean transferidas por la Comunidad Autónoma y el respectivo 
Cabildo Insular.

2. Corresponde a los Consejos Insulares la percepción, gestión y aplicación de todos los 
ingresos señalados en esta Ley y en la legislación general de Estado por la utilización del 
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dominio público hidráulico, obras de regulación y vertidos; incluso los derivados del régimen 
sancionador.

3. El control económico-financiero de cada Consejo Insular corresponde a una 
Intervención delegada de la del Cabildo Insular.

Artículo 21.  
1. Los Consejos Insulares de Aguas elaborarán el proyecto de su presupuesto anual, 

que será elevado al respectivo Cabildo para su aprobación definitiva dentro del presupuesto 
de la Corporación Insular.

2. Además de lo establecido en el apartado anterior, los Consejos Insulares de Aguas 
someterán su régimen presupuestario, en relación con el Cabildo Insular a lo que la Ley 
7/1984, de 11 de diciembre, de la Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma de Canarias 
establece respecto de sus Organismos autónomos.

CAPÍTULO IV
Otros órganos administrativos

Artículo 22.  
En los términos previstos en la legislación reguladora de las Administraciones Públicas 

Canarias, el Gobierno podrá crear los órganos consultivos o de investigación de nivel 
regional para el mejor cumplimiento de los fines de la presente Ley. En tales órganos estarán 
necesariamente representados los Consejos Insulares de Aguas.

Artículo 23.  
La Consejería competente en materia hidráulica mantendrá los equipos técnicos 

adecuados al ejercicio de las competencias que la presente Ley confiere al Gobierno y a la 
propia Consejería, así como a la labor de apoyo que los Consejos Insulares puedan 
demandar.

TÍTULO II
De la participación en el aprovechamiento y gestión del agua

Artículo 24.  
1. Sin perjuicio de las peculiaridades establecidas en la presente Ley, se reconoce la 

personalidad jurídica de los Heredamientos y Comunidades de Agua Canarias, constituidos 
al amparo de la Ley de 27 de diciembre de 1956, y de las Comunidades de Usuarios 
previstas en la legislación estatal de aguas.

2. Las Comunidades de Usuarios que se creen al amparo de la legislación estatal de 
aguas tienen la consideración de Corporaciones de Derecho público. Las Comunidades de 
Aguas ya existentes podrán adquirir también esta condición si lo solicitaren.

3. Los usuarios de aguas vinculados entre sí, por utilizar las procedentes de una misma 
concesión o aprovechamiento, transportarlas por una misma red o usarlas para el riego de 
una zona común, podrán constituirse en Comunidades de Usuarios. Cuando el destino dado 
al agua fuera primordialmente el riego, tales comunidades adoptarán la denominación de 
Comunidades de Regantes.

4. Las Comunidades de Usuarios, cuya estructura será democrática y representativa 
serán reguladas por vía reglamentaria.

Artículo 25.  
1. Las Comunidades de Usuarios serán beneficiarias de la expropiación forzosa y de la 

imposición de las servidumbres que exijan sus aprovechamientos y el cumplimiento de sus 
fines.
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2. Estas Comunidades vendrán obligadas a adecuar su actuación a las disposiciones del 
Plan Hidrológico Insular, así como a cumplir los acuerdos que en desarrollo del mismo les fije 
el respectivo Consejo Insular.

3. Las Comunidades podrán ejecutar por sí mismas y con cargo al usuario los acuerdos 
incumplidos que supongan una obligación de hacer. El coste de la ejecución subsidiaria será 
exigible por la vía administrativa de apremio.

Artículo 26.  
1. La agrupación o concentración de Comunidades existentes podrá adoptar las 

siguientes modalidades:
a) Fusión en la cual la nueva entidad sucede a las fusionadas en la titularidad de los 

derechos y obligaciones que legitimen las explotaciones hidráulicas afectadas, así como en 
la de los activos o pasivos patrimoniales a ellas incorporados, extinguiéndose la 
personalidad de las Comunidades preexistentes. Las fusiones han de ser siempre 
voluntarias.

b) Consorcio en el que las Comunidades participantes se agrupen únicamente a los 
efectos que ellas mismas hayan señalado, conservando cada una su propia personalidad. El 
consorcio posee personalidad jurídica propia y capacidad de relacionarse autónomamente 
con terceros. Las relaciones entre las Comunidades consorciadas serán las que libremente 
se señalen en el pacto de constitución.

c) Agrupación que, constituida al exclusivo fin de relacionarse con la Administración, no 
crea una personalidad jurídica nueva.

2. Cualquiera que sea la modalidad utilizada no tendrá efectos ante los Consejos 
Insulares de Aguas hasta la aprobación por éstos del acuerdo de su constitución y de sus 
Estatutos, que se entenderá concedida si no se notificare resolución expresa en el plazo de 
tres meses contados desde la presentación de la solicitud.

3. Las resoluciones administrativas aprobatorias de los convenios de fusión, consorcio o 
agrupación serán publicadas en el «Boletín Oficial de Canarias», prensa y tablones de 
anuncios de los Ayuntamientos en cuyo término radiquen las obras y acuíferos afectados.

4. El Consejo Insular no podrá denegar la aprobación ni introducir variantes en los 
Estatutos, sin previo dictamen del Consejo Consultivo de Canarias.

Artículo 27.  
1. Se reconoce a todos los titulares de derechos y usuarios de aguas, individual y 

colectivamente, el derecho a participar en la gestión pública del agua.
2. El cauce ordinario de esta participación serán los Consejos Insulares de Aguas y, en 

su caso, las Juntas Comarcales y las Comisiones Sectoriales que se creen en desarrollo de 
la presente Ley.

3. El Gobierno habilitará reglamentariamente mecanismos para que los interesados y las 
organizaciones sociales, científicas o de opinión puedan conocer y aportar sugerencias 
sobre los trabajos de la planificación hidrológica.

Artículo 28.  
1. Los Consejos Insulares de Aguas impulsarán la constitución de Mancomunidades de 

municipios, consorcios o entidades análogas, en orden a la mejor gestión o máxima 
protección del recurso singularmente en lo referente al abastecimiento y saneamiento de las 
poblaciones.

2. El otorgamiento de concesiones, la aprobación de auxilios económicos para 
abastecimiento y saneamiento y la autorización de instalaciones de producción industrial 
podrán estar condicionadas a la constitución de tales entidades.
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TÍTULO III
De la planificación hidrológica

CAPÍTULO I
De los instrumentos de la planificación hidrológica

Artículo 29.  
1. La ordenación del dominio público hidráulico se realizará mediante los Planes 

Hidrológicos, que tendrán por objetivos generales conseguir la mejor satisfacción de las 
demandas de agua y equilibrar y armonizar el desarrollo insular y sectorial incrementando 
las disponibilidades del recurso, protegiendo su calidad, economizando y racionalizando sus 
usos en armonía con el medio ambiente y los demás recursos naturales.

2. La planificación hidrológica de Canarias se realizará a través de los siguientes 
instrumentos:

a) El Plan Hidrológico de Canarias.
b) Los Planes Hidrológicos Insulares.
c) Los Planes Hidrológicos Parciales y Especiales.
d) Las actuaciones hidrológicas.
3. Todos los instrumentos de planificación hidrológica estarán debidamente coordinados 

con las demás planificaciones territoriales especiales y sectoriales, y deberán ir precedidos 
de una Memoria estudios económicos, sociales, técnicos y financieros que justifiquen su 
existencia y faciliten su realización.

Los planes irán acompañados de una o varias ordenanzas reguladoras de los aspectos 
administrativos, jurídicos, económicos y técnicos que sean necesarios para su ejecución.

Artículo 30.  
1. Los instrumentos de planificación no crean por sí solos derechos en favor de los 

particulares, y las limitaciones que en ellos se establezcan al ejercicio de los derechos de 
propiedad o de carácter administrativo, se considerarán como una determinación del 
contenido de éstos; en consecuencia, ni su aprobación ni su revisión darán lugar a 
indemnización.

2. Se exceptúan de lo anterior los supuestos en que la aprobación o revisión de un 
instrumento de planificación hidrológica restrinja las facultades que ya estuvieran 
ejercitándose al amparo de la legislación, la planificación o actos administrativos anteriores, 
en cuyo caso habrá de indemnizarse a los afectados por los daños o perjuicios que se les 
produzcan, salvo los que se deriven, en cantidad o calidad, de las variaciones naturales del 
acuífero.

Artículo 31.  
1. Los Planes Hidrológicos vinculan a la Administración y a los particulares, debiéndose 

ajustar a sus disposiciones los actos administrativos y las actuaciones públicas y privadas, 
referidas al dominio público hidráulico y a la utilización de las aguas.

2. La aprobación de un Plan Hidrológico implica la declaración de utilidad pública de las 
obras en él incluidas, a los efectos de expropiación forzosa.

Artículo 32.  
Una vez aprobados definitivamente los Planes Hidrológicos, su contenido deberá 

integrarse en la planificación territorial y económica de las islas, gozando de prioridad en 
todo lo que resulte esencial al eficaz cumplimiento de sus previsiones. Estos Planes se 
considerarán condicionantes de la ordenación territorial, a los efectos previstos en la Ley 
1/1987, de 13 de marzo, de los Planes Insulares de Ordenación.
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CAPÍTULO II
Del Plan Hidrológico de Canarias

Artículo 33.  
1. El Plan Hidrológico de Canarias comprenderá, como mínimo, los siguientes extremos:
a) Directrices para la adaptación de la planificación hidrológica de cada isla a los 

intereses generales de la región.
b) Definición de las obras de interés regional.
c) Cuantificación de las previsiones de financiación de obras.
d) Directrices a seguir para la recarga artificial de los acuíferos.
e) Política de producción industrial de agua.
f) Directrices a seguir en las zonas sobreexplotadas, zonas con riesgo de contaminación 

y zonas de reserva de recursos hidrícos.
g) Establecimiento de ayudas y subvenciones sectoriales.
2. El Plan Hidrológico de Canarias incorporará, mediante su revisión, las previsiones que 

en materia de obras de interés general de la nación formule el Estado.

Artículo 34.  
1. EI Plan Hidrológico de Canarias será elaborado por el Gobierno de Canarias. Su 

aprobación definitiva corresponde al mismo, previo el correspondiente trámite de examen por 
el Parlamento.

2. La elaboración, aprobación y entrada en vigor de los diversos componentes que han 
de integrar el Plan Hidrológico Regional podrán realizarse separadamente, sin perjuicio del 
deber del Gobierno de Canarias de completar el contenido del Plan conforme a las 
previsiones de esta Ley.

CAPÍTULO III
De los Planes Hidrológicos Insulares

Artículo 35.  
1. El Plan Hidrológico Insular es el instrumento básico de la planificación hidrológica, 

destinado a conseguir la mejor satisfacción de las demandas de agua y a racionalizar el 
empleo de los recursos hidráulicos de la isla, protegiendo su calidad y economizándolos en 
armonía con el medio ambiente y los demás recursos naturales.

2. El Plan Hidrológico Insular es de naturaleza integral en todo lo que afecte a recursos, 
aprovechamientos, obras e instalaciones superficiales y subterráneas, plantas de producción 
industrial e infraestructuras de conducción, distribución, depuración o reutilización de aguas, 
abarcando cuanto se refiere a su captación, alumbramiento, producción, gestión, 
conducción, distribución, utilización y protección.

Artículo 36.  
1. Los Planes Hidrológicos Insulares deberán ajustarse a los criterios de preferencia y 

definición de prioridad para usos y demandas.
2. El orden de prelación de los consumos será el siguiente:
1. Abastecimiento de la población, incluidas las industrias de poco consumo de aguas 

conectadas a la red municipal, dentro de los módulos que reglamentariamente se 
establezcan en base a la población de derecho.

2. Regadíos y usos agrícolas dentro de los módulos de consumo según cultivos y zonas, 
en los términos que reglamentariamente se establezcan.

3. Usos industriales y turísticos.
4. Usos recreativos.
5. Otros usos y aprovechamientos.
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Artículo 37.  
Los Planes Hidrológicos Insulares deberán adaptarse a las disposiciones del Plan 

Hidrológico de Canarias.

Artículo 38.  
1.º Los planes hidrológicos insulares comprenderán los siguientes aspectos:
a) La descripción general de la demarcación hidrográfica, incluyendo:
a') Para las aguas superficiales tanto continentales como costeras, mapas con sus 

límites y localización, tipos y condiciones de referencia. En el caso de aguas artificiales y 
muy modificadas, se incluirá asimismo la motivación conducente a tal calificación.

b') Para las aguas subterráneas, mapas de localización y límites de las masas de agua.
c') El inventario de los recursos superficiales y subterráneos, incluyendo sus regímenes 

hidrológicos y las características básicas de calidad de las aguas.
b) La descripción general de los usos, presiones e incidencias antrópicas significativas 

sobre las aguas, incluyendo:
a') Los usos y demandas existentes con una estimación de las presiones sobre el estado 

cuantitativo de las aguas, la contaminación de fuente puntual y difusa, incluyendo un 
resumen del uso del suelo, y otras afecciones significativas de la actividad humana.

b') Los criterios de prioridad y de compatibilidad de usos, así como el orden de 
preferencia entre los distintos usos y aprovechamientos.

c') La asignación y reserva de recursos para usos y demandas actuales y futuros, así 
como para la conservación o recuperación del medio natural.

d') La definición de un sistema de explotación único para cada plan, en el que, de forma 
simplificada, queden incluidos todos los sistemas parciales, y con el que se posibilite el 
análisis global de comportamiento.

c) La identificación y mapas de las zonas protegidas.
d) Las redes de control establecidas para el seguimiento del estado de las aguas 

superficiales, de las aguas subterráneas y de las zonas protegidas y los resultados de este 
control.

e) La lista de objetivos medioambientales para las aguas superficiales, las aguas 
subterráneas y las zonas protegidas, incluyendo los plazos previstos para su consecución, la 
identificación de condiciones para excepciones y prórrogas, y sus informaciones 
complementarias.

f) Un resumen del análisis económico del uso del agua, incluyendo una descripción de 
las situaciones y motivos que puedan permitir excepciones en la aplicación del principio de 
recuperación de costes.

g) Un resumen de los programas de medidas adoptados para alcanzar los objetivos 
previstos, incluyendo:

a') Un resumen de las medidas necesarias para aplicar la legislación sobre protección 
del agua, incluyendo separadamente las relativas al agua potable.

b') Un informe sobre las acciones prácticas y las medidas tomadas para la aplicación del 
principio de recuperación de los costes del uso del agua.

c') Un resumen de controles sobre extracción y almacenamiento del agua, incluidos los 
registros e identificación de excepciones de control.

d') Un resumen de controles previstos sobre vertidos puntuales y otras actividades con 
incidencia en el estado del agua, incluyendo la ordenación de vertidos directos e indirectos al 
dominio público hidráulico y a las aguas objeto de protección por esta ley, sin perjuicio de la 
competencia estatal exclusiva en materia de vertidos con origen y destino en el medio 
marino.

e') Una identificación de casos en que se hayan autorizado vertidos directos a las aguas 
subterráneas.

f') Un resumen de medidas tomadas respecto a las sustancias prioritarias.
g') Un resumen de las medidas tomadas para prevenir o reducir las repercusiones de los 

incidentes de contaminación accidental.
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h') Un resumen de las medidas adoptadas para masas de agua con pocas 
probabilidades de alcanzar los objetivos ambientales fijados.

i') Detalles de las medidas complementarias consideradas necesarias para cumplir los 
objetivos medioambientales establecidos, incluyendo los perímetros de protección y las 
medidas para la conservación y recuperación del recurso y entorno afectados.

j') Detalles de las medidas tomadas para evitar un aumento de la contaminación de las 
aguas marinas.

k') Las directrices para recarga y protección de acuíferos.
l') Las normas básicas sobre mejoras y transformaciones en regadío que aseguren el 

mejor aprovechamiento del conjunto de recursos hidráulicos y terrenos disponibles.
m') Los criterios de evaluación de los aprovechamientos energéticos y la fijación de los 

condicionantes requeridos para su ejecución.
n') Los criterios sobre estudios, actuaciones y obras para prevenir y evitar los daños 

debidos a inundaciones, avenidas y otros fenómenos hidráulicos.
o') Las infraestructuras básicas requeridas por el plan.
h) Un registro de los programas y planes hidrológicos más detallados relativos a 

cuestiones específicas o categorías de agua, acompañado de un resumen de sus 
contenidos.

i) Un resumen de las medidas de información pública y de consulta tomadas, sus 
resultados y los cambios consiguientes efectuados en el plan.

j) Una lista de las autoridades competentes designadas.
k) Los puntos de contacto y procedimientos para obtener la documentación de base y la 

información requerida por las consultas públicas.
2.º La primera actualización del plan hidrológico, y todas las actualizaciones posteriores, 

comprenderán obligatoriamente:
a) Un resumen de todos los cambios o actualizaciones efectuados desde la publicación 

de la versión precedente del plan.
b) Una evaluación de los progresos realizados en la consecución de los objetivos 

medioambientales, incluida la presentación en forma de mapa de los resultados de los 
controles durante el periodo del plan anterior y una explicación de los objetivos 
medioambientales no alcanzados.

c) Un resumen y una explicación de las medidas previstas en la versión anterior del plan 
hidrológico de cuenca que no se hayan puesto en marcha.

d) Un resumen de todas las medidas adicionales transitorias adoptadas, desde la 
publicación de la versión precedente del plan hidrológico de cuenca, para las masas de agua 
que probablemente no alcancen los objetivos ambientales previstos.

3.º Inventario general de los heredamientos. Comunidades y entidades de gestión del 
agua.

4.º Cualesquiera otros, de carácter técnico o legal, encaminados a lograr la aplicación de 
los principios inspiradores de esta ley y que, reglamentariamente, se determinen.

Artículo 39.  
Para cada demarcación hidrográfica existirá al menos un registro de las zonas que 

hayan sido declaradas objeto de protección especial en virtud de norma específica sobre 
protección de aguas superficiales o subterráneas, o sobre conservación de hábitats y 
especies directamente dependientes del agua.

A. En el registro se incluirán necesariamente:
a) Las zonas en las que se realiza una captación de agua destinada a consumo humano, 

siempre que proporcione un volumen medio de al menos 10 metros cúbicos diarios o 
abastezca a más de 50 personas, así como, en su caso, los perímetros de protección 
delimitados.

b) Las zonas que, de acuerdo con el respectivo plan hidrológico, se vayan a destinar en 
un futuro a la captación de aguas para consumo humano.
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c) Las zonas que hayan sido declaradas de protección de especies acuáticas 
significativas desde el punto de vista económico.

d) Las masas de agua declaradas de uso recreativo, incluidas las zonas declaradas 
aguas de baño.

e) Las zonas que hayan sido declaradas vulnerables en aplicación de las normas sobre 
protección de las aguas contra la contaminación producida por nitratos procedentes de 
fuentes agrarias.

f) Las zonas que hayan sido declaradas sensibles en aplicación de las normas sobre 
tratamiento de las aguas residuales urbanas.

g) Las zonas declaradas de protección de hábitats o especies en las que el 
mantenimiento o mejora del estado del agua constituya un factor importante de su 
protección.

h) Los perímetros de protección de aguas minerales y termales aprobados de acuerdo 
con su legislación específica.

B. En el registro se incluirán, además:
a) Las zonas, cuencas o tramos de cuencas, acuíferos o masas de agua declarados de 

protección especial y recogidos en el plan hidrológico.
b) Los humedales de importancia internacional incluidos en la Lista del Convenio de 

Ramsar, de 2 de febrero de 1971, así como las zonas húmedas incluidas en el Inventario 
Nacional de Zonas Húmedas de acuerdo con el Real Decreto 435/2004, de 12 de marzo, por 
el que se regula el Inventario nacional de zonas húmedas.

c) Aquellas zonas que formen parte de la Red de Espacios Naturales de Canarias que 
tengan hábitats dependientes del agua.

C. Las administraciones competentes por razón de la materia facilitarán al organismo de 
cuenca correspondiente la información precisa para mantener actualizado el registro de 
zonas protegidas de cada demarcación hidrográfica bajo la supervisión de la Comisión 
Sectorial de Aguas Costeras y Zonas Protegidas de la demarcación.

El registro deberá revisarse y actualizarse, junto con la actualización del plan hidrológico, 
en la forma que reglamentariamente se determine.

D. Un resumen del registro formará parte del plan hidrológico de la demarcación 
hidrográfica.

Artículo 40.  
1. La elaboración de los Planes Hidrológicos Insulares compete a los Consejos Insulares 

de Aguas, que actuarán con sometimiento a las directrices establecidas en el Plan 
Hidrológico Regional.

2. Si existiesen Planes Parciales, Especiales o actuaciones hidrológicas, pasarán a 
formar parte del Plan Insular. Las modificaciones que el Plan Insular pudiera introducir en 
aquéllos se considerarán, a todos los efectos, una revisión de los mismos.

Artículo 41.  
1. La aprobación definitiva de los Planes Insulares compete al Gobierno de Canarias que 

la otorgará salvo que aprecie en su texto vulneración de disposiciones legales, inadecuación 
al Plan Hidrológico Regional o defectos formales graves, en cuyo caso procederá la 
devolución del proyecto, con expresión motivada de la causa, al Cabildo que, cuando 
proceda, lo remitirá al Consejo Insular.

2. Las prescripciones contenidas en un Plan Insular son obligatorias para todos los 
órganos administrativos relacionados con el agua y, en tanto no se modifique, faculta a los 
particulares para la obtención de los títulos de actuación sobre el dominio público hidráulico.

3. La revisión de los Planes Hidrológicos Insulares seguirá el mismo procedimiento que 
su aprobación.
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CAPÍTULO IV
De los Planes Parciales y Especiales

Artículo 42.  
1. Los Planes Insulares podrán ir precedidos o complementados por Planes Parciales y 

Planes Especiales.
Los Planes Parciales deberán referirse a un ámbito territorial concreto, e incluir todos los 

extremos previstos en el Plan Insular.
Los Planes Especiales podrán tener por ámbito territorial toda la isla o un área delimitada 

de la misma, pero sólo tratarán sobre algunos de los extremos contemplados en el Plan 
Insular.

2. La aprobación de los planes Hidrológicos Parciales y Especiales se ajustará a las 
mismas normas de competencia y procedimiento que rigen la de los Planes Insulares.

Por razones de urgencia, previo informe del Consejo Insular respectivo, el Gobierno de 
Canarias podrá instaurar Planes Especiales, mediante procedimicnto que se establecerá 
reglamentariamente.

CAPÍTULO V
De las actuaciones hidrológicas de protección del dominio público hidráulico

Artículo 43.  
1. Con independencia de la confección de los planes y antes de su aprobación, el 

Consejo Insular de Aguas podrá realizar las siguientes actuaciones hidrológicas:
a) Establecimiento de perímetros individualizados de protección de los recursos 

hidráulicos.
b) Declaración de zonas sobreexplotadas o en riesgo de estarlo.
c) Declaración de acuífero o porción del mismo en proceso de salinización.
2. Los Planes Insulares Parciales y Especiales podrán prever la adopción de las 

actuaciones hidrológicas establecidas en el presente artículo, que se ejecutarán en los 
términos que en ellos se contemplen.

Sección I. De los perímetros de protección

Artículo 44.  
1. Los perímetros de protección tienen por finalidad defender el ciclo hidrológico natural y 

las captaciones de agua en zonas sensibles a la actividad humana. En ellos se exigirá 
autorización del Consejo Insular de Aguas para la realización de obras de infraestructura, 
extracción de áridos, vertidos y cualquier otra actividad con capacidad de afectar 
sustancialmente a las aguas superficiales o subterráneas.

2. En los perímetros de protección podrán imponerse limitaciones a la actividad 
industrial, agrícola o recreativa, en cuanto a las acciones que incorporen elementos físicos y 
químicos que puedan afectar a las aguas.

Sección II. De las zonas sobreexplotadas

Artículo 45.  
1. La declaración de zona sobreexplotada se producirá cuando, constatada la 

sobreexplotación de los recursos hidráulicos en un perímetro determinado, el Consejo 
Insular de Aguas así lo determine.

2. Esta declaración implicará la denegación de nuevas concesiones o autorizaciones en 
la zona y la suspensión de todos los expedientes que a tal efecto estén tramitándose, sin 
perjuicio de lo que resulte del programa de regulación previsto en los apartados siguientes.

3. En el mismo acto de declaración el Consejo Insular aprobará las bases de la 
regularización, en las que se hará constar el caudal máximo de explotación, los caudales 
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mínimos dedicados a recarga, las restricciones específicas que hayan de establecerse y el 
plazo en que el programa de regularización debe ser elaborado.

4. Los titulares de derechos afectados, agrupados al efecto, podrán presentar al Consejo 
Insular, dentro de un plazo suficiente establecido al efecto, un programa de regularización, 
que será aceptado en cuanto respete las bases previstas en el apartado anterior.

5. Si al término del plazo el programa de regularización voluntaria no ha sido presentado, 
lo elaborará y aprobará directamente el Consejo Insular haciendo uso de las técnicas 
previstas en el artículo siguiente.

Artículo 46.  
En el programa de regularización forzosa que se elabore para las zonas sobreexplotadas 

podrán introducirse las siguientes determinaciones:
a) Integración o gestión conjunta de captaciones o alumbramientos, que implicará la 

gestión unitaria de los derechos y deberes especificados en el programa, sin perjuicio de las 
relaciones recíprocas entre sus titulares.

b) Reducción de extracciones y redistribución de caudales, con las compensaciones que 
procedan, en caso de existir titulares beneficiados en favor de los perjudicados.

c) Expropiación de las infraestructuras o caudales necesarios para la ejecución del 
programa, que se declaran de utilidad pública a tales efectos.

Artículo 47.  
No se consolida el derecho a sobreexplotar. Cuando se produzca una reducción o 

redistribución equitativa en la ejecución de un programa de regularización de zona 
sobreexplotada, la correspondiente reducción de extracción no otorga derecho a 
indemnización, aunque afecte a derechos de carácter privado preexistentes a la presente 
Ley.

Artículo 48.  
La declaración del riesgo de sobreexplotación implicará una situación de vigilancia 

especial para la zona así calificada, con controles periódicos de las extracciones y 
seguimiento inmediato de la evolución del equilibrio hidrológico de la zona.

Sección III. De la declaración de acuífero en proceso de salinización

Artículo 49.  
1. La declaración de un acuífero costero, o porción del mismo, en proceso de 

salinización por intrusión marina equivale a todos los efectos a la de zona sobreexplotada.
2. Si la intensa explotación de una zona no costera produjera la mineralización de las 

aguas subterráneas con sales dañinas para el hombre o la agricultura podrá declararse la 
zona en proceso de salinización, con los mismos efectos.

TÍTULO IV
De la ordenación del dominio público hidráulico

Artículo 50.  
1. La ordenación de las aguas canarias contempla la existencia de aprovechamientos de 

aguas públicas y de aprovechamientos de aguas calificadas como privadas por la legislación 
anterior.

2. Los aprovechamientos de aguas públicas se rigen por la presente Ley y, en lo que les 
sea de aplicación, por la Ley de Aguas nacional de 1985.

3. Los aprovechamientos de aguas calificadas como privadas por la legislación anterior 
se rigen por el régimen transitorio establecido en la presente Ley.
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CAPÍTULO I
Del registro y del catálogo de aguas

Artículo 51.  
1. Se constituye un Registro de Aguas para cada isla en el que se inscribirán los títulos 

legitimadores de todos los aprovechamientos de aguas en régimen concesional y de los 
aprovechamientos temporales de aguas privadas que se constituyan, así como las 
incidencias propias de su tráfico jurídico, con los efectos previstos en la Ley Estatal de 
Aguas.

2. No podrá otorgarse concesión ni autorización alguna de aprovechamiento de aguas 
que contradiga los derechos y situaciones derivados de títulos administrativos inscritos en el 
Registro, sin que previamente se haya procedido a su anulación, bien sea en vía 
administrativa contradictoria o en la posterior vía jurisdiccional contencioso-administrativa.

3. A instancia de los interesados, la Administración protegerá los derechos y situaciones 
derivados de los títulos administrativos inscritos en el Registro de Aguas, sin que pueda 
oponerse acción interdictal contra las medidas que al efecto se adopten.

Artículo 52.  
1. Se creará también para cada isla un Catálogo de Aguas calificadas como privadas por 

la legislación anterior, destinado a recoger los derechos de esta naturaleza adquiridos 
conforme a las previsiones de la Ley de Aguas de 1879 y del Código Civil.

2. Las anotaciones en este Catálogo tendrán efectos declarativos.

CAPÍTULO II
Del uso del agua

Artículo 53.  
1. Todas las aguas del Archipiélago quedan vinculadas al abastecimiento de la población 

en las situaciones de emergencia previstas en la presente Ley. Las aguas, además, están 
vinculadas por el contenido de su título administrativo, por la planificación hidrológica y por la 
prioridad de usos definida en esta Ley.

2. En los términos de la presente Ley, los poderes públicos de Canarias velarán por la 
adecuación del uso de las aguas, cualquiera que sea su naturaleza y ubicación, a los 
intereses generales.

Artículo 54.  
Los titulares de derechos de cualquier clase sobre el agua están obligados a:
a) Facilitar la información que la Administración hidráulica les demande, directamente 

relacionada con el cumplimiento de sus fines.
b) Ceder sus caudales para un uso prioritario de interés público, mediando justa 

compensación, en los términos previstos en esta Ley.
c) Asumir las cargas que les correspondan en los programas de regularización de una 

zona sobreexplotada.
d) Cooperar con la Administración hidráulica en las medidas encaminadas a evitar o 

combatir la contaminación.

Artículo 55.  
1. El uso del agua contrario a las prescripciones de la presente Ley o de la planificación 

hidrológica debidamente acreditado en expediente contradictorio y previa conminación a su 
cese, será causa suficiente para:

a) La imposición de limitaciones al ejercicio de los derechos, dirigidas a la corrección del 
abuso de que se trate.
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b) La expropiación o la venta forzosa de caudales por incumplimiento de la función social 
de la propiedad.

c) Las sanciones a que hubiere lugar, incluida la caducidad de los títulos administrativos 
del causante.

2. Además incurrirán en las previsiones de este artículo, acciones tales como: el abuso 
de una posición de dominio en el mercado, los consumos inútiles y ostentosos en 
situaciones de escasez, la introducción en las aguas de elementos que dificulten su 
reutilización cuando ésta sea posible.

CAPÍTULO III
De la protección del dominio público hidráulico

Sección I. De la protección de las aguas y sus cauces

Artículo 56.  
1. Los objetivos de la protección de aguas, cauces y terrenos acuíferos de la legislación 

general del Estado se extienden en las Islas Canarias a:
a) Evitar el deterioro de los sistemas naturales de recepción, condensación o infiltración 

del agua atmosférica y, en lo posible, incrementar su rendimiento.
b) La reutilización de las aguas.
2. La Administración extremará el cuidado en la aplicación de las medidas de todo orden 

destinadas a la conservación de la cantidad y calidad de los recursos y reservas hidráulicos.

Artículo 57.  
Todos los planes que se realicen en el ámbito de la Comunidad Autónoma, tanto 

territoriales como referidos a las actividades, económicas o subsectores relacionados con el 
agua, atenderán prioritariamente a la economía y protección de los recursos hidráulicos. Los 
Planes de Ordenación del territorio y urbanísticos atenderán, además, a la conservación de 
los cauces y adecuada ordenación de su entorno, evitando actividades que puedan dañarlos.

Artículo 58.  
1. En Canarias el dominio privado de los cauces por los que ocasionalmente discurren 

aguas pluviales no se interrumpe por el hecho de cruzar una vía pública, pero no permite 
hacer obras que puedan variar el curso natural de las aguas sin autorización administrativa 
del Consejo Insular de Aguas, que será previa a cualquiera otra que se precise.

2. En todo caso, se considerarán cauces de aguas discontinuas, que forman parte del 
dominio público, aquellos barrancos que se prolonguen desde cualquier divisoria de cuenca 
hasta el mar, sin solución de continuidad.

3. La realización de obras de cualquier tipo en los cauces integrados en el dominio 
público y en su zona de servidumbre requiere autorización o concesión administrativa.

Artículo 59.  
El Consejo Insular de Aguas exigirá autorización para las obras que se especifiquen 

reglamentariamente en la zona de policía de los cauces públicos. Las edificaciones, excepto 
en suelo urbano, la apertura de canteras, la extracción de áridos y las obras que alteren 
sustancialmente el relieve en dicha zona, en todo caso, quedan sujetas a autorización.

Artículo 60.  
1. El Consejo Insular de Aguas, de oficio o a instancia de parte, procederá a efectuar el 

deslinde de aquellos cauces en que se prevean o aprecien acciones capaces de proyectarse 
sobre el cauce o su zona de servidumbre y, en su caso, ejercerá la potestad de recuperación 
de oficio para preservar la integridad del dominio público hidráulico superficial.
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2. El plazo para resolver y notificar el procedimiento de deslinde de los cauces públicos 
será de un año.

Sección II. De la protección de la calidad de las aguas

Artículo 61.  
Son objeto de la protección del dominio público hidráulico:
a) Conseguir y mantener un adecuado nivel de calidad de las aguas.
b) Impedir la acumulación de compuestos tóxicos o peligrosos en el subsuelo, así como 

un exceso de sales o cualquier otra contaminación que ponga en riesgo la calidad de las 
aguas superficiales o subterráneas.

Artículo 62.  
1. Toda actividad susceptible de provocar la contaminación o degradación del dominio 

público hidráulico y, en particular, el vertido de líquidos y de productos susceptibles de 
contaminar las aguas superficiales y subterráneas, requiere autorización administrativa.

No obstante, las explotaciones de energía geotérmica de muy baja entalpía estarán 
sujetas a comunicación previa

Téngase en cuenta que el segundo párrafo del apartado 1, añadido por la disposición final 1 
de la Ley 5/2021, de 21 de diciembre. Ref. BOE-A-2022-2543, entrará en vigor en igual fecha 
que el reglamento de intervención administrativa sobre las explotaciones de energía geotérmica 
en Canarias, según se establece en la disposición final 18.2 de la citada norma

2. A los efectos de la presente Ley, se considerará vertido la aportación de líquidos o 
sólidos solubles o miscibles en el agua, que se realice directa o indirectamente en todo el 
territorio insular, independientemente de que se trate de cauces públicos o terrenos 
particulares y cualquiera que sea el procedimiento utilizado.

Artículo 63.  
1. Las autorizaciones de vertido concretarán todos los extremos que por vía 

reglamentaria se exijan.
En todo caso, quedarán reflejados en ellas las instalaciones de depuración necesarias y 

los elementos de control de su funcionamiento, así como los límites que se impongan a la 
composición del efluente y el importe del canon de vertido.

2. En la autorización podrán estipularse plazos para la progresiva adecuación de las 
características de los vertidos a los límites que en ella se fijen.

Artículo 64.  
Cuando el vertido pueda dar lugar a la infiltración o almacenamiento de sustancias 

susceptibles de contaminar los acuíferos o las aguas subterráneas, solo podrá autorizarse si 
el estudio hidrogeológico previo demostrase su inocuidad.

Artículo 65.  
1. Las autorizaciones administrativas sobre establecimiento, modificación o traslado de 

instalaciones o industrias que originen o puedan originar vertidos, se otorgarán 
condicionadas a la correspondiente autorización del vertido.

2. El Gobierno de Canarias, previa audiencia del Consejo Insular respectivo, podrá 
prohibir, en zonas concretas, aquellas actividades y procesos cuyos efluentes, a pesar del 
tratamiento a que sean sometidos, puedan constituir riesgo de contaminación grave de las 
aguas.
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Artículo 66.  
El Consejo Insular podrá suspender temporalmente las autorizaciones de vertido, o 

modificar sus condiciones, cuando las circunstancias que motivaron su otorgamiento se 
hubiesen alterado, o sobrevinieran otras que, de haber existido anteriormente, habrían 
justificado su denegación o el otorgamiento en términos distintos. Corresponderá al Gobierno 
de Canarias la revocación de la autorización, a propuesta del Consejo Insular.

Artículo 67.  
Las autorizaciones de vertido podrán ser revocadas por incumplimiento de sus 

condiciones.
En casos especialmente cualificados de incumplimiento de condiciones, de los que 

resultasen daños muy graves al dominio público hidráulico, la revocación llevará consigo la 
caducidad de la correspondiente concesión o autorización de aprovechamiento de aguas, sin 
derecho a indemnización.

Artículo 68.  
1. El Consejo Insular de Aguas ordenará la inmediata suspensión de las actividades que 

den origen a vertidos no autorizados. Asimismo, requerirá a sus causantes la adopción de 
las medidas precisas para su corrección, sin perjuicio de la responsabilidad civil, penal y 
administrativa en que hubieran podido incurrir.

2. Si, además, el vertido fuese contaminante y no susceptible de corrección, el Gobierno 
de Canarias decretará la clausura de las instalaciones. A este fin y mediante Reglamento, se 
arbitrará un procedimiento especial sumario que incluirá las necesarias garantías formales y 
de audiencia al interesado.

3. Se prohíbe expresamente la introducción y vertido a las redes de alcantarillado de 
sustancias o productos que dificulten la depuración o la reutilización de las aguas. El 
Consejo Insular supervisará el cumplimiento de esta prohibición y podrá dictar normas 
técnicas al efecto, incluso sobre las características que deberán reunir las aguas de 
abastecimiento. De su incumplimiento se derivarán análogas actuaciones a las previstas en 
el número 1 para vertidos no autorizados.

Artículo 69.  
1. El Consejo Insular podrá hacerse cargo directa o indirectamente, por razones de 

interés general y con carácter temporal, de la explotación de las instalaciones de depuración 
de aguas residuales cuando no fuera procedente la paralización de las actividades que 
producen el vertido y se derivasen graves inconvenientes del incumplimiento de las 
condiciones autorizadas.

2. En el supuesto previsto en el número anterior, el Consejo Insular reclamará del titular 
de la autorización, incluso por vía de apremio:

a) Las cantidades necesarias para modificar o acondicionar las instalaciones en los 
términos previstos en la autorización.

b) Los gastos de explotación, mantenimiento y conservación de las instalaciones.

Artículo 70.  
1. Los entes y organismos públicos, titulares de instalaciones de depuración de aguas 

residuales deberán garantizar su correcto funcionamiento para conseguir los objetivos de 
protección de calidad de las aguas, establecidos en esta Ley.

2. A ese fin, el Consejo Insular de Aguas velará por el cumplimiento de esa obligación, 
pudiendo, en su caso, subrogarse temporalmente en la gestión de dichas instalaciones.

Artículo 71.  
1. Podrán constituirse empresas de vertidos para conducir, tratar y verter aguas 

residuales de terceros. Las autorizaciones de vertido que se otorguen a su favor, incluirán 
además de las condiciones exigidas con carácter general, las siguientes:
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a) Las de admisibilidad de los vertidos que van a ser tratados por la empresa.
b) Los precios máximos y el procedimiento de su actualización periódica.
c) La obligación de constituir una fianza para responder de la continuidad y eficacia de 

los tratamientos.
2. La cuantía de la fianza y los efectos que se deriven de la revocación de la 

autorización, se determinarán reglamentariamente.

Artículo 72.  
El Gobierno de Canarias establecerá las condiciones básicas que habrán de tener en 

cuenta los Planes Insulares para la reutilización directa de las aguas, en función de los 
procedimientos de depuración, su calidad y los usos previstos. En el caso de que la 
reutilización se lleve a cabo por personas distintas del primer usuario de las aguas, se 
considerarán como independientes ambos aprovechamientos, y serán objeto de concesiones 
distintas.

TÍTULO V
Del aprovechamiento del dominio público hidráulico

CAPÍTULO I
De la captación y alumbramiento de aguas

Artículo 73.  
1. El agua puede ser producida y aprovechada por personas y entidades públicas o 

privadas, con arreglo a lo dispuesto en la presente Ley.
2. La captación de aguas superficiales y el alumbramiento de las subterráneas requiere 

concesión administrativa.
3. Los pequeños aprovechamientos de aguas pluviales y manantiales, destinados al 

autoconsumo, no necesitan de título administrativo especial, pero deberán estar sujetos al 
trámite de declaración con arreglo a lo que reglamentariamente se establezca. Para el caso 
de aguas subterráneas se requerirá simple autorización.

Cada Plan Hidrológico Insular establecerá el volumen anual máximo que pueda ser 
aprovechado bajo tal condición.

4. Las perforaciones autorizadas a tenor del apartado anterior deberán instalar aparatos 
de medición y control, homologados por la Consejería competente, cuando así lo requiera el 
Consejo Insular.

Artículo 74.  
Todos los actos y negocios jurídicos de gestión de las aguas se ajustarán a la 

planificación hidrológica. En defecto de Plan o Actuación Hidrológica en la zona para la que 
se soliciten, las concesiones y autorizaciones se otorgarán, si no afectan a caudales 
apropiados, a concesiones o autorizaciones preexistentes o a reservas hidrológicas.

Artículo 75.  
El alumbramiento de aguas subterráneas se realizará a través de los permisos de 

investigación y concesiones previstos en la legislación general, con las particularidades que 
se establecen en la presente Ley.

Artículo 76.  
1. Los permisos de investigación se otorgarán por un plazo máximo de dos años. 

Transcurrido este término, la Administración hidráulica podrá, en función de la dificultad de 
los trabajos, otorgar un nuevo permiso.
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2. Los permisos de investigación para regadíos podrán otorgarse sin trámite de 
competencia de proyectos, cuando el solicitante sea una sola entidad comunal debidamente 
legalizada.

3. Los permisos de investigación conllevan el libre acceso al subsuelo en las condiciones 
especificadas en el proyecto técnico. El dueño del suelo supraestante tendrá derecho a una 
indemnización que se fijará con arreglo a la legislación de expropiación forzosa, siempre que 
no sea beneficiario del permiso.

Artículo 77.  
El propietario del suelo carece de título para impedir el alumbramiento de las aguas 

existentes en el subsuelo, ostentando tan solo las preferencias establecidas por esta Ley.

CAPÍTULO II
De las concesiones y autorizaciones

Sección I. Requisitos generales

Artículo 78.  
Quienes soliciten una concesión deberán indicar el destino que pretenden dar al agua o 

someterse a los usos indicados por el Consejo Insular, ajustándose en ambos casos a lo 
dispuesto en los Planes Hidrológicos.

Artículo 79.  
El otorgamiento de concesiones para nuevas producciones y aprovechamientos de 

bienes de dominio público hidráulico se ajustará a las siguientes reglas:
1. El Consejo Insular, atendiendo a las previsiones de los Planes Hidrológicos, 

determinará el plazo de duración de toda concesión, que no será superior a setenta y cinco 
años.

2. La concesión contendrá la descripción de las obras a realizar y se referirá a unos 
caudales a aprovechar, que se entenderán como máximos. En el título concesional podrá 
exigirse que una vez realizadas las obras y en condiciones de explotación, el 
aprovechamiento sea obligatorio, siempre que técnicamente sea posible y económicamente 
viable.

3. Los usos de los caudales objeto de concesión se ajustarán a lo dispuesto en los 
Planes Insulares.

4. Tratándose de pozos y galerías, la concesión se extenderá a la utilización del 
subsuelo, y no siendo el titular el propietario del suelo donde se encuentre la bocamina y 
anejos, también se extenderá a esa superficie y conllevará, en su caso, la declaración de 
utilidad pública a los efectos de su expropiación e indemnización correspondiente.

5. El contenido de la concesión comprenderá la explotación de los recursos hídricos y la 
realización de obras e instalaciones, tanto subterráneos como superficiales, incluida la 
construcción de la conducción hasta el acceso a una red de transporte o punto de consumo 
y la ocupación de los terrenos necesarios, con las mismas garantías del punto anterior.

6. La concesión se otorgará sin perjuicio de tercero y no podrá perjudicar explotaciones 
preexistentes amparadas por esta Ley, salvo que el peticionario sea el titular de las mismas, 
o proceda legalmente la explotación consorciada.

Artículo 80.  
1. La ampliación de las concesiones para el aumento del caudal precisa de un nuevo 

acto concesional complementario del anterior. Estas ampliaciones se extinguirán en el 
mismo momento que la concesión principal, teniendo carácter accesorio a ésta.

2. Las obras necesarias para alcanzar o mantener el caudal objeto de la concesión no 
exigirán nuevo acto concesional, aunque sí la correspondiente autorización administrativa.

3. En el caso de alumbramiento de caudales superiores al otorgado en la concesión, ésta 
podrá ser ampliada siempre y cuando lo permita la racional explotación del acuífero.
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4. Cualquier caudal sobrante que pueda originarse ha de ser puesto a disposición del 
Consejo Insular, para su mejor utilización.

Mientras el Consejo no disponga del caudal sobrante, el concesionario podrá 
aprovecharlo para sí, dándole el mismo destino que al resto del caudal.

Artículo 81.  
1. La concesión está sujeta al cumplimiento de las obligaciones generales previstas por 

las leyes, reglamentos y planes y al de las condiciones especiales establecidas en el acto de 
su otorgamiento.

2. El Consejo Insular podrá establecer los requisitos técnicos de la explotación que sean 
conformes al Plan, incluida la afectación total o parcial de los caudales obtenidos a un 
destino determinado.

Sección II. Procedimiento

Artículo 82.  
1. El otorgamiento de las concesiones será ofertado mediante concurso público, a 

iniciativa de la Administración o de los particulares interesados, a través de unas bases, 
sujetas al Plan Hidrológico Insular correspondiente, en las que se determinarán las 
condiciones técnicas, administrativas y económicas de la gestión, a las que habrán de 
adaptarse los proyectos que se presenten.

2. En las convocatorias podrán imponerse justificadamente restricciones a la oferta de 
proyectos, limitándola a Comunidades de Usuarios que al efecto se constituyan, o exigiendo 
la explotación consorciada de la nueva concesión con las ya existentes en la zona, según se 
determina en los apartados siguientes.

3. En cada convocatoria se individualizarán los criterios que serán tenidos en cuenta 
para la selección del concesionario, de acuerdo con la Ley y con los principios previstos en 
los planes, estableciéndose un orden de concurrencia o de prelación entre los factores que 
puedan alegar los peticionarios, como son: naturaleza jurídica, pública o privada del 
empresario; propiedad del suelo, adecuación a la prioridad de usos prevista en esta Ley; 
titularidad de otras concesiones conexas; puesta de una parte del agua a disposición de 
entes públicos, mejores condiciones de ofertas; compromiso de explotación consorciada; 
rentabilidad social; clase de cultivo a que se va a destinar, en su caso, el agua, y otros de 
finalidad análoga.

4. Podrá prescindirse del concurso público cuando las bases de la concesión supongan 
unas condiciones que excluyan la concurrencia por su propia naturaleza o cuando se exija, 
al amparo del apartado 2 del presente artículo, que los peticionarios sean todos los titulares 
de la zona afectada o cuando se imponga una explotación consorciada de los mismos.

Artículo 83.  
1. Las concesiones podrán ser renovadas al término de su plazo, atendiéndose al 

procedimiento establecido en el artículo anterior, incluyéndose como factor de preferencia el 
hecho de haber sido anterior concesionario, siempre que no haya incurrido en caducidad por 
incumplimiento de sus condiciones esenciales.

2. Cuando el destino de las aguas fuese el abastecimiento a la población o el uso 
agrícola, el titular de la concesión podrá obtener una nueva con el mismo uso y destino, 
debiendo formular la solicitud en el trámite de audiencia previa en el expediente de 
declaración de extinción o durante los últimos cinco años de vigencia de aquélla.

En caso de producirse la solicitud, y siempre que no se opusiere a lo establecido en los 
Planes Hidrológicos, el Consejo Insular tramitará el expediente excluyendo el trámite de 
proyectos en competencia.

Artículo 84.  
Por razones de interés general, el Consejo Insular podrá modificar las condiciones de la 

concesión, en resolución motivada y mediante expediente contradictorio con audiencia a los 
interesados, en los siguientes casos:
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1. En la zona de acuíferos declarados sobreexplotados podrá reducirse con carácter 
temporal el caudal producible con objeto de conservar equilibradamente los recursos 
hidráulicos. Cuando esta medida no afecte a todas las explotaciones de la zona y con ella se 
ocasione un beneficio en favor de otros aprovechamientos, los titulares de éstos deberán 
indemnizar al perjudicado. A falta de acuerdo entre ellos, se decidirá la cuantía que 
corresponda por el procedimiento de expropiación forzosa urgente. Estas medidas 
subsistirán hasta que se declare que la zona o acuífero ha dejado de encontrarse en 
situación de sobreexplotación.

2. Con objeto de racionalizar la explotación de una zona, el Consejo Insular de Aguas, de 
oficio o a iniciativa de los particulares, podrá imponer la reordenación de las concesiones ya 
existentes, exigiendo una explotación coordinada, consorciada o común de varias de ellas. 
Las que pertenezcan a quienes no acepten las condiciones impuestas al efecto podrían ser 
expropiadas con la indemnización correspondiente, en beneficio de los demás.

3. Cuando se constaten afecciones recíprocas entre varias concesiones existentes o se 
prevea la posibilidad de que se produzcan, podrán imponerse las medidas establecidas en el 
número anterior y con las mismas garantías a favor de los concesionarios.

Sección III. Extinción

Artículo 85.  
1. Las concesiones y derechos sobre el dominio público hidráulico se extinguen por:
1. Expropiación forzosa o rescate de la concesión, con la indemnización correspondiente 

en su caso.
2. Expiración del plazo de la concesión o renuncia de su titular.
3. Caducidad de la concesión por la interrupción continuada de la explotación durante 

dos años consecutivos, siempre que dicha interrupción sea imputable al titular.
4. Revocación de la concesión por el incumplimiento de las condiciones esenciales 

previstas como tales en el documento concesional.
5. Mutuo acuerdo entre la Administración concedente y el concesionario.
2. La extinción de las concesiones habrá de ser declarada por el Consejo Insular de 

forma expresa y en expediente contradictorio con audiencia de los interesados.

Sección IV. Obras e instalaciones

Artículo 86.  
1. En cada título concesional habrán de precisarse las obras e instalaciones afectas al 

servicio que estén sujetas a reversión, así como los correspondientes plazos de 
armonización, que podrán ser revisados cada cinco años.

2. A falta de previsión expresa, se entenderá que forman parte de la concesión todas las 
obras e instalaciones permanentes que se encuentren en terrenos de dominio público. Para 
poder retirarlas, el propietario habrá de iniciar, antes de la extinción de la concesión, 
expediente de declaración de que no se encuentran afectas.

Sección V. Concentración de captaciones

Artículo 87.  
Con el fin de conseguir un mejor aprovechamiento global de los recursos de una zona, el 

Consejo Insular de Aguas podrá condicionar el otorgamiento de nuevas concesiones a la 
constitución de los interesados en una comunidad general que agrupe todas las captaciones 
con valor efectivo, en los términos que se determinen.

Artículo 88.  
1. La Administración hidráulica fomentará la fusión de captaciones en una comunidad 

única en aquellos puntos en los que sus dimensiones y volumen de interacciones lo hagan 
recomendable.
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2. A tal fin, ofrecerá ayuda técnica para la redacción de los nuevos Estatutos, además de 
los estímulos que puedan crearse en el seno de un programa de actuación tendente a 
impulsar estas fusiones en el que cooperarán el Gobierno de Canarias y los Consejos 
Insulares de Aguas.

CAPÍTULO III
De la producción industrial de agua

Artículo 89.  
1. Los Consejos Insulares, atendiendo en su caso a lo establecido en la planificación, 

autorizarán la instalación de plantas de producción industrial de agua para posibilitar la 
satisfacción de las necesidades de consumo. Se considerará producción industrial la que no 
interfiera en el ciclo natural de agua en las islas.

2. La explotación de las nuevas instalaciones se atendrá a las normas emitidas por el 
Gobierno de Canarias, que regulará sobre los requisitos mínimos referidos a su calidad, así 
como las garantías de suministro.

3. El objeto principal del establecimiento de instalaciones de producción industrial de 
agua será garantizar prioritariamente los consumos urbanos, turísticos y de polígonos 
industriales, en cuyo caso la producción industrial de agua adquirirá el carácter de servicio 
público.

4. En todo caso, la desalación de aguas y la depuración de aguas residuales requieren 
autorización del Consejo Insular de Aguas.

Artículo 90.  
1. Quienes pretendan instalar una planta de las mencionadas en el artículo anterior, 

aportarán al Consejo Insular de Aguas información suficiente sobre su tecnología, 
características de las aguas a tratar y puntos de toma, volumen de producción, consumo de 
energía, capacidad de expansión y vida útil, para que se pueda otorgar o denegar su 
autorización o concesión.

2. El Consejo Insular, a la vista de los datos mencionados y de las previsiones de la 
planificación o de otras instalaciones, podrá condicionar su autorización o concesión a la 
introducción en el proyecto de las adaptaciones necesarias para integrar la planta en el 
sistema hidráulico de la isla, o a la utilización de fórmulas consorciales para la gestión 
conjunta de varias plantas.

3. La autorización o concesión de una planta de desalación no supondrá, de hecho o de 
derecho, una posición de monopolio en la producción de agua ni excluirá la instalación de 
plantas públicas destinadas el mismo consumo.

Artículo 91.  
1. El Consejo Insular, ante la insuficiencia de recursos y a través de los instrumentos de 

planificación previstos en esta Ley, impondrá a los usos de esparcimiento, turístico e 
industrial, la utilización de agua de producción industrial.

2. Se exceptúa de lo establecido en el apartado anterior el uso industrial cuando se 
utilice el agua como materia prima en la elaboración de productos para consumo humano.

3. El Gobierno de Canarias, sobre la base de las condiciones concretas de cada isla y 
cada zona, desarrollará el mandato expresado en el apartado 1, señalando en el Plan 
Hidrológico Regional las condiciones técnicas, plazos y demás características necesarias 
para la implantación de sistemas de producción industrial. Se arbitrarán, asimismo, las 
medidas transitorias que procedan para adaptar situaciones anteriores a la entrada en vigor 
de la presente Ley.

Artículo 92.  
1. El Gobierno de Canarias impulsará la instalación de las plantas desaladoras y 

depuradoras que se precisen en las islas, así como la mejora de la tecnología aplicable 
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mediante los oportunos planes de subvención y fomento, que podrán ser realizados a través 
de convenios con las entidades locales interesadas.

2. Los Consejos Insulares adoptarán medidas necesarias para garantizar el uso 
adecuado de todas las aguas depuradas sobrantes.

CAPÍTULO IV
Del almacenamiento del agua

Artículo 93.  
1. El almacenamiento de aguas propias en estanques, balsas o depósitos de cualquier 

tipo es libre, con la obligación de informar a la Administración, cuando lo solicite, sobre las 
características de la instalación y el destino de las aguas.

2. La instalación de depósitos de capacidad superior a 1.000 metros cúbicos, de más de 
cinco metros de altura y los destinados al servicio de terceros, requiere autorización 
administrativa.

Artículo 94.  
Cualquiera que sea su destino, la Administración hidráulica podrá acordar la 

expropiación de los depósitos notoriamente infrautilizados, en cuanto sea necesario para 
incrementar la capacidad de almacenamiento del sistema hidráulico insular.

CAPÍTULO V
Del servicio público de transporte de agua

Sección I. Normas generales

Artículo 95.  
1. Los Consejos Insulares establecerán, dentro de cada Plan Hidrológico, el servicio 

público de transporte del agua en la isla o en cualquiera de sus zonas en que sea necesario. 
No tendrá carácter de servicio público el transporte de aguas proveniente de un 
aprovechamiento del que sea titular el dueño de las conducciones, siempre que el destino 
del agua fuera el consumo propio, salvo que por aquéllas se transporte simultáneamente 
agua a terceros.

Los Planes Hidrológicos Insulares establecerán las medidas de control pertinentes para 
garantizar lo previsto en el párrafo anterior.

Artículo 96.  
Cuando en una isla o zona de la misma se establezca el transporte del agua como 

servicio público, conforme a los criterios definidos en los artículos 97, 98, 99 y 100, para las 
conducciones sobre las que se haya declarado, se regularán de acuerdo con lo previsto en 
los artículos siguientes.

Artículo 97.  
Los Consejos Insulares de aguas velarán para que el servicio público de transporte de 

agua se preste con arreglo a criterios de eficacia, economía y racionalidad. A tal fin se 
llevará a cabo:

a) Inventario de conducciones e instalaciones de regulación de caudal de interés común 
que resulten afectadas.

b) Establecimiento de redes insulares o zonales de transporte que se precisen.
c) Normas técnicas reguladoras de las características de las conducciones y de su uso.
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Artículo 98.  
Todos los que dispongan de conducciones que sean utilizadas de forma permanente o 

temporal para transportar agua a terceros, están obligados a declararlas en los plazos y 
condiciones que se establezcan en esta Ley y su Reglamento.

Sección II. De las redes de transporte

Artículo 99.  
1. El Consejo Insular diseñará el trazado de las redes de transporte, aprovechando en lo 

posible las conducciones e instalaciones ya existentes, que deberán adaptarse a las 
condiciones técnicas fijadas en los Planes.

2. Cada red constituirá un sistema completo de conducciones referidas a una zona o 
zonas, de tal manera que permita el transporte de los caudales desde el lugar o lugares de 
su producción hasta donde vayan a ser aprovechados por los usuarios o consumidores. A tal 
efecto, antes de su aprobación se abrirá un período de información pública para que los 
interesados puedan ofrecer sugerencias o proyectos proponiendo conexiones físicas y 
jurídicas que favorezcan la racionalidad de las redes y la transparencia del mercado de 
transporte.

3. No se incluirá en las redes:
a) Las conducciones desde el lugar de captación o producción hasta el acceso a una red 

de transporte, que constituyen un anejo de la concesión de la explotación, conforme a lo 
previsto en esta Ley.

b) Las conducciones de distribución, entendiendo por tales aquellas que trasladen el 
agua desde la red de transporte o lugares de almacenamiento hasta los puntos de su 
utilización por un usuario o grupo de ellos.

4. Las redes de transporte, que se integrarán automáticamente en el Plan Hidrológico 
Insular, serán aprobadas por el Consejo Insular de Aguas.

Sección III. De las conducciones

Artículo 100.  
1. La aprobación de una red en los términos previstos en los artículos anteriores, da 

derecho a los propietarios de las conducciones existentes, incluidas en la misma, a obtener 
la correspondiente concesión del servicio público de transporte del agua. Cada red será 
objeto de una concesión única, por lo que los propietarios habrán de acreditar que se ha 
constituido una Entidad que disponga de todas las conducciones afectadas, tanto de 
propiedad pública como privada. En negativa del propietario de algunos de los tramos a 
integrarse en la citada Entidad, o la no constitución de la misma en el plazo que 
reglamentariamente se señale, o la no solicitud del otorgamiento de la concesión serán 
causas suficientes para la expropiación de las conducciones afectadas.

2. La concesión del servicio público de transporte, a través de redes no adjudicadas 
conforme a lo dispuesto en el número 1 de este artículo, se otorgará mediante concurso 
público.

3. Los Consejos Insulares establecerán las bases de los concursos en los que se 
especificarán las condiciones técnicas que deberá reunir cada red, las estructuras de aforos 
y medidas, los valores mínimos de eficiencia de transpone, la duración de la concesión, los 
usos previstos en el Plan Hidrológico y la cuantía mínima del canon cuando la conducción 
sea pública.

4. Las entidades concesionarias de redes distintas podrán concertar entre ellas 
conexiones físicas y jurídicas que permitan el transporte único, previsto en esta Ley.

Artículo 101.  
El otorgamiento de la concesión de la explotación de una red de transporte de agua 

conlleva la declaración de utilidad pública en cuanto a la ocupación del subsuelo o superficie 
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necesarios, con el derecho a favor del propietario afectado a ser indemnizado de acuerdo 
con lo dispuesto en la legislación de expropiación forzosa.

Sección IV. Construcción de canales y conducciones

Artículo 102.  
1. En la programación de inversiones públicas para la construcción de canales y 

conducciones se dará preferencia a las que, apareciendo previstas en una red, no hayan 
sido ejecutadas, así como aquellas que modifiquen con ventaja los trazados existentes.

2. El Consejo Insular podrá imponer servidumbres forzosas de acueducto en beneficio de 
la construcción de los canales incluidos en las redes insulares.

Artículo 103.  
La construcción de nuevos canales o conducciones para el transporte de agua a terceros 

precisará la autorización del Consejo Insular de Aguas, sin perjuicio de las demás licencias 
que, por razones urbanísticas o de utilización del dominio público, sean procedentes.

Sección V. El contrato del transporte del agua

Artículo 104.  
1. Los concesionarios de una red de transporte de agua estarán obligados a contratar el 

transporte de los caudales que se les solicite dentro de la capacidad de la red y de los usos 
previstos en los Planes Insulares. El contrato de transporte para un caudal determinado será 
único desde el lugar de producción hasta el punto de destino, sin perjuicio de que los 
caudales puedan discurrir por conducciones de otra red en los supuestos previstos en esta 
Ley.

2. Salvo que expresa y voluntariamente se pacte lo contrario, el contrato no obliga a la 
entrega en el punto de destino de los volúmenes de agua físicamente individualizados que 
se descarguen en la red de un punto de producción específico, pudiendo entregarse otros 
iguales en cantidad y equivalentes en calidad por el sistema habitual de permutas o 
compensaciones. En los contratos se pactará de forma expresa el momento y lugar de la 
descarga de la red y el de entrega.

3. Los concesionarios estarán obligados a comunicar al Consejo Insular los contratos 
que efectúen. Asimismo cobrarán los gravámenes que, como consumo excesivo fuera de los 
módulos previstos, puedan aplicarse, en el marco de la política de precios, por los Consejos 
Insulares. Por este servicio tendrán derecho a la percepción del porcentaje sobre la 
recaudación que reglamentariamente se establezca.

Igualmente, los concesionarios descontarán del precio del transporte las reducciones 
que pudieran establecerse, abonándoseles por la Administración la diferencia 
correspondiente.

4. Los suministros esporádicos de carácter urgente podrán efectuarse sin contrato 
formal, aunque el concesionario vendrá obligado a comunicarlo al Consejo Insular en la 
forma que reglamentariamente se establezca.

Artículo 105.  
1. Los contratos de transporte de agua pueden ser celebrados por:
a) Los usuarios que adquieran los caudales en el lugar de su producción.
b) Quienes produzcan el agua para uso propio o vendan los caudales en el punto de 

destino.
2. Los transportes se realizarán con arreglo a precios oficialmente aprobados.
3. Los concesionarios del servicio público de transporte de agua no podrán adquirir los 

caudales transportados con objeto de revenderlos posteriormente a usuarios o 
intermediarios.

4. En el supuesto de que existiesen caudales de agua que no hayan de ser 
aprovechados o almacenados, el concesionario del transporte estará obligado a transportar 

CÓDIGO DE AGUAS NORMATIVA AUTONÓMICA

§ 10  Ley de Aguas

– 310 –



el agua hasta los depósitos que el Consejo Insular le señale, percibiendo por ello la 
contraprestación correspondiente.

CAPÍTULO VI
De las situaciones especiales y de emergencia

Artículo 106.  
1. El Consejo Insular de Aguas podrá declarar la reserva del agua contenida en acuíferos 

determinados o en parte de los mismos, con destino a los fines que se señalen en los Planes 
Hidrológicos.

2. Las reservas, que no afectarán los caudales ya alumbrados, serán siempre 
temporales. Su procedimiento de declaración se determinará reglamentariamente.

3. Con carácter excepcional, en ausencia de previsión en los Planes Hidrológicos, el 
Consejo Insular podrá establecer reservas cautelares.

Artículo 107.  
En caso de descenso grave de los caudales disponibles o de las reservas hídricas, 

producido por circunstancias previsiblemente transitorias, que pongan en peligro la 
producción y el abastecimiento de agua en una isla o zona, el Consejo Insular, mediante el 
procedimiento que reglamentariamente se determine, podrá declarar para la totalidad de la 
isla o parte de ella la situación de emergencia por tiempo determinado, que podrá 
prorrogarse periódicamente mientras las circunstancias lo exijan.

Artículo 108.  
1. Declarada la situación de emergencia, el Consejo Insular podrá efectuar asignaciones 

de aguas a usos y zonas específicas, imponer la venta forzosa de agua a determinados 
destinatarios al precio autorizado, determinar trasvases forzosos, acudir a la puesta en 
explotación de instalaciones no rentables, ordenar el empleo del agua almacenada y demás 
medidas conducentes a lograr la necesaria disponibilidad del agua. Los perjuicios 
singularizados que cause su actuación se indemnizarán conforme a la legislación de 
Expropiación Forzosa.

2. Si la emergencia conduce al desabastecimiento o la sequía resulta excepcional podrá, 
además, imponer restricciones al consumo de agua, sin perjuicio de la inmediata puesta en 
marcha de las medidas extraordinarias que se precisen para garantizar el mínimo de agua 
necesario para usos sanitarios y domésticos, que se adoptarán en coordinación con las 
autoridades de protección civil.

3. En general, el Consejo Insular podrá adoptar las medidas que para la superación de 
esta situación sean precisas, con independencia del título de disfrute de los 
aprovechamientos.

Artículo 109.  
1. Para atender a necesidades expresadas por los municipios de la isla, el Consejo 

Insular podrá determinar requisas de agua, hasta el límite que reglamentariamente se 
determine, que serán ejecutivas de inmediato. El Ayuntamiento beneficiario de la requisa 
abonará el justiprecio debido.

2. El Gobierno de Canarias podrá determinar mediante Decreto los casos constitutivos 
de desabastecimiento, a efectos de requisas de agua.
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CAPÍTULO VII
De las servidumbres legales

Artículo 110.  
El Consejo Insular de Aguas podrá imponer las servidumbres forzosas que resulten de la 

planificación y actuaciones hidrológicas, correspondiendo al beneficiario el abono de la 
pertinente indemnización.

Artículo 111.  
Con las especificidades que a continuación se señalan, el régimen jurídico de las 

servidumbres hidráulicas será el general de la legislación del Estado:
a) La servidumbre de acueducto, con las limitaciones expresadas en el artículo 559 del 

Código Civil, podrá ser impuesta al objeto de lograr una mayor eficiencia del sistema insular 
de trasvases de agua sin que se vea afectada por la naturaleza de las aguas en circulación.

b) La zona de servidumbre de los cauces públicos en los barrancos se extenderá al 
terreno practicable más próximo que permita el acceso al cauce, aun cuando la distancia al 
mismo supere los cinco metros lineales.

TÍTULO VI
Del régimen económico del dominio público hidráulico

Artículo 112.  
1. Los derechos que otorga una concesión administrativa en materia hidráulica pueden 

transmitirse por actos intervivos y mortis causa.
2. En el caso de concesión sobre dominio público hidráulico, la validez de la transmisión 

estará subordinada a la posterior comunicación del negocio o acto jurídico de los nuevos 
titulares al Consejo Insular de Aguas.

En la transmisión de participaciones de comunidades u otras personas jurídicas se 
produce la adquisición de la cuota proporcional en la condición de concesionario, en cuyo 
caso la obligación de comunicar corresponde a la comunidad o persona jurídica titular de la 
concesión.

3. En las concesiones de servicio público, la transmisión de los derechos que otorga 
precisará de autorización previa del Consejo Insular de Aguas.

Artículo 113.  
1. Los criterios para la fijación de precios serán establecidos por el Gobierno de 

Canarias, conforme al régimen de precios autorizados.
2. El Consejo Insular de Aguas, previa autorización del Gobierno de Canarias, podrá 

determinar precios máximos o de vigilancia especial para las transacciones de agua que se 
celebren en la isla o en cualquiera de sus zonas y para el transporte de agua entre los 
diversos puntos de su territorio.

3. A tal efecto, deberá coordinarse con las autoridades responsables del comercio 
interior de la Comunidad Autónoma especialmente en lo que respecta a la fijación de los 
precios del servicio de abastecimiento domiciliario de agua, que deben ser proporcionales, 
en su caso, a los precios que se determinen para los caudales de agua en origen según los 
respectivos costos de transporte.

Artículo 114.  
1. La Administración establecerá un sistema de información puntual sobre el tráfico del 

agua, que permita una vigilancia efectiva del mismo sin alterar la rapidez de las operaciones 
mercantiles.

2. La Administración velará porque no se produzcan situaciones oligopolísticas y 
ofrecerá alternativas a través de la iniciativa pública a las situaciones anómalas de los 
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mercados de aguas, promoviendo, si fuera necesario, transportes de aguas desde otros 
puntos de la isla.

Artículo 115.  
1. En general, la ocupación o utilización de terrenos que requiera autorización o 

concesión del dominio público hidráulico se gravará con un canon destinado a la protección y 
mejora del mismo. No obstante, los concesionarios de aguas estarán exentos del pago del 
canon por la ocupación o utilización de los terrenos de dominio público necesarios para 
llevar a cabo la concesión.

2. Los vertidos autorizados, conforme a lo establecido en esta Ley, se gravarán con un 
canon destinado a la protección y mejora del acuífero insular. El importe de esta exacción 
será el resultado de multiplicar la carga contaminante del vertido, expresada en unidades de 
contaminación, por el valor que se le asigne a la unidad. La definición de las unidades de 
contaminación se hará reglamentariamente.

Artículo 116.  
1. Los beneficiados por las obras de regulación de aguas superficiales o subterráneas, 

que reglamentariamente se determinen, realizadas total o parcialmente con fondos públicos, 
satisfarán un canon destinado a atender los gastos de explotación y conservación de tales 
obras.

2. La distribución individual del importe global, entre todos los beneficiados de las obras 
y medidas, se realizará con arreglo a criterios de racionalización del uso del agua, equidad 
en el reparto de las obligaciones y autofinanciación del servicio. Esta distribución podrá 
hacerse a propuesta de los propios beneficiados, bien sea directamente o a través de sus 
organizaciones representativas.

Artículo 117.  
Los cánones y exacciones previstas en los artículos anteriores serán gestionados y 

recaudados por los Consejos Insulares de Aguas, pudiendo establecerse 
reglamentariamente la autoliquidación de los mismos. Su impago podrá motivar la 
suspensión o pérdida del derecho a la utilización o aprovechamiento del dominio público 
hidráulico y a los servicios regulados en la presente Ley.

TÍTULO VII
De los auxilios a obras hidráulicas y de regadío

Artículo 118.  
1. Las iniciativas públicas o privadas, consistentes en la construcción, ampliación, 

mejora, reparación o mantenimiento de obras hidráulicas, podrán ser auxiliadas 
económicamente por la Comunidad Autónoma de Canarias en los términos de la presente 
Ley.

2. El auxilio se otorgará, en cuanto lo permitan las disponibilidades presupuestarias, a las 
obras que tengan por objeto la captación, alumbramiento, canalización, almacenamiento, 
evacuación, eliminación, depuración o tratamiento de aguas de cualquier tipo, la desalación, 
la corrección de cauces y protección contra avenidas, o la minimización del consumo 
hidráulico por actuación sobre cualquiera de los factores que lo determinen.

3. Si las obras supusieran un incremento de los caudales generales disponibles para la 
agricultura, o la mejora del rendimiento de la infraestructura destinada a tal fin se 
considerarán obras de regadío y disfrutarán de las ventajas que la presente Ley, la 
planificación hidrológica o la legislación agraria general reconocen a este tipo de obras.

4. Quedan excluidos de la obtención de estos auxilios, en todo caso, los 
aprovechamientos de cualquier tipo a que se refiere el apartado 4 de la disposición 
transitoria tercera de esta Ley, al no haber acreditado sus derechos los titulares de los 
mismos mediante inscripción en el Registro de Aguas.
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5. Asimismo, quedan excluidas de la obtención de estos auxilios las obras destinadas 
exclusiva o predominantemente al suministro de urbanizaciones turísticas, de urbanizaciones 
privadas, de instalaciones de esparcimiento y recreo o equivalentes.

Artículo 119.  
1. Los auxilios a proyectos de iniciativa privada consistirán en una subvención a fondo 

perdido de hasta el 50 por 100 del costo de la inversión y, alternativa o 
complementariamente, en un préstamo de hasta el 50 por 100 del mismo coste, que habrá 
de devolverse con el interés legal vigente en el momento de la concesión, en un plazo 
comprendido entre diez y veinte años a partir de la finalización de las obras, en las 
condiciones determinadas en cada convocatoria.

2. El auxilio se referirá exclusivamente al coste del proyecto, sin que la suma de la 
financiación y la subvención pueda superar el 75 por 100 del mismo. En su valoración 
podrán incluirse todos los gastos directos e indirectos derivados de la ejecución de las obras, 
así como el beneficio del contratista, si existiere, computados conforme a las reglas 
habituales de formación de presupuestos de obras. En ningún caso se contabilizarán 
partidas derivadas del coste financiero o del de adquisición de terrenos, ni gastos de 
cualquier otra naturaleza a ellos imputables, ni costes por redacción de proyectos o 
dirección, inspección y vigilancia de obras.

3. No obstante lo dispuesto en los dos apartados anteriores, los auxilios para las obras 
de regadío podrán alcanzar hasta el 75 por 100 de la inversión total, ya sea en forma de 
subvención directa de capital, de bonificación de intereses de préstamos o de una 
combinación de ambas. La inversión total podrá incluir los gastos de asistencia y de 
asesoramiento técnico, honorarios de proyectos y de dirección de obras.

En todo caso, al menos el 25 por 100 de la inversión total deberá ser financiada por los 
beneficiarios.

Artículo 120.  
1. Conforme el procedimiento que se establezca reglamentariamente, se convocarán 

concursos públicos para la concesión de auxilios a proyectos de obras hidráulicas de 
iniciativa privada, que serán resueltos por el Consejo Insular de Aguas de acuerdo con el 
Plan Hidrológico y previo informe del órgano competente del Gobierno de Canarias, en razón 
del proyecto.

2. En los casos que indique el Plan Hidrológico, el auxilio estará condicionado a la 
transformación de las explotaciones preexistentes en una única explotación hidráulica. 
Tendrán preferencia para el otorgamiento de los auxilios, con carácter general, las solicitudes 
que se formulen conjuntamente por varios peticionarios que, utilizando aguas de una misma 
zona hidrológica, se produzcan con el compromiso de proceder a la integración en una sola 
entidad de todas aquellas a las que venga referida la solicitud.

3. En cada concurso que incluya obras de regadío existirán créditos específicos, 
consignados en la Sección Presupuestaria de la Consejería de Agricultura y Pesca, cuya 
adjudicación corresponderá a dicha Consejería.

Artículo 121.  
1. Cuando el auxilio sea solicitado para obras cuyo destino final sea, total o parcialmente, 

la cesión de caudales a terceros o el cobro de un canon por el trasvase de agua, su 
otorgamiento se realizará con la doble condición de que el agua sea utilizada para el uso 
prescrito en la planificación hidrológica y de que la tarifa de venta del agua o el canon de 
paso sean inferiores al máximo establecido para la zona en la citada planificación hidrológica 
o en otros instrumentos administrativos de control de precios.

2. La vulneración, por primera vez, de las condiciones establecidas en el párrafo anterior, 
se considerará una falta grave de las definidas como tales en esta Ley. La reincidencia será 
calificada como falta muy grave e implicará, además de la sanción aplicable, la devolución 
de las subvenciones y financiaciones obtenidas por el infractor para la realización de las 
obras, con los intereses legales correspondientes.
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Artículo 122.  
1. El auxilio a un proyecto de obras hidráulicas o de regadío de iniciativa pública 

consistirá en una subvención a fondo perdido por un importe máximo del 75 por 100 de los 
costos de la obra proyectada, calculados según lo establecido en el artículo 119 de la 
presente Ley. Este límite no se aplicará a las obras que se califiquen de interés regional o 
insular en los Planes Hidrológicos, ni a las que tengan por finalidad la puesta en regadío de 
una determinada zona de la isla destinada a tal fin por la planificación hidrológica y territorial.

2. Reglamentariamente se establecerán normas objetivas de fijación de porcentajes de 
subvención a cargo de la Comunidad Autónoma para cada proyecto, en función de su 
necesidad, del estado general de la infraestructura de distribución de aguas agrícolas, 
abastecimiento de agua potable y red de saneamiento del término municipal, de aquellas 
obras que supongan un ahorro o una mejor gestión del agua, así como de las condiciones 
socio-económicas del municipio y de las subvenciones que haya recibido anteriormente en 
concepto de auxilio para obras hidráulicas.

Artículo 123.  
El otorgamiento de los auxilios para la realización de obras hidráulicas de iniciativa 

pública será resuelto por la Consejería del Gobierno de Canarias competente en materia 
hidráulica, previo informe del respectivo Consejo Insular.

El correspondiente proyecto se adaptará a la planificación hidrológica en lo que se refiere 
a las obras proyectadas, a las aguas que se utilizarán y al uso o destino de las mismas. El 
auxilio a las obras de regadío requiere, además, informe favorable de la Consejería de 
Agricultura y Pesca, que velará porque las obras que lo reciban no sean utilizadas con fines 
distintos a los que justificaron su otorgamiento.

TÍTULO VIII
De las infracciones y sanciones

Artículo 124.  
Son infracciones administrativas:
a) Las acciones que causen daño a los bienes del dominio público hidráulico.
b) La derivación de agua de sus cauces y el alumbramiento de aguas subterráneas, 

profundización de catas o sondeos o la elevación del caudal alumbrado, sin la previa 
autorización o concesión en los casos en que fuere preceptiva.

c) El incumplimiento de las condiciones impuestas en las concesiones y autorizaciones 
administrativas reguladas por la Ley, sin perjuicio de su caducidad, revocación o suspensión.

d) El incumplimiento de los deberes de colaboración con la Administración impuestos por 
esta Ley.

e) La ejecución de obras, siembras y plantaciones en terrenos del dominio hidráulico sin 
la correspondiente autorización.

f) Los vertidos que deterioren o puedan deteriorar la calidad del agua, superficial o 
subterránea o a las condiciones de desagüe del cauce receptor sin la correspondiente 
autorización.

g) Cualquier otro incumplimiento de las prohibiciones establecidas en la presente Ley u 
omisión de los actos a que obliga.

Artículo 125.  
1. El Gobierno procederá a calificar las infracciones en leves, menos graves, graves y 

muy graves, atendiendo a su repercusión en el régimen y aprovechamiento del dominio 
público hidráulico, a su trascendencia respecto a la seguridad de las personas y bienes, a las 
circunstancias, grado de malicia, participación y beneficio obtenido por el responsable, así 
como al deterioro producido en la calidad o cantidad del recurso.

2. La cuantía de las sanciones será la siguiente:
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Infracciones leves: multa de hasta 100.000 pesetas.
Infracciones menos graves: multa de 100.001 a 1.000.000 de pesetas.
Infracciones graves: multa de 1.000.001 a 10.000.000 de pesetas.
Infracciones muy graves: multa de 10.000.001 a 50.000.000 de pesetas.
3. La sanción de las infracciones leves y menos graves corresponderá al Consejo Insular 

de Aguas. Las graves serán impuestas por el Consejero del Gobierno competente en 
materia hidráulica, y las muy graves por el Gobierno de Canarias.

4. El Gobierno de Canarias, mediante Decreto, podrá actualizar el importe de las 
sanciones previstas en el número 2 de este artículo.

5. El procedimiento sancionador se determinará reglamentariamente.

Artículo 126.  
1. Con independencia de las sanciones previstas en la presente Ley, los infractores 

podrán ser obligados a restituir el dominio público hidráulico a su primitivo estado, y de no 
hacerlo, lo hará la Administración a su costa.

2. El importe de las sanciones y el de las indemnizaciones podrá ser exigido por la vía 
administrativa de apremio, ingresándose el mismo en la caja del correspondiente Consejo 
Insular de Aguas.

Artículo 127.  
Los órganos sancionadores podrán imponer multas coercitivas, en los supuestos 

considerados en el artículo 107 de la Ley de Procedimiento Administrativo, cuya cuantía no 
excederá del 10 por 100 fijado como sanción máxima aplicable a la infracción cometida.

Artículo 128.  
En los supuestos que las conductas tipificadas como infracciones pudieran ser 

constitutivas de delito o falta, la Administración pasará el tanto de culpa a los Tribunales, 
absteniéndose de continuar el procedimiento sancionador hasta la culminación de la 
actuación jurisdiccional. La sanción penal excluirá la imposición de la multa administrativa. Si 
no se estimase por el órgano jurisdiccional la existencia de delito o falta, la Administración 
podrá continuar la tramitación del expediente sancionador, en base a los hechos que los 
Tribunales hayan considerado probados.

Disposición adicional primera.  
1. A los efectos de su adaptación a la presente Ley, los particulares y organismos 

públicos que sean titulares de manantiales, pozos y galerías, embalses en todas sus 
variedades, conducciones e instalaciones de transporte y almacenamiento de aguas e 
instalaciones de producción industrial de agua, estarán obligados a facilitar información a los 
órganos de la Administración acerca de las características técnicas y legales, en los casos 
que se establezcan reglamentariamente.

Asimismo, estarán obligados a facilitar el acceso a los lugares, obras e instalaciones 
mencionadas a fin de llevar a cabo las comprobaciones precisas.

2. Por parte del Consejo Insular podrá requerirse información acerca de la titularidad de 
participaciones de las entidades mencionadas en la disposición transitoria tercera y del uso o 
destino del agua, a fin de elaborar los Planes Hidrológicos.

3. Los Consejos Insulares integrarán en el Registro de Aguas Públicas o en el Catálogo 
de Aguas calificadas como privadas por la legislación anterior, según proceda, de oficio, los 
datos procedentes de los registros e inventarios administrativos existentes, y, a instancia de 
parte, los que en forma fehaciente sean aportados por los interesados.

4. En los citados Registro y Catálogo podrán ser anotados preventivamente los datos 
obtenidos en los estudios de la planificación hidrológica y los aportados por los particulares. 
Estos datos serán incorporados en su fase de instrucción a cualquier expediente relativo a 
derechos hidráulicos que pueda verse afectado por ellos.

5. El Gobierno, dentro del año siguiente a la entrada en vigor de la presente Ley, dictará 
las normas de aforos y controles de calidad y demás condiciones técnicas de las aguas e 
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instalaciones, y dentro de los tres años siguientes a la promulgación de dicha normativa 
deberán adaptarse a las mismas las explotaciones existentes.

Disposición adicional segunda.  
1. Sin perjuicio de la continuación de los trabajos de la planificación, los Consejos 

Insulares de Aguas podrán aprobar y publicar avances de los Planes Insulares, con los 
siguientes efectos:

a) La publicación del avance equivale, en lo que respecta a su contenido, a la 
información pública previa a la aprobación del Plan, a cuyo efecto se preverá y anunciará un 
período de observaciones y alegaciones equivalente al exigido por la tramitación del Plan.

b) El avance reduce la discrecionalidad administrativa, debiendo atemperarse a su 
contenido todos los actos y proyectos de la Administración hidráulica.

c) Podrá darse al avance el carácter de norma urgente, en cuyo caso actuará como un 
plan provisional, siempre de duración inferior a tres años. Para otorgarle este carácter 
deberán haberse seguido en lo sustancial los trámites necesarios para la aprobación del 
Plan, incluida la elevación al Gobierno para su aprobación definitiva.

2. Si en el plazo de dos años a partir de la publicación de la presente Ley no se ha 
presentado a información pública un proyecto de Plan Insular, los Consejos Insulares vienen 
obligados a aprobar, dentro del tercer año, un avance de Plan con los efectos previstos en el 
apartado anterior.

Disposición adicional tercera.  
1. En todo lo no regulado por la presente Ley y sus Reglamentos de desarrollo se 

aplicará la legislación de aguas del Estado.
2. La aplicación directa o supletoria de la legislación estatal no excluye la potestad del 

Gobierno de Canarias para el desarrollo reglamentario de la Ley 29/1985, de 2 de agosto, de 
Aguas, en el ámbito territorial de esta Comunidad Autónoma.

3. En los supuestos de aplicación supletoria de la Ley estatal se entenderá que las 
alusiones que en ella se hacen:

a) A las competencias del Estado, se refieren a las de la Comunidad Autónoma de 
Canarias.

b) A las Cortes Generales, al Parlamento de Canarias.
c) Al Gobierno de la Nación, al Gobierno de Canarias.
d) Al Ministerio de Obras Públicas y Urbanismo, a la Consejería competente en materia 

hidráulica del Gobierno de Canarias.
e) Al Organismo de Cuenca, al Consejo lnsular de Aguas.

Disposición adicional cuarta.  
1. La planificación hidrológica deberá prever en cada isla las necesidades y requisitos 

para la conservación y restauración de los espacios naturales protegidos existentes en cada 
una de ellas, y en particular de sus zonas húmedas.

2. El aprovechamiento de los recursos hidráulicos de los Parques Nacionales canarios se 
regirá por lo dispuesto en su legislación específica.

Disposición transitoria primera.  
Hasta tanto sean aprobados los Planes Hidrológicos Insulares, las concesiones de 

aprovechamientos de bienes de dominio público hidráulico se otorgarán:
1. Atendiendo a los Planes Parciales y Especiales vigentes.
2. En su defecto, con arreglo a lo dispuesto en las normas provisionales reguladoras de 

régimen de explotaciones y aprovechamientos que sean aprobados por el Gobierno de 
Canarias a tal fin, con arreglo a los criterios de esta Ley.
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Disposición transitoria segunda.  
1. A partir de la entrada en vigor de la presente Ley, los derechos adquiridos sobre aguas 

y cauces públicos se conservarán durante un plazo máximo de setenta y cinco años, de no 
fijarse en el título correspondiente otro menor. Si el título no existiera o no pudiera ser 
hallado, el derecho podrá acreditarse mediante acta de notoriedad y legalizarse mediante 
inscripción en el Registro de Aguas en los términos previstos en la legislación general.

2. El Consejo Insular, atendiendo a lo dispuesto en la planificación podrá establecer un 
clausulado de condiciones a los aprovechamientos. En el caso que la planificación conlleve 
una restricción en el régimen de éstos, se acordará la indemnización correspondiente a la 
efectiva minoración, salvo que la restricción viniese inducida por causas de origen natural, 
previsiblemente permanentes.

3. En cualquier caso, las explotaciones a que se refiere esta disposición transitoria 
estarán sometidas a toda normativa referida a control de precios de agua y de transporte y 
demás condiciones inherentes al uso del dominio público y los servicios regulados en la 
presente Ley.

Disposición transitoria tercera.  
1. Los titulares de aprovechamientos de aguas calificadas como privadas por la 

legislación anterior, en efectiva explotación mediante pozos, galerías o procedentes de 
manantiales, así como los titulares de autorizaciones de alumbramiento válidas a la entrada 
en vigor de la presente Ley, podrán acreditar en el plazo de tres años desde dicha entrada 
en vigor y ante el Consejo Insular de Aguas correspondiente, para su inscripción en el 
Registro de Aguas como aprovechamiento temporal de aguas privadas, tanto su derecho a 
la utilización del recurso como la no afección, acreditada mediante informe técnico, a otros 
aprovechamientos legales preexistentes.

2. La inscripción da derecho a:
a) Continuar en el aprovechamiento de los caudales aforados según resulte de la 

inscripción, por un plazo de cincuenta años. Quienes al término de dicho plazo se 
encuentren utilizando los caudales en virtud de título legítimo, tienen derecho a la obtención 
de la correspondiente concesión administrativa, de conformidad con lo previsto en la 
presente Ley.

No cabrá reclamar el respeto del caudal registrado, en los casos de merma generalizada 
de acuífero de la zona, subzona o sector sin perjuicio de lo dispuesto en el punto b).

b) La realización de obras de mantenimiento de los caudales aforados en los términos de 
la inscripción, previa la correspondiente autorización administrativa, que se otorgará siempre 
que se acredite su necesidad, no se realicen en perjuicio de terceros o del acuífero y resulte 
conforme con la planificación insular.

c) La realización de las obras autorizadas y todavía no ejecutadas, integrándose los 
caudales que con ellas se alumbren en el régimen previsto en el presente número 2 de esta 
disposición transitoria.

d) La obtención de ulteriores prórrogas en el plazo de ejecución de las obras, previsto en 
la autorización, en cuanto sean adecuadas a la terminación racional de los trabajos.

e) Legalizar, en el plazo de un año desde la entrada en vigor de la presente Ley, las 
desviaciones y excesos que se hubiesen realizado partiendo de una autorización 
administrativa, siempre que no se afecte a terceros.

f) La utilización del Registro como medio de prueba de la existencia y contenidos de los 
derechos inscritos.

g) Ejercitar los actos de comercio sobre los derechos inscritos que le sean propios según 
la legislación aplicable, ajustándose al mismo régimen establecido en el artículo 112 de esta 
Ley.

h) Acogerse a las subvenciones y auxilios previstos en la legislación hidráulica.
3. En cualquier caso, el incremento de los caudales aforados requerirá la oportuna 

concesión que ampare la totalidad de la explotación; a estos efectos no se considerarán 
incrementos los caudales derivados de los derechos reconocidos en los apartados c) y d) del 
anterior número 2.
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4. Transcurrido el plazo de tres años previsto en el apartado 1 sin que los interesados 
hubiesen acreditado sus derechos, aquéllos mantendrán su titularidad en la misma forma 
que hasta ahora, pero no podrán gozar de la protección administrativa que se deriva de la 
inscripción en el Registro de Aguas. En este supuesto, el incremento de los caudales totales 
aforados, así como la modificación de las condiciones o régimen de aprovechamiento, 
requerirán la oportuna concesión que ampare la totalidad de la explotación según lo 
establecido en la presente Ley.

5. A los aprovechamientos de agua a que se refiere esta disposición transitoria les serán 
aplicables, igualmente, las normas que regulan la sobreexplotación de acuíferos, las 
situaciones de emergencia, la protección de la calidad de las aguas, el transporte del agua, 
el régimen de control de precios, las determinaciones de la planificación hidrológica que 
procedan y, en general, las limitaciones del uso del dominio público hidráulico.

Disposición transitoria cuarta.  
Quienes hubieren realizado obras de alumbramiento sin partir de autorización alguna y lo 

soliciten en el plazo de un año desde la entrada en vigor de la presente Ley, podrán 
legalizarlas a través de una concesión administrativa que ampare el aprovechamiento, 
siempre que éste no afecte a terceros ni contradiga las determinaciones de la planificación 
hidrológica, ni suponga una explotación irracional o abusiva de los recursos hidráulicos.

Disposición transitoria quinta.  
Lo dispuesto en la apartado c) de la disposición transitoria tercera, punto 2, y en la 

disposición transitoria cuarta, sólo se aplicará a las obras realizadas antes del 1 de enero de 
1990.

Disposición transitoria sexta.  
1. Para la aprobación de los Estatutos Orgánicos de los Consejos Insulares, antes de la 

constitución de éstos, se exceptúa el trámite de informe previsto en el artículo 12 de esta 
Ley.

2. Hasta tanto se constituyan los órganos rectores de los Consejos Insulares de Aguas y 
comiencen su actuación, el ejercicio de las competencias atribuidas a los mismos por la 
presente Ley se realizará por la Consejería del Gobierno de Canarias con competencia en 
materia hidráulica.

De dicha actuación se informará cuatrimestralmente a la Comisión correspondiente del 
Parlamento de Canarias.

Disposición transitoria séptima.  
1. Las conducciones e instalaciones de transporte del agua existentes a la entrada en 

vigor de esta Ley podrán seguir siendo utilizadas por sus propietarios en las mismas 
condiciones que hasta ahora, en tanto no sean incluidas en una red de transporte por el Plan 
Hidrológico Insular.

2. Asimismo, se mantendrá la libre determinación de los precios del transporte del agua, 
en tanto no se establezca el régimen de precios autorizados previsto en el artículo 113 de 
esta Ley.

Disposición transitoria octava.  
1. Los expedientes de autorización de alumbramiento de aguas en terrenos de propiedad 

privada, sustanciados conforme al Reglamento de 14 de enero de 1965, que no se hubieran 
resuelto a la entrada en vigor de la presente Ley por causa imputable a la Administración, se 
concluirán por el procedimiento establecido en el citado Reglamento, salvo que los titulares 
pidan la aplicación de la nueva normativa y siempre que cumplan las previsiones 
establecidas en la presente Ley y en los Planes Hidrológicos.

2. Los citados expedientes serán tramitados y resueltos por la Consejería del Gobierno 
competente en materia hidráulica.
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3. Los aprovechamientos autorizados conforme a lo establecido en esta disposición 
transitoria serán inscritos en el Registro de Aguas, con el mismo régimen previsto en el 
apartado c) del número 2 de la disposición transitoria tercera de la presente Ley.

Disposición final primera.  
1. Se autoriza al Gobierno de Canarias para dictar cuantas disposiciones sean 

necesarias para el desarrollo y aplicación de esta ley. Asimismo se habilita expresamente al 
Gobierno de Canarias para llevar a cabo cuantas modificaciones sean necesarias para la 
adaptación de la presente ley al marco comunitario.

2. En el plazo de seis meses los consejos insulares de aguas deberán plantear las 
modificaciones necesarias en sus estatutos para dar cumplimiento a la presente ley.»

Disposición final segunda.  
La presente Ley entrará en vigor el mismo día de su publicación.

Disposición derogatoria.  
Queda derogada la Ley 10/1987, de 5 de mayo, de Aguas. Asimismo, quedan derogadas 

las demás disposiciones de carácter general que se opongan a lo establecido en esta Ley.
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Información relacionada

• Téngase en cuenta la disposición final 5 de la Ley 8/2015, de 1 de abril. Ref. BOE-
A-2015-4621 que establece:

"1. El ámbito espacial de actuación y de responsabilidades de los respectivos Consejos Insulares en 
materia de policía de cauces en general, y de gestión y control de los cauces que integran el dominio 
público hidráulico, será el determinado por los cauces que, en cada momento, figuren inscritos en el 
Inventario Insular de Cauces o en el Catálogo Insular de Cauces de Dominio Público.

2. El Inventario Insular de Cauces es un registro público de carácter administrativo en el que se 
identifican y describen los cauces existentes en cada momento en la respectiva isla. El inventario deberá 
contener la identificación nominal de cada cauce, su localización geográfica y la descripción gráfica de su 
trazado longitudinal, con indicación, al menos, de las coordenadas de localización de sus puntos inicial y 
final, sobre plano a escala.

El Catálogo Insular de Cauces de Dominio Público es un registro público de carácter administrativo en 
el que deberán identificarse todos y cada uno de los cauces de dominio público existentes en la respectiva 
isla, con el mismo grado de detalle señalado en el apartado anterior. Figurarán, asimismo, en dicho catálogo 
los datos resultantes de los deslindes que, en su caso, hubieran sido previamente aprobados y de los que 
se aprueben o modifiquen con posterioridad.

3. La elaboración, aprobación y eventual modificación del inventario y catálogo insular corresponderá al 
consejo insular de aguas competente, previo trámite de información pública por plazo de un mes, así como 
previo informe preceptivo de la consejería competente en materia de aguas del Gobierno de Canarias. El 
inventario y catálogo, una vez aprobados, deberán ser objeto de publicación en el Boletín Oficial de la 
Provincia respectivo, donde deberá igualmente publicarse cualquier modificación posterior de los mismos. 
La cartografía propia del inventario y catálogo, a escala, será objeto de custodia en el respectivo consejo 
insular de aguas y de público acceso, siendo objeto de publicación en el boletín oficial de la provincia una 
versión de la misma cartografía a escala.

Los inventarios y catálogos que ya hubieran sido aprobados con anterioridad a la entrada en vigor de la 
presente disposición podrán ser modificados con arreglo al procedimiento señalado en el párrafo anterior.

Los inventarios y catálogos cuya aprobación o modificación se encuentre en tramitación al tiempo de la 
entrada en vigor de la presente disposición, podrán seguir tramitándose con arreglo a la normativa 
precedente, o bien ser objeto de un nuevo procedimiento ajustado a la presente disposición. En uno y otro 
caso, la modificación posterior de los mismos se someterá a la tramitación prevista en el párrafo primero del 
presente apartado.

4. La inclusión de un cauce en el Catálogo Insular de Cauces de Dominio Público no constituye su 
deslinde ni despliega los efectos jurídicos de este, que se regirán, en todo caso, por lo dispuesto en la 
normativa estatal.

No obstante lo anterior, la aprobación de un nuevo deslinde o la modificación del deslinde ya aprobado 
requerirá que el cauce objeto de deslinde figure identificado como tal cauce público en el mencionado 
catálogo. Los datos del deslinde, una vez aprobado o modificado, se incorporarán preceptivamente al 
catálogo, dando lugar, cuando así procediere, a la modificación de este.

Los cauces de dominio público deslindados con anterioridad a la entrada en vigor de la presente 
disposición se incluirán preceptivamente en el catálogo insular que, en su caso, sea aprobado en su 
respectivo ámbito territorial, mencionándose en el mismo los datos del deslinde aprobado."
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§ 11

Ley 2/1988, de 26 de octubre, de fomento de ordenación y 
aprovechamiento de los balnearios y de las aguas mineromedicinales 

y/o termales de Cantabria

Comunidad Autónoma de Cantabria
«BOCT» núm. 27, de 21 de noviembre de 1988
«BOE» núm. 302, de 17 de diciembre de 1988

Última modificación: 9 de mayo de 1990
Referencia: BOE-A-1988-28707

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS
El artículo 43 de la Constitución Española reconoce el derecho a la protección de la 

salud y establece la competencia de los poderes públicos de organizar y tutelar la salud 
pública a través de medidas preventivas y de las prestaciones y servicios necesarios. El 
artículo 22.8 del Estatuto de Autonomía, para Cantabria confiere a la Diputación Regional 
competencia exclusiva sobre «aguas minerales y termales» y por el Real Decreto 2030/82, 
de 24 de julio, se realizó el traspaso de funciones del Estado a la Comunidad Autónoma en 
esta materia, todo ello sin perjuicio de lo establecido en el número 25 del artículo 149 de la 
Constitución.

En cumplimiento de los mencionados preceptos, es objeto de la presente Ley fomentar y 
ordenar el aprovechamiento de las aguas minero-medicinales y termales, y de los 
establecimientos balnearios.

Como razones de la necesidad de oportunidad de esta Ley, podemos señalar:
a) El aprovechamiento de recursos naturales de valor sanitario, económico y social y la 

ampliación de la oferta turística de Cantabria.
b) La implantación de focos generadores de riqueza, capaces de potenciar el desarrollo 

de zonas deprimidas que, en bastantes casos, coinciden con la localización geográfica de 
algunos manantiales.

c) El aprovechamiento de instalaciones e infraestructuras existentes, que pueden 
adaptarse a las necesidades que su empleo demanda con un bajo coste económico.

d) El aprovechamiento de unos medios naturales capaces de contribuir de forma 
significativa al incremento del bienestar y la salud públicas.

e) La coincidencia entre las afecciones más frecuentes en nuestra región, tales como el 
grupo de enfermedades reumáticas y respiratorias y la existencia de apropiados e 
importantes manantiales de aguas minero-medicinales y termales caracterizadas por la 
capacidad para ejercer una eficaz terapéutica sobre las mismas.

f) Que se interesen en esta terapéutica todas las instituciones y administraciones, 
integrando la misma en el esquema sanitario regional, del que puedan beneficiarse todos los 
ciudadanos.

La Ley, en su título Primero, define el objetivo y los fines de la misma.
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El título II define lo que son aguas minero-medicinales o termales.
El título III regula los establecimientos balnearios y hace una clasificación de sus 

instalaciones.
En este título se prevé la coordinación de los aspectos sanitarios, económicos, turísticos 

e industriales, así como los programas necesarios para la investigación y promoción de 
nuestro potencial hidrológico minero-medicinal.

El título IV contempla el fin de estos establecimientos, que es la prevención, el 
tratamiento y la rehabilitación de distintas enfermedades.

Se regula en el título V la constitución de la Junta Asesora Regional de Balnearios, en la 
cual estarán representados las empresas, los usuarios, la Administración Regional, la 
Universidad y otras instituciones. Entre sus fines está el asesorar y promover estudios y 
planes para la promoción y aprovechamiento de los recursos minero-medicinales y termales 
de Cantabria.

TÍTULO I
Objeto de la Ley

Artículo 1.  
La presente Ley tiene por objeto el fomento, ordenación y aprovechamiento de las aguas 

minero-medicinales y/o termales, cuyo lugar de alumbramiento se sitúe en el ámbito 
territorial de Cantabria.

Asimismo, es objeto de esta Ley la ordenación y el fomento del uso terapéutico y 
turístico de los establecimientos balnearios.

TÍTULO II
De las aguas minero-medicinales y termales

Artículo 2.  
A los efectos de la presente Ley, las aguas minerales se clasifican en:
a) Minero-medicinales: Las alumbradas natural o artificialmente que por sus 

características y cualidades, sean declaradas de utilidad pública.
b) Termales: Aquéllas cuya temperatura de surgencia sean superior en cuatro grados 

centígrados a la media anual del lugar donde alumbran.
c) Las que por sus características y cualidades, sean declaradas de utilidad pública y 

adecuadas para su empleo terapéutico.

Artículo 3.  
La calidad de las aguas y la adecuación de su uso quedará garantizada a través de los 

controles que periódicamente efectúen los órganos competentes de la Diputación Regional.

TÍTULO III
De los establecimientos balnearios

Artículo 4.  
Los establecimientos balnearios son aquéllos que están dotados de los medios 

adecuados para la utilización terapéutica de las aguas minero-medicinales y termales.
Además, podrán disponer de instalaciones de complemento turístico y ocio y de 

instalaciones industriales.
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Artículo 5.  
Las instalaciones a que se hace referencia en el artículo anterior se ajustarán, en lo que 

concierne a los aspectos médicos y a las prestaciones hidrológicas y balneoterápicas, a lo 
prescrito por las disposiciones aplicables en materia sanitaria; las de complemento turístico, 
ocio y las industriales se regirán por sus propias disposiciones.

Artículo 6.  
Los balnearios que adecúen sus instalaciones a lo contemplado en la presente Ley 

podrán gozar de los siguientes beneficios:
a) Los dimanantes de la declaración de agua minero-medicinal según la legislación 

vigente.
b) Exención de tasas y contribuciones de la Diputación Regional.
c) Preferencia en la obtención de crédito oficial, a cuyos efectos se establecerán 

fórmulas de colaboración con las instituciones de crédito.
d) Subvenciones a fondo perdido de hasta un 30% de la inversión, según establece la 

Ley de Incentivo Regionales. Tendrán preferencia aquéllas que generen empleo estable.

Artículo 7.  
Los establecimientos balnearios estarán dotados, al menos, en cuanto a personal 

sanitario se refiere de:
a) Un Director Médico.
b) Un Médico Consultor, cuya especialidad concuerde con la actividad terapéutica 

principal del balneario.
c) Personal de Enfermería y Auxiliar, en número suficiente para desarrollar los 

tratamientos adecuados.
Los requisitos y condiciones de selección del personal facultativo y de enfermería de los 

balnearios de la Comunidad Autónoma de Cantabria se desarrollará reglamentariamente.

Artículo 8.  
Los establecimientos balnearios dispondrán de:
a) Los medios de diagnóstico apropiados.
b) Los medios precisos para la utilización terapéutica del agua y demás medios físicos y 

específicos.
c) Los medios complementarios necesarios para completar al máximo los tratamientos.

Artículo 9.  
Los complejos balnearios que posean instalaciones industriales deberán disponer del 

personal y medios técnicos adecuados, conforme a la legislación vigente.

Artículo 10.  
En lo que se refiere a sus instalaciones hoteleras, contará con el personal y medios 

conforme a la categoría asignada por el órgano competente en materia turística.

TÍTULO IV
De los usuarios

Artículo 11.  
El fin primordial de los establecimientos balnearios es el tratamiento de determinadas 

enfermedades, por lo que los enfermos son sus principales destinatarios.
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TÍTULO V
De la Junta Asesora

Artículo 12.  
Se constituirá la Junta Asesora de Balnearios y Aguas Minero-Medicinales y/o Termales, 

con la siguiente composición:
a) El Decano de la Facultad de Medicina de la Universidad de Cantabria.
b) Un representante, con residencia en Cantabria, de la Sociedad Española de 

Hidrología, designado por la misma.
c) Dos representantes de los propietarios de los balnearios, elegidos entre ellos.
d) Dos representantes de los Ayuntamientos, en cuyos municipios estén ubicados 

manantiales.
e) Un representante de los consumidores y usuarios.
f) El Director regional de Sanidad.
g) El Presidente, que será designado por el Consejo de Gobierno de Cantabria.

Artículo 13.  
Las funciones de la Junta Asesora de Balnearios son:
a) Asesorar al Consejo de Gobierno de Cantabria en todo cuanto tenga relación con las 

aguas minero-medicinales, balneoterapia y promoción turística de los complejos balnearios.
b) Promover estudios y planes conducentes al mejor aprovechamiento de las aguas 

minero-medicinales y termales de Cantabria.

Disposición adicional primera.  
El Consejo de Gobierno de Cantabria elaborará una relación de las aguas minero-

medicinales y termales, incluyendo en la misma la denominación, lugar y emplazamiento, 
composición físico-química y/o radiactiva, condiciones geológicas y topográficas del terreno, 
indicaciones terapéuticas y accesos.

Disposición adicional segunda.  
Las instalaciones que no cumplan los requisitos de la presente Ley no podrán ostentar la 

denominación de balneario, que dando sus instalaciones como servicios hoteleros, que 
contarán con el personal y medios conforme a la categoría asignada por el órgano 
competente en materia turística.

Disposición adicional tercera.  
En todo lo que no se contemple en esta Ley, se estará a lo establecido en la legislación 

del Estado.

Disposición transitoria primera.  
La relación a que se refiere la disposición adicional primera se elaborará por el Consejo 

de Gobierno de Cantabria en el plazo máximo de un año.

Disposición transitoria segunda.  
En el plazo máximo de seis meses, el Consejo de Gobierno de Cantabria elaborará el 

reglamento de desarrollo de la presente Ley.

Disposición final.  
La presente Ley entrará en vigor el día siguiente de su publicación en el «Boletín Oficial 

de Cantabria».
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§ 12

Ley 3/2007, de 4 de abril, de Pesca en Aguas Continentales

Comunidad Autónoma de Cantabria
«BOCT» núm. 74, de 17 de abril de 2007
«BOE» núm. 110, de 8 de mayo de 2007

Última modificación: 30 de diciembre de 2013
Referencia: BOE-A-2007-9330

EL PRESIDENTE DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE CANTABRIA
Conózcase que el Parlamento de Cantabria ha aprobado y yo, en nombre de Su 

Majestad el Rey, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 15.2.º del Estatuto de Autonomía 
para Cantabria, promulgo la siguiente Ley de Cantabria 3/2007, de 4 de abril, de Pesca en 
Aguas Continentales.

PREÁMBULO

I
El Estatuto de Autonomía de Cantabria atribuye a la Comunidad Autónoma, en su 

artículo 24.12, competencia exclusiva en materias de pesca fluvial y lacustre «que serán 
ejercidas en los términos dispuestos en la Constitución», constituyendo éste el título 
competencial específico sobre el que se apoya la presente iniciativa legislativa. Al igual que 
sucede en otras materias próximas con las que guarda notoria analogía, como es la caza, 
nuestra Comunidad Autónoma viene así a dotarse de una norma general reguladora de la 
actividad de pesca en las aguas continentales, que actualiza las previsiones ya obsoletas de 
la Ley de 20 de febrero de 1942 por la que se regula el fomento y conservación de la Pesca 
Fluvial, de conformidad con el marco constitucional, y la especial incidencia del nuevo 
esquema de distribución territorial del poder.

II
El eje central sobre el que pivota el completo desarrollo normativo es el aprovechamiento 

sostenible de los recursos piscícolas, en línea directa con el mandato constitucional 
contenido en el artículo 45 CE que configura, como uno de los principios rectores de la 
política social y económica, la protección del medio ambiente, encomendando a los poderes 
públicos velar por la utilización racional de todos los recursos naturales, con el fin de 
proteger y mejorar la calidad de vida y defender y restaurar el medio ambiente, apoyándose 
en la indispensable solidaridad colectiva.

CÓDIGO DE AGUAS NORMATIVA AUTONÓMICA

– 326 –



III
Ocho son los títulos en los que se estructura la presente Ley, a la que han de sumarse 

cuatro disposiciones adicionales, una disposición transitoria, una disposición derogatoria y 
dos disposiciones finales, complementadas con un Anexo.

El título I trata de las disposiciones generales, como las relativas al objeto de la Ley, su 
ámbito de aplicación, así como la definición de la acción de pescar y la aptitud para pescar.

La organización administrativa de la pesca se regula en el título II, que presta especial 
atención, en lo que viene siendo una directriz común de la legislación sectorial relativa a los 
recursos naturales, a la participación de los actores, públicos y privados, comprometidos con 
el cumplimiento de los objetivos legales a través del Consejo Regional de Pesca Continental, 
en tanto que órgano consultivo de la Administración Regional en las materias objeto de esta 
Ley, y de las entidades colaboradoras de la Administración Piscícola.

El título III, dedicado a las especies objeto de pesca, define las mismas y remite al Anexo 
para su concreta determinación, sin perjuicio de la incorporación de una habilitación 
reglamentaria para su modificación. En su capítulo II determina las artes, medios y 
modalidades de pesca.

El título IV se dedica al pescador: de quién tiene esta condición, de cómo se adquiere, y 
de las condiciones que en la presente Ley se exigen para ejercer legalmente la pesca.

La utilización racional de los recursos naturales piscícolas exige prestar atención 
especial a la planificación y ordenación piscícolas, contenido en el título V de la Ley, que 
opera sobre una previa clasificación de las aguas continentales, a los efectos de esta Ley, en 
vedadas, acotadas y libres. Siguiendo también una directriz común en intervenciones 
legislativas previas, se crea el Plan Regional de Ordenación Piscícola como instrumento 
básico de planificación de la actividad que rige la ordenación y gestión sostenibles de los 
aprovechamientos piscícolas en las aguas continentales de Cantabria. Los Planes Técnicos 
de Pesca, concebidos como planificación de desarrollo del anteriormente citado cuyo ámbito 
puede ser el de una o varias cuencas fluviales, y la Orden Anual de Pesca, cierran el 
instrumentario jurídico previsto.

El título VI trata sobre la protección y conservación de las especies piscícolas y de sus 
hábitats. Hace hincapié en las medidas necesarias para garantizarlo, habiéndose tenido 
presente al respecto la necesaria conexión de las competencias de la Comunidad Autónoma 
con las del Organismo de Cuenca, toda vez que los tramos fluviales o las masas de agua 
son un espacio físico único sobre el que no se proyectan unas únicas competencias, tal y 
como ha sido perfilada la distribución competencial por la jurisprudencia constitucional.

El título VII se ocupa de la explotación, transporte y comercialización de la pesca, con el 
que se pretende cerrar el círculo de la actividad productiva vinculada a la actividad piscícola, 
allí donde se permite.

El último de los títulos de la Ley, el VIII, contiene el régimen sancionador, configurado 
institucionalmente como cierre final del sistema, que contiene, por consiguiente, la 
tipificación de las infracciones, la descripción de las sanciones imponibles, así como los 
criterios de graduación y la asignación de las competencias a los órganos de la 
Administración Autonómica para su imposición, como elementos centrales del mismo.

TÍTULO I
Disposiciones generales

Artículo 1.  Objeto.
La presente Ley tiene por objeto regular el ejercicio de la pesca en las aguas 

continentales de la Comunidad Autónoma de Cantabria, con la finalidad de proteger, 
conservar, fomentar y ordenar el aprovechamiento de los recursos piscícolas y sus hábitats.

Artículo 2.  Ámbito de aplicación.
1. La presente Ley será de aplicación en las aguas continentales de la Comunidad 

Autónoma de Cantabria.

CÓDIGO DE AGUAS NORMATIVA AUTONÓMICA

§ 12  Ley de Pesca en Aguas Continentales

– 327 –



2. A los efectos de esta ley se entiende por aguas continentales todos los cursos y 
masas de agua, naturales o artificiales, con independencia de su dominio.

3. Las aguas continentales tendrán su límite, con carácter general, y a los efectos de 
esta Ley, en la desembocadura en el mar, entendiéndose por tal el sitio hasta donde se haga 
sensible el efecto de las mareas.

4. No obstante lo dispuesto en el apartado anterior, y para los ríos que se relacionan en 
la disposición adicional segunda de esta Ley, el límite de las aguas continentales será el que 
en cada caso se especifica.

Artículo 3.  Acción de pescar.
1. Se considera acción de pescar la ejercida por las personas mediante el uso de artes o 

medios apropiados para buscar o atraer a los animales definidos en esta Ley como especies 
objeto de pesca, con el fin de darles muerte, capturarlos o apropiarse de ellos, así como la 
ejecución de los actos preparatorios que resulten necesarios a tales fines.

2. No tendrán la consideración de acción de pescar las actividades de rescate, captura y 
control poblacional de las especies piscícolas que realice directamente el personal técnico 
de la Consejería competente.

Artículo 4.  Aptitud para pescar.
Podrán realizar la acción de pescar, las personas que estén en posesión de la licencia de 

pesca y cumplan los demás requisitos establecidos en la presente Ley y en las restantes 
disposiciones aplicables.

TÍTULO II
Organización administrativa

Artículo 5.  Consejería Competente.
A los efectos de esta Ley, se entiende por Consejería competente aquella Consejería de 

la Comunidad Autónoma de Cantabria que tenga atribuidas las competencias en materia de 
ordenación, planificación, regulación y gestión de los recursos piscícolas y la pesca 
continental.

Artículo 6.  Consejo Regional de Pesca Continental.
1. El Consejo Regional de Pesca Continental de la Comunidad Autónoma de Cantabria 

es el órgano consultivo en materia de pesca en aguas continentales adscrito a la Consejería 
competente.

2. El Consejo Regional tendrá las funciones asignadas en la presente Ley y las que 
reglamentariamente se precisen.

3. El Consejo Regional de Pesca Continental estará presidido por el titular de la 
Consejería competente en la materia, e integrado por un máximo de veinticinco miembros en 
representación de las Consejerías de la Comunidad Autónoma de Cantabria, los Organismos 
de Cuenca, la Federación Cántabra de Pesca y Casting, las entidades colaboradoras en 
materia de pesca, la Universidad de Cantabria, la Federación Cántabra de Municipios y las 
asociaciones que promuevan la conservación y el uso sostenible de los recursos naturales y, 
en particular, de los recursos asociados a los hábitats fluviales, y representantes de los 
Cuerpos de funcionarios con funciones de vigilancia de acuerdo a lo establecido en la 
presente Ley.

4. Su composición y régimen de funcionamiento serán objeto de desarrollo 
reglamentario.

Artículo 7.  Entidades colaboradoras.
1. Tienen la condición de entidades colaboradoras de la Consejería competente de la 

Comunidad Autónoma de Cantabria:
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a) La Federación Cántabra de Pesca y Casting.
b) Las asociaciones o sociedades de pescadores a los que se otorgue esta calificación 

por la Consejería competente por reunir los requisitos que reglamentariamente se 
establezcan.

2. Las entidades colaboradoras coadyuvarán con la Consejería competente en el 
cumplimiento de las disposiciones de la presente Ley y gozarán de las ventajas y 
preferencias que se establecen en la misma y en sus disposiciones de desarrollo.

TÍTULO III
De la pesca

CAPÍTULO I
De las especies objeto de pesca

Artículo 8.  Especies objeto de pesca.
1. Son especies objeto de pesca las definidas como tales en el Anexo de la presente Ley.
2. Sin perjuicio de lo dispuesto en el apartado anterior, la reseñada relación de especies 

objeto de pesca podrá ser modificada mediante Decreto del Gobierno de Cantabria.
3. No podrán calificarse como objeto de pesca las especies, subespecies o poblaciones 

de fauna silvestre que hayan sido incorporadas al Catálogo Nacional de Especies 
Amenazadas o incluidas en el Catálogo Regional de Especies Amenazadas, así como 
aquellas otras cuya pesca esté prohibida por la Unión Europea.

4. Los ejemplares de especies no declaradas objeto de pesca o aquellos cuya pesca no 
esté autorizada deberán ser devueltos de manera inmediata a las aguas de procedencia, 
causándoles el menor daño posible.

CAPÍTULO II
Artes, medios y modalidades de pesca

Artículo 9.  Artes y medios de pesca permitidos.
1. En la práctica de la pesca sólo podrán emplearse las artes y medios expresamente 

permitidos en la presente Ley y sus normas de desarrollo.
2. En la pesca de especies piscícolas sólo podrá utilizarse caña o sedal con anzuelo o 

señuelo. Como elemento auxiliar para la extracción de las capturas que hubieran mordido el 
anzuelo o señuelo, sólo podrá emplearse sacadera.

3. En la pesca de cangrejos sólo podrá hacerse uso de reteles o lamparillas.
4. Reglamentariamente, se determinará el número máximo de artes o medios de pesca 

permitidos, sus características, así como la distancia máxima para la colocación de las artes, 
la distancia mínima entre pescadores y en su caso la limitación temporal de la acción de 
pesca, para proteger el libre tránsito de las especies por los cursos fluviales y armonizar el 
ejercicio de la pesca entre pescadores.

5. En cualquier caso, y cualquiera que sea la modalidad de pesca que se practique, 
queda prohibida la pesca de ejemplares cuya captura no se derive de la simple mordedura 
del cebo, sino de la trabazón del anzuelo, señuelo o arte en cualquier parte del cuerpo del 
pez.

6. El uso de embarcaciones y otros aparatos de flotación en la práctica de la pesca 
estará restringido a los tramos y masas de agua delimitados en los instrumentos de 
planificación correspondientes.

Artículo 10.  Cebos.
1. Sólo podrán utilizarse para pescar los cebos permitidos para cada especie y tramo 

fluvial o masa de agua por el instrumento de planificación correspondiente.
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2. Los cebos podrán ser naturales o artificiales. Se consideran cebos naturales los 
animales vivos o muertos, sus restos, huevos y embriones, los vegetales y los productos 
alimenticios en origen, mezclados o elaborados. Son cebos artificiales las cucharillas, ninfas, 
moscas, peces o animales simulados y cualquier otro señuelo.

3. Se prohíbe la obtención o recolección de cebo natural en las aguas continentales, 
excepción hecha del tramo fluvial o masa de agua donde se practique la pesca, debiendo en 
tal caso realizarse manualmente y sin empleo de medios auxiliares.

Artículo 11.  Captura y suelta.
1. Se entiende por captura y suelta la modalidad de pesca con caña en la que, utilizando 

las artes, aparejos y cebos que reglamentariamente se determinen, todos los ejemplares 
capturados son devueltos vivos al agua de manera inmediata causándoles el menor daño 
posible. No se considerará como tal la devolución obligatoria de capturas de especies o 
ejemplares no autorizados o de talla no legal.

2. En las condiciones que se determinen en el correspondiente Plan Técnico de Pesca, 
se podrán delimitar en los cursos o masas de agua zonas para la práctica exclusiva de la 
modalidad de captura y suelta, o zonas en las que dicha práctica esté prohibida.

Artículo 12.  Competiciones deportivas.
1. Las competiciones deportivas de pesca sólo podrán realizarse, y sin perjuicio de 

cualesquiera otras autorizaciones que sean necesarias por parte de otros organismos 
competentes, previa autorización de la Consejería competente, en los tramos fluviales o 
masas de agua delimitadas al efecto en el correspondiente Plan Técnico de Pesca.

2. Tienen la consideración de competiciones deportivas de pesca las pruebas calificadas 
como tales por la Federación Cántabra de Pesca y Casting, cuya práctica habrá de ser 
conforme con las disposiciones de la presente Ley y sus normas de desarrollo.

3. Reglamentariamente se establecerán las condiciones que deben cumplir las 
competiciones deportivas de pesca para su autorización que, en todo caso, sólo podrán 
realizarse cuando no se produzca ninguna afección significativa a las poblaciones de 
especies silvestres o a sus hábitats.

TÍTULO IV
El pescador

Artículo 13.  Del pescador.
Tiene la condición de pescador quien realiza la acción de pescar reuniendo los requisitos 

legales para ello.

Artículo 14.  Condiciones para el ejercicio de la pesca.
1. Para ejercitar legalmente la pesca, el pescador deberá estar en posesión de los 

siguientes documentos:
a) Licencia de pesca de Cantabria en vigor, o título homologado.
b) Documento oficial acreditativo de identidad.
c) Cuantos permisos o autorizaciones sean exigidos en esta Ley y sus disposiciones de 

desarrollo.
2. El pescador deberá portar durante la acción de pesca la documentación, original o 

copia debidamente compulsada, que se exige en el apartado anterior.
3. Quedan excluidas de la obligatoriedad de portar licencia de pesca de Cantabria, las 

personas que practiquen la pesca en aquellas zonas de pesca intensiva autorizadas, cuyo 
Plan Técnico de Pesca determine la inexistencia en la zona de poblaciones silvestres de 
peces, siendo realizada la pesca exclusivamente sobre ejemplares procedentes de 
instalaciones de acuicultura, y con sujeción a lo establecido en el artículo 43 de la presente 
Ley.
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La posibilidad de ejercer la pesca sin licencia en esas zonas deberá estar contemplada 
expresamente en la resolución administrativa de autorización de funcionamiento de cada 
zona.

Artículo 15.  Licencia de pesca.
1. La licencia de pesca de Cantabria es el documento de carácter nominativo e 

intransferible cuya posesión es imprescindible para el ejercicio de la pesca en el territorio de 
la Comunidad Autónoma de Cantabria, con la excepción descrita en el apartado 3 del 
artículo 14 de la presente Ley.

2. Las licencias de pesca serán expedidas por la Consejería competente. 
Reglamentariamente se determinará el procedimiento de expedición y su periodo de validez.

3. El menor no emancipado necesitará autorización escrita de quien ostente su patria 
potestad o tutela para solicitar la licencia de pesca.

4. La licencia de pesca podrá extinguirse anticipadamente, de conformidad con lo 
dispuesto en el título VIII de la presente Ley, a resultas del correspondiente procedimiento 
sancionador. En tal caso, el titular de la licencia deberá entregar el documento acreditativo y 
abstenerse de solicitar una nueva en tanto dure la inhabilitación.

5. La Comunidad Autónoma de Cantabria podrá suscribir convenios con otras 
Comunidades Autónomas para homologar los respectivos títulos administrativos de 
intervención exigidos para la actividad de pesca, con base en los principios de reciprocidad y 
equivalencia de las condiciones requeridas, o, en su defecto, arbitrar procedimientos que 
faciliten la expedición de las licencias de pesca.

Artículo 16.  Permiso de pesca.
1. El permiso de pesca es la autorización expedida por la Consejería competente que 

habilita a su titular a realizar la actividad de pesca en las aguas que tengan la condición de 
acotadas.

2. El permiso de pesca tendrá carácter nominal e intransferible, y habrá de especificar la 
modalidad de pesca autorizada y su período de validez.

3. Reglamentariamente se determinarán las clases y el procedimiento de expedición de 
los permisos de pesca.

Artículo 17.  Accesibilidad.
La Consejería competente adoptará las medidas necesarias para facilitar la práctica de 

la pesca continental en Cantabria a las personas con algún tipo de discapacidad, eliminando 
aquellos obstáculos que lo impidan, actuando en los lugares que la orografía y el respeto a la 
naturaleza lo permitan.

TÍTULO V
Planificación y ordenación piscícolas

CAPÍTULO I
Clasificación de las aguas continentales

Artículo 18.  Clasificación.
A los efectos de la presente Ley, y en atención a la gestión y aprovechamiento de los 

recursos piscícolas, las aguas continentales se clasifican en:
a) Aguas vedadas.
b) Aguas acotadas.
c) Aguas libres.
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Artículo 19.  Aguas vedadas.
Son aguas vedadas las masas de agua o tramos fluviales en los que se prohíbe, con 

carácter temporal o permanente, la pesca por razones de ordenación y gestión de los 
recursos.

Artículo 20.  Aguas acotadas.
Son aguas acotadas las masas de agua o tramos fluviales en los que el ejercicio de la 

pesca sólo podrá realizarse por el titular del permiso de pesca expedido por la Consejería 
competente, en los términos consignados en dicha autorización.

Artículo 21.  Aguas libres.
Son aguas libres las masas de agua o tramos fluviales en los que el ejercicio de la pesca 

se realizará sin más limitaciones que las establecidas en la presente Ley y sus disposiciones 
de desarrollo.

Artículo 22.  Delimitación y señalización.
1. La delimitación de las diferentes clases de aguas continentales se llevará a efecto en 

los correspondientes Planes Técnicos de Pesca.
2. La Consejería competente procederá a la señalización de las masas de agua o tramos 

fluviales que tengan la condición de vedados o acotados. Reglamentariamente se 
establecerán las características de dicha señalización.

CAPÍTULO II
Planificación de los aprovechamientos piscícolas

Artículo 23.  Plan Regional de Ordenación Piscícola.
1. El Plan Regional de Ordenación Piscícola es el instrumento básico de planificación por 

el que se rige la ordenación y gestión sostenibles de los aprovechamientos piscícolas en las 
aguas continentales de la Comunidad Autónoma de Cantabria.

2. El Plan Regional de Ordenación Piscícola será elaborado por la Consejería 
competente y aprobado por el Gobierno de Cantabria mediante Decreto, previa audiencia del 
Consejo Regional de Pesca Continental.

3. El Plan Regional de Ordenación Piscícola contendrá, como determinaciones mínimas, 
la división del territorio objeto de planificación en cuencas fluviales a los efectos del 
aprovechamiento de los recursos piscícolas, así como las directrices y normas de carácter 
general para la evaluación, control y aprovechamiento de aquéllos.

4. El Plan Regional de Ordenación Piscícola tendrá vigencia indefinida y deberá incluir 
los correspondientes procedimientos de seguimiento y evaluación periódicos que garanticen 
la actualización de sus previsiones.

Artículo 24.  Planes Técnicos de Pesca.
1. El Plan Técnico de Pesca es el instrumento de planificación que desarrolla el Plan 

Regional de Ordenación Piscícola y tendrán como ámbito de aplicación una o varias cuencas 
fluviales.

2. El Plan Técnico de Pesca deberá contener, al menos, las siguientes determinaciones:
a) Definición del estado de conservación de los recursos piscícolas y del hábitat fluvial.
b) Delimitación de la capacidad de acogida y producción de los diferentes tramos 

fluviales o masas de agua.
c) Determinación de las especies objeto de pesca y condicionantes de su 

aprovechamiento.
d) Clasificación de las aguas en atención a su gestión y aprovechamiento piscícola.
e) Establecimiento de los métodos, artes y procedimientos de pesca de uso prohibido o 

condicionado en el ámbito de aplicación del Plan.

CÓDIGO DE AGUAS NORMATIVA AUTONÓMICA

§ 12  Ley de Pesca en Aguas Continentales

– 332 –



f) Medidas de conservación y mejora del hábitat.
g) Control, seguimiento y, en su caso, refuerzo de las poblaciones.
h) Delimitación de los tramos y masas de agua en los que es posible la pesca desde 

embarcaciones o la utilización de otros aparatos de flotación.
i) Delimitación de las masas o cursos de agua habilitados para la práctica de la 

modalidad de pesca intensiva, si los hubiere.
j) Delimitación de las zonas de freza y alevinaje objeto de especial protección.
3. El Plan Técnico de Pesca se sujetará en todo caso a los instrumentos de planificación 

de los espacios naturales protegidos y de las especies amenazadas catalogadas, así como 
al Plan Regional de Ordenación Piscícola.

4. El Plan Técnico de Pesca será elaborado por la Consejería competente y se aprobará 
por Orden del Consejero competente, previa audiencia al Consejo Regional de Pesca 
Continental.

5. El Plan Técnico de Pesca tendrá la vigencia que se determine en el propio Plan, que 
incorporará, en su caso, las previsiones para su revisión.

6. Aprobado el Plan Técnico, el ejercicio de la actividad de pesca se regirá por éste, sin 
perjuicio de lo que disponga la Orden Anual de Pesca o de cualesquiera medidas 
excepcionales que adopte la Consejería competente de conformidad con lo previsto en la 
presente Ley y sus disposiciones de desarrollo.

Artículo 25.  Orden Anual de Pesca.
1. La Orden Anual de Pesca tiene por objeto regular la práctica de la actividad de pesca 

en aguas continentales para cada año, en desarrollo y aplicación del Plan Regional de 
Ordenación Piscícola y, en su caso, de los Planes Técnicos de Pesca de las diferentes 
cuencas.

2. La Orden Anual de Pesca se aprobará por Orden del Consejero competente, previa 
audiencia al Consejo Regional de Pesca Continental.

3. La Orden Anual de Pesca tendrá el siguiente contenido mínimo:
a) Las especies objeto de pesca sobre las que pueda desarrollarse la acción de pescar 

en la campaña correspondiente.
b) Los períodos hábiles y los horarios de pesca para las distintas especies.
c) Las tallas y los cebos.
d) Los cupos de captura.
e) Las medidas excepcionales de intervención o control de los aprovechamientos 

piscícolas.
f) Valoración de las especies piscícolas, a efectos de indemnización por daños y 

perjuicios.
4. La Orden Anual de Pesca será objeto de publicación en el «Boletín Oficial de 

Cantabria» con una antelación mínima de 15 días respecto a la fecha de inicio de cada 
campaña.

TÍTULO VI
Protección y conservación de las especies piscícolas y de su hábitat

CAPÍTULO I
Prohibiciones en beneficio de las especies

Artículo 26.  Instrumentos, artes y procedimientos de pesca prohibidos.
Queda expresamente prohibida la utilización y la tenencia durante la acción de pescar o 

en la cercanía de los cursos y masas de agua sin razón justificada de los siguientes 
instrumentos, artes o procedimientos:

a) Las redes, cualesquiera que sea su clase.
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b) Los aparatos electrocutantes o paralizantes, fuentes luminosas artificiales, explosivos 
y sustancias venenosas, paralizantes, tranquilizantes, atrayentes, repelentes o 
desoxigenadoras de las aguas.

c) Los aparatos punzantes, artes de tirón y de ancla, cualesquiera que sea su forma, y 
artes fijas, así como cordelillos y sedales durmientes.

d) La construcción de barreras, empalizadas u obstáculos que sirvan como medio para 
facilitar la pesca.

e) La pesca a mano.
f) La pesca con armas de fuego o con fusiles submarinos y demás medios subacuáticos.

Artículo 27.  Prohibiciones por razón del sitio o lugar.
Se prohíbe expresamente la práctica de la pesca en los siguientes sitios o lugares:
a) En los canales de derivación y restitución de las aguas en todos los aprovechamientos 

hidráulicos.
b) En los aforadores, diques, presas o azudes, así como a una distancia inferior a 

cincuenta metros de los mismos.
c) En los pasos, escalas y dispositivos de franqueo para los peces.
d) Sobre puentes, pasarelas o tarimas.

Artículo 28.  Tallas y Cupos de captura.
1. La Orden Anual de Pesca determinará las tallas de las especies objeto de pesca a los 

efectos de su captura. De conformidad con la planificación del aprovechamiento y la 
conservación de las especies, la talla de captura de una especie podrá variar en función de 
los diferentes cursos y masas de agua en que se aplique.

2. Los ejemplares capturados que no alcancen o sobrepasen la talla establecida serán 
devueltos de forma inmediata a las aguas de procedencia, causándoles el menor daño 
posible.

Se prohíbe la tenencia de ejemplares que no alcancen o sobrepasen la talla establecida, 
salvo que fueren destinados a la repoblación piscícola.

3. Se entenderá por talla o longitud de los peces la distancia existente entre el extremo 
anterior de la cabeza y el punto medio posterior de la aleta caudal extendida, y para los 
cangrejos la comprendida entre el ojo y el extremo de la cola también extendida.

4. La Orden Anual de Pesca establecerá los cupos de captura por pescador 
correspondientes para cada tramo o masa de agua y especie. En cualquier caso, deberá 
abandonarse el ejercicio de la pesca una vez alcanzado el cupo correspondiente.

5. Con objeto de limitar los daños en las poblaciones de especies objeto de pesca, y en 
las condiciones que se determinen en el Plan Técnico de Pesca, la Consejería competente 
podrá declarar obligatorio retener los peces de talla reglamentaria, quedando prohibida su 
devolución al agua con el fin de prolongar la acción de pescar.

Artículo 29.  Vedas.
1. Se prohíbe pescar en todas las aguas, públicas o privadas, durante el período de 

veda, o en los días no permitidos dentro del período hábil de pesca.
2. Siempre que en un tramo fluvial o masa de agua existan varias especies y alguna esté 

vedada, la prohibición se extenderá a todas las restantes cuya pesca se realice con el mismo 
arte o aparejo.

3. La Consejería competente está autorizada para fijar vedas extraordinarias, de 
duración y localización determinadas, cuando sea necesario para la conservación y 
protección de las especies.

Artículo 30.  Autorizaciones excepcionales.
1. La Consejería competente podrá autorizar excepciones a las prohibiciones recogidas 

en la presente Ley cuando concurran las circunstancias que se describen a continuación:
a) Si de su aplicación se derivaran efectos perjudiciales para la salud y la seguridad de 

las personas.
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b) Cuando de su aplicación se derivaran efectos nocivos para las especies amenazadas 
catalogadas.

c) Para prevenir perjuicios importantes a las especies objeto de pesca, la calidad de las 
aguas o el hábitat piscícola.

d) Para combatir enfermedades o epizootias que afecten a las especies piscícolas.
e) Cuando sea necesario para la investigación, educación, repoblación o reintroducción o 

cuando se precise para la cría en cautividad destinada a estos mismos fines.
2. La autorización administrativa a que se refiere el apartado anterior deberá ser 

motivada y especificar:
a) El objetivo o razón de la acción.
b) Las especies a que se refiera.
c) Los medios, sistemas o métodos a emplear y sus límites así como el personal 

cualificado, en su caso.
d) Las condiciones de riesgo y las circunstancias de tiempo y lugar, así como el tramo 

fluvial o masa de agua afectados.
e) Los controles que se ejercerán, en su caso.

CAPÍTULO II
Conservación y mejora del hábitat piscícola

Artículo 31.  Régimen de caudales ecológicos.
1. Los titulares de aprovechamientos hidráulicos estarán obligados a dejar circular el 

régimen de caudales ecológicos que se determine de conformidad con lo dispuesto en la 
legislación de aguas, para garantizar la migración, freza, alevinaje y resto de procesos 
biológicos básicos de las especies.

2. En defecto de determinación del régimen de caudales ecológicos, el caudal mínimo a 
circular en el cauce no será inferior a un décimo del caudal medio interanual, con un mínimo 
de cincuenta litros por segundo, o a la totalidad del caudal natural fluyente si éste fuese 
inferior a un décimo o a cincuenta litros por segundo.

3. Serán responsabilidad de los titulares y concesionarios de los aprovechamientos 
hidráulicos los daños y perjuicios que se originen sobre el medio acuático, sobre las 
poblaciones de especies piscícolas o sobre la actividad de la pesca como consecuencia de 
no respetar el caudal ecológico establecido o de derivar caudales superiores al autorizado en 
la concesión por el organismo de cuenca.

Artículo 32.  Agotamiento o variación notable de los caudales.
1. Cuando por razones justificadas sea necesario vaciar o disminuir notablemente el 

volumen de agua de canales, embalses u otras obras de derivación, el titular del 
aprovechamiento deberá comunicarlo a la Consejería competente con, al menos, un mes de 
antelación, salvo que concurran circunstancias excepcionales debidamente acreditadas.

2. La Consejería competente adoptará las medidas necesarias para conservar y proteger 
los ejemplares de especies piscícolas existentes, quedando el titular del aprovechamiento 
obligado a abonar los gastos ocasionados por estas actuaciones.

Artículo 33.  Franqueo de obstáculos. Rejillas y otros dispositivos de control.
1. Con objeto de facilitar las migraciones de las especies piscícolas, los titulares de 

aprovechamientos hidráulicos instalarán en las presas, diques, azudes y demás obstáculos, 
los dispositivos de franqueo necesarios, con sujeción a las condiciones técnicas fijadas por 
la Consejería competente, entre las cuales se incluirá la presentación de proyecto suscrito 
por técnico competente y visado por el Colegio Profesional correspondiente.

2. Los titulares y concesionarios de aprovechamientos hidráulicos estarán obligados a 
dejar circular en todo momento por los dispositivos de franqueo el caudal de funcionamiento 
fijado en las condiciones técnicas por la Consejería competente. Este caudal nunca podrá 
ser superior al caudal ecológico a que se refiere el artículo 31.
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3. Los titulares de aprovechamientos hidráulicos estarán obligados a instalar rejillas u 
otros dispositivos de control a la entrada y salida de los canales de derivación con la 
finalidad de impedir el acceso de las especies piscícolas a los mismos, con sujeción a las 
condiciones técnicas fijadas por la Consejería competente.

4. Los titulares de aprovechamientos hidráulicos están obligados a mantener los 
dispositivos y artefactos a que se refieren los apartados anteriores en perfecto estado de 
conservación a fin de evitar daños a las especies piscícolas y a su hábitat. Asimismo no 
podrán colocarse tablas u otra clase de materiales con objeto de modificar el nivel de agua o 
el funcionamiento de estos dispositivos.

5. Los gastos derivados del cumplimiento de las obligaciones referidas en este artículo 
serán por cuenta de los titulares de los aprovechamientos hidráulicos.

6. La Consejería competente podrá ejecutar, a expensas de los titulares de los 
aprovechamientos hidráulicos, las obligaciones señaladas en este precepto cuando aquéllos 
no hubieren cumplido sus obligaciones en el plazo que se les hubiera indicado al efecto.

7. La Consejería competente, con el fin de estimar la afección de los diferentes 
aprovechamientos hidráulicos sobre las especies piscícolas y sus hábitats, elaborará y 
mantendrá actualizado un inventario de obstáculos cuyo contenido y desarrollo se 
determinará reglamentariamente.

Artículo 34.  Calidad de las aguas.
Sin perjuicio de las competencias del Organismo de Cuenca, se exigirá la autorización 

de la Consejería competente en los siguientes supuestos:
a) Alterar la condición natural de las aguas con cualquier tipo de producto contaminante 

susceptible de dañar los ecosistemas fluviales, en especial la fauna de los mismos, 
considerándose como tal todo aquel que produzca una alteración lesiva de las condiciones 
físicas, químicas o biológicas de las masas de aguas continentales.

b) Enturbiar las aguas mediante la incorporación o remoción de áridos, arcillas, 
escombros, limos o cualquier otro tipo de sustancia.

c) Acumular residuos sólidos, estiércol o abono y formar estercoleros, escombreras o 
vertederos, cualquiera que sea su naturaleza, en los cursos y masas de agua o en sus zonas 
de servidumbre.

d) Arrojar y verter basuras, desperdicios, y residuos de cualquier tipo, así como el 
abandono de objetos en los cursos fluviales y sus zonas de servidumbre.

Artículo 35.  Alteración de fondos, márgenes y riberas.
Sin perjuicio de las competencias del Organismo de Cuenca, se exigirá la autorización 

de la Consejería competente en los siguientes supuestos:
a) Aprovechamiento, corta, eliminación o cualquier otro tipo de actuación sobre la 

vegetación de los cauces y riberas, hasta el límite de la zona de servidumbre de las aguas 
públicas.

b) Encauzamiento, dragado, ocupación o modificación del cauce y lecho de los tramos 
fluviales y masas de aguas y de sus zonas de servidumbre.

c) Extracción de áridos y grava de los tramos fluviales y masas de agua.
d) Desviación del curso natural de los tramos fluviales, y alteración de las márgenes y 

lechos.

Artículo 36.  Afección de los usos recreativos o domésticos.
1. Se prohíbe el baño en los dispositivos de franqueo de obstáculos, escalas y pasos 

para peces.
2. Se prohíbe el lavado de vehículos, remolques, carros, cisternas y maquinaria en 

general en los cursos o masas de agua y en sus zonas de servidumbre.
3. Se prohíbe entorpecer, obstaculizar o impedir el libre paso de personas por las zonas 

de servidumbre de uso público establecidas en las márgenes de los cursos o masas de 
agua.
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4. Se prohíbe la permanencia de aves acuáticas domésticas en aquellos lugares donde 
pudieran ocasionar daños a la riqueza piscícola.

5. Reglamentariamente se regulará la realización en los tramos fluviales o cursos de 
agua de aquellas actividades de ocio y recreo cuya práctica pueda resultar perjudicial para 
las especies piscícolas, sus hábitats o pueda entorpecer la práctica ordenada de la pesca.

Artículo 37.  Protección de frezaderos y zonas de alevinaje.
Los frezaderos y zonas de alevinaje serán objeto de especial protección, prohibiéndose 

toda alteración de los mismos, salvo autorización de la Consejería competente en las 
condiciones estrictas que ésta proponga y que garanticen la conservación de estas zonas y 
minimicen los impactos que se produzcan sobre ellas. Los Planes Técnicos de Pesca 
delimitarán estas zonas y contendrán las medidas precisas para su protección y 
conservación.

CAPÍTULO III
Conservación y mejora de las especies piscícolas

Artículo 38.  Estado sanitario de las poblaciones.
1. Las Administraciones públicas competentes adoptarán las medidas necesarias para 

procurar el correcto estado sanitario de las especies piscícolas. A estos efectos, la 
Consejería competente podrá intervenir sobre el ejercicio de la pesca y las actividades de 
explotación, introducción y transporte cuando se compruebe la aparición de epizootias o 
existan indicios razonables de su existencia.

2. Los titulares de Instalaciones de Piscicultura así como los pescadores que tengan 
conocimiento o presuman la existencia de cualquier síntoma de epizootia o mortandad que 
afecte a las especies piscícolas deberán comunicarlo a la Consejería competente, así como 
a la Administración competente en materia de sanidad animal.

Artículo 39.  Información e investigación piscícolas.
1. La Consejería competente realizará periódicamente censos, estadísticas y estudios 

con el fin de mantener información actualizada de las poblaciones, aprovechamientos y 
estado sanitario de las especies piscícolas, entre otros.

2. La Consejería competente fomentará la investigación aplicada, pudiendo suscribir 
convenios de colaboración con Entidades que tengan entre sus fines la realización o 
promoción de estas actuaciones. Asimismo, podrá establecer convenios de colaboración con 
las Entidades Colaboradoras en materia de pesca para el seguimiento de las especies 
piscícolas y la actividad de la pesca.

3. A los efectos de lo dispuesto en este artículo, los pescadores y las Entidades 
Colaboradoras suministrarán a la Consejería competente la información que les sea 
requerida sobre la actividad desarrollada y facilitarán al personal autorizado la obtención de 
los datos biométricos, marcas y muestras de tejido necesarias de las especies piscícolas que 
hubieren sido capturadas.

Artículo 40.  Medidas de fomento.
La Consejería competente podrá conceder subvenciones y ayudas encaminadas a la 

protección y conservación de las especies piscícolas y sus hábitats, a la aplicación de 
códigos de buenas prácticas en el ejercicio de la pesca, y al incremento de la sensibilización 
y formación de los pescadores en materia de conservación de los recursos naturales. 
Gozarán de preferencia en el otorgamiento de estas medidas las Entidades Colaboradoras 
que coadyuven a la finalidad expresada.

Artículo 41.  Instalaciones de Piscicultura.
1. Tienen la condición de instalaciones de piscicultura, a los efectos de esta Ley, aquellas 

cuya finalidad sea la producción de especies piscícolas para su reintroducción en el medio 
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natural o para su comercialización, sean vivas o muertas o para el estudio y experimentación 
de dichas especies.

2. Con independencia de los requisitos establecidos por la legislación sectorial aplicable, 
la puesta en funcionamiento de instalaciones de piscicultura requerirá de la autorización de 
la Consejería competente, previa presentación de proyecto suscrito por técnico competente y 
visado por el Colegio Profesional correspondiente. También estarán sujetos a autorización de 
la Consejería competente los traslados, ampliaciones o modificaciones de instalaciones de 
piscicultura.

3. Toda instalación de piscicultura deberá desarrollar un programa de control zootécnico-
sanitario. Sus titulares deberán comunicar de inmediato a la Consejería competente y a la 
Administración Pública competente en materia de sanidad animal cualquier síntoma de 
enfermedad detectado, suspendiendo en tal caso cautelarmente la entrada o salida de 
especímenes, sin perjuicio de la adopción de cuantas medidas sean necesarias para evitar 
su propagación.

4. Las instalaciones de piscicultura deberán colocar dispositivos que impidan la entrada o 
el escape de las especies piscícolas. Estarán igualmente obligadas a llevar un Libro-
Registro, en el que se harán constar los datos que reglamentariamente se determinen.

5. La Consejería competente elaborará y mantendrá actualizado un inventario de 
instalaciones de piscicultura y de acuicultura continental cuyo contenido y desarrollo se 
determinará reglamentariamente.

6. Conforme a las prevenciones del Plan Regional de Ordenación Piscícola y de los 
Planes Técnicos de Pesca, se determinarán aquellos cursos o masas de agua de especial 
valor ecológico para los recursos piscícolas en los que estará prohibida la instalación de 
centros de piscicultura comerciales.

Artículo 42.  Repoblación piscícola.
1. La introducción en el medio natural de ejemplares vivos de especies piscícolas con 

objeto de reforzar las poblaciones existentes o de recuperar poblaciones desaparecidas, y el 
traslado de ejemplares, sólo podrá ser realizada por la Consejería competente y, en 
cualquier caso, con sujeción plena al instrumento de planificación correspondiente.

2. No obstante, la Consejería competente podrá, mediante la suscripción de un convenio 
de colaboración, autorizar a Entidades Colaboradoras la participación en la repoblación o 
suelta en determinados cursos o masas de agua. Dicha autorización se otorgará con 
sujeción a los preceptos de esta Ley y a las prescripciones de los instrumentos de 
planificación correspondientes y con las limitaciones específicas que se establezcan. En este 
sentido, la actuación de la Entidad Colaboradora será siempre supervisada y dirigida por el 
personal técnico de la Consejería competente.

3. Queda prohibida la introducción de especies piscícolas que puedan competir con las 
poblaciones piscícolas autóctonas, alterar su pureza genética, equilibrios ecológicos o su 
estado sanitario.

4. Los especímenes empleados en la repoblación piscícola deberán proceder de 
Instalaciones de Piscicultura autorizadas.

TÍTULO VII
Explotación, transporte y comercialización de la pesca

Artículo 43.  De la pesca intensiva.
1. Se entiende por pesca intensiva, a los efectos de la presente Ley, aquella en la que el 

aprovechamiento piscícola está basado en la incorporación periódica y continuada de 
ejemplares procedentes de Instalaciones de Piscicultura debidamente autorizados.

2. La pesca intensiva únicamente podrá realizarse en aquellas masas o cursos de agua 
que al efecto se delimiten en el correspondiente Plan Técnico de Pesca. Las zonas de pesca 
intensiva se declararán preferentemente en masas o cursos de agua aislados, con escasa 
capacidad biogénica y en los que sea difícil mantener de manera natural o sostenida una 
población aprovechable o, de manera excepcional, en aguas en las que, conforme a lo 
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previsto en el Plan Regional de Ordenación Piscícola, se considere prioritaria la atención a la 
demanda de pesca.

3. La gestión y administración de las zonas de pesca intensiva corresponderá a la 
Consejería competente o a personas físicas o jurídicas que promuevan dicha actividad y a 
las que dicha Consejería autorice mediante el procedimiento que se establezca 
reglamentariamente. La gestión de una zona de pesca intensiva no conferirá otros derechos 
que el exclusivo de pescar en la forma y épocas preceptuadas en la presente Ley y sus 
disposiciones de desarrollo y con las limitaciones específicas que se establezcan en el Plan 
Técnico de Pesca.

4. Reglamentariamente se establecerán los requisitos y obligaciones que deberán 
cumplir las personas físicas o jurídicas para acceder a la gestión y administración de una 
zona de pesca intensiva, y que deberán incluir, en todo caso, la presentación del 
correspondiente Plan de Aprovechamiento suscrito por técnico competente y visado por el 
Colegio Profesional correspondiente, que deberá ser aprobado por la Consejería 
competente. El procedimiento de selección, establecimiento, extinción y prórroga, en su 
caso, de la capacidad para gestionar una zona de pesca intensiva también será objeto de 
desarrollo reglamentario.

Artículo 44.  Transporte de piezas de pesca.
1. Se prohíbe la tenencia y el transporte de piezas de pesca durante la época de veda.
2. Para poseer y transportar ejemplares de salmón capturados se exigirá que aquéllos 

vengan provistos de los precintos y guías que garanticen su origen y procedencia legal.
3. Reglamentariamente podrá extenderse a otras especies piscícolas la obligación 

descrita en el apartado anterior, así como las características y condiciones de uso de los 
precintos.

4. Para su transporte, los ejemplares de peces, vivos o muertos, procedentes de 
Instalaciones de Piscicultura autorizadas, deberán ir provistos de la correspondiente 
documentación oficial que garantice su origen y destino.

Artículo 45.  Comercialización de la pesca.
Se prohíbe la comercialización de todos los ejemplares de especies piscícolas o sus 

huevos, cualesquiera que sea su procedencia geográfica, con excepción de aquellos 
ejemplares que procedan de Instalaciones de Piscicultura autorizadas.

TÍTULO VIII
Régimen sancionador

CAPÍTULO I
Vigilancia administrativa

Artículo 46.  De la vigilancia.
1. El cumplimiento de lo dispuesto en la presente Ley en general, y la vigilancia de la 

actividad de la pesca en particular, será desempeñada en la Comunidad Autónoma de 
Cantabria por el personal funcionario adscrito a la Consejería competente, que tenga 
atribuidas las funciones de vigilancia y control de esta actividad, sin perjuicio de las 
competencias que en la materia correspondan al Estado.

2. A los efectos de lo dispuesto en la presente Ley, el personal referido en el apartado 
anterior tendrá la consideración de Agente de la Autoridad. Los hechos constatados por este 
personal, debidamente formalizados en documento público con observancia de los requisitos 
legales pertinentes, tendrán valor probatorio en el correspondiente procedimiento 
administrativo.

3. Los funcionarios a los que se refiere el apartado 1 de este artículo podrán acceder, en 
el ejercicio de sus funciones, a todos los terrenos, locales, vehículos, embarcaciones, 
remolques, equipamientos auxiliares e instalaciones relacionadas con el objeto de regulación 
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de la presente Ley. En el supuesto de entrada domiciliaria se precisará del consentimiento 
del titular o de resolución judicial.

4. Los gestores y administradores de una zona de pesca intensiva y los titulares de 
aguas privadas a los que se refiere la disposición adicional primera de la presente Ley, 
podrán dotarse de Guardas Particulares de Campo que deberán regirse por lo establecido 
en la normativa estatal en materia de seguridad privada. Los Guardas Particulares de 
Campo estarán obligados a colaborar con los Agentes de la Autoridad a los efectos de lo 
dispuesto en la presente Ley, así como a denunciar toda infracción a lo previsto en la misma.

CAPÍTULO II
Infracciones

Artículo 47.  Infracciones muy graves.
Son infracciones administrativas muy graves:
a) Pescar ejemplares de especies piscícolas incorporadas a los Catálogos Nacional o 

Regional de Especies Amenazadas.
b) Realizar competiciones deportivas sin autorización o con incumplimiento de las 

condiciones de la autorización otorgada por la Consejería competente.
c) Realizar la acción de pescar portando falsificaciones de los documentos legalmente 

exigidos.
d) Pescar estando inhabilitado para obtener licencia de pesca por resolución judicial o 

administrativa firme.
e) Destruir, derribar, dañar o cambiar de lugar las señales o indicadores colocados por la 

Administración.
f) Utilizar, o tener en las proximidades de los cursos o masas de agua sin causa 

razonablemente justificada, los instrumentos, artes y procedimientos prohibidos 
expresamente por el artículo 26, apartados a, b, d y f de la Ley.

g) Incumplir las condiciones señaladas en las autorizaciones excepcionales a las que se 
refiere el artículo 30 de la Ley.

h) Incumplir las obligaciones impuestas a los titulares de aprovechamientos hidráulicos 
en los artículos 31, 32 y 33 de la Ley.

i) Obstruir, modificar, alterar, destruir, trasladar o entorpecer el funcionamiento de las 
escalas, pasos para peces, capturaderos, aparatos de incubación y otras instalaciones y 
dispositivos destinados a la protección o fomento de las especies piscícolas.

j) Alterar la condición natural de las aguas con cualquier tipo de producto contaminante 
susceptible de dañar los ecosistemas fluviales, en especial la fauna piscícola.

k) Enturbiar las aguas mediante la incorporación o remoción de áridos, arcillas, 
escombros, limos o cualquier otro tipo de sustancia, sin contar con la correspondiente 
autorización de la Consejería competente, o con incumplimiento de las condiciones de dicha 
autorización.

l) Acumular residuos sólidos, estiércol o abono y formar estercoleros, escombreras o 
vertederos, cualquiera que sea su naturaleza, en los cursos y masas de agua o en sus zonas 
de servidumbre, sin contar con la correspondiente autorización de la Consejería competente, 
o con incumplimiento de las condiciones de dicha autorización.

m) Realizar las actividades descritas en el artículo 35 de la Ley sin autorización de la 
Consejería competente o con incumplimiento de las condiciones de dicha autorización.

n) Alterar o destruir los frezaderos y zonas de alevinaje objeto de especial protección, sin 
autorización de la Consejería competente o con incumplimiento de las condiciones de dicha 
autorización.

ñ) Incumplir las obligaciones sobre el estado sanitario de las poblaciones tal y como se 
recogen en el artículo 38 de la Ley.

o) Destruir o dañar las construcciones e infraestructuras dispuestas para el 
aprovechamiento piscícola, en particular, refugios, pasarelas y posturas.

p) Poner en funcionamiento, trasladar, ampliar o modificar Instalaciones de Piscicultura 
sin autorización o con incumplimiento de las condiciones de dicha autorización.

CÓDIGO DE AGUAS NORMATIVA AUTONÓMICA

§ 12  Ley de Pesca en Aguas Continentales

– 340 –



q) Incumplir por las Instalaciones de Piscicultura las obligaciones dispuestas por el 
artículo 41.4 de la Ley.

r) Introducir especies piscícolas que puedan competir con las poblaciones piscícolas 
autóctonas, alterar su pureza genética o equilibrios ecológicos o su estado sanitario.

s) Incumplir las condiciones del régimen de pesca intensiva señaladas en el artículo 43 
de la Ley.

t) Transportar y tener ejemplares de especies piscícolas sin precintos y guías cuando 
exista obligación de hacerlo, tal y como se contempla en el artículo 44 de la Ley.

u) Comerciar con ejemplares de especies piscícolas salvo en las excepciones descritas 
en el artículo 45 de la Ley.

v) Obstruir, por acción u omisión, las actuaciones de investigación, inspección, vigilancia 
o control de las Administraciones públicas competentes en relación con el cumplimiento de 
las disposiciones de esta Ley y sus normas de desarrollo.

Artículo 48.  Infracciones graves.
Son infracciones administrativas graves:
a) Pescar ejemplares de especies piscícolas que no se incluyan en la relación de 

especies objeto de pesca, siempre que no constituya una infracción muy grave.
b) No devolver de forma inmediata a las aguas de procedencia los ejemplares 

capturados de talla no reglamentaria o aquellos cuya pesca no este autorizada.
c) No devolver de forma inmediata a las aguas de procedencia los ejemplares cuya 

captura no se derive de la simple mordedura del cebo, sino de la trabazón del anzuelo o 
señuelo en cualquier parte del cuerpo del pez.

d) Utilizar para la práctica de la pesca embarcaciones y otros aparatos de flotación fuera 
de las zonas en las que esté permitido hacerlo.

e) Utilizar cebos no permitidos.
f) No devolver de forma inmediata a las aguas de procedencia los ejemplares capturados 

en los tramos fluviales o masas de agua en los que sólo pueda practicarse la pesca de 
captura y suelta.

g) Practicar la pesca de captura y suelta en los tramos fluviales o masas de agua en los 
que sólo pueda practicarse esta modalidad con incumplimiento de las condiciones que 
reglamentariamente se determinen para su práctica.

h) Practicar la pesca de captura y suelta en aquellos cursos o masas de agua en los que 
esté prohibida la práctica de esta modalidad.

i) Pescar sin licencia de pesca, salvo en el supuesto contemplado en el artículo 47.d de 
la Ley.

j) Solicitar o poseer licencia de pesca sin haber cumplido la pena o sanción 
administrativa firmes que hubieran inhabilitado para la práctica de la pesca.

k) Pescar en aguas acotadas sin permiso de pesca.
l) Pescar en masas de agua o tramos fluviales que tengan la condición de aguas 

vedadas.
m) Incumplir las prescripciones del Plan Regional de Ordenación Piscícola o de los 

Planes Técnicos de Pesca.
n) Utilizar, o tener en las proximidades de los cursos o masas de agua sin causa 

razonablemente justificada, los instrumentos, artes y procedimientos prohibidos 
expresamente por el artículo 26, apartados c y e de la ley o aquellos que se prohíban 
específicamente por los instrumentos de planificación correspondientes.

ñ) Practicar la pesca en los sitios o lugares expresamente prohibidos por el artículo 27 de 
la Ley.

o) Pescar especies piscícolas en número que exceda del cupo máximo de captura.
p) Devolver al agua los peces de talla reglamentaria en aquellos cursos o masas de agua 

en los que esté prohibido hacerlo.
q) Pescar durante el período de veda.
r) Pescar ejemplares de especies objeto de pesca en tramos o masas de aguas en que 

no esté autorizada su captura.
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s) Arrojar y verter basuras, desperdicios, y residuos de cualquier tipo, así como el 
abandono de objetos en los cursos fluviales y sus márgenes.

t) Lavar vehículos, remolques, carros, cisternas y maquinaria en general en los cursos o 
masas de agua y en sus zonas de servidumbre.

u) Entorpecer el libre paso de personas por las zonas de servidumbre de uso público 
establecidas en las márgenes de los cursos o masas de agua.

v) Realizar cualesquiera de las actividades a las que se refiere el artículo 36.5 de la Ley, 
cuando generen un impacto negativo sobre las especies piscícolas o su hábitat, o 
entorpezcan la práctica de la pesca.

x) Introducir especies piscícolas en el medio natural, salvo que puedan competir con las 
poblaciones piscícolas autóctonas, alterar su pureza genética o equilibrios ecológicos o su 
estado sanitario, en cuyo caso tendrá la calificación de falta muy grave.

y) Tener y transportar piezas de pesca durante el período de veda.

Artículo 49.  Infracciones leves.
Son infracciones administrativas leves:
a) Pescar utilizando artes o medios no permitidos y que no se encuentren recogidos en 

el artículo 26 de la Ley.
b) Pescar empleando un número superior al máximo autorizado de artes o medios de 

pesca permitidos o colocarlos sin respetar la distancia que debe haber entre ellos.
c) Pescar sin respetar las distancias mínimas entre pescadores o la limitación temporal 

de la acción de pescar.
d) Obtener o recolectar cebo natural cuando exista prohibición de hacerlo.
e) No portar durante la acción de pesca la licencia de pesca o el documento oficial 

acreditativo de identidad siendo tenedor de los mismos.
f) No portar durante la acción de pesca en aguas acotadas el permiso de pesca 

correspondiente siendo tenedor del mismo.
g) Pescar en período hábil fuera de los horarios autorizados o en día inhábil.
h) Bañarse en los dispositivos de franqueo de obstáculos, escalas y pasos para peces.
i) Emplear las aguas públicas como lugar de estancia de aves acuáticas en estado de 

domesticidad.
j) No facilitar o suministrar a la Consejería competente la información y muestras que 

sean requeridas a las que se refiere el artículo 39.3 de la Ley.
k) Incumplir las obligaciones, condiciones, limitaciones o prohibiciones establecidas en la 

presente Ley o su normativa de desarrollo, cuando no sea constitutivo de infracción grave o 
muy grave.

Artículo 50.  Prescripción de infracciones.
1. Las infracciones tipificadas en la presente Ley prescriben a los tres años en el caso de 

las muy graves, a los dos años en el de las graves, y a los seis meses en el de las leves.
2. El plazo de prescripción comenzará a contarse a partir del mismo día de comisión de 

la infracción. No obstante, cuando se tratare de infracciones continuadas, el día inicial del 
cómputo será la fecha de finalización de la actividad o la del último acto en que la infracción 
se consumare. Asimismo, cuando el hecho o actividad constitutivo de la infracción no 
pudieran ser conocidos por no manifestarse externamente en el momento de comisión, el 
plazo de prescripción comenzará a computarse desde la aparición de signos externos que lo 
revelaren.

CAPÍTULO III
Procedimiento sancionador

Artículo 51.  Procedimiento sancionador y medidas cautelares.
1. Serán de aplicación al procedimiento sancionador las reglas y principios contenidos en 

la legislación de régimen jurídico de las Administraciones Públicas y del procedimiento 
administrativo común.
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2. El plazo máximo para resolver y notificar será de un año.
3. La Consejería competente, o los Agentes de la Autoridad, podrán adoptar las medidas 

provisionales que resulten necesarias para asegurar la eficacia de la resolución que pudiera 
recaer, el buen fin del procedimiento o evitar el mantenimiento del daño ocasionado por la 
actividad presuntamente infractora.

4. Las medidas provisionales deberán ser proporcionales a los objetivos que en cada 
caso se pretendan conseguir y podrán consistir, entre otras, en la suspensión temporal de la 
actividad de pesca fluvial, la prestación de fianzas y el comiso de especies, armas, artes, 
medios o animales.

5. Al inicio del procedimiento y de acuerdo con la legislación aplicable en cada caso, el 
órgano competente deberá ratificar, modificar o levantar tales medidas. Asimismo, podrá 
imponer nuevas medidas cautelares para asegurar la eficacia de la resolución final que 
pudiera recaer.

Artículo 52.  Acción pública.
Será pública la acción para exigir ante la Administración Pública la observancia de lo 

establecido en esta Ley y en las disposiciones que se dicten para su desarrollo y aplicación.

CAPÍTULO IV
Sanciones

Artículo 53.  Descripción de sanciones.
1. Las infracciones tipificadas en los artículos anteriores serán sancionadas con las 

siguientes multas:
a) Las infracciones leves, con multa de sesenta (60) euros a trescientos (300) euros.
b) Las infracciones graves, con multa de trescientos euros con un céntimo (300,01) a 

tres mil (3.000,00) euros.
c) Las infracciones muy graves, con multa de tres mil euros con un céntimo (3.000,01) a 

sesenta mil (60.000,00) euros.
2. La comisión de infracciones muy graves o graves podrá conllevar las siguientes 

medidas accesorias:
a) Extinción de la autorización a la que se refieren los apartados 3 y 4 del artículo 43 y la 

disposición adicional primera de la presente Ley.
b) Suspensión de la autorización prevista en el apartado anterior por plazo superior a un 

año e inferior a tres años.
c) Pérdida de la licencia de pesca e inhabilitación para obtenerla por plazo superior a un 

año e inferior a cuatro años.

Artículo 54.  Comisos.
1. Toda infracción administrativa de la presente Ley llevará consigo el comiso de todos 

los ejemplares, vivos o muertos, que le fueren ocupados al infractor, así como de cuantas 
artes o medios le hubieren servido para cometer la infracción.

2. En el caso de ocupación de peces vivos se procederá a su liberación si tuvieran 
posibilidad de sobrevivir, o, en caso contrario, se pondrán a disposición de la Consejería 
competente que les dará el destino que corresponda, recabando en todo caso, un recibo de 
entrega que se incorporará al procedimiento.

3. Cuando las artes y medios de pesca sean de uso legal y el denunciado acreditare su 
posesión legal, el instructor, a petición del interesado, podrá acordar su devolución, previo 
pago del rescate que reglamentariamente se establezca. Cuando las artes y medios de 
pesca fueran de uso ilegal o el denunciado no acreditare su posesión legal, la Consejería 
competente procederá a su destrucción o enajenación.
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Artículo 55.  Criterios de graduación.
1. La imposición de sanciones se graduará atendiendo a los siguientes criterios: 

intencionalidad, nocturnidad, situación de riesgo creada para personas y bienes, 
reincidencia, ánimo de lucro y cuantía del beneficio obtenido, volumen de medios ilícitos 
empleados, ostentación de cargo o función que obliguen a hacer cumplir los preceptos de 
esta Ley, colaboración del infractor con la Administración en el esclarecimiento de los 
hechos, afección cualitativa y cuantitativa y perjuicios causados a los recursos objeto de esta 
Ley e irreversibilidad del daño.

2. A los efectos de lo dispuesto en el apartado anterior, se entiende por reincidencia la 
comisión en el plazo de dos años de una o más infracciones leves, la comisión en el plazo 
de tres años de dos o más infracciones graves, o la comisión en el plazo de tres años de dos 
o más infracciones muy graves, cuando las infracciones hubieran sido declaradas por 
resolución administrativa firme.

3. La cuantía de la multa se impondrá en el grado máximo correspondiente a cada tipo 
de infracción cuando el beneficio económico del infractor fuera superior a la máxima sanción 
prevista para el tipo. Este criterio se entiende sin perjuicio de la obligación de restauración y 
de indemnización por los daños y perjuicios causados a que se refiere el artículo 62 de esta 
Ley.

Artículo 56.  Reconocimiento de responsabilidad o pago voluntario.
1. Iniciado un procedimiento sancionador, si el infractor reconoce su responsabilidad, se 

podrá resolver el procedimiento, con la imposición de la sanción que proceda.
2. Cuando la sanción tenga carácter pecuniario, el pago voluntario por el imputado de la 

sanción y en su caso de la correspondiente indemnización, en cualquier momento anterior a 
la resolución, podrá implicar la terminación del procedimiento sin perjuicio de la posibilidad 
de interponer los recursos procedentes.

3. En los supuestos descritos en los apartados anteriores, el importe de las multas se 
reducirá en un treinta por ciento. Esta reducción no será aplicable cuando el infractor sea 
reincidente.

Artículo 57.  Participación en las infracciones.
1. Existe responsabilidad solidaria cuando siendo varios los causantes de un daño, no 

sea posible determinar el grado de participación de cada uno de ellos.
2. Las personas jurídicas serán sancionadas por las infracciones cometidas por sus 

órganos o agentes y asumirán el coste de las medidas de reparación del orden vulnerado.
3. Los titulares de la patria potestad o de la custodia serán responsables respecto de los 

daños y perjuicios que causen los menores de edad o los incapacitados a su cargo.

Artículo 58.  Concurrencia de sanciones.
1. Las sanciones que se impongan a los distintos responsables por una misma infracción 

tendrán entre sí carácter independiente.
2. A los responsables de dos o más infracciones se les impondrán las sanciones 

correspondientes a cada una de las diversas infracciones cometidas.

Artículo 59.  Competencia.
1. La competencia para la incoación de los expedientes sancionadores en relación a la 

presente Ley corresponde en todo caso al Director General de Montes y Conservación de la 
Naturaleza.

2. La competencia para la imposición de las sanciones previstas en esta Ley 
corresponderá:

a) Al Director General de Montes y Conservación de la Naturaleza de la Consejería de 
Ganadería, Agricultura y Pesca, para las sanciones por infracciones leves y graves.

b) Al Consejero de Ganadería, Agricultura y Pesca, para las sanciones por infracciones 
muy graves.

CÓDIGO DE AGUAS NORMATIVA AUTONÓMICA

§ 12  Ley de Pesca en Aguas Continentales

– 344 –



Artículo 60.  Prescripción de sanciones.
Las sanciones impuestas por infracciones muy graves prescribirán a los tres años, las 

impuestas por infracciones graves a los dos años, y las impuestas por infracciones leves al 
año.

Artículo 61.  Multas coercitivas.
1. Para conseguir el cumplimiento de las resoluciones adoptadas en los procedimientos 

previstos en el presente título, podrán imponerse multas coercitivas, que serán 
independientes y compatibles con las que pudieran imponerse en concepto de sanción.

2. Las multas coercitivas podrán ser reiteradas por lapsos de tiempo no inferior a un mes 
y la cuantía de cada una de ellas no podrá exceder de dos mil euros. Esa cuantía se fijará 
teniendo en cuenta los criterios siguientes: el retraso en el cumplimiento de la obligación de 
reparar, la existencia de intencionalidad o reiteración en el incumplimiento de las 
obligaciones y la naturaleza de los perjuicios causados. En caso de impago por el obligado, 
las multas coercitivas serán exigibles por vía de apremio una vez transcurridos treinta días 
hábiles desde su notificación.

CAPÍTULO V
Restauración e indemnización

Artículo 62.  Obligaciones de restauración y de indemnización de daños y perjuicios.
1. La imposición de sanciones será compatible con la exigencia al infractor de reponer la 

situación alterada a su estado original, así como con indemnizar los daños y perjuicios 
causados.

2. La valoración de las especies piscícolas, a efectos de indemnización de daños, se 
determinará en la Orden Anual de Pesca.

CAPÍTULO VI
Registro de infractores

Artículo 63.  Registro Regional de Infractores de Pesca Continental.
1. Dependiente de la Consejería competente se crea el Registro Regional de Infractores 

de Pesca Continental en el que se inscribirán de oficio todas las personas que hayan sido 
sancionadas por resolución firme como consecuencia del ejercicio del procedimiento de la 
potestad sancionadora prevista en la presente Ley.

2. En el Registro deberán figurar los datos del sancionado, el tipo de infracción y su 
calificación, fecha de la resolución sancionadora, las sanciones impuestas y otras medidas 
adoptadas.

3. Las inscripciones y variaciones que se produzcan en los asientos del Registro serán 
remitidos al Registro Nacional de Infractores de Caza y Pesca.

4. Los infractores que hayan extinguido su responsabilidad tendrán derecho a la 
cancelación de sus antecedentes y a ser dados de baja de oficio en el Registro Regional de 
Infractores, una vez transcurrido el plazo de dos años para las infracciones leves y el de 
cinco años para las infracciones graves o muy graves.

5. La Consejería competente puede acordar mecanismos de coordinación con otras 
Comunidades Autónomas para la efectividad del Registro de Infractores, en términos de 
reciprocidad.

Disposición adicional primera.  De la pesca en aguas de titularidad privada.
La pesca en aguas que sean de titularidad privada de conformidad con lo dispuesto en la 

legislación de aguas sólo podrá realizarse por su titular o por las personas que éste autorice, 
previa autorización de la Consejería competente. Dicha autorización se entenderá concedida 
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con la aprobación de un plan técnico justificativo de la cuantía y modalidades de captura, con 
sujeción a las reglas contenidas en la presente Ley y disposiciones de desarrollo.

Disposición adicional segunda.  Límites de las aguas continentales en determinados ríos 
de Cantabria.

Río Deva. Puente de la antigua carretera nacional N-634 en Unquera.
Río Nansa. Puente de La Barca, en la carretera autonómica CA-181 en Pesués.
Río Escudo. Puente de la autovía A-8 en Abaño.
Río Saja. Puente de la carretera autonómica CA-919 en Barreda.
Río Pas. Puente de Oruña en la antigua carretera nacional N-611.
Río Miera. Confluencia del río Pontones con el Miera.
Río Campiazo. Puente de Solorga en San Miguel de Meruelo.
Río Asón. Puente de la carretera autonómica CA-257 en Limpias.
Río Agüera. Puente de Lendagua en Guriezo.

Disposición adicional tercera.  Actualización de cuantías.
El Gobierno de Cantabria actualizará periódicamente la cuantía de las sanciones y 

multas coercitivas previstas en el articulado de la presente Ley, con arreglo al incremento 
que haya sufrido el Índice de Precios al Consumo.

Disposición adicional cuarta.  
La prohibición del artículo 45 no será de aplicación en el caso del «campanu», o primer 

salmón capturado en Cantabria.
Se considerarán igualmente «campanus» al mismo efecto de no aplicación del 

artículo 45 los otros primeros salmones capturados en el resto de los ríos.

Disposición transitoria única.  Obligaciones de los titulares de aprovechamientos 
hidráulicos.

1. Las obligaciones que en la presente Ley se imponen a los titulares de 
aprovechamientos hidráulicos, en beneficio de la conservación del hábitat y de las especies 
piscícolas, lo serán respecto de los títulos de intervención administrativa que se otorguen por 
la Administración competente en materia de aguas con posterioridad a la entrada en vigor de 
esta Ley.

2. Los titulares de aprovechamientos hidráulicos con título administrativo vigente a la 
entrada en vigor de esta Ley estarán sujetos a las obligaciones contenidas en la Ley de 20 
de febrero de 1942, por la que se regula el fomento y conservación de la Pesca Fluvial, el 
Decreto de 6 de abril de 1943, por el que se aprueba el Reglamento para la ejecución de la 
Ley de Pesca Fluvial de 20 de febrero de 1942, de conformidad con lo dispuesto en la 
legislación de aguas.

Disposición derogatoria única.  Derogación normativa.
Quedan derogadas cuantas disposiciones de igual o inferior rango se opongan o 

contradigan lo dispuesto en esta Ley. En particular, quedan derogados los artículos 54 a 57 
de la Ley de Cantabria 3/1992, de 18 de marzo, de protección de los animales.

Disposición final primera.  Habilitación reglamentaria.
Se faculta al Gobierno de Cantabria para el desarrollo reglamentario de las disposiciones 

de la presente Ley.

Disposición final segunda.  Entrada en vigor.
La presente Ley entrará en vigor al día siguiente a su publicación en el «Boletín Oficial 

de Cantabria.»
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ANEXO
Relación de especies objeto de pesca

Peces
Sábalo y Alosa (Alosa spp.).
Anguila (Anguilla anguilla).
Trucha arco iris (Oncorhynchus mykiss).
Salmón atlántico (Salmo salar).
Trucha común y Reo (Salmo trutta).
Barbo (Barbus spp.).
Carpín (Carassius auratus).
Carpa (Cyprinus carpio).
Gobio (Gobio gobio).
Cacho o Bordallo (Leuciscus carolitertii).
Piscardo (Phoxinus phoxinus).
Black bass (Micropterus salmoides).
Lubina (Dicentrarchus labrax).
Platija o Solla (Platichthys flesus).
Múgil (Mugil spp.).
Lisa (Liza spp.).
Corcón (Chelon spp.).

Crustáceos
Cangrejo señal (Pacifastacus leniusculus).
Cangrejo rojo (Procambarus clarkii).
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§ 13

Ley 2/2014, de 26 de noviembre, de Abastecimiento y Saneamiento 
de Aguas de la Comunidad Autónoma de Cantabria

Comunidad Autónoma de Cantabria
«BOCT» núm. 234, de 4 de diciembre de 2014
«BOE» núm. 315, de 30 de diciembre de 2014
Última modificación: 29 de diciembre de 2023

Referencia: BOE-A-2014-13624

EL PRESIDENTE DE LA COMUNIDAD AUTONOMA DE CANTABRIA
Conózcase que el Parlamento de Cantabria ha aprobado y yo, en nombre de Su 

Majestad el Rey, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 15.2.º del Estatuto de Autonomía 
para Cantabria, promulgo la siguiente Ley de Cantabria 2/2014, de 26 de noviembre, de 
Abastecimiento y Saneamiento de Aguas de la Comunidad Autónoma de Cantabria.

PREÁMBULO

I
El agua es un bien público y un recurso finito, vulnerable y esencial para la vida y el 

desarrollo humano. La gestión de los recursos hídricos, por tanto, debe basarse en la 
percepción del agua como un bien social y económico y una parte integral del ecosistema, 
cuya disponibilidad en cantidad y calidad determina la naturaleza de su uso. Además, la 
gestión del agua debe estar basada en un enfoque participativo que involucre a usuarios, 
planificadores y gestores en todos los niveles.

Este planteamiento constituye el punto de partida y a la vez el objetivo de la presente 
Ley, pues en Cantabria ha existido tradicionalmente un desequilibrio tanto espacial como 
temporal en la disponibilidad de los recursos hidráulicos. Ello es consecuencia, por una 
parte, de la dispersión rural del interior de la Comunidad Autónoma y de la densidad de 
población, sobre todo estival, en determinados núcleos de la costa y, por otra, del descenso 
de precipitaciones durante el estío. Pero además, desde otra perspectiva, los núcleos de 
producción industrial, los que generan aguas residuales con un mayor grado de sustancias 
contaminantes, se concentran básicamente en el territorio central de la región, a lo que 
habría que añadir las necesidades de saneamiento de la población que se agrupa, de 
manera predominante, en la misma zona.

Esta situación exige optimizar las infraestructuras de abastecimiento y saneamiento 
existentes y programar y promover la ejecución de otras nuevas que permitan afrontar las 
demandas de agua, actuales y futuras, preservar las condiciones naturales del medio al que 
revierten los caudales consumidos, y asegurar el idóneo funcionamiento de las instalaciones 
y la correcta prestación de los servicios. Para ello, resulta imprescindible la delimitación de 
las competencias que al respecto asumen la Comunidad Autónoma y las Entidades Locales, 
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en concreto, los municipios, de manera que se logre la cooperación entre ambas instancias 
administrativas y se consiga la racionalización de los esfuerzos públicos en la construcción y 
gestión de todas estas infraestructuras. Todo esto para conseguir el mayor grado posible de 
eficiencia de las inversiones y, sobre todo, garantizar la calidad de los suministros y la 
adecuada evacuación y tratamiento de las aguas residuales antes de su vertido a los 
ecosistemas acuáticos de destino, al amparo de los principios y directrices que informan la 
política hidráulica actual.

De manera coherente con lo señalado, la presente Ley establece el marco jurídico en el 
que debe desenvolverse el abastecimiento y saneamiento de aguas en la Comunidad 
Autónoma de Cantabria con el doble objetivo apuntado. Esto es, se trata de facilitar el 
desarrollo socioeconómico de la región y alcanzar los objetivos medioambientales fijados por 
la Directiva 2000/60/CE, de 23 de octubre, Directiva Marco de Aguas, y por transposición de 
la anterior, en el Real Decreto Legislativo 1/2001, de 20 de julio, por el que se aprueba el 
Texto Refundido de la Ley de Aguas. Esta regulación viene a implementar y mejorar la 
normativa anterior, la Ley 2/2002, de 29 de abril, reguladora del saneamiento y la depuración 
de las aguas residuales de Cantabria, ofreciendo un tratamiento más amplio y sistematizado 
no solo del saneamiento, sino también del abastecimiento, al unificar la regulación de ambos 
servicios, ordenar las competencias sobre ellos, identificar las infraestructuras básicas y 
establecer el régimen económico-financiero aplicable en ambos casos pero, sobre todo, 
diseñando el instrumento básico para ordenar las actuaciones a desarrollar en esta materia, 
el Plan General de Abastecimiento y Saneamiento.

II
La competencia para abordar esta tarea corresponde a la Comunidad Autónoma de 

Cantabria en virtud de las previsiones que recoge su Estatuto de Autonomía, básicamente el 
artículo 24.11, que atribuye a la Administración autonómica competencias exclusivas en la 
planificación, ejecución y gestión de los aprovechamientos hidráulicos de los que el 
abastecimiento y saneamiento son una manifestación esencial, a lo que habría que añadir la 
competencia general sobre las obras públicas, en este caso hidráulicas, de interés para la 
Comunidad Autónoma, prevista en el artículo 24.5 de la norma estatutaria. Este marco 
competencial proporciona todas las potestades y funciones públicas necesarias para ordenar 
y gestionar los sistemas de abastecimiento y saneamiento, sin perjuicio de la imprescindible 
coordinación que debe articularse tanto con la Administración General del Estado como, 
especialmente, con las Entidades Locales, en particular, con los municipios.

A su vez, resulta determinante de la actuación autonómica en esta materia la 
competencia exclusiva que deriva del artículo 24.3, del Estatuto de Autonomía en relación 
con la ordenación del territorio y el urbanismo. Es evidente la interrelación que existe entre 
las competencias territoriales y urbanísticas y las actividades de abastecimiento y 
saneamiento de aguas, puesto que el desarrollo del suelo viene condicionado por la 
existencia de sistemas (generales y locales) de abastecimiento de aguas y saneamiento de 
las residuales, y viceversa. Solo la disponibilidad de los servicios indicados y de las 
infraestructuras correspondientes permite el proceso urbanizador y el desarrollo territorial y, 
por ende, económico de la región.

Junto a los títulos anteriores, la regulación contenida en la presente Ley se apoya 
indudablemente en la competencia de la Comunidad Autónoma de Cantabria para el 
desarrollo legislativo y la ejecución en materia de protección del medio ambiente y de los 
ecosistemas, tal y como deriva del artículo 25.7 de la norma estatutaria. La presión sobre los 
acuíferos y fuentes de captación de recursos para el abastecimiento de agua y el tratamiento 
y evacuación de las aguas residuales tiene una notable incidencia sobre el medio ambiente 
hídrico y, en general, sobre todos los ecosistemas asociados, y justifica la adopción de 
medidas que, en el marco de la legislación básica del Estado, permitan prevenir, proteger y, 
en su caso, reparar las consecuencias asociadas a tales usos.

Además, se ejercita en la presente Ley la potestad tributaria que, de acuerdo con lo 
previsto en el artículo 47 del Estatuto de Autonomía de Cantabria, corresponde a la 
Comunidad Autónoma para fijar sus propios impuestos, tasas y contribuciones especiales en 
el marco de lo previsto en los artículos 133, 156 y 157 de la Constitución, y de acuerdo con 
la regulación contenida en la Ley Orgánica 8/1980, de 22 de septiembre, de Financiación de 
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las Comunidades Autónomas. Se incorpora así a esta norma el régimen jurídico aplicable al 
canon del agua residual y a la tasa autonómica de abastecimiento de agua.

Por último, no pueden obviarse las competencias de la Comunidad Autónoma de 
Cantabria, contempladas en su Estatuto de Autonomía, para el desarrollo de la legislación 
básica del Estado en relación con el régimen local (artículo 25.2), para el desarrollo de la 
legislación básica en materia de sanidad e higiene (artículo 25.3) o las competencias en el 
ámbito organizativo (artículo 24.1) o sobre procedimiento administrativo derivado de las 
especialidades de la organización propia (artículo 24.32).

III
La Ley se organiza en seis Títulos y se acompaña de cinco Disposiciones Adicionales, 

cuatro Disposiciones Transitorias, una Disposición Derogatoria y dos Disposiciones Finales.
La norma empieza (Título I) identificando los objetivos de la Ley en los términos que ya 

se han indicado, relacionando los principios que informan sus disposiciones y definiendo 
todos los conceptos básicos en los que se apoya su regulación. En relación con esta última 
cuestión se ha desechado una ordenación alfabética de los conceptos, sistematizándolos de 
manera lógica en atención al sentido y la finalidad de cada uno de ellos en el régimen 
jurídico que recoge la Ley.

Se aborda a continuación uno de los aspectos básicos de la regulación del 
abastecimiento y saneamiento de aguas, la delimitación de las competencias que al respecto 
corresponden a la Comunidad Autónoma y a los municipios (Título II), concretándose de este 
modo las responsabilidades para la ejecución, conservación, mantenimiento y explotación de 
las infraestructuras y los servicios vinculados a ambos aprovechamientos, aunque 
articulando un sistema de cooperación entre estas dos Administraciones, y con la 
Administración General del Estado en su caso, que permita una actuación administrativa 
coherente.

En particular, y a los efectos de diseñar un marco competencial racional, resulta 
determinante en la regulación que lleva a cabo la Ley, la identificación de las infraestructuras 
de interés de la Comunidad Autónoma y la concreción de su régimen jurídico. La delimitación 
se realiza con la finalidad de permitir un tratamiento sistemático de todas aquellas 
infraestructuras que por sus características presenten una destacada relevancia social, 
económica y ambiental y, sobre todo, de encomendar a la Administración autonómica las 
competencias sobre ellas con el objeto de garantizar la adecuada funcionalidad de las 
mismas, sin perjuicio, sin embargo, de que su gestión pueda encomendarse posteriormente 
a los municipios beneficiados por las mismas.

El Título III de la Ley se refiere íntegramente a una de las novedades de la regulación, el 
Plan General de Abastecimiento y Saneamiento, pieza clave para la ordenación de estos 
aprovechamientos hidráulicos en la Comunidad Autónoma de Cantabria. De hecho, el Plan 
es el instrumento que debe concretar las acciones específicas a desarrollar para conseguir 
los objetivos de la política autonómica en este ámbito, identificando las infraestructuras 
existentes y previendo las que sean necesarias para satisfacer aquellos objetivos, 
incluyendo además la programación de las inversiones que deban realizarse con tal fin. Las 
previsiones que a este respecto efectúa la Ley se completan con la determinación de las 
normas procedimentales aplicables a la elaboración y modificación del Plan, y con la 
regulación de los importantes efectos jurídicos aparejados a su aprobación.

Más allá de la planificación o de la ejecución de las infraestructuras de abastecimiento y 
saneamiento, resulta esencial la adecuada prestación de los servicios correspondientes. En 
este sentido, el Título IV de la Ley atribuye a la Comunidad Autónoma la función de velar por 
el adecuado funcionamiento de los sistemas de abastecimiento y saneamiento de manera 
que queden adecuadamente satisfechas las demandas de agua y, como ya se ha indicado 
más arriba, se traten y evacuen las aguas vertidas con plena garantía para el medio 
receptor. Al servicio de estos objetivos se regulan las actividades de inspección e 
información que corresponden a la Administración competente en cada caso, si bien 
reservándose a favor de los órganos autonómicos la alta inspección sobre los sistemas de 
abastecimiento y saneamiento de la región.

Más allá de las competencias de control y garantía que se indican, la Ley prevé también 
la posibilidad de que la Comunidad Autónoma pueda llegar a subrogarse en el cumplimiento 
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de las obligaciones que corresponden a los municipios, en el caso de que éstos carezcan de 
los medios personales y materiales necesarios para la adecuada prestación de los servicios 
que les corresponden, o no hubiesen adoptado las medidas adecuadas para cumplir con los 
objetivos de calidad y cantidad en el suministro y evacuación de agua previstos en la 
legislación aplicable.

Por último, y con la finalidad de salvaguardar las necesidades básicas de la población en 
cualquier circunstancia, se incluye en la Ley la garantía básica de un caudal mínimo de 
suministro domiciliario de agua, incluso en los casos de impago de los tributos vinculados a 
la prestación de este servicio, de manera que las personas con menos recursos económicos 
mantengan en todo caso la disponibilidad de un abastecimiento de agua adecuado.

Junto con la planificación que se articula a través del Plan General de Abastecimiento y 
Saneamiento al que ya se ha hecho referencia, el otro núcleo central de la presente Ley se 
concreta en el régimen económico-financiero que recoge su Título V.

Sobre la base de los principios de recuperación de los costes de los servicios 
relacionados con el agua, quien contamina paga y uso eficiente y sostenible de los recursos, 
se diseña un régimen tributario notablemente diferente al actual, que constituye la base de la 
financiación de las nuevas inversiones y de la explotación y mantenimiento de todas las 
infraestructuras en este ámbito.

En primer lugar, se sistematizan en el texto de la Ley los dos tributos aplicables al 
abastecimiento y saneamiento. Por una parte, la tasa autonómica de abastecimiento de agua 
que hasta ahora venía regulada en la Ley 9/1992, de 18 de diciembre, de Tasas y Precios 
Públicos de Cantabria y, por otro, el nuevo canon del agua residual.

Pero además, el alcance y las características de uno y otro tributo también presentan 
importantes mejoras. En el caso del canon del agua residual, al que se otorga la naturaleza 
de impuesto de carácter extrafiscal, se parte de una importante distinción entre las aguas 
residuales domésticas y las industriales, y para las primeras el hecho imponible, que 
consiste en la generación de agua residual, se manifiesta en el consumo real o potencial de 
agua de cualquier procedencia. Para las segundas, las aguas residuales industriales, el 
hecho imponible indicado se concreta únicamente en la carga contaminante vertida, 
vinculándolo, además, cuando corresponda, con las Autorizaciones Ambientales Integradas 
de las que dispongan los sujetos pasivos. Se excluye la posibilidad que ofrecía la normativa 
anterior de calcular el canon industrial en atención al consumo de agua. Ahora las industrias 
que viertan aguas residuales con una carga contaminante equiparable a la de las aguas 
residuales domésticas quedan sometidas al canon del agua residual propio de estas últimas, 
con el correspondiente ahorro económico que ello supone.

La Ley adapta su regulación a las circunstancias sociales y económicas de los sujetos 
pasivos, incorporando importantes reducciones en la cuantía del canon, pues en el caso de 
las aguas residuales domésticas se acomoda la presión impositiva a las rentas de las 
familias, con bonificaciones del 60 por ciento e incluso, en algunos casos, exenciones en el 
pago del componente fijo de la cuota. Y tratándose del canon del agua residual industrial, se 
elimina la cuota fija del tributo con la finalidad de promover la actividad empresarial en la 
región.

Por otra parte, se introducen cambios igualmente en la regulación de la tasa autonómica 
de abastecimiento de agua, especialmente mediante la penalización de consumos excesivos 
al prever para el cálculo de la cuota tributaria una parte variable de exceso sobre la garantía 
de suministro a la que se aplica un tipo de gravamen más elevado.

Por último, el Titulo VI de la Ley establece un acabado régimen sancionador, con una 
precisa tipificación de infracciones y sanciones, y en el que cobra una destacada importancia 
la reparación de los daños causados a los sistemas de abastecimiento y saneamiento como 
consecuencia de las infracciones cometidas. Además, se incorpora a la Ley un elenco de 
medidas a adoptar con la finalidad de prevenir y reparar eventuales daños derivados de 
vertidos irregulares. Se incluye igualmente una referencia específica al régimen sancionador 
en materia tributaria, en particular para tipificar las infracciones específicas vinculadas a la 
gestión del canon del agua residual y para identificar a los órganos competentes para la 
imposición de las sanciones.
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En definitiva, la Ley ofrece una regulación homogénea y actual del abastecimiento y 
saneamiento de agua y establece un marco jurídico idóneo para el desenvolvimiento de la 
política autonómica en este ámbito.

TÍTULO I
Disposiciones generales

Artículo 1.  Objeto y ámbito de la Ley.
La presente Ley tiene por objeto regular los sistemas de abastecimiento y de 

saneamiento de aguas en el ámbito de la Comunidad Autónoma de Cantabria.
A estos efectos, la Ley:
a) Determina las competencias de la Comunidad Autónoma y de los municipios, instaura 

un régimen de cooperación entre ellos, y prevé las infraestructuras de los sistemas de 
abastecimiento y saneamiento que son de interés de la Comunidad Autónoma.

b) Diseña y ordena la planificación del abastecimiento y saneamiento de aguas en el 
ámbito de la Comunidad Autónoma.

c) Prevé mecanismos de garantía en la prestación de los servicios de abastecimiento y 
saneamiento de aguas.

c) Regula el régimen económico-financiero de ambos aprovechamientos.
d) Establece el régimen sancionador en este ámbito.

Artículo 2.  Principios generales.
La actuación de la Comunidad Autónoma y de los Entes Locales en relación con el 

objeto de regulación de esta Ley se ajustará a los siguientes principios:
a) Uso eficiente y sostenible de los recursos hídricos.
b) Consecución de un buen estado de las aguas en los términos previstos por la 

legislación de aplicación.
c) Gestión integrada del abastecimiento, el saneamiento y, eventualmente, de la 

reutilización del agua.
d) Garantía del suministro de agua en la cantidad y con la regularidad adecuadas y de 

acuerdo con los parámetros de calidad previstos por las normas vigentes en cada momento.
Esta garantía conlleva el mantenimiento del suministro domiciliario en los supuestos de 

impago de los tributos correspondientes a quienes tengan rentas anuales inferiores al 
Indicador Público de Renta de Efectos Múltiples (IPREM), atendiendo a las circunstancias 
socioeconómicas de los sujetos pasivos y de acuerdo con lo previsto en la presente Ley.

e) Prestación eficaz de los servicios de abastecimiento y saneamiento.
f) Recuperación de los costes de inversión, explotación y mantenimiento vinculados a la 

gestión del abastecimiento y saneamiento, incluidos los de carácter medioambiental.
g) Compatibilidad de la gestión del abastecimiento y del saneamiento con las políticas de 

ordenación territorial y urbanística y con la preservación, protección y mejora de los recursos 
y ecosistemas hídricos, así como con la actividad económica.

h) Quien contamina paga.
i) Coordinación y cooperación entre las Administraciones Públicas con competencias en 

el ámbito del abastecimiento y el saneamiento.
j) Participación pública en la gestión del agua. Transparencia y facilidad en el acceso de 

los ciudadanos a la información en las materias objeto de esta Ley, de acuerdo con lo 
previsto en la normativa que regula los derechos de acceso a la información, a la 
participación y a la justicia en materia de medio ambiente.

Artículo 3.  Definiciones.
A los efectos de esta Ley se entiende por:
1. Agua potable: Agua apta para el consumo humano de acuerdo con lo establecido en 

la legislación vigente.

CÓDIGO DE AGUAS NORMATIVA AUTONÓMICA

§ 13  Abastecimiento y Saneamiento de Aguas de la Comunidad Autónoma de Cantabria

– 352 –



2. Agua bruta: Agua destinada al consumo humano antes de ser potabilizada.
3. Sistema de abastecimiento: Conjunto de instalaciones cuya construcción, explotación 

y mantenimiento se destina a captar, transportar, potabilizar, almacenar y distribuir agua 
hasta los usuarios finales con el fin de abastecer a éstos con agua potable en cantidad y con 
la calidad necesarias.

4. Sistema de abastecimiento supramunicipal: Parte de un sistema de abastecimiento 
que gestiona agua para más de un municipio, o que gestionando agua para un solo 
municipio, se encuentre fuera del correspondiente término municipal.

5. Plan hidráulico: Sistema de abastecimiento de titularidad autonómica previsto para 
una zona geográfica formada por uno o varios municipios, o por parte de uno o varios de 
ellos que por su población, actividad económica y disponibilidad de recursos hídricos 
constituya un foco óptimo de abastecimiento. Un plan hidráulico puede tener una o varias 
Estaciones de Tratamiento de Agua Potable. El Plan General de Abastecimiento y 
Saneamiento de Cantabria determinará expresamente el conjunto de infraestructuras que 
tendrán la consideración de plan hidráulico.

6. Sistema de abastecimiento municipal: Sistema o parte de un sistema de 
abastecimiento compuesto por el conjunto de instalaciones destinadas a distribuir el agua a 
los usuarios finales, que gestiona agua solo para un municipio y que se encuentra dentro de 
ese término municipal.

7. Aguas residuales: Aguas contaminadas sea cual sea el origen de la contaminación.
8. Aguas residuales domésticas: Aguas residuales procedentes de zonas de vivienda y 

de servicios, generadas principalmente por el metabolismo humano, las actividades 
domésticas u otras actividades que generan una contaminación similar. Con carácter general 
las aguas residuales domésticas vierten en un sistema de saneamiento.

9. Aguas residuales pluviales: Aguas residuales procedentes de la escorrentía pluvial.
10. Aguas residuales industriales: Aguas residuales procedentes de locales e 

instalaciones utilizados para cualquier actividad económica, que no sean aguas residuales 
domésticas ni pluviales. Estas aguas pueden ser vertidas en el dominio público hidráulico, en 
el dominio público marítimo-terrestre o en un sistema de saneamiento, previa autorización de 
la Administración competente en cada caso y de acuerdo con la legislación que resulte 
aplicable.

A los efectos de la aplicación del canon del agua residual todos los vertidos sujetos a 
Autorización Ambiental Integrada se consideran aguas residuales industriales. Para el resto 
de vertidos, la Administración competente determinará en cada caso cuáles tienen dicha 
consideración.

11. Aguas residuales industriales urbanas: Aguas residuales industriales que por sus 
características de contaminación y por su volumen pueden ser vertidas en los sistemas de 
saneamiento, de acuerdo con la legislación vigente y previa autorización de la 
Administración competente.

12. Aguas residuales urbanas: Aguas residuales domésticas, industriales urbanas, 
pluviales o la mezcla de todas o algunas de éstas. Con carácter general, las aguas 
residuales urbanas vierten en un sistema de saneamiento.

13. Aguas blancas: Aguas que no han sido sometidas a ningún proceso de 
transformación por lo que su capacidad potencial de perturbación del medio es mínima o 
nula. Con carácter general no deben ser conducidas por los sistemas de saneamiento.

Las aguas pluviales tendrán carácter de aguas blancas o de aguas residuales urbanas 
en función de sus características o recorrido de escorrentía. Así mismo, tendrán esta 
consideración las aguas de refrigeración en función de sus características.

14. Vertidos extraordinarios: Aquellos vertidos de aguas residuales que deban ser 
tratados en otras instalaciones que no sean las de origen, previa autorización, bien sea con 
carácter temporal o extraordinario, sea cual sea el medio de transporte necesario.

15. Residuos sólidos o semisólidos generados: Lodos originados en los sistemas de 
saneamiento de aguas residuales urbanas.

16. Sistema de saneamiento: Conjunto de redes de saneamiento y estaciones 
depuradoras de aguas residuales cuya construcción, explotación y mantenimiento se destina 
a proteger la salud humana, el medio ambiente y, en su caso, a prevenir inundaciones de 
acuerdo con la legislación vigente.
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17. Sistema de saneamiento supramunicipal: Parte de un sistema de saneamiento que 
gestiona agua residual procedente de más de un municipio, o que gestionando agua 
procedente de un solo municipio se encuentra fuera del correspondiente término municipal.

18. Sistema de saneamiento municipal: Sistema o parte de un sistema de saneamiento 
compuesto por estaciones depuradoras y redes de saneamiento ubicado en un término 
municipal, y que gestiona agua residual procedente exclusivamente de dicho término 
municipal.

19. Estación depuradora de aguas residuales: Conjunto de instalaciones destinadas a 
reducir la contaminación contenida en el agua residual. Pueden depurar aguas residuales 
industriales, urbanas o ambas clases simultáneamente.

20. Red de saneamiento (alcantarillado): Conjunto de instalaciones destinadas a recibir, 
transportar, verter o aliviar aguas residuales.

21. Infraestructuras de interés de la Comunidad Autónoma: Aquellas infraestructuras de 
abastecimiento o saneamiento que son declaradas como tales por su importancia social, 
económica o ambiental.

22. Aglomeración urbana: Zona geográfica formada por uno o varios municipios, o por 
parte de uno o varios de ellos, que por su población o actividad económica constituya un 
foco de generación de aguas residuales urbanas que justifique su recogida y conducción a 
una estación depuradora de agua residual urbana, o a un punto de vertido final.

23. Aglomeración rural: Zona geográfica formada por una o varias viviendas o 
establecimientos cuya población, actividad económica o ubicación no justifican su 
incorporación a una aglomeración urbana y que deben disponer de un sistema individual de 
tratamiento.

24. Reutilización: Aplicación de aguas para un nuevo uso privativo que, habiendo sido 
utilizadas por quien las derivó, se han sometido al proceso de depuración necesario para 
alcanzar la calidad requerida en función de los usos a que se van a destinar.

25. Hogar: Persona o personas empadronadas o con domicilio fiscal en la misma 
vivienda, general pero no necesariamente unidas por parentesco, que constituyen un único 
abonado a efectos de abastecimiento de agua.

26. Renta del hogar: La suma de todos los ingresos anuales procedentes de los 
rendimientos de trabajo, de capital y de actividades económicas de las personas que forman 
el hogar.

27. Entidad suministradora: Entidad pública o privada prestadora de servicios de 
abastecimiento de agua que gestionan el suministro a los usuarios finales.

28. Entidad gestora: Entidad pública que tenga encomendada la gestión de los sistemas 
de saneamiento en cada caso. En su caso, podrá tener también la condición de entidad 
suministradora.

29. Usuarios domésticos: Aquéllos que vierten aguas residuales domésticas.
30. Usuarios no domésticos o industriales: Aquéllos que vierten aguas residuales 

industriales.

TÍTULO II
Régimen de competencias en materia de abastecimiento y saneamiento en 

Cantabria. Infraestructuras de interés de la Comunidad Autónoma

Artículo 4.  Competencias de la Comunidad Autónoma.
1. Corresponde a la Comunidad Autónoma de Cantabria el establecimiento y la ejecución 

de la política autonómica en materia de abastecimiento y saneamiento, sin perjuicio de las 
competencias del Estado y de los municipios al respecto.

Asimismo, es competente para declarar de interés de la Comunidad Autónoma 
infraestructuras ya existentes o que deban ejecutarse de acuerdo con lo previsto en la 
presente Ley.

2. En particular, es competencia de la Comunidad Autónoma de Cantabria de acuerdo 
con lo establecido en la presente Ley:

a) La elaboración y aprobación del Plan General de Abastecimiento y Saneamiento.
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b) La elaboración y aprobación de los programas y proyectos de obras y de explotación, 
así como la ejecución, la conservación, el mantenimiento y la explotación de las 
infraestructuras de abastecimiento y saneamiento de interés de la Comunidad Autónoma.

c) La aprobación de los programas y proyectos de obras y de explotación, así como la 
ejecución y, en su caso, la conservación, el mantenimiento y la explotación de aquellas 
infraestructuras de abastecimiento y saneamiento que sin ser de interés de la Comunidad 
Autónoma sean asumidas por esta Administración en virtud de delegación, encomienda de 
gestión, convenio o cualquier otro instrumento legalmente aplicable.

d) La inspección y control de la calidad de las aguas en las infraestructuras de 
abastecimiento de interés de la Comunidad Autónoma.

e) La regulación y control de los vertidos en las infraestructuras de saneamiento de 
interés de la Comunidad Autónoma, así como en el dominio público marítimo-terrestre.

f) La prestación de los servicios de abastecimiento y saneamiento supramunicipales y 
aquellos otros que la Comunidad Autónoma pueda asumir en sustitución de los municipios 
competentes.

g) La regulación y gestión de las situaciones de sequía, de contaminación extraordinaria 
o de cualquier otro estado de urgencia o necesidad en materia de abastecimiento y 
saneamiento, de acuerdo con lo previsto en la legislación vigente.

h) La elaboración de las normas de gestión y explotación de los servicios de su 
competencia.

i) La gestión, recaudación e inspección de los tributos previstos en la presente Ley.
j) La colaboración con los municipios en la planificación, ejecución, conservación, 

mantenimiento y explotación de las obras y servicios de competencia de éstos.
k) Cualesquiera otras funciones que en materia de abastecimiento y saneamiento le 

atribuyan esta Ley o el resto del ordenamiento jurídico.
3. La Comunidad Autónoma podrá delegar o encomendar sus competencias en los 

Municipios u otras Entidades, o recurrir a cualquier otro instrumento de cooperación en el 
caso de que ello contribuya a mejorar la eficacia en la gestión de las competencias que se le 
atribuyen en relación con el abastecimiento y el saneamiento. Los acuerdos o convenios 
adoptados con tal fin deberán tener una duración determinada, pudiendo las partes pactar 
una vigencia inicial de hasta 10 años. La vigencia inicial se podrá prolongar mediante 
acuerdo de las partes por sucesivos períodos de 10 años, en tanto se continúe con la 
prestación del servicio en la forma pactada.

Artículo 5.  Competencias de los municipios.
1. Es competencia de los municipios, sin perjuicio de lo establecido respecto de las 

infraestructuras de interés de la Comunidad Autónoma:
a) La planificación del abastecimiento de agua potable y de la red de saneamiento 

municipal.
b) La prestación del servicio de abastecimiento domiciliario de agua potable mediante la 

gestión del sistema de abastecimiento municipal.
c) La prestación del servicio de saneamiento municipal, que incluye, en todo caso, el 

alcantarillado.
d) La ejecución, la conservación, el mantenimiento y la explotación del sistema de 

abastecimiento de agua y de la red de saneamiento municipales, así como de las 
infraestructuras de su titularidad cuando no sean de interés de la Comunidad Autónoma.

e) La aprobación de las tarifas de los servicios que presten.
f) El control de la cantidad y la calidad de las aguas en los sistemas de abastecimiento 

municipales, así como en las infraestructuras de abastecimiento de su titularidad.
g) El control de los vertidos de aguas residuales en las redes de saneamiento 

municipales, así como las infraestructuras de saneamiento de su titularidad que no sean de 
interés de la Comunidad Autónoma.

h) La elaboración y aprobación de las normas reguladoras de los servicios de su 
competencia.
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i) La promoción de la redacción de planes y proyectos de obras de abastecimiento y 
saneamiento de interés de la Comunidad Autónoma o, en su caso, su formulación, para su 
posterior aprobación por el órgano competente de la Administración autonómica.

2. Los Municipios podrán delegar o encomendar sus competencias en la Administración 
autonómica o en otras Entidades, o utilizar cualquier otro instrumento de cooperación para 
su ejercicio, cuando ello contribuya a mejorar la eficacia en la gestión de las competencias 
que les correspondan en materia de abastecimiento y saneamiento. Los acuerdos o 
convenios adoptados con tal fin deberán tener una duración determinada, pudiendo las 
partes pactar una vigencia inicial de hasta 10 años. La vigencia inicial se podrá prolongar 
mediante acuerdo de las partes por sucesivos períodos de 10 años, en tanto se continúe con 
la prestación del servicio en la forma pactada.

Artículo 6.  Infraestructuras de abastecimiento y saneamiento de interés de la Comunidad 
Autónoma.

Tienen la consideración de infraestructuras de interés de la Comunidad Autónoma de 
Cantabria:

a) Las infraestructuras relativas a servicios de competencia de la Comunidad Autónoma.
b) Las infraestructuras de los sistemas de abastecimiento y saneamiento que se 

determinen expresamente en el Plan General de Abastecimiento y Saneamiento de 
Cantabria.

c) Los planes hidráulicos.
d) Las estaciones depuradoras de aguas residuales urbanas que forman parte de 

aglomeraciones urbanas.
e) Las infraestructuras de los sistemas de abastecimiento o saneamiento que no estando 

previstas en los apartados anteriores sean declaradas como tales por parte del Consejo de 
Gobierno atendiendo a que su trascendencia y efectos exceden el ámbito local.

Artículo 7.  Régimen jurídico de las infraestructuras de abastecimiento y saneamiento de 
interés de la Comunidad Autónoma.

1. Las infraestructuras de abastecimiento y saneamiento de interés de la Comunidad 
Autónoma serán proyectadas y ejecutadas por los órganos competentes de la 
Administración autonómica a quienes corresponderá igualmente su conservación, 
mantenimiento y explotación. Sin perjuicio de lo anterior las competencias de conservación, 
mantenimiento y explotación podrán ser asumidas por los municipios u otras Entidades en 
virtud de delegación, encomienda de gestión, convenio o cualquier otro instrumento de 
cooperación legalmente aplicable.

2. La ejecución de las infraestructuras de abastecimiento y saneamiento de interés de la 
Comunidad Autónoma no estará sometida a la obtención de previa licencia municipal. No 
obstante, antes de la aprobación definitiva del proyecto de obra el órgano competente en 
materia de abastecimiento y saneamiento dará trámite de audiencia a los Ayuntamientos 
interesados, por un plazo de un mes, para que aleguen lo que estimen conveniente en 
relación con sus competencias.

3. Los proyectos de infraestructuras de abastecimiento y saneamiento de interés de la 
Comunidad Autónoma deberán ser sometidos al procedimiento de evaluación ambiental, en 
los casos establecidos en la legislación reguladora de evaluación de impacto ambiental, y 
prevalecerán sobre las determinaciones del planeamiento urbanístico.

4. El órgano autonómico con competencias en materia de abastecimiento y saneamiento 
podrá acordar el uso conjunto de todas o parte de las infraestructuras de interés autonómico, 
a que se refiere el artículo 6 de esta Ley con otros Entes públicos o privados. A tal efecto, se 
firmarán los oportunos convenios de colaboración. Los convenios deberán tener una 
duración determinada, pudiendo las partes pactar una vigencia inicial de hasta diez años. La 
vigencia inicial se podrá prolongar mediante acuerdo de las partes por sucesivos períodos 
de 10 años, en tanto se continúe con la prestación del servicio en la forma pactada.
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Artículo 8.  Cooperación interadministrativa.
1. Las relaciones entre Administraciones que deriven de la aplicación de esta Ley se 

ajustarán a los principios de eficiencia, cooperación, colaboración e información mutua.
2. Corresponde a la Comunidad Autónoma de Cantabria la coordinación de la actuación 

que desarrollen los municipios en las materias reguladas en esta Ley, así como la utilización 
de instrumentos de cooperación dirigidos a la colaboración con los municipios en la 
prestación de servicios de competencia de éstos.

3. En el supuesto de que los municipios se vieran imposibilitados para el adecuado 
ejercicio de sus competencias o incumplieran las mismas, la Administración Autonómica 
podrá realizarlas por sustitución de acuerdo con lo previsto en el artículo 18 de esta Ley, y en 
el marco de lo establecido en la legislación básica de régimen local.

4. La Comunidad Autónoma de Cantabria colaborará con los órganos correspondientes 
de la Administración General del Estado y del Organismo de cuenca correspondiente para la 
consecución de los objetivos de protección, mejora y regeneración de las aguas y de 
preservación del dominio público hidráulico frente a la contaminación mediante la reducción 
o eliminación de los vertidos al mismo, así como para la mejor ordenación, gestión y tutela 
de los recursos hidráulicos.

TÍTULO III
Plan General de Abastecimiento y Saneamiento de Cantabria

CAPÍTULO I
Concepto y objetivos del Plan General de Abastecimiento y Saneamiento de 

Cantabria

Artículo 9.  Concepto.
El Plan General de Abastecimiento y Saneamiento de Cantabria es el instrumento de 

planificación estratégica en materia de agua, en el que se fijan las prioridades y se 
establecen las directrices de la acción pública en el ámbito de regulación de esta Ley.

Artículo 10.  Objetivos del Plan General.
El Plan General de Abastecimiento y Saneamiento de Cantabria tiene como objetivos:
a) Satisfacer adecuadamente las necesidades de abastecimiento y saneamiento de 

aguas.
b) Garantizar la sostenibilidad de los recursos hídricos y de las inversiones en materia de 

abastecimiento y saneamiento.
c) Prevenir la contaminación de los medios acuáticos naturales.

CAPÍTULO II
Determinaciones del Plan General de Abastecimiento y Saneamiento de 

Cantabria

Artículo 11.  Contenido del Plan General.
1. El Plan General de Abastecimiento y Saneamiento de Cantabria contendrá, con el 

grado de detalle que se estime pertinente en cada caso, las siguientes determinaciones:
a) La concreción de los objetivos generales en materia de abastecimiento y saneamiento 

y las prioridades en su consecución.
b) La identificación, análisis y definición de las acciones específicas a desarrollar para 

alcanzar los objetivos fijados en el Plan.
c) La descripción y examen de la situación actual y de la evolución futura de las 

necesidades de abastecimiento y de saneamiento.
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d) La zonificación del territorio de la Comunidad Autónoma a efectos de planificación y 
gestión del abastecimiento y del saneamiento. En el caso del abastecimiento, la zonificación 
vendrá determinada por los recursos hídricos disponibles y las demandas de agua 
existentes. Para el saneamiento la unidad territorial de referencia será la aglomeración 
urbana o, en su caso, la aglomeración rural.

e) La concreción de las infraestructuras de abastecimiento, existentes y previstas, con 
indicación tanto de las que sean de competencia estatal, de competencia o de interés de la 
Comunidad Autónoma o de competencia municipal.

f) Análisis y programación de las inversiones de la Comunidad Autónoma necesarias 
para la ejecución de las infraestructuras previstas por el Plan General durante el período de 
su vigencia.

2. Igualmente, el Plan General podrá incluir cuantas determinaciones sean precisas a los 
efectos de la realización de los objetivos previstos en esta Ley.

CAPÍTULO III
Elaboración, tramitación, aprobación y efectos del Plan General de 

Abastecimiento y Saneamiento de Cantabria

Artículo 12.  Elaboración, tramitación y aprobación.
1. En la elaboración del Plan General de Abastecimiento y Saneamiento de Cantabria se 

tendrá en cuenta la planificación hidrológica, las previsiones derivadas de los planes 
aprobados en materia de recursos naturales y la planificación territorial general existente.

2. Corresponde a la Consejería, con competencias en materia de abastecimiento y 
saneamiento de aguas, la redacción y tramitación del Plan y del informe de sostenibilidad 
ambiental, que deberá ser elaborado de acuerdo con lo previsto en legislación aplicable a la 
evaluación ambiental de planes y programas.

3. Una vez aprobado inicialmente por el titular de la Consejería competente, el 
documento del Plan junto con el informe de sostenibilidad ambiental será sometido a 
información pública por un plazo de dos meses, previa publicación del correspondiente 
acuerdo en el «Boletín Oficial de Cantabria» y en uno de los periódicos de mayor difusión en 
la Comunidad Autónoma. Asimismo, y sin perjuicio del resto de trámites establecidos en la 
legislación en materia de evaluación ambiental, se abrirá un período de consulta a los 
municipios por idéntico plazo.

Simultáneamente, se solicitará informe de aquellos otros órganos autonómicos que 
pudiesen resultar afectados por el contenido del Plan, así como de los Organismos de 
Cuenca con competencia sobre los recursos hidráulicos incluidos en su ámbito territorial. 
Cumplido el plazo indicado en el párrafo anterior sin que se hubieran emitido los informes 
indicados, éstos se entenderán favorables al contenido del Plan, sin perjuicio de lo que 
disponga la legislación sectorial.

4. Transcurrido el período de información pública y consultas, el órgano competente 
procederá al examen de las alegaciones presentadas y a su toma en consideración, 
incorporando al texto, en su caso, las modificaciones que se consideren pertinentes.

5. La documentación resultante será remitida con posterioridad al órgano con 
competencias ambientales a efectos de la elaboración de la correspondiente memoria 
ambiental, cuyas determinaciones serán incorporadas por el órgano con competencias en 
materia de abastecimiento y saneamiento al texto definitivo para su aprobación provisional 
por el titular de la Consejería con competencias en materia de aguas.

6. Concluida la tramitación en los términos indicados, el Plan General de Abastecimiento 
y Saneamiento de Cantabria será aprobado por Decreto del Consejo de Gobierno y se 
publicará en el «Boletín Oficial de Cantabria».

7. El Gobierno de Cantabria adoptará las medidas necesarias para dar la máxima 
difusión al contenido del Plan.
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Artículo 13.  Efectos de la aprobación.
1. La aprobación del Plan General de Abastecimiento y Saneamiento de Cantabria 

llevará aparejada:
a) La declaración de utilidad pública o interés social, la necesidad de ocupación a los 

efectos de expropiación forzosa, de los bienes y derechos necesarios para la realización de 
las actuaciones contenidas en él o en los proyectos que lo desarrollen, así como para la 
imposición de servidumbres.

b) La justificación de la idoneidad y necesidad de las actuaciones previstas en el mismo 
a los fines de su contratación.

c) La exención de obtención de previa licencia municipal para la ejecución de las 
infraestructuras previstas en el mismo, sin perjuicio de lo previsto en el artículo 7.2 de esta 
Ley.

2. Del mismo modo, desde la aprobación del Plan General de Abastecimiento y 
Saneamiento de Cantabria:

a) Se desarrollarán en el territorio de la Comunidad Autónoma las actuaciones que 
vengan expresamente previstas en el Plan, sin perjuicio de las que puedan llevar a cabo el 
Estado o los municipios en el marco de sus propias competencias.

No obstante, la Consejería competente en materia de abastecimiento y saneamiento de 
aguas podrá proyectar, programar y ejecutar obras que no estuvieran incluidas en el Plan o 
que, estando, cuenten con otro orden de prioridad dentro de la planificación aprobada, 
cuando concurran circunstancias sobrevenidas de carácter urgente o de interés público. El 
acuerdo que se adopte a estos efectos llevará aparejada la declaración de utilidad pública o 
interés social y la necesidad de ocupación a los efectos de expropiación forzosa y para la 
imposición de servidumbres. En dicho acuerdo deberá reflejarse la forma de financiación, 
que podrá contar con aportaciones de otras administraciones o entidades en la proporción 
que en él se determine.

b) Quedará recogida la competencia autonómica o municipal sobre las infraestructuras 
incluidas en el Plan y, asimismo, se reflejarán las infraestructuras de competencia estatal.

c) La aprobación, modificación o revisión de los planes urbanísticos y de ordenación 
territorial requerirá, antes de su aprobación inicial, el informe favorable del órgano 
autonómico con competencias en materia de abastecimiento y saneamiento de aguas, que 
deberá contener las sugerencias que se estimen pertinentes respecto a la compatibilidad de 
dicha planificación con el Plan General de Abastecimiento y Saneamiento de Cantabria. 
Asimismo, deberá pronunciarse sobre las inversiones necesarias para la creación o 
ampliación de las infraestructuras de abastecimiento y saneamiento, que los crecimientos 
urbanísticos demanden y que de acuerdo con la legislación aplicable sean repercutibles 
sobre esos crecimientos.

Este informe deberá emitirse en el plazo de un mes. Transcurrido este plazo sin que se 
hubiese emitido, se entenderá favorable al contenido de los planes.

d) Los instrumentos de planeamiento urbanístico deberán ajustarse a lo establecido en el 
Plan General de Abastecimiento y Saneamiento de Cantabria cuyas determinaciones 
prevalecerán sobre las de aquéllos.

CAPÍTULO IV
Vigencia, modificación y revisión del Plan General de Abastecimiento y 

Saneamiento de Cantabria

Artículo 14.  Vigencia, modificación, y revisión.
1. El Plan General de Abastecimiento y Saneamiento de Cantabria tendrá vigencia 

indefinida.
2. Sin perjuicio de lo anterior, el Plan podrá ser modificado para introducir en él los 

cambios que su correcta aplicación pudiera requerir.
La modificación del Plan seguirá el procedimiento previsto para su aprobación salvo que 

los cambios sean de escasa entidad, en cuyo caso la competencia para la aprobación 
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corresponderá al Consejero, previo cumplimiento de los trámites establecidos en la 
legislación aplicable para la evaluación ambiental de planes y programas.

A estos efectos se entenderá por cambios de escasa entidad aquellos que no afecten a 
la programación de los principales proyectos y sean motivados por circunstancias 
sobrevenidas respecto de las contempladas en la tramitación inicial del Plan y así sea 
apreciado por el órgano competente en la materia. Todo ello sin perjuicio de lo establecido 
en el artículo 13.2.a), párrafo segundo.

3. Procederá la revisión del Plan:
a) Cada ocho años.
b) Cuando varíen sustancialmente los objetivos a cumplir, los mecanismos de 

financiación, el marco jurídico existente o cuando el cambio afecte de forma importante al 
contenido del Plan.

Para la revisión del Plan se seguirá el mismo procedimiento que para su aprobación.

TÍTULO IV
Garantía en la prestación de los servicios de abastecimiento y saneamiento

CAPÍTULO I
Garantía en la prestación de los servicios de abastecimiento y saneamiento

Artículo 15.  Garantía de la cantidad y de la calidad de las aguas destinadas al 
abastecimiento.

1. Corresponde a la Comunidad Autónoma velar porque todos los municipios de 
Cantabria dispongan de un sistema de abastecimiento de agua que asegure la cantidad y la 
calidad para satisfacer las necesidades higiénico-sanitarias de la población y el desarrollo de 
la actividad de la zona abastecida.

2. El agua potable de consumo público, así como las instalaciones para su suministro 
deberán quedar protegidos frente a cualquier tipo de contaminación. A tal fin, las Entidades 
responsables de la prestación del correspondiente servicio deberán garantizar la salubridad, 
calidad y limpieza del agua distribuida, de acuerdo con lo previsto en la legislación vigente.

Artículo 16.  Garantía del abastecimiento por circunstancias socioeconómicas.
1. En los casos de impago de los tributos vinculados al suministro domiciliario de agua 

potable, los perceptores de la renta social básica tendrán garantizada en todo caso una 
disponibilidad mínima de agua de abastecimiento de 100 litros por habitante y día.

2. Esta misma garantía se aplicará a los sujetos pasivos del canon del agua residual 
doméstica en el caso de hogares con rentas anuales inferiores al IPREM, a partir de la fecha 
en la que obtengan el derecho a la exención del componente fijo de la cuota del citado 
tributo.

3. Lo establecido en los apartados anteriores no excluye la potestad de las 
Administraciones Públicas competentes para exigir el cobro de los tributos de que se trate 
conforme a los mecanismos legales pertinentes.

Artículo 17.  Garantía en relación con las aguas residuales.
1. Corresponde a la Comunidad Autónoma garantizar que la recogida, el transporte, el 

tratamiento y el vertido de las aguas residuales se realizan de forma sostenible, con la 
finalidad de que los efluentes no tengan efectos nocivos sobre el medio ambiente.

2. Se prohíbe el vertido a las redes de saneamiento de aguas residuales cuyas 
características puedan deteriorar el funcionamiento de los sistemas de saneamiento.

Reglamentariamente se determinarán las normas de calidad aplicables a los vertidos que 
se realicen a los sistemas de saneamiento, así como el régimen jurídico de los permisos de 
vertido que resulten exigibles en cada caso.
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Artículo 18.  Sustitución de los municipios por la Comunidad Autónoma en garantía del 
cumplimiento de los servicios de abastecimiento y saneamiento.

1. La Administración de la Comunidad Autónoma podrá asumir subsidiariamente, y a 
costa de los municipios, la gestión y explotación de las instalaciones y servicios de 
abastecimiento y saneamiento municipales en los siguientes supuestos:

a) Cuando carezcan de los recursos personales o materiales necesarios para la 
adecuada prestación de los servicios y así se acredite debidamente.

b) Cuando no hubiesen adoptado las medidas oportunas para la prestación del servicio 
de acuerdo con lo previsto en la normativa aplicable, siempre que de ello pudiera derivarse 
una alteración perjudicial de la calidad o cantidad del agua de abastecimiento para consumo 
público, o de la calidad del agua del medio receptor de los efluentes procedentes de los 
sistemas de saneamiento.

2. En los casos previstos en el apartado anterior, la Administración autonómica se 
subrogará a todos los efectos en la posición del municipio correspondiente, tanto ante los 
usuarios del servicio como, en su caso, respecto al concesionario del mismo.

Para ello, una vez constatada la concurrencia de alguno de los supuestos indicados, el 
órgano competente de la Comunidad Autónoma lo pondrá de manifiesto al municipio de que 
se trate, dándole un plazo de un mes para que subsane las deficiencias detectadas o alegue 
lo que considere conveniente. Finalizado este plazo, la Comunidad Autónoma de Cantabria 
acordará la subrogación en los términos señalados.

3. La subrogación acordada se mantendrá durante el tiempo que resulte necesario para 
restablecer la adecuada prestación de los servicios por parte de los municipios 
responsables.

CAPÍTULO II
Inspección e información

Artículo 19.  Inspección e información.
1. Las Entidades prestadoras de los servicios de abastecimiento y saneamiento deberán 

permitir en cualquier momento la toma de muestras y la lectura de datos en las instalaciones 
que gestionan, así como cualquier otra actividad de inspección y control que resulte 
necesaria para asegurar el correcto funcionamiento de los servicios y la calidad del agua, 
tanto la suministrada para el abastecimiento, como la vertida a los sistemas de saneamiento 
o medios acuáticos naturales.

2. La función inspectora correrá a cargo del personal de la Administración competente en 
cada caso. Corresponderá al órgano competente de la Administración autonómica la alta 
inspección en materia de abastecimiento y saneamiento.

El personal inspector al que se refiere el párrafo anterior tendrá la consideración de 
agente de la autoridad. Para el ejercicio de sus funciones podrá recabar la colaboración de 
otras inspecciones técnicas o de los Cuerpos y Fuerzas de Seguridad del Estado.

3. La Administración autonómica creará y mantendrá una base de datos de los sistemas 
de abastecimiento y saneamiento. A tal fin, las Entidades prestadoras de los 
correspondientes servicios deberán remitir periódicamente los datos relativos a los 
consumos de agua realizados y a los análisis de las características de las aguas 
suministradas, así como de los vertidos de aguas residuales producidos a los sistemas de 
saneamiento y de sus características.

4. La Administración autonómica podrá recabar de las Entidades prestadoras de los 
servicios de abastecimiento y saneamiento cualquier otra información que resulte necesaria, 
para el desarrollo de las competencias que tiene encomendadas.
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TÍTULO V
Régimen económico financiero

CAPÍTULO I
Principios generales

Artículo 20.  Principios generales.
1. La Comunidad Autónoma de Cantabria y los municipios deberán ajustarse, en la 

planificación, construcción y gestión de los sistemas de abastecimiento y saneamiento y en 
la determinación de los correspondientes tributos, a los principios de «Uso eficiente y 
sostenible de los recursos hídricos», «Quien contamina paga» y «Recuperación de costes de 
los servicios relacionados con el agua», en particular, de los costes de inversión, 
conservación, explotación y mantenimiento y de los de carácter medioambiental.

2. La aplicación de los mencionados principios deberá hacerse de manera que 
desincentive los consumos excesivos y que grave la contaminación.

3. Los costes de inversión de las nuevas infraestructuras de abastecimiento y 
saneamiento, o de la ampliación o reforma de las preexistentes, que demanden los nuevos 
crecimientos urbanísticos amparados en el planeamiento urbanístico o territorial serán 
sufragados de conformidad con lo establecido en la legislación urbanística.

CAPÍTULO II
Canon del agua residual

Sección 1.ª Disposiciones generales

Artículo 21.  Normas Generales.
1. Se crea el canon del agua residual como tributo propio de la Comunidad Autónoma de 

Cantabria, con naturaleza de impuesto de carácter extrafiscal, que grava la generación real o 
potencial de agua residual.

2. Este canon se destinará a la financiación de los gastos de inversión, conservación, 
mantenimiento y explotación de los sistemas de saneamiento en la Comunidad Autónoma.

Artículo 22.  Compatibilidad con otros ingresos tributarios.
El canon del agua residual es compatible con los tributos previstos en la legislación 

estatal de aguas y costas y con los que establezcan los municipios por la prestación del 
servicio de saneamiento municipal.

Artículo 23.  Hecho imponible.
Constituye el hecho imponible la generación de agua residual que se manifiesta a través 

del consumo real o potencial de agua, cualquiera que sea su procedencia, en el caso de las 
aguas residuales domésticas, y de la carga contaminante vertida en el caso de las aguas 
residuales industriales, sin perjuicio de los supuestos de exención y no sujeción previstos en 
el artículo 25 de esta Ley.

Artículo 24.  Sujetos pasivos.
1. Son sujetos pasivos en concepto de contribuyentes quienes realicen o puedan realizar 

los consumos o los vertidos que dan lugar al hecho imponible, incluyendo las personas 
físicas o jurídicas, públicas o privadas y las comunidades de bienes y demás entidades que, 
carentes de personalidad jurídica, constituyan una unidad económica o un patrimonio 
separado.

2. En el caso de las aguas residuales domésticas, cuando se obtenga el agua a través 
de entidades suministradoras, éstas tendrán la consideración de sujetos pasivos a título de 
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sustituto del contribuyente en los términos establecidos en el artículo 30.7 de la presente 
Ley.

3. En el caso de aguas residuales procedentes de polígonos industriales, cuando la 
adecuada gestión del canon así lo aconseje, podrá imponerse la constitución de una Junta 
de Usuarios que actuará como sujeto pasivo del tributo, sin perjuicio de las relaciones 
internas de las entidades que integren dicha Junta.

Artículo 25.  Supuestos de no sujeción y exenciones.
1. No están sujetos al canon del agua residual:
a) El abastecimiento a otros servicios públicos de distribución o suministro de agua, 

cuando su posterior distribución sea objeto de repercusión del canon.
b) Los usos de aguas residuales reutilizadas, siempre que su gravamen supusiera doble 

imposición respecto al mismo volumen de agua.
2. Se encuentran exentos del pago del canon del agua residual:
a) El uso del agua por parte de entidades públicas para la alimentación de fuentes, 

bocas de riego, limpieza de calles, riego de parques y jardines y campos deportivos públicos.
b) Los usos hechos por los servicios públicos de extinción de incendios o los que con las 

mismas características sean efectuados u ordenados por las autoridades públicas en 
situaciones de necesidad extrema o catástrofe.

c) El consumo de agua para usos agrícolas, forestales o ganaderos siempre que no 
exista contaminación de carácter especial en naturaleza o cantidad por abonos, pesticidas o 
materia orgánica, comprobada por los servicios de inspección de la administración 
competente de acuerdo con criterios establecidos al efecto.

No obstante, se entenderá que se produce afección al medio y, por tanto, no quedarán 
exentos del pago del canon los usos anteriores, cuando se efectúen vertidos a los sistemas 
de saneamiento públicos o a cualquier medio acuático.

Los usos agrarios, ganaderos y forestales son los correspondientes a las actividades 
clasificadas en la sección A, divisiones 01 y 02, de la Clasificación nacional de actividades 
económicas, aprobada por Real Decreto 475/2007, de 13 de abril, por el que se aprueba la 
Clasificación Nacional de Actividades Económicas 2009 (CENAE 2009). Excepto prueba en 
contrario, los usos agrarios, ganaderos y forestales a los que se refiere el párrafo anterior 
serán los efectuados por los sujetos pasivos que realicen dichas actividades y figuren 
inscritos en el Registro de Explotaciones Ganaderas o Agrarias de la Comunidad Autónoma 
de Cantabria.

d) La utilización de aguas pluviales para usos domésticos y la utilización de aguas 
freáticas sin otra utilidad que la de impedir la inundación o el deterioro de las instalaciones 
en las que se realiza una actividad, salvo que estas aguas se viertan a un sistema de 
saneamiento público o incorporen carga contaminante.

e) El consumo realizado por las entidades públicas para operaciones de investigación y 
control, sondeos experimentales que no sean objeto de aprovechamiento, operaciones de 
gestión y mejora del dominio público hidráulico, y las efectuadas con destino a 
infraestructuras hidráulicas públicas.

f) El consumo realizado por la Administración de la Comunidad Autónoma de Cantabria 
definida en el artículo 3 de la Ley de Cantabria 6/2002, de 10 de diciembre, de Régimen 
Jurídico del Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autónoma de Cantabria.

g) El consumo realizado en su vivienda habitual por los habitantes censados en los 
municipios incluidos en la Orden por la que se aprueba la Delimitación de Municipios 
Afectados por Riesgo de Despoblamiento en Cantabria.

3. Se encuentran exentos del pago del componente fijo de la cuota tributaria del canon 
de agua residual doméstica de su vivienda habitual aquellos sujetos pasivos en concepto de 
contribuyentes que se encuentren en alguna de las situaciones siguientes:

a) Perceptores de la renta social básica.
b) Perceptores de pensiones no contributivas de jubilación o invalidez.
c) Perceptores de subsidio por desempleo, Renta Activa de Inserción, subvención del 

PREPARA, o ayuda económica de acompañamiento del programa activa.
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d) Perceptores de ayuda a la dependencia, con capacidad económica de la unidad 
familiar igual o inferior a 1,5 veces el IPREM.

La exención será aplicada de oficio por la Administración de la Comunidad Autónoma de 
Cantabria en la liquidación del tributo, para lo que recabará de los archivos y registros de 
carácter oficial los datos que permitan conocer los sujetos pasivos incluidos en dichas 
situaciones, excepto el apartado c), que deberá ser solicitada. Para este caso, será 
necesaria la solicitud de la exención mediante el modelo 740 de la Agencia Cántabra de 
Administración Tributaria, aportando documentación que acredite que el sujeto pasivo se 
encuentra en tal situación.

Sección 2.ª Canon del agua residual doméstica

Artículo 26.  Base imponible.
1. La base imponible está constituida por el volumen de agua consumido o estimado en 

el período de devengo, expresada en metros cúbicos.
2. Con carácter general, la base imponible correspondiente al agua consumida se 

determina a través de la medición del consumo mediante contadores homologados u otros 
dispositivos de aforo directo de caudales admitidos por la Administración competente.

A estos efectos, los usuarios, incluidos los titulares de autorizaciones o concesiones 
hidráulicas o los que obtengan agua de captaciones propias, deberán instalar y mantener a 
su cargo un mecanismo de medición directa del agua efectivamente consumida, y declarar 
las lecturas del mismo al órgano competente de la Administración autonómica. 
Reglamentariamente se determinarán los supuestos en los que puede imponerse 
obligatoriamente esta instalación.

En el caso de abastecimientos por entidad suministradora, el volumen de agua 
consumido será el suministrado por dicha entidad durante el período de tiempo a que se 
extienda la facturación, medido por el contador homologado instalado.

3. Cuando no sea posible la medición del consumo en los términos previstos en el 
apartado anterior, la base imponible se estimará de acuerdo con los siguientes criterios:

a) En los casos de agua obtenida de captaciones que no tengan instalados contadores 
homologados u otros dispositivos de aforo directo de caudales o que, teniéndolos, no se 
hallen en funcionamiento, el consumo mensual, a los efectos de aplicación del canon, se 
determinará por la cantidad que resulte de dividir por doce el total anual otorgado en la 
autorización o concesión administrativa correspondiente.

b) Para el caso de que no exista autorización o concesión administrativa o que existiendo 
no señale el volumen total autorizado, o cuando el agua se obtenga de entidades 
suministradoras que no tengan instalados dispositivos de medición de los caudales 
suministrados, la base imponible del canon vendrá determinada por los consumos deducidos 
de los ratios establecidos en el Plan Hidrológico de Cuenca vigente en cada momento.

c) Para determinar el volumen de metros cúbicos en caso de recogida de aguas pluviales 
por parte de usuarios con la finalidad de utilizarlas en procesos productivos, la cantidad de 
agua por año a considerar es el equivalente a dos veces el volumen de los depósitos de 
recogida.

4. Subsidiariamente, cuando no sea posible la aplicación de ninguno de los métodos 
anteriores para la determinación de la base imponible del canon del agua residual 
doméstica, ésta se estimará atendiendo a los índices o los módulos propios de cada 
actividad y, además, a cualquier dato, circunstancia o antecedente del sujeto pasivo o de 
otros contribuyentes que pueda resultar indicativo del volumen de agua consumido.

Artículo 27.  Cuota tributaria.
1. La cuota tributaria se integra por un componente fijo y un componente variable.
2. El componente fijo, que grava la posibilidad de consumir agua, consistirá en una 

cantidad expresada en euros que recaerá sobre cada sujeto pasivo y que se liquidará 
proporcionalmente en los correspondientes períodos impositivos conjuntamente con el 
componente variable.
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El componente fijo, que grava la posibilidad de consumir agua, consistirá en una 
cantidad expresada en euros que recaerá sobre cada sujeto pasivo y que se liquidará 
proporcionalmente en los correspondientes períodos impositivos conjuntamente con el 
componente variable.

 
Este componente fijo de la cuota tributaria será de 26,12 euros por abonado o sujeto 

pasivo al año.
En el caso de que el suministro se realizase de manera colectiva a comunidades de 

propietarios, comunidades de bienes u otras entidades similares, tendrán la condición de 
abonados a efectos de la aplicación de la parte fija de la cuota, cada una de las viviendas, 
establecimientos o locales que las integren, además de la propia comunidad o entidad si 
ésta dispusiera de algún punto de suministro.

En el caso de que el suministro se realizase de manera colectiva a comunidades de 
propietarios, comunidades de bienes u otras entidades similares, tendrán la condición de 
abonados a efectos de la aplicación de la parte fija de la cuota, cada una de las viviendas, 
establecimientos o locales que las integren, además de la propia comunidad o entidad si 
ésta dispusiera de algún punto de suministro.

Se minorará la parte fija de la cuota en un 60por ciento en los siguientes supuestos:
a) Hogares formados por dos personas cuyas rentas anuales acumuladas sean inferiores 

a 1,75 veces el IPREM.
b) Hogares formados por tres personas cuyas rentas anuales acumuladas sean 

inferiores a 2,5 veces el IPREM.
c) Hogares formados por cuatro personas cuyas rentas anuales acumuladas sean 

inferiores a 3,25 veces el IPREM.
d) Hogares formados por cinco personas cuyas rentas anuales acumuladas sean 

inferiores a 4 veces el IPREM.
e) Hogares formados por seis personas cuyas rentas anuales acumuladas sean 

inferiores a 4,75 veces el IPREM.
f) Hogares formados por siete personas cuyas rentas anuales acumuladas sean 

inferiores a 5,5 veces el IPREM.
La aplicación de lo previsto en el párrafo anterior requerirá la previa acreditación, en los 

términos previstos reglamentariamente, de las circunstancias concurrentes en cada caso.
3. La exención a la que se refiere el artículo 25.3 y la minoración a la que se refiere el 

presente artículo se aplicarán de oficio por parte de la Administración de la Comunidad 
Autónoma de Cantabria a aquellas personas físicas que, siendo sujetos pasivos en concepto 
de contribuyentes del canon del agua residual doméstica, sean perceptores de la renta social 
básica con fecha de 31 de diciembre de cada año inmediatamente anterior a aquél en que se 
apliquen.

4. El componente variable de la cuota resultará de la aplicación de los tipos expresados 
en el artículo 28 de esta Ley a la base imponible calculada conforme a alguno de los 
mecanismos establecidos en el artículo 26 anterior.

Artículo 28.  Tipo de gravamen.
1. El tipo de gravamen aplicable al componente variable de la cuota se expresa en euros 

por metro cúbico y se fija de acuerdo con los siguientes parámetros:
a) Régimen general: 0,50 euros por metro cúbico.
b) Se minorará en un 70 por ciento a las personas incluidas en alguna de las situaciones 

previstas en el artículo 25.3.
c) Cuando se trate del aprovechamiento de aguas minero-medicinales o termales por 

parte de balnearios autorizados, se minorará en un 90 por ciento el tipo de gravamen 
general.

2. La aplicación del tipo de gravamen reducido se aplicará de oficio por la Administración 
de la Comunidad Autónoma de Cantabria a aquellas personas físicas que, siendo sujetos 
pasivos en concepto de contribuyentes del canon del agua residual doméstica, se 
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encuentren incluidas en alguna de las situaciones señaladas en el artículo 25.3 de la 
presente Ley, a excepción del supuesto recogido en la letra c) de dicho artículo.

3. No será de aplicación el tipo de gravamen bonificado a que se refiere el presente 
artículo a aquellos usuarios cuyo consumo trimestral exceda de 35 m3 de agua, excepto en 
los supuestos recogidos en el apartado 1 c) del presente artículo.

Artículo 29.  Período impositivo y devengo.
1. El período impositivo del canon del agua residual doméstica coincidirá con el período 

de facturación de consumos cuando el agua se facilite por una entidad suministradora. En 
los demás casos el período impositivo será el trimestre natural.

2. El devengo del canon se producirá en el momento en que se pueda realizar el 
consumo de agua gravado.

Artículo 30.  Liquidación.
1. Cuando el abastecimiento de agua se realice por una entidad suministradora, ésta 

habrá de repercutir íntegramente el importe del canon sobre el contribuyente. La repercusión 
deberá hacerse constar de manera diferenciada en la factura o recibo que emita la entidad 
suministradora para documentar la contraprestación de sus servicios. Esta obligación se 
extiende a las facturas-recibo que se emitan como resultado de la rectificación o anulación 
de otras anteriores.

2. En los casos de abastecimiento por entidad suministradora cuya prestación no sea 
objeto de facturación, las entidades suministradoras vienen obligadas a confeccionar en los 
dos primeros meses naturales del año una factura-recibo en concepto de canon del agua 
residual con las especificidades que se establezcan reglamentariamente con relación al 
volumen suministrado en el año inmediato anterior. En los supuestos de consumos propios 
de las entidades suministradoras el canon del agua residual referido a dichos consumos ha 
de ser ingresado en la correspondiente autoliquidación en función del período de que se 
trate.

3. Las entidades suministradoras de agua deberán autoliquidar e ingresar las cantidades 
repercutidas o que hayan debido repercutirse en concepto de canon del agua residual 
doméstico en el lugar, forma y plazos que se determinen reglamentariamente.

4. El procedimiento para el cobro del canon del agua residual en período voluntario será 
unitario con el seguido para la recaudación de los derechos que a la entidad suministradora 
correspondan por el servicio de abastecimiento de agua.

5. En los términos que reglamentariamente se establezcan, si el importe del canon no se 
ha hecho efectivo al sustituto antes de finalizar el plazo para presentar la autoliquidación, se 
permitirá al sustituto no ingresar las cantidades no cobradas.

6. La justificación de las cantidades no cobradas a que se refiere el apartado anterior se 
realizará en la forma y plazos que reglamentariamente se establezcan, conteniéndose en la 
misma una relación individualizada de las deudas tributarias repercutidas a los 
contribuyentes y no satisfechas por éstos.

Una vez justificadas estas cantidades por las entidades suministradoras, se exigirá el 
cumplimiento directamente al contribuyente en vía ejecutiva, salvo en el caso de que en la 
gestión recaudatoria seguida por la entidad suministradora no exista constancia de la 
notificación de la deuda al contribuyente, en cuyo caso estas deudas serán notificadas a los 
contribuyentes por la Administración autonómica para su ingreso en período voluntario, 
antes de pasar, si procede, a su exacción en vía ejecutiva.

7. Las entidades suministradoras, como obligados a repercutir, están sujetas al régimen 
de responsabilidades y obligaciones establecido en la Ley General Tributaria y demás 
disposiciones de aplicación. En particular, las entidades suministradoras de agua están 
obligadas al pago de las cantidades correspondientes al canon que no hayan repercutido a 
sus abonados cuando vinieran obligadas a hacerlo. Esta obligación será exigible desde la 
fecha de expedición de las facturas o recibos que se hayan emitido infringiendo las 
obligaciones previstas en este artículo.

8. Cuando se trate de agua obtenida de captaciones de aguas superficiales, 
subterráneas, pluviales o de cualquier otra procedencia realizadas por los propios usuarios, 
el canon del agua residual se liquidará directamente a los contribuyentes por el órgano 
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competente de la Administración autonómica, mediante liquidaciones periódicas en la forma 
que se determinen reglamentariamente.

En este supuesto, los sujetos pasivos del canon deberán presentar una declaración 
inicial que contendrá todos los datos y los elementos necesarios, para la aplicación singular 
del tributo y declaraciones periódicas en relación con los volúmenes de agua consumidos.

9. El órgano competente en materia de abastecimiento y saneamiento de la 
Administración autonómica comprobará e inspeccionará las actividades que se refieren al 
rendimiento del canon.

Sección 3.ª Canon del agua residual industrial

Artículo 31.  Base imponible.
1. La base imponible está constituida por la cantidad de carga contaminante vertida en el 

período impositivo considerado, expresada en kilogramos o en otras unidades de medida 
propias de la contaminación contenida en el agua residual industrial.

La carga contaminante se obtiene de multiplicar el volumen de agua residual industrial 
vertida por las correspondientes concentraciones de las sustancias contaminantes u otras 
características del agua residual industrial estipuladas en el apartado 3 de este artículo.

2. Con carácter general, la base imponible se determina mediante la medición, a través 
de los instrumentos y técnicas adecuados, del volumen vertido y de la concentración de 
sustancias contaminantes o de otras características del agua residual industrial.

A tal efecto, podrá imponerse por el órgano competente de la Comunidad Autónoma la 
instalación, a costa del sujeto pasivo, de mecanismos de medición adecuados. En cualquier 
caso, los contribuyentes están obligados a presentar la correspondiente declaración tanto del 
volumen vertido como de la carga contaminante incorporada al mismo, sin perjuicio de las 
facultades de comprobación e inspección que corresponden a la Administración autonómica.

3. Las sustancias contaminantes u otras características del agua que podrán 
considerarse para la determinación de la base imponible del canon son:

Demanda Química de Oxígeno soluble (DQO),
Carbono orgánico total soluble (COT), solo en los casos de no ser posible la 

determinación de la Demanda Química Oxigeno soluble (DQO),
Materias en suspensión con contenido de sólidos orgánicos menor o igual a 10por ciento 

(MES),
Materias en suspensión con contenido de sólidos orgánicos mayor de 10por ciento 

(MESO),
Materias Inhibitorias (MI),
Fósforo Total (P),
Nitrógeno Total (NT),
Incremento de Temperatura (IT),
Incremento de la conductividad eléctrica (C),
Fluoruro (F),
Metales Pesados (MP): Cadmio (Cd), Cobre (Cu), Níquel (Ni), Plomo (Pb), Zinc (Zn), 

Cromo (Cr), Arsénico (Ar), Aluminio (Al), Mercurio (Hg).
4. Para el cálculo de la base imponible del canon se tendrán en cuenta sólo aquellas 

sustancias o características de las indicadas en el apartado anterior, que vengan recogidas 
en la correspondiente Autorización Ambiental Integrada en el supuesto de que el vertido de 
aguas residuales industriales disponga de tal autorización.

Para los vertidos que no disponen de Autorización Ambiental Integrada, pero sí de 
Autorización de Vertido, se tendrán cuenta sólo aquellas sustancias o características de los 
indicados en el apartado anterior que vengan recogidas en la correspondiente Autorización 
de Vertido.

Para los restantes vertidos, considerados como industriales por el órgano competente de 
la Administración autonómica, se tendrán en cuenta las sustancias o características del agua 
residual industrial que en cada caso se determinen por el mismo.

4 bis. Cuando de los datos obrantes en el órgano competente de la Comunidad 
Autónoma, se pueda concluir que las concentraciones de las sustancias contaminantes 
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presentes en el agua residual industrial no son constantes, para su determinación podrán ser 
tenidos en cuenta los datos obrantes desde la última resolución, o su defecto desde el inicio 
de la exigibilidad del tributo, con la finalidad de garantizar su representatividad.

Dichas concentraciones calculadas serán las consideradas a los efectos de la 
determinación de las cuotas tributarias, con la salvedad de los supuestos que se desarrollen 
reglamentariamente.

5. Subsidiariamente, y para el caso de que no sea posible determinar la base imponible 
del canon del agua residual industrial con base en lo previsto en los apartados anteriores, 
dicha base se estimará teniendo en cuenta los índices, módulos o cualesquiera otras 
circunstancias o antecedentes relevantes de la actividad de que se trate, o bien datos de 
otras instalaciones del sector al cual pertenezca el establecimiento.

Artículo 32.  Cuota tributaria.
1. La cuota tributaria resultará de la aplicación de los tipos expresados en el artículo 33 

de esta Ley para cada una de las sustancias contaminantes o características del agua 
residual industrial, a la base imponible calculada conforme a lo establecido en el artículo 31 
de la misma, obteniéndose como suma de los productos de la cantidad contaminante 
producida por el correspondiente tipo de gravamen.

2. Sin perjuicio de lo establecido en el apartado anterior y para los casos en que además 
de aguas residuales industriales se generen y viertan por estos sujetos pasivos también 
aguas residuales domésticas, éstas quedarán a su vez sujetas a la cuota tributaria a que se 
refiere el artículo 27 de esta Ley.

3. Será aplicable una deducción en la cuota tributaria de hasta el 45% del canon de agua 
residual industrial a los usos de las empresas que se encuentren en una situación de 
concurso de acreedores, de acuerdo con las condiciones que reglamentariamente se 
establezcan.

Artículo 33.  Tipo de gravamen.
1. Los tipos de gravamen aplicables a las distintas sustancias contaminantes o 

características de las aguas residuales industriales, expresados en euros por cantidad 
contaminante producida, se fijan del siguiente modo:

– 0,30000 €/kg de Demanda química de oxígeno soluble (DQO).
– 0,30000 €/kg de Carbono orgánico total (COT).
– 0,30000 €/kg de Materias en suspensión con contenido de sólidos orgánicos mayor de 

10 por ciento (MESO).
– 0,00400 €/kg de Materias en suspensión con contenido de sólidos orgánicos menor o 

igual a 10 por ciento (MES).
– 7,00000 €/kiloequitox de Materias inhibitorias (MI).
– 1,00000 €/kg de Fósforo Total (P).
– 0,50000 €/kg de Nitrógeno total (N).
– 0,00005 €/ºC por m³ Incremento de temperatura (IT).
– 6,00000 €/S/cm por m³ Incremento de conductividad eléctrica (C).
– 0,50000 €/kg de Fluoruro (F).
– 3,00000 €/(40 × kg. Cadmio + 2 × kg. Cobre + 2 × kg. Níquel + 6 × kg. Plomo + 1 × Kg. 

Zinc + 2 × kg. Cromo + 10 × kg. Arsénico + 1 × kg. Aluminio + 70 *kg. Mercurio).
2. Los tipos de gravamen que se establezcan quedarán afectados por los coeficientes 

correctores que resulten de aplicar los siguientes criterios:
a) La carga contaminante que se incorpore al agua consumida o utilizada podrá 

deducirse de la carga contaminante del vertido siempre que se demuestre mediante las 
correspondientes analíticas del agua de entrada y salida que no ha sido causada por el 
mismo sujeto pasivo.

b) La relación entre la concentración media y la concentración máxima, expresada en 
términos de coeficiente punta para los parámetros que miden la carga contaminante.

c) La dilución en los vertidos que se evacuen al mar mediante instalaciones de titularidad 
privada, expresada en coeficiente de dilución.
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d) Para aguas vertidas de piscifactorías y depuradoras de moluscos el tipo de gravamen 
será materias en suspensión con contenido de sólidos orgánicos mayor de 10 por ciento 
(MESO) minorado en un 90 por ciento.

Artículo 34.  Sustitución por exacciones.
1. En los casos concretos en los que por razón de las características, peligrosidad o 

incidencia de la contaminación producida por uno o varios sujetos pasivos del canon del 
agua residual industrial, la Administración autonómica deba ejecutar sistemas de 
saneamiento específicos, el Gobierno de Cantabria podrá acordar la sustitución del canon 
del agua residual por la aplicación de una exacción a cuyo pago vendrán obligados aquellos 
sujetos pasivos.

2. La exacción que, en su caso, proceda, vendrá determinada por la suma de las 
siguientes cantidades:

a) El coste total de los gastos de funcionamiento y conservación de las instalaciones 
construidas

b) El 8 por ciento del valor de las inversiones para la construcción que se haya realizado 
por la Administración, debidamente actualizado, teniendo en cuenta la amortización técnica 
de las obras y las instalaciones y la depreciación de la moneda, todo ello en la forma que se 
determine reglamentariamente.

Artículo 35.  Período impositivo y devengo.
1. El período impositivo del canon del agua residual industrial es el trimestre natural.
2. El devengo del canon se producirá en el momento en que se produzca el vertido.

Artículo 36.  Liquidación.
1. El canon del agua residual industrial se liquidará directamente por el órgano 

competente de la Administración autonómica mediante liquidaciones periódicas en la forma 
que se determinen reglamentariamente.

2. La liquidación podrá realizarse en virtud de las mediciones y de las correspondientes 
declaraciones de vertido y de la carga contaminante del mismo que al efecto presenten los 
sujetos pasivos en los términos establecidos reglamentariamente.

3. Corresponde al órgano competente en materia de abastecimiento y saneamiento de la 
Administración autonómica la comprobación e inspección de las actividades que se refieren 
al rendimiento del canon.

Sección 4.ª Aplicación del canon del agua residual

Artículo 37.  Gestión tributaria.
1. El canon del agua residual queda sometido en su regulación a lo previsto en la 

presente Ley y en sus normas de desarrollo y, supletoriamente, a lo establecido en la Ley de 
Cantabria 14/2006, de 24 de octubre, de Finanzas, así como a las previsiones de la Ley 
General Tributaria y su normativa de desarrollo.

2. La aplicación del canon del agua residual corresponde en cuanto a su liquidación, 
gestión, inspección, recaudación, tanto en período voluntario como en vía de apremio, y a la 
concesión, en su caso, de aplazamientos y fraccionamientos de pago, a la Consejería con 
competencias en materia de hacienda, sin perjuicio de lo establecido en el artículo 30 para el 
canon del agua residual doméstica.

A estos efectos, las entidades suministradoras de agua vienen obligadas a suministrar al 
órgano Gestor cuantos datos, informes y antecedentes con trascendencia tributaria sean 
precisos para las funciones que el Servicio de Tributos de la Consejería de Hacienda de la 
Comunidad Autónoma de Cantabria tiene encomendadas, teniendo dicho suministro el 
carácter de comunicación indicado en el artículo 11.2, a) de la Ley Orgánica 15/1999, de 13 
de diciembre, de protección de datos de carácter personal.
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CAPÍTULO III
Tasa autonómica de abastecimiento de agua

Artículo 38.  Normas Generales.
La tasa autonómica de abastecimiento de agua es un tributo propio de la Comunidad 

Autónoma de Cantabria exigible por la prestación del servicio de abastecimiento de agua por 
la Comunidad Autónoma.

Artículo 39.  Compatibilidad con otros ingresos tributarios.
La tasa autonómica de abastecimiento de agua es compatible con cualquier otro tributo 

relacionado con la utilización del agua, tanto con las figuras tributarias previstas en la 
legislación estatal de aguas, como con las tasas municipales destinadas a la financiación del 
servicio de suministro domiciliario.

Artículo 40.  Hecho imponible.
1. El hecho imponible de la tasa es la prestación de los servicios de abastecimiento de 

agua, tanto bruta como potable, por parte de la Comunidad Autónoma.
2. A los efectos de esta tasa se entiende por prestación de servicios tanto el suministro 

de agua como la disponibilidad de las instalaciones que integran el correspondiente sistema 
de abastecimiento.

Artículo 41.  Sujetos pasivos.
1. Son sujetos pasivos de la tasa de abastecimiento en concepto de contribuyentes, los 

municipios y excepcionalmente otras personas físicas o jurídicas, públicas o privadas y las 
comunidades de bienes y demás entidades que, carentes de personalidad jurídica, 
constituyan una unidad económica o un patrimonio separado, a los que se preste el servicio.

2. Los municipios podrán repercutir en sus tarifas el importe de la tasa sobre los usuarios 
finales del servicio.

Artículo 42.  Base imponible.
1. Constituye la base imponible de la tasa autonómica de abastecimiento de agua, tanto 

bruta como potable, el volumen de agua suministrado por la Comunidad Autónoma y 
registrado en los equipos de medida de caudal de salida de los sistemas de abastecimiento 
correspondientes, expresado en metros cúbicos.

2. Excepcionalmente y en los casos en los que no sea posible la medición de los 
caudales en los términos indicados en el apartado anterior, la base imponible se determinará 
atendiendo a los antecedentes disponibles que resulten de aplicación, así como a otras 
magnitudes y datos relevantes a tal fin.

Artículo 43.  Cuota tributaria y tipos de gravamen.
1. La cuota tributaria de la tasa autonómica de abastecimiento de agua se obtiene de la 

suma de tres componentes: una parte fija de garantía de suministro, una parte variable de 
suministro y una parte variable de exceso sobre la garantía de suministro.

2. En el caso de la tasa autonómica de abastecimiento de agua potable, los tres 
componentes que determinan su cuantía se concretan del siguiente modo:

a) Parte fija de garantía de suministro: Es la cantidad trimestral expresada en euros que 
se calcula a partir de la multiplicación del volumen trimestral de garantía asignado por una 
tarifa de 0,08273 euros/metro cúbico.

b) Parte variable de suministro. La parte variable queda fijada en 0,1303 euros/metro 
cúbico suministrado para los trimestres de invierno (trimestres naturales primero, segundo y 
cuarto) y en 0,1655 euros/metro cúbico suministrado para el trimestre de verano (tercer 
trimestre natural).

c) Parte variable de exceso sobre la garantía de suministro: Es la cantidad anual 
expresada en euros que se calcula a partir de la multiplicación del volumen suministrado en 
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exceso sobre el volumen determinado en el párrafo a) por una tarifa de 0.41365 euros/metro 
cúbico.

3. Para la tasa autonómica de abastecimiento de agua bruta, los tres componentes que 
determinan su cuantía se concretan del siguiente modo:

a) Parte fija de garantía de suministro: Es la cantidad anual expresada en euros que 
resulta de multiplicar el volumen en metros cúbicos de volumen de garantía anual solicitado, 
por una tarifa de 0.07627 euros/metro cúbico.

b) Parte variable de suministro: La parte variable queda fijada en 0,04480 euros/metro 
cúbico suministrado.

c) Parte variable de exceso sobre la garantía de suministro: Es la cantidad anual 
expresada en euros que se calcula a partir de la multiplicación del volumen suministrado en 
exceso sobre el volumen determinado en el párrafo a) por una tarifa de 0.38135 euros/metro 
cúbico.

4. Para el cálculo de la parte fija de la tasa, la determinación del volumen de garantía de 
suministro, tanto en el caso de agua potable como de agua bruta, requerirá la previa solicitud 
del sujeto pasivo en los términos previstos reglamentariamente.

A estos efectos, la garantía de suministro se concreta, en el caso del agua potable, en el 
máximo volumen que el sujeto pasivo prevé consumir en un trimestre natural. Tratándose de 
agua bruta, el volumen de garantía viene determinado por el máximo volumen que el sujeto 
pasivo tiene previsto consumir en un período de un año.

El órgano competente en materia de abastecimiento y saneamiento de la Administración 
autonómica asignará el volumen de garantía solicitado en atención a la capacidad técnica y 
operativa que las infraestructuras correspondientes tienen para asegurar el suministro, así 
como de la disponibilidad del recurso y de la legislación que resulte de aplicación en cada 
caso.

El volumen asignado podrá revisarse una vez cada cuatro años a petición del sujeto 
pasivo. No obstante, podrá solicitarse la revisión sin que haya transcurrido ese plazo, cuando 
sobrevengan circunstancias excepcionales o imprevistas de incremento de demanda que 
hagan necesaria su modificación o revisión. La solicitud deberá estar debidamente 
fundamentada por el sujeto pasivo, requiriéndose con carácter previo a su estimación, 
informe preceptivo favorable del Servicio Técnico competente en la materia.

5. No será de aplicación la parte fija en los supuestos de suministro de agua a los 
servicios públicos de extinción de incendios y emergencias.

6. Sobre la cuota tributaria obtenida de acuerdo con lo previsto en los apartados 2 y 3 
anteriores se aplicará el Impuesto sobre el Valor Añadido, en los términos establecidos en la 
legislación aplicable.

7. Se aplicará una reducción en la cuota tributaria a aquellos ayuntamientos, 
mancomunidades y consorcios que incluyan en sus ordenanzas municipales la bonificación o 
reducción de la tasa municipal por el suministro de agua potable a los sujetos pasivos que se 
encuentren en alguna de las situaciones señaladas en el artículo 25.3 de la presente Ley y 
cuyos consumos anuales no excedan de 120 m3 de agua o de 150 m3 de agua, si la unidad 
familiar la componen más de tres personas, o en su caso del consumo mínimo establecido 
por el Ayuntamiento.

La reducción que se aplicará sin carácter acumulativo en la cuota tributaria, que en 
ningún caso podrá ser inferior a cero, será el 50% del importe que los entes locales hayan, a 
su vez, bonificado o reducido a los usuarios que se encuentren en alguna de las situaciones 
señaladas en el artículo 25.3, con un máximo de 120 euros por usuario y año.

Artículo 44.  Período impositivo y devengo.
1. El período impositivo de la tasa autonómica de abastecimiento de agua potable es el 

trimestre natural, devengándose ésta el último día de cada trimestre.
2. El período impositivo de la tasa autonómica de abastecimiento de agua bruta es el año 

natural, devengándose el último día de este período.
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Artículo 45.  Liquidación.
1. La tasa autonómica de abastecimiento de agua potable se liquidará trimestralmente.
2. La tasa autonómica de abastecimiento de agua bruta será liquidada anualmente por el 

órgano competente de la Administración autonómica durante el primer trimestre del año 
siguiente al de la prestación del servicio.

3. Reglamentariamente se establecerán los términos en los que se realizará la 
liquidación de la tasa.

Artículo 46.  Gestión tributaria.
1. La tasa autonómica de abastecimiento de agua queda sometida en su regulación a lo 

previsto en la presente Ley y en sus normas de desarrollo y, supletoriamente, a lo 
establecido en la Ley de Cantabria 9/1992, de 18 de diciembre, de Tasas y Precios Públicos, 
así como a la Ley de Cantabria 14/2006, de 24 de octubre, de Finanzas y, en su caso, a la 
Ley General Tributaria y su normativa de desarrollo.

2. La aplicación de la tasa autonómica de abastecimiento de agua corresponde en 
cuanto a su gestión y liquidación al órgano competente en materia de abastecimiento y 
saneamiento de la Administración autonómica.

3. Corresponde a la Agencia Cántabra de la Administración Tributaria la inspección y la 
recaudación en periodo ejecutivo de la tasa autonómica de abastecimiento de agua.

TÍTULO VI
Régimen sancionador

CAPÍTULO I
Infracciones y sanciones

Artículo 47.  Infracciones.
1. Constituyen infracciones en materia de abastecimiento y saneamiento, las acciones u 

omisiones que contravengan lo establecido en la presente Ley y en las normas que la 
desarrollen.

2. Las infracciones se clasifican en leves, graves y muy graves.
3. Son infracciones leves:
a) Las acciones u omisiones que contraviniendo lo establecido en la presente Ley y en 

las normas que la desarrollen causen daños o perjuicios a las instalaciones o al 
funcionamiento de los sistemas de abastecimiento y saneamiento de aguas residuales cuya 
valoración no supere los 3.000 €.

b) La inexistencia de contadores y otras instalaciones o equipos de medida tanto de 
consumos como para el control de vertidos cuando ello sea exigible, o su mantenimiento en 
condiciones no operativas.

c) El incumplimiento de los deberes de información periódica sobre características del 
efluente vertido o sobre los cambios en su composición o volumen.

d) La falta de comunicación de las situaciones de emergencia o de peligro para las 
personas o para los sistemas de saneamiento.

4. Son infracciones graves:
a) Las acciones u omisiones que contraviniendo lo establecido en la presente Ley y en 

las normas que la desarrollen causen daños o perjuicios a las instalaciones o al 
funcionamiento de los sistemas de abastecimiento y saneamiento cuya valoración sea igual 
o superior a 3.000 € e inferior a 30.000 €.

b) La realización de vertidos sin la autorización correspondiente, o sin ajustarse a las 
condiciones establecidas en aquélla o en las normas generales que sean de aplicación.

c) La ocultación o falseamiento de los datos exigidos en la solicitud o comunicación de 
vertido.
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d) El incumplimiento de los deberes impuestos reglamentariamente en los casos de 
vertidos accidentales.

e) La ejecución de obras en los sistemas de abastecimiento y saneamiento sin la 
preceptiva autorización o la construcción de más acometidas de las autorizadas.

f) La resistencia u obstrucción a la labor inspectora de la Administración en relación con 
las instalaciones y el funcionamiento de los sistemas de abastecimiento y saneamiento, y la 
negativa a proporcionar la información requerida.

g) La comisión de una segunda falta leve antes de que transcurra un año desde la 
firmeza administrativa de la resolución sancionadora de una falta leve anterior del mismo 
tipo.

5. Son infracciones muy graves:
a) Las acciones u omisiones que contraviniendo lo establecido en la presente Ley y en 

las normas que la desarrollen causen daños o perjuicios a las instalaciones o al 
funcionamiento de los sistemas de abastecimiento y saneamiento cuya valoración sea 
superior a 30.000 €.

b) La realización de vertidos prohibidos.
c) La comisión de una segunda falta grave antes de que transcurra un año desde la 

firmeza administrativa de la resolución sancionadora de una falta grave anterior del mismo 
tipo.

Artículo 48.  Sanciones.
1. Las infracciones tipificadas en el artículo anterior serán sancionadas con las siguientes 

multas:
a) Las infracciones leves con multa de hasta 600 €.
b) Las infracciones graves con multa entre 601 € hasta 6.000 €.
c) Las infracciones muy graves con multa entre 6.001 € hasta 60.000 €.
2. Las sanciones se graduarán en función de los siguientes criterios:
a) La intencionalidad.
b) La reincidencia.
c) Los daños o perjuicios producidos a las instalaciones o al funcionamiento de los 

sistemas de abastecimiento y saneamiento.
d) El riesgo creado para personas y bienes.
e) El beneficio obtenido y la finalidad perseguida con la acción antijurídica.
f) La trascendencia social de la conducta infractora.
g) La colaboración del infractor con la Administración en el esclarecimiento de los hechos 

y en la reparación del daño causado.
3. En particular, cuando la infracción haya supuesto un beneficio para el que la haya 

cometido, la sanción pecuniaria se elevará hasta el total del beneficio obtenido, sea cual sea 
el límite objetivo de la multa.

A los efectos indicados en el párrafo anterior, en el procedimiento sancionador que se 
instruya deberá tramitarse una pieza separada dirigida a determinar el beneficio producido 
por la infracción. La persona infractora dispondrá de la garantía de audiencia en este trámite 
y de la posibilidad de proponer cuantas pruebas estime convenientes.

4. En los supuestos en que se instruyera expediente sancionador por dos o más 
infracciones entre las que existan conexión de causa a efecto se impondrá una sola sanción, 
y será la correspondiente a la infracción de mayor gravedad, en su cuantía máxima. En los 
demás casos, a los responsables de dos o más infracciones se les impondrán 
acumuladamente las sanciones correspondientes a cada una de las diversas infracciones 
cometidas.

5. Las sanciones que se impongan a distintos sujetos por una misma infracción tendrán 
entre sí carácter independiente, respondiendo aquéllos solidariamente de las 
indemnizaciones y obligaciones que, en su caso, resulten exigibles.
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Artículo 49.  Reparación del daño.
1. Con independencia de las sanciones que se impongan corresponderá al infractor la 

reparación de los daños causados tanto a las redes o instalaciones de los sistemas de 
abastecimiento y saneamiento como al medio natural receptor de los vertidos cuando, en 
este último supuesto, la competencia corresponda a la Administración autonómica. En su 
caso, la obligación será la de reponer a su estado anterior las instalaciones o el medio 
receptor afectado.

Cuando no sea posible adoptar alguna de las medidas establecidas en el apartado 
anterior se fijará la indemnización que proceda.

2. La reparación del daño será exigible mediante la tramitación de un procedimiento 
administrativo distinto del sancionador.

3. Si la persona infractora no ejecutara las acciones que se le hubieran impuesto, 
dirigidas a reparar el daño, podrá procederse a su ejecución subsidiaria previo 
apercibimiento y con el otorgamiento de un plazo para la ejecución voluntaria. No será 
necesario el apercibimiento previo, cuando de la persistencia de la situación pudiera 
derivarse un peligro para la salud humana o para el medio ambiente.

4. Asimismo, la Administración podrá recurrir en los casos previstos en el apartado 
anterior, a la imposición de multas coercitivas. Estas multas podrán imponerse con 
periodicidad mensual hasta el cumplimiento de lo ordenado y por un importe que no podrá 
exceder del 10 por ciento del coste de la reparación o de la cantidad correspondiente a la 
infracción cometida, ni superar el importe de la sanción fijada.

CAPÍTULO II
Procedimiento y competencia

Artículo 50.  Órganos competentes.
1. La potestad sancionadora corresponderá a la Comunidad Autónoma o a los 

municipios en atención a sus competencias.
2. En el ámbito de competencias de la Comunidad Autónoma, son órganos competentes 

para la imposición de sanciones:
a) La persona titular de la Dirección General con competencias en materia de 

abastecimiento y saneamiento para imponer sanciones correspondientes a infracciones 
leves.

b) La persona titular de la Consejería con competencias en materia de abastecimiento y 
saneamiento para imponer sanciones correspondientes a infracciones graves.

c) El Gobierno de Cantabria para imponer sanciones correspondientes a infracciones 
muy graves.

Artículo 51.  Procedimiento.
1. El procedimiento administrativo sancionador se ajustará a lo dispuesto en el Real 

Decreto 1398/1993, de 4 de agosto, por el que se aprueba el Reglamento de procedimiento 
para el ejercicio de la potestad sancionadora, con las particularidades que se recogen en los 
siguientes apartados de este artículo.

2. En el ámbito de competencias de la Comunidad Autónoma la incoación del 
procedimiento sancionador corresponde a la persona titular de la Dirección General que 
ejerza competencias en materia de abastecimiento y saneamiento, que será quien además 
designe al órgano instructor.

3. Mediante acuerdo motivado podrán adoptarse medidas cautelares tanto con carácter 
previo a la iniciación del procedimiento sancionador cuando ello sea necesario para evitar 
daños y perjuicios inminentes derivados de la infracción, como, una vez incoado aquél, con 
la finalidad de asegurar la eficacia de la resolución sancionadora. Estas medidas podrán 
consistir en la suspensión provisional de vertidos o el establecimiento de fianzas que 
garanticen tanto el cobro de la sanción que pueda recaer como la reparación o reposición de 
los bienes dañados, así como cualquier otra medida de corrección, control o seguridad que 
impida la extensión del daño.
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4. El plazo máximo para la tramitación y resolución de los procedimientos sancionadores 
regulados en esta Ley será de un año desde la fecha de su incoación.

Artículo 52.  Prescripción.
1. Las infracciones reguladas en el artículo 47 de esta Ley prescriben en los siguientes 

plazos:
a) Un año en el caso de las infracciones leves.
b) Cuatro años tratándose de infracciones graves.
c) Seis años en los supuestos de infracciones muy graves.
El plazo se contará desde la conclusión de la acción infractora.
2. Las sanciones previstas en el artículo 48 de esta Ley prescriben en los mismos plazos 

indicados en el apartado anterior, contados a partir del momento en que la resolución 
sancionadora alcance firmeza.

CAPÍTULO III
Medidas a adoptar en caso de vertidos irregulares

Artículo 53.  Medidas frente a vertidos irregulares.
1. Sin perjuicio de la imposición de las sanciones que correspondan de entre las 

previstas en el artículo 48 de esta Ley, la realización de vertidos sin cumplir las condiciones 
establecidas en la autorización o contraviniendo la legislación aplicable, podrá ser objeto de 
una o varias de las siguientes medidas:

a) Requerir al titular del vertido para que adopte las medidas necesarias para adecuar 
las condiciones del vertido a los parámetros exigidos mediante un pretratamiento del mismo 
o la modificación de los procesos que lo originan o para regularizar el vertido ilegal.

c) Suspender provisionalmente el vertido.
d) Prohibir el vertido cuando existiendo incumplimiento, no pueda ser corregido 

suficientemente.
e) Revocar, cuando proceda, la autorización de vertido.
f) Exigir la reparación del eventual daño causado por el vertido en los términos previstos 

en el artículo 49 de la presente Ley.
g) Imponer multas coercitivas por lapsos mensuales para garantizar el cumplimiento de 

lo ordenado. La cuantía de cada multa coercitiva no podrá superar el 10por ciento del coste 
de la reparación o de la cantidad correspondiente a la infracción cometida, ni superar el 
importe de la sanción fijada.

2. Corresponderá a la persona titular de la Consejería competente en materia de 
abastecimiento y saneamiento la adopción, previa tramitación del correspondiente 
procedimiento, de las medidas previstas en el apartado anterior.

CAPÍTULO IV
Régimen sancionador en el ámbito tributario

Artículo 54.  Régimen sancionador.
1. El régimen de infracciones y sanciones aplicable a la exacción del canon del agua 

residual y de la tasa autonómica de abastecimiento de agua es el que deriva de la 
Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria.

2. Constituye infracción administrativa en todo caso:
a) El incumplimiento por las entidades suministradoras de su obligación de repercutir 

íntegramente el importe del canon del agua residual sobre el contribuyente.
b) La incorrecta repercusión por parte de las entidades suministradoras del importe del 

canon del agua, incluyendo la repercusión del mismo en un documento separado al de la 
factura o recibo que emitan para documentar la contraprestación de sus servicios.
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Las infracciones anteriores serán graves o leves según que el importe no repercutido o 
incorrectamente repercutido sea superior o inferior a 3.000 euros, salvo que, en relación con 
la infracción tipificada en el apartado b), no se derive ningún perjuicio para la Hacienda de la 
Comunidad Autónoma, en cuyo caso la infracción será siempre leve.

3. Para el cálculo de las sanciones que correspondan se tomará como base el importe 
del canon del agua residual que no se hubiese repercutido o hubiese sido incorrectamente 
repercutido.

La sanción por infracciones leves consistirá en una multa proporcional al 20por ciento de 
la base, salvo en los casos en que no se haya producido ningún perjuicio para la Hacienda 
autonómica, en cuyo caso, la sanción consistirá en una multa de 10 euros por cada 
documento incorrectamente emitido.

La sanción por infracciones graves consistirá en una multa proporcional al 40por ciento 
de la base.

Para la determinación de la sanción se tendrán en cuenta los criterios de graduación que 
establece la Ley General Tributaria.

Artículo 55.  Órganos competentes.
La competencia para la imposición de sanciones por las infracciones de carácter 

tributario corresponde:
a) Con carácter general, al órgano competente para la liquidación tributaria o al órgano 

superior inmediato a la unidad administrativa que haya propuesto el inicio del procedimiento 
sancionador.

b) Cuando la sanción sea resultado de un procedimiento previo de inspección tributaria, 
al órgano competente de la Agencia Cántabra de la Administración Tributaria que tenga 
atribuida la función inspectora.

Disposición adicional primera.  Convenios de cesión de infraestructuras.
La Comunidad Autónoma y los municipios procederán a la suscripción de los convenios 

que sean oportunos con el fin de adaptar el régimen jurídico aplicable a las infraestructuras 
de abastecimiento y saneamiento ya existentes a lo establecido en esta Ley.

Disposición adicional segunda.  Adaptación de Ordenanzas locales.
1. Las Ordenanzas locales existentes deberán adaptarse a lo establecido en la presente 

Ley, a sus normas de desarrollo y al Plan General de Abastecimiento y Saneamiento de 
Cantabria.

2. El órgano competente de la Administración autonómica prestará asesoramiento a los 
Entes Locales en el procedimiento de adaptación.

Disposición adicional tercera.  Instalación de los instrumentos de medición que resulten 
exigibles.

1. En los plazos que reglamentariamente se establezcan, los sujetos pasivos del canon 
del agua residual deberán instalar los mecanismos e instrumentos de medición que resulten 
exigibles para la determinación de su base imponible.

2. Podrán preverse medidas de fomento y articularse líneas de ayuda destinadas a que 
por parte de los sujetos pasivos del canon del agua residual se instalen los mecanismos de 
medición que resulten obligatorios.

Disposición adicional cuarta.  Base de datos de los sistemas de abastecimiento y 
saneamiento.

Reglamentariamente se establecerá el régimen jurídico al que deberá ajustarse la 
creación de la base de datos de los sistemas de abastecimiento y saneamiento a que se 
refiere el artículo 19.3 de esta Ley.
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Disposición adicional quinta.  Modificación de la Ley 9/1992, de 18 de diciembre, de Tasas 
y Precios Públicos de la Comunidad Autónoma de Cantabria.

(Derogada).

Disposición adicional sexta.  
La determinación de carga contaminante que constituye la base imponible del canon de 

agua residual industrial regulado en el artículo 31 de la presente Ley, se realizará siguiendo 
los métodos que reglamentariamente se determinen. En tanto y cuanto no puedan ser 
aplicados los anteriores, por las características propias del vertido o por cualquier otra 
circunstancia sobrevenida, serán de aplicación aquellos métodos estandarizados, 
certificados y reconocidos internacionalmente.

Disposición transitoria primera.  Reparto de competencias en relación con las 
infraestructuras de abastecimiento y saneamiento de aguas.

El régimen de reparto de competencias entre la Comunidad Autónoma y los municipios 
en relación con las infraestructuras de abastecimiento y saneamiento de aguas previsto en 
esta Ley, no será de aplicación hasta que se proceda a la suscripción del oportuno convenio 
entre el Gobierno de Cantabria y el municipio correspondiente, cuando no coincida en la 
misma Administración la competencia y la titularidad sobre las infraestructuras mencionadas.

Disposición transitoria segunda.  Aplicabilidad del canon de saneamiento y de la tasa de 
abastecimiento de agua en alta.

1. En tanto no se aprueben las normas que desarrollen la presente Ley, en relación con 
el canon del agua residual, será de aplicación el régimen jurídico vigente aplicable al canon 
de saneamiento creado por la Ley de Cantabria 2/2002, de 29 de abril, de Saneamiento y 
Depuración de las Aguas Residuales de Cantabria.

No obstante, a partir del 1 de enero de 2015, aquellas personas físicas que siendo 
sujetos pasivos en concepto de contribuyente del canon de saneamiento o del canon del 
agua residual doméstica, tengan derecho a la renta social básica con fecha de 31 de 
diciembre de 2014, quedarán exentos del componente fijo de la cuota, y se les minorará en 
un 60por ciento el tipo de gravamen aplicable al componente variable de la cuota.

2. Mediante Orden de la Consejería competente en materia de abastecimiento y 
saneamiento de agua podrán determinarse los núcleos en los que se suspende la aplicación 
efectiva del canon de agua residual doméstica por no contar en el núcleo con ninguna 
instalación de saneamiento o depuración de aguas residuales.

3. Mientras no se aprueben las normas que desarrollen lo previsto en la presente Ley, en 
relación con la tasa autonómica de abastecimiento de agua, seguirá vigente el régimen 
jurídico aplicable a esta tasa, tal y como resulta de la Ley de Cantabria 9/1992, de 18 de 
diciembre, de Tasas y Precios Públicos de la Comunidad Autónoma de Cantabria.

Disposición transitoria tercera.  Plan General de Abastecimiento y Saneamiento en 
tramitación.

El Plan General de Abastecimiento y Saneamiento de Cantabria que se encuentre en 
tramitación a la entrada en vigor de esta Ley continuará de conformidad con el procedimiento 
establecido en el artículo 12 de la misma, convalidándose todos los trámites efectuados que 
se ajusten a dicho procedimiento.

Disposición transitoria cuarta.  Procedimientos sancionadores.
Los expedientes sancionadores iniciados con anterioridad a la entrada en vigor de esta 

Ley se tramitarán hasta su conclusión de acuerdo con las normas aplicables en el momento 
de su iniciación, salvo que las disposiciones contenidas en la presente Ley resulten más 
favorables, en cuyo caso será ésta la normativa aplicable.
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Disposición transitoria quinta.  
Durante el ejercicio 2016, se aplicarán las exenciones y bonificaciones en el canon de 

agua residual doméstica a aquellos sujetos pasivos que hubiesen acreditado el cumplimiento 
de los requisitos establecidos para ello en la Ley, de conformidad con lo establecido en el 
artículo 22 del Decreto 36/2015, de 22 de mayo, por el que se aprueba el Reglamento de 
Régimen Económico y Financiero del abastecimiento y saneamiento de aguas de la 
Comunidad Autónoma de Cantabria.

Disposición derogatoria única.  Derogación.
1. Sin perjuicio de lo establecido en la Disposición Transitoria Segunda de esta Ley, 

quedan derogadas:
La Ley de Cantabria 2/2002, de 29 de abril, reguladora del saneamiento y depuración de 

las aguas residuales de la Comunidad Autónoma de Cantabria.
La regulación que para la tasa por abastecimiento de agua deriva de la Ley de Cantabria 

9/1992, de 18 de diciembre, de Tasas y Precios Públicos de la Comunidad Autónoma 
Cantabria, no obstante lo previsto en la Disposición Adicional Cuarta de la presente Ley.

El artículo 19 de la Ley de Cantabria 6/2009, de 28 de diciembre, de Medidas Fiscales y 
de Contenido Financiero de la Comunidad Autónoma de Cantabria.

2. Igualmente quedan derogadas cuantas disposiciones de igual o inferior rango se 
opongan a lo dispuesto en la presente Ley.

Disposición final primera.  Desarrollo reglamentario.
1. Se autoriza al Gobierno de Cantabria para dictar las disposiciones necesarias para el 

desarrollo y aplicación de lo dispuesto en esta Ley.
2. En el plazo de tres meses desde la entrada en vigor de esta Ley, el Gobierno de 

Cantabria aprobará las normas reglamentarias necesarias para el desarrollo y cumplimiento 
del régimen económico y financiero regulado en esta Ley.

Disposición final segunda.  Entrada en vigor.
La presente Ley entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el «Boletín Oficial 

de Cantabria».
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§ 14

Ley 22/2009, de 23 de diciembre, de ordenación sostenible de la 
pesca en aguas continentales

Comunidad Autónoma de Cataluña
«DOGC» núm. 5536, de 30 de diciembre de 2009

«BOE» núm. 15, de 18 de enero de 2010
Última modificación: 31 de diciembre de 2021

Referencia: BOE-A-2010-733

EL PRESIDENTE DE LA GENERALIDAD DE CATALUÑA
Sea notorio a todos los ciudadanos que el Parlamento de Cataluña ha aprobado y yo, en 

nombre del Rey y de acuerdo con lo que establece el artículo 65 del Estatuto de autonomía 
de Cataluña, promulgo la siguiente Ley 22/2009, de 23 de diciembre, de ordenación 
sostenible de la pesca en aguas continentales.

PREÁMBULO
Durante los últimos años, ha aumentado sensiblemente la preocupación de la sociedad 

catalana por los problemas relativos a la conservación de los ecosistemas acuáticos y la 
biodiversidad. El progresivo agotamiento de los recursos naturales, la disminución de 
diversas poblaciones de fauna y flora silvestres y la degradación de los espacios naturales 
han preocupado seriamente a los ciudadanos que reivindican el derecho a gozar de un 
medio ambiente de calidad que les asegure su bienestar y el de las generaciones futuras.

La pesca en aguas continentales ya hace tiempo que ha dejado de ser una fuente de 
recursos para la supervivencia humana y se ha convertido, principalmente, en una actividad 
deportiva y recreativa. Hoy se practican nuevas técnicas de pesca y existen nuevas artes y 
nuevos cebos que permiten desarrollar una pesca de mínimo impacto, compatible con la 
protección de las poblaciones acuícolas y del medio natural.

La sociedad, y muy especialmente el colectivo de pescadores, entiende que es preciso 
actualizar la norma que regula la práctica de la pesca, tanto la recreativa como la deportiva, 
teniendo en cuenta la capacidad de autorregeneración de los ríos, el fomento de la pesca sin 
muerte y la lucha contra las especies exóticas, a la vez que se da respuesta al incremento 
de los últimos años de la base social de este sector y de su impacto económico en los 
territorios donde se practica. Cada vez existen más personas que, individualmente o en el 
marco de las distintas sociedades de pescadores y asociaciones, así como en el ámbito de 
la Federación Catalana de Pesca Deportiva y Casting, dedican parte de su tiempo de ocio a 
la práctica de la pesca en los ríos de Cataluña.

Con esta finalidad, la presente ley fija los instrumentos con los que la Administración 
debe garantizar el derecho a pescar y, a la vez, que la gestión de la pesca se lleve a cabo 
con los mayores beneficios para las generaciones actuales y las futuras. Para elaborar el 
texto de esta ley, se han consultado todos los sectores implicados, principalmente los 
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pescadores y la comunidad científica, con el objetivo de diseñar un modelo de gestión de la 
pesca respetuoso con el medio y con la conservación de los recursos y estrechamente 
vinculado a la cultura fluvial de Cataluña que permita revalorizar la actividad de la pesca 
como reclamo turístico y cultural. El largo proceso de debate y de participación ha 
contribuido a mejorar su contenido y ha permitido que pueda presentarse con el aval del 
conjunto de la sociedad catalana.

La Ley asienta las bases para desarrollar el Plan de ordenación de la pesca en aguas 
continentales como herramienta que favorezca la pesca como una actividad tradicional 
desde una óptica de sostenibilidad y que, al mismo tiempo, devenga un elemento de 
desarrollo local.

Si el nuevo modelo de pesca en aguas continentales permite una conservación eficiente 
de los ríos y una gestión sostenible de los recursos fluviales, se favorecerá la recuperación y 
la potenciación de la pesca en aguas continentales como recurso turístico. La pesca ha sido 
y debe continuar siendo una actividad turística muy importante para la economía de las 
comarcas de interior y de montaña, en la medida en que contribuye a la desestacionalización 
y a la diversificación de la actividad en unos territorios donde la extensión de la temporada 
turística puede convertirse en un factor clave para la continuidad de la actividad económica y 
para el arraigo de la población en el territorio. El perfil de los turistas de pesca se 
corresponde con el de los turistas de naturaleza, que gozan del entorno natural y son 
respetuosos con el medio y sensibles a las demás propuestas turísticas que ofrece el 
territorio, como el turismo cultural o el gastronómico. El desarrollo de esta estrategia de 
segmentación de la actividad turística es coherente con el Plan estratégico del turismo en 
Cataluña 2005-2010.

Hasta el momento de la entrada en vigor de la presente ley, la pesca en aguas 
continentales de Cataluña se ha regido por la Ley de regulación de la pesca fluvial, de 20 de 
febrero de 1942, y por el reglamento que la desarrolla, aprobado por el Decreto de 6 de abril 
de 1943. Tanto los cambios producidos en la sociedad y en su relación con la práctica de la 
pesca y con el medio acuático, como el posterior desarrollo legislativo en todos los niveles, 
han dejado obsoleto este marco legal.

El artículo 119 del Estatuto de autonomía atribuye a la Generalidad la competencia 
exclusiva en materia de pesca fluvial, que incluye en todo caso la planificación y la 
regulación de los recursos pesqueros, la delimitación de espacios protegidos, la regulación 
del régimen de intervención administrativa y la vigilancia de los aprovechamientos piscícolas. 
Los artículos 27 y 46 del Estatuto establecen la necesidad de promover un uso racional y 
sostenible de los recursos naturales.

La adaptación a la nueva legislación de la Unión Europea y del Estado también obliga a 
revisar el marco normativo. En el ámbito europeo, cabe mencionar la Directiva 2006/88/CE 
del Consejo, de 24 de octubre de 2006, relativa a los requisitos zoosanitarios de los animales 
y de los productos de la acuicultura, y a la prevención y el control de determinadas 
enfermedades de los animales acuáticos, que actualiza, refunde y consolida las normas 
zoosanitarias.

Respecto al derecho estatal, cabe destacar la Ley 42/2007, de 13 de diciembre, del 
patrimonio natural y de la biodiversidad, y el Real decreto 1614/2008, de 3 de octubre, 
relativo a los requisitos zoosanitarios de los animales y de los productos de la acuicultura, 
así como a la prevención y el control de determinadas enfermedades de los animales 
acuáticos.

El título preliminar establece el objeto, los principios y las competencias de la Ley. Cabe 
destacar que la pesca profesional queda excluida del objeto de regulación de la presente ley. 
También trata la propiedad y la comercialización de los ejemplares de especies objeto de la 
pesca deportiva y recreativa.

El título I establece las medidas necesarias para proteger y conservar los ecosistemas 
acuáticos continentales, las cuales se aplican a partir de informes que valoran el impacto de 
las actividades que afectan a los ecosistemas. También crea la Comisión para la Protección 
de las Especies Acuícolas, un órgano de cooperación interadministrativa, adscrito al 
departamento competente en materia de pesca no profesional en aguas continentales, que 
tiene la función de coordinar todas las administraciones con competencias sobre los 
ecosistemas acuáticos continentales para alcanzar los objetivos de la presente ley.
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El título II regula la protección, la conservación y el fomento de las especies acuícolas, y 
determina las medidas necesarias para conservar las especies autóctonas y las necesarias 
para luchar contra las especies introducidas que pueden dañar la biodiversidad.

El título III regula la ordenación y la gestión de la pesca recreativa en las aguas 
continentales, mediante un modelo de gestión basado en el aprovechamiento sostenible de 
los recursos de pesca y en la autorregeneración de las poblaciones de fauna y flora. 
También crea los consorcios territoriales de pesca en aguas continentales como entes para 
acercar la gestión al territorio y adaptarla a la realidad de las distintas cuencas hidrográficas.

La participación ciudadana, la educación y la formación están reguladas por el título IV, 
que establece las figuras de las entidades tutoras de la pesca, las entidades tutoras del río y 
la red de escuelas del río.

El título V desarrolla el régimen sancionador. Establece unas sanciones proporcionales al 
grado de impacto de las infracciones y obliga a los infractores a reparar los daños que hayan 
causado.

TÍTULO PRELIMINAR
Objeto, principios, competencias y propiedad de los ejemplares de especies 

objeto de pesca en aguas continentales

CAPÍTULO I
Disposiciones generales

Artículo 1.  Objeto.
El objeto de la presente ley es regular, proteger y fomentar el derecho al ejercicio de la 

pesca en todos los ríos, arroyos, estanques, balsas, lagos, canales, embalses y otras aguas 
o tramos, de origen natural o artificial, dulces, salobres o saladas, de carácter público o 
privado, que se localicen dentro de los límites territoriales de Cataluña y que se encuentren 
en tierra firme, y más concretamente:

a) Planificar, proteger, fomentar y regular el ejercicio de la pesca no profesional en todos 
los cursos y masas de agua continental situados en Cataluña.

b) Proteger, recuperar, conservar, fomentar y aprovechar de forma sostenible los 
recursos de pesca no profesional.

c) Garantizar un estado de conservación favorable de los hábitats en todos los cursos y 
masas de agua continental, especialmente los incluidos en el anexo I de la Directiva 
92/43/CEE, del Consejo, de 21 de mayo de 1992, o la norma que la sustituya, y de las 
especies incluidas en el anexo II de dicha directiva.

d) Formar y educar a los pescadores y al resto de personas que interactúan con los 
ecosistemas acuáticos continentales en el respeto al medio ambiente y, en especial, a los 
ecosistemas acuáticos continentales.

e) Fomentar la pesca responsable como factor de desarrollo económico local, con la 
máxima participación social dentro del ámbito territorial implicado.

f) Establecer las limitaciones imprescindibles a los distintos usos de los cursos y masas 
de agua continental para conservarlos correctamente como hábitats.

Artículo 2.  Definiciones.
A los efectos de la presente ley, se entiende por:
a) Ecosistema acuático continental: la red de relaciones biológicas establecidas en 

cursos o masas de agua continental, incluyendo las distintas especies y el medio físico en 
que estas se desarrollan.

b) Aguas continentales: todos los ríos, arroyos, estanques, balsas, lagos, canales, 
embalses y demás aguas o tramos, de origen natural o artificial, dulces, salobres o saladas, 
de carácter público o privado, que se localicen dentro de los límites territoriales de Cataluña 
y que se encuentren en tierra firme. En el caso de la desembocadura de un río, se entiende 
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que son aguas continentales las que se encuentran dentro de la línea recta imaginaria que 
une los puntos exteriores en tierra firme de sus orillas.

c) Aguas de salmónidos: las aguas que tienen las condiciones ecológicas para ser 
habitadas de forma predominante por la trucha común (Salmo trutta).

d) Aguas de ciprínidos: las aguas que reúnen las condiciones ecológicas para ser 
habitadas de forma predominante por especies pertenecientes a la familia de los ciprínidos, 
incluidas las que por degradación han perdido sus condiciones originales de aguas de 
salmónidos.

e) Aguas de reserva genética: las aguas habitadas por poblaciones de especies 
autóctonas cuyos individuos presentan características genéticas propias.

f) Especie autóctona: la especie de pez o de crustáceo presente dentro de su área de 
distribución natural.

g) Especie alóctona o introducida: la especie de pez o de crustáceo presente fuera de su 
área de distribución natural.

h) Especie pescable: la especie de pez o de crustáceo que tiene poblaciones con un 
nivel demográfico suficiente para soportar, sin poner en peligro su viabilidad, el ejercicio de la 
pesca con captura.

i) Especie protegida: la especie de pez o de crustáceo declarada como protegida o 
amenazada por la normativa de Cataluña, del Estado o de la Unión Europea.

j) Población sensible: la población de una especie de pez o de crustáceo en retroceso, 
cuyo estado puede agravarse si se ejerce sobre ella la pesca con captura.

k) Introducción: la actuación de liberación en el ecosistema de cualquier ejemplar de 
especie de flora o fauna, en cualquier estadio biológico, en masas de agua en que la especie 
no está presente de forma natural y a las que sus individuos no podrían llegar por sí mismos.

l) Reintroducción: la actuación de liberación en el ecosistema de cualquier ejemplar de 
especie o subespecie autóctona de pez, crustáceo, molusco u otros organismos, en 
cualquier estadio biológico, con el objetivo de recuperar una población local donde haya 
desaparecido o se haya reducido hasta un nivel que la haga inviable.

m) Repoblación: la liberación de ejemplares de especies pescables para satisfacer la 
demanda de pesca.

n) Translocación: la actuación consistente en capturar en el medio natural a cualquier 
ejemplar de especie de pez, crustáceo o molusco, en cualquier estadio biológico, y 
posteriormente liberarlo en un tramo distinto al de captura, hasta el que la especie no podría 
llegar por sí misma.

o) Zona de freza: las aguas o los tramos de río que por sus características naturales 
constituyen el lugar apropiado para la reproducción de las diferentes especies de peces.

p) Zona de pesca: el curso, el tramo o la masa de agua donde la pesca está permitida y 
regulada.

q) Acción de pescar o pesca: cualquier conducta que, mediante el uso de artes, 
sustancias u otros medios adecuados, tiende a buscar, atraer o perseguir peces o 
crustáceos que habitan en el ecosistema acuático continental con el fin de capturarlos, tanto 
para apropiarse de ellos como para devolverlos al medio acuático.

r) Pesca profesional en aguas continentales: la acción de pescar en aguas continentales 
ejercida con el fin de comercializar los productos que se obtengan. Las personas y las 
entidades que la ejerzan deben poseer los permisos y autorizaciones pertinentes del 
departamento competente en materia de pesca profesional en aguas continentales.

s) Pesca deportiva: la acción de pescar en aguas continentales ejercida con finalidades 
de competir, a nivel internacional, estatal, autonómico o local, o en el ámbito propio de las 
sociedades de pescadores, así como sus actividades preparatorias, demostraciones, 
concursos y entrenamientos.

t) Pesca científica: la acción de pescar en aguas continentales ejercida con finalidades 
de investigación.

u) Pesca recreativa: la acción de pescar en aguas continentales ejercida con finalidades 
de ocio; es decir, ni comerciales, ni deportivas, ni de investigación ni profesionales.

v) Pesca sin muerte: la acción de pescar en aguas continentales ejercida de tal forma 
que todos los ejemplares capturados se devuelven a las aguas de procedencia 
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inmediatamente, con las excepciones establecidas por la presente ley, y de la forma menos 
lesiva posible.

w) Cebado: la acción de pescar que consiste en tirar, depositar o aportar sustancias a las 
aguas, por cualquier medio, con la finalidad de atraer ejemplares de peces o de crustáceos.

x) Cebo: la sustancia, el organismo vivo o muerto o el objeto que sirve para atraer peces 
o crustáceos en la acción de pescar.

y) Cebo natural: los animales vivos o muertos, sus restos, huevos y embriones, los 
vegetales y los productos alimenticios de origen, mezclados o elaborados.

z) Cebo artificial: las cucharillas y las imitaciones y simulaciones de insectos, peces y 
otros animales, así como cualquier otro objeto de naturaleza similar.

Artículo 3.  Principios generales.
Los principios que inspiran la presente ley son los siguientes:
a) El desarrollo y mantenimiento de la biodiversidad autóctona de los ecosistemas 

acuáticos y de sus poblaciones de fauna y flora para contribuir a alcanzar un buen estado 
ecológico de los ecosistemas acuáticos continentales.

b) El aprovechamiento ordenado y sostenible de los recursos biológicos del medio 
acuático continental.

c) La igualdad en el ejercicio de la pesca para todo aquel que quiera ejercerla, sin más 
limitaciones que las que se deriven de las medidas necesarias para la conservación de los 
ecosistemas acuáticos continentales.

d) La recuperación y conservación de los ecosistemas acuáticos continentales, y en 
especial de los hábitats de individuos de las diversas especies de fauna y flora, para 
garantizar su eficiencia en la función reproductiva.

e) La coordinación entre las administraciones y los organismos competentes en el medio 
acuático continental para conseguir los objetivos fijados.

f) La enseñanza, divulgación y formación de la ciudadanía en todo aquello relativo a los 
ecosistemas acuáticos continentales, para favorecer y promover la pesca responsable y la 
investigación.

g) La participación ciudadana en la observancia de los preceptos de la presente ley y en 
la consecución de sus objetivos.

h) El fomento de la pesca deportiva y de la pesca recreativa como herramienta de 
desarrollo turístico, económico y social.

Artículo 4.  Gestión de la pesca y de los ecosistemas acuáticos continentales.
1. La regulación, planificación, ordenación y gestión de la pesca en aguas continentales 

corresponde en exclusiva a la Generalidad, en los términos establecidos por el artículo 119 
del Estatuto de autonomía.

2. El ejercicio de las competencias sobre las actividades pesqueras en espacios 
naturales protegidos, declarados como tales de conformidad con la normativa en materia de 
espacios naturales, corresponde a los departamentos competentes en cada una de las 
modalidades de pesca, con informe preceptivo del departamento competente en materia de 
medio ambiente. Dicho informe debe solicitarse de acuerdo con lo establecido por la 
legislación reguladora del procedimiento administrativo y del régimen jurídico de las 
administraciones públicas.

3. La gestión e intervención sobre los ecosistemas acuáticos continentales está 
reservada a las administraciones públicas, que deben velar, en el ámbito de sus respectivas 
competencias, por la consecución y aplicación de los principios que inspiran la presente ley, 
sin perjuicio de pedir la participación de la ciudadanía y de las entidades sectoriales, 
deportivas y del ámbito científico, de acuerdo con los procedimientos establecidos por la Ley.

4. El departamento que tenga asumidas las competencias en materia de pesca no 
profesional en aguas continentales puede establecer los mecanismos de colaboración que 
considere oportunos con entidades legalmente constituidas vinculadas al mundo de la pesca, 
para hacer efectivo el cumplimiento de las funciones a que se refiere el apartado 3.
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CAPÍTULO II
Derecho a pescar y propiedad y comercialización de los ejemplares de 

especies objeto de pesca

Artículo 5.  Derecho a pescar.
El derecho a pescar en aguas continentales corresponde a todas las personas que no se 

encuentren incapacitadas ni inhabilitadas específicamente para el ejercicio de la pesca y que 
posean la licencia de pesca y el permiso de pesca oportunos.

Artículo 6.  Propiedad de los ejemplares de especies objeto de pesca.
1. Los diferentes ejemplares de especies objeto de pesca son res nullius mientras se 

encuentren en el ecosistema acuático continental.
2. La propiedad de los ejemplares de especies objeto de pesca se adquiere por 

ocupación, siempre que se respete lo dispuesto por la presente ley y sus disposiciones de 
desarrollo.

Artículo 7.  Comercialización de los ejemplares de especies objeto de pesca.
Queda prohibida la comercialización de cualquier ejemplar de especie de pez o de 

crustáceo pescado en régimen no profesional, salvo que sea en el marco de los planes 
aprobados por el departamento competente en materia de pesca no profesional en aguas 
continentales.

TÍTULO I
De la protección y la conservación de los ecosistemas acuáticos continentales

Artículo 8.  Comisión para la Conservación de las Especies Acuícolas.
1. Se crea la Comisión para la Conservación de las Especies Acuícolas como un órgano 

de coordinación interadministrativa adscrito al departamento competente en materia de 
pesca no profesional en aguas continentales.

2. La Comisión para la Conservación de las Especies Acuícolas tiene la función de 
coordinar los departamentos competentes en materia de pesca en aguas continentales y el 
resto de administraciones competentes para alcanzar los objetivos generales de la presente 
ley, y en concreto los siguientes objetivos:

a) Velar por que las especies acuícolas autóctonas puedan cumplir con éxito su ciclo 
biológico.

b) Velar por que el nivel demográfico de las poblaciones de especies autóctonas sea 
suficiente para soportar el ejercicio de la pesca sin poner en peligro su viabilidad.

c) Proponer las medidas necesarias para alcanzar un buen estado ecológico de los 
tramos y las masas de agua, especialmente los incluidos en el Plan de ordenación de la 
pesca en aguas continentales, regulado por la presente ley.

d) Velar por que las actividades que se lleven a cabo en cualquier tramo o masa de 
agua, especialmente los incluidos en el Plan de ordenación de la pesca en aguas 
continentales, sean compatibles con la pesca y la conservación de las especies autóctonas, 
así como de los hábitats y las especies protegidas que regule la normativa de Cataluña, del 
Estado y de la Unión Europea.

e) Participar en los procedimientos de revisión o determinación del régimen de caudales 
de mantenimiento por parte de la Administración competente para garantizar la conservación 
de las poblaciones de las especies autóctonas y la práctica de la pesca.

3. La estructura, el funcionamiento y la composición de la Comisión para la Conservación 
de las Especies Acuícolas, así como la forma de nombramiento de sus miembros, deben 
determinarse por reglamento.
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Artículo 9.  Autorizaciones y concesiones sobre el dominio público hidráulico.
La Administración hidráulica que tramite una autorización o una concesión para derivar 

caudal, realizar obras de canalización, construir diques o realizar otras obras de carácter 
transversal al lecho de un curso de agua, o para extraer áridos o realizar dragados, o para 
cualquier actuación que pueda afectar a los individuos de las especies acuícolas que habitan 
en los tramos o las masas de agua incluidos en el Plan de ordenación de la pesca en aguas 
continentales, sin perjuicio del resto de informes y trámites que sean preceptivos, debe 
solicitar un informe preceptivo al órgano correspondiente del departamento competente en 
materia de pesca no profesional en aguas continentales, que valore las actuaciones 
proyectadas en función su afectación a las especies acuícolas y a la práctica de la pesca.

Artículo 10.  Régimen de caudales de mantenimiento.
1. El régimen de caudales de mantenimiento, en el caso de las cuencas internas, es el 

establecido en cada momento por el Plan sectorial de caudales de mantenimiento de las 
cuencas internas de Cataluña y los correspondientes planes zonales. Para las demás aguas 
continentales, el régimen de caudales de mantenimiento es el establecido por los planes 
hidrológicos elaborados por las administraciones competentes.

2. Las personas concesionarias de aprovechamientos hidráulicos están obligadas a 
cumplir lo que dispone el título concesional, al efecto de proteger la fauna acuícola y 
garantizar el óptimo funcionamiento del ecosistema acuático continental desde el punto de 
vista ecológico y, en particular, asegurar la evolución natural, movilidad y reproducción de las 
poblaciones de las especies acuícolas. Con esta finalidad, los títulos concesionales deben 
establecer la instalación, a cargo de la persona titular, de los rótulos informativos que la 
Administración hidráulica determine, en los que debe constar, como mínimo, el caudal 
concedido, el régimen de concesión, la fecha de caducidad y el caudal de mantenimiento 
asignado. Los títulos concesionales deben establecer también la instalación de los medios 
telemáticos, mecánicos o de otra naturaleza que sean necesarios para verificar y garantizar 
el cumplimiento de lo dispuesto por dichos títulos.

3. Los caudales de mantenimiento pueden reducirse para atender al abastecimiento de 
la población, por razones de estiaje o de escasez de recursos hídricos y en supuestos 
excepcionales, en los términos establecidos por la legislación de aguas, el Plan sectorial de 
caudales de mantenimiento de las cuencas internas de Cataluña y los planes hidrológicos 
del resto de administraciones hidráulicas respecto a las demás aguas continentales 
reguladas por la presente ley.

Artículo 11.  Variación de caudales circulantes.
1. Toda variación del caudal de un curso fluvial motivada por cualquier tipo de concesión 

o aprovechamiento hidráulico que implique un aumento súbito del nivel de calado o del 
volumen de agua debe efectuarse, con carácter general, de forma gradual en el tiempo y 
activando los mecanismos de aviso necesarios mediante señales acústicas y luminosas que 
adviertan suficientemente sobre la apertura de compuertas o el incremento de caudales 
fluviales por medios artificiales en las zonas de influencia de caída de presas y 
aprovechamientos hidráulicos, a fin de garantizar la seguridad de los pescadores y demás 
personas en interacción con las aguas continentales y de mantener la fauna y la flora, y sin 
perjuicio de las autorizaciones que sean preceptivas.

2. En ningún caso pueden efectuarse variaciones súbitas de caudales para realizar 
actividades lúdicas que puedan incidir negativamente en los procesos de reproducción y 
alevinaje de la fauna acuícola o en la práctica de la pesca.

Artículo 12.  Alteración del volumen o el caudal de masas de agua.
1. En caso de que, por necesidades debidamente justificadas, sea preciso alterar el 

volumen o el caudal de cualquier masa de agua incluida en el Plan de ordenación de la 
pesca en aguas continentales y que tal alteración pueda afectar a sus poblaciones acuícolas, 
junto con la solicitud que debe dirigirse a la Administración hidráulica competente, es 
necesario presentar un plan de salvamento de las especies autóctonas de fauna afectadas y, 
si procede, de eliminación de las especies introducidas. El contenido mínimo de dicho plan, 
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sus directrices de actuación y el procedimiento por el que el órgano correspondiente del 
departamento competente en materia de pesca no profesional en aguas continentales tiene 
que evaluar la suficiencia del plan de salvamento presentado deben establecerse por 
reglamento.

2. Quien reduzca el caudal de un curso de agua o un tramo o agote una masa de agua 
natural o artificial, en los términos establecidos por el apartado 1, tiene la obligación de 
salvaguardar los peces, anfibios, crustáceos, reptiles y moluscos pertenecientes a especies 
de fauna salvaje que habitan en él, de acuerdo con lo que determine el plan de salvamento 
al que se refiere dicho apartado.

3. En caso de que se detecte un problema sanitario o un riesgo biológico de propagación 
de parásitos, patógenos, propágulos o larvas de especies invasoras, el departamento 
competente en materia de medio ambiente puede declarar la inmediata suspensión del plan 
de salvamento, aunque haya sido aprobado, así como la suspensión de las operaciones de 
salvamento aunque ya se hayan iniciado. El procedimiento para declarar su suspensión 
debe determinarse por reglamento.

4. La persona solicitante de la autorización para alterar el volumen o el caudal, o para 
reducir o agotar una masa de agua, debe efectuar y asumir el coste de todas las 
operaciones de salvamento reguladas por el presente artículo. En caso de que no las 
efectúe o de que no se ejecuten de acuerdo con el plan de salvamento, deben ser llevadas a 
cabo de forma subsidiaria por la Administración con cargo a la persona obligada, sin 
perjuicio de las correspondientes sanciones y de la obligación de indemnizar por los daños y 
perjuicios que se ocasionen.

5. Las operaciones de alteración del volumen o del caudal o de reducción o agotamiento 
de una masa de agua que la Administración reconozca como urgentes están exentas de lo 
dispuesto por los apartados 1, 2, 3 y 4. La Administración debe justificar fehacientemente la 
decisión de reconocer si una operación es urgente. En tales casos la Administración 
actuante debe adoptar, en el grado en que sea posible, las medidas oportunas para 
salvaguardar la fauna a la que se refiere el presente artículo. El coste de estas operaciones 
de salvamento debe ser asumido por quien realice la alteración del volumen de la masa de 
agua.

Artículo 13.  Caudal mínimo para las aguas de reserva genética.
Los tramos de los cursos de agua declarados como reserva genética deben tener 

asignado un caudal suficiente para salvaguardar las poblaciones de peces que han motivado 
dicha declaración. El Plan de ordenación de la pesca en aguas continentales debe 
determinar estos caudales.

Artículo 14.  Rejas y sistemas de protección de canales de derivación de aguas.
1. Las solicitudes de autorizaciones y concesiones a las que se refiere el artículo 9 para 

un aprovechamiento hidráulico de nueva constitución o las relativas a la revisión, 
transferencia o modificación de las características de uno preexistente deben ir 
acompañadas del correspondiente proyecto técnico, que debe incluir:

a) La previsión de la instalación y el mantenimiento de rejas en la entrada del canal y 
detrás de las turbinas, con la finalidad de impedir el paso de los peces, especialmente los de 
tamaño igual o superior al tamaño mínimo de captura. Estas rejas pueden ser sustituidas por 
otros mecanismos análogos, siempre que su eficacia haya sido certificada por la 
Administración competente.

b) La previsión de la colocación de pasos necesarios y eficientes para la fauna silvestre 
sobre los canales de derivación y desagüe.

c) La previsión de la colocación de barandillas, vallas u otros dispositivos que impidan la 
entrada y la caída accidental de personas o animales en canales, rampas, escaleras u otros 
dispositivos.

2. El orden de prioridad de los distintos dispositivos o actuaciones para garantizar el 
paso de la fauna en general y para proteger los canales de derivación de aguas, y los 
lugares y condiciones en que deben hacerse efectivos, deben establecerse por reglamento.
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Artículo 15.  Conectividad del curso.
1. En el caso de la construcción de diques u otras obras de carácter transversal al lecho 

de un curso de agua, las solicitudes de autorización o de concesión deben ir acompañadas 
del correspondiente proyecto técnico, con el fin de garantizar el cumplimiento del ciclo 
biológico de las especies acuícolas, sus migraciones periódicas a lo largo de los cursos 
fluviales y, por tanto, la necesaria conectividad del curso. El proyecto técnico debe incluir:

a) La previsión de una escalera, un paso o cualquier otro dispositivo o actuación que 
permita eficientemente el movimiento natural de las especies de fauna acuícolas del medio 
fluvial.

b) La previsión del caudal necesario que debe circular por la escalera, el paso o 
cualquier otro dispositivo, a los que se refiere la letra a, para garantizar que las especies de 
fauna acuícolas puedan remontarlo.

2. La Administración hidráulica debe solicitar el estudio de impacto ambiental, con la 
finalidad a la que se refiere el apartado 1.

3. Los dispositivos de conectividad establecidos deben mantenerse en un estado que 
garantice su finalidad, y libres de obstáculos y de cualquier artefacto, fijo o móvil, que 
permita o facilite la captura de los peces a su paso por ellos.

4. El orden de prioridad de los distintos dispositivos o actuaciones para garantizar la 
conectividad del curso debe establecerse por reglamento.

Artículo 16.  Calidad de las aguas y del ecosistema acuático continental.
El departamento competente en materia de medio ambiente debe comunicar a los 

organismos de cuenca competentes las condiciones mínimas necesarias de la calidad del 
agua y del entorno fisicobiológico para que las aguas sometidas a la ordenación de la 
presente ley se conserven como hábitats de las especies de fauna y flora acuícolas. Estas 
condiciones deben ser consideradas en los respectivos planes hidrológicos.

Artículo 17.  Conservación de las zonas de freza.
1. El departamento competente en materia de pesca no profesional en aguas 

continentales debe elaborar un catálogo de las principales zonas de freza de las especies de 
peces que se determinen por reglamento, a fin de dictar las normas oportunas para la 
conservación de tales especies. Este catálogo debe ponerse en conocimiento de la 
Administración hidráulica competente para su inclusión, cuando proceda, en la planificación 
hidrológica y en el registro de zonas protegidas.

2. No puede autorizarse la extracción de áridos ni cualquier otra intervención sobre los 
lechos de los cursos de agua en que se localicen zonas de freza incluidas en el catálogo al 
que se refiere el apartado 1.

3. El departamento competente en materia de pesca no profesional en aguas 
continentales debe fomentar la adecuación de las zonas de freza y los tramos de alevinaje 
que sirvan para incrementar la riqueza íctica de las aguas continentales y el fomento de las 
especies de fauna acuícolas que se determine por reglamento.

TÍTULO II
De la protección, la conservación y el fomento de especies

CAPÍTULO I
Clasificación y regulación de las especies de peces y de crustáceos

Artículo 18.  Clasificación de las especies de peces y de crustáceos a efectos de la pesca.
1. A los efectos de la presente ley, las especies de peces y de crustáceos se clasifican 

en las siguientes categorías:
a) Especies protegidas.
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b) Especies pescables.
c) Especies introducidas.
2. La clasificación de una especie en una u otra de las categorías establecidas por el 

presente artículo y la revisión de dicha clasificación deben figurar en el Plan de ordenación 
de la pesca en aguas continentales. Las adiciones, supresiones o modificaciones en la 
clasificación deben realizarse por el procedimiento que se determine por reglamento.

3. La clasificación de aquellas especies que desarrollan parte de su ciclo biológico en 
aguas marinas y parte en aguas continentales debe realizarse de común acuerdo con el 
departamento competente en materia de pesca marítima.

4. Las especies clasificadas como protegidas no pueden ser objeto de pesca, captura ni 
aprovechamiento. Si de forma accidental se captura un ejemplar de una de estas especies, 
debe devolverse inmediatamente a las aguas de procedencia de la forma menos lesiva 
posible.

5. Pueden declararse poblaciones de especies sensibles en aquellos casos en que se 
detecte un fuerte descenso de su densidad demográfica. La regulación de la pesca en los 
tramos habitados por poblaciones de especies sensibles debe ir dirigida a la protección y 
conservación de dichas especies. Este precepto no es aplicable a la anguila (Anguilla 
anguilla) en el supuesto de pesca profesional, que debe ser debidamente autorizada por el 
departamento competente.

6. A efectos de gestión, la carpa (Cyprinus carpio) y el carpín (Carassius auratus) tienen 
la consideración de especies pescables, dada su presencia histórica en las aguas de 
Cataluña. Las modalidades de captura de la carpa y el carpín deben establecerse por 
reglamento.

7. Para los cursos, tramos de cursos y masas de agua en que se mantengan 
determinadas especies introducidas, tales como la trucha de fontana (Salvelinus fontinalis), 
la trucha arco iris (Oncorhynchus mykiss), la perca americana o black-bass (Micropterus 
salmoides) y el lucio (Esox lucius), la Administración debe elaborar un plan de control de 
dichas especies, el cual ha de especificar su régimen de pesca.

8. Todos los ejemplares pescados de especies introducidas deben ser eliminados 
mediante el procedimiento más adecuado. Este precepto no es aplicable a los ejemplares 
pescados en las zonas de pesca controlada intensiva ni a las especies introducidas a que se 
refiere el apartado 7.

9. El transporte de ejemplares vivos de especies de peces y crustáceos clasificadas 
como introducidas está sujeto a la autorización del departamento competente en materia de 
pesca no profesional en aguas continentales. El proceso para obtener dicha autorización 
debe establecerse por reglamento.

Artículo 19.  Tamaños de captura de peces y de crustáceos.
1. Se prohíbe la pesca, la posesión, el transporte sin autorización y el consumo de 

ejemplares de peces o de crustáceos que no alcancen el tamaño mínimo o que superen el 
tamaño máximo establecidos para las especies de pesca no profesional.

2. El Plan de ordenación de la pesca en aguas continentales debe establecer los 
tamaños mínimos de captura de peces y de crustáceos, que han de garantizar que los 
ejemplares capturados hayan podido completar su ciclo reproductivo como mínimo en una 
ocasión. También pueden determinarse tamaños máximos de captura con el fin de proteger 
a los ejemplares reproductores.

3. Los tamaños mínimos y máximos de captura de los ejemplares de especies que 
desarrollan una parte de su ciclo biológico en aguas marinas y otra parte en aguas 
continentales deben determinarse de común acuerdo con el departamento competente en 
materia de pesca marítima.

4. Todos los ejemplares de especies capturados que no alcancen el tamaño mínimo o 
que superen el tamaño máximo establecido, en el caso de existir, deben devolverse 
inmediatamente a las aguas de procedencia de la forma menos lesiva posible.

5. El tamaño de los peces es la distancia desde el extremo anterior del morro superior 
hasta el punto medio de la parte posterior de la aleta caudal con la cola extendida. El tamaño 
de los crustáceos es la distancia desde los ojos hasta el extremo de la cola extendida.
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Artículo 20.  Pesca científica y control poblacional.
1. El departamento competente en materia de pesca no profesional en aguas 

continentales puede autorizar la pesca de cualquier especie de fauna acuícola, en cualquier 
época del año y en cualquier masa de agua continental, con el objetivo de que se realicen 
estudios científicos o de control poblacional, independientemente de la clasificación de la 
especie y del arte, la modalidad o el procedimiento utilizado, sin perjuicio de lo establecido 
por la legislación vigente.

2. El procedimiento para obtener la autorización a la que se refiere el apartado 1 debe 
establecerse por reglamento.

Artículo 21.  Control de especies.
1. El departamento competente debe emprender las actuaciones necesarias para 

controlar o erradicar aquellas poblaciones de especies piscívoras que causen un fuerte 
impacto sobre las especies autóctonas de fauna o de flora, con el fin de proteger, conservar 
y mejorar las poblaciones de dichas especies.

2. El departamento competente debe realizar las actuaciones necesarias para controlar 
las poblaciones de especies que incidan negativamente sobre las demás, sean introducidas 
o no, con la misma finalidad que la establecida por el apartado 1.

3. Deben controlarse de forma especial aquellas poblaciones de especies piscívoras 
cuya densidad demográfica haya aumentado en detrimento de las demás y que puedan 
llegar a distorsionar el equilibrio natural entre las especies de peces y crustáceos.

CAPÍTULO II
Introducciones, reintroducciones, repoblaciones y translocaciones

Artículo 22.  Autorización de repoblaciones, reintroducciones y translocaciones.
1. Para realizar repoblaciones, reintroducciones o translocaciones es necesaria la 

autorización del departamento competente en materia de pesca no profesional en aguas 
continentales. El procedimiento, los requisitos para su autorización y los criterios que deben 
regir la realización de repoblaciones, reintroducciones y translocaciones deben establecerse 
por reglamento.

2. Se prohíben las repoblaciones, reintroducciones y translocaciones en las aguas de 
reserva genética, a excepción de las que formen parte de los planes de recuperación de 
especies protegidas o sensibles aprobados por el departamento competente en materia de 
pesca no profesional en aguas continentales. Las demás medidas necesarias para preservar 
y fomentar los valores biológicos y genéticos de estas aguas deben establecerse por 
reglamento.

Artículo 23.  Prohibición de introducciones, repoblaciones y translocaciones de especies 
alóctonas.

Se prohíbe la introducción, la repoblación y la translocación, en cualquier tipo de agua, 
de ejemplares de especies introducidas, a excepción de la trucha arco iris (Oncorinchus 
mykiss) en las repoblaciones destinadas a satisfacer la demanda de pesca en las zonas de 
pesca controlada intensiva.
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TÍTULO III
De la ordenación y la gestión de la pesca en aguas continentales

CAPÍTULO I
Clasificación de las aguas, los tramos y las masas de agua para la pesca 

continental

Artículo 24.  Clasificación de las aguas continentales en lo que se refiere a la gestión de la 
pesca.

1. Las aguas continentales, a los efectos de la gestión de la pesca y en función de las 
poblaciones de especies que las habitan, o que potencialmente podrían habitarlas por sus 
condiciones ecológicas, se clasifican en las siguientes:

a) Aguas de salmónidos, que se subdividen en aguas de alta montaña y aguas de baja 
montaña.

b) Aguas de ciprínidos.
2. El departamento competente en materia de pesca no profesional en aguas 

continentales debe clasificar las aguas continentales de acuerdo con las categorías a las que 
se refiere el apartado 1. Dicha clasificación debe constar en el Plan de ordenación de la 
pesca en aguas continentales.

3. El departamento competente en materia de pesca no profesional en aguas 
continentales debe establecer las aguas de reserva genética que tienen que constar en el 
Plan de ordenación de la pesca en aguas continentales.

Artículo 25.  Clasificación de los tramos de cursos y las masas de agua continental en lo 
que se refiere a la pesca.

1. A los efectos de la pesca en aguas continentales, los tramos de cursos y las masas de 
agua se clasifican en las siguientes categorías:

a) Refugio de pesca.
b) Zona de pesca libre sin muerte.
c) Zona de pesca controlada.
2. El aprovechamiento pesquero de las áreas a las que se refiere el apartado 1 debe 

realizarse de acuerdo con el desarrollo reglamentario de la presente ley y el Plan de 
ordenación de la pesca en aguas continentales.

3. (Derogado).
4. La pesca en los tramos de cursos de agua que delimitan con la comunidad autónoma 

de Aragón puede ser objeto de regulación especial, ajustada a la gestión realizada en ambas 
comunidades.

Artículo 26.  Refugio de pesca.
1. Un refugio de pesca es el curso, el tramo de curso o la masa de agua en que habitan 

habitual o predominantemente poblaciones de especies protegidas, y que es necesario para 
proteger y conservar las poblaciones de especies acuícolas, tanto de flora como de fauna.

2. En los refugios de pesca está prohibido pescar.
3. Los refugios de pesca pueden ser temporales o tener una duración indefinida.
4. Los refugios de pesca deben ser establecidos por el Plan de ordenación de la pesca 

en aguas continentales. Los instrumentos de planificación hidrológica y del territorio deben 
incluirlos y respetarlos.

Artículo 27.  Zona de pesca libre sin muerte.
1. Una zona de pesca libre sin muerte es el curso, el tramo de curso o la masa de agua 

en que la práctica de la pesca debe realizarse con la condición de devolver inmediatamente 
a las aguas de procedencia, de la forma menos lesiva posible, todos los ejemplares 
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capturados, salvo en los casos de competiciones deportivas y las demás excepciones 
establecidas por la presente ley.

2. El único requerimiento para pescar en las zonas de pesca libre sin muerte es estar en 
posesión de la licencia pertinente.

3. Las zonas de pesca libre sin muerte deben ser establecidas por el Plan de ordenación 
de la pesca en aguas continentales. Debe garantizarse que su presencia efectiva sea la 
suficiente, tanto en número como en extensión, en todos los cursos, tramos de cursos o 
masas de agua que no tengan la consideración de refugios de pesca.

Artículo 28.  Zona de pesca controlada.
1. Una zona de pesca controlada es el curso, el tramo de curso o la masa de agua en 

que se limita la pesca para contribuir a desarrollar un modelo de aprovechamiento sostenible 
de los recursos pesqueros basado principalmente en la autorregeneración natural de las 
poblaciones de especies.

2. En las zonas de pesca controlada puede practicarse la pesca sin muerte o con 
muerte.

3. En las zonas de pesca controlada, la práctica de la pesca requiere, además de la 
correspondiente licencia, la obtención del permiso de pesca pertinente.

4. Para permitir la autorregeneración de los cursos y las masas de agua, hay que 
procurar que los tramos ubicados inmediatamente por encima o por debajo de los límites de 
una zona de pesca controlada se clasifiquen como zonas de pesca libre sin muerte o como 
refugios de pesca.

5. El aprovechamiento pesquero de las zonas de pesca controlada puede llevarse a cabo 
mediante concesión o mediante cualquier otra figura jurídica administrativa que se determine 
por vía reglamentaria. Las sociedades de pescadores deben tener preferencia en los tramos 
de pesca localizados dentro de su municipio, y los requisitos y condiciones de las distintas 
formas de aprovechamiento deben establecerse por reglamento.

6. Los criterios y el mecanismo para determinar el número de capturas permitidas en las 
zonas de pesca controlada deben establecerse por reglamento.

Artículo 29.  Pesca controlada intensiva y escenarios de pesca en las zonas de pesca 
controlada.

1. Las zonas de pesca controlada intensiva son cursos, tramos de cursos o masas de 
agua ubicados dentro de las zonas de pesca controlada y habilitados para soportar una alta 
presión de pesca, en los que pueden realizarse repoblaciones periódicas.

2. Las zonas de pesca controlada intensiva deben ubicarse en cursos, tramos de cursos 
o masas de agua transformados artificialmente, en especial los embalses, y fuera de las 
aguas de reserva genética, para evitar la degradación biológica y, en especial, genética de 
las poblaciones de especies autóctonas.

3. Se autoriza el uso de individuos de trucha arco iris (Oncorhynchus mykiss) para 
repoblar las zonas de pesca controlada intensiva ubicadas fuera de las aguas de 
salmónidos. La regulación de la pesca de la trucha arco iris debe ser establecida por el Plan 
de ordenación de la pesca en aguas continentales.

4. Los escenarios de pesca son zonas de pesca controlada intensiva ubicadas en masas 
de agua artificiales sin conexión con la red fluvial o en cursos, tramos de cursos o masas de 
agua de ciprínidos transformados artificialmente, especialmente los embalses, siempre que 
sus características hidráulicas permitan garantizar que no se producirá una interacción 
negativa con las poblaciones de peces de los tramos inmediatos del río. Están 
especialmente concebidos para la práctica de la pesca con finalidades recreativa y deportiva, 
o únicamente deportiva, y deben estar gestionados preferentemente mediante convenios con 
las sociedades de pescadores y sus federaciones.

Artículo 30.  Señalización.
1. Los distintos cursos, tramos de cursos y masas de agua continental en que puede 

practicarse la pesca deben estar debidamente señalizados, de acuerdo con lo que se 
determine por reglamento.
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2. Las señales a que se refiere el apartado 1 deben colocarse al inicio y al final de cada 
refugio de pesca, zona de pesca libre sin muerte o zona de pesca controlada, y en los dos 
márgenes del curso de agua. Deben dejarse, como mínimo, quinientos metros de espacio 
entre señal y señal.

3. Debe señalizarse la divisoria entre las aguas de salmónidos y las de ciprínidos con 
carteles en su punto de inicio. Las aguas de reserva genética deben señalizarse de la misma 
forma.

CAPÍTULO II
Cebos y períodos hábiles para la pesca en aguas continentales

Artículo 31.  Cebos no autorizados.
1. Se prohíbe, en todas las áreas de pesca, el uso como cebo de cualquier pez, 

crustáceo o molusco, en cualquiera de sus estadios biológicos, vivo o muerto, así como de 
insectos no pertenecientes a la fauna local. Se exceptúan de este precepto las aguas 
limítrofes con la comunidad autónoma de Aragón, que pueden ser objeto de regulación 
especial.

2. En las aguas de salmónidos, se prohíbe el uso de los cebos naturales que no formen 
parte de la dieta natural de los peces, las ninfas artificiales acompañadas de cargas de 
plomo, excepto en los embalses, y los demás cebos que se establezcan por reglamento.

3. (Derogado).
4. Se prohíbe el uso de cebos o atrayentes con componentes bioquímicos o químicos 

que alteren o puedan alterar la calidad del agua y el comportamiento, el metabolismo o el 
ciclo de cría y reproducción naturales de cualquier especie u organismo, especialmente los 
que contienen feromonas, hormonas o laxantes.

Artículo 32.  Períodos hábiles para la pesca en aguas continentales.
1. Los períodos hábiles para la pesca para cada categoría de aguas o zonas de pesca 

deben determinarse por reglamento y tienen que ser adecuados al ciclo biológico de cada 
especie.

2. Se prohíbe pescar fuera de los períodos hábiles para la pesca.
3. Durante los períodos declarados inhábiles para la pesca, cualquier actividad que 

pueda incidir negativamente en los ciclos biológicos de las especies puede ser objeto de 
regulación.

4. Durante los períodos hábiles para la pesca solo está permitido pescar en el horario 
comprendido entre una hora antes de la salida del sol y una hora después de su puesta, 
salvo en los supuestos de pesca profesional y de competición debidamente autorizados. El 
criterio de cómputo para la aplicación de este precepto debe establecerse por reglamento.

5. El órgano correspondiente del departamento competente en materia de pesca no 
profesional en aguas continentales puede prohibir temporalmente, mediante resolución 
motivada, el ejercicio de la pesca cuando existan razones que así lo recomienden para una 
mejor protección de las especies de fauna acuícolas. Asimismo, la autoridad competente 
puede limitar temporalmente otras actividades que puedan afectar negativamente a las 
especies acuícolas.

CAPÍTULO III
Artes, modalidades y acciones de pesca en aguas continentales

Artículo 33.  Artes, modalidades y acciones de pesca en aguas continentales.
1. Para la pesca recreativa y la pesca deportiva de competición, únicamente se permite 

como arte de pesca la caña de pescar. Por cada pescador o pescadora, se permite la 
utilización de dos cañas en acción de pesca, separadas por una distancia inferior a diez 
metros. En las aguas de salmónidos, excepto en los embalses, solo se permite la utilización 
de una caña.
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2. Para la pesca recreativa de crustáceos en aguas continentales, únicamente se 
permiten como artes de pesca las nasas y las lamparillas. Cada pescador o pescadora 
puede utilizar ocho como máximo, colocadas en una extensión máxima de treinta metros.

3. Corresponde al departamento competente en materia de pesca no profesional en 
aguas continentales establecer los tramos, las cantidades y las condiciones en que se 
permite el cebado y la naturaleza de las sustancias utilizadas para esta finalidad.

4. En ningún caso puede autorizarse el cebado en las aguas de salmónidos. Esta 
regulación debe incorporarse al Plan de ordenación de la pesca en aguas continentales.

Artículo 34.  Artes, modalidades y acciones no autorizadas para la pesca en aguas 
continentales.

Se prohíben en todos los casos, en todas las aguas continentales, las siguientes 
actuaciones:

a) Usar sustancias explosivas.
b) Usar sustancias venenosas para los peces o desoxigenadoras de las aguas, o bien 

sustancias paralizantes, tranquilizantes o repelentes. Se exceptúa de esta prohibición el uso 
de sustancias paralizantes o tranquilizantes en los casos de pesca científica o de control 
poblacional, siempre y cuando se haya obtenido la oportuna autorización, así como en las 
operaciones contenidas en un plan de salvamento aprobado según lo establecido por el 
artículo 12.

c) Usar aparatos electrocutantes o paralizantes, o fuentes luminosas artificiales, salvo en 
los casos de pesca científica o de control poblacional, de acuerdo con el artículo 20, así 
como en las operaciones contenidas en un plan de salvamento aprobado de acuerdo con lo 
establecido por el artículo 12.

d) Pescar utilizando el salabardo como elemento de captura, salvo en los casos de 
pesca científica o de control poblacional, siempre y cuando se haya obtenido la oportuna 
autorización, y en las operaciones contenidas en un plan de salvamento aprobado de 
acuerdo con lo establecido por el artículo 12. Se permite la utilización del salabardo como 
elemento auxiliar en la acción de la pesca.

e) Pescar con armas de fuego o de aire comprimido, arcos o ballestas, o utilizar 
instrumentos punzantes o impactantes.

f) Practicar la pesca subacuática.
g) Cualquier procedimiento de pesca que implique la construcción de obstáculos o de 

barreras de cualquier tipo y con cualquier material con el fin de canalizar las aguas y obligar 
a los peces a seguir una dirección determinada, así como la alteración de los lechos o los 
caudales de los cursos de agua para facilitar la pesca. Se exceptúan de esta prohibición los 
casos de pesca profesional debidamente autorizados.

h) Usar cualquier tipo de red, salvo en los casos de pesca científica o de control 
poblacional, siempre y cuando se haya obtenido la oportuna autorización, y en las 
operaciones contenidas en un plan de salvamento aprobado.

i) Usar palangres, sedales durmientes u otras artes similares.
j) Usar cualquier otro medio o procedimiento prohibido por reglamento.

Artículo 35.  Prohibiciones de pescar por razón del lugar.
Se prohíbe la pesca en los siguientes lugares:
a) Los canales, obras de captación de aguas y cauces de derivación o riego localizados 

en aguas de salmónidos, salvo los autorizados por el Plan de ordenación de la pesca en 
aguas continentales.

b) Los pasos o las escaleras de peces. También se prohíbe colocar en ellos un cebo a 
una distancia inferior a cincuenta metros de su entrada o de su salida.

c) El espacio comprendido entre una presa y la zona de influencia de la misma, que es, a 
los efectos de la presente ley, de cincuenta metros desde el punto de caída del agua.
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Artículo 36.  Utilización de embarcaciones para la pesca en aguas continentales.
1. Los cursos, tramos de cursos y masas de agua en que se permite la pesca desde una 

embarcación, así como el procedimiento de autorización y la regulación específica de esta 
modalidad de pesca, deben ser establecidos por el Plan de ordenación de la pesca en aguas 
continentales.

2. La autorización para la pesca desde una embarcación se realiza sin perjuicio de la 
necesidad de que el organismo de cuenca emita la oportuna autorización para la 
navegación.

CAPÍTULO IV
Ordenación de la pesca en aguas continentales

Artículo 37.  Plan de ordenación de la pesca en aguas continentales.
1. El Plan de ordenación de la pesca en aguas continentales es el instrumento técnico 

que establece la clasificación de los diferentes tramos de cursos y masas de agua a los 
efectos de la pesca, así como los restantes preceptos en materia de pesca en aguas 
continentales determinados por la presente ley y su desarrollo reglamentario. El contenido, 
procedimiento de elaboración, aprobación y revisión de dicho plan, así como su período de 
vigencia, deben establecerse por reglamento.

2. El Plan de ordenación de la pesca en aguas continentales, cuando haga referencia a 
aguas continentales que se encuentren dentro de un espacio de la Red Natura 2000, debe 
incorporar los objetivos de conservación determinados por los artículos 2 y 6 de la Directiva 
92/43/CEE y por la legislación relevante en este ámbito.

3. El Plan de ordenación de la pesca en aguas continentales debe ser aprobado por el 
departamento competente en materia de pesca no profesional en aguas continentales y 
debe presentarse ante la comisión competente del Parlamento de Cataluña.

Artículo 38.  Consejo Asesor de la Pesca en Aguas Continentales.
1. Se crea el Consejo Asesor de la Pesca en Aguas Continentales como órgano 

consultivo del departamento competente en materia de pesca no profesional en aguas 
continentales.

2. El Consejo Asesor de la Pesca en Aguas Continentales está integrado por 
representantes de los departamentos competentes en materia de pesca en aguas 
continentales, de la Administración hidráulica, de los entes locales, de las universidades 
catalanas, de la Federación Catalana de Pesca Deportiva y Casting, de las sociedades de 
pescadores federadas, del sector turístico y de las entidades conservacionistas y 
relacionadas con la pesca en aguas continentales, así como por investigadores de 
reconocida experiencia.

3. El Consejo Asesor de la Pesca en Aguas Continentales tiene las siguientes funciones:
a) Sugerir y hacer propuestas de mejora en relación con el Plan de ordenación de la 

pesca en aguas continentales.
b) Informar sobre el Plan de ordenación de la pesca en aguas continentales.
c) Informar al departamento competente en materia de pesca no profesional en aguas 

continentales sobre los estudios y las mejoras en materia de gestión de la pesca en aguas 
continentales y la conservación de las especies acuícolas autóctonas.

d) Emitir informe respecto a todas las disposiciones legales o reglamentarias que afecten 
a la pesca en aguas continentales y a la conservación de las especies acuícolas autóctonas.

e) Cualquier otra función que se determine por reglamento.
4. El funcionamiento, la composición y la estructura del Consejo Asesor de Pesca en 

Aguas Continentales deben determinarse por reglamento.
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CAPÍTULO V
Pesca deportiva en aguas continentales

Artículo 39.  Fomento y regulación de la pesca deportiva en aguas continentales.
1. Los departamentos competentes en materia de pesca en aguas continentales, de 

acuerdo con la legislación del deporte, deben facilitar la organización y la celebración de las 
competiciones oficiales que organice la Federación Catalana de Pesca Deportiva y Casting, 
y deben tomar las medidas y realizar las autorizaciones necesarias para disponer de los 
tramos de cursos de agua y de los escenarios de pesca más apropiados para desarrollar 
dichas competiciones.

2. Los procedimientos, las actuaciones y la formulación de las solicitudes para realizar 
los campeonatos deben establecerse por reglamento.

Artículo 40.  Tasas para la pesca deportiva en aguas continentales.
1. La Federación Catalana de Pesca Deportiva y Casting, de acuerdo con la definición de 

pesca deportiva y la legislación del deporte, puede organizar competiciones deportivas a 
nivel internacional, estatal, autonómico o local, o en el ámbito de las sociedades de 
pescadores. Las tasas deben adecuarse a cada una de las distintas modalidades 
mencionadas.

2. Las competiciones de rango internacional, estatal y autonómico organizadas por la 
Federación Catalana de Pesca Deportiva y Casting y autorizadas por el departamento 
competente en materia de pesca no profesional en aguas continentales están exentas de 
tasas, dado el carácter promocional de la actividad turística y deportiva de las comarcas de 
Cataluña, siempre y cuando no deban realizarse actuaciones extraordinarias.

3. Las competiciones locales y las del ámbito de las sociedades de pescadores 
organizadas por la Federación Catalana de Pesca Deportiva y Casting y autorizadas por el 
departamento competente en materia de pesca no profesional en aguas continentales están 
sujetas a una tasa única y finalista por concurso, a favor de dicha administración. Esta tasa 
varía en función del número de concursantes y de la clasificación de los tramos de cursos y 
las masas de agua que figuran en el artículo 22 y debe ser establecida por la legislación de 
tasas y precios públicos de la Generalidad. Las competiciones de alcance local pueden 
quedar exentas de la tasa en los supuestos que se establezcan por reglamento.

4. La autorización del departamento competente en materia de pesca no profesional en 
aguas continentales para celebrar una competición supone la prohibición al resto de 
pescadores de pescar en el tramo afectado hasta que finalice la competición. En el supuesto 
de que la competición se realice en una zona de pesca libre sin muerte, esta debe estar 
correctamente señalizada antes de iniciar la competición. Las competiciones deportivas 
aprobadas en los calendarios oficiales gozan de prioridad de uso en las zonas de pesca.

CAPÍTULO VI
Acreditación de los pescadores: licencias y permisos

Artículo 41.  Licencia de pesca recreativa en aguas continentales.
1. La licencia de pesca recreativa en aguas continentales da autorización para practicar 

la pesca recreativa y deportiva de competición en aguas continentales en el ámbito territorial 
de Cataluña. El pescador o pescadora debe disponer de ella durante el ejercicio de la pesca 
y debe acompañarla del correspondiente documento de identidad o de cualquier documento 
válido a efectos identificativos.

2. Puede obtener la licencia de pesca recreativa en aguas continentales toda persona 
mayor de catorce años que lo solicite y que cumpla los requisitos determinados por la 
presente ley y su normativa de desarrollo.

3. Los menores de catorce años pueden pescar, sin necesidad de licencia de pesca 
recreativa en aguas continentales, siempre que vayan acompañados de una persona mayor 
de edad titular de una licencia. Los menores de edad no emancipados y las personas 
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jurídicamente incapacitadas que quieran solicitar la licencia de pesca recreativa en aguas 
continentales deben disponer de la autorización de su representante legal.

4. Las licencias de pesca recreativa en aguas continentales son otorgadas por el 
departamento competente en materia de pesca no profesional en aguas continentales, sin 
perjuicio de la posibilidad de que sean entregadas por otros organismos o entidades, en los 
términos que se establezcan por reglamento.

5. Las clases, la vigencia, el contenido y el procedimiento para la obtención de la licencia 
de pesca recreativa en aguas continentales deben determinarse por reglamento.

6. El importe de la tasa de la licencia de pesca recreativa en aguas continentales es 
finalista y debe ser establecida por la legislación de tasas y precios públicos de la 
Generalidad.

Artículo 42.  Permiso de pesca.
1. Para pescar en las zonas de pesca controlada es preciso disponer, además de la 

licencia de pesca en aguas continentales, de un permiso de pesca.
2. El permiso al que se refiere el apartado 1 es nominal e intransferible, y es a riesgo y 

ventura. Por lo tanto, una vez expedido, si no se ha hecho uso de él no puede reclamarse la 
devolución de su importe ni se tiene derecho a compensación alguna, salvo en los casos en 
que sea debido a que el departamento competente haya llevado a cabo alguna de las 
siguientes acciones:

a) La modificación de los períodos o de los días hábiles para la pesca.
b) El establecimiento de refugios de pesca.
c) La modificación de las artes y los cebos permitidos, del número de capturas 

autorizadas o de otras características de la zona de pesca controlada.
d) La incorporación de competiciones.
3. El procedimiento para la devolución del importe del permiso de pesca, de acuerdo con 

lo establecido por el apartado 2, debe establecerse por reglamento.
4. El pescador o pescadora debe llevar la licencia de pesca en aguas continentales y el 

permiso de pesca durante el ejercicio de la pesca en las zonas donde sean necesarios, junto 
con el correspondiente documento de identidad o cualquier documento válido a efectos 
identificativos.

5. La Administración debe garantizar, con los medios suficientes, un acceso equitativo al 
permiso de pesca a los pescadores que lo soliciten.

6. El número de permisos que pueden expedirse diariamente para cada área de pesca 
está limitado en función de los objetivos de aprovechamiento sostenible del curso, el tramo 
de curso o la masa de agua, y debe ser establecido por los planes de gestión de la pesca en 
aguas continentales.

7. Las clases, la vigencia y los procedimientos para obtener los permisos de pesca 
deben establecerse por reglamento, teniendo en cuenta el establecimiento de bonificaciones 
para las personas ribereñas y para las pertenecientes a las sociedades de pescadores y a 
sus federaciones.

8. El importe de la tasa para obtener el permiso de pesca es finalista y tiene que ser 
determinado por la legislación de tasas y precios públicos de la Generalidad.

CAPÍTULO VII
Instrumentos de ejecución de la gestión, financiación y vigilancia de la pesca 

en aguas continentales

Artículo 43.  Consorcios territoriales de pesca en aguas continentales.
1. Pueden crearse consorcios con la finalidad de ejecutar las actuaciones relativas a la 

gestión de la pesca en aguas continentales. Los estatutos de cada consorcio deben 
establecer sus funciones, composición y estructura y las particularidades de su régimen 
orgánico, funcional y financiero.

2. Los consorcios deben estar integrados por representantes del departamento que 
tenga asumidas las competencias en materia de pesca no profesional en aguas 
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continentales, por representantes de las entidades legalmente constituidas vinculadas al 
mundo de la pesca, por representantes de las sociedades de pescadores y, si lo solicitan, 
por representantes de las administraciones locales y de las administraciones competentes 
en materia turística.

3. La creación de consorcios en ningún caso puede justificar un incremento de la 
estructura orgánica o del gasto de personal del departamento competente en materia de 
pesca no profesional en aguas continentales.

4. Los consorcios están obligados a cumplir los preceptos del Plan de ordenación de la 
pesca en aguas continentales.

Artículo 44.  Fondo para la gestión de la pesca en aguas continentales.
1. Se crea el Fondo para la gestión de la pesca en aguas continentales, que se nutre del 

importe de las sanciones e indemnizaciones establecidas por la presente ley, de las tasas 
por expedición de las licencias de pesca recreativa en aguas continentales y de los permisos 
de pesca y de las demás tasas establecidas por la presente ley, de los cánones que deben 
determinarse para las actividades y las concesiones que inciden en los ecosistemas 
acuáticos, así como de otros ingresos procedentes de las actividades de ocio vinculadas a 
los ecosistemas acuáticos continentales que se determinen.

2. El Fondo al que se refiere el apartado 1 está adscrito al departamento competente en 
materia de pesca no profesional en aguas continentales y debe ser utilizado para financiar 
las actuaciones relativas a la pesca en aguas continentales y las actuaciones establecidas 
por la presente ley para la conservación y recuperación de los ecosistemas acuáticos y, en 
especial, de los hábitats, en los términos que se establezcan por reglamento.

Artículo 45.  Vigilancia.
1. El control del cumplimiento de la normativa en materia de pesca recreativa en aguas 

continentales corresponde a los agentes de la autoridad, a los guardas fluviales y al personal 
al servicio del departamento que tenga asumidas las competencias en materia de pesca no 
profesional en aguas continentales.

2. En las zonas de pesca controlada gestionadas al amparo del artículo 28.5, la persona 
titular del aprovechamiento pesquero puede nombrar guardas honorarios para su vigilancia.

CAPÍTULO VIII
Recuperación de la fauna en aguas continentales

Artículo 46.  Centros de recuperación de la fauna en aguas continentales.
1. Los centros de recuperación de la fauna en aguas continentales son aquellas 

instalaciones, tales como los canales de alevinaje, gestionadas o autorizadas por el 
departamento competente en materia de pesca no profesional en aguas continentales 
destinadas al estudio, la reproducción y la cría de especies acuícolas autóctonas para la 
reintroducción o repoblación de cursos, tramos de cursos o masas de agua.

2. Los requisitos que deben cumplir los centros de recuperación de fauna en aguas 
continentales y el procedimiento para obtener la correspondiente autorización para realizar la 
actividad a la que se refiere el presente artículo deben establecerse por reglamento.

Artículo 47.  Centros industriales de producción de fauna en aguas continentales.
1. Los centros industriales de producción de fauna en aguas continentales son aquellas 

instalaciones destinadas al cultivo intensivo de determinadas especies acuícolas para su 
comercialización, con orientación al consumo o a la repoblación.

2. La autorización para la realización de la actividad a la que se refiere el apartado 1 
debe ser concedida por el departamento competente en materia de pesca profesional en 
aguas continentales, previa concesión del caudal hidrológico por parte de la Administración 
hidráulica e informe preceptivo del departamento competente en materia de medio ambiente, 
así como de cualquier otra autorización que sea necesaria para el funcionamiento de la 
actividad.

CÓDIGO DE AGUAS NORMATIVA AUTONÓMICA

§ 14  Ordenación sostenible de la pesca en aguas continentales

– 397 –



3. No pueden emplazarse nuevos centros industriales de producción de fauna en aguas 
continentales en derivaciones de tramos de cursos de agua que hayan sido declarados 
refugios de pesca ni en aguas de reserva genética.

TÍTULO IV
De la participación y la formación

Artículo 48.  Participación ciudadana, formación y educación.
1. Todos los ciudadanos que lo deseen pueden beneficiarse de los mecanismos de 

participación, formación y educación establecidos por la presente ley, individual o 
colectivamente, mediante entidades o asociaciones.

2. El departamento competente en materia de medio ambiente debe impulsar los planes 
y programas de formación en el respeto de los ecosistemas acuáticos continentales.

3. Las escuelas del río son centros en que se imparte formación y educación teórica y 
práctica sobre el conocimiento de los ríos y la pesca respetuosa con el ecosistema acuático 
continental. El régimen de funcionamiento de las escuelas del río y el correspondiente 
programa de formación deben establecerse por reglamento. El departamento competente en 
materia de medio ambiente debe fomentar el establecimiento de una red de escuelas del río.

4. La Federación Catalana de Pesca Deportiva y Casting, las sociedades de pescadores 
y las entidades conservacionistas y de custodia del territorio tienen la consideración de 
colaboradores preferentes en la materia a la que se refiere el presente artículo.

Artículo 49.  Entidades tutoras de la pesca y entidades tutoras del río.
1. La participación de las entidades sin fines de lucro en las funciones de conservación y 

recuperación de los ecosistemas acuáticos continentales se lleva a cabo mediante la figura 
de las entidades tutoras de la pesca y de las entidades tutoras del río.

2. Tienen la consideración de entidades tutoras de la pesca las entidades o las 
asociaciones sin fines de lucro que tengan como objeto social la promoción de la actividad 
de la pesca, como las sociedades de pescadores y sus federaciones, que sean declaradas 
como tales por el departamento competente en materia de pesca no profesional en aguas 
continentales y que lleven a cabo actividades o inversiones para favorecer la actividad de la 
pesca responsable y la conservación y recuperación de los ecosistemas acuáticos 
continentales.

3. Cada entidad tutora de la pesca debe tener, como mínimo, un tramo asignado para 
llevar a cabo su actividad. Las sociedades de pescadores deben tener preferencia sobre las 
demás entidades en los tramos de pesca ubicados dentro de su municipio.

4. Tienen la consideración de entidades tutoras del río las entidades o las asociaciones 
sin fines de lucro, como las entidades conservacionistas y las de custodia del territorio, que 
sean declaradas como tales por el departamento competente en materia de medio ambiente 
y que lleven a cabo actividades o inversiones para favorecer la conservación y la 
recuperación de los ecosistemas acuáticos continentales.

5. El procedimiento para declarar entidades tutoras de la pesca y entidades tutoras del 
río, así como su régimen de funcionamiento, deben establecerse por reglamento.
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TÍTULO V
Régimen sancionador

CAPÍTULO I
Infracciones

Artículo 50.  Infracciones.
1. Las acciones u omisiones que constituyan un incumplimiento de los requisitos, 

obligaciones y prohibiciones establecidas por la presente ley dan lugar a responsabilidad 
administrativa.

2. Las infracciones se clasifican en leves, graves y muy graves.

Artículo 51.  Infracciones leves.
Son infracciones leves:
a) Pescar sin el permiso de pesca o la licencia de pesca pertinentes.
b) Utilizar, para la pesca recreativa y la pesca deportiva de competición, más de dos 

cañas a la vez o con más de una en aguas de salmónidos (excepto en embalses), o 
disponerlas a una distancia superior a diez metros, o pescar con artes no permitidas siempre 
y cuando el uso de estas artes no sea constitutivo de una infracción grave o muy grave.

c) Pescar crustáceos utilizando más de ocho nasas o lamparillas, o pescar crustáceos 
con artes no permitidas siempre que el uso de dichas artes no sea constitutivo de una 
infracción grave o muy grave.

d) Pescar en canales, obras de captación de aguas o cauces de derivación, riego o 
alevinaje ubicados en aguas de salmónidos.

e) Pescar o colocar el cebo a una distancia inferior a cincuenta metros de la entrada o de 
la salida de dispositivos de conectividad de los cursos de agua.

f) Pescar con salabardo, salvo en las excepciones establecidas por el artículo 34.d.
g) Incumplir el régimen de autorizaciones especiales para la pesca científica establecido 

por la presente ley.
h) Pescar utilizando anzuelos con arpón en una zona de pesca sin muerte.
i) Sobrepasar el número de capturas autorizadas en un porcentaje inferior al 30%.
j) Dañar, destruir, inutilizar o cambiar de ubicación los indicadores o los rótulos que 

contengan señalizaciones o informaciones de los diversos tramos, zonas de pesca o masas 
de agua.

k) Usar cebos no autorizados.
l) Pescar fuera del horario hábil para la pesca, salvo en las excepciones establecidas por 

la presente ley.
m) Dificultar u obstruir la acción de los agentes de la autoridad en las tareas de 

inspección y de vigilancia.
n) No devolver a las aguas de procedencia, inmediatamente y de la forma menos lesiva 

posible, los ejemplares de especies protegidas, los ejemplares de especies que se pueden 
pescar de un tamaño inferior al mínimo de captura o de un tamaño superior al máximo, o 
todos los ejemplares pescados en una zona de pesca sin muerte, salvo los de especies 
introducidas.

o) Utilizar en aguas de salmónidos cebos naturales que no formen parte de la dieta 
natural de los peces o ninfas artificiales con cargas fuera del cuerpo de la parte artificial.

p) Pescar desde una embarcación fuera de los tramos o de las masas de agua en que 
esté autorizado.

q) Utilizar cualquier tipo de red, salvo en los casos en que lo autoriza la presente ley.
r) No cumplir los requisitos establecidos por las autorizaciones emitidas por el 

departamento competente en materia de pesca no profesional en aguas continentales.
s) Celebrar cualquier tipo de certamen de pesca deportiva sin haber obtenido la 

autorización administrativa pertinente, o hacerlo vulnerando los preceptos de la presente ley 
o su normativa de desarrollo.
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t) Utilizar como cebo, en el cebado, sustancias prohibidas con componentes bioquímicos 
o químicos que alteren o puedan alterar la calidad del agua y el comportamiento natural de 
los peces, de acuerdo con el artículo 31.4.

u) Practicar el cebado en tramos de cursos o masas de agua en que no esté autorizado, 
o bien hacerlo usando más cantidad de sustancias de la autorizada.

v) Devolver a las aguas de procedencia cualquier ejemplar de especie introducida o no 
sacrificarla en el momento de capturarla, salvo en los casos autorizados legalmente.

w) Utilizar como cebo cualquier pez, crustáceo o molusco muerto, salvo en los casos 
legalmente autorizados.

Artículo 52.  Infracciones graves.
Son infracciones graves:
a) Pescar de forma reincidente sin el permiso de pesca o la licencia de pesca 

pertinentes.
b) Pescar de forma reincidente fuera del período o del horario hábil para la pesca.
c) Pescar en los tramos de cursos o en las masas de agua donde esté prohibido hacerlo.
d) Pescar utilizando armas de fuego o de aire comprimido, arcos o ballestas.
e) Sobrepasar el número de capturas autorizadas en un porcentaje igual o superior al 30 

%.
f) Comercializar ejemplares de especies procedentes de la pesca no profesional en 

aguas continentales, salvo las especies establecidas por la presente ley.
g) Transportar peces o crustáceos, o sus huevos, semen o crías, sin la autorización del 

departamento competente, o incumpliendo lo dispuesto por la presente ley y su normativa de 
desarrollo.

h) Celebrar de forma reincidente cualquier tipo de certamen de pesca deportiva de 
competición sin haber obtenido la oportuna autorización administrativa, o hacerlo vulnerando 
los preceptos de la presente ley o de su normativa de desarrollo.

i) Trasladar los ejemplares no pertenecientes a especies introducidas salvados en los 
casos de reducción de caudales o de agotamiento de masas de agua a un punto distinto al 
establecido por el plan de salvamento.

j) Utilizar como cebo cualquier pez, crustáceo o molusco vivo, salvo en los casos 
autorizados por la presente ley.

k) Utilizar en aguas de reserva genética cebos naturales o cebos artificiales prohibidos 
por reglamento.

l) Utilizar de forma reincidente como cebo, en el cebado, sustancias prohibidas con 
componentes bioquímicos o químicos que alteren o puedan alterar la calidad del agua y el 
comportamiento natural de los peces, de acuerdo con la presente ley.

m) Destruir o alterar zonas de freza en tramos de cursos o masas de agua, excepto en 
aguas de reserva genética.

n) Utilizar en aguas de salmónidos, de forma reincidente, cebos naturales que no formen 
parte de la dieta natural de los peces o ninfas artificiales con cargas fuera del cuerpo de la 
parte artificial.

o) (Derogada).
p) Pescar en instalaciones o en tramos de cursos de agua destinados exclusivamente al 

fomento de la reproducción de especies piscícolas reconocidos por el departamento 
competente, tales como las estaciones de microalevinaje.

q) Dificultar u obstruir de forma reincidente la acción de los agentes de la autoridad en 
las tareas de inspección y vigilancia.

r) Pescar en el interior de pasos o escaleras para la fauna piscícola o en su zona de 
influencia.

s) No disponer de los rótulos informativos relativos a la concesión o aprovechamiento 
establecido por la administración hidráulica competente o no llevar realizar el mantenimiento 
de los mismos.

t) Incumplir los condicionantes establecidos en el plan de salvamento aprobado por el 
órgano competente, salvo que los incumplimientos estén justificados por la salvaguardia de 
la fauna piscícola.
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u) No realizar el mantenimiento de los pasos de fauna piscícola.

Artículo 53.  Infracciones muy graves.
Son infracciones muy graves:
a) Practicar la repoblación, la introducción, la reintroducción o la translocación sin la 

oportuna autorización o incumpliendo sus términos.
b) Reducir el caudal de un curso de agua o un tramo o agotar una masa de agua sin 

haber elaborado el correspondiente plan de salvamento, de acuerdo con lo establecido por el 
artículo 12.

c) No salvaguardar la fauna en el caso de reducción de caudales o de agotamiento de 
masas de agua.

d) Realizar las operaciones de salvamento de fauna en el caso de reducción de caudales 
o de agotamiento de masas de agua sin la supervisión de la Administración.

e) Pescar haciendo uso de explosivos, de aparatos electrocutantes, acústicos, 
percutores o paralizantes, de fuentes luminosas artificiales, o de cualquier sustancia tóxica, 
venenosa o desoxigenadora de las aguas y sustancias paralizantes, tranquilizantes o 
repelentes, salvo en las excepciones establecidas por el artículo 34.

f) Destruir o alterar las zonas de freza en tramos de cursos o masas de agua clasificadas 
como aguas de reserva genética.

g) Construir o explotar centros de recuperación de la fauna sin las correspondientes 
autorizaciones o incumpliendo los requisitos establecidos por la presente ley o por su 
normativa de desarrollo.

h) Incumplir el caudal mínimo para las aguas de reserva genética.
i) Incumplir lo dispuesto por el título de concesión emitido por la administración hidráulica 

competente, siempre y cuando este incumplimiento genere un impacto negativo en las 
poblaciones de peces situadas aguas abajo de la captación.

j) Incumplir el régimen de caudales de mantenimiento establecido por la administración 
hidráulica correspondiente, siempre y cuando este incumplimiento genere un impacto 
negativo en las poblaciones de peces situadas aguas abajo de la captación.

k) Impedir la movilidad de la fauna piscícola a lo largo del curso fluvial, siempre y cuando 
sea consecuencia de la no realización de los dispositivos de paso para la fauna piscícola 
establecidos por el organismo hidráulico correspondiente o por el departamento competente 
en materia de pesca continental.

l) Alterar o destruir zonas de desove en tramos de cursos o masas de agua, no 
clasificadas como aguas de reserva genética, de manera reincidente.

m) Alterar o destruir el cauce del río o la vegetación de ribera sin autorización, siempre y 
cuando estas actuaciones sean susceptibles de ejercer un impacto negativo sobre las 
poblaciones piscícolas.

CAPÍTULO II
Sanciones

Artículo 54.  Sanciones.
Las infracciones tipificadas por la presente ley son sancionadas con multas de 60 a 

120.000 euros, de acuerdo con la siguiente escala:
a) Las infracciones leves, con una multa de 60 a 300 euros.
b) Las infracciones graves, con una multa de 301 a 3.000 euros.
c) Las infracciones muy graves, con una multa de 3.001 a 120.000 euros.

Artículo 55.  Criterios de graduación de las sanciones.
Las sanciones impuestas deben adecuarse a la gravedad real del hecho constitutivo de 

la infracción. Para determinar su graduación, deben tenerse en cuenta las siguientes 
circunstancias:

a) Los daños producidos a la fauna acuícola o al ecosistema.
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b) La situación de riesgo creado para personas o bienes.
c) La reincidencia, en los términos establecidos por la legislación sobre el régimen 

jurídico de las administraciones públicas y del procedimiento administrativo común.
d) Los fines de lucro y el beneficio económico que la infracción haya podido reportar a la 

persona infractora.
e) La agrupación u organización para cometer la infracción cuando esta afecte al medio 

natural.
f) El hecho de que la persona causante esté inhabilitada en el momento de cometer la 

infracción.
g) El volumen de medios ilícitos utilizados, así como el de piezas cobradas, introducidas, 

liberadas o destruidas.
h) La irreparabilidad de los daños causados.
i) El coste de reparación de los daños causados.
j) La comisión de actos para ocultar el descubrimiento de la infracción.

Artículo 56.  Reparación del daño e indemnizaciones.
1. Las responsabilidades administrativas que se deriven del procedimiento sancionador 

son compatibles con la exigencia a la persona infractora de la reposición de la situación que 
ha alterado a su estado originario, así como con la indemnización por los daños y perjuicios 
causados.

2. El alcance de la reparación o de la indemnización deben determinarse, cuando sea 
posible, en el marco del expediente sancionador. También pueden determinarse en un 
expediente independiente respetando los principios y las garantías del procedimiento 
administrativo.

3. Para determinar el importe de la indemnización en lo que respecta a la valoración de 
las especies de crustáceos y de peces afectadas, debe estarse al baremo de valoraciones 
que establezca el departamento competente en materia de pesca no profesional en aguas 
continentales.

4. En caso de que la persona obligada no repare los daños causados, el departamento 
competente en materia de pesca no profesional en aguas continentales puede imponerle 
multas coercitivas, por un importe máximo de 600 euros cada una. Estas multas pueden 
reiterarse un máximo de diez veces, dejando entre ellas el lapso de tiempo suficiente para 
dar cumplimiento a la obligación. En caso de que persista el incumplimiento de la persona 
obligada o de que existan razones de urgencia, puede procederse a la ejecución subsidiaria 
de los trabajos de reparación, a cargo de la persona obligada.

5. La prescripción de la sanción no conlleva la de la acción de la Administración para 
exigir a la persona responsable la reparación de los daños y la indemnización.

Artículo 57.  Sanciones accesorias.
1. La comisión de infracciones graves o muy graves en ejercicio de la pesca lleva 

aparejada la retirada de la licencia de pesca recreativa en aguas continentales y la 
inhabilitación para obtenerla durante un plazo que puede oscilar entre un mes y un año, en el 
caso de infracciones graves, o entre un año y un día y tres años si se trata de infracciones 
muy graves.

2. En caso de que la infracción consista en la explotación o la construcción de centros de 
recuperación de la fauna sin las oportunas autorizaciones administrativas, la sanción lleva 
aparejada la suspensión provisional o definitiva de la actividad. Si las instalaciones no 
cumplen los requisitos de la autorización o licencia ambientales o las condiciones del 
régimen de comunicación, deben clausurarse temporalmente hasta su legalización y, en 
caso de que no cumplan las condiciones y los requisitos para ser autorizadas, puede 
ordenarse su cierre definitivo. En este último supuesto, la persona responsable debe 
devolver al estado inicial los terrenos, las orillas, los lechos y las masas de agua ocupados o 
afectados por la instalación.
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Artículo 58.  Decomiso de los materiales utilizados.
1. En el momento de la denuncia, los agentes actuantes pueden decomisar 

preventivamente todos los aparatos, herramientas, instrumentos, sustancias, 
embarcaciones, artes materiales o medios que se hayan utilizado para la comisión de alguno 
de los hechos tipificados como infracción por la presente ley.

2. En caso de que los bienes decomisados a los que se refiere el apartado 1 sean de uso 
lícito, el órgano competente para tramitar el expediente sancionador puede acordar 
devolverlos a la persona imputada en cualquier momento de la tramitación. En todo caso, 
una vez resuelto el expediente sancionador, tienen que devolverse los bienes decomisados 
de uso lícito. A tal efecto, debe establecerse un plazo para que la persona interesada recoja 
los bienes decomisados. Una vez transcurrido este plazo, la Administración puede decidir el 
destino de dichos bienes.

3. En caso de que los bienes decomisados sean de uso ilícito, deben ser destruidos.

Artículo 59.  Intervención de los ejemplares capturados y destino.
1. En el momento de la denuncia, los agentes denunciantes pueden decomisar los 

ejemplares capturados que se encuentren en poder de la persona infractora y deben 
devolverlos al medio natural si se encuentran en condiciones de sobrevivir y no son especies 
introducidas.

2. Si los ejemplares decomisados están muertos o los agentes denunciantes consideran 
que no tienen posibilidades de sobrevivir, deben destinarse a centros benéficos o de 
recuperación de fauna, siempre y cuando se encuentren en condiciones para su consumo, lo 
cual debe certificarse extendiendo la correspondiente acta. En el resto de supuestos, deben 
ser eliminados como residuos de acuerdo con la normativa vigente.

CAPÍTULO III
Procedimiento sancionador

Artículo 60.  Procedimiento sancionador.
1. Para imponer las sanciones correspondientes a las infracciones tipificadas por la 

presente ley, debe seguirse el procedimiento sancionador establecido por la normativa de 
aplicación.

2. La incoación de los expedientes sancionadores corresponde a los directores de los 
servicios territoriales del departamento competente en materia de pesca no profesional en 
aguas continentales.

3. La competencia para imponer las sanciones a las que se refiere la presente ley 
corresponde a los siguientes cargos:

a) Las sanciones correspondientes a infracciones leves, a los directores de los servicios 
territoriales del departamento competente en materia de pesca no profesional en aguas 
continentales.

b) Las sanciones correspondientes a infracciones graves, al director o directora general 
de la dirección competente en materia de pesca no profesional en aguas continentales.

c) Las sanciones correspondientes a infracciones muy graves, al consejero o consejera 
del departamento competente en materia de pesca no profesional en aguas continentales.

Artículo 61.  Prescripción de las infracciones y de las sanciones.
1. En el ámbito de aplicación de la presente ley, las infracciones leves prescriben en el 

plazo de un año; las graves, en el plazo de tres años, y las muy graves, en el plazo de cinco 
años.

2. Las sanciones impuestas por infracciones leves prescriben en el plazo de un año; las 
impuestas por infracciones graves, en el plazo de tres años, y las impuestas por infracciones 
muy graves, en el plazo de cinco años.
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3. En caso de concurrencia de infracciones leves, graves y muy graves, o de que alguna 
de estas infracciones sea el medio necesario para cometer otra, el plazo de prescripción es 
el establecido para la infracción más grave de las cometidas.

Artículo 62.  Caducidad del procedimiento sancionador.
En los procedimientos sancionadores instruidos en aplicación de la presente ley debe 

dictarse y notificarse la resolución pertinente en el plazo de un año, a contar a partir del 
momento en que se acuerde su iniciación. Una vez transcurrido dicho plazo, debe declararse 
la caducidad del expediente.

Disposición adicional primera.  Régimen especial de la Val d'Aran.
Los preceptos de la presente ley y de su normativa de desarrollo se entienden sin 

perjuicio del régimen especial de la Val d'Aran y de acuerdo con lo establecido por los 
decretos de transferencia de competencias de la Generalidad al Conselh Generau d'Aran en 
esta materia.

Disposición adicional segunda.  Sustitución del plomo y demás materiales contaminantes 
de las artes de pesca.

El plomo y los demás materiales contaminantes utilizados en la pesca en aguas 
continentales deben sustituirse por materiales biodegradables o no contaminantes cuando 
estos estén disponibles en el mercado. Con esta finalidad, por resolución o, si procede, en el 
desarrollo reglamentario de la presente ley, deben determinarse los materiales que tienen 
que ser sustituidos por otros análogos pero no contaminantes de nueva aparición en el 
mercado.

Disposición adicional tercera.  Habilitación de la licencia de pesca recreativa de costa para 
practicar la pesca recreativa y deportiva de competición en aguas continentales.

La licencia de pesca recreativa para los pescadores de costa, regulada por la normativa 
de pesca y de acción marítimas, habilita también para practicar la pesca recreativa y 
deportiva de competición en aguas continentales dentro del territorio de Cataluña.

Disposición adicional cuarta.  Plan de gestión de la población de los cuervos marinos.
El departamento competente en materia de pesca no profesional en aguas continentales 

debe elaborar o encargar en el plazo más breve posible un plan de gestión de la población 
de cuervos marinos (Phalacrocorax carbo) de la red fluvial catalana para conocer el estado 
de las poblaciones de esta especie y poder evaluar la posibilidad de reducirlas.

Disposición transitoria primera.  Licencias de pesca.
Las licencias de pesca recreativa en aguas continentales emitidas hasta la entrada en 

vigor de la presente ley mantienen su vigencia hasta la fecha de caducidad de las mismas.

Disposición transitoria segunda.  Valoración de las especies de peces y de crustáceos a 
efectos de indemnizaciones.

Hasta que no se apruebe la resolución a la que se refiere el artículo 56, para fijar los 
baremos de valoración de las especies de fauna acuícolas para determinar el importe de las 
indemnizaciones por daños y perjuicios a que haya lugar, deben aplicarse las siguientes 
cuantías:

Especies Cuantía
Trucha común (Salmo trutta). 60 euros/ejemplar
Trucha común (Salmo trutta) habitando en aguas de reserva genética. 120 euros/ejemplar
Trucha arco iris (Oncorhynchus mykiss). 20 euros/ejemplar
Barbo colirrojo (Barbus haasi). 30 euros/ejemplar
Barbo de Graells (Barbus graellsii). 30 euros/ejemplar
Barbo de montaña (Barbus meridionalis). 30 euros/ ejemplar
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Especies Cuantía
Bagre (Squalius laietanus). 30 euros/ejemplar
Angula (Anguilla anguilla). 1.500 euros/kg
Anguila (Anguilla anguilla). 30 euros/ejemplar
Boga de río (Chondrostoma willkommii). 20 euros/ejemplar
Madrilla (Parachondrostoma miegii). 30 euros/ejemplar
Bermejuela (Achondrostoma arcasii). 30 euros/ejemplar
Lubina (Dicentrarchus labrax). 30 euros/ejemplar
Dorada (Sparus aurata). 30 euros/ejemplar
Lisa o pardete (Chelon labrosus). 30 euros/ejemplar
Calva o morragufe (Liza ramada). 30 euros/ejemplar
Calva (Liza saliens). 30 euros/ejemplar
Pardete (Mugil cephalus). 30 euros/ejemplar
Galupe (Liza aurata). 30 euros/ejemplar
Especies protegidas o amenazadas: La establecida por la normativa específica de 
protección de los animales protegidos o amenazados.  

Disposición transitoria tercera.  Colocación de rejas y otras medidas de protección de 
canales.

1. El cumplimiento del artículo 12 por parte de las instalaciones hidráulicas ya existentes 
en el momento de la entrada en vigor de la presente ley debe regirse por lo que dispongan el 
correspondiente título concesional y la Ley de regulación de la pesca fluvial, de 20 de febrero 
de 1942, y su reglamento de desarrollo, de 6 de abril de 1943. El departamento competente 
en materia de medio ambiente puede comprobar el cumplimiento de dichas obligaciones.

2. En caso de que las personas concesionarias no hayan cumplido las condiciones 
establecidas por sus respectivos títulos concesionales en el plazo establecido, el 
departamento competente en materia de medio ambiente debe ponerlo en conocimiento de 
las administraciones competentes para que, si procede, estas ejecuten, subsidiariamente y 
con cargo a la persona obligada, las obras de instalación de rejas y las demás medidas de 
protección de canales previstas, con independencia de la imposición de las sanciones que, si 
procede, sean pertinentes, y sin perjuicio de la incoación del correspondiente expediente de 
revocación o de la extinción de la concesión en caso de que se cumplan los requisitos 
legalmente exigidos.

Disposición transitoria cuarta.  Dispositivos para garantizar la conectividad de los cursos 
de agua.

1. Las instalaciones hidráulicas existentes en el momento de la entrada en vigor de la 
presente ley deben cumplir lo establecido por el artículo 15, de acuerdo con lo que 
determinen el correspondiente título concesional y la Ley de regulación de la pesca fluvial, 
de 20 de febrero de 1942, y su reglamento de desarrollo, aprobado por el Decreto de 6 de 
abril de 1943. El departamento competente en materia de medio ambiente puede comprobar 
el cumplimiento de dichas obligaciones.

2. En caso de que las personas obligadas no cumplan las obligaciones a las que se 
refiere el apartado 1, el departamento competente en materia de medio ambiente debe 
ponerlo en conocimiento de las administraciones competentes para que, si procede, estas 
emprendan subsidiariamente y con cargo a la persona obligada las obras de construcción de 
pasos para la fauna acuícola establecidas, con independencia de la imposición de las 
sanciones pertinentes, si procede, y sin perjuicio de la incoación del correspondiente 
expediente de revocación o de la extinción de la concesión en caso de que se cumplan los 
requisitos legalmente exigidos.

Disposición transitoria quinta.  Conservación de los ecosistemas acuáticos continentales y 
de los recursos de pesca dentro de los espacios naturales protegidos.

Para garantizar la conservación de los ecosistemas acuáticos continentales y de los 
recursos de pesca dentro de los espacios naturales protegidos, en caso de que el 
departamento competente en materia de medio ambiente constate un impacto sobre las 
poblaciones de peces o de crustáceos causado por instalaciones hidráulicas existentes 
antes de la entrada en vigor de la presente ley que ponga en peligro la viabilidad de dichas 
poblaciones, puede imponer a las personas concesionarias la obligación de adoptar las 
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oportunas medidas correctoras y minimizadoras, en el marco de lo dispuesto por el título 
concesional, la autorización o la licencia de actividad.

Disposición transitoria sexta.  Régimen transitorio para las aguas de reserva genética.
En las aguas de reserva genética donde actualmente está autorizada la pesca con 

captura se permite la continuidad de este régimen por un período máximo de dos años 
desde la entrada en vigor de la presente ley. La extensión de estas áreas con captura no 
puede ser superior al existente en el momento de la entrada en vigor de la presente ley.

Disposición transitoria séptima.  Autorizaciones y concesiones sobre el dominio público 
hidráulico.

Las solicitudes para autorizaciones y concesiones sobre el dominio público hidráulico a 
las que se refiere el artículo 9 que hayan sido presentadas antes de la entrada en vigor de la 
presente ley tienen que tramitarse según el procedimiento vigente a fecha de la presentación 
de la solicitud.

Disposición derogatoria.  
Se deroga el artículo 28.2 del texto refundido de la Ley de protección de los animales, 

aprobado por el Decreto legislativo 2/2008, de 15 de abril.

Disposición final primera.  Desarrollo reglamentario.
El Plan de ordenación de la pesca en aguas continentales y el reglamento de desarrollo 

de la presente ley deben aprobarse dentro del plazo de seis meses desde la aprobación de 
la Ley. Hasta que no se aprueben el Plan de ordenación de la pesca en aguas continentales 
y el reglamento de desarrollo de la presente ley, se mantiene vigente lo dispuesto por la Ley 
de regulación de la pesca fluvial, de 20 de febrero de 1942, y su reglamento de desarrollo, 
aprobado por el Decreto de 6 de abril de 1943, así como lo establecido por la Orden 
MAB/91/2003, de 4 de marzo, por la que se establecen las especies objeto de pesca y se 
fijan los períodos hábiles y las normas generales relacionadas con la pesca en las aguas 
continentales de Cataluña para la temporada 2003, y las órdenes subsiguientes.

Disposición final segunda.  Actualización de sanciones e indemnizaciones.
El importe de las sanciones y la valoración de las indemnizaciones de las especies de 

peces y crustáceos fijado por la presente ley puede ser actualizado por el Gobierno mediante 
decreto.

Disposición final tercera.  Dotación de medios materiales, económicos y personales.
El Gobierno de la Generalidad, dentro del plazo de un año a partir de la entrada en vigor 

de la presente ley, debe adecuar la estructura administrativa del Departamento de Medio 
Ambiente y Vivienda, con la dotación de los medios materiales, económicos y personales 
necesarios para desarrollar y ejecutar los preceptos de la presente ley.

Disposición final cuarta.  Entrada en vigor.
La presente ley entra en vigor a los veinte días de haberse publicado en el Diari Oficial 

de la Generalitat de Catalunya.
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§ 15

Decreto Legislativo 3/2003, de 4 de noviembre, por el que se aprueba 
el Texto refundido de la legislación en materia de aguas de Cataluña

Comunidad Autónoma de Cataluña
«DOGC» núm. 4015, de 21 de noviembre de 2003

Última modificación: 17 de marzo de 2023
Referencia: DOGC-f-2003-90016

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS
Los artículos 9.13, 9.16, 10.1.6 y 11.10 del Estatuto de autonomía de Cataluña atribuyen 

a la Generalidad de Cataluña competencias en materia de aguas, obras hidráulicas y 
protección del medio ambiente en el marco establecido por los artículos 149.1.23 y 149.1.24 
de la Constitución.

La primera manifestación del ejercicio de estas competencias fue la Ley 5/1981, de 4 de 
junio, sobre despliegue legislativo en materia de evacuación y tratamiento de aguas 
residuales, mediante la cual se creó un tributo propio para financiar los gastos de inversión y 
explotación de las infraestructuras de saneamiento y depuración.

El Real decreto 2646/1985, de 27 de diciembre, de traspaso a la Generalidad de 
Cataluña de funciones y servicios en materia de obras hidráulicas, dictado en desarrollo de 
las previsiones constitucionales y estatutarias y, de conformidad con las previsiones de la 
Ley 29/1985, de 2 de agosto, de aguas, atribuyó a la Generalidad los medios materiales 
necesarios para la ejecución de sus competencias en materia de aguas.

La Generalidad de Cataluña fue desplegando las competencias mencionadas en cuanto 
a la organización mediante la Ley 17/1987, de 13 de julio, reguladora de la Administración 
hidráulica de Cataluña. Esta Ley y la Ley 5/1981 fueron objeto de refundido mediante el 
Decreto legislativo 1/1988, de 28 de enero.

En 1990 se dictaron dos leyes relativas a la actuación de la Administración hidráulica de 
Cataluña: la Ley 4/1990, de 9 de marzo, sobre ordenación del abastecimiento de agua al 
área de Barcelona, materia que, por su singularidad tenía que ser objeto de un tratamiento 
especial, y la Ley 5/1990, de 9 de marzo, de infraestructuras hidráulicas de Cataluña, en la 
cual se introduce un nuevo régimen económico y financiero para la ejecución de 
infraestructuras hidráulicas generales y de abastecimiento, con la creación de un nuevo 
tributo de la Generalidad para financiarlas.

La Administración hidráulica de Cataluña fue objeto de reforma mediante la Ley 19/1991, 
de 7 de noviembre, de reforma de la Junta de Saneamiento, que reconvirtió el organismo 
autónomo mencionado en una entidad de derecho público con personalidad jurídica propia, 
sometido a la Ley 4/1985, de 29 de marzo, del Estatuto de la empresa pública catalana.

Consideradas la nueva orientación normativa europea en materia de aguas, 
especialmente en lo que concierne al tratamiento integral del ciclo hidráulico, y la necesidad 
de modificar la Administración hidráulica de Cataluña con el fin de dotarla de más eficacia, 
se creó, mediante la Ley 25/1998, de 31 de diciembre, de medidas administrativas, fiscales y 
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de adaptación al euro, la Agencia Catalana del Agua, como entidad de derecho público que 
asume todas las funciones de Administración hidráulica única.

La promulgación de la Ley 6/1999, de 12 de julio, de ordenación, gestión y tributación del 
agua, continúa en la misma línea de reforma del marco normativo en materia de aguas 
llevando a término una reordenación de los principios y las competencias que informan la 
actuación de la Administración hidráulica, reformando el régimen de la planificación 
hidrológica y modificando la tributación sobre el agua para dar respuesta a los nuevos 
requerimientos. Entre otras novedades, esta Ley crea la Administración local del agua y el 
sistema de saneamiento como unidad básica para la prestación del servicio integral de 
tratamiento y evacuación de las aguas residuales, regula el nuevo régimen de la 
planificación hidrológica tomando el Distrito de Cuenca Fluvial como unidad básica de 
gestión, crea el canon del agua como ingreso específico del régimen economicofinanciero de 
la Agencia Catalana del Agua y modifica el régimen del Ente de Abastecimiento de Agua que 
había sido creado por la Ley 4/1990, de 9 de marzo, de ordenación del abastecimiento de 
agua al área de Barcelona.

La disposición final de la Ley 6/1999, de 12 de julio, de ordenación, gestión y tributación 
del agua, otorgaba al Gobierno un plazo de un año para refundir en un texto único la Ley 
mencionada, las disposiciones relativas a la creación de la Agencia Catalana del Agua 
contenidas en la Ley 25/1998, de 31 de diciembre, de medidas administrativas, fiscales y de 
adaptación al euro, y los preceptos vigentes de la Ley 4/1990, de 9 de marzo, de ordenación 
del abastecimiento de agua al área de Barcelona, de la Ley 5/1990, de 9 de marzo, de 
infraestructuras hidráulicas de Cataluña, y de la Ley 19/1991, de 7 de noviembre, de reforma 
de la Junta de Saneamiento, regularizando, armonizando y aclarando, cuando hiciera falta, 
las disposiciones mencionadas.

La disposición final cuarta de la Ley 31/2002, de 30 de diciembre, de medidas fiscales y 
administrativas, ha habilitado de nuevo al Gobierno para elaborar un texto refundido de las 
disposiciones mencionadas, incluyendo las modificaciones que han ido incorporando otras 
normas como la Ley 21/2001, de 28 de diciembre, de medidas fiscales y administrativas, y la 
propia Ley 31/2002.

Por tanto, en ejercicio de la delegación mencionada, de acuerdo con el dictamen emitido 
por la Comisión Jurídica Asesora, a propuesta del consejero de Medio Ambiente, y de 
acuerdo con el Gobierno,

Decreto:

Artículo único.  
1. Este Decreto legislativo se dicta en cumplimiento del mandato establecido en la 

disposición final cuarta de la Ley 31/2002, de 30 de diciembre, de medidas fiscales y 
administrativas.

2. Se aprueba el Texto refundido de la legislación en materia de aguas de Cataluña, cuyo 
texto se publica a continuación.

Disposición derogatoria.  
Quedan derogadas todas las disposiciones de igual o inferior rango que se opongan a 

este Decreto legislativo y al Texto refundido que aprueba y, particularmente, las siguientes:
1. La Ley 6/1999, de 12 de julio, de ordenación, gestión y tributación del agua.
2. Los artículos 15, 16, 17, 18, 19, 20 y 21 de la Ley 25/1998, de 31 de diciembre, de 

medidas administrativas, fiscales y de adaptación al euro.
3. Los preceptos vigentes de la Ley 4/1990, de 9 de marzo, de ordenación del 

abastecimiento del agua al área de Barcelona.
4. Los preceptos vigentes de la Ley 5/1990, de 9 de marzo, de infraestructuras 

hidráulicas de Cataluña.
5. Los preceptos vigentes de la Ley 19/1991, de 7 de noviembre, de reforma de la Junta 

de Saneamiento.
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Todas las referencias realizadas a cualquiera de las disposiciones mencionadas objeto 
de refundido se entenderán realizadas en los artículos correspondientes de este texto.

Disposición final.  
Este Decreto legislativo y el Texto refundido que aprueba entran en vigor al día siguiente 

de su publicación en el Diari Oficial de la Generalitat de Catalunya.

Texto refundido de la legislación en materia de aguas de Cataluña

TÍTULO PRELIMINAR
Disposiciones generales

Artículo 1.  Objeto.
1. Esta Ley tiene por objeto ordenar las competencias de la Generalidad y las de los 

entes locales en materia de aguas y obras hidráulicas, regular, en el ámbito de estas 
competencias, la organización y el funcionamiento de la Administración hidráulica en 
Cataluña, mediante una actuación descentralizadora, coordinadora e integradora que tiene 
que comprender la preservación, la protección y la mejora del medio, y establecer un nuevo 
régimen de planificación y económico-financiero del ciclo hidrológico.

2. Quedan excluidas del ámbito de aplicación de esta Ley, salvo el régimen fiscal 
establecido por el título VI, las aguas minerales y termales, que se regulan por su legislación 
específica.

Artículo 2.  Definiciones.
A los efectos de esta Ley, se entiende por:
1. Cuenca hidrográfica o fluvial: la zona terrestre a partir de la cual toda la escorrentía 

superficial fluye a través de una serie de corrientes, ríos y, eventualmente, lagos hasta el mar 
por una única desembocadura, estuario o delta, y las aguas subterráneas y costeras 
asociadas.

2. Distrito de Cuenca Hidrográfica o Fluvial: la zona administrativa marina y terrestre, 
compuesta por una o más cuencas fluviales vecinas y las aguas subterráneas y costeras 
asociadas.

3. Subcuenca: la zona terrestre a partir de la cual toda la escorrentía superficial fluye a 
través de una serie de corrientes, ríos y, eventualmente, lagos hacia un punto particular de 
un curso de agua, que, generalmente, es un lago o una confluencia.

4. Uso sostenible del agua: el uso que permite un equilibrio entre la demanda existente y 
previsible y la disponibilidad del recurso en el tiempo, garantizando el mantenimiento de los 
caudales ecológicos y la calidad del agua necesaria para el funcionamiento de los 
ecosistemas acuáticos.

5. Estado ecológico: una expresión de la calidad de la estructura y el funcionamiento de 
los ecosistemas acuáticos asociados a las aguas superficiales. Tiene en cuenta la naturaleza 
fisicoquímica del agua y los sedimentos, las características del flujo del agua y la estructura 
física de la masa de agua, pero se centra en la condición de los elementos biológicos del 
ecosistema.

6. Estado químico: una expresión del grado de contaminación de una masa de agua.
7. Gestión integrada del agua: el abastecimiento en alta, el suministro domiciliario o en 

baja, el saneamiento de las aguas residuales, tanto en alta como en baja, y el retorno del 
agua en el medio.

8. Entidad suministradora de agua: la persona física o jurídica de cualquier naturaleza 
que, mediante redes o instalaciones de titularidad pública o privada, haga un suministro de 
agua en baja.

9. Entidad local del agua básica (ELA básica): el ente local o la agrupación de entes 
locales con personalidad jurídica propia y capacidad para gestionar unos o más sistemas 
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públicos de saneamiento de aguas residuales y el sistema o sistemas de abastecimiento de 
agua en alta y de suministro de agua en baja de los municipios que lo componen.

10. Entidad local del agua cualificada (ELA cualificada): el ente local supramunicipal o la 
agrupación de entes locales con personalidad jurídica propia adecuados para la gestión 
integrada del agua en una cuenca o porción de cuenca fluvial, cuyos ámbitos territoriales 
están definidos por la planificación hidrológica. Esta adecuación del ente no implica, 
necesariamente, la gestión de todos los servicios comprendidos en la gestión integrada del 
agua.

11. Obra hidráulica: las obras y las infraestructuras vinculadas en la regulación, la 
conducción, la potabilización y la desalinización de los recursos hidráulicos, y al saneamiento 
y la depuración de las aguas residuales y cualquier otra acción reconocida como tal por la 
legislación de aguas.

12. Redes básicas de abastecimiento: el conjunto de instalaciones situadas en el 
territorio de Cataluña afectadas a la captación y la aducción, las plantas de potabilización, 
las conducciones, las estaciones de bombeo y los depósitos reguladores que sean 
susceptibles de llevar agua hasta los depósitos de cabecera o puntos de conexión de unos o 
más sistemas municipales de suministro de agua en baja, con independencia de la titularidad 
y la gestión.

13. Sistema público de saneamiento de aguas residuales: el conjunto de bienes de 
dominio público interrelacionados en un todo orgánico, compuesto por una o más redes 
locales de alcantarillado, colectores, estaciones de bombeo, emisarios submarinos, estación 
depuradora de aguas residuales y otras instalaciones de saneamiento asociadas, con el 
objeto de recoger, conducir hasta la estación y sanear, de manera integrada, las aguas 
residuales generadas en unos o más municipios.

13 bis. Alta inspección de los sistemas públicos de saneamiento: el conjunto de 
facultades de comprobación y verificación de la gestión administrativa, técnica y económica, 
de los sistemas públicos de saneamiento y de la aplicación de los requisitos técnicos de 
explotación que garantizan el buen funcionamiento de las instalaciones que los integran, a 
los efectos del cumplimiento de las condiciones de vertido al medio.

13 ter. Sistema público de saneamiento en alta: el conjunto de bienes de dominio público 
constituido por la estación depuradora de aguas residuales, las instalaciones de tratamiento 
posterior de lodos, las estaciones de bombeo, los colectores de retorno al medio ambiente, 
los emisarios submarinos y los colectores en alta. Se entiende por colectores en alta el 
conjunto de conducciones y de elementos auxiliares necesarios para interceptar los vertidos 
de aguas residuales urbanas de uno o varios núcleos urbanos, a partir de un único punto de 
conexión por vertiente situado fuera del núcleo o núcleos, y conducirlos hasta la estación 
depuradora de aguas residuales.

13 quáter. Gastos de inversión en sistemas públicos de saneamiento en alta: incluyen los 
costes de construcción de un nuevo sistema público de saneamiento, los costes de 
ampliación de un sistema existente que incrementen su capacidad de tratamiento, tanto 
hidráulica como de eliminación de contaminantes, y los costes derivados de la sustitución 
final de parte o la totalidad de un sistema público de saneamiento por haber llegado al final 
de su vida útil.

13 quinquies. Gastos de reposición en un sistema público de saneamiento: incluyen los 
costes derivados del cambio de uno de los elementos integrantes del sistema público de 
saneamiento que ha llegado al final de su vida útil por otro de características equivalentes.

13 sexies. Gastos de mejora en un sistema público de saneamiento: incluye los costes 
derivados de la dotación de un elemento nuevo en el sistema público de saneamiento y los 
derivados del cambio de un elemento o conjunto de elementos existentes integrantes del 
sistema para un elemento o conjunto de elementos de tecnología mejor o más moderna y/o 
de prestaciones superiores que aporta un beneficio en términos de ahorro en los gastos de 
explotación, de seguridad en las personas y las instalaciones o de incremento o garantía del 
cumplimiento de los objetivos de calidad.

14. Uso del agua: cualquier actividad relacionada con las diferentes fases indisociables y 
secuenciales que comprende el ciclo integral del agua, que se inicia con los procesos 
necesarios para obtener agua como recurso hasta que finaliza con el retorno al medio.

Incluye:
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a) La extracción y captación del medio o de una infraestructura de la Agencia Catalana 
del Agua o de otro operador; la distribución y el consumo de aguas superficiales o 
subterráneas, y la producción mediante instalaciones de tratamiento de agua marina.

b) La emisión de contaminantes en las aguas y las actividades de recogida y de 
tratamiento de aguas que den lugar posteriormente a vertidos en el medio receptor.

c) Cualquier otra aplicación, incluso no consuntiva, de las aguas superficiales o 
subterráneas que pueda repercutir de modo significativo en el estado de las aguas, como la 
generación de energía eléctrica y la refrigeración.

15. Consumo básico: el volumen de agua mínimo, medido en metros cúbicos por 
persona y mes o equivalente, suficiente para cubrir las necesidades ordinarias de tipo 
higiénico y sanitario de una persona en un contexto social determinado.

16. Usos del agua:
a) Usos domésticos del agua: los usos residenciales, particulares o comunitarios, 

efectuados por personas físicas o jurídicas, que se corresponden con el uso del agua para 
sanitarios, para duchas, para cocina y comedor, para lavados de ropa y vajillas, riegos de 
jardines y huertos destinados a consumo doméstico privado, piscinas y otras zonas 
comunitarias, refrigeración y acondicionamientos domiciliarios, y con otros usos del agua que 
puedan considerarse consumos inherentes o propios de la actividad humana en viviendas.

b) Usos agrícolas y asimilables del agua: los correspondientes a actividades económicas 
incluidas en los grupos 011, 012, 013, 015, 0161, 0163, 0164 y la división 02 de la sección A 
de la Clasificación catalana de actividades económicas (CCAE-2009), aprobada por el 
Decreto 137/2008, de 8 de julio, realizados por una explotación agraria.

c) Usos ganaderos y asimilables: los correspondientes a las actividades incluidas en los 
grupos 014, 0162 y 017 de la sección A de la CCAE-2009.

d) Usos industriales y asimilables del agua: los correspondientes a actividades incluidas 
en las secciones B, C y D y en los grupos A032, E360, E383 y J581 de la CCAE-2009. Se 
consideran usos asimilables a los industriales los correspondientes al resto de actividades 
económicas, siempre que no estén incluidos en las letras a, b o c de este apartado, así como 
los correspondientes a riego de huertos no considerados en los apartados a o b.

17. Población:
a) Población permanente de un municipio o núcleo de población: el número de 

habitantes residentes en cada municipio o núcleo de población según el padrón municipal de 
habitantes.

b) Población estacional de un municipio o un núcleo de población: la capacidad de 
acogimiento de cada municipio o núcleo de población afectado, teniendo en cuenta las 
edificaciones de segunda residencia, las empresas de hostelería y los otros alojamientos 
turísticos destinados a proporcionar habitación o residencia en épocas, zonas o situaciones 
turísticas, de acuerdo con la tabla de equivalencias siguiente:

b.1) Edificaciones de segunda residencia: cuatro habitantes por residencia.
b.2) Hoteles y pensiones: un habitante por plaza.
b.3) Campings: 2,5 habitantes por unidad de acampada, de acuerdo con la capacidad 

nominal del camping.
b.4) Otras instalaciones de albergue: un habitante por plaza de alojamiento.
c) Población estacional ponderada de un municipio o núcleo de población: la que resulta 

de aplicar la proporción de estacionalidad 0,4 a la población estacional calculada según la 
definición de la letra b).

d) Población base de un municipio o un núcleo de población: la que resulta de la suma 
de la población permanente y la población estacional ponderada.

18. Empresa de vertido: la persona física o jurídica de cualquier naturaleza que recoge, 
conduce, trata y vierte aguas residuales de terceros. Los usuarios del agua pueden estar 
conectados por:

– Conexión directa: cualquier conexión que no forme parte de una red de saneamiento 
pública, como redes internas de polígonos industriales, redes de alcantarillado privadas, 
colectores particulares, cisternas móviles, u otros.
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– Conexión indirecta: mediante la red de saneamiento pública.
Los entes gestores de los sistemas públicos de saneamiento no se consideran empresas 

de vertido.

Artículo 3.  Principios.
1. La Generalidad ejerce sus competencias en materia de aguas y obras hidráulicas, 

velando por el uso sostenible, el ahorro, la reutilización, la optimización y la eficiencia en la 
gestión de los recursos hídricos, y haciendo posible un nivel básico del uso doméstico a un 
precio asequible. Con esta finalidad, ordena su actuación de acuerdo con los principios 
siguientes:

a) Unidad de gestión, tratamiento integral, economía del agua, descentralización, 
desconcentración, coordinación, colaboración y eficacia.

b) Con respecto a la unidad de cuenca y subcuenca hidrográfica, de los sistemas 
hidráulicos y del ciclo hidrológico.

c) Corresponsabilización, transparencia, información y participación del público en 
general, y de los usuarios, en particular.

d) Compatibilidad de la gestión pública del agua con la ordenación del territorio, la 
preservación, la protección, la mejora y la restauración del medio y de los ecosistemas 
vinculados con el medio hídrico.

e) Prevención de la contaminación, protección y mejora de la calidad y saneamiento del 
agua.

f) Planificación como instrumento para economizar y racionalizar el uso de los recursos 
hídricos.

g) Promoción de las actuaciones necesarias para paliar los déficits y desequilibrios 
hídricos.

h) Subsidiariedad, acercando la acción administrativa allí donde resulta más eficiente a 
los ciudadanos.

i) Equilibrio en el desarrollo territorial y sectorial.
j) Solidaridad interterritorial.
k) Pago por el uso del agua y por la contaminación del agua.
l) Suficiencia financiera para afrontar los costes asociados al ciclo hídrico.
m) Garantía de un precio asequible para los consumos domésticos de tipo familiar no 

suntuarios.
n) Prevención de los daños producidos por inundaciones y promoción de las actuaciones 

necesarias para prevenir y controlar los riesgos de inundación y proteger el dominio público 
hidráulico.

2. La Administración hidráulica, particularmente, desarrolla las funciones dimanantes de 
las competencias de la Generalidad, de conformidad con lo que establece la legislación 
vigente, teniendo en cuenta la diversidad de cuencas que integran el territorio de Cataluña.

3. En concreto, con relación al ámbito económico financiero y a la exigencia de los 
tributos que les corresponda de acuerdo con la normativa vigente, las administraciones 
titulares de los servicios de abastecimiento y saneamiento deben tener presente el principio 
de recuperación de los costes de los servicios relacionados con el agua.

A tales efectos, la Agencia Catalana del Agua debe dictar las recomendaciones relativas 
a las fórmulas para el cumplimiento de las exigencias derivadas de estos principios, 
mediante el establecimiento de criterios que, intensificando la progresividad, promuevan el 
uso eficiente del recurso, y debe fijar, de acuerdo con sus competencias, los conceptos 
repercutibles, fijos y variables, así como cualquier otro elemento que permita una facturación 
adecuada en todo el territorio, sin perjuicio de la autonomía de los entes locales para la 
fijación de las tarifas.

Para el cumplimiento de lo establecido en los apartados precedentes y el resto de 
artículos concordantes, la Agencia debe instar, en los términos establecidos por la normativa 
estatal y autonómica de régimen local, al ejercicio de las actuaciones de carácter 
administrativo o judicial que sean precisas contra actos o acuerdos de los entes locales que 
los incumplan.
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Artículo 4.  Competencias de la Generalidad.
Corresponde a la Generalidad:
a) La planificación hidrológica en las cuencas comprendidas íntegramente en el territorio 

de Cataluña, y la participación en la planificación hidrológica que corresponde a la 
Administración general del Estado, particularmente en la que afecte a la parte catalana de 
las cuencas de los ríos Ebro, Garona y Júcar.

b) La ordenación y la concesión de los recursos y los aprovechamientos hídricos, incluso 
el aprovechamiento de las aguas residuales y, en general, todas las funciones de 
administración y control de la calidad del dominio público hidráulico, incluidos el deslinde y la 
modificación y la corrección de los cauces fluviales, en las cuencas comprendidas 
íntegramente en el territorio de Cataluña.

c) La administración, la gestión y el control de calidad de los aprovechamientos hídricos 
correspondientes a cuencas hidrográficas situadas en el territorio de Cataluña compartidas 
con otras comunidades autónomas, incluido el ejercicio de la función ejecutiva de policía del 
dominio público hidráulico y la tramitación hasta la propuesta de resolución de los 
expedientes que se refieren, en los términos establecidos por la legislación vigente en la 
materia, salvo el otorgamiento de concesiones de agua.

d) La programación, la promoción, la aprobación, la ejecución y la explotación de los 
aprovechamientos hídricos y de las obras hidráulicas que se hagan en Cataluña que no 
tengan la calificación legal de interés general del Estado o cuya realización no afecte a otra 
comunidad autónoma.

e) La ejecución y la explotación de las obras hidráulicas de titularidad estatal y las de 
ámbito supracomunitario que le deleguen o encomienden con la transferencia de las 
dotaciones económicas correspondientes.

f) La intervención administrativa de los vertidos que puedan afectar las aguas 
superficiales, subterráneas y marítimas.

g) El ejercicio de las atribuciones que esta Ley le confiere en relación con las redes 
básicas de abastecimiento y los sistemas de saneamiento.

h) La regulación y el establecimiento de auxilios económicos y la atribución de recursos 
económicos a corporaciones locales, otras entidades y particulares para la realización de 
actuaciones de interés público en relación con el ciclo del agua en Cataluña, incluidas las 
dirigidas a la mejora de la calidad hidromorfológica, química y biológica, y en general del 
estado de las masas de agua.

i) La determinación de la política de abastecimiento y de saneamiento de aguas y la 
coordinación de las administraciones competentes.

j) La promoción y la ejecución, si procede, de las actuaciones de política hidrológica que 
son necesarias para paliar los déficits y desequilibrios que hay en Cataluña.

k) El establecimiento de normas de protección de las zonas inundables, la gestión de los 
riesgos de inundación y la regulación y el establecimiento de auxilios económicos a las 
administraciones locales para la realización de actuaciones dirigidas a mantener las buenas 
condiciones de desagüe de los cauces públicos y a prevenir y proteger el dominio público 
hidráulico frente a los daños producidos por inundaciones.

l) El control y la tutela de las comunidades de usuarios, en los términos establecidos por 
esta Ley.

m) La prestación, cuando sea procedente, de los servicios públicos dependientes o 
derivados de aprovechamientos y obras hidráulicas.

n) En general, el cumplimiento de las funciones relativas a la administración y la gestión 
de los recursos hídricos que establece la legislación sobre aguas y las que le sean 
transferidas, delegadas o encomendadas por la Administración general del Estado.

o) La determinación de los criterios básicos de tarifación del ciclo integral del agua con 
relación a los conceptos repercutibles, fijos y variables, y los demás elementos que permitan 
una facturación adecuada en el territorio, así como su control, sin perjuicio de la facultad de 
los entes locales de fijar las tarifas de los servicios de abastecimiento y saneamiento.
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Artículo 5.  Competencias de los entes locales.
Corresponden a los entes locales, de acuerdo con la legislación de régimen local, con la 

de sanidad y con las previsiones de esta Ley, las competencias relativas a los ámbitos 
siguientes:

a) El abastecimiento de agua potable.
b) El alcantarillado y el tratamiento de aguas residuales.
c) El control sanitario de las aguas residuales.
d) El ejercicio de las funciones que esta Ley les atribuye.

Artículo 6.  Cuencas hidrográficas y Distrito de Cuenca Fluvial de Cataluña.
1. A los efectos de esta Ley, el territorio de Cataluña se divide en:
a) Cuencas hidrográficas internas, que son las correspondientes a los ríos Muga, Fluvià, 

Ter, Daró, Tordera, Besòs, Llobregat, Foix, Gaià, Francolí y Riudecanyes, y las de todas las 
rieras costeras entre la frontera con Francia y el desagüe del río Sénia.

b) Cuencas hidrográficas intercomunitarias, integradas por la parte catalana de las 
cuencas de los ríos Ebro, Garona y Júcar, en los términos establecidos por la legislación 
vigente.

2. Las cuencas hidrográficas internas constituyen el Distrito de Cuenca Hidrográfica o 
Fluvial de Cataluña.

3. Tienen que determinarse por reglamento los límites geográficos de las cuencas y 
subcuencas hidrográficas.

TÍTULO I
La Administración hidráulica de Cataluña

CAPÍTULO I
La Agencia Catalana del Agua

Artículo 7.  La Agencia Catalana del Agua.
1. La Agencia Catalana del Agua es la autoridad que ejerce las competencias de la 

Generalidad en materia de aguas y de obras hidráulicas.
2. La Agencia Catalana del Agua es una entidad de derecho público de la Generalidad 

de Cataluña con personalidad jurídica propia y plena capacidad de obrar para el 
cumplimiento de sus funciones, que ajusta su actividad al derecho privado, con carácter 
general, salvo las excepciones que determina esta Ley.

En consecuencia, la Agencia Catalana del Agua puede adquirir, como beneficiaria, 
incluso por expropiación forzosa, poseer, reivindicar, permutar, gravar o enajenar, toda clase 
de bienes, concertar créditos, establecer contratos, proponer la constitución de 
mancomunidades y otras modalidades asociativas de entes locales, formalizar convenios, 
ejecutar, contratar y explotar obras y servicios, otorgar ayudas, obligarse, interponer recursos 
y ejercer las acciones que le corresponden como Administración hidráulica de acuerdo con la 
normativa aplicable en esta materia.

3. La Agencia se rige por esta Ley, por la Ley 4/1985, de 29 de marzo, del Estatuto de la 
empresa pública catalana, cuyo texto refundido se aprobó mediante el Decreto legislativo 
2/2002, de 24 de diciembre, por sus Estatutos y por las otras leyes y disposiciones que le 
sean aplicables.

4. La Agencia disfruta de autonomía funcional y de gestión y está adscrita al 
departamento competente en materia de medio ambiente, el cual ejerce el control de eficacia 
sobre su actividad.
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Artículo 8.  Competencias de la Agencia Catalana del Agua.
1. La Agencia Catalana del Agua, como Administración hidráulica de la Generalidad de 

Cataluña, ejerce las competencias de la Generalidad de Cataluña en materia de aguas de 
acuerdo con esta Ley y la normativa de desarrollo y complementaria.

2. Corresponden a la Agencia, entre otras, las funciones siguientes:
a) En el ámbito de las cuencas internas de Cataluña, elaborar y revisar los planes, los 

programas y los proyectos hidrológicos, y hacer el seguimiento, administrar y controlar los 
aprovechamientos hidráulicos y los aspectos cualitativos y cuantitativos de las aguas y del 
dominio público hidráulico en general, incluido el otorgamiento de las autorizaciones y las 
concesiones.

b) En Relación con las partes del territorio que corresponden a cuencas hidrográficas 
compartidas con otras comunidades autónomas, administrar y controlar los 
aprovechamientos hidráulicos, ejercer la función ejecutiva de policía del dominio público 
hidráulico y tramitar los expedientes que se refieran a ese dominio, salvo el otorgamiento de 
concesiones de agua. Le corresponde también ejecutar, directamente o en colaboración con 
otras administraciones, las actuaciones de prevención de daños al dominio público hidráulico 
causados por lluvias torrenciales, inundaciones, desbordamientos u otros fenómenos 
extremos, así como su reparación.

c) La promoción, la construcción, la explotación y el mantenimiento de las obras 
hidráulicas de competencia de la Generalidad.

d) El control, la vigilancia, la inspección, la planificación, la adopción de decisiones sobre 
el reparto y la asignación de recursos hídricos a la red Ter-Llobregat y las relaciones de 
colaboración con las entidades locales destinadas a la incorporación de estas entidades al 
abastecimiento desde la red básica, sin perjuicio de las relaciones de asistencia y 
colaboración que en su ámbito territorial y en ejercicio de sus funciones lleve a término el 
Ente de Abastecimiento de Agua Ter-Llobregat. Asimismo, también ejerce el control, la 
vigilancia y la inspección de otras instalaciones hidráulicas que se le contagien.

e) La intervención administrativa y el censo de los aprovechamientos de las aguas 
superficiales y subterráneas existentes y de los vertidos que puedan afectar las aguas 
superficiales, subterráneas y marítimas.

f) El control de la calidad de las playas y de las aguas en general.
g) El control de la contaminación de las aguas por medio de un enfoque combinado, 

utilizando un control de la contaminación en la fuente mediante la fijación de valores límite de 
emisión y objetivos de calidad del medio receptor.

h) La gestión, la recaudación, la administración y la distribución de recursos económicos 
que le atribuye esta Ley y la elaboración de su presupuesto.

i) La acción concertada y, si procede, la coordinación de las actuaciones de las 
administraciones competentes en materia de abastecimiento y saneamiento en el territorio 
de Cataluña.

j) La promoción de entidades y asociaciones vinculadas al agua y el fomento de sus 
actividades.

k) El requerimiento y la obtención de la información necesaria de las personas físicas o 
jurídicas, públicas o privadas, para el ejercicio de las competencias que se le atribuyan.

l) La ordenación de los servicios de abastecimiento en alta y de saneamiento. La 
ordenación del abastecimiento en alta incluye la aprobación de las tarifas correspondientes 
en los términos del artículo 31.4.

m) En relación con los sistemas públicos de saneamiento, la autorización de los vertidos 
de éstos al medio receptor, y también la eventual reutilización de sus efluentes, la alta 
inspección y las otras funciones que la legislación atribuye a los organismos de cuenca y a la 
autoridad competente de la Administración de la Generalidad en el Distrito de Cuenca Fluvial 
de Cataluña.

n) La propuesta al Gobierno del establecimiento de limitaciones en el uso de las zonas 
inundables que se estiman necesarias para garantizar la seguridad de las personas y los 
bienes.

o) Las funciones y las atribuciones que la legislación general otorga a los organismos de 
cuenca en los términos que establece esta Ley.

CÓDIGO DE AGUAS NORMATIVA AUTONÓMICA

§ 15  Texto refundido de la legislación en materia de aguas de Cataluña

– 415 –



p) Las funciones de control de la seguridad de las presas y los embalses situados en el 
dominio público hidráulico en el ámbito del distrito de cuenca fluvial de Cataluña y de las 
balsas del territorio de Cataluña que se sitúen fuera del dominio público hidráulico.

q) La ejecución de las actuaciones dirigidas a mejorar la calidad hidromorfológica y a 
mantener las buenas condiciones de desagüe de los cauces públicos, mediante una 
adecuada gestión de la vegetación de ribera y la limpieza de los elementos que pueden 
acumularse en el espacio fluvial por motivos naturales, como pueden ser los temporales de 
viento o lluvia, y por actuaciones de prevención y protección del dominio público hidráulico 
frente a los daños producidos por inundaciones en el distrito de cuenca fluvial de Cataluña, y 
la colaboración con los entes locales en la financiación de actuaciones de prevención frente 
a los riesgos de inundación de competencia local.

3. La Agencia tiene que ser informada previamente en la realización de cualquier 
actuación que afecte al dominio público hidráulico de las cuencas hidrográficas internas y 
que, en ejercicio de sus competencias, lleven a cabo las diversas administraciones públicas.

4. A los efectos de lo dispuesto en el apartado 3, se entiende por actuaciones que 
afectan al dominio público hidráulico, además de las vinculadas a los bienes mencionados 
en el artículo 2 del Real decreto legislativo 1/2001, de 20 de julio, por el que se aprueba el 
texto refundido de la Ley de aguas, las relativas a la flora y fauna afectas a este dominio, y a 
la prevención y protección frente al riesgo de inundaciones.

5. En la tramitación de los planes de ordenación urbanística municipal, las normas de 
planeamiento urbanístico, los programas de actuación urbanística municipales o comarcales 
que hayan sido tramitados independientemente y que contengan determinaciones propias de 
los planes de ordenación urbanística municipal, los planes de mejora urbana, los planes 
parciales urbanísticos y los planes especiales urbanísticos, se debe solicitar un informe a la 
Agencia, una vez aprobados inicialmente. En este informe la Agencia debe hacer constar, 
entre otras cuestiones, que en los dichos instrumentos de planeamiento urbanístico resta 
asegurada la asunción, por los promotores o los propietarios, de los gastos derivados de la 
ejecución de obras o actuaciones vinculadas a la prestación de los servicios de suministro de 
agua y de saneamiento de las aguas residuales correspondientes a nuevos desarrollos 
urbanísticos.

6. En ejercicio de sus competencias de planificación y administración de los recursos, de 
control de los aprovechamientos de agua y de aplicación de los tributos que forman parte de 
su régimen económico financiero, la Agencia debe determinar, con carácter general, los 
sistemas de control efectivo de los caudales de agua utilizados y de los vertidos en el 
dominio público hidráulico, tierra en mar y en sistemas de saneamiento, que deban 
establecerse para garantizar el respeto a los derechos existentes, medir el volumen de agua 
realmente consumido o utilizado, permitir la gestión correcta de los recursos y asegurar la 
calidad de las aguas.

A tal efecto, las personas o entidades titulares de las concesiones, autorizaciones o 
permisos, y todas las que hagan un uso privativo de los recursos, deben instalar y mantener 
a su cargo los sistemas de medida correspondientes que garanticen una información precisa 
sobre los caudales de agua consumidos o utilizados y, en su caso, devueltos; así como 
hacer frente a las tasas o precios que por este concepto exija la Agencia por el servicio de 
instalación, mantenimiento y verificación periódica de los aparatos de medida, o a los costes 
derivados de la actuación subsidiaria de la Agencia Catalana del Agua en caso de 
incumplimiento de la obligación de instalar o mantener los aparatos de medida en las 
condiciones indicadas.

Artículo 9.  Régimen jurídico de la Agencia Catalana del Agua.
1. Los actos de la Agencia dictados en ejercicio de sus funciones como poder público 

son actos administrativos.
2. Son actos administrativos, en particular, los siguientes:
a) Los actos de ordenación y de gestión del dominio público hidráulico.
b) Los actos dictados en ejercicio de la potestad sancionadora.
c) Los actos de gestión, inspección y recaudación de los tributos de la Generalidad sobre 

el agua y otros ingresos de derecho público.
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d) Los actos derivados de las relaciones de la Agencia con otros órganos y entes de la 
Generalidad y con terceros que impliquen un ejercicio de potestades públicas.

3. El régimen de contabilidad de la Agencia es el correspondiente al sector público. La 
contratación de la Agencia se rige por la normativa de contratos del sector público. A los 
efectos de la aplicación de esta normativa, la Agencia Catalana del Agua tiene la 
consideración de Administración pública y los contratos que formalice tienen la naturaleza de 
contratos administrativos.

4. Los actos dictados por el director o directora de la Agencia Catalana del Agua y los 
acuerdos de su Consejo de Administración y del Consejo de la Red de Abastecimiento Ter-
Llobregat agotan la vía administrativa y pueden ser objeto del recurso potestativo de 
reposición. Los actos producidos en materia tributaria pueden ser objeto de recurso por la 
vía económico-administrativa previa al control judicial.

5. Los actos sometidos al derecho civil o laboral de la Agencia son impugnables ante la 
jurisdicción correspondiente, con la reclamación previa ante el consejero o la consejera del 
departamento competente en materia de medio ambiente, de acuerdo con la legislación 
aplicable.

6. La responsabilidad patrimonial de los órganos de la Agencia es exigible en los mismos 
casos y por el mismo procedimiento que a la Administración de la Generalidad. Corresponde 
a la Dirección de la Agencia designar los órganos competentes para iniciar y para instruir los 
procedimientos de responsabilidad, y dictar la resolución que pone fin a ellos o, si procede, 
aprobar el acuerdo convencional.

7. En los términos establecidos por la legislación básica sobre aguas y costas, la sanción 
de las infracciones leves y menos graves corresponde al director o a la directora de la 
Agencia; la de las graves, al director o a la directora de la Agencia, en el caso de que no 
exceda el 50% del importe máximo establecido, o al consejero o a la consejera del 
departamento competente en materia de medio ambiente, y la de las muy graves, al 
Gobierno de la Generalidad. El régimen de infracciones y sanciones en materia tributaria se 
rige por su normativa específica.

Artículo 10.  El personal de la Agencia Catalana del Agua.
1. El personal de la Agencia se rige por el derecho laboral, salvo las plazas, que en 

relación con la naturaleza de su contenido, queden reservadas a funcionarios públicos. La 
adscripción eventual de funcionarios a la Agencia tiene lugar de conformidad con lo que 
establece la legislación sobre función pública de la Administración de la Generalidad.

2. La selección de personal de la Agencia tiene que hacerse de acuerdo con los 
principios de mérito y capacidad.

Artículo 11.  La organización de la Agencia Catalana del Agua.
1. Los órganos de gobierno, gestión y asesoramiento de la Agencia Catalana del Agua 

son el Consejo de Administración, el Consejo de la Red de Abastecimiento Ter-Llobregat, el 
Consejo para el Uso Sostenible del Agua, el director o la directora y el gerente o la gerente.

2. Los órganos de gestión bajo el régimen de participación de la Agencia Catalana del 
Agua son las comisiones de desembalse, cuyo ámbito, composición, funciones y 
funcionamiento se establecen por reglamento.

3. El Gobierno de la Generalidad aprueba el Estatuto de la Agencia como despliegue 
reglamentario de su estructura organizativa y del régimen de funcionamiento, de acuerdo 
con los principios de desconcentración de funciones y participación de las administraciones 
competentes, de los usuarios y de otras entidades representativas de intereses en torno al 
agua en el ámbito de una demarcación hidrográfica, una cuenca o una subcuenca.

4. El Consejo de Administración es el órgano de gobierno en régimen de participación de 
la Agencia, integrado por representantes de la Generalidad, de los órganos o las entidades 
de la Administración general del Estado que ejerzan competencias en materia de aguas u 
obras hidráulicas en el territorio de Cataluña, de los entes locales y de los usuarios del agua.

5. Los usuarios del agua participan en el Consejo de Administración en un número no 
inferior a un tercio del total de sus miembros, por medio de representantes de los usos 
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domésticos, industriales, agrarios y ganaderos, escogidos de entre las organizaciones y las 
asociaciones más representativas de sus intereses.

6. El presidente o la presidenta del Consejo de Administración es el consejero o la 
consejera del departamento competente en materia de medio ambiente, y es vicepresidente 
o vicepresidenta el director o la directora de la Agencia Catalana del Agua.

7. Corresponde al Consejo de Administración:
a) Elaborar y elevar al Gobierno, por medio del departamento competente en materia de 

medio ambiente, la propuesta de planificación hidrológica del distrito de cuenca fluvial de 
Cataluña y sus revisiones dentro de su ámbito de competencias, y también la propuesta de 
constitución de sociedades filiales y la participación en otras sociedades.

b) Aprobar el anteproyecto de presupuesto de la Agencia, y concertar créditos de 
acuerdo y con carácter previo a las autorizaciones que sean preceptivas en cada caso.

c) Aprobar el balance y otros documentos que resulten de la aplicación del Plan general 
de contabilidad pública.

d) Atribuir recursos económicos a los proyectos aprobados.
e) Aprobar los programas de la Agencia y los convenios que comporten la adquisición de 

obligaciones de tipo económico por parte de la Agencia, con la salvedad de los convenios 
para la ejecución de actuaciones previstas en la planificación hidrológica, regulados en el 
artículo 29 de este texto refundido.

f) Aprobar las ordenanzas y los estatutos de las comunidades de usuarios y regantes en 
las cuencas hidrográficas internas de Cataluña.

g) Declarar la sobreexplotación de acuíferos y el establecimiento de perímetros de 
protección.

h) Ejercer las otras funciones que le otorguen las leyes o el Estatuto de la Agencia.
i) Tener conocimiento previo de la propuesta de nombramiento del director o de la 

directora de la Agencia.
j) Acordar la introducción de cambios de solución técnica en las obras y actuaciones 

previstas en un plan o programa, incluida la modificación de la tipología de la actuación o el 
agrupamiento o desagrupamiento de determinadas actuaciones con la misma finalidad, así 
como el adelanto y la posposición de la ejecución de obras y actuaciones en escenarios 
temporales distintos a los establecidos en el plan o programa que las determine cuando 
concurran circunstancias, como la disponibilidad presupuestaria, que hagan posible o 
inviable, respectivamente, su ejecución en el escenario temporal definido en dicho plan o 
programa. En todos los casos debe justificarse la compatibilidad con la consecución de los 
objetivos ambientales y la disponibilidad presupuestaria o, en el caso de la posposición de 
actuaciones, la falta de disponibilidad presupuestaria. Dichos acuerdos deben publicarse en 
el ‘‘Diari Oficial de la Generalitat de Catalunya’’.

k) Elaborar y proponer al titular del departamento competente en materia de aguas la 
declaración de zonas sensibles y de zonas menos sensibles, de conformidad con la 
regulación vigente del tratamiento de aguas residuales urbanas.

8. El Consejo para el Uso Sostenible del Agua es el órgano deliberante, de 
asesoramiento de la Agencia y de participación pública en la elaboración de los instrumentos 
de planificación hidrológica, y está integrado por la representación de los diferentes intereses 
vinculados al agua. En las cuencas no reguladas asume también funciones análogas a las 
de las comisiones de desembalse, en aquello que sea de aplicación.

9.  Integran el Consejo para el Uso Sostenible del Agua un número de vocales, no 
superior a veinticinco, representantes de las entidades locales, de los colegios profesionales 
competentes en la materia, de las entidades ecologistas, de las asociaciones de vecinos, de 
las organizaciones de consumidores y usuarios, de las organizaciones sindicales, de las 
universidades, de las entidades de abastecimiento y abastecimiento de aguas, de los usos 
recreativos, de los usos industriales, de los usos agropecuarios del agua, escogidos entre las 
organizaciones y asociaciones más representativas de sus intereses, y expertos en la 
materia.

10. Son funciones del Consejo para el Uso Sostenible del Agua:
a) El asesoramiento y la formulación de propuestas de actuación en materia hídrica.
b) El informe sobre la planificación y la programación hidrológica, y sus revisiones.
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c) El informe sobre los proyectos de disposiciones generales que afecten al ámbito 
hidrológico.

d) Otras funciones que le otorgue el Estatuto de la Agencia.
11. La dirección es el órgano ejecutivo que dirige y representa la Agencia, y le 

corresponden las funciones siguientes:
a) Otorgar las concesiones y las autorizaciones relativas al aprovechamiento y uso del 

agua y del dominio público hidráulico en general, y al vertido de aguas residuales de 
competencia de la Agencia.

b) Aprobar definitivamente los proyectos constructivos y decidir la prestación de 
servicios.

c) Aplicar el régimen fiscal del dominio público que corresponde a la Agencia.
d) Ejercer la potestad sancionadora y ordenar, cuando sea procedente, el envío de 

expedientes a la jurisdicción penal.
e) Firmar convenios con la Administración de la Generalidad u otras entidades.
f) Autorizar los actos de afectación y desafectación de los bienes de dominio público 

adscritos a la Agencia, y también los actos de disposición, enajenación o transacción del 
resto de bienes y derechos de la Agencia, con sujeción a lo que establece el Estatuto de la 
empresa pública catalana.

g) Presentar anualmente al Consejo de Administración las propuestas de programas de 
actuación, de inversión y de financiación, los balances y la memoria correspondiente.

h) Ejercer las funciones de órgano de contratación y las que el Consejo de 
Administración le delegue.

i) Autorizar los gastos con cargo a créditos presupuestarios de la Agencia.
j) Determinar, a propuesta del gerente, la plantilla de personal de la Agencia.
k) Cualquier otra función de la Agencia no atribuida expresamente a ningún otro órgano.
l) Aprobar un plan de inspección anual para sistematizar la actividad de inspección 

ordinaria a fin de que alcance los establecimientos y actividades que pueden tener una 
influencia más destacada en el dominio público hidráulico por los caudales derivados o 
vertidos, o por las dimensiones de las actividades desarrolladas, de acuerdo con los 
principios de proporcionalidad, no discriminación, transparencia y objetividad.

12. El Gobierno de la Generalidad nombra al director o a la directora de la Agencia a 
propuesta del consejero o de la consejera del departamento competente en materia de 
medio ambiente, una vez escuchado el Consejo de Administración.

13. La gerencia es el órgano de gestión y administración ordinarias de la Agencia, y le 
corresponden las funciones siguientes:

a) Ejercer la dirección superior de personal y de los servicios de la Agencia.
b) Ordenar los pagos.
c) Ejecutar los acuerdos del Consejo de Administración.
d) Cualquier otra función que determine el Estatuto de la Agencia.
14. El consejero o la consejera del departamento competente en materia de medio 

ambiente nombra a la persona que ocupa la gerencia.
15. Las comunidades de usuarios titulares de aprovechamientos pertenecientes a las 

cuencas comprendidas íntegramente en el territorio de Cataluña quedan adscritas, a efectos 
administrativos, a la Agencia, la cual ejerce todas las funciones y las atribuciones que sobre 
esta materia asigna la legislación vigente al organismo de cuenca.

16. En relación con las comunidades de otras cuencas cuyos aprovechamientos estén 
situados en el territorio de Cataluña, la Agencia puede establecer relaciones de colaboración 
en lo que concierne a la construcción de obras hidráulicas y otras materias de competencia 
de la Generalidad.

17. El Consejo de la Red de Abastecimiento Ter-Llobregat es el órgano colegiado de 
adopción de decisiones en cuanto a la gestión de las instalaciones que integran la red de 
abastecimiento Ter-Llobregat de conformidad con el anexo 1.

18. El Consejo de la Red de Abastecimiento Ter-Llobregat está integrado por quince 
personas representantes de los entes locales del ámbito que abarca desde la red Ter-
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Llobregat, la ciudadanía y la Generalidad. El número de representantes de los entes locales 
y de la ciudadanía no puede ser inferior al 45 % del total de miembros del Consejo.

19. Las funciones del Consejo de la Red de Abastecimiento Ter-Llobregat son las que 
establece esta ley y las que establezcan, con relación a las instalaciones de la red de 
abastecimiento Ter-Llobregat, los estatutos de la Agencia.

Artículo 12.  El patrimonio de la Agencia Catalana del Agua.
1. Constituyen el patrimonio de la Agencia los bienes que le son adscritos y los bienes y 

los derechos propios de cualquier naturaleza que adquiera por cualquier título.
2. Los bienes adscritos conservan su calificación jurídica originaria, sin que la 

adscripción implique transmisión del dominio ni su desafectación.
3. La gestión del patrimonio se ajusta a lo que dispone el Decreto legislativo 2/2002, de 

24 de diciembre, por el que se aprueba el Texto refundido de la Ley 4/1985, de 29 de marzo, 
del Estatuto de la empresa pública catalana y la legislación de patrimonio de la Generalidad 
de Cataluña.

4. No obstante lo establecido por el apartado 12.3, la Agencia Catalana del Agua puede 
traspasar de forma motivada la titularidad de los bienes vinculados a la prestación de 
servicios de competencia local a entes locales o a agrupaciones de entes locales, mediante 
el mecanismo específico de suscripción de los correspondientes convenios.

Artículo 13.  Los recursos económicos de la Agencia Catalana del Agua.
Los recursos económicos de la Agencia están integrados por:
a) El canon del agua.
b) El canon de utilización y ocupación del dominio público hidráulico.
c) El canon de regulación y la tarifa de utilización del agua.
d) Las tasas, los derechos y otras prestaciones patrimoniales que le correspondan.
e) El endeudamiento.
f)   Los productos, los rendimientos o los incrementos derivados de su patrimonio.
g) Los ingresos obtenidos en el ejercicio de sus actividades.
h) Los ingresos provenientes de las sanciones.
i)    Las transferencias que, si procede, se establezcan en los presupuestos de la 

Generalidad.
j) Las subvenciones, las aportaciones y las donaciones que sean otorgadas a favor suyo, 

procedentes de otras administraciones, de entes públicos o de particulares.
k) Cualquier otro recurso que se le pueda atribuir.

CAPÍTULO II
La Administración hidráulica local

Artículo 14.  Las entidades locales del agua.
Las entidades locales del agua (ELA), definidas por el artículo 2, son entes de carácter 

territorial y funcional, que se constituyen para la gestión más eficiente de los recursos 
hídricos y de las obras y las actuaciones hidráulicas y para la prestación de los servicios 
relacionados.

Artículo 15.  Constitución y registro.
1. La constitución de una ELA de ámbito supramunicipal exige a los municipios que se 

integren la atribución a la ELA de todas sus competencias, o de una parte de éstas, sobre el 
ciclo hidráulico, y también sobre los servicios y las instalaciones que están vinculados a ésta.

2. La constitución de una ELA y sus modificaciones tienen que ser comunicadas a la 
Agencia Catalana del Agua, adjuntando, cuando sea procedente, la documentación 
acreditativa de la constitución.

3. La Agencia Catalana del Agua gestiona un registro de carácter público sobre las 
comunicaciones y la documentación recibidas.
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4. La Agencia Catalana del Agua emite informe preceptivo sobre los expedientes de 
constitución de las ELA.

Artículo 16.  Delegación o asignación de competencias.
1. La Agencia Catalana del Agua puede delegar o asignar el ejercicio de las 

competencias propias a las ELA a petición motivada de éstas.
2. La delegación o la asignación tienen que ser expresas y responden a motivos de 

capacidad técnica y de gestión, de garantía de más eficiencia, de extensión territorial y de 
población.

Artículo 17.  Acción de fomento.
1. El Gobierno establece las medidas de fomento para la constitución de las ELA.
2. Los consejos comarcales pueden adoptar medidas de fomento para el impulso y la 

promoción de las ELA, con las cuales establecen las relaciones de colaboración necesarias 
para el ejercicio más eficaz de sus funciones.

TÍTULO II
La planificación hidrológica

Artículo 18.  Elaboración de la planificación.
El Gobierno, por medio de la Agencia Catalana del Agua, elabora la planificación de las 

cuencas internas, que corresponde aprobar al Gobierno, y participa, en la forma que 
determina la legislación vigente, en la planificación hidrológica que corresponde a la 
Administración del Estado, particularmente en la que afecta la parte catalana de las cuencas 
de los ríos Ebro, Garona y Júcar.

Artículo 19.  Objetivos.
La planificación hidrológica del Distrito de Cuenca Fluvial de Cataluña atiende a los 

objetivos siguientes:
a) Garantizar la suficiencia y el uso sostenible del recurso.
b) Garantizar una gestión equilibrada e integradora del dominio público hidráulico que 

asegure la protección y la coordinación de las administraciones afectadas.
c) Economizar y racionalizar la utilización del recurso, y asignar los diversos usos en 

función de la calidad requerida.
d) Garantizar el mantenimiento de los caudales ecológicos.
e) Alcanzar un buen estado de las aguas superficiales mediante la prevención del 

deterioro de su calidad ecológica, y hacer un enfoque combinado del tratamiento de la 
contaminación y la recuperación de las aguas contaminadas.

f) Alcanzar un buen estado de las aguas subterráneas, mediante la prevención del 
deterioro de la calidad, hacer un enfoque combinado del tratamiento de la contaminación y 
garantizar el equilibrio entre la captación y la recarga de estas aguas y la recuperación de las 
aguas contaminadas.

g) Velar por la conservación y el mantenimiento de la red fluvial catalana y de las zonas 
húmedas y lacustres, y también por los ecosistemas vinculados al medio hídrico.

h) Garantizar el principio de recuperación de costes de los servicios relacionados con el 
agua, mediante el establecimiento de un sistema de tarifación que ofrezca incentivos para 
conseguir un uso eficiente del agua y la consecución de los objetivos fijados por el Gobierno. 
A tal efecto, la Administración competente en materia de suministro de agua y de tratamiento 
de aguas residuales debe establecer las estructuras tarifarias necesarias para la 
recuperación de costes, para garantizar el respeto a las necesidades básicas y desincentivar 
consumos excesivos. Estas tarifas deben responder a los criterios de repercusión de los 
costes en los precios, que fija la Generalidad, sin perjuicio de las compensaciones que, en 
los casos de prestación de los servicios bajo el régimen de concesión administrativa, pueda 
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establecer la Administración titular del servicio de suministro de agua para establecer el 
equilibrio económico del servicio.

Artículo 20.  Planes y programas integrantes.
1. Integran la planificación hidrológica del Distrito de Cuenca Fluvial de Cataluña los 

planes y programas siguientes:
a) El Plan de gestión del Distrito de Cuenca Fluvial de Cataluña.
b) El Programa de medidas, en los términos establecidos por el artículo 22.
c) Los programas de control.
2. También integran la planificación hidrológica del Distrito de Cuenca Fluvial de 

Cataluña los programas y planes de gestión específicos, en los términos establecidos por el 
artículo 24.

3. La Agencia Catalana del Agua tiene que elaborar un programa economico-financiero, 
complementario de la planificación hidrológica.

Artículo 21.  El Plan de gestión del Distrito de Cuenca Fluvial de Cataluña.
1. El Plan de gestión del Distrito de Cuenca Fluvial de Cataluña determina las acciones y 

las medidas necesarias para alcanzar los objetivos establecidos por el artículo 19.
2. El Plan de gestión puede prever, además de las determinaciones obligatorias que 

resultan de la legislación en materia de aguas, los requerimientos cualitativos, cuantitativos y 
económicos, incluso en el ámbito de la tarifación, de la utilización del recurso; los 
instrumentos para proteger los sistemas hídricos; y los criterios para calificar un proyecto o 
una obra hidráulica de interés prioritario para la Generalidad.

3. El procedimiento para formular el Plan de gestión se determina por reglamento, 
garantizando, en todo caso, el trámite de información pública y la participación de las 
administraciones afectadas.

Artículo 22.  El Programa de medidas.
1. Los contenidos del Programa de medidas aplicables al ámbito del Distrito de Cuenca 

Fluvial de Cataluña forman parte del Plan de gestión del Distrito de Cuenca Fluvial de 
Cataluña.

2. El Programa de medidas, de conformidad con los objetivos de planificación 
hidrológica, concreta las prescripciones del Plan de gestión del Distrito de Cuenca Fluvial de 
Cataluña y fijas las actuaciones dirigidas a:

a) La obtención de un inventario de los recursos hídricos en calidad y cantidad.
b) El abastecimiento de las poblaciones.
c) La determinación, la recuperación y la protección de los caudales ecológicos.
d) La recuperación, la protección y la mejora de la calidad de las aguas.
e) La recuperación, la conservación y la mejora de los ecosistemas vinculados al medio 

hídrico.
f)    El establecimiento de un registro de zonas protegidas.
g) El control de las captaciones y vertidos.
h) El ahorro, la optimización y la mejora de la eficiencia del uso del agua.
i)     La prevención y la defensa contra las inundaciones.
j)    El saneamiento y la depuración de las aguas residuales, incluyendo la descarga de 

sistemas unitarios.
k) La reutilización del agua procedente de estaciones depuradoras de aguas residuales.
l) La gestión de los lodos procedentes de sistemas públicos de potabilización y de 

saneamiento de aguas residuales.
m) La previsión de los colectores básicos de aguas pluviales.
n)   El análisis económico del ciclo del agua en general y por sectores desglosándolo, al 

menos, en doméstico, industrial y agrícola.
o) La concreción del ámbito territorial de las ELA cualificadas.
p) El fomento de la difusión, la formación y la sensibilización en materia de ordenación y 

gestión del agua.
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q) En general, la gestión de las masas de agua.
3. El Programa de medidas contiene las previsiones de actuaciones y obras hidráulicas 

estructurales y de gestión a desarrollar por la Agencia Catalana del Agua y, si procede, por 
las ELA, desglosadas por cuencas y, si procede, por unidades de prestación de servicios 
hidráulicos.

4. En el Programa de medidas se determinan las inversiones en infraestructuras, 
mantenimiento y reposición y el régimen de participación de la Generalidad y, si procede, de 
las entidades beneficiarias en la financiación de cada actuación.

5. Las inversiones en obras y servicios de competencia local incluidas en el Programa de 
medidas se integran, como programa específico, en el Plan director de inversiones locales, 
que establece el artículo 186 del Texto refundido de la Ley municipal y de régimen local de 
Cataluña, aprobado por el Decreto legislativo 2/2003, de 28 de abril.

6. Las medidas contenidas en el Programa de medidas, aprobado por el Gobierno en 
ejercicio de sus competencias, que sean de aplicación al ámbito territorial de otras 
demarcaciones hidrográficas despliegan sus efectos a partir de su aprobación, sin perjuicio 
de que se comuniquen a las administraciones hidráulicas correspondientes a fin de que, en 
su caso, puedan ser incorporadas a la respectiva planificación hidrológica.

Artículo 23.  El programa de seguimiento y control.
1. El programa de seguimiento y control tiene por objeto ofrecer una visión general, 

coherente y completa del estado de las aguas superficiales y subterráneas y, por tanto, debe 
incluir:

a) En cuanto a las aguas superficiales: el seguimiento del volumen y el caudal del agua, 
en la medida en que condicione el estado ecológico y químico de las masas de agua, y el 
potencial ecológico; y el seguimiento del estado ecológico y químico y del potencial 
ecológico.

b) En cuanto a las aguas subterráneas, el programa debe incluir el seguimiento del 
estado químico y del estado cuantitativo.

2. Con relación a las zonas protegidas, el programa debe completarse con las 
especificaciones establecidas por la normativa sectorial y las contenidas en la norma en 
virtud de la cual se ha declarado zona protegida.

3. El programa de seguimiento y control debe incluir las medidas necesarias para llevar a 
cabo el control de vigilancia, el control operativo y el control de investigación de las masas 
de agua, de conformidad con la legislación vigente.

Artículo 24.  Los planes y los programas de gestión específicos.
1. El Plan de gestión del Distrito de Cuenca Fluvial de Cataluña se complementa con la 

elaboración de planes y programas de gestión específicos para tratar aspectos 
individualizados de la gestión del agua que pueden afectar, entre otros, los ámbitos 
siguientes:

a) Cuencas y subcuencas del Distrito de Cuenca Fluvial.
b) Sectores particulares de la economía.
c) Categorías de aguas o ecosistemas particulares o problemas particulares de las 

aguas.
2. También se pueden elaborar planes y programas de gestión específicos para tratar 

aspectos concretos del abastecimiento y del saneamiento de las aguas residuales, y de otras 
materias relacionadas con el ciclo del agua que sean de competencia de la Generalidad. Las 
medidas establecidas en estos planes y programas, aprobados por El Gobierno, que tengan 
efectos en el ámbito territorial de demarcaciones hidrográficas compartidas despliegan sus 
efectos a partir de su aprobación, sin perjuicio de que deban comunicarse a las 
correspondientes administraciones hidráulicas a fin de que, en su caso, puedan ser 
incorporadas a la respectiva planificación hidrológica.
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3. La Agencia Catalana del Agua puede elaborar un plan especial de actuación en 
situaciones de alerta y eventual sequía del distrito de cuenca fluvial de Cataluña. Este plan 
especial de actuación debe contener:

a) La definición de las unidades de explotación en las que se organiza el distrito de 
cuenca fluvial de Cataluña a efectos de gestión de los episodios de sequía.

b) La definición de los distintos escenarios o estados de sequía en función de la escasez 
de recursos, así como de los indicadores y umbrales que permiten la declaración de entrada 
y de salida de los mencionados escenarios de sequía, y la regulación del procedimiento de 
declaración formal de la entrada y salida en estos escenarios.

c) Las normas de explotación de los sistemas para afrontar los episodios de sequía, que 
pueden consistir en ordenar la producción de recursos no convencionales, en establecer 
consignas de aprovechamiento coordinado de recursos de origen variado y limitaciones en 
los desembalses máximos, en la previsión de un régimen de caudales circulantes o el 
establecimiento del deber de las entidades gestoras de sistemas de abastecimiento de 
adoptar acciones preparatorias.

d) Las medidas de utilización de los recursos hídricos y de otros bienes de dominio 
público hidráulico que deben aplicarse en los distintos escenarios de sequía o, 
preventivamente, con carácter previo a la declaración de entrada en sequía. Estas medidas 
pueden consistir, entre otras, en el establecimiento de limitaciones y suspensiones 
temporales de determinados usos, en la introducción de modificaciones temporales en los 
títulos otorgados, en el otorgamiento de autorizaciones temporales, en la suspensión de la 
tramitación de determinados títulos para el aprovechamiento del dominio público hidráulico, 
en la suspensión o modificación temporal de las autorizaciones de vertido, en el 
establecimiento de dotaciones máximas y en la previsión de deberes de comunicación de 
consumos.

e) Las medidas para garantizar el principio de recuperación de costes, incluida la 
necesidad de revisión de las correspondientes tarifas teniendo en cuenta lo establecido en 
las letras c) y d).

f) El deber de las personas titulares de derechos de aprovechamiento de agua para usos 
agrarios, industriales y recreativos, que se relacionan a continuación, de redactar y presentar 
ante la Agencia Catalana del Agua un plan de ahorro en situación de sequía, para su informe 
de adecuación al plan especial de actuación:

f).1 Las comunidades de regantes o personas propietarias individuales que disponen de 
una superficie regable superior a 200 hectáreas.

f).2 Las personas titulares de explotaciones ganaderas con una capacidad superior a las 
3.000 unidades de ganado.

f).3 Las personas titulares de derechos de aprovechamiento de agua para usos 
industriales con un consumo anual superior a 500.000 m3, con carácter general, o superior a 
200.000 m3 si el uso es asimilable a riego (incluido el riego de campos de golf y de jardines).

f).4 Las personas titulares de derechos de aprovechamiento de agua para usos 
recreativos con un consumo anual superior a 200.000 m3.

g) Las medidas de tipo organizativo y los mecanismos de difusión y publicidad que debe 
adoptar la Administración hidráulica.

Artículo 25.  Aprobación, duración y revisión.
1.Corresponde al Gobierno, en el ámbito de sus competencias, la aprobación del Plan de 

gestión del distrito de cuenca fluvial de Cataluña, de los programas de medidas y de los 
planes y programas de gestión específicos y su revisión, a propuesta de la Agencia Catalana 
del Agua. Corresponde al Consejo de Administración de la Agencia la aprobación del 
programa de seguimiento y control.

2. Las entidades locales participan en la elaboración de los planes y los programas por 
medio de su representación en la Agencia Catalana del Agua y solicitan la inclusión de 
actuaciones y de obras que sean de su interés, de acuerdo con lo que se establezca por 
reglamento.

3. El Gobierno, con el informe previo del director o de la directora de la Agencia Catalana 
del Agua y después de la deliberación del Consejo de Administración de ésta, puede 
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acordar, por razones extraordinarias, la inejecución de actuaciones u obras incluidas en el 
Programa de medidas o en estos planes y programas.

4. La Agencia Catalana del Agua, por iniciativa propia o a petición de los entes locales, 
propone al Gobierno, por razones de urgencia, la inclusión de actuaciones y obras en los 
programas y en los planes ya aprobados.

5. El procedimiento de aprobación, la revisión y la vigencia del Plan de gestión del distrito 
de cuenca fluvial de Cataluña, del programa de medidas, de los programas de control y de 
los planes y programas de gestión específicos se determinan por reglamento.

Artículo 26.  Estudios y proyectos hidráulicos.
1. Los estudios y los proyectos necesarios para dar cumplimiento a la planificación 

hidrológica se aprueban de acuerdo con el procedimiento establecido por la normativa que 
les sea aplicable.

2. Los proyectos hidráulicos se ajustan a las previsiones de la legislación y el 
planeamiento urbanístico.

3. Los proyectos hidráulicos son ejecutivos desde la aprobación del plan y del programa 
de que forman parte. Esta aprobación supone la declaración de utilidad pública, la necesidad 
de ocupación de los bienes y derechos afectados a efectos de la expropiación forzosa, la 
ocupación temporal y la imposición o modificación de servidumbres. La declaración de 
utilidad pública y la necesidad de ocupación se refieren también a los bienes y a los 
derechos afectados por el replanteamiento del proyecto y por las modificaciones de obras 
que puedan aprobarse con posterioridad.

4. Corresponde al Gobierno declarar de interés prioritario de la Generalidad, de acuerdo 
con los criterios fijados por los instrumentos de planificación hidrológica, determinados 
proyectos hidráulicos y obras de construcción y explotación de infraestructura hidráulica. La 
ejecución de estas obras, siempre que se haga de acuerdo con los proyectos aprobados, 
solo puede ser suspendida por la autoridad judicial, sin perjuicio de lo establecido por los 
artículos 23 y 77 de la Ley 9/1993, de 30 de septiembre, del patrimonio cultural catalán. 
Además de los efectos a los que se refiere el apartado 3, la aprobación de los proyectos 
correspondientes a las obras hidráulicas de interés prioritario de la Generalidad comporta la 
declaración de ocupación urgente de los bienes y derechos afectados.

5. Están sujetas a licencia las obras o las actuaciones que no respondan a un interés 
supramunicipal y agoten la funcionalidad en el término municipal en el cual se realicen.

Artículo 27.  Contenido de los estudios y los proyectos.
1. Los estudios y los proyectos hidráulicos tienen que constar de los documentos que se 

determinen por la normativa que sea aplicable. Tienen que mencionarse siempre los bienes 
y los derechos afectados para su ejecución.

2. En el caso de que el proyecto pueda tener repercusiones significativas sobre el medio 
ambiente, tiene que incorporarse, como documento diferenciado, un estudio de impacto 
ambiental con el contenido que determina la normativa sectorial. En todos los otros 
supuestos tiene que presentarse un informe de los posibles efectos sobre el medio.

Artículo 28.  Ejecución de la planificación hidrológica del Distrito de Cuenca Fluvial de 
Cataluña.

1. La Agencia Catalana del Agua es la responsable del cumplimiento de la planificación 
hidrológica.

2. La ejecución y, si procede, la explotación y el mantenimiento, cuando correspondan a 
la Agencia Catalana del Agua, de las actuaciones incluidas en los planes o programas 
pueden ser encomendadas a las ELA en los términos recogidos por el artículo 16.

3. La ejecución y la gestión se realizan en la forma establecida por la gestión de los 
servicios públicos.

4. La Agencia Catalana del Agua, en su condición de responsable del cumplimiento de la 
planificación hidrológica, puede requerir a las administraciones a que dicha planificación 
atribuya la ejecución de las obras y actuaciones previstas que las lleve a cabo en los 
términos y plazos establecidos en los planes o programas. Asimismo, la Agencia debe 
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informar preceptivamente sobre la adecuación a los referidos términos y plazos previstos en 
los planes y programas, de los proyectos de obras y actuaciones que deben ejecutar otras 
administraciones, con carácter previo a la aprobación de estos proyectos. Dichas 
administraciones deben facilitar a la Agencia información completa con relación a las obras y 
actuaciones ejecutadas, que debe incluir, como mínimo, el proyecto de la obra o actuación 
ejecutada y la representación georeferenciada de las infraestructuras. En caso de que la 
Administración a quien corresponde la ejecución no cumpla los requerimientos de la Agencia 
o en caso de que del informe preceptivo resulte algún posible incumplimiento con relación a 
los extremos indicados, la Agencia puede acordar la ejecución subsidiaria de las obras y 
actuaciones previstas en los planes y programas. Las obras o instalaciones resultantes son 
de recepción obligatoria por parte de la Administración a quien corresponde su explotación, 
en los términos que establezca la Agencia Catalana del Agua.

Artículo 29.  Convenios de colaboración.
1. La colaboración entre la Agencia Catalana del Agua y las entidades competentes para 

ejecutar una actuación puede formalizarse mediante un convenio de colaboración.
2. En los convenios de colaboración se establecen las aportaciones económicas 

respectivas y su garantía, la titularidad de las instalaciones, de acuerdo con lo que establece 
el apartado 3, la responsabilidad de su mantenimiento y las que se consideren adecuadas en 
relación con la ejecución de estas instalaciones.

3. Cuando las instalaciones sean construidas sobre terrenos aportados por las entidades 
beneficiarias, puede establecerse la cesión definitiva de éstas a su favor, de acuerdo con el 
régimen de titularidad y la prestación del servicio público de que se trate. No obstante, 
cuando las instalaciones se integren en la red básica de abastecimiento, la Agencia Catalana 
del Agua tiene que ejercer las potestades establecidas en el artículo 31 de esta Ley. En todo 
caso, el beneficiario está obligado a gestionar las instalaciones de manera eficiente.

4 Los convenios de colaboración para la ejecución de actuaciones a los que se refiere 
este artículo tienen los siguientes plazos máximos de vigencia:

a) Los convenios de colaboración para la ejecución de actuaciones de saneamiento de 
aguas residuales, reutilización de aguas residuales, postratamiento de lodos, gestión del 
riesgo de inundaciones y protección del dominio público hidráulico tienen una vigencia de 
hasta veinticinco años, como máximo.

b) Los convenios de colaboración para la ejecución de actuaciones de abastecimiento de 
agua potable y de regulación tienen una vigencia de hasta cuarenta años, como máximo.

Artículo 29 bis.  Régimen sancionador por incumplimiento del plan especial de actuación en 
situación de alerta y eventual sequía.

29 bis.1 El incumplimiento de las obligaciones establecidas en el plan especial de 
actuación en situación de alerta y eventual sequía se sanciona de conformidad con lo 
previsto en la legislación básica en materia de aguas, salvo las conductas que se tipifican a 
continuación:

a) El incumplimiento de los deberes de comunicación previstos en el plan especial de 
actuación en situaciones de alerta y eventual sequía, que hayan sido requeridos por la 
Agencia Catalana del Agua, es una infracción leve y se sanciona con un importe de hasta 
10.000 euros por cada período de ausencia de declaración o de declaración incompleta.

b) La entrega de volúmenes por abastecimiento de población que superen los valores 
máximos establecidos en el plan especial de actuación en situaciones de alerta y eventual 
sequía es una infracción leve y se sanciona con multa de hasta 10.000 euros, cuando los 
daños causados sean hasta 3.000 euros.

c) El incumplimiento del deber de presentación del plan de emergencia en situación de 
sequía previsto en el Plan especial de actuación en situación de alerta y eventual sequía que 
haya sido requerido por la Agencia Catalana del Agua, es una infracción leve y se sanciona 
con multa de hasta 10.000 euros.

d) El incumplimiento de las limitaciones particulares en el uso del agua por 
abastecimiento de poblaciones previstas en el plan especial de actuación en situaciones de 
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alerta y eventual sequía, que hayan sido requeridas por la Agencia Catalana del Agua es 
una infracción leve y se sanciona con un importe de hasta 10.000 euros.

e) La entrega de volúmenes por abastecimiento de población que superen los valores 
máximos establecidos en el plan especial de actuación en situaciones de alerta y eventual 
sequía es una infracción grave y se sanciona con una multa de entre 10.000,01 y 50.000 
euros, cuando los daños causados sean superiores a 3.000 euros y hasta 15.000 euros.

f) La reincidencia en la comisión de dos infracciones leves es una infracción grave y se 
sanciona con multa de entre 10.000,01 y 50.000 euros.

g) La entrega de volúmenes por abastecimiento de población que superen los valores 
máximos establecidos en el plan especial de actuación en situaciones de alerta y eventual 
sequía es una infracción muy grave y se sanciona con una multa de entre 50.000,01 y 
150.000 euros cuando los daños causados sean superiores a 15.000 euros.

Las sanciones deben graduarse de acuerdo con la gravedad del hecho constitutivo de la 
infracción, considerando los daños y perjuicios producidos, el riesgo objetivo causado a los 
bienes de las personas, la relevancia externa de la conducta infractora, la existencia de 
intencionalidad y la reincidencia. Se considera como circunstancia agravante de la conducta 
la comisión de la infracción durante un estado declarado de sequía hidrológica en el 
municipio o la correspondiente unidad de explotación. En ningún caso la imposición de una 
sanción puede ser más beneficiosa para la persona o entidad responsable que el 
cumplimiento de las obligaciones infringidas.

29 bis.2 En el caso de entrega de volúmenes por abastecimiento de población que 
superen los máximos establecidos en el Plan especial de actuación en situación de alerta y 
eventual sequía y en el caso de incumplimiento de las limitaciones particulares en el uso del 
agua por abastecimiento de poblaciones previstas en este Plan, la persona responsable de 
la infracción es la titular del servicio de abastecimiento domiciliario de agua a poblaciones y 
se toman en consideración las acciones que esté emprendiendo el municipio o la persona 
titular del servicio para revertir la situación. En caso de que las entidades prestadoras del 
servicio o las entidades suministradoras de agua incumplan los deberes de comunicación de 
los volúmenes suministrados en un municipio establecidos en el plan especial de actuación 
en situaciones de alerta y eventual sequía, la Agencia Catalana del Agua puede realizar una 
estimación objetiva de los volúmenes entregados al objeto de aplicar el régimen sancionador 
previsto en el apartado 1 de este artículo.

29 bis.3 La imposición de las sanciones en el caso de entrega de volúmenes por 
abastecimiento de población que superen los máximos establecidos en el Plan especial de 
actuación en situación de alerta y eventual sequía tipificadas en este artículo, es 
independiente de la obligación exigible en cualquier momento de reparar los daños y 
perjuicios causados por la reducción de los recursos hídricos disponibles. Para el cálculo del 
importe de esta indemnización por daños causados, se aplican los siguientes importes por 
cada metro cúbico entregado en exceso, en función del estado de sequía hidrológica 
declarado en el municipio o unidad de explotación afectada:

a) En caso de alerta por sequía se aplicará un importe de 0,10 euros por cada metro 
cúbico entregado en exceso.

b) En caso de excepcionalidad se aplicará un importe de 0,30 euros por cada metro 
cúbico entregado en exceso.

c) En caso de emergencia se aplicará un importe de 0,60 euros por cada metro cúbico 
entregado en exceso.

29 bis.4 El procedimiento administrativo sancionador por la comisión de las infracciones 
tipificadas en este artículo debe tramitarse de acuerdo con lo que disponen esta Ley y la 
normativa sobre procedimiento sancionador aplicable a los ámbitos de competencia de la 
Generalitat, y se debe ajustar a los principios establecidos por la legislación vigente de 
régimen jurídico de las administraciones públicas y del procedimiento administrativo común.

29 bis.5 El ejercicio de la potestad sancionadora corresponde a los órganos competentes 
de acuerdo con lo que dispone este Texto refundido.

29 bis.6 Las infracciones y las sanciones tipificadas en este artículo prescriben en los 
plazos y las condiciones que establece la legislación vigente de régimen jurídico de las 
administraciones públicas y del procedimiento administrativo común.
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TÍTULO III
Abastecimiento de agua de municipios

Artículo 30.  Destino de los recursos hídricos.
La Generalidad destina los recursos hídricos disponibles que gestiona cada una de las 

diferentes redes básicas de abastecimiento de municipios, de forma indistinta, a los diversos 
sistemas de suministro municipales o supramunicipales conectados con aquellas redes con 
independencia de la procedencia del recurso, respetando las competencias municipales en 
los términos que establecen la legislación municipal y esta Ley.

Artículo 31.  Ordenación de abastecimientos.
1. La Generalidad, como titular de las competencias de ordenación del ciclo del agua, 

adoptará medidas para garantizar el abastecimiento de los municipios dentro de los límites y 
en los términos establecidos por la planificación hidrológica.

2. A los efectos de esta Ley, las redes básicas de abastecimiento, con independencia de 
su régimen de titularidad y de gestión, están sujetas al control y la supervisión de la 
Generalidad, la cual ejerce las potestades establecidas por la legislación sectorial de aguas 
y, en particular, tiene atribuidas las prerrogativas siguientes:

a) La policía del aprovechamiento, que comporta el deber del titular de la red de permitir 
el acceso a las instalaciones del personal de la Generalidad y facilitarle de forma periódica 
información sobre los caudales que circulan.

b) La facultad de imponer, para todas las concesiones y todos los aprovechamientos, la 
sustitución de la totalidad o de parte de los caudales circulantes en las redes básicas de 
abastecimiento por otros de diferente origen o de otro punto de toma, respetando los 
derechos concesionales y el marco de la planificación hidrológica. En este caso, la 
Generalidad sólo responde de los gastos derivados de la obra de sustitución, los cuales 
pueden repercutir en los beneficiarios.

En el caso de concesiones para regadíos y otros usos agrarios, la sustitución se puede 
hacer por caudales procedentes de la reutilización de aguas residuales depuradas que 
tengan las características adecuadas a la finalidad de la concesión. En este último supuesto, 
las conducciones que transporten las mencionadas aguas tienen que ser independientes de 
las que transporten las aguas destinadas al abastecimiento domiciliario.

c) En situaciones de sequía extraordinaria o estados de necesidad que requieran de 
manera urgente la disponibilidad de agua, el Gobierno adopta medidas con carácter 
temporal en relación con las redes básicas de abastecimiento para superar las situaciones 
mencionadas, de acuerdo con lo que establece el artículo 58 del Real decreto 
legislativo 1/2001, de 20 de julio, por el que se aprueba el Texto refundido de la Ley de 
aguas. La aprobación de las medidas trae implícita la declaración de utilidad pública de las 
obras a efectos de ocupación temporal y la urgente necesidad de la ocupación.

3. La Agencia Catalana del Agua, en el ejercicio de sus competencias en materia de 
ordenación de los servicios de abastecimiento en alta, propone al Gobierno regular las 
condiciones de prestación de estos servicios y las correspondientes tarifas.

4. El Consejo de Administración de la Agencia Catalana del Agua aprueba las tarifas por 
la prestación del servicio de abastecimiento en alta cuando concurran los requisitos 
siguientes:

a) Que tengan carácter supramunicipal.
b) Que sean gestionados por un ente local supramunicipal o por una agrupación de 

entes locales, o bien en los casos en que la gestión sea acordada entre entes locales.
5 La Agencia Catalana del Agua puede suscribir convenios de colaboración con el 

Instituto Catalán de Finanzas para la creación de instrumentos financieros para el 
otorgamiento de préstamos directos a los entes locales y a las agrupaciones de entes 
locales de Cataluña, con la finalidad de financiar actuaciones en materia de abastecimiento 
de agua en alta.
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Asimismo, la Agencia Catalana del Agua, mediante convenios de colaboración, puede 
otorgar al Ente de Abastecimiento de Agua Ter-Llobregat préstamos directos para financiar 
actuaciones en materia de abastecimiento de agua en alta.

Estos convenios tienen una vigencia de hasta cuarenta años, como máximo.

Artículo 32.  Régimen de gestión.
1. La construcción, la explotación, la gestión y la conservación de las redes básicas de 

abastecimiento se llevan a cabo mediante las formas establecidas para la gestión de los 
servicios públicos.

2. La Generalidad, mediante la Agencia Catalana del Agua, y las ELA o los entes locales 
colaboran en la gestión de las instalaciones que integran las redes básicas de 
abastecimiento.

3. Las instalaciones que integran las redes básicas de abastecimiento de titularidad 
pública o privada pueden ser objeto de transferencia o cesión a la Generalidad, y mantienen 
en todo caso su afectación al servicio básico de abastecimiento a municipios.

Artículo 33.  Protección y defensa.
1. Las afecciones que causen daños en las instalaciones de las redes básicas de 

abastecimiento o que perturben la prestación del servicio dan lugar a:
a) La adopción por la administración competente de las medidas provisionales que sean 

necesarias para proteger el dominio público y para asegurar la prestación del servicio público 
de abastecimiento de agua regulado en este título.

b) La imposición de multas coercitivas por la administración competente para la 
ejecución de los actos administrativos, de acuerdo con lo que establece la legislación de 
procedimiento administrativo, una vez transcurridos los plazos señalados en el requerimiento 
previo. La cuantía de las multas coercitivas no puede ser superior a 30.050,61 euros. Las 
multas pueden ser reiteradas en periodos no inferiores a veinte días hasta el cumplimiento 
efectivo del requerimiento.

c) La incoación de un expediente sancionador.
2. Como medio de protección de las instalaciones de las redes básicas de 

abastecimiento, se establece una zona de servidumbre afecta al servicio público de las 
conducciones y otros elementos subterráneos que formen parte consistente en una franja de 
diez metros de anchura medida de forma horizontal y centrada sobre el eje de las 
instalaciones lineales, dentro de la cual las actividades y los usos del suelo están sometidos 
a las limitaciones siguientes:

a) La prohibición de edificar o instalar construcciones permanentes.
b) La necesidad de obtener la autorización de la entidad titular o gestora del servicio para 

efectuar movimientos de tierra o bien obras en la superficie o el subsuelo.
c) El acceso libre y permanente del personal propio o designado por la entidad titular o 

gestora del servicio para llevar a cabo las tareas necesarias de vigilancia, mantenimiento, 
reparación, amojonamiento y renovación de las instalaciones, y también el depósito de 
materiales.

d) La sumisión de cualesquiera otras actividades y operaciones a la autorización previa 
de la entidad titular o gestora del servicio, que tiene que considerar la compatibilidad con la 
seguridad de las instalaciones y con la garantía de la continuidad del mismo servicio.

3. La entidad titular o gestora del servicio puede acordar o promover la expropiación 
forzosa de los derechos y las facultades sobre bienes de titularidad privada que resulten 
afectados por la definición de la zona de servidumbre establecida en el apartado 2, en 
relación con las instalaciones actualmente existentes. Con esta finalidad, la declaración de 
utilidad pública y la necesidad de ocupación se entienden implícitas en la aprobación 
definitiva de los planes o proyectos correspondientes, según lo que establece el artículo 17.2 
de la Ley de expropiación forzosa.

4. En todo aquello no regulado por esta Ley, en lo que concierne al régimen demanial de 
las instalaciones, es aplicable la normativa reguladora del patrimonio de la Generalidad en lo 
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referente a las instalaciones de su titularidad, o la normativa reguladora del patrimonio de los 
entes locales en lo que concierne a las instalaciones de titularidad local.

Artículo 34.  La red de abastecimiento Ter-Llobregat.
1. La producción y el suministro de agua potable para el abastecimiento de agua potable 

para el abastecimiento de poblaciones por medio de la red de abastecimiento Ter-Llobregat 
es un servicio público de interés de la Generalidad y, por tanto, de su competencia, que 
comprende, en todo caso, las operaciones siguientes:

a) La regulación de los recursos hídricos y la adopción de determinaciones para la mejor 
explotación en cantidad y calidad.

b) La planificación, la redacción de los proyectos, la ejecución de las obras, la gestión y 
la explotación de las instalaciones.

2. Corresponde también a la Generalidad, en relación con la red de abastecimiento Ter-
Llobregat, modificar, adaptar, reajustar y ampliar, la cantidad de los recursos en origen, la 
duración temporal y la regulación estacional de las concesiones a las poblaciones dentro del 
ámbito territorial de prestación del servicio, estableciendo, para las ampliaciones y las 
nuevas concesiones, las condiciones económicas que sean necesarias.

3. La Administración hidráulica puede:
a) Determinar para cada caso el punto de la red de abastecimiento desde la cual tiene 

que otorgarse cualquier concesión nueva o cualquier ampliación de las concesiones 
existentes para el abastecimiento de uno o diversos municipios desde aquella red, sin que 
puedan otorgarse directamente concesiones para otros usos.

b) Ordenar la incorporación de nuevos abastecimientos o la ampliación de los existentes 
mediante la conexión de las instalaciones municipales a la red de abastecimiento, con el 
incremento previo de la dotación de la concesión otorgada. La resolución, que tiene que 
dictarse visto el informe de la entidad local encargada de la gestión de aquella red, tiene que 
establecer la cuota de conexión a satisfacer para los nuevos abastecimientos, de acuerdo 
con los criterios contenidos en el artículo 38 de esta Ley.

c) Ordenar las condiciones de prestación y de recepción del servicio de abastecimiento 
de agua potable a las poblaciones desde la red de abastecimiento Ter-Llobregat, mediante el 
reglamento regulador del servicio que tiene que aprobar el Gobierno, a propuesta de la 
Agencia Catalana del Agua.

Artículo 35.  Régimen jurídico de las instalaciones de la red Ter-Llobregat.
1. Quedan afectados al servicio público de competencia de la Generalidad los bienes y 

las instalaciones de titularidad pública que forman parte de la red de abastecimiento Ter-
Llobregat. Estos bienes deben destinarse al ejercicio de las competencias de la Generalidad 
en materia de aguas, de acuerdo con la legislación vigente.

2. Las instalaciones de la red Ter-Llobregat enumeradas en el anexo 1 que hayan sido 
construidas o sean explotadas en ejecución de contratos de gestión del servicio público de 
abastecimiento de agua, de concesiones para el aprovechamiento del dominio público 
hidráulico o para cualquier otra situación vinculada a la prestación del servicio de 
abastecimiento de poblaciones mantienen la titularidad actual, con sumisión a las potestades 
administrativas a que hace referencia esta Ley. Estas instalaciones quedan sujetas a 
reversión de la Generalidad, libres de cargas y con afección al servicio de abastecimiento de 
agua de su competencia.

Artículo 36.  El Ente de Abastecimiento de Agua.
(Derogado).

Artículo 37.  Funciones de la Agencia Catalana del Agua en relación con la red Ter-
Llobregat.

1. La Agencia Catalana del Agua ejerce las funciones siguientes en relación con los 
bienes y las instalaciones que integran la red Ter-Llobregat y que se enumeran en el anexo 
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1, sin perjuicio del régimen de titularidad y gestión que tengan y de las competencias 
sectoriales en la materia:

a) La construcción, mejora, gestión y explotación de las instalaciones que constituyen la 
red de abastecimiento Ter-Llobregat, que comprenden el tratamiento, el almacenaje y el 
transporte del agua. La explotación y la gestión pueden hacerse de manera directa o 
indirecta, por medio de los correspondientes contratos administrativos de gestión y 
prestación de servicios públicos.

b) La coordinación de la explotación de las instalaciones que forman las distintas redes 
del sistema Ter-Llobregat.

c) La asistencia y la colaboración con las entidades locales para la prestación de los 
servicios de su competencia en materia de abastecimiento de agua.

d) Subsidiariamente y en los supuestos previstos en la legislación de régimen local, la 
redacción de los proyectos, la construcción y la explotación de instalaciones en el ámbito de 
la competencia municipal o comarcal.

2. La Agencia Catalana del Agua puede encargarse, temporalmente y mientras las 
entidades locales no asuman las funciones que tienen encomendadas, de la ejecución de las 
obras y la prestación de los servicios que resulten necesarios para el abastecimiento de 
poblaciones determinadas desde la red de abastecimiento Ter-Llobregat con derecho a la 
percepción de las tarifas correspondientes.

Artículo 38.  Instalaciones de la Generalidad por razón de la prestación del servicio de 
abastecimiento mediante la red Ter-Llobregat.

1. La Generalidad es la titular de las obras e instalaciones que ejecute con cargo a los 
recursos propios y que formen parte de la red Ter-Llobregat, y puede recibir la adscripción de 
otros recursos por razón de los servicios que le corresponde prestar.

2. La incorporación de nuevas poblaciones al abastecimiento desde la red de 
abastecimiento o la ampliación de los caudales aprovechados por uno o varios municipios da 
lugar a la obligación de satisfacer a la Generalidad, en concepto de cuota de conexión, una 
cantidad que debe ser fijada por el Consejo de la Red de Abastecimiento Ter-Llobregat de la 
Agencia Catalana del Agua y aplicada proporcionalmente a los nuevos caudales derivados 
sobre el total servido desde la red básica. Esta cantidad debe destinarse al ejercicio de las 
competencias de la Generalidad en materia de aguas, de acuerdo con la legislación vigente.

Artículo 39.  Tarifa por la prestación del servicio de abastecimiento de agua en alta a través 
de las instalaciones de la red de abastecimiento Ter-Llobregat gestionadas por la 
Generalidad.

1. Los ingresos que son producto de las tarifas del servicio público de abastecimiento de 
agua en alta mediante las instalaciones que integran la red Ter-Llobregat, que gestiona la 
Generalidad, son prestaciones patrimoniales de carácter público no tributario y su importe 
corresponde a la entidad prestamista del servicio. Las tarifas responden al criterio del 
equilibrio económico del servicio.

2. Las tarifas del servicio deben permitir la recuperación íntegra de todos los costes 
soportados por el Ente prestamista del servicio de abastecimiento en alta, de manera tal que 
el resultado económico anual de su actividad no genere pérdidas. En consecuencia, en el 
establecimiento de las tarifas es necesario incorporar:

a) Los gastos de explotación y conservación de las instalaciones de la red de 
abastecimiento Ter-Llobregat adscritas al Ente o que sean de su titularidad.

b) Las amortizaciones de las instalaciones de la red de abastecimiento Ter-Llobregat, 
adscritas al Ente o que sean de su titularidad, calculadas de acuerdo con su vida útil, sin 
perjuicio de las eventuales subvenciones de capital que pueda recibir para su financiación.

c) Los gastos generales y de estructura.
d) La dotación destinada anualmente al fondo de sequía y fijada por el Consejo de la 

Red de Abastecimiento Ter-Llobregat de la Agencia Catalana del Agua. Esta dotación se 
considera, a todos los efectos, como gasto del ejercicio del Ente y queda afectada a financiar 
los gastos adicionales de funcionamiento de las infraestructuras de producción y 
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potabilización de agua, de acuerdo con las directrices de explotación que fije el Consejo de 
la Red de Abastecimiento Ter-Llobregat para hacer frente a situaciones de sequía.

e) Los gastos de financiación de las inversiones de la red de abastecimiento Ter-
Llobregat.

f) Los resultados negativos del ejercicio anterior siempre que no hayan podido ser 
compensados con resultados positivos de otros ejercicios.

A los efectos del establecimiento de las tarifas hay que deducir aquellos ingresos no 
tarifarios obtenidos por el Ente.

3. En el supuesto en que por razones de política económica se modifique el importe de la 
tarifa, la Generalidad debe adoptar las medidas económicas necesarias para garantizar la 
recuperación íntegra de los costes del servicio, de conformidad con lo previsto en el 
apartado anterior.

4. La gestión, la liquidación y el cobro de las tarifas para el abastecimiento de agua en 
alta a que se refiere el apartado 1 corresponden al Ente prestamista del servicio, que percibe 
directamente el importe de las personas físicas o jurídicas usuarias o de las entidades 
públicas o privadas suministradoras de agua en baja. En consecuencia, el Ente prestamista 
debe emitir a las entidades suministradoras de agua en baja y a las personas físicas o 
jurídicas usuarias las liquidaciones que corresponda en función de los consumos realizados 
y les ha de aplicar la tarifa vigente en cada momento.

Si alguna de las entidades suministradoras en baja o de las personas físicas o jurídicas 
usuarias no abona los importes correspondientes a la liquidación emitida en el plazo 
voluntario de pago, el Ente prestamista del servicio de abastecimiento de agua en alta puede 
recurrir a la vía de apremio para reclamar la totalidad de los conceptos que integran la 
deuda.

Artículo 40.  El Consejo de Administración del Ente de Abastecimiento de Agua.
(Derogado).

Artículo 41.  El presidente, el vicepresidente y el director o gerente del Ente de 
Abastecimiento de Agua.

(Derogado).

Artículo 42.  Estatuto del Ente de Abastecimiento de Agua.
(Derogado).

Artículo 43.  Régimen jurídico de la actividad del Ente de Abastecimiento de Agua.
(Derogado).

Artículo 44.  Caudales asignados al abastecimiento por medio de la red Ter-Llobregat.
1. Se autoriza la asignación al abastecimiento que se hace por medio del sistema Ter-

Llobregat, de un caudal total de dieciocho metros cúbicos por segundo, integrado en una 
parte por el caudal de ocho metros cúbicos por segundo, como máximo, derivado del río Ter 
y, en el resto y hasta el caudal total mencionado, por los existentes en el río Llobregat, según 
su régimen de regulación en el momento de la entrada en vigor de la Ley 4/1990, de 9 de 
marzo, sobre ordenación del abastecimiento de agua al área de Barcelona.

2. El caudal asignado se destina, provisionalmente y con reserva de la planificación 
hidrológica, al abastecimiento de las poblaciones servidas por medio de las redes detalladas 
en el anexo 1, de acuerdo con la distribución que sigue:

Red A: 13,403 m3/s.
Red B: 0,574 m3/s.
Red C: 0,253 m3/s.
Red D: 1,775 m3/s.
Red E: 1,030 m3/s.
Red F: 0,966 m3/s.
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El derecho a la utilización de los caudales puede inscribirse en el Registro de Aguas a 
solicitud de las entidades interesadas. No obstante, se mantienen los derechos que derivan 
de las concesiones ya otorgadas, sin perjuicio de hacer la revisión.

3. Los caudales adicionales que resultan de las nuevas obras de regulación de la cuenca 
del río Llobregat deben destinarse al suministro de agua para el abastecimiento de 
poblaciones mediante la red básica Ter-Llobregat y deben ser inscritos en el Registro de 
Aguas a nombre de la Generalidad de Cataluña. El otorgamiento de otras concesiones de 
nuevos caudales regulados está condicionado en cualquier caso al cumplimiento de aquella 
afectación de destino por abastecimiento.

TÍTULO IV
Promoción y ejecución de riegos

Artículo 45.  Obras susceptibles de acogerse al régimen de las obras hidráulicas establecido 
en esta Ley.

Pueden acogerse al régimen de esta Ley, en los términos establecidos por los artículos 
de este título, las obras de implantación de nuevos riegos y de transformación de los 
existentes.

Artículo 46.  Sujetos.
La solicitud de ejecución de las obras tiene que ser hecha por las comunidades de 

regantes, los sindicatos de riegos o las sociedades, las asociaciones o las agrupaciones de 
agricultores constituidas legalmente o, si faltan éstas, uno o diversos interesados de la zona 
regable, siempre que acrediten la conformidad de los propietarios titulares, como mínimo, de 
la mitad de la superficie a regar.

Artículo 47.  Régimen de las obras.
1. Las obras de infraestructura de riego que ejecuten la Administración de la Generalidad 

o sus entidades para beneficiarios determinados tienen que ajustarse, en todo caso, a las 
condiciones generales que siguen:

a) Todas las obras tienen que ejecutarse con una aportación económica a cargo de los 
beneficiarios, la cual tiene que hacerse efectiva según alguna de las modalidades 
establecidas por el apartado 2.

b) La aportación de los bienes y los derechos afectados por las obras corresponde a los 
beneficiarios, que pueden disfrutar de esta condición a los efectos establecidos por la 
legislación de expropiación forzosa.

c) Las obras, una vez ejecutadas y recibidas definitivamente, y satisfecha totalmente por 
los beneficiarios la contribución económica a su cargo, pasan a la propiedad de la 
comunidad de regantes, sociedad, agrupación o junta de obras beneficiaria, que tiene que 
haberse constituido antes de la contratación de la ejecución de los trabajos.

2. La contribución económica de los beneficiarios en el coste de las obras que deben 
ejecutarse puede consistir en:

a) Una aportación porcentual sobre el presupuesto total de ejecución, que debe consistir, 
alternativa o complementariamente, en alguna de las siguientes modalidades:

Primero. Una aportación dineraria de acuerdo con el presupuesto de la obra ejecutable y 
según los porcentajes establecidos por el artículo 48.

Segundo. Una aportación consistente en la ejecución de la parte proporcional de la obra, 
en los tramos finales de la red de distribución según los porcentajes establecidos por el 
artículo 48, por parte de los sujetos solicitantes que hayan acreditado su conformidad de 
acuerdo con lo establecido por el artículo 46.

El cálculo de la parte que debe ejecutarse se hace de acuerdo con el proyecto de 
actuación aprobado por el departamento competente en materia de desarrollo rural y 
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consiste en dividir el proyecto en dos partes: la parte del proyecto que deben ejecutar los 
beneficiarios en un plazo de dos años desde el momento en el que se dispone de agua, y la 
parte del proyecto que debe ejecutar la Administración.

El departamento competente en materia de desarrollo rural debe supervisar que la parte 
del proyecto ejecutada por los beneficiarios se corresponde con lo establecido por el 
proyecto correspondiente.

Las personas jurídicas beneficiarias que opten por esta modalidad deben aprobar, por 
acuerdo de sus órganos de gobierno, el correspondiente proyecto de obra, así como el 
compromiso de ejecución de la parte que les corresponde. Las personas físicas beneficiarias 
que opten por esta modalidad deben conformar el mencionado proyecto de obra y manifestar 
el compromiso de ejecución de la parte que les corresponde.

b) El pago de una tarifa de utilización del agua que debe satisfacerse a partir del 
momento en que la obra pueda entrar en servicio.

Artículo 48.  Régimen de financiación.
1 El importe de la contribución económica de los beneficiarios, cualquiera que sea la 

modalidad de aquella, es:
a) El 30 % del coste total de inversión, en el caso de mejora o ampliación de riegos 

existentes o de ampliación de zonas regables.
b) El 30 % del coste total de inversión, en el caso de riegos de nueva implantación.
c) En el caso de obras de mejora de riegos existentes, el ahorro de agua que se 

produzca se puede destinar a la ampliación de la zona regable, siempre que no se supere la 
concesión. Si no hay ampliación de la zona regable el ahorro de agua debe ponerse a 
disposición de la Agencia Catalana del Agua para que asuma su gestión.

d) Para el desarrollo de las obras de regadío, tanto de nueva implantación como de 
mejora o ampliación de riegos existentes, debe disponerse de la adhesión del 60 % de los 
futuros regantes del sector de riego, dentro del proyecto global, que se quiera desarrollar.

2 Deben incluirse en el presupuesto total de las inversiones el coste de los trabajos, los 
estudios y los proyectos previos a la ejecución de las obras, así como el coste de adquisición 
de los bienes y los derechos necesarios y de restitución, en su caso, de las afecciones 
producidas. El valor de los terrenos aportados por los beneficiarios debe deducirse, a la vista 
de la tasación hecha por la Administración, de la aportación económica que se haya 
acordado.

3 En cuanto a los riegos llamados de apoyo, tanto en el caso de mejora de riegos 
existentes o de ampliación de zonas regables como en el caso de riegos de nueva 
implantación, la contribución económica de los beneficiarios queda reducida de un 50 %, y 
es del 85 % por parte de la administración y del 15 % por parte de los beneficiarios. Se 
entiende por riego de soporte el destinado al regadío que tiene una dotación máxima por 
hectárea y año de 3.500 metros cúbicos de agua. Excepcionalmente, el Gobierno puede 
incrementar esta dotación en los casos que no supongan un cambio sustancial de los 
cultivos actuales.

4 El coste de las obras de mejora de regadíos, de ampliación de las zonas regables y de 
regadíos de nueva implantación que se abastezcan con aguas procedentes de estaciones 
depuradoras debe ir el 30 % a cargo de los beneficiarios y el 70 % a cargo de la 
Administración. Cuando se trate de regadíos de apoyo, la participación de los beneficiarios 
es del 15 % y el 85 % restante corre a cargo del departamento competente en materia de 
regadíos. En este caso, cuando se trate de obras de infraestructura para la reutilización y de 
obras de sustitución, la Agencia Catalana del Agua debe participar conjuntamente con el 
departamento competente en materia de regadíos en la financiación de los gastos. 
Excepcionalmente, el Gobierno puede incrementar esta dotación en los casos en los que no 
exista un cambio sustancial de los cultivos actuales.

5 Excepcionalmente, el Gobierno, por causas debidamente justificadas derivadas de 
reparaciones de infraestructuras de regadío afectadas por catástrofes naturales, puede 
reducir los porcentajes a cargo de los beneficiarios establecidos por los apartados 1, 3 y 4, a 
propuesta del departamento competente en materia de regadíos o a propuesta conjunta de 
estos y del competente en materia de aguas, cuando proceda.
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Artículo 49.  Garantías en la modalidad de aportación porcentual.
1. En la modalidad de aportación a la que se refiere el artículo 47.2.a.primero, los 

beneficiarios quedan obligados a aportar, antes de la contratación de las obras, la garantía 
del cumplimiento de sus obligaciones económicas a su cargo, de acuerdo con lo establecido 
por la legislación aplicable a los contratos de la Administración de la Generalidad.

2. Quedan exentos de esta obligación los beneficiarios que hayan optado por la 
aportación a la que se refiere el artículo 47.2.a.segundo.

3. El Gobierno, sin perjuicio de lo establecido por este artículo, en circunstancias 
excepcionales y debidamente justificadas, puede acordar otros sistemas para garantizar el 
cumplimiento de las obligaciones económicas a cargo de los beneficiarios.

Artículo 50.  Costes financieros en la modalidad de aplicación de una tarifa de utilización del 
agua.

En la modalidad de aplicación de una tarifa de utilización del agua el importe aplicable de 
acuerdo con los porcentajes determinados por el artículo 48 tiene que incrementarse con los 
costes financieros de las operaciones crediticias que la Administración o sus entidades 
tengan que efectuar, en función de las anualidades de aplicación de la tarifa que sean 
acordadas.

Artículo 51.  El ente de gestión de riegos.
1. El Gobierno tiene que constituir un ente de gestión específico encargado de llevar a 

cabo todas las actuaciones de promoción y de ejecución de riegos a que se refiere este 
título, tanto en lo que concierne a la construcción de canales y acequias principales como a 
las obras de conducción secundaria dentro de cada zona regable.

2. El ente de gestión puede revestir la forma de sociedad anónima, cuyo capital social 
tiene que suscribirse íntegramente con cargo al presupuesto de la Generalidad.

3. Para el cumplimiento de su objeto, el ente de gestión puede llevar a cabo la 
construcción y la explotación de las obras y efectuar las operaciones financieras necesarias. 
También le corresponden el rendimiento y la administración de las tarifas de utilización del 
agua que resulten aplicables.

TÍTULO V
Los sistemas de saneamiento

Artículo 52.  Gestión.
1. El sistema público de saneamiento de aguas residuales, definido por el artículo 2.13, 

es gestionado por las ELA que han asumido el ejercicio de las competencias municipales de 
saneamiento, sin perjuicio de la titularidad de las instalaciones.

2. La gestión del sistema público de saneamiento de aguas residuales se efectúa por 
cualquiera de las formas establecidas para los servicios públicos.

3. Mientras las ELA no asuman la gestión del sistema de saneamiento definido por esta 
Ley, las instalaciones que forman parte son gestionadas por la Administración competente.

4. Los entes locales pueden delegar en la Agencia Catalana del Agua la gestión de las 
instalaciones que integran los sistemas públicos de saneamiento en alta de su competencia, 
con independencia del régimen de titularidad de estas instalaciones. El acuerdo o resolución 
de delegación debe concretar el alcance temporal y funcional de la misma. Las delegaciones 
que se realizan de acuerdo con este apartado se someten a lo establecido por el artículo 8 
de la Ley 26/2010, de 3 de agosto, de régimen jurídico y de procedimiento de las 
administraciones públicas de Cataluña.

Artículo 53.  Intervención administrativa.
1. Corresponde a las ELA otorgar las autorizaciones de vertidos, inspeccionar, sancionar 

y resarcir de los eventuales sobrecostes de explotación en los sistemas públicos de 
saneamiento de su ámbito.
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2. Las ELA tienen que confeccionar y mantener un censo de las empresas conectadas al 
sistema y son responsables del cumplimiento de los límites de vertido del sistema al medio 
receptor.

Artículo 54.  Facultades de la Agencia Catalana del Agua en relación con los sistemas 
públicos de saneamiento.

1. En relación con los sistemas públicos de saneamiento, corresponde a la Agencia 
Catalana del Agua las funciones previstas en el artículo 8.2.m) de este Decreto legislativo.

2. La autorización de un vertido al medio sólo exime la conexión a un sistema público de 
saneamiento si éste no existe o bien si, aunque haya, es autorizado por el organismo de 
cuenca porque es más beneficioso para el medio.

Artículo 55.  Atribución de recursos.
1. La Agencia Catalana del Agua debe garantizar la financiación de los sistemas públicos 

de saneamiento, de conformidad con lo que establece la planificación hidrológica, mediante 
las correspondientes atribuciones de recursos. La atribución se efectúa mediante resolución 
de la dirección de la Agencia, con afectación de destino, y comprende los gastos directos de 
prestación de estos servicios y los de reposición y mejora de las infraestructuras. El importe 
de estas atribuciones de recursos para los ejercicios presupuestarios del 2013 y siguientes 
se calcula de acuerdo con estos criterios:

a) Criterios de cálculo del coste directo de explotación:
a.1) En caso de que el coste directo de explotación de los sistemas públicos de 

saneamiento resulte, de forma directa y específica, de un proceso selectivo de pública 
concurrencia que afecte a la totalidad del gasto del sistema, la Agencia Catalana del Agua 
debe reconocer la cantidad resultante de este proceso.

a).2 En caso de que el coste directo de explotación no resulte, de manera directa y 
específica, de un proceso selectivo de pública concurrencia que afecte a la totalidad del 
gasto del sistema, el valor máximo en concepto de coste directo de explotación en la 
atribución de recursos correspondiente a estos sistemas de saneamiento es el importe 
reconocido por la Agencia Catalana del Agua como gasto directo de explotación para el 
ejercicio inmediatamente anterior, entendiendo la atribución de recursos como global para el 
conjunto de estos sistemas.

a.3) En cualquier caso debe descontarse de las cantidades certificadas por este 
concepto el importe de las contraprestaciones económicas (cánones, aportaciones directas o 
indirectas, etc.) que hayan percibido los entes gestores y que no sean de aplicación directa 
en beneficio de los sistemas de saneamiento de su responsabilidad.

a.4) La incorporación de nuevos sistemas, o las ampliaciones de los ya existentes, al 
servicio público de saneamiento en alta comporta la revisión de la correspondiente atribución 
de recursos. Tienen este mismo efecto las actuaciones aprobadas y financiadas por la 
Agencia Catalana del Agua que tengan como finalidad la mejora de la explotación.

a.5) Los valores máximos en concepto de coste directo de explotación deben revisarse, 
al alza o a la baja, cuando se generen variaciones en el destino de los lodos motivadas por 
modificaciones impuestas por la Agencia Catalana del Agua, en la gestión de las 
instalaciones de postratamiento de lodos del Plan de saneamiento de Cataluña.

b) Criterios de cálculo de los costes de reposiciones y mejoras.
b.1) Las atribuciones de recursos en concepto de reposiciones y mejoras deben 

ajustarse a las disponibilidades presupuestarias.
b.2) En el caso de sistemas de saneamiento en que, por sus características, no se lleva 

a cabo una extracción continúa de los lodos, como pueden ser los lagunajes y los sistemas 
de condicionamiento de lodos de tipo rizocompost, el coste de la gestión tiene la 
consideración de coste de reposición.

b.3) En el caso de los entes gestores que realizan una gestión directa del servicio y 
respecto de los cuales la atribución de recursos en concepto de coste directo de explotación 
no supera los cincuenta mil euros anuales, la Agencia Catalana del Agua puede considerar 
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como costes de reposición y mejora los gastos de mantenimiento que pongan en crisis el 
equilibrio económico de la explotación.

c) Dado el carácter finalista de las atribuciones de recursos, los importes declarados 
como coste directo de explotación y como costes de reposición y mejoras se consideran 
justificados de forma automática y hasta la cantidad máxima objeto de atribución mediante la 
emisión de un certificado de la intervención relativo a la aplicación efectiva en la gestión de 
los sistemas públicos de saneamiento.

2. Las atribuciones de recursos para el ejercicio presupuestario 2020 y siguientes 
incluyen los costes indirectos de explotación de los servicios públicos de saneamiento, 
entendidos como los gastos indirectos de gestión de sistemas y de instalaciones y los gastos 
indirectos generados por la reposición y las mejoras.

Con carácter general, el importe de la atribución de recursos en concepto de costes 
indirectos de explotación es el valor máximo de entre los siguientes:

a) El importe resultante de aplicar el coeficiente 0,075 al importe percibido en concepto 
de coste directo de explotación del ejercicio presupuestario inmediatamente anterior.

b) El importe percibido en concepto de gastos indirectos de explotación en el ejercicio 
2019.

c) 120.000 euros por año, únicamente en el caso de que la persona destinataria sea un 
ente gestor de carácter supramunicipal.

Dado el carácter finalista de las atribuciones de recursos, el importe declarado como 
gasto indirecto se considera justificado de forma automática y hasta la cantidad máxima 
objeto de atribución mediante la emisión de un certificado de la intervención relativo a la 
aplicación efectiva en la gestión de los sistemas públicos de saneamiento.»

3. El Consejo de Administración de la Agencia Catalana del Agua, mediante acuerdo, 
establece criterios complementarios para la gestión de las atribuciones de recursos a los 
entes gestores de las infraestructuras de saneamiento.

4. El Gobierno puede autorizar la suscripción de un convenio de colaboración entre la 
Agencia Catalana del Agua y los entes gestores de sistemas públicos de saneamiento en 
alta que se hayan constituido en entidades locales del agua, de acuerdo con los artículos 14 
y siguientes, con el fin de definir un marco de atribución de los recursos procedentes del 
canon del agua para financiar los gastos de explotación, de reposición y de inversión 
correspondientes a los sistemas públicos de saneamiento en alta. Estos convenios de 
colaboración deben tener una duración mínima de tres años. El convenio, o los convenios, 
en su conjunto, deben garantizar el mantenimiento de la suficiencia de recursos de la 
Agencia Catalana del Agua para hacer frente a los gastos de explotación, de reposición y de 
inversión que no sean objeto de delegación en los propios convenios, así como la cohesión y 
la sostenibilidad territorial de las políticas hidráulicas.

Artículo 55 bis.  Financiación de la explotación de las instalaciones públicas de 
regeneración de aguas residuales.

1. La Agencia Catalana del Agua puede financiar los gastos de explotación de las 
instalaciones de regeneración de aguas residuales gestionadas por los entes gestores de 
sistemas públicos de saneamiento en los siguientes supuestos:

a) Si dichas instalaciones han sido ejecutadas en cumplimiento de la planificación 
hidrológica

b) Si la Agencia, por resolución de su dirección, constata que la regeneración conlleva 
una mejora en la disponibilidad o garantía hidrológica o favorece la consecución de los 
objetivos ambientales establecidos en la planificación hidrológica.

2. Esta financiación se lleva a cabo por medio de una atribución de fondos en los mismos 
términos que define el artículo 55.
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Artículo 55 ter.  Convenios para la financiación de actuaciones en alta ejecutadas entre 
2010 y 2020.

1. La Agencia Catalana del Agua puede formalizar convenios con las entidades 
competentes en materia de saneamiento para atribuirles recursos provenientes del canon del 
agua con el fin de atender los gastos de inversión que hayan efectuado entre 2010 y 2020 
para ejecutar actuaciones o infraestructuras de saneamiento en alta previstas en la 
planificación hidrológica, siempre que se cumplan tanto las condiciones de vertido fijadas 
como las condiciones del informe técnico preceptivo de incorporación al saneamiento público 
en alta emitido por la Agencia Catalana del Agua, atribución de recursos que se hará 
efectiva, sin intereses, en la fecha indicada por el correspondiente convenio, de acuerdo con 
las disponibilidades presupuestarias de la Agencia Catalana del Agua.

2. La Agencia Catalana del Agua puede asumir, en concepto de financiación de 
reposición y mejoras, la financiación complementaria que sea necesaria, en su caso, para la 
adecuación de la infraestructura a los requerimientos del informe a que se refiere el apartado 
1, siempre que esta financiación complementaria no suponga más de un 25 % del coste 
global de la infraestructura.

Artículo 56.  El Reglamento de los servicios públicos de saneamiento.
1. En los términos contenidos en los artículos 52, 53, 54 y 55, y teniendo en cuenta las 

características de las cuencas y subcuencas, el Gobierno aprueba el Reglamento de los 
servicios públicos de saneamiento, el cual tiene que recoger, entre otros, los aspectos 
siguientes:

a) Formas y plazos de la cesión o la transmisión a las ELA de la propiedad de las 
instalaciones de saneamiento en alta, cuando la Agencia Catalana del Agua las ejecute.

b) (Derogado).
c) Características del censo de vertidos al sistema.
d) Normas básicas para el mantenimiento, la reposición y la explotación de los equipos 

del sistema, con expresión de los vertidos prohibidos y de los límites generales de vertido.
e) Plan de emergencia del sistema.
f) Sistemas de relación entre la Agencia Catalana del Agua y las ELA que garanticen la 

información recíproca, la homogeneidad técnica y la acción conjunta.
2. En el marco del Reglamento de los servicios públicos de saneamiento, las ELA 

establecen regulaciones específicas con respecto a los sistemas de saneamiento de su 
competencia.

Artículo 56 bis.  Medidas de protección de las instalaciones de los sistemas públicos de 
saneamiento en alta.

1. Se establece una zona servidumbre y de protección alrededor de las instalaciones que 
forman parte de los sistemas públicos de saneamiento en alta, consistente en una franja 
mínima de tres metros de anchura, medida de forma horizontal y centrada sobre el eje de las 
instalaciones lineales. La concreción de esta zona de protección puede hacerse, caso por 
caso, en el proyecto constructivo o, en su defecto, en el reglamento u ordenanza relativo a la 
gestión del sistema público de saneamiento en alta en cuestión o de la forma que acuerde el 
órgano de gobierno del ente gestor del sistema.

2. En esta zona de protección se establecen las siguientes limitaciones a las siguientes 
actividades y usos del suelo:

a) Está prohibido edificar e instalar construcciones permanentes.
b) Los movimientos de tierras y las obras que quieran llevarse a cabo tanto en la 

superficie como en el subsuelo, así como las demás actividades que puedan suponer 
riesgos para la seguridad de las instalaciones o en la garantía de funcionamiento del servicio 
se someten a autorización o permiso específico del correspondiente ente gestor del sistema 
público de saneamiento en alta.

c) Debe garantizarse el acceso libre y permanente a las instalaciones que forman parte 
del sistema público de saneamiento en alta del personal propio o designado por el 
correspondiente ente gestor, para la realización de las tareas necesarias de inspección, 
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mantenimiento, reparación, amojonamiento y reposición y mejora de las instalaciones. 
Asimismo, en la zona de protección y servidumbre pueden depositarse los materiales que 
sean necesarios a tales efectos.

3. Las actividades que causen daños a los sistemas públicos de saneamiento o que 
perturben la prestación del servicio pueden dar lugar a las siguientes actuaciones por parte 
del ente gestor del sistema público de saneamiento en alta:

a) La adopción de las medidas provisionales que sean necesarias a fin de proteger la 
integridad de las personas y de los bienes y para asegurar la prestación del servicio público 
de saneamiento en alta.

b) La imposición de multas coercitivas para garantizar el cumplimiento de dichas 
medidas provisionales, asegurando la ejecución de los correspondientes actos 
administrativos en los plazos indicados, de conformidad con lo establecido en la vigente 
legislación reguladora del procedimiento sancionador. Dichas multas coercitivas pueden 
reiterarse en períodos no inferiores a veinte días hasta el cumplimiento efectivo del 
requerimiento. Su cuantía no puede sobrepasar los 35.000 euros.

c) La incoación del procedimiento sancionador establecido en los artículos siguientes.
4. En todo cuanto no esté regulado en la presente ley o en los reglamentos que la 

desarrollen, y con relación al régimen de los bienes que integran los sistemas públicos de 
saneamiento en alta, es de aplicación lo establecido en la vigente normativa reguladora del 
patrimonio de la Generalidad o de los entes locales, según proceda.

Artículo 57.  Infracciones y sanciones en relación con el sistema de saneamiento.
1. Son infracciones administrativas las acciones y las omisiones tipificadas y 

sancionadas por esta Ley.
2. Son infracciones leves:
a) El incumplimiento de las condiciones establecidas en la autorización de vertido, 

siempre y cuando este no cause daños o perjuicios al sistema de saneamiento o cuando 
estos daños no superen los 3.000 euros.

b) Las acciones y omisiones de las que deriven daños o perjuicios a la integridad o al 
funcionamiento del sistema público de saneamiento inferiores a 3.000 euros.

c) La realización de obras o actividades que afecten el sistema de saneamiento o su 
perímetro de protección sin disfrutar de la preceptiva autorización, siempre que no causen 
daños o perjuicios a las instalaciones.

d) La desobediencia de los requerimientos de la Administración en relación con la 
adecuación de vertidos o instalaciones a las condiciones reglamentarias, y también con la 
remisión de datos e informaciones sobre las características del efluente o las instalaciones 
de tratamiento.

e) La falta comunicación de los cambios de titularidad de las autorizaciones.
f) El incumplimiento de cualquier obligación o prohibición establecidas por esta Ley que 

no tenga atribuida otra calificación.
g) El vertido al sistema en los supuestos en que esté establecida su sumisión a régimen 

de declaración responsable, efectuado sin contar con la correspondiente declaración 
responsable, siempre y cuando no cause daños o perjuicios al sistema público de 
saneamiento o cuando estos daños no superen los 3.000 euros.

h) La inexactitud o la omisión esenciales en los datos, manifestaciones o documentos 
que se incorporen a la declaración responsable o la acompañen.

3. Son infracciones graves:
a) El vertido al sistema efectuado sin contar con la autorización correspondiente.
b) Los vertidos prohibidos por el reglamento aplicable al sistema de saneamiento.
c) El incumplimiento de las condiciones establecidas en la autorización, siempre y 

cuando cause daños o perjuicios a la integridad o al funcionamiento del sistema público de 
saneamiento superiores a 3.000 euros y hasta 15.000 euros.
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d) Las acciones y omisiones de las que deriven daños o perjuicios a la integridad o al 
funcionamiento del sistema público de saneamiento superiores a 3.000 euros y hasta 15.000 
euros.

e) La obstaculización de la función inspectora de la Administración.
f) La ocultación o el falseamiento de datos determinantes del otorgamiento de la 

autorización.
g) La falta comunicación de las situaciones de peligro o emergencia o el incumplimiento 

de las prescripciones o las órdenes de la Administración derivadas de situaciones de 
emergencia.

h) La reincidencia en la comisión de dos infracciones leves.
i) El vertido al sistema en los supuestos en que esté establecida su sumisión a régimen 

de declaración responsable, efectuado sin contar con la correspondiente declaración 
responsable, siempre y cuando cause daños o perjuicios al sistema público de saneamiento 
superiores a 3.000 euros y hasta 15.000 euros.

j) La falsedad en los datos, las manifestaciones o los documentos que se incorporen a la 
declaración responsable o la acompañen.

4. Son infracciones muy graves:
a) La comisión de cualquier conducta tipificada por el apartado 3 si causa daños o 

perjuicios a la integridad o al funcionamiento del sistema público de saneamiento superiores 
a 15.000 euros.

b) El incumplimiento de las órdenes de suspensión de vertidos no autorizados o 
abusivos.

c) La reincidencia en la comisión de dos infracciones graves.

Artículo 58.  Procedimiento.
1. El procedimiento administrativo sancionador tiene que tramitarse de acuerdo con lo 

que dispone esta Ley y la normativa sobre procedimiento sancionador aplicable a los 
ámbitos de competencia de la Generalidad, y tiene que ajustarse a los principios 
establecidos por la legislación vigente de régimen jurídico de las administraciones públicas y 
del procedimiento administrativo común.

2. El ejercicio de la potestad sancionadora corresponde a los órganos competentes de 
acuerdo con lo que disponen esta Ley y los reglamentos que la desarrollan.

Artículo 59.  Sanciones.
1. Las infracciones tipificadas por esta ley pueden ser sancionadas con las multas 

siguientes:
a) Las infracciones leves, con una multa de hasta 10.000 euros.
b) Las infracciones graves, con una multa entre 10.000,01 y 50.000 euros.
c) Las infracciones muy graves, con multa entre 50.000,01 y 150.000 euros.
2. La imposición de las sanciones corresponde al presidente o a la presidenta de la ELA 

gestora del sistema.
3. Las sanciones tienen que graduarse de acuerdo con la gravedad del hecho 

constitutivo de la infracción, considerando los daños y los perjuicios producidos, el riesgo 
objetivo causado a los bienes o a las personas, la relevancia externa de la conducta 
infractora, la existencia de intencionalidad y la reincidencia. En ningún caso la imposición de 
una sanción puede ser más beneficiosa para el responsable que el cumplimiento de las 
obligaciones infringidas.

4. La imposición de las sanciones es independiente de la obligación exigible en cualquier 
momento de reparar los daños y perjuicios causados a la integridad y al funcionamiento del 
sistema.

CÓDIGO DE AGUAS NORMATIVA AUTONÓMICA

§ 15  Texto refundido de la legislación en materia de aguas de Cataluña

– 440 –



Artículo 60.  Prescripción.
Las infracciones y las sanciones prescriben en los plazos y las condiciones que 

establece la Ley del Estado 30/1992, de 26 de noviembre, de régimen jurídico de las 
administraciones públicas y del procedimiento administrativo común.

Artículo 61.  Comunicaciones.
Las ELA tienen que notificar de forma inmediata y urgente a la Agencia Catalana del 

Agua los hechos o las actuaciones que afectan al dominio público hidráulico.

TÍTULO VI
Régimen económico-financiero

Artículo 62.  Ingreso específico.
1. Se crea el canon del agua como ingreso específico del régimen económico-financiero 

de la Agencia Catalana del Agua, cuya naturaleza jurídica es la de impuesto con finalidad 
ecológica.

2. (Derogado).
3. La aplicación del canon del agua afecta al uso del agua en todas sus fases de 

conformidad con el artículo 2.14, tanto si se trata de agua facilitada por las entidades 
suministradoras como si procede de captaciones de aguas superficiales o subterráneas, 
incluyendo la procedente de instalaciones de recogida de aguas pluviales que efectúen 
directamente las propias personas usuarias.

4. La gestión del canon del agua corresponde a la Agencia Catalana del Agua, que lo 
percibe directamente de los usuarios o por medio de entidades públicas o privadas 
suministradoras de agua en función de la procedencia del recurso.

5. La exacción del canon del agua es compatible con la imposición de contribuciones 
especiales y con la percepción de tasas o tarifas, cuando sea procedente, por los entes 
locales. El establecimiento de tarifas o de tributos municipales en materia de saneamiento 
debe respetar, en cualquier caso, lo establecido en la presente ley en relación con el 
principio de recuperación de costes, y lo establecido en el resto de normativa reguladora de 
las relaciones, en el ámbito tributario, entre las distintas administraciones. Asimismo, con el 
objetivo de evitar duplicidades de los costes trasladados al usuario final, los estudios 
económicos que, de acuerdo con la normativa vigente, deben constar en el procedimiento 
para su establecimiento y aprobación tienen que especificar los costes del ciclo del agua 
repercutidos, con el detalle suficiente para el control del cumplimiento de lo establecido en la 
presente norma.

6. La factura del agua tiene que incorporar los conceptos directamente vinculados al 
recurso.

Artículo 63.  Afectación.
1. El canon del agua queda afectado a:
a) La prevención en origen de la contaminación y la recuperación y el mantenimiento de 

los caudales ecológicos.
b) La consecución de los otros objetivos de la planificación hidrológica, y particularmente 

la dotación de los gastos de inversión y de explotación de las infraestructuras que se prevén.
c) Los otros gastos que genera el cumplimiento de las funciones que se atribuyen a la 

Agencia Catalana del Agua.
2. El rendimiento del canon del agua se afecta sin otros condicionamientos que los 

derivados del volumen de recaudación y del criterio de la necesidad de financiación de cada 
gasto, debidamente ponderada por la Agencia Catalana del Agua.

3. El pago de intereses y la amortización de créditos pueden garantizarse a cargo de la 
recaudación que se obtendrá con el canon del agua.
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Artículo 64.  Hecho imponible.
1. Constituye el hecho imponible del canon del agua el uso real o potencial del agua, en 

los términos establecidos por el artículo 2.14.
2. Están exentos de pago del canon del agua los siguientes usos de agua:
a) Los usos que hacen la Agencia Catalana del Agua, las ELA, así como los órganos del 

Estado, las comunidades autónomas y los entes locales, para operaciones de investigación 
o control, los sondeos experimentales que no sean objeto de aprovechamiento, las 
operaciones de gestión y mejora del dominio público hidráulico, y las efectuadas con destino 
a obras hidráulicas públicas de su competencia.

b) Los consumos hechos por los servicios públicos de extinción de incendios o los que 
con las mismas características sean efectuados u ordenados por las autoridades públicas en 
situaciones de necesidad extrema o catástrofe.

c) Los destinados a la prestación gratuita, por parte de las administraciones titulares, de 
los servicios de alimentación de fuentes públicas y monumentales, limpiezas de calles y 
riegos de parques, jardines y campos deportivos públicos, así como otros servicios que se 
establezcan por reglamento, siempre y cuando el agua utilizada para estos usos tenga la 
calidad de agua no potable o proceda de fuentes alternativas de producción, como el agua 
regenerada o reutilizada, y no haya sido distribuida mediante las redes de suministro de 
agua potable.

d) Los usos de agua para el riego de huertos de titularidad pública, siempre que el agua 
empleada para estos usos tenga la calidad de agua no potable o proceda de fuentes 
alternativas de producción, no haya sido distribuida mediante de las redes de suministro de 
agua potable y no se produzca contaminación en naturaleza o cantidad por abonos, 
pesticidas o materia orgánica. En las mismas condiciones, también quedan exentos estos 
usos de agua cuando los efectúe un ente privado en el marco de una actividad con finalidad 
social, educativa o ambiental.

e) El consumo de agua para el uso agrícola, a menos que haya contaminación de 
carácter especial en naturaleza o cantidad para abonos, pesticidas o materia orgánica, 
comprobado por los servicios de inspección de la Administración competente.

f) (Derogada).
g) La utilización de aguas pluviales para usos domésticos y la utilización de aguas 

freáticas sin otra utilidad que la de impedir la inundación o el deterioro de las instalaciones 
en las que se realiza una actividad, salvo que estas aguas se viertan a un sistema de 
saneamiento público o incorporen carga contaminante.

h) Los destinados a la distribución de agua en alta, efectuados por comunidades de 
regantes legalmente constituidas.

Artículo 65.  Justificación.
La justificación del canon del agua coincide con el momento del consumo real o potencial 

de agua, independientemente en que el cumplimiento de la obligación de pago sea exigible 
en el momento de la facturación.

Artículo 66.  Sujetos.
1. La Agencia Catalana del Agua es el sujeto activo del canon del agua, pero puede 

delegar en las ELA las competencias de gestión y recaudación de este impuesto con el 
alcance y las condiciones que se determinen por reglamento. Si tiene lugar esta delegación, 
la Agencia debe transferir a las ELA afectadas los créditos necesarios para afrontar los 
gastos generados por el ejercicio de esta gestión.

2. Son sujetos pasivos en concepto de contribuyente las personas físicas y jurídicas, 
públicas o privadas, y las entidades a las que se refiere el artículo 35.4 de la Ley general 
tributaria, usuarias de agua, que la reciben a través de entidades suministradoras u 
operadores en alta, que la captan de instalaciones propias, de una infraestructura de la 
Agencia Catalana del Agua o bajo el régimen de concesión de abastecimiento, o la producen 
mediante instalaciones de tratamiento de agua marina.

3. Las entidades suministradoras son sustitutas del contribuyente, usuario de agua 
suministrada por estas entidades, y, como tales, están obligadas al cumplimiento, en la 
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forma y los plazos establecidos, de las obligaciones materiales y formales que les impone la 
presente ley. No obstante, deben exigir de los contribuyentes el importe de las obligaciones 
tributarias satisfechas por ellas, mediante la repercusión del canon del agua en las facturas 
que emitan por el servicio de suministro de agua, en las condiciones establecidas por la 
presente ley y por el reglamento que la desarrolla.

Quedan exentas de responsabilidad en cuanto a los importes repercutidos sobre sus 
abonados y que resulten incobrables. A tales efectos, se considera incobrable el importe 
repercutido por factura, cuando el abonado haya entrado en situación de concurso de 
acreedores o cuando concurran los siguientes requisitos:

a) Que haya transcurrido más de un año desde la acreditación del impuesto repercutido 
sin obtener el cobro del mismo, y que esta circunstancia esté debidamente recogida en la 
contabilidad de la entidad.

b) Que el importe incobrado, correspondiente al canon del agua, sea superior a 150 
euros.

c) Que la entidad suministradora acredite haber instado el cobro de la deuda mediante 
reclamación judicial o requerimiento notarial o, cuando resulten de aplicación, otras vías de 
reclamación de la deuda, como la vía de apremio.

d) Que el importe se haya convertido en incobrable como consecuencia de una situación 
de vulnerabilidad económica o exclusión social, reconocida mediante informe de los servicios 
sociales. En este caso, no es necesaria la concurrencia de lo establecido en los apartados b 
y c.

El procedimiento que deben seguir las entidades suministradoras para poder deducirse 
los importes de canon del agua que se han convertido en incobrables es el siguiente:

– En la primera autoliquidación de cada año natural deben declarar todos los recibos 
considerados incobrables, relacionando el saldo del canon del agua impagado a 31 de 
diciembre del año anterior, de acuerdo con el modelo que se apruebe por resolución de la 
dirección de la Agencia Catalana del Agua, de modo que cada año se disponga de la 
relación del total de recibos impagados acumulados para poder constatar anualmente las 
diferencias.

– El importe a ingresar en esta primera autoliquidación se corresponde con las 
cantidades repercutidas del canon del agua durante el período en que se autoliquida, una 
vez aplicadas las diferencias entre el saldo de impagados justificado el año anterior y el 
saldo de impagados incorporado en la autoliquidación.

Los importes correspondientes a recibos de antigüedad superior a cuatro años a contar 
desde el año de la fecha de emisión de la factura que hayan devenido incobrables, después 
de que se hayan hecho las gestiones necesarias para cobrarlos, no deben incluirse en la 
relación de recibos impagados declarados. La Agencia debe dar de baja estos importes de 
su contabilidad cuando hayan sido incorporados a la declaración del saldo de recibos 
impagados del ejercicio anterior.

4. (Suprimido).
5. Son responsables subsidiarios de la deuda tributaria, además de las personas y 

entidades a que hace referencia el artículo 43 de la Ley del Estado 58/2003, de 17 de 
diciembre, general tributaria, los titulares de las concesiones o inscripciones de los 
aprovechamientos inscritos en el Registro de aguas, así como los propietarios de los 
aprovechamientos.

6. La Agencia Catalana del Agua debe promover la utilización de los medios 
electrónicos, informáticos y telemáticos seguros y accesibles necesarios para el desarrollo 
de su actividad y garantizar que la ciudadanía pueda relacionarse con ella para el 
cumplimiento de sus obligaciones tributarias y el ejercicio de sus derechos, con las garantías 
y requisitos establecidos por la normativa tributaria de aplicación general.

7. En virtud de lo expuesto por el apartado 6, las personas jurídicas que tengan la 
condición de sujetos pasivos de cualquiera de los tributos vinculados al ciclo del agua, están 
obligadas al cumplimiento de las obligaciones formales que forman parte de los 
procedimientos de aplicación de los tributos en soporte informático y por vía telemática, de 
forma ajustada a los modelos que se aprueben por resolución de la Dirección de la Agencia 
Catalana del Agua y de acuerdo con las prescripciones técnicas que se fijen. En particular, 
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estos sujetos deben presentar telemáticamente, mediante la web de la Agencia Catalana del 
Agua, las declaraciones y autoliquidaciones que establecen esta ley y su reglamento de 
desarrollo.

8. Los sujetos pasivos respecto de los cuales la Agencia Catalana del Agua aprecie que 
tienen dificultades técnicas o económicas, no están obligados a utilizar los canales 
telemáticos para el cumplimiento de las obligaciones materiales y formales vinculadas a la 
aplicación de los tributos, que se presentarán en los plazos fijados para cada procedimiento 
por esta ley o por la normativa tributaria general, y en la forma y con los modelos que se 
aprueben por resolución de la Dirección de la Agencia Catalana del Agua.

Artículo 67.  Base imponible.
1. La base imponible está constituida, en general, por el volumen de agua utilizado o, si 

no se conoce, por el volumen de agua estimado, expresado, en cualquier caso, en metros 
cúbicos. En los casos de usos de agua para el abastecimiento a terceros, se entiende que el 
volumen de agua utilizado incluye el volumen de agua captado del medio, el entregado por 
terceros y el producido en instalaciones de tratamiento de agua marina.

2. Son mínimos de facturación, a los efectos del régimen economicofinanciero que 
establece esta Ley:

a) 6 metros cúbicos por usuario o usuaria y mes.
b) 3 metros cúbicos por plaza y mes para los establecimientos hoteleros.
c) 3 metros cúbicos por unidad de acampada y mes para los establecimientos de 

camping.
3. En los casos de contadores o sistemas de aforo colectivos, deben considerarse tantos 

mínimos de facturación como viviendas estén conectados al mismo, excepto los supuestos 
en que se trate de contadores colectivos de agua utilizada para el cumplimiento de criterios 
ambientales y de ecoeficiencia en los edificios.

4. En los supuestos de usos industriales de agua y asimilables vinculados con 
actividades económicas de carácter estacional, y siempre que el periodo de funcionamiento 
de la actividad sea inferior a siete meses al año, los mínimos de facturación tienen que 
fijarse de acuerdo con las fórmulas que se determinen por reglamento, y en función de 
cualquiera de las magnitudes siguientes:

a) Tipo de actividad, según la CCAE-93.
b) Número de plazas y de unidades de acampada, en el caso de establecimientos 

hoteleros y de campings.
c) Número de días de apertura anual, justificados documentalmente.
d) Consumo anual de agua, real o estimado.
5. La base imponible se determina:
a) En general, y con carácter preferente, por el sistema de estimación directa mediante 

contadores homologados u otros mecanismos de control. A tal efecto, los sujetos pasivos 
están obligados a instalar y mantener, a su cargo, un mecanismo de medición directo del 
volumen de agua efectivamente utilizada para cada tipo de uso, y a declarar las lecturas del 
mismo a la Agencia Catalana del Agua, según la forma y los plazos establecidos, para cada 
supuesto, por la presente ley y los reglamentos que la desarrollan. En caso de que en algún 
período de consumo el sujeto pasivo no declare, o declare fuera de plazo, las lecturas de los 
aparatos de medida, la base imponible se determina por ese período de acuerdo con una 
lectura calculada a partir de la media de consumo de los últimos cuatro períodos con 
declaraciones de consumos reales en los dos años inmediatamente anteriores, o en la media 
de un número inferior de períodos, si no se dispone de cuatro por razón de la fecha de inicio 
del uso del agua. En el supuesto de que el uso de agua lo realicen contribuyentes con una 
actividad estacional, podrá considerarse el volumen de agua declarado para determinar la 
estimación directa de la base imponible durante el mismo período del año anterior o, en su 
defecto, de dos años antes. La base determinada de este modo puede regularizarse a partir 
de las lecturas reales de los aparatos de medida que determinan los volúmenes de agua 
utilizados. Si los usuarios de agua para el abastecimiento a terceros no optan expresamente 
por el sistema de estimación directa o no presentan los datos exigidos para que se pueda 
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aplicar, se entiende que renuncian expresamente al mismo en favor de la estimación 
objetiva, a excepción de los casos de usuarios que utilizan más de cien mil metros cúbicos 
de agua anuales, y de los que efectúan suministro de agua en alta, en que la base debe 
determinarse en cualquier caso por el sistema de estimación directa.

b) Por estimación objetiva, para contribuyentes determinados de forma genérica según el 
uso del agua que hacen y al volumen de captación, teniendo en cuenta las características y 
las circunstancias del aprovechamiento, y de acuerdo con las siguientes fórmulas de cálculo:

– Para cualquier tipo de uso y en caso de captaciones subterráneas que no tengan 
instalados dispositivos de medición directo de caudales de suministro, el consumo mensual 
se evalúa de acuerdo con la potencia nominal del grupo elevador mediante la siguiente 
fórmula:

Q = 37.500 × p/(h + 20)
En la que,
Q = es el consumo mensual facturable, expresado en metros cúbicos,
p = es la potencia nominal del grupo o de los grupos elevadores, expresada en kilovatios,
h = es la profundidad dinámica media del acuífero en la zona considerada, expresada en 

metros.
– En caso de suministro mediante contratos de aforo, en función del volumen contratado.
– En caso de establecimientos con suministro mixto, la base se determina por estimación 

objetiva, de acuerdo con las fórmulas anteriores, más el promedio de los volúmenes 
entregados o facturados por la entidad suministradora en el año anterior al de la opción por 
este sistema.

– En el caso de usos de agua para el abastecimiento a terceros, según la siguiente 
fórmula:

Volumen total utilizado = volumen de agua correspondiente a la facturación neta sin 
incluir los mínimos de facturación/0,7

c) Por estimación indirecta cuando la Administración no pueda determinar la base 
imponible mediante ninguno de los sistemas de estimación anteriores a causa de alguno de 
los siguientes hechos:

c.1) El incumplimiento de la obligación de instalar aparatos de medición establecida por 
la letra a.

c.2) La falta de presentación de declaraciones exigibles o la insuficiencia o falsedad de 
las presentadas.

c.3) La resistencia, la excusa o la negativa a la actuación inspectora.
c.4) El incumplimiento sustancial de las obligaciones contables.
6. (Derogado).
7. Para la estimación indirecta de la base imponible, la Administración debe tener en 

cuenta las firmas, índices o módulos propios de cada actividad y, además, cualquier dato, 
circunstancia o antecedente del sujeto pasivo o de otros contribuyentes que pueda resultar 
indicativo del volumen de agua captada.

En particular, en los supuestos de captaciones para abastecimiento a terceros, la 
Agencia puede utilizar la fórmula concreta establecida para la determinación de la base en 
régimen de estimación objetiva o bien modificar los valores indicados en este régimen 
cuando de los datos y otros antecedentes de los que dispone se desprende que no se 
ajustan a la realidad.

8. En cualquier caso, la Administración puede imponer la instalación de dispositivos de 
control de caudal o de contaminación cuando haga falta para la planificación hidrológica y la 
consecución de objetivos de ahorro y de calidad del agua. En este caso, tienen que 
establecerse las medidas de fomento y las líneas de ayuda compensatorias.

Artículo 68.  Tipo de gravamen.
El tipo de gravamen del canon del agua se expresa en euros por metro cúbico, de 

acuerdo con la base imponible en la cual se aplica.
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Artículo 69.  Tipo de gravamen aplicable a los usos domésticos de agua.
1. En los usos domésticos del agua, el tipo de gravamen aplicable a consumos iguales o 

inferiores a la dotación básica por vivienda definida en la disposición adicional primera es de 
0,4469 euros por metro cúbico.

2. El tipo de gravamen aplicable al volumen de agua consumido que excede la dotación 
básica por vivienda es, con carácter general, de 0,5147 euros por metro cúbico y se afecta a 
los coeficientes siguientes:

a) Consumo mensual entre 9 y 15 metros cúbicos: 2.
b) Consumo mensual entre 15 y 18 metros cúbicos: 5.
c) Consumo mensual superior a 18 metros cúbicos: 8.
3. Si el número de personas que viven en una vivienda es superior a tres, se aplican los 

tramos y coeficientes fijados en la siguiente tabla:

Número personas por vivienda (n) Base imponible mensual (m3)
01.01.2012 1.er tramo 2.º tramo 3.er tramo 4.º tramo

Hasta 3 personas < = 9 >9 < = 15 >15 < = 18 >18
4 personas < = 12 >12 < = 20 >20 < = 24 >24
5 personas < = 15 >15 < = 25 >25 < = 30 >30
6 personas < = 18 >18 < = 30 >30 < = 36 >36
7 personas < = 21 >21 < = 35 >35 < = 42 >42
n personas < = 3n >3n < = 5n >5n < = 6n >6n

Además de lo establecido por los párrafos anteriores, gozan de una ampliación de 3 m3 

mensuales adicionales las personas con un grado de disminución superior al 75%, 
reconocido por una resolución del Instituto Catalán de Asistencia y Servicios Sociales.

El derecho a disfrutar de la ampliación de tramos se pierde, de forma automática, en el 
supuesto de que así lo acrediten los datos del padrón de habitantes en relación con los 
utilizados para el reconocimiento inicial de esta situación.

4. Se aplica un coeficiente de concentración demográfica 1 a los usuarios domésticos 
cuyas aguas residuales sean vertidas a un sistema de saneamiento público.

5. En la fijación del tipo de gravamen aplicable a la utilización de agua para usos 
domésticos, se utilizan, para tener presente la carga contaminante, los coeficientes de 
concentración demográfica siguientes:

Coeficiente de concentración demográfica

Municipio/población base Coeficiente
Hasta 2.000 habitantes 0,662
Entre 2.001 y 10.000 habitantes 0,819
Entre 10.001 y 50.000 habitantes 0,978
Más de 50.000 habitantes 1

6. El coeficiente establecido por el apartado 4 se aplica a partir del día primero del año 
siguiente al de la entrada en funcionamiento del Servicio de Saneamiento, y se alcanza 
gradualmente en un plazo de dos o cuatro años, según si la población base del municipio es 
de entre 2.001 y 10.000, o inferior a 2.000 habitantes.

7. En los supuestos de fugas de agua debidamente acreditadas como un hecho fortuito 
no atribuible a negligencia de los abonados en los que la entidad suministradora haya optado 
por dar un tratamiento excepcional al volumen de agua que exceda el consumo habitual de 
la vivienda y haya decidido no aplicar la progresividad de la tarifa, en cuanto al canon del 
agua se aplica, sobre el volumen que exceda de lo que con el estudio previo del historial de 
consumos de los últimos dos años se fije como consumo habitual en aquella vivienda, el tipo 
doméstico que el apartado 2 establece para consumos superiores a la dotación básica. En 
cualquier caso, el carácter fortuito de la fuga no atribuible a negligencia de los abonados 
debe acreditarse mediante los documentos justificativos por el instalador homologado, salvo 
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que la entidad suministradora verifique directamente la causa de la fuga y aplique el 
correspondiente tratamiento.

8. Se aplica a los sujetos pasivos del canon del agua que cumplen las condiciones 
señaladas en los párrafos siguientes una tarifa social de 0 euros por metro cúbico. En caso 
de que, a pesar de cumplirse estas condiciones, el consumo supere el volumen 
correspondiente al primer tramo, determinado de acuerdo con lo que prevé el apartado 3 de 
este artículo, la tarifa social será la resultante de aplicar sobre los tipos previstos en los 
apartados 1 y 2, un coeficiente 0,5.

Son beneficiarias de esta tarifa las personas titulares de pólizas o contratos de 
suministro de agua y las personas titulares de captaciones de agua que se incluyan en 
alguno de los colectivos siguientes:

a) Pensionistas del sistema de la seguridad social no contributivo por jubilación, 
jubilación por invalidez e invalidez.

b) Pensionistas del sistema de la seguridad social contributivo y del seguro obligatorio de 
vejez e invalidez (SOVI) de más de sesenta años que cobren la pensión mínima por 
jubilación o viudedad, siempre que los ingresos totales de la unidad familiar a que 
pertenezcan no superen en dos veces el límite fijado por el indicador de renta de suficiencia 
de Cataluña, incrementado en un 30% de este indicador por cada miembro adicional a partir 
del segundo.

c) Pensionistas del sistema de la seguridad social contributivo que cobren la pensión 
mínima en concepto de incapacidad permanente, siempre que los ingresos totales de la 
unidad familiar a la que pertenezcan no superen en dos veces el límite fijado por el indicador 
de renta de suficiencia de Cataluña, incrementado en un 30% de este indicador por cada 
miembro adicional a partir del segundo.

d) Perceptores de las prestaciones sociales de carácter económico para atender 
determinadas situaciones de necesidades básicas establecidas per la Ley 13/2006, del 27 de 
julio, de prestaciones sociales de carácter económico.

e) Perceptores de fondos procedentes de los regímenes a extinguir siguientes: fondos de 
asistencia social (FAS) y Fondo de la Ley general de la discapacidad (LGD) aprobada por el 
Real decreto legislativo 1/2013, de 29 de noviembre.

f) Familias con todos los miembros de la unidad familiar en situación de paro, siempre 
que los ingresos totales de la unidad familiar a la que pertenezcan no superen en dos veces 
el límite fijado por el indicador de renta de suficiencia de Cataluña, incrementado en un 30% 
de este indicador por cada miembro adicional a partir del segundo.

g) Destinatarios de los fondos de la prestación económica de la renta garantizada de 
ciudadanía.

Para la aplicación de la tarifa social a la que se refieren los apartados anteriores, son de 
aplicación las siguientes reglas:

Los beneficiarios potenciales de esta tarifa deben acreditar los requisitos expuestos en 
los apartados anteriores y solicitar la aplicación de la tarifa por los medios que se fijen por 
resolución de la dirección de la Agencia Catalana del Agua.

Las entidades suministradoras deben aplicar la tarifa social a los beneficiarios 
potenciales incluidos en el apartado h a partir del momento en que los servicios sociales 
acrediten la situación de vulnerabilidad de los mismos mediante la emisión del 
correspondiente informe y lo trasladen a la entidad afectada. En este caso, las entidades 
deben comunicar a la Agencia Catalana del Agua, de acuerdo con las prescripciones 
técnicas que se aprueben al efecto, los datos de los abonados a los que se ha aplicado la 
tarifa social.

Al efecto de la aplicación de la tarifa social del canon del agua, las entidades 
suministradoras y las entidades sociales que intervienen en el proceso de reconocimiento de 
la situación del abonado tienen autorización para ceder los datos de carácter personal 
necesarios a la Agencia Catalana del Agua.

h) Las personas y unidades familiares que acrediten que se encuentran en situación de 
vulnerabilidad económica, de acuerdo con lo que establece la normativa vigente, o a las que 
haya sido reconocida, por medio de un informe de los servicios sociales de la Administración 
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competente, la situación de riesgo de exclusión residencial o cualquiera otra que requiera 
especial protección, con la vigencia que estos servicios determinen.

i) Entidades sociales y usuarios de viviendas adscritas a la Red de Viviendas de 
Inserción Social coordinada por la Agencia de la Vivienda de la Generalidad.

Al efecto de la aplicación de la tarifa social del canon del agua, la entidad suministradora 
queda autorizada para ceder los datos de carácter personal necesarios a la Agencia 
Catalana del Agua.

9. Se aplica a los usuarios de agua proveniente de fuentes propias y a los usuarios de 
agua que tenga la calidad de no potable o que proceda de fuentes alternativas de 
producción, siempre que no haya sido distribuida mediante las redes de suministro de agua 
potable, un coeficiente de 0,5 sobre el volumen de agua sujeto a la tarifa doméstica 
correspondiente al cuarto tramo, siempre que haya sido debidamente acreditado que el uso 
del agua se destina exclusivamente a riego eficiente. No obstante, en el mismo supuesto, el 
coeficiente es 0,2 para el volumen de agua correspondiente al cuarto tramo que supere los 
600 metros cúbicos trimestrales.

Artículo 70.  Régimen ordinario y régimen especial del tipo de gravamen aplicable a los 
usos industriales y asimilables, agrícolas y ganaderos.

1. En los supuestos de usos industriales y asimilables, agrícolas y ganaderos del agua, 
el tipo aplicable sobre la base imponible se determina de acuerdo con el régimen ordinario o 
de acuerdo con el régimen especial, según el caso.

2. En el régimen ordinario, el tipo resulta de la suma de un tipo de gravamen general, 
correspondiente al uso, determinado según lo establecido por el artículo 71, y de un tipo de 
gravamen específico, correspondiente a la contaminación, fijado de acuerdo con el 
artículo 72.

3. En el régimen especial, el tipo resulta de la suma del tipo de gravamen general, fijado 
según lo establecido por el artículo 71, y del tipo de gravamen específico, fijado a partir de 
datos de contaminación individualizadas, de acuerdo con lo establecido por el artículo 72 bis.

4. El régimen de aplicación del tributo, se concreta, en su caso, en la propuesta y 
resolución que dicta la Agencia Catalana del Agua, en los casos en que los datos o los 
valores considerados por la Agencia difieran de los declarados por el contribuyente en su 
declaración del uso y la contaminación del agua (DUCA).

En caso contrario, la Agencia puede notificar sin ningún otro trámite la liquidación del 
canon del agua que corresponda, de acuerdo con lo establecido por la normativa vigente.

En ambos casos pueden llevarse a cabo revisiones de los datos declarados, o resueltos 
inicialmente, de acuerdo con los procedimientos tributarios previstos a tal efecto.

Artículo 71.  Tipo de gravamen general en los usos industriales y asimilables, agrícolas y 
ganaderos.

1. El tipo de gravamen general es de 0,1454 euros por metro cúbico.
2. En los usos agrícolas del agua que no estén exentos de acuerdo con el artículo 

64.2.e), el tipo se afecta del coeficiente 0.
3. En los usos ganaderos del agua, el tipo se afecta de un coeficiente 0.
4. En los usos industriales de agua para la producción de energía eléctrica en las 

centrales hidroeléctricas y en las centrales térmicas con un consumo anual de agua superior 
a 500 hectómetros cúbicos, el tipo se afecta de un coeficiente 0,0053.

5. La reutilización directa de aguas residuales se afecta de un coeficiente 0, siempre que 
las aguas no se viertan a un colector de salmueras. Sin embargo, este coeficiente se aplica, 
si procede, de forma ponderada al porcentaje de agua consumida, siempre que, en relación 
con el total del consumo, supere el 50 %. También puede aplicarse de forma ponderada 
dicho coeficiente de reutilización directa de aguas residuales si el volumen de agua 
reutilizada supera los 7.000 m³ al año.

6. En los supuestos de utilización de agua para usos industriales, el tipo de gravamen 
general debe afectarse durante los períodos que se indican de los coeficientes siguientes, en 
función del volumen de agua consumida. Cada coeficiente se aplica al tramo de volumen 
que se indica.
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Volumen de agua Año 2005 Año 2006 Año 2007 Año 2008 Años sucesivos
Hasta 50.000 m3/año. 1 1 1 1 1
De 50.001 a 500.000 m3/año. 0,60 0,70 0,80 0,90 1
De 500.001 a 5.000.000 m3/año. 0,30 0,50 0,70 0,90 1
De 5.000.001 a 10.000.000 m3/año. 0,20 0,40 0,60 0,80 1
Más de 10.000.000 m3/año. 0,20 0,40 0,60 0,80 1

7. (Derogado).
8. En los usos de agua destinada a ser envasada como agua mineral natural, de fuente o 

de manantial, o potable preparada, incluidos en la actividad clasificada CCAE DA 15.981, el 
tipo se afecta de un coeficiente 1,2.

9. En los usos industriales de agua para la acuicultura, el tipo se afecta de un coeficiente 
0,0005.

10 En los usos de agua destinada al abastecimiento a terceros, el tipo se afecta a los 
siguientes coeficientes:

a) En función de los volúmenes de agua utilizada para este uso a los que se aplican:
C1: 0,20 sobre los metros cúbicos usados y no entregados a terceros.
C2: 0,07 sobre los volúmenes de agua captados directamente del medio, de una 

infraestructura de la Agencia Catalana del Agua o de una comunidad de regantes legalmente 
constituida, o sobre los producidos por una instalación de tratamiento de agua marina.

C3: 0 sobre los volúmenes provenientes de una infraestructura de otro operador, siempre 
y cuando hayan sido medidos por contador u otros dispositivos de control.

b) Coeficiente de volumen entregado (CL), en función de la relación entre el volumen de 
agua correspondiente a la facturación neta de los últimos dos años, sin incluir los mínimos, 
que se hace constar en las declaraciones de facturación a las que se refieren los artículos 75 
y 76, y el volumen de agua utilizado para ese uso en los mismos años.

De acuerdo con ello, el canon del agua resultante de la aplicación de los coeficientes 
recogidos en los apartados a y b responde a la siguiente expresión:

(CL) x (Vcaptado x C2 + Vcomprado x C3) x Tipo de gravamen general + (1-CL) x 
(Vcomprado + Vcaptado) x C1 x Tipo de gravamen general

11. En los usos de agua destinada al abastecimiento a terceros, efectuados directamente 
del lago de Banyoles, el tipo se afecta de un coeficiente 0.

12. En los usos de agua para la refrigeración en circuitos abiertos, con un consumo 
superior a 1,5 hm3/anuales y realizados en aguas superficiales continentales con un caudal 
medio superior a 60 m3/s en épocas de estiaje, el tipo se afecta de un coeficiente 0,0053.

13. En los usos de agua para climatización mediante circuitos geotérmicos con una 
potencia instalada superior a 50 kW, en los que el agua se devuelve directamente al medio, 
el tipo se afecta de un coeficiente 0,0053.

14. En los usos industriales de agua correspondientes a actividades incluidas en las 
secciones B, C y D y grupos A032, E360, E383 y J581, de la CCAE 2009, con aplicación 
individualizada del canon del agua, el tipo de gravamen general se afecta de los siguientes 
coeficientes, en su caso:

a) Coeficiente de eficiencia (Ke): 0,90 para los sujetos pasivos que acrediten para cada 
establecimiento una mejora en la eficiencia en el uso del agua, determinada según un 
sistema cuantitativo, referenciado en el estándar de uso, o que acrediten la eficiencia o la 
mejora de la eficiencia según un sistema cualitativo basado en la obtención de un sistema de 
gestión ambiental ISO 14001 o EMAS u otro certificado reconocido sectorialmente de nivel 
equivalente o superior. La mejora de la eficiencia o la eficiencia misma se acreditan si el 
consumo unitario de agua del establecimiento es igual o inferior al estándar de uso 
declarado, o bien si se desprende de los datos contenidos en las sucesivas actualizaciones o 
renovaciones del sistema de gestión ambiental, previstas en la normativa técnica o sectorial 
vigente, incluida la normativa en materia de caudales de mantenimiento.

b) Coeficiente de innovación (Ki): 0,90 para los sujetos pasivos que puedan ser 
calificados como empresa innovadora, por razón del cumplimiento de alguno de los 
siguientes requisitos:
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– Que haya recibido financiación pública en los últimos dos años sin haber sufrido 
revocación por incorrecta o insuficiente ejecución de la actividad financiada mediante 
convocatorias públicas de financiación a la I+D+I de alcance autonómico, estatal o europeo.

– Que haya demostrado su capacidad de innovación mediante alguna de las siguientes 
certificaciones:

1. Joven empresa innovadora (JEI), según la especificación AENOR EA0043.
2. Pequeña o microempresa innovadora, según la especificación AENOR EA0047.
3. Certificación UNE 166.002 “Sistema de gestión de la I + D + I”.
c) Coeficiente de reindustrialización (Kz): 0,10 para los sujetos pasivos que realicen 

actuaciones industriales o empresariales de interés general, en el marco de proyectos de 
reindustrialización aprobados por el Gobierno, que creen nueva actividad industrial en un 
municipio o permitan el mantenimiento o reconversión de la ya existente para un periodo 
mínimo de tres años, o para aquellos sujetos que contribuyan al mantenimiento del tejido 
empresarial e industrial, así como al mantenimiento de puestos de trabajo, mediante la 
adquisición de una o más unidades productivas de una empresa en concurso, en los últimos 
dos años.

Estos coeficientes son acumulables entre sí. Asimismo, los dos últimos coeficientes 
tienen una vigencia de tres años desde el inicio de su aplicación, y son renovables en el 
caso de que se mantengan las condiciones que dieron lugar a su reconocimiento.

Artículo 72.  Régimen ordinario del tipo de gravamen específico para usos industriales y 
asimilables, agrícolas y ganaderos.

1. El valor aplicable para determinar el tipo específico en los supuestos de usos 
industriales y asimilables es de 0,6390 euros por metro cúbico.

2. En los supuestos de fugas de agua debidamente acreditadas como un hecho fortuito 
no atribuible a negligencia de los usuarios industriales, se aplica un coeficiente 0,5 a la tarifa 
establecida por el apartado 1, sobre el volumen de agua que exceda del consumo habitual 
del establecimiento, estimado a partir del estudio previo de los volúmenes utilizados los 
últimos dos años.

3. En los supuestos correspondientes a captaciones de agua para el abastecimiento a 
terceros, se aplica un coeficiente 0 al tipo establecido con carácter general para usos 
industriales o asimilables.

4. Se aplica un coeficiente 0 sobre el tipo establecido con carácter general para usos 
industriales o asimilables en los siguientes supuestos:

a) En los casos de usos de agua potable destinada a la prestación gratuita, por parte de 
las administraciones titulares, de los servicios de alimentación de fuentes públicas y 
monumentales, limpiezas de calles y riegos de parques, jardines y campos deportivos 
públicos y de otros servicios que se establezcan por reglamento.»

b) En los casos de usos de agua potable o agua distribuida por las redes de suministro 
de agua potable destinados al riego de huertos no considerados domésticos de acuerdo con 
el artículo 2.16.a, siempre que no exista contaminación de carácter especial en naturaleza o 
cantidad por abonos, pesticidas o materia orgánica, comprobado por los servicios de 
inspección de la administración competente.

5. En el caso del uso del agua realizado por centrales térmicas, con un consumo anual 
de agua superior a 500 hectómetros cúbicos, se aplica, sobre el tipo ordinario, el 
coeficiente 0,00053.

 

Artículo 72 bis.  Régimen especial del tipo de gravamen específico para usos industriales y 
asimilables, agrícolas y ganaderos.

1. Se establece un régimen tributario especial en cuanto a la determinación del tipo 
específico por razón de los sujetos pasivos afectados.

2. El ámbito de aplicación de este régimen especial incluye los siguientes usuarios 
industriales y asimilables de agua:
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a) Usuarios de agua incluidos en las secciones B, C y D y grupos A032, E360, E383 y 
J581, de la CCAE 2009, en lo relativo a sus establecimientos con actividad productiva, que 
utilicen más de 1.000 metros cúbicos anuales de agua y, adicionalmente, cumplan alguna de 
las siguientes condiciones:

– El vertido supere los valores de contaminación 500 mg/l MES y/o 750 mgO2/l MO.
– Disponga de un sistema de depuración propio, de acuerdo con el anexo B6 del 

reglamento de gestión de los tributos.
– Las aguas vertidas sin carga o no vertidas representen más de un 50% del volumen 

total de agua utilizada o superen los 7.000 metros cúbicos anuales.
b) El resto de usuarios industriales de agua que hacen actividades económicas no 

manufactureras de las relacionadas en la letra a, con utilización de más de 7.000 metros 
cúbicos anuales de agua y que disponen de sistemas de depuración propios o el porcentaje 
de aguas no vertidas o vertidas sin carga contaminante representen más de un 50% del 
volumen total de agua utilizada o superen los 7.000 metros cúbicos anuales, pueden 
acogerse voluntariamente a este régimen.

c) Cualquier otro usuario de agua que por resolución de la Agencia Catalana del Agua se 
incluya en este régimen en función del estado del medio receptor o de otros aspectos 
cuantitativos o cualitativos en relación con la utilización del agua, debidamente justificados.

3. En el supuesto de usos agrícolas o ganaderos o asimilables de agua que generen 
contaminación el tipo específico se determina también de acuerdo con el régimen especial, 
en función de los parámetros establecidos por el apartado 4 o de otros parámetros que se 
establezcan por ley.

4. En este régimen, el tipo de gravamen específico se determina de forma individualizada 
según la carga contaminante vertida, de acuerdo con los valores de los parámetros de 
contaminación siguientes:

Materias en suspensión (MES): 0,4937 euros/kg.
Materias inhibidoras (MI): 11,7132 euros/K-equitox.
Materias oxidables (MO): 0,9875 euros/kg.
Sales solubles (SOL): 7,9013 euros/Sm3/cm.
Nitrógeno (N): 0,7498 euros/kg.
Fósforo (P): 1,4997 euros/kg.
Para adecuar las unidades de los precios a las unidades de medida de los valores de los 

parámetros de contaminación deben aplicarse los factores de conversión que se determinen 
por reglamento.

La cantidad de contaminación correspondiente a las materias oxidables (MO) se mide 
por su concentración en el agua y de acuerdo con la expresión: MO = DQO/2, siendo DQO la 
demanda química de oxígeno de la muestra sin decantar.

5. En este régimen la cuantía del tributo debe responder siempre al principio de que 
quién más contamina debe satisfacer un gravamen específico más alto.

6. La determinación del grado de contaminación se realiza por medición directa de la 
carga contaminante, a partir de la declaración tributaria de uso y contaminación del agua que 
el sujeto pasivo del tributo está obligado a presentar.

Si la falta de presentación de dicha declaración, o el hecho de presentarla de forma 
incompleta o acreditadamente fraudulenta, no permiten a la Agencia Catalana del Agua 
disponer de todos los datos necesarios para determinar el tipo específico, este se fija de 
forma indirecta, y puede utilizarse cualquier dato o antecedente relevante para su 
determinación, o bien datos de otros establecimientos del sector al que pertenezca el 
establecimiento.

7. El cálculo del tipo de gravamen individualizado basado en la carga contaminante 
corresponde a la siguiente expresión:

Te = [∑n (∑y ((Ci - Ei) x Pui x Cpi x Ksi x Kdi x Kni) x Kan x Fn x Rpn)] x Kr
Donde:
Te: es el tipo de gravamen específico aplicable.
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i: son cada uno de los parámetros de contaminación establecidos por el artículo 72.bis.4.
n: son cada uno de los tipos de vertidos del establecimiento.
Rpn: es la relación de ponderación, según el caudal, de cada tipo de vertido respecto del 

total de los tipos de vertido del establecimiento.
Ci: es la concentración de cada uno de los parámetros de contaminación establecidos 

por el apartado 4 de este artículo, para las aguas vertidas.
Ei: es la concentración de cada uno de los parámetros de contaminación establecidos 

por el apartado 4 para las aguas de entrada. Si Ei es mayor que Ci, el valor de la diferencia 
(Ci - Ei) es 0.

Pui: es el precio unitario para cada uno de los parámetros de contaminación 
establecidos.

Cpi: es el coeficiente punta de cada parámetro; expresa la relación que existe entre el 
valor de concentración de la contaminación máxima y el valor de concentración de 
contaminación media, obtenidos a partir de la declaración de uso y contaminación del agua 
presentada por la persona interesada o bien a partir de la medición realizada por la 
Administración; se entiende por valores de concentración de contaminación máxima el 
promedio de los que superan los valores medios. Este coeficiente punta se aplica a cada uno 
de los valores de los parámetros de contaminación, de acuerdo con lo establecido por el 
anexo 4.

Ks: es el coeficiente de salinidad; los vertidos realizados en aguas superficiales 
continentales con caudales superiores a 60m3 por segundo en épocas de estiaje quedan 
afectados por un coeficiente de salinidad para el parámetro de sales solubles equivalente 
a 0,2. En los casos de vertido de aguas residuales no tratadas en una depuradora pública, 
realizados al mar mediante colectores o emisarios submarinos públicos, el coeficiente de 
salinidad por este parámetro es 0.

Kdi: es el coeficiente de dilución, aplicable a los vertidos directos al mar realizados 
mediante instalaciones de saneamiento privadas, atendiendo a los distintos parámetros de 
contaminación especificados por el apartado 4 de este artículo:

Parámetro Coeficiente de dilución
Sales solubles 0
Nitrógeno 0
Fósforo 0
Materias inhibidoras 1

Resto de parámetros: coeficiente de dilución resultante de la aplicación de los baremos 
que se indican en el anexo 5.

Kan: Es el coeficiente de vertido a sistema de cada tipo de vertido; en cuanto a vertidos 
efectuados a redes de alcantarillado, colectores generales, colectores de salmueras y 
emisarios correspondientes a sistemas públicos de saneamiento, el tipo de gravamen 
específico, determinado en función de la carga contaminante vertida, queda afectado, con 
carácter general, por el coeficiente 1,5.

Este coeficiente es 1,2 en relación con vertidos al mar de aguas residuales no tratadas 
en una depuradora pública, efectuados mediante colectores o emisarios submarinos públicos 
y en relación con liquidaciones de canon del agua emitidas desde el 1 de enero de 2008.

Fn: es el coeficiente de fertirrigación de cada tipo de vertido; el consumo con destinación 
final a la reutilización propia, con finalidades agrícolas, de aguas residuales con altos 
contenidos de materia orgánica y nutrientes, en las condiciones que autorice la Agencia 
Catalana del Agua, goza de un coeficiente reductor (F) del tipo específico, individualizado en 
función de la carga contaminante de 0,75.

Kr: es el coeficiente corrector de volumen que expresa la relación entre el volumen de 
agua vertido y el volumen de agua de suministro de todo el establecimiento; para poder 
aplicar este coeficiente, el establecimiento debe disponer de las instalaciones y de los 
aparatos descritos en el anexo 3; también puede determinarse este coeficiente por 
estimación indirecta, aceptando la declaración del coeficiente corrector de volumen basada 
en datos y justificaciones técnicas aportadas por el sujeto pasivo, que deben ser valoradas 
adecuadamente por la Administración.
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Kn: es el coeficiente de nutrientes. Todos los vertidos realizados en las zonas que, de 
acuerdo con la normativa vigente, hayan sido declaradas sensibles quedan afectados por un 
coeficiente de nutrientes para los parámetros de nitrógeno y de fósforo equivalente a 1,25. 
Dentro de las zonas sensibles están afectados por este coeficiente tanto los vertidos 
realizados directamente al dominio público hidráulico y marítimo y terrestre, como los 
realizados a sistemas públicos de saneamiento.

8. Para obtener el tipo de gravamen final deben ponderarse en función del caudal los 
distintos precios de cada conducto de evacuación o tipo de vertido considerando el 
coeficiente corrector de volumen.

Artículo 73.  Sustitución por exacciones.
1. En los casos en que, por razón de las características, la peligrosidad o la incidencia 

especiales del uso del agua o de la contaminación producida por un sujeto pasivo 
determinado, la Administración construya o explote instalaciones de producción, tratamiento 
o evacuación para atender concretamente el foco de contaminación o la falta de 
disponibilidad del recurso, el Gobierno, mediante disposición reglamentaria, puede acordar 
modificar o sustituir el tipo de gravamen general o específico del canon del agua, según el 
caso, por la aplicación de una o más exacciones a cuyo pago está obligado aquel sujeto, 
determinada su cuantía anual por la suma de las cantidades que se acuerden en relación 
con las siguientes magnitudes:

a) Caudal vertido o alcanzado.
b) Importe de la inversión.
c) Coste de explotación anual.
d) Vida útil de la infraestructura.
e) Tipo de interés.
2. La Agencia liquida directamente el canon del agua en la parte correspondiente al tipo 

de gravamen que no haya sido sustituido por la exacción prevista en el apartado precedente.

Artículo 74.  Cuota tributaria.
1. La cuota tributaria resulta de la aplicación a la base imponible del tipo de gravamen 

calculado según lo que determinan los artículos 69, 70, 71 o 72.
2. En particular, para los supuestos de usos agrícolas o ganaderos, no exentos de 

acuerdo con lo que establece el artículo 64.2.e), y en que el tipo específico no pueda 
calcularse según el sistema establecido por el artículo 72.1, la cuota tiene que fijarse de 
acuerdo con un sistema de determinación objetiva, basado en cualquiera de las siguientes 
magnitudes características de la actividad:

a) Capacidad productiva de la explotación, en número, volumen o peso.
b) Número y características de cabezas de ganado.
c) Extensión de la explotación agropecuaria, sistemas de depuración propios y sistemas 

de gestión de los productos fitosanitarios.
3. La determinación de la cuota del canon del agua aplicable a los usos ganaderos de 

agua, según el sistema de determinación objetiva a que hace referencia el apartado segundo 
de este artículo, se hace según la fórmula siguiente, desarrollada en el anexo 6 de esta Ley, 
y que se basa en datos relativos al tipo de explotación, de ganado y al número de plazas, 
que tienen que ser declaradas por el sujeto pasivo:

Q = número de plazas por euro/plaza.
4. En los casos de usos industriales de agua para la producción de energía eléctrica, las 

centrales hidroeléctricas pueden optar por acogerse, de manera voluntaria, a un sistema de 
determinación objetiva de la cuota basado en la potencia instalada en el establecimiento y en 
la energía producida, expresada en kilovatios hora, de acuerdo con la siguiente fórmula:
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Q = kWh producidos × euros/kWh

Tipo de establecimiento Potencia Importe Unidad
Grupo 1. > = 50 MW 0,00608 euros/kWh
Grupo 2*. < 50 MW 0,00040 euros/kWh

* Siempre que el titular no realice en otros establecimientos actividades de producción con potencia superior a 
50 MW. En este caso, se considera tipo 1.

Estos valores no incluyen el impuesto sobre el valor añadido.

Véase en cuanto a la aplicación del apartado 4 la disposición final 1 bis de la presente 
norma.

Artículo 75.  Repercusión del canon del agua por las entidades suministradoras: declaración 
e ingreso.

1. Las entidades suministradoras son sustitutas del contribuyente y están obligadas a 
repercutir íntegramente el importe del canon del agua sobre el usuario final, que está 
obligado a soportarlo.

2. La repercusión se hace en la misma factura del agua que emite la entidad 
suministradora, reproduciendo la estructura y los valores económicos del canon del agua 
que establecen los artículos 69 a 72, y, por aplicación de lo dispuesto en el apartado 3 del 
artículo 62, debe integrarse como un coste más de la distribución, sin que pueda cobrarse de 
forma separada.

3. Las entidades suministradoras deben declarar e ingresar, mediante autoliquidación, la 
totalidad de los importes repercutidos en concepto de canon del agua, así como los importes 
de canon correspondientes a sus autoconsumos.

Sin embargo, y solamente en caso de que las entidades suministradoras cumplan la 
totalidad de las obligaciones que respecto a la Agencia Catalana del Agua les impone la 
normativa vigente, así como los requerimientos que se deriven, puede aplicarse, sobre el 
importe total a ingresar por cada autoliquidación, un porcentaje de bonificación determinado 
en función del número de abonados totales de cada entidad suministradora, de acuerdo con 
la tabla y la fórmula siguientes:

Tramos para calcular
la bonificación Escalado de porcentajes (%)

Abonados desde Abonados hasta
1 1.000 3,00

1.001 10.000 2,00
10.001 100.000 0,50

100.001 500.000 0,20
Más de 500.000 0,10

En el supuesto de que ninguno de los municipios de suministro no supere el millón de 
metros cúbicos anuales de suministro, se aplica un coeficiente 1,5 sobre el valor resultante 
de la bonificación.

Las declaraciones y autoliquidaciones establecidas en el presente artículo deben 
realizarse en la forma y en los plazos a los que se refieren los apartados 4 y 5 y que se 
desarrollen por reglamento. A tal efecto, tienen que cumplimentar mediante la web de la 
Agencia Catalana del Agua el modelo de declaración y de autoliquidación y, posteriormente, 
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deben efectuar el ingreso por el sistema de domiciliación bancaria, mediante cualquier 
entidad bancaria colaboradora o por cualquier otro medio establecido en la normativa 
vigente. En este caso, la utilización de medios electrónicos excluye la obligación de aportar 
un justificante de ingreso.»

4. Las entidades suministradoras de agua con una facturación superior a quinientos mil 
metros cúbicos anuales están obligadas a declarar y autoliquidar mensualmente a la Agencia 
Catalana del Agua los importes repercutidos netos en concepto de canon del agua, de 
acuerdo con el siguiente calendario y según el modelo que a tal efecto se apruebe mediante 
una resolución del director o directora de la Agencia:

Facturado Fecha límite de declaración y de ingreso de los importes repercutidos
Enero 20 de febrero.
Febrero 20 de marzo.
Marzo 20 de abril.
Abril 20 de mayo.
Mayo 20 de junio.
Junio 20 de julio.
Julio 5 de septiembre.
Agosto 20 de septiembre.
Septiembre 20 de octubre.
Octubre 20 de noviembre.
Noviembre 20 de diciembre.
Diciembre 20 de enero del año siguiente.

Asimismo, las entidades suministradoras con una facturación igual o inferior a quinientos 
mil metros cúbicos anuales deben declarar y autoliquidar trimestralmente los importes 
repercutidos netos en concepto de canon del agua, según el modelo que a tal efecto se 
apruebe por resolución del director o directora de la Agencia y de acuerdo con el siguiente 
calendario:

Facturado Fecha límite de declaración y de ingreso de los importes repercutidos
1.er trimestre 20 de abril.
2.o trimestre 20 de julio.
3.er trimestre 20 de octubre.
4.o trimestre 20 de enero del año siguiente.

Si se detecta la falta de presentación o de ingreso de una o más declaraciones de 
repercusión neta y autoliquidaciones mensuales o trimestrales dentro del plazo para hacerlo, 
la Agencia debe llevar a cabo las actuaciones necesarias para estimar y liquidar 
provisionalmente los importes correspondientes a cada período no declarado. Asimismo, 
debe iniciar, si procede, las actuaciones de comprobación que correspondan, de acuerdo 
con los procedimientos establecidos por la normativa tributaria vigente.

5. Sin perjuicio de lo establecido por el apartado 4, las entidades suministradoras con 
una facturación inferior a cien mil metros cúbicos anuales están obligadas a presentar a la 
Agencia Catalana del Agua, como muy tarde el 30 de enero de cada año, para cada uno de 
sus municipios de suministro, una declaración resumen de la repercusión neta realizada el 
año natural anterior, ajustada al modelo que se apruebe por resolución de la dirección de la 
Agencia Catalana del Agua y a las prescripciones técnicas que se dicten.

Las entidades suministradoras con una facturación igual o superior a cien mil metros 
cúbicos anuales están obligadas a presentar, a más tardar el 30 de enero de cada año, una 
relación detallada de la facturación y los documentos equivalentes a las facturas, con 
expresión de la totalidad de los datos que resultan de la repercusión del canon del agua y las 
exigidas por la normativa que regula las obligaciones de facturación.

Esta obligación perdura en el tiempo, con independencia de posteriores oscilaciones de 
facturación. La relación debe ajustarse al modelo que se apruebe por resolución de la 
dirección de la Agencia Catalana del Agua y a las prescripciones técnicas que se dicten.

6. Las entidades suministradoras de agua están obligadas al pago de las cantidades 
correspondientes al tributo que no han hecho repercutir en sus abonados. La obligación de 
pago se genera el 31 de diciembre del año al que correspondería la repercusión.
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7. La Agencia Catalana del Agua puede, si se considera conveniente, liquidar 
directamente el canon del agua a los usuarios.

8. Las acciones por el eventual impago del canon del agua son las determinadas por la 
legislación tributaria vigente.

9. La Agencia Catalana del Agua comprueba e investiga las actividades que integran o 
condicionan el rendimiento del canon del agua, como el consumo de agua, la facturación o la 
percepción del mismo.

10. Las infracciones administrativas por defectos en la aplicación del canon y las 
sanciones correspondientes son las establecidas por el artículo 77 y las contenidas en la Ley 
general tributaria y en la normativa reglamentaria que las desarrolla.

11. El cumplimiento por parte de las entidades suministradoras de las obligaciones 
materiales y formales que la norma les impone por su condición de sustitutas del 
contribuyente no da derecho a ningún tipo de compensación económica.

Artículo 76.  Liquidación del canon del agua directamente por la Agencia Catalana del Agua.
1. La Agencia Catalana del Agua liquida el canon del agua y lo notifica directamente a 

los contribuyentes, titulares o usuarios reales de los aprovechamientos de aguas 
superficiales o subterráneas y de las instalaciones de recogida de las aguas pluviales.

2. La Agencia Catalana del Agua liquida el canon del agua en el supuesto de consumos 
de agua de cualquier procedencia efectuados por usuarios industriales y asimilables a los 
que se determina el tipo específico según el sistema individualizado que establece el artículo 
72.

Artículo 76 bis.  Procedimiento para la declaración y autoliquidación del canon del agua 
correspondiente a captaciones de agua efectuadas directamente del medio o de una 
infraestructura de la Agencia Catalana del Agua o de otro operador y destinada al 
abastecimiento a terceros.

1. Los usuarios de agua para el abastecimiento a terceros están obligados a declarar a la 
Agencia Catalana del Agua, por cada municipio de suministro, las lecturas de los aparatos 
de medida, y a declarar y autoliquidar el canon del agua devengado durante el período de 
acreditación, en los plazos previstos en este artículo y mediante los modelos aprobados por 
la Agencia.

A tal efecto, se establecen los siguientes sistemas de declaración y autoliquidación:
a) Ordinario, aplicable a los usuarios de agua a los que se refiere el párrafo anterior que 

facturen más de quinientos mil metros cúbicos anuales, considerando el conjunto de todos 
los municipios que suministran.

b) Simplificado, aplicable a los usuarios de agua que facturen quinientos mil metros 
cúbicos anuales o menos en el conjunto de municipios de suministro.

2. Los usuarios de agua sujetos al procedimiento ordinario deben presentar, en los 
plazos que se indican, las siguientes declaraciones:

a) Declaración trimestral de las lecturas de los aparatos de medida del agua utilizada. 
Esta declaración puede ser mensual en el caso de entidades que utilicen un millón de metros 
cúbicos anuales o más.

b) Autoliquidación trimestral del importe de canon correspondiente al volumen de agua 
utilizado, que debe ser desglosado en función de la procedencia del recurso, de acuerdo con 
la fórmula prevista en el apartado 10 del artículo 71.

c) Tanto la declaración trimestral como la correspondiente autoliquidación deben 
presentarse, como muy tarde, el día 20 del mes siguiente al trimestre natural al que se 
refieren.

d) Relación detallada de lo facturado por el agua a otras entidades suministradoras, a 
más tardar el 30 de enero de cada año. Esta relación debe presentarse de forma ajustada a 
las prescripciones técnicas que dicte la Agencia Catalana del Agua, y con la expresión de la 
totalidad de los datos exigidos por la normativa que regula las obligaciones de facturación.

3. Los usuarios de agua sujetos al procedimiento simplificado deben presentar dos tipos 
de declaración:
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a) Declaración trimestral de las lecturas de los aparatos de medida o de los volúmenes 
registrados por los mecanismos de control de que dispongan, que debe presentarse como 
máximo el día 20 del mes siguiente al trimestre al que se refieren, salvo que se haya optado 
por el sistema de estimación objetiva de la base establecido por el artículo 67.

b) Declaración resumen anual de volúmenes utilizados y autoliquidación del importe del 
canon correspondiente, y la relación detallada de lo facturado por el agua a otras entidades 
suministradoras, como máximo el 30 de enero del año posterior al año al que se refiere la 
declaración. Estas declaraciones deben ajustarse a las prescripciones técnicas y formales 
fijadas por la Agencia Catalana del Agua. Estas obligaciones no se aplican a los usuarios de 
agua que facturan menos de cien mil metros cúbicos anuales en el conjunto de municipios 
de suministro y que han optado por el sistema de estimación objetiva de la base establecido 
por el artículo 67. En este último caso, la Agencia Catalana del Agua les liquida directamente 
el canon.

4. En caso de incumplimiento de las obligaciones de declarar y autoliquidar reguladas 
por este artículo, la Agencia Catalana del Agua debe liquidar el canon del agua devengado 
por el sistema de estimación objetiva o indirecta, de acuerdo con lo establecido por los 
apartados 5 a 7 del artículo 67, así como la Ley general tributaria y sus reglamentos de 
desarrollo, sin perjuicio de la exigencia de la responsabilidad que corresponda por la 
comisión de una infracción tributaria, de acuerdo con lo establecido por la normativa vigente 
para los tributos de la Generalidad, con las especialidades establecidas por la presente ley.

Artículo 77.  Infracciones y sanciones tributarias.
1. La Agencia Catalana del Agua gestiona y recauda el canon del agua y los otros 

tributos establecidos por la presente ley, de acuerdo con sus determinaciones y las 
disposiciones reglamentarias de aplicación.

2. Las infracciones, las sanciones, los sujetos responsables de las mismas y el 
procedimiento sancionador en materia tributaria se rigen supletoriamente, en todo lo no 
establecido por la presente ley, por la Ley general tributaria y la legislación general aplicable 
a la percepción, comprobación e inspección de los tributos de la Generalidad y por las 
normas que desarrollen la presente ley.

3. El régimen de responsabilidad y sucesión en las sanciones tributarias es el que 
establecen la Ley general tributaria y su normativa de desarrollo.

4. Sin perjuicio de las infracciones establecidas en la Ley general tributaria, son 
infracciones relacionadas con los tributos gestionados por la Agencia Catalana del Agua, las 
siguientes:

a) La falta de repercusión del canon del agua en el mismo documento de la factura de 
las entidades suministradoras de agua, que puede ser tipificada como infracción leve, grave 
o muy grave, en función de la base sobre la que se aplica, o sea, la cuantía que se debería 
haber incluido en las facturas por este concepto tributario.

La tipificación de la infracción como leve, grave o muy grave y la determinación de la 
correspondiente sanción deben hacerse de acuerdo con los criterios establecidos por la 
normativa tributaria aplicable.

b) La falta de presentación en los plazos reglamentarios de la declaración de uso y 
contaminación del agua por parte de los sujetos pasivos, si no da lugar a perjuicio 
económico, que constituye una infracción leve y es sancionable con una multa pecuniaria fija 
de 300 euros.

c) La presentación incompleta, incorrecta o con datos falsos de la declaración de uso y 
contaminación del agua por parte de los sujetos pasivos, cuando no da lugar a perjuicio 
económico para la Agencia Catalana del Agua, que constituye una infracción grave y es 
sancionable con una multa pecuniaria fija de 300 euros.

d) La falta de la presentación, de acuerdo con la forma y los plazos establecidos 
reglamentariamente para hacerlo, de la declaración periódica del volumen de agua 
consumido de fuentes propias (B6), necesaria para practicar las liquidaciones 
correspondientes, cuando da lugar a perjuicio económico para la Agencia Catalana del Agua.
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La tipificación de esta infracción como leve, grave o muy grave y la determinación de la 
correspondiente sanción deben realizarse de acuerdo con los criterios establecidos por la 
normativa tributaria aplicable.

e) La falta de presentación, de acuerdo con la forma y los plazos reglamentariamente 
establecidos para hacerlo, o la presentación incorrecta o fraudulenta, de la declaración de 
uso y contaminación del agua y de las declaraciones y autoliquidaciones periódicas del 
canon del agua o de la declaración resumen, si hay perjuicio económico para la Agencia 
Catalana del Agua, puede ser tipificada de infracción leve, grave o muy grave, en función de 
la base sobre la que se aplica.

La tipificación de la infracción como leve, grave o muy grave y la determinación de la 
sanción correspondiente deben hacerse de acuerdo con los criterios establecidos por la 
normativa tributaria aplicable.

f) El ingreso en entidades colaboradoras de la deuda tributaria sin la entrega simultánea 
de la hoja de liquidación o autoliquidación, y del fichero con el detalle de cada uno de los 
municipios de suministro a la Agencia Catalana del Agua, que constituye una infracción leve 
y es sancionable con una multa pecuniaria fija de 200 euros por cada ingreso sin la entrega 
de la hoja de liquidación y el fichero adjunto.

g) La falta de instalación de aparatos de medición para determinar correctamente los 
distintos elementos del canon del agua según el sistema de estimación directa con 
incumplimiento de la obligación a la que se refiere la presente ley.

Esta infracción se considera grave y es sancionable con una multa pecuniaria fija de 400 
euros. Sin embargo, constituye una infracción muy grave, y se sanciona con una multa 
pecuniaria fija de 1.500 euros, si la Administración ha requerido la instalación del aparato de 
medición y en el plazo otorgado no se ha llevado a cabo esta instalación.

h) La falta de declaración de la totalidad de las captaciones de agua del obligado 
tributario, que potencialmente ponen de manifiesto la realización del hecho imponible del 
tributo, es una infracción grave, sancionable con una multa pecuniaria fija de 1.000 euros. 
Constituye una infracción muy grave, y se sanciona con una multa pecuniaria fija de 1.500 
euros, la misma infracción cuando la Administración ha requerido previamente la declaración 
de todas las fuentes propias de suministro.

i) La presentación de las declaraciones, las autoliquidaciones y el resto de documentos 
relacionados con las obligaciones tributarias derivadas de la aplicación de los tributos 
gestionados por la Agencia por medios diferentes de los electrónicos, informáticos y 
telemáticos, en los supuestos en que haya obligación de hacerlo por estos medios. Esta 
infracción tiene carácter grave y se sanciona con una multa pecuniaria fija de 1.500 euros.

5. La cuantía de las sanciones pecuniarias impuestas de acuerdo con los apartados 
precedentes se gradúa según los criterios establecidos con carácter general por la Ley 
general tributaria y los reglamentos de desarrollo, y, si procede, puede ser reducida según 
los criterios y porcentajes a los que se refiere la mencionada Ley general tributaria y su 
reglamento de desarrollo.

Artículo 77 bis.  Actuaciones y procedimientos de gestión tributaria.
1. Corresponde a la Agencia Catalana del Agua, en el ámbito de sus competencias, 

ejercer las funciones administrativas propias de la gestión tributaria, de acuerdo con lo 
establecido en la presente norma y las normas de carácter reglamentario que la desarrollan 
y, en lo que no está regulado de forma específica, por las disposiciones legales y 
reglamentarias de carácter general que rigen los tributos de la Generalidad de Cataluña.

2. De acuerdo con lo establecido en el apartado 1, la Agencia puede llevar a cabo las 
actuaciones propias de los siguientes procedimientos de gestión tributaria, para la aplicación 
correcta de los tributos que conforman su régimen económico y financiero:

1. La recepción y tramitación de declaraciones, autoliquidaciones, comunicaciones de 
datos y otros documentos con trascendencia tributaria.

2. La realización de actuaciones de control del cumplimiento de la obligación de efectuar 
declaraciones tributarias y otras obligaciones formales.

3. El reconocimiento y comprobación de la procedencia del disfrute de beneficios fiscales 
de acuerdo con la normativa de aplicación.
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4. El procedimiento iniciado mediante declaración.
5. El procedimiento de verificación de datos.
6. El procedimiento de comprobación de valores.
7. El procedimiento de comprobación limitada.
8. Cualquier otro procedimiento de gestión que se desarrolle reglamentariamente.
3. En particular, los procedimientos de comprobación mencionados en el apartado 2 

deben aplicarse de acuerdo con la regulación que contiene la Ley del Estado 58/2003, de 17 
de diciembre, general tributaria, y con las especificidades técnicas establecidas en la 
presente ley y el reglamento de gestión de los tributos de la Agencia Catalana del Agua, 
teniendo en cuenta que este procedimiento lleva implícito el margen de tolerancia necesario 
para compensar posibles grados de incertidumbre, incluida la de los métodos analíticos.

4. La modificación o revisión del valor de uno o algunos de los parámetros de 
contaminación de las aguas de entrada utilizados en la determinación del canon del agua 
aplicable a un establecimiento, mediante cualquiera de los procedimientos de comprobación 
relacionados en los apartados anteriores, se efectúa en los supuestos establecidos para la 
revisión de los valores de las aguas de salida en el reglamento de gestión de los tributos en 
cuanto a las actuaciones o inspecciones que hay que considerar y al modo de corregir el 
valor de los parámetros, pero utilizando el promedio ponderado de los datos utilizados para 
la modificación, resultante de un mínimo de dos inspecciones puntuales de que disponga la 
Administración, o bien de los resultados obtenidos en planes de control autorizados por esta 
o en convenios de seguimiento de las aguas utilizadas por el establecimiento o bien de los 
valores certificados por la entidad suministradora en caso de suministro de terceras 
personas.

Artículo 78.  Canon de regulación y tarifa de utilización.
1. Tienen también, particularmente, la consideración de ingreso propio de la Agencia 

Catalana del Agua el canon de regulación y la tarifa de utilización establecidos por el artículo 
114 del Real decreto legislativo 1/2001, de 20 de julio, por el que se aprueba el Texto 
refundido de la Ley de aguas, si la Generalidad explota y conserva las obras hidráulicas de 
regulación y específicas, por medio de la Agencia, con cargo a su presupuesto.

2. Las personas beneficiadas por las obras de regulación de las aguas superficiales o 
subterráneas son sujetos pasivos del canon de regulación. Las personas beneficiadas por 
otras obras o actuaciones hidráulicas específicas, incluidas las de corrección del deterioro 
del dominio público hidráulico producido por el uso, son sujetos pasivos de la tarifa de 
utilización del agua.

Tienen la consideración de personas beneficiadas por la obra o actuación hidráulica 
tanto sus usuarios directos como los que lo sean de aprovechamientos de agua efectuados 
dentro del ámbito territorial delimitado por la norma que regule o establezca la aplicación de 
la tarifa. El importe de la tarifa de utilización debe incorporarse, en todo caso, al cálculo de 
los conceptos de recuperación de costes que sean aprobados con posterioridad, ya sea con 
el mismo objeto y ámbito territorial o ampliando su alcance.

3. La Agencia Catalana del Agua liquida y recauda el canon de regulación y la tarifa de 
utilización de acuerdo con la regulación y el procedimiento establecidos por la presente 
norma y, en lo no establecido expresamente, de acuerdo con la normativa vigente en materia 
de aguas.

4. Están obligadas al pago del canon de regulación las personas físicas o jurídicas y 
otras entidades titulares de derechos al uso del agua, beneficiadas directamente por la 
regulación. El canon de regulación es aplicable a los usuarios de aprovechamientos de 
aguas superficiales situados aguas abajo de las actuaciones públicas de regulación 
gestionadas por la Agencia Catalana del Agua y a los usuarios que captan directamente del 
embalse. No obstante, las personas titulares de derechos de uso del agua para riego 
agrícola que son beneficiarias de obras de regulación en las cuencas internas de Cataluña y 
que, como consecuencia de la sequía, han sufrido una reducción de, como mínimo, un 25 % 
en la dotación de agua de riego proveniente de la obra de regulación, respecto de la 
dotación media de los últimos tres años en que no se haya manifestado un episodio de 
sequía, quedan exentas del pago de la cuota del canon de regulación durante los años en 
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los que se haya declarado en su unidad de explotación o municipio un estado de sequía 
hidrológica de, como mínimo, alerta hidrológica, al amparo de lo establecido en el Plan 
especial de actuación en situación de alerta y eventual sequía.

5. La obligación de satisfacer el canon tiene carácter periódico y anual y nace en el 
momento en el que se produce la mejora o el beneficio de los usos o bienes afectados.

6. Los conceptos de gasto que se toman en consideración para el cálculo del canon de 
regulación son los siguientes:

a) Gastos de carácter anual de mantenimiento y funcionamiento, incluyendo el coste del 
personal del embalse.

b) Gastos del organismo gestor imputables a la gestión de la obra de regulación, 
incluidos los financieros y los tributos que satisface la Agencia por la titularidad de la obra y 
por otros conceptos.

c) Gastos de inversión de la obra principal y otros conceptos de gasto de carácter 
plurianual.

7. A los efectos del cálculo, las cantidades correspondientes a los gastos relacionados 
en el apartado 6 se reparten teniendo en cuenta los indicadores de beneficio que se indican 
a continuación, previa homogeneización y aplicación de los criterios considerados en el 
estudio expuesto a información pública:

a) Para los abastecimientos, el volumen de agua superficial captada procedente del 
embalse.

b) Para los usuarios agrícolas, el volumen de agua superficial captada procedente del 
embalse considerando los efectos de la prelación de usos y la situación del embalse.

c) Para los hidroeléctricos, la producción o la mejora hidroeléctrica, según el caso:
Hidroeléctricos pie de presa, en función de la producción generada.
Hidroeléctricos aguas abajo, en función de la mejora de producción que ha supuesto el 

embalse.
d) Para el resto de actividades, el volumen de agua superficial procedente del embalse.
8. La Agencia Catalana del Agua determina y aprueba el canon de regulación 

correspondiente a cada ejercicio, por las actuaciones y obras de regulación que explota, 
antes del 1 de enero del año al cual se refiere. Si por razones propias de la tramitación o por 
la interposición de recursos o reclamaciones se produce un retraso en la aprobación de este 
valor, se considera vigente el último valor de canon de regulación aprobado.

9. El cálculo del canon de regulación para cada ejercicio se efectúa de acuerdo con el 
siguiente procedimiento:

a) El cálculo debe ir acompañado de un estudio económico efectuado con participación 
de los beneficiarios de la regulación o, en su caso, de los órganos que los representan.

b) El estudio económico se fundamenta en los datos económicos y en los datos de 
caudal y de producción hidroeléctrica, todos del último año natural completo y conocido. En 
cuanto a los datos económicos se parte de los de los costes incurridos y del gasto realmente 
efectuado.

c) El valor propuesto se somete a información pública por un plazo de quince días, 
anunciada en el Diari Oficial de la Generalitat de Catalunya. Si no se presentan alegaciones, 
el valor del canon se considera aprobado automáticamente cuando finaliza el plazo de 
información pública. En caso de que se hayan presentado alegaciones en este trámite, y 
teniendo en cuenta lo dispuesto por el apartado 8, la Agencia Catalana del Agua resuelve el 
valor del canon y lo notifica a los sujetos que han alegado, así como a los demás sujetos 
afectados cuando de la resolución se deriva una modificación de los valores expuestos en el 
trámite informativo.

d) Una vez aprobado el valor, el canon se liquida anualmente. En el caso de los usuarios 
agrícolas, la liquidación puede efectuarse una vez haya finalizado la campaña de riego, para 
poder aplicar las exenciones reguladas por el apartado 4.

10. El tipo del canon de regulación no puede superar en ningún caso el valor de 
referencia fijado por la Agencia Catalana del Agua. El valor de referencia resulta de aplicar el 
incremento anual del tipo del gravamen general del canon del agua al valor de referencia del 
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año anterior. El primer valor de referencia debe ser el promedio de los tipos aprobados los 
cinco últimos años.

Cuando en la repercusión individual entre los beneficiarios del canon de regulación no se 
puedan recuperar los gastos de inversión atribuibles al ejercicio, por aplicación de lo 
establecido en el párrafo precedente, se calculan los nuevos plazos de amortización de la 
inversión pendiente. Asimismo, en el caso de que por la misma razón no puedan ser 
repercutidos la totalidad de los gastos de explotación del ejercicio, estos se incorporan a los 
cálculos de los años siguientes para cancelarlos, de forma prioritaria, una vez cubiertos los 
gastos de explotación, directos e indirectos, del mismo ejercicio.

11. En las liquidaciones de canon de regulación correspondientes a usos de agua para la 
producción de energía eléctrica, el tipo aplicable para un embalse es, como máximo, el 50% 
del valor anual del precio final medio del mercado diario de la energía eléctrica en el 
mercado libre, publicado por el operador (OMIE) u otro organismo competente, y 
correspondiente al mismo año que el resto de datos utilizados en el estudio económico.

Artículo 79.  Régimen tributario de las obras no comprendidas en los planes y programas de 
la Agencia Catalana del Agua.

1. Los beneficiados por obras de regulación de aguas superficiales o subterráneas y de 
otras obras específicas que no estén comprendidas en los planes y programas de la Agencia 
Catalana del Agua y que sean ejecutadas totalmente o parcialmente a cargo de la 
Generalidad están obligados al pago de las exacciones reguladas en el artículo 114 del Real 
decreto legislativo 1/2001, de 20 de julio, por el que se aprueba el Texto refundido de la Ley 
de aguas, según corresponda y en la cuantía que resulte.

2. Los sujetos pasivos de las exacciones reguladas por el artículo 114 del Real decreto 
legislativo 1/2001, de 20 de julio, por el que se aprueba el Texto refundido de la Ley de 
aguas, que lo sean como beneficiados de obras ejecutadas antes de la entrada en vigor de 
esta Ley, continúan obligados al pago en los términos del mismo artículo 114, sin perjuicio de 
la sujeción al canon del agua, siempre que no se trate del mismo concepto de coste.

Artículo 80.  Canon de utilización de bienes de dominio público hidráulico.
1. En el ámbito de competencias de la Generalidad, la ocupación, la utilización y el 

aprovechamiento de los bienes de dominio público hidráulico a que se refiere el artículo 112 
del texto refundido de la Ley de aguas, aprobado por el Real decreto legislativo 1/2001, de 
20 de julio, que requieran autorización o concesión se gravan con un canon destinado a 
proteger y mejorar este dominio, cuya aplicación hace pública la Agencia Catalana del Agua.

Están exentas del pago del canon de utilización de bienes de dominio público hidráulico:
a) Las personas concesionarias de agua, por la ocupación o utilización de los terrenos 

de dominio público necesarios para llevar a cabo la concesión.
b) Las entidades locales, por la ocupación de bienes de dominio público hidráulico 

cuando sea necesario para la realización de actuaciones de recuperación de la calidad 
ambiental, de las funciones ecológicas y para la adecuación al uso público y social de los 
cursos fluviales, así como cuando sea necesario por razones de accesibilidad derivadas del 
desarrollo del planeamiento urbanístico.

c) Las personas físicas autorizadas, por la ocupación de bienes de dominio público 
hidráulico cuando sea necesario para el acceso a una finca de su titularidad.

2. La base imponible de la exacción a que hace referencia el apartado 1 tiene que ser la 
siguiente:

a) En los casos de ocupación de terrenos del dominio público hidráulico, por el valor de 
los terrenos ocupados tomando como referencia el valor de mercado de los terrenos 
contiguos. Si no se puede determinar este valor, se consideran las siguientes magnitudes:

1.º Si los terrenos contiguos tienen la consideración de suelo rústico, con el valor 
catastral medio de estos terrenos.
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2.º Si los terrenos contiguos tienen la consideración de suelo urbano, con el valor 
catastral medio de estos terrenos. Si no se dispone de esta información se considera el valor 
de 60 €/m².

b) En el caso de utilización del dominio público hidráulico, por el valor de dicha utilización 
o del beneficio obtenido con ésta.

c) En el caso de aprovechamiento de bienes de dominio público hidráulico, por el valor 
de los materiales consumidos o la utilización que proporcione dicho aprovechamiento.

3. El tipo de gravamen anual es del 5% en los supuestos establecidos por las letras a) y 
b) del apartado 2, y del 100% en el supuesto establecido por la letra c), que tiene que 
aplicarse sobre el valor de la base imponible resultante en cada caso.

4. La Agencia Catalana del Agua gestiona y recauda el canon de utilización de bienes 
del dominio público hidráulico de acuerdo con el procedimiento establecido por la normativa 
vigente en materia de aguas.

Artículo 81.  Actualización.
Los valores base por unidad de volumen, el valor de la unidad de contaminación, los 

coeficientes y las fórmulas para determinarlos y la cifra o la cuantía de cualquier otro 
elemento de cuantificación del tributo deben modificarse mediante las leyes de presupuestos 
de la Generalidad o mediante la modificación de esta ley.

Artículo 82.  Naturaleza económico-administrativa de los actos de aplicación de los tributos.
1. Los actos emitidos por la Agencia Catalana del Agua para la aplicación de los tributos 

que integran su régimen económico y financiero, regulados por los artículos precedentes, 
tienen carácter económico-administrativo y deben efectuarse dentro de los procedimientos 
de gestión, recaudación o inspección establecidos por las disposiciones legales y 
reglamentarias de carácter general que rigen los tributos de la Generalidad de Cataluña.

2. El impago de las deudas derivadas de la aplicación de los tributos comporta su 
exigibilidad en vía de apremio y puede dar lugar a la suspensión o pérdida del derecho a la 
utilización o aprovechamiento del dominio público hidráulico adquirido por disposición legal o 
concesión o autorización administrativa, o por cualquier otro título establecido por la 
normativa.

3. De acuerdo con lo establecido por el apartado 2, se considera que no pueden ser 
titulares de concesiones o autorizaciones para la utilización privativa del dominio público 
hidráulico o para usos comunes especiales las personas que no están al corriente del pago 
de sus obligaciones tributarias derivadas de la aplicación del régimen fiscal del agua, por 
razones de carácter estructural y no transitorias, que devienen en situación de insolvencia, 
total o parcial, declarada o no.

Disposición adicional primera.  
1. A los efectos de lo establecido por el artículo 2.15, se fija un consumo básico de cien 

litros por persona y día. La dotación básica de agua por vivienda es de nueve metros cúbicos 
mensuales.

2. Atendiendo al principio que contiene la letra m del artículo 3.1, la tarifa del servicio 
debe establecer un precio específico aplicable al consumo básico. Este volumen de 
consumo en cada período de facturación se puede hacer coincidir con el volumen 
considerado al efecto del canon del agua.

Disposición adicional segunda.  
La Entidad Metropolitana de Servicios Hidráulicos y Tratamiento de Residuos, creada por 

la Ley 7/1987, de 4 de abril, tiene la condición de ELA básica de suministro de agua en baja 
y de saneamiento a los efectos de esta Ley. Asimismo, tiene la consideración de entidad 
supramunicipal a los efectos de lo que establece el artículo 89 del Real decreto legislativo 
1/2001, de 20 de julio, por el que se aprueba el Texto refundido de la Ley de aguas, y de 
ente público representativo de los municipios de la aglomeración urbana que conforma su 
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ámbito territorial a los efectos de lo que establece el artículo 3 del Real decreto ley 11/1995, 
de 28 de diciembre.

Disposición adicional tercera.  
La Agencia Catalana del Agua emite informe preceptivo sobre los expedientes de 

constitución de sociedades agrarias de transformación que tengan por objeto social la 
realización de obras para la captación y la utilización del agua.

Disposición adicional cuarta.  
1. Los titulares de autorizaciones de vertidos estarán obligados a justificar el volumen y 

la calidad de las aguas, mediante la presentación de certificaciones emitidas por centros 
reconocidos por la Agencia Catalana del Agua. La omisión del mencionado deber o el 
retraso en suministrar la documentación en la cual conste la comprobación del control 
efectuado serán constitutivos de infracción grave, sancionable de acuerdo con lo que 
establece la legislación vigente.

2. Los titulares de establecimientos industriales con vertidos a redes de alcantarillado 
están obligados a construir una arqueta de registro en el tramo de conducción fuera del 
recinto industrial que permita en todo momento la inspección del vertido por la 
Administración. La desatención injustificada a los requerimientos de la Administración 
tendentes a hacer efectiva esta obligación comporta la imposición de multas coercitivas, que 
pueden reiterarse por lapsos de tiempo que sean suficientes para cumplir lo que se ha 
ordenado, con un mínimo de 601,01 euros y un máximo de 6.010,12 euros.

Disposición adicional cuarta bis.  Importe de la atribución de fondos para financiar el coste 
directo de explotación de los sistemas públicos de saneamiento durante el ejercicio 2020 en 
el supuesto de que este no resulte de un proceso de pública concurrencia.

El importe de la atribución de recursos en concepto de coste directo de explotación de 
los sistemas públicos de saneamiento en el supuesto regulado por el artículo 55.1.a).2 para 
el ejercicio 2020 es el resultante de incrementar en un 8,5 % el importe certificado y validado 
por la Agencia Catalana del Agua como gasto directo de explotación para el ejercicio 2019.

Disposición adicional quinta.  
El tipo de gravamen establecido por el artículo 69 para los usos domésticos y asimilables 

en el ámbito territorial de la parte catalana de las cuencas de los ríos Ebro, Senia y Garona, 
así como de las rieras que desaguan en el mar entre el barranco del Codolar y la 
desembocadura del río Senia, se afecta de los siguientes coeficientes de aplicación 
progresiva:

Año de aplicación Coeficiente
2011 0,90
2012 0,95
2013 1

Disposición adicional sexta.  
El tipo de gravamen general establecido por el artículo 71 para los usos industriales y 

asimilables, agrícolas y ganaderos en el ámbito territorial de la parte catalana de las cuencas 
de los ríos Ebro, Senia y Garona, así como de las rieras que desaguan en el mar entre el 
barranco del Codolar y la desembocadura del río Senia, se afecta de los siguientes 
coeficientes de aplicación progresiva:

Año de aplicación Coeficiente
2011 0,70
2012 0,90
2013 1
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Disposición adicional séptima.  
A efectos de la aplicación de la fórmula que establece el artículo 74.4, se fijan los 

coeficientes de aplicación progresiva siguientes:

Año de aplicación Coeficiente
2005 0,2
2006 0,4
2007 0,6
2008 0,8
2009 1

Disposición adicional octava.  
1. El Gobierno, en el plazo de tres meses a contar del 1 de enero de 2005, debe fijar, 

mediante los procedimientos de concertación sectorial pertinentes, los estándares de uso del 
agua para cada sector de producción y actividades industriales, con el fin de efectuar una 
aplicación más adecuada al uso eficiente del agua de los coeficientes sobre el tipo de 
gravamen general fijados por el apartado 6 del artículo 71. Los tipos de gravamen aplicables 
a estas actividades pueden afectarse de nuevos coeficientes reductores, con relación a los 
usos del agua que se ajusten a estas determinaciones, que pueden tener efectos desde el 1 
de enero de 2005.

2. El compromiso a que se refiere el apartado 1 se inscribe en el contenido básico del 
contrato programa que debe firmarse en el marco de las relaciones establecidas entre la 
Agencia Catalana del Agua y el Gobierno.

Disposición adicional novena.  
1. La tarifa de utilización de agua a la que hace referencia el artículo 78.2 es aplicable a 

los usuarios de aprovechamientos de agua beneficiados por las actuaciones públicas de 
producción, protección y mejora de la regulación del agua en el acuífero de la Baja Tordera, 
en los supuestos y en las condiciones que establece esta disposición.

2. Están obligados al pago de la tarifa los titulares y los usuarios de aprovechamientos 
de aguas efectuados dentro del ámbito del acuífero de la Baja Tordera, de acuerdo con la 
definición hecha por el Decreto 328/1988, del 11 de octubre, por el que se establecen 
normas de protección y adicionales en materia de procedimiento en relación con varios 
acuíferos de Cataluña, incluyendo las captaciones de agua procedente de instalaciones 
públicas de producción y tratamiento.

3. La tarifa, en los términos que establece el apartado 1, es exigible a partir del 1 de 
enero de 2006 y debe liquidarse con periodicidad trimestral. En los casos en que los datos 
anuales de captación de agua son necesarios para determinar correctamente el tipo 
impositivo aplicable, la liquidación debe emitirse anualmente.

4. La base imponible es el volumen de agua captada del medio en el ámbito del acuífero 
de la Baja Tordera, o el procedente de la obra hidráulica específica, en el período de 
liquidación. Se determina, preferentemente, por estimación directa si se dispone de un 
sistema de medición y, en caso contrario, de acuerdo con cualquiera de los sistemas de 
estimación establecidos por la normativa tributaria vigente. A tal efecto, los contribuyentes 
están obligados a presentar trimestralmente una declaración de los volúmenes consumidos 
en el período, ajustada a las lecturas de los aparatos de medición.

5. El tipo de la tarifa de utilización se fija en 0,2694 euros por metro cúbico. En los casos 
de aprovechamientos de agua del medio, este tipo se afecta de los coeficientes que se 
detallan a continuación, en función del uso del agua:

a) Abastecimiento de poblaciones, uso de agua industrial y otras actividades 
económicas: 0,5.

b) Riego agrícola: 0,1.
6. Para los usos de agua para riego agrícola producidos hasta el 31 de diciembre de 

2007, el tipo de gravamen se afecta de un coeficiente 0 para los sujetos pasivos que 
acrediten, antes de esta fecha, la instalación de un sistema que permita medir 
cuantitativamente el consumo con contadores volumétricos.
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A partir del 1 de enero de 2008, este coeficiente solo será aplicable a los sujetos pasivos 
que acrediten la eficiencia en el uso del agua, determinada según un sistema cuantitativo, 
medido por contador, tomando como referencia o estándar, para el ámbito territorial definido 
en el apartado 2, la dotación de 7.500 metros cúbicos por hectárea y año.

7. Los aprovechamientos de agua regenerada procedentes de sistemas públicos de 
saneamiento tienen una bonificación del 100  % de la cuota.

8. Los usuarios de aprovechamientos de agua captada del medio de un volumen anual 
inferior a 7.000 metros cúbicos disfrutan de una bonificación de la cuota del 100  %.

9. La cuota de la tarifa de utilización aplicable a los usos industriales y de riego agrícola y 
a los correspondientes a otras actividades económicas, salvo el abastecimiento de 
poblaciones, se afecta de los siguientes coeficientes de implantación, en los períodos que se 
indican:

Año Coeficiente aplicable según los usos
Usos industriales y otras actividades económicas Usos de riego agrícola

2007 0,75 0,50
2008 1,00 1,00

10. Los órganos competentes de la administración hidráulica deben establecer, con la 
participación de las entidades representativas de los sujetos obligados a la tarifa de 
utilización, los programas de información sobre las obras y las actuaciones hidráulicas para 
la mejora del acuífero y sobre sus efectos.

11. Los recursos generados por la contribución de los usuarios de agua para riego 
agrícola, en el ámbito territorial de aplicación de esta disposición, deben destinarse, con 
carácter preferente, con el límite que el Gobierno fije para cada ejercicio, a actuaciones de 
mejoramiento y protección de los recursos de agua del acuífero.

Téngase en cuenta que esta disposición quedará derogada a partir del momento en el que 
el agua producida en la instalación de tratamiento de agua marina (ITAM) del río Tordera se 
integre en la red de abastecimiento Ter-Llobregat, según establece la disposición derogatoria 1 
de la Ley 5/2012, de 20 de marzo. Ref. BOE-A-2012-4730.

Disposición adicional décima.  
Los caudales procedentes de la instalación de tratamiento de agua marina del delta del 

Tordera deben destinarse, sin perjuicio de la planificación hidrológica, al abastecimiento de la 
población de los municipios y ámbitos de suministro que se indican a continuación, con las 
dotaciones que, a falta de lo que se establezca por convenio, asimismo se expresan:

Municipio de Blanes: 2 hm3/año;
Municipios del Alto Maresme (Palafolls, Malgrat de Mar, Santa Susanna, Pineda de Mar, 

Calella, Sant Pol de Mar, Canet de Mar, Sant Iscle de Vallalta, Sant Cebrià de Vallalta, 
Arenys de Mar y Arenys de Munt): 5,5 hm3/año;

Abastecimiento efectuado por el Consorcio de la Costa Brava: 2,5 hm3/año.
Estas dotaciones forman parte, en todos los casos, en los términos de la disposición 

adicional novena, de la base imponible de la tarifa de utilización del agua que se establece 
en el mismo.

Disposición adicional undécima.  
(Derogada).

Disposición adicional duodécima.  
El Gobierno debe impulsar, en los términos establecidos por la legislación general de 

aguas, la constitución y el inicio de las funciones de la comunidad de usuarios de los 
acuíferos de la cuenca del Tordera y debe velar por la incorporación plena y la 
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representación adecuada de los usuarios de los aprovechamientos de agua para usos de 
riego agrícola y de los usuarios de los aprovechamientos de agua para otros usos.

Disposición adicional decimotercera.  
El Gobierno debe establecer, con la coparticipación de los sectores interesados, un plan 

de eficiencia del uso de agua para riego agrícola que considere los volúmenes asignables 
para cada tipo de cultivo y ámbito territorial, su origen como recurso y los programas de 
mejora propuestos en cada caso.

Disposición adicional decimocuarta.  Régimen de la reutilización de aguas regeneradas.
Las concesiones o autorizaciones para la reutilización de aguas regeneradas que otorga 

la Agencia Catalana del Agua pueden prever la distribución de los caudales concedidos o 
autorizados entre los usuarios finales y fijar los valores máximos y mínimos de las tarifas 
correspondientes.

Disposición adicional decimoquinta.  
Con la finalidad de alcanzar una progresiva recuperación de costes del ciclo del agua y 

de incorporar la depreciación de los activos de la administración hidráulica de Cataluña en el 
coste de los servicios del ciclo del agua que presta, se establecen las vidas útiles y los 
coeficientes de amortización anuales que es preciso aplicar de acuerdo con las siguientes 
tipologías:

Tipología Vida útil máxima (años)

Coeficiente de amortización 
anual

Porcentaje anual
Media % anual

Saneamiento de aguas residuales urbanas 
(PSARU) 25 4,00

Post-tratamiento de lodos (Programa de lodos) 25 4,00
Abastecimiento de agua potable (PSAAC) 40 2,50
Embalses 40 2,50
Protección del dominio público hidráulico (DPH) 25 4,00
Riegos 25 4,00

Estos porcentajes de amortización son aplicables desde el 1 de enero de 2014 y 
se mantienen vigentes hasta que se apruebe la nueva planificación hidráulica, que 
debe incorporar los correspondientes estudios de costes.

Disposición adicional decimosexta.  
1. La utilización como fertilizante agrícola de los efluentes líquidos resultantes del 

procesamiento de la uva para la elaboración del vino en las bodegas y del procesamiento de 
las aceitunas para la elaboración de aceite en las almazaras no tienen la consideración de 
vertido, en los términos que establezca el Gobierno por reglamento.

2. En el desarrollo reglamentario debe fijarse el volumen de efluentes que puede ser 
utilizado como fertilizante y las condiciones de uso. Esta actividad debe llevarse a cabo sin 
procedimientos o métodos que puedan perjudicar el medio ambiente y, en particular, sin 
crear riesgos para el agua o el suelo, o para la fauna o la flora.

Disposición adicional decimoséptima.  Exacción sustitutoria del tipo de gravamen 
específico para los establecimientos industriales conectados al colector de salmueras del 
Llobregat.

1. La exacción a la que se refiere el artículo 73 se aplica a los establecimientos 
industriales conectados al colector de salmueras del Llobregat relacionados en el anexo 7, 
en tanto que beneficiados por su utilización, mediante el vertido real o potencial de sus 
aguas residuales a esta infraestructura, construida y explotada por la Agencia Catalana del 
Agua exclusivamente para paliar el perjuicio medioambiental que puede comportar la 
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contaminación generada por estos vertidos en la cuenca del Llobregat. A los 
establecimientos que se incorporen con posterioridad a esta infraestructura les es de 
aplicación el régimen general del canon del agua, salvo que se incluyan en el anexo 7.

2. La exacción se acredita por la utilización real o potencial de la infraestructura, y es 
efectiva para nuevos establecimientos usuarios, en el momento que hayan sido incluidos en 
el anexo 7, así como para los establecimientos usuarios en fecha de 31 de diciembre de 
2014, a partir del 1 de enero de 2015.

3. La cuota global se fija, de acuerdo con lo establecido por el apartado 2, a partir de la 
suma de un componente fijo correspondiente a los gastos de inversión atribuibles a la 
infraestructura en funcionamiento y de un componente variable relativo a los gastos de 
explotación de la propia instalación.

4. Puesto que la exacción se configura como sistema de recuperación de costes, se fija a 
partir de las cuantías que correspondan de las distintas magnitudes consideradas en el 
artículo 73, habida cuenta que:

a) Con carácter general, los establecimientos usuarios de la infraestructura asumen el 
90% del coste de la inversión hecha y en servicio, mientras que la Generalidad asume el 
porcentaje restante. Sin embargo, en cuanto a los gastos correspondientes a la FASE 1 del 
colector, ya finalizada y en pleno funcionamiento, se repercute a los establecimientos el 50% 
de los gastos de la actuación realizada.

b) Los costes de la explotación de la infraestructura se determinan a partir de los datos 
reales de gastos producidos y de caudales vertidos a la infraestructura.

5. En cualquier caso, los costes de inversión y los costes de explotación se repercuten 
proporcionalmente a los establecimientos beneficiarios de la infraestructura. Los costes de 
inversión se repercuten bien en función del caudal autorizado, expresado en litros por 
segundo o en metros cúbicos por hora, o bien de acuerdo con los caudales instantáneos 
asignados en el proyecto constructivo aprobado definitivamente, según correspondan a la 
FASE 1 del colector, ya finalizada y en pleno funcionamiento, o a futuras actuaciones, 
respectivamente; los costes de explotación se repercuten en función del caudal abocado.

6. La cuota de la amortización de la fase 1 del colector de salmueras del Llobregat, se 
detalla en el anexo 8. Esta cuota se determina de acuerdo con el método francés en función 
de los datos reales de inversión certificadas con relación al ejercicio, considerando un 
periodo de amortización de veinticinco años y el más bajo de los dos tipos de interés euríbor 
a doce meses más quinientos puntos básicos, o bien el valor asignado en el último contrato 
de financiación de la Agencia Catalana del Agua.

Adicionalmente, se revisa también para la explotación en función de los gastos reales 
certificados por el prestador del servicio y de los caudales efectivamente vertidos.

8. En caso de cambio de titularidad de un establecimiento, quien suceda en la actividad 
debe comunicar este hecho a la Agencia Catalana del Agua, con la plena aceptación de lo 
establecido por esta disposición. Adicionalmente, rigen las normas relativas a la 
responsabilidad tributaria establecidas por los artículos 42 y siguientes de la Ley del 
Estado 58/2003, de 17 de diciembre, general tributaria.

9. En caso de que cualquiera de los establecimientos usuarios de la infraestructura cese 
en su actividad y no vierta aguas residuales de cualquier procedencia al colector, debe 
comunicar este hecho de forma fehaciente a la Agencia Catalana del Agua y no debe hacer 
frente a la exacción a la que se refiere esta disposición, en cuanto a los costes de 
explotación, a partir del momento de la comunicación.

10. Los establecimientos industriales que se conviertan en nuevos usuarios de la 
infraestructura y se incluyan en el anexo 7 deben satisfacer la exacción de manera 
proporcional al caudal vertido y en función de la autorización o del caudal instantáneo 
asignado en el proyecto constructivo aprobado definitivamente a partir del momento de su 
inclusión efectiva en dicho anexo.

11. La exacción se liquida trimestralmente por la Agencia Catalana del Agua y los 
establecimientos obligados al pago deben efectuar el ingreso de la cuota que les 
corresponda en los plazos establecidos por el artículo 62 de la Ley del Estado 58/2003, 
de 17 de diciembre, general tributaria.
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12. Los actos de liquidación de la exacción son impugnables por vía económica 
administrativa previa al control judicial, de acuerdo con lo establecido por la normativa 
reguladora del resto de ingresos de derecho público de carácter tributario de la Generalidad 
de Cataluña.

Disposición adicional decimoctava.  Servicios y actividades de ocio en los ríos y 
embalses.

1. Los entes locales o las agrupaciones de entes locales, en el ámbito del distrito de 
cuenca fluvial de Cataluña, pueden asumir con carácter preferente la explotación de las 
actividades y servicios de ocio que puedan establecerse en el dominio público hidráulico y en 
las zonas de servidumbre y de policía de los cauces públicos de los ríos o embalses. Esta 
explotación puede llevarse a cabo de forma directa o indirecta mediante cualquiera de las 
formas de gestión establecidas por la legislación de régimen local.»

2. Para la explotación de estos servicios y actividades, la entidad local o agrupación de 
entes locales debe presentar a la Agencia Catalana del Agua una solicitud para la utilización, 
el aprovechamiento o la ocupación del dominio público hidráulico o las zonas de policía y de 
servidumbre del cauce público, tramo de cauce o embalse, junto con un plan de usos 
compatible con la clasificación de la masa de agua afectada a los efectos de la navegación y 
el baño, sin perjuicio del resto de autorizaciones que sean necesarias de acuerdo con la 
legislación vigente.

3. La Agencia Catalana del Agua integra en una única resolución todas las condiciones 
de ocupación, aprovechamiento y utilización del dominio público hidráulico, así como de las 
zonas de servidumbre y policía en el entorno del cauce público o el embalse.

4. El ente local o agrupación de entes locales titular de las concesiones y autorizaciones 
es responsable de que los servicios que presta y las actividades que se desarrollan se lleven 
a cabo con las debidas condiciones de seguridad para las personas y para los bienes de 
dominio público hidráulico y con sujeción a las condiciones e instrucciones que fije la 
Administración hidráulica.

5. La dirección de la Agencia Catalana del Agua debe establecer mediante una 
resolución el contenido mínimo del plan de usos al que se refiere el apartado 2. La 
resolución debe publicarse en la página web de la Agencia Catalana del Agua.

Disposición adicional decimonovena.  Incremento de tarifa de saneamiento y canon de 
infraestructura hidráulica, y condonación de sanciones tributarias.

No son exigibles las sanciones tributarias pendientes de pago por parte de las entidades 
locales que se acogieron al aplazamiento y fraccionamiento de deudas en concepto de 
incremento de tarifa de saneamiento o canon de infraestructura hidráulica establecido por el 
apartado 2 del artículo 5 de la Ley 4/2000, del 26 de mayo, de medidas fiscales y 
administrativas, y que hayan satisfecho íntegramente las cuotas aplazadas salvo las 
correspondientes a las sanciones tributarias mencionadas, siempre y cuando estén al 
corriente de pago del resto de obligaciones tributarias y no tributarias con la hacienda de la 
Generalidad.

Disposición adicional vigésima.  Plazos en los procedimientos relativos a la seguridad de 
presas y embalses.

1. El plazo para aprobar las normas de explotación y de los planes de emergencia de 
presas, embalses y balsas, de conformidad con lo establecido por el artículo 362.2.d) del 
Reglamento del dominio público hidráulico, aprobado por el Real decreto 849/1986, de 11 de 
abril, es de un año a contar desde la correcta presentación de la solicitud correspondiente.

2. El plazo para emitir los informes relativos a los proyectos o a los cambios de fase o de 
etapa en la vida de la presa o embalse, a que hace referencia el artículo 362.2.b) del 
Reglamento del dominio público hidráulico, aprobado por el Real decreto 849/1986, de 11 de 
abril, es de cuatro meses a contar desde la correcta presentación de la solicitud 
correspondiente.
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Disposición adicional vigésima primera.  Transporte de purgas de sistemas públicos de 
saneamiento.

El transporte de los volúmenes líquidos generados en las purgas de las instalaciones 
correspondientes a un sistema público de saneamiento para su tratamiento y gestión en las 
instalaciones correspondientes a otro sistema público de saneamiento se considera, a todos 
los efectos, una continuación de los procesos de tratamiento de las aguas residuales de las 
instalaciones de procedencia. Corresponde al ente gestor del sistema público de 
procedencia comprobar que el transporte se realiza en las condiciones adecuadas; y al ente 
gestor del sistema de destino, validar que la incorporación de las purgas se realiza de 
acuerdo con las condiciones adecuadas de funcionamiento del sistema de saneamiento de 
recepción.»

Este transporte debe efectuarse en el destino más cercano posible, en todo caso 
respetando la sostenibilidad de los sistemas. En caso de que la depuradora más cercana 
sea financiada con cargo al canon del agua, su ente gestor debe aceptar las aportaciones de 
volúmenes líquidos provenientes de purgas, así como de lodos y aguas residuales, que la 
Agencia Catalana del Agua determine, aunque sean ajenas a los sistemas que gestionan, 
salvo que, mediante informe técnico, se justifique objetivamente la incapacidad de la 
estación depuradora para realizar su tratamiento.

Disposición adicional vigésima segunda.  Sistemas de control de los caudales en 
derivaciones de más de 10 Hm3/año.

1. Los usuarios de captaciones situadas dentro del distrito de cuenca fluvial de Cataluña 
que deriven más de 10 Hm3/año deben instalar un sistema de medida con telecontrol que 
permita el acceso continuo de la Agencia Catalana del Agua a los datos de caudal circulante 
y volumen acumulado y que registre los datos como mínimo de hora en hora. En el caso de 
captaciones superficiales en lámina libre debe incluirse también el dato de nivel, obtenido en 
una sección de control provista de una escala limnimétrica.

2. La Agencia Catalana del Agua también puede requerir:
a) La instalación de un velocímetro, o de más de uno, u otros elementos de medición que 

permitan determinar el caudal circulante por el canal, en las instalaciones de captación en 
lámina libre en las que no pueda establecerse una relación biunívoca entre el caudal y el 
nivel.

b) La instalación de una pasarela con barandillas, cuando sea necesario para poder 
realizar comprobaciones del caudal circulante mediante mediciones directas garantizando la 
seguridad de las personas.

3. No obstante lo establecido por los apartados 1 y 2, cuando no existan en las 
instalaciones otros elementos de rebosamiento que los situados en las inmediaciones de la 
captación, la Agencia Catalana del Agua puede autorizar el control de volúmenes por 
métodos indirectos fiables, en particular midiendo la energía eléctrica producida. En estos 
casos debe realizarse un contraste de la equivalencia entre los correspondientes parámetros 
físicos (volumen circulante y energía obtenida) con periodicidad bianual.

Disposición adicional vigésima tercera.  Supuestos de inexigibilidad de deudas en 
concepto de canon del agua.

No son exigibles a los entes locales las deudas tributarias por el concepto de canon del 
agua y sanciones tributarias asociadas que en la fecha de entrada en vigor de la presente 
disposición adicional estén pendientes de pago por parte de las entidades prestadoras de 
servicio de suministro domiciliario de agua, cuando, por razones de interés público, 
procedan, como muy tarde en el año 2017, al rescate o la intervención de este servicio o 
concesión o a la recepción de la red de abastecimiento de agua potable de la urbanización o 
desarrollo urbanístico cuyo suministro ha generado la deuda, con independencia de su 
obligación de cumplimiento de las medidas cautelares que se dicten en el procedimiento 
ejecutivo que se siga en relación con la entidad deudora principal.
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Disposición adicional vigésima cuarta.  Atribución de recursos extraordinaria por 
sobrecostes significativos en la gestión de lodos.

La Agencia Catalana del Agua debe realizar una atribución de fondo complementaria de 
carácter puntual y extraordinario para resarcir a los entes gestores de sistemas públicos de 
saneamiento de los sobrecostes generados en la gestión de los lodos por incrementos 
significativos de la carga depurada que hayan soportado durante las anualidades 2016 y 
siguientes y que no hayan sido tenidos en cuenta en la correspondiente atribución de 
recursos. A tal efecto, se entiende que se han generado sobrecostes en la gestión de los 
lodos en un sistema público de saneamiento cuando el incremento en la producción de lodos 
en una determinada anualidad, medido en materia seca, ha sido superior al 50% respecto a 
la anualidad del 2012.

Disposición adicional vigésima quinta.  Financiación de estudios y actuaciones para 
reducir la aportación de aguas blancas a los sistemas públicos de saneamiento de aguas 
residuales urbanas.

La Agencia Catalana del Agua, con el objetivo de mejorar la eficiencia en el 
funcionamiento de los sistemas públicos de saneamiento de aguas residuales urbanas 
existentes o previstos en la planificación hidrológica, puede financiar total o parcialmente la 
redacción de estudios de eficiencia de las redes de alcantarillado municipales dirigidos a 
reducir la aportación de aguas blancas a dichos sistemas públicos de saneamiento en 
tiempo seco, así como las actuaciones que se desprendan de estos estudios, mediante la 
firma de convenios con los entes locales o las agrupaciones de entes locales.

Disposición adicional vigésima sexta.  Deber de las entidades suministradoras de realizar 
auditorías sobre la eficacia hidráulica del servicio de suministro.

Las entidades suministradoras deben realizar y publicar cada dos años una auditoría de 
la eficiencia hidráulica de los servicios de suministro de agua con más de cinco mil personas 
abonadas. Dicha auditoría debe incluir, como mínimo, un balance del agua suministrada, un 
índice de gestión de fugas y un índice de gestión de las presiones. La Agencia Catalana del 
Agua, previa consulta a las asociaciones más representativas del sector, debe determinar los 
índices que deben utilizarse de entre los reconocidos internacionalmente.

Disposición adicional vigésima séptima.  Atribuciones de fondos a los contribuyentes de 
la parte catalana de las cuencas compartidas para la financiación del canon de control de 
vertidos.

1. La Agencia Catalana del Agua atribuye a los contribuyentes, de la parte catalana de 
las cuencas hidrográficas intercomunitarias, los fondos necesarios para financiar el coste 
correspondiente al importe principal del canon de control de vertidos de los ejercicios 2017 y 
siguientes que les haya sido liquidado por la Administración hidráulica competente y no les 
haya sido previamente restituido en aplicación de la disposición transitoria decimotercera.

2. Los importes correspondientes a los períodos impositivos de las anualidades 2017 y 
2018 deben hacerse efectivos durante el año 2021.

Disposición adicional vigésima octava.  Financiación del vaciado y transporte de los 
volúmenes líquidos generados en las purgas de las instalaciones de los sistemas públicos de 
saneamiento.

1. La Agencia Catalana del Agua hace, mediante resolución de su dirección, atribuciones 
de recursos para la financiación de los gastos soportados por los entes locales de Cataluña 
por el vaciado y por el transporte mediante vehículos cisterna de los volúmenes líquidos 
generados en las purgas de las instalaciones de un sistema público de saneamiento en alta 
de titularidad local, para su tratamiento en las instalaciones de los sistemas públicos de 
saneamiento que determine la Agencia, de acuerdo con criterios de proximidad geográfica y 
de eficiencia técnica y económica.

2. Los destinatarios de estas atribuciones de recursos son los entes locales titulares de 
instalaciones de saneamiento en alta no incluidas en el régimen de financiación establecido 
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en este texto refundido, al encontrarse en estas instalaciones pendientes de incorporación o 
de ejecución las actuaciones previstas en la planificación dirigidas a la solución definitiva del 
saneamiento de sus aguas residuales.

3. A efectos de lo establecido en la presente disposición, se entiende por purgas la 
materia decantada producida en el proceso de saneamiento de aguas residuales asimilables 
a domésticas que debe ser extraída en forma líquida y transportada en camiones cisterna a 
otro sistema de saneamiento público dotado de las instalaciones necesarias para su 
tratamiento y gestión.

Disposición adicional vigésima novena.  Tratamiento de los datos personales contenidos 
en las declaraciones tributarias.

1. La Agencia Catalana del Agua recoge y trata los datos de carácter personal en el 
marco de las competencias tributarias con relación al canon del agua, sin que resulte 
necesario el consentimiento de la persona afectada para la comunicación de dichos datos 
por parte de las entidades suministradoras a efectos de establecer la existencia de una 
relación tributaria con las personas usuarias de agua, así como para facilitar la aplicación y 
comprobación de este tributo.

2. Para cumplir con estas finalidades, las entidades suministradoras de agua que, como 
obligadas tributarias deben declarar e ingresar o repercutir el canon, deben comunicar a la 
Agencia Catalana del Agua los datos necesarios incluidos en las prescripciones técnicas y 
en los modelos tributarios que se aprueben por resolución de la dirección de la Agencia. 
También deben comunicar los datos que la Agencia Catalana del Agua les requiera, aunque 
no estén incluidos en los modelos: entre otros, los vinculados con la situación física de los 
aparatos de medida o de la actividad que implica la utilización de la agua, incluida su 
geolocalización mediante coordenadas UTM u otros medios que permitan su correcta 
identificación.

Disposición adicional trigésima.  Régimen jurídico específico para la aplicación del canon 
del agua a empresas de vertido y sus empresas usuarias.

1. Las empresas de vertido definidas en el artículo 2.18 son sujetos pasivos del canon 
del agua en concepto de contribuyente, como usuarias industriales de agua.

2. Forman parte de la base imponible del canon del agua tanto las captaciones o 
suministros de agua que puedan tener como las aguas residuales de terceros que tratan.

3. El tipo de gravamen general aplicable a estas empresas es el establecido en el 
artículo 71 y se aplica sobre los volúmenes de agua correspondientes a captaciones y 
suministros propios. Sobre este tipo de gravamen general se aplica un coeficiente 0 a las 
aguas residuales procedentes de las empresas usuarias de los servicios de tratamiento de 
aguas.

4. El tipo de gravamen específico se determina según el régimen especial al que se 
refiere el artículo 72 bis.2, apartado b, en función de la carga contaminante tratada y vertida, 
teniendo en cuenta lo siguiente:

– Solo se considera como carga contaminante de las aguas de entrada, a efectos de 
determinar el tipo de gravamen específico, la correspondiente a las propias captaciones o 
suministros y la de las aguas residuales conectadas indirectamente, mediante una red de 
alcantarillado pública.

– En el caso de usuarios industriales de agua conectados directamente a una empresa 
de vertido, se aplica sobre el tipo de gravamen específico correspondiente a las aguas 
residuales que tienen conectadas un coeficiente de vertido a sistema (Ka) de 0. Si a estos 
usuarios les corresponde la aplicación del tipo específico del canon según el sistema 
ordinario, pueden optar por acogerse al régimen especial con el Ka = 0.

5. Los usuarios industriales conectados indirectamente satisfacen el canon del agua 
como cualquier otro usuario conectado al sistema de saneamiento público.

6. Los usuarios que tienen aguas residuales conectadas, directa o indirectamente, a 
empresas de vertido deben incluirlas en las declaraciones del canon del agua que les 
corresponde presentar.
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7. Los usuarios domésticos, conectados directa o indirectamente, a una empresa de 
vertido satisfacen el canon correspondiente a los usos domésticos de agua de acuerdo con 
el régimen jurídico propio de estos usos.

8. Las empresas de vertido deben cumplir todas las obligaciones tributarias establecidas 
por la normativa y, además, las específicas siguientes:

a) Disponer de los elementos de medida del volumen de las captaciones y suministros 
de que disponga, de las aguas residuales conectadas directamente, de las conectadas 
indirectamente, así como de su vertido.

b) Llevar un registro actualizado de los usuarios que tienen conectadas en ellas sus 
aguas residuales.

Disposición adicional trigésima primera.  Plazo de duración de los convenios.
1. Los convenios que se suscriban en el marco de este texto refundido pueden tener una 

duración superior a la de cuatro años establecida en el artículo 49.h.1.º de la Ley del Estado 
40/2015, de 1 de octubre, de régimen jurídico del sector público, por el plazo que requieran 
las necesidades y el alcance del objeto convencional.

Respecto a los convenios que tengan por objeto la financiación, ejecución y explotación 
de obras hidráulicas relacionadas con el objeto de este texto refundido que estén vinculados 
con actuaciones concesionadas o contratos con una duración superior a cuatro años, estos 
convenios pueden vincular su duración al plazo de la actuación concesionada o contrato al 
que estén vinculados.

2. Antes de la finalización del plazo del convenio las partes pueden, de común acuerdo, 
prorrogarlo por un período de hasta cuatro años adicionales o acordar su extinción.

Disposición adicional trigésima segunda.  Fomento de la reducción de la inundabilidad de 
origen pluvial.

La Agencia Catalana del Agua puede fomentar la reducción de la inundabilidad de origen 
pluvial mediante el establecimiento de auxilios económicos a las corporaciones locales y a 
las comunidades de regantes y de personas usuarias legalmente constituidas para la 
ejecución de actuaciones dirigidas a la mejora de las condiciones de los drenajes urbanos y 
agrícolas.

Disposición transitoria primera.  
1. Hasta que se apruebe la planificación hidrológica que establece el título II de esta Ley, 

la participación porcentual de la Agencia Catalana del Agua en la financiación de cada tipo 
de actuación en infraestructuras hidráulicas tiene que ser de manera ordinaria, si falta la 
determinación expresa de su Consejo de Administración, la siguiente:

a) Obras de infraestructura general:
a.1) Obras de infraestructura general con interés global: 100%.
a.2) Obras de infraestructura general que beneficien un área específica: 75%.
a.3) Normalización de lechos fluviales y programas de uso lúdico: la que establezca el 

programa en cada caso.
a.4) Obras de mejora de la eficiencia de las infraestructuras de regadíos: 70%.
b) Obras de saneamiento en alta: 100%.
c) Obras de infraestructura de abastecimiento en alta de ámbito municipal o 

supramunicipal: 50%.
d) Instalaciones para la descarga de sistemas unitarios (DSU) y colectores básicos de 

aguas pluviales: 25%.
2. El régimen de aportaciones económicas establecido es compatible con la percepción 

de ayudas del Estado y de otras entidades públicas, y también con el recurso al crédito 
público o privado, con las limitaciones establecidas por ley.
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Disposición transitoria segunda.  
Mientras no se establezcan los criterios a que se refiere el artículo 21.2 para la 

calificación de una obra hidráulica de interés prioritario de la Generalidad, se consideran 
incluidas en esta categoría las obras y las actuaciones previstas en los planes y programas 
hidráulicos generales, de abastecimiento y de saneamiento.

Disposición transitoria tercera.  
(Derogada).

Disposición transitoria cuarta.  
1. El régimen de aportaciones fijado en el artículo 48 de esta Ley para las obras de 

nueva implantación de infraestructura de riego, de mejora de regadíos existentes o de 
ampliación de zonas regables, es también aplicable a las actuaciones a realizar en las zonas 
que, antes de la entrada en vigor de la Ley 5/1990, de 9 de marzo, de infraestructuras 
hidráulicas de Cataluña, han sido declaradas de interés nacional, de acuerdo con la 
legislación vigente en materia de promoción de riegos, sin perjuicio de las aportaciones 
económicas que, en virtud de aquella declaración, puedan hacer otras administraciones 
públicas.

2. Las obras iniciadas antes de la entrada en vigor de la Ley 5/1990, de 9 de marzo, de 
infraestructuras hidráulicas de Cataluña, mantienen en el transcurso de su ejecución y 
ulterior explotación, si procede, el mismo régimen de aportaciones económicas que tienen 
aprobado.

No obstante lo que dispone el párrafo anterior, los beneficiarios pueden pedir al 
departamento competente en materia de regadíos que les sea aplicado el régimen de 
aportaciones económicas establecido en el artículo 48 de esta Ley.

3. La reducción establecida en el apartado 3 del artículo 48 es aplicable a todas las 
actuaciones iniciadas después de la entrada en vigor de la Ley 5/1990, de 9 de marzo, de 
infraestructuras hidráulicas de Cataluña.

Disposición transitoria quinta.  
1. Las deudas por el concepto de canon de saneamiento, incremento de tarifa de 

saneamiento, canon de infraestructura hidráulica y canon de regulación, vigentes en el 
momento de la entrada en vigor de esta Ley se siguen rigiendo por su normativa específica.

2. No obstante lo que determina el apartado 1, en los actos de liquidación 
correspondientes a usos de agua efectuados por centrales térmicas con un consumo anual 
de agua superior a 1.000 hectómetros cúbicos, que sean firmes después de la entrada en 
vigor de esta Ley, se aplica el coeficiente 0,00046, sobre la modalidad de tarifación por 
volumen.

Disposición transitoria sexta.  
1. Con independencia de la aplicación de los coeficientes sobre el tipo de gravamen 

general fijados por el apartado 6 del artículo 71, pueden establecerse líneas de ayuda 
compensatorias para los establecimientos que, a partir del año 2005 y en el marco de 
acuerdos voluntarios entre el Gobierno y los distintos sectores de producción, inviertan en 
sistemas o procesos innovadores de producción, o en proyectos de reducción de consumo 
de agua, y apliquen nuevas tecnologías que les permitan destacar en sus actividades y 
obtener, así, ahorros significativos de agua.

2. El compromiso a que se refiere el apartado 1 se inscribe en el contenido básico del 
contrato programa que debe firmarse en el marco de las relaciones establecidas entre la 
Agencia Catalana del Agua y el Gobierno.

Disposición transitoria séptima.  
Mientras no se constituyan las entidades locales del agua (ELA), todas las referencias a 

las ELA contenidas en el título V del presente texto refundido, deben entenderse hechas a 
las administraciones competentes responsables de la gestión del sistema de saneamiento.
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Disposición transitoria octava.  
1. Del importe de exacción que establece el artículo 73, calculado de acuerdo con lo 

establecido por la redacción actual, se deduce, en cuanto a la componente de amortización 
de la inversión, el importe anual que los usuarios de agua ya satisfacían, por aplicación de 
un acuerdo de Gobierno anterior, y hasta que finalice el período de vigencia previsto en el 
mencionado acuerdo.

2. Los costes de explotación se repercuten proporcionalmente a los beneficiarios de la 
infraestructura en función del caudal anual, salvo que el nuevo acuerdo de Gobierno 
determine un nuevo sistema de reparto.

Disposición transitoria novena.  
En el cálculo de las atribuciones de recursos para la financiación de los sistemas 

públicos de saneamiento correspondientes al ejercicio presupuestario de 2013, puede 
incluirse hasta el 80% del importe certificado y validado por la Agencia Catalana del Agua 
para el ejercicio presupuestario de 2012 en concepto de los gastos indirectos de explotación 
a que se refiere el artículo 55.2 del texto refundido de la legislación en materia de aguas de 
Cataluña. La atribución de recursos tiene carácter finalista para la gestión de los sistemas de 
saneamiento, por lo que el ente gestor debe justificar que el gasto indirecto afectado tiene 
este carácter mediante certificado de su intervención.

Disposición transitoria undécima [Sic].  Aplicación de lo establecido por los apartados 4 y 
5 del artículo 74.

Lo establecido por los apartados 4 y 5 del artículo 74 es aplicable a las liquidaciones que 
se emitan a partir del 1 de enero de 2018.

Para las liquidaciones correspondientes al ejercicio del 2016, los valores para la 
determinación objetiva de la cuota correspondiente a usos industriales de agua para la 
producción de energía eléctrica efectuados por centrales hidroeléctricas son los siguientes:

Régimen de producción de energía Potencia Importe Unidad
Grupo 1 >= 50 MW 0,00608 Euros/KWH
Grupo 2 * < 50 MW 0,00040 Euros/KWH

* Siempre y cuando el titular no realice en otros establecimientos actividades de producción con potencia 
superior a 50 MW. En este caso, se considera que la potencia es superior a 50 MW.

Disposición transitoria duodécima.  No exigibilidad del canon del agua a usos industriales 
efectuados por las entidades suministradoras que facturen menos de 20.000 metros cúbicos 
anuales.

Durante las anualidades del 2017 y el 2018 no es exigible a las entidades 
suministradoras que facturen menos de 20.000 metros cúbicos anuales el canon del agua 
correspondiente a los usos de abastecimiento realizado a través de las redes básicas, y, en 
general, al abastecimiento en alta de otros servicios públicos de distribución de agua 
potable.

Disposición transitoria duodécima bis.  No exigibilidad del canon del agua a usos 
industriales efectuados por las entidades suministradoras que facturen menos de 20.000 
metros cúbicos anuales.

Durante las anualidades 2019, 2020 y 2021, el canon del agua correspondiente a los 
usos de abastecimiento realizados a través de las redes básicas, y, en general, el 
abastecimiento en alta de otros servicios públicos de distribución de agua potable no se 
exigirá a las entidades suministradoras que facturen menos de 20.000 metros cúbicos 
anuales.
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Disposición transitoria duodécima ter.  Aplicación durante el año 2019 los supuestos de 
inexigibilidad de deudas en concepto de canon del agua.

No son exigibles a los entes locales, durante el 2019, las deudas tributarias por el 
concepto de canon del agua y sanciones tributarias asociadas pendientes de pago por parte 
de las entidades prestadoras del servicio de suministro domiciliario de agua, de conformidad 
con lo establecido por la disposición adicional vigésimo tercera, siempre que durante los 
años 2017, 2018 o 2019 los entes locales mencionados hayan procedido por motivos de 
interés público al rescate o la intervención de este servicio o concesión o a la recepción de la 
red de abastecimiento de agua potable de la urbanización o desarrollo urbanístico cuyo 
suministro ha generado la deuda, con independencia de su obligación de cumplimiento de 
las medidas cautelares que se dicten en el procedimiento ejecutivo que se siga con relación 
a la entidad deudora principal.

Disposición transitoria duodécima quáter.  Aplicación durante los años 2020, 2021 y 2022 
de lo establecido por la disposición adicional vigésima tercera del texto refundido de la 
legislación en materia de aguas de Cataluña.

Durante los años 2020, 2021 y 2022 es de aplicación a los entes locales lo establecido 
por la disposición adicional vigésima tercera del texto refundido de la legislación en materia 
de aguas de Cataluña, aprobado por el Decreto legislativo 3/2003, de 4 de noviembre, en 
cuanto a la no exigibilidad de las deudas tributarias por el concepto de canon del agua y 
sanciones tributarias asociadas pendientes de pago por parte de las entidades prestadoras 
del servicio de suministro domiciliario de agua, si por razones de interés público, proceden, a 
más tardar el mes de diciembre del año 2022, al rescate o la intervención de este servicio o 
concesión o a la recepción de la red de abastecimiento de agua potable de la urbanización o 
desarrollo urbanístico, cuyo suministro ha generado la deuda. Todo ello con independencia 
de la obligación de cumplimiento de las medidas cautelares que se dicten en el 
procedimiento ejecutivo que se siga en relación con la entidad deudora principal.

Disposición transitoria duodécima quinquies.  Aplicación durante los años 2023, 2024, 
2025 y 2026 de lo establecido por la disposición adicional vigésima tercera del texto 
refundido de la legislación en materia de aguas de Cataluña.

Durante los años 2023 a 2026, ambos incluidos, es de aplicación a los entes locales lo 
establecido por la disposición adicional vigésima tercera del texto refundido de la legislación 
en materia de aguas de Cataluña, aprobado por el Decreto legislativo 3/2003, de 4 de 
noviembre, en cuanto a la no exigibilidad de las deudas tributarias por el concepto de canon 
del agua y sanciones tributarias asociadas pendientes de pago por parte de las entidades 
prestadoras del servicio de suministro domiciliario de agua, si por razones de interés público 
llevan a cabo, a más tardar el mes de diciembre del año 2026 y de acuerdo con las 
condiciones y fases establecidas por la normativa vigente, las acciones necesarias para la 
prestación, directa o indirecta, del servicio de abastecimiento de agua potable de la 
urbanización, núcleo o desarrollo urbanístico cuyo suministro ha generado la deuda. Todo 
ello con independencia de la obligación de cumplimiento de las medidas cautelares que se 
dicten en el procedimiento ejecutivo que se siga en relación con la entidad deudora principal.

Disposición transitoria decimotercera.  Atribuciones de fondos a las entidades locales de 
la parte catalana de las cuencas intercomunitarias.

(Derogada).

Disposición transitoria decimocuarta.  
Las ocupaciones de bienes de dominio público hidráulico por parte de las entidades 

locales que corresponden a actuaciones de protección y mejora de este dominio, ejecutadas 
con anterioridad a la entrada en vigor de la presente disposición transitoria, permanecen 
exentas del pago del canon de utilización y ocupación del dominio público hidráulico.
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Disposición transitoria decimoquinta.  Régimen transitorio para las instalaciones no 
incluidas en el sistema público de saneamiento en alta.

Las infraestructuras de saneamiento que en el momento de la entrada en vigor de la 
presente disposición estén financiadas por el canon del agua conservarán la condición de 
saneamiento en alta.

Disposición derogatoria.  
Se derogan el apartado 5 del artículo 7 y el apartado 2 del artículo 8 del Reglamento de 

la planificación hidrológica, aprobado por el Decreto 380/2006, de 10 de octubre.

Disposición final primera.  
Los preceptos del título IV de este Texto refundido sustituyen, como derecho aplicable en 

Cataluña, en relación con las obras de riego que la Administración de la Generalidad 
promueve, financia o ejecuta, los de la Ley de 7 de julio de 1911, que regulan el 
procedimiento de ejecución de construcciones hidráulicas para riegos.

Disposición final primera bis.  Aplicación del artículo 74.
Los importes que determina el apartado 4 del artículo 74, en su redacción vigente, son 

aplicables a las liquidaciones que se emitan a partir de la entrada en vigor de la presente 
disposición final en relación con volúmenes utilizados después del 1 de enero de 2018.

 

Disposición final primera ter.  Habilitación para la elaboración de un nuevo texto refundido.
Se autoriza al Gobierno para que, en el plazo de un año a partir de la entrada en vigor de 

la presente disposición final, elabore un nuevo texto refundido de la legislación en materia de 
aguas de Cataluña, en sustitución del texto refundido aprobado por el Decreto legislativo 
3/2003, de 4 de noviembre. La autorización para la refundición incluye también la facultad de 
regularizar, aclarar y armonizar su contenido.

 

Disposición final segunda.  
1. Se habilita al Gobierno para adaptar las previsiones de esta Ley a las que resulten de 

la normativa estatal o de la Unión Europea. En este caso, el Gobierno tiene que dar cuenta 
al Parlamento de las adaptaciones realizadas.

2. Se facultan al Gobierno y al consejero o a la consejera del departamento competente 
en materia de medio ambiente para que dicten las disposiciones necesarias para desarrollar 
y aplicar esta Ley.

ANEXO 1
Instalaciones que integran la red de abastecimiento del sistema Ter-Llobregat

La definición se hace conceptualmente y de acuerdo con su configuración actual, 
siguiendo el criterio de que se trata de instalaciones dentro del ámbito de servicio del 
sistema Ter-Llobregat que cumplen, como mínimo, una de las tres condiciones siguientes:

a) Aportar recursos hídricos al sistema Ter-Llobregat, según la definición que hace este 
Texto refundido, y el Plan hidrológico de las cuencas internas de Cataluña, dentro del 
sistema centro.

b) Ser utilizadas o ser susceptibles de ser utilizadas para operaciones de transporte 
supramunicipal o intermunicipal de agua o de su entrega a depósitos de cabecera o puntos 
de conexión a redes municipales.

c) Ser instalaciones de uso alternativo a las definidas en los apartados a) y b) o que son 
de uso complementario.
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Esta configuración puede ser modificada como consecuencia de los estudios, los 
proyectos o las obras que se ejecuten.

Planta potabilizadora del Ter (situada en los municipios de Cardedeu, Llinars y La Roca 
del Vallès), incluidas las torres de toma en los embalses de Sau y Susqueda, las 
instalaciones de derivación de El Pasteral y la conducción de transporte hasta la estación de 
tratamiento.

Arteria de diámetro 3.000 mm (D 3000) desde la planta del Ter hasta la central de La 
Trinitat, en Barcelona. Se incluyen el sifón del Besòs, las instalaciones de cabeza de entrada 
y sus derivaciones hasta los depósitos de cabecera municipales.

Central distribuidora de La Trinitat en Barcelona y arterias pisos 70, 100 y bombeo a cota 
200.

Central distribuidora de Badalona, desde la arteria D 3000, desde la planta del Ter a La 
Trinitat (red planificada ATLL).

Tomas A, B, C, D, E, F, G y P-49 desde la arteria D 3000, del abastecimiento del Ter, 
incluidos los desdoblamientos y las ampliaciones proyectados, hasta los depósitos de 
cabecera municipales.

Depósitos reguladores de Granollers.
Conexiones desde el acueducto D 3000, en Sant Celoni, Santa Maria de Palautordera y 

Breda.
Abastecimiento a Sant Antoni y Sant Pere de Vilamajor, Cànoves, Santa Maria de 

Palautordera, Vallgorguina y Sant Celoni, en tanto que se conecten a la red regional Ter-
Llobregat (proyecto redactado).

Planta potabilizadora de Abrera, incluidas las instalaciones de captación y bombeo 
desde el río Llobregat.

Impulsión desde la planta de Abrera a Sant Quirze del Vallès, depósitos reguladores de 
cota 250, y las derivaciones hasta los depósitos de cabecera municipales (Castellbisbal y 
Rubí).

Arteria Sant Quirze-riera de Caldes, incluidas las derivaciones hasta los depósitos de 
cabecera municipales.

Ramales de conexión a Caldes de Montbui, Sentmenat y Santa Eulàlia de Ronçana 
(proyecto aprobado, pendiente de licitar).

Derivaciones D 250 y D 600 en Rubí y Sant Cugat del Vallès hasta los depósitos de 
cabecera municipales.

Arteria D 400/600 desde el depósito C 250 de Sant Quirze hasta el bombeo de Els 
Bellots, en Terrassa.

Arteria D 1250/1100 desde el depósito C 250 de Sant Quirze del Vallès a Sabadell y el 
depósito de Can Llonch.

Depósitos de Serra Galliners y conexiones con las redes municipales.
Conducción desde el bombeo de Cerdanyola hasta el depósito de Can Llonch, en 

Sabadell.
Arteria desde la planta de Abrera hasta la planta potabilizadora gestionada por Mina 

Pública de Terrassa, SA.
Planta potabilizadora MPT en el Llobregat, en el término municipal de Abrera, incluidas 

las instalaciones de captación.
Arteria D 700, desde la potabilizadora al depósito de Can Boada.
Arteria D 450, desde la potabilizadora al depósito de Can Boada.
Arteria D 450, desde la potabilizadora al depósito de Can Poal.
Arteria D 500, entre los depósitos de Can Boada y Can Poal.
Arteria D 200 y desdoblamiento desde Terrassa a Matadepera.
Nuevo abastecimiento a Esparreguera, a Collbató y a Els Hostalets de Pierola, hasta los 

depósitos de cabecera municipales.
Conexión al Bruc (proyecto en redacción).
Arteria D 1000/700 desde la planta de Abrera a los depósitos de Martorell, incluida la 

estación de bombeo de Can Bros.
Depósitos de Martorell.
Abastecimiento desde Martorell a Sant Esteve Sesrovires y Masquefa.
Impulsión Abrera-Masquefa, incluido el depósito regulador de Masquefa.
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Red de distribución de L’Alt Penedès y El Garraf.
Red de distribución en L’Anoia (Piera, Igualada y otros municipios). (Primera fase, hasta 

La Pobla de Claramunt, en construcción. Segunda fase, hasta Igualada, proyecto aprobado).
Arteria cota 70/55 D 2400 desde la planta de Abrera hasta la central de La Fontsanta, 

incluidos los depósitos reguladores y otras instalaciones, las diferentes derivaciones a los 
municipios hasta los depósitos de cabecera y otras conexiones con las redes municipales.

Arteria planta del Ter-La Llagosta donde tiene que conectarse con la arteria Sant Quirze-
riera de Caldes (proyecto redactado. Primera fase prevista por licitar el 2003).

Planta potabilizadora de Sant Joan Despí, incluida la captación desde el río Llobregat, 
instalaciones de recarga y captación para pozos, depósitos y estaciones de bombeo.

Depósito de equilibrio, central y depósito de relevo y las conexiones y los bombeos entre 
ellos, con la planta potabilizadora y los depósitos de La Fontsanta y Esplugues.

Depósito de Esplugues. Sin perjuicio de la funcionalidad adicional que tengan como 
instalaciones de distribución municipal.

Arteria D 800/1400/800 desde la central de relevo hasta los depósitos municipales de 
Santa Coloma de Cervelló, Sant Boi de Llobregat, Sant Climent de Llobregat (núm. 1), 
Viladecans (núm. 1), Gavà y Begues (núm. 1). Sin perjuicio de la funcionalidad adicional que 
tengan como instalaciones de distribución municipal.

Arteria Castelldefels-El Garraf (Sitges). Sin perjuicio de la funcionalidad adicional que 
tengan como instalaciones de distribución municipal.

Arteria desde la central de relevo hasta el depósito de El Garraf II, incluida la central de 
Bellamar y la conexión a los depósitos de Gavà, Can Roca y Mas Jové. Sin perjuicio de la 
funcionalidad adicional que tengan como instalaciones de distribución municipal.

Arteria Fontsanta-Sant Joan Despí-depósito de Montjuïc, y derivación a El Prat de 
Llobregat (red planificada incluida en el PEDAB 2010 pendiente de aprobación).

Depósito de Montjuïc C 70 y arteria desde el depósito de Esplugues. Sin perjuicio de la 
funcionalidad adicional que tengan como instalaciones de distribución municipal.

Pozos estrella (8) y la conducción D 1100 hasta el depósito de Esplugues.
Central de Esplugues y arteria D 800, desde el depósito de Esplugues hasta el depósito 

de Finestrelles (C 130). Sin perjuicio de la funcionalidad adicional que tengan como 
instalaciones de distribución municipal.

Depósito de Finestrelles (cota 130). Sin perjuicio de la funcionalidad adicional que tengan 
como instalaciones de distribución municipal.

Arterias D 700, incluida la central desde el depósito de Finestrelles hasta el depósito de 
Sant Pere Màrtir, con las conducciones D 250 a Sant Cugat y D 450 a Sabadell (al depósito 
de Serra Galliners). Sin perjuicio de la funcionalidad adicional que tengan como instalaciones 
de distribución municipal.

Depósitos de Sant Pere Màrtir. Sin perjuicio de la funcionalidad adicional que tengan 
como instalaciones de distribución municipal.

Arteria D 700 y en paralelo D 1100 desde la central del Besòs hasta el depósito de 
Montcada y con la derivación D 500 hasta La Llagosta, Martorelles y Sant Fost de 
Campsentelles. Sin perjuicio de la funcionalidad adicional que tengan como instalaciones de 
distribución municipal.

Arteria anterior hasta el depósito de Cerdanyola y con la derivación D 200/100 hasta el 
depósito de Santa Maria de Montcada, incluida la central. Sin perjuicio de la funcionalidad 
adicional que tengan como instalaciones de distribución municipal.

Depósito de Cerdanyola. Sin perjuicio de la funcionalidad adicional que tengan como 
instalaciones de distribución municipal.

Arteria D 400/600/650 desde la central del Besòs hasta Badalona. Sin perjuicio de la 
funcionalidad adicional que tengan como instalaciones de distribución municipal.

Arteria D 550/400/250 desde la central del Besòs hasta el depósito de Santa Coloma. Sin 
perjuicio de la funcionalidad adicional que tengan como instalaciones de distribución 
municipal.

Arterias D 500 y 800 desde el depósito de Cerdanyola hasta Ripollet, Sabadell, el 
depósito de Bellaterra y derivaciones D 500 y D 300 en Badia del Vallès y Barberà del Vallès, 
incluidas las centrales. Sin perjuicio de la funcionalidad adicional que tengan como 
instalaciones de distribución municipal.
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Arteria D 1000/500/600/400 desde la central de relevo hasta el depósito de Montgat. Sin 
perjuicio de la funcionalidad adicional que tengan como instalaciones de distribución 
municipal.

Arteria D 600 desde la cabeza de entrada al sifón del Besòs, de la conducción D 3000 de 
la planta del Ter a La Trinitat, hasta Santa Coloma de Gramenet, con la derivación hacia el 
depósito de Montigalà. Sin perjuicio de la funcionalidad adicional que tengan como 
instalaciones de distribución municipal.

Depósito de Montigalà. Sin perjuicio de la funcionalidad adicional que tengan como 
instalaciones de distribución municipal.

Arteria C 130, de diámetros 1600/900/1400/900 y su ramal paralelo D 1250 desde la 
central de La Trinitat hasta el depósito de Finestrelles y la conexión con la central de 
Collblanc. Sin perjuicio de la funcionalidad adicional que tengan como instalaciones de 
distribución municipal.

Central de Collblanc. Sin perjuicio de la funcionalidad adicional que tengan como 
instalaciones de distribución municipal.

Arteria Ter-Llobregat: tramo D 2500 desde la central de La Trinitat hasta El Carmel. Sin 
perjuicio de la funcionalidad adicional que tengan como instalaciones de distribución 
municipal.

Arteria C 100, del depósito de Esplugues a La Trinitat y la central Besòs, de diámetros 
variables por tramos 1500/1250/1000. Sin perjuicio de la funcionalidad adicional que tengan 
como instalaciones de distribución municipal.

Central Besòs y conexiones con el sifón del Besòs. Sin perjuicio de la funcionalidad 
adicional que tengan como instalaciones de distribución municipal.

Arteria C 70, D 1200, desde el depósito de La Trinitat hasta la arteria que une la central 
de relevo y el depósito de Montgat, incluida la derivación D 400 hacia Santa Coloma de 
Gramenet. Sin perjuicio de la funcionalidad adicional que tengan como instalaciones de 
distribución municipal.

Acueducto de Dosrius, entre Dosrius y la riera de Alella, con sus derivaciones hasta los 
depósitos de cabecera (arteria de agua rodada a extinguir en lo que concierne a la 
distribución de caudales de la red Ter-Llobregat).

Instalaciones dentro del ámbito de servicio de la red básica de abastecimiento Ter-
Llobregat y que destinen totalmente o parcialmente los caudales al abastecimiento en alta.

Otras instalaciones dentro del ámbito de servicio del sistema Ter-Llobregat que destinen 
totalmente o parcialmente los caudales al abastecimiento en alta.

Las especificaciones técnicas de las instalaciones que figuran en este anexo tienen un 
carácter puramente identificativo, sin perjuicio de las modificaciones que puedan producirse 
o de la variación de las características o las finalidades en lo que concierne al servicio de 
abastecimiento de agua en alta.

ANEXO 2
Fórmulas de determinación de la base imponible del tributo según el sistema 

de estimación objetiva
En el caso de captaciones subterráneas que no tengan instalados dispositivos de 

medición directa de caudales de abastecimiento, el consumo mensual se evalúa de acuerdo 
con la potencia nominal del grupo elevador mediante la fórmula Q = 37.500 x p/(h + 20), en 
la cual Q es el consumo mensual facturable, expresado en metros cúbicos, p es la potencia 
nominal del grupo o de los grupos elevadores, expresada en kilovatios, y h es la profundidad 
dinámica media del acuífero en la zona considerada, expresada en metros.

En el caso de suministros mediante contratos de aforo, cuando no pueda ser medido 
directamente, el volumen de agua utilizada en el periodo considerado se evalúa por 
aplicación de la fórmula b = I/P, en la cual b es el volumen de agua estimado, expresado en 
metros cúbicos, I es el importe satisfecho como precio del agua, expresado en euros, y P es 
el precio medio ponderado según las tarifas vigentes del agua suministrada por la entidad en 
los abastecimientos medidos por contadores dentro del término municipal y correspondiente 
al mismo tipo de uso, expresado en euros por metro cúbico.
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En el caso de recogida de aguas pluviales por los usuarios con la finalidad de utilizarlas 
en procesos productivos, la cantidad de agua por año a considerar es el equivalente al doble 
del volumen de los depósitos de recogida.

ANEXO 3
Coeficiente corrector de volumen

Para poder medir y considerar los valores de los caudales vertidos y determinar el 
coeficiente corrector del volumen Kr, los establecimientos tienen que disponer de las 
instalaciones y los aparatos siguientes:

a) Contadores de agua que midan todo el agua utilizada por la industria.
b) Canales con totalizadores en todos los puntos de vertido, que permitan la medición y 

el control de forma acumulada de los caudales vertidos. Los canales tienen que cumplir las 
normas ISO 1438 (1980) y 4359 (1983) y estar instalados según lo que éstas disponen; en el 
caso de que no se cumplan estas normas, hay que disponer de la documentación que 
describa la fórmula aplicable al canal instalado y las condiciones de utilización. En todo caso, 
hay que disponer de los certificados de calibración y de instalación correcta del canal 
emitidos por la casa fabricante y por la casa instaladora, respectivamente, o bien por un 
organismo oficial.

ANEXO 4
Coeficiente punta

Tabla para la aplicación del coeficiente punta
Los coeficientes punta calculados para cada parámetro de contaminación en cada 

vertido o tipo de vertido se obtienen con los baremos siguientes (donde el valor RBA de cada 
parámetro de contaminación es igual a la relación entre la concentración máxima y la 
concentración media, y C equivale al coeficiente punta de cada parámetro):

Valores RBAC
V= valores máximos/valores medios.
C= coeficiente punta parcial.

V C
Entre 1 y 1,11 1
Entre 1,12 y 1,25 1,1
Entre 1,26 y 1,50 1,2
Entre 1,51 y 1,75 1,5
Entre 1,76 y 2,00 1,7
Entre 2,01 y 3,00 2,0
Entre 3,01 y 4,00 2,5
Entre 4,01 y 5,00 3,0
Superior a 5,01 igual a la relación entre V. máx./V. medios hasta un máximo de 10

ANEXO 5
Coeficiente de dilución

Baremo del coeficiente de dilución, en función de los valores de dilución inicial de 
emisarios submarinos.

V= Valor de dilución inicial.
C= Coeficiente por dilución (Kd).
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V C
11.000 o más 0,60
Entre 7.000 y menos de 11.000 0,65
Entre 4.000 y menos de 7.000 0,70
Entre 2.000 y menos de 4.000 0,75
Entre 1.000 y menos de 2.000 0,80
Entre 100 y menos de 1.000 0,85
Menos de 100 1,00

ANEXO 6
Sistemas de determinación de la cuota para los establecimientos ganaderos

Tipos de explotación Euros/plaza
Engorde de patos 0,02910
Engorde de codornices 0,00520
Engorde de pollos 0,02910
Engorde de pavos 0,05660
Engorde de perdices 0,01180
Avicultura de puesta 0,06340
Pollitos de recría 0,01180
Cría de vacuno 0,98000
Engorde de terneros 2,79700
Vacas lactantes 6,52920
Vacuno de leche 9,32740
Terneras de reposición 4,66700
Cabrío de reproducción 0,91770
Cabrío de reposición 0,45810
Cabrío de sacrificio 0,30900
Producción de conejos 0,55040
Ganado equino 8,15200
Ovino de engorde 0,38400
Ovejas de reproducción 1,15260
Ovejas de reposición 0,57310
Porcino de engorde 1,07230
Producción porcina 2,23590
Porcino de transición 0,49230

El tipo de gravamen específico para usos ganaderos se afecta de un coeficiente 0, salvo 
que exista contaminación de carácter especial en naturaleza o en cantidad, comprobada por 
los servicios de inspección de la administración competente.

ANEXO 7
Establecimientos industriales conectados al colector de salmueras del 

Llobregat
Ercros, S.A. (Cardona).
Salinera de Cardona, SLU (Cardona).
Iberpotash, S.A. (Súria).
Iberpotash, S.A. (Sallent).
Ente de Abastecimiento de Agua Ter-Llobregat (Abrera).
Sita Spe Ibérica, SLU (Martorell).
Solvin Spain, S.L. (Martorell).
Real Club de Golf del Prat (Terrassa).
Aigües de Barcelona, EMGCIA, S.A. (Sant Joan Despí).
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ANEXO 8
Cuota de la amortización de la fase I del colector.

Plazo (años)
Término amortizativo

–
Euros

Cuota amortización
–

Euros

Intereses
–

Euros

Capital amortizado
–

Euros

Capital pendiente
–

Euros
     54.500.000,00
1 3.743.826,40 1.193.226,40 2.550.600,00 1.193.226,40 53.306.773,60
2 3.743.826,40 1.249.069,39 2.494.757,00 2.442.295,79 52.057.704,21
3 3.743.826,40 1.307.525,84 2.436.300,56 3.749.821,64 50.750.178,36
4 3.743.826,40 1.368.718,05 2.375.108,35 5.118.539,69 49.381.460,31
5 3.743.826,40 1.432.774,06 2.311.052,34 6.551.313,74 47.948.686,26
6 3.743.826,40 1.499.827,88 2.243.998,52 8.051.141,63 46.448.858,37
7 3.743.826,40 1.570.019,83 2.173.806,57 9.621.161,45 44.878.838,55
8 3.743.826,40 1.643.496,75 2.100.329,64 11.264.658,21 43.235.341,79
9 3.743.826,40 1.720.412,40 2.023.414,00 12.985.070,61 41.514.929,39

10 3.743.826,40 1.800.927,70 1.942.898,70 14.785.998,31 39.714.001,69
11 3.743.826,40 1.885.211,12 1.858.615,28 16.671.209,43 37.828.790,57
12 3.743.826,40 1.973.439,00 1.770.387,40 18.644.648,43 35.855.351,57
13 3.743.826,40 2.065.795,95 1.678.030,45 20.710.444,38 33.789.555,62
14 3.743.826,40 2.162.475,20 1.581.351,20 22.872.919,58 31.627.080,42
15 3.743.826,40 2.263.679,04 1.480.147,36 25.136.598,61 29.363.401,39
16 3.743.826,40 2.369.619,21 1.374.207,19 27.506.217,82 26.993.782,18
17 3.743.826,40 2.480.517,39 1.263.309,01 29.986.735,22 24.513.264,78
18 3.743.826,40 2.596.605,61 1.147.220,79 32.583.340,82 21.916.659,18
19 3.743.826,40 2.718.126,75 1.025.699,65 35.301.467,57 19.198.532,43
20 3.743.826,40 2.845.335,08 898.491,32 38.146.802,66 16.353.197,34
21 3.743.826,40 2.978.496,76 765.329,64 41.125.299,42 13.374.700,58
22 3.743.826,40 3.117.890,41 625.935,99 44.243.189,83 10.256.810,17
23 3.743.826,40 3.263.807,68 480.018,72 47.506.997,51 6.993.002,49
24 3.743.826,40 3.416.553,88 327.272,52 50.923.551,40 3.576.448,60
25 3.743.826,40 3.576.448,60 167.377,79 54.500.000,00 0,00
 93.595.659,97 54.500.000,00 39.095.659,97   
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§ 16

Ley 8/1990, de 28 de diciembre, de Aguas Minerales y Termales de 
Castilla-La Mancha

Comunidad Autónoma de Castilla-La Mancha
«DOCM» núm. 1, de 2 de enero de 1991

«BOE» núm. 40, de 15 de febrero de 1991
Última modificación: sin modificaciones

Referencia: BOE-A-1991-4003

Las Cortes de Castilla-La Mancha han aprobado y yo, en nombre del Rey, promulgo la 
siguiente Ley.

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS
La Ley Orgánica 9/1982, de 10 de agosto, del Estatuto de Autonomía de Castilla-La 

Mancha, en su artículo 31.1. g), otorga a la Junta de Comunidades la competencia exclusiva 
en materia de aguas minerales y termales.

Dada la importancia que, desde el punto de vista de la salud pública, tiene y puede tener 
la utilización de unos recursos naturales, con indudable valor sanitario, existentes en el 
ámbito territorial de Castilla-La Mancha, así como el potencial de desarrollo económico y 
social que el aprovechamiento racional de tales recursos tiene, ya en establecimientos 
balnearios por su valor terapéutico, ya como aguas de bebida envasada, o bien como 
materia prima para la extracción de las substancias minerales que contengan o por su valor 
energético, se considera necesaria la promulgación de esta Ley cuyo objeto es el 
aprovechamiento, ordenación y fomento de las aguas minerales y termales en Castilla-La 
Mancha. Todo ello, sin perjuicio de la competencia estatal sobre legislación básica del 
Régimen Minero establecido en el artículo 149.1.25.ª, de la Constitución española.

TÍTULO PRELIMINAR
Objeto y ámbito de aplicación de la Ley

Artículo 1.  
1. Las aguas minerales y termales constituyen un recurso declarado de utilidad pública, 

que forma parte del dominio público del Estado en los términos que establecen las 
legislaciones básicas estatales de agua y de minas.

2. Corresponde a la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha y, constituye el objeto 
de la presente Ley, la regulación del aprovechamiento, ordenación y fomento de las aguas 
minerales y termales cuyo lugar de alumbramiento se sitúe dentro del ámbito territorial de la 
Región.
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TÍTULO I
De la clasificación de las aguas minerales y termales y de su aprovechamiento

CAPÍTULO I
Clasificación de las aguas minerales y termales

Artículo 2.  
A los efectos de la presente Ley, las aguas minerales se clasifican en:
a) Aguas minero-medicinales: son aguas superficiales o subterráneas alumbradas 

natural o artificialmente, que por su composición y, en su caso, por su temperatura, poseen 
propiedades terapéuticas susceptibles de ser utilizadas en establecimientos balnearios 
emplazados en el área de emergencia o como agua de bebidas envasadas.

b) Aguas minerales naturales: son aguas subterráneas alumbradas natural o 
artificialmente, cuyo contenido en minerales, oligoelementos y otros componentes, así como 
su pureza bacteriológica, producen en el organismo efectos favorables complementarios de 
las funciones fisiológicas, sin poseer necesariamente propiedades terapéuticas.

c) Aguas de manantial: son aguas subterráneas alumbradas natural o artificialmente, 
cuyo contenido en minerales, oligoelementos y otros componentes, cumplen las normas de 
potabilidad vigentes y que, por su pureza bacteriológica natural, son susceptibles de 
utilización como aguas de bebida envasadas.

d) Aguas minero-industriales: son aguas superficiales o subterráneas alumbradas natural 
o artificialmente, cuyo elevado contenido en determinados elementos o sustancias minerales 
permiten un aprovechamiento industrial para obtención de los mismos.

e) Aguas termales: son aguas subterráneas alumbradas natural o artificialmente, cuya 
temperatura de surgencia es superior en 4 ºC en la media anual del lugar de emergencia, 
susceptible de aprovechamiento energético siempre que la producción calorífica máxima sea 
inferior a 500 termias por hora.

CAPÍTULO II
Del aprovechamiento de las aguas minerales y termales

Sección 1.ª De la declaración de mineral

Artículo 3.  
1. La declaración de la condición de mineral de unas aguas determinadas será requisito 

previo para la concesión de su aprovechamiento como tales, pudiendo acordarse de oficio o 
a solicitud de cualquier persona que reúna las condiciones establecidas en el Título VIII de la 
Ley 22/1973, de 21 de julio, de Minas, modificada en este Título por Real Decreto Legislativo 
1303/1986, de 28 de junio.

2. En el expediente para la declaración de la condición de mineral o termal de unas 
aguas, se oirá al Ministerio de Obras Públicas y Urbanismo, a los efectos previstos en el 
artículo 1.4 del Reglamento del Dominio Público Hidráulico, de 11 de abril de 1986.

Artículo 4.  
1. La declaración de la condición de mineral se efectuará por resolución de la Consejería 

de Industria y Turismo, previo el informe técnico correspondiente, publicándose en el «Diario 
Oficial de Castilla-La Mancha» y notificándose individualmente a los interesados.

2. Para la declaración de la condición de aguas minerales naturales, mineromedicinales 
o de manantial, será preceptivo el informe de la Consejería de Sanidad y Bienestar Social, 
que en el caso de las aguas mineromedicinales tendrá además carácter vinculante.

3. De igual forma a la establecida en los números anteriores se procederá para declarar 
la pérdida de la condición de mineral de determinadas aguas.
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4. En el expediente de declaración deberá incluirse un estudio hidrogeológico, aportado 
por el solicitante, que acredite suficientemente la procedencia de las aguas y la protección 
del acuífero frente a la contaminación.

Artículo 5.  
Iniciado el expediente para la declaración de la condición de mineral de determinadas 

aguas, el propietario del terreno donde emergen o el titular de un derecho de 
aprovechamiento de las mismas, tendrá opción de subrogarse en dicho expediente en el 
plazo de cuatro meses desde la notificación del mismo.

Artículo 6.  
1. Declarada la condición de mineral de unas aguas, quien haya iniciado o se haya 

subrogado en el expediente tendrá un plazo de seis meses, desde la notificación de la 
resolución que así lo acuerde, para solicitar la concesión administrativa de aprovechamiento 
en la forma y condiciones que se determinen reglamentariamente.

2. Declarada de oficio la condición de mineral de unas aguas, o no solicitada la 
concesión de aprovechamiento de éstas según lo previsto en el número anterior, la 
Consejería de Industria y Turismo podrá conceder el aprovechamiento de las mismas 
mediante concurso público.

La documentación del concurso será como mínimo la señalada en el artículo 7. 1 de esta 
ley, y el resultado del mismo se publicará en el «Diario Oficial de Castilla-La Mancha».

Sección 2.ª De las condiciones generales de aprovechamiento

Artículo 7.  
1. Para ejercer el derecho al aprovechamiento de las aguas a que se refiere la presente 

Ley deberá solicitarse la oportuna concesión presentando a tal efecto, además de otros 
documentos que especifique el Reglamento, el proyecto general de aprovechamiento, el 
presupuesto de las inversiones a realizar y el estudio económico de su financiación, con las 
garantías que se ofrecen sobre su viabilidad.

Asimismo se solicitará un perímetro de protección tendente a la conservación del 
acuífero y un estudio justificando la necesidad del mismo y la delimitación propuesta.

2. La solicitud de aprovechamiento a que se refiere el número anterior se tramitará y 
resolverá en la forma que reglamentariamente se establezca.

3. Los aprovechamientos de aguas minerales y termales son exclusivamente los que se 
relacionan en el punto siguiente para cada tipo de aguas. Cualquier otro tipo de 
aprovechamientos de aguas declaradas minerales o termales está sometido a la legislación 
de aguas vigentes, quedando fuera del ámbito de la presente Ley.

4. Los aprovechamientos de aguas declaradas minerales o termales pueden ser los 
siguientes:

a) De aguas minero-medicinales: usos terapéuticos en instalaciones balnearias situadas 
en áreas de emergencia; aguas de bebidas envasadas.

b) De aguas minerales naturales: aguas de bebidas envasadas.
c) De aguas de manantial: aguas de bebidas envasadas.
d) De aguas minero-industriales: usos industriales para extracción de las sales disueltas 

o como salmueras.
e) De aguas termales: obtención de energía calorífica para usos industriales, agrícolas o 

domésticos.

Artículo 8.  
1. Las concesiones de aprovechamiento tendrán un plazo de vigencia de 30 años, salvo 

que se extingan con anterioridad de acuerdo con lo dispuesto en esta Ley.
2. Con antelación mínima de un año a la finalización del plazo concesional, el titular del 

aprovechamiento podrá solicitar a la Consejería de Industria y Turismo la prórroga por 
períodos de tiempo igual al anterior.
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Artículo 9.  
Cualquier modificación, ampliación o restricción del aprovechamiento concedido, 

requerirá la previa autorización de la Consejería de Industria y Turismo.
Las modificaciones sustanciales en las instalaciones inicialmente aprobadas, así como 

cualquier paralización que en las mismas se produzca, deberán comunicarse a la Consejería 
de Industria y Turismo para la resolución que proceda.

Artículo 10.  
El titular de una concesión de aprovechamiento de aguas minerales o termales estará 

obligado a iniciar los trabajos en el plazo de seis meses a partir de la fecha en que estén 
debidamente autorizadas las instalaciones.

Asimismo deberá presentar un plan anual de aprovechamiento de acuerdo con lo que 
reglamentariamente se establezca.

Artículo 11.  
1. La concesión de aprovechamiento de las aguas minerales y termales, otorga a su 

titular el derecho exclusivo de utilizarlas en las condiciones fijadas en la misma. La 
Administración Regional a instancia del concesionario proveerá las medidas precisas para 
impedir que se realicen en el perímetro de protección aprobado trabajos o actividades que 
puedan perjudicar el normal aprovechamiento de las mismas.

2. La realización de cualquier clase de trabajos subterráneos dentro del perímetro citado 
deberá contar previamente con la autorización de la Consejería de Industria y Turismo, sin 
perjuicio de las competencias atribuidas a otros órganos.

Si los trabajos citados en el párrafo anterior perjudican al titular de la concesión de 
aprovechamiento, quienes hayan obtenido la autorización para la ejecución de los mismos, 
estarán obligados a indemnizar a aquél.

Artículo 12.  
Los órganos competentes de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha, a través 

de controles periódicos, que se establecerán reglamentariamente, garantizarán la 
permanencia de las características que motivaron la declaración de agua mineral o termal, 
así como la adecuación de su uso a las condiciones establecidas en la concesión de 
aprovechamiento y los planes anuales de aprovechamiento aprobados.

Artículo 13.  
1. Los derechos que otorga una concesión de aprovechamiento de aguas minerales o 

termales podrán ser transmitidos, arrendados y gravados en todo o en parte, por cualquier 
medio admitido en Derecho, a personas que reúnan las condiciones a que se refiere el 
artículo 3. 1 de la presente Ley.

2. El ejercicio de cualquiera de los derechos a que se refiere el número anterior requerirá 
la previa autorización de la Consejería de Industria y Turismo, en la forma y con los efectos 
que reglamentariamente se establezcan.

Artículo 14.  
Las concesiones reguladas en la presente Ley tendrán únicamente efectos 

administrativos, dejando a salvo los derechos y obligaciones de carácter civil.

Artículo 15.  
Las concesiones de aprovechamiento reguladas en la presente Ley se declararán 

extinguidas por resolución de la Consejería de Industria y Turismo en los siguientes 
supuestos:

1. Por renuncia voluntaria del titular, aceptada por la Administración.
2. Por la pérdida de la condición de mineral o termal de las aguas objeto de 

aprovechamiento.
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3. Por el agotamiento del recurso.
4. Por la disminución del caudal del acuífero o por cualquier otra causa que ponga en 

peligro las cualidades y características de mineral o termal por las cuales se otorgó el 
aprovechamiento de las aguas.

5. Por la contaminación irreversible del acuífero.
6. Por finalización del plazo por el que fue otorgada la concesión o, en su caso, de las 

prórrogas sucesivas.
7. Por algún otro supuesto previsto en esta Ley que lleva aparejada la extinción.

Artículo 16.  
Declarada la extinción de una concesión de aprovechamiento de aguas minerales o 

termales, siempre y cuando la misma no sea debida a la pérdida de la condiciones, 
características, o temperatura que sirvieron para su declaración de mineral o termal, la 
Consejería de Industria y Turismo podrá conceder el aprovechamiento de las mismas 
mediante concurso público, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 6. 2 de la presente 
Ley.

Artículo 17.  
1. La Consejería de Industria y Turismo llevará un Registro de Aguas minerales y 

termales permanentemente actualizado, en el que se inscribirán de oficio las declaraciones 
de las condición de mineral o termal de unas aguas determinadas, así como los 
aprovechamientos de las mismas legalmente constituidos.

2. El Registro de Aguas minerales y termales tendrá carácter público, pudiendo 
interesarse las oportunas certificaciones sobre su contenido.

3. La inscripción registral será medio de prueba de la existencia y situación del 
aprovechamiento.

TÍTULO II
De los establecimientos balnearios

Artículo 18.  
Se considerarán establecimientos balnearios aquellos que estando dotados de los 

medios adecuados utilizan las aguas y termales con fines terapéuticos.

Artículo 19.  
Los establecimientos a que hace referencia el artículo anterior tendrán carácter de 

centros sanitarios y como tales se ajustará en lo concerniente a dicho aspecto y a las 
prestaciones hidroterapéuticas y balneoterápicas a su legislación específica.

Artículo 20.  
Los establecimientos balnearios podrán disponer de instalaciones industriales, hoteleras, 

de complemento turístico, de ocio y además complementarias que tengan por objeto la 
prestación de servicios distintos a los propio y específicos de aquellos como centros 
sanitarios, regulándose dichas instalaciones por su legislación específica.

TÍTULO III
De las infracciones y sanciones

Artículo 21.  
Las infracciones a lo dispuesto en la presente Ley se considerarán:
1. Muy graves:
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a) El incumplimiento de las condiciones impuestas en la concesión de aprovechamiento.
b) La no presentación del plan anual de aprovechamiento.
c) El deterioro en calidad o cantidad del acuífero por causas imputables al titular.
2. Graves:
a) No iniciar los trabajos de aprovechamiento en el plazo establecido en el artículo 10 de 

la presente Ley.
b) Realizar modificaciones, ampliaciones o restricciones, del aprovechamiento concedido 

sin la previa autorización.
c) Mantener paralizados los trabajos de aprovechamiento más de seis meses sin la 

previa autorización.
d) Incumplir los planes anuales de aprovechamiento, o las prescripciones impuestas en 

los mismos.
e) La presentación del plan anual de aprovechamiento fuera del plazo 

reglamentariamente establecido, pero dentro del segundo semestre del año natural a que se 
refiera.

f) Utilización de las aguas para otros usos distintos a los contenidos en su concesión de 
aprovechamiento sin la debida autorización.

g) La transmisión de los derechos que otorga la concesión de aprovechamiento sin la 
previa autorización.

3. Leves:
a) La presentación del plan anual de aprovechamiento fuera del plazo 

reglamentariamente establecido, pero dentro del primer semestre del año natural a que se 
refiera.

b) En general cualquier incumplimiento a lo dispuesto en la presente Ley que no esté 
tipificado como falta grave o muy grave.

Artículo 22.  
Las infracciones tipificadas en el artículo anterior serán sancionadas con multas o 

extinción de la concesión de acuerdos con la siguiente graduación:
a) Las infracciones leves hasta 100.000 pesetas.
b) Las infracciones graves desde 100.001 a 500.000 pesetas.
c) Las infracciones muy graves desde 500.001 a 2.000.000 de pesetas o extinción de la 

concesión del aprovechamiento.
Para la graduación de las anteriores sanciones se tendrá en cuenta el grado de 

repercusión en el aprovechamiento concedido, su trascendencia respecto a personas y 
bienes, participación y beneficio obtenido, intencionalidad del infractor, así como el deterioro 
producido en la calidad del recurso.

Artículo 23.  
1. Las infracciones tipificadas en el artículo 21 darán lugar a la incoación del 

correspondiente expediente sancionador, instruyéndose y tramitándose de acuerdo con las 
normas de la Ley de Procedimiento Administrativo.

2. La competencia para imponer las sanciones a que se refiere el artículo anterior 
corresponderá:

a) Por faltas leves: al Delegado Provincial de Industria y Turismo.
b) Por faltas graves: al Director General de Industria y Energía.
c) Por faltas muy graves:
Al Consejero de Industria y Turismo hasta 1.000.000 de pesetas.
Al Consejo de Gobierno de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha de 

1.000.001 a 2.000.000 de pesetas, y la extinción de la concesión del aprovechamiento.
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Artículo 24.  
Las infracciones en materia de establecimientos balnearios se sancionarán conforme a lo 

previsto en la Ley 14/1986, de 25 de abril, General de Sanidad, y demás legislación 
aplicable.

Disposición transitoria primera.  
1. Los titulares de aprovechamiento de aguas minerales o termales que vinieran 

explotándolos a la entrada en vigor de la presente Ley deberán acreditar ante la Consejería 
de Industria y Turismo, en el plazo máximo de un año los siguientes extremos:

a) La existencia de una declaración de agua mineral o termal de los caudales 
aprovechados.

b) Las características del agua en base a las que se efectuó la citada declaración.
c) La existencia de una autorización o concesión de aprovechamiento expedida a favor 

del interesado por la autoridad competente.
2. Una vez considerada suficiente la acreditación de los extremos mencionados en el 

punto anterior, la Consejería de Industria y Turismo procederá a verificar la permanencia de 
las características que motivaron la declaración de mineral o termal. Cuando se trate de 
aguas mineromedicinales, mineronaturales o de manantial, será preceptivo el informe de la 
Consejería de Sanidad y Bienestar Social, que en el caso de las aguas mineromedicinales 
tendrá además carácter vinculante.

3. Verificada la permanencia de características del agua, al Consejería de Industria y 
Turismo comunicará al interesado el reconocimiento del derecho al aprovechamiento en los 
mismo términos de la autorización o concesión que hubiera obtenido en su día y lo publicará 
en el «Diario Oficial de Castilla-La Mancha». Asimismo procederá de oficio a la inscripción 
en el Registro de Aguas Minerales y Termales de dicho aprovechamiento, en el que se hará 
constar el carácter dominical, público o privado, de las aguas utilizadas.

Disposición transitoria segunda.  
1. Si, de acuerdo con lo establecido en la Disposición Transitoria Primera, el interesado 

hubiese acreditado suficientemente la existencia de una declaración de agua mineral o 
termal a su favor, pero no la de la correspondiente autorización o concesión de 
aprovechamiento, deberá solicitarla según el procedimiento establecido en la presente Ley.

2. Si el interesado no acreditara suficientemente la existencia de una declaración de 
agua mineral o termal, no podrá obtener el reconocimiento de su derecho al 
aprovechamiento, sin perjuicio de que, en los términos que establece la presente ley, pueda 
atribuírsele preferencia para solicitar la declaración de aguas minerales o termales.

Disposición adicional.  
Los titulares de las autorizaciones y concesiones de aprovechamiento inscritas en el 

Registro de Aguas minerales y termales a que se refiere esta Ley, podrá acogerse a los 
beneficios y ayudas que por los órganos de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha 
se determinen reglamentariamente.

Disposición final única.  
Se autoriza al Consejo de Gobierno de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha 

para el desarrollo reglamentario de la presente Ley, que deberá efectuarse en el plazo de un 
año desde su entrada en vigor.
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§ 17

Ley 1/1992, de 7 de mayo, de Pesca Fluvial

Comunidad Autónoma de Castilla-La Mancha
«DOCM» núm. 56, de 24 de julio de 1992

«BOE» núm. 241, de 7 de octubre de 1992
Última modificación: 26 de marzo de 2018

Referencia: BOE-A-1992-22500

Las Cortes de Castilla-La Mancha han aprobado y yo, en nombre del Rey, promulgo la 
siguiente Ley:

Exposición de motivos
La mejora de la calidad de vida de la sociedad actual, ha implicado un significativo 

cambio en los usos y costumbres de los ciudadanos, siendo cada vez más notoria la 
demanda social de ocio en contacto con la naturaleza. Así, la pesca en aguas fluviales ha 
pasado de ser una actividad principalmente económica, a constituir una práctica 
fundamentalmente deportiva que viene a llenar, cada vez más los tiempos de ocio de un 
importante número de personas en Castilla-La Mancha.

Por otra parte, la Constitución Española, en su artículo 43.3 establece el mandato a los 
poderes públicos de facilitar la adecuada utilización del ocio y, en el artículo 45.2, que dichos 
poderes velarán por la utilización racional de todos los recursos naturales con el fin de 
proteger y mejorar la calidad de la vida y defender y restaurar el medio ambiente.

Asimismo, el artículo 31.1 de nuestro Estatuto de Autonomía confiere a la Junta de 
Comunidades la competencia exclusiva en materia de pesca fluvial y acuicultura, así como la 
promoción del deporte y de la adecuada utilización del ocio.

Hasta hoy, la normativa básica reguladora de la pesca fluvial data del año 1942, 
habiendo quedado obsoleta en muchos de sus aspectos y sobre la que, además han venido 
a incidir disposiciones más recientes tales como la Ley de Aguas y la Ley de Conservación 
de los Espacios Naturales y de la Flora y Fauna Silvestres.

Por todo ello, se hace necesario la promulgación de una nueva Ley de ámbito 
autonómico, que venga a regular el ejercicio de la pesca fluvial, el fomento de la pesca 
deportiva y la acuicultura en nuestra Región de una forma más racional y acorde con las 
necesidades y demanda actuales de los ciudadanos y las exigencias de conservación de los 
recursos naturales.

La presente Ley se estructura en siete títulos, con cincuenta y ocho artículos, cuatro 
disposiciones adicionales, dos transitorias, una derogativa y dos finales. En el título I se 
recogen la finalidad de la Ley, el derecho a pescar y las especies sobre las que se puede 
ejercitar la pesca. El título II se extiende a la clasificación de los cursos y masas de agua y 
de las especies piscícolas en función de su grado de amenaza, valor deportivo y significado 
ecológico, y establece la necesidad de elaborar planes de gestión para las especies de 
pesca de mayor interés, asi como la obligatoriedad de que la pesca en las masas de agua en 
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régimen especial se realice conforme a un Plan Técnico de Pesca. El título III se ocupa de la 
protección del medio acuático y de las medidas conducentes a la preservación de los 
hábitats de las especies de pesca. El título IV dedica su articulado a la protección, 
conservación y aprovechamiento de la pesca. El título V sobre la administración de los 
recursos de pesca, atiende a los requisitos necesarios para la práctica de la pesca e 
introduce la novedad de los Consejos de Pesca como órganos consultivos de la 
Administración. La acuicultura y la pesca científica vienen recogidas en el título VI. Por 
último, en el título VII se tipifican las infracciones, se recoge el procedimiento sancionador y 
se asigna competencias a los Organos de la Administración regional para la imposición de 
sanciones.

TÍTULO I
Principios generales

Artículo 1.  
Es objeto de la presente Ley la protección, conservación, fomento y ordenado 

aprovechamiento de los recursos de pesca en todos los cursos y masas de agua situados en 
el ámbito territorial de la Comunidad Autónoma de Castilla-La Mancha, así como el fomento 
de la pesca deportiva y la formación de los pescadores.

Artículo 2.  
A los efectos de esta Ley se entiende por acción de pescar la ejercida por las personas 

mediante el uso de artes o medios apropiados para la captura de las especies objeto de la 
pesca.

Artículo 3.  
El derecho a pescar corresponde a toda persona que esté en posesión de la licencia de 

pesca de la Comunidad Autónoma de Castilla-La Mancha y cumpla los demás requisitos 
establecidos en la presente Ley.

Artículo 4.  
1. Son especies objeto de pesca las que sean determinadas como tales por la normativa 

estatal básica.
2. Por el Consejo de Gobierno se determinarán, en su caso, las especies acogidas a la 

aplicación de las medidas adicionales de protección a que se refiere el artículo 1.3 del Real 
Decreto 1095/1989, de 8 de septiembre.

Artículo 5.  
Las piezas de pesca se adquieren por ocupación de acuerdo con lo dispuesto en la 

presente Ley.

TÍTULO II
Clasificación de los cursos y masas de agua y de las especies

CAPÍTULO I
Clasificación de los cursos y masas de agua

Artículo 6.  
A los efectos previstos en la presente Ley los cursos y masas de agua se clasifican en:
a) Aguas libres para la pesca.
b) Cursos y masas de agua en régimen especial
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c) Refugios de pesca.

Artículo 7.  
Son aguas libres para la pesca aquellas en la que esta actividad se puede ejercer sin 

más limitaciones que las establecidas por la presente Ley.

Artículo 8.  
1. Constituyen cursos y masas de agua en régimen especial los vedados de pesca, los 

cotos de pesca y los tramos sin muerte, así como aquellas aguas transitoriamente de 
dominio privado cuyos titulares cuenten con una autorización administrativa para el 
aprovechamiento de la pesca en las mismas.

2. Son vedados de pesca los cursos, tramos de cursos o masas de aguas en los que de 
manera temporal o permanente esté prohibida la pesca de todas las especies por razones 
de orden biológico, científico o educativo.

3. Son cotos de pesca aquellos cursos, tramos de cursos o masas de agua en los que la 
intensidad de la práctica de la pesca, realizada con finalidad exclusivamente deportiva, está 
regulada para aprovechar ordenadamente los recursos piscícolas.

4. Son tramos sin muerte aquellos cursos, tramos de cursos o masas de agua en los que 
la práctica de la pesca se realiza con la condición de conservar vivos y devolver a las aguas 
de procedencia todos los ejemplares capturados.

5. Corresponde a la Consejería de Agricultura el establecimiento concreto de los 
vedados, cotos de pesca y los tramos sin muerte, así como el otorgamiento de las 
autorizaciones administrativas para el aprovechamiento de la pesca en aguas 
transitoriamente de dominio privado, a instancia de sus titulares, en la forma y condiciones 
que reglamentariamente se determinen.

Artículo 9.  
Según su régimen de aprovechamiento los cotos de pesca se clasifican en:
a) Intensivos: Son aquellos que para su mantenimiento requieren sueltas periódicas de 

ejemplares capturables.
b) De repoblación sostenida: Son aquellos que para su mantenimiento requieren 

repoblaciones periódicas.
c) Especiales: Son aquellos cuyo aprovechamiento, supeditado a la conservación de 

especies, subespecies, razas o variedades de fauna objeto de pesca, permite asegurar el 
mantenimiento de sus poblaciones.

Artículo 10.  
Con la finalidad de proteger y fomentar los recursos pesqueros, el aprovechamiento de la 

pesca en los cursos y masas de agua en régimen especial se realizará de forma ordenada y 
conforme a un Plan Técnico suscrito por facultativo competente.

El contenido y aprobación de los Planes Técnicos se ajustará a las normas y requisitos 
que reglamentariamente se determinen.

Artículo 11.  
El aprovechamiento de los cotos de pesca a que hace referencia el artículo 8., 3, podrá 

llevarse a cabo directamente por la Consejería de Agricultura o a través de concesiones a 
sociedades de pescadores de la región que hayan sido declaradas colaboradoras por dicha 
Consejería la cual, en atención a las circunstancias concurrentes, establecerá los tramos o 
masas de agua que podrán ser objeto de concesión.

Por vía reglamentaria se establecerán los requisitos y obligaciones que deben cumplir 
las Sociedades colaboradoras para poder acceder a la concesión de cotos de pesca, así 
como el procedimiento de adjudicación, extinción y prórroga, en su caso. A estos efectos, se 
considerarán especialmente aquellas Sociedades entre cuyos socios figuren pescadores 
locales o ribereños. Estas concesiones no conferirán más derechos que el exclusivo de 
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pescar conforme a lo previsto en la presente Ley y en las condiciones que se establezcan en 
el correspondiente Plan Técnico.

Artículo 12.  
Para poder practicar la pesca en los cotos gestionados directamente por la Consejería 

de Agricultura, será preciso estar provisto, además de la correspondiente licencia, de un 
permiso especial, personal e intransferible, cuya expedición o adjudicación se efectuará en la 
forma que reglamentariamente se establezca.

Artículo 13.  
Cuando de las inspecciones que se practiquen en aguas transitoriamente de dominio 

privado que sean objeto de autorización administrativa de pesca o en cotos objeto de 
concesión se deduzca que no se cumplen las finalidades de protección, fomento y ordenado 
aprovechamiento de la pesca, la Consejería de Agricultura, previa incoación del oportuno 
expediente y los trámites de audiencia preceptivos, podrá anular la autorización en el primer 
caso y rescindir la concesión en el segundo.

Artículo 14.  
El Consejo de Gobierno podrá declarar, a propuesta de la Consejería de Agricultura, 

Refugios de Pesca en aquellos cursos, tramos de los mismos o masas de agua en que por 
razones biológicas, científicas o educativas, sea preciso asegurar en ellos la conservación 
de determinadas especies, subespecies o comunidades de fauna acuática.

Las condiciones mínimas de calidad del agua, régimen de caudales y entorno físico-
biológico que deban mantenerse en los refugios de pesca para su conservación, se 
comunicarán a los organismos de Cuenca competentes para su consideración e inclusión en 
los planes hidrológicos.

En estos refugios el ejercicio de la pesca estará permanentemente prohibido. La 
Consejería de Agricultura por razones de orden biológico, científico o técnico, podrá autorizar 
la captura de ejemplares o la reducción de las poblaciones que habiten en ellos.

Artículo 15.  
Los cursos y masas de agua en régimen especial y los refugios de pesca deberán estar 

debidamente señalizados conforme a lo que se determine en el Reglamento de la presente 
Ley.

CAPÍTULO II
Clasificación de las especies

Artículo 16.  
Para la aplicación de la presente Ley, las especies de la fauna acuática se clasificarán en 

las siguientes categorías:
a) Amenazadas: Las incluidas en el Catálogo Nacional de Especies Amenazadas y las 

que el Consejo de Gobierno declare como tales en el ámbito territorial de Castilla-La 
Mancha.

b) De interés preferente: Las consideradas de alto valor deportivo o significado ecológico 
y sean sensibles a su aprovechamiento. Su declaración corresponde al Consejero de 
Agricultura.

c) De carácter invasor: Las alóctonas que puedan alterar el equilibrio del medio acuático 
o el tamaño de las poblaciones autóctonas.

d) Otras especies: Las no contempladas en los apartados anteriores.
Para las especies incluidas en la primera de las categorías citadas, se estará a lo 

dispuesto en la normativa específica sobre especies amenazadas.
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Artículo 17.  
1. La Consejería de Agricultura elaborará Planes de Gestión de ámbito regional para la 

conservación y aprovechamiento de las especies de la fauna acuática de interés preferente. 
Los planes deberán contener como mínimo una zonificación y clasificación de las corrientes, 
tramos de las mismas y masas de agua que constituyan hábitat para la especie de que se 
trate, niveles de protección y criterios para determinar en cada zona las bases de su 
aprovechamiento.

2. El contenido de los Planes de Gestión se ajustará a los Planes de Ordenación de 
Recursos Naturales de la zona, cuando existan.

3. Las normas para la elaboración, desarrollo y revisión de los Planes de Gestión se 
establecerán reglamentariamente.

4. La Consejería de Agricultura dará traslado de los Planes de Gestión a la 
Administración Hidráulica competente para su inclusión en los Planes Hidrológicos de las 
cuencas correspondientes, a efectos de determinar las características básicas de calidad 
exigibles en cada corriente o masa de agua y establecer, en su caso, la reserva para pesca 
de determinados tramos.

5. Las Órdenes de Veda y los Planes Técnicos de pesca deberán someterse a los 
Planes de Gestión.

Artículo 18.  
Para las especies de carácter invasor la Consejería de Agricultura podrá establecer las 

medidas necesarias destinadas a reducir los efectos perjudiciales que ocasionen a la fauna 
autóctona.

TÍTULO III
Protección del medio acuático

Artículo 19.  
A los efectos de la presente Ley, se entiende por medio acuático los cursos y masas de 

agua susceptibles de albergar de modo permanente o transitorio especies objeto de pesca.

Artículo 20.  
Los concesionarios de aprovechamientos hidráulicos estarán obligados a dejar circular el 

caudal mínimo necesario para garantizar la evolución natural de las poblaciones de las 
especies objeto de esta Ley.

Artículo 21.  
1. (Anulado)
2. Los concesionarios de aprovechamientos hidráulicos en nuevas instalaciones quedan 

obligados a construir pasos o escalas o a adoptar aquellos medios sustitutivos que disponga 
la Consejería de Agricultura para evitar los perjuicios que pudieran ocasionar a los recursos 
de la pesca.

Artículo 22.  
(Anulado)

Artículo 23.  
1. (Anulado)
2. La Consejería de Agricultura podrá realizar inspecciones de cualquier obra o 

vertimiento que pueda alterar las condiciones biológicas, físicas o químicas de las aguas, así 
como la toma de datos, muestras o residuos que considere necesarios para determinar el 
grado de alteración o contaminación. En cumplimiento de su función, el personal de dicha 
Consejería podrá visitar las instalaciones y lugares de aprovechamientos de aguas, 
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debiendo los titulares o encargados de las mismas proporcionar la información que se les 
solicite.

Artículo 24.  
1. A los efectos de protección de los recursos de pesca y sin perjuicio de las 

competencias que tenga atribuidas la Administración Hidráulica, queda sujeta a autorización 
de la Consejería de Agricultura cualquier actuación que modifique la composición o 
estructura de la vegetación de las orillas y márgenes en las zonas de servidumbre de las 
aguas públicas, embalses, cauces y canales de derivación y riego, así como la extracción de 
plantas acuáticas.

2. (Anulado)
3. En las concesiones que otorgue la Administración Hidráulica para la extracción de 

áridos y grava en los lechos de los cursos y masas de agua deberá figurar un informe de la 
Consejería de Agricultura en el que se evaluará la incidencia de estas extracciones sobre los 
recursos pesqueros y su posible corrección.

Artículo 25.  
Los titulares o concesionarios de agua quedan obligados a colocar y mantener en buen 

estado de conservación y funcionamiento compuertas de rejilla a la entrada de los cauces o 
canales de derivación y a la salida de los mismos con la finalidad de impedir el paso de los 
peces a los cursos de derivación, sean públicos o privados. La Consejería de Agricultura 
fijará el emplazamiento y características de estas compuertas de rejilla.

Artículo 26.  
Para un mejor desarrollo de los Planes de Gestión a los que hace referencia el artículo 

17 de la presente Ley, la Consejería de Agricultura podrá realizar en los cursos, tramos de 
los mismos y masas de agua, trabajos de restauración del hábitat para las distintas especies 
objeto de esta Ley, previa autorización, cuando proceda, de la Administración Hidráulica 
correspondiente.

TÍTULO IV
Protección, conservación y aprovechamiento de la pesca

Artículo 27.  
1. La Consejería de Agricultura, oídos los Consejos Provinciales de Pesca, establecerá 

anualmente a través de la Orden de Vedas la relación de especies objeto de pesca y sus 
tallas mínimas de pesca, el número máximo de capturas por pescador para cada especie, 
las especies comercializables, las épocas hábiles de pesca aplicables a aquéllas y las 
limitaciones y prohibiciones especiales en los distintos cursos y masas de agua, situado en 
el ámbito territorial de Castilla-La Mancha. Asimismo, se incluirán las reglamentaciones 
establecidas en los tramos y masas de agua constituidos como cotos de pesca.

2. La Consejería de Agricultura podrá establecer moratorias temporales o prohibiciones 
especiales en los cursos o masas de aguas cuando razones de orden biológico así lo 
aconsejen. Las medidas que se adopten al respecto deberán ser publicadas en el «Diario 
Oficial de Castilla-La Mancha».

Artículo 28.  
1. Se entenderá por talla de los peces, la distancia existente desde el extremo anterior 

de la cabeza hasta el punto medio de la parte posterior de la aleta caudal o cola extendida y 
para el cangrejo la comprendida entre los ojos y el extremo de la cola, estando extendida.

2. Deberán devolverse inmediatamente al agua todos los ejemplares capturados que no 
alcancen la talla mínima que reglamentariamente establezca la Consejería de Agricultura 
para cada especie.
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3. Queda prohibida la posesión, circulación y comercialización de ejemplares que no 
alcancen la talla mínima establecida, excepto cuando procedan de Centros de acuicultura 
autorizados.

Artículo 29.  
Durante las respectivas épocas de veda queda prohibida la tenencia, transporte y 

comercio de las correspondientes especies objeto de esta Ley, excepto las que procedan de 
Centros de acuicultura autorizados y de los cotos de pesca intensivos, siempre que se pueda 
acreditar su origen mediante la documentación que reglamentariamente se establezca.

Artículo 30.  
Para el transporte de peces vivos y cangrejos y sus huevos a cualquier punto del ámbito 

territorial de Castilla-La Mancha será necesario disponer de una autorización expresa de la 
Consejería de Agricultura.

Artículo 31.  
1. La Consejería de Agricultura hará especial hincapié en los estudios genéticos de las 

especies autóctonas, con el fin de favorecer el incremento de sus poblaciones y el 
mantenimiento de su pureza genética.

Anualmente dicha Consejería establecerá un plan de repoblación piscícola dirigido a la 
conservación y fomento de la pesca de acuerdo con los planes de gestión.

2. Las repoblaciones llevadas a cabo por particulares o concesionarios en sus 
respectivos cotos de pesca deberán contar con autorización de la Consejería de Agricultura 
y adaptarse al contenido de los Planes Técnicos aprobados por dicha Consejería, siendo por 
cuenta de aquéllos los gastos originados por estas operaciones.

Artículo 32.  
Queda prohibido, salvo modalidades autorizadas por la Consejería competente en 

materia de pesca fluvial, pescar fuera del período comprendido entre una hora antes de la 
salida del sol y una hora después de su puesta, y cuando se trate de cangrejos el horario de 
pesca se fijará a través de la Orden de Vedas anual.

Artículo 33.  
1. Cada pescador podrá utilizar un máximo de dos cañas tendidas a una distancia 

inferior a veinte metros, excepto en aguas trucheras, dónde solo podrá utilizar una caña y 
podrá auxiliarse en la extracción de las piezas únicamente de ganchos sin arpón o 
sacaderas. Para la modalidad de carpfishing se podrá autorizar la utilización de tres cañas.

En aguas trucheras, a requerimiento de quien se encuentre pescando, cualquier otro 
pescador respetará una distancia mínima de diez metros.

2. No podrá utilizarse para la pesca ningún instrumento punzante, tales como garras, 
garfios, tridentes, gamos, grampines, fitoras y arpones.

Asimismo, se prohíbe el empleo de garlitos, cribas, butrones, esparaveles, remangas, 
palangres, salbardos, cordelillos, sedales durmientes y artes similares.

3. Queda prohibido pescar con haces de leña, gavillas y artes similares.
4. Queda prohibido cualquier procedimiento que implique la construcción de obstáculos, 

empalizadas o barreras de cualquier material con la finalidad de encauzar las aguas para 
obligar a los peces a seguir una dirección determinada, así como la alteración de cauces y 
caudales para facilitar la pesca.

5. La Consejería de Agricultura podrá autorizar el empleo de redes de uso no prohibido 
por la Legislación básica estatal en aquellos tramos o masas de agua no habitadas por 
especies de interés preferente ni amenazadas, donde sea tradicional su empleo, y se 
compruebe que su práctica no causa daños a las poblaciones de peces ni perturba el 
ejercicio de la pesca con caña.
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6. Para la pesca de cangrejos sólo se autorizará el empleo de reteles o lamparillas, y en 
número máximo de diez por pescador, colocados en una extensión cuya longitud máxima no 
exceda de cien metros.

7. La Consejería de Agricultura determinará en las Ordenes de Veda los cursos y masas 
de agua donde no se permita el empleo de embarcaciones para la práctica de la pesca.

8. Cuando en una masa de agua existan varias especies y de alguna de ellas esté 
vedada su pesca, la veda se extenderá en esa masa a todas las especies que puedan 
capturarse con el mismo arte o aparejo que la vedada, salvo autorización expresa de la 
Consejería de Agricultura.

Artículo 34.  
Se prohíbe en todas las aguas:
1. Pescar en época de veda.
2. El empleo de dinamita y demás materiales explosivos.
3. El empleo de sustancias químicas que al contacto con el agua produzcan explosión.
4. El empleo de sustancias venenosas para los peces o desoxigenadoras de las aguas, 

así como de sustancias paralizantes, tranquilizantes, atrayentes o repelentes.
5. La utilización de aparatos electrocutantes o paralizantes y fuentes luminosas 

artificiales.
6. Apalear las aguas, arrojar piedras a las mismas y espantar con cualquier 

procedimiento a los peces para obligarles a huir en dirección conveniente para su captura.
7. Pescar a mano o con armas de fuego y golpear las piedras que sirven de refugio a los 

peces.
8. (Anulado)
9. El empleo no autorizado de peces vivos como cebo, así como el cebado de las aguas 

antes o durante la práctica de la pesca sin autorización.
10. El empleo de cualquier procedimiento de pesca que, aun siendo lícito, haya sido 

previamente declarado nocivo o perjudicial en algún río o tramo de río por la Consejería de 
Agricultura.

Artículo 35.  
1. En los cauces de derivación, canales de derivación y riego se prohíbe el ejercicio de la 

pesca con toda clase de artes, excepto en las aguas ciprinícolas, en las que podrá utilizarse 
la caña y los aparejos anzuelados con flotador.

2. En las aguas trucheras queda prohibido pescar con caña en los pasos o escalas de 
peces, así como a una distancia inferior a cincuenta metros de la entrada o salida de los 
mismos.

3. En aguas ciprinícolas queda prohibido pescar con red autorizada a menos de 
cincuenta metros de cualquier presa o azud de derivación, salvo autorización de la 
Consejería de Agricultura que fijará los tramos que comprende dicha autorización.

En estas aguas queda prohibida la pesca con caña en las inmediaciones del paso o 
escalas de peces a distancia inferior a diez metros a cada lado de aquéllos.

4. Reglamentariamente se establecerán las características de los diques o presas y sus 
pasos y escalas a que hace referencia los apartados 2 y 3 de este artículo.

Artículo 36.  
De precisarse el control de especies de carácter invasor, la Consejería de Agricultura 

excepcionalmente podrá autorizar el empleo de las artes o técnicas de pesca que resulten 
más adecuadas en cada caso.

Artículo 37.  
1. Se prohíbe el baño y el lavado de objetos de uso doméstico en aquellos tramos de 

cursos o masas de agua cuando tales actividades resulten perjudiciales para los recursos 
piscícolas. Dichos lugares deberán estar debidamente señalizados.
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2. Se prohíbe el lavado de vehículos y objetos de uso no doméstico en los cursos o 
masas de agua cuando tales actividades resulten perjudiciales para los recursos piscícolas.

3. La Consejería de Agricultura podrá prohibir la permanencia de aves acuáticas en 
estado de domesticidad en las aguas públicas donde puedan ocasionar daños a la pesca.

4. Se prohíbe navegar con lanchas o embarcaciones de recreo en aquellas zonas en que 
se entorpezca notoriamente la práctica de la pesca y estén debidamente señalizadas.

TÍTULO V
Administración de los recursos de la pesca

Artículo 38.  
1. La licencia de pesca es un documento nominal e intransferible cuya tenencia es 

necesaria para la práctica de la pesca en el ámbito territorial de Castilla-La Mancha.
2. Para utilizar artes o medios de pesca que precisen de autorización especial será 

necesario estar en posesión del correspondiente permiso.
3. La Consejería de Agricultura expedirá las licencias de pesca, cuyo período de validez 

podrá ser de uno o de cinco años a partir de la fecha de su expedición.
4. Para la obtención de la licencia, por primera vez, será necesario superar las pruebas 

de aptitud que se determinen reglamentariamente.
5. Los peticionarios de licencias de pesca que hubieren sido sancionados 

ejecutoriamente como infractores de la presente Ley no podrán obtener ni renovar dicha 
licencia sin acreditar previamente que han cumplido las sanciones impuestas.

6. En ningún caso se podrán expedir licencias de pesca a quienes no acrediten estar en 
posesión de los requisitos legalmente exigibles.

Artículo 39.  
Toda embarcación empleada en la práctica de la pesca deberá contar con una matrícula 

y estar inscrita en un registro de la Consejería de Agricultura.
La matrícula tendrá vigencia de un año a partir de la fecha de su expedición.

Artículo 40.  
Las redes, artes y otros medios utilizados para la pesca, a excepción de la caña y de las 

lamparillas o reteles, deberán ser contrastados previamente mediante la colocación de 
precintos por la Consejería de Agricultura.

Artículo 41.  
Los Consejos de Pesca son órganos de carácter consultivo, vinculados a la Consejería 

de Agricultura, en los que estarán representados proporcionalmente los sectores afectados 
en la materia. La composición, cometidos y funcionamiento se regularán por vía 
reglamentaria.

En cada provincia se constituirá un Consejo Provincial de Pesca. Podrá, asimismo, 
constituirse un Consejo Regional, a iniciativa de la Administración o de los Consejos 
Provinciales.

Artículo 42.  
La Consejería de Agricultura podrá declarar colaboradoras a aquellas asociaciones 

deportivas de pescadores, con sede en la región, de carácter abierto y sin ánimo de lucro, 
entre cuyos fines estatutarios se incluya la colaboración con la Administración en la 
conservación, desarrollo y ordenado aprovechamiento de la riqueza piscícola de Castilla-La 
Mancha y cumplan los demás requisitos que se determinen reglamentariamente.

CÓDIGO DE AGUAS NORMATIVA AUTONÓMICA

§ 17  Ley de Pesca Fluvial

– 498 –



TÍTULO VI
Acuicultura y pesca científica

CAPÍTULO I
Acuicultura

Artículo 43.  
1. La explotación industrial de la pesca, entendiéndose por tal la orientada al cultivo 

intensivo de peces o cangrejos, necesitará autorización previa de la Consejería de 
Agricultura, y se realizará de acuerdo con el Proyecto de Piscifactoría o Astacifactoría 
redactado por un técnico competente, en el que se contemplen las obras e instalaciones, 
especies a cultivar, sistemas de cultivo, así como los posibles impactos que pueda ocasionar 
en el medio natural.

Reglamentariamente se establecerán las normas zootécnicosanitarias que deberán 
cumplir estas explotaciones, así como otro tipo de condiciones necesarias para asegurar el 
mantenimiento de la calidad del medio acuático.

2. No se autorizará este tipo de instalaciones en aquellos tramos de cursos de agua de 
significado valor ecológico para las especies de pesca.

Artículo 44.  
Queda prohibida la producción, expedición o venta de productos de acuicultura no 

incluidos en la autorización correspondiente para cada explotación.
Se prohíbe asimismo la expedición o venta de huevos para incubación, semen o peces 

con destino a la reproducción, cría o repoblación, excepto en aquellos Centros de 
Acuicultura expresamente autorizados por la Consejería de Agricultura.

CAPÍTULO II
Pesca científica

Artículo 45.  
Con fines exclusivamente científicos, la Consejería de Agricultura podrá autorizar la 

pesca de especies de fauna acuática en cualquier época del año. Dicha autorización, que 
será personal e intransferible, requerirá un informe previo favorable de una institución 
científica directamente relacionada con la actividad investigadora del peticionario. En la 
misma se harán constar los medios autorizados de captura y las limitaciones de tiempo y 
lugar y demás condiciones que se estimen oportunas.

TÍTULO VII
Infracciones, sanciones y procedimiento

CAPÍTULO I
De las infracciones

Artículo 46.  
Las acciones u omisiones que infrinjan lo establecido en la presente Ley darán lugar a 

responsabilidad de naturaleza administrativa, sin perjuicio de la exigible en vía penal o civil.

Artículo 47.  
Se considerarán infracciones administrativas:
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a) El incumplimiento de los requisitos, obligaciones o prohibiciones establecidos en la 
presente Ley.

b) El incumplimiento de las condiciones impuestas en las concesiones y autorizaciones 
administrativas a que se refiere esta Ley.

Artículo 48.  
A los efectos de la presente ley, las infracciones se clasifican en leves, graves y muy 

graves.
1) Son infracciones leves:
1. Pescar siendo titular de una licencia válida, pero no presentarla cuando sea requerido 

por personal de guardería o agentes de la autoridad.
2. Pescar en zonas acotadas, siendo titular del correspondiente permiso, pero no 

presentarlo cuando le sea requerido por el personal de guardería o agentes de la autoridad.
3. Pescar con caña en aguas trucheras de forma tal que el pescador o el cebo se sitúen 

a menos de cincuenta metros de la entrada o salida de los pasos para peces.
4. Calar reteles para la pesca del cangrejo, ocupando más de cien metros de orilla o 

colocarlos a menos de diez metros de donde otro pescador los hubiere puesto o los 
estuviere calando.

5. Pescar con más de una caña en aguas trucheras, o con más dos cañas a la vez en las 
restantes, salvo en el caso de autorizaciones para carpfishing que podrán usar tres cañas, 
así como auxiliarse de medios no autorizados para la extracción de las piezas capturadas.

6. No restituir a las aguas las piezas cuya captura no se derive de la simple mordedura 
del cebo, sino de la trabazón del anzuelo en cualquier otra parte del cuerpo del pez.

7. Pescar desde embarcaciones sin estar provisto de la correspondiente licencia regional 
de embarcación y aparatos flotantes.

8. Pescar en aguas en las que existan varias especies que puedan ser capturadas con 
un mismo arte o aparejo cuando alguna de ellas esté vedada para la pesca, salvo 
autorización expresa de la Consejería competente en materia de pesca fluvial.

9. Lavar vehículos u otros objetos en los tramos o masas de agua donde esté prohibido 
hacerlo, o bañarse donde esté señalizada su prohibición por resultar perjudicial para los 
recursos pesqueros.

10. Utilizar las aguas públicas como lugar de estancia de aves acuáticas domésticas, en 
los casos en que la Consejería competente en materia de pesca fluvial haya notificado a sus 
propietarios la necesidad de su retirada.

11. Navegar con lanchas o embarcaciones de recreo en aquellas zonas en que esté 
prohibido hacerlo por entorpecer notoriamente la pesca.

12. Pescar en aguas trucheras con caña en cauces de derivación, canales de derivación 
y riego.

13. Pescar con caña en las inmediaciones del paso para peces a distancia inferior a diez 
metros a cada lado de cualquier paso o azud de derivación fuera de las aguas trucheras.

14. En aguas trucheras, no guardar una distancia mínima de diez metros entre 
pescadores, previo requerimiento de quien se encontrare pescando.

15. Pescar con dos cañas situadas a más de veinte metros en aguas no trucheras.
16. Pescar con red autorizada a menos de cien metros donde estuviese colocada la de 

otro pescador.
17. Pescar con redes autorizadas a menos de cincuenta metros de cualquier presa o 

azud de derivación.
18. Pescar con redes autorizadas que ocupen más de la mitad de la anchura de la 

corriente del río.
19. Emplear redes no revisadas o precintadas legalmente, en aguas en las que el 

propietario se encuentre autorizado para la pesca con dichas artes.
20. La tenencia en las proximidades de las aguas de redes o artefactos prohibidos 

cuando no se justifique su aplicación a menesteres distintos de la pesca.
21. Pescar cangrejos empleando cada pescador más reteles o lamparillas del número 

autorizado.
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22. Cebar las aguas con fines de pesca, salvo en aquellos casos en que lo haya 
autorizado la Consejería competente en materia de pesca fluvial.

23. Apalear o arrojar piedras a las aguas o golpear los lugares que les sirven de refugio 
con ánimo de espantar a los peces y facilitar su captura.

24. No conservar en buen estado las rejillas instaladas con fines de proteger a la riqueza 
pesquera o quitar los precintos de las mismas.

25. Entorpecer las servidumbres de paso por las riberas y márgenes establecidas en 
beneficio de los pescadores.

26. Incumplir los preceptos contenidos en el artículo 15 de esta ley, respecto a la 
adecuada señalización de los cursos y masas de agua en régimen especial.

27. Destruir o cambiar de lugar los signos o carteles que señalicen el régimen pesquero 
de las aguas.

2) Son infracciones graves:
1. Pescar en el interior de los pasos para peces.
2. No cumplir las condiciones fijadas por la Consejería competente en materia de pesca 

fluvial para la defensa, conservación y fomento de los recursos pesqueros en los 
expedientes que hayan adquirido carácter de firmeza.

3. No colocar rejillas reglamentarias en los canales, acequias y cauces de derivación o 
desagüe cuando el concesionario deje de cumplir una resolución administrativa firme que así 
lo disponga.

4. Pescar teniendo retirada la licencia o estando privado de obtenerla por resolución 
administrativa firme o por sentencia judicial.

5. Pescar con red en acequias, canales o cauces de derivación.
6. Pescar con redes o artefactos que tengan malla, luz o dimensiones que no cumplan 

las condiciones exigidas.
7. Pescar en época de veda con caña, reteles o redes de uso autorizado.
8. Pescar con garlitos, cribas, butrones, esparaveles, remangas, palangres, salbardos, 

cordelillos, sedales durmientes y demás artes de uso prohibido.
9. Pescar con instrumentos punzantes, tales como tridentes, arpones, grampines, 

flechas, fitoras, gamos, garras, garfios, así como utilizar armas de aire comprimido.
10. Pescar en zonas vedadas o donde está prohibido hacerlo.
11. Poseer, transportar o comercializar peces o cangrejos en sus respectivas épocas de 

veda, salvo que procedan de instalaciones de acuicultura debidamente autorizadas o cotos 
intensivos y se pueda acreditar su origen y sanidad mediante la documentación que 
reglamentariamente se establezca.

12. Poseer, transportar o comercializar peces o cangrejos con talla inferior a la 
establecida en cada caso, sus huevos o gametos, salvo que procedan de instalaciones de 
acuicultura y se pueda acreditar su origen y sanidad mediante la documentación 
reglamentaria.

13. La comercialización de especies procedentes de centros de acuicultura que no vayan 
provistas de los precintos y certificados de origen que estén establecidos.

14. Entorpecer el funcionamiento de los pasos para peces.
15. Colocar sobre las presas tablas u otra clase de materiales con objeto de alterar el 

nivel de las aguas o su caudal, a menos que se esté autorizado para hacerlo.
16. Dañar intencionadamente las instalaciones destinadas a la protección y fomento de 

la pesca.
17. La obstrucción o falta de colaboración con las autoridades administrativas o sus 

agentes en sus funciones de inspección y control.
18. Pescar sin licencia.
19. Pescar utilizando como cebo peces vivos, salvo en aquellos casos en que medie 

autorización de la Consejería competente en materia de pesca fluvial.
20. Pescar auxiliándose de haces de leña, gavillas y artes similares.
21. Emplear cebos cuyo uso no esté permitido.
22. Pescar en zonas acotadas sin estar en posesión del permiso reglamentario.
23. Pescar a mano.
24. Pescar durante las horas en que esté prohibido hacerlo.
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25. Poseer un número de ejemplares superior al cupo diario máximo fijado para cada 
especie en el tramo o masa de agua donde se encuentre el pescador, así como continuar 
pescando una vez alcanzado dicho cupo máximo.

26. Infringir las prescripciones especiales dictadas al respecto por la Consejería 
competente en materia de pesca fluvial para determinados tramos y masas de agua.

27. Arrojar o verter a las aguas basuras o desperdicios, siempre que las mismas puedan 
causar perjuicios a los recursos pesqueros.

28. Infringir las normas específicas contenidas en la Orden de Vedas respecto a la 
pesca.

29. Negarse a mostrar el contenido de los cestos y morrales o los aparejos empleados 
para la pesca, cuando les sea requerido para ello por el personal de guardería o agentes de 
la autoridad.

30. No restituir inmediatamente a las aguas, vivos y sin manipulación adicional, los peces 
o cangrejos de dimensiones inferiores a las reglamentarias, o conservarlos en cestas, 
morrales o al alcance inmediato del pescador en aquellos tramos en los que su cupo de 
captura sea cero.

3) Son infracciones muy graves:
1. La pesca o comercio de especies no declaradas pescables ni comercializables. 

Cuando se trate de especies amenazadas se estará a lo dispuesto en la legislación 
específica.

2. Pescar con redes en las aguas declaradas oficialmente como trucheras.
3. Pescar haciendo uso de aparatos electrocutantes o paralizantes o haciendo uso de 

fuentes luminosas artificiales.
4. El empleo de armas de fuego, dinamita, materiales explosivos o sustancias químicas 

que al contacto con el agua produzcan explosión.
5. La utilización de sustancias venenosas o paralizantes para los peces o la 

incorporación al agua de sustancias atrayentes o repelentes o desoxigenadoras.
6. Incorporar a las aguas o sus álveos, áridos, arcillas, escombros, limos, residuos 

industriales o cualquier otra clase de sustancias que produzcan enturbiamiento o que alteren 
las condiciones hidrobiológicas de las aguas con daño a los recursos pesqueros.

7. La formación de escombreras en lugares que por su proximidad a las aguas o a sus 
cauces sean susceptibles de ser arrastradas por estas o lavadas por las de lluvias, con el 
consiguiente daño para los recursos pesqueros, salvo que tales escombreras tuviesen un 
carácter provisional, reuniesen las debidas garantías para impedir que se produzcan daños y 
estuviesen autorizadas por la Administración Hidráulica.

8. Construir barreras de piedras o de otros materiales, estacadas, empalizadas, atajos, 
cañeras, cañizales o pesqueras, con fines directos o indirectos de pesca, así como colocar 
en los cauces artefactos destinados a este fin.

9. El incumplimiento por los concesionarios de aprovechamiento hidráulicos de lo 
establecido en el artículo 21.2 de esta ley.

10. Alterar los cauces, descomponer los pedregales de fondo y destruir la vegetación 
acuática y la de orillas y márgenes, con daños a la riqueza pesquera, salvo que se cuente 
con la pertinente autorización o causas de fuerza mayor hayan obligado a ello.

11. Destruir intencionadamente las instalaciones destinadas a la protección o fomento de 
la pesca.

12. No respetar los caudales mínimos a que hace referencia el artículo 20 de la presente 
ley.

13. Introducir en las aguas públicas o privadas ejemplares de peces o cangrejos de 
cualquier especie, sin la preceptiva autorización de la Consejería competente en materia de 
pesca fluvial.

14. El comercio de especies que, aun estando declaradas objeto de pesca, no estén 
declaradas objeto de comercio o sea de comercio prohibido.

15. El transporte y/o el comercio de huevos de peces o cangrejos sin la autorización 
expresa de la Consejería competente en materia de pesca fluvial.
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16. Importar o exportar peces, cangrejos o sus huevos sin autorización de la Consejería 
competente en materia de pesca fluvial, del Ministerio correspondiente, en su caso, o sin 
cumplir las normas que se dicten al respecto.

17. La explotación industrial de la pesca sin estar en posesión de la autorización 
correspondiente.

18. Construir o poseer vivares o centros de acuicultura sin autorización de la Consejería 
competente en materia de pesca fluvial.

CAPÍTULO II
De las sanciones

Artículo 49.  
1. Las infracciones tipificadas en el artículo anterior podrán ser sancionadas con multas 

de 100 a 60.000 de euros, de acuerdo con la siguiente escala:
a) Las infracciones leves con multa de 100 a 500 euros.
b) Las infracciones graves con multa de 501 a 6.000 euros.
c) Las infracciones muy graves con multa de 6.001 a 60.000 euros.
2. El Consejo de Gobierno podrá actualizar el importe de las multas previstas en este 

artículo teniendo en cuenta las variaciones del índice de precios al consumo.
3. En el caso de infracciones leves tipificadas en el artículo 48.1.15 al 40 inclusive, 

graves y muy graves, las sanciones correspondientes llevarán aparejadas la retirada y 
anulación de la licencia de pesca y la inhabilitación para obtenerla durante el plazo máximo 
de un año cuando se trate de las infracciones leves citadas, durante el plazo comprendido 
entre uno y tres años cuando se trate de infracción grave y durante el plazo comprendido 
entre tres y diez años cuando se trate de infracción muy grave.

4. En todo caso, sin perjuicio de lo establecido por otras disposiciones legales, las 
sanciones serán compatibles con el abono, por parte del infractor, de la indemnización 
correspondiente por los daños y las pérdidas causados a la riqueza ictícola o al medio que la 
sustenta. Reglamentariamente se establecerá el procedimiento a seguir para el cálculo de 
estas indemnizaciones.

5. En el caso de posesión o construcción de Centros o instalaciones de acuicultura sin la 
debida autorización de la Consejería competente en materia de pesca fluvial, la sanción 
llevará aparejada la suspensión de las actividades y, en su caso, el cierre definitivo de la 
instalación si no reuniera las condiciones y requisitos para ser autorizada.

Artículo 50.  
Cuando los concesionarios de aprovechamientos hidráulicos obligados por lo establecido 

en el artículo 21.2 dejasen de darle el debido cumplimiento en el plazo que se les señale por 
la Consejería de Agricultura, ésta incoará el oportuno expediente sancionador.

Artículo 51.  
1. Toda infracción a la presente ley llevará consigo el decomiso de cuantas artes 

materiales o medios hayan servido para cometerla.
2. Los medios ilegales empleados para cometer una infracción, quedarán a disposición 

del instructor del expediente. Una vez dictada resolución firme en sede administrativa o, en 
su caso, judicial, serán destruidos. No obstante, la consejería competente en materia de 
pesca podrá conservar aquellos que puedan ser empleados para fines formativos, 
divulgativos o de educación ambiental.

3. Los medios legales serán devueltos al infractor en los términos señalados en la 
resolución del procedimiento sancionador. En el caso de que el propietario de los citados 
medios legales no proceda a su retirada en el plazo otorgado por la Administración, se 
procederá a su entrega a entidades sin ánimo de lucro, a su destino a cualquier otra finalidad 
relacionada con el medio ambiente, o a su destrucción.
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4. No obstante lo dispuesto en el apartado anterior, el instructor podrá autorizar la 
entrega de las artes decomisadas a la persona denunciada con anterioridad a la resolución 
del expediente, previo abono, en concepto de fianza, de una cuantía igual al importe mínimo 
de la sanción que correspondería imponer en virtud de la infracción cometida.

Artículo 52.  
1. Si en el momento de producirse la infracción las piezas de pesca ocupadas al infractor 

tuviesen posibilidades de sobrevivir, éstas serán devueltas al medio acuático.
2. Si las piezas ocupadas estuvieran muertas o se estimase que no tuvieran 

posibilidades de sobrevivir, el agente denunciante hará entrega de las mismas a un Centro 
beneficio o, en su defecto, a la Alcaldía que corresponda, con idéntico fin, recabando en uno 
u otro caso un recibo de entrega.

Artículo 53.  
Para la gradación de la cuantía de las multas se tendrán en cuenta los siguientes 

criterios:
a) La intencionalidad.
b) La trascendencia social y el perjuicio causado a la riqueza piscícola o a su hábitat por 

la infracción cometida.
c) El ánimo de lucro y la cuantía del beneficio obtenido en la comisión de la infracción.
d) La reincidencia. De apreciarse esta circunstancia, el importe de las sanciones 

consignadas en el artículo 49.1 de la presente Ley podrá incrementarse en un 50 por 100, 
sin exceder en ningún caso del límite más alto fijado para las infracciones muy graves.

Existe reincidencia cuando se cometa una infracción del mismo tipo y calificación que la 
que motivó una sanción anterior en el plazo de los trescientos sesenta y cinco días 
siguientes a la notificación de ésta; en tal supuesto se requerirá que la resolución 
sancionadora hubiere adquirido firmeza.

CAPÍTULO III
Del procedimiento y de la competencia

Artículo 54.  
Para imponer las sanciones previstas en la presente Ley será preciso la incoación e 

instrucción del correspondiente expediente sancionador, de acuerdo con las normas 
establecidas en la Ley de Procedimiento Administrativo.

Artículo 55.  Competencia sancionadora.
El ejercicio de la potestad sancionadora corresponde a los órganos administrativos 

determinados en el decreto por el que se establece la estructura orgánica y las 
competencias de la Consejería de Agricultura o a los que se determine en cualquier otra 
disposición reglamentaria.

Artículo 56.  
Si al recibir una denuncia o en el transcurso de un expediente el instructor apreciase que 

la infracción pudiera ser constitutiva de delito o falta, la Administración competente pasará el 
tanto de culpa al órgano jurisdiccional correspondiente y se abstendrá de proseguir el 
procedimiento sancionador mientras la autoridad judicial no se haya pronunciado. La sanción 
de la autoridad judicial excluirá la imposición de sanción administrativa.

De no haberse estimado la existencia de delito o falta, la Administración podrá continuar 
el expediente sancionador, con base, en su caso, en los hechos que la jurisdicción 
competente haya considerado probados.
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Artículo 57.  
1. Las infracciones previstas en esta ley prescribirán: Las leves en el plazo de un año, 

las graves en el plazo de tres años y las muy graves en el plazo de cinco años.
2. Las sanciones previstas en la presente ley prescribirán: Al año las impuestas por 

infracciones leves, a los tres años las impuestas por infracciones graves, y a los cinco años 
las impuestas por infracciones muy graves.

Artículo 58.  
La Consejería de Agricultura creará un Registro de Infractores a la presente Ley de 

pesca, en el que se detallarán los datos que se determinen reglamentariamente.

Disposición adicional primera.  
En los cursos de agua o tramos de los mismos colindantes con otras Comunidades 

Autónomas se podrá practicar la pesca con la licencia expedida por la Comunidad Autónoma 
respectiva, siempre que por parte de ésta exista reciprocidad para los pescadores con 
licencia expedida por la Comunidad de Castilla-La Mancha.

Disposición adicional segunda.  
En los cursos de agua, tramos de curso o masas de agua colindantes con otras 

Comunidades Autónomas que requieran la elaboración de Planes de Gestión de Pesca y 
Planes Técnicos de Pesca, éstos se realizarán previo acuerdo con la Comunidad afectada y 
se ejecutarán en colaboración con la misma.

Disposición adicional tercera.  
La Consejería de Agricultura podrá otorgar el título de vigilante jurado de pesca fluvial a 

las personas que cumplan los requisitos que reglamentariamente se establezcan. Estos 
vigilantes colaborarán en el cumplimiento de lo dispuesto en esta Ley con los agentes de la 
guardería de la Consejería de Agricultura y con las Fuerzas de Seguridad del Estado, 
especialmente en los cotos de pesca objeto de aprovechamiento por concesión 
administrativa.

Disposición adicional cuarta.  
La Consejería de Agricultura contribuirá a la formación de los pescadores mediante la 

realización de campañas, cursos y cuantas actividades se consideren de interés a tal fin.

Disposición transitoria primera.  
Los cotos de pesca aprobados con anterioridad a la entrada en vigor de la presente Ley 

tendrán toda su validez hasta la terminación de período de vigencia establecido en la 
resolución aprobatoria.

Disposición transitoria segunda.  
En tanto los Organismos competentes de las cuencas hidrográficas no determinen el 

caudal mínimo ecológico se entenderá por tal el 10 por 100 de caudal medio anual.

Disposición derogatoria.  
Quedan derogadas en la Comunidad Autónoma de Castilla-La Mancha todas las 

disposiciones de igual o inferior rango que se opongan a lo establecido en la presente Ley.

Disposición final primera.  
Se autoriza al Consejo de Gobierno para dictar las disposiciones oportunas en orden al 

desarrollo de la presente Ley.
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Disposición final segunda.  
La presente Ley entrará en vigor a los dos meses contados a partir de la fecha de su 

publicación en el «Diario Oficial de Castilla-La Mancha».
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§ 18

Ley 8/2011, de 21 de marzo, del Consejo del Agua de Castilla-La 
Mancha

Comunidad Autónoma de Castilla-La Mancha
«DOCM» núm. 63, de 31 de marzo de 2011

«BOE» núm. 105, de 3 de mayo de 2011
Última modificación: 28 de febrero de 2022

Referencia: BOE-A-2011-7841

Las Cortes de Castilla-La Mancha han aprobado y yo, en nombre del Rey, promulgo la 
siguiente ley.

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS
El agua se concibe como un patrimonio, un activo social, ambiental y económico 

directamente relacionado con el bienestar de los ciudadanos. El agua es, efectivamente, un 
bien común de todas las personas y, en este sentido, los ciudadanos y la sociedad, en 
general, tenemos el derecho a utilizar y a disfrutar de este recurso; pero al mismo tiempo 
tenemos la obligación de contribuir a evitar el deterioro de las masas de agua y de 
preservarlas, en condiciones de cantidad y calidad adecuadas, en beneficio de las 
generaciones futuras.

En Castilla-La Mancha, la Agencia del Agua de Castilla-La Mancha fue creada por 
Ley 6/2009, de 17 de diciembre, y constituida formalmente desde el 7 de julio de 2010. Es 
hoy el organismo administrativo con el que el Gobierno Regional defiende los derechos de 
los castellano-manchegos en materia de agua y participa en la planificación hidrológica 
nacional. Sin embargo, la protección de los recursos hídricos no solo ha de ser un 
compromiso de los poderes públicos, sino también una responsabilidad de todos los 
sectores, usuarios y agentes implicados en el uso y gestión del agua y de la ciudadanía en 
general, que deberá incorporar la eficiencia en el uso del agua y el respeto al medio 
ambiente a sus actitudes habituales.

El conjunto de la ciudadanía de Castilla-La Mancha está demostrando, cada vez en 
mayor medida, una gran sensibilidad y preocupación por la consecución de un modelo de 
desarrollo sostenible, que haga compatible la garantía de agua suficiente para el crecimiento 
y el desarrollo económico y poblacional, con el respeto al medio ambiente, en línea con lo 
establecido en la Directiva 2000/60/CE, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 23 de 
octubre, por la que se establece un marco comunitario de actuación en el ámbito de la 
política de aguas. Esta sensibilidad se traduce en una creciente implicación y participación 
en la defensa de los derechos del agua en nuestra región. Por ello, resulta imprescindible 
regular el régimen jurídico de un órgano de consulta y de participación en materia de agua, 
en el que tengan cabida todas las administraciones públicas, agentes, sectores y usuarios 
implicados y la sociedad en general, en aras de conseguir una mayor eficacia de las políticas 
regionales en materia de agua.
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Especial trascendencia tiene este órgano en la revisión de los planes hidrológicos. 
Castilla-La Mancha, por su situación geográfica en el centro peninsular, está presente en 7 
demarcaciones hidrográficas (Tajo, Guadiana, Júcar, Segura, Guadalquivir, Ebro y Duero) y 
es importante que en todas y cada una de estas demarcaciones hidrográficas puedan verse 
satisfechas, con todas las garantías, nuestras necesidades hídricas presentes y futuras y 
que se aseguren caudales ambientales suficientes para garantizar la estructura y 
funcionalidad de nuestros ecosistemas. En este sentido, el órgano que en virtud de esta Ley 
se regula, contará, entre sus representantes y en función de su ámbito territorial, con 
usuarios de las distintas demarcaciones hidrográficas, y participará activamente en todo el 
proceso de planificación y posterior gestión y seguimiento de los planes hidrológicos que 
afectan a Castilla-La Mancha.

Esta norma da cumplimiento al mandato contenido en el artículo 3.3 de la Ley 6/2009, de 
17 de diciembre, por la que se crea la Agencia del Agua de Castilla-La Mancha.

La presente Ley se encuadra en el marco de lo establecido en el artículo 31.1.1.ª del 
Estatuto de Autonomía de Castilla-La Mancha, que recoge como competencia exclusiva de 
la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha la organización, régimen y funcionamiento 
de sus instituciones de autogobierno.

Artículo 1.  Naturaleza jurídica del Consejo del Agua de Castilla-La Mancha.
El Consejo del Agua de Castilla-La Mancha es un órgano consultivo y de participación en 

materia de agua.

Artículo 2.  Funciones del Consejo.
El Consejo del Agua de Castilla-La Mancha tiene encomendadas las siguientes 

funciones:
a) Informar los anteproyectos de ley y otras disposiciones generales en materia de aguas 

que hayan de proponerse para su aprobación al Consejo de Gobierno de Castilla-La 
Mancha.

b) Informar los planes y proyectos de interés regional que afecten sustancialmente a los 
usos de agua.

c) Plantear iniciativas destinadas al uso racional y mejora de la calidad y al buen estado 
ecológico de las masas de agua en el ámbito de Castilla-La Mancha.

d) Emitir informes y atender a las consultas planteadas en los supuestos que las normas 
dispongan.

e) Emitir informe sobre cuestiones relativas al agua que puedan serle consultadas por el 
Consejo de Gobierno o por la Agencia del Agua de Castilla-La Mancha y por las Cortes de 
Castilla-La Mancha.

f) Participar en la planificación hidrológica que realice la Administración del Estado 
emitiendo informe sobre cuantos documentos sean sometidos a información pública.

Artículo 3.  Adscripción.
El Consejo del Agua de Castilla-La Mancha queda adscrito, a efectos administrativos, a 

la Agencia del Agua de Castilla-La Mancha.

Artículo 4.  Composición del Consejo.
El Consejo del Agua de Castilla-La Mancha tiene la siguiente composición:
1. Presidencia: La persona titular de la Presidencia de la Agencia del Agua de Castilla-La 

Mancha.
2. Vicepresidencia: La persona titular de la Dirección Gerencia de la Agencia del Agua de 

Castilla-La Mancha.
3. Las Vocalías natas del Consejo corresponderán a las personas titulares de las 

siguientes Direcciones Generales de las Consejerías que ostenten las competencias en las 
siguientes materias:

a) Medio ambiente.
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b) Agricultura y ganadería.
c) Desarrollo rural.
d) Urbanismo y planificación territorial.
e) Industria, energía y minería.
f) Salud pública.
g) Consumo.
4. Las Vocalías designadas del Consejo del Agua de Castilla-La Mancha, 

corresponderán a:
a) Una del Instituto de la Mujer de Castilla-La Mancha.
b) Dos de la Administración hidráulica del Estado.
c) Dos de las ONG, cuyo objeto social sea la defensa del medio ambiente, inscrita en el 

Registro de Asociaciones en Defensa de la Naturaleza de Castilla-La Mancha.
d) Una de las organizaciones de consumidores y usuarios de Castilla-La Mancha.
e) Tres de las organizaciones profesionales agrarias con mayor representatividad en 

Castilla-La Mancha.
f) Una de cooperativas agroalimentarias de Castilla-La Mancha.
g) Una de la Federación de regantes de Castilla-La Mancha.
h) Una de la Red castellanomanchega de desarrollo rural.
i) Una de la Confederación de Empresarios de Castilla-La Mancha.
j) Dos de los sindicatos de trabajadores más representativos de la región.
k) Una de la Federación de Municipios y Provincias de Castilla-La Mancha.
l) Una de la Universidad de Castilla-La Mancha.
La designación de las vocalías designadas atenderá al principio de participación 

equilibrada entre hombres y mujeres.
5. La Secretaría del Consejo del Agua de Castilla-La Mancha corresponderá a personal 

funcionario de la Agencia del Agua de Castilla-La Mancha designado por la persona titular de 
la Presidencia de este órgano, que actuará con voz, pero sin voto.

Artículo 5.  Régimen de designación y sustitución.
1. Las personas integrantes del Consejo del Agua de Castilla-La Mancha enumeradas en 

los números 1 y 2 del artículo anterior lo serán por razón de su cargo y se renovarán con el 
mismo. La persona titular de la Vicepresidencia del Consejo sustituye a la persona titular de 
la Presidencia, en el ejercicio de sus funciones, en caso de vacante, ausencia, enfermedad o 
imposibilidad de ejercicio.

2. Las vocalías enumeradas en el número 3 del artículo anterior, lo serán por razón del 
cargo, y se renovarán con el mismo. Igualmente, se renovarán cuando se produzca una 
modificación de sus competencias que, por su naturaleza, así lo aconseje. En caso de 
imposibilidad justificada de asistencia de cualquier persona que ejerza una vocalía nata, esta 
podrá designar una persona suplente que asumirá sus funciones en la reunión específica 
para la que haya sido designada.

3. Las vocalías enumeradas en el número 4 del artículo anterior, en representación de la 
Administración hidráulica del Estado, administración local, organizaciones sociales, 
económicas y ambientales serán nombradas y cesadas del siguiente modo:

Las señaladas en los apartados a) a g) por la Presidencia del Consejo del Agua de 
Castilla-La Mancha, a propuesta de las administraciones, organizaciones, entidades o 
sectores a los que representen, los cuales propondrán, al mismo tiempo, un número igual de 
personas suplentes, que serán nombradas con tal carácter y que sustituirán a la persona 
titular en caso de imposibilidad de asistencia.

Las vocalías citadas en el apartado h) por la Presidencia del Consejo del Agua de 
Castilla-La Mancha. En caso de imposibilidad justificada de asistencia de cualquiera de estas 
personas, se podrá designar una persona suplente que asumirá sus funciones en la reunión 
específica para la que haya sido designada.

4. Las vocalías enumeradas en el número 5 del artículo anterior, en representación de 
usuarios serán nombradas y cesadas del siguiente modo:
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Las vocalías citadas en los apartado a) a c) por la Presidencia del Consejo del Agua de 
Castilla-La Mancha, a propuesta de las organizaciones, entidades o sectores a los que 
representen, los cuales propondrán, al mismo tiempo, un número igual de personas 
suplentes, que serán nombradas con tal carácter y que sustituirán a la persona titular en 
caso de imposibilidad de asistencia.

Las vocalías citadas en el apartado d) por la Presidencia del Consejo del Agua de 
Castilla-La Mancha. En caso de imposibilidad justificada de asistencia de cualquiera de estas 
personas designadas, se podrá designar una persona suplente que asumirá sus funciones 
en la reunión específica para la que haya sido designada.

Artículo 6.  Convocatorias.
1. El Consejo del Agua de Castilla-La Mancha se reunirá, a iniciativa de la Presidencia o 

a petición de la mitad de sus miembros, cuantas veces sea necesario para el ejercicio de las 
funciones que tiene encomendadas.

2. Cuando la convocatoria se produzca a petición de la mitad de los miembros del 
Consejo, estos deberán especificar en escrito dirigido a la Presidencia los asuntos que 
justifiquen la convocatoria.

3. La Presidencia del Consejo del Agua de Castilla-La Mancha podrá convocar a las 
reuniones de este, a cuantos funcionarios públicos u otras personas considere oportuno, de 
acuerdo con los asuntos a tratar, quienes actuarán con voz y sin voto.

Artículo 7.  Funcionamiento.
1. Las convocatorias se realizarán mediante citación, por escrito o por correo electrónico, 

de la Secretaría del Consejo a cada uno de las personas integrantes del mismo, haciéndose 
constar en la misma la fecha, hora y lugar de celebración de la sesión, así como el orden del 
día de la misma.

2. Las convocatorias serán realizadas con una antelación mínima de 10 días, salvo los 
casos de urgencia, apreciados motivadamente por la Presidencia, en los que el plazo podrá 
reducirse a 48 horas, notificándose entonces a las personas integrantes del Consejo 
telegráficamente, telefónicamente, por correo electrónico o mediante fax.

A estos efectos, será fehaciente la comunicación practicada por el medio y en el lugar 
designados al efecto por cada uno de los miembros del Consejo.

3. La documentación relativa a los puntos incluidos en el orden del día que lo requieran, 
se remitirá con el escrito de convocatoria, salvo que con carácter excepcional, dicha 
documentación no esté disponible en ese momento, la cual deberá estar a disposición de los 
miembros del Consejo, en todo caso, 48 horas antes de su celebración.

4. El Consejo podrá celebrar reuniones no presenciales, convocadas con esa condición y 
garantizando que por cualquier medio todas las personas que lo componen puedan deliberar 
y decidir por comunicación escrita en el plazo a tal efecto establecido y que se cumplen 
todos los demás requisitos señalados en este artículo.

5. Para el mejor desempeño de sus funciones el Consejo podrá constituir, mediante 
acuerdo del Pleno, Comisiones de trabajo, de carácter temporal o permanente, que 
considere necesarias, cuya composición, cometido y funcionamiento se determinará por el 
Consejo.

Artículo 8.  Constitución, sesiones y actas.
1. Para que el Consejo del Agua de Castilla-La Mancha se considere válidamente 

constituido, a efectos de celebración de sesiones, deliberación y adopción de acuerdos, se 
requerirá, en primera convocatoria, la presencia de las personas titulares de la Presidencia y 
la Secretaría o, en su caso de quienes les sustituyan, y la de la mitad de las personas que 
ocupen puestos en vocalías. En segunda convocatoria, será suficiente la presencia de las 
personas titulares de la Presidencia y la Secretaría, o quienes les sustituyan, y la cuarta 
parte de las personas que ocupen puestos de vocalías del Consejo.

2. Los acuerdos se adoptarán por mayoría de los votos presentes, válidamente emitidos, 
dirimiendo los empates el voto de calidad de la Presidencia.
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3. De cada una de las sesiones se levantará acta, por parte de la Secretaría, 
especificando la relación de asistentes, el orden del día, el lugar y tiempo de celebración de 
la sesión, los principales puntos de las deliberaciones, así como los acuerdos adoptados.

Las actas se aprobarán en la siguiente sesión. No obstante, la Secretaría podrá emitir 
certificación sobre acuerdos específicos que se hayan adoptado, sin perjuicio de la ulterior 
aprobación del acta, haciendo constar expresamente esta circunstancia.

4. Las personas que participen en el Consejo del Agua de Castilla-La Mancha y se 
abstengan o voten en contra de un acuerdo, quedarán exentas de la responsabilidad que, en 
su caso, pueda derivarse de los acuerdos adoptados.

Las personas del Consejo del Agua de Castilla-La Mancha que discrepen de la mayoría 
podrán formular votos particulares, que deberán incorporarse al texto aprobado. Los votos 
particulares habrán de presentarse ante la Secretaría en un plazo máximo de cuarenta y 
ocho horas a contar desde el final de la sesión.

Disposición transitoria única.  Designación de representantes del Consejo del Agua de 
Castilla-La Mancha.

En el plazo de 30 días desde la entrada en vigor de esta Ley, las organizaciones, 
entidades o sectores con representación en este Consejo propondrán a la Presidencia, 
conforme a lo dispuesto en el artículo 5, el nombre de sus representantes y sus respectivos 
suplentes.

Disposición derogatoria única.  
1. Quedan derogadas cuantas disposiciones de igual o inferior rango se opongan a lo 

dispuesto por esta Ley.
2. Queda derogado el Decreto 41/2006, de 18 de abril, por el que se crea el Consejo 

Regional del Agua de Castilla-La Mancha.

Disposición final primera.  Desarrollo normativo.
Se habilita al Gobierno de Castilla-La Mancha para desarrollar mediante Decreto lo 

dispuesto en esta Ley.

Disposición final segunda.  Entrada en vigor.
La presente Ley entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el «Diario Oficial 

de Castilla-La Mancha».
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§ 19

Ley 2/2022, de 18 de febrero, de Aguas de la Comunidad Autónoma 
de Castilla-La Mancha

Comunidad Autónoma de Castilla-La Mancha
«DOCM» núm. 40, de 28 de febrero de 2022

«BOE» núm. 75, de 29 de marzo de 2022
Última modificación: 11 de agosto de 2022

Referencia: BOE-A-2022-4920

Téngase en cuenta que quedan suspendidas, en todos sus efectos, las disposiciones de los capítulos II y III del 
título V, por el art. único de la Ley 4/2022, de 22 de abril. Ref. BOE-A-2022-12290

Las Cortes de Castilla-La Mancha han aprobado y yo, en nombre del Rey, promulgo la 
siguiente Ley.

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

I
El agua es una necesidad vital y constituye un derecho universal. El 28 de julio de 2010, 

la Asamblea General de las Naciones Unidas reconoció explícitamente el derecho humano al 
agua y al saneamiento, reafirmando que un agua potable limpia y el saneamiento son 
esenciales para la realización de todos los derechos humanos.

El antecedente legislativo en esta región, en materia de aguas, es la Ley 12/2002, de 27 
de junio, Reguladora del Ciclo Integral del Agua de Castilla-La Mancha, que aborda 
cuestiones tan importantes como la creación de una Administración hidráulica autonómica o 
el establecimiento de tasas autonómicas para subvenir a los servicios de abastecimiento de 
agua y depuración de aguas residuales prestados por la Junta de Comunidades. 
Posteriormente se aprueba la Ley 6/2009, de 17 de diciembre, por la que se crea la Agencia 
del Agua de Castilla-La Mancha, con el propósito de dotar de más agilidad y eficiencia a 
aquella incipiente Administración hidráulica regional.

La Directiva 2000/60/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 23 de octubre de 
2000, comúnmente denominada Directiva Marco del Agua, establece un marco comunitario 
de actuación en el ámbito de la política de aguas. Su transposición al ordenamiento jurídico 
nacional se lleva a cabo mediante la Ley 62/2003, de 30 de diciembre, de medidas fiscales, 
administrativas y del orden social, que incluye, en su artículo 129, la modificación del texto 
refundido de la Ley de Aguas, aprobado por Real Decreto Legislativo 1/2001, de 20 de julio.

El derecho comunitario ha tenido y tiene una relevancia creciente en las normas 
nacionales en el ámbito de las políticas medioambientales, con exigencias muy específicas 
en cuanto a los objetivos a cumplir, así como en el aseguramiento de la participación 
ciudadana en los procesos de planificación y gestión del recurso.
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La política de aguas de la Comunidad Autónoma de Castilla-La Mancha se orienta 
fundamentalmente a garantizar a su ciudadanía el acceso sostenible al agua potable en 
cantidad y calidad suficiente, y a asegurar que el agua utilizada es devuelta al medio 
receptor en condiciones adecuadas que respeten el medio ambiente y la biodiversidad. Para 
lograr este triple objetivo - cantidad, calidad y sostenibilidad - es necesario disponer de 
infraestructuras eficaces y eficientes.

El esfuerzo inversor realizado por la Comunidad Autónoma y el resto de 
Administraciones requiere de continuidad, con una doble finalidad: conservar y mejorar lo 
realizado hasta ahora y extender las infraestructuras del ciclo integral del agua al conjunto de 
la región. De ahí la necesidad de disponer de un sistema tributario que permita a los 
usuarios de los servicios de abastecimiento y depuración contribuir a su construcción y 
mantenimiento.

Esos son los pilares en los que se asienta esta norma, cuyo título es el de Ley de Aguas 
de la Comunidad Autónoma de Castilla-La Mancha, no sólo para diferenciarla de la actual, 
sino para que represente ese afán expansivo que - siempre dentro de los límites 
constitucionales y estatutarios - va más allá de la regulación de las obras y su financiación.

II
La norma consta de 118 artículos, divididos en ocho títulos (uno preliminar y siete 

numerados), con tres disposiciones adicionales, cinco transitorias, una disposición 
derogatoria, y cinco disposiciones finales. Las rúbricas de los títulos hacen referencia a 
«Disposiciones generales» (título preliminar, artículos 1-4), «Régimen de competencias y 
organización administrativa» (título I, artículos 5-13), «Planificación» (título II, artículos 
14-20),» Normas esenciales para la prestación del servicio» (título III, artículos 21-29), 
«Obras y contratación» (título IV, artículos 30-38), «Régimen económico-financiero» (título V, 
artículos 39-103), «Normas adicionales de protección ambiental» (título VI, artículos 
104-107), «Régimen sancionador» (título VII, artículos 108-118) y cuatro anexos, anexo 1: 
Base imponible para usos no domésticos, asimilados a domésticos y usos específicos 
determinada por el método de estimación objetiva, anexo 2: Cuota del canon para 
contadores colectivos, anexo 3. Tipo de gravamen de la parte variable de la cuota en la 
modalidad de carga contaminante para usos no domésticos y anexo 4. Fórmula para el 
cálculo del coeficiente de contaminación del canon de depuración.

El título preliminar fija el objeto de la ley, define los términos empleados, enuncia los 
principios de actuación de la Comunidad Autónoma de Castilla-La Mancha en materia de 
agua y obras hidráulicas, y enumera las finalidades que se pretenden con su aprobación. El 
texto pretende establecer el marco normativo regional de la política de abastecimiento, 
saneamiento y depuración de agua, así como la ordenación de sus correspondientes 
infraestructuras manteniendo el equilibrio económico-financiero en la gestión de los servicios 
esenciales del ciclo del agua.

En su título I define las infraestructuras hidráulicas de interés regional, así como las 
competencias regionales, y las de los entes locales, respetando la legislación básica en 
materia de régimen local. En cuanto a la organización administrativa, ésta se aborda en el 
capítulo II y mantiene la actual estructura, configurada por el organismo autónomo de 
carácter administrativo Agencia del Agua de Castilla-La Mancha, así como la Entidad de 
Derecho Público Infraestructuras del Agua de Castilla-La Mancha. El texto integra, con muy 
pocos cambios, las disposiciones específicas hasta ahora vigentes relativas a esta materia, 
al objeto de evitar la dispersión normativa.

El título II se dedica a la regulación de la planificación del abastecimiento y la depuración 
que desarrollan la Administración de la Comunidad Autónoma, a través de la Agencia del 
Agua, y las entidades locales. En este aspecto, el proyecto integra los preceptos hasta ahora 
vigentes de la Ley 12/2002, de 27 de junio, tanto en la definición como en el contenido de los 
Planes Directores de Abastecimiento y de Depuración, siendo su aspecto fundamental el 
alcance de los objetivos de calidad y cantidad del agua de suministro, por una parte, y los 
objetivos de calidad de las aguas tratadas, por otra. Igualmente se mantiene el 
procedimiento de elaboración, aprobación y revisión de los Planes Directores que ya estaba 
previsto en la Ley 12/2002, de 27 de junio. La novedad reside en la regulación de la 
coordinación de los Planes Directores con los instrumentos de planificación territorial, que 
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vincula la eficacia del informe de la Administración hidráulica al plazo de ejecución previsto 
para el desarrollo del instrumento de planificación territorial objeto del informe. La ejecución 
de los Planes Directores se contempla en el capítulo II.

El título III establece las normas para la prestación de los servicios de abastecimiento y 
de depuración, conservando los preceptos de la Ley 12/2002, de 27 de junio, con muy pocas 
modificaciones. Se resalta la importancia del equilibrio económico-financiero y de la 
repercusión de los costes de los servicios del agua en las personas usuarias, de acuerdo 
con el mandato del artículo 9 de la Directiva Marco del Agua y su transposición en el artículo 
111 bis del Texto Refundido de la Ley de Aguas. El capítulo IV de este título III modifica los 
artículos de la ley anterior referidos al régimen de intervención subsidiaria de las 
administraciones, al objeto de concretar mejor sus circunstancias y efectos.

El título IV, relativo a las obras y su contratación, mantiene la misma estructura que la 
Ley 12/2002, de 27 de junio. Su capítulo I conserva lo dispuesto en la Ley 12/2002, de 27 de 
junio, al respecto de Normas comunes relativas a las infraestructuras de abastecimiento y 
depuración, si bien añade un nuevo precepto, relativo a la protección de éstas.

El título V contiene una reforma del régimen económico-financiero previsto en la Ley 
12/2002, de 27 de junio, fruto de la aplicación del ya mencionado artículo 9 de la Directiva 
Marco del Agua. Se cumple así el mandato de trasladar a los usuarios últimos los costes de 
los servicios relacionados con el agua, con la obligación de hacerlo de manera diferenciada 
entre los distintos tipos de usuarios, y aplicando el principio de quien más contamina más 
paga.

Se determina que los gastos de inversión de las infraestructuras de abastecimiento y de 
depuración de interés regional serán financiados por la Junta de Comunidades de Castilla-La 
Mancha y podrán ser cofinanciados con otras administraciones o entidades del sector 
público, respetándose los principios básicos de establecimiento y aprobación de sus propios 
recursos financieros por parte de las entidades locales para la prestación de los servicios 
que les competen; y se conservan igualmente sus previsiones tanto financieras como de 
regularización administrativa de los vertidos al dominio público hidráulico, en las relaciones 
con la Administración hidráulica del Estado.

En el capítulo II de este título se crea el canon medioambiental de la Directiva Marco del 
Agua, o canon DMA, como un nuevo tributo propio de la comunidad autónoma con 
naturaleza de impuesto, con la finalidad de minimizar o corregir la afección al medio que la 
utilización del agua produce y materializar lo establecido en el artículo 9 de la Directiva 
Marco del Agua. Uno de sus objetivos es asegurar la suficiencia financiera, de manera que el 
sistema tenga capacidad real de dar cobertura a los programas de gastos ejecutados por la 
Comunidad Autónoma de Castilla-La Mancha en lo que concierne al ciclo del agua, y a la 
vez procurando la solidaridad intraterritorial, respetando el ejercicio de las competencias 
atribuidas a los entes locales. Su repercusión entre los colectivos de usuarios se fundamenta 
en el volumen de agua usada o consumida por los usuarios finales y en la contaminación 
generada.

De esta forma, para usos domésticos se establece una parte fija y una parte variable de 
la cuota, que se aplican mensualmente. El tipo impositivo tiene en cuenta el número de 
personas que habitan la vivienda y está dividido en cuatro tramos de consumo, a fin de 
garantizar la justicia social y la progresividad de la tarifa. Se establecen bonificaciones para 
familias numerosas, mujeres víctimas de violencia de género y personas en riesgo de 
exclusión social. También se bonifican las cuotas que pagan las personas usuarias que 
residen en municipios pequeños, como medida para combatir el despoblamiento rural.

Sin embargo, el tipo de gravamen aplicable a los usuarios no domésticos presenta más 
diversificación. En este caso, no sólo se determina una parte fija de la cuota en función del 
diámetro del contador, sino que se establece la alternativa de que la parte variable de la 
cuota se calcule, bien en función del volumen, bien en función de la carga contaminante 
introducida, a los efectos de dar cumplimiento al principio de «quien más contamina, más 
paga».

Por otro lado, en los capítulos IV y V, el canon de aducción y el canon de depuración 
también experimentan una modificación, si bien ésta no afecta a su naturaleza de tasa ni al 
sujeto pasivo, que sigue siendo el ayuntamiento. El canon de aducción, que hasta ahora 
gravaba con tipos diferentes cada sistema de abastecimiento, pasa a establecer un tipo 
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único de gravamen, igual para todos los sistemas de abastecimiento gestionados por la 
Administración regional. Esta actualización se realiza de manera gradual durante un período 
transitorio de cinco años.

En cuanto al canon de depuración, se actualiza el tipo de gravamen, si bien esta 
actualización también se realiza de manera gradual durante el mismo plazo de cinco años. 
Este tipo se ve afectado de un coeficiente de contaminación para las aguas residuales que 
superen la carga contaminante media equivalente al número de habitantes servidos.

Los tipos de gravamen de ambos cánones, aducción y depuración, se han calculado de 
tal forma que su recaudación permita sufragar los costes de explotación de los respectivos 
servicios. A fin de evitar la doble imposición, los costes relativos a la recuperación de la 
inversión se suprimen del cálculo de ambas tarifas, habida cuenta que el nuevo canon DMA 
se afecta a la ejecución de inversiones en materia de agua.

El título se cierra con el capítulo VI dedicado a las normas comunes de gestión del canon 
de aducción y del canon de depuración. Así, aunque mantiene que la competencia general 
de gestión del canon de aducción y el canon de depuración corresponde a Infraestructuras 
del Agua de Castilla-La Mancha, atribuye a la Agencia del Agua de Castilla-La Mancha la 
gestión del canon DMA, y el ejercicio de las potestades inspectora y sancionadora en 
materia tributaria, previéndose igualmente la obligación de las entidades suministradoras de 
proporcionar a la Administración gestora cuanta información les sea requerida.

Con la regulación del título VI se amplía la protección del recurso en lo atinente a los 
vertidos de aguas residuales a las redes de saneamiento.

El título VII, dedicado al régimen sancionador, se ha dividido en tres secciones. En la 
primera, sobre régimen sancionador en materia de aguas y obras hidráulicas, se modifica la 
regulación de la Ley 12/2002, de 27 de junio, con alguna variación en los límites de la 
tipificación de infracciones y de las sanciones, y con la inclusión del método de 
determinación de la valoración de los daños a las obras e instalaciones y un apartado 
dedicado a sanciones accesorias. Se introduce una segunda sección de nuevo contenido 
reguladora del régimen sancionador en materia tributaria, derivada de la intervención de las 
entidades suministradoras en la gestión del canon DMA y de su repercusión en la factura del 
agua. La sección tercera establece las normas comunes en ambas materias.

Las disposiciones adicionales hacen referencia, en primer lugar, a la posibilidad de 
solicitar de la Administración hidráulica del Estado la encomienda de gestión para participar 
en las tareas de control de los caudales de aprovechamientos para usos agrícolas e 
industriales. En segundo lugar, y de acuerdo con la jurisprudencia del Tribunal 
Constitucional, al reconocimiento del derecho de la Comunidad Autónoma a ser oída en 
relación con los procedimientos que, en materia de agua, afecten a los intereses de Castilla-
La Mancha.

El régimen transitorio establece los períodos para la aplicación, tanto del canon DMA en 
el caso de pérdidas, como de los nuevos tipos de gravámenes relativos a los cánones de 
aducción y depuración. Asimismo, contempla la vinculación de la eficacia del informe de la 
Administración hidráulica respecto de los planes urbanísticos, que, a la entrada en vigor de 
esta ley, hayan sido informados favorablemente por la Agencia del Agua de Castilla-La 
Mancha y la previsión de adaptación normativa de las Administraciones locales que ya 
tuvieran aprobados sus Reglamentos u Ordenanzas para la prestación de servicio de 
abastecimiento o de saneamiento y depuración.

Por lo que respecta a las disposiciones derogatoria y finales, cabe aludir a la expresa 
derogación de las leyes autonómicas antecesoras en la materia, Ley 12/2002, de 27 de 
junio, Reguladora del Ciclo Integral del Agua de la Comunidad Autónoma de Castilla-La 
Mancha y Ley 6/2009, de 17 de diciembre, por la que se crea la Agencia del Agua de 
Castilla-La Mancha, así como a la reforma de la Ley 8/2011, que regula el Consejo del Agua 
de Castilla-La Mancha.

III
La habilitación para promulgar esta norma viene dada por la Constitución española que 

impone a todos los poderes públicos el deber de velar por la utilización racional de todos los 
recursos naturales con el fin de proteger y mejorar la calidad de vida y defender y restaurar 
el medio ambiente (artículo 45.2). Entre esos recursos naturales el que con más intensidad 
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debe ser objeto de dicha utilización racional es el agua, sobre cuya importancia, a la vez que 
sobre cuya escasez, huelga insistir tras la abundante producción normativa comunitaria, 
estatal y autonómica.

Por su parte, el Estatuto de Autonomía de Castilla-La Mancha atribuye a la Junta de 
Comunidades, en virtud de lo dispuesto en su artículo 31.1 apartados 2.ª, 3.ª y 8.ª la 
competencia exclusiva en materia de organización sobre ordenación del territorio, obras 
públicas y actuaciones referentes a aprovechamientos hidráulicos de interés para la región. 
A estos efectos, a la Junta de Comunidades le corresponden, respetando las normas 
constitucionales, las potestades legislativa, reglamentaria y ejecutiva.

Igualmente, hay que tener en cuenta otros títulos jurídicos previstos estatutariamente y 
que avalan el contenido de otras partes del anteproyecto legal. Así en lo relativo a las 
normas de creación y organización de la Administración hidráulica de Castilla-La Mancha, el 
Estatuto de Autonomía atribuye a esta Comunidad la competencia de auto organización de 
sus propias instituciones en su artículo 31.1.1.ª, competencia que también se extiende a la 
aprobación de normas de procedimiento administrativo derivado de las especialidades de la 
organización propia del 31.1.28.ª

Asimismo, el Estatuto de Autonomía faculta a la Junta de Comunidades en su artículo 32 
apartado 1 para el desarrollo de la legislación básica del Estado en materia de régimen local 
y en su apartado 7 para dictar normas adicionales de protección en materia de medio 
ambiente.

Por último, la habilitación para la regulación del régimen económico-financiero, tanto 
para la creación del canon DMA con naturaleza de impuesto, como para la nueva 
configuración de las tasas denominadas canon de aducción y del canon de depuración, ya 
establecidas en la mencionada Ley 12/2002,de 27 de junio, aquella viene dada por los 
artículos 133.2, 156.1 y 157.1 de la Constitución Española, artículos 6 al 9 de la Ley 
Orgánica 8/1980, de 22 de septiembre, de Financiación de las Comunidades Autónomas en 
relación a lo previsto en los artículos 44.1 y 49 del Estatuto de Autonomía.

TÍTULO PRELIMINAR
Disposiciones generales

Artículo 1.  Objeto y ámbito de aplicación.
1. Es objeto de la presente ley el establecimiento del marco normativo que rija la política 

de abastecimiento de agua, de saneamiento y de depuración de las aguas residuales en 
Castilla-La Mancha, así como la ordenación de las infraestructuras correspondientes en 
cuanto a su planificación, ejecución, gestión y financiación.

2. Quedan excluidas del ámbito de aplicación de esta ley las aguas termales y minerales, 
que son reguladas por su propia normativa.

Artículo 2.  Definiciones.
1. El abastecimiento de agua comprende en su fase primaria o «en alta» las actuaciones 

en materia de regulación, captación, conducción, potabilización y almacenamiento. En su 
fase secundaria o «en baja», comprende el suministro mediante redes de distribución hasta 
las acometidas de las personas usuarias. En ambos casos, con la dotación y calidad 
previstas en esta disposición y en el resto de normativa vigente de aplicación.

2. El saneamiento, comprende las actuaciones de conducción de las aguas residuales a 
través de las redes de alcantarillado municipales hasta el punto de conexión con las 
instalaciones de depuración.

3. La actividad de depuración comprende el tratamiento del agua residual urbana o 
asimilable y, en su caso, la conducción mediante colectores generales que sean necesarios 
para incorporar el influente a la estación de tratamiento, así como la evacuación del efluente 
depurado hasta el punto de vertido.

Artículo 3.  Principios generales.
La presente ley se inspira en los siguientes principios generales:
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a) Garantía de la acción coordinada y eficaz de las diversas Administraciones públicas 
competentes en materia de abastecimiento, saneamiento y depuración, cuyas relaciones se 
ajustarán a los principios de mutua colaboración e información.

b) Cumplimiento de los objetivos de las normas básicas estatales y europeas sobre 
utilización y protección de los recursos de agua y del medio hídrico.

c) Respeto a la planificación general, a la unidad del ciclo hidrológico y al principio de 
cofinanciación como marco de las inversiones en las correspondientes infraestructuras.

d) Equilibrio económico-financiero en la gestión de los servicios de abastecimiento, 
saneamiento y depuración.

e) Utilización racional, sostenible y solidaria del recurso y gestión eficaz de sus 
infraestructuras, a los efectos de garantizar su disposición y proteger su calidad.

f) Contribución a la preservación y mejora del medio ambiente, y en particular de los 
ecosistemas acuáticos y sus elementos asociados.

Artículo 4.  Finalidades de la ley.
1. En materia de ordenación del abastecimiento de agua de consumo público en los 

núcleos de población, las finalidades concretas de esta ley son las siguientes:
a) Mejora de la asignación de recursos hídricos mediante la diversificación y 

redistribución de las fuentes de suministro, sin perjuicio de lo establecido por la 
administración hidráulica competente al respecto, en cada caso.

b) Garantía de suministro de agua en cantidad y calidad adecuadas, en todos los 
municipios de Castilla-La Mancha.

c) Integración de los sistemas de abastecimiento para conseguir una gestión más 
eficiente.

d) Fomento del uso racional y del ahorro del agua.
e) Protección de las áreas de captación del recurso.
2. En materia de la ordenación del saneamiento y la depuración de las aguas residuales 

en los núcleos de población, las finalidades concretas de esta ley son las siguientes:
a) Conseguir los parámetros de calidad recomendados por la Unión Europea para las 

aguas depuradas y posibilitar sus más variados usos fomentando su reutilización, así como 
contribuir a la consecución de los objetivos previstos en la Directiva Marco del Agua y en el 
resto de normativa de aplicación para la mejora de la calidad de las aguas.

b) Contribuir al buen estado ecológico de los recursos hídricos en Castilla-La Mancha.
c) Establecimiento de mecanismos disuasorios y de prevención de la contaminación.
d) Integración de los sistemas de saneamiento y depuración para conseguir una gestión 

más eficiente.

TÍTULO I
Régimen de competencias y organización administrativa

CAPÍTULO I
Obras de interés regional y régimen de distribución competencial

Artículo 5.  Declaración de interés regional.
1. Se declaran de interés regional de la Comunidad Autónoma de Castilla-La Mancha las 

infraestructuras hidráulicas a que se refiere esta ley promovidas por la Junta de 
Comunidades, correspondientes al abastecimiento en alta de agua y a la depuración de 
aguas residuales, así como las infraestructuras de reutilización de aguas residuales 
regeneradas.

2. Además de las previstas en el apartado anterior, la Comunidad Autónoma podrá, en 
los términos del Estatuto de Autonomía, declarar de interés regional cualquier obra o 
actuación en materia de abastecimiento de agua, de saneamiento y de depuración de aguas 
residuales.
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No obstante lo anterior, podrán ser declaradas de interés regional las obras a que se 
refiere el apartado anterior, mediante Decreto del Consejo de Gobierno siempre que así lo 
soliciten todos los municipios afectados por la actuación de que se trate.

Artículo 6.  Competencias de la Administración regional.
Corresponden a la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha las siguientes 

funciones:
a) La planificación general del abastecimiento de agua y de la depuración de aguas 

residuales en Castilla-La Mancha, en coordinación y de acuerdo con los planes hidrológicos 
de cuenca.

b) La coordinación de la actividad de las administraciones locales en la materia objeto de 
dicha planificación.

c) El proyecto, la ejecución, y la gestión de las infraestructuras a que se refiere el artículo 
5, así como la gestión y recaudación de los tributos asignados a dicha finalidad.

d) La colaboración técnica con las administraciones locales en la gestión de otras 
infraestructuras hidráulicas.

e) La aprobación del régimen de financiación de las inversiones previstas en la 
planificación.

f) La vigilancia sanitaria y control de la calidad y de la utilización racional de los recursos 
destinados al abastecimiento.

g) Las relaciones con las Confederaciones Hidrográficas de las demarcaciones 
parcialmente comprendidas en el territorio de Castilla-La Mancha en los términos de la 
vigente Ley de Aguas.

h) El establecimiento de órganos de gestión y mecanismos de control que aseguren el 
cumplimiento de la planificación, así como la eficacia en la explotación y mantenimiento de 
las infraestructuras.

i) El fomento de la eficiencia, tanto en el uso y consumo de agua como en el consumo 
energético de las instalaciones, en el marco de las competencias hídricas de la 
Administración regional.

j) La evaluación del impacto ambiental derivado de los diferentes planes y proyectos 
objeto de esta ley y el establecimiento de medidas correctoras, todo ello con arreglo a la 
normativa en la materia.

k) Cualesquiera otras atribuciones que le correspondan por determinación de esta ley o 
del resto del ordenamiento jurídico.

Artículo 7.  Competencias de las Administraciones locales.
1. Corresponden a las Administraciones locales, por sí o bajo forma mancomunada o 

consorciada, las funciones siguientes:
a) La prestación del servicio de distribución domiciliaria de agua potable y de 

alcantarillado según lo establecido en la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases 
de Régimen Local. Los municipios son responsables de asegurar que el agua suministrada a 
través de cualquier red de distribución en su ámbito territorial sea apta para el consumo en el 
punto de entrega al usuario.

b) El proyecto y ejecución de las infraestructuras de abastecimiento y saneamiento, así 
como sus ampliaciones y renovaciones correspondientes, siempre que no se trate de 
actuaciones de competencia de la Administración regional.

c) La elaboración y aprobación de los reglamentos de los servicios de su competencia, 
con arreglo a las prescripciones de esta ley.

d) La aprobación y aplicación, de acuerdo con lo previsto en el Real Decreto Legislativo 
2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de las 
Haciendas Locales de las correspondientes tasas por la prestación de los servicios de su 
competencia.

e) El control de la cantidad y calidad de los recursos de abastecimiento en las redes 
domiciliarias de distribución.

f) La vigilancia, inspección, control y sanción de los vertidos a las redes de alcantarillado 
y saneamiento, y colectores generales de su competencia.
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2. La Administración regional podrá cooperar con las Administraciones locales en el 
desarrollo de las funciones relacionadas en el punto anterior de conformidad con las 
fórmulas de colaboración interadministrativa establecidas en la legislación vigente.

3. Las Administraciones locales podrán prestar el servicio de suministro de agua potable 
en alta mediante infraestructuras hidráulicas propias o de aquellas otras que tengan 
encomendada su gestión.

CAPÍTULO II
Administración hidráulica de Castilla-La Mancha

Sección 1.ª Agencia del Agua de Castilla-La Mancha

Artículo 8.  Naturaleza jurídica, competencias y funciones.
1. La Agencia del Agua de Castilla-La Mancha, como organismo autónomo, se configura 

como Administración Hidráulica de Castilla-La Mancha, adscrita a la consejería competente 
en materia de aguas.

2. La Agencia del Agua de Castilla-La Mancha tiene personalidad jurídica propia y plena 
capacidad de obrar para el cumplimiento de sus fines, conforme a las prescripciones de esta 
ley y demás disposiciones que le resulten de aplicación.

3. Corresponde a la Agencia del Agua de Castilla-La Mancha el ejercicio de las 
competencias que ostente la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha en materia de 
aguas de acuerdo con el artículo 6, la interlocución ante los organismos de la Administración 
del Estado en materia de agua, así como otras competencias que en el futuro pueda asumir.

4. La Agencia del Agua de Castilla-La Mancha ejerce las siguientes funciones:
a) La programación, promoción, aprobación, ejecución y explotación de obras hidráulicas 

declaradas de interés regional, incluyendo, en todo caso, las relativas a abastecimiento de 
agua, saneamiento, depuración, encauzamiento y defensa de márgenes de ríos en áreas 
urbanas y aprovechamientos hidráulicos en general.

b) La ejecución y, en su caso, explotación de las obras hidráulicas en materia de 
regadíos en coordinación con la consejería competente en materia de agricultura a quien 
corresponderá la programación, promoción y aprobación de los regadíos y clasificación de 
las obras conforme dispone la Ley 4/2004, de 18 de mayo, de la Explotación Agraria y del 
Desarrollo Rural en Castilla-La Mancha o norma que la sustituya.

c) La ejecución y explotación de obras de titularidad de la Administración General del 
Estado que ésta pueda encomendarle mediante el correspondiente convenio.

d) El desarrollo de programas, la ordenación y protección de los recursos hídricos 
competencia de la Comunidad Autónoma de Castilla-La Mancha.

e) La participación en la planificación, ordenación y protección de los recursos hídricos 
que afecten a la Comunidad Autónoma, incluida la reutilización de aguas residuales 
regeneradas para cualquier uso, en coordinación con la Planificación Hidrológica del Estado, 
en el marco de la legislación de aguas vigente.

f) En el ejercicio de las competencias a que se refieren las letras d) y e) anteriores, la 
Agencia podrá elaborar un censo de los aprovechamientos de las aguas subterráneas y 
superficiales que afecten a la Comunidad Autónoma, en coordinación con los organismos de 
cuenca.

g) La propuesta, para su nombramiento por el Consejo de Gobierno, de representantes 
en los órganos de la Administración hidráulica del Estado que afecten a la Comunidad 
Autónoma de Castilla-La Mancha y en los que ésta deba estar representada conforme al 
ordenamiento jurídico vigente. La propuesta se realizará tras la consulta al resto de órganos 
de la Administración regional que ejercen competencias en materia de aguas.

h) La solicitud de autorizaciones, concesiones y reservas de recursos hídricos, que le 
reconozca la legislación de aguas.

i) La emisión de informes en los procedimientos de autorización de contratos de cesión 
de derechos de uso de aguas que le reconoce el Real Decreto Legislativo 1/2001, de 20 de 
julio, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de Aguas.
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j) La emisión de informes de concertación interadministrativa a los efectos de lo 
dispuesto en la normativa reguladora de la Ordenación del Territorio y de la Actividad 
Urbanística, en el ámbito de competencia y gestión de la Comunidad Autónoma.

k) La coordinación con otros órganos administrativos con competencias en materia de 
recursos hídricos y la participación en los órganos de consulta y asesoramiento.

l) La elaboración de informes sobre recursos hídricos de la Comunidad Autónoma en el 
ámbito de sus competencias, en coordinación con otros órganos de la Administración 
autonómica.

m) El ejercicio de las funciones de inspección y control de los servicios de 
abastecimiento, saneamiento y depuración, que sean de su competencia, en particular las 
relativas a caudales circulantes, vigilancia y control de la calidad de las aguas, vertidos y 
contaminación.

n) El fomento de las actividades públicas y privadas destinadas a un uso más racional de 
los recursos hidráulicos de la región, incluida la gestión de ayudas y subvenciones en 
materia de agua, cuando así se determine.

ñ) La gestión, recaudación, administración y distribución de los recursos económicos que 
le atribuye esta ley en el marco de la legislación presupuestaria vigente.

o) El ejercicio de cualquier otra función que le corresponda en virtud de esta ley o del 
resto del ordenamiento jurídico y las que se deriven de convenios suscritos.

5. Las competencias y funciones atribuidas a la Agencia del Agua se entienden sin 
perjuicio y/o menoscabo de las atribuidas a otras administraciones y a otros órganos de la 
Administración regional con competencia en materia de aguas.

Artículo 9.  Estructura orgánica.
1. La Agencia del Agua de Castilla-La Mancha se estructura en los siguientes órganos:
a) La Presidencia.
b) La Dirección Gerencia.
2. La Agencia contará con Servicios Provinciales para el desempeño de sus funciones. 

Las personas titulares de las Delegaciones Provinciales de la consejería competente en 
materia de agua asumirán la representación de la Agencia en su ámbito territorial.

3. Se contará con un órgano consultivo y de participación en materia de agua, el Consejo 
del Agua de Castilla-La Mancha, regulado en Ley 8/2011, de 21 de marzo, del Consejo del 
Agua de Castilla-La Mancha.

4. La Presidencia de la Agencia del Agua de Castilla-La Mancha corresponde a la 
persona titular de la consejería competente en materia de agua, a quien se atribuyen las 
siguientes funciones:

a) La representación legal de la Agencia.
b) El desempeño de la superior función ejecutiva y directiva de la Agencia.
c) La suscripción de convenios con otras Administraciones públicas.
d) La competencia para la celebración de contratos privados, contratos patrimoniales, así 

como la adjudicación de concesiones o autorizaciones demaniales sobre los bienes de la 
Agencia y la adquisición de bienes inmuebles y derechos sujetos a la legislación patrimonial 
cuando el presupuesto base de licitación sea igual o superior a 750.000,00 euros.

e) Las demás que expresamente le atribuyan las leyes.
5. La persona titular de la Dirección Gerencia será nombrada por el Consejo de Gobierno 

a propuesta de la Presidencia de la Agencia del Agua de Castilla-La Mancha.
6. Corresponde a la Dirección Gerencia de la Agencia del Agua de Castilla-La Mancha, 

bajo la supervisión de la Presidencia, las siguientes funciones:
a) La dirección, coordinación, planificación y control de las actividades de la Agencia.
b) Ejercer la jefatura del personal adscrito al organismo en los términos establecidos en 

la legislación vigente y de acuerdo con lo que reglamentariamente se determine.
c) Elaborar la propuesta de la relación de puestos de trabajo de la Agencia o su 

modificación y elevarla para su aprobación ante la consejería competente en materia de 
función pública.
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d) Elaborar el anteproyecto de presupuestos de la Agencia del Agua de Castilla-La 
Mancha.

e) Autorizar gastos, efectuar disposiciones o compromisos frente a terceros, reconocer 
obligaciones y proponer pagos que sean de su competencia, así como reconocer 
obligaciones y proponer pagos que hayan sido previamente autorizados y dispuestos o 
comprometidos por la presidencia en el marco de sus funciones, todo ello dentro de los 
límites fijados por la normativa vigente en materia presupuestaria.

f) La celebración de contratos públicos con los límites que contemplen las leyes de 
presupuestos de la Comunidad. En los contratos de obras o de concesión de obras, esta 
función incluye la aprobación de sus correspondientes proyectos.

g) La celebración de contratos privados, contratos patrimoniales, así como la 
adjudicación de concesiones o autorizaciones demaniales sobre los bienes de la Agencia y 
la adquisición de bienes inmuebles y derechos sujetos a la legislación patrimonial cuando el 
presupuesto base de licitación sea inferior a 750.000,00 euros.

h) En materia tributaria, es competencia de la Dirección Gerencia, la gestión y liquidación 
de los tributos e ingresos de derecho público que tenga atribuida la Agencia del Agua.

i) Todas las facultades que le atribuyan los estatutos, así como las que le sean 
delegadas.

j) Aquellas que la normativa del Estado o de la Junta de Comunidades de Castilla-La 
Mancha asignen a la Agencia del Agua, y no atribuyan específicamente a ningún órgano de 
la propia Agencia.

7. La estructura de la Dirección Gerencia de la Agencia, así como las funciones 
atribuidas a cada una de las unidades y áreas en las que se divide se determinarán en sus 
Estatutos.

8. El personal de la Agencia del Agua de Castilla-La Mancha se seleccionará y regirá por 
las normas aplicables al personal de la administración regional según su régimen específico, 
de acuerdo con los principios de mérito y capacidad, y estará integrado por:

a) El personal funcionario o laboral de la Administración de la Junta de Comunidades de 
Castilla-La Mancha que pase a prestar servicios en la Agencia del Agua de Castilla-La 
Mancha.

b) El personal funcionario o laboral que se incorpore de acuerdo con la normativa 
vigente.

Artículo 10.  Régimen jurídico y económico.
1. La Agencia del Agua de Castilla-La Mancha se regirá por lo dispuesto en la presente 

ley y sus disposiciones de desarrollo, en sus estatutos y en el resto de normativa del sector 
público aplicable a los organismos autónomos.

2. El régimen de contratación de la Agencia del Agua de Castilla-La Mancha será el 
aplicable a las Administraciones públicas, de acuerdo con lo establecido en la legislación de 
contratos del sector público, así como en las diversas directivas de la Unión Europea en el 
ámbito de la contratación pública que le resulten de aplicación.

3. El asesoramiento jurídico y la defensa y representación en juicio de la Agencia del 
Agua de Castilla-La Mancha corresponderá a los Servicios Jurídicos de la Administración de 
la Comunidad Autónoma.

4. El régimen presupuestario, económico-financiero, contable, intervención y control de la 
Agencia del Agua de Castilla-La Mancha será el establecido en el Decreto Legislativo 
1/2002, de 19 de noviembre de 2002, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley de 
Hacienda de Castilla-La Mancha.

5. Los recursos económicos de la Agencia del Agua de Castilla-La Mancha estarán 
constituidos por:

a) Los créditos que se asignen de los Presupuestos de la Junta de Comunidades de 
Castilla-La Mancha y las transferencias que cualesquiera otras Administraciones o entes 
públicos puedan disponer a su favor y para el cumplimiento de sus funciones.

b) Los rendimientos de los bienes y derechos de su patrimonio.
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c) Los ingresos procedentes de la recaudación de tributos, exacciones, y demás 
derechos originados en el ejercicio de su actividad, entre los que se incluye la recaudación 
del canon medioambiental de la Directiva Marco del Agua o canon DMA.

d) Cualquier otro recurso que pueda serle atribuido por disposición legal, reglamentaria o 
acto jurídico.

6. Constituyen el patrimonio de la Agencia del Agua de Castilla-La Mancha los bienes y 
derechos que le sean adscritos, cedidos o transferidos por la Comunidad Autónoma de 
Castilla-La Mancha o por otras Administraciones públicas, así como aquellos otros bienes y 
derechos que pueda adquirir por cualquier otro título. Los bienes y derechos que la 
Administración autonómica adscriba a la Agencia del Agua de Castilla-La Mancha 
conservarán su calificación jurídica originaria y sólo podrán utilizarse para el cumplimiento de 
sus fines.

7. Los actos administrativos dictados por la persona titular de la Presidencia de la 
Agencia del Agua de Castilla-La Mancha ponen fin a la vía administrativa. Los actos 
administrativos dictados por la persona titular de la Dirección Gerencia de la Agencia del 
Agua y por cualquiera de sus órganos son recurribles en alzada ante la Presidencia de la 
Agencia.

8. Contra los actos de gestión, liquidación y recaudación de tributos, exacciones y demás 
ingresos de derecho público podrá interponerse reclamación económico administrativa, 
previo recurso potestativo de reposición, conforme dispone la normativa aplicable.

9. Corresponde a la Presidencia de la Agencia la resolución de los expedientes de 
reclamación de responsabilidad patrimonial.

10. La declaración de nulidad de los actos administrativos que hayan puesto fin a la vía 
administrativa, así como aquellos que no hayan sido recurridos en plazo, de acuerdo al 
procedimiento establecido en el artículo 106.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, corresponderá a la 
persona titular de la Presidencia.

11. La declaración de lesividad de los actos anulables de la Agencia corresponderá a la 
persona titular de la Presidencia.

Sección 2.ª Infraestructuras del Agua de Castilla-La Mancha

Artículo 11.  Naturaleza jurídica, objeto y funciones.
1. La entidad de derecho público Infraestructuras del Agua de Castilla-La Mancha, con 

personalidad jurídica propia y plena capacidad de obrar, está adscrita a la Agencia del Agua 
de Castilla-La Mancha a través de su Dirección Gerencia. La entidad puede adquirir, incluso 
como beneficiaria de expropiación forzosa, poseer, reivindicar, permutar, gravar o enajenar 
toda clase de bienes, en los términos del artículo siguiente; concertar créditos y celebrar 
contratos; ejecutar, contratar y gestionar obras y servicios; obligarse e interponer recursos; 
todo ello al efecto de la realización de su objeto, definido en el párrafo siguiente.

2. Corresponde a Infraestructuras del Agua de Castilla-La Mancha, en el marco de las 
competencias de la Agencia del Agua de Castilla-La Mancha, la ejecución y gestión de toda 
clase de infraestructuras hidráulicas, principalmente aquéllas de interés regional, así como la 
gestión y recaudación de los cánones de aducción y de depuración previstos en el título V de 
la presente ley.

Artículo 12.  Régimen jurídico y económico.
1. Infraestructuras del Agua de Castilla-La Mancha se rige por lo dispuesto en la 

presente ley y las disposiciones reglamentarias que la desarrollen, en sus Estatutos, y en el 
resto de la normativa aplicable a las entidades de derecho público de la Comunidad 
Autónoma. Además:

a) Se regirán por el derecho público las relaciones de Infraestructuras del Agua de 
Castilla-La Mancha con el Gobierno y las Consejerías de la Comunidad Autónoma y con el 
resto de Administraciones y entes públicos; las relaciones jurídicas externas que se deriven 
de actos de limitación, intervención y control; y, en general, cualquier acto, tanto de 
gravamen como de beneficio, que implique ejercicio de potestades administrativas.
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b) En el resto de actuaciones se aplicará el derecho privado.
2. No obstante lo anterior, el régimen presupuestario, económico-financiero, contable, 

intervención y control de Infraestructuras del Agua de Castilla-La Mancha será el establecido 
en el Decreto Legislativo 1/2002, de 19 de noviembre de 2002, por el que se aprueba el 
Texto Refundido de la Ley de Hacienda de Castilla-La Mancha.

3. El patrimonio de Infraestructuras del Agua de Castilla-La Mancha estará integrado por 
los bienes y derechos que se le adscriban y por aquéllos otros que en lo sucesivo adquiera o 
se le pudieran atribuir por cualquier persona o en virtud de cualquier título.

4. En las contrataciones de obras, servicios y suministros que realice Infraestructuras del 
Agua de Castilla-La Mancha, se cumplirá el contenido de la legislación de Contratos del 
Sector Público, así como las diversas directivas de la Unión Europea en el ámbito de la 
contratación pública que le resulten de aplicación.

5. Los recursos económicos de Infraestructuras del Agua de Castilla-La Mancha estarán 
constituidos por:

a) La recaudación de los cánones de aducción y de depuración.
b) Las consignaciones específicas asignadas en los presupuestos generales de la Junta 

de Comunidades de Castilla-La Mancha para atender, tanto al cumplimiento de sus fines, 
como a los gastos de su funcionamiento.

c) Las transferencias corrientes o de capital que cualesquiera otros organismos o entes 
públicos puedan disponer a su favor para el cumplimiento de sus funciones.

d) Los créditos y demás operaciones financieras que pueda concertar con entidades de 
crédito y ahorro, previa autorización del Consejo de Gobierno, que no será necesaria para 
las operaciones de plazo inferior a un año para cubrir necesidades transitorias de tesorería.

e) Los ingresos de derecho privado.
f) Cualquier otro recurso que pueda serle atribuido por disposición legal, reglamentaria o 

acto jurídico.

Artículo 13.  Órganos de gobierno y funciones.
1. Son órganos de gobierno de Infraestructuras del Agua de Castilla-La Mancha la 

Presidencia, la Vicepresidencia, el Consejo de Administración y la Dirección Gerencia.
2. La Presidencia de Infraestructuras del Agua de Castilla-La Mancha y de su Consejo de 

Administración corresponde a la persona titular de la Presidencia de la Agencia del Agua de 
Castilla-La Mancha.

3. La Vicepresidencia de Infraestructuras del Agua de Castilla-La Mancha se atribuye a la 
persona titular de la Dirección Gerencia de la Agencia del Agua de Castilla-La Mancha, que 
sustituirá a la persona titular de la Presidencia en los casos de ausencia, enfermedad o 
vacante.

4. La estructura y composición del Consejo de Administración de Infraestructuras del 
Agua de Castilla-La Mancha se determina en sus Estatutos.

5. En lo no previsto en esta ley serán de aplicación las normas generales referentes a los 
órganos colegiados contenidas en la vigente normativa general del régimen jurídico del 
Sector Público.

6. Es competencia de la Presidencia de Infraestructuras del Agua de Castilla-La Mancha 
ostentar su representación legal, convocar y presidir el Consejo de Administración, resolver 
los empates en sus votaciones mediante voto de calidad, y suscribir los convenios con otras 
Administraciones públicas.

7. Es competencia de la Vicepresidencia desempeñar la superior función ejecutiva y 
directiva de la entidad, y atribuir, a propuesta de la Dirección Gerencia de Infraestructuras del 
Agua de Castilla-La Mancha, los recursos económicos a los proyectos aprobados.

8. Corresponden al Consejo de Administración las siguientes funciones:
a) Elaborar y aprobar inicialmente el anteproyecto de presupuestos de la entidad.
b) Autorizar inicialmente las operaciones de endeudamiento de la entidad.
c) Proponer al Consejo de Gobierno, a través de la consejería competente en materia de 

aguas, la constitución de sociedades filiales o participadas de Infraestructuras del Agua de 
Castilla-La Mancha.

d) Cualesquiera otras que esta ley y el resto de normativa le atribuyan.
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9. La Dirección Gerencia de Infraestructuras del Agua de Castilla-La Mancha es 
designada por la Presidencia y actúa como órgano de gestión y administración ordinarias de 
Infraestructuras del Agua de Castilla-La Mancha, bajo la dependencia de la Vicepresidencia, 
con las funciones siguientes:

a) Ejercer la dirección superior del personal y los servicios de la entidad.
b) Autorizar los gastos y ejercer como órgano de contratación de Infraestructuras del 

Agua de Castilla-La Mancha, todo ello dentro de los límites que se delimiten en sus Estatutos 
y en la normativa que le sea de aplicación.

c) Ejecutar los acuerdos del Consejo de Administración.
d) Dictar los actos de gestión y liquidación tributaría que corresponden a la entidad.
e) Cualesquiera otras funciones que esta ley y el resto de normativa le atribuyan.
10. El personal de Infraestructuras del Agua de Castilla-La Mancha se rige por el 

derecho laboral, excepto las plazas reservadas para el personal funcionario, las cuales se 
determinarán en la relación de puestos de trabajo de la Agencia del Agua de Castilla-La 
Mancha.

La plantilla del personal laboral será aprobada por el Consejo de Administración a 
propuesta de la Dirección Gerencia y será seleccionado mediante convocatoria pública 
basada en los principios de igualdad, mérito y capacidad.

Al personal funcionario le será de aplicación la legislación en materia de función pública 
aplicable al personal funcionario de la Administración de la Junta de Comunidades de 
Castilla-La Mancha.

TÍTULO II
Planificación

CAPÍTULO I
Definición, contenido y procedimiento de elaboración, aprobación y revisión de 
los Planes Directores de Abastecimiento y de Depuración de Aguas Residuales 

Urbanas

Artículo 14.  Definición.
Los Planes Directores de Abastecimiento de Agua y de Depuración de aguas residuales 

urbanas son instrumentos de planificación territorial en el marco de esta ley sujetos a 
revisión periódica, en los que deben basarse las actuaciones de las Administraciones 
competentes en la materia en la Comunidad Autónoma de Castilla-La Mancha.

Artículo 15.  Contenido del Plan Director de Abastecimiento de agua.
1. El Plan Director de Abastecimiento de agua, teniendo en cuenta los principios y 

finalidades a que se refieren los artículos 3 y 4.1, tendrá el siguiente contenido mínimo:
a) Objetivos a alcanzar durante su vigencia, especialmente en lo referente a la garantía 

de la calidad y cantidad del agua suministrada.
b) Catálogo, programación y financiación de las infraestructuras que sea necesario 

ejecutar, con especificación de aquéllas que tengan carácter municipal y supramunicipal, y 
de aquéllas que se consideren de interés general de la Comunidad Autónoma.

c) Definición de las administraciones actuantes en cada caso.
d) Programa económico-financiero.
2. El Plan Director de Abastecimiento de agua incluirá las previsiones correspondientes a 

los planes de sequía, de acuerdo con la normativa general vigente en materia de aguas.
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Artículo 16.  Contenido del Plan Director de Depuración de aguas residuales urbanas.
1. El Plan Director de Depuración de aguas residuales urbanas, teniendo en cuenta los 

principios y finalidades a que se refieren los artículos 3 y 4.2, tendrá el siguiente contenido 
mínimo:

a) Objetivos de calidad de las aguas a alcanzar durante su vigencia.
b) Zonificación de los recursos hidráulicos de acuerdo con la normativa básica 

comunitaria y estatal.
c) Catálogo, programación y financiación de las infraestructuras que sea necesario 

ejecutar, con determinación de los plazos y prioridades correspondientes, y con 
especificación de aquéllas que tengan carácter municipal y supramunicipal, y de aquéllas 
que se consideren de interés general de la Comunidad Autónoma.

d) Definición de las Administraciones actuantes en cada caso.
e) Programa económico-financiero.
2. Además de la declaración de las zonas sensibles a que haya lugar, de acuerdo con lo 

expuesto en la letra b) del apartado anterior, el Plan podrá declarar la especial protección de 
otras zonas, a los efectos de conseguir o preservar la calidad necesaria del recurso en 
función de los usos a que éste se destine, o bien atendiendo a otros criterios ambientales.

3. Adicionalmente, el Plan podrá contemplar actuaciones en materia de reutilización de 
lodos y aguas residuales regeneradas, así como propuestas de reasignación de caudales 
concesionales para regadíos mediante reutilización de aguas residuales regeneradas, con 
arreglo a la legislación general vigente.

Artículo 17.  Procedimiento de elaboración, aprobación y revisión.
1. Corresponde a la Agencia del Agua de Castilla-La Mancha la redacción de las 

propuestas iniciales del Plan Director de Abastecimiento de agua y del Plan Director de 
Depuración de aguas residuales urbanas.

2. Seguidamente se procederá al trámite de información pública por el plazo de un mes, 
y a su evaluación ambiental de acuerdo con lo dispuesto en la normativa autonómica en la 
materia, tras lo cual la Agencia del Agua de Castilla-La Mancha procederá a su aprobación 
inicial.

3. Los Planes serán elevados, a través de la consejería competente en materia de 
aguas, al Consejo de Gobierno, a quien compete su aprobación definitiva, tras la cual dará 
conocimiento a las Cortes Regionales.

4. Los Planes Directores de Abastecimiento y Depuración serán revisados, al menos, 
con cada ciclo de planificación hidrológica, siguiéndose el procedimiento indicado en los 
párrafos anteriores.

5. Los Planes se adecuarán necesariamente a la normativa básica en materia hidráulica, 
ambiental y sanitaria que fuera dictada por el Estado o por la Unión Europea. Igualmente, 
procederá, en su caso, la adecuación de los Planes a las infraestructuras de abastecimiento 
y depuración que, en el ámbito de Castilla-La Mancha, sean declaradas de interés general 
del Estado.

6. De los Acuerdos de aprobación y revisión de los Planes Directores se dará general 
conocimiento mediante publicación de aquéllos en el Diario Oficial de Castilla-La Mancha, 
sin perjuicio de la utilización de otros medios de difusión pública.

Artículo 18.  Coordinación con la planificación territorial.
1. La aprobación, modificación o revisión de los instrumentos de ordenación territorial y 

planificación urbanística que afecten a planes, proyectos, obras e infraestructuras hidráulicas 
a que se refiere la presente ley, requerirán para su aprobación informe favorable de la 
Agencia del Agua de Castilla-La Mancha.

2. En el supuesto de que no se llevase a cabo, en el plazo previsto para ello, la ejecución 
de los instrumentos de ordenación territorial y planificación urbanística a los que se refiere el 
apartado anterior, el informe quedará sin efectos y deberá ser nuevamente recabado, salvo 
que la persona interesada solicite motivadamente la prórroga de su validez con al menos un 
mes de antelación al vencimiento del mencionado plazo.
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3. En la redacción de los Planes Directores de Abastecimiento y Depuración se tendrán 
en cuenta los diferentes planes sectoriales de la Junta de Comunidades y las disposiciones 
en materia de medio ambiente y medio natural.

CAPÍTULO II
Ejecución de los Planes Directores de Abastecimiento y Depuración de aguas 

residuales urbanas

Artículo 19.  Programación de inversiones.
1. La programación y ejecución de las infraestructuras del agua contempladas en los 

planes directores de abastecimiento y depuración quedarán sujetas, en todo caso, a las 
disponibilidades presupuestarias consignadas en las correspondientes leyes anuales de 
Presupuestos.

Los proyectos de ley de Presupuestos Generales de la Junta de Comunidades de 
Castilla-La Mancha que anualmente sean remitidos a las Cortes Regionales deberán prever 
las partidas y aplicaciones oportunas para llevar a cabo la ejecución de las correspondientes 
infraestructuras.

2. En casos de emergencia, motivadamente apreciados por el titular de la consejería 
competente, se incluirán en la programación vigente las actuaciones que fueran necesarias 
para atender aquellas situaciones, dando cuenta al Consejo de Gobierno.

Artículo 20.  Administraciones actuantes.
1. Como regla general, corresponde a la Agencia del Agua de Castilla-La Mancha, 

directamente o por medio de Infraestructuras del Agua de Castilla-La Mancha, el proyecto, la 
ejecución y la gestión de las infraestructuras de abastecimiento y depuración previstas en el 
artículo 5.

2. Como regla general, corresponde a las entidades locales la ejecución y la gestión de 
las instalaciones de abastecimiento y saneamiento en baja.

TÍTULO III
Normas esenciales para la prestación del servicio

CAPÍTULO I
Normas esenciales de abastecimiento de agua de consumo público

Artículo 21.  Garantía de dotación y calidad del recurso.
1. El Plan Director de Abastecimiento de agua deberá contemplar que todos los 

municipios de Castilla-La Mancha dispongan de un sistema de abastecimiento de agua apta 
para el consumo, con dotación de caudal y calidad suficiente para el desarrollo de su 
actividad. La dotación, en condiciones de normalidad, no deberá ser inferior a cien litros por 
habitante y día.

2. Todos los núcleos urbanos deberán disponer de redes de distribución domiciliaria de 
agua potable.

3. El agua de consumo humano no deberá entrañar un riesgo para la salud de la 
población abastecida. Se obtendrá del origen más adecuado, considerando la calidad y 
cantidad de los recursos hídricos disponibles, así como su disponibilidad, y teniendo en 
cuenta el impacto sanitario y ambiental de las diferentes soluciones identificadas.

4. Las características de calidad del agua suministrada por los sistemas de 
abastecimiento serán las exigidas por la reglamentación técnico-sanitaria general vigente, 
sin más excepciones que las autorizadas expresamente por la consejería competente en 
materia de sanidad. Compete a dicha Consejería el ejercicio de las funciones de vigilancia 
sanitaria de los sistemas de abastecimiento y de la calidad de las aguas de abastecimiento 
suministradas.
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Artículo 22.  Gestión económica y del consumo de agua del servicio de abastecimiento.
1. Las entidades prestadoras del servicio deberán dirigir su gestión a garantizar el 

adecuado suministro de agua en cantidad y calidad, de conformidad con la legislación que le 
sea de aplicación, y a la consecución de los siguientes objetivos:

a) Equilibrio económico-financiero del servicio de abastecimiento.
b) Ahorro del recurso y utilización racional del mismo, mediante, entre otras, la aplicación 

de las siguientes medidas:
1.ª Detección y reparación de fugas.
2.ª Instalación de contadores de entrada y salida de los depósitos municipales, y en 

todas las acometidas.
3.ª Implementación de campañas de ahorro de agua.
4.ª Conocimiento de los usos domésticos, industriales, agrícolas y ganaderos 

correspondientes a los abastecimientos de que sean titulares.
2. Las entidades gestoras de abastecimiento de agua en baja, con independencia de la 

titularidad y régimen jurídico de la prestación del servicio, deberán llevar un control periódico 
y un registro de los consumos de agua realizados y de los análisis de las características de 
las aguas utilizadas.

3. Las entidades gestoras de los servicios de abastecimiento de agua remitirán al 
Sistema Nacional de Información de Aguas de Consumo (Sinac) la información relativa a los 
servicios que gestionen, y la mantendrán debidamente actualizada, conforme establece la 
normativa estatal de aplicación.

CAPÍTULO II
Normas esenciales de saneamiento y depuración de aguas residuales urbanas

Artículo 23.  Garantía de evacuación y tratamiento.
1. Las infraestructuras de depuración de aguas residuales deberán garantizar su 

evacuación y tratamiento de forma eficaz con el fin de preservar la calidad del medio 
receptor y posibilitar sus usos posteriores en condiciones de seguridad, en cumplimiento de 
la legislación vigente.

2. La calidad del agua de los efluentes de las estaciones depuradoras deberá cumplir la 
normativa sobre depuración de aguas residuales urbanas, respetando además los objetivos 
de calidad establecidos en la planificación hidrológica estatal.

3. Se prohíbe el vertido a las redes de alcantarillado y colectores de aguas residuales de 
origen industrial, agrícola y ganadero cuyas características incumplan lo exigido en la 
respectiva ordenanza municipal de vertido o puedan alterar el correcto funcionamiento de las 
instalaciones de evacuación y tratamiento de aguas residuales. En aquellos municipios que 
carezcan de ordenanza, y hasta que no se aprueben los reglamentos contemplados en los 
artículos 25 a 27, los Ayuntamientos garantizarán que el conjunto de los vertidos de su red 
de saneamiento se adecúa a las características de diseño de la correspondiente instalación 
de tratamiento o depuración de aguas residuales.

Artículo 24.  Gestión del servicio.
1. Las entidades prestadoras del servicio deberán dirigir su gestión a la consecución de 

los siguientes objetivos:
a) Equilibrio económico-financiero del servicio de depuración.
b) Gestión eficiente de las instalaciones mediante, entre otras, la aplicación de las 

medidas siguientes:
1.ª Establecimiento del oportuno régimen de permisos de vertido a la red de evacuación 

y del correspondiente régimen sancionador frente a los incumplimientos del anterior.
2.ª Instalación, con cargo al usuario, de sistemas de medición de la cantidad y calidad de 

las aguas residuales y, en su caso, de las necesarias instalaciones de depuración en los 
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vertidos de naturaleza distinta a la doméstica, independientemente de la fuente de suministro 
de agua.

3.ª Diseño de las redes de alcantarillado acorde con la ubicación de los colectores 
generales.

4.ª Potenciación del establecimiento de redes separativas.
2. Las entidades responsables de la prestación de los servicios de saneamiento deberán 

llevar un control periódico y un registro de los vertidos a las redes de alcantarillado y de los 
análisis de sus parámetros de contaminación.

3. La Agencia del Agua de Castilla-La Mancha creará y mantendrá un censo de datos de 
los sistemas de depuración de aguas residuales urbanas existentes en la región, a partir de 
los datos que, las entidades a que se refiere el apartado anterior, vienen obligadas a remitir 
periódicamente a dicho censo en los términos establecidos reglamentariamente.

CAPÍTULO III
Reglamento del servicio

Artículo 25.  Obligación de reglamentar el servicio.
1. Todas las entidades locales de Castilla-La Mancha que presten el servicio de 

distribución domiciliaria de agua potable, el servicio de saneamiento, y, en su caso, el de 
depuración de aguas residuales deberán contar con los correspondientes Reglamentos u 
Ordenanzas reguladoras de los mismos, las cuales entrarán en vigor en todo caso con 
anterioridad a la recepción de las obras de las correspondientes instalaciones.

2. En ausencia de dichas Ordenanzas, y sin perjuicio de la responsabilidad municipal a 
que hubiere lugar, transitoriamente y de forma subsidiaria aplicarán los reglamentos a los 
que refieren los artículos siguientes.

Artículo 26.  Contenido mínimo de normas reguladoras del servicio de abastecimiento.
Mediante Decreto del Consejo Gobierno se aprobará el reglamento regulador del servicio 

de abastecimiento de agua apta para el consumo, que definirá el contenido mínimo que 
deberán recoger las Ordenanzas locales en la materia, desarrollando los siguientes 
extremos:

a) La garantía del suministro en dotación de agua característica del municipio con la 
calidad requerida sanitariamente.

b) Definición de las instalaciones correspondientes afectas al servicio, y, en su caso, de 
los tratamientos de agua que se realicen en las instalaciones municipales.

c) Régimen de suspensión eventual del servicio, y de abastecimiento en situaciones de 
emergencia.

d) Régimen de acometidas e implantación de aparatos de medida de consumo.
e) Características de las instalaciones de distribución del agua en los edificios.
f) Red pública de hidrantes y bocas de incendio.
g) Contratación y régimen jurídico del servicio de abastecimiento.
h) Adecuación de precios y tarifas de manera que se garantice el equilibrio económico 

financiero en la prestación del servicio, penalizando el consumo excesivo y teniendo en 
cuenta las circunstancias sociales de las personas usuarias y el número de miembros 
integrantes de cada unidad familiar.

i) Catálogo de infracciones, sanciones e indemnizaciones, conforme a lo dispuesto en el 
título VII de la presente ley.

Artículo 27.  Contenido mínimo de las normas reguladoras del servicio de saneamiento y 
depuración.

Mediante Decreto del Consejo de Gobierno se aprobará el reglamento regulador del 
servicio de saneamiento y depuración de aguas residuales, que definirá el contenido mínimo 
que deberán recoger las ordenanzas locales en la materia, en desarrollo de los siguientes 
extremos:
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a) La protección de las instalaciones de saneamiento y depuración y del medio receptor 
de sus efluentes.

b) Definición de los vertidos prohibidos y tolerados a las redes municipales de 
alcantarillado, de acuerdo con las normas del capítulo II del título VI, incluida la prohibición 
de diluir los vertidos a fin de alcanzar dichos límites.

c) La obligación de someter a autorización municipal los vertidos de naturaleza no 
doméstica, con carácter previo a su conexión a las redes de saneamiento. La autorización 
deberá contener, al menos, los condicionantes cuantitativos y cualitativos del vertido para 
que éste sea admitido en dichas redes. La mencionada autorización será exigible en todo 
caso a las personas titulares de las instalaciones que se indicarán en el Reglamento de 
desarrollo de la presente ley.

d) Los vertidos que no alcancen los límites establecidos en el punto b) deberán 
someterse al tratamiento previo adecuado antes de ser autorizados.

e) Régimen de los vertidos accidentales potencialmente peligrosos para la seguridad de 
las personas o de las instalaciones de saneamiento, referido, como mínimo, a su 
comunicación, adopción de medidas correctoras y valoración y abono de daños. Régimen de 
vertidos mediante camiones-cisterna.

f) Régimen de inspección, muestreo, análisis y control de los vertidos, incluyendo la 
obligación, para los vertidos de naturaleza no doméstica, de disposición de una arqueta de 
registro que permita a la Administración actuante su inspección en todo momento.

g) Catálogo de infracciones, sanciones e indemnizaciones, conforme a lo dispuesto en el 
título VII de esta ley.

h) Adecuación de precios y tasas para garantizar el cumplimiento del principio de 
recuperación de costes y de la premisa de que «quien contamina paga», según establece la 
Directiva Marco del Agua.

CAPÍTULO IV
Intervención subsidiaria de las Administraciones

Artículo 28.  Supuestos de intervención subsidiaria.
1. La Administración regional y las Diputaciones Provinciales podrán proceder a la 

intervención subsidiaria en la prestación de los servicios de abastecimiento en alta y en baja, 
depuración y saneamiento que, de acuerdo con la presente ley, lleven a cabo las entidades 
locales, en los supuestos siguientes:

a) Falta de medios personales o materiales, debidamente acreditada, para llevarlos a 
cabo con las suficientes garantías de eficiencia, y previa solicitud expresa de dispensa de la 
misma, en los términos previstos en la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases 
del Régimen Local. En ningún caso podrá alegarse insuficiencia de recursos económicos 
para la prestación del servicio.

b) Cuando, previo requerimiento expreso de la Junta de Comunidades de Castilla-La 
Mancha, la Administración local competente, una vez transcurrido el plazo otorgado al 
efecto, no haya adoptado las medidas oportunas en la prestación del servicio 
correspondiente, siempre que de ello pueda derivarse una alteración perjudicial de la calidad 
o cantidad del agua de abastecimiento para consumo humano, de la calidad del medio 
receptor a causa de los efluentes de las instalaciones de saneamiento y depuración, o pueda 
causar daños a las obras o instalaciones públicas de saneamiento y depuración. Todo ello 
sin perjuicio de la aplicación del régimen sancionador dispuesto en el título VII de esta ley.

2. La intervención subsidiaria de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha se 
dirigirá preferentemente a los servicios de abastecimiento en alta y de depuración, y la 
correspondiente a las Diputaciones Provinciales, a los servicios de abastecimiento en baja y 
de saneamiento, según se han definido en el artículo 2 y sin perjuicio de lo establecido en la 
Ley 7/1985, de 2 de abril.

3. En los supuestos en que la Administración hidráulica del Estado ejerza las facultades 
previstas en el artículo 107 del Real Decreto Legislativo 1/2001, de 20 de julio, el informe 
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previo de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha habrá de emitirse en el plazo de 
diez días.

Artículo 29.  Circunstancias, duración y efectos de la intervención subsidiaria.
1. Se entenderá que la prestación de los servicios a que se refiere el apartado 1 del 

artículo anterior no está garantizada correctamente cuando concurra alguna de las 
circunstancias siguientes:

a) Cuando los resultados analíticos del agua suministrada desde los depósitos de 
almacenamiento incumplan los valores paramétricos establecidos en la normativa, por causa 
imputable a la entidad local.

b) Cuando se produzcan cortes en los suministros o reducción de la presión, por causa 
imputable a la entidad local.

c) Cuando los vertidos de aguas residuales depuradas incumplan reiteradamente los 
parámetros establecidos en la correspondiente autorización administrativa, por causa 
imputable a la entidad local.

d) Cuando se incumplan los parámetros de calidad de servicios que se establezcan 
reglamentariamente para los sistemas.

e) Cuando la entidad local no realice las tareas de conservación y mantenimiento de las 
infraestructuras e instalaciones.

2. La intervención subsidiaria a que se refiere el artículo anterior se ejercerá durante el 
plazo necesario hasta que cese la situación que la provocó.

3. En los supuestos de intervención subsidiaria, la Administración regional se subrogará, 
a todos los efectos, en la posición de la Administración local correspondiente.

4. La Administración regional podrá repercutir a la Administración local el coste de la 
intervención subsidiaria a que se refiere este capítulo.

TÍTULO IV
Obras y contratación

CAPÍTULO I
Normas comunes relativas a las infraestructuras de abastecimiento y 

depuración

Artículo 30.  Declaración de utilidad pública y evaluación de impacto ambiental.
1. La aprobación de los proyectos de las infraestructuras de interés regional implica la 

declaración de utilidad pública e interés social de las obras, así como la necesidad de 
urgente ocupación de los bienes y derechos afectados, a efectos de expropiación forzosa, 
ocupación temporal e imposición de servidumbres.

En materia de expropiación forzosa, la aprobación de los proyectos referidos en el 
párrafo anterior corresponderá al órgano expropiante, siempre que sea la entidad de derecho 
público Infraestructuras del Agua de Castilla-La Mancha, la que, actuando como sujeto 
beneficiario, solicite la declaración de urgente ocupación de los bienes y derechos afectados.

2. La declaración de utilidad pública e interés social, así como la necesidad de urgente 
ocupación, se referirá también a los bienes y derechos comprendidos en el replanteo del 
proyecto y modificaciones del mismo.

3. A los efectos indicados en los apartados anteriores, los proyectos de obras hidráulicas 
de interés regional deberán comprender la determinación de los terrenos, construcciones y 
otros bienes o derechos que se estime preciso ocupar o adquirir para la construcción de las 
mismas.

4. Los proyectos de obras hidráulicas de interés regional se someterán al procedimiento 
de evaluación de impacto ambiental en los casos establecidos en la legislación de 
evaluación de impacto ambiental.
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Artículo 31.  Exención de licencia municipal.
Las obras relativas a las infraestructuras de abastecimiento y depuración, promovidas 

por la Junta de Comunidades y aquéllas que no agotan su funcionalidad en el término 
municipal en que se ubiquen, no estarán sujetas a licencia ni a cualquier acto de control 
preventivo municipal. Dicha intervención quedará sustituida por el trámite de consulta 
previsto en la legislación urbanística, salvo las obras o actuaciones realizadas para hacer 
frente a situaciones de emergencia.

Artículo 32.  Régimen de las infraestructuras declaradas de interés regional.
1. La declaración de interés regional comporta la proyección y ejecución de las 

infraestructuras a que se refiere el artículo 5 por parte de la Junta de Comunidades de 
Castilla-La Mancha y su gestión por la Agencia del Agua de Castilla-La Mancha, a través de 
Infraestructuras del Agua de Castilla-La Mancha, sin perjuicio de los convenios y 
encomiendas que se puedan realizar con otras Administraciones para la ejecución o gestión 
de aquellas.

2. La declaración de interés regional de las infraestructuras de abastecimiento de agua 
en alta comportará que por parte de la Junta de Comunidades se solicite de la 
Confederación Hidrográfica competente la oportuna reserva de recursos hídricos, de 
acuerdo con la legislación general vigente en materia de aguas, así como el otorgamiento, o, 
en su caso, la transferencia de la correspondiente concesión administrativa del 
aprovechamiento del recurso en favor de la Administración de la Comunidad Autónoma, 
singularmente en el caso de instalaciones supramunicipales.

3. En el caso de infraestructuras de depuración de aguas residuales, la declaración a 
que se refiere el párrafo primero comportará que la Junta de Comunidades de Castilla-La 
Mancha pueda asumir su gestión, explotación y mantenimiento, siendo, en todo caso, cada 
Ayuntamiento o ente público representativo de la aglomeración urbana el titular del vertido a 
cauce público.

4. De conformidad con lo dispuesto en el Real Decreto Legislativo 1/2001, de 20 de julio, 
la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha informará previamente los expedientes de 
autorización o concesión para la reutilización de los caudales de aguas residuales 
regeneradas.

5. La Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha podrá realizar la cesión a la 
compañía distribuidora de las instalaciones eléctricas de alimentación a las infraestructuras 
de titularidad regional a los efectos de quedar integradas dentro de la red de distribución de 
energía eléctrica, siempre que técnicamente queden garantizadas las demandas actuales y 
futuras de los servicios de abastecimiento en alta o depuración.

Artículo 33.  Disponibilidad de las instalaciones.
Las infraestructuras e instalaciones de abastecimiento de agua y de depuración de 

aguas residuales objeto de esta ley, promovidas por la Junta de Comunidades, quedan 
sujetas a la disponibilidad de uso que la Administración regional establezca sobre ellas, a los 
efectos de que puedan prestar servicio a otros núcleos de población inicialmente no 
previstos.

Artículo 34.  Protección de las infraestructuras.
1. A los efectos de garantizar el adecuado funcionamiento y la protección de las 

infraestructuras de abastecimiento, saneamiento y depuración, y la calidad del medio hídrico, 
el Consejo de Gobierno, a propuesta de la consejería competente en materia de aguas, 
podrá establecer con respeto a la normativa de aplicación, las normas reguladoras 
necesarias para los fines indicados.

2. A los efectos previstos en el apartado anterior, podrá establecerse una zona de 
servidumbre a los suelos afectados por el servicio público de las conducciones y otros 
elementos subterráneos que formen parte de aquellas infraestructuras, dentro de la cual las 
actividades y los usos del suelo están sometidos a las limitaciones siguientes:

a) La prohibición de edificar o instalar construcciones permanentes.
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b) La necesidad de obtener la autorización de la entidad titular del servicio para efectuar 
movimientos de tierra o bien obras en la superficie o el subsuelo.

c) El acceso libre y permanente del personal propio o designado por la entidad titular o 
gestora del servicio para llevar a cabo las tareas necesarias de vigilancia, mantenimiento, 
reparación, amojonamiento y renovación de las instalaciones, y también el depósito de 
materiales.

d) El sometimiento de cualesquiera otras actividades y operaciones a la autorización 
previa y expresa de la entidad titular o gestora del servicio, que deberá tener en cuenta su 
compatibilidad con la seguridad de las instalaciones y con la garantía de la continuidad del 
mismo servicio.

3. La entidad titular del servicio puede acordar o, en su caso, solicitar promover la 
expropiación forzosa de los derechos y las facultades sobre bienes de titularidad privada que 
resulten afectados por la definición de la zona de servidumbre establecida en el apartado 
anterior, en relación con las instalaciones actualmente existentes. Con esta finalidad, la 
declaración de utilidad pública y la necesidad de ocupación se entienden implícitas en la 
aprobación definitiva de los planes o proyectos correspondientes, según establece la vigente 
normativa en materia de expropiación forzosa.

4. La protección de las instalaciones cuya titularidad corresponde a las entidades locales 
podrá realizarse mediante la ordenanza municipal correspondiente.

CAPÍTULO II
Licitación de obras y servicios

Artículo 35.  Licitación de infraestructuras.
1. La Administración regional podrá licitar simultáneamente el proyecto, la construcción y 

la gestión de las infraestructuras objeto de la presente ley.
2. En la licitación de obras en las que intervengan conjuntamente la Administración 

regional y la Administración local, la concreción de las actuaciones a ejecutar por cada uno 
de los entes públicos intervinientes se materializará bajo la forma de convenio entre las 
Administraciones públicas competentes.

Será en todo caso imprescindible que la administración local acredite fehacientemente la 
disponibilidad de los terrenos necesarios para la ejecución de las obras, así como la 
obtención de las servidumbres y ocupaciones temporales que fueran pertinentes.

Artículo 36.  Duración de los convenios.
Los convenios citados en el artículo anterior, cuya validez, eficacia, contenido, efectos y 

extinción se regirán en todo caso por las previsiones contenidas en la normativa del 
Régimen Jurídico del Sector Público, habrán de fijar un plazo de duración o vigencia 
determinada que podrá extenderse hasta los 25 años y que se concretará singularmente 
para cada convenio.

CAPÍTULO III
Obligaciones adicionales de la Administración competente para la prestación 

del servicio

Artículo 37.  Autorizaciones y licencias.
A la Administración competente para la prestación del servicio de abastecimiento, 

saneamiento o depuración corresponde la obtención de las concesiones y autorizaciones 
necesarias -y en particular aquéllas referidas al dominio público hidráulico-, así como el 
aseguramiento de riesgos, contratación de servicios y suministros y, si procede, inscripción 
registral de las instalaciones.
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Artículo 38.  Inspección e información.
1. Las Administraciones competentes para la prestación de los servicios de 

abastecimiento, saneamiento y depuración deberán en cualquier momento permitir la 
inspección, la toma de muestras y la lectura de datos referidos a las instalaciones objeto de 
la presente ley por parte del personal de la Junta de Comunidades que ésta designe, ya sea 
propio o contratado.

2. Asimismo, dichas Administraciones deberán remitir a la Junta de Comunidades la 
información que, en relación con las mismas instalaciones, les sea requerida por ésta.

TÍTULO V
Régimen económico-financiero

CAPÍTULO I
Normas generales

Artículo 39.  Régimen económico-financiero de las inversiones.
1. Los gastos de inversión de las infraestructuras de abastecimiento y de depuración de 

interés regional serán financiados por la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha y 
podrán ser cofinanciados con otras Administraciones o entidades del sector público.

2. En los supuestos de cofinanciación, los porcentajes de financiación por cada una de 
las Administraciones intervinientes, así como el procedimiento de otorgamiento de los 
recursos correspondientes serán determinados mediante convenio.

Artículo 40.  Régimen jurídico de la cofinanciación de las inversiones.
1. En los supuestos previstos en los artículos 28 y 39.2, en caso de retraso en el abono 

de la participación que corresponde a la Administración local, la Junta de Comunidades 
podrá proceder a la compensación de dicho importe con cualesquiera otros créditos que 
aquella ostente frente a esta, incluidos los correspondientes al Fondo Regional de 
Cooperación Local, de acuerdo con la normativa general vigente en materia de recaudación 
de tributos.

2. Cualesquiera otros recursos que las Administraciones locales pudieran obtener para 
ser aplicados a las infraestructuras objeto de cofinanciación minorarán, en su caso, la 
aportación correspondiente de la Junta de Comunidades, siempre que aquéllos sean de 
naturaleza compatible con los fondos estatales o comunitarios que la Administración regional 
pudiera obtener para la misma finalidad. En caso de que dichos fondos resulten 
incompatibles, su obtención por parte de las Administraciones locales determinará la 
exclusión de la financiación de la Junta de Comunidades.

3. Para acceder a la ejecución o financiación de las obras por parte de la Junta de 
Comunidades, las Administraciones locales beneficiarias deberán aprobar los precios y tasas 
para la financiación de los costes económicos del servicio de abastecimiento de agua y de 
saneamiento y depuración de aguas residuales que vaya a ser gestionado por ellas, en la 
forma indicada en el artículo siguiente. Podrá ser suficiente a estos efectos la presentación 
de un plan plurianual de adaptación de tarifas o tasas con una duración máxima de tres 
años.

Artículo 41.  Régimen económico-financiero de la prestación del servicio de competencia 
local.

1. Los precios y tasas que aprueben las Administraciones locales para la financiación de 
los costes económicos del servicio de abastecimiento de agua y de saneamiento y 
depuración de aguas residuales que a ellas corresponda gestionar habrán de calcularse de 
forma que permitan cubrir los costes de amortización del porcentaje de inversión municipal, 
los de explotación, mantenimiento y conservación de las instalaciones a su cargo, así como 
los de reposición de la obra civil y equipos existentes.
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2. Dichos precios y tasas podrán diversificarse en función de los diferentes usos del 
agua.

3. Los precios y tarifas que sean aprobados para financiar los costes de la prestación del 
servicio de abastecimiento en relación con los usuarios domésticos podrán incorporar 
coeficientes correctores en función del número de miembros de la unidad familiar.

4. El procedimiento para la aprobación de las tasas correspondientes será el establecido 
en el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo. Para la aprobación de las tarifas y 
precios, las Administraciones locales de Castilla-La Mancha deberán recabar con carácter 
previo y preceptivo el oportuno informe del órgano regional que ejerza las competencias 
como Administración hidráulica de Castilla-La Mancha. En uno y otro caso, las 
Administraciones locales deberán informar a la Agencia del Agua de Castilla-La Mancha de 
la aprobación de dichos precios y tasas.

Artículo 42.  Canon de control de vertidos.
La aplicación de los recursos que, en su caso, sean obtenidos del canon de control de 

vertidos, derivado de las autorizaciones de las infraestructuras de depuración, podrá 
determinarse de común acuerdo entre el Ministerio competente y la Junta de Comunidades 
de Castilla-La Mancha, mediante la celebración de los oportunos convenios.

CAPÍTULO II
Canon medioambiental de la Directiva Marco del Agua o canon DMA

Téngase en cuenta que quedan suspendidas, en todos sus efectos, las disposiciones del 
presente capítulo, por el art. único de la Ley 4/2022, de 22 de abril. Ref. BOE-A-2022-12290

Sección 1.ª Normas generales y elementos del tributo

Artículo 43.  Normas generales.
1. Mediante la presente ley se crea el canon medioambiental de la Directiva Marco del 

Agua o canon DMA, como tributo propio de la Comunidad Autónoma de Castilla-La Mancha 
con naturaleza de impuesto de carácter real e indirecto y de finalidad extrafiscal afectado al 
destino que se indica en el apartado siguiente. Este canon grava el uso y consumo del agua 
en el territorio de la Comunidad Autónoma, a causa de la afección al medio que su utilización 
produce.

2. La recaudación que se obtenga con el canon DMA, deducidos los costes de gestión 
de este canon, queda afectada a la ejecución de inversiones en infraestructuras del ciclo 
integral del agua en la región y a la mejora de los ecosistemas acuáticos, con los siguientes 
objetivos:

a) La consecución de los objetivos medioambientales fijados por la legislación y la 
planificación hidrológica de aplicación.

b) La adecuada dotación de agua, en cantidad y calidad, a los municipios de la región.
c) El apoyo a las Administraciones que dentro de la Comunidad Autónoma de Castilla-La 

Mancha ejerzan competencias en el ámbito del ciclo urbano del agua.
d) La restauración de los impactos ambientales causados en las distintas fases del ciclo 

del agua, con el fin de alcanzar el buen estado ecológico de los recursos hídricos en Castilla-
La Mancha.

Para la aplicación de estas actuaciones se crea el Fondo de inversiones en 
infraestructuras del ciclo integral del agua en la región, que se financiará con los ingresos 
obtenidos del canon medioambiental, al que será de aplicación las disposiciones previstas 
en este título y las establecidas en las disposiciones que, para la regulación del mismo, 
puedan dictarse por la consejería en materia de aguas. No obstante, la gestión del fondo se 
realizará por la Agencia del Agua de Castilla-La Mancha.
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3. El canon DMA se aplicará en el ámbito territorial de la Comunidad Autónoma de 
Castilla-La Mancha.

4. El canon DMA es compatible con cualquier otro tributo relacionado con la utilización 
del agua. En particular, se declara su compatibilidad con las figuras tributarias contempladas 
en la legislación estatal de aguas, con el canon de aducción y el canon de depuración 
definidos en los capítulos IV y V de este título y con los tributos en esta materia que puedan 
ser exigidos por las entidades locales.

Artículo 44.  Hecho imponible.
1. Constituye el hecho imponible del canon DMA el uso o consumo real o potencial de 

agua de cualquier procedencia, con cualquier finalidad y mediante cualquier aplicación, 
incluso no consuntiva, siempre que el agua sea suministrada por redes de abastecimiento 
públicas o privadas o su vertido final se realice a redes municipales de saneamiento o a 
sistemas generales de colectores públicos, a causa de la afección al medio que produce su 
uso o utilización, aún en los casos en los que no se introduce contaminación física, química 
o biológica. Se incluyen dentro del hecho imponible las pérdidas de agua en las redes de 
abastecimiento en baja, en los términos previstos en esta ley.

2. El canon se exigirá según los usos y consumos siguientes:
a) Usos domésticos: son los usos particulares que se corresponden con el uso del agua 

en las viviendas para beber, para sanitarios, duchas, cocina y comedor, lavados de ropa y de 
vajillas, limpiezas, riego de huertos y jardines, climatización, piscinas y otras instalaciones, y 
con otros usos del agua que puedan considerarse consumos inherentes o propios de la 
actividad humana y no estén vinculados a ninguna actividad incluida en el Real Decreto 
475/2007, de 13 de abril, por el que se aprueba la Clasificación Nacional de Actividades 
Económicas 2009 (CNAE-2009).

b) Usos no domésticos: son los correspondientes a las actividades incluidas en el Real 
Decreto 475/2007, de 13 de abril.

Dentro de los usos no domésticos, los usos agrícolas, ganaderos, acuícolas y forestales 
son los correspondientes a las actividades incluidas en la sección A, divisiones 01, 02 y 03, 
del Real Decreto 475/2007, de 13 de abril. Se entenderá que el uso destinado al riego de 
campos de golf no es un uso agrícola.

c) Usos asimilados a domésticos: se asimilan a usos domésticos los usos no domésticos 
de agua indicados en el apartado anterior que usen un volumen total de agua en un año 
natural inferior a los dos mil metros cúbicos. Se exceptúan aquellos usos en los que la parte 
variable de la cuota calculada en la modalidad de carga contaminante exceda en más del 
20% a la calculada en la modalidad de volumen.

El cambio en la consideración de un uso de agua como no doméstico o asimilado a 
doméstico en razón al volumen usado tendrá efectos a partir del año natural siguiente a 
aquel en que el volumen utilizado alcance o resulte inferior al límite de consumo establecido 
en el párrafo anterior. A estos efectos, en caso de que el primer año de uso o consumo se 
iniciara con posterioridad al 1 de enero y antes del 1 de julio, se extrapolarán los datos de 
uso o consumo al año entero.

d) Usos específicos: son aquéllos previstos en los artículos 61 a 63 de la presente ley.
3. El canon se exigirá por el uso o consumo de agua facilitada por entidades 

suministradoras públicas o privadas. También se exigirá por los vertidos realizados a la red 
pública de saneamiento o sistema general de colectores públicos, sea cual sea la 
procedencia del agua utilizada o consumida. Todo ello sin perjuicio de los supuestos de no 
sujeción y exención contemplados en el artículo 46.

Artículo 45.  Sujetos pasivos y otros obligados tributarios.
1. Son sujetos pasivos a título de contribuyentes las personas físicas, jurídicas o las 

entidades del artículo 35.4 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, que 
usen o consuman el agua procedente de las redes públicas o privadas de abastecimiento o 
realicen vertidos a la red pública de saneamiento o sistema general de colectores públicos.

2. Salvo prueba en contrario, se considerará como contribuyente:
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a) En el supuesto de abastecimiento de agua mediante entidad suministradora, a la 
persona titular del contrato de suministro.

b) A las comunidades de usuarios legalmente constituidas.
c) En el supuesto de pérdidas de agua en redes de abastecimiento, a las personas 

titulares de las redes de abastecimiento, sean o no entidades suministradoras.
d) En los casos en los que el agua proceda de captaciones propias o concesiones y se 

realice vertido a la red pública de saneamiento o sistema general de colectores públicos, se 
considerará sujeto pasivo al titular de la instalación desde la que se realice el vertido.

e) En los demás casos, a quien adquiera agua o la use para su consumo directo.
3. En el supuesto de abastecimiento por entidades suministradoras de agua, estas 

tendrán la consideración de sujetos pasivos a título de sustituto del contribuyente.
Tienen la condición de entidades suministradoras de agua las personas físicas y jurídicas 

de cualquier naturaleza que, mediante instalaciones de titularidad pública o privada, sea con 
carácter oneroso o gratuito, efectúen el suministro de agua en baja, con independencia de 
que su actividad esté al amparo de un título administrativo de prestación de servicio. 
Asimismo, tendrán la condición de entidades suministradoras, a los efectos de las 
obligaciones del canon DMA, aquellas comunidades de usuarios legalmente constituidas 
que, previa autorización de la Agencia del Agua de Castilla-La Mancha, soliciten intervenir 
como tales en la gestión y recaudación del canon DMA de sus comuneros.

4. Son responsables solidarios:
a) En el caso de usos domésticos o asimilados a domésticos, la persona titular del 

contrato de suministro y la propietaria del inmueble.
b) En el caso de captaciones propias, las personas titulares de los aprovechamientos y 

las titulares de las instalaciones desde las cuales se realicen los vertidos a la red pública de 
saneamiento o sistema general de colectores públicos.

c) En el caso de utilización del agua por parte de los comuneros que pertenezcan a una 
comunidad de usuarios legalmente constituida, la comunidad de usuarios y los propios 
comuneros.

d) En el caso de pérdidas en redes de abastecimiento, la entidad suministradora en el 
caso de no ser contribuyente.

Artículo 46.  Supuestos de no sujeción y exenciones.
1. No están sujetos al canon DMA:
a) Los usos para abastecimiento hecho a través de redes básicas y, en general, el 

abastecimiento en alta de otros servicios públicos de distribución de agua potable, cuando su 
posterior distribución en baja sea objeto de repercusión del canon.

b) Los usos agrícolas, ganaderos, acuícolas y forestales, siempre que no tomen el agua 
de la red pública de abastecimiento o de entidad suministradora, y no efectúen vertidos a las 
redes públicas de saneamiento o sistema general de colectores públicos.

2. Se encuentran exentos del pago del canon DMA los usos hechos por los servicios 
públicos de extinción de incendios o los que con las mismas características sean efectuados 
u ordenados por las autoridades públicas en situaciones de necesidad extrema o catástrofe.

Artículo 47.  Imputación de consumos destinados a distintos usos.
1. Para la aplicación de las exenciones y supuestos de no sujeción indicados en el 

artículo anterior será preciso que las bases imponibles correspondientes puedan ser 
cuantificadas separadamente de las restantes bases imponibles del mismo sujeto pasivo 
mediante contadores individualizados. De no poder determinarse la base imponible no sujeta 
o exenta mediante este sistema, se procederá a determinarla de acuerdo con lo señalado en 
los apartados siguientes de este artículo.

2. Cuando entre los diferentes usos se encuentren los usos agrícolas, ganaderos, 
acuícolas y forestales, se procederá como a continuación se indica:

a) Si los usos sujetos son exclusivamente domésticos, la base imponible sujeta se 
determinará de acuerdo con lo establecido en el artículo 50.1.
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b) Si los usos sujetos no son exclusivamente domésticos, la base imponible sujeta se 
determinará en el siguiente orden:

1.º A partir de los porcentajes para cada uso que se reflejen en la autorización o 
concesión administrativa.

2.º A partir de los usos que se reflejen en la autorización o concesión administrativa 
considerando el mismo porcentaje para cada uno de los usos señalados.

c) En las comunidades de usuarios cuyas aguas sean destinadas en parte a usos 
agrícolas, ganaderos, acuícolas y forestales, la base imponible no sujeta se determinará en 
los mismos términos que los indicados en la letra anterior.

3. Se considerará que los usos de los servicios de extinción de incendios se 
corresponden con un diez por cien del consumo municipal.

Artículo 48.  Base imponible y métodos de determinación.
1. Constituye la base imponible el volumen real o potencial de agua utilizado o 

consumido mensualmente, expresado en metros cúbicos, incluidas las pérdidas en las redes 
de abastecimiento.

2. En el caso de los usos no domésticos que dispongan de contadores del volumen 
vertido, podrá considerarse como base imponible de la cuota especial en la modalidad de 
carga contaminante, definida en el anexo 3, a instancia del sujeto pasivo, el volumen de 
vertido, siempre que concurran las siguientes condiciones:

a) Que el volumen total vertido sea contabilizado por dichos contadores.
b) Que los contadores dispongan de totalizador de volumen vertido.
La Agencia del Agua podrá exigir la documentación acreditativa del cumplimiento del 

control metrológico de los contadores en los casos de equipos de medida instalados en 
conducciones cerradas, o de cuanta otra información que estime adecuada para contrastar 
el adecuado funcionamiento en los casos de equipos de medida instalados en lámina libre, 
de acuerdo a la legislación vigente en materia de metrología y cualquier otra que le sea de 
aplicación.

Los sujetos pasivos vendrán obligados a declarar los contadores y a presentar sus 
lecturas periódicas en los mismos términos que los señalados en el artículo 78.

Cuando la Administración decida aplicar de oficio la modalidad de carga contaminante y 
el sujeto pasivo no disponga de contador de vertido, se considerará como base imponible el 
volumen consumido o utilizado determinado por cualquiera de los métodos previstos en esta 
ley.

3. La determinación de la base imponible se realizará, con carácter general, en régimen 
de estimación directa, mediante contadores. A estos efectos, los usuarios con captaciones 
propias que realicen vertidos a la red municipal de saneamiento o al sistema general de 
colectores públicos están obligados a instalar y mantener a su cargo un mecanismo de 
medición directa del agua efectivamente usada o consumida.

4. Cuando las personas usuarias no dispongan de un mecanismo de medición directa 
que cumpla con lo establecido en la normativa vigente, se entenderá que se acogen al 
sistema de estimación objetiva.

En el caso de que se instale el mecanismo de medición, el cambio al régimen de 
estimación directa precisará que se comunique dicha instalación mediante la presentación 
del modelo establecido al efecto, procediendo a facturarse por estimación directa a partir del 
período siguiente a su presentación.

5. El método de estimación indirecta se aplicará en los supuestos y mediante los 
procedimientos previstos en el artículo 51.

Artículo 49.  Determinación de la base imponible mediante el método de estimación directa.
1. En el caso de abastecimientos por entidad suministradora, el volumen de agua 

utilizado o consumido será el suministrado por dicha entidad medido por el contador.
2. En el caso de concesiones o autorizaciones de uso o de captaciones propias, con 

vertido a la red pública de saneamiento o al sistema general de colectores públicos, el 
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volumen será el medido por el contador instalado. A tal efecto el contribuyente deberá 
presentar las declaraciones indicadas en el artículo 78.

Artículo 50.  Determinación de la base imponible mediante el método de estimación 
objetiva.

1. En los usos domésticos la base imponible del canon mediante el régimen de 
estimación objetiva se determinará de conformidad con el valor de referencia que figura en la 
tabla de dotaciones de consumo doméstico de la Instrucción de Planificación Hidrológica. La 
base imponible se determinará por este sistema en los siguientes supuestos:

a) Captaciones propias de agua efectuadas directamente por los usuarios domésticos 
cuando no se disponga de un dispositivo de medición directa.

b) Suministro por parte de entidades suministradoras de agua a usuarios domésticos 
cuando dicho suministro no sea facturado al usuario, en los supuestos contemplados en el 
apartado 5 del artículo 74.

c) Suministro por parte de entidades suministradoras, cuando no se disponga de un 
dispositivo de medición directa o cuando, disponiendo de él, la facturación del agua no se 
realice en base a las mediciones en él practicadas.

2. En los usos no domésticos, asimilados a domésticos y específicos la base imponible 
por estimación objetiva se determinará de acuerdo con lo establecido en el anexo 1.

3. En el supuesto de pérdidas de agua en las redes de abastecimiento, la base imponible 
será la diferencia entre el volumen suministrado en alta y el volumen de agua facturado 
estimado por cualquiera de los métodos establecidos en la presente ley.

Artículo 51.  Determinación de la base imponible mediante el método de estimación 
indirecta.

1. La base imponible se fijará por estimación indirecta cuando la Administración no 
pueda determinarla mediante los sistemas de estimación directa u objetiva, por alguna de las 
causas siguientes:

a) Cuando no tenga instalado un contador y no pueda determinarse la base imponible 
por ninguno de los métodos de estimación objetiva establecidos en el artículo anterior.

b) La falta de presentación de las declaraciones exigibles o presentación de 
declaraciones incompletas o inexactas.

c) La resistencia, excusa o negativa a la actuación inspectora.
d) El incumplimiento sustancial de las obligaciones impuestas por la normativa vigente.
2. La cuantificación de la base imponible por estimación indirecta se determinará 

mediante la aplicación de cualquiera de los siguientes medios o de varios de ellos 
conjuntamente:

a) Aplicación de los datos y antecedentes disponibles que sean relevantes al efecto.
b) Valoración de magnitudes características de la actividad del contribuyente, tales como 

producción, personal empleado, potencia eléctrica contratada, volúmenes de materias 
primas o similares, según los datos o antecedentes que se posean de supuestos similares o 
equivalentes en el respectivo sector de actividad, incluidas las diferentes fuentes 
bibliográficas en la materia.

c) Volúmenes de dotación de agua o carga contaminante por trabajador o unidad de 
producción que se establezca en los instrumentos de planificación hidrológica para dicho 
sector de actividad.

Artículo 52.  Devengo.
1. El devengo se producirá en el momento en que se realice el uso o consumo, real o 

potencial, de agua de cualquier procedencia, con cualquier finalidad y mediante cualquier 
aplicación, o en el momento en que se realice el vertido a la red pública de saneamiento o al 
sistema general de colectores públicos.

2. Por defecto, el periodo impositivo de devengo será mensual y se devengará el último 
día del mes.
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3. En el supuesto de pérdidas de agua en las redes de abastecimiento, el período 
impositivo será semestral, y se devengará el último día de dicho período.

Sección 2.ª Cuantificación del Canon DMA

Subsección 1.ª Usos domésticos y asimilados

Artículo 53.  Cuota del canon para usos domésticos y asimilados.
1. La cuota íntegra del canon para usos domésticos y asimilados resultará de la adición 

de una parte fija y una parte variable. A la cantidad resultante podrán practicarse las 
bonificaciones previstas en el artículo 55.

2. La parte variable de la cuota será el resultado de aplicar sobre la base imponible los 
tipos de gravamen previstos en el artículo 54.

3. En el supuesto de que el contribuyente esté obligado a abonar de forma simultánea el 
canon a la entidad suministradora por el volumen que ésta le suministre y a la Agencia por el 
volumen procedente de fuentes propias, se procederá de la siguiente manera:

a) La entidad suministradora facturará la parte fija y la parte variable de la cuota por el 
volumen suministrado.

b) La Agencia del Agua de Castilla-La Mancha determinará la parte variable de la cuota 
por las captaciones propias teniendo en cuenta el volumen facturado por la entidad 
suministradora a efectos de la tarificación por tramos.

Artículo 54.  Cálculo de la cuota para usos domésticos y asimilados.
1. La parte fija de la cuota para usos domésticos y asimilados es de dos euros (2 €) por 

vivienda y mes.
2. La parte variable de la cuota para usos domésticos y asimilados se determinará en 

función del número de personas que habitan las viviendas y en función del volumen de agua 
consumido.

A estos efectos, se establecen los siguientes tramos de volumen:

Tramos Volumen mensual en m3

Primero. ≤ 2n
Segundo. > 2n y ≤ 4n
Tercero. > 4n y ≤ 8n
Cuarto. > 8n

Donde «n» es el número de personas que habitan la vivienda.
3. La parte variable resulta de aplicar a los consumos mensuales los siguientes tipos de 

gravamen:
a) Consumo realizado dentro del primer tramo: 0,00 €/m³.
b) Consumo realizado dentro del segundo tramo: 0,20 €/m³.
c) Consumo realizado dentro del tercer tramo: 0,40 €/m³.
d) Consumo realizado dentro del cuarto tramo: 0,60 €/m³.
4. Se presume que una vivienda está habitada por dos personas, excepto que por parte 

del sujeto pasivo se acredite un número diferente de habitantes. En todo caso, el número de 
personas que habitan la vivienda será siempre mayor o igual que uno. A estos efectos, la 
modificación en el número de habitantes en la vivienda sólo podrá obtenerse de acuerdo con 
el procedimiento señalado en el artículo 71.

5. En los supuestos de usos asimilados a domésticos, el tipo de gravamen será el 
correspondiente al establecido para una vivienda de dos personas.

6. En los supuestos de que los contadores, aprovechamientos o aforos fuesen 
colectivos, el valor de «n» se calculará conforme a lo establecido en el apartado 2 del 
artículo 56. En estos supuestos no será de aplicación lo establecido en el apartado 4 de este 
artículo en relación a la modificación del número de personas que habitan la vivienda.
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7. Si en el período de facturación se constatara la existencia de una fuga oculta de agua 
en la red interna de suministro del contribuyente y el volumen facturado se considerará 
desproporcionado, los tipos de gravamen del tercer y cuarto tramo de consumo serán los 
establecidos para el segundo tramo.

A estos efectos tendrá la consideración de volumen desproporcionado aquel que reúna 
los siguientes requisitos:

– Que el volumen facturado sea superior a diez veces el volumen promedio de los 
últimos doce meses.

– Que el contribuyente hubiese tomado las medidas necesarias para reparar la fuga en 
el plazo de una semana desde que tuvo conocimiento de su existencia. Cuando esta fecha 
no se conozca, se entenderá que el contribuyente tuvo conocimiento de la existencia de la 
fuga en el momento en que se le notifique la factura de agua correspondiente al período en 
el que se produjo la fuga o, en el supuesto de captaciones propias, cuando se presente la 
declaración de lectura de contadores.

La acreditación de los requisitos indicados será realizada ante la entidad suministradora 
o ante la Administración autonómica en función de si se trata de un suministro municipal o de 
captaciones propias, respectivamente.

Artículo 55.  Bonificaciones de la cuota para usos domésticos y asimilados.
1. Se aplicará una bonificación del 25% sobre la cuota íntegra del canon a los usos 

domésticos y asimilados en municipios con menos de 5.000 habitantes censados. Esta 
bonificación aumentará al 50% en municipios con menos de 2.000 habitantes censados. A 
estos efectos se tendrá en cuenta la última cifra oficial de población según el Instituto 
Nacional de Estadística.

2. Se aplicará una bonificación sobre la cuota a pagar por familias numerosas del 20% 
en las de categoría general y del 50% en las de categoría especial. Esta bonificación se 
aplicará a la vivienda habitual exclusivamente, sin que pueda ser concedida en las restantes 
viviendas que pueda tener cualquiera de los miembros que constituyan la familia numerosa. 
A tal fin, la solicitud deberá cumplir los siguientes requisitos:

a) En el caso de abastecerse a partir de entidad suministradora, el titular del contrato de 
suministro de agua deberá coincidir con alguno de los miembros de la unidad familiar. En 
otro caso, el solicitante deberá acreditar que tiene domiciliado el pago de la factura de agua 
en alguna cuenta bancaria de la que sea titular.

b) La dirección para la cual se solicita la bonificación debe coincidir con la dirección en 
que se encuentra empadronada la unidad familiar.

3. Se aplicará una bonificación del 100% sobre la cuota íntegra del canon en el caso de 
familias monoparentales con mujeres víctimas de violencia de género, que acrediten tal 
condición. La forma de acreditación y su reconocimiento se establecerá reglamentariamente.

4. Se aplicará una bonificación del 100% sobre la cuota íntegra del canon a aquellos 
usuarios a quienes, por encontrarse en situación de riesgo de exclusión social, sus 
ayuntamientos no cobren los servicios relacionados con el agua, siempre que la exención 
venga recogida en las ordenanzas municipales del ayuntamiento correspondiente.

Artículo 56.  Cuota para el caso de contadores colectivos.
1. Se entiende que un contador es colectivo cuando suministra a varias viviendas, 

oficinas, establecimientos o unidades de consumo.
2. En el caso de que los contadores, los aprovechamientos o las medidas del caudal 

sean colectivos, la cuota del canon DMA se determinará de acuerdo con el procedimiento 
establecido en el anexo 2.

3. La persona titular del contador colectivo tendrá la consideración de usuario no 
doméstico, si el resultado de dividir el volumen total de agua en un año natural entre el 
número de abonados obtenido según lo establecido en el anexo 2 es igual o superior a 2.000 
m3 por abonado y año.

4. En las residencias de mayores y en las residencias de estudiantes la parte fija de la 
cuota mensual será la resultante de multiplicar por 1 euro el número de plazas que tienen 
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autorizadas. La parte variable de la cuota se determinará según lo establecido en el artículo 
54 tomando el número de plazas como valor «n».

Subsección 2.ª Usos no domésticos

Artículo 57.  Cuota del canon para usos no domésticos.
1. La cuota del canon para usos no domésticos resultará de la adición de una parte fija y 

una parte variable.
2. La parte fija de la cuota se determinará en función del diámetro del contador o, en el 

supuesto de tener más de un contador, en función del de mayor diámetro, de acuerdo con la 
siguiente tabla:

Diámetro del contador
(mm)

Parte fija de la cuota
(€/mes)

< 15 4
15 6
20 12
25 20
30 32
40 50
50 100
65 170
80 200
100 300

≥ 125 500

Los diámetros intermedios se asignarán al escalón inferior más próximo.
En los supuestos de captaciones o suministros sin contador, la parte fija de la cuota se 

determinará según el diámetro de la tubería o la dimensión máxima de la conducción, 
adoptándose cualquiera de estas medidas como diámetro del contador a efectos de la 
aplicación de la tabla anterior.

3. La parte variable de la cuota resultará de aplicar a la base imponible el tipo de 
gravamen previsto en los artículos siguientes en función de la modalidad de tributación. Por 
defecto, se aplicará la modalidad de volumen, sin perjuicio de lo establecido en el artículo 81.

Artículo 58.  Tipo de gravamen para usos no domésticos en la modalidad de volumen.
El tipo de gravamen de la parte variable de la cuota en la modalidad de volumen será de 

cincuenta céntimos de euro (0,50 €/m3) por metro cúbico de agua consumida o utilizada.
Para los consumos de agua de las industrias agroalimentarias, el tipo de gravamen de la 

parte variable de la cuota será de treinta céntimos de euro (0,30 €/m3) por metro cúbico de 
agua consumida o utilizada. Se considerarán industrias agroalimentarias las incluidas en la 
sección C, divisiones 10 y 11 del Real Decreto 475/2007, de 13 de abril.

Artículo 59.  Tipo de gravamen para usos no domésticos en la modalidad de carga 
contaminante.

El tipo de gravamen de la parte variable en la modalidad de carga contaminante se 
calculará conforme a lo establecido en el anexo 3.

Artículo 60.  Bonificaciones de la cuota para usos no domésticos.
1. Se aplicará una bonificación del 25% sobre la cuota íntegra del canon a los usos no 

domésticos en municipios con menos de 5.000 habitantes censados. Esta bonificación será 
del 50% en municipios con menos de 2.000 habitantes censados. A estos efectos se tendrá 
en cuenta la última cifra oficial de población según el Instituto Nacional de Estadística.

2. Se aplicará, sin perjuicio de los supuestos de no sujeción contemplados en el artículo 
46, una bonificación del 50% sobre la cuota íntegra del canon a los usuarios no domésticos 
que estén constituidos como cooperativa agroalimentaria o como sociedad agraria de 
transformación (SAT).
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Esta bonificación es incompatible con la contemplada en el apartado 1 de este artículo.

Subsección 3.ª Usos específicos y pérdidas de agua

Artículo 61.  Usos de agua para riego de instalaciones deportivas y campos de golf.
1. El tipo de gravamen de la parte variable de la cuota para el riego de instalaciones 

deportivas y campos de golf será de 0,10 euros por metro cúbico de agua utilizada 
procedente de la red pública o privada de abastecimiento. La parte fija de la cuota se 
determinará de acuerdo a lo establecido en el artículo 57.2.

2. Las condiciones que deben cumplir las aguas para que tengan la consideración de 
aguas para riego de instalaciones deportivas son las siguientes:

a) Que la instalación donde se realice el uso o consumo de agua tenga la calificación de 
instalación deportiva o campo de golf.

b) Que el agua sea destinada para el cuidado y mantenimiento del campo o terreno de 
juego.

3. En el caso de que no sea posible separar la base imponible destinada al riego en 
instalaciones deportivas de los restantes usos que puedan darse en ella, se presumirá que el 
volumen destinado al uso de riego es del 90% en los campos de golf y del 50% en el resto 
de instalaciones deportivas.

Artículo 62.  Tipo de gravamen aplicable a las pérdidas de agua.
1. La cuota del canon aplicable a las pérdidas de agua en la red resultará de la 

aplicación de los siguientes tipos de gravamen en función del porcentaje que representan las 
pérdidas en relación con el volumen total de agua captada o suministrada en alta:

% Volumen de pérdidas Tipo de gravamen
Hasta el 25%. 0,10 €/m3

Que exceda el 25%. 0,20 €/m3

2. Las personas titulares de las redes de abastecimiento deben disponer de contadores 
en los puntos de captación o de suministro en alta y en los puntos de suministro final en alta 
o en baja, se facture o no el agua, incluidos los consumos públicos y los consumos propios 
de la entidad suministradora de agua, entre los cuales se engloban, entre otros, los 
consumos vinculados a usos no sujetos o exentos de acuerdo con lo establecido en el 
artículo 46. En aquellos casos en los que Infraestructuras del Agua de Castilla-La Mancha 
tenga caudalímetros ya instalados, el suministrador en baja puede emplear estos con el fin 
de evitar duplicidades. En el supuesto de existir puntos de suministro sin contador instalado, 
ese volumen se reputará como pérdidas a los efectos de determinar la base imponible.

3. Las pérdidas en las redes de abastecimiento no podrán ser objeto de la bonificación 
indicada en el artículo 63.3 en relación con el número de habitantes del municipio.

Artículo 63.  Consumos públicos.
1. El tipo de gravamen de la parte variable de la cuota para consumos públicos será de 

0,10 euros por metro cúbico de agua utilizada procedente de la red pública o privada de 
abastecimiento. La parte fija de la cuota se determinará de acuerdo a lo establecido en el 
artículo 57.2.

2. Tendrán la consideración de usos públicos los efectuados en instalaciones, 
dependencias y servicios de titularidad pública, salvo aquellos considerados exentos 
conforme al artículo 46.

3. Se aplicará una bonificación del 25% sobre la cuota íntegra del canon a los consumos 
públicos en los municipios con menos de 5.000 habitantes censados. Esta bonificación 
aumentará hasta el 50% para los consumos públicos en los municipios menores de 2.000 
habitantes censados. A estos efectos se tendrá en cuenta la última cifra oficial de población 
según el Instituto Nacional de Estadística.
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Subsección 4.ª Comunidades de usuarios

Artículo 64.  Normas comunes.
1. Son comunidades de usuarios las definidas en el capítulo IV del título IV del Real 

Decreto Legislativo 1/2001, de 20 de julio, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley 
de Aguas.

2. Excepto prueba en contrario, las comunidades de usuarios que estén legalmente 
constituidas tendrán la consideración de sujetos pasivos a título de contribuyentes. No 
obstante, en las comunidades de usuarios que tengan reconocida la condición de entidad 
suministradora, de acuerdo con lo indicado en el artículo 66, el sujeto pasivo a título de 
contribuyente será el propio comunero.

Artículo 65.  Comunidades de usuarios en su calidad de sujetos pasivos a título de 
contribuyentes.

1. En las comunidades de usuarios que tengan la condición de sujeto pasivo a título de 
contribuyentes y no reciban el agua de una entidad suministradora, la cuota del canon DMA 
será liquidada directamente por la Agencia del Agua de Castilla-La Mancha a la comunidad 
con periodicidad semestral. La comunidad podrá repercutir dicho canon a sus comuneros sin 
que, en ningún caso, el canon total repercutido sea superior a lo liquidado por la Agencia del 
Agua de Castilla-La Mancha.

2. La parte fija de la cuota se determinará con arreglo a lo dispuesto en el apartado 2 del 
artículo 56.

3. La parte variable de la cuota se determinará con arreglo a lo dispuesto en el apartado 
2 del artículo 56 sobre la base imponible determinada por alguno de los métodos 
establecidos en el artículo 48, una vez descontada, si procede, la base imponible destinada 
a usos agrícolas, ganaderos, acuícolas y forestales.

Artículo 66.  Comunidades de usuarios en su consideración de entidades suministradoras.
1. Las comunidades de usuarios que pretendan actuar como entidades suministradoras 

en la gestión del canon DMA, deberán solicitarlo a la Agencia del Agua de Castilla-La 
Mancha mediante la presentación de un modelo de declaración establecido al efecto.

2. La Agencia del Agua de Castilla-La Mancha deberá notificar la resolución autorizando 
la actuación de las comunidades de usuarios como entidades suministradoras en el plazo de 
dos meses desde su presentación, sin perjuicio de otros permisos, licencias o autorizaciones 
legalmente procedentes. La resolución fijará la fecha del inicio de las actuaciones de la 
comunidad de usuarios como entidad suministradora.

3. Las obligaciones de las comunidades de usuarios cuando actúen como entidades 
suministradoras serán las recogidas en la sección tercera del capítulo III de este título.

4. A efectos de gestión del canon DMA, la renuncia a actuar como entidades 
suministradoras tendrá efectos en el primer día del año natural siguiente al que se solicita la 
baja.

Dicha solicitud deberá presentarse antes del mes de noviembre y no lo exime de las 
obligaciones asumidas en relación al canon DMA repercutido en los años en que actuó como 
entidad suministradora.

CAPÍTULO III
Normas de gestión del canon DMA

Téngase en cuenta que quedan suspendidas, en todos sus efectos, las disposiciones del 
presente capítulo, por el art. único de la Ley 4/2022, de 22 de abril. Ref. BOE-A-2022-12290
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Téngase en cuenta que el Consejo de Gobierno podrá modificar las normas de gestión del 
canon DMA, mediante disposición publicada únicamente en el "Diario Oficial de Castilla-La 
Mancha", según se establece en disposición final 1 de la presente norma.

Sección 1.ª Normas generales

Artículo 67.  Competencias en cuanto a la aplicación del canon DMA.
1. La gestión y recaudación en período voluntario del canon DMA corresponderá a la 

Agencia del Agua de Castilla-La Mancha, que asimismo ejercerá las competencias de 
inspección, así como la potestad sancionadora en materia tributaria. Llevará a cabo sus 
funciones con arreglo a lo dispuesto en la presente ley y sus normas de desarrollo, y en la 
normativa general tributaria vigente.

A estos efectos, las entidades suministradoras de agua, sea cual fuere su naturaleza, 
titularidad y régimen jurídico, vienen obligadas a suministrar a la Administración Autonómica 
cuantos datos, informes y antecedentes con trascendencia tributaria sean precisos para las 
funciones que tiene encomendadas.

2. La recaudación en vía de apremio de los importes liquidados directamente por la 
Administración Autonómica, así como de los importes de canon DMA justificados como 
impagados por la entidad suministradora de acuerdo con lo indicado en el artículo 75, 
corresponderá al órgano o entidad que ostente las competencias generales en materia de 
aplicación de los tributos propios de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha. El 
conocimiento de las reclamaciones interpuestas contra los actos dictados en aplicación del 
canon corresponderá a los órganos económico-administrativos de la Junta de Comunidades 
de Castilla-La Mancha, previo el potestativo recurso de reposición ante la Dirección Gerencia 
de la Agencia del Agua de Castilla-La Mancha.

3. La potestad sancionadora se ejercerá con arreglo a lo previsto en el título IV de la Ley 
58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria.

4. Las deudas en concepto de canon DMA no satisfechas por los sujetos pasivos 
contribuyentes o sustitutos en período voluntario podrán ser objeto de compensación con 
cualesquiera créditos que éstos ostentasen frente a la Junta de Comunidades de Castilla-La 
Mancha, de acuerdo con la normativa general tributaria vigente.

Artículo 68.  Liquidaciones y autoliquidaciones del canon DMA.
1. La Administración Autonómica liquidará cuatrimestralmente el canon DMA a los 

sujetos pasivos usuarios del agua de fuentes propias que realicen vertidos a la red municipal 
de saneamiento o al sistema general de colectores públicos.

2. En el supuesto del canon DMA gestionado a través de entidades suministradoras, 
estas tienen la obligación de presentar ante la Administración autonómica autoliquidaciones 
que incluyan las cuotas repercutidas, percibidas e impagadas, en los términos y plazos que 
se establecen en el artículo 76.

Artículo 69.  Ingresos.
1. El ingreso de las deudas tributarias derivadas de la gestión del canon DMA se ajustará 

a las normas de general aplicación sobre recaudación que dispone la Junta de Comunidades 
de Castilla-La Mancha.

2. Los plazos de ingresos serán:
a) Por las deudas autoliquidadas, simultáneamente con la presentación de la 

autoliquidación, dentro de los plazos establecidos en el artículo 76.
b) Por las deudas liquidadas por la Administración los plazos de ingreso serán los 

establecidos en el artículo 62 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria.
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Artículo 70.  Plazo máximo para notificar las resoluciones.
El plazo máximo para notificar las resoluciones a las que hacen referencia los artículos 

79, 84 y 87 será de seis meses a contar desde la iniciación del procedimiento. La falta de 
notificación de la resolución en dicho plazo comporta la desestimación de la solicitud para los 
supuestos de los artículos 84 y 87.

Sección 2.ª Normas de gestión del canon DMA en usos domésticos del agua

Artículo 71.  Procedimiento para acreditar un número diferente de habitantes por vivienda.
1. Para poder acreditar el número de personas en la vivienda será necesario cumplir los 

siguientes requisitos:
a) El número de habitantes para el que se pretenda la modificación debe coincidir con el 

número de personas que están empadronadas en dicha vivienda.
b) La persona titular del contrato de suministro de agua debe ser uno de los habitantes 

de la vivienda de acuerdo con el padrón de habitantes. En otro caso, el solicitante deberá 
acreditar que tiene domiciliado el pago de la factura de agua en alguna cuenta bancaria de la 
que sea titular.

2. El procedimiento se iniciará con la presentación de una declaración de datos ajustada 
al modelo aprobado para el efecto, por parte de la persona titular del contrato de suministro 
o, en el caso de captaciones propias incluidas en el hecho imponible, por parte de la titular 
de éstas o del usuario de las fuentes propias.

En dicha solicitud, el solicitante deberá indicar el número de habitantes en la vivienda 
con identificación de cada una de las personas y, en el caso de abastecerse a partir de 
entidad suministradora, deberá aportar copia de la última factura de agua de la vivienda para 
la que se solicita la modificación en el número de personas.

La Agencia podrá comprobar los datos de identidad y residencia de las personas 
relacionadas en la declaración, excepto en el caso de que se opusieren a ello, en cuyo caso 
con la solicitud deberán aportar copia de los DNI o NIE y certificado o volante de 
empadronamiento donde consten todas las personas identificadas en la solicitud.

3. En el caso de resultar acreditado el número de habitantes contenido en la solicitud, la 
Agencia del Agua de Castilla-La Mancha procederá a dictar resolución que contendrá los 
siguientes extremos:

a) Titular del contrato o, en el caso de captaciones propias, titular o usuario de las 
fuentes propias.

b) Dirección de la vivienda.
c) Número de habitantes en la vivienda.
d) Fecha a partir de la cual tiene efectos la modificación en el número de personas que, 

en el caso de abastecerse de entidad suministradora, coincidirá con el primer día natural del 
tercer mes siguiente a la resolución y, en el caso de abastecerse de fuentes propias, será en 
el siguiente período de liquidación.

e) Si el sujeto pasivo se abastece de entidad suministradora se informará de que la 
Agencia procederá a comunicar a esa entidad los extremos antes señalados a los efectos de 
la aplicación de la modificación en el número de habitantes en la vivienda.

4. Cuando la solicitud no reúna los requisitos señalados en este artículo, la Agencia 
deberá requerir su subsanación, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 68 de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, con indicación de que, si así no lo hiciera, se le tendrá por 
desistido de su petición. Con carácter previo a la notificación de la resolución, deberá 
notificar al sujeto pasivo la propuesta de resolución denegatoria para que, en un plazo de 10 
días contados a partir del día siguiente al de la notificación de dicha propuesta, alegue lo que 
convenga a su derecho. No obstante, podrá dictarse directamente resolución cuando no 
figuren en el procedimiento ni sean tenidos en cuenta en la resolución otros hechos ni otras 
alegaciones y pruebas que las presentadas por la persona interesada.

5. El sujeto pasivo al que se le haya reconocido un número de habitantes en la vivienda 
de acuerdo con lo indicado en el apartado segundo vendrá obligado a comunicar a la 
Agencia cualquier modificación en los datos declarados que implique la disminución en el 
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número de habitantes en el plazo de un mes a partir del momento en que se produzca. Una 
vez presentada dicha comunicación la Agencia del Agua de Castilla-La Mancha procederá 
de la misma manera que lo señalado en los apartados anteriores. Los efectos de la nueva 
declaración se producirán en los mismos plazos que los previstos para la declaración inicial.

6. La resolución deberá ser dictada en el plazo de seis meses a contar desde el día de la 
presentación de la declaración. La falta de notificación de la resolución en dicho plazo 
comporta la desestimación de la solicitud.

Artículo 72.  Procedimiento para la bonificación de la cuota por familias numerosas.
1. El procedimiento se iniciará con la presentación de una declaración de datos ajustada 

al modelo aprobado para el efecto por parte de la persona titular o cónyuge que figure en el 
título de familia numerosa. A dicha solicitud deberá acompañar copia de la última factura de 
agua de la vivienda para la que se solicita la modificación en el número de personas.

La Agencia podrá comprobar los datos de identidad, residencia de las personas 
relacionadas en la declaración y vigencia del título de familia numerosa, excepto en el caso 
de que se opusieren a ello, en cuyo caso con la solicitud deberán aportar copia de los NIF o 
NIE, certificado o volante de empadronamiento donde consten todas las personas 
identificadas en la solicitud y copia del título de familia numerosa en vigor.

2. En el caso de que se considere correctamente formalizada la declaración, se 
considerará acreditada la condición de familia numerosa, procediendo la Agencia a dictar la 
resolución correspondiente, que tendrá efectos a partir del primer día natural del tercer mes 
siguiente a la resolución, o bien en el siguiente período de liquidación en el caso de fuentes 
propias.

3. En el caso de abastecerse de entidades suministradoras, la Agencia del Agua de 
Castilla-La Mancha le comunicará la concesión de la bonificación a los efectos de su 
aplicación en las facturas que emita.

4. Cuando la solicitud no reúna los requisitos para la concesión de la bonificación, la 
Agencia del Agua de Castilla-La Mancha deberá requerir la subsanación de la misma, de 
conformidad con lo dispuesto es el artículo 68 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, con 
indicación de que, si así no lo hiciera, se le tendrá por desistido de su petición. Con carácter 
previo a la notificación de la resolución, deberá notificar al obligado tributario la propuesta de 
resolución denegatoria para que, en un plazo de 10 días contados a partir del día siguiente al 
de la notificación de dicha propuesta, alegue lo que convenga a su derecho. No obstante, 
podrá dictarse directamente resolución cuando no figuren en el procedimiento ni sean 
tenidos en cuenta en la resolución otros hechos ni otras alegaciones y pruebas que las 
presentadas por la persona interesada.

5. La resolución deberá ser dictada en el plazo de seis meses a contar desde el día de la 
presentación de la declaración. La falta de notificación de la resolución en dicho plazo 
comporta la desestimación de la solicitud.

Sección 3.ª Normas de gestión del canon DMA percibido a través de entidades 
suministradoras

Artículo 73.  Obligaciones de las entidades suministradoras.
1. Todas las entidades suministradoras de agua que desarrollen su actividad en el 

territorio de Castilla-La Mancha están obligadas a:
a) Repercutir y recaudar el tributo de sus abonados y, en su caso, de los comuneros.
b) Autoliquidar e ingresar dentro de los plazos establecidos las cantidades repercutidas o 

que deban de repercutirse en concepto de canon DMA, así como los consumos propios.
c) Autoliquidar e ingresar dentro de los plazos establecidos, las cantidades que no hayan 

sido percibidas cuando por su falta de pago no puedan ser justificadas como impagadas de 
acuerdo con lo que prevé el artículo 75.

d) Cumplir los deberes formales derivados de la gestión e inspección del tributo 
establecidos en la presente ley, en sus normas de desarrollo y en las normas tributarias de 
aplicación general.
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2. Las entidades suministradoras, como obligadas a repercutir, están sujetas al régimen 
de responsabilidades y obligaciones establecido en la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, 
General Tributaria y en las demás disposiciones aplicables. En particular, las entidades 
suministradoras de agua están obligadas al pago de las cantidades correspondientes al 
canon que no hayan repercutido a sus abonados cuando vengan obligadas a hacerlo. Esta 
obligación será exigible desde la fecha de expedición de las facturas que se hayan emitido 
infringiendo las obligaciones previstas en esta sección, o desde su no emisión en el plazo 
determinado en el artículo 74 respecto de los suministros no facturados.

3. Las infracciones administrativas por defectos en la aplicación del canon y sus 
sanciones serán las contenidas en el título VII, así como en la Ley general tributaria y 
disposiciones complementarias o concordantes.

Artículo 74.  Repercusión del canon DMA.
1. El canon será exigible al mismo tiempo que las contraprestaciones correspondientes 

al suministro, excepto en los suministros que no sean facturados a los contribuyentes y en 
los consumos propios de las entidades suministradoras que se liquidarán en los términos 
indicados en el apartado quinto de este artículo.

Esta obligación de repercutir se extiende a las facturas que se emitan como resultado de 
la rectificación o anulación de otras anteriores.

2. Las entidades suministradoras deberán aplicar de oficio a sus abonados las 
correspondientes cuotas del canon que en cada momento se encuentren vigentes, tanto en 
lo que se refiere a la parte fija de la cuota como a la parte variable, excepto en los supuestos 
de determinación del canon DMA por carga contaminante, en los cuales la Administración 
Autonómica les comunicará las tarifas aplicables.

3. La repercusión habrá de hacerse constar de manera diferenciada en la factura que 
emita la entidad suministradora para documentar la contraprestación de sus servicios, con 
los requisitos indicados en el punto siguiente, quedando prohibida tanto su facturación como 
su cobro de forma separada, sin perjuicio de lo que se establezca con relación a los 
consumos propios y los no facturados.

4. A estos efectos, las entidades suministradoras deberán adaptar el formato de sus 
facturas de manera que figuren, de forma diferenciada y comprensible los siguientes datos:

a) En el caso de que el abonado tenga la condición de uso doméstico o asimilado 
doméstico:

1.º El valor del coeficiente n aplicado (arts. 54.2 y 56).
2.º En el caso de contadores colectivos, el número de abonados.
3.º El número de metros cúbicos facturados en todo el período.
4.º Los metros cúbicos facturados comprendidos en cada uno de los tramos de consumo 

previstos en el artículo 54.
5.º El tipo aplicable, en euros por metro cúbico, sobre cada uno de los tramos indicados 

en el apartado anterior.
6.º La parte variable de la cuota del canon DMA resultante de la suma de las cuotas 

parciales de cada tramo de facturación.
7.º La parte fija de la cuota del canon DMA.
8.º La cuota íntegra del canon DMA, resultante de la suma de la parte variable y de la 

parte fija de la cuota.
9.º La bonificación correspondiente, en su caso, por la localización de la vivienda en 

municipios menores de 5.000 o de 2.000 habitantes.
10.º La cuota líquida del canon DMA, por la diferencia entra la cuota íntegra y el importe 

bonificado por ubicación de la vivienda.
11.º En los usos domésticos, el importe bonificado, en su caso, por la condición 

reconocida de familia numerosa.
12.º La cuota líquida del canon DMA, después de las bonificaciones y las deducciones 

que correspondan.
En el supuesto de que la factura emitida deba ser adaptada a los cuadernos o normas de 

la Asociación Española de la Banca, la información a incluir será, cuando menos, el volumen 
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facturado, la parte variable de la cuota, la parte fija de la cuota, el importe bonificado, la 
bonificación aplicada y la cuota líquida de canon DMA.

b) En el caso de que el abonado tenga la condición de uso no doméstico o específico 
debe incluir:

1.º En caso de contadores colectivos, el número de abonados.
2.º El número de metros cúbicos facturados en todo el período.
3.º El tipo aplicable expresado en euros por metro cúbico.
4.º La parte variable de la cuota del canon DMA resultante de multiplicar el tipo de 

gravamen por los metros cúbicos facturados en el período.
5.º La parte fija de la cuota del canon DMA.
6.º La cuota íntegra del canon DMA, resultante de la suma de la parte variable y de la 

parte fija de la cuota.
7.º La bonificación correspondiente, en su caso, por la localización de la vivienda en 

municipios menores de 5.000 o de 2.000 habitantes.
8.º La cuota líquida del canon DMA, después de aplicar la bonificación que en su caso 

corresponda.
c) En el caso de pérdidas en las redes de abastecimiento, deberá incluir:
1.º El número de metros cúbicos facturados en todo el período.
2.º El número de metros cúbicos registrado en los contadores de entrada y salida de los 

depósitos de regulación, almacenamiento y distribución de agua, en el periodo 
correspondiente.

3.º El tipo aplicable expresado en euros por metro cúbico.
4.º La cuota del canon DMA resultante de multiplicar el tipo de gravamen por los metros 

cúbicos de pérdidas en el período.
5. En los casos de abastecimiento por entidad suministradora cuya prestación no sea 

objeto de facturación, las entidades suministradoras vienen obligadas a confeccionar en los 
dos primeros meses naturales del año una factura en concepto de canon DMA, con las 
especificidades que se establecen en el apartado anterior, con relación al volumen 
suministrado en el año inmediato anterior. En los supuestos de consumos propios de las 
entidades suministradoras el canon DMA referido a dichos consumos ha de ser ingresado en 
los términos establecidos en el artículo 76.

En caso de que se carezca de información para la facturación se tendrán en cuenta los 
datos del INE en cuanto a número de habitantes censados, los volúmenes estimados 
objetivamente según el artículo 50 y el número de viviendas, y se adoptará un número de 
habitantes por vivienda habitual igual a dos.

6. En caso de que no efectúen lecturas mensuales, las entidades suministradoras 
facturarán el canon DMA a los usuarios domésticos y asimilados repartiendo el volumen 
consumido de modo proporcional al número de meses que comprenda el periodo de lectura.

7. En el caso que dentro de un mismo período de facturación tenga lugar la modificación 
del tipo de gravamen del canon, cada uno de ellos será aplicado al volumen facturado en 
proporción al número de meses de vigencia respectiva dentro del período, tanto en lo 
referido a la parte fija de la cuota como a la variable.

8. El procedimiento para el cobro del canon DMA en período voluntario será unitario con 
el seguido para la recaudación de los derechos que a la entidad suministradora 
correspondan por el servicio de abastecimiento de agua.

A tal efecto, el acto de aprobación del documento que faculta para el cobro de los 
derechos dimanantes del servicio de abastecimiento de agua y el anuncio de cobranza 
vendrán referidos igualmente al canon DMA. En este acto deberá advertirse al contribuyente 
de que la falta de pago en el período voluntario señalado supondrá la exigencia del canon 
DMA directamente al contribuyente por la vía de apremio por la consejería competente en 
materia de Hacienda de la Administración Autonómica. Asimismo, deberá indicarse que la 
repercusión del canon DMA podrá ser objeto de recurso potestativo de reposición. Tanto el 
recurso como la reclamación económico-administrativa a que diese lugar se interpondrán 
ante los órganos correspondientes de la Comunidad Autónoma en los plazos que al efecto 
se establecen en la Ley 58/2003, de 17 de diciembre.
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9. El plazo de pago voluntario del canon DMA será el mismo que el establecido para la 
factura donde se contenga este. En caso de no estar definida dicha fecha, el plazo para 
considerar el importe del canon de agua como saldo pendiente de acuerdo con lo 
establecido en el artículo siguiente, será de tres meses desde la fecha de emisión de la 
factura.

10. En los usos domésticos y asimilados a domésticos donde en la factura el volumen de 
agua fuera estimado por no haberse practicado la lectura de los contadores, la entidad 
suministradora repercutirá un importe de canon DMA de 0 €, debiendo repercutir, en la 
siguiente factura en la que sí se procediera a hacer lecturas de los contadores, el canon 
DMA correspondiente a todo el volumen de agua suministrado durante el período 
comprendido entre las fechas de las lecturas de contador y teniendo en cuenta el número de 
meses transcurridos.

No obstante, de no practicarse lecturas de contadores durante un período de un año, en 
la última de las facturas emitidas en ese período deberá repercutirse el canon DMA por todo 
el período transcurrido, determinando la base imponible por estimación objetiva de acuerdo 
con lo establecido en el artículo 50 y teniendo en cuenta el número de meses transcurridos.

11. Las comunicaciones de la existencia de créditos que realicen las entidades 
suministradoras a las Administraciones concursales al amparo de lo dispuesto en el artículo 
85 de la Ley 22/2003, de 9 de julio, concursal, deberán incluir el canon DMA cuando dicha 
comunicación se realice antes de que dicho importe haya sido declarado como pendiente de 
pago de acuerdo con lo establecido en el artículo 75.

12. En la modalidad de carga contaminante, cuando la base imponible a que se aplique 
el tipo de gravamen general y la base imponible a la que se aplique el tipo de gravamen 
especial no sean coincidentes, por corresponder esta última al volumen vertido, la parte 
variable de la cuota resultante de la aplicación de cada tipo se repercutirá de manera 
diferenciada. Asimismo, en estos supuestos, si el sujeto pasivo se abastece a través de una 
entidad suministradora, la Agencia del Agua de Castilla-La Mancha podrá liquidar 
directamente la parte variable de la cuota resultante de la aplicación del tipo de gravamen 
especial, quedando obligada la entidad suministradora a repercutir la parte fija de la cuota y 
la parte variable de la cuota resultante de la aplicación del tipo de gravamen general.

Artículo 75.  Gestión de importes de canon DMA justificados como impagados por las 
entidades suministradoras.

1. Si el importe del canon no se ha hecho efectivo a la entidad suministradora antes de 
finalizar el plazo para presentar la autoliquidación, se permitirá a aquella no ingresar las 
cantidades repercutidas y no cobradas debiendo declarar dichos importes como saldo 
pendiente.

2. Las entidades suministradoras deberán ingresar en cada autoliquidación el saldo 
pendiente declarado en la autoliquidación del mismo período del año anterior, con excepción 
de aquellos importes que las entidades suministradoras justifiquen como impagados. A tales 
efectos, se considera impagado el importe repercutido cuando el abonado haya entrado en 
situación de concurso de acreedores o liquidación y la deuda se corresponda a períodos 
anteriores a la declaración de concurso o liquidación y fuese comunicada al administrador 
concursal dentro del plazo concedido. Así mismo, también se considerará impagados 
cuando concurran los siguientes requisitos:

a) Que la entidad suministradora acredite que no lleva a cabo la recaudación ejecutiva, 
por sí o por medio de otra entidad, de la tasa por la prestación del servicio de suministro de 
agua.

b) Que la entidad suministradora no admita que el contribuyente abone exclusivamente 
el importe que suponga la contraprestación por el suministro del agua.

c) Que el importe impagado de canon DMA sea superior a 60 euros.
3. La justificación de las cantidades impagadas a que se refiere el apartado anterior se 

realizará en el modelo de autoliquidación acompañado de una relación individualizada de las 
deudas tributarias repercutidas a los contribuyentes y no satisfechas por éstos, quedando 
exonerada la entidad suministradora de la obligación de ingresar dichos importes justificados 
como impagados.
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Una vez justificadas estas cantidades impagadas por las entidades suministradoras, en 
lo referente a los créditos no concursales se exigirá el cumplimiento directamente al 
contribuyente en vía ejecutiva, salvo que en la gestión recaudatoria seguida por la entidad 
suministradora no exista constancia de la notificación de la deuda al contribuyente.

4. La relación indicada en el apartado anterior debe contener todos los elementos 
necesarios que posibilite la continuación del procedimiento de recaudación. Singularmente, y 
sin perjuicio de la información que se establezca en el modelo de declaración establecido al 
efecto, deberá declararse para cada importe impagado:

1.º Nombre del abonado y NIF o NIE.
2.º Dirección de suministro.
3.º Volumen suministrado.
4.º Período de facturación.
5.º Importe repercutido en concepto de canon de agua, tanto en el referido a la parte fija 

de la cuota como a la variable.
6.º Fecha de emisión.
7.º Fecha de vencimiento del pago voluntario.
8.º En su caso, fecha de aprobación del padrón de aguas.
9.º En su caso, fecha de publicación del padrón de aguas en el correspondiente diario 

oficial o, en su defecto, de notificación de la factura.
La ausencia de cualquiera de los citados datos que imposibilite la continuación del 

procedimiento de recaudación indicado en el apartado 3 de este artículo, dará lugar a la 
emisión de un requerimiento de subsanación a la entidad suministradora con un plazo de 15 
días, advirtiéndole que de no hacerlo en el plazo indicado se considerará incumplida la 
obligación de justificación de las cantidades impagadas y, en consecuencia, no se 
considerará exonerada de responsabilidad a la entidad suministradora sobre dichas deudas 
no justificadas, viniendo obligada a su ingreso. Del mismo modo, los importes justificados 
como impagados correspondientes a titulares que consten como fallecidos con anterioridad a 
la fecha de notificación en voluntaria de la factura del agua, no se considerarán 
correctamente justificados e, igualmente, la compañía suministradora no se considerará 
exonerada de responsabilidad en relación a dichas deudas.

5. Una vez justificados los importes impagados de acuerdo con lo indicado en el 
apartado anterior, la entidad suministradora de agua quedará exonerada de realizar 
ulteriores actuaciones tendentes al cobro de dichos importes. No obstante, las entidades 
suministradoras que reciban pagos correspondientes a dichas cantidades ya justificadas 
deberán ingresar su importe en la Agencia del Agua de Castilla-La Mancha, coincidiendo con 
las autoliquidaciones semestrales a que se refiere el punto 1 del artículo siguiente. Las 
autoliquidaciones se acompañarán en este caso de una relación documentada según el 
modelo aprobado para el efecto.

6. Una vez presentados los modelos a los que hacen referencia los apartados anteriores, 
en el caso de que por parte de la entidad suministradora se anule alguna de las facturas 
cuyo canon DMA haya sido declarado en dichos modelos, deberá procederse de la siguiente 
manera:

a) En el caso de que el canon DMA se corresponda con importes percibidos y ya 
autoliquidados, podrá proceder a deducir del modelo de autoliquidación del período en que 
se produjo la anulación, los importes de canon DMA anulados. Las autoliquidaciones se 
acompañarán en este caso de una relación documentada según el modelo aprobado al 
efecto donde se identificarán las liquidaciones anuladas.

De la misma manera se actuará en el supuesto de que, una vez autoliquidado a la 
Agencia del Agua de Castilla-La Mancha el canon DMA, el importe total de la factura del 
agua fuese devuelto al abonado, en cuyo caso, además de poder deducirse los importes 
como se señala en este apartado, deberá proceder a declarar dicho importe como pendiente 
de cobro.

b) En el caso de que el canon DMA fuera justificado como impagado en la 
autoliquidación correspondiente, deberá acompañar la autoliquidación del período en que se 
produjo la anulación una relación documentada según el modelo aprobado al efecto donde 
se identificarán las liquidaciones anuladas.
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En todo caso, la factura que, en su caso, se emita a consecuencia de la anulación de 
otra, deberá contener el correspondiente canon DMA, debiendo ser declarado en la 
autoliquidación que corresponda en función de su fecha de emisión.

7. En los supuestos de Ayuntamientos que tengan encomendada la gestión del cobro de 
sus tarifas del agua a una tercera Entidad diferente de la responsable de la prestación del 
servicio de abastecimiento de agua, las obligaciones previstas en este artículo serán 
exigibles a dicha Entidad.

Artículo 76.  Declaración y autoliquidación.
1. Dentro de los meses de enero y julio, las entidades suministradoras presentarán, por 

cada municipio que abastezcan y en relación con los respectivos semestres anteriores al 
mes de referencia, las autoliquidaciones, ajustadas al modelo aprobado para el efecto, de las 
cantidades repercutidas, en concepto de canon DMA en aquellos períodos, tanto las 
pagadas como las pendientes de pago, así como las declaradas impagadas.

2. La autoliquidación indicada en el apartado anterior incluirá:
a) El importe repercutido neto en concepto de canon de agua, una vez deducidos errores 

y anulaciones, que en la fecha de finalización del período voluntario de pago de la factura 
esté comprendido dentro del semestre correspondiente.

En el caso de facturas que sean fraccionadas por la entidad suministradora, los importes 
a incluir en este apartado se corresponderán con el importe de las fracciones cuya fecha de 
vencimiento se encuentre comprendida en ese semestre.

b) El importe en concepto de canon DMA que no fue repercutido a sus abonados cuando 
estén obligadas a hacerlo, en que la fecha de expedición de las facturas que se hayan 
emitido infringiendo dichas obligaciones, o la fecha máxima para su confección en el caso de 
suministros no facturados, esté comprendida en el semestre correspondiente.

c) En la autoliquidación del mes de enero, el canon DMA asociado a consumos propios 
de la entidad suministradora según lo establecido en el artículo 74.

d) El importe percibido del total repercutido indicado en el apartado a) más el importe 
percibido en el semestre de cantidades cuya fecha de vencimiento finalice en el semestre 
inmediato siguiente. En esta autoliquidación no se incluirán los importes que, siendo la forma 
de pago mediante domiciliación bancaria, el cargo fuera devuelto por la entidad bancaria en 
el momento de presentar la autoliquidación.

e) El importe no percibido del total repercutido indicado en el apartado a) cuando la 
entidad suministradora admita durante el período voluntario de pago que el contribuyente no 
satisfaga el canon DMA y sí el importe que suponga la contraprestación por el suministro del 
agua.

f) El importe de las cantidades repercutidas indicadas en el apartado a) que a día 
primero del mes en que se deba presentar la declaración se encuentre pendiente de cobro, 
excepto los importes correspondientes a las cantidades indicadas en las letras anterior y 
siguiente.

g) El importe de las cantidades repercutidas indicadas en el apartado a) que a día 
primero del mes en que se deba presentar la declaración se encuentre pendiente de cobro, 
pero se corresponda al supuesto indicado en el apartado 12 del artículo 74.

h) El importe de las facturas que sean fraccionadas por la entidad suministradora cuya 
fecha de vencimiento de pago voluntario esté comprendida dentro del semestre 
correspondiente.

i) El importe a que hace referencia el apartado 5 del artículo 75.
El importe total a ingresar mediante la autoliquidación será la suma de los importes 

indicados en las letras b), c), d) e i), menos el importe que puede ser deducido, de acuerdo 
con lo señalado en el apartado 6 de artículo 75, y el importe ya ingresado en la 
autoliquidación del semestre anterior de acuerdo con el indicado en la letra d).

3. En el modelo de autoliquidación se justificarán los importes impagados regulados en el 
artículo 75. A tal fin se deberá declarar el número de importes impagados y el importe total 
de éstos, acompañado de una relación documentada ajustada al modelo aprobado para el 
efecto de dicho importe. En ella se contendrá una relación individualizada de las deudas 
tributarias repercutidas a los contribuyentes y no satisfechas por estos.
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Sección 4.ª Normas de gestión del canon DMA en aprovechamientos 
efectuados directamente por el contribuyente

Artículo 77.  Declaración de fuentes de abastecimiento de agua.
1. Todos las personas titulares y usuarios reales de aprovechamientos de aguas 

procedentes de captaciones superficiales, subterráneas, pluviales o de cualquier otra 
procedencia que efectúen vertidos a las redes públicas de saneamiento o sistema general de 
colectores públicos y, por tanto, estén sujetos al canon DMA, excepto en el caso de los usos 
domésticos que no dispongan de aparatos de medida, están obligados a presentar una 
declaración según el modelo aprobado para el efecto que contendrá todos los datos y los 
elementos necesarios para la aplicación singular del tributo.

2. La declaración indicada en el punto anterior deberá ser presentada ante la Agencia del 
Agua de Castilla-La Mancha en el plazo de un mes contado desde el inicio del 
aprovechamiento. Así mismo, dicha declaración deberá ser presentada por cualquier usuario 
cuando sea expresamente requerido para ello.

3. Cualquier variación de las características declaradas referidas, entre otras, a las 
fuentes de aprovisionamiento de agua y a sus características, deberá ser comunicada a la 
Agencia del Agua de Castilla-La Mancha dentro del plazo de un mes desde el momento que 
se produzca. Esta nueva declaración extenderá sus efectos a la fecha en que se hubiera 
producido la variación con el límite temporal del plazo aquí establecido para su presentación.

4. El incumplimiento de las obligaciones establecidas en este artículo constituirá una 
infracción sancionable de acuerdo con lo previsto en la normativa general tributaria.

5. Las declaraciones a las que se hace referencia en este artículo y sus 
correspondientes exacciones no implican el reconocimiento de derecho alguno por parte de 
la administración ni supone una vía para su legalización.

Artículo 78.  Declaración de contadores y lecturas periódicas.
1. Los contribuyentes comprendidos en el artículo anterior que tengan instalados 

contadores en las captaciones propias de agua y su vertido final se realice a la red municipal 
de saneamiento o al sistema general de colectores públicos presentarán ante la Agencia del 
Agua de Castilla-La Mancha las siguientes declaraciones:

a) Declaración del contador según el modelo aprobado al efecto. Este modelo de 
declaración deberá ser presentado en el plazo de un mes desde que se proceda a su 
instalación o, en su caso, a su sustitución por otro.

b) Dentro de los primeros veinte días naturales de cada cuatrimestre, una declaración 
según modelo aprobado para el efecto de los volúmenes de agua consumidos o utilizados en 
el cuatrimestre inmediato anterior, con la lectura practicada en los contadores declarados 
según lo indicado en la letra anterior.

2. En el caso de aprovechamientos que no tengan instalado un aparato de medida de 
volumen o que no lo declaren de acuerdo con lo establecido en el apartado anterior, la base 
imponible será determinada por estimación objetiva.

Artículo 79.  Resolución de determinación del canon DMA en la modalidad de volumen.
1. A la vista de los datos contenidos en la declaración formulada y otros de los cuales 

pudiere disponer, la Agencia del Agua de Castilla-La Mancha dictará una resolución en la 
modalidad de volumen en la cual fijará el sistema de determinación de la base imponible, los 
tipos de gravamen aplicables, los períodos de aplicación, la periodicidad de la liquidación y 
su vigencia y revisión.

2. Antes de dictar la resolución, el expediente deberá ponerse de manifiesto al 
interesado, durante un plazo de quince días, en los siguientes casos:

a) Cuando la Administración tenga que utilizar datos o elementos de juicio no contenidos 
en la declaración.

b) Cuando la Administración no acceda a las modalidades de aplicación solicitadas por el 
usuario.
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3. La tarifa contenida en esa resolución se revisará automáticamente, sin necesidad de 
una nueva resolución, en el caso de que se produzcan por disposición legal modificaciones 
de los tipos o de otros elementos del tributo.

Artículo 80.  Liquidaciones y notificaciones.
1. La Agencia del Agua de Castilla-La Mancha emitirá la liquidación cuatrimestral 

correspondiente de acuerdo con la base imponible determinada en la resolución dictada de 
acuerdo con lo establecido en el artículo anterior o, en su caso, en base al volumen 
declarado mediante la declaración cuatrimestral indicada en el artículo anterior de cumplirse 
los requisitos allí establecidos. Esta liquidación tiene el carácter de provisional y podrá ser 
regularizada en los términos previstos en la normativa general tributaria.

2. En el caso de falta de presentación de la declaración periódica a que se refiere el 
artículo anterior, la Administración procederá a practicar y notificar la liquidación por 
estimación objetiva y, en su caso, a iniciar el correspondiente expediente sancionador.

Sección 5.ª Normas de gestión del canon DMA en la modalidad de carga 
contaminante en los usos no domésticos del agua

Artículo 81.  Normas generales.
1. En los usos no domésticos que usen o consuman agua que sea facilitada por 

entidades suministradoras o, que, procediendo de fuentes propias, efectúen vertidos a las 
redes públicas de saneamiento o sistema general de colectores públicos, la parte variable de 
la cuota del canon DMA podrá ser determinada en la modalidad de carga contaminante en la 
forma prevista en el artículo 59.

2. El procedimiento para la aplicación de la parte variable de la cuota en la modalidad de 
carga contaminante podrá ser iniciado de oficio o a instancia del contribuyente.

3. La Agencia del Agua de Castilla-La Mancha aplicará de oficio, de acuerdo a lo previsto 
en el artículo siguiente, la modalidad de carga contaminante en los casos en que la cuota 
resultante sea superior a la que se obtendría en aplicación de la modalidad de volumen.

4. Las operaciones de toma de muestras a las que se refiere esta sección podrán ser 
realizadas directamente por la Agencia del Agua de Castilla-La Mancha o por alguna de las 
entidades colaboradoras contempladas en el Real Decreto 849/1986, de 11 de abril, por el 
que se aprueba el Reglamento del Dominio Público Hidráulico que desarrolla los títulos 
preliminar, I, IV, V, VI, VII y VIII del texto refundido de la Ley de Aguas, aprobado por el Real 
Decreto Legislativo 1/2001, de 20 de julio. La realización de la toma de muestras y análisis 
por parte de las entidades colaboradoras podrá ser solicitada por la Agencia del Agua de 
Castilla-La Mancha o por el contribuyente.

5. Con los resultados obtenidos, así como de otros de los que pueda disponer, la 
Administración resolverá, en caso de que proceda, la aplicación individualizada del canon 
DMA en la modalidad de carga contaminante.

Artículo 82.  Aplicación de oficio.
1. La medida de la carga contaminante vertida por un sujeto pasivo del canon DMA por 

usos no domésticos comenzará con la inspección de las instalaciones donde desarrolle su 
actividad y el levantamiento de una diligencia en la cual se reflejen los aspectos constatados 
durante la inspección.

2. Durante la inspección se procederá a tomar una muestra puntual de los vertidos a los 
que se practicarán los análisis indicados en el anexo 3 y que servirán de base para la 
determinación del tipo de gravamen en la modalidad de carga contaminante.

3. Si el sujeto pasivo manifiesta su oposición al muestreo realizado por considerar que 
presenta una gran variedad de procesos de fabricación o puntas de estacionalidad que 
provoquen modificaciones sustanciales en la cantidad o calidad de los vertidos deberá 
presentar un informe técnico justificativo y los informes analíticos que justifiquen dicha 
manifestación en relación a los parámetros establecidos en el anexo 3, siendo, por cuenta 
del solicitante, los gastos generados por la realización de las operaciones de medida, con 
independencia del resultado o duración de dichas operaciones. De quedar acreditada la 
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necesidad de realizar un muestreo continuado la Agencia del Agua de Castilla-La Mancha 
procederá a su realización o bien, en su caso, considerará los propios datos aportados por el 
contribuyente.

4. Durante la medición y toma de muestras, una representación del usuario no doméstico 
inspeccionado puede acompañar al inspector. Una vez terminada la medición, el personal 
encargado le entregará una copia de la diligencia levantada, que deberán firmar ambas 
partes.

5. Cada muestra obtenida constará de tres ejemplares homogéneos, de los cuales dos 
quedarán en poder de la Agencia del Agua de Castilla-La Mancha, mientras que el tercero se 
entregará al representante del sujeto pasivo para su eventual análisis contradictorio.

Todas las muestras deberán conservarse en las debidas condiciones de precintado, 
etiquetado y refrigeración hasta su entrega al laboratorio para su análisis dentro de las 48 
horas siguientes a su toma, con excepción de la muestra dirimente que se conservará 
refrigerada. La entrega de dicha muestra al laboratorio para su análisis más allá de dicho 
plazo invalidará los resultados de los análisis a los efectos de determinar el canon DMA. A 
tal efecto el laboratorio hará constar en el informe del análisis la fecha y hora de recepción, 
así como la identificación y estado de la muestra en dicho momento.

6. La Agencia del Agua de Castilla-La Mancha comunicará al sujeto pasivo la copia del 
informe analítico de la muestra una vez analizada dándole un plazo de 10 días para que 
manifieste las alegaciones que considere oportunas.

7. El tipo de gravamen será determinado con la muestra analizada por la Administración, 
excepto para aquellos parámetros para los cuales el contribuyente solicite el análisis de la 
muestra dirimente dentro del período de alegación indicado en el apartado anterior, en cuyo 
caso, los valores a considerar para estos parámetros serán los obtenidos en el análisis de la 
muestra dirimente. En el caso de solicitar la realización del análisis de la muestra dirimente 
deberá solicitarlo en el escrito de alegaciones, con indicación de los parámetros para los 
cuales solicita dicho análisis debiendo acompañar copia del informe analítico realizado sobre 
la muestra contradictoria por el laboratorio donde deben constar, además de los resultados 
analíticos obtenidos, la fecha y hora de recepción, así como la identificación y estado de la 
muestra analizada en el momento de recepcionarla.

Artículo 83.  Aplicación a instancia del contribuyente.
1. El sujeto pasivo podrá solicitar la aplicación del canon DMA en la modalidad de carga 

contaminante mediante la presentación de una declaración de carga contaminante según el 
modelo aprobado para el efecto. Esta declaración deberá acompañarse de los informes 
analíticos de los vertidos realizados.

2. En el caso de que la declaración indicada en el apartado anterior esté incompleta o 
bien no aporte los informes analíticos indicados, la Agencia del Agua de Castilla-La Mancha 
procederá a requerir al interesado para que subsane los defectos en el plazo de diez días 
desde su recepción, advirtiéndolo que de no hacerlo se le tendrá por desistido en su petición, 
procediendo a dictar la resolución de archivo sin más trámite.

3. Los gastos generados por la realización de las operaciones de medida serán por 
cuenta del solicitante, con independencia del resultado o duración de dichas operaciones.

4. La Agencia del Agua de Castilla-La Mancha, de oficio o a instancia de la persona 
interesada, podrá liquidar el canon DMA de acuerdo con el tipo de gravamen que resulte de 
la declaración presentada por la persona interesada mientras no se dicte la resolución 
finalizadora del procedimiento iniciado. A tal fin procederá a comunicar dicho acuerdo al 
interesado y, en su caso, a la entidad suministradora de agua, con indicación de que, una 
vez finalizado el procedimiento mediante el dictado de la resolución, se procederá a 
regularizar, en su caso, los importes liquidados con base en el tipo de gravamen temporal.

5. Cuando sean tenidos en cuenta datos no declarados por el contribuyente, 
singularmente a raíz de las actuaciones de comprobación de los datos declarados que lleve 
a cabo la Agencia del Agua de Castilla-La Mancha o de otros datos de los que disponga, o 
cuando la resolución no se ajuste a lo solicitado, la Agencia del Agua de Castilla-La Mancha 
emitirá previamente una propuesta de resolución para que el sujeto pasivo alegue lo que 
convenga a su derecho, conforme con lo dispuesto en la normativa general tributaria.
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Artículo 84.  Resolución de determinación del canon DMA.
1. De acuerdo con el resultado de las operaciones efectuadas según lo previsto en los 

artículos anteriores y en el artículo siguiente, y de otros datos de los que disponga, la 
Agencia del Agua de Castilla-La Mancha dictará una resolución fijando la modalidad de 
aplicación del canon DMA, los elementos integrantes de la base imponible, el tipo de 
gravamen general y específico, y el tipo de gravamen resultante de la suma de ambos, 
expresados en euros por metro cúbico, así como su vigencia temporal.

2. En dicha resolución se fijarán, también si proceden, los coeficientes indicados en el 
anexo 3.

3. La resolución podrá prever la realización de un número mínimo o determinado de 
operaciones complementarias de medida de la carga contaminante o de cualquiera de los 
elementos que intervienen en la determinación de la base imponible o en el cálculo de la 
cuota del tributo.

Asimismo, también podrá prever la instalación obligatoria, por cuenta del usuario no 
doméstico, de aparatos de medida permanentes de caudales de vertido y de toma de 
muestra de él. En este último caso la resolución fijará los datos que deba proporcionar el 
sujeto pasivo, así como su periodicidad.

4. El tipo de gravamen establecido en la resolución indicada en el punto primero será de 
aplicación a partir del período de liquidación siguiente en el que se efectúe la petición por 
parte de los contribuyentes mediante la presentación del modelo establecido en el artículo 
83, o el inicio por parte de la Administración del procedimiento que da lugar a la 
determinación de la base imponible por medida directa de la contaminación regulado en el 
artículo 82, o su modificación en los supuestos del artículo 85.

5. En el supuesto de que no se hayan emitido liquidaciones correspondientes a la 
producción del hecho imponible con anterioridad a la notificación de la resolución regulada 
en el punto primero de este artículo, el tipo de gravamen establecido en la resolución se 
aplicará a los períodos cuatrimestrales anteriores no liquidados.

6. En caso de uso o consumo de agua procedente de captaciones propias con vertidos a 
las redes públicas de saneamiento o sistema general de colectores públicos, así como en el 
supuesto recogido en el artículo 48.2, la Agencia del Agua de Castilla-La Mancha dictará las 
liquidaciones correspondientes por cuatrimestres naturales vencidos, y será de aplicación lo 
previsto en el artículo 80. De tratarse de un uso o consumo de agua facilitada por entidades 
suministradoras, la Agencia del Agua de Castilla-La Mancha comunicará a las mencionadas 
entidades los tipos de gravamen a aplicar en sus facturas.

7. El inicio por parte de la Administración del procedimiento que da lugar a la 
determinación del canon DMA en la modalidad de carga contaminante regulado en el artículo 
82, de modificación de ella en los supuestos del artículo 85, o la presentación de la 
declaración de carga contaminante regulada por el artículo 83, no suspenderá la práctica, ni 
la obligación de atender su abono, de las liquidaciones realizadas de acuerdo con la 
modalidad de determinación del tributo existente anterior a dicho momento, tanto en el caso 
de que el canon DMA sea percibido por medio de las entidades suministradoras como si es 
percibido directamente por la Agencia del Agua de Castilla-La Mancha.

8. Las liquidaciones realizadas en los supuestos regulados en el apartado anterior, así 
como en el apartado 4 del artículo anterior, tendrán la consideración de liquidaciones 
provisionales. La comprobación de las anteriores liquidaciones provisionales, de oficio, o por 
instancia del sujeto pasivo, será realizada directamente por la Agencia del Agua de Castilla-
La Mancha tanto en el caso de que el canon DMA sea percibido por medio de las entidades 
suministradoras como si es percibido directamente por dicha Agencia.

9. La resolución que ponga fin al procedimiento permanecerá vigente mientras no sea 
revisada conforme a lo indicado en el artículo siguiente. No obstante, la tarifa contenida en 
esa resolución se revisará automáticamente, sin necesidad de una nueva resolución, en el 
caso de que se produzcan por disposición legal modificaciones de los tipos o de otros 
elementos del tributo contenidos en los artículos 57 a 59.
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Artículo 85.  Revisión.
1. En el caso de variaciones de los procesos productivos, del régimen de vertidos o por 

cualquier otra causa que modifique sustancialmente las condiciones por las que se llevó a 
cabo la medición inicial, o la declaración de carga contaminante regulada en el artículo 83 y 
84, la Administración de oficio, o a instancia del contribuyente, podrá realizar una nueva 
medición o bien el contribuyente presentar una autodeclaración actualizada.

2. Los controles puntuales o continuados que realice la Administración como 
comprobación de la vigencia de la medición inicial o de la declaración presentada, así como 
los realizados dentro de los procedimientos de autorización de vertido o en materia 
sancionadora por vertidos, podrán servir como base para la revisión de la modalidad de 
carga contaminante.

Sección 6.ª Normas de gestión del canon DMA en los usos específicos del agua

Artículo 86.  Normas comunes.
1. La consideración de un sujeto pasivo como usuario específico requerirá el 

cumplimiento de los requisitos establecidos en esta ley para cada tipo de uso. La 
consideración de usuario específico se referirá sólo a la base imponible que se corresponda 
con el uso indicado en dichos artículos, tributando por las restantes bases imponibles de 
acuerdo con lo establecido en esta ley.

2. En los usos específicos donde sea necesario acreditar reunir unas determinadas 
condiciones para su consideración como uso específico, la acreditación de las mencionadas 
condiciones deberá llevarse a cabo en el momento de presentar la declaración de fuentes de 
abastecimiento de agua. En otro caso, así como en el supuesto de que no venga obligado a 
la presentación de la citada declaración, la consideración de esta base imponible como uso 
específico tendrá efectos en el período siguiente a su acreditación, excepto en el caso de 
que no haya ninguna liquidación emitida para esta base imponible, en cuyo caso dicha 
consideración se aplicará a los períodos anteriores no prescritos.

En todo caso, la acreditación se considerará realizada desde la fecha de la presentación 
de la documentación completa en la que se justifique el cumplimiento de los requisitos 
exigidos para dicha consideración de usuario específico.

3. La apreciación del cumplimiento de las condiciones para la consideración como uso 
específico del agua podrá también ser llevada a cabo de oficio por la Agencia del Agua de 
Castilla-La Mancha, si dispone de los elementos de valoración necesarios para ello. En este 
caso, la consideración de una base imponible como uso específico tendrá efectos en el 
período siguiente al inicio del procedimiento para apreciarlo de oficio, excepto en el caso de 
que no haya ninguna liquidación emitida para esta base imponible, en cuyo caso dicha 
consideración se aplicará a los períodos anteriores no prescritos.

Artículo 87.  Resolución de declaración de uso como específico.
1. A la vista de los datos contenidos en la declaración formulada y otros de los cuales 

pueda disponer, la Agencia del Agua de Castilla-La Mancha dictará una resolución en la que: 
declarará la condición de uso específico; fijará el tipo de uso entre los establecidos en los 
artículos 61 al 63; establecerá el sistema de determinación de la base imponible, los tipos de 
gravamen aplicables, los períodos de aplicación, la periodicidad de la liquidación y su 
vigencia y revisión. Asimismo, en el caso de que el uso específico proceda de entidad 
suministradora, la Agencia del Agua de Castilla-La Mancha comunicará el tipo de gravamen 
a la entidad suministradora.

2. Antes de dictar la resolución, el expediente deberá ponerse de manifiesto al 
interesado, durante un plazo de quince días, en los siguientes casos:

a) Cuando la Administración tenga que utilizar datos o elementos de juicio no contenidos 
en la declaración.

b) Cuando la Administración considere que no están acreditadas las circunstancias para 
considerar el uso como específico.
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3. La tarifa contenida en esa resolución se revisará automáticamente, sin necesidad de 
una nueva resolución, en el caso de producirse por disposición legal modificaciones de los 
tipos o de otros elementos del tributo contenidos en los artículos 60 a 63.

4. Podrá prescindirse de dictar la resolución regulada en este artículo cuando para el 
mismo contribuyente se esté tramitando un procedimiento de determinación del canon DMA 
en la modalidad de volumen o de carga contaminante establecidos en las secciones cuarta y 
quinta de este capítulo, en cuyo caso la declaración en los términos indicados en el apartado 
1 se llevarán a cabo en la resolución a la que hacen referencia los artículos 79 y 84.

CAPÍTULO IV
Canon de aducción

Artículo 88.  Normas generales.
1. El canon de aducción, como tributo propio con naturaleza de tasa, se aplica en el 

ámbito territorial de la Comunidad Autónoma de Castilla-La Mancha, y está destinado a la 
financiación de los gastos de gestión y explotación de las infraestructuras que gestione la 
Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha, y correspondientes a su fase «en alta» según 
se define en el artículo 2.1.

2. La aplicación del canon de aducción dará comienzo al día siguiente de la notificación 
fehaciente al Municipio de que se trate del comienzo de la prestación efectiva del servicio.

3. El canon de aducción es compatible con los tributos municipales destinados a la 
financiación de la prestación del servicio de abastecimiento domiciliario de agua.

Artículo 89.  Hecho imponible.
El hecho imponible del canon de aducción es la prestación por parte de la Junta de 

Comunidades de Castilla-La Mancha del servicio de abastecimiento en alta de agua.

Artículo 90.  Sujeto pasivo.
Son sujetos pasivos del canon de aducción las entidades locales beneficiarias de la 

prestación del servicio, quienes podrán repercutir su importe entre los usuarios del mismo.

Artículo 91.  Base imponible.
1. La base imponible del canon de aducción está constituida por el volumen de agua 

registrado en los equipos de medida de caudal de salida de las infraestructuras de 
abastecimiento en alta hacia el punto de toma de la red municipal de distribución domiciliaria 
y expresado en metros cúbicos.

2. Cuando la base imponible no pueda establecerse conforme al apartado 1, podrá 
determinarse conforme a los siguientes criterios:

a) Será el resultado de la media del volumen de agua tenido en cuenta para la 
liquidación de cada municipio, correspondiente al mismo mes del año anterior junto con la de 
los meses inmediatamente anterior y posterior a ese mes.

b) Cuando el período a estimar sea inferior al de un mes, la estimación de la base 
imponible de los días en los que no exista registro será el promedio diario del volumen 
registrado durante los 30 días anteriores, a fin de completar el registro mensual con los datos 
reales medidos.

c) De no existir los periodos de referencia señalados en las letras a) y b), el volumen de 
agua suministrada en alta que constituye la base imponible del canon de aducción de cada 
municipio, será el valor de referencia de dotación de agua suministrada en litros por 
habitante y día, según población abastecida por sistema, fijado en la Orden ARM/2656/2008, 
de 10 de septiembre, por la que se aprueba la instrucción de planificación hidrológica.

d) En cualquiera de los anteriores casos, los volúmenes así estimados tendrán carácter 
de firme en el supuesto de avería del equipo, y a cuenta en los supuestos de imposibilidad 
de lectura, en los que, una vez obtenida la lectura real, se normalizará la situación por 
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exceso o defecto, en las facturaciones de los siguientes periodos a tenor de la lectura 
practicada en cada uno de ellos.

3. Podrán ser de aplicación los supuestos de determinación de la base imponible por 
estimación indirecta, en los casos y a través de los métodos previstos en el artículo 51.

4. En caso de no disponer de datos a partir de los métodos recogidos en este artículo, se 
fija un volumen mínimo como base imponible igual a 5 metros cúbicos por habitante y mes. A 
estos efectos, se tomarán los datos del último padrón municipal por unidad poblacional 
servida en cada municipio.

Artículo 92.  Período de liquidación.
El canon de aducción se devengará mensualmente, a partir del momento a que se 

refiere el artículo 88.2. A estos efectos, Infraestructuras del Agua de Castilla-La Mancha 
girará a los sujetos pasivos las liquidaciones correspondientes.

Artículo 93.  Tipo de gravamen.
El tipo de gravamen del canon de aducción, expresado en euros por metro cúbico, se fija 

en 0,39 €/m3 y se prorrogará para los ejercicios sucesivos mientras no sea modificado o 
derogado expresamente. La Ley de Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma 
contemplará anualmente la actualización del canon según el estudio económico justificativo 
correspondiente.

Artículo 94.  Cuota.
La cuota del canon de aducción se obtiene de multiplicar la base imponible durante el 

período de liquidación por el tipo correspondiente.

CAPÍTULO V
Canon de depuración

Artículo 95.  Normas generales.
1. El canon de depuración como tributo propio con naturaleza de tasa, se aplica en 

aquellos municipios o mancomunidades que han conveniado con la Administración regional 
la prestación del servicio de depuración, y está destinado a la financiación de los gastos de 
gestión y explotación de las infraestructuras que gestione la Junta de Comunidades de 
Castilla-La Mancha, y correspondientes a su fase de depuración según se define en el 
artículo 2.3.

2. La aplicación del canon de depuración dará comienzo al día siguiente de la 
notificación fehaciente al Municipio de que se trate del comienzo de la prestación efectiva del 
servicio.

3. El canon de depuración es compatible con los tributos municipales destinados a la 
financiación de la prestación del servicio de alcantarillado.

Artículo 96.  Hecho imponible.
El hecho imponible del canon de depuración es la prestación por parte de la Junta de 

Comunidades de Castilla-La Mancha del servicio de depuración de aguas residuales.

Artículo 97.  Sujeto pasivo.
Son sujetos pasivos del canon de depuración las entidades locales beneficiarias de la 

prestación del servicio, quienes podrán repercutir su importe entre los usuarios del mismo.

Artículo 98.  Base imponible.
1. La base imponible del canon de depuración está constituida por el volumen mensual 

de aguas registrado en los equipos de medida de caudal de salida en las instalaciones de 
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tratamiento y expresado en metros cúbicos. Este volumen no podrá exceder el volumen 
mensual máximo, que se establecerá reglamentariamente.

En los casos de estaciones depuradoras que prestan servicio a varios municipios, la 
base imponible, obtenida según se indica en el párrafo anterior, será prorrateada entre los 
diferentes municipios a los que sirve la estación depuradora en función del volumen 
registrado en los equipos de medida de caudal de salida de cada municipio.

2. Cuando la base imponible no pueda establecerse conforme al apartado 1, podrá 
determinarse conforme a los siguientes criterios:

a) La base imponible del canon de depuración será el resultado de la media del volumen 
de agua tenido en cuenta para la liquidación de cada municipio correspondiente al mismo 
mes del año anterior junto con la de los meses inmediatamente anterior y posterior a ese 
año.

b) Cuando el período a estimar sea inferior al de un mes, la base imponible de cada 
municipio será el promedio diario del volumen registrado durante los 30 días anteriores.

c) De no existir los períodos de referencia señalados en las letras a) y b), el volumen de 
aguas residuales que constituye la base imponible del canon de depuración de cada 
municipio, se obtendrá a partir de las dotaciones de vertido por habitante y día según 
población y nivel de actividad comercial media, fijadas para los vertidos de aguas residuales 
urbanas en el Real Decreto 849/1986, de 11 de abril, por el que se aprueba el Reglamento 
del Dominio Público Hidráulico que desarrolla los títulos preliminar, I, IV, V, VI, VII y VIII del 
texto refundido de la Ley de Aguas, aprobado por el Real Decreto Legislativo 1/2001, de 20 
de julio. A estos efectos, se tomarán los datos del último padrón continuo por unidad 
poblacional servida en cada municipio.

3. Podrán ser de aplicación los supuestos de determinación de la base imponible por 
estimación indirecta, en los casos y a través de los métodos previstos en la presente ley.

4. En cualquier caso y con carácter general se fija un volumen mínimo como base 
imponible igual a 4,5 metros cúbicos por habitante y mes. A estos efectos se tomarán los 
datos del último padrón continuo por unidad poblacional servida en cada municipio.

Artículo 99.  Período de liquidación.
El canon de depuración se devengará mensualmente, a partir del momento a que se 

refiere el artículo 95.2. A estos efectos, Infraestructuras del Agua de Castilla-La Mancha 
girará a los sujetos pasivos las correspondientes liquidaciones.

Artículo 100.  Tipo de gravamen.
1. El tipo de gravamen del canon de depuración se fija en 0,55 €/m3 y se prorrogará para 

los ejercicios sucesivos mientras no sea modificado o derogado expresamente. La Ley de 
Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma contemplará anualmente la 
actualización del canon según el estudio económico justificativo correspondiente.

2. El tipo impositivo así expresado se afecta de un coeficiente de contaminación para las 
aguas residuales que superen la carga contaminante media equivalente al número de 
habitantes equivalentes servidos por la estación depuradora. El coeficiente de contaminación 
aplicable en ningún caso puede ser inferior a la unidad.

3. El coeficiente de contaminación contará con cuatro dígitos decimales y será el 
resultado de la suma de los coeficientes k1 y k2. El desarrollo del cálculo del coeficiente de 
contaminación se encuentra en el anexo 4 de la presente ley.

4. A los efectos de obtención del coeficiente de contaminación, en caso de que el valor 
de cualquiera de los sumandos que componen el coeficiente k1, calculados según la fórmula 
del anexo 4, sea inferior a 1, se tomará como valor la unidad. Así mismo, en el caso de que 
cualquiera de los sumandos que componen el coeficiente k2 sea negativo, se tomará como 
valor cero.

5. Los datos analíticos para la obtención del coeficiente de contaminación provendrán 
de, al menos, una muestra, tomada durante el período de devengo, del vertido generado por 
el sujeto pasivo. En caso de que no existan indicios de que el vertido contiene todas las 
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sustancias contaminantes en función de las cuales se calcula el coeficiente k2, se podrán 
reducir los parámetros a analizar de este coeficiente, o incluso tomar k2 como valor 0.

En los casos en que se tomen varias muestras dentro de un mismo periodo de 
liquidación, el coeficiente de contaminación se calculará usando el promedio de los valores 
obtenidos para cada parámetro. El valor resultante afectará a la liquidación correspondiente 
a dicho período. En los casos donde la caracterización del agua residual generada por el 
sujeto pasivo precise analizar más de un punto de vertido, se deberá acreditar 
justificadamente el porcentaje del volumen sobre el total que representa cada uno de los 
vertidos analizados. El punto de toma de muestra es el lugar preciso desde el que se obtiene 
la muestra del flujo de agua residual a analizar. Dicho punto será designado por la entidad 
Infraestructuras del Agua de Castilla-La Mancha.

Reglamentariamente, podrán modificarse los criterios establecidos en este apartado para 
la obtención del coeficiente de contaminación, en función del tipo de instalación y de la 
naturaleza y características de los vertidos.

Las normas técnicas para la toma de muestras y análisis se determinan, para todo lo no 
dispuesto en esta ley, en la Orden de 4 de febrero de 2015 de la Consejería de Fomento, por 
la que se determinan las normas técnicas para la toma de muestras y análisis para la 
obtención del coeficiente de contaminación a aplicar al canon de depuración o norma que la 
sustituya.

6. En los supuestos de aplicación del coeficiente de contaminación, las liquidaciones del 
canon contendrán la expresión detallada de su cálculo, con arreglo a las normas del 
presente artículo.

Artículo 101.  Cuota.
La cuota del canon se obtiene de multiplicar la base imponible durante el período de 

liquidación por el tipo correspondiente, afectado, en su caso, por el coeficiente de 
contaminación.

CAPÍTULO VI
Normas comunes de gestión del canon de aducción y del canon de depuración

Artículo 102.  Gestión de los tributos.
1. La gestión del canon de aducción y del canon de depuración corresponde a 

Infraestructuras del Agua de Castilla-La Mancha, quien llevará a cabo todas las operaciones 
relacionadas con su determinación, aplicación, liquidación y recaudación en período 
voluntario.

2. Las operaciones de gestión de uno y otro canon se efectuarán con arreglo a lo 
dispuesto en la presente ley, en su reglamento de desarrollo y, supletoriamente, en la 
normativa sobre Tasas y Precios Públicos de Castilla-La Mancha y legislación general 
tributarla vigente.

3. Las cantidades recaudadas en concepto de canon de aducción y canon de depuración 
se destinarán a las finalidades previstas en los artículos 88 y 95, respectivamente.

4. La Administración gestora llevará a cabo las inspecciones y comprobaciones 
pertinentes respecto de las actividades que integran o condicionan el rendimiento del canon 
de aducción y el canon de depuración.

5. Las infracciones tributarias relativas al canon de depuración y al canon de aducción se 
calificarán y sancionarán con arreglo a lo dispuesto en la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, 
General Tributaria.

6. Los actos de gestión, liquidación y recaudación del canon de aducción y del canon de 
depuración son reclamables en vía económico-administrativa, previo el potestativo recurso 
de reposición ante la Dirección Gerencia de Infraestructuras del Agua de Castilla-La Mancha.

Artículo 103.  Compensación de deudas.
Las deudas en concepto de canon de aducción o canon de depuración no satisfechas 

por los sujetos pasivos en período voluntario serán objeto de compensación con 
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cualesquiera créditos que éstos ostentasen frente a la Junta de Comunidades de Castilla-La 
Mancha, de acuerdo con la normativa general vigente en materia de recaudación de tributos.

TÍTULO VI
Normas adicionales de protección ambiental

CAPÍTULO I
Protección del recurso hídrico

Artículo 104.  Protección de las áreas de captación del recurso.
1. Las áreas de captación de agua para abastecimiento público en acuíferos, ríos, 

embalses u otras masas de agua deberán dotarse de un nivel suficiente de protección frente 
a los diversos factores que puedan provocar el deterioro cuantitativo o cualitativo de sus 
recursos. A este fin se delimitará en cada caso el correspondiente perímetro de protección 
en torno a las captaciones por la Administración Hidráulica competente.

2. Los perímetros de protección delimitados tendrán la consideración de áreas de 
especial protección en el planeamiento urbanístico. En las áreas delimitadas los usos del 
suelo quedan condicionados a su no afección a los recursos hídricos. Los condicionantes 
que con dicho fin se impongan deberán reflejarse en los instrumentos de ordenación del 
territorio.

3. Dentro de los perímetros de protección delimitados, los Ayuntamientos no podrán 
autorizar las actividades que se relacionarán en el Reglamento de desarrollo de la presente 
ley, sin perjuicio de lo establecido por la Administración Hidráulica Competente para delimitar 
el perímetro.

Artículo 105.  Planes para situaciones de sequía e inundación.
La Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha colaborará con la Administración 

General del Estado en la elaboración y ejecución de los planes para situaciones de sequía e 
inundación. Podrá elaborar sus propios planes, conforme a lo establecido en la legislación 
estatal, en ejercicio de sus competencias propias o de aquellas que puedan ser ejercidas 
mediante transferencia, encomienda o convenio.

CAPÍTULO II
Vertidos de aguas residuales

Artículo 106.  Vertidos prohibidos y tolerados en las redes de colectores generales y 
estaciones depuradoras.

1. Quedan prohibidos los vertidos en las redes de colectores generales y estaciones 
depuradoras de aguas residuales de cualesquiera de los productos, substancias, 
compuestos, materias y elementos que se indicarán en el Reglamento de desarrollo de la 
presente ley.

2. Se admiten en dichas instalaciones como vertidos tolerados aquellas aguas residuales 
cuyas características de contaminación no sobrepasen, en concentraciones instantáneas, los 
límites que se indicarán en el Reglamento de desarrollo de la presente ley.

Artículo 107.  Aplicabilidad a las Ordenanzas locales.
Los límites indicados en el artículo anterior tienen carácter de máximos y serán objeto de 

adecuación al proyecto constructivo de las instalaciones de depuración correspondientes, a 
través de las Ordenanzas a que se refiere el artículo 27.
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TÍTULO VII
Régimen sancionador

CAPÍTULO I
Régimen sancionador en materia de aguas y obras hidráulicas

Artículo 108.  Infracciones.
1. Se consideran infracciones de carácter leve:
a) La dejación de funciones por parte de las Administraciones locales competentes para 

la prestación del servicio de abastecimiento de agua o de saneamiento y depuración de 
aguas residuales, y en particular aquella dejación que afecte a la explotación, mantenimiento 
y control de las correspondientes instalaciones.

b) El vertido a las redes de colectores generales o a las estaciones depuradoras 
incluidas en el ámbito de la presente ley que afecten a su normal funcionamiento, causando 
daños o gastos de sobreexplotación por un importe económico inferior a los 3.000 euros.

c) El ejercicio de actividades prohibidas en las áreas de protección de las masas de agua 
de abastecimiento.

d) La obstaculización de las funciones de inspección, vigilancia y control que lleven a 
cabo las diferentes Administraciones públicas.

e) El incumplimiento de las obligaciones impuestas en esta ley y resto de normativa que 
le sea de aplicación en relación con el servicio de saneamiento y depuración de aguas 
residuales, y en particular las siguientes:

1.º Realización de vertidos no autorizados o prohibidos o vertidos que incumplan los 
límites establecidos en la Ordenanza o en la correspondiente autorización.

2.º Ocultación o falsificación de los datos exigibles para la obtención de la autorización 
de vertido.

3.º Incumplimiento del deber de disposición de arqueta de registro para vertidos de 
naturaleza no doméstica.

4.º Vertido a la red de saneamiento y depuración de aguas residuales procedentes de 
fosas sépticas sin autorización.

5.º Falta de comunicación de las situaciones de peligro o emergencia a que se refieran 
las Ordenanzas.

6.º Incumplimiento de la obligación de disponer de contador.
2. Las infracciones tipificadas en el apartado anterior se calificarán de graves o muy 

graves cuando causen daños a las instalaciones públicas de abastecimiento, saneamiento o 
depuración, o bien causen un sobrecoste de explotación en las mismas.

a) Se considerarán infracciones graves aquéllas que causen daños o gastos de 
sobreexplotación por un importe económico igual o superior a los 3.000 euros e igual o 
inferior a los 18.000 euros.

b) Se considerarán infracciones muy graves aquéllas que causen daños o gastos de 
sobreexplotación por un importe económico superior a los 18.000 euros.

3. La valoración de los daños a las instalaciones públicas de abastecimiento, 
saneamiento o depuración a efectos de la aplicación del régimen sancionador al que se 
refiere el presente capítulo será realizada por la entidad prestadora del servicio y se 
determinará en función de los gastos de explotación, reparación y, en su caso, de reposición 
de aquéllas.

4. Los daños a las obras e instalaciones públicas de saneamiento y depuración se 
calcularán en euros/día, como resultado de la ponderación del coste diario de explotación de 
las instalaciones públicas afectadas, tanto de su parte fija como variable, en relación con el 
caudal y carga contaminante del vertido de que se trate, de acuerdo con las siguientes 
normas:
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a) La entidad prestadora del servicio determinará, de acuerdo con los presupuestos 
aprobados al efecto y las correspondientes certificaciones, los gastos de explotación 
repercutibles al responsable del vertido de que se trate.

b) La valoración de daños que servirá de base para la calificación de la infracción, para 
la cuantificación de la sanción y, en su caso, de la indemnización que deba imponerse, 
resultará del cálculo al que se refiere este apartado multiplicado por el número de días que 
se considere que el vertido, independientemente de su carácter puntual o continuo, se 
mantuvo en situación irregular con el suficiente grado de persistencia para no permitir la 
recuperación del normal funcionamiento de las instalaciones.

5. La valoración de daños deberá notificarse al presunto/a infractor/a de forma 
simultánea con el pliego de cargos que se dicte en el correspondiente expediente 
sancionador.

Artículo 109.  Sanciones.
1. Las infracciones tipificadas en el artículo anterior serán sancionadas con las multas 

siguientes:
a) La comisión de las infracciones administrativas leves se sancionará con multa de 

hasta 6.000 euros.
b) La comisión de las infracciones administrativas graves se sancionará con multa desde 

6.001 hasta 50.000 euros.
c) La comisión de infracciones administrativas muy graves se sancionará con multa 

desde 50.001 hasta 500.000 euros.
2. La cuantía de la sanción será establecida con base al principio de proporcionalidad. 

Una vez determinado el tipo y la cuantía de la infracción, se establecerá una relación lineal 
que tendrá como extremos los importes de las sanciones estipulados según el tipo de 
infracción, y por interpolación se calculará la cuantía de la sanción.

3. Sanciones accesorias: La comisión de infracciones graves o muy graves podrá llevar 
aparejada, además de la sanción principal, la imposición de todas o algunas de las 
siguientes sanciones accesorias, en cuanto tengan relación directa con la infracción de que 
se trate:

a) Clausura definitiva, total o parcial, de las instalaciones, equipos y máquinas para el 
uso del agua, si las instalaciones no pudieran ser objeto de legalización.

b) Clausura temporal, total o parcial, de las instalaciones, equipos y máquinas para el 
uso del agua, si las instalaciones pudieran ser objeto de legalización y hasta ésta se haga 
efectiva.

c) Imposibilidad de obtención durante tres años de préstamos, subvenciones o ayudas 
públicas, salvo ayudas de programas ambientales o agroambientales correspondientes a 
programas de la Política Agrícola Común.

d) Publicación, a través de los medios que se consideren oportunos, de las sanciones 
impuestas, una vez que estas hayan adquirido firmeza en vía administrativa o, en su caso, 
judicial, así como datos de las personas físicas o jurídicas responsables y la índole y 
naturaleza de las infracciones, dentro de las limitaciones impuestas por la Ley Orgánica 
3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y Garantías de los Derechos 
Digitales.

e) Imposibilidad de hacer uso de cualquier distintivo de calidad ambiental establecido por 
la Administración de la Comunidad Autónoma de Castilla-La Mancha hasta que persista la 
situación que motivó la infracción.

f) La aplicación del canon DMA en la modalidad de carga contaminante.
4. En caso de que la legislación sectorial que eventualmente fuera también de aplicación 

previese la imposición de sanciones superiores a las establecidas en el punto 1 de este 
artículo, se aplicarán aquellas en lugar de las mencionadas en el punto 1 de este artículo, sin 
perjuicio de las sanciones accesorias establecidas en el punto 3 de este artículo.

5. Con independencia de la sanción que se imponga, los infractores serán obligados a 
reparar el daño causado, pudiendo la Administración, en su caso, ejercitar las facultades de 
ejecución subsidiaria previstas en la ley.
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6. Los recursos económicos obtenidos de la aplicación del presente régimen sancionador 
serán necesariamente destinados a la mejora de la prestación del servicio de que se trate.

Téngase en cuenta que el Consejo de Gobierno podrá actualizar mediante Decreto el 
importe de estas sanciones, mediante disposición publicada únicamente en el "Diario Oficial de 
Castilla-La Mancha", según se establece en disposición final 1 de la presente norma.

Artículo 110.  Prescripción de infracciones y sanciones.
1. Las infracciones prescribirán en los siguientes plazos:
a) Las muy graves a los cinco años.
b) Las graves en un plazo de tres años.
c) Las leves en un año.
2. El plazo de prescripción empezará a contar según lo dispuesto en la Ley 40/2015, de 

1 de octubre, del Régimen jurídico del Sector Público. En el caso de infracciones 
continuadas el plazo de prescripción comenzará a correr desde que finalizó la conducta 
infractora.

Se considerará infracción continuada la realización de una pluralidad de acciones u 
omisiones que infrinjan el mismo o semejantes preceptos administrativos, en ejecución de un 
plan preconcebido o aprovechando idéntica ocasión.

3. La prescripción de la infracción se interrumpirá con la notificación de la incoación del 
correspondiente procedimiento sancionador.

4. Las sanciones impuestas por faltas muy graves prescribirán a los tres años, las 
impuestas por faltas graves a los dos años y las impuestas por faltas leves al año.

CAPÍTULO II
Régimen sancionador en materia tributaria

Artículo 111.  Régimen sancionador de aplicación.
1. Las infracciones tributarias referidas al canon DMA no contenidas en los tres artículos 

siguientes se calificarán y sancionarán de acuerdo con lo previsto en la normativa general 
tributaria.

2. Igualmente, el procedimiento para la aplicación del régimen sancionador, así como el 
instituto de la prescripción, serán los previstos en la normativa general tributaria.

Artículo 112.  Infracción tributaria por incumplir la obligación de repercutir y liquidar 
correctamente el canon DMA.

1. Constituye infracción tributaria incumplir la obligación de repercutir el canon DMA en 
las facturas que emita la entidad suministradora para documentar la contraprestación de sus 
servicios, así como el incumplimiento de la obligación de liquidar el canon DMA en los 
suministros no facturados a los abonados, incluso los consumos propios de las entidades 
suministradoras y el incumplimiento de la prohibición de su repercusión de forma separada 
de la factura.

2. La infracción tributaria será leve cuando el importe no facturado del canon DMA sea 
inferior o igual a 3.000 euros o, siendo superior, el número de facturas de agua emitidas sin 
incluir el canon DMA sea inferior o igual a 10.

3. La infracción tributaria será grave cuando el importe no facturado del canon DMA sea 
superior a 3.000 euros.

4. La base de la sanción será el canon DMA no facturado a consecuencia de la comisión 
de la infracción.

5. La sanción por infracción leve consistirá en una multa pecuniaria proporcional del 25% 
de la base.
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6. La sanción por infracción grave consistirá en una multa pecuniaria proporcional del 
40% de la base.

7. Las sanciones anteriores se graduarán incrementando el porcentaje indicado en los 
apartados anteriores conforme a los criterios de comisión repetida de infracciones tributarias 
y de perjuicio económico para la hacienda pública, con los incrementos porcentuales 
previstos para cada caso en las letras a) y b) del apartado 1 del artículo 187 de la Ley 
58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria.

Artículo 113.  Infracción tributaria por repercutir incorrectamente el canon DMA con perjuicio 
económico para la hacienda pública.

1. Constituye infracción tributaria repercutir incorrectamente el canon DMA en las 
facturas que emita la entidad suministradora para documentar la contraprestación de sus 
servicios, o repercutirlo en documento separado, cuando de dicha repercusión incorrecta se 
produjese o pudiese producirse perjuicio económico para la hacienda pública.

2. La base de la sanción será la diferencia entre el canon DMA repercutido y el que 
procedía repercutir.

3. La calificación de la infracción como leve o grave, así como la determinación de su 
sanción, se realizará con arreglo a lo establecido en el artículo anterior.

Artículo 114.  Infracción tributaria por repercutir incorrectamente el canon DMA sin perjuicio 
económico para la hacienda pública.

1. Constituye infracción tributaria leve repercutir incorrectamente el canon DMA en las 
facturas que emita la entidad suministradora para documentar la contraprestación de sus 
servicios cuando de esta repercusión incorrecta no se produjese o no pudiera producirse 
perjuicio económico para la Hacienda pública.

2. La sanción consistirá en una multa pecuniaria de 1.000 euros.

Artículo 115.  La prescripción de las infracciones y sanciones de naturaleza tributaria.
Los plazos de prescripción de las infracciones y de las sanciones señaladas en este 

capítulo serán los previstos en la normativa general tributaria.

CAPÍTULO III
Normas comunes

Artículo 116.  Órganos competentes.
1. Son órganos competentes para la imposición de las sanciones mencionadas en el 

presente título, en el ámbito de sus respectivas competencias:
a) El Consejo de Gobierno de la Junta de Comunidades, para las infracciones muy 

graves.
b) La persona titular de la consejería competente en materia de aguas, para las 

infracciones graves.
c) La persona titular de la Dirección Gerencia de la Agencia del Agua de Castilla-La 

Mancha para las infracciones leves.
2. Son órganos competentes para la imposición de las sanciones mencionadas en el 

presente título, para las infracciones relativas a instalaciones gestionadas por ellas, las 
entidades locales conforme a lo dispuesto en su normativa de aplicación.

3. Será, en todo caso, órgano competente para la incoación de los correspondientes 
expedientes la persona titular de la Dirección Gerencia de la Agencia del Agua de Castilla-La 
Mancha, excepto para las infracciones a las Ordenanzas locales, cuya incoación es 
competencia de la persona titular de la alcaldía o de quien presida la corporación local 
correspondiente.
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Artículo 117.  Procedimiento.
1. El procedimiento para la tramitación de los expedientes sancionadores previstos en el 

capítulo I de este título será el previsto en la vigente normativa general de procedimiento 
administrativo común, mientras que respecto a los indicados en el capítulo II, y en lo no 
previsto en esta ley o en los reglamentos que la desarrollen, será de aplicación el 
procedimiento establecido en la vigente normativa general tributaria.

2. Serán sancionadas por la comisión de infracciones las personas físicas y jurídicas que 
resulten responsables de las mismas a título de dolo o culpa.

3. El plazo para la resolución de los expedientes sancionadores será de seis meses 
contados desde la notificación de la comunicación de inicio del procedimiento.

4. Sólo podrá instruir los procedimientos sancionadores personal funcionario.
5. Si durante la instrucción del procedimiento se apreciase que los hechos denunciados 

pudieran ser constitutivos de delito, se trasladará el tanto de culpa correspondiente al 
Ministerio Fiscal y se suspenderá la tramitación del expediente administrativo hasta tanto no 
recaiga resolución judicial firme, sin perjuicio de la imposición de las medidas cautelares que 
se estimen oportunas.

Artículo 118.  El pago de la sanción.
1. El pago voluntario de las multas impuestas deberá efectuarse, sin recargo, en el plazo 

máximo establecido en el artículo 62 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General 
Tributaria. Transcurrido dicho plazo la Administración procederá al cobro por la vía de 
apremio.

2. Los ingresos procedentes de las sanciones se destinarán a la realización de las 
inversiones señaladas en el artículo 43.2.

Disposición adicional primera.  Encomienda de Confederaciones Hidrográficas.
Cuando la adecuada gestión de los servicios declarados por esta ley como de interés 

regional lo aconseje, la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha solicitará de las 
Confederaciones Hidrográficas correspondientes las encomiendas de gestión necesarias 
para participar en las tareas de control de los caudales de aprovechamientos para usos 
agrícolas e industriales.

Disposición adicional segunda.  Audiencia por afección de intereses.
De conformidad con lo dispuesto en la legislación básica sobre el procedimiento 

administrativo común, se deberá dar trámite de audiencia a la Comunidad Autónoma de 
Castilla-La Mancha en todos aquellos procedimientos en que se puedan ver afectados sus 
intereses para que, a través de su Administración Hidráulica, la Agencia del Agua de 
Castilla-La Mancha, alegue o informe cuanto estime oportuno en defensa de aquellos.

Disposición adicional tercera.  Referencias normativas.
Las referencias normativas que se contengan en otras normas a la Ley 12/2002, de 27 

de junio, reguladora del ciclo integral del agua de la Comunidad Autónoma de Castilla-La 
Mancha y a la Ley 6/2009, de 17 de diciembre, por la que se crea la Agencia del Agua de 
Castilla-La Mancha, se entenderán hechas a la presente ley.

Disposición transitoria primera.  Convenios de cofinanciación.
1. Los convenios de cofinanciación de infraestructuras de abastecimiento y saneamiento 

entre la Junta de Comunidades y las Administraciones locales que, en la fecha de entrada en 
vigor de esta ley, hubieran sido suscritos de acuerdo con la normativa hasta ahora vigente y 
se refieran a infraestructuras que no hayan sido cedidas a las Administraciones locales, se 
podrán modificar por las administraciones firmantes a fin de que las actuaciones que en ellos 
se contemplan puedan ser gestionadas por Infraestructuras del Agua de Castilla-La Mancha.

2. La Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha instará, si es el caso, de la 
confederación hidrográfica correspondiente la pertinente sucesión en la titularidad de la 
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concesión para el aprovechamiento del recurso, o bien de la correspondiente autorización de 
vertido.

Disposición transitoria segunda.  Canon de aducción.
Se establece un período transitorio de 5 años a contar desde la entrada en vigor de esta 

ley para la aplicación del tipo de gravamen del canon de aducción establecido en el artículo 
93. Durante el año de entrada en vigor de esta ley se aplicará el tipo aprobado para esa 
anualidad hasta el final del año natural. Durante los 4 años naturales siguientes, se aplicarán 
incrementos o decrementos, iguales de forma anual, a través de las leyes de presupuestos, 
para cada una de las tarifas hasta alcanzar el tipo fijado en esta ley en el quinto año.

Disposición transitoria tercera.  Canon de depuración.
1. Se establece un período transitorio de 5 años a contar desde la entrada en vigor de 

esta ley para la aplicación del tipo de gravamen del canon de depuración establecido en su 
artículo 100. Durante el año de entrada en vigor de esta ley se aplicará el tipo establecido 
para esa anualidad hasta el final del año natural. Durante los 4 años naturales siguientes, se 
realizarán incrementos sucesivos e iguales de forma anual, a través de las leyes de 
presupuestos, hasta alcanzar el tipo fijado en esta ley en el quinto año.

2. En tanto no se apruebe el Reglamento de desarrollo de esta ley, el volumen máximo al 
que se hace mención en el artículo 98.1 para el cálculo de la base imponible del canon de 
depuración, no podrá ser mayor al resultante de aplicar la dotación de vertido por habitante y 
día, según población y nivel de actividad comercial media, fijadas para los vertidos de aguas 
residuales urbanas en el Real Decreto 849/1986, de 11 de abril, por el que se aprueba el 
Reglamento del Dominio Público Hidráulico.

Disposición transitoria cuarta.  Instrumentos de ordenación territorial y planificación 
urbanística.

Lo dispuesto en el artículo 18.2 se entenderá igualmente aplicable para aquellos 
instrumentos de ordenación territorial y urbanística que, a la entrada en vigor de esta ley, 
hayan sido informados favorablemente por la Agencia del Agua de Castilla-La Mancha.

Disposición transitoria quinta.  Ordenanzas municipales.
Las Administraciones locales que, a la fecha de entrada en vigor de esta ley, tuvieran ya 

aprobados sus correspondientes Reglamentos u Ordenanzas reguladoras de la prestación 
del servicio de abastecimiento o de saneamiento y depuración deberán, en su caso, 
adaptarlos a las prescripciones de los reglamentos a que se refiere la presente ley en el 
plazo máximo de un año a partir de la fecha de entrada en vigor de estos últimos.

Disposición derogatoria única.  Derogación.
Quedan derogadas cuantas disposiciones de igual o inferior rango se opongan a lo 

dispuesto en la presente ley, y en particular:
a) La Ley 12/2002, de 27 de junio, reguladora del ciclo integral del agua de la Comunidad 

Autónoma de Castilla-La Mancha.
b) La Ley 6/2009, de 17 de diciembre, por la que se crea la Agencia del Agua de Castilla-

La Mancha.

Disposición final primera.  Habilitación al Consejo de Gobierno.
Se habilita al Consejo de Gobierno para dictar cuantas disposiciones resulten necesarias 

para el desarrollo y aplicación de la presente ley, y, en particular para:
1. Actualizar mediante Decreto el importe de las sanciones a que se refiere la presente 

ley.
2. Modificar el capítulo III del título V que contiene las normas de gestión del canon DMA, 

exceptuándose de esta deslegalización:
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La obligación que se impone a las entidades suministradoras de declarar a la 
Administración la información con trascendencia tributaria a la que se refiere el párrafo 
segundo del artículo 67.1.

La obligación de las entidades suministradoras de presentar autoliquidaciones que 
determina el artículo 68.2.

Los plazos máximos para notificar las resoluciones y los efectos del silencio 
administrativo, que se contiene en los artículos 70, 71.3 y 72.5.

Las condiciones que para la obtención de la bonificación de la cuota por familias 
numerosas se establecen en el artículo 72.1.

Las obligaciones que se imponen a las entidades suministradoras en el artículo 73. La 
obligación de la repercusión del canon DMA prevista en el artículo 74.1.

La autorización para no ingresar el canon DMA por parte de las entidades 
suministradoras en caso de impago y la conceptuación de impagados que se regula en los 
apartados 1 y 2 el artículo 75, así como la sustitución de las obligaciones tributarias a las que 
se refiere el apartado 7 de este mismo artículo.

La regulación de la declaración y autoliquidación que se contiene en el artículo 76.
La obligación de presentar la declaración tributaria y los efectos de su incumplimiento 

recogidos en el artículo 77.
La facultad de la Administración para determinar que la parte variable del canon DMA 

pueda efectuarse en la modalidad de carga contaminante, recogida en el artículo 81.1.
La forma de determinar el tipo de gravamen en la modalidad de carga contaminante, al 

que se refiere el artículo 82.7.

Disposición final segunda.  Habilitación Dirección Gerencia de la Agencia del Agua.
Se faculta a la Dirección Gerencia de la Agencia del Agua de Castilla-La Mancha para 

aprobar los modelos relativos al canon DMA a los que se alude en la presente ley. Los 
documentos y las actualizaciones que se aprueben se publicarán en el Diario Oficial de 
Castilla-La Mancha.

Disposición final tercera.  Modificación de las cuotas en las leyes de presupuestos.
La Ley de Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma podrá modificar los 

parámetros cuantitativos utilizables para el cálculo de la cuota del canon DMA creado en la 
presente ley y realizar cualquier otra modificación en la regulación legal de dicho tributo, así 
como modificar los tipos de gravámenes aplicables al canon de aducción y al canon de 
depuración.

Disposición final cuarta.  Modificación de la Ley 8/2011, de 21 de marzo, del Consejo del 
Agua de Castilla-La Mancha.

Se modifica el artículo 4 de la Ley 8/2011, de 21 de marzo, del Consejo del Agua de 
Castilla-La Mancha, que queda con el siguiente contenido:

«Artículo 4.  Composición del Consejo.
El Consejo del Agua de Castilla-La Mancha tiene la siguiente composición:
1. Presidencia: La persona titular de la Presidencia de la Agencia del Agua de 

Castilla-La Mancha.
2. Vicepresidencia: La persona titular de la Dirección Gerencia de la Agencia del 

Agua de Castilla-La Mancha.
3. Las Vocalías natas del Consejo corresponderán a las personas titulares de las 

siguientes Direcciones Generales de las Consejerías que ostenten las competencias 
en las siguientes materias:

a) Medio ambiente.
b) Agricultura y ganadería.
c) Desarrollo rural.
d) Urbanismo y planificación territorial.
e) Industria, energía y minería.
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f) Salud pública.
g) Consumo.
4. Las Vocalías designadas del Consejo del Agua de Castilla-La Mancha, 

corresponderán a:
a) Una del Instituto de la Mujer de Castilla-La Mancha.
b) Dos de la Administración hidráulica del Estado.
c) Dos de las ONG, cuyo objeto social sea la defensa del medio ambiente, inscrita 

en el Registro de Asociaciones en Defensa de la Naturaleza de Castilla-La Mancha.
d) Una de las organizaciones de consumidores y usuarios de Castilla-La Mancha.
e) Tres de las organizaciones profesionales agrarias con mayor representatividad 

en Castilla-La Mancha.
f) Una de cooperativas agroalimentarias de Castilla-La Mancha.
g) Una de la Federación de regantes de Castilla-La Mancha.
h) Una de la Red castellanomanchega de desarrollo rural.
i) Una de la Confederación de Empresarios de Castilla-La Mancha.
j) Dos de los sindicatos de trabajadores más representativos de la región.
k) Una de la Federación de Municipios y Provincias de Castilla-La Mancha.
l) Una de la Universidad de Castilla-La Mancha.
La designación de las vocalías designadas atenderá al principio de participación 

equilibrada entre hombres y mujeres.
5. La Secretaría del Consejo del Agua de Castilla-La Mancha corresponderá a 

personal funcionario de la Agencia del Agua de Castilla-La Mancha designado por la 
persona titular de la Presidencia de este órgano, que actuará con voz, pero sin voto.»

Disposición final quinta.  Entrada en vigor.
La presente ley entrará en vigor a los veinte días de su publicación en el Diario Oficial de 

Castilla-La Mancha. No obstante, los artículos referidos al canon DMA entrarán en vigor a los 
seis meses, salvo los supuestos de pérdidas en las redes de abastecimiento previstos en el 
artículo 44.1 que entrarán en vigor a los cuatro años de la entrada en vigor de esta ley.

ANEXO 1
Base imponible para usos no domésticos, asimilados a domésticos y usos 

específicos determinada por el método de estimación objetiva
1. En las captaciones de aguas superficiales o subterráneas que no tengan instalados 

dispositivos de medición de volúmenes y que hayan sido objeto de concesión o resolución 
administrativa y su vertido final se realice a la red municipal de saneamiento o al sistema 
general de colectores públicos, la base imponible anual será equivalente al volumen anual 
máximo objeto de concesión o autorización.

2. En el caso de captaciones subterráneas que no tengan instalados dispositivos de 
medida directa de volúmenes, y no hayan sido objeto de concesión ni de resolución 
administrativa pero su vertido final se realice a la red municipal de saneamiento o al sistema 
general de colectores públicos, el consumo mensual, a efectos de la aplicación del canon, se 
evaluará en función de la potencia nominal del grupo elevador mediante la fórmula:

V = 70.000 × P / h
En la que:
V es el consumo mensual facturable expresado en metros cúbicos.
P es la potencia nominal del grupo o grupos elevadores expresada en kilovatios.
h es la profundidad dinámica media del acuífero en la zona considerada, expresada en 

metros.
3. En caso de aprovechamientos de aguas superficiales que no tengan instalados 

dispositivos de medición de volúmenes ni hayan sido objeto de concesión o resolución 
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administrativa, y en los que la distribución de agua se produzca mediante bombeo, siempre 
que su vertido final se realice a la red municipal de saneamiento o al sistema general de 
colectores públicos, la base imponible mensual será determinada por aplicación de la 
siguiente fórmula:

V = 70.000 × P / h
En la que:
P y V son los valores indicados en el punto anterior.
h es la profundidad dinámica del bombeo.
4. En los aprovechamientos de aguas de manantiales y otros tipos de nacimientos de 

agua del suelo, que no tengan instalados dispositivos de medida directa de volúmenes ni 
hayan sido objeto de concesión ni de resolución administrativa y su vertido final se realice a 
la red municipal de saneamiento o al sistema general de colectores públicos, el consumo 
mensual, a efectos de la aplicación del canon, se evaluará en función de las dimensiones de 
la tubería de afloramiento mediante la fórmula:

a) Si la sección de salida de la tubería es cilíndrica:

V = D2 × 400.000
En la que:
V es el volumen mensual facturable expresado en metros cúbicos.
D es el diámetro de la tubería expresada en metros.
b) Si la sección de salida de la tubería no es cilíndrica:

V = D2 x 350.000
En la que:
V es el volumen mensual facturable expresado en metros cúbicos.
D es el ancho máximo horizontal de la conducción expresado en metros.
5. En los aprovechamientos no previstos en los apartados anteriores, en los que la 

distribución de agua se produzca por gravedad a través de una o varias conducciones y su 
vertido final se realice a la red municipal de saneamiento o al sistema general de colectores 
públicos, la base imponible trimestral será determinada, para cada una de ellas, por 
aplicación de la siguiente fórmula:

V = 454 × Qm
En la que:
V es el volumen trimestral facturable expresado en metros cúbicos.
Qm es la capacidad hidráulica máxima de la conducción expresada en metros cúbicos 

por hora.
6. En los suministros mediante entidad suministradora que no dispongan de dispositivos 

de medición directa, la base imponible del canon DMA se determinará de la siguiente 
manera:

a) En el caso de que en la factura se incluya un volumen facturado de agua, éste será la 
base imponible.

b) En el caso de que en la factura no se incluya un volumen facturado de agua, la base 
imponible se determinará por el cociente entre el importe facturado en concepto de agua y el 
tipo de gravamen establecido en el segundo tramo para los usos asimilados a domésticos, 
redondeado sin decimales.

c) En el caso de que se trate de un supuesto de suministro no facturado o de consumo 
propio regulados en el apartado 5 del artículo 74, o de un suministro a partir de una 
comunidad de usuarios, la base imponible, para cada acometida, se determinará a partir del 
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diámetro interior de la tubería en el punto de enganche a la red de abastecimiento según la 
tabla siguiente:

Diámetro de la tubería
(mm)

Base imponible mensual
(m3)

≤ 6 30
8 40
10 50
15 60
20 80
30 100
50 125
80 150

≥ 100 200
Para valores intermedios de diámetros se tomará el valor inferior 
correspondiente.

ANEXO 2
Cuota del canon para contadores colectivos

1. La parte fija de la cuota liquidable será la establecida en el artículo 54.2 de esta ley 
multiplicada por el número de viviendas, oficinas o locales conectados. Cuando este extremo 
no sea conocido, el número de abonados se determinará en función del diámetro del 
contador de acuerdo con la siguiente tabla:

Diámetro del contador
(mm) Número de abonados asignados

< 15 1
15 3
20 6
25 10
30 16
40 25
50 50
65 85
80 100
100 200

≥ 125 300
Para valores intermedios de diámetros nominales se tomará el valor inferior 
correspondiente.

No obstante, si las viviendas, oficinas o locales abastecidos a partir de contadores 
colectivos, disponen a su vez de contador individual o contrato de suministro, la parte fija de 
la cuota únicamente se repercutirá en los contadores individuales.

2. La parte variable de la cuota se determinará según lo establecido en el artículo 54 
tomando «n» el valor obtenido de multiplicar por 2 el número de abonados resultante de la 
aplicación del punto anterior. En estos supuestos no será aplicable lo establecido en el 
artículo 71.

ANEXO 3
Tipo de gravamen de la parte variable de la cuota en la modalidad de carga 

contaminante para usos no domésticos.
1. La parte variable de la cuota en la modalidad por carga contaminante será el resultado 

de sumar una cuota general y una cuota especial, que se calcularán de la siguiente manera:
a) El tipo de gravamen general es de 0,05 €/m3, y se aplicará sobre la base imponible 

constituida por el volumen real o potencial de agua utilizado o consumido, determinada por 
alguno de los métodos establecidos en el artículo 48.
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b) El tipo de gravamen especial se calcula de forma individualizada según la carga 
contaminante vertida, de acuerdo con los valores de los parámetros contaminantes 
siguientes. En caso de que no existan indicios de que el vertido contiene todas las 
sustancias contaminantes detalladas en el listado que aparece a continuación, se podrán 
reducir los parámetros que serán objeto de análisis. La base imponible podrá ser el volumen 
de vertido o el volumen consumido, según lo establecido en el artículo 48.

Parámetros Tipo
Materias en suspensión (MES). a = 0,26 €/kg
Demanda Química de Oxígeno (DQO). b = 0,51 €/kg
Nitrógeno total (NT). c = 0,62 €/kg
Fósforo total (PT). d = 0,77 €/kg
Materias inhibidoras (MI). e = 0,01 €/Equitox
Conductividad eléctrica (CE). f = 3,524 €/m3 S/cm
Metales pesados (MP). g = 7,34 €/kg equimetal

2. La parte variable total de la cuota vendrá expresada en euros, y será producto de la 
aplicación de la siguiente fórmula:

CVC = 0,05 · Ve + (a · MES + b · DQO + c · NT + d · PT + e · MI + f · CE + g · MP) · Vs
Donde:
CVC = Parte variable total de la cuota en la modalidad de carga contaminante, en euros.
Ve = Volumen total de agua consumido o utilizado, en m3.
Vs = Volumen total de agua vertido (o consumido, véase artículo 48), en m3.
MES = concentración media de materia en suspensión, expresada en kg/m3.
DQO = concentración media de DQO, expresada en kg/m3.
NT = concentración media del vertido en nitrógeno total Kjeldhal, en kg/m3.
PT = concentración media de fósforo total, expresada en kg/m3.
MI = concentración media de materias inhibidoras, expresada en Equitox/m3.
CE = conductividad eléctrica media del vertido a 20.º, expresada en S/cm.
MP = la suma de las concentraciones existentes en el agua de los siguientes metales, 

expresadas en kg/m3: mercurio Hg, cadmio Cd, plomo Pb, aluminio Al, cromo Cr, cobre Cu, 
níquel Ni y zinc Zn, afectadas cada una de ellas por un coeficiente en función de su 
peligrosidad potencial, de acuerdo con la siguiente expresión:

Equimetal (kg/m3) = 200Hg + 40Cd + 40Pb + 10Al + 4Cr + 2Cu + 2Ni + Zn + Fe
3. La cantidad de contaminación correspondiente a cada uno de los parámetros 

indicados en el apartado anterior se determinará según las normas siguientes, o normativa 
que las sustituya:

a) Las materias en suspensión serán medidas según la norma UNE–EN 872:2006.
b) La determinación de la demanda química de oxígeno se efectuará, de forma general, 

según la norma ISO 15705/2002. También se podrá determinar mediante la norma UNE 
77004:2002.

c) La determinación del nitrógeno totalKjeldhal se efectuará según lo dispuesto en la 
norma UNEEN 25663.

d) La determinación del fósforo total se efectuará según el método descrito en la norma 
UNE-EN ISO 6878:2005.

e) La determinación de materias inhibidoras se efectuará por la determinación de la 
inhibición de la luminiscencia de Vibrio fischeri, de acuerdo con la norma UNE–EN ISO 
11348:2009.

f) La determinación de la conductividad se efectuará según la norma UNE-EN 
27888:1994.

g) La determinación de los metales mercurio, cadmio, plomo, aluminio, cromo, cobre, 
níquel y zinc se efectuará según la normativa UNE por espectrometría de absorción atómica 
o ICP.
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h) No obstante, podrán utilizarse otras técnicas distintas a las que figuran en los 
apartados anteriores siempre que se encuentren recogidas en los procedimientos analíticos 
UNE, NF, DIN, EN, ASN, ISO, APHA-AWWA-WPCF, o en cualquier otra que esté reconocida 
internacionalmente.

ANEXO 4
Fórmula para el cálculo del coeficiente de contaminación del canon de 

depuración.
El coeficiente de contaminación del canon de depuración será un número K, de cuatro 

decimales, que resultará de la adición de otros dos coeficientes k1 y k2.

K = k1 + k2

K = Coeficiente de contaminación.
k1 = Coeficiente 1 de contaminación.
k2 = Coeficiente 2 de contaminación.

Siendo, para k1:

SS = Sólidos en Suspensión en mg/l.
DQO = Demanda Química de Oxígeno en mg/l.
NTK = Nitrógeno orgánico y amoniacal en mg/l.
PT = Fósforo total en mg/l.
Y para k2:

Cond = Conductividad de entrada a la estación de tratamiento en μS/cm.
MI = Materia inhibidora de entrada a la estación de tratamiento en Equitox/l.
MP = Metales pesados de entrada a la estación de tratamiento en mg/l.
Donde:

MP = Hg + Cd + Pb + Al + Cr + Cu + Ni + Zn + Fe
Hg = Mercurio total en mg/l.
Cd = Cadmio total en mg/l.
Pb = Plomo total en mg/l.
Al = Aluminio total en mg/l.
Cr = Cromo total en mg/l.
Cu = Cobre total en mg/l.
Ni = Níquel total en mg/l.
Zn = Zinc total en mg/l.
Fe = Hierro total en mg/l.
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§ 20

Ley 9/2013, de 3 de diciembre, de Pesca de Castilla y León

Comunidad de Castilla y León
«BOCL» núm. 239, de 13 de diciembre de 2013
«BOE» núm. 307, de 24 de diciembre de 2013

Última modificación: 6 de julio de 2017
Referencia: BOE-A-2013-13518

Sea notorio a todos los ciudadanos que las Cortes de Castilla y León han aprobado y yo 
en nombre del Rey y de acuerdo con lo que se establece en el artículo 25.5 del Estatuto de 
Autonomía, promulgo y ordeno la publicación de la siguiente Ley.

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS
La percepción social de la pesca en Castilla y León ha experimentado un cambio 

significativo en los últimos decenios, especialmente a partir del último cuarto del siglo 
pasado. Los profundos cambios sociales y económicos experimentados en nuestro país, con 
la consecuente mejora del nivel de vida y el aumento del tiempo libre de una población cada 
vez más urbana que demanda posibilidades de contacto con el medio natural, ha traído 
como consecuencia que la concepción de la pesca como una fórmula de contacto con la 
Naturaleza a través de la práctica de una actividad recreativa y de habilidad individual, haya 
ido ganando peso respecto a su otra consideración como fuente de alimentos, que tuvo 
cierta importancia en épocas pretéritas, especialmente en el medio rural. Esta evolución 
conceptual ha sido, evidentemente, progresiva, pero en los dos últimos decenios ha 
experimentado una notable aceleración. Conviene destacar, además, que en estos últimos 
años el número de pescadores que ejercitan su actividad en los ríos de nuestra Comunidad 
ha experimentado un fuerte crecimiento, alcanzando cifras cercanas a los 180.000 
pescadores.

Dos factores con importante repercusión sobre la gestión de la pesca se han hecho 
presentes con fuerza en los últimos años. Por un lado, la toma de conciencia colectiva de 
que los recursos naturales son escasos, que no son ilimitados y que requieren 
ineludiblemente que se gestionen de manera sostenible, asegurando que su 
aprovechamiento en ningún caso ponga en peligro la propia persistencia del recurso. Por 
otro, la generalización de procedimientos y métodos de pesca que permiten la práctica de la 
pesca sin que ello suponga el sacrificio de los ejemplares capturados, y que comúnmente se 
ha venido a llamar pesca sin muerte.

En otro orden de cosas, la tendencia general en la legislación actual en materia de 
conservación es la concepción unitaria y transversal de la protección de los ecosistemas, 
como un factor intrínseco incuestionable, de manera independiente de los usos que éstos 
soporten.

Con las premisas anteriores, se plantea la revisión de la legislación que regula la pesca 
en nuestra Comunidad partiendo de la experiencia acumulada en la aplicación de la Ley 
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6/1992, de 18 de diciembre, de Protección de los Ecosistemas Acuáticos y de Regulación de 
la Pesca en Castilla y León, definiendo de forma específica los aspectos relacionados con la 
gestión y la práctica de la pesca recreativa, y dejando para otros cuerpos normativos la 
conservación y protección global de nuestros ecosistemas, incluidos los acuáticos.

El artículo 148.1.11.ª de la Constitución Española otorga a las comunidades autónomas 
competencias exclusivas en materia de pesca en aguas interiores, acuicultura y pesca 
fluvial. Asimismo, su artículo 45 reconoce el derecho de todos los españoles a disfrutar de un 
medio ambiente adecuado para el desarrollo de las personas, así como el deber de 
conservarlo y mandata a los poderes públicos a velar por la utilización racional de todos los 
recursos naturales, con el fin de proteger y mejorar la calidad de vida de los ciudadanos y 
defender y restaurar el medio ambiente, apoyándose para ello en la indispensable 
solidaridad colectiva.

El Estatuto de Autonomía de Castilla y León atribuye en su artículo 70.17º competencias 
exclusivas a la comunidad autónoma en materia de pesca fluvial y lacustre y en acuicultura, 
así como en materia de protección de los ecosistemas en que se desarrollen dichas 
actividades. Por otra parte, en el mismo artículo se otorgan también competencias exclusivas 
en materia de actividades recreativas y de promoción del deporte y del ocio. En el ejercicio 
de estas competencias, corresponden a la Comunidad de Castilla y León las potestades 
legislativa y reglamentaria, y la función ejecutiva incluida la inspección.

No obstante lo anterior, el Estado retiene una pluralidad de títulos competenciales que 
restringen y condicionan las atribuciones autonómicas, especialmente en materia de 
protección del medio ambiente. La presente Ley se enmarca en la normativa básica estatal 
en esta materia, destacando la Ley 42/2007, de 13 de diciembre, del Patrimonio Natural y de 
la Biodiversidad, el Real Decreto 1274/2011, de 16 de septiembre, por el que se aprueba 
Plan estratégico del patrimonio natural y de la biodiversidad 2011-2017, y el Real Decreto 
1628/2011, de 14 de noviembre, por el que se regula el listado y catálogo español de 
especies exóticas invasoras.

Dentro de este marco competencial, la Comunidad de Castilla y León aprueba la 
presente Ley de Pesca, que se estructura en ocho títulos con ochenta y tres artículos, tres 
disposiciones adicionales, cinco disposiciones transitorias, una disposición derogatoria y una 
disposición final.

Entre los principios inspiradores de esta ley destaca especialmente el compromiso con el 
aprovechamiento sostenible de los recursos pesqueros y, la necesidad de que el mismo se 
base en una adecuada planificación. Este principio inspira e impregna la totalidad del texto 
normativo.

Además, y entre otros, sobresale como novedoso el objetivo de que la pesca contribuya 
de una manera significativa al desarrollo rural.

Se define el concepto de especie pescable, se clarifican los principios de actuación en el 
manejo de las especies exóticas, y se crea la novedosa figura de las Especies de Interés 
Preferente, estableciendo con carácter general para éstas la práctica de la pesca sin muerte, 
como principio de prevención para salvaguardar su adecuado estado de conservación, salvo 
que la aplicación de los instrumentos de planificación aseguren aquél.

La ley declara a la trucha común como Especie de Interés Preferente reconociendo de 
esta forma, y de manera expresa, la importancia ecológica y deportiva que esta especie 
reúne. Coherentemente, se reafirma la prohibición de su comercialización, que tan buenas 
repercusiones ha tenido desde su aplicación.

Se determinan cuáles son los requisitos necesarios para practicar la pesca en Castilla y 
León, y se establece la forma de acceso a los diferentes tramos de pesca. Con el objetivo de 
contribuir a que la pesca se convierta en una oportunidad de desarrollo en nuestra 
Comunidad, destaca la habilitación para crear permisos de carácter turístico, que coadyuven 
a dinamizar el turismo rural.

Por otro lado, se recogen en el texto legal las Aulas del Río, dando cobertura al 
funcionamiento de unas instalaciones desarrolladas en nuestra Comunidad que se 
consideran claves para el disfrute y forma de entender la actividad de la pesca para las 
futuras generaciones.

Asimismo, se clarifican las distintas tipologías de masas de agua, distinguiendo las 
aguas pescables de las que no lo son, y regulando legislativamente por vez primera la pesca 
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en aguas privadas o de uso privativo, incluyendo los establecimientos privados de pesca 
intensiva.

Especial atención se ha prestado a la planificación. Se establece un sistema de carácter 
jerárquico, presidido por el Plan Regional de Ordenación de los Recursos Acuáticos, 
concebido como el instrumento de planificación estratégica de los recursos pesqueros 
regionales, que se desarrollará en Planes Técnicos de Gestión definidos para las distintas 
cuencas y subcuencas en que se configura nuestra red fluvial. Por último, se establecen 
Planes de Pesca específicos para los distintos tramos de pesca pública, y Planes de 
Aprovechamiento de las aguas de pesca privada.

Al objeto de fundamentar adecuadamente la planificación, se hace énfasis en la 
necesidad de establecer la Red de Seguimiento y Control de las poblaciones acuáticas de 
Castilla y León, que se configurará como el principal instrumento de seguimiento y 
evaluación del estado de las mismas.

Obviamente, la regulación del ejercicio de la pesca es el título de la ley que se 
implementa en mayor número de artículos, desarrollando y clarificando cuestiones como las 
modalidades de pesca, los procedimientos y medios de pesca permitidos o prohibidos, el 
establecimiento de vedas, horarios, cupos y tallas, etc., sin olvidarse de establecer un marco 
adecuado para la celebración de competiciones deportivas y eventos sociales referentes a la 
pesca.

No menos importante es establecer adecuadamente los cauces para la participación de 
los sectores y organizaciones sociales relacionadas con la pesca, a través de los Consejos 
de Pesca. A ello se dedica un importante capítulo de la ley.

También se determinan adecuadamente cuáles son los agentes de la autoridad y los 
agentes auxiliares de éstos, clarificando sus funciones, prerrogativas y obligaciones.

Por último, cierra la ley un Título dedicado al régimen sancionador, instrumento 
imprescindible para garantizar el cumplimiento de las disposiciones de la ley, tipificando las 
infracciones y sanciones, y regulando determinadas cuestiones específicas relacionadas con 
el procedimiento sancionador, como el comiso de los medios legales e ilegales y la creación 
del Registro Regional de Infractores.

TÍTULO I
Disposiciones generales

Artículo 1.  Objeto.
El objeto de la presente ley es regular, proteger y fomentar el derecho al ejercicio de la 

pesca y el ordenado aprovechamiento de los recursos piscícolas en todos los cursos y 
masas de agua situados en los límites territoriales de Castilla y León.

Artículo 2.  El derecho y la acción de pescar.
1. El derecho a pescar corresponde a toda persona que, estando en posesión de la 

licencia de pesca de la Comunidad Autónoma de Castilla y León, cumpla los requisitos 
establecidos en la presente ley, y en las disposiciones que la desarrollen.

2. Se considera acción de pescar la ejercida por las personas mediante el uso de las 
artes y medios autorizados para la captura de las especies objeto de pesca. A efectos de lo 
dispuesto en la presente ley, se considerará igualmente acción de pescar el tránsito por las 
masas de agua o por sus inmediaciones, portando útiles de pesca, siempre y cuando éstos 
se encuentren dispuestos para su uso de forma inmediata e incluyendo cebos o señuelos.

3. No tendrán la consideración la acción de pescar, a efectos de esta ley y disposiciones 
que la desarrollen, las actividades de investigación y gestión autorizadas o realizadas por la 
consejería competente en materia de pesca.

Artículo 3.  Principios inspiradores.
Los principios que inspiran la presente ley, que deberán regir la actuación de todos los 

poderes públicos en el ejercicio de sus respectivas competencias en la Comunidad de 
Castilla y León, son los siguientes:
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– El aprovechamiento ordenado y sostenible de los recursos pesqueros del medio 
acuático.

– El desarrollo y mantenimiento de la biodiversidad genética de los ecosistemas 
acuáticos y de las poblaciones autóctonas de la fauna acuática.

– El fomento de los recursos pesqueros de la Comunidad de Castilla y León.
– El fomento de la investigación, así como la formación de la ciudadanía y la divulgación 

en todo lo relativo a la conservación de los ecosistemas acuáticos, para favorecer y 
promover la pesca responsable, en especial, la pesca sin muerte.

– La garantía de acceso al ejercicio de la pesca.
– La coordinación entre las administraciones competentes en todo lo relativo al medio 

acuático, para conseguir los objetivos fijados en esta ley.
– El fomento de la pesca deportiva y recreativa como herramienta de desarrollo turístico, 

económico y social en el medio rural de la Comunidad de Castilla y León.
– El fomento de la participación ciudadana en la observancia de los preceptos de la 

presente ley y en la consecución de sus objetivos.

TÍTULO II
De las especies

CAPÍTULO I
De las especies objeto de pesca

Artículo 4.  Especies pescables.
1. A los efectos de lo establecido en la presente ley y en las normas que la desarrollen, 

podrán ser objeto de pesca las especies que, mediante orden anual, se declaren como 
pescables. El resto tendrán la consideración de no pescables.

2. Las especies no pescables se devolverán inmediatamente a las aguas de 
procedencia, salvo lo dispuesto en el artículo siguiente.

3. La declaración como especie objeto de pesca no podrá afectar en ningún caso a las 
especies, subespecies o poblaciones de la fauna acuática, catalogadas como especies 
amenazadas, de acuerdo con la legislación vigente. Se prohíbe, en todo caso, la captura de 
las especies catalogadas como amenazadas a que se refiere el apartado anterior. Cuando 
de manera accidental se capture un ejemplar de una especie amenazada se devolverá 
inmediatamente a las aguas de procedencia, causándole el mínimo daño posible.

Artículo 5.  Especies exóticas.
1. Tendrán la consideración de especies exóticas invasoras aquéllas que sean 

declaradas como tales por la legislación vigente en materia de conservación de la 
biodiversidad. Podrán ser objeto de medidas de gestión de pesca en las condiciones que se 
determinen reglamentariamente, dentro del marco que se establezca en la referida 
normativa. Las especies exóticas invasoras no se devolverán a las aguas cuando así lo 
establezca la legislación vigente en materia de conservación de la biodiversidad.

2. Las especies exóticas que no tengan carácter invasor podrán ser declaradas especies 
pescables.

Artículo 6.  Especies de interés preferente.
1. Tendrán la consideración de especies de interés preferente, a los efectos previstos en 

la presente ley y disposiciones que la desarrollen, aquellas especies autóctonas pescables 
con especial valor ecológico o deportivo, para las que resulte procedente la adopción de 
medidas especiales de conservación o de regulación de su aprovechamiento, que sean 
declaradas como tales.

2. Con carácter general, en las aguas en las que las especies de interés preferente estén 
presentes de forma significativa, la pesca de las mismas se practicará en la modalidad de 
pesca sin muerte, salvo que los instrumentos de planificación previstos en la presente ley 
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aseguren que un aprovechamiento convenientemente regulado no pone en peligro su estado 
de conservación.

3. Se declara a la trucha común (Salmo trutta) como especie de interés preferente en 
Castilla y León.

4. La consejería competente en materia de pesca, oído el órgano colegiado previsto en 
el artículo 67 de esta ley, podrá declarar mediante orden otras Especies de Interés 
Preferente.

CAPÍTULO II
De los ejemplares de pesca

Artículo 7.  Definición.
Son ejemplares de pesca los individuos pertenecientes a las especies que hayan sido 

declaradas como pescables de conformidad con lo establecido en el artículo 4 de la presente 
ley.

Artículo 8.  Propiedad de los ejemplares de pesca.
Solo cuando la acción de pescar se ajuste a lo dispuesto en la presente Ley y normas 

que la desarrollen podrá adquirirse la propiedad de los ejemplares objeto de pesca en la 
forma prevista en el Código Civil.

CAPÍTULO III
De la comercialización

Artículo 9.  Comercialización de especies pescables.
1. Se prohíbe la comercialización de la trucha común en la Comunidad de Castilla y 

León.
2. La Junta de Castilla y León podrá prohibir la comercialización, mediante Decreto, de 

otras especies pescables en la Comunidad de Castilla y León.
3. No se entenderá como comercialización, a los efectos previstos en la presente ley y 

disposiciones que la desarrollen, los intercambios o transacciones entre administraciones 
competentes en materia de pesca para llevar a cabo repoblaciones y sueltas que se deriven 
de acuerdos de colaboración suscritos entre aquéllas.

TÍTULO III
Del pescador

Artículo 10.  Definición de pescador.
Es pescador quien cumple los requisitos establecidos para el ejercicio de la pesca.

CAPÍTULO I
De los requisitos para el ejercicio de la pesca

Artículo 11.  Documentación.
1. Para ejercitar legalmente la pesca, el pescador deberá estar en posesión de la 

siguiente documentación:
a) Licencia de pesca en vigor, salvo en los casos previstos en los artículos 25 y 46.
b) Documento válido para acreditar la identidad: El documento válido será el DNI, 

pasaporte o tarjeta de residencia en el caso de extranjeros.
c) Permiso de pesca o pase de control correspondiente al tipo de tramo de pesca, en su 

caso.
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d) En aguas de pesca privada, autorización del titular o arrendatario del derecho de 
pesca.

e) Demás documentos, permisos o autorizaciones exigidos en esta ley y disposiciones 
que la desarrollen.

2. El pescador deberá portar el original de la citada documentación, copia auténtica de la 
misma, u otros sistemas de identificación que puedan establecerse reglamentariamente y 
que acrediten la identidad del pescador y que el mismo esté debidamente autorizado para el 
ejercicio de la pesca.

3. El pescador estará obligado a mostrar a los agentes de la autoridad, o a los agentes 
auxiliares, la documentación legalmente exigida, cuando le sea requerida.

Artículo 12.  Licencia de pesca.
1. La licencia de pesca es el documento personal e intransferible que acredita la 

habilitación de su titular para practicar la pesca en la Comunidad de Castilla y León.
2. La licencia será otorgada por la consejería competente en materia de pesca. Las 

clases de licencia, su vigencia y el procedimiento para su expedición se determinarán 
reglamentariamente.

3. La Administración de la Comunidad de Castilla y León podrá establecer convenios de 
reciprocidad con otras Comunidades Autónomas que faciliten la obtención de las respectivas 
licencias. En los convenios se establecerán, los criterios y condiciones para unificar las 
licencias, su expedición y los instrumentos de colaboración, acuerdo y cooperación entre las 
Comunidades Autónomas.

Reglamentariamente, se podrá establecer un régimen específico de licencias temporales 
para los pescadores con residencia fuera de la Comunidad Autónoma.

4. Igualmente, la Administración de la Comunidad de Castilla y León podrá establecer 
acuerdos con otras Comunidades Autónomas con las que comparta masas de agua de 
forma que sea posible la práctica de la pesca en dichas masas de agua compartidas 
mediante la posesión de una sola de las licencias.

5. La licencia de pesca podrá ser anulada o suspendida por tiempo determinado, como 
consecuencia de expediente sancionador, sentencia judicial o resolución administrativa, en 
los supuestos establecidos en la presente ley y demás disposiciones vigentes. En estos 
casos, el titular de la licencia no podrá solicitar ni obtener una nueva en tanto esté vigente la 
inhabilitación. En caso de detectarse licencias alteradas, falsificadas, suspendidas o 
anuladas, los agentes de la autoridad o sus agentes auxiliares podrán proceder a su 
incautación, poniendo dicha documentación a disposición del instructor del expediente o de 
la autoridad competente a efectos de la exigencia de las responsabilidades a que hubiera 
lugar.

6. Para promocionar la práctica de la pesca entre los niños y jóvenes, la Junta de Castilla 
y León pondrá en funcionamiento una licencia especial para todos los niños y niñas menores 
de 14 años con carácter gratuito.

Artículo 13.  Permiso de pesca en cotos.
1. Se entiende por permiso de pesca la acreditación nominal, individual e intransferible, 

que habilita para pescar en un coto, otorgada por la consejería competente en materia de 
pesca.

2. Con carácter general, la adjudicación de los permisos se efectuará basándose en el 
principio de igualdad de oportunidades y tras la adecuada publicidad de la oferta disponible y 
del procedimiento de solicitud y adjudicación. No obstante, y con la finalidad de la promoción 
del turismo, se podrá reservar un porcentaje de los permisos para su adjudicación entre 
empresas turísticas debidamente registradas conforme a lo dispuesto en la legislación 
vigente en la materia, de acuerdo con la regulación que se establezca reglamentariamente.

Artículo 14.  Tipos de permisos.
Reglamentariamente se determinarán los diferentes tipos de permisos de pesca y el 

procedimiento para su expedición, así como su importe, en función de la modalidad de 
pesca, las especies y cupos autorizados, la intensidad de la gestión y vigilancia requeridas u 
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otras condiciones especiales de los diferentes cotos de pesca. En cualquier caso, se 
establecerá un régimen económico que favorezca la práctica de la pesca sin muerte.

Artículo 15.  Pases de control.
1. El pase de control es la acreditación nominal, individual e intransferible expedida por la 

consejería competente en materia de pesca, que habilita para pescar en Escenarios 
Deportivo-Sociales de Pesca y Masas de Agua en Régimen Especial que así se determinen.

2. La adjudicación de los pases de control se efectuará basándose en el principio de 
igualdad de oportunidades y se realizará por el procedimiento que reglamentariamente se 
determine.

CAPÍTULO II
De las asociaciones de pescadores

Artículo 16.  Asociaciones de pescadores.
1. A los efectos de la presente ley y disposiciones que la desarrollen, tendrán la 

consideración de asociaciones de pescadores aquéllas constituidas legalmente en el 
territorio de Castilla y León, que tengan recogido entre sus fines estatutarios el fomento de la 
práctica de la pesca con sometimiento a la normativa de aprovechamiento ordenado y 
sostenible de los recursos pesqueros de la Comunidad.

2. Los Clubes Deportivos de Pesca y la Federación Castellano Leonesa de Pesca y 
Casting tendrá el tratamiento que esta ley y disposiciones que la desarrollen otorgue a las 
Asociaciones de pescadores.

Artículo 17.  Asociaciones Colaboradoras de Pesca.
1. La consejería competente en materia de pesca podrá otorgar la condición de 

Asociación Colaboradora de Pesca a aquellas asociaciones de pescadores que, teniendo 
capacidad y recursos adecuados, acrediten la realización de actividades o inversiones a 
favor de la consecución de los fines establecidos en la presente ley.

2. Los requisitos necesarios para la obtención de la condición de Asociación 
Colaboradora de Pesca, el procedimiento para su declaración, así como las condiciones 
para la conservación o pérdida de tal condición, se determinarán reglamentariamente.

3. La condición de entidad colaboradora conllevará el cumplimiento de las obligaciones y 
el disfrute de los beneficios que se establezcan por la Consejería que tenga atribuidas las 
competencias en materia de pesca para tales entidades.

TÍTULO IV
De las masas de agua

Artículo 18.  Definición.
A los efectos de la presente ley y disposiciones que la desarrollen, se entiende por 

masas de agua a los manantiales, arroyos, ríos, embalses, pantanos, canales, acequias, 
lagos, lagunas, charcas, balsas, estanques, humedales, depósitos o cualquier otro curso o 
acumulación de agua de características similares, cualquiera que sea su denominación.

CAPÍTULO I
De la clasificación de las masas de agua

Artículo 19.  Clasificación de las masas de agua por sus especies predominantes.
1. Las masas de agua de la Comunidad de Castilla y León, en función de las especies 

que las habitan se clasifican en aguas trucheras y aguas no trucheras.
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2. Tendrán la consideración de aguas trucheras, a los efectos de lo previsto en la 
presente ley y disposiciones que la desarrollen, las que así sean declaradas por la 
consejería competente en materia de pesca por ser la trucha común la especie pescable de 
mayor interés, o por su elevada potencialidad para albergar a dicha especie.

3. El resto de las aguas tendrán la consideración de aguas no trucheras.

Artículo 20.  Clasificación de las masas de agua por su régimen de aprovechamiento.
Las masas de agua de la Comunidad de Castilla y León, a los efectos de su 

aprovechamiento pesquero, se clasifican en aguas pescables y no pescables.

CAPÍTULO II
Aguas pescables

Artículo 21.  Aguas pescables.
Las aguas pescables se clasifican en las siguientes categorías:
a) Aguas de acceso libre.
b) Cotos de pesca.
c) Escenarios deportivo-sociales.
d) Aguas de pesca privada.
e) Aguas en régimen especial.

Artículo 22.  Aguas de acceso libre.
1. Son aguas de acceso libre todas las masas de agua pescables que no hayan sido 

encuadradas en otras categorías de las previstas en la presente ley y no requerirán 
declaración explícita de la consejería competente en materia de pesca.

2. Para el ejercicio de la pesca en las aguas de acceso libre únicamente se requiere 
estar en posesión de la licencia de pesca y del documento acreditativo de la identidad, sin 
otras limitaciones que las establecidas en la presente Ley y disposiciones que la desarrollen.

3. El régimen de aprovechamiento de las aguas de acceso libre será regulado en el 
correspondiente Plan de Pesca que le sea de aplicación o, en su defecto, en la Orden de 
Pesca.

Artículo 23.  Cotos de pesca.
1. Son cotos de pesca aquellas masas de agua así declaradas por la consejería 

competente en materia de pesca, en las que la intensidad de la práctica de la pesca, así 
como el volumen de capturas y el número de pescadores está regulado, siendo el acceso 
limitado, con el fin de realizar un aprovechamiento ordenado y sostenible de los recursos 
piscícolas. En ellos será preceptivo disponer para el ejercicio de la pesca, además de la 
licencia correspondiente, de un permiso de pesca.

2. El régimen de aprovechamiento de los cotos de pesca vendrá establecido en el 
correspondiente Plan de Pesca.

3. Los cotos de pesca se clasificarán, por su forma de aprovechamiento, en:
a) Cotos en régimen natural: Son aquellos cotos en los que la pesca se realizará sobre 

las poblaciones existentes.
b) Cotos en régimen intensivo: Son aquellos cotos en los que, con la finalidad de dar 

respuesta a una fuerte demanda social de pesca, se realizan en ellos sueltas periódicas de 
ejemplares para su pesca inmediata.

4. Los cotos de pesca podrán clasificarse, además, en función de la intensidad de la 
gestión requerida, en diferentes categorías que se establecerán reglamentariamente.
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Artículo 24.  Escenarios deportivo-sociales de pesca.
1. Tendrán la consideración de escenarios deportivo-sociales de pesca aquellas masas 

de agua así declaradas por la consejería competente en materia de pesca, con las 
siguientes finalidades prioritarias:

a) Celebración de competiciones oficiales de pesca.
b) Celebración de competiciones no oficiales, entrenamientos de pescadores federados 

inscritos en campeonatos oficiales y que representen a la Comunidad Autónoma y otros 
eventos de pesca de carácter social.

2. La pesca con caña en los escenarios deportivo-sociales se realizará siempre en la 
modalidad de pesca sin muerte.

3. Reglamentariamente se establecerá el régimen de acceso a los mismos.
4. En los escenarios deportivo-sociales, en los que así se determine, será necesario 

disponer de un pase de control.
5. Por la Junta de Castilla y León se arbitrarán las medidas necesarias para evitar la 

coincidencia de competiciones deportivas simultáneas sobre las mismas aguas.

Artículo 25.  Aguas de pesca privada.
1. La consejería competente en materia de pesca podrá autorizar, a petición de su titular, 

la pesca en las aguas calificadas como privadas por la normativa vigente en materia de 
aguas, de acuerdo con las prescripciones establecidas en el correspondiente Plan de 
Aprovechamiento, que deberá ser presentado por el titular y autorizado por la consejería.

2. La pesca en estas aguas requerirá, además de la licencia correspondiente, de la 
autorización de su titular.

3. El titular de las aguas de pesca privada facilitará el acceso a las mismas al personal 
de la consejería competente en materia de pesca, la cual podrá establecer medidas de 
seguimiento y control de los planes aprobados.

4. Los establecimientos privados de pesca en régimen intensivo instalados sobre 
charcas, estanques o masas de agua similares que cuenten con la correspondiente 
concesión de uso privativo, serán objeto de regulación específica de forma que se garantice 
adecuadamente la procedencia de los ejemplares, las medidas adoptadas para evitar 
escapes a los cauces naturales y los aspectos relativos a la sanidad animal. Para la práctica 
de la pesca en estos establecimientos, no será preciso estar en posesión de la licencia de 
pesca.

Artículo 26.  Aguas en régimen especial.
1. Son aguas en régimen especial aquellas masas de agua declaradas como tales por la 

consejería competente en materia de pesca por causas justificadas, cuyo régimen para la 
práctica de la pesca responda a determinadas especificaciones, distintas a las establecidas 
con carácter general para las categorías anteriores.

2. En las aguas en régimen especial, en las que así se determine, será necesario 
disponer de un pase de control.

CAPÍTULO III
Aguas no pescables

Artículo 27.  Aguas no pescables.
A los efectos de lo expresado en la presente ley y disposiciones que la desarrollen, serán 

aguas no pescables:
a) Los refugios de pesca.
b) Los vedados.
c) Otras aguas por razón de sitio.
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Artículo 28.  Refugios de pesca.
1. Son refugios de pesca aquellas masas de agua declaradas como tales por la 

consejería competente en materia de pesca en las que por razones biológicas, científicas o 
educativas sea preciso asegurar la conservación de determinadas especies, subespecies, 
razas, variedades genéticas o ecosistemas acuáticos, y la práctica de la pesca resulte 
incompatible con tal finalidad.

2. En estas masas de agua el ejercicio de la pesca estará prohibido con carácter 
permanente, mientras se mantengan los valores y circunstancias que motivaron su 
declaración.

Artículo 29.  Vedados.
Serán vedados aquellas masas de agua así declaradas por la consejería competente en 

materia de pesca en las que por razones de orden técnico, biológico o de interés público sea 
conveniente prohibir el ejercicio de la pesca de determinadas especies con carácter 
temporal.

Serán vedados de pesca aquellas masas de agua así declaradas por la consejería 
competente en materia de pesca en las que, por razones de orden técnico, hidrobiológico, 
educativo, de pesca científica o de interés público sea conveniente prohibir el ejercicio de la 
pesca de todas o alguna de las especies con carácter temporal.

Artículo 30.  Otras aguas no pescables por razón de sitio.
Son aguas no pescables las masas de agua en las que por razones de sitio o distancia 

se prohíbe el ejercicio de la pesca en la presente ley y disposiciones que la desarrollen.

CAPÍTULO IV
De la señalización de las masas de agua

Artículo 31.  Señalización de las masas de agua.
1. Reglamentariamente se determinarán las masas de aguas que serán señalizadas en 

materia de regulación del ejercicio de la pesca, así como las características de las señales o 
carteles correspondientes.

2. Queda prohibido dañar, alterar, destruir o eliminar la referida señalización.
3. La falta de señalización no será eximente de la responsabilidad por incumplimiento de 

lo previsto en esta ley o en sus normas de desarrollo.

TÍTULO V
De la planificación, gestión y promoción de la pesca

CAPÍTULO I
De la planificación

Artículo 32.  Planificación.
1. La consejería competente en materia de pesca planificará la gestión y el 

aprovechamiento de los recursos pesqueros al objeto de asegurar su sostenibilidad, de 
acuerdo con los principios recogidos en el artículo 3 de la presente ley y en la normativa en 
materia de conservación del patrimonio natural y la biodiversidad.

2. La planificación de los recursos pesqueros se basará en el conocimiento científico de 
las poblaciones acuáticas, así como de los demás factores hidrobiológicos, ecológicos, 
sociales y de cualquier otro orden que interactúan sobre aquéllos.
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Artículo 33.  Instrumentos de planificación de la gestión.
1. Los instrumentos de planificación de la gestión de los recursos pesqueros serán los 

siguientes:
a) Plan Regional de Ordenación de los Recursos Acuáticos.
b) Planes Técnicos de Gestión de Cuenca.
c) Planes de Pesca y Planes de Aprovechamiento de aguas de pesca privada.
2. Tales instrumentos de planificación se configuran como un sistema de carácter 

jerárquico, de tal manera que cada instrumento desarrollará las directrices establecidas en el 
instrumento de rango superior. No obstante, la ausencia del nivel de planificación superior no 
impedirá planificar la gestión mediante los restantes instrumentos de planificación.

Artículo 34.  Plan Regional de Ordenación de los Recursos Acuáticos.
1. La consejería competente en materia de pesca elaborará el Plan Regional de 

Ordenación de los Recursos Acuáticos (en lo sucesivo, PORA), que se configura como el 
instrumento de planificación estratégica para la gestión de los recursos pesqueros de la 
Comunidad de Castilla y León, y determinará los criterios generales para la protección, 
mejora, fomento y aprovechamiento sostenible de los mismos de acuerdo con lo dispuesto 
en la presente ley.

2. El PORA establecerá la Red de Seguimiento y Control de las poblaciones acuáticas 
de Castilla y León, que se configurará como el principal instrumento de seguimiento y 
evaluación del estado de las mismas.

3. El PORA definirá las diferentes cuencas y subcuencas pesqueras de Castilla y León, a 
los efectos de su planificación detallada a través de los Planes Técnicos de Gestión de 
Cuenca.

Artículo 35.  Contenido y vigencia del PORA.
1. El PORA contendrá, al menos:
a) Programa de salmónidos.
b) Programa de ciprínidos y otras especies pescables.
c) Programa de especies exóticas.
d) Programa de conservación y mejora del hábitat fluvial.
e) Programa de educación y sensibilización ambiental en materia de pesca.
f) Programa de valorización de la pesca como instrumento de desarrollo rural.
2. La vigencia del PORA se establece en diez años, trascurridos los cuales será objeto 

de revisión. No obstante, la vigencia del PORA se entenderá prorrogada hasta la aprobación 
definitiva de la revisión.

3. De igual manera se procederá a la revisión total o parcial del PORA si, como 
consecuencia de los resultados del seguimiento establecido en el punto tercero del artículo 
34, se detectase un cambio significativo del estado de las poblaciones pesqueras respecto a 
las existentes en el momento de su aprobación.

Artículo 36.  Planes Técnicos de Gestión de Cuenca.
1. Los Planes Técnicos de Gestión de Cuenca son los estudios técnicos en los que se 

establece la ordenación y gestión de la pesca para cada una de las cuencas y subcuencas 
establecidas en el PORA.

2. Los Planes Técnicos de Gestión de Cuenca definirán los distintos tramos en que se 
subdividirá la misma a los efectos del ejercicio de la pesca.

3. La consejería competente en materia de pesca aprobará los Planes Técnicos de 
Gestión de Cuenca de acuerdo con los criterios, prescripciones y plazos de vigencia 
establecidos en el PORA y en sus correspondientes Programas, debiéndose someter, con 
carácter preceptivo, a informe del Consejo Territorial de Pesca afectado.

4. Tendrá carácter prioritario la elaboración de los Planes Técnicos de Gestión de las 
cuencas que alberguen especies de interés preferente así como aquellas otras que tengan 
una importancia pesquera relevante.
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5. Los Planes Técnicos de Gestión de Cuencas se pondrán en relación y se coordinarán 
con los Planes de Ordenación de Recursos Naturales (PORN) en aquellas zonas que 
disponen de este instrumento de planificación aplicable a un Espacio Natural Protegido.

Artículo 37.  Planes de Pesca.
1. Cada uno de los tramos definidos en los Planes Técnicos de Gestión de Cuenca 

contará con el correspondiente Plan de Pesca, que definirá las condiciones técnicas precisas 
en que se desarrollará la práctica de la pesca.

2. Estos Planes de Pesca serán elaborados y aprobados por la consejería competente 
en materia de pesca, con el plazo de vigencia establecido en el correspondiente Plan 
Técnico de Gestión de Cuenca, debiéndose someter, con carácter preceptivo, a informe del 
Consejo Territorial de Pesca afectado.

Artículo 38.  Planes de Aprovechamiento de aguas de pesca privada.
1. Los Planes de Aprovechamiento son los instrumentos técnicos que definirán las 

condiciones en que se desarrollará la práctica de la pesca en las aguas de pesca privada.
2. El Plan de Aprovechamiento deberá ser presentado por el titular y aprobado, previa 

comprobación del cumplimiento de los requisitos establecidos, por la consejería competente 
en materia de pesca.

3. Su contenido, requisitos técnicos y otras características se establecerán 
reglamentariamente.

CAPÍTULO II
De la orden de pesca

Artículo 39.  Orden de pesca.
1. La consejería competente en materia de pesca, mediante orden anual, establecerá las 

normas reguladoras de la pesca en la Comunidad en consonancia con lo previsto en los 
instrumentos de planificación vigentes, debiéndose someter, con carácter preceptivo, a 
informe de los órganos con funciones de asesoramiento en materia de pesca.

2. La citada orden contendrá, al menos:
– Los periodos hábiles, y sus excepciones, para la pesca de las diferentes especies.
– Las determinaciones para el ejercicio de la pesca que se deriven de los Planes de 

Pesca elaborados conforme a lo previsto en el artículo 37.
– Las modificaciones puntuales que, por causas sobrevenidas, deban realizarse respecto 

a lo previsto en los Planes de Pesca.
– La regulación de la pesca en los tramos que no cuenten con Plan de Pesca vigente de 

conformidad con lo establecido, en su caso, en los instrumentos de planificación 
jerárquicamente superiores.

CAPÍTULO III
De la gestión

Artículo 40.  Gestión del hábitat.
1. La consejería competente en materia de pesca fomentará la mejora del hábitat, de 

manera compatible e integrada con el objetivo global de la conservación de los ecosistemas 
acuáticos, y en coordinación con las demás administraciones competentes.

2. Dicha labor se realizará tanto mediante acciones directas como mediante la emisión 
de informes previos a la autorización de actuaciones que puedan conllevar una repercusión 
negativa sobre los recursos pesqueros.

3. Especial importancia tendrán las labores destinadas a la protección y regeneración de 
frezaderos, y a la eliminación de obstáculos y agresiones al hábitat acuático.
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Artículo 41.  Sueltas.
1. Se entiende por suelta la liberación de ejemplares vivos de especies pescables para 

su captura inmediata o en un corto lapso de tiempo, con objeto de atender a la demanda de 
pesca.

2. Solamente podrá realizar sueltas la consejería competente en materia de pesca, salvo 
en los establecimientos privados de pesca en régimen intensivo debidamente autorizados 
para ello, donde podrán realizarlas los titulares de los mismos.

3. Las sueltas sólo podrán realizarse con ejemplares procedentes de Centros de 
Acuicultura debidamente autorizados, en buen estado sanitario, morfológicamente bien 
formados y cuya dotación genética no interfiera negativamente con la de las poblaciones de 
la cuenca o subcuenca correspondiente.

Artículo 42.  Repoblaciones.
1. A los efectos de lo establecido en la presente ley y normas que la desarrollen, se 

entenderá por repoblación la introducción en el medio natural de ejemplares vivos con objeto 
de reforzar o equilibrar las poblaciones existentes o de recuperar poblaciones 
desaparecidas.

2. Solamente podrá realizar repoblaciones la consejería competente en materia de 
pesca, y siempre de conformidad con los criterios establecidos en los instrumentos de 
planificación previstos en la presente ley.

3. La consejería competente en materia de pesca podrá disponer de Centros de 
Acuicultura propios con la finalidad de contar con ejemplares de repoblación de las especies 
de singular importancia con plenas garantías genéticas.

4. Las repoblaciones sólo podrán hacerse con ejemplares en buen estado sanitario, 
morfológicamente bien formados y que procedan de reproductores autóctonos de la cuenca 
o subcuenca correspondiente o bien cuya dotación genética se adecue a las de las 
poblaciones de la cuenca o subcuenca correspondiente.

Artículo 43.  Fondo para la gestión de la pesca.
1. Se crea el Fondo para la gestión de la pesca, que se nutre del importe de las 

sanciones e indemnizaciones establecidas por la presente ley, de las tasas por expedición 
de las licencias de pesca recreativa en aguas continentales y de los permisos de pesca y de 
las demás tasas establecidas por la presente ley, de los cánones que deben determinarse 
para las actividades y las concesiones que inciden en los ecosistemas acuáticos, así como 
de otros ingresos procedentes de las actividades de ocio vinculadas a los ecosistemas 
acuáticos continentales que se determinen.

2. El Fondo al que se refiere el apartado 1 está adscrito al departamento competente en 
materia de pesca no profesional y debe ser utilizado para financiar las actuaciones relativas 
a la pesca y las actuaciones establecidas por la presente ley para la conservación y 
recuperación de los ecosistemas acuáticos y, en especial, de los hábitats, en los términos 
que se establezcan por reglamento.

CAPÍTULO IV
De la promoción, formación e investigación en materia de pesca

Artículo 44.  De la promoción de la pesca.
1. La consejería competente en materia de pesca promoverá un mejor conocimiento por 

parte del conjunto de la sociedad sobre la actividad de la pesca y, en particular, sobre los 
aspectos ecológicos, sociales y económicos que la misma conlleva.

2. La Administración de Castilla y León realizará las acciones necesarias para favorecer 
la consideración de la pesca como un recurso de desarrollo rural, especialmente mediante el 
desarrollo de un turismo ligado a la práctica de la misma.
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Artículo 45.  Formación y divulgación.
1. La consejería competente en materia de pesca fomentará la formación y divulgación 

en los aspectos relativos a la práctica de la pesca, así como el conocimiento y respeto de los 
ecosistemas acuáticos.

2. La programación de la educación ambiental promovida por los poderes públicos 
integrará entre sus objetivos la consecución de los fines y principios inspiradores de la 
presente ley.

3. La consejería competente en materia de pesca, por sí misma o en colaboración con 
otros organismos, entidades o instituciones, promoverá la realización de eventos sociales o 
actividades formativas dirigidas a la plasmación de los fines y principios inspiradores 
expresados en esta ley.

4. Tendrá carácter preferente la formación de los pescadores noveles y la promoción y 
divulgación de la pesca sin muerte.

Artículo 46.  Aulas del río.
1. A los efectos de esta ley, las aulas del río son los centros formativos establecidos por 

la consejería competente en materia de pesca, estando especialmente dirigidas a los 
pescadores noveles.

2. Las aulas del río podrán disponer de masas de agua de uso exclusivo para el 
desarrollo de sus programas formativos.

3. Se determinarán reglamentariamente los programas formativos, los requisitos 
necesarios para el acceso y el régimen de funcionamiento de las aulas del río. Para la 
práctica de la pesca en estos centros, no será preciso estar en posesión de la licencia de 
pesca.

Artículo 47.  Investigación y análisis.
1. La consejería competente en materia de pesca impulsará la mejora del conocimiento 

de la etología y la dinámica de poblaciones de las especies de la fauna acuática, en especial 
de las pescables, priorizando la investigación relativa a las especies declaradas de Interés 
Preferente. Igualmente será prioritario el análisis de los efectos sobre los ecosistemas 
acuáticos que pudieran provocar las especies exóticas invasoras.

2. Paralelamente, la consejería competente en materia de pesca profundizará en el 
mejor conocimiento del colectivo de los pescadores castellanos y leoneses, y de sus 
inquietudes.

3. Para el logro de estos objetivos, se recabará la colaboración del conjunto de las 
Administraciones Públicas, de los pescadores y en particular de las Universidades y Centros 
de Investigación.

TÍTULO VI
Del ejercicio de la pesca

CAPÍTULO I
De las modalidades de pesca

Artículo 48.  Formas de practicar la pesca.
En función del tratamiento dado a las capturas y con independencia de las artes o 

medios utilizados, se distingue, a los efectos de la presente ley y disposiciones que la 
desarrollen, entre práctica de pesca con muerte y sin muerte.

Artículo 49.  Pesca con muerte.
Se entiende por pesca con muerte aquella en la que el pescador, utilizando cualquiera de 

las artes o técnicas legalmente permitidas, retiene las capturas que obtiene.
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Artículo 50.  Pesca sin muerte.
1. Tiene la consideración de pesca sin muerte la realizada de forma tal que los 

ejemplares capturados son devueltos vivos al agua de procedencia inmediatamente, 
causándoles el mínimo daño posible.

2. No obstante lo dispuesto en el apartado anterior, se entenderá también como pesca 
sin muerte aquella que, debidamente autorizada, se realice reteniendo en vivo los 
ejemplares capturados con el objeto de devolverlos a las aguas de procedencia al finalizar la 
acción de pescar. En ningún caso la retención podrá afectar a ejemplares de salmónidos.

3. Reglamentariamente se establecerán las artes, técnicas, métodos y medios que 
deberán utilizarse en la práctica de la pesca sin muerte para permitir la supervivencia de los 
ejemplares previamente capturados.

4. La pesca sin muerte no podrá practicarse sobre las especies exóticas invasoras.

CAPÍTULO II
De los procedimientos y medios de pesca

Artículo 51.  Uso de la caña y elementos auxiliares.
1. En aguas trucheras y en aguas ciprinícolas solo se permite la pesca mediante el uso 

de caña y retel, en caso de pesca de cangrejos. Cada pescador podrá utilizar 
simultáneamente una sola caña en aguas trucheras, y un máximo de dos cañas en aguas no 
trucheras, de acuerdo con las condiciones que se fijen reglamentariamente.

2. Como elementos auxiliares para la extracción de las capturas únicamente se podrá 
emplear la sacadera y aquellos otros elementos auxiliares que se establezcan 
reglamentariamente, que sólo podrán utilizarse en la pesca con caña para extraer las 
capturas efectuadas con aquélla, estando prohibido su uso independiente como arte o medio 
de pesca.

3. La distancia mínima entre pescadores, que sólo será exigible cuando uno de ellos así 
lo requiera y reconociendo la preferencia a quien primero haya accedido al lugar, será de 
treinta metros en aguas trucheras y de diez metros en aguas no trucheras.

4. La tenencia en las masas de agua o en sus riberas y márgenes de un número mayor 
de cañas dispuestas para su uso inmediato y que incluyan cebos o señuelos se considerará 
a todos los efectos que se están utilizando para la pesca.

Artículo 52.  Uso del retel.
1. El uso del retel únicamente estará permitido para la pesca de cangrejos.
2. El número máximo de reteles por pescador, sus dimensiones y la separación entre los 

mismos se determinarán reglamentariamente.
3. Queda prohibida la tenencia de reteles en aquellas masas de agua o en sus 

inmediaciones donde el cangrejo no se pueda pescar.

Artículo 53.  Aparatos de flotación.
Con carácter general, se permite la pesca desde aparatos de flotación en las aguas 

pescables embalsadas, siempre que el uso de los mismos esté autorizado por la 
administración competente en materia de navegación y no se encuentre prohibido 
expresamente en el Plan de Pesca del tramo correspondiente.

Artículo 54.  Cebado de las aguas.
1. Queda prohibido el cebado de las aguas declaradas trucheras.
2. Se permite con carácter general el cebado de las aguas no trucheras durante el 

ejercicio de la pesca, siempre y cuando se practique en la modalidad de pesca sin muerte. 
No obstante, a través de los instrumentos de planificación de la gestión se podrán delimitar 
determinadas masas de agua no trucheras en las que no se permitirá el cebado de las 
aguas.
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3. Reglamentariamente se determinarán las condiciones que deberá cumplir el cebado 
de las aguas, en los casos en que esté permitido.

Artículo 55.  Medios y procedimientos prohibidos.
1. Salvo aplicación del régimen de excepciones previsto en el artículo 65 de esta ley está 

prohibido el uso de:
a) Explosivos y sustancias químicas que al contacto del agua produzcan explosión.
b) Sustancias venenosas, paralizantes, tranquilizantes, o desoxigenadoras de las aguas.
c) Aparatos electrocutantes o paralizantes.
d) Fuentes luminosas artificiales como medio de atracción o paralización de los 

ejemplares de pesca.
e) Armas de fuego o de gas comprimido.
f) Aparatos punzantes como arpones, flechas, garras, garfios o bicheros.
g) Artes de tirón y de ancla, cualquiera que sea su forma.
h) Cordelillos y sedales durmientes.
i) Redes y demás artes no selectivas.
j) Garlitos, nasas, butrones y artilugios similares.
2. Asimismo está prohibida:
a) La instalación de barreras, empalizadas o la construcción de cualquier tipo de 

obstáculo que sirva como medio directo o indirecto de pesca.
b) La alteración de los cauces o caudales para facilitar la pesca.
c) La pesca al robo, esto es, trabando intencionadamente el arte en cualquier parte del 

cuerpo del pez.
d) La pesca a mano.
e) La pesca subacuática.
3. Igualmente, queda prohibido espantar los ejemplares de pesca para facilitar su 

captura o impedir la misma por otro pescador.
4. Reglamentariamente se podrán prohibir otros instrumentos, artes, aparatos o 

procedimientos por su carácter lesivo para la fauna acuática.

Artículo 56.  Cebos y señuelos prohibidos.
1. Se prohíbe en todas las aguas de la Comunidad de Castilla y León el empleo como 

cebo del pez vivo.
2. Se prohíbe el empleo de cualquier clase de huevas, o cualquier fase de desarrollo de 

animales que no pertenezcan a la fauna local.
3. Queda prohibida la utilización de señuelos que precisen el uso de pilas o baterías o 

fuentes lumínicas artificiales.
4. Reglamentariamente se podrá prohibir cualquier otro cebo o señuelo que, por su 

carácter lesivo o por otras cuestiones de carácter técnico, se considere necesario.

CAPÍTULO III
De las limitaciones de carácter biológico

Artículo 57.  Periodos y días hábiles.
1. La consejería competente en materia de pesca establecerá en la Orden de Pesca los 

periodos hábiles para cada especie que regirán con carácter general, así como las 
excepciones a los mismos en determinadas masas de agua, en función de la planificación 
efectuada.

2. Los instrumentos de planificación fijarán los días hábiles de pesca para cada tramo de 
pesca.
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Artículo 58.  Horario de pesca.
1. Con carácter general la pesca sólo podrá practicarse en el periodo comprendido 

desde una hora antes de la salida del sol hasta una hora después de su puesta. Dentro de 
esta franja horaria, la consejería competente en materia de pesca por causas justificadas 
podrá fijar un horario de pesca más reducido en función del tipo de masa de agua, las 
especies piscícolas, la cobertura del servicio de vigilancia de pesca o por mejorar la gestión 
o la protección.

2. Reglamentariamente se determinarán los casos y condiciones en los que, con carácter 
excepcional, se podrá pescar fuera del horario general.

Artículo 59.  Tallas.
1. Se entenderá por talla de peces y cangrejos la distancia existente entre el extremo 

anterior de la cabeza y el punto medio posterior de la cola extendida.
2. Deberán ser devueltos inmediatamente a las aguas de procedencia, procurando 

causarles el menor daño posible, todos los ejemplares cuya talla no cumpla las 
determinaciones de los correspondientes Planes de Pesca.

Artículo 60.  Cupos de captura.
1. Los instrumentos de planificación establecerán los cupos de captura por pescador y 

día en las diferentes masas de agua y para las diferentes especies. En ningún caso se 
podrán acumular los cupos diarios correspondientes a distintos tramos de pesca. El número 
máximo total de capturas será el del tramo de pesca en el que se encuentre el pescador.

2. Reglamentariamente se determinarán los casos y condiciones en las que, más allá del 
cupo establecido, se podrá autorizar la retención en vivo de los ejemplares de pesca 
capturados.

Artículo 61.  Adopción de medidas urgentes.
Cuando concurran circunstancias que así lo justifiquen, la consejería competente en 

materia de pesca podrá adoptar, previos los informes o asesoramientos que estime 
oportunos, las siguientes medidas urgentes:

a) Variar los períodos hábiles establecidos.
b) Establecer la veda total o parcial en determinadas masas de agua.
c) Establecer limitaciones respecto de los métodos de pesca, cebos y cupos para 

determinadas especies, masas de agua o épocas.
d) Tomar cualquier otra medida de gestión que se estime oportuna.

CAPÍTULO IV
De las prohibiciones por razón de sitio

Artículo 62.  Pozas aisladas.
Se prohíbe pescar con caña en pozas aisladas como consecuencia de la disminución de 

caudal en las masas de agua.

Artículo 63.  Canales de derivación.
Se prohíbe pescar con caña en los canales de derivación cuya anchura sea menor de un 

metro o cuya profundidad sea menor de veinte centímetros.

Artículo 64.  Presas y pasos piscícolas.
1. Se prohíbe el ejercicio de la pesca con caña en una distancia de quince metros aguas 

abajo de presas y de otras obras hidráulicas, cuando así se señalice expresamente.
2. Se prohíbe el ejercicio de la pesca en las escalas de peces y a una distancia inferior a 

los quince metros de la entrada y salida de las mismas.
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3. La distancia a que se refieren los apartados anteriores se medirá desde el pie del 
obstáculo hasta el lugar donde se encuentre el cebo o señuelo.

CAPÍTULO V
De las autorizaciones excepcionales

Artículo 65.  Autorizaciones excepcionales.
1. La consejería competente en materia de pesca podrá autorizar excepciones a las 

limitaciones y prohibiciones recogidas en la presente ley y normativa que la desarrolle. Estas 
excepciones se podrán autorizar cuando concurra alguna de las circunstancias o 
condiciones siguientes:

a) Que se deriven efectos perjudiciales para la salud y seguridad de las personas.
b) Que se deriven efectos perjudiciales para especies catalogadas o sus hábitat 

naturales.
c) Para prevenir perjuicios importantes a la pesca y la calidad de las aguas.
d) Para combatir enfermedades o epizootias que afecten a las especies de la fauna 

acuícola.
e) Para prevenir daños a instalaciones, infraestructuras o bienes.
f) Cuando sea necesario por razones de investigación, control poblacional, divulgación, 

repoblación o reintroducción o cuando se precise para procesos de cría en cautividad 
autorizados.

2. La autorización administrativa deberá ser pública, motivada y especificar:
a) El objetivo y la justificación de la acción.
b) Las especies a que se refiere.
c) Los medios, las instalaciones, los sistemas o métodos a emplear y sus límites, así 

como las razones y el personal cualificado para su empleo.
d) Las condiciones de riesgo y las circunstancias de tiempo y lugar.
e) Los controles que se ejercerán en su caso.

CAPÍTULO VI
De las competiciones deportivas y eventos sociales de pesca

Artículo 66.  Competiciones deportivas y eventos sociales de pesca.
1. Con carácter general, la reserva de tramos para la celebración de competiciones 

deportivas, entrenamientos deportivos de pescadores federados inscritos en campeonatos 
oficiales y que representen a la Comunidad Autónoma y eventos sociales de pesca 
únicamente podrá realizarse en los Escenarios Deportivo-Sociales de Pesca.

2. Excepcionalmente, cuando la magnitud de la competición lo requiera, la consejería 
competente en materia de pesca podrá autorizar la celebración de competiciones en otro tipo 
de aguas pescables, dando la oportuna publicidad.

3. La consejería competente en materia de pesca y las entidades colaboradoras de la 
misma, previa autorización, podrán organizar y promover la celebración de eventos de pesca 
en las aguas pescables de la Comunidad cuya finalidad sea la formación, fomento y 
divulgación de la pesca.

TÍTULO VII
De la administración

CAPÍTULO I
De los Órganos de asesoramiento
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Artículo 67.  Órgano colegiado asesor.
1. En la Administración de la Comunidad de Castilla y León existirá un órgano colegiado 

con funciones de asesoramiento en materia de pesca, adscrito a la consejería competente 
en la misma.

2. Su composición, organización y funcionamiento se regularán reglamentariamente.
3. Ejercerá las funciones y competencias que se le atribuyan por las disposiciones 

legales y reglamentarias, así como las que se le encomienden o deleguen.

Artículo 68.  Los Consejos Territoriales de Pesca.
1. En cada provincia de la Comunidad existirá un Consejo Territorial de Pesca, con la 

finalidad de asesorar a la consejería competente en materia de pesca en la gestión de los 
asuntos relacionados con la pesca en su ámbito provincial.

2. Los Consejos Territoriales de Pesca serán consultados en todos aquellos asuntos 
sobre los que la consejería competente en materia de pesca considere oportuno su 
asesoramiento, en aquellas cuestiones de carácter general que afecten a la actividad de la 
pesca en su ámbito provincial y, en especial, con carácter previo a la aprobación del PORA y 
de los Planes Técnicos de Gestión de Cuenca.

3. Los Servicios Territoriales de la consejería competente en materia de pesca 
informarán a los respectivos Consejos Territoriales de Pesca sobre aquellas cuestiones que 
puedan tener especial relevancia en el ámbito de la pesca en su provincia, así como de las 
medidas que, con carácter urgente, se hayan adoptado desde la celebración del último 
Consejo Territorial.

4. Reglamentariamente se determinará su composición y régimen de funcionamiento. En 
todo caso, estarán representados en los mismos los sectores relacionados con la pesca en 
la provincia.

CAPÍTULO II
De la vigilancia e inspección

Artículo 69.  Vigilancia e inspección.
1. Las autoridades competentes están obligadas a velar por el cumplimiento de la 

normativa de pesca, denunciando las infracciones a la presente ley y disposiciones de 
desarrollo de las que tuvieren conocimiento, así como decomisando las piezas y artes o 
medios de pesca empleados para cometerlas, conforme a lo dispuesto en el artículo 81 de 
esta ley.

2. La vigilancia de la actividad de la pesca en la Comunidad de Castilla y León, será 
desempeñada por:

a) Los Agentes Medioambientales, Agentes Forestales y Celadores de Medio Ambiente 
de la Junta de Castilla y León.

b) Los Agentes de la Guardia Civil, de otros Cuerpos de Seguridad del Estado 
competentes y de las policías locales, de conformidad con su legislación específica.

c) Los Vigilantes de Pesca, de conformidad con lo establecido en esta ley.
d) Los Guardas Particulares de Campo, de acuerdo con lo establecido en la ley de 

Seguridad Privada y en esta ley.
3. A los efectos de esta ley y disposiciones que la desarrollen, tienen la condición de 

agentes de la autoridad el personal comprendido en los apartados a y b del punto 2 de este 
artículo, y de agentes auxiliares de la autoridad el personal relacionado en los apartados c y 
d de dicho punto.

4. Los agentes de la autoridad y los agentes auxiliares, en el ejercicio de sus funciones 
de vigilancia y control, tendrán acceso a todo tipo de masas de agua de carácter público. 
Igualmente, los titulares y gestores de cualquier tipo de instalación relacionada con la 
actividad piscícola, así como de masas de agua privadas, están obligados a permitir el 
acceso de los agentes de la autoridad en el ejercicio de sus funciones de vigilancia y control.
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5. Asimismo, los agentes de la autoridad y los agentes auxiliares podrán requerir a los 
pescadores que muestren la pesca conseguida, el contenido de bolsillos o de cualquier otro 
compartimento de su equipación y las cestas o recipientes que sirvan para portar aquélla. 
Los agentes de la autoridad podrán extender dicha competencia al interior de los vehículos u 
otros medios de transporte empleados.

6. Los agentes de la autoridad, directamente o a instancia de los agentes auxiliares, 
estarán capacitados para, en los casos de incumplimiento de las normas reguladoras de la 
pesca o de las preceptivas autorizaciones administrativas, suspender inmediatamente las 
acciones de pesca o la ejecución de lo autorizado, cuando ello implique una continuación del 
incumplimiento.

7. En todo lo que se refiere al cumplimiento de la presente ley y disposiciones que la 
desarrollen, el personal relacionado en los apartados c y d del punto 2 de este artículo 
estarán sometidos a lo que disponga la consejería competente en materia de pesca por su 
condición de agentes auxiliares.

8. Los agentes de la autoridad y sus agentes auxiliares están obligados a velar por el 
cumplimiento de la legislación vigente sobre pesca, y deberán denunciar cuantas 
infracciones conozcan en el plazo más breve posible desde su conocimiento.

9. Las actas de inspección y denuncia realizadas por los agentes de la autoridad en el 
ejercicio de sus funciones, como documentos públicos, gozarán de presunción de veracidad 
y tendrán valor probatorio respecto de los hechos reflejados en las mismas.

Artículo 70.  Vigilantes de Pesca.
1. Los Vigilantes de Pesca serán habilitados por la consejería competente en materia de 

pesca y su actividad quedará restringida al ámbito territorial de las masas de agua para cuya 
vigilancia sean habilitados por ésta.

2. Reglamentariamente se regularán las condiciones exigibles para la habilitación de los 
Vigilantes de Pesca, así como los tipos de uniforme y distintivos del cargo.

Artículo 71.  Guardas Particulares de Campo.
Los titulares de los derechos de pesca privada podrán dotarse de Guardas particulares 

de Campo que deberán regirse por lo establecido en la normativa estatal en materia de 
seguridad privada y estarán obligados a colaborar con los agentes de la autoridad a los 
efectos de lo dispuesto en la presente Ley, limitando su actividad y acceso a las masas de 
agua para las que son contratados.

Artículo 72.  Del ejercicio de la pesca por el personal de vigilancia.
Los agentes de la autoridad y sus auxiliares no podrán pescar durante el ejercicio de sus 

funciones. No obstante lo anterior, la dirección general competente en materia de pesca 
podrá autorizar, con carácter excepcional, nominal y debidamente motivado la práctica de la 
pesca a los agentes de la autoridad y a los vigilantes de pesca cuando sea necesario en 
situaciones especiales, para el control de poblaciones o para el mejor cumplimiento de sus 
funciones de vigilancia.

TÍTULO VIII
Régimen sancionador

CAPÍTULO I
Infracciones

Artículo 73.  Infracciones.
Las infracciones administrativas a lo dispuesto en esta ley serán calificadas como leves, 

graves y muy graves.
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Artículo 74.  Infracciones leves.
Tendrán la consideración de infracciones leves:
1. Pescar no llevando consigo documento acreditativo de la identidad.
2. Pescar siendo titular de una licencia de pesca válida, cuando no se lleve consigo.
3. Pescar sin tener licencia de pesca en vigor, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 

11.
4. Pescar en día inhábil, dentro del período de pesca hábil.
5. No acreditar la titularidad del permiso, pase de control o autorización establecidos 

para pescar en un determinado tramo de pesca, siendo titular del mismo, a los agentes de la 
autoridad o a los auxiliares cuando sea requerido por éstos.

6. Pescar con más de una caña en aguas trucheras o con más de dos en el resto.
7. Emplear elementos auxiliares no autorizados para la extracción de las capturas 

durante la pesca con caña.
8. Pescar cangrejos autorizados incumpliendo las normas que reglamentariamente se 

determinen o en aquellas masas de agua en que su pesca no esté autorizada.
9. Pescar desde aparatos de flotación en masas de agua donde no esté permitido.
10. Cebar las masas de agua no trucheras donde no esté permitido, así como incumplir 

las condiciones que reglamentariamente se determinen para el cebado de las aguas.
11. No guardar respecto a otros pescadores, mediando requerimiento previo, la distancia 

de treinta metros en el caso de aguas trucheras y de diez en el caso de aguas no trucheras.
12. Retener vivos, durante el ejercicio de la pesca, ejemplares de especies pescables 

cuando no esté expresamente autorizado.
13. Retener en vivo ejemplares de especies pescables durante el ejercicio de la pesca, 

cuando esté autorizado pero incumpliendo las condiciones que reglamentariamente se 
establezcan.

14. Cualquier infracción de lo establecido en esta ley o de sus normas de desarrollo, 
cuando no esté tipificada como muy grave o grave.

Artículo 75.  Infracciones menos graves.
(Derogado).

Artículo 76.  Infracciones graves.
Tendrán la consideración de infracciones graves:
1. Pescar en aguas de pesca privada sin contar con autorización para ello.
2. Pescar sin contar con pase de control en Escenarios Deportivo-Sociales de Pesca o 

en Masas de Agua en Régimen Especial cuando así lo haya determinado la Orden de Pesca 
o el Plan de Pesca correspondiente.

3. Pescar en cotos sin haber obtenido el permiso correspondiente.
4. Pescar en cotos cuando medie resolución firme que inhabilite al interesado para la 

obtención del permiso.
5. Negarse a facilitar la documentación prevista en el artículo 11 de esta ley, cuando le 

sea requerida por los agentes de la autoridad o los agentes auxiliares.
6. Incumplir, por parte de las empresas turísticas, las normas que reglamentariamente se 

determinen conforme a lo dispuesto en el artículo 13.2 de esta ley.
7. Dañar, alterar, destruir o eliminar los indicadores o carteles que contengan 

señalizaciones o informaciones de las masas de agua.
8. Pescar en época de veda.
9. Pescar en horario no permitido conforme a lo dispuesto en el artículo 58 de esta ley.
10. Sobrepasar el cupo de capturas determinado conforme a lo dispuesto en el artículo 

60 de esta ley.
11. La utilización, en las masas de agua, de los medios y procedimientos prohibidos 

recogidos en el artículo 55 de esta ley sin autorización, salvo que tenga la consideración de 
infracción muy grave.

12. Practicar la pesca subacuática.
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13. Pescar haciendo uso, sin autorización, de los cebos y señuelos prohibidos recogidos 
en el artículo 56 de esta ley y de aquellos que reglamentariamente se determinen.

14. Usar cualquier otro procedimiento de pesca no autorizado.
15. Cebar las masas de agua trucheras.
16. Devolver a las aguas ejemplares de especies exóticas invasoras, cuando esté 

prohibido por la normativa vigente en materia de conservación de la biodiversidad.
17. Pescar en las aguas no pescables definidas en esta ley.
18. La tenencia, en las masas de agua o en sus inmediaciones, de ejemplares de 

especies no pescables a excepción de las exóticas invasoras, de ejemplares de especies 
pescables cuya talla no cumpla las determinaciones de los correspondientes Planes de 
Pesca, o de tamaño legal en época de veda.

19. Negarse a mostrar la pesca conseguida o los aparejos empleados, así como el 
contenido de bolsillos o de cualquier otro compartimento de su equipación y las cestas o 
recipientes que sirvan para portar aquélla, o el interior de los vehículos, cuando sea 
requerido para ello por los agentes competentes, así como obstaculizar cualquier otra labor 
inspectora o de comprobación realizada por los agentes de la autoridad o los agentes 
auxiliares de conformidad con lo establecido en la presente ley, cuando no constituya otra 
infracción tipificada en la misma.

20. El incumplimiento de entregar la licencia de pesca cuando sea anulada o suspendida 
por resolución judicial o resolución administrativa firme.

21. Impedir a los agentes de la autoridad el acceso a las masas de agua privada.
22. El incumplimiento de las condiciones de las autorizaciones concedidas conforme a lo 

dispuesto en esta ley, cuando no constituya otra infracción tipificada en la misma.

Artículo 77.  Infracciones muy graves.
Tendrán la consideración de infracciones muy graves:
1. La utilización, durante el ejercicio de la pesca, de los medios y procedimientos 

prohibidos recogidos en las letras a, b y c del apartado 1 del artículo 55 de la presente ley sin 
autorización.

2. Pescar cuando medie resolución firme que inhabilite al interesado para la obtención de 
la licencia.

3. Realizar sueltas o repoblaciones de ejemplares de cualquier especie acuícola en las 
masas de agua, incumpliendo lo establecido en los artículos 41 y 42 de la presente ley.

4. La comercialización de ejemplares de especies pescables no declaradas 
comercializables o cuando esté prohibida su comercialización.

Artículo 78.  Responsabilidad en la comisión de infracciones.
1. Serán responsables de las infracciones administrativas previstas en esta ley las 

personas físicas o jurídicas que:
a) Ejecuten directamente la acción infractora, o aquéllas que ordenen dicha acción 

cuando el ejecutor se vea obligado a cumplir dicha orden.
b) Sean titulares o promotoras de la actividad, obra, aprovechamiento o proyecto que 

constituya u origine la infracción.
c) Estando obligadas por la presente ley al cumplimiento de algún requisito o acción, 

omitan su ejecución.
2. Cuando en la comisión de la infracción hubiesen intervenido distintas personas y no 

fuera posible determinar el grado de participación de cada una de ellas, responderán de 
forma solidaria de las infracciones que se hayan cometido y de las sanciones que, en su 
caso, se impongan; cuando la sanción conlleve la retirada de la licencia de pesca e 
inhabilitación para obtenerla, se aplicará a todos los intervinientes.

3. Cuando la infracción se derive del incumplimiento del condicionado de las 
autorizaciones emitidas, su autoría se reputará a su titular, cuando no sea identificable el 
autor material de la infracción.

4. En los casos de responsabilidad derivada de infracciones administrativas cometidas 
por un menor se aplicará la responsabilidad solidaria de padres, tutores, acogedores y 
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guardadores legales o de hecho, por este orden. Será necesaria la audiencia de éstos en el 
procedimiento que se esté tramitando.

CAPÍTULO II
Sanciones

Artículo 79.  Sanciones y su graduación.
1. Por la comisión de las infracciones tipificadas en esta ley se impondrán las siguientes 

sanciones:
a) Infracciones leves:
– Multa de 200,00 a 2.000,00 euros.
b) Infracciones graves:
– Multa de 2.000,01 a 10.000,00 euros y posibilidad de retirada de la licencia de pesca e 

inhabilitación para obtenerla durante un período de entre uno y dos años.
c) Infracciones muy graves:
– Multa de 10.000,01 a 60.000,00 euros y retirada de la licencia de pesca e inhabilitación 

para obtenerla durante un período de entre dos y tres años.
2. El importe de las sanciones correspondientes podrá ser objeto de reducción en los 

términos previstos en el artículo 80.
3. En todo caso, la sanción conllevará la inhabilitación para obtener permisos de cotos 

de pesca y pases de control de Escenarios Deportivo-Sociales y Aguas en Régimen Especial 
durante tres años en el caso de que sean graves o muy graves.

4. Serán criterios a tener en cuenta para la graduación de las sanciones los siguientes:
a) La intencionalidad o reiteración.
b) El ánimo de lucro o el beneficio económico obtenido.
c) El daño producido a la riqueza acuática o a su hábitat, así como la trascendencia de la 

infracción en cuanto respecta a la seguridad de las personas y bienes.
d) La afección a especies de interés preferente.
e) La reincidencia, por comisión en el término de dos años de más de una infracción de 

la misma calificación cuando así haya sido declarado por resolución firme.
f) La concurrencia o no de circunstancias modificativas de la responsabilidad.
g) La concurrencia de dos o más infracciones.
5. Cuando un solo hecho constituya dos o más infracciones administrativas de pesca, se 

impondrá la sanción correspondiente a la de mayor gravedad.
6. Podrán imponerse multas coercitivas, reiteradas por lapsos de tiempo que sean 

suficientes para cumplir lo ordenado, cuando la ejecución de determinados actos exigidos 
por la Administración al amparo de esta ley se encuentre en alguno de los supuestos 
establecidos en el artículo 99 de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, sin que la cuantía de cada multa 
coercitiva pueda exceder en cada caso de un tercio de la multa fijada por la infracción 
cometida. Tales multas serán independientes de las que puedan imponerse en concepto de 
sanción y compatibles con ellas.

7. En los términos o circunstancias que se establezcan reglamentariamente, se podrán 
aplicar fraccionamientos y aplazamientos sobre el importe de la sanción propuesta.

8. Mediante Decreto de la Junta de Castilla y León, se actualizarán periódicamente los 
importes de las sanciones.
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CAPÍTULO III
Del procedimiento sancionador

Artículo 80.  Competencia y procedimiento.
1. Corresponde a los titulares de las delegaciones territoriales de la Junta de Castilla y 

León la incoación e instrucción de todos los expedientes sancionadores por infracciones 
tipificadas en la presente ley.

2. La competencia para la resolución de los expedientes sancionadores a que se refiere 
esta ley corresponderá:

a) A los titulares de las delegaciones territoriales de la Junta de Castilla y León en cada 
provincia, para las infracciones leves, menos graves y graves.

b) Al titular de la dirección general competente en materia de pesca, para las muy 
graves.

3. No obstante lo previsto en el apartado anterior, el órgano competente para la iniciación 
del procedimiento será competente para acordar, de oficio o a propuesta del instructor, la 
declaración de la caducidad del procedimiento sancionador.

4. Las infracciones previstas en la presente ley prescribirán en el plazo de cuatro años, 
las muy graves; en el de tres años, las graves y en el de un año las leves, a partir de la fecha 
de su comisión.

5. El plazo de prescripción de la infracción se interrumpirá, en todo caso, cuando hayan 
de practicarse actuaciones que debieran figurar de forma expresa en el expediente, 
encaminadas a averiguar la identidad o domicilio del expedientado. El plazo se interrumpirá 
también por cualquier otra actividad administrativa que deba realizarse relacionada con el 
expediente de la que tenga conocimiento el denunciado.

6. En los procedimientos sancionadores que se inicien como consecuencia de la 
comisión de las infracciones previstas en esta ley, el plazo máximo para resolver y notificar 
será de un año, contado a partir de la iniciación del expediente.

Artículo 81.  Comisos.
1. Toda infracción administrativa por acción de pescar llevará consigo el comiso de la 

pesca, viva o muerta, que fuere aprehendida.
2. En el caso de aprehensión de pesca viva, el agente denunciante procederá a la 

devolución a sus aguas de procedencia si estima que puede continuar con vida y siempre 
que no se trate de especies exóticas invasoras.

3. En el caso de aprehensión de pesca muerta, el agente denunciante procederá a 
depositarla en los lugares establecidos por el Servicio Territorial de Medio Ambiente 
correspondiente.

4. Los medios ilegales enumerados en el artículo 55 de esta ley, así como los que 
reglamentariamente se determinen, empleados para cometer una infracción, serán 
decomisados por el agente de la autoridad denunciante, quedando a disposición del 
instructor del expediente. Una vez dictada resolución firme en sede administrativa o, en su 
caso, judicial, serán destruidos. No obstante, la consejería competente en materia de pesca 
podrá conservar aquéllos que puedan ser empleados para fines formativos, divulgativos o de 
educación ambiental.

5. Los medios legales serán decomisados por el agente de la autoridad denunciante en 
el caso de infracciones graves o muy graves, y serán devueltos al infractor en los términos 
señalados en la resolución del procedimiento sancionador. En el caso de que el propietario 
de los citados medios legales no proceda a su retirada en el plazo otorgado por la 
Administración, se procederá por parte del Servicio Territorial de Medio Ambiente 
correspondiente a su entrega a entidades sin ánimo de lucro, a su destino a cualquier otra 
finalidad relacionada con el medio ambiente, o a su destrucción.

6. No obstante lo dispuesto en el apartado anterior, el instructor podrá autorizar la 
entrega de las artes decomisadas a la persona denunciada con anterioridad a la resolución 
del expediente, previo abono, en concepto de fianza, de una cuantía igual al importe mínimo 
de la sanción que correspondería imponer en virtud de la infracción cometida.
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Artículo 82.  Registro Regional de Infractores.
1. Se crea el Registro Regional de Infractores, dependiente de la consejería competente 

en materia de pesca, en el que se inscribirán de oficio todas las personas que hayan sido 
sancionadas por resolución firme en expediente sancionador incoado como consecuencia de 
la comisión de las infracciones previstas en esta ley. En el Registro deberá figurar el tipo de 
infracción y su calificación, cuantía de las multas e indemnizaciones, si las hubiere, la 
retirada de la licencia de pesca e inhabilitación, en su caso, para obtenerla y duración de la 
misma, así como la inhabilitación para obtener permisos para practicar la pesca en los cotos 
y pases de control en los Escenarios Deportivo-Sociales de la Comunidad y su duración.

2. Reglamentariamente se regulará el funcionamiento del Registro Regional de 
Infractores.

Artículo 83.  Indemnizaciones y obligación de reponer.
1. Las sanciones serán compatibles con la exigencia al infractor de la indemnización 

correspondiente por los daños y perjuicios que haya causado a la riqueza acuática.
2. Por Decreto de la Junta de Castilla y León se establecerá el valor de las especies 

acuáticas, a los efectos del cálculo de las indemnizaciones a que hubiere lugar.
3. Asimismo, sin perjuicio de la sanción que se imponga, los infractores estarán 

obligados a la reposición o restauración de las cosas al ser y estado anteriores a la 
infracción cometida, en la forma y condiciones fijadas por el órgano que impuso la sanción.

Disposición adicional primera.  
En el plazo máximo de un año, contado desde la publicación de esta ley, la Junta de 

Castilla y León dictará su correspondiente Reglamento.

Disposición adicional segunda.  
La Comunidad de Castilla y León destinará, a través de sus presupuestos, los fondos 

necesarios para el logro de los fines previstos en esta Ley.

Disposición adicional tercera.  
Por la Consejería competente en materia de pesca se habilitarán escenarios deportivos 

en la Comunidad para la realización de competiciones deportivas de carácter nacional, 
estableciendo los requisitos mínimos que permitan que estos escenarios deportivos sean 
equivalentes al resto de escenarios nacionales y se pueda pescar en la modalidad vigente 
prevista por la Federación Española de Pesca y Casting.

Disposición transitoria primera.  
Los procedimientos sancionadores iniciados al amparo de la legislación anterior 

continuarán tramitándose por la misma hasta su resolución.

Disposición transitoria segunda.  
Las licencias de pesca expedidas con anterioridad a la entrada en vigor de la presente 

ley mantendrán su validez hasta el fin de su periodo de vigencia.

Disposición transitoria tercera.  
La composición y funciones de los Consejos Territoriales de Pesca continuarán 

rigiéndose por el Decreto 74/1999, de 15 de abril, por el que se establece la composición y 
régimen de funcionamiento de los Consejos de Pesca de Castilla y León, en tanto no se 
apruebe un nuevo decreto que los regule en aplicación de lo dispuesto por esta ley.

Disposición transitoria cuarta.  
En tanto no se desarrolle reglamentariamente lo previsto en el artículo 60.2 de esta ley, 

se podrá, en los concursos de pesca autorizados en tramos de aguas no trucheras, autorizar 
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la tenencia de los ejemplares de pesca extraídos, más allá del número máximo permitido de 
ejemplares por especie y día, para ser soltados al final de la jornada de pesca.

Disposición transitoria quinta.  
En tanto se procede, conforme a lo previsto en el artículo 83 de la presente ley, al 

establecimiento del valor de las especies acuáticas a los efectos del cálculo de 
indemnizaciones, continuará en vigor el Decreto 24/2012, de 28 de junio.

Disposición derogatoria única.  
Quedan derogadas cuantas disposiciones de igual o menor rango se opongan a lo 

dispuesto en esta ley. En particular, quedan derogados los artículos 19 a 39 del título II, el 
título IV (artículos 43 a 55), el artículo 59, los apartados 1 a 14 y 18 a 21 del artículo 60, los 
apartados 1, 2, 5, 9, 10, 14, 15, 16, 17, 19 y 20 del artículo 61, los apartados 1, 2, 3, 8 y 9 del 
artículo 62 y el artículo 68 de la Ley 6/1992, de 18 de diciembre, de Protección de los 
Ecosistemas Acuáticos y de Regulación de la Pesca en Castilla y León.

Disposición final.  
La presente ley entrará en vigor a los veinte días de su publicación en el «Boletín Oficial 

de Castilla y León».
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§ 21

Ley 6/1994, de 24 de noviembre, de Balnearios y de Aguas Minero-
Medicinales y/o Termales

Comunidad Autónoma de Extremadura
«DOE» núm. 144, de 22 de diciembre de 1994

«BOE» núm. 28, de 2 de febrero de 1995
Última modificación: sin modificaciones

Referencia: BOE-A-1995-2731

EL PRESIDENTE DE LA JUNTA DE EXTREMADURA
Sea notorio a todos los ciudadanos que la Asamblea de Extremadura ha aprobado y yo, 

en nombre del Rey, de conformidad con lo establecido en el artículo 52.1 del Estatuto de 
Autonomía vengo a promulgar la siguiente Ley.

EXPOSICION DE MOTIVOS
La Constitución Española, en su artículo 43, reconoce el derecho a la protección de la 

salud, encargando a los Poderes Públicos, organizar y tutelar la salud pública a través de 
medidas preventivas y de las prestaciones y servicios necesarios.

El Estatuto de Autonomía, aprobado por Ley Orgánica 1/1983, de 25 de febrero, y 
reformado por la Ley Orgánica 8/1994, de 24 de marzo, en su Título Primero, artículo 7.7, 
establece como competencia exclusiva de la Comunidad Autónoma la ordenación, 
explotación y aprovechamiento de los recursos hidráulicos, cuando las aguas discurran 
íntegramente por el ámbito territorial de la Comunidad Autónoma, y de las aguas minerales, 
termales y subterráneas, y en el artículo 8.5, dentro del marco de la legislación básica del 
Estado, Sanidad e Higiene y Centros Sanitarios.

A tenor de estas competencias, el Gobierno de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura, en concordancia con la normativa estatal al respecto, estima necesario una 
Ley de Ordenación y Aprovechamiento de los Establecimientos Balnearios y de las Agua 
Minero-Medicinales y Termales, que sea un instrumento eficaz para la promoción de los 
mismos, con el fin de conseguir mediante su uso adecuado, una mejora en la calidad de 
vida.

Esta norma, pretende crear el marco jurídico apropiado que permita la utilización eficaz 
de los recursos naturales de nuestra Comunidad Autónoma, a los que esta Ley se refiere, 
desde una doble perspectiva: Por un lado, y desde un punto de vista socio-sanitario, 
incrementará el bienestar y la salud pública de los ciudadanos afectados por enfermedades 
reumáticas, respiratorias u otras dolencias mediante un mejor aprovechamiento de los 
importantes manantiales de aguas minero-medicinales y/o termales de gran acción 
terapéutica que existen en Extremadura; por otro, potenciará el desarrollo de las zonas 
geográficas donde hubieran sido localizados los manantiales y otras donde en un futuro 
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pudieran alumbrarse aguas minero-medicinales y/o termales, fomentando, entre otras 
actuaciones, la ampliación de la oferta turística de nuestra región.

TÍTULO PRELIMINAR
Objeto y ámbito de aplicación

Artículo 1.  
La presente Ley tiene por objeto la regulación de los establecimientos balnearios y de las 

aguas minero-medicinales y termales de uso terapéutico, cuya ubicación o alumbramiento se 
sitúe en el ámbito territorial de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

El fin primordial de los establecimientos balnearios es el tratamiento de determinados 
procesos patológicos, por lo que los enfermos son sus principales destinatarios; sus 
derechos y deberes como usuarios son los determinados por la normativa vigente, así como 
los que en desarrollo de esta Ley pudieran establecerse.

TÍTULO I
De la clasificación y aprovechamiento de las aguas minero-medicinales y 

termales de uso terapéutico

CAPÍTULO I
De la clasificación de las aguas minero-medicinales y termales

Artículo 2.  
A los efectos de la presente Ley, las aguas susceptibles de uso terapéutico se clasifican 

en:
a) Minero-Medicinales: Las superficiales o subterráneas alumbradas natural o 

artificialmente que así sean declaradas por sus características y cualidades.
b) Termales: Las subterráneas, alumbradas natural o artificialmente, cuya temperatura de 

surgencia sea superior en 4º C a la media anual del lugar donde alumbren y así sean 
declaradas por sus propiedades.

Artículo 3.  
La calidad de las aguas objeto de esta Ley y la adecuación de su uso quedará 

garantizada a través de los controles que periódicamente efectúen los órganos competentes 
de la Junta de Extremadura.

CAPÍTULO II
Del aprovechamiento de las aguas mineromedicinales y o termales

Sección I. De la declaración de minero-medicinal y/o termal

Artículo 4.  
1. La declaración de la condición de minero-medicinal y/o termal de unas aguas será 

requisito previo para la concesión de su aprovechamiento como tales, pudiendo acordarse 
de oficio o a instancia de persona que reúna las condiciones establecidas en el título VIII de 
la Ley 22/1973, de 21 de julio, de Minas, en su nueva redacción operada por Decreto 
Legislativo 1303/1986, de 28 de junio, por el que se adecua dicha norma al Ordenamiento 
Jurídico de la Unión Europea.

La iniciación del expediente deberá notificarse al propietario del terreno donde emergen 
las aguas por los medios previstos en la Ley de Régimen Jurídico y Procedimiento 
Administrativo Común.
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2. En el expediente para la declaración de la condición de minero-medicinal y/o termal de 
unas aguas se oirá a la Consejería de Obras Públicas, Urbanismo y Medio Ambiente a los 
efectos previstos en el artículo 1.º 4 del Reglamento de Dominio Público Hidráulico.

Artículo 5.  
1. La declaración de la condición de minero-medicinal y/o termal, así como la pérdida de 

dicha condición, se efectuará por resolución de la Consejería de Industria y Turismo, previo 
informe técnico correspondiente y será objeto de publicación en el «Diario Oficial de 
Extremadura».

2. Para la declaración de aguas minero-medicinales y/o termales, así como para declarar 
la pérdida de tal condición de esas aguas, será preceptivo y vinculante el informe de la 
Consejería de Bienestar Social.

3. El solicitante de la declaración a que se alude en el párrafo primero del artículo 4 de 
este texto, deberá acreditar suficientemente la procedencia de las aguas y la protección del 
acuífero frente a la contaminación, mediante el correspondiente estudio hidrogeológico.

Sección II. De las condiciones generales de aprovechamiento

Artículo 6.  
1. Efectuada la declaración, quien haya iniciado el expediente deberá solicitar la 

concesión administrativa de aprovechamiento en el plazo que se establezca 
reglamentariamente.

2. En el caso de que hubiese sido realizada de oficio la declaración, o no solicitado el 
aprovechamiento según se indica en el apartado anterior, así como cuando hubiere sido 
denegada la solicitud de concesión, o ésta hubiese finalizado, el órgano competente podrá 
otorgar dicho aprovechamiento mediante concurso público, de acuerdo con el procedimiento 
que se establezca reglamentariamente.

Artículo 7.  
1. Para ejercer el derecho de aprovechamiento de las aguas a que se refiere la presente 

Ley deberá solicitarse la oportuna concesión de aprovechamiento ante la Consejería de 
Industria y Turismo, presentando, a tal efecto, el proyecto general de aprovechamiento de las 
aguas, el de las inversiones a realizar y el estudio económico de su financiación, con las 
garantías que se ofrezcan sobre su viabilidad. Asimismo, se presentará la designación de un 
perímetro de protección, delimitado por coordenadas geográficas, tendente a la 
conservación del acuífero, un estudio hidrogeológico justificando la necesidad del mismo y la 
delimitación propuesta.

La solicitud se tramitará y resolverá en la forma que reglamentariamente se establezca.
2. La Concesión del aprovechamiento de aguas minero-medicinales y/o termales se 

otorgará a los interesados que acrediten capacidad suficiente para ser titulares de derechos 
mineros, mediante resolución del órgano competente y llevará implícita la declaración de 
utilidad pública, teniendo derecho a ser beneficiario de la ocupación temporal y expropiación 
forzosa de los terrenos necesarios para la ubicación de los trabajos, instalaciones y 
servicios.

Artículo 8.  
En el caso de que, solicitada la concesión de aprovechamientos de unas aguas minero-

medicinales y/o termales, existiera un derecho preexistente otorgado por un organismo con 
competencia en materia de aguas, antes de su concesión deberá ser declarada por la 
Consejería de Industria y Turismo la compatibilidad de dicho aprovechamiento, previa 
audiencia de las partes y de los organismos afectados.

Artículo 9.  
Las concesiones de aprovechamiento tendrán un plazo de vigencia de treinta años, 

prorrogables por períodos iguales, con un límite máximo de duración de noventa años.
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La prórroga se solicitará a la Consejería de Industria y Turismo con una antelación 
mínima de un año a la finalización del plazo de vigencia.

Artículo 10.  
La ampliación, restricción, paralización o cualquier otra modificación de las condiciones 

de la concesión de aprovechamiento de aguas minero-medicinales y/o termales, así como de 
las instalaciones, requerirá la previa autorización administrativa.

Artículo 11.  
El titular de una concesión de aprovechamiento de aguas minero-medicinales y/o 

termales estarán obligado a iniciar los trabajos incluidos en el proyecto general de 
aprovechamiento en el plazo de seis meses a contar desde la fecha en que haya sido 
debidamente otorgada la concesión del aprovechamiento. El incumpliento del plazo será 
causa de caducidad de la concesión.

Artículo 12.  
La concesión de aprovechamiento otorga a su titular el derecho exclusivo de utilizar las 

aguas en las condiciones fijadas en la misma.
Cualquier explotación de agua objeto de esta Ley que no haya obtenido la 

correspondiente declaración, o que habiendo obtenido ésta, no disponga de la necesaria 
concesión, será objeto de la oportuna sanción según lo dispuesto en la presente Ley, 
pudiendo el órgano competente ordenar la paralización de la misma, todo ello, sin perjuicio 
de lo dispuesto en las disposiciones transitorias primera y segunda.

Artículo 13.  
1. Por el organismo competente de la Comunidad Autónoma de Extremadura, y a 

instancia del concesionario, se proveerán las medidas precisas para impedir que se realicen 
en el perímetro de protección aprobado, actividades que puedan perjudicar el normal 
aprovechamiento de las aguas, con independencia de que se realicen en la superficie o en el 
subsuelo.

2. La realización de cualquier clase de trabajos subterráneos dentro del perímetro citado 
deberá contar previamente con la autorización de la Consejería de Industria y Turismo, sin 
perjuicio de las competencias atribuidas a otros órganos.

Si los trabajos citados en el párrafo anterior, perjudican al titular de la conceción de 
aprovechamiento, quienes hayan obtenido la autorización para la ejecución de los mismos 
estarán obligados a indemnizar a aquél.

Artículo 14.  
1. Los derechos que otorga una concesión de aprovechamiento, podrán ser transmitidos, 

arrendados o gravados, en todo o en parte, por cualquier medio admitido en Derechos, 
previa autorización administrativa, a cualquier persona que reúna las condiciones y mediante 
el procedimiento establecido en la legislación básica de Minas.

2. Las concesiones de aprovechamiento tendrán únicamente efectos administrativos, 
dejando a salvo derechos y obligaciones de carácter civil.

Artículo 15.  
Las concesiones de aprovechamiento reguladas en esta Ley quedarán extinguidas por 

resolución de la Consejería de Industria y Turismo, siempre que concurra alguna de las 
siguientes circunstancias:

1. Renuncia voluntaria del titular, aceptada por la Administración
2. Mantener paralizados los trabajos objeto de la concesión más de seis meses sin la 

previa autorización de la Consejería de Industria y Turismo, o no iniciarlos durante idéntico 
plazo, una vez obtenida la concesión.
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3. Pérdida de la condición de minero-medicinal y/o termal de las aguas objeto de 
aprovechamiento.

4. Agotamiento del recurso.
5. Contaminación irreversible del acuífero.
6. Finalización del plazo por el que fue otorgada la concesión o, en su caso, de las 

prórrogas sucesivas.
7. Incumplimiento de las condiciones impuestas en la concesión.
8. Cualquier otra causa que ponga en peligro las cualidades y características de las 

aguas en cuya virtud se otorgó el aprovechamiento.
En cualquier caso, el órgano competente dará cuenta a la Consejería de Bienestar Social 

de las extinciones de aprovechamientos de aguas minero-medicinales y/o termales para 
usos terapéuticos.

Artículo 16.  
Declarada la extinción de la concesión de aprovechamiento por las circunstancias 1, 2, 6 

y 7 del artículo anterior, además de los casos señalados en el artículo 6, la Consejería de 
Industria y Turismo podrá conceder el aprovechamiento de las aguas mediante concurso 
público.

Artículo 17.  
1. La Consejería de Industria y Turismo, llevará un Registro de las aguas a que 

expresamente alude el artículo 2 de la Ley en el que se inscribirán de oficio las 
declaraciones de la condición de minero-medicinales y/o termales de las aguas de uso 
terapéutico, las concesiones de aprovechamiento legalmente constituidas, así como la 
denominación, lugar y emplazamiento, composición físico-química y/o radiactiva, 
condiciones geológicas y topográficas del terreno, accesos e indicaciones terapéuticas.

2. El Registro será público, pudiendo obtenerse de él, certificaciones sobre su contenido. 
La inscripción constituirá medio de prueba de la existencia y situación del aprovechamiento.

TÍTULO II
De los establecimiento balnearios

CAPÍTULO I
De las condiciones generales

Artículo 18.  
Se considerarán establecimientos balnearios aquellos que, estando dotados de los 

medios adecuados, utilizan las aguas minero-medicinales y/o termales con fines 
terapéuticos.

Artículo 19.  
Las instalaciones a que se hace referencia en el artículo anterior tendrán carácter de 

centros sanitarios y como tales se ajustarán, en lo concerniente a la autorización para la 
creación, construcción, modificación, adaptación o supresión y apertura, en los aspectos 
médicos y en las prestaciones hidrológicas y balneoterápicas, a lo prescrito por las 
disposiciones aplicables en materia sanitaria, sin perjuicio de las restantes normas que les 
sean aplicables.

Artículo 20.  
Los establecimientos balnearios dispondrán, al menos, de:
a) Los medios de diagnóstico apropiados, así como un lugar de consulta adecuado.
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b) Los medios precisos para la utilización terapéutica de las aguas y demás medios 
físicos específicos.

c) Los medios complementarios para facilitar el tratamiento.
d) Un botiquín de urgencia con los medios necesarios para atender los servicios que con 

este carácter se presenten.

Artículo 21.  
Los establecimientos balnearios que adecuen sus instalaciones a lo dispuesto por la 

presente Ley podrán gozar de los siguientes beneficios:
a) Los dimanantes de la declaración de la condición minero-medicinal y/o termal según lo 

dispuesto por la presente Ley.
b) Los titulares de las concesiones de aprovechamiento de aguas minero-medicinales y/o 

termales podrán acogerse a los beneficios y ayudas que se determinen reglamentariamente.

CAPÍTULO II
Del personal sanitario

Artículo 22.  
1. Los establecimientos balnearios estarán dotados en cuanto a personal sanitario se 

refiere de, al menos:
a) Un Director Médico, designado por la persona física o jurídica explotadora del 

balneario.
b) Un Médico Especialista, con funciones de consultor.
c) El personal de enfermería y auxiliar necesario para el normal desarrollo de las 

actividades terapéuticas del balneario.
2. En el supuesto de que la explotación del establecimiento balneario no superara la cifra 

de 3.000 bañistas/año, las funciones del Director médico podrán ser asumidas por un Médico 
especialista, cuya especialidad concuerde con la actividad terapéutica principal del balneario, 
con funciones de consultor.

3. Con carácter excepcional, y acreditándose suficientemente por parte de la persona 
física o jurídica explotadora del balneario que no existen disponibles especialistas en 
hidrología y/o especialistas en la principal actividad terapéutica del balneario, podrá 
autorizarse por la Consejería de Bienestar Social como Director Médico y Médico consultor a 
un Licenciado en Medicina y Cirugía con experiencia acreditada en la materia.

Artículo 23.  
Reglamentariamente, se establecerán los requisitos y condiciones profesionales que 

deberá reunir el personal sanitario de los establecimientos balnearios.

CAPÍTULO III
De las instalaciones industriales y hoteleras

Artículo 24.  
Los establecimientos balnearios podrán disponer de instalaciones industriales, hoteleras, 

de ocio y demás complementarias que tengan por objetivo la prestación de servicios distintos 
a los propios y específicos de los establecimientos balnearios, regulándose dichas 
instalaciones por su legislación específica.

Artículo 25.  
Los balnearios deberán disponer, para el correcto mantenimiento de sus instalaciones 

industriales y hoteleras, del personal y medios técnicos adecuados para asegurar el normal 
funcionamiento de las instalaciones.
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TÍTULO III
De la Junta Asesora

Artículo 26.  
Con funciones de asesoramiento general en todo cuanto tenga relación con las aguas 

minero-medicinales y termales, balneoterapia y promoción turística de los establecimientos 
balnearios, se constituirá la Junta Asesora de Balnearios y Aguas Minero-Medicinales y/o 
Termales, cuya composición y funciones específicas se determinarán reglamentariamente.

Artículo 27.  
Sin perjuicio de lo previsto en el artículo anterior, la Junta Asesora realizará, en todo 

caso, las siguientes funciones:
a) Asesorar a la Administración autonómica en lo relativo a las aguas minero-

medicinales, termales y establecimientos balnearios.
b) Promover estudios y elaborar planes conducentes al mejor y más racional 

aprovechamiento de las aguas regulado en la presente Ley.
c) Proponer a la Administración autonómica cuantas disposiciones y actuaciones se 

estimen convenientes en orden al fomento, protección, promoción y comercialización de las 
aguas y establecimientos objeto de la presente Ley.

Artículo 28.  
La Junta Asesora celebrará reunión ordinaria cada semestre, pudiéndose reunir con 

carácter extraordinario siempre que la convoque su Presidente, a iniciativa propia o a 
petición de un tercio de los miembros nombrados.

TÍTULO IV
De las infracciones y sanciones

Artículo 29.  
1. Las infracciones en materia de aprovechamiento de las aguas objeto de la presente 

Ley se clasifican en leves, graves y muy graves:
1.1 Son infracciones leves:
a) El incumplimiento de las obligaciones formales derivadas de la presente Ley, así como 

de aquellas determinadas reglamentariamente.
b) En general, cualquier incumplimiento a lo dispuesto en la presente Ley que no esté 

tipificado como falta grave o muy grave.
1.2 Son infracciones graves:
a) La realización de modificaciones, ampliaciones, restricciones o paralizaciones del 

aprovechamiento, sin la previa autorización administrativa.
b) La utilización de las aguas para fines distintos a los autorizados, salvo lo previsto en el 

apartado 1.3, c).
c) La transmisión de los derechos que otorga la concesión de aprovechamiento, sin la 

previa autorización administrativa.
d) Cualquier explotación de aguas objeto de regulación en esta Ley sin haber obtenido la 

correspondiente declaración o careciendo de concesión de aprovechamiento.
e) La reiteración de infracciones leves.
1.3 Son infracciones muy graves:
a) El incumplimiento de las condiciones impuestas para el otorgamiento del 

aprovechamiento.
b) El deterioro significativo, en calidad o cantidad, del acuífero por causas imputables al 

titular o explotador.
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c) La utilización de las aguas para fines distintos a los autorizados cuando pueda afectar 
a la salud de las personas.

d) La reiteración de infracciones graves.
2. Las infracciones administrativas a que se refiere la presente Ley prescribirán en los 

siguientes plazos, contados desde la comisión del hecho o desde su detección:
a) Seis meses, en el caso de infracciones leves.
b) Un año, en el caso de infracciones graves.
c) Dos años, en el caso de infracciones muy graves.
3. Se entenderá que existe reiteración cuando se hubieran cometido dos o más 

infracciones del mismo grado que hubieran sido objeto de sanción antes de finalizar su 
período de prescripción.

Artículo 30.  
1. Las infracciones tipificadas en el artículo anterior serán sancionadas previa incoación 

del oportuno expediente, de acuerdo con la siguiente graduación:
a) Infracciones leves: Multa de hasta 100.000 pesetas.
b) Infracciones graves: Multa desde 100.001 hasta 2.000.000 de pesetas.
c) Infracciones muy graves: Multa desde 2.000.001 hasta 15.000.000 de pesetas. En 

estos casos podrá decretarse, además, una suspensión de la concesión de aprovechamiento 
de hasta seis meses o la extinción de dicha concesión administrativa.

2. La competencia para imponer las sanciones corresponderá a:
a) Infracciones leves: Director general de Industria, Energía y Minas.
b) Infracciones graves: Consejero de Industria y Turismo.
c) Infracciones muy graves: Consejo de Gobierno de la Junta de Extremadura.

Artículo 31.  
1. Para la graduación de las sanciones se tendrá en cuenta el grado de repercusión de la 

infracción en el aprovechamiento autorizado, su trascendencia respecto a personas y bienes, 
participación y beneficio obtenido, intencionalidad del infractor, así como el deterioro 
producido en la calidad del recurso.

2. Será tenido en cuenta, igualmente, en la graduación de la sanción el hecho de que, 
durante la tramitación del expediente y antes de recaer resolución definitiva, se acreditase 
por alguno de los medios válidos en derecho que se han subsanado los defectos que dieron 
origen a la iniciación del procedimiento de que se trate.

Artículo 32.  
1. Las infracciones en materia sanitaria, turística o industrial serán sancionadas 

conforme a lo previsto en la normativa específica que resulte de aplicación.
2. Cuando una misma conducta resulte sancionable con arreglo a esta Ley y a otras que 

corresponda aplicar a la Administración autonómica se resolverán los expedientes 
sancionadores correspondientes imponiendo únicamente la sanción más grave de las que 
resulten.

Disposición transitoria primera.  
1. Los titulares de aprovechamientos de aguas minero-medicinales y/o termales de uso 

terapéutico en establecimientos balnearios que vinieran explotándolos a la entrada en vigor 
de la presente Ley deberán acreditar ante la Consejería de Industria y Turismo, en el plazo 
máximo de un año, los siguientes extremos:

a) La existencia de una declaración de agua minero-medicinal o termal de los caudales 
aprovechados.

b) Las características del agua por las que se efectuó la citada declaración.
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c) La existencia de una autorización o concesión de aprovechamiento expedida a favor 
del interesado por la autoridad competente.

2. Una vez considerada suficiente la acreditación de los extremos mencionados en el 
punto anterior, la Consejería de Industria y Turismo procederá a verificar la permanencia de 
las características que motivaron la declaración con informe preceptivo y vinculante de la 
Consejería de Bienestar Social.

3. Verificada la permanencia de las características del agua, la Consejería de Industria y 
Turismo comunicará al interesado el reconocimiento del derecho al aprovechamiento en los 
mismos términos de la autorización o concesión que hubiera obtenido en su día, y lo 
publicará en el «Diario Oficial de Extremadura». Asimismo, procederá de oficio a la 
inscripción en el Registro de Aguas Minero-Medicinales y Termales de dicho 
aprovechamiento, en el que se hará constar el carácter dominical, público o privado, de las 
aguas utilizadas, igualmente quedará registrado en la Consejería de Bienestar Social.

Disposición transitoria segunda.  
1. Si de acuerdo con lo establecido en la disposición transitoria primera, el interesado 

hubiese acreditado suficientemente la existencia de una declaración de agua minero-
medicinal y/o termal a su favor, pero no la de la correspondiente concesión de 
aprovechamiento, deberá solicitarla según el procedimiento establecido en la presente Ley.

2. Si el interesado no acreditara suficientemente la existencia de una declaración de 
agua minero-medicinal y/o termal no podrá obtener el reconocimiento de su derecho al 
aprovechamiento, considerándose ilegal a los efectos de esta Ley.

No obstante, durante el plazo del año a que se refiere la disposición transitoria primera, 
el interesado tendrá preferencia para solicitar la declaración minero-medicinal o termal de las 
aguas conforme a la tramitación establecida en la presente Ley.

Disposición adicional.  
Se garantiza a los titulares de aprovechamiento de aguas definidas en la presente Ley 

los derechos adquiridos que se acrediten, conforme a la Ley 22/1973, de Minas, y el Real 
Decreto de 25 de abril de 1928, por el que se aprueba el Estatuto de Explotación de 
Manantiales de Aguas Minero-Medicinales.

Disposición final primera.  
Se autoriza al Consejo de Gobierno de la Junta de Extremadura para el desarrollo 

reglamentario de la presente Ley.

Disposición final segunda.  
La presente Ley entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el «Diario Oficial 

de Extremadura».
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§ 22

Ley 11/2010, de 16 de noviembre, de pesca y acuicultura de 
Extremadura

Comunidad Autónoma de Extremadura
«DOE» núm. 223, de 19 de noviembre de 2010
«BOE» núm. 300, de 10 de diciembre de 2010
Última modificación: 29 de noviembre de 2022

Referencia: BOE-A-2010-19048

EL PRESIDENTE DE LA JUNTA DE EXTREMADURA
Sea notorio a todos los ciudadanos que la Asamblea de Extremadura ha aprobado y yo, 

en nombre del Rey, de conformidad con lo establecido en el artículo 49.1 del Estatuto de 
Autonomía, vengo a promulgar la siguiente Ley.

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

I
La pesca continental, en la actualidad, tiene un carácter eminentemente deportivo, cuyo 

fin principal es satisfacer las necesidades de ocio y reforzar el disfrute del contacto con una 
naturaleza que cuenta hoy, en nuestra comunidad autónoma, con las más altas cotas de 
calidad dentro del territorio de la Unión Europea.

Extremadura es la comunidad autónoma del Estado, con mayor superficie de agua dulce, 
gracias a sus kilómetros de cauces y a la superficie de agua embalsada, y cuenta, además, 
con magnificas condiciones para la práctica de la pesca. Sus ríos pertenecen a cuatro de las 
grandes cuencas hidrográficas españolas (Duero, Tajo, Guadiana y Guadalquivir), lo cual 
realza, más si cabe, la capacidad para ofrecer variedad en las condiciones para la práctica 
de la pesca, con una gran diversidad de ecosistemas acuáticos que, desde las zonas de 
montañas con presencia de truchas hasta las zonas más bajas con dominio de barbos, 
tencas y carpas, cubren un amplio abanico de posibilidades para los amantes de esta 
actividad.

II
La Constitución Española, en su artículo 45, reconoce el derecho de los españoles a 

disfrutar de un medio ambiente adecuado para el desarrollo de las personas, así como el 
deber de conservarlo y de velar por la utilización racional de todos los recursos naturales, 
deber cuyo cumplimiento deben respetar tanto los ciudadanos como los poderes públicos, 
con el fin de proteger y mejorar la calidad de vida y defender y restaurar el medio ambiente, 
apoyándose para ello en la indispensable solidaridad colectiva.
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El Estatuto de Autonomía de Extremadura, en su artículo 7.1 apartado 8.º, atribuye a 
nuestra Comunidad autónoma, en relación con el artículo 148.1.11 de la Constitución 
Española, competencias exclusivas en materia de pesca fluvial y lacustre y en acuicultura, 
así como en protección de los ecosistemas donde se desarrollan dichas actividades.

Por otra parte, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 149.1.23 de la 
Constitución, con carácter de legislación básica sobre protección del medio ambiente, fue 
promulgada la Ley 42/2007, de 13 de diciembre, del Patrimonio Natural y de la 
Biodiversidad, que derogó la Ley 4/1989, de Conservación de los Espacios Naturales, la 
Flora y Fauna Silvestres, que establecía el marco general de la política española en materia 
de conservación de la naturaleza, y cuyos preceptos básicos se tuvieron en cuenta en la 
redacción de la anterior Ley de Pesca de Extremadura.

La Ley 8/1995, de 27 de abril, de Pesca de Extremadura ha demostrado su utilidad en la 
consecución de los objetivos perseguidos al enfrentar, con decisión, los problemas que en 
nuestros ríos, gargantas y lagos ha producido la presión humana, mediante la protección del 
medio acuático ante las agresiones que repetidamente sufre, sin embargo las importantes 
novedades legales dictadas desde 1995, el auge de la pesca y el creciente número de 
Sociedades de Pescadores, han hecho necesaria la elaboración de un nuevo texto legal.

Así, esta nueva Ley pretende adaptarse tanto a la Ley 42/2007, como a las nuevas 
disposiciones dictadas tanto en el ámbito nacional como en el de la Unión Europea, entre las 
más significativas, el Real Decreto Legislativo 1/2001, de 20 de julio, por el que se aprueba 
el Texto Refundido de la Ley de Aguas y la Directiva 2000/60/CE/ del Parlamento Europeo y 
del Consejo de 23 de octubre de 2000, por la que se establece un marco comunitario de 
actuación en el ámbito de la política de aguas.

Con estos títulos competenciales, constitucionales y estatutarios, la presente Ley aborda 
la regulación de la pesca y de la acuicultura en el ámbito de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura.

III
Por otra parte, la evolución natural de las actividades sociales y de ocio, junto a la 

experimentada por la legislación ambiental, hace necesario introducir innovaciones en la Ley 
que regula la pesca y la acuicultura en Extremadura para adaptarla a las demandas 
generalizadas en esta materia, entre las que habría que hacer especial mención a distintas 
modalidades hasta ahora no contempladas, como la pesca nocturna, la pesca con mosca, la 
pesca de grandes peces (carp-fishing), y otras modalidades sin muerte. Asimismo se debe 
procurar actualizar, en las normas que rijan la materia, el concepto de acuicultura en ellas 
contenido, para favorecer el desarrollo económico ligado a dicha actividad.

Además, la cultura social ha hecho evolucionar el concepto de la pesca deportiva hacia 
posturas de mayor respeto hacia las especies y los ecosistemas, que relacionan los valores 
ambientales, y entre ellos los piscícolas, al patrimonio natural de nuestra Región.

Teniendo en cuenta los importantes cambios que en la Ley 8/1995, de 27 de abril, de 
Pesca de Extremadura serían necesarios para atender a la adaptación a las nuevas normas 
que afectan a las materias por ella regulada, así como a la diferente sensibilidad social 
existente en nuestros días, que harían necesario introducir modificaciones en la mayoría de 
los preceptos de la Ley, norma de la que algunos artículos fueron declarados contrarios al 
orden constitucional de competencias, y por tanto nulos, por el Tribunal Constitucional, 
resulta conveniente dictar una nueva Ley que contenga todas los nuevos elementos 
referidos.

IV
Esta Ley se estructura en once títulos, setenta y tres artículos, dos disposiciones 

adicionales, seis disposiciones transitorias, una disposición derogatoria y tres disposiciones 
finales.

El Título I recoge las disposiciones generales que inspiran la Ley, el objeto, define los 
cursos y masas de agua, y reconoce el derecho a su ejercicio.
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El Título II regula los cursos y masas de agua en tres capítulos, el primero sobre las 
aguas libres, el segundo referido a las aguas sometidas a régimen especial y el tercero 
regula las inspecciones de las aguas a los efectos de esta Ley.

El Título III trata las especies de fauna acuática. Como novedad no se incluye en la Ley 
la relación exhaustiva de las especies, si bien se efectúa una adaptación de las categorías 
en las que estarían incluidas aquellas de acuerdo a lo previsto en la Ley 42/2007, de 13 de 
diciembre, del Patrimonio Natural y de la Biodiversidad. En concreto, se reconoce la 
posibilidad de capturas de especies amenazadas con fines científicos o educativos de 
acuerdo con lo previsto en la legislación en materia de conservación de la naturaleza y se 
potencian las medidas de promoción de las categorías de interés regional y de interés 
natural, así como el control de las de carácter invasor.

El Título IV, que está dedicado a los planes de pesca prevé que el órgano competente en 
materia de pesca pueda establecer las directrices generales y no sólo las cuantías de 
capturas que puedan realizarse en los distintos tramos y masas de agua como hacía la 
antigua Ley de Pesca de Extremadura.

El Título V aborda la conservación del medio acuático teniendo en cuenta que a los 
efectos de esta Ley es el que albergue especies piscícolas, con independencia de que sean 
o no susceptibles de aprovechamiento. Además, se desarrolla atendiendo a lo previsto en la 
Directiva 2000/60/CE del Parlamento Europeo y del Consejo de 23 de octubre de 2000, por 
la que se establece un marco comunitario de actuación en el ámbito de la política de aguas.

El Título VI afronta la conservación y aprovechamiento de las especies, contemplando 
las medidas de protección de aquellas durante los supuestos especiales de realizaciones de 
obras en cauces o casos de vaciados de masas de agua que puedan tener efectos 
perjudiciales sobre las especies piscícolas. Además, profundiza en la regulación de las 
repoblaciones de especies piscícolas y finalmente regula el horario de pesca, habilitando la 
posibilidad con determinadas condiciones la eventual pesca nocturna, cumpliendo una de las 
principales demandas del sector.

El Título VII disciplina las licencias y permisos de pesca. En este título se introducen 
varias novedades, como la posibilidad de que los menores de catorce años, que no tienen 
obligación de tener Documento Nacional de Identidad, puedan incluirse en la licencia de un 
adulto, de forma que sea más fácil la identificación y la asunción de la responsabilidad para 
estos pescadores. Con respecto a las licencias de mayores de 65 años, se produce una 
equiparación con otras comunidades autónomas, siendo gratuitas para mayores de 65 años 
residentes en Extremadura. Por último se propone una bonificación del 50% para los 
pescadores que practiquen la pesca sin muerte, como medida de promoción de esta 
modalidad de pesca.

El Título VIII trata, en dos capítulos, de la acuicultura y la pesca científica. En la parte 
dedicada a la acuicultura, se actualizan las definiciones y se recogen los requisitos para su 
autorización.

Asimismo, para favorecer el desarrollo de una economía asociada a la acuicultura se 
plantea como necesario actualizar y regular de forma separada las actividades comerciales 
intensiva y extensiva, distinguiendo entre ambas.

En el capítulo dedicado a la pesca científica, se regulan las autorizaciones para la pesca 
con fines científicos, educativos o de gestión, que en todo caso requerirá la acreditación del 
interés que la justifica.

El Título IX se ocupa de la vigilancia y desarrolla lo contemplado en la legislación 
vigente, y en concreto en relación con la vigilancia, se tiene en consideración el Decreto 
269/2005, de 27 de diciembre, por el que se aprueba el Reglamento de Organización y 
Funcionamiento de los Agentes del Medio Natural de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura, que regula las funciones de los Agentes del Medio Natural.

El Título X regula las infracciones y sanciones, acomodándose a las prescripciones 
contenidas en esta nueva ley. Se añade como novedad y para el caso de comisión de dichas 
infracciones por las explotaciones de acuicultura la posibilidad de que, al margen de la 
sanción económica, en el caso de ser responsable el titular de una explotación de 
acuicultura pueda imponerse la sanción de suspensión o anulación de la autorización de la 
que se trate durante un plazo. Por otra parte, se actualizan los aspectos relativos a la 
ordenación, instrucción y resolución de los expedientes sancionadores estableciéndose el 
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plazo máximo para dictar y notificar la resolución y los efectos que genera el incumplimiento 
de dicho plazo ajustándose de este modo a las previsiones contenidas en la Ley de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común y al 
Título VII de la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno y de la Administración de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura. Asimismo, se contempla como novedad y con el 
objeto de agilizar la tramitación del procedimiento sancionador la posibilidad de reducción de 
la sanción económica.

El Título XI regula el Consejo Extremeño de Pesca y otras materias diversas. Como 
diferencia con la Ley vigente hay que destacar que será reglamentariamente como se 
establecerán los representantes en materia de pesca, piscicultura, agua y ecosistemas 
fluviales, que junto con los de la Administración formarán parte del mismo, así como la 
periodicidad de las reuniones de trabajo y las materias en las que los informes de este 
órgano tendrán el carácter de preceptivo, permitiendo así una organización más flexible y 
con posibilidad de adecuar la misma a los cambios sociales y normativos que se vayan 
produciendo. Por otra parte, se introduce como novedad la figura de los guías de pesca, 
cuya función será la de orientar y tutelar a los particulares que así lo decidan en el desarrollo 
de su actividad piscícola.

La parte final de esta Ley contiene distintas disposiciones. Las dos disposiciones 
adicionales recogen un régimen jurídico especial en caso de colindancia con otra comunidad 
autónoma. Las seis disposiciones transitorias facilitan el tránsito al régimen jurídico previsto 
por la nueva regulación. En las disposiciones finales se introducen modificaciones a la Ley 
18/2001, de 14 de diciembre, de Tasas y Precios Públicos de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura, se incluye una cláusula de habilitación reglamentaria y se determina la entrada 
en vigor de la ley.

Por todo lo expuesto, oído el Consejo Consultivo de Extremadura.

TÍTULO I
Disposiciones generales

Artículo 1.  Objeto.
1. La presente Ley tiene por objeto regular la pesca y la acuicultura en la Comunidad 

Autónoma de Extremadura, así como el fomento, la protección, la conservación, el ordenado 
aprovechamiento de los recursos piscícolas en todos los cursos y masas de aguas situados 
en su ámbito territorial y la formación de los pescadores.

2. Asimismo es objeto de esta Ley el desarrollo y ordenado aprovechamiento de la 
acuicultura y de sus producciones.

3. Igualmente es objeto de esta Ley el fomento de la pesca deportiva y la eficaz 
protección de los ecosistemas donde se desarrolla esta actividad.

Artículo 2.  Cursos y masas de agua.
A los efectos de esta Ley, se considerarán cursos y masas de agua superficiales de 

carácter natural o artificial de la Comunidad Autónoma de Extremadura los manantiales, 
humedales, lagos, lagunas, acequias, charcas, embalses, balsas, estanques, depósitos, 
pantanos, canales, arroyos y ríos, o cualquiera que sea su denominación.

Respecto a los aprovechamientos piscícolas, todos ellos serán de dominio público, 
incluso aquellos que se encuentren en predios de titularidad privada.

Artículo 3.  El derecho y la acción de pescar.
1. A los efectos de la presente Ley se entiende por acción de pescar la ejercida por las 

personas mediante el uso de las artes y medios autorizados para la captura de las especies 
consideradas objeto de pesca.

2. El derecho a pescar corresponde a toda persona que, estando en posesión de la 
licencia de pesca de la Comunidad Autónoma de Extremadura, cumpla los requisitos 
establecidos en la presente Ley y en las disposiciones que la desarrollen.
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Artículo 4.  Especies objeto de pesca.
Podrán ser objeto de pesca las especies se determinen como tales en la Orden General 

de Vedas y en la resolución dictada anualmente por la persona titular de la Dirección General 
competente en materia de pesca y acuicultura a la que se refiere el artículo 29.2 de esta ley, 
siempre dentro de especies clasificadas en el título III y conforme a la normativa básica del 
Estado. Su aprovechamiento, en todo caso, deberá someterse a los planes que apruebe la 
Consejería competente en materia de pesca.

Artículo 5.  Órganos competentes.
La Consejería con competencias en materia de pesca y de acuicultura es el órgano de la 

Administración autonómica responsable de ejecutar las políticas relativas a estas materias 
que establezca el Consejo de Gobierno de la Junta de Extremadura.

TÍTULO II
Cursos y masas de agua

Artículo 6.  Disposiciones generales.
1. A los efectos previstos en esta Ley, los cursos y masas de agua se clasifican en aguas 

libres para la pesca y aguas sometidas a régimen especial.
2. La Administración autonómica podrá promover los accesos necesarios conforme a lo 

establecido en la legislación básica sobre aguas y en el Reglamento de Dominio Público 
Hidráulico, para garantizar el acceso a los cursos y masas de agua, con el objeto de facilitar 
el derecho al ejercicio de la pesca a los ciudadanos.

3. Las condiciones mínimas de calidad del agua, régimen de caudales y entorno físico 
biológico que deban mantenerse en las aguas, a los efectos de esta Ley, se comunicarán, en 
su caso, a los Organismos de Cuenca competentes para su consideración en los Planes 
Hidrológicos respectivos.

CAPÍTULO I
Aguas libres

Artículo 7.  Aguas libres para la pesca.
1. Son aguas libres para la pesca aquellas en las que esta actividad puede ejercerse sin 

otras limitaciones que las establecidas en la presente Ley y en las disposiciones que la 
desarrollen.

2. Tendrán la consideración de aguas libres para la pesca todas aquellas que no están 
sometidas a régimen especial, aun cuando estén materialmente rodeados por predios de 
propiedad privada.

CAPÍTULO II
Aguas sometidas a régimen especial

Artículo 8.  Aguas sometidas a régimen especial.
Son aguas sometidas a régimen especial:
a) Refugios de pesca.
b) Vedados de pesca.
c) Cotos de pesca.
d) Tramos de pesca sin muerte.
e) Escenarios para concursos de pesca.
f) Explotaciones de acuicultura.
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g) Charcas, balsas y abrevaderos situados en las explotaciones agropecuarias, que se 
destinen al servicio exclusivo de las mismas, conforme a lo previsto en la legislación básica 
en materia de aguas, donde en ningún caso se podrá pescar.

Artículo 9.  Refugios de pesca.
1. El Consejo de Gobierno, a propuesta del órgano competente, podrá crear refugios de 

pesca cuando por razones de orden biológico, científico o educativo, sea necesario asegurar 
la conservación de determinadas especies de los ecosistemas acuáticos.

2. La creación de refugios de pesca podrá promoverse de oficio o a instancia de 
entidades públicas o privadas, cuyos fines sean culturales, deportivos o científicos, debiendo 
justificarse en la correspondiente memoria las razones de su conveniencia, así como los 
fines perseguidos.

3. En los refugios de pesca está prohibido, con carácter permanente, el ejercicio de la 
pesca, salvo cuando por razones de orden hidrobiológico o científico, debidamente 
justificadas, el órgano competente en materia de pesca conceda la oportuna autorización, 
fijando las condiciones aplicables en cada caso.

Artículo 10.  Vedados de pesca.
Se consideran vedados de pesca los establecidos anualmente por la orden general de 

vedas y por los planes técnicos de gestión de los cotos de pesca como tales, en los que de 
manera temporal o por temporadas piscícolas completas, esté prohibida la pesca de todas o 
algunas de las especies por razones de orden hidrobiológico, de pesca científica o 
educativo.

Artículo 11.  Cotos de pesca.
1. Son cotos de pesca aquellas aguas en las que la intensidad de la práctica de la pesca, 

así como el volumen de capturas y el número de pescadores está regulado con el fin de 
realizar un aprovechamiento ordenado y sostenible de los recursos piscícolas. En los cotos 
de pesca, su ejercicio tendrá una finalidad principalmente deportiva.

La creación de los cotos de pesca podrá promoverse de oficio o a instancia de entidades 
públicas o privadas, cuyos fines sean deportivos o sin ánimo de lucro, debiendo justificarse 
en la correspondiente memoria las razones de su conveniencia, así como los fines 
perseguidos.

2. La gestión de los cotos de pesca se llevará a cabo por la Dirección General con 
atribuciones en materia de pesca, directamente o a través de consorcios con Sociedades de 
Pescadores Colaboradoras reguladas en el artículo 70.

3. Reglamentariamente se desarrollará el régimen jurídico así como el procedimiento 
para la formalización y extinción de los consorcios.

4. Las Sociedades que soliciten un consorcio de gestión de un coto de pesca deberán 
realizar, con carácter previo, un Plan Técnico de Gestión justificativo de la cuantía y 
modalidades de las capturas que se proponen, con el fin de proteger y fomentar la riqueza 
acuícola.

5. La gestión que se realice de acuerdo con los planes técnicos de gestión aprobados, 
será controlada periódicamente por la Dirección General con competencias en materia de 
pesca.

6. Los consorcios no conferirán más derecho que el de pescar conforme a lo previsto en 
la presente Ley, en las condiciones que se establezcan en el Plan Técnico de Gestión 
aprobado y en la Orden General de Vedas.

Artículo 12.  Tramos de pesca sin muerte.
1. Tienen la consideración de tramos de pesca sin muerte aquellas aguas en las que el 

ejercicio de la pesca se realiza con la condición de conservar vivos y devolver a las aguas de 
procedencia los ejemplares capturados de las especies y tallas que se determinen en la 
Orden General de Vedas.

2. En estos tramos, la pesca sin muerte podrá afectar a todas o algunas de las especies 
piscícolas presentes, o a determinadas tallas de los ejemplares de dichas especies.
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Artículo 13.  Escenarios para concursos de pesca.
1. Se consideran escenarios para la celebración de concursos de pesca aquellos tramos 

o masas de agua dedicados preferentemente a la celebración de competiciones deportivas 
de pesca debidamente autorizadas y a los entrenamientos necesarios para la realización de 
estas pruebas.

2. Desde la señalización por parte de la sociedad o entidad autorizada para la 
celebración del concurso, hasta la finalización del mismo, quedará prohibida en la zona 
señalizada la práctica de cualquier actividad que pueda alterar artificialmente los 
aprovechamientos piscícolas. La autorización de estos concursos y la señalización de estas 
zonas se determinarán reglamentariamente.

3. En los escenarios de pesca, durante los concursos y en los entrenamientos, será 
obligatorio conservar vivas y devolver a las aguas todas las especies capturadas, a 
excepción de las de carácter invasor.

Artículo 14.  Explotaciones de acuicultura.
Se define explotación de acuicultura como cualquier instalación o masa de agua en las 

que de manera regular se críen o cultiven organismos acuáticos por encima de la capacidad 
del medio. No se incluyen en esta categoría los establecimientos de transformación de estos 
productos.

Artículo 15.  Declaración de aguas sometidas a régimen especial.
Corresponde al órgano competente en materia de pesca y de acuicultura el 

establecimiento y declaración de las aguas sometidas a régimen especial, a excepción de 
los refugios de pesca.

Artículo 16.  Señalización de aguas sometidas a régimen especial.
Las aguas sometidas a régimen especial deberán estar perfectamente señalizadas en la 

forma en que se determine reglamentariamente.

CAPÍTULO III
Inspección de las aguas

Artículo 17.  Inspección de aguas para la pesca.
A los efectos de lo dispuesto en la presente Ley, el órgano competente en materia de 

pesca y de acuicultura podrá inspeccionar todas aquellas aguas libres o sometidas a 
régimen especial, así como practicar las tomas de datos, muestras o residuos que considere 
necesarias, pudiendo, para cumplir estas funciones visitar las instalaciones y masas de 
agua, debiendo los titulares o encargados proporcionar la información que se les solicite.

TÍTULO III
Especies de fauna acuática

Artículo 18.  Especies amenazadas.
1. Las especies clasificadas como amenazadas no podrán ser objeto de 

aprovechamiento, quedando en todo caso prohibida su captura salvo por razones de interés 
científico, educativo o de gestión. Cuando de manera accidental se capturase una especie 
amenazada, inmediatamente será devuelta a las aguas de procedencia.

2. La Administración autonómica dispondrá lo necesario para que aquellas masas o 
tramos de agua habitualmente habitados por especies amenazadas tengan la consideración 
de refugios de pesca.

3. La Administración impulsará el desarrollo de programas para la cría y propagación de 
las especies consideradas amenazadas, dirigidas a constituir una reserva genética y a la 
obtención de ejemplares para su reintroducción en el medio natural.
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Artículo 19.  Especies de carácter invasor.
1. Son especies de carácter invasor las incluidas en el Catálogo Español de Especies 

Exóticas Invasoras, creado por la Ley 42/2007, de 13 de diciembre, del Patrimonio Natural y 
de la Biodiversidad, y aquellas otras que se declaren por la orden general de vedas regulada 
en el artículo 29 de la presente ley.

2. Las especies clasificadas como de «carácter invasor» podrán ser objeto de medidas 
de gestión para facilitar su control, pudiendo la Consejería con competencia en materia de 
pesca autorizar su captura en determinados tramos o masas de agua, así como aquellas 
otras medidas que se determinen.

Artículo 20.  Especies objeto de pesca.
1. Las especies objeto de pesca se dividen en las siguientes categorías:
a) Especies de interés regional.
b) Especies de interés natural
c) Otras especies.
2. Se clasificarán como especies de interés regional aquellas con un marcado interés 

deportivo o cultural en diferentes comarcas de la región.
3. Se clasificarán como especies de interés natural las nativas de los ecosistemas 

fluviales de la comunidad autónoma que presenten interés para la pesca o para su 
conservación.

4. Se consideran «otras especies» las no incluidas en las categorías contempladas en 
los artículos 18 y 19 ni en los apartados anteriores.

5. La Administración promoverá el establecimiento de tramos de pesca sin muerte para 
aquellos tramos habitados por determinadas especies de interés regional y natural.

6. El órgano competente en materia de pesca impulsará la adopción de medidas para 
tratar de conseguir una gestión sostenible de las especies consideradas de interés natural.

TÍTULO IV
Planes de Pesca

Artículo 21.  Plan General Piscícola de Extremadura.
1. El órgano competente en materia de pesca elaborará, el Plan General Piscícola de 

Extremadura, el cual por su trascendencia medioambiental será sometido al preceptivo 
proceso de información o participación pública, y requerirá además el informe previo del 
Consejo Extremeño de Pesca.

2. El Plan General Piscícola de Extremadura será aprobado mediante Acuerdo del 
Consejo de Gobierno de la Junta de Extremadura y en él se recogerán las particularidades 
de cada zona para la actividad piscícola, se analizarán sus diferentes posibilidades y se 
establecerán las directrices necesarias para su aprovechamiento sostenible.

3. El contenido, vigencia y actualización del Plan General Piscícola de Extremadura, y de 
los Planes Técnicos de Gestión se determinará reglamentariamente.

Artículo 22.  Planes Técnicos de Gestión.
1. Los cotos de pesca deberán contar con Planes Técnicos de Gestión, de acuerdo con 

lo previsto en el artículo 11.
2. Los Planes Técnicos de Gestión establecerán de acuerdo con las directrices del Plan 

General Piscícola de Extremadura, los niveles de protección y los criterios para determinar 
en cada zona las bases de su aprovechamiento.

3. Los Planes Técnicos de Gestión deberán ser presentados ante la Dirección General 
con competencias en materia de pesca, que será quien los apruebe.

4. El contenido y aprobación de los Planes Técnicos de Gestión se ajustará a los 
requisitos que a tal efecto se establezcan reglamentariamente. No obstante, en ellos se 
establecerán las limitaciones precisas en días hábiles, número de pescadores, capturas por 
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especies y aquellas otras que se consideren necesarias para garantizar una evolución 
sostenible de la totalidad de los recursos naturales del medio acuático sometido a 
ordenación, de acuerdo con su capacidad biogénica.

TÍTULO V
Conservación del medio acuático

Artículo 23.  Medio acuático.
A los efectos de la presente Ley, tienen la consideración de medio acuático los cursos y 

masas de agua que puedan albergar, de modo permanente o transitorio, especies piscícolas.

Artículo 24.  Caudal mínimo.
Los concesionarios de aprovechamientos hidráulicos estarán obligados, salvo que 

circunstancias excepcionales de necesidad debidamente motivadas lo impidan, a dejar 
circular el caudal mínimo necesario para garantizar la evolución biológica natural de las 
poblaciones de las especies objeto de pesca.

Artículo 25.  Pasos de peces.
1. Los titulares de nuevas concesiones de aprovechamientos hidráulicos y los de nuevas 

infraestructuras en el medio fluvial, quedan obligados a construir pasos o escalas que 
faciliten el tránsito de los peces a los distintos tramos de los cursos de aguas, a excepción 
de aquellos en los que se estime, por el órgano competente en materia de pesca, la 
inviabilidad técnica de los pasos o escalas.

2. Los pasos o escalas deberán contar con la aprobación previa del órgano competente 
en materia de pesca.

3. La puesta en funcionamiento y el mantenimiento de los pasos artificiales de peces es 
obligatoria para el titular y para el concesionario de la obra o servicio que lo originó.

Artículo 26.  Dispositivos de protección.
Los nuevos titulares o concesionarios de aprovechamientos hidráulicos quedan 

obligados a colocar y mantener en buen estado de conservación y funcionamiento 
dispositivos en la entrada de los cauces o canales de derivación y en la salida con la 
finalidad de impedir el paso de los peces a los cursos de derivación, sean públicos o 
privados. Por el órgano competente en materia de pesca se fijará el emplazamiento y 
características de estos dispositivos.

Artículo 27.  Inspección de obras y vertidos.
El órgano competente en materia de pesca podrá ordenar las inspecciones de cualquier 

obra o vertido que pueda alterar las condiciones biológicas, físicas o químicas de las aguas, 
así como que se practique la toma de datos, muestras o residuos que considere necesarias 
para determinar el grado de alteración o contaminación. Para la inspección de las 
instalaciones y lugares de aprovechamiento de agua, sus titulares o encargados deberán 
facilitar el acceso y proporcionar la información que se solicite.

Artículo 28.  Restauración del hábitat.
El órgano competente en materia de pesca podrá realizar trabajos de restauración del 

hábitat para las distintas especies de fauna acuática, sin perjuicio de lo establecido en la 
legislación en materia de aguas.
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TÍTULO VI
Conservación y aprovechamiento de las especies

Artículo 29.  Orden General de Vedas.
1. Con el fin de proteger y conservar las especies piscícolas, la persona titular de la 

Consejería competente en materia de pesca y acuicultura, oído el Consejo Extremeño de 
Pesca, aprobará la Orden General de Vedas, que será objeto de publicación en el Diario 
Oficial de Extremadura, referida a las distintas especies, modalidades, zonas aguas de 
régimen especial, épocas, días y periodos hábiles de pesca, según las distintas especies, 
estableciendo cuantías y limitaciones generales relativas a la mejor gestión de los recursos 
pescables.

2. Mediante resolución motivada de la persona titular de la Dirección General 
competente en materia de pesca y acuicultura, que será objeto de publicación en el Diario 
Oficial de Extremadura, se establecerán las especies pescables, modalidades, aguas de 
régimen especial, épocas, días y períodos hábiles de pesca, para las distintas especies, así 
como aquellas medidas que corrijan situaciones excepcionales tendentes a preservar o 
controlar las especies acuáticas.

Artículo 30.  Condiciones de franqueabilidad de peces.
A efectos de mantener el calado y velocidad necesarias para el remonte de peces en 

periodo reproductivo, las nuevas obras y servicios que afecten a cauces se someterán a un 
informe previo de afección emitido por el órgano competente en materia de pesca.

Artículo 31.  Talla mínima de peces.
1. Se restituirán inmediatamente a las aguas de procedencia, ocasionándoles el menor 

daño posible los ejemplares de fauna acuática capturados cuya talla sea inferior a las 
medidas que establezca la Orden General de Vedas.

2. A los efectos de lo preceptuado en el apartado anterior, se entenderá por talla de los 
peces la distancia existente desde la extremidad anterior de la cabeza hasta el punto medio 
de la parte posterior de la aleta caudal o cola extendida.

3. Queda prohibida la posesión, circulación, comercialización y consumo, en todo tiempo, 
de aquellos ejemplares que no alcancen la talla mínima establecida, a excepción de aquellos 
supuestos en que pueda acreditarse su procedencia autorizada de explotaciones de 
acuicultura legalmente establecidos.

Artículo 32.  Prohibiciones en épocas de veda.
Durante las respectivas épocas de veda, queda prohibida la tenencia, transporte y 

comercio de las correspondientes especies objeto de pesca, a excepción de aquellos 
supuestos autorizados.

Artículo 33.  Disminución crítica de aguas y vaciados.
1. Cuando, por razones justificadas, sea necesario agotar canales u obras de derivación, 

o disminuir el contenido de embalses, con riesgo grave de mortandad para la fauna acuática, 
el Organismo de Cuenca o los titulares o concesionarios correspondientes deberán 
comunicar, al órgano competente en materia de pesca, las fechas de las operaciones al 
menos con diez días de antelación, para que éste pueda adoptar las medidas de protección 
a la fauna acuática existente en las conducciones y masas de agua citadas quedando 
obligados los titulares o concesionarios a ponerlas en práctica y a satisfacer los gastos que 
origine su realización.

En el caso de agotamiento por razones justificadas de grandes presas o embalses, el 
plazo de comunicación contemplado en el apartado anterior será de quince días.

2. Las nuevas charcas y aguas embalsadas deberán disponer de elementos de vaciado 
para la eliminación de las especies de carácter invasor que pudieran poblarlas.
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Artículo 34.  Introducción, reintroducción, repoblación o reforzamiento de especies de 
pesca.

1. Las especies consideradas de «carácter invasor» no podrán ser objeto de introducción 
ni de reintroducción ni de reforzamiento de sus poblaciones.

2. La categoría de «otras especies» podrá ser objeto de reforzamiento de sus 
poblaciones.

3. El resto de especies clasificadas en el título III podrán ser objeto de introducción, 
reintroducción, reforzamiento o repoblación.

4. Toda introducción, reintroducción, repoblación o reforzamiento, deberá contar con 
autorización del órgano competente en materia de pesca.

Artículo 35.  Estudio y conservación del medio y de las especies piscícolas.
1. El órgano competente en materia de pesca promoverá la realización de estudios que 

permitan conocer el estado de conservación de las diferentes especies piscícolas y de sus 
hábitats, así como los factores o amenazas que puedan poner en peligro dichas especies 
para que, en base a ese conocimiento se puedan diseñar las medidas adecuadas para su 
conservación, fomento o control.

2. La Administración impulsará el desarrollo de Planes para la cría en cautividad de las 
especies amenazadas, de interés regional y de interés natural, con el objeto de reforzar las 
poblaciones existentes o reintroducirlas en aquellos tramos o masas de agua en las que 
hayan desaparecido.

3. El órgano competente en materia de pesca promoverá la realización de estudios 
genéticos de las especies amenazadas, de interés regional y de interés natural con el fin de 
conocer y mejorar el estado de sus poblaciones y su estado de pureza genética o gravedad 
de su aislamiento poblacional.

4. El citado órgano establecerá Planes de Repoblación Piscícola dirigido a la 
conservación y fomento de la pesca, en consonancia con el Plan General Piscícola de 
Extremadura y los Planes Técnicos de Gestión aprobados.

Artículo 36.  Horario hábil de pesca.
1. Con carácter general, el horario hábil de pesca será el comprendido entre una hora 

antes de la salida del sol y una hora después de su puesta.
2. Podrá establecerse un horario distinto para aquellos tramos, y dentro de los mismos 

para aquellas especies, que se determinen en la resolución dictada anualmente por la 
persona titular de la Dirección General competente en materia de pesca y acuicultura.

3. En cualquier caso, la pesca fuera del horario establecido en el apartado 1 de este 
artículo solo podrá practicarse desde puesto fijo.

4. También podrá autorizarse un horario distinto al establecido en el apartado 1 de este 
artículo para la celebración de concursos organizados por Sociedades de Pescadores, por la 
Federación Extremeña de Pesca o por otras entidades u organismos.

Artículo 37.  Artes y medios permitidos para la pesca.
1. El único arte permitido para la pesca deportiva será la caña, a excepción de lo previsto 

en los apartados 2 y 3 de este artículo y de aquellas otras artes de pesca deportiva que 
puedan autorizarse reglamentariamente.

2. Se podrán autorizar artes para pesca subacuática en el caso de pruebas deportivas 
autorizadas.

3. Para la pesca del cangrejo podrán utilizarse reteles, en número no superior a diez por 
pescador.

4. Para labores de gestión, pesca científica y en explotaciones de acuicultura se podrán 
autorizar métodos distintos de los anteriores.
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Artículo 38.  Otras limitaciones.
1. Cada pescador podrá utilizar un máximo de tres cañas tendidas en una distancia 

inferior a 10 metros, excepto en aguas trucheras, donde sólo podrá utilizar una caña. En 
ambos casos solamente podrá auxiliarse con sacaderas para la extracción de las piezas.

2. A requerimiento de quien se encuentre pescando, cualquier otro pescador deberá 
guardar una distancia mínima de 20 metros para la pesca de la trucha. Podrán establecerse 
distancias mínimas, diferentes, para modalidades o tramos de pesca cuando se recojan en 
los Planes Técnicos de Gestión o en la Orden General de Vedas.

3. Cuando en una masa de agua existan varias especies y para alguna de ellas esté 
vedada la pesca, la prohibición de pesca se extenderá, en esa masa, a todas las especies 
que puedan capturarse con el mismo arte o aparejo que la vedada, salvo autorización 
expresa emitida por el órgano competente en materia de pesca, en los supuestos 
establecidos en la Orden General de Vedas, garantizándose, en todo caso, la suelta de la 
pesca objeto de la veda.

Artículo 39.  Prohibiciones en todas las aguas.
Se prohíbe en todas las aguas a los efectos de esta Ley:
a) Pescar en época de veda o día inhábil para la pesca, de acuerdo con lo establecido 

en la Orden General de Vedas y en la resolución dictada anualmente por la persona titular de 
la Dirección General competente en materia de pesca y acuicultura.

b) El empleo de dinamita y demás materiales explosivos.
c) El empleo de sustancias químicas que al contacto con el agua produzcan explosión.
d) El empleo de sustancias venenosas para los peces o desoxigenadoras de las aguas, 

así como de sustancias paralizantes, tranquilizantes o repelentes.
e) Cualquier procedimiento que implique la construcción de obstáculos, empalizadas o 

barreras de cualquier material, con la finalidad de encauzar las aguas para obligar a los 
peces a seguir una dirección determinada, así como la alteración de cauces y caudales para 
facilitar la pesca.

f) En la pesca deportiva y del cangrejo, la utilización de aparatos electrocutantes o 
paralizantes y fuentes luminosas proyectadas al agua. En la pesca nocturna se podrán 
auxiliar de complementos luminosos que faciliten la visualización de los diferentes aparejos 
de pesca.

g) Apalear las aguas, arrojar piedras a las mismas y espantar con cualquier 
procedimiento a los peces, para obligarlos a huir en dirección conveniente para su captura.

h) Pescar a mano o con armas de fuego y golpear las piedras que sirven de refugio a los 
peces.

i) El empleo de cualquier procedimiento de pesca que, aun siendo lícito, haya sido 
previamente declarado nocivo o perjudicial en algún curso o masa de agua por el órgano 
competente en materia de pesca.

j) La pesca subacuática, a excepción de pruebas deportivas que cuenten con 
autorización expresa del órgano competente en materia de pesca.

k) Se prohíbe el lavado de vehículos y objetos de uso no doméstico, así como las 
actividades de mantenimiento de éstos, en todos los cursos o masas de agua.

Artículo 40.  Señuelos y cebado de las aguas.
1. Con el fin de facilitar un eficaz control de las especies de carácter invasor se autoriza 

el empleo de pez vivo como cebo. Los ejemplares de pez vivo que sean empleados como 
cebo serán determinados en la Orden General de Vedas.

2. Se autoriza el cebado previo de las aguas de pesca, siempre que se empleen 
productos no tóxicos para las especies acuáticas, ni para el consumo humano.

3. El empleo de pez vivo como cebo, así como el cebado previo, no podrán ser utilizados 
en las aguas trucheras, ni en las sometidas a régimen especial cuyos Planes Técnicos de 
Gestión expresamente lo prohíban, en el caso de que tales planes sean exigibles.

4. Tampoco podrán utilizarse dichos métodos en aquellos cursos o masas de agua en los 
que expresamente lo prohíba la Orden General de Vedas.
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TÍTULO VII
Licencias y permisos de pesca

Artículo 41.  Licencia de pesca.
1. La licencia de pesca de Extremadura es única para todas las modalidades de pesca. 

Es nominal, intransferible e imprescindible para la práctica de la pesca en el ámbito territorial 
de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

2. Los menores de catorce años podrán pescar, bien con licencia propia o con la licencia 
de un adulto cuando éste lo haya incluido en la misma.

3. Se podrá solicitar y obtener la licencia de pesca por un período de vigencia de uno a 
cinco años, pudiendo ser renovadas por un período máximo de cinco años.

4. Por Ley se determinará el importe y las bonificaciones de la licencia de pesca, que 
será gratuita para mayores de 65 años con vecindad administrativa en Extremadura.

5. (Derogado).
6. Se podrán expedir autorizaciones temporales para pescar por períodos concretos 

inferiores a un mes, en tramos determinados, en el caso de pescadores no residentes en 
Extremadura, bajo la tutela de un Guía de Pesca inscrito en el Registro de Guías de Pesca 
de Extremadura. En estos casos el Guía de Pesca responderá por las acciones del pescador 
a los efectos de esta Ley.

Artículo 42.  Anulación o suspensión de la licencia de pesca.
Cuando la licencia de pesca sea anulada o suspendida por tiempo determinado como 

consecuencia de sentencia judicial o resolución administrativa, el titular de la misma deberá 
entregarla al órgano competente en materia de pesca.

Artículo 43.  Permisos de pesca en cotos.
1. Para el ejercicio de la pesca en cotos de pesca, es necesario contar, además de la 

licencia, con el permiso de pesca o carné de Socio emitido en modelo oficial, aprobado por el 
órgano competente en materia de pesca.

2. Los permisos de pesca son personales e intransferibles y autorizan al titular al 
ejercicio de la pesca en los tramos acotados en los días y condiciones fijadas en los mismos, 
de conformidad con la legislación vigente.

3. El régimen de licencias, permisos o carnés y autorizaciones se determinará 
reglamentariamente.

Artículo 44.  Concursos de pesca.
1. El órgano competente en materia de pesca, oído el Consejo Extremeño de Pesca, 

dictará las instrucciones precisas para el desarrollo de los concursos de pesca y sus distintas 
modalidades.

2. Los pescadores no residentes en Extremadura cuando participen en concursos 
nacionales e internacionales de pesca que se celebren en Extremadura no estarán obligados 
a estar en posesión de la licencia de pesca, ni del correspondiente permiso de pesca cuando 
aquellos se desarrollen en cotos de pesca.

3. Los pescadores residentes en Extremadura que participen de manera oficial en un 
concurso nacional o internacional de pesca no están obligados a obtener el correspondiente 
permiso de pesca cuando aquel se desarrolle en cotos de pesca.
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TÍTULO VIII
Acuicultura y Pesca Científica

CAPÍTULO I
Acuicultura

Artículo 45.  Acuicultura.
A efectos de lo previsto en esta Ley se entiende por acuicultura el conjunto de técnicas 

desarrolladas en las explotaciones definidas en el artículo 14 de esta ley encaminadas a 
aumentar, por encima de las capacidades naturales del medio, la producción de organismos 
acuáticos, ejerciendo un cierto control sobre los mismos y sobre el ambiente en el que se 
van a desarrollar.

Artículo 46.  Propiedad en las explotaciones de acuicultura.
Los organismos procedentes de la acuicultura presentes en estas explotaciones, serán, 

a lo largo de toda la fase de cría o cultivo y hasta el momento de su recogida propiedad de 
una o varias personas físicas o jurídicas.

Artículo 47.  Autorización de las explotaciones de acuicultura.
1. Las explotaciones de acuicultura deben contar con autorización previa emitida por el 

órgano competente en materia de acuicultura, de acuerdo con las disposiciones que 
reglamentariamente se establezcan. Todo ello sin perjuicio de las autorizaciones y 
concesiones que se requieran según lo establecido en la legislación en materia de aguas y 
las competencias que ésta establece para los Organismos de cuenca. Esta autorización no 
exime de cualquier otra que sea necesaria, conforme a otras Leyes para las actividades e 
instalaciones de este tipo.

2. No se autorizará este tipo de instalaciones en tramos de cursos naturales de agua no 
embalsada. En todo caso se tomarán las medidas necesarias para impedir que los 
organismos procedentes de ellas, lleguen a otros cursos o masas de agua.

3. La autorización tendrá una vigencia de nueve años prorrogables por períodos iguales, 
siempre que se cumpla lo estipulado en esta Ley y en la normativa que la desarrolle.

Artículo 48.  Documentación para la autorización de las explotaciones de acuicultura.
1. Para obtener la autorización que se recoge en el artículo anterior el interesado habrá 

de presentar ante el Órgano Competente una solicitud, acompañada de:
a) Proyecto o memoria técnica, redactado y suscrito por técnico competente, en el que 

se incluirán las obras e instalaciones que se pretendan realizar, las especies que se van a 
cultivar, los sistemas de cultivo, medidas que impidan la llegada de los organismos 
cultivados a otros cursos o masas de agua y aquellos otros puntos que se consideren 
necesarios para describir la explotación. A estos efectos, se considerarán como técnicos 
competentes los titulados universitarios en cuya formación académica hayan figurado 
programas suficientes de hidrobiología, hidráulica y construcción; en caso de ser varios los 
autores de un proyecto, bastará con que reúnan en conjunto dichos requisitos de suficiencia 
e idoneidad.

b) Otros documentos o autorizaciones que se recojan en las normas que regulen estas 
explotaciones.

2. El titular de la explotación de acuicultura autorizado, será el responsable del 
cumplimiento de lo estipulado en esta Ley, en la normativa que la desarrolle y en la 
autorización emitida.

3. En la autorización se harán constar los productos acuícolas cuya extracción está 
autorizada, indicando en cualquier caso la especie o especies objeto de cultivo; las artes de 
pesca autorizadas y otras especificaciones que se consideren necesarias.
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4. Solo se autorizará la extracción con caña, siempre que no constituya el 
aprovechamiento principal de la explotación y con las especies y en las condiciones que 
reglamentariamente se determinen.

Artículo 49.  Revocación de la autorización en las explotaciones de acuicultura.
1. La autorización a que se refiere el artículo 47 podrá ser revocada, tras el preceptivo 

trámite de audiencia, cuando concurra cualquiera de las siguientes circunstancias:
a) Transcurso de tres años consecutivos sin que haya actividad acuícola
b) Incumplimiento de las condiciones estipuladas en la resolución de autorización.
2. Las explotaciones cuya autorización sea revocada, salvo las sancionadas por 

resolución firme recaída en el expediente instruido al efecto por infracción de la presente Ley 
con suspensión o anulación de la autorización, no podrán obtener una nueva autorización 
hasta que transcurra un año desde la revocación, y una vez sea comprobado por el órgano 
competente en materia de acuicultura que ha desaparecido la circunstancia que la provocó.

3. Tanto en caso de revocación previsto en este artículo, como en los supuestos de 
suspensión o anulación de la autorización como consecuencia de resolución sancionadora 
firme, la Consejería competente en materia de acuicultura podrá adoptar las medidas que 
sean necesarias, con cargo al obligado, para garantizar la supervivencia de las especies 
existentes en las explotaciones, si existe abandono de las mismas por parte del titular de las 
citadas explotaciones.

Artículo 50.  Condiciones de producción y comercio.
1. Queda prohibida la producción, expedición o venta de productos de acuicultura no 

incluidos en la autorización correspondiente para cada explotación.
2. Queda igualmente prohibida la expedición o venta de huevos para incubación, semen 

o peces con destino a la reproducción, cría o repoblación en masas de agua libre o 
sometidas a régimen especial excluidas las explotaciones de acuicultura; excepto aquellos 
casos expresamente autorizados por el órgano competente en materia de pesca.

3. Las explotaciones de acuicultura deberán cumplir los requisitos legales zoosanitarios 
de los animales y de los productos de la acuicultura, así como la prevención y el control de 
determinadas enfermedades de los animales acuáticos. Igualmente, deberá cumplirse la 
normativa relativa a sanidad animal e higiene, en la producción y comercialización de los 
productos alimenticios derivados de la acuicultura, de acuerdo con su destino.

Artículo 51.  Registro de explotaciones de acuicultura.
Se crea el registro de explotaciones de acuicultura en los términos y con las condiciones 

fijadas en la Legislación vigente en materia de Protección de Datos de Carácter Personal, y 
sus normas de desarrollo.

CAPÍTULO II
Pesca científica

Artículo 52.  Pesca con fines científicos, educativos o de gestión.
1. Con fines científicos, educativos o de gestión el órgano competente en materia de 

pesca podrá autorizar la captura de cualquier especie de fauna acuática en cualquier época 
del año y mediante los medios que se estimen necesarios.

2. La autorización para la pesca con fines científicos exigirá previamente que su finalidad 
se acredite mediante un informe de una institución científica directamente relacionada con la 
actividad investigadora del solicitante.

3. Las autorizaciones con fines científicos, educativos o de gestión requerirán que las 
entidades interesadas presenten una memoria donde se valore el interés de la actuación 
para su autorización por el órgano competente en materia de pesca.
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TÍTULO IX
Vigilancia

Artículo 53.  Vigilancia en la actividad de pesca.
1. La vigilancia del riguroso cumplimiento de lo preceptuado en esta Ley y en las 

disposiciones que la desarrollen será desempeñada por los Agentes del Medio Natural de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura, sin perjuicio de las competencias que en esta 
materia, correspondan a las Fuerzas de Seguridad del Estado.

2. Los Agentes del Medio Natural tendrán la consideración y ostentarán el carácter de 
agentes de la autoridad en materia de pesca cuando presten servicio en el ejercicio de sus 
funciones, para todos los efectos legalmente procedentes. Sus actos gozarán de presunción 
de veracidad, de acuerdo con lo previsto en la Legislación Básica de Régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

3. En funciones de vigilancia, inspección y control podrán acceder a todo tipo de 
terrenos, instalaciones y vehículos relacionados con la actividad piscícola, así como 
inspeccionar y examinar los morrales, artes de pesca, vehículos u otros útiles que utilicen los 
pescadores o quienes les acompañen como personal auxiliar.

En el supuesto de entrada domiciliaria se precisará consentimiento del titular o 
resolución judicial.

4. Para el mejor desempeño de sus funciones, y en atención a las peculiaridades de las 
mismas, los agentes recibirán la oportuna formación en las materias relacionadas con la 
actividad piscícola y sus horarios podrán adaptarse a las funciones previstas en esta Ley y 
las normas que la desarrollen.

5. Los hechos constatados en las denuncias que los Agentes de la autoridad de la 
Consejería con competencias en materia de pesca y el resto de agentes de la autoridad 
formulen contra los infractores de esta Ley darán fe de los mismos.

Artículo 54.  Guardas de Pesca.
1. Las Sociedades de Pescadores podrán proponer al órgano competente en materia de 

pesca, a su cargo y expensas, el nombramiento de los Guardas de Pesca y Guardas 
Honorarios de Pesca que consideren convenientes a los fines de una mejor gestión de los 
recursos de pesca.

2. Estos Guardas podrán tener la consideración de Auxiliares de los Agentes del Medio 
Natural y, como tales, serán acreditados por el órgano competente en materia de pesca, de 
acuerdo con los criterios que se determinen reglamentariamente.

TÍTULO X
Infracciones y sanciones

Artículo 55.  Clasificación de infracciones.
1. Constituye infracción y genera responsabilidad administrativa toda acción u omisión 

que suponga incumplimiento de lo preceptuado en esta Ley y disposiciones que la 
desarrollen, sin perjuicio de la que fuera exigible en vía penal o civil.

2. Las infracciones administrativas a los efectos establecidos en la presente Ley se 
clasifican en leves, menos graves, graves y muy graves.

Artículo 56.  Infracciones leves.
1. Son infracciones leves:
1.º Pescar siendo poseedor de una licencia de pesca válida, pero no presentarla cuando 

sea requerido para ello por los Agentes de la Autoridad.
2.º Pescar en cotos de pesca estando en posesión del preceptivo permiso, pero sin 

poder aportarlo en el momento de ser requerido por los Agentes de la Autoridad.
3.º Calar reteles para la pesca del cangrejo en número superior a diez.
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4.º Pescar simultáneamente con más cañas de las permitidas en esta Ley.
5.º Pescar en aguas en las que existan varias especies capturables con un mismo arte o 

aparejo, cuando alguna de ellas esté vedada para la pesca, salvo autorización administrativa 
expresa.

6.º Bañarse o lavar objetos o vehículos en los cursos o masas de agua donde esté 
prohibido hacerlo.

7.º Pescar con caña en las inmediaciones del paso o escalas de peces, a una distancia 
inferior a 25 metros.

8.º No guardar la distancia mínima entre pescadores si la misma ha sido requerida por 
alguno de ellos.

9.º Cebar las aguas en lugares o con sustancias no autorizados por esta Ley y sus 
disposiciones complementarias.

10. Apalear las aguas o arrojar piedras a las mismas con ánimo de espantar los peces y 
facilitar su captura.

11. El incumplimiento de entregar la licencia de pesca, cuando sea anulada o suspendida 
por sentencia judicial o resolución administrativa firme.

12. Cualquier infracción que suponga incumplimiento por acción u omisión de lo 
preceptuado en esta Ley o disposiciones que la desarrollen, si la misma no está tipificada 
como menos grave, grave o muy grave.

2. Las infracciones leves podrán ser sancionadas con multa de 20 a 100 euros.

Artículo 57.  Infracciones menos graves.
1. Son infracciones menos graves:
1.º Pescar sin licencia o sin estar incluido en la de un adulto.
2.º Pescar en cotos de pesca sin el preceptivo permiso.
3.º Pescar utilizando artes o medios prohibidos por esta Ley o por las disposiciones 

complementarias.
4.º Pescar en época de veda o día inhábil.
5.º Pescar utilizando como cebo peces vivos no autorizados.
6.º Pescar utilizando como cebo peces vivos en lugares prohibidos por esta Ley y 

disposiciones complementarias.
7.º Emplear cebos o sustancias cuyo uso no esté permitido por esta Ley o, estando 

permitido, sean utilizados infringiendo las normas complementarias de la misma.
8.º Cebar las aguas en lugares no autorizados por las disposiciones que desarrollen esta 

Ley.
9.º Pescar a mano.
10º. El uso de artes de pesca no masiva prohibidos por esta Ley o por las disposiciones 

complementarias.
11º. Sobrepasar el número de capturas fijado para las piezas de pesca, así como infringir 

las disposiciones especiales dictadas por el órgano competente en materia de pesca para 
determinados tramos o masas de agua.

12º. Arrojar o verter a las aguas, o a sus inmediaciones, basuras o desperdicios, así 
como residuos sólidos o líquidos.

13º. No colocar, cuando sea preceptivo, rejillas u otros dispositivos o no conservar en 
buen estado las instalaciones con fines de protección de la riqueza piscícola o quitar los 
precintos de las mismas.

14º. Entorpecer o dificultar las servidumbres de paso establecidas en beneficio de los 
pescadores.

15º. Infringir las normas específicas establecidas en la Orden General de Vedas y en la 
resolución dictada anualmente por la persona titular de la Dirección General competente en 
materia de pesca y acuicultura.

16º. Dañar, destruir, colocar, mantener indebidamente o quitar los signos, carteles o 
señales que indiquen el régimen piscícola de las aguas.

17º. Negarse a mostrar el contenido de los morrales o cestos, así como los aparejos y 
artes empleados para la pesca, cuando lo requieran los Agentes del Medio Natural y demás 
Agentes de la autoridad competentes a los fines de vigilancia de la Pesca.
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18º. No restituir inmediatamente a las aguas los peces o cangrejos autóctonos de 
dimensiones inferiores a las establecidas en la presente Ley o conservarlos en cestos, 
morrales o al alcance inmediato del pescador, o los capturados en tramos de pesca sin 
muerte, excepto en los concursos de pesca debidamente autorizados.

19º. Pescar en ríos trucheros Incumpliendo las normas establecidas para este tipo de 
cursos de agua.

20º. Pescar en zonas vedadas o donde esté prohibido hacerlo.
21º. Poseer, transportar o comercializar peces o cangrejos, en sus respectivas épocas de 

veda, salvo que procedan de instalaciones de acuicultura debidamente autorizadas y se 
pueda acreditar su origen y sanidad mediante la documentación preceptiva, o que se posean 
o transporten cebos vivos autorizados para la pesca.

22º. Poseer, transportar o comercializar peces o cangrejos autóctonos con talla inferior a 
la establecida en cada caso, salvo que procedan, con la debida autorización, de 
instalaciones de acuicultura legalmente establecidas y se pueda acreditar su origen y 
sanidad mediante la documentación preceptiva.

23º. La comercialización de especies procedentes de centros de acuicultura que no 
vayan provistas de los precintos y certificados de origen que estén establecidos.

24º. Desde la señalización por parte de la sociedad o entidad autorizada para la 
celebración del concurso, hasta la finalización del mismo, realizar en la zona señalizada 
cualquier actividad que pueda alterar artificialmente los aprovechamientos piscícolas.

25º. No hacer entrega de la licencia de pesca habiendo sido requerido por la 
Administración en virtud del correspondiente procedimiento sancionador.

26º. Navegar en tramos, periodos o condiciones en que esté prohibido hacerlo.
27º. No solicitar el informe de afección a la pesca por obras en cauces.
28º. En aguas pobladas por peces, no informar al Órgano Competente en materia de 

pesca, de los vaciados o descensos voluntarios que generen riesgo grave de mortandad 
para la fauna acuática.

29º. No disponer, en las nuevas charcas y aguas embalsadas, de elementos de vaciado 
para la eliminación de las especies de carácter invasor que pudieran poblarlas.

30º. La obstrucción o falta de colaboración con las autoridades o sus agentes en sus 
funciones de inspección y control e identificación.

31º. En explotaciones de acuicultura, el empleo de artes de pesca que no estén 
expresamente incluidas en la autorización de explotación.

32º. En explotaciones de acuicultura, no adoptar las medidas de corrección 
determinadas por el órgano competente en materia de acuicultura para evitar los efectos 
negativos de las instalaciones sobre el medio ambiente.

33º. Pescar durante las horas en que esté prohibido hacerlo, sin contar con la 
autorización del órgano competente en materia de pesca.

2. Las infracciones menos graves podrán sancionarse con multa de 101 a 500 euros y, 
en su caso, retirada de la licencia de pesca e inhabilitación para obtenerla durante un plazo 
máximo de un año; en el caso de ser responsable de la infracción el titular de una 
explotación de acuicultura, en su condición de tal, la sanción de inhabilitación se sustituirá 
por la suspensión o anulación de la autorización de la que se trate por el mismo plazo.

Artículo 58.  Infracciones graves.
1. Son infracciones graves:
1.º Pescar en el interior de las escalas o pasos de peces.
2.º Pescar en refugios de pesca.
3.º Realizar obras con cuyo resultado o servicio en cauces se impida el paso de peces 

en periodos de remonte reproductivo.
4.º Provocar episodios de mortandad de fauna acuática por vaciados o descensos 

voluntarios sin disponer o coordinar con la Administración los medios o procedimientos para 
evitarlos o reducirlos notoriamente.

5.º No cumplir el contenido de las Resoluciones dictadas para la defensa, protección, 
conservación y fomento de los recursos piscícolas.
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6.º Introducir en las aguas de cualquier clase peces o cangrejos de cualquier especie, sin 
la preceptiva autorización del órgano competente en materia de pesca.

7.º Pescar con red sin autorización.
8.º Pescar con artes ilegales de pesca como trasmallos, garlitos, cribas, butrones, 

esparaveles, remangas, palangres, salbardos, cordelillos, sedales durmientes y artes 
similares.

9.º Poseer, transportar o comercializar huevos de peces sin autorización del órgano 
competente en materia de pesca.

10. Importar o exportar peces sin las autorizaciones preceptivas.
11. Entorpecer el funcionamiento de las escalas o pasos de peces, así como incumplir la 

obligatoriedad de mantenerlos por parte del titular o concesionario de que se trate.
12. Modificar el nivel de las aguas de manera arbitraria o no autorizada y el lecho, 

cauces y márgenes de los cursos y masas de agua.
13. Construir o poseer vivares o centros de acuicultura sin autorización del órgano 

competente en materia de acuicultura.
14. La explotación industrial o intensiva de la pesca sin contar con la autorización 

correspondiente.
15. Destruir o dañar intencionadamente las instalaciones destinadas a la protección y 

fomento de la pesca.
16. La pesca, posesión o comercio de especies no declaradas pescables o 

comercializables por esta Ley.
17. Construir barreras de piedras o de otros materiales, estacados, empalizadas, atajos, 

cañeras, cañales, cañizales o pesqueras, con fines directos o indirectos de pesca, así como 
colocar en los cauces artefactos destinados a este fin.

18. El incumplimiento por los concesionarios de aprovechamientos hidráulicos del deber 
de construir y mantener los pasos o escalas.

19. Pescar teniendo retirada la licencia o estando privado de obtenerla por resolución 
administrativa firme o por sentencia judicial.

20. Arrojar o verter a las aguas, o a sus inmediaciones, basuras o desperdicios, así como 
residuos sólidos o líquidos u otras sustancias que sean tóxicas para los peces.

21. En explotaciones de acuicultura, la cría o cultivo de especies no autorizadas.
22. No devolver vivos a las aguas de origen los peces de interés regional o natural en los 

tramos de pesca sin muerte, y en todas las aguas en el caso de ser titular de una licencia de 
pesca sin muerte, excepto en los concursos de pesca debidamente autorizados.

23. Pescar utilizando como cebo, peces vivos clasificados como de carácter invasor.
2. Las infracciones graves podrán sancionarse con multa de 501 a 5.000 euros y retirada 

de la licencia de pesca e inhabilitación para obtenerla durante un plazo de entre uno y tres 
años; en el caso de ser responsable de la infracción el titular de una explotación de 
acuicultura, en su condición de tal, la sanción de inhabilitación se sustituirá por la suspensión 
o anulación de la autorización de la que se trate por el mismo plazo.

Artículo 59.  Infracciones muy graves.
1. Son infracciones muy graves:
1.º La pesca, posesión o comercio de especies amenazadas, sin perjuicio de lo 

dispuesto en la legislación específica.
2.º Pescar haciendo uso no autorizado de aparatos electrocutantes o paralizantes o 

haciendo uso de fuentes luminosas artificiales.
3.º El empleo de dinamita, materiales explosivos o sustancias químicas que al contacto 

con el agua produzcan explosión, en cursos o masas de agua habitados por fauna acuática.
4.º La utilización de sustancias venenosas para los peces o desoxigenadoras de las 

aguas y de sustancias paralizantes, o repelentes.
5.º Arrojar o verter a las aguas, o a sus inmediaciones, residuos industriales o tóxicos y 

peligrosos.
6.º Incorporar a las aguas o sus álveos arcillas, áridos, escombros, limos, residuos 

industriales o cualquier otra clase de sustancias que produzcan enturbiamiento o que alteren 
las condiciones hidrobiológicas de las aguas con daño al medio acuático.
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7.º Alterar los cauces, márgenes o servidumbres, descomponer los pedregales del fondo, 
destruir la vegetación acuática y la de orillas y márgenes, extraer áridos o grava, salvo que 
se cuente con autorización emitida por el órgano competente en materia de pesca.

8.º Destruir intencionadamente las instalaciones destinadas a la protección o fomento de 
la pesca.

2. Las infracciones muy graves podrán sancionarse con multa de 5.001 a 50.000 euros y 
retirada de la licencia de pesca e inhabilitación para obtenerla durante un plazo de entre tres 
y diez años; en el caso de ser responsable de la infracción el titular de una explotación de 
acuicultura, en su condición de tal, la sanción de inhabilitación se sustituirá por la suspensión 
o anulación de la autorización de la que se trate por el mismo plazo.

Artículo 60.  Procedimiento sancionador.
1. La iniciación e instrucción de los expedientes sancionadores se realizará por la 

Dirección General competente en materia de pesca, con arreglo a lo dispuesto en la 
legislación del procedimiento administrativo, y con las especialidades indicadas en los 
apartados siguientes.

2. En los procedimientos sancionadores instruidos en aplicación de esta Ley, deberá 
dictarse y notificarse la correspondiente resolución en el plazo máximo de un año, 
computado a partir del momento en que se acordó su iniciación.

3. En caso de incumplimiento del plazo señalado en el apartado anterior, la 
Administración, de oficio o a instancia del inculpado, declarará la caducidad del expediente 
sancionador. En los supuestos en que el procedimiento se hubiera paralizado por causa 
imputable al inculpado, se interrumpirá el cómputo del plazo para resolver y notificar la 
resolución.

4. Cuando se tramite un proceso penal por los mismos hechos, el plazo de caducidad se 
suspenderá, reanudándose por el tiempo que reste hasta un año, una vez que haya 
adquirido firmeza la resolución judicial correspondiente.

5. La competencia para la imposición de sanciones corresponderá al Director General 
con competencias en materia de pesca y de acuicultura en el caso de infracciones leves, 
menos graves y graves, y al Consejero competente en dichas materias en el caso de las 
infracciones muy graves

Artículo 61.  Criterios para la graduación de las sanciones.
1. Para la graduación de la sanción aplicable se considerarán los siguientes criterios:
a) La intencionalidad o reiteración.
b) El daño o perjuicio producido a la riqueza piscícola o a su hábitat.
c) La repercusión y trascendencia por lo que respecta a la seguridad de las personas y 

bienes y a las circunstancias del responsable.
d) El ánimo de lucro y el beneficio obtenido.
e) La reincidencia, entendiendo como tal la comisión, en el período de un año, de más de 

una infracción de la misma naturaleza, cuando así haya sido declarado por resolución firme.
f) La agrupación u organización para cometer la infracción.
g) La clase y cantidad de artes ilegales empleadas, así como de los ejemplares 

capturados, introducidos o soltados.
2. Las infracciones cometidas por personas que, por su cargo o función, estén obligadas 

a hacer cumplir a los demás los preceptos que se regulan en esta Ley serán sancionadas 
aplicando la máxima cuantía de la sanción prevista para la infracción cometida.

3. En ningún caso la comisión de las infracciones tipificadas en esta Ley podrá resultar 
más beneficiosa para el infractor que el cumplimiento de las normas infringidas.

4. La multa se reducirá automáticamente en su cuantía en un 50% cuando el presunto 
infractor realice el pago voluntario de la sanción en el plazo de diez días hábiles desde la 
notificación del Pliego de Cargos. Dicho pago supondrá la terminación del procedimiento y la 
renuncia a formular alegaciones y al ejercicio de los recursos ordinarios que confiere el 
ordenamiento.
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5. El Consejo de Gobierno podrá actualizar el importe de las multas previstas en los 
artículos anteriores teniendo en cuenta las variaciones del Índice de Precios al Consumo.

Artículo 62.  Decomisos.
1. Toda infracción administrativa tipificada en esta Ley llevará consigo la ocupación de la 

pesca, viva o muerta, que se hallara en poder del infractor, así como el decomiso de cuantas 
artes o medios ilegales de pesca hayan servido para cometer el hecho.

2. En el caso de las artes o medios legales, los agentes de la autoridad decomisarán las 
mismas en los siguientes casos;

a) En el caso de las infracciones graves y muy graves previstas en los artículos 58 y 59 
de esta Ley.

b) En el caso de las infracciones menos graves, se decomisarán las artes o medios 
legales por infracciones al artículo 57 apartados 1.º, 2.º,4.º,17 y 20.

c) En el caso de infracciones leves, se decomisarán las artes o medios legales por 
infracciones al artículo 56 apartados 3.º, 5.º,9.º y 11.

3. En el caso de ocupación de pesca viva, el agente de la autoridad denunciante 
adoptará las medidas precisas para su depósito en lugar idóneo o la devolverá a las aguas 
en el supuesto de que estime que pueda continuar con vida.

4. Tratándose de pesca muerta, ésta se entregará mediante recibo, en el lugar en que se 
determine por el órgano competente en materia de pesca.

Artículo 63.  Devolución y destrucción de las artes y medios decomisados.
1. Los medios de pesca legales que sean decomisados serán puestos a disposición del 

instructor del expediente sancionador, el cual dispondrá su devolución cuando el expediente 
sea sobreseído o cuando el denunciado acredite el pago de la sanción económica que 
hubiere recaído, de ser finalmente sancionado. Si transcurre un año desde que se notifique 
que el arte legal decomisado pueda ser devuelto sin haber sido reclamado por su propietario, 
el órgano instructor podrá ordenar su destrucción, subasta o destino a un fin social.

2. Cuando se trate de artes o medios de pesca ilegales, se procederá a su destrucción, 
una vez sea firme la resolución que ponga fin al procedimiento sancionador.

Artículo 64.  Personas responsables.
1. Serán responsables de las infracciones las personas que las hubieren cometido.
2. Cuando no sea posible determinar el grado de participación de las distintas personas 

que hubieren intervenido en la comisión de una infracción o cuando el cumplimiento de las 
obligaciones establecidas en las normas corresponda a varias personas conjuntamente, la 
responsabilidad será solidaria entre todos ellos.

3. Las personas jurídicas serán sancionadas por las infracciones cometidas por sus 
órganos y agentes cuando éstos actúen en el desempeño de sus funciones, asumiendo el 
coste de reparación del daño causado.

Artículo 65.  Prescripción de infracciones y sanciones.
1. Las infracciones leves prescribirán a los seis meses; las menos graves, al año; las 

graves, a los dos años; y las muy graves, a los cuatro años.
2. El plazo de prescripción de las infracciones empezará a contarse desde el día en que 

la infracción se hubiera cometido.
Se interrumpirá la prescripción por la iniciación, con conocimiento del interesado, del 

procedimiento sancionador. El plazo de prescripción se reanudará si el expediente 
sancionador estuviera paralizado durante más de un mes por causa no imputable al presunto 
responsable.

3. Las sanciones leves prescribirán a los dos meses; las menos graves, a los seis 
meses; las graves, al año; y las muy graves, a los cuatro años.

4. El plazo de prescripción de las sanciones empezará a contarse desde el día siguiente 
a aquél en que adquiera firmeza la resolución por la que se haya impuesto la sanción.
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Se interrumpirá la prescripción por la iniciación, con conocimiento del interesado, del 
procedimiento de ejecución. El plazo de prescripción se reanudará si tal procedimiento 
estuviera paralizado durante más de un mes por causa no imputable al infractor.

Artículo 66.  Concurso de normas: prejudicialidad penal.
1. En el supuesto de que alguno de los comportamientos tipificados como infracción en 

esta Ley también pudiera ser constitutivo de delito o falta, el órgano que estuviese 
conociendo del asunto lo pondrá en conocimiento del órgano judicial competente.

2. Concluido el proceso penal con sentencia condenatoria por los mismos hechos y 
sobre la base del mismo fundamento, procederá el archivo del procedimiento sancionador 
administrativo.

3. Si la sentencia fuere absolutoria o el proceso penal concluyere con otra resolución que 
ponga fin al proceso sin declaración de responsabilidad, y no estuviere fundada en la 
inexistencia del hecho o en la inimputabilidad de la conducta enjuiciada al inculpado 
administrativamente, el órgano administrativo competente iniciará o, en su caso, reanudará 
el procedimiento administrativo suspendido y dictará la resolución que corresponda en 
Derecho tomando como base los hechos declarados probados por los Tribunales.

Artículo 67.  Multas coercitivas.
1. La efectividad de las responsabilidades administrativas impuestas al infractor, así 

como de las obligaciones derivadas del expediente sancionador, podrá lograrse a través de 
multas coercitivas, en los supuestos contemplados en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común.

Las multas coercitivas podrán ser reiteradas por lapsos de tiempo no inferiores a un mes 
y la cuantía de cada una de éstas no podrá exceder de dos mil euros. Esta cuantía se fijará 
teniendo en cuenta los criterios siguientes:

a. El retraso en el cumplimiento de la obligación a reparar.
b. La existencia de intencionalidad o reiteración en el incumplimiento de las obligaciones 

establecidas.
c. La naturaleza de los perjuicios causados.
2. En caso de impago por el obligado, las multas coercitivas serán exigibles por vía de 

apremio.
3. Las multas coercitivas serán independientes y compatibles con las sanciones que 

puedan imponerse.

Artículo 68.  Registro Extremeño de Infractores de Pesca y de Acuicultura.
1. Se crea el Registro Extremeño de Infractores de Pesca y de Acuicultura, en los 

términos y con las condiciones fijadas en la Legislación vigente en materia de Protección de 
Datos de Carácter Personal, y sus normas de desarrollo.

2. En el Registro Extremeño de Infractores de Pesca y de Acuicultura, dependiente de la 
Consejería con competencias en materia de pesca y de acuicultura, se inscribirán de oficio 
todos los que hayan sido sancionados por resolución administrativa o decisión judicial firmes.

3. En el correspondiente asiento registral deberá constar el motivo de la sanción, la 
cuantía de las multas impuestas y las indemnizaciones, si las hubiere, así como la 
inhabilitación, suspensión o anulación y su duración.

4. En el Registro también se inscribirán los datos referidos a multas que comporten 
sanciones accesorias en materia de pesca o acuicultura, por aplicación de otras leyes 
nacionales o autonómicas y sectoriales.

5. Las inscripciones y variaciones que se produzcan en los asientos del Registro serán 
remitidas al Registro Nacional de Infractores de Caza y Pesca.

6. Los infractores que hayan extinguido su responsabilidad tendrán derecho a la 
cancelación de sus antecedentes y a ser dados de baja de oficio en el Registro, una vez 
transcurrido el plazo de seis meses para las infracciones leves, un año para las menos 
graves, dos años para las graves y cinco años para las infracciones muy graves.
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TÍTULO XI
El Consejo Extremeño de Pesca y otras disposiciones

Artículo 69.  Consejo Extremeño de Pesca.
1. El Consejo Extremeño de Pesca, como órgano consultivo de la Administración 

autonómica, estará formado por representantes de la misma y de aquellos sectores que 
representen los intereses mayoritarios en materia de pesca, piscicultura, agua y ecosistemas 
acuáticos y tendrá las funciones de emisión de informes y elaboración de propuestas sobre 
materias que guarden relación con la pesca y la conservación del medio acuático en la forma 
que se determine reglamentariamente.

2. Su composición, así como su régimen de organización y funcionamiento se regulará 
reglamentariamente.

Artículo 70.  Sociedades de Pescadores Colaboradoras de Extremadura.
1. Las Sociedades de Pescadores Colaboradoras son aquellas que, teniendo como fin 

básico el ejercicio de la pesca, contribuyan con la administración en la vigilancia, información 
y fomento de la misma y de su medio natural y soliciten la inscripción en el registro que a tal 
efecto se crea por esta Ley.

2. Se crea el Registro de Sociedades de Pescadores Colaboradoras de Extremadura, en 
el que figurarán al menos el nombre de la Sociedad, su ámbito territorial, y la relación 
nominal de asociados.

3. Las Sociedades de Pescadores Colaboradoras no podrán establecer condiciones para 
la admisión de socios relativas al número o vecindad de los mismos. Reglamentariamente se 
fijarán el resto de las condiciones para su inscripción y funcionamiento.

Artículo 71.  Guías de Pesca.
1. Son Guías de Pesca aquellas personas físicas o entidades con personalidad jurídica, 

inscritas en el Registro de guías de pesca de Extremadura, cuya actividad consiste en la 
prestación de un servicio deportivo mediante su actuación en la organización y desarrollo de 
jornadas de pesca concretas.

2. Los Guías de Pesca podrán solicitar la expedición de autorizaciones temporales a 
pescadores sin vecindad administrativa en ninguno de los municipios de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura, que además no estén inscritos en el Registro de Pescadores de 
Extremadura y que bajo su tutela pretendan participar en jornadas concretas de pesca.

3. Los Guías de Pesca responderán solidariamente de las infracciones que puedan 
cometerse en las acciones por ellos organizadas. En todo caso los guías de pesca no serán 
responsables de las infracciones cometidas por el pescador al margen de lo previsto en los 
eventos organizados y del cumplimiento de lo autorizado por los permisos.

Los Guías de Pesca deberán acreditar el conocimiento de las especies piscícolas y 
sobre los ecosistemas acuáticos en la forma que se determine reglamentariamente.

4. Se crea el registro de Guías de Pesca de Extremadura en los términos y con las 
condiciones fijadas en la legislación vigente en materia de Protección de Datos de Carácter 
Personal. Reglamentariamente se establecerán los requisitos que deben cumplir los guías 
de pesca para su inscripción.

Artículo 72.  Formación de los pescadores.
La Administración autonómica contribuirá a la formación de los pescadores, así como al 

fomento de la pesca deportiva, mediante la realización de cursos, campañas y demás 
actividades que se consideren convenientes.

Artículo 73.  Educación y divulgación en materia de conservación de los sistemas acuáticos.
La Consejería con competencias en materia de pesca y acuicultura, fomentará la 

enseñanza y divulgación de las materias referentes a los sistemas acuáticos y al uso 
racional de los recursos vinculados a ellos y potenciará la investigación del medio acuático y 
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sus poblaciones. Asimismo fomentará el asociacionismo entre los pescadores y prestará 
asistencia a las personas interesadas en los temas acuáticos y a su conservación.

Disposición adicional primera.  Pesca deportiva en cursos de agua o tramos de los 
mismos colindantes con otras comunidades autónomas.

En los cursos de aguas o tramos de los mismos colindantes con otras comunidades 
autónomas, se podrá practicar el ejercicio de la pesca con la licencia expedida por la 
comunidad autónoma respectiva, siempre que por parte de ésta exista reciprocidad para los 
pescadores con licencia expedida por la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Disposición adicional segunda.  Coordinación en la gestión de aguas colindantes con 
otras comunidades autónomas.

En los cursos de agua, tramos de cursos o masas de agua colindantes con otras 
comunidades autónomas que requieran la elaboración de planes técnicos de gestión de 
pesca, éstos se realizarán y ejecutarán previo acuerdo con la comunidad autónoma 
afectada.

Disposición transitoria primera.  Plazo de vigencia de la autorización de las explotaciones 
de acuicultura preexistentes.

Para las explotaciones de acuicultura ya autorizadas, el plazo de vigencia previsto en el 
artículo 47.3 computará, en todo caso, a partir del día siguiente al de la entrada en vigor de 
la presente Ley.

Disposición transitoria segunda.  Plazo para la revocación de la autorización de las 
explotaciones de acuicultura preexistentes.

El plazo de tres años para la revocación de la autorización de las explotaciones de 
acuicultura previsto en el artículo 49.1.a) de esta Ley computará, en todo caso, a partir del 
día siguiente al de la entrada en vigor de la presente Ley.

Disposición transitoria tercera.  Procedimientos sancionadores en tramitación en materia 
de pesca.

Los expedientes sancionadores que se encuentren en tramitación a la entrada en vigor 
de la presente Ley continuarán tramitándose conforme a lo establecido en la legislación 
vigente en el momento en que se cometió la infracción.

Disposición transitoria cuarta.  Condiciones de pesca en las explotaciones de acuicultura.
Hasta la entrada en vigor del Reglamento que regule las explotaciones de acuicultura, se 

considera que la extracción de peces con caña a la que se refiere el artículo 48.4 sólo se 
podrá realizar sobre la especie Tenca (Tinca tinca) y que los que realicen esta pesca no 
podrán contravenir lo dispuesto en esta Ley para la pesca deportiva.

Disposición transitoria quinta.  Vigencia de los cotos de pesca.
1. Permanecerán vigentes hasta su finalización los acuerdos con las Sociedades de 

Pescadores para la gestión de cotos de pesca suscritos al amparo de la Ley 8/1995, de 27 
de abril, de Pesca de Extremadura.

2. Las Sociedades de pescadores que gestionan los cotos de pesca del apartado 
anterior, pasarán a formar parte, de oficio, del registro de sociedades de pescadores 
colaboradoras, creado por esta Ley.

Disposición transitoria sexta.  Vigencia de las inscripciones del Registro General de 
Infractores de pesca.

Los asientos vigentes del Registro General de Infractores de Pesca, creado por el 
artículo 65 de la Ley 8/1995, de 27 de abril, de Pesca de Extremadura, se incorporarán de 
oficio en el Registro Extremeño de Infractores de Pesca y de Acuicultura.
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Disposición derogatoria única.  
Queda derogada la Ley 8/1995, de 27 de abril, de Pesca de Extremadura, así como 

cuantas disposiciones de igual o inferior rango se opongan a lo establecido en la presente 
Ley.

Disposición final primera.  Modificación de la Ley 18/2001, de 14 de diciembre, de Tasas y 
Precios Públicos de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

1. Se añade al Anexo «Tasas de la Consejería de Agricultura y Medio Ambiente», en la 
actualidad, Consejería de Industria, Energía y Medio Ambiente de la Ley 18/2001, de 14 de 
diciembre, de Tasas y Precios Públicos de la Comunidad Autónoma de Extremadura, la 
bonificación de la Tasa por licencia de pesca sin muerte, y se modifica la exención de la tasa 
por expedición de licencia de pesca de mayores de 65 años, quedando redactada en los 
siguientes términos:

«Exenciones y bonificaciones:
Estarán exentos del pago de la tasa los terceros y ulteriores hijos dependientes de sus 

padres, cuando el domicilio familiar radique en Extremadura con dos años de antelación a la 
solicitud del beneficio fiscal y que la unidad familiar tenga unas rentas menores cinco veces 
el salario mínimo interprofesional.

Asimismo, estarán exentos, los mayores de sesenta y cinco años con vecindad 
administrativa en Extremadura, previa comprobación administrativa de haber alcanzado tal 
edad.

Para el caso en que la licencia de cualquier clase o el sello de recargo sea de pesca sin 
muerte se establece una bonificación parcial del 50% de la cuota.

Tasa por expedición de licencias de pesca.
Hecho imponible: Lo constituye la expedición o renovación de licencias para la práctica 

de la pesca en la Comunidad Autónoma de Extremadura.
Sujetos pasivos: Serán sujetos pasivos de esta tasa las personas físicas que soliciten la 

expedición o renovación de licencias de pesca y recargos para la misma.
Bases y tipos de gravamen o tarifas: La tasa se exigirá en base a los siguientes módulos:

 Euros
1. Licencias Pesca: (año 2010)  
Clase A-General (> 16 años, Unión Europea) 4,75
Clase A-General pesca sin muerte 2,38
Clase B-Quincenal (Requisitos como Clase A, para 15 días) 3,03
Clase B-Quincenal pesca sin muerte 1,52
Clase C-Reducida (< 16 años, Unión Europea) 2,07
Clase C-Reducida pesca sin muerte 1,04
Clase D-Especial (Fuera de la Unión Europea) 12,07
Clase D-Especial pesca sin muerte 6,04
Las licencias de las clases "A" y "B" que incluyan a un menor de 16 años se incrementarán en la cuantía 
correspondiente de la clase "C".
2. Sellos recargo trucha:  
Clase A-General (> 16 años, Unión Europea) 2,50
Clase A-General pesca sin muerte 1,25
Clase B-Quincenal (Requisitos como Clase A, para 15 días) 1,55
Clase B-Quincenal pesca sin muerte 0,78
Clase C-Reducida (< 16 años, Unión Europea) 1,17
Clase C-Reducida pesca sin muerte 0,59
Clase D-Especial (Fuera de la Unión Europea) 6,07
Clase D-Especial pesca sin muerte 3,04

Las licencias de las clases «A» y «B» que incluyan a un menor de 16 años se 
incrementarán en la cuantía correspondiente de la clase «C».

Exención subjetiva: Estarán exentos del pago de la tasa los terceros y ulteriores hijos 
dependientes de sus padres, cuando el domicilio familiar radique en Extremadura con dos 
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años de antelación a la solicitud del beneficio fiscal y que la unidad familiar tenga unas 
rentas menores cinco veces el salario mínimo interprofesional.

Asimismo, estarán exentos, los mayores de sesenta y cinco años con residencia en 
Extremadura, previa comprobación administrativa de haber alcanzado tal edad.

Devengo: La tasa se devengará en el momento de solicitar o renovar las licencias.»
2. Se modifica el hecho imponible de la tasa por expedición de permisos de pesca en 

cotos, quedando redactada en los siguientes términos:
«Hecho imponible: Constituye el hecho imponible de esta tasa la expedición por la 

Consejería de Industria, Energía y Medio Ambiente de los permisos de pesca en cotos 
situados dentro del ámbito territorial de la Comunidad Autónoma de Extremadura.»

Disposición final segunda.  Desarrollo reglamentario.
El Consejo de Gobierno de la Junta de Extremadura dictará las disposiciones necesarias 

para el desarrollo de la presente Ley.

Disposición final tercera.  Entrada en vigor.
La presente Ley entrará en vigor a los tres meses de su publicación en el «Diario Oficial 

de Extremadura».
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§ 23

Ley 1/2023, de 2 de marzo, de gestión y ciclo urbano del agua de 
Extremadura

Comunidad Autónoma de Extremadura
«DOE» núm. 44, de 6 de marzo de 2023
«BOE» núm. 62, de 14 de marzo de 2023

Última modificación: sin modificaciones
Referencia: BOE-A-2023-6662

EL PRESIDENTE DE LA JUNTA DE EXTREMADURA
La Asamblea de Extremadura ha aprobado y yo, en nombre del Rey, de conformidad con 

lo establecido en el artículo 40.1 del Estatuto de Autonomía, promulgo la siguiente ley.

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

I
Extremadura es una tierra de ríos en tránsito, no solo por la propia naturaleza fluyente de 

todo río, sino porque compartimos las cuencas que los alimentan. Este carácter compartido 
de las aguas determina el talante de una gestión cooperativa que impregna toda la ley que 
sigue y que pretende proteger el agua como elemento vital, atendiendo los efectos que sobre 
su ciclo natural está provocando el cambio climático.

En cierta forma toda comunidad autónoma es también una gestión en tránsito de 
intereses públicos que fluyen entre la Unión Europea, la Administración General del Estado y 
las Entidades Locales. Entendemos que al igual que ocurre en un río la dirección no es 
unívoca, pues, aunque el agua siga la gravedad, otros elementos de los ecosistemas 
acuáticos remontan desde el mar a sus cabeceras. Así la ley se fundamenta en un buen 
gobierno basado en la transparencia y la participación para lograr el mejor flujo de los 
intereses públicos que le dan sentido.

La cooperación y buen gobierno en la gestión del agua hacen necesario que 
Extremadura aborde la tarea de establecer normas autonómicas que de un lado articulen el 
desarrollo de las normas de la Unión Europea y el de las leyes del Estado, y de otro lado 
coordinen las normas de carácter local que permitan alcanzar un trato igual en todo el 
territorio de Extremadura.

La ley asume y desarrolla el mandato del Estatuto de Autonomía de Extremadura cuando 
establece en su artículo 7 que los poderes públicos regionales perseguirán un modelo de 
desarrollo sostenible y cuidarán de la preservación y mejora de la calidad medioambiental y 
la biodiversidad de la región, con especial atención a sus ecosistemas característicos, como 
la dehesa. Asimismo, sus políticas contribuirán proporcionadamente a los objetivos 
establecidos en los acuerdos internacionales sobre lucha contra el cambio climático.
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En concreto en lo que se refiere a la gestión del agua también hace suya la exigencia de 
todo poder regional de velar por un uso racional del agua y por su distribución solidaria entre 
la ciudadanía que la precise, de acuerdo con el marco constitucional de competencias y las 
prioridades que señale la ley, sin menoscabo de la calidad de vida de la población 
extremeña, del desarrollo económico de Extremadura confirmado mediante estudios que 
garanticen las demandas actuales y futuras de todos los usos y aprovechamientos, y sin 
perjuicio de las compensaciones a que haya lugar, recogida en el artículo 7.8 del Estatuto.

En lo que atañe a las competencias, el artículo 9.1.36 del Estatuto de Autonomía de 
Extremadura atribuye a la Comunidad Autónoma de Extremadura competencia exclusiva en 
materia de aguas, obras e infraestructuras hidráulicas, aguas minerales y termales, así como 
de participación, en la forma que determine la legislación del Estado, en la gestión de las 
aguas pertenecientes a cuencas intercomunitarias que discurran por el territorio de 
Extremadura. Por su parte, el artículo 9.1.33 atribuye competencia exclusiva en materia de 
«Políticas y normas adicionales y complementarias de las del Estado en materia de 
protección medioambiental y lucha contra el cambio climático. Regulación de los espacios 
naturales protegidos propios y adopción de medidas para su protección y puesta en valor».

Por su parte, el artículo 10 establece que la Comunidad Autónoma de Extremadura tiene 
competencias de desarrollo normativo y ejecución en las materias sobre el Medioambiente, 
regulación y protección de la flora, la fauna y la biodiversidad. Prevención y corrección de la 
generación de residuos y vertidos y de la contaminación acústica, atmosférica, lumínica, del 
suelo y del subsuelo. Regulación del abastecimiento, saneamiento y depuración de las 
aguas.

En todo caso, la ley se muestra respetuosa con lo dispuesto en la legislación básica y 
con las competencias del Estado sobre recursos y aprovechamientos hidráulicos (artículo 
149.1.22.ª CE), normas básicas sobre protección del medio ambiente (artículo 149.1.23.ª 
CE) y obras públicas hidráulicas de interés general (artículo 149.1.24.ª CE).

Finalmente, dado el contenido de la ley, resulta necesario hacer referencia, dentro de los 
títulos competenciales invocados a otros títulos competenciales implicados, como el previsto 
en el artículo 9.1.1 del Estatuto de Autonomía de Extremadura (creación, organización y 
régimen jurídico de sus instituciones, así como la organización de su propia Administración y 
de los entes instrumentales que de ella dependen), en el artículo 9.1.8 (ordenación de la 
Hacienda de la Comunidad Autónoma de Extremadura), en el artículo 9.1.3 (organización 
territorial propia de la comunidad autónoma y régimen local en los términos del título IV del 
Estatuto de Autonomía) y en el artículo 9.1.38 (obras e infraestructuras públicas de interés 
regional que no tengan la calificación de interés general del Estado y no afecten a otra 
comunidad autónoma).

En la redacción de esta ley se han observado el efectivo cumplimiento de los principios 
de buena regulación enumerados en el artículo 129 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas: necesidad, eficacia, 
proporcionalidad, seguridad jurídica, transparencia y eficiencia.

II
La ley consta de treinta y cuatro artículos, estructurados en seis capítulos, una 

disposición transitoria, una disposición derogatoria y seis disposiciones finales.
En el capítulo I relativo a las disposiciones generales se establecen el objeto y la 

finalidad de la norma. La ley tiene como objeto regular el ejercicio de las competencias de la 
comunidad autónoma y de las entidades locales extremeñas en materia de agua y ciclo 
urbano del agua y con la finalidad de garantizar un nivel de protección elevado del dominio 
público hídrico y un uso sostenible del agua, la aplicación de los derechos humanos de 
acceso al agua y al saneamiento reconocidos por Naciones Unidas y la prestación de los 
servicios del ciclo urbano del agua en condiciones adecuadas y de igualdad para toda la 
ciudadanía extremeña. La ley se muestra, igualmente, respetuosa con lo dispuesto en la Ley 
Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva de mujeres y hombres, y en la 
Ley 8/2011, de 23 de marzo, de igualdad entre mujeres y hombres y contra la violencia de 
género en Extremadura.

La ley resulta de aplicación en todo el territorio de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura, estableciéndose en cuanto al ámbito material de aplicación que las aguas 
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minerales y termales se regirán por su normativa específica, salvo que entre en 
contradicción con las normas de protección establecidas en esta ley a las que se otorga 
primacía.

Las definiciones que ayudan a entender la presente regulación de un lado se remiten a 
los abundantes conceptos jurídicos definidos en el Derecho de la Unión Europea que 
armonizan su interpretación en todos los Estados miembros y a los que se recogen en la 
legislación básica del Estado. De otro lado complementa dicho elenco con aquellas 
definiciones que son necesarias para una adecuada interpretación de la ley.

Entre las definiciones recogidas constituye una novedad el concepto de ciclo urbano del 
agua utilizado por la ley pues se diferencia del concepto usado hasta ahora al incorporar 
aspectos de reciente consideración como es el drenaje sostenible. La ley lo define como 
aquella parte del ciclo hidrológico relacionada con el uso del agua por las aglomeraciones 
urbanas que comprende: a) el abastecimiento de agua en alta, que incluye la extracción de 
los recursos hídricos, el tratamiento de regeneración y potabilización, el transporte y el 
almacenamiento de cabecera de la población; b) el abastecimiento del agua en baja, que 
incluye su distribución, almacenamiento intermedio y el suministro a los destinatarios; c) la 
recogida de las aguas usadas y transporte hasta los colectores o instalaciones de 
tratamiento; d) los sistemas de drenaje sostenible o de gestión de aguas pluviales; e) la 
depuración de las aguas residuales urbanas, que comprende su recepción en los colectores 
generales, el tratamiento y, en su caso, vertido de efluentes; y f) la regeneración de las 
aguas depuradas para su reúso. Las técnicas de drenaje sostenibles se incorporan en el 
ciclo urbano del agua para cumplir con la exigencia de prevenir la contaminación producida 
por los episodios debidos al desbordamiento de los sistemas de recolección conjunta de las 
aguas residuales y pluviales. La obligación de prevención se recogió inicialmente en la 
Directiva de aguas residuales y se consolida y amplía con la Directiva marco del agua.

En relación al concepto de dominio público hídrico la ley pretende la integración del 
acervo comunitario y estatal ya que partiendo del concepto de dominio público hidráulico 
establecido en el Real Decreto Legislativo 1/2001, de 20 de julio, por el que se aprueba el 
texto refundido de la Ley de Aguas (artículo 2), lo interpreta conforme a la Directiva 
2000/60/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 23 de octubre de 2000, por la que se 
establece un marco comunitario de actuación en el ámbito de la política de aguas (Directiva 
marco del agua). Esta integración que se lleva a cabo en cumplimiento del principio de 
interpretación conforme que exige interpretar el Derecho nacional a la luz del texto y de la 
finalidad de la Directiva marco del agua, para impedir una aplicación contraria a la norma 
comunitaria lo que puede ocurrir cuando la norma nacional no es suficientemente precisa 
(ver sentencia del Tribunal de Justicia de 10 de abril de 1984, von Colson y Kamann, 
C-14/83, EU:C:1984:153, apdo. 26 entre otras). Resulta de interés recordar que la 
concepción tradicional del agua en el derecho la ha dividido por categorías relativas a sus 
características (dulce, salobre o marina; superficial o subterránea; etcétera) o usos (baño, 
cría de peces o moluscos, consumo humano, regadío, industria, etcétera), pero el agua en la 
naturaleza fluye sin responder o reflejar dichas categorías. La Directiva marco del agua parte 
de adaptarse a esta realidad y aunque no renuncia al uso de dichas categorías, las integra 
en su tratamiento y en relación los ecosistemas (artículo 1). Esta integración determina una 
nueva interpretación del concepto tradicional del dominio público hidráulico. Al incorporar la 
relación entre agua y ecosistemas incorpora en la misma medida la intervención de las 
competencias relativas a la protección de las aguas y de los ecosistemas. El Estado tiene la 
titularidad del dominio público hidráulico y, entre otras facultades, la de definir su contenido 
por lo que no procede adoptar en esta ley una definición integradora del acervo comunitario. 
No obstante, en virtud del mencionado principio de interpretación conforme la comunidad 
autónoma, está obligada a interpretar el Derecho nacional conforme al Derecho de la Unión 
Europea, que es el objetivo del concepto denominado dominio público hídrico incorporado en 
esta ley. Así, las Comunidades Autónomas han de participar de una manera más intensa en 
las tareas relativas este dominio público en razón de las competencias que ostentan en la 
protección de los ecosistemas, especialmente en relación a las especies, hábitats y espacios 
protegidos (artículos. 149.1.1.23.ª y 148.1.9.ª CE; art. 6.1 Directiva 92/43/CEE; artículo. 4.1.c 
Directiva 2000/60/CE). En cualquier caso, las referencias al dominio público hidráulico de la 
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legislación estatal habrán de considerarse hechas en la aplicación de esta ley al dominio 
público hídrico.

Los principios recogidos en la ley se enmarcan en los establecidos por el Derecho de la 
Unión Europea y por la legislación básica del Estado, reproduciendo aquellos que se 
consideran que deben estar más presentes en la gestión que se regula en la ley.

La mayor parte de los principios incorporados a la ley provienen del marco jurídico 
común para la política del agua que establece la Directiva marco del agua y del Convenio 
sobre el acceso a la información, la participación del público en la toma de decisiones y el 
acceso a la justicia en materia de medio ambiente, hecho en Aarhus (Dinamarca), el 25 de 
junio de 1998, así como de las directivas comunitarias y legislación estatal que lo desarrollan 
(Directiva 2003/4/CE, Directiva 2003/35/CE y Ley 27/2006).

Mención especial requiere el principio según el cual se impulsará y priorizará la gestión 
pública de los servicios relacionados con los recursos hídricos, al objeto de garantizar un 
control, calidad, acceso, transparencia y participación pública adecuados para un bien 
común de primera necesidad. Se trata de la asunción del reconocimiento de los derechos 
humanos al agua y al saneamiento tal y como se ha entendido en la Organización de las 
Naciones Unidas, tanto en su reconocimiento (A/RES/64/292) como en la interpretación de 
su contenido que se han ido forjando con el trabajo de los relatores especiales y ello al 
amparo del artículo 10.2 de la Constitución y de lo declarado en los considerandos 33 y 
siguientes y lo establecido en los artículos 16 y siguientes de la Directiva (UE) 2020/2184 del 
Parlamento Europeo y del Consejo de 16 de diciembre de 2020 relativa a la calidad de las 
aguas destinadas al consumo humano.

En el capítulo II se regula el régimen de la administración del agua en la Comunidad 
Autónoma de Extremadura. Se establecen de forma detallada las competencias que 
corresponden a la Junta de Extremadura en la materia, con expresión de las funciones que 
en ejercicio de las mismas corresponden al Consejo de Gobierno y a la Consejería 
competente en materia de planificación y coordinación hídrica. En segundo lugar, se regulan 
las competencias de los municipios en materia de servicios del ciclo urbano del agua, el 
régimen de su ejercicio, así como la asunción de la responsabilidad municipal derivada de la 
misma. Se prevé que para el desarrollo de los servicios de su competencia los municipios 
puedan crear, previo informe de la Consejería competente, entes supramunicipales del agua 
que tendrán personalidad jurídica propia y adoptarán la forma de consorcio o mancomunidad 
entre entidades locales.

El órgano colegiado de participación social en el diseño de la política del agua en 
Extremadura, y de cooperación y asesoramiento a la Junta de Extremadura es el Consejo 
Asesor del Agua de Extremadura, estableciéndose su previsión a nivel legal. Finalmente, 
como novedad en la gobernanza en materia del agua se introduce la Comisión 
Interdepartamental del Agua que estará integrada, al menos, por una persona en 
representación de cada Consejería y que tendrá entre sus funciones la coordinación de las 
políticas de la Junta de Extremadura con incidencia en el agua y la coordinación de las 
relaciones con la Administración General del Estado en la materia.

En el capítulo III se regula el régimen de transparencia, planificación y participación 
pública. Las políticas de medioambiente y en especial la política del agua han tenido un 
desarrollo extraordinario en materia de participación pública desde que en la Declaración de 
Río en 1992 se establecieron las bases para lograr una difusión y acceso a la información 
medioambiental adecuados, una participación pública en las decisiones con efectos 
medioambientales activa y real y el acceso a la justicia administrativa y judicial en materia de 
medioambiente. El citado Convenio de Aarhus de 1998 y sus desarrollos en el Derecho de la 
Unión Europea y del Estado, han supuesto una aproximación sustancialmente distinta en la 
forma en que deben enfrentarse las necesidades y resolverse los problemas en materia de 
aguas. A ello contribuye además el acelerado proceso de incertidumbres y riesgos que han 
supuesto fenómenos como el calentamiento global y sus efectos sobre el cambio climático, 
así como la cada vez mayor exigencia de transparencia en la gestión pública. La ley 
pretende con este capítulo dar una respuesta responsable y adecuada a esta situación, 
profundiza y traslada estas exigencias en especial al ciclo urbano del agua.

En el capítulo IV se regula la gestión del ciclo urbano del agua que será una gestión 
cooperativa y sostenible. Se crea la red de cooperación e información del ciclo urbano del 
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agua que reúne a todas las Administraciones implicadas para cooperar en el objetivo de 
prestar los servicios relacionados con el ciclo urbano del agua en condiciones básicas 
adecuadas e iguales para toda la ciudadanía extremeña y el inventario autonómico de 
infraestructuras del ciclo urbano del agua que garantiza la información pública sobre las 
infraestructuras del ciclo urbano del agua en Extremadura.

En relación con las obras e infraestructuras hidráulicas, especial atención dedica la ley a 
las obras de interés de la comunidad autónoma y a su régimen, serán aquellas necesarias 
para la consecución de los objetivos medioambientales establecidos en el Derecho de la 
Unión Europea, así como las restantes obras necesarias para garantizar la prestación de los 
servicios del ciclo urbano del agua en la comunidad autónoma. La declaración corresponde 
al Consejo de Gobierno previa evaluación de su viabilidad técnica, ambiental, social y 
económica, la cual se realizará bajo el enfoque del ciclo de vida completo, comprenderá un 
estudio específico de la recuperación de costes y será sometida a información pública.

Se establece la figura del convenio, que deberá atenerse en cuanto al régimen jurídico 
de aplicación al negocio jurídico subyacente, como instrumento para articular la colaboración 
de la Administración autonómica y las entidades locales o, en su caso, las entidades 
supramunicipales, para la planificación, financiación y ejecución de las obras e 
infraestructuras del ciclo del agua que deban ser gestionadas por los municipios de acuerdo 
con sus competencias. En muchas ocasiones las entidades locales, principalmente las de 
poblaciones medianas y pequeñas, carecen de la capacidad técnica y/o económica para la 
adecuada prestación de los servicios del ciclo urbano del agua, siendo preciso por ello 
instrumentalizar las diversas formas en las que se puede llevar a cabo la intervención de la 
Administración autonómica. Asimismo, esta ley contribuye al objetivo fundamental de fijación 
de la población en el medio rural, al promover la garantía del suministro de agua y su 
depuración para toda la población, con independencia del tamaño del municipio o de su 
ubicación. Por este motivo, esta actuación se considera también una medida de la política de 
la Junta de Extremadura ante el reto demográfico y territorial.

Como mecanismo de gestión cooperativa se establece la obligatoriedad de la gestión de 
los servicios del agua por los municipios dentro del sistema de gestión supramunicipal del 
agua de uso urbano, cuando resulte necesario por razones técnicas, económicas o 
ambientales y así se establezca mediante resolución motivada de la persona titular de la 
Consejería competente en materia de coordinación de las políticas de aguas autonómica, 
previa audiencia a los municipios interesados. Los sistemas de gestión supramunicipal 
constituirán el ámbito de la actuación de la Junta de Extremadura para la ejecución de las 
infraestructuras del ciclo urbano del agua. Por último, en este Capítulo se introducen 
medidas destinadas a garantizar un rendimiento óptimo en las redes de abastecimiento, así 
como la prestación de los servicios del ciclo urbano del agua.

El capítulo V dedicado al régimen económico-financiero se encuentra encabezado por el 
principio de la recuperación de los costes de los servicios relacionados con el ciclo urbano 
del agua. La ley asume e integra la regulación autonómica preexistente con la voluntad de 
abrigar dicha regulación en el marco de una planificación y gestión autonómica coherente. 
La importancia de la recuperación de los costes en el conjunto de la política del agua es 
cada vez mayor, se trata de una forma de responder desde todos los ámbitos de la gestión al 
deterioro de las aguas y sus ecosistemas asociados. Está fuera de dudas que quien puede 
producir un deterioro del medioambiente ha de asumir los costes de la prevención del daño 
ambiental y quien efectivamente produce un deterioro ha de responder de su restauración. 
La asunción de este principio de forma generalizada es una exigencia que trajo el siglo XXI 
con la Directiva marco del agua y que aún está por implementarse en todos sus aspectos. La 
ley pretende contribuir a ello en los servicios relacionados con el ciclo urbano del agua.

Finaliza el texto articulado con el capítulo VI dedicado a la regulación de la disciplina en 
materia del ciclo urbano del agua. La regulación del sistema de control disciplinario se realiza 
tratando de lograr una mayor eficacia de la norma.

En las disposiciones finales de la norma se establece el contenido mínimo del 
Reglamento del ciclo urbano del agua de Extremadura por el que ha de proceder al 
desarrollo normativo de la presente ley. Además, se prevé el desarrollo reglamentario del 
Sistema de información del agua urbana y para el desarrollo y puesta en funcionamiento del 
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inventario de infraestructuras del ciclo urbano del agua, así como la adaptación de 
ordenanzas municipales.

Por último, la presente ley se aprueba de acuerdo con el Consejo de Estado. Así, el 
supremo órgano consultivo en su dictamen núm. 1377/2022, de 29 de septiembre, indica 
expresamente que: «El texto remitido a este Consejo merece una valoración global positiva, 
ya que hace efectivo el mandato que el artículo 7.8 del Estatuto de Autonomía de 
Extremadura dirige a los poderes públicos regionales para que velen por el uso racional del 
agua y su distribución solidaria entre los ciudadanos y contribuye, con ello, a que el 
reconocimiento del derecho humano al agua potable y el saneamiento sea pleno, al tiempo 
que clarifica las competencias que en esta materia ostentan la Comunidad Autónoma de 
Extremadura y los entes locales de la región y, de este modo, favorece una adecuada 
prestación de los servicios relacionados con el ciclo urbano del agua». En este sentido, 
indica en el dictamen: «Que, una vez tenidas en cuentas las observaciones formuladas con 
carácter esencial al artículo 24 y a la disposición final segunda y consideradas las restantes, 
puede V. E. elevar al Consejo de Gobierno el Anteproyecto de Ley del Ciclo Urbano del Agua 
en Extremadura». Con relación a estas observaciones, que no afectan de forma sustancial al 
texto de la presente norma, se han atendido las dos expresadas con carácter esencial, así 
como la práctica totalidad de las restantes observaciones no esenciales.

CAPÍTULO I
Disposiciones generales

Artículo 1.  Objeto, finalidad y ámbito.
1. El objeto de la presente ley es regular el ejercicio de las competencias de la 

comunidad autónoma y de las entidades locales extremeñas en materia de agua y ciclo 
urbano del agua.

2. La finalidad de la ley es garantizar:
a) Un nivel de protección elevado del dominio público hídrico y un uso sostenible del 

agua.
b) La aplicación de los derechos humanos de acceso al agua y al saneamiento 

reconocidos por Naciones Unidas.
c) La prestación de los servicios del ciclo urbano del agua en condiciones adecuadas y 

de igualdad para toda la ciudadanía extremeña.
3. Esta ley es de aplicación en todo el territorio de la Comunidad Autónoma de 

Extremadura.
4. Las aguas minerales y termales se regirán por su normativa específica, no obstante, 

serán de aplicación las normas de protección ambiental establecidas en esta ley.
5. Queda excluida de la presente ley, la regulación de los usos agrarios del agua que se 

contiene en la legislación agraria.

Artículo 2.  Definiciones.
A efectos de la presente ley se aplicarán las definiciones contenidas en el Derecho de la 

Unión Europea y la legislación básica del Estado en materia de aguas junto a las siguientes:
a) «aguas destinadas al consumo humano», todas las aguas, ya sea en su estado 

original, ya sea después de tratamiento, para beber, cocinar, preparar o producir alimentos u 
otros usos domésticos, en locales tanto públicos como privados, sea cual fuere su origen e 
independientemente de que se suministren a través de una red de distribución, a partir de 
una cisterna o, en el caso de las aguas de manantial, envasadas en botellas.

b) «ciclo urbano del agua», es aquella parte del ciclo hidrológico relacionada con el uso 
del agua por las aglomeraciones urbanas que comprende: a) el abastecimiento de agua en 
alta, que incluye la extracción de los recursos hídricos, el tratamiento de regeneración y 
potabilización, el transporte y el almacenamiento de cabecera de la población; b) el 
abastecimiento del agua en baja, que incluye su distribución, almacenamiento intermedio y el 
suministro a los destinatarios; c) la recogida de las aguas usadas y transporte hasta los 
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colectores o instalaciones de tratamiento; d) los sistemas de drenaje sostenible o de gestión 
de aguas pluviales; e) la depuración de las aguas residuales urbanas, que comprende su 
recepción en los colectores generales, el tratamiento y, en su caso, vertido de efluentes; y f) 
la regeneración de las aguas depuradas para su reúso.

c) «ente supramunicipal del agua», entidad pública de base asociativa a la que 
corresponde el ejercicio de las competencias que esta ley le atribuye en relación con los 
sistemas de gestión supramunicipal del agua de uso urbano.

d) «entidad prestadora de servicios de agua», aquella entidad pública o privada que 
gestione alguno o algunos de los servicios del ciclo urbano del agua.

e) «grupos vulnerables y marginales», las personas que, de forma individual o colectiva, 
se encuentren aisladas o no de la sociedad, sufran discriminación o la falta de acceso a 
derechos, recursos u oportunidades, y que, con respecto al resto de la sociedad, están más 
expuestas a una serie de posibles riesgos relacionados con su salud, seguridad, falta de 
educación, implicación en prácticas perniciosas u otros riesgos.

f) «rendimiento técnico en las redes de abastecimiento», diferencia, expresada en 
porcentaje, entre el volumen de agua que haya sido objeto de aducción y el efectivamente 
distribuido, contabilizado y facturado a los destinatarios.

g) «sistema supramunicipal de gestión del agua de uso urbano», conjunto de elementos 
(derechos relativos al agua, infraestructuras de extracción, transporte, tratamiento o vertido, 
etcétera) organizados (consorcio, mancomunidad, etc.) para la prestación de servicios del 
ciclo urbano del agua en un ámbito superior a un municipio.

h) «uso del agua», las distintas clases de utilización del recurso comprendidas como uso 
del agua en el Derecho de la Unión Europea y en la legislación estatal, considerándose 
incluidos a efectos de esta ley la gestión que se realice de las aguas pluviales.

i) «usuario», en esta ley se considera:
En el supuesto de abastecimiento de agua por entidad suministradora, a la persona 

titular del contrato con dicha entidad y, en su defecto, quien haga uso de los caudales 
suministrados.

En las captaciones propias, a la persona titular de la concesión administrativa de uso de 
agua, de la autorización para el uso o del derecho de aprovechamiento y, en su defecto, a 
quien realice la captación.

Artículo 3.  Principios.
Informarán la aplicación de la presente ley los principios establecidos en el Derecho de la 

Unión Europea y la legislación básica del Estado en materia de aguas, en especial:
a) La consideración del agua y los ecosistemas asociados como un patrimonio común a 

proteger pues de su conservación en buen estado depende nuestro bienestar.
b) El uso sostenible del agua y los ecosistemas asociados a través de una protección a 

largo plazo que permita reducir los tratamientos previos para el consumo humano.
c) La prioridad del uso del agua para el consumo humano, reservando o intercambiando 

las aguas de mejor calidad para destinarlas al abastecimiento.
d) La protección de la salud a través del enfoque del análisis y evaluación de los riesgos 

en la contaminación y desabastecimiento.
e) La transparencia en los costes y su recuperación, incluidos los costes ambientales y 

del recurso, de manera que permita un conocimiento trazable, reutilizable, desagregado, 
geolocalizado y actualizado en la medida de lo posible.

f) Quien contamina paga, de manera que aquellas actividades que deterioran el agua y 
los ecosistemas asociados sean quienes carguen con los costes de la pérdida de servicios 
ecosistémicos y los costes de sustitución y restauración.

g) Participación y colaboración ciudadana y capacitación del público a corto y medio 
plazo, así como el fomento de la educación ambiental a medio y largo plazo, con el objeto de 
conseguir una involucración activa y real de la ciudadanía en la protección y el uso 
sostenible del agua y los ecosistemas acuáticos.

h) Participación y colaboración ciudadana activa y real en la planificación en materia de 
ciclo urbano del agua a través de las consultas públicas y procesos de capacitación y 
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deliberación; y en la toma de decisiones de la gestión con su incorporación en los órganos 
de decisión u órganos consultivos con una representación actualizada cada año.

i) Cooperación leal multinivel de la comunidad autónoma con la Unión Europea, la 
Administración General del Estado y las entidades locales con el objeto de conseguir los 
objetivos establecidos en la legislación.

j) Se impulsará y priorizará la gestión pública de los servicios relacionados con los 
recursos hídricos, al objeto de garantizar un control, calidad, acceso, transparencia y 
participación y colaboración ciudadana adecuados para un bien común de primera 
necesidad.

k) Uso finalista de los recursos económicos generados en la gestión del ciclo urbano del 
agua.

Artículo 4.  Derechos y obligaciones de los usuarios del agua.
1. Los usuarios tendrán los siguientes derechos:
a) Disfrutar de un medio hídrico de calidad, en los términos establecidos en la normativa 

aplicable.
b) Obtener la prestación del servicio con garantía y calidad adecuada a su uso, debiendo 

establecerse reglamentariamente los parámetros y estándares que definan esa calidad, así 
como el sistema de tratamiento de incidencias y reclamaciones. En todo caso, se reconoce 
como un derecho subjetivo a toda la ciudadanía extremeña el tener cubierto un mínimo de 
suministro de agua en las condiciones establecidas en la Ley 7/2016, de 21 de julio, de 
medidas extraordinarias contra la exclusión social.

c) Obtener información por la entidad prestadora de servicios del agua, con antelación 
suficiente, de los cortes de servicios programados por razones operativas.

d) Conocer con exactitud los distintos componentes que influyen en las tarifas y obtener 
de la Administración Pública o de la entidad prestadora de servicios del agua información de 
las demás características y condiciones de la prestación de los servicios de agua, 
especialmente sobre el estado de funcionamiento de las instalaciones y medios de eficiencia 
para el ahorro de agua, debiendo ser la información veraz, clara, inequívoca, comprensible y 
adaptada a todas las personas usuarias del servicio.

e) Disponer de contadores homologados y verificados en los términos establecidos en 
las disposiciones reglamentarias, para la medición de sus consumos, que deberán ser 
instalados por las entidades suministradoras a su costa.

f) En el marco del modelo de gobernanza del agua, acceder a toda la información 
disponible en materia de agua y, en particular, a la referida al estado de las masas de aguas 
superficial o subterránea, en los términos previstos por la normativa reguladora del acceso a 
la información en materia de medio ambiente. Igualmente requerir al prestador del servicio 
las aclaraciones, informaciones y asesoramiento necesarios, así como formular las consultas 
y reclamaciones que crea convenientes.

g) Participar, de forma activa y real, en la planificación y gestión del agua, integrándose 
en los órganos colegiados de participación y decisión de la Administración del agua, bien 
directamente o a través de las organizaciones y asociaciones reconocidas por la ley que los 
agrupen y representen, en la forma que reglamentariamente se determine.

h) Gozar de igualdad de trato en sus relaciones con la Administración del agua.
2. Los usuarios tendrán las siguientes obligaciones:
a) Utilizar el agua con criterios de racionalidad y sostenibilidad.
b) Contribuir a evitar el deterioro de la calidad de las masas de agua y sus sistemas 

asociados.
c) Reparar las averías en las instalaciones de las que sean responsables y mantenerlas 

en las mejores condiciones, así como informar a la entidad prestadora del servicio del agua 
de las averías en las redes de abastecimiento que impliquen pérdidas de agua o el deterioro 
de su calidad.

d) Contribuir a la recuperación de los costes de los servicios relacionados con el agua, 
incluyendo los costes de las infraestructuras hidráulicas, los medioambientales y los relativos 
a la escasez del recurso, mediante el pago de los cánones y tarifas establecidos legalmente, 
sin perjuicio de las ayudas o subvenciones que permitan garantizar el derecho de acceso 
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humano al agua por cuestiones sociales, así como aquellas otras que puedan ser 
amparadas en criterios medioambientales o de equilibrio territorial por cuestiones 
socioeconómicas propias de la comunidad autónoma.

e) Facilitar el acceso al personal técnico, de inspección y responsable de la 
Administración pública prestataria del servicio a las instalaciones relacionadas con el uso del 
agua, en los términos que se establezcan en las correspondientes ordenanzas o 
reglamentos municipales.

f) Permitir el acceso de las autoridades, agentes de la autoridad, agentes del medio 
natural a los terrenos, obras e instalaciones para el ejercicio de sus funciones de inspección 
y control, programadas o expresamente ordenadas por la autoridad competente.

g) Disponer de contador para la medición objetiva y verificable del consumo de agua.
h) Las administraciones públicas que sean usuarias tendrán la obligación de mejorar la 

gestión hídrica con la adopción de medidas que permitan la reutilización o la implementación 
de ciclos cerrados del agua utilizada en fuentes públicas ornamentales y otras instalaciones 
análogas, sin perjuicio del cumplimiento de la normativa sobre salud y consumo. A estos 
efectos, deberán aprobar, en el ejercicio de sus competencias, una planificación para la 
mejora progresiva de la eficiencia en el ahorro de estas instalaciones, que deberá ser 
compatible con la eficiencia energética y la protección del patrimonio histórico-artístico.

i) Cumplir cuantas otras obligaciones se dispongan en las ordenanzas o reglamentos 
municipales sobre gestión y uso eficiente del agua.

CAPÍTULO II
Administración del agua en Extremadura

Artículo 5.  Competencias de la Junta de Extremadura.
1. Corresponde a la Junta de Extremadura:
a) La cooperación y participación en la planificación hidrológica de las demarcaciones 

hidrográficas que comprenden territorio extremeño, con arreglo a lo establecido en la 
legislación básica.

b) La cooperación y participación en el control de la calidad del medio hídrico con arreglo 
a lo establecido en la legislación básica.

c) El establecimiento de normas y determinación de objetivos de competencia 
autonómica en el dominio público hídrico, las zonas protegidas y zonas inundables.

d) La planificación, programación y ejecución de las obras hidráulicas de interés de la 
comunidad autónoma cuya realización no afecte a otra comunidad autónoma.

e) Las obras de interés general que la Administración General del Estado encomiende a 
la comunidad autónoma para su ejecución o explotación.

f) La intervención administrativa en las autorizaciones de vertidos, en particular, en los de 
competencia autonómica y la coordinación en las autorizaciones de ámbito local.

g) La coordinación de la regulación y gestión local de las situaciones de alerta y eventual 
sequía y la forma de aprovechamiento de las infraestructuras, conforme a lo dispuesto en la 
legislación estatal.

h) La colaboración con los organismos de cuenca en la ordenación y regulación de los 
sistemas de gestión o explotación, y la determinación de su ámbito territorial, en los términos 
establecidos en la normativa aplicable.

i) La ordenación y regulación de los sistemas de gestión supramunicipales del agua de 
uso urbano y la determinación de su ámbito territorial.

j) El establecimiento de las condiciones de prestación de los servicios del ciclo urbano 
del agua y de la calidad, información y control que le son exigibles.

k) La regulación de los criterios básicos de tarifación del ciclo urbano del agua, tales 
como el número de tramos de facturación y los consumos correspondientes a cada uno de 
ellos, las bonificaciones atendiendo a criterios sociales y de cualquier otra índole, la 
penalización del consumo excesivo, los periodos de facturación, conceptos repercutibles, 
fijos y variables, y cualesquiera otros que permitan una facturación homogénea en el 
territorio de la comunidad autónoma, sin perjuicio de la facultad de los entes locales para la 
fijación del precio de las tarifas.
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l) La protección y el desarrollo de los derechos de los destinatarios de los servicios del 
ciclo urbano del agua y su participación en la Administración del agua regulada por esta ley.

m) La regulación y establecimiento de ayudas a las entidades locales, u otras entidades, 
para actuaciones relativas al ciclo urbano del agua, así como las medidas de fomento para la 
realización de los objetivos de la planificación hidrológica, sin perjuicio de las competencias 
atribuidas en esta materia a las diputaciones provinciales.

n) La gestión, liquidación, comprobación, recaudación, inspección y revisión de los 
tributos establecidos sobre el ciclo urbano del agua regulado por esta ley u otras que puedan 
corresponderle, que serán ejercidas por los órganos de la Administración tributaria de la 
Consejería competente en materia de hacienda.

ñ) En general, cuantas competencias le reconozca el ordenamiento jurídico de forma 
expresa o tácita, o le sean atribuidas mediante transferencia, delegación, encomienda o 
convenio.

2. Las competencias de la Junta de Extremadura serán ejercidas por el Consejo de 
Gobierno y la Consejería competente en materia de planificación y coordinación hídrica, en 
los términos establecidos en esta ley.

Artículo 6.  Competencias del Consejo de Gobierno.
Corresponde al Consejo de Gobierno de la Junta de Extremadura:
a) La declaración de obras hidráulicas de interés de la comunidad autónoma.
b) El establecimiento del régimen jurídico del uso del agua en situaciones extraordinarias 

de emergencia por sequía, en el marco de la planificación hidrológica y en cooperación con 
la Administración General Estado.

c) La adopción de las normas de coordinación de la gestión y explotación de los servicios 
del ciclo urbano del agua.

d) La definición de los estándares de calidad de los servicios públicos del agua y 
utilización eficiente de las infraestructuras de regulación, generación y regeneración y 
transporte del ciclo urbano del agua.

e) La imposición de sanciones cuya competencia le corresponda de acuerdo con esta 
ley.

f) La aprobación de los planes y programas incluidos en la presente ley.
g) La regulación de los criterios básicos de tarificación.

Artículo 7.  Competencias de la Consejería.
Corresponde a la Consejería competente en materia de planificación y coordinación 

hídrica el ejercicio directo de:
a) La elevación al Consejo de Gobierno de la Junta de Extremadura de los anteproyectos 

de ley y los proyectos de reglamentos, así como las propuestas de acuerdos de su 
competencia.

b) La elevación de consultas al Consejo Nacional del Agua sobre todas aquellas 
cuestiones de interés para la comunidad autónoma.

c) Las demás facultades que se le atribuyan en esta ley o sus reglamentos ejecutivos o 
de desarrollo y aplicación.

d) La participación en la planificación hidrológica de las demarcaciones hidrográficas 
intercomunitarias que comprenden territorio extremeño, así como en las Juntas de Gobierno 
y en el resto de órganos de participación de los organismos de cuenca, en los términos 
previstos en la legislación estatal.

e) La determinación de los objetivos medioambientales para la protección de especies, 
hábitats y espacios protegidos en las aguas superficiales y subterráneas continentales que 
discurran por territorio extremeño.

f) El establecimiento de medidas de fomento, auxilio económico y apoyo técnico a las 
entidades locales, u otras entidades para la realización de los objetivos de la planificación 
hidrológica estatal con carácter complementario a las establecidas por la Administración 
General del Estado.
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g) La elaboración de los programas de medidas de competencia autonómica para su 
integración en la planificación de las demarcaciones hidrográficas que comprenden territorio 
extremeño.

h) La propuesta de los sistemas supramunicipales de gestión de las infraestructuras del 
ciclo urbano del agua.

i) La determinación de las aglomeraciones urbanas a los efectos de la depuración de 
aguas residuales, así como organizar y articular los sistemas de explotación acorde a las 
previsiones de la planificación hidrológica.

j) La propuesta de definición de los estándares de calidad de los servicios públicos del 
agua y utilización eficiente de las infraestructuras de regulación, generación y regeneración y 
transporte del ciclo urbano del agua.

k) La ordenación en el ámbito supramunicipal de los servicios de aducción y depuración.
l) El ejercicio de las funciones de inspección y control de los servicios del ciclo urbano del 

agua en su ámbito de competencias.
m) Las competencias relativas al sistema concesional que le sean atribuidas por la ley o 

mediante convenio o encomienda de gestión.
n) La coordinación del control sobre los efectos en el dominio público hídrico de las 

infraestructuras del ciclo urbano del agua.
o) La ejecución de las competencias en materia de medio ambiente en relación con la 

protección de las aguas continentales, velando especialmente por la calidad de las aguas en 
los espacios protegidos e impulsando la declaración y protección de las reservas naturales 
fluviales.

p) El establecimiento de las limitaciones en el uso de las zonas inundables que se 
estimen necesarias para garantizar la seguridad de las personas y los bienes, que serán 
complementarias a las establecidas a nivel estatal y sin perjuicio de las competencias que 
correspondieran a otras consejerías.

q) La cooperación con la Administración General del Estado en el procedimiento para la 
aprobación de los deslindes de cauces naturales en el territorio extremeño.

r) La intervención administrativa en las autorizaciones de vertidos de competencia 
autonómica.

s) La planificación, programación y ejecución de las infraestructuras del agua declaradas 
de interés de la comunidad autónoma, así como la ejecución las restantes actuaciones que 
puedan establecerse en los convenios, incluidas obras de interés general, cuando medie 
convenio o encomienda de la Administración General del Estado.

t) La elaboración y tramitación de los planes de explotación y gestión de las 
infraestructuras del agua existentes, así como el establecimiento de normas de explotación 
de estas infraestructuras, cuando sean de competencia de la comunidad autónoma, o medie 
convenio o encomienda de la Administración General del Estado.

u) La planificación, programación y, en su caso, gestión, en colaboración, a petición, 
conjuntamente o por delegación de competencias de las entidades locales, de las 
infraestructuras del ciclo urbano del agua, ya sean estas infraestructuras autonómicas, 
municipales o supramunicipales, debiendo valorarse en cada caso los sistemas más 
eficientes económica y técnicamente, y sin perjuicio de las competencias de las entidades 
locales.

v) El establecimiento de medidas de fomento, auxilio económico y apoyo técnico a las 
entidades locales, u otras entidades para actuaciones relativas a las infraestructuras del 
agua.

w) La coordinación de las actuaciones de las administraciones competentes en materia 
de ciclo urbano del agua en el territorio de Extremadura.

x) La definición de objetivos de eficiencia de las infraestructuras y criterios técnicos en su 
diseño.

y) La clasificación de presas, embalses y balsas cuyo control de seguridad sea 
competencia de la comunidad autónoma y la aprobación de las normas de explotación y de 
los planes de emergencia de aquellas que lo precisen.

z) La llevanza del inventario autonómico de infraestructuras del ciclo urbano del agua en 
cooperación con la gestión de los registros de la Administración General del Estado, en el 
ejercicio de las competencias exclusivas o como encomienda, transferencia o convenio.
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aa) La definición de un sistema de indicadores en el marco de los sistemas nacional y en 
su caso de la Unión Europea, que paute y facilite la adopción de medidas autonómicas y 
locales ante situaciones de alerta y eventual sequía.

bb) La participación en la elaboración de un sistema de información geográfica de zonas 
inundables y adopción de medidas para su difusión, en colaboración con los servicios de 
protección civil y de ordenación territorial de la Administración de la comunidad autónoma.

cc) La colaboración con las administraciones competentes en materia de dominio público 
hidráulico, protección civil, ordenación territorial y urbanística, y medio rural, en la 
elaboración, desarrollo y aplicación de los planes de gestión del riesgo de inundación que 
sean necesarios por sus efectos potenciales de generación de daños sobre personas y 
bienes.

dd) La elaboración, ejecución, impulso y cooperación con otras administraciones en la 
elaboración de planes medioambientales que permitan la adopción de medidas globales en 
la adaptación al cambio climático y las sequías e inundaciones.

ee) La garantía de transparencia y participación y colaboración ciudadana en el ciclo 
urbano del agua en el ámbito de sus competencias.

ff) La elaboración, gestión y ejecución de su presupuesto para el cumplimiento de los 
fines que le atribuye esta ley.

gg) El fomento de la investigación y desarrollo de nuevas tecnologías del agua.
hh) El recabo de la información que reglamentariamente se determine y que deberán 

suministrar las administraciones públicas y usuarios en general.
ii) La divulgación de la información en materia de agua, y la sensibilización sobre el 

ahorro, el mejor conocimiento científico disponible, las mejores técnicas y prácticas 
disponibles y, en general, cuantas acciones y actuaciones realicen para conseguir los 
objetivos y fines previstos en esta ley.

jj) La imposición de las sanciones cuya competencia le corresponda según lo previsto en 
esta ley.

Artículo 8.  Competencias de los Municipios.
1. Corresponde a los municipios la ordenación, gestión, prestación y control de los 

siguientes servicios, en el ciclo urbano del agua:
a) El abastecimiento de agua en alta, que incluye la extracción de los recursos hídricos, 

el tratamiento de regeneración y potabilización, el transporte y el almacenamiento de 
cabecera.

b) El abastecimiento del agua en baja, que incluye su distribución, almacenamiento 
intermedio y el suministro a los destinatarios.

c) La recogida de las aguas usadas y transporte hasta los colectores o instalaciones de 
tratamiento.

d) Los sistemas de drenaje sostenible o de gestión de aguas pluviales.
e) La depuración de las aguas residuales urbanas, que comprende su recepción en los 

colectores generales, el tratamiento y, en su caso, vertido de efluentes.
f) La regeneración de las aguas depuradas para su reúso.
g) La aprobación de las tasas o tarifas como contraprestación por los servicios del ciclo 

urbano del agua dentro de su término municipal, en el marco de lo establecido por las 
disposiciones reglamentarias aprobadas por el Consejo de Gobierno de la Junta de 
Extremadura.

h) El control y seguimiento de vertidos a la red municipal de recogida de las aguas 
usadas, así como el establecimiento de medidas o programas de reducción de la presencia 
de sustancias peligrosas en dicha red.

i) La autorización de vertidos a la red de recogida de las aguas usadas y, excepcional y 
justificadamente, en las fosas sépticas, sin perjuicio de las competencias del organismo de 
cuenca.

j) La potestad sancionadora, que incluirá la de aprobar reglamentos que tipifiquen 
infracciones y sanciones, en relación con los usos del agua realizados en el ámbito de sus 
competencias del ciclo urbano del agua, de acuerdo con lo establecido en esta ley.
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k) La obtención de las concesiones y autorizaciones necesarias para la prestación de los 
servicios del ciclo urbano del agua, especialmente aquellas que se refieren al dominio 
público hídrico.

2. La potestad de ordenación de los servicios del agua implicará la competencia 
municipal para aprobar reglamentos para la prestación del servicio y la planificación, 
elaboración de proyectos, dirección y ejecución de las obras hidráulicas correspondientes al 
ámbito territorial del municipio, y su explotación, mantenimiento, conservación e inspección, 
que deberán respetar lo establecido en la planificación hidrológica y los planes y proyectos 
específicos aprobados en el ámbito de la demarcación.

3. Los servicios de competencia de los municipios podrán ser desarrollados por sí 
mismos o a través de las diputaciones provinciales y los entes supramunicipales de la forma 
indicada por esta ley.

4. Las corporaciones locales y entes vinculados o dependientes de estas responderán de 
los incumplimientos de los compromisos asumidos por España de acuerdo con la normativa 
europea o las disposiciones contenidas en tratados o convenios internacionales de los que 
España sea parte, y asumirán su responsabilidad por tal incumplimiento en la parte que les 
sea imputable con arreglo a lo establecido en la ley.

Artículo 9.  Entes supramunicipales del agua.
1. Los entes supramunicipales del agua tendrán personalidad jurídica propia y adoptarán 

la forma de consorcio, mancomunidad u otra similar de naturaleza asociativa pública entre 
entidades locales.

2. La constitución de los entes supramunicipales del agua requerirá informe previo y 
vinculante de la Consejería competente en materia de planificación y coordinación hídrica a 
efectos de constatar que el ente cuenta con la atribución del ejercicio de las competencias 
necesarias para el cumplimiento de los fines.

3. Corresponde a los entes supramunicipales del agua la gestión supramunicipal de los 
servicios del ciclo urbano del agua, así como:

a) Las competencias que, en relación con los servicios del agua, les deleguen las 
entidades locales integradas en ellos.

b) Las competencias que, en relación con la construcción, mejora y reposición de las 
infraestructuras del ciclo urbano del agua de interés de la comunidad autónoma, les delegue 
la Junta de Extremadura.

c) Velar por la aplicación homogénea de las normativas técnicas de aplicación y de los 
estándares técnicos de prestación de los diferentes servicios.

d) Proponer programas y elaborar proyectos de obras que se someterán a la aprobación 
de la Consejería competente en materia de planificación y coordinación hídrica cuando 
afecten a los sistemas de gestión supramunicipal.

e) Ejercer las potestades administrativas precisas para el desempeño de sus funciones.
4. Los servicios del agua que asuman los entes supramunicipales del agua se prestarán 

bajo cualquiera de las formas de gestión directa o indirecta previstas en la legislación 
vigente, siempre que cumplan las condiciones establecidas en esta ley, incluidas las relativas 
a la transparencia y participación pública.

5. Para hacer efectiva la participación orgánica del público en la gestión del ciclo urbano 
del agua, en cada ente supramunicipal se creará un órgano de participación en el que se 
encuentren representadas de forma mayoritaria las entidades sin ánimo de lucro y con fines 
de interés general como las de carácter ciudadano o vecinal, ambiental, consumo, etcétera.

6. Los entes supramunicipales del agua garantizarán la aplicación de los principios 
establecidos en esta ley en el ámbito de su actuación.

7. Las obras de infraestructuras del ciclo urbano del agua de interés de la comunidad 
autónoma se podrán ejecutar a través de los entes supramunicipales del agua, a cuyo efecto 
se suscribirán los convenios específicos.
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Artículo 10.  Consejo Asesor del Agua de Extremadura.
1. El Consejo Asesor del Agua de Extremadura, regulado mediante Decreto 194/2017, 

de 14 de noviembre, por el que se regula la composición, estructura y funcionamiento del 
Consejo Asesor del Agua de Extremadura (CONAEX), es el órgano colegiado de 
participación social en el diseño de la política del agua en Extremadura, y de cooperación y 
asesoramiento a la Junta de Extremadura en materia de ordenación, planificación, ejecución, 
desarrollo, mejora y modernización, protección ante situaciones extremas y conservación de 
infraestructuras hidráulicas, en materias propias de su competencia o que siendo 
competencia de otras Administraciones Públicas puedan afectar a Extremadura.

2. El Consejo Asesor del Agua de Extremadura queda adscrito a la Consejería que tenga 
atribuidas las competencias en materia de planificación y coordinación hídrica. En todo caso, 
en su composición se garantiza la representación equilibrada de hombres y mujeres de 
conformidad con lo establecido en el artículo 29 de la Ley 8/2011, de 23 de marzo, de 
Igualdad entre Mujeres y Hombres y contra la Violencia de Género de Extremadura.

3. El Consejo Asesor del Agua de Extremadura podrá solicitar información a las 
Administraciones Públicas, entidades y empresas distribuidoras y concesionarias, y usuarios 
en general, para el ejercicio de sus competencias, dentro del estricto cumplimiento de las 
obligaciones legales en materia de protección de datos de carácter personal.

4. Los dictámenes, acuerdos, conclusiones, memorias o similares que emita o apruebe el 
Consejo Asesor del Agua se publicarán en el Portal de Transparencia de la Junta de 
Extremadura y, en su caso, en su página web.

Artículo 11.  Comisión Interdepartamental del Agua.
1. Mediante Decreto del Consejo de Gobierno se procederá a la creación y regulación de 

la Comisión Interdepartamental del Agua, como órgano colegiado de la Administración 
autonómica, adscrito a la Consejería competente en materia de planificación y coordinación 
hídrica de la Junta de Extremadura.

2. La Comisión Interdepartamental del Agua servirá de apoyo a la Dirección General 
competente en materia de planificación y coordinación hídrica, teniendo entre sus funciones 
la coordinación de las políticas de la Junta de Extremadura con incidencia en el agua.

Asimismo, conforme a lo dispuesto en su normativa reguladora, le corresponderá 
articular la coordinación de las relaciones con la Administración General del Estado en la 
materia, lo que comprende la emisión de informes o la elaboración de los programas 
autonómicos de medidas.

La participación en los órganos establecidos y cualquiera otra forma de participación 
establecida en la ley o acordada en los correspondientes instrumentos jurídicos se llevará a 
cabo a través de la Dirección General competente en materia de planificación e 
infraestructuras hidráulicas.

3. La Comisión Interdepartamental del Agua estará integrada, al menos, por las personas 
titulares de las Secretarías Generales de todas las Consejerías, correspondiendo la 
presidencia a la persona titular de la Consejería competente en materia de planificación y 
coordinación hídrica y la secretaría a la persona titular de la Dirección General con 
competencias en dicha materia, que participará en las sesiones de la comisión con voz y 
voto. En todo caso, en su composición se garantizará la representación equilibrada de 
hombres y mujeres de conformidad con lo establecido en el artículo 29 de la Ley 8/2011, de 
23 de marzo, de Igualdad entre Mujeres y Hombres y contra la Violencia de Género de 
Extremadura.

4. Se establecerán mecanismos de cooperación y coordinación entre la Comisión 
Interdepartamental del Agua y el Consejo Asesor del Agua de Extremadura.

CÓDIGO DE AGUAS NORMATIVA AUTONÓMICA

§ 23  Ley de gestión y ciclo urbano del agua de Extremadura

– 648 –



CAPÍTULO III
Transparencia, planificación y participación pública

Artículo 12.  Transparencia en el ciclo urbano del agua.
1. La Comunidad Autónoma de Extremadura garantizará la transparencia en el ciclo 

urbano del agua a través del establecimiento de un sistema de información y difusión activa 
al público por medios electrónicos con información trazable, reutilizable, desagregada, 
geolocalizada y actualizada con la denominación de «Sistema de Información del Agua 
Urbana» bajo el acrónimo SIAU.

2. La información objeto del Sistema de información del agua urbana es la siguiente:
a) Información básica del ciclo urbano del agua: autoridades competentes, servicios, 

infraestructuras, estándares o indicadores de gestión y estándares o indicadores de 
cumplimiento, así como de aplicación efectiva de los derechos humanos al acceso al agua y 
al saneamiento.

b) Costes de los servicios relacionados con el ciclo urbano del agua: identificación, 
descripción y valoración de los costes; así como de su recuperación efectiva y la aplicación 
del principio de quien contamina paga. Los costes objeto de esta obligación son todos, 
incluidos los costes medioambientales y los relativos a los recursos, asimismo informará de 
la estructura tarifaria y de las inversiones.

c) Calidad y gestión de riesgos en el ciclo urbano del agua: la aplicación del enfoque 
basado en los riesgos para la salud y el bienestar de la ciudadanía se basa en los sistemas 
de seguimiento ya existentes y en la implementación de técnicas de evaluación del riesgo 
que permitan adelantarse a los problemas de salud y bienestar en el ciclo urbano del agua 
para evitarlos o paliar sus efectos.

d) Para los servicios del ciclo urbano del agua operados total o parcialmente a través de 
empresas privadas o de sociedades de economía mixta, el SIAU contendrá, como mínimo, la 
siguiente información acerca de su relación con la administración pública responsable de los 
servicios: canon concesional, fecha prevista de finalización y posibles prórrogas, 
prestaciones adicionales comprometidas y ejecutadas.

3. Junto a las medidas establecidas en el Derecho de la Unión Europea, en la legislación 
básica del Estado y en la legislación autonómica, serán medidas de garantía del Sistema de 
información del agua urbana las siguientes:

a) La Junta de Extremadura adoptará las medidas organizativas necesarias para la 
creación y gestión del Sistema de información del agua urbana que recabe, organice, 
actualice y ponga a disposición del público en la sede electrónica, la información 
suministrada por las Administraciones locales y entidades supramunicipales, así como la 
información propia en las materias competencia de la comunidad autónoma.

b) Las Administraciones locales o las entidades supramunicipales que gestionan 
servicios relacionados con el ciclo urbano del agua, están obligadas a obtener, organizar, 
actualizar y remitir a la Administración Autonómica la información relativa a la transparencia 
del ciclo urbano del agua correspondiente a su ámbito competencial.

Las obligadas adoptarán las medidas necesarias para que se cumplimenten de manera 
veraz, trazable, completa, periódica y telemática las declaraciones del agua urbana a través 
de un formulario que tendrán a su disposición en la sede electrónica de la Junta de 
Extremadura.

Para la cumplimentación de las declaraciones del agua urbana las obligadas mantendrán 
actualizada la identificación de una persona responsable y una dirección electrónica a través 
de la que se realizará la comunicación con quienes ostenten la responsabilidad autonómica 
del sistema de información del agua urbana.

Si existiera una omisión o dudas sobre los datos a suministrar o suministrados, la unidad 
administrativa responsable del Sistema de información del agua urbana podrá requerir a 
quien sea responsable a través de la dirección electrónica designada para que subsane o 
justifique en un plazo de diez días la omisión o los datos facilitados.

El incumplimiento reiterado de estas obligaciones podrá ser sancionado conforme a lo 
establecido en esta ley.
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c) La Administración Autonómica, las Administraciones locales y las entidades públicas 
supramunicipales relacionadas con el ciclo urbano del agua tienen la obligación de poner la 
información de transparencia en el ciclo urbano del agua que obre en su poder a disposición 
de cualquier solicitante sin que esté obligado a declarar un interés determinado con arreglo a 
lo establecido en esta ley. El acceso a la información será gratuito. No obstante, la 
expedición de copias y la trasposición de la información a un formato diferente al original 
podrán dar lugar a la exigencia de exacciones en los términos previstos en la normativa 
sobre tasas y precios públicos.

d) La recepción de ayudas relativas al ciclo urbano del agua está condicionada al 
cumplimiento de las obligaciones de transparencia en el ciclo urbano del agua.

Artículo 13.  Planificación y participación y colaboración ciudadana.
1. La Comunidad Autónoma de Extremadura promoverá la planificación cooperativa y 

participada del ciclo urbano del agua dirigida a contribuir al logro de los objetivos de 
sostenibilidad internacional, de la Unión Europea y estatales y a fortalecer el conocimiento 
de la ciudadanía y a las autoridades en el desempeño de sus funciones. Ello a través de una 
acción de coordinación informada por el principio de subsidiariedad.

2. La Comunidad Autónoma de Extremadura establecerá un Programa de Cooperación e 
Infraestructuras del agua que actualizará cada seis años y que someterá a evaluación 
ambiental estratégica y participación pública de forma paralela o integrada con la 
planificación hidrológica de las demarcaciones hidrográficas que comprenden el territorio de 
Extremadura. Los presupuestos generales de la Junta de Extremadura incluirán anualmente 
las partidas y aplicaciones oportunas para llevar a cabo la ejecución de las correspondientes 
infraestructuras previstas en el Programa de Cooperación e Infraestructuras del Agua.

Entre las medidas contenidas en el Programa de Cooperación e Infraestructuras, se 
incorporarán específicamente aquellas encaminadas a la reducción de las pérdidas de agua 
en redes de abastecimiento, como la sustitución progresiva de conducciones existentes de 
fibrocemento.

El Programa de cooperación e infraestructuras contendrá las medidas básicas y 
complementarias para el cumplimiento de los objetivos medioambientales competencia de la 
comunidad autónoma, así como las medidas necesarias para la coordinación de la red de 
cooperación e información del ciclo urbano del agua.

3. La participación en la planificación hidrológica en cada una de las demarcaciones 
hidrográficas intercomunitarias, así como la interlocución con la Administración General del 
Estado, se llevará a cabo a través de la Consejería competente en materia de planificación y 
coordinación hídrica. Esta Consejería velará por que las posiciones autonómicas sean 
expresadas con una sola voz y atendidas en todos los órganos de los organismos de cuenca 
y porque se establezca una cooperación reforzada para lograr los objetivos propuestos.

4. Las entidades locales o supramunicipales que gestionen el ciclo urbano del agua, 
vendrán obligadas a planificar de manera participativa dicha gestión elaborando cada seis 
años un plan que permita lograr un uso sostenible del agua, una prestación de los servicios 
del ciclo urbano del agua y una recuperación de los costes, adecuadas.

Los planes de gestión local o supramunicipal del ciclo urbano del agua contendrán las 
medidas básicas y complementarias para el cumplimiento de los objetivos medioambientales 
competencia de dicha Administración local, así como las medidas necesarias para alcanzar 
en su ámbito de aplicación los objetivos establecidos por el Programa de cooperación e 
infraestructuras autonómico.

5. La comunidad autónoma promoverá actividades de formación de autoridades y 
cuerpos técnicos tanto autonómicos como locales y la capacitación del público en la 
participación de las decisiones relativas al ciclo urbano del agua, en especial a través de la 
deliberación.

6. En el sistema educativo se adoptarán las medidas curriculares y de cualquier otro tipo 
que se consideren necesarias, con objeto de actualizar los conocimientos en materia de 
aguas al mejor conocimiento científico disponible y para fomentar la comprensión y 
valoración de la importancia de la participación y colaboración ciudadana en la política del 
agua.

CÓDIGO DE AGUAS NORMATIVA AUTONÓMICA

§ 23  Ley de gestión y ciclo urbano del agua de Extremadura

– 650 –



7. En todas las obras de infraestructuras hidráulicas que se liciten por la Junta de 
Extremadura se dedicará un cinco por mil de su presupuesto base de licitación, excluido el 
IVA, a financiar actividades informativas y deliberativas que promuevan su conocimiento, 
especialmente en el ámbito local en el que se realicen las mismas y en el del personal al 
servicio de la Administración pública. Esta previsión será contenido obligatorio de los pliegos 
de prescripciones técnicas particulares en los que se especificarán los destinatarios 
concretos de estas actividades. El coste de estas actividades formará parte del precio de 
licitación.

Cuando se trate de obras de infraestructuras hidráulicas ejecutadas por las entidades 
locales, pero financiadas total o parcialmente con cargo a los presupuestos generales de la 
Junta de Extremadura, será de aplicación esta misma exigencia, al menos, en el importe 
financiado por la Junta de Extremadura. Esta obligación se incluirá en el instrumento jurídico 
a través del cual se instrumentalice la financiación por parte de la Junta de Extremadura.

Artículo 14.  Acceso al agua destinada al consumo humano.
Las administraciones autonómica y local en el ámbito de sus respectivas competencias 

adoptarán las medidas necesarias para mejorar el acceso de todos a las aguas destinadas al 
consumo humano. Para ello las administraciones locales:

a) Identificarán a las personas que no cuenten con acceso al agua destinada al consumo 
humano y las causas de ello, adoptando las medidas necesarias para impedir que los grupos 
vulnerables y marginales se vean privados de dicho acceso.

b) Instalarán y mantendrán equipos de exterior e interior para el acceso gratuito al agua 
destinada al consumo humano en los espacios públicos.

c) Promoverán campañas de sensibilización sobre la calidad del agua y fomentarán el 
suministro gratuito en establecimientos públicos y privados, así como iniciativas de 
información públicas de consumo de agua de grifo y de buenos hábitos en el uso del agua y 
la utilización de agua de grifo en los centros y establecimientos públicos.

Artículo 15.  Acceso a la información.
Las administraciones autonómica y local garantizarán el acceso a la información sobre el 

ciclo urbano del agua en condiciones que nunca serán menos favorables que las 
establecidas para la información medioambiental en el Derecho de la Unión Europea y las 
exigidas por la legislación en materia de transparencia y buen gobierno y, en particular, por la 
Ley 27/2006, de 18 de julio, por la que se regulan los derechos de acceso a la información, 
de participación pública y de acceso a la justicia en materia de medio ambiente.

Artículo 16.  Acción pública.
Será pública la acción para exigir ante los órganos administrativos el cumplimiento de lo 

previsto en esta ley.

CAPÍTULO IV
Gestión cooperativa y sostenible del ciclo urbano del agua

Artículo 17.  Gestión cooperativa y sostenible del ciclo urbano del agua.
1. La gestión cooperativa y sostenible del ciclo urbano del agua comprende un diálogo 

cooperativo con la Administración General del Estado y las Administraciones locales que 
tiene como objeto la consecución de los objetivos propuestos en la planificación hidrológica 
estatal, autonómica y local.

Son instrumentos de la gestión cooperativa y sostenible del ciclo urbano del agua los que 
se establezcan en la planificación hidrológica estatal, autonómica o local, así como los 
convenios que se celebren entre dichas Administraciones.

La Comunidad Autónoma de Extremadura promoverá una gestión cooperativa y 
sostenible del ciclo urbano del agua a través de la creación de una red de cooperación e 
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información del ciclo urbano del agua y del inventario autonómico de infraestructuras del 
ciclo urbano del agua.

2. La red de cooperación e información del ciclo urbano del agua aglutina a las 
autoridades y entidades autonómicas y locales, tanto provinciales como supramunicipales y 
municipales, con invitación a la Administración General del Estado, para cooperar en el 
objetivo de prestar los servicios relacionados con el ciclo urbano del agua en condiciones 
básicas adecuadas e iguales para toda la ciudadanía extremeña.

La red de cooperación e información del ciclo urbano del agua tiene como instrumentos 
una red telemática de comunicación en la que se establecerán reuniones periódicas, al 
menos una al año, para el seguimiento de la ejecución de la planificación hidrológica estatal 
y autonómica en cada una de las demarcaciones hidrográficas que comprendan territorio de 
Extremadura.

3. El inventario autonómico de infraestructuras del ciclo urbano del agua es un registro 
administrativo que garantiza la información pública sobre las infraestructuras del ciclo urbano 
del agua en Extremadura.

La gestión de dicho inventario será responsabilidad de la Consejería con competencias 
en planificación y coordinación hídrica y para su actualización se nutrirá del Sistema de 
información del agua urbana y las declaraciones de información del agua establecidos en 
esta ley.

El citado inventario contendrá la información actualizada de cada una de las 
infraestructuras del ciclo urbano del agua conforme se establezca reglamentariamente y 
como mínimo incluirá:

a) Las titularidades y responsables de la gestión.
b) Las funciones que cumple.
c) Objetivos de obligado cumplimiento e indicadores de gestión.
d) Seguimiento del cumplimiento de los objetivos e indicadores de gestión.
e) Sistema de financiación.
f) Seguimiento de la recuperación de los costes, incluidos los ambientales.
g) Medidas previstas para su mejora o sustitución.
h) Estado y ciclo de vida (desde su diseño hasta su desmantelamiento).
4. El citado inventario estará coordinado con el Servicio de Patrimonio de la Comunidad 

Autónoma de Extremadura, de conformidad con lo establecido en el párrafo 3 del artículo 18 
de la Ley 2/2008, de 16 de junio de Patrimonio de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Artículo 18.  Obras de interés de la comunidad autónoma.
1. La declaración de obras hidráulicas de interés de la comunidad autónoma se acordará 

por el Consejo de Gobierno previa evaluación, por parte del Órgano competente en materia 
de planificación y coordinación hídrica, de su viabilidad técnica, ambiental, social y 
económica.

La evaluación de viabilidad se realizará bajo el enfoque del ciclo de vida completo, 
comprenderá un estudio específico de la recuperación de costes y será sometida a 
información pública.

La declaración de obras hidráulicas de interés de la comunidad autónoma tendrá una 
vigencia de seis años. Transcurrido dicho plazo sin que se hubiese iniciado la ejecución de 
las obras será necesaria una nueva declaración.

2. Pueden declararse obras de interés de la comunidad autónoma y serán de 
competencia de la Junta de Extremadura:

a) Las obras necesarias para la consecución de los objetivos medioambientales 
establecidos en el Derecho de la Unión Europea, lo que incluye las obras generales de 
recolección y tratamiento de aguas residuales.

b) Las obras hidráulicas necesarias para prevenir o mitigar los efectos del cambio 
climático, como la sequía y las inundaciones.

c) Las obras no recogidas en las letras anteriores que sean necesarias para garantizar la 
prestación de los servicios del ciclo urbano del agua en la comunidad autónoma.
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3. El procedimiento para la declaración de obras hidráulicas de interés de la comunidad 
autónoma se iniciará de oficio mediante acuerdo de la persona titular de la Dirección General 
competente en materia de planificación y coordinación hídrica, que incorporará una memoria 
técnica descriptiva de la obra hidráulica.

El acuerdo adoptado, junto con la memoria técnica, se someterán al trámite de 
información pública, por un plazo de veinte días hábiles, a cuyos efectos se insertará 
anuncio en el «Diario Oficial de Extremadura» y en el correspondiente portal corporativo de 
la Junta de Extremadura.

De manera simultánea a la apertura del trámite de información pública, la Dirección 
General competente en materia de planificación y coordinación hídrica remitirá copia del 
expediente y solicitará informe sobre la viabilidad ambiental previa de la obra hidráulica a 
declarar de interés autonómico al Órgano competente en materia de evaluación de impacto 
ambiental de proyectos, para que informe en el plazo de veinte días desde la recepción del 
expediente. Igualmente, se remitirá copia del expediente y se solicitará al órgano con 
competencias en materia de dominio público hidráulico y, en todo caso, al Ayuntamiento en 
cuyo territorio se ubique la instalación, la emisión de un informe sobre la viabilidad previa en 
un plazo de veinte días desde la recepción del expediente.

Transcurrido el plazo de veinte días desde la recepción del expediente, de no emitirse los 
precitados informes se entenderá la conformidad de dichas Administraciones y Organismos 
públicos con la declaración de la obra hidráulica de interés de la comunidad autónoma.

Finalizado el periodo de información pública, vistas las alegaciones recibidas, en su 
caso, y recibidos los informes del resto de Administraciones y Organismos públicos 
consultados o, en su defecto, transcurrido el plazo para la emisión de los mismos, la persona 
titular de la Dirección General competente en materia de planificación hídrica, a propuesta de 
la persona titular de la Jefatura de Servicio correspondiente, emitirá informe sobre la 
viabilidad técnica, ambiental, social y económica de la obra a declarar de interés autonómico. 
Este informe formará parte de la propuesta que la Consejería competente elevará al Consejo 
de Gobierno para la declaración de la obra de interés de la comunidad autónoma.

4. A las obras de interés de la comunidad autónoma les será aplicable el siguiente 
régimen:

a) Las obras e infraestructuras hidráulicas de ámbito supramunicipal no estarán sujetas a 
licencia ni a cualquier acto de control preventivo municipal a los que se refiere la letra b del 
apartado 1 del artículo 84 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de 
Régimen Local.

b) Los órganos urbanísticos locales competentes no podrán suspender la ejecución de 
las obras, siempre que se haya cumplido el trámite de informe previo al que se hace 
referencia en la letra siguiente, esté debidamente aprobado el proyecto técnico por el órgano 
competente, las obras se ajusten a dicho proyecto o a sus modificaciones y se haya hecho la 
comunicación a que se refiere la letra d) de este apartado.

c) El informe previo será emitido, a petición de la Consejería competente en materia de 
planificación y coordinación hídrica, por las entidades locales afectadas por las obras. El 
informe deberá pronunciarse exclusivamente sobre aspectos relacionados con el 
planeamiento urbanístico y se entenderá favorable si no se emite y notifica en el plazo de un 
mes.

d) La Consejería competente en materia de planificación y coordinación hídrica deberá 
comunicar a los órganos urbanísticos locales competentes la aprobación de los proyectos de 
las obras públicas hidráulicas de interés de la comunidad autónoma a fin de que se inicie, en 
su caso, el procedimiento de modificación del planeamiento urbanístico municipal para 
adaptarlo a la implantación de las nuevas infraestructuras o instalaciones, de acuerdo con la 
legislación urbanística que resulte aplicable en función de la ubicación de la obra.

5. La aprobación de los proyectos técnicos de las obras de interés de la comunidad 
autónoma supondrá, implícitamente, la declaración de utilidad pública e interés social de las 
obras, a efectos de expropiación forzosa, ocupación temporal e imposición o modificación de 
servidumbres, y se extenderán a los bienes y derechos comprendidos en el replanteo 
definitivo de las obras y en las modificaciones de proyectos y obras complementarias o 
accesorias no segregables de la principal. La declaración de la necesidad de urgente 
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ocupación de los bienes y derechos afectados podrá ser acordada mediante Decreto de 
Consejo de Gobierno.

6. La ejecución y financiación de las obras hidráulicas declaradas de interés de la 
comunidad autónoma se llevará a cabo por la Consejería competente en materia de 
planificación y coordinación hídrica con cargo a sus presupuestos, sin perjuicio de que los 
oportunos convenios o sistemas de participación público-privada previstos en la legislación 
vigente, puedan prever las aportaciones económicas que puedan comprometerse por parte 
de otros sujetos públicos o privados.

Artículo 19.  Convenios.
1. La intervención de la Junta de Extremadura en la financiación y ejecución de las obras 

e infraestructuras del ciclo del agua que deban ser gestionadas por los municipios de 
acuerdo con sus competencias se instrumentalizará mediante convenios suscritos entre la 
Consejería competente en materia de planificación y coordinación hídrica y las entidades 
locales o, en su caso, las entidades supramunicipales, que deberán especificar y someterse 
a la normativa que les resulte de aplicación de acuerdo con su objeto y naturaleza.

Quedan excluidos los supuestos en los que la intervención tenga lugar mediante el 
establecimiento de bases reguladoras para la concesión, en régimen de convocatoria 
pública, de ayudas a dichas entidades con destino a las infraestructuras hidráulicas de 
servicios municipales.

Será contenido de los convenios la descripción de las infraestructuras a realizar con 
expresión, si procede, de la consideración de obra de interés de la comunidad autónoma, los 
terrenos en que deban ubicarse y aportación de los mismos, el régimen de su contratación y 
financiación, la forma en que se producirá el abono de la aportación de las partes, las demás 
obligaciones de las partes en relación con cada uno de dichos aspectos y las consecuencias 
derivadas del incumplimiento de las mismas.

Cuando la intervención de la Junta de Extremadura se produzca con ocasión de una 
situación de emergencia, la suscripción del convenio podrá producirse con posterioridad al 
inicio de las obras, adaptándose su contenido a las circunstancias derivadas de dicha 
situación.

2. Cuando las obras e infraestructuras hidráulicas citadas en el apartado anterior se 
construyan por la Junta de Extremadura, bien por ser obras de interés de la comunidad 
autónoma o bien por disponerlo el correspondiente convenio, pasarán a ser de titularidad de 
las entidades locales o de las entidades supramunicipales, cuando ejecutada la 
infraestructura y, en su caso, celebrados los contratos de explotación y de gestión del 
servicio público, tenga lugar su entrega a la entidad competente por la Administración 
Autonómica. En estos casos, en el expediente administrativo instruido para la formalización 
del convenio deberá obrar un acuerdo expreso del Pleno del Ayuntamiento, o del supremo 
órgano de gobierno de la entidad supramunicipal correspondiente, por el que asuma el 
compromiso firme de aceptar las infraestructuras a realizar y el mantenimiento y explotación 
de las mismas.

La entrega de las instalaciones se entenderá producida mediante la notificación efectiva 
a la entidad local o supramunicipal del acuerdo de la Consejería competente en materia de 
planificación y coordinación hídrica en el que se disponga la puesta a disposición de esas 
instalaciones a favor de la entidad local o supramunicipal, pasando a partir de dicho 
momento a ser responsabilidad de la entidad prestadora del servicio su mantenimiento y 
explotación, así como las restantes obligaciones derivadas de la condición de propietario. La 
Consejería competente en materia de planificación y coordinación hídrica preavisará a la 
entidad correspondiente con al menos quince días de antelación la entrega de las 
instalaciones, con objeto de que por la misma se realicen las observaciones que procedan.

3. A petición de las entidades locales y de manera excepcional, se podrá establecer en 
los convenios que, una vez ejecutada la infraestructura hidráulica, la titularidad corresponda 
a la Junta de Extremadura, con la obligación de formalizar el negocio jurídico patrimonial 
correspondiente para la concesión demanial a favor de la entidad local o supramunicipal 
para que proceda a la prestación del servicio público de forma directa o indirecta. En el 
expediente administrativo instruido para la formalización del convenio deberá obrar un 
acuerdo expreso del Pleno del Ayuntamiento, o del supremo órgano de gobierno de la 
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entidad supramunicipal correspondiente, por el que asuma el compromiso firme de aceptar la 
concesión de uso de las infraestructuras a realizar y el mantenimiento y explotación de las 
mismas.

4. En los convenios para la ejecución de infraestructuras hidráulicas se podrá establecer 
un plazo de duración superior al establecido en la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen 
Jurídico del Sector Público, cuando así lo exija el período de ejecución de las actuaciones o 
la recuperación de las inversiones, circunstancias y plazos que deberán ser justificados en el 
correspondiente expediente.

5. Los convenios suscritos al amparo del presente artículo serán inmediatamente 
ejecutivos y obligatorios para las partes siempre que concurran en ellos los requisitos 
establecidos en la legislación específica en materia de recursos hídricos y obras hidráulicas 
y en el artículo 156 de la Ley 2/2008, de 16 de junio, de Patrimonio de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura para estos supuestos, a excepción de las especialidades 
contempladas en este mismo artículo y de la competencia para celebrar los mismos que 
corresponderá al titular de la Consejería competente en materia de recursos hídricos a 
propuesta del órgano directivo competente en materia de obras hidráulicas.

Artículo 20.  Sistemas de gestión supramunicipal del agua de uso urbano.
1. El sistema de gestión supramunicipal del agua de uso urbano podrá ser gestionado 

por los entes supramunicipales del agua previstos en esta ley, o por las diputaciones 
provinciales, que asumirán en tal caso las funciones atribuidas por esta ley a dichos entes.

2. El Consejo de Gobierno, en función de criterios técnicos y de viabilidad económica, 
determinará, previa audiencia de las entidades locales afectadas, el ámbito territorial de cada 
sistema para la realización de la gestión del agua de manera conjunta. Los sistemas de 
gestión supramunicipal así definidos constituirán el ámbito de la actuación de la Junta de 
Extremadura para la ejecución de las infraestructuras del ciclo urbano del agua.

3. Será obligatoria la gestión de los servicios del agua por los municipios dentro del 
sistema de gestión supramunicipal del agua de uso urbano, cuando existan infraestructuras 
compartidas y resulte necesario por razones técnicas, económicas o ambientales y así se 
establezca mediante resolución motivada de la persona titular de la Consejería competente 
en materia de planificación y coordinación hídrica, previa audiencia a los municipios 
interesados.

En el supuesto de que una entidad local disponga de derechos de captación de aguas 
que sirvan para el abastecimiento de dos o más municipios, deberá obligatoriamente 
prestarse dicho servicio de abastecimiento dentro de un sistema de gestión supramunicipal, 
en la forma establecida por esta ley, de manera que se garantice el abastecimiento en 
condiciones de igualdad para todos los usuarios incluidos en el ámbito territorial de dicho 
sistema.

La falta de integración de los entes locales en los sistemas supramunicipales de gestión 
del agua de uso urbano, de acuerdo con lo establecido en este apartado, conllevará la 
imposibilidad para dichos entes de acceder a las medidas de fomento y auxilio económico 
para infraestructuras del agua, su mantenimiento y explotación, que se establezcan por la 
Administración Autonómica.

Artículo 21.  Rendimiento en las redes de abastecimiento.
1. Las entidades locales y sus entidades instrumentales de titularidad íntegramente 

públicas, así como las sociedades de economía mixta participadas mayoritariamente por las 
citadas entidades, titulares o gestoras de las redes de abastecimiento cuyo rendimiento sea 
inferior al que se determine reglamentariamente, en los sistemas de distribución de agua de 
uso urbano, no podrán ser beneficiarias de financiación de la Junta de Extremadura 
destinada a dichas instalaciones, así como de otras medidas de fomento establecidas con la 
misma finalidad. Dicha medida será aplicable, una vez transcurridos los plazos establecidos 
reglamentariamente.

2. En el supuesto previsto en el apartado anterior, la Consejería competente en materia 
de planificación y coordinación hídrica requerirá a la entidad o entidades responsables para 
que elaboren un plan de actuación con el objeto de solucionar el problema de rendimiento 
existente en el menor plazo de tiempo posible. El plan de actuación se someterá a informe 
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preceptivo y vinculante de la Consejería requirente y será aprobado por el Consejo de 
Gobierno. Una vez aprobado será de obligado cumplimiento por la entidad local y empresas 
suministradoras.

3. Las pérdidas de agua que se produzcan en cuantía superior a las incluidas dentro del 
rendimiento mínimo de las redes de abastecimiento, establecido de acuerdo con lo dispuesto 
en el apartado 1, tendrán la consideración de uso urbano del agua a los efectos establecidos 
en esta ley.

Artículo 22.  Garantía de prestación de los servicios del ciclo urbano del agua.
1. Los municipios garantizarán, por sí mismos o a través de las diputaciones provinciales 

o entes supramunicipales del agua una vez constituidos, la prestación de los servicios del 
ciclo urbano del agua.

Excepcionalmente, previa justificación en el expediente, un municipio podrá ser titular de 
un servicio de abastecimiento con la captación fuera de su término, sin perjuicio de los 
supuestos en los que resulte obligatoria la prestación de los servicios dentro de un sistema 
de gestión supramunicipal.

2. En el supuesto contemplado en el artículo 60 de la Ley Reguladora de las Bases del 
Régimen Local y cuando se trate de servicios relativos al ciclo urbano del agua, la 
Consejería competente en materia de planificación y coordinación hídrica actuará en los 
términos previstos en dicho precepto y dará traslado de todo ello a la diputación provincial 
correspondiente.

3. Durante el tiempo de prestación subsidiaria de los servicios del ciclo urbano del agua, 
las entidades locales que no hubieran cumplido con las exigencias establecidas en este 
artículo no podrán ser beneficiarias de las medidas de fomento aprobadas por la Junta de 
Extremadura con la finalidad de proveer a la financiación de dichos servicios.

CAPÍTULO V
Régimen económico-financiero

Artículo 23.  Recuperación de los costes en el ciclo urbano del agua.
1. La comunidad autónoma promoverá la recuperación de los costes de los servicios 

relacionados con el ciclo urbano del agua que se hallen integrados en la red de cooperación 
e información del ciclo urbano del agua.

2. La recuperación de los costes en el ciclo urbano del agua comprenderá la 
identificación, descripción y valoración de los costes, así como su recuperación efectiva y la 
aplicación del principio de quien contamina paga. Ello sin perjuicio del establecimiento de 
exenciones siempre que se hallen justificadas y sometidas a participación y colaboración 
ciudadana con carácter previo a su adopción, y no comprometan los objetivos 
medioambientales de la planificación hidrológica.

3. Además de la participación pública orgánica y en la toma de decisiones relativas al 
ciclo urbano del agua, se adoptarán medidas de sensibilización sobre los costes de los 
servicios relacionados con el ciclo urbano del agua, tales como la elaboración de 
presupuestos participativos, la difusión de las actuaciones y sus costes, las inversiones 
necesarias para la protección de la salud ciudadana y de los ecosistemas de los que se 
extraen los recursos.

Artículo 24.  Aplicación autonómica del canon de regulación y tarifas de utilización del agua.
En el caso de que proceda la aplicación autonómica del canon de regulación y tarifa de 

utilización del agua del artículo 114 del texto refundido de la Ley de Aguas, se prestará 
especial atención a la recuperación de los costes, considerando, entre otros aspectos, los 
periodos de amortización, el interés legal del dinero, el tiempo de puesta en servicio de las 
infraestructuras y la garantía de uso del agua que proporcionan, así como los costes 
modulares en grandes sistemas, la distribución de costes entre usos diversos en proporción 
al uso efectivo de caudales en cada uno y evitación de ayudas cruzadas entre usos.
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Artículo 25.  Canon de Saneamiento.
1. El canon de saneamiento es un tributo propio de la Comunidad Autónoma de 

Extremadura, de carácter indirecto y de naturaleza real, que grava la disponibilidad y la 
utilización del agua. Su finalidad es posibilitar la financiación de las infraestructuras 
hidráulicas soportadas por la comunidad autónoma de cualquier naturaleza correspondientes 
al ciclo integral del agua.

2. Los ingresos procedentes del canon se afectarán a la financiación de los programas 
de gasto relativos a las infraestructuras hidráulicas que se determinen en las leyes anuales 
de presupuestos generales de la comunidad autónoma.

3. El régimen legal del canon de saneamiento será el establecido en la correspondiente 
regulación normativa de los tributos propios de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

4. Para otorgar la mayor transparencia posible en la gestión de los ingresos del canon 
contarán con una contabilidad diferenciada.

CAPÍTULO VI
Disciplina en materia del ciclo urbano del agua

Artículo 26.  Tipicidad.
Son infracciones administrativas en materia de agua y ciclo urbano del agua las acciones 

u omisiones tipificadas como tales en la presente ley.

Artículo 27.  Inspección.
1. Las autoridades, los agentes de la autoridad y los Agentes del Medio Natural en el 

ejercicio de sus funciones de inspección programadas o expresamente ordenadas por las 
autoridades ambientales e hidráulicas podrán:

a) Acceder libremente, en cualquier momento y sin previo aviso, a todo tipo de terrenos e 
instalaciones sujetos a inspección y permanecer en ellos, con respeto, en todo caso, a la 
inviolabilidad del domicilio. Al efectuar una visita de inspección, deberán comunicar su 
presencia a la persona inspeccionada o a su representante, a menos que considere que 
dicha comunicación pueda perjudicar el éxito de sus funciones.

b) Proceder a practicar cualquier diligencia de investigación, examen o prueba que 
consideren necesaria para comprobar que las disposiciones legales se observan 
correctamente.

c) Tomar o sacar muestras de sustancias y materiales, realizar mediciones, obtener 
fotografías, vídeos, grabación de imágenes, y levantar croquis y planos, siempre que se 
notifique a la persona titular o a su representante, salvo casos de urgencia, en los que la 
notificación podrá efectuarse con posterioridad.

2. El acceso en funciones de inspección conllevará obligatoriamente el levantamiento de 
la correspondiente acta de visita de inspección, que deberá ser puesta en conocimiento de la 
persona titular de los terrenos e instalaciones.

Artículo 28.  Infracciones.
1. Son infracciones leves:
a) Las acciones u omisiones que, contraviniendo lo establecido en la presente ley, en sus 

normas de desarrollo o en la correspondiente autorización, causen daños o perjuicios a las 
instalaciones o al funcionamiento de los sistemas de abastecimiento, de saneamiento o de 
depuración de aguas residuales, siempre que los daños causados lo sean en cuantía inferior 
a 3.000 euros.

b) La realización de vertidos sin la autorización correspondiente, cuando no haya 
mediado requerimiento de la Administración para su solicitud, o sin ajustarse a las 
condiciones establecidas.
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c) La evacuación de vertidos que incumplan las limitaciones establecidas en las normas 
reguladoras de la calidad de los vertidos aprobadas por la Junta de Extremadura al amparo 
de la presente ley, siempre que no constituyan infracción grave.

d) La inexistencia de arquetas u otras instalaciones exigidas reglamentariamente para la 
realización de controles, o en su caso mantenimiento en condiciones no operativas.

e) El incumplimiento de las obligaciones de medición directa de los consumos, distintas 
de las tipificadas como infracciones graves en la letra h) del apartado 2.

f) El incumplimiento de los usuarios de sus obligaciones de reparar las averías de las 
que sean responsables y de informar de las averías en las redes de abastecimiento que 
impliquen pérdidas de agua o el deterioro de su calidad.

g) El incumplimiento de gestionar los servicios del agua dentro de un sistema de gestión 
supramunicipal del agua de uso urbano, cuando resulte obligatorio y siempre que no 
concurran las circunstancias expresadas en los artículos 28.2.i) y 28.3.b).

h) La constitución de un ente supramunicipal sin el preceptivo informe previo de la 
Consejería competente en materia de planificación y coordinación hídrica.

i) La falta de creación de un órgano de participación cuando corresponda conforme a 
esta ley.

j) El incumplimiento de las obligaciones de transparencia.
k) La falta de adopción de medidas para mejorar el acceso de todos a las aguas 

destinadas al consumo humano.
l) La falta de garantía de acceso a la información sobre el ciclo urbano del agua 

conforme a lo establecido en esta ley.
m) El incumplimiento de las obligaciones relativas a la elaboración y cumplimiento del 

plan de actuación previsto en caso de rendimientos inferiores a los determinados 
reglamentariamente para redes de abastecimiento.

n) El incumplimiento reiterado de las obligaciones correspondientes a las medidas de 
garantía del Sistema de información del agua urbana.

o) La falta de elaboración de un plan para lograr un uso sostenible del agua, una 
prestación de los servicios del ciclo urbano del agua y una recuperación de costes, cuando 
corresponda, conforme a lo establecido en esta ley.

2. Son infracciones graves:
a) Las acciones u omisiones que, contraviniendo lo establecido en la presente ley, en sus 

normas de desarrollo o en la correspondiente autorización, causen daños o perjuicios a las 
instalaciones o al funcionamiento de los sistemas de abastecimiento, de saneamiento o de 
depuración de aguas residuales, siempre que el daño causado sea igual o superior a 3.000 
euros e inferior a 18.000 euros.

b) La realización de vertidos sin la autorización correspondiente, cuando haya previo 
requerimiento de la Administración para su solicitud, así como la ocultación o falseamiento 
de datos exigidos en la solicitud de autorización o comunicación de vertido.

c) La evacuación de vertidos prohibidos, o que incumplan las limitaciones establecidas 
en las normas reguladoras de la calidad de los vertidos aprobadas por la Junta de 
Extremadura al amparo de lo previsto en la presente ley, siempre que, al menos en dos 
parámetros simultáneamente, se dupliquen los valores máximos establecidos.

d) El incumplimiento de los deberes de información periódica que puedan haberse 
establecido en la autorización de vertido.

e) El incumplimiento de los deberes establecidos reglamentariamente en el caso de 
vertidos accidentales.

f) El incumplimiento de la obligación de resarcir los daños ocasionados en las 
instalaciones o funcionamiento de los sistemas de abastecimiento, saneamiento o 
depuración de aguas residuales, siempre que haya mediado requerimiento de la 
Administración.

g) La ejecución sin autorización de obras en los colectores de las instalaciones de 
saneamiento y depuración de titularidad de la comunidad autónoma o la construcción de 
más acometidas de las autorizadas.

h) El incumplimiento del deber de instalar un contador homologado, dentro de los plazos 
previstos en esta ley, y su manipulación.
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i) El incumplimiento de gestionar los servicios de agua dentro de un sistema de gestión 
del agua de uso urbano, cuando resulte obligatorio, y de ello se derive un daño grave para el 
dominio público hidráulico.

j) La gestión de los servicios de aducción y depuración cuando de la prestación del 
servicio se derive grave riesgo para la salud de las personas o se incumpla de manera 
reiterada la normativa ambiental con grave riesgo para el medio ambiente.

k) La no adopción de las medidas necesarias para garantizar la prestación de los 
servicios urbanos del agua, que se hubieran requerido por la Dirección General competente 
en materia de planificación y coordinación hídrica.

l) La comisión de cualquier infracción leve en tres ocasiones dentro de un periodo de dos 
años.

3. Son infracciones muy graves:
a) Las acciones u omisiones que, contraviniendo lo establecido en la presente ley, en sus 

normas de desarrollo o en la correspondiente autorización, causen daños o perjuicios a las 
instalaciones o al funcionamiento de los sistemas de abastecimiento, de saneamiento o de 
depuración de aguas residuales, siempre que la valoración de los daños causados sea igual 
o superior a 18.000 euros.

b) El incumplimiento de gestionar los servicios de agua dentro de un sistema de gestión 
del agua de uso urbano, cuando resulte obligatorio, cuando de ello se derive un daño muy 
grave para el dominio público hidráulico.

c) La comisión de una misma infracción grave en tres ocasiones dentro de un periodo de 
dos años.

Artículo 29.  Infracciones en materia de inspección e información.
1. Son infracciones leves:
a) La indebida negativa al acceso del personal técnico de la Consejería competente en 

materia de agua, los agentes de medio ambiente u otros agentes de la autoridad, en el 
ejercicio de funciones inspectoras, a los terrenos, instalaciones y obras hidráulicas.

b) La falta de suministro de la información obligatoria en materia de agua, de acuerdo 
con lo previsto en esta ley.

2. Son infracciones graves:
Las previstas en el apartado anterior, cuando la conducta sea reincidente y, en cualquier 

caso, cuando de dicho comportamiento se derive un daño para el medio ambiente o el 
dominio público hidráulico.

Artículo 30.  Sanciones.
1. Las infracciones establecidas en los artículos precedentes serán sancionadas de la 

manera siguiente:
a) La comisión de las infracciones administrativas leves se sancionará con multa desde 

200 euros hasta 6.000 euros.
b) La comisión de las infracciones administrativas graves se sancionará con multa desde 

6.001 hasta 300.000 euros.
c) La comisión de infracciones administrativas muy graves se sancionará con multa 

desde 300.001 hasta 600.000 euros.
2. Las sanciones leves y graves podrán sustituirse en todo o en parte por actividades en 

beneficio de la protección del dominio público hídrico que promuevan la sensibilización de 
los infractores y el interés común.

Artículo 31.  Competencia sancionadora.
1. Corresponde a la Consejería competente en materia de planificación y coordinación 

hídrica el ejercicio de la potestad sancionadora, sin perjuicio de la que, por razón de la 
cuantía de la sanción a imponer, corresponda al Consejo de Gobierno de acuerdo con lo 
dispuesto en el apartado siguiente.
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2. La iniciación de los procedimientos sancionadores será competencia de la persona 
titular de la Dirección General correspondiente a la Consejería competente en materia de 
planificación y coordinación hídrica.

3. La imposición de las sanciones en materia de agua corresponde a:
a) La persona titular de la dirección general competente en materia de planificación y 

coordinación hídrica, hasta 150.000 euros.
b) La persona titular de la Consejería competente en materia de agua, superior a 

150.000 y hasta 300.000 euros.
c) El Consejo de Gobierno, cuando la multa exceda de 300.000 euros.

Artículo 32.  Caducidad.
El plazo máximo para resolver los expedientes sancionadores y notificar la resolución 

será de un año contado a partir de la iniciación del expediente.

Artículo 33.  Denuncias.
Las denuncias se formularán voluntariamente por cualquier persona o entidad y 

obligatoriamente:
a) Por agentes de medio ambiente u otros agentes de la autoridad.
b) Por las personas funcionarias que tengan encomendadas la inspección y vigilancia de 

las aguas u obras públicas.
c) Por las comunidades de usuarios u órganos con competencia similar, cuando se 

cometan infracciones que afecten a las aguas por ellas administradas y, en general, por el 
personal funcionario o empleado que preste servicios de guardería, inspección o análogos, 
en canales, embalses o acequias de aguas públicas o derivadas en su origen de cauces de 
dominio público.

Artículo 34.  Potestad sancionadora de los entes locales en materia de aguas.
Las ordenanzas que en materia de servicios relacionados con el agua de competencia 

municipal dicten las entidades locales deberán tipificar infracciones y establecer sanciones 
con objeto de lograr los objetivos establecidos en la presente ley.

La tipificación de infracciones en las ordenanzas municipales podrá estar referida a las 
acciones y omisiones siguientes:

a) Las que produzcan un riesgo para la salud de las personas, por la falta de 
precauciones y controles exigibles en la actividad, servicio o instalación de que se trate.

b) Las que causen daños a las infraestructuras para la prestación de los servicios del 
agua o, en general, a los bienes de dominio público o patrimoniales de titularidad municipal, 
o constituyan una manipulación no autorizada de dichos bienes e infraestructuras.

c) Las que constituyan usos no autorizados de agua o la realización de obras con dicha 
finalidad, ya estén referidos a su captación o vertido o a las condiciones en que deban 
realizarse dichos usos, conforme a las autorizaciones otorgadas o los contratos suscritos con 
entidades suministradoras.

d) Las prácticas que provoquen un uso incorrecto o negligente del agua, con especial 
atención al incumplimiento de las obligaciones relativas al ahorro de agua, así como la falta 
de uso de las aguas regeneradas en las actividades que sean susceptibles del mismo o el 
uso de aguas regeneradas en actividades distintas de las permitidas.

e) El incumplimiento total o parcial de las obligaciones impuestas por medidas 
provisionales o cautelares.

f) La falta de instalación de medidores de consumo o vertido o de mantenimiento de los 
mismos, así como la negativa a facilitar los datos sobre usos del agua o la facilitación de 
datos falsos para la obtención de autorizaciones de usos o en la contratación de los mismos.

g) La negativa al acceso del personal de inspección en sus funciones de control a las 
instalaciones privadas relacionadas con los usos del agua, sin perjuicio de la inviolabilidad 
del domicilio.
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h) Las infracciones por incumplimiento de los parámetros y estándares de garantía y 
calidad en el suministro y, en su caso, la vulneración de los derechos reconocidos en la ley a 
los usuarios de los servicios del ciclo integral del agua.

i) En general, las acciones y omisiones que constituyan incumplimiento de las 
obligaciones contenidas para los usos urbanos del agua en esta ley y en las ordenanzas 
relativas a los servicios relacionados con el agua.

Disposición transitoria única.  Régimen transitorio.
La regulación prevista en el artículo 18 de esta ley sobre declaración de obras 

hidráulicas de interés de la comunidad autónoma no será de aplicación a aquellas obras 
hidráulicas que, a la entrada en vigor de la misma, hubieran iniciado sus expedientes de 
contratación ya sean correspondientes al contrato principal de obra, a los contratos de 
asistencia técnica o de redacción del proyecto. A estos efectos se entenderá que los 
expedientes de contratación han sido iniciados si se hubiera publicado la correspondiente 
convocatoria del procedimiento de adjudicación del contrato. En el caso de procedimientos 
negociados sin publicidad, para determinar el momento de iniciación se tomará en cuenta la 
fecha de aprobación de los pliegos y en el de los contratos menores la fecha de la resolución 
de inicio del expediente.

Igualmente, no será de aplicación a aquellas obras hidráulicas que, a la entrada en vigor 
de la ley, dispongan de proyecto de obra redactado, incluidos los que requieran de una 
actualización.

Disposición derogatoria única.  
Quedan derogadas cuantas normas de igual o inferior rango contradigan o se opongan a 

lo establecido en la presente ley dentro de su ámbito de aplicación.

Disposición final primera.  Desarrollo reglamentario.
El Consejo de Gobierno de la Junta de Extremadura, a propuesta de la persona titular de 

la Consejería competente en materia de planificación y coordinación hídrica, dictará las 
normas necesarias para la aplicación y desarrollo de la presente ley.

Disposición final segunda.  Reglamento del ciclo urbano del agua de Extremadura.
El desarrollo reglamentario de lo establecido en esta ley sobre el ciclo urbano del agua 

se llevará a cabo por el Consejo de Gobierno de la Junta de Extremadura, en el ejercicio del 
marco constitucional de competencias que tiene atribuidas la Comunidad Autónoma de 
Extremadura, en un plazo máximo de doce meses y se ajustará como mínimo a lo siguiente:

1. Principios rectores del ciclo urbano del agua serán los de prevalencia de la gestión 
pública transparente; planificación y participación y colaboración ciudadana; enfoque basado 
en los riesgos y evaluación de peligros; mejor conocimiento y tecnología disponible; 
recuperación de costes ambientales y quien contamina paga y economía circular: drenaje 
urbano sostenible.

2. Será contenido mínimo del reglamento:
a) Los servicios del ciclo urbano del agua.
b) El Sistema de Información del Agua Urbana (SIAU).
c) Los objetivos y condiciones de prestación del servicio, su calidad y control.
d) Criterios de tarificación.
e) Derechos y garantías de los usuarios.
f) Criterios de aplicación efectiva de los derechos humanos al agua y al saneamiento.
g) Medidas de coordinación de la red de cooperación e información del ciclo urbano del 

agua y del inventario de infraestructuras del ciclo urbano del agua.
h) Identificación y descripción de las aglomeraciones urbanas a efectos de tratamiento 

de aguas residuales.
3. Servicios básicos del ciclo del agua:
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a) Abastecimiento de agua en alta o aducción y en baja, el saneamiento o recogida de 
aguas residuales urbanas, las pluviales de los núcleos de población y el drenaje sostenible, 
así como el tratamiento y regeneración para su reúso.

b) La aprobación y aplicación de las prestaciones patrimoniales públicas necesarias para 
una adecuada recuperación de los costes.

c) Control y seguimiento de los indicadores de gestión y cumplimiento.
d) El establecimiento de un sistema disciplinario que ordene las actividades autorizables 

y sancione las infracciones que pudieran producirse.
e) La planificación participativa del ciclo urbano del agua que será implantada en 2024 y 

se revisará cada seis años.

Disposición final tercera.  Desarrollo del Sistema de información del agua urbana.
La Junta de Extremadura en el desarrollo reglamentario del Sistema de información del 

agua urbana que, en materia de Administración electrónica, tomará en cuenta los siguientes 
criterios:

a) Digitalización de los datos y eliminación de su captación en papel.
b) Impulso de la capacitación en tecnologías emergentes.
c) Promoción del uso de recursos en la nube.
d) Crear un portal de datos públicos.
e) Normalización operativa de los «datos del agua».
f) Crear mecanismos de conexión automatizada para actualización de datos (conocido 

por sus siglas en inglés API Application Programming Interface).

Disposición final cuarta.  Desarrollo y puesta en funcionamiento del inventario de 
infraestructuras del ciclo urbano del agua.

1. A efectos del desarrollo y puesta en funcionamiento del inventario de infraestructuras 
del ciclo urbano del agua, la Dirección General competente en materia de planificación y 
coordinación hídrica, llevará a cabo una recopilación de la información sobre las 
infraestructuras del ciclo urbano del agua en Extremadura que, sin perjuicio de lo que se 
determine reglamentariamente, incluirá la señalada en esta ley.

2. Podrán formalizarse convenios en los términos previstos en el artículo 19 en orden a 
la depuración física y jurídica de todas las obras hidráulicas construidas con anterioridad a la 
entrada en vigor de la presente ley y que por su objeto estén dentro de su ámbito de 
aplicación.

Disposición final quinta.  Adaptación de ordenanzas municipales.
Las Administraciones locales o las entidades supramunicipales que gestionan servicios 

relacionados con el ciclo urbano del agua que, a la fecha de entrada en vigor de esta ley, 
tuvieran ya aprobados sus correspondientes reglamentos u ordenanzas reguladoras de la 
prestación de dichos servicios deberán, en su caso, adaptarlos a las prescripciones de la 
presente ley en el plazo máximo de un año a partir de la fecha de entrada en vigor de la 
misma.

Disposición final sexta.  Entrada en vigor.
La presente ley entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el «Diario Oficial de 

Extremadura».
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§ 24

Ley 9/2010, de 4 de noviembre, de aguas de Galicia

Comunidad Autónoma de Galicia
«DOG» núm. 222, de 18 de noviembre de 2010
«BOE» núm. 292, de 3 de diciembre de 2010
Última modificación: 29 de diciembre de 2023

Referencia: BOE-A-2010-18559

PREÁMBULO
Galicia cuenta, además de con un territorio integrado en cuencas hidrográficas de 

gestión del Estado, con una propia cuenca hidrográfica íntegramente incluida en su territorio, 
conocida como Galicia-Costa. En el ámbito territorial de esta cuenca, la Comunidad 
Autónoma de Galicia dispone de competencia exclusiva (artículo 27.º12 del Estatuto de 
autonomía) y, por tanto, con el adecuado fundamento jurídico de conseguir una regulación 
que responda a sus propios intereses. En este sentido, la Comunidad Autónoma ha llevado a 
cabo hasta el momento una tarea de regulación en materia de aguas, si bien las normas 
dictadas se han centrado fundamentalmente en el plano organizativo.

Por otro lado, la política de aguas requiere también las infraestructuras imprescindibles 
para llevarla a cabo. La política de aguas de Galicia se orienta fundamentalmente a dar 
satisfacción a la ciudadanía en sus necesidades de agua potable de calidad, lo que implica a 
la vez la depuración y saneamiento de las residuales que resulten del consumo urbano. La 
consecuencia es la necesidad de disponer de sistemas eficaces de abastecimiento (lo cual 
incluye aducción, potabilización y distribución) y depuración y saneamiento de aguas 
residuales (lo cual incluye alcantarillado, colectores, depuradoras y conducciones de vertido). 
Todo esto explica un esfuerzo continuado, y que deberá proseguir, de construcción y 
mantenimiento de infraestructuras, para lo que se requieren los recursos financieros y 
económicos suficientes. De ello deriva la necesidad de disponer de un marco jurídico que 
regule un sistema tributario mediante el cual los beneficiarios de los servicios de 
abastecimiento y depuración cooperen a la construcción y mantenimiento de los mismos.

A su vez, en política medioambiental cada vez son más normas con origen 
supranacional las que determinan el contenido de los derechos y obligaciones de la 
ciudadanía, lo que es lo mismo que decir las competencias y manera de ejercerlas de los 
poderes públicos. No sucede de modo distinto al indicado en el ámbito del agua, en el que, 
en particular, el derecho comunitario tiene una relevancia creciente día a día. Y se trata de 
un derecho comunitario que presenta, además, exigencias muy específicas en el ámbito de 
los objetivos ambientales a conseguir y de las técnicas adecuadas para ello; muchas veces 
enmarcadas sus decisiones por la afirmación de derechos de los ciudadanos y ciudadanas a 
la información y participación en la formación de las decisiones públicas, como demuestra la 
Directiva 2000/60/CE, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 23 de octubre de 2000, por 
la que se establece un marco comunitario de actuación en el ámbito de la política de aguas. 
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Esta directiva ya fue objeto de sucinta transposición al ordenamiento jurídico español por el 
artículo 129 de la Ley 62/2003, pero ha de quedar reflejada asimismo en la presente ley.

De este modo se resumen los motivos que impulsan esta ley, a los que ha de añadirse la 
convicción de que de esta manera se coopera a la prestación del mejor servicio a la 
ciudadanía en el marco de la consecución de la eficacia, principio constitucional que ha de 
ser directriz de la actuación de todas las administraciones públicas (artículo 103.º1 de la 
Constitución española).

Estatutariamente, a mayores del ya mencionado artículo 27.º12, es necesario tener en 
cuenta otros títulos jurídicos que sirven para avalar el contenido de la ley. Así y respecto a 
las normas de creación y organización de la Administración hidráulica de Galicia, la entidad 
Aguas de Galicia, el artículo 28.º1 del Estatuto de autonomía, que atribuye a esta 
Comunidad la competencia de desarrollo legislativo y ejecución de la legislación del Estado 
en lo relativo al «régimen jurídico de la Administración pública de Galicia y régimen 
estatutario de sus funcionarios», así como su artículo 39.º: «Corresponde a la Comunidad 
Autónoma la creación y estructuración de su propia Administración pública, dentro de los 
principios generales y normas básicas del Estado». Por lo que respecta al régimen 
económico-financiero previsto en la presente ley, con la creación del canon del agua, su 
fundamento reside en el artículo 44.º del Estatuto de autonomía de Galicia.

La presente ley consta de noventa y tres artículos, divididos en siete títulos, con catorce 
disposiciones adicionales, seis disposiciones transitorias, una disposición derogatoria y dos 
disposiciones finales, así como tres anexos. Las rúbricas de los títulos hacen referencia a 
«Disposiciones de carácter general» (título I, artículos 1.º-6.º), «De la Administración 
hidráulica de Galicia» (título II, artículos 7.º-23.º), «Del abastecimiento de poblaciones y el 
saneamiento y depuración de las aguas residuales» (título III, artículos 24.º-39.º), «De la 
política de recuperación de los costes de los servicios» (título IV, artículos 40.º-74.º), «De la 
planificación hidrológica» (título V, artículos 75.º-79.º), «Del régimen especial de protección 
de la calidad de las aguas de las rías de Galicia» (título VI, artículos 80.º-83.º) y «Del 
régimen de infracciones y sanciones» (título VII, artículos 84.º-93.º).

El título I (artículos 1.º a 6.º) se dedica a fijar el objeto y finalidad de la ley (artículo 1), 
llevar a cabo una serie de definiciones (artículo 2.º), construir los principios de actuación de 
la Comunidad Autónoma de Galicia en materia de agua y obras hidráulicas (artículo 3.º), 
enumerar las competencias de esta Comunidad (artículo 4.º) y de los entes locales 
(artículo 5.º) y a especificar cuales son las demarcaciones hidrográficas en Galicia 
(artículo 6.º).

Los dos primeros preceptos tienen una clara vocación instrumental o auxiliar con relación 
al conjunto de la ley y a su lectura e interpretación. El artículo dedicado a la enumeración de 
los principios de actuación de la Comunidad Autónoma (artículo 3.º) pretende situar esta 
actuación dentro del conjunto de lo que genéricamente, pero con una fórmula bien acertada 
en lo concreto de su descripción, se ha denominado como desarrollo sostenible. El agua es, 
ante todo, un recurso natural y, por tanto, ha de aplicarse a su aprovechamiento el principio 
general de utilización racional de los recursos naturales a que se refiere el artículo 45 de la 
Constitución española, sintonizando también con dicha Directiva 2000/60/CE. Por otra parte, 
también se deja claramente sentado el respeto a la unidad de cuenca como territorio en el 
que llevar a cabo la gestión de las aguas, lo cual implica la existencia de una previa 
planificación hidrológica, así como el papel que tiene que tener la participación de los 
ciudadanos y ciudadanas y de las personas usuarias en la gestión del agua.

Por lo que toca a la regulación de las competencias de Galicia (artículo 4.º), son las 
cuestiones de aguas y obras hidráulicas las de tratamiento general, a las que se añaden las 
obligadas menciones a la planificación, organización y relación con las comunidades de 
personas usuarias incluidas en las cuencas internas; mientras que en las cuencas atribuidas 
a la gestión del Estado las competencias de la Comunidad Autónoma se mueven 
fundamentalmente en el plano de la participación en la adopción de decisiones, sin perjuicio 
de la posibilidad de adopción de medidas adicionales de protección de los recursos hídricos 
y de los ecosistemas acuáticos (artículo 27.º30 del Estatuto de autonomía). Las 
competencias de la Comunidad Autónoma no se agotan con las mencionadas, sino que 
deberán añadirse las que tenga en el plano del abastecimiento y saneamiento y en el marco 
del régimen económico-financiero.
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Regula también el texto legal las competencias de los entes locales (artículo 5.º) y lo 
hace mediante la referencia expresa a lo que indica la legislación básica en materia de 
régimen local: menciones, entonces, al abastecimiento de agua potable o al alcantarillado, al 
tratamiento de aguas residuales y su control sanitario, demostrando de este modo la ley su 
voluntad de respeto a los principios fundamentales del ordenamiento jurídico, entre ellos el 
principio constitucional de autonomía municipal.

Concluye el título I con una enumeración de las demarcaciones hidrográficas en Galicia, 
como concepto proveniente de la Directiva 2000/60/CE y como expresión de los ámbitos 
territoriales diferenciados en que podrán desarrollarse las competencias y técnicas de 
intervención reguladas en la ley.

En cuanto al título II, en Galicia el aparato organizativo en materia de aguas y obras 
hidráulicas ha estado hasta ahora constituido por el organismo autónomo de carácter 
administrativo Aguas de Galicia y la Empresa Pública de Obras y Servicios Hidráulicos, las 
dos creadas por la Ley 8/1993, reguladora de la Administración hidráulica de Galicia. La 
presente ley pretende terminar con esta dicotomía organizativa, insuficientemente 
fundamentada, y para ello se crea la entidad Aguas de Galicia como ente público de la 
Administración de la Comunidad Autónoma de Galicia, con personalidad jurídica y plena 
capacidad de obrar para el cumplimiento de sus fines y competencias, disponiendo la 
supresión de aquellas dos entidades.

La naturaleza de entidad de derecho público para Aguas de Galicia (artículo 9.º) busca 
otorgarle las máximas posibilidades y flexibilidad de funcionamiento. Eso lleva como 
consecuencia que la entidad ajustará regularmente su actuación al derecho privado, salvo 
las excepciones que contempla la presente ley. Se trata, entonces, de la regulación de una 
entidad de derecho público de las referidas en el artículo 12 del texto refundido de la Ley de 
régimen financiero y presupuestario de Galicia aprobado por Decreto legislativo 1/1999, de 7 
de octubre. La misma estará adscrita a la consellería que en cada momento disponga de las 
competencias en materia de aguas.

En lo que se refiere a competencias, la voluntad de la ley es hacer de la entidad Aguas 
de Galicia la administración única y ordinaria de la política de aguas en Galicia 
(descontando, obviamente, la que corresponda en las cuencas intercomunitarias a los 
órganos del Estado), atribuyéndole (artículo 11.º) las competencias generales que en el 
ámbito de las aguas y obras hidráulicas fueron establecidas en el título I, y añadiendo las 
competencias propias de la política de abastecimiento y saneamiento, así como la 
intervención en la planificación territorial y urbanística que corresponde a la Administración 
de la Comunidad Autónoma. Se hace también una particular mención en el ámbito de los 
vertidos refiriendo las competencias de la nueva entidad, las cuales, en general, confiere la 
legislación aplicable en esta materia a los organismos de cuenca.

Por lo que atañe a la organización de Aguas de Galicia, sus órganos de gobierno son la 
presidencia, el consejo de administración y la dirección, y como órgano de participación el 
Consejo para el Uso Sostenible del Agua. La presidencia será ostentada por la persona 
titular de la consellería competente en materia de aguas. El consejo de administración es, 
además de un órgano de gobierno, aquel en el que se hace visible una participación de las 
personas usuarias y entidades locales. Y la dirección es órgano de gobierno y ordinario de 
ejecución de las funciones administrativas de Aguas de Galicia. Por otra parte, el Consejo 
para el Uso Sostenible del Agua es el órgano de participación de las distintas entidades 
públicas y privadas con competencias e intereses vinculados al agua así como de los 
ciudadanos y ciudadanas de Galicia (artículo 16.º). Desarrolla sus actividades fundamentales 
en el ámbito de la planificación hidrológica y, en general, tiene reconocidas facultades 
informativas y de propuesta.

El título III de la ley se dedica a la regulación de las políticas de abastecimiento y 
saneamiento a desarrollar por la Administración de la Comunidad Autónoma a través de 
Aguas de Galicia y por las entidades locales. Esas políticas tienen el fundamento claro 
(artículo 24.º) de garantizar el suministro de agua en cantidad y calidad adecuada a todos los 
núcleos de población legalmente constituidos en el marco de lo que indique la planificación 
hidrológica aplicable (en el caso del abastecimiento), y contribuir a conseguir el buen estado 
ecológico de las aguas y de sus ecosistemas asociados mediante el cumplimento de los 
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objetivos que en esta materia fije la legislación de aplicación (en el caso del saneamiento y 
depuración de aguas residuales).

Se trata aquí de las competencias de la Comunidad Autónoma en materia de 
abastecimiento y saneamiento (artículo 26.º); entre ellas se hace referencia a la elaboración 
de los instrumentos de planificación regulados en el mismo título III, así como a la 
elaboración y aprobación de los proyectos de obras y su ejecución cuando se trate de 
actuaciones declaradas de interés de la Comunidad Autónoma de Galicia. En 
correspondencia con las competencias de la Comunidad Autónoma, se regulan las de las 
entidades locales (artículo 27.º), donde, una vez más, la mención a los conceptos de la 
legislación básica de régimen local es imprescindible como punto de partida de la regulación 
de unas funciones específicas, entre las cuales se encuentran los proyectos de obra de su 
competencia y su ejecución así como la explotación de sus servicios.

Cabe destacar la declaración de interés de la propia Comunidad Autónoma 
(artículo 28.º), que alcanza a la generalidad de las actuaciones previstas en la planificación 
de abastecimiento y saneamiento, comprendiendo íntegramente el servicio de depuración de 
aguas residuales urbanas. Esa declaración significa la asunción de competencias sobre las 
mismas, lo que conlleva facultades de elaboración y ejecución de proyectos y tiene también 
consecuencias financieras. De ello deriva la regulación del régimen jurídico de las obras de 
interés de la Comunidad Autónoma, en consonancia con la normativa vigente sobre esta 
materia. En la disposición adicional octava se extienden esos efectos a las otras obras 
hidráulicas a efectos de garantizar un tratamiento homogéneo, como, por ejemplo, en el caso 
de actuaciones urgentes que no habían sido incluidas en la planificación.

La ley contiene también disposiciones específicas en el ámbito del abastecimiento y 
saneamiento, entre las que han de señalarse muy especialmente las facultades de 
reglamentación general de los dos servicios -como técnica armonizadora de las ordenanzas 
locales- y las de su correspondiente planificación. A esos efectos se establecen dos 
instrumentos básicos de planificación: el Plan general gallego de abastecimiento y el Plan 
general gallego de saneamiento, cuyo contenido mínimo se encuentra especificado en los 
artículos 36.º y 37.º, respectivamente.

En el título IV se asume el principio comunitario de recuperación de costes de los 
servicios relacionados con el agua (artículo 9.º de la directiva marco) por parte de todas las 
administraciones intervinientes en el ciclo del agua (artículo 40.º). Galicia lo hace mediante la 
creación del canon del agua, como tributo propio afectado a los programas de gasto de la 
Comunidad Autónoma de Galicia en materia del ciclo del agua, como se señala en el 
artículo 44.º de la ley, y con la del coeficiente de vertido a sistemas de depuración, como 
tasa específica para la prestación de este servicio por parte de la Administración hidráulica 
de Galicia.

El nuevo régimen económico-financiero queda informado por los principios de suficiencia 
financiera, recuperación de los costes de los servicios relacionados con el agua, 
practicabilidad, solidaridad intraterritorial y justicia tributaria. Con relación al contenido de 
estos principios ha de indicarse, en primer lugar y respecto al principio de suficiencia 
financiera, que es preciso buscar la sostenibilidad del sistema, de modo que tenga 
capacidad real de dar cobertura a los programas de gastos ejecutados por la Comunidad 
Autónoma de Galicia en lo que concierne al ciclo del agua. Inmediatamente relacionado con 
el anterior principio se encuentra el de recuperación de costes, cuyos últimos fundamentos 
han de buscarse, como ya ha sido adelantado, en la Directiva marco del agua. El canon del 
agua tiende al sostenimiento de programas de gasto que son ineludibles y que en España 
están asumiendo las comunidades autónomas en cuanto que son de su competencia. Sin 
fórmulas realistas que permitan la recuperación de los costes sobre aquellos que se 
benefician de estos programas, las políticas no tendrán la oportunidad de desplegarse en 
toda su potencialidad.

Se enumera como un tercer principio el de practicabilidad, en función de la ejecución real 
de competencias por cada nivel de gobierno y ofertando mucha claridad en cuanto a las 
relaciones entre los diversos instrumentos económicos propios de cada una de las 
administraciones afectadas. Se supera así la concepción estrictamente finalista del canon de 
saneamiento creado por la Ley 8/1993, de modo que el canon del agua es una figura que, al 
haberse configurado con una cierta independencia de las acciones concretas de depuración 
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de las aguas residuales, puede convivir con las tasas locales, contemplándose, eso sí, el 
establecimiento de un coeficiente específico destinado a la recuperación de los costes 
asumidos por la Comunidad Autónoma por la prestación directa del servicio de depuración, 
declarado de interés de Galicia.

La razón de ser entre el canon y el coeficiente de vertido a sistemas de depuración es 
doble: por un lado, esa dualidad sirve para recuperar los costes medioambientales a que se 
refiere la Directiva marco del agua y, por otro, para permitir la realización de principios como 
el de solidaridad intraterritorial y el de justicia. El principio de solidaridad intraterritorial 
pretende, respetando el ejercicio de sus competencias por aquellos entes locales que 
quieren y son capaces de llevarlas a cabo, que la Comunidad Autónoma ejerza su 
responsabilidad de acometer acciones en áreas en que otras fórmulas son insostenibles: allí 
donde actúe la Comunidad Autónoma las tarifas que exigirá por los servicios prestados a las 
personas usuarias serán uniformes.

Dice la Constitución española que todos contribuirán al sostenimiento de los gastos 
generales mediante un sistema tributario justo, acentuando la relevancia del principio de 
capacidad económica como criterio básico que define la capacidad de contribuir y 
mencionando además la igualdad y progresividad como principios básicos de la fiscalidad. 
Pues bien, la ley quiere extender el ámbito de aplicación de las medidas fiscales de la 
Comunidad Autónoma sobre las personas usuarias del agua que hasta ahora se 
encontraban excluidas de las mismas. El reparto que se efectúa entre los colectivos de 
personas usuarias, fundamentado en el volumen del agua usada o consumida pero también 
en la contaminación real al medio líquido, refleja adecuadamente la capacidad de contribuir 
de cada uno.

La definición positiva del aspecto material del elemento objetivo del hecho imponible del 
canon hace referencia al uso y consumo real o potencial del agua con cualquier finalidad, en 
razón a su potencial afección al medio (artículo 45.º.1 de la ley), con lo cual se está a dar 
paso al cumplimiento de los mencionados principios de la directiva marco, sin perjuicio del 
establecimiento de una serie de usos exentos o no sujetos, según los casos, como los usos 
del agua por entidades públicas para la alimentación de fuentes, bocas de riego de parques 
y jardines, y limpieza de calles; los usos hechos por los servicios públicos de extinción de 
incendios, y, en general, el abastecimiento en alta de otros servicios públicos de distribución 
de agua potable. Son supuestos que habitualmente aparecen en las figuras impositivas 
autonómicas que recaen sobre el agua, justificándose en el interés social de los referidos 
usos. Se declaran también no sujetos los usos agrícolas, forestales y ganaderos, si bien se 
introduce una salvedad para aquellos casos en que exista contaminación especial o bien en 
caso de que se produzcan vertidos a las redes públicas de saneamiento.

En cuanto a los obligados tributarios (artículo 46.º), la ley considera sujetos pasivos a 
título de contribuyentes a los que usen el agua. Pero, en el supuesto de abastecimiento de 
agua por entidad suministradora, se toman por sujetos pasivos a título de sustitutos del 
contribuyente a las propias entidades suministradoras, según viene siendo también técnica 
habitual en estos tributos.

En lo que respecta a la cuantificación del canon para las personas usuarias domésticas 
(artículos 52.º a 54.º), está previsto que la cuota del canon resultará de la adición de una 
parte fija y una parte proporcional por el consumo efectivo. La novedad reside en la 
tributación por tramos de consumo y en función del número de residentes en cada vivienda, 
lo cual no constituye sino una plasmación de uno de los objetivos básicos ya proclamados en 
la ley, como es la incentivación al ahorro del agua y al consumo responsable. En este 
sentido, y para evitar que en un periodo inicial de aplicación del tributo un contribuyente 
doméstico pueda quedar sometido a una tarifa que no le corresponde de acuerdo con el 
número de habitantes de la vivienda, en la disposición adicional decimotercera se establece 
una norma específica a este respecto. Es preciso tener en cuenta que de la cuota íntegra así 
calculada puede practicarse la deducción del 50% para las familias numerosas.

En lo que respecta a los usos no domésticos, sus elementos de cuantificación se 
encuentran en los artículos 55.º y 56.º de la ley. La base imponible coincidiría con la prevista 
para los usos domésticos (se contempla por otro lado el supuesto de concesiones de uso o 
captaciones propias, en cuyo caso el volumen será el autorizado o concedido o captado), 
pero el tipo de gravamen difiere, como es lógico. Este no es solo más elevado, sino que se 
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establece la posibilidad -aplicable tanto de oficio como a instancia de parte- de que sea 
afectado por un coeficiente corrector de carácter complejo, que toma en consideración la 
contaminación producida, la relación entre el volumen consumido y el volumen vertido, así 
como el uso del agua y el medio receptor, mediante la aplicación de fórmulas específicas.

Finalmente, se especializa el gravamen correspondiente a ciertas actividades singulares: 
usos de refrigeración, usos no consuntivos de producción de energía hidroeléctrica, actividad 
termal y balnearia e instalaciones deportivas, fijándose tipos de gravamen más reducidos 
que los previstos para los usos industriales, a la vista de las características de las 
explotaciones. Por lo que atañe a los usos de producción de energía hidroeléctrica se 
contempla un sistema alternativo de determinación objetiva de la cuota en función del 
régimen ordinario o especial de producción de energía.

Se encuentra regulado (artículos 66.º a 70.º) el ya mencionado coeficiente de vertido a 
sistemas públicos de depuración de aguas residuales, como tasa destinada concretamente a 
atender a los gastos derivados de la asunción como servicio de interés de la Comunidad 
Autónoma de Galicia, de la depuración de aguas residuales urbanas, y cuya aplicación se 
restringe a aquellos municipios en que efectivamente la Administración hidráulica de Galicia 
esté prestando aquel servicio, con la consecuencia, por una parte, de que el sujeto pasivo 
beneficiario del servicio se encuentra sometido a un nuevo tributo, pero, por otra, que en 
dicho ámbito territorial dejan de aplicarse las tasas municipales por ese concepto que habían 
estado vigentes.

En este título se incluye también un capítulo específico referido al régimen sancionador 
aplicable en el ámbito tributario (artículos 71.º a 74.º), separado del régimen sancionador 
general de aplicación en materia de dominio público hidráulico y marítimo-terrestre, 
contenido en el título VII. Finalmente es preciso mencionar la disposición adicional 
decimocuarta, que recoge la posibilidad de anulación de deudas de recaudación 
antieconómica, en línea con la norma general ya establecida para el resto de tributos de la 
Xunta de Galicia.

El título V es breve, pues solo tiene cinco artículos (75.º-79.º), dado que no se pretendió 
regular íntegramente la institución de la planificación hidrológica sino, solamente, aquellos 
principios que sirven para facilitar la regulación de la planificación hidrológica propia de 
Galicia, o sea, la relativa a la Demarcación Hidrológica de Galicia-Costa, e, igualmente, para 
contener algunos principios relativos a la participación de Galicia en la elaboración de la 
planificación hidrológica de las demarcaciones hidrológicas correspondientes a las cuencas 
intercomunitarias. Por eso el texto se limita a recordar determinados principios, como el de la 
participación pública, centrando en el Consejo para el Uso Sostenible del Agua las 
competencias más importantes en esa materia. Igualmente preocupa a la ley la regulación 
de los contenidos de los programas de medidas y los efectos de los instrumentos de 
planificación, cuestión singularmente importante en lo relativo a los planes urbanísticos y de 
ordenación del territorio.

A pesar de que uno de los propósitos de la ley consiste en actualizar la vigente 
normativa en materia de aguas y obras hidráulicas de Galicia, y que, por tanto, en la misma 
se derogan expresamente tanto la Ley 8/1993, reguladora de la Administración hidráulica de 
Galicia, como la Ley 8/2001, de protección de la calidad de las aguas de las rías de Galicia y 
de ordenación del servicio público de depuración de aguas residuales urbanas, no obstante, 
se ha considerado conveniente el mantenimiento de los preceptos de esta última ley 
referidos a un ámbito tan propio y específico de Galicia como son sus rías, cuyas masas de 
agua han de seguir siendo objeto de especial protección. A ello se dedica el título VI del 
proyecto, el cual recoge aquellos preceptos hasta ahora vigentes, actualizando, sin embargo, 
sus anexos referidos a los objetivos de calidad y los valores límite de emisión, por efecto de 
la aplicación de nuevas normas relativas a la calidad de las aguas marinas.

El último de los títulos de la ley (el VII) se dedica a regular el régimen de infracciones y 
sanciones (artículos 84.º-93.º). Uno de los problemas que se debe resolver es el ámbito de 
aplicación de dicho régimen teniendo en cuenta la amplia tipificación de infracciones que ha 
de hacerse, correspondiente, igualmente, a la amplitud de las competencias de la 
Comunidad Autónoma y que juegan necesariamente, además, de diversa manera en las 
cuencas intercomunitarias (de gestión del Estado) y en la intracomunitaria de gestión de la 
Comunidad Autónoma. Por eso el artículo 84.º.3 hace la correspondiente advertencia de que 
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en las cuencas intercomunitarias se aplicarán solo las infracciones y sanciones relativas al 
ámbito del abastecimiento, saneamiento y depuración de aguas residuales, en consonancia 
con las competencias de la Comunidad Autónoma de Galicia en las mismas.

Por lo demás, el criterio fundamental para distinguir entre las infracciones leves, graves o 
muy graves es el del daño que, hipotéticamente, se pueda causar con la comisión de la 
infracción; criterio del daño que también se tiene en cuenta a efectos de graduar el importe 
de la sanción (artículos 85.º y 86.º). Si bien no siempre es necesaria la concurrencia de este 
elemento para integrar el tipo de lo ilícito, como, por ejemplo, sucede con los vertidos 
ilegales de aguas residuales cuando se consideren infracciones leves.

La ley dedica una atención especial a la reparación del daño causado y la reposición de 
las cosas a su estado primitivo (artículo 87.º), aspectos que pueden ser materialmente tan 
importantes como la misma tipificación de la infracción y la determinación de la sanción 
aplicable. Igualmente hay un apoderamiento referido a la potestad sancionadora de las 
entidades locales (artículo 92.º), lo cual servirá para la configuración de las correspondientes 
ordenanzas locales facilitando el cumplimiento del principio de legalidad.

Entre las disposiciones adicionales del proyecto, merecen ser destacadas aquellas que 
regulan el proceso de entrada en funcionamiento de Aguas de Galicia y el de la integración 
en la misma del personal al servicio de la actual Administración hidráulica de Galicia 
(disposiciones primera a séptima). Se ha procurado establecer aquí un régimen sencillo de 
sucesión tanto institucional como personal, determinando concretamente las etapas que han 
de seguirse hasta la efectiva entrada en funcionamiento de Aguas de Galicia como entidad 
pública y regulando los diferentes regímenes de integración del personal en función de su 
diversa procedencia.

Por su lado, las disposiciones adicionales undécima y duodécima provienen de la Ley 
8/2001 y deben mantenerse.

El régimen transitorio se refiere fundamentalmente a la vigencia de la actual planificación 
de actuaciones de abastecimiento y saneamiento, así como, lógicamente, al vigente régimen 
económico-financiero del canon de saneamiento, el cual seguirá recaudándose hasta tanto 
no entren en vigor las normas reglamentarias que, para la aplicación del canon del agua, 
exige esta ley.

El anteproyecto de la presente ley fue sometido al preceptivo dictamen del Consejo 
Económico y Social de Galicia, que lo emitió en fecha 12 de mayo de 2010.

Por todo lo expuesto, el Parlamento de Galicia aprobó y yo, de conformidad con el 
artículo 13.º2 del Estatuto de Galicia y con el artículo 24.º de la Ley 1/1983, de 23 de febrero, 
reguladora de la Xunta y de su Presidencia, promulgo en nombre del Rey, la Ley de aguas 
de Galicia.

TÍTULO I
Disposiciones de carácter general

Artículo 1.  Objeto y finalidad de la ley.
1. La presente ley tiene por objeto:
a) Ordenar las competencias de la Comunidad Autónoma de Galicia y de los entes 

locales gallegos en materia de agua y obras hidráulicas.
b) Regular la organización y funcionamiento de la Administración hidráulica de Galicia.
c) Ordenar el ciclo integral del agua de uso urbano y establecer las bases para una 

gestión eficiente de los servicios de abastecimiento, saneamiento y depuración.
d) Regular las bases del ejercicio de la planificación hidrológica en Galicia.
e) Establecer el régimen económico-financiero del agua en Galicia al objeto de preservar, 

proteger y mejorar el recurso y el medio hídrico.
f) Regular el régimen de infracciones y sanciones.
2. Esta ley tiene por finalidad garantizar las necesidades básicas de uso de agua de la 

población, favoreciendo el desarrollo económico y social de la Comunidad Autónoma de 
Galicia y compatibilizándolo con la preservación del buen estado de los ecosistemas 
acuáticos y ecosistemas terrestres asociados.

CÓDIGO DE AGUAS NORMATIVA AUTONÓMICA

§ 24  Ley de aguas de Galicia

– 669 –



3. Las aguas minerales y termales se regularán por su propia legislación.

Artículo 2.  Definiciones.
A los efectos de la presente ley, se entiende por:
1. Acuífero: una o más capas subterráneas de roca o de otros estratos geológicos que 

tienen la suficiente porosidad y permeabilidad para permitir ya sea un flujo significativo de 
aguas subterráneas o la extracción de cantidades significativas de aguas subterráneas.

2. Aguas continentales: todas las aguas en la superficie del suelo y todas las aguas 
subterráneas situadas hacia tierra desde la línea que sirve de base para medir la anchura de 
las aguas territoriales.

3. Aguas costeras: las aguas superficiales situadas hacia tierra desde una línea cuya 
totalidad de puntos se encuentra a una distancia de una milla náutica mar adentro desde el 
punto más próximo de la línea de base que sirve para medir la anchura de las aguas 
territoriales y que se extienden, en su caso, hasta el límite exterior de las aguas de 
transición.

4. Aguas de transición: las masas de agua superficial próximas a la desembocadura de 
los ríos que son parcialmente salinas como consecuencia de su proximidad a las aguas 
costeras, pero que reciben una notable influencia de flujos de agua dulce.

5. Aguas subterráneas: todas las aguas que se encuentran bajo la superficie del suelo en 
la zona de saturación y en contacto directo con el suelo o el subsuelo.

6. Aguas superficiales: las aguas continentales, excepto las aguas subterráneas; las 
aguas de transición y las aguas costeras, y, en lo que se refiere al estado químico, también 
las aguas territoriales.

7. Buen estado cuantitativo: el estado definido en el cuadro 2.1.2 del anexo V de la 
Directiva 2000/60/CE.

8. Buen estado de las masas de agua subterránea: el estado alcanzado por una masa de 
agua subterránea cuando tanto su estado cuantitativo como su estado químico son, al 
menos, «buenos».

9. Buen estado de las aguas superficiales: el estado alcanzado por una masa de agua 
superficial cuando tanto su estado ecológico como su estado químico son, al menos, 
«buenos».

10. Buen estado ecológico: el estado de una masa de agua superficial, que se clasifica 
como tal con arreglo a las disposiciones pertinentes del anexo V de la Directiva 2000/60/CE.

11. Buen estado químico de las aguas subterráneas: el estado químico alcanzado por 
una masa de agua subterránea que cumple todas las condiciones establecidas en el cuadro 
2.3.2 del anexo V de la Directiva 2000/60/CE.

12. Buen estado químico de las aguas superficiales: el estado químico necesario para 
cumplir los objetivos medioambientales para las aguas superficiales establecidos en la letra 
a) del apartado 1 del artículo 4.º de la Directiva 2000/60/CE, es decir, el estado químico 
alcanzado por una masa de agua superficial en la que las concentraciones de contaminantes 
no superan las normas de calidad medioambiental establecidas en el anexo IX y con arreglo 
al apartado 7 del artículo 16 de la Directiva 2000/60/CE, así como en virtud de otra normativa 
que fije normas de calidad medioambiental que le sean de aplicación.

13. Captación propia: es la realizada por las personas usuarias sin utilizar redes de 
suministro municipal o supramunicipal.

14. Captación subterránea y captación superficial: se denominan así en función de que el 
origen del recurso se encuentre o no bajo la superficie del suelo, independientemente de que 
se trate de aguas continentales, de transición o litorales.

15. Caudal ecológico o ambiental: aquel caudal o, en su caso, volumen de recurso 
hídrico que es capaz de mantener el funcionamiento, composición y estructura que los 
ecosistemas acuáticos presentan en condiciones naturales.

16. Ciclo del agua: es el conjunto de actividades que conforman los servicios 
relacionados con el uso doméstico del agua en los núcleos de población, comprendiendo:

a) El abastecimiento de agua en alta o aducción, que incluye la captación, 
alumbramiento y embalse de los recursos hídricos y su gestión, incluido el tratamiento de 
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potabilización, el transporte por arterias principales y el almacenamiento en depósitos 
reguladores de cabecera de los núcleos de población.

b) El suministro del agua en baja o distribución, que incluye el almacenamiento 
intermedio y el suministro de agua potable hasta las instalaciones propias para el consumo 
por parte de las personas usuarias finales.

c) La recogida de aguas residuales o del alcantarillado de los núcleos de población a 
través de las redes municipales hasta el punto de intercepción con los colectores generales.

d) La intercepción y transporte de las aguas residuales a través de los colectores 
generales.

e) El tratamiento y depuración de las aguas residuales.
f) La conducción del efluente al medio receptor.
17. Contaminación: la introducción directa o indirecta, como consecuencia de la actividad 

humana, de sustancias o calor en la atmósfera, el agua o el suelo que puedan ser 
perjudiciales para la salud humana o para la calidad de los ecosistemas acuáticos, o de los 
ecosistemas terrestres que dependen directamente de los ecosistemas acuáticos, y que 
causen daños a los bienes materiales o deterioren o dificulten el disfrute y otros usos 
legítimos del medio ambiente.

18. Contaminante: cualquier sustancia que pueda causar contaminación, en particular las 
sustancias enumeradas en el anexo VIII de la Directiva 2000/60/CE.

19. Cuenca hidrográfica: la superficie de terreno cuya escorrentía superficial fluye en su 
totalidad a través de una serie de corrientes, ríos y, eventualmente, lagos hacia el mar por 
una única desembocadura, estuario o delta.

20. Demarcación hidrográfica: la zona marina y terrestre compuesta por una o varias 
cuencas hidrográficas y las aguas subterráneas, de transición y costeras asociadas a dichas 
cuencas.

21. Entidades suministradoras de agua: las personas físicas y jurídicas de cualquier 
naturaleza que, mediante instalaciones de titularidad pública o privada, sea con carácter 
oneroso o gratuito, efectúen un suministro en baja de agua, con independencia de que su 
actividad esté al amparo de un título administrativo de prestación de servicio.

22. Estado cuantitativo: una expresión del grado en que afectan a una masa de agua 
subterránea las extracciones directas o indirectas.

23. Estado de las aguas subterráneas: la expresión general del estado de una masa de 
agua subterránea, determinado por el peor valor de su estado cuantitativo y de su estado 
químico.

24. Estado de las aguas superficiales: la expresión general del estado de una masa de 
agua superficial, determinado por el peor valor de su estado ecológico y de su estado 
químico.

25. Estado ecológico: una expresión de la calidad de la estructura y el funcionamiento de 
los ecosistemas acuáticos asociados a las aguas superficiales, que se clasifica con arreglo al 
anexo V de la Directiva 2000/60/CE.

26. Lago: una masa de agua continental superficial quieta.
27. Masa de agua artificial: una masa de agua superficial creada por la actividad 

humana.
28. Masa de agua muy modificada: una masa de agua superficial que, como 

consecuencia de las alteraciones físicas producidas por la actividad humana, ha 
experimentado un cambio substancial en su naturaleza.

29. Masa de agua subterránea: un volumen claramente diferenciado de aguas 
subterráneas en un acuífero o acuíferos.

30. Masa de agua superficial: una parte diferenciada y significativa de agua superficial, 
como un lago, un embalse, una corriente, río o canal, parte de una corriente, río o canal, 
unas aguas de transición o un tramo de aguas costeras.

31. Obra hidráulica: se entiende por tal las actuaciones necesarias para la restauración y 
consecución del bueno estado ecológico de las masas de agua, su entorno y los 
ecosistemas asociados, la construcción de bienes que tengan naturaleza inmueble destinada 
a la captación, extracción, desalación, almacenamiento, regulación, conducción, control y 
aprovechamiento de las aguas, así como al saneamiento, depuración, tratamiento y 
reutilización de las aprovechadas, y las que tengan por objeto la recarga artificial de 
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acuíferos, la actuación sobre cauces, la corrección del régimen de corrientes y la protección 
frente a inundaciones, así como aquellas otras necesarias para la protección del dominio 
público hidráulico.

32. Redes básicas de abastecimiento: el conjunto de instalaciones afectadas al 
abastecimiento de agua en alta, incluyendo las infraestructuras de captación, potabilización, 
estaciones de bombeo, conducciones generales, depósitos reguladores y otros elementos 
que, en su conjunto, sean susceptibles de llevar agua hasta los depósitos de cabecera o 
puntos de conexión de uno o más sistemas urbanos de suministro de agua en baja, con 
independencia de su titularidad y gestión.

32 bis. Redes de abastecimiento: el conjunto de las redes básicas de abastecimiento y 
las redes de suministro, entendiendo por estas últimas las instalaciones afectadas al 
abastecimiento de agua en baja.

33. Reutilización: el uso posterior de las aguas residuales previo tratamiento adicional 
necesario y conducción de las mismas hasta los sistemas de suministro para los usos 
admisibles, de acuerdo con la legislación vigente.

34. Rías: las masas de aguas costeras cuyos límites exteriores se indican en el anexo I 
de la presente ley y cuyos límites interiores se sitúan en el extremo interior de la zona de 
dominio público marítimo-terrestre, tal y como se define en la vigente normativa en materia 
de costas.

35. Río: una masa de agua continental que fluye en su mayor parte sobre la superficie 
del suelo, pero que puede fluir bajo tierra en parte de su curso.

36. Servicios relacionados con el agua: todas las actividades relacionadas con la gestión 
de las aguas que posibilitan su utilización, tales como la extracción, almacenamiento, 
conducción, tratamiento y distribución de aguas superficiales o subterráneas, así como la 
recogida y depuración de aguas residuales, que vierten posteriormente en las aguas 
superficiales. Asimismo, se entenderán como servicios las actividades derivadas de la 
protección de personas y bienes frente a las inundaciones.

37. Sistema público de saneamiento y depuración de aguas residuales: el conjunto de 
bienes de dominio público interrelacionados compuesto por una o más redes locales de 
alcantarillado, colectores, estaciones de bombeo, conducciones de vertido, estación 
depuradora de aguas residuales y otras instalaciones de saneamiento asociadas, al objeto 
de recoger, conducir hasta la estación y sanear, de manera integrada, las aguas residuales 
generadas en uno o más municipios o en parte de uno o más municipios.

38. Subcuenca: la superficie de terreno cuya escorrentía superficial fluye en su totalidad 
a través de una serie de corrientes, ríos y, eventualmente, lagos hacia un determinado punto 
de un curso de agua (generalmente un lago o una confluencia de ríos).

39. Sustancias peligrosas: las sustancias o grupos de sustancias que son tóxicas, 
persistentes y pueden causar bioacumulación, así como otras sustancias o grupos de 
sustancias que entrañan un nivel de riesgo análogo.

40. Sustancias prioritarias: sustancias identificadas de acuerdo con el apartado 2 del 
artículo 16.º y enumeradas en el anexo X de la Directiva 2000/60/CE. Entre estas sustancias 
se encuentran las sustancias peligrosas prioritarias, sustancias identificadas de acuerdo con 
los apartados 3 y 6 del artículo 16.º de la Directiva 2000/60/CE para las que deban 
adoptarse medidas de conformidad con los apartados 1 y 8 del artículo 16 de esta norma.

41. Usos del agua: las distintas clases de utilización del recurso, así como cualquier otra 
actividad que tenga repercusiones significativas en el estado de las aguas, incluidas las 
pérdidas de agua en redes de abastecimiento. A efectos de la aplicación del principio de 
recuperación de los costes, los usos del agua habrán de considerar, al menos, el consumo 
para uso doméstico, los usos no domésticos, los usos agrarios y las pérdidas de agua en 
redes de abastecimiento.

42. Usos domésticos del agua: los usos particulares que corresponden con el uso del 
agua para beber, para sanitarios, para duchas, para cocina y comedor, para lavados de ropa 
y de vajillas, para limpiezas, para riegos de parques y jardines, para refrigeración y para 
acondicionamientos domiciliarios sin actividad industrial y con otros usos del agua que se 
puedan considerar consumos inherentes o propios de la actividad humana no industrial, ni 
comercial, ni agrícola, ni ganadera, ni forestal. No obstante, tendrán la consideración de usos 
domésticos los usos del agua destinados a las finalidades antes indicadas cuando dichos 
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usos del agua se realicen en viviendas cuya propiedad sea de una persona jurídica cuyo 
objeto social o estatutos tenga por objeto el alquiler de viviendas a personas físicas, salvo 
que dicho alquiler sea realizado en el marco de las actividades reguladas en la Ley 7/2011, 
de 27 de octubre, del turismo de Galicia.

43. Usos no domésticos del agua: los correspondientes a las actividades incluidas en la 
Clasificación nacional de actividades económicas, aprobada por Real decreto 475/2007, de 
13 de abril, excepto que se asimilen a usos domésticos. El cambio en la consideración de un 
uso de agua como no doméstico o asimilado a doméstico en razón al volumen usado tendrá 
efectos a partir del año natural siguiente a aquel en que el caudal utilizado alcance o resulte 
inferior al límite de consumo establecido en el párrafo siguiente. En caso de que el primer 
año de uso o consumo fuera iniciado con posterioridad al 1 de enero, se extrapolarán los 
datos de uso o consumo al año entero.

Se asimilan a usos domésticos los usos no domésticos de agua indicados en el párrafo 
anterior que usen un volumen total de agua en un año natural inferior a los 2.000 metros 
cúbicos, excepto que de su carga contaminante vertida resulte una cuota del canon del agua 
en esta modalidad superior en un 20% de la resultante a si se aplicara en la modalidad de 
volumen.

44. Dentro de los usos no domésticos, los usos agrarios, ganaderos y forestales son los 
correspondientes a las actividades incluidas en la sección A, divisiones 01 y 02, de la 
Clasificación nacional de actividades económicas, aprobada por Real decreto 475/2007, de 
13 de abril. Se entenderá que el uso destinado al riego de campos de golf no es un uso 
agrícola.

44 bis. Pérdidas de agua en las redes de abastecimiento y suministro: los usos del agua 
determinados por el volumen de agua que, incorporado a una red de abastecimiento con la 
finalidad de ser suministrado a las personas usuarias finales, ni llega a ser consumida por 
estos usuarios finales ni por la propia entidad suministradora, sino que se pierde a lo largo 
de la red de abastecimiento, distribución y suministro.

45. Personas usuarias del agua: son personas usuarias del agua las personas físicas, 
jurídicas o las entidades del artículo 35.4 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, general 
tributaria, que usen o consuman agua de cualquier procedencia, con cualquier finalidad y 
mediante cualquier aplicación. A estos efectos, se entiende que es usuario del agua:

a) En el supuesto de abastecimiento de agua por entidad suministradora, la persona 
titular del contrato de suministro.

b) Las comunidades de usuarios que estén legalmente constituidas.
c) En el supuesto de pérdidas de agua en las redes de abastecimiento, las personas 

titulares de dichas redes, sean o no entidades suministradoras.
d) En el resto de los casos, quienes adquieran el agua o realicen el uso de la misma para 

su consumo directo o quienes figuren como personas titulares del aprovechamiento desde el 
que se realiza la captación del agua inscrito en el Registro de Aguas y, en defecto de 
autorización, concesión o inscripción, las personas titulares de la instalación desde la que se 
realice la captación, así como también las personas titulares de las instalaciones desde las 
que se realicen los vertidos.

46. Valores límite de emisión: la masa, expresada como algún parámetro concreto, la 
concentración y/o el nivel de emisión, cuyo valor no debe superarse dentro de uno o varios 
periodos determinados. También podrán establecerse valores límite de emisión para 
determinados grupos, familias o categorías de sustancias.

Los valores límite de emisión de las sustancias se aplicarán generalmente en el punto de 
toma de muestras a la salida de las emisiones de la instalación, y en su determinación no se 
tendrá en cuenta una posible dilución. En lo que se refiere a los vertidos indirectos en el 
agua, podrá tenerse en cuenta el efecto de una estación depuradora de aguas residuales a 
la hora de determinar los valores límite de emisión de la instalación, a condición de que se 
garantice un nivel equivalente de protección del medio ambiente en su conjunto y de que no 
origine mayores niveles de contaminación en el medio ambiente.

47. Zonas húmedas o humedales: las marismas, los conjuntos pantanosos o 
encharcadizos, de fangos, de turbas, sean estas de régimen natural o artificial, permanentes 
o temporales, donde el agua esté estancada, remansada o corriente, dulce, salobre o 
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salada, cualquiera que sea su contenido en sales. Asimismo, también se califican como zona 
húmeda los conjuntos de agua marina cuya profundidad a marea baja no exceda de cinco 
metros.

48. Son comunidades de usuarios las definidas en el capítulo IV del título IV del vigente 
texto refundido de la Ley de aguas, aprobado por Real decreto legislativo 1/2001, de 20 de 
julio.

Artículo 3.  Principios.
1. La Comunidad Autónoma de Galicia ejercerá sus competencias en materia de agua y 

obras hidráulicas de conformidad con los principios siguientes:
a) Utilización sostenible y racional del agua y contribución a la preservación y mejora del 

medio ambiente y, en particular, de los ecosistemas acuáticos.
b) Compatibilidad de la gestión pública del agua con la ordenación del territorio, la 

actividad económica, la conservación y la protección del medio ambiente.
c) Unidad de gestión y planificación de su propia demarcación hidrográfica.
d) Participación de las personas usuarias, transparencia e información al público en 

general.
e) Garantía de la calidad del suministro del agua urbana en defensa de la salud de los 

ciudadanos y ciudadanas.
f) Garantía de eficacia en la prestación de los servicios públicos de abastecimiento, 

saneamiento y depuración.
g) Recuperación de los costes de los servicios relacionados con el agua, incluidos los 

costes medioambientales, para conseguir la suficiencia financiera del sistema en el marco de 
un precio asequible.

h) Solidaridad territorial en las inversiones en infraestructuras y de equidad social en las 
políticas tarifarias en la prestación de los servicios del agua.

i) Coordinación y cooperación entre las administraciones públicas con competencias en 
materia de agua y obras hidráulicas.

2. Lo indicado en este precepto se entiende sin perjuicio de los principios que la presente 
ley regula específicamente con relación a las competencias en materia de abastecimiento, 
saneamiento y depuración de aguas residuales.

3. Constituyen objetivos medioambientales en materia de agua:
a) Alcanzar un uso racional y respetuoso con el medio ambiente, que asegure a largo 

plazo el suministro necesario de agua en buen estado, de acuerdo con el principio de 
prudencia y teniendo en cuenta los efectos de los ciclos de sequía y las previsiones sobre el 
cambio climático.

b) Prevenir el deterioro del estado de todas las masas de agua, superficiales, 
subterráneas y de las zonas protegidas, y, en su caso, restaurarlas al objeto de conseguir el 
buen estado ecológico de las mismas. Para ello se definirán, implementarán y garantizarán 
los caudales ambientales necesarios para la conservación o recuperación del buen estado 
ecológico de las masas de agua.

c) Reducir progresivamente la contaminación procedente de los vertidos o usos que 
perjudiquen la calidad de las aguas en la fase superficial o subterránea del ciclo hidrológico.

d) Compatibilizar la gestión de los recursos naturales con la salvaguarda de la calidad de 
las masas de agua y de los ecosistemas acuáticos.

Artículo 4.  Competencias de la Comunidad Autónoma.
En el marco de la Constitución y el Estatuto de autonomía de Galicia, corresponde a la 

Comunidad Autónoma de Galicia:
1. En las aguas incluidas en las cuencas hidrográficas intracomunitarias la competencia 

exclusiva, la cual incluye:
a) La ordenación administrativa, planificación y gestión del agua superficial y 

subterránea, de los usos y aprovechamientos hidráulicos, así como de las obras hidráulicas 
que no estén calificadas de interés general.
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b) La planificación y adopción de medidas e instrumentos específicos de gestión y 
protección de los recursos hídricos y de los ecosistemas acuáticos y terrestres vinculados al 
agua.

c) Las medidas extraordinarias en caso de necesidad para garantizar el suministro de 
agua.

d) La organización de la Administración hidráulica de Galicia.
e) El control y la tutela de las comunidades de usuarios incluidas en dichas cuencas.
2. Con relación a las aguas incluidas en las cuencas hidrográficas intercomunitarias:
a) La participación en la planificación.
b) La participación en los órganos estatales de gestión de dichas cuencas.
c) La adopción de medidas adicionales de protección de los recursos hídricos y de los 

ecosistemas acuáticos.
d) Las facultades de policía del dominio público que le atribuya la legislación estatal.
3. Con relación al dominio público marítimo-terrestre, la intervención y control de los 

vertidos de aguas residuales producidos desde tierra al litoral gallego, y especialmente a las 
rías de Galicia.

4. En general, la gestión de las obras hidráulicas de interés general del Estado en el 
marco de lo que indiquen los convenios que, en su caso, se subscriban con la 
Administración general del Estado.

5. Las competencias incluidas en este artículo se entienden sin perjuicio de las 
específicamente reguladas en la presente ley en el ámbito del abastecimiento, saneamiento 
y depuración de aguas residuales.

Artículo 5.  Competencias de los entes locales.
1. Corresponden a los entes locales, de conformidad con lo establecido en la legislación 

de régimen local, las competencias relativas a las materias siguientes:
a) El abastecimiento domiciliario de agua potable y su control sanitario.
b) El alcantarillado.
c) El tratamiento de aguas residuales, respecto a las instalaciones no comprendidas en 

el ámbito del artículo 32.º de la presente ley, o respecto a aquellas sobre las cuales los 
municipios no ejerciten la opción prevista en la disposición transitoria quinta.

d) El ejercicio de cualquier otra función establecida en la presente ley o el resto del 
ordenamiento jurídico de aplicación.

2. Las entidades locales, en ejercicio de las competencias establecidas en el apartado 
anterior, podrán ejecutar obras hidráulicas, incluso las de interés de la Comunidad 
Autónoma, mediante el correspondiente acuerdo.

3. Las entidades locales participarán en la entidad Aguas de Galicia en los términos 
regulados por la presente ley y sus normas de desarrollo, así como en los organismos de 
cuenca de las demarcaciones hidrográficas correspondientes a las cuencas 
intercomunitarias en los términos que indique su legislación específica.

Artículo 6.  De las demarcaciones hidrográficas en Galicia.
1. A los efectos de la presente ley, el territorio de Galicia se divide en:
a) La Demarcación Hidrográfica de Galicia-Costa, que incluye las cuencas hidrográficas 

de los ríos que discurren en su totalidad por el territorio de Galicia.
b) La parte gallega de la Demarcación Hidrográfica del Miño-Sil, que incluye el territorio 

gallego de las cuencas hidrográficas de los ríos Miño y Sil.
c) La parte gallega de la Demarcación Hidrográfica del Duero, que comprende la parte 

gallega de la cuenca del río Támega.
d) La parte gallega de la Demarcación Hidrográfica del Cantábrico.
2. La Demarcación Hidrográfica de Galicia-Costa incluye todas las aguas subterráneas 

situadas bajo los límites definidos por las divisorias de las cuencas, las correspondientes 
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aguas de transición y las aguas costeras delimitadas de acuerdo con lo que indica la 
normativa vigente.

TÍTULO II
De la Administración hidráulica de Galicia

Artículo 7.  Administración hidráulica de Galicia.
La Comunidad Autónoma de Galicia ejerce sus competencias y funciones en materia de 

agua y obras hidráulicas a través de los siguientes entes y órganos que integran su 
Administración hidráulica:

a) El Consello de la Xunta de Galicia.
b) La consellería competente en materia de aguas.
c) La entidad Aguas de Galicia.

CAPÍTULO I
Aguas de Galicia. Disposiciones generales

Artículo 8.  Creación.
Mediante la presente ley se crea y regula Aguas de Galicia, ente público de la 

Administración de la Comunidad Autónoma de Galicia, con personalidad jurídica propia y 
plena capacidad de obrar para el cumplimiento de sus fines y de las competencias reguladas 
por esta ley.

Artículo 9.  Naturaleza y adscripción.
1. Aguas de Galicia es un ente de derecho público que se ajusta a la ley, a la normativa 

reglamentaria de desarrollo y al derecho privado.
2. Dentro de la plena capacidad de obrar de Augas de Galicia se comprende su facultad 

de adquirir, poseer, reivindicar, permutar, grabar o enajenar toda clase de bienes y derechos, 
celebrar contratos, proponer la constitución de consorcios, mancomunidades y otras 
modalidades asociativas de entes locales, formalizar convenios, ejecutar, contratar y explotar 
obras y servicios, otorgar subvenciones, obligarse, interponer recursos y ejercitar las 
acciones que le correspondan de acuerdo con la normativa de aplicación a las entidades 
públicas empresariales.

La potestad expropiatoria podrá ser ejercida por la Administración general de la 
Comunidad Autónoma de Galicia atribuyéndole a Augas de Galicia la condición de 
beneficiaria del procedimiento expropiatorio, pudiendo asimismo encomendarle la gestión, de 
acuerdo con la legislación aplicable, de determinadas actuaciones de carácter material, 
técnico o de servicios, dentro del procedimiento expropiatorio.

3. Aguas de Galicia está adscrita a la consellería competente en materia de aguas. Dicha 
consellería ejercitará con relación a Aguas de Galicia las competencias que regule la 
presente ley o el resto del ordenamiento jurídico vigente.

Artículo 10.  Principios generales del régimen jurídico de Aguas de Galicia.
1. Aguas de Galicia está sujeta a la presente ley y a sus normas de desarrollo, a las 

normas del ordenamiento jurídico gallego que regulen la actuación de los entes de derecho 
público y a su propio estatuto.

2. La actividad de Aguas de Galicia estará sujeta al régimen jurídico de las 
administraciones públicas y del procedimiento administrativo común cuando ejerza 
potestades administrativas.

3. Son actos administrativos, en particular:
a) Los actos de ordenación y gestión del dominio público hidráulico.
b) Los actos dictados en el ejercicio de la potestad sancionadora.
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c) Los actos de gestión, inspección y recaudación de los tributos sobre el agua y otros 
ingresos de derecho público.

d) Los actos derivados de las relaciones de Aguas de Galicia con otros órganos y entes 
de la Xunta y con terceros que impliquen un ejercicio de potestades públicas.

4. En todo caso, tanto en materia de personal como de contratación, Aguas de Galicia 
ajustará su actuación a lo establecido en la Ley 4/2006, de 30 de junio, de transparencia y 
buenas prácticas en la Administración pública gallega, debiendo observar los principios 
básicos que regulan la función pública y la contratación en las administraciones públicas.

Artículo 11.  Competencias.
Corresponden a Aguas de Galicia:
1. En el ámbito de la gestión de las cuencas intracomunitarias, las competencias que el 

ordenamiento jurídico vigente en materia de aguas atribuye a los organismos de cuenca, así 
como las que específicamente se regulen en la presente ley y el resto del ordenamiento 
jurídico de aplicación.

2. Con relación a las cuencas intercomunitarias, la participación en la planificación 
hidrológica, así como la representación de la Comunidad Autónoma de Galicia en los 
organismos de cuenca del Estado en la forma que fije el ordenamiento jurídico de aplicación.

3. En el ámbito de las obras hidráulicas:
a) La planificación, programación, proyecto, construcción y explotación de obras 

hidráulicas declaradas de interés de la Comunidad Autónoma de Galicia por el Consello da 
Xunta.

b) La promoción ante la Administración general del Estado de la declaración de obras de 
interés general de este.

c) La redacción de proyectos, construcción y explotación de obras de interés general del 
Estado en las condiciones que fijen los correspondientes convenios que habrán de 
subscribirse entre Aguas de Galicia y el órgano competente de la Administración general del 
Estado.

d) La participación en la construcción y explotación de las obras hidráulicas de 
competencia de las entidades locales gallegas en la forma regulada por la presente ley.

4. En el ámbito de la planificación territorial y urbanística, corresponde a Aguas de 
Galicia el ejercicio de la competencia mencionada en el artículo 39.º de la presente ley.

5. En materia de abastecimiento y saneamiento de aguas:
a) La ordenación de los servicios de abastecimiento y saneamiento en alta.
b) La elaboración de los planes generales gallegos de abastecimiento y saneamiento con 

arreglo a lo que indique el título III de la presente ley, los cuales contendrán los criterios para 
la coordinación de las actuaciones de las entidades locales competentes en materia de 
abastecimiento y saneamiento.

c) La promoción de la constitución de consorcios y mancomunidades para la mejor 
prestación de los servicios de abastecimiento y saneamiento.

6. En materia de vertidos:
a) La autorización y control de los vertidos de aguas urbanas o industriales al dominio 

público hidráulico, así como de la eventual reutilización de los efluentes, y, en general, las 
demás funciones que la legislación atribuye a los organismos de cuenca.

b) La autorización de las obras e instalaciones de vertidos desde tierra a las aguas del 
litoral gallego y el ejercicio de las funciones de policía sobre los mismos.

7. La elaboración y propuesta a la consellería competente en materia de aguas de las 
normas que sean necesarias para el desarrollo de la presente ley para su posterior 
elevación, en su caso, al Consello de la Xunta y el ejercicio de las actuaciones que legal o 
reglamentariamente le sean atribuidas.

8. En materia tributaria, actuar como sujeto activo con relación a la aplicación de los 
tributos en materia de aguas regulados en la presente ley conforme a la normativa vigente.
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9. En materia de desarrollo sostenible, la realización de programas, proyectos y acciones 
de cooperación para la implementación de la Agenda 2030 y la consecución de los objetivos 
de desarrollo sostenible en materia de aguas.

10. En materia de cooperación al desarrollo, la realización de programas, proyectos y 
acciones de cooperación en materia de aguas acordes con la Estrategia gallega de acción 
exterior.

 

CAPÍTULO II
Organización de Aguas de Galicia

Artículo 12.  Órganos.
1. Son órganos de gobierno de Aguas de Galicia la Presidencia, el consejo de 

administración y la dirección.
2. Es órgano de participación el Consejo para el Uso Sostenible del Agua.
3. El Estatuto de Aguas de Galicia regulará las funciones de los órganos de gobierno 

conforme a lo que determine la presente ley pudiendo prever la existencia de otros órganos 
complementarios a los indicados.

Artículo 13.  De la presidencia.
1. La presidencia de Aguas de Galicia corresponde a la persona titular de la consellería 

competente en materia de aguas.
2. Corresponde a la presidencia:
a) Ostentar la representación legal de Aguas de Galicia.
b) Presidir el Consejo de Administración de Aguas de Galicia, el Consejo para el Uso 

Sostenible del Agua y cualesquiera otros órganos colegiados en caso de que así estén 
previstos por el estatuto.

c) Ejercer la potestad sancionadora de las infracciones calificadas como graves.
d) Ejercer las facultades en materia de contratación de la entidad sin perjuicio de las 

delegaciones que acuerde en la dirección.
3. Asimismo ejercerá las funciones propias de la presidencia de los órganos 

administrativos colegiados reguladas en la legislación vigente.

Artículo 14.  Del consejo de administración.
1. El Consejo de Administración estará integrado por representantes de la Xunta de 

Galicia, la Administración general del Estado, las entidades locales y las personas usuarias 
del agua en la forma que indique el estatuto, correspondiendo su presidencia a quien la 
ostente en la entidad y la vicepresidencia a la dirección de la entidad.

2. Corresponde al consejo de administración:
a) Aprobar y elevar al Consello de la Xunta, a través de la consellería competente en 

materia de aguas, la propuesta de planificación hidrológica de la Demarcación Hidrográfica 
de Galicia-Costa y sus revisiones.

b) Aprobar el anteproyecto de presupuesto de ingresos y gastos para su elevación a la 
consellería competente en materia de aguas y su incorporación en el proyecto de 
presupuestos generales de la Comunidad Autónoma, de conformidad con el procedimiento 
establecido en el Decreto legislativo 1/1999, de 7 de octubre, por el que se aprueba el texto 
refundido de la Ley de régimen financiero y presupuestario de Galicia, y en su normativa de 
desarrollo.

c) Ejercer la potestad sancionadora de las infracciones calificadas como muy graves.
d) Aprobar el balance y otros documentos que resulten de la aplicación de la normativa 

contable.
e) Adoptar, legal o reglamentariamente como corresponda, los acuerdos relativos a actos 

de disposición sobre bienes del patrimonio de Aguas de Galicia, así como informar y 
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proponer los actos de desafectación de los bienes de dominio público hidráulico; todo ello 
dentro de lo que determine la legislación de patrimonio aplicable.

f) Declarar las masas subterráneas en riesgo de no alcanzar el buen estado y establecer 
los perímetros de protección.

g) Aprobar la relación de puestos de trabajo del personal al servicio de la entidad Aguas 
de Galicia.

h) Cuantas otras funciones legal o reglamentariamente se le atribuyan.
3. El Estatuto de Aguas de Galicia regulará un comité permanente del consejo de 

administración, que actuará como órgano preparador de sus reuniones y podrá ejercer 
además las competencias que el consejo le delegue.

Artículo 15.  De la dirección.
1. La dirección es órgano de gobierno y ordinario de ejecución de las funciones 

administrativas de la entidad.
2. La directora o director es nombrado por la Xunta de Galicia a propuesta de la persona 

titular de la consellería competente en materia de aguas, oído el Consejo de administración, 
teniendo la consideración de alto cargo de la Administración de la Comunidad Autónoma de 
Galicia con rango de dirección general.

3. Corresponde a la dirección:
a) Otorgar las concesiones y autorizaciones relativas al aprovechamiento y uso del agua 

y del dominio público hidráulico, en general, así como las autorizaciones relativas al vertido 
de aguas residuales en cuanto sean competencia de la entidad Aguas de Galicia.

b) Aprobar definitivamente los estudios de viabilidad, anteproyectos y proyectos 
constructivos, y decidir las formas jurídicas de prestación de los servicios de competencia de 
Aguas de Galicia.

c) Aplicar el régimen económico-financiero del agua que corresponde a Aguas de 
Galicia.

d) Autorizar los actos de afectación y desafectación al uso o servicio público de los 
bienes de dominio público no hidráulico adscritos a la entidad; todo ello en la forma que 
dispongan los estatutos y la legislación de patrimonio aplicable.

e) Presentar anualmente al consejo de administración el anteproyecto de presupuestos y 
los balances y la memoria correspondiente.

f) Ejercer las facultades de contratación de obras y servicios que le sean delegadas.
g) Sustituir a la presidencia en los casos de vacante, ausencia o enfermedad.
h) Autorizar los gastos y ordenar los pagos con cargo a los créditos presupuestarios de 

Aguas de Galicia.
i) Ostentar la dirección del personal de Aguas de Galicia.
j) Acordar la sanción de las infracciones que estén calificadas como leves.
k) Aprobar las ordenanzas y los estatutos de las comunidades de usuarios en las 

cuencas intracomunitarias de Galicia.
l) Proponer los convenios de encomiendas de gestión a sociedades de construcción y 

explotación de obras hidráulicas, los cuales habrán de ser autorizados por el Consello da 
Xunta.

m) Ejecutar los acuerdos del Consejo de Administración.
n) Ejercer cualesquiera otras funciones de la entidad no atribuidas expresamente a 

ningún otro órgano.

Artículo 16.  Del Consejo para el Uso Sostenible del Agua.
1. El Consejo para el Uso Sostenible del Agua es el órgano de participación de las 

distintas entidades públicas y privadas con competencias e intereses vinculados al agua, así 
como de los ciudadanos y ciudadanas de Galicia.

2. El consejo estará integrado por los miembros que fije el estatuto, asegurando la 
representación de las administraciones públicas con competencias en materias relacionadas 
con el uso y la protección de las aguas, las personas usuarias, las organizaciones no 
gubernamentales de carácter medioambiental, las asociaciones de vecinos, las 
organizaciones de consumidores, los sindicatos y las organizaciones empresariales 
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intersectoriales, así como las universidades y las personas expertas en la materia. La 
representación de las personas usuarias no será inferior al tercio del total de sus miembros.

3. Reglamentariamente se establecerá la composición, estructura y funcionamiento del 
Consejo para el Uso Sostenible del Agua.

4. Corresponde al Consejo para el Uso Sostenible del Agua, una vez constituido:
a) Participar en la elaboración de la planificación hidrológica de competencia de la Xunta 

de Galicia en la forma que indique el ordenamiento jurídico de aplicación.
b) Informar los proyectos de ley y disposiciones de carácter general que afecten al agua 

o las obras hidráulicas.
c) Plantear propuestas de actuación en materia de aguas.
d) Cuantas otras funciones dentro del ámbito de la actividad deliberante o consultiva le 

otorgue la regulación reglamentaria.

Artículo 17.  Estructura territorial.
1. El Estatuto de Aguas de Galicia regulará la estructura territorial de la entidad bajo el 

principio de desconcentración y proximidad a la actuación a realizar.
2. En ningún caso la estructura territorial que se cree podrá afectar a la realización del 

principio de unidad de gestión de la cuenca hidrográfica.

Artículo 18.  Del personal.
1. El personal de Aguas de Galicia se regirá por el derecho laboral, salvo las plazas que, 

con relación a la naturaleza de su contenido, queden reservadas a funcionarios públicos.
2. La selección de personal laboral de Aguas de Galicia se realizará conforme a los 

principios de igualdad, mérito, capacidad y publicidad.
Aguas de Galicia podrá contratar personal propio, fijo o temporal, de acuerdo con lo 

previsto en la legislación vigente.
3. Excepto aquellas plazas que queden reservadas a funcionarios, corresponde a Aguas 

de Galicia determinar el régimen de acceso a sus puestos de trabajo, los requisitos y las 
características de las pruebas de selección, así como la convocatoria, gestión y resolución 
de los procedimientos de provisión y promoción profesional, conforme a los principios de 
mérito y capacidad.

También le corresponderá el ejercicio de la potestad disciplinaria y cuantas incidencias 
afecten al régimen de su personal y no estén atribuidas a otros órganos por la legislación de 
aplicación en materia de empleados públicos de la Xunta de Galicia.

4. El personal funcionario de carrera o laboral fijo al servicio de las administraciones 
públicas podrá entrar a formar parte de Aguas de Galicia a través de un contrato laboral en 
tanto dure la prestación de servicios y respetándosele su antigüedad, quedando en la 
Administración de origen en la situación que determine la normativa de aplicación. Si 
reingresara en dicha Administración, se le reconocerá el tiempo que hubiese permanecido 
prestando servicios en Aguas de Galicia a efectos de antigüedad.

5. La relación del personal laboral propio de Aguas de Galicia se regirá por el convenio 
colectivo del ente público, que en ningún caso establecerá unas condiciones inferiores a las 
establecidas en el convenio colectivo vigente en cada momento para el personal laboral de 
la Xunta de Galicia.

CAPÍTULO III
Régimen jurídico de Aguas de Galicia

Artículo 19.  Régimen patrimonial.
1. Constituyen el patrimonio de Aguas de Galicia:
a) Los bienes de dominio público hidráulico que le fueran adscritos y que posteriormente 

fuesen desafectados del uso o servicio público.
b) Los bienes de dominio público o patrimoniales que le fueran adscritos o cedidos.

CÓDIGO DE AGUAS NORMATIVA AUTONÓMICA

§ 24  Ley de aguas de Galicia

– 680 –



c) Los bienes que por cualquier título jurídico reciba de la Administración de la 
Comunidad Autónoma, la Administración general del Estado, las entidades locales o de 
cualquier otra entidad pública o privada o de particulares.

d) Los bienes y derechos que adquiera con cargo a su presupuesto.
2. Los bienes de la Administración de la Comunidad Autónoma de Galicia adscritos o 

cedidos a Aguas de Galicia para el cumplimiento de sus funciones conservarán la titularidad 
y calificación jurídica originarias, correspondiendo a la entidad utilizarlos, administrarlos y 
explotarlos con sujeción al ordenamiento jurídico vigente.

3. Aguas de Galicia podrá ceder a las entidades locales interesadas el uso, explotación o 
titularidad de las obras e instalaciones afectadas a servicios de competencia local que 
hubiesen sido ejecutadas por la entidad con cargo a su presupuesto.

4. El régimen jurídico de los bienes que constituyen el patrimonio de Aguas de Galicia 
será el establecido para la Administración de la Comunidad Autónoma de Galicia.

Artículo 20.  Recursos económicos y régimen presupuestario.
1. Los recursos económicos de Aguas de Galicia están integrados por:
a) Los ingresos, ordinarios y extraordinarios, derivados del ejercicio de sus actividades.
b) Los ingresos procedentes de la recaudación de los tributos en materia de aguas 

regulados en la presente ley, así como, en su caso, de los previstos en la normativa general 
en materia de aguas.

c) Las tasas y precios públicos que le correspondan.
d) Los ingresos que procedan del ejercicio de la potestad sancionadora administrativa.
e) Las indemnizaciones establecidas como compensación de daños y perjuicios al 

dominio público hidráulico.
f) Las asignaciones que se establezcan en los presupuestos generales de la Comunidad 

Autónoma.
g) Las aportaciones públicas de la Administración general del Estado, de las entidades 

locales u otras entidades públicas y las donaciones, legados o aportaciones voluntarias de 
entidades privadas, así como de particulares, que, en general, se otorguen a la entidad.

h) Los productos y rentas derivados de su patrimonio.
i) Los créditos, préstamos y demás operaciones financieras que concierte con arreglo a 

lo establecido en el ordenamiento financiero y presupuestario vigente.
l) Cualesquiera otros recursos que le puedan ser atribuidos conforme al ordenamiento 

jurídico vigente.
2. Para el cumplimiento de sus funciones, Aguas de Galicia podrá:
a) Contraer préstamos con entidades financieras públicas o privadas, previa obtención 

de las autorizaciones previstas en las normas financieras y presupuestarias de la Comunidad 
Autónoma de Galicia.

b) Obtener de la Xunta de Galicia garantías o avales para sus operaciones de crédito.
c) Celebrar convenios con otras administraciones públicas y empresas e instituciones 

públicas y privadas, de conformidad con la legislación vigente en materia de contratación o, 
en su caso, en materia de subvenciones.

3. Para el cobro de los créditos que tengan la consideración de créditos de derecho 
público, podrá utilizarse el procedimiento de apremio según lo regula la normativa tributaria y 
en los mismos términos que la Administración de la Comunidad Autónoma de Galicia.

4. Aguas de Galicia, a través de sus órganos competentes, elaborará y aprobará 
anualmente el anteproyecto de presupuestos y un programa de actuación, financiación e 
inversiones que será remitido a la Xunta, a través de la consellería competente en materia 
de aguas, para su integración en el Proyecto de ley de presupuestos de la Comunidad 
Autónoma de Galicia.

5. El régimen financiero, contable y presupuestario de la entidad se ajustará a las reglas 
que para las sociedades y entidades de capital público establezca el ordenamiento jurídico 
vigente en estas materias.
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Artículo 21.  Régimen de contratación.
Los contratos y concesiones que establezca Aguas de Galicia serán con sujeción a lo 

establecido en la legislación básica de contratos y concesiones administrativas y, en su caso, 
a la normativa de desarrollo que haya sido aprobada por la Comunidad Autónoma de Galicia.

Artículo 22.  Recursos contra actos de Aguas de Galicia.
1. Los actos administrativos de la Presidencia y del Consejo de Administración de Aguas 

de Galicia agotarán la vía administrativa y serán impugnables directamente ante los órganos 
competentes de la jurisdicción contencioso-administrativa previa interposición potestativa del 
recurso de reposición ante el mismo órgano que los ha dictado.

Los actos administrativos de la Dirección de Aguas de Galicia podrán ser recurridos en 
alzada ante la presidencia.

2. Los actos de naturaleza tributaria podrán ser objeto de recurso potestativo de 
reposición ante el órgano que haya dictado el acto recurrido. Contra la resolución del recurso 
de reposición o contra el propio acto, si no se interpone aquel, podrá reclamarse ante la 
Junta Superior de Hacienda de la Comunidad Autónoma de Galicia, de conformidad con las 
disposiciones reguladoras de la misma.

3. Los actos de la entidad sometidos al derecho civil o laboral serán susceptibles de 
impugnación ante la jurisdicción competente. Antes de esta impugnación habrá de 
formularse la pertinente reclamación ante la Presidencia de Aguas de Galicia; todo ello de 
acuerdo con lo regulado en la legislación de aplicación.

4. La representación y defensa en juicio de Aguas de Galicia se desarrollará de 
conformidad con el Decreto 343/2003, modificado por el Decreto 120/2006, por el que se 
aprueba el Reglamento de la Asesoría Jurídica General de la Xunta de Galicia.

Artículo 23.  De la responsabilidad patrimonial.
La responsabilidad patrimonial derivada de la actuación u omisión de la entidad será 

exigible en los mismos casos y mediante el mismo procedimiento que la responsabilidad de 
la Administración de la Xunta de Galicia.

TÍTULO III
Del abastecimiento de poblaciones y el saneamiento y depuración de las aguas 

residuales

CAPÍTULO I
Disposiciones generales

Artículo 24.  Principios generales.
1. La actuación de la Administración de la Comunidad Autónoma y de las entidades 

locales en el ámbito del abastecimiento de poblaciones garantizará el suministro de agua en 
cantidad y calidad adecuada a todos los núcleos de población legalmente constituidos en el 
marco de lo que indique la planificación hidrológica de aplicación.

2. En el ámbito del saneamiento y depuración de las aguas residuales, la actuación de la 
Administración de la Comunidad Autónoma y de las entidades locales tendrá como finalidad 
contribuir a la consecución del buen estado ecológico de las aguas y de sus ecosistemas 
asociados mediante el cumplimento de los objetivos que en esta materia fije la legislación de 
aplicación.

Igualmente se propiciará la reutilización de las aguas residuales ya depuradas cuando 
ello sea viable en función de los usos previstos, de las condiciones sanitarias exigibles y de 
conformidad con los estudios técnicos y económicos que se realicen.
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Artículo 25.  Derechos y obligaciones de las personas usuarias del agua de uso urbano.
1. Las personas usuarias de los servicios del agua comprendidos en el ciclo integral del 

agua de uso urbano tendrán derecho a:
a) Disfrutar de un medio hídrico de calidad.
b) Obtener la prestación del servicio en condiciones de garantía y regularidad y conforme 

a los parámetros de calidad establecidos.
c) Conocer las tarifas establecidas.
d) Disponer de contadores homologados y verificados para la medición de sus 

consumos, los cuales habrán de ser instalados por las entidades suministradoras.
e) Ser informados, con la antelación suficiente, de los cortes de servicios programados 

por razones operativas.
f) Acceder a toda la información disponible en materia de agua y, en particular, la referida 

al estado de las masas de agua superficiales o subterráneas, en los términos previstos en la 
presente ley y en la normativa reguladora del acceso a la información en materia de medio 
ambiente.

g) Participar activamente en las decisiones de gestión y planificación del uso del agua, a 
través de los mecanismos de consulta contemplados en la presente ley o que en cada caso 
se establezcan.

2. Las personas usuarias de los servicios del agua comprendidos en el ciclo integral del 
agua de uso urbano tendrán obligación de:

a) Utilizar el agua con criterios de racionalidad y sostenibilidad.
b) Contribuir a evitar el deterioro de la calidad de las masas de agua y sus sistemas 

asociados.
c) Reparar las averías en las instalaciones de las que sean responsables.
d) Contribuir a la recuperación de costes de la gestión del agua, incluidos los 

medioambientales y de recurso, mediante el pago de cánones y tarifas establecidos 
legalmente, sin perjuicio de que pudieran ser tenidos en cuenta los efectos sociales, 
medioambientales y económicos.

e) Facilitar el acceso a los inspectores de las entidades locales y suministradoras a las 
instalaciones relacionadas con el uso del agua, en los términos que se establezcan en las 
correspondientes ordenanzas municipales.

f) Cumplir cuantas obligaciones se dispongan en las ordenanzas municipales sobre 
gestión y uso eficiente del agua.

CAPÍTULO II
Competencias de las administraciones públicas y régimen jurídico 

correspondiente

Artículo 26.  Competencias de la Administración hidráulica de la Comunidad Autónoma.
1. La Administración hidráulica de la Comunidad Autónoma de Galicia determinará la 

política con relación al ciclo integral de uso urbano del agua, así como la declaración de 
interés de las obras y actuaciones cuya trascendencia o efectos sobrepase el marco 
municipal.

2. En particular, corresponden a la Administración hidráulica de la Comunidad Autónoma 
de Galicia las funciones siguientes:

a) La elaboración y aprobación de los instrumentos de planificación regulados en el 
presente título.

b) La elaboración y aprobación de los proyectos de obras y su ejecución cuando se trate 
de actuaciones declaradas de interés de la Comunidad Autónoma de Galicia.

Las competencias de elaboración y ejecución podrán ser delegadas en las entidades 
locales correspondientes.

c) La elaboración, aprobación y ejecución de proyectos de obras de competencia de las 
entidades locales, cuando estas le hayan delegado la competencia para ello.
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d) La elaboración de las normas de gestión y explotación de los servicios de su 
competencia y de los criterios de coordinación del ejercicio de las competencias de las 
entidades locales.

e) El ejercicio de las funciones de inspección y control de los servicios de 
abastecimiento, saneamiento y depuración, en particular las relativas a los caudales 
circulantes, vertidos y contaminación.

f) La elaboración de los planes de sequía a que se refiere el artículo 27.º de la Ley 
10/2001, de 5 de julio, del Plan hidrológico nacional, en el ámbito de las cuencas 
intracomunitarias y, en todo caso, la coordinación de los planes de emergencia de las 
entidades locales mencionados en dicho precepto.

g) La regulación y gestión de las situaciones de contaminación extraordinaria de los 
sistemas de depuración o de cualquier otro estado de urgencia o necesidad.

h) La adopción de medidas con relación a la sustitución de caudales de aducción o de 
incorporación de las aguas residuales a las plantas de tratamiento, así como el 
establecimiento de limitaciones de caudal y contaminación en las redes de colectores 
generales, con arreglo a lo establecido en la normativa y planificación hidrológica de 
aplicación.

i) La gestión y recaudación, excepto el procedimiento de apremio, de los tributos 
regulados en la presente ley, así como aquellos otros que le correspondan, de acuerdo con 
la normativa vigente.

l) Cualesquiera otras atribuciones que le correspondan por determinación de la presente 
ley o del resto del ordenamiento jurídico.

3. En general, corresponde a la Administración hidráulica de la Comunidad Autónoma de 
Galicia la coordinación de la actuación de las entidades locales en estos ámbitos e, 
igualmente, la regulación y otorgamiento de auxilios económicos a dichas entidades locales 
en las materias de su competencia.

4. El ejercicio de las competencias enumeradas en el apartado segundo de este 
artículo se llevará a cabo por medio de los órganos indicados en el artículo 7.º de la presente 
ley y con arreglo a la distribución que resulte del ordenamiento jurídico de aplicación en cada 
caso.

Artículo 27.  Competencias de las entidades locales.
1. Es competencia de las entidades locales, de acuerdo con lo que se establece en la 

legislación de régimen local, el suministro de agua potable, el alcantarillado y el tratamiento 
de las aguas residuales.

2. En particular, corresponden a las entidades locales las funciones siguientes:
a) La elaboración y aprobación de los proyectos de obras y la ejecución de las 

infraestructuras correspondientes cuando se trate de obras de su competencia o cuando se 
actúe por delegación de la Administración de la Comunidad Autónoma.

b) La explotación de los servicios de su competencia.
c) En materia de distribución y alcantarillado:
c.1. La planificación, que se llevará a cabo a través de los instrumentos de ordenación 

urbanística adecuados según la legislación urbanística aplicable y en el marco de la 
legislación y la planificación autonómica de aplicación en esta materia.

c.2. El proyecto, construcción, explotación y mantenimiento de las redes de distribución y 
alcantarillado.

c.3. El control de vertidos al alcantarillado en el marco de lo que ordene la normativa de 
aplicación al respecto.

3. Las entidades locales podrán realizar la explotación de los servicios de su 
competencia por sí mismas o en unión de otras entidades locales dentro de las posibilidades 
que contempla la legislación de aplicación de régimen local.

4. Las entidades locales podrán delegar el ejercicio de sus competencias en Aguas de 
Galicia mediante los instrumentos jurídicos previstos en la normativa vigente.

5. Las diputaciones provinciales, con arreglo a lo establecido en la legislación de régimen 
local, prestarán ayuda a las entidades locales para la mejor ejecución de sus competencias.
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6. Excepcionalmente, cuando en los plazos y las condiciones establecidas en la 
legislación básica de régimen local se aprecie la imposibilidad por parte de la entidad local 
del adecuado ejercicio de sus competencias, la Administración hidráulica de la Comunidad 
Autónoma podrá realizar por sí misma las actuaciones que considere precisas de 
conformidad con el artículo 33.º2 de la presente ley.

Artículo 28.  Declaración de obras hidráulicas de interés de la Comunidad Autónoma de 
Galicia.

1. Se declaran de interés de la Comunidad Autónoma de Galicia, en los términos en que 
reglamentariamente se determine, las obras incluidas expresamente con dicha calificación 
en el Plan general gallego de abastecimiento y en el Plan general gallego de saneamiento, a 
los que se refiere el artículo 34 de la presente ley, así como las incluidas con dicha 
calificación en el Plan hidrológico para la Demarcación Hidrográfica de Galicia-Costa, al que 
se refiere el artículo 75 de esta misma ley.

2. En su caso, para aquellas obras y actuaciones no incluidas en la planificación indicada 
en el apartado anterior, el Consello de la Xunta, a propuesta de la persona titular de la 
consellería competente en materia de aguas, llevará a cabo la declaración de interés de la 
Comunidad Autónoma, previa elaboración de un informe que justifique su viabilidad 
económica y medioambiental, y previo informe preceptivo de la consellería competente en 
materia de hacienda.

3. Las obras y actuaciones declaradas de interés de la Comunidad Autónoma de Galicia 
se financiarán con cargo a sus presupuestos sin perjuicio de los convenios que, en su caso, 
puedan celebrarse con otras administraciones públicas.

Artículo 29.  Régimen jurídico de las obras hidráulicas de interés de la Comunidad 
Autónoma de Galicia.

1. La aprobación definitiva del proyecto, anteproyecto o documento similar de obras 
hidráulicas declaradas de interés de la Comunidad Autónoma conforme a lo indicado en el 
artículo anterior llevará implícita la declaración de utilidad pública y la necesidad de urgente 
ocupación de los bienes y adquisición de derechos, a fines de expropiación forzosa y 
ocupación temporal, de acuerdo con lo dispuesto en la legislación correspondiente. Esta 
declaración se referirá también a los bienes y derechos que puedan incluirse en el replanteo 
del documento técnico correspondiente y a las modificaciones de obras y obras 
complementarias que, en su caso, puedan aprobarse posteriormente.

2. Las obras hidráulicas de interés de la Comunidad Autónoma no precisarán licencia 
municipal, ni estarán sometidas a ningún otro acto de control preventivo municipal a que se 
refieren la Ley de bases de régimen local y la Ley 5/1997, de la Administración local de 
Galicia.

3. Para la aprobación técnica del proyecto, anteproyecto o documento técnico similar de 
una obra hidráulica de interés de la Comunidad Autónoma deberá contarse con un informe 
preceptivo acerca de la compatibilidad de la actuación con el planeamiento urbanístico 
vigente, que se emitirá por la Administración urbanística competente en el plazo máximo de 
un mes desde su solicitud.

En caso de que se determine su incompatibilidad, Aguas de Galicia aprobará 
técnicamente el correspondiente proyecto, anteproyecto o documento técnico similar, 
debiendo someterlo al trámite de información pública durante un plazo de veinte días 
hábiles, en la forma prevista en la legislación del procedimiento administrativo común de las 
administraciones públicas. Simultáneamente, remitirá el proyecto, anteproyecto o documento 
técnico correspondiente a las administraciones públicas afectadas, para que en el plazo de 
un mes evacúen informe. Una vez transcurrido dicho plazo y un mes más sin su evacuación, 
se entenderá que están conformes con el proyecto, anteproyecto o documento técnico 
similar que corresponda. En caso de disconformidad, que necesariamente habrá de ser 
motivada, el expediente será elevado al Consello de la Xunta de Galicia, el cual, si 
procediese, lo aprobará.

Concluido este procedimiento, la aprobación definitiva del correspondiente proyecto, 
anteproyecto o documento similar conllevará la adaptación del planeamiento urbanístico.
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Artículo 30.  Cooperación entre administraciones.
1. La Administración de la Comunidad Autónoma de Galicia colaborará con lealtad con la 

Administración general del Estado y las entidades locales. A esos efectos y sin perjuicio de 
otras técnicas de colaboración, se celebrarán los convenios que sean precisos para 
conseguir los objetivos de las políticas de abastecimiento y saneamiento y depuración 
establecidos en el artículo 24.

2. Las entidades locales podrán acordar con Aguas de Galicia la redacción del proyecto 
y, en su caso, la ejecución de infraestructuras y su explotación, mediante el empleo de los 
instrumentos jurídicos de cooperación previstos en la normativa vigente.

Artículo 31.  Disposiciones específicas en el ámbito del abastecimiento.
1. Aguas de Galicia adoptará medidas para garantizar el abastecimiento de los 

municipios dentro de los límites y en los términos establecidos por la planificación hidrológica 
y el Plan general gallego de abastecimiento.

2. Las redes básicas de abastecimiento definidas en el artículo 2.º de la presente ley 
están sujetas a la supervisión de Aguas de Galicia. A esos efectos, el titular de la red habrá 
de permitir el acceso a las instalaciones y proporcionar la información procedente sobre 
caudales y calidades del agua suministrada.

3. El Consello de la Xunta, a propuesta de la persona titular de la consellería competente 
en materia de aguas, aprobará el Reglamento marco de prestación del servicio de 
abastecimiento, en el cual deberá quedar fijado estrictamente el plazo de adaptación de las 
ordenanzas locales a sus determinaciones.

4. Las entidades locales deberán aprobar la correspondiente ordenanza municipal, que 
habrá de respetar lo previsto en la presente ley, el resto del ordenamiento jurídico de 
aplicación y, en especial, el reglamento marco mencionado en el apartado anterior, y 
teniendo cuenta lo previsto en la disposición adicional novena de esta ley. En la ordenanza 
se regularán, como mínimo, las cuestiones siguientes:

a) El régimen de prestación del servicio, los supuestos de suspensión en la prestación y 
la previsión del abastecimiento en situaciones de emergencia.

b) La red pública de tomas de agua.
c) Las características del régimen de contratación por parte de las personas usuarias.
d) El régimen de implantación y funcionamiento de los mecanismos de medición directa 

del consumo efectivo en alta y baja.
5. En aquellas infraestructuras públicas básicas de abastecimiento supramunicipal 

gestionadas y explotadas por la Administración hidráulica de Galicia, la concesión para el 
abastecimiento a la población se inscribirá en el Registro de Aguas a favor de la entidad 
pública empresarial Augas de Galicia, previa tramitación del oportuno procedimiento, de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 125 del Reglamento del dominio público 
hidráulico, que desarrolla los títulos preliminar, I, IV, V, VI y VII de la Ley 29/1985, de 2 de 
agosto, de aguas, aprobada por Real decreto 849/1986, de 11 de abril.

Artículo 32.  Disposiciones específicas en el ámbito del saneamiento y depuración de aguas 
residuales.

1. Se declara de interés de la Comunidad Autónoma de Galicia el servicio de depuración 
de aguas residuales urbanas, cuyo ámbito material comprende la regulación, planificación, 
aprobación definitiva de proyectos, construcción y gestión, explotación y mantenimiento de 
las estaciones depuradoras de aguas residuales, las redes de colectores generales y las 
conducciones de vertidos que formen parte del Plan gallego de saneamiento y que estén 
declaradas como tales actuaciones de interés de la Comunidad Autónoma en ese 
instrumento de planificación, así como, en su caso, la reutilización de aguas residuales 
depuradas.

2. En materia de saneamiento y depuración, la prestación de los servicios habrá de 
respetar las condiciones de la correspondiente autorización de vertido y tender a la 
consecución de los objetivos siguientes:
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a) Garantía de evacuación y tratamiento de las aguas residuales de manera eficaz, a fin 
de preservar el estado de las masas de agua y posibilitar sus más variados usos, 
fomentando su reutilización.

b) Adecuación de la calidad del agua de los efluentes de las estaciones depuradoras 
para dar cumplimiento a la normativa básica sobre depuración de aguas residuales urbanas, 
sin perjuicio del respeto a los objetivos ambientales establecidos en la legislación y 
planificación hidrológica de aplicación.

c) Prohibición de vertido al alcantarillado y colectores de aguas residuales de origen 
industrial, agrícola y ganadero, cuyas características incumplan lo exigido en la respectiva 
ordenanza o reglamento, o puedan alterar el correcto funcionamiento de las instalaciones 
afectas al servicio.

d) Garantía por parte de las entidades locales de que el conjunto de los vertidos de su 
red de saneamiento se adecua a las características de diseño de la correspondiente 
instalación de depuración.

e) Gestión eficiente de las instalaciones, con especial atención a la correcta gestión de 
las aguas pluviales.

f) Adecuación de las autorizaciones a las exigencias y requerimientos del progreso 
técnico, adecuación que no será indemnizable y cuyo incumplimiento podrá dar lugar a la 
suspensión y revocación de la autorización, que no tendrán carácter sancionador.

3. El Consello de la Xunta, a propuesta de la persona titular de la consellería competente 
en materia de aguas, aprobará el Reglamento marco de prestación del servicio de 
saneamiento y depuración de aguas residuales, en el cual deberá quedar fijado 
estrictamente el plazo de adaptación de las ordenanzas municipales a sus determinaciones.

4. El régimen jurídico del servicio de saneamiento y, en su caso, depuración de aguas se 
regulará mediante la correspondiente ordenanza municipal, que habrá de respetar lo previsto 
en la presente ley, el resto del ordenamiento jurídico de aplicación y, en especial, el 
reglamento marco mencionado en el apartado anterior, y teniendo en cuenta lo previsto en la 
disposición adicional novena de esta ley. En la ordenanza se regularán, como mínimo, las 
cuestiones siguientes:

a) La protección de las instalaciones de saneamiento y depuración y del medio receptor 
de sus efluentes.

b) La determinación de los vertidos prohibidos y tolerados a las redes municipales de 
alcantarillado y colectores, así como de los tratamientos previos exigibles antes de su 
realización.

c) Las características físicas y cualitativas, forma de realización y requisitos 
administrativos que han de cumplir los vertidos de naturaleza no doméstica que se realicen a 
la red de saneamiento.

d) El régimen de los vertidos accidentales potencialmente peligrosos: obligaciones de 
sus responsables, medidas de minoración de sus consecuencias y valoración y formas de 
recuperación de los daños a personas y bienes.

e) El régimen de vertidos mediante camiones cisterna.
f) El régimen de inspección, muestreo, análisis y control de los vertidos, incluyendo 

formas que permitan la actuación de la Administración en todo momento.

Artículo 33.  Asunción de la gestión y explotación de las infraestructuras de abastecimiento 
y depuración.

1. A los efectos del cumplimiento de lo establecido en el artículo 27.º6 de la presente ley, 
Aguas de Galicia recibirá la delegación de competencias de los municipios afectados o, en 
su caso, se subrogará en las mismas conforme a los criterios establecidos en la legislación 
de aplicación.

2. Se entenderá que la prestación de los servicios no está garantizada correctamente 
cuando concurra alguna de las circunstancias siguientes:

a) Cuando los resultados analíticos del agua suministrada en los depósitos de cabecera 
incumplan reiteradamente los parámetros establecidos en la normativa, por causa imputable 
a la entidad local titular del servicio.
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b) Cuando se produzcan cortes periódicos en los suministros o reducción ostensible de 
la presión, por causa imputable a la entidad local titular del servicio.

c) Cuando los vertidos de aguas residuales depuradas incumplan reiteradamente los 
parámetros establecidos, por causa imputable a la entidad local titular del servicio.

d) Cuando se incumplan los parámetros de calidad de servicios que se establezcan 
reglamentariamente para los sistemas.

e) Cuando la entidad local titular del servicio no realice las tareas de conservación y 
mantenimiento adecuadas de las infraestructuras e instalaciones.

3. Reglamentariamente se desarrollará el régimen de asunción por Aguas de Galicia de 
las funciones de gestión y explotación de las infraestructuras de aducción y depuración y su 
forma de financiación, la temporalidad de la misma y las condiciones para su restitución a la 
entidad local titular del servicio.

CAPÍTULO III
De la planificación sobre abastecimiento, saneamiento y depuración de aguas 

residuales

Sección 1.ª Disposiciones generales en materia de planificación

Artículo 34.  De los diferentes planes y su naturaleza.
1. La actuación de la Administración de la Comunidad Autónoma de Galicia con relación 

a sus competencias sobre abastecimiento, saneamiento y depuración de aguas residuales 
urbanas estará sujeta a planificación, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 26.º2 c) de la 
presente ley.

2. Se establecen como instrumentos de planificación: el Plan general gallego de 
abastecimiento y el Plan general gallego de saneamiento. Ambos planes, si así se decide en 
los mismos específicamente, podrán subdividirse en planes de zona de abastecimiento y 
planes de zona de saneamiento.

3. Los planes a que se hace referencia en el apartado anterior habrán de ser coherentes 
con la planificación hidrológica de aplicación y en el trámite de su elaboración habrán de ser 
objeto de evaluación ambiental estratégica según regule el ordenamiento jurídico existente.

Artículo 35.  Relación entre instrumentos de planificación.
1. Los planes, tanto generales como zonales, de abastecimiento y saneamiento habrán 

de respetar las determinaciones de los instrumentos de planificación que regulen los 
espacios naturales protegidos.

2. Las actuaciones derivadas de los planes generales gallegos de abastecimiento y 
saneamiento prevalecerán sobre las actuaciones derivadas de los instrumentos de 
planificación urbanística.

Sección 2.ª De la planificación sobre abastecimiento

Artículo 36.  Del objeto del Plan general gallego de abastecimiento.
1. El Plan general gallego de abastecimiento tendrá por objeto:
a) Establecer los criterios generales y objetivos para garantizar adecuadamente el 

abastecimiento de toda la población gallega en coherencia con la legislación y planificación 
hidrológica de aplicación.

b) Regular los principios generales por los que han de regirse los servicios de 
abastecimiento en coherencia con el reglamento marco establecido en el artículo 31 de la 
presente ley.

c) Disponer de un programa de acciones específicas dirigidas a la racionalización de los 
consumos de agua y el consiguiente ahorro de recursos hídricos.

d) Contener los criterios generales, en coherencia con los planes de sequía, para la 
elaboración por parte de las entidades locales afectadas de sus planes de emergencia.
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e) Definir el marco general de financiación de las obras y actuaciones incluidas en el 
plan.

f) Establecer los criterios y la organización necesaria para el seguimiento y, en su caso, 
revisión del plan.

g) Cuantas otras determinaciones sean necesarias a efectos de la realización de los 
objetivos contemplados en la presente ley.

2. Sin perjuicio de la posibilidad de revisión, el plan dividirá las actuaciones a realizar en 
dos periodos temporales de cinco años cada uno de ellos.

Sección 3.ª De la planificación sobre saneamiento y depuración

Artículo 37.  Del objeto del Plan general gallego de saneamiento.
1. El Plan general gallego de saneamiento tiene por objeto:
a) Establecer los criterios generales y objetivos de calidad que han de cumplirse en 

coherencia con la legislación y el contenido de la planificación hidrológica de aplicación.
b) Regular los principios generales por los que han de regirse los servicios de 

saneamiento y depuración en coherencia con el reglamento marco establecido en el 
artículo 32.º de la presente ley.

c) Disponer de un programa de acciones específicas dirigidas a la prevención de la 
contaminación.

d) Definir el marco general de la financiación de las obras y actuaciones incluidas en el 
plan.

e) Establecer las normas y organización para el seguimiento y revisión del plan.
f) Cuantas otras determinaciones sean necesarias a efectos de la realización de los 

objetivos contemplados en la presente ley.
2. El plan programará las actuaciones a desarrollar en un marco temporal que abarcará, 

inicialmente, hasta el año 2015.

Sección 4.ª Otras disposiciones

Artículo 38.  Régimen jurídico de la elaboración y aprobación.
1. Los planes regulados en este capítulo serán formulados por Aguas de Galicia y 

aprobados inicialmente por el consejero responsable en materia de aguas.
2. El procedimiento de tramitación y aprobación definitiva se regulará mediante decreto 

del Consello de la Xunta, habida cuenta de las reglas específicas de la presente ley, y 
asegurando la máxima transparencia en el proceso así como la participación de las personas 
usuarias y el público en general. En particular, habrá de existir un informe específico del 
Consejo para el Uso Sostenible del Agua.

Artículo 39.  Informe de Augas de Galicia de los planes territoriales y urbanísticos.
1. Deberán someterse a informe de Aguas de Galicia los instrumentos de ordenación 

territorial y los planes generales de ordenación municipal tras su aprobación inicial. 
Igualmente deberán someterse a informe de Aguas de Galicia la aprobación y modificación 
de los planes parciales y especiales que contengan determinaciones con el mismo objeto 
que los planes regulados por la presente ley.

2. El informe versará exclusivamente sobre aquellos aspectos relacionados con las 
competencias en materia de agua y obras hidráulicas de la Comunidad Autónoma de Galicia 
y tendrá en ese ámbito carácter vinculante. Especialmente, se tratará en el informe del 
respeto por los instrumentos territoriales y urbanísticos del contenido de la planificación 
hidrológica, así como de los planes de abastecimiento y saneamiento, cuando estos existan.

3. El informe deberá ser emitido en el plazo de tres meses; transcurrido este, se 
entenderá favorable. En caso de ser desfavorable, el informe indicará expresamente, en su 
caso, las normas vulneradas.
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TÍTULO IV
De la política de recuperación de los costes de los servicios

CAPÍTULO I
Disposiciones comunes al régimen económico-financiero

Artículo 40.  Principios generales de actuación y normativa de aplicación.
1. Las administraciones titulares de los servicios de abastecimiento y saneamiento y 

depuración exigirán los tributos que les correspondan de acuerdo con lo previsto en la 
normativa que les sea de aplicación y teniendo en cuenta el principio de la recuperación de 
los costes de los servicios relacionados con el agua, incluidos los costes medioambientales, 
y, en particular, de conformidad con el principio de que quien contamina paga.

2. Aguas de Galicia estudiará las fórmulas para que en los plazos exigidos por la 
normativa básica se pueda dar cumplimiento a las exigencias del principio de recuperación 
de los costes propios del ciclo del agua, incluidos los medioambientales, introduciendo 
criterios que intensificando la progresividad promuevan el ahorro de agua y los 
comportamientos menos degradantes del medio hídrico.

3. La normativa de aplicación al canon del agua creado por la presente ley está 
constituida por esta ley y sus normas de desarrollo, por la Ley general tributaria y sus 
normas de desarrollo, así como por el Texto refundido de la Ley de régimen financiero y 
presupuestario de Galicia.

Artículo 41.  Relación con otros ingresos de derecho público vinculados con la 
Administración hidráulica.

1. El canon del agua creado en la presente ley es compatible con cualquier otro tributo 
relacionado con la utilización del agua. En particular, se declara su compatibilidad con las 
figuras tributarias contempladas en la legislación estatal de aguas y con los tributos en esta 
materia que puedan ser exigidos por las entidades locales.

2. La aplicación de tasas por la prestación de servicios relacionados con el ciclo del agua 
corresponderá en cada caso a la administración que realice efectivamente el servicio.

3. En los términos previstos en la vigente normativa estatal y autonómica en materia de 
régimen local, Aguas de Galicia instará de los órganos competentes de la Xunta de Galicia 
en materia de administración local el requerimiento de anulación o, en su caso, la 
impugnación ante la jurisdicción contencioso-administrativa de aquellos actos y acuerdos de 
los entes locales que incumplan lo dispuesto en los apartados anteriores.

CAPÍTULO II
Canon del agua

Sección 1.ª Disposiciones generales

Artículo 42.  Creación del canon del agua, ámbito y normativa de aplicación.
1. Mediante la presente ley se crea el canon del agua como tributo propio de la 

Comunidad Autónoma de Galicia con naturaleza de impuesto.
2. El canon del agua se aplicará en el ámbito territorial de la Comunidad Autónoma de 

Galicia.

Artículo 43.  Naturaleza y objeto.
El canon del agua es un tributo propio de la Comunidad Autónoma de Galicia con 

naturaleza de impuesto de carácter real e indirecto y de finalidad extrafiscal afectado al 
destino que se indica en el artículo siguiente, el cual grava el uso y consumo del agua en el 
territorio de la Comunidad Autónoma de Galicia, a causa de la afección al medio que su 
utilización pudiera producir.
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Artículo 44.  Afectación del producto del canon.
La recaudación que se obtenga con el canon del agua queda afectada al desarrollo de 

programas de gasto que promuevan:
a) La prevención en origen de la contaminación y la recuperación y mantenimiento de los 

caudales ecológicos.
b) La consecución de los objetivos medioambientales fijados por la legislación y la 

planificación hidrológica de aplicación, y particularmente la dotación de los gastos de 
inversión, explotación y gestión de las infraestructuras que se prevean.

c) El apoyo económico a las administraciones que dentro de la Comunidad Autónoma de 
Galicia ejerzan competencias en el ámbito del ciclo urbano del agua.

d) Cualesquiera otros gastos que genere el cumplimiento de las funciones que se 
atribuyen a Aguas de Galicia.

Sección 2.ª Elementos del tributo

Artículo 45.  Hecho imponible.
1. Constituye el hecho imponible del canon del agua el uso o consumo real o potencial 

de agua de cualquier procedencia, con cualquier finalidad y mediante cualquier aplicación, 
incluso no consuntiva, a causa de la afección al medio que su utilización pudiera producir, 
considerándose incluida dentro de esta afección la incorporación de contaminantes en las 
aguas, así como la pérdida de agua en las redes de abastecimiento, y sin perjuicio de los 
supuestos de no sujeción y exención contemplados en el artículo 47. A estos efectos, se 
entiende por redes de abastecimiento el conjunto de actividades que comprenden los 
servicios indicados en los apartados 16.a) y 16.b) del artículo 2.

2. El canon se exigirá según las modalidades siguientes:
a) Usos domésticos y asimilados.
b) Usos no domésticos.
c) Usuarios específicos.
3. El canon se exigirá tanto por el uso o consumo de agua facilitada por entidades 

suministradoras como por el uso o consumo de agua en régimen de concesión para 
abastecimiento o procedente de captaciones propias, superficiales o subterráneas, incluidos 
los consumos o usos de aguas pluviales y marinas que efectúen directamente los usuarios, 
sin perjuicio de los supuestos de no sujeción y exención contemplados en el artículo 47.

Artículo 46.  Sujeto pasivo y otros obligados tributarios.
1. Son sujetos pasivos a título de personas contribuyentes las personas físicas, jurídicas 

o las entidades del artículo 35.4 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, general tributaria, 
que usen o consuman real o potencialmente el agua de cualquier procedencia, con cualquier 
finalidad y mediante cualquier aplicación, incluso no consuntiva, a causa de la afección al 
medio que su utilización pudiera producir, incluida la incorporación de contaminantes en las 
aguas y la pérdida de agua en las redes de abastecimiento.

2. Salvo prueba en contrario, se considerará como contribuyente a quien sea 
considerado usuario del agua de conformidad con la definición contenida en el punto 45 del 
artículo 2.º de la presente ley en cada caso.

3. En el supuesto de abastecimiento de agua por entidades suministradoras de agua, 
estas tendrán la consideración de sujetos pasivos a título de sustituto del contribuyente.

4. En el supuesto de pérdidas de agua en redes de abastecimiento, tendrán la condición 
de sujeto pasivo a título de persona contribuyente las personas físicas y jurídicas titulares de 
dichas redes, sean o no entidades suministradoras.

5. Son personas responsables solidarias:
– En el caso de viviendas, la persona titular del contrato de suministro, en caso de no 

ser contribuyente, y la propietaria de la vivienda.
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– En el caso de captaciones propias, las personas titulares de los aprovechamientos, en 
caso de no ser contribuyentes, y las titulares de las instalaciones mediante las cuales o 
desde las cuales se produzcan las captaciones o realicen los vertidos contaminantes.

– En el caso de utilización del agua por parte de las personas comuneras que 
pertenezcan a una comunidad de usuarios legalmente constituida, la comunidad de usuarios.

– En el caso de pérdidas en redes de abastecimiento, la entidad suministradora, en el 
caso de no ser contribuyente.

Artículo 47.  Supuestos de no sujeción y exenciones.
1. No están sujetos al canon del agua:
a) Los usos para abastecimiento hecho a través de redes básicas y, en general, el 

abastecimiento en alta de otros servicios públicos de distribución de agua potable, cuando su 
posterior distribución en baja sea objeto de repercusión del canon.

b) Los usos de aguas residuales reutilizadas, siempre que su gravamen supusiera doble 
imposición respecto al mismo volumen de agua.

c) Los usos agrícolas, forestales y ganaderos, siempre que no exista una contaminación 
de carácter especial en naturaleza o cantidad por abonos, pesticidas o materia orgánica, 
comprobado por los servicios de inspección de la Administración competente. 
Reglamentariamente se establecerán los criterios o parámetros límites para la determinación 
del carácter especial de la contaminación, tomando en consideración lo dispuesto en la 
disposición adicional quinta de la Ley 10/1998, de 21 de abril, de residuos, en el Código 
gallego de buenas prácticas agrarias recogido en la Directiva del Consejo 91/676/CEE y en 
las normas de desarrollo de las mismas. Se entenderá que se produce afección al medio, y, 
por tanto, estarán sujetos los usos agrícolas, forestales y ganaderos, cuando se efectúen 
vertidos a las redes públicas de saneamiento.

2. Se encuentran exentos del pago del canon del agua:
a) Los usos del agua por parte de entidades públicas para la alimentación de fuentes, 

bocas de riego de parques y jardines, limpieza de calles e instalaciones deportivas, excepto 
los destinados al riego de campos de golf y llenado de piscinas.

b) Los usos hechos por los servicios públicos de extinción de incendios o los que con las 
mismas características sean efectuados u ordenados por las autoridades públicas en 
situaciones de necesidad extrema o catástrofe.

c) Los sujetos pasivos a los que resulte de aplicación la Ley 15/2008, de 19 de 
diciembre, del impuesto sobre el daño ambiental causado por determinados usos y 
aprovechamientos de agua embalsada, por los usos del agua gravados por dicho impuesto.

d) Los usos destinados a una unidad de convivencia independiente que acrediten, en las 
condiciones que reglamentariamente se establezcan, estar en situación de exclusión social, 
de acuerdo con la legislación en materia de servicios sociales e inclusión social de Galicia. 
La exención tendrá efectos a partir del primer día natural del tercer mes siguiente al de su 
acreditación, o bien en el siguiente período de liquidación, en el caso de fuentes propias.

e) Los usos del agua por parte de entidades de iniciativa social, tanto públicas como 
privadas, sin ánimo de lucro, realizados en centros que presten servicios directos a personas 
en riesgo o en situación de exclusión social, de acuerdo con la legislación en materia de 
servicios sociales e inclusión social de Galicia. La exención tendrá efectos a partir del primer 
día natural del tercer mes siguiente al de su acreditación, o bien en el siguiente periodo de 
liquidación, en el caso de fuentes propias.

Se entiende que un centro presta servicios a personas en riesgo o situación de exclusión 
social cuando dicho centro tiene por objeto prestar servicios directos a personas que 
integran las unidades de convivencia que se indican en la letra anterior. A tal efecto se 
presume, salvo prueba en contrario, que los centros que prestan estos servicio son los que 
se encuentran inscritos en el área de inclusión en el Registro Único de Entidades 
Prestadoras de Servicios Sociales de la consejería competente en materia de servicios 
sociales.

3. A los efectos de lo establecido en el apartado 1.ºc) del presente artículo, en las 
comunidades de usuarios cuyas aguas sean destinadas en su totalidad o en parte a usos 
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agrícolas, forestales y ganaderos, la base imponible exenta vendrá determinada por el 
porcentaje que se refleje en la concesión administrativa destinada a cada uso o, en su 
defecto, se considerará, salvo prueba en contrario, que el porcentaje será el mismo para 
cada uno de los usos que se establecen en la citada concesión.

Artículo 48.  Base imponible y métodos de determinación de la base imponible.
1. Constituye la base imponible el volumen real o potencial de agua utilizado o 

consumido en cada mes natural, expresado en metros cúbicos, excepto en lo relativo a las 
pérdidas de agua en redes de abastecimiento donde la base imponible vendrá referida al 
año natural.

No obstante, en los siguientes supuestos la base imponible estará constituida de la 
siguiente manera:

a) En el caso de los usos no domésticos que dispongan de contadores homologados de 
caudal de vertido, en la modalidad de carga contaminante podrá considerarse como base 
imponible a la que se aplique el tipo de gravamen especial el volumen de vertido, en las 
condiciones que se determinen reglamentariamente.

b) En los usos del agua destinados a la producción hidroeléctrica mediante el turbinado 
directo de agua, la base imponible del canon del agua estará constituida por los kWh 
producidos.

c) En las instalaciones hidroeléctricas de bombeo, la base imponible vendrá determinada 
por el volumen de agua bombeado desde el dominio público hidráulico hacia los embalses.

2. La determinación de la base imponible se realizará, con carácter general, en régimen 
de estimación directa, mediante contadores homologados. A estos efectos, los usuarios 
están obligados a instalar y mantener a su cargo un mecanismo de medición directa del 
agua efectivamente usada o consumida.

Asimismo, las personas titulares de las redes de abastecimiento deben disponer de 
contadores homologados de medición de consumo de agua en todos los puntos de 
captación o de suministro en alta y en los puntos de suministro final en alta o en baja, se 
facture o no el agua, incluidos los consumos propios de la entidad suministradora de agua, 
entre los cuales se engloban, entre otros, los consumos vinculados a usos no sujetos al 
canon del agua o exentos de su pago, de acuerdo con lo establecido en el artículo 47. En el 
supuesto de que existieran puntos de suministro sin contador instalado, ese volumen se 
reputará como pérdidas a efectos de determinar la base imponible del canon del agua.

3. Los usuarios que no dispongan de un mecanismo de medición directa podrán 
acogerse a sistemas de estimación objetiva. A estos efectos, se entenderá que un usuario se 
acoge al sistema de estimación objetiva cuando una vez transcurridos seis meses desde la 
entrada en vigor del reglamento que desarrolle las previsiones de la presente ley en materia 
de tributos no disponga de mecanismo de medición.

4. El método de estimación objetiva e indirecta se aplicará de conformidad con lo 
dispuesto en la Ley 58/2003, general tributaria.

Artículo 49.  Determinación de la base imponible mediante el régimen de estimación directa.
1. En el caso de abastecimientos por entidad suministradora, el volumen de agua 

utilizado o consumido será el suministrado por dicha entidad, medido, en su caso, por el 
contador homologado instalado.

2. En el caso de concesiones de uso o captaciones propias, el volumen será el medido 
por el contador homologado instalado, que será declarado por el contribuyente en la forma y 
plazos que reglamentariamente se determinen.

3. En el caso de pérdidas de agua en redes de abastecimiento, el volumen será la 
diferencia entre el volumen captado o suministrado en alta y el volumen de agua 
suministrado en alta o en baja, sea o no objeto de facturación, incluidos los consumos 
propios de la entidad suministradora, medidos ambos volúmenes por contador, expresado en 
metros cúbicos. El volumen anual así determinado se entenderá distribuido de manera lineal 
a lo largo del año natural.
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Artículo 50.  Determinación de la base imponible mediante el régimen de estimación 
objetiva.

El cálculo de la base imponible del canon mediante el régimen de estimación objetiva se 
fijará reglamentariamente en atención a las características y circunstancias del 
aprovechamiento, habida cuenta de la capacidad de extracción, aducción o almacenamiento 
de agua de los mecanismos instalados por el sujeto pasivo, así como de la información que 
conste en el registro administrativo del aprovechamiento. En el caso de los usos domésticos, 
la base imponible del canon mediante el régimen de estimación objetiva podrá determinarse 
a partir de los volúmenes de dotación básica de agua para viviendas que se establezcan en 
los instrumentos de planificación hidrológica.

Artículo 51.  Devengo.
1. El devengo se producirá en el momento en que se realice la utilización o consumo real 

o potencial del agua de cualquier procedencia, con cualquier finalidad y mediante cualquier 
aplicación.

2. En los usos domésticos y asimilados, el tipo de gravamen se aplicará sobre los 
consumos mensuales.

Subsección 1.ª Cuantificación del canon para usos domésticos y asimilados

Artículo 52.  Cuota del canon.
1. La cuota del canon para usos domésticos y asimilados resultará de la adición de una 

parte fija y una parte variable. De la cantidad resultante podrán practicarse las deducciones 
previstas en el artículo 54.º de la presente ley.

2. La parte variable de la cuota será el resultado de aplicar sobre la base imponible los 
tipos de gravamen previstos en el artículo 53.º de la presente ley.

3. En caso de que los contadores, aprovechamientos o aforos fuesen colectivos, se 
aplicará la parte fija de la cuota multiplicada por el número de viviendas, oficinas o locales 
conectados. Cuando este extremo no sea conocido, el número de abonados se determinará 
en función del diámetro del contador de acuerdo con la tabla siguiente:

Diámetro del contador (mm) N.º de abonados asignados
< 15 1

15 3
20 6
25 10
30 16
40 25
50 50
65 85
80 100

100 200
125 300

> 125 400

Para valores intermedios de diámetros nominales se tomará el valor inferior al 
correspondiente.

Artículo 53.  Tipo de gravamen.
1. El tipo de gravamen para usos domésticos y asimilados se determinará en función del 

número de personas que habitan las viviendas y en función del volumen de agua consumido. 
A estos efectos, se establecen los siguientes tramos de volumen:

Tramos Volumen mensual (m3)
Primero ≤ 2·n
Segundo > 2·n y ≤ 4·n
Tercero > 4·n y ≤ 8·n
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Tramos Volumen mensual (m3)
Cuarto > 8·n

Donde «n» es el número de personas en la vivienda.
2. Se establece una cuota fija de 1,54 € por contribuyente y mes. En caso de que en ese 

periodo el contribuyente no sobrepasase el volumen establecido en el primer tramo, la cuota 
fija será de 0,51 €.

3. La parte variable resulta de aplicar a los consumos mensuales los siguientes tipos de 
gravamen:

a) Consumo realizado dentro del primer tramo: 0,00 €/m3.
b) Consumo realizado dentro del segundo tramo: 0,29 €/m3.
c) Consumo realizado dentro del tercer tramo: 0,37 €/m3.
d) Consumo realizado dentro del cuarto tramo: 0,42 €/m3.
4. Salvo prueba en contrario, se presume que una vivienda está habitada por tres 

personas. Reglamentariamente se determinarán los requisitos para acreditar ante Aguas de 
Galicia, a instancia del sujeto pasivo, un número diferente de habitantes por vivienda, así 
como los plazos para llevarlo a cabo y el período de permanencia en el dato. Las 
modificaciones resultantes tendrán efectos a partir del primer día natural del tercer mes 
siguiente a su acreditación, o bien en el siguiente período de liquidación en el caso de 
fuentes propias.

No obstante, en aquellos supuestos donde el ayuntamiento haya establecido un sistema 
tarifario para sus tasas que tenga en cuenta el número de personas empadronadas y dicha 
acreditación sea realizada de oficio en base a los datos obrantes en el padrón municipal, en 
la facturación del canon del agua se tendrá en cuenta el número de personas acreditado por 
el ayuntamiento, de acuerdo con los requisitos que se establezcan en la correspondiente 
ordenanza municipal.

5. En los supuestos de usos asimilados a domésticos, el tipo de gravamen será el 
correspondiente al establecido para una vivienda de tres personas, aplicándose al consumo 
realizado dentro del primer tramo el tipo correspondiente al segundo tramo.

6. En los supuestos de que los contadores, aprovechamientos o aforos fuesen 
colectivos, el valor de «n» establecido en el apartado 1 del presente artículo será el resultado 
de multiplicar por 3 el valor obtenido de la aplicación del apartado 3 del artículo anterior. En 
estos supuestos no será de aplicación lo establecido en el apartado 4 de este artículo.

7. En los supuestos de comunidades de usuarios legalmente constituidas, así como para 
las captaciones propias en los usos domésticos definidos en el artículo 2.42.º de la presente 
ley, los tipos de gravamen indicados en los apartados 2 y 3 se afectarán de un coeficiente 
igual a 0,1.

8. Si en el período de facturación se constatara la existencia de una fuga de agua en la 
red interna de suministro del contribuyente y el volumen facturado tiene una consideración 
desproporcionada en virtud de dicha fuga, los tipos de gravamen del tercero y cuarto tramo 
de consumo indicado en las letras c) y d) del apartado 3 serán los establecidos para el tramo 
2 indicado en la letra b) de dicho apartado.

A estos efectos tendrá la consideración de volumen desproporcionado aquel que reúna 
los siguientes requisitos:

– Que el volumen facturado sea superior al quíntuplo del volumen promedio de los 
períodos de facturación inmediatos anteriores que representen el ciclo de un año de 
facturación.

– Que el contribuyente hubiese tomado las medidas necesarias para reparar la fuga en 
el plazo de una semana desde que tuvo conocimiento de la existencia de la fuga. Cuando 
esta fecha no se conozca, se entenderá que el contribuyente tuvo conocimiento de la 
existencia de la fuga en el momento en que se le notifique la factura de agua 
correspondiente al período en el que se produjo la fuga.
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Artículo 54.  Deducciones de la cuota.
Se aplicará una deducción del 50% sobre la cuota íntegra del canon cuando corresponda 

a usos destinados a vivienda habitual de las familias numerosas que acrediten formalmente 
tal condición, de acuerdo con la normativa de aplicación en la materia. La deducción tendrá 
efectos a partir del primer día natural del tercer mes siguiente a su acreditación, o bien en el 
siguiente período de liquidación en el caso de fuentes propias.

Subsección 2.ª Cuantificación del canon para usos no domésticos

Artículo 55.  Cuota del canon.
1. La cuota del canon para usos no domésticos resultará de la adición de una parte fija y 

una parte variable.
2. La parte fija de la cuota será de 2,57 euros por contribuyente y mes.
3. La parte variable de la cuota resultará:
a) En la modalidad de volumen, de aplicar sobre la base imponible constituida por el 

volumen real o potencial de agua utilizado o consumido el tipo de gravamen previsto para 
esta modalidad en el artículo siguiente.

b) En la modalidad de carga contaminante, de sumar las cantidades que resulten de 
aplicar los tipos de gravamen previstos en el artículo siguiente para esta modalidad.

Artículo 56.  Tipo de gravamen.
1. La determinación del tipo de gravamen se sujetará a las siguientes reglas:
a) En la modalidad de volumen, se aplicará la tarifa prevista en el número 3 sobre la 

base imponible constituida por el volumen real o potencial de agua utilizado o consumido 
determinada por alguno de los sistemas establecidos en el artículo 48.

b) En la modalidad de carga contaminante, serán de aplicación los siguientes tipos de 
gravamen:

1.ª) El tipo de gravamen general previsto en el número 3, que se aplicará sobre la base 
imponible constituida por el volumen real o potencial de agua utilizado o consumido 
determinada por alguno de los sistemas establecidos en el artículo 48.

2.ª) El tipo de gravamen especial en función de la contaminación producida, que será el 
determinado a partir de los valores previstos en el número 3.

Esta modalidad será aplicable en aquellos casos en que Augas de Galicia, de oficio o a 
instancia del sujeto pasivo, opte por determinar los tipos de gravamen teniendo en cuenta el 
volumen real o potencial de agua utilizado o consumido, así como la contaminación 
producida. Augas de Galicia determinará de oficio la aplicación de los tipos de gravamen 
correspondientes a la modalidad de carga contaminante en los casos en que la cuota 
resultante resulte superior a la que pudiere deducirse de la aplicación del tipo de gravamen 
correspondiente a la modalidad de volumen.

2. Los parámetros y unidades de contaminación que se considerarán en la determinación 
del tipo de gravamen en la modalidad de carga contaminante son los siguientes:

Parámetros Unidades
de contaminación

Materias en suspensión (mes) kg
Materias oxidables (MO) kg
Nitrógeno total (NT) kg
Fósforo total (PT) kg
Sales solubles (SOL) S/cm · m3

Metales (MT) kg equimetal
Materias inhibidoras (MI) Equitox

3. El tipo de gravamen se expresará en euros/metro cúbico, siendo:
a) En la modalidad de volumen, de 0,433 €/m3.
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b) En la modalidad de carga contaminante los tipos de gravamen serán:
1.º El tipo de gravamen general, de 0,087 €/m3.
2.º El tipo de gravamen especial, determinado a partir de los siguientes valores de los 

parámetros de contaminación:
– Materias en suspensión: 0,202 €/kg.
– Materias oxidables: 0,406 €/kg.
– Nitrógeno total: 0,304 €/kg.
– Fósforo total: 0,609 €/kg.
– Sales solubles: 3,256 €/S/cm m3.
– Metales: 9,148 €/kg equimetal.
– Materias inhibidoras: 0,043 €/equitox.
4. El tipo de gravamen especial establecido en el apartado 2.º de la letra b) del número 3 

podrá ser afectado, según los casos, por los coeficientes establecidos en los números 
siguientes, de conformidad con los siguientes criterios:

a) Las aportaciones o las detracciones de agua que efectúe el contribuyente, que se 
expresará mediante la relación existente entre el volumen de agua vertido y el volumen de 
agua consumido o utilizado.

b) La dilución en los vertidos que se evacúen al mar mediante instalaciones de titularidad 
privada.

c) Los usos a que se destina el agua.
d) La realización de vertidos a zonas declaradas sensibles.
5. En aquellos casos en que el volumen de agua vertido sea distinto al volumen de agua 

consumido o utilizado, el tipo de gravamen especial en la modalidad de carga contaminante 
se verá afectado por un coeficiente corrector de volumen (CCV), que expresará la relación 
existente entre ambos volúmenes.

Para la aplicación de este coeficiente corrector de volumen es preciso, salvo las 
excepciones que se determinen reglamentariamente, que el obligado tributario disponga de 
aparatos de medida en las fuentes de abastecimiento de agua y en el vertido. En otro caso, 
este coeficiente tomará el valor de 1.

En caso de que la base imponible venga constituida por el volumen vertido, este 
coeficiente tomará el valor de 1.

6. En los vertidos al mar efectuados mediante instalaciones de saneamiento privadas, los 
parámetros de contaminación se verán afectados por los siguientes coeficientes de vertido al 
mar (CVM):

Parámetro de contaminación Coeficiente de vertido al mar
Sales solubles 0
Materias inhibidoras 1
Resto de parámetros Factor de dilución

Los valores del factor de dilución serán los que a continuación se indican en función de 
los valores de dilución inicial de la conducción del vertido:

Valores de dilución inicial Factor de dilución
11.000 o más 0,30
Entre 7.000 y menos de 11.000 0,45
Entre 4.000 y menos de 7.000 0,60
Entre 2.000 y menos de 4.000 0,70
Entre 1.000 y menos de 2.000 0,75
Entre 100 y menos de 1.000 0,80
Menos de 100 1,00

7. En aquellos usos del agua que se realicen en las actividades que se indican a 
continuación, siempre y cuando no se realicen vertidos al alcantarillado, el tipo de gravamen 
se verá afectado por el siguiente coeficiente de uso (CU):
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Actividades Coeficiente de uso
Acuicultura de agua continental Factor de piscifactorías.

En los usos del agua procedentes de captaciones superficiales del dominio público 
hidráulico realizados en acuicultura, el factor de piscifactorías será el que se indica a 
continuación en función de la relación de dimensionamiento:

Relación de dimensionamiento Factor de piscifactoría
Menos de 500 0,01
Entre 500 y menos de 1.000 0,02
Entre 1.000 y menos de 1.500 0,03
Entre 1.500 y menos de 2.000 0,04
Entre 2.000 y menos de 3.000 0,05
Entre 3.000 y menos de 5.000 0,10
Entre 5.000 y menos de 10.000 0,15
Entre 10.000 y menos de 20.000 0,20
Entre 20.000 y menos de 30.000 0,25
Entre 30.000 y menos de 100.000 0,30

Siendo la relación de dimensionamiento el valor resultante de multiplicar el volumen 
anual, cuantificado por alguno de los sistemas referidos en el artículo 48.º, expresado en 
metros cúbicos, por la superficie de las balsas de cultivo, expresado en metros cuadrados, y 
dividido entre la superficie de las balsas de decantación multiplicada por 20.000, expresado 
en metros cuadrados. En los términos que reglamentariamente se establezcan, cuando la 
instalación disponga de sistemas de filtración adecuados para el tratamiento de los vertidos, 
estos coeficientes se afectarán por un factor de 0,8.

8. En los vertidos no domésticos efectuados en zonas que, de acuerdo con la 
normativa vigente, hayan sido declaradas sensibles, los parámetros de contaminación se 
verán afectados por el siguiente coeficiente de zona sensible (CZS):

 

Parámetro de contaminación Coeficiente de zona sensible
Nitrógeno total. 1,1
Fósforo total. 1,1
Resto de parámetros. 1

Dentro de las zonas sensibles están afectados por este coeficiente tanto los vertidos 
realizados directamente al dominio público hidráulico y marítimo-terrestre como los 
realizados a sistemas públicos de saneamiento.

Subsección 3.ª Cuantificación del canon para usuarios específicos

Artículo 57.  Usos industriales de refrigeración y usos de producción de energía 
hidroeléctrica.

1. La cuota del canon resultará de la adición de una parte fija y una parte variable.
2. La parte fija de la cuota será de 2,57 euros por contribuyente y mes.
3. El tipo de gravamen variable en las aguas de refrigeración será de 0,000103 euros por 

metro cúbico.
4. Reglamentariamente se fijarán las condiciones que han de cumplir las aguas para que 

tengan la consideración de aguas de refrigeración, para lo cual se tendrán en cuenta los 
criterios siguientes:

a) Su uso no consuntivo.
b) Que retornen al mismo medio en que han sido captadas.
c) El no incremento de los parámetros de contaminación.
5. Los tipos de gravamen variables por el uso del agua para la producción hidroeléctrica 

serán:
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a) Para los usos del agua para la producción hidroeléctrica mediante su turbinado 
directo: 0,00041 euros/kWh.

b) En las instalaciones hidroeléctricas de bombeo se aplicará 0,000103 euros/m3 de 
agua bombeado desde el dominio público hidráulico hacia los embalses.

Deberá facturarse de forma diferenciada las partes de la cuota variable derivadas de 
cada uno de los supuestos especificados en los apartados anteriores.

Artículo 58.  Usos agrícolas, forestales y ganaderos sujetos.
1. La cuota del canon en los usos agrícolas, forestales y ganaderos que se encuentren 

sujetos con arreglo a lo establecido en el artículo 47.º de la presente ley resultará de la 
adición de una parte fija y una parte variable.

2. La parte fija de la cuota será de 2,57 euros por contribuyente y mes.
3. El tipo de gravamen de la parte variable será de 0,0051 euros por metro cúbico.

Artículo 59.  Usos de aguas termales, minero-medicinales y marinas en la actividad 
balnearia.

1. La cuota del canon resultará de la adición de una parte fija y de una parte variable.
2. La parte fija de la cuota será de 2,57 euros por contribuyente y mes.
3. El tipo de gravamen de la parte variable en las aguas termales, minero-medicinales y 

marinas destinadas a uso terapéutico será de 0,0085 euros por metro cúbico.
4. Reglamentariamente se fijarán las condiciones que deben cumplir las aguas para 

tener la consideración de aguas termales, minero-medicinales y marinas en la actividad 
balnearia.

5. En las aguas termales para el aprovechamiento lúdico a las que resulte de aplicación 
la Ley 8/2019, de 23 de diciembre, de regulación del aprovechamiento lúdico de las aguas 
termales de Galicia, la cuota del canon del agua se determinará de igual modo que el 
indicado en este artículo para los usos de aguas termales, minero-medicinales y marinas en 
la actividad balnearia.

Artículo 60.  Usos de agua para riego de instalaciones deportivas.
1. La cuota del canon resultará de la adición de una parte fija y una parte variable.
2. La parte fija de la cuota será de 2,57 euros por contribuyente y mes.
3. En los usos no exentos del agua para el riego de instalaciones deportivas el tipo de 

gravamen de la parte variable será de 0,0103 euros por metro cúbico, siempre que este uso 
de agua se lleve a cabo de forma ambientalmente sustentable mediante acreditación de la 
posesión de sistemas de certificación ambiental, de acuerdo con las condiciones y los 
requisitos que se establezcan reglamentariamente.

4. En otro caso, el tipo de gravamen aplicable a estos usos del agua será de 0,103 euros 
por metro cúbico.

Artículo 61.  Usos de agua en acuicultura y depuradores de molusco.
1. La cuota del canon resultará de la adición de una parte fija y de una parte variable.
2. La parte fija de la cuota será de 2,57 euros por contribuyente y mes.
3. En los usos del agua procedentes de captaciones del dominio público marítimo-

terrestre realizados en acuicultura la parte variable de la cuota se calculará a partir de la 
producción según el tipo de gravamen de 5,1 €/t.

4. En los usos del agua procedentes de captaciones del dominio público hidráulico 
realizados en acuicultura, cuando el volumen del agua captado, determinado conforme a lo 
establecido en el artículo 48 de la presente ley, sea superior a los 100.000 m3, la parte 
variable de la cuota se calculará a partir de la producción según el tipo de gravamen de 5,1 
€/t. En estos supuestos no será de aplicación el coeficiente de uso establecido en el artículo 
56.

5. El tipo de gravamen de la parte variable en las aguas marinas en depuradores de 
moluscos será de 0,00103 €/m3.
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6. En los usos de agua de mar de cualquier procedencia destinados a la limpieza o 
mantenimiento en vivo de productos del mar para su posterior procesamiento o 
comercialización la cuota del canon del agua se determinará de igual modo que lo indicado 
en este artículo para los usos de agua en depuradoras de moluscos.

Artículo 61 bis.  Pérdidas de agua en las redes de abastecimiento.
1. La cuota se determinará mediante la aplicación de los siguientes tipos de gravamen 

a cada tramo de porcentaje que representan las pérdidas determinadas de acuerdo con lo 
indicado en el apartado 3 del artículo 49 en relación con el volumen total de agua captada o 
suministrada en alta.

% Volumen de pérdidas Tipo de gravamen
Menor o igual al 20%. 0,00 euros/m3

Mayor del 20%. 0,29 euros/m3

2. La cuota del canon determinada conforme a lo indicado en el apartado anterior se 
verá afectada por el coeficiente demográfico siguiente, en función de la población del 
municipio en el año de aplicación:

Población (habitantes) Coeficiente demográfico
Menor o igual a 1.000. 0,7
Mayor de 1.000 y menor o igual 
a 5.000. 0,8

Mayor de 5.000 y menor o igual 
a 20.000. 0,9

Mayor de 20.000. 1

Sección 3.ª Normas de aplicación

Artículo 62.  Competencias en cuanto a la aplicación del canon.
1. La gestión, inspección, recaudación en período voluntario y ejercicio de la potestad 

sancionadora en materia tributaria corresponderá a Aguas de Galicia.
A estos efectos, las entidades suministradoras de agua vienen obligadas a suministrar a 

Aguas de Galicia cuantos datos, informes y antecedentes con trascendencia tributaria sean 
precisos para las funciones que Aguas de Galicia tiene encomendadas, teniendo dicho 
suministro el carácter de comunicación indicado en el artículo 11.º2 a) de la Ley orgánica 
15/1999, de 13 de diciembre, de protección de datos de carácter personal.

2. La recaudación en vía de apremio, incluyendo la concesión de aplazamientos y 
fraccionamientos de pago en periodo ejecutivo, corresponderá al órgano o entidad que 
ostente las competencias generales en materia de aplicación de los tributos propios de la 
Comunidad Autónoma de Galicia.

3. El conocimiento de las reclamaciones interpuestas contra los actos dictados en 
aplicación del canon corresponderá a los órganos económico-administrativos de la Xunta de 
Galicia. 4. La potestad sancionadora se ejercerá con arreglo a lo previsto en el título IV de la 
Ley 58/2003, de 17 de diciembre, general tributaria.

Artículo 63.  Repercusión del canon.
1. En el supuesto de abastecimiento por entidad suministradora, esta habrá de repercutir 

íntegramente el importe del canon sobre el contribuyente, quien queda obligado a soportarlo. 
El canon será exigible al mismo tiempo que las contraprestaciones correspondientes al 
suministro, excepto en los suministros que no sean facturados a los contribuyentes, incluso 
los consumos propios de las entidades suministradoras, que se liquidarán en los términos 
indicados en el número 3.

2. En la modalidad de carga contaminante, cuando la base imponible a que se aplique el 
tipo de gravamen general y la base imponible a la que se aplique el tipo de gravamen 
especial no sean coincidentes, por estar constituida esta última por volumen vertido, la parte 
variable de la cuota resultante de la aplicación de cada tipo se repercutirá de manera 

CÓDIGO DE AGUAS NORMATIVA AUTONÓMICA

§ 24  Ley de aguas de Galicia

– 700 –



diferenciada. Asimismo, en estos supuestos, de abastecerse el sujeto pasivo a través de una 
entidad suministradora, Augas de Galicia podrá liquidar directamente la parte variable de la 
cuota resultante de la aplicación del tipo de gravamen especial, quedando obligada la 
entidad suministradora a repercutir la parte fija de la cuota y la parte variable de la cuota 
resultante de la aplicación del tipo de gravamen general.

3. En los casos de abastecimiento por entidad suministradora cuya prestación no sea 
objeto de facturación, las entidades suministradoras vienen obligadas a confeccionar en los 
dos primeros meses naturales del año una factura-recibo en concepto de canon del agua 
con las especificidades que se establezcan reglamentariamente con relación al volumen 
suministrado en el año inmediato anterior. En los supuestos de consumos propios de las 
entidades suministradoras el canon del agua referido a dichos consumos ha de ser 
ingresado en la correspondiente autoliquidación en función del periodo de que se trate.

4. Las entidades suministradoras deberán aplicar de oficio a las personas abonadas las 
correspondientes cuotas del canon que en cada momento se encuentren vigentes, tanto en 
lo que se refiere a la parte fija de la cuota como a la parte variable, excepto en los supuestos 
de determinación del canon del agua por carga contaminante, en los cuales Augas de 
Galicia les comunicará las tarifas aplicables.

Esta obligación de repercusión se extiende a las facturas que se emitan como resultado 
de la rectificación o anulación de otras anteriores, incluso en el supuesto de que dichos 
importes ya hubiesen sido autoliquidados o justificados como no cobrados de acuerdo con lo 
indicado en el apartado 10 de este artículo.

5. La repercusión habrá de hacerse constar de manera diferenciada en la factura o 
recibo que emita la entidad suministradora para documentar la contraprestación de sus 
servicios, con los requisitos que se establezcan reglamentariamente, quedando prohibida 
tanto su facturación como su cobro de forma separada, sin perjuicio de lo que se establezca 
con relación a los consumos propios y los no facturados.

6. En caso de que no efectúen lecturas mensuales, las entidades suministradoras 
facturarán el canon del agua a los usuarios domésticos y asimilados repartiendo el volumen 
de modo proporcional al número de meses que comprenda el periodo de lectura.

7. Se establece la obligación de las entidades suministradoras de agua de presentar 
autoliquidación durante los meses de enero, mayo y septiembre, en relación con los 
respectivos cuatrimestres naturales de cada año, de las cantidades repercutidas o que 
hayan debido repercutirse en concepto de canon del agua, en el lugar y forma que se 
determinen reglamentariamente. Asimismo, en estas autoliquidaciones habrán de declararse 
los importes repercutidos y no percibidos a los efectos de la exoneración de su ingreso o, en 
el supuesto de no adjuntar la relación a la que hace referencia el apartado 10 de este 
artículo, proceder a su ingreso.

8. El procedimiento para el cobro del canon del agua en período voluntario será unitario 
con el seguido para la recaudación de los derechos que a la entidad suministradora 
correspondan por el servicio de abastecimiento de agua. El acto de aprobación del 
documento que faculta para el cobro de los derechos dimanantes del servicio de 
abastecimiento de agua y el anuncio de cobranza vendrán referidos igualmente al canon del 
agua.

9. En los términos que reglamentariamente se establezcan, si el importe del canon no se 
ha hecho efectivo al sustituto antes de finalizar el plazo para presentar la autoliquidación, se 
permitirá al sustituto no ingresar las cantidades no cobradas. Lo anterior no podrá llevarse a 
cabo si el sustituto admite durante el periodo voluntario que el contribuyente no satisfaga el 
canon del agua y sí el importe que suponga la contraprestación por el suministro del agua.

10. La justificación de las cantidades no cobradas a las que se refiere el apartado 
anterior se realizará en la forma y plazos que reglamentariamente se establezcan, 
contemplándose en la misma una relación individualizada de las deudas tributarias 
repercutidas a las personas contribuyentes y no satisfechas por estas.

La presentación de esta relación en el plazo reglamentariamente establecido exonera a 
las entidades suministradoras de responsabilidad con relación a las deudas tributarias 
contenidas en la misma, salvo que el procedimiento recaudatorio seguido no hubiese sido 
unitario con el de recaudación de los derechos que correspondieran por el suministro de 
agua. Si no se presentara dicha declaración o si se presentara fuera del plazo establecido, la 
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entidad suministradora estará obligada al pago de los importes repercutidos y no percibidos. 
Esta obligación será exigible desde la fecha en la que, de acuerdo con lo que se determine 
reglamentariamente, procedería su justificación como importes no cobrados en la 
autoliquidación.

Una vez justificados los importes repercutidos y no percibidos en la forma y plazo 
señalados en este artículo, si durante el periodo de un año, a contar desde la presentación 
de la relación, la persona contribuyente pretende efectuar el pago de la factura o recibo en 
que esté incluido el canon del agua declarado, la entidad suministradora no podrá admitirlo 
de forma incompleta, quedando obligada a percibir el importe del canon del agua. En este 
caso, el sujeto pasivo sustituto deberá declarar e ingresar el importe del canon del agua en 
la forma reglamentariamente establecida.

Cuando las entidades suministradoras justifiquen estas cantidades, se exigirá el 
cumplimiento directamente al contribuyente en la vía ejecutiva, excepto en caso de que de la 
gestión recaudatoria seguida por la entidad suministradora no exista constancia de la 
notificación de la deuda al contribuyente, en cuyo caso estas deudas serán notificadas a los 
contribuyentes por Augas de Galicia para su ingreso en periodo voluntario, antes de pasar, si 
procediese, a su exacción en la vía ejecutiva.

Esta notificación para su ingreso en periodo voluntario podrá llevarse a cabo mediante 
publicación colectiva, otorgándose un plazo de un mes natural para que las personas 
interesadas se personen ante Augas de Galicia para ser notificadas de los importes 
repercutidos y no abonados, advirtiéndoles de que, transcurrido el mencionado plazo sin 
haberse efectuado la comparecencia, la notificación se entenderá producida desde el día 
siguiente al del vencimiento del plazo señalado para comparecer.

11. Las entidades suministradoras, como obligados a repercutir, están sujetas al régimen 
de responsabilidades y obligaciones establecido en la Ley general tributaria y demás 
disposiciones de aplicación. En particular, las entidades suministradoras de agua están 
obligadas al pago de las cantidades correspondientes al canon que no hayan repercutido a 
sus abonados cuando vinieran obligadas a hacerlo. Esta obligación será exigible desde la 
fecha de expedición de las facturas o recibos que se hayan emitido infringiendo las 
obligaciones previstas en este artículo, o desde la no emisión en el plazo que se determine 
reglamentariamente en los supuestos de suministros no facturados o consumos propios.

12. Las infracciones administrativas por defectos en la aplicación del canon y sus 
sanciones serán las contenidas en la Ley general tributaria y disposiciones complementarias 
o concordantes, sin perjuicio del régimen específico previsto en el capítulo IV del presente 
título.

Artículo 64.  Habilitación a la Ley de presupuestos generales de Galicia.
La Ley de presupuestos generales de la Comunidad Autónoma podrá modificar los 

parámetros cuantitativos utilizables para el cálculo de la cuota del canon, así como realizar 
cualquier otra modificación en la regulación legal del tributo.

Artículo 65.  Liquidaciones y autoliquidaciones.
1. Aguas de Galicia liquidará el canon a los sujetos pasivos usuarios del agua de fuentes 

propias en la forma y plazos que se establezcan reglamentariamente, previa tramitación del 
correspondiente expediente. El plazo máximo para notificar la resolución que se dicte en ese 
procedimiento, así como en los procedimientos de determinación del canon del agua en la 
modalidad de carga contaminante, será de un año.

2. En el supuesto del canon gestionado a través de entidades suministradoras, estas 
tienen la obligación de presentar autoliquidaciones ante Aguas de Galicia en los términos 
que reglamentariamente establezca el Consello de la Xunta, quien también fijará los 
períodos de declaración, en los cuales se incluirán las cuotas facturadas durante los mismos.

3. Todas las personas titulares y usuarias de aprovechamientos de aguas procedentes 
de captaciones superficiales, subterráneas, pluviales o de cualquier otra procedencia sujetos 
al canon del agua, salvo en caso de usos domésticos, están obligadas a presentar una 
declaración ante Augas de Galicia en la forma, lugar y plazos y mediante los modelos y 
conforme a las instrucciones que establezca la consejería con competencias en materia de 
gestión de estos cánones. Esta obligación se extiende a las personas abonadas de las 
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entidades suministradoras de agua cuando así sean expresamente requeridas por Augas de 
Galicia para su presentación.

4. Las personas titulares de las redes de abastecimiento están obligadas a declarar 
dentro de los tres primeros meses de cada año natural el volumen total captado o 
procedente del suministro en alta y el volumen total suministrado en el año natural inmediato 
anterior, incluidos los consumos propios, en el lugar y forma y según los modelos y de 
conformidad con las instrucciones que se aprueben reglamentariamente. Augas de Galicia 
liquidará el canon del agua por la modalidad de pérdidas de agua en las redes de 
abastecimiento a los sujetos pasivos en calidad de contribuyentes conforme a la Ley 
58/2003, de 17 de diciembre, general tributaria, y sus normas de desarrollo.

5. Las declaraciones y autoliquidaciones del canon del agua deberán presentarse 
obligatoriamente por medios electrónicos.

Dichas presentaciones deberán realizarse cumplimentando los formularios electrónicos 
de los correspondientes modelos de declaración y autoliquidación en la sede electrónica de 
la Xunta de Galicia mediante su tramitación en línea. Durante su tramitación en línea 
deberán adjuntarse los archivos informáticos que, en su caso, se establezcan 
reglamentariamente.

En caso de que se presente la declaración o autoliquidación presencialmente o esta se 
presente electrónicamente, pero sin cumplimentar el formulario en la sede, se considerará 
como no presentada, sin perjuicio de la apertura, en su caso, del correspondiente expediente 
sancionador si concurriera lo establecido en el artículo 199 de la Ley general tributaria.

Reglamentariamente podrá establecerse la obligación de presentar los diferentes 
archivos informáticos que han de acompañar a estas autoliquidaciones mediante las 
plataformas web que se establezcan.

6. La consejería competente para la aplicación del canon del agua podrá disponer que 
las declaraciones y autoliquidaciones del mismo se efectúen mediante los programas 
informáticos de ayuda que, en su caso, se aprueben.

CAPÍTULO III
Coeficiente de vertido a sistemas públicos de depuración de aguas residuales

Artículo 66.  Creación del coeficiente de vertido a sistemas públicos de depuración de aguas 
residuales.

(Derogado).

Artículo 67.  Hecho imponible y afectación.
(Derogado).

Artículo 68.  Sujeto pasivo y devengo.
(Derogado).

Artículo 69.  Base imponible.
(Derogado).

Artículo 70.  Cuota tributaria.
(Derogado).
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CAPÍTULO IV
Infracciones y sanciones tributarias

Artículo 71.  Régimen sancionador de aplicación.
1. Las infracciones tributarias referidas al canon del agua o al coeficiente de vertido a 

sistemas de depuración no contenidas en los tres artículos siguientes se calificarán y 
sancionarán de acuerdo con lo previsto en la normativa general tributaria.

2. Igualmente, el procedimiento para la aplicación del régimen sancionador, así como el 
instituto de la prescripción, serán los previstos en la normativa general tributaria.

3. Sobre la cuantía de las sanciones pecuniarias impuestas según los artículos 72 a 74 
se aplicarán las reducciones establecidas en el artículo 188 de la Ley 58/2003, de 17 de 
diciembre, general tributaria, en los términos previstos en dicho precepto.

Artículo 72.  Infracción tributaria por incumplir la obligación de repercutir el canon del agua 
en la factura del agua.

1. Constituye infracción tributaria incumplir la obligación de repercutir el canon del agua 
en las facturas o recibos que emita la entidad suministradora para documentar la 
contraprestación de sus servicios. En este supuesto se incluye el incumplimiento de la 
obligación de liquidar el canon del agua en los suministros no facturados a las personas 
abonadas, incluso los consumos propios de las entidades suministradoras, en los términos 
que reglamentariamente se determinen, así como el incumplimiento de la prohibición de su 
repercusión de forma separada de la factura o recibo que emita la entidad suministradora 
para documentar la contraprestación de sus servicios.

2. La infracción tributaria será leve cuando el importe no repercutido, o repercutido de 
forma separada, del canon del agua sea inferior o igual a 3.000 euros o, siendo superior, el 
número de recibos de agua emitidos sin incluir el canon del agua sea inferior o igual a 10.

3. La infracción tributaria será grave cuando el importe no repercutido, o repercutido de 
forma separada, del canon del agua sea superior a 3.000 euros.

4. La base de la sanción será el canon del agua no repercutido, o repercutido de forma 
separada, como resultado de la comisión de la infracción.

5. La sanción por infracción leve consistirá en una multa pecuniaria proporcional del 25 % 
de la base.

6. La sanción por infracción grave consistirá en una multa pecuniaria proporcional del 
40 % de la base.

7. La sanción por infracción grave se graduará incrementando el porcentaje indicado en 
el apartado anterior conforme a los criterios de comisión repetida de infracciones tributarias y 
de perjuicio económico para la hacienda pública, con los incrementos porcentuales previstos 
para cada caso en las letras a) y b) del apartado 1 del artículo 187 de la Ley 58/2003, de 17 
de diciembre, general tributaria.

Artículo 73.  Infracción tributaria por repercutir incorrectamente el canon del agua con 
perjuicio económico para la hacienda pública.

1. Constituye infracción tributaria repercutir incorrectamente el canon del agua en las 
facturas o recibos que emita la entidad suministradora para documentar la contraprestación 
de sus servicios, o repercutirlo en documento separado, cuando de dicha repercusión 
incorrecta se produzca o pueda producirse perjuicio económico para la hacienda pública.

2. La base de la sanción será la diferencia entre el canon del agua repercutido y lo que 
procedía repercutir.

3. La calificación de la sanción como leve o grave, así como la determinación de su 
sanción, se realizará con arreglo a lo establecido en los apartados 2 a 7 del artículo anterior.

Artículo 74.  Infracción tributaria por repercutir incorrectamente el canon del agua sin 
perjuicio económico para la hacienda pública.

1. Constituye infracción tributaria leve repercutir incorrectamente el canon del agua en 
las facturas o recibos que emita la entidad suministradora para documentar la 
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contraprestación de sus servicios cuando de dicha repercusión incorrecta no se produzca o 
no pueda producirse perjuicio económico para la hacienda pública.

2. La base de la sanción será la diferencia entre el canon del agua repercutido y el que 
procedía repercutir.

3. La sanción consistirá en una multa pecuniaria proporcional del 10 % de la base.

TÍTULO V
De la planificación hidrológica

Artículo 75.  Principios generales.
1. Toda actuación administrativa sobre las aguas y bienes objeto de regulación por la 

presente ley ha de subordinarse al contenido de la planificación hidrológica. Los particulares, 
en los términos deducidos de la legislación estatal sobre aguas, quedan sujetos al contenido 
de la planificación hidrológica.

2. Existirá un Plan hidrológico para la Demarcación Hidrográfica de Galicia-Costa.
3. Igualmente deberá formarse un programa de medidas para dicha demarcación con la 

finalidad de conseguir los objetivos ambientales previstos en la legislación estatal de aguas.

Artículo 76.  Finalidad y objetivos de la planificación hidrológica.
1. La planificación hidrológica, en el ámbito de las aguas de competencia de la 

Comunidad Autónoma de Galicia, tiene como finalidad conseguir el bueno estado ecológico 
del dominio público hidráulico y de las masas de agua, compatibilizándolo con la garantía 
sostenible de las demandas de agua, sin perjuicio de lo establecido en el artículo 40.º1 del 
Real decreto legislativo 1/2001, de 20 de julio, por el que se aprueba el texto refundido de la 
Ley de aguas, y en las normas básicas contenidas en el Reglamento de la planificación 
hidrológica.

2. Para conseguir esta finalidad la planificación tiene como objetivos:
a) Evitar el deterioro adicional de las masas de aguas.
b) Dar respuesta a la demanda de agua, con criterios de racionalidad y en función de las 

disponibilidades reales, una vez garantizados los caudales o demandas ambientales.
c) Garantizar una gestión equilibrada e integradora del dominio público hidráulico.
d) Recuperar los sistemas en los que la presión sobre el medio hídrico haya producido 

un deterioro.
e) Analizar los efectos económicos, sociales, medioambientales y territoriales del uso del 

agua, buscando la racionalización de su uso y de los efectos de la aplicación del principio de 
recuperación de costes al beneficiario, así como el cumplimiento de los principios de gestión 
del agua legalmente establecidos.

f) Velar por la conservación y mantenimiento de las masas de agua, humedales y 
ecosistemas.

Artículo 77.  Competencias.
1. La competencia para la elaboración del Plan hidrológico de la Demarcación 

Hidrográfica de Galicia-Costa y del programa de medidas corresponde a Aguas de Galicia.
2. En la elaboración del Plan hidrológico de la Demarcación Hidrográfica de Galicia-

Costa y del programa de medidas quedará asegurada:
a) La información y participación del público en el proceso de elaboración de dichos 

documentos en los plazos regulados en la legislación estatal de aguas.
b) La participación en el trámite del Consejo para el Uso Sostenible del Agua.
c) Un acto final de aprobación por el Consello de la Xunta. En el caso del Plan 

hidrológico de la Demarcación Hidrográfica de Galicia-Costa, este trámite precederá al envío 
del plan al Gobierno del Estado para su aprobación final en el marco de lo dispuesto por el 
ordenamiento jurídico de aplicación. 3. A través de Aguas de Galicia, la Comunidad 
Autónoma de Galicia participará en la elaboración y aprobación de la planificación 
hidrológica del resto de demarcaciones hidrográficas existentes en el territorio gallego.
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Artículo 78.  Documentos y finalidades.
1. El plan hidrológico de la demarcación hidrográfica constará de los documentos 

enumerados en la legislación estatal de aguas:
a) Memoria: se incluirán los siguientes contenidos mínimos acompañados de los 

correspondientes anexos:
a.1. Descripción general de la demarcación hidrográfica.
a.2. Descripción general de los usos, presiones e incidencias antrópicas significativas 

sobre las aguas.
a.3. Identificación y mapas de zonas protegidas.
a.4. Las redes de control establecidas para el seguimiento del estado de las aguas 

superficiales, las aguas subterráneas y las zonas protegidas, y los resultados de ese control.
a.5. La lista de objetivos medioambientales para las aguas superficiales, las aguas 

subterráneas y las zonas protegidas.
a.6. Un resumen del análisis económico de los usos del agua.
a.7. Un resumen del programa de medidas.
a.8. Un registro de los programas y planes hidrológicos más desglosados relativos a 

subcuencas, sectores, cuestiones específicas y categorías de aguas, acompañado de un 
resumen de sus contenidos.

a.9. Un resumen de las medidas de información pública y de consulta tomadas, los 
resultados y los cambios consiguientes efectuados en el plan.

a.10. La lista de las autoridades competentes designadas.
a.11. Los puntos de contacto y procedimientos para obtener la documentación de base y 

la información requerida por las consultas públicas.
b) Normativa: se incluirán los contenidos del plan hidrológico con carácter normativo, 

siendo al menos: identificación y delimitación de masas de agua superficial, condiciones de 
referencia, designaciones de aguas artificiales y aguas muy modificadas, identificación y 
delimitación de masas de agua subterráneas, prioridad y compatibilidad de usos, regímenes 
de caudales ecológicos, definición de los sistemas de explotación, asignación y reserva de 
recursos, definición de reservas naturales fluviales, régimen de protección especial, objetivos 
medioambientales y deterioro temporal del estado de las masas de agua, condiciones para 
las nuevas modificaciones o alteraciones, y organización y procedimiento para hacer efectiva 
la participación pública.

2. El programa de medidas establecerá aquellas que sean necesarias para conseguir los 
objetivos medioambientales regulados en la legislación estatal. En particular, velará por su 
coordinación con los planes gallegos de abastecimiento y saneamiento regulados en la 
presente ley.

Artículo 79.  Efectos de los instrumentos de planificación.
1. El Plan hidrológico de la Demarcación Hidrográfica de Galicia-Costa vinculará a los 

planes de ordenación del territorio y urbanísticos, los cuales habrán de adaptarse a sus 
determinaciones.

2. El plan hidrológico deberá recoger las zonas protegidas por la legislación ambiental y 
de protección de la naturaleza.

3. Podrán ser declaradas de protección especial determinadas zonas, cuencas o tramos 
de cuencas, acuíferos o masas de agua por sus características naturales o interés ecológico, 
de acuerdo con la legislación ambiental y de protección de la naturaleza. El plan hidrológico 
recogerá la clasificación de dichas zonas y las condiciones específicas para su protección.

4. La aprobación del plan hidrológico así como del plan de medidas determinará respecto 
a sus estudios, trabajos de investigación, actuaciones, proyectos y obras previstas la 
declaración de utilidad pública a efectos de expropiación.
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TÍTULO VI
Del régimen especial de protección de la calidad de las aguas de las rías de 

Galicia

Artículo 80.  Objeto y ámbito.
1. Es objeto del presente título prevenir, minimizar, corregir o, en su caso, impedir los 

efectos perjudiciales que determinadas obras, instalaciones y actividades públicas o privadas 
puedan tener sobre la calidad de las aguas de las rías de Galicia, a través de las medidas 
que en el mismo se establecen.

2. En particular, este título será de aplicación a los vertidos, tanto líquidos como sólidos, 
que, de manera directa o indirecta, se realicen desde tierra a las rías de Galicia en el ámbito 
territorial indicado en el apartado 4.º y sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 83.º7.

3. Se excluyen del ámbito de aplicación del presente título los vertidos efectuados desde 
buques y otras instalaciones flotantes cuya competencia corresponda a la Administración del 
Estado.

4. El ámbito territorial a que se refiere el apartado 2 es la zona terrestre correspondiente 
a las cuencas de los municipios ribereños vertientes al interior de las rías de Foz, Viveiro, O 
Barqueiro, Ortigueira, Cedeira, Ferrol, Ares-Betanzos, A Coruña, Corme-Laxe, Camariñas, 
Lires, Corcubión, Muros-Noia, Arousa, Pontevedra, Aldán, Vigo y Baiona. En el anexo I de la 
presente ley se indican los límites geográficos exteriores de las mencionadas rías.

Artículo 81.  Vertidos de residuos.
1. Queda prohibido efectuar cualquier tipo de vertido de residuos a las aguas de las rías 

de Galicia, excepto cuando estos sean utilizados como rellenos y estén debidamente 
autorizados, una vez constatada la ausencia de afección a la calidad de las aguas de 
acuerdo con lo previsto en el anexo II de la presente ley.

2. Cuando los rellenos pudieran afectar a la conservación y regeneración de los recursos 
marinos se requerirá informe preceptivo y vinculante de la consejería competente en materia 
de pesca, sin perjuicio de las competencias del Estado en materia de puertos de interés 
general.

3. Las autoridades competentes, y en particular los ayuntamientos y demás entidades 
locales, denegarán las correspondientes licencias de obras, de apertura y de actividades 
respecto a aquellas que no estén debidamente autorizadas de acuerdo con lo previsto en el 
apartado anterior.

Artículo 82.  Objetivos de calidad y ambientales de las aguas.
1. Se establecen como objetivos de calidad de las aguas de las rías de Galicia los 

indicados en el anexo II de la presente ley. Estos objetivos de calidad tendrán el carácter de 
mínimos.

2. Se establecen como objetivos ambientales de las aguas de las rías de Galicia los 
establecidos en la Estrategia marina de la Demarcación noratlántica, recogidos en el anexo II 
del Real decreto 79/2019, de 22 de febrero, por el que se regula el informe de compatibilidad 
y se establecen los criterios de compatibilidad con las estrategias marinas, o en la norma 
que lo sustituya.

3. Los métodos de análisis de referencia para la determinación de los parámetros 
considerados en los objetivos de calidad y ambientales, así como el procedimiento para su 
control, serán determinados reglamentariamente.

4. En cualquier caso, los anteriores objetivos, tanto de calidad como ambientales, se 
entenderán modificados en caso de que por parte de la Unión Europea o el Estado se 
dictasen objetivos de calidad más estrictos o bien referidos a nuevos parámetros.

Artículo 83.  Normas sobre vertidos de aguas residuales industriales.
1. En el ámbito territorial indicado en el artículo 80.4.º queda prohibido efectuar vertidos 

de aguas residuales industriales a las rías de Galicia sin contar con la previa y preceptiva 
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autorización, que corresponde otorgar a Aguas de Galicia, previo informe de la consejería 
competente en materia de pesca.

2. No podrán otorgarse licencias municipales de obras, de apertura y de actividades de 
naturaleza diferente a la doméstica sin que, previa y expresamente, sus promotores hubieran 
obtenido la autorización a que se refiere el apartado anterior.

3. Las mencionadas autorizaciones de vertido se otorgarán de conformidad con la 
vigente legislación en materia de costas y de protección ambiental y la presente ley, sin 
perjuicio de la concesión de ocupación del dominio público marítimo-terrestre si fuera 
necesaria, y de modo que los límites impuestos a la calidad de las aguas residuales se 
adecuen a los objetivos de calidad indicados en el artículo anterior.

4. La autorización de vertido no será efectiva, y por tanto este no podrá llevarse a cabo, 
sin la comprobación previa de las condiciones impuestas en dicha autorización, entre las 
cuales necesariamente se encontrarán las relativas a la adecuación de los sistemas de 
tratamiento del vertido a los límites que se impongan.

5. En todo caso, el ente público Aguas de Galicia podrá prohibir, en el ámbito territorial a 
que se refiere el artículo 80.º de la presente ley, aquellos procesos industriales cuyos 
efluentes, a pesar del tratamiento a que sean sometidos, puedan constituir un riesgo de 
contaminación del dominio público superior al admisible de acuerdo con lo establecido en 
esta ley, ya sea en su funcionamiento normal o en caso de situaciones previsibles.

6. Igualmente, no podrán autorizarse vertidos de aguas residuales industriales cuya 
carga contaminante supere los valores límite de emisión establecidos en el anexo III, que en 
ningún caso podrán ser conseguidos mediante dilución en el punto de toma de muestras 
antes de su incorporación a la conducción de vertido. Las mismas previsiones del 
artículo 82.º3 serán de aplicación para estos límites. Los métodos analíticos de referencia 
para estos parámetros, así como el procedimiento para su control, serán determinados 
reglamentariamente.

7. Los límites de emisión establecidos en el apartado anterior podrán ser de aplicación, 
asimismo, a cada uno de los vertidos que, junto con otro u otros vertidos de un mismo u otro 
establecimiento, puedan conformar un vertido único final, incluso en caso de que dichos 
establecimientos se encontraran fuera del ámbito establecido en el artículo 80.º de la 
presente ley. En este último caso, dichos vertidos quedarán también sujetos al régimen de 
autorización previsto en este título, previa motivación de su riesgo de afección a la ría de que 
se trate. A estos efectos, la medición de la contaminación de los efluentes se realizará en el 
punto de salida del vertido de cada uno de los establecimientos separadamente.

8. En las autorizaciones de vertido, Aguas de Galicia podrá motivadamente imponer la 
instalación de sistemas de medición y análisis en continuo de los efluentes, así como de 
transmisión de datos en tiempo real.

TÍTULO VII
Del régimen de infracciones y sanciones

CAPÍTULO I
Disposiciones de carácter general

Artículo 84.  Principios.
1. Constituyen infracciones administrativas las acciones u omisiones de los distintos 

sujetos responsables tipificadas y sancionadas en los artículos siguientes.
2. Las infracciones y sanciones reguladas en este título se entienden sin perjuicio de las 

responsabilidades civiles, penales o de otro orden en que puedan incurrir sus autores.
3. Lo regulado en este título es de plena aplicación en el ámbito territorial definido en el 

artículo 6.º1 a) de la presente ley. En las cuencas intercomunitarias se aplicarán solo las 
infracciones y sanciones relativas al ámbito del abastecimiento, saneamiento y depuración 
de aguas residuales, en consonancia con las competencias de la Comunidad Autónoma de 
Galicia en las mismas.
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4. En lo no regulado por este título se aplicará lo establecido en la legislación básica del 
Estado sobre el ejercicio de la potestad sancionadora.

CAPÍTULO II
Infracciones y sanciones

Artículo 85.  Infracciones leves.
Se consideran infracciones leves:
a) Las acciones u omisiones que causen daño a las aguas superficiales, subterráneas, 

de transición o costeras y a los demás bienes del dominio público hidráulico, siempre y 
cuando la valoración del daño no supere los 15.000 euros.

b) El incumplimiento de las condiciones impuestas en las concesiones y autorizaciones 
administrativas reguladas en la legislación de aguas y costas y en la presente ley, así como 
el incumplimiento de las condiciones de la autorización de vertido a sistemas de 
saneamiento, siempre y cuando no se causen daños al sistema o bien estos no sean 
superiores a 15.000 euros.

c) La captación de aguas superficiales o subterráneas sin la correspondiente concesión o 
autorización cuando sea precisa, así como la realización de trabajos o mantenimiento por 
cualquier medio que haga presumir la realización o continuación de la captación de dichas 
aguas.

d) La ejecución de obras, trabajos, siembras o plantaciones, sin la debida autorización 
administrativa, en los cauces públicos o en las zonas sujetas legalmente a algún tipo de 
limitación en su destino o uso, en los supuestos en que no se deriven de tales actuaciones 
daños para el dominio público o, si estos se produjeran, la valoración de los mismos no 
supere los 15.000 euros. e) Los vertidos que puedan alterar la calidad del agua o las 
condiciones ambientales o hidráulicas del medio receptor, efectuados sin contar con la 
autorización correspondiente, cuando no existan daños derivados para el dominio público o 
cuando estos no sean superiores a 15.000 euros, así como los vertidos no autorizados a los 
sistemas de saneamiento cuando no existan daños derivados para las obras hidráulicas o 
cuando estos no sean superiores a 15.000 euros.

f) La invasión u ocupación de los cauces y lechos o la extracción de áridos en los 
mismos sin la correspondiente autorización, cuando no se deriven daños para el dominio 
público o, si estos se produjeran, la valoración no supere los 15.000 euros.

g) El daño a las obras hidráulicas o plantaciones y la sustracción o daños a los 
materiales acopiados para su construcción, conservación, limpieza y monda, en los 
supuestos en que la valoración de tales daños, o de lo sustraído, no supere los 15.000 
euros.

h) La tala de árboles, ramas, raíces, arbustos o vegetación riparia o acuícola en los 
lechos, cauces, riberas o márgenes sometidos al régimen de servidumbre o policía sin 
autorización administrativa, salvo para los supuestos en que la valoración del beneficio 
obtenido por la infracción supere los 15.000 euros.

i) La no presentación de declaración responsable para la navegación en aguas de 
competencia de la Administración hidráulica de Galicia.

j) El cruce de canales o cauces en sitio no autorizado por personas, ganado o vehículos.
k) La desobediencia a las órdenes o requerimientos, tanto del personal de Augas de 

Galicia en el ejercicio de las funciones que tiene encomendadas como del personal de otras 
administraciones públicas competentes en la materia que realice funciones de vigilancia e 
inspección, así como la obstaculización de dicho ejercicio.

l) El incumplimiento de los deberes de colaboración.
m) El incumplimiento de cualquier prohibición establecida en la presente ley, la 

legislación de aguas y costas y las leyes medioambientales de la Comunidad Autónoma de 
Galicia, así como la omisión de los actos a que obligan, siempre que no estén considerados 
como infracciones graves o muy graves.

n) El incumplimiento del deber de instalar un contador homologado, en los supuestos en 
que Aguas de Galicia lo exija expresamente en las resoluciones relativas a concesiones o 
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autorizaciones. La carencia de contador no será sancionable en los supuestos de estimación 
objetiva contemplados en el apartado 3 del artículo 48.º

ñ) El incumplimiento de las obligaciones de medición directa de los consumos.
o) La apertura de pozos e instalación en ellos de instrumentos para la extracción de 

aguas subterráneas sin disponer de la correspondiente concesión o autorización para la 
extracción de aguas.

p) La inexactitud u omisión de carácter esencial en los datos, manifestaciones o 
documentos que se incorporen o adjunten a las declaraciones responsables.

Artículo 86.  Infracciones graves y muy graves.
1. Se consideran infracciones graves o muy graves las enumeradas en el 

artículo anterior cuando de los actos y omisiones previstas se deriven para el dominio 
público daños cuya valoración supere los 15.000 y 150.000 euros, respectivamente. De la 
misma forma, la infracción recogida en la letra o) del artículo anterior tendrá la consideración 
de grave o muy grave cuando la cantidad adeudada supere los 15.000 y 150.000 euros, 
respectivamente.

2. Asimismo, podrán ser calificadas de graves o muy graves, según los casos, las 
infracciones consistentes en los actos y omisiones que supongan un incumplimiento de la 
presente ley y demás legislación vigente en materia de aguas, de acuerdo con los criterios 
que se enumeran en el artículo siguiente, en función de los perjuicios que de los mismos se 
deriven para las características ambientales e hidrológicas específicas de la cuenca o del 
entorno y para el régimen de aprovechamiento del dominio público hidráulico en el tramo de 
río o de litoral, acuífero o término municipal donde se produzca la infracción.

Artículo 87.  Criterios para la determinación y graduación de la infracción.
1. Para la determinación de la mayor o menor gravedad de las infracciones definidas en 

los artículos anteriores, así como de la sanción a imponer, se tendrán en cuenta los 
siguientes criterios, sin perjuicio de los ya previstos en la normativa general sobre 
procedimiento administrativo sancionador:

a) La repercusión en el orden y aprovechamiento del dominio público.
b) Su trascendencia en la seguridad de las personas y bienes.
c) La existencia de dolo.
d) El grado de participación del sujeto responsable y la cuantificación del beneficio 

obtenido, en su caso.
e) El deterioro producido en el estado y funciones del recurso y su entorno.
2. Se considerará atenuante que la persona infractora exprese su arrepentimiento 

espontáneo y voluntario, cuando este se manifieste en el reconocimiento de los hechos y en 
la diligente adopción de medidas correctoras para mitigar el daño en principio causado, 
teniendo igualmente en cuenta los criterios recogidos en el apartado anterior.

3. Será agravante que en la conducta de la persona infractora se aprecie una especial 
voluntad o actitud tendente a agravar el daño inicialmente causado, o que de la falta de 
colaboración o ayuda para su reparación o mitigación se origine un daño mayor del 
inicialmente previsto.

Artículo 88.  Sanciones.
1. Podrán imponerse las sanciones siguientes:
a) Infracciones leves, multa de hasta 30.000 euros.
b) Infracciones graves, multa desde 30.001 hasta 300.000 euros.
c) Infracciones muy graves, multa desde 300.001 hasta 600.000 euros.
2. En todo caso, el régimen previsto en el apartado anterior se acomodará en la forma 

regulada en este apartado a los supuestos que se indican:
a) Podrán sancionarse con multa de hasta 5.000 euros las infracciones leves del 

artículo 85.º contempladas en los apartados d), f) y g), siempre que de las mismas no se 
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hubiesen derivado daños para los bienes de dominio público, así como las previstas en los 
apartados i), j), k) y m) de dicho artículo.

b) En el caso de la infracción tipificada en el apartado b) del artículo 85.º, cuando el 
incumplimiento de condiciones no haya dado lugar a la declaración de caducidad o 
revocación de la concesión o autorización administrativa, la multa aplicable podrá ascender 
también hasta 15.000 euros.

c) En el caso de las infracciones tipificadas en los apartados a), d), f) y g) del 
artículo 85.º, cuando existan daños para el dominio público o se hubiera obtenido un 
beneficio según lo previsto en el apartado h) del mismo artículo, la multa no será inferior al 
doble de dichos importes, con un mínimo de 600 euros y un máximo de 30.000 euros.

d) En el caso de las infracciones tipificadas en los apartados c) y e) del artículo 85.º, la 
multa será superior en todos los casos a 1.500 euros, con un máximo de 5.000 euros si no 
se produjeron daños, y no será inferior al triple de los daños que hubieran podido haberse 
ocasionado o del beneficio obtenido con la infracción, con un máximo de 30.000 euros.

e) En el supuesto de la infracción tipificada en el apartado b) del mismo artículo, cuando 
el incumplimiento de condiciones haya dado lugar a la declaración de caducidad o 
revocación de la concesión o autorización administrativa previamente otorgada, la multa 
aplicable será como mínimo de 15.001 euros y máximo de 30.000 euros.

3. La sanción podrá conllevar la consecuencia accesoria consistente en el decomiso de 
los efectos provenientes de la infracción, de los instrumentos con que se haya ejecutado, de 
los objetos que constituyan su soporte material y de las ganancias derivadas de la misma, 
cualesquiera que sean las transformaciones que hubieran podido experimentar, salvo que 
estas o aquellos pertenezcan a un tercero de buena fe no responsable de la infracción que 
los haya adquirido legalmente.

CAPÍTULO III
Procedimiento

Artículo 89.  Procedimiento y medidas cautelares.
1. La facultad de instruir los procedimientos sancionadores y de resolverlos corresponde 

a Aguas de Galicia según la distribución funcional que se regula en el título II de la presente 
ley. En el caso de infracciones relativas a los sistemas de saneamiento, será competente la 
administración gestora del sistema.

2. Mediante acuerdo motivado podrán adoptarse medidas cautelares dirigidas a asegurar 
la eficacia de la resolución final. Estas medidas consistirán fundamentalmente en la 
suspensión temporal de actividades o de las concesiones o autorizaciones y en el 
establecimiento de fianzas que garanticen tanto el cobro de la sanción que pueda recaer 
como la reparación o reposición de los bienes dañados, así como cualquier otra medida de 
corrección, control o seguridad que impida la extensión del daño.

3. Igualmente, y con carácter excepcional, previamente a la incoación del expediente 
sancionador, con audiencia de la persona interesada y mediante resolución fundada en 
derecho, el órgano competente para el ejercicio de la potestad sancionadora o aquel al que 
corresponda la función inspectora podrá adoptar e imponer a la persona presuntamente 
responsable de cualquiera de los hechos tipificados como infracciones por la presente ley 
medidas cautelares, cuya asunción inmediata sea necesaria para evitar el mantenimiento de 
los daños que pudieran estar siendo ocasionados o para mitigarlos. Estas medidas podrán 
consistir en la paralización de la actividad u obras.

En caso de que las medidas cautelares sean adoptadas por aquel al que corresponda la 
función inspectora, estas medidas habrán de ser ratificadas por el órgano competente para 
ejercer la potestad sancionadora en el plazo máximo de cuatro días naturales.

4. El plazo máximo para la tramitación y resolución del procedimiento sancionador será 
de un año desde la fecha de su iniciación. Si se sobrepasa dicho plazo, se producirá la 
caducidad del procedimiento en la forma prevista por la legislación básica del Estado.
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Artículo 89 bis.  Procedimiento de reposición de la legalidad.
Cuando se hubiese realizado alguna actuación en la zona de servidumbre o de policía 

del dominio público hidráulico, pero no conste el título habilitante exigible en cada caso o sin 
ajustarse a las condiciones señaladas en el mismo, se requerirá la suspensión inmediata de 
dichos actos y se incoará un procedimiento de reposición de la legalidad, el cual será 
comunicado al interesado. Previa audiencia al interesado, se adoptará alguno de los 
siguientes acuerdos:

a) Si las obras, las plantaciones o los usos pueden ser legalizables por no ser contrarios 
al ordenamiento jurídico que regula la gestión del dominio público hidráulico, se requerirá a 
la persona interesada para que en el plazo de diez días solicite la legalización de las 
actuaciones.

b) Si las obras, las plantaciones o los usos no son legalizables por ser contrarios al 
ordenamiento jurídico que regula la gestión del dominio público hidráulico, o porque no se 
solicitó la legalización en el plazo indicado en el apartado anterior, se requerirá a la persona 
interesada para la reposición de las cosas a su estado primitivo, con arreglo a lo dispuesto 
en el artículo 90.

Artículo 90.  Reparación del daño causado y reposición de las cosas a su estado primitivo.
1. Con independencia de las sanciones que se impongan, podrá exigirse a las personas 

infractoras la reparación de los daños y perjuicios ocasionados al dominio público, así como 
la reposición de las cosas a su estado anterior, y cuando ello no sea posible se fijarán las 
indemnizaciones que procedan.

2. La exigencia de reponer las cosas a su estado primitivo obligará a la persona 
infractora a destruir o demoler toda clase de instalaciones u obras ilegales y a ejecutar 
cuantos trabajos sean precisos para tal fin, de acuerdo con los planos, forma y condiciones 
que fije el órgano competente.

3. En aquellos supuestos en que se aprecie fuerza mayor o caso fortuito y no exista una 
infracción administrativa, pero en los que se produzca un daño al dominio público o a sus 
zonas de servidumbre y policía a causa del depósito o vertido de objetos, materiales o 
sustancias de cualquier clase, la persona causante del daño tendrá la obligación de reponer 
las cosas a su estado primitivo, lo que se concretará en la retirada del objeto, material o 
sustancia, así como en la reposición del medio natural afectado. Esta obligación de reponer 
en ningún caso tendrá la consideración de sanción.

4. La reparación del daño podrá tramitarse en un procedimiento administrativo distinto 
del sancionador.

5. Si la persona infractora o causante del daño no ejecuta las acciones necesarias para 
reparar el daño causado, se procederá a la ejecución subsidiaria, previo apercibimiento a la 
persona infractora y establecimiento de un plazo para la ejecución voluntaria. No será 
necesario el apercibimiento previo cuando de la persistencia de la situación pudiera 
derivarse un peligro inminente para la salud humana o el medio ambiente.

6. La obligación de reponer las cosas a su estado primitivo o de reparar los daños 
causados al dominio público prescribirá en un plazo de quince años.

Artículo 91.  Multas coercitivas y prohibición de obtener subvenciones.
1. Aguas de Galicia podrá imponer multas coercitivas para la ejecución de sus 

resoluciones en caso de incumplimiento, especialmente en los supuestos de reparación de 
los daños causados en el dominio público.

2. Estas multas podrán imponerse de manera sucesiva y reiterada. Se impondrán 
cuantas veces se incumplan los requerimientos efectuados, con una periodicidad cuando 
menos quincenal, hasta el cumplimiento de lo ordenado y por un importe igual o inferior, en 
cada caso, al 10% del coste de la reparación o de la cantidad correspondiente a la infracción 
cometida. La cuantía de cada una de las multas coercitivas no superará el importe de la 
sanción fijada por la infracción cometida.

3. Las personas o entidades que hubieran sido sancionadas de manera firme por la 
comisión de infracciones de carácter grave o muy grave no podrán obtener subvenciones en 
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el ámbito de las competencias de Aguas de Galicia hasta que no hayan ejecutado las 
medidas correctoras pertinentes y hayan satisfecho la sanción.

Artículo 92.  De la potestad sancionadora de las entidades locales.
1. Las entidades locales, comprendidos los consorcios y mancomunidades, serán 

competentes para la incoación, tramitación y resolución de los procedimientos 
sancionadores, en aplicación de sus ordenanzas locales.

2. Las ordenanzas locales podrán regular un régimen de infracciones propio que 
desarrolle los siguientes criterios mínimos de antijuridicidad: el incumplimiento del régimen 
regulador del abastecimiento o saneamiento según los principios previstos en la presente ley 
y sus normas de desarrollo, así como el incumplimiento de los condicionados o exigencias 
de las autorizaciones o resoluciones adoptadas por la entidad local en la prestación de los 
servicios y el ejercicio de sus competencias.

3. Las sanciones que establezcan las ordenanzas locales por infracciones en materias 
de abastecimiento y saneamiento de su competencia serán de un máximo de 100.000 euros, 
salvo que otra norma con rango de ley autorice un importe superior.

4. También podrán las ordenanzas locales establecer sanciones pecuniarias, de 
suspensión de autorizaciones, cierre de instalaciones o prohibición de utilización de 
instalaciones o servicios públicos.

5. En el ejercicio de sus competencias, las entidades locales podrán adoptar las medidas 
cautelares reguladas en el artículo 89.º de la presente ley.

6. A falta de ordenanza local en materia de vertidos a la red de saneamiento y 
depuración de aguas residuales, las entidades locales serán competentes, en sus 
respectivos ámbitos competenciales, para el ejercicio de la potestad sancionadora por los 
hechos descritos en las letras b) y e) del artículo 85 conforme a las siguientes reglas:

a) Cuando tales hechos se califiquen de infracción leve conforme a lo dispuesto en las 
letras b) y e) del artículo 85, podrán ser sancionados con multa de hasta 15.000 euros.

b) Cuando tales hechos se califiquen de infracción grave conforme a lo dispuesto en el 
artículo 86, podrán ser sancionados con multa desde 15.001 hasta 60.000 euros.

c) Cuando tales hechos se califiquen de infracción muy grave conforme a lo dispuesto en 
el artículo 86, podrán ser sancionados con multa desde 60.001 hasta 100.000 euros.

Junto con la sanción de multa podrán imponerse las sanciones accesorias de cierre de la 
instalación de vertidos, la prohibición de utilización de instalaciones o servicios públicos o, en 
su caso, la suspensión temporal o la revocación, total o parcial, de la autorización de vertido.

Artículo 93.  Prescripción.
1. Las infracciones reguladas en este título prescribirán en los plazos siguientes:
a) Un año en el caso de infracciones leves.
b) Tres años en el caso de infracciones graves.
c) Cinco años en el caso de infracciones muy graves.
El plazo se contará desde la comisión del hecho o desde la detección del daño, si este 

no fuese inmediato.
2. Las sanciones a que se refiere este título prescribirán en los plazos siguientes:
a) Las sanciones impuestas por infracciones leves prescribirán al año.
b) Las sanciones impuestas por infracciones graves prescribirán a los dos años.
c) Las sanciones impuestas por infracciones muy graves prescribirán a los tres años.
El plazo de prescripción comenzará a contarse desde el día siguiente a aquel en que 

adquiera firmeza la resolución en vía administrativa por la que se impone la sanción.

Disposición adicional primera.  Constitución del ente Aguas de Galicia y entrada en 
funcionamiento.

1. (Derogado)
2. Aguas de Galicia iniciará el ejercicio de su actividad dentro del plazo que 

reglamentariamente se establezca a partir de su constitución efectiva.
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3. En la misma fecha de entrada en funcionamiento de la entidad se considerarán 
extinguidos el organismo autónomo Aguas de Galicia y la Empresa Pública Obras y 
Servicios Hidráulicos.

4. En tanto en cuanto no inicie su actividad Aguas de Galicia se mantendrá la actual 
configuración y regulación de los organismos públicos a extinguir y el personal de los 
mismos continuará ejerciendo las funciones que tendrá que asumir la nueva entidad pública.

5. Iniciada la actividad de la entidad Aguas de Galicia y en caso de que no estuviera 
nominada la dirección, la presidencia del extinto organismo autónomo Aguas de Galicia 
ejercerá provisionalmente las funciones que la presente ley atribuye a la dirección.

6. Mientras los órganos colegiados de la entidad Aguas de Galicia no estén constituidos 
efectivamente, en especial el Consejo de Administración, la propia presidencia de la entidad 
Aguas de Galicia asumirá las funciones de los órganos correspondientes que le sean 
precisas para garantizar el funcionamiento del ente público.

Asimismo, en tanto no se produzca el inicio efectivo de la actividad de la nueva entidad, 
su presidencia quedará habilitada para dictar los actos y disposiciones que sean necesarios 
para la puesta en funcionamiento del ente.

Disposición adicional segunda.  Subrogación en los derechos y obligaciones y en la 
titularidad de bienes.

1. En la fecha de su entrada en funcionamiento, Aguas de Galicia se subrogará en los 
derechos y obligaciones de todo tipo que tenga el organismo autónomo Aguas de Galicia y la 
Empresa Pública Obras y Servicios Hidráulicos.

2. Los bienes de titularidad de los organismos mencionados en el apartado anterior se 
considerarán en la misma fecha de titularidad de Aguas de Galicia, entendiéndose a la 
misma como la entidad que ejerce las competencias correspondientes con relación a los 
bienes adscritos o cedidos a dichos organismos.

Disposición adicional tercera.  Estatuto de Aguas de Galicia.
1. El Estatuto de Aguas de Galicia desarrollará desde el punto de vista organizativo y de 

funcionamiento las disposiciones de la presente ley de acuerdo con los principios de 
desconcentración de funciones y participación de las administraciones competentes, de las 
personas usuarias y otras entidades representativas de intereses en el territorio de Galicia.

2. En el plazo de seis meses a partir del día de la publicación de la presente ley en el 
Diario Oficial de Galicia, el consejero competente en materia de aguas habrá de presentar, 
para su aprobación por el Consello de la Xunta, el Estatuto de Aguas de Galicia.

Disposición adicional cuarta.  Personal del organismo autónomo Aguas de Galicia.
(Derogada)

Disposición adicional quinta.  Personal de la Empresa Pública Obras y Servicios 
Hidráulicos.

(Derogada)

Disposición adicional sexta.  Personal laboral temporal o indefinido.
El personal laboral temporal o indefinido que preste servicios en el organismo autónomo 

Aguas de Galicia o en la Empresa Pública Obras y Servicios Hidráulicos cesará como tal por 
amortización del puesto de trabajo, sin perjuicio de lo establecido en la disposición transitoria 
décima del V Convenio colectivo para el personal laboral de la Xunta de Galicia con relación 
al personal laboral indefinido del organismo autónomo Aguas de Galicia.

No obstante, el personal a que se refiere el párrafo anterior pasará a incorporarse en la 
plantilla laboral de Aguas de Galicia con la misma condición que ostentaba en los 
mencionados organismos, con efectos desde la fecha de entrada en funcionamiento de la 
nueva entidad y con reconocimiento de la antigüedad que tuviese reconocida en el 
organismo autónomo Aguas de Galicia o la Empresa Pública Obras y Servicios Hidráulicos.
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Disposición adicional séptima.  Plantilla de Aguas de Galicia.
(Derogada)

Disposición adicional octava.  Obras hidráulicas de interés de la Comunidad Autónoma de 
Galicia.

El régimen jurídico regulado en los artículos 28.º y 29.º de la presente ley con relación a 
la declaración y efectos jurídicos de la declaración, respectivamente, de las obras hidráulicas 
de interés general en el ámbito del abastecimiento, saneamiento y depuración de aguas 
residuales, así como en el de la conservación y mejora del dominio público hidráulico, es de 
aplicación al resto de obras hidráulicas según la definición de obra hidráulica que se contiene 
en el artículo 2 de esta ley.

Disposición adicional novena.  Adaptación de ordenanzas municipales.
En tanto no aparezcan los reglamentos marco a que se refieren los artículos 31.º y 32.º 

de la presente ley, el plazo de adaptación de las ordenanzas municipales a lo previsto en 
esta ley será de un año a contar desde su entrada en vigor.

Disposición adicional décima.  Informe previo de Aguas de Galicia.
Aguas de Galicia emitirá informe previo en cuantas actuaciones de las distintas 

consejerías de la Xunta guarden relación con la utilización del agua y la realización de obras 
hidráulicas, especialmente en los ámbitos de abastecimiento, saneamiento y depuración de 
aguas residuales.

Disposición adicional undécima.  Ría de Ribadeo.
El Consello de la Xunta de Galicia promoverá, de común acuerdo con el Gobierno del 

Principado de Asturias, la regulación correspondiente para la protección de la calidad de las 
aguas de la ría de Ribadeo.

Disposición adicional duodécima.  Autorización de vertidos de aguas residuales 
municipales de naturaleza urbana o doméstica.

Se entiende que cuentan con autorización administrativa los vertidos de aguas 
residuales municipales de naturaleza urbana o doméstica, producidos en el ámbito territorial 
previsto en el artículo 6.º1 a) de la presente ley y también los producidos desde tierra al 
litoral gallego, que se integren en la programación de actuaciones de saneamiento de la 
Administración hidráulica de Galicia.

Todo ello sin perjuicio de que Aguas de Galicia, previa audiencia de las correspondientes 
entidades locales, dicte las condiciones en que han de realizarse los mencionados vertidos.

Disposición adicional decimotercera.  Validez de la primera declaración de habitantes de 
vivienda.

La primera declaración de habitantes en las viviendas que presenten los usuarios 
domésticos del agua de acuerdo con lo previsto en el artículo 53.º4 de la presente ley, 
cumplimentada con los requisitos que se establezcan reglamentariamente y siempre que se 
presente en los dos primeros meses después de la entrada en vigor de esa norma, tendrá 
efectos desde el inicio de la aplicación del canon del agua, siempre y cuando los datos que 
en la misma se contengan queden suficientemente probados para ese período.

Disposición adicional decimocuarta.  Anulación y no liquidación de deudas por los tributos 
establecidos en la presente ley.

La no liquidación de deudas o la anulación y baja en contabilidad de deudas ya 
liquidadas en concepto de canon del agua y de coeficiente de vertido cuando su ejecución 
resulte antieconómica se regulará de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 23.5 del texto 
refundido de la Ley de régimen financiero y presupuestario de Galicia, aprobado por Decreto 
legislativo 1/1999. A estos efectos, el órgano gestor de estos tributos hará una memoria 
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económica que justifique y determine el umbral de antieconomicidad en el que se considere 
que se produce aquel efecto para cada uno de los tributos señalados. La memoria deberá 
ser remitida a la consejería competente en materia de hacienda, que en atención a la política 
general en la materia, dispondrá el límite cuantitativo mediante la normativa correspondiente.

Disposición adicional decimoquinta.  Régimen de explotación de las masas de agua 
superficiales de naturaleza artificial en la cuenca hidrográfico de Galicia-Costa.

1. Con la finalidad de asegurar un uso sostenible, racional y coordinado de los recursos 
hídricos disponibles en las masas de agua artificiales de la cuenca hidrográfico de Galicia 
Costa, garantizando en todo caso los caudales ecológicos establecidos, Augas de Galicia 
determinará el régimen de explotación de dichas masas de agua y de las obras hidráulicas 
de regulación que sean necesarias para su observancia y cumplimiento. El régimen que se 
fije se entenderá sin perjuicio de otras autorizaciones o concesiones ya otorgadas, si bien 
estas deberán adaptarse, si resultara preciso, a las determinaciones del régimen aprobado. 
Las adaptaciones que, en su caso, se produzcan no generarán derecho a ninguna 
indemnización.

2. Compete a las comisiones de desembalse correspondientes deliberar y formular 
propuestas a la presidencia de Augas de Galicia sobre el régimen de explotación adecuado 
de las masas de agua artificiales de la cuenca hidrográfica de Galicia-Costa, atendidos los 
derechos concesionales de los distintos usuarios.

3. Las obras hidráulicas de regulación que deba ejecutar la Administración hidráulica de 
Galicia para garantizar el régimen de explotación fijado tendrán la consideración de obras de 
interés de la Comunidad Autónoma de Galicia a los efectos del artículo 29 de la presente ley. 
El coste de estas obras será repercutido sobre los usuarios de las masas de agua 
superficiales que sean titulares de una concesión otorgada.

4. Las tareas de explotación, conservación y mantenimiento de las obras hidráulicas de 
regulación ejecutadas por la Administración hidráulica de Galicia en las masas de agua 
artificiales serán realizadas por Augas de Galicia, que repercutirá los costes sobre los 
usuarios titulares de concesión para uso de estas aguas, aplicando la tasa correspondiente 
prevista en la Ley 6/2003, de 9 de diciembre, de tasas, precios y exacciones reguladoras de 
la Comunidad Autónoma de Galicia, sin perjuicio de la posibilidad de suscribir convenios de 
colaboración con las comunidades de usuarios en los términos establecidos en el apartado 
siguiente o de las facultades de coordinación a través de las juntas de explotación que 
puedan constituirse.

5. Los usuarios de una misma masa de agua artificial estarán obligados, a requerimiento 
de Augas de Galicia, a constituir una comunidad de usuarios. Augas de Galicia podrá 
suscribir convenios con dichas comunidades, con objeto de establecer la colaboración de 
estas en la asunción de los costes y en las funciones de explotación, conservación y 
mantenimiento de las obras hidráulicas de regulación que ejecute la Administración 
hidráulica de Galicia, en el control efectivo del régimen de explotación establecido y en el 
respeto a los derechos concurrentes sobre estos espacios.

6. Se consideran beneficiados por las obras de regulación aquellos que capten 
directamente de estas, de la masa de agua donde se sitúan, o de aguas abajo de estas 
obras de regulación.

Disposición transitoria primera.  Obras de interés de la Comunidad Autónoma y ausencia 
de planificación de abastecimiento y de saneamiento y depuración.

Con independencia de lo preceptuado en los artículos 36.º, 37.º y 38.º de la presente ley, 
podrán declararse obras hidráulicas como de interés de la Comunidad Autónoma en tanto no 
estén aprobados los planes generales gallegos de abastecimiento y saneamiento.

Disposición transitoria segunda.  Recaudación del canon de saneamiento.
1. Mientras no se dicten las normas de desarrollo del canon del agua creado en la 

presente ley, y hasta el momento del inicio de su efectiva aplicación, se declara la 
continuidad de la aplicación del canon de saneamiento creado por Ley 8/1993, así como la 
de las normas que conforman su régimen jurídico, cuyos expedientes de gestión, liquidación 
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y recaudación se tramitarán de conformidad con lo dispuesto en dicha ley y su normativa de 
desarrollo hasta la total extinción de las deudas correspondientes.

2. Se declara la aplicación retroactiva del coeficiente de piscifactorías establecido en el 
artículo 40.º8 de la Ley 8/1993 a los períodos de liquidación correspondientes a los años 
2006, 2007 y 2008 que se encuentren pendientes de liquidar o que no hayan adquirido 
firmeza.

3. Las familias numerosas que, en el momento del inicio de la aplicación del canon del 
agua, tuvieran reconocida la deducción prevista en el artículo 34.º3 de la Ley 8/1993 no 
tendrán que presentar ninguna declaración posterior a efectos de que les sea reconocida la 
deducción prevista en el artículo 54 de la presente ley, siempre que se mantenga la situación 
que dio lugar al reconocimiento de aquella deducción.

4. Las cantidades de canon de saneamiento justificadas por las entidades 
suministradoras como no percibidas conforme a lo establecido en el artículo 16.4 del Decreto 
8/1999, de 21 de enero, por el que se aprueba el Reglamento de desarrollo legislativo del 
capítulo IV de la Ley 8/1993, reguladora de la Administración hidráulica, se exigirán 
directamente al contribuyente en vía ejecutiva, excepto en el supuesto de que de la gestión 
recaudatoria seguida por la entidad suministradora no exista constancia de la notificación de 
la deuda al contribuyente, en cuyo caso estas deudas serán notificadas a los contribuyentes 
por Aguas de Galicia para su ingreso en periodo voluntario, antes de pasar, si procediese, a 
su exacción en vía ejecutiva.

Esta notificación para su ingreso en periodo voluntario podrá llevarse a cabo mediante 
publicación colectiva, concediéndose un plazo de un mes natural para que los interesados se 
personen ante Aguas de Galicia para ser notificados por comparecencia de los importes 
repercutidos y no abonados.

El procedimiento recaudatorio indicado en este apartado será también de aplicación a las 
cantidades de canon de saneamiento justificadas por las entidades suministradoras como no 
percibidas que se encuentren pendientes de ser exigidas al contribuyente.

Disposición transitoria tercera.  Vigencia de la actual planificación de abastecimiento y 
saneamiento.

Hasta que no sean aprobados los planes de abastecimiento y saneamiento previstos en 
los artículos 37.º y 38.º de la presente ley, continuará aplicándose la planificación vigente en 
el momento de la entrada en vigor de la misma.

Disposición transitoria cuarta.  Convenio colectivo.
El personal laboral propio de la entidad Aguas de Galicia se regirá en lo que sea de 

aplicación por el convenio colectivo vigente en cada momento para el personal laboral de la 
Xunta de Galicia, en tanto no sea aprobado el convenio colectivo de Aguas de Galicia, 
respetando en todo caso los derechos que se le reconocen en la presente ley, lo previsto 
para la selección de personal en el artículo 18 de la misma, la opción de dicho personal a 
prolongar con carácter voluntario su permanencia en la situación de servicio activo hasta, 
como máximo, los setenta años de edad y el derecho del citado personal al cómputo de los 
servicios prestados y no perfeccionados con anterioridad a su integración o incorporación en 
la nueva entidad en los organismos Aguas de Galicia y Obras y Servicios Hidráulicos, a 
efectos de antigüedad. Con relación al régimen de ayudas del fondo de acción social, regirá 
en la nueva entidad para su personal laboral propio lo que venga aplicándose en la Empresa 
Pública Obras y Servicios Hidráulicos mientras no sea aprobado el convenio.

Disposición transitoria quinta.  Servicios de depuración prestados por las entidades 
locales.

A los efectos de lo previsto en el artículo 32.º de la presente ley, reglamentariamente se 
determinarán las condiciones para que las entidades locales que a la entrada en vigor de 
esta ley presten servicios de depuración de aguas residuales urbanas puedan solicitar de 
Aguas de Galicia la asunción de dichos servicios, y para el traspaso efectivo de su gestión.
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Disposición transitoria sexta.  Regularización de instalaciones de tratamiento de aguas.
Las instalaciones de tratamiento de aguas sin licencia municipal o sin autorización 

urbanística autonómica pero que formen parte de las redes públicas de abastecimiento o 
saneamiento, existentes o que se encuentren en ejecución en el momento de la entrada en 
vigor de la presente ley, y cuyos proyectos hayan sido aprobados por la administración 
pública competente que corresponda, podrán continuar su actividad aun cuando no estén 
amparadas en estas preceptivas autorizaciones administrativas.

Disposición transitoria séptima.  Primer año de aplicación del coeficiente de vertido.
En los supuestos de instalaciones de depuración que en el momento de la entrada en 

vigor del reglamento que desarrolle el coeficiente de vertido estén gestionadas por la 
Administración hidráulica de Galicia o por un consorcio en el que esta participe, la cuota del 
coeficiente de vertido se verá afectada por un factor de 0,5 durante el año 2012.

Disposición derogatoria única.  
1. Queda derogada la Ley 8/1993, de 23 de junio, reguladora de la Administración 

hidráulica de Galicia, con sus modificaciones posteriores, así como la Ley 8/2001, de 2 de 
agosto, de protección de la calidad de las aguas de las rías de Galicia y de ordenación del 
servicio público de depuración de aguas residuales urbanas, sin perjuicio de lo señalado en 
la disposición transitoria segunda con respecto a la vigencia del canon de saneamiento.

2. Igualmente quedan derogadas cuantas otras disposiciones de igual o inferior rango se 
opongan a lo establecido en la presente ley.

Disposición final primera.  Desarrollo reglamentario.
Se autoriza al Consello de la Xunta a dictar cuantas normas sean precisas para efectuar 

el desarrollo de la presente ley.

Disposición final segunda.  Entrada en vigor.
La presente ley entrará en vigor a los treinta días siguientes al de su publicación en el 

Diario Oficial de Galicia.

ANEXO I
Ámbito territorial de las rías de Galicia

Se indican para cada ría los puntos geográficos que, unidos mediante una línea recta 
imaginaria, definen su límite exterior, junto con sus coordenadas UTM (huso 29).

1.1. Ría de Foz.
Punta de Prados-punta de O Cabo:
(642650, 4825750)-(641850, 4826100).
1.2. Ría de Viveiro.
Punta Fociño do Porco-punta de O Faro:
(612300, 4841700)-(614200,4841100).
1.3. Ría de O Barqueiro.
Punta Muller Mariña-punta As Laxes:
(607800, 4848200)-(609900, 4845550).
1.4. Ría de Ortigueira.
Punta de A Escada-punta de A Barra de Ladrido:
(592750, 4841400)-(594550, 4841000).
1.5. Ría de Cedeira.
Punta Chirlateira-punta de O Carreiro:
(573250, 4835450)-(574650, 4835600).
1.6. Ría de Ferrol.
Punta de O Segaño-punta de San Cristovo:
(555800, 4811800)-(556800, 4812500).
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1.7. Ría de Ares-Betanzos.
Punta Torrella-punta Coitelada:
(556250, 4806350)-(555400, 4810600).
1.8. Ría de A Coruña.
Punta Herminia-punta de O Seixo Branco:
(548650, 4804500)-(552750, 4805300)
1.9. Ría de Corme-Laxe.
Punta de A Insua-punta Roncudo:
(499050, 4786950)-(500750, 4791650).
1.10. Ría de Camariñas.
Punta de A Barca-punta de O Costado:
(482350, 4773750)-(483500, 4775400).
1.11. Ría de Lires.
Confluencia del seno de Nemiña con la ría de Lires:
(479100, 4761250)-(479130, 4761470).
1.12. Ría de Corcubión.
Cabo de Cee-punta Galera:
(485200, 4751750)-(486800, 4751400).
1.13. Ría de Muros-Noia.
Punta Queixal-punta de O Castro:
(493700, 4732050)-(497400, 4727250).
1.14. Ría de Arousa.
Punta de Laño-punta de O Castelo:
(498200, 4707400)-(505200, 4703300).
1.15. Ría de Pontevedra.
Punta de Cabicastro-cabo Udra:
(513400, 4692650)-(513450, 4687660).
1.16. Ría de Aldán.
Punta Couso-cabo Udra:
(512000, 4684400)-(513450, 4687600).
1.17. Ría de Vigo.
Punta de A Meda-punta Subrido (Plan):
(512550, 4667400)-(511350, 4677350).
1.18. Ría de Baiona.
Punta de A Meda-punta de O Castelo de Monte Rei:
(512650, 4666600)-(512350, 4664200).

ANEXO II
Objetivos de calidad de las aguas de las rías de Galicia

(i) Bacteriológicos.

Parámetros Unidad Valor Observaciones
Escherichia coli. ufc/100 ml 100 90 % muestras
Enterococos intestinales. ufc/100 ml 100 90 % muestras

(ii) Físicos

Parámetros Unidad Valor
Temperatura ºC MN + 1
Transparencia M MN – 1
Color mg Pt – C0/l MN + 0

MN: media normal del parámetro considerado, en condiciones espaciales y temporales equivalentes, 
efectuando la medición en medio no afectado.

(iii) Químicos
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Parámetros Unidad Valor
Oxígeno disuelto mg/l 0,9 MN – 1,1 MN
PH u pH 7-9
Sólidos en suspensión mg/l 1,3 MN
Salinidad μS/cm 0,9 MN – 1,1 MN

MN: media normal del parámetro considerado, en condiciones espaciales y temporales equivalentes, 
efectuando la medición en medio no afectado.

(iv) Microcontaminantes inorgánicos de tipo tóxico

Parámetro Contenido en agua valor medio 
anual

Contenido en agua 
concentración máxima 

admisible

Sedimentos/
moluscos/
crustáceos

Mercurio disuelto 0,05 μg/l 0,07 μg/l NAT
Cadmio disuelto 0,2 μg/l 1,5 μg/l NAT
Arsénico total 25 μg/l – NAT
Cobre total 25 μg/l – NAT
Cromo (VI) total 5 μg/l – NAT
Níquel disuelto 20 μg/l No aplicable NAT
Plomo disuelto 7,2 μg/l No aplicable NAT
Selenio total 10 μg/l – NAT
Zinc total 60 μg/l – NAT
Cianuros totales 40 μg/l – NAT
Fluoruros 1,7 mg/l – NAT

NAT: no deberá aumentar a lo largo del tiempo.
«No aplicable»: cuando se indica no aplicable como concentración máxima admisible, se considera que los 

valores del valor medio anual protegen contra los picos de contaminación a corto plazo en caso de los vertidos 
continuos, ya que son significativamente inferiores a los valores calculados sobre la base de toxicidad aguda.

(v) Microcontaminantes orgánicos de tipo tóxico

Parámetro Contenido en agua valor 
medio anual

Contenido en agua 
concentración máxima 

admisible

Sedimentos/
moluscos/
crustáceos

Hexaclorociclohexano 0,002 μg/l 0,02 μg/l NAT
Tetracloruro de carbono 12 μg/l No aplicable NAT
DDT total 0,025 μg/l No aplicable NAT
p,p-DDT 0,01 μg/l No aplicable NAT
Pentaclorofenol 0,4 μg/l 1 μg/l NAT
Aldrín Σ= 0,005 μg/l No aplicable NAT
Dieldrín   NAT
Endrín   NAT
Isodrín   NAT
Hexaclorobenceno 0,01 μg/l 0,05 μg/l NAT
Hexaclorobutadieno 0,1 μg/l 0,6 μg/l NAT
Cloroformo 2,5 μg/l No aplicable NAT
1,2-dicloroetano 10 μg/l No aplicable NAT
Tricloroetileno 10 μg/l No aplicable NAT
Percloroetileno 10 μg/l No aplicable NAT
Triclorobenceno 0,4 μg/l No aplicable NAT
Atrazina 0,6 μg/l 2 μg/l NAT
Benzeno 8 μg/l 50 μg/l NAT
Clorobenceno 20 μg/l – NAT
Diclorobenceno 20 μg/l – NAT
(σ isómeros orto, meta y para)    
Etilenbenceno 30 μg/l – NAT
Metolacloro 1 μg/l – NAT
Naftaleno 1,2 μg/l No aplicable NAT
Simazina 1 μg/l 4 μg/l NAT
Terbutilazina 1 μg/l – NAT
Tolueno 50 μg/l – NAT
Tributilestaño 0,0002 μg/l 0,0015 μg/l NAT
(Σ compuestos de butilestaño)    
1,1,1-Tricloroetano 100 μg/l – NAT
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Parámetro Contenido en agua valor 
medio anual

Contenido en agua 
concentración máxima 

admisible

Sedimentos/
moluscos/
crustáceos

Xileno (Σ isómeros orto, meta 
y para) 30 μg/l – NAT

Alacloro 0,3 μg/l 0,7 μg/l NAT
Antraceno 0,1 μg/l 0,4 μg/l NAT
Pentabromodifenileter 0,0002 μg/l No aplicable NAT
Cloroalcanos C10-13 0,4 μg/l 1,4 μg/l NAT
Clorfenvinfós 0,1 μg/l 0,3 μg/l NAT
Clorpirifós 0,03 μg/l 0,1 μg/l NAT
Di(2-etilhexil)ftalato 1,3 μg/l No aplicable NAT
Diclorometano 20 μg/l No aplicable NAT
Diurón 0,2 μg/l 1,8 μg/l NAT
Endosulfán 0,0005 μg/l 0,004 μg/l NAT
Fluoranteno 0,1 μg/l 1 μg/l NAT
Isoproturón 0,3 μg/l 1,0 μg/l NAT
Nonilfenol 0,3 μg/l 2,0 μg/l NAT
Octilfenol 0,01 μg/l No aplicable NAT
Pentaclorobenceno 0,0007 μg/l No aplicable NAT
Benzo(a)pireno 0,05 μg/l 0,1 μg/l NAT
Benzo(b)fluoranteno 0,03 μg/l No aplicable NAT
Benzo(k)fluoranteno   NAT
Benzo(g,h,i)perileno 0,002 μg/l No aplicable NAT
Indeno(1,2,3-ed)pireno   NAT
Trifluoralina 0,03 μg/l No aplicable NAT

NAT: no deberá aumentar a lo largo del tiempo.
«No aplicable»: cuando se indica no aplicable como concentración máxima admisible, se considera que los 

valores del valor medio anual protegen contra los picos de contaminación a corto plazo en caso de los vertidos 
continuos, ya que son significativamente inferiores a los valores calculados sobre la base de toxicidad aguda.

ANEXO III
Límites de emisión de vertidos de aguas residuales a las rías de Galicia

Parámetro Promedio mensual Promedio diario Valor puntual
Cadmio (mg/l)* 0,2 0,4 0,4
Mercurio (mg/l)* 0,05 0,1 0,1
Hexaclorociclohexano (mg/l) 2 4 8
Tetracloruro de carbono (mg/l) 1,5 3 6
DDT (mg/l) 0,2 0,4 0,8
Pentaclorofenol (mg/l) 1 2 3
Aldrín y derivados (mg/l) 0,002 0,01 0,02
Cloroformo (mg/l) 1 2 4
Hexaclorobenceno (mg/l) 1 2 4
Hexaclorobutadieno (mg/l) 1,5 3 6
1,2-dicloroetano (mg/l) 2,5 5 10
Tricloroetileno (mg/l) 0,5 1 2
Percloroetileno (mg/l) 1,25 2,5 5
Triclorobenceno (mg/l) 1 2 4
Zinc (mg/l) 3 6 10
Cobre (mg/l) 0,5 2,5 3
Níquel (mg/l) 3 6 10
Cromo total (mg/l) 0,5 2 4
Cromo VI (mg/l) 0,2 0,4 0,5
Plomo (mg/l) 0,5 1 2
Selenio (mg/l) 0,05 0,1 0,2
Arsénico (mg/l) 1 3 5
Estaño (mg/l) 10 15 20
Titanio (mg/l) 1 3 5
Materias sedimentables (mg/l) 2 3 4
Fósforo total (mg/l)**    
Nitrógeno total (mg/l)**    
Materias en suspensión (mg/l)**    
Demanda química de oxígeno (mg/l)**    
Demanda biolóxica de oxíxeno a cinco días (mg/l)**    
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Parámetro Promedio mensual Promedio diario Valor puntual
Hidrocarburos totales de petróleo (mg)  15  
Hidrocarburos aromáticos policíclicos (mg/l)***  0,01  
BTEX (mg/l)****  5  
Índice de fenois (mg/l)  2  
Otros parámetros**    

* En cualquier caso estas concentraciones solo se admitirán en los vertidos que se produzcan como 
consecuencia del arrastre inevitable de estos metales contenidos en las materias primas usadas. El titular del 
vertido deberá demostrar que no es posible por medios técnicos disponibles y económicamente viables reducir 
estos arrastres.

** Estos valores serán fijados específicamente en la autorización de vertido correspondiente. El fósforo total y el 
nitrógeno total se fijarán, además, respetando eventuales declaraciones de «zona sensible» que afecten a las rías 
de Galicia. El nitrógeno total equivale a la suma de nitrógeno Kjeldahl total (N orgánico + NH3), nitrógeno en forma d 
enitrato (NO3) y nitrógeno en forma de nitrito (NO2).

*** Suma de naftaleno, acenftileno, acenafteno, fluoreno, fenantreno, antraceno, fluoranteno, pireno, 
benzo(a)antraceno, criseno, benzo(b)fluoranteno, benzo(k)fluoranteno, benzo(a)pireno, indeno(1,2,3-ed)pireno, 
dibenzo(a,h)antraceno y benzo(g,h,i)perileno.

**** Suma de benzeno, tolueno, etilbenceno y xileno.
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§ 25

Ley 15/2008, de 19 de diciembre, del impuesto sobre el daño 
medioambiental causado por determinados usos y aprovechamientos 

del agua embalsada

Comunidad Autónoma de Galicia
«DOG» núm. 251, de 29 de diciembre de 2008

«BOE» núm. 64, de 16 de marzo de 2009
Última modificación: 27 de diciembre de 2019

Referencia: BOE-A-2009-4368

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS
El Estatuto de autonomía de Galicia otorga a la Comunidad Autónoma competencia 

exclusiva en materia de normas adicionales sobre protección del medio ambiente, en los 
términos establecidos en su artículo 27.30.

En ejercicio de la indicada competencia, han sido aprobadas, entre otras disposiciones, 
las leyes del Parlamento de Galicia de protección ambiental, Ley 1/1995, de 2 de enero; la 
Ley de protección contra la contaminación acústica, Ley 7/1997, de 11 de agosto; la Ley de 
conservación de la naturaleza, Ley 9/2001, de 21 de agosto, y la Ley de protección del 
ambiente atmosférico de Galicia, Ley 8/2002, de 18 de diciembre.

Recientemente, la Ley 5/2006, de 30 de junio, para la protección, la conservación y la 
mejora de los ríos gallegos, ha declarado, como interés prioritario de Galicia, la conservación 
del patrimonio natural fluvial, que incluye la biodiversidad de la flora y de la fauna de los ríos 
gallegos, estableciendo, asimismo, la obligación de las administraciones públicas gallegas 
de garantizar su protección, conservación y mejora.

La conservación del medio ambiente y la utilización racional de los recursos naturales 
situados en el territorio de la Comunidad Autónoma se configuran como principios básicos 
para impulsar un crecimiento económico sostenible.

La Comunidad Autónoma de Galicia dispone de potestad para establecer y exigir tributos 
propios, según establecen los artículos 133 y 157 de la Constitución española y el artículo 51 
del Estatuto de autonomía.

Las leyes 8/1993, de 23 de junio, y 12/1995, de 29 de diciembre, reguladoras de la 
Administración hidráulica de Galicia, y del impuesto sobre contaminación atmosférica, 
respectivamente, incorporaron al ordenamiento jurídico los correspondientes instrumentos 
económicos para hacer efectiva la defensa, conservación y protección del medio ambiente, 
en lo que se refiere a los vertidos que afectan a la calidad de las aguas y a la emisión de 
sustancias contaminantes. En este marco, la presente ley dota a los poderes públicos de un 
nuevo instrumento que contribuirá a preservar el patrimonio fluvial de Galicia, que constituye, 
como se ha señalado, un recurso natural de interés prioritario para la comunidad.

Por ello, el presente impuesto somete a tributación los efectos medioambientales 
causados sobre la flora y la fauna de los cauces de los ríos, sobre la calidad de las aguas y 

CÓDIGO DE AGUAS NORMATIVA AUTONÓMICA

– 723 –



sobre las riberas y los valles asociados al ecosistema fluvial, como consecuencia de la 
realización de determinadas actividades que emplean aguas embalsadas.

La presente ley propone, pues, una actuación tendente a la mejora del medio ambiente, 
cuando el daño es producido por una actividad industrial que utiliza agua embalsada, 
creando un impuesto que incide en la correcta atribución de los costes a los generadores de 
los mismos, costes que actualmente son soportados por la colectividad, y con la expresa 
finalidad de paliar los efectos negativos que se producen. Estos efectos son producidos 
también por la realización de otras actividades que utilizan agua embalsada, para las que la 
ley establece su no sujeción, precisamente por las específicas características de esos usos 
unido a condiciones de utilidad pública generalizada, que hacen que no se considere 
oportuna una específica tributación ecológica sobre los mismos, siendo, en este caso, 
asumidos los costes ocasionados con carácter general por la colectividad.

La determinación de la base se establece a partir de magnitudes objetivas directamente 
relacionadas con el impacto medioambiental, de modo que no quedan sujetas aquellas 
actividades cuya realización provoca una alteración reducida. Los tipos de gravamen se 
establecen en atención a la alteración ocasionada en el medio natural, graduando la cuota 
resultante.

En línea con lo expuesto, se ha considerado como parámetro más adecuado la 
capacidad volumétrica del embalse, tomando en consideración para la determinación del tipo 
de gravamen el salto bruto, factor que va a incrementar la cuota tributaria por su directa 
vinculación con el mayor efecto medioambiental negativo provocado por los desembalses y, 
en su caso, la potencia de las instalaciones destinadas a la generación de energía eléctrica, 
factor que va a aminorar la cuota, en función del mejor aprovechamiento energético del agua 
ante un mismo impacto medioambiental negativo.

En definitiva, el impuesto somete a gravamen las actividades e instalaciones que 
originan un impacto negativo sobre el medio natural fluvial, quedando obligados al pago 
quienes materialmente realizan la actividad a la que están afectos dichos elementos 
patrimoniales en cuya regulación se introducen elementos que discriminan la intensidad de 
la carga tributaria en función del mayor o menor impacto medioambiental de la actividad, 
incentivando, en su caso, la mejora en el aprovechamiento energético.

La ley se estructura en 21 artículos, contenidos en tres capítulos que, respectivamente, 
recogen las disposiciones generales, los elementos del impuesto y las normas para su 
aplicación, y tres disposiciones finales. En su elaboración, se recabó dictamen del Consejo 
Económico y Social de Galicia.

Por todo lo expuesto, el Parlamento de Galicia aprobó y yo, de conformidad con el 
artículo 13.2.º del Estatuto de Galicia y con el artículo 24 de la Ley 1/1983, de 23 de febrero, 
reguladora de la Xunta y de su Presidencia, promulgo en nombre del Rey, la Ley del 
impuesto sobre el daño medioambiental causado por determinados usos y 
aprovechamientos del agua embalsada.

CAPÍTULO I

Disposiciones generales

Artículo 1.  Finalidad del impuesto.
El impuesto sobre el daño medioambiental causado por determinados usos y 

aprovechamientos del agua embalsada tiene como finalidad, por una parte, compensar los 
efectos negativos a que se encuentra sometido el entorno natural de Galicia por la 
realización de actividades que afectan a su patrimonio fluvial natural y, por otra, reparar el 
daño medioambiental causado por dichas actividades.

Artículo 2.  Naturaleza y objeto.
El impuesto establecido por la presente ley es un tributo propio de la Comunidad 

Autónoma de Galicia, de naturaleza real y finalidad extrafiscal, que somete a gravamen el 
daño medioambiental causado por la realización de determinadas actividades que utilizan 
agua embalsada.
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Artículo 3.  Ámbito de aplicación.
El impuesto será de aplicación a las actividades y aprovechamientos que utilicen 

embalses que estén situados en todo o en parte en el territorio de la comunidad autónoma 
de Galicia.

Artículo 4.  Afectación de la recaudación.
Los ingresos efectivamente obtenidos por la recaudación de este tributo, deducidos los 

costes de gestión, se destinarán a financiar las actuaciones y medidas encaminadas a la 
prevención y protección de los recursos naturales, así como a la conservación, reparación y 
restauración del medio ambiente y, en especial, a la conservación del patrimonio natural 
fluvial gallego directa o indirectamente afectado por los daños medioambientales gravados.

Las leyes de presupuestos de la Comunidad Autónoma de Galicia podrán establecer los 
criterios de afectación de los ingresos recaudados por este impuesto.

Artículo 5.  Normativa de aplicación.
El impuesto sobre el daño medioambiental causado por determinados usos y 

aprovechamientos del agua embalsada se regirá por las disposiciones de la presente ley y 
las normas reglamentarias dictadas en su desarrollo y, en lo no previsto en las mismas, por 
lo dispuesto en las disposiciones generales en materia tributaria.

CAPÍTULO II

Elementos del impuesto

Artículo 6.  Hecho imponible.
1. Constituye el hecho imponible la realización de actividades industriales mediante el 

uso o aprovechamiento del agua embalsada, cuando dicho uso o aprovechamiento altere o 
modifique sustancialmente los valores naturales de los ríos y, en especial, el caudal y 
velocidad del agua en su cauce natural.

2. Se entenderá que alteran y modifican sustancialmente los valores naturales de los ríos 
las actividades industriales que utilicen aguas embalsadas mediante presas que reúnan 
alguna de las siguientes condiciones:

a) que su altura supere los quince metros, medida desde la parte más baja de la 
superficie general de cimentación hasta la coronación, o

b) que su altura esté comprendida entre quince y diez metros, siempre que reúna alguna 
de las siguientes características:

b.1) longitud de coronación superior a quinientos metros,
b.2) capacidad de embalsar más de un millón de metros cúbicos de agua, y
b.3) capacidad de vertido superior a 2.000 metros cúbicos por segundo.

Artículo 7.  Supuestos de no sujeción.
No estará sujeta a este impuesto la realización de las actividades que, utilizando aguas 

embalsadas, se enumeran a continuación:
a) abastecimiento de poblaciones,
b) actividades agrarias,
c) acuicultura,
d) actividades recreativas, y
e) navegación y transporte acuático.

Artículo 8.  Periodo impositivo y devengo.
1. El periodo impositivo coincidirá con el trimestre natural.
2. El devengo se producirá el último día del trimestre natural, salvo en caso de extinción 

de la concesión, que coincidirá con esta fecha.
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3. Sin perjuicio de lo dispuesto en el apartado 1, en los casos de nueva concesión o 
extinción de la misma, el periodo impositivo se entenderá por el periodo existente entre la 
fecha de la nueva concesión y el devengo, en el primer caso, y entre el primer día del 
trimestre natural y el devengo, en el segundo.

Artículo 9.  Sujeto pasivo.
Serán sujetos pasivos en calidad de contribuyentes las personas físicas o jurídicas y las 

entidades a que se refiere el artículo 35.4 de la Ley general tributaria que realicen cualquiera 
de las actividades señaladas en el artículo 6.

Se presumirá, salvo prueba en contrario, que la actividad industrial es realizada por la 
persona o entidad que figure como titular de la correspondiente concesión de 
aprovechamiento para uso industrial.

En el caso de que el titular de la concesión no realizase la actividad industrial a que se 
refiere el artículo 6 tendrá el carácter de:

a) Sujeto pasivo sustituto del contribuyente, en el caso de haber más de un usuario de la 
concesión que realice la actividad industrial a que se refiere el artículo 6. El sujeto pasivo 
sustituto podrá exigir de los contribuyentes el importe de las obligaciones tributarias 
satisfechas, en la proporción de su uso respecto al total, caso en que los contribuyentes 
quedarán obligados a resarcir al sujeto pasivo sustituto de las cantidades satisfechas en su 
lugar.

b) Responsable solidario, en el resto de los casos.

Artículo 10.  Base imponible.
1. Constituye la base imponible la capacidad volumétrica máxima del embalse que esté 

ubicado en su totalidad o en parte en el territorio de la Comunidad Autónoma de Galicia, 
medida en hm3.

2. En caso de embalses para los que el agua embalsada se extienda más allá del límite 
territorial de la Comunidad Autónoma, la base imponible estará constituida por la parte de la 
capacidad que corresponda a las aguas situadas en el territorio gallego.

3. En el supuesto de que uno o más aprovechamientos gravados compartieran un mismo 
embalse, la base correspondiente a cada uno de ellos se determinará en proporción a los 
caudales concedidos.

Artículo 11.  Cuota tributaria y tipo de gravamen.
1. La cuota tributaria del impuesto se determinará por aplicación del tipo de gravamen 

trimestral, 800 € por hm3, a la base imponible.
2. La cuota resultante obtenida conforme al apartado anterior se multiplicará por el 

coeficiente (1 + a – b) en función del salto bruto del aprovechamiento y, en su caso, de la 
potencia instalada del aprovechamiento hidroeléctrico, donde:

a = será el resultado de aplicar la siguiente escala al salto bruto medido en metros desde 
la cota de toma y, en su defecto, desde el punto de coronación del embalse hasta el punto 
de restitución y, en su defecto, hasta el lecho del embalse:

Tramos del saldo bruto Por cada metro
Hasta 30 m 0,0001
De 30,01 hasta 100 m 0,0005
De 100,01 hasta 300 m 0,001
De 300,01 hasta 600 m 0,01
De 600,01 m en adelante 0,04

b = será el resultado de aplicar, en su caso, la siguiente escala a la potencia instalada del 
aprovechamiento, medida en MW:

Tramos de potencia Por cada MW
Hasta 200 MW 0,0005
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Tramos de potencia Por cada MW
De 200,01 MW en adelante 0,001

La aplicación del coeficiente anterior no podrá suponer, en su caso, una reducción 
superior al 25% de la cuota inicial.

CAPÍTULO III

Gestión del tributo

Artículo 12.  Normas de aplicación.
La consellería competente en materia de hacienda aprobará las normas de aplicación del 

tributo.

Artículo 13.  Declaración inicial.
A los efectos de aplicación del impuesto, los sujetos pasivos están obligados a presentar 

una declaración inicial mediante los modelos que se aprueben por la consellería competente 
en materia de hacienda.

Del mismo modo, están obligados a presentar una modificación de declaración inicial 
cuando varíen los datos declarados a la administración.

Artículo 14.  Autoliquidación.
Los sujetos pasivos están obligados a presentar autoliquidación del impuesto, 

determinando la deuda tributaria correspondiente e ingresando su importe mediante los 
modelos que se aprueben por la consellería competente en materia de hacienda.

Artículo 15.  Plazos y lugar de presentación.
1. Las declaraciones a que se refiere el artículo 13 deberán presentarse en los plazos 

que establezca la orden de la consejería competente en materia de hacienda que apruebe 
los modelos de declaración.

2. Las autoliquidaciones a que se refiere el artículo 14 deberán presentarse en los plazos 
que establezca la orden de la consejería competente en materia de hacienda que apruebe el 
modelo de autoliquidación.

3. Las declaraciones y autoliquidaciones anteriores deberán presentarse ante el órgano 
o unidad administrativa competente conforme a lo señalado en el artículo 20.

Artículo 16.  Utilización de tecnologías informáticas y telemáticas.
La consellería competente en materia de hacienda podrá disponer que las declaraciones 

y autoliquidaciones del impuesto se efectúen mediante los programas informáticos de ayuda 
que, en su caso, se aprueben.

Asimismo, podrá disponer la obligatoriedad de su presentación y el pago mediante 
medios telemáticos.

Artículo 17.  Liquidaciones provisionales.
Los órganos de la Administración tributaria podrán dictar la liquidación provisional que 

proceda de conformidad con lo dispuesto en la Ley general tributaria.

Artículo 18.  Potestad sancionadora.
La potestad sancionadora en materia tributaria se ejercerá conforme a los principios 

reguladores de la misma en materia administrativa y con las especialidades contempladas 
en la Ley general tributaria, siendo de aplicación las disposiciones generales contenidas en 
ella.
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La clasificación de las infracciones y sanciones tributarias y el procedimiento 
sancionador tributario se regirán por lo establecido en la Ley general tributaria y demás 
disposiciones que la desarrollen y complementen.

Artículo 19.  Revisión.
Los actos y actuaciones de aplicación de este tributo, así como los actos de imposición 

de sanciones tributarias, serán revisables con arreglo a las disposiciones contenidas en la 
Ley general tributaria.

El conocimiento de las reclamaciones económico-administrativas corresponderá con 
exclusividad a los órganos económico-administrativos de la Comunidad Autónoma, sin 
perjuicio de la vía contenciosa.

Artículo 20.  Órganos competentes.
El ejercicio de las funciones de aplicación y de revisión del impuesto así como el ejercicio 

de la potestad sancionadora en materia tributaria corresponderán a los órganos o unidades 
administrativas competentes de la Administración tributaria de la consejería competente en 
materia de hacienda que determine su norma organizativa.

Artículo 21.  Órganos de colaboración.
Sin perjuicio de lo establecido en el artículo anterior, los órganos administrativos 

competentes en las materias de medio ambiente, energía, aguas e industria auxiliarán a los 
órganos de aplicación de este tributo y colaborarán con los mismos, en el marco de sus 
respectivas competencias, para la liquidación, comprobación e investigación del tributo, 
mediante, entre otras actuaciones, la elaboración de informes a petición de éstos, la 
expedición de certificados oficiales de los datos necesarios para la liquidación del tributo y/o 
la cesión informática de los datos señalados.

Disposición final primera.  Habilitación para la Ley de presupuestos generales de la 
Comunidad Autónoma de Galicia.

La ley de presupuestos generales de la Comunidad Autónoma podrá modificar cualquier 
elemento del impuesto.

Disposición final segunda.  Habilitación normativa.
La Xunta de Galicia dictará cuantas disposiciones sean necesarias para el desarrollo 

reglamentario de la presente ley, autorizándose a la consellería competente en materia de 
hacienda para aprobar las disposiciones que sean precisas para la aplicación de este tributo.

Disposición final tercera.  Entrada en vigor.
La presente ley entrará en vigor al día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial 

de Galicia y el tributo comenzará a exigirse a partir del primer trimestre natural que dé 
comienzo tras su entrada en vigor.
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§ 26

Ley 5/1995, de 7 de junio, de regulación de las aguas minerales, 
termales, de manantial y de los establecimientos balnearios de la 

Comunidad Autónoma de Galicia

Comunidad Autónoma de Galicia
«DOG» núm. 118, de 21 de junio de 1995
«BOE» núm. 173, de 21 de julio de 1995
Última modificación: 3 de enero de 2020

Referencia: BOE-A-1995-17627

La Constitución española, en su artículo 43, reconoce el derecho a la protección de la 
salud, así como la competencia de los poderes públicos para organizar y tutelar la salud 
pública, a través de medidas preventivas y de las prestaciones y de los servicios necesarios.

La Ley Orgánica 1/1981, de 6 de abril, del Estatuto de Autonomía de Galicia, en su 
artículo 27.14, establece competencias exclusivas de la Comunidad Autónoma de Galicia en 
materia de aguas minerales y termales, y el Decreto 132/1982, de 4 de noviembre, establece 
la asunción definitiva de dichas competencias.

En atención a la notoria riqueza potencial en aguas minerales, termales y de manantial 
presentes en el territorio de la Comunidad Autónoma gallega y al beneficio que su utilización 
–de indudable valor sanitario– tiene para la salud pública, así como al potencial desarrollo 
económico y social que su aprovechamiento racional supone, ya sea en establecimientos 
balnearios por su valor terapéutico, ya como aguas de bebida envasadas o bien como 
aprovechamiento de las sustancias en disolución o suspensión que contengan o por su valor 
energético, se estimó oportuna la promulgación de la presente Ley, sin perjuicio de la 
competencia estatal sobre legislación básica del régimen minero establecido en el artículo 
149.1.25.ª de la Constitución española.

La Ley se estructura en cinco títulos. El título I señala la materia que se regula y su 
delimitación territorial. El título II clasifica las aguas en minerales, termales y de manantial y 
regula su aprovechamiento y usos, plazos, incidencias, protección y régimen de transmisión 
de derechos, así como las causas de extinción de los aprovechamientos y la implantación de 
un registro oficial de los mismos. El título III se refiere a los establecimientos balnearios e 
instalaciones industriales, define dichos establecimientos y señala los organismos 
competentes a los cuales se encontrarán sujetos. El título IV señala la creación y funciones 
de la Junta Asesora. El título V regula la competencia administrativa, infracciones y 
sanciones.

El texto se completa con disposiciones adicionales, transitorias y finales, que fijan 
aspectos concretos de la Ley y señalan las prevenciones necesarias para acomodar a la 
misma las situaciones nacidas al amparo de legislaciones anteriores.

Por todo lo expuesto, el Parlamento de Galicia aprobó y yo, de conformidad con el 
artículo 13.2 del Estatuto de Galicia y con el artículo 24 de la Ley 1/1983, de 23 de febrero, 
reguladora de la Junta y de su Presidente, promulgo en nombre del Rey, la Ley de 
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regulación de las aguas minerales, termales, de manantial y de los establecimientos 
balnearios.

TÍTULO I
Objeto y ámbito de aplicación

Artículo 1.  
La presente ley tiene por objeto la regulación de las aguas minerales, termales y de 

manantial cuyo lugar de nacimiento o alumbramiento esté situado dentro del territorio de la 
Comunidad Autónoma de Galicia.

Igualmente, es objeto de la presente ley, dentro del ámbito territorial señalado, la 
regulación de los establecimientos balnearios.

Queda excluida del ámbito de aplicación de la presente ley la regulación del 
aprovechamiento lúdico de las aguas termales, que se regirá por lo dispuesto en la Ley 
8/2019, de 23 de diciembre, de regulación del aprovechamiento lúdico de las aguas termales 
de Galicia, sin perjuicio de lo dispuesto en la disposición final tercera de la presente ley.

 

TÍTULO II
De la clasificación de las aguas minerales, termales y de manantial y de su 

aprovechamiento

CAPÍTULO I
Clasificación de las aguas minerales, termales y de manantial

Artículo 2.  
A los efectos de la presente Ley, las aguas reguladas en la misma se clasifican en tres 

grupos: Minerales, termales y de manantial.
1. Aguas minerales. Estas, a su vez, se clasifican en:
a) Aguas minero-medicinales: Las alumbradas natural o artificialmente y que por sus 

características y cualidades sean declaradas de utilidad pública y sean aptas para 
tratamientos terapéuticos.

b) Aguas minero-industriales: Las que permiten el aprovechamiento racional de las 
sustancias que contengan, entendiéndose incluidas las aguas tomadas del mar a estos 
efectos.

c) Aguas minerales naturales: Aquéllas bacteriológicamente sanas que tengan su origen 
en un estrato o depósito subterráneo y que broten de un manantial en uno o varios puntos de 
alumbramiento naturales o perforados. Estas aguas pueden distinguirse claramente de las 
restantes aguas potables por su naturaleza y pureza original, caracterizadas por su 
contenido en minerales, oligoelementos y, en ocasiones, por determinados efectos 
favorables.

2. Aguas termales: Son aquellas aguas cuya temperatura de surgencia sea superior, al 
menos, en cuatro grados centígrados a la media anual del lugar en que alumbren.

3. Aguas de manantial: Aquéllas de origen subterráneo que emergen espontáneamente 
en la superficie de la tierra o se captan mediante labores practicadas al efecto, con las 
características naturales de pureza que permiten su consumo.
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CAPÍTULO II
Aprovechamiento de las aguas minerales, termales y de manantial

Sección 1.ª Declaración de la condición de mineral o termal de las aguas y 
reconocimiento del derecho a la utilización de tales denominaciones

Artículo 3.  
A los efectos de lo previsto en la legislación básica de minas, el órgano competente para 

la declaración de mineral o termal y el reconocimiento del derecho a la utilización de las 
denominaciones, según el caso, de las aguas minerales y termales será la Consejería que 
tenga la competencia en materia de Industria y esta declaración y reconocimiento será 
requisito previo para la utilización de su aprovechamiento como tal.

Artículo 4.  
1. En los expedientes para la declaración o reconocimiento se escuchará a los órganos 

competentes en cada caso de la Comunidad Autónoma de Galicia.
2. Para el caso de aguas minero-medicinales, minerales naturales o termales para usos 

terapéuticos, será recabado el informe, que tendrá carácter vinculante, de la Consejería 
competente en materia de sanidad.

Artículo 5.  
El expediente se iniciará de oficio o a instancia del interesado. Dicha iniciación se 

notificará al propietario del terreno en donde emerjan las aguas, para su conocimiento y a los 
efectos oportunos, y será objeto de publicación en el «Diario Oficial de Galicia».

Artículo 6.  
1. Una vez efectuada la declaración o reconocimiento, quien hubiera iniciado el 

expediente dispondrá de un plazo de un año, desde la notificación de la resolución causante, 
para solicitar la concesión o autorización administrativa de aprovechamiento.

2. Realizados de oficio la declaración o el reconocimiento, o no solicitado el 
aprovechamiento según se indica en el número anterior, el órgano competente podrá otorgar 
dicho aprovechamiento mediante concurso público.

Artículo 7.  
La pérdida de la condición de mineral o termal o del derecho a la utilización de la 

denominación de las aguas de que se trate se declarará mediante orden motivada del 
consejero competente en materia de industria, previo informe vinculante de la Consejería 
que tenga la competencia en materia de sanidad cuando se trate de aguas minero-
medicinales, minerales naturales o termales para usos terapéuticos. Dicha orden motivada 
será publicada en el «Diario Oficial de Galicia».

Sección 2.ª Reconocimiento del derecho a la utilización de la denominación 
agua de manantial

Artículo 8.  
El reconocimiento del derecho de utilización de la denominación agua de manantial se 

declarará mediante orden del consejero competente en materia de industria y será requisito 
previo para la utilización de su aprovechamiento como tal.

Será requisito previo para el reconocimiento de utilización de la denominación de agua 
de manantial la obtención de la correspondiente autorización o concesión, en su caso, de 
aprovechamiento de las aguas del órgano competente en materia de dominio público 
hidráulico, de acuerdo con lo previsto en la Ley 29/1985, de 2 de agosto, de aguas, y en su 
reglamento.
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Artículo 9.  
1. En los expedientes para el reconocimiento o declaración de agua de manantial se 

escuchará a los órganos competentes de la Comunidad Autónoma en la materia, así como a 
aquéllos a que hace referencia la legislación básica estatal.

2. Igualmente, será recabado informe, que tendrá carácter vinculante, de la Consejería 
competente en materia de sanidad.

Artículo 10.  
El expediente se iniciará de oficio o a instancia del interesado. Dicha iniciación se 

notificará al propietario del terreno en donde emerjan las aguas, para su conocimiento y a los 
efectos oportunos y será objeto de publicación en el «Diario Oficial de Galicia».

Artículo 11.  
1. Efectuado el reconocimiento de la denominación, quien hubiera iniciado el expediente 

tendrá un plazo de un año, desde la notificación de la resolución, para solicitar la concesión 
o autorización administrativa, en su caso, de aprovechamiento.

2. Realizado de oficio el reconocimiento a la denominación, o no solicitado el 
aprovechamiento según se indica en el apartado anterior, el órgano competente podrá 
otorgar dicho aprovechamiento mediante concurso público.

Artículo 12.  
La pérdida del derecho a la utilización de la denominación aguas de manantial se 

realizará mediante orden motivada del consejero competente en materia de industria, previo 
informe vinculante de la Consejería que tenga la competencia en materia de sanidad. Dicha 
orden motivada será publicada en el «Diario Oficial de Galicia».

Sección 3.ª Condiciones generales de aprovechamiento

Artículo 13.  
1. Para ejercer el derecho al aprovechamiento de las aguas minerales, termales y de 

manantial, habrá de solicitarse la oportuna concesión administrativa, presentando un 
proyecto general de aprovechamiento, compuesto por los documentos que 
reglamentariamente se establezcan y fijando, además, un perímetro de protección para la 
conservación del acuífero, definido por coordenadas geográficas referidas al meridiano de 
Greenwich.

2. Además de otras condiciones que se fijen reglamentariamente, para ejercer el derecho 
de aprovechamiento de las aguas a que se refiere la presente ley habrá de solicitarse la 
oportuna concesión administrativa, presentando el proyecto general de aprovechamiento, el 
presupuesto de las inversiones a realizar y el plan de viabilidad. Asimismo, se solicitará un 
perímetro de protección tendente a la conservación del acuífero y un estudio justificando la 
necesidad del mismo y la delimitación propuesta.

Dicho perímetro de protección, definido por coordenadas geográficas referidas al 
meridiano de Greenwich, estará constituido por tres zonas, que limitarán las actividades que 
se pretendan llevar a cabo en las mismas: Zona de restricciones máximas, zona de 
restricciones medias y zona de restricciones mínimas. Las tres zonas se establecerán en 
función de lo que se denomina «tiempo de tránsito», que se define como el tiempo que 
transcurre entre la entrada de una sustancia en el seno del acuífero y su extracción por la 
captación.

Al inicio del aprovechamiento de las aguas, el titular del derecho deberá disponer de los 
terrenos que comprendan la zona de restricciones máximas.

Artículo 14.  
1. En el caso de que el aprovechamiento sea otorgado mediante concesión 

administrativa, tendrá un plazo de vigencia de treinta años, prorrogable como máximo por 
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otros dos plazos iguales, salvo que finalice con anterioridad, en los supuestos previstos en la 
presente Ley.

2. El titular de la concesión habrá de solicitar la prórroga con anterioridad mínima de un 
año a la finalización del plazo de vigencia.

3. Cualquier explotación de las aguas objeto de la presente ley que no obtuviera la 
necesaria concesión o autorización, en su caso, será considerada ilegal y el organismo 
competente ordenará la inmediata paralización de la misma, que se mantendrá en tanto no 
se legalizara su situación, sin perjuicio de las sanciones a que haya lugar.

Artículo 15.  
La ampliación, restricción, paralización o cualquier otra modificación de un 

aprovechamiento o de sus instalaciones, bien sea en régimen de concesión o de 
autorización, requerirá la previa autorización administrativa o nueva concesión, en su caso.

Artículo 16.  
El titular de un aprovechamiento de las aguas reguladas en la presente ley estará 

obligado a iniciar la explotación en el plazo de un año, contado a partir de la fecha en que 
estén debidamente autorizadas las instalaciones.

Asimismo, dentro del mes de enero y con carácter cuatrienal, éste habrá de presentar 
ante el órgano competente un plan de aprovechamiento.

El primer plan de aprovechamiento se presentará dentro del mes de enero del cuarto año 
posterior al de la obtención de la concesión o autorización, en su caso, de tal 
aprovechamiento.

Artículo 17.  
1. La concesión o autorización, en su caso, de aprovechamiento de las aguas aquí 

reguladas otorga a su titular el derecho exclusivo a utilizarlas en las condiciones que 
reglamentariamente se fijen. El órgano competente, a instancias del titular, proveerá las 
medidas precisas para impedir que se realicen, en el perímetro de protección autorizado, 
trabajos o actividades que pudieran perjudicar el normal aprovechamiento de las aguas.

2. Cualquiera de los trabajos o actividades a que se refiere el número anterior habrá de 
contar, previamente, con la autorización del órgano competente.

3. El titular tendrá derecho al aprovechamiento de las aguas que se encuentren dentro 
del perímetro de protección autorizado, previa incoación de los oportunos expedientes de 
declaración o reconocimiento y aprovechamiento.

Artículo 18.  
1. Los derechos que otorga una concesión o autorización, en su caso, de 

aprovechamiento podrán ser transmitidos, alquilados o gravados, en todo o en parte, por 
cualquier medio admitido en derecho, previa autorización administrativa, a cualquier persona 
que reúna las condiciones que exige la legislación básica de minas y mediante el 
procedimiento que en la misma se establece.

2. Las autorizaciones o concesiones de aprovechamientos tendrán únicamente efectos 
administrativos, dejando a salvo derechos y obligaciones de carácter civil.

Artículo 19.  
Las concesiones o autorizaciones de aprovechamiento se declararán extinguidas, en su 

caso, mediante resolución del órgano otorgante en los siguientes supuestos:
1. Por renuncia voluntaria del titular, aceptada por la Administración.
2. Por la pérdida de la condición de mineral o termal o del reconocimiento de aguas de 

manantial de las aguas de que se trate.
3. Por el agotamiento del recurso.
4. Por la disminución del caudal del acuífero que impida su explotación en las 

condiciones establecidas en la autorización o concesión otorgada.
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5. Por la finalización del plazo por el que fue otorgada la concesión o las prórrogas 
sucesivas.

6. Por la contaminación irreversible del acuífero.
7. Por mantener paralizados los trabajos de aprovechamiento más de un año sin 

autorización administrativa.
8. Por incumplimiento de las condiciones impuestas en la concesión o autorización, en 

su caso.
9. Por los restantes supuestos previstos en esta ley que conlleven la extinción.
En los supuestos recogidos en los puntos 2, 4, 6 y 8, se precisará informe de la 

Consejería competente en materia de sanidad, que será vinculante, cuando se trate de 
aguas minero-medicinales, minerales naturales, termales para usos terapéuticos o aguas de 
manantial.

En cualquier caso, el órgano competente dará cuenta al de sanidad de las extinciones de 
aprovechamientos de aguas minero-medicinales, termales para usos terapéuticos y 
minerales naturales o de manantial.

Artículo 20.  
1. Declarada la extinción de una concesión o autorización, en su caso, y siempre que no 

se debiera a la pérdida de las condiciones o características que sirvieron de base para su 
aprovechamiento, el órgano competente podrá conceder el aprovechamiento mediante 
concurso público, de acuerdo con el procedimiento establecido en esta ley y en las normas 
reglamentarias que la desarrollen.

2. La extinción de un aprovechamiento de aguas destinadas a usos terapéuticos llevará 
implícita la retirada de las autorizaciones de funcionamiento como establecimiento balneario.

3. Para el abandono de un aprovechamiento se estará a lo dispuesto en la legislación 
básica de minas.

Artículo 21.  
En la Consejería competente en materia de industria se crea el Registro de Aguas 

Minerales, Termales y de Manantial, en el que se inscribirán de oficio las declaraciones o 
reconocimientos, así como los aprovechamientos legalmente constituidos. Este Registro 
tendrá carácter público y de las inscripciones practicadas podrá solicitarse certificación, que 
será medio de prueba del contenido registral.

TÍTULO III
De los establecimientos balnearios e instalaciones industriales

Artículo 22.  
1. Los establecimientos balnearios son aquéllos que, estando dotados de los medios 

adecuados, utilizan las aguas minero-medicinales declaradas de utilidad pública con fines 
terapéuticos y preventivos para la salud. Se considerarán establecimientos sanitarios y, 
como tales, quedan sujetos a lo dispuesto en la legislación sanitaria.

2. Corresponde a la Consejería competente en materia de sanidad la competencia para 
establecer los requisitos técnicos y condiciones sanitarias mínimas de apertura de 
balnearios, así como el procedimiento para otorgar la autorización sanitaria previa en cuanto 
a su creación, modificación o cierre.

A los efectos de la presente ley, las instalaciones que no cumplan los requisitos 
establecidos no podrán tener la denominación de balneario.

3. Estos establecimientos podrán disponer de instalaciones de complemento turístico, de 
ocio e industriales, que quedarán sometidas a sus normativas específicas.
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TÍTULO IV
De la Junta Asesora

Artículo 23.  
Se crea la Junta Asesora de Aguas Minerales, Termales, de Manantial y de 

Establecimientos Balnearios de la Comunidad Autónoma de Galicia, cuya composición y 
funcionamiento se determinarán reglamentariamente.

Artículo 24.  
Las funciones de la Junta Asesora serán las siguientes:
a) Asesorar a la Administración autonómica en lo relativo a las aguas minerales, 

termales, de manantial, balneoterapia y promoción de los complejos balnearios.
b) Promover estudios y elaborar planes conducentes al mejor y más racional 

aprovechamiento de las aguas reguladas por la presente ley.
c) Proponer a la Administración autonómica disposiciones y actuaciones dirigidas al 

fomento, protección, promoción y comercialización de las aguas reguladas por la presente 
ley.

d) Aquellas otras análogas que reglamentariamente se determinen.

TÍTULO V

CAPÍTULO I
De la competencia administrativa

Artículo 25.  
1. El ejercicio de la competencia en materia de las aguas reguladas por la presente ley 

corresponderá a la Consejería competente en materia de industria y, según los casos, al 
órgano competente en materia de dominio público hidráulico, sin perjuicio de las facultades 
que puedan corresponder a los órganos que la tengan en materia sanitaria y turística.

2. La Consejería que tenga la competencia en materia de industria o, en su caso, el 
órgano competente podrán suspender provisionalmente y mediante resolución motivada la 
actividad del aprovechamiento, en todo o en parte, en los casos de urgencia en que peligre 
la salud o seguridad de las personas, la integridad de la superficie, la conservación del 
recurso en cantidad o calidad o de las instalaciones o la protección del ambiente, sin 
perjuicio de los derechos económicos y laborales que, frente al titular de la explotación, 
pudieran corresponder al personal afectado; esta suspensión se mantendrá en tanto 
persistan las circunstancias que la motivaron o no se adopte resolución definitiva.

CAPÍTULO II
De las infracciones y sanciones

Artículo 26.  
1. Las infracciones a lo contenido en la presente ley se clasifican en leves, graves y muy 

graves:
1.1 Son infracciones leves:
a) La presentación del plan cuatrienal de aprovechamiento fuera del plazo establecido, 

pero dentro del primer semestre del año que corresponda.
b) El incumplimiento de las obligaciones formales derivadas de la presente ley.
c) El incumplimiento de las prescripciones impuestas.
d) En general, cualquier incumplimiento de lo dispuesto en la presente ley que no esté 

tipificado como falta grave o muy grave.
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1.2 Son infracciones graves:
a) No comenzar el aprovechamiento en el plazo establecido en el artículo 16 de la 

presente ley.
b) Llevar a cabo modificaciones, ampliaciones, restricciones o paralizaciones del 

aprovechamiento sin la previa autorización o nueva concesión, en su caso.
c) El incumplimiento de los planes cuatrienales de aprovechamiento.
d) La presentación del plan cuatrienal de aprovechamiento fuera de plazo, pero dentro 

del segundo semestre del año que corresponda.
e) La utilización de las aguas para fines distintos a los autorizados, salvo lo previsto en el 

apartado 1.3.d).
f) La transmisión de los derechos que otorga la concesión o autorización, en su caso, de 

aprovechamiento sin la previa autorización administrativa.
g) La reiteración de infracciones leves.
1.3 Son infracciones muy graves:
a) El incumplimiento de las condiciones impuestas en el otorgamiento del 

aprovechamiento.
b) El deterioro significativo en calidad o cantidad del acuífero por causas imputables al 

titular o explotador.
c) La falta de presentación del plan cuatrienal de aprovechamiento o su presentación 

fuera del primer año que corresponda.
d) La utilización de las aguas para fines distintos a los autorizados, cuando pueda afectar 

a la salud de las personas.
e) La reiteración de infracciones graves.
2. Las infracciones administrativas a que se refiere la presente ley prescribirán en los 

siguientes plazos, a contar desde la comisión del hecho o desde su detección:
a) Seis meses, en el caso de infracciones leves.
b) Un año, en el caso de infracciones graves.
c) Dos años, en el caso de infracciones muy graves.
3. Se entenderá que existe reiteración cuando se cometieran dos o más infracciones del 

mismo grado que hubieran sido objeto de sanción antes de finalizar su período de 
prescripción.

Artículo 27.  
1. Las infracciones tipificadas en el artículo anterior serán sancionadas, previa incoación 

del oportuno expediente, de acuerdo con la siguiente graduación:
a) Las infracciones leves, con multa de hasta 900 euros. El grado mínimo de esta multa 

abarca hasta 300 euros; el grado medio, de 301 a 600 euros; y el grado máximo, de 601 a 
900 euros.

b) Las infracciones graves, con multa desde 901 euros hasta 9.000 euros. El grado 
mínimo de esta multa abarca de 901 a 3.600 euros; el grado medio, de 3.601 a 6.300 euros; 
y el grado máximo, de 6.301 a 9.000 euros.

c) Las infracciones muy graves, con multa desde 9.001 euros hasta 90.000 euros. El 
grado mínimo de esta multa abarca de 9.001 a 36.000 euros; el grado medio, de 36.001 a 
63.000 euros; y el grado máximo, de 63.001 a 90.000 euros. En estos casos, podrá 
imponerse además, como sanción accesoria, la suspensión temporal de la concesión o 
autorización por periodo de hasta seis meses o la extinción de la concesión o autorización.

2. La competencia para imponer las sanciones corresponderá:
a) Infracciones leves: al Delegado provincial de la Consejería competente en materia de 

industria o al órgano competente en materia de dominio público hidráulico, según el caso.
b) Infracciones graves: al Director general competente en materia de industria o al 

órgano competente en materia de dominio público hidráulico, según el caso.
c) Infracciones muy graves: al Consejero competente en materia de industria o al órgano 

competente en materia de dominio público hidráulico, según el caso.

CÓDIGO DE AGUAS NORMATIVA AUTONÓMICA

§ 26  Ley de las aguas minerales, termales, de manantial y establecimientos balnearios de Galicia

– 736 –



Las sanciones superiores a 5.000.000 de pesetas y, en todo caso, la extinción de la 
concesión o autorización, en su caso, de aprovechamiento las acordará el Consejo de la 
Junta de Galicia.

Artículo 28.  
1. Para la graduación de las sanciones se tendrá en cuenta el grado de repercusión de la 

infracción en el aprovechamiento autorizado, su trascendencia respecto a personas y bienes, 
la participación y el beneficio obtenido, la intencionalidad del infractor, así como el deterioro 
producido en la calidad del recurso.

2. Se tendrá en cuenta, igualmente, en la graduación de la sanción el hecho de que 
durante la tramitación del expediente y antes de recaer resolución definitiva se hubiera 
acreditado, por alguno de los medios válidos en derecho, que se han subsanado los defectos 
que dieron origen a la iniciación del procedimiento de que se trate.

3. La sanción de suspensión de la concesión o autorización, en su caso, de 
aprovechamiento se entenderá sin perjuicio de los intereses y derechos laborales de los 
trabajadores, así como de la obligatoriedad de cotizar a la Seguridad Social.

Artículo 29.  
1. Las infracciones en materia sanitaria, turística o industrial serán sancionadas con 

arreglo a lo previsto en la normativa específica que resulte de aplicación.
2. Cuando una misma conducta resulte sancionable conforme a esta ley y otras, que 

corresponda aplicar a la Administración autonómica, se resolverán los expedientes 
sancionadores correspondientes, imponiendo únicamente la sanción más gravosa.

Disposición adicional primera.  
De los informes de los órganos consultivos:
1. Los informes preceptivos que se contemplan en la presente ley habrán de ser 

evacuados en el plazo máximo de un mes, siendo considerados favorables de no ser 
cumplimentados en el plazo señalado.

2. Los informes vinculantes habrán de ser evacuados en el plazo máximo de dos meses; 
transcurrido dicho plazo sin ser evacuados, y reiterada la petición, se entenderán favorables 
de no cumplimentarse en el plazo de un mes.

Disposición adicional segunda.  
Para que los titulares puedan acogerse a los beneficios y ayudas de cualquier tipo que 

se establezcan para el fomento del sector, las concesiones o autorizaciones, en su caso, de 
aprovechamiento deberán estar inscritas en el Registro de Aguas Minerales, Termales y de 
Manantial a que se refiere la presente ley.

Disposición adicional tercera.  
Los servicios administrativos y profesionales relacionados con las aguas minerales, 

termales y de manantial recogidos en la presente ley darán lugar a la exacción de las tasas 
que les sean de aplicación en los términos previstos en el Decreto legislativo 1/1992, de 11 
de abril, por el que se aprueba el texto articulado de las bases contenidas en el capítulo 3.º 
del título II de la Ley 13/1991, de 9 de diciembre, de tasas, precios y exacciones reguladoras 
de la Comunidad Autónoma de Galicia, y en concreto las previstas para actuaciones sobre 
derechos mineros y de aguas minerales.

Disposición adicional cuarta.  
En todo lo que no se contemple en la presente ley será de aplicación lo dispuesto en la 

legislación estatal de minas.
Se garantizan a los titulares de aprovechamientos de aguas definidas en la presente ley 

los derechos adquiridos que se acrediten con arreglo a la Ley 22/1973, de minas, al Real 
Decreto de 25 de abril de 1928, por el que se aprueba el Estatuto de explotación de 
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manantiales de aguas minero-medicinales, y al Real Decreto 1164/1991, de 22 de julio, por 
el que se aprueba la reglamentación técnico-sanitaria para la elaboración, circulación y 
comercio de las aguas de bebida envasadas.

Disposición transitoria primera.  
1. Los titulares de los aprovechamientos que fueran explotados a la entrada en vigor de 

la presente ley disponen de un plazo de un año para acreditar, ante la Consejería 
competente en materia de industria, los siguientes extremos:

a) La existencia de una declaración de mineral o termal de los caudales aprovechados o 
bien las características de las aguas, en base a las cuales se otorgó la citada declaración o 
autorización de aprovechamiento.

b) La existencia de una autorización o concesión de aprovechamiento a favor del 
interesado, en su caso.

2. Una vez comprobadas y conformes las acreditaciones, la Consejería competente en 
materia de industria verificará las permanencias de las características que motivaron la 
declaración. En caso de aguas minero-medicinales, termales para usos terapéuticos, 
minerales naturales y de manantial, se precisará el informe de la Consejería competente en 
materia de sanidad, que será vinculante.

3. Verificada la permanencia de las características de las aguas, la Consejería 
competente en materia de industria comunicará al interesado tal circunstancia e inscribirá de 
oficio el aprovechamiento en el registro correspondiente.

4. Aquellas explotaciones en que no pueda acreditarse lo recogido en el punto 1 serán 
declaradas ilegales a los efectos de esta ley.

Disposición transitoria segunda.  
Si el interesado acreditara la existencia de una declaración de condición de mineral de 

las aguas, pero no su concesión o autorización, en su caso, para el aprovechamiento, habrá 
de solicitarla con arreglo al procedimiento establecido en la presente ley.

Disposición transitoria tercera.  
En los expedientes para la declaración o reconocimiento de denominación también se 

recabará informe del Instituto Tecnológico Geominero de España, en tanto no exista 
organismo equivalente en la Comunidad Autónoma de Galicia.

Disposición transitoria cuarta.  
En tanto que reglamentariamente no se determine otro procedimiento, los expedientes 

de aprovechamiento de estas aguas se tramitarán y resolverán con arreglo a lo que se 
establece en la legislación básica de minas, que también le será de aplicación.

Disposición final primera.  
Se autoriza al Consejo de la Junta de Galicia el desarrollo reglamentario de la presente 

ley, que habrá de efectuarse en el plazo de un año desde su entrada en vigor.

Disposición final segunda.  
La presente ley entrará en vigor al día siguiente al de su publicación en el «Diario Oficial 

de Galicia».
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§ 27

Ley 8/2019, de 23 de diciembre, de regulación del aprovechamiento 
lúdico de las aguas termales de Galicia

Comunidad Autónoma de Galicia
«DOG» núm. 2, de 3 de enero de 2020

«BOE» núm. 33, de 7 de febrero de 2020
Última modificación: sin modificaciones

Referencia: BOE-A-2020-1850

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

I
Galicia es una de las regiones de Europa con mayor riqueza en aguas minerales y 

termales. En la actualidad es la comunidad autónoma líder en España en cuanto a la oferta 
termal. Sus 21 balnearios, con más de tres mil plazas hosteleras, representan en torno al 20 
% de los establecimientos nacionales y reciben anualmente cerca de ciento cincuenta mil 
personas usuarias. Buena parte de los trescientos manantiales de aguas mineromedicinales 
existentes en Galicia son aguas termales, según la legislación, al contar estas aguas con 
una temperatura superior en más de cuatro grados centígrados al promedio anual del lugar 
en que emergen. De ellas, solo una pequeña parte pueden considerarse aguas 
hipertermales, según los criterios de aplicación terapéutica, que exigen una temperatura 
superior a los 37 grados centígrados.

Las aguas termales, además de ser utilizadas por los balnearios con fines terapéuticos, 
pueden ser aprovechadas para otras finalidades, y desde finales del siglo XX ha crecido en 
todo el mundo la demanda del uso no terapéutico de las aguas mineromedicinales y 
termales. Estas nuevas demandas en el uso lúdico de las aguas termales, una «nueva 
cultura» en el aprovechamiento de los recursos termales, han experimentado un 
extraordinario desarrollo en algunas zonas de España y, especialmente, en Galicia. Por este 
motivo, debido a su elevada demanda, proliferaron nuevos proyectos turísticos en torno a las 
aguas termales con objetivos no terapéuticos ni preventivos, sino con una finalidad lúdica, de 
diversión y esparcimiento. De hecho, en la actualidad, este sector de actividad presenta 
otras potencialidades asociadas al bienestar y ocio de las personas, asumiendo por tanto un 
papel fundamental en la industria del turismo.

Sucede, por tanto, que en la actualidad en la Comunidad Autónoma de Galicia existen 
estos nuevos tipos de establecimientos relacionados con el aprovechamiento y uso lúdico de 
aguas termales, que, si bien se consolidan como focos de atracción turística, carecen de las 
condiciones establecidas legalmente para ser considerados balnearios y no disponen de 
reglamentación específica y actualizada.

Por otro lado, se constata que la mayor parte de los recursos hidrominerales y termales 
susceptibles de ser aprovechados para la actividad termal y el termalismo se emplazan en 
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regiones del interior de la comunidad autónoma, para las cuales esta nueva demanda es de 
innegable interés, por constituir una vía de desarrollo local o regional mediante la generación 
de inversión y empleo.

Además, nos encontramos con un número considerable y creciente de personas 
usuarias de esas instalaciones que depositan su confianza en la existencia de una garantía 
sanitaria y la legalidad de estos establecimientos, que no persiguen fines terapéuticos. Para 
poder garantizar dichas condiciones, se hace necesario disponer de un instrumento 
legislativo que permita regular y ordenar el sector, por otra parte tan diversificado y singular.

Respondiendo a estos objetivos, se aprueba la presente Ley de regulación del 
aprovechamiento lúdico de las aguas termales de Galicia.

II
Dicha norma se dicta principalmente en base a la competencia exclusiva que, en materia 

de aguas minerales y termales, se reconoce a la Comunidad Autónoma de Galicia en el 
artículo 27.14 del Estatuto de autonomía de Galicia, pero también en ejercicio de las 
competencias exclusivas que le corresponden en materia de procedimientos administrativos 
que se deriven del específico Derecho gallego, promoción y ordenación del turismo, 
promoción de la adecuada utilización del ocio y medio ambiente (artículo 27, números 5, 21, 
22 y 30, del Estatuto de autonomía de Galicia) y en ejercicio de las competencias de 
desarrollo legislativo y ejecución de la legislación del Estado en materia de concesiones 
administrativas y régimen minero y en materia de sanidad (artículo 28, números 2 y 3, y 
artículo 33 del Estatuto de autonomía de Galicia).

El ejercicio de dichas competencias autonómicas se lleva a cabo dentro del necesario 
respeto a la competencia estatal en materia de bases de régimen minero. A este respecto, 
conviene destacar que, si bien ni la Ley 22/1973, de 21 de julio, de minas, ni el Real decreto 
2857/1978, de 25 de agosto, por el que se aprueba el Reglamento general para el régimen 
de la minería, regulan específicamente el aprovechamiento lúdico de las aguas termales, 
tampoco lo excluyen.

Por tanto, sobre esta base, y con fundamento en las competencias autonómicas citadas, 
se aborda la regulación de tal aprovechamiento.

Con la aprobación de la presente ley se complementa además la regulación contenida 
en la Ley 5/1995, de 7 de junio, de regulación de las aguas minerales, termales, de 
manantial y de los establecimientos balnearios de la Comunidad Autónoma de Galicia.

III
La presente ley consta de cuarenta artículos, distribuidos en cuatro títulos, tres 

disposiciones transitorias, cinco disposiciones finales y un anexo.
El título I, relativo a las disposiciones de carácter general, define el objeto de la ley y las 

finalidades que persigue y determina los conceptos técnicos precisos para facilitar su 
aplicación. En este sentido, debe partirse del establecimiento previo de una clara y 
fundamental distinción: la que procede realizar entre los «espacios termales», considerados 
como aquellas instalaciones de uso público destinadas mediante el baño al aprovechamiento 
lúdico de las aguas termales, y los «establecimientos balnearios», objeto de regulación 
específica en la referida Ley 5/1995, de 7 de junio, y caracterizados por la aplicación, con 
fines terapéuticos, de las aguas mineromedicinales y termales. En el concepto genérico de 
«espacios termales» aun conviene singularizar aquellas instalaciones agrupadas bajo el 
término legal de «piscina termal de uso lúdico».

A lo largo del título II se establece el régimen jurídico del nuevo aprovechamiento lúdico, 
siendo condición para este tipo de aprovechamiento que las aguas dispongan de la 
declaración de termales. A este respecto, es preciso remarcar que, pese a ser la sola 
declaración de aguas termales aptas para el uso lúdico la declaración específicamente 
habilitante para el aprovechamiento lúdico, el mismo se permitirá condicionadamente 
también respecto a aguas termales que a su vez hayan sido declaradas aptas para el uso 
terapéutico y respecto a aguas que dispongan de la doble declaración de termales y 
mineromedicinales. El hecho de que habitualmente las mismas aguas compartan la 
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condición de termales y mineromedicinales, unido a la constatada suficiencia del recurso en 
el territorio, explica el referido alcance del aprovechamiento lúdico.

En cuanto a la regulación procedimental necesaria para el otorgamiento del título 
habilitante para el aprovechamiento lúdico, se distinguen dos procedimientos íntimamente 
vinculados, siendo el primero, el de declaración de aguas termales, presupuesto del 
segundo, el de estricto otorgamiento del título de aprovechamiento. En cuanto al 
procedimiento de declaración, la norma contiene una regulación mínima. El segundo 
procedimiento está dirigido a ordenar los trámites precisos para otorgar, mediante el 
preceptivo título autorizatorio o concesional, el correspondiente aprovechamiento lúdico de 
las aguas termales. A este respecto, son las personas propietarias de los terrenos donde 
emerjan las aguas, o las terceras personas que acrediten la disponibilidad de los terrenos, 
las personas legitimadas para solicitar el preceptivo título de aprovechamiento. Este 
particular régimen de titularidad del aprovechamiento lúdico, diferenciado del previsto para el 
aprovechamiento terapéutico en establecimientos balnearios, se estima acorde con la 
utilidad pública que se aprecia respecto a este nuevo tipo de aprovechamiento. Otra 
singularidad que conviene destacar es el establecimiento de previsiones para tratar de 
compatibilizar los nuevos aprovechamientos lúdicos con los establecimientos balnearios y 
sus perímetros de protección.

Una vez regulada la tramitación del procedimiento para el otorgamiento del título 
habilitante, se incluyen previsiones relativas a su eficacia y vigencia y a la suspensión y 
caducidad, así como a la modificación y transmisión del mismo.

Por otra parte, se contempla que la persona titular de la autorización o concesión se 
someterá al régimen de derechos y obligaciones legalmente previsto, debiendo destacarse, 
en particular, la necesidad de que por su parte se asegure la satisfacción de las condiciones 
higiénico-sanitarias de aplicación a los espacios termales y a las piscinas termales de uso 
lúdico. En tal sentido, en tanto que la normativa existente en materia de piscinas constituirá 
el marco de referencia de estas últimas instalaciones, el resto de los espacios termales se 
ajustará a las singularidades que reglamentariamente se establezcan de acuerdo con la 
habilitación normativa prevista en la ley.

En el título III se establecen previsiones para armonizar el nuevo aprovechamiento lúdico 
de las aguas termales con el tradicional uso terapéutico. Así, ante la posibilidad de que unas 
mismas aguas termales sean susceptibles de aprovechamiento terapéutico o de 
aprovechamiento lúdico, se condiciona el aprovechamiento lúdico a que resulte excluida la 
posibilidad del aprovechamiento terapéutico en base a la falta de ejercicio de los derechos 
preferentes y la ausencia de convocatoria por la Administración del concurso público previsto 
para el aprovechamiento terapéutico. Por otra parte, se reconoce la posibilidad de 
compatibilizar el aprovechamiento terapéutico y el lúdico de las aguas termales procedentes 
de una única emergencia cuando se cumplan los requisitos señalados en la norma.

En el último título, el IV, se establece el régimen de inspección y sanción, resultando 
especialmente destacable la tipificación de infracciones y sanciones específicas del ámbito 
del aprovechamiento lúdico de las aguas termales.

Finalmente, la ley establece, en la disposición transitoria primera, el procedimiento para 
la regularización de los aprovechamientos lúdicos preexistentes; en las disposiciones 
transitorias segunda y tercera, previsiones para garantizar la aplicabilidad de la norma en 
tanto no se aprueban los modelos normalizados de solicitudes y en tanto no se dicta el 
desarrollo reglamentario en materia de condiciones higiénico-sanitarias; en las disposiciones 
finales primera y segunda, modificaciones de la Ley 5/1995, de 7 de junio, de regulación de 
las aguas minerales, termales, de manantial y de los establecimientos balnearios de la 
Comunidad Autónoma de Galicia, y de la Ley 3/2008, de 23 de mayo, de ordenación de la 
minería de Galicia; y en las disposiciones finales tercera, cuarta y quinta, reglas relativas al 
derecho supletorio, habilitación normativa y entrada en vigor.

Por último, se incorpora como anexo la relación detallada de la documentación técnica 
que ha de acompañar a toda solicitud de aprovechamientos lúdicos.

Por todo lo expuesto, el Parlamento de Galicia aprobó y yo, de conformidad con el 
artículo 13.2 del Estatuto de Autonomía de Galicia y con el artículo 24 de la Ley 1/1983, de 
22 de febrero, de normas reguladoras de la Xunta y de su Presidencia, promulgo en nombre 
del rey, la Ley de regulación del aprovechamiento lúdico de las aguas termales de Galicia.
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TÍTULO I
Disposiciones generales

Artículo 1.  Objeto.
La presente ley tiene por objeto la regulación del aprovechamiento lúdico de las aguas 

termales en armonía con su aprovechamiento terapéutico y con la valorización patrimonial y 
cultural. Afecta a aquellas aguas termales cuyo lugar de nacimiento o alumbramiento esté 
situado dentro del territorio de la Comunidad Autónoma de Galicia.

Artículo 2.  Finalidades.
Las finalidades de la ley son:
a) Velar por la salubridad e higiene de los aprovechamientos lúdicos de las aguas 

termales.
b) Garantizar la sostenibilidad ambiental de las aguas termales a los efectos de evitar su 

degradación, en cuanto a su calidad, y su reducción, en cuanto a su cantidad, a 
consecuencia de un uso inconveniente o irracional de dicho recurso.

c) Proteger la integridad de las aguas termales como recurso natural, patrimonial, 
cultural, industrial, turístico y lúdico.

d) Promover el desarrollo económico y social de las poblaciones donde surgen las aguas 
termales.

Artículo 3.  Definiciones.
A los efectos de lo dispuesto en la presente ley, se entiende por:
a) Aguas termales: aquellas en las cuales la temperatura de surgencia sea superior, al 

menos, en cuatro grados centígrados al promedio anual del lugar en que nazcan, con arreglo 
a lo que dispone la Ley 5/1995, de 7 de junio, de regulación de las aguas minerales, 
termales, de manantial y de los establecimientos balnearios de la Comunidad Autónoma de 
Galicia.

b) Aprovechamiento lúdico de las aguas termales: utilización de dichas aguas con fines 
recreativos o de ocio en espacios termales y piscinas termales de uso lúdico.

c) Espacios termales: instalaciones de uso público destinadas mediante el baño al 
aprovechamiento lúdico de las aguas termales.

d) Piscina termal de uso lúdico: tipo de espacio termal que reúne las características y 
requisitos técnicos para su consideración como piscina de acuerdo con lo previsto en el Real 
decreto 742/2013, de 27 de septiembre, por el que se establecen los criterios técnico-
sanitarios de las piscinas.

e) Emergencia natural: aquella que brota de forma natural en la superficie, sin necesidad 
de intervención humana, especialmente sin necesidad de captación, perforación y bombeo.

TÍTULO II
Régimen jurídico del aprovechamiento lúdico de las aguas termales

CAPÍTULO I
Declaración de aguas termales

Artículo 4.  Necesidad de declaración termal de las aguas.
1. Para el aprovechamiento lúdico de las aguas termales será condición previa que las 

aguas dispongan de la declaración de aguas termales, con arreglo a lo que dispone la Ley 
5/1995, de 7 de junio, de regulación de las aguas minerales, termales, de manantial y de los 
establecimientos balnearios de la Comunidad Autónoma de Galicia.

2. La declaración de aguas termales aptas para el aprovechamiento lúdico es la 
declaración específica para este aprovechamiento.
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3. El aprovechamiento lúdico será también posible respecto a aguas que dispongan de la 
declaración de aguas termales aptas para usos terapéuticos, con arreglo a la Ley 5/1995, de 
7 de junio, de regulación de las aguas minerales, termales, de manantial y de los 
establecimientos balnearios de la Comunidad Autónoma de Galicia, y respecto a aguas que 
dispongan de la doble declaración de termales y mineromedicinales para usos terapéuticos. 
En ambos casos el aprovechamiento lúdico estará amparado en la declaración termal de las 
aguas y solo será posible en los términos de lo establecido en el artículo 26.

Artículo 5.  Procedimiento de declaración de aguas termales aptas para el aprovechamiento 
lúdico.

1. La declaración de aguas termales aptas para el aprovechamiento lúdico se realizará 
por la persona titular de la consejería competente en materia de minas, a instancia de las 
personas legitimadas para el aprovechamiento lúdico a que se refiere el artículo 6.

2. Para la instrucción del procedimiento serán preceptivos el informe de la consejería 
competente en materia de sanidad y el informe del Instituto Geológico y Minero de España.

3. La resolución se notificará a las personas interesadas y se publicará en el «Diario 
Oficial de Galicia».

4. En la tramitación del procedimiento serán de aplicación las previsiones contenidas en 
los artículos 4 a 8 del Reglamento de aprovechamiento de aguas mineromedicinales, 
termales y de los establecimientos balnearios de la Comunidad Autónoma de Galicia, 
aprobado por Decreto 402/1996, de 31 de octubre, en tanto no resultasen incompatibles con 
lo dispuesto en la presente ley.

CAPÍTULO II
Aprovechamiento lúdico de las aguas termales

Sección 1.ª Condiciones generales para el aprovechamiento lúdico

Artículo 6.  Título habilitante.
Para el aprovechamiento lúdico de las aguas termales habrá de obtenerse la 

correspondiente autorización o concesión por parte de las personas propietarias de los 
terrenos donde se encuentren las aguas o de aquellas personas que acrediten, mediante 
título jurídico suficiente, la disponibilidad de dichos terrenos.

Artículo 7.  Aprovechamientos lúdicos en perímetros de protección de establecimientos 
balnearios.

1. Las personas titulares de autorizaciones o concesiones para usos terapéuticos en 
establecimientos balnearios tendrán derecho al aprovechamiento de las aguas termales que 
se encuentren dentro del perímetro de protección fijado en dichas autorizaciones o 
concesiones, con sujeción a lo establecido en la normativa básica.

2. Si dentro de dicho perímetro de protección las personas a que se refiere el artículo 6, 
distintas de las personas a que se alude en el número 1 de este artículo, solicitan un título 
habilitante para el aprovechamiento lúdico a partir de una emergencia natural, se dará 
audiencia a la persona titular de la autorización o concesión para que manifieste:

a) Si los trabajos o actividades que conlleve dicho aprovechamiento lúdico perjudican o 
no el normal aprovechamiento de las aguas objeto de la autorización o concesión otorgada 
para usos terapéuticos en establecimientos balnearios.

b) Su voluntad de ejercer o no el derecho al aprovechamiento de tales aguas.
En caso de que, no quedando acreditado el perjuicio previsto en la letra a), la persona 

titular de la autorización o concesión rechazase ejercer su derecho de aprovechamiento, se 
otorgará a la persona solicitante el aprovechamiento lúdico, de cumplirse los restantes 
requisitos de aplicación con arreglo a lo dispuesto en la presente ley.
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3. Dentro de dicho perímetro de protección no están permitidos a las personas a que se 
refiere el artículo 6, distintas de las personas a que se alude en el número 1 de este artículo, 
los aprovechamientos lúdicos a partir de emergencias artificiales.

Sección 2.ª Procedimiento para el otorgamiento del título habilitante

Artículo 8.  Solicitud.
1. Para el aprovechamiento lúdico de las aguas termales habrá de solicitarse la oportuna 

autorización o concesión administrativa, según corresponda.
2. La solicitud, conforme al modelo normalizado que se apruebe, se dirigirá a la 

consejería competente en materia de minas, acompañándose de la siguiente 
documentación:

a) El título que acredite la disponibilidad sobre los terrenos afectados.
b) Un proyecto general de aprovechamiento suscrito por técnico/a competente 

comprensivo de las especificaciones previstas en el anexo.
c) Un estudio justificativo de la necesidad del perímetro de protección, que deberá 

contener las especificaciones previstas en el anexo, y que no podrá exceder de un radio de 
300 metros, salvo que por causas excepcionales y debidamente justificadas quede 
acreditada la necesidad de un perímetro de protección superior.

d) La documentación que justifique las solvencias económica y técnica de la persona 
solicitante, de conformidad con lo previsto en el artículo 18.1.c) de la Ley 3/2008, de 23 de 
mayo, de ordenación de la minería de Galicia.

e) Un certificado municipal relativo a la situación urbanística de los terrenos afectados.
f) La documentación exigida por la normativa de aplicación en materia de evaluación 

ambiental, en caso de proyectos que hayan de someterse a dicha evaluación, observándose, 
en tal caso, los trámites previstos en dicha normativa.

g) Un informe sobre el impacto sociolaboral del proyecto general de aprovechamiento.
h) Un plan de cierre, restauración y abandono.
i) Cualquier otra documentación establecida reglamentariamente.
3. Si la solicitud de iniciación no reúne los requisitos señalados en la presente ley, se 

requerirá a la persona interesada para que, en un plazo de diez días, subsane la falta o 
acompañe los documentos preceptivos, con indicación de que, si así no lo hiciera, se le 
tendrá por desistida de su petición, previa resolución.

Artículo 9.  Instrucción.
1. Una vez presentada la solicitud, el procedimiento se impulsará de oficio en todos sus 

trámites.
2. Se abrirá un periodo de información pública durante un plazo de treinta días hábiles, 

mediante la publicación del correspondiente anuncio en el Diario Oficial de Galicia y en la 
página web de la consejería correspondiente. Durante el mismo plazo se dará audiencia a 
las personas interesadas, singularmente a las que tengan derechos que pudieran resultar 
afectados por la decisión que se adopte.

3. El órgano instructor recabará los informes preceptivos, así como aquellos otros que 
estime necesarios, de los órganos en cada caso competentes para su emisión.

4. En todo caso, se recabarán los siguientes informes, que tendrán carácter preceptivo y 
vinculante:

a) Informe de la consejería competente en materia de sanidad.
En particular, el informe versará sobre los criterios técnico-sanitarios de la calidad de las 

aguas y sobre las condiciones de salubridad que las instalaciones habrán de cumplir en todo 
momento durante la vigencia del título administrativo.

b) Informe de la Administración hidráulica correspondiente.
c) Informe de la consejería competente en materia de ordenación del territorio y 

urbanismo.
d) Informe del municipio en que se proyecte el aprovechamiento pretendido sobre la 

adecuación de dicho aprovechamiento a la normativa urbanística y sobre la adecuación a la 
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normativa de las características constructivas del vaso y el resto de las instalaciones 
existentes, de acuerdo con la normativa que resulte de aplicación.

Dicho informe podrá extenderse a otros aspectos de competencia municipal, si bien solo 
tendrá carácter vinculante, a los efectos de la resolución del procedimiento, el 
pronunciamiento sobre los aspectos indicados en el párrafo anterior.

e) Informe del órgano de la administración correspondiente respecto al cumplimiento de 
lo establecido en la Ley 10/2014, de 3 de diciembre, de accesibilidad.

5. En todo caso, se recabarán los siguientes informes, que tendrán carácter preceptivo y 
no vinculante:

a) Informe de la consejería competente en materia de medio rural.
b) Informe de la consejería competente en materia de turismo.
6. En caso de proyectos sometidos a evaluación ambiental, se observará lo previsto en 

dicha normativa.
7. Asimismo, durante la fase de instrucción se realizarán los actos de comprobación e 

inspección que fueran precisos para la fijación del perímetro de protección.

Artículo 10.  Resolución.
1. El procedimiento finalizará mediante resolución de la persona titular de la consejería 

competente en materia de minas.
2. La resolución de otorgamiento de la autorización o concesión de aprovechamiento 

lúdico de las aguas termales tendrá el siguiente contenido mínimo:
a) La denominación de la instalación como «Espacio termal de/Piscina termal de uso 

lúdico de».
b) El plazo de vigencia de la autorización o concesión y las condiciones para la solicitud 

de su prórroga.
c) El plazo de inicio del aprovechamiento.
d) La delimitación de un perímetro de protección que garantice la protección del acuífero 

en cantidad y calidad y el normal aprovechamiento lúdico objeto de autorización o concesión.
e) La obligación de acreditar la disponibilidad de la garantía financiera precisa y del 

preceptivo seguro de responsabilidad civil.
f) Las medidas que habrán de ser adoptadas para la protección del aprovechamiento.
g) En su caso, las actuaciones que la persona titular de la autorización o concesión 

habrá de realizar a los efectos de compatibilizar el aprovechamiento lúdico con el propio de 
los establecimientos balnearios.

h) Las medidas relativas al cierre definitivo, restauración y abandono de la instalación.
i) Los condicionantes sanitarios, ambientales o de otro tipo determinados en los informes 

sectoriales emitidos que tengan carácter preceptivo y vinculante.
j) Las condiciones que el órgano minero competente para resolver impusiera para el 

aprovechamiento objeto de autorización o concesión.
3. La resolución del procedimiento habrá de dictarse y notificarse en el plazo máximo de 

doce meses y será objeto de notificación a las personas interesadas y de publicación en el 
Diario Oficial de Galicia. Transcurrido dicho plazo sin que haya sido notificada la resolución 
expresa, la solicitud de aprovechamiento lúdico habrá de entenderse desestimada por 
silencio administrativo.

4. Asimismo, se practicará de oficio la inscripción del aprovechamiento en el Registro de 
aguas minerales, termales y de manantial de la consejería competente en materia de minas.

Artículo 11.  Garantía financiera.
En el plazo de un mes, a contar desde la notificación de la resolución, la persona titular 

de la autorización o concesión habrá de acreditar que dispone de una garantía suficiente, en 
los términos de lo dispuesto en el artículo 32 de la Ley 3/2008, de 23 de mayo, de 
ordenación de la minería de Galicia.

CÓDIGO DE AGUAS NORMATIVA AUTONÓMICA

§ 27  Ley de regulación del aprovechamiento lúdico de las aguas termales de Galicia

– 745 –



Artículo 12.  Seguro de responsabilidad civil.
Igualmente, en el indicado plazo de un mes, a contar desde la notificación de la 

resolución, la persona titular de la autorización o concesión habrá de acreditar que dispone 
de un seguro de responsabilidad civil, a los efectos de hacer frente a los daños que pudieran 
causarse a las personas, animales, bienes o medio ambiente. Se aplicará a dicho seguro lo 
previsto en el artículo 33 de la Ley 3/2008, de 23 de mayo, de ordenación de la minería de 
Galicia.

Artículo 13.  Plazo de inicio del aprovechamiento y plan cuatrienal.
1. La persona titular de la autorización o concesión estará obligada a iniciar el 

aprovechamiento en el plazo de un año, a contar desde la fecha de notificación de la 
resolución de otorgamiento de la autorización o concesión de aprovechamiento lúdico.

2. Dicha persona titular presentará al órgano minero competente en la vigilancia del 
aprovechamiento, dentro del mes de enero y con carácter cuatrienal, un plan de 
aprovechamiento, cuyo objeto será el seguimiento del aprovechamiento realizado por la 
persona titular. El primer plan habrá de presentarse dentro del mes de enero del cuarto año 
posterior al del otorgamiento de la concesión o autorización de aprovechamiento. Al referido 
plan le será de aplicación lo previsto en el artículo 19 del Reglamento de aprovechamiento 
de aguas mineromedicinales, termales y de los establecimientos balnearios de la Comunidad 
Autónoma de Galicia, aprobado por Decreto 402/1996, de 31 de octubre.

Sección 3.ª Eficacia y vigencia del título habilitante

Artículo 14.  Efectos administrativos del título habilitante.
Las autorizaciones y concesiones reguladas en la presente ley tendrán únicamente 

efectos de carácter administrativo, dejando a salvo los derechos y obligaciones de carácter 
civil. Asimismo, no eximen a la persona titular de la autorización o concesión de 
aprovechamiento lúdico de la obtención de las autorizaciones y licencias de competencia de 
otros órganos o administraciones.

Artículo 15.  Declaración de utilidad pública del aprovechamiento.
1. El otorgamiento de la autorización o concesión de aprovechamiento lúdico de las 

aguas termales conllevará la declaración de utilidad pública a los solos efectos de la 
valoración de la compatibilidad o, en caso de incompatibilidad, de la posible prevalencia del 
aprovechamiento lúdico respecto a otros aprovechamientos declarados de utilidad pública.

2. La declaración de utilidad pública del aprovechamiento lúdico no conlleva el derecho a 
la ocupación temporal o expropiación forzosa de los terrenos en que emergen las aguas 
objeto de aprovechamiento.

Artículo 16.  Plazo de vigencia y prórroga del título habilitante.
1. Las autorizaciones se otorgarán por el periodo previsto en el proyecto de explotación 

correspondiente, con un límite máximo de revisión de las condiciones de su otorgamiento 
cada diez años.

2. Las concesiones se otorgarán por un periodo de treinta años, prorrogables de tal 
forma que, conjuntamente con la concesión inicial, nunca puedan superar los setenta y cinco 
años.

3. El titular de la concesión habrá de solicitar la prórroga con anterioridad mínima de un 
año a la finalización del plazo de vigencia.

Sección 4.ª Suspensión, caducidad y cierre definitivo y abandono

Artículo 17.  Suspensión de la actividad.
Cuando, como consecuencia de las actuaciones inspectoras, se comprobase que la 

actividad de aprovechamiento puede generar riesgo grave e inminente para la salud de las 
personas o para la seguridad de los bienes o el medio ambiente, podrá ordenarse la 
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suspensión de la actividad, en los términos de lo previsto en el artículo 49.c) de la Ley 
3/2008, de 23 de mayo, de ordenación de la minería de Galicia.

Artículo 18.  Caducidad del título habilitante.
Las autorizaciones o concesiones de aprovechamiento lúdico se declararán caducadas 

mediante resolución de la persona titular de la consejería competente en materia de minas 
en los siguientes supuestos:

a) Por renuncia voluntaria de la persona titular, aceptada por la Administración.
b) Por la pérdida de la condición de termal de las aguas objeto de aprovechamiento.
c) Por el agotamiento del recurso.
d) Por la disminución del caudal del acuífero que impida su explotación en las 

condiciones establecidas en el título de aprovechamiento.
e) Por la finalización del plazo para el que fue otorgada la concesión o las prórrogas 

sucesivas.
f) Por la contaminación irreversible del acuífero.
g) Por mantener paralizados los trabajos de aprovechamiento más de un año sin 

autorización administrativa.
h) Por el incumplimiento de las condiciones impuestas en la autorización o concesión 

cuya inobservancia estuviera expresamente sancionada con la caducidad.
i) Por los demás supuestos contemplados en la presente ley que conlleven la caducidad.

Artículo 19.  Cierre definitivo y abandono.
La persona titular de la autorización o concesión, al cerrar definitivamente y abandonar el 

aprovechamiento, estará obligada a dejar los terrenos en las debidas condiciones de 
seguridad para las personas y bienes. A este respecto, solicitará autorización para el cierre 
definitivo y abandono a la jefatura territorial competente en materia de minas, la cual, tras las 
comprobaciones oportunas, autorizará el abandono o impondrá las condiciones previas que 
estime necesarias. En este último caso, habrá de presentarse una nueva solicitud de 
autorización de cierre definitivo y abandono. Presentada dicha solicitud, y verificado el 
cumplimiento de las condiciones impuestas, dicho órgano autorizará el cierre definitivo y el 
abandono del aprovechamiento.

En todo caso, habrá de comprobarse el cumplimiento de las condiciones del cierre o 
abandono previamente establecidas según contempla el artículo 8.h) de la presente ley.

Sección 5.ª Modificación y transmisión del título habilitante

Artículo 20.  Modificación.
1. La modificación de la autorización o concesión de aprovechamiento está sometida a 

previa autorización administrativa.
2. En caso de que la persona titular de la autorización o concesión administrativa de 

aprovechamiento quisiera modificar el aprovechamiento, mediante la disposición de un 
mayor caudal, de nuevas instalaciones o de un nuevo régimen de explotación, o en cualquier 
otro extremo, habrá de presentar la oportuna solicitud ante la consejería competente en 
materia de minas. Con esta solicitud acompañará un nuevo proyecto de aprovechamiento, 
suscrito por técnico/a competente, en el cual se especificarán las modificaciones propuestas, 
así como un nuevo estudio de viabilidad económica.

3. En caso de que las características técnicas de la modificación pretendida supusieran 
una alteración sustancial del aprovechamiento inicialmente autorizado o concedido, la 
persona interesada habrá de presentar, a mayores de lo previsto en el número 2, la 
documentación que justifique las solvencias económica y técnica de la persona solicitante, a 
la que se añadirá, si fuese necesario, la documentación exigida por la normativa de 
aplicación en materia de evaluación ambiental y la que justifique la ampliación de la garantía 
acreditada disponible y del seguro de responsabilidad civil acreditado disponible.

4. Para el supuesto de que la modificación se refiriese a un aprovechamiento para uso 
lúdico autorizado en el perímetro de protección de un establecimiento de balneario, deberá 
otorgarse un trámite de audiencia a la persona titular de dicho establecimiento, a los efectos 
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de que pueda alegar lo que estimase oportuno en relación con la modificación que se 
pretende. En ningún caso se autorizará la modificación de un aprovechamiento que pudiera 
conllevar un perjuicio al normal aprovechamiento del establecimiento de balneario.

Artículo 21.  Transmisión.
Las autorizaciones y concesiones podrán ser gravadas, transmitidas o arrendadas por 

cualquier medio admitido en derecho, previa autorización administrativa, a cualquier persona 
que reúna las condiciones para obtener el título habilitante para el aprovechamiento lúdico.

CAPÍTULO III
Derechos y obligaciones de las personas titulares de autorizaciones y 

concesiones de aprovechamiento lúdico

Artículo 22.  Derechos.
La autorización o concesión de aprovechamiento lúdico de las aguas termales otorga a 

la persona titular los siguientes derechos:
a) Derecho a la utilización exclusiva de las aguas en la forma y condiciones y durante el 

tiempo que haya sido fijado en la correspondiente resolución administrativa.
b) Derecho a la protección del acuífero en la cantidad y calidad precisas para el normal 

aprovechamiento, en los términos en que haya sido concedido.
c) Derecho a impedir la realización, dentro del perímetro de protección fijado, de trabajos 

o actividades que pudieran perjudicar el acuífero o su normal aprovechamiento. A tal fin, el 
desarrollo de trabajos o actividades dentro del perímetro de protección estará sometido a 
autorización administrativa del órgano competente en materia de minas, debiendo darse 
audiencia en el correspondiente procedimiento a la persona titular de la autorización o 
concesión.

d) Derecho a solicitar de los organismos oportunos la observancia o actuación cuando 
tuvieran lugar en el perímetro de protección o en sus inmediaciones trabajos o actividades 
que, no perjudicando el acuífero, pudieran ser lesivos respecto a las condiciones sanitarias, 
patrimoniales, medioambientales o culturales del desarrollo del uso lúdico de las 
instalaciones.

Artículo 23.  Obligaciones y prohibiciones.
La autorización o concesión de aprovechamiento exclusivamente lúdico de las aguas 

termales impone a la persona titular las siguientes obligaciones y prohibiciones:
a) Obligación, respecto a las aguas termales, de consignar en lugar visible sus datos 

más significativos, y particularmente los relativos a la temperatura de emergencia y la 
declaración termal de dichas aguas; en su caso, también de consignar los relativos a la 
eventual declaración mineromedicinal que adicionalmente pudieran tener las aguas, sin que 
tal información objetiva presuponga vinculación respecto al uso terapéutico que pudieran 
atribuirles las personas usuarias, y remarcando en este caso que el aprovechamiento se 
hace en base a la declaración termal.

b) Obligación de informar de las eventuales contraindicaciones que el uso lúdico de esas 
aguas pudiera suponer para la salud de las personas.

c) Obligación, respecto a los usos, de limitarse a la oferta y prestación de los servicios 
propios del aprovechamiento lúdico, posibilitándose la existencia de instalaciones 
complementarias para esos usos como las destinadas a saunas, baños de vapor o 
tratamientos estéticos.

d) Prohibición, respecto a los usos, de que en las instalaciones lúdicas se oferten, 
presten o garanticen servicios terapéuticos de las aguas que excedan de los propios de su 
aprovechamiento lúdico, y correlativa obligación de consignar en lugar visible dicha 
prohibición.
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Las obligaciones de información pública a que se refiere este artículo deberán 
igualmente reflejarse, en su caso, en la página web de las instalaciones termales 
correspondientes.

CAPÍTULO IV
Condiciones de las instalaciones

Artículo 24.  Condiciones higiénico-sanitarias de las instalaciones.
1. En materia higiénico-sanitaria, corresponde a la consejería competente en materia de 

sanidad establecer los requisitos técnicos y condiciones mínimas de los espacios termales y 
de las piscinas termales de uso lúdico.

2. Mediante el correspondiente desarrollo reglamentario, el Consello de la Xunta 
determinará los requisitos higiénico-sanitarios de los espacios termales distintos de las 
piscinas termales de uso lúdico. Estas últimas se sujetarán al Real decreto 742/2013, de 27 
de septiembre, por el que se establecen los criterios técnico-sanitarios de las piscinas, en los 
términos previstos en dicho real decreto, y a la normativa autonómica dictada en desarrollo 
de dicha norma básica.

Artículo 25.  Condiciones de accesibilidad y seguridad de las instalaciones.
1. La persona titular de la autorización o concesión estará obligada a cumplir la Ley 

10/2014, de 3 de diciembre, de accesibilidad, y la restante normativa de aplicación en 
materia de accesibilidad, a los efectos de garantizar que las instalaciones termales sean 
utilizables por todas las personas en condiciones de seguridad y comodidad y de la manera 
más autónoma y natural posible.

2. De la misma forma, la persona titular habrá de asegurarse de que las instalaciones 
termales cuenten con los elementos precisos dirigidos a prevenir situaciones de riesgo para 
la salud de las personas usuarias, así como con unas adecuadas condiciones de salubridad, 
todo lo anterior en orden a alcanzar un elevado nivel de protección de la salud y seguridad 
de las personas en el aprovechamiento lúdico de las aguas termales.

3. La persona titular garantizará la formación específica en materia de seguridad y 
prevención necesaria para el correcto funcionamiento de lo previsto en los apartados 1 y 2, 
así como para prevenir situaciones de riesgo para la salud de las personas trabajadoras de 
la instalación.

TÍTULO III
Prelación y compatibilidad entre aprovechamientos terapéuticos y lúdicos de 

las aguas termales

Artículo 26.  Prelación entre aprovechamientos terapéuticos y lúdicos.
1. Cuando, como consecuencia de lo previsto en el artículo 4.3, unas mismas aguas 

declaradas termales sean, en virtud de su declaración o declaraciones, susceptibles de 
aprovechamientos terapéuticos y lúdicos, el título habilitante para el aprovechamiento lúdico 
podrá otorgarse una vez acreditado que transcurrieron los plazos de ejercicio de los 
derechos preferentes para el aprovechamiento terapéutico de las aguas sin que tales 
derechos hayan sido ejercidos y declinada por la Administración la posibilidad de 
convocatoria del concurso público para el otorgamiento de título habilitante para dicho 
aprovechamiento terapéutico. En lo relativo a los derechos preferentes y la convocatoria del 
concurso, se estará a lo dispuesto en la normativa reguladora de dichos aprovechamientos 
terapéuticos.

2. En el procedimiento de otorgamiento del título habilitante para el aprovechamiento 
lúdico se dará en todo caso audiencia a las personas interesadas, y singularmente a las que 
pudieran tener expectativas en el aprovechamiento terapéutico, para que aleguen lo que 
estimasen oportuno.
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3. Para el otorgamiento del título habilitante correspondiente a cada tipo de 
aprovechamiento se estará a lo que disponga la respectiva normativa de aplicación.

Artículo 27.  Compatibilidad de aprovechamientos terapéuticos y lúdicos.
1. Las aguas termales procedentes de una misma emergencia podrán ser 

simultáneamente objeto de aprovechamiento terapéutico y lúdico, siempre y cuando se 
cumplan los siguientes requisitos:

a) Que las aguas termales dispongan de la declaración o declaraciones necesarias para 
ambos aprovechamientos.

b) Que la persona titular de ambos aprovechamientos sea la misma.
c) Que resulte acreditada la suficiencia y sostenibilidad de recurso para ambos 

aprovechamientos.
2. Para el otorgamiento del título habilitante correspondiente a cada tipo de 

aprovechamiento se estará a lo que disponga la respectiva normativa de aplicación.
3. La compatibilidad entre ambos aprovechamientos habrá de estar debidamente 

detallada en el proyecto de aprovechamiento, debiendo figurar de forma clara y visible para 
las personas usuarias.

TÍTULO IV
Régimen de inspección y sanción

Artículo 28.  Inspección.
Será de aplicación a la inspección en materia de aprovechamiento lúdico de las aguas 

termales el régimen de inspección minera previsto en el capítulo I del título VI de la Ley 
3/2008, de 23 de mayo, de ordenación de la minería de Galicia.

Artículo 29.  Concepto y clasificación de las infracciones.
1. Son infracciones las acciones y omisiones que contravengan las obligaciones 

establecidas en la ley, de acuerdo con lo previsto en los artículos siguientes.
2. Las infracciones tipificadas en la presente ley se clasifican en muy graves, graves y 

leves.

Artículo 30.  Infracciones muy graves.
Son infracciones muy graves:
a) El aprovechamiento lúdico de las aguas termales careciendo de la preceptiva 

autorización o concesión o estando esta caducada, suspendida, anulada o revocada.
Se incluirá en este supuesto la continuación del aprovechamiento una vez dictada 

resolución de paralización en los términos previstos en la disposición transitoria primera.
b) La utilización de las aguas termales para usos distintos de los previstos en la 

correspondiente autorización o concesión de aprovechamiento lúdico.
c) La cesión o transmisión de la autorización o concesión sin la previa autorización 

administrativa.
d) El incumplimiento de las condiciones previstas en la resolución de otorgamiento de la 

autorización o concesión, cuando con ello se pusiera en riesgo la salud de las personas o la 
seguridad de los bienes o el medio ambiente.

e) La negativa u obstrucción a la actuación de los servicios de inspección minera que 
impida total o parcialmente el ejercicio de las funciones que legal o reglamentariamente 
tuvieran atribuidas.

f) El deterioro significativo de la calidad o cantidad del acuífero por causas imputables a 
la persona titular de la autorización o concesión.

g) El incumplimiento de la obligación de disponer de la necesaria garantía financiera y/o 
del preceptivo seguro de responsabilidad civil.
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h) La comisión de una infracción grave, cuando hubiera sido sancionado/a por resolución 
firme en vía administrativa, en el plazo de dos años, por dos o más infracciones graves.

Artículo 31.  Infracciones graves.
Son infracciones graves:
a) La falta de inicio del aprovechamiento en el plazo establecido en el artículo 13.1.
b) La modificación, paralización o abandono del aprovechamiento sin la previa 

autorización administrativa.
c) La obstrucción que dificulte gravemente la actuación de los servicios de inspección 

minera.
d) La inobservancia de los requerimientos formulados por la inspección minera o la 

demora en su atención, referidos al cumplimiento de las condiciones dirigidas a garantizar la 
seguridad y evitar daños a las personas, bienes o medio ambiente.

e) El incumplimiento de las obligaciones de información contempladas en el artículo 23 
de la presente ley.

f) La comisión de una infracción leve, cuando hubiera sido sancionado/a por resolución 
firme en vía administrativa, en el plazo de dos años, por dos o más infracciones leves.

Artículo 32.  Infracciones leves.
Son infracciones leves:
a) La presentación del plan cuatrienal de aprovechamiento fuera del plazo establecido 

pero dentro del primer semestre del año que corresponda.
b) La disponibilidad de la necesaria garantía financiera y/o del seguro de responsabilidad 

civil fuera del plazo establecido.
c) La inobservancia de los requerimientos formulados por la inspección minera o la 

demora en su atención, siempre que no se refirieran al cumplimiento de las condiciones 
dirigidas a garantizar la seguridad y evitar daños a las personas, bienes o medio ambiente.

Artículo 33.  Prescripción de las infracciones.
Las infracciones tipificadas en la presente ley prescribirán en los siguientes plazos, a 

contar desde la comisión del hecho o su detección:
a) Dos años, en caso de infracciones muy graves.
b) Un año, en caso de infracciones graves.
c) Seis meses, en caso de infracciones leves.

Artículo 34.  Sanciones.
1. Las infracciones tipificadas en la presente ley serán sancionadas:
a) Las infracciones leves, con multa de hasta 900 euros. El grado mínimo de esta multa 

abarca hasta 300 euros; el grado medio, de 301 a 600 euros; y el grado máximo, de 601 a 
900 euros.

b) Las infracciones graves, con multa desde 901 euros hasta 9.000 euros. El grado 
mínimo de esta multa abarca de 901 a 3.600 euros; el grado medio, de 3.601 a 6.300 euros; 
y el grado máximo, de 6.301 a 9.000 euros.

c) Las infracciones muy graves, con multa desde 9.001 euros hasta 90.000 euros. El 
grado mínimo de esta multa abarca de 9.001 a 36.000 euros; el grado medio, de 36.001 a 
63.000 euros; y el grado máximo, de 63.001 a 90.000 euros.

2. Por la comisión de infracciones graves podrá imponerse como sanción accesoria la 
suspensión temporal del aprovechamiento con clausura de la explotación por un periodo no 
superior a dos meses.

3. Por la comisión de infracciones muy graves podrá imponerse como sanción accesoria 
la suspensión temporal del aprovechamiento con clausura de la explotación por un periodo 
de entre dos meses y un año o la caducidad del título habilitante para el aprovechamiento.
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Artículo 35.  Graduación de las sanciones.
En la determinación del importe de las sanciones se tendrán en cuenta la trascendencia 

de la infracción respecto a personas y bienes, la participación y beneficio obtenido, la 
intencionalidad del infractor, el deterioro producido en la calidad del recurso y las demás 
previstas en la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de régimen jurídico del sector público.

Igualmente, se estará a lo dispuesto en lo contemplado en el artículo 28 de la Ley 
5/1995, de 7 de junio, de regulación de las aguas minerales, termales, de manantial y de los 
establecimientos balnearios de la Comunidad Autónoma de Galicia.

Artículo 36.  Prescripción de las sanciones.
Las sanciones previstas en la presente ley prescribirán en los siguientes plazos:
a) Tres años, en caso de infracciones muy graves.
b) Dos años, en caso de infracciones graves.
c) Un año, en caso de infracciones leves.

Artículo 37.  Obligaciones de reposición y de indemnización de daños y perjuicios.
1. Sin perjuicio de la sanción administrativa que se impusiera, la persona infractora 

estará obligada a la reposición de la situación alterada a su estado originario y a indemnizar 
los daños y perjuicios causados.

2. El incumplimiento de esta obligación de restitución de las cosas a su estado originario 
y/o de indemnización de daños facultará a la consejería competente en materia de minas 
para actuar de forma subsidiaria realizando las obras por sí o a través de las personas 
físicas o jurídicas que se determinen y a costa de la persona obligada, utilizando, en su caso, 
la vía de apremio para reintegrarse de su coste. El importe de los gastos podrá liquidarse de 
forma provisional y realizarse antes de la ejecución, a reserva de la liquidación definitiva.

Artículo 38.  Competencia para la imposición de las sanciones previstas en la presente ley.
La competencia para la imposición de las sanciones previstas en la presente ley 

corresponderá:
a) En las infracciones leves, a la persona titular de la jefatura territorial competente en 

materia de minas.
b) En las infracciones graves, a la persona titular de la dirección general competente en 

materia de minas.
c) En las infracciones muy graves, a la persona titular de la consejería competente en 

materia de minas.

Artículo 39.  Remisión normativa.
En relación con el procedimiento a seguir para el ejercicio de la potestad sancionadora y 

con los principios aplicables al ejercicio de dicha potestad, se estará a lo dispuesto en la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del procedimiento administrativo común de las administraciones 
públicas, y en la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de régimen jurídico del sector público.

Artículo 40.  Competencia sancionadora en otros ámbitos sectoriales.
1. Los incumplimientos en materia sanitaria serán sancionados por el órgano sanitario 

competente de acuerdo con lo dispuesto en la legislación sectorial de aplicación.
2. Los incumplimientos de la restante normativa sectorial serán sancionados por el 

órgano en cada caso competente en los términos previstos en la legislación sectorial de 
aplicación.

Disposición transitoria primera.  Regularización de los aprovechamientos lúdicos 
preexistentes de aguas termales.

1. Las instalaciones dedicadas al aprovechamiento lúdico de aguas termales que se 
encuentren en funcionamiento en el momento de la entrada en vigor de la presente ley 
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podrán regularizarse de acuerdo con el procedimiento previsto, a los efectos de disponer del 
título habilitante en materia de minas, y sin perjuicio del necesario respeto a las exigencias 
derivadas de otra normativa sectorial de aplicación.

2. Para iniciar el procedimiento es presupuesto que las aguas dispongan de la 
declaración de aguas termales, por lo que, en caso de aprovechamientos lúdicos 
preexistentes sobre aguas exclusivamente declaradas mineromedicinales, será necesario 
que previamente se obtuviera la declaración termal de dichas aguas.

3. El procedimiento se iniciará por quien ostente la titularidad de las instalaciones 
mediante la presentación de la solicitud, acompañada del proyecto general de 
aprovechamiento y del estudio justificativo del perímetro, ambos con las especificaciones 
contenidas en el anexo, de la documentación justificativa de las solvencias económica y 
técnica y del plan de cierre y abandono. Se recabará en todo caso informe de la consejería 
competente en materia de sanidad y se dará trámite de audiencia a las personas 
interesadas. La resolución que ponga fin al procedimiento, si fuese favorable, otorgará el 
correspondiente título administrativo para el aprovechamiento lúdico.

4. La resolución que ponga fin al procedimiento, si fuese favorable, otorgará el 
correspondiente título administrativo para el aprovechamiento lúdico de aguas termales.

5. Una vez regularizados, a estos aprovechamientos les será inmediatamente de 
aplicación el régimen jurídico de los aprovechamientos lúdicos previsto en los artículos 11 y 
siguientes del título II, así como las restantes previsiones de los títulos III y IV.

6. Los aprovechamientos lúdicos preexistentes habrán de regularizarse en el plazo 
máximo de doce meses desde la entrada en vigor de la presente ley.

7. En caso contrario, la persona titular de la consejería competente en materia de minas 
resolverá la paralización del aprovechamiento en cuestión, así como la imposición al sujeto 
responsable de las sanciones correspondientes con arreglo al régimen sancionador previsto 
en la presente ley, en ambos casos previa incoación del oportuno procedimiento 
administrativo, en el cual se concederá audiencia a la persona interesada.

Disposición transitoria segunda.  Régimen de aplicación hasta la aprobación de modelos 
normalizados.

En tanto no se aprueben los modelos normalizados de solicitud para los procedimientos 
contemplados en la presente ley, podrá emplearse la solicitud genérica que la Administración 
autonómica tiene prevista para los casos en que no exista un modelo electrónico 
normalizado y que se encuentra disponible en su sede electrónica.

Disposición transitoria tercera.  Régimen de aplicación hasta la aprobación del desarrollo 
reglamentario sobre condiciones higiénico-sanitarias de los espacios termales.

En tanto no se dicte la normativa reglamentaria a que se refiere el artículo 24.2, las 
condiciones higiénico-sanitarias de aplicación a los espacios termales distintos de las 
piscinas termales de uso lúdico serán las que el órgano sanitario incluyera en su informe 
preceptivo y vinculante previsto en el artículo 9.3.

Disposición final primera.  Modificación de la Ley 5/1995, de 7 de junio, de regulación de 
las aguas minerales, termales, de manantial y de los establecimientos balnearios de la 
Comunidad Autónoma de Galicia.

La Ley 5/1995, de 7 de junio, de regulación de las aguas minerales, termales, de 
manantial y de los establecimientos balnearios de la Comunidad Autónoma de Galicia, 
queda modificada como sigue:

Uno. Se modifica el artículo 1, quedando redactado como sigue:
«La presente ley tiene por objeto la regulación de las aguas minerales, termales y 

de manantial cuyo lugar de nacimiento o alumbramiento esté situado dentro del 
territorio de la Comunidad Autónoma de Galicia.

Igualmente, es objeto de la presente ley, dentro del ámbito territorial señalado, la 
regulación de los establecimientos balnearios.
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Queda excluida del ámbito de aplicación de la presente ley la regulación del 
aprovechamiento lúdico de las aguas termales, que se regirá por lo dispuesto en la 
Ley 8/2019, de 23 de diciembre, de regulación del aprovechamiento lúdico de las 
aguas termales de Galicia, sin perjuicio de lo dispuesto en la disposición final tercera 
de la presente ley.»

Dos. Se modifica el número 1 del artículo 27, quedando redactado como sigue:
«1. Las infracciones tipificadas en el artículo anterior serán sancionadas, previa 

incoación del oportuno expediente, de acuerdo con la siguiente graduación:
a) Las infracciones leves, con multa de hasta 900 euros. El grado mínimo de esta 

multa abarca hasta 300 euros; el grado medio, de 301 a 600 euros; y el grado 
máximo, de 601 a 900 euros.

b) Las infracciones graves, con multa desde 901 euros hasta 9.000 euros. El 
grado mínimo de esta multa abarca de 901 a 3.600 euros; el grado medio, de 3.601 a 
6.300 euros; y el grado máximo, de 6.301 a 9.000 euros.

c) Las infracciones muy graves, con multa desde 9.001 euros hasta 90.000 euros. 
El grado mínimo de esta multa abarca de 9.001 a 36.000 euros; el grado medio, de 
36.001 a 63.000 euros; y el grado máximo, de 63.001 a 90.000 euros. En estos casos, 
podrá imponerse además, como sanción accesoria, la suspensión temporal de la 
concesión o autorización por periodo de hasta seis meses o la extinción de la 
concesión o autorización.»

Disposición final segunda.  Modificación de la Ley 3/2008, de 23 de mayo, de ordenación 
de la minería de Galicia.

Se modifica el número 2 del artículo 2 de la Ley 3/2008, de 23 de mayo, de ordenación 
de la minería de Galicia, quedando redactado como sigue:

«2. Están excluidas del ámbito de aplicación de la presente ley las siguientes 
materias:

a) La exploración, investigación, explotación y almacenamiento subterráneo de 
hidrocarburos líquidos y gaseosos.

b) La extracción ocasional y de escasa importancia de recursos minerales, 
cualquiera que sea su clasificación, siempre que se lleve a cabo por la persona 
propietaria de un terreno para su uso exclusivo y no exigiese la aplicación de ninguna 
técnica minera.

c) Las aguas reguladas en la Ley 5/1995, de 7 de junio, de regulación de las 
aguas minerales, termales, de manantial y de los establecimientos balnearios de la 
Comunidad Autónoma de Galicia.

d) Cualquier aprovechamiento de recursos geotérmicos de escasa importancia 
económica, en particular a los que se diera utilidad en calefacción, climatización 
doméstica o industrial y/o agua caliente sanitaria, basados en sistemas geotérmicos 
de muy baja entalpía, con intercambiadores en circuito cerrado, hasta 200 metros de 
profundidad, siempre que se llevase a cabo por la persona propietaria del terreno para 
su uso exclusivo y que el aprovechamiento no exigiese la aplicación de ninguna 
técnica minera.

Todo ello sin perjuicio de que los trabajos subterráneos necesarios estarán 
sometidos a autorización previa de las jefaturas territoriales de la consejería 
competente en materia de energía y minas, tal y como ya contempla el artículo 18.2 
del Decreto 402/1996, de 31 de octubre, por el que se aprueba el Reglamento de 
aprovechamiento de las aguas mineromedicinales, termales y de los establecimientos 
balnearios de la Comunidad Autónoma de Galicia.

e) El aprovechamiento lúdico de las aguas termales, que se regirá por lo dispuesto 
en la Ley 8/2019, de 23 de diciembre, de regulación del aprovechamiento lúdico de las 
aguas termales de Galicia, sin perjuicio de lo dispuesto en la disposición final tercera 
de la presente ley.»
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Disposición final tercera.  Derecho supletorio.
En todo lo no previsto en la presente ley y su normativa de desarrollo se aplicarán, en lo 

que no se oponga a las mismas y resultase compatible con la naturaleza y características 
propias de los aprovechamientos lúdicos, la Ley 5/1995, de 7 de junio, de regulación de las 
aguas minerales, termales, de manantial y de los establecimientos balnearios de la 
Comunidad Autónoma de Galicia, y la Ley 3/2008, de 23 de mayo, de ordenación de la 
minería de Galicia, así como sus respectivos desarrollos reglamentarios.

Disposición final cuarta.  Habilitación para el desarrollo reglamentario.
1. Se faculta al Consello de la Xunta de Galicia para aprobar las disposiciones 

necesarias de desarrollo de la presente ley.
2. Sin perjuicio de lo anterior, se faculta a la persona titular de la consejería competente 

en materia de minas para regular directamente cuestiones técnicas de su competencia, 
particularmente las correspondientes a la señalética de las nuevas instalaciones, así como 
para modificar el contenido del anexo, en aquellas modificaciones que supusieran 
exclusivamente una aclaración informativa de los puntos relacionados o, en su caso, un 
aumento de la documentación e información exigida.

Disposición final quinta.  Entrada en vigor.
La presente ley entrará en vigor a los treinta días naturales de su publicación en el 

«Diario Oficial de Galicia».
Santiago de Compostela, 23 de diciembre de 2019.–El Presidente, Alberto Núñez Feijóo.

ANEXO
Documentación técnica exigida para la solicitud del aprovechamiento lúdico de 

las aguas termales
1. Proyecto general de aprovechamiento:
a) Descripción de la zona.
b) Diseño de la captación: geología local, hidrología local (caudales, calidad termal), 

características técnicas de las captaciones (entubaciones), su ejecución (en su caso), 
conducciones hasta las instalaciones del aprovechamiento, régimen de explotación del 
recurso, instalaciones de la captación (bombas, valvulería), protección de las captaciones.

c) Explotación del recurso: instalaciones (a cielo abierto y cerradas), conducciones 
(aspectos hidráulicos, térmicos, corrosivos), proyecto básico de edificaciones (edificios y 
naves).

d) Programa de explotación: funcionamiento interno (programas ofertados para uso 
lúdico) y régimen de funcionamiento.

e) Programa de vigilancia y control: instalaciones y captación.
f) Estudio de viabilidad económica.
2. Estudio justificativo de la necesidad de perímetros de protección:
a) Descripción morfométrica de la zona-cuenca.
b) Geología regional y local del manantial.
c) Estudio de hidrología superficial: estimación de recarga, balance hidrológico, 

componentes del ciclo hidrológico.
d) Estudio hidrogeológico: caracterización hidrodinámica del medio geológico, 

identificación de acuíferos, funcionamiento hidrodinámico de los mismos.
e) Estudio termal: caracterización termal de las aguas a partir de las doce medidas 

mensuales de pH, conductividad, Eh, temperatura y oxígeno disuelto realizadas en un año 
hidrológico aportadas para su declaración. Origen, tiempo de residencia.

f) Estudio de vulnerabilidad: inventario de puntos de agua, posibles puntos y áreas de 
contaminación difusa conservativa y no conservativa. Existencia de otros manantiales 
termales.
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g) Cálculo del perímetro de protección: se establecerá la metodología para la definición 
del perímetro y la estimación del mismo. Incluirá las recomendaciones referentes a las zonas 
de restricción determinadas en el artículo 13 de la Ley 5/1995, de 7 de junio, de regulación 
de las aguas minerales, termales, de manantial y de los establecimientos balnearios de la 
Comunidad Autónoma de Galicia.

Téngase en cuenta que el titular de la consejería competente en materia de minas podrá, 
mediante disposición publicada únicamente en el "Diario Oficial de Galicia", modificar el 
contenido del anexo, cuando suponga exclusivamente una aclaración informativa de los puntos 
relacionados o, en su caso, un aumento de la documentación e información exigida, según se 
establece en la disposición final 4 de la presente ley.
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§ 28

Ley 2/2021, de 8 de enero, de pesca continental de Galicia

Comunidad Autónoma de Galicia
«DOG» núm. 9, de 15 de enero de 2021

«BOE» núm. 70, de 23 de marzo de 2021
Última modificación: 29 de diciembre de 2023

Referencia: BOE-A-2021-4520

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

I
Galicia posee una incomparable red fluvial y unos recursos ictícolas de excepcional valor 

ambiental, que constituyen no solo unas de las principales señas de identidad de nuestra 
comunidad autónoma, sino que, además, son fuente de desarrollo turístico, económico y 
social del medio rural gallego.

Sin embargo, este patrimonio natural se ve amenazado en las últimas décadas por 
problemas tales como el cambio climático, las sequías, la contaminación, el furtivismo y la 
introducción de especies exóticas invasoras; cuestiones que también tienen incidencia 
directa en la actividad de la pesca continental, ya que implican una merma de los recursos 
piscícolas pescables.

A su vez, la propia actividad de la pesca continental también ha sufrido una importante 
evolución a lo largo de los años, pasándose de su consideración inicial como fuente de 
alimentación hasta su concepción actual como actividad recreativa y deportiva, acorde con la 
mayor concienciación social de la necesidad de proteger el medio ambiente y los recursos 
naturales que lo integran.

Todo ello obliga a la definición de nuevas estrategias de gestión que garanticen que su 
práctica sea compatible con vistas a las generaciones futuras con un aprovechamiento que 
se sostenga en el tiempo y la protección del medio ambiente.

Sobre la base de estas consideraciones, resulta necesaria una actualización y 
modernización de la regulación de la pesca continental en nuestra comunidad autónoma, 
partiendo de la experiencia acumulada a lo largo de los más de veintiséis años de vigencia 
de la Ley 7/1992, de 24 de julio, de pesca fluvial, mediante el establecimiento de las 
previsiones necesarias para avanzar hasta una pesca continental más sostenible, y que 
además promuevan la aproximación de nuestra juventud al medio natural, garantizando el 
relevo generacional en el ejercicio de la pesca.

Por lo que se refiere a la distribución de competencias en la materia, la presente ley se 
dicta al amparo de las competencias exclusivas autonómicas en materia de pesca en las rías 
y demás aguas interiores y de pesca fluvial y lacustre, contempladas en el artículo 27.15 del 
Estatuto de autonomía de Galicia, aprobado por Ley orgánica 1/1981, de 6 de abril. Son, 
asimismo, títulos competenciales autonómicos con incidencia en la materia regulada las 
competencias exclusivas autonómicas en materia de promoción y ordenación del turismo 
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dentro de la comunidad, de promoción del deporte y la adecuada utilización del ocio y para el 
establecimiento de normas adicionales de protección del medio ambiente, previstas en el 
artículo 27, apartados 21, 22 y 30 del Estatuto de autonomía de Galicia.

El ejercicio de dichas competencias se efectúa dentro del necesario respeto a las 
competencias estatales con incidencia en la citada materia, dado el carácter transversal de 
esta, entre las que cabe destacar las relativas a la legislación, ordenación y concesión de 
recursos y aprovechamientos hidráulicos cuando las aguas discurran por más de una 
comunidad autónoma, así como al establecimiento de la legislación básica sobre protección 
del medio ambiente (artículo 149.1.22.ª y 23.ª de la Constitución española).

Con arreglo al artículo 37, apartado a), de la Ley 14/2013, de 26 de diciembre, de 
racionalización del sector público autonómico, es de señalar que esta norma se ajusta a los 
principios de necesidad y eficacia, puesto que el derecho al ejercicio de la pesca continental 
y el ordenado aprovechamiento de los recursos piscícolas se configuran como razones de 
interés real y como los fines que motivan esta disposición de rango legal; a los principios de 
proporcionalidad, seguridad jurídica y simplicidad, estableciendo los contenidos necesarios 
para regular el ejercicio de la pesca continental, sin resultar excesiva o deficitaria en su 
regulación, y estableciendo asimismo un marco jurídico claro y de fácil comprensión para las 
personas destinatarias de esta disposición, a la vez que acorde con la normativa europea y 
estatal de carácter básico en la materia, y a los principios de transparencia y accesibilidad, 
garantizando en su articulado los derechos del público en general a acceder a toda la 
información documental y gráfica de que disponga la administración en esta materia objeto 
de regulación.

La Directiva 2006/123/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 12 de diciembre de 
2006, relativa a los servicios en el mercado interior; la Ley 17/2009, de 23 de noviembre, 
sobre el libre acceso a las actividades de servicios y su ejercicio, y la Ley 20/2013, de 9 de 
diciembre, de garantía de la unidad de mercado, han diseñado un sistema que elimina 
regulaciones innecesarias, establece procedimientos más ágiles y minimiza las cargas 
administrativas, a fin de fomentar e impulsar el emprendimiento y la iniciativa de los 
operadores económicos. Sin embargo, esas pretensiones no pueden desconocer las 
especificidades propias del ejercicio de la pesca continental, especialmente atendiendo a la 
necesidad de fomentar el aprovechamiento ordenado de los recursos piscícolas. La 
exigencia de licencias, permisos, concesiones y autorizaciones que se contemplan en la 
presente ley respetan las citadas previsiones normativas, en la medida en que su exigibilidad 
responde a la razón imperiosa de interés general consistente en la protección del medio 
ambiente y se circunscribe a los supuestos en los que dicha protección no puede 
conseguirse mediante la presentación de una declaración responsable o de una 
comunicación previa.

II
La presente ley consta de ochenta y ocho artículos, divididos en siete títulos, cuatro 

disposiciones adicionales, seis disposiciones transitorias, una disposición derogatoria, cuatro 
disposiciones finales y dos anexos. Las rúbricas de los títulos hacen referencia a 
«Disposiciones generales» (título preliminar, artículos 1 a 15), «Aprovechamientos» (título I, 
artículos 16 a 36), «Planificación y ordenación piscícola» (título II, artículos 37 a 58), 
«Conservación y fomento de la riqueza piscícola» (título III, artículos 59 a 63), «Pesca 
profesional en aguas continentales» (título IV, artículo 64), «Pesca continental de carácter 
etnográfico» (título V, artículo 65) e «Inspección y régimen sancionador» (título VI, artículos 
66 a 88).

El título preliminar (artículos 1 a 15) está compuesto por cinco capítulos y establece, en 
primer lugar, el objeto y ámbito de aplicación de la ley, además de los principios generales, 
reconociendo el derecho a pescar. En lo que concierne al objeto se da continuidad a lo 
dispuesto en la Ley 7/1992, de 24 de julio, de pesca fluvial.

Respecto al ámbito territorial de aplicación de la presente ley, una particularidad que ha 
de tenerse en cuenta es que la gran mayoría de los ríos gallegos, y sobre todo los de cierta 
entidad, desembocan en las rías, existiendo, por lo tanto, en los tramos finales de los ríos 
una zona de influencia marina que permite la coexistencia de especies de las aguas 
consideradas tradicionalmente como continentales y de las aguas marinas, además de otras 
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que, por su condición de migradoras, pasan una parte de su ciclo vital en unas u otras 
aguas, siendo de especial interés para la conservación de la biodiversidad.

En este contexto se hace necesario precisar el alcance de las aguas comprendidas 
dentro del concepto de aguas continentales a los efectos de la presente ley, que incluyen 
tanto las aguas dulces, corrientes o estancadas, continuas o discontinuas, de origen natural 
o artificial, como las salobres o saladas, siendo aguas continentales a los efectos de esta ley 
también las aguas interiores de las zonas de desembocadura en el mar.

Considerando la geografía de las costas gallegas se ha definido el límite inferior de la 
zona de desembocadura como el punto más aguas abajo en el que desaparece el cauce 
fluvial, siendo el límite superior de estas zonas el que alcancen las mareas vivas. Para 
aportar mayor claridad, en el anexo I se incluye esta delimitación con respecto a los ríos de 
mayor entidad de nuestra comunidad autónoma, estableciéndose para los restantes una 
regla de delimitación que objetiviza esta delimitación.

De una manera explícita, se recoge el derecho a pescar como un derecho que 
corresponde a cualquier persona que cumpla con los requisitos que establezca la ley y su 
normativa de desarrollo. Respecto a los principios generales, se actualiza su redacción y se 
incorporan más principios, pudiendo reseñarse el aprovechamiento ordenado y sostenible de 
los recursos piscícolas del medio acuático continental, el desarrollo y mantenimiento de la 
biodiversidad autóctona de los ecosistemas acuáticos y de sus poblaciones de fauna y flora, 
y la igualdad en el acceso al ejercicio de la pesca, así como el fomento de la pesca 
recreativa y deportiva como herramienta de desarrollo turístico, económico y social en el 
medio rural de Galicia.

Se incorpora un artículo específico de definiciones que contribuyen a una mejor 
comprensión del contenido de la ley y se establecen determinados mecanismos de 
colaboración y cooperación para fomentar la conservación y aprovechamiento sostenible de 
los recursos piscícolas con otras administraciones e instituciones públicas y privadas, con 
personas propietarias y usuarias del territorio, así como con entidades de custodia del 
territorio.

Se contempla la necesidad de integrar la consecución de los principios inspiradores de 
esta ley dentro de las acciones desarrolladas a nivel autonómico en materia de educación 
ambiental y de fomentar tanto la investigación como la formación en materia de pesca 
continental, promoviendo la implicación de la ciudadanía en la conservación de los 
ecosistemas acuáticos continentales. Como novedad y en aras a promover el relevo 
generacional tan necesario, se crean las escuelas de río como instrumento específicamente 
dirigido a la formación de las personas noveles en la práctica de la pesca y a fomentar su 
acercamiento a nuestros ríos.

Habida cuenta del carácter transversal de la pesca continental, se prevé la integración 
del principio de aprovechamiento sostenible de los recursos piscícolas en diferentes 
actuaciones sectoriales, dando también cumplimiento de este modo al principio de 
coordinación, cooperación y colaboración entre las diferentes administraciones competentes. 
Entre estas actuaciones sectoriales se incide especialmente en la consideración de la pesca 
continental como un instrumento de desarrollo turístico del medio rural y en la necesidad de 
informe preceptivo de la consejería competente en materia de pesca continental en los 
procedimientos para el otorgamiento de autorizaciones y concesiones por la Administración 
hidráulica competente que puedan afectar a las especies piscícolas o al ecosistema 
acuático, y también se establecen normas adicionales de protección acerca de los vertidos 
que puedan perjudicar a la fauna piscícola.

Asimismo, se contempla la necesidad de informe preceptivo de la consejería competente 
en materia de pesca continental en los supuestos de actividades sobre la vegetación de 
ribera que no supongan meras actuaciones menores de mantenimiento y conservación, 
clarificando y simplificando de este modo el procedimiento existente en relación con este tipo 
de actuaciones.

Por último, en este primer título se mantiene el importante papel de los órganos de 
asesoramiento en materia de pesca fluvial, ya existentes en la actualidad, si bien se 
modifican las denominaciones del Comité Gallego de Pesca Fluvial, el cual pasa a 
denominarse «Consejo Gallego de Pesca Continental», y de los comités provinciales de 
pesca fluvial, los cuales pasan a denominarse «consejos provinciales de pesca continental», 
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sin que estos cambios de las denominaciones impliquen una modificación de las funciones 
que tienen encomendadas.

El título I (artículos 16 a 36) se dedica a la regulación de los aprovechamientos piscícolas 
y está compuesto por siete capítulos.

Como importante novedad, se establece la posibilidad de que pueda acreditarse el 
cumplimiento de los requisitos exigidos para el ejercicio de la pesca continental por otros 
sistemas de identificación distintos de la documentación original correspondiente.

En la regulación de la licencia de pesca continental se incorporan varias novedades con 
respecto a la regulación anterior. Como una de las medidas previstas en la presente ley para 
fomentar el relevo generacional en el ejercicio de la pesca y atraer a los más pequeños a 
nuestros ríos, se exime de la necesidad de obtener la licencia de pesca a las personas con 
edad igual o inferior a catorce años cuando vayan acompañadas de una persona mayor de 
edad que sea titular de una licencia de pesca continental; además quedan exentas del pago 
de tasas por la obtención de licencia las personas menores de edad y las mayores de 
sesenta y cinco años; para agilizar la tramitación del procedimiento de obtención de estas 
licencias se prevé la promoción del empleo de medios electrónicos, y se permite el 
establecimiento de convenios de reciprocidad o acuerdos con otras comunidades autónomas 
para autorizar la práctica de la pesca con una única licencia otorgada por alguna de estas 
administraciones.

En lo que concierne a los permisos de pesca, la presente ley contempla una regulación 
más detallada que la establecida en la ley anterior, incorporando como importante novedad 
la gratuidad de los permisos de pesca sin muerte para todas las personas menores de edad, 
a fin de incentivar y fomentar la instauración de esta modalidad de pesca deportiva entre las 
generaciones futuras, como elemento fundamental para la preservación de nuestros 
recursos y como herramienta y exponente máximo de los valores y el respeto al medio 
ambiente asociados a su práctica.

La regulación de la pesca continental desde embarcaciones o artefactos flotantes 
también encuentra un mayor desarrollo con respecto a la regulación anterior, añadiendo tres 
novedades: por un lado, la exigencia de que en la orden anual de pesca continental se 
determinen las zonas hábiles para la navegación y los cursos y tramos de agua donde se 
permita la utilización de embarcaciones o artefactos flotantes para la práctica de la pesca; 
por otro lado, permitiendo con carácter general la pesca desde embarcaciones o artefactos 
flotantes en aguas embalsadas y zonas de desembocadura, con las excepciones que 
puedan establecerse en la orden anual de pesca continental. La otra de las novedades 
introducidas por la ley es que se permite específicamente la pesca desde aparatos de 
flotación como el «pato» en las aguas pescables embalsadas, siempre que su empleo no se 
encuentre expresamente prohibido en la citada orden anual de pesca continental.

Se amplían, a su vez, los supuestos de pesca y transporte de especies acuícolas y de 
sus huevos sometidos a autorización especial, incluyendo, además de los ya previstos 
anteriormente, los fines divulgativos, educativos, sanitarios, de seguridad y biológicos.

Como reconocimiento al importante papel que han desempeñado estos años en favor de 
la riqueza piscícola, de manera expresa la ley contempla la posibilidad que tiene la 
Administración autonómica de suscribir convenios de colaboración con las asociaciones o 
sociedades de personas pescadoras de carácter no lucrativo que acrediten la condición de 
entidades colaboradoras, con fines de fomento o especial protección de la pesca.

Otra importante novedad de la ley es que se pormenoriza la lista de especies pescables 
en Galicia, permitiendo no obstante que la consejería competente en materia de pesca 
continental pueda modificarlas por vía reglamentaria, previa justificación técnica. También se 
prohíbe, salvo excepciones, el aprovechamiento de las especies acuáticas incluidas en el 
Catálogo gallego de especies amenazadas y se autoriza el establecimiento de un régimen 
especial de protección para los tramos de agua en los cuales estas habiten. Además, se 
permite la adopción de medidas de gestión específicas para facilitar el control y captura de 
las especies exóticas invasoras, prohibiéndose la devolución de las mismas a las aguas, en 
consonancia con la legislación básica estatal en esta materia.

Se regulan pormenorizadamente las artes, los medios y las modalidades de pesca. Por 
lo que se refiere a las prohibiciones, se mantienen las ya existentes y se incorporan, entre 
otras, las sustancias o aparatos paralizantes, tranquilizantes, atrayentes o repelentes de 
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peces, los pesos que contengan plomo y la pesca con peces vivos o muertos, enteros o en 
trozos.

Con respecto a la comercialización y transporte de los ejemplares capturados, se 
clarifica en la presente ley la prohibición genérica de comercialización de cualquier especie 
procedente de la pesca recreativa o deportiva ejercida en las aguas continentales de Galicia, 
introduciéndose también como novedad en materia de posesión y transporte un sistema de 
autoguiado para los ejemplares de reo pescados legalmente.

El título II (artículos 37 a 58) es el más extenso de la ley y se dedica a la regulación de la 
planificación y ordenación piscícola.

En este título se incluyen dos capítulos: el primero, relativo a la clasificación de los 
tramos de agua y el segundo, a la planificación de los aprovechamientos de la pesca 
continental. En cuanto a los tramos de agua, la ley los clasifica como aguas pescables y 
aguas no pescables.

Las aguas pescables pueden ser, a su vez, aguas libres para la pesca o aguas 
sometidas a régimen especial.

Por su parte, las aguas sometidas a régimen especial se clasifican en cuatro categorías: 
cotos de pesca, tramos de agua de especial interés para la riqueza piscícola, escenarios 
deportivo-sociales y de formación y aguas de pesca de aprovechamiento privado. En lo que 
atañe a los cotos de pesca, se establece una clasificación de los mismos atendiendo a su 
aprovechamiento, pudiendo tratarse de cotos de pesca en régimen natural, cotos de pesca 
en régimen natural sin muerte y cotos de pesca intensiva.

En esta clasificación cabe resaltar la novedad que supone la creación de dos categorías 
específicas de aguas pescables que no existían con anterioridad: los escenarios deportivo-
sociales y de formación y las aguas de pesca de aprovechamiento privado. Los primeros con 
el objetivo de promover la celebración de competiciones deportivas, el entrenamiento, la 
formación y la divulgación de la actividad de la pesca entre la sociedad. Y las segundas con 
el objetivo de promover la práctica de la pesca en ciertos tramos de agua sin conexión con 
cursos naturales, como medida de impulso socioeconómico del medio rural.

A su vez, las aguas no pescables podrán ser vedados de pesca, que tendrán carácter 
temporal, o reservas piscícolas, en donde se prohibirá el ejercicio de la pesca de todas o 
algunas de las especies presentes con carácter permanente.

En orden a la planificación de los aprovechamientos de los recursos piscícolas, se 
establecen tres instrumentos de planificación, configurados de manera jerárquica: el Plan 
gallego de ordenación de la pesca continental –novedad de la ley, que se configura como el 
instrumento de planificación estratégica para la gestión de la pesca continental de la 
comunidad autónoma de Galicia–, los planes técnicos de gestión de los recursos piscícolas y 
la orden anual de pesca continental.

En la ley se regula pormenorizadamente el contenido, vigencia y procedimiento de 
aprobación de estos instrumentos de planificación, procedimiento en el que se fomenta la 
participación pública.

El título III (artículos 59 a 63) establece previsiones para conseguir la adecuada 
conservación y fomento de las poblaciones piscícolas.

Respecto a las medidas previstas para la conservación de la población piscícola, cabe 
destacar las restricciones a los aprovechamientos piscícolas, las cuales incluso podrán ser 
temporales, y la prohibición de la alteración de los frezaderos.

Entre las medidas de fomento de las poblaciones ictícolas se contemplan las 
repoblaciones piscícolas y las sueltas, añadiéndose como novedad que las sueltas y 
repoblaciones se realizarán siempre con especies autóctonas, salvo en el caso de 
establecimientos privados de pesca en régimen intensivo que no tengan comunicación con 
ningún cauce, en los cuales se podrá permitir la suelta de otras especies según las 
condiciones establecidas por la normativa estatal aplicable en la materia. Como novedad, se 
establece que las repoblaciones habrán de contar con una planificación previa de la 
consejería competente en materia de pesca continental.

También se mantiene la necesidad de promover determinadas instalaciones que sirvan 
para la recuperación y conservación de las poblaciones piscícolas salvajes y del medio en el 
que se desarrollen; instalaciones entre las cuales se incluyen los centros ictiogénicos, que se 
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declaran de interés general y serán gestionados por la consejería competente en materia de 
pesca continental.

Los títulos IV y V (artículos 64 y 65) son los más breves de esta ley y se dedican 
respectivamente a la pesca profesional en aguas continentales y a la pesca continental de 
carácter etnográfico, regulación en la que se recoge la exigencia de que se ejerzan mediante 
un título habilitante y en la que se especifican las especies piscícolas que podrán ser objeto 
de cada una de estas modalidades de pesca.

Por último, el título VI (artículos 66 a 88) establece las previsiones relativas a la 
inspección y al régimen sancionador.

En materia de vigilancia e inspección, debe resaltarse la importante labor desarrollada a 
lo largo de estos años por el personal con funciones de vigilancia y control dependiente de la 
consejería competente en materia de pesca continental. Ello motiva la necesidad de 
establecer de manera más pormenorizada las previsiones para el desarrollo de los 
cometidos inherentes a una correcta vigilancia, inspección y control, mediante la regulación 
específica tanto de las facultades y deberes de este personal en el ejercicio de sus funciones 
como del propio desarrollo de esta actuación inspectora y de la documentación derivada de 
la misma, estableciéndose una serie de previsiones que tienen por objeto garantizar el 
cumplimiento de lo dispuesto en la presente ley.

En lo concerniente a la tipificación y clasificación de las infracciones y sanciones, se 
actualiza la redacción de los comportamientos constitutivos de infracción y se elimina, con 
respecto a la regulación anterior, la categoría de las infracciones menos graves. También 
merece ser destacable la previsión que permite imponer la cuantía sancionadora 
contemplada para el tipo infractor inmediatamente inferior en caso de que la persona 
interesada restaurase el medio natural al estado previo al hecho de producirse la infracción, 
antes de que finalizase el procedimiento sancionador. En esta línea, la ley atiende de modo 
especial a la reparación del daño causado y a la reposición de la situación alterada a su 
estado anterior.

En lo referente al procedimiento sancionador, se mantienen, en términos generales, las 
disposiciones contenidas en la ley anterior, con algunas modificaciones menores dirigidas a 
conseguir una regulación más clara y detallada, recogiéndose dos importantes novedades: 
en primer lugar, se introducen las reducciones de las cuantías de las sanciones previstas en 
la normativa estatal reguladora del procedimiento administrativo común para los supuestos 
de reconocimiento de la responsabilidad y pago voluntario de la sanción y, en segundo lugar, 
se desarrolla la regulación de las condiciones para poder proceder al decomiso de los 
medios empleados para la comisión de las infracciones o de los productos o ejemplares 
objeto de estas infracciones.

Respecto a las cuantías de las sanciones, se modifican los importes de las multas 
correspondientes, en orden a garantizar el principio de proporcionalidad.

Las disposiciones que integran la parte final tienen por objeto adecuar las situaciones 
preexistentes a la nueva situación jurídica creada por la presente ley, destacando, por un 
lado, la posibilidad de celebrar convenios para la puesta en marcha de las escuelas de río en 
tanto no se produzca su desarrollo reglamentario y, por otro lado, la moratoria para la 
aplicación de la prohibición del empleo de pesos que contengan plomo.

Por su parte, el anexo I fija los límites de las zonas de desembocadura y el anexo II 
establece el listado de las especies pescables en las aguas continentales de la comunidad 
autónoma de Galicia.

Esta ley fue objeto de consulta pública previa, de información pública y de una amplia 
audiencia.

Por todo lo expuesto, el Parlamento de Galicia ha aprobado y yo, de conformidad con el 
artículo 13.2 del Estatuto de autonomía de Galicia y con el artículo 24 de la Ley 1/1983, de 
22 de febrero, de normas reguladoras de la Xunta y de su presidencia, promulgo en nombre 
del Rey la Ley de pesca continental de Galicia.
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TÍTULO PRELIMINAR
Disposiciones generales

CAPÍTULO I
Disposiciones generales

Artículo 1.  Objeto y ámbito de aplicación.
El objeto de la presente ley es regular, proteger y fomentar el derecho al ejercicio de la 

pesca continental de las especies pescables relacionadas en el anexo II. Asimismo, se 
regula el ordenado aprovechamiento de los recursos piscícolas y la conservación y 
recuperación de los ecosistemas acuáticos en todos los cursos y tramos de aguas 
continentales situados dentro de los límites territoriales de la comunidad autónoma de 
Galicia.

Artículo 2.  Derecho al ejercicio de la pesca.
El derecho al ejercicio de la pesca en aguas continentales corresponde a toda persona 

que cumpla los requisitos exigidos al efecto en la presente ley y su normativa de desarrollo y 
no se halle inhabilitada para el ejercicio de la pesca, conforme a lo dispuesto en esta ley.

Artículo 3.  Principios generales.
Son principios inspiradores de la presente ley:
a) El aprovechamiento ordenado y sostenible de los recursos piscícolas en todos los 

cursos y tramos de aguas continentales situados dentro de los límites territoriales de Galicia.
b) El desarrollo y mantenimiento de la biodiversidad autóctona de los ecosistemas 

acuáticos y de sus poblaciones de fauna y flora para contribuir a alcanzar un buen estado 
ecológico de los ecosistemas acuáticos en aguas continentales.

c) La igualdad en el acceso al ejercicio de la pesca.
d) La conservación y recuperación de los ecosistemas acuáticos en aguas continentales.
e) La coordinación, colaboración y cooperación entre las administraciones competentes 

en el medio acuático en aguas continentales para conseguir los objetivos fijados en esta ley.
f) La garantía de la participación ciudadana en la observancia de los preceptos de la 

presente ley y en la consecución de sus objetivos.
g) El fomento de la pesca deportiva y recreativa como herramienta de desarrollo turístico, 

económico y social en el medio rural de la comunidad autónoma de Galicia.
h) El fomento de la investigación, la formación y la divulgación en todo lo relativo a los 

ecosistemas acuáticos en aguas continentales, para favorecer y promover la pesca 
responsable y sostenible en coordinación, colaboración y cooperación con las universidades 
gallegas y demás instituciones de investigación públicas o privadas.

Artículo 4.  Definiciones.
A los efectos de la presente ley, se entiende por:
1. Acuerdo de custodia del territorio: el pacto suscrito de modo voluntario entre una 

persona física o jurídica, pública o privada, propietaria o titular de un derecho de uso sobre 
un territorio y una entidad de custodia del territorio al objeto de favorecer su protección y 
conservación.

2. Son actuaciones menores de mantenimiento y conservación del dominio público 
hidráulico las siguientes:

a) La retirada de árboles muertos y podas de árboles que impidan accesos al cauce o su 
servidumbre de paso, siempre que no impliquen pérdida del sustrato arbóreo de la ribera.

b) La retirada de árboles muertos y podas de árboles que reduzcan la capacidad del 
cauce.
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c) La retirada de elementos arrastrados por la corriente que obstruyan el cauce, y en 
especial en las obras de paso sobre el mismo, o que constituyan un elemento de 
degradación o contaminación del dominio público hidráulico.

d) El mantenimiento de las secciones de medición de caudales de las redes oficiales de 
estaciones de medición.

3. Aparatos de flotación: todo objeto flotante cuya eslora sea inferior a 2,5 metros y/o sin 
capacidad para navegar.

4. Aguas continentales: son todas las aguas superficiales, existentes en el territorio de la 
comunidad autónoma de Galicia, corrientes o estancadas, continuas o discontinuas, dulces, 
salobres o saladas, de titularidad pública o privada, tanto de origen natural, incluyendo ríos, 
arroyos, riachuelos, lagunas y marismas, como de origen artificial, incluyendo embalses, 
pantanos, cauces y presas.

También son aguas continentales, a los efectos de esta ley, las aguas interiores de las 
zonas de desembocadura en el mar comprendidas entre el límite superior de las aguas 
salobres y las líneas que se relacionan en el anexo I. En los ríos en los que no esté definida 
una zona de desembocadura en el mar, se entiende que esta llega hasta la línea recta 
imaginaria que une los puntos de intersección de las dos orillas del río con la costa en las 
mareas más bajas, sin que pueda exceder en caso alguno la anchura o amplitud de esta 
línea de un kilómetro.

5. Aguas de salmónidos: las aguas en las que exista constancia de la presencia 
significativa de truchas, reos o salmones.

6. Canal: el cauce artificial o natural por donde se conduce el agua para darle salida o 
para diversos usos.

7. Canal de derivación: el cauce artificial comprendido entre una obra de captación de 
agua y las instalaciones en las que es utilizada.

8. Canal de restitución o de aportación: el cauce artificial que reintegra las aguas a su 
cauce natural una vez utilizadas.

9. Cebar las aguas: incorporar a las aguas materias que puedan constituir un alimento 
para los peces, o la fauna acuática en general, con fines de atraerlos o agruparlos en una 
determinada área.

10. Cebo o carnada: la sustancia, organismo vivo o muerto u objeto que sirve para atraer 
peces o crustáceos en la acción de pescar.

11. Comercialización: la compraventa, transacción, cambio o puesta a disposición de 
terceras personas de los productos de la pesca, así como la exposición, almacenamiento o 
depósito en establecimientos públicos o en sus dependencias auxiliares de productos de 
pesca destinados a su consumo por terceras personas.

12. Cuenca hidrográfica: de acuerdo con el artículo 16 del Texto refundido de la Ley de 
aguas, aprobado por Real decreto legislativo 1/2001, de 20 de julio, la superficie de terreno 
cuya escorrentía superficial fluye en su totalidad a través de una serie de corrientes, ríos y, 
eventualmente, lagos hacia el mar por una única desembocadura, estuario o delta.

13. Concesión de aprovechamiento piscícola: el título otorgado por la consejería 
competente en materia de pesca continental a una persona física o jurídica que habilita para 
la explotación de las especies ictícolas en un tramo de aguas continentales mediante el 
ejercicio de la pesca conforme a lo previsto en su correspondiente plan técnico, debidamente 
aprobado de acuerdo con lo establecido en esta ley.

14. Contaminación: la introducción directa o indirecta, como consecuencia de la actividad 
humana, de sustancias o calor en las aguas que puedan ser perjudiciales para la calidad de 
los ecosistemas acuáticos o de los ecosistemas terrestres que dependen directamente de 
los ecosistemas acuáticos, o que causen daños a los bienes materiales o deterioren o 
dificulten el disfrute y otros usos legítimos del medio ambiente.

15. Custodia del territorio: el conjunto de estrategias o técnicas jurídicas a través de las 
cuales se implica a las personas propietarias y usuarias del territorio en la conservación y el 
uso de los valores y recursos naturales, culturales y paisajísticos.

16. Daño o perjuicio a la riqueza piscícola: cualquier lesión, enfermedad, malformación o 
mortandad ocasionada a las especies o poblaciones acuáticas en cualquier fase de su 
desarrollo, así como cualquier alteración de las condiciones químicas, físicas o biológicas de 
los tramos de agua continentales.
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17. Embarcación o artefacto flotante: todo objeto flotante con una eslora mínima de 2,5 
metros con capacidad para navegar, es decir, que tenga una propulsión y gobierno, con 
independencia de su utilidad o finalidad, y que en conformidad con la normativa vigente en 
materia de aguas no tenga la consideración de objeto complementario de baño.

18. Embalse: la obra hidráulica consistente en un recinto artificial para el 
almacenamiento de agua limitado, en todo o en parte, por la presa.

Dentro de esta definición también se incluye el conjunto de terreno, presa y agua 
almacenada, junto con todas las estructuras auxiliares relacionadas con estos elementos y 
su funcionalidad.

19. Entidad de custodia del territorio: a los efectos de esta ley, es la organización pública 
o privada, sin ánimo de lucro, que lleva a cabo iniciativas que incluyan la realización de 
acuerdos de custodia del territorio para la conservación de los recursos piscícolas.

20. Escuelas de río: son centros en los cuales se imparte formación y educación teórica 
y práctica sobre el conocimiento de los ríos y ecosistemas acuáticos, así como sobre la 
pesca responsable y sostenible.

21. Especie anádroma: la especie acuática que se reproduce en las aguas continentales 
y reside en el mar durante otras fases de su ciclo vital.

22. Especie catádroma: la especie acuática que se reproduce en el mar y reside en las 
aguas continentales durante otras fases de su ciclo vital.

23. Especie de estuario: la especie acuática que puede habitar tanto en aguas dulces 
como en aguas salobres o saladas.

24. Especie migradora: la especie que realiza desplazamientos, en general periódicos y 
regulares, en la búsqueda de tramos de agua específicos para cumplir determinadas fases 
de su ciclo biológico.

25. Especie piscícola continental: los peces que realizan todo o alguna parte de su ciclo 
biológico en las aguas continentales.

26. Establecimientos privados de pesca en régimen intensivo: aquellas instalaciones 
ubicadas sobre charcas, estanques o tramos de agua similares que no tengan conexión con 
cursos naturales, que sean de titularidad privada o respecto a las cuales exista una 
concesión de uso privativo de acuerdo con la normativa vigente en materia de aguas y que 
sean autorizadas por la consejería competente en materia de pesca continental para la 
práctica de la pesca continental de poblaciones procedentes de sueltas.

27. Establecimientos públicos: los locales, instalaciones o recintos, tanto de titularidad 
pública como de propiedad privada, dedicados a llevar a cabo en los mismos cualquier tipo 
de actividad y abiertos al público.

28. Estacada: el puente o pasarela de madera u otro material similar situado volando 
sobre el río, perpendicularmente a la dirección de la corriente, al objeto de dirigir a las 
lampreas para facilitar su captura mediante el empleo de luces, y cuya longitud máxima no 
supere en caso alguno la mitad del cauce fluvial ocupado por las aguas en cada momento.

29. Lago: la masa de agua continental superficial tranquila.
30. Laguna: la masa de agua de características semejantes a las de un lago pero de 

menor dimensión.
31. Laguna artificial: la acumulación de agua conseguida por medios artificiales, como 

pueden ser la impermeabilización del terreno o la formación de barreras artificiales.
32. Cauce: de acuerdo con el artículo 4 del Texto refundido de la Ley de aguas, 

aprobado por Real decreto legislativo 1/2001, de 20 de julio, el terreno cubierto por las aguas 
en las máximas crecidas ordinarias de las corrientes continuas o discontinuas de agua.

33. Lecho o fondo de un lago o laguna: de acuerdo con el artículo 9 del Texto refundido 
de la Ley de aguas, aprobado por Real decreto legislativo 1/2001, de 20 de julio, el terreno 
que ocupan sus aguas en las épocas en que alcanzan su mayor nivel ordinario.

34. Lecho o fondo de un embalse superficial: de acuerdo con el artículo 9 del Texto 
refundido de la Ley de aguas, aprobado por Real decreto legislativo 1/2001, de 20 de julio, el 
terreno cubierto por las aguas cuando estas alcanzan su mayor nivel a consecuencia de las 
máximas crecidas ordinarias de los ríos que lo alimentan.

35. Margen: de acuerdo con el artículo 6.1 del Texto refundido de la Ley de aguas, 
aprobado por Real decreto legislativo 1/2001, de 20 de julio, el terreno que linda con el 
cauce.
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36. Pato: aparato de flotación de uso individual diseñado expresamente para la pesca 
desde el agua.

37. Permiso de pesca: el título nominal, individual e intransferible que habilita para 
pescar en un coto de pesca, otorgado por la consejería competente en materia de pesca 
continental.

38. Pesca a mosca ortodoxa: la acción de pescar en aguas continentales a mosca con 
cola de rata.

39. Pesca al robo: la acción de pescar en aguas continentales consistente en clavar 
intencionadamente el arte de pesca en cualquier parte del cuerpo de un pez que no sea la 
boca.

40. Pesca científica: la acción de pescar en aguas continentales ejercida con la finalidad 
de investigación.

41. Pesca continental: la acción de pescar en aguas continentales ejercida sobre las 
especies piscícolas incluidas en el anexo II.

42. Pesca continental de carácter etnográfico: la acción de pescar en aguas 
continentales en la que se emplean aquellos conocimientos, prácticas, técnicas, usos y 
actividades relacionadas con la pesca continental que se consideren representativas de la 
cultura y formas de vida tradicionales gallegas y que proceden de modelos o técnicas 
tradicionales de pesca utilizadas en una determinada zona o por un determinado colectivo.

43. Pesca deportiva: la acción de pescar en aguas continentales ejercida con el 
propósito de competir, así como sus actividades preparatorias, demostraciones, concursos y 
entrenamientos.

44. Pesca nocturna: la acción de pescar en aguas continentales ejercida desde puesto 
fijo en el periodo comprendido entre una hora después de la puesta del sol y una hora antes 
de su salida.

45. Pesca profesional en aguas continentales: la acción de pescar en aguas 
continentales ejercida con la finalidad de comercializar los productos que se obtengan.

46. Pesca recreativa: la acción de pescar en aguas continentales ejercida con la finalidad 
de ocio y, por lo tanto, sin fines comerciales, deportivos o de investigación.

47. Pesca sin muerte: la acción de pescar en aguas continentales ejercida de tal modo 
que todos los ejemplares capturados son devueltos vivos a las aguas de procedencia de 
manera inmediata y de la forma menos lesiva posible, empleando, en todo caso, solo un 
anzuelo sin muerte y alguno de los cebos artificiales que se determinen reglamentariamente.

48. Pescar: sacar o intentar sacar del agua peces y otros animales acuáticos.
49. Salabardo, salabre, lamparilla o retel: el arte de pesca consistente en un aro con una 

red en forma de bolsa y que se emplea, generalmente, en la pesca de cangrejos.
50. Repoblación piscícola: la introducción en el medio natural de ejemplares vivos con el 

objeto de reforzar o equilibrar las poblaciones piscícolas existentes o de recuperar algunas 
poblaciones desaparecidas.

51. Residuo peligroso para la fauna acuícola: cualquier sustancia, resultado de un 
proceso de producción, transformación, utilización o consumo, que vertida al medio acuático 
cause o sea susceptible de causar una mortandad en la fauna acuícola.

En todo caso, se entenderá que una sustancia es susceptible de causar mortandad 
cuando se haya demostrado mediante experiencias ecotoxicológicas que la concentración a 
la que se encuentra en el agua es letal para alguna especie de la fauna acuícola o cuando 
esta concentración sobrepase los límites de seguridad o semejantes establecidos por la 
Unión Europea para especies de agua dulce.

52. Riberas: de acuerdo con el artículo 6.1 del Texto refundido de la Ley de aguas, 
aprobado por Real decreto legislativo 1/2001, de 20 de julio, las fajas laterales de los cauces 
públicos situadas por encima del nivel de aguas bajas.

53. Suelta: la liberación de ejemplares vivos de especies pescables en el medio natural.

Artículo 5.  Órganos autonómicos competentes.
La regulación, planificación, ordenación y gestión de la pesca continental y de los 

recursos piscícolas en todos los cursos y tramos de agua continentales situados dentro de 
los límites territoriales de la Comunidad Autónoma de Galicia corresponde, en sus 
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respectivos ámbitos competenciales, al Consejo de la Xunta y a la consejería competente en 
materia de pesca continental.

No obstante, en las zonas de desembocadura en el mar definidas en el segundo párrafo 
del artículo 4.4, la regulación, planificación, ordenación y gestión de la pesca profesional 
corresponderá a la consejería competente en materia de pesca marítima.

CAPÍTULO II
Mecanismos de colaboración y cooperación

Artículo 6.  Mecanismos de colaboración y cooperación.
1. La Administración autonómica, cuando sea titular de terrenos, podrá suscribir 

acuerdos de cesión de su gestión, total o parcial, a entidades de custodia del territorio, a 
efectos de fomentar la conservación y aprovechamiento sostenible de los recursos piscícolas 
de su competencia.

Los acuerdos para la cesión de la gestión se formalizarán por escrito, tendrán una 
duración temporal limitada y establecerán, en todo caso, el sistema de financiación para su 
idóneo desarrollo y las directrices mínimas de gestión, las cuales habrán de fijarse 
previamente en un documento de gestión. Estos acuerdos no supondrán en caso alguno la 
transmisión de la titularidad de los terrenos objeto de los mismos.

2. Con idénticos efectos, podrá fomentar la custodia del territorio mediante acuerdos 
entre las entidades de custodia del territorio y las personas físicas o jurídicas propietarias y 
usuarias de este.

3. Asimismo, podrán establecerse mecanismos de cooperación de la Administración 
autonómica con otras administraciones e instituciones públicas o privadas con la finalidad de 
incentivar la conservación, el aprovechamiento sostenible de los recursos piscícolas y la 
integración de los sectores socioeconómicos en esta conservación.

4. En las cuencas hidrográficas intercomunitarias, la Administración autonómica podrá 
celebrar convenios de colaboración con la Administración general del Estado y convenios o 
acuerdos de cooperación con otras comunidades autónomas por cuyo territorio discurran, 
previo cumplimiento de las exigencias impuestas por la normativa de aplicación, al objeto de 
salvaguardar la coherencia y efectividad de las medidas de protección correspondientes.

Artículo 7.  Entidades colaboradoras.
1. Se consideran entidades colaboradoras las que realicen actividades programadas de 

promoción y divulgación de la pesca continental, o actividades o inversiones a favor de la 
riqueza piscícola de las aguas continentales gallegas, así como de la mejora de la calidad de 
dichas aguas, y que tengan reconocida tal condición.

Reglamentariamente se determinarán los requisitos necesarios para la obtención de la 
condición de entidades colaboradoras, los beneficios y obligaciones derivados de esta 
consideración y las condiciones en las que podrán organizar las actividades de promoción y 
divulgación de la pesca.

2. Estas entidades colaboradoras se inscribirán en el Registro de Entidades 
Colaboradoras de Pesca Continental, que se configura como un registro público, de carácter 
administrativo y dependiente de la consejería competente en materia de pesca continental.

3. La consejería competente en materia de pesca continental podrá otorgar concesiones 
de aprovechamientos piscícolas en tramos de ríos, embalses y lagunas a entidades 
colaboradoras que se encarguen del cuidado y conservación de los recursos piscícolas y de 
su promoción y gestión.

El procedimiento de otorgamiento de estas concesiones se tramitará conforme a lo 
dispuesto en la normativa reguladora del patrimonio de la Comunidad Autónoma de Galicia, 
requiriéndose además y en todo caso el informe preceptivo de la Administración hidráulica 
competente.

Estas concesiones tendrán una duración máxima de cinco años y podrán prorrogarse 
anualmente hasta un máximo de siete años.
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CAPÍTULO III
Promoción, formación e investigación en materia de pesca continental

Artículo 8.  Promoción de la pesca continental.
1. La consejería competente en materia de pesca continental promoverá un mejor 

conocimiento por parte de la sociedad sobre la actividad de la pesca continental, y 
particularmente sobre sus aspectos ambientales, sociales y económicos. Asimismo, realizará 
programas de promoción de la pesca sin muerte.

2. La Administración autonómica realizará las actuaciones necesarias para favorecer la 
consideración de la pesca continental como un recurso de desarrollo rural, especialmente 
mediante el fomento de un turismo sostenible ligado a su práctica.

Artículo 9.  Formación en materia de pesca continental.
1. La Estrategia gallega de educación ambiental prevista en la Ley 5/2019, de 2 de 

agosto, del patrimonio natural y de la biodiversidad de Galicia, integrará entre sus objetivos 
la consecución de los principios inspiradores de la presente ley, a cuyos efectos incluirá 
programas de formación y educación específicos en la práctica de la pesca continental y en 
el conocimiento y respeto de los ecosistemas acuáticos continentales.

En estos programas tendrá carácter preferente la formación a las personas noveles en la 
práctica de la pesca continental y la promoción de la pesca sin muerte mediante la 
organización de actividades y eventos de carácter educativo.

2. La consejería competente en materia de pesca continental colaborará en la ejecución 
de la Estrategia gallega de educación ambiental, en lo relativo a las materias objeto de esta 
ley, promoviendo la implicación de la ciudadanía en la conservación de los ecosistemas 
acuáticos continentales.

3. La consejería competente en materia de pesca continental promoverá el 
establecimiento de escuelas de río, para fomentar la formación y educación en materia de 
pesca continental de las personas noveles en la práctica de la pesca. Su régimen de 
funcionamiento y sus programas formativos se desarrollarán reglamentariamente.

Las escuelas de río podrán disponer, previo cumplimiento de los requisitos exigibles, de 
tramos de agua de uso exclusivo para el desarrollo de sus programas formativos. La práctica 
de la pesca en estas escuelas no requerirá disponer de la preceptiva licencia de pesca 
continental.

Artículo 10.  Investigación en materia de pesca continental.
La consejería competente en materia de pesca continental impulsará la mejora del 

conocimiento sobre la etología, biología y dinámica poblacional de las especies de la fauna 
acuática, en especial de las pescables. Asimismo, impulsará el conocimiento genético de las 
poblaciones ictícolas y del impacto de las especies exóticas invasoras sobre el ecosistema 
acuático, y la mejora de los métodos de gestión de la pesca continental.

CAPÍTULO IV
Actuaciones sectoriales

Artículo 11.  Actuaciones vinculadas con el turismo.
1. La consejería competente en materia de pesca continental, a fin de fomentar el 

turismo, podrá otorgar concesiones de aprovechamientos piscícolas en embalses y lagunas 
a personas físicas o jurídicas que tengan como finalidad la promoción del turismo sostenible 
y que se encarguen del cuidado y conservación de los recursos piscícolas y de su promoción 
y gestión.

El procedimiento de otorgamiento de estas concesiones se tramitará conforme a lo 
dispuesto en la normativa reguladora del patrimonio de la Comunidad Autónoma de Galicia, 
requiriéndose además y en todo caso el informe favorable de la consejería competente en 
materia de turismo y el informe preceptivo de la Administración hidráulica competente.
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Estas concesiones tendrán una duración máxima de cinco años y podrán prorrogarse 
anualmente hasta un máximo de siete años.

2. En aras de fomentar el turismo, la consejería competente en materia de pesca 
continental determinará reglamentariamente las aguas pescables con reserva de permisos 
para personas físicas o jurídicas que tengan como finalidad la promoción del turismo y los 
porcentajes máximos de estos permisos tanto respecto al total de los permisos anuales 
disponibles como respecto a los permisos disponibles en una jornada de pesca.

En cada coto solamente podrá reservarse hasta el diez por ciento de los permisos 
anuales, no pudiendo el número de permisos en una jornada de pesca concreta superar el 
cincuenta por ciento de los disponibles.

3. La consejería competente en materia de turismo adjudicará los permisos previstos en 
el apartado anterior según los criterios que al efecto establezca.

Artículo 12.  Actuaciones en materia hidráulica.
1. Se requerirá informe preceptivo de la consejería competente en materia de pesca 

continental para el otorgamiento de autorizaciones o concesiones por la Administración 
hidráulica competente que pudieran afectar a las especies piscícolas o al ecosistema 
acuático en aguas continentales.

2. Cuando estas autorizaciones o concesiones tuviesen por objeto la anulación o vaciado 
de un tramo de agua en el que existiera población ictícola o implicasen el establecimiento de 
corrientes de derivación o aportación, el informe preceptivo de la consejería competente en 
materia de pesca continental establecerá las medidas necesarias para garantizar la 
protección y conservación de la fauna ictícola.

Las personas titulares de las autorizaciones o concesiones de aprovechamiento del 
dominio público hidráulico deberán instalar rejillas u otros dispositivos de protección que 
impidan el acceso de la población ictícola a las corrientes de derivación o aportación, así 
como dispositivos de remonte u otras alternativas que puedan establecerse para garantizar 
las migraciones periódicas de los peces a lo largo de los cursos fluviales. 
Reglamentariamente se desarrollará esta obligación.

3. En el marco de los procedimientos previstos en la normativa vigente en materia de 
aguas para la aprobación de los respectivos instrumentos de planificación hidrológica, la 
consejería competente en materia de pesca continental planteará las propuestas y 
garantizará el suministro de la información necesaria a efectos de salvaguardar lo dispuesto 
en la presente ley.

4. Los vertidos de residuos peligrosos para la fauna acuícola o de aguas o productos 
residuales que puedan perjudicar a la fauna piscícola se ajustarán a los valores de referencia 
que se determinen reglamentariamente como de obligado cumplimiento para garantizar la 
protección de los salmónidos en su área de distribución natural en Galicia.

5. Las personas propietarias de los terrenos comprendidos en la zona de servidumbre 
para uso público deberán permitir el paso de las personas pescadoras por estos terrenos en 
los términos establecidos en la normativa vigente en materia de aguas.

6. La consejería competente en materia de pesca continental emitirá informe previo 
preceptivo en el marco del procedimiento de autorización que corresponda a la 
Administración hidráulica competente para la ejecución de actuaciones sobre la vegetación 
de ribera de los ríos y aguas continentales que no supongan actuaciones menores de 
mantenimiento y conservación.

7. Las concesiones de aprovechamiento hidráulico, fuesen o no de uso consuntivo, 
deberán respetar el caudal ecológico establecido en la planificación hidrológica vigente para 
facilitar el normal desarrollo de las poblaciones piscícolas, en los términos previstos en la 
normativa básica estatal aplicable.

Artículo 13.  Competiciones deportivas oficiales.
1. La consejería competente en materia de pesca continental facilitará, de acuerdo con la 

legislación del deporte, la organización y celebración de las competiciones deportivas 
oficiales que organice la Federación Gallega de Pesca y Cásting.

A estos efectos, comprobará que estas competiciones deportivas se desarrollan en los 
cursos de agua y escenarios de pesca más apropiados, asegurando, en todo caso, su 
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compatibilidad con la adecuada conservación de los ecosistemas acuáticos continentales y 
con las normas de funcionamiento de las aguas pescables correspondientes.

2. Reglamentariamente se desarrollará el procedimiento para la adjudicación de 
permisos de pesca en el marco de estas competiciones.

CAPÍTULO V
Órganos de asesoramiento

Artículo 14.  Consejo Gallego de Pesca Continental.
1. El Consejo Gallego de Pesca Continental se configura como el órgano colegiado y de 

asesoramiento en materia de pesca continental de la consejería competente en materia de 
pesca continental, cuya composición y funcionamiento se determinará reglamentariamente.

2. El Consejo Gallego de Pesca Continental llevará a cabo las siguientes funciones, sin 
perjuicio de las que se le puedan encomendar reglamentariamente:

a) Proponer las líneas de actuación encaminadas al fomento, protección, conservación y 
aprovechamiento ordenado de los recursos ictícolas en las aguas continentales de Galicia.

b) Emitir informes y dictámenes en relación con la pesca continental que someta a su 
consideración la consejería competente en materia de pesca continental.

Artículo 15.  Consejos provinciales de pesca continental.
1. En cada provincia de la comunidad autónoma de Galicia existirá un Consejo Provincial 

de Pesca Continental, que se configura como un órgano colegiado y de asesoramiento en 
materia de pesca continental en su ámbito territorial respectivo.

2. Reglamentariamente se determinará la composición y funcionamiento de estos 
consejos provinciales de pesca continental.

3. Sin perjuicio de las funciones que se le puedan encomendar reglamentariamente, será 
función de los consejos provinciales de pesca continental proponer e informar en su ámbito 
territorial acerca de los periodos hábiles, modalidades de pesca, cuotas de captura, periodos 
de veda y cualesquiera otros asuntos relacionados con la pesca continental que someta a su 
consideración la consejería competente en materia de pesca continental.

TÍTULO I
Aprovechamientos

CAPÍTULO I
Licencias y permisos

Sección 1.ª Disposiciones generales

Artículo 16.  Requisitos para el ejercicio de la pesca continental.
1. Para el ejercicio de la pesca continental en la comunidad autónoma de Galicia, la 

persona interesada deberá disponer de los siguientes documentos:
a) La licencia de pesca continental en vigor, excepto en los supuestos contemplados en 

el artículo 19.3.
b) La documentación acreditativa de la identidad según lo establecido en la Ley orgánica 

4/2015, de 30 de marzo, de protección de la seguridad ciudadana.
c) Las autorizaciones especiales, en caso de emplear artes o medios de pesca que lo 

requieran.
d) El permiso de pesca, en caso de pesca en cotos.
e) Los demás documentos, permisos o autorizaciones exigidos en la presente ley, sus 

disposiciones de desarrollo o cualquier otra norma vigente.
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2. Durante el ejercicio de la pesca continental, la persona pescadora deberá poder 
acreditar tanto su identidad como que cumple con los requisitos exigidos para el ejercicio de 
la pesca continental.

Artículo 17.  Periodos y días hábiles de pesca.
1. Anualmente la consejería competente en materia de pesca continental dictará una 

orden en la que se determinarán los periodos y días hábiles de pesca en las aguas 
continentales de la comunidad autónoma de Galicia.

2. Con carácter general, queda prohibida la pesca nocturna, excepto lo que se determine 
específicamente para la pesca de la lamprea con arreglo a lo dispuesto en el artículo 65.4 y 
para la pesca de la anguila.

Artículo 18.  Órgano competente.
1. El otorgamiento de las licencias de pesca continental y de los permisos de pesca 

corresponde a la consejería competente en materia de pesca continental, sin perjuicio de la 
posible delegación de su expedición en determinadas entidades, en los términos que se 
establezcan reglamentariamente.

2. Lo dispuesto en este título se entiende sin perjuicio del respeto a lo dispuesto en los 
convenios o acuerdos de cooperación con otras comunidades autónomas, así como en los 
acuerdos o convenios internacionales.

Sección 2.ª Licencias de pesca continental

Artículo 19.  Licencia de pesca continental.
1. Para poder practicar la pesca continental es imprescindible estar en posesión de una 

licencia de pesca continental, que tendrá carácter personal e intransferible.
2. Puede obtener la licencia de pesca continental toda persona que lo solicite y cumpla 

los requisitos determinados por la presente ley y su normativa de desarrollo.
3. Las personas de edad igual o inferior a catorce años podrán practicar la pesca 

recreativa y deportiva en aguas continentales, sin necesidad de licencia de pesca 
continental, siempre que vayan acompañadas de una persona mayor de edad que sea titular 
de una licencia de pesca continental.

La licencia de pesca continental tampoco será necesaria para el ejercicio de la pesca en 
los establecimientos previstos en el artículo 47 ni en las escuelas de río previstas en el 
artículo 9.3.

4. Las personas menores de edad no emancipadas que quieran solicitar la licencia de 
pesca continental deben disponer del permiso de la persona que ostente su representación 
legal.

5. Reglamentariamente se determinarán las clases de licencia, su vigencia y el 
procedimiento para su otorgamiento.

Artículo 20.  Recargos y exenciones de tasas.
1. Para practicar la pesca continental del salmón y el reo, así como para pescar desde 

embarcaciones o artefactos flotantes en aguas continentales, además de la tasa 
correspondiente a la licencia de que se trate, deberán abonarse los recargos específicos que 
legalmente se establezcan.

2. Quedarán exentas del pago de tasas para la obtención de la licencia de pesca 
continental las personas menores de edad o mayores de sesenta y cinco años.

Artículo 21.  Protocolos de colaboración y reciprocidad de las licencias.
1. La Xunta de Galicia podrá establecer convenios o acuerdos de colaboración con otras 

comunidades autónomas que faciliten la obtención de las respectivas licencias. En estos 
convenios o acuerdos podrán establecerse los criterios y condiciones para unificar las 
licencias, su expedición y los instrumentos de colaboración entre las comunidades 
autónomas.
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2. Igualmente, la Xunta de Galicia podrá establecer convenios o acuerdos de 
colaboración con otras comunidades autónomas respecto a los tramos de agua que se 
extiendan por el territorio de la comunidad autónoma gallega y de otras comunidades 
autónomas, de manera que sea posible la práctica de la pesca continental en dichos tramos 
de agua continental mediante la posesión de una sola de las licencias correspondientes.

Artículo 22.  Anulación o suspensión de la licencia de pesca continental.
La licencia de pesca continental podrá ser anulada o suspendida por tiempo determinado 

como consecuencia de una resolución administrativa firme conforme a lo dispuesto en esta 
ley y restante normativa de aplicación.

Sección 3.ª Permisos de pesca

Artículo 23.  Permisos de pesca.
1. Cuando el tramo en el que se desee pescar se encuentre incluido en alguno de los 

cotos de pesca, escenarios deportivo-sociales y de formación o tramos de agua de especial 
interés para la riqueza piscícola previstos en esta ley, además de la licencia de pesca 
continental, se requerirá estar en posesión del pertinente permiso de pesca.

2. Cada permiso de pesca será válido únicamente para un determinado coto de pesca y 
para un solo día de pesca y, una vez obtenido, tendrá carácter personal e intransferible. El 
permiso solo faculta para pescar las especies para las cuales ha sido expedido y con las 
modalidades que en el mismo se especifiquen, y conlleva la aceptación por su persona titular 
de todas las normas específicas del coto en el que se pesque.

3. Reglamentariamente se determinarán las clases y el procedimiento de otorgamiento 
de estos permisos.

Artículo 24.  Permisos de pesca sin muerte.
1. Entre los permisos de pesca, se incluirá el permiso de pesca sin muerte, válido para la 

práctica de la pesca bajo esta modalidad.
2. Estos permisos de pesca serán gratuitos para las personas menores de edad.

Artículo 25.  Revocación de los permisos.
El incumplimiento de las condiciones impuestas en el permiso de pesca o de las normas 

específicas establecidas para el coto en el que se pesque será causa de revocación del 
permiso de pesca sin derecho a indemnización y sin perjuicio de las responsabilidades en 
las que pudiera incurrir la persona titular del mismo.

CAPÍTULO II
Pesca desde embarcaciones o artefactos flotantes y aparatos de flotación

Artículo 26.  Embarcaciones o artefactos flotantes.
1. Para el ejercicio de la pesca continental desde una embarcación o artefacto flotante, 

además de la licencia de pesca continental individual que deberá poseer la persona 
pescadora, habrá de obtenerse una licencia especial, otorgada también por la consejería 
competente en materia de pesca continental.

2. Para la expedición de esta licencia especial de embarcación o artefacto flotante se 
requerirá la previa presentación, ante la Administración hidráulica competente, de la 
declaración responsable exigida por la legislación vigente para la navegación o flotación.

3. La consejería competente en materia de pesca continental establecerá en la 
correspondiente orden anual de pesca continental, de acuerdo con la determinación por la 
Administración hidráulica competente de las zonas hábiles para la navegación, los cursos y 
tramos de agua en donde se permita la utilización de embarcaciones o artefactos flotantes 
para la práctica de la pesca continental, entre los que figurarán con carácter general, 
siempre que sea conforme con aquella determinación, las aguas embalsadas y las zonas de 
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desembocadura de la comunidad autónoma de Galicia, salvo lo dispuesto en el artículo 
35.1.h) y las demás excepciones que la orden pueda establecer.

Artículo 27.  Registro de embarcaciones o artefactos flotantes.
1. En cada jefatura territorial de la consejería competente en materia de pesca 

continental existirá un registro de embarcaciones o artefactos flotantes autorizados para la 
pesca continental.

2. Este registro se configura como un registro público, de carácter administrativo, adscrito 
a la consejería competente en materia de pesca continental.

3. El contenido y funcionamiento de este registro se desarrollará reglamentariamente.

Artículo 28.  Aparatos de flotación.
Con carácter general, se permite la pesca desde aparatos de flotación como el pato en 

las aguas pescables embalsadas, siempre que su uso no se encuentre prohibido 
expresamente en la orden anual de pesca continental y se cumplan las exigencias impuestas 
por la restante normativa de aplicación.

CAPÍTULO III
Autorizaciones especiales

Artículo 29.  Autorizaciones especiales.
1. La consejería competente en materia de pesca continental podrá autorizar, para fines 

científicos, divulgativos, educativos, sanitarios, de seguridad, biológicos, de repoblación o 
para evitar su muerte, la pesca y transporte de especies acuícolas o de sus huevos en toda 
época del año, empleando cualquiera de los métodos de captura permitidos conforme a lo 
dispuesto en la presente ley, sus normas de desarrollo y restante normativa de aplicación. La 
realización de estos trabajos por la propia consejería competente en materia de pesca 
continental se exceptúa de la necesidad de obtener esta autorización.

2. Reglamentariamente se determinará el contenido, procedimiento de otorgamiento y 
plazo de vigencia de estas autorizaciones.

CAPÍTULO IV
Convenios de colaboración

Artículo 30.  Convenios de colaboración.
1. La consejería competente en materia de pesca continental podrá suscribir convenios 

de colaboración con las asociaciones o sociedades de personas pescadoras de carácter no 
lucrativo que acrediten la condición de entidades colaboradoras, y que tendrán como objeto 
la realización de actividades o inversiones a favor de la riqueza piscícola, así como la mejora 
de los ecosistemas acuáticos, en tramos concretos de ríos, embalses y lagunas.

2. Las entidades firmantes de los convenios colaborarán en el cuidado, conservación, 
promoción y gestión de los recursos piscícolas.

CAPÍTULO V
Especies de fauna acuática

Artículo 31.  Especies pescables.
1. A los efectos de la presente ley y sus normas de desarrollo, únicamente podrán ser 

objeto de pesca en las aguas continentales de la comunidad autónoma de Galicia las 
especies recogidas en el anexo II, respetando, en todo caso, las prohibiciones contenidas en 
la normativa básica estatal.
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La consejería competente en materia de pesca continental podrá modificar por vía 
reglamentaria, previa justificación técnica, las especies pescables contenidas en dicho anexo 
II.

2. Con carácter general, las dimensiones mínimas de captura de especies pescables en 
las aguas continentales gallegas se determinarán reglamentariamente, sin perjuicio de que 
puedan variarse estas dimensiones, con la debida motivación técnica, por la orden anual de 
pesca continental y, con carácter local, por los planes técnicos de gestión de los recursos 
piscícolas.

3. Se prohíbe la pesca, posesión, circulación, comercialización y consumo de las 
especies pescables que no alcancen las dimensiones mínimas establecidas conforme a lo 
dispuesto en el apartado anterior.

4. Las especies no pescables capturadas deberán devolverse inmediatamente a las 
aguas de procedencia, sea cual fuere su tamaño, sin perjuicio de lo indicado en el artículo 
33.3.

Artículo 32.  Especies amenazadas.
1. Las especies incluidas en el Listado de especies silvestres en régimen de protección 

especial de Galicia no podrán ser objeto de aprovechamiento.
Queda igualmente, en todo caso, prohibida cualquier actuación hecha con el propósito 

de darles captura, salvo en los supuestos descritos en el artículo 99.1 de la Ley 5/2019, de 2 
de agosto, del patrimonio natural y de la biodiversidad.

Si de manera accidental se capturara una especie incluida en el Listado de especies 
silvestres en régimen de protección especial de Galicia, se devolverá inmediatamente a las 
aguas de procedencia, causándole el menor daño posible.

2. La Administración autonómica dispondrá lo necesario para que aquellos tramos de 
agua habitualmente habitados por especies amenazadas tengan la consideración de tramos 
de agua de especial interés para la riqueza piscícola.

3. La Administración autonómica impulsará el desarrollo de programas para la cría y 
propagación de las especies acuáticas amenazadas, dirigidos a constituir una reserva 
genética y a la obtención de ejemplares de especies autóctonas para su reintroducción en el 
medio acuático.

Artículo 33.  Especies exóticas invasoras.
1. Tendrán la consideración de especies exóticas invasoras las que ostenten tal 

condición conforme a lo dispuesto en la legislación vigente en materia de patrimonio natural 
y biodiversidad.

2. La consejería competente en materia de pesca continental podrá adoptar medidas de 
gestión específicas para facilitar el control y, en su caso, la captura de las especies incluidas 
en el Catálogo español de especies exóticas invasoras, en el marco de lo dispuesto en la 
normativa básica estatal y en la Ley 5/2019, de 2 de agosto, del patrimonio natural y de la 
biodiversidad de Galicia.

3. La consejería competente en materia de pesca continental determinará las medidas 
de prevención, control y gestión de las especies incluidas en el Catálogo español de 
especies exóticas invasoras con ocasión del ejercicio de la pesca continental, incluida la 
prohibición de su devolución a las aguas, en el marco de la normativa vigente en materia de 
patrimonio natural y biodiversidad.

CAPÍTULO VI
Artes, medios y modalidades de pesca

Artículo 34.  Artes, medios y modalidades de pesca permitidos.
1. En la práctica de la pesca en aguas continentales de la comunidad autónoma de 

Galicia únicamente podrán emplearse las artes, medios y modalidades de pesca 
expresamente permitidos en la presente ley y sus normas de desarrollo.
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2. Con carácter general, para la pesca de salmónidos solamente se permitirá el empleo 
de una caña por persona pescadora y de una sacadera como elemento auxiliar; para la 
pesca de ciprínidos con cebos específicos y para la pesca de salmónidos en embalses se 
permite el empleo de un máximo de dos cañas a una distancia máxima de la persona 
pescadora de tres metros; en tanto que para la pesca desde embarcación solamente podrá 
emplearse una caña por persona pescadora, sea cual fuere la especie susceptible de pesca, 
permitiéndose únicamente tres cañas por embarcación, aunque el número de personas 
pescadoras fuera mayor.

Para la pesca del cangrejo se permite la utilización de lamparillas, arañas y salabardos, 
en el número que se establezca en la autorización correspondiente, el cual nunca será 
superior a diez por persona pescadora.

3. De manera motivada y dentro del necesario respeto a la normativa básica estatal, la 
consejería competente en materia de pesca continental podrá autorizar el empleo de redes y 
artefactos de malla en tramos y periodos determinados.

4. Reglamentariamente se determinará el número máximo de estas artes o medios de 
pesca permitidos y sus características, así como la distancia máxima para la colocación de 
estas artes, la distancia mínima entre personas pescadoras y, en su caso, la limitación 
temporal de la acción de pescar, en orden a proteger el libre tránsito de las especies por los 
cauces y compatibilizar el ejercicio de la pesca entre personas pescadoras.

5. Solo podrán emplearse para pescar los cebos permitidos para cada especie y tramo 
de agua por el instrumento de planificación correspondiente.

Artículo 35.  Artes, medios y modalidades de pesca prohibidos.
1. Queda prohibido en todas las aguas continentales de la comunidad autónoma de 

Galicia, sin perjuicio de las excepciones previstas en el artículo 99 de la Ley 5/2019, de 2 de 
agosto, del patrimonio natural y de la biodiversidad:

a) Pescar con cualquier tipo de arte en época de veda.
b) Emplear con fines de pesca:
i. Cualquier material explosivo o sustancia que al contacto con el agua produzca 

explosión.
ii. Toda sustancia venenosa para la población ictícola o desoxigenadora de las aguas.
iii. Cualquier sustancia o aparato paralizante, tranquilizante, atrayente o repelente de 

peces, en particular aquellos cebos o atrayentes con componentes bioquímicos o químicos 
que puedan alterar la calidad del agua y el comportamiento, metabolismo o ciclo de cría y 
reproducción natural de cualquier especie u organismo, especialmente los que contienen 
feromonas, hormonas o laxantes.

iv. Los pesos que contengan plomo.
v. La energía eléctrica.
vi. Los peces vivos o muertos, enteros o en trozos.
c) Apalear las aguas, arrojar piedras o espantar de cualquier manera a los peces para 

obligarlos a huir en dirección a las artes propias o para que no caigan en las ajenas, así 
como cebar las aguas para atraer a los peces a las artes propias.

d) Pescar con cualquier tipo de arte en los canales de derivación o de riego.
e) Pescar a mano, con arma de fuego o remover las piedras que les sirvan de refugio a 

los peces.
f) Pescar salmones y reos durante su descenso al mar una vez realizada la freza.
g) Deteriorar, inutilizar, destruir, instalar o trasladar sin autorización de la consejería 

competente en materia de pesca continental los aparatos de incubación artificial que estén 
instalados en las aguas continentales, los frezaderos, las estaciones de captura, los canales 
de cría, los laboratorios ictiogénicos u otras instalaciones análogas.

h) Pescar durante la migración del salmón y reo en las entradas de los ríos o en las 
zonas de paso de estos.

i) Hacer seguimiento de los desplazamientos de salmones y reos por cualquier sistema o 
instalar medios que los detecten, salvo cuando se cuente con autorización expresa de la 
consejería competente en materia de pesca continental.
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j) Emplear cualquier otro procedimiento de pesca que sea declarado nocivo por la 
consejería competente en materia de pesca continental y los que estén prohibidos conforme 
a la normativa básica estatal.

k) Efectuar la pesca subacuática en aguas continentales.
l) Practicar la pesca en charcas aisladas por el descenso del caudal de los cauces.
m) Realizar la pesca al robo.
n) Pescar en el interior de las escalas o pasos de los peces o en el interior de las 

estaciones de captura o canales de cría.
ñ) Construir barreras de piedras u otros materiales, estacadas, empalizadas, atajadizos, 

cañeras, cañizales o pesqueras con fines directos o indirectos de pesca, así como colocar en 
los ríos artefactos destinados a este fin, salvo los autorizados por la consejería competente 
en materia de pesca continental o por la Administración hidráulica competente.

2. Queda prohibida la construcción o colocación de cualquier tipo de obstáculo, 
permanente o transitorio, que sirva para encaminar la pesca para su captura.

No obstante, podrán seguir utilizándose las pesqueras existentes, previa autorización 
específica e individual de la consejería competente en materia de pesca continental, en la 
cual se describirán las condiciones técnicas de su utilización.

3. En aguas continentales de la comunidad autónoma de Galicia no podrá utilizarse 
ningún tipo de red o artefacto de malla, excepto los supuestos contemplados en el artículo 
34.3.

4. Se prohíbe el uso de artefactos luminosos con fines de pesca, excepto para la pesca 
de la lamprea, en la que se requerirá una autorización especial de la consejería competente 
en materia de pesca continental para cada temporada de pesca, para cuyo otorgamiento se 
tendrán en cuenta las exigencias impuestas por la normativa básica estatal.

5. No se permitirá para pescar la utilización de aparatos punzantes, excepto en la pesca 
de la lamprea desde pontones y previa autorización de la consejería competente en materia 
de pesca continental. Asimismo, no podrán utilizarse artes de tirón y ancla, cualquiera que 
sea su forma.

6. Se prohíbe el uso de cordelillos, sedales durmientes y palangres.
7. Se prohíbe pescar con cualquier clase de artes fijas, como garlitos, buitrones y, 

especialmente, con las llamadas «de parada» para truchas, aunque no se sujeten a estacas, 
cañeras o cercas.

8. Se prohíbe el abandono de las artes de pesca, en especial de aquellas que pudieran 
suponer un deterioro del medio natural o un riesgo tanto para las especies de fauna acuática 
como para las personas que desarrollan alguna actividad en dicho medio.

9. La consejería competente en materia de pesca continental podrá prohibir 
temporalmente el empleo de cualquier arte o modalidad de pesca, en toda o en parte de las 
aguas continentales de la comunidad autónoma de Galicia, cuando existieran razones 
hidrobiológicas y de orden sanitario que así lo aconsejasen.

Esta prohibición se publicará en el «Diario Oficial de Galicia» con expresión de su 
motivación y de la duración de la misma.

CAPÍTULO VII
Comercialización y transporte de la pesca continental

Artículo 36.  Comercialización y transporte de la pesca continental.
1. Queda prohibida la comercialización de cualquier especie procedente de la pesca 

deportiva o recreativa ejercida en las aguas continentales de Galicia.
2. Para poseer y transportar reos o salmones será condición indispensable que vayan 

provistos de la documentación que acredite su origen legal.
Reglamentariamente se establecerá la documentación que deberá acompañar a los 

ejemplares de salmón pescados al amparo de la presente ley, así como el sistema de 
autoguiado aplicable a los ejemplares de reo pescados legalmente.

3. Las autoridades competentes podrán ordenar la inspección de los establecimientos 
públicos al objeto de hacer las comprobaciones oportunas sobre posesión de guías, 
documentos de compra y cualesquiera otros documentos acreditativos del origen legal de las 
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especies piscícolas, quedando las personas titulares de dichos establecimientos públicos 
obligadas a facilitar las inspecciones.

TÍTULO II
Planificación y ordenación piscícola

CAPÍTULO I
Clasificación de los tramos de agua

Sección 1.ª Disposiciones generales

Artículo 37.  Disposiciones generales.
1. A los efectos de la presente ley, las aguas continentales de la comunidad autónoma de 

Galicia se clasifican en:
a) Aguas pescables.
b) Aguas no pescables.
2. La consejería competente en materia de pesca continental delimitará 

reglamentariamente las diferentes clases de aguas continentales.
3. La señalización de las distintas categorías de tramos de agua continental previstas de 

acuerdo con lo establecido en las secciones 2.ª y 3.ª del capítulo I del título II corresponderá 
a la consejería competente en materia de pesca continental, a las entidades a las que se 
refiere el artículo 7, en caso de que hayan suscrito un convenio, o a las personas titulares de 
los establecimientos privados de pesca en régimen intensivo. La falta de señalización no 
eximirá de la responsabilidad por incumplimiento de lo previsto en esta ley o en sus 
disposiciones de desarrollo.

4. Respecto a la colocación de esta señalización, se estará a lo dispuesto en la 
normativa sectorial aplicable en materia de aguas, montes y patrimonio natural.

5. La consejería competente en materia de pesca continental dará conocimiento a través 
de su página web de toda la información actualizada a que se refiere este artículo.

Sección 2.ª Aguas pescables

Artículo 38.  Aguas pescables.
A los efectos de la presente ley y sus disposiciones de desarrollo, serán aguas 

pescables:
a) Las aguas libres para la pesca.
b) Las aguas sometidas a régimen especial.

Artículo 39.  Aguas libres para la pesca.
1. Son aguas libres para la pesca aquellas que no están sometidas a régimen especial, 

no requiriendo de una declaración expresa en tal sentido de la consejería competente en 
materia de pesca continental.

2. En las aguas libres para la pesca, el ejercicio de la pesca continental requiere estar en 
posesión de la licencia de pesca continental y de la documentación acreditativa de la 
identidad, sin más limitaciones que las establecidas en la presente ley y sus disposiciones de 
desarrollo. Asimismo, será necesario contar con la correspondiente autorización especial en 
caso de emplear artes o medios de pesca que lo requieran.

Artículo 40.  Aguas sometidas a régimen especial.
1. Las aguas sometidas a régimen especial son aquellas declaradas expresamente por 

la consejería competente en materia de pesca continental, en las que el ejercicio de la pesca 
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se somete a las condiciones específicas establecidas en los artículos siguientes de la 
presente ley y en sus disposiciones de desarrollo.

2. Las aguas sometidas a régimen especial se clasifican en las siguientes categorías:
a) Cotos de pesca.
b) Tramos de agua de especial interés para la riqueza piscícola.
c) Escenarios deportivo-sociales y de formación.
d) Aguas de pesca de aprovechamiento privado.
3. Con carácter general, el ejercicio de la pesca continental en las aguas sometidas a 

régimen especial requerirá estar en posesión de la licencia de pesca continental respectiva y 
de un permiso de pesca específico, con las excepciones establecidas en esta ley, así como 
contar con la correspondiente autorización especial en caso de emplear artes o medios de 
pesca que lo requieran.

Artículo 41.  Cotos de pesca.
1. Se consideran cotos de pesca los tramos de ríos, embalses o lagunas en los que la 

intensidad de la práctica de la pesca, el volumen de capturas y el número de personas 
pescadoras está regulado con la finalidad de realizar un aprovechamiento ordenado y 
sostenible de los recursos piscícolas.

2. La creación de los cotos de pesca podrá promoverse de oficio o a instancia de 
entidades públicas o privadas cuyos fines sean deportivos o sin ánimo de lucro, debiendo 
justificarse debidamente las razones de su conveniencia, así como los fines perseguidos.

3. Atendiendo a su aprovechamiento, los cotos de pesca pueden ser:
a) Cotos de pesca en régimen natural.
b) Cotos de pesca en régimen natural sin muerte.
c) Cotos de pesca intensiva.

Artículo 42.  Cotos de pesca en régimen natural.
Son cotos de pesca en régimen natural aquellos cotos en los que la pesca se realiza 

sobre las poblaciones existentes.

Artículo 43.  Cotos de pesca en régimen natural sin muerte.
Tienen la consideración de cotos de pesca en régimen natural sin muerte aquellos cotos 

en los que el ejercicio de la pesca se realiza en esta modalidad.

Artículo 44.  Cotos de pesca intensiva.
1. Son cotos de pesca intensiva los cotos de pesca que están sometidos a un 

aprovechamiento piscícola de forma continuada.
2. En estos cotos podrá recurrirse a repoblaciones sucesivas, en los términos 

establecidos en la presente ley, para mantener los niveles de aprovechamiento.

Artículo 45.  Tramos de agua de especial interés para la riqueza piscícola.
1. Se consideran tramos de agua de especial interés para la riqueza piscícola aquellos 

tramos de agua que, por sus características naturales o interés ecológico, requieran de una 
protección especial.

2. La declaración de un tramo de agua de especial interés para la riqueza piscícola se 
realizará mediante orden de la persona titular de la consejería competente en materia de 
pesca continental, conjuntamente con la aprobación del régimen especial aplicable.

En esta regulación, de acuerdo con lo establecido en el capítulo II del título II, se fijarán 
las medidas idóneas para la protección, conservación, mantenimiento y mejora de estos 
tramos de agua, que incluirán, como mínimo, la relación de actuaciones que hayan de 
llevarse a cabo para proteger y mejorar los recursos piscícolas, así como la fijación de veda 
o de una determinada modalidad de pesca que no suponga peligro para las especies de 
interés piscícola.
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Artículo 46.  Escenarios deportivo-sociales y de formación.
1. Se consideran escenarios deportivo-sociales y de formación aquellos tramos de agua 

destinados a la realización de competiciones deportivas, entrenamiento, formación o 
divulgación de la actividad de la pesca.

2. En estos escenarios únicamente podrá practicarse la pesca sin muerte, debiendo, en 
consecuencia, devolverse vivos los ejemplares capturados a las aguas de procedencia, de 
manera inmediata y de la forma menos lesiva posible, sin menoscabo de lo indicado en el 
artículo 33.

Artículo 47.  Aguas de pesca de aprovechamiento privado.
1. La consejería competente en materia de pesca continental podrá autorizar la pesca en 

establecimientos privados de pesca en régimen intensivo, a solicitud de la persona 
interesada previo informe sobre la compatibilidad con los usos y términos de las concesiones 
de uso privativo preexistentes, emitido por la Administración hidráulica competente.

2. A dicha solicitud se le adjuntará un plan de aprovechamiento, que habrá de ser 
aprobado por la consejería competente en materia de pesca continental. El contenido 
mínimo de este plan de aprovechamiento será determinado reglamentariamente, debiendo, 
en todo caso, detallarse la procedencia de los ejemplares, las medidas adoptadas para 
impedir la comunicación con cauces naturales y los aspectos relativos a la sanidad animal.

3. Para la práctica de la pesca en estos establecimientos se estará a lo dispuesto en el 
segundo párrafo del artículo 19.3.

4. La persona titular de estos establecimientos de pesca privada en régimen intensivo 
facilitará el acceso al personal con funciones inspectoras de la consejería competente en 
materia de pesca continental.

Sección 3.ª Aguas no pescables

Artículo 48.  Aguas no pescables.
A los efectos de la presente ley y sus disposiciones de desarrollo, serán aguas no 

pescables:
a) Los vedados de pesca.
b) Las reservas piscícolas.

Artículo 49.  Vedados de pesca.
Se consideran vedados de pesca los tramos de agua así declarados mediante orden de 

la persona titular de la consejería competente en materia de pesca continental en los que, 
por razones justificadas de orden técnico, hidrobiológico, educativo, de pesca científica o de 
interés público, sea necesario prohibir el ejercicio de la pesca de todas o alguna de las 
especies con carácter temporal.

Artículo 50.  Reservas piscícolas.
1. Son reservas piscícolas los tramos de agua así declarados mediante orden de la 

persona titular de la consejería competente en materia de pesca continental en los que, por 
razones justificadas de orden técnico, hidrobiológico, educativo, de pesca científica o de 
interés público, sea necesario prohibir el ejercicio de la pesca de todas o alguna de las 
especies con carácter permanente, en tanto se mantenga la vigencia de la declaración.

En todo caso, deberán ser declarados como reservas piscícolas todos los tramos 
próximos al nacimiento de los ríos o tramos de cabecera que se encuentren en la comunidad 
autónoma de Galicia y que se delimiten al efecto por la consejería competente en materia de 
pesca continental.

2. La creación de reservas piscícolas podrá promoverse de oficio o a instancia de 
entidades públicas o privadas cuyos fines sean culturales, científicos, deportivos, sociales y 
sin ánimo de lucro, debiendo haberse justificado en una memoria técnica las razones de la 
misma, así como los fines perseguidos.
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3. En estas reservas piscícolas se prohíbe permanentemente el ejercicio de la pesca 
continental, en tanto se mantenga la vigencia de la declaración.

CAPÍTULO II
Planificación de los aprovechamientos de la pesca continental

Sección 1.ª Disposiciones generales

Artículo 51.  Planificación.
1. La Administración autonómica planificará la gestión y aprovechamiento de los 

recursos piscícolas a fin de garantizar su sostenibilidad.
2. Los instrumentos de planificación de los aprovechamientos de la pesca continental 

son los siguientes:
a) El Plan gallego de ordenación de la pesca continental.
b) Los planes técnicos de gestión de los recursos piscícolas.
c) La orden anual de pesca continental.
3. Estos instrumentos guardarán una relación jerárquica entre sí conforme al orden 

recogido en el apartado anterior. Cada instrumento desarrollará las previsiones establecidas 
en el instrumento de rango superior. No obstante lo anterior, la ausencia del instrumento de 
planificación de rango superior no impedirá la gestión mediante los restantes instrumentos 
de planificación existentes.

Sección 2.ª Plan gallego de ordenación de la pesca continental

Artículo 52.  Plan gallego de ordenación de la pesca continental.
El Plan gallego de ordenación de la pesca continental se configura como el instrumento 

de planificación estratégica para la gestión de la pesca continental de la comunidad 
autónoma de Galicia y determinará los criterios generales para la protección, conservación, 
mejora y aprovechamiento sostenible de los recursos objeto de la misma.

Artículo 53.  Contenido y vigencia del Plan gallego de ordenación de la pesca continental.
1. El Plan gallego de ordenación de la pesca continental tendrá, como mínimo, el 

contenido siguiente:
a) Los objetivos generales de gestión en materia de pesca continental de los tramos de 

agua continental de la comunidad autónoma de Galicia.
b) La definición de las cuencas o subcuencas piscícolas de la comunidad autónoma de 

Galicia a efectos de su planificación detallada a través de los planes técnicos de gestión 
respectivos.

c) Los tramos de agua a conservar y las actuaciones prioritarias a desarrollar en los 
mismos.

d) Las especies acuáticas amenazadas que por su interés requieran de una especial 
protección.

e) Los objetivos a alcanzar mediante el desarrollo de planes técnicos de gestión de los 
recursos piscícolas, entre los que se incluirá el establecimiento progresivo de la modalidad 
de pesca sin muerte en los tramos de agua pescables hasta conseguir la proporción que se 
establecerá reglamentariamente.

f) El programa de educación y sensibilización ambiental en materia de pesca continental.
g) El programa de valorización de la pesca continental como instrumento de desarrollo 

sostenible.
h) La red de seguimiento y control de las poblaciones piscícolas.
2. El Plan gallego de ordenación de la pesca continental tendrá una vigencia máxima de 

diez años, sin perjuicio de su posible actualización conforme al estado de la ciencia y la 
técnica y de la aplicación de las medidas de seguimiento que correspondan.
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Artículo 54.  Procedimiento de aprobación del Plan gallego de ordenación de la pesca 
continental.

1. La elaboración y tramitación del Plan gallego de ordenación de la pesca continental 
corresponde a la consejería competente en materia de pesca continental.

2. El documento de inicio del Plan gallego se someterá al trámite de consulta pública 
previa establecido en la normativa reguladora del procedimiento de elaboración de 
disposiciones administrativas de carácter general.

3. Con carácter previo a su aprobación, la propuesta del Plan gallego se someterá 
durante el plazo de un mes a los trámites de audiencia a las personas interesadas e 
información pública, y se oirá al Consejo Gallego de Pesca Continental. Igualmente, se 
solicitará informe a aquellas consejerías cuyas competencias resulten afectadas, a las 
administraciones hidráulicas competentes, en los términos previstos en el artículo 25.4 del 
Texto refundido de la Ley de aguas, aprobado por Real decreto legislativo 1/2001, de 20 de 
julio, y a cualquier otra administración afectada. Este informe habrá de ser emitido en el 
plazo máximo de veinte días, salvo disposición en contrario que fije un plazo distinto.

4. La aprobación del Plan gallego de ordenación de la pesca continental se efectuará 
mediante decreto aprobado por el Consejo de la Xunta de Galicia a propuesta de la persona 
titular de la consejería competente en materia de pesca continental.

Sección 3.ª Planes técnicos de gestión de los recursos piscícolas

Artículo 55.  Planes técnicos de gestión de los recursos piscícolas.
1. Los planes técnicos de gestión de los recursos piscícolas tienen como objetivos 

evaluar el estado del medio acuático y de las poblaciones piscícolas, regular su 
aprovechamiento para una óptima gestión de los recursos y adoptar medidas de fomento y 
protección de la fauna piscícola y del ecosistema acuático en general.

2. Los planes técnicos de gestión de los recursos piscícolas se aplicarán a la totalidad de 
una cuenca o subcuenca hidrográfica o a una parte de estas comprendida entre los 
nacimientos de los ríos y una barrera natural o artificial que impida el movimiento natural de 
las poblaciones piscícolas.

3. Los planes técnicos de gestión de los recursos piscícolas se pondrán en relación y se 
coordinarán con los planes de ordenación de los recursos naturales en aquellos espacios 
que dispongan de este instrumento de planificación.

Artículo 56.  Contenido y vigencia de los planes técnicos de gestión de los recursos 
piscícolas.

1. Los planes técnicos de gestión de los recursos piscícolas tendrán, como mínimo, el 
contenido siguiente:

a) El ámbito territorial de aplicación.
b) El estado de conservación.
c) Las actuaciones de fomento y protección de los recursos piscícolas.
d) El inventario piscícola y el seguimiento de la evolución de las poblaciones.
e) Las directrices de gestión del recurso.
f) El periodo de vigencia.
2. El periodo de vigencia de cada plan será el específicamente previsto en el mismo, sin 

perjuicio de su posible revisión anticipada cuando así lo requieran las circunstancias 
concurrentes.

Artículo 57.  Procedimiento de aprobación de los planes técnicos de gestión de los recursos 
piscícolas.

1. La elaboración y tramitación de los planes técnicos de gestión de los recursos 
piscícolas corresponde a la consejería competente en materia de pesca continental.

2. El documento de inicio del Plan técnico de gestión de los recursos piscícolas se 
someterá al trámite de consulta pública previa contemplado en la normativa reguladora del 
procedimiento de elaboración de disposiciones administrativas de carácter general.
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3. Con carácter previo a su aprobación, la propuesta del Plan técnico de gestión de los 
recursos piscícolas se someterá durante el plazo de un mes a los trámites de audiencia a las 
personas interesadas e información pública, y se oirá al Consejo Provincial de Pesca 
Continental respectivo y al Consejo Gallego de Pesca Continental. Igualmente, se solicitará 
informe preceptivo a aquellas consejerías cuyas competencias resulten afectadas, a las 
administraciones hidráulicas competentes, en los términos previstos en el artículo 25.4 del 
Texto refundido de la Ley de aguas, aprobado por Real decreto legislativo 1/2001, de 20 de 
julio, y a cualquier otra administración afectada. Este informe habrá de ser emitido en el 
plazo máximo de veinte días, salvo disposición en contrario que fije un plazo distinto.

4. La aprobación de los planes técnicos de gestión de los recursos piscícolas se 
efectuará mediante orden de la persona titular de la consejería competente en materia de 
pesca continental.

Sección 4.ª Orden anual de pesca continental

Artículo 58.  Orden anual de pesca continental.
1. Mediante la orden anual de pesca continental, la consejería competente en materia de 

pesca continental establecerá, para cada temporada, las normas específicas de pesca de las 
distintas especies pescables que habitan las aguas continentales de Galicia, adoptará los 
regímenes especiales que se estimen pertinentes en determinados tramos de agua y 
aprobará las modificaciones y revisiones de los planes técnicos de gestión de los recursos 
piscícolas que sean necesarias.

2. Las normas específicas de pesca fijarán las épocas hábiles, tamaños mínimos, cupos 
de captura, cebos y modalidades de pesca para cada especie en todas las aguas 
continentales de la comunidad autónoma, sin perjuicio de lo dispuesto en las normas 
específicas para cada tramo de agua.

TÍTULO III
Conservación y fomento de la riqueza piscícola

CAPÍTULO I
Conservación de la población piscícola

Artículo 59.  Restricciones a los aprovechamientos piscícolas.
1. La consejería competente en materia de pesca continental podrá establecer 

restricciones a los aprovechamientos piscícolas que incluyan las medidas excepcionales y 
los regímenes especiales que estime pertinentes para la adecuada conservación de la 
población piscícola.

2. En caso de extremo empobrecimiento de los recursos vivos de las aguas o cuando 
circunstancias excepcionales lo aconsejen, la consejería competente en materia de pesca 
continental, oído previamente el Consejo Gallego de Pesca Continental, podrá acordar las 
medidas que estime pertinentes, incluso la veda absoluta en aquellos tramos de agua que 
juzgue necesario o, en su caso, la pesca sin muerte como única modalidad de pesca 
autorizada.

3. Siempre que en un tramo de agua existan varias especies y alguna de ellas esté 
vedada, la veda se extenderá en ese tramo a todas las especies que se capturen con la 
misma modalidad o cebo, salvo autorización expresa de la consejería competente en materia 
de pesca continental, que será publicada en el «Diario Oficial de Galicia».

Artículo 60.  Frezaderos.
1. Se prohíbe cualquier alteración de los frezaderos, salvo las que realice la propia 

consejería o autorice con la finalidad de protegerlos, conservarlos y mejorarlos, dentro del 
necesario respeto a las competencias estatales.
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2. Cuando la consejería competente en materia de pesca continental estime que el baño 
u otras actividades puedan suponer el deterioro del frezadero, podrá adoptar las medidas 
precisas para la protección y conservación del mismo, señalizando a tal efecto las 
respectivas zonas donde se prohíban estas actividades.

3. La consejería competente en materia de pesca continental catalogará en los 
inventarios piscícolas regulados en el artículo 56 de la presente ley los frezaderos, al objeto 
de protegerlos, conservarlos y mejorarlos.

CAPÍTULO II
Fomento de las poblaciones ictícolas

Artículo 61.  Sueltas.
1. Las sueltas tendrán por objeto atender a la demanda de pesca, procurando la captura 

inmediata o en un corto espacio de tiempo de los ejemplares liberados.
2. Solamente podrá realizar sueltas de especies piscícolas en las aguas continentales de 

la comunidad autónoma de Galicia la consejería competente en materia de pesca continental 
o cualquier persona física o jurídica expresamente autorizada por esta.

3. A la autorización que se expida se adjuntará un plan de prescripciones técnicas en el 
cual se establecerán las condiciones con las que se ejecutará la suelta, debiendo, en 
cualquier caso, realizarse bajo la supervisión y dirección técnica de la consejería competente 
en materia de pesca continental.

4. Las sueltas se realizarán con especies autóctonas y con ejemplares nacidos en 
libertad o procedentes de centros ictiogénicos dependientes de la consejería competente en 
materia de pesca continental y obtenidos de reproductores capturados en la misma cuenca 
hidrográfica en la que se va a realizar la suelta o, en su defecto, con ecotipos de la mayor 
similitud genética posible.

Cuando la suelta se realice en establecimientos privados de pesca en régimen intensivo 
que no tengan comunicación con ningún cauce, también se podrán emplear otras especies 
en las condiciones establecidas por la normativa estatal vigente en la materia.

5. Se levantará acta de cada una de las sueltas efectuadas, cuyo contenido se 
determinará reglamentariamente.

Artículo 62.  Repoblaciones piscícolas.
1. Solamente podrá realizar repoblaciones piscícolas en las aguas continentales de la 

comunidad autónoma de Galicia la consejería competente en materia de pesca continental.
Excepcionalmente, en caso de estudios o investigaciones científicas que requieran la 

realización de repoblaciones piscícolas, la consejería competente en materia de pesca 
continental, a la vista de los objetivos de cada proyecto de investigación y del informe de la 
jefatura territorial correspondiente de la consejería competente en materia de pesca 
continental, podrá conceder autorizaciones especiales para realizar la repoblación, que se 
ejecutará, en todo caso, bajo la supervisión y dirección técnica de la consejería competente 
en materia de pesca continental.

2. Las repoblaciones piscícolas se realizarán con especies autóctonas y con ejemplares 
nacidos en libertad o procedentes de centros ictiogénicos dependientes de la consejería 
competente en materia de pesca continental y obtenidos de reproductores capturados en la 
misma cuenca hidrográfica en la que se va a realizar la repoblación o, en su defecto, con 
ecotipos de la mayor similitud genética posible.

3. La consejería competente en materia de pesca continental elaborará una planificación 
de las repoblaciones, en la cual se fijarán los tramos de río a repoblar, las especies, tamaños 
y número de ejemplares a soltar en cada caso, y los métodos, técnicas, épocas, condiciones 
o formas de ejecutar las repoblaciones piscícolas.

4. No podrán repoblarse aquellos tramos de agua en los que habiten poblaciones 
piscícolas de interés por sus peculiaridades biológicas o genéticas, así como aquellos 
tramos de agua en los que exista algún régimen de protección especial, salvo por razones 
de defensa de las poblaciones, debidamente justificadas.
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5. Se levantará acta de cada una de las repoblaciones efectuadas, cuyo contenido se 
determinará reglamentariamente.

Artículo 63.  Centros ictiogénicos.
1. Se declaran de interés general los centros ictiogénicos para el fomento de la 

recuperación y conservación de las poblaciones piscícolas salvajes y del medio en el que se 
desarrollan.

2. Los centros ictiogénicos dependientes de la Administración autonómica serán 
gestionados por la consejería competente en materia de pesca continental.

3. La consejería competente en materia de pesca continental promoverá estaciones de 
captura, frezaderos artificiales, canales de cría, laboratorios ictiogénicos y otro tipo de 
infraestructuras que sirvan para la recuperación y conservación de las poblaciones piscícolas 
salvajes y del medio en el que se desarrollen, especialmente aquellas infraestructuras 
ubicadas en los ríos donde existan posibilidades de recuperar las poblaciones anádromas o 
catádromas.

TÍTULO IV
Pesca profesional en aguas continentales

Artículo 64.  Pesca profesional en aguas continentales.
El ejercicio de la pesca profesional en aguas continentales requerirá estar en posesión 

del correspondiente título habilitante que se determine reglamentariamente.
En particular, el ejercicio de la pesca profesional en las zonas de desembocadura en el 

mar definidas en el segundo párrafo del artículo 4.4 deberá garantizar en todo caso que las 
artes utilizadas no entorpezcan la migración de las distintas especies de peces diádromos 
que transiten por esas zonas. Cuando las zonas indicadas estén incluidas en un espacio 
protegido Red Natura 2000, con carácter previo al otorgamiento del título habilitante por 
parte de la consejería competente en materia de pesca marítima se requerirá la emisión por 
parte de la consejería competente en materia de patrimonio natural del correspondiente 
informe, que tendrá carácter preceptivo y vinculante.

TÍTULO V
Pesca continental de carácter etnográfico

Artículo 65.  Pesca continental de carácter etnográfico.
1. La pesca continental de carácter etnográfico disfrutará de una especial protección 

administrativa por su especial interés socioeconómico y cultural.
Sin perjuicio de lo establecido en el artículo 65 de la Ley 42/2007, de 13 de diciembre, 

del patrimonio natural y de la biodiversidad, la consejería competente en materia de pesca 
continental podrá permitir el empleo de determinadas técnicas tradicionales de pesca 
continental de carácter etnográfico que se encuentren en previsible riesgo de desaparecer y 
sobre determinadas especies piscícolas, con el objetivo último de garantizar la transmisión, 
promoción y puesta en valor de las mismas.

2. Las condiciones especiales que regirán la práctica de la pesca continental de carácter 
etnográfico, así como el título habilitante, las artes, modelos y técnicas necesarias para su 
desarrollo, se determinarán reglamentariamente.

3. Únicamente podrán ser objeto de pesca continental de carácter etnográfico la lamprea 
y la anguila.

4. Se permite la pesca nocturna de la lamprea únicamente en aquellos lugares en donde 
se permita expresamente por la consejería competente en materia de pesca continental.
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TÍTULO VI
Inspección y régimen sancionador

CAPÍTULO I
Inspección

Artículo 66.  Personal con funciones inspectoras.
1. La inspección del cumplimiento de lo dispuesto en la presente ley y normativa que la 

desarrolle será desempeñada por el personal funcionario con funciones inspectoras 
dependiente de la consejería competente en materia de pesca continental, sin menoscabo 
de las funciones que, conforme a la normativa de aplicación, sean desempeñadas por otro 
personal.

2. El personal funcionario con funciones inspectoras dependiente de la consejería 
competente en materia de pesca continental tendrá la condición de agente de la autoridad a 
efectos de lo previsto en el artículo 77.5 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
procedimiento administrativo común de las administraciones públicas.

Artículo 67.  Facultades del personal con funciones inspectoras.
El personal dependiente de la consejería competente en materia de pesca continental 

indicado en el artículo 66 está facultado en el ejercicio de sus funciones inspectoras para:
a) Acceder a las propiedades privadas, siempre que no constituyan domicilio, o a los 

restantes lugares cuyo acceso requiera consentimiento de la persona titular o autorización 
judicial, para llevar a cabo los cometidos de inspección.

Para el ejercicio de esta facultad no se precisará notificación previa de la inspección.
b) Efectuar notificaciones y realizar requerimientos de información y documentación o de 

actuaciones concretas.
c) Proceder a la toma de muestras.
d) Proceder a la toma de fotografías u otro tipo de imágenes gráficas, sin perjuicio de lo 

dispuesto en la normativa vigente sobre secreto industrial y protección de datos de carácter 
personal.

e) Realizar cualquier otra actuación tendente a investigar los hechos que pudieran 
constituir una infracción administrativa conforme a lo dispuesto en la presente ley.

f) Proceder al decomiso de los medios empleados para cometer las infracciones o de los 
productos o ejemplares objeto de las mismas.

Artículo 68.  Deberes en el ejercicio de las funciones inspectoras.
El personal con funciones inspectoras, dependiente de la consejería competente en 

materia de pesca continental, durante su desarrollo está obligado a:
a) Identificarse y acreditarse como tal mediante una tarjeta acreditativa o similar.
b) Observar el respeto y consideración debida a las personas interesadas.
c) Informar a las personas interesadas de sus derechos y deberes con relación a los 

hechos objeto de la inspección.
d) Obtener toda la información necesaria de los hechos objeto de inspección y de las 

posibles personas responsables de los mismos, accediendo, en su caso y conforme a las 
disposiciones de aplicación, a los registros públicos existentes.

e) Guardar sigilo profesional y secreto respecto a los asuntos que conozca en el 
desempeño de sus funciones.

Artículo 69.  Actuación inspectora.
1. La actuación de inspección se iniciará de oficio, por acuerdo del órgano de dirección 

competente en materia de pesca continental, o bien por propia iniciativa, o bien a 
consecuencia de orden superior, a petición razonada de otros órganos o por denuncia.
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2. En las actas levantadas en el desarrollo de las funciones de inspección se harán 
constar, como mínimo, los siguientes extremos: la fecha, hora y lugar de la realización de la 
inspección; la identificación y firma del personal actuante; la identificación de la persona o 
entidad inspeccionada o de las personas con las que se entiendan las actuaciones; la 
descripción de los hechos constatados; los datos de la toma de la muestra, en su caso. Las 
actas podrán acompañarse de informes aclaratorios o complementarios.

3. Una vez formalizada el acta, se entregará una copia a la persona inspeccionada o a la 
persona con quien se entiendan las actuaciones, firmando esta su recepción. Cuando la 
parte inspeccionada o persona con la que se entiendan las actuaciones se negara a suscribir 
el acta o se negara a recibir un ejemplar del documento, se harán constar estas 
circunstancias.

En ausencia de personas con las que se puedan entender las actuaciones, se levantará 
el acta haciendo constar expresamente este extremo.

En caso de no resultar posible redactar el acta en el momento de la inspección, se 
remitirá un ejemplar a la persona inspeccionada en el plazo de tres días, a contar desde el 
día siguiente al de la realización de la inspección.

La firma del acta por la parte inspeccionada no implicará aceptar su contenido, y la 
negativa a firmarla no supondrá, en caso alguno, la paralización o archivo de las posibles 
actuaciones motivadas por la actividad inspectora.

4. Las actas levantadas por el personal con funciones inspectoras y los informes 
aclaratorios o complementarios de los que se acompañen, en su caso, en los que 
observándose los requisitos legales correspondientes se recojan los hechos constatados por 
aquel, harán prueba de estos, salvo que se acredite lo contrario.

Artículo 70.  Vigilantes privados de pesca fluvial.
1. Los vigilantes privados de pesca fluvial debidamente habilitados conforme a su 

normativa específica podrán prestar su colaboración con la finalidad de reforzar el 
cumplimiento de las medidas previstas en la presente ley en relación con la vigilancia de los 
recursos piscícolas y de sus hábitats.

2. Los requisitos y funciones de estos vigilantes serán determinados 
reglamentariamente. En todo caso, colaborarán con el personal con funciones inspectoras al 
que se refiere el artículo 66, así como con cualquier otro cuerpo o con las fuerzas de 
seguridad autonómicas o del Estado.

CAPÍTULO II
Infracciones y sanciones

Sección 1.ª Infracciones

Artículo 71.  Infracciones.
1. Constituyen infracciones administrativas en materia de pesca continental las acciones 

u omisiones tipificadas en los artículos siguientes, sin menoscabo de la responsabilidad 
exigible en la vía penal, civil o de otro orden en la que pudieran incurrir.

2. A los efectos de la presente ley, las infracciones se califican en leves, graves y muy 
graves.

Artículo 72.  Infracciones leves.
Son infracciones leves:
a) Pescar siendo la persona titular de una licencia de pesca continental válida, cuando 

no se llevara consigo esta licencia o no se pueda acreditar la identidad o el cumplimiento de 
los requisitos exigidos para el ejercicio de la pesca continental.

b) Pescar con más cañas de las permitidas o con útiles auxiliares no permitidos 
reglamentariamente.
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c) Emplear para la pesca embarcaciones o artefactos flotantes legales cuando no se 
dispusiera de la licencia especial expedida por la consejería competente en materia de 
pesca continental.

d) Utilizar, para extraer o sacar del agua salmones o reos legalmente pescados, ganchos 
u otros elementos punzantes que produzcan heridas en los peces.

e) Pescar cangrejos con artes no permitidas o empleando a la vez cada pescador más 
reteles, lamparillas o arañas de los que determine la consejería competente en materia de 
pesca continental.

f) Pescar a mano.
g) Remover o perturbar las aguas con ánimo de espantar a los peces y facilitar su 

captura.
h) Emplear cebos de uso no permitido o cebar las aguas con fines de pesca, excepto en 

las zonas en que ello haya sido permitido por la consejería competente en materia de pesca 
continental.

i) No restituir inmediatamente a las aguas los esguines de salmón capturados, 
estuviesen o no con vida, o cualquier pescado que no haya sido capturado por la simple 
mordedura del cebo, sino de la hinca del anzuelo en cualquier parte del cuerpo del mismo.

j) Emplear para la pesca de lampreas más nasas de las permitidas por persona 
pescadora.

k) Pescar entorpeciendo o molestando a otras personas pescadoras cuando estuvieran 
previamente pescando.

l) Haber dejado transcurrir el tiempo que reglamentariamente se estableciera sin ceder 
su puesto o pozo a una persona pescadora de salmón que lo hubiese requerido para 
hacerlo, si al haber transcurrido el citado plazo no se hubiese capturado un ejemplar.

m) Bañarse o desarrollar cualquier otra actividad que pueda suponer el deterioro de un 
frezadero cuando exista señalización que lo prohíba, con arreglo a lo establecido en el 
artículo 60.

n) No respetar las limitaciones de número, peso o tamaño fijadas por la consejería 
competente en materia de pesca continental para las capturas, o las prescripciones 
especiales en materia de cebos, cañas u horarios, entre otras, dictadas por la misma para 
determinados tramos de agua.

ñ) Negarse a mostrar el contenido de los cestos, morrales o recipientes, así como los 
aparatos empleados para la pesca, cuando fuera requerido por el personal inspector 
competente.

o) Descomponer los fondos o lechos de ríos sin afectar a zonas de cría y reproducción 
de la fauna acuícola.

p) La tenencia o transporte de especies pescables de tamaño menor al 
reglamentariamente establecido.

q) Obstruir el paso que, en los términos de la normativa en materia de aguas, las 
personas pescadoras puedan realizar por la zona de servidumbre para uso público.

r) Colocar en las presas tablas u otros materiales con fines de alterar el nivel de las 
aguas o el caudal del río, salvo que la actuación resulte conforme y cumpla las exigencias de 
la normativa en materia de aguas.

s) Derribar, dañar o cambiar de lugar los carteles de tramos de pesca acotada, vedados, 
zonas de baño, frezaderos y otras señales colocadas con arreglo a lo dispuesto en el artículo 
37.3.

t) Pescar en día inhábil, dentro del periodo de pesca hábil establecido por la consejería 
competente en materia de pesca continental.

u) Cualesquiera otros incumplimientos de los requisitos, obligaciones o prohibiciones 
establecidos en la presente ley, siempre que no estuvieran calificadas como infracción grave 
o muy grave.

Artículo 73.  Infracciones graves.
1. Son infracciones graves:
a) Pescar no siendo la persona titular de una licencia de pesca continental en vigor, 

cuando fuera requisito necesario.

CÓDIGO DE AGUAS NORMATIVA AUTONÓMICA

§ 28  Ley de pesca continental de Galicia

– 787 –



b) Pescar en cotos de pesca sin ser la persona titular del permiso de pesca.
c) Pescar en el interior de las escalas o pasos de peces.
d) Practicar la pesca con redes o artefactos de malla en aguas continentales sin estar en 

posesión de la correspondiente autorización concedida por la consejería competente en 
materia de pesca continental.

e) Pescar con redes tanto en las zonas de desembocadura señaladas en el anexo I de 
los ríos salmoneros o de reos como en los lugares de paso de estas especies en las épocas 
prohibidas por la citada consejería o la consejería competente en materia de mar.

f) Pescar utilizando artefactos o instrumentos de uso prohibido que se refieren en el 
artículo 35, cuando no constituya infracción muy grave.

g) Pescar con caña u otras artes permitidas en zonas o lugares vedados o donde 
estuviera prohibido hacerlo.

h) Pescar con caña en ríos salmoneros y de reos de forma tal que la persona pescadora 
o el cebo se sitúen a menos de la distancia que se establezca reglamentariamente respecto 
al pie de los embalses, o de las entradas y salidas de las escalas o pasos, o en los canales 
de derivación de agua de instalaciones legalmente autorizadas o de riego.

i) Pescar con caña u otras artes permitidas en época de veda.
j) Pescar haciendo uso de luces que faciliten la captura de las especies, excepto para la 

pesca de la lamprea, según lo dispuesto en el artículo 35.4.
k) Pescar utilizando peces vivos o muertos, enteros o en trozos, como cebo.
l) Destruir o alterar los frezaderos.
m) Pescar ejemplares por persona no autorizada en las estaciones de captura o canales 

de cría.
n) La formación de escombreras en lugares que por su cercanía a las aguas o cauces 

sean susceptibles de ser arrastradas por aquellas o llevadas por la lluvia, salvo que la 
actuación resultase conforme y cumpliese las exigencias de la normativa en materia de 
aguas.

ñ) Construir barreras de piedras u otros materiales, estacadas, empalizadas, atajadizos, 
cañeras, cañizales o pesqueras con fines directos o indirectos de pesca, así como colocar en 
los ríos artefactos destinados a este fin, salvo los autorizados por la consejería competente 
en materia de pesca continental o por la Administración hidráulica competente.

o) No cumplir las condiciones fijadas por la consejería competente en materia de pesca 
continental para la defensa, conservación o fomento de la riqueza piscícola, cuando aquellas 
hayan sido determinadas mediante resolución administrativa firme.

p) La tenencia, transporte y almacenamiento de salmones o reos sin la documentación 
que acredite su origen legal.

q) La pesca de salmones o reos durante su descenso al mar una vez realizada la freza, o 
la tenencia o transporte de salmones o de reos pescados de ese modo.

r) Pescar durante la migración del salmón y reo en las entradas de los ríos o en las 
zonas de paso de estos.

s) Hacer seguimiento de los desplazamientos de salmones o reos por cualquier sistema, 
o instalar medios que los detecten, salvo cuando se contase con autorización expresa de la 
consejería competente en materia de pesca continental.

t) La pesca en pozas aisladas por el descenso del caudal de los cauces.
u) Realizar la pesca una persona inhabilitada para ello por resolución administrativa 

firme.
v) Pescar durante las horas en que esté prohibido hacerlo conforme al horario 

establecido por la consejería competente en materia de pesca continental.
w) Descomponer los fondos o lechos de los ríos afectando a zonas de cría y 

reproducción de la fauna acuícola.
x) Entorpecer el buen funcionamiento de las escalas o pasos de peces.
y) Pescar en las aguas no pescables definidas en la presente ley.
z) La pesca o tenencia en los tramos de agua o en sus cercanías ejemplares de 

especies no pescables, a excepción de lo previsto en el artículo 33 para las especies 
exóticas invasoras, y siempre que la conducta no constituya una infracción muy grave.

aa) Devolver a las aguas ejemplares de especies exóticas invasoras cuando estuviese 
prohibido.
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ab) Impedir al personal inspector competente el acceso a las aguas de pesca de 
aprovechamiento privado.

ac) Realizar vertidos de aguas o productos residuales que incumplan los valores de 
referencia de obligado cumplimiento para garantizar la protección de los salmónidos en su 
área de distribución natural en Galicia que se determinen reglamentariamente, en los 
términos previstos en el artículo 12.4.

ad) No instalar ni conservar en buen estado las rejillas instaladas u otros dispositivos de 
protección a las que alude el artículo 12.2 con fines de proteger la riqueza piscícola, cuando 
de ello se derive el no cumplimiento de su función, o quitar los precintos colocados en las 
mismas por la consejería competente en materia de pesca continental.

ae) La comisión de una infracción leve cuando en un plazo inferior al plazo previsto en la 
presente ley para la prescripción de tales infracciones se hubiera cometido otra infracción 
leve y así se hubiera declarado por resolución firme en la vía administrativa.

af) La desobediencia a las órdenes o requerimientos del personal inspector dependiente 
de la consejería competente en materia de pesca continental en el ejercicio de sus funciones 
reguladas por la presente ley, así como la obstaculización de dicho ejercicio.

ag) Obstaculizar la inspección de barcas, vehículos, molinos, fábricas, lonjas y demás 
dependencias no destinadas a viviendas o de los restantes lugares cuyo acceso requiera el 
consentimiento de la persona titular o autorización judicial al personal inspector competente, 
cuando se sospechase fundadamente de la existencia de medios o sustancias prohibidas o 
de especies por cuyo tamaño, época o cualquier otra circunstancia estuviera prohibida su 
posesión.

ah) Alterar de modo apreciable el nivel de las aguas o caudal del río, cuando pudieran 
derivarse daños para las especies piscícolas, salvo que la actuación resultase conforme y 
cumpliera las exigencias de la normativa en materia de aguas.

2. Las infracciones administrativas graves tipificadas en los apartados a), b), d), e), f), j) y 
k) se sancionarán de conformidad con lo previsto en el artículo 81.1.b) de la Ley 42/2007, de 
13 de diciembre, del patrimonio natural y de la biodiversidad.

Artículo 74.  Infracciones muy graves.
1. Son infracciones muy graves:
a) Cometer los tipos infractores previstos en el artículo 73, apartados a), b), d), e), f), j) y 

k), si la valoración económica de los daños supera los doscientos mil euros.
b) Pescar especies amenazadas sin que se devuelvan a las aguas de manera inmediata.
c) Realizar vertidos ilegales de residuos peligrosos para la fauna acuícola.
d) Repoblar o soltar en las aguas continentales especies acuícolas sin la autorización de 

la consejería competente en materia de pesca continental.
e) Deteriorar, inutilizar, destruir, instalar o trasladar, sin autorización de la consejería 

competente en materia de pesca continental, los aparatos de incubación artificial que estén 
instalados en las aguas continentales, los frezaderos, las estaciones de captura, los canales 
de cría, los laboratorios ictiogénicos u otras instalaciones análogas.

f) Comercializar cualquier especie piscícola procedente de la pesca deportiva o 
recreativa ejercida en las aguas continentales de Galicia.

g) Cometer una infracción grave cuando en un plazo inferior al plazo previsto en la 
presente ley para la prescripción de tales infracciones se hubiera cometido otra infracción 
grave y así se hubiera declarado por resolución firme en la vía administrativa.

2. Las infracciones administrativas muy graves tipificadas en el apartado a) se 
sancionarán en conformidad con lo previsto en el artículo 81.1.c) de la Ley 42/2007, de 13 de 
diciembre, del patrimonio natural y de la biodiversidad.

Sección 2.ª Sanciones

Artículo 75.  Sanciones.
Las infracciones tipificadas en la presente ley se sancionarán con las multas siguientes:
a) Infracciones leves: multa de 100 a 3.000 euros.
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b) Infracciones graves: multa de 3.001 a 25.000 euros.
En el caso de las infracciones tipificadas en el artículo 73, apartados c), d), e), f), k), l), 

m), n), ñ), o), p), q) r), s), t), v), w) y ac), el importe de la multa no será inferior a seis mil 
quinientos euros.

c) Infracciones muy graves: multa de 25.001 a 150.000 euros.

Téngase en cuenta que mediante decreto aprobado por el Consejo de la Xunta de Galicia, 
publicado únicamente en el "Diario Oficial de Galicia", podrá procederse a la actualización de 
los importes de las sanciones recogidas en este artículo, según se recoge en la disposición final 
tercera de la presente ley.

Artículo 76.  Sanciones accesorias.
1. Por la comisión de las infracciones leves podrán imponerse también como sanciones 

accesorias la retirada de la licencia de pesca continental y la inhabilitación para obtenerla 
durante un periodo de hasta un año.

2. Por la comisión de las infracciones graves podrán imponerse también como sanciones 
accesorias la retirada de la licencia de pesca continental y la inhabilitación para obtenerla 
durante un periodo de entre un año y un día y tres años.

En el supuesto de las infracciones graves contempladas en el artículo 73, apartados c), 
d), e), k), l), m), p), r), t), y) y aa), se impondrá, en todo caso, la sanción accesoria de retirada 
de la licencia y la inhabilitación para obtenerla dentro del periodo señalado con anterioridad.

3. Por la comisión de infracciones muy graves se impondrá como sanción accesoria la 
retirada de la licencia de pesca continental y la inhabilitación para obtenerla durante un 
periodo de entre tres años y un día y diez años.

4. Además de la multa correspondiente, podrá procederse al decomiso en los supuestos 
y condiciones establecidas en el artículo 87.

5. Cuando se cometieran infracciones graves o muy graves, podrán imponerse también 
las siguientes sanciones accesorias:

a) La suspensión del derecho a obtener subvenciones o ayudas públicas de la 
Administración autonómica de Galicia por un plazo de entre dos años y un día y tres años 
para las infracciones muy graves y hasta dos años para las infracciones graves.

b) La revocación de las licencias, permisos, autorizaciones o concesiones otorgadas en 
aplicación de la presente ley cuyas condiciones hayan sido incumplidas o suspensión de 
estas por un plazo de entre dos años y un día y tres años para las infracciones muy graves y 
hasta dos años para las infracciones graves.

c) El cierre de los establecimientos, locales o instalaciones.

Artículo 77.  Criterios para la graduación de las sanciones.
1. En la imposición de sanciones deberá guardarse la debida adecuación entre la 

gravedad del hecho constitutivo de la infracción y la sanción aplicada, teniendo en cuenta no 
solo los criterios establecidos en el artículo 29.3 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de 
régimen jurídico del sector público, sino también los siguientes: la magnitud del riesgo que 
supone la conducta infractora y su repercusión; la cuantía, en su caso, de los daños 
ocasionados; su trascendencia por lo que respecta a la seguridad de las personas o bienes 
protegidos por esta ley; las circunstancias de la persona responsable; el grado de 
intencionalidad apreciable en la persona infractora o personas infractoras, y, en su caso, el 
beneficio ilícitamente obtenido como consecuencia de la conducta infractora, así como la 
irreversibilidad de los daños o deterioros producidos.

2. Cuando de la comisión de una infracción derive necesariamente la comisión de otra u 
otras, se impondrá únicamente la sanción correspondiente a la infracción más grave 
cometida.
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3. Se evitará que el beneficio obtenido por la persona infractora sea superior al importe 
de la sanción, a cuyos efectos podrá incrementarse la cuantía máxima de las multas prevista 
en el artículo 75 hasta alcanzar el importe del beneficio obtenido.

4. La reposición de la legalidad mediante la restauración del medio natural al estado 
previo al hecho de producirse la infracción o la obtención de las licencias, permisos o 
autorizaciones previstas en la presente ley, efectuadas en cualquier momento anterior a la 
finalización del procedimiento administrativo sancionador, determinarán la aplicación a la 
persona interesada de las sanciones de multa previstas para los tipos infractores de 
gravedad inmediatamente inferior.

Sección 3.ª Reparación del daño causado e indemnización

Artículo 78.  Reparación del daño causado e indemnización.
1. Sin perjuicio de las sanciones administrativas que en cada caso procedan por 

incumplimiento de lo dispuesto en la presente ley, la persona infractora deberá reparar el 
daño causado, en la forma y condiciones establecidas en la Ley 26/2007, de 23 de octubre, 
de responsabilidad medioambiental. Esta reparación comprenderá la obligación de reponer 
la situación alterada a su estado anterior o, en su defecto, indemnizar los daños y perjuicios 
causados a la riqueza ictícola o al medio que la sustenta, en los términos establecidos 
reglamentariamente. El importe de las indemnizaciones habrá de destinarse a mejoras para 
paliar los daños ocasionados a la riqueza piscícola o al tramo de agua.

El órgano competente procederá a la valoración en cada caso de los daños y perjuicios 
causados por la infracción, teniendo en cuenta el potencial productivo del tramo de agua, así 
como, en su caso, el número, especie, peso y longitud de los peces muertos.

2. La consejería competente en materia de pesca continental podrá proceder a la 
ejecución subsidiaria de las obligaciones descritas en el apartado anterior a costa de la 
persona responsable, previo apercibimiento y una vez transcurrido el plazo establecido para 
su ejecución voluntaria. No será necesario el apercibimiento previo cuando de la persistencia 
de la situación pudiera derivarse un peligro inminente para la salud humana o el medio 
ambiente.

3. La exigencia de reponer la situación alterada a su estado anterior comprende la 
obligación de la persona infractora de destruir o demoler toda clase de instalaciones u obras 
ilegales y de ejecutar cuantos trabajos fueran precisos para tal fin, conforme a los planos, 
forma y condiciones que establezca el órgano competente.

4. La obligación de reparar el daño causado no tiene la consideración de sanción, 
pudiendo exigirse en un procedimiento administrativo independiente del sancionador.

5. En conformidad con el artículo 90.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
procedimiento administrativo común de las administraciones públicas, cuando las conductas 
sancionadas hayan causado daños o perjuicios a las administraciones y la cuantía destinada 
a indemnizar estos daños no hubiera quedado determinada en el expediente, la 
indemnización se fijará mediante un procedimiento complementario, cuya resolución será 
inmediatamente ejecutiva. Este procedimiento será susceptible de terminación convencional, 
pero ni esta ni la aceptación por la persona infractora de la resolución que pudiese recaer 
implicarán el reconocimiento voluntario de su responsabilidad. La resolución del 
procedimiento pondrá fin a la vía administrativa.

CAPÍTULO III
Procedimiento sancionador

Artículo 79.  Principios generales.
1. La potestad sancionadora en las materias objeto de la presente ley corresponderá a la 

consejería competente en materia de pesca continental y se ejercerá a través del 
correspondiente procedimiento sancionador, siendo de aplicación las reglas y principios 
establecidos en la legislación sobre procedimiento administrativo común y sobre el régimen 
jurídico del sector público.
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2. El plazo máximo para la tramitación y resolución del procedimiento sancionador será 
de un año a contar desde la fecha del acuerdo de iniciación. Transcurrido dicho plazo sin que 
se haya dictado y notificado la resolución se producirá la caducidad del procedimiento según 
lo previsto en la legislación reguladora del procedimiento administrativo común.

3. Será pública la acción para exigir ante la Administración autonómica la observancia de 
lo establecido en esta ley, en las disposiciones que se dicten para su desarrollo y ejecución y 
en los instrumentos de planificación previstos en la misma.

Para que pueda darse la tramitación pertinente a la acción pública ejercida por las 
personas particulares, estas deberán fundamentar suficientemente los hechos que 
presuntamente fueran constitutivos de infracción. En caso de que la administración 
considerase que no existen elementos y pruebas suficientes para la incoación de un 
procedimiento administrativo sancionador, se archivará el expediente y se comunicará a las 
personas interesadas.

Artículo 80.  Competencia sancionadora.
1. La competencia para la incoación de los procedimientos sancionadores por 

infracciones tipificadas en la presente ley corresponderá a la persona titular de la jefatura 
territorial correspondiente de la consejería competente en materia de pesca continental.

Si la infracción administrativa afectase al ámbito de actuación de dos o más provincias, 
la competencia para la incoación podrá ser ejercida por cualquiera de las personas titulares 
de las jefaturas territoriales correspondientes, que se lo notificará a la otra jefatura territorial 
afectada.

2. La competencia para la imposición de las sanciones a las que se refiere esta ley 
corresponderá:

a) En el supuesto de infracciones leves, a la persona titular de la jefatura territorial 
correspondiente de la consejería competente en materia de pesca continental en caso de 
que la infracción afectase a una única provincia, o a la persona titular de la dirección general 
competente en materia de pesca continental en caso de que la infracción afectase a más de 
una provincia.

b) En el supuesto de infracciones graves, a la persona titular de la dirección general 
competente en materia de pesca continental.

c) En el supuesto de infracciones muy graves, a la persona titular de la consejería 
competente en materia de pesca continental.

Artículo 81.  Personas responsables.
1. Solo podrán ser sancionadas por hechos constitutivos de infracción administrativa las 

personas físicas y jurídicas, así como, cuando una ley les reconozca capacidad de obrar, los 
grupos de afectados, las uniones y entidades sin personalidad jurídica y los patrimonios 
independientes o autónomos, que resulten responsables de los mismos a título de dolo o 
culpa.

En los casos de infracciones administrativas cometidas por una persona menor de edad 
responderá solidariamente quien ejerza la patria potestad, tutela, curatela, acogida o guardia 
legal o de hecho, por este orden, a quien se le dará trámite de audiencia en el procedimiento 
sancionador respectivo.

2. Cuando el cumplimiento de alguna obligación prevista en esta ley corresponda a 
varias personas conjuntamente, responderán de forma solidaria de las infracciones que, en 
su caso, se cometieran y de las sanciones que se impusiesen. No obstante, cuando la 
sanción fuese pecuniaria y resultara posible, esta se individualizará en la resolución en 
función del grado de participación de cada responsable.

Artículo 82.  Concurrencia de sanciones.
No podrán sancionarse los hechos que lo hayan sido penal o administrativamente, en los 

casos en los cuales se aprecie identidad del sujeto, hecho y fundamento.
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Artículo 83.  Medidas provisionales.
1. Iniciado el procedimiento sancionador, el órgano administrativo competente para 

resolverlo podrá adoptar, de oficio o a instancia de parte y de forma motivada, las medidas 
provisionales que estime pertinentes para asegurar la eficacia de la resolución que pudiera 
recaer, si existiesen elementos de juicio suficientes para ello, conforme a los principios de 
proporcionalidad, efectividad y menor onerosidad.

2. Antes de la iniciación del procedimiento administrativo, el órgano competente para 
iniciar o instruir el procedimiento, de oficio o a instancia de parte, en los casos de urgencia 
inaplazable y para la protección provisional de los intereses implicados, podrá adoptar de 
forma motivada las medidas provisionales que resulten necesarias y proporcionadas.

Las medidas provisionales deberán ser confirmadas, modificadas o levantadas en el 
acuerdo de iniciación del procedimiento, que habrá de efectuarse dentro de los quince días 
siguientes a su adopción, lo cual podrá ser objeto del recurso que proceda. En todo caso, 
dichas medidas quedarán sin efecto si no se iniciara el procedimiento en el citado plazo o 
cuando el acuerdo de iniciación no contuviera un pronunciamiento expreso acerca de las 
mismas.

Artículo 84.  Multas coercitivas.
1. Se procederá a la imposición de multas coercitivas por el órgano competente para el 

ejercicio de la potestad sancionadora, reiteradas por lapsos de tiempo no inferiores a quince 
días, si las personas infractoras no hubieran procedido a la reparación del daño causado 
conforme a lo ordenado por la administración. Estas multas coercitivas serán independientes 
y compatibles con las que se puedan imponer en concepto de sanción.

2. El importe de cada una de las multas coercitivas no excederá, en cada caso, de tres 
mil euros, sin que además la cuantía de cada una de ellas pueda superar el importe de la 
sanción fijada por la infracción cometida.

3. La determinación de la cuantía de las multas coercitivas se fijará atendiendo a los 
criterios siguientes:

a) El retraso en el cumplimiento de la obligación de reparar.
b) La existencia de intencionalidad o reiteración en el incumplimiento de sus 

obligaciones.
c) La naturaleza y relevancia de los daños y perjuicios causados.
4. En caso de impago, las multas coercitivas serán exigibles por vía de apremio.

Artículo 85.  Reconocimiento de la responsabilidad.
1. Iniciado un procedimiento sancionador, si la persona infractora reconoce su 

responsabilidad, podrá resolverse el procedimiento con la imposición de la sanción que 
proceda.

2. Cuando la sanción tenga únicamente carácter pecuniario o bien quepa imponer una 
sanción pecuniaria y otra de carácter no pecuniario, pero se justificó la improcedencia de la 
segunda, el pago voluntario por la presunta persona responsable, en cualquier momento 
anterior a la resolución, implicará la terminación del procedimiento, salvo en lo relativo a la 
reposición de la situación alterada o a la determinación de la indemnización por los daños y 
perjuicios causados por la comisión de la infracción.

3. En ambos casos, cuando la sanción tenga únicamente carácter pecuniario, el órgano 
competente para resolver el procedimiento aplicará reducciones de, al menos, el veinte por 
ciento sobre el importe de la sanción propuesta, que serán acumulables entre sí. Las citadas 
reducciones deberán estar determinadas en la notificación de iniciación del procedimiento y 
su efectividad estará condicionada al desistimiento o renuncia de cualquier acción o recurso 
en vía administrativa contra la sanción.

El porcentaje de reducción previsto en este apartado podrá ser incrementado 
reglamentariamente.
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Artículo 86.  Responsabilidad penal.
En los supuestos en que las infracciones pudieran ser constitutivas de delito, la 

administración instructora trasladará las actuaciones al Ministerio Fiscal y suspenderá la 
tramitación del procedimiento sancionador mientras la autoridad judicial no dicte resolución 
firme que ponga fin al procedimiento o tenga lugar el sobreseimiento o archivo de las 
actuaciones o la devolución del expediente por el Ministerio Fiscal. La condena penal 
excluirá la imposición de sanción administrativa en los casos en los que se aprecie identidad 
de sujeto, hechos y fundamentos. En caso de que no se apreciara la existencia de delito, la 
administración podrá continuar el procedimiento sancionador. Los hechos declarados 
probados por resolución penal firme vincularán al órgano administrativo.

Artículo 87.  Decomiso.
1. Toda infracción administrativa prevista en la presente ley podrá llevar consigo el 

decomiso de los medios empleados para su comisión o de los productos o ejemplares objeto 
de la misma.

2. El decomiso como medida provisional de las previstas en el artículo 83 podrá 
efectuarse tanto por el órgano competente para iniciar el procedimiento sancionador como 
por el personal con funciones inspectoras regulado en esta ley.

Cuando el decomiso se acordase por este personal, se dejará constancia por escrito del 
mismo en el acta de inspección correspondiente.

3. Cuando el decomiso tenga por objeto un animal vivo, el personal actuante podrá 
proceder a su liberación en el medio natural cuando considere que puede continuar con vida 
y siempre y cuando se trate de una especie autóctona.

En los demás supuestos, los decomisos se depositarán en dependencias de la 
Administración autonómica, sin perjuicio de la posibilidad de celebrar acuerdos de 
colaboración con otras administraciones públicas a estos efectos. En todo caso, se 
extenderá recibo de los productos decomisados, en el que se describirá su estado, 
custodiándose hasta que se acuerde su destino.

4. El destino de los productos decomisados se decidirá en la resolución del 
procedimiento sancionador, acordándose su destrucción, enajenación o devolución a sus 
dueños en función de sus características y de las circunstancias de la infracción, sin perjuicio 
de que el órgano competente para la incoación del procedimiento sancionador pueda 
ordenar, después de haberlo solicitado la persona interesada, su devolución previa bajo la 
prestación de la garantía que el citado órgano considere suficiente.

5. Las cuantías económicas obtenidas por la enajenación de los productos decomisados 
se destinarán a la mejora de la riqueza piscícola.

Artículo 88.  Prescripción.
1. Las infracciones previstas en la presente ley cualificadas como leves prescriben al 

año, las cualificadas como graves, a los tres años, y las cualificadas como muy graves, a los 
cinco años.

El plazo de prescripción de las infracciones comenzará a contarse desde el día en el que 
la infracción se hubiera cometido. En el caso de infracciones continuadas o permanentes, el 
plazo comenzará a correr desde que finalizó la conducta infractora.

Interrumpe la prescripción de las infracciones la iniciación, con conocimiento de la 
persona interesada, del procedimiento sancionador, reanudándose el plazo de prescripción 
si el expediente sancionador estuviera paralizado durante más de un mes por causa no 
imputable a la presunta persona responsable.

2. Las sanciones impuestas por la comisión de infracciones leves prescriben al año, las 
impuestas por infracciones graves, a los tres años, y las impuestas por infracciones muy 
graves, a los cinco años.

El plazo de prescripción de las sanciones comenzará a contarse desde el día siguiente a 
aquel en el que sea ejecutable la resolución por la que se impone la sanción o hubiera 
transcurrido el plazo para recurrirla.

Interrumpe la prescripción de las sanciones la iniciación, con conocimiento de la persona 
interesada, del procedimiento de ejecución, reanudándose el plazo si aquel hubiese estado 
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paralizado durante más de un mes por causa no imputable a la persona infractora. En el 
caso de desestimación presunta del recurso de alzada interpuesto contra la resolución por la 
que se impone la sanción, el plazo de prescripción de la sanción comenzará a contarse 
desde el día siguiente a aquel en el que finalice el plazo legalmente previsto para la 
resolución del citado recurso.

3. La obligación de reparar el daño causado regulada en esta ley prescribirá en el plazo 
de quince años a contar desde que la administración dictó el acto que acuerde su 
imposición, independientemente de la fecha de inicio del cómputo de la prescripción de la 
sanción, en conformidad con lo que establece el apartado 2 de este artículo. Lo 
anteriormente dispuesto se entenderá sin perjuicio de la aplicación de la Ley 26/2007, de 23 
de octubre, de responsabilidad medioambiental, para la reparación de los daños 
medioambientales regulados en la misma.

Disposición adicional primera.  Plazos de los procedimientos y sentido del silencio 
administrativo.

1. Los procedimientos previstos en la presente ley y que no tengan fijado un plazo 
específico se resolverán en el plazo máximo de dieciocho meses a contar según lo previsto 
en el artículo 21.3 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre.

2. El silencio administrativo, en el ámbito de la presente ley y para los casos en los que 
no estén previstos expresamente sus efectos, surtirá efectos desestimatorios de la solicitud 
en el caso de procedimientos iniciados a instancia de parte.

Disposición adicional segunda.  Competencias de otros órganos y administraciones.
Las autorizaciones y concesiones a las que se refiere esta ley se otorgarán, en su caso, 

sin perjuicio de las que correspondan a otros órganos o administraciones en el ejercicio de 
sus respectivas competencias.

Disposición adicional tercera.  Otorgamiento de la autorización de establecimientos de 
acuicultura.

El otorgamiento de los títulos administrativos habilitantes para el ejercicio de la actividad 
de la acuicultura corresponderá a la consejería competente en materia de acuicultura, que 
tramitará el correspondiente procedimiento conforme a lo establecido en el capítulo II del 
título III del Decreto 130/1997, de 14 de mayo, por el que se aprueba el Reglamento de 
ordenación de la pesca fluvial y de los ecosistemas acuáticos continentales, o norma que lo 
sustituya.

Disposición adicional cuarta.  Tramo internacional del río Miño.
En lo que se refiere al tramo internacional del río Miño se estará a lo dispuesto en los 

correspondientes instrumentos internacionales.

Disposición transitoria primera.  Procedimientos administrativos en tramitación.
1. De acuerdo con lo establecido en el artículo 26 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de 

régimen jurídico del sector público, los procedimientos sancionadores que se encuentren en 
tramitación en la fecha de entrada en vigor de esta ley continuarán tramitándose conforme a 
lo establecido en la legislación vigente en el momento en que se cometió la infracción. Las 
disposiciones sancionadoras surtirán efecto retroactivo en cuanto favorezcan a la presunta 
persona infractora o persona infractora, tanto en lo referido a la tipificación de la infracción 
como a la sanción y a sus plazos de prescripción, incluso respecto a las sanciones 
pendientes de cumplimiento al entrar en vigor la presente ley.

2. El resto de los procedimientos administrativos en tramitación en la entrada en vigor de 
esta ley se tramitarán por la normativa vigente al iniciarse su tramitación.

3. Dentro del necesario respeto a la normativa básica estatal, lo dispuesto en el apartado 
3 del artículo 88 será de aplicación a las obligaciones de reparación de daños pendientes de 
ejecución en el momento de la entrada en vigor de la presente ley que hayan sido impuestas 
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por la Administración autonómica en aplicación de la normativa en materia de pesca 
continental.

Disposición transitoria segunda.  Licencias y permisos.
Las licencias y los permisos de pesca expedidos con anterioridad a la entrada en vigor 

de la presente ley mantendrán sus efectos hasta el fin de su periodo de validez.

Disposición transitoria tercera.  Desarrollo de las escuelas de río.
En tanto en cuanto no se desarrolle reglamentariamente lo contemplado en el artículo 

9.3, se podrá prever la puesta en marcha de las escuelas de río mediante la suscripción de 
convenios con la Federación Gallega de Pesca y Casting o con las entidades colaboradoras 
previstas en el artículo 7. Estos convenios recogerán los contenidos de los programas 
formativos aplicables y el régimen de funcionamiento de estas escuelas.

Disposición transitoria cuarta.  Régimen transitorio aplicable a los pesos que contengan 
plomo.

Los pesos que contengan plomo empleados en la pesca en las aguas continentales de la 
comunidad autónoma de Galicia deberán sustituirse por materiales no contaminantes 
cuando estos estén disponibles en el mercado. A tal efecto, la prohibición del empleo de 
estos pesos incluida en el artículo 35.1.b) no será de aplicación hasta que por resolución o, 
si procede, en el desarrollo reglamentario de la presente ley se determinen los materiales 
análogos no contaminantes que sustituyan a los citados pesos.

Disposición transitoria quinta.  Órganos de asesoramiento.
El Comité Gallego de Pesca Fluvial y los comités provinciales de pesca fluvial pasan a 

denominarse, respectivamente, «Consejo Gallego de Pesca Continental» y «consejos 
provinciales de pesca continental», sin que esta modificación de sus denominaciones 
suponga cambio alguno en las funciones que tienen encomendadas.

Disposición transitoria sexta.  Dispositivos de remonte para garantizar las migraciones 
periódicas de peces.

La obligación de instalación por las personas titulares de las autorizaciones o 
concesiones de aprovechamiento del dominio público hidráulico de los dispositivos de 
remonte u otras alternativas que puedan establecerse para garantizar las migraciones 
periódicas de los peces a lo largo de los cursos fluviales que establece el artículo 12 solo 
será exigible respecto a las autorizaciones o concesiones que se otorguen con posterioridad 
a la entrada en vigor de la presente ley.

Disposición transitoria séptima.  Valores de referencia para garantizar la protección de los 
salmónidos.

Mientras no se apruebe la normativa de desarrollo de la presente ley en la que se 
concreten otros valores de referencia, los valores de referencia a que se refiere el artículo 
12.4 son los recogidos en el Real decreto 817/2015, de 11 de septiembre, por el que se 
establecen los criterios de seguimiento y evaluación del estado de las aguas superficiales y 
las normas de calidad ambiental o norma que la sustituya.

Disposición derogatoria única.  Derogación normativa.
1. Queda derogada la Ley 7/1992, de 24 de julio, de pesca fluvial.
2. El Decreto 130/1997, de 14 de mayo, por el que se aprueba el Reglamento de 

ordenación de la pesca fluvial y de los ecosistemas acuáticos continentales, permanecerá 
vigente en lo que no se oponga a la presente ley, en tanto no se apruebe la normativa de 
desarrollo de la misma.

3. Asimismo, quedan derogadas cuantas otras disposiciones de igual o inferior rango se 
opongan a lo dispuesto en la presente ley.

CÓDIGO DE AGUAS NORMATIVA AUTONÓMICA

§ 28  Ley de pesca continental de Galicia

– 796 –



Disposición final primera.  Modificación de la Ley 6/2003, de 9 de diciembre, de tasas, 
precios y exacciones reguladoras de la Comunidad Autónoma de Galicia.

Se añade un número 12 en el artículo 23 de la Ley 6/2003, de 9 de diciembre, de tasas, 
precios y exacciones reguladoras de la Comunidad Autónoma de Galicia, con la siguiente 
redacción:

«12. Las personas menores de edad y las mayores de sesenta y cinco años por la 
tramitación de la licencia de pesca continental».

Disposición final segunda.  Desarrollo reglamentario.
Se autoriza al Consejo de la Xunta a dictar cuantas normas sean precisas para el 

desarrollo de la presente ley.

Disposición final tercera.  Actualización de los importes de las sanciones.
Mediante decreto aprobado por el Consejo de la Xunta de Galicia podrá procederse a la 

actualización de los importes de las sanciones recogidas en el artículo 75, que se realizará 
de conformidad con la normativa básica estatal en materia de desindexación.

Disposición final cuarta.  Entrada en vigor.
La presente ley entrará en vigor a los veinte días naturales siguientes al de su 

publicación en el «Diario Oficial de Galicia».

ANEXO I
Límites de las zonas de desembocadura

1. Provincia de A Coruña.

Río Límite superior Límite inferior

Anllóns. Cantera de Santa Mariña. Línea recta imaginaria que une punta Balarés con punta 
Padrón.

Baleo. Puente del ferrocarril. Línea recta imaginaria que une punta Ladrido con punta 
Descada o Sartán.

Baxoi. Puente del ferrocarril. Línea recta imaginaria que une punta Bañobre con punta de 
Os Curbeiros de Miño.

Belelle. Lugar de Subarreiros. Puente del ferrocarril Ferrol-Pontedeume.
Condomiña
s. Puente nuevo de Cedeira. Línea recta imaginaria que une la punta del dique de 

Cedeira con la cumbre del monte Burneira.
Das 
Mestas. A Ponte Vella. Línea recta imaginaria que une la punta del dique de 

Cedeira con la cumbre del monte Burneira.

Eume. Límite inferior del coto de Ombre. Línea recta imaginaria que une punta Madanela con punta 
Sentroña.

Forcadas. Puente viejo de Ferrerías. Línea recta imaginaria que une la punta del dique de 
Cedeira con la cumbre del monte Burneira.

Grande. Límite inferior del coto de Ponte do 
Porto.

Línea recta imaginaria que une punta Sandia con punta 
Roda.

Lambre. Límite inferior del coto de Lambre. Línea recta imaginaria que une punta de Os Curbeiros de 
Miño con punta Mauruxo.

Mandeo. Puente viejo de Betanzos. Línea recta imaginaria que une punta de Os Curbeiros de 
Miño con punta Mauruxo.

Mendo. Puente nuevo de Betanzos. Línea recta imaginaria que une punta de Os Curbeiros de 
Miño con punta Mauruxo.

Maior. Molino de Lino. Línea recta imaginaria que une punta Ladrido con punta 
Descada o Sartán.

Mera. Lugar de Castro-Areeira. Línea recta imaginaria que une punta Ladrido con punta 
Descada o Sartán.

Mero. Cien metros aguas abajo de la 
presa da Barcala.

Línea recta imaginaria que une punta Fiaiteira con el 
varadero de Oza.

Sóñora. Molinos de Pedrachán. Línea recta imaginaria que une punta Requeixo con punta 
Testal.

Sor. Souto de Xancedo. Línea recta imaginaria que une punta de O Castro con 
punta de O Santo.
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Río Límite superior Límite inferior

Tambre. Límite inferior del coto de Noia. Línea recta imaginaria que une punta Requeixo con punta 
Testal.

Tines. Límite inferior del coto de Outes. Línea recta imaginaria que une punta Requeixo con punta 
Testal.

Xubia. Límite inferior del coto de Xubia. Puente del ferrocarril Ferrol-Pontedeume.

2. Provincia de Lugo.

Río Límite superior Límite inferior
Eo. Puente del ferrocarril Ferrol-Gijón. Puente de Os Santos.

Landro. Puente Portachao. Línea recta imaginaria que une la punta del muelle de 
Celeiro con el islote A Insua.

Masma.
Puente de A Espiñeira en la 
carretera nacional 462 entre los 
municipios de Foz y Barreiros.

Línea recta imaginaria que une punta Prados con la punta 
del rompeolas de Foz.

Ouro. Puente viejo de Fazouro. Puente del ferrocarril Ferrol-Gijón.

3. Provincia de Pontevedra.

Río Límite superior Límite inferior

Lérez. Puente del ferrocarril Vigo-A 
Coruña en Monteporreiro.

Líneas rectas imaginarias que unen punta Campelo con el 
extremo distal del rompeolas del curso del río y este último 
con punta Os Praceres.

Miñor. Puente de A Xunqueira. Línea recta imaginaria que une la punta de la barra de 
playa Ladeira y punta Lourido.

Ulla. Puente de Catoira.
Línea recta imaginaria que une punta Seveira con punta 
Rebordexo y su continuación, bordeando la isla de 
Cortegada, hasta el faro del dique de Carril.

Umia. Puente Estacas, en la carretera 
C-550.

Línea recta imaginaria que une punta San Sadurniño con 
punta Borrelo.

Verdugo.

Carballeira de Os Franceses en el 
lugar de Camboa, en el margen 
derecho y O Cafexo, en el margen 
izquierdo.

Línea recta imaginaria que une punta Ulló con punta 
Muxeira.

4. En los ríos en los que no esté definida una zona de desembocadura en el mar, se 
entiende que esta llega hasta la línea recta imaginaria que une los puntos de intersección de 
los dos márgenes del río con la costa en las mareas más bajas, sin que pueda exceder en 
caso alguno la anchura o amplitud de esta línea de un kilómetro.

ANEXO II
Especies pescables

Constituyen especies pescables en las aguas continentales de la comunidad autónoma 
de Galicia las siguientes:

Nombre científico Nombre común
Salmo salar. Salmón del Atlántico.
Salmo trutta. Trucha común-reo-trucha de mar.
Luciobarbus bocagei. Barbo común.
Pseudochondrostoma duriense. Boga del Duero.
Squalius carolitertii. Bordallo, leucisco, cacho.
Tinca tinca. Tenca.
Alosa fallax. Saboga.
Anguilla anguilla. Anguila europea.
Petromyzon marinus. Lamprea marina.
Atherina boyeri. Pejerrey, abichón, chirrete.
Pomatochistus microps. Gobio común, gobio de arena.
Platichthys flesus. Solla, platija.
Chelon labrosus. Lisa, muble.
Liza aurata. Lisa dorada, galupe.
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Nombre científico Nombre común
Liza ramada. Lisa, morragute, capitón.
Mugil cephalus. Mújel, mújol, cabezudo.
Dicentrarchus labrax. Lubina, róbalo.
Dicentrarchus puntactus. Baila, raño, lubina moteada.
Cyprinus carpio. Carpa, carpa común.
Micropterus salmoides. Perca americana.
Pacifastacus leniusculus. Cangrejo señal, cangrejo del Pacífico.
Procambarus clarkii. Cangrejo americano o rojo.
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§ 29

Ley 5/2006, de 30 de junio, para la protección, la conservación y la 
mejora de los ríos gallegos

Comunidad Autónoma de Galicia
«DOG» núm. 137, de 17 de julio de 2006

«BOE» núm. 198, de 19 de agosto de 2006
Última modificación: sin modificaciones

Referencia: BOE-A-2006-14945

PREÁMBULO
Los ríos gallegos se caracterizan por una elevada biodiversidad dentro de su contexto 

ibérico y europeo. Su gran biodiversidad y porcentaje de endemismos les otorgan un valor 
excepcional en la actual situación mundial de crisis ecológica. En los ríos gallegos viven 
cerca de cuatrocientas especies endémicas de invertebrados, y en ellos se descubrieron 
cerca de ochenta nuevas especies para la ciencia.

Por otra parte, los ríos jugaron un papel trascendental en la economía tradicional y la 
conformación de las características socioculturales y psicológicas del pueblo gallego. Estas 
funciones siguen vigentes en la actualidad, aunque modificadas, ya que el alejamiento entre 
la sociedad y la naturaleza origina nuevas necesidades. Como respuesta, surgen nuevas 
actividades económicas relacionadas con el disfrute de la naturaleza, a través del deporte, el 
ocio, el conocimiento o el turismo, pero que se pueden ver impedidas por el uso energético 
abusivo.

Los paisajes de Galicia están determinados por sus ríos. El agua y los ríos han tenido 
desde siempre un alto valor simbólico en Galicia, significando hospitalidad, fraternidad y 
fuente de vida en el sentido más amplio. Alrededor de los usos tradicionales del agua 
surgieron relaciones sociales y culturales integradoras, que permanecen en la forma de 
recursos histórico-culturales y etnográficos.

Pero los ríos hoy se encuentran en peligro. La alteración física, debida sobre todo a las 
presas hidroeléctricas, la pérdida y degradación de los hábitats, la invasión de las zonas de 
inundación por todo tipo de construcciones, la sobreexplotación, la contaminación y la 
introducción de especies no nativas son los factores que más contribuyen a la disminución 
de su biodiversidad. Los mencionados recursos socioculturales corren la misma suerte que 
los ríos.

Las presas hidroeléctricas hacen que más del 70 % de nuestros cauces fluviales sean 
inaccesibles a las especies migratorias. El salmón es un buen indicativo de la pérdida de 
poblaciones en nuestros ríos: en los últimos cincuenta años sus existencias se redujeron en 
más de un 99 %.

Se dan casos frecuentes de contaminación orgánica, que afectan permanente o 
temporalmente a una parte importante de la red hidrográfica gallega. También es 
preocupante la contaminación por sustancias químicas.
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Se introdujeron de forma intencionada (pesca deportiva) o accidental (acuariofilia, 
comercio.) especies exóticas que causan graves problemas.

La alteración física del hábitat es el principal impacto sobre nuestros ríos y ecosistemas 
de agua dulce: eliminación de zonas de inundación, destrucción de las brañas y manantiales, 
dragados, canalizaciones, aprovechamientos hidroeléctricos e incluso algunos paseos y 
playas fluviales.

Las infraestructuras hidroeléctricas son responsables de las principales afecciones a los 
ríos gallegos. Galicia, con tan sólo el 5 % del territorio y el 7 % de la población, genera el 25 
% de toda la electricidad de origen hídrica del Estado español. El 34 % de la electricidad 
generada en Galicia va fuera del país, se exporta, con unas pérdidas en el transporte que 
superan hoy toda la producción eólica en Galicia. Esta sobreproducción no redundó en un 
mejor abastecimiento a los pueblos y comarcas gallegas.

Los principios de «prevención, de evaluación de impacto ambiental, de información 
pública, de participación ciudadana, de educación ambiental...» en los que se basa la Ley 
1/1995, de 2 de enero, de protección ambiental de Galicia, no se materializaron en el caso 
de los ecosistemas fluviales. Diversos aspectos de la Ley 7/1992, de 24 de julio, de pesca 
fluvial de Galicia, están teniendo una aplicación deficiente, al igual que la normativa de 
evaluación de impacto ambiental, siendo manifiesta la necesidad de evaluar el impacto 
global de planes y programas mediante una evaluación estratégica de los mismos.

Por otra parte, en el año 2000 se aprobó la Directiva marco del agua (DMA), Directiva 
2000/60/CE, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 23 de octubre de 2000, por la que se 
establece un marco comunitario de actuación en el ámbito de la política de aguas, que 
establece un nuevo modelo de gestión del agua, de obligada referencia, y ordena prevenir 
cualquier nuevo deterioro de los ecosistemas acuáticos y conseguir como mínimo el buen 
estado de todas las aguas en el horizonte del año 2015.

El estado actual de los ríos gallegos se aleja mucho del objetivo de buen estado, lo que 
hace necesario un plan de acción para corregir esta situación.

Como legislación marco, la directiva establece un modelo de gestión y unos objetivos 
comunes a nivel europeo, que han de ser alcanzados a través de medidas adoptadas a nivel 
estatal o local. En ese sentido, el Estatuto de autonomía de Galicia atribuye las 
competencias de protección y ordenamiento ambiental a la Administración autonómica, por 
lo que de la Directiva 2000/60/CE se derivan nuevas obligaciones para nuestro país para 
avanzar en la gestión racional y sostenible del agua.

Por todo lo expuesto, el Parlamento de Galicia aprobó y yo, de conformidad con el 
artículo 13.2 (del Estatuto de Galicia y con el artículo 24 de la Ley 1/1983, de 23 de febrero, 
reguladora de la Xunta y de su presidente, promulgo en nombre del Rey, la Ley para la 
protección, la conservación y la mejora de los ríos gallegos.

Artículo 1.  Principios generales.
1. Se declara prioridad de interés general de la Comunidad Autónoma de Galicia la 

conservación del patrimonio natural fluvial, incluyendo la biodiversidad de la flora y la fauna 
de los ríos gallegos, así como el patrimonio etnográfico e histórico-cultural relacionado.

2. Se declara, asimismo, obligación de las administraciones públicas gallegas garantizar 
su protección, conservación y mejora.

3. Con tal finalidad, y en lo que respecta a los valores naturales, se asumen los objetivos 
más avanzados de la Directiva 2000/60/CE, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 23 de 
octubre de 2000, por la que se establece un marco comunitario de actuación en el ámbito de 
la política de aguas, y se aplicarán de forma prioritaria y urgente las medidas contenidas en 
la misma.

Artículo 2.  Planificación hidrológica.
La administración competente elaborará los nuevos planes hidrológicos para las nuevas 

demarcaciones hidrográficas, de conformidad con los criterios básicos contenidos en la 
Directiva 2000/60/CE, y los previstos por la normativa vigente, incluida la presente ley.
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Artículo 3.  Contenido de los planes hidrológicos y red de vigilancia y control del estado 
ecológico de los ríos.

1. Los planes hidrológicos a que hace referencia el artículo anterior incluirán programas 
o planes de medidas que, como resultado de los estudios técnicos y análisis económicos 
realizados previamente, permitan alcanzar los objetivos que establece la Directiva 
2000/60/CE:

Los programas o planes de medidas incluirán previsiones en materia de:
a) Restauración de los ecosistemas fluviales, especialmente en lo que se refiere a los 

indicadores de régimen hidrológico y continuidad del río y previendo las necesidades de 
restauración que lo requieran para garantizar el buen estado de las aguas.

b) Mejora integral de los ecosistemas fluviales, atendiendo a las características 
morfológicas tales como la evaluación de profundidad y anchura del río, la estructura, el 
sustrato del cauce, la calidad de la zona ribereña y la prevención de la contaminación difusa.

c) Medidas de restauración de humedales y de zonas de inundación de los ríos, y de 
restauración hidrológico-forestal de las cuencas.

d) Medidas de saneamiento integral de los cursos fluviales y depuración integral de 
vertidos urbanos e industriales, aplicando las alternativas más eficientes y modernas desde 
el punto de vista medioambiental.

2. Se creará una red de vigilancia y control del estado ecológico de los ríos, según lo 
recomendado por la Directiva 2000/60/CE, contando con los diferentes equipos de 
investigación existentes y promoviendo los estudios encaminados a determinar los valores 
de referencia para Galicia.

Artículo 4.  Protección integral de los ecosistemas fluviales.
1. Se desarrollarán los estudios y análisis que determinen la categorización y la 

tipificación de las masas de agua, con la indicación de las condiciones de referencia y la 
inclusión de la catalogación y cuantificación de la biodiversidad fluvial. El programa de 
medidas resultado de estos estudios integrará:

a) Un plan o programa para el estudio hidrobiológico de los ríos.
b) Un plan o programa para conseguir la protección integral de una parte significativa de 

los ecosistemas fluviales gallegos, con el objetivo de garantizar la conservación sostenible 
del paisaje y de la biodiversidad fluvial.

Artículo 5.  Gestión del uso del agua.
1. Las diferentes actuaciones relacionadas con el agua y los ríos se basarán en los 

principios de gestión de la demanda, recuperación de costes y consideración del agua y los 
ríos como un activo ecosocial. Habrán de establecerse dotaciones de recurso de referencia, 
atendiendo a criterios de disponibilidad, eficiencia y racionalidad en el uso, y compatibilidad 
con los objetivos ambientales de no deterioro y recuperación del buen estado de las aguas.

2. Las dotaciones de referencia serán aquéllas que garanticen la satisfacción de las 
necesidades básicas de las personas y las que se deriven de la aplicación de las mejores 
tecnologías disponibles en lo referido a los usos agroganadero e industrial. Las futuras 
infraestructuras hidráulicas, captaciones de recursos, vertidos o usos vendrán definidas por 
las dotaciones de referencia y el cumplimiento del objetivo del buen estado de los 
ecosistemas fluviales.

Artículo 6.  Participación ciudadana en las políticas del agua.
1. Se garantizará la participación efectiva de la ciudadanía en los procesos de 

elaboración de los planes hidrológicos.
2. Se garantizará el acceso a la información ambiental, a la participación en la toma de 

decisiones y el acceso a la justicia en cuestiones ambientales, en la forma que lo establece 
el Convenio internacional de Aahrus.

3. En aquellas actividades que considere oportuno el organismo competente en materia 
ambiental impulsará, de acuerdo con el Convenio internacional de Aahrus, un marco efectivo 
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de participación que se articulará al inicio del procedimiento, en el que se prestará especial 
atención a la participación de las poblaciones locales interesadas.

4. Los organismos de toma de decisiones en lo referido a planes y programas contarán 
con una representación paritaria de miembros de entidades sociales en relación con la suma 
de los miembros de administración y de las entidades directamente interesadas en los usos 
del agua.

Artículo 7.  Educación ambiental y capacitación técnica del personal de la administración.
1. Se elaborará, con arreglo a las líneas y pautas de actuación definidas en la Estrategia 

gallega de educación ambiental:
a) Un plan de educación ambiental relacionado con los usos doméstico, industrial y 

agroganadero del agua, priorizando la reducción del consumo y la prevención de la 
contaminación, con atención específica tanto al medio urbano como al rural, con la finalidad 
de comenzar a construir una nueva cultura del agua.

b) Un plan de educación ambiental para el ahorro energético, con actuaciones 
particularizadas para cada ámbito de interés, como el consumo doméstico, el transporte y 
desplazamientos, y el consumo industrial.

c) Programas de concienciación sobre los peligros de las especies invasoras, tanto del 
público en general como de sectores clave, entre los que se encuentran el turismo, el 
comercio, el transporte, etc.

2. Se atenderán, de forma prioritaria, las necesidades de capacitación técnica del 
personal de la Administración hidráulica en particular, y del personal de la Administración 
autonómica y local relacionado con los diferentes aspectos de la presente ley.

Disposición adicional primera.  Dotación de recursos.
La administración se dotará de los recursos necesarios para el desarrollo de la presente 

ley.

Disposición adicional segunda.  Ámbito de aplicación.
La presente ley es de aplicación en aquellos ámbitos territoriales y materias en los que la 

Comunidad Autónoma de Galicia detenta las competencias.

Disposición transitoria primera.  Revisión de los planes sectoriales.
Se revisarán los planes sectoriales que afecten al contenido de la presente ley y se 

agilizará la elaboración de los nuevos planes hidráulicos cumpliendo los plazos de la 
Directiva 2000/60/CE.

Disposición transitoria segunda.  Gestión de la participación de Galicia en el comité de 
autoridades competentes en las cuencas de los sistemas Miño-Sil, Limia y Támega.

Mientras el Estado detente las competencias en materia de planificación hidrológica en 
las cuencas de los sistemas Miño-Sil, Limia y Támega, la Xunta de Galicia gestionará su 
participación como parte integrante en el comité de autoridades competentes en las citadas 
cuencas, en función del peso específico que en el citado comité deba corresponder a 
Galicia.

Disposición derogatoria única.  Derogación general.
Se derogan aquellas normas de igual o inferior rango que entren en contradicción con los 

contenidos de la presente ley.

Disposición final primera.  Habilitación normativa.
Se autoriza a la Xunta de Galicia para dictar las disposiciones que sean necesarias para 

el desarrollo y aplicación de la presente ley.
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Disposición final segunda.  Entrada en vigor.
La presente ley entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial 

de Galicia.
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§ 30

Exposición de motivos

I
La Ley 9/2010, de 4 de noviembre, de aguas de Galicia, enumera los principios 

generales de la política de aguas de la Comunidad Autónoma de Galicia. En materia de 
abastecimiento, esta política se fundamenta en que la actuación de la Administración general 
de la Comunidad Autónoma y de las entidades locales en el ámbito del abastecimiento de 
poblaciones garantizará el suministro de agua en cantidad y calidad adecuada a todos los 
núcleos de población legalmente constituidos en el marco de lo que indique la planificación 
hidrológica de aplicación.

La garantía en el suministro de agua en cantidad y calidad adecuada exige la existencia 
de un marco de coordinación idóneo entre todas las administraciones con competencias en 
la materia. Con esta finalidad, la propia Ley 9/2010, de 4 de noviembre, de aguas de Galicia, 
regula las competencias tanto de la Administración hidráulica de Galicia como de las 
entidades locales, y establece mecanismos para la colaboración entre las distintas 
administraciones.

Con carácter general, esta regulación fue eficaz y permitió mejorar la gestión de los 
sistemas de abastecimiento y la construcción de importantes infraestructuras, con la finalidad 
de incrementar la garantía en el suministro del agua. No obstante, en los últimos años, los 
periodos de escasez de precipitaciones y, derivado de ello, de merma de los recursos 
hídricos disponibles, la existencia de eventos que pueden reducir puntualmente la calidad del 
agua destinada al consumo humano o los efectos del cambio climático pusieron de 
manifiesto la existencia de situaciones en las que la garantía del abastecimiento puede llegar 
a estar comprometida, tanto en su cantidad como en su calidad.

Revertir estas situaciones exige, en general, una respuesta ágil, acertada, coordinada y 
colaborativa por parte de todas las administraciones competentes. Por eso, es preciso dotar 
a esas administraciones de instrumentos jurídicos adecuados para poder gestionar estos 
eventos de sequía o de riesgo sanitario con la diligencia y eficacia que su propia naturaleza 
demanda.

Abordar estas situaciones de difícil predicción desde el ámbito de la planificación es un 
reto que ya fue esbozado en la propia Ley 9/2010, de 4 de noviembre, de aguas de Galicia. 
Así, en su artículo 26.2.f) se indica que entre las funciones que corresponden a la 
Administración hidráulica de la Comunidad Autónoma de Galicia se encuentra la elaboración 
de los instrumentos de planificación en materia de sequía a que se refiere el artículo 27 de la 
Ley 10/2001, de 5 de julio, del Plan hidrológico nacional, en el ámbito de las cuencas 
intracomunitarias y, en todo caso, la coordinación de los planes de emergencia de las 
entidades locales mencionados en dicho precepto. Con el conocimiento y la experiencia 
adquirida en los años transcurridos desde la entrada en vigor de la Ley 9/2010, de 4 de 
noviembre, de aguas de Galicia, se considera necesario ordenar y delimitar con mayor 
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detalle el alcance de los instrumentos de planificación, como herramienta clave en la 
coordinación entre las distintas administraciones y para que su efectividad se extienda a 
todas las fases en la evolución de un periodo de sequía o de una situación de riesgo 
sanitario.

Por otro lado, en la presente ley se introduce un marco normativo que regula las medidas 
a aplicar en episodios de sequía o en situaciones de riesgo sanitario, respetando el marco 
competencial en esta materia. En este sentido, hay que tener presente que Galicia cuenta, 
además de con un territorio integrado en cuencas hidrográficas de gestión del Estado, con 
una propia cuenca hidrográfica íntegramente incluida en su territorio, conocida como 
Demarcación Hidrográfica Galicia-Costa. En el ámbito territorial de esta cuenca, como ya 
contempla el preámbulo de la Ley 9/2010, de 4 de noviembre, de aguas de Galicia, la 
Comunidad Autónoma de Galicia dispone de competencia exclusiva (artículo 27.12 del 
Estatuto de autonomía de Galicia, aprobado por la Ley orgánica 1/1981, de 6 de abril) y, por 
tanto, con el adecuado fundamento jurídico de conseguir una regulación que responda a sus 
propios intereses.

Además del indicado artículo estatutario, esta norma tiene su fundamento competencial, 
esencialmente, en los siguientes títulos competenciales previstos en el Estatuto de 
autonomía de Galicia: en materia de régimen local (artículo 27.2, puesto en relación con el 
artículo 49, relativo a la tutela financiera de las entidades locales), en materia de obras 
públicas que no tengan la calificación legal de interés general del Estado o cuya ejecución o 
explotación no afecten a otra comunidad autónoma o provincia (artículo 27.7), aguas 
subterráneas (artículo 27.14), normas adicionales sobre la protección del medio ambiente 
(artículo 27.30), desarrollo legislativo y ejecución de la legislación básica en materia de 
contratos y concesiones administrativas (artículo 28.2) y en materia de sanidad (artículo 
33.1).

Atendiendo a este marco competencial, en la presente ley se establecen dos tipos de 
medidas para garantizar el abastecimiento en episodios de sequía o situaciones de riesgo 
sanitario, unas aplicables en todo el territorio de Galicia y otras específicas del territorio de la 
Demarcación Hidrográfica Galicia-Costa, relacionadas con la gestión de la cuenca 
hidrográfica de competencia autonómica.

Todas estas medidas se articulan teniendo presente y tomando como guía el artículo 
103.1 de la Constitución española. Su aplicación exige una adecuada coordinación entre la 
Comunidad Autónoma y las administraciones locales, que en la mayor parte de los casos 
son las administraciones públicas responsables de los sistemas de abastecimiento a la 
población, regulada al amparo de los artículos 2.2 y 27.2 del Estatuto de autonomía de 
Galicia, de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las bases del régimen local, y de la 
Ley 5/1997, de 22 de julio, de Administración local de Galicia.

II
La presente ley consta de treinta y un artículos, divididos en cuatro títulos, con siete 

disposiciones adicionales, dos disposiciones transitorias, una disposición derogatoria y 
nueve disposiciones finales. Las rúbricas de los títulos hacen referencia a «Disposiciones 
generales» (título I, artículos 1 a 4), «Instrumentos de planificación en materia de sequía y 
riesgo sanitario» (título II, artículos 5 a 11), «Medidas para garantizar el abastecimiento y la 
calidad del agua durante episodios de sequía y en situaciones de riesgo sanitario aplicables 
en todo el territorio de Galicia» (título III, artículos 12 a 24), «Medidas adicionales para 
garantizar el abastecimiento y la calidad del agua en episodios de sequía en el ámbito 
territorial de la Demarcación Hidrográfica Galicia-Costa» (título IV, artículos 25 a 31).

El título primero de la ley (artículos 1 a 4) se dedica a fijar el objeto y ámbito de 
aplicación de la ley (artículo 1), a incluir una serie de definiciones (artículo 2), con una clara 
vocación instrumental o auxiliar en relación al conjunto de la ley y a su lectura e 
interpretación, así como a establecer previsiones en materia de régimen sancionador, 
inspección y control (artículos 3 y 4).

En cuanto al título II, este tiene como objetivo clarificar el papel de los instrumentos de 
planificación disponibles para la gestión de los episodios de sequía y las situaciones de 
riesgo sanitario, de tal modo que puedan ser herramientas útiles y eficaces en este tipo de 
eventos. Además, en el mismo se regula el contenido del Plan de sequía de la Demarcación 
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Hidrográfica Galicia-Costa (artículo 6), donde la Comunidad Autónoma tiene competencias 
exclusivas de ordenación administrativa, planificación y gestión en relación al dominio 
público hidráulico, y de los planes de emergencia ante situaciones de sequía (artículo 10), 
con la finalidad de ordenar y coordinar en estos episodios y situaciones los servicios de 
abastecimiento en alta.

En el título III de la ley se establecen las medidas en orden a garantizar el 
abastecimiento y la calidad del agua durante los episodios de sequía y en situaciones de 
riesgo sanitario aplicables en todo el territorio de Galicia. Estas medidas se estructuran en 
tres capítulos:

En el primero se recogen aquellas enfocadas a garantizar el abastecimiento y la calidad 
del agua durante los episodios de sequía, tanto por parte de los responsables de los 
sistemas de abastecimiento a la población (artículos 12 y 13) como por parte de la 
Administración hidráulica de Galicia (artículo 14). Además, se estipulan las consecuencias 
en caso de incumplimiento de sus obligaciones por parte de las administraciones 
responsables de los sistemas de abastecimiento a la población (artículo 15).

En el segundo capítulo se abordan las medidas para garantizar el abastecimiento y la 
calidad del agua en situaciones de riesgo sanitario. Para ello, se establecen unas 
obligaciones de carácter general (artículo 16) a las autoridades sanitarias, a la 
Administración sanitaria autonómica, a la Administración hidráulica de Galicia y a los 
municipios, dentro del ámbito de sus respectivas competencias. Además, se regula el modo 
en que se evaluará el riesgo sanitario (artículo 17), la determinación de las medidas a 
adoptar en estas situaciones (artículo 18) y la gestión del cierre de las situaciones de riesgo 
sanitario (artículo 19).

El tercer capítulo del título III está dedicado a las medidas relativas a obras e 
infraestructuras hidráulicas. Primeramente, se regula el régimen de ejecución y financiación 
de las obras e infraestructuras hidráulicas en un episodio de sequía o en una situación de 
riesgo sanitario (artículo 20); posteriormente, el régimen de las obras promovidas por las 
entidades locales y ejecutadas con la colaboración de la Administración hidráulica de Galicia 
(artículo 21) y de las obras promovidas directamente por la Administración hidráulica de 
Galicia (artículo 22); finalmente, se establece el régimen de contratación de obras, servicios 
y suministros (artículo 23) y el régimen jurídico de las obras e infraestructuras hidráulicas 
(artículo 24).

El último título de la ley tiene como objetivo definir las medidas para garantizar el 
abastecimiento y la calidad del agua en episodios de sequía en el ámbito territorial de la 
Demarcación Hidrográfica Galicia-Costa. En él, primeramente, se concretan las funciones 
del Consejo Rector de Augas de Galicia (artículo 25), órgano colegiado de gobierno que 
desempeña un papel muy relevante en la gestión de los episodios de sequía en la 
Demarcación Hidrográfica Galicia-Costa. Posteriormente, se regulan las medidas concretas 
que se pueden adoptar en este ámbito territorial, relacionadas con el régimen de caudales 
ecológicos (artículo 26), la reutilización de aguas depuradas (artículo 27), la redistribución de 
recursos procedentes de embalses (artículo 28) y otras específicas en materia de garantía 
de abastecimiento (artículo 29), tales como ordenar el destino al abastecimiento de cauda 
les concedidos para otros usos o la realización de derivaciones o captaciones de 
emergencia. En este título también se establecen las bases de la tramitación de los 
procedimientos afectados por la aplicación de las medidas anteriores (artículo 30) y se 
determinan las especialidades en la aplicación del régimen sancionador (artículo 31).

Las disposiciones adicionales regulan las limitaciones en momento de sequía a derechos 
preexistentes, la obligatoriedad de que las administraciones públicas responsables de los 
sistemas de abastecimiento a la población realicen auditorías y planes de actuaciones sobre 
las pérdidas en las redes de abastecimiento, la obligación de la instalación de contadores 
homologados, los límites en las pérdidas de agua en las redes de abastecimiento, la 
adaptación de planes y protocolos sanitarios y los supuestos que podrían generar derecho a 
indemnización por medidas adoptadas en periodos de sequía.

Las disposiciones transitorias prevén normas específicas sobre la vigencia de los 
actuales Plan de sequía y planes de emergencia ante situaciones de sequía de la 
Demarcación Hidrográfica Galicia-Costa.
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La disposición final primera modifica la Ley 6/2003, de 9 de diciembre, de tasas, precios 
y exacciones reguladoras de la Comunidad Autónoma de Galicia, para incorporar tasas por 
la prestación de servicios relacionados con la presentación de declaraciones responsables 
en materia de aguas.

La disposición final segunda modifica varios artículos de la Ley 9/2010, de 4 de 
noviembre, de aguas de Galicia. Así, se incluye una nueva definición del concepto 
«abastecimiento de agua en alta o aducción» a fin de subsanar errores en la definición 
recogida en la ley, se precisa el alcance de la actuación de Augas de Galicia en los 
procedimientos expropiatorios, se incluye la posibilidad de la concesión de abastecimiento a 
favor de la entidad pública empresarial Augas de Galicia en infraestructuras públicas básicas 
de abastecimiento supramunicipal, se incorpora un nuevo tipo infractor para poder sancionar 
determinadas actuaciones referidas a declaraciones responsables en materia de aguas y se 
regula la potestad sancionadora de las entidades locales en materia de vertidos a la red de 
saneamiento y depuración de aguas residuales cuando no exista ordenanza local reguladora 
de la materia.

Las disposiciones finales tercera y cuarta contemplan normas específicas sobre la 
adaptación de los actuales Plan de sequía y planes de emergencia ante situaciones de 
sequía de la Demarcación Hidrográfica Galicia-Costa.

La disposición final quinta, en orden a incrementar la eficiencia en la gestión de las re 
des de abastecimiento, prevé la futura regulación de un gravamen sobre las pérdidas de 
agua en las redes de abastecimiento, en tanto que la disposición final sexta estima una 
futura mudanza del canon del agua y del coeficiente de vertido al objeto de penalizar el 
consumo excesivo.

Por todo lo expuesto, el Parlamento de Galicia aprobó y yo, de conformidad con el 
artículo 13.2 del Estatuto de autonomía de Galicia y con el artículo 24 de la Ley 1/1983, de 
22 de febrero, de normas reguladoras de la Xunta y de su presidencia, promulgo, en nombre 
del rey, la Ley de medidas de garantía del abastecimiento en los episodios de sequía y en 
las situaciones de riesgo sanitario.

TÍTULO I
Disposiciones generales

Artículo 1.  Objeto y ámbito de aplicación.
1. La presente ley tiene por objeto:
a) Garantizar la prestación adecuada de los servicios de abastecimiento de agua en alta 

o aducción y el suministro de agua en baja o distribución apta para el consumo humano, en 
todo el territorio de Galicia, cuando exista un episodio de sequía, teniendo en cuenta los 
recursos hídricos disponibles.

b) Establecer las normas y medidas para el aprovechamiento de los recursos hídricos, 
en el ámbito de la Demarcación Hidrográfica Galicia-Costa, en los periodos en los que exista 
un episodio de sequía, a fin de reducir la vulnerabilidad frente a este evento, buscando una 
garantía en el abastecimiento a la población en equilibrio con el medio natural y teniendo en 
cuenta los posibles efectos del cambio climático.

c) Garantizar la protección de la salud pública ante situaciones de riesgo sanitario en el 
abastecimiento o suministro de agua para el consumo humano, en todo el territorio de 
Galicia.

d) Minimizar los efectos negativos sobre las actividades económicas, según la 
priorización de usos establecidos en la legislación de aguas y en los planes hidrológicos.

2. Las previsiones contenidas en esta ley se entienden y se aplicarán sin perjuicio del 
régimen jurídico previsto en la normativa sectorial que resulte de aplicación y de las 
competencias que correspondan a las distintas administraciones públicas en razón de la 
materia.
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Artículo 2.  Definiciones.
A los efectos de la presente ley, se entiende por:
a) Abastecimiento de agua en alta o aducción: incluye la captación, alumbramiento y 

embalse de los recursos hídricos y su gestión, incluido el tratamiento de potabilización, el 
transporte por arterias principales y el almacenamiento en depósitos reguladores de 
cabecera de los núcleos de población.

b) Administración hidráulica de Galicia: los entes y órganos a través de los cuales la 
Comunidad Autónoma de Galicia ejerce sus competencias y funciones en materia de aguas 
y obras hidráulicas. Está integrada por el Consejo de la Xunta de Galicia, la consejería 
competente en materia de aguas y la entidad pública empresarial Augas de Galicia.

c) Administraciones públicas responsables de los sistemas de abastecimiento a la 
población: las administraciones públicas responsables de la prestación del servicio de 
abastecimiento de agua en alta o aducción o de la prestación del servicio de suministro del 
agua en baja o distribución.

d) Episodio de sequía: el periodo de tiempo caracterizado principalmente por la falta de 
precipitación que da lugar a un riesgo de merma o a una merma efectiva de los recursos 
hídricos disponibles.

e) Escasez: la situación de carencia de recursos hídricos para atender las demandas de 
agua previstas en los respectivos planes hidrológicos, una vez aseguradas las restricciones 
ambientales.

f) Escasez coyuntural: la situación de escasez no continuada que, aun permitiendo el 
cumplimiento de los criterios de garantía en la atención de las demandas reconocidas en el 
correspondiente plan hidrológico, limita temporalmente el suministro de manera significativa.

g) Escasez estructural: la situación de escasez continuada que imposibilita el 
cumplimiento de los criterios de garantía en la atención de las demandas reconocidas en el 
correspondiente plan hidrológico.

h) Escenarios de sequía: las distintas fases dentro de un episodio de sequía que, con 
carácter progresivo en función de su gravedad, pueden activarse atendiendo a los 
indicadores de sequía y a los umbrales establecidos en los correspondientes instrumentos 
de planificación en materia de sequía en el ámbito de cada demarcación hidrográfica cuyo 
ámbito territorial comprenda, en todo o en parte, el territorio gallego.

i) Sequía: el fenómeno natural no predecible que se produce principalmente por una falta 
de precipitación que da lugar a un descenso temporal significativo en los recursos hídricos 
disponibles.

j) Situación de riesgo sanitario: la situación de alerta declarada por la autoridad sanitaria 
competente caracterizada por la existencia de una elevada probabilidad de incumplimiento o 
de un incumplimiento efectivo de los valores paramétricos de calidad del agua para el 
consumo humano establecidos en la normativa vigente susceptible de entrañar riesgo o de 
afectar a la salud de la población, originada por episodios de sequía, incendios forestales, 
lluvias torrenciales u otros fenómenos naturales o meteorológicos adversos, o por otras 
circunstancias susceptibles de producir una alteración en la calidad del agua, tales como 
vertidos, accidentes o eventos similares.

k) Suministro alternativo ante una situación de escasez coyuntural: el suministro de agua 
realizado, entre otros sistemas, a través de captaciones alternativas o distribución de agua 
envasada o mediante cisterna, depósito u otro elemento móvil, para su utilización ante una 
situación de escasez coyuntural que impida el suministro del agua del modo habitual.

l) Suministro alternativo ante una situación de riesgo sanitario: el suministro de agua 
realizado ante una situación de riesgo sanitario que determine la pérdida de aptitud para el 
consumo del agua suministrada del modo habitual y que se llevará a cabo, entre otros 
sistemas, a través de captaciones alternativas, de la distribución de agua envasada o 
mediante cisterna, depósito u otro elemento móvil.

m) Suministro de agua en baja o distribución: incluye el almacenamiento intermedio y el 
suministro de agua potable hasta las instalaciones propias para el consumo por parte de las 
personas usuarias finales.
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Artículo 3.  Régimen sancionador.
El régimen sancionador aplicable a los incumplimientos de lo dispuesto en la presente 

ley será el previsto en la Ley 8/2008, de 10 de julio, de salud de Galicia, y en la Ley 9/2010, 
de 4 de noviembre, de aguas de Galicia, sin perjuicio de las especialidades establecidas en 
el artículo 31 de esta ley y de lo dispuesto en la normativa básica estatal de aplicación.

Artículo 4.  Inspección y control.
1. Augas de Galicia, en el ejercicio de sus competencias, velará por la correcta 

aplicación de lo que establece la presente ley y adoptará las medidas dirigidas al cese de las 
conductas infractoras. A tal efecto, las personas titulares de los aprovechamientos 
hidráulicos y de las autorizaciones de vertidos facilitarán en todo momento el acceso del 
personal competente de Augas de Galicia a todas sus instalaciones.

2. Las administraciones públicas con incidencia en la materia llevarán a cabo sus 
actuaciones de inspección y control de forma coordinada y buscando la máxima 
colaboración.

3. Augas de Galicia podrá solicitar de la policía local, del personal con funciones de 
custodia de los recursos naturales y del resto de cuerpos y fuerzas de seguridad, en el 
marco de sus respectivos ámbitos de competencia y con respeto a la normativa a ellos 
aplicable, su colaboración en las tareas de vigilancia y control del cumplimiento de lo que 
establece esta ley.

4. La consejería competente en materia de sanidad velará por el cumplimiento de lo 
establecido en la presente ley, a través de la inspección de salud pública, en los términos 
previstos en la Ley 8/2008, de 10 de julio, de salud de Galicia.

5. Las actuaciones inspectoras previstas en este artículo se llevarán a cabo con la 
debida coordinación, pudiendo realizarse de manera conjunta.

TÍTULO II
Instrumentos de planificación en materia de sequía y riesgo sanitario

Artículo 5.  Plan de sequía de la Demarcación Hidrográfica Galicia-Costa.
1. El Plan de sequía de la Demarcación Hidrográfica Galicia-Costa es el instrumento 

básico de planificación para gestionar los episodios de sequía en este ámbito territorial y 
minimizar sus riesgos asociados. Será elaborado y revisado por la Administración hidráulica 
de Galicia, siendo su contenido acorde a lo dispuesto en la presente ley y demás 
disposiciones legales y reglamentarias de aplicación.

2. El plan definirá, en su ámbito territorial de aplicación, las medidas de gestión que 
adoptarán las administraciones y todos los agentes sociales y económicos con competencias 
para paliar los efectos negativos de una situación de sequía, desde un enfoque de 
preparación, prevención, mitigación y respuesta ante situaciones excepcionales; además, 
incluirá las reglas de explotación de los sistemas y las medidas a aplicar en relación con el 
uso del dominio público hidráulico, las cuales tendrán vigencia temporal.

Artículo 6.  Contenido del Plan de sequía de la Demarcación Hidrográfica Galicia-Costa.
1. El Plan de sequía definirá los distintos escenarios que pueden presentarse en un 

episodio de sequía, sus respectivos indicadores y umbrales y las medidas a adoptar para 
minimizar los riesgos asociados a cada escenario.

2. El sistema de indicadores definido en el plan permitirá identificar situaciones de sequía 
y de escasez coyuntural.

3. El Plan de sequía recogerá de forma expresa las situaciones en las cuales se aplicará 
el régimen de caudales ecológicos de sequía previsto en el Plan hidrológico de la 
Demarcación Hidrográfica Galicia-Costa, prestando especial atención a los embalses de 
abastecimiento.
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4. Los umbrales que definan los distintos escenarios que puedan presentarse en un 
episodio de sequía tendrán en cuenta las especiales características de la Demarcación 
Hidrográfica Galicia-Costa.

5. El escenario de normalidad es la situación en la cual los recursos hídricos disponibles 
son suficientes para garantizar todos los usos del sistema de abastecimiento a la población y 
permiten el funcionamiento del sistema de manera normal. Partiendo de esta situación, en la 
definición de los distintos escenarios que puedan presentarse en un episodio de sequía se 
tendrán en cuenta, al menos, los siguientes:

a) El escenario de prealerta: la situación en la cual no hay riesgo de desabastecimiento a 
la población en sentido estricto, pero la evolución de los indicadores apunta a un incremento 
del riesgo a medio plazo.

b) El escenario de alerta: la situación de alto riesgo de insuficiencia de recursos para 
garantizar el normal abastecimiento a la población en el corto plazo.

c) El escenario de emergencia: la situación más grave con alta probabilidad u ocurrencia 
de situaciones de desabastecimiento a la población.

6. El Plan de sequía indicará los órganos de la Administración hidráulica de Galicia con 
competencia para resolver, a partir de los indicadores y umbrales definidos, sobre la 
activación o desactivación del escenario correspondiente a cada situación de un episodio de 
sequía.

Las resoluciones de activación y desactivación de los escenarios de alerta y emergencia 
serán publicadas en el «Diario Oficial de Galicia».

7. Procederá realizar una declaración de situación excepcional por sequía cuando en 
uno o varios sistemas de explotación se produzca alguna de las circunstancias siguientes:

a) La escasez en escenario de alerta que coincida temporal y geográficamente con algún 
ámbito territorial en situación de sequía.

b) La escasez en escenario de emergencia.
El plan concretará los parámetros que se tendrán en cuenta para la apreciación de estas 

circunstancias, así como el órgano y el procedimiento para la declaración de situación 
excepcional por sequía.

La resolución de declaración de situación excepcional por sequía y la resolución que 
establezca el final de esta situación excepcional serán publicadas en el «Diario Oficial de 
Galicia».

8. Las medidas que establezca el Plan de sequía serán de aplicación para uno, varios o 
la totalidad de los sistemas de explotación cuyo ámbito territorial y de gestión se encuentre 
definido en el Plan hidrológico de la Demarcación Hidrográfica Galicia-Costa vigente en cada 
momento y en los términos previstos en dicho plan.

Artículo 7.  Seguimiento y revisión del Plan de sequía de la Demarcación Hidrográfica 
Galicia-Costa.

1. El propio Plan de sequía establecerá los mecanismos para que la Administración 
hidráulica de Galicia pueda realizar su seguimiento y comprobar que se están aplicando las 
previsiones del plan. Entre tales mecanismos habrá de incluirse, como mínimo, la 
elaboración por Augas de Galicia de un informe de seguimiento con una periodicidad mínima 
anual, que será publicado en la página web de esta entidad pública.

2. El Plan de sequía de la Demarcación Hidrográfica Galicia-Costa se revisará con una 
periodicidad mínima de seis años.

3. En cada revisión se actualizará la información necesaria para predecir y diagnosticar 
los distintos escenarios de sequía y escasez que se puedan presentar, se evaluará la 
idoneidad de los indicadores establecidos en el plan anterior y se establecerán las medidas a 
adoptar en el siguiente periodo de planificación para minimizar los efectos negativos 
producidos por las sequías.
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Artículo 8.  Demarcaciones hidrográficas intercomunitarias con parte de su territorio en 
Galicia.

1. Los instrumentos de planificación para la gestión de episodios de sequía en las 
demarcaciones hidrográficas intercomunitarias con parte de su territorio en la Comunidad 
Autónoma de Galicia serán los previstos en la normativa estatal de aplicación.

2. En el territorio de estas demarcaciones hidrográficas situado en Galicia se atenderá a 
lo establecido en dichos instrumentos de planificación y en la restante normativa estatal 
aplicable, así como, en lo que no se oponga a los mismos, a lo dispuesto en la presente ley.

Artículo 9.  Planes de emergencia ante situaciones de sequía.
1. Los planes de emergencia ante situaciones de sequía constituyen los instrumentos 

básicos de planificación de las administraciones públicas responsables de los sistemas de 
abastecimiento a la población para gestionar los episodios de sequía.

2. De acuerdo con el artículo 27.3 de la Ley 10/2001, de 5 de julio, del Plan hidrológico 
nacional, las administraciones públicas responsables de sistemas de abastecimiento urbano 
que atiendan, singular o mancomunadamente, a una población igual o superior a veinte mil 
habitantes habrán de disponer de un plan de emergencia ante situaciones de sequía. Dichos 
planes, según su ámbito territorial, deberán ser informados por Augas de Galicia o por el 
organismo de cuenca competente y deberán tener en cuenta las reglas y medidas previstas 
en los planes especiales a que se refiere el artículo 27.2 de aquella ley y, en el caso de la 
Demarcación Hidrográfica Galicia-Costa, en su plan de sequía.

3. Las administraciones públicas responsables de sistemas de abastecimiento a la 
población que, en cualquier parte del territorio de la Comunidad Autónoma de Galicia, 
atiendan, singular o mancomunadamente, a una población inferior a veinte mil habitantes, 
podrán elaborar su propio plan de emergencia ante situaciones de sequía, por sí mismas o a 
través de la diputación provincial correspondiente. Este plan deberá tener en cuenta las 
reglas y medidas que resulten de aplicación conforme a lo dispuesto en los planes 
especiales previstos en el artículo 27.2 de la Ley 10/2001, de 5 de julio, o en el Plan de 
sequía de la Demarcación Hidrográfica Galicia-Costa, según su ámbito territorial de 
aplicación.

Augas de Galicia emitirá un informe preceptivo de los planes cuyo ámbito territorial esté 
incluido en el ámbito de la Demarcación Hidrográfica Galicia-Costa.

4. Los planes de emergencia ante situaciones de sequía elaborados por las diputaciones 
provinciales correspondientes podrán agrupar a dos o más sistemas de abastecimiento a la 
población, a fin de optimizar la disponibilidad de los recursos hídricos en una situación de 
sequía.

5. En aquellos casos en los que no coincidan las administraciones públicas responsables 
de los servicios de abastecimiento de agua en alta o aducción y suministro de agua en baja 
o distribución, para garantizar la debida coordinación, el plan será elaborado por la 
administración responsable del servicio de abastecimiento en alta, de forma coordinada con 
la persona responsable del servicio de abastecimiento en baja, y será aprobado 
conjuntamente por ambas administraciones atendiendo a sus respectivos ámbitos 
competenciales y con atención siempre a una mejor eficiencia en el reparto entre la vecindad 
de los recursos hídricos.

6. En el procedimiento de elaboración y aprobación de los planes de emergencia ante 
situaciones de sequía se garantizará la adecuada participación pública de las personas 
usuarias y de los interlocutores económicos y sociales.

Artículo 10.  Contenido de los planes de emergencia ante situaciones de sequía.
1. El contenido de los planes de emergencia ante situaciones de sequía será acorde a lo 

dispuesto en la presente ley, en el artículo 27 de la Ley 10/2001, de 5 de julio, del Plan 
hidrológico nacional, en las demás disposiciones legales y reglamentarias de aplicación, en 
la Ley 9/2010, de 4 de noviembre, de aguas de Galicia, y en el Decreto 1/2015, de 15 de 
enero, por el que se aprueba el Reglamento de la planificación en materia de aguas de 
Galicia y se regulan determinadas cuestiones en desarrollo de la Ley 9/2010, de 4 de 
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noviembre, de aguas de Galicia, así como en los instrumentos de planificación en materia de 
sequía de las correspondientes demarcaciones hidrográficas.

2. En todo caso, su contenido incluirá, como mínimo:
a) Una descripción y un diagnóstico de los sistemas de abastecimiento, con indicación 

de los recursos disponibles, las áreas de captación y las demandas de agua.
b) La determinación de las zonas más vulnerables en caso de sequía y de los usos del 

agua más relevantes desde el punto de vista económico y social, con la identificación de la 
población, con una previsión específica para los colectivos especialmente vulnerables, los 
condicionantes ambientales o principales elementos del patrimonio natural y las actividades 
estratégicas que podrían verse afectados. Se prestará especial atención a las posibles 
repercusiones negativas sobre las especies incluidas en los catálogos de especies 
amenazadas, a los hábitats de conservación prioritario y a los espacios naturales protegidos.

c) Un sistema de indicadores y escenarios coherentes con lo contemplado en el 
instrumento de planificación en materia de sequía de la demarcación hidrográfica 
correspondiente.

d) Las medidas de gestión a adoptar en cada uno de los distintos escenarios incluidos.
e) La previsión de un suministro alternativo ante situaciones de escasez coyuntural, 

razonable y proporcional a las concretas circunstancias que potencialmente pudieran 
producirse en estas situaciones y a su duración.

f) Las actuaciones que se considere necesario ejecutar para garantizar el abastecimiento 
a la población durante un episodio de sequía, incluidas las obras de captación y conducción 
que fueran precisas con su financiación y temporalización. Las obras deberán realizarse, en 
la medida de lo posible, con la previsión de que llegada la sequía puedan ser utilizadas.

g) Un programa de acciones específicas dirigidas a la racionalización de los consumos 
de agua, de reutilización y el consiguiente ahorro de recursos hídricos.

h) La evaluación de la disponibilidad de aguas subterráneas y superficiales y de las 
medidas para su conservación y gestión sostenible, teniendo en cuenta las necesidades de 
abastecimiento para la población y las actividades económicas.

i) Las medidas que hayan de adoptarse para la preservación de los recursos hídricos, 
entre ellas las relativas al ámbito forestal, la conservación de la biodiversidad, la gestión de 
la vegetación, las infraestructuras, los equipamientos y las actividades mineras y de 
producción de energía.

Artículo 11.  Protocolo de autocontrol y gestión del abastecimiento.
1. El protocolo de autocontrol y gestión del abastecimiento y, en aquellos casos en los 

que sea obligatoria su elaboración, el plan sanitario del agua constituyen los instrumentos 
básicos de planificación y actuación de los gestores de los sistemas de abastecimiento ante 
situaciones de riesgo sanitario en relación a la calidad del agua de consumo humano.

2. Su elaboración y contenido se regirán por lo establecido en la legislación aplicable, y, 
en todo caso, habrá de preverse en los mismos un suministro alternativo ante situaciones de 
riesgo sanitario, razonable y proporcional a las concretas circunstancias que potencialmente 
pudieran producirse en estas situaciones y a su duración.

3. La persona o entidad gestora del abastecimiento deberá evaluar en el marco de su 
protocolo de autocontrol y gestión del abastecimiento la necesidad de elaborar planes 
específicos de respuesta ante las situaciones de riesgo sanitario.

4. Los servicios de inspección de salud pública de la Administración autonómica 
comprobarán en las inspecciones y auditorías que realicen a los gestores de abastecimiento 
si se han incluido en el protocolo de autocontrol y gestión del abastecimiento el suministro 
alternativo así como, si fueran necesarios, los planes específicos previstos en los apartados 
anteriores.

5. Los protocolos y planes sanitarios contemplados en este artículo deberán adecuarse 
al Programa autonómico de vigilancia sanitaria del agua, dada la competencia de la 
autoridad sanitaria en la vigilancia del agua de consumo humano.
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TÍTULO III
Medidas para garantizar el abastecimiento y la calidad del agua durante 
episodios de sequía y en situaciones de riesgo sanitario aplicables en todo el 

territorio de Galicia

CAPÍTULO I
Medidas para garantizar el abastecimiento y la calidad del agua durante 

episodios de sequía

Artículo 12.  Medidas de carácter general.
1. Las administraciones públicas responsables de sistemas de abastecimiento a la 

población tendrán la obligación de distribuir los recursos hídricos disponibles para tal destino 
de la forma más eficiente posible para poder satisfacer las demandas.

2. Las administraciones públicas responsables de sistemas de abastecimiento a la 
población asegurarán, mediante las limitaciones, restricciones o prohibiciones pertinentes, 
que el agua apta para el consumo humano disponible para el abastecimiento a la población 
se destina a la satisfacción de la demanda de abastecimiento y que no se producen 
consumos excesivos. En este sentido, deberán realizar las actuaciones de conservación y 
mantenimiento necesarias para que sus infraestructuras de abastecimiento garanticen el uso 
sostenible de los recursos.

3. La estructura tarifaria, incluidos, en su caso, los mínimos exentos de los tributos 
relacionados con los sistemas de abastecimiento a la población, alcantarillado y sistemas de 
depuración que establezcan las administraciones públicas responsables en cada caso de la 
prestación de los servicios, deberá diseñarse de modo que responda a los principios de uso 
eficiente del agua, consumo responsable, equidad, transparencia y recuperación de los 
costes de estos servicios.

Las administraciones públicas responsables revisarán sus ordenanzas o normas 
reguladoras de los distintos servicios al objeto de conseguir una estructura tarifaria ajustada 
a estos principios.

En particular, de acuerdo con el principio de equidad, las administraciones públicas 
responsables solo podrán facturar a las personas usuarias aquellos servicios previstos en el 
primer párrafo de este apartado que sean efectivamente prestados.

Asimismo, para el cumplimiento de los principios antes indicados, la estructura tarifaria 
del servicio de abastecimiento, sin perjuicio de la existencia de una cantidad fija por el hecho 
de la prestación del servicio, diferenciará los tramos en función del volumen de agua 
consumida, sin que puedan establecerse mínimos exentos que desincentiven el consumo 
responsable del agua. La adecuación de la estructura tarifaria a estos principios deberá 
justificarse especialmente en el expediente de elaboración de las ordenanzas o en el 
procedimiento de elaboración de las normas reguladoras del servicio.

El sistema de facturación será fácilmente comprensible por la persona usuaria y los 
costes administrativos derivados del sistema responderán al principio de eficiencia.

4. Las administraciones públicas responsables de sistemas de abastecimiento a la 
población sancionarán, de conformidad con lo establecido en la presente ley y normativa 
sancionadora de aplicación, aquellos comportamientos que contravengan las disposiciones y 
adoptarán las medidas ejecutivas necesarias para restituir las situaciones irregulares al 
marco legal.

5. Las administraciones públicas responsables de sistemas de abastecimiento a la 
población colaborarán en las tareas de control del cumplimiento de las obligaciones que 
establece esta ley.

Estas administraciones tienen la obligación de informar a Augas de Galicia, cuando esta 
lo requiera, del volumen de agua empleado para la prestación de los diferentes servicios 
públicos de su competencia.

Dentro de su ámbito de actuación, estas administraciones adoptarán las disposiciones y 
actuaciones necesarias, en relación a la información y difusión de las medidas establecidas 
en la presente ley, para garantizar en cada momento un adecuado conocimiento y 
comprensión de las mismas.
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Artículo 13.  Medidas de carácter específico a adoptar por los responsables de los sistemas 
de abastecimiento a la población durante un episodio de sequía.

1. En los periodos en los cuales exista un episodio de sequía en el ámbito territorial en el 
que se sitúe un sistema de abastecimiento a la población, las administraciones públicas 
responsables de ese sistema someterán sus actuaciones a las siguientes reglas, en orden a 
garantizar el indicado abastecimiento, dentro del necesario respeto a lo dispuesto en los 
instrumentos de planificación en materia de sequía para cada uno de los escenarios en ellos 
previstos y en la restante normativa que resulte de aplicación:

a) Para garantizar dicho abastecimiento, se dictarán por las administraciones 
competentes las disposiciones dirigidas a asegurar el ahorro de agua y el uso racional con 
respecto al mantenimiento y reaprovechamiento del agua de las piscinas de uso público y 
privado, la restricción del riego de los jardines públicos y privados y la optimización del uso 
del agua en los parques acuáticos y otras instalaciones de carácter lúdico, velando, en todo 
caso, por el cumplimiento de los requisitos sanitarios de aplicación. Estas disposiciones 
deben prever, cuando proceda, la prohibición de destinar agua apta para el consumo 
humano para la práctica de los mencionados usos, con las excepciones que, 
motivadamente, se establezcan, y podrán contemplar de manera justificada la restricción 
horaria de la prestación del servicio de abastecimiento, lo cual requerirá la información previa 
a las personas afectadas.

b) No podrá destinarse el agua apta para el consumo humano para el funcionamiento de 
las fuentes ornamentales, salvo en casos justificados expresamente contemplados en las 
disposiciones dictadas conforme a lo previsto en el apartado a).

c) Solo se recurrirá a la utilización de agua apta para el consumo humano para la 
limpieza de calles cuando fuera imprescindible para el mantenimiento de las condiciones 
higiénicas y sanitarias adecuadas, utilizándose, en este caso, el volumen de agua mínimo 
indispensable.

d) Las mismas restricciones del apartado anterior regirán en la utilizacmión de agua apta 
para el consumo humano para el riego de jardines públicos.

e) Cuando se destinen aguas no aptas para el consumo humano para los usos 
mencionados en los tres apartados anteriores, será necesario que estén previamente 
desinfectadas de acuerdo con lo previsto en la legislación aplicable.

f) Se velará por la operatividad de los depósitos y las bocas de extinción de incendios y, 
dentro de lo posible, deberá reemplazarse el agua apta para el consumo humano destinada 
a proveer los hidrantes de extinción de incendios por agua no apta para el consumo humano 
que cumpla las condiciones establecidas en la presente ley y demás regulación sectorial de 
aplicación.

2. Las administraciones públicas responsables de los sistemas de abastecimiento a la 
población aplicarán lo dispuesto en los planes de emergencia ante situaciones de sequía 
aprobados.

En los casos en los cuales el episodio de sequía existente pusiera en riesgo la garantía 
del abastecimiento a la población en un determinado sistema, si no existiese un plan de 
emergencia ante situaciones de sequía aprobado o cuando las previsiones del plan 
aprobado resultasen insuficientes, los responsables de los sistemas de abastecimiento a la 
población elaborarán planes excepcionales donde se propongan medidas y actuaciones 
concretas y de carácter inmediato para garantizar el abastecimiento y un suministro 
alternativo ante una situación de escasez coyuntural, dentro del necesario respeto a lo 
dispuesto en los instrumentos de planificación en materia de sequía para cada uno de los 
escenarios en ellos previstos y en la restante normativa que resulte de aplicación.

3. Para que la adopción de medidas durante un episodio de sequía se realice de forma 
coordinada entre los distintos agentes intervinientes y resulte eficiente en orden a eliminar o 
mitigar los efectos que dicho episodio ocasione sobre el abastecimiento, los planes 
excepcionales y cualquier otra medida que se considere necesaria serán propuestos por los 
responsables de los sistemas de abastecimiento al órgano competente en cada caso para la 
gestión del escenario de sequía, a efectos de la posible valoración de la conveniencia de su 
ejecución.
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4. Las administraciones públicas responsables de los sistemas de abastecimiento a la 
población deberán promover y ejecutar, en el ámbito de sus competencias, aquellas 
actuaciones y obras, incluidas las previstas en sus planes de emergencia o planes 
excepcionales, que sean necesarias para garantizar el abastecimiento a la población durante 
un episodio de sequía, sin perjuicio de la emisión de los informes y la obtención de las 
autorizaciones que fueran precisas y de la colaboración técnica y financiera que, para su 
ejecución, pudiera prestar la Administración hidráulica de Galicia u otras administraciones 
públicas en el marco de sus competencias, dentro del necesario respeto a lo dispuesto en 
los instrumentos de planificación en materia de sequía para cada uno de los escenarios en 
ellos previstos y en la restante normativa que resulte de aplicación.

Artículo 14.  Medidas a adoptar por la Administración hidráulica de Galicia.
1. Sin perjuicio de las medidas que pueda adoptar la Administración hidráulica de Galicia 

en el ámbito de la Demarcación Hidrográfica Galicia-Costa, y que se regulan en el título IV 
de la presente ley, dicha administración podrá, durante la vigencia de un episodio de sequía 
que afecte a cualquier parte del territorio de la Comunidad Autónoma de Galicia, con 
carácter general y de acuerdo con lo que se establezca en los correspondientes 
instrumentos de planificación en materia de sequía y restante normativa que resulte de 
aplicación:

a) Solicitar de las personas titulares, públicas o privadas, de derechos concesionales 
para el abastecimiento la información necesaria sobre los caudales de agua captada, tratada 
y suministrada y sobre las medidas adoptadas para reducir el consumo y su impacto.

b) Impulsar la sustitución de caudales destinados a riego, a usos industriales o a usos 
recreativos u ornamentales por aguas regeneradas, allí donde fuera posible.

c) Desarrollar campañas informativas y de concienciación sobre el uso racional y 
sostenible del agua.

2. Durante la vigencia de un episodio de sequía, Augas de Galicia colaborará con las 
administraciones responsables de los sistemas de abastecimiento a la población y con los 
órganos encargados de la gestión del episodio de sequía en la evaluación de los riesgos 
sobre la garantía del abastecimiento a la población, en la valoración de las medidas y 
actuaciones necesarias para garantizar el abastecimiento en estas situaciones y en la 
determinación de suministros alternativos ante situaciones de escasez coyuntural.

Artículo 15.  Consecuencias en caso de incumplimiento de las obligaciones por parte de los 
responsables de sistemas de abastecimiento a la población.

1. Sin perjuicio de la aplicación, cuando proceda, del correspondiente régimen 
sancionador, en caso de incumplimiento por parte de las administraciones públicas 
responsables de los sistemas de abastecimiento a la población de las obligaciones previstas 
en la presente ley que afecten al ejercicio de competencias autonómicas, y, en particular, las 
relativas a la elaboración de los planes de emergencia o planes excepcionales y a la 
promoción y ejecución de las actuaciones y obras necesarias en orden a garantizar el 
abastecimiento durante un episodio de sequía, la consejería competente en materia de 
régimen local podrá instar su cumplimiento, concediéndole a tal efecto un nuevo plazo, como 
mínimo, de un mes.

2. Si transcurrido dicho plazo el incumplimiento persiste, habida cuenta de la existencia 
de intereses supramunicipales y de la afectación a las competencias autonómicas, el 
Consejo de la Xunta, a instancia de la consejería competente en materia de régimen local, 
procederá a adoptar las medidas necesarias para el cumplimiento de las indicadas 
obligaciones, a costa y en substitución de la entidad local.

En este caso, el coste de las obras y actuaciones, u otras medidas adoptadas al amparo 
de este artículo, podrá ser objeto de repercusión por parte de la Administración autonómica 
sobre la participación de la correspondiente entidad local en el Fondo de Cooperación Local, 
en la forma establecida en la legislación presupuestaria.

3. El incumplimiento por parte de las administraciones públicas responsables de los 
sistemas de abastecimiento a la población de cualquiera de las obligaciones previstas en 
este artículo podrá ser causa de denegación de la colaboración técnica, económica y 
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financiera de la Administración hidráulica de Galicia para la ejecución de obras e 
infraestructuras hidráulicas prevista en la presente ley o en el Decreto 59/2013, de 14 de 
marzo, por el que se desarrolla la Ley 9/2010, de 4 de noviembre, de aguas de Galicia, en 
materia de ejecución y explotación de infraestructuras hidráulicas, durante el tiempo que 
persistiera el incumplimiento.

CAPÍTULO II
Medidas para garantizar el abastecimiento y la calidad del agua en situaciones 

de riesgo sanitario

Artículo 16.  Obligaciones de carácter general.
1. De acuerdo con el Real decreto 140/2003, de 7 de febrero, por el que se establecen 

los criterios sanitarios de la calidad del agua de consumo humano, corresponde a las 
autoridades sanitarias la vigilancia sanitaria que exige la normativa vigente para las aguas de 
consumo humano.

2. La Administración sanitaria autonómica está obligada a:
a) Vigilar la calidad sanitaria del agua de consumo humano en los términos establecidos 

en la normativa de aplicación.
b) Evaluar el riesgo derivado de las circunstancias previstas en la presente ley y declarar 

las situaciones de riesgo sanitario.
c) Establecer los criterios y las medidas sanitarias necesarias para garantizar la 

protección de la salud de las personas consumidoras.
3. Augas de Galicia, en el marco de sus competencias y en los términos establecidos en 

la legislación aplicable, deberá:
a) Facilitar a la consejería competente en materia de sanidad y a las entidades gestoras 

de las captaciones los resultados que se obtengan sobre la calidad de las aguas en sus 
programas de control, a los efectos de cumplir las obligaciones previstas en la presente ley.

b) Determinar y evaluar, en coordinación con la consejería competente en materia de 
sanidad, la presencia de posibles contaminantes que entrañen riesgos para la salud en 
situaciones en las que se sospeche que puedan encontrarse en el agua destinada a la 
producción de agua de consumo humano.

c) Facilitar los datos relativos a las presiones a las cuales están sometidas las 
captaciones a la consejería competente en materia de sanidad y a las entidades gestoras 
responsables de la gestión y elaboración de los protocolos de autocontrol y gestión del 
abastecimiento y, en su caso, de los planes sanitarios del agua.

d) Coordinarse con la consejería competente en materia de sanidad en todos los 
aspectos necesarios para controlar los riesgos sobre la salud humana.

4. Los municipios, en su ámbito territorial y de conformidad con lo dispuesto en la 
normativa de aplicación, con arreglo a lo establecido en la Ley 7/1985, de 2 de abril, 
reguladora de las bases del régimen local, deberán:

a) Garantizar que el agua suministrada en su ámbito territorial sea apta para el consumo 
en el punto de entrega a la persona consumidora, con independencia del medio que, de 
acuerdo con lo establecido en la normativa, se utilice.

b) Realizar el control de la calidad del agua en el grifo de la persona consumidora en 
todas las aguas de consumo humano proporcionadas a través de cualquier red de 
distribución, sea pública o privada, y la elaboración periódica de un informe de los resultados 
obtenidos.

c) Realizar el autocontrol de la calidad del agua de consumo humano cuando la gestión 
del abastecimiento sea realizada de forma directa por el propio ayuntamiento.

d) Garantizar el cumplimiento de los requisitos y obligaciones establecidos por la 
normativa vigente cuando la captación, conducción, tratamiento de potabilización, 
distribución o autocontrol del agua de consumo humano sea realizado por gestores del 
servicio público distintos del ayuntamiento.
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e) Garantizar que el agua que las personas titulares de los abastecimientos privados y 
de los establecimientos con actividades comerciales o públicas pongan a disposición de las 
personas usuarias sea agua apta para el consumo humano.

f) Poner en conocimiento de la población, de otras administraciones competentes y de 
los agentes económicos afectados las situaciones de riesgo sanitario, así como las medidas 
preventivas y correctoras previstas, en coordinación con la correspondiente consejería 
competente en materia de sanidad; todo ello sin perjuicio de las obligaciones de información 
establecidas en la normativa básica estatal a otros sujetos.

g) Cumplir las obligaciones de vigilancia de los abastecimientos individuales y 
domiciliarios o de las fuentes naturales que proporcionen como media menos de diez metros 
cúbicos diarios de agua o que abastezcan a menos de cincuenta personas, así como 
adoptar y garantizar que se aplican las medidas necesarias en los casos en que se perciba 
un riesgo potencial para la salud de las personas derivado de la calidad del agua distribuida.

Artículo 17.  Evaluación del riesgo sanitario.
1. Detectado un incumplimiento de los parámetros de la calidad del agua provocado por 

alguna circunstancia de las previstas en la presente ley que pueda ocasionar una situación 
de riesgo sanitario, la entidad pública o privada que gestione total o parcialmente la red de 
abastecimiento o el ayuntamiento, en el caso de gestión directa, procederán de forma 
inmediata, independientemente de las obligaciones de confirmación y notificación del 
incumplimiento previstas en la normativa básica, a comunicar el incumplimiento a la 
consejería competente en materia de sanidad, al objeto de coordinar las medidas que 
requieran las circunstancias concurrentes.

La comunicación prevista en el párrafo anterior se efectuará por medios electrónicos en 
las direcciones que se habiliten a estos efectos por la consejería competente en materia de 
sanidad.

2. La consejería competente en materia de sanidad evaluará la idoneidad de las medidas 
de gestión a adoptar por el gestor y las previsiones contenidas en el protocolo de autocontrol 
y gestión del abastecimiento.

3. En los casos en los que, a la vista del alcance de las circunstancias concretas 
producidas, no se consideren suficientes e idóneas tanto las medidas a adoptar por el gestor 
como las incluidas en los planes de autocontrol y gestión del abastecimiento o, en su caso, 
en los planes sanitarios, la consejería competente en materia de sanidad realizará una 
evaluación del riesgo sanitario de conformidad con los criterios siguientes:

a) La probabilidad de que se produzcan efectos sobre la salud si no se toman medidas 
inmediatas.

b) La gravedad de las consecuencias en la salud.
c) La importancia de los posibles incumplimientos.
d) La posible repercusión en la salud de la población afectada.
4. Los criterios anteriores se tendrán en cuenta a efectos de la declaración de situación 

de riesgo sanitario.
5. No obstante lo anterior, si la entidad que gestiona total o parcialmente la red de 

abastecimiento o el ayuntamiento, en el caso de gestión directa, consideran que las 
circunstancias acontecidas pueden ocasionar un riesgo grave e inminente para la salud de la 
población, tomarán con carácter inmediato las medidas previstas en su protocolo de 
autocontrol y gestión del abastecimiento y aquellas urgentes que consideren necesarias con 
carácter previo a la confirmación y notificación. Asimismo, informarán, a través de los 
canales y medios de comunicación adecuados, a la población, a los agentes económicos, a 
otras personas o entidades públicas o privadas gestoras y a los municipios que pudieran 
estar afectados, con la mayor premura posible, atendiendo a la entidad del incumplimiento y 
a las posibles repercusiones del mismo en la salud de la población y, en todo caso, en el 
plazo máximo de veinticuatro horas desde que tengan conocimiento de las circunstancias 
acontecidas.
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Artículo 18.  Determinación de las medidas a adoptar en situación de riesgo sanitario.
1. Una vez declarada la situación de riesgo sanitario, el órgano correspondiente en razón 

del territorio de la consejería competente en materia de sanidad determinará si la situación 
requiere actuaciones de carácter inmediato y dictará las medidas que habrán de ser 
adoptadas por la entidades gestoras de los abastecimientos afectados y por los 
ayuntamientos, así como el contenido de la información que estos deban proporcionar, en su 
caso, y los medios y canales de comunicación utilizables para ello.

A efectos de coordinación en la adopción de medidas, la autoridad competente en 
materia sanitaria compartirá la información disponible sobre la situación detectada con otros 
órganos o administraciones que ostenten competencias en materias relacionadas, y, en 
particular, con Augas de Galicia o el organismo de cuenca correspondiente cuando la 
situación de riesgo sanitario derive de una sequía.

2. Las medidas que resulten procedentes según los criterios sanitarios serán trasladadas 
por el órgano correspondiente en razón del territorio de la consejería competente en materia 
de sanidad a las entidades gestoras del abastecimiento y al ayuntamiento, a efectos de su 
cumplimiento y ejecución, informando también a los demás organismos competentes para la 
vigilancia coordinada de su cumplimiento.

3. Las medidas sanitarias a adoptar por la autoridad sanitaria podrán consistir, entre 
otras, en:

a) Establecer la necesidad de llevar a cabo el suministro alternativo ante la situación de 
riesgo sanitario.

b) Exigir a las entidades gestoras la presentación de planes excepcionales que 
contengan las pautas necesarias para el tratamiento y gestión de la situación acontecida, así 
como las medidas correctoras necesarias.

c) Declarar el agua como no apta para cualquier uso o permitir alguno de los usos 
previstos en la legislación aplicable, habida cuenta del riesgo sanitario y la situación 
analizada.

d) Determinar la recogida de muestras y la realización de controles en laboratorio oficial, 
así como establecer la periodicidad de los mismos. En particular, en atención a las 
circunstancias concurrentes, se determinará el número de muestras con resultado favorable 
necesarias para recuperar la situación ordinaria de normalidad y para el cierre de la situación 
de riesgo, las cuales, en todo caso, no serán inferiores a dos muestras favorables 
consecutivas.

e) Ordenar la aplicación de técnicas de tratamiento adecuadas para modificar la 
naturaleza o las propiedades del agua antes de su suministro.

f) Cualesquiera otras medidas contempladas en las disposiciones normativas de 
aplicación o aquellas que se consideren adecuadas y proporcionadas a la situación.

4. Las resoluciones de activación y desactivación de las situaciones de riesgo sanitario 
serán publicadas en el «Diario Oficial de Galicia».

Artículo 19.  Cierre de la situación de riesgo sanitario.
1. Una vez resuelta la causa que originó la situación de riesgo sanitario y comprobada la 

conformidad de los valores paramétricos afectados con los establecidos en la normativa 
básica estatal aplicable, la consejería competente en materia de sanidad procederá a 
comunicar el cierre de la situación de riesgo sanitario a las entidades gestoras, a los 
ayuntamientos, a la Administración hidráulica y a la Administración ambiental, según 
corresponda.

2. Cerrada la situación de riesgo sanitario se restablecerá la frecuencia del control 
analítico anterior a la declaración de tal situación, salvo que por la autoridad sanitaria se 
determine de forma motivada la necesidad de establecer una nueva frecuencia analítica 
durante un periodo de tiempo determinado.

3. La entidad pública o privada que gestione total o parcialmente la red de 
abastecimiento o el ayuntamiento, en el caso de gestión directa, informarán a otras personas 
o entidades públicas o privadas gestoras, municipios y agentes económicos afectados, así 
como a la población, del cierre de la situación de riesgo sanitario y el restablecimiento de la 
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situación de normalidad, sin perjuicio de las obligaciones de información establecidas por la 
normativa básica estatal a otros sujetos.

CAPÍTULO III
Medidas relativas a obras e infraestructuras hidráulicas

Artículo 20.  Régimen de ejecución y financiación de obras e infraestructuras hidráulicas.
Las obras e infraestructuras hidráulicas en materia de abastecimiento cuya ejecución se 

acuerde en el marco de la presente ley como medida para garantizar el suministro de agua 
apta para el consumo humano en situaciones de riesgo sanitario o para mitigar los efectos 
derivados de un episodio de sequía podrán ser promovidas, financiadas y ejecutadas por las 
entidades locales o la entidad pública empresarial Augas de Galicia, en los términos 
previstos en el presente capítulo y en la restante normativa de aplicación.

Artículo 21.  Obras e infraestructuras hidráulicas promovidas por las entidades locales y 
ejecutadas con la colaboración de la Administración hidráulica de Galicia.

1. Las entidades locales, cuando carezcan por sí mismas y/o con la asistencia de las 
diputaciones provinciales correspondientes de la capacidad técnica y/o financiera para la 
ejecución de las obras o infraestructuras hidráulicas necesarias para garantizar el 
abastecimiento en el marco de un episodio de sequía y/o de una situación de riesgo 
sanitario, podrán solicitar la colaboración técnica y/o financiera de la entidad pública 
empresarial Augas de Galicia para su ejecución, sin perjuicio de la colaboración que pueda 
prestarse por otras administraciones públicas.

2. En atención al mandato de colaboración y cooperación entre las administraciones 
local y autonómica que, en materia de abastecimiento, establece la Ley 9/2010, de 4 de 
noviembre, de aguas de Galicia, el órgano competente de la entidad pública empresarial 
Augas de Galicia, teniendo en cuenta las circunstancias concurrentes y a fin de alcanzar de 
forma conjunta el objetivo de garantía de abastecimiento en el marco de las medidas 
adoptadas en aplicación de la presente ley, podrá:

a) Convenir con las administraciones locales afectadas o con otras administraciones 
públicas la financiación conjunta de la actuación, en cuyo caso la cuantía de las aportaciones 
de cada administración así como el resto de determinaciones financieras se articularán 
mediante la celebración de un convenio de colaboración, que se tramitará con carácter de 
urgencia, en el cual se harán constar, además, los restantes términos de la colaboración 
técnica en caso de que se acuerde.

Excepcionalmente, a la vista de las circunstancias concretas que caractericen el episodio 
de sequía o la situación de riesgo sanitario y atendiendo a la intensidad de la urgencia que 
requiera la ejecución inmediata de la medida en orden a garantizar el abastecimiento de 
agua potable a la población afectada, podrá procederse a la contratación de emergencia de 
las obras por la entidad pública empresarial Augas de Galicia simultáneamente a la 
tramitación del convenio de colaboración en el que se establezcan los compromisos de 
financiación conjunta y de ejecución de la actuación.

b) Acordar la financiación íntegra de las obras con cargo a los presupuestos de Augas de 
Galicia, así como su contratación, la redacción de la documentación técnica necesaria, la 
asunción de la dirección facultativa de la obra y los controles que en materia de calidad y 
seguridad y salud hayan de efectuarse durante su ejecución.

En los dos supuestos anteriores, la ejecución de las obras se realizará con la máxima 
colaboración y acuerdo con las entidades locales afectadas en cuanto a la puesta a 
disposición de terrenos, una vez verificada la compatibilidad urbanística de la actuación, con 
plena coordinación entre la dirección facultativa de la obra y otras administraciones u 
organismos que, en su caso, y en virtud de competencias sectoriales, puedan resultar 
afectados por algún aspecto de su ejecución, así como de los restantes términos de 
colaboración de aquellas que se prevean en el correspondiente convenio.

3. Una vez finalizadas las obras o infraestructuras hidráulicas de abastecimiento y 
recibidas, en su caso, por la entidad pública empresarial Augas de Galicia, serán entregadas 
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a la entidad local correspondiente, que, como titular de la obra y de la competencia para la 
prestación del servicio de abastecimiento, asumirá su explotación y el mantenimiento y 
conservación del mismo. La entrega de instalaciones se entenderá producida tras levantar la 
correspondiente acta de entrega o, en su defecto, mediante la notificación a la entidad local 
del acuerdo en el que se disponga la puesta a disposición efectiva de las obras a su favor.

Artículo 22.  Obras e infraestructuras hidráulicas promovidas y ejecutadas por la entidad 
pública empresarial Augas de Galicia.

1. En virtud de las competencias atribuidas a la Comunidad Autónoma de Galicia por el 
artículo 4.1.c) de la Ley 9/2010, de 4 de noviembre, de aguas de Galicia, en materia de 
adopción de medidas extraordinarias en caso de necesidad para garantizar el suministro de 
agua, y, en particular, las establecidas en el artículo 26.2.g) de dicha ley, que facultan a la 
Administración hidráulica de Galicia para la regulación y gestión de estados de urgencia o 
necesidad, Augas de Galicia podrá, con carácter excepcional, dentro del ámbito territorial de 
la Demarcación Hidrográfica Galicia-Costa, en el marco de un escenario de sequía distinto al 
de prealerta o de una situación de riesgo sanitario, promover y ejecutar, con cargo a sus 
presupuestos, obras de captación, transporte, adecuación de infraestructuras u otras obras o 
actuaciones directamente relacionadas con el abastecimiento, cuando existan circunstancias 
de excepcional interés público que determinen la imperiosa necesidad de ejecución de la 
actuación en cuestión, en orden a garantizar, con la máxima celeridad posible, el 
abastecimiento de agua a la población en cantidad y calidad suficientes.

Para apreciar el excepcional interés público y la imperiosa necesidad de ejecución, 
Augas de Galicia atenderá, entre otras circunstancias, a la especial intensidad o gravedad 
del escenario de sequía, a la magnitud de sus efectos adversos en el corto plazo, a la 
existencia de inmediato riesgo sanitario o de desabastecimiento de agua potable para 
consumo humano, al grado de suficiencia o eficacia de otras medidas que, en sede de 
gestión del episodio de sequía o de la situación de riesgo sanitario, pudieran adoptarse 
previamente en la zona afectada para reducir o minimizar los efectos derivados de dicho 
episodio o situación, o la capacidad de las infraestructuras de abastecimiento de 
competencia de las entidades locales para hacer frente, en función de su estado de 
conservación, mantenimiento y ejecución, a dichos efectos.

2. Fuera del ámbito territorial de la Demarcación Hidrográfica Galicia-Costa, de acuerdo 
con las previsiones que se establezcan en los instrumentos de planificación en materia de 
sequía y en las restantes disposiciones de aplicación que correspondan para cada escenario 
o en una situación de riesgo sanitario, Augas de Galicia podrá acordar con los órganos 
gestores de esas situaciones la ejecución, en el marco de un escenario de sequía distinto al 
de prealerta o de una situación de riesgo sanitario, promover y ejecutar, con cargo a sus 
presupuestos, obras de captación, transporte, adecuación de infraestructuras u otras obras o 
actuaciones directamente relacionadas con el abastecimiento, como medidas para garantizar 
el abastecimiento de agua potable para el consumo humano, sin perjuicio de las fórmulas de 
colaboración que para su ejecución puedan establecerse entre las distintas administraciones 
implicadas.

3. Una vez finalizada la actuación de abastecimiento y recibida por la entidad pública 
empresarial Augas de Galicia, salvo los casos en los que la prestación del servicio de 
abastecimiento sea asumida previamente por esta en virtud de alguno de los mecanismos 
previstos en la Ley 9/2010, de 4 de noviembre, de aguas de Galicia, o en su normativa de 
desarrollo, será entregada o cedida a la entidad local, según los casos, para que, como 
titular de la competencia para la prestación del servicio de abastecimiento, asuma su 
explotación en los términos que se determinen, así como el mantenimiento y conservación 
del mismo, sin perjuicio de que pueda acordarse, en caso de que las obras sean de 
titularidad de Augas de Galicia, la cesión de la propiedad, en su caso.

Artículo 23.  Régimen de contratación de obras, servicios y suministros.
1. Los expedientes de contratación de obras, servicios y suministros que, en aplicación 

de la presente ley, sean promovidos por la Administración hidráulica de Galicia, ya sea en 
virtud del régimen de colaboración acordado o por iniciativa propia, o por las 
administraciones locales, y cualquiera que sea su cuantía, podrán ser objeto de tramitación 
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de emergencia, cumpliendo los requisitos y de acuerdo con el régimen establecido en el 
artículo 120 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de contratos del sector público, por la que 
se trasponen al ordenamiento jurídico español las directivas del Parlamento Europeo y del 
Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014.

2. En particular, a efectos del apartado anterior, conforme a lo dispuesto en el artículo 
120 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de contratos del sector público, por la que se 
trasponen al ordenamiento jurídico español las directivas del Parlamento Europeo y del 
Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014, podrá acudirse a la 
tramitación de emergencia en el caso de obras de necesaria ejecución inmediata para hacer 
frente a situaciones de grave peligro derivadas de la declaración por la Administración 
hidráulica competente de insuficiencia de recursos hídricos a efectos del abastecimiento de 
agua para el consumo humano o de la declaración por la autoridad sanitaria competente de 
la situación de riesgo sanitario.

A estos efectos, en caso de abastecimientos con captaciones localizadas en embalses, 
se entenderá que concurre un grave peligro por insuficiencia de recursos hídricos cuando las 
reservas existentes no garanticen el abastecimiento a la población en un plazo superior a los 
tres meses.

3. En caso de contrataciones de obra tramitadas por la vía de emergencia, no será 
necesaria la elaboración de un proyecto de obra. En su defecto, se redactará un documento 
técnico descriptivo de las obras, que tendrá un grado de desglose suficiente para permitir 
conocer el carácter, extensión, localización y finalidad de la actuación proyectada, así como 
una estimación económica aproximada. Dicho documento técnico, que será objeto de 
aprobación con los efectos establecidos en el artículo siguiente, servirá de base para la 
contratación de las obras por el procedimiento de emergencia, así como para la verificación 
de la adecuación de la actuación al plan urbanístico vigente y, en su caso, para otras 
tramitaciones que pudieran resultar necesarias atendiendo a las específicas características 
de la obra y a la situación concreta de emergencia.

4. Las prestaciones propias de los contratos de obras, servicios y suministros a los que 
se refieren los apartados anteriores podrán también ejecutarse previo encargo a medios 
propios del poder adjudicador de que se trate, de acuerdo con el régimen establecido en la 
Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de contratos del sector público, por la que se trasponen al 
ordenamiento jurídico español las directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 
2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014.

Artículo 24.  Régimen jurídico de las obras e infraestructuras hidráulicas en el marco de un 
episodio de sequía o de una situación de riesgo sanitario.

1. La aprobación de las medidas que se adopten al amparo de la presente ley en el 
marco de un episodio de sequía o una situación de riesgo sanitario llevará implícita la 
declaración de utilidad pública de las obras, sondeos y estudios que sean necesarios para 
desarrollarlas, así como la necesidad de urgente ocupación de los bienes y de adquisición 
de derechos. La declaración de utilidad pública y la necesidad de urgente ocupación se 
referirán también a los bienes y derechos comprendidos en el replanteo y en las 
modificaciones de obras que puedan aprobarse posteriormente.

A los efectos anteriores, será imprescindible que los documentos técnicos donde se 
definan las medidas que sea necesario ejecutar incluyan una relación concreta e 
individualizada en la que se describan, en todos los aspectos materiales y jurídicos, los 
terrenos, bienes, servidumbres y demás derechos reales que se considere necesario ocupar 
o adquirir para la ejecución de la medida o para la reposición de los servicios afectados por 
su ejecución, con la identificación de las personas titulares, así como la representación 
gráfica de la delimitación de las ocupaciones necesarias, y que se realizaron los trámites 
exigidos por la legislación en materia de expropiación forzosa.

En caso de ser necesaria la tramitación de procedimientos expropiatorios con motivo de 
la ejecución de medidas que se aprueben al amparo de la presente ley, estos serán 
tramitados por la vía de urgencia, de acuerdo con lo previsto en la normativa en materia de 
expropiación forzosa.

2. Las obras hidráulicas de abastecimiento promovidas por la Administración hidráulica 
de Galicia al amparo de lo dispuesto en el artículo 20 no precisarán de licencia municipal, ni 
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estarán sometidas a ningún otro acto de control preventivo municipal, aunque habrá de 
solicitarse, con carácter previo a la aprobación definitiva del documento técnico descriptivo 
de las obras, la emisión por parte de las entidades locales afectadas de un informe de 
adecuación al planeamiento urbanístico vigente.

El informe habrá de ser emitido y remitido por medios electrónicos en el plazo de cinco 
días hábiles desde su solicitud. El transcurso del plazo para su evacuación y remisión sin 
que estas se verificasen permitirá la continuación de la tramitación del procedimiento de 
acuerdo con lo dispuesto en los párrafos siguientes, entendiéndose la conformidad de la 
entidad local con la ejecución de la actuación.

En caso de compatibilidad de la obra con el planeamiento urbanístico vigente, el órgano 
competente de Augas de Galicia aprobará el documento técnico y procederá a su 
contratación y ejecución inmediata.

En caso de que se emita informe sobre la incompatibilidad urbanística de la obra, las 
entidades locales se pronunciarán además, en ese mismo trámite, sobre la oportunidad de la 
actuación y manifestarán su conformidad o disconformidad con su ejecución, debiendo ser 
esta última motivada, habida cuenta de la ponderación de intereses locales en juego y la 
adecuación de la medida para satisfacer las necesidades de abastecimiento de agua para 
consumo humano derivadas de un episodio de sequía o de una situación de riesgo sanitario.

En caso de que la obra resultase incompatible con el plan urbanístico vigente, Augas de 
Galicia aprobará el documento técnico y requerirá informe, a emitir con carácter de urgencia, 
a la consejería competente en materia de urbanismo y ordenación del territorio sobre los 
aspectos urbanísticos de la actuación y las modificaciones del plan que fueran precisas para 
alcanzar su compatibilidad urbanística. Este informe será trasladado a las entidades locales 
afectadas para que puedan presentar alegaciones, las cuales serán emitidas y remitidas por 
medios electrónicos en el plazo de cinco días hábiles.

Una vez finalizados los trámites anteriores, el expediente completo se remitirá por la 
consejería competente en materia de aguas al Consejo de la Xunta, que, si procede, 
resolverá de manera motivada en atención a las razones de urgencia y a los intereses 
públicos concurrentes. En caso de autorización definitiva de la actuación por el Consejo de la 
Xunta, en el acuerdo se ordenará también el inicio del procedimiento de alteración 
urbanística correspondiente conforme a la Ley 2/2016, de 10 de febrero, del suelo de Galicia. 
El acuerdo del Consejo de la Xunta será inmediatamente ejecutivo y habilitará a Augas de 
Galicia para el inicio de las obras previa contratación de las mismas de acuerdo con lo 
establecido en la presente ley.

La entidad local afectada no podrá suspender la ejecución de las obras siempre que se 
haya cumplido el trámite de informe previo, estuviera aprobado el proyecto técnico por el 
órgano competente, se haya efectuado la comunicación de tal aprobación a la entidad local 
afectada y las obras se ajusten al proyecto o a sus modificaciones.

3. En caso de que las obras hidráulicas de abastecimiento promovidas por la 
Administración hidráulica de Galicia al amparo de lo dispuesto en el artículo 22 fueran 
declaradas de emergencia de acuerdo con el artículo 23, estas no precisarán de licencia 
municipal, ni estarán sometidas a ningún otro acto de control preventivo municipal.

En estos casos, siempre que fuera posible, se comunicará a las entidades locales 
afectadas, con carácter previo, la concurrencia de los requisitos establecidos en el artículo 
22 y de los presupuestos que determinan el carácter de emergencia de las obras, para que 
puedan manifestar de forma motivada, en el plazo que permitan las circunstancias 
concurrentes, su posición al respecto, teniendo en cuenta la ponderación de intereses 
locales en juego y la adecuación de la medida al objeto de satisfacer las necesidades de 
abastecimiento de agua para el consumo humano derivadas de un episodio de sequía o de 
una situación de riesgo sanitario.

Una vez ponderadas las alegaciones de las entidades locales afectadas, los órganos 
competentes de Augas de Galicia podrán aprobar el documento técnico para la realización 
de las obras, declarar la emergencia y proceder a su contratación y ejecución inmediata.

En estos casos, si la obra fuera incompatible con el planeamiento urbanístico vigente, el 
ayuntamiento deberá iniciar el procedimiento de alteración urbanística correspondiente 
conforme a la Ley 2/2016, de 10 de febrero, del suelo de Galicia.
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La entidad local afectada no podrá suspender la ejecución de las obras siempre que se 
cumplieran los requisitos establecidos en este apartado y las obras se ajusten al documento 
técnico aprobado o a sus modificaciones.

4. En caso de obras promovidas por las entidades locales y ejecutadas por Augas de 
Galicia en aplicación de los mecanismos de colaboración establecidos en el artículo 21 y que 
sigan la tramitación de emergencia en su contratación, será de aplicación el régimen 
establecido en el apartado anterior.

5. Las obras promovidas y ejecutadas por las entidades locales en el marco de lo 
establecido en la presente ley serán comunicadas, para su conocimiento y a efectos de 
mantener la debida coordinación entre las administraciones competentes, a Augas de 
Galicia.

TÍTULO IV
Medidas adicionales para garantizar el abastecimiento y la calidad del agua en 
episodios de sequía en el ámbito territorial de la Demarcación Hidrográfica 

Galicia‑Costa

Artículo 25.  Competencias del Consejo Rector de Augas de Galicia y de la Dirección de 
Augas de Galicia.

1. En la Demarcación Hidrográfica Galicia-Costa, el Consejo Rector de Augas de Galicia, 
regulado en el Estatuto de la entidad pública empresarial Augas de Galicia, aprobado por 
Decreto 32/2012, de 12 de enero, será el encargado de la gestión del escenario de alerta y 
prestará apoyo en el escenario de emergencia al órgano competente en materia de 
protección civil encargado de su gestión, así como cuando esté activada la situación 
excepcional por sequía.

2. En las situaciones anteriores, el Consejo Rector de Augas de Galicia podrá acordar 
medidas, en el ámbito territorial de la Demarcación Hidrográfica Galicia-Costa, en los 
términos previstos en los correspondientes planes hidrológico y de sequía aplicables en 
dicha demarcación, relativas a la modificación temporal de las condiciones de utilización del 
dominio público hidráulico, cualquiera que sea el título habilitante de dicha utilización, y en 
particular:

a) Reducir o modificar las dotaciones en el suministro de agua que sean precisas para 
ordenar la gestión y el aprovechamiento de los recursos hídricos. A estos efectos, podrán 
determinarse las dotaciones máximas de agua para abastecimiento en alta.

b) Modificar, conforme a lo previsto en el Plan hidrológico, los criterios de prioridad para 
la asignación de recursos a los distintos usos del agua, respetando en todo caso la 
supremacía del uso consignado en el artículo 60.3.1.º del Texto refundido de la Ley de 
aguas, aprobado por Real decreto legislativo 1/2001, de 20 de julio.

c) Acordar la suspensión cautelar del otorgamiento de concesiones y autorizaciones para 
el uso privativo del agua, las revisiones o las modificaciones que supongan un incremento en 
el uso del agua.

d) Imponer la sustitución de la totalidad o parte de los caudales concesionales por otros 
de distinto origen y de calidad adecuada para los usos a los que estén destinados, para 
racionalizar el aprovechamiento del recurso y dar cumplimiento al régimen de caudales 
ecológicos establecido en el Plan hidrológico. Entre otros supuestos, podrá imponerse la 
sustitución de caudales destinados al riego, a usos industriales e hidroeléctricos o a usos 
recreativos u ornamentales por aguas regeneradas.

e) Imponer a las personas titulares de derechos concesionales, tanto públicos como
privados, la obligación de informar, con la periodicidad que se establezca, sobre los 

caudales de agua captada, tratada y suministrada, y de implementar las instalaciones para 
su medición en caso de que no existieran.

f) Imponer a las personas titulares de derechos concesionales la limitación o incluso la 
suspensión de utilización de caudales de agua para usos recreativos u ornamentales en 
fuentes públicas, surtidores, pozos, galerías y minas de captación de agua.
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g) Modificar las condiciones fijadas en las autorizaciones de vertido, para proteger la 
salud pública, el estado de los recursos y el medio ambiente hídrico y el de los sistemas 
terrestres asociados. Estas modificaciones podrán alcanzar incluso la suspensión temporal 
de aquellos vertidos que pudieran ocasionar interrupciones en las operaciones de captación 
y tratamiento del agua para abastecimiento.

h) Adaptar el régimen de explotación de los aprovechamientos hidroeléctricos a las 
necesidades derivadas de la gestión del episodio de sequía, al objeto de compatibilizarlos 
con otros usos, de forma que los recursos hídricos empleados en ellos puedan ser 
considerados reservas estratégicas.

i) Adaptar el régimen de caudales ecológicos atendiendo a las prescripciones 
establecidas en la normativa de aplicación y en la presente ley.

3. El Consejo Rector de Augas de Galicia, en el marco de la gestión de un episodio de 
sequía, de acuerdo con lo establecido en los planes hidrológico y de sequía aplicables en la 
Demarcación Hidrográfica Galicia-Costa, podrá valorar, atendiendo a las circunstancias 
concurrentes en cada caso, la conveniencia de realizar obras de captación, transporte o 
adecuación de infraestructuras de abastecimiento o cualquier otra medida propuesta en los 
planes excepcionales elaborados por las administraciones públicas responsables de los 
sistemas de abastecimiento a la población, como medida excepcional para mitigar los 
impactos generados por el episodio de sequía y garantizar el abastecimiento de agua para el 
consumo humano.

4. El Consejo Rector de Augas de Galicia podrá delegar las facultades previstas en los 
apartados anteriores en el comité permanente referido en el artículo 8 del Estatuto de la 
entidad pública empresarial Augas de Galicia, aprobado por Decreto 32/2012, de 12 de 
enero. En todo caso, se procurará que exista una representación e interlocución adecuada 
con el ayuntamiento o ayuntamientos afectados.

5. A efectos de ejecutar las medidas acordadas de conformidad con lo previsto en los 
apartados anteriores, la persona titular de la Dirección de Augas de Galicia podrá:

a) Adoptar cuantas medidas sean precisas para el eficaz cumplimiento de los acuerdos 
adoptados por el Consejo Rector, y, en particular, aquellas medidas que sean precisas para 
hacer efectivos los acuerdos relacionados con la modificación de las condiciones de 
utilización del dominio público hidráulico.

b) Imponer a las personas titulares de derechos concesionales la ejecución de aquellas 
obras de control o de medida de caudales que sean necesarias para una mejor gestión de 
los recursos o acordar subsidiariamente su realización, que deberán ejecutarse por cuenta 
de las personas obligadas.

c) Acordar la realización de obras de captación, transporte o adecuación de 
infraestructuras y de control de la evolución de las masas de agua subterránea en los 
términos previstos en la presente ley, correspondiendo su contratación al órgano de 
contratación de Augas de Galicia.

d) Acordar, en caso de activación de los escenarios de alerta o emergencia o en 
situaciones excepcionales por sequía y en los términos previstos en la presente ley, la 
ejecución de obras de captación, transporte, adecuación de infraestructuras o cualesquiera 
otras en materia de abastecimiento de agua para el consumo humano, que se deriven de las 
medidas adoptadas por los órganos de gestión del episodio de sequía para reducir o 
minimizar los efectos adversos que se deriven de dicho episodio.

Artículo 26.  Medidas relacionadas con la aplicación del régimen de caudales ecológicos en 
la Demarcación Hidrográfica Galicia-Costa.

1. De acuerdo con la normativa reguladora de los planes hidrológicos, el Plan hidrológico 
de la Demarcación Hidrográfica Galicia-Costa establecerá el régimen de caudales ecológicos 
aplicable en condiciones ordinarias y en condiciones de sequía.

La exigencia en el cumplimiento de los caudales ecológicos se mantendrá en todos los 
sistemas de explotación, con la única excepción del abastecimiento a las poblaciones en los 
términos previstos en el Texto refundido de la Ley de aguas aprobado por Real decreto 
legislativo 1/2001, de 20 de julio, y en su normativa de desarrollo.
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En los cauces de ríos no regulados la exigencia de los caudales ecológicos quedará 
limitada a aquellos periodos en los que la disponibilidad natural lo permita en los términos 
previstos en la normativa en materia de aguas.

2. La activación de un escenario de alerta o emergencia en un sistema de explotación de 
la Demarcación Hidrográfica Galicia-Costa implicará la aplicación directa e inmediata del 
régimen de caudales ecológicos aplicable en condiciones de sequía, salvo previsión en 
contrario en el Plan hidrológico de dicha demarcación o en la restante normativa que resulte 
de aplicación.

La aplicación del régimen de caudales ecológicos en cualquier otra situación, durante un 
episodio de sequía, atenderá a las previsiones del Plan hidrológico y a lo que disponga el 
Plan de sequía de la Demarcación Hidrográfica Galicia-Costa.

3. Con carácter general, durante la vigencia de las medidas adoptadas al amparo de la 
presente ley relacionadas con un episodio de sequía, se mantendrá el régimen de caudales 
ecológicos aplicable en condiciones ordinarias para las zonas protegidas identificadas en el 
Plan hidrológico de la Demarcación Hidrográfica Galicia-Costa vigente en cada momento. 
Cualquier modificación de los caudales ecológicos en estas zonas debe contar con informe 
de la dirección general competente en materia de patrimonio natural, que tendrá en cuenta 
las limitaciones de caudal que de forma natural se producen en una situación de sequía, así 
como lo dispuesto en el artículo 18.4 del Reglamento de la planificación hidrológica, 
aprobado por Real decreto 907/2007, de 6 de julio. El informe habrá de ser emitido y remitido 
por medios electrónicos en el plazo de cinco días hábiles desde su solicitud.

4. El Consejo Rector de Augas de Galicia, en el ámbito de su gestión de un episodio de 
sequía, y con carácter excepcional, podrá acordar la no aplicación del régimen de caudales 
ecológicos previsto en orden a satisfacer las necesidades prioritarias de abastecimiento a la 
población.

Para adoptar esta decisión se solicitarán cuantos informes y documentación se estimen 
necesarios para asegurar que se trate de una situación en la que no existe otra alternativa 
razonable que pueda dar satisfacción a la necesidad de abastecimiento a la población sin 
afectar a los caudales ecológicos. Para la adopción de la decisión deberá contarse, como 
mínimo, con:

a) Un certificado de la administración responsable del abastecimiento a la población en 
el que se justifique de forma clara que se adoptaron todas las medidas viables y que está en 
riesgo el abastecimiento a la población, indicando, en su caso, problemas de salud pública o 
cualquier otra situación excepcional que justifique la reducción de caudales ecológicos.

b) La administración responsable del abastecimiento deberá justificar ante el Consejo 
Rector de Augas de Galicia la falta de recursos o la ausencia de infraestructuras que 
pudieran aprovecharlos, así como la previa adopción de todas las posibles medidas de 
ahorro en usos menos prioritarios.

c) Un informe meteorológico en donde consten las previsiones de precipitación a corto, 
medio y largo plazo, realizado por la dirección general competente en la materia.

d) Un informe de valoración de las posibles afecciones ambientales de la reducción de 
los caudales ecológicos y las medidas que tendrían que aplicarse para minimizar el impacto, 
realizado por la dirección general competente en materia de patrimonio natural.

e) Un informe de la autoridad sanitaria competente siempre que el certificado de la 
administración responsable del abastecimiento identifique algún posible problema de salud 
pública.

Artículo 27.  Medidas relacionadas con la reutilización de aguas depuradas.
1. En el ámbito territorial de la Demarcación Hidrográfica Galicia-Costa, la reutilización de 

aguas depuradas en sustitución de los recursos convencionales se regirá por lo dispuesto en 
el Real decreto 1620/2007, de 7 de diciembre, por el que se establece el régimen jurídico de 
la reutilización de las aguas depuradas. Durante un episodio de sequía, en la tramitación de 
las concesiones o autorizaciones necesarias para la reutilización de estas aguas se tendrá 
en cuenta lo dispuesto en el artículo 30.

2. En todos los casos de reutilización de aguas residuales depuradas a los que se refiere 
el apartado anterior deberán cumplirse las condiciones que establezca el informe vinculante 
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de la consejería competente en materia de sanidad, a fin de preservar las garantías 
sanitarias, así como las que puedan establecer los informes de otras consejerías 
competentes en razón de la materia.

3. En caso de que el agua depurada se destine a usos industriales, habida cuenta de las 
condiciones que establecen los apartados anteriores, se podrán revisar las autorizaciones de 
vertido del efluente de proceso a fin de hacer compatibles los valores de los parámetros de 
control con los nuevos usos, con el límite de que este vertido no ponga en peligro recursos 
destinados al abastecimiento.

4. Las administraciones titulares o gestoras de las estaciones depuradoras de aguas 
residuales adoptarán las medidas precisas para que los caudales depurados puedan 
reutilizarse de acuerdo con las condiciones que se establezcan.

Artículo 28.  Redistribución de recursos procedentes de embalses.
Augas de Galicia, dentro del ámbito territorial de la Demarcación Hidrográfica Galicia-

Costa, podrá redistribuir los caudales que se capten en los embalses situados en los 
sistemas de explotación declarados en situación excepcional por sequía, con la finalidad de 
prolongar al máximo las últimas reservas de agua existentes en los mismos y garantizar las 
necesidades básicas de abastecimiento a la población.

A tal efecto, podrán fijarse unos volúmenes máximos de agua a captar en proporción a la 
población que se abastezca de cada captación, que podrán ser modificados de manera 
progresiva en función de los recursos hídricos restantes en los embalses, a fin de que la 
redistribución de los caudales tenga en cuenta el estado de las reservas de agua y la 
probabilidad de recuperación de las mismas.

Artículo 29.  Medidas específicas en materia de garantía de abastecimiento.
1. En el ámbito de la Demarcación Hidrográfica Galicia-Costa, a petición de las entidades 

locales, en caso de que estas no puedan ejercer las competencias en materia de 
abastecimiento de agua que les atribuyen las leyes a consecuencia de un episodio de 
sequía, Augas de Galicia podrá ordenar, previo informe vinculante de la autoridad sanitaria 
competente, el cual se emitirá con carácter de urgencia, el destino, con carácter temporal, a 
abastecimiento a la población de caudales de agua concedidos para otros usos.

2. En el ámbito de la Demarcación Hidrográfica Galicia-Costa, Augas de Galicia podrá 
autorizar, a instancia de la persona titular de una concesión o de la administración 
responsable de la gestión del sistema de abastecimiento afectado, y previo informe 
vinculante de la autoridad sanitaria competente, el cual se emitirá con carácter de urgencia, 
las derivaciones o captaciones de aguas superficiales o subterráneas de emergencia y la 
realización de las obras asociadas para atender al abastecimiento de agua de poblaciones. 
Las autorizaciones se otorgarán por el tiempo indispensable y su vigencia se agotará, en 
todo caso, cuando finalice la situación de necesidad que motivó su otorgamiento.

3. A estos efectos y en orden a garantizar el abastecimiento a la población, con carácter 
temporal y mientras persista el episodio de sequía, Augas de Galicia podrá así mismo 
ordenar la requisa de los derechos de aguas privadas procedentes de fuentes, surtidores, 
pozos, galerías y minas de captación de agua.

4. Las actuaciones previstas en este precepto podrán adoptarse después de haberse 
activado un escenario de alerta o emergencia y se entienden sin perjuicio del derecho de las 
personas particulares afectadas a ser indemnizadas por la administración responsable de la 
gestión del sistema de abastecimiento autorizada, en los casos en los que así proceda en 
aplicación de lo dispuesto en el artículo 120 de la Ley de 16 de diciembre de 1954, de 
expropiación forzosa.

Artículo 30.  Tramitación de los procedimientos para la aplicación de las medidas previstas 
en este título.

1. Dada la concurrencia de razones de interés público, la tramitación de los 
procedimientos para la aplicación de las medidas previstas en este título tendrá carácter de 
urgencia, de conformidad con lo previsto en el artículo 33 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del procedimiento administrativo común de las administraciones públicas. En su 
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virtud, todos los plazos previstos para la tramitación ordinaria de dichos procedimientos 
quedarán reducidos a la mitad, salvo los relativos a la presentación de solicitudes y de 
recursos.

2. La tramitación de los procedimientos de modificación temporal en las condiciones de 
utilización del dominio público hidráulico se efectuará del siguiente modo:

a) El procedimiento se iniciará de oficio por el órgano competente, y el acuerdo de inicio 
se notificará a las personas interesadas.

b) El procedimiento se instruirá por la subdirección general competente en materia de 
gestión del dominio público hidráulico, quien solicitará los informes previos que sean 
preceptivos y aquellos otros que considere oportunos, y elaborará la propuesta de 
resolución.

c) La audiencia a las personas interesadas se reducirá al plazo de cinco días hábiles.
d) La resolución del procedimiento corresponderá al Consejo Rector de Augas de Galicia 

u órgano en quien delegue.
3. La resolución adoptada de acuerdo con el apartado anterior, que agota la vía 

administrativa a efectos de lo previsto en el artículo 114 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del procedimiento administrativo común de las administraciones públicas, determinará la 
modificación de las condiciones de utilización del dominio público hidráulico durante el 
periodo que expresamente se establezca en dicha resolución o, en su defecto, mientras no 
se desactive el escenario del episodio de sequía que motive dichas medidas de modificación 
de uso o mientras estas no sean expresamente revocadas.

4. Los procedimientos iniciados para la aplicación de las medidas previstas en este título 
no resueltos antes de la finalización del episodio de sequía serán archivados una vez que, 
de acuerdo con la normativa o planificación aplicables, desaparezca la situación que motivó 
su adopción, sin perjuicio, en su caso, de los efectos del silencio administrativo para los 
procedimientos iniciados a instancia de persona interesada.

Artículo 31.  Especialidades del régimen sancionador.
1. Durante la existencia de un episodio de sequía serán de aplicación los siguientes tipos 

infractores específicos, dentro del ámbito territorial de la Demarcación Hidrográfica Galicia-
Costa:

a) El incumplimiento por las personas titulares de concesiones y autorizaciones 
administrativas, reguladas por la legislación de aguas y costas, de las condiciones impuestas 
en las resoluciones dictadas al amparo de la presente ley se considerará infracción leve, 
pudiendo ser calificado dicho incumplimiento como infracción grave o muy grave cuando 
concurriesen las circunstancias establecidas en el artículo 86 de la Ley 9/2010, de 4 de 
noviembre, de aguas de Galicia.

b) La captación de aguas superficiales o subterráneas sin la correspondiente concesión 
o autorización, así como la realización de trabajos o mantenimiento por cualquier medio que 
haga presumir la realización o continuación de la captación de las indicadas aguas en los 
ámbitos territoriales correspondientes a los sistemas de explotación en los que se haya 
declarado alguno de los escenarios correspondientes a un episodio de sequía se 
considerará infracción leve, pudiendo ser calificada dicha conducta como infracción grave o 
muy grave cuando concurriesen las circunstancias establecidas en el artículo 86 de la Ley 
9/2010, de 4 de noviembre, de aguas de Galicia.

c) La realización de vertidos no autorizados en los ámbitos territoriales correspondientes 
a los sistemas de explotación en los que se haya declarado alguno de los escenarios 
correspondientes a un episodio de sequía se considerará infracción leve, pudiendo ser 
calificada dicha conducta como infracción grave o muy grave cuando concurriesen las 
circunstancias establecidas en el artículo 86 de la Ley 9/2010, de 4 de noviembre, de aguas 
de Galicia.

2. Las indicadas infracciones serán sancionadas por la Administración hidráulica de 
Galicia de acuerdo con lo dispuesto en la Ley 9/2010, de 4 de noviembre, de aguas de 
Galicia, si bien la sanción deberá imponerse en su grado máximo, teniendo en cuenta en la 
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determinación del importe concreto, dentro de dicho grado máximo, los criterios previstos en 
el artículo 87 de la referida ley.

Disposición adicional primera.  Aplicación de las limitaciones temporales en la utilización 
del dominio público hidráulico a las concesiones de aguas otorgadas por la Administración 
hidráulica de Galicia.

1. Las concesiones de aguas que se otorguen por la Administración hidráulica de Galicia 
durante la vigencia de las medidas adoptadas al amparo de la presente ley estarán sujetas a 
las limitaciones temporales en la utilización del dominio público hidráulico previstas en la 
misma, las cuales habrán de incluirse expresamente en los títulos concesionales que se 
otorguen.

2. Asimismo, las limitaciones temporales en la utilización del dominio público hidráulico 
establecidas en la presente ley resultarán también de aplicación a las concesiones otorgadas 
en el momento de su entrada en vigor por la Administración hidráulica de Galicia sin 
necesidad de modificación expresa de los títulos concesionales.

Disposición adicional segunda.  Auditoría y plan de actuaciones sobre pérdidas de agua 
en las redes de abastecimiento.

1. En el plazo máximo de dos años a contar desde la entrada en vigor de la presente ley, 
todas las administraciones públicas responsables de los sistemas de abastecimiento a la 
población deberán llevar a cabo una auditoría al objeto de cuantificar las pérdidas de agua 
en sus instalaciones de abastecimiento en alta y de suministro en baja. Igualmente, deberán 
publicar el porcentaje de pérdida de agua en la sede electrónica de la administración 
correspondiente. El resultado de esta auditoría será actualizado con una periodicidad bienal.

2. Para minimizar las pérdidas de agua en sus instalaciones de abastecimiento, las 
administraciones públicas responsables de los sistemas de abastecimiento a la población, en 
el plazo máximo de dos años a contar desde la entrada en vigor de la presente ley, deberán 
igualmente aprobar un plan de actuaciones para minimizar las pérdidas, el cual será 
actualizado con una periodicidad máxima cuatrienal.

3. Dentro de los plazos establecidos en los apartados anteriores, las administraciones 
públicas responsables de los sistemas de abastecimiento habrán de remitir a Augas de 
Galicia una copia del resultado de la auditoría y del plan de actuaciones y sus 
actualizaciones.

4. El incumplimiento por parte de las entidades locales de las obligaciones contempladas 
en esta disposición adicional podrá dar lugar a la denegación de la colaboración técnica y 
financiera de la Administración hidráulica de Galicia prevista en la presente ley y en el 
Decreto 59/2013, de 14 de marzo, por el que se desarrolla la Ley 9/2010, de 4 de noviembre, 
de aguas de Galicia, en materia de ejecución y explotación de infraestructuras hidráulicas.

Disposición adicional tercera.  Obligación de instalación de contadores homologados de 
medición de consumo de agua.

1. En el plazo máximo de un año a contar desde la entrada en vigor de la presente ley, 
las personas titulares de las redes de abastecimiento deben disponer de contadores 
homologados de medición de consumo de agua en todos los puntos de captación o de 
suministro en alta y en los puntos de suministro final en alta o en baja, se facture o no el 
agua, incluidos los consumos propios de la entidad suministradora de agua, entre los cuales 
se engloban, entre otros, los consumos vinculados a usos no sujetos al canon del agua o 
exentos de su pago, de acuerdo con lo establecido en el artículo 47 de la Ley 9/2010, de 4 
de noviembre, de aguas de Galicia.

2. En caso de que las personas titulares de las redes fueran administraciones locales, se 
estará a lo dispuesto en el artículo 15 en el supuesto de incumplimiento de la obligación 
indicada en el apartado anterior.

3. En caso de que las personas titulares de las redes no fueran administraciones locales, 
el incumplimiento de la obligación indicada en el apartado 1 se considerará infracción leve, la 
cual será sancionada de acuerdo con lo dispuesto en la Ley 9/2010, de 4 de noviembre, de 
aguas de Galicia, para las infracciones de esta calificación.
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Disposición adicional cuarta.  Límite de las pérdidas de agua en las redes de 
abastecimiento.

1. En el plazo máximo de tres años, a contar desde la entrada en vigor de la presente 
ley, las personas titulares de las redes de abastecimiento adoptarán las medidas necesarias 
para garantizar que las pérdidas de agua en las redes de abastecimiento se sitúen como 
máximo en el veinte por ciento del volumen total de agua captado.

2. A estos efectos, las pérdidas se cuantificarán como la diferencia entre el volumen 
captado o suministrado en alta y el volumen de agua suministrado en baja, sea o no objeto 
de facturación, incluyendo los consumos propios de la entidad suministradora, medidos 
ambos volúmenes, en todo caso, por contador homologado, sin admitirse otros sistemas 
alternativos, y expresados en metros cúbicos.

Disposición adicional quinta.  Adaptación de planes y protocolos de inspección sanitaria.
La consejería competente en materia de sanidad actualizará los planes y protocolos de 

inspección existentes, al objeto de adaptarlos a las necesidades actuales, para alcanzar el 
mayor grado de garantía de seguridad en las aguas de consumo humano y en sus redes de 
abastecimiento.

Disposición adicional sexta.  Carácter no indemnizable de los efectos provocados por las 
medidas adoptadas.

Las medidas que establece la presente ley y las que se adopten en su aplicación no dan 
derecho a ningún tipo de indemnización, salvo cuando así procediera conforme a lo 
dispuesto en la legislación de expropiación forzosa, en la legislación en materia de 
responsabilidad patrimonial de la administración o en otra normativa de aplicación.

Disposición adicional séptima.  Auditoría y planes de actuaciones sobre las pérdidas en 
las redes de abastecimiento por parte de empresas privadas.

Las empresas privadas que tengan concesiones para el abastecimiento de agua deberán 
realizar la auditoría y el plan de actuación en los términos previstos en la disposición 
adicional segunda. Podrán revisarse las concesiones para adaptarlas a la situación actual de 
disponibilidad de recursos hídricos.

Disposición transitoria primera.  Vigencia del actual Plan de sequía de la Demarcación 
Hidrográfica Galicia-Costa.

Hasta que no sea aprobado el Plan de sequía de la Demarcación Hidrográfica Galicia-
Costa adaptado a las previsiones de la presente ley, continuará aplicándose el Plan de 
sequía de la Demarcación Hidrográfica Galicia-Costa vigente en el momento de su entrada 
en vigor.

Disposición transitoria segunda.  Vigencia de los actuales planes de emergencia ante 
situaciones de sequía en la Demarcación Hidrográfica Galicia-Costa.

Los planes de emergencia ante situaciones de sequía aprobados en el ámbito territorial 
de la Demarcación Hidrográfica Galicia-Costa con anterioridad a la entrada en vigor de la 
presente ley podrán continuar aplicándose en lo que no se opongan a su contenido. Estos 
planes habrán de ser remitidos a Augas de Galicia en el plazo máximo de seis meses a 
contar desde la entrada en vigor de la presente ley, para analizar la compatibilidad de sus 
previsiones con lo establecido en la misma.

Disposición derogatoria única.  Derogación normativa.
Quedan derogadas cuantas disposiciones de igual o inferior rango se opongan a lo 

establecido en la presente ley.
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Disposición final primera.  Modificación de la Ley 6/2003, de 9 de diciembre, de tasas, 
precios y exacciones reguladoras de la Comunidad Autónoma de Galicia.

Se añade un subapartado 21 en el apartado 30 del anexo 2 de la Ley 6/2003, de 9 de 
diciembre, de tasas, precios y exacciones reguladoras de la Comunidad Autónoma de 
Galicia, con la siguiente redacción:

«Actuaciones de comprobación y control de las declaraciones responsables para 
la realización de actuaciones menores en el dominio público hidráulico y en su zona 
de policía, conforme a lo establecido en la normativa de aguas. 36 €».

Disposición final segunda.  Modificación de la Ley 9/2010, de 4 de noviembre, de aguas de 
Galicia.

La Ley 9/2010, de 4 de noviembre, de aguas de Galicia, queda modificada como sigue:
Uno. Se modifica el apartado 16.a) del artículo 2, el cual queda redactado del siguiente 

modo:
«a) El abastecimiento de agua en alta o aducción, que incluye la captación, 

alumbramiento y embalse de los recursos hídricos y su gestión, incluido el tratamiento 
de potabilización, el transporte por arterias principales y el almacenamiento en 
depósitos reguladores de cabecera de los núcleos de población».

Dos. Se modifica el apartado 2 del artículo 9, el cual queda redactado del siguiente 
modo:

«2. Dentro de la plena capacidad de obrar de Augas de Galicia se comprende su 
facultad de adquirir, poseer, reivindicar, permutar, grabar o enajenar toda clase de 
bienes y derechos, celebrar contratos, proponer la constitución de consorcios, 
mancomunidades y otras modalidades asociativas de entes locales, formalizar 
convenios, ejecutar, contratar y explotar obras y servicios, otorgar subvenciones, 
obligarse, interponer recursos y ejercitar las acciones que le correspondan de acuerdo 
con la normativa de aplicación a las entidades públicas empresariales.

La potestad expropiatoria podrá ser ejercida por la Administración general de la 
Comunidad Autónoma de Galicia atribuyéndole a Augas de Galicia la condición de 
beneficiaria del procedimiento expropiatorio, pudiendo asimismo encomendarle la 
gestión, de acuerdo con la legislación aplicable, de determinadas actuaciones de 
carácter material, técnico o de servicios, dentro del procedimiento expropiatorio».

Tres. Se añade un nuevo apartado 5 al artículo 31, el cual queda redactado como sigue:
«5. En aquellas infraestructuras públicas básicas de abastecimiento 

supramunicipal gestionadas y explotadas por la Administración hidráulica de Galicia, la 
concesión para el abastecimiento a la población se inscribirá en el Registro de Aguas 
a favor de la entidad pública empresarial Augas de Galicia, previa tramitación del 
oportuno procedimiento, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 125 del 
Reglamento del dominio público hidráulico, que desarrolla los títulos preliminar, I, IV, V, 
VI y VII de la Ley 29/1985, de 2 de agosto, de aguas, aprobada por Real decreto 
849/1986, de 11 de abril».

Cuatro. Se incorpora un nuevo apartado p) en el artículo 85, el cual queda redactado 
como sigue:

«p) La inexactitud u omisión de carácter esencial en los datos, manifestaciones o 
documentos que se incorporen o adjunten a las declaraciones responsables».

Cinco. Se añade un nuevo apartado 6 al artículo 92, el cual queda redactado como 
sigue:

«6. A falta de ordenanza local en materia de vertidos a la red de saneamiento y 
depuración de aguas residuales, las entidades locales serán competentes, en sus 
respectivos ámbitos competenciales, para el ejercicio de la potestad sancionadora por 
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los hechos descritos en las letras b) y e) del artículo 85 conforme a las siguientes 
reglas:

a) Cuando tales hechos se califiquen de infracción leve conforme a lo dispuesto en 
las letras b) y e) del artículo 85, podrán ser sancionados con multa de hasta 15.000 
euros.

b) Cuando tales hechos se califiquen de infracción grave conforme a lo dispuesto 
en el artículo 86, podrán ser sancionados con multa desde 15.001 hasta 60.000 euros.

c) Cuando tales hechos se califiquen de infracción muy grave conforme a lo 
dispuesto en el artículo 86, podrán ser sancionados con multa desde 60.001 hasta 
100.000 euros.

Junto con la sanción de multa podrán imponerse las sanciones accesorias de 
cierre de la instalación de vertidos, la prohibición de utilización de instalaciones o 
servicios públicos o, en su caso, la suspensión temporal o la revocación, total o 
parcial, de la autorización de vertido».

Disposición final tercera.  Plazo de adaptación a la presente ley del Plan de sequía de la 
Demarcación Hidrográfica Galicia-Costa.

En el plazo máximo de dos años desde la entrada en vigor de la presente ley se 
aprobará un plan de sequía de la Demarcación Hidrográfica Galicia-Costa adaptado a su 
contenido. El plan será aprobado a través del procedimiento regulado por las disposiciones 
reglamentarias aplicables.

Disposición final cuarta.  Plazo de adaptación a la presente ley de los planes de 
emergencia ante situaciones de sequía.

Las administraciones públicas responsables de sistemas de abastecimiento urbano que 
atiendan, singular o mancomunadamente, a una población igual o superior a veinte mil 
habitantes disponen de un plazo de dos años desde la entrada en vigor de la presente ley 
para la aprobación de planes de emergencia ante situaciones de sequía adaptados al 
contenido de esta ley.

Disposición final quinta.  Gravamen sobre las pérdidas de agua en las redes de 
abastecimiento.

Antes de la finalización del plazo previsto en la disposición adicional cuarta, el Consejo 
de la Xunta aprobará y presentará un proyecto de ley de modificación del canon del agua o 
de creación de un nuevo impuesto autonómico con el fin de grabar las pérdidas de agua que 
se produzcan en las redes de abastecimiento cuando supongan más del veinte por ciento del 
agua captada.

Disposición final sexta.  Gravamen en los usos no domésticos del agua.
En el plazo máximo de un año, el Consejo de la Xunta de Galicia aprobará y presentará 

un proyecto de ley de modificación de la Ley 9/2010, de 4 de noviembre, de aguas de 
Galicia, al objeto de establecer, en los usos no domésticos del agua, un tipo de gravamen 
mínimo en el canon del agua y en el coeficiente de vertido, que aplicará, respectivamente, 
sobre la base imponible constituida por el volumen de agua usada o consumida y sobre la 
base imponible constituida por el volumen de agua vertida.

Disposición final séptima.  Desarrollo reglamentario en materia de aguas de consumo 
humano.

El Consejo de la Xunta de Galicia aprobará, a iniciativa de la consejería competente en 
materia de sanidad, en el marco de lo dispuesto en la normativa básica de aplicación, una 
disposición reglamentaria con el objeto de abordar una regulación autonómica en materia de 
aguas de consumo humano.

Dicho reglamento creará, a efectos sanitarios, un censo integrado de gestores y 
abastecimientos de agua en la Comunidad Autónoma de Galicia con el propósito de mejorar 
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el control sobre los abastecimientos de agua, tanto públicos como privados, y facilitar la 
identificación de las personas afectadas por la obligación de su mantenimiento.

Disposición final octava.  Habilitación para el desarrollo normativo.
Se habilita al Consejo de la Xunta de Galicia para dictar las disposiciones que sean 

necesarias para la aplicación de esta ley.

Disposición final novena.  Entrada en vigor.
La presente ley entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el «Diario Oficial 

de Galicia».
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§ 31

Ley 1/2022, de 12 de julio, de mejora de la gestión del ciclo integral 
del agua

Comunidad Autónoma de Galicia
«DOG» núm. 154, de 12 de agosto de 2022

«BOE» núm. 273, de 14 de noviembre de 2022
Última modificación: sin modificaciones

Referencia: BOE-A-2022-18599

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

I
El agua es un bien de primera necesidad y esencial tanto para los seres humanos como 

para la actividad económica de cualquier sector, así como un elemento natural 
imprescindible para la vida y la configuración de los sistemas ambientales, siendo además 
una de las señales de identidad cultural y natural de Galicia.

Asimismo, la calidad de las aguas es necesaria e imprescindible para proporcionar 
garantías de suministro a la población, en calidad y cantidad, tanto para el mantenimiento de 
los ecosistemas naturales, el desarrollo de los procesos biológicos y el sustento de la 
biodiversidad como para el desarrollo de actividades económicas como la pesca, el 
marisqueo, la acuicultura, la agricultura o el turismo.

La calidad de las aguas también influye en la salud pública. En este sentido, se marca 
como objetivo prioritario y fundamental la implantación de mecanismos e iniciativas 
enfocadas a garantizar la calidad de nuestras aguas, de nuestros ríos y rías, de nuestra 
costa y de nuestros lagos y humedales, salvaguardando la biodiversidad y mejorando la 
conectividad ecológica.

Para alcanzar los más altos estándares en la calidad de las aguas a los que aspiramos 
en Galicia, tanto en el medio natural como para el abastecimiento a la población, es preciso 
contar con un conjunto de infraestructuras que permitan almacenar, potabilizar, distribuir y 
depurar el agua evitando afecciones a la naturaleza y reduciendo su huella ecológica.

Con respecto a esto, en los últimos años, la Comunidad Autónoma de Galicia ha 
experimentado un salto cualitativo en la extensión territorial de los servicios de 
abastecimiento, saneamiento y depuración, a lo que ha contribuido, en gran medida, la 
movilización de inversiones públicas para la ejecución de obras e infraestructuras hidráulicas 
en apoyo a los municipios en el ejercicio de sus competencias. Estas intervenciones e 
inversiones han, sin duda, incidido en la mejora de los indicadores de la calidad de las aguas 
y en el nivel de cumplimiento de las normativas comunitarias en la materia.

No obstante, se ha constatado durante todo este tiempo que las singularidades y 
peculiaridades demográficas y geográficas de Galicia dificultan no solamente la ejecución de 
las infraestructuras hidráulicas, sino también la gestión de las mismas para la prestación de 
estos servicios básicos de forma adecuada. La dispersión poblacional en nuestra 
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comunidad, que aglutina a la mitad de los núcleos de población de toda España, nuestras 
rías y nuestra orografía son factores que complican y dificultan la gestión del agua con 
relación a la prestación de los servicios de abastecimiento, saneamiento y depuración, 
siendo necesario adaptar los modelos urbanos a nuestra realidad del rural disperso.

Es sabido que para avanzar en la mejora de la calidad de las aguas y garantizar los 
servicios de abastecimiento a la población y a las actividades económicas no es suficiente 
con la ejecución de infraestructuras. Para alcanzar la máxima calidad de nuestras aguas y 
que estos servicios básicos de agua se presten con eficiencia y eficacia, las instalaciones 
ejecutadas han de ir acompañadas de una adecuada gestión, explotación y mantenimiento.

Este cometido, intrínsecamente ya complicado, requiere de una capacidad técnica y 
económica de la cual, en muchos casos, los municipios, que son las administraciones que 
poseen las competencias de conformidad con la normativa de régimen local, carecen.

Las dificultades y singularidades de nuestra comunidad autónoma también han 
contribuido a que actualmente convivan distintos modelos de gestión del agua, desde la 
gestión municipal de los propios sistemas y los consorcios, mancomunidades y sociedades 
supramunicipales hasta depuradoras, que son gestionadas directamente por Augas de 
Galicia para colaborar con los municipios, existiendo también en su ámbito geográfico una 
realidad rural que ha de ser tenida en cuenta.

Paralelamente, la gestión del agua también está condicionada por un conjunto de 
importantes y urgentes retos ambientales y por la aplicación de diferentes directivas 
europeas.

En este sentido, en el contexto de cambio climático en el cual estamos inmersos, resulta 
necesario implantar de forma decidida los mecanismos necesarios para adaptar el ciclo 
integral del agua al nuevo escenario de cambio global. La variación de las condiciones 
climáticas en los últimos años, que ha venido a modificar el régimen de la pluviometría en 
nuestra comunidad, y la previsión futura obligan a reorientar las acciones de las 
administraciones públicas relativas a la gestión del agua. Los eventos extremos, cada vez 
más acusados, como son las inundaciones o sequías y la variación de parámetros como la 
temperatura, obligan a adaptar los sistemas de explotación de abastecimiento, saneamiento 
y depuración para garantizar el abastecimiento y la calidad de las aguas, sin afectar al medio 
natural.

Ha de tenerse presente la necesidad de dar cumplimiento a una normativa europea cada 
vez más exigente en materia medioambiental, en concreto la Directiva 2000/60/CE, del 
Parlamento Europeo y del Consejo, de 23 de octubre, la Directiva marco del agua, que 
establece un consumo responsable y una gestión eficiente, sostenible y eficaz del ciclo 
integral. Esta directiva, en su artículo 9, contempla la asunción del principio comunitario de 
recuperación de los costes de los servicios relacionados con el agua, lo cual motiva que la 
prestación de los diferentes servicios deba conllevar el cobro de una tasa al objeto de, en 
primer lugar, trasladar el coste del servicio a las personas beneficiarias y, en segundo lugar, 
salvaguardar la viabilidad económico-financiera del servicio.

El Pacto verde europeo que la Comisión Europea presentó el 11 de diciembre de 2019 
establece una nueva estrategia de crecimiento verde para la Unión Europea, cuyo objetivo 
es situar a Europa en la senda de la transformación hacia una sociedad climáticamente 
neutra, equitativa y próspera, con una economía moderna y competitiva que utilice de forma 
eficiente los recursos.

La Agenda 2030 sobre el desarrollo sostenible, que cuenta con diecisiete objetivos de 
desarrollo sostenible (ODS), se configura como un contrato social global que se encuentra 
en el centro de la visión de la Unión Europea y que debe orientar las acciones de los 
gobiernos. El ODS 3 (Salud y bienestar), el ODS 6 (Agua limpia y saneamiento), el ODS 12 
(Producción y consumos responsables), el ODS 14 (Vida submarina) y el ODS 15 (Vida de 
los ecosistemas terrestres) son objetivos que han de tenerse presentes para avanzar con un 
crecimiento verde en la gestión del agua.

Las instalaciones de abastecimiento, saneamiento y depuración están conformadas por 
estaciones de bombeo, tanques de tormenta, estaciones de tratamiento de agua potable y 
estaciones depuradoras de aguas residuales. Estas instalaciones precisan de un importante 
consumo de energía, viéndose afectada la gestión de los sistemas del ciclo integral del agua 
por los cambios recientes en la tarifa eléctrica, puesto que el término «energía» presenta un 
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peso importante en la factura de los costes de una planta depuradora y, más aún, en una 
estación de bombeo de aguas residuales.

Asimismo, hace falta señalar la innovación que se está viviendo en el sector, con una 
continua evolución de las tecnologías de abastecimiento y saneamiento e incorporando 
soluciones basadas en la naturaleza, que precisan de acompañamiento técnico 
especializado en la puesta en marcha de estas nuevas herramientas.

Los retos ambientales y económicos que afrontan a día de hoy los entes locales se ven 
dificultados tanto por la complejidad técnica de la gestión de los servicios del ciclo integral 
del agua como por la dificultad para alcanzar la sostenibilidad y viabilidad económica y 
financiera de estos servicios. Puede afirmarse que en los municipios con núcleos más 
pequeños el coste de la prestación del servicio por habitante, en unas mismas condiciones 
de calidad, es mayor que en las ciudades, ya que las instalaciones de abastecimiento y 
saneamiento tienen unos costes fijos a repartir entre menos personas.

La Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las bases del régimen local, establece en su 
artículo 25 una serie de materias sobre las cuales los municipios ejercerán competencias 
propias, entre las que se encuentran el abastecimiento de agua potable y la evacuación y 
tratamiento de aguas residuales, y en el artículo 26 los servicios que, como mínimo, deben 
prestar los municipios. La obligatoriedad de tales servicios se establece en función de la 
población del municipio, aunque el precepto señalado establece un conjunto de servicios 
(entre los cuales se incluyen el abastecimiento y el alcantarillado) que han de ser prestados 
por todos los municipios.

La atribución competencial realizada por la ley básica se refuerza en la legislación 
gallega. Tanto la Ley 5/1997, de 22 de julio, de Administración local de Galicia, como la Ley 
9/2010, de 4 de noviembre, de aguas de Galicia, atribuyen a los municipios competencias en 
materia de abastecimiento, alcantarillado y tratamiento de aguas residuales, estableciendo 
como servicios de prestación obligatoria por todos los municipios, en la línea de la legislación 
básica, el abastecimiento domiciliario de agua y el alcantarillado, así como el tratamiento de 
aguas residuales en determinados supuestos.

Las diputaciones provinciales, por su parte, por imperativo legal, tienen otorgadas las 
funciones de cooperación y asistencia a los municipios, debiendo asegurar, específicamente, 
la prestación de los servicios municipales de prestación obligatoria en aquellos municipios 
que carecieran de los medios materiales y humanos para afrontarlos con éxito.

La Ley 27/2013, de 27 de diciembre, de racionalización y sostenibilidad de la 
Administración local, reforzó el papel de las diputaciones como garantes de la adecuada 
prestación de los servicios públicos de competencia municipal. En este sentido, entre otras, 
son competencias propias de las diputaciones la coordinación de los servicios municipales 
en todo el territorio, la asistencia y cooperación jurídica, económica y técnica, la prestación 
de los servicios públicos de carácter supramunicipal y, en su caso, comarcal, la cooperación 
en el fomento del desarrollo económico y social, y la planificación en el territorio provincial.

El artículo 30 de la Ley 9/2010, de 4 de noviembre, de aguas de Galicia, configura la 
colaboración entre administraciones como un principio para conseguir los objetivos comunes 
en las políticas de abastecimiento, saneamiento y depuración de Galicia. En la actualidad, y 
en aplicación de este principio, la Comunidad Autónoma de Galicia gestiona varias 
estaciones depuradoras de aguas residuales, siendo previsible que en los próximos años 
este número se incremente.

Esta necesaria cooperación entre administraciones viene precedida de la declaración de 
interés general por la Comunidad Autónoma del servicio de depuración por parte de la 
actualmente derogada Ley 8/2001, de 2 de agosto, de protección de la calidad de las aguas 
de las rías de Galicia y de ordenación del servicio público de depuración de aguas residuales 
urbanas. En la actualidad, la declaración de interés general permanece vigente en los 
términos específicos establecidos en la Ley 9/2010, de 4 de noviembre, de aguas de Galicia.

De la diagnosis actual se concluye la existencia de una enorme dificultad para la 
prestación de los servicios municipales del agua a consecuencia de las singularidades 
demográficas y geográficas de Galicia, del contexto del cambio climático, de las 
recomendaciones europeas orientadas de cara a un consumo responsable, sostenible y 
eficiente del agua y a causa de la complejidad técnica y económica intrínseca a la prestación 
de estos servicios municipales relacionados con el agua.
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Todas las consideraciones hasta aquí expuestas aconsejan una corresponsabilidad de 
las diferentes administraciones en la gestión del agua, es decir, una implicación conjunta de 
las diputaciones provinciales y de la Comunidad Autónoma en colaboración con los 
municipios, ofreciéndoles un instrumento para la gestión del ciclo integral del agua basado 
en la voluntariedad (requisito básico en tanto la competencia corresponde a las entidades 
locales), en la colaboración y en el compromiso ambiental del cumplimiento de la Directiva 
marco del agua, que busque una gestión consensuada y equilibrada del ciclo integral del 
agua, en el ámbito de las competencias de cada una de las administraciones implicadas.

En este contexto se llevó a cabo una profunda reflexión sobre la idoneidad de un nuevo 
marco regulatorio del ciclo integral del agua para articular los mecanismos de ayuda a las 
entidades locales en aras de procurar una gestión más eficiente de las infraestructuras y 
servicios que forman parte del ciclo, teniendo como premisa la optimización de los recursos 
de las distintas administraciones, alcanzar los mayores niveles de calidad del servicio para 
toda la ciudadanía y la mejora de nuestras aguas y del medio natural.

Como un primer paso hacia la consecución de un modelo de gestión del ciclo integral del 
agua que garantice su sostenibilidad futura, el 4 de noviembre de 2013, la Administración 
autonómica gallega y la Federación Gallega de Municipios y Provincias firmaron un protocolo 
de colaboración y desarrollo del Pacto local para la gestión del ciclo urbano del agua. A 
través de la puesta en marcha de este Pacto local, con una participación activa de los 
municipios, diputaciones provinciales y Comunidad Autónoma de Galicia, se ha conseguido 
un adecuado punto de partida para progresar en la optimización de la gestión del agua y en 
la prestación de estos servicios.

Este acuerdo político fue promovido para avanzar en la consecución de un modelo de 
gestión sostenible y eficiente, sobre todo en aquellos aspectos que más afectan a la 
autonomía local, de modo que puedan satisfacerse los derechos e intereses de las personas 
usuarias y consumidoras del agua a través de la prestación de unos servicios de calidad, 
que permitan cumplir los objetivos ambientales en un complejo escenario de cambio 
climático.

Las premisas fundamentales de este pacto consisten principalmente en conseguir un 
instrumento público e integral de todo el ciclo integral del agua, con solvencia técnica, tarifas 
igualitarias y homogéneas, y posibilidades de vías de financiación para la realización de 
inversiones basadas en criterios técnicos.

En los últimos años, en este marco de colaboración institucional, la Xunta de Galicia 
continuó trabajando mediante el impulso de iniciativas legislativas con el objetivo de adaptar 
la gestión del agua al contexto de cambio climático y a la realidad de nuestro medio rural, así 
como de disponer de herramientas para dar una respuesta ágil y coordinada por parte de las 
administraciones públicas.

De este modo, en el año 2019 se aprobó la Ley 9/2019, de 11 de diciembre, de medidas 
de garantía del abastecimiento en episodios de sequía y en situaciones de riesgo sanitario; 
una ley destinada a mejorar el funcionamiento de los sistemas de abastecimiento de agua y 
a coordinar de forma responsable la actuación en periodo de sequía, y cuya finalidad es 
garantizar el suministro en cantidad y calidad idóneas a la población, reducir la vulnerabilidad 
de los sistemas y proteger la salud pública frente a situaciones adversas como la sequía.

En el momento actual se constata la conveniencia de dar un paso más en el camino de 
establecer un marco normativo que regule la política de la gestión del ciclo integral del agua 
en la Comunidad Autónoma de Galicia, a fin de mejorar la eficiencia en la prestación de los 
servicios públicos relacionados con el ciclo integral del agua, conseguir una gestión 
sostenible en el uso del agua a través de la integración de los sistemas de abastecimiento y 
de los sistemas de saneamiento y depuración, así como una gestión profesionalizada de las 
infraestructuras y servicios asociados a las mismas. Un nuevo marco regulatorio que a su 
vez contemple el establecimiento de mecanismos disuasorios para fomentar un uso racional 
de los recursos hídricos y el ahorro del agua, objetivos de la Directiva marco del agua, así 
como de medidas para la optimización del funcionamiento de las redes de saneamiento, a fin 
de mejorar la depuración de las aguas residuales y prevenir la contaminación y posibles 
accidentes.

Así, se impulsa este texto normativo cuyo objetivo principal es ofrecer a los municipios 
una solución definitiva, eficaz, profesionalizada e igualitaria para la prestación de los 
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servicios de saneamiento, depuración y abastecimiento. Una alternativa, de carácter 
voluntario, para aquellas entidades locales que tengan dificultades contrastadas para ofrecer 
un buen servicio a su ciudadanía.

II
En la presente ley se introduce un marco normativo que establece distintas medidas para 

la mejora del ciclo integral del agua y la prestación de servicios, regulándose, entre estas 
medidas, los supuestos en los que la entidad pública empresarial Augas de Galicia puede 
prestar los servicios y gestionar las infraestructuras vinculadas al ciclo integral del agua con 
el fin de colaborar con los municipios que voluntariamente lo requieran por tener dificultades 
para llevarlos a cabo por sí mismos, y desarrollándose, para estos supuestos, el sistema de 
financiación de la gestión del ciclo integral del agua por Augas de Galicia.

La Comunidad Autónoma de Galicia cuenta con una cuenca hidrográfica íntegramente 
incluida en su territorio, conocida como Galicia-Costa, sobre la que dispone, como ya 
establece el preámbulo de la Ley 9/2010, de 4 de noviembre, de aguas de Galicia, de 
competencia exclusiva (artículo 27.12 del Estatuto de autonomía, aprobado por la Ley 
orgánica 1/1981, de 6 de abril) y, por tanto, del fundamento jurídico para conseguir una 
regulación que responda a sus propios intereses.

Como fundamento de esta norma hay que estar a lo dispuesto en el Estatuto de 
autonomía de Galicia (EAG), fundamentalmente en los siguientes títulos competenciales que 
dicha norma prevé: en materia de régimen local (artículo 27.2, puesto en relación con el 
artículo 49, relativo a la tutela financiera de las entidades locales); en materia de obras 
públicas que no tengan la calificación legal de interés general del Estado o cuya ejecución o 
explotación no afecte a otra comunidad autónoma o provincia (artículo 27.7 del EAG); 
aprovechamientos hidráulicos, canales y regadíos cuando las aguas discurran íntegramente 
dentro del territorio de la comunidad (artículo 27.12 del EAG); aguas subterráneas (artículo 
27.14 del EAG); normas adicionales sobre protección del medio ambiente (artículo 27.30 del 
EAG), y en materia de sanidad (artículo 33.1 del EAG).

A mayores, en lo que concierne al sistema de financiación, es preciso tener en cuenta el 
artículo 51 del Estatuto de autonomía de Galicia, que establece que se regularán mediante 
ley del Parlamento gallego el establecimiento, la modificación y supresión de sus propios 
impuestos, tasas y contribuciones especiales, así como las exenciones o bonificaciones que 
les afecten; también el artículo 44.4, que señala que forma parte de la hacienda de la 
Comunidad Autónoma de Galicia el rendimiento de sus propias tasas por aprovechamientos 
especiales y por la prestación de servicios directos de la Comunidad Autónoma.

La regulación y medidas que se establecen en la presente ley se adoptan con arreglo a 
lo dispuesto en el artículo 103.1 de la Constitución española, y su aplicación se llevará a 
cabo desde el respeto y la coordinación entre las competencias de la Comunidad Autónoma 
y las competencias propias de las administraciones locales en esta materia.

III
En este marco, con el presente texto normativo quiere promoverse una explotación 

conjunta de los sistemas de abastecimiento y saneamiento, como sistema de gestión en el 
cual se aprovechan sinergias y economías de escala muy relevantes frente a una gestión 
individual.

La explotación conjunta permite un importante ahorro directo de los costes de 
explotación, principalmente de los costes de personal, lo que permite disponer de un equipo 
profesionalizado y multidisciplinar compartido para la realización de tareas de mantenimiento 
correctivo y preventivo en varias instalaciones. Asimismo, permite la reducción de los costes 
de suministro, ya que pueden conseguirse menores costes derivados de la optimización de 
materiales y equipos, así como la reducción de los precios de compra, sin perjuicio del 
ahorro en otros costes de mantenimiento y conservación. Todo ello redunda en la mejora de 
la eficiencia en la prestación de los servicios públicos.

Se trata, por lo tanto, de un marco normativo para regular el apoyo a los municipios en 
sus competencias de abastecimiento, saneamiento y depuración de las aguas, creando un 
nuevo modelo de gestión que pretende garantizar la calidad de los servicios a la ciudadanía, 
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la eficiencia en la explotación de las infraestructuras y la viabilidad económica de los 
sistemas. Un nuevo modelo que ayude a las entidades locales ante las dificultades 
contrastadas, tanto técnicas como financieras, para ejercer con eficacia las competencias en 
materia de aguas, y que pueden afectar a la calidad de las mismas y a la salud de las 
personas y del medio natural, así como también a las distintas actividades económicas, 
como la pesca, el marisqueo, la acuicultura o el turismo.

Se busca apostar por la coordinación e implicación de todas las administraciones con 
competencias en la materia: la Xunta de Galicia, las diputaciones provinciales y los 
municipios, estableciendo en un texto legal los instrumentos de cooperación que garantizan 
la corresponsabilidad y cofinanciación en la programación de inversiones necesarias para la 
mejora del ciclo integral del agua.

En este modelo, Augas de Galicia podrá asumir la gestión de los servicios del ciclo del 
agua de los municipios que voluntariamente lo soliciten, debiendo contar con la implicación 
de la diputación provincial correspondiente en la financiación de las obras que fueran 
precisas.

El nuevo modelo incentiva la gestión profesionalizada y especializada de los servicios del 
agua, partiendo del conocimiento minucioso de los sistemas y de la ordenación completa de 
sus instalaciones. Además, se priorizarán las actuaciones en las redes con el objeto de 
limitar las infiltraciones de aguas blancas y los vertidos contaminantes, aumentando así la 
eficiencia de los sistemas y evitando las grandes inversiones en las depuradoras y el 
elevado consumo de energía.

En este aspecto, se considera estratégica la planificación basada en los planes de 
eficiencia energética, en los planes de reducciones de aguas blancas, las auditorías en 
redes de abastecimiento y saneamiento, y se asumen obligaciones tanto por las entidades 
locales como por Augas de Galicia, lo cual será un apoyo fundamental a los municipios en 
esta tarea, que es prioritaria para conseguir una mejora de la calidad de las aguas y la 
prestación del servicio de agua de calidad a la ciudadanía.

El nuevo modelo implica, además, igualdad de trato y de condiciones en todo el territorio, 
con un modelo único e igualitario, así como voluntario. Sin embargo, se establecen precios 
únicos y justos en el conjunto de la comunidad.

A fin de garantizar la viabilidad económica y financiera en la gestión del agua y permitir la 
recuperación de los costes de los servicios, garantizando su viabilidad y la aplicación de los 
principios de «quien usa, paga» y «quien contamina, paga», se reordenan los tributos 
existentes con una denominación acorde al recurso que se está gravando, pero sin crear 
nuevas tasas que repercutan en las personas usuarias.

A tal efecto, mediante la presente ley se pretende dar solución a las disfunciones de los 
tributos existentes con naturaleza de tasa. Así, el coeficiente de vertido pasa a denominarse 
«canon de gestión de depuradoras», una nomenclatura más acorde a lo que grava el tributo, 
por tratarse de una tasa que se aplica en los municipios en los que la Administración 
hidráulica de Galicia, como ayuda a las entidades locales, asume la responsabilidad y los 
costes de la depuración de las aguas residuales.

Del mismo modo, el canon de gestión de redes de colectores viene a sustituir a la actual 
tasa municipal de alcantarillado o de alcantarillas en aquella parte en la cual, 
voluntariamente, la entidad local se acoja al modelo que se pone a su disposición para la 
explotación de los servicios. Asimismo, el canon de gestión de abastecimientos viene a 
sustituir a la actual tasa municipal de abastecimiento, en aquella parte en la cual la entidad 
local, voluntariamente, se acoja a este modelo que se pone a su disposición.

En el canon de gestión de depuradoras, asumiendo el principio comunitario de «quien 
contamina, paga», en los usos no domésticos y entidades locales, el tipo de gravamen 
puede venir modulado por la concentración contaminante vertida, toda vez que una mayor o 
menor concentración contaminante interviene de manera directa en los costes asociados a 
su tratamiento.

Con respeto al coeficiente de vertido y al sistema de gestión de los vaciados de fosas 
sépticas en depuradoras gestionadas por la Administración hidráulica de Galicia, se pasa de 
un modelo basado exclusivamente en la disponibilidad del servicio a un sistema en el cual, 
además de la propia disponibilidad, se tiene en cuenta el volumen efectivamente vaciado en 
la depuradora.
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Derivado de la asunción del principio comunitario de recuperación del coste del servicio 
propugnado por el artículo 9 de la Directiva marco del agua y del principio comunitario del 
uso responsable del agua, se concreta como mecanismo disuasorio el gravamen de las 
pérdidas de agua en las redes de abastecimientos cuando estas supongan más del veinte 
por ciento del agua captada. A tal fin se modifican varios artículos de la Ley 9/2010, de 4 de 
noviembre, de aguas de Galicia.

Otras modificaciones operadas en la Ley de aguas de Galicia son las relativas a la 
incorporación, dentro del uso especial de producción hidroeléctrica, de los bombeos de agua 
desde el dominio público hidráulico hacia los embalses; la modificación de las obligaciones 
de las entidades suministradoras del agua, singularmente en lo relativo a las declaraciones 
de impagados; el establecimiento de la obligación de presentar y cumplimentar los modelos 
de declaración y autoliquidación en la sede electrónica de la Xunta de Galicia; la ampliación 
de la aplicación del coeficiente de zona sensible a los vertidos que sean realizados 
indirectamente a dichas zonas, y la regulación de la acreditación del número de personas en 
la vivienda en los usos domésticos del agua cuando las ordenanzas municipales contemplen 
dicho factor a la hora de aplicar sus tasas vinculadas al ciclo del agua.

IV
El articulado de la presente ley se estructura en tres títulos, cuatro disposiciones 

adicionales, cuatro disposiciones transitorias, una disposición derogatoria, tres disposiciones 
finales y dos anexos.

El título I contiene las disposiciones generales relativas al objeto y ámbito de aplicación 
de la ley, las definiciones, las finalidades y los principios de actuación, en orden a garantizar 
las necesidades básicas de uso del agua en condiciones adecuadas de cantidad y calidad y 
la protección de los recursos hídricos y de los ecosistemas acuáticos y terrestres asociados.

El título II contiene distintas medidas para la mejora del ciclo integral del agua y la 
prestación de servicios, y se estructura en tres capítulos.

En el capítulo I, relativo a las medidas de mejora de la ordenación de la gestión del ciclo 
integral del agua, se regula y clarifica la figura de las aglomeraciones urbanas, en 
consonancia con la mayor relevancia que esta figura adquirió en la normativa comunitaria. 
En segundo lugar, se regulan distintas medidas para el cumplimiento de las obligaciones 
derivadas del tratamiento de las aguas residuales urbanas, medidas relacionadas con la 
ordenación de los sistemas de saneamiento, medidas para la mejora de la gestión de las 
aguas de lluvia, medidas relacionadas con la ordenación de los sistemas de abastecimiento, 
medidas para fomentar la eficiencia energética en el ciclo integral del agua, así como 
medidas para fomentar la transparencia y el intercambio de información en la gestión del 
ciclo integral del agua.

El capítulo II, relativo a la prestación de los servicios del ciclo integral del agua, define los 
objetivos que han de alcanzarse en la prestación, establece como régimen general la 
prestación conjunta e integrada de los servicios vinculados al uso del agua y regula las 
medidas destinadas a garantizar la sostenibilidad y viabilidad económica en la gestión del 
ciclo integral del agua y la calidad de los servicios.

El capítulo III contiene distintas medidas dirigidas a la mejora de la gestión del ciclo 
integral del agua, regulando los supuestos en los cuales la entidad pública empresarial 
Augas de Galicia puede prestar los servicios y gestionar las infraestructuras vinculadas al 
ciclo integral del agua con el fin de colaborar con los municipios que voluntariamente lo 
requieran por tener dificultades para llevarlos a cabo por sí mismos, debido a su carencia de 
recursos. Asimismo, regula la planificación, la proyección, la gestión de los procedimientos 
expropiatorios necesarios para la ejecución de las obras de construcción de las 
infraestructuras, la ejecución y la explotación de las actuaciones que resulten necesarias 
para la gestión de estos servicios y las medidas para la protección de infraestructuras de 
titularidad autonómica.

El título III, relativo al sistema de financiación de la gestión del ciclo integral del agua por 
Augas de Galicia, se divide en cinco capítulos.

El capítulo I regula las disposiciones comunes al régimen económico-financiero de los 
servicios prestados en los supuestos en los que sean prestados por Augas de Galicia.
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Los capítulos II y III, relativos a los cánones de gestión de depuradoras y de gestión de 
redes de colectores, respectivamente, y el capítulo IV, sobre las normas comunes para la 
gestión de ambos cánones, regulan los elementos y cuantificación de estos tributos en los 
distintos supuestos, introduciendo las novedades que se indican en los párrafos precedentes 
en relación con el canon de vertido al que sustituyen.

Y, por último, el capítulo V regula los elementos y competencias del nuevo canon de 
abastecimiento.

Las disposiciones adicionales prevén la declaración de interés público excepcional de la 
gestión de determinadas infraestructuras vinculadas al ciclo integral del agua, la acreditación 
del número de personas, familia numerosa y riesgos de exclusión social en los nuevos 
cánones, la aplicación de la modalidad de carga contaminante del canon de gestión de 
depuradoras, la habilitación a la Ley de presupuestos generales de la Comunidad Autónoma 
de Galicia para actualizar los tipos de gravamen de los cánones creados en esta ley y la 
regulación del régimen sancionador tributario aplicable.

La primera y la segunda disposiciones transitorias regulan el régimen establecido para 
las infraestructuras de saneamiento, depuración y abastecimiento que a la entrada en vigor 
de la presente ley estén siendo gestionadas por la entidad pública Augas de Galicia, que son 
las señaladas en el anexo I, y establecen la necesidad de firma de un convenio de 
colaboración en los supuestos en los que este no exista y Augas de Galicia esté gestionando 
dichas depuradoras. La tercera disposición transitoria regula la gestión del coeficiente de 
vertido no prescrito durante el periodo transitorio. Y la cuarta disposición transitoria regula la 
aplicación de la normativa relativa al coeficiente de vertido.

La disposición derogatoria única deroga expresamente el capítulo III del título IV de la 
Ley 9/2010, de 4 de noviembre, de aguas de Galicia.

De las tres disposiciones finales, la primera contiene distintas modificaciones de la Ley 
9/2010, de 4 de noviembre, de aguas de Galicia, en relación con el canon del agua, y las 
disposiciones finales segunda y tercera regulan la habilitación para el desarrollo normativo y 
la entrada en vigor de la ley.

Por último, los anexos recogen las depuradoras de titularidad municipal que en el 
momento de entrada en vigor de la presente ley están siendo gestionadas por Augas de 
Galicia y los volúmenes de depuración mensuales ordinarios de referencia de dichas 
depuradoras.

V
En la tramitación del anteproyecto de ley se observaron todas las garantías exigidas por 

la legislación vigente en materia de participación pública, promoviendo una participación 
pública real y efectiva a lo largo de todo el procedimiento de tramitación y respetándose las 
obligaciones de publicidad en los términos previstos en la Ley 1/2016, de 18 de enero, de 
transparencia y buen gobierno.

El anteproyecto fue sometido al trámite de consulta pública y audiencia, publicándose en 
el Portal de transparencia y gobierno abierto de la Xunta de Galicia y siendo remitido a todas 
las administraciones, corporaciones o entidades interesadas, habiéndose ampliado el plazo 
del trámite de audiencia.

Durante la tramitación del texto normativo se emitieron los informes preceptivos por la 
Dirección General de Evaluación y Reforma Administrativa, el órgano de dirección con 
competencias en materia de dinamización demográfica, la dirección general competente en 
materia de presupuestos, la Agencia Tributaria de Galicia y la Secretaría General de 
Igualdad en relación con el impacto de género. Se realizó también el correspondiente 
informe sobre los trámites de consulta pública y audiencia, en el que se analizaron las 
alegaciones presentadas.

El Consejo Rector de Augas de Galicia fue informado sobre el texto del anteproyecto de 
ley, que también fue objeto del dictamen preceptivo del Consejo Económico y Social de 
Galicia.

La tramitación se adecuó a los trámites establecidos en la normativa de aplicación.
Por todo lo expuesto, el Parlamento de Galicia aprobó y yo, de conformidad con el 

artículo 13.2 del Estatuto de autonomía de Galicia y con el artículo 24 de la Ley 1/1983, de 
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22 de febrero, de normas reguladoras de la Xunta y de su Presidencia, promulgo en nombre 
del rey la Ley de mejora de la gestión del ciclo integral del agua.

TÍTULO I
Disposiciones generales de la gestión del ciclo integral del agua

Artículo 1.  Objeto.
La presente ley tiene por objeto el establecimiento de un marco normativo que regule la 

política de la gestión del ciclo integral del agua en la Comunidad Autónoma de Galicia.

Artículo 2.  Ámbito de aplicación.
La presente ley resulta de aplicación a todas las administraciones públicas y agentes que 

intervienen en la gestión del ciclo integral del agua en la Comunidad Autónoma de Galicia.
La regulación de la intervención de las comunidades de usuarios como agentes que 

participan en la gestión del ciclo integral del agua será objeto de desarrollo reglamentario.

Artículo 3.  Definiciones.
1. A los efectos de la presente ley, se entiende por:
a) Ciclo integral del agua: el recorrido que realizan los recursos hídricos, desde su 

detracción del medio natural hasta su devolución al mismo, para posibilitar su uso.
b) Elementos que forman parte de la gestión del ciclo integral del agua: las 

infraestructuras e instalaciones de titularidad pública necesarias para prestar el servicio de 
abastecimiento de agua en alta o aducción y el de suministro de agua en baja o distribución, 
el servicio de saneamiento o recogida y conducción de las aguas residuales, de depuración 
de las aguas residuales y de retorno de las aguas depuradas al medio natural, y, en caso de 
que existiera, el servicio de regeneración de las aguas residuales depuradas.

c) Gestión del ciclo integral del agua: la administración y organización de las acciones 
necesarias que permitan el desarrollo del ciclo integral del agua, a través de la explotación, 
conservación y mantenimiento de determinadas infraestructuras o instalaciones, tales como 
la extracción, el almacenamiento, la conducción, el tratamiento y la distribución de las aguas 
superficiales o subterráneas, así como la recogida y depuración de las aguas residuales y su 
conducción hasta la devolución al medio natural.

d) Servicios vinculados al ciclo integral del agua: las actividades relacionadas con la 
gestión del ciclo integral del agua que posibilitan el empleo de los recursos hídricos que se 
incorporan al mismo.

e) Personas usuarias del ciclo integral del agua: las personas físicas, jurídicas o 
entidades del artículo 35.4 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, general tributaria, que, a 
través de los servicios vinculados al ciclo integral del agua, hacen uso de los recursos 
hídricos que se incorporan al mismo.

f) Administración pública titular de infraestructuras: la administración pública que tiene la 
titularidad de alguna de las infraestructuras o instalaciones necesarias para la gestión del 
ciclo integral del agua en los términos establecidos en la presente ley.

g) Administración pública responsable de los servicios: la administración pública que 
posee la competencia para prestar los distintos servicios vinculados al ciclo integral del agua, 
con arreglo a lo dispuesto en la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las bases del 
régimen local, en los términos establecidos en la legislación estatal y autonómica.

h) Entidad pública prestadora de los servicios: la entidad pública que gestiona 
infraestructuras y presta, a través de su explotación, determinados servicios vinculados al 
ciclo integral del agua. La gestión de las infraestructuras y la prestación de los servicios por 
estas entidades no modifican la titularidad de las infraestructuras o instalaciones ni la 
competencia para la prestación de los servicios.

i) Entidad beneficiaria: la administración pública responsable de los servicios que, sin ser 
titular de infraestructuras vinculadas al ciclo integral del agua, se encuentra conectada a las 
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mismas y resulta beneficiada de la gestión o prestación de los servicios que efectúan otras 
administraciones públicas.

j) Aglomeración urbana: la zona geográfica formada por uno o varios términos 
municipales o por parte de uno o varios de ellos que, por su población o actividad 
económica, constituya un foco de generación de aguas residuales que justifique su recogida 
y conducción a una instalación de tratamiento o a un punto de vertido final.

k) Ente público representativo de los municipios: la administración pública a la que le 
corresponde, en el marco de una aglomeración urbana, el cumplimiento de las obligaciones 
derivadas del tratamiento de las aguas residuales urbanas y la asunción, en su caso, de las 
responsabilidades derivadas del incumplimiento de las mismas.

l) Habitante equivalente: la carga orgánica biodegradable con una demanda bioquímica 
de oxígeno de cinco días (DBO 5), de sesenta gramos de oxígeno por día.

m) Aguas residuales urbanas: las aguas residuales domésticas o la mezcla de ellas con 
las aguas residuales no domésticas, así como con aguas de escorrentía pluvial.

n) Aguas blancas: las aguas que no fueron sometidas a ningún proceso de 
transformación, de modo que su potencial capacidad de perturbación del medio es nula, y, 
por lo tanto, no deben ser conducidas mediante los sistemas públicos de saneamiento, pero 
que cuando se introducen en estos sistemas adquieren la naturaleza de agua utilizada y 
deben ser depuradas antes de su devolución al medio.

ñ) Usos urbanos: los usos del agua realizados por las entidades locales destinados a 
suministrar agua a terceros, por sí o mediante cualquiera de las formas previstas en la 
legislación administrativa para la gestión del servicio público, cuando dichos usos diesen 
lugar a vertidos a las redes de saneamiento. Dentro de los usos urbanos se consideran 
incluidas las aguas blancas que se incorporan a las redes de saneamiento.

o) Uso de vaciado de fosas sépticas: los usos del agua realizados por personas físicas o 
jurídicas que generan vertidos de naturaleza doméstica, recogidos en cámaras subterráneas 
estancas o que se infiltran en el terreno, que posteriormente son vaciados en depuradoras 
de aguas residuales para su tratamiento.

2. A los efectos de la presente ley, serán de aplicación las definiciones contenidas en el 
artículo 2 de la Ley 9/2010, de 4 de noviembre, de aguas de Galicia, y en el artículo 2 de la 
Ley 9/2019, de 11 de diciembre, de medidas de garantía del abastecimiento en episodios de 
sequía y en situaciones de riesgo sanitario.

Artículo 4.  Finalidades de la ley.
1. La presente ley tiene por finalidad contribuir a garantizar la satisfacción de las 

necesidades básicas del uso del agua, en condiciones adecuadas de cantidad y calidad, y la 
protección de los recursos hídricos y de los ecosistemas acuáticos y terrestres asociados.

2. En concreto, la ley persigue:
a) La mejora de la eficiencia en la prestación de los servicios públicos relacionados con 

el ciclo integral del agua.
b) Una gestión sostenible en el uso del agua a través de la integración de los sistemas 

de abastecimiento y de los sistemas de saneamiento y depuración.
c) Una gestión profesionalizada de las infraestructuras vinculadas al ciclo integral del 

agua y de los servicios asociados a las mismas.
d) El establecimiento de mecanismos disuasorios para fomentar un uso racional de los 

recursos hídricos y el ahorro del agua.
e) La optimización del funcionamiento de las redes de saneamiento con el fin de mejorar 

la depuración de las aguas residuales y prevenir la contaminación.
f) La coordinación de las administraciones públicas con competencias en la gestión del 

ciclo integral del agua y el establecimiento de instrumentos de cooperación acordados entre 
ellas.

Artículo 5.  Principios de actuación en la gestión del ciclo integral del agua.
1. La presente ley se inspira en los siguientes principios:
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a) Conseguir los objetivos establecidos en las normas básicas estatales y europeas 
relacionadas con la gestión del ciclo integral del agua, con el máximo respeto a la autonomía 
de las entidades locales.

b) La utilización y explotación eficiente de las infraestructuras que permitan gestionar el 
ciclo integral del agua y la prestación de los servicios vinculados al uso del agua.

c) La sujeción de la gestión del ciclo integral del agua a la planificación hidrológica y a la 
planificación en materia de abastecimiento, saneamiento y depuración.

d) La viabilidad técnico-financiera en la gestión del ciclo integral del agua.
e) La cooperación entre las administraciones públicas, a través de la corresponsabilidad 

y la cofinanciación, en función de su capacidad económica, en la programación de 
inversiones para la mejora del ciclo integral del agua.

f) La solidaridad interterritorial en la prestación de los servicios relacionados con la 
gestión del ciclo integral del agua y en el reparto de los costes asociados a dicha gestión.

2. Las administraciones públicas con competencias comprendidas en el ámbito de la 
presente ley deberán someter sus actuaciones al principio de sostenibilidad económica y 
financiera de los servicios del ciclo integral del agua de uso urbano.

3. Las actuaciones de las administraciones públicas, en el marco de la gestión del ciclo 
integral del agua, tendrán como uno de sus objetivos la recuperación de los costes de los 
servicios, garantizando su viabilidad y la efectividad de los principios «quien usa, paga» y 
«quien contamina, paga».

4. Las actuaciones de las administraciones públicas, en el marco de la gestión del ciclo 
integral del agua, deberán atender al principio de transparencia y buen gobierno, de acuerdo 
con la Ley 1/2016, de 18 de enero, de transparencia y buen gobierno.

TÍTULO II
Medidas para la mejora del ciclo integral del agua y de la prestación de los 

servicios asociados

CAPÍTULO I
Medidas para mejorar la ordenación de la gestión del ciclo integral del agua

Artículo 6.  Fijación de las aglomeraciones urbanas de Galicia.
1. A fin de ordenar la gestión de los sistemas de saneamiento y depuración de la 

Comunidad Autónoma de Galicia y contribuir al cumplimiento de las obligaciones 
relacionadas con el tratamiento de las aguas residuales urbanas, la Administración hidráulica 
de Galicia fijará las aglomeraciones urbanas en las que se estructura el territorio de la 
Comunidad Autónoma de Galicia, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 3 del Real 
decreto ley 11/1995, de 28 de diciembre, por el que se establecen las normas aplicables al 
tratamiento de las aguas residuales urbanas.

2. En el plazo máximo de dos años desde la entrada en vigor de la presente ley, Augas 
de Galicia realizará una propuesta inicial de las aglomeraciones urbanas en las que se 
estructura el territorio de la Comunidad Autónoma de Galicia, indicando, para cada una de 
ellas, según la información disponible, como mínimo, las características siguientes:

a) Los núcleos de población y zonas industriales que conforman cada una de las 
aglomeraciones urbanas, su población, medida en habitantes equivalentes, y los municipios 
a los que pertenecen.

b) Las principales instalaciones de saneamiento y depuración existentes en cada una de 
las aglomeraciones urbanas y su capacidad.

c) La población, medida en habitantes equivalentes, conectada a las instalaciones de 
depuración existentes.

d) La administración pública que tenga la consideración de ente público representativo 
de los municipios en cada una de las aglomeraciones urbanas.
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e) Las administraciones públicas titulares de las infraestructuras de saneamiento y 
depuración y las administraciones públicas responsables de los servicios en cada una de las 
aglomeraciones urbanas.

3. La propuesta para la determinación de las aglomeraciones urbanas será sometida a 
audiencia de las administraciones públicas responsables de los servicios de saneamiento y 
depuración afectados y de las administraciones públicas titulares de las infraestructuras 
durante un plazo de dos meses. Una vez oídas las sugerencias de las administraciones 
públicas responsables de los servicios, se responderá a las mismas en el plazo máximo de 
un mes, procurando alcanzar acuerdos de consenso.

4. Una vez realizado el trámite anterior, y a la vista de su resultado, se elaborará por 
Augas de Galicia una propuesta definitiva de aglomeraciones urbanas, la cual será elevada 
al Consejo de la Xunta de Galicia para su aprobación.

5. Augas de Galicia dispondrá de un registro de las aglomeraciones urbanas en las que 
se estructura el territorio de la Comunidad Autónoma de Galicia, el cual será publicado en la 
página web de este organismo para su conocimiento.

Artículo 7.  Determinación de los entes públicos representativos de los municipios.
1. En la propuesta inicial de aglomeraciones urbanas que formule Augas de Galicia se 

indicará como ente público representativo de los municipios el que resulte de la aplicación de 
los siguientes criterios:

a) En el caso de aglomeraciones urbanas conformadas por núcleos de población y zonas 
industriales localizadas en un único término municipal, se propondrá inicialmente como ente 
público representativo del municipio a la administración pública responsable del servicio de 
depuración.

b) En el caso de aglomeraciones urbanas de carácter supramunicipal, conformadas por 
núcleos de población y zonas industriales localizadas en varios términos municipales, se 
propondrá inicialmente como ente público representativo de los municipios a la 
administración pública responsable del servicio de depuración en el término municipal que 
tenga una mayor población, medida en habitantes equivalentes, conectada a las 
instalaciones de depuración que formen parte de la aglomeración.

2. La propuesta definitiva que se eleve al Consejo de la Xunta de Galicia determinará 
como ente público representativo de los municipios el acordado por estos durante el plazo de 
audiencia indicado en el apartado 3 del artículo anterior, teniendo en cuenta las siguientes 
reglas:

a) En aquellas aglomeraciones en las que los servicios de saneamiento o depuración se 
presten a través de una entidad pública distinta de las administraciones públicas 
responsables de esos servicios, esta podrá ostentar la condición de ente público 
representativo del municipio o municipios, siempre que así se acordase por mayoría de las 
administraciones públicas responsables y esa entidad manifestase su conformidad.

b) En el caso de aglomeraciones urbanas de carácter supramunicipal, la designación 
habrá de efectuarse por acuerdo de la mayoría de los municipios.

c) En defecto de acuerdo o cuando no se efectuasen alegaciones en el trámite de 
audiencia, se incluirá como ente público representativo el determinado en la propuesta 
inicial.

La propuesta incorporará, en su caso, el acuerdo adoptado por los municipios.

Artículo 8.  Administraciones públicas titulares de infraestructuras vinculadas al ciclo integral 
del agua.

A los efectos de lo dispuesto en la presente ley, se considera administraciones públicas 
titulares de las infraestructuras relacionadas con la gestión del ciclo integral del agua, 
además de las incluidas en el número 1.º del anexo I de esta ley, las que resulten de la 
aplicación sucesiva y excluyente de los siguientes criterios:

a) Las que figuren inscritas como titulares en el Registro de la Propiedad.
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b) Las que acrediten su titularidad mediante cualquier instrumento jurídico válido a tales 
efectos.

c) Las que hayan sido beneficiarias de los auxilios económicos previstos en la normativa 
reglamentaria vigente en cada momento sobre colaboración técnica y financiera para la 
ejecución de infraestructuras relacionadas con la gestión del ciclo integral del agua.

d) Las que vinieran explotando la infraestructura durante más de diez años consecutivos, 
salvo en los supuestos de las infraestructuras de depuración que estén siendo gestionadas 
por Augas de Galicia en el momento de la entrada en vigor de la presente ley y que figuran 
en su anexo I como de titularidad municipal o supramunicipal.

e) Los municipios que figuren como titulares en sus inventarios de bienes de las 
corporaciones locales.

f) Los municipios en cuyo término municipal se localice la infraestructura.

Artículo 9.  Modificación de las aglomeraciones urbanas de Galicia.
1. Las modificaciones de las características de las aglomeraciones urbanas se clasifican 

en modificaciones sustanciales o no sustanciales.
Se consideran modificaciones sustanciales aquellas que supongan una alteración de las 

características indicadas en los apartados 2.d) y 2.e) del artículo 6 o una alteración de la 
población de la aglomeración urbana o de la población conectada a una determinada 
instalación de depuración, medida en habitantes equivalentes, superior al diez por ciento de 
la que figure en el Registro de aglomeraciones urbanas de la Comunidad Autónoma de 
Galicia.

2. El procedimiento de modificación sustancial de las características de las 
aglomeraciones urbanas de Galicia podrá iniciarse de oficio por Augas de Galicia o a 
solicitud de las administraciones públicas titulares de las infraestructuras o responsables de 
los servicios de saneamiento y depuración.

La propuesta de modificación deberá ser informada por Augas de Galicia en el plazo de 
dos meses desde su solicitud. En dicho informe se analizará la compatibilidad de las 
modificaciones propuestas con lo dispuesto en la presente ley y en la normativa aplicable de 
tratamiento de las aguas residuales urbanas, y tendrá, en este ámbito, carácter vinculante.

La aprobación de las modificaciones seguirá la tramitación establecida en los apartados 
3 y 4 del artículo 6.

3. Las modificaciones no sustanciales serán comunicadas por los entes públicos 
representativos afectados a Augas de Galicia, con el fin de que actualice los datos obrantes 
en el Registro de aglomeraciones urbanas de la Comunidad Autónoma de Galicia.

Artículo 10.  Medidas para el cumplimiento de las obligaciones derivadas del tratamiento de 
las aguas residuales urbanas.

1. A fin de dar cumplimiento a las obligaciones de información establecidas en la 
presente ley y en la restante normativa vigente en relación al tratamiento de las aguas 
residuales urbanas, la Administración hidráulica de Galicia, en concordancia con lo dispuesto 
en el artículo 26.2.e) de la Ley 9/2010, de 4 de noviembre, de aguas de Galicia, realizará un 
control analítico y recopilará información sobre los caudales circulantes y sobre la 
adecuación de los vertidos y de las instalaciones de depuración correspondientes a la 
legislación vigente.

2. El resultado de los controles realizados y la información recopilada serán notificados 
con una periodicidad mínima bienal al ente público representativo del municipio o municipios 
de la aglomeración urbana correspondiente. En caso de que los resultados pongan de 
manifiesto la existencia de un riesgo de incumplimiento de la normativa de aplicación o de un 
incumplimiento efectivo, el ente público representativo, en el plazo máximo de dos meses 
desde la recepción de la notificación, comunicará a la Administración hidráulica de Galicia un 
programa de acción para la resolución de los incumplimientos detectados. Este programa de 
acción será objeto de consulta y de presentación de alegaciones por parte de los municipios 
afectados.

3. El programa de acción detallará las actuaciones necesarias para resolver el 
incumplimiento o minimizar los riesgos de incumplimiento e indicará su plazo y presupuesto 
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estimado. En función de la complejidad de estas actuaciones, el programa de acción podrá 
tener un carácter plurianual. El programa de acción incluirá un plan para su financiación.

4. Sin perjuicio de las responsabilidades en las que, en su caso, pudiera incurrir el ente 
público representativo de los municipios, el coste del desarrollo de los programas de acción y 
de la asunción de las responsabilidades que pudieran derivarse de los incumplimientos 
señalados en los apartados anteriores se repartirá, en su caso, entre las administraciones 
públicas responsables de los servicios de saneamiento y depuración causantes de esos 
incumplimientos, en proporción al grado de responsabilidad de cada una de ellas.

5. El resultado de los controles, así como el programa de acción, si lo hubiera, habrán de 
estar publicados en la página web de Augas de Galicia, de la administración responsable del 
servicio y en la del municipio o municipios a los que afectasen.

Artículo 11.  Otras medidas relacionadas con la ordenación de los sistemas de saneamiento 
y depuración.

1. Las administraciones públicas titulares de infraestructuras de saneamiento y de 
depuración están obligadas a prever y programar la revisión de las instalaciones a través de 
las cuales se prestan los servicios y a efectuarla, por sí mismas o a través de las entidades 
públicas prestadoras de los servicios, con una periodicidad mínima quinquenal.

Si de estas revisiones resultara la necesidad o conveniencia de reponer o reemplazar 
alguno de los elementos de la instalación, las administraciones públicas titulares de las 
instalaciones deberán ejecutar las obras oportunas para la subsanación de las deficiencias o 
la reposición de los elementos afectados, por sí mismas o a través de las entidades públicas 
prestadoras de los servicios, sin perjuicio de la depuración previa, si procede, de las 
responsabilidades en las que pueda incurrir la administración pública que preste 
efectivamente el servicio cuando esta sea distinta a la administración pública titular.

2. Los sistemas de saneamiento y depuración que den servicio a una aglomeración 
urbana de más de dos mil habitantes equivalentes deberán disponer de un plan de control 
anual de vertidos a las redes de colectores, con el objeto de poder verificar y controlar las 
conexiones a las redes de saneamiento y el cumplimiento de las ordenanzas de vertido. 
Estos planes serán aprobados por las administraciones públicas responsables de los 
servicios, pudiendo su redacción y ejecución ser efectuada por las administraciones públicas 
responsables de los servicios, por sí mismas o a través de las entidades públicas 
prestadoras de los servicios.

En orden a contribuir a su elaboración, Augas de Galicia desarrollará unas directrices 
para la redacción de planes de control de vertidos a las redes de colectores.

Los planes de control anual de vertidos a las redes de colectores se aprobarán en el 
plazo máximo de dos años desde la publicación de las directrices para su redacción.

Las directrices elaboradas por Augas de Galicia, así como los planes de control anuales 
de vertidos y los planes de revisión habrán de estar a disposición de la ciudadanía a través 
de su publicación en la página web de Augas de Galicia y en la del municipio o municipios 
afectados.

3. Los planes referidos en el apartado anterior y sus revisiones, en caso de que sean 
elaborados por las administraciones públicas responsables de los servicios o por una entidad 
prestadora distinta a Augas de Galicia, serán informados por esta entidad pública con 
carácter previo a su aprobación o revisión por las administraciones públicas responsables. El 
informe analizará la compatibilidad de los planes con lo dispuesto en las directrices indicadas 
en el apartado anterior, en esta ley y en la normativa aplicable al tratamiento de las aguas 
residuales urbanas. El informe se emitirá en el plazo máximo de dos meses, transcurrido el 
cual sin que fuera emitido, podrá continuarse el procedimiento para la aprobación del 
correspondiente plan.

4. En el plazo máximo de dos años desde la entrada en vigor de la presente ley, los 
sistemas de depuración que den servicio a una población de más de dos mil habitantes 
equivalentes deberán adaptar sus instalaciones, con el objeto de poder recibir y tratar 
adecuadamente los residuos procedentes de las fosas sépticas de carácter doméstico 
ubicadas en los términos municipales que forman parte de cada una de esas 
aglomeraciones urbanas o en términos municipales limítrofes. Las administraciones públicas 
titulares de las infraestructuras de depuración deberán ejecutar las obras oportunas, por sí 
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mismas o a través de las administraciones públicas responsables del servicio de depuración 
o de las entidades públicas prestadoras del servicio.

En aquellos casos donde esta adaptación de las instalaciones no sea técnicamente 
viable deberá acreditarse la imposibilidad de la actuación, estudiándose otras posibilidades 
habida cuenta del contenido de la presente ley.

5. En las aglomeraciones urbanas de menos de dos mil habitantes equivalentes se 
fomentará el empleo de procesos de depuración extensivos, con un bajo consumo 
energético y de reactivos. Con el fin de ordenar la gestión del saneamiento y la depuración 
en este ámbito, en el plazo máximo de un año desde la entrada en vigor de la presente ley, 
Augas de Galicia desarrollará unas directrices para el saneamiento y la depuración en 
pequeños núcleos de población de Galicia.

6. En el plazo máximo de cuatro años desde la entrada en vigor de la presente ley, las 
aglomeraciones urbanas de más de dos mil habitantes equivalentes de carácter 
supramunicipal deberán disponer de caudalímetros en todos aquellos puntos de la red de 
saneamiento en donde se produzca un cambio en la administración pública responsable del 
servicio. Las administraciones públicas titulares de los sistemas de saneamiento en los que 
entran las aguas deberán ejecutar las obras oportunas, por sí mismas o a través de las 
administraciones públicas responsables del servicio de saneamiento o de las entidades 
públicas prestadoras del servicio.

7. En el plazo máximo de cuatro años desde la entrada en vigor de la presente ley, las 
aglomeraciones urbanas deberán disponer de caudalímetros en la entrada de todas las 
instalaciones de depuración que den servicio a una población de más de dos mil habitantes 
equivalentes. Las administraciones públicas titulares de las infraestructuras de depuración 
deberán ejecutar las obras oportunas, por sí mismas o a través de las administraciones 
públicas responsables del servicio de saneamiento o de las entidades públicas prestadoras 
del servicio.

Artículo 12.  Medidas para mejorar la gestión de las aguas blancas y pluviales.
1. Los sistemas de saneamiento y depuración que den servicio a una aglomeración 

urbana de más de dos mil habitantes equivalentes deberán disponer de un plan de reducción 
de entradas de aguas blancas en las redes de saneamiento. Estos planes serán aprobados 
por las administraciones públicas responsables de los servicios, pudiendo su redacción y 
ejecución ser efectuada por las administraciones públicas responsables de los servicios, por 
sí mismas o a través de las entidades públicas prestadoras de los servicios.

Los planes de reducción de entradas de aguas blancas a las redes de colectores se 
aprobarán en el plazo máximo de dos años desde la publicación de las directrices indicadas 
en el siguiente apartado.

2. Con el fin de contribuir a mejorar la gestión de las aguas blancas y de las aguas 
pluviales, Augas de Galicia desarrollará directrices para la optimización de la gestión de las 
aguas pluviales en Galicia, con un sistema de indicadores para poder evaluar las mejoras en 
este ámbito y los objetivos a conseguir en cada sistema de saneamiento y depuración.

3. Los planes referidos en el apartado anterior y sus revisiones, en caso de que sean 
elaborados por las administraciones públicas responsables de los servicios o por una entidad 
prestadora distinta a Augas de Galicia, serán informados por esta entidad pública con 
carácter previo a su aprobación o revisión por las administraciones públicas responsables. El 
informe analizará la compatibilidad de los planes con lo dispuesto en las directrices indicadas 
en el apartado anterior, en esta ley y en la normativa aplicable al tratamiento de las aguas 
residuales urbanas. El informe se emitirá en el plazo máximo de dos meses, transcurrido el 
cual sin que fuera emitido, podrá continuarse el procedimiento para la aprobación del 
correspondiente plan.

Las directrices dictadas por Augas de Galicia y el plan de reducción de entradas de 
aguas blancas en las redes de saneamiento habrán de publicarse en la página web de 
Augas de Galicia y en la del municipio o municipios afectados.

Artículo 13.  Medidas relacionadas con la ordenación de los sistemas de abastecimiento.
1. Las administraciones públicas titulares de infraestructuras de abastecimiento están 

obligadas a prever y programar la revisión de sus instalaciones y a efectuarla con una 
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periodicidad mínima quinquenal. Si de estos controles resultara la necesidad o conveniencia 
de reponer o reemplazar alguno de los elementos de la instalación, las administraciones 
públicas titulares de las infraestructuras deberán ejecutar las obras oportunas para la 
subsanación de las deficiencias o la reposición de los elementos afectados, por sí mismas o 
a través de las entidades públicas prestadoras de los servicios.

El programa de revisión de las instalaciones habrá de estar publicado en la página web 
de la administración titular de las infraestructuras de abastecimiento y en la del municipio o 
municipios afectados.

2. Los sistemas de abastecimiento que suministren agua a una población superior a 
veinte mil habitantes deberán sectorizar sus redes de distribución, dividiéndolas en áreas y 
sectores hidrométricos diferentes que permitan la medición del consumo en el interior de 
cada uno de ellos mediante la instalación de caudalímetros en los puntos de entrada y 
salida, con el fin de mejorar la gestión de esas redes. Las administraciones públicas titulares 
de las infraestructuras deberán ejecutar las obras oportunas, por sí mismas o a través de las 
administraciones públicas responsables de los servicios o entidades prestadoras de los 
servicios.

Artículo 14.  Medidas para fomentar la eficiencia energética en el ciclo integral del agua.
1. Las instalaciones de saneamiento y depuración que den servicio a una aglomeración 

urbana de más de veinte mil habitantes equivalentes o las instalaciones de tratamiento de 
agua potable a través de las cuales se suministre agua a una población de más de veinte mil 
habitantes deberán disponer de un plan de optimización de la eficiencia energética. En estos 
planes se tendrán en cuenta las sinergias entre los distintos elementos del ciclo integral del 
agua y los posibles ahorros o ineficiencias en el uso de los recursos hídricos.

2. Estos planes serán aprobados por las administraciones públicas responsables de los 
servicios, pudiendo su redacción y ejecución ser efectuada por las administraciones públicas 
responsables de los servicios, por sí mismas o a través de las entidades públicas 
prestadoras de los servicios. Los planes de optimización de la eficiencia energética se 
aprobarán en el plazo máximo de dos años desde la publicación de las directrices indicadas 
en el siguiente apartado.

3. Con el fin de contribuir al incremento de la eficiencia energética en el ciclo integral del 
agua, Augas de Galicia desarrollará directrices para la mejora energética de las instalaciones 
de abastecimiento, saneamiento y depuración en Galicia, con un sistema de indicadores 
para poder evaluar las mejoras en este ámbito y los objetivos a conseguir en los distintos 
sistemas.

4. Los planes referidos en este artículo y sus revisiones, en caso de que sean 
elaborados por las administraciones públicas responsables de los servicios o por una entidad 
prestadora distinta a Augas de Galicia, serán informados por esta entidad pública con 
carácter previo a su aprobación por las administraciones públicas responsables de los 
servicios. El informe analizará la compatibilidad de los planes con lo dispuesto en las 
directrices indicadas en el apartado anterior, en esta ley y en la restante normativa aplicable 
al ciclo integral del agua. El informe se emitirá en el plazo máximo de dos meses, 
transcurrido el cual sin que fuera emitido, podrá continuarse el procedimiento para la 
aprobación del correspondiente plan.

Artículo 15.  Medidas de investigación e innovación tecnológica.
La Administración hidráulica de Galicia promoverá la investigación, innovación y 

desarrollo tecnológico para mejorar el funcionamiento de los sistemas de depuración, 
desarrollar soluciones eficientes, sostenibles y adaptadas a la geografía gallega, de 
reducción del consumo de energía en las estaciones de potabilización, los sistemas de 
bombeo y las estaciones depuradoras, y de reutilización in situ de los lodos resultantes de la 
depuración para la producción de energía.
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Artículo 16.  Medidas relacionadas con la formación, la transparencia y el intercambio de 
información en la gestión del ciclo integral del agua.

1. Con el objeto de profesionalizar la prestación de los servicios relacionados con el ciclo 
integral del agua, Augas de Galicia establecerá un programa de formación periódica y 
continua en la gestión del ciclo integral del agua para técnicos y responsables de las 
entidades locales.

2. Las administraciones públicas titulares de las infraestructuras, las administraciones 
públicas responsables de los servicios y las entidades públicas prestadoras de los servicios 
deberán remitir a Augas de Galicia la información que, con relación a sus competencias, a 
las instalaciones que gestionen y a los servicios que presten, les sea requerida por esta.

3. Augas de Galicia creará y mantendrá un inventario de los sistemas de abastecimiento 
y de saneamiento y depuración existentes en Galicia. Además, pondrá a disposición de las 
distintas administraciones relacionadas con la gestión del ciclo integral del agua un sistema 
de intercambio de información, en aras a mantener actualizada la información disponible.

CAPÍTULO II
Mejora de la prestación de los servicios asociados al ciclo integral del agua

Artículo 17.  Objetivos en la prestación de los servicios del ciclo integral del agua.
1. Las administraciones públicas titulares de infraestructuras y las administraciones 

públicas responsables de los servicios relacionados con la gestión del ciclo integral del agua 
trabajarán para la consecución de los siguientes objetivos generales:

a) Mejorar e innovar en la gestión del ciclo integral del agua y en las tecnologías 
aplicables para incrementar la eficiencia en el uso y en la protección de los recursos hídricos, 
utilizando las mejores técnicas disponibles.

b) Conseguir una viabilidad económico-financiera en la gestión del ciclo integral del 
agua.

c) Realizar las labores de mantenimiento y reparación adecuadas para proteger las 
infraestructuras existentes y conservarlas en las condiciones óptimas para la prestación de 
los servicios.

d) Reponer las infraestructuras vinculadas a la gestión del ciclo integral del agua cuando 
agoten su vida útil.

e) Evaluar el impacto económico que va a tener sobre las personas consumidoras.
2. Las administraciones públicas responsables de los servicios de abastecimiento, por sí 

mismas o a través de las entidades públicas prestadoras, realizarán y fomentarán un uso 
racional de los recursos hídricos, a través del ahorro de agua, la sectorización de las redes 
de abastecimiento, la detección y reparación de fugas y el control de los caudales detraídos 
del medio hídrico, y de los consumos realizados.

3. Las administraciones públicas responsables de los servicios de saneamiento y 
depuración, por sí mismas o a través de las entidades públicas prestadoras, contribuirán y 
fomentarán la protección de los recursos hídricos a través del control y registro de los 
caudales entrantes en las redes de saneamiento y del cumplimiento de las ordenanzas 
municipales de vertido a los colectores, limitando la incorporación de aguas blancas y 
optimizando la gestión de las aguas pluviales, instalando sistemas de medición de la calidad 
y de la cantidad de aguas residuales gestionadas, mejorando los sistemas de depuración 
existentes.

4. Las administraciones públicas responsables de los servicios de abastecimiento, 
saneamiento y depuración promoverán la creación de órganos de participación social en 
relación con el uso sostenible y el desarrollo de una economía circular.

5. La entidad Augas de Galicia establecerá campañas de información y sensibilización 
dirigidas a toda la población para fomentar el uso responsable del agua y la protección de los 
ecosistemas acuáticos.
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Artículo 18.  Régimen general de la prestación de los servicios del ciclo integral del agua.
1. Las administraciones públicas responsables de los servicios asociados al ciclo integral 

del agua, por sí mismas o de forma mancomunada o asociada, fomentarán una prestación 
conjunta e integrada de los servicios vinculados al uso del agua, estableciendo 
preferentemente fórmulas que permitan una gestión conjunta e integral del ciclo del agua.

2. Sin perjuicio de lo establecido en el apartado anterior, cuando las administraciones 
públicas responsables de los servicios asociados al ciclo integral del agua sean municipios 
que cuenten con una población inferior a veinte mil habitantes, la prestación de los mismos 
será coordinada por la diputación provincial correspondiente o entidad equivalente, en la 
forma que establece el artículo 26.2 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las bases 
del régimen local.

Artículo 19.  Sostenibilidad y viabilidad económica en la gestión del ciclo integral del agua.
1. En toda la gestión del ciclo integral del agua, las administraciones públicas 

responsables de los servicios velarán por el cumplimiento de los principios de sostenibilidad 
y viabilidad económica de los servicios y de recuperación de los costes, en concordancia con 
lo dispuesto en la Directiva 2000/60/CE, Directiva marco del agua.

En este ámbito, la recuperación de los costes abarcará los costes de los servicios 
relacionados con el agua, incluidos los ambientales y los del recurso. Entre los costes de los 
servicios, los de gestión incluirán la amortización de las infraestructuras existentes, así como 
los gastos de explotación, protección y mantenimiento de las mismas y, en su caso, los 
necesarios para su relevo por nuevas infraestructuras antes del agotamiento de su vida útil, 
cuando fuera preciso para mejorar la eficiencia de los servicios y el uso racional del recurso.

2. Las entidades públicas prestadoras de los servicios llevarán una contabilidad de los 
distintos servicios vinculados que presten de forma separada de la del resto de actividades 
que desarrollen, con expresa indicación de los costes y de los resultados de cada actividad.

3. Los tributos para sufragar los costes derivados de la gestión del ciclo integral del agua 
serán también percibidos por aquellos consorcios autonómicos en los que participe Augas de 
Galicia, salvo que se establezcan tasas propias.

Artículo 20.  De la calidad de los servicios.
1. Las administraciones públicas responsables de los servicios tomarán las medidas 

adecuadas para incrementar la calidad de los mismos a través del establecimiento de 
indicadores y parámetros de control.

2. Se considera que los servicios vinculados a la gestión del ciclo integral del agua no se 
están prestando con una calidad suficiente cuando concurra alguna de las circunstancias 
siguientes:

a) Cuando los resultados analíticos del agua a la salida de las estaciones potabilizadoras 
o a la entrada de los depósitos de cabecera incumplan reiteradamente los parámetros 
establecidos en la normativa que resulte de aplicación.

b) Cuando se produzcan cortes periódicos reiterados en los suministros de agua potable 
o reducciones ostensibles de la presión en las redes de abastecimiento.

c) Cuando, debido a una ineficiente gestión de las aguas blancas y pluviales en las redes 
de saneamiento, el número de alivios de aguas residuales o su volumen sea reiteradamente 
superior al permitido por la normativa de aplicación.

d) Cuando los vertidos de aguas residuales depuradas incumplan de forma reiterada los 
parámetros establecidos en la legislación vigente.

e) Cuando no se realicen las tareas de explotación, conservación y mantenimiento 
adecuadas de las infraestructuras e instalaciones que forman parte de la gestión del ciclo 
integral del agua.

f) En el caso de infraestructuras de carácter supramunicipal, cuando para su gestión las 
administraciones responsables de los servicios no hayan acordado un mecanismo de 
colaboración que garantice la efectiva prestación coordinada de los servicios.

3. En los supuestos del apartado anterior, cuando la prestación de los servicios no esté 
garantizada correctamente y se aprecien graves dificultades o la imposibilidad de las 
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administraciones públicas responsables de los servicios para el adecuado ejercicio de sus 
competencias, Augas de Galicia podrá realizar por sí misma las actuaciones que considere 
precisas para garantizar la continuidad y calidad del servicio afectado mediante la asunción 
temporal de las instalaciones y de las funciones de gestión y explotación de las 
infraestructuras vinculadas al ciclo integral del agua en los términos establecidos legal y 
reglamentariamente.

CAPÍTULO III
Medidas para la mejora de la gestión del ciclo integral del agua en el ámbito 

autonómico

Artículo 21.  Gestión del ciclo integral del agua por la Administración hidráulica de Galicia.
1. La Administración hidráulica de Galicia, a través de la entidad pública empresarial 

Augas de Galicia, podrá tener la calidad de entidad pública prestadora de servicios. En este 
caso, Augas de Galicia gestionará las infraestructuras de abastecimiento, saneamiento o 
depuración que formen parte del ciclo integral del agua y prestará los servicios asociados a 
su explotación, colaborando con las administraciones públicas responsables de los servicios, 
con el fin de garantizar el suministro de agua en calidad y cantidad adecuadas y de contribuir 
a la consecución del buen estado ecológico de las aguas.

2. Los servicios y prestaciones concretas susceptibles de ser realizados por Augas de 
Galicia en calidad de entidad pública prestadora de servicios se establecerán en una carta 
de servicios.

Artículo 22.  Gestión de las infraestructuras de titularidad de las entidades locales.
1. En el supuesto de que la administración pública titular de las infraestructuras y la 

responsable de los servicios sea una o varias entidades locales, estas podrán instar 
voluntariamente, en los términos establecidos en el artículo 26, la gestión autonómica de 
dichas infraestructuras y la prestación de los servicios relacionados con el ciclo integral del 
agua.

En estos casos, la gestión de las infraestructuras y la prestación de los servicios serán 
realizadas, previa tramitación del procedimiento correspondiente, por Augas de Galicia, que 
actuará como entidad pública prestadora de servicios, articulándose el alcance de esta 
gestión, en lo que se refiere a los aspectos técnicos, administrativos y financieros, a través 
de la suscripción de convenios de colaboración con las administraciones públicas 
implicadas.

2. La gestión de Augas de Galicia como entidad pública prestadora de servicios en 
ningún caso supone alteración de la titularidad o de la competencia de las administraciones 
públicas responsables de los servicios.

3. La recuperación de la gestión de las infraestructuras vinculadas al ciclo integral del 
agua y de los servicios asociados por parte de las administraciones públicas responsables 
de los servicios se llevará a cabo en los términos que se establecieran en los convenios de 
colaboración.

4. En caso de incumplimiento de las obligaciones establecidas en la presente ley o de los 
compromisos adquiridos en los convenios de colaboración que se formalicen al efecto por 
parte de las administraciones públicas titulares y responsables de los servicios para las que 
Augas de Galicia actúe como entidad pública prestadora, podrá procederse a la reversión de 
la gestión a la administración que correspondiera, en los términos concretos que se hubiesen 
establecido en los respectivos convenios de colaboración.

5. No obstante lo establecido en los apartados anteriores, Augas de Galicia también 
gestionará las infraestructuras de abastecimiento, saneamiento y depuración y prestará los 
servicios vinculados en relación con los sistemas e instalaciones de titularidad local cuando 
existiera un interés público excepcional, declarado en los términos establecidos en el artículo 
24, que justificase la actuación de esta entidad como entidad pública prestadora de servicios.
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Artículo 23.  Gestión de las infraestructuras de titularidad estatal o autonómica.
1. Las infraestructuras vinculadas al ciclo integral del agua de titularidad estatal serán 

gestionadas por las administraciones públicas responsables de los servicios o, en su caso, 
en los términos expresamente establecidos en los instrumentos de colaboración vigentes 
formalizados al efecto.

2. En el caso de la prestación de servicios en virtud de una declaración de interés público 
excepcional, Augas de Galicia, tras las tramitaciones que resultasen precisas, notificará a las 
administraciones responsables del servicio la fecha de inicio efectivo de la gestión, a partir 
de la cual resultarán de aplicación las condiciones aprobadas, así como los cánones 
establecidos en el título III en función del servicio asumido por Augas de Galicia.

No obstante lo anterior, cuando las administraciones públicas responsables de los 
servicios fueran una o varias entidades locales, dichas infraestructuras podrán ser 
gestionadas por Augas de Galicia cuando así lo solicitasen las administraciones públicas 
responsables de los servicios, a través del procedimiento para la asunción autonómica de su 
gestión y de la prestación de servicios vinculados, establecido en la presente ley, o cuando 
existiera un interés público excepcional, declarado en los términos establecidos en el artículo 
24, que justificase la actuación de esta entidad como entidad pública prestadora de servicios.

3. La gestión de Augas de Galicia como entidad pública prestadora de servicios en los 
supuestos contemplados en este artículo en ningún caso supone alteración de la titularidad o 
de la competencia de las administraciones públicas responsables de los servicios.

Artículo 24.  Interés público excepcional en la gestión de las infraestructuras.
1. El Consejo de la Xunta de Galicia, a propuesta motivada de Augas de Galicia, podrá 

considerar que existe un interés público excepcional en la gestión de las infraestructuras de 
carácter supramunicipal en aquellos supuestos en los cuales los servicios vinculados a la 
gestión del ciclo integral del agua no se estuvieran prestando por las administraciones 
públicas responsables de los servicios de manera efectiva o con una calidad suficiente en los 
términos establecidos en los artículos 20.2.f) y 20.3.

2. En el caso de la prestación de servicios en virtud de una declaración de interés público 
excepcional, Augas de Galicia, tras las tramitaciones que resultasen precisas, notificará a las 
administraciones responsables del servicio la fecha de inicio efectivo de la gestión, a partir 
de la cual resultarán de aplicación las condiciones aprobadas, y el sistema de financiación 
previsto en la presente ley para los casos en los que Augas de Galicia actúe como entidad 
prestadora de servicios.

3. Augas de Galicia podrá proponer al Consejo de la Xunta de Galicia la pérdida de los 
efectos de la declaración de interés público excepcional cuando se hubiese producido una 
modificación en las circunstancias que motivaron su declaración o cuando así se hubiese 
acordado con las administraciones públicas responsables de los servicios.

Artículo 25.  Informe previo a la gestión de las infraestructuras por Augas de Galicia.
1. A fin de determinar la viabilidad y definir el alcance de la gestión de Augas de Galicia 

como entidad pública prestadora de servicios, Augas de Galicia emitirá un informe de 
carácter técnico, administrativo y económico de la situación de las infraestructuras que se 
pretendan gestionar. Este informe incluirá una propuesta de las condiciones bajo las cuales 
resultará posible la asunción de la gestión y la prestación de servicios por parte de Augas de 
Galicia como entidad pública prestadora de servicios.

En el caso de infraestructuras cuya gestión sea declarada de interés excepcional por el 
Consejo de la Xunta de Galicia, el informe se emitirá previamente a la declaración por el 
Consejo de la Xunta de Galicia del interés excepcional regulada en el artículo 24, y las 
condiciones de asunción que se establezcan en el mismo se incorporarán a la propuesta 
motivada que formule Augas de Galicia.

En el resto de los supuestos, el informe se emitirá una vez solicitada la asunción de la 
gestión de las infraestructuras y la prestación de servicios relacionados con el ciclo integral 
del agua realizada por las administraciones públicas interesadas, en los términos 
establecidos en la presente ley.
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2. En el informe referido en el apartado anterior se analizarán, como mínimo, los 
siguientes aspectos:

a) La situación técnica y el estado de conservación y mantenimiento de las 
infraestructuras susceptibles de ser gestionadas.

b) La situación administrativa, legal y económica de los servicios que corresponda 
prestar a través de esas infraestructuras.

c) La estimación de los costes asociados a la gestión de esas infraestructuras y la 
prestación de los servicios vinculados.

d) Una estimación de las inversiones que sería necesario ejecutar, en relación a las 
infraestructuras susceptibles de ser gestionadas, con el fin de poder prestar los servicios 
vinculados cumpliendo los parámetros establecidos por la normativa vigente.

e) Un plan de financiación de las inversiones, con las aportaciones previstas de las 
diferentes administraciones, en conformidad con lo dispuesto en la presente ley.

3. En el supuesto de que el objeto de la asunción sean infraestructuras de depuración, el 
informe contendrá, además, los siguientes aspectos:

a) El volumen de depuración mensual ordinario de la infraestructura de depuración, para 
cuya determinación se atenderá a los datos de población y de la actividad empresarial e 
industrial beneficiaria del servicio, así como a los datos de diseño y capacidad de las 
instalaciones, de acuerdo con las instrucciones técnicas de obras hidráulicas aprobadas por 
Augas de Galicia.

El volumen así determinado representará el volumen de depuración que en condiciones 
normales podrá ser tratado en la correspondiente infraestructura de depuración objeto de 
asunción.

b) La determinación del punto o puntos de control en los que, en cada caso, se medirá el 
volumen mensual de agua entrante en la depuradora. Cuando las instalaciones reciban de 
forma independiente aguas residuales procedentes de más de un municipio o de cualquier 
otra entidad, el volumen anterior se especificará de manera individualizada para cada uno de 
ellos.

c) La fijación de la periodicidad en la toma de muestras y la determinación de su 
naturaleza, puntual o continuada, a los efectos de cuantificar la cuota del canon de gestión 
de depuradoras vinculada a la carga contaminante, así como la operativa para la realización 
de los muestreos, que, en todo caso, deberá garantizar el principio de contradicción, 
facilitando la participación de las administraciones públicas implicadas en el proceso si así lo 
considerasen conveniente.

d) La relación, en su caso, de otras administraciones públicas responsables de los 
servicios que, sin ser titulares de la infraestructura examinada, se encuentren conectadas a 
la misma y resulten beneficiadas de la gestión o de la prestación de los servicios que 
efectúen otras administraciones públicas.

4. En caso de que el volumen de depuración mensual ordinario al que se hace mención 
en el apartado anterior no sea único y se establezca un volumen aplicable a distintos 
periodos dentro del año natural, estos periodos de tiempo han de hacerse en referencia a los 
meses naturales del año. Asimismo, cuando las instalaciones reciban de forma 
independiente aguas residuales que procedan de más de un municipio o de cualquier otra 
entidad, para cada uno de los volúmenes de depuración mensuales ordinarios especificados 
de manera individualizada se establecerá un punto de control.

5. En caso de que el objeto de la asunción comprenda infraestructuras de saneamiento, 
el informe previo contendrá:

a) El volumen de saneamiento mensual ordinario para cuya determinación se atenderá a 
los datos de población y de la actividad empresarial e industrial beneficiaria del servicio de 
depuración, así como a los datos de diseño y capacidad de las instalaciones, en función de 
la existencia, entre otros, de bombeos, estructuras de regulación o elementos de control del 
caudal.

El volumen así determinado representará el volumen de saneamiento que en 
condiciones normales podrá ser recibido por las infraestructuras de saneamiento objeto de 
asunción.
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b) La determinación del punto o puntos de control en los que, en cada caso, se medirá el 
volumen mensual de agua conducido o bombeado por los colectores. Cuando las 
instalaciones reciban de forma independiente aguas residuales procedentes de más de un 
municipio o cualquier otra entidad, el volumen anterior se especificará de manera 
individualizada para cada uno de ellos.

c) El coeficiente de explotación de saneamiento, que se determinará teniendo en cuenta 
las infraestructuras gestionadas y su coste de explotación, conservación y mantenimiento en 
relación con el total del sistema de saneamiento. El coeficiente así determinado tomará un 
valor entre 0 y 1.

6. En caso de que el volumen de saneamiento mensual ordinario al que se hace mención 
en el apartado anterior no sea único y se establezca un volumen aplicable a distintos 
periodos dentro del año natural, estos periodos de tiempo han de hacerse en referencia a los 
meses naturales del año. Asimismo, cuando las instalaciones reciban de forma 
independiente aguas residuales que procedan de más de un municipio o de cualquier otra 
entidad, para cada uno de los volúmenes de depuración mensuales ordinarios especificados 
de manera individualizada se establecerá un punto de control.

7. El coste de los estudios que sea necesario realizar para la elaboración del informe 
previo al que se refiere este artículo será asumido por Augas de Galicia, salvo en los casos 
en los cuales la asunción de la gestión de las infraestructuras y servicios solicitados no 
pudiera concretarse por causas imputables a las administraciones solicitantes.

8. Los volúmenes mensuales ordinarios a los que se hace referencia en los apartados 
anteriores serán aprobados por una orden de la persona titular de la consejería a la que se 
encuentre adscrita la entidad Augas de Galicia, de acuerdo con lo establecido en el artículo 
26.

Los volúmenes así determinados podrán ser revisados, de oficio o a instancia de las 
administraciones solicitantes de la asunción o, en su caso, de las entidades beneficiarias de 
las infraestructuras, por razón de cualquier variación en los factores indicados en los 
apartados 3 y 5 de este artículo, y singularmente por razón de la incorporación de nuevos 
núcleos de población o polígonos industriales al servicio de alcantarillado, que impliquen una 
variación sustancial del volumen mensual ordinario vigente. A tal efecto, se entiende que 
existe esa variación sustancial cuando el volumen en el punto de control correspondiente 
suponga una modificación superior al cinco por ciento.

9. La incorporación de nuevos alcantarillados al sistema de depuración o saneamiento 
habrá de ser comunicada a Augas de Galicia con carácter previo a su incorporación para su 
valoración. La falta de comunicación previa o la incorporación de nuevas redes que, a criterio 
de Augas de Galicia, supongan una alteración de las condiciones contenidas en el informe 
previo definido en este artículo que afecten a la correcta gestión de la infraestructura podrá 
dar lugar a la reversión de la infraestructura y de los servicios vinculados de conformidad con 
lo dispuesto en la presente ley.

10. El informe que sirva de base para el establecimiento de las condiciones que regirán 
la gestión autonómica de la infraestructura y la prestación de servicios vinculados podrá ser 
revisado en cualquier momento de oficio o a instancia de las administraciones solicitantes de 
la asunción o, en su caso, de las entidades beneficiarias de las infraestructuras y, como 
mínimo, una vez cada seis años, con el objeto de evaluar la procedencia de su modificación, 
tanto en lo relativo a los volúmenes de depuración y saneamiento mensuales ordinarios 
como a la estimación de inversiones necesarias para cumplir los parámetros establecidos 
por la normativa vigente y las demás condiciones establecidas.

11. En caso de que resulte necesario modificar las condiciones de la prestación de 
servicios que realice Augas de Galicia, estas deberán ser autorizadas por el Consejo de la 
Xunta de Galicia, en el supuesto de la declaración de interés público excepcional referida en 
el artículo 24 o incorporadas a los convenios previstos en el artículo 22, mediante su 
modificación.
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Artículo 26.  Procedimiento para la asunción por parte de Augas de Galicia de la gestión de 
las infraestructuras y la prestación de servicios vinculados al ciclo integral del agua.

1. La asunción por parte de Augas de Galicia de la gestión de las infraestructuras y la 
prestación de servicios vinculados al ciclo integral del agua tiene carácter voluntario. El 
procedimiento para dicha asunción se iniciará a instancia de alguna de las siguientes 
administraciones principales, mediante solicitud dirigida a la entidad pública empresarial 
Augas de Galicia:

a) En el caso de infraestructuras de titularidad de las entidades locales, los municipios 
titulares de dichas infraestructuras y responsables de la prestación de servicios asociados al 
ciclo integral del agua.

En el supuesto de que se trate de infraestructuras de carácter supramunicipal en 
régimen de cotitularidad, la solicitud deberá ser presentada conjuntamente por todas las 
administraciones públicas titulares de la infraestructura cuya asunción se pretenda.

La no presentación por la totalidad de las administraciones públicas cotitulares de las 
solicitudes de asunción autonómica de la gestión de las infraestructuras y prestaciones de 
servicios será causa de inadmisión, sin perjuicio de que pueda instarse nuevamente el 
procedimiento en un momento posterior, si se alcanzase la necesaria conformidad.

b) En el caso de infraestructuras de titularidad autonómica, los municipios responsables 
de los servicios, siempre que no exista un interés excepcional en su gestión autonómica 
declarado en los términos establecidos en la presente ley.

c) Para el caso de infraestructuras de titularidad estatal, los municipios responsables de 
los servicios y, si fueran varias, todas ellas de forma conjunta, de conformidad con la 
administración titular de la infraestructura.

En todos los supuestos, las entidades beneficiarias que, en su caso, se encuentren 
conectadas a las infraestructuras cuya asunción se pretende podrán presentar, de forma 
conjunta con los solicitantes principales, la solicitud de asunción autonómica de la gestión de 
la infraestructura y de la prestación de los servicios vinculados, o bien adherirse al 
procedimiento con posterioridad, previa solicitud de la entidad beneficiaria en este sentido. 
En cualquiera de los casos, deberá constar la conformidad previa de las administraciones 
públicas solicitantes con la adhesión de las entidades beneficiarias.

2. Recibidas las solicitudes, Augas de Galicia emitirá el informe previo al que hace 
referencia el artículo 25 y, si se considerara viable la asunción, formulará una propuesta de 
condiciones bajo las cuales resultará posible la asunción de la gestión y de la prestación de 
los servicios objeto de la solicitud.

El condicionado propuesto incluirá, entre otros aspectos, la determinación de las 
concretas infraestructuras y servicios que configurarán el ámbito objetivo de la asunción de 
la gestión por parte de Augas de Galicia, el volumen mensual ordinario y, en los casos que 
corresponda, el coeficiente de explotación de saneamiento, así como los puntos de control 
de volumen y, en su caso, el procedimiento y la periodicidad de la toma de muestreos.

En la propuesta se incluirá, en su caso, las condiciones específicas que puedan resultar 
aplicables a otras entidades beneficiarias.

En aquellos supuestos en los que del informe previo se concluyera la imposibilidad de 
asumir la gestión de la infraestructura y la prestación de los servicios vinculados se dictará 
por Augas de Galicia resolución desestimatoria de la solicitud, que expondrá los motivos de 
la inviabilidad de la asunción.

3. En el supuesto de que del informe previo se concluyera la viabilidad de la asunción de 
la gestión de la infraestructura y de la prestación de los servicios asociados, el condicionado 
formulado según lo dispuesto en el apartado anterior se incluirá en la propuesta de convenio 
de colaboración, la cual será trasladada a las administraciones solicitantes y, en su caso, a 
las entidades beneficiarias en el supuesto de que Augas de Galicia tenga constancia de su 
voluntad de adhesión, para que, en el plazo de un mes, muestren su conformidad, rechazo o 
presenten las alegaciones que estimen convenientes.

De manera simultánea, y a los mismos efectos establecidos en el párrafo anterior, se 
dará traslado, si procede de acuerdo con el ámbito objetivo de la solicitud efectuada, de la 
propuesta de orden de aprobación a la que se refiere el apartado 5 del presente artículo en 
relación con la determinación del volumen mensual ordinario y/o coeficiente de explotación 
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de saneamiento de cara a la determinación del canon de gestión de depuradoras y/o de 
gestión de redes de colectores según el caso.

El rechazo de la entidad beneficiaria no supondrá la desestimación de las solicitudes 
formuladas por los solicitantes principales.

4. En el supuesto de que la propuesta sea rechazada, se dictará por Augas de Galicia 
resolución de desestimación de la solicitud con archivo del expediente. La solicitud será 
desestimada en aquellos casos de cotitularidad de infraestructuras cuando alguno de los 
cotitulares rechace la propuesta de convenio.

Para el caso de que se formulen alegaciones y a la vista de su resultado, se emitirá por 
Augas de Galicia una nueva propuesta de convenio de colaboración, de la que se dará 
traslado a las administraciones públicas solicitantes durante el plazo de un mes y, en su 
caso, a las entidades beneficiarias, para su aprobación o rechazo. Dichas decisiones 
deberán ser acordadas por cada solicitante en sesión plenaria.

5. Si se acordara su aceptación, y previa o simultáneamente a la formalización del 
convenio de colaboración que regule las relaciones entre las partes, de resultar procedente 
de acuerdo con el ámbito objetivo de la solicitud efectuada, se aprobará el volumen mensual 
ordinario imputable a cada una de las administraciones públicas que formalicen el convenio 
y, en caso de que se tratara de la asunción de una red de colectores, el coeficiente de 
explotación de saneamiento aplicable en cada administración pública afectada, a efectos de 
la determinación del canon de gestión de depuradoras o de gestión de redes de colectores, 
según sea el caso, en la modalidad de usos urbanos, mediante orden de la persona titular de 
la consejería a la que se encuentre adscrita Augas de Galicia.

6. El convenio de colaboración se formalizará entre Augas de Galicia como entidad 
prestadora de los servicios y la administración o administraciones públicas solicitantes y, en 
su caso, con las entidades beneficiarias según lo establecido en este artículo.

Una vez formalizado el convenio de colaboración, y previa tramitación de los 
procedimientos oportunos, Augas de Galicia, como entidad pública prestadora de los 
servicios, notificará a las administraciones públicas que sean parte en el convenio la fecha 
de inicio efectivo de las prestaciones asumidas a través de ese instrumento de colaboración.

De igual manera, comunicará, en su caso, a las entidades beneficiarias que hubieran 
decidido no adherirse al convenio la fecha de su firma y, cuando proceda, la fecha de inicio 
efectivo de las prestaciones asumidas a los efectos señalados en el apartado siguiente.

7. Las administraciones públicas solicitantes de la asunción de la gestión de las 
infraestructuras y de la prestación de los servicios públicos vinculados, una vez se inicien de 
manera efectiva las prestaciones por Augas de Galicia, podrán trasladar, si así lo estiman, el 
coste del canon de gestión de depuradoras o del canon de gestión de redes de colectores en 
la modalidad de usos urbanos a las entidades beneficiarias no adheridas al convenio de 
colaboración de acuerdo con lo dispuesto en este artículo.

Lo anterior se entiende sin perjuicio de la obligación de las administraciones públicas 
responsables del servicio y entidades beneficiarias de repercutir los cánones citados a los 
abonados al servicio de alcantarillado, indistintamente de que sean o no parte firmante del 
convenio de colaboración.

Artículo 27.  Inversiones sobre las infraestructuras que forman parte de la actuación de 
Augas de Galicia como entidad prestadora de servicios.

1. En el caso de las infraestructuras de titularidad de las entidades locales, cuando en el 
informe previo referido en el artículo 25 se concluyera la necesidad de realizar inversiones 
en las infraestructuras existentes que permitan una prestación adecuada de los servicios 
vinculados más allá de los correspondientes al mantenimiento y conservación de las 
mismas, Augas de Galicia formulará una propuesta de convenio de colaboración con las 
administraciones públicas solicitantes de la asunción, fundamentada en criterios económicos 
y técnicos, en la que se establecerán las condiciones para su instrumentación y financiación. 
En aquellos casos en los que Augas de Galicia aún no haya estado actuando como entidad 
prestadora de servicios, la firma de estos convenios tendrá carácter previo o simultáneo al 
referido en el artículo 22.

2. Para la determinación de la participación en la financiación de las inversiones en las 
infraestructuras existentes previstas en el primer apartado, en cada caso se tendrá en cuenta 
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las disponibilidades presupuestarias de Augas de Galicia, de los municipios y de las 
diputaciones provinciales correspondientes y, en general, de cualquier otra administración o 
entidad integrante del sector público que pueda aportar financiación.

Con carácter general, en el caso de los municipios de menos de veinte mil habitantes, 
salvo que concurran causas debidamente justificadas, las entidades competentes 
participarán en la financiación de estas actuaciones de la siguiente manera:

– Un tercio del coste de las actuaciones de dotación o mejora de infraestructuras 
previstas será financiado por la Administración hidráulica de Galicia.

– Un tercio del coste de las actuaciones de dotación o mejora de infraestructuras 
previstas será financiado por los municipios titulares de las infraestructuras.

– El tercio restante será financiado por los propios municipios, la diputación provincial 
correspondiente, otra administración o entidad integrante del sector público o mediante 
cualquier otra fuente de financiación.

3. Será en todo caso imprescindible que la administración titular de la infraestructura 
acredite la disponibilidad de los terrenos necesarios para la ejecución de las obras, así como 
la obtención de las servidumbres y ocupaciones temporales que fueran pertinentes y 
acuerde su efectiva puesta a disposición de Augas de Galicia.

Si es necesario acudir al procedimiento expropiatorio para la obtención de los terrenos, 
la administración local podrá solicitar la colaboración técnica de Augas de Galicia.

4. Las inversiones sobre las infraestructuras de titularidad de Augas de Galicia serán 
asumidas por esta, sin perjuicio de los acuerdos de colaboración y financiación que puedan 
suscribirse con otras administraciones.

5. Una vez finalizada la ejecución de las inversiones acordadas, la gestión de las nuevas 
infraestructuras se incorporará al ámbito de la actuación de Augas de Galicia como entidad 
prestadora de servicios.

Si estas inversiones supusieran una modificación de las condiciones de gestión y de 
prestación de los servicios vinculados, se procederá según lo dispuesto en la presente ley 
para las modificaciones de las condiciones de la asunción de la gestión de las 
infraestructuras y de la prestación de servicios por parte de la entidad pública prestadora.

Artículo 28.  De la protección de las instalaciones e infraestructuras asociadas a la gestión 
del ciclo integral del agua.

1. A fin de garantizar el adecuado funcionamiento y protección de las instalaciones 
asociadas a la gestión del ciclo integral del agua, las administraciones públicas titulares 
podrán establecer una zona de servidumbre de estas infraestructuras, dentro de la cual las 
actividades y los usos del suelo estarán sometidos a las limitaciones siguientes:

a) La necesidad de obtener autorización previa y expresa de la administración titular de 
la infraestructura para edificar, instalar construcciones permanentes, efectuar movimientos 
de tierra, obras en la superficie y en el subsuelo o cualesquiera otras actividades u 
operaciones que puedan poner en riesgo la seguridad de las instalaciones o la garantía de la 
continuidad del servicio.

En aquellos casos en los que exista legislación sectorial concurrente que exima de 
autorización previa para la realización de estas actuaciones, será necesaria la emisión de un 
informe preceptivo de la administración titular de la infraestructura que establezca los 
condicionantes que sean precisos para garantizar la seguridad de la infraestructura 
hidráulica y la continuidad del servicio.

b) El acceso libre y permanente del personal propio o designado por la Administración 
hidráulica de Galicia para llevar a cabo las tareas de vigilancia, mantenimiento, reparación, 
amojonamiento y renovación de las instalaciones, así como también el depósito de 
materiales.

2. En el caso de las infraestructuras de titularidad de la Administración hidráulica de 
Galicia, las zonas de servidumbre serán establecidas por el Consejo de la Xunta de Galicia a 
propuesta de Augas de Galicia.

3. La Administración hidráulica de Galicia podrá acordar o promover la expropiación 
forzosa de los derechos y facultades sobre bienes de titularidad privada que resulten 
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afectados por la definición de las zonas de servidumbre establecidas según los apartados 
anteriores, en relación con las instalaciones actualmente existentes o de nueva construcción, 
sin perjuicio de las indemnizaciones que correspondan conforme a la legislación aplicable. 
Con esta finalidad, la declaración de utilidad pública y la necesidad de ocupación se 
entienden implícitas en la aprobación definitiva de los planes o proyectos correspondientes, 
según establece la vigente normativa en materia de expropiación forzosa.

TÍTULO III
Sistema de financiación de la gestión del ciclo integral del agua por Augas de 

Galicia en los supuestos de adhesión voluntaria de las entidades locales

CAPÍTULO I
Sistema de financiación de la gestión del ciclo integral del agua

Artículo 29.  Financiación de la gestión del ciclo integral del agua.
1. Con la finalidad de dar cumplimiento a los principios de eficiencia y eficacia en la 

gestión del ciclo integral del agua, así como garantizar la viabilidad de los servicios mediante 
la recuperación de los costes, en la presente ley se establece un sistema de financiación 
para aquellos supuestos de adhesión voluntaria de las entidades locales. Este mismo 
sistema de financiación será también de aplicación en todos los demás casos en los que 
Augas de Galicia actúe como entidad prestadora de servicios.

2. Este sistema de financiación está formado por los cánones regulados en el presente 
título, que tendrán la naturaleza de tasa, según lo dispuesto en la Ley 6/2003, de 9 de 
diciembre, de tasas, precios públicos y exacciones reguladoras de la Comunidad Autónoma 
de Galicia.

3. La normativa de aplicación a los cánones de nueva creación está constituida por la 
presente ley y sus normas de desarrollo, por la Ley 6/2003, de 9 de diciembre, por la Ley 
general tributaria y sus normas de desarrollo, así como por el Texto refundido de la Ley de 
régimen financiero y presupuestario de Galicia.

Artículo 30.  Relación con otros ingresos de derecho público vinculados con la 
Administración hidráulica de Galicia.

1. El canon de gestión de depuradoras es incompatible con los tributos municipales 
destinados a sufragar la prestación del servicio de depuración de aguas residuales, siendo 
compatible con aquellos destinados a sufragar el servicio de alcantarillado.

2. El canon de gestión de colectores es incompatible con los tributos municipales 
destinados a sufragar la prestación del servicio de saneamiento en relación a la parte de 
este servicio que asuma Augas de Galicia. A tal efecto, la asunción del servicio de 
saneamiento por parte de Augas de Galicia implicará la revisión de la tasa del servicio de 
alcantarillado por parte del municipio, al objeto de su adecuación al servicio que 
efectivamente continúe manteniendo.

3. En los términos previstos en la vigente normativa estatal y autonómica en materia de 
régimen local, Augas de Galicia instará de los órganos competentes de la Xunta de Galicia 
en materia de administración local el requerimiento de anulación o, en su caso, la 
impugnación ante la jurisdicción contencioso-administrativa de aquellos actos y acuerdos de 
los entes locales que incumplan lo dispuesto en los apartados anteriores.
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CAPÍTULO II
Canon de gestión de depuradoras

Sección 1.ª Disposiciones generales

Artículo 31.  Canon de gestión de depuradoras.
1. Mediante la presente ley se establece la regulación del canon de gestión de 

depuradoras como tributo propio de la Comunidad Autónoma de Galicia con naturaleza de 
tasa.

2. El canon de gestión de depuradoras se aplicará en el ámbito territorial de la 
Comunidad Autónoma de Galicia en aquellos supuestos en los que Augas de Galicia actúe 
como entidad pública prestadora de servicios.

3. El canon de gestión de depuradoras será de aplicación desde el día en el que se inicie 
de manera efectiva la prestación del servicio de depuración por parte de Augas de Galicia. 
La fecha de inicio será comunicada previamente a los municipios a los que se les preste el 
servicio, a los efectos de la aplicación del canon de gestión de depuradoras a sus abonados.

4. La Ley de presupuestos generales de la Comunidad Autónoma de Galicia podrá 
actualizar los tipos de gravamen del canon de gestión de depuradoras, así como realizar 
cualquier otra modificación en la regulación legal del tributo.

Artículo 32.  Afectación del producto del canon de gestión de depuradoras.
El producto del canon de gestión de depuradoras será destinado a la financiación de los 

gastos de explotación, conservación, mantenimiento y mejora de las estaciones depuradoras 
de aguas residuales que gestione Augas de Galicia.

Sección 2.ª Elementos del tributo

Artículo 33.  Hecho imponible.
1. Constituye el hecho imponible del canon de gestión de depuradoras la prestación del 

servicio de depuración de las aguas residuales efectuado por Augas de Galicia, por sí misma 
o mediante cualquiera de las formas previstas en la normativa vigente para la gestión del 
servicio público.

2. El canon de gestión de depuradoras se exigirá según las modalidades siguientes:
a) Usos domésticos y asimilados.
b) Usos no domésticos.
c) Usos urbanos.
d) Uso de vaciado de fosas sépticas.
3. El canon de gestión de depuradoras se exigirá indistintamente de la procedencia del 

agua, tanto si es facilitada por entidades suministradoras como si procede de captaciones 
propias, superficiales o subterráneas, incluidos los consumos o usos de aguas pluviales y 
marinas que efectúen directamente las personas usuarias, así como el agua incluida en las 
materias primas y las aguas blancas.

Artículo 34.  Sujeto pasivo y otros obligados tributarios.
1. Son sujetos pasivos a título de contribuyentes las personas físicas, jurídicas o las 

entidades del artículo 35.4 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, general tributaria, a las 
que Augas de Galicia les preste el servicio de depuración.

2. Tendrán la consideración de personas contribuyentes las personas siguientes a las 
que se les preste el servicio de depuración, salvo prueba en contrario:

a) En el supuesto de abastecimiento de agua por entidad suministradora, la persona 
titular del contrato de suministro.

b) En el supuesto de captaciones propias, la persona usuaria o la persona titular del 
aprovechamiento desde el que se realiza la captación y, en su defecto, la persona titular de 
la instalación desde la que se realice la captación, así como también las personas titulares 
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de las instalaciones desde las que se realicen los vertidos. No obstante, y mientras Augas de 
Galicia no dicte la resolución a la que hace referencia el artículo 66 de la presente ley, será 
persona contribuyente la persona titular del contrato de alcantarillado.

Si la persona titular del aprovechamiento es una comunidad de usuarios, la persona 
contribuyente será la persona comunera.

c) En el supuesto de vaciado de fosas sépticas, la persona titular de la fosa séptica.
d) En el supuesto de los usos urbanos, las entidades locales a las que se les preste el 

servicio de depuración.
3. En el caso de abastecimiento de agua por entidades suministradoras, estas tendrán la 

consideración de sujetos pasivos a título de sustituto de la persona contribuyente. Asimismo, 
en los supuestos de personas contribuyentes que no se abastezcan de entidad 
suministradora, las entidades prestadoras del servicio de alcantarillado tendrán la condición 
de sujetos pasivos sustitutos del contribuyente.

4. Son personas responsables solidarias:
a) En el caso de viviendas, la persona titular del contrato de suministro, en caso de no 

ser contribuyente, y la propietaria de la vivienda.
b) En el caso de captaciones propias, si no son contribuyentes, las personas titulares de 

los aprovechamientos y las titulares de las instalaciones mediante las cuales o desde las 
cuales se produzcan las captaciones o se realicen los vertidos contaminantes.

Artículo 35.  Supuestos de no sujeción y exenciones.
1. No están sujetos al canon de gestión de depuradoras el uso para abastecimiento 

realizado a través de redes básicas y, en general, el abastecimiento en alta de otros 
servicios públicos de distribución de agua potable, cuando su posterior distribución en baja 
esté gravada con el canon de gestión de depuradoras.

2. Se encuentran exentos del pago del canon de gestión de depuradoras:
a) Los usos del agua por parte de entidades públicas para la alimentación de fuentes, 

bocas de riego de parques y jardines y limpieza de calles.
b) Los usos hechos por los servicios públicos de extinción de incendios o los que con las 

mismas características sean efectuados u ordenados por las autoridades públicas en 
situaciones de necesidad extrema o catástrofe.

c) Los usos destinados a una unidad de convivencia independiente que acredite, en las 
condiciones que reglamentariamente se establezcan, estar en situación de exclusión social, 
de acuerdo con la legislación en materia de servicios sociales e inclusión social de Galicia. 
La exención tendrá efectos a partir del primer día natural del tercer mes siguiente al de su 
acreditación, o en el siguiente periodo de liquidación, en el caso de captaciones propias.

Artículo 36.  Base imponible y métodos de determinación de la base imponible.
1. Constituye la base imponible el volumen real o potencial de agua utilizado o 

consumido en cada mes natural, expresado en metros cúbicos.
En el caso de usos no domésticos que dispongan de contadores o caudalímetros 

homologados de volumen de vertido y tributen en la modalidad de carga contaminante, así 
como en el uso de vaciado de fosas sépticas, podrá considerarse como base imponible el 
volumen vertido en las condiciones que se determinen reglamentariamente.

En el caso de los usos urbanos, la base imponible estará constituida por el volumen 
mensual de agua entrante en la depuradora.

2. La determinación de la base imponible se realizará, con carácter general, en régimen 
de estimación directa, mediante contadores o caudalímetros homologados. A estos efectos, 
las personas contribuyentes están obligadas a instalar y mantener por su cuenta un 
mecanismo de medición directa del agua efectivamente usada o consumida.

3. En el caso de personas contribuyentes que no dispongan de contadores o 
caudalímetros, la base imponible se determinará por estimación objetiva.

4. Supletoriamente, el método de estimación indirecta se aplicará de conformidad con lo 
dispuesto en la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, general tributaria.
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Artículo 37.  Determinación de la base imponible mediante el régimen de estimación directa.
1. En el caso de abastecimientos por entidad suministradora, la base imponible estará 

constituida por el volumen de agua utilizado o consumido suministrado por dicha entidad, 
medido, en su caso, por el contador homologado instalado.

2. En el caso de concesiones de uso o captaciones propias, la base imponible estará 
constituida por el volumen medido por el contador homologado instalado, el cual será 
declarado por la persona contribuyente en la forma y plazos que reglamentariamente se 
determinen.

3. En el caso de los usos urbanos, la base imponible estará constituida por el volumen 
mensual de agua entrante en la depuradora, medido por los contadores o caudalímetros 
situados en los puntos de control establecidos.

4. En el caso de uso de vaciado de fosas sépticas en depuradoras gestionadas por 
Augas de Galicia, la base imponible será el volumen vertido en la depuradora.

Artículo 38.  Determinación de la base imponible mediante el régimen de estimación 
objetiva.

El cálculo de la base imponible del canon de gestión de depuradoras mediante el 
régimen de estimación objetiva se fijará reglamentariamente atendiendo a las características 
y circunstancias del aprovechamiento, teniendo en cuenta la capacidad de extracción, 
aducción o almacenamiento de agua de los mecanismos instalados por el sujeto pasivo, así 
como de la información que conste en el registro administrativo del aprovechamiento o 
vertido. En el caso de los usos domésticos, la base imponible mediante el método de 
estimación objetiva podrá determinarse a partir de los volúmenes de dotación básica de 
agua para viviendas que se establezcan en los instrumentos de planificación hidrológica.

Artículo 39.  Base liquidable de la parte variable de la cuota asociada al volumen de agua 
en los usos urbanos.

1. La base liquidable de la parte variable de la cuota tributaria asociada al volumen de 
agua en los usos urbanos resultará de aminorar la base imponible en el volumen de 
depuración mensual ordinario establecido para la depuradora. La base liquidable así 
calculada no podrá ser negativa, en cuyo caso tomará el valor de 0 m3.

2. No obstante lo anterior, en caso de que a la depuradora lleguen aguas residuales de 
más de una entidad local y la base liquidable determinada conforme a lo indicado en el 
apartado anterior sea mayor de 0 m3, la base liquidable correspondiente a cada entidad local 
se determinará por la suma de las bases liquidables en cada uno de los puntos de control de 
esa entidad, de acuerdo con la siguiente fórmula:

BLPC = VEPC × BLE / ∑VEPC
donde:
BLPC es la base liquidable en el punto de control.
VEPC es la diferencia entre el volumen contabilizado y el volumen de depuración 

ordinario en el punto de control.
BLE es la base liquidable de la depuradora.
∑VEPC es la suma de las diferencias entre el volumen contabilizado y el volumen de 

depuración ordinario en cada uno de los puntos de control donde dicha diferencia sea 
superior a 0 m3.

Artículo 40.  Base liquidable de la parte variable de la cuota asociada a la carga 
contaminante en los usos urbanos.

1. En el supuesto de que alguno de los parámetros del agua de entrada en la depuradora 
sea superior a la concentración base establecida en el artículo 47, la base liquidable de la 
parte variable de la cuota tributaria asociada a la carga contaminante será coincidente con la 
base imponible.

2. En caso de que a la depuradora lleguen aguas residuales de más de una entidad local 
y alguno de los parámetros en el agua de entrada a la depuradora sea superior a la 
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concentración base establecida en el artículo 47, la base liquidable correspondiente a cada 
entidad local estará determinada por la suma de los volúmenes contabilizados en cada uno 
de los puntos de control asociados a dicha entidad en los cuales la concentración 
contaminante para el citado parámetro también supere la concentración base.

No obstante, si se superara la concentración base en el agua de entrada a la depuradora 
en más de un parámetro, se calculará la base liquidable por la suma de los volúmenes 
contabilizados en los diferentes puntos de control en los que el coeficiente de contaminación 
tome el mismo valor. A estos efectos, la parte variable de la cuota para cada valor del 
coeficiente de contaminación se determinará de manera diferenciada, siendo la parte 
variable del canon la suma de las partes variables así calculadas.

Artículo 41.  Devengo.
1. El devengo se producirá en el momento en el cual se inicie la prestación del servicio 

de depuración de las aguas residuales por Augas de Galicia.
A estos efectos, se entenderá que el servicio comienza a prestarse:
a) En los supuestos donde la base imponible esté constituida por el volumen real o 

potencial de agua utilizado o consumido, cuando se realice la utilización o consumo real o 
potencial del agua.

b) En aquellos supuestos donde la base imponible esté constituida por el volumen 
vertido, en el momento en el cual tenga lugar el vertido.

c) En el caso de los usos urbanos, en el momento en el que el volumen del agua afluya a 
las instalaciones de depuración.

d) En el caso del uso de vaciado de fosas sépticas, cuando se realice el vaciado en las 
instalaciones de depuración.

2. En los usos domésticos y asimilados, el tipo de gravamen se aplicará sobre los 
consumos mensuales.

Subsección 1.ª Cuantificación del canon de gestión de depuradoras en la modalidad 
de usos domésticos y asimilados

Artículo 42.  Cuota del canon de gestión de depuradoras.
1. La cuota del canon de gestión de depuradoras en la modalidad de usos domésticos y 

asimilados resultará de la adición de una parte fija y una parte variable. De la cantidad 
resultante podrán practicarse las deducciones previstas en el artículo 44.

2. La parte variable de la cuota será el resultado de aplicar sobre la base imponible los 
tipos de gravamen previstos en el artículo siguiente.

3. En caso de que los contadores, aprovechamientos o medidas del caudal sean 
colectivos, se aplicará la parte fija de la cuota multiplicada por el número de viviendas, 
oficinas o locales conectados. Cuando este extremo no fuera conocido, el número de 
abonados se determinará en función del diámetro del contador de acuerdo con la siguiente 
tabla:

Diámetro del contador (mm) N.º de abonados asignados
< 15 1
15 3
20 6
25 10
30 16
40 25
50 50
65 85
80 100
100 200
125 300

> 125 400
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Para valores intermedios de diámetros nominales se tomará el valor inferior al 
correspondiente.

Artículo 43.  Tipo de gravamen.
1. El tipo de gravamen para usos domésticos y asimilados se determinará en función del 

número de personas que habitan las viviendas y en función del volumen de agua consumido. 
A estos efectos, se establecen los siguientes tramos de volumen:

Tramos Volumen mensual (m3)
Primero. ≤ 2·n
Segundo. > 2·n y ≤ 4·n
Tercero. > 4·n y ≤ 8·n
Cuarto. > 8·n

Donde «n» es el número de personas en la vivienda.
2. Se establece una cuota fija de 1,54 euros por contribuyente y mes para usos 

domésticos y una cuota fija de 3,08 euros para usos asimilados a domésticos.
3. La parte variable resulta de aplicar a los consumos mensuales los siguientes tipos de 

gravamen:
a) Consumo realizado dentro del primer tramo: 0,15 euros/m3.
b) Consumo realizado dentro del segundo tramo: 0,29 euros/m3.
c) Consumo realizado dentro del tercero tramo: 0,37 euros/m3.
d) Consumo realizado dentro del cuarto tramo: 0,42 euros/m3.
4. Se tomará como referencia genérica a efectos de la aplicación del tipo de gravamen 

una vivienda habitada por tres personas. Reglamentariamente se determinarán los requisitos 
para acreditar ante Augas de Galicia, a instancia del sujeto pasivo, un número diferente de 
habitantes por vivienda, así como los plazos para llevarlo a cabo y el periodo de vigencia. 
Las modificaciones resultantes tendrán efectos a partir del primer día natural del tercer mes 
siguiente a su acreditación, o en el siguiente periodo de liquidación en el caso de 
captaciones propias.

No obstante, en aquellos supuestos donde el ayuntamiento haya establecido un sistema 
tarifario para la exacción de sus tasas que tenga en cuenta el número de personas 
empadronadas y dicha acreditación sea realizada de oficio en base a los datos obrantes en 
el padrón municipal, en la facturación del canon de gestión de depuradoras se tendrá en 
cuenta el número de personas acreditado por el ayuntamiento, de acuerdo con los requisitos 
que se establezcan en la correspondiente ordenanza municipal.

5. En los supuestos de usos asimilados a domésticos, el tipo de gravamen será el 
correspondiente al establecido para una vivienda de tres personas, aplicándose al consumo 
realizado dentro del primer tramo el tipo correspondiente al segundo tramo.

6. En los supuestos de que los contadores, los aprovechamientos o los aforos fueran 
colectivos, el valor de «n» establecido en el apartado 1 de este artículo será el resultado de 
multiplicar por 3 el valor obtenido de la aplicación del apartado 3 del artículo anterior. En 
estos casos no será de aplicación lo establecido en el apartado 4 de este artículo.

7. Si en el periodo de facturación se constatara la existencia de una fuga de agua en la 
red interna de suministro del contribuyente y el volumen facturado tuviera la consideración 
de desproporcionado con motivo de dicha fuga, los tipos de gravamen del tercer y cuarto 
tramos de consumo indicado en los apartados 3.c) y 3.d) serán los establecidos para el 
tramo 2 indicado en el apartado 3.b).

A estos efectos, tendrá la consideración de volumen desproporcionado aquel que reúna 
los requisitos siguientes:

– Que el volumen facturado sea superior al quíntuplo del volumen promedio de los 
periodos de facturación inmediatos anteriores que representen el ciclo de un año de 
facturación.

– Que la persona contribuyente haya tomado las medidas necesarias para reparar la 
fuga en el plazo de una semana desde que ha tenido conocimiento de la existencia de la 
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fuga. Cuando esta fecha no se conociera, se entenderá que la persona contribuyente ha 
tenido conocimiento de la existencia de la fuga en el momento en que se le notifique la 
factura del agua correspondiente al periodo en el cual se produjo la fuga.

Artículo 44.  Deducciones de la cuota.
Se aplicará una deducción del cincuenta por ciento sobre la cuota íntegra del canon de 

gestión de depuradoras cuando corresponda a los usos destinados a la vivienda habitual de 
las familias numerosas que acrediten formalmente tal condición, de acuerdo con la normativa 
de aplicación en la materia. La deducción tendrá efectos a partir del primer día natural del 
tercer mes siguiente a su acreditación, o en el siguiente periodo de liquidación en el caso de 
captaciones propias.

Subsección 2.ª Cuantificación del canon de gestión de depuradoras en la modalidad 
de usos no domésticos

Artículo 45.  Cuota del canon de gestión de depuradoras.
1. La cuota del canon de gestión de depuradoras para usos no domésticos resultará de 

la adición de una parte fija y de una parte variable.
2. La parte fija de la cuota será de 3,08 euros por contribuyente y mes.
3. La parte variable de la cuota resultará:
a) En la modalidad de volumen, de aplicar sobre la base imponible constituida por el 

volumen real o potencial de agua utilizado o consumido el tipo de gravamen previsto para 
esta modalidad en el artículo siguiente.

b) En la modalidad de carga contaminante, de sumar las cantidades que resulten de 
aplicar los tipos de gravamen, general y especial, previstos en el artículo siguiente para esta 
modalidad.

4. En la modalidad de carga contaminante, cuando la base imponible sobre la que se 
aplique el tipo de gravamen general y la base imponible sobre la que se aplique el tipo de 
gravamen especial no sean coincidentes, al estar constituida esta última por volumen 
vertido, la parte variable de la cuota resultante de la aplicación de cada tipo se repercutirá de 
manera diferenciada. Asimismo, en estos supuestos, si se abastece el sujeto pasivo a través 
de una entidad suministradora, Augas de Galicia podrá liquidar directamente la parte variable 
de la cuota resultante de la aplicación del tipo de gravamen especial, quedando obligada la 
entidad suministradora a repercutir la parte fija de la cuota y la parte variable de la cuota 
resultante de la aplicación del tipo de gravamen general.

Artículo 46.  Tipo de gravamen.
1. La determinación del tipo de gravamen se sujetará a las siguientes reglas:
a) En la modalidad de volumen, se aplicará la tarifa prevista en el apartado 3 de este 

artículo sobre la base imponible constituida por el volumen real o potencial de agua utilizado 
o consumido determinada por alguno de los sistemas establecidos en el artículo 36.

b) En la modalidad de carga contaminante, serán de aplicación los siguientes tipos de 
gravamen:

1.º El tipo de gravamen general previsto en el apartado 3 de este artículo, que se 
aplicará sobre la base imponible constituida por el volumen real o potencial de agua utilizado 
o consumido determinada por alguno de los sistemas establecidos en el artículo 36.

2.º El tipo de gravamen especial en función de la contaminación producida, que será el 
determinado a partir de los valores previstos en el apartado 3 de este artículo.

Esta modalidad de carga contaminante será aplicable en aquellos casos en los que 
Augas de Galicia, de oficio o a instancia del sujeto pasivo, opte por determinar los tipos de 
gravamen teniendo en cuenta el volumen real o potencial de agua utilizado o consumido, así 
como la contaminación producida. Augas de Galicia determinará de oficio la aplicación de los 
tipos de gravamen correspondientes a la modalidad de carga contaminante en los casos en 
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que la cuota resultante resulte superior a la que pudiera deducirse de la aplicación del tipo 
de gravamen correspondiente a la modalidad de volumen.

2. Los parámetros y unidades de contaminación que se considerarán en la determinación 
del tipo de gravamen en la modalidad de carga contaminante son los siguientes:

Parámetros Unidades de contaminación
Materias en suspensión (MES). kg
Materias oxidables (MO). kg
Nitrógeno total (NT). kg
Fósforo total (PT). kg
Sales solubles (SOL). S/cm · m3

Metales (MT). kg equimetal
Materias inhibidoras (MI). equitox

3. El tipo de gravamen se expresará en euros/metro cúbico, siendo:
a) En la modalidad de volumen, de 0,5 euros/m3.
b) En la modalidad de carga contaminante, los tipos de gravamen serán:
1.º El tipo de gravamen general, de 0,1 euros/m3.
2.º El tipo de gravamen especial, determinado a partir de los siguientes valores de los 

parámetros de contaminación:
– Materias en suspensión: 0,202 euros/kg.
– Materias oxidables: 0,406 euros/kg.
– Nitrógeno total: 0,304 euros/kg.
– Fósforo total: 0,609 euros/kg.
– Sales solubles: 3,256 euros/S/cm m3.
– Metales: 9,148 euros/kg equimetal.
– Materias inhibidoras: 0,043 euros/equitox.
4. El tipo de gravamen establecido en el apartado 3.b) de este artículo podrá ser 

afectado, según los casos, por los coeficientes establecidos en los apartados siguientes, de 
conformidad con los siguientes criterios:

a) Las aportaciones o detracciones de agua que efectúe el contribuyente, que se 
expresarán mediante la relación existente entre el volumen de agua vertido y el volumen de 
agua consumido o utilizado.

b) La realización de vertidos a zonas declaradas sensibles.
5. En aquellos casos en los que el volumen de agua vertido al alcantarillado sea distinto 

al volumen de agua consumido o utilizado, el tipo de gravamen en la modalidad de carga 
contaminante se verá afectado por un coeficiente corrector de volumen (CCV), que 
expresará la relación existente entre ambos volúmenes.

Para la aplicación de este coeficiente corrector de volumen es preciso, salvo las 
excepciones que se determinen reglamentariamente, que la persona obligada tributaria 
disponga de aparatos de medida en las fuentes de abastecimiento de agua y en el vertido. 
En otro caso, este coeficiente no será de aplicación.

En caso de que la base imponible esté constituida por el volumen vertido, este 
coeficiente no será de aplicación.

6. En los vertidos que se realicen en depuradoras que viertan en zonas que, de acuerdo 
con la normativa vigente, hayan sido declaradas sensibles, los parámetros de contaminación 
se verán afectados por el siguiente coeficiente de zona sensible (CZS):

Parámetro de contaminación Coeficiente de zona sensible
Nitrógeno total. 1,1
Fósforo total. 1,1
Resto de parámetros. 1
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Augas de Galicia mantendrá un registro actualizado de las instalaciones de depuración 
que gestione en calidad de prestadora de servicios que viertan a zonas declaradas 
sensibles.

Subsección 3.ª Cuantificación del canon de gestión de depuradoras en la modalidad 
de usos urbanos

Artículo 47.  Cuota del canon de gestión de depuradoras y tipo de gravamen.
1. La cuota del canon de gestión de depuradoras en la modalidad de usos urbanos 

resultará de la adición de dos partes variables, una asociada al volumen de agua y otra a la 
carga contaminante.

2. La parte variable asociada al volumen de agua resultará de la multiplicación del tipo de 
gravamen de 0,29 euros/m3 por la base liquidable determinada de acuerdo con lo indicado 
en el artículo 39.

3. La parte variable asociada a la carga contaminante resultará de la multiplicación de la 
base liquidable determinada de acuerdo con lo indicado en el artículo 40 para cada 
depuradora o, en su caso, punto de control por un coeficiente de contaminación y por el tipo 
de gravamen de 0,053 euros/m3.

4. El coeficiente de contaminación se determinará para cada depuradora o, en su caso, 
para cada punto de control en función de la concentración de contaminantes en el agua, 
según la analítica mensual representativa realizada, en relación a los siguientes parámetros 
y a las siguientes concentraciones base:

Parámetros Concentración base
Demanda bioquímica de 
oxígeno (DBO5). 500,00 mg/l

Materias en suspensión (MES). 500,00 mg/l
Demanda química de oxígeno 
(DQO). 1.000,00 mg/l

Nitrógeno total (NT). 60,00 mg/l
Fósforo total (PT). 40,00 mg/l
Conductividad. 5.000,00 µS/cm
Materias inhibidoras (MI). 20 equitox

El coeficiente de contaminación tomará el valor del número de parámetros para los que 
se superen las concentraciones base de la tabla anterior. En el caso en el que las 
concentraciones base no se superen para ningún parámetro, el coeficiente de contaminación 
adoptará el valor de cero.

Subsección 4.ª Cuantificación del canon de gestión de depuradoras en la modalidad 
de uso de vaciado de fosas sépticas

Artículo 48.  Vaciado de fosas sépticas.
El vaciado de la fosa séptica conllevará la obligación del pago del canon de gestión de 

depuradoras, siendo su cuota resultante de la adición de una parte fija asociada a la 
autorización para realizar vaciados y de una parte variable en función del volumen vertido en 
la depuradora durante el año de vigencia.

a) La parte fija de la cuota será de cuarenta euros al año.
b) El tipo de gravamen de la parte variable será de 2 euros/m3 de agua vertido en la 

depuradora en el año.
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CAPÍTULO III
Canon de gestión de redes de colectores

Sección 1.ª Disposiciones generales

Artículo 49.  Canon de gestión de redes de colectores.
1. Mediante la presente ley se establece la regulación del canon de gestión de redes de 

colectores como tributo propio de la Comunidad Autónoma de Galicia con naturaleza de 
tasa.

2. El canon de gestión de redes de colectores se aplicará en el ámbito territorial de la 
Comunidad Autónoma de Galicia en aquellos supuestos en los que Augas de Galicia actúe 
como entidad prestadora de servicios.

3. El canon de gestión de redes de colectores será de aplicación desde el día en el que 
se inicie la prestación del servicio de saneamiento por parte de Augas de Galicia. La fecha 
de inicio será comunicada previamente a las administraciones públicas para las cuales 
Augas de Galicia fuera la entidad prestadora de los servicios, a los efectos de la aplicación 
del canon de gestión de redes de colectores a sus abonados.

4. La Ley de presupuestos generales de la Comunidad Autónoma de Galicia podrá 
actualizar los tipos de gravamen del canon de gestión de colectores, así como realizar 
cualquier otra modificación en la regulación legal del tributo.

Artículo 50.  Afectación del producto del canon de gestión de redes de colectores.
El producto del canon de gestión de redes de colectores será destinado a la financiación 

de los gastos de explotación, conservación, mantenimiento y mejora de las redes de 
colectores que gestione Augas de Galicia.

Sección 2.ª Elementos del tributo

Artículo 51.  Hecho imponible.
1. Constituye el hecho imponible del canon de gestión de redes de colectores la 

prestación del servicio de explotación, conservación y mantenimiento de colectores, para la 
conducción de las aguas residuales a las depuradoras de aguas residuales, efectuado por 
Augas de Galicia, por sí misma o mediante cualquiera de las formas previstas en la 
normativa vigente para la gestión del servicio público. Se entiende incluido en el hecho 
imponible la gestión por Augas de Galicia, de manera individual o en conjunto, de los 
colectores, bombeos y tanques de retención.

2. El canon de gestión de redes de colectores se exigirá según las modalidades 
siguientes:

a) Usos domésticos y asimilados.
b) Usos no domésticos.
c) Usos urbanos.
3. El canon de gestión de redes de colectores se exigirá indistintamente de la 

procedencia del agua, tanto si es facilitada por entidades suministradoras como si procede 
de captaciones propias, superficiales o subterráneas, incluidos los consumos o usos de 
aguas pluviales y marinas que efectúen directamente las personas usuarias, así como el 
agua incluida en las materias primas y las aguas blancas.

Artículo 52.  Sujeto pasivo y otras personas obligadas tributarias.
1. Son sujetos pasivos a título de contribuyentes las personas físicas, jurídicas o las 

entidades del artículo 35.4 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, general tributaria, a las 
que Augas de Galicia les preste el servicio de saneamiento para la conducción de las aguas 
residuales a las instalaciones de depuración.
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2. Tendrán la consideración de personas contribuyentes las personas siguientes a 
quienes se les preste el servicio de gestión de la red de colectores para la conducción de las 
aguas residuales a las instalaciones de depuración, salvo prueba en contrario:

a) En el supuesto de abastecimiento de agua por entidad suministradora, la persona 
titular del contrato de suministro.

b) En el supuesto de captaciones propias, la persona usuaria o titular del 
aprovechamiento desde el que se realiza la captación y, en su defecto, la persona titular de 
la instalación desde la que se realice la captación, así como también las personas titulares 
de las instalaciones desde las que se realicen los vertidos. No obstante, y mientras Augas de 
Galicia no dicte la resolución a la que se hace referencia en el artículo 66 de la presente ley, 
será persona contribuyente la persona titular del contrato de alcantarillado.

Si la persona titular del aprovechamiento es una comunidad de usuarios, la persona 
contribuyente será la persona comunera.

c) En el supuesto de los usos urbanos, las entidades locales a las que se les preste el 
servicio de explotación de la red de colectores para la conducción de las aguas residuales a 
las depuradoras.

3. En el supuesto de abastecimiento de agua por entidades suministradoras de agua, 
estas tendrán la consideración de sujetos pasivos a título de sustituto de la persona 
contribuyente. Asimismo, en los supuestos de personas contribuyentes que no se 
abastezcan de entidad suministradora, las entidades prestadoras del servicio de 
alcantarillado tendrán la condición de sujetos pasivos sustitutos del contribuyente.

4. Son personas responsables solidarias:
a) En el caso de viviendas, la persona titular del contrato de suministro, en caso de no 

ser contribuyente, y la propietaria de la vivienda.
b) En el caso de captaciones propias, si no fueran contribuyentes, las personas titulares 

de los aprovechamientos y las titulares de las instalaciones mediante las cuales o desde las 
cuales se produzcan las captaciones o se realicen los vertidos contaminantes.

Artículo 53.  Supuestos de no sujeción y exenciones.
1. No están sujetos al canon de gestión de redes de colectores los usos para 

abastecimiento realizado a través de redes básicas y, en general, el abastecimiento en alta 
de otros servicios públicos de distribución de agua potable, cuando su posterior distribución 
en baja esté gravada con el canon de gestión de redes de colectores.

2. Se encuentran exentos del pago del canon de gestión de redes de colectores:
a) Los usos hechos por los servicios públicos de extinción de incendios o los que con las 

mismas características sean efectuados u ordenados por las autoridades públicas en 
situaciones de necesidad extrema o catástrofe.

b) Los usos destinados a una unidad de convivencia independiente que acredite, en las 
condiciones que reglamentariamente se establezcan, estar en situación de exclusión social, 
de acuerdo con la legislación en materia de servicios sociales e inclusión social de Galicia. 
La exención tendrá efectos a partir del primer día natural del tercer mes siguiente al de su 
acreditación, o en el siguiente periodo de liquidación, en el caso de captaciones propias.

Artículo 54.  Base imponible y métodos de determinación de la base imponible.
1. Constituye la base imponible el volumen real o potencial de agua utilizado o 

consumido en cada mes natural, expresado en metros cúbicos.
En el caso de los usos no domésticos que dispongan de contadores o caudalímetros 

homologados de volumen vertido a la red, podrá considerarse como base imponible dicho 
volumen en las condiciones que se determinen reglamentariamente.

En el caso de los usos urbanos, la base imponible estará constituida por el volumen 
mensual de agua entrante en la red de colectores asumida por Augas de Galicia.

2. La determinación de la base imponible se realizará, con carácter general, en régimen 
de estimación directa, mediante contadores o caudalímetros homologados. A estos efectos, 
las personas contribuyentes están obligadas a instalar y mantener por su cuenta un 
mecanismo de medición directa del agua efectivamente usada o consumida.
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3. Para las personas contribuyentes que no dispongan de contadores o caudalímetros, la 
base imponible se determinará por estimación objetiva.

4. Supletoriamente, el método de estimación indirecta será de aplicación de conformidad 
con lo dispuesto en la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, general tributaria.

Artículo 55.  Determinación de la base imponible mediante el régimen de estimación directa.
1. En el caso de abastecimientos por entidad suministradora, la base imponible estará 

constituida por el volumen de agua utilizado o consumido, que será el suministrado por dicha 
entidad, medido, en su caso, por el contador homologado instalado.

2. En el caso de concesiones de uso o captaciones propias, la base imponible estará 
constituida por el volumen, que será el medido por el contador homologado instalado, el cual 
será declarado por la persona contribuyente en la forma y plazos que reglamentariamente se 
determinen.

3. En el caso de los usos urbanos, el volumen mensual de agua conducido o bombeado 
por los colectores será el medido por los contadores o caudalímetros instalados en el punto 
de entrada del colector a la depuradora.

Artículo 56.  Determinación de la base imponible mediante el régimen de estimación 
objetiva.

El cálculo de la base imponible del canon de gestión de redes de colectores mediante el 
régimen de estimación objetiva se fijará reglamentariamente atendiendo a las características 
y circunstancias del aprovechamiento, teniendo en cuenta la capacidad de extracción, 
aducción o almacenamiento de agua de los mecanismos instalados por el sujeto pasivo, así 
como de la información que conste en el registro administrativo del aprovechamiento o 
vertido. En el caso de los usos domésticos, la base imponible mediante el método de 
estimación objetiva podrá determinarse a partir de los volúmenes de dotación básica de 
agua para viviendas que se establezcan en los instrumentos de planificación hidrológica.

Artículo 57.  Base liquidable en los usos urbanos.
1. La base liquidable resultará de aminorar la base imponible en el volumen de 

saneamiento mensual ordinario establecido para la red de colectores. La base liquidable así 
calculada no podrá ser negativa, en cuyo caso tomará el valor de 0 m3.

2. No obstante, en caso de que a la red de colectores lleguen aguas residuales de más 
de una entidad local y la base liquidable determinada conforme a lo indicado en el apartado 
anterior sea mayor de 0 m3, la base liquidable correspondiente a cada entidad local se 
determinará por la suma de las bases liquidables en cada uno de los puntos de control de 
esa entidad, de acuerdo con la siguiente fórmula:

BLPC = VEPC × BLE / ∑VEPC
donde:
BLPC es la base liquidable en el punto de control.
VEPC es la diferencia entre el volumen contabilizado y el volumen de saneamiento 

ordinario en el punto de control.
BLE es la base liquidable de la red de colectores.
∑VEPC es la suma de las diferencias entre el volumen contabilizado y el volumen de 

saneamiento ordinario en todos los puntos de control donde dicha diferencia sea superior a 0 
m3.

Artículo 58.  Devengo.
1. El devengo se producirá en el momento en el cual se inicie la prestación del servicio 

de gestión de colectores para la conducción de las aguas residuales a las instalaciones de 
depuración de aguas residuales.

A estos efectos, se entenderá que el servicio comienza a prestarse:
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a) En los supuestos donde la base imponible esté constituida por el volumen real o 
potencial de agua utilizado o consumido, cuando se realice la utilización o consumo real o 
potencial del agua.

b) En aquellos supuestos donde la base imponible esté constituida por el volumen 
vertido, en el momento en el cual se realice el vertido.

c) En el caso de los usos urbanos, cuando el volumen del agua sea conducido o 
bombeado a la red de colectores.

2. En los usos domésticos y asimilados, el tipo de gravamen se aplicará sobre los 
consumos mensuales.

Subsección 1.ª Cuantificación del canon de gestión de redes de colectores para usos 
domésticos y asimilados

Artículo 59.  Cuota del canon de gestión de redes de colectores.
1. La cuota del canon de gestión de redes de colectores para usos domésticos y 

asimilados resultará de la adición de una parte fija y una parte variable. El resultado así 
obtenido será multiplicado por el coeficiente de explotación de saneamiento, determinado en 
las condiciones de la gestión de las infraestructuras contempladas en la orden referida en el 
artículo 26. De la cantidad resultante podrán practicarse las deducciones previstas en el 
artículo 61.

2. La parte variable de la cuota será el resultado de aplicar sobre la base imponible el 
tipo de gravamen previsto en el artículo siguiente.

3. En caso de que los contadores, aprovechamientos o medidas del caudal sean 
colectivos, se aplicará la parte fija de la cuota multiplicada por el número de viviendas, 
oficinas o locales conectados. Cuando este extremo no fuera conocido, el número de 
abonados se determinará en función del diámetro del contador de acuerdo con la siguiente 
tabla:

Diámetro del contador (mm) N.º de abonados asignados
< 15 1
15 3
20 6
25 10
30 16
40 25
50 50
65 85
80 100
100 200
125 300

> 125 400

Para valores intermedios de diámetros nominales se tomará el valor inferior al 
correspondiente.

Artículo 60.  Tipo de gravamen.
1. El tipo de gravamen para usos domésticos y asimilados se determinará en función del 

número de personas que habitan las viviendas y en función del volumen de agua consumido. 
A estos efectos, se establecen los siguientes tramos de volumen:

Tramos Volumen mensual (m3)
Primero. ≤ 2·n
Segundo. > 2·n y ≤ 4·n
Tercero. > 4·n y ≤ 8·n
Cuarto. > 8·n

Donde «n» es el número de personas en la vivienda.
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2. Se establece una cuota fija de 1,54 euros por contribuyente y mes para usos 
domésticos y una cuota fija de 3,08 euros para usos asimilados a domésticos.

3. La parte variable resulta de aplicar a los consumos mensuales los siguientes tipos de 
gravamen:

a) Consumo realizado dentro del primer tramo: 0,15 euros/m3.
b) Consumo realizado dentro del segundo tramo: 0,29 euros/m3.
c) Consumo realizado dentro del tercer tramo: 0,37 euros/m3.
d) Consumo realizado dentro del cuarto tramo: 0,42 euros/m3.
4. Se tomará como referencia genérica a efectos de la aplicación del tipo de gravamen 

una vivienda habitada por tres personas. Reglamentariamente se determinarán los requisitos 
para acreditar ante Augas de Galicia, a instancia del sujeto pasivo, un número diferente de 
habitantes por vivienda, así como los plazos para llevarlo a cabo y el periodo de vigencia. 
Las modificaciones resultantes tendrán efectos a partir del primer día natural del tercer mes 
siguiente a su acreditación, o en el siguiente periodo de liquidación en el caso de 
captaciones propias.

No obstante, en aquellos supuestos donde el ayuntamiento haya establecido un sistema 
tarifario para la exacción de sus tasas que tenga en cuenta el número de personas 
empadronadas y dicha acreditación sea realizada de oficio en base a los datos obrantes en 
el padrón municipal, en la facturación del canon de gestión de redes de colectores se tendrá 
en cuenta el número de personas acreditado por el ayuntamiento, de acuerdo con los 
requisitos que se establezcan en la correspondiente ordenanza municipal.

5. En los supuestos de usos asimilados a domésticos, el tipo de gravamen será el 
correspondiente al establecido para una vivienda de tres personas, aplicándose al consumo 
realizado dentro del primer tramo el tipo correspondiente al segundo tramo.

6. En los supuestos de que los contadores, los aprovechamientos o los aforos fueran 
colectivos, el valor de «n» establecido en el apartado 1 de este artículo será el resultado de 
multiplicar por 3 el valor obtenido de la aplicación del apartado 3 del artículo anterior. En 
estos casos no será de aplicación lo establecido en el apartado 4 de este artículo.

7. Si en el periodo de facturación se constatara la existencia de una fuga de agua en la 
red interna de suministro del contribuyente y el volumen facturado tuviera la consideración 
de desproporcionado con motivo de dicha fuga, los tipos de gravamen del tercer y cuarto 
tramos de consumo indicado en los apartados 3.c) y 3.d) serán los establecidos para el 
tramo 2 indicado en el apartado 3.b).

A estos efectos, tendrá la consideración de volumen desproporcionado aquel que reúna 
los siguientes requisitos:

– Que el volumen facturado sea superior al quíntuplo del volumen promedio de los 
periodos de facturación inmediatos anteriores que representen el ciclo de un año de 
facturación.

– Que la persona contribuyente haya tomado las medidas necesarias para reparar la 
fuga en el plazo de una semana desde que ha tenido conocimiento de la existencia de la 
fuga. Cuando esta fecha no se conociera, se entenderá que la persona contribuyente ha 
tenido conocimiento de la existencia de la fuga en el momento en que se le notifique la 
factura del agua correspondiente al periodo en el cual se produjo la fuga.

Artículo 61.  Deducciones de la cuota.
Se aplicará una deducción del cincuenta por ciento sobre la cuota íntegra del canon de 

gestión de redes de colectores cuando corresponda a los usos destinados a la vivienda 
habitual de las familias numerosas que acrediten formalmente tal condición, de acuerdo con 
la normativa de aplicación en la materia. La deducción tendrá efectos a partir del primer día 
natural del tercer mes siguiente a su acreditación, o en el siguiente periodo de liquidación en 
el caso de captaciones propias.
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Subsección 2.ª Cuantificación del canon de gestión de redes de colectores para usos 
no domésticos

Artículo 62.  Cuota del canon de gestión de redes de colectores y tipo de gravamen.
1. La cuota del canon de gestión de redes de colectores en la modalidad de usos no 

domésticos resultará de la adición de una parte fija y de una parte variable. El resultado así 
obtenido será multiplicado por el coeficiente de explotación de saneamiento, determinado en 
las condiciones de la gestión de las infraestructuras referidas en el artículo 25 de la presente 
ley.

2. La parte fija de la cuota será de 3,08 euros por contribuyente y mes.
3. La parte variable de la cuota resultará de aplicar sobre la base imponible el tipo de 

gravamen de 0,5 euros/m3.

Subsección 3.ª Cuantificación del canon de gestión de redes de colectores para usos 
urbanos

Artículo 63.  Cuota del canon de gestión de redes de colectores y tipo de gravamen.
1. La cuota previa del canon de gestión de redes de colectores en la modalidad de usos 

urbanos será la resultante de aplicar a la base liquidable a la que se refiere el artículo 57 el 
tipo de gravamen de 0,21 euros/m3.

2. La cuota previa se modulará por el coeficiente de explotación de saneamiento al que 
hace referencia el artículo 25.

CAPÍTULO IV
Normas comunes para la gestión del canon de gestión de depuradoras y de 

gestión de redes de colectores

Artículo 64.  Competencias en cuanto a la aplicación del canon de gestión de depuradoras y 
del canon de gestión de redes de colectores.

1. La gestión, inspección, recaudación en periodo voluntario y el ejercicio de la potestad 
sancionadora en materia tributaria corresponderá a Augas de Galicia.

A estos efectos, las entidades suministradoras de agua, las entidades prestadoras del 
servicio de alcantarillado y las empresas gestoras de las instalaciones de depuración y de 
colectores vienen obligadas a suministrar a Augas de Galicia cuantos datos, informes y 
antecedentes con trascendencia tributaria fuesen precisos para el ejercicio de las funciones 
que Augas de Galicia tiene encomendadas.

2. La recaudación en la vía de apremio, incluyendo la concesión de aplazamientos y 
fraccionamientos de pago en periodo ejecutivo, corresponderá al órgano o entidad que 
desempeñe las competencias generales en materia de aplicación de los tributos propios de 
la Comunidad Autónoma de Galicia.

3. El conocimiento de las reclamaciones interpuestas contra los actos dictados en 
aplicación del canon de gestión de depuradoras y el canon de gestión de redes de colectores 
corresponderá a los órganos económico-administrativos de la Xunta de Galicia.

4. La potestad sancionadora se ejercerá conforme a lo previsto en el título IV de la Ley 
58/2003, de 17 de diciembre, general tributaria.

Artículo 65.  Repercusión del canon de gestión de depuradoras y del canon de gestión de 
redes de colectores.

1. En el supuesto de abastecimiento por entidad suministradora, esta deberá repercutir 
íntegramente el importe del canon de gestión de depuradoras y del canon de gestión de 
redes de colectores sobre la persona contribuyente, que quedará obligada a soportarlo. 
Ambos cánones serán exigibles al mismo tiempo que las contraprestaciones 
correspondientes al suministro.

No obstante, en los casos de abastecimiento por entidad suministradora cuya prestación 
no sea objeto de facturación, las entidades suministradoras vienen obligadas a confeccionar 
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en los dos primeros meses naturales del año una factura en concepto de canon de gestión 
de depuradoras y canon de gestión de redes de colectores, con las especificidades que se 
establezcan reglamentariamente en relación con el volumen objeto de suministro en el año 
inmediato anterior. En los supuestos de consumos propios de las entidades suministradoras, 
los cánones referidos a dichos consumos deberán ser ingresados en la correspondiente 
autoliquidación en función del periodo del que se trate.

2. En los supuestos de personas contribuyentes que no se abastezcan de entidad 
suministradora, las entidades prestadoras del servicio de alcantarillado deberán repercutir 
íntegramente el importe del canon de gestión de depuradoras y del canon de gestión de 
redes de colectores sobre la persona contribuyente, que quedará obligada a soportarlo. 
Ambos cánones serán exigibles al mismo tiempo que las contraprestaciones 
correspondientes al servicio de alcantarillado.

No obstante, en los casos de prestación de servicio de alcantarillado que no sean objeto 
de facturación, las entidades prestadoras de los servicios vienen obligadas a confeccionar en 
los dos primeros meses naturales del año una factura en concepto de canon de gestión de 
depuradoras y canon de gestión de redes de colectores, con las especificidades que se 
establezcan reglamentariamente en relación con el volumen objeto de facturación en el año 
inmediato anterior. En los supuestos en los que el servicio sea prestado a la propia entidad 
prestadora, los cánones referidos a dicho servicio deberán ser ingresados en la 
correspondiente autoliquidación en función del periodo del que se trate.

3. La obligación de repercusión señalada en el apartado anterior se mantendrá mientras 
Augas de Galicia no proceda a dictar la resolución a la que hace referencia el artículo 66. En 
ese momento, Augas de Galicia procederá a comunicar dicha circunstancia a la entidad 
prestadora del servicio de alcantarillado a efectos de que deje de repercutir los citados 
cánones al sujeto pasivo y, en su caso, procederá a regularizar las cantidades facturadas por 
estas.

4. Las entidades suministradoras y, en su caso, prestadoras del servicio de alcantarillado 
deberán aplicar de oficio a sus abonados las correspondientes cuotas de los cánones que en 
cada momento se encuentren vigentes, tanto en lo que se refiere a la parte fija de la cuota 
como a la parte variable, excepto en los supuestos de determinación del canon de gestión de 
depuradoras por carga contaminante, en los cuales Augas de Galicia les comunicará las 
tarifas aplicables.

Esta obligación de repercusión se extiende a las facturas que se emitan como resultado 
de la rectificación o anulación de otras anteriores, incluso en el supuesto de que dichos 
importes ya hayan sido autoliquidados o justificados como no cobrados de acuerdo con lo 
indicado en el apartado 10 de este artículo.

5. La repercusión deberá hacerse constar de manera diferenciada en la factura que 
emita la entidad suministradora y entidad prestadora del servicio de alcantarillado para 
documentar la contraprestación de sus servicios, con los requisitos que se establezcan 
reglamentariamente, por lo que queda prohibida tanto su facturación como su cobro de 
forma separada, sin perjuicio de lo que se establezca con relación a los consumos propios y 
los no facturados.

6. En caso de que no se efectúen lecturas mensuales, las entidades suministradoras y 
prestadoras del servicio de alcantarillado facturarán los cánones a los usuarios domésticos y 
asimilados repartiendo el volumen de modo proporcional al número de meses que 
comprenda el periodo de lectura.

7. Se establece la obligación de las entidades suministradoras de agua y prestadoras del 
servicio de alcantarillado de presentar autoliquidación durante los meses de enero, mayo y 
septiembre, en relación con los respectivos cuatrimestres naturales de cada año, de las 
cantidades repercutidas o de obligada repercusión en concepto de canon de gestión de 
depuradoras y canon de gestión de redes de colectores, en el lugar y forma que se 
determinen reglamentariamente. Asimismo, en estas autoliquidaciones habrán de declararse 
los importes repercutidos y no percibidos a los efectos de la exoneración de su ingreso o, en 
el supuesto de no adjuntar la relación a la que hace referencia el apartado 10 de este 
artículo, proceder a su ingreso.

8. El procedimiento para el cobro de los cánones en periodo voluntario será unitario con 
el seguido para la recaudación de los derechos que a la entidad suministradora le 
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correspondan por el servicio de abastecimiento de agua. El acto de aprobación del 
documento que faculta para el cobro de los derechos dimanantes del servicio de 
abastecimiento de agua y, en su caso, del servicio de alcantarillado y el anuncio de cobro 
vendrán referidos igualmente a los cánones.

9. En los términos que reglamentariamente se establezcan, si el importe de los cánones 
no se hizo efectivo al sustituto antes de finalizar el plazo para presentar la autoliquidación, se 
le permitirá al sustituto no ingresar las cantidades no cobradas. Lo anterior no podrá llevarse 
a cabo si el sustituto admite durante el periodo voluntario que la persona contribuyente no 
satisfaga los cánones, pero sí el importe que suponga la contraprestación por el suministro 
o, en su caso, por la prestación del servicio de alcantarillado.

10. La justificación de las cantidades no cobradas a las que se refiere el apartado 
anterior se realizará en la forma que reglamentariamente se establezca, contemplándose en 
la misma una relación individualizada de las deudas tributarias repercutidas a las personas 
contribuyentes y no satisfechas por estas.

La presentación de esta relación en el plazo reglamentariamente establecido exonera a 
las entidades suministradoras y prestadoras del servicio de alcantarillado de responsabilidad 
con relación a las deudas tributarias contenidas en la misma, salvo que el procedimiento 
recaudatorio seguido no hubiese sido unitario con el de recaudación de los derechos que 
correspondieran por el suministro de agua. Si no se presentara dicha declaración o si se 
presentara fuera del plazo establecido, la indicada entidad estará obligada al pago de los 
importes repercutidos y no percibidos. Esta obligación será exigible desde la fecha en la que 
procedería su justificación como importes no cobrados en la autoliquidación.

Una vez justificados los importes repercutidos y no percibidos en la forma y plazo 
señalados en este artículo, si durante el periodo de un año, a contar desde la presentación 
de la relación, la persona contribuyente pretende efectuar el pago de la factura o recibo en 
que estén incluidos los cánones declarados, la entidad suministradora o prestadora del 
servicio de alcantarillado no podrá admitirlo de forma incompleta, quedando obligada a 
percibir el importe del canon de gestión de depuradoras y del canon de gestión de 
explotación. En este caso, el sujeto pasivo sustituto deberá declarar e ingresar el importe del 
canon correspondiente en la forma reglamentariamente establecida.

Cuando las entidades suministradoras o prestadoras del servicio de alcantarillado 
justifiquen estas cantidades, se exigirá el cumplimiento directamente al contribuyente en la 
vía ejecutiva, excepto en caso de que de la gestión recaudatoria seguida por la entidad 
suministradora no exista constancia de la notificación de la deuda al contribuyente, en cuyo 
caso estas deudas serán notificadas a los contribuyentes por Augas de Galicia para su 
ingreso en periodo voluntario, antes de pasar, si procediese, a su exacción en la vía 
ejecutiva.

Esta notificación para su ingreso en periodo voluntario podrá llevarse a cabo mediante 
publicación colectiva, otorgándose un plazo de un mes natural para que las personas 
interesadas se personen ante Augas de Galicia para ser notificadas de los importes 
repercutidos y no abonados, advirtiéndoles de que, transcurrido el mencionado plazo sin 
haberse efectuado la comparecencia, la notificación se entenderá producida desde el día 
siguiente al del vencimiento del plazo señalado para comparecer.

11. Las entidades suministradoras y, en su caso, las entidades prestadoras del servicio 
de alcantarillado, como obligadas a repercutir, están sujetas al régimen de responsabilidades 
y obligaciones establecido en la Ley general tributaria y demás disposiciones de aplicación. 
En particular, están obligadas al pago de las cantidades correspondientes al canon que no 
hubieran repercutido a sus abonados cuando viniesen obligadas a hacerlo. Esta obligación 
será exigible desde la fecha de expedición de las facturas que se hayan emitido infringiendo 
las obligaciones previstas en este artículo, o desde su no emisión en el plazo que se 
determine reglamentariamente en los supuestos de suministros no facturados.

12. Las infracciones administrativas por defectos en la aplicación de los cánones y sus 
sanciones serán las contenidas en la Ley general tributaria y en las disposiciones 
complementarias o concordantes.
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Artículo 66.  Liquidaciones.
1. Augas de Galicia liquidará el canon de gestión de depuradoras y el canon de gestión 

de redes de colectores a los sujetos pasivos usuarios del agua de captaciones propias en la 
forma y plazos que se establezcan reglamentariamente, previa tramitación del 
correspondiente expediente. El plazo máximo para notificar la resolución que se dicte en ese 
procedimiento, así como en los procedimientos de determinación del canon de gestión de 
depuradoras en la modalidad de carga contaminante, será de un año.

En el supuesto de uso de vaciado de fosas sépticas, Augas de Galicia liquidará el canon 
de gestión de depuradoras en la forma y plazos que se establezcan reglamentariamente a 
aquellas personas usuarias que, con arreglo a lo establecido en el apartado 3 de este 
artículo, soliciten la realización de vaciados.

2. Todas las personas titulares y usuarias reales de aprovechamientos de aguas 
procedentes de captaciones superficiales, subterráneas, pluviales o de cualquier otra 
procedencia que realicen vertidos a alcantarillados conectados a colectores o depuradoras 
gestionadas por Augas de Galicia, salvo en caso de usos domésticos, están obligadas a 
presentar una declaración ante Augas de Galicia en la forma, lugar y plazos y mediante los 
modelos y conforme a las instrucciones que establezca la consejería con competencias en 
materia de gestión de estos cánones. Esta obligación se extiende a las personas abonadas 
de las entidades suministradoras de agua cuando así sean expresamente requeridas por 
Augas de Galicia para su presentación.

3. Las personas titulares de fosas sépticas de naturaleza doméstica podrán solicitar la 
realización de su vaciado en las instalaciones de depuración gestionadas por Augas de 
Galicia en que se haya habilitado dicho servicio. A tal efecto, Augas de Galicia mantendrá un 
registro actualizado de las instalaciones que presten este servicio.

Augas de Galicia dictará una resolución en la que se autorice la realización de vaciados. 
En la misma, entre otros aspectos, se establecerá la fecha de inicio de la vigencia de la 
autorización, la infraestructura de depuración a través de la que se prestará el servicio y las 
condiciones en las que ha de realizarse dicho vaciado. Esta autorización será también 
comunicada al gestor de la depuradora.

Esta autorización permanecerá vigente durante un año. Dicha autorización se prorrogará 
a instancia de la persona titular de la fosa séptica por periodos anuales, siempre que se 
mantengan las condiciones establecidas, debiendo solicitar la persona titular la prórroga de 
la autorización con anterioridad a la finalización de su periodo de vigencia.

4. Las declaraciones del canon de gestión de depuradoras y del canon de gestión de 
redes de colectores deberán presentarse obligatoriamente por medios electrónicos.

Dichas presentaciones deberán realizarse cumplimentando los formularios electrónicos 
de los correspondientes modelos de declaración en la sede electrónica de la Xunta de 
Galicia mediante su tramitación en línea.

En caso de que se presente la declaración presencialmente o esta se presente 
electrónicamente, pero sin cumplimentar el formulario en la sede, se considerará como no 
presentada, sin perjuicio de la apreciación de las infracciones tributarias que procediesen de 
conformidad con la Ley general tributaria.

5. El pago de las liquidaciones deberá realizarse en las entidades colaboradoras en el 
plazo establecido en la normativa general tributaria.

6. La consejería competente para la aplicación del canon de gestión de depuradoras y de 
gestión de redes de colectores podrá disponer que las declaraciones se efectúen mediante 
los programas informáticos de ayuda que, en su caso, se aprueben.

Artículo 67.  Autoliquidaciones.
1. En el supuesto del canon de gestión de depuradoras y de gestión de redes de 

colectores gestionado a través de entidades suministradoras o, en su caso, a través de la 
entidad prestadora del servicio de alcantarillado, estas tienen la obligación de presentar 
autoliquidaciones ante Augas de Galicia en los términos que reglamentariamente se 
establezcan, en los que se incluirán las cuotas facturadas durante los periodos de 
declaración.
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2. Las autoliquidaciones del canon de gestión de depuradoras y del canon de gestión de 
redes de colectores deberán presentarse obligatoriamente por medios electrónicos.

Dichas presentaciones deberán realizarse cumplimentando los formularios electrónicos 
de los correspondientes modelos de autoliquidación en la sede electrónica de la Xunta de 
Galicia mediante su tramitación en línea. Durante su tramitación en línea habrán de 
adjuntarse los archivos informáticos que se establezcan reglamentariamente.

En caso de que se presente la autoliquidación presencialmente o esta se presente 
electrónicamente pero sin cumplimentar el formulario en la sede, se considerará como no 
presentada, sin perjuicio de la apreciación de las infracciones tributarias que procediesen de 
conformidad con la Ley general tributaria.

Reglamentariamente podrá establecerse la obligación de presentar los diferentes 
archivos informáticos que han de adjuntarse a estas autoliquidaciones mediante las 
plataformas web que se establezcan.

3. El pago de las autoliquidaciones deberá realizarse en las entidades colaboradoras en 
el plazo establecido en la presente ley para su presentación.

4. La consejería competente para la aplicación del canon de gestión de depuradoras y de 
gestión de redes de colectores podrá disponer que las autoliquidaciones se efectúen 
mediante los programas informáticos de ayuda que, en su caso, se aprueben.

Artículo 68.  Régimen sancionador aplicable.
1. Las infracciones tributarias referidas al canon de gestión de depuradoras y al canon de 

gestión de redes de colectores no contenidas en los tres artículos siguientes se calificarán y 
sancionarán de acuerdo con lo previsto en la normativa general tributaria.

2. Igualmente, el procedimiento para la aplicación del régimen sancionador, así como el 
instituto de la prescripción, serán los contemplados en la normativa general tributaria.

3. Sobre la cuantía de las sanciones pecuniarias impuestas según los artículos 69 a 71 
se aplicarán las reducciones establecidas en el artículo 188 de la Ley 58/2003, de 17 de 
diciembre, general tributaria, en los términos previstos en dicho precepto.

Artículo 69.  Infracción tributaria por incumplir la obligación de repercutir el canon de gestión 
de depuradoras o el canon de gestión de redes de colectores en la factura del agua.

1. Constituye infracción tributaria incumplir la obligación de repercutir el canon de gestión 
de depuradoras o el canon de gestión de redes de colectores en las facturas o recibos que 
emita la entidad suministradora o prestadora del servicio de alcantarillado para documentar 
la contraprestación de sus servicios. En este supuesto se incluye el incumplimiento de la 
obligación de liquidar el canon de gestión de depuradoras y el canon de gestión de redes de 
colectores en los suministros o, en su caso, en la prestación del servicio de alcantarillado no 
facturado a las personas abonadas, incluso los consumos propios de las entidades 
suministradoras o prestadoras del servicio de alcantarillado, en los términos que 
reglamentariamente se determinen, así como el incumplimiento de la prohibición de su 
repercusión de manera separada de la factura o recibo que emita la entidad suministradora o 
prestadora del servicio de alcantarillado para documentar la contraprestación de sus 
servicios.

2. La infracción tributaria será leve cuando el importe no repercutido, o repercutido de 
forma separada, del correspondiente canon sea inferior o igual a tres mil euros o, siendo 
superior, el número de recibos de agua emitidos sin incluir el correspondiente canon sea 
inferior o igual a diez.

3. La infracción tributaria será grave cuando el importe no repercutido, o repercutido de 
forma separada, del correspondiente canon sea superior a tres mil euros.

4. La base de la sanción será el canon de gestión de depuradoras o el canon de gestión 
de redes de colectores no repercutido, o repercutido de forma separada, como resultado de 
la comisión de la infracción.

5. La sanción por infracción leve consistirá en una multa pecuniaria proporcional del 
veinticinco por ciento de la base.

6. La sanción por infracción grave consistirá en una multa pecuniaria proporcional del 
cuarenta por ciento de la base.
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7. La sanción por infracción grave se graduará incrementando el porcentaje indicado en 
el apartado anterior conforme a los criterios de comisión repetida de infracciones tributarias y 
de perjuicio económico para la hacienda pública, con los incrementos porcentuales previstos 
para cada caso en los apartados 1.a) y 1.b) del artículo 187 de la Ley 58/2003, de 17 de 
diciembre, general tributaria.

Artículo 70.  Infracción tributaria por repercutir incorrectamente el canon de gestión de 
depuradoras o el canon de gestión de redes de colectores con perjuicio económico para la 
hacienda pública.

1. Constituye infracción tributaria repercutir incorrectamente el canon de gestión de 
depuradoras o el canon de gestión de redes de colectores en las facturas o recibos que 
emita la entidad suministradora o prestadora del servicio de alcantarillado para documentar 
la contraprestación de sus servicios, o repercutirlo en documento separado, cuando de esta 
repercusión incorrecta se produzca o pueda producirse perjuicio económico para la hacienda 
pública.

2. La base de la sanción será la diferencia entre el canon de gestión de depuradoras o el 
canon de gestión de redes de colectores repercutido y lo que procedía repercutir.

3. La calificación de la sanción como leve o grave, así como la determinación de su 
sanción, se realizarán conforme a lo establecido en los apartados 2 a 7 del artículo anterior.

Artículo 71.  Infracción tributaria por repercutir incorrectamente el canon de gestión de 
depuradoras o el canon de gestión de redes de colectores sin perjuicio económico para la 
hacienda pública.

1. Constituye infracción tributaria leve repercutir incorrectamente el canon de gestión de 
depuradoras o el canon de gestión de redes de colectores en las facturas o recibos que 
emita la entidad suministradora o prestadora del servicio de alcantarillado para documentar 
la contraprestación de sus servicios, cuando de esta repercusión incorrecta no se produzca o 
no pueda producirse perjuicio económico para la hacienda pública.

2. La base de la sanción será la diferencia entre el canon de gestión de depuradoras o el 
canon de gestión de redes de colectores repercutido y lo que procedía repercutir.

3. La sanción consistirá en una multa pecuniaria proporcional del diez por ciento de la 
base.

CAPÍTULO V
Canon de gestión de abastecimientos

Sección 1.ª Disposiciones generales

Artículo 72.  Normas generales.
1. Mediante la presente ley se establece la regulación del canon de gestión de 

abastecimientos como tributo propio de la Comunidad Autónoma de Galicia con naturaleza 
de tasa.

2. El canon de gestión de abastecimientos se aplicará en el ámbito territorial de la 
Comunidad Autónoma de Galicia en aquellos supuestos en los que Augas de Galicia actúe 
como entidad prestadora de servicios.

3. El canon de gestión de abastecimientos será de aplicación desde el inicio de la 
prestación efectiva del servicio.

4. La Ley de presupuestos generales de la Comunidad Autónoma de Galicia podrá 
actualizar los tipos de gravamen del canon de gestión de abastecimientos, así como realizar 
cualquier otra modificación en la regulación legal del tributo.

En el supuesto de que el sistema de abastecimiento incluya un embalse sujeto a la tasa 
por servicios profesionales, tarifa 68, establecida por la Ley 6/2003, de 9 de diciembre, de 
tasas, precios y exacciones reguladoras de la Comunidad Autónoma de Galicia, en la 
actualización de los tipos de gravamen del canon de gestión de abastecimiento no se tendrá 
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en consideración el coste asociado a la explotación, conservación y mantenimiento del 
embalse.

Artículo 73.  Afectación del producto del canon de gestión de abastecimientos.
El producto del canon de gestión de abastecimientos será destinado a la financiación de 

los gastos de explotación, conservación, mantenimiento y mejora de las infraestructuras de 
abastecimiento que gestione Augas de Galicia.

Artículo 74.  Competencias en cuanto a la aplicación del canon de gestión de 
abastecimientos.

1. La gestión, inspección, recaudación en periodo voluntario y ejercicio de la potestad 
sancionadora en materia tributaria corresponderá a Augas de Galicia.

2. La recaudación en la vía de apremio, incluyendo la concesión de aplazamientos y 
fraccionamientos de pago en periodo ejecutivo, corresponderá al órgano o entidad que 
desempeñe las competencias generales en materia de aplicación de los tributos propios de 
la Comunidad Autónoma de Galicia.

3. El conocimiento de las reclamaciones interpuestas contra los actos dictados en 
aplicación del canon de abastecimiento corresponderá a los órganos económico-
administrativos de la Xunta de Galicia.

4. La potestad sancionadora se ejercerá conforme a lo previsto en el título IV de la Ley 
58/2003, de 17 de diciembre, general tributaria.

Sección 2.ª Elementos del tributo

Artículo 75.  Hecho imponible.
Constituye el hecho imponible del canon de gestión de abastecimientos la prestación del 

servicio de suministro en alta de agua por Augas de Galicia, por sí misma o mediante 
cualquiera de las formas previstas en la normativa vigente para la gestión del servicio 
público.

Artículo 76.  Sujeto pasivo.
Son sujetos pasivos a título de personas contribuyentes las entidades locales 

beneficiarias de la prestación del servicio, las cuales deberán repercutir su importe entre los 
abonados a su servicio de abastecimiento en baja.

Artículo 77.  Base imponible.
Constituye la base imponible el volumen real de agua suministrado a las entidades 

locales, medido por contador instalado, expresado en metros cúbicos.

Artículo 78.  Cuota del canon de gestión de abastecimientos.
1. La cuota del canon de gestión de abastecimientos resultará de la adición de una parte 

fija y una parte variable.
2. La parte fija de la cuota se determinará en función del diámetro del contador de agua o 

caudalímetro, para cada uno de los puntos en los que Augas de Galicia suministre agua en 
cada municipio, dividiendo el cuadrado de ese diámetro, expresado en milímetros, entre el 
quíntuplo del número de periodos de liquidación anuales que se establezcan.

3. La parte variable será el resultado de la multiplicación de la base imponible constituida 
por el volumen suministrado a las entidades locales, en cada uno de los distintos puntos de 
suministro de agua, por el tipo de gravamen establecido en el artículo siguiente.

Artículo 79.  Tipo de gravamen.
El tipo de gravamen del canon de gestión de abastecimientos será de 0,2 euros/m3.
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Artículo 80.  Devengo.
El devengo se producirá en el momento en el que se realice el suministro de agua a las 

entidades locales.

Artículo 81.  Liquidación.
1. Augas de Galicia liquidará con periodicidad cuatrimestral el canon de gestión de 

abastecimientos a las entidades locales en relación al volumen suministrado en cada punto 
de suministro en el cuatrimestre natural.

2. En el caso de sustitución del contador dentro del periodo de facturación, se 
prorrateará la parte fija de la cuota en función del tiempo de lectura de cada contador dentro 
del periodo de liquidación.

Disposición adicional primera.  Declaración de interés público excepcional de la gestión de 
determinadas infraestructuras vinculadas al ciclo integral del agua.

1. Se considera que resulta de interés público excepcional la gestión por Augas de 
Galicia de las siguientes infraestructuras de carácter supramunicipal:

a) Estación depuradora de aguas residuales y emisario submarino de Os Praceres, a 
través de la cual se presta el servicio de depuración a las siguientes entidades locales 
responsables del servicio: Municipio de Pontevedra, Municipio de Marín y Municipio de Poio.

b) Sistema de abastecimiento en alta del margen derecho de la ría de Arousa, a través 
del cual se suministra agua a las siguientes entidades locales responsables del servicio: 
Municipio de Padrón, Municipio de Valga, Municipio de Catoira, Municipio de Dodro, 
Municipio de A Pobra do Caramiñal, Municipio de Ribeira, Municipio de Pontecesures, 
Municipio de Boiro, Municipio de Rianxo y Municipio de Vilagarcía de Arousa.

2. La gestión de las infraestructuras indicadas en el apartado anterior dará lugar a la 
aplicación, según fuera el caso, del canon de gestión de depuradoras y del canon de gestión 
de abastecimientos establecidos en el título III de la presente ley desde su entrada en vigor.

Disposición adicional segunda.  Acreditación del número de personas, familia numerosa y 
riesgos de exclusión social.

1. A los efectos de la aplicación del canon de gestión de depuradoras y del canon de 
gestión de redes de colectores, estarán exentos por riesgo de exclusión social los sujetos 
pasivos que lo estén por este motivo en el canon del agua a la entrada en vigor de la 
presente ley. Además, a los efectos de la aplicación de estos cánones, se entenderá 
acreditado el mismo número de personas que habitan en la vivienda que lo que se haya 
acreditado a los efectos del canon del agua en el momento de la entrada en vigor de esta 
ley, así como la condición de familia numerosa para la aplicación de la deducción de la 
cuota, si esta fuera de aplicación en relación con el canon del agua en el momento de la 
entrada en vigor de esta ley.

2. En el supuesto de asunción por parte de Augas de Galicia de la gestión de 
instalaciones de depuración o de redes de colectores con posterioridad a la entrada en vigor 
de la presente ley, a los efectos del canon de gestión de depuradoras y de gestión de 
colectores, respectivamente, estarán exentos por riesgo de exclusión social los sujetos 
pasivos que lo estén por este motivo en el canon del agua en la fecha en la que se produzca 
dicha asunción. Además, a los efectos de la aplicación de estos cánones, según sea el caso, 
se entenderá acreditado el mismo número de personas que habitan en la vivienda que lo que 
haya sido acreditado a los efectos del canon del agua en la fecha en la que se produzca 
dicha asunción, así como la condición de familia numerosa para la aplicación de la 
deducción de la cuota, si esta fuera de aplicación en relación con el canon del agua en la 
fecha de la asunción.
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Disposición adicional tercera.  Aplicación en la modalidad de carga contaminante del 
canon de gestión de depuradoras.

1. Los contribuyentes con captaciones propias que en el momento de la entrada en vigor 
de la presente ley tengan determinada mediante resolución la base imponible en el 
coeficiente de vertido, dicha base imponible será de aplicación en el canon de gestión de 
depuradoras.

2. Las personas contribuyentes que en el momento de la entrada en vigor de la presente 
ley estén tributando en la modalidad de carga contaminante en el coeficiente de vertido 
seguirán tributando en esta modalidad en el canon de gestión de depuradoras. A tal efecto, 
el tipo de gravamen especial, la base imponible y, en su caso, los coeficientes correctores 
allí determinados serán de aplicación en el canon de gestión de depuradoras.

3. En el supuesto de asunción de depuradoras o red de colectores con posterioridad a la 
entrada en vigor de la presente ley, las personas contribuyentes con captaciones propias 
que, en la fecha de inicio efectivo de la prestación del correspondiente servicio por Augas de 
Galicia, tengan determinada mediante resolución la base imponible en el canon del agua, 
dicha base imponible será de aplicación en el canon de gestión de depuradoras y en el 
canon de gestión de redes de colectores, respectivamente.

4. En el supuesto de asunción de instalaciones de depuración con posterioridad a la 
entrada en vigor de la presente ley, las personas contribuyentes que en la fecha en la que 
tenga lugar el inicio efectivo de la prestación por Augas de Galicia como entidad prestadora 
de los servicios estén tributando en la modalidad de carga contaminante en el canon del 
agua tributarán en esta modalidad en el canon de gestión de depuradoras. A tal efecto, para 
la determinación del canon de gestión de depuradoras en esta modalidad deberán tomarse 
como referencia la base imponible determinada en la resolución del canon del agua, así 
como las concentraciones contaminantes vertidas tomadas como base en la resolución 
vigente del canon del agua y, en su caso, los coeficientes correctores que fueran de 
aplicación.

Disposición adicional cuarta.  Otras entidades.
Las referencias a las entidades locales que se realizan en lo relativo al volumen mensual 

ordinario y a los puntos de control a los efectos de liquidar el canon de gestión de 
depuradoras y el canon de gestión de redes de colectores han de entenderse referidas a 
otras entidades públicas a las que se les preste el servicio de depuración y colectores, 
respectivamente.

Disposición transitoria primera.  Régimen establecido para las infraestructuras de 
saneamiento y depuración que a la entrada en vigor de la presente ley estén siendo 
gestionadas por la entidad pública Augas de Galicia.

1. Las infraestructuras de depuración de titularidad municipal que, en el momento de 
entrada en vigor de la presente ley, están siendo gestionadas por Augas de Galicia son las 
señaladas en el número 1.º del anexo I. A fin de adaptar esta gestión a lo estipulado en esta 
ley, se establece el siguiente régimen:

a) En caso de que la gestión de las referidas infraestructuras esté regulada a través de 
un convenio de colaboración, las partes deberán proceder a su actualización en el plazo 
máximo de un año desde la entrada en vigor de la presente ley, al objeto de establecer el 
volumen de depuración mensual ordinario a los efectos de la aplicación del canon de gestión 
de depuradoras establecido en el artículo 29 y siguientes, así como de adaptar el resto de su 
contenido al régimen dispuesto en esta ley.

Si no se produjera la actualización en el plazo establecido en el párrafo anterior, y 
transcurrido, como máximo, un año adicional, Augas de Galicia pondrá las infraestructuras 
de depuración a disposición de las administraciones públicas titulares y responsables de la 
prestación del servicio, a efectos de que estas asuman su gestión y presten el servicio de 
depuración correspondiente, si bien estas administraciones públicas podrán reclamar la 
puesta a disposición de las infraestructuras con anterioridad a dicho plazo.

En caso de que las infraestructuras sean puestas a disposición de las administraciones 
responsables de la prestación del servicio de suministro en alta con anterioridad al término 
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de la vigencia de los contratos formalizados por Augas de Galicia, salvo acuerdo en 
contrario, estas administraciones se subrogarán en dichos contratos en los términos que 
específicamente se acuerden.

b) En caso de que la gestión de estas infraestructuras no esté regulada a través de un 
convenio de colaboración, esas infraestructuras serán puestas a disposición de las 
administraciones públicas titulares y responsables del servicio para su gestión en un plazo 
máximo de dos años desde la entrada en vigor de la presente ley, si bien estas 
administraciones públicas podrán reclamar la puesta a disposición de las infraestructuras 
con anterioridad a dicho plazo.

No obstante lo anterior, aquellas administraciones públicas que opten voluntariamente 
por la continuidad de la gestión de las instalaciones de depuración por parte de Augas de 
Galicia dispondrán de un plazo máximo de un año desde la entrada en vigor de la presente 
ley, para suscribir un convenio de colaboración conforme a lo dispuesto en los artículos 22 y 
26.

2. Las infraestructuras de depuración que, en el momento de entrada en vigor de la 
presente ley, están siendo gestionadas por Augas de Galicia a través de contratos de 
concesión de obra pública son las señaladas en el número 2.º del anexo I.

Estas infraestructuras serán puestas a disposición de las administraciones públicas 
responsables del servicio al término de la vigencia de los contratos de concesión.

No obstante lo anterior, las administraciones públicas responsables del servicio podrán 
optar voluntariamente por la continuidad de la gestión de estas instalaciones de depuración 
por parte de Augas de Galicia una vez finalizada la vigencia de los contratos de concesión 
de obra pública, para lo cual será requisito indispensable la suscripción, con anterioridad al 
último año de vigencia de dichos contratos de concesión, de un convenio de colaboración 
conforme a lo dispuesto en los artículos 22 y 26.

En cualquier caso, las administraciones públicas responsables del servicio podrán 
reclamar la puesta a disposición de las infraestructuras de depuración en cualquier momento 
con anterioridad al término de la vigencia de los contratos de concesión de obra pública, lo 
que implicará, salvo acuerdo en contrario, su subrogación en dichos contratos en los 
términos que específicamente se acuerden.

3. En los supuestos indicados en los dos apartados anteriores, durante el tiempo que 
transcurra hasta la formalización de los convenios o de las actualizaciones reguladas o, si no 
se produjeran estas, hasta la fecha del inicio de la prestación efectiva del servicio de 
depuración por parte de las administraciones públicas responsables, y que no podrá ser 
superior al plazo de dos años desde la entrada en vigor de la presente ley o, en su caso, 
superior a la vigencia de los contratos de concesión de obra pública, será de aplicación el 
canon de gestión de depuradoras establecido en los artículos 29 y siguientes, de acuerdo 
con lo dispuesto en el apartado 5 de esta disposición.

Si no se produjera la formalización de los convenios o de las actualizaciones reguladas 
en los apartados anteriores y en el excepcional supuesto de que, transcurrido el plazo 
máximo de dos años desde la entrada en vigor de la ley o superado el plazo de vigencia de 
los contratos de concesión de obra pública, no se produzca la asunción de las 
infraestructuras y la prestación efectiva del servicio por parte de las administraciones 
públicas responsables, Augas de Galicia realizará las actuaciones necesarias para 
garantizar la continuidad del servicio de depuración, resultando de aplicación el régimen 
excepcional establecido en los artículos 27.6 y 33 de la Ley 9/2010, de 4 de noviembre, de 
aguas de Galicia, y en sus normas reglamentarias de desarrollo.

En estos casos, y previos los trámites pertinentes, se repercutirán en las 
administraciones públicas responsables del servicio los costes en los que efectivamente 
incurra Augas de Galicia con motivo de esta asunción excepcional.

4. En el supuesto de que no se produjera la asunción de las infraestructuras y la 
prestación efectiva del servicio por parte de las administraciones públicas responsables, una 
vez transcurrido el plazo máximo de dos años desde la entrada en vigor de la ley sin que se 
hubiese formalizado el convenio o una vez superado el plazo de vigencia de los contratos de 
concesión de obra pública sin que se hubiesen llevado a cabo las actualizaciones reguladas 
en los apartados anteriores, Augas de Galicia realizará las actuaciones necesarias para 
garantizar la continuidad del servicio de depuración, resultando de aplicación el régimen 
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establecido en los artículos 27.6 y 33 de la Ley 9/2010, de 4 de noviembre, de aguas de 
Galicia, y en sus normas reglamentarias de desarrollo.

Los costes en los que, efectivamente, incurra Augas de Galicia derivados de las 
actuaciones que se lleven a cabo en garantía de la continuidad del servicio, previos los 
trámites pertinentes, se repercutirán en las administraciones públicas responsables del 
servicio.

5. Desde la entrada en vigor de la presente ley y hasta que no se establezcan los 
volúmenes de depuración mensuales ordinarios correspondientes, para aquellas 
instalaciones de depuración en las que Augas de Galicia actúe como entidad prestadora de 
los servicios, serán de aplicación los volúmenes indicados en el anexo II.

En el supuesto de que a través de las instalaciones de depuración Augas de Galicia 
preste el servicio de depuración a más de una entidad local responsable del mismo, la base 
liquidable correspondiente a los usos urbanos se distribuirá entre cada una de esas 
entidades con arreglo a lo dispuesto en los artículos 39 y 40.

6. Desde la entrada en vigor de la presente ley y hasta que no se establezcan los puntos 
de control o, estando estos establecidos, no existan contadores en todos estos puntos, se 
procederá a cuantificar la cuota del canon de gestión de depuradoras de acuerdo con lo 
establecido en el artículo 47 de esta ley, siendo la base liquidable de la depuradora la 
determinada en los respectivos apartados 1 de los artículos 39 y 40. La cuota así 
determinada se distribuirá entre las distintas entidades locales proporcionalmente al volumen 
mensual ordinario aplicable a cada una de las entidades locales en el periodo de liquidación.

Mientras dicho volumen mensual ordinario no esté fijado para todas las entidades locales 
referidas, la distribución se realizará proporcionalmente al número de usuarios domésticos 
computables en cada entidad local. Se consideran usuarios domésticos computables en 
cada una de las entidades locales referidas los ubicados en su ámbito territorial; en caso de 
que existan usuarios domésticos situados fuera del ámbito territorial del conjunto de esas 
entidades locales, estos se computan con aquella a la que afluyan sus aguas residuales. A 
tal efecto, cada uso asimilado a doméstico se reputará como dos usuarios domésticos y los 
usos no domésticos como cincuenta y seis usuarios domésticos. El canon de gestión de 
depuradoras así liquidado será regularizado de acuerdo con lo establecido en el párrafo 
anterior una vez se establezca el volumen mensual ordinario de cada entidad local.

Disposición transitoria segunda.  Régimen establecido para las infraestructuras de 
abastecimiento que a la entrada en vigor de la presente ley estén siendo gestionadas por la 
entidad pública Augas de Galicia.

1. A fin de adaptar a lo estipulado en la presente ley la gestión de las infraestructuras de 
abastecimiento que, en el momento de su entrada en vigor, estén siendo gestionadas por 
Augas de Galicia y no se hubieran declarado de interés público excepcional, se establece el 
siguiente régimen:

a) En caso de que la gestión de las referidas infraestructuras esté regulada a través de 
un convenio de colaboración, las partes deberán proceder a su actualización en el plazo 
máximo de un año desde la entrada en vigor de la presente ley, al objeto de adaptar su 
contenido al régimen dispuesto en esta ley.

Si no se produjera la actualización en el plazo establecido en el párrafo anterior, y 
transcurrido, como máximo, un año adicional, Augas de Galicia pondrá estas infraestructuras 
a disposición de las administraciones responsables de la prestación del servicio de 
suministro en alta de agua, a efectos de que estas asuman su gestión y presten el servicio 
correspondiente, si bien estas administraciones públicas podrán reclamar la puesta a 
disposición de las infraestructuras con anterioridad a dicho plazo.

En caso de que las infraestructuras sean puestas a disposición de las administraciones 
responsables de la prestación del servicio de suministro en alta con anterioridad al término 
de la vigencia de los contratos formalizados por Augas de Galicia, salvo acuerdo en 
contrario, estas administraciones se subrogarán en dichos contratos en los términos que 
específicamente se acuerden.

b) En caso de que la gestión de estas infraestructuras no esté regulada a través de un 
convenio de colaboración, esas infraestructuras serán puestas a disposición de las 
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administraciones públicas responsables del servicio de suministro en alta de agua para su 
gestión en un plazo máximo de dos años desde la entrada en vigor de la presente ley, si bien 
estas administraciones públicas podrán reclamar la puesta a disposición de las 
infraestructuras con anterioridad a dicho plazo.

No obstante lo anterior, aquellas administraciones públicas que opten voluntariamente 
por la continuidad de la gestión de las instalaciones de abastecimiento por parte de Augas 
de Galicia dispondrán de un plazo máximo de un año desde la entrada en vigor de la 
presente ley para suscribir un convenio de colaboración conforme a lo dispuesto en los 
artículos 22 y 26.

2. En los supuestos indicados en el apartado anterior, durante el tiempo que transcurra 
hasta la formalización de los convenios o de las actualizaciones reguladas o, si no se 
produjeran estas, hasta la fecha del inicio de la prestación efectiva del servicio de suministro 
en alta de agua por parte de las administraciones públicas responsables, será de aplicación 
el canon de gestión de abastecimientos establecido en los artículos 72 y siguientes.

3. En el supuesto de que no se produjera la asunción de las infraestructuras y la 
prestación efectiva del servicio por parte de las administraciones públicas responsables, una 
vez transcurrido el plazo máximo de dos años desde la entrada en vigor de la ley sin que se 
hubiese formalizado el convenio o una vez superado el plazo de vigencia de los contratos de 
concesión de obra pública sin que se hubiesen llevado a cabo las actualizaciones reguladas 
en los apartados anteriores, Augas de Galicia realizará las actuaciones necesarias para 
garantizar la continuidad del servicio de suministro en alta de agua, resultando de aplicación 
el régimen establecido en los artículos 27.6 y 33 de la Ley 9/2010, de 4 de noviembre, de 
aguas de Galicia, y en sus normas reglamentarias de desarrollo.

Los costes en los que, efectivamente, incurra Augas de Galicia derivados de las 
actuaciones que se lleven a cabo en garantía de la continuidad del servicio, previos los 
trámites pertinentes, se repercutirán en las administraciones públicas responsables del 
servicio.

Disposición transitoria tercera.  Gestión del coeficiente de vertido.
1. Augas de Galicia seguirá determinando y exigiendo el coeficiente de vertido no 

prescrito cuyos expedientes de gestión, liquidación y recaudación se tramitarán de 
conformidad con lo dispuesto en la Ley 9/2010, de 4 de noviembre, de aguas de Galicia, y en 
su normativa de desarrollo, hasta la total extinción de las deudas correspondientes.

2. Las entidades suministradoras y entidades prestadoras del servicio de alcantarillado 
están obligadas a repercutir y exigir el coeficiente de vertido a sus abonados en las facturas 
de agua que les emitan correspondientes a consumos realizados con anterioridad a la fecha 
de entrada en vigor de la presente ley. Igualmente, están obligadas a repercutir el coeficiente 
de vertido a los suministros no facturados regulados en el artículo 63 de la Ley 9/2010, de 4 
de noviembre, de aguas de Galicia.

Asimismo, están obligadas a presentar los modelos a los que se refiere el citado artículo 
de la Ley 9/2010, de 4 de noviembre, de aguas de Galicia, en los plazos allí señalados, 
mientras existan importes de coeficiente de vertido facturados o percibidos.

3. Las infracciones por incumplimiento de las obligaciones de repercutir o la repercusión 
incorrecta del coeficiente de vertido por consumos realizados con anterioridad a la fecha de 
entrada en vigor de la presente ley serán sancionables de acuerdo con el régimen 
sancionador establecido en los artículos 71 a 74 de la Ley 9/2010, de 4 de noviembre, de 
aguas de Galicia.

Disposición transitoria cuarta.  Aplicación de la normativa relativa al coeficiente de vertido.
1. En tanto que el Consejo de la Xunta de Galicia no haga uso de las facultades 

reglamentarias que le otorga la presente ley se aplicará, en lo relativo al canon de gestión de 
depuradoras y al canon de gestión de redes de colectores, la regulación establecida para el 
coeficiente de vertido por el Decreto 136/2012, de 31 de mayo, por el que se aprueba el 
Reglamento del canon del agua y del coeficiente de vertido a sistemas públicos de 
depuración de aguas residuales, en todo lo que no se oponga a la presente ley, así como la 
Orden de 26 de junio de 2012 por la que se aprueban los modelos de declaración y 
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autoliquidación del canon del agua y del coeficiente de vertido creados por la Ley 9/2010, de 
4 de noviembre, de aguas de Galicia. A tal efecto, las referencias al coeficiente de vertido en 
las citadas normas han de entenderse referidas, según corresponda, al canon de gestión de 
depuradoras y al canon de gestión de redes de colectores.

2. Para la determinación en los usos urbanos del canon de gestión de depuradoras y del 
canon de gestión de colectores, y en tanto no se dicte el reglamento al que se hace 
referencia en el apartado anterior, la toma de muestras y la medición del volumen en el punto 
o puntos de control se realizará de acuerdo con lo que a tal fin se establezca en el convenio 
de colaboración al que hace referencia el artículo 26.

No obstante, durante el período al que hace referencia el primer párrafo del apartado 3 
de la disposición transitoria primera, Augas de Galicia procederá a llevar a cabo los controles 
de volúmenes y a la realización de las tomas de muestra en el punto o puntos de control o, 
en caso de no estar determinados, en la entrada a la depuradora al objeto de determinar el 
canon de gestión de depuradoras en los usos urbanos del agua. En caso de que sea 
realizada más de una toma de muestra mensual, el valor que se considerará a efectos de 
determinar el coeficiente de contaminación establecido en el artículo 47 será el valor 
promedio para cada parámetro analizado, considerándose como valor cero aquellos 
resultados que estén por debajo del límite de detección.

3. Augas de Galicia liquidará con carácter cuatrimestral el canon de gestión de 
depuradoras cuando en el correspondiente cuatrimestre el volumen mensual contabilizado 
en la entrada de la depuradora sea superior al volumen mensual ordinario de dicha 
depuradora o cuando la concentración mensual de alguno de los parámetros analizados en 
la entrada de la depuradora sea superior a la concentración base establecida en el artículo 
47. En este supuesto, la base liquidable cuatrimestral para cada una de las partes variables 
de la cuota del canon a las que se hace referencia en el apartado 1 del artículo 47 será la 
suma de las bases liquidables mensuales, determinadas de acuerdo con lo señalado en los 
artículos 39 y 40, en las que se produzca el exceso de volumen o concentración indicado, 
según corresponda.

4. Augas de Galicia liquidará con carácter cuatrimestral el canon de gestión de redes de 
colectores cuando en el correspondiente cuatrimestre el volumen mensual contabilizado en 
la entrada de las instalaciones de depuración sea superior al volumen mensual ordinario. En 
este supuesto, la base liquidable cuatrimestral será la suma de las bases liquidables 
mensuales, determinadas de acuerdo con lo señalado en el artículo 57, en las que se 
produzca el exceso de volumen.

Disposición derogatoria única.  Derogación normativa.
1. Queda derogado el capítulo III del título IV de la Ley 9/2010, de 4 de noviembre, de 

aguas de Galicia.
2. Igualmente, quedan derogadas cuantas otras disposiciones de igual o inferior rango se 

opongan a lo establecido en la presente ley.

Disposición final primera.  Modificación de la Ley 9/2010, de 4 de noviembre, de aguas de 
Galicia.

La Ley 9/2010, de 4 de noviembre, de aguas de Galicia, queda modificada como sigue:
Uno. Se modifican los números 41 y 45 y se añade un nuevo número 32 bis y otro 44 bis 

al artículo 2, cuya redacción es la siguiente:
«32 bis. Redes de abastecimiento: el conjunto de las redes básicas de 

abastecimiento y las redes de suministro, entendiendo por estas últimas las 
instalaciones afectadas al abastecimiento de agua en baja.»

«41. Usos del agua: las distintas clases de utilización del recurso, así como 
cualquier otra actividad que tenga repercusiones significativas en el estado de las 
aguas, incluidas las pérdidas de agua en redes de abastecimiento. A efectos de la 
aplicación del principio de recuperación de los costes, los usos del agua habrán de 
considerar, al menos, el consumo para uso doméstico, los usos no domésticos, los 
usos agrarios y las pérdidas de agua en redes de abastecimiento.»
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«44 bis. Pérdidas de agua en las redes de abastecimiento y suministro: los usos 
del agua determinados por el volumen de agua que, incorporado a una red de 
abastecimiento con la finalidad de ser suministrado a las personas usuarias finales, ni 
llega a ser consumida por estos usuarios finales ni por la propia entidad 
suministradora, sino que se pierde a lo largo de la red de abastecimiento, distribución 
y suministro.»

«45. Personas usuarias del agua: son personas usuarias del agua las personas 
físicas, jurídicas o las entidades del artículo 35.4 de la Ley 58/2003, de 17 de 
diciembre, general tributaria, que usen o consuman agua de cualquier procedencia, 
con cualquier finalidad y mediante cualquier aplicación. A estos efectos, se entiende 
que es usuario del agua:

a) En el supuesto de abastecimiento de agua por entidad suministradora, la 
persona titular del contrato de suministro.

b) Las comunidades de usuarios que estén legalmente constituidas.
c) En el supuesto de pérdidas de agua en las redes de abastecimiento, las 

personas titulares de dichas redes, sean o no entidades suministradoras.
d) En el resto de los casos, quienes adquieran el agua o realicen el uso de la 

misma para su consumo directo o quienes figuren como personas titulares del 
aprovechamiento desde el que se realiza la captación del agua inscrito en el Registro 
de Aguas y, en defecto de autorización, concesión o inscripción, las personas titulares 
de la instalación desde la que se realice la captación, así como también las personas 
titulares de las instalaciones desde las que se realicen los vertidos.»

Dos. Se modifica el apartado 1 del artículo 28, cuya redacción es la siguiente:
«Se declaran de interés de la Comunidad Autónoma de Galicia, en los términos en 

que reglamentariamente se determine, las obras incluidas expresamente con dicha 
calificación en el Plan general gallego de abastecimiento y en el Plan general gallego 
de saneamiento, a los que se refiere el artículo 34 de la presente ley, así como las 
incluidas con dicha calificación en el Plan hidrológico para la Demarcación 
Hidrográfica de Galicia-Costa, al que se refiere el artículo 75 de esta misma ley.»

Tres. Se modifica el apartado 3 del artículo 40, cuya redacción es la siguiente:
«3. La normativa de aplicación al canon del agua creado por la presente ley está 

constituida por esta ley y sus normas de desarrollo, por la Ley general tributaria y sus 
normas de desarrollo, así como por el Texto refundido de la Ley de régimen financiero 
y presupuestario de Galicia.»

Cuatro. Se suprime el apartado 2 del artículo 41 y los apartados 3 y 4 pasan a ser el 2 y 
3, respectivamente.

Cinco. Se modifica el apartado 1 del artículo 45, cuya redacción es la siguiente:
«1. Constituye el hecho imponible del canon del agua el uso o consumo real o 

potencial de agua de cualquier procedencia, con cualquier finalidad y mediante 
cualquier aplicación, incluso no consuntiva, a causa de la afección al medio que su 
utilización pudiera producir, considerándose incluida dentro de esta afección la 
incorporación de contaminantes en las aguas, así como la pérdida de agua en las 
redes de abastecimiento, y sin perjuicio de los supuestos de no sujeción y exención 
contemplados en el artículo 47. A estos efectos, se entiende por redes de 
abastecimiento el conjunto de actividades que comprenden los servicios indicados en 
los apartados 16.a) y 16.b) del artículo 2.»

Seis. Se modifican los apartados 1 y 4 y se añade un nuevo aparado 5 al artículo 46, 
cuya redacción es la siguiente:

«1. Son sujetos pasivos a título de personas contribuyentes las personas físicas, 
jurídicas o las entidades del artículo 35.4 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, 
general tributaria, que usen o consuman real o potencialmente el agua de cualquier 
procedencia, con cualquier finalidad y mediante cualquier aplicación, incluso no 
consuntiva, a causa de la afección al medio que su utilización pudiera producir, 
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incluida la incorporación de contaminantes en las aguas y la pérdida de agua en las 
redes de abastecimiento.»

«4. En el supuesto de pérdidas de agua en redes de abastecimiento, tendrán la 
condición de sujeto pasivo a título de persona contribuyente las personas físicas y 
jurídicas titulares de dichas redes, sean o no entidades suministradoras.»

«5. Son personas responsables solidarias:
– En el caso de viviendas, la persona titular del contrato de suministro, en caso de 

no ser contribuyente, y la propietaria de la vivienda.
– En el caso de captaciones propias, las personas titulares de los 

aprovechamientos, en caso de no ser contribuyentes, y las titulares de las 
instalaciones mediante las cuales o desde las cuales se produzcan las captaciones o 
realicen los vertidos contaminantes.

– En el caso de utilización del agua por parte de las personas comuneras que 
pertenezcan a una comunidad de usuarios legalmente constituida, la comunidad de 
usuarios.

– En el caso de pérdidas en redes de abastecimiento, la entidad suministradora, 
en el caso de no ser contribuyente.»

Siete. Se modifican los apartados 1 y 2 del artículo 48, cuyas redacciones quedan con el 
siguiente tenor:

«1. Constituye la base imponible el volumen real o potencial de agua utilizado o 
consumido en cada mes natural, expresado en metros cúbicos, excepto en lo relativo 
a las pérdidas de agua en redes de abastecimiento donde la base imponible vendrá 
referida al año natural.

No obstante, en los siguientes supuestos la base imponible estará constituida de 
la siguiente manera:

a) En el caso de los usos no domésticos que dispongan de contadores 
homologados de caudal de vertido, en la modalidad de carga contaminante podrá 
considerarse como base imponible a la que se aplique el tipo de gravamen especial el 
volumen de vertido, en las condiciones que se determinen reglamentariamente.

b) En los usos del agua destinados a la producción hidroeléctrica mediante el 
turbinado directo de agua, la base imponible del canon del agua estará constituida por 
los kWh producidos.

c) En las instalaciones hidroeléctricas de bombeo, la base imponible vendrá 
determinada por el volumen de agua bombeado desde el dominio público hidráulico 
hacia los embalses.»

«2. La determinación de la base imponible se realizará, con carácter general, en 
régimen de estimación directa, mediante contadores homologados. A estos efectos, 
los usuarios están obligados a instalar y mantener a su cargo un mecanismo de 
medición directa del agua efectivamente usada o consumida.

Asimismo, las personas titulares de las redes de abastecimiento deben disponer 
de contadores homologados de medición de consumo de agua en todos los puntos de 
captación o de suministro en alta y en los puntos de suministro final en alta o en baja, 
se facture o no el agua, incluidos los consumos propios de la entidad suministradora 
de agua, entre los cuales se engloban, entre otros, los consumos vinculados a usos no 
sujetos al canon del agua o exentos de su pago, de acuerdo con lo establecido en el 
artículo 47. En el supuesto de que existieran puntos de suministro sin contador 
instalado, ese volumen se reputará como pérdidas a efectos de determinar la base 
imponible del canon del agua.»

Ocho. Se añade un nuevo apartado 3 al artículo 49, cuya redacción queda de la 
siguiente manera:

«3. En el caso de pérdidas de agua en redes de abastecimiento, el volumen será 
la diferencia entre el volumen captado o suministrado en alta y el volumen de agua 
suministrado en alta o en baja, sea o no objeto de facturación, incluidos los consumos 
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propios de la entidad suministradora, medidos ambos volúmenes por contador, 
expresado en metros cúbicos. El volumen anual así determinado se entenderá 
distribuido de manera lineal a lo largo del año natural.»

Nueve. Se introduce un nuevo párrafo en el apartado 4 del artículo 53, cuya redacción es 
la siguiente:

«No obstante, en aquellos supuestos donde el ayuntamiento haya establecido un 
sistema tarifario para sus tasas que tenga en cuenta el número de personas 
empadronadas y dicha acreditación sea realizada de oficio en base a los datos 
obrantes en el padrón municipal, en la facturación del canon del agua se tendrá en 
cuenta el número de personas acreditado por el ayuntamiento, de acuerdo con los 
requisitos que se establezcan en la correspondiente ordenanza municipal.»

Diez. Se modifica el apartado 8 del artículo 56, cuya redacción es la siguiente:
«8. En los vertidos no domésticos efectuados en zonas que, de acuerdo con la 

normativa vigente, hayan sido declaradas sensibles, los parámetros de contaminación 
se verán afectados por el siguiente coeficiente de zona sensible (CZS):

Parámetro de contaminación Coeficiente de zona sensible
Nitrógeno total. 1,1
Fósforo total. 1,1
Resto de parámetros. 1

Dentro de las zonas sensibles están afectados por este coeficiente tanto los 
vertidos realizados directamente al dominio público hidráulico y marítimo-terrestre 
como los realizados a sistemas públicos de saneamiento.»

Once. Se suprime el apartado 6 y se modifica el apartado 5 del artículo 57, cuya 
redacción es la siguiente:

«5. Los tipos de gravamen variables por el uso del agua para la producción 
hidroeléctrica serán:

a) Para los usos del agua para la producción hidroeléctrica mediante su turbinado 
directo: 0,00041 euros/kWh.

b) En las instalaciones hidroeléctricas de bombeo se aplicará 0,000103 euros/m3 

de agua bombeado desde el dominio público hidráulico hacia los embalses.
Deberá facturarse de forma diferenciada las partes de la cuota variable derivadas 

de cada uno de los supuestos especificados en los apartados anteriores.»
Doce. Se añade un nuevo artículo 61 bis, con la siguiente redacción:

«Artículo 61 bis.  Pérdidas de agua en las redes de abastecimiento.
1. La cuota se determinará mediante la aplicación de los siguientes tipos de 

gravamen a cada tramo de porcentaje que representan las pérdidas determinadas de 
acuerdo con lo indicado en el apartado 3 del artículo 49 en relación con el volumen 
total de agua captada o suministrada en alta.

% Volumen de pérdidas Tipo de gravamen
Menor o igual al 20%. 0,00 euros/m3

Mayor del 20%. 0,29 euros/m3

2. La cuota del canon determinada conforme a lo indicado en el apartado anterior 
se verá afectada por el coeficiente demográfico siguiente, en función de la población 
del municipio en el año de aplicación:

Población (habitantes) Coeficiente demográfico
Menor o igual a 1.000. 0,7
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Población (habitantes) Coeficiente demográfico
Mayor de 1.000 y menor o 
igual a 5.000. 0,8

Mayor de 5.000 y menor o 
igual a 20.000. 0,9

Mayor de 20.000. 1»

Trece. Se modifican los apartados 4, 7 y 10 del artículo 63, cuya redacción es la 
siguiente:

«4. Las entidades suministradoras deberán aplicar de oficio a las personas 
abonadas las correspondientes cuotas del canon que en cada momento se 
encuentren vigentes, tanto en lo que se refiere a la parte fija de la cuota como a la 
parte variable, excepto en los supuestos de determinación del canon del agua por 
carga contaminante, en los cuales Augas de Galicia les comunicará las tarifas 
aplicables.

Esta obligación de repercusión se extiende a las facturas que se emitan como 
resultado de la rectificación o anulación de otras anteriores, incluso en el supuesto de 
que dichos importes ya hubiesen sido autoliquidados o justificados como no cobrados 
de acuerdo con lo indicado en el apartado 10 de este artículo.»

«7. Se establece la obligación de las entidades suministradoras de agua de 
presentar autoliquidación durante los meses de enero, mayo y septiembre, en relación 
con los respectivos cuatrimestres naturales de cada año, de las cantidades 
repercutidas o que hayan debido repercutirse en concepto de canon del agua, en el 
lugar y forma que se determinen reglamentariamente. Asimismo, en estas 
autoliquidaciones habrán de declararse los importes repercutidos y no percibidos a los 
efectos de la exoneración de su ingreso o, en el supuesto de no adjuntar la relación a 
la que hace referencia el apartado 10 de este artículo, proceder a su ingreso.»

«10. La justificación de las cantidades no cobradas a las que se refiere el apartado 
anterior se realizará en la forma y plazos que reglamentariamente se establezcan, 
contemplándose en la misma una relación individualizada de las deudas tributarias 
repercutidas a las personas contribuyentes y no satisfechas por estas.

La presentación de esta relación en el plazo reglamentariamente establecido 
exonera a las entidades suministradoras de responsabilidad con relación a las deudas 
tributarias contenidas en la misma, salvo que el procedimiento recaudatorio seguido 
no hubiese sido unitario con el de recaudación de los derechos que correspondieran 
por el suministro de agua. Si no se presentara dicha declaración o si se presentara 
fuera del plazo establecido, la entidad suministradora estará obligada al pago de los 
importes repercutidos y no percibidos. Esta obligación será exigible desde la fecha en 
la que, de acuerdo con lo que se determine reglamentariamente, procedería su 
justificación como importes no cobrados en la autoliquidación.

Una vez justificados los importes repercutidos y no percibidos en la forma y plazo 
señalados en este artículo, si durante el periodo de un año, a contar desde la 
presentación de la relación, la persona contribuyente pretende efectuar el pago de la 
factura o recibo en que esté incluido el canon del agua declarado, la entidad 
suministradora no podrá admitirlo de forma incompleta, quedando obligada a percibir 
el importe del canon del agua. En este caso, el sujeto pasivo sustituto deberá declarar 
e ingresar el importe del canon del agua en la forma reglamentariamente establecida.

Cuando las entidades suministradoras justifiquen estas cantidades, se exigirá el 
cumplimiento directamente al contribuyente en la vía ejecutiva, excepto en caso de 
que de la gestión recaudatoria seguida por la entidad suministradora no exista 
constancia de la notificación de la deuda al contribuyente, en cuyo caso estas deudas 
serán notificadas a los contribuyentes por Augas de Galicia para su ingreso en periodo 
voluntario, antes de pasar, si procediese, a su exacción en la vía ejecutiva.

Esta notificación para su ingreso en periodo voluntario podrá llevarse a cabo 
mediante publicación colectiva, otorgándose un plazo de un mes natural para que las 
personas interesadas se personen ante Augas de Galicia para ser notificadas de los 
importes repercutidos y no abonados, advirtiéndoles de que, transcurrido el 
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mencionado plazo sin haberse efectuado la comparecencia, la notificación se 
entenderá producida desde el día siguiente al del vencimiento del plazo señalado para 
comparecer.»

Catorce. Se modifica el apartado 3 y se añaden los nuevos apartados 4, 5 y 6 al artículo 
65, cuya redacción es la siguiente:

«3. Todas las personas titulares y usuarias de aprovechamientos de aguas 
procedentes de captaciones superficiales, subterráneas, pluviales o de cualquier otra 
procedencia sujetos al canon del agua, salvo en caso de usos domésticos, están 
obligadas a presentar una declaración ante Augas de Galicia en la forma, lugar y 
plazos y mediante los modelos y conforme a las instrucciones que establezca la 
consejería con competencias en materia de gestión de estos cánones. Esta obligación 
se extiende a las personas abonadas de las entidades suministradoras de agua 
cuando así sean expresamente requeridas por Augas de Galicia para su 
presentación.»

«4. Las personas titulares de las redes de abastecimiento están obligadas a 
declarar dentro de los tres primeros meses de cada año natural el volumen total 
captado o procedente del suministro en alta y el volumen total suministrado en el año 
natural inmediato anterior, incluidos los consumos propios, en el lugar y forma y según 
los modelos y de conformidad con las instrucciones que se aprueben 
reglamentariamente. Augas de Galicia liquidará el canon del agua por la modalidad de 
pérdidas de agua en las redes de abastecimiento a los sujetos pasivos en calidad de 
contribuyentes conforme a la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, general tributaria, y 
sus normas de desarrollo.»

«5. Las declaraciones y autoliquidaciones del canon del agua deberán presentarse 
obligatoriamente por medios electrónicos.

Dichas presentaciones deberán realizarse cumplimentando los formularios 
electrónicos de los correspondientes modelos de declaración y autoliquidación en la 
sede electrónica de la Xunta de Galicia mediante su tramitación en línea. Durante su 
tramitación en línea deberán adjuntarse los archivos informáticos que, en su caso, se 
establezcan reglamentariamente.

En caso de que se presente la declaración o autoliquidación presencialmente o 
esta se presente electrónicamente, pero sin cumplimentar el formulario en la sede, se 
considerará como no presentada, sin perjuicio de la apertura, en su caso, del 
correspondiente expediente sancionador si concurriera lo establecido en el artículo 
199 de la Ley general tributaria.

Reglamentariamente podrá establecerse la obligación de presentar los diferentes 
archivos informáticos que han de acompañar a estas autoliquidaciones mediante las 
plataformas web que se establezcan.»

«6. La consejería competente para la aplicación del canon del agua podrá 
disponer que las declaraciones y autoliquidaciones del mismo se efectúen mediante 
los programas informáticos de ayuda que, en su caso, se aprueben.»

Quince. Se modifica el artículo 72, cuya redacción es la siguiente:

«Artículo 72.  Infracción tributaria por incumplir la obligación de repercutir el canon del 
agua en la factura del agua.

1. Constituye infracción tributaria incumplir la obligación de repercutir el canon del 
agua en las facturas o recibos que emita la entidad suministradora para documentar la 
contraprestación de sus servicios. En este supuesto se incluye el incumplimiento de la 
obligación de liquidar el canon del agua en los suministros no facturados a las 
personas abonadas, incluso los consumos propios de las entidades suministradoras, 
en los términos que reglamentariamente se determinen, así como el incumplimiento de 
la prohibición de su repercusión de forma separada de la factura o recibo que emita la 
entidad suministradora para documentar la contraprestación de sus servicios.
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2. La infracción tributaria será leve cuando el importe no repercutido, o repercutido 
de forma separada, del canon del agua sea inferior o igual a 3.000 euros o, siendo 
superior, el número de recibos de agua emitidos sin incluir el canon del agua sea 
inferior o igual a 10.

3. La infracción tributaria será grave cuando el importe no repercutido, o 
repercutido de forma separada, del canon del agua sea superior a 3.000 euros.

4. La base de la sanción será el canon del agua no repercutido, o repercutido de 
forma separada, como resultado de la comisión de la infracción.

5. La sanción por infracción leve consistirá en una multa pecuniaria proporcional 
del 25 % de la base.

6. La sanción por infracción grave consistirá en una multa pecuniaria proporcional 
del 40 % de la base.

7. La sanción por infracción grave se graduará incrementando el porcentaje 
indicado en el apartado anterior conforme a los criterios de comisión repetida de 
infracciones tributarias y de perjuicio económico para la hacienda pública, con los 
incrementos porcentuales previstos para cada caso en las letras a) y b) del apartado 1 
del artículo 187 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, general tributaria.»

Dieciséis. Se modifica el artículo 73, cuya redacción es la siguiente:

«Artículo 73.  Infracción tributaria por repercutir incorrectamente el canon del agua 
con perjuicio económico para la hacienda pública.

1. Constituye infracción tributaria repercutir incorrectamente el canon del agua en 
las facturas o recibos que emita la entidad suministradora para documentar la 
contraprestación de sus servicios, o repercutirlo en documento separado, cuando de 
dicha repercusión incorrecta se produzca o pueda producirse perjuicio económico para 
la hacienda pública.

2. La base de la sanción será la diferencia entre el canon del agua repercutido y lo 
que procedía repercutir.

3. La calificación de la sanción como leve o grave, así como la determinación de 
su sanción, se realizará con arreglo a lo establecido en los apartados 2 a 7 del artículo 
anterior.»

Diecisiete. Se modifica el artículo 74, cuya redacción es la siguiente:

«Artículo 74.  Infracción tributaria por repercutir incorrectamente el canon del agua sin 
perjuicio económico para la hacienda pública.

1. Constituye infracción tributaria leve repercutir incorrectamente el canon del agua 
en las facturas o recibos que emita la entidad suministradora para documentar la 
contraprestación de sus servicios cuando de dicha repercusión incorrecta no se 
produzca o no pueda producirse perjuicio económico para la hacienda pública.

2. La base de la sanción será la diferencia entre el canon del agua repercutido y el 
que procedía repercutir.

3. La sanción consistirá en una multa pecuniaria proporcional del 10 % de la 
base.»

Disposición final segunda.  Habilitación para el desarrollo normativo.
1. Se habilita al Consejo de la Xunta de Galicia para dictar las disposiciones que sean 

necesarias para la aplicación de la presente ley.
2. A los efectos de la habilitación establecida en el apartado anterior se consideran 

objeto de norma reglamentaria las disposiciones contenidas en la presente ley en relación 
con el lugar, forma y plazos de presentación de las declaraciones y autoliquidaciones del 
canon de gestión de depuradoras, canon de gestión de redes de colectores y canon de 
gestión de abastecimiento.
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Disposición final tercera.  Entrada en vigor.
1. La presente ley entrará en vigor el día 1 del mes natural siguiente al de su publicación 

en el «Diario Oficial de Galicia».
2. Los usos del agua por las pérdidas de agua en las redes de abastecimiento no serán 

objeto de gravamen hasta el 1 de enero de 2023.

ANEXO I
1.º Depuradoras de titularidad municipal que en el momento de entrada en vigor de la 

presente ley están siendo gestionadas por Augas de Galicia:

Infraestructuras de 
depuración

Entidades locales titulares de las infraestructuras a efectos de lo 
dispuesto en la presente ley y responsables del servicio de depuración

Edar de la isla de Arousa. Ayuntamiento de A Illa de Arousa.
Edar de Alfoz-O Valadouro. Ayuntamiento de Alfoz y Ayuntamiento de O Valadouro.

Edar de Arcade. Ayuntamiento de Soutomaior, Ayuntamiento de Vilaboa y Ayuntamiento de 
Pontevedra.

Edar de Comboa. Ayuntamiento de Soutomaior.
Edar de Dena. Ayuntamiento de Meaño.
Edar de Gondomar. Ayuntamiento de Gondomar.
Edar de Nigrán. Ayuntamiento de Nigrán.
Edar de Ortigueira. Ayuntamiento de Ortigueira.
Edar de A Pobra do Caramiñal. Ayuntamiento de A Pobra do Caramiñal.
Edar de Ponte Caldelas. Ayuntamiento de Ponte Caldelas.
Edar de Ribadumia. Ayuntamiento de Ribadumia.
Edar de Riomaior. Ayuntamiento de Vilaboa.
Edar de Tomiño. Ayuntamiento de Tomiño.
Edar de Tragove. Ayuntamiento de Cambados y Ayuntamiento de Vilanova de Arousa.

2.º Depuradoras que en el momento de entrada en vigor de la presente ley están siendo 
gestionadas por Augas de Galicia a través de contratos de concesión de obra pública:

Infraestructuras de 
depuración Entidades locales responsables del servicio de depuración

Edar de punta Avarenta. Ayuntamiento de Ares, Ayuntamiento de Fene y Ayuntamiento de Mugardos.
Edar de Baiona. Ayuntamiento de Baiona.
Edar de Camariñas. Ayuntamiento de Camariñas.
Edar de Cariño. Ayuntamiento de Cariño.
Edar de Cedeira. Ayuntamiento de Cedeira.
Edar de Esteiro. Ayuntamiento de Muros.
Edar de Laxe. Ayuntamiento de Laxe.
Edar de Melide. Ayuntamiento de Melide.
Edar de Moraña. Ayuntamiento de Moraña.
Edar de Muros. Ayuntamiento de Muros.
Edar de A Ponte do Porto. Ayuntamiento de Camariñas.
Edar de Porto do Son. Ayuntamiento de Porto do Son.
Edar de Ribadeo. Ayuntamiento de Ribadeo.

ANEXO II
Volúmenes de depuración mensuales ordinarios de referencia

Infraestructuras de 
depuración

–
m3/mes

Volúmenes de depuración mensuales ordinarios de referencia

Edar de la isla de Arousa. 58.377,00
Edar de Alfoz-O Valadouro. 14.938,00
Edar de Arcade. 87.803,00
Edar de Baiona. 192.488,00
Edar de Camariñas. 28.978,00
Edar de Cariño. 41.084,00
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Infraestructuras de 
depuración

–
m3/mes

Volúmenes de depuración mensuales ordinarios de referencia

Edar de Cedeira. 65.536,00
Edar de Comboa. 19.196,00
Edar de Dena. 179.349,00
Edar de Esteiro. 25.730,00
Edar de Gondomar. 198.251,00
Edar de Laxe. 24.514,00
Edar de Melide. 71.892,00
Edar de Moraña. 14.494,00
Edar de Muros. 65.942,00
Edar de Nigrán. 271.288,00
Edar de Ortigueira. 26.305,00
Edar de Os Praceres. 1.805.045,00
Edar de A Pobra do Caramiñal. 147.949,00
Edar de Ponte Caldelas. 13.910,00
Edar de A Ponte do Porto. 7.693,00
Edar de Porto do Son. 50.451,00
Edar de punta Avarenta. 296.636,00
Edar de Ribadeo. 104.112,00
Edar de Ribadumia. 144.902,00
Edar de Riomaior. 32.556,00
Edar de Tomiño. 75.105,00
Edar de Tragove. 268.521,00
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§ 32

Ley 17/1984, de 20 de diciembre, reguladora del abastecimiento y 
saneamiento de agua en la Comunidad de Madrid

Comunidad de Madrid
«BOCM» núm. 311, de 31 de diciembre de 1984

«BOE» núm. 33, de 7 de febrero de 1985
Última modificación: 30 de diciembre de 2008

Referencia: BOE-A-1985-2431

Aprobada por la Asamblea de Madrid la Ley 17/1984, publicada en el «Boletín Oficial de 
la Comunidad de Madrid» número 311, de fecha 31 de diciembre, se inserta a continuación 
el texto correspondiente.

EL PRESIDENTE DE LA COMUNIDAD DE MADRID
Hago saber que la Asamblea de Madrid ha aprobado la siguiente Ley, que yo, en nombre 

del Rey, promulgo.

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS
El agua en Madrid es un recurso comprometido. Se aprovecha de forma intensiva y se 

deteriora gravemente durante su uso. El abastecimiento y saneamiento de la fuerte 
concentración de población tiene una elevada incidencia sobre el medio ambiente, 
produciendo una grave contaminación de los ríos que atraviesan la Comunidad de Madrid.

Ambos servicios son generadores de importantes efectos en ámbitos territoriales muy 
alejados de donde se produce la prestación del servicio. El consumo realizado por Madrid y 
los municipios mayores genera tal necesidad de agua y produce tal cantidad de vertidos 
contaminantes que prácticamente todos los municipios de su alfoz resultan afectados. La 
imposición de restricciones de uso en las cuencas receptoras, la detracción de agua en los 
cursos que se quedan secos en verano o la contaminación producida por vertidos masivos 
son claros ejemplos de esas repercusiones territoriales que aconsejan un tratamiento 
supramunicipal de los problemas generados por el abasteccimiento y saneamiento.

La esccasez del recurso en ciertos ámbitos de la Comunidad de Madrid multiplica la 
importancia del tratamiento y depuración de las aguas residuales para posibilitar su 
reutilización, transformándolas nuevamente en recurso susceptible de nuevos usos.

Los efectos de la contaminación del agua producida por los grandes núcleos de 
población y su industria rebosan los límites de la Comunidad, originando serios problemas 
en las Comunidades Autónomas contiguas. La Comunidad de Madrid, consciente de esos 
efectos y en aras de la necesaria solidaridad que debe presidir las relaciones hidráulicas 
intercomunitarias, debe promover la eficaz coordinación de las iniciativas municipales y de 
las entidades prestadoras de estos servicios, para ejercer la imprescindible acción 
correctora.
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Por todo ello, y en el ejercicio de la plenitud de su función legislativa conferida por el 
artículo 26 de su Estatuto de Autonomía, en lo relativo a las obras públicas de interés de la 
Comunidad, dentro de su territorio (art. 26.4) y de los proyectos, construcción y explotación 
de los aprovechamientos hidráulicos de interés de la Comunidad (art. 26.8), se instrumenta 
la presente Ley que regula el abastecimiento y saneamiento de agua en la Comunidad de 
Madrid.

La ley parte de una nueva consideración del abastecimiento y saneamiento, 
regulándolos en función de los ámbitos territoriales que resulten afectados. De acuerdo con 
ello, se consideran de interés supramunicipal aquellos servicios cuya prestación exige la 
superación de los límites del término municipal o que tienen evidentes repercusiones fuera 
de ellos. La aducción o traída de aguas, incluso embalses, captaciones y grandes redes 
puede precisar el recurso a otros ámbitos para encontrar las condiciones exigidas para un 
buen abastecimiento. Igualmente la depuración de aguas residuales incide en la 
contaminación del agua que circula por los términos situados aguas abajo, cuando funciona 
mal o deja de funcionar. Por ello los servicios de aducción y depuración son considerados de 
interés para la Comunidad de Madrid.

Por el contrario, se reconoce y potencia el interés municipal en los servicios relativos a la 
distribución de agua desde los depósitos a las acometidas y en los servicios de alcantarillado 
o recogida de aguas residuales hasta la depuradora.

La conveniencia de una gestión unitaria de los servicios de interés de la Comunidad y la 
existencia en Madrid de un organismo como el Canal de Isabel II, de gran implantación en la 
región y con más de un siglo de experiencia en abastecimiento de agua, y con funciones 
reconocidas en depuración de aguas residuales, aconsejan la implantación de la gestión 
integrada de los servicios de aducción y depuración, extendiendo sus funciones y su ámbito 
territorial para una eficaz explotación de ambos servicios.

En la línea señalada de procurar una gestión integral del recurso agua en la Comunidad, 
se incorporan al Canal de Isabel II los patrimonios, funciones y obligaciones de la Fundación 
Provincial para Abastecimiento de Aguas Potables y del Consorcio para el Abastecimiento 
de Agua y Saneamiento a los Pueblos de la Sierra de Guadarrama (CASRAMA). La 
Fundación es un organismo de la Comunidad de Madrid, procedente de la Diputación 
Provincial, y CASRAMA es un consorcio, cuyas instalaciones y patrimonio ha realizado y 
abonado en su totalidad la Comunidad de Madrid, por acumulación de las participaciones de 
la Diputación Provincial y de la Confederación Hidrográfica del Tajo, esta última de 
conformidad con el Real Decreto de transferencia a la Comunidad en materia de obras 
hidráulicas. La disolución de CASRAMA es pertinente de acuerdo con lo previsto en el 
artículo 40.1 de sus propios Estatutos y de conformidad con las competencias estatutarias 
de la Comunidad.

Por último, la urgencia de la necesaria acción correctora en materia de infraestructura y 
acciones descontaminantes, así como la tradicional insuficiencia y deficiencias estructurales 
de las tarifas de los servicios, precisa una regulación de su régimen económico-financiero 
más acorde con las necesidades reales de financiación y con los costes de explotación de 
los servicios, y más clarificadora para el usuario que debe afrontarlo.

Por eso esta Ley establece, en lo relativo a las tarifas, los principios de unidad, igualdad, 
progresividad y suficiencia.

Unidad en tanto que se exige a cada entidad prestadora su vinculación al ciclo completo 
del agua en la Comunidad de Madrid que se pretende gestionar de forma integral. Los 
intereses particulares de la prestación de cada uno de los servicios deben subordinarse a su 
concepción unitaria global.

Igualdad en tanto que todos los usuarios servidos por una misma entidad para un mismo 
servicio deben estar sujetos a idéntica tarifa.

Progresividad, por entender que el agua es un recurso comprometido en la Comunidad 
de Madrid y debe primarse su empleo para cubrir necesidades vitales y penalizarse su 
despilfarro.

Suficiencia, como objetivo para mantener los niveles de prestación del servicio sin 
deterioro.

Esta Ley constituye el primer paso en la tarea de dotar a todos los ciudadanos de la 
Comunidad de Madrid de un abastecimiento de agua eficaz, con garantía de cantidad y 
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calidad, y de un saneamiento que minimice el impacto medioambiental sobre los ríos. Tarea 
que debe acometer la Comunidad de Madrid en estrecha colaboración con los municipios y 
que deberá completarse en el futuro con otros instrumentos legales y las oportunas 
disposiciones reglamentarias, a fin de alcanzar plena virtualidad y eficacia.

CAPÍTULO I
Disposiciones generales

Artículo 1.  
1. Es objeto de la presente Ley la regulación del abastecimiento de agua, del 

saneamiento y de la reutilización de agua en el ámbito de la Comunidad de Madrid.
2. El abastecimiento incluye los servicios de aducción y de distribución, comprendiendo 

el primero las funciones de captación y alumbramiento, embalse, conducciones por arterias o 
tuberías primarias, tratamiento y depósito. El segundo, la elevación por grupos de presión y 
el reparto por tuberías, válvulas y aparatos hasta las acometidas particulares.

3. El saneamiento incluye los servicios de alcantarillado y depuración, comprendiendo el 
primero la recogida de aguas residuales y pluviales y su evacuación a los distintos puntos de 
vertido. El segundo, la devolución a los cauces o medios receptores, convenientemente 
depuradas.

4. La reutilización de agua comprende el tratamiento del agua depurada, el transporte, el 
almacenamiento de agua reutilizada, y la distribución de la misma mediante la elevación por 
grupos de presión y reparto por tuberías, válvulas y aparatos hasta los usuarios finales.

Artículo 2.  
1. Los servicios de aducción, depuración y reutilización son de interés de la Comunidad 

de Madrid.
2. Corresponde a la Comunidad de Madrid:
a) La regulación de estos servicios, sin perjuicio de las competencias del Estado y de las 

Entidades Locales.
b) La planificación general, con formulación de esquemas de infraestructuras y definición 

de criterios sobre niveles de prestación de servicios y niveles de calidad exigibles a los 
afluentes y cauces receptores, de acuerdo con los planes hidrológicos y ambientales del 
Estado y de la Comunidad y con el planeamiento territorial y urbanístico.

c) Aprobación definitiva de planes y proyectos referentes a dichos servicios.
d) Elaboración de planes y proyectos, así como construcción y explotación de las obras 

que promueva directamente.
e) Aprobación y control de régimen financiero.
f) La función ejecutiva y de control de los vertidos en las aguas que discurran por su 

territorio, sin perjuicio de las competencias estatales en la materia. Esta función se realizará 
de modo coordinado con la Administración Central.

3. La Comunidad de Madrid podrá delegar sus competencias en las Entidades Locales y 
otros organismos para mejorar la eficacia de la gestión pública.

4. Los Ayuntamientos, en el ejercicio de sus competencias y en relación con los servicios 
de aducción, depuración y reutilización, podrán ejercer las siguientes iniciativas:

a) Redacción y aprobación inicial y provisional de planes y proyectos, cuya aprobación 
definitiva corresponderá a la Comunidad de Madrid.

b) Ejecución de las obras correspondientes.
c) Prestación de servicios, mediante cualquiera de las fórmulas previstas por la 

legislación vigente.
d) Propuesta de modificación de tarifas.

Artículo 3.  
1. Los servicios de distribución y alcantarillado son de competencia municipal y podrán 

gestionarse mediante cualquiera de las fórmulas establecidas en la legislación vigente.
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2. Corresponde a los Ayuntamientos:
a) La planificación de sus redes de distribución y alcantarillado, de acuerdo con sus 

Planes de Ordenación y respetando los puntos y condiciones de salida –depósitos o 
conexiones a redes supramunicipales– y llegada –puntos de vertido final– autorizados por la 
planificación general de la Comunidad.

b) Los proyectos, construcción, explotación y mantenimiento de redes.
c) Aprobación de las tarifas o tasas de ambos servicios dentro de los límites establecidos 

en el artículo 13.1 de esta Ley, previa autorización de la Comisión de Precios de la 
Comunidad de Madrid.

d) El control de los vertidos a la red municipal de alcantarillado, incluyendo la adopción 
de medidas correctoras, de acuerdo con las correspondientes Ordenanzas municipales, 
normativa general de la Comunidad y del Estado.

Artículo 4.  
La Comunidad de Madrid y las Entidades Locales, en el ámbito de sus respectivas 

competencias, tramitarán y resolverán los expedientes sancionadores que procedan por 
infracción de los preceptos de esta Ley y de su desarrollo reglamentario.

Los procedimientos sancionadores se regularán de conformidad con lo establecido en la 
vigente Ley de Procedimiento Administrativo.

Artículo 5.  
1. Las relaciones interadministrativas que surjan de la aplicación de esta Ley se 

ajustarán a los principios de información mutua, colaboración y coordinación.
2. La Comunidad de Madrid podrá elaborar planes sectoriales, a fin de coordinar la 

actividad de las Entidades Locales mediante la definición concreta de los intereses 
comunitarios y locales. En todo caso, durante la tramitación de los planes se garantizará la 
participación de las Entidades Locales afectadas, a las que se remitirá por la Comunidad la 
documentación correspondiente. Estas, en el plazo máximo de dos meses a partir de su 
recepción, habrán de emitir el correspondiente informe antes de su aprobación definitiva por 
la Comunidad de Madrid. Estos planes deberán fijar los objetivos y prioridades de la acción 
pública, y a sus determinaciones se sujetarán las actuaciones de las Entidades locales 
afectadas por ellos.

3. La Comunidad de Madrid, a instancia de las Entidades locales, podrá asumir las 
funciones que corresponden a las mismas. En este caso, las instalaciones deberán cumplir 
los requisitos que se establezcan y serán afectadas a la Red General de la Comunidad.

4. La Comunidad de Madrid facilitará a las Entidades locales la asistencia técnica y 
ayuda económica pertinente, en el marco de las consignaciones presupuestarias, para el 
cumplimiento de las obligaciones previstas en esta Ley y su desarrollo reglamentario. Si a 
pesar de ello estas Entidades no pudieran cumplir dichas obligaciones o no desarrollaran las 
iniciativas previstas en el artículo 2.4, la Comunidad de Madrid las sustituirá en el ejercicio de 
sus competencias sobre las materias reguladas en esta Ley.

CAPÍTULO II
Organización

Artículo 6.  
1. La explotación de los servicios de aducción, depuración y reutilización promovidos 

directamente o encomendados a la Comunidad de Madrid será realizada por el Canal de 
Isabel II en todo el territorio de la Comunidad de Madrid.

2. El Canal de Isabel II realizará también las funciones relacionadas con los servicios 
hidráulicos que le sean encomendadas por la Comunidad de Madrid.
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Artículo 7.  
1. El Canal de Isabel II es una Empresa pública de las previstas en el artículo 2 de la Ley 

1/1984, de 19 de enero, reguladora de la Administración Institucional de la Comunidad de 
Madrid, que se configura como Entidad de derecho público, con personalidad jurídica propia.

2. El Canal de Isabel II se regula por la presente Ley; por la citada número 1/1984, de 19 
de enero, de la Comunidad de Madrid; Ley General Presupuestaria número 11/1977, de 4 de 
enero, y, en lo que no se oponga a la presente Ley, por Decreto 1091/1977, de 1 de abril, y 
sus normas complementarias.

Artículo 8.  
1. El Canal de Isabel II se regirá por un Consejo de Administración, donde estarán 

representados, en todo caso, los Municipios afectados y la Comunidad de Madrid. La 
Administración Central podrá designar en su representación los Vocales que 
reglamentariamente se determinen.

2. El Consejo de Gobierno determinará la composición del Consejo de Administración y 
los órganos de gobierno, fijará el régimen de sus acuerdos, facultades, funciones delegables 
y designará su Presidente. Asimismo determinará la Consejería a que adscribe el Canal de 
Isabel II.

Artículo 9.  
1. El Canal de Isabel II elaborará anualmente su anteproyecto de presupuesto, que se 

incorporará al proyecto de Presupuestos Generales de la Comunidad de Madrid, para su 
tramitación conforme se establece en el artículo 61 del Estatuto de Autonomía.

2. El Canal de Isabel II tendrá asignados, para el cumplimiento de sus fines, todos los 
bienes y recursos que constituyen su patrimonio actual, los que se afecten en el futuro y, 
especialmente, los ingresos procedentes de los servicios de abastecimiento y saneamiento 
prestados por el mismo.

Artículo 10.  
Todos los contratos que celebre el Canal de Isabel II para la instalación, reparación o 

conservación de los servicios de abastecimiento de agua y saneamiento y sus relaciones 
con los usuarios estarán sometidos al derecho privado. En los contratos, cuya cuantía se 
determine reglamentariamente, serán de aplicación las normas sobre adjudicación y 
selección de contratistas de la Ley de Contratos del Estado y disposiciones 
complementarias.

CAPÍTULO III
Régimen económico-financiero

Artículo 11.  
1. Las tarifas de abastecimiento de agua y saneamiento comprenderán todos los gastos 

que origine la prestación de los servicios y se inspirarán en los principios de unidad, 
igualdad, progresividad y suficiencia.

2. En factura o recibo único deberán especificarse los conceptos relativos a los distintos 
servicios prestados o derechos exigibles referidos a los mismos, tarifa unitaria aplicable a 
cada uno de ellos y perceptor de su importe.

3. La factura o recibo único podrá incluir, además, una cuota suplementaria destinada a 
la financiación de obras de infraestructura y actuaciones medioambientales relacionadas con 
la calidad del agua.

Artículo 12.  
1. La cuota suplementaria se establecerá reglamentariamente, en su caso, como 

sobreprecio de los metros cúbicos consumidos o canon estimado en función del consumo y 
carga contaminante.
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2. La cuota suplementaria es incompatible con la imposición de contribuciones 
especiales y cualesquiera otras tasas y recargos municipales para la financiación de 
infraestructuras de aducción y depuración, definidas en los planes a que se refiere el artículo 
5.2 de la presente Ley.

3. Las cuantías de la cuota suplementaria serán aprobadas por el Consejo de Gobierno 
de la Comunidad de Madrid, a propuesta, en su caso, del Consejo de Administración del 
Canal de Isabel II. De tal decisión se informará a la Comisión de Urbanismo, Vivienda y 
Obras Públicas de la Asamblea de Madrid. Su rendimiento será percibido por esta 
Comunidad y se destinará a financiar la ejecución y explotación de las obras de 
infraestructura incluidas en sus planes de actuación.

Artículo 13.  
1. El Consejo de Gobierno de la Comunidad de Madrid determinará para todo su 

territorio las tarifas máximas correspondientes a los distintos servicios, así como los índices 
de progresividad que pudieran establecerse en razón de los usos, cuantía de los consumos, 
o razones de carácter técnico y social que así lo aconsejen. De tal decisión se informará a la 
Comisión de Urbanismo, Vivienda y Obras Públicas de la Asamblea de Madrid.

2. La tarifa aplicable a cada servicio será fijada, dentro de los límites establecidos, por la 
correspondiente entidad gestora. Su cuantía será igual para todos los usuarios del servicio 
prestado.

3. El Consejo de Gobierno de la Comunidad de Madrid podrá establecer regímenes 
singulares de tarifación, siempre dentro de la cuantía de tarifa máxima definida, cuando 
concurran circunstancias especiales que así lo aconsejen y en los supuestos donde los 
mismos usuarios realicen, total o parcialmente, los servicios incluidos en el abastecimiento o 
saneamiento.

Artículo 14.  
1. La facturación y cobro del importe correspondiente a la totalidad de los conceptos que 

figuran en la factura o recibo único se realizarán por las Entidades que tengan a su cargo el 
servicio de contratación y distribución a los usuarios, salvo determinación en contrario por 
parte del Consejo de Gobierno de la Comunidad de Madrid.

2. Los recursos obtenidos quedan afectos al destino previsto y deben ser objeto de 
contabilidad separada por la Entidad recaudadora.

3. La Entidad recaudadora queda obligada a actuar en nombre y por cuenta de cada uno 
de los perceptores que figuren en la factura o recibo y ostentará legitimación activa y pasiva 
frente a terceros, representando a aquellos en los procedimientos administrativos o judiciales 
en que sean parte en el ámbito de la gestión encomendada.

4. La Entidad recaudadora deberá abonar a cada uno de los perceptores las cantidades 
correspondientes que figuren en la factura o recibo.

5. La omisión o demora en el cumplimiento de las obligaciones señaladas en los 
apartados anteriores, o la retención indebida de cantidades recibidas, legitimará a los 
perceptores afectados para exigir de la Entidad recaudadora y de sus agentes las 
responsabilidades civiles, penales y administrativas procedentes.

Disposición adicional primera.  
Queda suprimida la «Fundación Provincial para Abastecimiento de Aguas Potables». Su 

patrimonio se integra en el Canal de Isabel II, subrogándose esta Entidad en sus derechos y 
obligaciones, con excepción de los derechos y obligaciones pendientes de liquidar por la 
«Fundación Provincial para Abastecimiento de Aguas Potables», generados antes del 31 de 
diciembre de 1983, que serán asumidos por la Comunidad de Madrid.

Disposición adicional segunda.  
En el plazo de un mes, contado a partir de la fecha de la entrada en vigor de la presente 

Ley, queda disuelto el «Consorcio para el Abastecimiento de Agua y Saneamiento a los 
Pueblos de la Sierra de Guadarrama» (CASRAMA). Su patrimonio se integra en el Canal de 
Isabel II, subrogándose esta Entidad en sus derechos y obligaciones.
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Disposición adicional tercera.  
El personal al servicio de los Organismos extinguidos por las disposiciones anteriores se 

integrará en el Canal de Isabel II, respetándose todos sus derechos económicos o de otra 
índole. Los funcionarios de la Comunidad de Madrid que viniesen prestando sus servicios en 
los Organismos que se extingan por virtud de esta Ley podrán optar entre seguir como 
funcionarios de la Comunidad de Madrid o integrarse como contratados laborales en el 
Canal de Isabel II.

Disposición adicional cuarta.  
El Consejo de Gobierno, en el plazo máximo de un año, contado a partir de la entrada en 

vigor de la presente Ley, aprobará un Plan Integral del Agua para la Comunidad de Madrid, 
que comprenda de forma globalizada las actuaciones a que se refiere la presente Ley.

Disposición adicional quinta.  
La Red General de la Comunidad de Madrid está integrada por los bienes de titularidad 

de ésta, del Canal de Isabel II o de cualquiera de los Entes y Organismos que forman parte 
de la Administración Institucional de la misma, y que conforman los sistemas integrales de 
abastecimiento, saneamiento y reutilización, afectos a la prestación por el Canal de Isabel II, 
de conformidad con la legislación aplicable, de los servicios de abastecimiento, saneamiento 
y reutilización de agua en la Comunidad de Madrid. Dichos sistemas integrales son:

a) Sistema integral de abastecimiento, que está constituido por el conjunto de 
infraestructuras públicas de abastecimiento de agua que comprendan alguno de los 
elementos siguientes: captaciones de aguas superficiales mediante obras de regulación y/o 
derivación de cursos fluviales, obras de interconexión de subcuencas fluviales, captaciones 
de aguas subterráneas, conducciones de transporte de aguas brutas, estaciones de 
tratamiento para producción de agua de consumo humano (ETAP), redes de transporte y 
depósitos de regulación y distribución de agua potable, red de abastecimiento urbano en el 
área de Madrid capital, redes de abastecimiento urbano afectadas conforme al artículo 5.3 
de la presente Ley, instalaciones complementarias para la elevación e impulsión de aguas, 
instalaciones complementarias para la preservación de la calidad del agua en red, 
instalaciones complementarias de control de calidad del agua de abastecimiento e 
instalaciones complementarias de telecontrol y telemando del Sistema Integral de 
Abastecimiento, así como cualquier otro elemento cuyo objetivo sea recoger, transportar, 
tratar y distribuir las aguas brutas destinadas al abastecimiento de la población.

b) Sistema integral de saneamiento, que está constituido por el conjunto de 
infraestructuras públicas de saneamiento de agua que comprendan alguno de los elementos 
siguientes: redes de drenaje urbano de aguas pluviales y de colección de aguas residuales, 
conducciones de transporte de aguas residuales y/o pluviales brutas, depósitos de 
laminación de caudales de aguas de tormenta, estaciones depuradoras de aguas residuales 
urbanas (EDAR), instalaciones complementarias para la elevación e impulsión de aguas 
residuales, instalaciones complementarias para alivios de caudales excedentes en tiempo 
lluvioso, instalaciones complementarias de telecontrol y telemando del Sistema Integral de 
Saneamiento, así como cualquier otro elemento cuyo objetivo sea recoger, transportar y 
depurar las aguas residuales para devolverlas a los cauces públicos en condiciones 
compatibles con el mantenimiento del medio ambiente, particularmente en lo que se refiere 
al recurso hídrico.

c) Sistema integral de reutilización, que está constituido por el conjunto de 
infraestructuras públicas de reutilización de agua que comprendan alguno de los elementos 
siguientes: conducciones de transporte de aguas residuales depuradas, estaciones de 
tratamiento de aguas depuradas para la obtención de agua regenerada (ERAD), redes de 
transporte y depósitos de regulación y distribución de agua regenerada, redes de distribución 
urbana de agua regenerada, instalaciones complementarias para la elevación e impulsión de 
agua regenerada, instalaciones complementarias para la preservación de la calidad del agua 
regenerada, instalaciones complementarias de control de calidad del agua regenerada, 
instalaciones complementarias de telecontrol y telemando del Sistema Integral de 
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Reutilización, así como cualquier otro elemento cuyo objetivo sea producir, tratar, transportar 
y distribuir las aguas regeneradas.

Disposición transitoria.  
Los cánones, tasas y recargos municipales actuales sobre el abastecimiento y 

saneamiento de agua tendrán una validez máxima de dos años, a partir de la entrada en 
vigor de esta Ley. Durante este plazo, las Entidades perceptoras convendrán con la 
comunidad de Madrid la adecuación de esos recursos a lo establecido en esta Ley.

Disposición derogatoria.  
Quedan derogadas todas las disposiciones vigentes en cuanto se opongan a lo previsto 

en esta Ley y en el ámbito territorial de la Comunidad de Madrid.

Disposición final primera.  
Se autoriza al Consejo de Gobierno para dictar las normas reglamentarias que rijan la 

organización y actuación del Canal de Isabel II y, en general, cuantas disposiciones requiera 
el desarrollo y aplicación de esta Ley.

Disposición final segunda.  
La presente Ley entrará en vigor el día de su publicación en el «Boletín Oficial de la 

Comunidad de Madrid», debiendo insertarse también en el «Boletín Oficial del Estado».
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§ 33

Ley 10/1993, de 26 de octubre, sobre Vertidos Líquidos Industriales 
al Sistema Integral de Saneamiento

Comunidad de Madrid
«BOCM» núm. 269, de 12 de noviembre de 1993

«BOE» núm. 312, de 30 de diciembre de 1993
Última modificación: 29 de diciembre de 2014

Referencia: BOE-A-1993-31103

EL PRESIDENTE DE LA COMUNIDAD DE MADRID
Hago saber que la Asamblea de Madrid ha aprobado la siguiente Ley, que yo, en nombre 

del Rey, promulgo.

PREÁMBULO
La Constitución Española establece en su artículo 45 el derecho a disfrutar de un medio 

ambiente adecuado para el desarrollo de la persona, así como el deber de conservarlo, 
encomendando a los poderes públicos velar por la utilización racional de los recursos 
naturales y sancionar su incumplimiento, así como exigir la reparación del daño causado.

El Estatuto de Autonomía de la Comunidad de Madrid atribuye funciones legislativas, 
plenas o de desarrollo, según los casos, sobre diversas materias que constituyen el entorno 
físico y el medio natural. Así el artículo 27 en su apartado 10, atribuye a la Comunidad de 
Madrid la facultad de establecer normas adicionales de protección sobre el medio ambiente, 
para evitar el deterioro de los equilibrios ecológicos, especialmente en lo relativo al aire, 
agua, espacios naturales y conservación de la flora, la fauna y los testimonios culturales.

Por otro lado, la Ley 3/1988, de 13 de octubre, para la gestión del Medio Ambiente de la 
Comunidad de Madrid, en su artículo 7.2.3 atribuye a la Agencia de Medio Ambiente el 
ejercicio de las competencias en materia de protección de la calidad y control de la 
contaminación de las aguas.

La Ley 10/1991, de 4 de abril, de Protección del Medio Ambiente de la Comunidad de 
Madrid, configuró un sistema de normas adicionales de protección del medio ambiente, y en 
su artículo 31.2 se remite a la normativa aplicable sobre la materia para la determinación de 
las cantidades y condiciones en que se deben autorizar los vertidos o emisiones.

Teniendo en cuenta las singulares características de la Comunidad de Madrid, que une a 
su alta densidad de población una gran actividad económica y un porcentaje muy elevado de 
suelo urbano, se hace necesario el desarrollo legislativo específico que, sin perjuicio de la 
competencia que en esta materia desarrollen las Entidades locales, proporcione las normas 
adecuadas para regular el vertido de aguas residuales industriales a la red de alcantarillado, 
con objeto de proteger las instalaciones de saneamiento y depuración, y en consecuencia, 
los recursos hidráulicos y el medio ambiente en la Comunidad.
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La presente Ley se sitúa en el marco de la Directiva 91/271/CEE, de 21 de mayo, relativa 
al tratamiento de las aguas residuales urbanas, que señala la necesidad de que los vertidos 
de aguas residuales industriales que entren en los sistemas colectores e instalaciones de 
tratamiento de aguas residuales urbanas sean objeto de un tratamiento previo para 
garantizar, principalmente, que no tengan efectos nocivos sobre las personas y el medio 
ambiente y no deterioren las infraestructuras de saneamiento.

Por otro lado, esta norma toma también como punto de referencia la Ley 17/1984, de 20 
de diciembre, reguladora del Abastecimiento y Saneamiento de Agua en la Comunidad de 
Madrid y la Ley 29/1985, de 2 de agosto, de Aguas y Reglamentos que la desarrollan, 
enmarcando la asignación de competencias a los Ayuntamientos en la Ley 7/1985, de 2 de 
abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local, que en su artículo 25, establece que los 
municipios ejercerán en todo caso y de acuerdo con la legislación del Estado y de las 
Comunidades Autónomas, competencias en materia de alcantarillado y tratamiento de aguas 
residuales.

Asimismo es importante señalar que de la experiencia obtenida en el análisis de la 
situación actual, se desprende que la repercusión económica de esta Ley, en cuanto a 
provisión de medidas correctoras es asumible, en términos generales, por los diferentes 
sectores industriales implicados.

La Ley se estructura en cuatro títulos, dedicados a Disposiciones Generales, 
Condiciones y Control de los Vertidos al Sistema Integral de Saneamiento, Inspección y 
Vigilancia y Disciplina de Vertido, completándose con una disposición adicional, cuatro 
transitorias, una derogatoria, siete finales y cinco anexos.

TÍTULO I
Disposiciones generales

Artículo 1.  Objeto.
La presente Ley tiene por objeto regular los vertidos líquidos industriales al Sistema 

Integral de Saneamiento, con el fin de proteger las instalaciones de saneamiento, los 
recursos hidráulicos, y por tanto el medio ambiente y la salud de las personas en la 
Comunidad de Madrid.

Artículo 2.  Glosario de términos.
A efectos de la presente Ley, se entiende por:
Ente gestor. Entidad u organización de carácter público, privado o mixto que tenga 

encomendada la responsabilidad de las operaciones de mantenimiento y explotación de las 
Estaciones Depuradoras de Aguas Residuales.

Estación depuradora de aguas residuales. Unidad compuesta por instalaciones, 
estructuras o mecanismos que permitan una depuración por métodos físicos, físico-
químicos, biológicos o alternativas tecnológicas similares del agua residual.

Instalaciones industriales e industrias. Establecimientos utilizados para cualquier 
actividad comercial o industrial.

Pretratamiento. Operaciones de depuración, procesos unitarios o encadenados, de 
cualquier tipo, que sean utilizados para reducir o neutralizar la carga contaminante de forma 
parcial en calidad o cantidad de la misma.

Sistema integral de Saneamiento. Conjunto de infraestructuras públicas de saneamiento 
que comprendan alguno de los elementos siguientes: red de alcantarillado, colectores, 
emisarios, instalaciones correctoras de contaminación o estaciones Depuradoras de Aguas 
Residuales, cualquiera que sea el tipo de tecnología utilizada y cuyo objetivo sea recoger, 
transportar y depurar las aguas residuales para devolverlas a los cauces públicos en las 
mejores condiciones, compatibles con el mantenimiento del medio ambiente, particularmente 
en lo que se refiere al recurso hidráulico.

Usuario. Persona natural o jurídica titular de una actividad industrial que utilice el 
Sistema Integral de Saneamiento para verter sus efluentes industriales.
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Vertidos líquidos industriales. Las aguas residuales procedentes de los procesos propios 
de la actividad de las instalaciones industriales e industrias con presencia de sustancias 
disueltas o en suspensión.

Artículo 3.  Ámbito.
1. Quedan sometidos a lo establecido en la presente Ley, todos los vertidos líquidos 

industriales susceptibles de ser evacuados al Sistema Integral de Saneamiento en el ámbito 
territorial de la Comunidad de Madrid.

2. Se excluyen del ámbito de aplicación de la presente Ley, los vertidos radiactivos, a los 
que les será de aplicación la normativa específica sobre la materia.

Artículo 4.  Depuración.
Las aguas residuales procedentes de vertidos industriales que no se ajusten a las 

características reguladas en la presente Ley, deberán ser depuradas o corregidas antes de 
su incorporación a la red de alcantarillado mediante la instalación de unidades de 
pretratamiento, plantas depuradoras específicas o, incluso, modificando sus procesos de 
fabricación.

TÍTULO II
De las condiciones y control de los vertidos al sistema integral de saneamiento

CAPÍTULO I
De los vertidos prohibidos y tolerados

Artículo 5.  Vertidos prohibidos.
Quedan prohibidos los vertidos al Sistema Integral de Saneamiento de todos los 

compuestos y materias que de forma enumerativa quedan agrupados, por similitud de 
efectos, en el anexo 1.

Artículo 6.  Vertidos tolerados.
1. Se consideran vertidos tolerados todos los que no estén incluidos en el artículo 

anterior.
2. Atendiendo a la capacidad y utilización de las instalaciones de saneamiento y 

depuración, se establecen unas limitaciones generales, cuyos valores máximos instantáneos 
de los parámetros de contaminación son los que se incluyen en la tabla del anexo 2. Queda 
prohibida la dilución para conseguir niveles de concentración que posibiliten su evacuación 
al Sistema Integral de Saneamiento.

CAPÍTULO II
De la identificación industrial, solicitud y autorización de vertidos

Artículo 7.  Identificación Industrial.
1. Toda instalación industrial, que utilice el Sistema Integral de Saneamiento para 

evacuar sus vertidos deberá presentar en el Ayuntamiento donde esté ubicada la actividad, 
la correspondiente identificación industrial.

2. Las instalaciones industriales que estén comprendidas entre las categorías 
relacionadas en el Anejo 1 de la Ley 16/2002, de 1 de julio, de prevención y control 
integrados de la contaminación, deberán presentar la correspondiente Identificación 
Industrial en la Consejería competente en materia de medio ambiente.
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Artículo 8.  Solicitud de vertido.
1. Las instalaciones industriales que viertan aguas residuales al Sistema Integral de 

Saneamiento y estén comprendidas en el anexo 3 deberán presentar junto con la 
identificación industrial la correspondiente solicitud de vertido, en el Ayuntamiento donde 
esté ubicada la actividad.

2. Cuando una instalación industrial desee efectuar algún cambio en la composición del 
vertido respecto a los datos declarados en la solicitud de vertido comprendidos en los 
anexos 2 y 3 de la presente Ley, deberá presentar en el mismo Ayuntamiento, con carácter 
previo, una nueva solicitud de vertido en la que se hagan constar los datos correspondientes 
a aquel para el que se solicita la nueva autorización.

3. Las instalaciones industriales que se refieren en el apartado 1, y que además estén 
comprendidas entre las categorías relacionadas en el Anejo 1 de la Ley 16/2002, de 1 de 
julio, de prevención y control integrados de la contaminación, deberán presentar la 
correspondiente Solicitud de Vertido en la Consejería con competencias en materia de medio 
ambiente en los dos casos considerados en los apartados 1 y 2 anteriores.

Artículo 9.  Acreditación de datos.
1. Los datos consignados en la solicitud de vertido deberán estar debidamente 

justificados.
2. El Ayuntamiento y la Consejería competente en materia de medio ambiente en el caso 

de las actividades industriales que se refieren en el apartado 2 del artículo 7, podrán requerir, 
motivadamente, al solicitante un análisis del vertido, realizado por un laboratorio 
homologado, cuando existan indicios racionales de anomalías en los datos presentados.

Artículo 10.  Autorización de vertido.
1. El Ayuntamiento autorizará el vertido o lo denegará por no ajustarse a las 

disposiciones de la presente Ley y a las normas técnicas medioambientales vigentes. El 
plazo máximo para resolver las solicitudes de autorización de vertido que se formulen por los 
interesados será de tres meses. Transcurrido dicho plazo sin que la autorización se hubiera 
producido, se entenderá denegada la misma.

2. La autorización del vertido debe ir precedida de un informe preceptivo de la Consejería 
competente en materia de Medio Ambiente, que será emitido en el plazo de 1 mes y tendrá 
carácter vinculante.

En el caso de vertidos industriales que sean tratados en las estaciones depuradoras de 
aguas residuales cuya titularidad le corresponda al Ayuntamiento de Madrid, el informe 
previo a la autorización será de competencia municipal, sin perjuicio del deber de 
comunicación a la Consejería competente en materia de Medio Ambiente que se establece 
en artículo 12 de la presente ley.

En el supuesto de instalaciones industriales incluidas entre las categorías relacionadas 
en el Anejo 1 de la Ley 16/2002, de 1 de julio, de prevención y control integrado de la 
contaminación, el informe preceptivo y vinculante quedará incluido dentro de la Autorización 
Ambiental Integrada regulada en la propia Ley.

3. La autorización de vertido podrá establecer limitaciones y condiciones mediante la 
inclusión de los siguientes apartados:

a) Valores máximos y medios permitidos en las concentraciones de contaminantes y 
características físico-químicas de las aguas residuales vertidas.

b) Límites sobre el caudal y el horario de las descargas.
c) Exigencias de instalaciones de adecuación de los vertidos e inspección, muestreo y 

medición, en caso de que sea necesario.
d) Exigencias respecto al mantenimiento, informes técnicos y registros de la planta en 

relación con el vertido. Para ello, cada industria llevará un libro de registro en el que se 
anoten las características e incidencias de los vertidos.

e) Programas de ejecución de las instalaciones de depuración.
f) Condiciones complementarias que garanticen el cumplimiento de la presente Ley.
4. Las autorizaciones se revisarán y, en su caso, se adaptarán cada cinco años.
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Artículo 11.  Modificación o suspensión de la autorización.
1. El Ayuntamiento, cumplimentado en su caso lo dispuesto en el artículo 8.2, podrá 

modificar las condiciones de la autorización de vertido cuando las circunstancias que 
motivaron su otorgamiento se hubieran alterado o sobrevinieran otras que, de haber existido 
anteriormente, habrían justificado su denegación o el otorgamiento en términos distintos, 
pudiendo en su caso decretar la suspensión temporal hasta que se superen dichas 
circunstancias.

2. El usuario será informado con suficiente antelación de las posibles modificaciones y 
dispondrá del tiempo adecuado para adaptarse a su cumplimiento.

Artículo 12.  Información.
Los Ayuntamientos informarán periódicamente al Órgano competente de la Comunidad 

de Madrid de todas las autorizaciones de vertido concedidas, así como de sus 
modificaciones.

CAPÍTULO III
Del pretratamiento de los vertidos

Artículo 13.  Instalaciones de pretratamiento.
1. En el caso de que los vertidos no reunieran las condiciones exigidas para su 

incorporación al Sistema Integral de Saneamiento, el usuario estará obligado a presentar en 
el Ayuntamiento correspondiente el proyecto de una instalación de pretratamiento o 
depuradora específica, que incluya información complementaria para su estudio y 
aprobación. No podrán alterarse posteriormente los términos y especificaciones del proyecto 
aprobado.

2. El usuario estará obligado a la construcción, explotación y mantenimiento de las 
instalaciones necesarias en cumplimiento de lo establecido en la presente Ley.

3. El Ayuntamiento podrá exigir la instalación de medidores de caudal vertido y otros 
instrumentos y medidas de control de contaminación, en los casos en que no exista fiabilidad 
respecto a los datos o estimaciones aportados por el usuario.

Artículo 14.  Asociación de usuarios.
Cuando varios usuarios se unieran para efectuar conjuntamente el pretratamiento de sus 

vertidos, deberán obtener una Autorización de Vertido para el efluente final conjunto, con 
declaración de todos los usuarios que lo componen y de sus efluentes. La responsabilidad 
del cumplimiento de las condiciones de vertido será tanto de la comunidad de usuarios como 
de cada uno de ellos solidariamente.

Artículo 15.  Autorización condicionada.
En cualquier caso, la Autorización de Vertido quedará condicionada a la eficacia del 

pretratamiento de tal forma que si el mismo no consiguiera los resultados previstos, quedaría 
sin efecto dicha autorización.

CAPÍTULO IV
De las descargas accidentales

Artículo 16.  Comunicación.
1. Cada usuario deberá tomar las medidas adecuadas para evitar las descargas 

accidentales de vertidos que puedan ser potencialmente peligrosas para la seguridad física 
de las personas, instalaciones, Estación Depuradora de Aguas Residuales o bien de la 
propia red de alcantarillado.

2. Cuando por accidente, fallo de funcionamiento o de la explotación de las instalaciones 
del usuario, se produzca un vertido que esté prohibido y como consecuencia sea capaz de 
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originar una situación de emergencia y peligro, tanto para las personas como para el 
Sistema Integral de Saneamiento, el usuario deberá comunicar urgentemente la 
circunstancia producida al Ente Gestor de la explotación de las Estaciones Depuradoras de 
Aguas Residuales, al Ayuntamiento correspondiente y a la Agencia de Medio Ambiente de la 
Comunidad de Madrid, con objeto de evitar o reducir al mínimo los daños que pudieran 
causarse. La comunicación se efectuará utilizando el medio más rápido.

Artículo 17.  Adopción de medidas.
1. Una vez producida la situación de emergencia, el usuario utilizará todos los medios a 

su alcance para reducir al máximo los efectos de la descarga accidental.
2. El usuario deberá remitir al Ente Gestor de la explotación de las Estaciones 

Depuradoras de Aguas Residuales, en el plazo máximo de cuarenta y ocho horas, un 
informe detallado del accidente, en el que deberán figurar los siguientes datos: identificación 
de la Empresa, caudal y materias vertidas, causa del accidente, hora en que se produjo, 
medidas correctoras tomadas «in situ», hora y forma en que se comunicó el suceso al Ente 
Gestor y a la Administración. Ambas Entidades podrán recabar del usuario los datos 
necesarios para la correcta valoración del accidente.

Artículo 18.  Valoración y abono de daños.
1. La valoración de los daños será realizada por la Administración competente teniendo 

en cuenta el informe que emitirá el Ente Gestor.
2. Los costes de las operaciones a que den lugar los accidentes que ocasionen 

situaciones de emergencia o peligro, así como los de limpieza, remoción, reparación o 
modificación del Sistema Integral de Saneamiento, deberán ser abonados por el usuario 
causante, con independencia de otras responsabilidades en las que pudiera haber incurrido.

Artículo 19.  Accidentes mayores.
Cuando las situaciones de emergencia, a las que se hace referencia en los artículos 

anteriores, puedan ser calificadas de accidentes mayores, además de las normas 
establecidas en la presente Ley, será de aplicación el Real Decreto 886/1988, de 15 de julio, 
y demás disposiciones reglamentarias.

CAPÍTULO V
Del muestreo, análisis y autocontrol de los vertidos

Artículo 20.  Muestreo.
El muestreo se realizará por personal oficialmente designado por la Administración 

correspondiente en presencia del usuario o representante, salvo que el mismo renunciara a 
ello, en cuyo caso se hará constar en el acta levantada al efecto.

Artículo 21.  Muestras.
1. Las determinaciones analíticas se realizarán sobre muestras simples recogidas en el 

momento más representativo del vertido, el cual será señalado por la Administración 
actuante.

2. Cuando durante un determinado intervalo de tiempo se permitan vertidos con valores 
máximos de contaminación, los controles se efectuarán sobre muestras compuestas. Estas 
serán obtenidas por mezcla y homogeneización de muestras simples recogidas en el mismo 
punto y en diferentes tiempos, siendo el volumen de cada muestra simple proporcional al 
volumen del caudal vertido.

Artículo 22.  Distribución de la muestra.
Cada muestra se fraccionará en tres partes, dejando una a disposición del usuario, otra 

en poder de la Administración actuante y la tercera, debidamente precintada, acompañará al 
acta levantada.
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Artículo 23.  Métodos analíticos.
Los métodos analíticos seleccionados para la determinación de los diferentes 

parámetros de los vertidos, son los enumerados en el anexo 4.

Artículo 24.  Análisis de la muestra.
1. Los análisis de las muestras podrán realizarse en las instalaciones homologadas o 

designadas por la Administración actuante, en las de una Empresa colaboradora, al menos 
del Grupo 2, del Ministerio de Obras Públicas, Transportes y Medio Ambiente, o en las de 
una Empresa colaboradora en materia de medio ambiente industrial del Ministerio de 
Industria y Energía.

2. Las muestras que vayan a ser analizadas no llevarán identificación o señal alguna que 
permita determinar su origen o procedencia, ni la identidad de la instalación industrial de que 
procedan.

Artículo 25.  Autocontrol.
El titular de la Autorización de Vertidos tomará las muestras y realizará los análisis que 

se especifiquen en la propia Autorización para verificar que los vertidos no sobrepasan las 
limitaciones establecidas en la presente Ley.

Los resultados de los análisis deberán conservarse al menos durante tres años.

Artículo 26.  Información de la Administración.
1. Las determinaciones y los resultados de los análisis del autocontrol podrán ser 

requeridos por la Administración. Esta información estará siempre a disposición del personal 
encargado de la inspección y control de los vertidos en el momento de su actuación.

2. La Administración competente podrá requerir al usuario para que presente 
periódicamente un informe sobre el efluente.

Artículo 27.  Registro de efluentes.
1. Las instalaciones industriales que viertan aguas residuales dispondrán, para la toma 

de muestra y mediciones de caudales u otros parámetros, de una arqueta o registro de libre 
acceso desde el exterior y de acuerdo con el diseño indicado en el anexo 5, situada aguas 
abajo del último vertido y de tal forma ubicada que el flujo del efluente no pueda variarse.

2. En determinados casos específicos el usuario podrá redactar un proyecto detallado de 
otro tipo de arqueta o elemento sustitutorio que proponga y someterlo a la autorización de la 
Administración.

Artículo 28.  Registro del pretratamiento.
Las agrupaciones industriales u otros usuarios que mejoren la calidad de sus efluentes 

dispondrán, a la salida de su instalación de pretratamiento, de la correspondiente arqueta o 
registro de libre acceso, sin exclusión de la establecida por el artículo anterior.

Artículo 29.  Control individual.
Con independencia de que varios usuarios pudieran verter sus aguas residuales en una 

arqueta común, las instalaciones industriales que, de entre aquéllas, reúnan las 
características que se detallan en el anexo 2 de la presente Ley, vendrán obligadas a instalar 
antes de la confluencia de sus vertidos en la arqueta común, arquetas o registros 
individuales, de acuerdo con lo establecido en el artículo 27.1 de la presente Ley.

Artículo 30.  Mantenimiento.
Las instalaciones industriales que viertan aguas residuales al Sistema Integral de 

Saneamiento deberán conservar en perfecto estado de funcionamiento todos los equipos de 
medición, muestreo y control necesarios para realizar la vigilancia de la calidad de sus 
efluentes.
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TÍTULO III
De la inspección y vigilancia

Artículo 31.  Administración competente.
1. Corresponde a los Ayuntamientos y a la Comunidad de Madrid, a través de la Agencia 

de Medio Ambiente, sin perjuicio de las atribuciones de la Administración del Estado, ejercer 
las funciones de inspección y vigilancia de todos los vertidos que se realicen al Sistema 
Integral de Saneamiento, así como de las instalaciones de adecuación, pretratamiento o 
depuración del vertido instaladas por el usuario.

2. Ambas Administraciones coordinarán sus actuaciones en orden a la máxima eficacia, 
pudiendo establecer convenios para tal fin.

Artículo 32.  Acceso a las instalaciones.
Para el desempeño de estas funciones de inspección y vigilancia el usuario facilitará a 

los inspectores que las ejerzan, debidamente acreditados por la Administración 
correspondiente, el acceso a las instalaciones que generen efluentes industriales. No será 
necesaria la notificación previa de la inspección cuando se efectúe en horas de actividad 
industrial.

Artículo 33.  Inspección.
La inspección y vigilancia consistirá, entre otras, en las siguientes funciones:
a) Comprobación del estado de la instalación y del funcionamiento de los instrumentos 

que para el control de los efluentes se hubieran establecido en la Autorización de Vertido.
b) Muestreo de los vertidos en cualquier punto de las instalaciones que los originan.
c) Medida de los caudales vertidos al Sistema Integral de Saneamiento y de parámetros 

de calidad medibles «in situ».
d) Comprobación de los caudales de abastecimiento y autoabastecimiento.
e) Comprobación del cumplimiento del usuario de los compromisos detallados en la 

Autorización de Vertido.
f) Comprobación del cumplimiento de las restantes obligaciones en materia de vertidos, 

contemplados en la presente Ley.
g) Cualquier otra que resulte necesaria para el correcto desarrollo de la labor inspectora.

Artículo 34.  Acta de inspección.
De cada inspección se levantará acta por triplicado. El acta será firmada conjuntamente 

por el inspector competente y el usuario o persona delegada al que se hará entrega de una 
copia de la misma, sin que esta firma implique necesariamente conformidad con el contenido 
del acta.

TÍTULO IV
De la Disciplina de Vertido

CAPÍTULO I
Del procedimiento de suspensión de vertidos

Artículo 35.  Suspensión inmediata.
1. El Alcalde o el órgano competente de la Comunidad de Madrid podrán ordenar 

motivadamente la suspensión inmediata del vertido de una instalación industrial cuando se 
dé alguna de las siguientes circunstancias:

a) No haber presentado la identificación industrial en los términos establecidos en el 
artículo 7.

b) Carecer de la Autorización de Vertido.
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c) No adecuarse el vertido a las limitaciones y condiciones establecidas en la 
Autorización de Vertido.

2. Aunque no se den supuestos del apartado anterior pero puedan producirse 
situaciones de inminente gravedad como consecuencia de los vertidos, el Alcalde o el 
órgano competente de la Comunidad de Madrid podrán ordenar motivadamente la 
suspensión inmediata del vertido.

Artículo 36.  Aseguramiento de la suspensión.
La Administración que ordenó la suspensión podrá precintar o adoptar cualquier otra 

medida que considere adecuada, encaminada a asegurar la efectividad de la suspensión.

Artículo 37.  Adecuación del vertido.
En el plazo de dos meses, contados desde la notificación de la suspensión de vertido, el 

usuario deberá presentar en la Administración competente, la Identificación industrial y la 
solicitud de vertido o, en su caso, adecuar el vertido a las limitaciones y condiciones 
establecidas en la Autorización de Vertido.

Artículo 38.  Resolución definitiva.
Si transcurrido el plazo regulado en el artículo anterior, el usuario no hubiera cumplido lo 

establecido en el mismo, el órgano competente podrá ordenar, previa audiencia del 
interesado, la suspensión definitiva del vertido al Sistema Integral de Saneamiento.

Artículo 39.  Reparación del daño e indemnizaciones.
Sin perjuicio de la regularización de su actuación, el usuario procederá a la reparación 

del daño causado y a la indemnización con arreglo a lo establecido en el artículo 46.

CAPÍTULO II
De las infracciones y sanciones

Artículo 40.  Clasificación de las infracciones.
Las infracciones se clasifican en leves, graves y muy graves.

Artículo 41.  Infracciones leves.
Se consideran infracciones leves:
a) Las acciones y omisiones que contraviniendo lo establecido en la presente Ley 

causen daño a los bienes de dominio o uso público hidráulico o a los del Ente Gestor afectos 
a la explotación de las Estaciones Depuradoras de Aguas Residuales y cuya valoración no 
supere las 500.000 pesetas.

b) La no aportación de la información periódica que deba entregarse a la Administración 
competente sobre características del efluente o cambios introducidos en el proceso que 
puedan afectar al mismo.

c) El incumplimiento de cualquier prohibición establecida en la presente Ley o la omisión 
de los actos a que obliga, siempre que no estén consideradas como infracciones graves o 
muy graves.

Artículo 42.  Infracciones graves.
Se consideran infracciones graves:
a) Las acciones y omisiones que contraviniendo lo establecido en la presente Ley 

causen daño a los bienes de dominio o uso público hidráulico o a los del Ente Gestor afectos 
a las Estaciones Depuradoras de Aguas Residuales y cuya valoración estuviera 
comprendida entre 500.001 y 5.000.000 de pesetas.

b) Los vertidos efectuados sin la autorización correspondiente.
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c) La ocultación o el falseamiento de los datos exigidos en la solicitud de vertido.
d) El incumplimiento de las condiciones impuestas en la autorización de vertido.
e) El incumplimiento de las acciones exigidas para las situaciones de emergencia 

establecidas en la presente Ley.
f) La no existencia de las instalaciones y equipos necesarios para la realización de los 

controles requeridos o mantenerlos en condiciones no operativas.
g) La evacuación de vertidos sin tratamiento previo, cuando éstos lo requieran, o sin 

respetar las limitaciones especificadas en esta Ley.
h) La obstrucción a la labor inspectora de la Administración en el acceso a las 

instalaciones o a la negativa a facilitar la información requerida.
i) La reincidencia en dos faltas leves en el plazo máximo de un año.

Artículo 43.  Infracciones muy graves.
Se consideran infracciones muy graves:
a) Las infracciones calificadas como graves en el artículo anterior, cuando por la cantidad 

o calidad del vertido se derive la existencia de un riesgo muy grave para las personas, los 
recursos naturales o el medio ambiente.

b) Las acciones y omisiones que contraviniendo lo establecido en la presente Ley 
causen daño a los bienes de dominio o uso público hidráulico o a los del Ente Gestor afectos 
a las Estaciones Depuradoras de Aguas Residuales y cuya valoración supere los 5.000.000 
de pesetas.

c) El incumplimiento de las órdenes de suspensión de vertidos.
d) La evacuación de vertidos prohibidos.
e) La reincidencia en dos faltas graves en el plazo de tres años.

Artículo 44.  Sanciones.
Las infracciones enumeradas en los artículos anteriores podrán ser sancionadas con 

arreglo a la siguiente escala:
1. Infracciones leves: Multa de hasta 1.000.000 de pesetas.
2. Infracciones graves: Multa entre 1.000.001 y 10.000.000 de pesetas. Además, en caso 

de reincidencia, la Administración competente podrá sancionar con la suspensión de la 
autorización de vertido por un período no inferior a quince días ni superior a tres meses.

3. Infracciones muy graves: Multa entre 10.000.001 y 50.000.000 de pesetas. Además, 
en caso de reincidencia, la Administración competente podrá sancionar con la suspensión de 
la autorización de vertido, por un período no inferior a tres meses ni superior a un año.

Artículo 45.  Gradación de las sanciones.
Para determinar la cuantía de la sanción se tendrá en cuenta la naturaleza de la 

infracción, la gravedad del daño producido, la reincidencia, la intencionalidad, el beneficio 
obtenido y las demás circunstancias concurrentes.

Artículo 46.  Reparación del daño e indemnizaciones.
1. Sin perjuicio de la sanción que en cada caso proceda, el infractor deberá reparar el 

daño causado. La reparación tendrá como objeto la restauración de los bienes alterados a la 
situación anterior a la infracción. El órgano que hubiera impuesto la sanción será competente 
para exigir la reparación.

Cuando el daño producido afecte al Sistema Integral de Saneamiento, la reparación será 
realizada por la Administración a costa del infractor.

2. Si el infractor no procediese a reparar el daño causado en el plazo señalado en el 
expediente sancionador, la Administración procederá a la imposición de multas sucesivas. La 
cuantía de cada multa no superará, en ningún caso, el 10 por 100 de la sanción máxima 
fijada para la infracción cometida.

3. Cuando los bienes alterados no puedan ser repuestos a su estado anterior, el infractor 
deberá indemnizar los daños y perjuicios ocasionados. La valoración de los mismos se hará 
por la Administración.
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Artículo 47.  Prescripción.
La acción para iniciar el expediente sancionador de las infracciones previstas en esta 

Ley prescribirá a los seis meses contados desde la comisión del hecho o desde la detección 
del daño causado, si éste no fuera inmediato.

Artículo 48.  Procedimiento.
La imposición de sanciones y la exigencia de responsabilidades con arreglo a esta Ley 

se realizará mediante la instrucción del correspondiente expediente sancionador y con 
arreglo a lo previsto en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Artículo 49.  Incoación, instrucción y resolución.
Corresponde a los Ayuntamientos o a la Comunidad de Madrid, en el ámbito de sus 

respectivas competencias, establecidas en la presente Ley, la incoación, instrucción y 
resolución del expediente sancionador por las infracciones cometidas.

Artículo 50.  Competencia resolutoria.
La competencia para la resolución de los expedientes sancionadores incoados por la 

Comunidad de Madrid corresponderá a los siguientes órganos:
a) A la Agencia de Medio Ambiente, si se trata de infracciones leves y graves.
b) Al Consejo de Gobierno de la Comunidad de Madrid, si se trata de infracciones muy 

graves.

Artículo 51.  Recursos.
1. Contra las resoluciones del Director de la Agencia de Medio Ambiente podrá 

interponerse recurso ordinario ante el Consejero de Cooperación de la Comunidad de 
Madrid.

2. Los acuerdos del Consejo de Gobierno de la Comunidad de Madrid pondrán fin a la 
vía administrativa.

Artículo 52.  Vía de apremio.
Cuando proceda la ejecución subsidiaria, el órgano ejecutor valorará el coste de las 

actuaciones que deban realizarse, cuyo importe será exigible cautelarmente, asimismo, en 
vía de apremio, conforme al artículo 97 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Artículo 53.  Resoluciones municipales.
Las resoluciones municipales deberán ser comunicadas a la Agencia de Medio Ambiente 

en el plazo de quince días.
Cuando la Agencia de Medio Ambiente considere que una resolución municipal infringe 

lo establecido en la presente Ley, podrá proceder de acuerdo con las previsiones 
establecidas en el artículo 65 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de 
Régimen Local.

Disposición adicional única.  
El Consejo de Gobierno de la Comunidad de Madrid podrá actualizar la cuantía de las 

multas para adecuarlas a las variaciones que se estimen oportunas de acuerdo con la 
política ambiental.

Disposición transitoria primera.  
En el plazo de seis meses, a partir de la publicación de la disposición reglamentaria que 

apruebe los modelos de documentos a los que hace referencia la presente Ley, los titulares 
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de las actividades industriales ya existentes deberán presentar en el Ayuntamiento 
correspondiente la siguiente documentación:

a) La identificación industrial, exigida en el artículo 7.
b) La solicitud de vertido, exigida en el artículo 8.

Disposición transitoria segunda.  
Las industrias que originen vertidos regulados en el artículo 13 deberán presentar el 

proyecto técnico de corrección del vertido junto con el plan de ejecución de la obra en el 
Ayuntamiento, en el plazo de seis meses a partir de la entrada en vigor de la presente Ley.

Disposición transitoria tercera.  
Cuando el Ayuntamiento no autorice el vertido, los titulares de las actividades deberán 

suspender inmediatamente la evaluación del mismo.

Disposición transitoria cuarta.  
El Consejero de Hacienda de la Comunidad de Madrid realizará las modificaciones 

presupuestarias oportunas para la adaptación del programa presupuestario 167 de los 
Presupuestos Generales del año 1993 para el cumplimiento de los objetivos de la presente 
Ley.

Disposición derogatoria única.  
Queda derogada cualquier disposición de la Comunidad de Madrid que se oponga a lo 

establecido en la presente Ley.

Disposición final primera.  
Todos los Ayuntamientos de la Comunidad de Madrid deberán proceder a la adaptación 

de sus Ordenanzas Municipales a lo dispuesto en la presente Ley, en el plazo de seis 
meses, desde su entrada en vigor.

Disposición final segunda.  
Se autoriza al Consejo de Gobierno de la Comunidad de Madrid para que en el plazo 

máximo de tres meses apruebe los modelos de la documentación necesaria para 
cumplimentar lo establecido en la presente Ley.

Disposición final tercera.  
Se autoriza al Consejo de Gobierno de la Comunidad de Madrid para dictar las 

disposiciones que requiera el desarrollo y la ejecución de la presente Ley.

Disposición final cuarta.  
El Consejo de Gobierno de la Comunidad de Madrid, oída la Federación de Municipios 

de Madrid, podrá modificar, mediante Decreto, los anexos de la presente Ley, dando cuenta 
a la Comisión correspondiente de la Asamblea de Madrid.

Disposición final quinta.  
El Consejo de Gobierno de la Comunidad de Madrid determinará las cuantías que 

habrán de ser abonadas por los usuarios, como consecuencia de los vertidos líquidos 
industriales que efectúen. Asimismo, especificará los órganos de la Comunidad Autónoma 
que asuman la gestión y recaudación de los importes que correspondan por tal concepto.

Disposición final sexta.  
Las funciones de gestión, inspección, vigilancia y control sobre los vertidos industriales 

que correspondan a la Comunidad de Madrid podrán ser encomendadas por el Consejo de 
Gobierno de la Comunidad de Madrid al Canal de Isabel II.
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Disposición final séptima.  
La presente Ley entrará en vigor el día de su publicación en el «Boletín Oficial de la 

Comunidad de Madrid», debiendo ser también publicada en el «Boletín Oficial del Estado».

ANEXOS

Téngase en cuenta que el Gobierno podrá modificar los anexos mediante Decreto publicado 
únicamente en el Boletín Oficial de la Comunidad de Madrid, según establece la disposición 
final 4.

ANEXO 1
Vertidos prohibidos

1. Mezclas explosivas: Se entenderán como tales aquellos sólidos, líquidos, gases o 
vapores que por razón de su naturaleza o cantidad sean o puedan ser suficientes, por sí 
mismos o en presencia de otras sustancias, de provocar ignición o explosiones. En ningún 
momento mediciones sucesivas efectuadas con un explosímetro en el punto de descarga del 
vertido al Sistema Integral de Saneamiento, deberán indicar valores superiores al 5 por 100 
del límite inferior de explosividad, así como una medida realizada de forma aislada, no 
deberá superar en un 10 por 100 al citado límite. Se prohíben expresamente: los gases 
procedentes de motores de explosión, gasolina, keroseno, nafta, benceno, tolueno, xileno, 
éteres, tricoloroetileno, aldehídos, cetonas, peróxidos, cloratos, percloratos, bromuros, 
carburos, hidruros, nitruros, sulfuros, disolventes orgánicos inmiscibles en agua y aceites 
volátiles.

2. Residuos sólidos o viscosos: Se entenderán como tales aquellos residuos que 
provoquen o puedan provocar obstrucciones en el flujo del Sistema Integral de Saneamiento 
o que puedan interferir en el transporte de las aguas residuales. Se incluyen los siguientes: 
Grasas, tripas, tejidos animales, estiércol, huesos, pelos, pieles, carnazas, entrañas, sangre, 
plumas, cenizas, escorias, arenas, cal apagada, residuos de hormigones y lechadas de 
cemento o aglomerantes hidráulicos, fragmentos de piedras, mármol, metales, vidrio, paja, 
virutas, recortes de césped, trapos, lúpulo, desechos de papel, maderas, plástico, alquitrán, 
así como residuos y productos alquitranados procedentes de operaciones de refino y 
destilación, residuos asfálticos y de procesos de combustiones, aceites lubricantes usados, 
minerales o sintéticos, incluyendo agua-aceite, emulsiones, agentes espumantes y en 
general todos aquellos sólidos de cualquier procedencia con tamaño superior a 1,5 
centímetros en cualquiera de sus tres dimensiones.

3. Materias colorantes: Se entenderán como materias colorantes aquellos sólidos, 
líquidos o gases, tales como: tintas, barnices, lacas, pinturas, pigmentos y demás productos 
afines que, incorporados a las aguas residuales, las colorea de tal forma que no pueden 
eliminarse con ninguno de los procesos de tratamiento usuales que se emplean en las 
Estaciones Depuradoras de Aguas Residuales.

4. Residuos corrosivos: Se entenderán como tales aquellos sólidos, líquidos, gases o 
vapores que provoquen corrosiones a lo largo del Sistema Integral de Saneamiento, tanto en 
equipos como en instalaciones, capaces de reducir considerablemente la vida útil de éstas o 
producir averías. Se incluyen los siguientes: ácido clorhídrico, nítrico sulfúrico, carbónico, 
fórmico, acético, láctico y butírico, lejías de sosa o potasa, hidróxido amónico, carbonato 
sódico, aguas de muy baja salinidad y gases como el sulfuro de hidrógeno, cloro, fluoruro de 
hidrógeno, dióxido de carbono, dióxido de azufre, y todas las sustancias que reaccionando 
con el agua formen soluciones corrosivas, como los sulfatos y cloruros.

5. Residuos tóxicos y peligrosos: Se entenderán como tales aquellos sólidos, líquidos o 
gaseosos, industriales o comerciales, que por sus características tóxicas o peligrosas 
requieran un tratamiento específico y/o control periódico de sus potenciales efectos nocivos 
y, en especial, los siguientes:
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1. Acenafteno.
2. Acrilonitrilo.
3. Acroleína (Acrolín).
4. Aldrina (Aldrín).
5. Antimonio y compuestos.
6. Asbestos.
7. Benceno.
8. Bencidina.
9. Berilio y compuestos.
10. Carbono, tetracloruro.
11. Clordán (Chlordane).
12. Clorobenceno.
13. Cloroetano.
14. Clorofenoles.
15. Cloroformo.
16. Cloronaftaleno.
17. Cobalto y compuestos.
18. Dibenzofuranos policlorados.
19. Diclorodifeniltricoloetano y metabolitos (DDT).
20. Diclorobencenos.
21. Diclorobencidina.
22. Dicloroetilenos.
23. 2,4-Diclorofenol.
24. Dicloropropano.
25. Dicloropropeno.
26. Dieldrina (Dieldrín).
27. 2,4-Dimetilfenoles o Xilenoles.
28. Dinitrotolueno.
29. Endosulfán y metabolitos.
30. Endrina (Endrín) y metabolitos.
31. Eteres halogenados.
32. Etilbenceno.
33. Fluoranteno.
34. Ftalatos de éteres.
35. Halometanos.
36. Heptacloro y metabolitos.
37. Hexaclorobenceno (HCB).
38. Hexaclorobutadieno (HCBD).
39. Hexaclorocicloexano (HTB, HCCH, HCH, HBT).
40. Hexaclorociclopentadieno.
41. Hidrazobenceno (Diphenylhidrazine).
42. Didrocarburos aromáticos polinucleares (PAH).
43. Isoforona (Isophorone).
44. Molibdeno y compuestos.
45. Naftaleno.
46. Nitrobenceno.
47. Nitrosaminas.
48. Pentaclorofenol (PCP).
49. Policlorado, bifenilos (PCB’s).
50. Policlorado, trifenilos (PCT’s).
51. 2,3,7,8-Tetraclorodibenzo-p-dioxina (TCDD).
52. Tetracloroetileno.
53. Talio y compuestos.
54. Teluro y compuestos.
55. Titanio y compuestos.
56. Tolueno.
57. Toxafeno.
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58. Tricloroetileno.
59. Uranio y compuestos.
60. Vanadio y compuestos.
61. Vinilo, cloruro de.
62. Las sustancias químicas de laboratorio y compuestos farmacéuticos o veterinarios 

nuevos, identificables o no y cuyos efectos puedan suponer riesgo sobre el medio ambiente 
o la salud humana.

6. Residuos que produzcan gases nocivos: Se entenderán como tales los residuos que 
produzcan gases nocivos en la atmósfera del alcantarillado, colectores y/o emisarios en 
concentraciones superiores a los límites siguientes:

Monóxido de carbono (CO): 100 cc/m3 de aire.
Cloro (Cl2): 1 cc/m3 de aire.
Sulfhídrico (SH2): 20 cc/m3 de aire.
Cianhídrico (CNH): 10 cc/m3 de aire.

ANEXO 2
Valores máximos instantáneos de los parámetros de contaminación

Temperatura < 40º Grad. C.
pH (intervalo permisible) 6-9 unidades.
Conductividad 5.000 µScm-1

Sólidos en suspensión 1.000 mg L-1

Aceites y grasas 100 mg L-1

DBO5 1.000 mg L-1

DQO 1.750 mg L-1

Aluminio 20 mg L-1

Arsénico 1 mg L-1

Bario 20 mg L-1

Boro 3 mg L-1

Cadmio 0,5 mg L-1

Cianuros 5 mg L-1

Cobre 3 mg L-1

Cromo total 5 mg L-1

Cromo hexavalente 3 mg L-1

Estaño 2 mg L-1

Fenoles totales 3 mg L-1

Fluoruros 15 mg L-1

Hierro 10 mg L-1

Manganeso 2 mg L-1

Mercurio 0,1 mg L-1

Níquel 10 mg L-1

Plata 0,1 mg L-1

Plomo 1 mg L-1

Selenio 1 mg L-1

Sulfuros 5 mg L-1

Toxicidad 25 Equitox m-3

Zinc 5 mg L-1

ANEXO 3
Instalaciones industriales obligadas a presentar la solicitud de vertido

Están obligadas a presentar la solicitud de vertido las siguientes industrias:
a) Todas las instalaciones que superen un caudal de abastecimiento y 

autoabastecimiento de 22.000 metros cúbicos/año.
b) Las instalaciones que, superando un caudal de abastecimiento y autoabastecimiento 

de 3.500 metros cúbicos/año, figuran en la siguiente relación:
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Referencia CNAE Actividad industrial
02 Producción ganadera.
11 Extracción, preparación y aglomeración de combustibles sólidos y coquerías.
13 Refino de petróleo.
15 Producción, transportes y distribución de energía eléctrica, gas, vapor y agua caliente.
21 Extracción y preparación de minerales metálicos.
22 Producción y primera transformación de metales.
23 Extracción de minerales no metálicos ni energéticos; turberas.
24 Industrias de productos minerales no metálicos.
25 Industria química.
31 Fabricación de productos metálicos, excepto máquinas y material de transporte.
32 Construcción de maquinaria y equipo mecánico.
33 Construcción de máquinas de oficina y ordenadores, incluida su instalación.
34 Construcción de maquinaria y material eléctrico.
35 Fabricación de material electrónico, excepto ordenadores.
36 Construcción de vehículos automóviles y sus piezas de repuesto.
37 Construcción naval, reparación y mantenimiento de buques.
38 Construcción de otro material de transporte.
39 Fabricación de instrumentos de precisión óptica y similares.
411 Fabricación de aceite de oliva.
412 Fabricación de aceites y grasas, vegetales y animales, excepto aceite de oliva.
413 Sacrificio de ganado, preparación y conservas de carne.
414 Industrias lácteas.
415 Fabricación de jugos y conservas vegetales.
416 Fabricación de conservas de pescado y otros productos marinos.
417 Fabricación de productos de molinería.
418 Fabricación de pastas alimenticias y productos amiláceos.
419 Industrias del pan, bollería, pastelería y galletas.
420 Industria del azúcar.
421.2 Elaboración de productos de confitería.
422 Industrias de productos para la alimentación animal, incluso harinas de pescado.
423 Elaboración de productos alimenticios diversos.
424 Industrias de alcoholes etílicos de fermentación.
425 Industria vinícola.
426 Sidrerías.
427 Fabricación de cerveza y malta cervecera.
428 Industrias de las aguas minerales, aguas gaseosas y otras bebidas analcohólicas.
429 Industria del tabaco.
43 Industria textil.
44 Industria del cuero.
451 Fabricación en serie de calzado, excepto el de caucho y madera.
452 Fabricación de calzado de artesanía y a medida, incluso el calzado ortopédico.
453 Confección en serie de prendas de vestir y complementos del vestido.
455 Confección de otros artículos con materiales textiles.
456 Industria de papelería.
461 Aserrado y preparación industrial de la madera: aserrado, cepillado, pulido, lavado y otros.

462 Fabricación de productos semielaborados de madera: chapas, tableros, maderas 
mejoradas y otros.

463 Fabricación en serie de piezas de carpintería, parqué y estructuras de madera para la 
construcción.

465 Fabricación de objetos diversos de madera, excepto muebles.
466 Fabricación de productos de corcho.
467 Fabricación de artículos de junco y caña, cestería, brochas, cepillos y otros.
468 Industrias del mueble de madera.
47 Industria del papel; artes gráficas y edición.
48 Industrias de transformación del caucho y materias plásticas.
49 Otras industrias manufactureras.
937 Investigación científica y técnica.
941 Hospitales, clínicas y sanatorios de medicina humana.
971 Lavanderías, tintorerías y servicios similares.

ANEXO 4
Métodos analíticos establecidos para el análisis de los vertidos

Parámetros. Método.
1. Temperatura. Termometría.
2. pH. Electrometría.
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Parámetros. Método.
3. Conductividad. Electrometría.

4. Sólidos en suspensión. Gravimetría previa filtración sobre microfiltro de fibra de vidrio Millipore AP/40 o 
equivalente.

5. Aceite y grasas. Separación y gravimetría o espectrofotometría de absorción infrarroja.
6. DBO5 . Incubación, cinco días a 20 ºC.
7. DQO. Reflujo con dicromato potásico.
8. Aluminio. Absorción atómica o espectrofotometría de absorción.
9. Arsénico. Absorción atómica o espectrofotometría de absorción.
10. Bario. Absorción atómica.
11. Boro. Absorción atómica o espectrofotometría de absorción.
12. Cadmio. Absorción atómica.
13. Cianuros. Espectrofotometría de absorción.
14. Cobre. Absorción atómica o espectrofotometría de absorción.
15. Cromo. Absorción atómica o espectrofotometría de absorción.
16. Estaño. Absorción atómica o espectrofotometría de absorción.
17. Fenoles. Destilación y espectrofotometría de absorción, método amino-4-antipirina.
18. Fluoruros. Electrodo selectivo o Espectrofotometría de absorción.
19. Hierro. Absorción atómica o espectrofotometría de absorción.
20. Manganeso. Absorción atómica o espectrofotometría de absorción.
21. Mercurio. Absorción atómica.
22. Níquel. Absorción atómica.
23. Plata. Absorción atómica.
24. Plomo. Absorción atómica.
25. Selenio. Absorción atómica.
26. Sulfuro. Espectrofotometría de absorción.

27. Toxicidad.

Bioensayo de luminiscencia.
Ensayo de inhibición del crecimiento de algas.
Ensayo de toxicidad aguda en Daphnia.
Test de la OCDE 209. Inhibición de la respiración de lodos activos.
Ensayo de toxicidad aguda en rotíferos.
Ensayo de toxicidad aguda en tyamnocephlus.

28. Zinc. Absorción atómica o espectrofotometría de absorción.
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ANEXO 5
Arqueta tipo para el control de efluentes industriales

CÓDIGO DE AGUAS NORMATIVA AUTONÓMICA

§ 33  Vertidos Líquidos Industriales al Sistema Integral de Saneamiento

– 919 –



§ 34

Real Decreto 2528/1979, de 7 de septiembre, sobre el Plan integral 
de abastecimiento y saneamiento de la provincia de Madrid

Ministerio de Obras Públicas y Urbanismo
«BOE» núm. 264, de 3 de noviembre de 1979

Última modificación: sin modificaciones
Referencia: BOE-A-1979-26305

En septiembre de mil novecientos setenta y ocho, el Ministerio de Obras Públicas y 
Urbanismo encargo al Canal de Isabel II que con la colaboración de los Servicios del 
Gobierno Civil de Madrid, de la Diputación Provincial y de la Confederación Hidrográfica del 
Tajo, de la Dirección General de Obras Hidráulicas, procediese a la revisión y actualización 
de toda la información existente relativa al estado de las estructuras de abastecimiento y 
saneamiento de los Municipios de la Provincia de Madrid.

Este primer inventario supone una nueva aproximación en el conocimiento de las 
necesidades reales de infraestructura sanitaria y ha permitido, al mismo tiempo, la 
agrupación indicativa de los Municipios de la provincia, excluida la capital, en dieciocho 
zonas distintas que presentan una cierta homogeneidad de situación geográfica y de 
problemática, así como la posibilidad y conveniencia de un tratamiento en común de todos o 
parte de sus problemas de infraestructura sanitaria.

El Real Decreto mil noventa y nueve/mil novecientos setenta y siete, de uno de abril, 
desarrollado por el Real Decreto reglamentario de dieciséis de diciembre de mil novecientos 
setenta y siete, establece la posibilidad de que el Canal de Isabel II extienda el ámbito de su 
actuación a todos los Municipios de la provincia que lo deseen y lleguen a los 
correspondientes acuerdos con el Canal, y, al mismo tiempo, amplia su ámbito de 
competencias al tratamiento de las aguas residuales, estableciendo las bases para la gestión 
integrada del servicio de aguas.

El Canal cuenta en la actualidad con la estructura técnica y organizativa necesaria para 
atender las demandas de integración de los distintos Municipios de la provincia, pero carece 
de medios propios para financiar la consiguiente expansión, y su recurso directo al crédito 
debe atender, en primer lugar, a las necesidades propias del Municipio de Madrid y los 
treinta y dos Municipios que en la actualidad abastece, cuyas necesidades siguen siendo 
crecientes, tanto por incremento de la población cuanto por incremento de consumos 
unitarios y, en el caso de los Municipios abastecidos fuera del ámbito de Madrid, por la 
necesidad de acometer con urgencia el tratamiento de las aguas residuales urbanas. 
Corresponde a los Municipios que decidan incorporarse al abastecimiento del Canal de 
Isabel II la financiación de las obras necesarias de conexión y acondicionamiento de las 
instalaciones existentes.

Con objeto de ampliar las posibilidades crediticias de los Ayuntamientos incluidos en las 
distintas zonas de la provincia, de modo que puedan obtener los recursos financieros 
necesarios, tanto del crédito oficial como del crédito privado, para el desarrollo de sus obras 
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en plazos razonables, se establecen como garantía de estos créditos los incrementos para 
financiación sobre la tarifa general básica del Canal de Isabel II, cuya recaudación habrá de 
hacer frente a la carga anual de intereses y amortización de aquellos créditos. Los 
Municipios podrán presentar como garantía subsidiaria complementaria la propia del Canal 
de Isabel II, al que se faculta, en su caso, para aplicar directamente aquellos incrementos de 
tarifa a la atención de las cargas financieras de los créditos contraidos por los 
correspondientes Municipios.

Ademas de estos incrementos para pago de los intereses y amortización de los créditos 
obtenidos para la financiación de las obras de conexión con el Canal y de desarrollo de los 
programas, de gestión integrada se adicionaran a la tarifa general básica del Canal los 
incrementos correspondientes a los costes de explotación de los servicios de alcantarillado y 
de tratamiento de las aguas residuales.

En consecuencia, a propuesta del Ministro de Obras Públicas y Urbanismo y previa 
aprobación del Consejo de Ministros en su reunión del día siete de septiembre de mil 
novecientos setenta y nueve,

DISPONGO:

Artículo primero.  
El plan integral de abastecimiento y saneamiento de la provincia de Madrid será 

desarrollado por el Canal de Isabel II, según la división de zonas que, con carácter indicativo, 
señala el estudio previo y sus pertinente modificaciones y que figuran como anexo a este 
Real Decreto. Los Municipios no incluidos en alguna de aquellas zonas podrán serlo a 
petición propia y previos los pertinentes estudios por parte del Canal.

Artículo segundo.  
El Canal de Isabel II gestionará con los Ayuntamientos ubicados en cada una de las 

zonas la suscripción de un convenio para hacerse cargo del servicio público integrado de 
abastecimiento y saneamiento, a tenor de lo establecido en el artículo siete punto uno del 
Real Decreto tres mil cuatrocientos cincuenta y nueve/mil novecientos setenta y siete, de 
dieciséis de diciembre.

Artículo tercero.  
Suscritos los correspondientes convenios con los Ayuntamientos, el Canal redactará el 

programa de obras de cada zona, distinguiendo, en su caso, cuatro grupos de obras:
Primero. Obras de captación y tratamiento o de conexión con la red general.
Segundo. Obras de establecimiento o acondicionamiento de la red de distribución, 

necesarias para su integración en la red del Canal de Isabel II.
Tercero. Obras de establecimiento o acondicionamiento de la red de alcantarillado.
Cuarto. Estaciones depuradoras o residuales.
En cada grupo de obras se diferenciarán las comunes a todos o varios Municipios de 

cada zona de las especificas de cada Municipio. Todo lo anterior se entiende sin perjuicio de 
las competencias que respecto de las instalaciones o industrias productoras o distribuidoras 
de aguas correspondan al Ministerio de Industria y Energía.

Artículo cuarto.  
Corresponde a los Ayuntamientos de cada zona la financiación de sus obras, especificas 

o comunes. Para ello, podrán gestionar los auxilios estatales y provinciales que preve la 
legislación vigente, y establecer, en su caso, las exacciones municipales que procedan, así 
como contraer los créditos necesarios con Entidades de crédito oficiales y privadas.

El Canal podrá asumir subsidiariamente el pago de los intereses y amortización de 
créditos, con cargo al correspondiente incremento de tarifa.
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Artículo quinto.  
La tarifa a abonar por metro cubico de agua suministrada por el Canal de Isabel II en el 

servício integrado estará constituida por la tarifa general de suministros de agua potable, 
mas el incremento por financiación de las obras acogidas al Plan, mas el incremento por 
gasto de explotación del alcantarillado y estaciones depuradoras.

Estos incrementos serán de aplicación en tanto subsistan las cargas económicas que lo 
justifiquen, y se extinguirán con ellas.

El Canal deberá entregar la recaudación correspondiente al incremento para financiación 
de las obras especificas a los Ayuntamientos respectivos, salvo en el caso en que haya de 
hacer frente subsidiariamente a la garantía del crédito, según lo establecido en el apartado 
cuarto, en cuyo caso aplicara la recaudación a atender directamente aquellas obligaciones 
crediticias, y suplirá, en su caso, la insuficiencia en la recaudación.

El Canal de Isabel II durante la fase en que suministre a un Municipio agua en alta, por 
no estar integrada la distribución en su red, podrá destinar hasta un veinte por ciento de la 
facturación al Municipio, a financiar la adecuación de la red de distribución municipal, para su 
integración, siempre y cuando el Municipio adquiera el compromiso económico necesario 
para la ejecución de dichas obras, de acuerdo con un Plan que haya de ser aprobado por el 
Canal de Isabel II.

Artículo sexto.  
A la tramitación y aprobación de los incrementos por zona a que se refiere el artículo 

quinto del presente Real Decreto será de aplicación el Reglamento del Canal de Isabel II, 
previo cumplimiento de los tramites de la legislación de precios vigente en cada momento. 
Los incrementos por financiación desaparecerán cuando hayan sido amortizados los créditos 
que los originaron, y los incrementos por explotación serán suficientes en todo momento 
para atender los costes especificos de explotación de las redes de alcantarillado, colectores 
y estaciones de tratamientos de las aguas residuales.

Artículo séptimo.  
Se autoriza la aplicación inmediata, como incremento de financiación de obras de 

saneamiento y depuración de residuales, del recargo aplicado para financiación del Plan 
Integral de saneamiento de Madrid en aquellas zonas cuyos Municipios estén en la 
actualidad abastecidos de agua por el Canal y no viertan sus residuales a las redes de 
colectores del Municipio de Madrid, siempre y cuando los Ayuntamientos respectivos lo 
soliciten. La recaudación procedente de la aplicación de este recargo se destinará por el 
Canal a la financiación de las obras de los grupos tercero y cuarto, en los respectivos 
Municipios. De resultar insuficiente este recargo, los Municipios afectados y el Canal 
solicitarán del Ministerio de Obras Públicas y Urbanismo su modificación. Asimismo, 
solicitarán en su día la aplicación de incremento de explotación a que se refiere el artículo 
sexto.

ANEXO
Infraestructura de abastecimiento y saneamiento de la provincia de Madrid

Agrupación por zonas

Zona I
Municipios: Berzosa del Lozoya, El Berrueco, Buitrago del Lozoya, La Cabrera, Cervera 

de Buitrago, Gargantilla del Lozoya, Gascones, Piñuecar, Robledillo de la Jara, La Serna del 
Monte, Puentes Viejas, Lozoyuela, Las Navas, Sieteiglesias.

Zona II
Municipios: AIpedrete, Becerril de la Sierra, Boalo, Cercedilla, Colmenarejo, Collado 

Mediano, Collado Villalba, El Escorial, Galapagar, Guadarrama, Hoyo de Manzanares, Los 
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Molinos, Moralzarzal, Navacerrada, San Lorenzo de El Escorial, Torrelodones, Valdemorillo, 
Navalagamella.

Zona III
Municipios: Ajalvir, Alcalá de Henares, Algete, Cobeña, Coslada, Daganzo de Arriba, 

Fuente el Saz de Jarama, Paracuellos de Jarama, San Fernando de Henares, Talamanca de 
Jarama, Torrejón de Ardoz, Valdetorres de Jarama.

Zona IV
Municipios: Alcorcón, Fuenlabrada, Getafe, Humanes de Madrid, Leganés, Parla, Pinto, 

Mostóles.

Zona V
Municipios: Ciempozuelos, Griñón, San Martín de la Vega, Titulcia, Torrejón de la 

Calzada, Torrejón de Velasco, Valdemoro.

Zona VI
Municipios: Colmenar Viejo, Manzanares el Real, Soto del Real.

Zona VII
Municipios: Alameda del Valle, Lozoya, Oteruelo del Valle, Pinilla del Valle, Rascafria.

Zona VIII
Municipios: Bustarviejo, Guadalix de la Sierra, Miraflores de la Sierra, Navalafuente.

Zona IX
Municipios: Majadahonda, Las Rozas de Madrid, Villanueva del Pardillo.

Zona X
Municipios: Boadilla del Monte, Brunete, Pozuelo de Alarcón, Villanueva de la Cañada, 

Villaviciosa de Odón.

Zona XI
Municipios, Alcobendas, San Sebastián de los Reyes.

Zona XII
Municipios: Ribatejada, Valdeavero, Valdeolmos.

Zona XIII
Municipios: Mejorada del Campo, Rivas, Vaciamadrid, Velilla de San Antonio.

Zona XIV
Municipios: Arganda del Rey, Campo Real, Loeches, Pozuelo del Rey, Torres de la 

Alameda, Valverde de Alcalá, Villalbilla.

Zona XV
Municipios: Colmenar del Arroyo, Chapineria, Navalcarnero, Navas del Rey, Villanueva 

de Perales.

Zona XVI
Municipios: Orusco, Valdaracete, Villar del Olmo.
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Zona XVII
Municipios: Frenedillas, Robledo de Chavela, Santa Maria de la Alameda, 

Valdemaqueda, Zarzalejo.

Zona XVIII
Municipios: Cadalso de los Vidrios, Cenicientos, Rozas de Puerto Real, Villa del Prado.
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§ 35

Ley 3/2000, de 12 de julio, de Saneamiento y Depuración de Aguas 
Residuales de la Región de Murcia e Implantación del Canon de 

Saneamiento

Comunidad Autónoma de la Región de Murcia
«BORM» núm. 175, de 29 de julio de 2000

«BOE» núm. 8, de 9 de enero de 2001
Última modificación: 1 de agosto de 2020

Referencia: BOE-A-2001-542

EL PRESIDENTE DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE LA REGIÓN DE MURCIA
Sea notorio a todos los ciudadanos de la Región de Murcia, que la Asamblea Regional 

ha aprobado la Ley 3/2000, de 12 de julio, de Saneamiento y Depuración de Aguas 
Residuales de la Región de Murcia e Implantación del Canon de Saneamiento.

Por consiguiente, al amparo del artículo 30. Dos, del Estatuto de Autonomía, en nombre 
del Rey, promulgo y ordeno la publicación de la siguiente Ley.

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS
1. El agua es el recurso natural más escaso en la Región de Murcia y su búsqueda 

constituye un afán permanente en la historia de su territorio donde la vida y la actividad 
socioeconómica han dependido siempre de su disponibilidad.

Por ello, la cuenca del río Segura, donde se ubica casi toda esta Región, es un mosaico 
de obras hidráulicas que testimonian la forma con que las culturas mediterráneas se 
aproximaron al déficit hídrico que afecta a esta parte de la Península Ibérica.

Presas, cauces, embalses de regulación, acueductos para trasvasar agua de otras 
cuencas y obras de defensa contra avenidas son realidades físicas sin las cuales no se 
entendería el desarrollo del regadío, la agricultura intensiva, el progreso de pueblos y 
ciudades, el turismo, la industria y todo cuanto sirve de fundamento para el bienestar de los 
murcianos.

Las características físicas naturales y, principalmente, las escasas lluvias propias del 
clima semiárido proporcionan recursos hídricos muy limitados a la Región de Murcia que son 
insuficientes para atender las demandas generadas por la agricultura y, por tanto, para la 
satisfacción de las necesidades del calendario de riegos, se ha de alterar el régimen natural 
de las aguas mediante importantes obras de regulación y conducción.

El importante desarrollo urbanístico y el crecimiento de las poblaciones ocurrido durante 
los últimos años ha incrementado a su vez la demanda de agua para abastecimiento urbano 
como lógica respuesta al progreso económico, el aumento de calidad de vida de los 
ciudadanos y la intensificación del turismo especialmente en el litoral regional.

La Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen Local, señala como 
competencia de los municipios el tratamiento de las aguas residuales. Una adecuada 

CÓDIGO DE AGUAS NORMATIVA AUTONÓMICA

– 925 –



protección de la calidad de las aguas requiere infraestructuras de recogida y conducción de 
las aguas usadas y exige instalaciones adecuadas para su tratamiento. Pero no es suficiente 
con disponer de infraestructuras de saneamiento y depuración.

También hay que mantenerlas en funcionamiento y conservarlas adecuadamente. En la 
Región de Murcia destaca la insuficiencia de acciones de conservación y explotación de los 
sistemas e infraestructuras de depuración existentes, motivada por la escasez de los medios 
aplicados, por deficiencias técnicas y, sobre todo, por carecer la mayoría de los municipios 
de un régimen económico, basado en la exacción de un canon o tarifa, suficiente y finalista, 
que permita financiar los costes correspondientes.

El desarrollo industrial de la Región de Murcia ha sido importante en los últimos años. 
Sin embargo, la modernización e incremento de la producción de los sectores industriales no 
ha evolucionado al mismo ritmo que la demanda de adaptación medioambiental, 
principalmente en cuanto a la implantación de instalaciones de depuración en origen. La 
industria regional, fundamentalmente asociada a la agricultura, es una gran consumidora de 
agua y sus residuos líquidos incorporan altas cargas de contaminantes que, aunque 
biodegradables, exigen una depuración muy enérgica en origen que es preciso mejorar y, en 
algunos casos, debe tenerse en cuenta para introducir cambios en los procesos productivos 
en orden a la disminución del consumo de agua. Los convenios acordados recientemente 
entre los representantes de los sectores industriales y la Administración Regional permiten 
avanzar en esta dirección y, por tanto, en la adecuación medioambiental de sus procesos.

Los cambios culturales y sociales de los últimos tiempos han generado reivindicaciones 
en cuanto a una nueva cultura de conservación y protección del recurso agua y de desarrollo 
económico en armonía con el medio ambiente: es la cultura del desarrollo sostenible. Su 
implantación se considera como medio necesario para aumentar la calidad de vida de todos 
los ciudadanos. Por ello, en relación con el agua, el latente conflicto cantidad versus calidad 
debe ser resuelto por nuestra sociedad mediante políticas del agua que fomenten el ahorro, 
la reutilización, la lucha contra la contaminación y, en su caso, la depuración hasta niveles 
suficientes para que se integre limpiamente en el ciclo hidrológico.

Estos nuevos planteamientos y valores de la sociedad actual están presentes en las 
normas del derecho positivo. La Constitución Española recoge el derecho a disfrutar de un 
medio ambiente adecuado para el desarrollo de la persona y manda a los poderes públicos 
que velen por la utilización racional de los recursos naturales. La Ley 29/1985, de 2 de 
agosto, de Aguas, modificada por la Ley 46/1999, de 13 de diciembre, prevé medidas para 
mejorar la calidad de las aguas continentales e, igualmente, la Ley 22/1988, de 28 de julio, 
de Costas, también lo ordena en relación con las aguas marítimas.

La Unión Europea ha generado un derecho medioambiental que, a consecuencia de 
nuestra adhesión a la Comunidad Europea, es de aplicación en España. El Acta única 
Europea (1986) incorporó el medio ambiente al acervo comunitario consagrando como 
principios de actuación la prevención, la corrección en la fuente, quien contamina paga y el 
de subsidiariedad. El Tratado de Maastricht (1992), entre otros, introdujo el objetivo de 
desarrollo sostenible. El Tratado de Amsterdam (1997) y, en general, todas las actuaciones 
comunitarias en los últimos años han desarrollado e impulsado esta política.

La Directiva 91/271 CEE, del Consejo, de 21 de mayo, sobre el tratamiento de las aguas 
residuales urbanas, establece que los Estados miembros adoptarán medidas para garantizar 
el tratamiento correcto del vertido, establece fechas concretas y niveles de calidad de las 
aguas depuradas de acuerdo con el medio receptor y la importancia de la correspondiente 
aglomeración urbana.

Además de las actuaciones normativas, la Unión Europea también ha establecido 
instrumentos de carácter económico para el fomento de las infraestructuras necesarias. La 
implantación y aplicación de fondos estructurales y de cohesión constituye un apoyo decisivo 
e imprescindible para las acciones de saneamiento y depuración que acometen las 
Administraciones públicas.

Potenciadas por estas ayudas comunitarias, las Administraciones locales y, 
fundamentalmente, la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia han ejecutado, o están 
ejecutando, importantes infraestructuras para el tratamiento de las aguas residuales urbanas 
en consonancia con las exigencias de la sociedad.
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Asimismo, la Administración del Estado ha intervenido en la realización y financiación de 
estructuras, declaradas de interés general del Estado y, posteriormente de forma más 
ordenada, mediante las actuaciones previstas en al Plan Nacional de Saneamiento y 
Depuración de Aguas Residuales, aprobado por acuerdo del Consejo de Ministros de 17 de 
febrero de 1995. Este plan, además de realizar el diagnóstico de la cuestión en España, 
determina los objetivos y límites de la actuación futura, las medidas de fomento de reducción 
progresiva de la carga contaminante, los programas de infraestructuras y su financiación.

La Ley 1/1995 de Protección del Medio Ambiente es una importante referencia de la 
política de defensa del medio ambiente, y en particular, de la calidad de las aguas. Esta Ley 
regula, entre otros aspectos, los planes de incentivos a las inversiones para reducir la 
contaminación, para la recuperación y reutilización de los residuos así como establece los 
mecanismos de adecuación de las industrias a las exigencias medioambientales. También 
regula las condiciones de los vertidos de aguas residuales al alcantarillado y define los 
correspondientes instrumentos de disciplina ambiental.

El Decreto 16/1999, de 22 de abril, sobre Vertidos de Aguas Residuales Industriales al 
alcantarillado, complementado por las correspondientes ordenanzas municipales, que 
desarrolla esta materia es uno de los instrumentos básicos para garantizar el tratamiento de 
las aguas residuales en las instalaciones públicas. Es preciso no obstante un decidido 
impulso para la puesta en práctica y aplicación de esta normativa lo cual exige la 
colaboración y la actuación coordinada entre las distintas administraciones.

Asimismo, la Ley 1/1995, regula los aspectos de estudio y evaluación del impacto 
ambiental. Efectivamente la Ley prevé expresamente la obligatoriedad de evaluación del 
impacto ambiental, tanto en los planes de saneamiento y depuración de aguas residuales 
como en los proyectos de obras de estaciones depuradoras de aguas residuales.

La tecnología de depuración avanza en cuanto a la perfección de los tratamientos 
propiamente dichos en orden a incrementar la calidad del efluente y a la disminución del 
impacto ambiental causado (olores, fangos, impacto visual) lo que se traduce en una mejora 
constante del diseño de las plantas de depuración de aguas y del tratamiento y destino de 
los fangos.

El Real Decreto-ley 11/1995, de 28 de diciembre, por el que se establecen las normas 
aplicables al tratamiento de las aguas residuales urbanas, además de trasponer la Directiva 
91/271/CEE, antes mencionada, complementa el régimen jurídico establecido en la Ley de 
Aguas y en la Ley de Costas en cuanto a protección de la calidad de las aguas se refiere.

El Real Decreto 1664/1998, de 24 de julio, aprobó el Plan Hidrológico de la Cuenca del 
Segura. Su contenido normativo, incluido en la Orden de 13 de agosto de 1999, determina el 
marco de actuación, en lo que se refiere a calidad de las aguas, ordenación de los vertidos, 
protección, conservación y recuperación del recurso y su entorno dentro de su ámbito 
territorial.

En relación sistemática con las distintas normas jurídicas y en armonía con los principios 
y criterios antes expuestos, esta Ley instaura el marco jurídico que permitirá el efectivo 
saneamiento y depuración de las aguas residuales urbanas generadas en la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia.

Además, da respuesta a dos resoluciones aprobadas por el Pleno de la Asamblea 
Regional, celebrado los días 9 y 10 de septiembre de 1998 para debatir la actuación política 
del Consejo de Gobierno. En esa ocasión la Asamblea instó al Ejecutivo para que 
promoviera una Ley de Saneamiento y Depuración de aguas residuales de la Región de 
Murcia que garantice una actuación coordinada y eficaz de las distintas administraciones 
públicas competentes en la materia y que regule el régimen económico-financiero preciso 
para asegurar el funcionamiento de las instalaciones de saneamiento y depuración.

La competencia para legislar en esta materia está prevista en el artículo 11.3 del Estatuto 
de Autonomía de la Región de Murcia, modificado por la Ley Orgánica 1/1998, de 15 de 
junio, que le atribuye el desarrollo legislativo y la ejecución de la legislación básica del 
estado en materia de protección del medio ambiente.

2. La Ley se compone de treinta y dos artículos estructurados en cuatro capítulos, seis 
disposiciones adicionales y tres disposiciones finales.

La Ley regula la intervención de la Comunidad Autónoma en lo referente al saneamiento 
y depuración de aguas residuales; declara de interés regional la planificación, construcción, 

CÓDIGO DE AGUAS NORMATIVA AUTONÓMICA

§ 35  Saneamiento y Depuración de Aguas Residuales de la Región de Murcia

– 927 –



gestión, conservación y explotación de las obras e instalaciones necesarias para conducir y 
depurar las aguas residuales urbanas procedentes de las redes municipales de 
alcantarillado.

De esta forma, siendo respetuosa con las competencias municipales, complementa y 
perfecciona lo establecido en la legislación de régimen local mediante una regulación 
normativa que garantiza la actuación coordinada de las distintas administraciones públicas y 
la armonía con los instrumentos de ordenación y protección del territorio.

3. La Ley introduce el Plan de Saneamiento y Depuración de Aguas Residuales como 
instrumento de la planificación que aportará la perspectiva global, territorial y temporal para 
dar respuesta a un problema que excede los límites municipales, el de una cuenca 
hidrográfica o, en el orden temporal, supera la vigencia del presupuesto anual. Este 
instrumento tiene naturaleza de directriz sectorial conforme a la legislación de medio 
ambiente y ordenación del territorio de la Comunidad Autónoma. Asimismo es acorde con los 
criterios de las directivas comunitarias y la legislación básica del Estado.

La tramitación del Plan, presidida por la transparencia y la información, se verá 
enriquecida por la orientación medioambiental, territorial y del recurso hídrico que aportarán 
los respectivos consejos asesores regionales, así como la participación de administraciones 
afectadas y, en general, de la sociedad a través de la información pública.

4. La Ley establece una Entidad Regional de Saneamiento y Depuración de Aguas 
Residuales que desarrollará y complementará las funciones que en esta materia 
corresponden a la Comunidad Autónoma con la que se relacionará por medio de la 
Consejería competente en saneamiento y depuración de aguas residuales urbanas. Se 
configura como una entidad de derecho público y, con las debidas garantías jurídicas, 
aportará agilidad y eficacia en el desarrollo de las actividades que se le encomiendan.

En su estructura administrativa superior participan representantes de las principales 
áreas afectadas de la Administración Regional y, en especial, de la Consejería que tiene 
encomendadas las competencias de saneamiento y depuración de aguas residuales 
urbanas. Además, para garantizar la coordinación con otras administraciones y sectores 
sociales, se establece la creación de un Consejo de Participación con representación de los 
municipios, de la Administración del Estado y de los usuarios.

El objetivo principal de la Entidad es garantizar la explotación y conservación de las 
instalaciones públicas de saneamiento y depuración. Para ello recauda el canon de 
saneamiento y se ocupa de gestionar la explotación y conservación, directamente o 
financiando la gestión de los propios municipios, inspeccionando, en este caso, el destino 
finalista de los fondos y controlando el resultado de la actividad. De forma complementaria, 
también se ocupará de ejecutar las obras que se le encomienden así como otras funciones 
acordes con su naturaleza.

5. La Ley establece un canon de saneamiento, ingreso de derecho público finalista, cuyo 
objetivo fundamental será atender los gastos de explotación y conservación de las 
instalaciones de saneamiento y depuración. También puede ser un instrumento financiero 
para facilitar, en alguna medida, la construcción de nuevas infraestructuras públicas de 
saneamiento y depuración, complementando, en su caso, las aportaciones de los fondos de 
las distintas administraciones destinados a este menester.

El canon deberá ser abonado por los usuarios de las aguas, de acuerdo con el principio 
de que quien contamina paga.

De esta forma, el ciudadano contribuirá al cuidado y protección del medio ambiente que 
utiliza.

Será objeto de imposición el vertido a las redes municipales de saneamiento o sistemas 
públicos de colectores generales.

El canon se ha configurado de forma que los vertidos directos al dominio público 
hidráulico no serán objeto de imposición, quedando éstos regulados por la Ley de Aguas de 
1985, modificada por la Ley 46/1999, de 13 de diciembre. El canon de saneamiento es 
perfectamente coherente y compatible con el canon que prevé esa Ley.

La implantación de este instrumento se considera fundamental para la reducción de la 
contaminación en origen de las industrias que constituye uno de los principios más 
importantes para la mejora y recuperación de la calidad de las aguas en la Región de 
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Murcia. Además, su implantación responde a la obligación contenida en el Plan Nacional de 
Saneamiento como requisito imprescindible para acceder a las ayudas estatales.

6. En el proceso de racionalización de la estructura del sector público regional, a 
consecuencia de ello, se ha extinguido el Ente Público del Agua de la Región de Murcia, 
creado por la Ley 4/2005, de 14 junio, asumiendo la Entidad Regional de Saneamiento y 
Depuración de Aguas Residuales parte de los fines, funciones y competencias en materia de 
obtención de recursos hídricos destinados al abastecimiento de agua en la Región de Murcia 
y obtenidos por el procedimiento de la desalación de aguas marinas en instalaciones de 
titularidad de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.

CAPÍTULO I
Disposiciones generales

Artículo 1.  Objeto y ámbito.
1. La presente ley tiene por objeto la fijación de las competencias de la Comunidad 

Autónoma de la Región de Murcia y las entidades locales de esta Región, en materia de 
saneamiento y depuración de aguas residuales urbanas, garantizando su actuación 
coordinada mediante la planificación y creación de la Entidad Regional de Saneamiento y 
Depuración de Aguas Residuales, así como la implantación de un canon de saneamiento 
para la financiación del funcionamiento y, en su caso, ejecución de las infraestructuras de 
esta naturaleza.

A estos efectos, se entienden comprendidas en el ámbito de la ley:
a) La construcción de instalaciones públicas de depuración de aguas residuales 

procedentes de las redes de alcantarillado de titularidad local, así como de colectores 
generales que unan las referidas redes de alcantarillado a dichas instalaciones.

b) La gestión y explotación de las instalaciones públicas de saneamiento y depuración de 
aguas residuales procedentes de las redes de alcantarillado de titularidad municipal.

2. Asimismo, la Entidad Regional de Saneamiento y Depuración de Aguas Residuales 
asume las competencias del extinto Ente Público del Agua en materia de gestión, producción 
y explotación de recursos hídricos destinados al abastecimiento de agua en la Región de 
Murcia y obtenidos por el procedimiento de la desalación de aguas marinas, en instalaciones 
de titularidad de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.

A estos efectos, se entienden comprendidas en el ámbito de la ley:
La construcción de instalaciones, redes y conducciones públicas que se precisen para el 

cumplimiento de dicha finalidad.

Artículo 2.  Interés regional.
Son de interés de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia la planificación, la 

construcción, la gestión, la conservación y la explotación de las obras e instalaciones a que 
se refiere el artículo 1.

Artículo 3.  Competencias de la Comunidad Autónoma.
1. En el ámbito de sus competencias, corresponde a la Comunidad Autónoma de la 

Región de Murcia:
a) La formación y aprobación de la Planificación que comprende el Plan General de 

Saneamiento y Depuración de la Región de Murcia y, en su caso, los Planes Especiales de 
Saneamiento y Depuración. En ellos se contendrán las prescripciones básicas sobre el 
saneamiento así como el esquema de los diferentes ámbitos espaciales y temporales de 
actuación, así como los criterios generales sobre los niveles de depuración y calidad exigible 
a los efluentes y cauces receptores. La Planificación regional deberá ser coherente con el 
contenido de los Planes Hidrológicos aplicables y la normativa ambiental.

b) La aprobación de los planes y proyectos de ejecución de obras y de explotación de las 
instalaciones de saneamiento y depuración.
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c) La aprobación y revisión del régimen económico necesario para financiar la gestión, 
explotación, construcción y conservación de las obras e instalaciones, así como la 
intervención de los gastos financiados.

d) La elaboración de proyectos, ejecución y explotación de las instalaciones y servicios 
de su competencia que promueva directamente, así como la realización participada, por 
convenio, por sustitución o por cualquier otro título previsto legalmente, de aquellas otras 
que las Entidades Locales no realicen o de aquellas que se ejecuten conjuntamente.

e) El control de los vertidos a los sistemas de colectores generales, estableciendo las 
limitaciones al caudal, y a la calidad de las aguas vertidas, en función de las características 
de la red y de las instalaciones de tratamiento.

f) La gestión del canon de saneamiento.
g) La gestión, producción y explotación de instalaciones para la obtención de recursos 

hídricos destinados al abastecimiento de agua y obtenidos por el procedimiento de la 
desalación de aguas marinas, en instalaciones de titularidad de la Comunidad Autónoma de 
la Región de Murcia.

h) Cualquier otra que en materia de saneamiento y depuración de aguas residuales 
urbanas y abastecimiento, le atribuya esta ley o el resto del ordenamiento jurídico.

2. La Comunidad Autónoma podrá delegar sus competencias en las Entidades Locales u 
otros organismos o utilizar cualquier otro mecanismo convenido, concertado, orgánico o 
funcional, en el caso de que ello contribuya a mejorar la eficacia de la gestión pública.

Artículo 4.  Competencias de las entidades locales.
1. En relación con las actuaciones contempladas en la presente Ley, y en el ejercicio de 

sus competencias, las Entidades Locales pueden:
a) Constituir cualquier organismo de gestión previsto en la legislación de régimen local.
b) Redactar y aprobar planes y proyectos, en el marco de la planificación que la 

Comunidad Autónoma de la Región de Murcia establezca.
c) Contratar y ejecutar obras.
d) Gestionar la explotación de las instalaciones y de los servicios correspondientes, 

mediante cualesquiera de las fórmulas establecidas en la legislación vigente.
e) Ejercer cualquier otra competencia que en materia de Saneamiento y Depuración de 

aguas residuales urbanas le atribuya esta Ley, la Ley de Bases de Régimen Local o el resto 
del ordenamiento jurídico.

2. De conformidad con lo establecido en la legislación de régimen local, es de 
competencia municipal el servicio de alcantarillado y podrá gestionarse mediante cualquiera 
de las formas previstas en dicha legislación.

En relación con dicho servicio de alcantarillado, corresponde a los Ayuntamientos:
a) La planificación de sus redes de alcantarillado, de acuerdo con sus instrumentos de 

planeamiento municipal y respetando los puntos y condiciones de salida a los sistemas de 
colectores generales o de llegada a los puntos de vertido final establecidos por el plan 
general o los planes especiales de saneamiento, o señalados específicamente por la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.

b) La construcción, explotación y mantenimiento de las redes.
c) La aprobación de las tarifas o tasas del servicio de alcantarillado, de conformidad con 

los requisitos establecidos en la legislación vigente.
d) La autorización y control de vertidos a las redes municipales de alcantarillado, 

incluyendo la adopción de medidas correctoras, de acuerdo con la normativa básica estatal, 
la normativa de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia y las correspondientes 
Ordenanzas municipales en la materia.

3. Las Entidades Locales podrán delegar sus competencias en la Comunidad Autónoma 
de la Región de Murcia y otros organismos o utilizar cualquier otro mecanismo convenido, 
concertado, orgánico o funcional, en el caso de que ello contribuya a mejorar la eficacia de la 
función pública.
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Artículo 5.  Relaciones interadministrativas.
1. Las relaciones entre Administraciones que surjan de la aplicación de esta Ley se 

ajustarán a los principios de coordinación, respeto a la planificación, colaboración e 
información mutua.

2. De acuerdo con las competencias e iniciativas atribuidas a las Entidades Locales, 
éstas podrán agruparse bajo cualquiera de las formas que prevé la legislación, constituyendo 
consorcios u otros organismos que colaboren en la ejecución de un determinado plan o 
proyecto y cuyo ámbito de actuación podrá extenderse al área geográfica, cuenca del río o 
zona vertiente comprendida en los mismos.

3. En el supuesto de que las Entidades locales se vieren imposibilitadas para la 
realización de las previsiones contenidas en la planificación o incumplieran las mismas, la 
Administración de la Comunidad Autónoma podrá realizarlas por sustitución o por cualquier 
otro procedimiento autorizado o previsto por las leyes.

4. La Administración de la Comunidad Autónoma colaborará con los órganos 
competentes de la Administración del Estado en la labor de tutela, preservación y mejora de 
la calidad de las aguas, de regeneración ambiental del medio receptor, así como en aquellas 
actuaciones que tengan por objeto la reutilización y ahorro en el uso del agua.

CAPÍTULO II
Planes y obras

Artículo 6.  Planes sujetos a la Ley.
1. La coordinación de las actuaciones de la Comunidad Autónoma de la Región de 

Murcia y de las Entidades Locales en las materias objeto de la presente Ley se realizará 
mediante la planificación global de las mismas, a través de un Plan General de Saneamiento 
y Depuración de las aguas residuales de la Región de Murcia y, en su caso, de Planes 
Especiales de Saneamiento y Depuración.

2. En todo caso, se garantizará la participación de las Entidades Locales durante la 
tramitación de los planes, debiendo contemplarse la audiencia de éstas en los términos de 
los artículos 8.2 y 11.1 de la presente Ley.

3. Los Planes citados fijarán los objetivos y prioridades de la acción pública y se 
sujetarán a sus determinaciones las actuaciones de la Comunidad Autónoma y de las 
Entidades Locales afectadas por ellos.

4. Los Planes regulados por esta Ley tienen la naturaleza de Directrices Sectoriales de 
ordenación territorial de las previstas en la legislación de ordenación del territorio de la 
Comunidad Autónoma.

5. La aprobación de dichos Planes llevará aparejada la declaración de utilidad pública o 
interés social, la necesidad de ocupación y la urgencia a los efectos de expropiación forzosa 
de los bienes y derechos necesarios para la realización de las actuaciones contenidas en los 
mismos.

Artículo 7.  Plan General de Saneamiento y Depuración de Aguas Residuales.
1. El Plan General de Saneamiento y Depuración de Aguas Residuales de la Región de 

Murcia tiene por objeto determinar, de forma global y coherente, los criterios generales sobre 
la implantación, financiación, gestión y explotación de las infraestructuras de saneamiento 
relacionadas con la calidad del agua, estableciendo motivadamente prioridades de actuación 
y señalando las líneas fundamentales a seguir en la materia.

2. El Plan indicará los procedimientos y prioridades que permitan el cumplimiento de los 
requisitos y exigencias derivados de la normativa europea y de la legislación básica del 
Estado sobre aguas residuales urbanas.

3. El Plan General establecerá la zonificación, a los efectos de la planificación de las 
infraestructuras, especificando los planes especiales necesarios, pudiendo, además, 
determinar también la ejecución inmediata de programas y obras o la gestión de 
instalaciones y servicios concretos.
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Artículo 8.  Elaboración.
1. El Plan General de Saneamiento y Depuración de Aguas Residuales será elaborado y 

aprobado inicialmente por la Consejería que tenga atribuidas las competencias en materia 
de Saneamiento y Depuración.

2. El Plan se someterá simultáneamente a informe preceptivo de los Consejos Asesores 
Regionales de Medio Ambiente, Ordenación del Territorio y Urbanismo, y del Agua, y previo 
anuncio en el «Boletín Oficial de la Región de Murcia», se abrirá un plazo de información 
pública y de consulta a las Entidades Locales, por plazo de un mes.

Artículo 9.  Aprobación definitiva y revisión.
1. El Consejo de Gobierno resolverá las alegaciones presentadas aprobando 

definitivamente el Plan de Saneamiento y Depuración de Aguas Residuales. El Decreto de 
aprobación y un extracto de su contenido se publicará en el «Boletín Oficial de la Región de 
Murcia».

2. La Consejería competente en materia de Saneamiento y Depuración promoverá la 
revisión del Plan en caso de variación sustancial de los objetivos a cumplir, de los 
mecanismos de financiación a utilizar o del marco jurídico existente que afecte de manera 
fundamental a su contenido, debiendo procederse con arreglo al procedimiento establecido 
para su aprobación.

Artículo 10.  Planes Especiales de Saneamiento y Depuración.
En cada una de las áreas, cuencas de ríos o ramblas, comarcas o zonas vertientes, o 

para un sector de actividad determinado, que aconsejen un tratamiento homogéneo o 
unitario por razones funcionales, administrativas, económicas o medioambientales, podrá 
realizarse la planificación del saneamiento y depuración a través de planes especiales, en 
los que se ordenarán las actuaciones y medidas que deban realizarse, y se contemplarán la 
financiación de los mismas y sus plazos de ejecución.

Artículo 11.  Elaboración, aprobación y revisión.
1. Los planes especiales de saneamiento y depuración serán elaborados y aprobados 

inicialmente por la Consejería competente en materia de saneamiento y depuración, se 
someterán simultáneamente a informe de los Consejos Asesores de Medio Ambiente y del 
Agua, y previo anuncio en el «Boletín Oficial de la Región de Murcia», se abrirá un plazo de 
información pública y de consulta a las Entidades Locales afectadas por el plazo de un mes.

2. El Consejero competente en materia de saneamiento y depuración, resolverá las 
alegaciones presentadas y aprobará definitivamente el Plan mediante orden, que será 
publicada en el «Boletín Oficial de la Región de Murcia».

3. La revisión del Plan General de Saneamiento y Depuración de Aguas residuales 
determinará la adaptación de los planes especiales, con arreglo al procedimiento seguido 
para su aprobación.

Artículo 12.  Relaciones entre planes.
1. La aprobación del Plan General y de los Planes Especiales de Saneamiento y 

Depuración, en su caso, llevará consigo la necesidad de adaptación de los planes 
urbanísticos municipales vigentes que puedan contener prescripciones contrarias a dichos 
planes. La adaptación y prevalencia en caso de conflicto, se realizará conforme lo disponga 
la legislación de ordenación y protección del territorio de la Región de Murcia.

2. En el trámite que conduzca a la aprobación de los planes territoriales o urbanísticos 
que puedan afectar al Plan General o a los Planes Especiales de Saneamiento y Depuración 
deberá existir un informe en relación a la conformidad de aquéllos con estos últimos.

El informe será emitido por los servicios técnicos de la Consejería competente en materia 
de saneamiento y depuración en el plazo de un mes y antes de su aprobación definitiva. A 
esos efectos, el órgano competente para realizar la aprobación definitiva deberá remitir a la 
Consejería el proyecto de Plan. El Informe contendrá las sugerencias que se estimen 
pertinentes desde la perspectiva de las competencias propias de la Consejería En caso de 
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que transcurra el plazo del mes sin haberse emitido el referido informe, se entenderá que se 
ha producido una conformidad de la Consejería con el contenido del Plan a informar.

Artículo 13.  Obras.
1. La ejecución de las obras e instalaciones a que se refiere esta Ley, por constituir 

infraestructuras de interés de la Comunidad Autónoma, no estarán sometidas a la obtención 
de licencia municipal. La adecuación entre las obras y el planeamiento se verificará 
conforme a lo dispuesto en la legislación urbanística.

2. La iniciación de las obras y la puesta en marcha de las instalaciones a que aluden los 
apartados anteriores habrán de ser comunicadas a los Ayuntamientos afectados si su 
ejecución o gestión correspondiera a otras Administraciones o Entidades.

3. Podrá tener lugar la aprobación de proyectos de obras, en ausencia de planificación, 
cuando ello sea preciso para cumplir en tiempo adecuado los objetivos de la depuración y 
saneamiento establecidos por la legislación básica aplicable o por razones de interés 
público. La aprobación del proyecto llevará aparejada la declaración de utilidad pública e 
interés social a los efectos de la expropiación forzosa.

CAPÍTULO III
Organización

Artículo 14.  Órganos competentes.
1. La actuación de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia en las materias a 

que se refiere la presente ley se llevará a cabo a través de su Consejo de Gobierno y de la 
consejería competente en materia de agua, saneamiento y depuración.

2. Asimismo, se llevará a cabo a través de la Entidad de Derecho Público «Entidad 
Regional de Saneamiento y Depuración de Aguas Residuales de la Región de Murcia» 
(ESAMUR), que se crea por la presente Ley.

Artículo 15.  Entidad Regional de Saneamiento y Depuración de Aguas Residuales.
1. La Entidad Regional de Saneamiento y Depuración de Aguas Residuales es una 

empresa pública regional, en la modalidad de entidad de derecho público, con personalidad 
jurídica propia e independiente de la Comunidad Autónoma y plena capacidad de obrar. Está 
sujeta en su actuación al ordenamiento jurídico conforme a lo establecido en el artículo 
siguiente, y goza de autonomía en su organización y de patrimonio propio para el 
cumplimiento de sus fines.

Su relación con la Comunidad Autónoma se realizará a través de la consejería 
competente en materia de agua, saneamiento y depuración de aguas residuales en la forma 
que reglamentariamente se determine.

2. La Entidad Regional de Saneamiento y Depuración tiene por objeto la gestión, 
mantenimiento y explotación de las instalaciones de saneamiento y depuración, así como la 
gestión del canon de saneamiento, en los términos previstos en esta ley. También le 
corresponde promover la disponibilidad y el abastecimiento de agua para los distintos usos y 
procurar las autorizaciones y concesiones necesarias para conseguir la disponibilidad de 
recursos hídricos, contemplados en esta ley, mediante la articulación y ejecución de 
acciones que contribuyan al cumplimiento de dichos fines, en el marco de la política del 
Gobierno regional.

3. Asimismo podrá realizar todas aquellas actuaciones en relación con el abastecimiento 
de agua contemplado en esta ley y el saneamiento y depuración que le sean encomendadas 
por la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, y cuantas otras estime conveniente y 
sean base, desarrollo o consecuencia de las instalaciones o servicios a su cargo. Entre estas 
actuaciones se contemplan las siguientes:

a) Realizar toda clase de operaciones económicas y financieras, así como celebrar todo 
tipo de contratos.

b) Establecer convenios con administraciones y organismos públicos, y otras 
instituciones públicas o privadas, que contribuyan al cumplimiento de sus fines.
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c) Obtener subvenciones y garantías de la Comunidad Autónoma de la Región de 
Murcia, de la Administración del Estado y de la Unión Europea, así como de otras entidades 
e instituciones públicas.

Artículo 15 bis.  Sociedades mercantiles.
1. Las sociedades mercantiles creadas o participadas por la Entidad Regional de 

Saneamiento y Depuración de Aguas Residuales se regirán por la normativa de derecho 
privado aplicable a las mismas, con las especialidades que se deriven de lo establecido en la 
presente ley.

2. La constitución de nuevas sociedades y la participación en otras ya existentes 
deberán ser autorizadas por el Consejo de Gobierno de la Comunidad Autónoma; asimismo, 
deberá ser autorizada por dicho órgano la enajenación de participaciones accionariales de 
las que sea titular la Entidad Regional de Saneamiento y Depuración de Aguas Residuales 
en sociedades mercantiles.

3. La propuesta o designación, según proceda, de representantes de la Entidad Regional 
de Saneamiento y Depuración de Aguas Residuales en los órganos de las sociedades y 
entidades en que participe, corresponderá al Consejo de Administración a propuesta del 
presidente.

Artículo 16.  Régimen jurídico.
1. La Entidad Regional de Saneamiento y Depuración se regirá por la presente Ley, las 

disposiciones especiales que la regulen y, en concreto:
Por la Ley de Hacienda de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, en todo lo 

que sea de aplicación a su régimen económico-administrativo.
Por la legislación sobre Contratos de las Administraciones Públicas, en lo que se refiere 

a la ejecución material de obras, a la explotación de las instalaciones correspondientes, y a 
otros contratos y servicios.

Por el Estatuto que apruebe el Consejo de Gobierno de la Comunidad Autónoma de la 
Región de Murcia, a propuesta del Consejero competente en materia de saneamiento y 
depuración, en cuanto a su estructura orgánica, funcionamiento interno, régimen de personal 
y relaciones con los órganos e instituciones de la Comunidad Autónoma de la Región de 
Murcia.

En todo lo demás, por las normas de Derecho Civil, Mercantil y Laboral en cuanto a su 
actuación como empresa mercantil.

2. Contra los actos dictados por la Entidad Regional de Saneamiento y Depuración en el 
ejercicio de potestades administrativas que le correspondan, distintos de los regulados en el 
artículo 22 de la presente Ley, caben los recursos administrativos previstos en la legislación 
de régimen jurídico de la Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común.

Pondrán fin a la vía administrativa los actos administrativos dictados por su presidente.
3. La Entidad Regional de Saneamiento y Depuración de Aguas Residuales, a instancia 

de las entidades locales, podrá asumir mediante convenio las funciones que corresponden a 
la misma en materia de abastecimiento de agua contemplado en esta ley. Esta modalidad de 
colaboraciones se desarrollará mediante una orden del consejero competente en materia de 
agua.

4. La Entidad Regional de Saneamiento y Depuración de Aguas Residuales para el 
cumplimiento de sus fines tendrá asignados los ingresos procedentes del servicio de 
abastecimiento prestados por el mismo. Las tarifas de abastecimiento de agua 
comprenderán todos los gastos que origine la prestación de los de estos servicios.

Las tarifas de estos servicios serán aprobadas por el Consejo de Gobierno, siendo 
únicas para todo el territorio de la Comunidad Autónoma.

Artículo 17.  Funciones.
Corresponde a la Entidad Regional de Saneamiento y Depuración el ejercicio de las 

siguientes funciones:
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1. En materia de saneamiento y depuración:
a) Gestionar la explotación y conservación de las instalaciones públicas de saneamiento 

y depuración, así como ejecutar las obras que sobre esta materia la Administración de la 
Comunidad Autónoma determine.

b) Financiar total o parcialmente la construcción de las instalaciones y obras de 
saneamiento y depuración que la Administración de la Comunidad Autónoma determine.

c) Recaudar, en período voluntario, gestionar y distribuir el canon de saneamiento, con el 
objeto de financiar las actividades e inversiones previstas en la ley.

d) Inspeccionar el destino de los fondos asignados a otras Administraciones distintas de 
la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, con el objeto de financiar actividades o 
inversiones previstas en la ley.

e) Fomentar actividades de formación, promoción, estudio, investigación o divulgación en 
materia de ahorro de agua en usos urbanos o industriales, prevención y reducción de la 
contaminación, depuración en origen de los vertidos industriales, reciclado y reutilización de 
aguas y, en general, todas aquellas materias relacionadas con el saneamiento y depuración 
de aguas residuales.

f) Constituir, previa autorización del Consejo de Gobierno, sociedades y participar, de 
manera transitoria o permanente, en el capital de sociedades que contribuyan al 
cumplimiento de los fines de la ley, de acuerdo con lo establecido en el artículo 15 bis de 
esta ley.

g) Colaborar en el estudio y control del cumplimiento de la normativa en materia de 
vertidos, de la calidad de las aguas residuales y de sus efectos sobre los medios receptores.

h) Cualesquiera otras que, en materia de saneamiento y depuración y en cumplimiento 
de esta ley, le sean encomendadas por el Consejo de Gobierno de la Comunidad Autónoma 
de la Región de Murcia mediante decreto.

i) Gestionar la explotación y conservación de las instalaciones de recogida de aguas 
pluviales, así como ejecutar las obras, que, sobre esta materia, determine la Administración 
de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.

2. En materia de abastecimiento de agua:
a) Promover y ejecutar directamente, o a través de otras entidades públicas o privadas, 

las acciones necesarias para satisfacer las necesidades de abastecimiento de agua, en base 
a lo establecido en la presente ley, y que demanden los distintos usos en la Región de 
Murcia, sin perjuicio de las competencias del Estado y de las Administraciones locales.

b) Cooperar en justa reciprocidad con el Estado, las corporaciones locales y con los 
distintos sectores de la economía regional para la obtención de los recursos hídricos 
necesarios para desarrollar adecuadamente sus actividades.

c) Fomentar y contribuir a la gestión eficiente del agua mediante el uso de técnicas de 
ahorro y conservación de los recursos hídricos, que son la base de la cultura del agua de la 
Región de Murcia.

d) Fomentar las actividades de investigación, desarrollo, innovación y transferencia 
tecnológica en relación con el agua desalada.

e) Difundir, divulgar y educar en materia de ahorro en el consumo de agua.
f) Constituir, previa autorización del Consejo de Gobierno, sociedades y participar, de 

manera transitoria o permanente, en el capital de sociedades que contribuyan al 
cumplimiento de los fines de la ley, de acuerdo con lo establecido en el artículo 15 bis de 
esta ley.

g) Colaborar en el estudio y control del cumplimiento de la normativa en materia de 
recursos hídricos.

h) Cualesquiera otras que, en materia de abastecimiento de agua y en cumplimiento de 
esta ley, le sean encomendadas por el Consejo de Gobierno de la Comunidad Autónoma de 
la Región de Murcia mediante decreto.

Artículo 18.  Estructura.
1. La Entidad Regional de Saneamiento y Depuración se regirá por un Consejo de 

Administración, compuesto por los siguientes miembros:
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Un presidente, que será el consejero competente en materia de agua, saneamiento y 
depuración.

Un vicepresidente, que será el director general competente en materia de agua, 
saneamiento y depuración.

Siete vocales:
Un representante de la dirección general competente en materia de medio ambiente.
Un representante de la dirección general competente en materia de agua, saneamiento y 

depuración.
Un representante de la consejería competente en materia de ordenación territorial y 

urbanismo.
Un representante de la consejería competente en materia de hacienda.
Un representante de la consejería en materia de sanidad.
Dos representantes de los ayuntamientos, nombrados a propuesta de la Federación de 

Municipios de la Región de Murcia.
Asimismo, asistirá a las sesiones del Consejo de Administración el gerente de la entidad, 

con voz pero sin voto.
Actuará como secretario un funcionario de la dirección general competente en materia de 

agua, saneamiento y depuración.
2. Cuando en el orden del día de las sesiones del Consejo de Administración se 

incluyeran asuntos que afectasen de modo específico a un municipio o grupo de municipios, 
será convocado el Alcalde o un representante de los alcaldes interesados. Éste, 
acompañado por la persona que designe, podrá asistir únicamente a la deliberación del 
asunto para el cual haya sido convocado, y tomar parte en ella, con voz pero sin voto.

3. Asimismo la Entidad Regional de Saneamiento y Depuración contará con un Consejo 
de Participación del que formarán parte representantes de la Comunidad Autónoma de 
Murcia, de la Administración Central, Federación de Municipios, sindicatos, organizaciones 
empresariales, asociaciones de usuarios y medioambientalistas. Este Consejo informará 
preceptivamente sobre el proyecto de presupuesto anual, la revisión del canon y el programa 
de obras de la Entidad.

4. Las facultades y el funcionamiento del Consejo de Administración, de la Presidencia y 
otros órganos de gobierno se desarrollarán en el Estatuto que regule la Entidad.

Artículo 19.  Patrimonio.
1. Constituyen el patrimonio de la Entidad Regional de Saneamiento y Depuración los 

bienes y derechos que pueda adquirir con fondos procedentes de su presupuesto y los que, 
por cualquier otro título jurídico, puedan serle adscritos por la Administración de la 
Comunidad Autónoma o por otras Administraciones públicas.

2. Los bienes que se le adscriban para el cumplimiento de sus funciones por la 
Administración de la Comunidad Autónoma o el resto de las Administraciones Públicas no 
variarán su calificación jurídica original y no podrán ser incorporados a su patrimonio ni 
enajenados o permutados por la Entidad. En todo caso corresponderá a la Entidad su 
utilización, administración y explotación.

3. No formarán parte del patrimonio de la entidad los bienes de titularidad de las 
entidades locales que estén adscritos a los fines de abastecimiento, saneamiento y 
depuración.

4. No obstante lo establecido en los apartados anteriores, será posible la adquisición de 
la titularidad plena de las instalaciones e infraestructuras en cuya gestión participe la 
Entidad. Para ello será necesaria la suscripción del correspondiente contrato o convenio de 
cesión por el Consejo de Administración y las entidades públicas o privadas cotitulares de 
las instalaciones. Igualmente se deberán cumplir el resto de las prescripciones de la 
legislación de patrimonio aplicable.

5. La Entidad podrá ceder a las entidades locales o, en su caso, a otras entidades 
públicas y privadas la titularidad de instalaciones o infraestructuras mediante la suscripción 
del correspondiente convenio o contrato por su Consejo de Administración y el cumplimiento 
de las formalidades exigidas por la legislación de patrimonio aplicable. El Convenio o 
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contrato regulará las formas de inspección que, conforme a lo indicado en esta Ley, se 
reserva la Entidad Regional de Saneamiento y Depuración.

Artículo 20.  Recursos económicos.
1. La Entidad Regional de Saneamiento y Depuración tendrá los siguientes recursos:
a) El producto de la recaudación del canon de saneamiento.
b) Las dotaciones que anualmente se consignen en los presupuestos generales de la 

Comunidad Autónoma a favor de la Entidad Regional de Saneamiento y Depuración y los 
fondos provenientes de la Administración del Estado, de la Unión Europea, así como de 
otras Administraciones públicas, o de cualquier ente público o privado para el cumplimiento 
de sus funciones.

c) Los créditos, préstamos y demás operaciones financieras que concierte conforme a lo 
establecido en la legislación de hacienda aplicable.

d) Los ingresos de derecho privado.
e) Los ingresos ordinarios y extraordinarios que como consecuencia del cumplimiento de 

sus funciones se generen.
f) Los bienes y derechos que constituyen su patrimonio.
g) Las rentas y productos que generen los bienes y valores que constituyen el patrimonio 

de la entidad.
h) Las subvenciones o aportaciones voluntarias de entidades e instituciones públicas o 

privadas, así como de particulares.
i) Los ingresos que pueda percibir por la prestación de servicios, realización de trabajos, 

estudios, asesoramientos o participación en programas nacionales o internacionales propios 
de sus funciones.

j) Cualquier otro recurso que pudiera serle atribuido.
2. La Entidad Regional de Saneamiento y Depuración realizará la gestión recaudatoria 

en vía voluntaria de sus ingresos de derecho público, mientras que en vía ejecutiva 
corresponderá la gestión recaudatoria a la consejería competente en materia de hacienda u 
órgano o entidad de la Comunidad Autónoma en la que haya delegado dicha competencia. 
Los ingresos obtenidos por el procedimiento de apremio serán reembolsados a la entidad, 
descontados, en su caso, los gastos de gestión que determine la consejería competente en 
materia de hacienda u órgano o entidad de la Comunidad Autónoma que tenga atribuida la 
gestión recaudatoria en el ámbito de la Hacienda pública de la Región de Murcia.

3. La gestión recaudatoria del canon de saneamiento se realizará conforme se determina 
en el artículo 31 de esta ley.

Artículo 20 bis.  Del personal de la Entidad Regional de Saneamiento y Depuración.
El personal de la Entidad Regional de Saneamiento y Depuración tendrá con ella una 

relación laboral. Su selección se realizará con arreglo a los principios de igualdad, mérito y 
capacidad, aplicando lo previsto en la normativa básica y en la de desarrollo de la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.

CAPÍTULO IV
Régimen económico-financiero del saneamiento y la depuración

Artículo 21.  Disposición general.
1. La financiación de los gastos de gestión, explotación y conservación de las 

instalaciones públicas de saneamiento y depuración a que se refiere esta Ley, así como, en 
su caso, de las obras de construcción de las mismas, se llevará a cabo con los recursos que 
se obtengan por aplicación del presente régimen económico-financiero.

2. La Entidad de Saneamiento para el cumplimiento de sus funciones de financiación, 
gestión, y mantenimiento de las instalaciones de saneamiento y depuración podrá solicitar 
ayudas económicas a otras Administraciones Públicas, así como contraer los créditos 
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necesarios con Entidades oficiales o privadas, siguiéndose para ello lo establecido en la Ley 
de Hacienda de la Región de Murcia.

3. Podrá garantizarse el pago de intereses y la amortización de créditos concertados por 
la Entidad Regional de Saneamiento y Depuración con cargo a la recaudación a obtener con 
el canon de saneamiento.

Artículo 22.  Canon de saneamiento.
1. A los efectos previstos en el artículo anterior, se crea un canon de saneamiento, que 

tendrá la naturaleza de ingreso de derecho público de la Hacienda Pública Regional, como 
impuesto propio de la Comunidad Autónoma cuya recaudación se destinará exclusivamente 
a la realización de los fines recogidos en la Ley.

2. Su hecho imponible lo constituye la producción de aguas residuales, generadas por el 
metabolismo humano, la actividad doméstica, pecuaria, comercial o industrial, que realicen 
su vertido final a una red municipal de saneamiento, o sistema general de colectores 
públicos, manifestada a través del consumo medido o estimado de agua de cualquier 
procedencia.

3. La base imponible vendrá determinada por el volumen de agua consumida, medida en 
metros cúbicos, para usos domésticos o no domésticos pudiendo diferenciarse en su 
determinación atendiendo a esta clase de uso. Su aplicación afectará tanto al consumo de 
agua suministrada por los Ayuntamientos o por las Empresas de abastecimiento como a los 
consumos no medidos por contadores o no facturados procedentes de cualquier fuente de 
suministro.

4. La determinación de la base imponible se efectuará en régimen de estimación directa 
cuando el consumo se mida por contador u otros procedimientos de medida similares. 
Cuando el consumo de agua no sea susceptible de medirse conforme a lo establecido en el 
punto anterior, la base imponible se determinará por el método de estimación objetiva según 
lo previsto en el artículo 27 de la presente Ley. Podrá determinarse la base imponible por 
estimación indirecta, de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 50 y 51 de la Ley General 
Tributaria, cuando resulte imposible tener conocimiento de los datos imprescindibles para su 
fijación.

5. El canon de saneamiento es incompatible con la exacción de tasas, precios públicos y 
otros tributos de carácter local aplicados a la financiación efectiva de la gestión y explotación 
de las obras e instalaciones a que se refiere la Ley.

Será compatible con la imposición de tributos locales para financiar la construcción de 
dichas obras e instalaciones, así como con la percepción de tasas, o con cualquier otro 
precio público o recurso legalmente autorizado, para costear la prestación de los servicios de 
alcantarillado u otras actuaciones que no sean objeto de esta Ley.

Artículo 23.  Sujeto pasivo.
1. Son sujetos pasivos en calidad de contribuyentes del canon de saneamiento las 

personas físicas o jurídicas, así como las herencias yacentes, comunidades de bienes y 
demás entidades que, aun careciendo de personalidad jurídica, constituyan una unidad 
económica o un patrimonio separado, cuando sean titulares de los consumos de agua a que 
se refiere el artículo anterior.

2. Salvo prueba en contrario se considerará como contribuyente a quien figure como 
titular del contrato de suministro de agua, a quien adquiera agua para su consumo directo o 
sea titular de aprovechamientos de agua o propietario de instalaciones de recogida de agua, 
pluviales o similares para su propio consumo.

3. Quedan obligados al ingreso del canon de saneamiento, en concepto de sustitutos del 
contribuyente, las personas o entidades que suministren agua, quedando obligadas a cobrar 
a los sujetos pasivos el canon de saneamiento mediante su repercusión, en concepto 
separado de cualquier otro, en la facturación. El plazo de ingreso se determinará 
reglamentariamente.

4. Para efectuar la repercusión del canon de saneamiento a los sujetos pasivos 
contribuyentes, las personas o entidades a las que se refiere el apartado anterior deberán 
aplicar a la base imponible, expresada en metros cúbicos, la tarifa vigente del canon de 
saneamiento.
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Artículo 24.  Recursos contra los actos de gestión del canon de saneamiento.
Los actos de gestión del canon de saneamiento dictados por los órganos competentes 

de la Entidad Regional, serán objeto de recurso potestativo de reposición o directamente de 
reclamación económico-administrativa ante el órgano competente de la Región de Murcia.

Artículo 25.  Usos domésticos.
A los efectos de la presente Ley se entiende por usos domésticos los consumos de agua 

realizados en viviendas que den lugar a aguas residuales generadas principalmente por el 
metabolismo humano y las actividades domésticas.

Artículo 26.  Usos no domésticos.
1. Se entiende por usos no domésticos los consumos de agua no efectuados desde 

viviendas o realizados desde locales y establecimientos utilizados para efectuar cualquier 
actividad pecuaria, comercial o industrial o de servicios.

2. Para la determinación del canon concreto de un determinado usuario, no doméstico, 
en los consumos por usos se tendrán en cuenta los siguientes criterios:

a) La incorporación ostensible del agua a los productos fabricados.
b) La carga contaminante que se incorpore al agua utilizada.
c) La deducción correspondiente por propia depuración.
d) La regularidad del vertido y la magnitud de los valores máximos diarios o mensuales 

del volumen y carga contaminante.
e) El volumen de aguas residuales vertidas, que no sean evacuadas a una red de 

alcantarillado o sistema general de colectores públicos.
3. En los consumos no domésticos la carga contaminante se determinará mediante una 

declaración del sujeto pasivo referida a los usos del agua y las características cuantitativas y 
cualitativas de sus aguas residuales.

4. Los parámetros de contaminación que deberán ser objeto de declaración serán los 
siguientes:

a) Demanda química de oxígeno.
b) Sólidos en suspensión.
c) Nitrógeno total.
d) Fósforo total.
e) Sales solubles.
f) Reglamentariamente y en función de las necesidades técnicas y de prevención de la 

contaminación, podrán añadirse otros parámetros.
5. El volumen máximo a tener en cuenta en la deducción a que se refiere el apartado 

2.e) de este artículo, será el correspondiente al asignado en la autorización en vigor del 
vertido a que se refiere el artículo 92 de la Ley de Aguas.

Artículo 27.  Abastecimientos no medidos por contador.
Para la determinación del canon en los abastecimientos de agua no medidos por 

contador ni facturados por empresas o entidades suministradoras, procedentes de aguas 
subterráneas, superficiales, instalaciones de recogida de pluviales o similares, se evaluará el 
caudal en función del consumo doméstico y, para el caso de consumo no doméstico se 
evaluará el caudal en función del ramo de actividad y de la dimensión del usuario, de 
acuerdo con la fórmula o fórmulas que reglamentariamente se establezcan. No obstante, de 
oficio o a petición del usuario, se podrá implantar a su cargo un sistema de medida directa 
de caudales por contador.

Artículo 28.  Tarifa del canon.
1. La tarifa diferenciará, según los distintos usos, doméstico o no doméstico un 

componente fijo y otro variable. El componente fijo consistirá en una cantidad anual 
expresada en pesetas por año que recaerá sobre cada sujeto pasivo sometido al canon, y 
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que se pagará proporcionalmente al periodo que abarque la facturación del consumo de 
agua conjuntamente con el componente variable.

2. El componente variable aplicable se expresará en pesetas por metro cúbico, en 
función de la base imponible a aplicar.

3. A los efectos establecidos en el artículo 26.2, los componentes de la tarifa podrán ser 
incrementados o disminuidos en función del coeficiente corrector que se establezca 
reglamentariamente por aplicación de los resultados de la declaración de carga 
contaminante prevista en el artículo 26.3. Dichos coeficientes no podrán ser inferiores a 0,1 
ni superiores a 4, salvo casos excepcionales en los que en virtud de un expediente aprobado 
al efecto por el Consejo de Gobierno se establezca un coeficiente corrector inferior.

Artículo 29.  Devengo.
El canon de saneamiento se devengará con el consumo de agua, y su pago será exigible 

al mismo tiempo que las cuotas correspondientes al suministro de agua. A tal efecto, en los 
recibos que abonen los usuarios de las redes de abastecimiento de agua deberá figurar, 
como elemento diferenciado y sin perjuicio de otros componentes, el importe del canon de 
saneamiento.

En el supuesto de usuarios no sometidos al pago de tarifas por suministro de agua, el 
pago del canon se realizará por la persona física o jurídica titular del aprovechamiento de 
agua o propietaria de instalaciones de recogida de aguas pluviales o similares, mediante 
declaraciones-liquidaciones periódicas, en la forma que reglamentariamente se determine.

La Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, directamente, o a través de la Entidad 
Regional de Saneamiento y Depuración podrá comprobar e investigar las actividades que 
integren o condicionen el rendimiento del canon, tales como el consumo de agua, la 
facturación o la percepción del propio canon, así como practicar las liquidaciones, 
requerimientos, y demás actos de gestión tributaria que procedan.

Artículo 30.  Exenciones.
Quedan exentos del pago del canon de saneamiento:
a) Los consumos de agua efectuados para sofocar incendios o para regar parques y 

jardines públicos.
b) La alimentación de agua a las fuentes públicas ornamentales.
c) El suministro de agua en alta que posteriormente será distribuido para su consumo.

Artículo 31.  Gestión recaudadora.
1. La gestión recaudadora del canon de saneamiento corresponde a la Comunidad 

Autónoma de la Región de Murcia, a través de la Entidad Regional de Saneamiento y 
Depuración, y su percepción se efectuará por las entidades suministradoras de agua en 
concepto de sustitutos del contribuyente las cuales lo ingresarán en favor de aquélla, 
mediante autoliquidación y en el plazo que se establezca reglamentariamente.

2. En defecto de entidades suministradoras de agua, o en el caso de usuarios que 
cuenten con suministros propios, el cobro del canon se realizará por la Entidad Regional de 
Saneamiento y Depuración o por otros organismos o entidades que se determinen.

3. En todo caso, corresponde a la Intervención de la Comunidad Autónoma de la Región 
de Murcia la fiscalización de la gestión recaudadora en la forma que se establezca 
reglamentariamente.

4. En el supuesto de impago del canon, podrá utilizarse la vía de apremio para su 
exacción.

Artículo 32.  Infracciones y sanciones.
1. Las infracciones tributarias y sus acciones, en general, serán las contenidas en la Ley 

General Tributaria y disposiciones complementarias o concordantes.
2. Se califican expresamente como infracciones graves las siguientes:
a) El impago del canon de saneamiento por parte de los sujetos pasivos.
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b) La ocultación total o parcial, por parte de los sujetos pasivos, de los consumos de 
agua realizados.

c) La falta de facturación del canon de saneamiento por parte de las entidades 
suministradoras de agua.

d) El incumplimiento por parte de las entidades suministradoras de agua de la obligación 
de declarar e ingresar las cantidades facturadas y percibidas en concepto de canon de 
saneamiento.

3. Para las infracciones previstas en el apartado d) se impondrá una sanción que irá 
desde el 100 por 100 hasta el grado máximo previsto en la Ley General Tributaria.

Corresponderá a la Consejería competente en materia de saneamiento y depuración la 
instrucción y resolución de los expedientes sancionadores.

Disposición adicional primera.  Recaudación en periodo ejecutivo.
La gestión recaudadora del canon de saneamiento en periodo ejecutivo corresponderá al 

órgano de la Consejería de Economía y Hacienda competente a tal efecto.

Disposición adicional segunda.  Plan General de Saneamiento.
Como máximo el 30 de junio de 2001, se aprobará inicialmente el Plan General de 

Saneamiento y Depuración de Aguas Residuales.

Disposición adicional tercera.  Tarifas y exigibilidad del canon de saneamiento.
1. La cuantía de las primeras tarifas del canon de saneamiento, así como la fecha de 

inicio de su exacción se establecerán por Ley.
2. Dicha Ley incluirá la relación completa de Aglomeraciones Urbanas definidas por el 

artículo 3 del Real Decreto Ley 11/1995, de 28 de diciembre, sujetas al canon de 
saneamiento, con indicación de aquellas en las que se dé aplicación la bonificación prevista 
en la Disposición Adicional Cuarta de esta Ley.

Hasta tanto se desarrolle reglamentariamente la aplicación de los criterios a que se 
refiere el artículo 26.2, los componentes fijo y variable de la tarifa aplicable a los usos no 
domésticos, serán los que con carácter transitorio se establezcan en la Ley a que se refiere 
el apartado primero.

Disposición adicional cuarta.  Bonificación.
1. Se establece una bonificación del 50 por 100 sobre las cuotas del canon de 

saneamiento por usos domésticos en aquellas aglomeraciones urbanas que no cuenten con 
sistemas de depuración en servicio, en ejecución, o con proyecto técnico o pliego de bases 
técnicas para la licitación, aprobados por la Consejería competente en materia de 
saneamiento y depuración.

2. Esta bonificación quedará suprimida, en todos los casos, desde el momento en que 
dichas aglomeraciones urbanas cuenten con el proyecto o pliego de bases de sistema de 
depuración aprobado técnicamente por la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia y la 
bonificación dejará de aplicarse desde el primer día del mes siguiente a aquel en el que se 
realice dicha aprobación. Esta circunstancia será aprobada mediante Acuerdo del Gobierno 
Regional, y publicada periódicamente en el «Boletín Oficial de la Región de Murcia» con 
indicación de la fecha de aplicación y los motivos del cese en la aplicación de la bonificación.

Disposición adicional quinta.  Adecuación de tarifas.
Las entidades afectadas, con el fin de evitar la doble imposición, procederán a adecuar 

los cánones, tasas, precios públicos y recargos de carácter local existentes en la actualidad 
y destinados a la financiación efectiva de la gestión y explotación de las obras e 
instalaciones a que se refiere la presente Ley, de modo que la recaudación del canon de 
saneamiento lleve aparejada simultáneamente la reducción que corresponda en el importe 
de los citados instrumentos financieros, garantizándose las cantidades necesarias para la 
explotación efectiva de las instalaciones de evacuación y tratamiento de aguas residuales de 
su titularidad.
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Disposición adicional sexta.  Planes especiales.
Excepcionalmente y para posibilitar el cumplimiento en tiempo adecuado de los objetivos 

de la depuración y saneamiento establecidos por la legislación básica, podrá aprobarse un 
Plan Especial con anterioridad al Plan General previa decisión del Consejo de Gobierno que 
ordenará su formación y establecerá su ámbito territorial siguiéndose, después, los trámites 
previstos en esta Ley para la aprobación de los Planes Especiales.

Disposición adicional séptima.  Modificaciones del Consejo de Administración.
Queda autorizado el Consejo de Gobierno de la Comunidad Autónoma de la Región de 

Murcia para llevar a cabo las adaptaciones de la composición del Consejo de Administración 
de ESAMUR a las modificaciones que tengan lugar en la estructura administrativa de la 
Región de Murcia.

Disposición adicional octava.  Aportación de aguas no residuales a redes públicas de 
alcantarillado.

1. Se considerará incluida en la definición del hecho imponible, descrito en el artículo 
22.2 de esta Ley, la incorporación directa a las redes públicas de alcantarillado de aguas no 
residuales procedentes de actividades de achique de sótanos, desagüe, o refrigeración de 
circuito abierto.

2. La base imponible vendrá determinada por el volumen, medido en metros cúbicos, 
vertido a la red de alcantarillado y su determinación se efectuará en régimen de estimación 
directa cuando el vertido se mida mediante contador u otros procedimientos de medida. En 
caso contrario se utilizarán, para su determinación por estimación objetiva o indirecta, los 
mismos procedimientos establecidos en esta Ley, y normas dictadas en desarrollo, para fijar 
la base imponible de los abastecimientos no medidos por contador.

3. La tarifa del canon de Saneamiento aplicable será la correspondiente a la establecida 
para los usuarios no domésticos de agua sin que sea de aplicación en éstos las correcciones 
previstas en el artículo 26 de esta Ley ni, en consecuencia, el coeficiente corrector al que se 
refiere el artículo 28.3 de esta misma norma.

4. La calidad de las aguas vertidas al saneamiento, como consecuencia de estas 
actividades, no deberá superar los límites establecidos por la legislación sobre vertidos 
industriales a redes de alcantarillados y ordenanzas municipales correspondientes.

Disposición final primera.  Desarrollo normativo.
Se faculta al Consejo de Gobierno para dictar las disposiciones necesarias en desarrollo 

y ejecución de la presente Ley.
Antes del 30 de junio de 2001, el Consejo de Gobierno aprobará el Estatuto de la 

Entidad Regional de Saneamiento y Depuración de Aguas Residuales de la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia y el Reglamento sobre régimen económico financiero y 
tributario del canon de saneamiento.

Disposición final segunda.  Medidas presupuestarias.
Se autoriza al Consejo de Gobierno para adoptar las medidas presupuestarias precisas 

para garantizar la puesta en funcionamiento de la Entidad Regional de Saneamiento y 
Depuración de Aguas Residuales.

Disposición final tercera.  Entrada en vigor.
La presente Ley entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el «Boletín 

Oficial de la Región de Murcia».
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§ 36

Ley 3/2002, de 20 de mayo, de Tarifa del Canon de Saneamiento

Comunidad Autónoma de la Región de Murcia
«BORM» núm. 128, de 4 de junio de 2002
«BOE» núm. 241, de 8 de octubre de 2002
Última modificación: 11 de enero de 2017

Referencia: BOE-A-2002-19378

EL PRESIDENTE DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE LA REGIÓN DE MURCIA
Sea notorio a todos los ciudadanos de la Región de Murcia, que la Asamblea Regional 

ha aprobado la Ley 3/2002, de 20 de mayo, de Tarifa del Canon de Saneamiento.
Por consiguiente, al amparo del artículo 30.dos, del Estatuto de Autonomía, en nombre 

del Rey, promulgo y ordeno la publicación de la siguiente Ley.

PREÁMBULO
La Ley 3/2000, de 12 de julio, de Saneamiento y Depuración de Aguas Residuales de la 

Región de Murcia e Implantación del Canon de Saneamiento, establece el canon de 
saneamiento con naturaleza de ingreso de derecho público de la Hacienda Pública Regional 
cuya recaudación se destinará exclusivamente a la realización de los fines recogidos en ella 
y, expresamente, a aquellos relacionados con la financiación de los gastos de gestión, 
explotación y conservación de las instalaciones públicas de saneamiento y depuración, y, en 
su caso, también con los de las obras de construcción de dichas infraestructuras que 
pudieran corresponderle.

La Ley establece la modalidad de la tarifa, en cuanto a su estructura binomia, con una 
parte fija y otra parte variable, así como su diferente valor según los usos domésticos o no 
domésticos del agua consumida.

Posteriormente, la disposición adicional tercera de la Ley 7/2000, de 29 de diciembre, 
dispuso que la cuantía de la primeras tarifas del canon de saneamiento, así como la fecha 
de inicio de su exacción, se establecerían mediante una Ley.

Esta disposición establece, asimismo, que dicha Ley debe incluir la relación completa de 
las aglomeraciones urbanas con indicación de aquellas en las que sea de aplicación la 
bonificación establecida por la disposición adicional cuarta de la Ley 3/2000, de 12 de julio.

Artículo único.  
Las determinaciones a que se refiere la disposición adicional tercera de la Ley 3/2000, 

de Saneamiento y Depuración de Aguas residuales de la Región de Murcia, son las 
siguientes:

a) Fecha de inicio de la exacción del canon de saneamiento. La fecha de inicio para la 
exacción del canon de saneamiento será la del 1 de julio de 2002.

b) Tarifas del Canon de Saneamiento.
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Las tarifas del Canon de Saneamiento serán las siguientes:
1. Usos Domésticos:
Cuota de Servicio: 36 euros/abonado/año.
Cuota de Consumo: 0,30 euros/m3.
En aquellos casos en que una sola acometida sea utilizada para el suministro de una 

comunidad de vecinos, agrupación de viviendas, u otros usos colectivos, se aplicará una 
cuota de servicio por cada abonado y vivienda aplicándose, cuando este extremo no sea 
conocido, la siguiente tabla para deducir el número equivalente de abonados servidos a los 
efectos del cálculo de la cuota de servicio:

Diámetro Nominal del Contador (mm) (*) 13 15 20 25 30 40 50 65 80 100 125 >125
N.º de abonados asignados 1 3 6 10 16 25 50 85 100 200 300 400

(*) Para valores intermedios de diámetros nominales se tomará el valor inferior correspondiente.

2. Usos No Domésticos:
Cuota de Servicio: 42 euros/fuente de suministro/año.
Cuota de Consumo: 0,42 euros/m3.
Se aplicará una cuota de servicio anual por cada fuente de suministro de agua.
3. A los efectos establecidos en el artículo 26.2 de la Ley 3/2000, de 12 de julio, los 

componentes de la tarifa podrán ser incrementados o disminuidos en función del coeficiente 
corrector y del coeficiente de volumen que se establezcan reglamentariamente por aplicación 
de los resultados de la declaración de carga contaminante prevista en el artículo 26.3 de la 
misma ley. El coeficiente corrector no podrá ser inferior a 0.50 ni superior a 8. El valor del 
coeficiente de volumen se fijará entre 0.1 y 1. En casos excepcionales, y en virtud de un 
expediente aprobado al efecto por el Consejo de Gobierno, se podrá establecer un 
coeficiente corrector superior o inferior.

4. El volumen máximo a tener en cuenta en la deducción indicada en el artículo 26.5 de 
la Ley 3/2000, de 12 de julio, será el correspondiente asignado en la autorización en vigor 
del vertido a que se refiere el artículo 101 del Real Decreto Legislativo 1/2001, por el que se 
aprueba el texto refundido de la Ley de Aguas, o, en su caso, el artículo 57 de la Ley 
22/1988, de Costas. No se practicará esta deducción mientras el sujeto pasivo no demuestre 
haber obtenido de la Administración competente la preceptiva autorización del vertido.

5. Se establece una bonificación del 50% sobre el importe del canon de saneamiento 
aplicable a aquellos vertidos que se realicen a redes públicas de alcantarillado de aguas no 
residuales procedentes de actividades de achique o desagüe de sótanos. Esta bonificación 
no será aplicable durante la fase de construcción de viviendas o sótanos ni a vertidos 
causados por sistemas de refrigeración de circuito abierto.

Para la aplicación de la bonificación será necesario que el contribuyente acredite que 
dispone de aparatos medidores de volumen de vertido a la red de alcantarillado.

6. Se establece una deducción del 20% sobre el importe del canon de saneamiento 
aplicable para los usos no domésticos por depuración adecuada en origen. Para la 
aplicación de esta deducción el local o establecimiento de que se trate, deberá cumplir los 
siguientes requisitos:

– El valor del coeficiente corrector vigente contenido en su régimen tributario aplicable 
será igual o inferior a 1.5.

– Disponer de aparatos medidores de volumen en todas las fuentes de suministro y en 
los puntos de vertido.

– Disponer de pretratamiento y de tratamiento biológico con capacidad de depuración 
suficiente para el máximo caudal en punta de campaña.

– Un periodo continuado de 12 meses en el que los resultados analíticos obtenidos en 
cualquiera de los controles puntuales que realice ESAMUR como comprobación de la 
medición vigente, no demuestren el incumplimiento de la normativa en materia de vertidos al 
alcantarillado.
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– El sujeto pasivo deberá estar al corriente en sus obligaciones tributarias, tanto en el 
ámbito estatal como autonómico, así como ante la Seguridad Social.

Se perderá el derecho a la deducción desde el momento en que se verifique el 
incumplimiento de alguno de los requisitos que dan derecho a su obtención.

7. Se aplicará el máximo coeficiente corrector vigente a aquellos vertidos en los que 
alguno de los siguientes parámetros de contaminación supere, en dos controles puntuales 
consecutivos separados al menos por quince días y en el período de un año, los siguientes 
valores:

Sólidos en Suspensión (SS) 2.000 mg/l
Demanda Química de Oxígeno (DQO) 4.400 mg/l
Demanda Biológica de Oxígeno (DBO5) 2.600 mg/l
Nitrógeno total kjeldahl (NTK) 200 mg/l
Fósforo total (P) 50 mg/l
Sales solubles (SOL) 20.000 µS/cm
Se habilita al Consejo de Gobierno de la Región de Murcia para que, por vía 

reglamentaria, pueda incorporar o suprimir parámetros de contaminación en la relación que 
figura en el apartado anterior, así como para modificar los valores máximos que se 
establecen en la misma.

c) Relación completa de aglomeraciones urbanas sujetas al canon de saneamiento con 
indicación de aquellas en las que es de aplicación la bonificación prevista en la disposición 
adicional cuarta de la Ley 3/2000, de Saneamiento y Depuración de Aguas Residuales de 
Murcia.

[sic] La relación completa de aglomeraciones urbanas sujetas al canon de saneamiento 
con indicación de aquellas en las que es de aplicación la bonificación prevista en la 
disposición adicional cuarta de la Ley 3/2000, de Saneamiento y Depuración de Aguas 
Residuales de Murcia, es la que se incluye en el anexo de esta Ley.

ANEXO
Relación completa de aglomeraciones urbanas con indicación de la 
bonificación aplicada en la cuota del canon de saneamiento prevista en la 
disposición adicional cuarta de la Ley 3/2000, de Saneamiento y Depuración de 

Aguas Residuales

Municipio Aglomeraciones urbanas
Cuota del canon de saneamiento

–
Porcentaje

Abanilla Abanilla 100
 Mahoya 50
 Barinas 50
 Mascisvenda 50
 Cantón (El) 50
 Cañada de la Leña 50
 Partidor (El) 50

Abarán Abarán 100
 Estación Férrea (1) 50
 Virgen del Oro 100
 San José Artesano 50

Águilas Águilas 100
 Geraneos (Los) 50
 Arejos (Los) 50
 Todosol 50
 Urbanización Casica Verde 50
 Rincón de la Casa Grande 50
 Collados Zieschang 50
 Tébar 50
 Gallegos (Los) 50
 Collados Weiss 50
 Cuesta de Gos 50
 Barranco de los Asensios 50
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Municipio Aglomeraciones urbanas
Cuota del canon de saneamiento

–
Porcentaje

 Canteras (Las) 50
 Cope 50

Albudeite Albudeite 50
 Cruz (La) 50

Alcantarilla Alcantarilla 100
Aledo Aledo 50

 Canales (Las) 50
 Montysol de Espuña 50
 Nonihay 50

Alguazas Alguazas 100
 Pullas (Las) 50

Alhamade Murcia Alhama de Murcia 100
 Pueblo Nuevo 50
 Berro (El) 50
 Venta Aledo (La) 50
 Muñoces (Los) 50
 Cabilas (Las) 50
 Casas del Aljibe (Las) 50
 Ventorrillos (Los) 50
 Pavos (Los) 50
 Flotas de Butrón (Las) 50
 Casas Nuevas de la Costera 50
 Molata (La) 50

Archena Archena 100
 Algaida 100
 Baños (Los) 100

Beniel Beniel 100
 Mojón (El) 100
 Zeneta (2) 100
 Brazal de Álamos 50
 Brazal de la Raja 50
 Brazal Nuevo 50
 Brazal de la Cruza 50
 Brazal de Pollos 50

Blanca Blanca 100
 Barrio del Café 100
 Carretera Estación 100
 Estación Férrea (3) 50
 Alto Palomo 100
 Runes 100

Bullas Bullas 100
 Copa (La) 50

Calasparra Calasparra 100
 Valentín (4) 50
 Milicianos Altos 50
 Milicianos (Los) 50
 Reposaderas (Las) 50
 Reolid (El) 50
 Marines (Los) 50
 Madriles (Los) 50
 Barriada Estación 50

Campos del Río Campos del Río 50
 Rodeo 1.º Núcleo Dos 50
 Rodeo 1.º Núcleo Uno 50

Caravaca del Río Caravaca del Río 50
 Archivel 50
 Barranda 50
 Encarnación (La) 50
 Noguericas 50
 Royos (Los) 50
 Moralejo (El) 50
 Benablón 50
 Moral (El) 50
 Hornico (El) 50
 Arrabal 50
 Casicas 50
 Cabezuela 50
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Municipio Aglomeraciones urbanas
Cuota del canon de saneamiento

–
Porcentaje

 Vereda 50 por 100 50
 Entredicho (El) 50 por 100 50
 Junquera (La) 50 por 100 50
 Retamalejo 50 por 100 50

Cartagena Cartagena 100
 Algar (El) 100
 Mar Menor (Sur) (5) 100
 Mar de Cristal 100
 Aljorra (La) 50
 Alumbres 100
 Beal 100
 Atamaría 100
 Belones (Los) 100
 Nietos (Los) 100
 Cala Flores 100
 Nietos Viejos (los) 100
 Islas Menores 100
 Albujón 50
 Miranda 50
 Palma (La) 50
 Puebla (La) 50
 Isla Plana 50
 Escombreras 50
 Pozo Los Palos 50
 Cuesta Blanca de Arriba 50
 Beatos (Los) 50 por 100 50
 Camachos (Los) 50 por 100 50
 Borricen 50
 Perín 50
 Central Términa 50 por 100 50
 Puertos de Santa Bárbara 50
 Casas (Las) 50
 Cuesta Blanca de Abajo 50
 Urbanización Roche Alto 50
 San Isidro 50
 Chapineta (La) 50
 Guía (La) 50
 Magdalena (La) 50
 Palmero (El) 50
 Madriles (Los) 50
 Galifa (La) 50
 Azohía (La) 50
 Rosiques (Los) 50
 Roses (Los) 50
 Mojón (El) 50 por 100 50
 Urbanización San Ginés 50
 Vereda de Roche 50
 Sánchez (Los) 50
 Ermita Santa Bárbara 50
 Portús (El) 50
 Lomas (Las) 50
 Molinos Gallegos 50
 Jorqueras (Los) 50
 Esparragueral 50
 Navarros (Los) 50
 Cala Reona 50

Cehegín Cehegín 100
 Valentín (6) 50
 Canara 50
 Cabezo (El) 50
 Chaparral 100
 Cortijos de los Guapos 50
 Cañada de Canara 50
 Campillo de los Jiménez 50
 Pila (La) 50
 Algezares 50
 Virgen de la Peña 50
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Municipio Aglomeraciones urbanas
Cuota del canon de saneamiento

–
Porcentaje

 Escobar 50
 Arroyo Hurtado 50

Ceutí Ceutí-Lorqui (7) 100
Cieza Cieza 100

 Fuente Ascoy 50
 Ascoy 50

Fortuna Fortuna 100
 Garapacha (La) 50
 Baños (Los) 50
 Gineta (La) 50
 Fuente Blanca 50
 Casicas (Las) 50
 Matanza (La) 50
 Capres 50
 Rambla Salada 50
 Peña Zafra de Arriba 50
 Peña Zafra de Abajo 50
 Periquitos (Los) 50
 Reloj (El) 50
 Casica (La) 50

Fuente Álamo Fuente Álamo 100
 Balsapintada 100
 Cuevas de Reyllo 100
 Cánovas 100
 Almagros (Los) 100
 Paganes (Los) 100
 Pinilla (La) 50
 Palas (Las) 50
 Loma (La) 50
 Escobar (El) 50
 Campillo de Arriba 50
 Vivancos (Los) 50
 Espinar (El) 50
 Campillo de Abajo 50

Jumilla Jumilla 100
 Estacada (La) 100
 Cañada del Trigo 100
 Alquería (La) 100
 Fuente del Pino 100
 Torre del Rico 100
 Zarza (La) 50
 Cebolletas (Casas) 50
 Conejo (Casas) 50
 Cañas (Casas de las) 50
 Peña Roja 50
 Puerto (Casas del) 50
 Casas de Díaz 5
 Santa Ana 50
 Charco de la Peña 50
 Barahonda Vieja 50

Librilla Librilla 100
Lorca Lorca (La Hoya) 100

 La Paca 100
 Zarcilla de Ramos 100
 Almendricos 50
 Zarzadilla de Totana 50
 Puente Pasico 50
 Coy 50
 Parroquia de la Fuensanta 50
 Campana (La) 50
 Puente Botero 50
 Avilés 50
 Curas (Los) 50
 Consejero (El) 50
 Iglesia de Morata 50
 Ermita del Ramonete 50
 Guirreta (La) 50
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Municipio Aglomeraciones urbanas
Cuota del canon de saneamiento

–
Porcentaje

 Purias (Centro) 50
 Doña Inés 50
 Ermita de Santa Gertrudis 50
 Terreras (Las) 50
 Escarihuela (La) 50
 Porvenir (El) 50
 Estanco Serafín 50
 Jopos (Los) 50
 Ugéjar 50
 Camino de Carraclaca 50
 Canales (Las) 50
 Kilómetro 15 50
 Rincón (El) 50
 Cuesta de la Escarihuela 50
 Puerto Muriel 50
 Librilleras (Las) 50
 Campo López 50
 Puntas de Calnegre 50
 Torrealvilla 50
 Cantal (El) 50
 Pardo (El) 50
 Cautivos (Los) 50
 Zúñiga 50
 Altritar 50
 Villaespesa 50
 Feli 50
 Norias (Las) 50
 Henares 50
 Pantano de Puentes 50
 Pozo de la Higuera 50
 Reverte 50
 Venta Ceferino 50

Lorqui Ceutí-Lorqui (8) 100
 Anchosa (La) 50

Mazarrón Mazarrón 100
 Cañada de Gallego 50
 Majada (La) 50
 Cañadas del Romero (Las) 50
 Calar (El) 50
 Gañuelas 50
 Cañavates (Los) 50
 Estrecho (El) 50
 Atalaya (La) 50
 Cazadores (Los) 50
 Lorentes (Los) 50
 Balsicas (Las) 50
 Rusticana 50

Molina de 
Segura Molina de Segura (Ermita) 100

 Alcayna (La) 100
 Conejos (Los) 100
 Altorreal 100
 Fenazar 100
 Ribera de Arriba 100
 Torrealta 100
 Llano (El) 100
 Ribera de Abajo 100
 Rellano (El) 50
 Valientes (Los) 50
 Estación de Archena 50
 Toscas-Chorrico 50
 Pino (El) 50
 Casa Ros 50
 Finca Maximino 50
 Finca Señorita 50
 Casa del Cura 50

Moratalla Moratalla 50
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Municipio Aglomeraciones urbanas
Cuota del canon de saneamiento

–
Porcentaje

 Tercia (La) 50
 Sabinar (El) 50
 Cañada de la Cruz 50
 Otos 50
 Calar de la Santa 50
 Mazuza 50
 Odres (Los) 50
 Villar (El) 50
 Benízar 50
 Casa Requena 50
 Inazares 50
 Casicas de San Juan 50
 Risca (La) 50
 Molino (El) 50
 Salmerón 50
 Casas de Aledo 50
 Cobo (El) 50

Mula Mula 100
 Fuente Librilla 50
 Yéchar 50
 Puebla de Mula (La) 50
 Casas Nuevas 50
 Baños (Los) 50
 Niño (El) 50

Murcia Murcia Este 100
 Zeneta (9) 100
 Raal (El) 100
 Barqueros 100
 Corvera 100
 Martínez del Puerto (Los) 100
 Sucina 100
 Valladolises 100
 Avileses 100
 Cabezo de la Plata 100
 Lobosillo 100
 Tercia (La) 100
 Baños y Mendigo 100
 Murta (La) 100

 Nuestra Señora de la 
Fuensanta 50

 Molino de la Vereda 50
 Casa Blanca 50
 San Antonio el Pobre 50
 Teatinos (Los) 50

Ojós Ojós 50
Pliego Pliego 100
Puerto 
Lumbreras Puerto Lumbreras 100

 Estación 50
 Goñar 50

Ricote Ricote 50
San Javier San Javier 100

 Mar Menor (Sur) (10) 100
 Lugarico (El) 50
 Sáez (Los) 50
 Llerena (Lo) 50
 Romero (Lo) 50

San Pedro del 
Pinatar San Pedro del Pinatar 100

 Romero (Lo) 50
 Salinas (Las) 50
 Gómez (Los) 50

Torre-Pacheco Torre-Pacheco 100
 Roldán 50
 Balsicas 50
 Dolores 50
 Jimenado 100
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Municipio Aglomeraciones urbanas
Cuota del canon de saneamiento

–
Porcentaje

 Santa Rosalía 100
 San Cayetano 50

Torres de Cotillas 
(Las) Torres de Cotillas (Las) 100

 Media Legua (La) 50
 Coto (El) 50

Totana Totana 100
 Charca (La) 50
 Lomas de Abajo 50
 Lomas de Arriba 50
 Tuelas (Los) 50
 Cantareros (Los) 50
 López (Los) 50
 Guardianes (Los) 50
 Ventas (Las) 50
 Venta la Rata 50
 Serranos (los) 50

Ulea Ulea 100
Unión (La) Unión (La) 100

 Portmán 100
 Roche 100
 Paredes (Los) 100
 Huertas (Los) 100
 Topares (Los) 50
 Lazareto (El) 50
 Oliveras (Las) 50

Villanueva del 
Río Segura Villanueva del Río Segura 100

 Virgen del Carmen 100
Yecla Yecla 100

 Raspay 100
Santomera Santomera (Sur) 100

 Santomera (Norte) 100
 Siscar 100

Alcázares (Los) Alcázares (Los) 100

( 1) Esta aglomeración tiene adscrito además un núcleo del municipio de Blanca.
( 2) Esta aglomeración tiene adscritos además un núcleo del municipio de Murcia.
( 3) Esta aglomeración tiene adscritos además núcleos del municipio de Abarán.
( 4) Esta Aglomeración tiene adscritos además un núcleo del municipio de Cehegín.
( 5) Esta aglomeración tiene adscritos además un núcleo del municipio de San Javier.
( 6) Esta aglomeración tiene adscritos además un núcleo del municipio de Calasparra.
( 7) Esta aglomeración tiene adscritos además núcleos del municipio de Lorquí.
( 8) Esta aglomeración tiene adscritos además núcleos del municipio de Ceutí.
( 9) Esta aglomeración tiene adscritos además un núcleo del municipio de Beniel.
(10) Esta aglomeración tiene adscritos además núcleos del municipio de Cartagena.
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§ 37

Ley 6/2006, de 21 de julio, sobre incremento de las medidas de 
ahorro y conservación en el consumo de agua en la Comunidad 

Autónoma de la Región de Murcia

Comunidad Autónoma de la Región de Murcia
«BORM» núm. 183, de 9 de agosto de 2006

«BOE» núm. 267, de 8 de noviembre de 2006
Última modificación: sin modificaciones

Referencia: BOE-A-2006-19358

EL PRESIDENTE DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE LA REGIÓN DE MURCIA
Sea notorio a todos los ciudadanos de la Región de Murcia, que la Asamblea Regional 

ha aprobado la Ley 6/2006, de 21 de julio, sobre Incremento de las Medidas de Ahorro y 
Conservación en el Consumo de Agua en la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.

Por consiguiente, al amparo del artículo 30.Dos del Estatuto de Autonomía, en nombre 
del Rey, promulgo y ordeno la publicación de la siguiente Ley.

PREÁMBULO
El agua es, en la Región de Murcia, un recurso natural escaso y valioso, indispensable 

para la vida y para el desarrollo sostenible, así como para la mayoría de las actividades 
económicas y sociales.

La situación especial del déficit hídrico estructural en la cuenca del Segura, reconocido 
por el Plan Hidrológico de la Cuenca, no puede ser un freno al desarrollo económico y social 
de la Región de Murcia. Es preciso garantizar las disponibilidades de agua necesarias que 
demande la Planificación Económica Regional.

La sequía que nos amenaza hace que sea necesario adoptar todavía más medidas de 
ahorro y conservación del agua en esta Comunidad Autónoma, en cumplimiento de la mejora 
de la calidad de vida de los ciudadanos de la Región por la que debe velar y vela esta 
Asamblea Regional, tal y como se recoge en el artículo 9.2.d) del Estatuto de Autonomía.

El Estatuto de Autonomía de la Región de Murcia, en su artículo 10.1 establece: 
«Corresponde a la Comunidad Autónoma de Murcia la competencia exclusiva en las 
siguientes materias: 2. Ordenación del territorio y del litoral, urbanismo y vivienda; 3. Obras 
públicas de interés para la Región dentro de su propio territorio (...). 7. Proyectos, 
construcción y explotación de los aprovechamientos hidráulicos, canales y regadíos de 
interés para la Comunidad Autónoma (...). 8. Ordenación y concesión de recursos y 
aprovechamientos hidráulicos, aguas superficiales y subterráneas cuando discurran o se 
hallen íntegramente en el ámbito territorial de la Comunidad Autónoma (...). 11. Planificación 
de la actividad económica y fomento del desarrollo económico de la Comunidad Autónoma 
dentro de los objetivos marcados por la política económica nacional, así como la creación y 
gestión de un sector público regional propio de la Comunidad Autónoma (...). 27. Industria, 
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sin perjuicio de lo que determinen las normas del Estado por razones de seguridad, 
sanitarias o de interés militar y las normas relacionadas con las industrias que estén sujetas 
a la legislación de minas, hidrocarburos y energía nuclear. El ejercicio de la competencia se 
desarrollará de acuerdo con las bases y la ordenación de la actividad económica general y la 
política monetaria del Estado, en los términos de lo dispuesto en los artículos 38 y 131 y 
números 11 y 13 del apartado 1 del artículo 149 de la Constitución».

De la misma manera, el Estatuto de Autonomía de la Región de Murcia recoge, en su 
artículo 11: «En el marco de la legislación básica del Estado y, en su caso en los términos 
que la misma establezca, corresponde a la Comunidad Autónoma el desarrollo legislativo y 
la ejecución en las siguientes materias (...) Régimen Local».

En este sentido, los ayuntamientos, en cumplimiento de lo dispuesto en los artículos 25 y 
26 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de Bases de Régimen Local, deberán ejercer 
sus competencias en materia de suministro de agua, en los términos contemplados en la 
legislación del Estado y de las comunidades autónomas.

La Ley 4/2005, de 14 de junio, del Ente Público del Agua de la Región de Murcia, al 
regular en el artículo 3.2 las funciones referentes al fomento y contribución a la gestión 
eficiente del agua, cita expresamente: Mediante el uso de técnicas de ahorro y conservación 
de los recursos hídricos que son la base de la cultura del agua de la Región de Murcia.

A este fin, se hace necesario el establecimiento de unas medidas mínimas de ahorro en 
el consumo de agua aplicable en todos los municipios de la Región de Murcia y a todos los 
sectores económicos.

TÍTULO I
Objeto y medidas de ahorro y conservación

Artículo 1.  Objeto.
Esta Ley tiene por objeto establecer el incremento de las medidas de ahorro y 

conservación en el consumo de agua mediante su incorporación a las ordenanzas y 
reglamentos municipales, sin menoscabo de otras que, de forma voluntaria, cada Entidad 
Local pudiera establecer.

Artículo 2.  Medidas en viviendas de nueva construcción.
1. En las viviendas de nueva construcción, en los puntos de consumo de agua, se 

colocarán los mecanismos adecuados para permitir el máximo ahorro, y a tal efecto:
a) Los grifos de aparatos sanitarios de consumo individual dispondrán de perlizadores o 

economizadores de chorro o similares y mecanismo reductor de caudal de forma que para 
una presión de 2,5 Kg/cm2 tengan un caudal máximo de 5 l/min.

b) El mecanismo de las duchas incluirá economizadores de chorro o similares o 
mecanismo reductor de caudal de forma que para una presión de 2,5 Kg/cm2 tengan un 
caudal máximo de 8 l/min.

c) El mecanismo de adición de la descarga de las cisternas de los inodoros limitará el 
volumen de descarga a un máximo de 7 litros y dispondrá de la posibilidad de detener la 
descarga o de un doble sistema de descarga para pequeños volúmenes.

2. En los proyectos de construcción de viviendas colectivas e individuales, 
obligatoriamente, se incluirán los sistemas, instalaciones y equipos necesarios para poder 
cumplir con lo especificado en el punto 1.

Todo nuevo proyecto que no contemple estos sistemas ahorradores de agua no 
dispondrá de la preceptiva licencia de obras otorgada por el ayuntamiento correspondiente 
hasta que no se incluyan y valoren dichos dispositivos en el proyecto presentado.

3. En la publicidad y en la memoria de calidades de las nuevas viviendas que se 
construyan se hará una referencia específica a la existencia de sistemas y dispositivos 
ahorradores de agua y a sus ventajas ambientales, sociales y económicas.
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Artículo 3.  Medidas para locales de pública concurrencia.
1. Los grifos de los aparatos sanitarios de uso público dispondrán de temporizadores o 

de cualquier otro mecanismo similar de cierre automático que dosifique el consumo de agua, 
limitando las descargas a 1 litro de agua.

2. En las duchas y cisternas de los inodoros será de aplicación lo establecido en el 
artículo 2 para el caso de viviendas de nueva construcción.

3. En todos los puntos de consumo de agua en locales de pública concurrencia será 
obligatorio advertir, mediante un cartel en zona perfectamente visible, sobre la escasez de 
agua y la necesidad de uso responsable de la misma.

4. Para la obtención de la licencia municipal de apertura y actividad del correspondiente 
Ayuntamiento, será preceptivo el cumplimiento de los apartados anteriores del presente 
artículo.

Artículo 4.  Medidas en viviendas existentes.
1. En los edificios de viviendas existentes con anterioridad a la aprobación de la presente 

Ley, las modificaciones o reformas integrales que exijan la concesión de licencia de obra 
mayor han de contemplar, en el proyecto, la adecuación de las instalaciones de agua 
potable, con la inclusión de sistemas ahorradores de agua de acuerdo con el artículo 2. La 
no incorporación de estos sistemas dará lugar a la denegación por el ayuntamiento 
correspondiente de la licencia de obras.

2. Los titulares de viviendas existentes con anterioridad a la aprobación de esta Ley, 
colectivas o individuales, podrán presentar proyectos de ahorro en el consumo de agua para 
su adaptación a la nueva normativa obteniendo por ello una reducción del 10 por 100 en el 
término de consumo de la factura del agua durante el primer año.

Artículo 5.  Industrias y edificios industriales.
1. Todo lo especificado en los artículos 2 y 3 será de aplicación para este tipo de 

instalaciones.
2. Las empresas industriales deberán realizar un plan de ahorro de agua aplicando 

metodologías de hidroeficiencia industrial, de tal manera que se produzcan ahorros en los 
sucesivos ejercicios y éstos puedan demostrarse mediante la utilización de indicadores 
medioambientales. El Ente Público del Agua de la Región de Murcia indicará y controlará 
cómo deberán realizarse dichos planes.

También podrán acogerse a reducciones por aplicación de tarifas especiales según sea 
determinado por el ayuntamiento correspondiente de acuerdo a su sistema tarifario.

3. Se prohíbe el uso de instalaciones de lavado de vehículos, sistemas de transporte y 
lavado de materia prima y equipos de climatización y refrigeración que funcionen con 
circuitos abiertos de agua, sin justificación. Será obligatorio el uso de dispositivos para el 
reciclado del agua utilizada.

Artículo 6.  Piscinas públicas y privadas.
1. Las piscinas debidamente mantenidas pueden permanecer sin necesidad de vaciarse 

completamente durante todo el año. Conocido este hecho, queda totalmente prohibido el 
vaciado total de las piscinas públicas y privadas. Los vaciados parciales para efectos de 
renovación serán los mínimos requeridos para cumplir con las recomendaciones o normativa 
de carácter sanitario. El agua procedente de estos vaciados parciales, así como de los 
retrolavados de filtros de las unidades de depuración será reutilizada para otros usos como 
limpieza, riego o cualquier uso permitido dependiendo de su calidad físico-química y 
microbiológica.

2. La construcción de piscinas deberá ser autorizada por el ayuntamiento 
correspondiente dentro del proceso de tramitación de las licencias de obra.
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Artículo 7.  Parques y jardines.
1. Se fomentará el uso de recursos hídricos marginales para el riego de parques y 

jardines, tales como aguas subterráneas de calidad deteriorada, aguas regeneradas, aguas 
de lluvia almacenadas, etcétera.

2. Las aguas utilizadas para estos propósitos deberán cumplir con los requisitos 
higiénico-sanitarios establecidos en la normativa vigente y en especial en lo referente a la 
prevención de legionelosis.

3. Para el caso de fuentes ornamentales que formen o no parte integrante de dichos 
parques y jardines deberá instalarse un circuito cerrado y realizar los tratamientos 
necesarios para cumplir los requisitos y la normativa sanitaria.

4. En las nuevas zonas de desarrollo urbano, y en lo que respecta a redes de riego de 
zonas verdes públicas, las instalaciones serán totalmente independientes a las de agua para 
el consumo humano. Las tuberías en toda su longitud y en cualquiera de sus secciones 
tendrán el color verde o serán marcadas con la cinta longitudinal de este color y la 
inscripción «agua de riego».

5. Todos los parques y jardines, así como las fuentes ornamentales, indicarán en un 
cartel la procedencia del agua y la utilización de circuitos cerrados.

6. El diseño de las nuevas zonas verdes públicas o privadas ha de incluir sistemas 
efectivos de ahorro de agua, y, como mínimo:

a) Programadores de riego.
b) Aspersores de corto alcance en zonas de pradera.
c) Riego por goteo en zonas arbustivas y en árboles.
d) Detectores de humedad en suelo.
En aquellos casos en que sea aplicable se deberá utilizar sistemas de riego sub-

superficial.
7. Para las fuentes de bebida de agua potable instaladas en zonas públicas será de 

aplicación lo establecido en el artículo 3.
8. Con carácter general, en superficies de más de una hectárea, el diseño de las nuevas 

zonas verdes se recomienda que se adapte a las siguientes indicaciones:
a) Hasta un máximo de un 10 por 100 de césped de bajas necesidades hídricas o con 

sistemas de retención hídrica en el sustrato.
b) La superficie restante entre arbustos y arbolado de bajas necesidades hídricas, a ser 

posible autóctono.
c) El suelo deberá protegerse para evitar las pérdidas por evaporación, pero permitirá la 

adecuada permeación del agua de lluvia y riego mediante estrategias y uso de materiales 
porosos guardando el sentido estético.

Quedan excluidas de las presentes recomendaciones las instalaciones deportivas y las 
especializadas.

Artículo 8.  Limpieza viaria.
1. Se prohíbe la instalación de bocas de riego en la vía pública conectadas a la red de 

agua para consumo humano. Sólo se permitirán aquellas bocas de riego conectadas a redes 
de aguas procedentes de recursos marginales.

2. La limpieza viaria se procurará realizar utilizando medios mecánicos de limpieza seca. 
El baldeo se realizará con camiones cisterna abastecidos con aguas procedentes de 
recursos marginales debidamente tratadas de acuerdo a la normativa sanitaria.

3. En caso que las autoridades sanitarias establezcan otras medidas de limpieza viaria 
se estará sujeto a dichas disposiciones que serán prioritarias a las medidas de ahorro.

Artículo 9.  Redes públicas de distribución.
1. Se prohíbe la existencia de depósitos de agua potable en las redes de distribución que 

carezcan de un sistema de control de nivel que evite de forma eficaz, y con los niveles de 
redundancia requeridos, el desbordamiento y alivio de agua en caso de sobrellenado.
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2. Las redes de distribución serán explotadas atendiendo al óptimo nivel de presión en 
cada franja horaria y día de la semana para permitir una adecuada prestación del servicio a 
la mínima presión necesaria.

3. Las redes de distribución deberán sectorizarse con el fin de estudiar 
pormenorizadamente las pérdidas por dichos sectores y realizar planes de eliminación de 
fugas. Para ello se instalarán los equipos de medida necesarios para su adecuado control.

4. Los niveles de inspección de fugas de las redes de distribución deberán ser tales que 
permitan ir disminuyendo anualmente el agua no registrada por kilómetro de red (diferencia 
entre el agua abastecida a la red y la suma de la suministrada medida en todos los 
contadores domiciliarios). Estos datos serán conocidos mediante la Encuesta Nacional de 
Agua que realiza el Instituto Nacional de Estadística.

Artículo 10.  Educación.
1. El Ente Público del Agua, en colaboración con los distintos ayuntamientos, establecerá 

campañas de concienciación en materia de ahorro y conservación del agua destinadas a los 
diferentes colectivos (escuelas, amas de casa, industrias, comercios, empresas gestoras de 
agua, turistas, medios de comunicación y público en general). Estas campañas variarán en 
sus objetivos en periodos de tiempo con el fin de cubrir todos los temas relativos al ahorro y 
conservación del agua.

2. El Ente Público del Agua, en colaboración con otras organizaciones, podrá editar una 
serie de publicaciones relativas al ahorro y conservación del agua en la Región de Murcia 
para servir de apoyo a las campañas que se realicen.

TÍTULO II
El Consejo Asesor en materia de Ahorro y Conservación del Consumo del 

Agua en la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia

Artículo 11.  El Consejo Asesor en materia de Ahorro y Conservación del Consumo del 
Agua de la Región de Murcia.

1. Con el fin de realizar el seguimiento de las acciones realizadas en materia de ahorro 
de agua de acuerdo con esta Ley, el consejo asesor para realizar el seguimiento de las 
mismas será el Consejo Asesor Regional del Agua, dependiente de la Consejería de 
Agricultura y Agua.

2. Este Consejo, de carácter consultivo, realizará un informe anual sobre los logros en 
materia de ahorro y las iniciativas futuras, que será puesto a disposición del público por 
todas las vías posibles para facilitar su general conocimiento.

3. Para ello, el Consejo Asesor Regional del Agua incluirá entre sus representantes al 
gerente del Ente Público del Agua y a un representante de las organizaciones de 
consumidores.

4. El Consejo Asesor Regional del Agua podrá establecer premios para galardonar 
actuaciones ejemplares en materia de ahorro y conservación de agua.

5. El Consejo Asesor Regional del Agua se regirá en su funcionamiento, en lo no 
establecido en esta norma, por lo establecido en su decreto de creación.

TÍTULO III
Régimen sancionador

Artículo 12.  Régimen sancionador.
1. Constituyen infracciones en materia de ahorro y conservación de agua, a los efectos 

de esta Ley, el incumplimiento de cualquiera de las medidas señaladas en el Título I.
2. Las infracciones en materia de ahorro y conservación de agua se clasifican en graves 

y leves.
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Artículo 13.  Infracciones graves.
Se consideran infracciones graves, las siguientes:
1. El otorgamiento de licencias sin el cumplimiento de las medidas establecidas en esta 

Ley.
2. La alteración de las determinaciones de los documentos que sirvieron de base para la 

concesión de la licencia.
3. El incumplimiento de adaptación de las ordenanzas o reglamentos municipales.
4. La no realización del Plan de ahorro de agua por la industria y edificios industriales.
5. La no utilización de dispositivos para el reciclado de agua en la industria y edificios 

industriales.
6. El incumplimiento de establecer redes de riego independientes para consumo humano 

y para el riego en las nuevas zonas de desarrollo urbano.
7. El incumplimiento de incluir sistemas efectivos de ahorro de agua en el diseño de 

nuevas zonas verdes.

Artículo 14.  Infracciones leves.
Se consideran infracciones leves, las siguientes:
1. El incumplimiento de lo preceptuado en el plan de ahorro de agua por las industrias y 

edificios industriales.
2. El vaciado total de las piscinas.
3. La no colocación de carteles sobre la procedencia del agua y la utilización de circuitos 

cerrados en los parques, jardines y fuentes ornamentales.
4. El incumplimiento de las medidas para la limpieza viaria y redes públicas de 

distribución.

Artículo 15.  Graduación de las sanciones.
1. Las infracciones tipificadas en la presente Ley darán lugar a la imposición de multas 

con la siguiente graduación, para la que se tendrá en cuenta, en su caso, que la sanción no 
podrá ser inferior al beneficio obtenido:

a) Para las leves desde 180 euros a 60.000 euros.
b) Para las graves desde 60.001 euros a 600.000 euros.
2. Las sanciones por infracciones graves podrán llevar a la suspensión del suministro de 

agua para el caso demostrado de despilfarro continuado de agua potable en los términos 
que fije el ayuntamiento correspondiente.

Artículo 16.  Procedimiento.
El procedimiento sancionador será el establecido en el Real Decreto 1398/1993, de 4 de 

agosto, por el que se aprueba el Reglamento del procedimiento para el ejercicio de la 
potestad sancionadora.

Artículo 17.  Competencia.
Los procedimientos sancionadores serán instruidos por el Ente Público del Agua de la 

Región de Murcia que elevará propuesta al Consejero de Agricultura y Agua para su 
resolución.

Disposición transitoria.  
Algunas de las medidas establecidas en esta Ley tendrán un periodo transitorio antes de 

su entrada en vigor, que será el siguiente:
Para las medidas contenidas en el artículo 3 se establece un periodo de adaptación de 

seis meses desde la entrada en vigor de esta Ley.
Para las contenidas en los artículos 5 y 8, un período de seis meses desde la entrada en 

vigor de esta Ley.
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Para las contenidas en el artículo 9, un período de un año desde la entrada en vigor de 
esta Ley.

Disposición adicional.  
1. Los ayuntamientos de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia que dispongan 

de ordenanzas o reglamentos municipales de abastecimiento de aguas deberán proceder a 
su adaptación a lo dispuesto en la presente Ley en el plazo de un año desde su entrada en 
vigor. No obstante lo anterior, esta Ley será de aplicación directa hasta el momento que se 
produzca la adaptación de las ordenanzas o reglamentos municipales antes citados y en 
aquellos municipios que las mismas no existieran.

2. El Ente Público del Agua redactará una ordenanza tipo de abastecimiento de aguas 
que pueda servir de referencia para la elaboración de la misma por parte de las entidades 
locales.

Disposición final primera.  
Se autoriza al Consejero de Agricultura y Agua para que dicte cuantas disposiciones 

sean necesarias para el desarrollo y aplicación de esta Ley.

Disposición final segunda.  
La presente Ley entrará en vigor el mismo día de su publicación en el «Boletín Oficial de 

la Región de Murcia».
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§ 38

Ley 7/1995, de 21 de abril, de la fauna silvestre, caza y pesca fluvial

Comunidad Autónoma de la Región de Murcia
«BORM» núm. 102, de 4 de mayo de 1995

«BOE» núm. 131, de 2 de junio de 1995
Última modificación: 10 de abril de 2023

Referencia: BOE-A-1995-13301

Quedan derogadas las disposiciones relativas a la caza y pesca fluvial, así como cuantas disposiciones, de los 
títulos I, II, IV y V, hubieren de aplicarse a las especies objeto de aprovechamiento cinegético incluidas en el 
Anexo I, según establece la disposición derogatoria de la Ley 7/2003, de 12 de noviembre. Ref. BOE-
A-2004-3376.
Esta norma pasa a denominarse "Ley 7/1995, de 21 de abril, de Fauna Silvestre de la Región de Murcia", 
según establece la disposición adicional 5 de la Ley 7/2003, de 12 de noviembre.

LA PRESIDENTA DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE LA REGIÓN DE MURCIA
Sea notorio a todos los ciudadanos de la Región de Murcia, que la Asamblea Regional 

ha aprobado la Ley 7/1995, de 21 de abril, de la fauna silvestre, caza y pesca fluvial.
Por consiguiente, al amparo del artículo 30.2, del Estatuto de Autonomía, en nombre del 

Rey, promulgo y ordeno la publicación de la siguiente Ley:

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS
Desde hace ya unas décadas se está produciendo un notable incremento en la 

conciencia ambiental de sociedades y colectividades humanas de todo el planeta y, 
especialmente, en aquellas de ámbitos culturales industrializados.

Esta conciencia ambiental tiene como eje básico la consecución de un desarrollo 
sostenible que sea solidario fundamentalmente con la actual generación de los países del 
sur y con las generaciones futuras. Dicho desarrollo solo puede ser duradero si se 
compatibiliza con el mantenimiento de la biodiversidad y con los procesos ecológicos que 
son esenciales para la organización, funcionamiento y dinámica de la naturaleza. Este 
planteamiento global se expresa habitualmente en acciones locales donde las distintas 
comunidades humanas establecen sus estrategias de conservación concretas, adaptadas a 
las circunstancias económicas, sociales y ambientales que les son propias.

La biodiversidad de los sistemas mediterráneos presentes en la Región de Murcia es 
muy elevada y está en íntima relación con ciertas actividades humanas tradicionales. La 
fauna silvestre es uno de sus principales componentes, constituyendo en esta Región, como 
en otras, un patrimonio natural de indudable valor cultural, ecológico, científico y económico.

Efectivamente, las sierras murcianas presentan más de 20 parejas de grandes y 
medianas rapaces por cada 100 kilómetros cuadrados de hábitat disponible, la mayor parte 
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de ellas amenazadas a escala internacional. Mamíferos escasos como la nutria o la cabra 
montés, o reptiles singulares de futuro incierto como la tortuga mora enriquecen aún más los 
sistemas montañosos de esta Región. Los saladares, las estepas cerealistas y los espartales 
soportan importantes poblaciones de aves esteparias. También presentan rango 
internacional ciertos complejos palustres litorales por sus poblamientos de aves acuáticas, 
larolimícolas y peces ciprinodóntidos. Las islas e islotes murcianos son, a su vez, áreas de 
relevancia para varias poblaciones de aves marinas de distribución restringida.

De este modo, muchas localidades de la Región de Murcia cumplen suficientes criterios 
cuantitativos para que su contribución a las estrategias europeas de conservación de la 
riqueza faunística sea significativa. A pesar de todo ello, la fauna silvestre de esta Región ha 
sufrido la extinción de más de treinta especies de vertebrados en épocas históricas, la mayor 
parte de ellas en los últimos cien años por desaparición y alteración de sus hábitats, 
exterminio dirigido y más infrecuentemente por sobreexplotación cinegética.

La caza, por su parte, ha tenido un importante protagonismo histórico en la consecución 
de recursos proteínicos complementarios en la agricultura de subsistencia que ha dominado 
los paisajes semiáridos murcianos durante largos períodos de tiempo. Estas profundas 
raíces culturales pueden tener su reflejo en la gran afición del habitante de este territorio por 
la caza deportiva, bien de especies de menor tamaño, bien de caza mayor, cuyas 
posibilidades aún no han sido suficientemente valoradas. Modalidades de caza de gran 
tradición como la de perdiz con reclamo macho o la captura de fringílidos por aficionados al 
silvestrismo deben ser reconocidas como parte del acervo cultural regional.

Valores de presión cinegética próximos a los de otros puntos del país y otros países 
europeos, en el entorno de cuatro cazadores por cada 100 hectáreas –aunque oscilando 
hasta 24 escopetas en esta misma superficie en determinados terrenos–, un 80 por 100 del 
territorio regional acotado para su aprovechamiento cinegético, con superficies medias por 
coto bastante reducidas, y, al mismo tiempo, más del 50 por 100 de los ciudadanos 
favorables a una mayor limitación al ejercicio de la caza, resumen las claves sociales de esta 
actividad en Murcia. La pesca fluvial, por su parte, presenta una menor incidencia en todos 
los aspectos derivada de las propias condiciones hidrológicas extremas de la región.

Armonizar el fomento racional de la caza y pesca fluvial y la protección de la fauna 
silvestre resulta posible si se dispone de los instrumentos técnicos, jurídicos, económicos y 
políticos necesarios y se cuenta con una sociedad de claras convicciones ambientales que 
comprende el papel de la caza en la revalorización del mundo rural.

En Europa y España han existido normas generales reguladoras de la caza y la 
protección de la fauna silvestre desde hace más de cien años. El marco legislativo actual se 
inicia con el artículo 45 de la Constitución española, donde se establece el derecho de todos 
los españoles a disfrutar de un medio ambiente sano y, por tanto, también el deber de 
conservarlo, así como el protagonismo de los poderes públicos en la regulación y 
racionalización del uso de los recursos naturales. La Ley 4/1989, de 27 de marzo, de 
Conservación de los Espacios Naturales y de la Flora y Fauna Silvestres constituye otro hito 
en el marco jurídico actual al tratar la gestión de la fauna silvestre de un modo global, 
integrando sin precedentes los preceptos conservacionistas con la regulación del 
aprovechamiento cinegético y piscícola, bajo el objetivo común de garantizar el 
mantenimiento de las poblaciones animales silvestres, e incorporando parte de los 
compromisos adquiridos por España a nivel internacional en materia de protección.

Desde el punto de vista competencial, el Estatuto de Autonomía de la Región de Murcia, 
de 9 de junio de 1982, y la reciente Ley Orgánica 4/1994, de 24 de marzo, que lo reforma, 
adjudican a la Comunidad Autónoma las facultades exclusivas en caza y pesca fluvial y la 
protección de los ecosistemas en los que se realizan dichas actividades, así como el 
desarrollo de la legislación básica del Estado, en este caso la Ley 4/1989, anteriormente 
citada, y la redacción de normas adicionales de protección del medio ambiente, entre otras 
competencias de desarrollo legislativo relacionadas con la conservación de la naturaleza.

La presente Ley se ha concebido en el ejercicio de dichas competencias al objeto de 
avanzar en los instrumentos normativos, técnicos y de gestión que posibiliten la integración 
de la tutela pública sobre la biodiversidad que supone la protección general de la fauna 
silvestre, con el aprovechamiento cinegético y piscícola de determinadas especies 
faunísticas susceptibles de utilización ordenada y racional por parte del hombre. Al mismo 
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tiempo, se pretende dar respuesta a las exigencias que se derivan de la aplicación de las 
Directivas Europeas de Aves y Hábitats que avalan un papel notable de la Región de Murcia 
en las estrategias internacionales de conservación de la diversidad biológica y se fomenta el 
ejercicio regulado de los aprovechamientos de la fauna silvestre en su proyección más social 
y tradicional.

Esta perspectiva integradora motiva el tratamiento de todos estos aspectos en un mismo 
texto legal, lo que permite superar sin grandes problemas ciertos conflictos, a veces 
gratuitos, entre la conservación de la fauna silvestre y su aprovechamiento, ya que en 
muchos casos las principales amenazas que se ciernen sobre la biodiversidad animal no 
proceden de su captura directa sino de las transformaciones de sus hábitats y de los modos 
de utilización del territorio que, a su vez, dificultan las actividades cinegéticas y piscícolas.

La Ley Regional de la Fauna Silvestre, Caza y Pesca Fluvial consta de 121 artículos 
organizados en seis títulos, con tres disposiciones adicionales, trece transitorias, tres finales 
y una derogatoria, además de cuatro anexos.

En el título I se establecen las disposiciones generales, en las que destaca el objeto de 
la Ley –armonizar la protección de la fauna, sus hábitats y los aprovechamientos de que sea 
susceptible– y los criterios que han de ser prioritarios en la gestión pública de este 
patrimonio natural. Se reconoce del mismo modo la participación social en sus distintas 
expresiones para la consecución de dicho objetivo.

El título II trata sobre la protección de la fauna silvestre y sus hábitats y es, junto con el 
siguiente título, el cuerpo fundamental de esta norma. En él se aborda la protección general 
de la fauna silvestre y el régimen de autorizaciones administrativas. Se crea el Registro de la 
Fauna Silvestre y el Catálogo de Especies Amenazadas del que se aporta el primer listado 
(anexo I), elaborado con un criterio muy selectivo. La presencia en dicho catálogo de una 
especie genera compromisos públicos concretos para la redacción de los planes 
correspondientes a cada categoría de amenaza.

Se arbitra, en este mismo título, la responsabilidad ciudadana en el auxilio de ejemplares 
heridos de dichas especies amenazadas y se mandata al Consejo de Gobierno para la 
elaboración de un conjunto de medidas de protección que saque de su estado de 
indefensión generalizado a la fauna invertebrada regional. Se establece en el capítulo IV de 
este título la Red de Áreas de Protección de la Fauna Silvestre, con las primeras localidades 
enumeradas en el anexo II, algunas de ellas reconocidas ya internacionalmente, otras 
protegidas regionalmente. Estas áreas se conectan con la normativa de ordenación y 
protección del territorio y el medio ambiente regional.

Como medidas específicas de protección de la fauna silvestre se abordan, entre otras 
cuestiones, los métodos prohibidos de captura o muerte y el catálogo de especies cazables, 
pescables o capturables en vivo, que se enumeran en los anexos III y IV. Se establecen, 
además, las indemnizaciones por daños causados por la fauna, así como las medidas de 
control en la transformación de los hábitats de los animales terrestres y acuícolas en relación 
con instalaciones y obras de infraestructura, la actividad agrícola y la conservación del 
paisaje rural.

El título III abarca todas las estrategias para la mejor ordenación del aprovechamiento de 
la fauna silvestre. Se adopta el sistema habitual de regulación mediante órdenes de vedas y 
planes técnicos de ordenación que, en el caso de la caza, se completa con la redacción de 
unas directrices marco para la planificación cinegética. Se le da viabilidad, a su vez, al 
examen del cazador y se reordenan los terrenos susceptibles de aprovechamiento 
cinegético. Desaparecen los terrenos libres como tales, aunque en los terrenos no acotados 
ni reservados se podrá ejercer con autorización la caza con modalidades sin arma de fuego. 
Los cotos se clasifican en sociales, deportivos, privados e intensivos, cuyo componente 
social va en ese mismo orden. Las superficies mínimas se revisan al alza para facilitar una 
gestión eficaz. Esta misma necesidad de eficacia motiva un mandato hacia la unidad de 
gestión administrativa en el aprovechamiento de la fauna silvestre y la participación de otros 
organismos públicos y de las federaciones deportivas en dicha gestión.

Los últimos títulos apuestan por la creación de guarderías específicas públicas y 
privadas y la coordinación con los cuerpos y fuerzas de seguridad del Estado para la 
vigilancia y el control disciplinario en este tema. Las infracciones y sanciones tienen voluntad 
disuasoria y sus cuantías siguen lo dispuesto en la legislación básica del Estado. Y en las 
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disposiciones económicas se obliga a la Administración pública competente a un esfuerzo 
importante que suponga, al menos, la utilización de recursos equivalentes a los que se 
generan por tasas y sanciones en materias de esta ley.

TÍTULO I
Disposiciones generales

Artículo 1.  Objeto.
1. Es objeto de esta Ley:
a) La protección, conservación, mejora y gestión de la fauna silvestre de la Región de 

Murcia.
b) La protección, conservación, mejora, ordenación y gestión de los hábitats naturales en 

los aspectos relacionados con la fauna silvestre.
c) La ordenación y gestión de los posibles aprovechamientos de la fauna silvestre en 

armonía con los objetivos anteriores.
2. Se excluyen, por tanto, de la regulación de esta Ley, los animales domésticos de 

compañía, los animales criados para la producción de carne, piel o algún otro producto útil 
para el hombre, así como los animales de carga, los que trabajan en la agricultura y los de 
experimentación científica por organismos acreditados.

Artículo 2.  Responsabilidad pública.
1. Las administraciones públicas de la Región de Murcia velarán por el mantenimiento de 

la biodiversidad mediante medidas para la conservación de la fauna silvestre, especialmente 
de la autóctona y de sus hábitats naturales, de conformidad con lo establecido en esta Ley. 
La Consejería de Medio Ambiente de la Comunidad Autónoma de Murcia es el órgano de la 
Administración pública competente en el ejercicio de dicha labor.

2. La protección, conservación y mejora de la fauna silvestre y sus hábitats comprende 
tanto las acciones positivas encaminadas a su potenciación, como aquellas destinadas a la 
prevención y eliminación de las conductas y actividades que supongan una amenaza para su 
existencia, conservación o recuperación.

3. Además de la protección «in situ» anteriormente señalada, el Consejo de Gobierno de 
Murcia elaborará planes de conservación de los recursos genéticos procedentes de la fauna 
silvestre, con vistas a posibilitar una futura adaptación de las especies y poblaciones 
amenazadas frente a las condiciones ambientales cambiantes, incluyendo plagas, 
enfermedades, cambios climáticos o contaminación ambiental.

4. Las federaciones deportivas, asociaciones ecologistas y naturalistas y personas 
físicas y jurídicas podrán participar en la consecución del objeto de esta Ley.

5. En su caso las actuaciones sin ánimo de lucro, realizadas o financiadas por personas 
o entidades que sean declaradas de interés social, recibirán los beneficios fiscales que se 
establezcan.

Artículo 3.  Definiciones.
A efectos de la presente Ley se entenderá por:
a) «Fauna silvestre»: Conjunto de especies, subespecies, población e individuos 

animales que viven en estado silvestre en el territorio, excluyéndose por tanto de la 
regulación de esta Ley los animales domésticos y los que son criados con fines productivos 
o de experimentación científica con la debida autorización.

b) «Hábitats de una especie»: Medio definido por factores abióticos y bióticos específicos 
donde vive la especie en todas o alguna de las fases de su ciclo biológico.

c) «Protección, conservación y mejora»: Un conjunto de medidas necesarias para 
mantener o restablecer los hábitats naturales y las poblaciones de especies de fauna 
silvestre en un estado favorable según lo previsto en los títulos segundo y tercero de esta 
Ley.
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d) «Aprovechamiento de la fauna silvestre o/y de sus hábitats»: Posibilidad de apropiarse 
o disfrutar de la fauna o/y de su hábitat, con observancia de las previsiones de esta Ley.

e) «Especies de la fauna autóctona»: Las que viven y se reproducen natural y 
tradicionalmente en estado silvestre en los ecosistemas de Murcia, siendo este territorio 
parte de su área de distribución natural o migración, incluidas las especies que se 
encuentran en invernada o están de paso, y las que habiendo estado en una de las 
situaciones anteriores se encuentran actualmente extinguidas en Murcia.

f) «Especies de la fauna no autóctona o alóctona»: Las especies de animales 
introducidas en Murcia en hábitats propios de las originarias.

Artículo 4.  Criterios en la gestión pública.
1. La actuación de las administraciones públicas en favor de la preservación de la fauna 

silvestre se basará principalmente en los siguientes criterios:
a) Dar preferencia a las medidas de conservación y preservación en el hábitat natural de 

cada especie, considerando la posibilidad de establecer medidas complementarias fuera del 
mismo.

b) Evitar la introducción y proliferación de especies, subespecies o razas geográficas 
distintas a las autóctonas, en la medida que puedan competir con éstas, alterar su pureza 
genética o producir desequilibrios ecológicos así como la introducción o suelta de especies 
autóctonas en hábitats que no les correspondan.

c) Conceder prioridad a las especies y subespecies autóctonas endémicas, así como a 
aquellas otras cuya área de distribución o efectivos sean muy limitados, a las migratorias y a 
cuantas gocen de protección legal específica.

d) Salvaguardar el hábitat natural de aquellas actividades y actuaciones que supongan 
una amenaza para su mantenimiento, recuperación o mejora.

e) Fomentar y controlar las actuaciones públicas y privadas en pro de la protección, 
conservación y mejora de la fauna silvestre y sus hábitats naturales.

f) Promover la colaboración social a los fines de esta Ley.
g) Adoptar las medidas correctoras y restauradoras oportunas para la eliminación de 

situaciones de desequilibrio ecológico existentes, tales como barreras ecológicas, hábitats 
alterados o degradados, vertidos incontrolados, etc.

2. La inspección, vigilancia, protección y control de la fauna silvestre corresponde a la 
Consejería de Medio Ambiente, la cual promoverá los mecanismos de coordinación 
necesarios con los demás órganos de la Administración de la Comunidad Autónoma de 
Murcia y el resto de las administraciones públicas.

3. Las entidades locales colaborarán en la consecución de los fines de esta Ley, en el 
ámbito de sus respectivas competencias.

Artículo 5.  Protección de la fauna alóctona.
La protección de la fauna no autóctona se regirá, sin perjuicio de lo dispuesto en esta 

Ley, por lo establecido en los convenios y tratados internacionales suscritos por el Estado 
español, por las disposiciones de la Comunidad Europea y por la legislación estatal.

TÍTULO II
Protección de la fauna silvestre y de sus hábitats

CAPÍTULO I
Limitaciones y prohibiciones

Artículo 6.  Protección general de la fauna silvestre.
Se declara protegida la fauna silvestre en Murcia, por lo que el ejercicio de las 

actividades que afecten o puedan afectar a la fauna silvestre está sujeto a las limitaciones y 
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prohibiciones que se determinen conforme a esta Ley y a las disposiciones que la completen 
o desarrollen.

Artículo 7.  Protección específica.
1. Queda prohibido dar muerte, dañar, molestar, perseguir o inquietar intencionadamente 

a los animales silvestres, incluyendo su captura en vivo y la recolección de sus larvas, 
huevos o crías y de todas las subespecies inferiores, así como alterar y destruir sus hábitats 
naturales, nidos, vivares y áreas de reproducción, invernada o reposo.

2. Asimismo, quedan prohibidos la posesión, naturalización, tráfico y comercio de 
ejemplares vivos o muertos o de sus restos, incluyendo la importación, exportación, 
exposición a la venta y exhibición pública.

3. Las actividades que contravengan lo dispuesto en los apartados anteriores deberán 
ajustarse a lo dispuesto en el título tercero de esta Ley, sin perjuicio de los 
aprovechamientos usuales de determinadas especies no catalogadas.

4. Los agentes de la autoridad interrumpirán cautelarmente cualquier actuación que 
vulnere lo establecido en este artículo, dando cuenta inmediata a la Consejería de Medio 
Ambiente.

CAPÍTULO II
Autorizaciones

Artículo 8.  Excepciones a la protección general.
1. Podrán quedar sin efecto las prohibiciones del artículo 7 previa autorización expresa 

de la Consejería de Medio Ambiente, cuando concurra alguna de las circunstancias 
siguientes:

a) Si de su aplicación se derivaran efectos perjudiciales para la salud y seguridad de las 
personas.

b) Cuando de su aplicación se derivaran efectos perjudiciales para las especies 
amenazadas.

c) Para prevenir perjuicios importantes a otras especies, la agricultura, la ganadería, los 
bosques y montes, la caza, la pesca y la calidad de las aguas. En estos casos, la 
autorización tendrá carácter extraordinario y deberá fijarse un límite temporal a la misma, 
debiendo solicitarse, de modo previo, por la Consejería de Medio Ambiente, al solicitante, un 
informe que demuestre que la operación de captura selectiva que deba practicarse no 
pondrá en peligro el nivel de población, la distribución geográfica o la labor de reproducción 
de la especie en el conjunto de Murcia. Durante el tiempo que dure la captura, esta deberá 
ser controlada por la Consejería de Medio Ambiente.

d) Por razones de investigación científica, educativa o cultural, repoblación o 
reintroducción, o cuando se precise para la cría en cautividad o recuperación de la fauna 
silvestre. La Consejería de Medio Ambiente podrá requerir al solicitante la elaboración previa 
de un informe sobre el estado de la especie en Murcia. En todo caso, la recogida de 
muestras con fines científicos o de investigación sólo se autorizará a personas debidamente 
acreditadas por universidades, entidades y asociaciones de reconocido carácter científico, 
pedagógico o cultural.

2. La autorización administrativa podrá ser sustituida por disposiciones generales de la 
Administración de la Comunidad Autónoma de Murcia que regulen las condiciones y medios 
de captura y eliminación de los animales.

Artículo 9.  Otras autorizaciones.
Con el fin de garantizar la conservación de la diversidad genética o evitar la alteración de 

hábitats y equilibrios ecológicos, estarán sometidos a autorización administrativa previa de la 
Consejería de Medio Ambiente los siguientes actos:
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a) La introducción, cría, traslado y suelta de especies alóctonas, tanto en el supuesto de 
introducción en el medio natural como en los supuestos de introducción con la finalidad de 
explotación económica o uso científico.

b) La captura, tenencia, disecación, comercio, tráfico y exhibición pública de especies 
alóctonas, vivas o muertas, incluidas las crías, huevos, partes y derivados de las mismas 
cuando estuvieran declaradas protegidas por tratados y convenios internacionales vigentes 
en España y por disposiciones de la Unión Europea.

c) La introducción, cría, traslado, anillado, marcado, suelta de especies autóctonas, 
incluida la reintroducción de las extinguidas.

d) La observación, filmación y transporte de las especies amenazadas para cualquier 
finalidad científica, divulgativa, de publicidad, deportiva o de cualquier otro orden, por 
personas debidamente acreditadas. En todo caso, se prohíbe la observación de especies 
catalogadas en peligro de extinción mediante el establecimiento de puestos fijos a menos de 
la distancia que en cada caso se fije, contada desde sus puntos de cría, lugares de 
concentración migratoria, invernada, muda, dormideros, reposaderos y lugares establecidos 
para su alimentación.

e) El empleo de los métodos y medios prohibidos por esta Ley en la captura autorizada 
de animales.

f) La captura, retención o explotación, en condiciones estrictamente controladas y de 
modo selectivo, de determinadas especies no protegidas.

g) Las actuaciones que provoquen o sean susceptibles de provocar alteraciones o 
modificaciones sustanciales de los hábitats de la fauna silvestre, en los términos previstos 
por esta Ley.

Artículo 10.  Plazos y especificaciones en la autorización.
1. Las autorizaciones administrativas a que se refieren los artículos 8 y 9 de esta Ley se 

otorgarán por la Consejería de Medio Ambiente en el plazo máximo de tres meses desde su 
solicitud, transcurrido el cual se entenderán, de forma general, otorgadas por silencio 
administrativo. Reglamentariamente se establecerán los supuestos específicos donde el 
silencio administrativo se entenderá como negativo para el solicitante.

2. La autorización administrativa especificará:
a) Las especies a que se refiera y su situación en Murcia.
b) Los medios, sistemas o métodos autorizados y las razones de su empleo.
c) Las circunstancias de tiempo y lugar.
d) Los sistemas de control, que se ejercerán por la Consejería de Medio Ambiente.
e) El objetivo o razón de la acción, incluida la naturaleza del riesgo.
f) El número máximo de ejemplares a recoger y tratar.
g) Las personas cualificadas encargadas de la acción.
3. En todos los casos, finalizada la actividad, el autorizado deberá presentar en la 

Consejería de Medio Ambiente, en el plazo que a tal efecto se le indique, una memoria en la 
que se especificarán los resultados obtenidos, el número de ejemplares utilizados y cuantas 
circunstancias de interés se hayan producido.

Artículo 11.  Otras condiciones en la autorización.
1. La Consejería de Medio Ambiente podrá establecer en la autorización las condiciones 

particulares que, en cada caso, motivadamente, se estime oportuno incluir para garantizar la 
protección de la fauna silvestre.

2. Las autorizaciones deberán ejercitarse en el plazo señalado para ello, transcurrido el 
cual agotarán sus efectos y devendrán ineficaces, salvo que se prorroguen expresamente.

Artículo 12.  Fianzas en las autorizaciones.
1. La Consejería de Medio Ambiente podrá condicionar el otorgamiento de la 

autorización para el ejercicio de actividades relacionadas con especies protegidas o a 
realizar en áreas de protección de la fauna silvestre, a la prestación de una fianza por el 
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importe que a tal efecto se fije y que estará proporcionado a la actividad que se pretenda 
efectuar.

2. La fianza será devuelta una vez comprobada la correcta ejecución de la actuación 
autorizada o presentada la renuncia a llevarla a cabo, con deducción, en el primer supuesto 
y en su caso, de las cantidades que deban hacerse efectivas en concepto de penalidades y 
responsabilidades en que haya podido incurrir el peticionario.

3. El derecho a la devolución de la fianza prescribirá si no se solicita en el plazo de cinco 
años, a partir del momento en que sea procedente.

Artículo 13.  Seguimiento y cautelas.
1. La Consejería de Medio Ambiente efectuará inspecciones y reconocimientos 

necesarios, tanto durante la realización de la actividad autorizada como una vez finalizada la 
misma.

2. Los agentes de la Consejería de Medio Ambiente podrán interrumpir cautelarmente 
cualquier actuación que se realice de forma indebida, dando cuenta inmediata a la 
Consejería, la cual dictará la resolución que proceda en el plazo máximo de quince días, 
levantando, en su caso, la suspensión temporal.

CAPÍTULO III
Sobre el Registro de la Fauna Silvestre y el Catálogo de las Especies 

Amenazadas

Artículo 14.  Registro de Fauna Silvestre de Vertebrados.
1. Se crea el Registro de Fauna Silvestre de Vertebrados de la Región de Murcia, 

dependiente de la Consejería de Medio Ambiente, en el que se incluirán las especies, 
subespecies y poblaciones de fauna silvestre que existen en Murcia. Se incluirán también las 
especies autóctonas extinguidas y las alóctonas introducidas con autorización.

2. Reglamentariamente se desarrollará el modelo, procedimiento y control del Registro 
de Fauna Silvestre de Vertebrados de Murcia, en un plazo máximo de un año desde la 
aprobación de esta Ley.

Artículo 15.  Fauna amenazada.
Se consideran especies amenazadas en Murcia:
a) Las incluidas en el Catálogo Nacional de Especies Amenazadas.
b) Las que se incluyan en el Catálogo de Especies Amenazadas de la Región de Murcia.
c) Las declaradas como tales en acuerdos internacionales suscritos por el Estado 

español.

Artículo 16.  Catálogo de Especies Amenazadas.
1. Se crea el Catálogo de Especies Amenazadas de la Región de Murcia, dependiente 

de la Consejería de Medio Ambiente, en el que se incluyen las especies, subespecies o 
poblaciones de fauna silvestre que requieren medidas específicas de protección. Dicho 
catálogo se corresponde con el anexo I.

2. La inclusión o exclusión de una especie, subespecie o población en el Catálogo de 
Especies Amenazadas de Murcia, o el cambio de categoría dentro del mismo, se realizará 
por la Comunidad Autónoma de Murcia, a propuesta del Consejero de Medio Ambiente y 
previo informe del Consejo Asesor de Medio Ambiente de Murcia.

Asimismo dicho procedimiento podrá iniciarse a instancia de otras administraciones 
públicas, instituciones y de otras personas físicas o jurídicas, debidamente motivada, 
acompañada de la información técnica y científica justificativa.

En el caso de que se trate de especies objeto de caza, captura o pesca, se requerirá 
también informe del Consejo Asesor de Caza y Pesca Fluvial.

3. El Catálogo de Especies Amenazadas de Murcia incluirá, como mínimo, para cada 
especie, subespecie o población catalogada los siguientes datos:
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a) La denominación científica y sus nombres vulgares.
b) La categoría en que está catalogada.
c) Los datos más relevantes referidos al tamaño de la población afectada, el área de 

distribución natural, descripción y estado de conservación de sus hábitats característicos y 
factores que inciden sobre su conservación o sobre la de sus hábitats, tanto positiva como 
negativamente.

Se incluirán datos sobre la relación de la especie en Murcia con los territorios vecinos.
d) Las prohibiciones y actuaciones que se consideren necesarias para su preservación y 

mejora.
4. Los datos que aparezcan en el Catálogo de Especies Amenazadas de Murcia se 

facilitarán al órgano competente de la Administración del Estado a efectos de su inclusión, si 
procede, en el Catálogo Nacional de Especies Amenazadas, en los términos del artículo 30.1 
de la Ley 4/1989, de 27 marzo, de Conservación de los Espacios Naturales y de Flora y 
Fauna Silvestre, y a las administraciones de las Comunidades Autónomas colindantes con 
Murcia a efectos de su inclusión, si procede, en sus respectivos catálogos y para la adopción 
de medidas de coordinación en pro de la protección de las especies catalogadas.

Artículo 17.  Clasificación de las especies amenazadas.
1. Las especies, subespecies o poblaciones que se incluyan en el Catálogo deberán ser 

clasificadas en alguna de las siguientes categorías:
a) En peligro de extinción, reservada para aquellas cuya supervivencia es poco probable 

si los factores causales de su actual situación siguen actuando.
b) Sensibles a la alteración de su hábitat, referida a aquellas cuyo hábitat característico 

está particularmente amenazado, en grave regresión, fraccionado o muy limitado.
c) Vulnerables, destinada a aquellas que corren el riesgo de pasar a las categorías 

anteriores en un futuro inmediato si los factores adversos que actúan sobre ellas no son 
corregidos.

d) Extinguidas, en la que se incluirán las que siendo autóctonas se han extinguido en 
Murcia, pero existen en otros territorios y pueden ser susceptibles de reintroducción.

e) De interés especial, en la que se podrán incluir las que, sin estar contempladas en 
ninguna de las precedentes, sean merecedoras de una atención particular por su rareza, su 
valor científico, ecológico, cultural o por su singularidad.

2. La Comunidad Autónoma de Murcia podrá ampliar, mediante decreto, las categorías 
de especies amenazadas, con objeto de posibilitar la inclusión de especies cuya protección 
exija medidas especiales.

Artículo 18.  Planes de gestión de la fauna amenazada.
1. La catalogación de una especie, subespecie o población en la categoría «en peligro 

de extinción» exigirá la redacción de un Plan de Recuperación para la misma, en el que se 
definirán las medidas necesarias para eliminar tal peligro de extinción.

2. La catalogación de una especie, subespecie o población en la categoría de 
«vulnerable» exigirá la redacción de un Plan de Conservación y, en su caso, la protección de 
su hábitat.

3. La catalogación de una especie, subespecie o población en la categoría de «interés 
especial» exigirá la redacción de un Plan de Manejo que determine las medidas necesarias 
para mantener las poblaciones en un nivel adecuado.

4. Los planes de Recuperación, Conservación y Manejo se aprobarán por el Gobierno de 
Murcia en el plazo de uno, dos y cuatro años respectivamente, desde la inclusión de la 
especie en el Catálogo, y se publicarán en el Boletín Oficial de la Región de Murcia.

5. La catalogación de una especie en la categoría de «extinguida» exigirá la redacción 
de un estudio sobre la viabilidad de su reintroducción y un Plan de Protección y Mejora 
cautelar de los hábitats naturales que le sean afines. Finalmente se realizará un Plan de 
Reintroducción de la especie, si ello fuera viable.

6. La Administración pondrá en práctica unos sistemas de vigilancia y seguimiento del 
estado de conservación de las especies amenazadas y de los hábitats sensibles, 
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evaluándose periódicamente los efectos de las medidas adoptadas en los planes de 
Recuperación, Conservación y Manejo.

Artículo 19.  Otras competencias de la Administración en la gestión de las especies 
amenazadas.

1. Corresponde en exclusiva a la Consejería de Medio Ambiente fomentar la cría, 
repoblación y reintroducción de ejemplares de especies amenazadas en Murcia.

2. La Consejería de Medio Ambiente podrá capturar o autorizar la captura de ejemplares 
vivos de la fauna silvestre, para su entrega a centros científicos, culturales o protectores de 
animales o a otros estados o instituciones públicas, con la finalidad de fomentar su 
reproducción, siempre que tal captura no suponga un peligro para la conservación de la 
especie en el hábitat natural afectado y que la reproducción sea con fines de reintroducción 
silvestre.

3. Asimismo, la Consejería de Medio Ambiente podrá confiscar ejemplares vivos de las 
especies amenazadas que estuvieran en posesión de particulares no autorizados o 
expuestos para su venta o exhibición pública. Si la puesta en libertad de tales ejemplares no 
fuera posible, los animales podrán ser destinados a la cría en cautividad y, si ello tampoco 
fuera posible, podrán entregarse a centros científicos culturales acreditados, en las 
condiciones que se determinen.

Artículo 20.  Centros de recuperación de fauna y responsabilidad ciudadana.
1. Reglamentariamente se establecerán los requisitos que hayan de cumplir los centros 

de recuperación de las especies amenazadas, cuya finalidad será el cuidado, 
mantenimiento, recuperación y posterior devolución al medio natural de los ejemplares de 
especies catalogadas que se encuentren incapacitados para la supervivencia en el propio 
medio.

2. Si la puesta en libertad no fuera posible, los animales podrán ser destinados a la cría 
en cautividad con fines de reintroducción silvestre.

3. La Consejería de Medio Ambiente podrá concertar con personas físicas o jurídicas la 
recuperación de animales de determinadas especies.

4. Se considera deber de todo ciudadano de la Región de Murcia auxiliar a los 
ejemplares heridos de las especies amenazadas mediante aviso a las autoridades 
competentes. La Consejería de Medio Ambiente difundirá los contenidos del catálogo de 
especies amenazadas y articulará los medios necesarios para hacer posible la 
corresponsabilidad ciudadana.

Artículo 21.  La protección de la fauna invertebrada.
El Consejo de Gobierno, a propuesta de la Consejería de Medio Ambiente y previo 

informe del Consejo Asesor de Medio Ambiente, creará mediante decreto, en un plazo 
máximo de tres años a la entrada en vigor de la presente Ley, el Catálogo de Fauna 
Invertebrada Amenazada, con las medidas de recuperación, conservación o manejo o 
cualesquiera otras que sean necesarias para la protección de dicha fauna.

CAPÍTULO IV
Áreas de Protección de la Fauna Silvestre

Artículo 22.  Red de Áreas de Protección de la Fauna Silvestre.
1. Para preservar la diversidad de la fauna silvestre y conservar sus hábitats naturales se 

crea la Red de Áreas de Protección de la Fauna Silvestre, que estará constituida por:
a) Las zonas expresamente determinadas como tales en los espacios naturales 

protegidos, en la forma que se determine en los respectivos Planes de Ordenación de los 
Recursos Naturales u otros instrumentos de planificación y gestión.

b) Aquellas áreas delimitadas por la Comunidad Autónoma de Murcia mediante decreto, 
conforme al régimen que en el mismo se establezca, incluidas las Zonas de Especial 
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Protección para las Aves y las áreas determinadas en los planes de Recuperación, 
Conservación y Manejo de las especies amenazadas. El decreto se adoptará a propuesta de 
la Consejería de Medio Ambiente, previa audiencia a los interesados e informes de los 
Consejos Asesores de Medio Ambiente y de Caza y Pesca Fluvial.

2. El anexo II incluye las primeras localidades que constituyen la Red de Áreas de 
Protección de la Fauna Silvestre. El Gobierno regional, mediante decreto, en el plazo 
máximo de un año a la entrada en vigor de la presente Ley, establecerá los límites 
geográficos de dichas localidades.

3. La creación de Áreas de Protección de la Fauna Silvestre tiene por finalidad asegurar 
la conservación de las especies de la fauna silvestre y sus hábitats naturales, por razones 
biológicas, científicas o educativas.

4. La creación de un Área de Protección de la Fauna Silvestre exigirá la redacción de un 
Plan de Conservación y Gestión de dicha zona. El plan se redactará en el plazo máximo de 
dos años desde la declaración de dicha zona.

5. En las Áreas de Protección de la Fauna Silvestre está prohibida cualquier actividad 
que sea incompatible con las finalidades que hayan justificado su declaración y, en particular, 
la captura o molestia a los animales, salvo cuando, por razones de orden biológico, técnico o 
científico, debidamente justificadas, la Consejería de Medio Ambiente conceda, conforme al 
capítulo II del título II de esta Ley, la oportuna autorización expresa, fijando las condiciones 
aplicables en cada caso.

6. Las disposiciones relativas a las Áreas de Protección de la Fauna Silvestre se 
aplicarán directamente al territorio al que afecten, sin perjuicio de su incorporación a los 
instrumentos de ordenación territorial o urbanística.

7. Las Áreas de Protección de la Fauna Silvestre quedarán delimitadas y señalizadas 
sobre el terreno de forma distinta y reconocible.

Artículo 23.  Régimen urbanístico.
Los instrumentos de ordenación territorial y urbanística asegurarán la preservación, 

mantenimiento y recuperación de los biotopos y hábitats de las especies amenazadas y, a tal 
efecto, incorporarán, en su caso, entre sus determinaciones, la delimitación de las Áreas de 
Protección de la Fauna Silvestre, con referencia expresa al régimen de protección que les 
sea aplicable. Asimismo contendrán una calificación del suelo y una normativa urbanística 
coherente con sus necesidades de protección recogidas en los correspondientes planes de 
Conservación y Gestión de las especies y de las Áreas de Protección.

Artículo 24.  Indemnizaciones.
1. Las limitaciones establecidas por esta Ley, con carácter general, así como las que 

para la fauna silvestre se contengan en los Planes de Ordenación de Recursos Naturales y 
Rectores de Uso y Gestión de los Espacios Naturales Protegidos, no darán lugar a 
indemnización.

2. Cuando las limitaciones no resulten compatibles con la utilización tradicional y 
consolidada de aprovechamientos o recursos, se procederá a indemnización por las mismas 
de acuerdo con lo que estipulen los respectivos planes de conservación y gestión de las 
Áreas de Protección de la Fauna Silvestre implicadas.

CAPÍTULO V
Medidas específicas de protección de la fauna silvestre

Sección 1.ª Medidas protectoras comunes a toda la fauna silvestre

Artículo 25.  Epizootias y zoonosis.
1. La Administración regional de Murcia establecerá un sistema adecuado de vigilancia 

del estado de la fauna silvestre, para preservar a la misma de epizootias y evitar la 
transmisión de zoonosis.
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2. Con el fin de preservar la salud pública y evitar la transmisión de zoonosis, la 
Consejería de Medio Ambiente podrá regular el ejercicio de actividades, incluidas las 
cinegéticas y piscícolas, en aquellos lugares en que se declare la existencia de epizootias y 
enfermedades contagiosas para las personas, los animales domésticos o la fauna silvestre.

3. Las autoridades locales, así como los titulares del aprovechamiento de fauna silvestre, 
deberán comunicar a la Consejería de Medio Ambiente la aparición de enfermedades 
sospechosas de epizootias.

Artículo 26.  Prohibición de métodos de captura o muerte.
1. Salvo en las circunstancias y condiciones excepcionales enumeradas en el artículo 8 

de esta Ley, quedan prohibidas la tenencia, utilización o comercialización de todos los 
procedimientos masivos o no selectivos para la captura o muerte de animales, así como 
aquellos que pudieran causar localmente la desaparición de una especie o turbar 
gravemente la tranquilidad de las poblaciones de una especie. La Consejería de Medio 
Ambiente podrá confiscar, sin derecho a indemnización, y destruir los medios de captura 
masivos o no selectivos prohibidos expuestos a la venta.

2. Queda prohibido el empleo, sin autorización de la Consejería de Medio Ambiente, de 
los siguientes métodos y medios en la captura de animales:

A) Para las especies cinegéticas.
1. Los lazos o anzuelos, así como todo tipo de trampas y cepos, incluyendo costillas, 

perchas o ballestas, fosos, nasas y alares.
2. La liga o visco, el arbolillo, las varetas, las rametas, las barracas y los paranys.
3. Los reclamos de especies protegidas vivas o naturalizadas y otros reclamos vivos, 

cegados o mutilados, así como todo tipo de reclamos eléctricos o mecánicos, incluidas las 
grabaciones.

4. Los aparatos electrocutantes o paralizantes.
5. Los faros, linternas, espejos y otras fuentes luminosas artificiales o deslumbrantes.
6. Todo tipo de redes o de artefactos que requieran para su funcionamiento el uso de 

mallas, como las redes abatibles, las redes-niebla o verticales y las redes-cañón, así como 
las redes japonesas.

7. Todo tipo de cebos, humos, gases o sustancias que crean rastro, venenosas, 
paralizantes, tranquilizantes, atrayentes o repelentes, así como los explosivos.

8. Las armas semiautomáticas o automáticas cuyo cargador pueda contener más de tres 
cartuchos, las de aire comprimido, los rifles de calibre 22 de percusión anular, las provistas 
de silenciador o de visor para el disparo nocturno, así como las que disparen proyectiles que 
inyecten sustancias paralizantes.

9. Las aeronaves y embarcaciones de cualquier tipo o los vehículos terrestres 
motorizados como lugar desde donde realizar los disparos.

10. Los balines, postas o balas explosivas, así como cualquier tipo de bala con 
manipulaciones en el proyectil.

11. Los cañones pateros.
B) Para las especies objeto de pesca.
1. Las redes o artefactos de cualquier tipo con mallas.
2. Los aparatos electrocutantes o paralizantes, fuentes luminosas artificiales, explosivos 

y sustancias que crean rastro, venenosas, paralizantes, tranquilizantes, atrayentes o 
repelentes.

3. Las garras, garfios, tridentes, palangres y artes similares.
Los peces vivos como cebo, así como cebar las aguas antes o durante la pesca, con 

excepción del cebado durante los campeonatos deportivos de pesca de ciprínidos o en los 
entrenamientos para participar en los mismos. En dichos campeonatos, todas las capturas 
deberán guardarse en viveras amplias durante la prueba y, una vez controladas, serán 
devueltas a las aguas en perfecto estado.

4. Reglamentariamente podrá ampliarse o reducirse la relación de medio y métodos 
prohibidos en el número anterior, a la vista de la evolución poblacional de determinadas 
especies.
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Artículo 27.  Especies de la fauna silvestre objeto de aprovechamiento.
Sólo podrán ser objeto de caza o captura las especies que se incluyen en el anexo III; y 

de comercialización, en vivo o en muerto, las que se incluyen en el anexo IV. La Consejería 
competente en materia de medio ambiente, por Orden y previo informe del Consejo Asesor 
de Medio Ambiente y del de Caza y Pesca Fluvial, podrá incluir o excluir de los anexos de la 
Ley alguna especie más de la fauna silvestre de acuerdo con la normativa básica.

Artículo 28.  Cría de especies alóctonas cinegéticas.
1. Reglamentariamente se determinará la regulación de los establecimientos 

debidamente autorizados de cría en cautividad de especies alóctonas cinegéticas para su 
comercialización.

2. En todo caso, dicha regulación deberá contener los siguientes aspectos:
a) Régimen sanitario.
b) Condiciones de vida de los animales.
c) Medidas de seguridad que eviten su huida.
3. La venta en establecimientos comerciales, la tenencia y exhibición pública de 

animales de la fauna alóctona provenientes de instalaciones de cría en cautividad con fines 
comerciales y debidamente legalizadas requerirán la posesión por cada animal del 
certificado acreditativo del origen y, en su caso, la documentación establecida en la 
legislación vigente.

Artículo 29.  Registro de taxidermistas y peleteros.
1. Se crea el Registro de Taxidermistas y Peleteros, dependiente de la Consejería de 

Medio Ambiente, en el que deberán inscribirse las personas físicas o jurídicas que 
practiquen en Murcia actividades de taxidermia y comercio de pieles en bruto.

Reglamentariamente se establecerá la organización y el funcionamiento de este 
Registro.

2. Todas las personas físicas y jurídicas que practiquen actividades de taxidermia o 
comercio de pieles en bruto deberán poseer actualizado un libro de registro en el que 
constatarán los datos referentes a todos los ejemplares de la fauna silvestre que hubieran 
disecado total o parcialmente o cuya piel en bruto hubiesen comercializado. El libro, cuyo 
contenido se fijará reglamentariamente, estará a disposición de la Consejería de Medio 
Ambiente para que pueda examinarlo.

Sección 2.ª Indemnización de daños causados por la fauna silvestre

Artículo 30.  Régimen general y excepciones.
1. Serán indemnizados por la Comunidad Autónoma, previa instrucción del oportuno 

expediente y valoración de los daños, los ocasionados por especies cinegéticas de los 
espacios naturales protegidos, de las reservas de caza y de las áreas de protección de la 
fauna silvestre, de acuerdo con el régimen establecido en los planes de ordenación o 
conservación correspondientes.

2. Cuando la actuación de una especie de la fauna silvestre sea inusualmente perniciosa 
y se requieran medidas de control, se podrán autorizar dichas medidas por la Consejería de 
Medio Ambiente, con arreglo al artículo 8 y siguientes de esta Ley.

3. Cuando no sea posible la adopción de medidas que garanticen totalmente la ausencia 
de daños y la especie esté amenazada o concurran circunstancias especiales que podrían 
poner en peligro la supervivencia de la especie en el hábitat de que se trate, los daños 
efectivamente ocasionados por la misma serán indemnizados por la Consejería de Medio 
Ambiente.

4. La Consejería de Medio Ambiente adoptará las medidas necesarias para prevenir 
posibles daños cuando concurran las circunstancias del número anterior. La oposición por 
parte del afectado a la aplicación de estas medidas dará lugar a la pérdida del derecho a la 
indemnización.
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5. Se exceptuarán del derecho a indemnización los daños causados por especies 
consideradas por Orden de la Consejería de Medio Ambiente como plaga, o respecto de las 
cuales se hubiera autorizado su captura controlada con anterioridad.

6. Las indemnizaciones de daños causados por la fauna silvestre que se establecen en 
este artículo, se pagarán en un plazo no superior a tres meses desde la comunicación de los 
daños.

Sección 3.ª Medidas específicas para la conservación de la fauna terrestre y 
sus hábitats

Artículo 31.  Instalaciones eléctricas.
1. Con el fin de reducir y eliminar los riesgos para la integridad física y la vida de las aves 

nidificantes, migradoras o invernantes, así como el efecto barrera y de corte en los hábitats 
naturales, reglamentariamente, en el plazo máximo de dos años a partir de la entrada en 
vigor de esta Ley, se establecerán las normas de carácter técnico-ambiental aplicables a las 
instalaciones eléctricas de alta y baja tensión, cuando discurran por el territorio de la 
Comunidad Autónoma de Murcia.

2. Las instalaciones eléctricas no podrán atravesar las Áreas de Protección de la Fauna 
Silvestre que así lo consideren en sus planes de gestión.

Las actuales instalaciones que contravengan lo anterior, serán adaptadas en el plazo 
máximo de diez años.

3. Se habilita a la persona titular de la Consejería con competencias en materia de medio 
natural a delimitar las áreas prioritarias de reproducción, alimentación, dispersión y 
concentración de las especies de aves catalogadas de amenazadas, con el fin de desarrollar 
la protección de la Avifauna contra la colisión y la electrocución en las líneas aéreas 
eléctricas de alta tensión.

Artículo 32.  Evaluación del impacto ambiental.
1. Todas aquellas actividades que precisen de cualquier procedimiento de evaluación de 

impacto ambiental, por la legislación vigente, incluirán en sus estudios respectivos una 
valoración detallada de sus efectos en la fauna silvestre y sus hábitats, especialmente la 
catalogada con algún grado de amenaza, indicando expresamente las medidas correctoras 
que se precisen para minimizar al máximo dichos efectos.

2. El Consejo de Gobierno de la Comunidad Autónoma de Murcia podrá establecer 
reglamentariamente otros planes, programas, directrices o proyectos que tengan que 
someterse a una evaluación de sus efectos sobre la fauna silvestre y sus hábitats.

3. Las Áreas de Protección de la Fauna Silvestre serán consideradas como Áreas de 
Sensibilidad Ecológica en relación con la legislación sobre protección del medio ambiente.

Artículo 33.  Ocio y turismo.
1. Las actividades de deporte, ocio y turismo que se practiquen en el medio natural 

estarán supeditadas al respeto del medio y de las características del espacio rural y sus 
valores medio ambientales, especialmente la fauna silvestre.

2. Reglamentariamente se determinarán las condiciones a las que deberá someterse la 
práctica del deporte y las actividades de ocio y turismo que se desarrollen en el medio 
natural para hacer compatible las mismas con la protección del medio ambiente en general y 
de la fauna silvestre, sus ciclos biológicos y hábitats naturales en particular.

3. Las actividades de deporte, ocio y turismo en el medio natural, realizadas en grupo u 
organizadas, y aquellas practicadas individualmente con mayor potencialidad de afección 
medioambiental, podrán requerir autorización previa de la Consejería de Medio Ambiente. 
Reglamentariamente se determinarán las que deban someterse a este procedimiento.

4. Se consideran actividades deportivas, de ocio y turismo con potencial incidencia en la 
conservación de la fauna silvestre la colombicultura, palomas mensajeras, silvestrismo, 
escalada, espeleología, montañismo, descenso de ríos y cañones, itinerarios naturales y 
senderismo, carreras de orientación, rutas sobre équidos y en carro, bicicleta de montaña, 
uso de embarcaciones y windsurf en embalses, ala delta, parapente, vuelo libre, fotografía 
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de la naturaleza, uso de motocicletas y vehículos todoterreno, multiaventura, alojamientos en 
refugios de montaña, acampada, áreas recreativas, campamentos de turismo y el golf.

Artículo 34.  Elementos del paisaje rural.
1. Por la Administración regional se fomentará el respeto y la restauración de todos 

aquellos elementos que diversifican el espacio rural, fundamentalmente la vegetación 
autóctona, los ribazos, regatos, setos arbustivos y arbóreos, zonas y líneas de arbolado y 
cuantos elementos puedan ser significativos para la conservación de la fauna silvestre.

En especial los espacios o elementos que:
a) Sirvan de refugio, cría o alimentación de especies protegidas.
b) Constituyan los últimos lugares de refugio, cría o alimentación para la fauna, por 

perdurar en paisajes agrarios o ganaderos simplificados.
c) Establezcan pasillos o corredores biológicos con o entre zonas naturales, evitando el 

aislamiento genético de las poblaciones.
2. El Gobierno de Murcia desarrollará reglamentariamente lo preceptuado en este 

artículo y, en cualquier caso, estos criterios orientarán los contenidos de las Directrices 
Territoriales que sobre el suelo rural se desarrollen en relación con la Ley 4/1992, de 
Ordenación y Protección del Territorio de la Región de Murcia.

Artículo 35.  Cercados y vallados.
1. Los cercados y vallados en terrenos rurales deberán construirse de forma tal que no 

impidan la circulación de la fauna silvestre no susceptible de aprovechamiento.
2. El consejero de Medio Ambiente podrá imponer, con carácter sustitutorio del titular, la 

realización de aquellas actuaciones necesarias para la eliminación de obstáculos que 
impidan la libre circulación de la fauna silvestre.

3. El procedimiento para llevar a cabo las actuaciones a que se refiere el número 
anterior, será el siguiente:

a) Se requerirá al titular de la finca o de la instalación, a fin de que proceda a su 
eliminación en un plazo no superior a tres meses.

b) En el supuesto de que transcurrido el plazo no hubieran sido eliminados, el consejero 
dispondrá la eliminación por la Administración de las construcciones o elementos 
obstaculizadores.

c) Los costes derivados de la eliminación serán satisfechos por el titular de la finca o 
actividad, procediéndose, en caso de impago, por la vía de apremio.

4. Los vallados eléctricos con fines cinegéticos quedan totalmente prohibidos.
5. Reglamentariamente se determinarán todas las condiciones que han de cumplir los 

vallados y cercados, en terrenos rurales, cinegéticos o no, para garantizar la libre circulación 
de la fauna silvestre no sujeta a aprovechamiento.

Artículo 36.  Circulación rodada.
1. La Consejería de Medio Ambiente determinará las limitaciones y medidas correctoras 

a aplicar por los organismos titulares de las carreteras o vías de acceso de competencia 
regional o local que produzcan o puedan producir un impacto negativo en la fauna silvestre y 
en especial a las especies amenazadas.

2. La Consejería de Medio Ambiente realizará un seguimiento de tales impactos y creará 
un registro de puntos conflictivos en relación con esta problemática.

Artículo 37.  Fitosanitarios y fertilizantes.
El Consejo de Gobierno regional establecerá las medidas necesarias para reglamentar el 

uso de pesticidas, fertilizantes o productos que puedan causar perjuicio a las especies 
silvestres, así como someter a autorización previa, conforme al procedimiento previsto en el 
artículo 10 de esta Ley, el empleo de las mismas sobre determinadas especies o en 
determinadas zonas de la Región de Murcia.

CÓDIGO DE AGUAS NORMATIVA AUTONÓMICA

§ 38  Fauna Silvestre de la Región de Murcia

– 973 –



Artículo 38.  Ciclo biológico y estado poblacional de las especies.
1. Se prohíbe el ejercicio de la caza durante las épocas de celo, reproducción y crianza, 

incluido, en el caso de especies migratorias, el regreso hacia los lugares de cría.
2. No obstante lo anterior, la Consejería de Medio Ambiente podrá autorizar, 

estableciendo las oportunas condiciones, el aprovechamiento en época de celo de 
determinadas especies de caza mayor y de la perdiz con reclamo macho.

3. La Consejería de Medio Ambiente realizará el seguimiento de las poblaciones de 
fauna cinegética y en especial de las migratorias. En función de estos datos se establecerán 
los períodos de vedas o la prohibición total o parcial de cazar determinadas especies durante 
los años en que su población esté en regresión.

Sección 4.ª Medidas específicas para la conservación de la fauna acuícola y 
sus hábitats

Artículo 39.  Aprovechamientos hidráulicos.
El Gobierno regional podrá celebrar convenios con el Gobierno de la Nación, o llegar a 

acuerdos con el Organismo de Cuenca, a fin de colaborar en el proyecto y ejecución de 
obras que faciliten el acceso de los peces, y muy particularmente de los emigrantes, 
salvando presas, diques u otras construcciones existentes en los cauces.

Artículo 40.  Actuaciones en los cauces.
Sin perjuicio de las competencias de la Administración del Estado, se concertará con 

ésta la forma en la que la Consejería de Medio Ambiente pueda participar en la tramitación 
de expedientes de autorización o concesión, emitiendo su informe sobre las medidas 
correctoras a establecer para la protección del medio ambiente y de la fauna silvestre, con 
carácter previo a la ejecución de los siguientes proyectos o actividades:

a) Eliminar o modificar la vegetación de las zonas de protección de los cursos fluviales, 
lagunas, embalses y humedales.

b) Levantar y sacar fuera de los cauces las piedras, gravas y arenas del fondo.
c) Desviar el curso natural de los cursos fluviales, así como modificar las lagunas, los 

embalses, las zonas húmedas y las zonas de protección de tales cursos.
d) Reducir el caudal de las aguas y proceder al agotamiento de los caudales y obras de 

derivación o captación.
e) La construcción de presas y diques en las aguas y sus modificaciones.
f) La implantación de viveros de peces y cangrejos y estaciones de fecundación artificial 

en aguas.
g) El encauzamiento, dragado, modificación y ocupación de cauces.

Artículo 41.  Centrales hidroeléctricas.
La Administración Regional propondrá al Organismo de Cuenca los criterios de respeto a 

las condiciones del medio ambiente que se deberían salvaguardar en las concesiones de las 
centrales hidroeléctricas instaladas o a instalar en tramos de cauce fluvial.

Artículo 42.  Caudal ecológico mínimo.
Reglamentariamente y, en todo caso, en coordinación con la Confederación Hidrográfica 

del Segura y de acuerdo con las previsiones del Plan Hidrológico de la Cuenca del Segura, 
se establecerán los caudales mínimos necesarios para el mantenimiento ecológico y 
piscícola de los cauces fluviales.

TÍTULO III
Ordenación del aprovechamiento de la fauna silvestre
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Artículos 43 a 90.  
(Derogados)

TÍTULO IV
Vigilancia de la fauna silvestre, caza y pesca

Artículo 91.  Guardería pública.
1. Sin perjuicio de las competencias que correspondan a la Administración del Estado, la 

vigilancia del cumplimiento de las disposiciones de la presente Ley será desempeñada por la 
Guardería de la Consejería de Medio Ambiente, tanto por la guardería forestal como por la 
guardería específica que se creará para este menester.

2. La Consejería de Medio Ambiente recabará la asistencia de los Cuerpos y Fuerzas de 
Seguridad del Estado cuando resulte preciso para asegurar el cumplimiento del régimen 
jurídico de la fauna silvestre, caza y pesca fluvial. La Comunidad Autónoma propondrá los 
mecanismos de coordinación con el fin de racionalizar los medios materiales y humanos 
disponibles para este fin.

Artículo 92.  Guardería privada.
1. Todo coto de caza deportivo o privado de más de 500 hectáreas dispondrá de un 

servicio de vigilancia a cargo de su titular. Dicho servicio podrá ser individual o compartido, 
propio o prestado por empresas, de acuerdo con lo previsto en las normas específicas.

2. Los componentes de los servicios de vigilancia privados estarán obligados a denunciar 
cuantos hechos con posible infracción a esta Ley se produzcan en la demarcación que 
tengan asignada y a colaborar con los agentes de la autoridad en materia cinegética.

3. Los encargados de la vigilancia de la actividad cinegética no podrán cazar durante el 
ejercicio de sus funciones, salvo que se trate de situaciones especiales previstas en esta Ley 
o para el control de predadores, para lo cual deberán contar, en cualquier caso, con 
autorización expresa de la Consejería de Medio Ambiente.

TÍTULO V
Infracciones y sanciones

CAPÍTULO I
Disposiciones comunes

Artículo 93.  Infracciones.
Constituyen infracciones y generarán responsabilidades administrativas las acciones u 

omisiones que infrinjan lo establecido en esta Ley, sin perjuicio de las responsabilidades 
exigibles en vía penal, civil o de otro orden en que pudieran incurrir.

Artículo 94.  Sanciones.
1. Las sanciones que se impongan a los distintos responsables por una misma infracción 

tendrán entre sí carácter independiente.
2. A los responsables de dos o más infracciones se les impondrán las sanciones 

correspondientes a cada una de las diversas infracciones cometidas.
3. En ningún caso se producirá una doble sanción por los mismos hechos y en función 

de los mismos intereses públicos protegidos, si bien deberán exigirse las demás 
responsabilidades que se deduzcan de otros hechos o infracciones concurrentes.

4. El denunciado tendrá derecho a que se le entregue copia de la denuncia extendida.
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Artículo 95.  Responsabilidad solidaria.
1. Cuando no sea posible determinar el grado de participación de las distintas personas 

que hubiesen intervenido en la realización de la infracción, la responsabilidad será solidaria.
2. Las personas jurídicas serán sancionadas por las infracciones cometidas por sus 

órganos o agentes y asumirán el coste de las medidas de reparación del orden vulnerado.
3. Los titulares de la patria potestad o de la custodia serán responsables respecto de los 

daños y perjuicios que causen los menores de edad o los incapacitados a su cargo.

Artículo 96.  Clasificación de las infracciones.
Las infracciones previstas en esta Ley se clasifican en leves, graves y muy graves.

Artículo 97.  Sanciones accesorias.
Podrán imponerse sanciones accesorias consistentes en la destrucción u ocupación de 

los medios utilizados para la ejecución de las infracciones, así como la ocupación de las 
piezas indebidamente apropiadas.

Artículo 98.  Competencia y procedimiento de sanción.
1. La competencia para la imposición de las sanciones corresponde al director general 

competente para las infracciones leves y graves, recayendo en el consejero de Medio 
Ambiente las muy graves.

2. La tramitación de los expedientes sancionadores por infracciones previstas en esta 
Ley se adecuará a lo dispuesto en la legislación vigente de procedimiento administrativo.

Artículo 99.  Adecuación de las sanciones.
1. En la imposición de sanciones se deberá guardar la debida adecuación entre la 

gravedad real del hecho constitutivo de la infracción y la sanción aplicada, considerándose 
especialmente los siguientes criterios para la graduación de la sanción a aplicar:

a) La intencionalidad o reiteración.
b) El daño producido a la fauna especialmente protegida o a su hábitat.
c) La reincidencia, por comisión en el término de un año de más de una infracción de la 

misma naturaleza cuando así haya sido declarado por resolución firme en la vía 
administrativa.

d) El cargo o función del sujeto infractor, o mayor conocimiento por razón de su profesión 
y estudios.

e) La colaboración del infractor con la Administración en el esclarecimiento de los hechos 
y en la restitución del bien protegido.

f) La acumulación de ilícitos en una misma conducta.
2. En el caso de reincidencia o reiteración simple en un período de dos años, el importe 

de la sanción que corresponda imponer se incrementará en el 50 por 100 de su cuantía, y si 
se reincide o reitera por dos veces o más, dentro del mismo período, el incremento será del 
100 por 100.

3. Si un solo hecho constituye dos o más infracciones administrativas, se impondrá la 
sanción que corresponda a la de mayor gravedad, en su grado medio o máximo.

Artículo 100.  Registro de infractores.
1. Se crea el Registro de Infractores, dependiente de la Consejería de Medio Ambiente, 

en el que se inscribirán de oficio a quienes hayan sido sancionados por resolución firme, 
expediente incoado como consecuencia de la aplicación de esta Ley.

2. Las inscripciones y variaciones que se produzcan en los asientos del Registro serán 
remitidas al Registro Nacional de Infractores de Caza y Pesca.
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Artículo 101.  Ocupación y comiso.
1. Toda infracción administrativa llevará consigo la ocupación de la pieza, viva o muerta, 

así como el comiso de cuantas artes y medios materiales o animales, vivos o naturalizados, 
hayan servido para cometer el hecho.

2. En el caso de ocupación o comiso de animal vivo, el agente denunciante libertará el 
animal en el supuesto de que estime que puede continuar con vida, o lo depositará en el 
lugar establecido por la Consejería de Medio Ambiente. En este último caso, el animal 
pasará a propiedad de la Administración, que podrá cederlo a instituciones de carácter 
científico o protectoras de animales, devolverlo al país de origen, depositarlo en centros de 
recuperación o, preferentemente, liberarlo en el medio natural, una vez recuperado, si se 
trata de una especie de la fauna autóctona.

3. En el caso de ocupación o comiso de animal muerto, éste se entregará, mediante 
recibo, en el lugar en el que se determine por la Consejería de Medio Ambiente.

Artículo 102.  Retirada de armas o medios.
1. El agente denunciante procederá a la retirada de las armas o medios sólo en aquellos 

casos en que hayan sido usadas para cometer la presunta infracción, dando recibo de su 
clase, marca y número y lugar donde se depositen.

2. La negativa a la entrega del arma o medios, cuando el presunto infractor sea 
requerido para ello, dará lugar a denuncia ante el juzgado competente a los efectos previstos 
en la legislación penal, y se tendrá como circunstancia agravante en el procedimiento 
administrativo sancionador.

3. Las armas o medios retirados, si son de lícita tenencia conforme a esta Ley, serán 
devueltas en alguno de los siguientes supuestos:

a) De forma gratuita, cuando la resolución recaída en el expediente fuera absolutoria o 
se proceda al sobreseimiento de este.

b) Gratuitamente, por disposición expresa del instructor del expediente en el supuesto de 
infracción leve.

c) Previo rescate en la cuantía establecida, cuando se hayan hecho efectivas la sanción 
e indemnización impuestas en los supuestos de infracción grave o muy grave. No obstante, 
el instructor del expediente podrá acordar, una vez dictada la propuesta de sanción, la 
devolución del arma si el presunto infractor presenta aval bancario que garantice el importe 
total de la sanción e indemnizaciones propuestas.

d) En el supuesto de ocupación de perros utilizados como medio de captura de animales, 
aquéllos podrán quedar en depósito del denunciado previo abono de una cantidad en 
concepto de rescate.

4. A las armas decomisadas se les dará el destino establecido en la legislación del 
Estado en la materia. Los demás medios materiales no rescatados serán enajenados o 
destruidos.

Artículo 103.  Prescripción.
1. Las infracciones administrativas contra lo dispuesto en esta ley prescribirán:
Las muy graves en el plazo de cuatro años; las graves en el de dos; y las leves a los seis 

meses.
2. El plazo de prescripción de las infracciones comenzará a contarse desde el día en que 

la infracción se hubiera cometido. Interrumpirá la prescripción la iniciación, con conocimiento 
del interesado, del procedimiento sancionador, reanudándose el plazo de prescripción si el 
expediente sancionador estuviese paralizado durante más de un mes por causa no 
imputable al presunto responsable.

3. Cualquier actuación judicial o administrativa interrumpirá el plazo de prescripción.

Artículo 104.  Delito o faltas penales.
1. Cuando una infracción revistiese carácter de delito o falta sancionable penalmente, se 

dará traslado inmediato de la denuncia a la autoridad judicial, suspendiéndose la actuación 
administrativa hasta el momento en que la decisión penal recaída adquiera firmeza.
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2. De no estimarse la existencia de delito o falta, se continuará el expediente 
administrativo hasta su resolución definitiva, con base, en su caso, en los hechos que la 
jurisdicción competente haya considerado probados.

3. La tramitación de diligencias penales interrumpirá la prescripción de las infracciones.

Artículo 105.  Reducción de la sanción.
La multa impuesta se reducirá en un 30 por 100 de su cuantía cuando se cumplan los 

siguientes requisitos:
a) Se abone el resto de la multa en el plazo máximo de quince días hábiles, contados a 

partir del día siguiente al de la notificación de la resolución en que se imponga la sanción.
b) El infractor abone en el plazo indicado en el apartado anterior el importe total de las 

indemnizaciones que, en su caso, procedan por daños y perjuicios imputados a él, y abone 
el rescate de los efectos, armas o animales.

c) El infractor muestre por escrito su conformidad con la sanción impuesta y con la 
indemnización reclamada y renuncie expresamente al ejercicio de toda acción de 
impugnación en el referido plazo.

d) La reducción de la multa en un 30 por 100 según los requisitos fijados en los 
apartados anteriores, quedará anulada cuando el infractor sea reincidente.

Artículo 106.  Reparación del daño.
1. Sin perjuicio de las sanciones penales o administrativas que en cada caso procedan, 

el infractor deberá reparar el daño causado. La reparación tendrá como objetivo lograr, en la 
medida de lo posible, la restauración del medio natural al ser y estado previos al hecho de 
producirse la agresión. Asimismo la Administración competente podrá subsidiariamente 
proceder a la reparación a costa del obligado.

2. Los responsables de los daños y perjuicios deberán abonar las indemnizaciones que 
procedan, fijadas ejecutoriamente por la Consejería de Medio Ambiente, en el plazo que, en 
cada caso, se establezca.

3. Para la fijación de la indemnización a que se refiere el número anterior, se estará, en 
su caso, al baremo de valoraciones de las especies de fauna silvestre que establezca el 
consejero de Medio Ambiente mediante orden publicada en el Boletín Oficial de la Región de 
Murcia.

Artículo 107.  Publicación de las sanciones.
Las sanciones impuestas por infracciones graves o muy graves, una vez firmes en la vía 

administrativa, se podrán hacer públicas en el Boletín Oficial de la Región de Murcia, 
conteniendo los siguientes datos: importe de la sanción, nombre del infractor o Infractores, 
tipificación de la infracción, localización del hecho sancionador y, en su caso, indemnización 
exigida.

Artículo 108.  Multas coercitivas.
En los supuestos y término a que se refiera la legislación sobre procedimiento 

administrativo podrán imponerse, previo apercibimiento, multas coercitivas, reiteradas por 
lapsos de quince días hábiles y cuya cuantía no excederá en cada caso del 20 por 100 de la 
multa principal, con el límite máximo de 500.000 pesetas por cada multa coercitiva.

Artículo 109.  Acción pública.
1. Será pública la acción para exigir ante las administraciones públicas la observancia de 

lo establecido en esta Ley y en las disposiciones que se dicten para su desarrollo y 
aplicación.

2. Para que pueda darse la tramitación oportuna a la acción pública ejercida por los 
particulares, éstos deberán fundamentar suficientemente los hechos que supongan la 
infracción. Si la Administración considera que no existen pruebas suficientes, se archivará el 
expediente una vez realizadas por la misma las investigaciones oportunas.
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CAPÍTULO II
Infracciones y sanciones en la protección de la fauna silvestre y sus hábitats

Artículo 110.  Infracciones leves.
Son infracciones leves:
1. El incumplimiento de las condiciones impuestas por la Consejería de Medio Ambiente 

en las autorizaciones previstas en esta Ley, cuando no existiera riesgo o daño para las 
especies, sin perjuicio de la revocación o suspensión de la autorización de modo inmediato.

2. La captura, tenencia, destrucción, transporte, muerte, deterioro, recolección, comercio, 
exposición o naturalización, no autorizadas, de especies no protegidas que no sean 
susceptibles de aprovechamiento cinegético o piscícola, así como la de sus huevos, larvas y 
crías.

3. La ejecución, sin autorización administrativa expresa, de los actos regulados en el 
artículo 9.1, apartado d).

4. El empleo de los medios de captura prohibidos cuando no estuvieran sancionados de 
forma más grave en esta Ley.

5. El incumplimiento de cualquier obligación o vulneración de las prohibiciones 
establecidas en esta Ley, que no están calificadas con mayor gravedad.

6. La destrucción, deterioro, sustracción o cambio de localización de las señales 
vinculadas a las Áreas de Protección de la Fauna Silvestre.

7. Cualquier procedimiento, dispositivo, barrera o conducta que sirva o pueda servir para 
impedir la libre circulación de la fauna silvestre, o implique la alteración de cauces o 
caudales, con independencia del deber para quien lo cause de restituir la situación a su 
estado original.

8. Portar medios de captura de especies en el interior de las Áreas de Protección de la 
Fauna Silvestre.

9. Las acampadas y la circulación con vehículos de motor en el interior de Áreas de 
Protección de la Fauna Silvestre en contra de lo dispuesto en esta Ley.

10. La destrucción de vivares o nidos de especies cinegéticas.
11. Bañarse en lugares prohibidos para ello y señalizados por la Consejería de Medio 

Ambiente para la protección de la riqueza piscícola.
12. Arrojar a las aguas residuos, desperdicios o cualquier otra sustancia o material, 

siempre que sean susceptibles de causar perjuicios a la riqueza piscícola.

Artículo 111.  Infracciones graves.
Son infracciones graves:
1. La captura, destrucción, tenencia, muerte, deterioro, transporte, recolección, comercio, 

exposición o naturalización de especies protegidas, no consideradas en peligro de extinción, 
así como la de sus restos, huevos o crías, sin contar con la preceptiva autorización.

2. La destrucción o degradación manifiesta del hábitat de especies no consideradas en 
peligro de extinción, en particular de sus lugares de reproducción, invernada, reposo, 
campeo o alimentación.

3. La emisión de contaminantes que degraden el nivel de calidad ambiental de los 
hábitats de la fauna silvestre catalogada no considerada en peligro de extinción.

4. La destrucción o alteración de elementos propios de un Área de Protección de la 
Fauna Silvestre mediante ocupación, rotura, corte, arranque u otras acciones.

5. El empleo o tenencia, sin la debida autorización, de procedimientos masivos o no 
selectivos para la captura o muerte de animales indicados en la presente Ley.

6. La obstrucción o resistencia a la labor inspectora y vigilante de los agentes de la 
autoridad en ejercicio de sus funciones de protección de la fauna silvestre.

7. La ejecución, sin autorización administrativa expresa, de los actos regulados en el 
artículo 9, apartados a), b) y c).

8. El incumplimiento de las condiciones impuestas por la Consejería de Medio Ambiente 
en las autorizaciones previstas en los artículos 8 y 9 de esta Ley, cuando existiera riesgo o 
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daños para las especies, sin perjuicio de su revocación o suspensión de inmediato y de la 
exigencia de las indemnizaciones que procedan.

9. La ejecución, sin la debida autorización administrativa, de obras, trabajos, siembras o 
plantaciones en las zonas sujetas legalmente a algún tipo de limitación por esta Ley en su 
destino o uso.

10. Incorporar a las aguas continentales o a sus álveos, áridos, arcillas, escombros, 
limos, residuos industriales o cualquier otra clase de sustancias que produzcan 
enturbiamiento o que alteren sus condiciones de habitabilidad piscícola, con daño para esta 
forma de riqueza.

11. La formación de escombreras en lugares que por su proximidad a las aguas o a sus 
cauces sean susceptibles de ser arrastradas por éstas o lavadas por las de lluvia, con el 
consiguiente daño para la riqueza piscícola, salvo que tales escombreras tuviesen un 
carácter provisional, reuniesen las debidas garantías para impedir que se produzcan daños a 
la riqueza piscícola y hubiesen sido autorizadas por el organismo competente.

12. Importar, exportar, transportar o introducir, en las aguas públicas o privadas, especies 
piscícolas distintas de las que habiten en ellas de forma natural, sin la debida autorización de 
la Consejería de Medio Ambiente.

13. La no comunicación a la Consejería de Medio Ambiente, por parte de los obligados a 
ello de la aparición de enfermedades sospechosas de epizootias.

14. Todas las descritas en el artículo anterior cuando el infractor fuese reincidente.

Artículo 112.  Infracciones muy graves.
Son infracciones muy graves:
1. La captura, tenencia, destrucción, transporte, muerte, deterioro, recolección, comercio, 

exposición o naturalización no autorizadas, de especies de animales catalogadas en peligro 
de extinción, así como de sus restos, sus huevos, larvas y crías.

2. La destrucción del hábitat de especies en peligro de extinción, en particular, del lugar 
de reproducción, invernada, reposo, campeo o alimentación.

3. La emisión de contaminantes que degraden el nivel de calidad ambiental de los 
hábitats de la fauna silvestre catalogada en peligro de extinción.

4. La utilización de productos químicos, sustancias biológicas, la realización de vertidos o 
de derrame de residuos que alteren las condiciones de habitabilidad de las Áreas de 
Protección de la Fauna Silvestre con daño para los valores y fauna en ellos contenidos.

5. La alteración sustancial o destrucción de las condiciones de un Área de Protección de 
la Fauna Silvestre necesarios para el mantenimiento de la fauna silvestre.

Artículo 113.  Cuantías.
Las infracciones a que se refiere el régimen protector de la fauna silvestre se 

sancionarán en la siguiente forma:
a) Las infracciones leves, con multa de 10.000 a 100.000 pesetas. Si las infracciones son 

debidas a una acción de caza o pesca la sanción se podrá complementar con la suspensión 
de la licencia correspondiente por un período comprendido entre un mes y un año.

b) Las infracciones graves, con multa de 100.001 a 1.000.000 de pesetas. Si las 
infracciones son debidas a una acción de caza o pesca la sanción se complementará con la 
pérdida de la licencia correspondiente e inhabilitación por un período comprendido entre un 
año y tres años.

c) Las infracciones muy graves, previstas en el artículo 112, números 1, 2 y 4 para el 
supuesto de infracciones administrativas que alteren las condiciones de habitabilidad 
solamente de aquellas Áreas de Protección de la Fauna Silvestre incluidas o acotadas 
dentro de los espacios naturales protegidos previstos en el artículo 12 de la Ley 4/1989, de 
27 de marzo, de Conservación de los Espacios Naturales y de la Flora y Fauna Silvestre, 
con multa de 10.000.001 a 50.000.000 de pesetas; el resto de las infracciones muy graves, 
con multa de 1.000.001 a 50.000.000 de pesetas. Si las infracciones son debidas a una 
acción de caza o pesca la sanción se complementará con la pérdida de la licencia 
correspondiente e inhabilitación por un periodo comprendido entre tres y cinco años.
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CAPÍTULO III
De las infracciones y sanciones en materia de caza y pesca

Sección 1.ª De las infracciones en materia de caza

Artículo 114.  Infracciones leves.
Son infracciones leves:
1. Cazar siendo titular de la documentación preceptiva, cuando no se lleve consigo, y no 

se presente en los dos días hábiles siguientes a la infracción.
2. Destruir o dañar las instalaciones destinadas a la protección o fomento de la caza.
3. No cumplir las normas sobre caza en caminos, vías pecuarias, cauces de ríos, 

arroyos, canales, núcleos de población y zonas prohibidas.
4. La tenencia para cazar de lazos o anzuelos; alambres, trampas, cepos, costillas, 

perchas, arcos, ballestas, fosos, nasas o alares, arbolillo, baretas, barracas o paranys; todo 
tipo de medio que implique el uso de la liga, hurones, balines, postas, entendiendo por tales 
aquellos proyectiles múltiples cuyo peso sea igual o superior a 2,5 gramos; gas o aire 
comprimido; rifles del calibre 22 de percusión anular; y municiones no autorizadas, así como 
la tenencia de todo tipo de reclamos artificiales, incluidas las grabaciones.

5. El incumplimiento por los cazadores de las limitaciones contenidas en el Plan de 
Ordenación Cinegética y en las disposiciones generales sobre vedas, salvo que estuviera 
tipificado como infracción específica con mayor gravedad en esta Ley.

6. Cazar fuera del período comprendido entre una hora antes de la salida del sol y una 
hora después de su puesta, salvo autorización expresa de la Consejería de Medio Ambiente, 
tomando del almanaque las horas del ocaso y del orto.

7. Cazar palomas en sus bebederos habituales o a menos de 1.000 metros de un 
palomar industrial cuya localización esté debidamente señalizada.

8. Cazar desde embarcaciones.
9. Celebrar monterías, recechos y ojeos sin portar autorización de la Consejería de 

Medio Ambiente o incumpliendo las condiciones de la misma.
10. Cazar palomas mensajeras, deportivas o buchones que ostenten las marcas 

establecidas al efecto.
11. El anillamiento o marcado de piezas de caza por personas no autorizadas, o la 

utilización de anillas o marcas que no se ajusten a los modelos establecidos.
12. No hacer llegar a la Consejería de Medio Ambiente las anillas o marcas utilizadas 

para el marcado científico de animales, cuando al cobrar una pieza de caza ésta sea 
portadora de tales señales.

13. No impedir que los perros propios vaguen sin control por cotos en época de veda y 
por las Áreas de Protección de la Fauna Silvestre.

14. La utilización de perros con fines cinegéticos en terrenos donde por razón de especie 
o lugar esté prohibido hacerlo.

15. Infringir lo dispuesto en el artículo 72 de esta Ley sobre control y custodia de perros.
16. Alterar los precintos y marcas reglamentarias de las especies.
17. Transportar en aeronaves, automóvil o cualquier otro medio de locomoción armas 

desenfundadas y listas para su uso, aun cuando no estuvieren cargadas.
18. Atribuirse indebidamente la titularidad de un coto.
19. Incumplir los preceptos relativos a la señalización de los cotos.
20. El incumplimiento de las condiciones exigidas para el establecimiento de un coto, así 

como el falseamiento de sus límites o superficie.
21. El subarriendo o la cesión a título oneroso o gratuito del arrendamiento de un coto de 

caza.
22. Cazar en cotos, aun cuando no se haya cobrado pieza alguna, sin estar en posesión 

del correspondiente permiso.
23. Impedir o tratar de impedir indebidamente el ejercicio de la caza en cotos.
24. Cazar no teniendo contratado y vigente el seguro obligatorio.
25. Solicitar licencia estando inhabilitado para ello por resolución firme durante el período 

de aplicación de la misma.
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Artículo 115.  Infracciones graves.
Son infracciones graves:
1. El aprovechamiento abusivo y desordenado de las especies existentes en un coto de 

caza o el incumplimiento de los planes de ordenación cinegética.
2. Impedir a la autoridad o a los agentes de la misma el acceso al coto o a su 

documentación, así como impedir o resistirse a su inspección.
3. Cazar empleando faros, linternas, espejos y otras fuentes luminosas artificiales, 

aeronaves de cualquier tipo, vehículos motorizados y embarcaciones.
4. La tenencia o el empleo de aparatos electrocutantes o paralizantes; cebos; gases o 

sustancias venenosas, paralizantes, tranquilizantes, atrayentes o repelentes; productos 
aptos para crear rastros de olor; o explosivos.

5. Importar, exportar, transportar o soltar caza viva, así como huevos de aves 
cinegéticas, sin autorización de la Consejería de Medio Ambiente o sin cumplir las normas 
que se dicten en cada caso.

6. La explotación industrial de la caza, sin autorización de la Consejería de Medio 
Ambiente, o el incumplimiento de las condiciones fijadas en ésta. En el segundo supuesto 
podrá ser retirada la autorización.

7. Cazar con redes o artefactos que requieran para su uso o funcionamiento mallas, 
redes abatibles, redes-niebla o verticales, o redes-cañón.

8. Cazar no siendo titular de licencia o estando inhabilitado para ello.
9. Falsear los datos en la solicitud de licencia de caza.
10. La utilización de animales vivos, muertos o naturalizados, como reclamo, sin 

autorización expresa de la Consejería de Medio Ambiente o en contra de las condiciones 
establecidas en la misma.

11. Poseer, en época de veda, piezas de caza muerta cuya procedencia no se pueda 
justificar debidamente.

12. Cazar sirviéndose de animales o vehículos como medio de ocultación.
13. Cazar en los llamados días de fortuna, es decir, en aquellos en los que, como 

consecuencia de incendios, nevadas, epizootias, inundaciones, sequías u otras causas, los 
animales se ven privados de sus facultades normales de defensa u obligados a concentrarse 
en determinados lugares.

14. Cazar en época de veda.
15. La utilización, sin autorización, de armas semiautomáticas o automáticas cuyo 

cargador pueda contener más de tres cartuchos y las provistas de silenciador o visor para el 
disparo nocturno, así como las que disparen proyectiles que inyectan sustancias 
paralizantes.

16. Cazar, comerciar, poseer o transportar piezas de caza, vivas o muertas, cuya edad o 
sexo, en el caso de que sean notorios, no concuerden con las legalmente permitidas.

17. Cazar con lazos o anzuelos; alambres, trampas, cepos, costillas, perchas, arcos, 
ballestas, fosos, nasas o alares, arbolillo, barracas o paranys; todo tipo de medios que 
impliquen el uso de la liga; hurones; balines; postas, entendiendo por tales aquellos 
proyectiles múltiples cuyo peso sea igual o superior a 2,5 gramos, gas o aire comprimido; 
rifles del calibre 22 de percusión anular; y municiones no autorizadas, así como el empleo de 
todo tipo de reclamos artificiales, incluidas las grabaciones.

18. Celebrar monterías, recechos y ojeos sin autorización de la Consejería de Medio 
Ambiente o incumpliendo las condiciones de la misma.

Artículo 116.  Infracciones muy graves.
Son infracciones muy graves:
1. Cazar en una reserva de caza, sin estar en posesión de una autorización de la 

Consejería de Medio Ambiente, aunque no se haya cobrado pieza alguna.
2. Cazar especies de caza mayor en época de celo, incumpliendo las modalidades y 

condiciones en que se haya autorizado su caza.
3. Cazar sin cumplir las medidas de seguridad cuando se ponga en peligro la vida o la 

integridad física de terceros.
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4. Cazar en el interior de las Áreas de Protección de la Fauna Silvestre, en las que el 
régimen de gestión prohíba el ejercicio de la caza.

5. El Cazar estando inhabilitado para ello.

Sección 2.ª De las infracciones en materia de pesca

Artículo 117.  Infracciones leves.
Tendrán la consideración de infracciones leves las siguientes:
1. Pescar siendo titular de la documentación preceptiva, cuando no se lleva consigo.
2. Pescar con caña de forma tal que el pescador o el cebo se sitúen a menos de 10 

metros de la entrada o salida de las escalas o pasos de peces.
3. Pescar con más de dos cañas a la vez.
4. Pescar entorpeciendo a otro pescador, cuando éste estuviere ejerciendo previamente 

su legítimo derecho de pesca.
5. No guardar respecto a otros pescadores, mediando requerimiento previo, una 

distancia de 20 metros.
6. La tenencia en las proximidades del río de redes o artefactos de uso prohibido, 

cuando no se justifique razonablemente su aplicación a menesteres distintos de la pesca.
7. Pescar a mano.
8. Pescar entre una hora después de la puesta del sol y una hora antes de su salida, 

tomando las horas del ocaso y del orto del almanaque, salvo autorización expresa de la 
Consejería de Medio Ambiente.

9. Apalear las aguas o arrojar piedras a las mismas con ánimo de espantar los peces y 
facilitar su captura mediante red.

10. Infringir las disposiciones generales de veda emanadas de la Consejería de Medio 
Ambiente en materia de pesca, y los planes de ordenación piscícola, salvo que estén 
tipificadas con mayor gravedad en esta Ley.

11. Pescar con peces vivos como cebo o cebar las aguas con fines de pesca en zonas o 
modalidades en que no se esté autorizado por la Consejería de Medio Ambiente.

12. Pescar con artes que permitan capturar las especies piscícolas sin que acudan al 
cebo o señuelo, tales como tridentes, arpones, grampines y redes.

13. Utilizar con fines de pesca las garras, garfios, tridentes, garlitos, cribas, grampines, 
butrones, palangres, sedales durmientes o artes similares, salvo que se esté autorizado 
expresamente por la Consejería de Medio Ambiente.

14. Infringir los límites, en número, en peso o en longitud de ejemplares fijados por el 
Consejero de Medio Ambiente para las piezas pescadas.

15. Solicitar la licencia de pesca estando inhabilitado para ello por resolución firme 
durante el período de aplicación de la misma.

Artículo 118.  Infracciones graves.
Tendrán la consideración de infracciones graves las siguientes:
1. Pescar con red en acequias o cauces de derivación.
2. Comerciar o pretender hacerlo con peces o cangrejos de dimensiones menores a las 

reglamentarias, cuando sea en época en que está prohibida su pesca o venta.
3. Pescar estando inhabilitado para ello.
4. Pescar no siendo titular de la documentación preceptiva.
5. Pescar en época de veda.
6. No restituir a las aguas, comerciar o tener peces cuya dimensión sea inferior a la 

reglamentaria.
7. La resistencia a la inspección de los agentes de la autoridad.
8. Pescar en el interior de las escalas o pasos para peces.
9. Pescar con arma de fuego o aire comprimido.
10. Derribar, dañar o cambiar de lugar los indicadores de tramos acotados, vedados u 

otras señales colocadas por la Consejería de Medio Ambiente.
11. Practicar la pesca subacuática.
12. Pescar en vedados o donde esté expresamente prohibido hacerlo.

CÓDIGO DE AGUAS NORMATIVA AUTONÓMICA

§ 38  Fauna Silvestre de la Región de Murcia

– 983 –



Artículo 119.  Infracciones muy graves.
Tendrán consideración de infracciones muy graves las siguientes:
1. Pescar haciendo uso de aparatos accionados por electricidad o con luces artificiales.
2. Pescar haciendo uso de aparatos electrocutantes o paralizantes, explosivos y 

sustancias venenosas paralizantes, atrayentes o repelentes.
3. La explotación industrial de la fauna acuícola sin autorización de la Consejería de 

Medio Ambiente, así como incumplir las condiciones fijadas en dicha autorización.
4. La no declaración por los titulares de los centros de piscicultura o astacicultura de las 

epizootias o zoonosis que puedan afectar a la fauna, así como el incumplimiento de las 
medidas que se ordenen para combatirlas.

Sección 3.ª De las sanciones en el ejercicio de la caza y de la pesca

Artículo 120.  Cuantía.
Las infracciones en el ejercicio de la caza y pesca se sancionarán en la siguiente forma:
a) Las infracciones leves, con multa de 10.000 a 100.000 pesetas o, alternativamente, 

suspensión de licencia por un período comprendido entre un mes y un año.
b) Las infracciones graves, con multa de 100.001 a 1.000.000 de pesetas y pérdida de 

licencia e inhabilitación por un período comprendido entre un año y tres años.
c) Las infracciones muy graves, con multas de 1.000.001 a 50.000.000 de pesetas y 

pérdida de licencia e inhabilitación para obtenerla entre tres y cinco años.

TÍTULO VI
Disposiciones económicas y presupuestarias

Artículo 121.  Sobre los Presupuestos de la Comunidad Autónoma.
1. Los Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de Murcia incluirán:
a) Las inversiones a realizar en las áreas de protección de la fauna silvestre, así como 

las que resulten precisas para el control y mejora de las poblaciones animales y sus hábitats.
b) Las inversiones derivadas de los planes de recuperación, conservación y manejo de 

especies incluidas en el Catálogo de Especies Amenazadas.
c) Las cuantías precisas para la ejecución de los proyectos de restauración de los cursos 

fluviales.
d) Las subvenciones que se estimen convenientes para el fomento y ordenación de las 

actividades de aprovechamiento de fauna silvestre.
e) Las partidas precisas para hacer efectivas las indemnizaciones por daños producidos 

por las especies amenazadas y por la recuperación de los caudales mínimos de los cauces 
fluviales.

f) Y, en general, cuantas consignaciones resulten precisas para el desarrollo y ejecución 
de esta Ley.

2. Los Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de Murcia podrán incluir:
a) La actualización de las multas previstas en esta Ley, así como de los importes por el 

rescate de armas y medios empleados ilícitamente.
b) La actualización de las tasas y exacciones relativas a licencias de caza y pesca, 

matrículas de embarcación, permisos de caza y pesca en cotos y examen acreditativo de la 
capacidad para el ejercicio de la caza.

c) Las subvenciones a las inversiones en cotos de caza.
d) Las partidas destinadas a la adecuación de instalaciones para la caza y la pesca.
3. Para el cumplimiento de los objetivos de la presente Ley los presupuestos 

incorporarán fondos en una cuantía, al menos, equivalente a la que se originan del pago de 
las correspondientes tasas o exacciones derivadas del ejercicio de la caza o de la pesca 
fluvial y de las sanciones que pudieran existir en las materias reguladas por esta Ley.
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Disposición adicional primera.  
En el ejercicio de sus funciones, los guardias y técnicos de la Consejería de Medio 

Ambiente tendrán la consideración de agentes de autoridad, siempre que realicen funciones 
de inspección y control en cumplimiento de esta Ley y acrediten su condición mediante la 
correspondiente documentación.

Disposición adicional segunda.  
Las autorizaciones a que se refiere esta Ley se otorgarán, en su caso, sin perjuicio de 

las que correspondan a otros organismos o administraciones en ejercicio de sus propias 
competencias.

Disposición adicional tercera.  
A la entrada en vigor de la presente Ley, la Consejería de Medio Ambiente procederá a la 

apertura de un libro registro de las sociedades de cazadores ya existentes, al objeto del 
control de las mismas y para el otorgamiento de los derechos y la asignación de las 
responsabilidades contempladas en esta Ley.

Disposición transitoria primera.  
El Gobierno regional de Murcia, en el plazo máximo de un año a partir de la entrada en 

vigor de esta Ley, adecuará la estructura administrativa de la Consejería de Medio Ambiente 
con la dotación de medios técnicos y personales necesarios para desarrollar las previsiones 
de esta Ley.

Disposición transitoria segunda.  
Todo poseedor de algún animal vivo o disecado perteneciente a especies protegidas, no 

incluidas en el título III, deberá ponerlo en conocimiento de la Consejería de Medio 
Ambiente, a efectos de obtener la oportuna autorización administrativa conforme a las 
prescripciones de esta Ley, en el plazo máximo de un año desde que la misma entre en 
vigor.

Disposición transitoria tercera.  
Los cotos intensivos de caza y las granjas cinegéticas deberán adaptarse a lo regulado 

en esta Ley en el plazo máximo de un año, contado a partir de la entrada en vigor de la 
misma.

Disposición transitoria cuarta.  
En el plazo máximo de dos años, la Consejería de Medio Ambiente procederá a la 

reclasificación de los actuales refugios, reservas, zonas de caza controlada y cotos sociales 
en las figuras definidas en esta Ley.

Disposición transitoria quinta.  
Continuará vigente en el ámbito de la Región de Murcia la facultad de cazar, incluidas las 

modalidades que precisen arma de fuego, en los terrenos cinegéticos de aprovechamiento 
común a que se refiere el artículo 9 de la Ley 1/1970, de 4 de abril, de Caza, con las 
limitaciones generales fijadas en la Ley 7/1995, de 21 de abril de la Fauna Silvestre, Caza y 
Pesca Fluvial, aplicándose, asimismo, a las infracciones cometidas en estos terrenos los 
supuestos sancionatorios previstos en esta última Ley, mientras no se constituyan los cotos 
deportivos de caza y se amplíen el número de cotos sociales hasta ocupar una superficie 
total de 150.000 hectáreas entre ambos.

Disposición transitoria quinta bis.  
Durante este periodo transitorio serán de aplicación a los terrenos cinegéticos de 

aprovechamiento común a que se refiere el artículo 9 de la Ley 1/1970, de 4 de abril, de 
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Caza, aludidos en el artículo anterior, las normas que se establezcan en las órdenes anuales 
de veda.

No obstante lo dispuesto en el número anterior y para el periodo correspondiente a la 
temporada de caza 1995-1996 y para los mismos terrenos a que se refiere dicho número 
serán de aplicación las normas establecidas en la Orden de 24 de mayo de 1995, sobre 
periodos hábiles de caza para la temporada 1995-1996, y reglamentaciones para la 
conservación de la fauna silvestre de la Región de Murcia, excepto en lo que se refiere a 
días hábiles que quedan limitados a domingos y festivos del calendario oficial regional. En 
las modalidades de caza de la perdiz macho con reclamo y aguardo del jabalí, no habrá 
limitación de días hábiles durante el periodo establecido en la referida Orden.

Disposición transitoria sexta.  
El deber de aprobar un Plan de Ordenación Piscícola para la constitución de cotos de 

pesca será exigible a partir del segundo año contado a partir de la entrada en vigor de esta 
Ley.

Disposición transitoria séptima.  
1. Los cotos privados de caza, con superficie igual o superior a 250 hectáreas, vigentes 

con anterioridad a la entrada en vigor de esta Ley, seguirán rigiéndose por la normativa 
aplicable en el momento de su constitución en lo referente a superficie mínima, debiendo 
acogerse a lo dispuesto en esta Ley antes de un año en el resto de disposiciones de la 
misma.

2. Todo coto deberá contar con un Plan de Ordenación Cinegética en el plazo máximo de 
dos años a contar desde la entrada en vigor de esta Ley. El transcurso del plazo señalado 
sin haber presentado ante la Consejería de Medio Ambiente el mencionado plan, 
determinará la anulación del coto.

Disposición transitoria octava.  
El examen acreditativo de la aptitud y conocimiento precisos para el ejercicio de la caza 

se pondrá en práctica a partir del 1 de enero del año siguiente a la publicación de esta Ley.
Las licencias de caza obtenidas por primera vez, otorgadas entre la entrada en vigor de 

la presente Ley y la puesta en práctica del examen de cazador, no eximirán de la necesidad 
de superar dicho examen para la consecución de una posterior licencia.

Disposición transitoria novena.  
Las acciones y omisiones cometidas con anterioridad a la presente Ley que supongan 

infracción según la legislación vigente, serán corregidas aplicando la sanción más benévola 
entre ambas legislaciones.

Disposición transitoria décima.  
En el plazo de seis meses se publicará un nuevo baremo de valoración de especies de 

fauna vertebrada.

Disposición transitoria undécima.  
En el plazo de dos años los cotos privados y deportivos cuyas superficies sean 

superiores a 500 hectáreas deberán contar con el servicio de vigilancia o guardería a que se 
refiere el artículo 92 de la presente Ley.

Disposición transitoria duodécima.  
Los terrenos que se encuentren constituidos en cotos de caza a la entrada en vigor de la 

presente Ley y su superficie no alcance las 250 hectáreas, podrán seguir con igual condición 
hasta el cumplimiento del primer plan de ordenación cinegética correspondiente.
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Disposición transitoria decimotercera.  
El Gobierno regional realizará, a partir de la aprobación de la presente Ley, todos los 

esfuerzos posibles para difundir los contenidos de la misma.

Disposición final primera.  
En el plazo máximo de un año se aprobarán los reglamentos que sobre protección de la 

fauna silvestre, caza y pesca fluvial son necesarias para el desarrollo de la presente Ley.

Disposición final segunda.  
Se autoriza al Gobierno de Murcia para dictar cuantas disposiciones sean precisas para 

el desarrollo y ejecución de esta Ley.

Disposición final tercera.  
La presente Ley entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el «Boletín Oficial 

de la Región de Murcia».

Disposición derogatoria.  
Quedan derogadas cuantas disposiciones del ordenamiento jurídico regional se opongan 

a lo dispuesto en esta Ley.

ANEXO I
Catálogo de especies amenazadas de fauna silvestre de la Región de Murcia

A) Especies en peligro de extinción:
Fartet-Aphanius iberus.
Aguila perdicera-Hieraaetus fasciatus. 
Cernícalo primilla-Falco naumanni.
Avutarda-Otis tarda. 
Nutria-Lutra lutra. 
Lince-Lynx pardina. 
B) Especies vulnerables:
Tortuga mora-Testudo graeca. 
Pardela cenicienta-Calonectris diomedea. 
Paiño común-Hydrobates pelagicus. 
Cormorán moñudo-Phalacrocorax aristotelis. 
Garza imperial-Ardea purpúrea. 
Aguilucho cenizo-Circus pygargus. 
Sisón-Tetrax tetrax. 
Avoceta-Recurvirostra avosetta. 
Gaviota de audouin-Larus audouinii. 
Charrancito-Sterna albifrons. 
Ortega-Pterocles orientalis. 
Alondra de dupont-Chersopilus duponti. 
Murciélago mediano de herradura-Rhinoluphus mehelyi. 
Murciélago patudo-Myotis capaccinii. 
Cabra montés-Capra pyrenaica. 
C) Especies de interés especial:
Martinete-Nycticorax nycticorax. 
Avetorillo-Ixobrychus minutus. 
Garza real-Ardea cinerea. 
Tarro blanco-Tadorna tadorna. 
Pato colorado-Netta rufina. 

CÓDIGO DE AGUAS NORMATIVA AUTONÓMICA

§ 38  Fauna Silvestre de la Región de Murcia

– 987 –



Aguila culebrera-Circaetus gallicus. 
Aguila real-Aquila chrysaetos. 
Halcón peregrino-Falco peregrinus. 
Chorlitejo patinegro-Caradrius alexandrinus. 
Charrán común-Sterna hirundo. 
Paloma zurita-Columba oenas. 
Búho real-Bubo bubo. 
Carraca-Coracias garrulus. 
Avión zapador-Riparia riparia. 
Cuervo-Corvus corax. 
Chova piquirroja-Pyrrhocorax pyrrhocorax. 
Murciélago grande de herradura-Rhinolophus ferrumequinum. 
Murciélago pequeño de herradura-Rhinolophus hipposideros. 
Murciélago mediterráneo de herradura-Rhinolophus euryale. 
Murciélago ratonero grande-Myotis myotis. 
Murciélago ratonero mediano-Myotis blythii. 
Turón-Putorius putorius. 
Tejón-Meles meles. 
Gato montés-Felis silvetris. 
D) Especies extinguidas:
Nota: Se entiende como tales aquellas que han dejado de reproducirse en la Región de 

Murcia durante el siglo XX y cuya posible reintroducción debe ser estudiado de acuerdo con 
lo dispuesto en la ley.

Cigüeña blanca-Ciconia ciconia. 
Cerceta pardilla-Marmaronetta angustirrostris. 
Quebrantahuesos-Gypaetus barbatus. 
Alimoche-Neophron percnopterus. 
Buitre leonado-Gyps fulvus. 
Buitre negro-Aegypius monachus. 
Aguilucho lagunero-Circus aeroginosus. 
Aguila imperial-Aquila adalberti. 
Aguila pescadora-Pandion haliaetus. 
Canastera-Glareola pratincola. 
Ganga común-Pterocles alchata. 
Lobo-Canis lupus. 
Foca monje-Monachus monachus. 
Ciervo-Cervus elaphus. 
Corzo-Capreolus capreolus. 

ANEXO II
Áreas de protección de la fauna silvestre

Mar menor y humedales asociados.
Sierras de Escalona y Altaona.
Todos los puntos de cría de águila perdicera.
Cañaverosa.
El área de presencia estable de lince.
Dos zonas de máxima densidad de tortuga mora en las sierras de Almenara y de la 

Torrecilla.
Islas Grosa, Hormigas y de las Palomas.
Embalse de Alfonso XIII, Cagitán y Almadenes.
Alcanara.
Zonas de cría (Jumilla) e invernada (Derramadores, Yecla) de avutarda.
Llano de las Cabras.
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Montes propiedad de la Comunidad Autónoma en los términos de Caravaca y Moratalla, 
con presencia de cabra montés.

Sierras de la Lavia y Burete.
Cabo Tiñoso y sierra de la Muela (Cartagena).
Minas de la Celia.
Cabezo Gordo.
Colonias de chova piquirroja de Peñarrubia de Jumilla, sierra del Buey, Peña María de 

Zarcilla, Peñambia de Zarcilla y Caramucel (La Pila).

ANEXO III
Especies de la fauna silvestre susceptibles de pesca, caza o captura en la 

Región de Murcia
(Derogado)

ANEXO IV
Especies de la fauna silvestre susceptibles de comercialización, en vivo o en 

muerto, en la Región de Murcia
Especies pescables:
Invertebrados:
– Cangrejo rojo (Procambarus clarkii)
Peces:
– Anguila (Anguilla anguilla)
– Trucha común (Salmo trutta)
– Trucha arco-iris (Oncorhynchus mykiss)
– Lucio (Esox lucius)
– Barbos (Barbus sp.)
– Pez rojo (Carassius auratus)
– Carpa (Cyprinus carpio)
– Boga de río (Chondrostona polylepis)
Especies cazables:
– Perdiz roja (Alectoris rufa)
– Codorniz común (Coturnix coturnix)
– Faisán vulgar (Phasianus colchicus)
– Paloma torcaz (Columba palumbus)
– Zorro (Vulpes vulpes)
– Conejo (Oryctolagus cuniculus)
– Liebre ibérica (Lepus granatensis)
– Jabalí (Sus scrofa)
– Ciervo (Cervus elaphus)
– Corzo (Capreolus capreolus)
– Arruí (Ammotragus lervia)
– Cabra montés (Capra pyrenaica)
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§ 39

Ley Foral 10/1988, de 29 de diciembre, de Saneamiento de las 
Aguas Residuales de Navarra

Comunidad Foral de Navarra
«BON» núm. 159, de 30 de diciembre de 1988

«BOE» núm. 32, de 7 de febrero de 1989
Última modificación: 29 de diciembre de 2023

Referencia: BOE-A-1989-2954

EL PRESIDENTE DEL GOBIERNO DE NAVARRA
Hago saber que el Parlamento de Navarra ha aprobado la siguiente

LEY FORAL DE SANEAMIENTO DE LAS AGUAS RESIDUALES DE NAVARRA
Mediante la presente Ley Foral se pretende garantizar la defensa y restauración del 

medio ambiente de los cauces fluviales que discurran por el territorio de la Comunidad Foral, 
así como la efectiva implantación de los servicios de depuración de aguas residuales en 
cuanto infraestructura local a fin de completar la capacidad regeneradora de los ríos donde 
ésta no sea suficiente para asegurar los niveles de calidad exigibles.

Por ello se considera imprescindible establecer un plan director de infraestructuras y 
servicios, comprensivo de todo el territorio de Navarra, que formule el esquema y las 
directrices básicas del saneamiento, determinando los niveles de calidad que se deben 
alcanzar, los ámbitos temporales y espaciales en los que se ejecutarán las obras precisas y 
ordenando las actuaciones de las diferentes Administraciones competentes en la materia.

Así, sin perjuicio de las competencias del Estado, corresponde a Navarra, en el marco de 
la legislación básica estatal, el desarrollo legislativo y la ejecución de actuaciones relativas al 
medio ambiente y a la ecología de conformidad con lo dispuesto en el artículo 57.c) de la 
LORAFNA. Por otra parte, las Entidades Locales tienen atribuida como competencia propia, 
la protección de el medio ambiente y la depuración de aguas residuales, tal y como dispone 
el artículo 25.2 y 1 f) de la Ley de Bases de Régimen Local. Por ello el criterio seguido en 
esta Ley Foral es el de encomendar la construcción de los colectores y de las estaciones 
depuradoras y la gestión posterior del servicio, a las Entidades Locales, sin perjuicio de que 
el Gobierno de Navarra actúe cuando se solicita su cooperación, o cuando, en caso de 
inacción de aquéllas deba subrogarse en su competencia. No obstante, las actuaciones de 
los Municipios deben someterse a los criterios establecidos en el plan director debido a que 
ninguna obra en sí misma puede ser suficiente si no se encuentra incardinada en todo un 
plan de ámbito superior al municipal, que considere además unas previsiones definidas en 
materia de regulación de caudales pues la necesidad de depuración está en relación 
inmediata tanto con el volumen y características de los vertidos como con la cantidad y 
calidad del agua que discurra por los cauces fluviales, por lo que desde la óptica de una sola 
Entidad Local no pueden determinarse actuaciones concretas óptimas, pues se precisan 
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criterios de ámbito supramunicipal, que sólo pueden establecerse a través de un plan 
director.

Se ha considerado, por otra parte, que la gestión de las inversiones y de los servicios 
que corresponda al Gobierno de Navarra será más eficiente si se realiza a través de una 
Empresa de naturaleza mercantil, creada por la Administración de la Comunidad Foral en la 
que participen las Entidades Locales, y que tenga entre otras funciones, aparte de las 
descritas, las de asesorar a las Entidades Locales, gestionar el canon de saneamiento y 
asegurar el cumplimiento de las directrices establecidas en el plan director.

Respecto a la forma de financiación de las inversiones y de la explotación de los 
servicios, esta Ley Foral establece un régimen propio que asegura la autosuficiencia 
económica de el Plan de Saneamiento mediante la utilización exclusiva de transferencias de 
capital de los Presupuestos Generales de Navarra para inversiones y la exacción en todo el 
territorio foral de un canon de saneamiento, sin perjuicio de utilizar las operaciones de 
crédito necesarias, cuyos costes y amortización se sufragarán con cargo al referido canon.

El tributo estará afectado exclusivamente a la financiación de las actuaciones objeto de 
esta Ley Foral.

CAPÍTULO I
Disposiciones generales

Artículo 1.  
La presente Ley Foral tiene como objeto garantizar, de forma coordinada entre el 

Gobierno de Navarra y las Entidades locales, la evacuación a través de la red de colectores 
generales, el tratamiento y recuperación de las aguas residuales vertidas en el ámbito 
territorial de la Comunidad Foral.

A estos efectos se entenderán comprendidos en el ámbito de esta Ley:
a) La realización de todas las obras de construcción de instalaciones de depuración de 

vertidos de aguas residuales y de los colectores generales que unan las redes de 
alcantarillado locales a dichas instalaciones.

b) La gestión y explotación de los servicios de tratamiento y depuración.
c) La regulación del régimen financiero preciso para ejecutar las inversiones y asegurar 

el funcionamiento de los servicios.

Artículo 2.  
1. En el ámbito de sus competencias, corresponde a la Administración de la Comunidad 

Foral:
a) La planificación global a través de un plan director que deberá contener la formulacion 

del esquema y directrices básicas de saneamiento en el territorio de la Comunidad Foral, 
estableciendo los diferentes ámbitos temporales y espaciales de las actuaciones necesarias.

La aprobación del plan director requerirá de informe previo de carácter preceptivo de la 
Comisión Foral de Régimen Local.

b) La aprobación definitiva de todos los planes y proyectos de ejecución de obras de 
depuración de aguas residuales y de explotación de los servicios, tanto de iniciativa pública 
como privada, que pretendan acogerse al sistema de financiación determinado en esta Ley 
Foral.

c) La aprobación del régimen económico necesario para la financiación de las 
inversiones y la gestión de los servicios según las previsiones establecidas anualmente en 
los Presupuestos Generales de Navarra.

d) Realizar obras y gestionar servicios cuando haya de proceder por cooperación o 
subrogación.

e) La gestión del canon de saneamiento establecido en la presente Ley Foral, que 
comprenderá su recaudación y distribución entre las diferentes Entidades prestadoras de los 
servicios de tratamiento y depuración de aguas residuales en los términos establecidos en el 
capítulo III.
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2. A fin de asegurar la realización de los objetivos previstos, la Administración de la 
Comunidad Foral podrá fomentar la constitución de agrupaciones de Entidades Locales, 
utilizando los medios y fórmulas establecidas en el ordenamiento jurídico.

Artículo 3.  
En ejercicio de sus competencias, corresponde a las Entidades Locales:
a) Aprobar inicialmente los proyectos de obras y de explotación de los servicios 

gestionados directamente, según las previsiones y criterios contenidos en el plan director 
que establezca el Gobierno de Navarra.

b) Realizar y gestionar las obras y los servicios de saneamiento definidos en el plan 
director como de ámbito local.

c) Realizar y gestionar de forma asociada, con todas las Entidades Locales afectadas, 
las obras y servicios que sean calificados por el plan director como de superior ámbito 
territorial que un término municipal.

En tanto no se constituyan las asociaciones de Entidades Locales a que se refiere el 
párrafo anterior, corresponderá a la Administración de la Comunidad Foral la ejecución de 
las obras y prestación de los servicios previstos por el plan director.

Artículo 4.  
1. En función de cooperación la Administración de la Comunidad Foral prestará la 

asistencia técnica precisa a las Entidades Locales para la realización de las referidas obras y 
la gestión del servicio, en el marco del plan director.

2. No obstante, la Administración de la Comunidad Foral ejecutará las inversiones 
determinadas en el plan director y llevará a cabo la explotación de los servicios en el caso de 
que las Entidades Locales le soliciten su cooperación para el ejercicio de sus competencias.

3. Asimismo, en el supuesto de que las Entidades Locales se encontrasen 
imposibilitadas para la ejecución de las previsiones contenidas en el plan director o 
incumplieran voluntariamente las mismas, la Administración de la Comunidad Foral las 
realizará por subrogación. En este último caso se requerirá informe previo de la Comisión 
Foral de Régimen Local.

CAPÍTULO II
Organización

Artículo 5.  
1. La realización de las obras precisas para el saneamiento de vertidos y la explotación 

del servicio por la Administración de la Comunidad Foral se encomendará a una Empresa 
pública.

2. Dicha Empresa revestirá la forma de Sociedad anónima y se regirá por las normas de 
derecho privado y la Ley Foral de Hacienda Pública de Navarra, con las especialidades 
derivadas de la presente Ley Foral y con arreglo a las normas que reglamentariamente dicte 
el Gobierno de Navarra.

3. En el Consejo de Administración estarán representadas las Entidades Locales de 
Navarra y el Gobierno de Navarra con carácter paritario. Los representantes de las 
Entidades Locales serán designados por la Federación Navarra de Municipios y Concejos.

4. Las funciones propias de la Sociedad serán:
a) Coordinar y dirigir las actuaciones inherentes a la ejecución de las previsiones 

contenidas en el plan director.
b) Apoyar técnicamente a las Entidades Locales para la realización de los proyectos de 

obras en las materias reguladas en esta Ley Foral así como asesorarles sobre el régimen de 
organización y funcionamiento de los servicios.

c) Realizar las inversiones y la gestión de los servicios que la Administración de la 
Comunidad Foral asuma directamente.
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d) Recaudar, administrar, gestionar y distribuir el canon de saneamiento y las 
transferencias de capital consignadas en los Presupuestos Generales de Navarra con 
destino a financiar las inversiones previstas en esta Ley Foral.

e) Realizar las actuaciones inherentes a la intervención de la Administración de la 
Comunidad Foral en funciones de cooperación o de subrogación, y las relativas a las 
inversiones en infraestructuras locales básicas y a la explotación de los correspondientes 
servicios.

Artículo 6.  
La citada Empresa elaborará y presentará anualmente al Gobierno de Navarra, antes de 

la formación del anteproyecto de Presupuestos Generales de Navarra, un programa de 
actuación, de inversiones y de financiación con el siguiente contenido:

a) Un estado en el que se reflejarán las inversiones reales y financieras que se 
pretendan efectuar durante el ejercicio.

b) Un estado en el que se especificarán las aportaciones de la Comunidad Foral, así 
como las demás fuentes de financiación.

c) La expresión valorada de los objetivos a alcanzar en el ejercicio y, entre ellos, de las 
rentas que se prevean generar.

d) Una Memoria justificativa de los extremos a que se refieren las letras anteriores y de 
las principales modificaciones que puedan presentar en relación con el programa vigente.

Artículo 7.  
La Sociedad remitirá al Gobierno de Navarra cada año el balance de situación, la cuenta 

de explotación y la cuenta de pérdidas y ganancias que comprenderán la liquidación del 
último ejercicio, la estimación del ejercicio en curso y las previsiones para el ejercicio 
siguiente.

CAPÍTULO III
Régimen económico-financiero

Artículo 8.  
La financiación de las obras e instalaciones a que se refiere esta Ley Foral, así como los 

gastos de explotación de los servicios, se llevarán a cabo con los recursos que se obtengan 
por la aplicación del presente régimen.

Artículo 9.  
Se crea un canon de saneamiento como recurso de la Hacienda Pública de Navarra 

cuya recaudación se destinará exclusivamente a la realización de los fines previstos en esta 
Ley Foral.

Artículo 10.  
El canon de saneamiento se exigirá por los vertidos de aguas residuales al medio 

ambiente, ya sea directamente o a través de las redes de alcantarillado de las Entidades 
Locales.

Artículo 11.  
Están obligados al pago del canon de saneamiento las personas físicas o jurídicas así 

como las instituciones que, aun carentes de personalidad jurídica, constituyan una unidad 
económica o un patrimonio separado y realicen los vertidos a que se refiere el artículo 
anterior.
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Artículo 12.  
La base del canon estará constituida por el volumen de agua consumido por los 

usuarios. En el caso de usuarios no domésticos se tendrá en cuenta, además, la carga 
contaminante en los términos que se establezcan reglamentariamente.

En los supuestos de abastecimientos procedentes de aguas subterráneas o 
instalaciones de recogida de aguas pluviales, u otros similares, que no sean susceptibles de 
medición por contador, el factor volumen de agua consumida será determinado por la 
fórmula o fórmulas que a tal objeto se aprueben.

Al consumo de agua para riego se le aplicará el canon de saneamiento, si los vertidos de 
aguas residuales sobrepasan los niveles de contaminación por abonos, pesticidas o materias 
orgánicas que reglamentariamente se determine.

Artículo 13.  
1. Las tarifas del canon de saneamiento serán las siguientes:
a) Tipos de gravamen aplicable a los usos domésticos de agua conectados a redes 

públicas de saneamiento: 0,71 euros/metro cúbico.
b) Tipos de gravamen aplicables a los usos no domésticos de agua conectados a redes 

públicas de saneamiento: 0,775 euros/metro cúbico. Se aplicará, en su caso, el índice 
corrector por carga contaminante, tal como se regula en el Decreto Foral 82/1990, de 5 de 
abril, y en la disposición adicional séptima de la Ley Foral 19/2011, de 28 de diciembre.

c) Usuarios no conectados a redes públicas de saneamiento y que cuenten con las 
necesarias autorizaciones administrativas otorgadas por los organismos competentes: 0,093 
euros/metro cúbico. En caso de incumplimiento de las condiciones establecidas en la 
autorización de vertido a cauce público se aplicará la tarifa que proceda establecida en los 
apartados a) o b).

2. Las entidades distribuidoras de agua podrán aplicar al canon de saneamiento los 
criterios que determinen en el ámbito del suministro de agua para la estimación del caudal 
vertido en casos de fugas ocultas. La tarifa aplicable al volumen estimado como fuga será la 
establecida en el apartado 1. c).

3. Las entidades distribuidoras de agua podrán aplicar al canon de saneamiento lo 
establecido en sus ordenanzas reguladoras de las tasas por suministro para los supuestos 
de aplicación de bonificaciones de carácter social.

4. Las tarifas aplicables por tratamiento de fangos procedentes de las instalaciones de 
depuración de titularidad privada que sean admitidos en las líneas de fangos de las 
depuradoras de aguas residuales adscritas al Plan Director de Saneamiento de los ríos de 
Navarra, serán las siguientes:

Medición Precio
Hasta 5 m³. 48,47 euros
Hasta 10 m³. 96,95 euros
Más de 10 m³. 9,70 euros/m³»

5. Los importes anteriores se incrementarán por aplicación del Impuesto sobre el Valor 
Añadido correspondiente.

6. La actualización de las tarifas se realizará conforme a los siguientes principios:
a) Suficiencia financiera para que, junto con otros recursos señalados en esta ley foral, 

se pueda permitir la consecución de los objetivos previstos en la misma.
b) Progresividad en su implantación.
c) Igualdad de trato de los usuarios según el nivel de contaminación que produzcan.

Artículo 14.  
El canon de saneamiento se devengará en el momento de realizar el vertido de aguas 

residuales, se calculará en función del suministro, y será exigible al mismo tiempo que las 
cuotas correspondientes al suministro de agua.
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Artículo 15.  
1. La percepción del canon se efectuará por las Entidades suministradoras de agua, 

quienes lo ingresarán en el plazo de un mes, a contar desde el momento de su cobro, en 
favor de la Empresa pública a que se refiere el capítulo II de esta Ley Foral.

No obstante, en el canon de usuarios que cuenten con suministros propios el cobro se 
realizará directamente por la citada Empresa.

2. En el supuesto de que el canon no sea satisfecho en período voluntario podrá 
utilizarse para su exacción la vía de apremio.

En el caso de que el cobro del canon se realice directamente por la empresa pública 
señalada en el apartado anterior, la gestión de la vía de apremio se realizará por los órganos 
de recaudación de la Hacienda Tributaria de Navarra.

Si la percepción del canon se efectuara por las entidades suministradoras de agua, la 
gestión de la vía de apremio se realizará con arreglo al procedimiento recaudatorio que les 
sea aplicable a dichas entidades.

Artículo 16.  
1. En materia de infracciones y sanciones se estará a lo dispuesto en la Ley Foral 

13/2000, de 14 de diciembre, General Tributaria, y en sus normas de desarrollo.
2. Frente a los actos de gestión y de liquidación del canon dictados por la empresa 

pública a que se refiere el artículo anterior, los obligados tributarios podrán interponer 
reclamaciones económico-administrativas, cuyo conocimiento y resolución corresponderá al 
Gobierno de Navarra con arreglo a lo dispuesto en la sección 4.ª del Capítulo VII del Título 
IV de la Ley Foral 13/2000, de 14 de diciembre, General Tributaria, y en sus normas de 
desarrollo.

3. Los actos de gestión, de liquidación y de recaudación del canon dictados por las 
entidades suministradoras de agua podrán ser impugnados conforme a lo previsto en la 
normativa correspondiente a ellas.

Artículo 17.  
La exacción del canon de saneamiento es incompatible con la imposición de 

contribuciones especiales o tasas aplicadas a la implantación y explotación de estaciones de 
tratamiento, pero es compatible con la percepción de tasas y con cualquier otro precio o 
recurso legalmente autorizado para costear la prestación del servicio de abastecimiento de 
agua, alcantarillado, colectores generales y redes locales de saneamiento que no son objeto 
de la presente Ley Foral.

Artículo 18.  
Anualmente los Presupuestos Generales de Navarra determinarán la cuantía de las 

transferencias de capital que se afecten a la realización de las obras de saneamiento.

Artículo 19.  
Las operaciones de crédito o de préstamo podrán garantizarse con cargo a la 

recaudación que se obtengan del canon de saneamiento regulado en esta Ley Foral.

Artículo 20.  
Con cargo al canon de saneamiento, las Entidades privadas podrán obtener 

subvenciones para financiar inversiones destinadas al cumplimiento de las finalidades 
establecidas en esta Ley Foral, de conformidad con los criterios y prioridades que establezca 
el plan director de saneamiento.

Artículo 21.  
El incumplimiento por las Entidades públicas o privadas de los compromisos adquiridos 

en la asunción de los servicios prevista en el plan director y de los proyectos de inversiones 
o de gestión podrá determinar la pérdida de los beneficios económicos establecidos en esta 
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Ley Foral, sin perjuicio de las potestades sancionadoras atribuidas legalmente a las diversas 
Administraciones Públicas.

Artículo 22.  
El Gobierno de Navarra establecerá los medios de fiscalización precisos, para asegurar 

que los fondos asignados a las diversas Entidades se utilicen para cumplir las finalidades 
previstas.

Disposición transitoria primera.  
El régimen económico para la financiación de las inversiones correspondientes a los 

ejercicios de 1989, 1990 y 1991 en lo relativo a la afectación de las transferencias de capital 
consignadas en los Presupuestos Generales de Navarra, se acomodará a los criterios 
contenidos en las correspondientes Leyes Forales de Presupuestos Generales de Navarra y, 
en su caso, en la normativa de planificación plurianual de las infraestructuras locales.

Disposición transitoria segunda.  Tarifas del Canon de saneamiento de aguas residuales.
1. Las tarifas del canon de saneamiento aplicables serán, a partir del uno de enero 

de 2016, las siguientes:
a) Tipos de gravamen aplicables a los usos domésticos de agua conectados a redes 

públicas de saneamiento: 0,597 euros/metro cúbico.
b) Tipos de gravamen aplicables a los usos no domésticos de agua conectados a redes 

públicas de saneamiento: 0,715 euros/metro cúbico. Se aplicará, en su caso, el índice 
corrector por carga contaminante, tal como se regula en el Decreto Foral 82/1990, de 5 de 
abril, y en la disposición adicional séptima de la Ley Foral 19/2011, de 28 de diciembre, de 
Presupuestos Generales de Navarra para 2012.

c) Usuarios no conectados a redes públicas de saneamiento y que cuenten con las 
necesarias autorizaciones administrativas otorgadas por los organismos competentes: 0,086 
euros/metro cúbico. En caso de incumplimiento de las condiciones establecidas en la 
autorización de vertido a cauce público se aplicará la tarifa que proceda establecida en los 
apartados a) o b).

2. Las entidades distribuidoras de agua podrán aplicar al canon de saneamiento lo 
establecido en sus ordenanzas reguladoras de las tasas por suministro para los supuestos 
de estimación de vertido en casos de fugas de agua o aplicación de bonificaciones de 
carácter social.

3. Las tarifas aplicables por tratamiento de fangos procedentes de las instalaciones de 
depuración de titularidad privada que sean admitidos en las líneas de fangos de las 
depuradoras de aguas residuales adscritas al Plan Director de Saneamiento de los ríos de 
Navarra, serán las siguientes:

Medición Precio
Hasta 5 m³ 42,50 €
Hasta 10 m³ 85,00 €
Más de 10 m³ 8,50 €/m³

4. Los importes anteriores se incrementarán por aplicación del Impuesto sobre el Valor 
Añadido correspondiente.

Disposición transitoria tercera.  
Los cánones, tasas y recargos locales, vigentes sobre el saneamiento de agua que sean 

superiores a las tarifas de aplicación general, serán válidas únicamente y como máximo 
durante los ejercicios de 1989, 1990 y 1991, y tendrán el carácter de canon de saneamiento 
a todos los efectos previstos en esta Ley Foral teniendo, por consiguiente, la consideración 
de recurso de la Hacienda Pública de Navarra, a ingresar en la forma y plazo que determina 
el Artículo 15 de esta Ley Foral.
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En todo caso, dichos tributos deberán garantizar con el canon de saneamiento y las 
Transferencias presupuestarias la realización de las inversiones y explotación de los 
servicios que sean previstos en el plan director.

Disposición transitoria cuarta.  
El cumplimiento de lo exigido en el Artículo 6 de esta Ley Foral , se realizará, para el 

ejercicio de 1989, en el plazo de los tres meses siguientes a la constitución de la Empresa 
Pública.

Disposición adicional.  
De conformidad con lo previsto en el artículo 9.o, b), de la Ley Foral del Gobierno y de la 

Administración de la Comunidad Foral de Navarra, se autoriza al Gobierno de Navarra para 
la formalización de los convenios de cooperación a suscribir con la Confederación 
Hidrográfica del Ebro y con la Confederación Hidrográfica del Norte de España según 
modelo anexo a la presente Ley Foral.

Disposición final primera.  
Se faculta al Gobierno de Navarra para dictar las disposiciones reglamentarias precisas 

para el desarrollo y ejecución de la presente Ley Foral.

Disposición final segunda.  
Esta Ley Foral entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el «Boletín Oficial 

de Navarra».
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§ 40

Ley Foral 17/2005, de 22 de diciembre, de Caza y Pesca de Navarra

Comunidad Foral de Navarra
«BON» núm. 155, de 28 de diciembre de 2005

«BOE» núm. 17, de 20 de enero de 2006
Última modificación: 12 de enero de 2024

Referencia: BOE-A-2006-844

Esta norma pasa a denominarse "Ley Foral 17/2005, de 22 de diciembre, de Caza de Navarra", según 
establece la disposición final 1.1 de la Ley Foral 21/2023, de 26 de diciembre. Ref. BOE-A-2024-1208

EL PRESIDENTE DEL GOBIERNO DE NAVARRA
Hago saber que el Parlamento de Navarra ha aprobado la siguiente Ley Foral de Caza y 

Pesca de Navarra.

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

I
La Ley Orgánica 13/1982, de 10 de agosto, de Reintegración y Amejoramiento del 

Régimen Foral de Navarra, recoge en su artículo 50.1.b) la competencia exclusiva de 
Navarra, en virtud de su régimen foral, en materia de caza, pesca fluvial y lacustre y 
acuicultura.

En ejercicio de estas competencias, y de las que le atribuye el artículo 57.c) de la citada 
Ley Orgánica de Reintegración y Amejoramiento del Régimen Foral de Navarra, el 
Parlamento de Navarra aprobó la Ley Foral 2/1993, de 5 de marzo, de protección y gestión 
de la fauna silvestre y sus hábitat, que ha regulado, hasta la fecha, los aprovechamientos de 
la fauna silvestre en Navarra, especialmente en lo que al ejercicio de la caza y la pesca se 
refiere. Y lo ha hecho en un ámbito amplio, regulando la fauna silvestre en general, sus 
hábitat y también el aprovechamiento de una parte de la misma. Todo ello respetando y 
manteniendo en Navarra los principios básicos y generales que la normativa estatal, y 
especialmente la Ley 4/1989, de 27 de marzo, de Conservación de los Espacios Naturales y 
de la Flora y la Fauna Silvestre, establece respecto a las técnicas de aprovechamiento, 
fundamentadas en una ordenación previa del recurso, garantizando la protección del resto 
de la fauna silvestre no susceptible de aprovechamiento cinegético o pesquero.

No obstante, en los últimos diez años la normativa en materia de protección de la fauna 
silvestre y sus hábitat ha tenido un extraordinario impulso. A nivel europeo la Directiva 
92/43/CEE del Consejo, de 21 de mayo de 1992, relativa a la conservación de los hábitat 
naturales y de la fauna y la flora silvestre, así como la declaración de los Lugares de 
Importancia Comunitaria que habrán de configurar la Red Natura 2000, aconsejan establecer 
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una regulación diferenciada de los aprovechamientos de determinadas especies de la fauna 
silvestre respecto de las medidas relativas a la conservación, mantenimiento o restauración 
de los hábitats que el conjunto de la fauna ocupa en Navarra. Medidas que encajan mejor en 
el desarrollo de la citada Directiva como vinculadas a la regulación de los espacios, especies 
y hábitat y que han de mantenerse en estado de conservación favorable.

Por otra parte, las acciones a llevar a cabo para con la fauna silvestre no susceptible de 
aprovechamiento cinegético difieren sustancialmente de las que requiere la fauna que puede 
ser objeto del mismo, lo que significa que una ordenación racional y sostenible de los 
recursos cinegéticos y pesqueros deberá prever las interacciones parciales de la fauna con 
el fin de evitar interferencias innecesarias, pero sin que ello signifique la necesidad de 
establecer en una misma norma el marco jurídico para ambos tipos de especie.

Por todo ello, la presente Ley Foral persigue, de una parte, establecer un marco 
normativo propio que regule el aprovechamiento de una parte de la fauna silvestre y, por otra 
parte, incorporar la experiencia acumulada en diez años de aplicación de la Ley Foral 2/1993 
con el fin de dar respuesta a todas las necesidades puestas de manifiesto.

II
La presente Ley Foral respeta el marcado carácter social del aprovechamiento de los 

recursos cinegéticos y pesqueros que tradicionalmente ha tenido en Navarra.
El modelo de gestión de la caza tradicional, si bien correcto técnicamente, conllevaba 

una marcada intervención por parte de la Administración de la Comunidad Foral, lo que 
restaba agilidad a la gestión y sustraía capacidad de decisión a las entidades locales en la 
administración de sus recursos cinegéticos. Por ello, la presente Ley Foral otorga a las 
entidades locales la posibilidad de asumir una gestión compartida, facilitando las 
posibilidades de utilización de los aprovechamientos cinegéticos. De esta forma, la decisión 
de incidir en el carácter social del aprovechamiento de este recurso, o bien emplearlo como 
forma de desarrollo socioeconómico local, quedaría, si la entidad local así lo desea, en el 
ámbito municipal.

En este ámbito, el Plan de Ordenación Cinegética se consolida en esta Ley Foral como 
el principal documento de ordenación básica de gestión de la caza, sin olvidar otros 
elementos de control, como son las auditorías a los Cotos de caza o la obligatoriedad del 
establecimiento de un sistema de guarderío.

Por otra parte, en los últimos años se ha producido un destacable aumento de los 
accidentes de circulación provocados por atropello de especies cinegéticas, llegando a 
constituir un problema social. Actualmente la responsabilidad por este tipo de accidentes se 
atribuye al titular del aprovechamiento cinegético de donde procede el animal atropellado 
mediante un sistema de responsabilidad objetiva. No obstante, no puede olvidarse que son 
varios los agentes implicados en estos sucesos: Administración, conductor y titulares del 
coto y de los aprovechamientos cinegéticos, cada uno de ellos con su respectiva 
participación y circunstancias. Para acomodar la actual situación con la realidad de los 
hechos, en la presente regulación se establece un sistema de responsabilidad por culpa o 
negligencia más acorde con las actuales líneas normativas y jurisprudenciales.

III
La Ley Foral se estructura en un título preliminar, cuatro Títulos claramente 

diferenciados, seis disposiciones adicionales, tres transitorias, una derogatoria y dos 
disposiciones finales.

El Título Preliminar destaca el ordenado aprovechamiento de los recursos cinegéticos y 
pesqueros de la Comunidad Foral de acuerdo con criterios de sostenibilidad y garantizando 
la participación social en la toma de decisiones que afecten a esta materia.

El Título I, relativo a la caza, regula el ejercicio de la caza; las especies cinegéticas; las 
licencias de caza; los cotos de caza, destacando la detallada regulación de los deberes de 
los titulares de los cotos y de los titulares de los aprovechamientos cinegéticos, según 
ejerzan o no la gestión del coto; las especiales limitaciones y prohibiciones para ejercer la 
caza y, en su caso, las autorizaciones excepcionales; la ordenación de la caza, subrayando 
la importancia de las Planes de Ordenación Cinegética en el ejercicio de la gestión de la 
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caza; la seguridad en la caza y la obligación de establecer un sistema de vigilancia en el coto 
y, finalmente, las medidas de fomento previstas.

El Título II regula la pesca siguiendo la sistemática del Título anterior y destacando la 
planificación en la gestión de la pesca mediante Planes Directores de Ordenación Pesquera, 
Planes de Ordenación Pesquera de Cuenca y Planes Técnicos de Gestión Pesquera.

En Título III destaca el mecanismo de responsabilidad establecido por daños causados 
por especies de la fauna cinegética en accidentes de tráfico.

Por último, el Título IV regula el régimen sancionador en materia de caza y pesca, 
adecuando las sanciones a imponer y favoreciendo la reparación del daño causado, 
regulando la prestación ambiental sustitutoria.

TÍTULO PRELIMINAR
Disposiciones generales

Artículo 1.  Objeto.
La presente ley foral tiene por objeto proteger, conservar, fomentar y ordenar el 

aprovechamiento de los recursos cinegéticos de la Comunidad Foral de Navarra de acuerdo 
con criterios de sostenibilidad.

Artículo 2.  Ordenado aprovechamiento.
La caza sólo podrá ejercitarse, conforme a las disposiciones establecidas en esta ley 

foral y resto de normas que la desarrollen, sobre terrenos declarados cotos de caza o zonas 
de caza controlada que cuenten con un Plan de Ordenación Cinegética en vigor.

En el plazo de dos años desde la aprobación de esta ley foral, el Gobierno de Navarra 
aprobará y desarrollará unos Planes Comarcales de Ordenación Cinegética en los que se 
establezcan las líneas básicas de gestión a cumplir por los cotos incluidos en esa comarca.

Artículo 3.  Sostenibilidad del recurso.
1. El aprovechamiento de la caza, basado de forma prioritaria en las poblaciones 

animales naturales, se hará con criterios de sostenibilidad, por lo que deberá ser compatible 
con el mantenimiento de la biodiversidad, de forma que se conserve la diversidad genética, 
se evite la introducción de poblaciones alóctonas y se fomente la integración de la caza en el 
desarrollo territorial.

2. El Departamento con competencias en medio ambiente podrá adoptar medidas 
encaminadas a la eliminación de especies o poblaciones alóctonas a fin de garantizar la 
sostenibilidad de los recursos naturales.

3. La ordenación de la caza procurará la constitución de unidades de gestión lo 
suficientemente amplias para mantener la viabilidad de las especies, y potenciará la 
autonomía responsable de los titulares de los cotos.

4. Toda actividad cinegética deberá operar en un marco de conservación tanto de los 
hábitats de las distintas especies como de la biodiversidad y calidad del paisaje, asegurando 
un uso y aprovechamiento ordenado de los recursos naturales que permitan un desarrollo 
económico sostenible, así como el cumplimiento de fines de carácter social, cultural y 
deportivo.

Artículo 4.  Participación social.
En la adopción de decisiones relativas a los aprovechamientos cinegéticos se procurará 

la mayor participación social, la cual se llevará a cabo a través de los órganos ya existentes, 
como la Comisión Asesora de Caza o el Consejo Navarro de Medio Ambiente, o bien 
mediante la creación de otros nuevos. Todo ello encaminado a la búsqueda del mayor 
consenso posible y al establecimiento de canales de participación que permitan que las 
decisiones adoptadas sean reflejo de la realidad social donde vayan a ser aplicadas.
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TÍTULO I
De la Caza

CAPÍTULO I
Disposiciones generales

Artículo 5.  Acción de cazar.
Se considera acción de cazar cualquier conducta que mediante el uso de armas, 

animales, artes u otros medios tienda a buscar, atraer, perseguir o acosar a los animales 
considerados como pieza de caza, con el fin de darles muerte, apropiarse de ellos, 
desplazarlos de lugar o facilitar su captura por terceros, así como la ejecución de los actos 
preparatorios que resulten directamente necesarios.

Artículo 6.  Derecho a cazar.
1. Podrá ejercer la caza en Navarra toda persona mayor de 14 años que, habiendo 

acreditado la aptitud y el conocimiento precisos, esté en posesión de la pertinente licencia, 
no se encuentre inhabilitada por sentencia judicial o resolución administrativa firme a estos 
efectos, disponga de los permisos correspondientes y cumpla los demás requisitos 
normativos. Para el ejercicio de esta actividad, los menores de edad deberán ir 
acompañados en todo momento por cazador mayor de edad que se haga responsable del 
mismo.

2. Para utilizar armas o medios que precisen autorización especial será necesario estar 
en posesión del correspondiente permiso. Además, todo cazador con armas deberá 
concertar un contrato de seguro de responsabilidad civil, que cubra la obligación de 
indemnizar los daños que pudiere causar con motivo del ejercicio de la caza.

Artículo 7.  Del ejercicio de la caza.
El ejercicio de la caza en Navarra deberá llevarse a cabo:
a) En las zonas acotadas a tal efecto o en zonas de caza controlada.
b) Sobre las especies declaradas susceptibles de aprovechamiento cinegético.
c) Empleando métodos y medios de captura cuya utilización o tenencia no se encuentre 

prohibida con arreglo a la normativa vigente.
d) Conforme a la disposición general de vedas y al correspondiente Plan de Ordenación 

Cinegética.
e) Estando en posesión de la correspondiente licencia, seguro, permiso de armas, 

documentación reglamentaria del arma y del permiso del coto.

CAPÍTULO II
De las especies cinegéticas

Artículo 8.  Especies cinegéticas.
1. Son piezas de caza las especies, subespecies y poblaciones de fauna silvestre, 

establecidas anualmente en la disposición general de vedas como cinegéticas. Se podrán 
considerar piezas de caza los animales domésticos asilvestrados.

2. Quedan excluidas las especies catalogadas o sujetas a cualquier régimen de especial 
protección, los animales domésticos y los animales salvajes domesticados.

Artículo 9.  Propiedad de las piezas de caza.
1. Cuando la acción de cazar se ajuste a las prescripciones de esta Ley Foral, el cazador 

adquiere la propiedad de las piezas de caza mediante su ocupación. Se entenderán 
ocupadas las piezas de caza desde el momento de su muerte o captura. Antes de su muerte 
o captura, las piezas de caza se considerarán «res nullius».
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2. En la acción de cazar, cuando haya dudas respecto de la propiedad de las piezas de 
caza, se aplicarán los usos y costumbres del lugar. En su defecto, el derecho de propiedad 
sobre la pieza cobrada corresponderá al autor de la primera sangre cuando se trate de 
piezas de caza mayor, y al cazador que le hubiere dado muerte en el resto de las especies. 
En el caso de especies voladoras el derecho de propiedad corresponderá a quien las abate.

3. El cazador que hiera a una pieza de caza dentro de un terreno donde le esté permitido 
cazar tiene derecho a cobrarla aunque entre en terrenos de titularidad de caza ajena, 
siempre que fuera visible desde la linde, debiendo entrar a cobrarla con el arma abierta o 
descargada y con el perro atado. Cuando la pieza no fuera visible desde la linde, el cazador 
necesitará autorización del titular del derecho a la caza para entrar a cobrarla. Si éste negara 
la autorización quedará obligado a entregar la pieza herida o muerta, siempre que sea 
hallada o pueda ser aprehendida.

CAPÍTULO III
De las licencias, pruebas de aptitud y permisos

Artículo 10.  Licencia de caza.
1. La licencia de caza de la Comunidad Foral de Navarra es el documento personal, 

intransferible y obligatorio, expedido por el Departamento de Medio Ambiente, Ordenación 
del Territorio y Vivienda, que habilita para el ejercicio de la caza en el territorio foral.

2. Para la obtención de la primera licencia de caza será requisito necesario haber 
cumplido catorce años y la acreditación de haber superado el correspondiente examen del 
cazador.

3. Para obtener la licencia, el menor de edad necesitará autorización escrita de la 
persona que legalmente le represente.

4. Las licencias tendrán un periodo de validez de un año, pudiendo ser renovadas por 
iguales períodos de tiempo.

5. Con carácter excepcional, podrá expedirse un permiso temporal de caza para 
ciudadanos no residentes en la Comunidad Foral de Navarra.

Artículo 11.  Circunstancias impeditivas para la obtención de la licencia.
No podrán obtener licencia de caza ni, en su caso, tendrán derecho a su renovación:
a) Quienes no reúnan las condiciones y requisitos que se establezcan para su obtención.
b) Los inhabilitados para obtenerla por sentencia judicial firme.
c) Los infractores de la presente Ley Foral a los que, por resolución firme recaída en 

expediente sancionador, se les haya impuesto sanción de inhabilitación.
d) Los infractores de la presente Ley Foral o normas que la desarrollen, que no acrediten 

documentalmente el cumplimiento de la sanciones y demás obligaciones impuestas por 
resolución firme recaída en expediente sancionador.

Artículo 12.  Suspensión de la licencia.
En el supuesto de que la licencia de caza sea suspendida por tiempo determinado como 

consecuencia de la resolución firme de un expediente sancionador, el titular de la misma 
deberá entregar el documento acreditativo en el Departamento de Medio Ambiente, 
Ordenación del Territorio y Vivienda, o a los agentes de la autoridad, cuando fuese requerido 
para ello.

Artículo 13.  Examen del cazador.
1. Para obtener por primera vez la licencia de caza de la Comunidad Foral de Navarra, 

será requisito necesario haber superado las pruebas de aptitud y conocimientos precisos de 
las materias relacionadas con la caza.

2. Serán válidos para obtener la licencia de caza de la Comunidad Foral de Navarra, los 
certificados de aptitud expedidos por cualquier otra Comunidad Autónoma, siempre que para 
su obtención se deban superar pruebas de aptitud y conocimiento.
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3. En el caso de cazadores extranjeros, la documentación que se requiera para obtener 
la licencia de caza, se establecerá reglamentariamente.

Artículo 14.  Permisos.
1. Para el ejercicio de la caza en los cotos y en las zonas de caza controlada es 

necesario contar con el permiso escrito del titular del aprovechamiento del coto, además de 
la preceptiva licencia o permiso excepcional.

2. Los permisos de caza son personales e intransferibles y autorizan a su titular al 
ejercicio de la caza en el coto, en las condiciones fijadas en los mismos.

CAPÍTULO IV
De los cotos de caza

Sección 1.ª Disposiciones generales

Artículo 15.  Cotos de caza.
1. Se entiende por coto de caza aquella superficie continua de terreno señalizado en sus 

límites, susceptible de aprovechamiento cinegético, que haya sido declarado como tal. La 
declaración de un coto de caza reserva el derecho a la caza a favor de su titular. No 
obstante, para su ejercicio será requisito indispensable la previa aprobación del 
correspondiente Plan de Ordenación Cinegética.

2. A los efectos previstos en el número anterior, no se considerará interrumpida la 
continuidad de los terrenos susceptibles de constituirse en cotos por la existencia de ríos, 
arroyos, vías o caminos de uso público, ferrocarriles, canales o cualquier otra construcción 
de características semejantes.

3. De forma excepcional, aquellas entidades locales cuyo término municipal sea 
discontinuo podrán formar un único coto.

Artículo 16.  Clasificación de los cotos de caza.
1. Los cotos de caza se clasifican en:
a) Cotos locales, promovidos por las entidades locales y declarados por el Departamento 

de Medio Ambiente, Ordenación del Territorio y Vivienda.
b) Cotos del Gobierno de Navarra, promovidos y declarados por el Gobierno de Navarra.
c) Cotos privados, promovidos por los particulares y declarados por el Departamento de 

Medio Ambiente, Ordenación del Territorio y Vivienda.
2. Podrá autorizarse la constitución de cotos de aprovechamiento intensivo sobre 

terrenos de bajo valor faunístico, en los que se introducirán especies procedentes de granjas 
cinegéticas. En estos casos, será igualmente necesario la presentación del correspondiente 
Plan de Ordenación Cinegética, previo a la autorización del mismo.

3. En estos cotos especiales de aprovechamiento intensivo, la resolución que autorice su 
constitución recogerá los deberes del titular del coto y del titular del aprovechamiento.

Artículo 17.  Gestión de los cotos de caza.
1. La gestión de los cotos locales se ejercerá por las entidades locales, o, de mutuo 

acuerdo, por el titular del aprovechamiento. En todo caso corresponderá a las entidades 
locales cuando exista más de un titular del aprovechamiento cinegético.

2. La gestión de los cotos del Gobierno de Navarra y de las zonas de caza controlada 
será ejercida por el Departamento de Medio Ambiente, Ordenación del Territorio y Vivienda.

3. La gestión en los cotos privados corresponde a sus titulares.

Artículo 18.  Superficie.
1. Los cotos de caza tendrán una superficie mínima de 2.000 hectáreas.
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2. La exigencia de superficie mínima para la constitución de un coto de caza podrá 
modificarse, de forma excepcional y previa autorización administrativa, en los siguientes 
supuestos:

a) Podrán crearse cotos locales con superficie inferior a 2.000 hectáreas en aquellas 
localidades que carezcan de superficie suficiente para ello y tengan una superficie inferior a 
15 hectáreas por cazador vecino de la localidad.

b) Podrán constituirse cotos locales de un mínimo de 1.000 hectáreas, cuando el 
aprovechamiento principal sea la caza mayor y la gestión del acotado sea ejercida 
directamente por la entidad local titular o se realice por subasta.

Artículo 19.  Vigencia.
Los cotos de caza se extinguirán a los diez años desde su constitución, sin necesidad de 

declaración expresa.

Artículo 20.  Deberes del titular del coto.
1. En todo caso, son deberes del titular del coto:
a) Colaborar en el cumplimiento de la normativa sobre protección de la fauna silvestre.
b) Proporcionar al Departamento de Medio Ambiente, Ordenación del Territorio y 

Vivienda los datos estadísticos que le solicite.
c) Abonar en su caso, las tasas establecidas o que se establezcan en la legislación 

correspondiente para los cotos de titularidad privada.
d) Invertir el 25 por 100 de los ingresos obtenidos en el aprovechamiento del coto en la 

mejora de las poblaciones animales y sus hábitats.
e) Comunicar al Departamento de Medio Ambiente, Ordenación del Territorio y Vivienda 

la aparición de enfermedades sospechosas de epizootias, así como los sucesos de 
envenenamiento y usos de artes prohibidas en los cotos.

f) Establecer mecanismos de coordinación entre los titulares del aprovechamiento 
cinegético y los agricultores con el fin de minimizar daños a la agricultura.

2. En el caso de que el titular del coto sea responsable de su gestión, tendrá además los 
siguientes deberes:

a) Responder de la organización y correcta ejecución de las actividades cinegéticas que 
se lleven a cabo en el mismo, así como de la seguridad en los casos de actividades 
cinegéticas organizadas.

b) Elaborar y financiar a sus expensas el Plan de Ordenación Cinegética.
c) Mantener el coto en las debidas condiciones de limpieza y señalización.
d) Establecer y aplicar controles anuales de las poblaciones cinegéticas relevantes que 

permitan medir la tendencia temporal.
e) Dotar al acotado de un sistema de guarderío para llevar a cabo las actuaciones 

previstas en el artículo 51 de la presente ley foral.
f) Gestionar el aprovechamiento de todas las especies cinegéticas presentes en el coto 

con las limitaciones establecidas en el Plan de Ordenación Cinegética y en la presente Ley 
Foral.

g) Presentar los planes anuales de gestión.
h) Someterse a auditorías respecto de la gestión del coto.
i) Adoptar las medidas necesarias para prevenir daños. No obstante, cuando los cotos 

sean atravesados o linden con vías públicas de comunicación, canales o infraestructuras 
similares que cuenten con zonas adyacentes valladas en toda su longitud, corresponderá a 
los titulares o concesionarios de esas vías, canales o infraestructuras adoptar las medidas 
de conservación y prevención que impidan que los animales que las habitan causen daños 
en patrimonio ajeno.

Artículo 21.  Deberes del titular del aprovechamiento.
1. En todo caso son deberes del titular del aprovechamiento cinegético:
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a) Asumir el contenido del Plan de Ordenación Cinegética del coto.
b) Cumplir lo dispuesto en las letras a), b) y e) del apartado primero del artículo anterior y 

en las letras a), c) y h) del apartado segundo del mismo artículo, en los términos y 
condiciones que se establezcan en la adjudicación del aprovechamiento.

2. En el caso de que el titular del aprovechamiento sea responsable de la gestión del 
coto tendrá además el resto de deberes señalados en el apartado segundo del artículo 
anterior.

3. En el caso de que una parte del aprovechamiento del coto de caza se lleve a cabo por 
personas que cuenten con autorizaciones temporales otorgadas por los titulares del 
aprovechamiento cinegético, corresponde a estos titulares velar para que la concesión y el 
uso de los permisos temporales (tarjetas) se haga con la mayor transparencia posible. A 
estos efectos el titular del aprovechamiento cinegético vendrá obligado a comunicar al titular 
del coto el número e importe de dichos permisos temporales.

Artículo 22.  Medidas de control.
El Departamento de Medio Ambiente, Ordenación del Territorio y Vivienda, previa 

audiencia del interesado, podrá:
a) Suspender temporal o indefinidamente el ejercicio de la caza cuando el responsable 

de la gestión de los cotos incumpla las determinaciones del Plan de Ordenación Cinegética, 
cuando no hayan presentado los planes anuales de gestión o cuando no se hubieran 
satisfecho las obligaciones económicas derivadas de la titularidad del coto.

b) Vedar parte de la superficie del coto o del aprovechamiento de una determinada 
especie, o reducir el periodo hábil para la caza, cuando así lo aconsejen circunstancias 
especiales de protección de la fauna silvestre.

c) Prohibir el ejercicio de las actividades cinegéticas en aquellos lugares en los que se 
declare la existencia de epizootias y enfermedades contagiosas para las personas, los 
animales domésticos o la fauna silvestre.

Artículo 23.  Zonas de seguridad en los cotos.
1. El ejercicio de la caza con armas está prohibido en las zonas de seguridad de los 

cotos.
2. Son zonas de seguridad dentro del coto aquellas en las que deben adoptarse medidas 

preventivas especiales encaminadas a garantizar la adecuada protección de las personas y 
sus bienes, y en todo caso:

a) Las carreteras, vías y caminos públicos, cañadas y vías pecuarias.
b) Las vías férreas.
c) Los ríos, sus cauces y márgenes.
d) Los núcleos urbanos y rurales.
e) Las zonas habitadas.
f) Cualquier otro lugar que por sus características sea declarado como tal.

Sección 2.ª Cotos locales

Artículo 24.  Constitución.
1. Las entidades locales podrán promover cotos locales en su término, con exclusión de 

los núcleos poblados y de otros terrenos acotados, y con independencia del carácter, público 
o privado, de la propiedad de los terrenos afectados.

2. Las entidades locales se podrán asociar para promover la constitución de un coto local 
que abarque terrenos pertenecientes a las entidades locales participantes. También, a tal fin, 
se podrán constituir Mancomunidades entre Ayuntamientos y Concejos cuyos términos sean 
mugantes. Estas Mancomunidades asumirán las funciones y competencias atribuidas a las 
entidades locales.

3. Para constituir un coto local que comprenda terrenos de propiedad privada, la entidad 
local deberá contar con la autorización de sus propietarios.
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Artículo 25.  Aprovechamiento cinegético en los cotos locales.
1. Los cotos locales podrán tener tantos aprovechamientos cinegéticos como determine 

el correspondiente Plan de Ordenación Cinegética aprobado, pudiendo tener cada 
aprovechamiento un titular diferente.

2. En todo caso, los Planes de Ordenación Cinegética sólo podrán establecer 
aprovechamientos independientes cuando los límites entre unos aprovechamientos y otros 
estén perfectamente definidos y sean compatibles.

Artículo 26.  Adjudicación del aprovechamiento.
1. Los aprovechamientos de los cotos locales podrán:
a) Adjudicarse directamente a la asociación local de cazadores, legalmente constituida.
b) Gestionarse directamente por la Entidad Local.
c) Adjudicarse en subasta o en concurso público.
2. La adjudicación en subasta o en concurso público, exigirá la aprobación de un pliego 

de condiciones técnicas, cuyo contenido mínimo se determinará reglamentariamente, y 
exigirá la tramitación de un expediente administrativo de conformidad con la legislación 
vigente en materia de régimen local.

3. Cuando la entidad local prevea la adjudicación directa de los aprovechamientos a un 
solo titular que asuma la gestión del coto, podrá proceder a su adjudicación de forma previa 
a la redacción del Plan de Ordenación Cinegética. No obstante, la validez de la adjudicación 
quedará condicionada a la aprobación del Plan de Ordenación Cinegética en los términos 
pactados en la adjudicación de los aprovechamientos.

4. La entidad local titular del coto remitirá al Departamento de Medio Ambiente, 
Ordenación del Territorio y Vivienda una copia del documento de adjudicación definitiva de 
los distintos aprovechamientos que pudiera haber, en el plazo de un mes desde la fecha de 
la misma.

5. Queda prohibido a los titulares de los aprovechamientos subarrendar o ceder a 
terceros, a título oneroso o gratuito, los aprovechamientos cinegéticos de los cotos.

6. El Departamento de Medio Ambiente, Ordenación del Territorio y Vivienda, establecerá 
los mecanismos oportunos que aseguren el acceso a la caza, a los cazadores sin coto.

Sección 3.ª Cotos del Gobierno de Navarra

Artículo 27.  Constitución.
El Gobierno de Navarra podrá declarar cotos de su titularidad sobre terrenos que 

integran su patrimonio, independientemente del término municipal en que se sitúen, con 
exclusión de los núcleos poblados y de otros terrenos acotados.

Artículo 28.  Aprovechamiento cinegético en los cotos del Gobierno de Navarra.
El Gobierno de Navarra determinará la adjudicación de los aprovechamientos de sus 

cotos con criterios de sostenibilidad del recurso, conservación de la biodiversidad y carácter 
social.

Sección 4.ª Cotos privados

Artículo 29.  Constitución.
Los particulares podrán promover cotos privados sobre terrenos de su propiedad o 

terrenos cuyos titulares así lo autoricen, que serán declarados como tales por el 
Departamento de Medio Ambiente, Ordenación del Territorio y Vivienda.

Artículo 30.  Aprovechamiento cinegético en los cotos privados.
Para el ejercicio de la caza en los cotos privados será requisito indispensable la previa 

aprobación del Plan de Ordenación Cinegética en el que conste la propuesta de 
aprovechamientos.
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Sección 5.ª Zonas de caza controlada

Artículo 31.  Zonas de caza controlada.
1. Aquellas superficies continuas de terreno que, por cualquier causa, queden excluidas 

de los cotos de caza y en los que resulte oportuno mantener aprovechamientos cinegéticos, 
por existir riesgos de daños a la biodiversidad o a las explotaciones agropecuarias o 
forestales, podrán declararse zonas de caza controlada.

2. La gestión de los aprovechamientos en las zonas de caza controlada corresponderá al 
Departamento de Medio Ambiente, Ordenación del Territorio y Vivienda, que podrá ejercerla 
directamente, adjudicarla mediante concurso o cederla a la Federación Navarra de Caza 
para la gestión de campeonatos deportivos de caza.

3. La vigencia de las zonas de caza controlada finalizará cuando desaparezcan las 
causas que motivaron su declaración o, en cualquier caso, cuando por los propietarios de los 
terrenos se presente una solución viable de aprovechamiento a través de su inclusión en una 
zona acotada.

Sección 6.ª Caza en espacios protegidos

Artículo 32.  Aprovechamiento cinegético en espacios protegidos.
1. El aprovechamiento de las especies cinegéticas en los espacios protegidos se hará de 

acuerdo con el contenido del plan de gestión de cada espacio.
2. Sin perjuicio de lo anterior, cuando el plan de gestión establezca la prohibición de la 

caza, el espacio protegido podrá integrarse en el coto de caza a efectos de cómputo de 
superficie y formando parte de las reservas de caza del coto.

CAPÍTULO V
Ordenación y gestión

Sección 1.ª Ordenación general

Artículo 33.  Disposiciones generales de vedas.
1. Con el fin de ordenar el aprovechamiento cinegético, el Consejero de Medio Ambiente, 

Ordenación del Territorio y Vivienda aprobará anualmente las disposiciones generales de 
vedas referidas a las distintas especies que podrán ser objeto de aprovechamiento, y 
ordenará su publicación en el «Boletín Oficial de Navarra».

2. En las disposiciones generales de vedas se hará mención expresa de las zonas, 
épocas, días y períodos hábiles, según las distintas especies o modalidades y de las 
limitaciones generales en beneficio de las especies susceptibles de aprovechamiento, así 
como de las medidas preventivas para su control.

3. Periódicamente se realizará el seguimiento de las poblaciones de fauna cinegética. En 
función de estos datos se establecerán los periodos de vedas, y las limitaciones necesarias 
para garantizar el aprovechamiento sostenible de las poblaciones.

4. El aprovechamiento cinegético en los cotos intensivos se realizará conforme a lo 
dispuesto en el Plan de Ordenación Cinegética.

Sección 2.ª Planes de Ordenación Cinegética

Artículo 34.  Concepto y contenido.
1. El Plan de Ordenación Cinegética analizará la situación de las poblaciones animales y 

de sus hábitats, y establecerá los condicionantes para su aprovechamiento, marcando los 
objetivos de conservación y posibilitando la sostenibilidad de los recursos cinegéticos en 
coherencia con la conservación de la biodiversidad en el terreno acotado.

2. Los Planes de Ordenación Cinegética contendrán, como mínimo, los datos referentes 
a la situación inicial tanto del coto como de las poblaciones, el número máximo de cazadores 
en función de la superficie o riqueza del coto, métodos utilizados en el control y seguimiento, 
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programa de mejora del hábitat y de las poblaciones cinegéticas, programa de la 
explotación, programa financiero, medidas de protección de la fauna silvestre que pudiera 
existir en el coto, la delimitación de zonas para usos determinados, así como el plan de 
aprovechamientos previstos.

Además, los Planes de Ordenación Cinegética establecerán reservas en atención al 
valor ecológico de determinadas zonas o a la finalidad de permitir el refugio y desarrollo de 
las especies en general. En estas reservas no se podrá practicar la caza, ni ninguna otra 
actividad que pueda molestar a los animales que no sea la propia del uso agropecuario o 
forestal del terreno.

Los planes de ordenación cinegética de los acotados que prevean llevar a cabo sueltas 
de ejemplares de especies cinegéticas deberán recoger además, medidas dirigidas a 
garantizar la idoneidad genética de los animales a liberar, su calidad sanitaria y el 
mantenimiento de los valores ambientales en el acotado.

3. En la aprobación del Plan de Ordenación Cinegética podrá establecerse limitaciones a 
la actividad cinegética de cada coto atendiendo a sus particularidades, a la situación de las 
poblaciones cinegéticas, a los valores naturales del mismo o a otros condicionantes que se 
consideren necesitados de protección, así como la obligación de uso de precintos para el 
control de las especies cinegéticas capturadas.

Artículo 35.  Elaboración y tramitación.
1. La elaboración y tramitación del Plan de Ordenación Cinegética, realizado por técnico 

titulado en la materia, corresponderá al responsable de la gestión del coto de acuerdo con el 
artículo 17 de la presente Ley Foral.

2. El Consejero de Medio Ambiente, Ordenación del Territorio y Vivienda dictará 
resolución en la que podrá aprobar el Plan de Ordenación Cinegética, denegar su 
aprobación o aprobarlo con condiciones que serán vinculantes. El Plan se entenderá 
denegado si en el plazo de seis meses desde la presentación del expediente completo, no 
se hubiera comunicado resolución alguna al responsable de la gestión del coto.

Artículo 36.  Vigencia.
La vigencia máxima de los Planes de Ordenación Cinegética será de cinco años o, en su 

caso, hasta la finalización del coto o de la zona de caza controlada, si la vigencia de éstos 
fuera inferior. Si caducado el Plan de Ordenación Cinegética faltase como máximo dos años 
para la extinción del coto, la vigencia del Plan podrá prorrogarse hasta su extinción.

En el caso de no aprobación del Plan de Ordenación Cinegética presentado, conforme al 
apartado 2 del artículo 35, quedará prorrogada automáticamente la vigencia del Plan anterior 
durante un período máximo de un año.

Artículo 37.  Modificación.
1. El Plan de Ordenación Cinegética deberá modificarse cuando se pretenda variar los 

límites del coto o de la zona de caza controlada, cuando se produzcan variaciones 
importantes en las poblaciones cinegéticas o de especies protegidas, o cuando se pretendan 
cambios que afecten a la estructura interna del coto.

2. La modificación del Plan de Ordenación Cinegética seguirá el mismo procedimiento 
que para su elaboración.

3. El Departamento de Medio Ambiente, Ordenación del Territorio y Vivienda controlará el 
tamaño de las poblaciones cinegéticas, pudiendo en caso de sobreexplotación o 
desviaciones importantes respecto de los índices de abundancia previstos por Plan de 
Ordenación Cinegética proceder a su modificación. También podrá proceder a su 
modificación por motivos de conservación de comunidades naturales.

Sección 3.ª Gestión de los cotos de caza

Artículo 38.  Planes anuales de gestión.
El responsable de la gestión del coto deberá presentar un plan anual de gestión ante el 

Departamento de Medio Ambiente, Ordenación del Territorio y Vivienda. El plan de gestión 
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se ajustará a las determinaciones del Plan de Ordenación Cinegética y contendrá como 
mínimo:

a) Un control anual sobre las especies de caza menor sedentarias cuyas poblaciones 
tengan oscilaciones interanuales acusadas.

b) El calendario para la caza menor y el cupo de caza mayor en su coto.
c) Las cifras de las capturas llevadas a cabo durante el aprovechamiento de la campaña 

anterior.
d) La relación de siniestros, quejas recibidas, directamente o a través de otras 

instituciones o entidades, daños indemnizados, y la situación de las mismas.

CAPÍTULO VI
Normas específicas reguladoras del ejercicio de la caza

Sección 1.ª Limitaciones y prohibiciones

Artículo 39.  Medios prohibidos.
Queda prohibida la tenencia y utilización para la caza, sin autorización, de los siguientes 

métodos y medios de captura de animales:
1. Los lazos o anzuelos, así como todo tipo de trampas y cepos, incluyendo costillas o 

cepillos, perchas, fosos, nasas y alares.
2. El arbolillo, las varetas, las rametas, las barracas o paranys y todo tipo de medios o 

métodos que impliquen el uso de la liga.
3. Los reclamos de especies protegidas vivas o naturalizadas y otros reclamos vivos o 

muertos, cegados o mutilados, así como todo tipo de reclamos eléctricos o mecánicos, 
incluidas las grabaciones, con la excepción de palomas vivas para la caza tradicional desde 
choza.

4. Los aparatos electrocutantes o paralizantes.
5. Los faros, espejos y otras fuentes luminosas artificiales o deslumbrantes.
6. Todo tipo de redes o de artefactos que requieran para su funcionamiento el uso de 

mallas, como las redes abatibles, las redes-niebla o verticales y las redes-cañón, así como 
las redes japonesas y la barca italiana.

7. Todo tipo de cebos, humos, gases o sustancias que crean rastro, venenosas, 
paralizantes, tranquilizantes, atrayentes o repelentes, así como los explosivos.

8. Las armas semiautomáticas o automáticas cuyo cargador pueda contener más de dos 
cartuchos, las de aire comprimido, los rifles de calibre 22 de percusión anular, las provistas 
de silenciador o de visor para el disparo nocturno, así como las que disparen proyectiles que 
inyecten sustancias paralizantes y las ballestas.

9. Los hurones.
10. Las aeronaves y embarcaciones de cualquier tipo o los vehículos terrestres 

motorizados como lugar desde donde realizar los disparos.
11. Los balines, postas o balas explosivas, así como cualquier tipo de bala con 

manipulaciones en el proyectil. A estos efectos se entiende por postas aquellos proyectiles 
introducidos en los cartuchos cuyo peso sea igual o superior a 2,5 gramos.

12. Los cañones pateros.
13. Los cartuchos con perdigones de plomo para cazar en las zonas húmedas, de 

acuerdo con la normativa aplicable.

Artículo 40.  Otras limitaciones y prohibiciones.
1. Con carácter general se prohíbe, salvo autorización excepcional:
a) Cazar en los períodos de vedas que se establezcan en la correspondiente disposición 

general de vedas.
b) La destrucción de vivares y nidos de especies cinegéticas, así como la recogida de 

crías o huevos y su circulación y venta.
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c) Cazar en los llamados días de fortuna; entendiendo éstos como aquéllos en los que 
como consecuencia de incendios, epizootías, inundaciones, sequías, heladas u otras 
causas, las piezas de caza se ven privadas de sus facultades normales de defensa u 
obligadas a concentrarse en determinados lugares.

d) Cazar en días de nieve, cuando ésta cubra de forma continua el suelo o cuando por 
causa de la misma queden reducidas las posibilidades de defensa de las piezas de caza 
salvo en la modalidad caza de paloma y malviz desde puestos de tiro.

e) Cazar cuando por la niebla, nevadas, humos u otras causas se reduzca la visibilidad 
de forma que pueda resultar peligroso para las personas o sus bienes. En todo caso, se 
prohíbe cazar cuando la visibilidad sea inferior a 250 metros.

f) Cazar fuera del período comprendido entre una hora antes de la salida del sol y una 
hora después de la puesta, excepto en las modalidades de caza para las que 
reglamentariamente se establezcan períodos diferentes.

g) Cazar en época de celo, reproducción y crianza, aunque puede autorizarse con 
condiciones la caza de ungulados en época de celo.

h) Cazar con reclamo de perdiz.
i) Cazar en línea de retranca.
j) Cazar sirviéndose de animales, carros, remolques o cualquier clase de vehículo como 

medios de ocultación.
k) Portar armas de caza desenfundadas o dispuestas para su uso cuando se circule por 

el campo en época de veda, careciendo de la autorización administrativa correspondiente.
l) Cualquier práctica fraudulenta para atraer o espantar la caza.
m) Cazar incumpliendo las condiciones establecidas en el Plan de Ordenación 

Cinegética del coto correspondiente.
n) Los vallados cinegéticos.
2. En el tránsito de perros de razas que no se utilicen para la caza por cualquier tipo de 

terreno cinegético y en toda época, y el de perros de caza en época de veda, se podrá exigir 
que el animal esté controlado por su propietario o por el responsable de su cuidado, que 
deberá evitar que aquél dañe, moleste o persiga a las piezas de caza o sus crías y huevos.

Artículo 41.  Prohibiciones espaciales o temporales.
Cuando existan circunstancias excepcionales de orden climatológico o biológico que 

afecten o puedan afectar localmente a una o varias especies cinegéticas podrán 
establecerse moratorias temporales o prohibiciones espaciales con respecto a la caza.

Sección 2.ª Comercialización y transporte

Artículo 42.  Comercialización.
1. Sólo podrán comercializarse aquellas especies cinegéticas que se declaren como 

tales, durante los períodos establecidos anualmente en la disposición general de vedas 
como hábiles para el ejercicio de la caza, y sin perjuicio del cumplimiento de la normativa 
sanitaria y de consumo.

2. No obstante, los ejemplares de especies cinegéticas procedentes de explotaciones 
industriales o granjas cinegéticas legalmente constituidas, podrán ser comercializados 
durante todo el año, siempre que se acredite su origen y procedencia, y sin perjuicio de 
cualesquiera otras autorizaciones que sean necesarias para su comercialización.

3. Solamente podrán ser objeto de comercio en vivo, los ejemplares y huevos que 
procedan de explotaciones industriales o granjas cinegéticas legalmente constituidas.

4. Queda prohibida la comercialización sin autorización de los siguientes métodos y 
medios de captura de animales:

a) Los lazos, así como todo tipo de trampas y cepos, incluyendo costillas, perchas o 
cepillos para pájaros, fosos, nasas y alares.

b) El arbolillo, las varetas, las rametas, las barracas o paranys y todo tipo de medios o 
métodos que impliquen el uso de la liga.
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c) Los reclamos de especies protegidas vivas o naturalizadas y otros reclamos vivos, 
cegados o mutilados, así como todo tipo de reclamos eléctricos o mecánicos, incluidas las 
grabaciones.

d) Los aparatos electrocutantes o paralizantes.
e) Todo tipo de redes o de artefactos que requieran para su funcionamiento el uso de 

mallas, como las redes abatibles, las redes-niebla o verticales y las redes-cañón, así como 
las redes japonesas y la barca italiana.

f) Las postas y balas explosivas.
g) Los cañones pateros.

Artículo 43.  Transporte.
1. El transporte de especies cinegéticas vivas deberá contar con las correspondientes 

autorizaciones establecidas en la normativa reguladora sobre sanidad animal.
2. El transporte de caza muerta en época hábil se hará en las condiciones y con los 

requisitos que reglamentariamente se determinen.
3. En época de veda está prohibido el transporte y comercialización de piezas de caza 

muertas, salvo las procedentes de explotaciones industriales o granjas cinegéticas 
legalmente constituidas, que deberán llevar los precintos o etiquetas que acrediten su origen.

4. En el caso de incumplimiento de lo previsto en este artículo y en el artículo anterior, 
serán responsables solidarios el transportista, el comprador y el vendedor.

Sección 3.ª Autorizaciones excepcionales

Artículo 44.  Autorizaciones excepcionales.
1. Podrán quedar sin efecto las prohibiciones establecidas en el presente capítulo, previa 

autorización administrativa, cuando concurra alguna de las circunstancias siguientes:
a) Se justifique debidamente el riesgo de efectos perjudiciales para la salud o seguridad 

de las personas, para la agricultura, o para las especies de la fauna silvestre.
b) Se justifiquen razones de investigación científica, educativa o cultural, o bien para 

favorecer o facilitar la repoblación, reintroducción, recuperación o cría en cautividad de la 
fauna silvestre. En estos casos, la recogida de muestras con fines científicos o de 
investigación, sólo se autorizará a personas debidamente acreditadas por Universidades, 
entidades oficiales o asociaciones de reconocido carácter científico, pedagógico o cultural.

2. La autorización tendrá carácter extraordinario y deberá fijar un límite temporal, 
debiendo acreditarse previamente por el solicitante que la operación de captura selectiva 
que deba practicar, no pondrá en peligro el nivel de población, la distribución geográfica o la 
labor de reproducción de la especie en el conjunto de Navarra. Durante el tiempo que dure la 
captura, ésta deberá ser controlada por la Administración.

3. Toda autorización que se conceda de acuerdo con lo previsto en el presente artículo 
establecerá las condiciones y medios de captura y, en su caso, de eliminación de animales, 
así como los medios para el seguimiento y control de las acciones realizadas en ejecución 
de la autorización.

4. Las autorizaciones administrativas podrán ser sustituidas por disposiciones generales 
que regulen las condiciones y medios de captura y de eliminación de animales.

Sección 4.ª Normas específicas sobre modalidades de caza

Artículo 45.  Modalidades de caza mayor.
1. Se entiende por montería aquella modalidad de caza mayor que se practica con ayuda 

de perros, batiendo una extensión de monte previamente rodeado por los cazadores 
distribuidos en puestos, siempre que el número total de cazadores apostados en puestos 
sea superior a 40 y el de perros mayor de 30. La celebración de monterías deberá estar 
contemplada en el Plan de Ordenación Cinegética correspondiente. En el Plan se delimitarán 
las áreas a cazar en cada montería y el número total de monterías a realizar en cada 
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campaña de caza. Su celebración deberá ser notificada al Departamento del Gobierno de 
Navarra competente en materia de caza, con una antelación mínima de15 días.

2. La celebración de batidas, como modalidad tradicional de caza mayor cuyo diseño es 
similar al de montería pero en la que participen entre 4 y 40 cazadores en puestos y no 
superen los 50 cazadores en total y un máximo de 30 perros, deberá estar prevista en el 
Plan de Ordenación Cinegética correspondiente.

3. Se autoriza la caza del jabalí en esperas nocturnas garantizando el establecimiento de 
medidas que minimicen los riesgos de accidentes para las personas de acuerdo con las 
condiciones y procedimiento que se establecerá reglamentariamente.

Artículo 46.  Caza con arco y caza con aves de cetrería.
1. Se autoriza la caza con arco y la caza con aves de cetrería garantizando el 

establecimiento de medidas que minimicen los riesgos de accidentes para las personas y 
para la conservación de las especies, en las condiciones que reglamentariamente se 
determinen.

2. La tenencia de aves de cetrería requiere de una autorización especial y para ello 
deberá justificarse debidamente su procedencia legal originaria a través de documento 
oficial.

3. El Departamento de Medio Ambiente, Ordenación del Territorio y Vivienda velará para 
que el uso de estas aves no suponga un riesgo de expoliación de las poblaciones naturales, 
de contaminación genética o de introducción de nuevas especies en el medio natural.

Artículo 47.  Caza de especies migratorias.
1. Anualmente, se establecerán las condiciones que deben cumplir los puestos de tiro a 

vuelo de palomas y malvices durante la migración otoñal.
2. En las chozas tradicionales de caza de paloma legalmente establecidas a través de 

los Planes de Ordenación Cinegética, se podrá autorizar durante la migración otoñal el uso 
de reclamo de paloma viva no cegada ni mutilada. En estas chozas queda prohibido el tiro a 
vuelo.

Artículo 48.  Competiciones deportivas.
La organización de competiciones deportivas de caza queda reservada a la Federación 

Navarra de Caza.

Artículo 49.  Otros eventos relacionados con la caza.
Se podrá autorizar la organización de otros eventos relacionados con la caza por 

aquellas entidades que estén legalmente facultadas para ello.

CAPÍTULO VII
Seguridad en la caza y vigilancia

Artículo 50.  Seguridad en la caza.
Reglamentariamente se establecerán las medidas de seguridad de que deberán 

disponer las cacerías de caza mayor desarrolladas en grupo para evitar los accidentes entre 
los cazadores o molestias por riesgo para otros usuarios del monte.

Artículo 51.  Vigilancia.
En todo caso, será necesario que el coto cuente con un sistema de guarderío de caza 

para llevar a cabo las siguientes actuaciones:
a) Manejo de poblaciones, incluyendo sueltas, repoblaciones y translocaciones. En todo 

caso, cuando se haya autorizado una repoblación de especies cinegéticas, durante el tiempo 
que la caza de esas especies esté vedada y el acotado permita la caza de otras especies.

b) Caza a rececho de ciervo.
c) Monterías.
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d) Controles anuales de poblaciones.
e) Cuando, como consecuencia de una gestión deficiente o por colocación de venenos y 

cebos envenenados o el uso de sustancias tóxicas prohibidas por la legislación vigente, se 
hubiera producido el cierre total o parcial del acotado en cumplimiento de expediente 
administrativo, penal o medida cautelar. En este caso, la presencia del guarda de caza se 
prolongará hasta el final de la primera temporada efectiva de caza en el acotado.

f) Ejecución de las autorizaciones excepcionales de caza, tanto por utilizar métodos 
contemplados en el artículo 39 como por realizarse fuera de la temporada ordinaria de caza, 
incluidas las esperas nocturnas de jabalí.

g) Aquellas otras que puedan desarrollarse reglamentariamente.

CAPÍTULO VIII
Fomento

Artículo 52.  Medidas de fomento de la actividad cinegética.
1. Podrán establecerse ayudas de carácter económico por los siguientes conceptos:
a) El establecimiento de un sistema de guarderío.
b) La elaboración de los Planes de Ordenación Cinegética y desarrollo de las medidas 

adoptadas en los mismos.
c) Para implementar medidas para el control de los daños producidos por las especies 

cinegéticas.
d) Dirigidas a los titulares del aprovechamiento cinegético de los cotos, para cubrir su 

responsabilidad económica frente a los daños causados por las especies cinegéticas a las 
explotaciones agropecuarias o forestales.

e) Dirigidas a los titulares del aprovechamiento cinegético de los cotos, para que puedan 
afrontar el coste del aseguramiento de su responsabilidad de acuerdo con el artículo 86 de la 
presente Ley Foral.

2. Existirá una asesoría técnico-ambiental con distribución comarcal, para dar soporte 
técnico a los titulares de cotos, titulares de aprovechamientos y a otras Administraciones 
Públicas en las cuestiones relacionadas con la caza.

3. Se podrán fomentar actividades cinegéticas alternativas en las que se priorice el juego 
cinegético, la dificultad del lance o el aprovechamiento de especies actualmente 
subexplotadas, así como la formación del colectivo de cazadores a través de actividades 
directas o en colaboración con asociaciones de cazadores o con la Federación Navarra de 
Caza.

TÍTULO II
De la Pesca

Artículos 53 a 84.  
(Derogados)

TÍTULO III
Daños y responsabilidad

Artículo 85.  Daños a la fauna cinegética.
1. Los daños que se causen a la fauna cinegética se indemnizarán por quienes resulten 

responsables conforme a la legislación civil.
2. Las cuantías de las indemnizaciones se establecerán y actualizarán 

reglamentariamente.

CÓDIGO DE AGUAS NORMATIVA AUTONÓMICA

§ 40  Ley Foral de Caza y Pesca de Navarra

– 1013 –



Artículo 86.  Daños causados por la fauna cinegética.
1. Los daños causados por la fauna cinegética en accidentes de carretera, se 

indemnizarán de acuerdo a lo establecido en la normativa básica sobre seguridad vial.
2. El resto de daños causados por la fauna cinegética o pesquera se indemnizará por 

quienes resulten responsables conforme a la legislación civil, excepto los daños producidos 
por la fauna cinegética que habite en el interior de zonas vedadas a la caza por razones de 
seguridad y que cuenten con zonas adyacentes valladas en toda su longitud, en los que se 
considerará responsable al propietario, titular o concesionario de las mismas.

3. Lo dispuesto en este artículo será de aplicación a partir del día 1 de marzo de 2016.

TÍTULO IV
Infracciones y sanciones

CAPÍTULO I
De las infracciones en materia de caza y pesca

Sección 1.ª De las infracciones en materia de caza

Artículo 87.  Infracciones leves.
Son infracciones leves:
1. Cazar sin llevar consigo la documentación preceptiva.
2. Destruir o dañar las instalaciones destinadas a la protección o fomento de la caza.
3. No cumplir las normas sobre caza en las zonas de seguridad.
4. El incumplimiento por los cazadores de las limitaciones contenidas en el Plan de 

Ordenación Cinegética y en las disposiciones generales sobre vedas, salvo que estuviera 
tipificado como infracción específica con mayor gravedad en esta Ley Foral.

5. Cazar desde embarcaciones.
6. El anillamiento o marcado de piezas de caza por personas no autorizadas; o la 

utilización de anillas o marcas que no se ajusten a los modelos establecidos.
7. No facilitar al Departamento de Medio Ambiente, Ordenación del Territorio y Vivienda 

las anillas o marcas utilizadas para el marcado científico de animales, cuando al cobrar una 
pieza de caza ésta sea portadora de tales señales.

8. La utilización de perros con fines cinegéticos en terrenos donde por razón de especie, 
lugar o época esté prohibido hacerlo.

9. Infringir lo dispuesto en esta Ley Foral sobre control y custodia de perros.
10. Alterar los precintos y marcas reglamentarias de las especies.
11. Transportar en cualquier medio de locomoción armas desenfundadas y listas para su 

uso, aun cuando no estuvieren cargadas.
12. Atribuirse indebidamente la titularidad de un coto.
13. Incumplir los preceptos relativos a la señalización de los cotos, o colocar, suprimir o 

alterar los carteles o señales indicadoras de la condición cinegética de su terreno, para 
inducir a error sobre ella, así como no mantener el coto en las debidas condiciones de 
limpieza.

14. El incumplimiento de las condiciones exigidas para el establecimiento de un coto, así 
como el falseamiento de sus límites o superficie.

15. Impedir o tratar de impedir indebidamente el ejercicio de la caza en cotos.
16. Solicitar licencia estando inhabilitado para ello por resolución firme durante el periodo 

de aplicación de la misma.
17. La tenencia para la caza o comercialización, sin la correspondiente autorización, de 

los medios prohibidos por esta Ley Foral.
18. El incumplimiento de los deberes establecidos en el artículo 20 y 21 de la presente 

Ley Foral para los titulares de los cotos y los titulares del aprovechamiento cinegético, 
siempre que no estén tipificados de mayor gravedad.

CÓDIGO DE AGUAS NORMATIVA AUTONÓMICA

§ 40  Ley Foral de Caza y Pesca de Navarra

– 1014 –



Artículo 88.  Infracciones graves.
Son infracciones graves:
1. La obstrucción o resistencia a la labor inspectora y vigilante de los agentes de la 

autoridad en ejercicio de sus funciones relacionadas con la caza.
2. El empleo para la caza sin autorización administrativa de medios prohibidos por la 

presente Ley Foral.
3. Importar, exportar, transportar o soltar caza viva, así como huevos de aves 

cinegéticas, sin la pertinente autorización, o sin cumplir las normas que se dicten en cada 
caso.

4. Cazar, sin autorización o incumpliendo las condiciones de la misma, con redes o 
artefactos que requieran para su uso o funcionamiento de mallas, redes abatibles, redes-
niebla o verticales, o redes-cañón.

5. Celebrar monterías y batidas sin cumplir las condiciones fijadas en el artículo 45 de la 
presente Ley Foral.

6. Cazar no siendo titular de licencia, del permiso del coto o estando inhabilitado para 
ello.

7. Falsear los datos en la solicitud de la licencia de caza.
8. La utilización de animales vivos, muertos o naturalizados, como reclamo, sin 

autorización expresa, o en contra de las condiciones establecidas en la misma.
9. Poseer, en época de veda, piezas de caza muerta cuya procedencia no se pueda 

justificar debidamente.
10. Cazar sirviéndose de animales o vehículos como medio de ocultación.
11. Cazar en los llamados días de fortuna, es decir, en aquellos en los que, como 

consecuencia de incendios, nevadas, epizootias, inundaciones, sequías u otras causas, los 
animales se ven privados de sus facultades normales de defensa u obligados a concentrarse 
en determinados lugares.

12. Cazar la perdiz con reclamo.
13. Cazar en época de veda.
14. La tenencia o utilización, sin autorización, de armas semiautomáticas o automáticas 

cuyo cargador pueda contener más de dos cartuchos y las provistas de silenciador o visor 
para el disparo nocturno, así como las que disparen proyectiles que inyectan sustancias 
paralizantes.

15. Cazar en terrenos sometidos a régimen de caza controlada por el procedimiento 
denominado ojeo o combinando la acción de dos o más grupos de cazadores, o haciendo 
uso de medios que persigan el cansancio y agotamiento de los piezas.

16. Cazar, comerciar, poseer o transportar piezas de caza, vivas o muertas, cuya edad o 
sexo, en el caso de que sean notorios, no concuerden con las legalmente permitidas.

17. Cazar empleando cualquier medio de locomoción.
18. Cazar en las reservas o refugios de caza dentro de un coto sin estar en posesión de 

la correspondiente autorización, aunque no se haya cobrado pieza alguna.
19. Cazar en zona libre.
20. Cazar en puestos palomeros no autorizados.
21. Cazar la becada a la espera, cazar la becada en olas de frío cuando así haya sido 

prohibido por el Departamento de Medio Ambiente, Ordenación del Territorio y Vivienda, y 
cazar becada desde puestos palomeros.

22. Incumplir por el titular del derecho al aprovechamiento cinegético, las condiciones 
establecidas en el Plan de Ordenación Cinegética.

23. Cazar no teniendo contratado y vigente el seguro obligatorio.

Artículo 89.  Infracciones muy graves.
Son infracciones muy graves:
1. La colocación de venenos y cebos envenenados y el uso de sustancias tóxicas 

prohibidas por la legislación vigente.
2. Cazar cuando se ponga en peligro la vida o la integridad física de terceros.
3. La introducción o suelta de especies cinegéticas sin la debida autorización o el 

incumplimiento de los requisitos establecidos en la misma.
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Sección 2.ª De las infracciones en materia de pesca

Artículo 90.  Infracciones leves.
(Derogado)

Artículo 91.  Infracciones graves.
(Derogado)

Artículo 92.  Infracciones muy graves.
(Derogado)

Sección 3.ª Disposiciones generales

Artículo 93.  Participación en las infracciones.
1. Cuando no sea posible determinar el grado de participación de las distintas personas 

que hubiesen intervenido en la comisión de la infracción, la responsabilidad será solidaria, 
sin perjuicio del derecho a repetir frente a los demás participantes por parte de aquél o 
aquéllos que hubieran hecho frente a las responsabilidades.

2. Las personas jurídicas serán sancionadas por las infracciones cometidas por sus 
órganos o agentes y asumirán el coste de las medidas de reparación del orden vulnerado.

3. Los titulares de la patria potestad o de la custodia serán responsables respecto de los 
daños y perjuicios que causen los menores de edad o los incapacitados a su cargo.

Artículo 94.  Prescripción de las infracciones.
Las infracciones prescriben las muy graves en el plazo de tres años, las graves en el de 

dos años y las leves en el de seis meses. El plazo de prescripción de las infracciones 
comenzará a contarse desde el día en que la infracción se hubiera cometido. Interrumpirá la 
prescripción la iniciación, con conocimiento del interesado, del procedimiento sancionador.

Artículo 95.  Decomiso de artes y piezas capturadas.
1. Toda infracción administrativa llevará consigo el decomiso de la pieza, viva o muerta, 

así como de cuantas artes y medios materiales o animales, vivos o naturalizados, hayan 
servido para cometer el hecho. En el decomiso deberán tenerse en cuenta los cupos de 
captura establecidos en las disposiciones generales de vedas.

2. En el caso de decomiso de animal vivo, el agente denunciante libertará el animal en el 
supuesto de que estime que puede continuar con vida, o lo depositará en el lugar 
establecido al efecto. En este último caso, el animal pasará a propiedad de la 
Administración, que podrá cederlo a instituciones de carácter científico o protectoras de 
animales, devolverlo al país de origen, depositarlo en centros de recuperación o, 
preferentemente, liberarlo en el medio natural, una vez recuperado, si se trata de una 
especie de la fauna autóctona.

3. En el caso de decomiso de animal muerto, éste se entregará, mediante recibo, en el 
lugar en el que administrativamente se determine.

Artículo 96.  Retirada de artes utilizadas en la comisión de las infracciones.
1. El agente denunciante procederá a la retirada de las armas o medios sólo en aquellos 

casos en que hayan sido usadas para cometer la presunta infracción, dando recibo en el que 
conste su clase, marca y número y el lugar donde se depositen.

2. La negativa a la entrega del arma o medios, cuando el presunto infractor sea 
requerido para ello, dará lugar a denuncia ante el Juzgado competente a los efectos 
previstos en la legislación penal, y se tendrá como circunstancia agravante en el 
procedimiento administrativo sancionador.

3. Las artes y los medios materiales intervenidos, excepto las armas, podrán quedar en 
posesión de la persona denunciada o depositarse en las dependencias del Departamento de 
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Medio Ambiente, Ordenación del Territorio y Vivienda. En el caso de no ser rescatados serán 
enajenados o destruidos.

4. Las armas o medios retirados, si son de lícita tenencia conforme a esta Ley Foral, 
serán devueltos en alguno de los siguientes supuestos:

a) De forma gratuita, cuando la resolución recaída en el expediente fuera absolutoria o 
se proceda al sobreseimiento de éste, así como por disposición expresa en la instrucción del 
expediente en el supuesto de infracción leve.

b) Previo rescate en la cuantía establecida, cuando se hayan hecho efectivas la sanción 
e indemnización impuestas. No obstante, el Instructor del expediente podrá acordar, una vez 
dictada la propuesta de sanción, la devolución del arma si el presunto infractor presenta aval 
bancario que garantice el importe total de la sanción e indemnización propuestas.

5. Las armas decomisadas, en caso de no ser rescatadas serán destruidas o 
enajenadas, sin derecho a indemnización.

Artículo 97.  Infracciones cometidas por no residentes en el estado español.
1. Cuando el infractor no acredite su residencia habitual en territorio español, el agente 

denunciante podrá fijar provisionalmente la cuantía de la multa y, de no depositarse su 
importe o garantizarse su pago por cualquier medio admitido en Derecho, inmovilizará el 
vehículo utilizado en la infracción o decomisará los útiles precisos para su ejecución según 
proceda.

2. El infractor deberá depositar o garantizar el importe total de la multa, sin perjuicio de 
obtener, ultimado el expediente sancionador, la reducción a la que hubiere lugar.

Artículo 98.  Acción pública.
1. Será pública la acción para exigir ante la Administración Pública la observancia de lo 

establecido en esta Ley Foral y en las disposiciones que se dicten para su desarrollo y 
aplicación.

2. Para que pueda darse la tramitación oportuna a la acción pública ejercida por los 
ciudadanos, éstos deberán fundamentar suficientemente los hechos que supongan la 
infracción. Si la Administración considera que no existen pruebas suficientes, se archivará el 
expediente una vez realizadas por la misma las investigaciones oportunas.

Artículo 99.  Registro de Infractores.
En el Registro de Infractores dependiente del Departamento de Medio Ambiente, 

Ordenación del Territorio y Vivienda se inscribirán de oficio a quienes hayan sido 
sancionados por resolución firme, en expediente incoado como consecuencia de la 
aplicación de esta Ley Foral.

CAPÍTULO II
De las sanciones y del procedimiento sancionador

Sección 1.ª De las sanciones

Artículo 100.  Sanciones.
Las infracciones en el ejercicio de la caza se sancionarán en la siguiente forma:
a) Las infracciones leves con multa de 50 a 500 euros y suspensión de licencia por un 

período comprendido entre un mes y un año.
b) Las infracciones graves con multa de 501 a 2.000 euros y pérdida de licencia e 

inhabilitación por un período comprendido entre un año y tres años.
c) Las infracciones muy graves con multas de 2001 a 6.000 euros y pérdida de licencia e 

inhabilitación para obtenerla entre tres y cinco años.
d) En el caso de infracciones cometidas por el titular del coto o por el titular del 

aprovechamiento cinegético, la sanción podrá consistir en la suspensión temporal de la 
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actividad cinegética en el coto cuando se trate de infracciones leves y graves, o definitiva si 
se trata de infracciones muy graves.

Artículo 101.  Sanciones accesorias.
1. Podrán imponerse sanciones accesorias consistentes en la destrucción u ocupación 

de los medios utilizados para la ejecución de las infracciones, así como la ocupación de las 
piezas indebidamente apropiadas.

2. En el caso de las infracciones derivadas del incumplimiento de una autorización 
específica, podrá dejarse sin efecto la citada autorización.

Artículo 102.  Prescripción de las sanciones.
Las sanciones administrativas impuestas por infracciones en el ejercicio de la caza 

prescribirán las muy graves a los tres años, las graves a los dos y las leves al año, a contar 
desde el día siguiente a aquel en que adquiera firmeza la resolución por la que se impone la 
sanción.

Artículo 103.  Criterios de graduación de las sanciones.
1. En la imposición de sanciones se deberá guardar la debida adecuación entre la 

gravedad real del hecho constitutivo de la infracción y la sanción aplicada, considerándose 
especialmente los siguientes criterios para la graduación de la sanción a aplicar:

a) La intencionalidad o reiteración.
b) El daño producido.
c) La reincidencia, por comisión en el término de un año de más de una infracción de la 

misma naturaleza cuando así haya sido declarado por resolución firme en la vía 
administrativa.

d) El cargo o función del sujeto infractor, o mayor conocimiento por razón de su profesión 
y estudios.

e) La falta de colaboración del infractor con la Administración en el esclarecimiento de 
los hechos y en la restitución del bien protegido.

f) La acumulación de ilícitos en una misma conducta.
2. Si un solo hecho constituye dos o más infracciones administrativas, se impondrá la 

sanción que corresponda a la de mayor gravedad, en su grado medio o máximo.

Artículo 104.  Concurrencia de sanciones.
1. Las sanciones que se impongan a los distintos responsables por una misma infracción 

tendrán entre sí carácter independiente.
2. A los responsables de dos o más infracciones se les impondrán las sanciones 

correspondientes a cada una de las diversas infracciones cometidas.

Artículo 105.  Multas económicas a menores.
Las multas impuestas a los menores de edad, serán abonadas en su caso, por los 

titulares de la patria potestad, y podrán ser sustituidas por el decomiso del arma, o medio 
utilizado en el ilícito, o bien por la prestación ambiental sustitutoria que se determine, a 
realizar por el menor.

Artículo 106.  Multas coercitivas.
En los supuestos y en los términos a que se refiera la legislación sobre procedimiento 

administrativo, podrán imponerse, previo apercibimiento, multas coercitivas, reiteradas por 
lapsos de quince días hábiles y cuya cuantía no excederá en cada caso del 20 por 100 de la 
multa principal, con el límite máximo de 3.000 euros por cada multa coercitiva.

Artículo 107.  Prestación ambiental sustitutoria.
1. Iniciado el procedimiento sancionador, la persona presuntamente responsable podrá 

solicitar la sustitución de la sanción de multa por una prestación ambiental de restauración, 
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conservación o mejora que redunde en beneficio del medio ambiente, en las condiciones y 
términos que determine el órgano competente para imponer la sanción. Asimismo, notificada 
la resolución de sanción, se podrá solicitar en el plazo de un mes la sustitución de la sanción 
de multa por una prestación ambiental sustitutoria.

2. El procedimiento para la sustitución de la sanción de multa por una prestación 
ambiental sustitutoria será el establecido en la normativa reguladora de actividades con 
incidencia ambiental.

3. La no realización de la prestación en los plazos señalados conllevará el 
restablecimiento de la multa, incluidos los intereses de mora a que hubiere lugar.

4. En todo caso, la conmutación de la multa por la prestación ambiental sustitutoria no 
podrá alcanzar los intereses de demora que, eventualmente, hubieran podido devengarse.

Sección 2.ª Competencia sancionadora y procedimiento sancionador

Artículo 108.  Competencia sancionadora.
El ejercicio de la potestad sancionadora corresponderá:
a) Al Director General de Medio Ambiente cuando se trate de infracciones leves o 

graves.
b) Al Consejero de Medio Ambiente, Ordenación del Territorio y Vivienda cuando se trate 

de infracciones muy graves.

Artículo 109.  Actuaciones previas.
1. Con carácter previo a la iniciación del expediente sancionador, el órgano competente 

para el inicio podrá ordenar la apertura de un período de información previa para el 
esclarecimiento de los hechos, con el fin de conocer las circunstancias del caso concreto y la 
conveniencia o no de iniciar el procedimiento.

2. La información previa podrá tener carácter reservado y su duración no superará el 
plazo de un mes, salvo que se acuerde expresamente su prórroga por otro u otros plazos 
determinados.

3. No se considerará iniciado el procedimiento sancionador por las actuaciones de 
inspección o control, ni por los actos o documentos en que se plasmen, por la verificación de 
análisis o controles por la Administración, ni por las actuaciones previas a que se refiere el 
apartado primero.

Artículo 110.  Procedimiento sancionador.
1. Para la instrucción de los expedientes e imposición de sanciones por infracciones 

previstas en esta Ley Foral, se estará al siguiente procedimiento administrativo:
a) Se iniciará por el órgano competente, en virtud de actuaciones practicadas de oficio o 

mediante denuncia. La resolución designará el correspondiente Instructor, con título de 
Licenciado en Derecho.

b) El Instructor redactará el pliego de cargos con propuesta de sanción, que será 
notificado al sujeto presuntamente responsable quien dispondrá de un plazo de quince días 
para formular las alegaciones que estime pertinentes en defensa de su derecho.

c) Transcurrido el plazo de alegaciones, y previas las diligencias que se estime 
necesarias, el Instructor elevará el expediente al órgano competente para resolver, quién 
dictará la resolución correspondiente en el plazo de un mes.

2. El pliego de cargos con propuesta de sanción a que se refiere el número anterior 
reflejará, como mínimo, los siguientes extremos:

a) La identificación del presunto infractor y domicilio a efecto de notificaciones.
b) Los hechos constatados, destacando los relevantes a efectos de la tipificación de la 

infracción y graduación de la sanción.
c) La infracción presuntamente cometida, con expresión del precepto vulnerado.
d) La propuesta de sanción, su graduación y cuantificación.
e) En su caso, indemnización que proceda por los daños y perjuicios causados.
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f) Sanciones accesorias que procedan.
g) Destino de las armas, medios o piezas ocupadas o comisadas.
h) Órgano competente para resolver.

Artículo 111.  Presunción de veracidad.
Las actas de inspección o denuncias que se extiendan por los miembros de la 

Administración estarán dotadas de presunción de certeza respecto de los hechos reflejados 
en las mismas, salvo prueba en contrario.

Artículo 112.  Caducidad del procedimiento.
1. El plazo máximo para dictar y notificar la resolución expresa en el procedimiento 

sancionador será de un año, contado desde la fecha en que se adoptó la resolución 
administrativa por la que se incoó el expediente.

2. El órgano competente para resolver, podrá acordar mediante resolución administrativa 
motivada y por causa debidamente justificada, una ampliación del plazo máximo aplicable 
que no exceda de la mitad del inicialmente establecido.

Artículo 113.  Reducción de la multa.
La multa impuesta se reducirá en un 30 por 100 de su cuantía cuando se cumplan los 

siguientes requisitos:
a) El infractor muestre por escrito su conformidad con la sanción impuesta y, en su caso, 

con la indemnización reclamada.
b) El infractor abone el resto de la multa y, en su caso, la indemnización que proceda por 

daños y perjuicios imputados a él y el rescate de los efectos, armas o animales, en el plazo 
máximo de un mes, contado a partir del día siguiente al de la notificación de la resolución en 
que se imponga la sanción.

CAPÍTULO III
Reparación del daño

Artículo 114.  Reparación del daño.
Sin perjuicio de las sanciones penales o administrativas que en cada caso procedan, el 

infractor deberá reparar el daño causado. La reparación tendrá como objetivo lograr, en la 
medida de lo posible, la restauración del medio natural al ser y estado previos al hecho de 
producirse la agresión. Asimismo, la Administración competente podrá subsidiariamente 
proceder a la reparación a costa del obligado.

Artículo 115.  Indemnizaciones.
1. En su caso, los responsables de los daños y perjuicios deberán abonar las 

indemnizaciones que procedan, fijadas ejecutoriamente, en el plazo que se establezca.
2. Para la fijación de la indemnización a que se refiere el número anterior, se estará, en 

su caso, al baremo de valoraciones de las especies animales que establezca el 
Departamento de Medio Ambiente, Ordenación del Territorio y Vivienda.

Disposición adicional primera.  Excepciones al requisito de la superficie en los cotos 
privados.

1. Podrá mantenerse la existencia de cotos privados de superficie inferior a 2.000 
hectáreas, cuando se trate de cotos privados de caza existentes a la entrada en vigor de la 
presente Ley Foral, que tuvieran entre 500 y 2.000 hectáreas, pudiendo continuar como tales 
y con su aprovechamiento cinegético mientras se adecuen en el resto de cuestiones a la 
presente Ley Foral.

2. Excepcionalmente, el Departamento de Medio Ambiente, Ordenación del Territorio y 
Vivienda podrá autorizar cotos privados de superficie menor de 2.000 hectáreas sobre 
antiguos cotos de titularidad privada anteriores a la entrada en vigor de la Ley Foral 2/1993, 
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de 5 de marzo, de protección y gestión de la fauna silvestre y sus hábitats, que a la entrada 
en vigor de esta Ley Foral tuviesen daños por especies cinegéticas y acrediten una gestión 
del territorio dirigida a conservar los valores ambientales y sus poblaciones naturales.

Disposición adicional segunda.  Cotos de superficie menor de 500 hectáreas.
Se podrán mantener los cotos existentes a la entrada en vigor de la presente Ley Foral 

que tuvieran menos de 500 hectáreas y que se dediquen al aprovechamiento de la paloma 
en migración otoñal desde puestos de caza al vuelo.

Disposición adicional tercera.  Caza tradicional de paloma en Etxalar.
Se autoriza, en las condiciones y épocas que se determinen en la respectiva disposición 

general de vedas de caza, la caza tradicional de la paloma con red en la zona de Etxalar.

Disposición adicional cuarta.  Especies, subespecies y poblaciones pesqueras de origen 
alóctono.

(Derogada)

Disposición adicional quinta.  Agentes de la autoridad.
Tendrán la condición de agentes de la autoridad en el ejercicio de sus funciones, los 

Guardas de Medio Ambiente, los Celadores y Subceladores de Montes, los técnicos del 
Departamento de Medio Ambiente, Ordenación del Territorio y Vivienda, siempre que 
realicen funciones de inspección y control en cumplimiento de esta Ley Foral y acrediten su 
condición mediante la correspondiente documentación.

Disposición adicional sexta.  Cercados cinegéticos.
Los cercados cinegéticos autorizados a la entrada en vigor de esta Ley Foral no podrán 

ser objeto de obras de consolidación, aumento de volumen o modernización, pudiendo llevar 
a cabo únicamente actuaciones de mantenimiento de los mismos.

Disposición adicional séptima.  Planes de prevención de daños.
El Gobierno de Navarra, en colaboración y con la participación de los agentes afectados, 

elaborará y aplicará planes de prevención que eviten o minimicen los diversos daños que las 
especies cinegéticas pudieran causar.

Disposición adicional séptima [sic].  Autorización de sueltas de determinadas especies.
Se podrán autorizar sueltas de perdiz roja, liebre europea y mediterránea y conejo, en 

las condiciones que se determinen reglamentariamente.
El Departamento competente en materia de caza desarrollará dichas condiciones en un 

plazo máximo de dieciocho meses.

Disposición adicional octava.  Comunicación de infracciones.
Las infracciones a lo dispuesto en la presente Ley Foral que sean denunciadas por los 

guardas de los cotos públicos de caza de Navarra se pondrán en conocimiento del 
departamento competente en materia de caza, así como de la entidad local titular del coto y 
del titular del aprovechamiento cinegético.

Disposición transitoria primera.  Régimen transitorio.
A los procedimientos ya iniciados antes de la entrada en vigor de la presente Ley Foral 

no les será de aplicación la misma, rigiéndose por la normativa anterior.
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Disposición transitoria segunda.  Accidentes de carretera causados por especies 
cinegéticas.

En el caso de daños en accidentes de carretera causados por especies cinegéticas, 
mientras no se establezca el mecanismo asegurador previsto en el artículo 86 de la presente 
Ley Foral, las ayudas equivaldrán a la totalidad del daño indemnizable siempre que el mismo 
no sea consecuencia de negligencia en la gestión cinegética. A estos efectos se regulará un 
procedimiento de reclamación administrativa. El plazo para resolver y notificar la resolución 
recaída será de seis meses y transcurrido dicho plazo sin haberse notificado la resolución 
expresa, se entenderá estimada la reclamación.

Disposición transitoria tercera.  Señalización de paso de fauna cinegética.
A los efectos de la instalación de la señalización prevista en el artículo 86.1 d), en el 

plazo de seis meses desde la entrada en vigor de la presente Ley Foral el Departamento 
competente en materia de caza suministrará al Departamento competente en materia de 
carreteras toda la información disponible sobre los puntos de cruce frecuente de especies 
cinegéticas en relación con la Red de Carreteras de Navarra.

En base a la identificación de los pasos de cruce frecuentes de fauna cinegética, y previo 
informe favorable del Departamento competente en materia de carreteras ponderando la 
funcionalidad de la propia Red de Carreteras, se establecerán los tramos de carreteras que 
deberán contar con señalización de paso de fauna cinegética. En desarrollo de lo anterior, el 
Departamento competente en materia de carreteras instalará, en su caso y en plazo máximo 
de doce meses, la correspondiente señalización de paso de fauna cinegética.

Disposición derogatoria única.  Disposiciones derogadas.
Quedan derogadas cuantas disposiciones de igual o inferior rango se opongan a lo 

dispuesto en esta Ley Foral y en concreto las siguientes disposiciones de la Ley Foral 
2/1993, de 5 de marzo, de protección y gestión de la fauna silvestre y sus hábitats:

Artículo 31, apartado 4.
Título III «Ordenación del aprovechamiento de la Fauna Silvestre y sus Hábitats».
Capítulo III «De las infracciones y sanciones en materia de caza y pesca» del Título IV 

«Infracciones y sanciones».

Disposición final primera.  Habilitación para el desarrollo reglamentario.
Se autoriza al Gobierno de Navarra para dictar cuantas disposiciones reglamentarias 

sean precisas para el desarrollo y ejecución de esta Ley Foral.

Disposición final segunda.  Entrada en vigor.
La presente Ley Foral entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Boletín 

Oficial de Navarra.
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§ 41

Ley 1/2006, de 23 de junio, de Aguas

Comunidad Autónoma del País Vasco
«BOPV» núm. 137, de 19 de julio de 2006

«BOE» núm. 266, de 4 de noviembre de 2011
Última modificación: 21 de febrero de 2024

Referencia: BOE-A-2011-17399

Se hace saber a todos los ciudadanos y ciudadanas de Euskadi que el Parlamento 
Vasco ha aprobado la Ley 1/2006, de 23 de junio, de Aguas.

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS
El régimen jurídico del agua está siendo objeto de un importante proceso normativo que 

afecta a la normativa vigente y que prevé también una regulación de futuro, señalando el 
camino y los hitos a recorrer en ese proceso. La política en materia de aguas en la Unión 
Europea es cada vez más exigente y más clara en sus objetivos; también más ambiciosa. Ya 
no son suficientes las políticas limitadas en sus objetivos; se persigue una política integral de 
protección del medio acuático. Esta política exige el desarrollo de instrumentos de ejecución 
y puesta en práctica que implican a todas las administraciones públicas; en concreto, las 
administraciones vascas deben adoptar una serie de decisiones relativas a la gestión de este 
bien natural, para lo que precisan de la intervención del máximo órgano representativo de la 
Comunidad para, mediante ley, regular el régimen jurídico del agua.

La finalidad de esta ley es establecer los mecanismos necesarios para la ejecución de la 
política europea y, al mismo tiempo, dotar a esta materia de un marco normativo adecuado 
para la intervención de las diferentes administraciones implicadas. La normativa europea 
adolece cada vez más de una mayor complejidad, lo que es especialmente reseñable en 
materia de aguas. La directiva europea 2000/60/CE, denominada «Directiva Marco del 
Agua» es un ejemplo paradigmático de la anterior afirmación. De aquí que el legislador haya 
optado, con el riesgo de ser repetitivo, por referirse expresamente a las categorías utilizadas 
por el legislador comunitario, con la finalidad de facilitar, en la medida de los posible, la labor 
de las personas destinatarias de la norma.

Por otra parte, conviene tener en cuenta que la Ley 3/1998, de 27 de febrero, General de 
Protección del Medio Ambiente del País Vasco, recogió ya en su título II, relativo a la 
protección de los recursos ambientales, un capítulo expreso relativo a la protección de las 
aguas y del litoral, fijando unos objetivos y principios de actuación plenamente vigentes hoy 
día y que perfectamente se incardinan en los establecidos en esta ley.

La ley crea la Agencia Vasca del Agua como instrumento central para llevar a cabo la 
política del agua en Euskadi. Esta agencia tiene reconocidas una serie de competencias que 
afectan al sistema de distribución establecido en la Ley de Territorios Históricos, motivo por 
el cual se incluye una disposición final que modifica dicha ley. Ahora bien, en el deseo de 
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constituir una administración participativa, la Agencia Vasca del Agua recoge la participación 
de los territorios históricos en todos sus órganos de gobierno.

La Agencia Vasca del Agua se crea con la naturaleza jurídica de ente público sometido al 
Derecho privado, con personalidad jurídica propia y adscrita al departamento del Gobierno 
Vasco competente en materia de medio ambiente. Se prevén una serie de órganos de 
gestión, administración y participación, donde, junto a las diferentes administraciones 
competentes en materia de aguas, se recoge una destacada participación de las entidades 
usuarias. La Agencia Vasca del Agua aporta la novedad de crear una organización 
administrativa del agua razonable y acorde con las exigencias cada vez mayores que se 
derivan del ordenamiento jurídico comunitario en relación con este bien público. Crear una 
organización única y participada por administraciones y usuarias y usuarios, respetando a su 
vez las competencias locales en la materia, constituye un avance indudable y necesario en 
la regulación del sector.

Desde la perspectiva interna, la ley quiere ser la norma cabecera del ordenamiento 
jurídico del agua, estableciendo los campos de intervención de las diferentes 
administraciones y, especialmente, previendo el dictado de una serie de instrumentos de 
planificación hidrológica y de normas generales reguladoras de grandes servicios vinculados 
al uso del agua, como son el de abastecimiento, saneamiento, depuración o riego. Estos 
instrumentos planificadores y normas reguladoras permitirán una racionalización en el 
funcionamiento del conjunto del sistema, lo que redundará en una más eficaz gestión del 
recurso y un mejor cumplimiento de los requerimientos de la Unión Europea.

La planificación hidrológica debe prever su encaje en la planificación de ámbito superior, 
al mismo tiempo que atender debidamente al ámbito geográfico en el que quiere ser 
operativa. Desde la primera perspectiva, la planificación hidrológica debe respetar las 
disposiciones estatales en la materia, en concreto la necesaria intervención de la 
Administración estatal en la aprobación de algunos instrumentos previstos en la legislación 
estatal. Esta ley prevé, a su vez, otros mecanismos de planificación, como los programas de 
medidas y los planes específicos, con los cuales se quiere responder a finalidades más 
limitadas y concretas que la planificación general, que serán aprobados por el Gobierno 
Vasco mediante un procedimiento en el que se dará intervención a todas las 
administraciones implicadas, en especial a las administraciones forales.

Tiene una importancia destacada en materia planificadora la modificación de los ámbitos 
afectados, como consecuencia precisamente de la idea de demarcación hidrográfica, tal 
como ha sido concebida por la normativa europea. Junto a la demarcación hidrográfica, 
siguen existiendo las cuencas como ámbito de planificación. La coexistencia de cuencas 
vecinas intra e intercomunitarias aconseja prever un ámbito de planificación que, respetando 
la idea de demarcación, es decir, de afectación a las aguas continentales, de transición y 
marítimas, permita adecuar la planificación a las exigencias derivadas de la diferente 
tipología de cuencas. Si bien la norma parte de la idea de una demarcación hidrográfica 
única, que afectase a todas las cuencas intracomunitarias, condicionar legalmente la 
existencia de una única demarcación no parecía una decisión adecuada, más cuando la 
propia idea de demarcación y su funcionalidad están condicionadas por las decisiones que 
pueda adoptar la normativa estatal.

La ley responde a una necesidad sentida especialmente en la planificación. La falta de 
instrumentos de planificación ha impedido una intervención de los poderes públicos vascos 
previsora e integradora de los requerimientos y de las necesidades de las entidades usuarias 
y de las gestoras de los servicios públicos. A su vez, los instrumentos planificadores van a 
servir para actuar una política ambiental y de calidad de los recursos hídricos. Asimismo, la 
ley servirá para dar a la participación ciudadana los cauces de que en este momento carece, 
y la participación encontrará también su expresión a través de la intervención de las 
corporaciones locales. Para articular todos estos intereses y para regular la intervención de 
las diferentes administraciones públicas es necesaria esta ley.

Otro de los componentes más destacados de la ley está en la regulación de los 
elementos centrales y más característicos de los diferentes servicios públicos relacionados 
con el agua; se trata de los servicios de abastecimiento, saneamiento y depuración y riego. 
La ley establece unos criterios generales, que serán desarrollados por los correspondientes 
reglamentos marco. Al dictar estos últimos, se posibilitará la racionalización del 
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funcionamiento de un sector donde cada corporación local actuaba con absoluta libertad, 
pero que ahora está condicionada por la normativa que en materia de aguas dicta el 
Legislativo europeo. Por otra parte, las corporaciones locales se encuentran con importantes 
limitaciones en su actuación, en especial las derivadas de la necesidad de normas con rango 
de ley en materia tributaria y sancionadora.

La ley realiza también una regulación del régimen sancionador que actualiza la tipología 
de infracciones y sanciones, previendo en especial nuevos tipos de las primeras, de forma 
que se acomoden a las previsiones sustantivas contenidas en el nuevo régimen jurídico de 
las aguas. Sus previsiones sirven, al mismo tiempo, de cobertura para el legislador local, que 
encuentra en la ley los criterios mínimos de antijuridicidad, que constituirán la base ineludible 
para el dictado de las ordenanzas locales reguladoras de las sanciones en esta materia.

La regulación de un nuevo canon del agua, que cierra el régimen tributario sobre este 
bien, constituye una de las innovaciones más destacables. El principio comunitario conforme 
al cual se debe pagar por las personas o entidades usuarias el coste de todos los servicios 
relacionados con el agua ha aconsejado el establecimiento de este canon, poniendo con ello 
en práctica la previsión contenida en la propia Ley 3/1998. La contribución a un uso 
sostenible de los servicios públicos del agua y la contribución a la recuperación de los costes 
en que se haya incurrido, comprendidos dentro de éstos los costes financieros, ambientales, 
de infraestructuras y los costes de recursos, son los principios ordenadores de la regulación. 
Las cantidades recaudadas se dedicarán a la prevención de la contaminación, la financiación 
de gastos de inversión, así como para la consecución de un buen estado ecológico de la 
masa de agua, conforme a lo establecido en la Directiva Marco 2000/60/CE, mediante 
inversiones propias o mediante concesión de ayudas para financiar el cumplimiento de la 
planificación hidrológica.

Con esta regulación se quiere dar ejecución a las obligaciones que el ordenamiento 
jurídico vigente impone y, a la vez, dotar a la política de calidad de las aguas de los medios 
necesarios para la intervención de los poderes públicos mediante la planificación y la 
potestad sancionadora y tributaria. Solamente queda por unir a este proceso la participación 
ciudadana, para la que deben existir las previsiones oportunas, creando vías, medidas, 
instrumentos y espacios de decisión compartidos que hagan posible la participación 
ciudadana.

CAPÍTULO I
Normas generales

Artículo 1.  Objeto.
Esta ley tiene por objeto:
a) Determinar los objetivos medioambientales fundamentales y regular la protección y 

utilización de las aguas y de su entorno y el régimen de infracciones y sanciones.
b) Crear la Agencia Vasca del Agua como ente público de Derecho privado responsable 

de la gestión de las funciones que la presente ley le atribuye en materia de aguas.
c) Establecer los regímenes de planificación y tributario en materia de aguas y obras 

hidráulicas.
d) Definir las normas generales de abastecimiento, saneamiento y depuración.

Artículo 2.  Definiciones.
A los efectos de la presente ley se entenderá por:
1. Acuífero: una o más capas subterráneas de roca o de otros estratos geológicos que 

tienen la suficiente porosidad y permeabilidad para permitir ya sea un flujo significativo de 
aguas subterráneas o la extracción de cantidades significativas de aguas subterráneas.

2. Aguas continentales: todas las aguas quietas o corrientes en la superficie del suelo y 
todas las aguas subterráneas situadas hacia tierra desde la línea que sirve de base para 
medir la anchura de las aguas territoriales.

3. Aguas costeras: las aguas superficiales situadas hacia tierra desde una línea cuya 
totalidad de puntos se encuentra a una distancia de una milla náutica mar adentro desde el 
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punto más próximo de la línea de base que sirve para medir la anchura de las aguas 
territoriales y que se extienden, en su caso, hasta el límite exterior de las aguas de 
transición.

4. Aguas de transición: masas de agua superficial próximas a la desembocadura de los 
ríos que son parcialmente salinas como consecuencia de su proximidad a las aguas 
costeras, pero que reciben una notable influencia de flujos de agua dulce.

5. Aguas subterráneas: todas las aguas que se encuentran bajo la superficie del suelo en 
la zona de saturación y en contacto directo con el suelo o el subsuelo.

6. Aguas superficiales: las aguas continentales, excepto las aguas subterráneas; las 
aguas de transición y las aguas costeras, y, en lo que se refiere al estado químico, también 
las aguas territoriales.

7. Buen estado cuantitativo: el estado definido en el cuadro 2.1.2 del anexo V de la 
Directiva 2000/60/CE.

8. Buen estado de las aguas subterráneas: el estado alcanzado por una masa de agua 
subterránea cuando tanto su estado cuantitativo como su estado químico son, al menos, 
buenos.

9. Buen estado de las aguas superficiales: el estado alcanzado por una masa de agua 
superficial cuando tanto su estado ecológico como su estado químico son, al menos, 
buenos.

10. Buen estado ecológico: el estado de una masa de agua superficial, que se clasifica 
como tal con arreglo a las disposiciones pertinentes del anexo V de la Directiva 2000/60/CE.

11. Buen estado químico de las aguas subterráneas: el estado químico alcanzado por 
una masa de agua subterránea que cumple todas las condiciones establecidas en el cuadro 
2.3.2 del anexo V de la Directiva 2000/60/CE.

12. Buen estado químico de las aguas superficiales: el estado químico necesario para 
cumplir los objetivos medioambientales para las aguas superficiales establecidos en la letra 
a) del apartado 1 del artículo 4 de la Directiva 2000/60/CE, es decir, el estado químico 
alcanzado por una masa de agua superficial en la que las concentraciones de contaminantes 
no superan las normas de calidad medioambiental establecidas en el anexo IX y con arreglo 
al apartado 7 del artículo 16 de la Directiva 2000/60/CE, así como en virtud de otras normas 
que fijen normas de calidad medioambiental que le sean aplicables.

13. Buen potencial ecológico: el estado de una masa de agua muy modificada o artificial, 
que se clasifica como tal con arreglo a las disposiciones pertinentes del anexo V de la 
Directiva 2000/60/CE.

14. Contaminación: la introducción directa o indirecta, como consecuencia de la actividad 
humana, de sustancias o calor en la atmósfera, el agua o el suelo que puedan ser 
perjudiciales para la salud humana o para la calidad de los ecosistemas acuáticos, o de los 
ecosistemas terrestres que dependen directamente de los ecosistemas acuáticos, y que 
causen daños a los bienes materiales o deterioren o dificulten el disfrute y otros usos 
legítimos del medio ambiente.

15. Contaminante: cualquier sustancia que pueda causar contaminación, en particular las 
sustancias enumeradas en el anexo VIII de la Directiva 2000/60/CE.

16. Controles de emisión: los controles que exigen una limitación específica de las 
emisiones, por ejemplo un valor límite de emisión, o que imponen límites o condiciones a los 
efectos, naturaleza u otras características de una emisión o de unas condiciones de 
funcionamiento que afecten a las emisiones.

17. Cuenca hidrográfica: la superficie de terreno cuya escorrentía superficial fluye en su 
totalidad a través de una serie de corrientes, ríos y, eventualmente, lagos hacia el mar por 
una única desembocadura, estuario o delta.

18. Demarcación hidrográfica: la zona marina y terrestre compuesta por una o varias 
cuencas hidrográficas vecinas y las aguas subterráneas, de transición y costeras asociadas 
a dichas cuencas.

19. Estado cuantitativo: una expresión del grado en que afectan a una masa de agua 
subterránea las extracciones directas o indirectas.

20. Estado de las aguas subterráneas: la expresión general del estado de una masa de 
agua subterránea, determinado por el peor valor de su estado cuantitativo y de su estado 
químico.
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21. Estado de las aguas superficiales: la expresión general del estado de una masa de 
agua superficial, determinado por el peor valor de su estado ecológico y de su estado 
químico.

22. Estado ecológico: una expresión de la calidad de la estructura y del funcionamiento 
de los ecosistemas acuáticos asociados a las aguas superficiales, que se clasifica con 
arreglo al anexo V de la Directiva 2000/60/CE.

23. Instalaciones de abastecimiento de agua en alta: las destinadas a la captación, 
detracción, conducción, regulación, potabilización y almacenamiento necesarias para la 
disposición de agua en los depósitos de cabecera o puntos de conexión de los sistemas de 
abastecimiento en baja de los entes locales.

24. Instalaciones de saneamiento en alta: las destinadas a la conducción, bombeo, 
tratamiento, depuración y vertido de las aguas residuales que acceden a ellas conducidas 
por las redes de alcantarillado de los entes locales que conforman las instalaciones de 
saneamiento en baja.

25. Lago: una masa de agua continental superficial quieta.
26. Masa de agua artificial: una masa de agua superficial creada por la actividad 

humana.
27. Masa de agua muy modificada: una masa de agua superficial que, como 

consecuencia de alteraciones físicas producidas por la actividad humana, ha experimentado 
un cambio sustancial en su naturaleza y ha sido designada como tal con arreglo a lo 
dispuesto en el anexo II de la Directiva 2000/60/CE.

28. Masa de agua subterránea: un volumen claramente diferenciado de aguas 
subterráneas en un acuífero o acuíferos.

29. Masa de agua superficial: una parte diferenciada y significativa de agua superficial, 
como un lago, un embalse, una corriente, río o canal, parte de una corriente, río o canal, 
unas aguas de transición o un tramo de aguas costeras.

30. Masa de agua: toda parte o volumen de aguas superficiales o subterráneas, 
continentales, de transición o costeras, según las definiciones de estos términos 
contempladas en la Directiva 2000/60/CE.

31. Obra hidráulica: se entiende por tales las actuaciones necesarias para la 
restauración y consecución del buen estado ecológico de las masas de agua, de su entorno 
y de los ecosistemas asociados, la construcción de bienes que tengan naturaleza inmueble 
destinada a la captación, extracción, desalación, almacenamiento, regulación, conducción, 
control y aprovechamiento de las aguas, así como al saneamiento, depuración, tratamiento y 
reutilización de las aprovechadas, y las que tengan como objeto la recarga artificial de 
acuíferos, la actuación sobre cauces, la corrección del régimen de corrientes y la protección 
frente a avenidas, así como aquellas otras necesarias para la protección del dominio público 
hidráulico.

32. Recursos disponibles de aguas subterráneas: el valor medio interanual de la tasa de 
recarga total de la masa de agua subterránea, menos el flujo interanual medio requerido 
para conseguir los objetivos de calidad ecológica para el agua superficial asociada, para 
evitar cualquier disminución significativa en el estado ecológico de tales aguas y cualquier 
daño significativo a los ecosistemas terrestres asociados.

33. Río: una masa de agua continental que fluye en su mayor parte sobre la superficie 
del suelo, pero que puede fluir bajo tierra en parte de su curso.

34. Servicios relacionados con el agua: todos los servicios en beneficio de los hogares, 
las instituciones públicas o cualquier actividad económica consistentes en:

a) La extracción, el embalse, el depósito, el tratamiento y la distribución de aguas 
superficiales o subterráneas.

b) La recogida y depuración de aguas residuales que vierten posteriormente en las 
aguas superficiales.

35. Subcuenca: la superficie de terreno cuya escorrentía superficial fluye en su totalidad 
a través de una serie de corrientes, ríos y, eventualmente, lagos hacia un determinado punto 
de un curso de agua (generalmente un lago o una confluencia de ríos).
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36. Sustancias peligrosas: las sustancias o grupos de sustancias que son tóxicas, 
persistentes y pueden causar bioacumulación, así como otras sustancias o grupos de 
sustancias que entrañan un nivel de riesgo análogo.

37. Sustancias prioritarias: sustancias identificadas de acuerdo con el apartado 2 del 
artículo 16 y enumeradas en el anexo X de la Directiva 2000/60/CE; entre estas sustancias 
se encuentran las sustancias peligrosas prioritarias, sustancias identificadas de acuerdo con 
los apartados 3 y 6 del artículo 16 de la Directiva 2000/60/CE para las que deban adoptarse 
medidas de conformidad con los apartados 1 y 8 del artículo 16 de esta norma.

38. Valores límite de emisión: la masa, expresada como algún parámetro concreto, la 
concentración y/o el nivel de emisión, cuyo valor no debe superarse dentro de uno o varios 
períodos determinados. También podrán establecerse valores límite de emisión para 
determinados grupos, familias o categorías de sustancias.

Los valores límite de emisión de las sustancias se aplicarán generalmente en el punto en 
que las emisiones salgan de la instalación, y en su determinación no se tendrá en cuenta 
una posible dilución. En lo que se refiere a los vertidos indirectos en el agua, podrá tenerse 
en cuenta el efecto de una estación depuradora de aguas residuales a la hora de determinar 
los valores límite de emisión de la instalación, a condición de que se garantice un nivel 
equivalente de protección del medio ambiente en su conjunto y de que no origine mayores 
niveles de contaminación en el medio ambiente.

39. Zonas húmedas o humedales: las marismas, los conjuntos pantanosos o 
encharcadizos, de fangos, de turbas, sean éstas de régimen natural o artificial, permanentes 
o temporales, donde el agua esté estancada, remansada o corriente, dulce, salobre o 
salada, cualquiera que sea su contenido en sales; asimismo, se califican también como zona 
húmeda los conjuntos de agua marina cuya profundidad a marea baja no exceda de cinco 
metros.

40. Caudal ecológico o ambiental: aquel caudal o, en su caso, volumen de recurso 
hídrico que es capaz de mantener el funcionamiento, composición y estructura que los 
ecosistemas acuáticos presentan en condiciones naturales.

Artículo 3.  Principios generales.
La actuación de las administraciones públicas en las materias objeto de la presente ley 

ha de ajustarse a los siguientes principios:
a) Respeto a la unidad de gestión y planificación de las demarcaciones hidrográficas.
b) Tratamiento y planificación integral, economía del agua, sostenibilidad del recurso, 

control de su estado y utilización racional de él.
c) Coordinación, cooperación interadministrativa, transparencia y participación de las 

personas y entidades usuarias en la elaboración y aplicación de la política del agua.
d) Compatibilidad de la gestión pública del agua con la ordenación del territorio y con la 

conservación, protección y restauración del medio ambiente.
e) Prestación eficaz de los servicios públicos de abastecimiento, saneamiento y 

depuración, teniendo como objetivo prioritario el abastecimiento universal.
f) Solidaridad, responsabilidad y pago de los costes producidos en la gestión y uso del 

agua por quien la usa.
g) Accesibilidad universal a la información en materia de aguas, y en particular a la 

información sobre vertidos y estado de las masas de agua.
h) Política preventiva frente a inundaciones y catástrofes producidas por el agua.
i) Política basada en la consideración del agua como bien público excluido de las leyes 

del mercado y de la libre compraventa.

Artículo 4.  Las cuencas hidrográficas de Euskadi.
A los efectos de esta ley, el territorio de Euskadi se divide en:
a) Cuencas hidrográficas internas, que son: Asua, Barbadun, Butron, Estepona, Galindo, 

Gobelas, Oka, Lea, Artibai, Deba, Oiartzun y Urola.
b) Cuencas hidrográficas intercomunitarias, integradas por: Karrantza, Agüera, Ibaizabal, 

Oria, Urumea, Bidasoa, Ebro, Purón, Omecillo, Baia, Zadorra, Arakil, Inglares y Ega.
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CAPÍTULO II
La Agencia Vasca del Agua

Artículo 5.  Creación.
Se crea la Agencia Vasca del Agua como ente público de Derecho privado, con 

personalidad jurídica propia y plena capacidad de obrar para el cumplimiento de sus 
funciones, adscrito al departamento del Gobierno Vasco competente en materia de medio 
ambiente. Se regirá por lo dispuesto en esta ley y en su estatuto propio, que será aprobado 
por decreto del Gobierno Vasco a propuesta del departamento competente en materia de 
medio ambiente.

Artículo 6.  Régimen jurídico.
1. La Agencia Vasca del Agua sujetará su actividad a la Ley 30/1992, de 26 de 

noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, cuando ejerza potestades administrativas, a la normativa vigente en 
materia de agua, a esta ley y a las disposiciones de desarrollo de la precitada normativa. En 
el resto de su actividad se regirá por el Derecho privado.

2. En particular, son actos de la agencia de carácter administrativo los siguientes:
a) Los actos de ordenación y gestión del dominio público hidráulico.
b) Los actos dictados en ejercicio de la potestad sancionadora.
c) Los actos de gestión, liquidación, inspección y recaudación de los tributos 

establecidos en la legislación vigente en materia de aguas.
d) Los actos derivados de las relaciones de la agencia con otros órganos y entes que 

impliquen el ejercicio de potestades públicas.
3. La Agencia Vasca del Agua estará sujeta al Derecho público vigente en materia 

tributaria, de régimen presupuestario, control económico, patrimonio y contratación.
4. Contra las resoluciones de la Agencia Vasca del Agua procederá recurso de alzada 

ante la persona que ostente la titularidad del departamento competente en materia de medio 
ambiente. Los actos tributarios podrán ser objeto de recurso potestativo de reposición ante el 
órgano que haya dictado el acto recurrido. Contra la resolución del recurso de reposición o 
contra el propio acto, si no se interpone aquél, podrá reclamarse ante el Tribunal Económico-
Administrativo de Euskadi, de conformidad con las disposiciones reguladoras de éste.

5. La representación y defensa en juicio de la Agencia Vasca del Agua estará a cargo de 
sus propios servicios y de los servicios jurídicos de la Administración de la Comunidad 
Autónoma del País Vasco, conforme a lo dispuesto en sus normas reguladoras.

Artículo 7.  Funciones.
Son funciones de la Agencia Vasca del Agua:
a) La elaboración y remisión al Gobierno, para la aprobación, modificación o tramitación 

ante las autoridades competentes, de los instrumentos de planificación hidrológica previstos 
en esta ley.

b) La participación en la planificación hidrológica estatal de las cuencas 
intercomunitarias, de acuerdo con su normativa reguladora.

c) Intervenciones para la protección del dominio público hidráulico, en especial el 
otorgamiento de las concesiones y autorizaciones administrativas, así como la vigilancia e 
inspección y sanción de las infracciones contrarias a la normativa reguladora del dominio 
público hidráulico.

d) La elaboración y remisión a las autoridades competentes de la Comunidad Autónoma 
del País Vasco de los proyectos de disposiciones generales en materias propias de sus 
áreas de actuación.

e) Las competencias transferidas, delegadas o encomendadas por la Administración 
estatal.

f) Las obras hidráulicas de interés general.
g) La organización y funcionamiento del Registro General de Aguas.
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h) La organización y funcionamiento del Registro de Zonas Protegidas.
i) El estudio e informe sobre la aplicación de cánones o tributos de conformidad con la 

normativa en vigor.
j) La gestión, liquidación, recaudación e inspección de los tributos establecidos en la 

legislación vigente en materia de aguas.
k) Informar con carácter vinculante los planes generales, normas subsidiarias, planes 

parciales y planes especiales después de su aprobación inicial. Este informe versará en 
exclusiva sobre la relación entre el planeamiento municipal y la protección y utilización del 
dominio público hidráulico, y sin perjuicio de lo que dispongan otras leyes aplicables por 
razones sectoriales o medioambientales. Se entenderá positivo si no se emite y notifica en el 
plazo dos meses.

l) Informar con carácter vinculante los planes generales, normas subsidiarias, planes 
parciales y planes especiales antes de su aprobación inicial. Este informe versará en 
exclusiva sobre la relación entre las obras de interés general de la Comunidad Autónoma del 
País Vasco y el planeamiento municipal, y sin perjuicio de lo que dispongan otras leyes 
aplicables por razones sectoriales o medioambientales. Se entenderá positivo si no se emite 
y notifica en el plazo dos meses.

m) La propuesta al Gobierno del establecimiento de limitaciones de uso en las zonas 
inundables que se estimen necesarias para garantizar la seguridad de las personas y los 
bienes.

n) La autorización de los vertidos tierra-mar.
o) La autorización en zonas de servidumbre marítimo-terrestre, así como su vigilancia, 

inspección y sanción.
p) La concesión de subvenciones relacionadas con materias de su competencia.
q) Cuantas otras le sean atribuidas por las leyes y reglamentos, en especial en relación 

con la política de abastecimiento, saneamiento y riego, así como con el control sobre los 
órganos de gestión y comunidades de usuarias y usuarios, y otras que le resulten adscritas.

r) Garantizar, en coordinación con las administraciones con competencias en la materia, 
la protección y conservación del dominio público hidráulico.

Artículo 8.  El personal de la Agencia Vasca del Agua.
1. Los puestos de trabajo de la Agencia Vasca del Agua serán desempeñados por 

personal contratado al efecto y por personal de las administraciones públicas de la 
Comunidad Autónoma del País Vasco, según la naturaleza de las funciones asignadas a 
cada puesto de trabajo.

2. El personal contratado al servicio de la Agencia Vasca del Agua se regirá por el 
Derecho laboral.

3. Los puestos de trabajo que comporten el ejercicio de potestades públicas estarán 
reservados a personal funcionario, que estará sometido a la normativa reguladora de la 
función pública de la Administración general de la Comunidad Autónoma.

4. Corresponde a la Agencia Vasca del Agua determinar el régimen de acceso a sus 
puestos de trabajo, los requisitos y las características de las pruebas de selección, así como 
la convocatoria, gestión y resolución de los procedimientos de provisión de puestos de 
trabajo y promoción profesional, de acuerdo con los principios de mérito y capacidad.

Artículo 9.  Los recursos económicos.
La Agencia Vasca del Agua contará, para el cumplimiento de sus fines, con los 

siguientes bienes y medios económicos:
a) Las asignaciones que se establezcan anualmente con cargo a los Presupuestos 

Generales de la Comunidad Autónoma del País Vasco.
b) Las subvenciones, aportaciones del Estado o de las administraciones forales y locales 

y donaciones que se concedan a su favor.
c) Los ingresos, ordinarios y extraordinarios, derivados del ejercicio de sus actividades.
d) Los bienes y valores que, en su caso y conforme a la legislación reguladora del 

patrimonio de Euskadi, constituyan su patrimonio, así como los productos y rentas de éste.
e) Los ingresos procedentes de la recaudación de los tributos en materia de aguas.
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f) Los ingresos provenientes de sanciones.
g) Las indemnizaciones establecidas como compensación de daños y perjuicios al 

dominio público hidráulico cuya policía de aguas le corresponda o a sus bienes propios o 
adscritos.

h) Cualesquiera otros recursos que legalmente puedan serle atribuidos.

Artículo 10.  Presupuesto.
La Agencia Vasca del Agua elaborará y aprobará con carácter anual el correspondiente 

anteproyecto de presupuesto y lo remitirá al Gobierno Vasco para que sea integrado, con la 
debida independencia, en los Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma, de 
acuerdo con la legislación reguladora del régimen presupuestario de la Comunidad 
Autónoma de Euskadi.

Artículo 11.  Organización.
1. Son órganos de gobierno, gestión y asesoramiento de la agencia la Asamblea de 

Usuarios, el Consejo de Administración, la Dirección, el Consejo del Agua del País Vasco y 
aquellos otros que se establezcan en sus propios estatutos.

2. El Gobierno Vasco aprobará mediante decreto los estatutos de la agencia, como 
despliegue reglamentario de su estructura organizativa y del régimen de funcionamiento.

3. Podrán crearse mediante decreto otros órganos de gestión y asesoramiento en 
régimen de participación, en especial los que afecten a personas o entidades usuarias, 
desembalses y otros supuestos establecidos en la normativa en vigor y en la que se dictare 
en desarrollo de esta norma.

4. La Asamblea de Usuarios es el órgano de participación de la agencia, y estará 
integrada, además de por dos miembros elegidos por el Parlamento, por representantes de 
la Administración autónoma del País Vasco, de las administraciones con competencia en 
materia de aguas y de las comunidades de usuarias y usuarios. La composición se 
establecerá reglamentariamente, y deberá garantizarse la participación de las usuarias y 
usuarios con un porcentaje no inferior a un tercio del total de sus miembros. El presidente o 
presidenta de la Asamblea de Usuarios es el consejero o consejera del departamento 
competente en materia de medio ambiente o persona por él o ella designada, que tendrá 
voto de calidad.

Cuando en el orden del día de la asamblea de usuarios se incluyan asuntos que afecten 
de modo específico a un municipio o grupo de municipios, será convocado el alcalde o 
representante de los alcaldes interesados. Éste o éstos, acompañados por la persona que 
designen, podrán asistir únicamente a la deliberación del asunto para el cual hayan sido 
convocados y tomar parte en ella, con voz pero sin voto.

5. El Consejo de Administración es el órgano de gobierno de la agencia, y estará 
integrado de forma paritaria por representantes de la Administración de la Comunidad 
Autónoma del País Vasco y de las diputaciones forales de los territorios históricos. La 
composición se establecerá reglamentariamente, y se garantizará como mínimo la presencia 
de un representante o una representante por cada territorio histórico. El presidente o la 
presidenta del Consejo de Administración es el consejero o consejera del departamento 
competente en materia de medio ambiente o persona por él o ella designada, que tendrá 
voto de calidad.

6. La Dirección de la agencia es el órgano ejecutivo que gestiona y representa la 
agencia. Su titular será nombrada o nombrado por el Gobierno Vasco a propuesta del 
consejero o consejera competente en materia de medio ambiente, una vez escuchado el 
Consejo de Administración. El director o directora de la Agencia Vasca del Agua tendrá la 
consideración de alto cargo, quedará en situación de servicios especiales si anteriormente 
estuviera desempeñando una función pública, y estará sometida o sometido al régimen de 
incompatibilidades de los altos cargos de la Administración de la Comunidad Autónoma.

7. El Consejo del Agua del País Vasco es el órgano deliberante y de asesoramiento de la 
agencia en régimen de participación, y estará integrado por representantes de la 
Administración de la Comunidad Autónoma del País Vasco, de las diputaciones forales, de 
los entes locales, del Estado, de las usuarias y usuarios y de las asociaciones de defensa de 
la naturaleza. La composición se establecerá reglamentariamente, y deberá respetarse la 
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representación de las usuarias y usuarios en una proporción no inferior al tercio de sus 
componentes. El presidente o la presidenta del Consejo del Agua es el consejero o 
consejera del departamento competente en materia de medio ambiente o persona por él o 
ella designada, que tendrá voto de calidad.

8. Las comunidades de usuarias y usuarios titulares de aprovechamientos 
pertenecientes a las cuencas comprendidas íntegramente en el territorio del País Vasco 
quedan adscritas, a efectos administrativos, a la agencia, la cual ejerce todas las funciones y 
atribuciones que sobre esta materia asigna la legislación vigente al organismo de cuenca.

Artículo 12.  La Asamblea de Usuarios.
Corresponderá a la Asamblea de Usuarios:
a) Proponer al Gobierno, a través del departamento competente en materia de medio 

ambiente, la planificación hidrológica de la demarcación hidrográfica de Euskadi y sus 
modificaciones para su aprobación o tramitación de acuerdo con sus competencias.

b) Elaborar el plan de actuación de la agencia.
c) Efectuar la declaración de acuíferos sobreexplotados y determinación de los 

perímetros de protección.
d) Ser informado de forma previa sobre el nombramiento del director o directora de la 

agencia.
e) Aprobar las ordenanzas y los estatutos de las comunidades de usuarias y usuarios y 

regantes en la demarcación hidrográfica de Euskadi.
f) Ejercer las otras funciones que le otorguen las leyes o los estatutos de la agencia.
g) Emitir informe vinculante sobre el reglamento de tarifación del uso del agua.

Artículo 13.  El Consejo de Administración.
Corresponden al Consejo de Administración, entre otras, las siguientes funciones:
a) Elaborar la propuesta de planificación hidrológica de la demarcación hidrográfica de 

Euskadi y sus modificaciones.
b) Formular las propuestas o sugerencias de la Comunidad Autónoma del País Vasco 

legalmente previstas como cauce de participación en la planificación hidrológica estatal.
c) Proponer al Gobierno para su aprobación, por medio del departamento competente en 

materia de medio ambiente, la declaración de las infraestructuras hidráulicas de interés 
general.

d) Proponer al Gobierno para su aprobación, por medio del departamento competente en 
materia de medio ambiente, el régimen jurídico de los servicios de abastecimiento, 
saneamiento, y depuración y del riego.

e) Aprobar el anteproyecto de presupuesto de la agencia.
f) Aprobar definitivamente los proyectos constructivos y decidir la prestación de servicios 

de la agencia.
g) Emitir los informes relativos a los planes generales, normas subsidiarias, planes 

parciales y planes especiales de conformidad con lo establecido en el artículo 7, apartados 
k) y l).

h) Ejercer las otras funciones que le otorguen las leyes o los estatutos de la agencia y 
aquellas otras que, correspondiendo a la agencia, no estén atribuidas a ningún otro órgano 
de ésta.

i) Informar periódicamente sobre su actividad a la Asamblea de Usuarios.
j) Aprobar la plantilla de personal de la agencia.

Artículo 14.  Consejo del Agua del País Vasco.
Son funciones del Consejo del Agua del País Vasco, entre otras:
a) Asesorar y formular propuestas de actuación en materia hídrica.
b) Elaborar con carácter preceptivo informes sobre la planificación y la programación 

hidrológica y sus revisiones.
c) Elaborar con carácter preceptivo informes sobre los proyectos de disposiciones 

generales que afecten al ámbito hidrológico.
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d) Informar con carácter preceptivo los expedientes de declaración de acuíferos 
sobreexplotados y determinación de perímetros de protección.

e) Otras funciones que le otorguen los estatutos de la agencia.

Artículo 15.  La Dirección.
Le corresponden, al menos, las funciones siguientes:
a) Ejecutar los acuerdos del Consejo de Administración.
b) Otorgar las concesiones y las autorizaciones relativas al aprovechamiento y uso del 

agua y del dominio público hidráulico, y al vertido de aguas residuales, de competencia de la 
agencia.

c) Aplicar el régimen fiscal del dominio público que corresponde a la agencia.
d) Ejercer la potestad sancionadora en las infracciones leves y graves y ordenar, cuando 

sea procedente, el envío de expedientes a la jurisdicción penal.
e) Ejercer las competencias que, conforme a la Ley de Patrimonio de Euskadi, 

correspondan a la agencia y no se encuentren expresamente atribuidas a otro órgano.
f) Presentar anualmente al Consejo de Administración las propuestas de programas de 

actuación, de inversión y de financiación, los balances y la memoria correspondiente.
g) Organizar y gestionar el Registro General de Aguas.
h) Organizar y gestionar el Registro de Zonas Protegidas.
i) Autorizar los gastos con cargo a créditos presupuestarios de la agencia, dentro de los 

límites que se establezcan en sus estatutos.
j) Ejercer la dirección superior de personal y de los servicios de la agencia.
k) Proponer al Consejo de Administración la plantilla de personal de la agencia.
l) Ejercer las funciones de órgano de contratación.
m) Las que le delegue el Consejo de Administración.

CAPÍTULO III
Objetivos medioambientales en materia de aguas

Artículo 16.  Objetivos medioambientales para las aguas superficiales.
Los objetivos de la actuación pública para la protección de las aguas superficiales serán 

los siguientes:
a) Prevenir el deterioro del estado de todas las masas de agua superficial.
b) Garantizar el suministro suficiente de agua en buen estado mediante su uso 

sostenible, basado en la protección a largo plazo de los recursos hídricos.
c) Proteger, mejorar y regenerar todas las masas de agua superficial, sin perjuicio de lo 

aplicable a las masas de aguas artificiales y muy modificadas, con objeto de alcanzar un 
buen estado ecológico antes del 31 de diciembre de 2015.

d) Proteger y mejorar todas las masas de aguas artificiales y muy modificadas, con 
objeto de lograr un buen potencial ecológico y un buen estado químico de las aguas 
superficiales antes del 31 de diciembre de 2015.

e) Reducir progresivamente la contaminación procedente de sustancias prioritarias e 
interrumpir o suprimir gradualmente los vertidos, las emisiones y las pérdidas de sustancias 
peligrosas prioritarias.

f) Promover un uso del suelo y de los recursos naturales respetuoso con las masas de 
agua y con los ecosistemas acuáticos.

g) Paliar los efectos negativos de las inundaciones y sequías.
h) Cumplir los objetivos establecidos en la normativa de protección del medio ambiente 

del País Vasco.

Artículo 17.  Objetivos medioambientales para las aguas subterráneas.
Los objetivos de la actuación pública en la protección de las aguas subterráneas serán 

los siguientes:
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a) Evitar o limitar la entrada de contaminantes en las aguas subterráneas y evitar el 
deterioro del estado de todas las masas de agua subterránea.

b) Proteger, mejorar y regenerar todas las masas de agua subterránea y garantizar un 
equilibrio entre la extracción y la recarga a fin de conseguir el buen estado de las aguas 
subterráneas antes del 31 de diciembre de 2015.

c) Promover un uso del suelo y de los recursos naturales respetuoso con las masas de 
agua y con los ecosistemas acuáticos.

d) Invertir toda tendencia significativa y sostenida al aumento de la concentración de 
cualquier contaminante debida a las repercusiones de la actividad humana, con el fin de 
reducir progresivamente la contaminación de las aguas subterráneas.

Artículo 18.  Masas de agua superficial artificiales o muy modificadas.
1. Una masa de agua superficial se podrá calificar como artificial o muy modificada 

cuando los cambios de las características hidromorfológicas que sean necesarios para 
alcanzar el buen estado ecológico de dicha masa impliquen considerables repercusiones 
negativas en:

a) El entorno en sentido amplio.
b) La navegación, incluidas las instalaciones portuarias, o las actividades recreativas.
c) Las actividades para las que se almacena el agua, tales como el suministro de agua 

potable, la producción de energía o el riego.
d) La regulación del agua, la protección contra las inundaciones, el drenaje de terrenos, 

u
e) Otras actividades de desarrollo humano sostenible igualmente importantes.
2. Los planes hidrológicos contendrán la calificación y justificación de las aguas 

superficiales como masas de agua artificiales o muy modificadas si los beneficios derivados 
de las características artificiales o modificadas de la masa de agua no pueden alcanzarse 
razonablemente, debido a las posibilidades técnicas o a costes desproporcionados, por otros 
medios que constituyan una opción medioambiental significativamente mejor.

Artículo 19.  La aplicación de los objetivos ambientales.
1. Cuando más de uno de los objetivos establecidos en los artículos precedentes se 

refieran a una determinada masa de agua, se aplicará el más riguroso.
2. Los plazos establecidos para el logro de los objetivos ambientales podrán prorrogarse 

siempre que no haya nuevos deterioros del estado de la masa de agua afectada y cuando se 
cumplan todas las condiciones siguientes:

a) Que la administración hidráulica competente determine que todas las mejoras 
necesarias del estado de las masas de agua no pueden lograrse razonablemente en los 
plazos establecidos en el artículo 4.1 de la Directiva 2000/60/CE por al menos uno de los 
motivos siguientes:

1) Que la magnitud de las mejoras requeridas, debido a las posibilidades técnicas, sólo 
pueda lograrse excediendo los plazos establecidos.

2) Que la consecución de las mejoras dentro del plazo establecido tenga un coste 
desproporcionadamente elevado.

3) Que las condiciones naturales no permitan una mejora, en el plazo establecido, del 
estado de las masas de agua.

b) Que la prórroga del plazo y las razones para ello se consignen y expliquen 
específicamente en el instrumento de planificación hidrológica correspondiente.

c) Que las prórrogas se limiten a un máximo de dos nuevas revisiones del instrumento 
de planificación correspondiente, salvo en los casos en que las condiciones naturales sean 
tales que no puedan lograrse los objetivos en ese período.

d) Que en los instrumentos de planificación hidrológica figure un resumen de las medidas 
exigidas que se consideran necesarias para devolver las masas de agua progresivamente al 
estado exigido en el plazo prorrogado, las razones de cualquier retraso significativo en la 
puesta en práctica de estas medidas, así como el calendario previsto para su aplicación. En 
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las revisiones del plan hidrológico de la demarcación figurará un análisis de la aplicación de 
las medidas y un resumen de cualesquiera otras medidas.

3. Podrá justificarse tratar de lograr objetivos medioambientales menos rigurosos que los 
exigidos en la normativa en vigor, respecto de masas de agua determinadas, cuando éstas 
estén tan afectadas por la actividad humana o su condición natural sea tal que alcanzar 
dichos objetivos sea inviable o tenga un coste desproporcionado, y se cumplan todas las 
condiciones siguientes:

a) Que las necesidades socioeconómicas y ecológicas a las que atiende dicha actividad 
humana no puedan lograrse por otros medios que constituyan una alternativa ecológica 
significativamente mejor que no suponga un coste desproporcionado.

b) Que se garantice plenamente lo siguiente:
1) Para las aguas superficiales, el mejor estado ecológico y estado químico posibles, 

teniendo en cuenta las repercusiones que no hayan podido evitarse razonablemente debido 
a la naturaleza de la actividad humana o de la contaminación.

2) Para las aguas subterráneas, los mínimos cambios posibles del buen estado, teniendo 
en cuenta las repercusiones que no hayan podido evitarse razonablemente debido a la 
naturaleza de la actividad humana o de la contaminación.

3) Que no se produzca un deterioro ulterior del estado de la masa de agua afectada.
4) Que el establecimiento de objetivos medioambientales menos rigurosos y las razones 

para ello se mencionen específicamente en el plan hidrológico de la demarcación y que 
dichos objetivos se revisen cada seis años.

Artículo 20.  Los objetivos ambientales en los casos de deterioro temporal del estado de las 
masas de agua.

Los objetivos ambientales en los casos de deterioro temporal del estado de las masas de 
agua debidos a causas naturales o de fuerza mayor, en particular graves inundaciones y 
sequías prolongadas, o al resultado de circunstancias derivadas de accidentes que no hayan 
podido preverse razonablemente, serán los siguientes:

a) Adoptar todas las medidas factibles para impedir que siga deteriorándose ese estado 
y para no poner en peligro el logro de los objetivos de la presente ley en otras masas de 
agua no afectadas por esas circunstancias.

b) Especificar en el plan hidrológico de la demarcación las condiciones en virtud de las 
cuales pueden declararse dichas circunstancias como racionalmente imprevistas o 
excepcionales, incluyendo la adopción de los indicadores adecuados.

c) Incluir en el programa de medidas aquellas que deban adoptarse en estas 
circunstancias excepcionales, sin que pongan en peligro la recuperación de la calidad de la 
masa de agua una vez que hayan cesado las circunstancias.

d) Revisar anualmente los efectos de las circunstancias que sean excepcionales o que 
no hayan podido preverse razonablemente y adoptar, tan pronto como sea razonablemente 
posible, todas las medidas factibles para devolver la masa de agua a su estado anterior a los 
efectos de dichas circunstancias.

e) Incluir en la siguiente revisión del plan hidrológico de la demarcación un resumen de 
los efectos producidos por esas circunstancias y de las medidas que se hayan adoptado o se 
hayan de adoptar de conformidad con los párrafos a) y d) de este precepto.

Artículo 21.  Excepciones a la consecución de los objetivos medioambientales.
1. Las administraciones públicas no estarán obligadas a la consecución de los objetivos 

ambientales cuando, además de cumplirse las condiciones establecidas en el apartado 2 de 
este artículo, se dé alguna de las siguientes circunstancias:

a) Que la imposibilidad de lograr un buen estado de las aguas subterráneas, un buen 
estado ecológico o, en su caso, un buen potencial ecológico, o de evitar el deterioro del 
estado de una masa de agua superficial o subterránea, se deba a nuevas modificaciones de 
las características físicas de una masa de agua superficial o a alteraciones del nivel de las 
masas de agua subterránea, o
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b) Que el hecho de no evitar el deterioro de una masa de agua subterránea desde el 
excelente estado al buen estado se deba a nuevas actividades humanas de desarrollo 
sostenible.

2. La aplicación del apartado anterior exigirá que se cumplan las condiciones siguientes:
a) Que se adopten todas las medidas factibles para paliar los efectos adversos en el 

estado de la masa de agua.
b) Que los motivos de las modificaciones o alteraciones se consignen y expliquen 

específicamente en el plan hidrológico de la demarcación y que los objetivos se revisen cada 
seis años.

c) Que los motivos de las modificaciones o alteraciones sean de interés público superior 
y/o que los beneficios para el medio ambiente y la sociedad que supone el logro de los 
objetivos medioambientales se vean compensados por los beneficios de las nuevas 
modificaciones o alteraciones para la salud humana, el mantenimiento de la seguridad 
humana o el desarrollo sostenible, y

d) Que los beneficios obtenidos con dichas modificaciones o alteraciones de la masa de 
agua no puedan conseguirse, por motivos de viabilidad técnica o de costes 
desproporcionados, por otros medios que constituyan una opción medioambiental 
significativamente mejor.

3. La aplicación de las excepciones de protección ambiental establecidas en los párrafos 
precedentes deberá, en todo caso, realizarse respetando los principios siguientes:

a) Que su aplicación no excluya de forma duradera o ponga en peligro el logro de los 
objetivos de la presente ley en otras masas de agua de la misma demarcación hidrográfica y 
esté en consonancia con la aplicación de otras normas comunitarias, estatales o 
autonómicas en materia de medio ambiente.

b) Que se tomen las medidas necesarias para asegurar que la aplicación de las nuevas 
disposiciones garantizan como mínimo el mismo nivel de protección que las normas 
comunitarias, estatales o autonómicas vigentes.

CAPÍTULO IV
Planificación hidrológica

Artículo 22.  La planificación hidrológica de la demarcación hidrográfica de Euskadi.
1. La planificación hidrológica de Euskadi se realizará mediante los siguientes planes y 

programas: el Plan Hidrológico de la Demarcación Hidrográfica de Euskadi, el programa de 
medidas y los planes o programas de detalle.

2. La Agencia Vasca del Agua participará en la planificación que corresponda a la 
Administración del Estado respecto de otras demarcaciones hidrográficas o de las cuencas 
intercomunitarias, de acuerdo con el ordenamiento jurídico en vigor.

Artículo 23.  El Plan Hidrológico de la Demarcación Hidrográfica de Euskadi.
1. El Plan Hidrológico de la Demarcación Hidrográfica de Euskadi contendrá las 

determinaciones exigidas por la legislación general vigente en cada momento en materia de 
aguas, y, además, los siguientes aspectos:

a) Caracterización de las masas de agua y de su entorno, de las presiones antrópicas y 
de sus efectos sobre aquéllas, del medio socioeconómico y de los sistemas actuales de 
abastecimiento, saneamiento y defensa ante avenidas.

b) Evaluación de los recursos hídricos subterráneos y superficiales, de sus usos y su 
disponibilidad.

c) Identificación de las necesidades actuales y futuras, bajo el prisma de una adecuada 
gestión de la demanda, reutilización y uso eficiente.

d) Las directrices y propuestas de actuación para la protección y recuperación de las 
masas de agua y de su entorno, normas de explotación, vertido y uso.
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e) Establecimiento del balance entre recursos y demandas ante diversos horizontes, y 
definición de las infraestructuras básicas y actuaciones que resulten necesarias.

f) Análisis económico del plan y de su financiación bajo la óptica del análisis coste-
beneficio, incluyendo los costes ambientales, y del principio de recuperación de costes.

2. El Plan Hidrológico de la Demarcación Hidrográfica de Euskadi se elaborará de 
acuerdo con el procedimiento que reglamentariamente se establezca, garantizando la 
participación ciudadana activa, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 14 de la Directiva 
2000/60/CE, y la intervención de las administraciones públicas afectadas.

Artículo 24.  Programa de medidas.
1. Se establecerá, para el conjunto de la Comunidad Autónoma del País Vasco, un 

programa de medidas básicas con el fin de alcanzar los objetivos establecidos en el capítulo 
III de esta ley.

2. El programa de medidas establecerá:
a) Un inventario de los recursos hídricos existentes, atendiendo a su calidad y cantidad.
b) Análisis económico del agua, dirigido a alcanzar la recuperación de costes de los 

servicios de gestión del bien, garantizando la aplicación del principio de que quien contamina 
paga. El análisis económico se realizará en general y por sectores, teniendo en cuenta como 
mínimo el doméstico, el industrial y el agrícola. Este análisis debe estar dirigido también a la 
recuperación de los costes ambientales.

c) Iniciativas dirigidas a la sensibilización y formación en la política de regulación y 
gestión del agua.

d) Las obras hidráulicas a desarrollar en las diferentes cuencas o como consecuencia de 
la prestación de los servicios de abastecimiento, saneamiento y depuración. Previsiones en 
la financiación de las actuaciones.

e) El abastecimiento a las poblaciones.
f) Instrumentos de control de las captaciones y vertidos.
g) Medidas relacionadas con el ahorro, optimización y mejora de la eficiencia del uso del 

agua.
h) El saneamiento y la depuración de aguas residuales de los diferentes sectores.
i) Régimen jurídico y gestión de la reutilización del agua procedente de estaciones 

depuradoras de aguas residuales.
j) La regulación y gestión de los residuos originados en las estaciones de gestión de 

aguas, especialmente residuales.
k) Previsión del sistema de recogida de aguas pluviales.
l) Régimen jurídico de los caudales ecológicos.
m) Política de protección y mejora de la calidad de las aguas.
n) Política de protección y mejora de los ecosistemas relacionados con el medio hídrico.
o) Establecimiento de un registro de zonas protegidas.
p) Medidas de prevención y defensa contra inundaciones y catástrofes, así como contra 

los efectos de contaminaciones accidentales.
q) Aquellas medidas que se adopten para el logro de los objetivos establecidos en el 

capítulo III, en especial las previstas en el anexo VI de la Directiva 2000/60/CE.

Artículo 25.  Planes o programas hidrológicos de detalle.
1. Cuando el logro de los objetivos establecidos en el capítulo III de esta ley para una 

masa de agua, un ámbito geográfico, un ecosistema o un sector económico lo aconseje, el 
Gobierno Vasco podrá adoptar planes o programas hidrológicos de detalle.

2. Los planes o programas hidrológicos de detalle concretarán en el ámbito o sector 
afectado las medidas a adoptar de acuerdo con las previsiones señaladas en el artículo 
anterior.

Artículo 26.  Procedimiento y competencias para la aprobación.
1. La aprobación del programa de medidas y de los planes o programas hidrológicos de 

detalle corresponderá al Gobierno Vasco, en el ámbito de sus competencias, de acuerdo con 
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los procedimientos que reglamentariamente se establezcan. En los procedimientos se 
atenderá especialmente a la participación de las administraciones afectadas.

2. El procedimiento preverá la posibilidad de introducir, por causas de urgencia 
justificada, en el programa de medidas y en los planes o programas hidrológicos de detalle 
en vigor actuaciones u obras no previstas o, al contrario, la inejecución de otras ya previstas.

3. Se preverán también los supuestos y procedimiento simplificado para la tramitación de 
modificaciones puntuales de los instrumentos de planificación previstos en esta ley.

Artículo 27.  Efectos de los instrumentos de planificación previstos en esta ley.
1. Los instrumentos de planificación previstos en esta ley tendrán en materia de 

ordenación del territorio los efectos de los planes territoriales sectoriales. En el 
procedimiento de elaboración deberá intervenir la Comisión de Ordenación del Territorio del 
País Vasco.

2. Las zonas protegidas por la legislación ambiental y de protección de la naturaleza 
deberán recogerse con ese carácter en los diferentes instrumentos de planificación 
hidrológica.

3. Podrán ser declaradas de protección especial determinadas zonas, cuencas o tramos 
de cuencas, acuíferos o masas de agua por sus características naturales o interés ecológico, 
de acuerdo con la legislación ambiental y de protección de la naturaleza. Los planes 
hidrológicos recogerán la clasificación de dichas zonas y las condiciones específicas para su 
protección.

Artículo 28.  Planificación hidrológica y expropiación.
1. La aprobación de los instrumentos de planificación previstos en esta ley comportará, 

respecto de sus estudios, trabajos de investigación, actuaciones, proyectos y obras en ellos 
previstas, la declaración de utilidad pública.

2. Los proyectos hidráulicos son ejecutivos desde la aprobación del plan y del programa 
de que forman parte. Esta aprobación supone la declaración de utilidad pública, la necesidad 
de ocupación de los bienes y derechos afectados a efectos de la expropiación forzosa, la 
ocupación temporal y la imposición o modificación de servidumbres. La declaración de 
utilidad pública y la necesidad de ocupación se refieren también a los bienes y a los 
derechos afectados por el replanteamiento del proyecto y por las modificaciones de obras 
que puedan aprobarse con posterioridad.

3. Las obras o actuaciones realizadas en casos urgentes y así aprobadas por el 
Gobierno Vasco de conformidad con lo establecido en el artículo 26.1.f de la Ley de 
Ordenación del Territorio del País Vasco llevarán implícita la declaración de utilidad pública y 
necesidad de la ocupación de los bienes y derechos necesarios, a efectos de su 
expropiación u ocupación temporal, así como la urgente necesidad de la ocupación.

CAPÍTULO V
Acción administrativa para la protección y utilización de las aguas 

continentales, costeras y de transición y de su entorno

Artículo 29.  Prohibición de contaminación o degradación y otras normas generales.
1. Queda prohibida toda actividad o uso susceptible de provocar directa o indirectamente 

la contaminación o degradación de las aguas continentales superficiales y subterráneas, de 
transición y costeras, de sus ecosistemas asociados y de su entorno, y en particular el 
vertido directo o indirecto de aguas y de productos residuales, líquidos, sólidos o de 
cualquier naturaleza, salvo autorización administrativa previa y expresa de la Agencia Vasca 
del Agua y sin perjuicio de cualquier otra autorización administrativa legalmente exigida.

En este sentido, queda prohibido el uso de la técnica de la fractura hidráulica para la 
explotación de hidrocarburos en aquellos espacios clasificados como de riesgo de 
vulnerabilidad media, alta o muy alta en el mapa de vulnerabilidad a la contaminación de los 
acuíferos de la CAV.
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2. Los planes, programas o actividades de cualquier naturaleza que afecten o puedan 
afectar a las aguas continentales subterráneas o superficiales, a sus lechos, cauces, riberas 
y márgenes, a las aguas de transición y a las costeras, deberán atender prioritariamente a la 
protección, preservación y restauración del recurso y del medio. En particular, los planes e 
instrumentos de ordenación territorial y urbanística deberán establecer las medidas 
adecuadas para su conservación, así como la de su entorno, además de prever las 
demandas que se generen y los medios técnicos y financieros para garantizar su 
satisfacción de modo admisible ambientalmente.

3. La Agencia Vasca del Agua incorporará en las resoluciones los criterios ambientales 
que garanticen la conservación de los recursos hídricos, en consonancia con los objetivos 
recogidos en el capítulo III de esta ley.

Artículo 30.  Concesiones y autorizaciones.
1. Toda concesión o autorización se otorgará según las previsiones de los planes 

hidrológicos. El régimen de otorgamiento de concesiones y autorizaciones estará sujeto a la 
legislación en materia de aguas y costas.

2. El condicionado de las concesiones y autorizaciones incluirá las medidas oportunas 
para hacer compatible el aprovechamiento, la actuación o el uso con el respeto al medio 
ambiente, el mantenimiento de los caudales ecológicos y la consecución de los objetivos 
ambientales previstos en el capítulo III de esta ley y en los instrumentos de planificación 
hidrológica. La Agencia Vasca del Agua, competente para el otorgamiento de las 
concesiones previstas en la normativa de aguas y de las autorizaciones de vertidos, 
elaborará y propondrá al Gobierno Vasco las normas reglamentarias necesarias para la 
ejecución de lo previsto en este precepto.

3. Los plazos máximos para resolver los expedientes de concesiones serán de 18 
meses, y de 6 meses para las autorizaciones. En ningún caso podrá estimarse 
presuntamente, en ausencia de resolución expresa, la obtención de las concesiones o 
autorizaciones.

4. Con independencia de los casos previstos en la normativa de evaluación de impacto 
ambiental, si la Agencia Vasca del Agua para otorgar la autorización o concesión estima que 
la actividad puede ocasionar riesgos para el medio ambiente, exigirá, con carácter previo al 
otorgamiento, la realización de un estudio de sus efectos ambientales, que podrá someter al 
órgano competente en materia de evaluación de impacto ambiental, que dictaminará sobre la 
adopción de las medidas correctoras necesarias. Se analizará especialmente el riesgo de 
inundación ligado al aprovechamiento, uso o actividad cuya concesión o autorización se 
solicite, tanto desde el punto de vista del que éstos puedan sufrir como del que puedan 
inducir al entorno o a terceras personas. La autorización de usos o construcciones en la 
zona de policía del dominio público hidráulico corresponderá, asimismo, a la Agencia Vasca 
del Agua.

Artículo 31.  El Registro General de Aguas.
1. Se crea el Registro General de Aguas, que tendrá carácter único para la Comunidad 

Autónoma del País Vasco y que será gestionado por la Agencia Vasca del Agua.
2. El Registro General de Aguas tendrá carácter público, y podrán interesarse las 

oportunas certificaciones sobre su contenido.
3. En el registro se inscribirán las concesiones de aguas, así como los cambios 

autorizados, las autorizaciones, las sanciones y los demás aprovechamientos, usos o 
actuaciones regulados por esta ley. Reglamentariamente se establecerá su ordenación y las 
normas sobre procedimiento de inscripción.

4. Los titulares de concesiones de aguas inscritas en el registro correspondiente podrán 
interesar la intervención de la Agencia Vasca del Agua en defensa de sus derechos, de 
acuerdo con el contenido de la concesión y de lo establecido en la legislación en materia de 
aguas.

5. La inscripción registral será medio de prueba de la existencia y situación de la 
concesión.
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Artículo 32.  El Registro de Zonas Protegidas.
1. Se establecerá un registro de todas las zonas incluidas en la Comunidad Autónoma 

del País Vasco que hayan sido declaradas objeto de una protección en virtud de cualquier 
norma específica que contemple la protección de sus aguas superficiales o subterráneas o la 
conservación de los hábitats y las especies que dependen directamente del agua.

2. El registro comprenderá:
a) Las zonas en las que se realiza una captación de agua destinada a consumo humano, 

siempre que proporcione un volumen medio de al menos 10 metros cúbicos diarios o 
abastezca a más de 10 personas, así como, en su caso, los perímetros de protección 
delimitados.

b) Las zonas que, de acuerdo con el respectivo plan hidrológico, se vayan a destinar en 
un futuro a la captación de aguas para consumo humano.

c) Las zonas que hayan sido declaradas de protección de especies acuáticas 
significativas desde el punto de vista económico.

d) Las masas de agua declaradas de uso recreativo, incluidas las zonas declaradas 
aguas de baño.

e) Las zonas que hayan sido declaradas vulnerables en aplicación de las normas sobre 
protección de las aguas contra la contaminación producida por nitratos procedentes de 
fuentes agrarias.

f) Las zonas que hayan sido declaradas sensibles en aplicación de las normas sobre 
tratamiento de las aguas residuales urbanas.

g) Las zonas declaradas de protección de hábitats o especies en las que el 
mantenimiento o mejora del estado del agua constituya un factor importante de su 
protección.

h) Los perímetros de protección de aguas minerales y termales aprobados de acuerdo 
con su legislación específica.

3. El registro deberá revisarse y actualizarse, junto con la actualización del plan 
hidrológico correspondiente, en la forma que reglamentariamente se determine. Un resumen 
del registro formará parte del plan de demarcación.

4. El Registro de Zonas Protegidas será gestionado por la Agencia Vasca del Agua.

CAPÍTULO VI
Normas generales de abastecimiento, saneamiento, depuración y riego

Artículo 33.  Principios generales de prestación de los servicios.
1. La prestación de los servicios de abastecimiento, saneamiento y depuración de aguas 

residuales requerirá la existencia de las normas reguladoras de aquéllos de acuerdo con los 
artículos siguientes.

2. En materia de abastecimiento, la Administración pública que lleve a cabo la prestación 
de los servicios debe respetar las condiciones de la correspondiente concesión para el 
aprovechamiento y tender a la consecución de los objetivos siguientes:

a) Disposición de un sistema de abastecimiento de agua potable de consumo público 
con dotación de caudal y calidad suficiente para el desarrollo de la actividad de cada 
municipio.

b) Obtención del agua de consumo público del origen más adecuado, considerando la 
calidad y cantidad de los recursos hídricos disponibles y de acuerdo con la planificación 
hidrológica.

c) Consecución en el recurso suministrado de la calidad exigida para la potabilidad por la 
reglamentación técnico-sanitaria general vigente.

d) Ahorro del recurso y utilización racional de éste, en especial mediante el conocimiento 
preciso de los usos domésticos, industriales, agrícolas y ganaderos correspondientes a los 
abastecimientos de que sean titulares, la promoción de la reutilización de las aguas 
residuales y el desarrollo de campañas de ahorro de agua.
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e) Gestión eficiente y sostenible de las instalaciones mediante, entre otras medidas, el 
establecimiento de redes separativas para abastecimiento y riego.

f) Abastecimiento universal, que debe ser la prioridad de todas las administraciones, 
organismos y entidades.

3. En materia de saneamiento y depuración, la prestación de los servicios debe respetar 
las condiciones de la correspondiente autorización de vertido y tender a la consecución de 
los objetivos siguientes:

a) Garantía de evacuación y tratamiento de las aguas residuales de forma eficaz con el 
fin de preservar el estado de las masas de agua y posibilitar sus más variados usos, 
fomentando su reutilización.

b) Adecuación de la calidad del agua de los efluentes de las estaciones depuradoras 
para dar cumplimiento a la normativa básica sobre depuración de aguas residuales urbanas, 
sin perjuicio del respeto a los objetivos ambientales establecidos en la planificación 
hidrológica.

c) Prohibición del vertido a las redes de alcantarillado y colectores de aguas residuales 
de origen industrial, agrícola y ganadero cuyas características incumplan lo exigido en la 
respectiva ordenanza o reglamento o puedan alterar el correcto funcionamiento de las 
instalaciones afectas al servicio.

d) Garantía por parte de las entidades locales de que el conjunto de los vertidos de su 
red de saneamiento se adecua a las características de diseño de la correspondiente 
instalación de depuración.

e) Gestión eficiente de las instalaciones mediante, entre otras medidas, el 
establecimiento de redes separativas.

f) Adecuación de las autorizaciones a las exigencias y requerimientos del progreso 
técnico, adecuación que no será indemnizable y cuyo incumplimiento podrá dar lugar a la 
suspensión y revocación de la autorización, que no tendrán carácter sancionador.

Artículo 34.  Ordenanzas locales reguladoras del servicio de abastecimiento.
El régimen jurídico del servicio de abastecimiento de agua se regulará mediante la 

correspondiente ordenanza local. Las ordenanzas deberán, de acuerdo con el reglamento 
marco de prestación del servicio que a estos efectos dicte el Gobierno Vasco a propuesta de 
la Agencia Vasca del Agua, regular las siguientes cuestiones:

a) Régimen de prestación del servicio, los supuestos de suspensión de la prestación y el 
abastecimiento en situaciones de emergencia.

b) Red pública de tomas de agua.
c) Requisitos de las instalaciones de agua de los edificios.
d) Características del régimen de contratación.
e) Régimen de implantación y funcionamiento de los mecanismos de medición directa 

del consumo efectivo en alta y baja.

Artículo 35.  Ordenanzas locales reguladoras del servicio de saneamiento y depuración.
El régimen jurídico del servicio de saneamiento y depuración de agua se regulará 

mediante la correspondiente ordenanza local. Las ordenanzas deberán, de acuerdo con el 
reglamento marco de prestación del servicio que a estos efectos dicte el Gobierno Vasco a 
propuesta de la Agencia Vasca del Agua, regular las siguientes cuestiones:

a) La protección de las instalaciones de saneamiento y depuración y del medio receptor 
de sus efluentes.

b) Determinación de los vertidos prohibidos y tolerados a las redes municipales de 
alcantarillado y colectores, así como de los tratamientos previos exigibles antes de su 
realización.

c) Características físicas, forma de realización y requisitos administrativos que deben 
cumplir los vertidos de naturaleza no doméstica que se realicen a la red de saneamiento.

d) Régimen de los vertidos accidentales potencialmente peligrosos: obligaciones de sus 
responsables, medidas de minoración de sus consecuencias, y valoración y formas de 
recuperación de los daños a personas y bienes.
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e) Régimen de vertidos mediante camiones cisterna.
f) Régimen de inspección, muestreo, análisis y control de los vertidos, incluyendo formas 

que permitan la actuación de la Administración en todo momento.
g) Plazo y alcance de la obligación de adaptación de las ordenanzas reguladoras del 

vertido a las determinaciones del reglamento marco referido en el párrafo primero de este 
artículo.

Artículo 36.  Régimen jurídico del riego.
El régimen jurídico del riego se regulará por decreto del Gobierno Vasco, a propuesta de 

la Agencia Vasca del Agua. Dicho decreto atenderá a las siguientes cuestiones:
a) El respeto al contenido de las normas reguladoras de la planificación hidrológica.
b) Los perímetros de protección de los acuíferos subterráneos.
c) La condición del riego como productor de vertidos.
d) El uso de productos químicos en la agricultura.
e) Los problemas de salinidad de las aguas.
f) Las situaciones de sequía y escasez de agua.
g) La sobreexplotación de acuíferos.

Artículo 37.  Funciones de la Agencia Vasca del Agua.
1. Las instalaciones de abastecimiento de agua en alta, con independencia de su 

titularidad y gestión, están sujetas al control y supervisión de la Agencia Vasca del Agua, la 
cual, en el ámbito de las competencias que legalmente le corresponden, tiene atribuidas las 
funciones siguientes:

a) Ejercer la policía de abastecimiento, que comporta el derecho de acceso e inspección 
de las instalaciones y el correspondiente deber de su titular a facilitarlo.

b) Ordenar la sustitución de caudales por otros de diferente origen, de acuerdo con la 
planificación hidrológica.

c) Ordenar medidas de carácter temporal en casos de sequía extraordinaria u otros 
estados de necesidad que requieran de forma urgente la disponibilidad de agua.

d) Elaborar y proponer al Gobierno Vasco, para su aprobación mediante decreto, el 
reglamento marco de abastecimiento.

e) En general, elaborar planes, programas y acciones que tengan como objetivo una 
adecuada gestión de las demandas, con el fin de promover el ahorro y la eficiencia 
económica y ambiental de los diferentes usos del agua mediante el aprovechamiento global 
e integrado de las aguas superficiales y subterráneas, de acuerdo, en su caso, con las 
previsiones de la correspondiente planificación sectorial.

2. Asimismo, corresponde a la Agencia Vasca del Agua, en relación con las instalaciones 
de saneamiento en alta de aguas residuales y con independencia de su titularidad y gestión, 
en el ámbito de sus competencias:

a) Autorizar el vertido de dichas aguas al medio receptor y, en su caso, la reutilización de 
sus efluentes.

b) Ejercer la inspección y control que la normativa general en materia de aguas atribuye 
a los organismos de cuenca.

c) Elaborar y proponer al Gobierno Vasco, para su aprobación mediante decreto, el 
reglamento marco de prestación del servicio de saneamiento y depuración de aguas 
residuales, que será de aplicación en todo el territorio de la Comunidad Autónoma y al cual 
las administraciones gestoras de las instalaciones deberán adaptar sus correspondientes 
ordenanzas y reglamentos.

d) La Agencia Vasca del Agua podrá intervenir, por razones de interés público y con 
carácter temporal, instalaciones públicas o privadas de depuración de aguas residuales 
cuando no sea procedente la paralización de las actividades que producen el vertido y se 
deriven de él graves inconvenientes. En estos supuestos, la Agencia Vasca del Agua 
reclamará del titular de las instalaciones:
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1) Las inversiones necesarias para modificar o acondicionar las instalaciones en los 
términos previstos en la autorización de vertido o, si no la hubiera, que hagan posible su 
otorgamiento.

2) Los gastos de explotación, mantenimiento y conservación de las instalaciones por el 
tiempo que se prolongue la intervención de éstas.

3. Igualmente, corresponde a la Agencia Vasca del Agua, en relación con las 
instalaciones de riego y con independencia de su titularidad y gestión, en el ámbito de sus 
competencias:

a) Ejercer la policía de riego, que comporta el derecho de acceso e inspección de las 
instalaciones y el correspondiente deber de su titular a facilitarlo.

b) Ordenar la sustitución de caudales por otros de diferente origen, de acuerdo con la 
planificación hidrológica.

c) Ordenar medidas de carácter temporal en casos de sequía extraordinaria u otros 
estados de necesidad que requieran de forma urgente la disponibilidad de agua.

d) Elaborar y proponer al Gobierno Vasco, para su aprobación mediante decreto, el 
reglamento marco de riego.

e) En general, elaborar planes, programas y acciones que tengan como objetivo una 
adecuada gestión de las demandas, con el fin de promover el ahorro y la eficiencia 
económica y ambiental de los diferentes usos del agua mediante el aprovechamiento global 
e integrado de las aguas superficiales y subterráneas, de acuerdo, en su caso, con las 
previsiones de la correspondiente planificación sectorial.

CAPÍTULO VII
Obras hidráulicas

Artículo 38.  Obras hidráulicas de interés general de la Comunidad Autónoma del País 
Vasco.

1. Son obras hidráulicas de interés general de la Comunidad Autónoma del País Vasco 
las que afectan a más de un territorio histórico o las que así sean declaradas por el Gobierno 
Vasco en los casos siguientes:

a) Si repercuten en la mejora o conservación del estado de las masas de agua o en la 
disminución del riesgo para las personas.

b) Si se realizan en caso de inundaciones, sequías extraordinarias o situaciones de 
peligro inminente para la calidad o el estado ecológico de las masas de agua.

2. La propia Agencia Vasca del Agua, así como los departamentos del Gobierno Vasco y 
las demás administraciones públicas podrán instar la iniciación de este procedimiento en el 
ámbito de sus competencias, al igual que las comunidades de usuarias y usuarios, que 
deberán ser oídas, en todo caso, cuando resulten afectadas.

3. Con carácter previo a la declaración del interés general de una obra hidráulica, deberá 
elaborarse un informe que justifique su viabilidad económica, técnica, social y ambiental.

Artículo 39.  Ejecución y gestión de las obras hidráulicas públicas.
1. Las obras hidráulicas de interés general de la Comunidad Autónoma del País Vasco 

serán proyectadas y ejecutadas por la Agencia Vasca del Agua, sin perjuicio de que el 
Gobierno Vasco autorice su posterior cesión a otras administraciones o comunidades de 
usuarias y usuarios al efecto de prestar el servicio al que queden afectas. La construcción y 
explotación de estas obras podrá realizarse en virtud de convenio específico o encomienda 
de gestión.

2. Las obras públicas hidráulicas no declaradas de interés general serán proyectadas y 
ejecutadas por la administración competente. Las administraciones públicas competentes 
podrán celebrar convenios para la realización y financiación de obras hidráulicas.

CÓDIGO DE AGUAS NORMATIVA AUTONÓMICA

§ 41  Ley de Aguas

– 1043 –



Artículo 40.  Régimen jurídico de las obras hidráulicas.
Las obras públicas hidráulicas previstas en la planificación hidrológica no estarán sujetas 

a licencia municipal si se cumplen los requisitos establecidos en la Ley de Ordenación del 
Territorio del País Vasco, y tampoco estarán sujetas a licencia las obras hidráulicas que 
tengan carácter o interés supramunicipal. Las entidades locales informarán y serán 
informadas de los proyectos de obras hidráulicas que afecten a su territorio de forma previa 
a su ejecución.

CAPÍTULO VIII
Régimen económico-financiero

Artículo 41.  Principios ordenadores.
1. La gestión de los servicios relacionados con el agua deberá contribuir a su uso 

sostenible.
2. Asimismo, y en función del tipo de gestión (individual, mancomunada o consorciada) 

que cada ente local decida utilizar, se deberán aplicar unas tarifas y/o cánones acordes con 
lo establecido en el artículo 9 de la Directiva 2000/60/CE del Parlamento Europeo y del 
Consejo, de 23 de octubre de 2000, por la que se establece un marco comunitario de 
actuación en el ámbito de la política de aguas. Para la determinación de dichas tarifas y/o 
cánones, se tendrá en cuenta el principio de recuperación de los costes de los servicios 
relacionados con el agua, en especial el coste total de la inversión, de la amortización y de 
su mantenimiento y explotación, incluidos los costes medioambientales y los relativos a los 
recursos, así como el principio de que quien contamina paga.

3. El coste del agua estará directamente relacionado con las cantidades de agua 
utilizadas y con la degradación del medio producida por su uso, y será progresivo en función 
de la cantidad consumida.

4. (Anulado).

Artículo 42.  Canon del agua.
Se crea el canon del agua destinado a la protección, restauración y mejora del medio 

acuático, a la colaboración con las administraciones competentes para el logro de unos 
servicios eficientes de suministro y saneamiento y a la obtención de la solidaridad 
interterritorial, que será gestionado por la Agencia Vasca del Agua.

Artículo 43.  Destino del tributo.
1. El canon del agua queda afectado a la consecución de los objetivos de la planificación 

hidrológica en los siguientes ámbitos:
a) La prevención en origen de la contaminación y la preservación, protección, mejora y 

restauración del medio hídrico y de los ecosistemas vinculados a él, incluyendo el 
mantenimiento de los caudales ecológicos.

b) La consecución de un buen estado ecológico de las masas de agua, según lo 
establecido en la Directiva Marco 2000/60/CE.

c) Las infraestructuras declaradas de interés general en la planificación hidrológica.
d) La atribución de ayudas o recursos económicos para inversiones destinadas a mejorar 

la eficiencia del uso del agua para el cumplimiento de los objetivos de la planificación 
hidrológica a corporaciones locales, a otras entidades y a particulares que tiendan a 
garantizar la recuperación de costes de los diversos servicios de agua, con incidencia en la 
minimización de las pérdidas en las redes de distribución.

2. El rendimiento del canon del agua se afecta sin otros condicionamientos que los 
derivados del volumen de recaudación y del criterio de la necesidad de financiación de cada 
gasto, debidamente ponderada por la Agencia Vasca del Agua.

3. El pago de intereses y la amortización de créditos pueden garantizarse a cargo de la 
recaudación que se obtendrá con el canon del agua.
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Artículo 44.  Devengo.
El devengo del canon del agua se producirá en el momento de la captación o entrada del 

agua, independientemente de que la cantidad a ingresar sea exigible al mismo tiempo de la 
presentación de las liquidaciones periódicas previstas en el artículo 52 de esta ley.

Artículo 45.  Hecho imponible.
1. Constituye el hecho imponible la captación de aguas continentales en el territorio de la 

Comunidad Autónoma del País Vasco, para su utilización o consumo en la Comunidad 
Autónoma del País Vasco, en los términos establecidos en la presente ley, por la afección al 
medio que su utilización pudiera producir.

2. Se incluirá dentro del hecho imponible la entrada en el territorio de la Comunidad 
Autónoma del País Vasco de aguas continentales procedentes de fuera del territorio de la 
misma para su utilización o consumo en la Comunidad Autónoma del País Vasco.

Artículo 46.  Supuestos de no sujeción.
No estarán sujetas al canon del agua las captaciones o entradas de aguas siguientes:
a) Aguas marinas.
b) Aguas pluviales o escorrentías.
c) Reutilización del agua en usos industriales u otros usos. A estos efectos se entenderá 

por reutilización de las aguas, el concepto definido en el Real Decreto 1620/2007, de 7 de 
diciembre, por el que se establece el régimen jurídico de la reutilización de las aguas 
depuradas.

Artículo 47.  Exenciones y bonificaciones.
1. Quedan exentos del pago del canon las captaciones y entradas de aguas 

continentales para su utilización o consumos siguientes:
a) La utilización no consuntiva para la obtención de energía o el uso de fuerza motriz.
b) El volumen de agua detraído que retorna al medio, en un punto próximo al de 

detracción, como parte del caudal ecológico a respetar, conforme se determine 
reglamentariamente.

c) Las captaciones y entradas con un volumen anual inferior a 200 metros cúbicos.
2. Se bonificará en el 90 % de la base imponible la captación o entrada de agua para el 

uso agropecuario, siempre y cuando el sujeto pasivo sea titular de una explotación agraria 
inscrita en el Registro de Explotaciones Agrarias o disponga de la tarjeta de explotación 
agraria.

La aplicación de esta bonificación requerirá la disposición de una autorización o 
concesión administrativa de la explotación del alumbramiento o aprovechamiento en la cual 
figure como destino del agua el uso ganadero o el riego.

Artículo 48.  Sujetos del tributo.
1. La Agencia Vasca del Agua es el sujeto activo del canon del agua.
2. Son sujetos pasivos en calidad de contribuyentes las personas físicas o jurídicas y las 

entidades a las que hace referencia el artículo 35.4 de la Ley General Tributaria, que realicen 
captaciones o entradas de aguas continentales en el territorio de la Comunidad Autónoma 
del País Vasco para su utilización o consumo en la Comunidad Autónoma del País Vasco.

3 a 5. (Suprimidos).

Artículo 49.  Base imponible.
1. Constituye la base imponible el volumen de las captaciones y entradas de aguas 

continentales, expresado en metros cúbicos.
2. La base imponible se determinará de la siguiente manera:
a) En general, la base imponible se determinará por el sistema de estimación directa a 

través de la medición del volumen de agua continental captado o introducido por medio de 
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contadores homologados. A estos efectos, quienes tengan la consideración de sujetos 
pasivos contribuyentes quedan obligados a instalar y mantener, a su cargo, un mecanismo 
homologado de medición directa del agua captada o introducida.

En el caso de la entrada en el territorio de la Comunidad Autónoma del País Vasco de 
aguas continentales procedentes de fuera del territorio de la misma para su utilización o 
consumo en la Comunidad Autónoma del País Vasco, las personas contribuyentes han de 
instalar y mantener, a su cargo, un mecanismo de medición directa del agua de este origen a 
su entrada en territorio de la Comunidad Autónoma del País Vasco o en el punto más 
cercano a este en el que sea técnicamente posible su instalación.

b) En los casos de inexistencia de un mecanismo de medición directa, se podrá 
determinar la base imponible por el sistema de estimación objetiva. Atendiendo al tipo y 
volumen de la captación que se realice, y teniendo en cuenta las características y las 
circunstancias del aprovechamiento, se determinarán reglamentariamente las modalidades 
de cálculo de la base imponible del sistema de estimación objetiva.

Las personas contribuyentes que lo soliciten podrán utilizar el sistema de estimación 
objetiva durante el periodo transitorio que transcurra hasta el siguiente periodo de liquidación 
del canon del agua, para el cual deberán haber dado cumplimiento a la normativa en vigor 
que regula los sistemas de control de volúmenes, en cuyo caso estarán a su cargo los 
gastos que la aplicación de este sistema de cálculo de la base pueda generar.

c) Por estimación indirecta, cuando la Administración no pueda determinar la base 
imponible por medio de ninguno de los sistemas de estimación anteriores a causa de alguno 
de estos hechos:

1) El incumplimiento de la obligación de instalar aparatos de medición establecida por la 
letra a), siempre que no se haya podido calcular por el sistema de estimación objetiva.

2) La falta de presentación de declaraciones exigibles, o la insuficiencia o falsedad de las 
presentadas.

3) La resistencia, obstrucción, excusa o negativa a la actuación inspectora.
4) El incumplimiento sustancial de las obligaciones contables o registrales.
5) La desaparición o destrucción, aun por causa de fuerza mayor, de los libros y registros 

contables o de los justificantes de las operaciones anotadas en los mismos.
Para la estimación indirecta de la base imponible podrán utilizarse los datos y 

antecedentes relevantes disponibles, así como aquellos elementos que indirectamente 
acrediten el hecho imponible conforme a los parámetros normales en el respectivo sector 
económico, y las magnitudes, índices, módulos o datos que concurran en los sujetos 
pasivos, según los datos o antecedentes que se posean de supuestos similares o 
equivalentes.

Artículo 50.  Tipo de gravamen y cuota.
1. El tipo de gravamen aplicable se establece en: Tres céntimos de euro por metro 

cúbico de agua.

Téngase en cuenta que el tipo de gravamen establecido en el apartado 1, según determina 
la disposición final 2 de la Ley 11/2021, de 23 de diciembre. Ref. BOE-A-2022-2177, se aplicará 
gradualmente en los próximos ejercicios de conformidad con las siguientes cuantías:

– 0,020 euros por metro cúbico de agua, en el ejercicio 2022.
– 0,025 euros por metro cúbico de agua, en el ejercicio 2023.
– 0,030 euros por metro cúbico de agua, a partir del ejercicio 2024.

2. La cuota tributaria resulta de la aplicación del tipo de gravamen a la base imponible.

Artículo 51.  Gestión.
1. La gestión del canon del agua corresponde a la Agencia Vasca del Agua, que lo 

percibe directamente de los sujetos pasivos contribuyentes y en los términos de lo 
establecido en esta ley.
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2. Los actos de gestión, liquidación e inspección de la Agencia Vasca del Agua en la 
gestión del impuesto quedan sujetos, en lo no previsto en esta ley, a la normativa general de 
tributos de la Comunidad Autónoma del País Vasco.

3. Los sujetos pasivos contribuyentes que realicen suministros de agua a usuarias y 
usuarios deberán aportar información relativa al impacto del canon del agua en la factura 
que emitan a estos usuarios y usuarias.

Artículo 52.  Declaración y liquidación.
1. Los sujetos pasivos contribuyentes vendrán obligados a declarar y liquidar el canon 

del agua, así como a presentar los modelos informativos correspondientes, a la Agencia 
Vasca del Agua en los plazos que se determinen reglamentariamente.

La información aportada por los sujetos pasivos contribuyentes ha de permitir conocer el 
volumen total de agua captada o entrada, así como el volumen de agua utilizado o 
consumido por los diferentes usos y el volumen de agua gravado por el canon del agua.

2. La Agencia Vasca del Agua podrá, si se considera conveniente, liquidar directamente 
el canon del agua a los sujetos pasivos contribuyentes.

Artículo 53.  La prescripción.
El régimen jurídico de la prescripción en los actos de gestión, liquidación e inspección de 

los tributos regulados por esta ley se rige por lo previsto en los artículos 66 a 70 de la Ley 
General Tributaria.

CAPÍTULO IX
Disciplina hidráulica y tributaria

Artículo 54.  Disposiciones de carácter general.
1. Constituyen infracciones administrativas en las materias reguladas en esta ley las 

acciones u omisiones de los distintos sujetos responsables tipificadas y sancionadas en los 
artículos siguientes.

2. Las infracciones administrativas establecidas en la presente ley se entienden sin 
perjuicio de las responsabilidades civiles, penales o de otro orden en que puedan incurrir sus 
autores.

3. Cuando estas conductas constituyan incumplimiento de la normativa de seguridad y 
salud laboral, será esta infracción la que sea objeto de sanción conforme a lo previsto en 
dicha normativa.

4. En todo lo no previsto en el presente capítulo será aplicable lo establecido en la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, y, en su caso, la Ley 2/1998, de 20 de febrero, de la 
Potestad Sancionadora de las Administraciones Públicas de la Comunidad Autónoma del 
País Vasco.

Artículo 55.  Infracciones leves.
Se consideran infracciones leves:
a) Las acciones u omisiones que causen daño a las aguas superficiales, subterráneas, 

de transición o costeras y a los demás bienes del dominio público hidráulico, siempre que la 
valoración de aquél no supere los 15.000 euros.

b) El incumplimiento de las condiciones impuestas en las concesiones y autorizaciones 
administrativas a que se refiere la legislación de aguas.

c) La derivación de aguas y el alumbramiento de aguas subterráneas sin la 
correspondiente concesión o autorización cuando sea precisa, así como la realización de 
trabajos o mantenimiento de cualquier medio que hagan presumir la realización o la 
continuación de la captación de dichas aguas.

d) La ejecución de obras, trabajos, siembras o plantaciones, sin la debida autorización 
administrativa, en los cauces públicos o en las zonas sujetas legalmente a algún tipo de 
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limitación en su destino o uso, en los supuestos en que no se deriven de tales actuaciones 
daños para el dominio público o, de producirse, su valoración no supere los 15.000 euros.

e) Los vertidos que puedan alterar la calidad del agua o las condiciones ambientales o 
hidráulicas del medio receptor, efectuados sin contar con la autorización correspondiente y 
siempre que los daños derivados para el dominio público no sean superiores a 15.000 euros.

f) La invasión o la ocupación de los cauces y lechos o la extracción de áridos en ellos sin 
la correspondiente autorización, cuando no se deriven daños para el dominio público o, de 
producirse éstos, la valoración no supere los 15.000 euros.

g) El daño a las obras hidráulicas o plantaciones y la sustracción y daños a los 
materiales acopiados para su construcción, conservación, limpieza y monda, en los 
supuestos en que la valoración de tales daños, o de lo sustraído, no supere los 15.000 
euros.

h) El corte de árboles, ramas, raíces, arbustos o vegetación riparia o acuícola en los 
lechos, cauces, riberas o márgenes sometidos al régimen de servidumbre o policía sin 
autorización administrativa, salvo para los supuestos en que la valoración del beneficio 
reportado por la infracción supere los 15.000 euros.

i) La navegación sin autorización legal.
j) El cruce de canales o cauces en sitio no autorizado por personas, ganado o vehículos.
k) La desobediencia a las órdenes o requerimientos del personal de la agencia en el 

ejercicio de las funciones que tiene encomendadas.
l) El incumplimiento de los deberes de colaboración.
m) El incumplimiento de cualquier prohibición establecida en la presente ley o en la 

normativa de aplicación, así como la omisión de los actos a que obligan, siempre que no 
estén considerados como infracciones graves o muy graves.

n) El incumplimiento del deber de instalar un contador homologado.
o) El incumplimiento de las obligaciones de medición directa de los consumos.
p) El impago de los tributos previstos en la legislación en materia de aguas.
q) La apertura de pozos y la instalación en ellos de instrumentos para la extracción de 

aguas subterráneas sin disponer de la correspondiente concesión o autorización para la 
extracción de las aguas.

Artículo 56.  Infracciones graves y muy graves.
1. Se considerarán infracciones graves o muy graves las enumeradas en el artículo 

anterior cuando de los actos y omisiones previstos se deriven para el dominio público daños 
cuya valoración supere los 15.000 y 150.000 euros, respectivamente. De la misma forma, la 
infracción recogida en la letra o) del artículo anterior tendrá la consideración de grave o muy 
grave cuando la cantidad adeudada supere los 15.000 y 150.000 euros, respectivamente.

2. Asimismo, podrán ser calificadas de graves o muy graves, según los casos, las 
infracciones consistentes en los actos y omisiones que supongan un incumplimiento de la 
presente ley y de la demás legislación vigente en materia de aguas, de acuerdo con los 
criterios que se enumeran en el artículo 57 de esta ley, en función de los perjuicios que de 
ellos se deriven para las características ambientales e hidrológicas específicas de la cuenca 
o del entorno y para el régimen de aprovechamiento del dominio público hidráulico en el 
tramo de río o de litoral, acuífero o término municipal donde se produzca la infracción.

3. La falta de inclusión del canon del agua en el documento de la factura por parte de las 
entidades suministradoras del agua tendrá la consideración de infracción de carácter muy 
grave en los casos en que el importe de la cuota tributaria no incluida supere los 150.000 
euros, y grave en los demás casos, además de que habrá que satisfacer a la Agencia Vasca 
del Agua el importe del canon del agua no incluido en el mencionado documento.

Artículo 57.  Criterios para la determinación y graduación de la infracción.
1. Para la determinación de la mayor o menor gravedad de la infracción definida 

conforme a lo dispuesto en los artículos anteriores, así como de la sanción a imponer, se 
tendrán en cuenta los siguientes criterios:

a) La repercusión en el orden y aprovechamiento del dominio público.
b) Su trascendencia en orden a la seguridad de las personas y bienes.
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c) La existencia de dolo.
d) La participación y el beneficio obtenido.
e) El deterioro producido en el estado y en las funciones del recurso y de su entorno.
2. Se considerará atenuante que la persona infractora exprese su arrepentimiento 

espontáneo y voluntario, cuando éste se manifieste en el reconocimiento de los hechos y en 
la diligente adopción de medidas correctoras para mitigar el daño en principio causado, 
teniendo igualmente en cuenta los criterios recogidos en el punto anterior.

3. Será agravante que en la conducta de la persona infractora se aprecie una especial 
voluntad o actitud tendente a agravar el daño inicialmente causado, o que de la falta de 
colaboración o ayuda para su reparación o mitigación se origine un daño mayor del 
inicialmente previsto.

Artículo 58.  Sanciones.
1. Por las infracciones cometidas contra el régimen legal del dominio público de la 

demarcación hidrográfica de Euskadi podrán imponerse las siguientes sanciones:
a) Infracciones leves, multa de hasta 30.000 euros.
b) Infracciones graves, multa desde 30.001 a 300.000 euros.
c) Infracciones muy graves, multa desde 300.001 a 600.000 euros.
2. El régimen general de sanciones, dispuesto en el apartado anterior, se acomodará a lo 

previsto en los siguientes supuestos:
a) Podrán sancionarse con multa de hasta 1.500 euros las infracciones leves del artículo 

55 contempladas en sus apartados d) f) y g), siempre que no se derivaran de ellas daños 
para los bienes del dominio público, así como las previstas en los apartados i), j), k), l) y m) 
del artículo citado.

b) Para la infracción tipificada en el apartado b) del artículo 55, cuando el incumplimiento 
de condiciones no diera lugar a la declaración de caducidad o revocación de la concesión o 
autorización administrativa previamente otorgada, la multa aplicable podrá ascender también 
hasta 1.500 euros.

c) Para las infracciones tipificadas en los apartados a), d), f) y g) del artículo 55, cuando 
existan daños para el dominio público o se haya obtenido un beneficio según lo previsto en 
el apartado h) del mismo artículo, la multa no será inferior al doble de dichos importes, con 
un mínimo de 600 euros y un máximo de 30.000 euros.

d) Para las infracciones tipificadas en los apartados c) y e) del artículo 55, la multa será 
superior en todos los casos a 1.500 euros y no será inferior al triple de los daños que 
pudieran haberse ocasionado o del beneficio obtenido con la infracción, con un máximo de 
30.000 euros.

e) Para la infracción tipificada en el apartado b) del mismo artículo, cuando el 
incumplimiento de condiciones diera lugar a la declaración de caducidad o revocación de la 
concesión o autorización administrativa previamente otorgada, la multa aplicable se calculará 
como en el párrafo anterior y con los mismos límites: mínimo de 1.500 euros y máximo de 
30.000 euros.

3. La sanción podrá llevar consigo la consecuencia accesoria consistente en el decomiso 
de los efectos provenientes de la infracción, de los instrumentos con que se haya ejecutado, 
de los objetos que constituyan su soporte material y de las ganancias derivadas de ella, 
cualesquiera que sean las transformaciones que hubieran podido experimentar, salvo que 
éstas o aquéllos pertenezcan a un tercero de buena fe no responsable de la infracción que 
los haya adquirido legalmente.

Artículo 59.  Procedimiento y competencia.
1. La potestad sancionadora regulada en esta ley se ejercerá por los órganos de la 

Agencia Vasca del Agua competentes designados en esta ley, que en el caso de infracciones 
leves o graves se ejercerá por la persona que ostente la titularidad de la Dirección General, 
de conformidad con lo dispuesto en el artículo 15.d), mientras que la imposición de multas 
por infracciones muy graves quedará reservada al Consejo de Gobierno, de acuerdo con la 

CÓDIGO DE AGUAS NORMATIVA AUTONÓMICA

§ 41  Ley de Aguas

– 1049 –



normativa sobre procedimiento sancionador aplicable en las materias de competencia de la 
Comunidad Autónoma del País Vasco.

2. Mediante acuerdo motivado se podrán adoptar medidas cautelares dirigidas a 
asegurar la eficacia de la resolución final. Estas medidas consistirán fundamentalmente en la 
suspensión temporal de actividades o de las concesiones o autorizaciones y en el 
establecimiento de fianzas que garanticen tanto el cobro de la sanción que pueda recaer 
como la reparación o reposición de los bienes dañados, así como cualquier otra medida de 
corrección, control o seguridad que impida la extensión del daño.

3. Igualmente, y con carácter excepcional, previamente a la incoación del expediente 
sancionador, con audiencia al interesado y mediante resolución fundada en Derecho, el 
órgano competente para el ejercicio de la potestad sancionadora, aquel al que corresponda 
la función inspectora, podrá adoptar e imponer a la persona presuntamente responsable de 
cualquiera de los hechos tipificados como infracciones por la presente ley medidas 
cautelares cuya asunción inmediata sea necesaria para evitar el mantenimiento de los daños 
que pudieran estar siendo ocasionados o para mitigarlos. Estas medidas podrán consistir en 
la paralización de la actividad o de las obras.

En el caso de que las medidas cautelares sean adoptadas por aquel al que corresponda 
la función inspectora, estas medidas deberán ser ratificadas por el órgano competente para 
ejercer la potestad sancionadora en el plazo máximo de cuatro días naturales.

4. El plazo máximo para la tramitación y resolución del procedimiento sancionador será 
de un año desde la fecha de su iniciación. Si se sobrepasa dicho plazo, se producirá la 
caducidad del procedimiento en la forma y modo previstos en la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero.

Artículo 60.  Reparación del daño causado y decomiso.
1. Con independencia de las sanciones que se impongan, podrá exigirse a las personas 

infractoras la reparación de los daños y perjuicios ocasionados al dominio público, así como 
la reposición de las cosas a su estado anterior, y cuando ello no sea posible, se fijarán las 
indemnizaciones que procedan.

2. La exigencia de reponer las cosas a su primitivo estado obligará a la persona 
infractora a destruir o demoler toda clase de instalaciones u obras ilegales y a ejecutar 
cuantos trabajos sean precisos para tal fin, de acuerdo con los planos, forma y condiciones 
que fije el órgano competente.

3. En aquellos supuestos en los que se aprecie fuerza mayor o caso fortuito y no exista 
una infracción administrativa, pero en los que se produzca un daño al dominio público o a 
sus zonas de servidumbre y policía por causa del depósito o vertido de objetos, materiales o 
sustancias de cualquier clase, la persona causante del daño tendrá la obligación de reponer 
las cosas a su primitivo estado, lo que se concretará en la retirada del objeto, material o 
sustancia, así como en la reposición del medio material afectado. Esta obligación de reponer 
en ningún caso tendrá la consideración de sanción.

4. Podrá sustanciarse un expediente específico para exigir a la persona responsable del 
daño la reparación de éste, con independencia del expediente sancionador. Si la persona 
infractora o causante del daño no ejecuta las acciones necesarias para reparar el daño 
causado, se procederá a la ejecución subsidiaria, previo apercibimiento a la persona 
infractora y establecimiento de un plazo para la ejecución voluntaria. No será necesario el 
apercibimiento previo, por lo que se podrá proceder de modo inmediato a la ejecución, 
cuando de la persistencia de la situación pudiera derivarse un peligro inminente para la salud 
humana o el medio ambiente.

5. La obligación de reponer las cosas a su estado primitivo o de reparar los daños 
causados al dominio público prescribirá en un plazo de quince años.

Artículo 61.  Multas coercitivas.
1. La Agencia Vasca del Agua podrá imponer multas coercitivas para la ejecución de sus 

resoluciones en caso de incumplimiento, especialmente en los supuestos de reparación de 
los daños causados en el dominio público.

2. Este tipo de multas se podrán imponer de forma sucesiva y reiterada por periodos de 
tiempo que sean suficientes para cumplir lo ordenado. Se impondrán cuantas veces se 
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incumplan los requerimientos efectuados, con una periodicidad quincenal, hasta el 
cumplimiento de lo ordenado y por un importe igual o inferior, en cada caso, al 10% del coste 
de la reparación o de la cantidad correspondiente a la infracción cometida. La cuantía de 
cada una de las multas coercitivas no superará el importe de la sanción fijada por la 
infracción cometida.

Artículo 62.  Competencias de otras administraciones.
1. Las entidades locales, comprendidos los consorcios y mancomunidades, serán 

competentes para la incoación, tramitación y resolución de los expedientes sancionadores, 
en aplicación de sus propias ordenanzas locales.

2. Las ordenanzas locales podrán regular un régimen de infracciones propio que 
desarrolle los siguientes criterios mínimos de antijuridicidad: el incumplimiento del régimen 
regulador del abastecimiento o del saneamiento, así como de los condicionados o exigencias 
de las autorizaciones o de las resoluciones adoptadas por la entidad local en la prestación 
de los servicios y el ejercicio de sus competencias.

3. También podrán las ordenanzas locales establecer sanciones pecuniarias, de 
suspensión de autorizaciones, cierre de instalaciones o prohibición de utilización de 
instalaciones o servicios públicos.

4. En el ejercicio de sus competencias, las entidades locales podrán adoptar las medidas 
cautelares recogidas en el artículo 59 de esta ley.

5. Las entidades locales tendrán la potestad de autotutela para la exigencia de 
reparación de los daños causados en el dominio público hidráulico, de acuerdo con la 
regulación contenida en el artículo 60 de esta ley.

Artículo 63.  Prohibición de obtener subvenciones.
Las personas o entidades que hayan sido sancionadas de manera firme por la comisión 

de infracciones de carácter grave o muy grave no podrán obtener subvenciones de la 
Administración Vasca del Agua hasta no haber ejecutado las medidas correctoras 
pertinentes y haber satisfecho la sanción.

Artículo 64.  Prescripción.
1. Las infracciones a que se refiere la presente ley prescribirán en los siguientes plazos, 

a contar desde la comisión del hecho o desde la detección del daño, si éste no fuera 
inmediato:

a) Un año en caso de infracciones leves.
b) Tres años en caso de infracciones graves.
c) Cinco años en caso de infracciones muy graves.
2. Las sanciones a que se refiere la presente ley prescribirán en los siguientes plazos:
a) Las sanciones impuestas por infracciones leves prescribirán al año.
b) Las sanciones impuestas por infracciones graves prescribirán a los dos años.
c) Las sanciones impuestas por infracciones muy graves prescribirán a los tres años.
El plazo de prescripción comenzará a contarse desde el día siguiente a aquel en que 

adquiera firmeza la resolución en vía administrativa por la que se impone la sanción.

Disposición adicional primera.  
Las referencias a la demarcación hidrográfica de Euskadi se podrán entender hechas, a 

efectos de planificación, a las cuencas hidrográficas y a las aguas de transición y costeras 
correspondientes. La demarcación hidrográfica de Euskadi podrá afectar a una o varias 
cuencas.

Disposición adicional segunda.  
El personal de las administraciones públicas de la Comunidad Autónoma que viniera 

desarrollando funciones en materias reguladas por la presente ley podrá ser integrado en la 
Agencia Vasca del Agua.
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Disposición adicional tercera.  
Corresponderá al Gobierno la actualización del importe de las sanciones pecuniarias de 

acuerdo con el índice anual de precios al consumo.

Disposición adicional cuarta.  
1. La creación efectiva e inicio de las actividades del ente público Agencia Vasca del 

Agua se determinarán por el Gobierno en la fecha que reglamentariamente se establezca en 
sus estatutos sociales.

2. Para el caso en que el inicio de las actividades no coincida con la entrada en vigor de 
la correspondiente Ley de Presupuestos, el Consejo de Gobierno aprobará los presupuestos 
de explotación y capital del ente público Agencia Vasca del Agua y los estados financieros 
provisionales correspondientes al ejercicio económico en que inicie sus actividades, y dará 
cuenta a la Comisión de Economía, Hacienda y Presupuestos del Parlamento Vasco en el 
plazo de quince días. A tales efectos, y por el departamento del Gobierno Vasco competente 
en materia de presupuestos, se realizarán las modificaciones presupuestarias que fuesen 
necesarias para la formación de dichos presupuestos, sin que puedan suponer un 
incremento del importe global consignado en las partidas de los Presupuestos Generales 
vigentes al inicio de las actividades del ente público.

Disposición adicional quinta.  
1. En materia de infracciones y sanciones tributarias se aplicará lo dispuesto en esta ley, 

y, en su defecto, la normativa que regula el régimen general de infracciones y sanciones en 
materia tributaria.

2. En materia de costas se aplicará lo dispuesto en esta ley, y, en su defecto, la 
normativa vigente en esa materia.

Disposición adicional sexta.  
De conformidad con lo establecido en el artículo 41, las entidades suministradoras 

deberán imputar, en sus tarifas, como mínimo los costes de inversión, mantenimiento y 
explotación de su red de abastecimiento y saneamiento en alta a más tardar el 31 de 
diciembre de 2007.

Disposición adicional séptima.  
1. Los usuarios agropecuarios que reciban el agua para usos agropecuarios a través de 

suministro de red podrán solicitar y ser compensados por el impacto del canon del agua por 
dichos usos agropecuarios en su factura, conforme al procedimiento que se establezca.

2. Esta compensación será efectuada por la Agencia Vasca del Agua en el mismo 
porcentaje al previsto en el artículo 47.2 de la presente ley, para la cual las usuarias y 
usuarios deberán ser titulares de una explotación agraria inscrita en el Registro de 
Explotaciones Agrarias o disponer de la tarjeta de explotación agraria, así como disponer de 
un contrato en el cual figure como destino del agua el uso ganadero o el riego, o certificado 
de la entidad suministradora que acredite que el uso del agua es agropecuario.

3. Esta compensación tendrá efectos para los ejercicios iniciados a partir del día 1 de 
enero de 2022.

Disposición transitoria primera.  
Se mantendrá la actual composición del Consejo del Agua, prevista en el Decreto 

33/2003, hasta tanto se dicte una nueva norma reguladora de este órgano.

Disposición transitoria segunda.  
Hasta que se apruebe la planificación hidrológica, la participación porcentual del 

Gobierno en la financiación de cada tipo de actuación en infraestructuras hidráulicas será, de 
forma ordinaria, la siguiente:

a) Obras de interés general: 100%.

CÓDIGO DE AGUAS NORMATIVA AUTONÓMICA

§ 41  Ley de Aguas

– 1052 –



b) Obras de mejora de la eficiencia de los regadíos existentes y de los nuevos regadíos: 
hasta el 80%.

c) Obras de saneamiento y abastecimiento en alta de ámbito supramunicipal, municipal o 
de los concejos: 50%.

Disposición transitoria tercera.  
En el plazo de un año, a contar desde la entrada en vigor de la presente ley, las 

personas o entidades usuarias deberán poner en funcionamiento los sistemas de medición 
directa del consumo previstos en ella, momento a partir del cual será de aplicación lo 
previsto en el artículo 55.n de esta ley.

Disposición transitoria cuarta.  
Los convenios de infraestructuras hidráulicas vigentes en el momento de la aprobación 

de esta ley mantendrán su vigencia hasta la terminación de las obras que estén recogidas en 
dichos convenios.

Disposición transitoria quinta.  
Los expedientes sancionadores iniciados con anterioridad a la entrada en vigor de la 

presente ley se tramitarán, hasta su conclusión, de acuerdo con la normativa aplicable en el 
momento de su iniciación, salvo que las disposiciones contenidas en la presente ley resulten 
más favorables, en cuyo caso será ésta la normativa aplicable.

Disposición transitoria sexta.  
1. La bonificación establecida en el artículo 47.2 de la presente ley será del 100 % de la 

base imponible para la captación o entrada de agua para usos agropecuarios producida en 
los ejercicios 2022, 2023 y 2024.

Asimismo, los sujetos pasivos contribuyentes quedarán exentos de declarar y liquidar el 
canon del agua por la captación o entrada de agua para usos agropecuarios a la que sea de 
aplicación dicha bonificación, producida en los ejercicios 2022, 2023 y 2024.

2. La compensación prevista en la disposición adicional séptima de la presente ley será 
del 100 % por el impacto del canon del agua devengado durante los ejercicios 2022, 2023 y 
2024 por los usos agropecuarios.

Disposición final primera.  
Se modifica el apartado 10 del artículo 7.a y el 1 y 4 del artículo 7.b de la Ley 27/1983, 

de 25 de noviembre, de relaciones entre las instituciones comunes de la Comunidad 
Autónoma y los órganos forales de sus territorios históricos, que quedan redactados en los 
siguientes términos:

«Artículo 7.º  
a) 10. Obras públicas cuya realización no afecte a otros Territorios Históricos o no 

se declare de interés general por el Gobierno Vasco.
No obstante lo anterior, se consideran obras hidráulicas de interés general de la 

Comunidad Autónoma del País Vasco las que así se definen en la Ley de Aguas del 
Parlamento Vasco. Corresponde a la Agencia Vasca del Agua la proyección, 
ejecución y gestión de las obras hidráulicas de interés general, así como el ejercicio 
de cualesquiera otras funciones que le encomienda aquella ley en relación con tales 
obras.

b) 1. Sanidad vegetal, reforma y desarrollo agrario; divulgación, promoción y 
capacitación agraria; viticultura y enología; producción vegetal, salvo semillas y 
plantas de viveros.

En esa materia, compete a la Agencia Vasca del Agua el ejercicio de las 
funciones que le atribuye la Ley de Aguas autonómica en relación con el 
abastecimiento, saneamiento, depuración y riego, incluida la de elevar al Gobierno 
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Vasco la propuesta de decreto que éste aprobará para regular el régimen jurídico del 
riego, con el contenido mínimo establecido en esa ley.

4. Policía de las aguas públicas continentales y de sus cauces naturales, riberas 
y servidumbres, que se ejercerá de conformidad con lo previsto en la Ley de Aguas 
del Parlamento Vasco.»

Disposición final segunda.  
Se autoriza al Gobierno Vasco para dictar las disposiciones necesarias para el desarrollo 

y aplicación de lo dispuesto en esta ley.

Disposición final tercera.  
El Gobierno Vasco, en el plazo de un año a partir de la entrada en vigor de la presente 

ley, aprobará las normas reglamentarias necesarias para su desarrollo y cumplimiento.

Disposición final cuarta.  
La presente ley entrará en vigor cuando se cumplan seis meses desde el día siguiente al 

de su publicación en el Boletín Oficial del País Vasco.

Información relacionada

• Téngase en cuenta que las sanciones pecuniarias que aparecen en esta Ley se actualizarán 
de acuerdo con el índice anual de precios al consumo por norma del Gobierno, publicada 
únicamente en el "Boletín Oficial del País Vasco", según establece la disposición adicional 3.

CÓDIGO DE AGUAS NORMATIVA AUTONÓMICA

§ 41  Ley de Aguas

– 1054 –



§ 42

Ley 5/2000, de 25 de octubre, de Saneamiento y Depuración de 
Aguas Residuales de La Rioja

Comunidad Autónoma de La Rioja
«BOR» núm. 135, de 31 de octubre de 2000

«BOE» núm. 273, de 14 de noviembre de 2000
Última modificación: 30 de diciembre de 2023

Referencia: BOE-A-2000-20554

EL PRESIDENTE DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE LA RIOJA
Sepan todos los ciudadanos que el Parlamento de la Rioja ha aprobado, y yo, en nombre 

de su Majestad el Rey y de acuerdo con lo que establece la Constitución y el Estatuto de 
Autonomía, promulgo la siguiente Ley.

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

I
El agua constituye un recurso natural indispensable para la vida del hombre y de las 

demás especies que habitan nuestro planeta. Sin agua en cantidad y calidad suficientes no 
es posible la vida ni las actividades económicas necesarias para el sostenimiento del 
hombre. Satisfacer esta necesidad ha sido una constante de nuestra política de aguas. La 
singularidad hidrológica de nuestro país ha obligado a la sociedad y a los poderes públicos 
en el último siglo a emprender una acción ciclópea para garantizar la oferta de agua 
mediante la construcción de una de las redes de embalses más extensa del mundo. Hoy 
resulta necesario proseguir esta política de obras hidráulicas para hacer frente a períodos de 
rigurosa sequía como el que hemos padecido en los últimos años. Sin embargo, si es 
imprescindible disponer de agua en cantidad suficiente, lo es igualmente disponer de ella 
con la calidad necesaria en función de los usos a los que vaya destinada. La protección de la 
calidad del agua frente a la contaminación, causa fundamental de su deterioro, ha pasado a 
ser un componente esencial de la política tradicional de aguas, en cuanto que la calidad del 
agua es un reflejo de la calidad de todo el medio natural.

Múltiples han sido las respuestas jurídicas dadas a esta problemática desde los más 
diversos ámbitos e instituciones. No es de extrañar que la Constitución espa ñola de 1978, 
en su artículo 45, muestre una especial sensibilidad por la protección de los recursos 
naturales garantizando el derecho de todos a disfrutar de un medio ambiente adecuado a 
cuyo objeto los poderes públicos velarán por su utilización racional. Esos principios, en lo 
que se refiere al agua, fueron desarrollados por la Ley 29/1985, de 2 de agosto (modificada 
por Ley 46/1999, de 13 de diciembre), que incorpora la calidad del agua y la protección de 
los ecosistemas acuáticos a los tradicionales enfoques preocupados por garantizar la 
disponibilidad del recurso.
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Asimismo, las medidas para prevenir la contaminación de las aguas constituyen el sector 
más completo a la vez que el más antiguo de la política ambiental comunitaria y la mejora de 
la calidad de las aguas constituye uno de los objetivos primordiales del quinto programa de 
acción en materia de medio ambiente «Hacia un desarrollo sostenible». A esa finalidad 
responden distintas directivas que han establecido objetivos de calidad de las aguas según 
los usos o normas de emisión de contaminantes (en relación con determinadas sustancias 
peligrosas). Mención especial merece, por lo que hace al objeto de la presente Ley, la 
Directiva 91/271/CEE, de 21 de mayo de 1991, sobre el tratamiento de las aguas residuales 
urbanas, así como las procedentes de determinados sectores industriales, que establece 
obligaciones bien precisas (construcción de sistemas colectores y tratamiento adecuado de 
las aguas recogidas antes de su vertido). Cuando nos hallamos todavía en pleno proceso de 
aplicación de la citada Directiva, otras posteriores se han aprobado (la 91/676/CEE, de 
nitratos y la 96/61/CEE, de prevención y control integrado de la contaminación) o se 
preparan otras de extraordinario alcance (la Propuesta de Directiva por la que se establece 
un marco comunitario de actuación en el ámbito de la política de aguas). En conclusión, el 
marco jurídico de la política de gestión de las aguas en los Estados miembros de la Unión 
Europea es hoy una combinación de medidas derivadas de la legislación comunitaria y de 
las medidas nacionales o regionales.

En este contexto normativo debemos situar la intervención de la Comunidad Autónoma 
de La Rioja en la materia. En el ejercicio de sus competencias estatutarias, la Ley 7/1994, de 
19 de julio, de saneamiento y depuración de aguas residuales se adelantó a la transposición 
de la Directiva 91/271/CEE, realizada por el Real Decreto-ley 11/1995, de 28 de diciembre, 
desarrollado por el Real Decreto 509/1996, de 15 de marzo, normas ambas que tienen el 
carácter de legislación básica del Estado dictada en virtud de diversos títulos 
competenciales. El Plan Nacional de Saneamiento y Depuración de Aguas Residuales, 
aprobado por el Consejo de Ministros, el 17 de febrero de 1995, constituye el instrumento de 
coordinación de las inversiones que la Administración General del Estado, las Comunidades 
Autónomas y las Entidades Locales deben acometer en cumplimiento de la Directiva 
91/271/CEE.

El tiempo transcurrido hasta la fecha, junto a la alteración del marco básico estatal en 
materia de tratamiento de aguas residuales urbanas, ha puesto de manifiesto una serie de 
insuficiencias en el régimen legal inicialmente establecido, que se ha ido subsanando por las 
reformas parciales acometidas por las Leyes 4/1996, de 20 de diciembre y 9/1997, de 22 de 
diciembre. Esas insuficiencias se referían particularmente tanto a la organización encargada 
del cumplimiento de las finalidades de la Ley, como a los elementos esenciales del canon de 
saneamiento.

La reciente constitución del Consorcio de Aguas y Residuos de La Rioja, expresión del 
Pacto Local y de una inequívoca voluntad de cooperación entre la Administración regional y 
las Entidades Locales, profundamente respetuosa y potenciadora de la autonomía local, 
sienta las bases organizativas adecuadas para, desde la unión de esfuerzos, hacer frente al 
reto común que supone que el tratamiento de las aguas residuales esté plenamente 
operativo en el horizonte temporal del año 2005. El proceso de reflexión ha madurado 
suficientemente y parece necesario acometer una profunda reforma de la Ley 7/1994, de 19 
julio, como la que ahora se propone.

II
La presente ley se dicta al amparo de diversos títulos jurídicos recogidos en el Estatuto 

de Autonomía, que considerados en conjunto prestan una apoyatura competencial 
indiscutible a la Comunidad Autónoma de La Rioja. En efecto, la competencia sobre «obras 
públicas de interés para La Rioja» (artículo 8.uno.14), la relativa a «los proyectos, 
construcción y explotación de aprovechamientos hidráulicos de interés para La Rioja» 
(artículo 8.uno.17), o la competencia para dictar «normas adicionales de protección del 
medio ambiente» en desarrollo de la legislación básica del Estado (artículo 9.1), así como la 
de regular las tasas, contribuciones especiales e impuestos propios de la Comunidad 
Autónoma de La Rioja de acuerdo con el artículo 157 de la Constitución [artículo 45.b)], sin 
olvidar otros títulos como la «sanidad e higiene» (artículo 9.5), la «ordenación del territorio» 
(artículo 8.uno.16), la «pesca fluvial y la acuicultura» (artículo 8.uno.21) o «la planificación, 
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coordinación y auxilio a las Corporaciones Locales en materia de saneamiento de aguas 
residuales urbanas», función, esta última, tradicionalmente realizada por el Estado y las 
Diputaciones Provinciales (artículo 13), constituyen el fundamento para regular el 
saneamiento y depuración de las aguas residuales vertidas en el ámbito territorial de La 
Rioja, por la incidencia supramunicipal inherente a dicha actividad.

III
La Ley tiene como objetivo ambiental garantizar el buen estado de las aguas 

superficiales y subterráneas de La Rioja, mediante la acción coordinada de las distintas 
Administraciones Públicas con competencia en materia de saneamiento. Establece como 
directriz fundamental el principio de gestión integrada de los servicios públicos del agua y de 
la protección del medio ambiente.

A tal efecto, delimita las competencias respectivas de la Administración de la Comunidad 
Autónoma y de las Entidades Locales. Las competencias regionales se justifican en el 
carácter supramunicipal que tiene el saneamiento, dado que la calidad de los vertidos afecta, 
aguas abajo, al resto de los usuarios de la cuenca hidrográfica y a la protección de 
determinados bienes y valores ambientales competencia de la Comunidad Autónoma. Por 
esta razón se declaran de interés general de la Comunidad Autónoma ciertas obras y 
servicios de saneamiento.

En cuanto a las competencias municipales, la presente Ley, de acuerdo con lo dispuesto 
en la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las bases del régimen local y la legislación 
básica en materia de tratamiento de las aguas residuales urbanas, contenida en el Real 
Decreto-ley 11/1985, de 28 de diciembre, concreta las competencias específicas que tienen 
los municipios en materia de «alcantarillado y tratamiento de aguas residuales» (artículo 
25.2.l). El alcantarillado, de acuerdo con la legislación básica estatal, constituye un servicio 
obligatorio de competencia municipal, si bien se establecen los necesarios mecanismos de 
coordinación. El resto de los servicios de saneamiento (colectores generales e instalaciones 
de depuración) se declaran de interés general, que no excluye la competencia local, aunque 
la sujeta a coordinación, de acuerdo con lo dispuesto en el Plan Director de Saneamiento. La 
gestión de tales servicios corresponde a los municipios, por sí o asociados, pero de acuerdo 
con el principio cooperativo que preside la Ley, las Entidades Locales pueden atribuir su 
gestión al Consorcio de Aguas y Residuos, llamado a convertirse por esta vía absolutamente 
voluntaria en el organismo gestor de los servicios públicos del agua y residuos, de acuerdo 
con la concepción integral de la protección del medio ambiente.

IV
La planificación de la actuación de las Administraciones Públicas en materia de 

saneamiento se fundamenta en el principio de prevención de la contaminación de todas las 
aguas, de acuerdo con la unidad del ciclo hidrológico. El Plan Director de Saneamiento y 
Depuración es el instrumento de naturaleza normativa mediante el que se coordina y 
programa la actividad administrativa, que tiene el carácter de Plan sectorial de coordinación 
de los previstos en la legislación básica de régimen local. La Ley regula con el detalle 
suficiente las determinaciones que debe contener el Plan Director; el procedimiento de su 
elaboración y aprobación, garantizando una amplia participación institucional; la 
actualización y la revisión del Plan, concebida en términos flexibles; regula los efectos de la 
aprobación del plan; el régimen de las obras e instalaciones de saneamiento, no sujetas a 
licencia municipal, pero sí al ineludible trámite de audiencia previa al municipio afectado, 
procedimiento absolutamente respetuoso de la autonomía municipal, como recientemente ha 
vuelto a recordar el Tribunal Constitucional; finalmente, se contempla la posible sujeción de 
los proyectos de obras de saneamiento a evaluación de impacto ambiental.

V
La Ley regula, como novedad no contemplada con anterioridad, el régimen básico de los 

vertidos más potencialmente contaminantes, los no domésticos, realizados a las redes de 
saneamiento de titularidad municipal o del Consorcio de Aguas y Residuos. Esta regulación 
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podrá ser convenientemente desarrollada, en los supuestos así previstos, por normas 
reglamentarias generales o por las correspondientes Ordenanzas municipales. A estos 
efectos establece los vertidos prohibidos y los tolerados, mediante su descripción en sendos 
anexos, susceptibles de actualización reglamentaria. La Ley opta por sujetar a actualización 
previa todos los vertidos no domésticos directos a colectores generales y a las instalaciones 
de tratamiento y depuración, así como determinados vertidos no domésticos que no sean 
asimilables cualitativa ni cuantitativamente al de un usuario doméstico. Los demás vertidos 
se sujetan al deber de comunicación a la Administración competente, lo que no les exime de 
cumplir los requisitos generales establecidos reglamentariamente para esas clases de 
vertidos y de la inspección correspondiente. Los vertidos no domésticos autorizados o 
comunicados se inscribirán en un Registro específico. La Ley impone a los titulares de los 
vertidos una serie de obligaciones que deberán justificarse, en su caso, con ocasión de la 
solicitud de autorización de vertido (estudio de las características del vertido, tratamiento 
previo, arquetas y aparatos de medición), así como el deber genérico de colaboración con 
las Administraciones competentes.

VI
La Ley contiene una regulación suficiente del sistema de infracciones y sanciones para 

garantizar el adecuado cumplimiento del régimen de vertidos realizados a las redes de 
saneamiento, a cuyo objeto se habilita a las Administraciones competentes para dictar las 
medidas aplicables en cada caso. En efecto, las infracciones se clasifican en leves, graves y 
muy graves y se describen básicamente los tipos de infracciones, sin perjuicio de que 
puedan ser completados y desarrollados mediante reglamentos generales u Ordenanzas 
municipales. Se regula, asimismo, la cuantía de las multas, susceptible igualmente de una 
mayor concreción, el principio de reparación de los daños causados por vertidos y las reglas 
relativas a la prescripción de las infracciones y sanciones, el procedimiento y competencia 
para tramitarlas.

VII
Las peculiaridades derivadas del mapa municipal de nuestra Comunidad Autónoma, 

caracterizado por la presencia mayoritaria de pequeños municipios que difícilmente pueden 
asumir en solitario la carga financiera y la gestión de las instalaciones de saneamiento a las 
que obliga esta Ley, están en la base de la constitución del Consorcio de Aguas y Residuos, 
auspiciada por el Gobierno de La Rioja y al que se han adherido la mayor parte de los 
municipios. La fórmula consorcial, de naturaleza estrictamente voluntaria y encuadrada 
dentro del Pacto Local, resulta especialmente adecuada en cuanto respetuosa con la 
autonomía local, por la flexibilidad de su régimen jurídico y de su diseño organizativo, en el 
que está garantizada la participación de la Administración de la Comunidad Autónoma y de 
las Entidades Locales adheridas. Ese espíritu cooperativo se ha materializado ya mediante 
su constitución y la Ley se limita a sacar las consecuencias oportunas de su existencia 
estableciendo aquellas previsiones que permitan encomendar al Consorcio de Aguas y 
Residuos el cumplimiento de las funciones que corresponden a la Administración regional o 
a las Entidades locales adheridas, sin renunciar, no obstante, a dar cobertura legal a las 
potestades atribuidas al Consorcio. Pensando en el futuro con suficiente amplitud de miras, 
la Ley establece los presupuestos para que el Consorcio pueda llegar a convertirse en el 
ente gestor de los servicios públicos del agua y de los residuos.

VIII
En cuanto al régimen de financiación de los objetivos de esta Ley, también la experiencia 

habida hasta la fecha conforme a la legislación precedente, aconseja introducir ciertas 
modificaciones. Así debe destacarse la mención expresa del carácter impositivo del canon 
de saneamiento, pues no era otra la naturaleza jurídica del que se sustituye, formulándose 
como hecho imponible el vertido de aguas residuales al medio ambiente, puesto de 
manifiesto a través del consumo de aguas.
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Igualmente debe ponerse de relieve la configuración de los sujetos pasivos para los 
casos de suministro de agua, pues la entidad suministradora se califica como sujeto pasivo 
sustituto, debiendo ser ella quien declare e ingrese el importe del canon que debe repercutir 
a los contribuyentes que consumen el agua. De este modo se alcanza un mayor grado de 
seguridad jurídica para estas entidades, pues sus derechos y deberes se corresponden a los 
de una categoría de sujetos pasivos de gran tradición en el ordenamiento tributario español, 
frente a la situación más difusa de otros obligados tributarios que no son sujetos pasivos y 
en la que debían incluirse conforme a la legislación precedente. Contribuyente será siempre 
quien consuma el agua o realice el vertido.

Entre las medidas previstas que redundarán en una menor incidencia en las tareas de 
gestión de las entidades suministradoras se encuentra la de que el sustituto no deberá 
distinguir entre las distintas condiciones del usuario, a efectos de cuantificar el canon 
repercutible, pues para el suministrador todos los usuarios tendrán la condición de 
domésticos. Los usuarios no domésticos deberán presentar su propia declaración-liquidación 
teniendo en cuenta la carga contaminante de sus vertidos, deduciendo de su cuota las 
cantidades soportadas por repercusión.

El sustituto deberá ingresar en concepto de tributo las cantidades trasladables, con 
independencia del resultado de su acción de repercusión, si bien en los casos de 
imposibilidad objetiva de cumplimiento por el contribuyente podrá aquél recuperar las 
cantidades ingresadas pero que no fueron efectivamente repercutidas.

Se da rango de Ley a diversos aspectos que hasta ahora se habían contemplado 
exclusivamente en normas reglamentarias dictadas al amparo de las correspondientes 
remisiones legales. En la determinación de la base imponible se introduce una previsión 
específica para usuarios no domésticos donde se tendrá en cuenta, además del volumen de 
agua consumida, la carga contaminante del vertido, así como el volumen del vertido cuando 
por razón de la actividad exista una diferencia superior a 1.000 metros cúbicos anuales y 
represente más de un diez por ciento respecto del agua consumida. El importe del canon de 
saneamiento se establece de forma diferenciada para usuarios domésticos y no domésticos.

Por cuanto se refiere a la gestión del tributo, la Ley contempla la posibilidad de delegar 
ciertos aspectos en el Consorcio de Aguas y Residuos de La Rioja. Esa delegación, que en 
ningún caso comporta competencias normativas sobre el canon, requiere para su 
materialización la correspondiente aprobación por el Gobierno de La Rioja.

Como nuestra Comunidad Autónoma se caracteriza porque sean las mismas entidades 
municipales quienes suministran el agua a los ciudadanos, incumbiéndoles también 
competencias en materia medio ambiental, no se considera necesario establecer 
compensación indemnizatoria alguna en favor del sustituto, pues en estos casos es donde 
con mayor claridad se evidencia el fundamento del deber de colaboración en el principio de 
solidaridad, al margen del interés de esos mismos entes públicos en una mayor recaudación 
por el canon de saneamiento, que en última instancia siempre redundará en una menor 
participación con cargo a sus respectivos presupuestos para financiar los fines propios de 
esta Ley.

De acuerdo con todo lo anterior, la presente Ley se estructura en seis Capítulos, 
dedicados respectivamente a «Principios generales»; «De las competencias de la 
Administración regional y de las Entidades Locales»; «De la planificación en materia de 
saneamiento y depuración»; «De los vertidos»; «De las infracciones y sanciones» y 
«Régimen económico-financiero», y con cuarenta y seis artículos, cinco Disposiciones 
adicionales, cinco disposiciones transitorias, una Disposición derogatoria y tres 
Disposiciones finales.

CAPÍTULO I
Principios generales

Artículo 1.  Objeto y ámbito de aplicación.
La presente Ley tiene por objeto proteger el buen estado de las aguas superficiales y 

subterráneas, garantizando el saneamiento y depuración de las aguas residuales vertidas en 
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el ámbito territorial de La Rioja, a través de la actuación coordinada de las distintas 
Administraciones Públicas con competencia en la materia. A estos efectos, la presente Ley:

a) Delimita las competencias que corresponden en materia de saneamiento y depuración 
a la Administración regional y a las Entidades Locales, instaurando un marco de cooperación 
entre ellas que facilite el cumplimiento efectivo de sus respectivas obligaciones y 
competencias.

b) Establece los mecanismos de dirección, planificación y ejecución mediante los cuales 
la Administración regional garantiza el cumplimiento de las normas de calidad y los objetivos 
ambientales en materia de aguas de acuerdo con la normativa comunitaria, la legislación 
básica del Estado, la planificación hidrológica y las normas adicionales de protección que 
pueda aprobar la Comunidad Autónoma de La Rioja.

c) Disciplina el régimen de los vertidos a las redes de saneamiento de titularidad 
municipal, a los que sujeta a previa autorización o comunicación, y los deberes que 
corresponden a sus titulares.

d) Establece el sistema de infracciones y sanciones susceptible de desarrollo por normas 
de rango reglamentario, incluidas las Ordenanzas municipales.

e) Regula el régimen económico-financiero específico destinado a financiar los gastos de 
construcción, gestión, explotación y mantenimiento de las instalaciones de saneamiento y 
depuración.

f) Prevé el cumplimiento de los fines de la presente Ley a través del Consorcio de Aguas 
y Residuos de La Rioja, constituido por la Administración de la Comunidad Autónoma de La 
Rioja y las Entidades Locales.

Artículo 2.  Objetivos ambientales y gestión integrada de los servicios públicos del agua.
1. Los servicios públicos de saneamiento y depuración de las aguas residuales serán 

concebidos y gestionados de manera que puedan alcanzarse los objetivos ambientales 
establecidos para las aguas superficiales y subterráneas, y un nivel elevado de protección 
del medio ambiente.

2. La gestión de los servicios públicos de saneamiento y depuración de aguas residuales 
deberá realizarse preferentemente de manera integrada con los servicios públicos de 
abastecimiento de aguas.

A los efectos de una protección integrada del medio ambiente, podrán gestionarse junto 
con los servicios del agua los de residuos.

Artículo 3.  Definiciones.
A los efectos de esta Ley se entiende por:
a) «Alcantarillado»: La red de canalizaciones construida de acuerdo con las normas y 

planificación urbanística municipal, para conducir las aguas residuales urbanas, domésticas 
o no, hasta los puntos en que, según lo previsto en el Plan Director de Saneamiento y 
Depuración, deban incorporarse a los colectores generales o, en su caso, a las instalaciones 
de depuración.

b) «Colectores generales»: Las canalizaciones y conductos de recogida de las aguas 
residuales desde donde termine la red de alcantarillado hasta las instalaciones de 
depuración, de acuerdo con lo que se disponga en el Plan Director de Saneamiento y 
Depuración.

c) «Instalaciones de depuración»: Las instalaciones a las que vierten los colectores 
generales o el alcantarillado, y donde las aguas residuales reciben el tratamiento que 
corresponda.

d) «Sistemas de saneamiento individual»: Las instalaciones de saneamiento y 
depuración que, por razones técnicas o económicas, no están unidas a las redes de 
alcantarillado, a los colectores generales o a las instalaciones de depuración de titularidad 
pública.

e) «Vertidos de aguas residuales domésticas»: Los vertidos de aguas residuales 
procedentes de viviendas o locales de servicios y generadas principalmente por el 
metabolismo humano y las actividades domésticas.
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f) «Vertidos de aguas residuales no domésticas»: Los vertidos de aguas residuales 
procedentes de locales o instalaciones en los que se realice cualquier actividad industrial, 
comercial o de servicios.

CAPÍTULO II
De las competencias de la Administración Regional y de las Entidades Locales

Artículo 4.  Competencias de la Administración Pública de la Comunidad Autónoma de La 
Rioja.

1. Es competencia de la Administración de la Comunidad Autónoma de La Rioja que 
ejercerá por medio de los órganos o entidades que determina esta Ley:

a) El establecimiento y ejecución de la política regional de saneamiento y depuración de 
aguas, así como en su caso, la de abastecimiento de aguas y gestión de residuos.

b) La elaboración y aprobación del Plan Director de Saneamiento y Depuración.
c) La aprobación definitiva de los planes y proyectos de ejecución de obras e 

instalaciones de depuración y colectores generales, de acuerdo con lo dispuesto en la 
presente Ley.

d) La elaboración de los planes y proyectos de obras e instalaciones de saneamiento y 
depuración, incluida su ejecución y explotación, cuando así lo haya establecido el Plan 
Director, así resulte de los convenios suscritos con las Entidades Locales o, en los casos de 
sustitución de las Entidades Locales, cuando éstas hayan incumplido sus obligaciones.

e) La gestión, recaudación, inspección y revisión del canon de saneamiento regulado en 
esta Ley, así como la potestad sancionadora.

f) La regulación de los vertidos a las redes de alcantarillado y a los colectores generales, 
estableciendo las limitaciones máximas de caudal y carga contaminante en función de las 
características de las redes e instalaciones de saneamiento y depuración, en el marco de lo 
dispuesto en la legislación comunitaria, en la normativa básica estatal y de la planificación 
hidrológica.

g) La alta inspección de los vertidos a las redes de alcantarillado y el control de los 
vertidos a los colectores generales, así como el control de la eficacia del proceso de 
tratamiento en las instalaciones de depuración, de acuerdo con las normas de calidad y 
objetivos ambientales establecidos en el Plan Director.

h) La elaboración de programas de prevención de la contaminación para sectores 
determinados de actividad económica.

i) Cualesquiera otras atribuciones que le correspondan en aplicación de esta Ley o de la 
normativa comunitaria o estatal.

2. El Gobierno de La Rioja y la Consejería que tenga atribuidas las competencias en 
materia de medio ambiente son los órganos que ejercen las competencias sobre 
saneamiento y depuración de aguas que corresponden a la Administración de la Comunidad 
Autónoma de acuerdo con lo establecido en la presente Ley.

La Consejería con competencias en materia de Hacienda ejercerá las funciones que en 
relación con el canon de saneamiento le atribuye la presente Ley.

3. De acuerdo con los principios de cooperación, coordinación y eficacia administrativa, 
la Administración regional podrá ejercer sus competencias en esta materia a través del 
Consorcio de Aguas y Residuos de La Rioja, organismo especializado encargado del 
saneamiento y depuración de aguas residuales. El Consorcio de Aguas y Residuos de La 
Rioja podrá extender sus actividades a los servicios públicos de abastecimiento de aguas y 
de gestión de residuos, de manera que su actuación responda a una concepción integral de 
la gestión del agua y de la protección del medio ambiente.

Artículo 5.  Actuaciones de interés general para la Comunidad Autónoma.
1. Por la presente Ley se declaran de interés general para la Comunidad Autónoma las 

obras y servicios siguientes:
a) Los colectores generales.
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b) Las instalaciones de depuración.
2. En ningún caso tendrán la consideración de interés general para la Comunidad 

Autónoma de La Rioja, las redes de alcantarillado municipal hasta su conexión con los 
colectores generales, ni los sistemas de saneamiento individual.

3. La declaración de interés general a la que se refiere el apartado primero de este 
artículo no excluye las competencias municipales sobre tales obras y servicios, si bien las 
facultades que correspondan a los Municipios quedan sujetas a coordinación de acuerdo con 
los objetivos y prioridades establecidas en el Plan Director, todo ello de conformidad con el 
artículo 59 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las bases del régimen local.

Esta declaración de interés general es, asimismo, compatible con la cooperación que la 
Administración regional pueda establecer con la Administración General del Estado en 
materia de saneamiento y depuración, mediante la celebración de los oportunos convenios.

Artículo 6.  Competencias de las Entidades Locales.
1. Es competencia municipal la prestación del servicio de alcantarillado. Los Municipios 

en relación con el mismo, tienen las siguientes competencias:
a) La de planificar sus redes mediante el instrumento de ordenación urbana que resulte 

apropiado de acuerdo con la legislación urbanística. En todo caso, los instrumentos de 
planeamiento urbanístico municipales deberán respetar las previsiones del Plan Director de 
Saneamiento y Depuración.

b) La construcción y mantenimiento de las redes de alcantarillado.
c) La aprobación de las tarifas del servicio de alcantarillado, así como otras prestaciones 

tributarias compatibles con lo dispuesto en la presente Ley.
d) El control de vertidos a las redes municipales de alcantarillado, de acuerdo con las 

correspondientes Ordenanzas municipales, que deberán respetar como mínimo los valores 
límite de emisión y normas de calidad ambiental establecidos en la presente Ley y en su 
normativa de desarrollo.

e) La determinación de las zonas a las que no alcanzan las redes de alcantarillado y que 
deben contar con sistemas de saneamiento individual.

2. En relación con las instalaciones de saneamiento y depuración declaradas de interés 
general de la Comunidad Autónoma, corresponde a las Entidades Locales:

a) Promover la elaboración de planes y proyectos de obras de saneamiento y depuración 
o, en su caso, elaborarlos, enviándolos a la Administración regional para su aprobación 
definitiva.

b) La contratación y ejecución de las obras de saneamiento y depuración con arreglo a 
los planes y proyectos aprobados definitivamente.

c) La gestión de dichas instalaciones, por sí mismas o en unión con otras Entidades 
Locales, en el marco de lo que disponga el Plan Director de Saneamiento y Depuración, con 
arreglo a las formas organizativas que consideren conveniente.

3. La Administración regional prestará a las Entidades Locales la asistencia técnica y 
financiera necesaria para el cumplimiento de las obligaciones previstas en esta Ley, en el 
marco del Plan Director y de los planes y programas para su ejecución.

4. No obstante lo dispuesto en la letra c) del apartado 2 anterior, las Entidades Locales 
podrán atribuir la gestión de los colectores generales e instalaciones de saneamiento y 
depuración, así como el control de los vertidos a las redes municipales de alcantarillado, al 
Consorcio de Aguas y Residuos de La Rioja.

Del mismo modo, podrán atribuir al Consorcio la construcción y el mantenimiento y la 
explotación de las instalaciones a que hace referencia el artículo 31.2 siguiente, para lo cual 
se suscribirá un convenio en el que se regulará la participación del municipio en dichas 
actividades.

5. Cuando las Entidades Locales no cumplan las obligaciones inherentes a sus 
competencias en materia de saneamiento y depuración o no ejecuten las obras de 
infraestructura de titularidad municipal en los plazos y en la forma establecidos en el Plan 
Director, la Administración regional formulará requerimiento al efecto y, caso de no ser 
atendido, quedará legitimada para sustituir a la Entidad Local, a su costa, de acuerdo con lo 
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previsto en el artículo 60 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las bases del régimen 
local. Las actuaciones que por subrogación pudieran corresponder a la Administración 
regional podrán ser atribuidas por ésta al Consorcio de Aguas y Residuos de La Rioja.

CAPÍTULO III
De la planificación en materia de saneamiento y depuración

Artículo 7.  Principios generales.
1. La planificación de la actuación de las Administraciones Públicas de La Rioja en 

materia de saneamiento y depuración se fundamenta en el principio de prevención de la 
contaminación de las aguas superficiales y subterráneas con el objeto de alcanzar un buen 
estado de todas las aguas y un nivel elevado de protección del medio ambiente en los plazos 
y en la forma establecidos en la legislación aplicable.

2. La unidad del ciclo hidrológico, el tratamiento adecuado de las aguas residuales y, en 
su caso, la reutilización de las mismas, así como de los lodos obtenidos, constituyen 
principios que deben orientar la actividad pública en materia de saneamiento y depuración 
para la adecuada protección del medio ambiente.

3. A estos efectos, la interrelación entre las políticas de ahorro del agua, de 
abastecimiento, de utilización y depuración, de acuerdo con una gestión integrada de los 
servicios públicos del agua, constituye un principio rector del desarrollo y ejecución del 
régimen jurídico regulado en esta Ley y, de manera particular, de la elaboración y ejecución 
del Plan Director de Saneamiento y Depuración.

Artículo 8.  Plan Director de Saneamiento y Depuración.
1. El Plan Director de Saneamiento y Depuración es el instrumento de naturaleza 

normativa mediante el que se coordina y programa la actividad de la Administración regional 
y de las Entidades Locales para la consecución de los objetivos establecidos en la presente 
Ley, de acuerdo con el principio de gestión integrada de los servicios públicos del agua.

2. El Plan Director tiene la naturaleza de plan sectorial de coordinación de los previstos 
en el artículo 59 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las bases del régimen local.

3. El Plan Director contendrá las siguientes determinaciones:
a) Un diagnóstico del estado de calidad de las aguas, la identificación de las fuentes de 

contaminación y de las instalaciones de saneamiento y depuración existentes y de las 
necesarias para alcanzar los objetivos del Plan.

b) La delimitación, previa audiencia de los municipios afectados, de las aglomeraciones 
urbanas en que se estructura el territorio de La Rioja a los efectos de la determinación de la 
Entidad Local a la que corresponda el cumplimiento de las obligaciones en materia de 
saneamiento.

c) Los habitantes-equivalentes que corresponden a cada una de las referidas 
aglomeraciones, según la población residente y las actividades susceptibles de causar 
contaminación, a los efectos de establecer la clase de tratamiento que deba darse a las 
aguas residuales producidas.

d) La delimitación de las zonas protegidas de acuerdo con la normativa comunitaria, 
entre las que deberán incluirse las de captación de aguas destinadas al consumo humano, 
las aptas para la vida de la fauna piscícola, las destinadas a zona recreativa y de baño, las 
declaradas vulnerables, las de protección de hábitat o especies, así como las declaradas 
sensibles por la Administración hidráulica competente.

e) Las medidas básicas relativas a la emisión de contaminantes que garanticen el 
cumplimiento de las normas de calidad y objetivos ambientales establecidos en la normativa 
comunitaria, legislación básica estatal, planificación hidrológica, así como en las normas 
adicionales de protección que pueda aprobar la Comunidad Autónoma de La Rioja, de 
acuerdo con las características hidrológicas de los distintos ámbitos territoriales de La Rioja.

f) Las características técnicas básicas de los colectores generales, así como de las 
instalaciones de depuración, en función de los sistemas de tratamiento necesarios que 
garanticen la eficiencia técnica y económica de las mismas.
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g) El programa de actuaciones, incluido el marco general de su financiación, señalando 
las prioridades en función de los distintos horizontes temporales de ejecución del Plan.

h) El estudio económico razonado de los costes de explotación, y en su caso, de 
construcción de las instalaciones, que sirva de base para la determinación de la cuantía del 
canon de saneamiento.

i) La Administración a quien corresponda la elaboración de los planes y proyectos de 
obras e instalaciones de saneamiento y depuración, incluida su ejecución y explotación.

Artículo 9.  Elaboración y aprobación.
1. El Plan Director de Saneamiento y Depuración será elaborado por los servicios 

correspondientes de la Consejería que tenga atribuidas las competencias de medio ambiente 
y aprobado inicialmente por el Consejero.

2. El Plan se someterá a informe simultáneo del Consorcio de Aguas y Residuos, del 
Consejo del Agua de La Rioja, de las Federaciones de Municipios existentes en el ámbito 
territorial de la Comunidad Autónoma de La Rioja, de la Comisión de Medio Ambiente, de la 
Comisión de Ordenación del Territorio y Urbanismo y de las Confederaciones Hidrográficas a 
cuyo ámbito territorial pertenezca La Rioja, a los efectos de que, en el plazo de dos meses, 
aleguen lo que estimen conveniente en relación con sus respectivas competencias, en 
particular, sobre la coherencia entre el Plan Director y los instrumentos de planificación 
hidrológica, de ordenación del territorio y medio ambiente existentes.

3. Una vez incorporados dichos informes al Plan, el Consejero competente, previo 
anuncio en el «Boletín Oficial de La Rioja», abrirá un plazo de información pública, que 
tendrá una duración mínima de un mes, para que las personas o entidades interesadas 
aleguen lo que consideren oportuno.

4. Si a consecuencia del proceso de consultas y de información pública, se introdujesen, 
a juicio del Consejero competente, modificaciones sustanciales en el proyecto de Plan, podrá 
ser sometido, antes de la aprobación definitiva, a nuevos informes de los órganos y 
entidades enumeradas en el apartado 2 de este artículo.

5. El Gobierno de La Rioja, previa consideración de las alegaciones presentadas, 
aprobará definitivamente el Plan. El acuerdo de aprobación del Plan, así como todas sus 
determinaciones de carácter normativo se publicarán en el «Boletín Oficial de La Rioja».

Artículo 10.  Actualización y revisión del Plan Director.
1. El Programa de actuaciones del Plan Director de Saneamiento y Depuración se 

actualizará cada dos años en función de las actividades realizadas y de los objetivos 
ambientales que vayan alcanzándose. La Consejería que tenga atribuidas las competencias 
de medio ambiente impulsará el proceso de actualización elevándolo, para su aprobación, al 
Gobierno de La Rioja.

2. Cuando fuera necesario modificar sustancialmente los objetivos a cumplir, los medios 
financieros a utilizar o se haya modificado el marco jurídico existente afectando de forma 
fundamental al contenido del Plan Director, deberá procederse a su revisión mediante el 
mismo procedimiento seguido para su aprobación.

Artículo 11.  Efectos de la aprobación del Plan.
La aprobación del Plan Director de Saneamiento y Depuración tiene como efectos:
a) La vinculación de la actividad de la Administración regional y de las Entidades Locales 

a lo que en él se determine. En particular, los instrumentos de planeamiento urbanístico 
cuando contengan prescripciones contrarias al Plan Director deberán adaptarse a sus 
determinaciones con ocasión de su primera modificación o revisión. En esos casos y hasta 
tanto se modifiquen o revisen dichos instrumentos, serán de aplicación preferente las 
previsiones del Plan Director desde el momento de su entrada en vigor.

b) La declaración de utilidad pública e interés social, la necesidad de ocupación y la 
urgencia de la expropiación forzosa de las obras, terrenos e instalaciones necesarias para la 
realización de las actuaciones contenidas en el Plan o en los proyectos que lo desarrollen.
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Artículo 12.  Obras e instalaciones.
1. La ejecución de obras e instalaciones de saneamiento y depuración de interés 

general, comprendidas en el ámbito de esta Ley se realizará de acuerdo con el proyecto 
técnico correspondiente, cuya aprobación definitiva corresponderá a la Consejería 
competente en materia de medio ambiente. En su elaboración deberán tenerse en cuenta las 
características técnicas básicas establecidas en el Plan Director de Saneamiento y 
Depuración para las distintas categorías de obras e instalaciones, de manera que su 
explotación y mantenimiento responda a los principios de eficiencia, economía de gastos y 
protección del medio ambiente.

2. La ejecución de obras y la puesta en marcha de las instalaciones de interés general 
de la Comunidad Autónoma previstas en el Plan Director de Saneamiento y Depuración no 
estarán sujetas a los actos de control preventivo municipal a que se refiere el art. 84.1.b) de 
la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las bases del régimen local. Antes de la 
aprobación definitiva del proyecto por la Administración de la Comunidad Autónoma, se dará 
trámite de audiencia a los municipios interesados por un plazo mínimo de un mes para que 
aleguen lo que estimen conveniente en relación con sus competencias. No será necesario 
cumplimentar dicho trámite cuando el proyecto haya sido elaborado por el propio municipio 
afectado.

3. Cuando la obra o instalación haya sido promovida por varios municipios, bien 
directamente o mediante cualquiera de las formas asociativas previstas en la legislación de 
régimen local, la aprobación inicial del proyecto corresponderá a cada uno de los 
Ayuntamientos o al ente asociativo que puedan haber constituido a tal efecto. En dichos 
casos, los acuerdos definitivos que se adopten en relación con el proyecto técnico deberán 
especificar, además, la participación financiera que corresponde a cada uno de ellos en 
relación con la construcción y posterior mantenimiento, sin perjuicio de su posible 
encomienda al Consorcio de Aguas y Residuos.

Artículo 13.  Evaluación de impacto ambiental.
1. La construcción de las instalaciones de saneamiento y depuración incluidas en el Plan 

Director estará sujeta a evaluación de impacto ambiental cuando así resulte del 
ordenamiento jurídico aplicable.

2. Si la declaración de impacto fuera negativa en algún caso concreto y no existieran 
medidas correctoras que puedan aplicarse, deberá procederse a una revisión, en lo que 
proceda, del Plan Director, adoptando las medidas necesarias para que quede garantizado el 
saneamiento y depuración de las aguas residuales.

CAPÍTULO IV
De los vertidos

Artículo 14.  Vertidos prohibidos y tolerados.
1. Quedan prohibidos los vertidos a las redes de alcantarillado, sistemas colectores o 

instalaciones de saneamiento que contengan los compuestos y sustancias recogidos en el 
Anexo 1, que podrá ser actualizado reglamentariamente.

2. Se consideran vertidos tolerados todos los que no estén incluidos en el apartado 
anterior siempre que no sobrepasen los valores límite de emisión establecidos en el Anexo 2 
o, en su caso, en la Ordenanza municipal, y permitan alcanzar o mantener un buen estado 
de las aguas, de acuerdo con las normas de calidad y los objetivos ambientales que resulten 
aplicables. Las sustancias y valores contenidos en el referido anexo podrán ser actualizados 
reglamentariamente. Los valores límite de emisión se aplicarán en la arqueta de toma de 
muestras a que se refiere el apartado 2, letra b), del artículo siguiente, sin tener en cuenta la 
dilución en el medio receptor.

3. Los vertidos provenientes de sistemas de saneamiento individual se regularán 
reglamentariamente dentro del marco establecido por esta Ley.

4. Cuando el sistema de depuración individual conlleve la infiltración controlada al 
terreno como técnica de corrección requerirá, además de la preceptiva autorización del 
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vertido por parte del organismo de cuenca, licencia ambiental en los términos previstos en la 
Ley 5/2002, de 8 de octubre, de Protección del Medio Ambiente de La Rioja salvo que la 
actividad de la que forme parte esté sujeta a otro régimen de intervención administrativa 
conforme a lo previsto en la mencionada Ley. El otorgamiento de la licencia ambiental 
requerirá informe preceptivo y vinculante de la Consejería competente en materia de medio 
ambiente del Gobierno de La Rioja.

Artículo 15.  Solicitud de autorización de vertidos no domésticos.
1. Los titulares de las instalaciones industriales, comerciales o de servicios que 

pretendan verter aguas residuales a las redes de alcantarillado deberán solicitar del 
Ayuntamiento titular de las redes de alcantarillado o, en su caso, del Consorcio de Aguas y 
Residuos de La Rioja, la autorización correspondiente cuando el vertido no sea asimilable 
cualitativa ni cuantitativamente al de un usuario doméstico. Los vertidos directos a los 
colectores generales y a las instalaciones de tratamiento y depuración requerirán 
autorización expresa de la Administración titular correspondiente o, en su caso, del 
Consorcio de Aguas y Residuos de La Rioja.

2. La solicitud de autorización irá acompañada de la siguiente documentación:
a) Un estudio justificativo de las características y volumen de las aguas residuales 

producidas por la actividad no doméstica, así como del tratamiento previo al que se 
someterán dichas aguas antes de su vertido a las redes de saneamiento y los resultados del 
mismo.

b) Acreditación de la existencia de una arqueta que permita la toma de muestras, la cual 
deberá, en todo caso, estar colocada dentro de la instalación industrial, comercial o de 
servicios y antes de su conexión con la red de saneamiento.

c) Cuando los vertidos, por superar los límites del anexo 2 o por otras circunstancias, 
requieran la existencia de instalaciones de tratamiento o de aparatos de medición del caudal 
vertido u otros instrumentos de medición de la carga contaminante, se presentará una 
memoria técnica relativa a dichas instalaciones, acreditándose la ubicación de éstas dentro 
de la instalación industrial, comercial o de servicios y antes de su conexión a la red de 
saneamiento.

d) Si los vertidos fueran a ser tratados en instalaciones externas se presentará un 
estudio técnico de volúmenes, temporadas y composición estimada de las aguas a tratar, así 
como el compromiso de aceptación de la instalación de tratamiento prevista.

Artículo 16.  Autorización de vertido.
1. La Administración regional, los Ayuntamientos o, en su caso, el Consorcio de Aguas y 

Residuos de La Rioja, autorizarán el vertido cuando se ajuste a los valores límite de emisión 
fijados en el Anexo 2 de la presente Ley o en las Ordenanzas municipales, de manera que 
permitan cumplir las normas de calidad y objetivos ambientales que resulten aplicables.

2. La autorización de vertido podrá establecer, entre otras, las siguientes 
determinaciones:

a) Los valores medios permitidos en las concentraciones de contaminantes y 
características físico-químicas de las aguas residuales vertidas que no podrán sobrepasarse, 
sin perjuicio de la carga contaminante realmente producida a los efectos de lo dispuesto en 
los artículos 40.3 y 42.2 de la presente ley.

b) Condiciones más rigurosas a las establecidas en el anexo 2 o, en su caso, en las 
Ordenanzas municipales, en cuanto a los valores máximos de emisión o en la calidad de la 
composición del vertido, cuando sea necesario para el cumplimiento de las normas de 
calidad y los objetivos ambientales establecidos.

c) El volumen máximo de caudal y horario de las descargas.
d) La obligación de realizar análisis periódicos del caudal y características del vertido. 

Dichos análisis deberán realizarse por un laboratorio acreditado.
e) Declaración anual de las incidencias de la explotación del sistema de tratamiento y 

resultados obtenidos en la mejora del vertido.
f) Prescripciones adicionales para los supuestos de vertidos accidentales.
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3. Las autorizaciones de vertido tendrán una duración de cinco años y serán renovables 
sucesivamente, previa la oportuna comprobación del cumplimiento de las condiciones 
impuestas y de las normas de calidad y objetivos ambientales que resulten aplicables en 
cada momento.

Sin perjuicio de lo anterior, la autorización de vertido podrá ser revocada sin que ello 
genere ningún derecho de indemnización cuando de manera sistemática se incumplan las 
condiciones que motivaron su otorgamiento, cuando se haya revocado la licencia o 
autorización ambiental que permita el desarrollo de la actividad, o cuando ello resulte 
necesario para atender un requerimiento legal y/o ambiental sobrevenido.

4. Reglamentariamente podrán establecerse límites de carga o caudal por encima de los 
cuales no pueden autorizarse vertidos no domésticos a las redes o a las instalaciones de 
saneamiento y depuración. Este límite podrá fijarse de forma cuantitativa o como un 
porcentaje de carga o caudal del núcleo en el que radique la actividad. Los municipios o 
entes públicos responsables de las instalaciones de saneamiento y depuración podrán no 
obstante suscribir convenios con quienes pretendan realizar vertidos que superen los 
mencionados límites al objeto de determinar las aportaciones económicas que deban realizar 
los titulares de los vertidos para financiar la ampliación o adaptación de las instalaciones.

Artículo 17.  Registro de vertidos.
1. Las autorizaciones de vertidos no domésticos otorgadas de acuerdo con lo dispuesto 

en el artículo anterior se inscribirán en un Registro de vertidos llevado al efecto por la entidad 
autorizante del vertido. Los responsables de dichos Registros darán cuenta a la 
Administración regional o, en su caso, al Consorcio de Aguas y Residuos, de los datos más 
significativos del titular y características del vertido de acuerdo con lo que 
reglamentariamente se establezca, debiendo quedar garantizada la intercomunicación y 
coordinación de los registros.

2. Quienes realicen vertidos no domésticos que cuantitativa y cualitativamente sean 
asimilables al de un usuario doméstico, estarán sujetos al simple deber de comunicación al 
Ayuntamiento titular de las redes de alcantarillado o, en su caso, al Consorcio de Aguas y 
Residuos de La Rioja, del inicio de su actividad. Dichos vertidos deberán ajustarse, en todo 
caso, a los requisitos generales establecidos reglamentariamente para esa clase de vertidos, 
cuyo cumplimiento podrá ser objeto de las oportunas inspecciones. Los titulares de los 
vertidos comunicados junto con las características básicas de los mismos, se inscribirán en 
el Registro de vertidos. Reglamentariamente podrán establecerse los supuestos en los que 
los titulares de estos vertidos deban presentar declaraciones periódicas de características 
del vertido determinadas por un laboratorio acreditado.

3. La Administración regional o, en su caso, el Consorcio de Aguas y Residuos de La 
Rioja, en el ejercicio de su función de alta inspección, tendrán acceso a todos los Registros 
de vertidos existentes, pudiendo consultar directamente cuantos datos figuren inscritos en 
los mismos.

Artículo 18.  Protección de las instalaciones.
1. A los efectos de garantizar el adecuado funcionamiento y la protección de las 

instalaciones de saneamiento y depuración, así como de alcanzar los objetivos ambientales 
legalmente establecidos, el Gobierno de La Rioja, a propuesta del Consejero competente en 
materia de medio ambiente, podrá establecer, en desarrollo de la legislación básica estatal y 
de lo dispuesto en la planificación hidrológica, las normas reguladoras de la calidad de los 
vertidos que considere adecuadas.

2. La protección de las obras e instalaciones de saneamiento de titularidad municipal 
podrá realizarse mediante la Ordenanza municipal correspondiente, que deberá respetar la 
normativa básica estatal y la de desarrollo de la Comunidad Autónoma. En defecto de 
Ordenanza municipal, se aplicará la normativa general de vertidos aprobada por el Gobierno 
de La Rioja.
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Artículo 19.  Deber de colaboración.
Las personas o entidades de cualquier naturaleza que realicen vertidos a las redes de 

alcantarillado, colectores generales e instalaciones de depuración, están obligadas a facilitar 
cuanta información les sea requerida por los titulares de las mismas o por el Consorcio de 
Aguas y Residuos, a notificar los cambios que puedan producirse en la composición o 
cuantía de los vertidos, así como a permitir el acceso a las instalaciones para el desempeño 
de las funciones de inspección y vigilancia.

Cuando el vertido se produzca fuera del horario de actividad de la empresa o fuera de la 
jornada laboral de la administración inspectora, el titular del vertido deberá permitir la 
instalación por la Administración de dispositivos automáticos de toma de muestras así como 
adoptar las debidas precauciones para su custodia y conservación. La muestra así obtenida 
tendrá idénticos efectos que la recogida por el personal de inspección.

Artículo 20.  Vertidos accidentales.
1. Los usuarios deberán tomar las medidas adecuadas para evitar las descargas 

accidentales de vertidos que puedan ser potencialmente peligrosas para la seguridad de las 
personas, redes e instalaciones de saneamiento y depuración.

2. Cuando por accidente, fallo de funcionamiento o de la explotación de las instalaciones 
del usuario, se produzca un vertido prohibido susceptible de originar una situación de 
emergencia o peligro, tanto para las personas como para las redes e instalaciones de 
saneamiento, el usuario deberá comunicar inmediatamente la circunstancia al titular de las 
redes e instalaciones o, en su caso, al Consorcio de Aguas y Residuos, con el objeto de 
evitar o reducir al mínimo los daños que pudieran causarse, sin perjuicio de cumplir con las 
prescripciones establecidas en la autorización de vertido.

CAPÍTULO V
De las infracciones y sanciones

Artículo 21.  Normas generales.
1. Los vertidos que no cumplan las condiciones establecidas en la autorización o las 

prohibiciones establecidas en las normas de general aplicación, podrán ser objeto de una o 
varias de las siguientes medidas:

a) Requerir al titular del vertido para que adopte las medidas necesarias para adecuar 
las condiciones del vertido mediante un pretratamiento del mismo o modificación de los 
procesos que lo originan o para regularizar el vertido ilegal.

b) La imposición de sanciones.
c) Multas coercitivas reiterables por lapsos de tiempo suficientes para garantizar el 

cumplimiento de lo ordenado.
d) La suspensión provisional del vertido.
e) La prohibición del vertido cuando, existiendo el incumplimiento, no pueda ser 

corregido suficientemente. En ese caso, la prohibición conllevará la clausura temporal o 
definitiva del vertido, el precintado de la conexión a las redes de saneamiento y, en su caso, 
del suministro de agua.

f) La revocación, cuando proceda, de la autorización de vertido concedida.
g) Dar cuenta al Ministerio Fiscal de los hechos que puedan ser constitutivos de delito.
2. Sin perjuicio del respeto de las normas reglamentarias que apruebe el Gobierno de La 

Rioja para la aplicación de la presente Ley, las Ordenanzas municipales podrán desarrollar y 
complementar el sistema de infracciones y sanciones previstas en esta Ley.

3. En los supuestos en que se instruyera expediente sancionador por dos o más 
infracciones entre las que exista conexión de causa a efecto, se impondrá una sola sanción, 
y será la correspondiente a la infracción de mayor gravedad, en su cuantía máxima. En los 
demás casos, a los responsables de dos o más infracciones se les impondrán 
acumuladamente las sanciones correspondientes a cada una de las diversas infracciones 
cometidas.
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4. Las multas que se impongan a distintos sujetos por una misma infracción tendrán 
entre sí carácter independiente, respondiendo aquéllos solidariamente de las 
indemnizaciones y obligaciones que, en su caso, sean exigibles.

Artículo 22.  Infracciones.
1. Se consideran infracciones administrativas las acciones u omisiones que 

contravengan lo establecido en esta Ley, en las normas de desarrollo y en las Ordenanzas 
municipales.

2. Sin perjuicio de lo establecido en el artículo 45, las infracciones se clasifican en leves, 
graves y muy graves.

Artículo 23.  Infracciones leves.
Se consideran infracciones leves:
a) Las acciones u omisiones que, contraviniendo lo dispuesto en la presente ley, en las 

normas de desarrollo o en las ordenanzas municipales o contraviniendo las condiciones 
impuestas en la autorización de vertido, causen un daño a las redes e instalaciones de 
saneamiento cuya valoración no alcance los 1.501 euros.

b) El incumplimiento del deber de comunicación de los vertidos no domésticos no sujetos 
a autorización.

c) El incumplimiento de los deberes de información periódica sobre características del 
efluente o sobre cambios introducidos en el proceso que puedan afectar al mismo.

d) La no existencia de las instalaciones y equipos para la realización de los controles 
requeridos o mantenerlos en condiciones no operativas.

e) La realización de vertidos que no superen en más de 100% los valores límite de 
emisión más restrictivos autorizados, o en su defecto establecidos en el anexo II, para los 
parámetros de DBO5, DQO, sólidos en suspensión y conductividad. En relación con lo 
dispuesto en el apartado 2 del anexo II no tendrá la consideración de infracción leve, en 
tanto no se superen los límites autorizados.

f) El incumplimiento de cualquier prohibición establecida en la presente ley, en las 
normas de desarrollo o en las ordenanzas municipales, o la omisión de los actos a los que 
obligan, siempre que no estén considerados como infracciones graves o muy graves.

Artículo 24.  Infracciones graves.
Se consideran infracciones graves:
a) Las acciones u omisiones que, contraviniendo lo dispuesto en la presente ley, en las 

normas de desarrollo o en las ordenanzas municipales o contraviniendo las condiciones 
impuestas en la autorización de vertido, causen un daño a las redes e instalaciones de 
saneamiento cuya valoración estuviere comprendida entre 1.501 euros y 15.000 euros.

b) La ocultación o falseamiento de los datos exigidos en la solicitud o comunicación de 
vertido.

c) La realización de vertidos que superen los parámetros establecidos en la autorización 
de vertido o en su defecto los previstos en el anexo II, salvo los tipificados como infracción 
leve en el artículo 23.e).

d) La realización de vertidos de sustancias consideradas prohibidas de acuerdo con lo 
dispuesto en el anexo I de la presente ley sin que se haya producido un daño o deterioro 
cuantificable para la salud o el medio ambiente. No tendrá la consideración de infracción el 
vertido de sustancias a nivel de traza, teniendo tal consideración las previstas en la 
normativa alimentaria comunitaria.

e) La resistencia u obstrucción a la labor inspectora de la Administración o la negativa a 
facilitar la información requerida.

f) El incumplimiento de deberes impuestos en los casos de vertidos accidentales.
g) Las obras en los colectores sin autorización o la construcción de más acometidas de 

las autorizadas.
h) La realización de vertidos sin autorización cuando esta sea preceptiva.
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i) La reincidencia en la comisión de faltas leves. Existirá reincidencia cuando, antes de 
transcurrir un año desde la firmeza administrativa de la resolución sancionadora de una falta 
leve, se cometan dos o más infracciones del mismo tipo y calificación.

Artículo 25.  Infracciones muy graves.
Se consideran infracciones muy graves:
a) Las acciones u omisiones que, contraviniendo lo dispuesto en la presente ley, en las 

normas de desarrollo o en las ordenanzas municipales o contraviniendo las condiciones 
impuestas en la autorización de vertido, causen un daño a las redes e instalaciones de 
saneamiento cuya valoración supere los 15.000 euros.

b) El incumplimiento de las órdenes de suspensión de vertidos.
c) La realización de vertidos prohibidos, salvo los previstos en el artículo 24.d).
d) La reincidencia en la comisión de faltas graves. Existirá reincidencia cuando, antes de 

transcurrir un año desde la firmeza administrativa de la resolución sancionadora de una falta 
grave, se cometan dos o más infracciones del mismo tipo y calificación.

Artículo 26.  Prescripción de las infracciones.
1. Las infracciones previstas en la presente Ley prescribirán: En el plazo de un año, las 

leves; en el de dos años, las graves; y en tres años, las muy graves.
2. El plazo de prescripción comenzará a contarse desde la comisión del hecho o desde 

la detección del daño por parte de la Administración si éste no fuera inmediato. En las 
infracciones derivadas de una actividad continuada, la fecha inicial del cómputo será la de 
finalización de la actividad o la del último acto en que la infracción se consume.

3. Interrumpirá la prescripción la iniciación, con conocimiento del interesado, del 
procedimiento sancionador, reanudándose el plazo de prescripción si el expediente 
sancionador estuviera paralizado durante más de un mes por causa no imputable al presunto 
responsable.

Artículo 27.  Delitos y faltas.
1. Cuando se apreciaren hechos que pudieran revestir carácter de delito o falta con 

ocasión de la incoación de un procedimiento sancionador, el órgano administrativo 
competente lo pondrá en conocimiento del Ministerio Fiscal o de la jurisdicción penal y se 
abstendrá de seguir el procedimiento administrativo, mientras la autoridad judicial no se haya 
pronunciado.

2. Mientras duren las diligencias penales, el plazo para la conclusión del expediente 
administrativo sancionador quedará suspendido. Recaída sentencia firme o sobreseídas las 
diligencias penales, el órgano competente continuará con la tramitación del expediente 
administrativo sancionador.

3. La tramitación de las diligencias penales interrumpirá los plazos de prescripción de las 
infracciones.

Artículo 28.  Sanciones y reparación del daño e indemnizaciones.
1. Las infracciones enumeradas en los artículos anteriores podrán ser sancionadas de la 

forma siguiente:
a) Las leves con multa entre 500 y 1.500 euros.
b) Las graves con multa entre 1.501 y 15.000 euros.
c) Las muy graves con multa de entre 15.001 y 120.000 euros, incluida la revocación de 

la autorización de vertido y clausura de la actividad en su caso.
2. El Gobierno de La Rioja podrá acordar la actualización de la cuantía de las multas 

señaladas en este artículo y demás cantidades económicas indicativas de la calificación de 
las infracciones previstas en la Ley, teniendo en cuenta la variación de los índices de precios 
al consumo.

3. La graduación de las sanciones, dentro de los intervalos dispuestos en el apartado 
anterior, se realizará teniendo en cuenta los siguientes aspectos:
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a) La intencionalidad.
b) La trascendencia social y el perjuicio causado.
c) La situación de riesgo creada para las personas y bienes.
d) El ánimo de lucro y la finalidad perseguida con la acción antijurídica.
e) La colaboración del infractor con la Administración en el esclarecimiento de los hechos 

y en la reparación del daño causado.
f) La importancia, por razón de su dimensión cuantitativa, del incumplimiento de los 

parámetros de calidad de los vertidos.
g) La reiteración en la conducta infractora.
4. Si el obligado no procediera a reparar el daño causado o a cumplir lo ordenado 

mediante acto administrativo firme en el plazo requerido, la Administración podrá recurrir a la 
imposición de multas coercitivas y a la ejecución subsidiaria a costa del infractor. Las multas 
coercitivas podrán ser impuestas con periodicidad mensual para conseguir el cumplimiento 
de las resoluciones adoptadas y, en su caso, serán independientes de las que puedan 
imponerse en concepto de sanción y compatibles con ellas. La cuantía de las multas 
coercitivas no podrá ser superior a un tercio de la sanción máxima establecida en el 
apartado 1 para la infracción que corresponda.

5. Cuando la reparación de los daños no fuera posible y, en todo caso, cuando se hayan 
causado perjuicios, podrá exigirse a los responsables la indemnización que proceda.

Artículo 29.  Prescripción de las sanciones.
1. Las sanciones impuestas por faltas leves prescribirán al año, las impuestas por faltas 

graves a los dos años y las impuestas por faltas muy graves a los tres años.
2. El plazo de prescripción comenzará a contarse desde el día siguiente a aquel en que 

adquiera firmeza la resolución por la que se impone la sanción.
3. Interrumpirá la prescripción la iniciación, con conocimiento del interesado, del 

procedimiento de ejecución, volviendo a transcurrir el plazo si aquél estuviera paralizado 
durante más de un mes por causa no imputable al infractor.

Artículo 30.  Procedimiento y competencia.
1. La imposición de sanciones y la exigencia de responsabilidades se realizará de 

acuerdo con el procedimiento sancionador general previsto en la legislación de la 
Comunidad Autónoma.

2. Corresponde a las Entidades Locales o a la Administración Pública de la Comunidad 
Autónoma, en el ámbito de sus respectivas competencias, o, en su caso, al Consorcio de 
Aguas y Residuos de La Rioja, la instrucción y resolución de los expedientes sancionadores.

CAPÍTULO VI
Régimen económico-financiero

Artículo 31.  Financiación.
1. Las inversiones necesarias para la realización de las actuaciones de interés general 

previstas en el artículo 5 de la presente ley, las necesarias para garantizar el abastecimiento 
de agua, así como los gastos de mantenimiento y explotación de los servicios de 
saneamiento y depuración y los derivados del control de los vertidos se financiarán con el 
producto del canon de saneamiento regulado en este capítulo, así como por las cantidades 
que a tal efecto se autoricen en los presupuestos de gastos de las Administraciones públicas 
competentes.

2. También podrá destinarse el producto del canon de saneamiento a la financiación total 
o parcial de las inversiones y/o el mantenimiento y la explotación de aquellas actuaciones de 
saneamiento y depuración que, aun siendo de competencia municipal conforme a lo previsto 
en los artículos 5 y 6 de esta ley, tengan por objeto eliminar puntos de vertido existentes en 
el interior del casco urbano consolidado, procedentes de redes municipales, que se viertan 
en ríos de alto valor ambiental y cuya complejidad técnica y/o económica supere la 
capacidad del municipio en cuestión.
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Estas circunstancias habrán de ser justificadas por el municipio y ratificadas por la 
dirección general competente en materia de asistencia a los municipios en lo que se refiere a 
capacidad técnica y económica del municipio y por la dirección general competente en 
materia de medio natural en lo referente al valor ambiental del cauce receptor.

Artículo 32.  Canon de saneamiento.
El canon de saneamiento es un tributo propio de la Comunidad Autónoma de La Rioja, 

de naturaleza impositiva, que se regirá por las disposiciones establecidas en esta ley y, en 
su defecto, por la Ley General Tributaria, cuya recaudación se destinará íntegramente a 
financiar las actividades de saneamiento y depuración.

Artículo 33.  Hecho imponible.
1. Constituye el hecho imponible el vertido de aguas residuales al medio ambiente, 

puesto de manifiesto a través del consumo de aguas de cualquier procedencia y con 
independencia de que el vertido se realice directamente o a través de redes de 
alcantarillado.

2. No estará sujeto al canon:
a) La utilización de agua destinada a suministro de servicios públicos de distribución de 

agua potable.
b) El consumo de agua de aljibes u otro tipo de depósitos que no se nutran de 

captaciones propias, sino de suministros que ya hubiesen devengado el canon de 
saneamiento de La Rioja.

c) El consumo de agua de boca comercializada en envases de menos de 100 litros.

Artículo 34.  Devengo.
1. El canon de saneamiento se devengará con el consumo del agua.
2. En agua procedente de Entidades o empresas suministradoras, el consumo se 

considerará producido en el momento del suministro.

Artículo 35.  Exenciones.
1. Están exentos de este canon los consumos y vertidos siguientes:
a) Los consumos de agua por entidades públicas para riego de parques y jardines 

públicos, limpieza de vías públicas, extinción de incendios, así como para la alimentación de 
fuentes públicas.

b) El consumo de agua para riego agrícola y de césped de uso expreso para la actividad 
deportiva.

c) La utilización de agua en actividades ganaderas y de acuicultura, cuando dispongan 
de instalaciones adecuadas y no se generen vertidos a la red de alcantarillado, todo ello en 
los términos que reglamentariamente se determinen.

d) La utilización de aguas termales en la actividad balnearia, cuando dispongan de 
instalaciones adecuadas y no se generen vertidos a la red de alcantarillado, todo ello en los 
términos que reglamentariamente se determinen.

e) El autoconsumo de los servicios de suministro de agua potable y de depuración de 
aguas residuales.

Artículo 36.  Sujeto pasivo contribuyente.
1. Será sujeto pasivo contribuyente la persona física o jurídica, o ente sin personalidad a 

que se refiere el artículo 33 de la Ley General Tributaria, que realice el hecho imponible.
2. Salvo prueba en contrario, se considerará como contribuyente a quien figure como 

titular del contrato de suministro de agua, a quien la adquiera para su consumo directo, o sea 
titular de aprovechamientos de agua o propietario de instalaciones de recogida de aguas 
pluviales u otras similares para su propio consumo.
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Artículo 37.  Sujeto pasivo sustituto.
1. Las entidades o empresas suministradoras de agua, sean públicas o privadas, 

sustituirán al contribuyente cuando el consumo no provenga de aprovechamientos o 
captaciones propias.

2. El presupuesto de hecho de la sustitución está constituido por el suministro del agua.

Artículo 38.  Base imponible.
1. La base imponible del canon estará constituida por el volumen de agua consumido, 

medido en metros cúbicos, durante los períodos que se establezcan conforme a lo previsto 
en esta Ley. En el caso de usuarios no domésticos se tendrá en cuenta, además, la carga 
contaminante del vertido, así como el volumen del vertido cuando por razón de la actividad 
exista una diferencia superior a 1.000 metros cúbicos anuales y represente más de un 10 por 
100 respecto del agua consumida.

2. En el caso de agua procedente de entidades suministradoras, el consumo deberá 
medirse por contador o por otros procedimientos de medida similares, tomándose en cuenta 
el volumen suministrado durante el período de tiempo al que se extienda la facturación. 
Dicho período en ningún caso podrá exceder de doce meses.

En tanto no se disponga de lectura directa y las entidades suministradoras realicen 
estimaciones del consumo, se tendrán en cuenta las mismas para la determinación de la 
base imponible del canon.

3. La determinación del vertido, cuando sea relevante para la cuantificación del canon, 
también deberá efectuarse por medición, mediante la utilización de contadores, instrumentos 
y técnicas oportunas. En estos casos, si el agua procede de entidad suministradora, la 
lectura deberá efectuarse con la misma periodicidad a la que se atienda para determinar el 
consumo.

4. En los casos de aguas no suministradas por entidades, la cuantificación del consumo 
y, en su caso, del vertido, se determinará directamente a través de sistemas homologados 
de medición y se realizará en los períodos que reglamentariamente se establezcan, que en 
ningún caso serán superiores a los 12 meses. No obstante, los sujetos pasivos podrán optar 
por estimar la base imponible en los términos establecidos en el artículo siguiente.

Artículo 39.  Estimación de la base imponible.
1. En los casos de captaciones que no tengan instalados dispositivos de aforo directo de 

caudales de suministro o que, teniéndolos, no se hallen en funcionamiento, el consumo 
mensual, a los efectos de la aplicación del canon, se determinará por la cantidad que resulte 
de dividir por 12 el total anual otorgado en la autorización o concesión administrativa de la 
explotación del alumbramiento de que se trate.

Para el caso de que tampoco exista la referida autorización o concesión administrativa, o 
que, existiendo, no señale el volumen total autorizado, el consumo mensual se evaluará de 
acuerdo con las siguientes fórmulas:

a) En el supuesto de captaciones, cuando exista grupo elevador, se determinará en 
función de la potencia nominal del mismo, mediante la fórmula Q = (5.000 x p/h), donde:

«Q» es el consumo mensual estimado, expresado en metros cúbicos.
«p» es la potencia nominal del grupo o grupos elevadores, expresada en kilovatios.
«h» es la profundidad dinámica media del acuífero en la zona considerada, expresada en 

metros.
b) En los supuestos de captaciones donde no exista grupo elevador, teniendo en cuenta 

la naturaleza y características de la captación, así como el uso habitual del agua, 
reglamentariamente podrán aprobarse unos índices objetivos para estimar el consumo de 
agua.

2. En el caso de suministros mediante contratos de aforo, el consumo mensual se 
evaluará por aplicación de la fórmula siguiente: Q = I/M, donde:

«Q» es el consumo mensual estimado, expresado en metros cúbicos.
«I» es el importe satisfecho como precio del agua, expresado en pesetas.

CÓDIGO DE AGUAS NORMATIVA AUTONÓMICA

§ 42  Ley de Saneamiento y Depuración de Aguas Residuales de La Rioja

– 1073 –



«M» es el precio medio del agua en la zona correspondiente, expresado en pesetas/m3.
3. En los supuestos a que se refieren los dos números anteriores, la base imponible se 

estimará conforme a lo en ellos previsto salvo que se renuncie expresamente en la forma y 
plazo reglamentariamente establecidos, y siempre que se disponga de sistemas de medición 
homologados.

4. Cuando la base imponible no pueda ser determinada por ninguno de los 
procedimientos previstos en este artículo y en el anterior, se determinará por estimación 
indirecta, en los términos previstos en los artículos 50 y 51 de la Ley General Tributaria.

5. En los supuestos de fugas de agua debidamente acreditadas como un hecho fortuito 
no atribuible a negligencia de los usuarios, la base imponible del canon de saneamiento se 
estimará teniendo en cuenta el consumo de los últimos dos años del mismo contribuyente y 
dirección de suministro. Las devoluciones de ingresos realizados en periodo voluntario de 
pago que devengan indebidos como consecuencia de la citada regularización se realizarán 
por el sustituto del contribuyente, que podrá compensar las cantidades devueltas en 
posteriores autoliquidaciones en caso de corresponder a periodos de facturación ya 
ingresados en la Hacienda de la Comunidad Autónoma de La Rioja.

Artículo 40.  Cuota tributaria.
1. El importe del canon de saneamiento se establece de forma diferenciada para 

usuarios domésticos y no domésticos.
2. Para los vertidos procedentes de usuarios domésticos, el importe del canon en euros 

se obtendrá aplicando al volumen de agua consumido en el periodo de facturación 
expresado en metros cúbicos el coeficiente 0,67.

3. Para los vertidos procedentes de usuarios no domésticos, el importe del canon se 
obtendrá aplicando el coeficiente 0,67 al volumen de agua consumido, o en su caso vertido, 
teniéndose en cuenta además la carga contaminante en los términos siguientes:

I = 0,67. Q. T, donde:
I es el importe del canon en euros.
Q es el volumen consumido en el periodo de facturación, expresado en metros cúbicos, 

o el vertido cuando por razón de la actividad, y así se acredite, sea inferior al consumido.
T es el coeficiente de carga contaminante que viene definido tal y como se indica:
T = K1 SS/SSo + K2 DQO/DQOo + K3 C/Co, donde:
SS = Sólidos en suspensión presentes en el vertido (mg/l).
Sso = Sólidos en suspensión estándar de un agua residual doméstica (mg/l). Se 

empleará un valor de 220 mg/l.
DQO = Demanda química de oxígeno del vertido (mg/l).
DQOo = Demanda química de oxígeno estándar de un agua residual doméstica (mg/l). 

Se empleará un valor de 500 mg/l.
C = Conductividad del agua residual vertida (ìS/cm).
Co = Conductividad estándar de un agua residual doméstica local (microS/cm). Se 

empleará el valor de conductividad medio del agua potable suministrada, incrementado en 
300 microS/cm.

A los efectos de la determinación de la conductividad media del agua suministrada, el 
sujeto pasivo deberá justificar el valor aplicado en su autoliquidación a través de certificado 
expedido por el sustituto del municipio en el que radique su centro de producción o mediante 
la aportación de, al menos, cuatro boletines de análisis representativos del agua consumida 
en su actividad y realizados en laboratorio oficial acreditado. De forma alternativa, cuando 
estén publicados en el apartado de tributos de la web del Gobierno de La Rioja los valores 
medios de conductividad del agua potable suministrada en el municipio en que radique su 
centro de producción para el ejercicio correspondiente, el sujeto pasivo podrá acogerse a 
dichos valores en su autoliquidación.

K1, K2 y K3 son tres valores que tienen en cuenta la incidencia en los costes de 
depuración de la eliminación de sustancias sólidas, materias oxidables y resto de 
componentes respectivamente y que se establecen en 0,276; 0,458 y 0,266, 
respectivamente.
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El coeficiente de carga contaminante T obtenido de la fórmula anterior no podrá ser 
inferior a unos valores que determinan los costes fijos que origina el vertido en función del 
punto de vertido:

Vertido a colector de aguas residuales o red unitaria: T mayor o igual que 0,35.
Vertido a colector de pluviales: T mayor o igual que 0,15.
Vertido a cauce público o al medioambiente: T mayor o igual que 0.
4. Para los vertidos procedentes de usuarios no domésticos con sistemas de depuración 

por infiltración al terreno debidamente autorizados por el órgano ambiental, la cuota tributaria 
del canon se determinará de igual forma, si bien se aplicará como factor de carga 
contaminante T1 = 0,60.T, siendo T el resultado de la fórmula expresada en el punto anterior 
utilizando como parámetros representativos del vertido los del agua residual que se aplica al 
terreno o que se infiltra al medio ambiente.

5. De la cuota tributaria por este canon sólo podrán deducirse las cantidades que 
resulten procedentes conforme a lo previsto en los artículos 41.2 y 42.2 de esta Ley.

Artículo 41.  Repercusión.
1. El sustituto del contribuyente repercutirá a éste el importe del canon de saneamiento 

al facturar el volumen de agua suministrado, quedando obligado a ingresarlo en la Hacienda 
de la Comunidad Autónoma de La Rioja en los plazos que reglamentariamente se 
establezca, así como a presentar las correspondientes declaraciones. A efectos de la 
cuantificación del importe a repercutir se considerará que el destinatario del agua es usuario 
doméstico. El contribuyente estará obligado a soportar la repercusión por el sustituto.

2. El retraso del cumplimiento por el contribuyente no eximirá al sustituto de ingresar las 
cantidades correspondientes. No obstante, y en los términos que reglamentariamente se 
establezcan, si el contribuyente es declarado en quiebra o en suspensión de pagos, o el 
crédito no se ha hecho efectivo al sustituto antes de finalizar el plazo para presentar la cuarta 
siguiente autoliquidación, en ésta, previa justificación de la repercusión realizada, el sustituto 
podrá deducir las cantidades no cobradas pero sí ingresadas conforme a la autoliquidación 
correspondiente. Tras la práctica de esta deducción, la Comunidad Autónoma de La Rioja 
podrá exigir el cumplimiento directamente al contribuyente, notificándole la correspondiente 
liquidación con el importe de la cuota más los intereses de demora devengados desde la 
finalización del período de ingreso voluntario establecido para el sustituto.

3. El incumplimiento del sustituto, tanto del deber de repercusión, como del de ingresar la 
deuda tributaria en la Hacienda de la Comunidad Autónoma, no comportará la exigibilidad 
del canon al contribuyente.

Artículo 42.  Deber de declarar y autoliquidación.
1. El sustituto estará obligado a declarar por este canon el volumen de agua 

suministrada y facturada a los contribuyentes, debiendo, al mismo tiempo, en la forma y 
plazos que se establezca, determinar e ingresar, en su caso, el importe de su deuda 
tributaria, que estará constituida por la suma de cuotas efectivamente repercutidas y 
recaudadas durante el período al que se refiera la autoliquidación.

2. Los contribuyentes usuarios no domésticos deberán declarar por este canon en los 
plazos que reglamentariamente se establezcan, así como al mismo tiempo determinar la 
cuota íntegra, teniendo en cuenta la carga contaminante en los términos establecidos en el 
artículo 40 anterior. De la cuota tributaria resultante deducirán las cantidades en su caso 
repercutidas por el sustituto e ingresadas a este, e ingresando por tanto la diferencia o, en su 
caso, solicitando la devolución que proceda.

La administración tributaria, a petición del sujeto pasivo contribuyente no doméstico, 
podrá exonerar a este del deber de declarar establecido anteriormente cuando de las 
características de su actividad y de su tamaño se deduzca que, a efectos de canon de 
saneamiento, pudiera asimilarse a contribuyente doméstico.

Los contribuyentes no domésticos que depuren sus aguas en instalaciones de terceros 
tendrán la consideración de asimilables a domésticos a efectos de canon de saneamiento. 
Quedarán exonerados del deber de declarar establecido en este artículo cuando reciban 
agua exclusivamente de entidades o empresas suministradoras, pero deberán presentar las 
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correspondientes declaraciones cuando el consumo provenga total o parcialmente de 
aprovechamientos o captaciones propias.

Los sujetos pasivos que depuren aguas de terceros realizarán su autoliquidación sin 
tener en cuenta las aguas provenientes de aquellos y sin que puedan por tanto deducirse el 
canon satisfecho por estos.

3. Los sujetos pasivos titulares de aprovechamientos de agua o propietarios de 
instalaciones de recogida de aguas pluviales u otras similares para su propio consumo 
deberán presentar la correspondiente declaración-liquidación e ingresar el importe del canon 
en los plazos que reglamentariamente se establezcan.

Artículo 43.  Deberes formales.
Por Decreto se regularán los deberes censales, contables, de colaboración y facturación 

de los sujetos pasivos de este canon, y los relativos al mantenimiento y lectura de los 
aparatos de medición.

Artículo 44.  Competencias administrativas.
1. La gestión del canon podrá llevarse a cabo por la Administración del Gobierno de La 

Rioja o delegarse en el Consorcio de Aguas y Residuos de La Rioja en los términos 
previstos en este artículo.

2. El Gobierno de La Rioja, mediante Decreto, podrá delegar en el Consorcio de Aguas y 
Residuos de La Rioja la gestión del canon de saneamiento. La delegación podrá comprender 
las competencias de liquidación, investigación, comprobación, recaudación en período 
voluntario y sanción, e incluso el conocimiento de los recursos potestativos de reposición, la 
rectificación de errores materiales y la devolución de ingresos indebidos.

La recaudación en período ejecutivo se realizará por los servicios de la Administración 
Tributaria del Gobierno de La Rioja. No obstante, el Gobierno, mediante Decreto, podrá 
delegar esta competencia en las Entidades Locales respectivas o, en su caso, en el 
Consorcio de Aguas y Residuos de La Rioja.

3. La Administración del Gobierno de La Rioja, o en su caso el Consorcio de Aguas y 
Residuos de La Rioja, para la gestión del canon se ajustarán en su actuación a lo 
establecido en la Ley General Tributaria y demás normas reguladoras de los distintos 
procedimientos tributarios.

4. Salvo delegación en los términos previstos en el número 2 anterior, la revisión de los 
actos de gestión corresponderá a la Administración del Gobierno de La Rioja, conociendo el 
Consejero de Hacienda y Economía de los procedimientos de revisión de oficio y el Tribunal 
Económico-Administrativo de La Rioja de las reclamaciones de esta naturaleza, entre las 
que tendrá cabida las formuladas contra actuaciones tributarias de repercusión.

Artículo 45.  Infracciones y sanciones.
Sin perjuicio de que las infracciones tributarias en este canon se calificarán y 

sancionarán conforme a lo establecido en la Ley General Tributaria y demás normas de 
general aplicación, constituirá infracción simple el incumplimiento del deber de repercusión 
que incumbe al sustituto del contribuyente, sancionándose con multa comprendida entre 
250.000 pesetas como mínimo y una cantidad igual al 10 por 100 del total de la facturación 
realizada sin repercusión dentro de cada período de declaración del canon.

Artículo 46.  Participación de los nuevos desarrollos urbanos en los gastos de construcción 
y/o ampliación de las instalaciones generales de saneamiento y depuración.

1. Los promotores ya sean públicos o privados que acometan la ejecución de nuevas 
actuaciones, y opten por conectar sus vertidos a las redes de saneamiento municipales o a 
los colectores generales para que las aguas residuales generadas por dicha actuación sean 
tratadas en instalaciones públicas de depuración de aguas residuales, deberán participar en 
los gastos de la construcción o ampliación de aquéllas. A los efectos de esta Ley se 
entenderá por nueva actuación las intervenciones orientadas a incorporar suelo al proceso 
urbanizador mediante los supuestos de desarrollo urbanístico correspondiente con alguna de 
las situaciones siguientes:
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a) Los desarrollos urbanísticos aislados que incorporen suelo al proceso urbanizador, 
cualquiera que fuese su uso. A efectos de esta Ley, se entenderá por desarrollo urbanístico 
aislado aquel que pueda constituir nuevos núcleos de población o no tenga continuidad con 
trama urbana preexistente del municipio.

b) Los desarrollos urbanísticos industriales no contemplados en el apartado anterior que 
superen los umbrales indicados:

(P) Población conforme al último padrón publicado en el 'Boletín Oficial del 
Estado'

Umbral industrial 
(ha)

P mayor o igual a 50.000 habitantes 10
P mayor o igual a 2.000 y menor de 50.000 5
P mayor o igual a 500 y menor de 2.000 2
P menor de 500 1

2. La obligación de participación referida en el apartado anterior será actualizada 
conforme al IPC y se establece en:

(P) Población de los municipios que constituyen la aglomeración a la que se incorpora
el vertido, conforme al último padrón publicado en el 'Boletín Oficial del Estado'

€/hab-eq
(*)

P mayor o igual a 50.000 habitantes 90
P mayor o igual a 5.000 y menor de 50.000 150
P mayor o igual a 1.000 y menor de 5.000 190
P menor de 1.000 280

(*) Estos costes se multiplicarán por un coeficiente de 1,5 en el caso de redes unitarias a las que se incorporen 
aguas pluviales.

Para la determinación del número de habitantes equivalentes de las nuevas actuaciones 
indicadas en el apartado anterior, se considerarán los parámetros menos restrictivos de los 
referidos en los planes generales y que mayor número de habitantes equivalentes resulte.

Actuaciones que vayan a establecer un uso residencial o asimilable: 1 hab-eq por cada 
25 m2 techo que disponga el planeamiento.

Áreas industriales: 250 hab-eq por ha neta de suelo del sector.
Áreas dotacionales: Deberá ser justificado por el promotor.
El aprovechamiento que sirve de base para el cálculo de la edificabilidad y/o 

construcción de las distintas actuaciones referidas en el apartado anterior será el dispuesto 
en el planeamiento más general que permita dicha actuación.

El aprovechamiento que sirve de base para el cálculo se aplicará a toda la superficie 
objeto de la clasificación o recalificación.

Cuando en los documentos de planeamiento de las áreas industriales se prevean 
limitaciones a la tipología de las actividades que pueden localizarse en las mismas, y ello 
tenga influencia en las características de la contaminación generada, el promotor podrá 
justificar y proponer la adopción de un coeficiente reductor entre 0,5 y 1 a aplicar a los 
habitantes-equivalentes anteriormente establecidos, coeficiente que habrá de ser aceptado 
por la Consejería competente en materia de Hacienda, previo informe de los Servicios 
Técnicos del Consorcio de Aguas y Residuos de La Rioja.

El importe resultante de esta participación tendrá a todos los efectos la consideración de 
coste de urbanización. Este coste no incluye los costes de conexión a colector general que 
corresponderá ejecutar al promotor de la actuación.

3. Los promotores o entidades referidos en el punto 1 de este artículo, deberán remitir al 
Consorcio de Aguas y Residuos de La Rioja el proyecto de urbanización correspondiente o 
la información que en su caso lo sustituya, al objeto de que éste emita el informe previo en el 
que se calcule la participación de los usuarios futuros del área susceptible de conexión al 
saneamiento como consecuencia de la nueva red. Esta participación deberá ser ingresada 
en la hacienda del Consorcio de Aguas y Residuos de La Rioja previamente a realizar la 
conexión, no pudiendo autorizarse dicha conexión por el órgano competente hasta que se 
disponga del documento justificativo de que el ingreso ha sido realizado. Igualmente, no 
podrá concederse cédula de habitabilidad o autorizaciones de funcionamiento a las viviendas 
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o actividades radicadas en el área hasta tanto se garantice que se ha realizado el 
mencionado ingreso, considerándose nulas en caso contrario.

4. La cuantificación establecida en el presente artículo será la base que se utilice para el 
cálculo de las aportaciones a recoger en los convenios previstos en el artículo 16.4 de esta 
Ley.

5. Cuando el promotor del desarrollo urbanístico opte por construir una nueva 
depuradora para el tratamiento de los vertidos que se pretenda ceder a las administraciones 
públicas competentes para su mantenimiento y explotación, las características de dicha 
instalación habrán de ser similares a las de las redes de depuradoras públicas. En concreto 
los criterios de dimensionamiento habrán de ser los establecidos en el apartado 1 anterior, la 
tipología habrá de responder a las previsiones del Plan Director de Saneamiento y 
Depuración, y sus características habrán de garantizar que los rendimientos, vida útil y 
costes de explotación y mantenimiento estén en línea con los de las instalaciones de 
titularidad pública. A los efectos de comprobar estas cuestiones de forma previa a la 
construcción de la instalación el promotor podrá solicitar informe del proyecto al Consorcio 
de Aguas y Residuos de La Rioja.

Artículo 47.  Régimen de compatibilidad con otras prestaciones tributarias.
El canon de saneamiento es incompatible con cualquier contribución especial o tasa 

municipal destinada al pago de la explotación y mantenimiento de las instalaciones de 
saneamiento y depuración consideradas de interés general en esta Ley. Por el contrario el 
canon de saneamiento sí será compatible con otros tributos que puedan establecerse por 
actuaciones administrativas, obras o servicios de abastecimiento de agua, alcantarillado o 
instalaciones de saneamiento y depuración que no sean de interés general conforme a lo 
dispuesto en la presente Ley.

Disposición adicional primera.  Consorcio de Aguas y Residuos de La Rioja.
1. El Consorcio de Aguas y Residuos constituido por la Administración de la Comunidad 

Autónoma y las Entidades Locales que voluntariamente se han adherido al mismo, es una 
entidad de derecho público con personalidad jurídica propia y distinta de las 
Administraciones consorciadas.

2. El Consorcio de Aguas y Residuos se rige por la presente Ley, por sus estatutos y la 
legislación de La Rioja o en su caso, estatal, aplicable en materia de finanzas, contabilidad y 
contratos de las Administraciones Públicas. En particular se regirán por el derecho público 
las relaciones jurídicas externas que supongan el ejercicio de potestades administrativas.

3. En su calidad de Administración Pública, corresponderán al Consorcio de Aguas y 
Residuos de La Rioja las siguientes potestades:

a) La reglamentaria y de autoorganización.
b) La tributaria, en relación con el establecimiento de contribuciones especiales, tasas y 

precios públicos, y financiera.
c) La expropiatoria.
d) La sancionadora.
e) La de investigación, deslinde, desahucio administrativo y recuperación de oficio de sus 

bienes.
f) La de inembargabilidad de sus bienes y derechos en los términos establecidos en las 

Leyes, así como las prelaciones, preferencias y demás prerrogativas reconocidas a la 
hacienda pública en relación con sus créditos, sin perjuicio de las que correspondan a la 
Hacienda del Estado y de la Comunidad Autónoma de La Rioja.

g) La de programación y planificación.
h) La presunción de legitimidad y la ejecutividad de sus actos.
i) La revisión de oficio de sus actos y acuerdos.
j) La de ejecución forzosa.
4. En relación con los fines perseguidos por la presente Ley, podrá ejercer el Consorcio 

de Aguas y Residuos, entre otras, las siguientes funciones:
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a) La prestación de los servicios de saneamiento y depuración de aguas residuales en el 
marco del Plan Director de Saneamiento y Depuración, incluida la elaboración, contratación 
y ejecución de los proyectos e inversiones necesarias.

b) La prestación de los servicios de tratamiento de residuos en el marco del Plan Director 
de Residuos de la Comunidad Autónoma de La Rioja, así como las inversiones necesarias.

c) La construcción y explotación de infraestructuras supramunicipales de abastecimiento 
de agua potable, que le sean encomendadas por los entes consorciados.

d) La gestión, recaudación, inspección, sanción, administración y distribución, en su 
caso, del canon de saneamiento.

e) La emisión de informes técnicos en relación con los proyectos de obras e 
instalaciones cuya aprobación definitiva corresponda al Consejero competente en materia de 
medio ambiente.

f) El control de los vertidos a las redes de alcantarillado y a los colectores generales, así 
como el control de la eficacia de los procesos de tratamiento de las instalaciones de 
depuración.

g) La adopción de las medidas previstas en el artículo 21 de la presente Ley contra los 
infractores de la misma, incluida la instrucción y resolución de los expedientes 
sancionadores.

h) Cualesquiera otras relacionadas con el abastecimiento y saneamiento de aguas y la 
gestión de residuos.

Disposición adicional segunda.  
La cesión gratuita y la cesión de uso de obras o instalaciones de depuración y 

saneamiento de aguas residuales a las Entidades Locales o al Consorcio de Aguas y 
Residuos, se realizará conforme al régimen establecido en los artículos 53 y 54 de la Ley 
1/1993, de 23 de marzo, de Patrimonio de la Comunidad Autónoma de La Rioja, sin 
necesidad de aprobación mediante Ley del Parlamento de La Rioja.

Disposición adicional tercera.  
En los supuestos de ejecución de obras o de gestión de las instalaciones de 

saneamiento y depuración por las Entidades Locales, deberá firmarse con carácter pre vio 
un convenio con la Administración regional en el que se concreten las respectivas 
obligaciones y compromisos financieros, debiendo quedar garantizado el cumplimiento de 
las prescripciones contenidas en el Plan Director de Saneamiento y Depuración.

Disposición adicional cuarta.  
El canon de saneamiento será destinado, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 31, 

a financiar los gastos de los servicios públicos de saneamiento y depuración de aguas 
residuales, así como programas medioambientales vinculados a la calidad de las aguas. El 
Gobierno de La Rioja o, en su caso, el Consorcio de Aguas y Residuos entregarán a 
aquellas entidades locales que ejecuten o gestionen por sí mismas las obras e instalaciones 
previstas en el Plan Director de Saneamiento y Depuración un importe máximo de un 
ochenta y cinco por ciento del canon de saneamiento recaudado en el respectivo término 
municipal, debiendo estas asumir la diferencia de los costes de explotación no cubierta por el 
referido canon. El importe del canon de saneamiento que corresponda a las entidades 
locales adheridas al consorcio se destinará a la financiación de los costes de explotación de 
las obras e instalaciones gestionadas por el consorcio.

Disposición adicional quinta.  
El Gobierno de La Rioja podrá suscribir convenios con el Ministerio de Medio Ambiente y 

la Confederación Hidrográfica del Ebro para adecuar la aplicación del canon de control de 
vertidos a que se refiere la Ley de Aguas, en aquellos ámbitos que pudieran verse afectados 
por el régimen económico-financiero previsto en esta Ley.
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Disposición adicional sexta.  
1. Los instrumentos de Ordenación del territorio y de Planeamiento Urbanístico cuya 

tramitación se inicie con posterioridad a la entrada en vigor de la presente ley, y que prevean 
suelos sometidos a procesos integrales de urbanización, de renovación o de reforma interior, 
así como el desarrollo del suelo urbanizable delimitado, deberán disponer de redes de 
alcantarillado separativas de las aguas pluviales. Los edificios de nueva construcción o 
remodelación integral deberán contar con conducciones y conexiones separadas de aguas 
residuales y pluviales para su posterior adecuada integración a la red municipal.

2. Las nuevas urbanizaciones deberán disponer de algún sistema de aprovechamiento 
de las aguas pluviales, previendo los sistemas de recogida, almacenamiento y reutilización 
para el riego de las zonas verdes y su uso en jardinería, de forma que permita la reducción 
del consumo del agua de la red de suministro de abastecimiento del municipio, incorporando 
en su caso la conexión para los excedentes del sistema elegido a la red separativa.

3. Las actuaciones de reordenación en suelo urbano, de más de 50 viviendas en bloque 
o 20 viviendas aisladas o adosadas, que deban disponer de zona verde o espacio libre 
deberán disponer de algún sistema de aprovechamiento contemplado en el párrafo anterior, 
salvo justificación de su inviabilidad.

Disposición adicional séptima.  Presunción de distribución del consumo en las 
explotaciones dedicadas al cultivo de champiñón y seta.

En las explotaciones dedicadas al cultivo de champiñón y seta que reúnan los requisitos 
necesarios para el disfrute de la exención del consumo de agua destinada a riego agrícola 
prevista en el artículo 35.1.b) se considerará, salvo prueba directa en contrario, que un 5 % 
del agua consumida se destina a otros fines distintos al riego y por tanto no disfruta de dicha 
exención.

Disposición adicional octava.  Administración electrónica en el canon de saneamiento.
Los usuarios no domésticos de canon de saneamiento y las entidades suministradoras 

de agua potable privadas que ostenten la condición de persona jurídica están obligados a 
relacionarse electrónicamente con la Administración tributaria autonómica a los efectos de la 
aplicación de este impuesto.

Disposición transitoria primera.  
Hasta tanto se apruebe el Plan Director de Saneamiento y Depuración con arreglo al 

Procedimiento establecido en la presente Ley, serán aplicables las previsiones básicas 
establecidas por el Plan Director de Saneamiento y Depuración aprobado por el Gobierno de 
La Rioja el 30 de octubre de 1996, y sus revisiones. A las actuaciones contempladas en el 
citado documento, será aplicable lo dispuesto en los artículos 11 apartado b) y 12.2 de la 
presente Ley.

La elaboración y aprobación de los planes y proyectos de obras e instalaciones de 
saneamiento y depuración previstas en el Plan Director de Saneamiento y Depuración 
aprobado el 30 de octubre de 1996, así como la contratación y ejecución de las obras, 
corresponderá a la Administración Pública de la Comunidad Autónoma de La Rioja.

Disposición transitoria segunda.  
El Plan Director de Saneamiento y Depuración programará todas las actuaciones que 

sean necesarias para que el 31 de diciembre del año 2005 se cumplan los compromisos 
establecidos en la normativa comunitaria, sin perjuicio de que algunas de ellas puedan 
desarrollarse en períodos temporales más breves.

Disposición transitoria tercera.  
Los titulares de los vertidos de aguas no domésticos que se realicen a las redes de 

alcantarillado, colectores generales o instalaciones de depuración en el momento de entrada 
en vigor de la Ley, para su legalización, habrán de presentar la solicitud a que se refiere el 
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artículo 15 en el plazo de seis meses. La solicitud se presentará ante la Administración titular 
del sistema de saneamiento.

Los vertidos que se encuentren ya autorizados a la entrada en vigor de la Ley por los 
titulares de las redes de alcantarillado, colectores generales o instalaciones de depuración, 
conservarán su validez por el plazo que se hubiera concedido la autorización, sin que ésta 
pueda exceder de cinco años desde la entrada en vigor de la presente Ley.

Disposición transitoria cuarta.  
En tanto no se definan los valores K1, K2, K3 y K4 a que se refiere el artículo 40.3, no se 

aplicará distinción entre usuarios domésticos y no domésticos.

Disposición transitoria quinta.  
En tanto no se establezca reglamentariamente los plazos en que se procederá a declarar 

el volumen de agua suministrada y facturada al contribuyente, el sustituto está obligado a 
presentar, en todo caso, autoliquidación en la primera quincena de los meses de abril, julio, 
octubre y enero, teniendo en cuenta los suministros facturados en el trimestre natural 
anterior.

Los contribuyentes usuarios no domésticos, así como los titulares de captaciones 
propias, en tanto no se regule reglamentariamente, deberán presentar anualmente la 
correspondiente declaración-liquidación.

Aquellos usuarios no domésticos a los que sería de aplicación el régimen previsto en el 
artículo 39 de la presente Ley, que con posterioridad a la entrada en vigor de la misma y con 
anterioridad al 31 de marzo de 2003 acrediten la instalación y funcionamiento de un sistema 
homologado de medición, podrán estimar con carácter retroactivo la base imponible de los 
ejercicios anteriores sobre la base de las lecturas de dicho sistema.

Disposición transitoria sexta.  
Aquellas autorizaciones cuyo plazo de vencimiento fuera anterior a la entrada en vigor de 

esta modificación, dispondrán de un plazo de 3 meses para solicitar su renovación conforme 
a la presente Ley.

Disposición transitoria séptima.  
En tanto no se desarrolle la normativa relativa a la infiltración controlada al terreno, como 

parte del sistema de depuración individual recogido en el apartado 4 del artículo 14, sólo se 
permitirá para la industria agroalimentaria.

Disposición transitoria octava.  
Quedarán exentos de la obligación de conexión prevista en el apartado 2 de la 

Disposición Adicional 6.0 los desarrollos futuros previstos en planes parciales aprobados con 
anterioridad a la entrada en vigor de la Ley y cuya ejecución se inicie en el plazo de dos 
años desde la fecha indicada.

Disposición derogatoria única.  
1. A partir de la entrada en vigor de esta Ley queda derogada la Ley 7/1994, de 19 de 

julio, así como las modificaciones que en la misma se introdujeron por las Leyes 4/1996, de 
20 de diciembre, y 9/1997, de 22 de diciembre.

2. Igualmente quedan derogadas aquellas disposiciones legales que se opongan a lo 
dispuesto en esta Ley.

3. El Decreto 42/1997, de 22 de agosto, por el que se aprueba el Reglamento sobre el 
régimen económico financiero y tributario del canon de saneamiento mantendrá su vigencia 
en aquello que no se oponga a lo dispuesto en esta Ley.
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Disposición final primera.  
Habilitación a la Ley de Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de La 

Rioja.
La Ley de Presupuestos de La Rioja podrá modificar las exenciones y los coeficientes 

establecidos para calcular la cuota tributaria.

Disposición final segunda.  Entrada en vigor.
La presente Ley entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el «Boletín Oficial 

de La Rioja».

Disposición final tercera.  Habilitación normativa.
El Gobierno de La Rioja dictará cuantas disposiciones sean necesarias para el desarrollo 

y aplicación de esta Ley.

ANEXO 1
Relación de sustancias prohibidas en la composición de los vertidos a las 

redes de alcantarillado, colectores e instalaciones de saneamiento
Queda totalmente prohibido verter directa o indirectamente a las instalaciones de 

saneamiento cualquier otro tipo de desechos sólidos, líquidos o gaseosos, que en razón de 
su naturaleza, propiedades y cantidad, causen o puedan causar por sí solos, o por 
interacción con otros desechos, alguno o varios de los siguientes daños, peligros e 
inconvenientes en las instalaciones de saneamiento.

1. Formación de mezclas inflamables o explosivas.
2. Efectos corrosivos sobre los materiales constituyentes de las instalaciones de 

saneamiento.
3. Creación de atmósferas molestas, insalubres, tóxicas o peligrosas que impida o 

dificulten el trabajo del personal.
4. Producción de sedimentos, incrustaciones o cualquier otro tipo de obstrucciones 

físicas.
5. Dificultades y perturbaciones en la buena marcha de los procesos y operaciones de 

las estaciones depuradoras.
6. Residuos que, por sus concentraciones o características tóxicas o peligrosas 

requieran un tratamiento específico y/o control periódico de sus efectos nocivos potenciales.
En concreto, y sin carácter exhaustivo, queda prohibido verter a las instalaciones de 

saneamiento cualquiera de los siguientes productos:
a) Sustancias sólidas o viscosas en cantidades o tamaños tales que, por sí solos o por 

integración con otros, sean capaces de producir obstrucciones o sedimentos que impidan el 
correcto funcionamiento de la red de saneamiento o dificulten los trabajos de conservación o 
mantenimiento de las mismas. Los materiales prohibidos incluyen, en relación no exhaustiva: 
tripas, tejidos animales, estiércol, huesos, pelos, pieles, carnaza, entrañas, sangre, plumas, 
cenizas, escorias, arenas, piedras, cascotes, escombros, yeso, mortero, hormigón, cal 
gastada, trozos de metal, vidrio, paja, virutas, recortes de césped, trapos, granos, lúpulo, 
desechos de papel, maderas, plásticos, alquitrán, residuos asfálticos, residuos del procesado 
de combustibles o aceites lubricantes y, en general, sólidos de tamaño superior a 1,5 cm. en 
cualquiera de sus dimensiones.

b) Sólidos procedentes de trituradores de residuos, tanto domésticos como industriales.
c) Gasolinas, naftas, petróleo, gasóleos, fuel-oil, aceites volátiles y productos intermedios 

de destilación; benceno, white-spirit, trementina, tolueno, xileno, tricloroetileno, 
percloroetileno y cualquier disolvente, diluyente o líquido orgánico inmiscible en agua y/o 
combustible, inflamable o explosivo.

d) Aceites y grasas flotantes.
e) Materiales alquitranados procedentes de refinados y residuos alquitranados 

procedentes de destilación.
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f) Sustancias sólidas potencialmente peligrosas: carburo cálcico, bromatos, cloratos, 
hidruros, percloratos, peróxidos, amianto, etc.

g) Gases procedentes de motores de explosión o cualquier otro componente que pueda 
dar lugar a mezclas tóxicas, inflamables o explosivas con el aire. A tal efecto las medidas 
efectuadas mediante explosímetro en el punto de descarga del vertido a la red de 
alcantarillado público, deberán ser siempre valores inferiores al 10 por 100 del límite inferior 
de explosividad.

h) Desechos, productos radiactivos o isótopos de vida media corta o, concentración tal, 
que puedan provocar daños a personas e instalaciones.

i) Disolventes orgánicos y clorados, pinturas, colorantes, barnices, lacas, tintes y 
detergentes no biodegradables en cualquier proporción y cantidad.

j) Compuestos orgánicos, halogenados, excluyendo materiales polímeros inertes y 
sustancias conexas.

k) Compuestos organofosfóricos y organoestannicos.
l) Compuestos organosilícicos tóxicos o persistentes y sustancias que puedan originarlos 

en las aguas, excluidos los biológicamente inofensivos y los que dentro del agua se 
transforman rápidamente en sustancias inofensivas.

m) Compuestos aromáticos policíclicos (con efectos cancerígenos).
n) Biocidas y sustancias fitofarmacéuticas.
Compuestos procedentes de laboratorios químicos, bien sean no identificables, bien 

sean de nueva síntesis, cuyos efectos sobre el medio ambiente no sean conocidos.
ñ) Fármacos desechables procedentes de industrias farmacéuticas o centros sanitarios 

que puedan producir graves alteraciones en las estaciones depuradoras.
o) Material manipulado genéticamente.
p) Aguas residuales de centros sanitarios que no hayan sufrido un tratamiento de 

eliminación de microorganismos patógenos.
q) Aguas residuales con un valor de pH inferior a 5,5 o superior a 9,5 que tengan alguna 

propiedad corrosiva capaz de causar daño a las instalaciones de saneamiento o al personal 
encargado de la limpieza y conservación.

r) Cualesquiera líquidos o vapores a temperatura mayor de 40 oC.
s) Agua de disolución salvo en situación de emergencia o peligro.
t) Los que produzcan concentraciones de gases nocivos en la atmósfera de la red de 

alcantarillado superiores a los límites siguientes:
Amoniaco: 100 partes por millón.
Dióxido de azufre (SO2): 5 partes por millón.
Monóxido de carbono (CO): 100 partes por millón.
Sulfhídrico (SH2): 20 partes por millón.
Cianhídrico (CnH): 10 partes por millón.
Cloro: 1 parte por millón.
u) Los caudales punta vertidos a la red no podrán exceder del quíntuplo (5 veces) en un 

intervalo de quince (15) minutos, o de dos veces y media (2,5) en una hora del valor 
promedio día.

v) Los vertidos periódicos o esporádicos cuya concentración exceda durante cualquier 
período mayor de 15 minutos, en más de cinco veces el valor promedio en 24 horas.

w) El vertido, sin autorización especial, de aguas limpias (de refrigeración, pluviales, de 
drenaje, filtraciones, etc.) a los colectores de aguas residuales, cuando pueda adoptarse una 
solución técnica alternativa: Por poder evitarse el vertido, existir en el entorno una red de 
saneamiento separativa o un cauce público.

x) Residuos industriales o comerciales que, por sus concentraciones o características 
tóxicas o peligrosas, requieran un tratamiento específico y/o control periódico de sus 
efectivos nocivos potenciales.

y) Todos aquellos productos contemplados en la vigente legislación sobre productos 
tóxicos o peligrosos.
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ANEXO 2
Valores límites instantáneos de emisión de vertidos a las redes de 

alcantarillado, colectores e instalaciones de saneamiento

Parámetros Valores límite
a) Físicos:  
Temperatura (oC) 40
Sólidos en suspensión (mg/l) 600
Sólidos sedimentales (mg/l) 10
Color: Inapreciable en solución con agua destilada en 1/40.  
b) Químicos:  
pH 5,5-9,5
Conductividad (μS/cm) 5.000
DBO5 (mg/l de O2) 600
DQO (mg/l) 1.000
Aceites y grasas (mg/l) 100
Cianuros (mg/l) 2
Fenoles (mg/l) 2
Aldehídos (mg/l) 4
Sulfatos (mg/l) 1.000
Sulfuros (mg/l de S) 2
Aluminio (mg/l) 20
Antimonio (mg/l) 1
Arsénico (mg/l) 1
Bario (mg/l) 10
Berilio (mg/l) 1
Boro (mg/l) 3
Cadmio (mg/l) 0,5
Cobalto (mg/l) 1
Cobre (mg/l) 2
Cromo hexavalante (mg/l) 0,5
Cromo total (mg/l) 5
Cinc (mg/l) 5
Estaño (mg/l) 5
Hierro (mg/l) 10
Manganeso (mg/l) 2
Mercurio (mg/l) 0,1
Molibdeno (mg/l) 1
Níquel (mg/l) 5
Plata (mg/l) 1
Plomo (mg/l) 1
Selenio (mg/l) 1
Talio (mg/l) 1
Telurio (mg/l) 1
Titanio (mg/l) 1
Vanadio (mg/l) 1
Cloruros (mg/l) 2.000
Sulfitos (mg/l) 10
Fluoruros (mg/l) 10
Fosfatos (mg/l) 60
Nitrógeno amoniacal (mg/l) 35
Nitrógeno total kjeldahl (mg/l) 50
Nitrógeno nítrico (mg/l) 20
Detergentes biodegradables (mg/l) 10
Pesticidas (mg/l) 0,2
Total metales (Zn + Cu + Ni + Al + Fe + Cr + Cd + Pb + Sn + Hg) (mg/l) < 20
Total metales tóxicos (Zn+Cu+Ni+Cr+Cd+Pb+Hg) (mg/l) 5
Ecotoxicidad (equitox/m3) *(1) 25
Organohalogenados absorbibles (AOX) (mg Cl/l) 3
Trihalometanos total (mg/l) 2,5
Benceno (mg/l) 0,5
Tolueno (mg/l) 0,5
Etilbenceno (mg/l) 0,5
Xileno (mg/l) 0,5
Total BTEX (Benceno, tolueno, etilbenceno, xileno) (mg/l) 1,5
Hidrocarburos aromáticos policíclicos (PAH) (mg/l) *(2) 0,5
Hidrocarburos totales (mg/l) 15
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Parámetros Valores límite
* Todas las concentraciones de metales contenidas en la presente tabla se refieren a metales totales 

(fracción disuelta más fracción suspendida).
*(1) Técnica analítica: ensayo de toxicidad aguda en Daphnia («Daphnia Magna») y/o ensayo de 

inhibición de bioluminiscencia («Photobacterium phosphoreum»). Se considerará rebasado el valor límite 
establecido cuando se sobrepase con una de las técnicas indicadas.

*(2) La concentración de PAH se obtendrá considerando la suma de los siguientes compuestos: 
Acenaftileno, acenafteno, antraceno, benzo(a)antraceno, benzo(b)fluoranteno, benzo(k)fluoranteno, 
benzo(a)pireno, benzo(ghi)perileno, criseno, dibenzo(ah)antraceno, fenantreno, fluoreno, fluoranteno, 
indeno(1,2,3 cd)pireno, naftaleno, pireno. Individualmente cada uno de los componentes del grupo PAH no 
podrá superar el valor límite de 0,1 mg/l.»

1. La realización de vertidos que superen los valores límite indicados en este anexo, en 
relación con sustancias que a su vez se encuentren en el anexo I, tendrá la consideración de 
vertidos prohibidos.

2. De manera excepcional, en casos justificados, la autorización de vertido podrá 
contener valores límite hasta un 100 % superiores a los anteriormente establecidos para los 
parámetros Conductividad, DBO5, DQO y sulfatos. Para ello, el titular del vertido deberá 
justificar la imposibilidad técnico-económica de alcanzar los valores fijados en las 
disposiciones legales o reglamentarias aplicables así como la no existencia de efectos 
adversos sobre las instalaciones, la salud humana o el medio ambiente, solicitando la 
aplicación de la presente excepción a la Administración competente que hubiera de autorizar 
el vertido. La mencionada autorización requerirá informe previo vinculante de la Consejería 
competente en materia de medio ambiente. El nuevo límite tendrá la vigencia temporal de la 
autorización.
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§ 43

Ley 2/2006, de 28 de febrero, de Pesca de La Rioja

Comunidad Autónoma de La Rioja
«BOR» núm. 33, de 9 de marzo de 2006
«BOE» núm. 70, de 23 de marzo de 2006
Última modificación: 9 de marzo de 2023

Referencia: BOE-A-2006-5209

EL PRESIDENTE DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE LA RIOJA
Sepan todos los ciudadanos que el Parlamento de La Rioja ha aprobado, y yo, en 

nombre de su Majestad el Rey y de acuerdo con el que establece la Constitución y el 
Estatuto de Autonomía, promulgo la siguiente Ley.

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS
El Estatuto de Autonomía de La Rioja aprobado por la Ley Orgánica 3/1982, de 9 de 

junio, en el apartado 21 de su artículo 8, atribuye a la Comunidad Autónoma de La Rioja la 
competencia exclusiva en materia de pesca fluvial y lacustre, acuicultura y caza, en el marco 
de lo previsto en el artículo 148 de la Constitución.

La asunción de las competencias en materia de pesca, la evolución experimentada en la 
concepción y ejecución de la actividad de la pesca, las peculiaridades que ésta presenta en 
la Comunidad Autónoma de La Rioja, su influencia en la conservación de la naturaleza, las 
modificaciones efectuadas en la legislación del Estado, de la Unión Europea y Autonómica 
en materia de aguas, medio ambiente y conservación de la naturaleza y sus consecuencias 
en el marco jurídico de la vigente Ley estatal de 20 de febrero de 1942 por la que se regula 
el fomento y conservación de la pesca fluvial, son varias de las múltiples circunstancias que 
hacen necesario promulgar una nueva Ley que regule la actividad de la pesca en La Rioja.

Principios inspiradores de esta Ley son la conservación y el aprovechamiento racional y 
sostenido de las especies objeto de pesca, la mejora de la calidad ecológica de los cursos y 
masas de agua de La Rioja, la conservación de la biodiversidad de sus ecosistemas 
acuáticos y la preservación de la diversidad genética de las especies objeto de pesca y, en 
definitiva, la conservación de la naturaleza.

Su ámbito de aplicación son las especies objeto de pesca, dejando para otras leyes la 
regulación del resto de especies de la fauna silvestre ligada al medio acuático. Para ello 
define claramente los conceptos de especie objeto de pesca y de especie pescable en La 
Rioja, y el modo en que éstas se determinarán.

Mantiene el concepto jurídico de la pesca de la legislación civil que recogía la Ley del 
año 1942: Los peces y demás seres que habitan temporal o permanentemente los cursos o 
masas de agua de La Rioja carecen de dueño, son bienes apropiables por su naturaleza y 
como tales se adquieren por su ocupación, cuando ésta se ajusta a los preceptos de la Ley.
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Busca la actuación coordinada de todas las administraciones competentes en materias 
relacionadas con el medio acuático en cuanto se hace necesario compatibilizar la gestión de 
las aguas con la actividad piscícola y demás fines perseguidos por esta Ley.

Para garantizar un aprovechamiento ordenado de los recursos piscícolas, en un contexto 
de calidad del medio acuático cada vez menos favorable, y con una presión de pesca 
creciente derivada de su actual consideración de actividad deportiva y de ocio a la que todos 
tienen derecho, la Ley regula el uso de los medios a utilizar en el ejercicio de la pesca, 
impone limitaciones y prohibiciones en beneficio de las especies que son objeto de pesca y 
de sus hábitats, y sobre todo, establece la necesidad de someter la actividad de la pesca a 
una planificación previa, materializada en la elaboración de planes de carácter técnico que 
fundamenten la clase y cuantía de los aprovechamientos.

La Ley distingue, por su régimen de aprovechamiento, cuatro tipos de aguas: de gestión 
natural, de gestión sostenida, de gestión artificial y de gestión intensiva. La prioridad de la 
conservación de las características ecológicas, máxima en las primeras, va cediendo en 
intensidad en sentido inverso a la de satisfacer la demanda de pesca que es máxima en las 
de gestión intensiva.

La creciente demanda de jornadas de pesca de carácter deportivo y social, precisa de un 
número de ejemplares de especies pescables que supera las posibilidades de producción 
del medio natural, por eso la Ley crea la figura de los cotos de pesca intensiva, donde la 
pesca se practica sobre ejemplares criados en explotaciones de acuicultura autorizadas, 
soltadas previamente al efecto, y regula la modalidad de pesca sin muerte.

La Ley, en línea con la actual concepción de la pesca, pretende fomentar la defensa de 
las especies objeto de pesca y del medio acuático que las sustenta, así como la práctica 
deportiva en esta actividad, favoreciendo a entidades que realicen actividades o inversiones 
en favor de la protección, conservación y mejora de los recursos piscícolas y masas 
acuícolas de la Comunidad Autónoma de La Rioja y sean declaradas como colaboradoras de 
la Administración, entre las que tienen tratamiento preferente las que sean asociaciones 
deportivas de pescadores, de amplia acogida de socios que tengan como finalidad el 
fomento de la práctica deportiva de la pesca y garantizar el aprovechamiento ordenado de 
los recursos piscícolas dentro de los límites impuestos por el ineludible principio de 
garantizar el aprovechamiento sostenido de las especies.

A tal efecto, prevé la posibilidad de que las entidades colaboradoras gestionen los 
aprovechamientos de cotos de pesca establecidos en aguas de gestión artificial o intensiva, 
a través de la suscripción de los correspondientes convenios de colaboración.

Contempla medidas para fomentar acciones de conservación y mejora del hábitat 
adecuado para las especies objeto de pesca, y para evitar que acciones ajenas a esta 
actividad, provoquen destrucciones o impactos negativos exagerados sobre aquéllas.

La Ley establece la necesidad de superar un examen para obtener la licencia de pesca 
con objeto de asegurar un mayor nivel de conocimiento de los pescadores, que contribuya a 
un desarrollo racional de la actividad de la pesca y a una actitud solidaria de este colectivo.

Para conseguir una vigilancia más eficaz de la actividad de la pesca con participación 
efectiva de los gestores de aprovechamientos de cotos de pesca, crea la figura del vigilante 
de pesca como agente auxiliar de la autoridad, no armado, de exclusiva actuación en los 
tramos o masas de agua para los que haya sido habilitado.

Por último, la Ley aborda la tipificación de las infracciones y la regulación de las medidas 
sancionadoras correspondientes. Las infracciones se han ajustado al ámbito de esta Ley, 
que se refiere exclusivamente a las especies objeto de pesca y a la defensa del medio 
acuático que las sustenta, dentro de su marco competencial, y se han amoldado a los 
condicionantes impuestos por la legislación del Estado y de la Unión Europea. Las sanciones 
se han actualizado, adaptándolas a las condiciones socioeconómicas y culturales actuales y 
estableciendo el sistema de actualización periódica del importe económico de las mismas.

La Ley se estructura en diez títulos, con noventa y siete artículos, dos disposiciones 
adicionales, dos disposiciones transitorias, una derogatoria y dos finales.

En el Título Preliminar, se recogen los principios generales de la Ley.
El Título I define las especies objeto de pesca, y las especies pescables, y la tenencia de 

ejemplares vivos de las mismas.
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El Título II trata del pescador, regula los requisitos necesarios para la práctica de la 
pesca, establece el examen del pescador, regula las licencias de pesca, las autorizaciones 
de medios especiales y los permisos de pesca en cotos.

El Título III se refiere a los cursos y masas de agua, clasificándolos en función de las 
especies que sustentan, en el régimen de aprovechamiento de pesca y en el régimen de 
pesca. Establece en cuáles podrá pescarse (aguas libres y cotos de pesca) y las aguas en 
las que existirán prohibiciones de pesca: temporales (vedados), o permanentes (refugios de 
pesca).

En el Título IV, dedicado a la planificación y ordenación de la pesca, se establece la 
necesidad de someter la actividad de la pesca a una planificación previa materializada en la 
elaboración de planes que fundamenten los aprovechamientos y contemplen medidas de 
mejora para optimizar los recursos piscícolas. Asimismo, prevé tres niveles: El Plan General 
de Ordenación Piscícola de La Rioja, de ámbito global y en el que se determinarán los 
principios inspiradores básicos del resto de la planificación prevista en la Ley, los Planes 
Técnicos de los cotos de pesca y el Plan de aprovechamientos de las aguas libres. Para ello 
prevé la realización de los censos y estudios necesarios. Además establece el contenido 
básico de la Orden Anual de Pesca para regular el aprovechamiento de la pesca en cada 
temporada.

El Título V de la Ley se ocupa de la protección, conservación y fomento de las especies 
objeto de pesca. Establece las prohibiciones fundamentadas en consideraciones de carácter 
biológico y en razón de sitio. Regula los medios y procedimientos de pesca, y otras 
limitaciones o prohibiciones permanentes, así como la concesión de autorizaciones 
especiales.

El Título VI establece, dentro del marco competencial que le es propio, las medidas 
básicas para la protección, conservación y mejora del medio acuático, contemplando 
mecanismos de coordinación con otras administraciones con competencia en la gestión de 
las aguas y sus entornos.

El Título VII establece las condiciones en que deben desarrollar su actividad las 
explotaciones de acuicultura, así como el transporte y comercialización de la pesca, y las 
repoblaciones.

El Título VIII está dedicado a las competencias en la administración de la pesca, a los 
órganos asesores, a las sociedades de pescadores y a las entidades colaboradoras.

En el Título IX se regula la vigilancia de la actividad de la pesca.
El Título X trata la tipificación de las infracciones y las sanciones aplicables a las mismas, 

recoge el procedimiento sancionador y asigna competencias a los órganos de la 
Administración Regional para la imposición de sanciones.

Las disposiciones adicionales y transitorias establecen los mecanismos y plazos de 
adecuación a las prescripciones de la nueva Ley a partir de su entrada en vigor. La 
disposición derogatoria deja sin efecto las disposiciones que contradigan la Ley y las 
disposiciones finales establecen los plazos para su entrada en vigor y para su desarrollo 
reglamentario.

TÍTULO PRELIMINAR
Disposiciones generales

Artículo 1.  Objeto.
La presente Ley tiene por objeto la protección, conservación, fomento y aprovechamiento 

ordenado de los recursos de pesca existentes en los cursos y masas de agua de la 
Comunidad Autónoma de La Rioja, haciéndolo compatible con el mantenimiento de un 
estado de conservación favorable de las especies, así como regular el ejercicio de la pesca y 
proteger, dentro del marco competencial de la Comunidad Autónoma de La Rioja, los 
ecosistemas acuáticos, en cuanto son indispensables para el mantenimiento de aquélla.
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Artículo 2.  Ámbito de aplicación.
1. El ámbito de aplicación de esta Ley se extiende a todos los cursos y masas de agua, 

naturales o artificiales, públicos o privados, existentes en la Comunidad Autónoma de La 
Rioja y que sean susceptibles de albergar especies objeto de pesca.

2. Sin perjuicio de la legislación civil aplicable al caso, la pesca en aguas privadas se 
regulará por lo dispuesto en la presente Ley, en cuanto le sea de aplicación.

Artículo 3.  Acción de pescar.
A los efectos de la presente Ley, se considera acción de pescar la ejercida por las 

personas sobre las especies de animales adaptados a la vida subacuática o sobre su 
hábitat, mediante el uso de artes o medios apropiados, que tenga por objeto la captura o 
muerte de aquéllas.

Artículo 4.  Cursos y masas de agua.
Tendrán la consideración de cursos y masas de agua en la Comunidad Autónoma de La 

Rioja los ríos, arroyos, canales, embalses, pantanos, lagos, lagunas, balsas, manantiales, 
charcas y acequias.

Artículo 5.  Naturaleza jurídica de los recursos piscícolas.
Conforme a lo establecido en la legislación civil, los peces y demás seres que habitan 

temporal o permanentemente los cursos o masas de agua de la Comunidad Autónoma de La 
Rioja, carecen de dueño, son bienes apropiables por su naturaleza, y como tales se 
adquieren por su ocupación, siempre que ésta se ajuste a los preceptos de la presente Ley. 
Se exceptúan de lo anterior los animales cultivados en las instalaciones de acuicultura 
autorizadas.

Artículo 6.  Del derecho a pescar.
El derecho a pescar corresponde a toda persona que, habiendo acreditado la aptitud y 

conocimientos precisos, esté en posesión de la licencia de pesca de la Comunidad 
Autónoma de La Rioja y cumpla los demás requisitos establecidos en la presente Ley y en 
las disposiciones que la desarrollen.

Los menores de doce años, para poder ejercer el derecho a pescar, tendrán que ir 
acompañados en todo momento por otro pescador mayor de edad que controle y se 
responsabilice de su acción de pescar.

Artículo 7.  Del órgano competente en materia de pesca.
La Consejería que tenga atribuidas las competencias en materia de pesca, velará por el 

cumplimiento de lo dispuesto en la presente Ley y disposiciones que la desarrollen, y en 
especial por la conservación, fomento y aprovechamiento ordenado de los recursos 
piscícolas.

Artículo 8.  Principios inspiradores.
Serán principios inspiradores de la actuación de la Comunidad Autónoma de La Rioja en 

relación con la finalidad de esta Ley los siguientes:
a) La utilización ordenada de los recursos piscícolas y su aprovechamiento sostenible.
b) Mejorar la calidad ecológica de los cursos y masas de agua de la Comunidad 

Autónoma de La Rioja, dentro del marco competencial que le corresponde.
c) Velar por el desarrollo y mantenimiento de la biodiversidad de los ecosistemas 

acuáticos y de sus poblaciones.
d) La preservación de la diversidad genética.
e) Garantizar el acceso, en igualdad de oportunidades, al aprovechamiento de los 

recursos piscícolas.
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f) Actuar coordinadamente con las demás Administraciones competentes en todo lo 
relativo al medio acuático, para compatibilizar la gestión pública del agua con los fines 
perseguidos por esta Ley.

g) Fomentar la participación ciudadana en el respeto a los preceptos de esta Ley y en la 
consecución de sus objetivos.

h) Fomentar la investigación, enseñanza y divulgación de las materias referentes a la 
pesca y a los ecosistemas acuáticos.

i) El fomento de la pesca deportiva y de la formación de los pescadores en colaboración 
con las Sociedades Deportivas.

j) Cualesquiera otros actos de protección, conservación y mejora relacionados con los 
ecosistemas acuáticos y con las especies que los integran.

k) La ordenación de la pesca fomentará aquellas modalidades de pesca que permitan la 
devolución de los ejemplares capturados a su medio natural.

Artículo 9.  Utilidad pública.
En el marco competencial de la Comunidad Autónoma de La Rioja, las actividades 

encaminadas al logro de las finalidades contempladas en los preceptos de esta Ley, podrán 
ser declaradas de utilidad pública o interés social, a todos los efectos y, en particular, a los 
expropiatorios, respecto de los bienes y derechos que pueden resultar afectados, de acuerdo 
con la legislación expropiatoria.

TÍTULO I
De las especies objeto de pesca

Artículo 10.  Especies objeto de pesca.
Son especies objeto de pesca a los efectos de esta Ley, aquellas que, en el marco de la 

normativa estatal y de la Unión Europea, se definan reglamentariamente como tales por la 
Consejería competente en materia de pesca.

Artículo 11.  Exclusión de especies amenazadas.
1. La declaración como especie objeto de pesca no podrá afectar en ningún caso a las 

especies, subespecies o poblaciones de la fauna acuática, catalogadas como especies 
amenazadas, de acuerdo con la legislación vigente.

2. Se prohíbe, en todo caso, la captura de las especies catalogadas como amenazadas a 
que se refiere el apartado anterior. Cuando de manera accidental se capture un ejemplar de 
una especie amenazada se devolverá inmediatamente a las aguas de procedencia, 
causándole el mínimo daño posible.

Artículo 12.  Especies pescables.
1. En las Órdenes Anuales de Pesca que dicte la Consejería que tenga atribuidas las 

competencias en dicha materia se determinarán cuáles de las especies objeto de pesca 
podrán ser capturadas en la temporada piscícola correspondiente.

2. Para cada especie y en cada zona de pesca, se establecerá la talla mínima legal, que 
es aquella que deberán igualar o superar las piezas capturadas para que el pescador pueda 
apropiarse de ellas.

Con independencia de otros criterios a utilizar para establecer las tallas mínimas, éstas 
se habrán de determinar de forma que quede garantizado, en la zona de pesca 
correspondiente, que los ejemplares que las igualen o superen se han podido reproducir al 
menos una vez.

3. Se restituirán inmediatamente a las aguas de procedencia, causándoles el mínimo 
daño posible, los ejemplares de las especies objeto de pesca que no hayan sido incluidas 
como pescables en la Orden Anual de Pesca y aquellos ejemplares de especies pescables 
capturados, cuya talla sea inferior a la mínima que se establezca para cada especie y zona 
de pesca.
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4. Queda prohibida la posesión, transporte, comercialización y consumo, en todo tiempo, 
de aquellos ejemplares de especies pescables que no alcancen las dimensiones mínimas 
establecidas, excepto cuando procedan de Centros de Acuicultura autorizados y vayan 
amparados por la documentación preceptiva exigida en los artículos 66 y siguientes de la 
presente Ley.

5. El incumplimiento de lo establecido en este artículo podrá ser objeto de sanción 
administrativa.

Artículo 13.  Tenencia de ejemplares vivos de especies objeto de pesca.
1. En aguas públicas, el uso de estructuras o elementos permanentes destinados a 

mantener en cautividad ejemplares vivos de especies objeto de pesca, requerirá autorización 
de la Consejería que tenga atribuidas las competencias en materia de pesca, sin perjuicio de 
las competencias sustantivas del organismo de cuenca.

2. La tenencia de especies de la fauna piscícola en aguas privadas requerirá 
autorización de la Consejería que tenga atribuidas las competencias en materia de pesca 
cuando pueda originar un riesgo para la conservación de las especies objeto de pesca. En 
particular será imprescindible para las especies que hayan sido declaradas de carácter 
invasor.

TÍTULO II
Del pescador

Artículo 14.  Definición.
Es pescador quien, cumpliendo los requisitos legales establecidos, practica la pesca.

Artículo 15.  Requisitos para el ejercicio de la pesca.
1. Para ejercitar legalmente la pesca en la Comunidad Autónoma de La Rioja, el 

pescador deberá estar en posesión de los siguientes documentos:
a) Licencia de pesca en vigor.
b) Documento identificativo válido para acreditar la personalidad.
c) Autorizaciones especiales, en caso de utilizar artes o medios de pesca que así lo 

precisen.
d) El permiso correspondiente para la pesca en cotos.
e) Demás documentos, permisos o autorizaciones exigidos en esta Ley y disposiciones 

vigentes.
2. Durante el ejercicio de la pesca, el pescador deberá llevar la citada documentación.
3. Los pescadores estarán obligados a mostrar a los agentes de la autoridad, o a los 

agentes auxiliares, la documentación legalmente exigida, así como a colaborar con ellos en 
sus funciones de inspección y control, mostrándoles el contenido de las cestas o morrales, el 
interior de los vehículos o los aparejos empleados, cuando así sean requeridos.

Artículo 16.  Licencia de pesca.
1. La licencia de pesca de la Comunidad Autónoma de La Rioja es el documento 

personal e intransferible cuya posesión es imprescindible para el ejercicio de la pesca en el 
territorio de la Comunidad Autónoma.

2. Para obtener la licencia de pesca el menor de edad no emancipado necesitará 
autorización escrita de quien ostente su tutela o patria potestad.

3. Las licencias de pesca serán expedidas por la Consejería que tenga atribuidas las 
competencias en materia de pesca. Reglamentariamente se determinarán los tipos, período 
de validez y procedimientos de expedición de las licencias de pesca.

4. Los peticionarios de licencia de pesca que hubieran sido sancionados como 
infractores de la legislación piscícola por sentencia judicial o resolución administrativa firme, 
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no podrán obtener o renovar dicha licencia hasta haber cumplido la pena o sanción 
impuesta.

5. La licencia de pesca podrá ser anulada o suspendida por tiempo determinado, como 
consecuencia de expediente sancionador, en los supuestos establecidos en la presente Ley. 
En estos casos, el titular de la licencia deberá entregar el documento acreditativo y no podrá 
solicitar una nueva en tanto dure la inhabilitación.

6. La Comunidad Autónoma de La Rioja en el ejercicio de las competencias que le 
atribuye la presente Ley y disposiciones que la desarrollen, podrá establecer convenios de 
reciprocidad con otras Comunidades Autónomas, basados en la equivalencia de los 
requisitos necesarios, o arbitrar procedimientos que faciliten la expedición de las licencias de 
pesca.

7. Los pescadores extranjeros, en los términos que reglamentariamente se determinen, 
podrán obtener la licencia de pesca cuando posean la documentación de pesca equivalente 
de su país de procedencia.

Artículo 17.  De la habilitación del pescador.
1. Para obtener la licencia de pesca en la Comunidad Autónoma de La Rioja por primera 

vez, o en aquellos casos que reglamentariamente se determinen, será requisito necesario 
superar las pruebas de aptitud que en su caso se establezcan.

Quedarán eximidos de este requisito los pescadores menores de doce años hasta que 
alcancen tal edad.

La consejería que tenga atribuidas las competencias en materia de pesca expedirá los 
certificados de aptitud a las personas que hayan superado dichas pruebas.

2. Dichas pruebas podrán ser exámenes presenciales o cursos con aprovechamiento. En 
ambos casos, la consejería competente en materia de pesca regulará el contenido de los 
temarios, el método de evolución de los aspirantes a la obtención de la licencia de pesca, la 
periodicidad de las convocatorias, composición de tribunales y cuantos aspectos sean 
precisos para la correcta realización de las pruebas.

3. Se reconocerán como válidos para obtener la licencia de pesca los certificados de 
aptitud expedidos por cualquier otra comunidad autónoma, de acuerdo con el principio de 
reciprocidad y equivalencia en cuanto a requisitos necesarios para la obtención de la licencia 
de pesca.

Artículo 18.  Autorizaciones para artes y medios especiales.
El uso de artes o métodos de pesca distintos de la caña con anzuelo y del retel, así 

como el empleo de cualquier sistema de detección, requerirá autorización especial y expresa 
de la Consejería que tenga atribuidas las competencias en materia de pesca, expedida a 
solicitud del interesado. Sólo será concedida en caso de que su uso no provoque perjuicios a 
la vida silvestre o al medio acuático, ni molestias a otros pescadores.

Dichas artes, podrán ser contrastadas, previamente a su uso, por la Consejería que 
tenga atribuidas las competencias en materia de pesca, mediante la colocación de precintos.

Los beneficiarios de estas autorizaciones estarán obligados a comunicar a la Consejería, 
que tenga atribuidas las competencias en materia de pesca, cualquier variación de las 
mismas.

La Consejería que tenga atribuidas las competencias en materia de pesca controlará la 
concesión y uso de estas autorizaciones y mantendrá constancia de su titularidad, período 
de vigencia, características y sus condiciones de uso.

Todas las personas que intervengan en el manejo de las artes de pesca y, en su caso, de 
las embarcaciones desde las que se calen, deberán estar en posesión de licencia de pesca.

Artículo 19.  Matrículas de embarcaciones.
Sin perjuicio de las autorizaciones exigidas por la legislación en materia de aguas, toda 

embarcación empleada en la práctica de la pesca deberá contar con una matrícula anual 
expedida por la Consejería que tenga atribuidas las competencias en materia de pesca, 
previo pago de la tasa que corresponda.
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Dicha matrícula contendrá los datos relativos al nombre, documento nacional de 
identidad y domicilio del titular, marca, modelo, forma de propulsión, eslora y número de 
plazas de la embarcación, así como los demás que se establezcan reglamentariamente.

Su formato y características se determinarán mediante disposición normativa.
Se entenderá como embarcación todo elemento flotante susceptible de ser autorizado 

para la navegación por el organismo de cuenca.

Artículo 20.  Permisos de pesca para cotos.
1. El permiso de pesca para un coto es el documento personal e intransferible que 

autoriza a su titular para ejercitar la pesca en un coto, en los días que figuren en el mismo, y 
en las condiciones establecidas para el aprovechamiento piscícola del coto.

2. Dichos permisos serán expedidos por la Consejería que tenga atribuidas las 
competencias en materia de pesca, en modelo oficial, en la forma que reglamentariamente 
se determine.

La adjudicación y distribución de los permisos de pesca podrá ser encomendada a las 
entidades colaboradoras encargadas de la gestión de los aprovechamientos de cotos de 
pesca, en los términos establecidos en el correspondiente convenio de colaboración.

3. El pago de los permisos de pesca se realizará del siguiente modo:
a) Los distribuidos por la Consejería que tenga atribuidas las competencias en materia 

de pesca previo pago de la tasa que corresponda conforme a lo establecido en la Ley de 
Tasas y Precios Públicos de La Rioja.

b) Los distribuidos por las entidades colaboradoras estarán exentos del pago de dicha 
tasa que será sustituida por el abono a la misma del precio que haya sido establecido en el 
correspondiente convenio de colaboración para compensar los gastos de gestión.

4. El disfrute de los permisos de pesca será en todos los casos a riesgo y ventura del 
solicitante, en consecuencia, su beneficiario no tendrá derecho a devolución de su importe o 
a compensación alguna, salvo en los casos en que la causa que imposibilite el disfrute sea el 
establecimiento, por la Consejería que tenga atribuidas las competencias en materia de 
pesca, de alguna de las medidas urgentes para prevenir daños a la riqueza piscícola 
contemplados en el artículo 39 de la presente Ley.

5. Los permisos se someterán a lo establecido en la correspondiente Orden Anual de 
Pesca del año en curso y demás normas vigentes.

6. No se podrá solicitar ningún permiso estando inhabilitado para la obtención de licencia 
de pesca o de permiso de pesca en cotos, por sentencia judicial o resolución administrativa 
firme.

7. Estos permisos perderán automáticamente su validez cuando el pescador sea 
denunciado, durante el disfrute del mismo, por un agente de la autoridad o un agente auxiliar 
de la autoridad, por infringir lo dispuesto en esta Ley, debiendo el denunciado entregar el 
permiso al agente denunciante. Asimismo no tendrá validez un permiso cuando el titular del 
mismo haya sido inhabilitado para la obtención de licencia de pesca o de permisos de pesca 
en cotos, por sentencia judicial o resolución administrativa firme.

8. En los cotos de pesca gestionados directamente por la Consejería que tenga 
atribuidas las competencias en materia de pesca, excluidos los intensivos, se reservará un 
porcentaje de los permisos disponibles para su disfrute por pescadores ribereños, que se 
determinará reglamentariamente. Cuando el coto se localice en varios términos municipales, 
los permisos disponibles para ribereños se repartirán entre los de los distintos municipios 
conforme a criterios de proporcionalidad geográfica y de población.

A estos efectos tendrán la consideración de pescadores ribereños los residentes 
empadronados según la legislación vigente en los municipios en cuyo término se localice el 
coto.

Los pescadores ribereños tendrán, en su caso, las bonificaciones en las tasas 
correspondientes a los permisos que se les reserven, conforme a lo que establezca la Ley de 
Tasas y Precios Públicos de La Rioja.
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TÍTULO III
De los cursos y masas de agua

Artículo 21.  Clasificación de las aguas por sus especies predominantes.
1. Son aguas trucheras las así declaradas por la Consejería que tenga atribuidas las 

competencias en materia de pesca, por ser la trucha la especie de principal interés en las 
mismas.

2. El resto de las aguas tendrán la consideración de ciprinícolas.

Artículo 22.  Clasificación de las aguas por su régimen de aprovechamiento de pesca.
Según el régimen de aprovechamiento de las poblaciones de peces, los cursos y masas 

de agua pueden ser naturales, sostenidos, artificiales e intensivos.
1. Son tramos o masas de agua de gestión natural de pesca aquellos en los que el 

aprovechamiento de los recursos piscícolas será, como máximo, la productividad natural de 
las poblaciones que sustentan. Con carácter general se aplicará este régimen en tramos o 
masas en que sea prioritaria la conservación de las excepcionales características ecológicas 
de sus aguas, o de sus poblaciones de especies objeto de pesca, y estarán prohibidas en 
ellos las repoblaciones.

2. Son tramos o masas de agua de gestión sostenida de pesca aquellos en los que 
existen poblaciones naturales relativamente prósperas, en los que se dan condiciones que 
hacen imposible alcanzar el aprovechamiento de la productividad natural del medio, por lo 
que se hace necesario reforzar las poblaciones de su especie principal objeto de pesca, pero 
que reúnen características ecológicas valiosas cuya conservación hace aconsejable efectuar 
una gestión de sus recursos piscícolas que no supere tal productividad. Por ello, en sus 
planes de aprovechamiento, no se podrán programar repoblaciones ni extracciones que 
superen la productividad natural calculada.

3. Son tramos o masas de agua de gestión artificial de pesca aquellos que albergan 
poblaciones naturales relativamente escasas de la especie principal objeto de pesca, y 
reúnen características que permiten mantener poblaciones de la misma mediante el aporte 
de ejemplares procedentes de la acuicultura, efectuando, en base a ello, una explotación 
incluso superior a la productividad natural de la especie principal, pero cercana a la del 
medio.

4. Son tramos o masas de agua de gestión intensiva de pesca aquellos en los que su 
aprovechamiento piscícola está basado en la incorporación, periódica y continuada, de 
ejemplares adultos procedentes de centros de acuicultura, de longitud superior a la talla 
mínima legalmente establecida para la especie objeto de pesca. En general, se aplicará en 
aguas de escasa capacidad biogénica, en zonas en que sea difícil mantener de forma 
natural o sostenida una población aprovechable desde el punto de vista piscícola o, 
excepcionalmente, en aguas en que, conforme a las previsiones del Plan General de 
Ordenación Piscícola de La Rioja, se considere prioritaria la atención de la demanda de 
pesca.

Reglamentariamente se establecerán los requisitos, condiciones y régimen de 
aprovechamiento de cada uno de los tipos de cursos o masas de agua.

Artículo 23.  Clasificación de las aguas por su régimen de pesca.
A los efectos de la presente Ley los cursos y masas de agua de la Comunidad Autónoma 

de La Rioja se clasifican en:
a) Aguas libres para la pesca.
b) Cotos de pesca.
c) Vedados de pesca.
d) Refugios de pesca.
Corresponde a la Consejería que tenga atribuidas las competencias en materia de pesca 

la determinación de estas categorías.
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Artículo 24.  Aguas libres para la pesca.
Son aguas libres para la pesca aquellas en las que el ejercicio de la pesca puede 

realizarse con el único requisito de estar en posesión de la licencia de pesca, y sin otras 
limitaciones que las fijadas en la presente Ley y disposiciones que la desarrollen.

Artículo 25.  Cotos de pesca.
1. Son cotos de pesca aquellos cursos o masas de agua así declarados mediante 

disposición normativa de la Consejería que tenga atribuidas las competencias en materia de 
pesca, en los que será preceptivo disponer, para el ejercicio de la pesca, además de la 
licencia correspondiente, de un permiso específico, expedido por la Consejería que tenga 
atribuidas las competencias en materia de pesca.

2. La competencia para el establecimiento de los cotos de pesca, así como la titularidad 
y la administración de los mismos corresponderá, en todos los casos, al Gobierno de La 
Rioja, a través de la Consejería que tenga atribuidas las competencias en materia de pesca.

No obstante, la Consejería que tenga atribuidas las competencias en materia de pesca 
podrá, mediante la suscripción de un convenio de colaboración, encargar a entidades 
colaboradoras la gestión de los aprovechamientos piscícolas de cotos establecidos en aguas 
de gestión artificial o intensiva.

El encargo de la gestión de los aprovechamientos de un coto de pesca a una entidad 
colaboradora no dará a ésta otros derechos sobre las aguas, cauces o márgenes que el 
exclusivo de pescar en la forma y épocas preceptuadas en la presente Ley y con las 
limitaciones específicas que se establezcan en el correspondiente Plan Técnico del coto y en 
el convenio de colaboración.

Las entidades colaboradoras estarán encargadas del cuidado, la conservación, la 
promoción y la gestión de los recursos piscícolas del coto, que en todos los casos incluirá el 
contar con el correspondiente servicio de vigilancia conforme a las prescripciones del Plan 
Técnico de pesca y el convenio de colaboración.

Reglamentariamente se establecerán los requisitos y obligaciones que deberán cumplir 
las entidades colaboradoras para acceder a la suscripción de un convenio de colaboración 
para el encargo de la gestión del aprovechamiento de cotos de pesca, así como el 
procedimiento para su selección, establecimiento, extinción y prórroga, en su caso.

3. También, y con el fin de fomentar el desarrollo turístico, podrán otorgarse lotes de 
permisos para cotos de pesca predeterminados por la Consejería que tenga atribuidas las 
competencias en materia de pesca, previo informe de la Dirección General que tenga 
asumidas las competencias en materia de turismo, a las Entidades Públicas de Promoción 
Turística de la Comunidad Autónoma de La Rioja, o mediante sistema de concurso, a 
entidades de promoción o empresas turísticas con implantación en La Rioja. En todo caso no 
podrán reservarse a estos efectos más del diez por ciento de los permisos disponibles en 
tales cotos.

4. La Consejería que tenga atribuidas las competencias en materia de pesca, 
previamente a la convocatoria de la oferta pública de permisos de pesca en cotos, a petición 
motivada de la Federación Riojana de Pesca, podrá reservar los permisos que considere 
necesarios para posibilitar la celebración de las competiciones deportivas de pesca 
contenidas en el programa anual de actividades de dicha entidad, así como para programas 
de formación de pescadores y fomento de la pesca deportiva y los pondrá a disposición de 
aquélla, fijando cuantas condiciones considere conveniente para su disfrute.

5. Reglamentariamente se establecerán los distintos tipos de cotos de pesca, así como 
los requisitos, condiciones y régimen de aprovechamiento de cada uno de ellos.

Artículo 26.  Vedados de pesca.
Se entiende por vedados de pesca aquellos tramos de cursos o masas de agua así 

declarados por la Consejería que tenga atribuidas las competencias en materia de pesca, en 
los que está prohibida la pesca de todas o de algunas de las especies objeto de pesca por 
razones de orden técnico, biológico, científico o educativo. Esta prohibición, con carácter 
general, tendrá carácter temporal y su período de vigencia vendrá fijado en su declaración.
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Artículo 27.  Refugios de pesca.
Son refugios de pesca aquellos cursos, tramos o masas de agua en que, por razones 

biológicas, científicas o educativas, sea preciso asegurar la conservación de determinadas 
especies, subespecies, razas, variedades o comunidades de la fauna piscícola o acuática, 
siendo esto incompatible con el ejercicio de la pesca.

Su declaración se efectuará por orden de la Consejería que tenga atribuidas las 
competencias en materia de pesca.

Las condiciones mínimas de calidad de agua, régimen de caudales y entorno físico-
químico y biológico que deban mantenerse en los refugios de pesca para su conservación, 
se comunicarán a los Órganos de Cuenca competentes a efectos de su inclusión en los 
Planes Hidrológicos.

En estos refugios el ejercicio de la pesca estará prohibido con carácter permanente. No 
obstante, la Consejería que tenga atribuidas las competencias en materia de pesca, por 
razones de orden biológico, científico y técnico podrá autorizar la captura de ejemplares o la 
reducción de las poblaciones que habiten en ellos.

Artículo 28.  Formas de practicar la pesca. Pesca tradicional y pesca sin muerte.
A los efectos de esta Ley, se distinguirá entre la práctica de pesca tradicional y la de 

pesca sin muerte en función del destino de las capturas, con independencia de las artes o 
técnicas utilizadas.

1. Se entenderá por práctica de pesca tradicional, aquellas modalidades de pesca en las 
que el pescador, utilizando cualquiera de las artes o técnicas legalmente permitidas, retiene 
para sí las capturas que obtiene, respetando los cupos y tallas establecidos para cada 
especie.

2. Se entiende por pesca sin muerte aquella modalidad de pesca con caña, utilizando las 
artes o aparejos que reglamentariamente se determinen, en la que todos los ejemplares de 
peces capturados son devueltos vivos al agua de procedencia, causándoles el mínimo daño 
posible. No se considerará como tal la devolución obligatoria de capturas de especies no 
autorizadas o de talla inferior a la legal.

3. La práctica de pesca sin muerte se podrá realizar en todas las aguas libres o acotadas 
de la Comunidad Autónoma de La Rioja, salvo en los cotos de pesca intensiva, en los que se 
estará a lo que establezca su regulación específica. No obstante, para la práctica de pesca 
sin muerte en aguas acotadas se deberá estar en posesión de un permiso específico de esta 
modalidad.

4. Reglamentariamente se establecerán las artes, técnicas, métodos, medios y 
condiciones que deberán utilizarse en esta práctica de pesca para garantizar la posibilidad 
razonable de supervivencia de los ejemplares previamente capturados.

5. En los respectivos planes de aprovechamiento de los cursos y masas de agua podrán 
establecerse las condiciones por las que en la práctica de la pesca sin muerte, los 
pescadores podrán retener un número limitado de ejemplares sobresalientes.

6. La Consejería que tenga atribuidas las competencias en materia de pesca podrá 
establecer tramos de pesca sin muerte, tanto en aguas libres como en cotos, en los cuales 
ésta será la única forma permitida de practicar la pesca. Asimismo, la Consejería que tenga 
atribuidas las competencias en materia de pesca podrá establecer días o períodos, tanto en 
aguas libres como en cotos, en los cuales la pesca sin muerte sea la única práctica de pesca 
permitida.

Artículo 29.  Señalización de cursos y masas de agua.
Sin perjuicio de las competencias que correspondan al organismo de cuenca, 

reglamentariamente se determinarán los cursos o masas de aguas que deberán señalizarse, 
así como las características de las señales correspondientes.

Queda prohibido dañar, destruir, colocar indebidamente o quitar los signos, carteles o 
señales que indiquen el régimen piscícola de los cursos o masas de agua.
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TÍTULO IV
De la planificación y ordenación de la pesca

CAPÍTULO I
De la ordenación piscícola

Artículo 30.  Plan general de ordenación piscícola de La Rioja.
1. Con la finalidad de adecuar la gestión de los recursos piscícolas a los principios del 

artículo 2 de la Ley 4/1989, de 27 de marzo, de Conservación de los Espacios Naturales y de 
la Flora y Fauna Silvestre, y del artículo 1 de esta Ley, la Consejería que tenga atribuidas las 
competencias en materia de pesca planificará el aprovechamiento de los recursos piscícolas.

2. La Consejería que tenga atribuidas las competencias en materia de pesca, elaborará y 
aprobará el Plan General de Ordenación Piscícola de La Rioja, en el que, recogiéndose las 
particularidades de cada zona y analizando sus distintas posibilidades, se establecerá, entre 
otros extremos, la clasificación y zonificación de los cursos o masas de agua, el régimen de 
protección para asegurar el adecuado y racional aprovechamiento de las especies, así como 
los criterios para determinar en cada zona las bases de su aprovechamiento. Se tendrá en 
cuenta también lo que establezcan al respecto los Planes de Ordenación de Recursos 
existentes.

El Plan General de Ordenación Piscícola de La Rioja tendrá la consideración de Plan 
Técnico de Gestión de los Recursos Piscícolas de La Rioja.

Cuando las medidas de protección recogidas en el Plan puedan afectar a competencias 
atribuidas a los Organismos de Cuenca, se actuará, para su determinación, de forma 
conjunta y coordinada con aquéllos. Asimismo, se solicitará el informe del Consejo de Pesca 
de La Rioja.

3. Conforme al principio expresado en el artículo 8 apartado f) de esta Ley, el contenido 
de este Plan se pondrá en conocimiento de los Organismos de Cuenca para que sea tenido 
en cuenta en los instrumentos de planificación hidrológica.

4. Las condiciones y requisitos para la elaboración, aprobación y revisión de este Plan se 
determinarán reglamentariamente.

Artículo 31.  Planes técnicos de pesca.
1. En los cotos de pesca, todo aprovechamiento piscícola deberá realizarse conforme a 

un Plan Técnico justificativo de la cuantía de las capturas a realizar y cuya finalidad será la 
protección, conservación, fomento y aprovechamiento ordenado de los recursos piscícolas.

2. Los Planes Técnicos de Pesca de los cotos serán elaborados por técnicos 
competentes en la materia y aprobados por la Consejería que tenga atribuidas las 
competencias en materia de pesca. Reglamentariamente se determinará el contenido de los 
Planes Técnicos de Pesca, el procedimiento para su aprobación y su período de vigencia.

3. Una vez aprobado el Plan Técnico, y durante su vigencia, el ejercicio de la pesca en el 
coto se regirá cada año por el correspondiente Plan de Pesca Anual, redactado conforme a 
aquél, y cuyas principales características estarán contenidas en la Orden Anual de Pesca.

4. En todo caso, los Planes Técnicos de Pesca se adaptarán a las prevenciones del Plan 
General de Ordenación Piscícola de La Rioja a que se refiere el artículo 30 de la presente 
Ley.

Artículo 32.  Planes de aprovechamiento de las aguas libres.
La Consejería que tenga atribuidas las competencias en materia de pesca, elaborará un 

Plan de Aprovechamiento para las Aguas Libres, de conformidad con lo que establezca el 
Plan General de Ordenación Piscícola de La Rioja, cuyos resultados se incorporarán a las 
prevenciones que, para este tipo de aguas, se establezcan en la Orden Anual de Pesca. En 
este Plan se determinará como mínimo, para cada tramo, el período y días hábiles, el 
número de capturas por pescador y día, las tallas mínimas, las artes y cebos permitidos y 
cuantos extremos se consideren necesarios para conseguir un aprovechamiento ajustado a 
la planificación efectuada.
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Artículo 33.  Inventarios de poblaciones de especies objeto de pesca y evaluación de 
capturas.

1. Para la elaboración de la planificación antes descrita la Consejería que tenga 
atribuidas las competencias en materia de pesca realizará los trabajos necesarios para 
disponer de una estimación suficiente del estado y evolución de las poblaciones de las 
especies objeto de pesca, así como una estimación de las capturas.

2. A tal efecto, la Consejería que tenga atribuidas las competencias en materia de pesca 
podrá exigir la entrega por parte del pescador de partes de captura, en la forma y 
condiciones que reglamentariamente se determinen.

CAPÍTULO II
De la orden anual de pesca

Artículo 34.  Orden anual de pesca.
1. La Consejería que tenga atribuidas las competencias en materia de pesca, oído el 

Consejo de Pesca de La Rioja, aprobará la Orden Anual de Pesca aplicable a los cursos y 
masas de agua situados en el ámbito territorial de La Rioja y en la que se determinarán, al 
menos, la relación de especies pescables y comercializables, el número máximo de capturas 
por pescador para cada especie, las épocas hábiles de pesca, las limitaciones de métodos, 
artes, aparejos y cebos, vedas y prohibiciones especiales, aplicables a las distintas especies 
en los diferentes cursos y masas de agua.

2. La Orden Anual de Pesca deberá publicarse en el «Boletín Oficial de La Rioja».

TÍTULO V
La protección, conservación y fomento de las especies

CAPÍTULO I
De las prohibiciones de carácter biológico

Artículo 35.  Períodos hábiles.
1. La Orden Anual de Pesca establecerá, con carácter general, un período hábil de 

pesca para cada especie. No obstante, podrá establecer excepciones a dicho período 
general en diferentes tramos o masas de agua, en función de la planificación efectuada para 
cada uno de ellos.

2. Siempre que en una masa de agua estén presentes varias especies y alguna esté 
vedada, la veda se extenderá a todas aquellas cuya captura se pueda realizar con los 
mismos artes de pesca, aparejos o cebos utilizados para la especie vedada, salvo 
autorización expresa de la Consejería que tenga atribuidas las competencias en materia de 
pesca.

3. Con carácter general, el ejercicio de la pesca sólo podrá realizarse en el período 
comprendido entre una hora antes de la salida del sol y una hora después de su puesta, 
tomándose del almanaque las horas del orto y del ocaso. No obstante, para garantizar 
certeza, la Consejería que tenga atribuidas las competencias en materia de pesca podrá 
determinar horas fijas para el comienzo y cese de la pesca.

Artículo 36.  Dimensiones mínimas.
1. La Consejería que tenga atribuidas las competencias en materia de pesca 

establecerá, en la Orden Anual de Pesca, las dimensiones mínimas de las especies 
pescables esa temporada. De conformidad con la planificación de los aprovechamientos, la 
dimensión mínima de una especie podrá variar en función de los diferentes tramos de cursos 
y masas de agua en que se aplique.

2. Se entenderá por dimensión de los peces la longitud comprendida entre la extremidad 
anterior de la cabeza y el punto medio de la parte posterior de la aleta caudal o cola 
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extendida, y para los cangrejos, la comprendida entre los ojos y el extremo de la cola, 
también extendida.

Artículo 37.  Número máximo de capturas por pescador.
1. La Consejería que tenga atribuidas las competencias en materia de pesca establecerá 

cupos de capturas por pescador y día para determinadas especies.
2. Además, se establecerán, en la Orden Anual de Pesca, los cupos específicos para 

cada tramo o masa de agua y especie.
3. Deberá abandonarse la práctica de la pesca una vez alcanzado el cupo 

correspondiente, tanto en las aguas libres como acotadas, no pudiendo ser, en ningún caso, 
acumulativos los cupos autorizados en los diferentes tramos libres, acotados o masas de 
agua. En todo caso, en cualquier clase de aguas y practicando cualquier modalidad o forma 
de pesca, será obligatorio retener los peces muertos de talla superior a la medida mínima 
establecida, quedando prohibido devolverlos a las mismas. Si, practicando pesca sin muerte, 
se produce esta circunstancia con peces que igualen o superen la talla legal pero no 
alcancen, en su caso, la establecida para los ejemplares sobresalientes que se puedan 
retener en esta modalidad, a partir de ese momento, si se puede continuar la pesca, ésta 
tendrá la consideración de tradicional.

Con objeto de limitar los daños en las poblaciones de especies objeto de pesca, la 
Consejería que tenga atribuidas las competencias en materia de pesca podrá establecer, en 
la Orden Anual de Pesca, cursos o masas de agua en los que todo pescador que practique 
la pesca tradicional no podrá prolongar la acción de pescar, haciendo selección de capturas 
y deberá retener los ejemplares que superen la talla mínima establecida, hasta alcanzar el 
cupo correspondiente.

4. Podrá hacerse excepción en lo relativo al número de capturas por pescador y día, 
cuando se practique la pesca en cotos de pesca intensiva. En tales casos se estará a lo que 
establezca la regulación específica del coto correspondiente.

Artículo 38.  Daños en las especies objeto de pesca.
Se prohíbe causar mortalidades innecesarias a las especies objeto de pesca en 

cualquiera de sus estados de desarrollo, como consecuencia de prácticas, actividades, 
tratamientos u obras manifiestamente inadecuadas o gravemente nocivas.

Se considerarán dichas mortalidades como masivas cuando se produzcan como 
consecuencia de una grave alteración del medio, afecten a la mayor parte de los individuos 
de las especies objeto de pesca o de las especies del medio acuático presentes, o reduzcan 
notablemente la capacidad biogénica del mismo.

Artículo 39.  Adopción de medidas urgentes.
1. La Consejería que tenga atribuidas las competencias en materia de pesca podrá 

adoptar, siempre que las condiciones hidrológicas, biológicas o ecológicas lo aconsejen, y 
previos los informes y asesoramientos que estime oportunos, las siguientes medidas 
urgentes:

a) Modificar los períodos hábiles establecidos en la Orden Anual de Pesca.
b) Establecer la veda total o parcial de determinadas especies de la fauna acuática.
c) Fijar limitaciones respecto de los métodos de pesca, cebos y cupos para determinadas 

especies, masas de agua o épocas.
Siempre que sea posible se solicitará informe del Consejo de Pesca de La Rioja. Cuando 

la urgencia no lo permita, en todo caso, se le informará de las medidas adoptadas.
2. Las Resoluciones administrativas adoptadas de acuerdo con lo previsto en este 

artículo deberán ser publicadas en el «Boletín Oficial de La Rioja».
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CAPÍTULO II
De las prohibiciones por razón de sitio

Artículo 40.  Distancias mínimas.
1. La distancia mínima entre pescadores para la pesca con caña se determinará 

reglamentariamente, si bien esta distancia podrá reducirse de común acuerdo entre los 
pescadores.

2. Si un pescador tuviera prendido en el anzuelo un pez que por su tamaño o resistencia 
así lo requiriera, podrá exigir de los restantes, situados en sus inmediaciones, la retirada de 
sus aparejos hasta que el ejemplar sea capturado o se libere.

3. Para la pesca de cangrejos, reglamentariamente se determinarán la longitud de orilla 
máxima en la que cada pescador podrá calar sus reteles y la distancia mínima que deberá 
guardar respecto de los que otro pescador hubiese puesto o los estuviese calando.

4. En los cursos o masas de agua en los que esté autorizada la pesca con red, para la 
colocación de éstas se guardará, al menos, una distancia de 100 metros aguas arriba o 
abajo en la misma o en la orilla opuesta donde otro la hubiera colocado.

Artículo 41.  Pesca en canales de derivación.
1. En los canales de derivación o de riego se prohíbe la pesca con toda clase de artes, 

excepto la pesca con caña y la pesca autorizada de cangrejos con retel.
2. Reglamentariamente se determinarán las características que deberán tener los 

canales de derivación o de riego para poder practicar en ellos la pesca.

Artículo 42.  Distancias en presas y escalas.
1. Reglamentariamente se determinarán las distancias a los diques o presas, así como a 

los pasos o escalas instalados en aquéllas, en que estará prohibido pescar, en función de los 
métodos de pesca y de la especie principal objeto de aprovechamiento en los cursos o 
masas de agua en que estén instalados.

2. Podrá pescarse con caña en las llamadas «presas sumergidas», entendiéndose por 
tales aquellas en las que el agua vierte por encima del paramento de coronación y que 
pueden ser fácilmente remontadas por los peces sin necesidad de escala en tanto se 
cumplan estas condiciones.

Artículo 43.  Otras prohibiciones por razones de sitio.
La Consejería que tenga atribuidas las competencias en materia de pesca podrá 

establecer prohibiciones de pesca en determinados tramos o masas de agua con el fin de 
proteger la estancia y reproducción de determinadas especies de la fauna silvestre.

CAPÍTULO III
De los medios y procedimientos de pesca

Artículo 44.  Uso de la caña y del retel.
1. Con carácter general, en la pesca con caña, en las aguas declaradas trucheras, cada 

pescador sólo podrá utilizar una caña.
2. En las demás aguas cada pescador podrá utilizar un máximo de dos cañas que 

deberán estar tendidas a una distancia inferior a la que reglamentariamente se determine.
3. En ambos casos, la tenencia de mayor número de cañas requerirá que el resto no se 

encuentren dispuestas para el uso. Una caña se considera dispuesta para el uso cuando 
estando provista de carrete, línea o aparejo, se porte fuera de una funda.

4. Como elementos auxiliares para la extracción de las capturas se autoriza únicamente 
el empleo de la sacadera. La sacadera sólo podrá utilizarse como elemento auxiliar en la 
pesca con caña para extraer las capturas efectuadas con aquélla, estando prohibido su uso 
como arte o medio de pesca.
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5. Para la pesca autorizada de cangrejos, cada pescador podrá utilizar el número 
máximo de reteles que reglamentariamente se establezca.

Artículo 45.  Pesca con red.
1. Queda prohibido el uso de redes para la pesca en todas las aguas trucheras de la 

Comunidad Autónoma de La Rioja.
2. En la Orden Anual de Pesca, la Consejería que tenga atribuidas las competencias en 

materia de pesca podrá autorizar el empleo de redes, de uso no prohibido, en aquellos 
tramos o masas de agua ciprinícolas donde sea tradicional su empleo y se compruebe que 
su práctica no causa daños a las poblaciones de peces ni perturba el ejercicio de la pesca 
con caña.

3. En cualquier caso, conforme al artículo 18, para su práctica se requerirá estar en 
posesión de un permiso especial expedido por la Consejería que tenga atribuidas las 
competencias en materia de pesca, que además podrá exigir que las redes sean 
contrastadas previamente por ella y su uso avalado mediante la colocación de precintos. 
Todas las personas que intervengan en el manejo de las redes y, en su caso, de las 
embarcaciones desde las que se calen, deberán estar en posesión de licencia de pesca.

4. Para la pesca con red se requerirá que las redes cumplan las características que se 
determinen en la correspondiente autorización especial.

5. Queda prohibido el empleo de redes fijas y de arrastre, así como de aquellas que 
abarquen más de la mitad del ancho de la corriente que discurra cuando se pesca. En 
cualquier caso, queda prohibido el empleo de redes de más de treinta metros de longitud y 
las de más de tres metros de altura, bien en una sola red o de varias empalmadas.

Artículo 46.  Pesca desde embarcaciones.
1. La Consejería que tenga atribuidas las competencias en materia de pesca, de acuerdo 

con la determinación del organismo de cuenca de las zonas hábiles para la navegación, 
establecerá, en la correspondiente Orden Anual de Pesca, los cursos y masas de agua 
donde se permita el empleo de embarcaciones para la práctica de la pesca. Con carácter 
general, queda prohibida la pesca desde embarcación en todas las aguas trucheras de la 
Comunidad Autónoma de La Rioja.

2. Toda embarcación empleada en la práctica de la pesca, conforme a lo establecido en 
el artículo 19, deberá contar con una matrícula y con el permiso de navegación del 
organismo de cuenca correspondiente.

Artículo 47.  Medios y procedimientos prohibidos.
En la Comunidad Autónoma de La Rioja se prohíben, en el ejercicio de la pesca, los 

siguientes medios o procedimientos:
a) Las redes o artefactos no selectivos de cualquier tipo, cuya malla, luz o dimensiones 

no permitan el paso de peces con una talla igual o inferior a los ocho centímetros.
b) Construir obstáculos, muros u otras estructuras que sirvan como medio directo de 

pesca o a los que se puedan sujetar instrumentos o artes que la faciliten, así como cualquier 
procedimiento que implique la instalación de obstáculos, empalizadas o barreras de piedra, 
maleza u otro material, para encauzar las aguas y obligar a los peces a seguir una dirección 
determinada o la alteración de los cauces, caudales o vegetación acuática para facilitar la 
pesca.

c) Queda prohibido colocar en las presas o diques y, en general, en cuantas 
construcciones constituyan la instalación de un aprovechamiento hidráulico, toda clase de 
artefactos que faciliten la captura de los peces a su paso por aquéllas.

d) Los aparatos electrocutantes o paralizantes, fuentes luminosas artificiales, explosivos, 
sustancias venenosas o desoxigenadoras de las aguas, paralizantes, tranquilizantes, 
atrayentes o repelentes.

e) Las redes compuestas como trasmallos y esparaveles; redes con armazón y sin 
trampa como rediscas, cucharas, balanzas, candiles, mangas, cribas y rastrillos; redes con 
armazón y provistas de trampa como butrones y garlitos; artes punzantes de enganche libre 
como baterías de cañas, sedales durmientes y palangres; artes punzantes de enganche 
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forzado como poteras, grampines, tridentes, fítoras, garfios, garras y arpones; nasas, arco y 
flechas, ballestas, así como cualquier arte de acción similar. También el empleo de ladrillos, 
haces de leña, gavillas o artes o medios de acción similar para la pesca.

f) Los peces vivos utilizados como cebo, así como cebar las aguas antes o durante la 
pesca, salvo en los casos en que reglamentariamente se autorice para la pesca de 
ciprínidos.

g) Pescar sobre aparatos de flotación que no cuenten con autorización del organismo de 
cuenca.

h) En aguas trucheras, el empleo como cebo de toda clase de huevos, incluidos los 
artificiales o similares, el gusano de carne o asticot y el pez muerto.

i) El empleo de cualquier procedimiento de pesca declarado nocivo por la Consejería que 
tenga atribuidas las competencias en materia de pesca, incluso cuando siendo lícito con 
carácter general, aquélla lo considere perjudicial en determinados tramos o masas de agua y 
lo haya prohibido en ellas.

Artículo 48.  Pesca científica.
La Consejería que tenga atribuidas las competencias en materia de pesca podrá 

autorizar la captura de ejemplares de especies objeto de pesca con fines de investigación en 
cualquier época del año, en los lugares y con los métodos de captura que se consideren 
adecuados.

Reglamentariamente se establecerán los requisitos necesarios para la concesión de 
tales autorizaciones, así como los condicionantes a establecer en las mismas y las medidas 
de control a imponer.

CAPÍTULO IV
Otras limitaciones y prohibiciones

Artículo 49.  Limitaciones y prohibiciones permanentes.
Sin perjuicio del cumplimiento de los restantes preceptos de la presente Ley y 

disposiciones que la desarrollen, se prohíbe, con carácter general, en todas las aguas:
a) Pescar en época de veda.
b) Pescar en día inhábil comprendido en el período hábil.
c) Pescar fuera del horario autorizado.
d) Apalear las aguas, arrojar piedras a las mismas y espantar a las especies objeto de 

pesca con cualquier procedimiento u obligarles a huir en dirección a las artes propias o para 
que no caiga en las ajenas.

e) Pescar a mano o con arma de fuego o de gas comprimido y golpear las piedras que 
sirvan de refugio a los peces.

f) Practicar la pesca subacuática.
g) Pesca al robo, trabando el arte en cualquier parte del cuerpo del pez, debiendo 

efectuarse la captura por mordedura del cebo.
h) Pescar en pozas de agua que estén aisladas.
i) Impedir u obstaculizar intencionadamente la actividad de pesca legalmente practicada.
j) Encontrarse a menos de veinticinco metros de las aguas, con artes de pesca no 

autorizadas.
k) Encontrarse a menos de veinticinco metros de las aguas, con artes de pesca fuera del 

período hábil.
l) Encontrarse a menos de veinticinco metros de las aguas, provisto de artes de pesca o 

cañas dispuestas para su uso cuando no se esté autorizado para la práctica de la pesca en 
dichas aguas.

m) Pescar entorpeciendo la acción de otro pescador cuando éste estuviese ejerciendo 
previamente su legítimo derecho de pesca.

n) El empleo de cualquier procedimiento de pesca no autorizado por la Consejería que 
tenga atribuidas las competencias en materia de pesca.
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Artículo 50.  Autorizaciones especiales.
1. La Consejería que tenga atribuidas las competencias en materia de pesca podrá 

autorizar excepciones a las prohibiciones recogidas en la presente Ley por los motivos que a 
continuación se relacionan, previa comprobación de los mismos:

a) Si de la aplicación de las prohibiciones se derivaran efectos perjudiciales para la salud 
y seguridad de las personas.

b) Cuando de su aplicación se derivaran efectos perjudiciales para las especies 
protegidas o sus hábitats naturales.

c) Para prevenir perjuicios importantes a la pesca y la calidad de las aguas.
d) Para combatir enfermedades o epizootias que afecten a las especies de la fauna 

acuícola.
e) Cuando sea necesario por razones de investigación, control poblacional, educación, 

repoblación o reintroducción o cuando se precise para la cría en cautividad.
f) Para permitir en condiciones estrictamente controladas y de un modo selectivo la 

captura, retención o muerte de determinadas especies objeto de pesca en pequeñas 
cantidades.

2. La autorización administrativa a que se refiere el apartado anterior deberá ser 
motivada y especificar:

a) Las especies a que se refiera.
b) Los medios, sistemas o métodos a emplear y sus límites, así como el personal 

cualificado, en su caso.
c) Las condiciones de riesgo y las circunstancias de tiempo y lugar.
d) Los controles que se ejercerán, en su caso.
e) El objetivo o razón de la acción.
3. El medio o método autorizado estará proporcionado al fin que se persiga.

TÍTULO VI
De la protección, conservación y mejora del medio acuático

CAPÍTULO I
De las actuaciones referentes al dominio público hidráulico

Artículo 51.  Caudal ecológico mínimo.
Los titulares o concesionarios de aprovechamientos hidráulicos estarán obligados a dejar 

circular, por los cauces naturales, los caudales mínimos establecidos por el organismo de 
cuenca para garantizar el mantenimiento bioecológico y piscícola de los cauces, permitiendo 
la evolución natural de las poblaciones de las especies objeto de esta Ley.

Serán responsabilidad de los concesionarios y titulares de aprovechamientos hidráulicos 
los daños y perjuicios que se originen sobre el medio acuático, sobre las poblaciones de 
especies objeto de pesca o sobre la actividad de la pesca como consecuencia de no 
respetar el caudal ecológico mínimo establecido, o de derivar caudales superiores al 
autorizado en la concesión por el organismo de cuenca.

Artículo 52.  Actuación directa, autorizaciones y concesiones.
Las Administraciones con competencias en materia hidráulica que actúen directamente o 

tramiten una autorización o concesión referente al Dominio Público Hidráulico o a sus zonas 
de servidumbre remitirán copia del expediente y de los documentos técnicos aportados a la 
Consejería que tenga atribuidas las competencias en materia de pesca, para que ésta pueda 
manifestar las condiciones que considere conveniente imponer para salvaguardar el medio 
acuático y la riqueza piscícola.

Cuando, a juicio de la Consejería que tenga atribuidas las competencias en materia de 
pesca, la actuación, autorización o concesión pudiera implicar riesgos para el medio acuático 
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o las especies objeto de pesca, será preceptiva la previa presentación de un estudio de 
afecciones ambientales.

Artículo 53.  Agotamiento o disminución.
1. Cuando por razones justificadas sea necesario agotar canales u obras de derivación, 

o disminuir por debajo de lo habitual el volumen de agua de embalses, así como la circulante 
por el lecho de los ríos, la Administración con competencia en materia hidráulica o los 
titulares o concesionarios de aprovechamientos hidráulicos que lo promuevan, deberán 
comunicar, en todo caso, a la Consejería que tenga atribuidas las competencias en materia 
de pesca, de manera fehaciente, las fechas de las operaciones con, al menos, treinta días 
de antelación, para que ésta pueda adoptar las medidas oportunas de protección al medio 
acuático y a las poblaciones de fauna acuícola, quedando obligados los titulares o 
concesionarios a ponerlas en práctica bajo el control de dicha Consejería y a satisfacer los 
gastos que origine su realización cuando tales acciones se hagan en su beneficio.

Cuando se trate de efectuar el agotamiento planificado, por razones justificadas, de 
grandes presas o embalses, salvo en casos de fuerza mayor, el plazo de comunicación 
contemplado en el apartado anterior se ampliará a noventa días.

2. Si para salvaguardar los recursos piscícolas, la Consejería que tenga atribuidas las 
competencias en materia de pesca juzgara necesario retrasar las fechas previstas para el 
agotamiento o disminución de los caudales de canales, obras de derivación y presas o 
embalses, se comunicará razonadamente y de manera fehaciente a la Administración 
Hidráulica, así como a los titulares o concesionarios de aprovechamientos hidráulicos. El 
retraso propuesto será, en todo caso, por el tiempo estrictamente imprescindible.

3. En las operaciones descritas en los apartados anteriores, dentro del marco de 
colaboración de las Administraciones Públicas y como norma adicional de protección, se 
procurará mantener unos niveles de calidad de las aguas acordes para la vida de las 
especies acuáticas, realizándolas de la forma y en la época más adecuadas. En este 
sentido, la apertura y cierre de compuertas, desagües, aliviaderos, o de cualquier otro 
sistema de regulación del contenido de los embalses, se hará de forma gradual, no pudiendo 
realizarse utilizando tasas de variación de caudal que originen daños en el medio acuático y 
en las poblaciones de fauna acuícola. Se exceptúan de esta regla los casos de fuerza mayor.

Artículo 54.  Obstáculos, pasos y escalas.
1. La Consejería que tenga atribuidas las competencias en materia de pesca, previos los 

informes o autorizaciones necesarios, acordará la desaparición de los obstáculos o su 
modificación para hacer posible la circulación de los peces a lo largo de las corrientes de 
agua, especialmente en las aguas trucheras. Cuando esto no fuera posible, acordará el 
empleo de los medios sustitutivos que aseguren la riqueza piscícola en los distintos tramos 
de los cursos de agua.

2. Para facilitar el acceso de los peces a los distintos tramos de los cursos de agua, se 
construirán escalas o pasos en las presas o diques que se opongan a su circulación, 
siempre que lo permitan las características de dichos obstáculos y sean necesarios para la 
conservación de las especies.

Será obligación de los titulares o de los concesionarios de aprovechamientos hidráulicos 
construir y mantener en buen estado de conservación las escalas y pasos.

3. En el supuesto contemplado en el apartado anterior y si no hubiera posibilidad de 
instalar escalas o pasos, el titular del aprovechamiento o, en su caso, la Consejería que 
tenga atribuidas las competencias en materia de pesca, deberán adoptar medidas que 
contribuyan a evitar los efectos perjudiciales de las construcciones, con respecto a la 
conservación y fomento de la pesca.

4. En toda nueva concesión de aprovechamientos hidráulicos, o modificación de las ya 
existentes, se consignará la obligación, por parte del concesionario, de construir pasos o 
escalas así como, en su caso, de adoptar los medios sustitutivos que eviten los perjuicios 
que puedan resultar. Cuando los concesionarios no cumplieran las condiciones en el plazo 
que se les señale, las obras se realizarán por el Gobierno de La Rioja, a expensas de los 
obligados, sin perjuicio de la sanción correspondiente.
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5. No podrá dejarse en seco el lecho de la corriente fluvial, ni colocarse tablas u otras 
clases de materiales, con objeto de modificar el nivel del agua o el funcionamiento previsto 
de los dispositivos hidráulicos sin previa autorización de la Consejería que tenga atribuidas 
las competencias en materia de pesca, a menos que figure en sus cláusulas de concesión.

Artículo 55.  Dispositivos de protección de fauna piscícola.
1. En toda obra de toma de agua, como canales, acequias y cauces de derivación, así 

como en la salida de los canales de fábricas y molinos o de sus turbinas, los titulares o 
concesionarios de las referidas instalaciones están obligados a colocar y mantener en buen 
estado de conservación compuertas, rejillas y accesorios que impidan o dificulten el paso de 
las poblaciones de fauna piscícola a dichas corrientes de derivación, así como a cuidar de su 
perfecto funcionamiento. Para el cumplimiento de estas obligaciones, la Consejería que 
tenga atribuidas las competencias en materia de pesca instará a los titulares o 
concesionarios, a través del organismo de cuenca, para que se dé cumplimiento a sus 
prescripciones en lo relativo al emplazamiento, características y régimen de utilización de las 
rejillas o dispositivos apropiados para tal fin.

2. Transcurrido el plazo concedido para el cumplimiento de las referidas prescripciones, 
sin haber sido adoptada ninguna medida por los titulares o concesionarios, la Consejería, 
que tenga atribuidas las competencias en materia de pesca, podrá adoptar, con carácter 
provisional, las medidas que estime necesarias para la protección de la fauna piscícola, que 
se mantendrán hasta el momento en que se haya practicado alguna actuación por los 
sujetos requeridos.

Artículo 56.  Centrales hidroeléctricas.
La Consejería que tenga atribuidas las competencias en materia de pesca, comunicará a 

la Administración Hidráulica los criterios de respeto a las condiciones del medio acuático que 
se deben salvaguardar en las concesiones de las centrales hidroeléctricas, instaladas o a 
instalar, en tramos de cauces fluviales para garantizar la supervivencia de las poblaciones de 
especies objeto de pesca y el mantenimiento de su productividad.

CAPÍTULO II
De la contaminación de las aguas

Artículo 57.  Vertidos.
1. Todas aquellas personas o entidades que realicen vertidos, de forma tal que 

perjudiquen o puedan perjudicar a los recursos piscícolas, vendrán obligadas a adoptar los 
dispositivos necesarios para evitar dichos perjuicios. Con este fin, deberán corregir sus 
vertidos para que las aguas receptoras reúnan las características cualitativas y cuantitativas 
que les sean exigibles por la legislación sectorial en materia de aguas y medioambiental.

2. A efectos de esta Ley, se considerarán vertidos los que se realicen directa o 
indirectamente en los cauces, cualesquiera que sea la naturaleza de éstos, así como los que 
se lleven a cabo en el subsuelo o sobre el terreno, balsas o excavaciones, mediante 
evacuación, inyección o depósito.

3. La Consejería que tenga atribuidas las competencias en materia de pesca podrá 
realizar inspecciones de cualquier obra o vertido que pueda alterar las condiciones 
biológicas, físicas o químicas de las aguas, susceptibles de originar daños a las especies 
objeto de pesca, así como efectuar la toma de datos, muestras o residuos que considere 
necesarios para determinar el grado de contaminación y sus consecuencias en el medio 
acuático y en la fauna piscícola. En cumplimiento de su función, el personal de dicha 
Consejería podrá visitar las obras o los puntos de vertido, debiendo los titulares o 
responsables de las mismas proporcionar la información que se les solicite.
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CAPÍTULO III
De la protección de cauces y márgenes

Artículo 58.  Alteración de cauces y márgenes.
A los efectos de protección de los recursos piscícolas, y sin perjuicio de las 

competencias que tengan atribuidas otras Administraciones, en especial la Administración 
Hidráulica, la Consejería que tenga atribuidas las competencias en materia de pesca deberá 
ser consultada en la tramitación de autorización de cualquier actuación que modifique la 
composición o estructura de la vegetación de las riberas y márgenes, en las zonas de 
servidumbre de los cursos y masas de agua, así como la extracción de plantas acuáticas, la 
realización de aprovechamientos de gravas y arenas de sus fondos, la extracción fuera de 
los cauces de las piedras existentes en los mismos, en cantidad susceptible de perjudicar a 
la capacidad biogénica del medio acuático, dragados, encauzamientos y rectificado de 
cauces, desvío del curso natural de las aguas del dominio público, así como de cualquier 
obra que pueda obstaculizar el paso por las zonas de servidumbre de los márgenes.

Artículo 59.  Restauración de vegetación en cauces.
La Consejería que tenga atribuidas las competencias en materia de pesca podrá, previa 

autorización del organismo de cuenca, restaurar la vegetación natural en los cauces y de las 
zonas de servidumbre de los cursos y masas de agua en tramos o masas de agua de 
excepcionales condiciones ecológicas cuando se considere necesario para garantizar la 
conservación de las especies objeto de pesca o de los ecosistemas que las sustentan. La 
Consejería que tenga atribuidas las competencias en materia de pesca determinará las 
características técnicas de tales restauraciones.

Artículo 60.  Lavado de objetos y vehículos.
Salvo autorización expresa del organismo de cuenca, en cuanto perjudique a la calidad 

del medio acuático y a las poblaciones de especies objeto de pesca:
1. Se prohíbe el lavado de objetos de uso doméstico en los tramos de cursos o masas de 

agua, así como en sus zonas de servidumbre, cuando tales actividades resulten perjudiciales 
para los recursos piscícolas, siempre que dichos tramos estén debidamente señalizados.

2. Se prohíbe el lavado de vehículos y objetos de uso no doméstico en todos los cursos 
o masas de agua, así como en sus zonas de servidumbre.

Artículo 61.  Frezaderos.
La Consejería que tenga atribuidas las competencias en materia de pesca procederá a la 

localización de las zonas de freza de las especies objeto de pesca para promover su 
protección. A estos efectos, notificará los resultados a la Administración Hidráulica 
señalando aquellas zonas que considera necesario proteger para que lo tenga en cuenta en 
la realización de obras y en la autorización de actividades o de aprovechamientos que 
pudieran resultarles perjudiciales, prohibiendo su alteración, salvo cuando sea realizada por 
la propia Consejería para su mejora o se autorice en las condiciones estrictas que ésta 
proponga y que garanticen que se minimicen los impactos sobre ellas.

Artículo 62.  Animales domésticos.
La Consejería que tenga atribuidas las competencias en materia de pesca podrá prohibir 

la estabulación o la presencia de animales domésticos, o en estado de domesticidad, en 
aquellos lugares donde puedan ocasionar daños al medio acuático o a la riqueza piscícola, 
durante un tiempo superior al estrictamente necesario para las labores de abrevado.

Artículo 63.  Zonas de baño y actividades deportivas.
En su caso, la Consejería que tenga atribuidas las competencias en materia de pesca 

informará al organismo de cuenca de las posibles afecciones negativas que puedan causar 
al medio acuático, a las poblaciones de especies objeto de pesca y a la actividad de la 
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pesca, el establecimiento de zonas de baño o la realización de actividades deportivas en los 
cursos o masas de agua o en sus zonas de servidumbre a fin de que las autorizaciones 
preceptivas, que otorgue a estos fines, contengan las prevenciones oportunas para 
minimizar tales afecciones y para compatibilizar esas actividades con la de la pesca.

TÍTULO VII
De la acuicultura, de las repoblaciones, y del transporte y comercialización de 

la pesca

CAPÍTULO I
De la acuicultura

Artículo 64.  Centros de acuicultura.
1. Se denomina centro de acuicultura, a los efectos de esta Ley, toda instalación fija o 

móvil, permanente o temporal, dedicada al cultivo y producción de huevos o ejemplares de 
especies objeto de pesca, en cualquiera de sus estadios de desarrollo, y cuyo destino final 
sea la comercialización o la repoblación además del estudio y experimentación de las 
especies acuícolas.

2. En lo que afecta a la presente Ley, el régimen de autorización y funcionamiento de los 
centros de acuicultura se establecerá, en todo caso, con independencia de los requisitos 
exigidos por la legislación sectorial vigente aplicable a este tipo de instalaciones, con las 
siguientes exigencias:

a) La actividad como centro de acuicultura requerirá autorización expresa de la 
Consejería que tenga atribuidas las competencias en materia de pesca. Para su obtención 
se exigirán cuantas condiciones técnicas, sanitarias y medioambientales se estimen 
pertinentes y que reglamentariamente se determinen.

b) Todo traslado, ampliación o modificación de las instalaciones, así como el cambio de 
los objetivos de producción, requerirá también autorización administrativa.

c) Todo centro de acuicultura deberá desarrollar un programa de control zootécnico-
sanitario. Los titulares de los centros de acuicultura serán responsables de los daños y 
perjuicios que puedan originarse en el medio acuático, en las especies objeto de pesca, o en 
la actividad de la pesca como consecuencia del inadecuado cumplimiento de dicho 
programa.

d) Los titulares de estas explotaciones deberán comunicar de inmediato a las 
Consejerías competentes en materia de sanidad animal y pesca cualquier síntoma de 
enfermedad detectado, suspendiéndose cautelarmente la entrada o salida de animales en el 
centro, sin perjuicio de la adopción de cuantas medidas sean necesarias para evitar su 
propagación.

e) Estas explotaciones estarán obligadas a llevar un Libro-Registro, en el que se harán 
constar los datos que reglamentariamente se determinen.

f) Los centros de acuicultura deberán someterse a cuantas inspecciones y controles de 
índole sanitaria y genética se establezcan, permitiendo el acceso y facilitando el trabajo del 
personal de los organismos competentes en la materia.

g) Los centros de acuicultura implementarán las medidas mínimas necesarias para 
impedir los escapes de ejemplares de las instalaciones a los cauces naturales. Estas 
medidas incluirán la disposición de rejillas y la extracción de las balsas de decantación y de 
los canales de salida de cuantos ejemplares pudieran escaparse de las zonas de cría. Los 
titulares de los centros de acuicultura serán responsables de los daños y perjuicios que 
puedan originarse en el medio acuático, en las especies objeto de pesca o en la actividad de 
la pesca como consecuencia de escapes de ejemplares a los cauces naturales.

h) En todo caso queda prohibida, en el territorio de la Comunidad Autónoma de La Rioja, 
la cría de especies que afecten negativamente a las especies objeto de pesca, bien por ser 
capaces de competir con éxito con éstas, o ser posibles portadoras de enfermedades.
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i) La Consejería que tenga atribuidas las competencias en materia de pesca podrá 
establecer centros de acuicultura de carácter temporal dedicados a la incubación de huevos 
embrionados o a la cría de alevines con la finalidad de obtener material de repoblación.

j) Conforme a las prevenciones del Plan General de Ordenación Piscícola de La Rioja, se 
determinarán aquellos cursos o masas de agua de especial valor ecológico para los recursos 
piscícolas en los que estará prohibida la instalación de centros de acuicultura comerciales.

k) Se prohíbe con carácter general en los centros de acuicultura, a los que se refiere el 
punto primero de este artículo, destruir, inutilizar o trasladar sin autorización, los aparatos de 
incubación artificial que estén prestando servicio, así como destruir los gérmenes de peces, 
enturbiar las aguas en que estén sumergidos, arrojar vertidos contaminantes, cultivar 
especies que no se hayan autorizado, y todo aquello que contraríe el funcionamiento normal 
de los mismos.

CAPÍTULO II
De la comercialización y transporte de la pesca

Artículo 65.  Especies comercializables.
La Orden Anual de Pesca establecerá las especies de la fauna acuícola continental 

comercializables en el territorio de la Comunidad Autónoma de La Rioja.

Artículo 66.  Transporte y comercialización de ejemplares muertos.
Durante las respectivas épocas de veda de las distintas especies, queda prohibida la 

tenencia, transporte y comercialización de los productos de la pesca vedada, con las 
siguientes excepciones:

a) El transporte de ejemplares muertos procedentes de centros de acuicultura 
debidamente autorizados, de cotos de pesca intensivos, o procedentes de otras 
Comunidades Autónomas en que su pesca esté permitida en esa época, siempre que vayan 
provistos de la correspondiente guía de origen y destino o de un documento oficial que 
garantice su procedencia.

b) La comercialización de ejemplares muertos procedentes de centros de acuicultura 
autorizados, siempre que se cumplan los requisitos establecidos en la legislación sectorial 
vigente en materia de sanidad y comercio y el transporte vaya amparado por la 
documentación preceptiva en ella establecida.

Artículo 67.  Comercialización y transporte de ejemplares vivos de centros de acuicultura.
1. Sólo podrán comercializarse en vivo aquellos ejemplares de las especies 

mencionadas en el artículo 65, en cualquiera de sus estados de desarrollo, que procedan de 
centros de acuicultura autorizados.

2. Todo transporte de ejemplares vivos, o de sus huevos, deberá estar amparado por la 
correspondiente guía de origen y sanidad pecuaria. La responsabilidad de cumplimiento de 
este precepto corresponde al centro de acuicultura de origen y subsidiariamente al 
transportista.

3. Todo transporte de ejemplares vivos cualquiera que sea su origen, con destino al 
territorio de la Comunidad Autónoma de La Rioja, para su suelta en el medio natural, 
requerirá autorización previa de la Consejería que tenga atribuidas las competencias en 
materia de pesca, copia de la cual deberá estar en posesión del transportista durante todo el 
trayecto. La solicitud de dicha autorización corresponde al destinatario. El procedimiento de 
autorización se regirá por lo establecido reglamentariamente.

Artículo 68.  Transporte de ejemplares vivos procedentes del medio natural.
El transporte de ejemplares vivos de cualquiera de las especies de la fauna acuícola o su 

trasvase entre diferentes tramos y masas de agua de la Comunidad Autónoma de La Rioja 
requerirá autorización expresa de la Consejería que tenga atribuidas las competencias en 
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materia de pesca. El procedimiento de autorización se regirá por lo establecido 
reglamentariamente.

Artículo 69.  Remisión a la legislación sectorial.
La tenencia, cría, transporte o comercialización de ejemplares vivos o muertos, así como 

la suelta de ejemplares vivos, deberá cumplir las normas previstas en la legislación sectorial 
vigente que sea aplicable, en particular las referentes a sanidad, producción pecuaria, 
sanidad animal y comercio.

CAPÍTULO III
De las repoblaciones

Artículo 70.  Repoblaciones y sueltas.
1. La introducción en el medio natural o el trasvase de ejemplares vivos de especies 

objeto de pesca requerirá, en todos los casos, autorización previa de la Consejería que 
tenga atribuidas las competencias en materia de pesca sin perjuicio de los requisitos 
exigibles por la legislación sectorial en materia de sanidad animal.

2. Queda prohibida la introducción y proliferación de especies, distintas de las 
autóctonas, en la medida en que puedan competir con éstas o alterar los equilibrios 
ecológicos.

3. Corresponde a la Consejería que tenga atribuidas las competencias en materia de 
pesca, bien directamente, o bien a través de las entidades colaboradoras, previa 
autorización de aquélla, efectuar sueltas o repoblar las aguas cuando los estudios 
hidrobiológicos realizados así lo aconsejen.

4. Toda suelta o repoblación deberá llevarse a cabo con huevos o ejemplares sanos y de 
acuerdo con las directrices contenidas en el Plan General de Ordenación Piscícola de La 
Rioja. A tal efecto los especímenes deberán proceder de centros de acuicultura autorizados 
y con garantías genéticas y sanitarias. Cuando provengan de capturas en el medio natural 
deberá acreditarse su procedencia, su adquisición legal y, en cualquier caso, su correcto 
estado sanitario.

5. En su caso, la Consejería que tenga atribuidas las competencias en materia de pesca 
podrá exigir al propietario de la partida de animales la entrega del número de ejemplares 
necesarios para la realización de un análisis genético o sanitario que permita determinar si 
cumplen los requisitos exigidos.

6. Toda suelta o repoblación efectuada en los cotos de pesca deberá adaptarse al 
contenido de los Planes Técnicos de Pesca aprobados por la Consejería que tenga 
atribuidas las competencias en materia de pesca.

TÍTULO VIII
De la administración de la pesca

CAPÍTULO I
De la administración

Artículo 71.  Competencia en materia piscícola.
El ejercicio de las competencias en materia de pesca derivadas de la presente Ley y 

disposiciones que la desarrollen corresponderá a la Consejería que las tenga atribuidas por 
el correspondiente Decreto del Consejo de Gobierno de La Rioja, que destinará, a través de 
sus presupuestos, los fondos necesarios para el logro de los fines de conservación, 
ordenación y fomento de la riqueza piscícola de la región y de la enseñanza en materia 
piscícola, tanto a través de la gestión pública encomendada como del impulso de otras 
iniciativas públicas o privadas.
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La tramitación de los procedimientos administrativos afectados por esta Ley se hará de 
conformidad con lo previsto en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y en la Ley 4/2005, 
de 1 de junio, de Funcionamiento y Régimen Jurídico de la Administración de la Comunidad 
Autónoma de La Rioja.

CAPÍTULO II
Del Consejo de Pesca de La Rioja

Artículo 72.  Consejo de Pesca de La Rioja.
1. Se crea el Consejo de Pesca de La Rioja como órgano asesor y consultivo de la 

Consejería que tenga atribuidas las competencias en materia de pesca.
2. Reglamentariamente se determinará su composición y régimen de funcionamiento. En 

todo caso, estarán representados en el mismo todos los sectores relacionados con la 
actividad piscícola de la Comunidad Autónoma de La Rioja.

3. El Consejo de Pesca de La Rioja será consultado en aquellas cuestiones de carácter 
general que afecten a la actividad de la pesca y, en especial, en la elaboración de la Orden 
Anual de Pesca.

CAPÍTULO III
De las sociedades de pescadores y de las entidades colaboradoras

Artículo 73.  Sociedades de pescadores.
1. A los efectos de la presente Ley, tendrán la consideración de sociedades de 

pescadores aquellas asociaciones deportivas constituidas legalmente en La Rioja, y con 
sede en ella, que tengan como finalidad el fomento de la práctica deportiva de la pesca y 
garantizar el aprovechamiento ordenado y sostenido de los recursos piscícolas.

2. La Federación Riojana de Pesca tendrá, a efectos de lo establecido en este Título, el 
tratamiento que esta Ley otorga a las sociedades de pescadores.

Artículo 74.  Entidades colaboradoras.
1. Se reconocerán por la Consejería que tenga atribuidas las competencias en materia 

de pesca, a instancia de parte, como entidades colaboradoras en materia de pesca a 
aquéllas que, teniendo capacidad y recursos adecuados, acrediten la realización de 
actividades o inversiones a favor de la protección, conservación y mejora de los recursos 
piscícolas y masas acuícolas de la Comunidad Autónoma de La Rioja, así como el fomento 
de la práctica deportiva de la pesca y de la educación en materia piscícola. Dicha Consejería 
determinará, para cada entidad colaboradora que haya reconocido, las características y 
condiciones de la colaboración.

Los requisitos necesarios para la obtención de la condición de entidad colaboradora, el 
procedimiento para su declaración, así como para las condiciones para la conservación o 
pérdida de tal condición, se determinarán reglamentariamente.

2. La condición de entidad colaboradora llevará implícito el cumplimiento de las 
obligaciones y el disfrute de los beneficios que se establezcan por la Consejería que tenga 
atribuidas las competencias en materia de pesca para tal colaboración.
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CAPÍTULO IV
De la gestión de aprovechamientos de cotos de pesca por entidades 

colaboradoras

Artículo 75.  Gestión de aprovechamientos de cotos de pesca.
1. La Consejería que tenga atribuidas las competencias en materia de pesca podrá 

encargar la gestión de los aprovechamientos de cotos de pesca establecidos en tramos de 
cursos o masas de agua de gestión artificial o intensiva a entidades colaboradoras.

El encargo de gestión de los aprovechamientos de cotos de pesca a entidades 
colaboradoras se atribuirá mediante convocatoria pública en la que podrán participar 
aquellas interesadas, presentando su solicitud acompañada de la correspondiente propuesta 
de gestión del coto, cuyo contenido se determinará reglamentariamente.

En la convocatoria se especificarán los cotos ofertados, sus características, los 
condicionantes, obras o servicios mínimos que requiera su gestión conforme a sus 
correspondientes Planes Técnicos de pesca, y se determinarán los criterios de selección de 
las propuestas presentadas, entre los que deberán figurar al menos:

a) La viabilidad e imprescindible adaptación a los condicionantes impuestos.
b) Las mejoras cualitativas y cuantitativas que presente la propuesta sobre los mínimos 

exigidos.
c) El alcance social de la propuesta, estimado en función del número y clase de 

pescadores que puedan ser beneficiarios y condiciones para ello.
d) El fomento de la educación en materia piscícola y la práctica deportiva de la pesca.
e) El orden de prioridad de las entidades colaboradoras en aguas sobre terrenos de 

dominio público será el siguiente: 1.1 sociedades de pescadores; 2.1 entidades locales, y 3.1 
el resto.

Cuando las convocatorias fueran declaradas desiertas, la Consejería que tenga 
atribuidas las competencias en materia de pesca, adoptará las medidas oportunas para la 
gestión de los cotos no adjudicados.

El encargo, para cada coto de pesca, se materializará en un convenio de colaboración 
específico entre la Consejería que tenga atribuidas las competencias en materia de pesca y 
la entidad colaboradora seleccionada cuyas características se establecerán 
reglamentariamente. La duración máxima de estos convenios será de cinco años, pudiendo 
prorrogarse un año más cuando concurran circunstancias que aconsejen dicha actuación.

2. La suscripción de un convenio para la gestión de los aprovechamientos de un coto de 
pesca por parte de una entidad colaboradora supondrá la creación de una oferta pública de 
permisos de pesca cuya cuantía mínima, en términos de porcentaje de permisos anuales 
que establezca el correspondiente Plan Técnico, se fijará reglamentariamente.

3. El resto de los permisos que establezca el Plan Técnico será adjudicado por la entidad 
colaboradora, mediante reparto realizado bajo los principios de publicidad y concurrencia, a 
los precios establecidos en el convenio.

4. No podrá encargarse la gestión de aprovechamientos de cotos de pesca ubicados en 
aguas incluidas en espacios naturales protegidos, salvo que en sus respectivos Planes de 
Ordenación de Recursos Naturales se contemple esa posibilidad.

5. Durante el período de vigencia del convenio, no podrán modificarse los límites del 
tramo o masa de agua afectada, ni modificarse el Plan Técnico, salvo en los casos 
excepcionales previstos reglamentariamente.

6. Durante el período de vigencia del convenio, la entidad colaboradora presentará, ante 
la Consejería que tenga atribuidas las competencias en materia de pesca, la documentación 
que se establezca reglamentariamente para control del cumplimiento de las condiciones de 
la gestión.

CÓDIGO DE AGUAS NORMATIVA AUTONÓMICA

§ 43  Ley de Pesca de La Rioja

– 1111 –



TÍTULO IX
De la vigilancia de la actividad de pesca

Artículo 76.  Autoridades competentes.
1. La vigilancia de la actividad piscícola en el territorio de la Comunidad Autónoma de La 

Rioja, así como del riguroso cumplimiento de lo preceptuado en esta Ley y disposiciones que 
la desarrollen, será desempeñada por:

a) Los agentes forestales del Gobierno de La Rioja.
b) Los agentes de la Guardia Civil, de otros Cuerpos de Seguridad del Estado 

competentes, y de las policías locales, de conformidad con lo establecido en su legislación 
específica.

c) Los guardas particulares del campo, de acuerdo con lo establecido en la Ley de 
Seguridad Privada.

d) Los vigilantes de pesca, de conformidad con lo establecido en esta Ley.
2. A los efectos previstos en la presente Ley, tienen la condición de agentes de la 

autoridad los grupos comprendidos en las letras a) y b) del apartado primero del presente 
artículo y de agentes auxiliares de la autoridad, los grupos relacionados en las letras c) y d).

En las denuncias contra los infractores de la Ley de Pesca, las declaraciones de todos 
los agentes relacionados en el apartado anterior tendrán el valor de fe pública, salvo prueba 
en contrario.

3. Las autoridades competentes están obligadas a velar por el cumplimiento de la 
normativa de pesca, denunciando las infracciones a la presente Ley y disposiciones que la 
desarrollen de las que tuvieren conocimiento, así como decomisando las piezas y artes o 
medios de pesca empleados para cometerlas, cuyo destino se determinará en la resolución 
del correspondiente expediente sancionador. Con carácter general, deberán denunciar 
cuantas infracciones a la legislación vigente sobre pesca y conservación de la naturaleza 
detecten, en el plazo máximo de dos días hábiles desde su conocimiento, salvo causa 
justificada de la que habrán de dar cuenta.

4. Los agentes de la autoridad y sus agentes auxiliares, en el ejercicio de sus funciones 
de vigilancia, inspección y control, tendrán acceso a todo tipo de cursos y masas de agua 
existentes en su ámbito territorial de actuación.

5. Los agentes de la autoridad tendrán acceso a todo tipo de instalaciones relacionadas 
con la actividad piscícola.

6. Los agentes de la autoridad y sus agentes auxiliares estarán capacitados para, en los 
casos de incumplimiento de las normas reguladoras de las distintas modalidades de pesca, o 
de las preceptivas autorizaciones administrativas, suspender las acciones de pescar o la 
ejecución de lo autorizado.

7. En todo lo que se refiere al cumplimiento de la Ley de Pesca, las personas 
relacionadas en los grupos c) y d) del apartado 1 de este artículo, estarán sometidas a la 
disciplina y jurisdicción de la Consejería que tenga atribuidas las competencias en materia 
de pesca por su condición de agentes auxiliares de ésta. En consecuencia, el incumplimiento 
de sus obligaciones en el desempeño de su trabajo, o la comisión de infracciones contra 
esta Ley, dará lugar al correspondiente expediente sancionador conforme a lo regulado en el 
Título X.

Artículo 77.  Vigilantes de pesca.
1. La Consejería que tenga atribuidas las competencias en materia de pesca nombrará a 

los vigilantes de pesca, que prestarán juramento o promesa, para la vigilancia y control del 
cumplimiento de la presente Ley en cursos y masas de agua.

2. Para ejercer sus funciones deberán estar contratados por las entidades colaboradoras 
o por sus asociaciones o federaciones. Será su obligación poner en conocimiento de la 
Consejería que tenga atribuidas las competencias en materia de pesca la formalización de 
dichos contratos.

CÓDIGO DE AGUAS NORMATIVA AUTONÓMICA

§ 43  Ley de Pesca de La Rioja

– 1112 –



3. Su actividad quedará restringida al ámbito territorial de los cursos o masas de agua 
para cuya vigilancia hayan sido contratados o habilitados por la Consejería que tenga 
atribuidas las competencias en materia de pesca.

4. Los vigilantes de pesca de la Comunidad Autónoma de La Rioja tendrán el mismo 
uniforme y distintivo del cargo.

5. Reglamentariamente se determinarán los tipos de uniforme, el distintivo del cargo y el 
que identifique a los cursos o masas de agua en que prestan sus servicios.

6. Para el desempeño de sus funciones, el vigilante de pesca deberá llevar el uniforme y 
distintivos que le identifiquen.

7. En el ejercicio de sus funciones, los vigilantes de pesca no portarán armas.
8. Reglamentariamente se regularán las condiciones exigibles para el nombramiento y la 

toma de juramento o promesa de los vigilantes de pesca.
9. Los vigilantes de pesca deberán denunciar cuantas infracciones a la legislación 

vigente sobre pesca y conservación de la naturaleza detecten, en el plazo máximo de dos 
días hábiles desde su conocimiento, salvo causa justificada de la que habrán de dar cuenta. 
Las denuncias se formalizarán ante la Administración competente o ante el puesto de la 
Guardia Civil correspondiente.

10. Pondrán en conocimiento de la Consejería que tenga atribuidas las competencias en 
materia de pesca, toda incidencia que pueda ser grave o resultar de interés para el mejor 
conocimiento y conservación de la naturaleza.

Artículo 78.  Vigilancia de los cotos de pesca.
Sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo precedente, todo coto de pesca gestionado por 

una entidad colaboradora deberá disponer de un servicio de vigilancia a cargo de dicha 
entidad cuyas características se determinarán reglamentariamente.

Corresponderá a la Consejería que tenga atribuidas las competencias en materia de 
pesca dotar a los cotos de pesca, gestionados directamente por ella, de un servicio de 
vigilancia.

Artículo 79.  Del ejercicio de la pesca por el personal de vigilancia.
1. Los agentes de la autoridad y sus auxiliares, no podrán pescar durante el ejercicio de 

sus funciones.
2. No obstante lo dispuesto en el apartado anterior, podrán realizar acciones de pescar 

en las situaciones especiales previstas en el artículo 50 de la presente Ley o para el control 
de poblaciones. En ambos casos, deberán contar con autorización expresa de la Consejería 
que tenga atribuidas las competencias en materia de pesca.

TÍTULO X
De las infracciones y sanciones

CAPÍTULO I
De las infracciones

Artículo 80.  Definición.
Es infracción administrativa de pesca toda acción u omisión que vulnere las 

prescripciones de esta Ley y disposiciones que la desarrollen.

Artículo 81.  Clasificación.
Las infracciones administrativas en materia de pesca se clasifican en leves, graves y 

muy graves.

Artículo 82.  Infracciones leves.
Tendrán la consideración de infracciones leves las siguientes:
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1. Pescar siendo menor de doce años, sin estar acompañado de otro pescador mayor de 
edad que controle y se responsabilice de su acción de pescar. Será responsabilidad de quien 
ostente la tutela o la patria potestad del menor responder de las sanciones derivadas de esta 
infracción.

2. No devolver inmediatamente a las aguas de procedencia, causándoles el mínimo daño 
posible, los ejemplares de especies pescables que no alcancen la talla mínima.

3. Pescar siendo poseedor de la documentación preceptiva, pero no llevándola consigo.
4. Por parte de los titulares de permisos de pesca, no facilitar a los agentes de la 

autoridad o a los agentes auxiliares la inspección y control de las artes y de las capturas, las 
mediciones oportunas, la toma de muestras o el marcaje de los ejemplares capturados y los 
datos relativos a la acción de pescar.

5. Emplear aparejos o cebos no autorizados para la pesca sin muerte, cuando el permiso 
de que se disponga sea específico para esta modalidad.

6. Emplear aparejos o cebos no autorizados para la pesca sin muerte, en días o lugares 
destinados específicamente para esta modalidad.

7. Pescar con caña usando cebos no autorizados cuando no esté tipificado como 
infracción grave.

8. Practicando pesca tradicional, devolver ejemplares de talla superior a la mínima 
establecida en los casos en que esté prohibido hacerlo.

9. Calar reteles para la pesca autorizada de los cangrejos, ocupando mayor longitud de 
orilla o situándolos a menor distancia de los de otro pescador que las distancias establecidas 
reglamentariamente.

10. No guardar, respecto a otros pescadores, las distancias establecidas, o no retirar los 
aparejos para facilitar la captura por otro pescador próximo, mediando requerimiento previo.

11. Pescar con caña o retel en aquellos cauces de derivación cuyas características no 
cumplan las exigidas reglamentariamente para poder practicar en ellos la pesca o en 
aquellos en que la Consejería que tenga atribuidas las competencias en materia de pesca lo 
haya prohibido expresamente.

12. Pescar en aguas situadas, respecto de los diques, presas, pasos o escalas, a 
distancias inferiores a las establecidas reglamentariamente.

13. Pescar portando, dispuestas para su uso, más de una caña en aguas trucheras o 
más de dos en el resto de aguas o hacerlo con útiles auxiliares que no sean la sacadera.

14. Abandonar la caña o estar alejado de ella a una distancia mayor que la establecida 
reglamentariamente, estando con el aparejo sumergido en el agua.

15. Pescar cangrejos, estando autorizado, empleando mayor número de reteles que los 
permitidos.

16. La utilización de embarcaciones, para el ejercicio de la pesca, sin haber obtenido 
previamente la autorización de la Consejería que tenga atribuidas las competencias en 
materia de pesca, desprovistas de la matrícula correspondiente o sin permiso de navegación 
del organismo de cuenca.

17. Practicar pesca científica en caso de utilizar métodos no autorizados para la pesca 
deportiva o métodos autorizados en épocas o lugares prohibidos, sin haber cumplido las 
medidas de control impuestas o haciéndolo en fechas diferentes a las autorizadas.

18. Encontrarse a menos de 25 metros de las aguas, con artes de pesca dispuestas para 
su uso no autorizadas para la pesca sin muerte, en días o lugares específicos para esta 
modalidad.

19. Pescar, trabando el arte en cualquier parte del cuerpo del pez, al robo, debiendo 
efectuarse la captura por mordedura del cebo, o no restituir a las aguas las piezas cuya 
captura se derive de la trabazón del anzuelo en cualquier otra parte del cuerpo del pez y no 
por mordedura.

20. Pescar entorpeciendo a otro pescador, cuando éste estuviese ejerciendo 
previamente su legítimo derecho de pesca.

21. Impedir u obstaculizar intencionadamente la actividad de pesca legal.
22. El lavado de objetos de uso doméstico en los tramos de cursos o masas de agua así 

como en sus zonas de servidumbre, cuando tales actividades resulten perjudiciales para los 
recursos piscícolas, siempre que dichos tramos estén debidamente señalizados.
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23. Estabular o mantener animales domésticos, o en estado de domesticidad, por tiempo 
superior al estrictamente necesario para su abrevado, en lugares donde puedan ocasionar 
daños al medio acuático o a la riqueza piscícola, cuando la Consejería que tenga atribuidas 
las competencias en materia de pesca haya notificado esta circunstancia a sus propietarios.

24. Incumplir sin justificación la obligación de denunciar las infracciones de las que 
tengan conocimiento en el plazo establecido en el artículo 76.3, por parte del personal de 
vigilancia cuando tales infracciones estén tipificadas como leves.

25. En general, el incumplimiento de los requisitos, obligaciones, limitaciones o 
prohibiciones establecidas en la presente Ley y disposiciones que la desarrollen, cuando no 
sea constitutivo de infracción grave o muy grave.

Artículo 83.  Infracciones graves.
Tendrán la consideración de infracciones graves las siguientes:
1. No devolver inmediatamente a las aguas de procedencia, causándoles el mínimo 

daño, los ejemplares de especies no pescables o amenazadas, cuando se capturen de 
manera accidental.

2. La tenencia, transporte, comercialización o consumo de especies objeto de pesca, de 
tamaño inferior al reglamentario, exceptuando las procedentes de centros de acuicultura 
autorizados, en las condiciones reglamentariamente establecidas.

3. En cauces públicos, el uso de estructuras o elementos permanentes destinados a 
mantener en cautividad ejemplares vivos de especies objeto de pesca, sin la autorización 
correspondiente.

4. La tenencia en aguas privadas, sin la correspondiente autorización de la Consejería 
que tenga atribuidas las competencias en materia de pesca, de especies de fauna acuícola 
que puedan originar un riesgo para la conservación de las especies objeto de pesca o de 
especies objeto de pesca declaradas de carácter invasor.

5. Pescar careciendo de licencia, o en su caso, del permiso o autorizaciones especiales 
preceptivos.

6. Negarse a mostrar a los agentes de la autoridad, o a sus agentes auxiliares, la 
documentación correspondiente, el contenido de las cestas o morrales, el interior de los 
vehículos o los aparejos empleados, cuando así sea requerido, así como realizar acciones 
de ocultación o entorpecimiento de la acción inspectora de aquéllos.

7. Solicitar la licencia de pesca quien hubiera sido inhabilitado por sentencia judicial o 
resolución administrativa firme o no proceder a la entrega de aquélla, habiendo sido 
requerido para ello, dentro del plazo establecido.

8. Pescar teniendo retirada la licencia de pesca de La Rioja, o estando inhabilitado para 
poseerla por sentencia judicial o resolución administrativa firme.

9. La tenencia o empleo de redes no revisadas o precintadas, cuando la Consejería que 
tenga atribuidas las competencias en materia de pesca exija el previo contraste o precintado 
de las mismas.

10. Continuar pescando en aguas acotadas o no entregar el permiso habiendo sido 
denunciado por un agente de la autoridad o agente auxiliar, por infracción de los contenidos 
de la presente Ley y de las disposiciones que la desarrollen.

11. Pescar en cotos de pesca careciendo del correspondiente permiso de pesca o 
existiendo resolución firme que inhabilite al interesado para su obtención o disfrute.

12. Solicitar permisos de pesca en cotos, o disfrutarlos, estando inhabilitado para la 
obtención de licencia de pesca o de permisos de pesca en cotos por sentencia judicial o 
resolución administrativa firme. .

13. Pescar en vedados de pesca.
14. Practicar la modalidad de pesca sin muerte, sin el cuidado suficiente como para 

evitar causar la muerte o daños importantes a los peces capturados, o seguir practicando 
pesca sin muerte en acotados, o en días o tramos específicamente destinados a esta 
modalidad, habiendo provocado la muerte de algún ejemplar de talla superior a la talla 
mínima establecida para la especie en la zona.
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15. No restituir inmediatamente a las aguas, causándoles el mínimo daño, los ejemplares 
capturados en los tramos o días específicamente destinados a la modalidad de pesca sin 
muerte, salvo aquellos ejemplares sobresalientes que puedan estar autorizados a extraer.

16. Dañar, destruir, colocar indebidamente o quitar los signos, carteles o señales que 
indiquen el régimen piscícola de los cursos o masas de agua.

17. Pescar en aguas en las que existan varias especies que puedan ser capturadas con 
los mismos artes de pesca, aparejos o cebos, usando éstos cuando alguna de ellas esté 
vedada, salvo autorización expresa de la Consejería que tenga atribuidas las competencias 
en materia de pesca.

18. Devolver al agua un pez muerto de tamaño superior al autorizado.
19. Superar el número de capturas fijado en cada curso o masa de agua o, el cupo diario 

por pescador y día para cada especie objeto de pesca, así como infringir las prescripciones 
especiales dictadas al respecto por la Consejería que tenga atribuidas las competencias en 
materia de pesca.

20. En los cursos o masas de agua en los que esté autorizada la pesca con red, 
colocarlas a menos de cien metros aguas arriba o abajo en la misma o en la opuesta orilla 
donde otro la hubiera colocado.

21. Pescar en canales de derivación o de riego que cumplan las características exigidas 
para ello, con artes distintas a la caña para los peces o al retel para los cangrejos cuya 
pesca esté permitida.

22. Pescar en el interior de escalas o pasos las especies objeto de pesca.
23. Pescar con redes fijas o de arrastre, así como con cualesquiera otras que abarquen 

más de la mitad del ancho de la corriente, tengan más de treinta metros de longitud o más 
de tres metros de altura.

24. Pescar con red en aguas ciprínicolas, cuando no esté autorizado su uso.
25. Pescar desde embarcación en aguas trucheras o en ciprinícolas donde no esté 

permitido su empleo para la pesca.
26. Pescar sobre aparatos de flotación que no cuenten con autorización del organismo 

de cuenca.
27. Pescar empleando redes o artefactos no selectivos de cualquier tipo, cuya malla, luz 

o dimensiones no permitan el paso de peces con una talla igual o inferior a los ocho 
centímetros.

28. Construir barreras o colocar artefactos con la finalidad de encauzar las aguas para 
obligar a los peces a seguir una dirección determinada o alterar los cauces, caudales o 
vegetación acuática para facilitar la pesca.

29. Construir obstáculos, muros u otras estructuras, que sirvan como medio directo de 
pesca o a los que se puedan sujetar instrumentos o artes que la faciliten.

30. Pescar utilizando redes compuestas como trasmallos y esparaveles; redes con 
armazón y sin trampa como rediscas, cucharas, balanzas, candiles, mangas, cribas y 
rastrillos; redes con armazón y provistas de trampa como butrones y garlitos; artes 
punzantes de enganche libre como baterías de cañas, sedales durmientes y palangres; artes 
punzantes de enganche forzado como poteras, grampines, tridentes, fítoras, garfios, garras y 
arpones; nasas, arco y flechas, ballestas, así como cualquier arte de acción similar.

31. Pescar con ladrillos, haces de leña, gavillas y otras artes de acción similar.
32. Pescar utilizando como cebo peces vivos, así como cebar las aguas antes o durante 

la pesca, salvo en los casos en que reglamentariamente se autorice para la pesca de 
ciprínidos.

33. En aguas trucheras, el empleo como cebo de toda clase de huevos, incluidos los 
artificiales o similares, el gusano de carne o asticot y el pez muerto, así como de sustancias 
atrayentes o repelentes no autorizadas.

34. El empleo de cualquier procedimiento de pesca no autorizado por la Consejería que 
tenga atribuidas las competencias en materia de pesca.

35. El empleo de cualquier procedimiento de pesca declarado nocivo por la Consejería 
que tenga atribuidas las competencias en materia de pesca cuando, incluso siendo lícito con 
carácter general, aquélla lo considere perjudicial en determinados tramos o masas de agua y 
lo haya prohibido en ellas.
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36. Pescar con artes o medios no autorizados cuando la infracción no esté calificada 
como muy grave.

37. Practicar pesca científica infringiendo las condiciones especificadas en la 
autorización relativas a métodos de captura, características de las artes o medios de pesca, 
las especies objeto de captura, los lugares, el número y características de las piezas a 
retener y destino de las mismas, daños admisibles al medio acuático o a las poblaciones de 
especies objeto de pesca.

38. Pescar en época de veda o en día inhábil.
39. Pescar fuera del período comprendido entre una hora antes de la salida del sol y una 

hora después de su puesta, o de aquellos otros que determinase la Consejería que tenga 
atribuidas las competencias en materia de pesca.

40. Espantar de cualquier modo a la fauna acuática para obligarla a huir en dirección a 
las artes propias o para que no caiga en las ajenas.

41. Pescar a mano, o con arma de fuego o gas comprimido, así como golpear las piedras 
que sirvan de refugio a los peces.

42. Pescar en pozas de agua que hayan quedado aisladas.
43. Encontrarse a menos de veinticinco metros de las aguas con artes de pesca no 

autorizadas.
44. Encontrarse a menos de veinticinco metros de las aguas con artes de pesca fuera 

del período hábil.
45. Encontrarse, provisto de cañas dispuestas para su uso, a menos de veinticinco 

metros de las aguas cuando no se esté autorizado para la práctica de la pesca en ellas.
46. Pescar haciendo uso de una autorización especial concedida conforme a lo 

establecido en el artículo 50, incumpliendo las condiciones especificadas en la misma 
respecto a lo establecido en los puntos a), b) y c) del apartado 2 de dicho artículo.

47. Originar, los concesionarios de aprovechamientos de agua, daños o perjuicios leves 
o moderados sobre el medio acuático, las poblaciones de especies objeto de pesca o sobre 
la actividad de la pesca como consecuencia de derivar caudales superiores al autorizado en 
la concesión por el organismo de cuenca.

48. Agotar o disminuir por debajo de lo habitual el volumen de agua de embalses, así 
como la circulante por el lecho de los ríos, canales u obras de derivación, sin haberlo 
participado a la Consejería que tenga atribuidas las competencias en materia de pesca, 
salvo que medie autorización expresa del organismo de cuenca.

49. Originar daños o perjuicios evitables al medio acuático, a las poblaciones de 
especies objeto de pesca o a la actividad de la pesca, salvo en casos de fuerza mayor, por 
ejecutar las operaciones de agotamiento o disminución importante del volumen de agua de 
embalses del caudal circulante por el lecho de ríos, canales u obras de derivación, sin 
respetar el condicionado impuesto para garantizar la calidad de las aguas o utilizando tasas 
de variación de caudal excesivas.

50. Incumplimiento de la obligación, por parte de los concesionarios, de construir pasos o 
escalas así como de adoptar los medios sustitutivos necesarios para posibilitar un adecuado 
movimiento de las especies acuícolas.

51. Incumplimiento de la obligación, por parte de los concesionarios, de mantener en 
buen estado de conservación las escalas y pasos.

52. Entorpecer el buen funcionamiento de las escalas o pasos de peces.
53. Colocar en las presas o diques, y en general en cuantas construcciones constituyan 

la instalación de un aprovechamiento hidráulico, toda clase de artefactos que faciliten la 
captura de los peces a su paso por aquéllas.

54. No colocar, no conservar en buen estado o no cuidar del perfecto funcionamiento de 
las compuertas, rejillas y accesorios que impidan el paso de las poblaciones de especies 
objeto de pesca a corrientes de derivación como canales, acequias y cauces de derivación, 
así como en la salida de los canales de fábricas y molinos o de sus turbinas.

55. Causar daños o perjuicios al medio acuático, a las poblaciones de especies objeto de 
pesca o a la actividad de la pesca como consecuencia de enturbiar las aguas, efectuar 
remoción de los fondos, realizar vertidos originados por trabajos, obras, extracciones, 
actividades o riegos ejecutados incumpliendo las condiciones de su autorización o conforme 
a técnicas inadecuadas.
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56. Entorpecer el paso de los pescadores por las zonas de servidumbre de uso público 
establecidas en las márgenes de los cursos o masas de agua.

57. El lavado de vehículos y objetos de uso no doméstico en todos los cursos o masas 
de agua, así como en sus zonas de servidumbre, sin la correspondiente autorización 
administrativa de vertido emitida por el organismo competente o disponiendo de ella si se 
causan daños o perjuicios al medio acuático o a las poblaciones de especies objeto de 
pesca o a la actividad de la pesca.

58. Destruir, inutilizar o trasladar sin autorización, los aparatos de incubación artificial o 
alevinaje que estén prestando servicio.

59. No implementar las medidas mínimas necesarias para impedir los escapes de 
ejemplares de instalaciones de acuicultura a los cauces naturales, así como producir tales 
escapes en cantidades apreciables cuando no son consecuencia de fuerza mayor.

60. La obstrucción o falta de colaboración con las autoridades administrativas o sus 
agentes en sus funciones de inspección y control.

61. Efectuar traslado, ampliación o modificación de las instalaciones de acuicultura, o 
cambiar los objetivos de producción sin autorización de la Consejería que tenga atribuidas 
las competencias en materia de pesca.

62. El incumplimiento de la obligación de los centros de acuicultura de desarrollar un 
programa de control zootécnico-sanitario establecida en el artículo 64.2.c) de esta Ley.

63. Incumplir, los centros de acuicultura, la obligación de llevar un Libro-Registro de las 
características que se determinen reglamentariamente.

64. Impedir o dificultar, los centros de acuicultura, las inspecciones y controles de índole 
sanitaria y genética que establezcan los organismos competentes en la materia.

65. El transporte o comercialización en muerto de especies objeto de pesca durante la 
época de veda exceptuando las procedentes de centros de acuicultura autorizados, cotos 
intensivos u otras Comunidades en las condiciones establecidas reglamentariamente.

66. La comercialización de especies procedentes de Centros de Acuicultura que no 
vayan provistas de la documentación preceptiva.

67. La tenencia, transporte o comercialización en vivo de huevos, o ejemplares de 
especies objeto de pesca comercializables, sin cumplir los requisitos exigidos en esta Ley y 
disposiciones que la desarrollen.

68. El transporte o trasvase en vivo de ejemplares de la fauna acuícola entre diferentes 
tramos y masas de agua de la Comunidad Autónoma de La Rioja sin la preceptiva 
autorización de la Consejería que tenga atribuidas las competencias en materia de pesca o 
incumpliendo las condiciones impuestas en ella.

69. Repoblar o efectuar sueltas con especies autóctonas en los cursos y masas de agua 
sin autorización de la Consejería que tenga atribuidas las competencias en materia de 
pesca.

70. Negarse a entregar, a requerimiento de la Consejería que tenga atribuidas las 
competencias en materia de pesca, los ejemplares necesarios para realizar un análisis 
genético o sanitario de los peces a emplear en una repoblación, suelta o introducción 
autorizada.

71. El incumplimiento por parte de las entidades colaboradoras de cuantos deberes y 
obligaciones se deriven de los contratos de colaboración que hayan suscrito con la 
Consejería que tenga atribuidas las competencias en materia de pesca.

72. El incumplimiento por parte de las entidades colaboradoras encargadas de la gestión 
de los aprovechamientos de cotos de pesca de cuantos deberes y obligaciones se deriven 
de las condiciones establecidas en el convenio, siempre que no suponga la comisión de una 
infracción muy grave o de una falta o delito sancionables penalmente.

73. No presentar, la entidad colaboradora encargada de la gestión de los 
aprovechamientos de un coto de pesca, la documentación que se establezca 
reglamentariamente para control del cumplimiento de las condiciones del convenio suscrito.

74. Negarse a entregar a los agentes de la autoridad, o a sus agentes auxiliares, las 
piezas de pesca que se hayan obtenido durante la comisión de una infracción tipificada en la 
presente Ley, así como las artes o medios empleados para ello.

75. En los cotos de pesca, incumplir las normas específicas contenidas en el Plan 
Técnico de Pesca correspondiente.
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76. La reiteración de la misma infracción leve en un período de dos años, cuando 
existiese sanción firme de la anterior.

77. No respetar las prescripciones contenidas en las autorizaciones otorgadas por la 
Consejería que tenga atribuidas las competencias en materia de pesca en las materias 
propias de esta Ley, cuando no suponga infracción muy grave.

78. Incumplir las condiciones fijadas por la Consejería que tenga atribuidas las 
competencias en materia de pesca para la conservación y fomento de la riqueza piscícola, 
cuando procedan de resolución administrativa firme o disposición de carácter general.

79. Causar daños o perjuicios al medio acuático, a las poblaciones de especies objeto de 
pesca o a la actividad de la pesca como consecuencia de crear vertederos, muladares o 
estercoleros en lugares que por su proximidad a los cursos o masas de agua puedan ser 
arrastrados a éstas.

80. Vigilar la presencia o movimiento de los agentes de la autoridad o de sus agentes 
auxiliares para facilitar la pesca fraudulenta practicada por otros pescadores.

81. El falseamiento intencionado de los datos para la obtención de licencias o 
autorizaciones, siempre que no suponga la comisión de una falta o delito sancionables 
penalmente.

82. Pescar en el desempeño de sus funciones los agentes de la autoridad o sus agentes 
auxiliares.

83. Incumplir la obligación de denunciar las infracciones de las que tengan conocimiento 
el personal de vigilancia, cuando tales infracciones estén tipificadas como graves.

Artículo 84.  Infracciones muy graves.
Tendrán consideración de infracciones muy graves las siguientes:.
1. Pescar en refugios de pesca salvo cuando sea con autorización de la Consejería que 

tenga atribuidas las competencias en materia de pesca.
2. Causar mortalidades innecesarias a las especies objeto de pesca como consecuencia 

de prácticas, tratamientos u obras manifiestamente inadecuadas o gravemente nocivas, 
cuando dichas mortalidades tuviesen el carácter de masivas.

3. Pescar con redes en las aguas declaradas oficialmente como trucheras.
4. Pescar haciendo uso de aparatos electrocutantes o paralizantes.
5. Pescar haciendo uso de plantas ictiotóxicas o de cualquier sustancia tóxica, venenosa 

o desoxigenadora de las aguas cuando tales acciones no constituyan delito.
6. Pescar utilizando luces artificiales para facilitar la captura de las especies acuáticas.
7. Pescar haciendo uso de explosivos o sustancias químicas que, al contacto con el 

agua, produzcan explosión cuando tales acciones no constituyan delito.
8. Destruir o alterar sin autorización los frezaderos de trucha o pescar truchas en época 

de veda en ellos, cuando éstas se encuentren frezando.
9. Practicar la pesca subacuática en aguas continentales.
10. Por parte de los titulares o concesionarios de aprovechamientos hidráulicos, no 

respetar el caudal mínimo establecido por el organismo de cuenca, necesario para el 
mantenimiento ecológico y piscícola de los cauces fluviales y para asegurar la funcionalidad 
de pasos y escalas. .

11. Causar daños o perjuicios importantes o irreversibles al medio acuático, a las 
poblaciones de especies objeto de pesca o a la actividad de la pesca legal, como 
consecuencia de derivar caudales superiores al autorizado en la concesión por el organismo 
de cuenca. .

12. Causar daños o perjuicios importantes o irreversibles al medio acuático, a las 
poblaciones de especies objeto de pesca o a la actividad de la pesca legal, como 
consecuencia de agotar canales u obras de derivación, o disminuir por debajo de lo habitual 
el volumen de agua de embalses así como la circulante por el lecho de los ríos sin haberlo 
participado previamente a la Consejería que tenga atribuidas las competencias en materia 
de pesca. .

13. El incumplimiento por los concesionarios de aprovechamientos hidráulicos, en 
nuevas instalaciones, de la obligación de construir pasos o escalas o de adoptar aquellos 

CÓDIGO DE AGUAS NORMATIVA AUTONÓMICA

§ 43  Ley de Pesca de La Rioja

– 1119 –



medios sustitutivos que disponga la Consejería que tenga atribuidas las competencias en 
materia de pesca para evitar los perjuicios que pudiera ocasionar a los recursos de la pesca.

14. Incorporar a las masas o cursos de agua, o a sus álveos o cauces naturales, áridos, 
arcillas, escombros, limos, residuos industriales o urbanos, basuras, inmundicias, 
desperdicios o cualquier otra clase de sustancias que por enturbiamiento o colmatación de 
fondos, o de cualquier otra manera, alteren las condiciones de habitabilidad de las especies 
o perjudiquen gravemente su capacidad biogénica.

15. Causar daños o perjuicios importantes o irreversibles al medio acuático, a las 
poblaciones de especies objeto de pesca o a la actividad de la pesca como consecuencia de 
la formación de escombreras en lugares que por su proximidad a las aguas, o sus cauces, 
sean susceptibles de ser arrastradas por éstas o lavadas por las lluvias, salvo que cuenten 
con autorización de la Administración hidráulica.

16. Causar daños o perjuicios graves al medio acuático, a las poblaciones de especies 
objeto de pesca o a la actividad de la pesca, por alterar los álveos o cauces naturales o 
destruir la vegetación acuática de orillas y zonas de servidumbre salvo que se cuente con la 
pertinente autorización o causa de fuerza mayor que haya obligado a ello.

17. La no declaración de los titulares de los centros de acuicultura de las epizootias o 
zoonosis que puedan afectar a la fauna acuícola, así como el incumplimiento de las medidas 
que se ordenen para combatirlas.

18. Establecer Centros de Acuicultura sin la correspondiente autorización de la 
Consejería que tenga atribuidas las competencias en materia de pesca.

19. La cría en centros de acuicultura de ejemplares de especies diferentes a las 
autorizadas por la Consejería que tenga atribuidas las competencias en materia de pesca.

20. La comercialización de ejemplares de especies no comercializables.
21. Repoblar con especies no autóctonas los cursos y masas de agua sin autorización 

de la Consejería que tenga atribuidas las competencias en materia de pesca, cuando tales 
acciones no constituyan delito.

22. La utilización de medios tendentes a ocultar la actividad infractora o a obstaculizar la 
actuación de las autoridades o sus delegados.

23. La reiteración de la misma infracción grave, en un período de dos años, existiendo 
resolución firme sancionando la anterior.

24. Destruir intencionadamente las instalaciones destinadas a la protección o fomento de 
la pesca, siempre que no suponga la comisión de una falta o delito sancionables 
penalmente.

25. Incumplir la obligación de denunciar las infracciones de las que tengan conocimiento, 
por parte del personal de vigilancia, cuando tales infracciones se califiquen como muy graves 
o cuando se incumpla reiteradamente en casos de infracciones tipificadas como graves.

Artículo 85.  De la prescripción de las infracciones.
1. Las infracciones previstas en la presente Ley prescribirán en el plazo de seis meses 

las leves, de dos años las graves y de tres años las muy graves.
2. El plazo de prescripción comenzará a contar desde el día en que la infracción se 

hubiera cometido o se tenga conocimiento de ello en caso de infracción continuada.
En las infracciones derivadas de una actividad continuada, la fecha inicial del cómputo 

será la de la finalización de la actividad o la del último acto en que la infracción se consume.
3. La prescripción se interrumpirá con la iniciación, con conocimiento del interesado, del 

procedimiento sancionador, reanudándose si el expediente sancionador estuviese paralizado 
durante más de un mes por causa no imputable al presunto responsable.

CAPÍTULO II
De las sanciones

Artículo 86.  Sanciones aplicables.
1. Por la comisión de las infracciones tipificadas en esta Ley se impondrán las siguientes 

sanciones:
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a) Por la comisión de infracciones leves:
Multa de 100 a 300 €.
Posibilidad de retirada de la licencia de pesca e inhabilitación para obtenerla durante el 

plazo máximo de seis meses.
b) Por la comisión de infracciones graves:
Multa de 300,01 a 3.000 euros.
Retirada de la licencia de pesca e inhabilitación para obtenerla durante un plazo 

comprendido entre seis meses y tres años.
c) Por la comisión de infracciones muy graves:
Multa de 3.000,01 a 60.000 euros.
Retirada de la licencia de pesca e inhabilitación para obtenerla durante el plazo 

comprendido entre tres y cinco años.
d) En el caso de que el infractor se encuentre inhabilitado para la obtención de licencia 

de pesca en virtud de resolución administrativa o judicial firme anterior, el cómputo del plazo 
de inhabilitación que se imponga en virtud de la nueva resolución sancionadora, comenzará 
a contar a partir del día en el que el pescador esté en condiciones legales de obtener 
nuevamente la licencia.

e) Se hará una reducción del treinta por ciento del importe de la multa impuesta, siempre 
que se cumplan los siguientes requisitos:

Se abone el resto de la sanción de multa en el plazo que disponga la resolución, así 
como que se justifique el pago del total de las indemnizaciones, que en su caso procedan 
por daños y perjuicios imputados a él, así como el rescate establecido para el caso de 
ocupación de artes.

El infractor manifieste por escrito su conformidad con la sanción impuesta y con las 
indemnizaciones reclamadas y renuncie expresamente al ejercicio de toda acción de 
impugnación en el referido plazo. Que el infractor no fuera reincidente en la comisión de 
infracciones a la Ley de Pesca.

2. Con independencia de las sanciones anteriormente establecidas, la resolución 
sancionadora podrá:

a) Establecer la prohibición a los sancionados de obtener cualquier clase de permiso 
para el ejercicio de la pesca en cotos de pesca de La Rioja, durante un año en caso de 
infracciones leves, de uno a tres años en el caso de infracciones graves y de tres a cinco 
años en el caso de infracciones muy graves, así como la invalidación de los que pudiera 
tener pendientes de disfrutar.

b) Establecer medidas cautelares para garantizar que no persista la actividad o situación 
que motivó la sanción, pudiendo llegar en caso de incumplimiento continuado a imponer la 
suspensión temporal de la actividad y, en su caso, la anulación de la autorización, 
nombramiento o concesión administrativa que aquella precise.

c) Cuando el infractor sea un agente auxiliar de la autoridad, establecer la inhabilitación 
para el desempeño de tales funciones de forma temporal, por un período de hasta seis 
meses por infracciones leves, entre seis meses y un año para infracciones graves y de uno a 
tres años en caso de infracciones muy graves, pudiendo llegar a hacerlo de forma 
permanente en caso de reincidencia en infracciones muy graves.

3. Los infractores sancionados con retirada de la licencia de pesca deberán entregar tal 
documento a la Consejería que tenga atribuidas las competencias en materia de pesca en 
un plazo de quince días contados desde la notificación de la resolución. El incumplimiento de 
esta obligación podrá dar lugar a la imposición de multas coercitivas según lo previsto en 
esta Ley.

4. Los menores de dieciocho años, y los menores de doce años sin ir acompañados por 
la persona que se haga responsable de su acción de pescar, que infringieran las 
disposiciones contenidas en esta Ley, serán sancionados con el cincuenta por ciento del 
importe de la multa establecida en la Ley. En el caso de no disponer de medios para sufragar 
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la multa y la indemnización que proceda, se responsabilizará a la persona que ejerza su 
patria potestad o tutela, de acuerdo a lo dispuesto en el Código Civil.

Artículo 87.  Criterios para la graduación de las sanciones.
1. La graduación de las sanciones, dentro de los intervalos dispuestos en el artículo 

anterior, se realizará teniendo en cuenta los siguientes aspectos:
a) La intencionalidad.
b) La trascendencia social y el perjuicio causado a los recursos piscícolas y a sus 

hábitats.
c) La situación de riesgo creada para personas y bienes.
d) La reincidencia, entendiendo por tal la comisión de dos o más infracciones a lo 

dispuesto en esta Ley, cuando así haya sido declarado por resolución administrativa o 
sentencia judicial firme.

e) El ánimo de lucro y la cuantía del beneficio obtenido.
f) La clase y cantidad de artes y medios ilícitos empleados, así como de ejemplares 

cobrados, introducidos o soltados.
g) Ostentar cargo o función que obliguen a hacer cumplir los preceptos de esta Ley.
h) La colaboración del infractor con la Administración en el esclarecimiento de los hechos 

y en la restitución del bien protegido.
2. Cuando un mismo hecho constituya más de una infracción, se impondrá la sanción 

que corresponda a la infracción de mayor gravedad.
3. En el caso de reincidencia, el importe de la sanción que corresponda imponer, se 

incrementará en un cincuenta por ciento de su cuantía y, si se reincide dos o más veces, el 
incremento será del cien por cien.

4. Cuando en la comisión de la infracción hubiesen intervenido distintas personas y no 
fuera posible determinar el grado de participación de cada una de ellas, responderán de 
forma solidaria de las infracciones que hayan cometido y de las sanciones e 
indemnizaciones que, en su caso, se impongan.

Artículo 88.  Indemnizaciones.
1. Las sanciones serán compatibles con la exigencia al infractor de la reposición de la 

situación alterada por el mismo a su estado original, así como con la indemnización por 
daños y perjuicios causados.

2. La indemnización por daños ocasionados a las especies objeto de pesca se exigirá al 
infractor, y deberá ser percibida por el Gobierno de La Rioja, salvo en los casos que 
correspondan a ejemplares incorporados en los cotos de pesca intensiva por una entidad 
colaboradora gestora, en cuyo caso, será ella la beneficiaria, siempre que no haya tenido 
participación probada en los hechos.

3. La valoración de las piezas de pesca, a efectos de indemnización de daños, se 
establecerá reglamentariamente.

Artículo 89.  Multas coercitivas.
1. Cuando el obligado no repare el daño o no dé cumplimiento en forma y plazo a lo 

establecido en la resolución o requerimiento previo correspondiente, el órgano competente 
para sancionar podrá acordar la imposición de multas coercitivas en los supuestos 
contemplados en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

2. Las multas coercitivas podrán ser reiteradas por lapsos de tiempo no inferiores a un 
mes y la cuantía de éstas estará comprendida entre el diez por ciento y el setenta y cinco por 
ciento del importe de la sanción impuesta. Esta cuantía se fijará teniendo en cuenta los 
criterios siguientes:

a) El retraso en el cumplimiento de la obligación de reparar.
b) La existencia de intencionalidad o reiteración en el incumplimiento de las obligaciones 

establecidas.
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c) La naturaleza de los perjuicios causados y, en concreto, que el daño afecte a recursos 
o espacios únicos, escasos o protegidos.

3. En caso de impago por el obligado, las multas coercitivas serán exigibles por vía de 
apremio una vez transcurridos treinta días hábiles desde su notificación.

4. Las multas coercitivas serán independientes y compatibles con las sanciones que 
puedan imponerse.

Artículo 90.  Actualización de la cuantía de las sanciones.
A partir de los tres años de la entrada en vigor de la presente Ley, la Consejería que 

tenga atribuidas las competencias en materia de pesca actualizará, periódicamente, 
mediante orden, la cuantía de las sanciones a imponer. La actualización deberá ser 
proporcional al incremento que hayan tenido los Índices de Precios de Consumo del Estado 
publicados anualmente por el Instituto Nacional de Estadística.

Artículo 91.  Comisos.
1. Toda infracción a la presente Ley llevará consigo el comiso de todos los ejemplares 

capturados, así como de cuantas artes, instrumentos, procedimientos, sustancias o 
embarcaciones hayan servido para cometerla.

2. Respecto al destino de los bienes objeto de comiso se seguirán las siguientes reglas:
a) Se destruirán los aparejos, artes e instrumentos cuyo uso esté prohibido con carácter 

general en la Comunidad Autónoma de La Rioja, y las redes, cuando se utilicen en aguas en 
que su uso esté prohibido.

b) Para las cañas, carretes, aparejos, reteles y para las artes e instrumentos que no 
estén prohibidos con carácter general, se seguirá el siguiente procedimiento:

1.º Cuando se produzca sobreseimiento serán devueltos gratuitamente a sus 
propietarios.

2.º Cuando las resoluciones firmes condenatorias correspondiesen a falta leve, se 
devolverán gratuitamente a sus propietarios, siempre que éstos hayan satisfecho 
previamente las responsabilidades pecuniarias derivadas del expediente.

3.º En los casos de faltas graves y muy graves, se devolverán también a sus 
propietarios, una vez que los mismos hayan satisfecho previamente las responsabilidades 
pecuniarias correspondientes y mediante el abono de determinadas cantidades establecidas 
reglamentariamente.

3. Transcurrido un año de la resolución sin que el propietario hubiese hecho uso de su 
derecho a la devolución de las artes en las condiciones señaladas anteriormente, la 
Consejería que tenga atribuidas las competencias en materia de pesca podrá acordar su 
enajenación en pública subasta, su destrucción o su donación a entidades colaboradoras 
para su uso en acciones de formación de los pescadores.

4. En el caso de ocupación de piezas vivas, el agente denunciante las restituirá a su 
medio, si estima que tienen posibilidades de sobrevivir, levantando acta que se adjuntará al 
expediente sancionador.

5. Cuando las piezas ocupadas estén muertas o no tengan posibilidades de sobrevivir, el 
agente denunciante les dará el destino que reglamentariamente se determine, recabando en 
todo caso, un recibo de entrega que se incorporará al expediente.

CAPÍTULO III
Del procedimiento sancionador

Artículo 92.  Del expediente sancionador.
La incoación, instrucción y resolución de los expedientes sancionadores se hará por el 

órgano competente en la materia y con arreglo a lo dispuesto en la legislación vigente en 
materia de procedimiento administrativo.

CÓDIGO DE AGUAS NORMATIVA AUTONÓMICA

§ 43  Ley de Pesca de La Rioja

– 1123 –



Artículo 93.  De la presunción de existencia de delito o falta.
1. Cuando el instructor del expediente apreciase que una infracción pudiera revestir 

carácter de delito o falta sancionable penalmente, se dará traslado inmediato de la denuncia 
y de las actuaciones practicadas a la autoridad judicial, suspendiéndose la actuación 
administrativa en tanto la decisión penal adquiera firmeza.

2. De no estimarse la existencia de delito o falta, se continuará el expediente 
administrativo hasta su resolución definitiva con base, en su caso, en los hechos que la 
jurisdicción penal haya considerado probados.

3. La tramitación de las diligencias penales interrumpirá los plazos de prescripción de las 
infracciones y de caducidad del procedimiento sancionador.

Artículo 94.  De la competencia para la imposición de las sanciones.
La competencia para la imposición de las sanciones a que se refiere esta Ley 

corresponderá:
a) Al titular de la Dirección General que tenga atribuidas las competencias en materia de 

pesca, para las leves y graves.
b) Al titular de la Consejería que tenga atribuidas las competencias en materia de pesca, 

para las muy graves.

Artículo 95.  De las denuncias de las autoridades competentes.
En los procedimientos sancionadores que se instruyan con ocasión de las infracciones 

tipificadas en la presente Ley, las denuncias formuladas por los agentes de la autoridad y los 
agentes auxiliares que hubieran presenciado los hechos, acompañadas de los elementos 
probatorios disponibles, y previa ratificación caso de ser negados por el infractor, constituirán 
base suficiente, salvo prueba en contrario, para adoptar la resolución que proceda.

Artículo 96.  De la prescripción de las sanciones.
1. Las sanciones previstas en la presente Ley prescribirán: las impuestas por 

infracciones leves, al año, por infracciones graves a los dos años y por infracciones muy 
graves a los tres años.

2. El plazo de prescripción comenzará a contarse desde el día siguiente a aquel en que 
adquiera firmeza la resolución por la que se imponga la sanción.

3. Interrumpirá la prescripción la iniciación, con conocimiento del interesado, del 
procedimiento de ejecución, volviendo a transcurrir el plazo si aquel está paralizado durante 
más de un mes por causa no imputable al infractor.

CAPÍTULO IV
Del control de infractores

Artículo 97.  Del registro de infractores de pesca.
1. En el Registro de Infractores de Pesca, dependiente de la Consejería competente en 

materia de pesca, se inscribirán de oficio, mediante soporte informático, todos los que hayan 
sido sancionados por resolución firme, en expediente incoado por infracción administrativa, 
así como también por resolución judicial firme.

2. En el Registro de Infractores de Pesca, deberá figurar el nombre, apellidos y número 
del Documento Nacional de Identidad o documento equivalente del infractor, motivo de la 
sanción, cuantía de las multas e indemnizaciones, si las hubiere, así como la inhabilitación, 
en su caso, para el ejercicio de la pesca y su duración en los términos de lo resuelto por el 
órgano competente. Una vez que haya pasado el período de tiempo establecido en esta Ley 
sobre reincidencia, el infractor tendrá derecho a que, de oficio, sean dados de baja del 
Registro de infractores de pesca.

3. A este Registro le será de aplicación lo dispuesto en la normativa que regule la 
protección de datos de carácter personal.
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Disposición adicional primera.  Vigilantes adjuntos de pesca fluvial.
Los vigilantes adjuntos de pesca fluvial nombrados al amparo del artículo 51 de la Ley de 

20 de febrero de 1942 por la que se regula el Fomento y Conservación de la Pesca Fluvial, y 
del artículo 94 del Decreto de 6 de abril de 1943 por el que se aprueba el Reglamento para 
la Ejecución de la Ley de Pesca Fluvial, que a la entrada en vigor de esta Ley estén 
ejerciendo como tales, contratados por alguna de las sociedades de pescadores 
colaboradoras existentes, tendrán, a partir de ese momento, la condición de vigilantes de 
pesca y deberán adaptar su uniformidad, distintivos y equipamiento, así como el desarrollo 
de su actividad, a lo que determine al respecto, en su momento, el desarrollo reglamentario 
de esta Ley.

Disposición adicional segunda.  Procedimientos tramitados en materia de pesca.
Los procedimientos tramitados en materia de pesca se desarrollarán de manera 

reglamentaria. El silencio administrativo, a falta de resolución expresa, tendrá carácter 
desestimatorio.

El plazo máximo de resolución de los procedimientos en materia de pesca será de seis 
meses.

Disposición transitoria primera.  Licencias de pesca y matrículas de embarcaciones.
En tanto no se realice el desarrollo reglamentario de esta Ley, las licencias de pesca y 

matrículas de embarcaciones seguirán reguladas por el Decreto 12/1996, de 15 de marzo, 
por el que se regula el documento soporte de las licencias de caza y pesca y matrículas de 
embarcación y se establecen nuevas licencias para su expedición en la Comunidad 
Autónoma de La Rioja, quedando facultada la Consejería que tenga atribuidas las 
competencias en materia de pesca para regular, mediante orden, los modelos y las formas 
de expedición, así como para autorizar, en las condiciones que determine, la expedición de 
las mismas por otros organismos o entidades.

Disposición transitoria segunda.  Aprovechamientos de cotos por las entidades 
colaboradoras.

Si a la entrada en vigor de esta Ley existen concesiones de aprovechamientos de cotos 
de pesca en vigor, éstas se mantendrán hasta su vencimiento, momento en el que deberán 
adaptarse a las determinaciones de esta Ley y de su desarrollo reglamentario.

Hasta tanto no se realice el desarrollo reglamentario de la Ley, se faculta a la Consejería 
que tenga atribuidas las competencias en materia de pesca para que pueda formalizar 
convenios de colaboración con las entidades que cumplan las condiciones establecidas en 
ésta para las entidades colaboradoras, para la gestión de aprovechamientos de cotos de 
pesca, en los que se establezca un régimen de gestión artificial o intensiva, conforme a los 
principios inspiradores de esta Ley. Esta gestión, en todo caso tendrá carácter provisional y 
su vigencia no podrá exceder del final de la campaña en que se apruebe el desarrollo 
reglamentario de esta Ley.

Hasta el momento en que se produzca el desarrollo reglamentario de esta Ley, tendrán la 
consideración de entidades colaboradoras las sociedades o entidades que estuvieran 
encargadas de la gestión de aprovechamientos de cotos de pesca.

Disposición derogatoria única.  
Quedan derogadas cuantas disposiciones de igual o inferior rango se opongan o 

contradigan lo dispuesto en esta Ley. Y en concreto el artículo 10 de la Ley 7/2000, de 19 de 
diciembre, de Medidas Fiscales y Administrativas de La Rioja.

Disposición final primera.  Desarrollo reglamentario.
En el plazo de un año desde su entrada en vigor, el Consejo de Gobierno de La Rioja 

efectuará el desarrollo reglamentario de esta Ley.

CÓDIGO DE AGUAS NORMATIVA AUTONÓMICA

§ 43  Ley de Pesca de La Rioja

– 1125 –



Disposición final segunda.  Entrada en vigor.
La presente Ley se publicará, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 21 del 

Estatuto de Autonomía de La Rioja, en el «Boletín Oficial de La Rioja» y en el «Boletín Oficial 
del Estado» y entrará en vigor a los tres meses contados desde la fecha de su publicación.
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§ 44

Ley 2/1992, de 26 de marzo, del Gobierno Valenciano, de 
saneamiento de aguas residuales de la Comunidad Valenciana

Comunidad Valenciana
«DOGV» núm. 1761, de 8 de abril de 1992
«BOE» núm. 128, de 28 de mayo de 1992

Última modificación: 30 de diciembre de 2023
Referencia: BOE-A-1992-12147

Sea notorio y manifiesto a todos los ciudadanos que las Cortes Valencianes han 
aprobado y yo, de acuerdo con lo establecido por la Constitución y el Estatuto de Autonomía, 
en nombre del Rey, promulgo la siguiente Ley:

PREÁMBULO

I
A nadie se oculta el valor insustituible que tiene el agua para la vida en sus distintas 

manifestaciones, así como para garantizar la estabilidad del medio en que nos movemos. 
Durante siglos el hombre ha utilizado este recurso con profusión, si bien sus 
aprovechamientos no ponían en peligro la calidad del mismo ni estaban en condiciones de 
afectar de modo decisivo ninguna de las fases que componen el ciclo hidráulico. Sin 
embargo, la industrialización y las exigencias crecientes de la sociedad han incrementado de 
manera espectacular los usos del agua, incidiendo en muchos casos negativamente en su 
calidad. La concentración demográfica, el establecimiento de centros fabriles y la demanda 
cada vez mayor de servicios generan volúmenes de aguas residuales que amenazan con 
desequilibrar definitivamente la integridad de los acuíferos, de los ríos y de las aguas 
litorales.

Este hecho no es exclusivo de la Comunidad Valenciana, sino que se extiende más allá 
de nuestras fronteras, habiéndose convertido en los últimos años en objeto de atención 
preferente por parte de distintas instancias políticas y administrativas. Buena prueba de ello 
lo constituye, por ejemplo, la reciente Directiva de la CEE sobre el tratamiento de las aguas 
residuales urbanas.

En nuestro caso, hay que considerar, además, el déficit histórico que arrastramos en 
infraestructuras de saneamiento y depuración, resultado de procesos de crecimiento y 
desarrollo poco armónicos con una adecuada ordenación del territorio y, en muchos casos, 
ajenos a la protección del medio natural. Los cauces públicos, lagunas y litoral han cumplido 
tradicionalmente el papel de depuradoras naturales por vía de dilución, pero esta posibilidad 
ha llegado a extremos de saturación casi generalizada.

De ahí la necesidad de tomar medidas en relación con el saneamiento. La Constitución 
establece, en su artículo 45, que los poderes públicos velarán por la utilización racional de 
todos los recursos naturales, con el fin de proteger y mejorar la calidad de vida y defender y 
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restaurar el medio ambiente, apoyándose en la indispensable solidaridad colectiva. 
Asimismo, la Ley de Aguas de 1985 dedica todo su título V a la protección del dominio 
público hidráulico y a la calidad de las aguas continentales.

En esa línea, desde el traspaso de competencias en esta materia, la Generalitat ha 
apostado de modo decidido por el saneamiento de nuestras aguas, prestando asistencia 
técnica y económica a las Entidades Locales y ejecutando un buen número de obras que 
están ya en servicio o a punto de entrar en funcionamiento. El esfuerzo realizado ha sido 
importante, pero, con todo, también han surgido dificultades altos costes financieros de las 
obras, complejidad en el mantenimiento de las instalaciones, etc., que, en ocasiones, han 
demorado la consecución de las soluciones adecuadas.

II
Todas estas circunstancias aconsejan la promulgación de la Ley. No sólo se trata de 

garantizar el funcionamiento de los sistemas ya ejecutados, sino también de tomar las 
medidas para que esta actuación se consolide e incluso se incremente en los próximos años. 
Con el fin de superar los puntos débiles del actual esquema de gestión de las 
infraestructuras de tratamiento y depuración de aguas residuales, cabe plantear un nuevo 
procedimiento capaz de potenciar la eficacia y la coordinación de esfuerzos de las diferentes 
Administraciones Públicas en la solución de estos problemas. Para ello se ha tenido en 
cuenta no sólo la experiencia acumulada en los últimos años por la Comunidad Valenciana, 
sino también la de otras Comunidades Autónomas que han promulgado sistemas legislativos 
en la materia, como Cataluña –Ley 5/1981–, Madrid –Ley 17/1984– o Navarra –Ley 10/1988.

La habilitación competencial no ofrece dudas. El artículo 31, 13, del Estatuto de 
autonomía declara la competencia exclusiva de la Generalitat sobre las obras públicas que 
no tengan la calificación legal de interés general del Estado o cuya realización no afecte a 
otra Comunidad Autónoma, y el artículo 32 determina la facultad de la Generalitat para 
establecer normas adicionales de protección del medio ambiente.

El saneamiento y la depuración de las aguas es un tema de alcance global. No es 
posible circunscribir las soluciones al campo municipal o, incluso, al de una cuenca o 
subcuenca hidrológica. Por ello se requiere una actuación coordinada de las 
Administraciones con responsabilidades en la materia. En ese sentido, corresponde a la 
Administración Autonómica la planificación de las obras e instalaciones objeto de esta Ley y 
la ejecución de aquellas obras que los planes le encomienden, así como el control del 
cumplimiento de los mismos.

Pero esto no quiere decir que la intervención de la Generalitat tenga carácter excluyente. 
Se ha dicho que el problema tiene una dimensión global y por ello la Ley contempla no sólo 
el concurso de las Entidades Locales en la formulación de los planes, sino también su 
iniciativa para ejecutar obras o gestionar las instalaciones correspondientes, de acuerdo con 
las previsiones que aquéllos establezcan. Por último, y como cierre del sistema, se hace 
preciso arbitrar un mecanismo que permita la actuación de la Generalitat en los casos en 
que pudieran ponerse en peligro la estructura, la dimensión temporal o la consecución de los 
objetivos señalados en la planificación.

De otro lado, la Ley es respetuosa con la legislación de régimen local, incorporando no 
sólo los sistemas de coordinación que la Ley 7/1985, de 2 de abril, sanciona, sino 
respetando además su competencia en materia de saneamiento.

III
La implantación de un nuevo esquema de intervención pública ha aconsejado disponer 

de una organización acorde a las diferentes funciones que han de asumirse. Se crea, pues, 
una Entidad de Derecho Público, dependiente de la Generalitat, con plena personalidad 
jurídica pública y privada para llevar a cabo de modo eficaz las nuevas tareas. En primer 
lugar, la explotación y el mantenimiento de las instalaciones y sistemas de depuración que la 
Generalitat ejecute o le encomienden otras Administraciones, así como la realización de 
cualesquiera otras funciones que la Administración Autonómica pudiera encargarle. Pero 
también la gestión recaudatoria del canon de saneamiento que la Ley instaura y su 
distribución en favor de las Administraciones y Entidades que han de construir o explotar las 
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obras e instalaciones a que la Ley se refiere. La Entidad que se crea no viene a sustituir a 
las Empresas municipales existentes, sino que aparece como un órgano dependiente de la 
Generalitat que atiende a sus propias funciones y colabora con aquéllas.

IV
En cuanto a la financiación de las inversiones y el mantenimiento de los servicios anejos 

a aquéllas, el esquema expuesto hasta ahora exigía, tal y como se establece en el derecho 
autonómico comparado, el establecimiento de un régimen propio que asegurara la 
autosuficiencia económica de los planes de saneamiento.

Este régimen parte de una consideración unitaria del ciclo hidráulico, y se fundamenta en 
la exacción de un canon de saneamiento, cuyos ingresos habrán de invertirse en garantizar 
el mantenimiento, así como contribuir a la construcción de sistemas de evacuación y 
tratamiento de aguas, lo que contribuirá a la mejora paulatina de la calidad de las mismas y a 
la conservación del medio, aspectos estos que a todos benefician.

La unidad del ciclo a que antes nos referíamos aconseja tomar el volumen de agua 
consumida como criterio básico para la determinación del canon, sin perjuicio de poder 
completar su cálculo con otras especificaciones como la clase de consumo o la carga 
contaminante incorporada al agua consumida. En ese sentido, se estima asimismo 
conveniente integrar el canon de saneamiento –que representa el coste de aquella parte del 
ciclo hidráulico que es necesario acometer y que, en muchos casos, no se factura dentro del 
recibo de suministro de agua, correspondiendo a las Entidades perceptoras de éste su 
ingreso en favor de la Entidad pública de saneamiento creada por la Ley. Ello no obstante, 
no se olvida la existencia de abastecimientos no cobrados o no medidos por contador, 
previéndose en estos casos un tratamiento especial que garantice la igualdad de trato de 
todos los que consumen y la justa distribución de las cargas entre ellos.

Por último, se considera conveniente implicar a los particulares, sobre todo industriales, 
en la tarea de reducir la contaminación que generan. Con ese objeto, la Ley recoge la 
posibilidad de que la Administración establezca primas por depuración que fomenten el 
interés de los mismos agentes en atenuar o eliminar la carga contaminante que incorporan al 
agua.

V
En definitiva, con los instrumentos que la Ley determina se pretende dar un impulso 

decisivo a las tareas de saneamiento y depuración de las aguas residuales en la Comunidad 
Valenciana, coordinando las acciones públicas de interés común e instituyendo un sistema 
de financiación basado en la solidaridad entre todos los usuarios y capaz de ser 
autosuficiente a medio plazo, lo que habrá de redundar en la mejora de los niveles de 
conservación del medio que cualquier sociedad avanzada demanda.

CAPÍTULO I
Disposiciones generales

Artículo 1.  Objeto.
1. La presente ley tiene por objeto garantizar una actuación coordinada y eficaz entre las 

distintas administraciones públicas; la captación y suministro en alta; la evacuación, 
depuración, tratamiento y reutilización de aguas residuales en el ámbito de territorial de la 
Comunitat Valenciana, así como la mejora de la gestión y de las infraestructuras vinculadas 
a estos procesos, con el objetivo de garantizar la sostenibilidad y la eficiencia hidráulica y 
energética del ciclo urbano del agua, con absoluto respeto a las competencias municipales y 
en el marco de la colaboración interadministrativa.

A estos efectos se entienden comprendidas en el ámbito de la ley:
a) La gestión y explotación de instalaciones públicas de abastecimiento en alta, 

evacuación, tratamiento, depuración y reutilización de aguas residuales procedentes de las 
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redes de alcantarillado de titularidad local y, en su caso, de depósitos antidesbordamiento de 
sistemas unitarios.

b) La realización de obras de infraestructura para abastecimiento de aguas de carácter 
general, de actuaciones que sirvan para la corrección de sistemas de saneamiento 
deficientes y de obras de construcción de instalaciones públicas de depuración y tratamiento 
para la reutilización de aguas residuales procedentes de las redes de alcantarillado de 
titularidad local y, en su caso, de depósitos antidesbordamiento de sistemas unitarios, así 
como colectores generales que unan las redes de alcantarillado de titularidad local a dichas 
instalaciones de depuración y reutilización y colectores de aguas depuradas que puedan 
reutilizarse para actuaciones de restauración ambiental y para usos consuntivos en los 
términos que permita la normativa al respecto, garantizando prioritariamente las necesidades 
ambientales y la protección del medio ambiente.

2. Asimismo, la ley regula el régimen económico financiero preciso para asegurar el 
funcionamiento de las instalaciones de evacuación, tratamiento y depuración de aguas 
residuales, incluidos los sistemas antidesbordamiento asociados a colectores generales, que 
garantice la protección del medio ambiente y promueva su reutilización, así como, en su 
caso, para la ejecución de inversiones en los ámbitos objeto de esta ley, mediante la 
aplicación de un canon específico de saneamiento y depuración.

3. Esta actuación se desarrolla en el ámbito de la política de la Generalitat definitoria del 
marco de protección del medio ambiente y de acción para hacer frente a la emergencia 
climática.

Artículo 2.  Interés comunitario.
1. Son de interés comunitario la planificación, la construcción, la gestión y la explotación 

de las obras e instalaciones a que se refiere el artículo 1.
2. Las obras hidráulicas de interés comunitario y las obras y actuaciones hidráulicas de 

ámbito supramunicipal, incluidas en la planificación hidrológica, así como su gestión y 
explotación, no estarán sujetas a licencia ni a cualquier acto de control preventivo municipal 
a los que se refieren los artículos 84 y siguientes de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora 
de las Bases de Régimen Local y el párrafo b del apartado 1 del artículo 13 de la Ley 6/2014, 
de 25 de julio, de Prevención, Calidad y Control ambiental de Actividades en la Comunitat 
Valenciana.

No obstante, el órgano que promueva la actuación establecerá un trámite de audiencia 
previo a las entidades locales afectadas por la propuesta de proyecto de ejecución de las 
obras de interés comunitario y supramunicipal y, en su caso, a los efectos pertinentes en la 
adaptación del planeamiento urbanístico.

3. La aprobación de la planificación, la construcción de las obras hidráulicas y, en su 
caso, de la explotación de las actuaciones de interés comunitario se someterán al 
procedimiento de evaluación ambiental de acuerdo con la legislación vigente, debiéndose 
aprobar el proyecto definitivo que recoja las exigencias ambientales correspondientes por el 
órgano que promueva la actuación.

Artículo 3.  Competencias de la Generalitat.
1. En el ámbito de sus competencias, corresponde a la Generalitat:
a) La planificación de las infraestructuras del ciclo urbano del agua y fijar niveles 

mínimos de calidad en la prestación de los servicios vinculados al mismo. La formulación de 
las directrices de saneamiento y del esquema de infraestructuras, así como de los criterios 
sobre niveles de depuración y calidad exigible para los efluentes a dominio público, de 
acuerdo con la planificación hidrológica y ambiental.

b) La aprobación definitiva de los planes y proyectos de ejecución de obras y de 
explotación de las instalaciones.

c) La aprobación y revisión del régimen económico necesario para financiar la gestión, 
explotación y construcción de las obras e instalaciones, así como la intervención de los 
gastos financiados.

d) La elaboración de proyectos, ejecución de obras y explotación de las instalaciones y 
servicios que promueva directamente, así como la realización participada, por convenio, por 

CÓDIGO DE AGUAS NORMATIVA AUTONÓMICA

§ 44  Saneamiento de aguas residuales de la Comunidad Valenciana

– 1130 –



sustitución o por cualquier otro título previsto legalmente, de aquellas otras que las entidades 
locales no realicen o se ejecuten conjuntamente.

e) El control de los vertidos a las redes de colectores generales, estableciendo las 
limitaciones de caudal y contaminación en función de las características de la red y de las 
instalaciones de tratamiento, de forma que se garantice una calidad adecuada del agua y se 
fijen unos niveles mínimos de servicio, que garantice la protección del medio ambiente 
receptor y favorezca la reutilización adecuada de las aguas, evitando su 
desaprovechamiento.

f) Fomentar la reutilización del agua tratada, realizar planes y proyectos en la materia, 
introducir soluciones tecnológicas para mejorar la eficiencia hidráulica y energética e 
introducir el uso de energías renovables en todos los procesos del ciclo urbano del agua.

g) Asesorar a los ayuntamientos en la determinación de los costes de los servicios 
vinculados al ciclo urbano del agua y los mecanismos de repercusión de dichos costes a las 
personas usuarias, físicas o jurídicas, así como en relación con el cumplimiento de los 
estándares que garanticen la gestión eficaz de estos servicios, teniendo en cuenta los 
criterios derivados del carácter de derecho humano fundamental del abastecimiento de agua 
potable y saneamiento.

2. En el ámbito de la planificación hidrológica y de infraestructuras hidráulicas que 
corresponde a la Generalitat, la dirección general competente en materia de aguas incluirá 
planificación de infraestructuras para la reutilización de las aguas regeneradas, sea para 
usos consuntivos o para fines ambientales, así como su ejecución, sin menoscabo de 
aquellas actuaciones que puedan promover otras administraciones y centros directivos en el 
ejercicio de sus propias competencias.

3. La Generalitat podrá delegar sus competencias en las entidades locales u otros 
organismos o utilizar cualquier otro mecanismo convenido, concertado, organizativo o 
funcional, en el caso de que ello contribuya a mejorar la eficacia de la gestión pública.

Artículo 4.  Competencias de las Entidades Locales.
1. En relación con las actuaciones contempladas en la presente Ley, y en el ejercicio de 

sus competencias, las Entidades Locales tienen iniciativa para:
a) Constituir cualquier Organismo de gestión previsto en la vigente legislación de 

régimen local.
b) Redactar planes y proyectos, en el marco de la planificación que la Generalitat 

establezca.
c) Contratar y ejecutar obras.
d) Gestionar la explotación de las instalaciones y de los servicios correspondientes, 

mediante cualquiera de las fórmulas establecidas en la legislación vigente.
2. De conformidad con lo establecido en la legislación de régimen local, es de 

competencia municipal el servicio de alcantarillado, y podrá gestionarse mediante cualquiera 
de las formas previstas en la legislación. En relación con éste, corresponde a los 
Ayuntamientos:

a) La planificación de sus redes de alcantarillado, de acuerdo con sus planes de 
ordenación urbana y respetando los puntos y condiciones de salida –a las redes de 
colectores generales– o llegada –puntos de vertido final– establecidos por el plan director o 
los planes zonales de saneamiento aprobados por la Generalitat.

b) La construcción, explotación y mantenimiento de las redes.
c) La aprobación de las tarifas o tasas del servicio de alcantarillado, de conformidad con 

los requisitos establecidos en la legislación vigente.
d) El control de vertidos a las redes municipales de alcantarillado, incluyendo la adopción 

de medicas correctoras, de acuerdo con las correspondientes Ordenanzas municipales, 
normativa general de la Generalitat y del Estado.
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Artículo 5.  Relaciones interadministrativas.
1. Las relaciones entre Administraciones que surjan de la aplicación de esta Ley se 

ajustarán a los principios de coordinación, respeto a la planificación, colaboración e 
información mutua.

2. De acuerdo con las competencias e iniciativas atribuidas a las Corporaciones Locales, 
éstas podrán agruparse bajo cualquiera de las formas que prevé la legislación, constituyendo 
consorcios u otros Organismos que colaboren en la ejecución de un determinado plan o 
proyecto y cuyo ámbito de actuación podrá extenderse al área geográfica, cuenca del río o 
zona vertiente comprendida en los mismos.

3. En el supuesto de que las Entidades Locales se vieren imposibilitadas para la 
realización de las previsiones contenidas en la planificación o incumplieran las mismas, la 
Administración de la Generalitat podrá realizarlas por sustitución o por cualquier otro 
instrumento autorizado o previsto por las Leyes.

CAPÍTULO II
Planes y obras

Artículo 6.  Planes sujetos a la Ley.
1. La coordinación de las actuaciones de la Generalitat y de las Entidades Locales en las 

materias objeto de la presente Ley se realizará mediante la planificación global de las 
mismas, a través de un plan director de saneamiento y depuración de la Comunidad 
Valenciana o, en su caso, de planes zonales de saneamiento y depuración.

2. En todo caso, se garantizará la participación de las Entidades Locales durante la 
tramitación de los planes, debiendo contemplarse la audiencia de éstas en los términos que 
se establezcan reglamentariamente.

3. Los Planes fijarán los objetivos y prioridades de la acción pública, y a sus 
determinaciones se sujetarán las actuaciones de la Generalitat y de las Entidades Locales 
afectadas por ellos.

La aprobación de los Planes llevará aparejada la declaración de utilidad pública para los 
proyectos y obras que los desarrollen, a los fines de expropiación forzosa y de imposición de 
servidumbres.

Artículo 7.  Plan Director de Saneamiento y Depuración de la Comunidad Valenciana.
1. El Plan Director de Saneamiento y Depuración de la Comunidad Valenciana tiene por 

objeto determinar, de forma global y coherente, los criterios esenciales sobre la implantación, 
financiación, gestión y explotación de las infraestructuras de saneamiento relacionadas con 
la calidad del agua, estableciendo motivadamente prioridades de actuación y señalando las 
líneas fundamentales a seguir en la materia.

2. El Plan Director también podrá determinar la ejecución inmediata de programas y 
obras o la gestión de instalaciones y servicios concretos.

3. El Plan Director tendrá la naturaleza de Plan de Acción Territorial de carácter sectorial 
de los previstos en la Ley de Ordenación del Territorio de la Comunidad Valenciana, y será 
aprobado por el Gobierno Valenciano.

Artículo 8.  Planes Zonales de Saneamiento y Depuración.
1. En cada una de las áreas, cuencas de ríos, comarcas o zonas vertientes que 

aconsejen un tratamiento homogéneo o unitario por razones funcionales, administrativas o 
económicas, podrá realizarse la planificación del saneamiento y depuración a través de 
Planes Zonales, en los que se ordenarán las actuaciones que deban realizarse, y se 
contemplará la financiación de los mismos.

2. Los Planes Zonales de Saneamiento y Depuración serán aprobados, conjuntamente, 
por los Consellers de Obras Públicas, Urbanismo y Transportes y de Medio Ambiente.
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Artículo 9.  Obras.
1. La ejecución de las obras e instalaciones referidas en el punto b del apartado 1 del 

artículo 1 de esta ley, por constituir infraestructuras de interés comunitario, no estarán 
sometidas a la obtención de licencia municipal. La adecuación entre las obras y el 
planeamiento se verificará conforme a lo dispuesto en la legislación urbanística.

2. La iniciación de las obras y la puesta en marcha de las instalaciones habrán de ser 
comunicadas a los ayuntamientos afectados si su ejecución o gestión correspondiera a otras 
administraciones o entidades.

CAPÍTULO III
Relación con la Planificación Urbanística y Territorial

Artículo 10.  Principio de coherencia.
La elaboración y aprobación de la planificación de saneamiento y depuración prevista en 

la Ley, así como la del planeamiento territorial y urbanístico, se basarán en la necesidad de 
garantizar la coherencia entre las determinaciones de dichos tipos de planes en aquellos 
aspectos que deban ser regulados en ambos marcos de planificación.

Artículo 11.  Conflictos.
En el supuesto de conflicto entre las disposiciones del Plan Director o de un Plan Zonal 

de los previstos en esta Ley, y un instrumento de planeamiento territorial o urbanístico, se 
seguirán los criterios previstos en la Ley de Ordenación del Territorio de la Comunidad 
Valenciana para su resolución.

Artículo 12.  Informe previo.
1. Con el fin de garantizar la coherencia entre las determinaciones del futuro 

planeamiento urbanístico o territorial y la planificación de saneamiento prevista en esta ley, 
los organismos o administraciones competentes para la aprobación inicial de la planificación 
territorial o urbanística de ámbito municipal o supramunicipal, notificarán a la conselleria que 
tenga asignadas las competencias en materia de infraestructuras hidráulicas la apertura de 
los trámites de exposición o información pública previstos en la legislación urbanística o 
territorial.

2. La aprobación de los planes territoriales o urbanísticos que afecten al plan director o a 
los planes zonales de saneamiento y depuración deberá pronunciarse expresamente sobre 
la conformidad de aquellos con estos últimos.

A tal efecto, los servicios técnicos de la conselleria que tengan asignadas las 
competencias en materia de infraestructuras hidráulicas emitirán, en el plazo de un mes, y 
con carácter previo a su aprobación definitiva, un informe en el que se recogerán las 
sugerencias que estimen convenientes. Si transcurrido dicho plazo no se hubiera evacuado 
el citado informe, se entenderá su conformidad con los mismos.

CAPÍTULO IV
Organización

Artículo 13.  Órganos competentes.
1. La actuación de la Generalitat en las materias a que se refiere la presente ley se 

llevará a cabo a través del Consell y de las consellerias que tengan asignadas las 
competencias en las materias que regula.

2. Asimismo, se llevará a cabo a través de la entidad de derecho público Entidad Pública 
de Saneamiento de Aguas Residuales de la Comunidad Valenciana, que se crea por la 
presente ley.
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Artículo 14.  Entidad Pública de Saneamiento de Aguas Residuales de la Comunitat 
Valenciana. Naturaleza.

1. La Entidad Pública de Saneamiento de Aguas Residuales de la Comunitat Valenciana 
es una entidad de derecho público, de las reguladas en el artículo 155 de la Ley 1/2015, de 6 
de febrero, de la Generalitat, de hacienda pública, del sector público instrumental y de 
subvenciones, que forma parte del sector público instrumental de la Generalitat, con 
personalidad jurídica propia e independiente de la personalidad jurídica de la Generalitat, y 
plena capacidad pública y privada. Está sujeta al ordenamiento jurídico privado, sin perjuicio 
de lo establecido en el artículo siguiente, y goza de autonomía en su organización y de 
patrimonio propio para el cumplimiento de sus fines.

2. Su relación con la Generalitat se realizará a través de la conselleria a la que esté 
adscrita, en la forma que reglamentariamente se determine.

3. La Entidad Pública de Saneamiento de Aguas Residuales de la Comunitat Valenciana 
tiene por objeto la gestión y explotación de instalaciones y servicios y la ejecución de obras 
de infraestructura, en materia de abastecimiento de agua, de tratamiento y depuración de 
aguas residuales y de reutilización de las aguas depuradas y, en general, de todas aquellas 
medidas que puedan contribuir a incrementar la eficiencia y la sostenibilidad del uso de los 
recursos hídricos en la Comunitat Valenciana, así como la gestión tributaria del canon de 
saneamiento establecido en esta ley.

4. La Entidad Pública de Saneamiento de Aguas Residuales de la Comunitat Valenciana 
podrá realizar todas aquellas actividades en relación con los ámbitos objeto de su actuación 
establecidos en el apartado anterior que:

a) le sean requeridas por la Generalitat;
b) le sean requeridas por las entidades locales, en virtud del oportuno instrumento de 

colaboración entre administraciones;
c) decidan sus órganos de gobierno en lo referido a las actuaciones de gestión y 

explotación;
d) constituyan base, desarrollo o consecuencia de las instalaciones o servicios a su 

cargo, teniendo en cuenta los oportunos instrumentos de colaboración entre 
administraciones que correspondan en cada caso.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo relativo a las funciones de la EPSAR, 
dicha entidad podrá desarrollar las actividades integrantes de su objeto, total o parcialmente, 
por decisión de sus órganos de gobierno, o bien a requerimiento de la Generalitat o de los 
entes locales, lo que se llevará a cabo a través de los instrumentos previstos en la 
legislación del sector público.

Artículo 15.  Régimen jurídico.
1. La Entidad pública de Saneamiento de Aguas Residuales de la Comunitat Valenciana 

se regirá por la presente ley, las disposiciones especiales que la regulen y, en concreto:
a) Por la Ley 1/2015, 6 de febrero, de la Generalitat, de hacienda pública, del sector 

público instrumental y de subvenciones, o norma que la sustituya, en todo lo que sea de 
aplicación a su régimen económico administrativo, y en el resto de las previsiones de dicha 
ley que le sean de aplicación, así como por la legislación reguladora del dominio público.

b) Por la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de contratos del sector público, o norma que la 
sustituya, en lo que se refiere a la ejecución material de obras y explotación de las 
instalaciones correspondientes.

c) Por el estatuto de la Entidad Pública de Saneamiento de Aguas Residuales de la 
Comunitat Valenciana que apruebe el Consell, a propuesta de la persona titular de las 
conselleria a la que está adscrita, en cuanto a su estructura organizativa, funcionamiento 
interno y relaciones con los órganos e instituciones de la Generalitat.

d) En todo lo demás, por las normas de derecho civil, mercantil y laboral, en cuanto a su 
actuación como empresa mercantil.

2. Los planes de obras e instalaciones que realice la Entidad Pública de Saneamiento de 
Aguas Residuales de la Comunitat Valenciana para el cumplimiento de sus fines, llevarán 
aparejados la declaración de utilidad pública de estas.
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Artículo 16.  Funciones.
Corresponde a la Entidad Pública de Saneamiento de Aguas Residuales de la Comunitat 

Valenciana el ejercicio de las siguientes funciones:
a) Gestionar la explotación de las instalaciones de saneamiento, depuración, reutilización 

y abastecimiento de titularidad de la Generalitat, así como las de titularidad local o estatal, en 
virtud del oportuno instrumento de colaboración entre administraciones.

b) Ejecutar las obras que determine la Generalitat de las referidas en el punto b del 
apartado 1 del artículo 1 de esta ley o de inversiones en nuevas tecnologías y en energías 
renovables en las instalaciones del ciclo urbano del agua, o que determinen las entidades 
locales en virtud del oportuno instrumento de colaboración entre administraciones y, en todo 
caso, en el marco de la planificación aprobada por la Generalitat.

c) Recaudar, gestionar y distribuir el canon de saneamiento, así como inspeccionar e 
intervenir el destino de los fondos asignados a otras administraciones o entidades distintas 
de la Generalitat, con el objeto de financiar las inversiones previstas en la ley.

d) Constituir o participar en la puesta en marcha de sociedades mixtas y fomentar 
actuaciones conjuntas de cooperación en materia de saneamiento y depuración, reutilización 
y abastecimiento.

e) Participar, de manera transitoria o permanente, en el capital de sociedades que 
contribuyan al cumplimiento de los fines de la ley.

f) Llevar a cabo las actuaciones que determine la Generalitat en relación con las 
competencias especificadas en los apartados a, d, e, f y g del punto 1 del artículo 3 de esta 
ley.

g) Cualesquiera otras funciones que:
(i) sean necesarias para llevar a cabo actividades que constituyan base, desarrollo o 

consecuencia de las instalaciones o servicios a su cargo, teniendo en cuenta los oportunos 
instrumentos de colaboración que correspondan en cada caso;

(ii) en relación con su objeto, y vinculadas a los ámbitos de actuación de gestión y 
explotación, decidan sus órganos de gobierno;

(iii) en relación con su objeto, le sean requeridas por la Generalitat, o por las entidades 
locales en virtud del oportuno instrumento de cooperación entre administraciones;

(iv) en relación con esta ley, le sean encomendadas por la Generalitat mediante decreto.

Artículo 17.  Estructura.
1. La Entidad Pública de Saneamiento de Aguas Residuales de la Comunidad 

Valenciana se regirá por un Consejo de Administración, compuesto por los siguientes 
miembros:

Un Presidente, que será el titular de la conselleria a la que esté adscrita la Entidad de 
Saneamiento de Aguas.

Un Vicepresidente, en su caso.
Once vocales, designados del siguiente modo:
Seis de ellos en representación de la administración de la Generalitat, nombrados a 

propuesta del Presidente del Consejo de Administración. Uno de los cuales podrá ser 
designado para ejercer las funciones de Vicepresidente.

Cuatro de ellos, en representación de la administración Local, nombrados a propuesta de 
la Federación Valenciana de Municipios y Provincia. En dicha representación deberá figurar, 
al menos, un vocal por cada una de las tres Diputaciones Provinciales.

Uno, en representación de la administración del Estado.
Asimismo, asistirán a las sesiones del Consejo de Administración, el Gerente de la 

Entidad Pública de Saneamiento de Aguas Residuales de la Comunidad Valenciana y el 
Secretario del citado consejo, ambos con voz, pero sin voto.

Artículo 18.  Patrimonio y bienes.
1. La Entidad pública de Saneamiento de Aguas Residuales de la Comunidad Valenciana 

gozará de patrimonio propio, afecto al cumplimiento de sus fines, y se nutrirá con los 
siguientes bienes e ingresos:
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a) El rendimiento del canon de saneamiento de aguas residuales de la Comunidad 
Valenciana.

b) Bienes y derechos que le sean afectados por la Generalitat, y productos y rentas 
procedentes de los mismos.

c) Ingresos obtenidos por el ejercicio de sus actividades.
d) Transferencias procedentes de la Generalitat o de cualesquiera otros entes públicos.
e) Recursos procedentes de donaciones, aportaciones o cualquier otra procedencia.
f) Recursos obtenidos mediante operaciones de crédito.
2. La Entidad podrá asumir la titularidad plena de las infraestructuras o instalaciones en 

cuya construcción o gestión participe, siempre que medie acuerdo expreso al efecto.

CAPÍTULO V
Régimen económico-financiero

Artículo 19.  Disposición general.
1. La financiación de los gastos de gestión y explotación de las instalaciones de 

evacuación, tratamiento, depuración, incluyendo los sistemas antidesbordamientos de 
colectores generales en sistemas unitarios, a los que se refiere esta ley, así como, en su 
caso, de las obras de construcción de las mismas, se llevará a cabo con los recursos que se 
obtengan por aplicación del presente régimen económico-financiero. Asimismo, las 
inversiones a que se refiere el artículo 1 de esta ley y los gastos de gestión y explotación 
vinculados a instalaciones para reutilización de aguas regeneradas, podrán financiarse con 
los citados recursos, con independencia que los mismos puedan recuperarse mediante los 
correspondientes instrumentos de colaboración en aplicación de la normativa específica.

2. Las administraciones y entidades competentes para la gestión de las instalaciones y la 
ejecución de las obras podrán solicitar, asimismo, ayudas económicas provenientes de otras 
administraciones públicas, así como contraer los créditos necesarios con entidades oficiales 
o privadas.

3. El pago de intereses y la amortización de créditos podrán garantizarse con cargo a la 
recaudación a obtener con el canon de saneamiento.

Artículo 20.  Canon de saneamiento.
1. A los efectos previstos en el artículo anterior, se exigirá un canon de saneamiento, que 

tendrá la naturaleza de impuesto y la consideración de ingreso específico del régimen 
económico-financiero de la Entidad Pública de Saneamiento de las Aguas Residuales de la 
Comunidad Valenciana, debiéndose destinar su recaudación, exclusivamente, a la 
realización de los fines recogidos en la presente Ley.

2. Su hecho imponible lo constituye la producción de aguas residuales, manifestada a 
través del consumo de agua de cualquier procedencia. El canon será exigible desde la 
entrada en vigor de la Ley y vendrá referido al volumen de agua consumida para usos 
domésticos o industriales, pudiendo diferenciarse en su determinación atendiendo a la clase 
de consumo, a la población y la carga contaminante incorporada al agua. Su aplicación 
afectará tanto al consumo de agua suministrada por los Ayuntamientos o por las Empresas 
de abastecimiento, como a los consumos no medidos por contadores o no facturados.

3. El canon de saneamiento es incompatible con la exacción de tasas, precios públicos u 
otros tributos de carácter local aplicados a la financiación efectiva de la gestión y explotación 
de las obras e instalaciones a que se refiere la Ley. Pero es compatible con la imposición de 
tributos locales para financiar la construcción de dichas obras e instalaciones, así como con 
la percepción de tasas o con cualquier otro precio público o recurso legalmente autorizado 
para costear la prestación de los servicios de alcantarillado u otras actuaciones que no sean 
objeto de la misma.

Artículo 20 bis.  Exenciones.
Están exentos de pago del Canon de Saneamiento:
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a) El consumo de agua para uso doméstico en municipios cuya población de derecho, 
unida, en su caso, a la ponderada de concentración estacional, sea inferior a 500 habitantes. 
Asimismo, se encuentra exento el uso doméstico de agua en los núcleos de población 
separada inscritos en el Registro de Entidades Locales, cuya población de derecho, unida, 
en su caso, a la ponderada de concentración estacional, sea inferior a 500 habitantes.

b) El consumo de agua efectuado para sofocar incendios.
c) El consumo de agua para el riego de campos deportivos, parques y jardines de 

titularidad pública, siempre que se encuentren afectos a un uso o servicio público.
d) El consumo de agua para la alimentación de fuentes de titularidad pública afectas a un 

uso o servicio público.
e) El consumo de agua para su posterior abastecimiento en alta, sin perjuicio de las 

obligaciones formales previstas reglamentariamente.
f) Los consumos de agua producidos en el ámbito de la gestión de las instalaciones cuya 

financiación asume la Entidad de Saneamiento.
g) El consumo de agua realizado por las explotaciones ganaderas.
h) El consumo de agua realizado por las explotaciones agrícolas.

Artículo 21.  Sujeto pasivo.
1. Vendrán obligados al pago del Canon de Saneamiento, en calidad de contribuyentes, 

las personas físicas o jurídicas, así como las entidades que, aun careciendo de personalidad 
jurídica, constituyan una unidad económica o un patrimonio separado, cuando realicen 
cualquier consumo de agua a que se refiere el artículo anterior.

2. En los casos de consumos de agua obtenida a través de entidades suministradoras, 
éstas estarán obligadas al pago en calidad de sustitutos del contribuyente, debiendo incluir el 
canon en los recibos o facturas que emitan a cargo de los abonados del suministro 
separadamente de cualquier otro concepto.

3. Las reclamaciones sobre aplicación y efectividad de las tarifas del canon de 
saneamiento tendrán carácter económico-administrativo.

Artículo 22.  Usos domésticos.
A los efectos de la presente Ley se entiende por usos domésticos los consumos de agua 

realizados en viviendas que den lugar a aguas residuales generadas principalmente por el 
metabolismo humano y las actividades domésticas.

Artículo 23.  Usos industriales.
Se entiende por usos industriales los consumos de aguas realizados desde locales 

utilizados para efectuar cualquier actividad comercial o industrial.
No obstante, los usos industriales del agua, efectuados por aquellos sujetos pasivos que 

reglamentariamente no están obligados a declarar la caracterización de sus vertidos, cuyo 
volumen, en cómputo anual, no supere los 3.000 m3 de agua, tendrán, a los efectos de esta 
ley, la consideración de usos domésticos.

Además, son usos industriales a los efectos de esta ley los consumos de agua que se 
apliquen a usos distintos del doméstico y del riego de explotaciones agrarias, entendiendo 
estas últimas como el conjunto de bienes y derechos organizados empresarialmente para la 
producción agraria con fines de mercado.

Artículo 24.  Determinación del consumo de agua.
Para la determinación del consumo de agua en el caso de suministros propios, los 

contribuyentes están obligados a instalar y mantener, a su cargo, contadores u otros 
mecanismos de medida directa del volumen real de agua efectivamente consumido. Tales 
contadores o mecanismos de medida del consumo deberán cumplir, en sus características y 
condiciones de instalación y funcionamiento, las especificaciones técnicas establecidas 
reglamentariamente.

Cuando los suministros propios o los procedentes de personas o entidades 
suministradoras no estén medidos de forma directa por los mecanismos a los que hace 
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referencia el párrafo anterior, el consumo estimado se evaluará de la siguiente manera, sin 
perjuicio de las facultades de comprobación de la Administración:

A) Cuando se trate de consumos domésticos, a razón de 200 litros por habitante de la 
vivienda y día. En caso de desconocerse el número de "domiciliado" u "ocupante" de la 
vivienda, se estimará que existen tres habitantes por vivienda.

B) Cuando se trate de consumos industriales, el menor de los siguientes volúmenes: el 
obtenido a través de la fórmula o fórmulas determinadas reglamentariamente ; o el que figure 
en la autorización o concesión administrativa de la explotación del suministro.

No obstante, cuando el volumen consumido para usos industriales no se pueda 
determinar conforme a lo establecido en el párrafo anterior, se tomará como tal el declarado 
por el contribuyente en la forma establecida reglamentariamente.

Artículo 25.  Cuota.
1. La cuota del Canon de Saneamiento, que se integra por la suma de las cuotas de 

servicio y de consumo, se determinará de acuerdo con las tarifas fijadas anualmente en la 
Ley de Presupuestos de La Generalitat.

2. En los consumos para usos industriales, la cuota resultante del Canon de 
Saneamiento se determinará por aplicación a las cuotas de servicio y de consumo del 
coeficiente corrector, establecido con arreglo a los siguientes criterios:

a) La incorporación ostensible de agua a los productos fabricados.
b) Las pérdidas de agua por evaporación.
c) El volumen de agua extraído de materias primas.
d) La carga contaminante que se incorpore al agua utilizada o que se elimine de ésta.
Tales criterios darán lugar a un coeficiente corrector único, cuyos límites, inferior y 

superior, serán los siguientes:
A) 0,1 y 8 cuando se trate de establecimientos que viertan la totalidad de sus aguas 

residuales a Dominio Público Hidráulico o Dominio Público Marítimo-Terrestre.
B) 0,1 y 8 cuando se trate de establecimientos que viertan a Dominio Público Hidráulico 

o Dominio Público Marítimo-Terrestre más de 300.000 m3/año, siempre que dicho volumen 
constituya, al menos, el 80 por 100 del vertido total.

C) 0,1 y 10 cuando se trate de establecimientos que efectúen una eliminación efectiva de 
la carga contaminante de su vertido:

Mediante el tratamiento de las aguas residuales procedentes del proceso productivo en 
una estación depuradora completa.

A estos efectos, se entenderá como estación depuradora completa aquella que, además 
de eliminar la contaminación orgánica y/o inorgánica, disponga de un sistema de tratamiento 
y eliminación de fangos.

Mediante la segregación de las aguas residuales procedentes del proceso productivo 
para su gestión de manera independiente al resto de vertidos efectuados sobre las redes de 
saneamiento públicas.

D) 0,1 y 10 cuando, como consecuencia del proceso productivo, el balance de agua 
suponga un volumen vertido inferior al 25 por 100 del total consumido.

Para el resto de establecimientos, los límites del coeficiente corrector serán entre 0,5 y 
10.

Excepcionalmente, para las actividades englobadas en los epígrafes B, C, D o E del 
CNAE '93 podrán establecerse coeficientes por debajo de los citados límites inferiores, en 
virtud de acuerdo del Consell. En tales casos, el coeficiente corrector (CC) mínimo nunca 
podrá ser inferior a 0,001.

3. Cuando una empresa, local o establecimiento dispongo de consumos para usos 
industriales de un sistema de climatización por geotermia en circuito abierto, debidamente 
autorizado por la Administración hídrica, al suministro propio resultante se le aplicarán las 
tarifas fijadas en la Disposición Adicional Cuarta de esta ley. La aplicación de estas tarifas no 
impedirá la determinación del coeficiente que, en su caso, corresponda al resto de 
actividades desarrolladas, excluidos los usos industriales del sistema de climatización por 
geotermia en circuito abierto, conforme al que se dispone en los apartados anteriores.
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Artículo 25 bis.  Bonificaciones en la cuota.
Los establecimientos industriales cuya actividad esté englobada en los epígrafes B, C, D 

o E del CNAE´93 se podrán aplicar una bonificación del 45 por 100 de la cuota de consumo 
del Canon de Saneamiento en la parte que grave consumos procedentes de aguas tratadas 
en instalaciones públicas de saneamiento y depuración, suministradas directamente por la 
Entidad Pública de Saneamiento de Aguas Residuales de la Comunitat Valenciana.

La aplicación de está bonificación estará sujeta al cumplimiento de los siguientes 
requisitos:

Solicitud expresa del titular de la actividad industrial, o del representante debidamente 
acreditado a estos efectos, y reconocimiento mediante resolución dictada por el órgano 
competente de la Entidad Pública de Saneamiento de Aguas Residuales de la Comunitat 
Valenciana.

Destino del consumo de las aguas tratadas, al menos en un 70 por 100, a usos 
relacionados con la actividad productiva desarrollada.

Cumplimiento por el solicitante, en materia de autorización o concesión de reutilización 
de aguas depuradas, de lo dispuesto en la normativa sectorial aplicable.

El procedimiento para el reconocimiento de la bonificación y los requerimientos técnicos 
específicos para la aplicación de la misma se regularán reglamentariamente.

Artículo 26.  Devengo.
1. El canon de saneamiento se devengará con el consumo de agua, y su pago será 

exigible al mismo tiempo que las cuotas correspondientes al suministro de agua.
A tal efecto, en los recibos que abonen los usuarios de las redes de abastecimiento de 

agua deberá figurar, sin perjuicio de otros componentes, el canon de saneamiento como 
elemento diferenciado.

2. En el supuesto de usuarios no sometidos al pago de tarifas por suministro de agua, el 
pago del canon se realizará por la persona física o jurídica titular del aprovechamiento de 
agua, o propietaria de instalaciones de recogida de aguas pluviales o similares, mediante 
liquidaciones periódicas, en la forma que reglamentariamente se determine.

Artículo 27.  Gestión del canon de saneamiento.
1. La gestión del canon de saneamiento corresponde a la Entidad Pública de 

Saneamiento de las Aguas Residuales de la Comunidad Valenciana, y su percepción se 
efectuará por la misma, directamente a los contribuyentes o a través de entidades 
suministradoras de agua, consorcios o entidades públicas, quienes ingresarán lo recaudado 
a favor de aquélla, en los plazos que se establezcan reglamentariamente.

2. La Entidad Pública de Saneamiento de las Aguas Residuales de la Comunidad 
Valenciana podrá comprobar e investigar los hechos, actos, situaciones, actividades, 
explotaciones, valoraciones y demás circunstancias que integren o condicionen el hecho 
imponible, la base imponible y los demás elementos necesarios para la determinación y 
percepción del rendimiento del canon de saneamiento, y, en particular, el consumo del agua, 
las características de las aguas residuales y los demás datos necesarios para la 
determinación de la carga contaminante de aquéllas, así como la facturación y cobro del 
canon por las entidades suministradoras.

3. En todo caso, corresponde a la Intervención de la Generalitat Valenciana la 
fiscalización de la gestión del canon de saneamiento, en la forma establecida 
reglamentariamente.

4. En el supuesto de que el canon de saneamiento no sea satisfecho en el período de 
ingreso voluntario, podrá utilizarse la vía de apremio para su exacción.

CAPITULO VI
Infracciones y sanciones
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Artículo 28.  Regimen sancionador.
1. Las infracciones tributarias del Canon de Saneamiento serán calificadas y 

sancionadas de acuerdo con lo dispuesto en la Ley General Tributaria y demás normas de 
general aplicación, con las especialidades que establece la presente Ley.

2. La competencia para acordar e imponer sanciones tributarias corresponde al Gerente 
de la Entidad Pública de Saneamiento de Aguas Residuales de la Comunidad Valenciana.

Artículo 29.  Infracción tributaria por incumplimiento de la obligación de facturación del 
Canon de Saneamiento.

1. Constituyen infracción tributaria grave las siguientes conductas:
a) El incumplimiento de la obligación de incluir el Canon de Saneamiento en la factura o 

recibo del suministro de agua.
b) La inclusión del Canon de Saneamiento en la factura o recibo del suministro de agua, 

sin la debida separación de los restantes conceptos.
La base de la sanción será el importe total indebidamente facturado por cualquiera de los 

dos motivos citados y la sanción consistirá en multa pecuniaria proporcional del 1 por ciento, 
sin que esta cantidad pueda exceder de 30.000 euros.

2. Constituye infracción tributaria leve la inclusión del Canon de Saneamiento en 
documento separado de la factura o recibo del suministro de agua. La base de la sanción 
será el importe total del Canon de Saneamiento facturado indebidamente por este motivo y 
la sanción consistirá en multa pecuniaria proporcional del 1 por ciento, sin que esta cantidad 
pueda exceder de 3.000 euros.

Artículo 30.  Infracción tributaria por resistencia, excusa o negativa a las actuaciones de 
obtención de los datos necesarios para la determinación del coeficiente corrector o de la 
deuda tributaria en los supuestos de suministros propios de agua.

Constituye infracción tributaria la resistencia, excusa o negativa a las actuaciones de 
obtención de los datos necesarios para la determinación del coeficiente corrector o de la 
deuda tributaria en los supuestos de suministros propios de agua.

La infracción tributaria prevista en este artículo será grave y será sancionada con multa 
de 300 euros, si se ha incumplido por primera vez el requerimiento; con multa de 600 euros, 
si se ha incumplido por segunda vez; y con multa de 900 euros, si se incumple por tercera 
vez.

Artículo 31.  Infracción tributaria por no disponer de arqueta de registro o de contador 
homologado.

Constituye infracción tributaria la ausencia de arqueta de registro o dispositivo que lo 
sustituya o de contador homologado o de otros aparatos de medición del consumo de agua, 
así como su mantenimiento en condiciones no operativas.

La infracción será grave cuando medie requerimiento de instalación emitido por la 
Entidad de Saneamiento y será sancionada con multa de 300 euros, si se ha incumplido por 
primera vez el requerimiento; con 600 euros, si se ha incumplido por segunda vez; y con 900 
euros, si se incumple por tercera vez.

En los supuestos no previstos en el apartado anterior la infracción será leve y será 
sancionada con multa fija de 200 euros.

Disposición adicional primera.  
Los sujetos pasivos que dispongan de suministros propios de agua tienen un plazo de 

seis meses a contar desde la entrada en vigor de esta Ley para la instalación de contadores 
homologados del consumo de agua. Durante este periodo, y mientras no se produzca la 
instalación de contador, la base imponible del Canon de Saneamiento se determinará por el 
procedimiento vigente con anterioridad a aquella entrada en vigor.
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Disposición adicional segunda.  Del personal de la Entidad Pública de Saneamiento de 
Aguas Residuales de la Comunitat Valenciana.

La Entidad Pública de Saneamiento de Aguas Residuales de la Comunitat Valenciana 
podrá tener en su plantilla puestos de naturaleza funcionarial, que se regirán por lo dispuesto 
en la normativa aplicable en materia de función pública.

En consecuencia, podrán adscribirse funcionarios públicos a la Entidad Pública de 
Saneamiento de Aguas Residuales de la Comunitat Valenciana, en los términos y 
condiciones previstos en la normativa en vigor.

Disposición adicional tercera.  Del plazo de duración de los convenios.
Los convenios, entendidos como los instrumentos de formalización de la actividad 

convencional de la Generalitat con otras administraciones que tengan por objeto la 
amortización de infraestructuras hidráulicas relacionadas con el objeto de esta Ley, así como 
aquellos cuyo objeto sea el abastecimiento o la reutilización de las aguas; podrán prever un 
plazo determinado de duración superior a cuatro años, e inferior a veinticinco, cuando la 
naturaleza de las actuaciones a desarrollar así lo exija.

Disposición adicional cuarta.  Usos industriales en sistemas de climatización por 
geotermia.

1. A los suministros propios para usos industriales en los sistemas de climatización por 
geotermia en circuito abierto se les aplicará la siguiente tarifa:

Cuota de Servicio: 400,00 €/año
Cuota de Consumo: 0,050 €/m3

Estas cuotas, cuando resulten de aplicación, no serán objeto de corrección por el 
coeficiente corrector que, si procede, se determine.

2. Cuando una empresa, local o establecimiento esté servido por más de una fuente de 
abastecimiento, aparte de los suministros propios para usos industriales en el sistema de 
climatización por geotermia en circuito abierto, las tarifas aplicables al resto de fuentes de 
abastecimiento serán las determinadas conforme a lo que se dispone en los apartados 1 y 2 
del artículo 25 de esta ley, y en el capítulo tercero y anexos del Reglamento sobre el 
Régimen Económico-financiero y Tributario del Canon de Saneamiento.

3. Las presentes tarifas podrán ser actualizadas en las Leyes de Presupuestos de la 
Generalitat, conforme a lo que se dispone en el apartado 1 del artículo 25 de esta ley.

4. Las tarifas establecidas en esta Disposición Adicional Cuarta serán aplicables a las 
liquidaciones pendientes de emitir a la entrada en vigor del apartado 3 del artículo 25 de esta 
ley.

Disposición transitoria primera.  
Las tarifas del canon de saneamiento aplicables para el ejercicio de 1992 serán las 

siguientes:
Usos domésticos:
Municipios de menos de 500 habitantes:
Cuota de servicio: Cero pesetas por año.
Cuota de consumo: Cero pesetas por metro cúbico.
Municipios entre 500 y 3.000 habitantes:
Cuota de servicio: 1.200 pesetas por año.
Cuota de consumo: 10 pesetas por metro cúbico.
Municipios entre 3.001 y 10.000 habitantes:
Cuota de servicio: 1.600 pesetas por año.
Cuota de consumo: 13 pesetas por metro cúbico.
Municipios entre 10.001 y 100.000 habitantes:
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Cuota de servicio: 2.000 pesetas por año.
Cuota de consumo: 16 pesetas por metro cúbico.
Municipios de más de 100.000 habitantes:
Cuota de servicio: 2.200 pesetas por año.
Cuota de consumo: 20 pesetas por metro cúbico.
Usos industriales:
Cuota de servicio: 3.000 pesetas por año.
Cuota de consumo: 25 pesetas por metro cúbico.
La exacción del canon de saneamiento para el ejercicio de 1992 se producirá en el 

momento en que el Gobierno Valenciano así lo determine.
La cuota de servicio podrá percibirse en períodos inferiores al año.

Disposición transitoria segunda.  
Se establece una bonificación del 50 por 100 sobre las cuotas del canon de saneamiento 

por usos domésticos en aquellos municipios que no cuenten con sistemas de depuración en 
servicio, en ejecución o con proyecto técnico aprobado por la Generalitat.

Esta bonificación quedará suprimida automáticamente, en todos los casos, desde el 
momento en que los municipios cuenten con un proyecto de sistema de depuración 
aprobado técnicamente por la Generalitat.

Reglamentariamente se determinarán los municipios o áreas en que se habrá de aplicar 
esta bonificación.

Disposición transitoria tercera.  
En el plazo de un año, y con el fin de evitar la doble imposición, las Entidades afectadas 

procederán a adecuar los cánones, tasas, precios públicos y recargos de carácter local 
existentes en la actualidad, y destinados a la financiación efectiva de la gestión y explotación 
de las obras e instalaciones a que se refiere la Ley, de modo que la recaudación del canon 
de saneamiento lleve aparejada simultáneamente la reducción que corresponda en el 
importe de los citados instrumentos financieros, garantizándose las cantidades necesarias 
para la explotación efectiva de las instalaciones de evacuación y tratamiento de aguas 
residuales de su titularidad.

Disposición transitoria cuarta.  
La presente Ley será de aplicación a las infracciones tributarias cometidas con 

anterioridad a su entrada en vigor, cuando todavía no hubiera recaído sanción o ésta no 
fuera firme, siempre que, en cualquiera de ambos casos, resulta más favorable para el 
presunto infractor.

Disposición transitoria quinta.  
Las normas de desarrollo de esta ley así como los estatutos de la Entidad Pública de 

Saneamiento de las Aguas Residuales de la Comunitat Valenciana, que se regirá por los 
principios básicos de transparencia y rendición de cuentas, la protección de las personas 
consumidoras y el medio ambiente, la asequibilidad del servicio, la competencia entre 
gestores y la seguridad jurídica entre el sector público y privado, se adaptarán a esta ley y 
sus modificaciones en el plazo de seis meses desde su entrada en vigor. La presente ley y 
sus modificaciones serán de directa aplicación, con independencia del plazo de adaptación 
señalado.

Disposición final primera.  
Se faculta al Gobierno Valenciano para dictar las disposiciones necesarias en desarrollo 

y ejecución de la presente Ley.
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Disposición final segunda.  
En el plazo de seis meses el Gobierno Valenciano aprobará el Estatuto de la Entidad 

pública de Saneamiento de Aguas Residuales de la Comunidad Valenciana.
Asimismo, en el plazo de seis meses se elaborará un proyecto de Plan Director de 

Saneamiento y Depuración, del que se dará conocimiento a las Cortes Valencianas. Una vez 
conocido por las Cortes, el Plan continuará su tramitación conforme a los criterios 
establecidos en la Ley.

Disposición final tercera.  
Se autoriza al Gobierno Valenciano para adoptar las medidas presupuestarias precisas 

para garantizar la puesta en funcionamiento de la Entidad pública de Saneamiento de Aguas 
Residuales de la Comunidad Valenciana.

Disposición final cuarta.  
La presente Ley entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el «Diario Oficial 

de la Generalitat Valenciana».

INFORMACION RELACIONADA

• Todas las referencias a las Consellerias de Obras Públicas, Urbanismo y Transportes y de 
Medio Ambiente contenidas en esta ley se entenderán realizadas, respectivamente, a la 
conselleria competente en materia de infraestructuras hidráulicas y a la conselleria 
competente en materia de medio ambiente, según se establece en la disposición adicional 5 
de la Ley 14/2007, de 26 de diciembre. Ref. BOE-A-2008-1338.
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§ 45

Ley 5/2019, de 28 de febrero, de estructuras agrarias de la Comunitat 
Valenciana. [Inclusión parcial]

Comunitat Valenciana
«DOGV» núm. 8500, de 6 de marzo de 2019

«BOE» núm. 69, de 21 de marzo de 2019
Última modificación: 30 de diciembre de 2023

Referencia: BOE-A-2019-4086

[ . . . ]
TÍTULO VI

De las obras de interés agrario de la Comunitat Valenciana

CAPÍTULO I
Disposiciones generales

[ . . . ]
Artículo 86.  Conformidad con la planificación hidrológica.

La explotación de los aprovechamientos hidráulicos para usos agrarios se realizará de 
acuerdo con las directrices y determinaciones del Plan hidrológico nacional y de los planes 
hidrológicos de cuenca, sin perjuicio de las funciones y facultades que, en su caso, 
corresponda a los respectivos organismos de cuenca.

En los supuestos de instalaciones y obras que se vinculen o conecten a masas de agua, 
serán preceptivas las correspondientes concesiones de caudales y autorizaciones de uso del 
dominio público hidráulico, de conformidad con lo establecido en la legislación en materia de 
aguas y con las previsiones de los correspondientes planes hidrológicos de cuenca y del 
Plan hidrológico nacional.

Artículo 87.  Supuestos previos.
1. Las actuaciones determinadas en el apartado 2 del artículo 84 podrán llevarse a 

término conjunta o separadamente a la ejecución de las obras de perforación de pozos para 
riego, construcción de depósitos o balsas de almacenamiento o regulación de aguas para 
riego y las necesarias instalaciones de elevación, impulsión, transporte y distribución de 
caudales para riego, así como su automatización.

2. A estos efectos, se consideran balsas o depósitos de riego aquellas construcciones 
destinadas al almacenamiento de agua para riego, situadas fuera de masas de agua 
superficiales, que no interrumpan corrientes superficiales y cuyo llenado se produzca bien 
desde pozos que aprovechen aguas subterráneas o bien de aguas depuradas, desalinizadas 
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o superficiales a través de construcciones o mecanismos que permitan el control y medición 
de los caudales afluentes y cuenten con mecanismos de control y medición de los caudales 
efluentes.

CAPÍTULO II
De las actuaciones directas de la conselleria competente en materia de 

agricultura en materia de obras

Artículo 88.  Obras clasificadas de interés general.
1. Se considerarán obras de interés general agrario de la Comunitat Valenciana las que a 

continuación se relacionan, sin perjuicio del cumplimiento de la normativa ambiental 
aplicable:

a) Sondeos de investigación y de captación de aguas subterráneas, conducciones de 
agua para riego, drenaje de tierras de cultivo, desagües, electrificaciones, instalaciones de 
bombeo, desalinización de aguas salobres, automatismos y cabezales de filtrado y abonado, 
siempre que sean para uso comunitario, incluyendo en su caso las construcciones 
necesarias tanto para instalaciones como para el almacenaje de productos o materiales, 
todo ello para alcanzar una utilización sostenible del agua para riego.

b) Encauzamientos y conservación de márgenes en cauces públicos y caminos agrícolas 
de uso general.

c) Balsas y depósitos de regulación y almacenamiento de agua para riego, cuyas 
capacidades deberán ser justificadas en función de los caudales y procedencias de sus 
aguas teniendo en cuenta los efectos del cambio climático sobre las disponibilidades de 
recursos hídricos, así como las obras e instalaciones necesarias para la adaptación a las 
condiciones de seguridad y protección civil de estas infraestructuras de regulación y 
almacenamiento.

d) Descontaminación de suelos para hacerlos aptos a la producción agraria, nivelación y 
acondicionamiento de terrenos, regueras y azarbes en explotaciones y aquellas otras que 
sirvan para eliminar los accidentes artificiales del terreno que dificulten el cultivo en común 
en IGC o en zonas de reestructuración parcelaria.

e) Construcciones e instalaciones ganaderas de uso comunitario en proyectos de 
ganadería sostenible.

f) Obras necesarias para la conservación del medio ambiente rural, la mitigación del 
cambio climático y la adaptación del sector agrario a los efectos del cambio climático y la 
consecución de una gestión circular y sostenible de los recursos naturales y nutrientes en el 
sector agrario.

g) Instalaciones necesarias para conectar las explotaciones agrarias y las zonas rurales 
a la sociedad de la información y la comunicación.

h) Obras necesarias para la conservación del patrimonio histórico, artístico o de singular 
interés agrario de la Comunitat Valenciana.

i) Obras e instalaciones necesarias para el aprovechamiento de biomasa de origen 
agrícola y ganadero en las actividades agrarias o complementarias, así como para el 
fomento del uso de energías renovables en las explotaciones agrarias.

j) En general, las que se autoricen a incluir en este grupo por ley, siempre que se trate de 
obras que beneficien las condiciones sociales, económicas y ambientales del espacio agrario 
y del medio rural y que se estimen necesarias para la actuación de la conselleria competente 
en materia de agricultura.

Artículo 89.  Financiación de obras de interés general.
La financiación de las actuaciones de interés general en materia de infraestructuras 

agrarias determinadas en esta ley se podrá efectuar mediante las consignaciones que a tal 
efecto se incluyan en los presupuestos de la Generalitat, los recursos provenientes de otras 
administraciones públicas y de otros organismos supranacionales o estatales y de 
particulares.
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Artículo 89 bis.  Estrategias o planes directores de regadíos de la Comunitat Valenciana.
1. La conselleria competente en materia de regadíos elaborará las sucesivas Estrategias 

o planes directores de regadíos de la Comunidad Valenciana, que serán el instrumento para 
la planificación global de las actuaciones directas a realizar para la consolidación y 
sostenibilidad de los regadíos valencianos.

2. En cada estrategia o plan director se fijarán los horizontes temporales de las 
actuaciones previstas, sus características principales, los objetivos específicos que se 
pretenden alcanzar, los criterios de prioridad para la selección de actuaciones, las 
inversiones estimadas, así como los indicadores y variables de seguimiento de su 
cumplimiento.

3. Las Estrategias de regadíos o planes directores de regadíos se aprobarán mediante 
decreto del Consell, a propuesta de la conselleria con competencias en materia de regadíos.

Artículo 90.  Planes de obras, Estrategias o Planes Directores.
1. Las actuaciones directas en materia de infraestructuras agrarias podrán estar 

contempladas en estrategias o planes directores aprobados por decreto del Consell o 
recogidas en planes de obras aprobados por orden de la conselleria competente en materia 
de agricultura. Las obras de interés general de la Comunitat Valenciana incluidas en ellos 
podrán ser proyectadas, realizadas y sufragadas íntegramente por la Conselleria competente 
en materia de agricultura.

2. Los planes de actuación y mejora o modernización en regadíos contendrán 
necesariamente:

a) Características generales de superficies y población de la zona de actuación y su 
entorno comarcal, indicando cómo las actuaciones propuestas afectarán el estado de las 
masas de agua y las zonas protegidas vinculadas o dependientes del regadío.

b) Plano general de la zona objeto de estudio y su entorno comarcal.
c) Subdivisión de la zona objeto de actuación en sectores con independencia hidráulica, 

que abarcarán porciones de superficie servidas para el riego, al menos por un elemento de 
la red principal, y especificación de los criterios o condicionantes a aplicar en el diseño de los 
proyectos de mejora o modernización de regadíos para garantizar que su funcionamiento 
permita que todas las personas agricultoras beneficiarias de la actuación puedan optar por el 
tipo de fertilización que mejor se adapte a sus necesidades.

d) Características de las aguas de riego a utilizar y de fuentes de suministro de las que 
provengan, ya sea subterráneas, superficiales, residuales o desalinizadas, indicando en 
cada caso los caudales utilizables en base a sus concesiones administrativas.

e) Alternativas de fuentes de energía renovables para el suministro de la instalación.
f) Comunidades de riego u otro tipo de entes que integren la totalidad de la superficie de 

riego, con indicación de sus respectivas superficies regadas y regables totales y afectadas 
por la actuación de mejora, y número de personas agricultoras que integran cada una de 
ellas.

g) Enumeración, descripción y justificación de las obras necesarias para la 
modernización de la zona de riego, incluyendo un estudio de viabilidad económica de la 
actuación propuesta en su fase de funcionamiento, con indicación de las que son auxiliables 
y las de interés general agrario de la Comunitat Valenciana.

h) Presupuesto orientativo del coste de los distintos elementos necesarios para la 
actuación propuesta.

3. Las estrategias o planes directores de regadío contendrán necesariamente:
a) Diagnóstico del regadío de la Comunitat Valenciana.
b) Identificación de las necesidades de actuación en el regadío de la Comunitat 

Valenciana.
c) Objetivos y criterios de preferencia.
d) Ejes, líneas estratégicas y medidas de actuación.
e) Indicadores y variables de seguimiento. Evaluación intermedia y final.
f) Territorialización de la estrategia por zonas regables.
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g) Presupuesto orientativo del coste de los distintos elementos necesarios para la 
actuación propuesta.

4. Los planes de obras y mejoras territoriales de otras zonas de actuación contendrán:
a) Los términos municipales que la integran, con indicación de superficies y número de 

habitantes.
b) Planos generales de la zona objeto de estudio con su delimitación.
c) Planos de las zonas de actuación en obras.
d) En su caso, programa de mejoras para la reestructuración parcelaria o iniciativas de 

gestión en común.
e) Obras, servicios y actuaciones que hayan de realizarse a expensas de la 

administración.
f) Valoración aproximada de las obras a realizar por la administración agraria.
5. Las estrategias o planes directores de otras infraestructuras agrarias contendrán, al 

menos, necesariamente:
a) Antecedentes, diagnóstico o situación de las infraestructuras agrarias objeto de la 

estrategia o plan director.
b) Identificación de las necesidades de actuación en las infraestructuras agrarias de la 

Comunitat Valenciana.
c) Diseño de la estrategia o plan director.
d) Asignación de presupuesto y sus criterios.
e) Directrices de actuación.
6. Los planes de obras podrán dividirse en dos o más partes si la naturaleza de la 

actuación y la coordinación de los trabajos lo aconsejan.
7. Las obras declaradas de interés general de la Comunitat Valenciana e incluidas en 

planes de obras, estrategias o planes directores no precisarán para su ejecución de licencia 
municipal de obras, con independencia de su información a los municipios afectados.

Artículo 91.  Riegos de apoyo a cultivos por razones sociales.
Podrán acogerse a los mismos beneficios que existen para la modernización de los 

regadíos, aquellas superficies tradicionalmente de cultivo en secano incluidas en municipios 
considerados zonas desfavorecidas o incluidos en programas de desarrollo rural aprobados 
por el Consell, que disponiendo de concesión administrativa de agua para riego, ya sean 
subterráneas, superficiales o residuales, sirvan como riego de apoyo con el fin de asegurar, 
dentro de lo posible, las cosechas en cuanto complementen a la pluviometría anual 
necesaria para el cultivo. Estas superficies no podrán en ningún caso pasar a cultivos con 
mayores dotaciones de agua para riego que las estrictamente concedidas como riego de 
apoyo.

Artículo 92.  Entrega de obras.
1. Las obras una vez terminadas deberán entregarse a los ayuntamientos o demás 

entidades a quienes corresponda, sin perjuicio de la protección del dominio público, en 
aquellos casos que proceda.

2. El acuerdo del órgano competente en estructuras agrarias resolverá sobre la entrega 
de las obras, según su naturaleza y la normativa de aplicación, y será inmediatamente 
ejecutivo dando lugar al nacimiento de las obligaciones derivadas de la entrega, sin perjuicio 
de los recursos legalmente establecidos.

3. Excepcionalmente, por razones de interés general justificadas por la conselleria 
competente en materia de agricultura, esta asumirá la explotación de aprovechamientos 
hidráulicos de riego en la forma y plazos que se determinen en una resolución de la 
conselleria.
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CAPÍTULO III
Del fomento de la utilización racional y sostenible del agua para riego

Artículo 93.  Disposiciones generales.
1. La conselleria competente en materia de agricultura, de acuerdo con los objetivos 

señalados en el artículo 2, fomentará la utilización racional y sostenible a largo plazo del 
agua en los regadíos de la Comunitat Valenciana.

2. Igualmente, la administración agraria valenciana atenderá al logro de las siguientes 
finalidades, proponiendo al Consell de la Generalitat las oportunas disposiciones para:

a) La adecuada conservación de los recursos naturales de tierra y agua y de la 
biodiversidad de los agroecosistemas.

b) El aprovechamiento hidráulico para riego que garantice un desarrollo sostenible a 
largo plazo y la adaptación de la agricultura a los efectos del cambio climático.

c) La compatibilización de las actuaciones en materia de riego con la conservación de los 
recursos naturales de tierra y agua.

d) La mejora de las condiciones de vida de las poblaciones en el medio rural.

Artículo 94.  Medidas de fomento.
1. Las medidas de fomento contemplarán las inversiones auxiliables encaminadas a 

mejorar la utilización de agua de riego en redes colectivas para una mejor distribución y 
reducción de los consumos unitarios.

2. Las ayudas contempladas en este capítulo consistirán en subvenciones, que podrán 
alcanzar hasta el 50 % de la inversión realizada. La modificación de dicho porcentaje podrá 
efectuarse, mediante la oportuna orden de la conselleria competente en materia de 
agricultura. La concesión de estas ayudas se resolverá previa convocatoria pública anual.

3. Podrán ser auxiliadas aquellas obras y actuaciones de las clasificadas en este título 
como obras de interés general de la Comunitat Valenciana y que se refieran a los 
aprovechamientos hidráulicos, canales y otras infraestructuras de regadíos. Dichas obras se 
definirán y valorarán en un proyecto, suscrito por un técnico o técnica especialista, que 
aportará la entidad beneficiaria.

4. Podrán ser beneficiarias de estas ayudas las comunidades de regantes y otras 
entidades de riego de la Comunitat Valenciana que tengan reconocidos sus derechos de 
riego en la zona de actuación.

5. Sin perjuicio de su posible financiación de acuerdo a sus específicos planes 
operativos, quedan excluidas de las presentes ayudas las inversiones en el interior de la 
parcela o las solicitadas por las personas agricultoras a título individual.

[ . . . ]
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